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Presidencia de los señores diputados Juan Carlos Pugliese, 

Adam Pedrini y Jorge Reinaldo Vanossi 

Secretarios: doctor Carlos Alberto Bravo y señor Carlos Alberto Béjar 

Prosecretarios: señores Hugo Belnicott y Ramón Madio Naveiro 

D I P U T A D O S P R E S E N T E S -

A B B I A T E . A l e j a n d r o Abe UE^ r to 

A B D A L A , Lu i s Osca i 

A B D A L A , Oscar T u p i o 

A C E V E D O tic B 1 A N C H I , C a r m e n Beatrla 

A L A G I A , R i c a r do A l be r t o 

A L B A R R A C Í N , I gnac i o A r l u r o 

A L I A S , M a n u e l 

A L S O G A R A Y , A l v a r o Car los 

A L T A M I R A N O , A m a d o Bcc tor l l e r lber t i 

A L V A R E Z . A d r i á n Car los 

A L V A R E Z , Robe r t o Pe.dro 

A R A B O L A Z A . Marce lo Migue» 

A R A O Z , J u l i o César 

A R R E C I I E A , R a m ó n Rosau ro 

A S E N S I O , Lu is Aster lo 

A U S T E R L I T 2 , Feder ico 

A Z C O N A , Vicente M a n u e l 

B A G L I N 1 , R a ú l E d u a r d o 

B A L E S T R A . R i c a r do R a m ó n 

B A R B E I T O , J u a n Car los 

B A S U A L D O . Héctor A l f r edo 

B E L A R R I N A G A , J u a n Bau t i s ta 

B E R N A S C O N 1 , Tu l i o M a r ó n 

B E R R 1 . R i ca rdo A l e j a n d r o 

B 1 A N C H 1 , Car los H u m b e r t o 

B I E L I C K I , José 

B L A N C O . José Ce les t ino 

B O D O , Rodo l f o Lu is 

B O N I N O , A lber to Cec i l i o 

B O N O M 1 , Nora Susana 

B O R D Ó N G O N Z Á L E Z . José Oc t av i o 

B O T T A , Fe l ipe Es teban 

B R I T O L I M A , A l be r t o 

B R I T O S , Oscar Fe l ipe 

B R I Z de S A N C H E Z , Ono f r e 

B B I Z U E L A , J u a n A r n a l d o 

B U L A C I O , J u l i o Segundo 

C A B E L L O . Lu i s V i c to r i no 

C A F E R R I , Oscar Néstor 

C A M I S A R , Osva ldo 

C A M P S , A l b e r t o G e r m á n 

C A N I C O B A , R a m ó n Uéctor Pedro 

C A N T O R . R u b é n 

C A P U A N O , Pedro José 

C A R D O Z O , I gnac i o Lu i s R u b é n 

C A R M O N A , J o r g e 

I 
C A R R A N Z A , F l o renc i o 

C A R R I Z O , R a ú l A l f onso C o r p u s 

C A S A L E . Lu i s San tos 

C A S S I A , A n t o n i o 

C A S T 1 E L L A , J u a n Car los 

C A S T I L L O , M i gue l Aoge) 

C A V A L L A R 1 , J u a n José 

C A V A L L A R O , A n t o n i o ü l n o 

C O L O M B O . R i c a r do M igue l 

C O N N O L L Y . A l f redo J o r g e 

C O N T E , P gusto 

C O P E L L O . No rbe r l o Lu i s 

C O R N A G L 1 A , R i c a r do Jesús 

C O R I ' A C C I . Sebas t i án A l e j a n d r o 

C O R T E S E . Lorenzo l u á n 

C O R T I N A . J u l i o 

C O R Z O . J u l i o Cesar 

C H L U I N . J o rge Víc tor 

D A I . M A U , Uéctor Horac io 

DAL ID . R i ca rdo 

D E B A L L 1 . Uécto i G l n o 

DE LA V E G A de M A L V A S I O . l.Hy M 1' 

D E N I C H I L O . Caye t a no 

D I A Z úf A G Ü E R O . Do lo i cs 

D Í A Z L E C A M , J u a n An t on i o 

D I C I O , Uéc tor 

D I M A S 1 . J u l i o L j n a r d o 

D O M I N G U E Z F E R R E Y RA Da rdo N 

I D O N A I R E S . F e r n a n d o 

: D O U G L A S R I N C Ó N . Gu i l l e rm« I-

¡ D R U E T T A , R a ú l A u g u s t o 

D U S S O L . R a m ó n Ado l f o 

E L I Z A L D E . J u a n Franc isco Ca rme l o 

I F A L C I 0 N 1 de B R A V O , Ivcl ise «Ida 

| F A P P I A N O , Oscar L u j a n 

, F E D E R I K , Car los A l be r t o 

F E R R É , Car los E d u a r d o 

F I G U E R O A de T O L O Z A . E m m a 

F I N O , Torcua to E n r i q u e 

F L O R E S A n í b a l Eu l og i o 

F C K Q U E . José A lber to 

G A R C I A , A n t o n i o Mat í as 

G A R C Í A . Car los Kuc l idcs 

G A R C I A . Robe r t o J u a n 

G H I A N O , J o rge Osva l do 

G I M É N E Z , J a c i n t o 

G I N Z O , J u l i o José Oscar 

G Ó M E Z M I R A N D A , M a r i a F l o r en t i n a 

G O N Z A L E Z , A r n a J d o 

G O N Z A L E Z , Hcc to i E d u a r d o 

G O N Z A L E Z , Jesús G e r ó n i m o 

G O N Z A L E Z . R a ú l Ucc tor 

G O N Z A L E Z C A B A Ñ A S , T o m á s Wa l t he f 

G O N Z A L E Z P A S T O R . Car los Ma r í a 

G O R O S T E G U 1 , José I gnac io 

C O T I , E r a smo A l f r edo 

G R I M A U X , A r l u r o A n í b a l 

G U A T T 1 . Em i l i o Robe r t o 

G U E L A R , D iego R a m i r o 

G U T I É R R E Z , R c y n a l d « Pas tor 

G U Z M A N , Mar ia Cr i s t i na 

H E R R E R A . Be rna rdo El ig ió 

H O R T A , J o r g e Lu is 

H U A R T E Horac io l i n g o 

ÍBASTEZ. D iego Sebas t i án 

I G L E S I A S V I L L A R , Teóf i lo 

I N G A R A M O . Em i l i o Fe l ipe 

J A L I L E . José Fé l ix 

J A R O S L A V S K Y , Césni 

J I M É N E Z . Franc isco J a v i e r 

K H O U R Y M igue l Ange l 

L A N D I N , José M i gue l 

L A N G A N . Robe r t o José 

L A Z C O Z , H a r n a l d o L f r a i n 

L E A L E , Z c l m a t R u b é n 

L E N C I N A . Lu i s Ascens ión 

L E P O R 1 , Ped ro A n t o n i o 

L E S C A N O . Dav i d 

L E S T A N I Car los 

L I P T A K . Teodoro 

L Ó P E Z , San t i ago Marce l i no 

L U G O N E S , Horac io Ener i o 

M A G L I E T T l , A l be r t o R a m ó n 

M A N N Y . J o sé J u a n 

M A N Z U B , A l e j a n d r o 

M A R C H E S I N I , Victo» Car los 

M A R T Í N . B e l a r m l n o Pedro 

M A R T Í N E Z . Va l en t í n del Va l l e 

M A R T Í N E Z M A R Q U E Z , M i g u e l J o s » 

M A S I N I , César Franc isco 

M A S T O L O R E N Z O , V i cen te 

M A T U S , Sa l vado r L e ó n 

M A T Z K I N , J o r g e R u b é n 

M A Y A , Héc tor M a r í a 

M E D I N A . A l b e r t o F e r n a n d o 

M E D I N A . M i gue l He ra l do 
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MELÓN, Alberto Santos 

M I G L I O Z Z I , Ju l io Alberto 

M ILANO, Raú l Murió 

MIN1CH1LLO, Juan JosC 

M IRANDA . Ju l io Antonio 

MONS l iRRAT. TOl&ucl Pedro 

MONTERO, Carlos Lucio 

MORAGUES , Miguel José 

MOREAU, Leopoldo Raúl 

MOTIIE. Félix Just ln lano 

NADAL . Marx José 

NEt íR l , Arturo Jesús 

NIEVA, Próspero 

PALEAR1, Antonio 

PAPAGNO , Rogelio 

PATIÑO, Artemio Agustín 

PECHE, Abdol Carlro Mahom« l 

PEDR1N1, Adam 

PELÁEZ , Anselmo Vicente 

PEPE, Lorenzo 

PEREYRA , Pedro Armando 

PÉREZ, Rcné 

PÉREZ V IDAL , Alfredo 

PERL , Néstor 

PINTOS, Carlos Maria Jesús 

P IUCILL , Hugo Diógeoes 

P l iANELLS. Mariano Juan 

PONCE, Rodolfo Antonio 

PRADO , Leonardo Ramón 

PRONE, Alberto Josué 

PUGLIFSE, Juan Carlos 

PUP ILLO . Liborio 

PURITA, Domingo 

R A B A N A Q U E , Raúl Octavio 

R A D O N J I C , J uan 

RAMOS . Daniel Ornar 

R A P A C I N I Rubén Abel 

RATKOVIC , Mi l ivo j 

RAUBER , Cleto 

REAL I , Raú l 

R E G G E R A , Esperanza 

• RESTOVICH, Francisco 

REVNOSO, Adolfo 

RI G AT USO, Tránsito 

í i lQUEZ, E-t'llx 

l í lUTORT de FLORES, Olga Elena 

ROBERTO. Mario 

1» O BS ON, Anthony 

RODR ÍGUEZ Antonio Abel 

RODR IGUEZ . Jesús 

RODRÍGUEZ , Manuel Alberto 

RODRÍGUEZ . Pedro Salvador 

RODR ÍGUEZ ARTTJSI, José LuU 

• ROMANO Domingo Alberto 

ROMERO. Antonio Elias 

ROMERO. Francisco Telmo 

RUBEO, Luis 

RUIZ . Angel Uuraclo 

RUIZ. Osvaldo Cándido 

SABADIN I . José Lui.« 

I SALDUNA, Bernardo Ignacio Ramón 

ISAMMARTINO , Roberto Edmondo 

SANCHEZ TORANZO . Nlcasio 

SARQUIS . Gui l lermo Carlos 

S A RUBI. Pedro Alberto 

SCELZI . Carlos Maria 

SELLA, Orlando Enrique 

S CR I¿A LT A, Miguel Jorge 

SILVA, Roberto Pascual 

S ILVERO, Lisandro Antonio 

I SOCCHI, Hugo Alberto 

SOLARI BALLESTEROS, Alejandro 

SPINA, Carlos Guido 

SRUft, Miguel Antonio 

STAVALE, Juan Carlos 

STOLKINER, Jorge 

I STORANI , Federico Teobaldo M. 

STUßRIN, Adolfo Luis 

I STUßRIN. Marcelo 

SUAREZ , Lionel Armando 

I TABASCO. Oscar 

TAIBO, Nicolás 

TELLO ROSAS, Gui l lermo Enrfqoe 

TERR1LE, Ricardo Alejandro 

TORRES, Carlos Martín 

TORRES AG ASTI, Adolfo 

Í O S I , Santiago D. 

UNAMUNO, Miguel 

URR IZA . Luis Maria 

VANOSS1, Jorge Reinaldo 

VIDAL, Carlos Alfredo 

V1STALLI, Francisco José 

VON N IEDERHAUSERN , Norberto B. 

VAiMAGUCII I , Jorge Rokuro 

Z A V A L E Y . Jorge Hernán 

Z INGALE , Felipe 

AUSENTES. E N M IS ION OF IC IAL : 

BECERRA, Carlos Armando 

BISCIOTTI, Vlclorlo Osvaldo 

C'ACERES, Luis Alberto 

MANZANO, José Luis 

MOSSO, Alfredo Miguel 

AUSENTES. CON L ICENCIA : 

AGU ILAR , Ramón Bosa 

COSTARELLL José 

DOVENA. Miguel Dante 

GUR IOL I , Mario Alberto » 

MARTÍNEZ MARTINOL I , Faoatft Q . 

ORGAMB IDE , Luis Oscar 

RABANAL , Rubén Francisco > 

ZUB IR l , Balbino Pedro 

AUSENTES. SIN AVISO : 

i BARBARO , Jttlio 

IMBELLONI , Norberto 

SOBRINO ARANDA , Luis Alberto 

Solicitud pendiente de aprobación poc 

la Honorable Cámara. 

I 

S U M A R I O 

1. — I z a m i e n t o d e la b ande r a nac i ona l . (Pág . 4616. ) 

2 . — V e r s i o n e s t aqu ig rá f i cas . (Pág . 4616.) 

3 . — A s u n t o s entrados : 

I . — M e n s a j e s del Poder E jecu t i vo : 

1 . — M e n s a j e 2 .850 : se observa y devuel-

ve sin p r o m u l g a r el p royec to d e ley 

23 .080 , sobre- r é g imen l abora l ban-

car io (41-P E.-84). (Pág . 4616. ) 

2 . — M e n s a j e 2 .862 : prór roga pa ra la pre-

sen tac i ón del p royec to de presupues-

to genera l d e la a dm in i s t r a c i ó n na-

c iona l para el e jerc ic io fiscal de 

1985 (42-P.E.-84). (Pág . 4618. ) 

3 . — M e n s a j e 2 .864 y p royec to d e ley: 

a p r o b a c ón del a cue rdo entre el go-

b i e r no de la R e p ú b l i c a A rgen t i n a y 

el g o b i e r n o de la R e p ú b l i c a d e Chi-

le, sobre m a n t e n i m i e n t o d e los ca-

m i no s i n te rnac iona les de v i n cu l a c i ó n 

(43-P.E.-84). (Pág . 4618. ) 

4 . — M e n s a j e 2 .870 y p royec to d e ley i 

a p r obac i ó n d e los pro toco los 1 y I I 

y sus anexos d e 1973 , sobre con-

venc i ón i n t e rnac i ona l p a r a p reven i r 

la c o n t a m i n a c i ó n po r los b u q u e s , y 

el p ro toco lo de 1978, q u e e n m i e n d a 

al c i t ado c onven i o (44-P.E.-84). (Pá-

g i n a 4619. ) 

5 . — M e n s a j e 3 .098 y p royec to d e Ieyi 

erecc ión en la p l a za R e p ú b l i c a de l 

Perú d e un bus to del a lm i r a n t e pe-

r u a n o d o n M i g u e l G i a u S e m i n a r i o 

(45-P.E.-84). (Pág . 4621. ) 

Í I . — C o m u n i c a c i o n e s de la Pres idenc ia . (Pá-

g ina 4621 ) 

I I I . — C o m u n i c a c i o n e s de l H o n o r a b t e Senado . 

(Pág . 4622.) 

I V . — D i c t á m e n e s d e comis iones . (Pág . 4624 . ) 

V . — D i c t á m e n e s observados . (Pág . 4637. ) 

V I . — C o m u n i c a c i o n e s d e comis iones . (Pági-

n a 4638 . ) 

V I I . — C o m u n i c a c i o n e s d e señores d i p u t a d o s . 

(Pág . 4641. ) 

V I H . — C o m u n i c a c i o n e s of ic ia les. (Pág . 4643. ) 
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IX.—Peticiones particulares. (Pág. 4649.) 

X.—Proyectos de ley: 

1 . —De) señor diputado Fino y otros: 

modificación de la ley 21.121, so-

bre incremento de) presupuesto 

general de la administración na-

cional para 1975 (2.4Q3-D.-84). 

(Pág. 4653.) 

2 . — D e l señor diputado Pepe: licencia 

especial y pago de una gratifica 

ción a todo trabajadoi en relación 

de dependencia que cumpla 30 

años de servicio en la misma em-

presa o repartición (2.407-D.-84) 

(Pág. 4653.) 

3 . — D e ! señor diputado Medina (M. 

H,): subsidio a la Municipalidad 

de Esquel, prov inm del Chubut 

(2.409-D. 8')). (Páy 4654.) 

4 . — D e los señores diputados Patino 

y Pcdríni: modificación de la ley 

22.371, sobre <égimen de reem-

bolsos fiscales por inversiones pro-

ductivas (2.4I8-D.-84). (Pág 4654.) 

5 . — D e l señor diputado Dalmau y 

otros: anulación del convenio sus-

crito entre la Dirección Nacional 

de Vialidnd y la Dirección Pro-

vincial de Vialidad de la provincia 

de Misiones (2J23-D.-84). (Pági-

na 4655.) 

6 . — D e los señores diputados Grimaux 

y Dalmau: transferencia al Minis-

terio du Educación y Justicia de la 

Nación del predio y edificio de 

la estación Este, ub:cada en Mon-

te Caseros, provincia de Corrien-

tes (2.421-D.-841 (Pág. 4655.) 

7 .—De l señor diputado De Nichüo: 

subsidio h la Escuela Fiscal 

N<? 1.241 de Gobernador Calvez, 

provincia de Santa Fe (2.425-D.-

84). (Pág. 4656.) 

8 . — D e l señor diputado De Nichilo: 

descuento a los periodistas en el 

precio del pasa,e del transporte 

marítimo, terrestre o aéreo de em-

presas del Esta( lo nacional o eD 

los que tenga participación finan-

ciera (2.428-D.-84). (Pág. 4656.) 

9 .—De l señor diputado Ramos: inhabi-

litación a representantes de empre-

sas extranjeras para desempeñai 

cargos en el gobierno aacional o 

empresas del Estado (2.427-D.-84). 

(Pág. 4657.) 

10. —Del señor diputado Becerra y otros: 

adquisición de unidades médico-

asistencialcs por los profesionales 

médicos, y reservas de plazas en 

transportes aóreos para el traslado 

de enfermos de urgencia (2.429-D. 

84). vPág. 4658.) 

11 .—Del señor diputado Carrizo: cons-

trucción de dos plantas de almace-

naje de granos en la localidad de 

Estación Deán Funes, del Ferro-

can íl Bclgrano, provincia de Cór-

doba (2.431-D.-84). (Pág. 4659.) 

1 2 .—De los señores diputados Urriza y 

González (J. J.): Ley Nacional de 

Cas (2 435-D.-84). (Pág. 4660.) 

13 .—Del señor diputado González (R. 

H.): subsidio a la Escuela de Ins-

trucción y Perfeccionamiento Aero-

náutico Charlie Bravo, de la pro-

vincia del Nouquén (2.444-D.-84) 

(Pás 4663.) 

14 .—Del señoi diputado González (R. 

H.): subsidio a la Escuela de Fron-

tera N"? 1 Domingo Faustino Sar-

miento, sita en Zapala, provincia 

del Neuquén (2.445-D.-84). (Pági-

na 4663 ) 

15 .—Del señor diputado Rúbeo: modifi-

cación del articulo 4 9 de la ley 

18.257, sobre integración del Con-

sejo de Administración del Insti-

tuto de Servicios Sociales para el 

Personal de la Industria de la Car-

ne y Afines (2.448-D.-84). (Pági-

na 4663 ) 

16 .—Del señoi diputado Fino: pensión 

graciable a doña María Pilar Sáenz 

(2.455-D-84). (Pág 4664.) 

17. —Del señor diputado Carduzo y 

otros: prohibición del despido de 

trabajadores por un plazo de 180 

días (2.457-D.-84) (Pág. 4665.) 

18 .—Del señoi diputado Lestani y otros: 

modificación del régimen laboral 

de los Feriados optativos reglado 

en el artículo 167 de la Ley de 

Contrato de Trabajo (texto orde-

nado) (2.459-D.-84), (Pág. 4665.) 

19 .—Del señor diputado Lestani y otros: 

modificación de la extensión de li-

cencia anual ordinaria reglada en 

el artículo 150 de la Ley de Con-

trato de Trabajo (texto ordenado) 

(2.460-D.-84). (Pág. 4665.) 
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20 —Del señor diputado Lestani y otros; 

construcción de centros de salud en 

lodo el territorio nacional (2.4G2-

D.-S i). (Pág. 4666.) 

21. —Del señor diputado Rabnnaque: 

erección de m> monumento a Sal-

vador Allende en la plaza Repú-

blica de Chile (2.466-D.-84). (Pá-

gina 4668.) 

2 2 . — D e los señores liputados Carranza 

y Corzo: denuncio del Tratado ln 

teramericano de Asistencia Reci-

proca (1'IAHJ t2.471-D.-84) (Pá 

gina 4669.) 

23 .—De l señor diputado Pérez y otros; 

creación de un colegio de enseñan 

za media en Capitán Sarmiento, 

provincia de Buenos Aires (2.478 

D.-84). (Pág. 4673.) 

2 1 .—De la señora diputada Guzniáu ) 

otros: restitución del podei de po-

licía en el orden laboral a las pro-

vincias, con la sola exclusión de 

los lugares sujetos a jurisdicción íe 

deral exclusiva (2.488-D.-84). tPá 

gina 467 I j 

25 .—De l s,eñor diputado González (R. 

11.): declaración de la necesidad 

de la reforma parcial de la Consti 

tución Nacional (2.491-D.-84), (Pá 

gina 4676.) 

20 .—De l ieñor diputado Chehin y otros: 

declaración como obligatorio en 

todo el territorio de la Nación del 

uso de las mezclas de alcohol cti 

iico con nafta en los vehículos per 

teuecientes a la administración pú 

blica, entidades autárquicas y/1: 

descentralizadas } empresas deJ Es 

tado (2.193-D.-84). (Pág. 4677.) 

27 .—De l señoi diputado Vidal: creación 

del Ente Colonizador Pulmari, en 

el departamento de Aluminé, pro 

vincia de! Neuquén (2.494-D.-84) 

(Pág. 4679.) 

2 8 . — D ¿ los señores diputados Camisnr 

y Castiella: modificación del de-

creto ley 6.582/58, sobre régimen 

para el Registro Nacional de Pro-

piedad del Automotor (2.495-D.-

84). (Pág. 4682.) 

2 9 . — D e los señores diputados Albarra 

cín y Jalile: subsidio a la Univer-

sidad Nacional de Catamarca, pro-

vincia de Catamarca (2.496-D.-84). 

(Pág. 4685.) 

30 .—Del señor diputado Casales crea-

ción de una comisión nacional de 

homenaje al general Juan Domingo 

Perón (2.50U-D.-84), (Pág. 4686,) 

•31.—D.' los señores diputados Casale 

y Maya: creación en el Registro 

de Inversiones Extranjeras de una 

sección especial en la que deberán 

inscribirse las personas que actúen 

en funciones vinculadas a entida-

des extranjeras (2.509-D.-84). (Pá-

gina 4687.) 

32 .—De l señoi diputado Ferré: régimen 

de contrato de trabajo para em-

pleados del hogar (2.511-D.-84). 

(Pág. 4688.) 

33. —Del señor diputado Donaires y 

otros: régimen de fomento y des-

arrollo de la industria del papel de 

diarios (2.512-D.-84). (Pág. 4691.) 

31 —Del señor diputado Cortina: pen-

sión graciable a doña Feliciana 

Rianculli (2.514-D.-84). (Pág. 4692.) 

3 5 .— Del señor diputado Cortina: pen-

sión graciable a doña Zulenia Mar-

tínez Mansilla (2.515-D.-84). (Pá-

gina 4693.) 

36 .—Del señoi diputado Cortina y otros: 

subsidio al Club Tiro Federal de 

Bahía Blanca, provincia de Buenos 

Aires (2.517-D.-84). (Pág. 4693.) 

37 —Del señor diputado Cortina: pen-

sión graciable a doña Magdalena 

Ramírez (2.518-D.-84). (Pág. 4694.) 

o-S —DeJ señor diputadu Cortina: pen-

sión graciable a don Cayetano Mar-

celli (2.519-D.-84). (Pág. 4694.) 

39 .—De l señor diputado Cortina: pen-

sión graciable a don Alberto Mar-

tínez (2.520-D.-84). (Pág. 4694.) 

40 .—De l señor diputado Cortina: pen-

sión graciable a don Antonio 

Mateo Marinozzi (2.521-D.-84). 

(Pág. 4695.) 

41. —De l señor diputado Fappiano y 

otros: adecuación de planes de es-

tudio do nivel medio (2.524-D.-

84). (Pág. 4695.) 

42 .—De l señor diputado Fappiano y 

otros: reformulación de los progra-

mas de estudio de las materias del 

área humanística en la enseñanza 

de nivel medio (2.525-D.-84). (Pá-

gina 4696.) 
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43 .—De l señor diputado Melón: modi-

ficación de la ley 22.460, sobre 

contratación de servicios de cón-

sul toría por parte del Estado 

(2.526-D.-84). (Pág. 4697.) 

44 .—De l señor diputado Melón: sus-

pensión de la aplicación de la 

ley 22.460, sobre contratación de 

servicios de consultoria poi parte 

del Estado (2.527-D.-84), (Pági-

na 4700.) 

45 .—De l señor diputado Tello Rosas: 

creación de la carrera de inge-

niería energética en las facultades 

de ingeniería de las universidades 

nacionales (2.528-D. -84). (Página 

4700.) 

4 6 . — D e los señores diputados Bunino y 

Cardozo: otorgamiento de un pa-

saje anual gratuito a los jubila 

dos y pensionados (2.531-D.-84). 

(Pág. 4701.) 

47 .—De l señor diputado Sorquis: pro-

hibición de realizar publicidad ra-

diofónica o televisiva por emisoras 

con asiento en países limítrofes a 

personas físicas o jurídicas que 

desarrollen actividades con fines 

do lucro en zonas de frontera 

(2.533-D.-84). (Pág. 4701.) 

48 .—De l señor diputado Cortina: pen-

sión graciable a doña María An 

gel Pastorellí de Corio (2.538-D.-

84). (Pág. 4702.) 

49 .—De l señor diputado Cortina: pen-

sión graciable a doña María In-

trocasr (2.539-D.-84). (Pág. 4702 ) 

5 0 .—De l señor diputado Cortina: pen-

sión graciable a don Jorge Eduar-

do Odria (2.540-D.-84). (Página 

4703.) 

51 .—De l señor diputado Cortina: pen-

sión graciable a don jorge Andrés 

Costa (2.541-D.-84). (Pág. 4703.) 

52 .—De l señor diputado Cortina: pen-

sión graciable a don Ramón Arce 

(2.542-D.-84). (Pág. 4703 ) 

5 3 . — D e los señores diputados Cardozo 

y Bonino: transferencia de varias 

fracciones de tierra de propiedad 

de la empresa Ferrocarriles Ar-

gentinos, ubicadas en el departa-

mento de La Capital, ciudad de 

Santa Fe, a Ja municipalidad de 

dicha ciudad (2.545-D.-84). (Pági-

na 4703.) 

54 .—De l señor diputado Fino y otros: 

exclusión de la Empresa Nacional 

de Correos y Telégrafos de las 

prescripciones de la ley de facto 

22.016, sobre derogación de las 

disposiciones legales que eximan 

o permitan capitalizar el pago de 

tributos nacionales, provinciales o 

municipales a todas las entidades 

y organismos estatales o con par-

ticipación estatal que vendan bie-

nes o presten servicios a terceros 

a título oneroso (2.555-D.-84). (Pá-

gina 4704.) 

55 .—De l señor diputado Mastolorenzo: 

pensión graciable a don Daniel 

Alfredo Martín (2 559-D.-84). (Pá 

gina 4705.) 

56 .—De l señor diputado Mastolorenzo: 

inclusión del cargo de convencio-

nal constituyente entre los benefi-

ciarios del régimen |ub¡latorio es-

tablecido por la ley 21.120 (2.560-

D.-84). (Pág. 4705.) 

57 .—De l señor diputado Pupillo: mo-

dificación de la Ley Orgánica de 

la Municipalidad de la Ciudad de 

Buenos Aires (2.570-D.-84). (Pági-

na 4705.) 

58 .—De l señor diputado Pupillo: ley de 

fomento del cine nacional (2.571-

D.-84). (Pág. 4707.) 

59 .—De l señor diputado PupiIJo: crea-

ción de la escuela de educación 

técnica de Mataderos, en la Ca-

pital Federal (2.572-D.-84). (Pági-

na 4710.) 

60 .—Del señor diputado Milano: crea-

ción del servicio de delegaciones 

comerciales en el interior del país 

(2.573-D.-84). (Pág. 4711.) 

61.—DeJ señor diputado Stubrin (M.): 

cesión de una fracción de terreno 

al Club Almagro, para su utili-

zación como complejo polideporti-

vo (2.574-D.-84). (Pág. 4712.) 

6 2 . — D e los señores diputados Gonzá-

lez (A.) y Giménez: subsidio a la 

Asociación Cooperadora del Insti-

tuto Privado Santa Catalina, de 

Alien, provincia le Río Negro 

(2.578-D -84). (Pág 4713.) 

63. —De l señor diputado Bonino: sub-

sidio al Obispado de Venado Tuer-

to, de la provincia de Santa Fe 

(2.580-D.-84). (Pág. 4713.) 
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64 .—De l señor diputado Casale: pen-

sión graciable a doña Ceferina Al-

iñada (2.585-D 84). (Pág. 4714.) 

65. — D e los señores diputados García 

(R, J.) y Unamuno: creación de) 

Cuerpo de Policía Municipal de 

Tránsito, en el ámbito de la Mu-

nicipalidad de la Ciudad de Bue-

nos Aires (2.589-D.-84), (Pági-

na 4714.) 

66 .—Del señor diputado Ferré: deroga-

ción de varios artículos de la Ley 

de Contrato de Trabajo, puesta 

en vigencia poi ley 21.297 (2.591 

D.-84). (Pág. 4715.) 

67 .—Del señor diputado Migliozzi y 

otros: creación del Instituto Argen-

tino de Comercio Exterior (2.595-

D.-84V (Pág. 4717) 

68 .—Del señor diputado Cardozo: crea-

ción del Instituto Nacional del Dis-

capacitado (2.597-D. -84). (Pági-

na 4719.) 

69 .—Del señor diputado Carranza: pen-

sión graciable a don Angel Aní-

bal Gainbino (2.600-D -84). (Pági-

na 1723.) 

70 .—Del señor diputado Carranza: pen-

sión graciab'e a doña Fanny E 

Guiraldo de Aberastegui (2.601-D.-

84). (Pág. 4724.) 

71 .—Del señor diputado Carranza: pen-

sión graciable a doña Amanda 

Gaione (2.G02-D.-84). (Pág. 4724 ) 

72 .—Del señor diputado Carranza: pen-

sión graciable a doña Clara Néli-

da Gambazza (2.603-D.-84). (Pá-

gina 4724.) 

73 .—Del señor diputado Carranza: pen-

sión graciable a doña María Cha-

zarreta (2.604-D.-84). (Pág. 4725.) 

74 .—Del señor diputado Carranza: pen-

sión graciable a doña Fantasía 

Adeleide (2.605-D.-84). (Pág. 4725.) 

75 .—Del señor diputado Carranza: pen-

sión graciable a doña Rosa E. So-

barzo Henríquez (2.606-D.-84). 

(Pág. 4725.) 

76 .—Del señor diputado Carranza: pen-

sión graciable a doña Pabla Cór-

doba viuda de Quinteros (2,607-

D.-84). (Pág. 4725.) 

77 .—Del señor diputado Carranza: pen-

sión graciable a doña Catalina Oli-

vera de Vieyra (2.608-D.-84). (Pá-

gina 4726.) 

78 .—Del señor diputado Carranza: pen-

sión g rada re a doña Francisca 

Luist Poggi (2.609-D.-84). (Pági-

na 4726.) 

79 .—De! señor diputado Carranza: pen-

sión graciable a doña Elias Ro-

mero viuda de Hulano (2.610-D.-

84). (Pág 4726.) 

80 .—Del señor diputado Carranza: pen-

sión graciable a don Juan Frans-

cini (2.611-D.-84). (Pág. 4727.) 

81 .—De ' señor diputado Carranza: pen-

sión graciab'e a doña Margarita D . 

Dalmasso de Arguindegui (2.612-

D.-84). (Pág. 4727.) 

82.—De) señor diputado Carranza: pen-

sión graciab]e a doña Dorotea 

Dominga Rial (2 613-D.-84). (Pá-

gina 4727.) 

83 .—Del señor diputado Carranza: sub-

sidio al Almagro Bo.xing Club, de 

la Capital Federal (2.614-D.-84). 

(Pág. 4728.) 

84 .—De los señores Jiputados Perl y 

Fappiano: jerarquización funcional 

y presupuestaria para diversos car-

gos en la Cámara Nacional de 

Ape'aciones en lo Criminal y Co-

rreccional de la Capital Federa) 

(2.615-D.-84). (Pág. 4728.) 

85.—Del señor diputado Perl y otros: 

exenciones impositivas para los 

usuarios de energía eléctrica de 

todas las categorías radicados en 

territorio nacional al sur del para-

lelo 429 (2.816-D.-84). (Pág. 4729.) 

86 .—De los señores diputados Lescano 

y Pérez Vidal: examen anual psi-

cofísico integral para alumno» se-

cundarios de institutos, escuelas o 

colegios oficiales o privados (2.619-

D.-84). (Pág. 4730.) 

87 .—De' señor diputado Carranza: sub-

sidio a la Biblioteca y Museo Po-

pular Juan N. Madero, de San 

Fernando, provincia de Buenos Ai-

res (2.622-D.-84). (Pág. 4730.) 

88 .—Del señor diputado Carranza: sub-

sidio al Hogar San Justo, Obra 

Don Orione, de San Fernando, 

provincia de Buenor Aires (2.623-

D.-84). (Pág. 4731.) 

89 .—Del señor diputado Carranza: sub-

sidio al Ateneo Popular Esteban 

Echeverría, de San Fernando, pro-

vincia de Buenos Aires (2.624*D.-

84), (Pág. 4731.) 
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90 .—Del señor diputado Carranza} sub-

sidio a! Hospital de Agudos Pe-

trona V. de Cordero, de San Fer-

nando, provincia de Buenos Aires 

2.025-D.-84). (Pág. 4731.) 

91.—Del señor diputado Carranza: sub-

sidio al Jardín de Infantes N1? 902, 

do San Fernando, provincia de 

Buenos Aires (2.626-D.-84), (Pá-

gina 4731.) 

92 .—Del señor diputado Carranza: sub-

sidio a la Sociedad de Bomberos 

Voluntarios de San Fernando, pro-

vincia de Buenos Aires (2.627-D.-

84). (Pág. 4732.) 

93.—Del señor diputado Carranza: pen-

sión graciable a don Juan Lanwc-

zin (2.828-D.-84). (Pág 4732.) 

94.—Del señor diputado Carranza: pen-

sión graciable a doña Arsila Gat-

ti, viuda de Cavagnini (2.629-D.-

84). (Pág. 4732.) 

95 .—De' señor diputado Carranza: pen-

sión graciable a doña María Rosa 

Portela (2.830-D.-84). (Pág. 4733.) 

96.—Del señor diputado Carranza: sub-

sidio a la Escuela N9 25 Paula 

Albarracín, de Tigre, provincia de 

Buenos Aires (2.631-D.-84). (Pá-

gina 4733.) 

97 .—Del señor diputado Carranza: sub-

sidio al Hospital de Isla Mini y 

Canal 4, en la Segunda Sección 

do Islas, de San Fernando, pro-

vincia de Buenos Aires (2.632-D.-

84). (Pág. 4733.) 

98 .—Del señor diputado Carranza: sub-

sidio al Hospital de Isla Río Ca-

rabelas, Primera Sección de Islas, 

de San Femando, provincia de 

Buenos Aires (2.633-D.-84). (Pá-

gina 4733.) 

99.—Del señor diputado Carranza: sub-

sidio a la Escuela N9 32 General 

Manuel Belgrano, de San Feman-

do, provincia de Buenos Aires 

(2.634-D.-84). (Pág. 4734.) 

100.—Del señor diputado Carranza: sub-

sidio a la Escuela N<? 28, de San 

Femando, provincia de Buenos 

Aires (2.835-D.-84). (Pág. 4734.) 

101.—Del señor diputado Cáceres: de-

signación de una comisión ejecu-

tiva para la administración del 

PAN (Programa Alimentario Na-

cional) (2.636-D.-84). (Pág. 4734.) 

102.—Del señor diputado Cáceres: mo-

dificación de los artículos 39 y 12 

de la ley 19.316, sobre creación 

deJ Instituto de Servicios Sociales 

para las Actividades Rurales y Afi-

nes (2.637-0.-84). (Pág. 4735.) 

103.—Del señor diputado Cáceres: crea-

ción de ¡a Dirección Nacional de 

Recaudación Integrada a la Segu-

ridad Social (2.638-D.-84). (Pági-

na 4736.) 

104.—Del señor diputado Cáceres: prue-

ba obligatoria y gratuita para la 

detección precoz de la fenilceto-

nurin en los recién nacidos (2.839-

D.-S4). (Pág 4737.) 

105.—Del señor diputado Cáceres: crea-

ción de una subcomisión de la 

Honorable Cámara, con el fin de 

redactar un proyecto de ley modi-

ficatorio de la ley 17.132, sobre 

ejercicio profesional de la medi-

cina (2.640-D.-84). (Pág. 4738.) 

106.—DeJ señor diputado Cáceres: crea-

ción de un seguro escolar contra 

accidentes (2.641-D.-84). (Pági-

na 4738.) 

107.—Del señor diputado Cáceres: cons-

titución de un grupo de trabajo 

para redactar el anteproyecto del 

Código Sanitario Nacional (2.642-

D.-84). (Pág. 4739.) 

108.—Del señor diputado Cáceres: crea-

ción de una comisión mixta de 

salud y educación (2.643-D.-84). 

(Pág. 4739.) 

109.—Del señor diputado Cáceres: crea-

ción con carácter obligatorio de la 

libreta de salud para todo niño 

hasta los seis años de edad (2.646-

D.-84) (Pág. 474G.) 

110. —De los señores diputados Castie-

lia y Camisar: inclusión en el plan 

de obras de la Dirección Naciona1 
de Vialidad de la repavimentación 

de la ruta 34, entre Piquirendá y 

Pocitos, provincia de Salta (2.649-

D.-84). (Pág. 4742,) 

111. —Del señor diputado Castiella: in-

clusión en el plan de obras de la 

Dirección Nacional de Vialidad de 

la repavimentación de la ruta na-

cional 51, entre Limache y Cam-

po Qui ano, en la provincia de 

Salta (2.650-D.-84). (Pág. 4742.) 
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112.—Del señor diputado Riga tuso: in-

clusión de la materia ecología en 

los niveles de enseñanza primaria 

y ciclo básico (2.655-D.-84). (Pá-

gina 4742.) 

113. —Del señor diputado Paleari: mo-

dificación del inciso c) del artícu-

lo 17 de la ley 18.037, sobre 

cómputo del tiempo de servicio 

obligatorio en las fuerzas armadas 

a los fectos jubilatorios (2.658 

D.-84). (Pág. 4743.) 

114 .—De los señores diputados Rodrí-

guez (M. A.) y Pereyra: sustitu-

ción del artículo 90 de la ley 

20.744, sobre plazo del contrato 

de trabajo (2.GG0-D.-84). (Pági-

na 4744.) 

115.—De los señores diputados Cnssiu 

y Bordón González: régimen legal 

para los profesionales del arte de 

curar que desarrollan tareas de ra-

diología, radioterapia u otras co-

nexas (2.661-D.-84). (Pág. 4744.) 

116.—Del señor diputado Serralta: sub-

sidio a la Escuela N<? 67 de Villa 

Mirasol, provincia de La Pampa 

(2.663-D.-84). (Pág. 4745.) 

117.—Del señor diputado Moreau y 

otros: transferencia de una frac-

ción de terreno al Club Ferroca-

rril Oeste, de la Capital Federal 

(2.666-D.-84). (Pág. 4746.) 

118.—Del señor diputado Alvarez (A. 

C.): creación de una comisión co-

ordinadora de »laguicidas (CO 

COP) (2.671-D.-84). (Pág. 4747.) 

119.—Del señor diputado Zingale: mo-

dificación de la ley 9.688, de ac 

cidentes de trabajo (2.672-D.-84). 

(Pág. 4749.) 

120.—Del señor diputado Reynoso y 

otros: modificación del artículo 19 

de la ley 20.572. de jubilaciones 

y pensiones (2.673-D.-84). (Pági-

na 4751.) 

121.—Del señor diputado Planells y 

otros: creación del Centro de Edu-

cación Superior General San Mar-

tín, de nivel terciario, en la ciu-

dad de San Francisco, provincia 

de Córdoba (2.677-D.-84). (Pági-

na 4751.) 

122. —Del señor diputado Planells y 

otros: creación de un Centro de 

Estudios Terciarios en la ciudad 

de Morteros, departamento de 

San Justo, provincia de Córdoba 

(2.678-D.-84). (Pág. 4752.) 

123.—Del señor diputado González Ca-

banas: modificación de la ley 

20.957, de Servicio Exterior de la 

Nación (2.679-D.-84). (Pág. 4752.) 

124.—Del señor diputado González Ca-

bañns: modificación de la ley 

2.372 (Código de Procedimientos 

en lo Criminal para la Justicia 

Federal y Ordinaria de la Capital 

Federal) (2.680-D.-84). (Pág. 4753.) 

125.—De la señora diputada De la Vega 

do Malvasio y otros: aprobación 

del convenio comercial entre el 

gobierno de la República Argen-

tina y el gobierno de la República 

de Honduras, suscrito en la ciu-

dad de Buenos Aires en el año 

1981 (2.683-D.-84). (Pág. 4755.) 

126.—Del señor diputado Gurioli y otros: 

modificaciones a la legislación vi-

gente sobre el Instituto Nacional 

de Tecnología Industrial (2.684-

D.-84). (Pág. 4750 ) 

127.—De los señores diputados Srur y 

Salduna: incorporación del perso-

nal del Poder Judicial a los bene-

ficios previsionales de la ley de 

facto 22.955 (2.693-D.-84). (Pági-

na 4759.) 

128.—De los señores diputados Matus y 

Moraguesr creación de la Secreta-

ría de Estado de Medio Ambiente 

en el ámbito de la competencia 

del Ministerio del Interior (2.699-

D.-84). (Pág. 4759.) 

129.—Del señor diputado Carranza: sus-

pensión por 360 días de la inicia-

ción, prosecución y ejecución de 

sentencias de juicios tendientes al 

cobro de créditos por honorarios 

profesionales que estuvieren vin-

culados con planes habitacionales 

del Banco Hipotecario Nacional 

(2.700-D.-84). (Pág. 4761.) 

130.—Del señor diputado Carranza: mo-

dificación de los artículos 29, 4V, 

7?, 17 y 19 de la ley 9.688, sobre 

accidentes de trabajo (2.701-D.-

84). (Pág. 4763.) 

131.—De los señores diputados Carranza 

y Mínichillo: institución del Día 

del Empleado de Comercio (2.702-

D.-84). (Pág. 4764.) 

132.—Del señor diputado Melón y otros: 

sistema de promoción industrial. 

Creación del Fondo Nacional para 

Pequeñas y Medianas Industrias 
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y del Consejo Asesor para el Des-

arrollo y la Promoción Industrial 

(2.703-D.-84). (Pág 4764.) 

133. —De l señor diputado Alvarez (A. 

C.): sustitución de los enva-.es des-

cartables por envases de vidrio 

(2.704-D.-84). (Pág 4772.) 

134 .—Del señor diputado Alvarez (A. 

C.): modificación de los artículos 

223, incisos 4 y 7, y 230 del Có-

digo Alimentario Argentino (2.705-

D.-84). (Pág. 4773.) 

135 .—De los señores diputados Reynoso 

y Cornaglia: creación del Fondo 

Compensador del Seguro por Des-

empleo (2.709-D.-84), (Pág. 4774.) 

136. —De l señor diputado Reynoso y 

otros: régimen para la obtención 

del beneficio ¡ubilatorio en todos 

los regímenes de previsión social 

nacional (2.710-D.-84). (Pág. 4779 ) 

137 .—De los señores diputados Barbeito 

y Manzano: régimen de trabajo y 

jubilatorio para los trabajadores 

expuestos a la acción de radiacio-

nes ionizantes (2.7U-D.-84). (Pá-

ginr 4780.) 

138 .—De los señores diputados Barbeito 

y Manzano: incorporación al ré-

gimen de asignaciones familiares 

con iguales derechos que el de las 

• trabajadoras en relación de depen-

dencia, a toda mujer embarazada 

y a toda madre de niño de hasta 

cinco años de edad (2.712-D.-84). 

(Pág. 4783.) 

139 .—Del señor diputado Corzo: crea-

ción del servicio de empleo paro 

las grandes obras (2.716-D.-84). 

(Pág. 4783.) 

140.—Del señor diputado Ingaramo: 

• condonación de deudas tributarias 

de los municipios con la Direc-

ci6n General Impositiva (2.719-D.-

84). (Pág. 4789.) 

141 .—De! señor diputado Socchi y otros: 

régimen del Instituto Nacional 

de Tecnología industrial (INT1) 

(2.725-D.-84). (Pág. 4790.) 

142 .—Del señor diputado Cáceres: régi-

men escalafonario para el personal 

no docente de las universidades 

nacionales (2.727-D.-84). (Página 

4791.) 

143 .—Del señor diputado Melón: crea-

ción del Instituto Nacional para 

el Comercio Exterior (2.729-D.-

84). (Pág. 4798.) 

144 .—Del señor diputado Riquez: modi-

ficación de los artículos 112 y 143 

de la ley 20.094, de navegación 

(2.730-D.-84). (Pág. 4800.) 

145 .—De los señores diputados Bianchi 

y Bielicki: creación del Instituto 

Nacional de Sanidad y Mejora-

miento Animal (2.731-D.-84). (Pá-

gina 4801.) 

146 .—Del señor diputado Carranza: pen-

sión graciable al señor Hcrmann 

Schnapp (2.732-D.-84). (Pág. 4802.) 

147 .—De los señores diputados Alsoga-

ray y Manny: sustitución de va-

rios artículos de la ley 17.319, so-

bre hidrocarburos (2.733-D.-84). 

(Pág 4802.) 

148 .—De la señora diputada Gómez Mi-

randa: creación de veinticinco juz-

gados de primera instancia del 

trabajo de la Capital Federal y 

cuatro fiscalías para el fuero 

(2.734-D -84). (Pá<t 4805.) 

149. — D e la señora diputada Acevedo 

de Bianchi y otros: modificación 

de los artículos 8^ y 10 de la ley 

21.608 sobre régimen de promo-

ción industrial (2.735-D.-84). (Pá-

gina 4807.) 

150 .—Del señor diputado Medina (M.H.): 

derogación de la ley de facto 

21.900, sobre delimitación, regis-

tro, adjudicación y cesión de tie-

rras fiscales en zonas de frontera 

(2.748-D.-84). (Pág. 4808.) 

151.—Del señor diputado Socchi y otros: 

preferencia para la adquisición de 

productos y servicios de origen na-

cional (2.759-D.-84). (Pág. 4809.) 

152 .—Del señor diputado Riquez: cons-

trucción de una destilería de pe-

tróleo en la localidad de Caleta 

Olivia, provincia de Santa Cruz 

(2.760-D.-84). (Pág. 4817.) 

153 .—Del señor diputado Balestra: sub-

sidio a la Asociación Cultural y 

Artística Curuzucuatiense, de Cu-

ruzú Cuatiá, provincia de Corrien-

tes (2.761-D.-84). (Pág. 4820.) 

154. — D e l señor diputado Unamuno y 

otros: disposición para que los 

bienes del general Juan D . Perón 

y de María Eva Duarte de PerÓD 
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pasen a integrar el patrimonio del 

Museo Histórico Nacional (2.766-

D.-84). (Pág. 4821.) 

155. —Del señor diputado Unamuno y 

otros: declaración de interés na-

cional a las I Jornadas Argentinas 

sobre Políticas de la Higiene y 

Seguridad Social en el Trabajo en 

la Democracia (2 767-D.-84). (Pá-

gina 4821.) 

156.—De la señora diputada Guzmán y 

otros: restitución de la propiedad 

de los hidrocarburos sólidos, líqui-

dos y gaseosos a las provincias ! 

(2.768-D.-84). (Pág. 4822.) 

157.—De la señora diputada Guzmán y 

otros: igualdad de tratamiento im-

positivo en lo que respecta a 

impuestos a las ganancias de las 

obligaciones negociables con los 

bonos y debentures Í2.169-D.-84). 

(Pág. 4824.) j 

158.—Del señor diputado Restovich y I 

otros: modificación del decreto 

ley 2.191/57 en lo que respecta 

a tierras y bosques fiscales (2.771 

D.-84). (Pág. 4832.) 

• --..^Tr«.^ 

159. —Del señor diputado Restovich y 

otros: llamado a licitación y pues-

ta en marcha de la obra "Puerto 

Pesquero de Ushuaia", a realizar 

se en dicha ciudad del territorio 

nacional de la Tierrn del Fuego. 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

(2.772-D.-84) (Pág. 4834.j 

160.—Del señor diputado Fino y otros: 

creación de la Subsecretaría de 

Transporte Fluvial y Marítimo 

(2.778-D -84) (Pág. 483'.) 

161. —Del señor diputado Urriza: mo-

dificaciones al artículo 5*? de la 

ley 19.032 en su texto ordenado 

según la ley 22.954. sobre Insti-

tuto Nacional de Servicios Socia-

les para jubilados y Pensionados 

(2.785-D.-84). (Pág. *835.) 

162.—Del señot diputado Cassia y otros: 

régimen legal para jubilaciones por 

incapacidad (2.788-D.-84). (Pági-

na 4836.) 

163.—Del señor diputado De Nichilo: 

pensión graciable a don José An-

tonio Canavesio (2.791-D.-84). (Pá-

gina 4836.) 

164. —Del señor diputado De Nichilo: 

subsidio al Club de Bochas Ami-

gos Unidos de Laguna Paiva, pro-

vincia de Santa Fe (2.792-D.-84). 

(Pág. 4837.) 

165.—Del señor diputado De Nichilo: 

pensión graciable a doña Emiliana 

Bordón (2.793-D.-84). (Pág. 4837.) 

166. —Del señor diputado De Nichilo: 

pensión graciable a doña María 

Rosario de Paul (2.794-D.-84). 

(Pág. 4837.) 

167.—Del señor diputado De Nichilo: 

pensión graciable a doña Máxima 

Palavecino (2.795-D.-84). (Pági-

na 4837.) 

168.—Del señor diputado De Nichilo: 

pensión graciable a doña Clara 

Angélica Giacomino (2.796-D.-84). 

(Pág. 4838.) 

169.—Del señor diputado De Nichilo: 

pensión graciable a don Ariel Al-

berto Pighin (2.797-D.-84). (Pági-

na 4838) 

170.—Del señor diputado De Nichilo: 

subsidio a la Escuela NT<? 31 Ma-

riano Moreno, le 1; localidad de 

Laguna Paiva, provincia de Santa 

Fe (2 798-D.-84). (Pág. 4838.) 

171.—D e l señor diputado Fino y otros; 

régimen legal par? los servicios 

de radiodifusión (2.804-D.-84). (Pá-

gina 4839.) 

172.—Del señoT diputado De Nichilo: 

pensión graciable al señor Gerardo 

Vi lia iba (2.8U5-D.-84). (Pág. 4849.) 

173.—Del señor diputado De Nichilo: 

pensión graciable a la señora Ma-

ría Esther Bertoya (2.806-D.-84). 

(Pág. 4850 ) 

174.—Del señor diputado De Nichilo: 

pensión graciable a la señora Leo-

nilda Estévez (2.807-D.-84). (Pá-

gina 4850.) 

175.—Del señor diputado De Nichilo: 

pensión graciab'e a la señora Pe-

trona ELsa Franetorrel (2.808-D.-

84). (Pág. 4850.) 

176.—Del señor diputado De Nichilo: 

pensión graciable a la señora Ma-

ría Bcltrán (2.809-D.-84). (Pági-

na 4850.) 

177. —Del señor diputado De Nichilo: 

pensión graciable a la señora Ana 

Benita Perea (2.810-D.-84). (Pá-

gina 4851.) 
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178.—Del señor diputado De Nichilo: 

pensión graciable a la suñüra Nor-

ma Rizzo (2.811-D.-84). (Pági-

na 4851.) 

179 .—Del señor diputado De Nichilo: 

pensión graciable a la señora Isi-

dora Rosario Luna (2812-D.-84). 

(Pág. 4851.) 

180 .—Del señor diputado Do Nichilo: 

pensión graciable a la señora Pal-

mira Mercedes Moyano (2.813-D.-

84). (Pág. 4851.) 

181.—Del señor diputado De Nichilo: 

pensión graciable a la señora G'a-

dís Mochini (2.814-D.-84). (Pági-

na 4852.) 

182.—Del señoi diputado De Nichilo: 

pensión graciable a la señora Fi-

lemona Vittore (2.815-D.-84). (Pá-

gina 4852.) 

183.—Del señor diputado De Nichilo: 

pensión graciable a la señora Do-

minga Teresa Borm de Toloza 

(2.818-D.-84). (Pág. 4852.) 

184 .—Del señor diputado De Nichilo: 

pensión g'aciab'e a la señora Te-' 

resa de Sindio (2.817-D.-84). (Pá 

gina 4852.) 

185. —De l señor diputado De Nichilo: 

. subsidio a la Escuela N<? 1.162 

Pedro N. Arias, de Rosario, pro-

vincia de Santa Fe (2.818-D.-84). 

(Pág. 4853.) 

186 .—Del señor diputado De Nichilo: 

subsidio a la institución Siervas 

de María, Ministra de los Enfer-

mos, de Rosario, provincia de 

Santa Fe (2.819-D.-84). (Pági-

na 4S53.) 

187.—Del señor diputado De Nichilo: 

subsidio al Club Social y Depor-

tivo Amistad y Juventud, de Ro 

sario, provincia de Santa Fe (2.820-

D.-84). (Pág. 4853 ) 

188 .—Del señor diputado Chchin y otros: 

declaración de interés nacional a 

la fabricación de ferrobuses en 

los talleres de Tafí Viejo, provin-

cia de Tucumán (2.822-D.-84). 

(Pág. 4854.) 

• 189 .—Del señor diputado García (C.E.) 

y otros: modificación del artículo 

174 del Código Penal (2.824-D.-

84). (Pág. 4855.) 

190.—Del señor diputado García (C, E.)¡ 

régimen sucesorio para uniones 

extramatrimoniales o de hecho 

(2.828-D.-84). (Pág. 4855.) 

191.—Del señor diputado Austerlitz: re-

iniciación de las obras del proyecto 

hidroeléctrico Potrero del Clavi-

llo (2.829-D.-84). (Pág. 4856.) 

192. —Del señor diputado Cassia: pen-

sión graciable al señor César Os-

valdo Rojas (2.836-D.-84). (Pági-

na 4856.) 

193. —Del señor diputado De Nichilo: 

pensión graciable a doña Erme-

lii.da Victoria Márquez (2.842-D.-

84). (Pág. 4857.) 

194.—Del señor diputado Landín y 

otros: modificación del artículo 17 

de la ley 9.688, sobre accidentes 

de trabajo (2.844-D.-84). (Pági-

na 4857.) 

195.—Del señor diputado Landín y 

otros; modificación del artículo 9? 

de la ley 9.688, sobre accidentes 

de trabajo (2.845-D.-84). (Pági-

na 4857.) 

193 —Del señor diputado Rabanaque: 

modificación del artículo 177 del 

régimen aprobado por la ley 

20.744 de Contrato de Trabajo, 

sobre licencia por maternidad a 

toda mujer que se desempeñe en 

relación de dependencia (2.846-

D.-84) (Pág. 4859.) 

197 .—De los señores diputados Carran-

za y Corzo: sustitución del artícu-

lo l? de la ley 11.544, sobre jor-

nada legal de trabajo (2.850-D.-

84). (Páe, 4862 ) 

198 —De los señores diputados Carran-

za y Corzo: régimen legal post 

mortem para todo argentino nativo 

o naturalizado, y para todo ex-

tranjero que haya prestado impor-

tantes servicios a la Nación (2.851-

D.-84). (Pág. 4863) 

199,—DeJ señor diputado González (A.) 

y otros: declaración de interés na-

cional a la construcción de "para-

dores" y playas de estacionamien-

to a la vera de rutas, puertos y 

puntos terminales de cargas (2.863-

D.-84V (Pág. 4864.) 

200 .—De los señores diputados Colom-

bo y Ferré: moratoria para los afi-

liados a la Caja Nacional de Pre-

visión para Trabajadores Autóno-

mos (2.879-D.-84). (Pág. 4866.) 
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201. —Del señor diputado Conté: modi-

ficado» de la ley 23.049, sobre 

reformas al Código de Justicia Mi-

litar (2.8S1-D.-84). (Pág. 4867.) 

202.—Del señor diputado Ferré: subsidio 

a la institución Pequeña Obra de 

la Divina Providencia Pequeño 

Cotolengo de Don Orione, de la 

ciudad de San Miguel, provincia 

de Buenos Aiies (2 882-D.-84). 

(Pág, 4869) 

203.—Del señor diputado Palcari y otros-

régimen de aranceles consulares 

para el otorgamiento de visas a los 

viajeros argentinos c extranjeros 

que se trasladen hacia o desde 

Sudátrica (2.890-D.-84). (Pági-

na 4869.) 

204.—Del señor diputado Riquez: auto-

rización a SOMISA para que ins 

tale un complejo industrial inte-

grado en la localidad de Puerto 

Deseado, provincia de Santa Cruz 

(2.895-D.-84). (Pág. 4870.) 

205.—Del señor diputado Aráoz y otros: 

ley nuclear argentina (2.896-D.-

84). (Pág. 4875.) 

208.—De la señoia diputada Acevedo de 

Bianchi y otros: condena por la 

rebelión contra los gobiernos cons-

titucionales, ocurrida entre e) 6-

9-30 y el 24-3-76 (2.897-D.-84) 

(Pág. 4881.) 

207 —Del señnr diputado Austerlitz: pro-

moción de la ganadería en zo-

nas áridas del lerritorio nnciona) 

(2.89S-D.-84). (Pág. 4S84.) 

208. —Del señor diputado Conté: modi-

ficación de la ley 23.070 sobre 

conmutación de penas (2.900-D.-

84). (Pág 4SS5.) 

209.—Del señor diputado Aráoz y otros: 

creación de la sociedad del Es-

tado Empresa Petroquímica Ar-

gentina (2.901-D.-84). (Pág. 4886.) 

XI.—Proyectos de resolución: 

1. —Del señor diputado García (R. J.j 

y otros: pedido de informes al Po-

der Ejecutivo sobre distintas cues-

tiones relacionadas con la demora 

en la instrucción de un sumario 

con relación a la empresa Ste-

cor S.A. (2.413-D.-84). (Pág. 4888.) 

2. —De l señor diputado Monserrat: 

pedido de informes a! Poder Eje-

cutivo sobre distintas cuestiones 

relacionadas con la llegada del 

señor Henry Kissinger al país 

(2.420-D.-84). (Pág. 4889.) 

3 .—Del señor diputado Bordón Gon-

zález: pedido de informes al Po-

der Ejecutivo sobre la existencia 

de un proyecto para crear una fa-

cultad de Derecho dependiente ele 

la Universidad Nacional de Cuyo 

2.436-D.-84). (Pág. 4890.) 

4 .—Del señor diputado Lestani: afec-

tación de una draga para rellenar 

con arena refutada del riacho Ba-

rranqueras los terrenos bajos y la-

gunas existentes en las ciudades 

de Barranqueras y Puerto Vue-

las, en la provincia del Chaco 

(2.443-D.-84). (Pág. 4891.) 

5 .—De l señor diputado Casale: pedido 

de informes al Poder Ejecutivo so-

bre distintas cuestiones relaciona-

das con el otorgamiento de sub-

sidios con el Fondo de Fomen-

to Cinematográfico (2.450-D.-84). 

(Pág. 4891.) 

6.—DeJ señoj diputado Landín: pedi-

do de informes al Poder Ejecutivo 

sobre distintas cuestiones relacio-

nadas con la adquisición de auto-

motores por discapacitados (2.452-

D.-84). (Pág. 4892.) 

7. —De la señora diputada Briz do 

Sánchez: pedido de informes al 

Poder Ejecutivo sobre distintas 

cuestiones relacionadas con el apo-

yo y/o autorizaciones otorgados a 

¡as unidades navales norteameri-

canas que intervienen en el Ope-

rativo Unitas XXV (2.461-D.-84). 

(Pág. 4893.) 

8 .—Del señor diputado Lencina: pro-

moción de la implantación de ser-

vicios de transportes de pasajeros 

en la modalidad de los llamados 

ferrobuses (2.465-D.-84). (Página 

4893.) 

9. —Del señor diputado Paleari y otros: 

estudio y tratamiento en una úni-

ca ley de los proyectos del Poder 

Ejecutivo en los que se contem-

pla la prórroga de distintos im-

puestos (2.468-D.-84). (Página 

4894.) 

10 .—De los señores diputados Carran-

za y Corzo: emisión postal espe-

cial para conmemorar el 10^ ani-

versario del fallecimiento del te-

niente general Juau Domingo Pe-

rón (2.469-D.-84). (Pág. 4895.) 
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11 .—De l señor diputado Lnndín: pe-

dido de informes al Poder Ejecu-

tivo sobre distintas cuestiones re-

lacionadas con el cumplimiento de 

la ley 22.431, sobre el sistema de 

protección integral de personas 

discapacitadas (2.475-D.-84). (Pá-

gina 4896.) 

1 2 . — D e los señores diputados Corzo y 

Carranza: ¡mplementación de un 

programa permanente de capaci-

tación en materia de prevención 

de la farmacodependencia (2.477-

D.-84). (Pág. 4896.) 

13 .—Del señor diputado Lescano: pe-

dido de informes al Poder Ejecu-

tivo sobre contratos con empresas 

rumanas realizados por YPF, rela-

cionados con !a provisión de fuel-

oil (2.483-D.-84). (Pág. 4898.) 

14 .—Del señor diputado Orgambide: 

creación de una escuela científico-

tecnológica para Ir investigación 

y desarrollo de la energía nuclear 

(2.484-D.-84). (Pág. 4898.) 

15 .—Del señor diputado Casale: pedido 

de informes al Poder Ejecutivo, 

sobro distintas cuestiones relacio-

nadas con una industrio que opero 

con plomo y produce desechos 

tóxicos en la nona de Rincón de 

Milberg, partido de Tigre, pro-

' vincia de Buenos Aires (2.485-D. 

84). (Pág. 4899.) 

16 .—De l señor diputado Casale: pedido 

de informes al Poder Ejecutivo 

sobre distintas cuestiones relacio-

nadas con posibles contaminado 

nes ambientales en varios partidos 

de la provincia de Buenos Aires 

(2.486-D.-84). (Pág. 4899.) 

17 .—Del señor diputado Lencina: cons-

trucción de un paso a nivel en la 

estación La Lucila, provincia de 

Buenos Aires (2.492-D.-84). (Pá-

gina 4900.) 

18 .—Del señor diputado Casale: pedido 

de informes al Poder Ejecutivo 

sobre distintas cuestiones relacio-

nadas con el reabastecimiento de 

combustible á las naves estadouni-

denses que participaron en el 

Operativo Unitas (2.498-D.-84). 

(Pág. 4901.) 

19 .—Del señor diputado Casale: pedido 

de informes al Poder Ejecutivo 

sobre distintas cuestiones relacio- | 

nadas con la labor desarrollada 

por la Fiscalía Nacional de In-

vestigaciones Administrativas en 

el área de la Secretaría de Ener-

gía do la Nación (2.499-D.-84), 

(Pág. 4901.) 

20 .—De 1 señor diputado Casale: pedido 

de informes al Poder Ejecutivo 

sobre el estado actual del caso 

Empresa Austrai Líneas Aéreas 

S.A., radicado en el Juzgado a car-

go del doctor Del Castillo (2.501-

D.-84). (Pág. 4902.) 

2 1 . — D e los señores diputados Deball i 

y Serralta: pedido de informes al 

Poder Ejecutivo sobre la deuda 

que el Consejo Nacional de Edu-

cación Técnica tiene con la pro-

vincia de La Pampa (2.503-D.-84). 

(Pág, 4903.) 

2 2 . — D e los señores diputados Manzano 

y Jaroslavsky: creación de una co-

misión especial bicameral para es-

tudiar una reforma al régimen tri-

butario vigente (2.504-D.-84). (Pá-

gina 4903.) 

23. — D e los señores diputados García 

(R. J.) y Unamuno: pedido de 

informes al Poder Ejecutivo sobre 

declaraciones dci señor ministro 

de Educación y Justicia relaciona-

das con las facultades de las co-

misiones investigadoras (2.510-D.-

84). (Pág 4904.) 

2 4 . — D e los srñorcs diputados Pepe y 

García (R. /.): pedido de informes 

al Poder Ejecutivo sobre el estado 

actual de la acción judicial pro-

movida pni el antiguo propietario 

del predio donde se construyera 

el Albergue Wames (2.522-D.-84). 

(Pág. 4904.) 

2 5 . — D e los señores diputados Briz de 

Sánchez y Lestani: solicitud al 

Poder Eíecutivo para que disponga 

y e ;ecute en forma inmediata los 

planes de vivienda en la provincia 

del Chaco (2.523-D.-84). (Pági-

na 4905.) 

26 .—De l señor diputado Guelar y otros: 

realización por la Comisión de 

Presupuesto y Hacienda de las ta-

reas necesarias para la elaboración 

del proyecto de lej del Presu-

puesto General de la Administra-

ción Nacional para el ejercicio fis-

cal de 1985 (2.529-D.-84). (Pági-

na 4905.) 
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27 .—De l señor diputado Milano: auto-

matización y ampliación del ser-

vicio telefónico de la localidad de 

San Jerónimo Sud, provincia de i 

Santa Fe (2.530-D.-84). (Pági-

na 4906.) 

2 8 . — D e los señores diputados Bonino 

y Cardozo: pedido de informes al 

Poder Ejecutivo sobre distintas 

cuestiones relacionadas con com-

pras al exterior por la industria 

farmacéutica y la incidencia de 

esas importaciones sobre la deuda 

externa (2 532-D.-84). (Pág. 4907.) 

29 .—De l señor diputado Leale y otros: 

organización de las I Jornadas so-

bre Previsión y Seguridad Social, 

a realizarse en la ciudad de Bue-

nos Aires (2.534-D.-84). (Pági 

na 4907 ) 

30 .—De l señor diputado Yamaguchi: 

pedido de informes al Poder Eje-

cutivo sobre distintas cuestiones i 

relacionadas con las obras de re- I 

facción que se están efectuando 

en el edificio del Banco de la Na-

ción Argentina, sucursal Posadas, 

provincia de Misiones (2.543-D.-

84). (Pág 4908 ) 

3 1 . — D e la señora diputada Briz de 

Sánchez: rehabilitación de los 

vuelos de cabotaje de las lineas 

aéreas que operan con el aeró-

dromo de la ciudad de Presiden-

cia Roque Sáenz Peña, provincia 

del Chaco (2.544-D.-84). (Pági-

na 4909.) 

32. —De l señor diputado Robson: de-

signación de una comisión de la | 

Honorable Cámara para participar , 

en el Simposio sobre Conserva- ¡ 

ción. Rehabilitación y Reparación 

de Obras Viales, a realizarse en 

la ciudad de Santa Fe, provincia 

de Santa Fe (2.554-D.-84). (Pá-

gina 4909.) 

33 .—De l señor diputado Casale: pedido | 

de informes al Poder Ejecutivo 

sobre distintas cuestiones relacio-

nadas con el canal Mitre (2.561-

D.-84). (Pág. 4910.) 

34 .—De l señor diputado Casale: pedido 

de informes al Poder Ejecutivo so-

bre distintas cuestiones relaciona-

das con la pavimentación, arreglos 

de avenidas, calles y veredas, y 

sobre el reordenamiento vehicu-

lar en el ámbito de la ciudad de i 

Buenos Aires (2.562-D.-84). (Pá-

gina 4911.) 

35 .—De l señor diputado Casale: pedido 

de informes al Poder Ejecutivo so-

bre la situación de naves de la 

armada chilena al sur del Cabo 

de Hornos (2.563-D.-84). (Pági-

na 4911.) 

36 .—De l señor diputado Casale: pedido 

de informes al Poder Ejecutivo so-

bre los montos que se asignaron 

para construcciones navales a as-

tilleros argentinos durante los años 

1982 y 1983 (2.564-D.-84). (Pági-

na 4912.) 

37 .—De l señor diputado Casale: repu-

dio ante las amenazas de que fue-

ra objeto el ex procurador del Te-

soro, doctor Edgardo Saá (2.565-

D.-84). (Pág. 4912.) 

38 .—De l señor diputado Serralta: trans-

ferencia de un inmueble de propie 

dad de la Empresa Nacional de Co-

rreos y Telégrafos a la municipa-

lidad de Embajador Martini, pro-

vincia de La Pampa (2 566-D.-84). 

(Pág. 4913.) 

39 .—De l señor diputado Bielicki: colo-

cación de una placa de bronce en 

la casa que fuera de don Gabino 

Ezeiza, en su memoria (2.568-D.-

84). (Pág 4913.) 

40 .—De l señor diputado Dovena: am-

pliación de la dotación de perso-

nal de la oficina de Encotel, en la 

ciudad de Pico Truncado, provin-

cia de Santa Cruz (2.575-D.-84). 

(Pág. 4914.) 

41 .—De l señor diputado Dovena: ins-

talación de una sucursal del Ban-

co de Ja Nación Argentina en la 

ciudad de Pico Truncado, provin-

cia de Santa Cruz (2.576-D.-84). 

(Pág. 4914.) 

42 .—De l señor diputado Guelar y otros: 

creación de una comisión especial 

bicameral para el estudio del sis-

tema tributario nacional (2.579-D.-

84). (Pág 4915.) 

43 .—De l señor diputado Sella: home-

naje al profesor don Guillermo Ar-

mando Evans y adhesión a los ac-

tos de recordación a realizarse en 

la ciudad de Villa María, provin-

cia de Córdoba (2.581-D.-84). (Pá-

gina 4915.) 

44 .—De l señor diputado Casale: pedido 

de informes al Poder Ejecutivo so-

bre distintas cuestiones relaciona-
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das con la composición del parque 

de Aerolíneas Argentinas, pagos y 

deudas efecl nados por esta em-

presa y por Austral Líneas Aéreas 

del Estado (2.584-D.-84). (Pági-

na 4916.) 

45. — D e los señores dipu tados García 

(R.J.) y Unamuno: lectura de dia-

rios en horariu de clase en todos 

los estableeimit.'iilos dependientes 

del Ministerio de Educación y 

Justicia de la Nación (2 587-D.-

84). (Pág. 4916.) 

4 6 . — D e los señores diputados García 

(R.J.) y Unamuno: adopción de 

medidas para asegurar la aten-

ción médica a las personas acci-

dentadas en la vía públicn (2.588-

D.-84). (Pág. 4917.) 

47. — D e los señores diputadus García 

(R.J.) y Unamuno: pedido de in 

formes al Poder Ejecutivo sobre 

distintas cuestiones relacionadas 

con el hallazgo de restos fósiles de 

animales prehistóricos en el par-

tido de Moreno, provincia de Bue-

nos Aires (2.590-D. -84) (Pági-

na 4917.) 

48. —De l señor diputado Ferré: solici-

tud al Poder Ejecufivo para que 

disponga la ampliación de la cen 

tral telefónica de la ciudad de Ge-

neral Rodríguez, provincia de Bue-

nos Aires (2 592-D.-84) (Pági-

na 4917.) 

49 .—Del señor diputado Ferré: solici-

tud al Poder Ejecutivo para que 

disponga la creación de un ciclo 

de enseñanza terciaria enn orienta 

ción administrativa cnntab'e en 

la Escuela Nacional de Comercio 

y Bachillerato Anexo Tratado del 

Pilar, en la ciudad de Pilar, pro 

vincia de Buenos Aires (2.598-D. 

84). (Pág. 4918) 

50 .—De los señores diputados Unamu-

no y Fappiano: pedido de infor 

mes a! Poder Ejecutivo sobre di 

versas cuestiones relacionadas con 

la censura en los medios de difu-

sión a su cargo (2.61S-D.-84). (Pá-

gina 4918.) 

51 .—Del señor diputado Migliozzi y 

otros: designación de una comi-

sión para la investigación de pre 

suntas maniobras en la factura-

ción de importaciones y en el ma-

nejo de divisas por entidades fi-

nancieras, y verificación de crédi-

tos para financiación de exporta-

ciones en ámbitos oficiales y pri-

vados (2.621-D.-84). (Pág. 4919.) 

52 .—De l señor diputado Cáceres: cons-

titución de una subcomisión espe-

cial a fin de crear un Fondo Na-

cional de Desempleo para trabaja-

dores en relación de dependencia 

(2.644-D.-S4). (Pág. 4920.) 

53. —Del señor diputado Cáceres: pe* 

dido de informes al Poder Ejecu-

tivo sobre la situación de hospi-

tales uni ver.si (arios (2.645-D.-84). 

(Pág. 4920.) 

54 .—Del señor díputade Azcona: soli-

citud al Poder Ejecutivo para que 

se incluya en futuros planes de 

obra la construcción de un edifi-

cio para .sucursal de Cúrreos y Te-

légrafos en el distrito de Goudge, 

departamento de San Rafael, pro* 

vincia de Mendoza (2.651-D.-84). 

(Pág 4921.) 

55 .—De l señor dentado Grimaux y 

otros: pedido de informes al Poder 

Ejecutivo sobre cumplimiento por 

parte de los con se ios superiores 

provisorios de las universidades 

nacionales de fo requerido por 

los artículos 8 9 y 10 de la ley 

23.068, de normalizac ón universi-

taria (2 654-D.-84). (Pág. 4921.) 

5 6 .—De los señores diputados Imbe-

lloni y Ruiz (O. C.): pedido de 

informes al Poder Ejecutivo sobre 

distintas cuestiones relacionadas 

con el Banco del Oeste (2.656-D.-

84), (Pág 4922 ) 

57 —Del señor diputado Serralta: re-

habilitación de la oficina de Co-

rreos y Telégrafos en Villa Mira-

sol, provincia de La Pampa (2.662-

D.-84) 'Pág 4922.) 

58 .—D: j los señores diputados Herrera 

y Grimaux: homenaje al general 

Juan Facundo Quiroga, al cum-

plirse el sesqu¡centenario de su 

muerte (2.665-D.-84). (Pág. 4923.) 

59 .—De l señor diputado Torres: crea-

ción de tina oficina seccional de 

la Dirección Nacional de Migra-

ciones en la ciudad de Río Gran-

de, territorio nacional de la Tierra 

del Fuego, Antártida e Islas del 

Atlántico Sur (2.668-D.-84). (Pá-

gina 4924.) 



4580 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 29'-1 

60. —De l señor diputado Reynoso y 

otros: realización de trabajos de 

reparación en la ruta nacional 210, 

entre las localidades de Temper-

ley y Longchamps, provincia de 

Buenos Aires (2.6G9-D.-84). (Pá-

gina 4924.) 

61 .—De l señor diputado Lencina: ce-

sión de una fracción de terreno 

a la Municipalidad de Vicente Ló-

pez, provincia de Buenos Aires 

(2.670-D.-84). (Pág. 4925.) 

62 .—Del señor diputado Planells y 

otros: reanudación de los trabajos 

para completar el servicio telefó-

nico en la ciudad de San Francis-

co, provincia de Córdoba (2.674-

D.-84) (Pág. 4925.) 

63 .—De l señor diputado González Ca-

banas: pedido de informes al Po-

der Ejecutivo sobre distintas cues-

tiones relacionadas con el estado 

estructural del puente General 

Manuel Belgrano, que une las pro-

vincias del Chaco y de Corrientes 

2.681-D.-84). (Pág. 4926.) 

6 4 . — D e los señores diputados Mini-

chillo y Carranza: pedido de in-

formes al Poder Ejecutivo sobre 

distintas cuestiones relacionadas 

con la Obra Social de Emp'eados 

de Comercio (OSECAC) (2.691-D.-

84). (Pág. 4927.) 

65 .—De l señor diputada Socchi y otros-, 

creación de una comisión especial 

bicameral para estudiar los aspec-

tos de la industria vitivinícola y 

derivados y proyectar normas que 

regulen la actividad agrícola, in-

dustrial y comercial (2.692-D.-84). 

(Pág. 4930.) 

66 .—De l señor diputado Melón y otros: 

creación de la Subsecretaría de la 

Pequeña y Mediana Industria 

(2.708-D.-84). (Pág. 4930.) 

6 7 . — D e los señores diputados Castillo 

y Pepe: reimplantación del servi-

cio ferroviario entre Reconquista 

y Avellaneda, provincia de Santa 

Fe (2.718-D.-84). (Pág. 4932.) 

6 8 . — D e los señores diputados Fino y 

Blanco: pedido de informes al Po-

der Ejecutivo sobre diversas cues-

tiones relacionadas con el conge-

lamiento de vacantes en la admi-

nistración nacional (2.720-D.-84). 

(Pág. 4932.) 

69 .—Del señor diputado Manzano: mo-

dificación del artículo 88 del Re-

glamento de la Honorable Cáma-

ra, sobre plazo para dictámenes 

de comisiones (2.722-D.-84). (Pá-

gina 4933.) 

70 .—De l señor diputado Conté: envío 

del informe final de la Comisión 

Nacional sobre la Desaparición de 

Personas (Conadep) (2."24-D.-84). 

(Pág. 4933.) 

71 .—Del señor diputado Daud: autori-

zación para el funcionamiento de 

casas de cambio de divisas en 

Ja zona de frontera con Bolivia 

(2.737-D.-84). (Pág. 4933.) 

72 .—De l señor diputado Casales pedido 

de informes al Poder Ejecutivo 

sobre distintas cuestiones relacio-

nadas con el Programa Alimentario 

Nacional (PAN) (2.739-D.-84). (Pá-

gina 4934.) 

73 .—Del señor diputado Casale: pedido 

de informes al Poder Ejecutivo so-

bre distintas cuestiones relaciona-

das con préstamos y subsidios 

otorgados a las empresas Shell y 

Esso durante el periodo 1977-1983 

(2.742-D.-84). (Pág. 4935.) 

74 .—De l señor diputado Casale: pedido 

de informes al Poder Ejecutivo so-

bre distintas cuestiones relaciona-

das con el movimiento de com-

bustibles marítimos y fluviales 

(2.743-D. 84). (Pág. 4935.) 

75.-—Del señor diputado Casale: pedido 

de informes al Poder Ejecutivo so-

bre distintas cuestiones relaciona-

das con la empresa de transportes 

marítimos Alfa-Crucis (2.745-D.-

84). (Pág. 4936.) 

76 .—Del señor diputado Casale: pedido 

de informes al Poder Ejecutivo so-

bre distintas cuestiones referidas 

al contrato entre las empresas 

YPF y Shell para la explotación 

de hidrocarburos (2.746-D.-84). 

(Pág. 4936.) 

77 .—De l señor diputado Pedríni y otros: 

pedido de informes al Poder Eje-

cutivo sobre la nómina de bancos 

existentes al 10 de diciembre de 

1983 (2.749-D.-84). (Pág. 4937.) 

7 8 .—De los señores diputados García 

(R. J.) y Unamuno: pedido de in-

formes al Poder Ejecutivo sobre 

estudios y proyectos destinados a 
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solucionar los problemas genera-

dos por las inundaciones (2.762-

D.-84). (Pág. 4937.) 

7 9 . — D e los señores diputados García 

(R. J.) y Unamuno: rehabilitación 

del pleno funcionamiento de la 

Orquesta Sinfónica Juvenil de 

LRA Radio Nacional (2.763-D.-

84). (Pág. 4938.) 

80. —De l señor diputado Unamuno y 

otros: integración de una comisión 

para reunir antecedentes acerca 

del manejo de la Administración 

Nacional de Aduanas entre los 

años 1976 y 1983 (2.765-D.-84). 

(Pág. 4938.) 

81 .—De l señor diputado Monserrat: pe-

dido de informes al Poder Ejeeu 

tivo sobre distintas cuestiones re-

lacionadas con el Día del Arma 

de Infantería (2.773-D.-84). (Pági-

na 4938.) 

« 2 . — D e los señores diputados Pepe y 

Paleari: pedido de informes al Po-

der Ejecutivo sobre distintas cues-

tiones relacionadas con la ejecu-

ción del sistema de autopistas en 

la ciudad de Buenos Aires (2.775-

D.-84). (Pág. 4939.) 

83 .—Del señor diputado Cardozo: pe-

dido de informes al Poder Ejecu-

tivo sobre la situación del aero-

puerto de Sauce Viejo, provincia 

de Santa Fe (2.776-D.-84). (Pági-

na 4939.) 

84 .—De l señor diputado Lescano y 

otros*, creación de una Comisión 

Especial Investigadora de presun-

tas irregularidades en el endeuda-

miento de Yacimientos Petrolíferos 

Fiscales (2.777-D.-84). (Pág. 4940 ¡ 

85 .—De l señor diputado Blanco: pedido 

de informes al Poder Ejecutivo so-

bre distintas cuestiones relaciona 

das con el ex interventor de SIAM 

S. A. y la actual conducción de 

esa empresa (2.782-D.-84) (Pági 

na 4942.) 

86 .—De ! señor diputado González Ca-

banas: pedido de informes a) Po-

der Ejecutivo sobre la participa-

ción que tiene la provincia de 

Corrientes, a través de INVICO , 

en el FONAVI (2.784-D.-84). (Pá-

gina 4943.) 

87 .—De l señor diputado Urriza: pedido 

de informes al Poder Ejecutivo so-

bre los medios de comunicación 

en los que el Estado nacional, em-

presas del Estado y todo ente pú-

blico estatal realizan actualmente 

publicidad (2.786-D.-84). (Pági-

na 4944.) . 

88 .—Del señor diputado Fappíano y 

otros: solicitud al Poder Ejecutivo 

de la prórroga del presente perío-

do ordinario de sesiones (2.799-

D.-84). (Pág. 4944.) 

89 .—De l señor diputado Conté y otros: 

creación de una comisión inves-

tigadora destinada a investigar las 

violaciones de los derechos huma-

nos cometidos durante la vigencia 

del régimen de facto del último 

gobierno militar (2.801-D.-84). (Pá-

gina 4945.) 

90 .—Del señor diputado Torresagasti 

y otros: pedido de informes al Po-

der Ejecutivo sobre diveisas cues-

tiones relacionada* con el otorga-

miento de una condecoración al 

rabino doctor Marshall Meyer 

2.802-D. -84). (Pág. 4946.) 

91 .—Del señoi diputado Mothe: solici-

tud a! Poder Ejecutivo de medi-

das para la elaboración de planes 

en lo referente a la difusión cul-

tural nacional (2.823-D.-84). (Pá-

gina 4946.) 

92 .—De l señor diputado García (C. E.J: 
pedido de informes al Poder Eje-

cutivo sobre el estado de la inves-

tigación a causa del contrabando 

descubierto en un buque de la 

Marina de Guerra (2.825-D.-84) 

(Pág. 4948.) 

93 .—Del señor diputado García (C. E.J: 

pedido de informes al Pudei Eje-

cutivo sobre el estado de las in-

vestigaciones por el atentado que 

sufriera el avión en que debía via-

iar (a señora María E Martínez 

de Perón (2 826-D -84) (Pági-

na 4948.) 

94.—DeJ señoi diputado García :G E.J: 
pedido de informes al Pi;dei Eje-

cutivo sobre visitas de militares 

en actividad y retirados en el lu-

gar donde cumple prisión el te-

uiente general Jorge R. Videla 

(2.827-D.-84). (Pág. 4948.) 

9 5 .—De la señora diputada Acevedo de 

Bianchi: provisión de un tractor 

destinado a la Municipalidad de 

Misión Laishi, provincia de For-

mosa (2.831-D.-84). (Pág. 4949.) 
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96. —De la señora diputada Acevedo de 

Bianchi: solicitud al Pode: Ejecu-

tivo para que cumpla los conve-

nios suscritos con la provincia de 

Formosa, referidos a la financia-

ción de la obra de la estación ter-

minal de ómnibus de esa provincia 

(2.833-D.-84), (Pág. 4949) 

97 .—De los señores diputados García 

(R. J.) y Unamuno: creación de 

una comisión encargada de remi-

tir antecedentes sobre la gestióo 

de las autoridades de la empresa 

YPF entre los años 1976 y 1983 

(2.834-D -84). (Pág. 4950.) 

98.—Del señor diputado Unamuno y 

otros: creación de una comisión 

bicameral para organizar las I Jor-

nadas Nacionales de Historia Par-

lamentaria (2.835-D.-84). (Pági-

na 4950.) 

99 .—De! señor diputado Balestra: pedi-

do de informes al Poder Ejecutivo 

sobre los méritos de hunor y re-

conocimiento argumentado para 

otorgar la condecoración con el 

grado de Comendador de la Orden 

del Libertador San Martín al ciu-

dadano norteamericano Marshall 

Meyer (2.839-D.-84). (Pág. 4951.) 

100.—Del señor diputado Casale: pedido 

de informes al Poder Ejecutivo so-

bre distintas cuestiones relaciona-

das con el dragado del canal Mi-

tro (2.842-D.-8-1). (Pág. 4951.) 

101.—Del señor diputado Carranza: pe-

dido de informes al Poder Ejecu-

tivo sobre el incumplimiento del 

traslado del vicedirector de la Es-

cuda Nacional de Educación Téc-

nica N*? 1 de Baradero, provincia 

de Buenos Aires, a su similar de 

Zarate (2.848-D.-84), (Pág. 4952.) 

102.—De] señor diputado Carranza: pe-

dido de informes al Poder Ejecu-

tivo sobre distintas cuestiones re-

lacionadas con la categoría en que 

reviste la Escuela Nacional de 

Educación Técnica N<? 1 de Ba-

radero, provincia de Buenos Aires, 

con respecto a su similar de Za-

rate (2.849-D.-84). (Pág. 4953.) 

103.—Del señor diputado Dovena: pedi-

do de informes al Poder Ejecutivo 

sobre distintas cuestiones relacio-

nadas con la instalación de una 

planta industrial en Punta Entra-

da, provincia de Santa Cruz, y con 

la empresa Inversiones BIMA S.A 

(2.862-D.-84). (Pág. 4953.) 

104.—De los señores diputados Alsoga-

ray y Mnnny: solicitud al Poder 

Ejecutivo para que remita a esta 

Honorable Cámara el texto com-

pleto del acuerdo al que se habría 

llegado con las autoridades del 

Fondo Monetario Internacional, re-

lacionado con la deuda externa de 

nuestro país (2.865-D.-84). (Pági-

na 4953.) 

105. —Del señor diputado Monscrrat y 

otros: apoyo al V Congreso de la 

Federación Latinoamericana de 

Asociaciones de Familiares de De-

tenidos-Desaparecidos, a realizarse 

en Buenos Aires (2.867-D.-84). 

(Pág. 4954.) 

106. —Del señor diputado González (J. 

J.): solicitud al Poder Ejecutivo 

para que reactive el puerto de 

Concepción del Uruguay, en la 

provincia de Entre Ríos (2.870-D.-

84). (Pág 4954.) 

107.—Del señor diputado González (J. 

J.): pedido de informes al Poder 

Ejecutivo sobre la inclusión en li-

citaciones públicas de la empresa 

Gas del Estado, de una cláusula 

que autorice la oferta de buques 

de bandera extranjera para el 

transporte de gas licuado (2.871-

D.-84). (Pág. 4956.) 

108.—Del señor diputado Casale: pedido 

de informes al Poder Ejecutivo 

sobre distintas medidas de seguri-

dad adoptadas por la emprea Sub-

terráneos de la Ciudad de Buenos 

Aires (2.874-D.-84). (Pág. 4956.) 

109.—Del señor diputado Casale: pedido 

de informe.'" al Poder Ejecutivo 

sobre la actual política de acción 

de YCF (2.875-D.-84). (Pág. 4956.) 

110.—Del señor diputado Casale: pedido 

de informes al Poder Ejecutivo 

sobre distintas cuestiones relacio-

nadas con la atención pública de 

la salud mental (2.876-D.-84). (Pá-

gina 4957.) 

111.—Del señor diputado Casale: pedido 

de informes al Poder Ejecutivo 

sobre distintas cuestiones relac'o-

nadas con la construcción, estado 

y mantenimiento del puente Ge-

neral Belgrano, que une las pro-

vincias del Chaco y Corrientes 

(2.877-D.-84). (Pág. 4958.) 

112.—Del señor diputado Sabadini: pe-

dido de informes al Poder Ejecu-
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tivo sobre el estado de las trami-

taciones requeridas al cumplimien-

to de la ley 23.027, sobre creación 

de la Comisión Nacional de la 

Cuenca del Plata y del Comité Hí-

drico de la Cuenca del Plata 

(2.880-D -84), (Pág. 4958.) 

113 .—De los señores diputados Briz de 

Sánchez y Lestani: solicitud al 

Poder Ejecutivo para que se ins-

trumente el precio mínimo sostén 

para la producción agrícola en la 

provincia del Chaco (2.883-D.-84). 

(Pág. 4959.) 

114 .—De los señores diputados Cassia y 

Miranda: pedido de informes al 

Poder Ejecutivo sobre distintas 

cuestiones relacionadas con la re-

negociación de los contratos pe-

troleros, personal jerárquico de la 

empresa YPF y cuestiones conexas 

(2.888-D.-84). (Pág. 4959.) 

115 .—De la señora diputada Briz de 

Sánchez: pedido de informes al 

Poder Ejecutivo sobre las medidas 

adoptadas respecto de la repatria-

ción de los restos del brigadier 

Juan Manuel de Rozas (2.892-D.-

84). (Pág. 4960.) 

118 .—Del señor diputado Monserrat: in-

terpelación al ministro de Obras y 

Servicios Público^ señor Roque Ca-

rranza (2.899-D.-84). (Pág. 4961.) 

XII .—Proyectos de declaración: 

1 .—De l señor diputado Rabanaque: re-

pudio por el atentado contra el 

diputado nacional Héctor Basualdo, 

perpetrado en dependencias del 

Congreso de la Nación (2.399-

D.-84). (Pág. 4962.) 

2 .—De l señor diputado González (). 

J.) y otros: instalación de una 

cabina telefónica en el barrio Vi-

lla Zapiola, de la localidad de 

Moreno, provincia de Buenos Aires 

(2.401-D.-84). (Pág. 4963.) 

3 . — D e la señora diputada Briz de 

Sánchez: repudio por la presen-

cia de naves de la flota norte-

americana en Puerto Madryn 

(2.404-D.-84). (Pág. 4963.) 

4 . — D e la señora diputada Díaz de 

Agüero: declaración de interés na-

cional al I Festival Latinoameri-

cano de Teatro, a realizarse en la 

ciudad de Córdoba, provincia de 

Córdoba (2.408-D.-84). (Pág. 4964.) 

5 . — D e la señora diputada Díaz de 

Agüero: promoción por el Poder 

Ejecutivo de actos públicos y de 

la difusión de campañas con mo-

tivo de celebrarse la Semana In-

ternacional del Desarme, institui-

da por las Naciones Unidas (2 410-

D.-84). (Pág. 4964.) 

6 . — D e los señores diputados Stubrin 

(A. L.) y Salduna: instalación de 

una delegación de la Universidad 

Tecnológica Nacional en la ciu-

dad de Concordia, provincia de 

Entre Ríos (2.411-D.-84). (Pá-

gina 4965.) 

7 . — D e l señor diputado Gorostegui: 

instalación de un teléfono públi-

co en dependencias de la sala de 

primeros auxilios del barrio San 

Francisco, de la ciudad de Lu-

ján, provincia de Buenos Airee 

(2.412-D.-84). (Pág. 4965.) 

8 .—De l señor diputado Bonino: soli-

citud al Poder Ejecutivo para que 

ayude al Ministerio de Educa-

ción de !a provincia de Santa Fe 

en la aplicación del plan de alfa-

betización que lleva a cabo (2.414-

D.-84) (Pág 4965.) 

9 .—De l señor diputado Bonino: adhe-

sión a los conceptos vertidos por 

Su Santidad Juan Pablo I I en 

contra de la aplicación de la eu-

tanasia (2.415-D.-84). (Pág. 4966.) 

10.—Del señor diputado Dimasi: edi-

ficación de un gimnasio para el 

Colegio Nacional Anexo Comer-

cial Manuel Pardal, de Saladillo, 

provincia de Buenos Aires (2.428-

D.-84). (Pág. 4966.) 

11 .—Del señor Medina (M. H.): incor-

poración de los estudiantes de la 

Universidad Nacional de la Pa-

tagonia que no posean cobertura 

médico-asistencial, al Instituto de 

Seguridad Social y Seguro (S.E. 

R.O.S.), de la provincia del Chu-

but (2.430-D.-84). (Pág. 4937.) 

12.—-Del señor diputado Ingaramo: in-

clusión del personal temporario 

de cosecha, de los propietarios de 

máquinas cosechadoras y de con-

tratistas rurales, bajo los benefi-

cios de las prestaciones del Ins-

tituto de Servicios Sociales para 

las Actividades Rurales y Afines 

(2.432-D.-84). (Pág. 4967.) 
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1 3 . — D e los señores diputados Gonzá-

lez (A.) y G iménez : apoyo al 1 

Plenario Nacional de Empleados 

Legis'ativos, a realizarse en la 

ciudad de Mar del Plata, provin-

cia de Rueños Aires (2.434-D-84). 

(Pág. 49PS.) 

14. —De los .señores diputados Federik 

y Lescano-. pedido de informes a! 

Poder Ejecutivo sobre distintas 

cuestiones relacionadas con la si-

tuación de los excombatientes de 

la guerra de Malvinas (2.439-D.-

84). (Pág. 4968.) 

1 5 . — D e l señor diputado Masini : ins-

talación de una .sección de onco-

logía en el Hospital Provincial 

Teodoro Schestakow, de la ciu-

dad de San Rafael, provincia de 

Mend >za, y de una filial del Ban-

co de Drogas de la ciudad de 

Mendoza, en esta ciudad (2.410-

D.-84). (Pág. 4969.) 

1 6 . — D e l señor d iputado Romero (F. 

T.): autorización a las empresas 

de autotransporte público de pa-

sajeros con destino a la ciudad de 

Termas de Río Hondo, provincia 

de Santiago del Estero, a fraccio-

nar refuerzos de servicios con ca-

rácter permanente (2.441-D.-84). 

(Pág. 4970.) 

1 7 . — D e l señor d iputado Romero (F. 

T.): tendido de un ramni ferrovia-

rio entre las localidades de El 

Charco y Termas de Río Hondo, 

en la provincia de Santiago del 

Estero (2.442-D.-84) (Pág 1970.) 

1 8 . — D e los señores diputados Cáccres 

y Barbeilo: declaración de interés 

nacional al 1 Seminario Interna-

cional sobre Legislación para la 

Protección del Niño, a realizarse 

en dependencias del Congreso Na-

cional (2.446-D.-84). (Pág. 4971.) 

1 9 . — D e l señor diputado Gh iano y 

otros: descuento del 50 por ciento 

en las tarifas telefónicas a los 

usuarios de áreas de f i ontera 

(2.447-D.-84). (Pág. 4972.) 

2 0 . — D e l señor diputado Casale: repu-

dio por la presencia en el país de 

Henry Kissinger (2.449-D.-84). 

(Pág. 4972.) 

2 1 . — D e los señores diputados Pepe y 

Pun ta : reconocimiento del dere-

cho a la estabilidad en el empleo 

a los integrantes del Coro Polifó-

nico Nacional (2.458-D.-84). (Pá-

gina 4973.) 

2 2 . — D e la señora diputada Figueroa de 

Toloza y otros: construcción de un 

edificio destinado al funcionamien-

to de la Escuela de Especialidades 

N ' 9 Homero Manzi , de la ciudad 

de Añatuya, provincia de Santiago 

del Estero (2.453-D.-84). (Pági-

na 4973.) 

2 3 . — D o los señores diputados Alvarez 

(R. P.) y D i Cío: aumento de la 

cantidad de vehículos de enlace 

do la central telefónica de Irineo 

Pórtela con la localidad de San 

Pedro, en la provincia de Buenos 

Aires (2.454-D.-84). (Pág. 4974.) 

2 4 . — D e los señores diputados Carran-

za y Corzo: desagrado por la auto-

rización conferida por el Poder 

Ejecutivo nacional a naves norte-

americanas que participan en el 

Operativo Unitas X X V , para su 

anclado y reabastecimienlo en 

Puerto Madryn (2.470-D.-84), 

(Pág . 4974.) 

2 5 . — D e la señora diputada Mart ínez 

Martinol i y otros: declaración de 

interés nacional al 1 Encuentro 

Nacional sobre Guayule, a reali-

zarse en Ja ciudad de Mendoza 

(2.473-D.-84). (Pág. 4974.) 

2 0 . — D e l señor diputado Land ín : difu-

sión por el Poder Ejecutivo de 

aspectos de la ley 22.431 y de la 

ley 23.021, que reconocen bene-

ficios a los trabajadores discapa-

citados y a sus empleadores (2.474-

D.-84). (Pág. 4975.) 

2 7 . — D e ! señor diputado Da lmau y 

otros; solicitud al Poder Ejecutivo 

para que informe sobre la presen-

cia de un avión de observación 

perteneciente a la Fuerza Aérea 

de los Estados Unidos en la base 

aeronáutica de Ezeiza y del ate-

rrizaje de un avión "Hércules", 

de igual fuerza (2.476-D.-84). (Pa-

gina 4975.) 

2 8 . — D e l señor d iputado HOY ta y otros: 

declaración de interés nacional al 

X I Encuentro de Minibásquet 84, 

a realizarse en la Capital Federal 

(2.487-D.-84). (Pág. 4976.) 

2 9 . — D e l señor diputado Dussol: repu-

dio hacia el dictador de Chi le ge-

neral Augusto Pinochet y hacia su 

régimen (2.490-D.-84). (Pág. 4976.) 
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30 .—De l señor diputado Cortina: adop-

ción de medidas para la reactiva-

ción de varios hospitales naciona-

les (2.516-D.-84). (Pág. 4977.) 

31 .—De l señor diputado Ingaramo: ins-

talación de una cabina pública 

telefónica con sistema de teledis-

cado en la localidad de Juan de 

Caray, departamento de Nueve de 

Julio, provincia de Santa Fe 

(2.535-D.-84). (Pág. 4978.) 

32 .—De l señor diputado Ingaramo: ins-

ta'ación de una cabina pública 

telefónica con sistema de teledis-

cado en la localidad de Santa 

Margarita, departamento de Nue-

ve de Julio, provincia de Santa Fe 

(2.536-D.-84). (Pág. 4979.) 

33 .—De l señor diputado Bulado y 

otros: adopción de medidas para 

la construcción del nuevo edifi-

cio destinado al funcionamiento 

de la Escuela Nacional de Educa-

ción Técnica N? 2 Obispo Co-

lombres, de San Miguel de Tucu-

mán, provincia de Tucumán (2.537-

D.-84). (Pág. 4979.) 

3 4 . — D e los señores diputados Dcballi . 

y Khoury: adopción de medidas 

para que la empresa Ferrocarriles 

Argentinos dé carácter prioritario 

a las obras de reparación de vías 

comprendidas entre las estaciones 

' Timóte y Pico, del Ferrocarril Do-

mingo Faustino Sarmiento (2.549-

D.-84). (Pág. 4980.) 

35 .—De l señor diputado Bielicki: soli-

citud al Poder Ejecutivo para que 

suministre información sobre la 

situación en que se encuentra el 

llamado a licitación para los estu-

dios de canalización y saneamien-

to de la cuenca 1 I río Reconquis-

ta (2.556-D.-84). (Pág. 4981.) 

36 .—Del señor diputado Bielicki: so-

licitud al Poder Ejecutivo para 

que disponga la p blicación y di-

fusión de las principales resolucio-

nes y recomendaciones de la 

asamblea general y del comité 

especial encargados de examinar 

la concesión de la independencia 

de los territorios y pueblos colo-

niales de la ONU, en especial la 

referida a las islas Malvinas 

(2.557-D.-84). (Pág. 4981.) 

37 .—De l señor diputado Bielicki: soli-

citud al Poder Ejecutivo para que 

se proceda al canalizado y des-

brozado del arroyo Soto, en la pro-

vincia de Buenos Aires (2.558-D.-

84). (Pág. 4982.) 

38 .—De l señor diputado Bielicki: ce-

sión de un terreno perteneciente 

a la empresa Ferrocarriles Argen-

tinos ubicado en la localidad de 

Ramos Mejía, partido de La Ma-

tanza, provincia de Buenos Aires 

(2.567-D.-84). (Pág. 4982.) 

39. — D e los señores diputados Auster-

litz y Druetta: cese de la investi-

gación del Instituto Nacional de 

Tecnología Agropecuaria, dispues-

to por decreto 138/83 (2.569-D.-

84) (Pág. 49S3.) 

40. —Del señor diputado Casale: soli-

citud al Poder Ejecutivo para la 

formación de una comisión para 

la modificación del Código Aero-

náutico y leyes complementarías 

(2.583-D.-84). (Pág. 4983.) 

41 .—De l señor diputado Ferré: solici-

tud al Poder Ejecutivo para la 

reglamentación de la ley 20.957, 

Orgánica del Servicio Exterior de 

la Nación (2.593-D.-84). (Pá-

gina 4933.) 

42 .—Del señor diputado Ferré: solici-

tud al Poder Ejecutivo para la 

construcción de un edificio para la 

escuela normal superior Domingo 

F, Sarmiento, de la localidad de 

San Miguel, provincia de Buenos 

Aires (2.594-D.-84). (Pág. 4984.) 

4 3 . — D e los señores diputados Stubrin 

(A. L.) y Díaz de Agüero: solicitud 

al Poder Ejecutivo para que se 

asegure el sistema de coeducación, 

adecuando a la enseñanza mixta 

los establecimientos dependientes 

del Ministerio de Educación y Jus-

ticia que aún mantienen restric-

ciones para uno u otro sexo (2.647-

D.-84). (Pág. 4984.) 

44 .—De l señor diputado Castiella: re-

caudos necesarios para que la agen-

cia del INTA con asiento en Ce-

rrillos, provincia de Salta, extien-

da su radio de acción (2.648-D.-

84). (Pág. 4985.) 

45 .—De l señor diputado Copello: rao-

dificadón del sistema financiero, 

pautas para su fin andamiento y 

restructuración (2.852-D.-84). (Pá-

gina 49S5.) 
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4 6 . — D e los señores diputados Ratko-

vic y Austcrlitz: incorporación de 

la actividad laboral del personal 1 

obrero que trabaja actualmente ; 

en los mercados mayoristas me- > 

Lropolitanos al sistema de obliga-

ciones y derechos suciales que go-

zan otras actividades comercia-

les similares (2.659-D.-84). (Pá- i 

gina 4987.) 

47 .—De l señor diputado Landín: de-

claración como zona de emergen-

cia a varios cuarteles de distintas 

circunscripciones de los partidos 

de Tres Arroyos y San Cayetano, 

de la provincia de Buenos Aires 

(2.664-D.-84). (Pág. 4938.) 

48 .—De l señor diputado Sella; restitu-

ción al Club de Pescadores y Ca-

zadores Snebelli, de una fracción 

de terreno en las márgenes de) 

lago Embalse de Río Tercero, 

provincia de Córdoba (2.675-D.-

84). (Pág. 4988.) 

49 .—De l señor diputado Plnnells y J 
otros: adopción de medidas con-

ducentes a elevar a la categoría 

de facultades regionales a las ac* , 

tuales escuelas de ingeniería de 

San Francisco y Villa María, pro-

vincia de Córdoba (2.676-D.-84). 

(Pág. 4989.) 

5 0 . — D e los señores diputados Ingara-

mo y Silva: reglamentación a ni-

vel regional de la iey 21.608. de 

promoción industrial, y comple-

mentarias, para la zona denomi-

nada NEA (2.682-D.-84). (Pá-

gina 4989.) 

51 .—De l señor diputado Córtese: fina-

lización de la construcción del 

edificio destinado a la Escuela de 

Educación Técnica N9 1 de Bel) 

Ville, provincia de Córdoba 

(2.685-D.-84). (Pág. 4991.) 

5 2 . — D e los señores diputados Stubrin 

(A. L.) y Cavallari: cesión al Mi-

nisterio de Educación y Justicia 

de la Nación de una tracción de 

terreno ubicada en la estación 

Guemica, partido de San Vicente, 

provincia de Buenos Aires (2.686- ' 

D.-84). (Pág. 4992.) 

53.-—Del señor diputado Gorostegui: 

solicitud al Poder Ejecutivo de la 

transformación del actual anexo 

de la Escuela Normal de Luján • 

que funciona en la ciudad de Ge- I 

neral Rodríguez, provincia de 

Buenos Aires, en colegio nacional 

(2.687-D.-84). (Pág. 4992.) 

54 .—De) señor diputado Gorostegui: 

creación de la Escuela Nacional 

Normal Superior N? 2 en la ciu-

dad de Luján, provincia de Bue-

nos Aires (2.688-D.-84). (Pági-

na 4993.) 

55 .—De l señor diputado Ingaramo: 

ampliación de líneas telefónicas 

e instalación de un sistema de te-

Icdiscado en la cabina pública 

telefónica de la localidad de Su-

sana, departamento de Castellanos, 

provincia de Santa Fe (2.694-D.-

84). (Pág. 4993.) 

56 .—De l señor diputado Ingaramo: 

construcción de un edificio para 

correos y telecomunicaciones eu 

la localidad de Clucellas, depar-

tamento de Castellanos, provincia 

de Santa Fe (2.695-D.-84). (Pági-

na 4993.) 

57. —De l señor diputado Ingaramo: 

instalación de un sistema de tele-

discado en la cabina pública te-

lefónica ubicada en Aurelia, de-

partamento de Ca>tellanos} provin-

cia de Santa Fe (2.696-D.-84). (Pá-

gina 4994.) 

¡58.—Del señor diputado Ingaramo: 

creación de una oficina de Enco-

le] en la localidad de Susana, de-

partamento de Castellanos, provin-

cia de Santa Fe (2.697-D.-8 t). (Pá-

gina 4994.) 

59. —De l señor diputado Ingaramo: 

ampliación de líneas telefónicas e 

implementación del sistema de te-

lediscado con telefonía rural en 

las localidades de Castellanos y 

San Antonio, provincia de Santa 

Fe (2.698-D.-84). (Pág. 4991.) 

60 .—De l señor diputado Alvarez (A. 

C.): declaración de interés nacio-

nal a la X I I Reunión Argentina 

de Ecología, a realizarse en Igua-

zú, provincia de Misiones (2.706-

D.-84. (Pág. 4995.) 

61. —De l señor diputado Bulacio y 

otros: pedido de informes al Po-

der Ejecutivo sobre pautas sala-

riales para el personal docente 

(2.707-D.-84. (Pág. 4995.) 

62 .—De l señor diputado Ingaramo: 

creación de una cooperativa de 

productores ganaderos (2.714-D.-

84). (Pág. 4996.) ' 
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63 .—Del señor diputado Ingaramo: j 

ampliación de líneas telefónicas e 

instalación de sistema de te!e-

discado en la cabina pública exis-

tente en la localidad de Saguier, 

departamento de Castellanos, pro-

vincia do Santa Fe (2.715-D.-84). 

(Pág. 4996.) | 

64.—Del señor diputado Aráoz y otros? 

manifestación de desacuerdo con 

el proyecto de decreto por el cual 

se propone aprobar el convenio 

sobre exploración, desarrollo y ex-

plotación de hidrocarburos del 

área Magallanes cuenca austral-

plataforma continental argentina 

(2.717-D.-84). (Pág. 4996.) 

65 .—Del señor diputado Medina (M. ¡ 

H.): declaración de interés nació- ' 

nal a la obra Argentina: su real i-
dad ecológica (2.721-D.-84). (Pá-

gina 4998.) 

66 .—Del señor diputado Robson: soli-

citud al Poder Ejecutivo de la ca- i 

nalización del río Reconquista 

(2.723-D.-84) (Pág. 4998.) 

67.—Del señor diputado Bielicki: soli-

citud al Poder Ejecutivo para que 

instrumente la política exterior 

nacional con relación al sector an-

tàrtico dentro do! mecanismo de» 

Tratado Antàrtico y otras situa-

ciones conexas (2.726-D.-84). (Pá-

gina 4999.) 

68 .—De los señores diputados Cutié- | 

rrez (P.) y Altamirano: incorpora-

ción de asignaturas en los progra-

mas de enseñanza primaria y se-

cundaria para las escuelas de la 

Patagonia, referidas a temas espe-

cíficos de la región (2.736-D.-84) . 

(Pág 5000.) 

69.—Del señor diputado Casale: reco- i 

nocimiento a la actuación de las I 

fuerzas de seguridad por la efi-

ciencia demostrada en las investi-

gaciones de sucesos que conmo-

cionaron a la opinión pública 

(2 738-D.-84). (Pág. 5001.) 

70.—Del señor diputado Casale: adop-

ción de medidas necesarias ten-

dientes a regularizar la situación 

laboral y gremial de los trabaja-

dores de la actividad aeronáutica 

de la empresa Aerolíneas Argen-

tinas (2.740-D.-84). (Pág. 5001.) I 

71.—Del señor diputado Casale: crea-

ción de una comisión asesora para ! 

el estudio de medidas tendientes 

a prevenir catástrofes y acciden-

tes en los puertos de La Plata y 

Dock Sud, provincia de Buenos 

Aires (2.741-D.-84). (Pág. 5002.) 

72.—Del señor diputado Casale: crea-

ción de una comisión nacional 

para el estudio del problema de 

la desocupación y sus consecuen-

cias sociales (2.744-D.-84). (Pá-

gina 5002.) 

73. —De los señores diputados Pedrini 

y Unamuno: solicitud de interven-

ción al Poder Ejecutivo ante las 

presiones de que son objeto los 

trabajadores mecánicos y meta-

lúrgicos de Haedo y San Martín 

(2.764-D.-84). (Pág. 5002.) 

74.—Del señor diputado Horta y otros: 

declaración de interés nacional al 

II Torneo Internacional de Ala-

deltismo, a realizarse en la ciu-

dad de La Rioja, provincia de La 

Rioja (2.779-D.-84). (Pág. 5003.) 

75. —Del señor diputado Ratkovic: so-

licitud al Poder Ejecutivo para 

que adopte medidas tendientes a 

poner en marcha un sistema ínte-

grador de informática moderna 

(2.783-D.-8 t). (Pág. 5004.) 

76. —Del señor diputado Cassia y 

otros: solicitud al Poder Ejecutivo 

para que instale una facultad de 

ingeniería en la ciudad de Plaza 

Huincul o Cutral-Có. provincia 

del Neuquén (2.789-D.-84), (Pá-

gina 5004.) 

77.—Del señor diputado Silvcro: de-

claración de interés nacional al 

Festival del Banano, a realizarse 

en la ciudad de Ciorinda, provin-

cia de Formosa (2.800-D.-84). 

(Pág. 5005.) 

78.—Del señor diputado Carmona: so-

licitud al Poder Ejecutivo para 

que disponga la transferencia de 

una manzana ubicada en la ciu-

dad de Mar del Plata, provincia 

de Buenos Aires, al Ministerio de 

Educación y Justicia de la Na-

ción (2.821-D.-84) (Pág. 5005.) 

79.—Del señor diputado Cardozo: so-

licitud al Poder Ejecutivo para 

que eleve a la categoría de Es-

cuela de Ingeniería a la actual 

delegación de la Universidad Na-

cional de la ciudad de Rafaela, 

provincia de Santa Fe (2.830-D.-

84). (Pág. 5006.) 
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8 0 . — D e la señora diputada Accvedo 

de Bianchi: solicitud al Poder Eje-

cutivo para que otorgue un sub-

jidiu destinado a la construcción 

de una biblioteca pública en la 

ciudad de El Colorado, provincia 

de Formosa (2.832-D.-84). (Pági- ! 

na 5006.) 

81. —De l señor diputado Unamuno: 

desagrado por la resolución del 

Consejo Supremo de las tuerzas 

armadas sobre juzgamiento de per-

sonal militar (2.837-D.-84). (Pá-

gina 5007.) 

82 .—De l señor diputado Unamuno y 

otros: solicitud al Poder Ejecutivo 

para que no se descuenten las re-

muneraciones correspondientes a 

los trabajadores no docentes de la 

Universidad de La Plata, debido 

al conflicto gremial ya soluciona- 1 

do (2.838-D.-84). (Pág. 5007.) 

83. — D e los señores diputados Gutié-

rrez y Altamirano: solicitud al 

Poder Ejecutivo para que dispon-

ga la construcción del edificio 

destinado a la E N E T N9 1 de 

Zapala, provincia del Neuquén 

(2 840-D.-84). (Pág. 5008) 

84 .—De l señor diputado Landín y 

otros: solicitud al Poder Ejecuti-

vo para que aumente el cupo de 

pensiones nacionales a la vejez 

e invalidez en la provincia de 

Buenos Aires (2.8 13-D.-84). (Pá-

gina 5008.) 

8 5 . — D e los señores diputados Dalmau 

y Yamaguchi: solicitud al Poder 

Ejecutivo para que remita fondos 

a la Universidad Nacional de Mi-

siones (2.847-D.-84). (Pág. 5009.) 

86 .—De l señor diputado Rabanaque: 

repudio al documento elevado por 

el Consejo Supremo de las Fuer-

zas Armadas, sobre juzgamiento 

del personal militar (2.852-D.-84). 

(Pág. 5009.) 

87 .—De l señor diputado Jalile: decla-

ración de interés nacional al I I I 

Congreso Nacional de Jubilados 

y Pensionados Docentes, a reali-

zarse en la ciudad de Paraná, 

provincia de Entre Ríos (2.864-

D.-84). (Pág. 5009.) 

8 8 . — D e los señores diputados Storani 

y Jaroslavsky: solicitud al Poder 

Ejecutivo para que posibilite que 

los ciudadanos uruguayos residen-

tes en el país emitan su voto en 

las elecciones del 25 de noviem-

bre de 1984 en la República 

Oriental del Uruguay, contem-

plando la gratuidad de su traslado 

y su eventual retorno (2.866-D.-

84). (Pág 5010.) 

89 .—De l señor diputado Druetta: soli-

citud al Poder Ejecutivo para 

que disponga la inmediata ejecu-

ción de las medidas anunciadas 

por la Secretaria de Estado de 

Agricultura y Ganadería, sobre 

pago de la garantía horaria por la 

Secretaría de Hacienda de la Na-

ción con cargo a la industria fri-

gorífica (2.872-D.-S4). (Pág. 5010.) 

90 .—Del señor diputado Cnsale: soli-

citud al Poder Ejecutivo para que 

disponga el traspaso al Ministe-

rio de Educación y Justicia de la 

Nación del predio donde funcio-

na el Instituto Nacional de Edu-

cación Física N? 1, en la Capital 

Federal (2.873-D.-84). (Pág. 5010.) 

91 .—Del señoi diputado Riquez: soli-

citud al Poder Ejecutivo del tra-

tamiento y aprobación del pro-

yecto sobre instalación de una 

planta para la obtención de nafta 

sintética a partir del gas natural 

en Puerto Santa Cruz, provincia 

de Santa Cruz (2.378-D.-84). (Pá-

gina 5011.) 

9 2 . — D e los señores diputados Ratko-

vic y Austerlitz: solicitud al Po-

der Ejecutivo para que adopte las 

medidas necesarias para la carga 

y descarga de productos frutihor-

tícolas en el Mercado Central de 

Buenos Aires (2.884-D.-84). (Pá-

gina 5012.) 

9o .—De l señor diputado González (A.): 

solicitud al Poder Ejecutivo de 

un relevamiento integral del tra-

zado de la ruta nacional 40 (2.885-

D.-84). (Pág. 5012.) 

9 4 . — D e los señores diputados Conté 

y Monserrat: solicitud al Poder 

Ejecutivo de la prórroga de las 

sesiones ordinarias (2.889-D.-84). 

(Pág. 5013.) 

9 5 .— De los señores diputados Solari 

Ballesteros y Balestra: solicitud al 

Poder Ejecutivo de ampliación de 

la red telefónica de la localidad 

de Sauce, provincia de Corrientes 

(2.891-D.-84). (Pág. 5013.) 
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4.—Licencias para faltar a sesiones de la Honorable 

Cámara. (Pág. 5013.) 

5 .—P lan de labor de la Honorable Cámara. (Pá-

gina 5014.) 

6.—Pedidos de informes o de pronto despacho, con-

sultas y mociones de prefcrcnci * o de sobre 

tablas: 

I . — Moción del señor diputado Cardozo 

de que se dé entrada en la presente 

sesión al proyecto de declaración del 

señor diputado Migliozzi por el que 

se solicita al Poder Ejecutivo el anun-

cio de la inmediata puesta en marcha 

del Mercado Central. Se aprueba. 

(Pág. 5019.) 

I I .—Mociones del señor diputado Colom-

bo de que se dé entrada en la pre-

sente sesión a su proyecto de leclara-

ción por el que se solicita al Poder 

Ejecutivo la adopción de medidas para 

conjurar la posibilidad de descara-

miento del dique nivelador José Igna-

cio de la Roza, en la provincia de 

San Ji:an, y de que se trate sobre ta-

blas dicho proyecto Se aprueban am-

bas mociones. (Pág. 5019.) 

I I I .—Mociones del señor diputado Goti de 

que se dé entrada en la presente 

sesión al mensaje y proyecto de ley 

del Poder Ejecutivo por el que se 

prorroga la vigencia de los artículos 

1<? y 8? de la ley 22.371, y de que 

se trate sobre tablas dicho proyecto. 

Se aprueban ambas mociones. (Pá-

gina 5020.) 

IV .—Moc i ón del señor diputado Monserrat 

de que se dé entrada en la presente 

sesión a su proyecto de resolución 

por el que se solicitan informes al 

Poder Ejecutivo con referencia a un 

dictamen de la Fiscalía Nacional de 

Investigaciones Administrativas, me-

diante el que se dispuso imputar al 

actual subsecretario de Combustibles 

la comisión del delito de defraudación 

a la administración pública en oca-

sión de desempeñarse como jefe del 

departamento administrativo de Yaci-

mientos Petrolíferos 7iscaler Se aprue-

ba. (Pág. 5020.) 

V .—Moc i ón del señor diputado Monserrat 

de que se dé entrada en la presente 

sesión a su proyecto de resolución por 

el que se invita al señor ministro de 

Economía a informar verbalmente a 

la Honorable Cámara sobre cuestio-

nes relacionadas con la suscripción de 

un documento con las autoridades 

del Fondo Monetario Internacional 

para el arreglo de la deuda extema 

do la Nación. Se aprueba. (Pág. 5021.) 

V I .—Moc i ón del señor diputado Monserrat 

de que se dé entrada en la presente 

sesión a su proyecto de resolución 

por el que se invita al señor ministro 

de Obras y Servicios Públicos a infor-

mar verbalmente a la Honorable Cá-

mara sobre cuestiones relacionadas con 

la renegociación de un contrato de 

concesión celebrado entre YPF y la 

empresa Shell CAPSA. Se aprueba. 

(Pág. 5021.) 

V I I .—Moc ión del señor diputado Monserrat 

de que se trate sobre tablas el pro-

yecto de resolución del que es co-

autor, por el que se solicita al Poder 

Ejecutivo el auspicio y apoyo al V 

Congreso de la Federación Latino-

americana de Asociaciones de Fami-

liares de Detenidos-Desaparecidos. Se 

aprueba (Pág. 5021.) 

V I I I .—Moc i ón del señor diputado Monserrat 

de que se trate sobre tablas su pro-

yecto de resolución por el que se so» 

licitan informes al Poder Ejecutivo 

sobre distintas cuestiones vinculadas 

con la participación de militares y 

funcionarios civiles argentinos en el 

curso anual del Colegio Interamerica-

no de Defensa, en Washington. Es 

rechazada. (Pág. 5022.) 

IX .—Moc i ón del señor diputado Monserrat 

de que se trate sobre tablas su pro-

yecto de resolución por el que se 

solicitan informes ai Poder Ejecutivo 

sobre diversas cuestiones relacionadas 

con la llegada al país del señor Henry 

Kissinger. Es rechazada. (Pág. 5022.) 

X .—Moc i ón del señor diputado Monserrat 

de que se trate sobre tablas su pro-

yecto de resolución por el que se soli-

citan informes al Poder Ejecutivo en 

relación con un discurso pronunciado 

en celebración del Día del Arma de 

Infantería. Sí aprueba. (Pág. 5023.) 

X I .—Moc i ón del señor diputado Monserrat 

de que se trate sobre tablas su pro-

yecto de resolución por el que se so-

licitan informes verbales al señor mi-

nistro de Obras y Servicios Públicos 

sobre distintas cuestiones relaciondas 

con la renegociación de contratos sus-

critos por YPF con empresas privadas 

y otros aspectos vinculados con la 

explotación y la política general en 

esa materia. Es rechazada. (Pág. 

5023.) 
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X I I . —Moc i ó n del señor diputado Monserral 

de que se trate sobre ^blas el pro-

yecto de resolución al que se refiere 

el número 6-V de este sumario. Es 

rechazada. (Pág. 5024.) 

X I I I .—Moc i ón del señor diputado Monscrrat 

de que se trate sobre tablas el pro-

yecto de resolución al que se refiere 

el número 6-VI de este sumario Es 

rechazada. (Pág. 5021.) 

X IV .—Moc i ón del señor diputado Monscrrat 

de que se trate sobre tablas el pro-

yecto de resolución al que se refiere 

el número 6-IV de este sumario. Es 

rechazada. (Pág. 5024.) 

XV .—Moc i ón del señor diputado Contc de 

que se trate sobre tablas el proyecto 

de resolución del que es coautor so-

bre creación de un i comisión desti-

nada ? investigar las violaciones de 

los derechos humanos cometidas du-

rante la vigencia del régimen de facto 

del último gobierno mi'itar. Es recha-

zada. (Pág. 5025.) 

XV I .—Moc i ón del señor diputado Conté de ' 

que se trate sobre tablas su proyecto 

de ley sobre modificación de la ley 

23.049, modificatoria del Código de 

Justicia Militar. Es rechazada. (Pági-

na 5028.) 

XV I I .—Moc i ón del señor diputado Cardozo 

de qu" se trate sobre tablar el pro-

yecto de declaración al que se refiere 

el número 6-1 de este sumario. Se 

aprueba. (Pág. 5029.) 

XVJÜtl.—Moción del señor diputado Cardozo ' 

de que se trate sobre tablas el pro-

yecto de ley del señor diputado Bor-

dón González y otros sobre fraccio-

namiento de vinos en zonas de origen. 

Se aprueba. (Pág 5029.) 

X IX .—Moc i ó n del señor diputado Cardozo 

de que se trate sobre tablas el pro-

yecto de resolución del señor diputado 

Robson sobre designación de una co-

misión de la Honorable Cámara para 

participar en el Simposio sobre Con- 1 

servación, Rehabilitación y Repara-

ción de Obras Viales. Se aprueba. 

(Pág. 5029.) 

XX .—Moc i ón de la señora diputada Guzmán 

de que se dé entrada en la presente 

sesión a un proyecto de resolución 

por el que se solicita la concurrencia 

del señor ministro de Economía para 

informar sobre el memorándum de 

entendimiento firmado con el Fondo 

Monetario Internacional y sobre tra-

tativas que se realizan con la banca 

acreedora internacional. Es rechazada. 

(Pág. 5029) 

XX I .—Moc i ón del señor diputado Rabanaque 

de que se trate sobre tablas su pro-

yecto do declaración de repudio al 

documento elevado por el Consejo 

Supremo de- las Fuerzas Armadas a la 

Cámara Federal de Apelaciones el 25 

del corriente mes. Es rechazada. (Pá-

gina 5030.) 

XX I I .—Moc i ó n del señor diputado Maya de 

que se trate sobre tablas el dictamen 

de la Comisión de Asuntos Constitu-

cionaler sobre la cuestión de privile-

gio planteada por el señor diputado 

Minichülo con motivo de manifesta-

ciones supuestamente vertidas por el 

señor Ricardo Miliddi. Se aprueba. 

(Pág. 5030.) 

XX I I I .—Moc i ó n del señor diputado Maya de 

que se trate sobre tablas el dictamen 

de la Comisión de Asuntos Constitu-

cionales sobre la cuestión de privile-

gio planteada por el señor diputado 

Corzo con motivo de manifestaciones 

del deVgado regional del Ministerio 

de Traba :o de la Nación en la pro-

vincia de La Rioja, doctor Federico 

Parada Larrosa. Se aprueba. (Pági-

na 5030.) 

XXIV.—Mociones del señor diputado Sánchez 

Toranzo de que se dé entrada en esta 

sesión al proyecto de declaración del 

señor diputado Mothe y otros por el 

que se solicita al Poder Ejecutivo que 

incluya en la próxima convocatoria 

a sesiones extraordinarias el proyecto 

de ley del señor diputado Mothe y 

otros sobre prohibición de la instala-

ción de nuevos ingenios azucareros y 

de nuevas fábricas de azúcar mono-

sacárido, y regulación de la produc-

ción de azúcar de remolacha y de 

azúcar mouosacárida fructosa, y de 

que se trate sobre tablas dicho pro-

yecto. Se aprueban ambas mociones. 

(Pág. 5030.) 

XXV .—Moc i ón del señor diputado Alsogaray 

de que se trate sobre tablas su pro-

yecto de resolución por el que se soli-

cita la remisión a la Honorable Cá-

mara del texto del memorándum de 

entendimiento suscrito con el Fondo 

Monetario Internac :onal, e informa-

ción de la Presidencia sobre la re-

cepción de ese documento. (Pág. 5031.) 
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X X V I . — M o c i ó n del señor diputado Stolkiner 

de que se trate sobre tablas el pro-

yecto de resolución del que es coau- i 

tor sobre acuñación de medallas cre-

denciales para los señores diputados, 

e información de la Presidencia de 

que la consideración de dicho asunto 

ha sido incluida en el plan de labor 

(Pág. 5031.) 

XXVI I .—So l i c i t ud del señor diputado Ponce de 

que se incluya en el plan de labor 

do la Honorable Cámara la conside-

ración del proyecto de ley, en revi-

sión, por el que se aprueba el regla-

mento provisorio de los traba ladores 

portuarios. (Pág. 5031.) 

X X V I H . — M o c i ó n del señor diputado Córtese de 

que se traten sobre tablas las enmien-

das introducidas por el Honorable Se-

nado en el proyecto de ley que le 

fuera pasado en revisión, por el que 

se modifica el Código Penal en ma-

teria de torturas. Se íprueba. (Pági-

na 5032.) ! 

X X I X . — M o c i ó n del señor diputado Córtese de | 

que se trate sobre tablas el proyecto 

de ley, venido en revisión, sobre re 

glamentación del recurso de hábeas 

corpus. Se aprueba. (Pág. 5032.) 

7 .—Cuest ión de privilegio planteada por el señor 

diputado Ferré con motivo de manifestaciones 

atribuidas \1 almirante Isaac F Ro as. Pasa a 

la Comisión de Asuntos Constitucionales (Pá-

gina 5032.) ' 

8 .—Homena je a la memoria del dirigente sindical 

José Ignacio Rucci. (Pág. 5034 ) 

9. —Consideración del proyecto de declaración de! 

señor diputado Migliozzi por el que se solicita 

al Poder Ejecutivo el anuncio de la inmediata 

puesta en marcha del Mercado Central de Bue-

nos Aires. Es rechazado (Pág 5035.) 

10.—Consideración del proyecto de declaración del se-

ñor diputado Colombo por el que se solicita al 

Poder E :ecutÍvo la adopción de las medidas ne-

cesarias para evitar la posibilidad de descalza-

miento del dique nive'adoT José Ignacio de la 

Roza, de la provincia de San Juan. Se sanciona. 

(Pág. 5041.) 

11.—Consideración del proyecto de ley del Poder Eje-

cutivo sobre prórroga de los plazos establecidos 

en los artículos 19 y 8? de la ley 22.371 para 

las inversiones en plantas de silos que se instalen 

o amplíen con recursos provenientes de un cré-

dito otorgado por el Banco Internacional de Re- • 

construcción y Fomento Se sanciona. (Pág. 5042.) i 

12.—Consideración del proyecto de resolución del se-

ñor diputado Monserrat y otros por el que se 

solicita al Poder Ejecutivo el auspicio al V Con-

greso de la Federac ;ón Lalinoamericana de Aso-

ciaciones de Fami nres de Detenidos-Desapare-

cidos. Se sanciona. (Pág. 5042.) 

13.—Consideración del proyecto de resolución del se-

ñor diputado Monserrat por el que se solicitan 

informes al Poder Ejecutivo sobre distintas cues-

tiones vinculadas a un discurso pronunciado en 

celebración de1 Día del Arma de Infantería. Se 

sanciona. (Pág 5042.) 

14.—Consideración de un proyecto de ley sustitutivo 

del presentado por el señor diputado Bordón 

González y otros snbre fraccionamiento de vinos 

en 'a zona de origen Se sanciona. (Pág. 5042.) 

15.—Consideración del proyecto de resolución del se-

ñor diputado Robson sobre desigr ación de una 

^omisión de señores d'putados para participar 

en el Simposio sobre Conservación, Rehabilita-

ción y Reparación de Obras diales, organizado 

por la Comisión Permanente de los Congresos 

Argentinos de Vialidad y Tránsito. Se sanciona. 

(Pág 5043.) 

16.—Consideración de un proyecto de resolución sus-

titutivo de1 contenido en el dictamen de la Co-

misión de Asuntos Constitucionales sobre la cues-

tión de privilegí.) planteada por el señor diputado 

MinichiPo con motivo de manifestaciones atri-

buidas al señor Ricardo Miliddi Se sanciona. 

(Pág. 5043.) 

17.—Consideración de un proyecto de resolución sus-

titutivo del contenido en el dictamen de la Co-

mis ;ón de Asuntos Constitucionales sobre la cues-

tión de privilegio planteada por el señor diputado 

Corzo con motivo de manifestaciones del dele-

gado regional del Ministerio de Trabajo de la 

Nación en la provincia de La Rioja, doctor Fede-

rico Parada Larrosa. Se sanciona. (Pág. 5044.) 

18.—Consideración leí proyecto de declaración del se-

ñor diputado Mothe y otros por el que se solicita 

a! Poder Ejecutivo que incluya en la próxima 

convocatoria a sesiones extraordinarias el pro-

yecto de ley del señor diputado Mothe y otros 

sobre prohibición de la instalación de nuevos 

ingenios azucareros y de nuevas fábricas de azú-

car monosacárido, y regulación de la producción 

de azúcar de remolacha y de azúcar monosacá-

rido fructosa. Se sanciona. (Pág. 5044.) 

19.—Consideración de las enmiendas introducidas por 

el Honorable Senado en el proyecto de ley que 

'e fuera pasado en revisión, por el que se modi-

fica el Código Penal en materia de torturas. Se 

sanciona definitivamente (ley 23.097). (Pág. 5044.) 

20.—Consideración del proyecto de ley, venido en revi-

sión, sob'e reglamentación del hábeas corpus. Se 

sanciona definitivamente (ley 55.095). (Pág. 5045.) 

21 .—Moc ión del señor diputado Bordón González de 

reconsideración del artículo l 9 del proyecto de 

ley al que se refiere el número 14 de este suma-

rio. Se aprueba. (Pág. 5049.) 
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22.—Consideración de la nueva redacción propuesta | 

por el señor diputado Bordón González para el 

artículo 19 del proyecto de ley al que se refiere 

el número 14 de este sumario. Se aprueba. (Pá-

gina 5050.) 

23.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Relaciones Exteriores y Culto en el proyecto 

de ley del Poder Ejecutivo por el que se aprueba 

el Convenio Internacional para la Conservación 

del Atún del Atlántico, firmado en Río de Ja-

neiro el 14 de mayo de 1966. Se sanciona. 

(Pág. 5050.) 

24. —Consideración del dictamen de las comisiones 

de Relaciones Exteriores y Culto, de Industria 

y de Ciencia y Tecnología en el proyecto de ley 

del Poder Ejecutivo por el que se aprueba el 

Convenio de Cooperación Económica, Comercial 

o Industrial entre el gobierno de la República 

Argentina y el gobierno del Canadá, suscrito en 

la ciudad de Ottavva el 6 de octubre de 1980. 

Se sanciona. (Pág 5056.) 

25.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Relaciones Exteriores y Culto en las enmiendas 

introducidas por el Honorable Senado en el pro-

yecto de ley que le fuera pasado en revisión por 

el que se modifica el artículo 69 de la ley 23.027. 

de creación de la Comisión Nacional del Tra-

tado de la Cuenca del Plata Se sanciona definí- . 

tivamente (ley 23.095). (Pág. 5059.) 

26.—Consideración del proyecto cíe resolución del se-

ñor diputado Stolkiner > otros sobre acuñación 1 

de medallas para los señorea diputados. Se san-

ciona. (Pág. 5060.) 

27. —Consideración del dictamen de la Comisión de 

Juicio Político en una petición particular de for-

mación de juicio político al ex juez nacional de 

primera instancia en lo criminal y correccional 

federal doctor José Nicasio Dibur. Se sanciona. 

(Pág. 5061.) 

28. —Consideración del dictamen de la Comisión de 

Juicio Político en una petición particular de for-

mación de juicio político al ex iuez nacional 

de primera instancia en lo criminal y correccio-

nal federal doctor Oscar Mario Sa'vi. Se san-

ciona. (Pág. 5062.) 

29.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Juicio Político en una petición particular de for-

mación de juicio político al ex juez nacional de 

primera instancia en lo criminal y correccional 

federal doctor Miguel Angel Siró de Martini. Se 

sanciona. (Pág. 5062.) 

30.—Consideración del dictamen de la Comisión de : 

Juicio Político en una petición particular de for-

mación de juicio político al ex juez nacional 

de primera instancia en lo criminal de instrucción 

doctor Jorge Daniel López Bolado. Se sanciona. 

(Pág. 5063.) 

31. —Consideración del dictamen de la Comisión de 

Juicio Político en una petición particular de for-

mación de juicio po'ítico a los ex jueces nacio-

nales de primera instancia en lo criminal y co-

rreccional federal doctores José Nicasio Dibur, 

Norberto A. Giletta y Miguel Angel Siró de Mar-

tini, y al ex juez nacional de primera instancia 

en lo criminal de instrucción dactor Eduardo R. 

Gen me. Se sanciona. (Pág. 5064.) 

32.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Juicio Político en una petición particular de for-

mación de juicio político al ex juez nacional de 

primera instancia en lo criminal de instrucción 

doctor Eduardo Raúl Gerome. Se sanciona. (Pá-

gina 5064.) 

33.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Juicio Político en una petición particular de for-

mación de juicio político al ex juez nacional de 

primera instancia en lo criminal y correccional fe-

deral doctor Miguel Angel Siró de Martini. Se 

sanciona. (Pág. 5065.) 

34.—Consideración del dictamen de las comisiones de 

Obras Públicas, de Turismo y Deportes, de Edu-

cación y de Transportes en el proyecto de ley 

del señoT diputado Ramos sobre declaración de 

interés regional para su utilización como parque 

recreativo, paseo público y centro cultural de los 

terrenos que en lo actualidad Ferrocarriles Ar-

gentinos arrienda al Club General San Martín y 

al Club Atlético Ferrocarril General San Martín, 

en el partido de Tres de Febrero, provincia de 

Buenos Aires. Se sanciona. (Pág. 5066.) 

35.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Legislación General en el proyecto de resolución 

del señor diputado García (A. M.) y otros sobre 

adopción poi el Poder Ejecutivo de las medidas 

necesarias para restituir a la Confederación Ge-

neral Económica y a las federaciones que la 

integraban su personería jurídica y patrimonio, y 

en el proyecto de ley del señor diputado García 

(A. MJ y otros por el que se declaran sin efecto 

las leyes 21.599 y 21.356 en cuanto dispusieron 

la intervención a la Confederación General Eco-

nómica e instituciones vinculadas. Se sanciona un 

provecto de ley. (Pág 5069 ) 

36.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Relaciones Exteriores y Culto en el proyecto de re-

solución de los señores diputados Storani y Be-

cerra sobre factibilidad de medidas conducentes a) 

logro de la unidad política latinoamericana. Se 

sanciona. (Pág. 5071.) 

37.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Relaciones Exteriores y Culto en el proyecto de ley 

de los señores diputados Bulacio y Furque so-

bre suscripción de un acuerdo con la República 

de Chile para el establecimiento de una zona 

franca en el puerto de Cladera (Chile) u otro 

próximo al mismo y para declarar paso interna-

cional al de San Francisco, en la provincia de 

Catamarca. Se sanciona un proyecto de declara-

ción. (Pág. 5072.) 
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38.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Industria en el proyecto de resolución del señor 

diputado Socchi por el que se solicita al Poder 

Ejecutivo que disponga la calificación del sector 

de la construcción como actividad económica in-

dustrial. Se sanciona. (Pág. 5075.) 

39.—Consideración del diclamen de la Comisión de 

Peticiones, Poderes y Reglamento en los proyectos 

de resolución de los señores diputados Furque, 

Horta, Fappiano y otros y Sabadini sobre modi-

ficación del artículo 153 del Reglamento de ¡a 

Honorable Cámara en lo concerniente a homena-

jes. Vuelve a comisión (Pág, 5076.) 

40.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Transportes en el proyecto de declaración de) 

señor diputado Riquez por el que se solicita al 

Poder Ejecutivo la reimplantación de vuelos desde 

la ciudad de Río Gallegos hasta la localidad de 

El Calafate, provincia de Santa Cruz. Se san-

ciona. (Pág. 5079.' 

41 .—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Transportes en el proyecto de resolución de los 

señores diputados Rúbeo y Bonino por el que se 

solicita al Poder Ejecutivo la apertura de una 

pasarela sobre la playa Empalme Villa Consti-

tución, provincia de Santa Fe. Se sanciona un 

proyecto de declaración. (Pág. 5080 ) 

42.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Transportes en el proyecto de resolución de los 

señores diputados Rúbeo y Bonino por el que se 

solicita al Poder Ejecutivo la apertura de un paso 

a nivel en la intersección de las vías del Ferro-

carril General Bartolomé Mitre y la calle Alvarez 

Condarco, de la. ciudad de Rosario Se sanciona 

un proyecto de declarac'ón. (Pág. 5081 ) 

43. —Consideración del dictamen de la Comisión de 

Transportes en el proyecto de declaración del 

señor diputado Riquez por el que se solicita al 

Poder E'ecutivo la reducción de las tarifas de l 

transportes aéreos y marítimos entre las provin-

cias del Chubut y Santa Cruz * del territorio 

nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e 

Islas del Atlántico Sur y cualquier punto del 

país. Se sanciona. (Pág. 5081.) 

44.—Consideración de! dictamen de la Comisión de 

Ciencia y Tecnología en el proyecto de declara-

ción de los señores diputados Gurioli y Basualdo 

por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 

declare de interés nacional el II Congreso Lati-

noamericano de Física del Plasma y Fusión Nu-

clear Controlada. Se sanciona. (Pág. 5033.) 

45.—Consideración del dictamen de las comisiones de 

Educación, de Asistencia Social y Salud Pública 

—especializadas— y de Presupuesto y Hacienda 

en el proyecto de lev del señor diputado Mar-

tínez Márquez y otros sobre construcción y equi-

pamiento del Hospital Escuela Presidente Arturo 

Illia en terrenos de la Ciudad Universitaria de 

Córdoba. Se sanciona un proyecto de declaración 

(Pág. 5084.) 

46.—Consideración del dictamen de las comisiones de 

Legislación del Trabajo y de Presupuesto y Ha-

cienda en el proyecto de declaración de la señora 

diputada Falcioni de Bravo sobre incorporación 

a la administración pública nacional de los ex-

combatientes en el conflicto del Atlántico Sur 

que se encuentren desocupados. Se sanciona. (Pá-

gina 5086.) 

47.—Consideración del dictamen de las comisiones de 

Legislación del Trabajo y de Presupuesto y Ha-

cienda en el proyecto de resolución de la señora 

diputada Briz de Sánchez y otros por el que se 

solicitan al Poder Ejecutivo informes sobre la 

aplicación de la ley 23.041, que establece el 

nnevo régimen del sueldo anual complementario. 

Su sanciona. (Pág. 5087.) 

48.—Consideración del dictamen de las comisiones de 

Previsión y Seguridad Social y de Legislación del 

Trabajo en el proyecto de declaración del señor 

diputado González (A.) y otros sobre adopción por 

el Poder Ejecutivo de las medidas necesarias para 

que el pago de las asignaciones familiares en las 

provincias de Río Negro y Neuquén se efectúe 

con sujeción al mismo coeficiente que rige en las 

restantes provincias patagónicas. Se sanciona. (Pá-

gina 5089.) 

49.—Consideración del dictamen de las comisiones de 

Previsión y Seguridad Social y de Legislación del 

Trabajo en el proyecto de declaración de la se-

ñora diputada Guzmán sobre aplicación del coe-

ficiente zonal 1,5 para la liquidación y pago de 

las asignaciones familiares a los trabajadores de 

la provincia de lujuy. Se sanciona. (Pág. 5090.) 

50. —Consideración del dictamen de las comisiones de 

Legislación del Trabajo y de Previsión y Segu-

ridad Social en el proyecto de resolución del señor 

diputado Reynoso y otros sobre creación de una 

comisión especial para elaborar un proyecto de 

código del trabajo y seguridad social. Se sancio-

na. (Pág. 5091.) 

51.—Consideración del dictamen de las comisiones de 

Legislación General y de Legislación del Trabajo 

en el proyecto de declaración de los señores di-

putados Gurioli y Manzano por el que se solicita 

al Poder E'ecutivo la adopción de medidas para 

la reapertura de las fábricas, plantas de produc-

ción. granjas o estab'ecimientos agrícolas que ope-

raban bajo el rubro Sasetru S. A., y reincorpora-

ción de su personal. Se sanciona. (Pág. 5092.) 

52. —Consideración de! dictamen de la Comisión de 

Transportes en el proyecto de declaración del 

señor diputado Horta por el que se solicita al 

Poder Ejecutivo la iluminación eléctrica de un 

tramo de la ruta nacional 202. Se sanciona. (Pá-

gina 5093.) 

53.—Consideración del dictamen de las comisiones de 

Relaciones Exteriores y Culto, de Presupuesto y 

Hacienda y de Finanzas en el proyecto de reso-
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lución de los señores diputados Storani y Becerra 

sobre adhesión al documento denominado Con-

senso de Cartagena, suscrito el 22 de junio de 

1984 en Cartagena de Indias, República de Co-

lombia. Se sanciona. (Pág. 5094.) 

54. —Consideración del dictamen de la Comisión de I 

Transportes en el proyecto de declaración de la ' 

señora diputada Guzmán por el que se solicita al 

Poder Ejecutivo la construcción de la ruta y ha-

bilitación del paso cordillerano de Jama. Se san-

ciona. (Pág. 5100.) 

55. —Consideración del dictamen de la Comisión de 

Transportes en el proyecto de declaración del 

señor diputado Ferré por e) que se solicita al 

Poder Ejecutivo la ejecución ie las obras de en-

sanche y repavimentación de un tramo de la 

ruta nacional 8. Se sanciona (Pág. 5102.) 

56.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Transpoites en el proyecto de resolución del se-

ñor diputado Bonino poT el que se solicita al 

Poder Ejecutivo la instalación de planchadas que 

faciliten el desplazamiento de las personas disca-

pacitadas desde las aceras a la calzada. Se san-

ciona. (Pág 5103.) 

57.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Transportes en el proyecto de resolución de la 

señora diputada Acevedo de Bianchi por el que 

se solicita al Poder Ejecutivo la repavimentación 

de un tramo de la ruta nacional 81 en la pro- | 

vincia de Formosa. Se sanciona. (Pág. 5104.) I 

58. —Consideración del dictamen de la Comisión de 

Legislación General en el proyecto de resolución 

del señoT diputado Bonino poi el que se solicitan 

ni Poder Ejecutivo informes sobre los ingresos • 

obtenidos por la Lotería Nacional de Beneficen-

cia y Casinos entre el 24 de marzo de 1976 y el 

10 de diciembre-de 1983 Se sanciona. (Pági- ' 

na 5105.) 

59.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Comunicaciones en el proyecto de declaración del 

señor diputado Ferré por el que se solicita la 

habilitación de estafetas postales en barrios de 

las localidades de la provincia de Buenos Aires. 

Se sanciona. (Pág. 5106.) 

60. —Consideración del dictamen de la Comisión de 

Comunicaciones en el proyecto de declaración del : 

señor diputado Silva por el que se solicita al 

Poder Ejecutivo la instalación de una central te-

lefónica en la localidad de Huanqueros, provin-

cia cíe Santa Fe. Se sanciona (Pág 5107.) 

61. —Consideración del dictamen de la Comisión de 

Comunicaciones en el proyecto :le declaración del 

señor diputado Silva por el que se solicita al 

Poder Ejecutivo la instalación de una cabina te-

lefónica en la localidad de La Cabral, provincia i 

de Santa Fe. Se sanciona. (Pág. 5107.) 

62.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Comunicaciones en el proyecto de resolución del I 

señor diputado Bonino por el que se solicita al 

Poder Ejecutivo la solución de los inconvenientes 

que sufre el servicio telefónico en la localidad de 

Saguier, provincia de Santa Fe. Se sanciona un 

proyecto de declaración. (Pág. 5108.) 

63. —Consideración del dictamen de la Comisión de 

Comunicaciones en los proyectos de declaración 

de la señora diputada Guzmán y el señoi dipu-

tado Nieva vinculados con el servicio de televi-

sión en localidades de la provincia de Jujuy. Se 

sanciona (Pág. 5109.) 

64.—Consideración del dictamen de las comisiones de 

Energía y Combustibles y de Relaciones Exterio-

res y Culto en el proyecto de declaración del 

señor diputado Daud sobre provisión de gas na-

tural a la ciudad de Bermejo, de la República 

de Bolivia, y concreción del respectivo convenio 

internacional. Se sanciona (Pág 5110.) 

65.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Legislación General en el proyecto de resolución 

del señor diputado Aráoz por el que se solicita 

al Poder Ejecutivo la instalación de una seccional 

del Registro Nacional de la Propiedad del Auto-

motor y de Créditos Prendarios en la localidad de 

Mattaldi, provincia de Córdoba. Se sanciona un 

proyecto de declaración. (Pág. 5111.) 

6G. —Consideración del dictamen de la Comisión de 

Legislación General en el proyecto de resolución 

del señor diputado Dovena por el que se solicita 

al Poder Ejecutivo la creación de una oficina 

seccional del Registro Nacional de la Propiedad 

del Automotor y de Créditos Prendarios en la 

ciudad de Pico Truncado, provincia de Santa 

Cruz. Se sanciona un proyecto de declaración. 

(PáLí 5112.) 

(¡7. —Consideración del dictamen de la Comisión de 

Transportes en el proyecto de resolución del se-

ñor diputado Pepe y otros por el que se solicita al 

Poder Ejecutivo la reserva de plazas en los vuelos 

regulares de empresas aerocomerciales para su 

utilización poT legisladores nacionales. Se san-

ciona (Pág 5113.) 

CS.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Transportes en el proyecto de resolución del se-

ñor diputado Orgambide por el que se solicita al 

Poder Ejecutivo la construcción de un puente 

vehicular y peatonal sobre las vías del Ferrocarril 

General Urquiza y la calle Leandro N Alem de 

la ciudad de Zárate, provincia de Buenos Aires. 

Se sanciona un proyecto de declaración. (Pági-

na 5114.) 

69.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Transportes en el proyecto de resolución del se-

ñor diputado Orgambide por el que se solicita al 

Poder Ejecutivo la construcción de un puente 

vehicular y peatonal sobre las vías del Ferrocarril 

Mitre en su intersección con la calle Mitre de 

la ciudad de Zárate, provincia de Buenos Aires. 
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Se sanciona un proyecto de declaración. (Pági-

na 5115.) 

70.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Turismo y Deportes en el proyecto de resolución 

de los señores diputados Carranza y Corzo por 

el que se solicita al Poder Ejecutivo que reco-

miende a la Unión Argentina de Rugby y a sus 

clubes afiliados se abstengan de participar en 

competencias deportivas en Sudáfriea. Se sancio-

na un proyecto de declaración. (Pág. 5115.) 

71.•—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Finanzas en el proyecto de declaración del señoi 

diputado Córtese por el que se solicita al Poder 

Ejecutivo la instalación de una sucursal del Ban-

co Nacional de Desarrollo en la ciud.id de Bell 

Vi!Jc, provincia de Córdoba Se sanciona. (Pá-

gina 5117.) 

72.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Turismo y Deportes en el proyecto de declara-

ción de) señor diputado Ghíano por el que se 

solicita al Poder Ejecutivo que declare de interés 

nacional la Fiesta Nacional del Carbón, que se 

realiza el 4 de diciembre de cada año en la 

ciudad de Río Turbio, provincia de Santa Cruz 

Se sanciona. (Pág. 5117 ) 

73. —Consideración del dictamen de la Comisión de 

Recursos Naturales y Conservación del Ambiente 

Humano en el proyecto de declaración del señoi 

diputado Cbehin y otros sobre creación de un 

área de manejo, parque o reserva en las Cumbres 

Calchaquíes v sierra de Aconquija Se sanciona 

(Pág. 5118.) 

74.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Educación en 'el proyecto de resolución de la 

señora diputada Bríz de Sanche? sobre rehabili-

tación de los comedores estudiantiles universita-

rios en la Universidad Nacional del Nordeste. Se 

sanciona un provecto de declaración (Pág. 5123.) 

75.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Educación en el proyecto de declaración leí se 

ñor diputado Paleari y los proyectos de ley de lo? 

señores diputados Rob.on, Ginzo y De Nichilo so 

bve modificación de los programas de enseñanza de 

la historia para alumnos de! nivel medio Se san-

ciona un proyecto de declaración (Páy 5124.) 

76.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Educación en el proyecto de declaración del señot 

diputado Vannssj por el que se solícita al Poder 

Ejecutivo el incremento e impulso de la en.se 

ñanza del idioma italiano en los establecimientos 

de enseñanza media dependientes del Ministerio 

de Educación y Justicia. Se sanciona. (Pág. 5125.) 

77.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Educación en los proyectos de ley de la señora 

diputada Díaz de Agüero sobre incorporación de 

actividades de periodismo escolar y de comunica-

ciones sociales en los programas de niveles pri-

mario y medio, respectivamente, de los estableci-

mientos dependientes del Ministerio de Educación 

y Justicia. Se sanciona un proyecto de declara-

ción. (Pág. 5126.) 

78.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Educación en el proyecto de resolución del señor 

diputado Blanco por el que se solicita al Poder 

E ecntivo la instrumentación en el Instituto Ma-

nuel de Falla de un plan de estudios para el 

otorgamiento del titulo de bachiller con especia-

lización en música. Se sanciona un proyecto de 

declaración. (Pág. 5128.) 

79. —Con iiflcración del dictamen de la Comisión de 

Educación en el proyecto de ley del señor dipu-

tado Rianchi sobre creación de una Escuela Na-

cional Mixta de Comercio en la localidad de 

Empedrado, provincia de Corrientes. Se sanciona 

u;i proyecto de declaración. (Pág 5129.) 

SO.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Educación en el proyecto de declaración del se-

ñor diputado Rúbeo sobre traspaso al Ministerio 

de Educación de la provincia de Santa Fe de un 

predio ubicado en la ciudad de Rosario, con des-

tino a la construcción de un complejo educativo 

v cultura! Se sanciona (Pág 5130.) 

81. —Consideración del dictamen de la Comisión de 

Comunicaciones en ei proyecto de resolución de 

la señora diputada Falcioni de Bravo por el que 

se solicita al Poder Ejecutivo la televisación de 

las sesiones de la Honorable Cámara en que se 

debutan temas de trascendencia nacional. Se san-

ei.nia un provecto de declaración. (Pág. 5132.) 

82. —Consideración del dictamen de la Comisión de 

Comunicaciones en el proyecto de declaración del 

señid diputado González (J.J.) y otros por el que 

se souciUi al Poder Ejecutivo la instalación de 

cabinas telefónicas en barrios de la localidad de 

Moreno provincia de Buenos Aires. Se sanciona. 

(Pág 5133.J 

83. —Con^ile-ación del dictamen de la Comisión de 

Comunicaciones en el proyecto de declaración del 

señui diputado Gorostegui por el que se solicita 

al Po. leí Ejecutivo la integración a la red nacio-

nal le telediscado de la localidad de Juan B. 

Mlj.'Hi. partido de Leandro N. Alem, provincia 

le Buenos Aires Se sanciona. (Pág. 5134.) 

84. —Consideración del dictamen de la Comisión de 

Agricultura y Ganadería en el proyecto de reso-

lución de los señores diputados Ingaramo y Eli-

zalde por el que se solicita al Poder Ejecutivo 

que declare de interés nacional la Semana Na-

cional de la Lechería, a celebrarse en la ciudad 

de Rafaela, provincia de Santa Fe. Se sanciona 

un proyecto de declaración. (Pág 5134.) 

85. —Consideración del dictamen de la Comisión de 

Educación en el proyecto de declaración del se-

ñor diputado Paleari por el que se solicita al 

Poder Ejecutivo la ampliación del edificio escolar 

y creación de cargos docentes en la Escuela Ñor-
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mal Superior República de Bolivia, de la localidad 

de Humahuaca, provincia de Jujuy. Se sanciona. 

(Pág. 5135.) 

8G. —Consideración del dictamen de la Comisión de 

Educación en el proyecto de declaración del se-

ñor diputado Palean y otros por el que se solicita 

al Poder Ejecutivo la construcción de un edificio 

para la Escuela Normal Superior de la ciudad 

Libertador General San Martín, provincia de Ju-

juy. Se sanciona. (Pág. 5136 ) 

87.—Consideración del diclamen de la Comisión de 

Agricultura y Ganadería en el proyecto de reso-

lución del señor diputado Raubcr por el que se , 

solicita al Poder Ejecutivo la adopción de medi- | 

das para el fomento de la cría de ganado porcino 1 

en las provincias de Misiones y Corrientes. Se 

sanciona. (Pág. 5138 ) 

S8.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Relaciones Exteriores y Culto en el proyecto de 

declaración del señor diputado Carranza y otros 

de condena al proceso armamentista. Se sanciona. 

(Pág. 5138.) 

89.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Comunicaciones en el proyecto de resolución de 

los señores diputados Briz de Sánchez y Lestani 

y eti el proyecto de declaración del seño: dipu-

tado Cantor por el que se solicita al Poder Eje-

cutivo la ejecución de diversas obras para me-

jorar el servicio telefónico en localidades de la 

provincia del Chaco. Se sanciona un proyecto de 

declaración. (Pág. 5140.) 

90.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Comercio en el proyecto de resolución del señor 

diputado Stubiin (M.) sobre creación de una co-

misión especial investigadora de la estructura de 

mercado de los consumos populares. Se sanciona. 

(Pág. 5141.) 

91. —Consideración del dictamen de la Comisión de 

Recursos Naturales y Conservación del Ambiente 

Humano en el proyecto de ley en revisión por el 

que se declara monumento natural a la ballena 

franca austral. Se sanciona definitivamente (ley 
23.094). (Pág. 5144.) 

92.—Consideración del dictamen de las comisiones de 

Comunicaciones y de Defensa Nacional en el 

proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que 

se deroga el artículo 16 (reservado) del decreto 

15.957/46, convalidado pur la ley 12.913. Se 

sanciona. (Pág. 5145,) 

93. —Consideración del dictamen de la Comisión de 

Legislación General en el proyecto de ley del 

señor diputado Conté sobre modificación de la 

ley 18.248 para autorizar a dar a los hijos de 

indígenas nombres de pila que tengan origen en ¡ 

la tradición y en los usos y costumbres de las 

comunidades a las que pertenecieran sus padres. 

Se sanciona. (Pág. 5146.) 

94.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Legislación General en los proyectos de ley de 

los señores diputados García (C. E.) e Iglesias 

Villar sobre amnistía por incumplimiento de la 

obligación de inscribir nacimientos. Se sanciona. 

(Pág. 5147.) 

95.—Consideración del dictamen de las comisiones de 

Vivienda y de Defensa Nacional en el proyecto 

de ley del señor diputado Ramos sobre deroga-

ción de la ley de facto reservada 21.712 e in-

clusión de los organismos de defensa y seguridad 

comprendidos en ella en el régimen del Fondo 

Nacional de la Vivienda reglado por la ley 21.581. 

Se sanciona. (Pág. 5149.) 

96.—Consideración del dictamen de las comisiones de 

Comunicaciones y de Legislación del Trabajo en 

el proyecto de ley del señor diputado Córtese 

sobre modificación de la ley 20.703 a efectos de 

establecer la carta documento obrero con carác-

ter ituito- Se sanciona. (Pág. 5150.) 

97. —Consideración del dictamen de la Comisión de 

Relaciones Exteriores y Culto en el proyecto de 

declaración de la señura diputada Guzmán por 

el que se solicita al Poder Ejecutivo la adopción 

de medidas para normalizar el tráfico vecinal 

fronterizo entre la ciudad de La Quiaca, provincia 

de Jujuy, y la ciudad boliviana de Villazón. Se 

sanciona. (Pág. 5151.) 

98.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Agricultura y Ganadería en el proyecto de de-

claración del señor diputado Goti por el que se 

solicita al Poder Ejecutivo que declare zona de 

emergencia agropecuaria a los cuarteles I al VI 

y a la circunscripción XJV del partido de Coro-

nel Pringles, provincia de Buenos Aires. Se san-

ciona. (Pág. 5152.) 

99.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Legislación del Trabajo en el proyecto de reso-

lución del señor diputado Cornaglía por el que 

se solicita al Poder Ejecutivo que declare de in-

terés nacional las Jornadas de Derecho del Tra-

bajo y de la Seguridad Social, a realizarse en la 

ciudad de Buenos Aires entre los días 8 y 10 de 

noviembre de 1984. Se sanciona. (Pág. 5153.) 

100.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Agricultura y Ganadería en el proyecto de de-

claración del señor diputado Rúbeo por el que 

se solicita al Poder Ejecutivo la reparación y 

reactivación de la Unidad XVI I de la Junta Na-

cional de Granos en la localidad de Puerto San 

Martin, provincia de Santa Fe. Se sanciona. (Pá-

gina 5154.) 

101.—Consideración de! dictamen de la Comisión de 

Asuntos Municipales y de los Territorios Nacio-

nales en el proyecto de resolución del señor di* 

putado Unamuno y otros sobre adopción de me-

didas para dar prioridad a la actuación de artis-

tas argentinos en las funciones del Teatro Colón 

de la ciudad de Buenos Aires. Se sanciona. (Pá-

gina 5155,) 
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102.—-Consideración del dictamen de la Comisión de 

Legislación del Trabajo en el proyecto de reso-

lución del señor diputado Cuati por el que se 

solicita al Poder Ejecutivo el dictado de normas 

precisas e igualitarias para el pago de adicionales 

al personal del Estado que preste servicios en' las 

provincias patagónicas y en el territorio nacional 

de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 

Atlántico Sur. Se sanciona. (Pág. 5156.) 

l n3.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Legislación del Trabajo en el proyecto de decla-

ración de los señores diputados González (A.) y 

Giménez por el que se solicita al Podei Ejecutivo 

la adopción de medidas para evitar el incumpli-

miento de las leyes laborales en establecimientos 

mineros de la provincia de Río Negro. Se san-

ciona. (Pág. 5157.) 

104.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Transportes en el proyecto de resolución del se-

ñor diputado González (J. J.) y otros por el que 

se solicita a\ Poder Ejecutivo la realización de 

diversas obras en el puerto de Quequén, Se san-

ciona. (Pág. 5158.) 

105.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Transportes en el proyecto de resolución del se-

ñor diputado Ferré por el que se solicita la ins-

talación de una barrera automática en el cruce 

de las vías del Ferrocarril Domingo Faustino Sar-

miento con la ruta 24. en el partido de General 

Rodríguez, provincia de Buenos Aires. Se san-' 

ciona un proyecto de declaración. (Pág. 5159.) 

10.G.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Transportes en el proyecto de resolución del se-

ñor diputado Orgambide por el que se solicita al 

Poder Ejecutivo el ensanche de la ruta nacional 

9 desde el kilómetro 156, en la ciudad de San 

Pedro, hasta el kilómetro 226, en la ciudad de 

San Nicolás, provincia de Buenos Aires. Se san 

ciona. (Pág 5160.) 

107.—Consideración del dictamen de las comisiones Je 

Recursos Naturales y Conservación del Ambiente 

Humano y de Educación en el proyecto de decía 

ración de los señores diputados Ratkovic y Aus 

terlítz sobre represión de actos depredatorios en 

el Parque Biológico de la Reserva Natura! del 

cerro de San favier, provincia de Tucumán. Se 

sanciona. (Pág. 5161.) 

108.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Transportes en el proyecto de resolución del se-

ñor diputado Nieva sobre rehabilitación del de-

pósito de locomotoras de la estación de Volcán, 

provincia de Jujuy. Se sanciona un proyecto de 

declaración. (Pág. 5162.) 

109.—Consideración del dictamen de las comisiones de 

Recursos Naturales y Conservación de! Ambiente 

Humano y de Relaciones Exteriores y Culto en 

el proyecto de resolución del señor diputado Ibá-

ñez y otros sobre participación de la Honorable 

Cámara en la Conferencia Interparlamentaria so-

bre el Medio Ambiente. Se sanciona. (Pág. 5163.) 

110.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Transportes en el proyecto de declaración del se-

ñor diputado Casale por el que se solicita al Poder 

Ejecutivo que la Empresa Líneas Marítimas Ar-

gentinas se haga cargo de la manutención de los 

cadetes de la Escuela Nacional de Náutica que 

cumplen sus viajes de instrucción en unidades de 

esa empresa. Se sanciona. (Pág. 5165.) 

111.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Transportes en el proyecto de declaración del se-

ñor diputado Casale por el que se solicita al Poder 

Ejecutivo la adopción de medidas para la reacti-

vación del puerto de Santa Fe. Se sanciona. (Pá-

gina 5166.) 

112.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Transportes en el proyecto de declaración del 

señor diputado Casale y otros por el que se soli-

cita al Poder Ejecutivo ia fijación de la política 

aerocomercial en consulta con las provincias que 

hayan conformado flotas aéreas. Se sanciona. (Pá-

gina 5167.) 

113.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Transportes en el proyecto de resolución del se-

ñor diputado Castiella por el que se solicita al 

Poder Ejecutivo la iniciación de ; estudios para la 

traza definitiva y pavimentación de diversos tra-

mos de la ruta nacional 40 en jurisdicción de la 

provincia de Salta Se sanciona. (Pág. 5168.) 

114.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Transportes en el proyecto de declaración del 

señor diputado García (A. M.) poi el que se soli-

cita al Poder Ejecutivo la adopción de medidas 

para que las empresas de automotores de trans-

porte de pasajeros de media y larga distancia 

incluyan en su recorrido por la ruta nacional 5 

la parada de ascenso y descenso de pasajeros 

en la terminal de ómnibus de la ciudad de Chi-

vilcoy, provincia de Buenos Aires. Se sanciona. 

(Pág. 5169.) 

115. —Consideración del dictamen de la Comisión de 

Transportes en el proyecto de declaración del 

señor diputado Melón por el que se solicita al 

Poder Ejecutivo la traza definitiva y pavimenta-

ción de la red caminera del área comprendida 

entre las ruta? nacionales 5 y 205 y las provin-

ciales 41 y f>5. Se sanciona. (Pág. 5170.) 

1H).—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Transportes en el proyecto de declaración de la 

señora diputada Guzmán por el que se solicita al 

Poder Ejecutivo la adopción de medidas para pro-

gramar y habilitar servicios de cabotaje de la 

empresa Aerolíneas Argentinas que vinculen en-

tre si las provincias del Noroeste y el análisis 

de la posibilidad de vincular a esa región con las 

costas del Pacífico Se sanciona (Pág. 5171.) 

1 117. —Consideración del dictamen de la Comisión de 

Transportes en el proyecto de declaración del 

l señor diputado Colombo por el que se solicita 

• al Poder Ejecutivo la pavimentación del tramo 

| de camino que une la ruta nacional 20 con la 
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ruta nacional 38 entre las localidades de Tello, 

Milagro y Serrezuela, provincia de La Rioja Se 

sanciona. (Pág. 5172.) 

118.—Consideración del dictamen de las comisiones de 

Recursos Naturales y Conservación del Ambiente 

Humano y de Legislación Penal en el proyecto 

de resolución de la señora diputada Riutort de 

Flores y otros sobre creación de una comisión 

bicameral para el estudio del tema ecológico y 

la elaboración de un proyecto de código ambien-

tal nacional. Se sanciona. (Pág. 5173.) 

119.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Recursos Naturales y Conservación del Ambiente 

Humano en el proyecto de declaración de la se-

ñora diputada Riutort de Flores y otros por el 

que se solicita al Poder Eiecutivo que declare de 

interés nacional las X Jornadas Científicas sobre 

las Inundaciones Regionales y su Impacto Am-

biental en la República Argentina. So sanciona 

(Pág. 5176.) 

120.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

. Transportes en el proyecto de declaración del 

señor diputado Carmona por el que se solicita al 

Poder Ejecutivo la adopción de medid \s para do-

tar al puerto de Mar del Plata de la infraestruc-

tura necesaria para lograr su desarrollo y óptimo 

grado de operatividad. Se sanciona. (Pág. 5176.) 

121. —Consideración del dictamen de la Comisión de 

Transportes en el proyecto de declaración del 

señor diputado Casale por el que se solicita al 

Poder Ejecutivo la suspensión de la privatización 

de la Flota Fluvial del Estado Argentino. Se san-

ciona (Pág. 5178.) 

122.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Transportes en el proyecto de declaración del 

señor diputado Gorostegui por el que se solicita 

al Poder Ejecutivo la apertura de un paso a nivel 

sobre las vías del Ferrocarril Domingo Faustino 

Sarmiento en su intersección con la calle El Hor-

nero del barrio San Antonio, ciudad de Luján. 

provincia de Buenos Aires. Se sanciona. (Pági-

na 5179.) 

123.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

. Transportes en el proyecto de declaración del 

señor diputado Goti por el que se solicita al Po-

der Ejecutivo la colocación de alcantarillas en 

un terraplén perteneciente al Ferrocarril General 

Roca en la localidad de Indio Rico, partido de 

Coronel Pringles, provincia de Buenos Aires. Se 

sanciona. (Pág. 5180.) 

124.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Transportes en el proyecto de declaración del 

señor diputado Gorostegui por el que se solicita 

al Poder Ejecutivo la colocación de barreras au-

tomáticas y/o señales fonoluminosas en un paso 

a nivel del Ferrocarril General Mitre, en el par-

tido de Luján, provincia de Buenos Aires. Se 

sanciona. (Pág. 5181.) 

125. —Consideración del dictamen de la Comisión de 

Transportes en el proyecto de declaración del 

señor diputado Casale por el que se solicita al 

Poder Ejecutivo la adopción de medidas para el 

suministro de información por parte de las uni-

dades de la flota de empuje de bandera nacional. 

Se sanciona. (Pág. 5182.) 

126.—Consideración del dictamen de las comisiones de 

Agricultura y Ganadería, de Educación y de Re-

cursos Naturales y Conservación del Ambiente 

Humano en el proyecto de declaración del señor 

diputado García (C. E.) por el que se solicita al 

Poder Ejecutivo la creación de escuelas agrotéc-

nicas en todas las provincias y en el territorio 

nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas 

del Atlántico Sur. Se sanciona. (Pág. 5183.) 

127.—Consideración del dictamen de las comisiones de 

Transportes y de Agricultura y Ganadería en el 

proyecto de declaración del señor diputado Rob-

son por el que se solicita la venta de una fracción 

de tierra a la Cooperativa Agrícola de Goberna-

dor Cresto para la construcción de una planta 

de recepción, almacenaje y distribución de gra-

nos. Se sanciona. (Pág. 5184.) 

128.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Transportes en los proyectos de declaración de 

los señores diputados Gorostegui, González (J. J.) 

y García (A. M.) por el que se solicita al Poder 

Ejecutivo la realización de diversas obras viales 

en localidades de la provincia de Buenos Aires. 

Se sanciona. (Pág. 5185.) 

—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Legislación del Trabajo en el proyecto de ley 

en revisión sobre actualización de los montos de 

multas previstos en las leyes 18.694 y 18.695 y 
sus modificatorias. Se sanciona definitivamente 

(ley 23.099). (Pág. 5187.) 

—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Transportes en el proyecto de resolución del se-

ñor diputado Casale por el que se solicita al Poder 

Ejecutivo la constitución de una comisión especial 

destinada a solucionar los problemas que para un 

normal tránsito vehicular ocasiona el tendido de 

las líneas ferroviarias. Se sanciona un proyecto 

de declaración. (Pág. 5189.) 

131.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Agricultura y Ganadería en el proyecto de ley 

del Poder Ejecutivo por el que se autoriza a la 

Junta Nacional de Granos a transferir sin cargo 

a gobiernos provinciales elementos necesarios pa-

ra el armado e instalación de silos horizontales 

tipo austra'iano. Se sanciona. (Pág. 5189.) 

132.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Legislación Penal en el proyecto de declaración 

del señor diputado Córtese y otros por el que se 

solicita al Poder Ejecutivo la constitución de un 

organismo en la Policía Federal con la función 

específica de prevenir el terrorismo. Se sanciona. 

(Pág. 5191.) 

133.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Asuntos Constitucionales en el proyecto de reso-

lución del señor diputado Unamuno por el que 

129 
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se solicita al Poder Ejecutivo la realización de 

gestiones para la repatriación de los restos del 

ex ministro del Interior doctor Angel H. Borlen-

ghi. Se sanciona. (Pág. 5192.) 

134.—Consideración del dictamen de las comisiones de 

Asuntos Constitucionales y de Educación con mo-

tivo de una nota del señor diputado Vanossi re-

ferente a normas que restringen el ejercicio de la 

docencia universitaria por parte de los diputados 

nacionales. Se sanciona un proyecto de resolu-

ción. (Pág. 5193.) 

135.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Defensa Nacional en el proyecto de resolución 

de los señores diputados Carranza y Corzo por 

el que se solicita al Poder Ejecutivo el estudio 

de la conveniencia de liberar de restricciones los 

perímetros externos de las dependencias militares. 

Vuelve a comisión. (Pág. 5194.) 

136.—Consideración del diclamen de las comisiones de 

Comercio y de Agricultura y Ganadería en el 

proyecto de declaración del señor diputado Inga-

ramo y otros por el que se solicita al Poder Eje-

cutivo la adopción como precio para el pago de 

la grasa butirosa a nivel de productor del fijado 

en los convenios entre productores e industriales. 

Se sanciona. (Pág. 5195.) 

137.—Consideración del dictamen de las comisiones de 

Comercio y de Agricultura y Ganadería en el 

proyecto de resolución del señor diputado Inga-

ramo y otros por el que se solicita al Poder Eje-

cutivo la simplificación y modificación de la moda-

lidad vigente para la fijación de precios máximos 

de los productos lácteos bajo control. Se sancio-

na. (Pág. 5196.) ' 

138.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Transportes en el proyecto de declaración del 

señor diputado Silva y otros por el que se soli-

cita al Poder Ejecutivo la reactivación del puerto 

de Santa Fe como puerto de ultramar. Se san-

ciona. (Pág. 5197.) 

139.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Transportes en el proyecto de declaración del 

señor diputado Stubrin (A. L.) por el que se soli-

cita al Poder Ejecutivo la construcción de un 

paso a nivel sobre las vías del Ferrocarril Gene-

ral Bartolomé Mitre en su intersección con la 

calle Buenos Aires de la ciudad de Las Rosas, 

provincia de Santa Fe. Se sanciona. (Pág. 5198.) 

140. —Consideración del dictamen de la Comisión de 

Comercio en el proyecto de declaración de los 

señores diputados Ratkovic y Austerlitz por el que 

se solicita al Poder Ejecutivo la constitución de 

una comisión asesora para poner en vigencia la 

totalidad del sistema de mercados de interés na-

cional e informática previsto en la ley 19.227. 

Se sanciona. (Pág. 5199.) 

141.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Transportes en el proyecto de declaración de la 

señora diputada Briz de Sánchez por el que se 

solicita al Poder Ejecutivo la realización de dis-

tintas obras ferroviarias en la provincia del Chaco. 

Se sanciona. (Pág. 5200.) 

142.—Consideración del dictamen de la Comisión de 
1 Transportes en el proyecto de declaración del 

señor diputado Nieva por el que se solicita al 

Poder Ejecutivo el estudio de la factibilidad de 

un servicio ferroviario urbano y suburbano entre 

la ciudad de Palpalá y la localidad de Yala, pro-

I vineia de Jujuy. Se sanciona. (Pág. 5201.) 

143.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Transportes en el proyecto de declaración del 

, señor diputado Melón por el que se solicita al 

Poder Ejecutivo el levantamiento de la inhabili-
1 tación que pesa sobre el servicio de ferrocarril 

en el tramo Lobos-Tapalqué-Olavarría. Se san-

ciona. (Pág. 5202.) 

144.—Indicación del señor diputado Jaroslavsky sobre 

la enunciación de los asuntos puestos en consi-

deración. Se aprueba. (Pág. 5203.) 

145.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Turismo y Deportes en el proyecto de ley del 

señor diputado Horta y otros sobre régimen para 

la instalación de campamentos turísticos. Se san-

ciona. (Pág. 5203.) 

146. —Consideración del dictamen de la Comisión de 

Turismo y Deportes en el proyecto de declara-

ción del señor diputado Zingale por el que se 

solicita al Poder Ejecutivo que declare de interés 

nacional la designación de la provincia de Men-

doza como subsede del campeonato mundial de 

la Copa de Esquí 1985. Se sanciona (Pág. 5211.) 

147.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Obras Públicas en el proyecto de declaración del 

señor diputado Bielicki por el que se solicita al 

Poder Ejecutivo la demolición de una plataforma 

de hormigón pobre existente en el lecho del río 

Reconquista. Se sanciona. (Pág. 5212.) 

148.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Educación en el proyecto de declaración de la 

señora diputada Figueroa de Toloza y otros por 

el que se solicita al Poder Ejecutivo la construc-

ción de un edificio destinado al funcionamiento 

j de la Escuela de Especialidades N ' 9 Homero 

Manzi, de la ciudad de Añatuya, provincia de 

! Santiago del Estero. Se sancic \ (Pág. 5213.) 

149. —Consideración del dictamen de la Comisión de 

Educación en el proyecto de declaración del se-

ñor diputado Dimasi por el que se solicita al 

Poder Ejecutivo la construcción de uu gimnasio 

para el Colegio Nacional Anexo Comercial Ma-

nuel Pardal, de Saladillo, provincia de Buenos 

Aires. Se sanciona. (Pág. 5214.) 

150. —Consideración del dictamen de la Comisión de 

Educación en el proyecto de declaración de los 

señores diputados Stubrin (A. L.) y Salduna por 

el que se solicita al Poder Ejecutivo la instala-

ción de una delegación de la Universidad Tecno-

lógica Nacional en la ciudad de Concordia, pro-

vincia de Entre Ríos. Se sanciona. (Pág. 5214.) 
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151.-—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Educación en el proyecto de declaración de la 

señora diputada Díaz de Agüero por el que se 

solicita al Pode, Ejecutivo que declare de interés 

nacional al I Festival Latinoamericano de Teatro, 

por realizarse en la ciudad de Córdoba. Se san-

ciona. (Pág. 5215.) 

152.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Comercio en el proyecto de resolución del señor 

diputado Zíngale por el que se solicita al Poder 

Ejecutivo la adopción de medidas para suspender 

la importación de extracto de tomates. Se sancio-

na. (Pág. 5216.) 

153.—Consideración del dictamen de las comisiones de 

Educación y de Turismo y Deportes en el pro-

yecto de declaración del señor diputado Becerra 

por el que se solicita al Poder Ejecutivo que de-

clare de interés nacional el Festival Nacional del 

Humor y la Canción, por realizarse en diciembre 

de 1984, y sede permanente del mismo a la ciu-

dad de Brjnkmaun, provincia de Córdoba. Se 

sanciona. (Pág. 5217.) 

154.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Educación en el proyecto de resolución del si-ñor 

diputado Bonino por el que se solicita al Poder 

Ejecutivo la adopción de las medidas necesarias 

para el dictado de la especialidad en hidrocarbu-

ros en las escuelas nacionales de educación téc-

nica oficiales y privadas existentes en áreas petro-

leras o de actividad afín. Se sanciona un proyecto 

de declaración. (Pág. 5218.) 

155.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Educación en el proyecto de declaración del se-

ñor diputado Cabello y otros por el que se soli-

cita al Poder Ejecutivo que facilite el reingreso 

como regulares de los alumnos que, habiéndose 

visto obligados a abandonar sus estudios, quieran 

recomenzar y continuar sus carreras universita-

rias. Se sanciona. (Pág. 5219.) 

156.—Consideración del dictamen de las comisiones de 

Educación y de Transportes en los proyectos de 

declaración de los señores diputados Rodríguez 

Artusi y González (J. J.) y otros por los que se 

solicita al Poder Ejecutivo la reapertura de las 

escuelas de cabotaje fluvial en las provincias de 

Santa Fe, Entre Ríos, Corrientes y Buenos Aires. 

Se sanciona. (Pág. 5220.) 

157. —Consideración del dictamen de la Comisión de 

Educación en ios proyectos de resolución de los 

señores diputados Guzmán, Bonino, Casale y Una-

muno y Maya, y en el proyecto de declaración 

del señor diputado Rabanaque y otros, por los 

que se solicita al Poder Ejecutivo la adopción 

de disposiciones para la inclusión de determina-

dos temas en los planes de estudios de los dis 

tintos niveles de enseñanza dependientes del Mi-

nisterio de Educación y Justicia. Se sanciona un 

proyecto de resolución. (Pág. 5223.) 

158.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Legislación del Trabajo en el proyecto de ley 

en revisión por el que se otorga preferencia para 

cubrir vacantes en la administración pública a 

los agentes del Estado declarados cesantes en vir-

tud de las leyes 21.274, 21.485 y 21.580. Se san-

ciona definitivamente (ley 23,100). (Pág. 5224.) 

159.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Agricultura y Ganadería en el proyecto de decla-

ración del señor diputado Gutiérrez por el que se 

solicita al Poder Ejecutivo la convocatoria a una 

reunión de los sectores vinculados a la fruticul-

tura para concertar instrumentos que permitan 

superar la crisis por la que atraviesan los produc-

tores de las provincias de Río Negro, Neuquén y 

Mendoza. Se sanciona. (Pág. 5226.) 

160.—Consideración del dictamen de las comisiones de 

Agricultura y Ganadería y de Educación en e) 

proyecto de declaración de los señores diputados 

Gutiérrez y Altamirano por el que se solicita al 

Poder Ejecutivo la creación de una escuela do 

capacitación agropecuaria dependiente de la Uni-

versidad Nacional del Comahue, con asiento en 

la localidad de Chos-Malal, provincia del Neu-

quén. Se sanciona. (Pág. 5227.) 

161. —Consideración del dictamen de la Comisión de 

Agricultura y Ganadería en el proyecto de decla-

ración de la señora diputada Briz de Sánchez por 

el que se solicita al Poder Eiecutivo la agiliza-

cióu de la construcción de silos en diversas loca-

lidades de la provincia del Chaco. Se sanciona. 

(Pág. 5228.) 

162.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Educación en el proyecto de declaración del se-

ñor diputado García (A. M.) por el que se soli-

cita a! Poder Ejecutivo la adopción de medidas 

para el mantenimiento y reparación del edificio 

y provisión de material didáctico para la Escuela 

Nacional de Educación Técnica N? 1 Mariano 

Moreno, de la localidad de Chivilcoy, provincia 

de Buenos Aires. Se sanciona. (Pág. 5229.) 

163. —Consideración del dictamen de la Comisión de 

Educación en el proyecto de declaración del se-

ñor diputado García (A. M.) por el que se soli-

cita al Poder Ejecutivo la terminación del edificio 

destinado a la Escuela Nacional de Comercio de 

la ciudad de Chivilcoy, provincia de Buenos 

Aires. Se sanciona. (Pág. 5230.) 

I íi-4. —Consideración del dictamen de la Comisión de 

Educación en el proyecto de declaración de la 

señora diputada Guzmán por el que se solicita al 

Poder Ejecutivo la adopción de medidas para Ja 

creación de la carrera de antropología con orien-

tación cultural y arqueológica en la Universidad 

Nacional de Jujuy. Se sanciona. (Pág. 5231.) 

i(?5.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Turismo y Deportes en el proyecto de declara-

ción del señor diputado Horta y otros por el que 

se solicita al Poder Ejecutivo que declare de in-

terés nacional cJ XI Encuentro de Min i basquet-

bol 84, organizado por la Federación de Bas-

quetbol de la Capital Federal. Se sanciona. (Pá-

gina 5234.) 
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166.—Consideración del dictamen de las comisiones de 

Transportes y de Industria en el proyecto de de-

claración de la señora diputada Guzmán por el 

que se solicita al Poder Ejecutivo la agilización 

de los estudios de factibilidad para determinar 

la conveniencia de implantar la variante ferro-

viaria Tres Cruces-San Antonio de los Cobres. 

Se sanciona. (Pág. 5231.) 

167.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Asistencia Social y Salud Pública en el proyecto 

de declaración del señor diputado Masini por el 

que se solicita al Poder Ejecutivo la promoción 

de estudios para la instalación de una sección de 

oncología en el hospital provincial Teodoro 

Schestakow, de la ciudad de San Rafael, pro-

vincia de Mendoza, y de una filial del Banco 

de Drogas en la citada ciudad. Se sanciona. (Pá-

gina 5235.) 

X68.—Consideración del dictamen de !a Comisión de 

Comunicaciones en el proyecto de resolución de 

la señora diputada Acevedo de Bianchí por el 

que se solicita al Poder Ejecutivo la realización 

de estudios para la habilitación de estafetas pos-

tales u oficinas de correos en las zonas de la 

provincia de Formosa donde resulten necesarias. 

Se sanciona un proyecto de declaración. (Pági-

na 5236.) 

169.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Comunicaciones en el proyecto de resolución de 

la señora diputada Díaz de Agüero y otros por 

el que se solicita al Poder Ejecutivo que dé in-

tervención a los organismos provinciales corres-

pondientes en la elaboración JP planes y estudios 

referidos a las comunicaciones. Se sanciona. (Pá-

gina 5237.) 

170.—Consideración del proyecto de ley del Poder Eje-

cutivo por el que se autoriza a la Municipalidad 

de la Ciudad de Buenos Aires a erigir en la plaza 

República del Perú, de la Capital Federal, un 

busto del almirante peruano don Miguel Grau 

Seminario. Se sanciona. (Pág. 5239.) 

171.—Consideración del proyecto de ley en revisión por 

por el que se dispone la erección de un monu-

mento al rey Carlos I I I de España en la Capital 

Federal. Se sanciona definitivamente (ley 23.096). 
(Pág. 5239.) 

172.—Consideración de las enmiendas introducidas por 

el Honorable Senado en el proyecto de ley que 

le fuera pasado en revisión por el que se modifi-

ca la Ley de Impuesto sobre ios Capitales. Se 

aceptan parcialmente las modificaciones introdu-

cidas por el Honorable Senado (Pág. 5239.) 

X73.—Consideración de las enmiendas introducidas por 

el Honorable Senado en el proyecto de ley que 

le fuera pasado en revisión por el que se modifi-

ca la Ley de Impuesto al Patrimonio Neto. Se 

aceptan parcialmente Jas modificaciones introdu-

cidas por el Honorable Senado. (Pág. 5241.) 

174.—Consideración del proyecto de ley del Poder Eje-

cutivo por el que se establece un régimen de 

estímulo de inversiones productivas mediante des-

gravaciones impositivas. Se sanciona con modifi-

caciones. (Pág. 5243.) 

175,—Consideración de las enmiendas introducidas por 

el Honorable Senado en el proyecto de ley que 

le fuera pasado en revisión por el que se imple-

menta un régimen de promoción de las exporta-

ciones. Se sanciona definitivamente (ley 23.101). 
(Pág. 5246.) 

176—Consideración del proyecto de ley del Poder Eje-

cutivo por el que se prorroga la vigencia de la 

Ley de Impuesto a las Ganancias. Se sanciona con 

modificaciones. (Pág. 5250.) 

177.—Consideración deJ proyecto de ley del Poder Eje-

cutivo por el que se prorroga la vigencia del 

gravamen de emergencia a los premios de deter-

minados juegos y concursos deportivos. Se san-

ciona con modificaciones. (Pág, 5251.) 

178.—Consideración del proyecto de ley del Poder Eje-

cutivo por el que se prorroga la vigencia de la 

Ley de Impuesto sobre los Capitales. Se sanciona 

con modificaciones. (Pág. 5251.) 

179.—Consideración del proyecto de ley del Poder Eje-

cutivo por el que se prorroga la vigencia de la 

Ley de Impuesto sobre el Patrimonio Neto. Se 

sanciona con modificaciones. (Pág. 5252.) 

ISO.—Consideración del proyecto de ley de! Poder Eje-

cutivo por el que prorroga la vigencia de los im-

puestos creados por la ley 22.916. Se sanciona 

con modificaciones. (Pág. 5253.) 

181.—Indicación del señor diputado Cardozo de que 

se prescinda de la lectura de los proyectos en 

consideración, sin perjuicio de la inclusión do 

los textos pertinentes en el Diario de Sesiones. 

Se aprueba. (Pág. 5253.) 

182.—Consideración del proyecto de ley del Poder Eje-

cutivo por el que se aprueba el aumento de' 

aporte argentino al capital social autorizado del 

Banco Internacional de Reconstrucción y Fo-

mento. Se sanciona. (Pág. 5253.) 

183.—Consideración del proyecto de ley deí Poder 

Ejecutivo por el que se prorruga la vigencia del 

impuesto sobre ios débitos bañemos, creado por 

la disposición de facto 22.917. Se sanciona con 

modificaciones. (Pág. 5255.) 

184.—Consideración del proyecto de ley de los señores 

diputados Ibáñez y Jaroslavsky sobre restableci-

miento de la vigencia de las convenciones colec-

tivas de trabajo. Se sanciona. (Pág. 5256.) 

185.—Consideración de las enmiendas introducidas por 

el Honorable Senado en el proyecto de ley tue 

le fuera pasado en revisión por el que se reim-

planta el régimen legal del gravamen sobre fletes 

do transporte internacional de importación y ex-

portación con destino al Fondo Nacional de la 

Marina Mercante. Se sanciona definitivamente 

(ley 23.103). (Pág. 5256.) 
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186.—Consideración del proyecto de ley del Poder ! 

Ejecutivo por el que se dispone una amnistía : 

a los infractores a las normas de la ley 14.878, 

reglamentaria de la actividad vitivinícola. Se san-

ciona. (Pág. 5257.) 

187. —Consideración del proyecto de ley del Poder 

Ejecutivo por el que se modifican los artículos 

19 y 2"? de la ley 22.613, elevando los aportes 

previsionales establecidos sobre los haberes de) 

personal en actividad con estado policial de 'a 

Prefectura Naval Argentina, y sobre las presta-

ciones que se atienden por el régimen de pasivi-

dad a su cargo. Se sanciona. (Pág. 5259.) 

188.—Consideración de las enmiendas introducida« por 

el Honorable Senado en el proyecto de ley que 

le fuera pasado en revisión por el que se crea , 

el Fondo de Asistencia en Medicamentos. Se san-

ciona definitivamente (ley 23.102). (Pág. 5260.) 

189. —Consideración del proyecto de ley en revisión 

sobre reconocimiento del período de inactividad 

a los efectos previsionales a los trabajadores ce 

santea, declarados prescindibles, separados o 

apartado de) servicio o forzados a renunciar por 

motivos políticos o gremiales. Se sanciona defi-

nitivamente (ley 23.104). (Pág. 5263.) 

190.—Consideración del anteproyecto de dictamen de la 

Comisión de Justicia (especializada) en el pro-

yecto de ley en revisión sobre creación de un 

juzgado federal de primera instancia en la ciudad 

de Eldorado y de una cámara federal en Posadas, 

provincia de Misiones. Se sanciona. (Pág. 5264.) 

191. —Consideración del proyecto de ley en revisión 

sobre modificación de la ley 9.688, de accidentes 

de trabajo y enfermedades profesionales. Se san-

ciona con modificaciones. (Pág. 5265.) 

192.—Consideración del proyecto de ley en revisión por 

el que se establece el régimen de las empresas de 

servicio de limpieza. Se sanciona con modifica-

ciones. (Pág. 5270.) 

193.—Consideración del proyecto de ley en revisión 

por el que se transfiere al gobierno de la pro-

vincia de Misiones la propiedad de las acciones 

del Estado nacional en la empresa Pape) Misio-

nero S.A. Se sanciona definitivamente (ley 23.105). 
(Pág. 5272.) 

194.—Consideración del proyecto de ley en revisión por 

el que se exceptúa del cumplimiento de lo dis-

puesto por el artículo 14 de la ley 22.667 a la 

zona productora de vino de las provincias de 

Río Negro y Neuquén. Se sanciona definitiva-

mente (ley 23.106). (Pág. 5273.) 

195.—Consideración del proyecto de ley en revisión 

sobre implantación de las medidas administrati-

vas, técnicas y legales que posibiliten la cober-

tura de seguridad social de los obreros que 

cumplen funciones permanentes, de temporada o 

eventuales en la actividad algodonera. Se san-

ciona definitivamente (ley 23.107). (Pág. 5274.) 

196.—Consideración del proyecto de ley del señor di-

putado Chehin sobre creación del Instituto Na-

cional de Azúcares, Alcoholes y sus Derivados. Se 

sanciona. (Pág. 5275.) 

197.—Consideración del proyecto de ley del señor di-

putado Rúbeo por el que se modifica el artículo 

4"? de la ley 18.257, que establece la integra-

ción del consejo de administración del Instituto 

de Servicios Sociales para el Personal de la In-

dustria de la Carne y Afines. Se sanciona con una 

modificación. (Pág. 5276.) 

198.—Consideración del proyecto de ley del señor di-

putado Pepe sobre otorgamiento de una licencia 

especial remunerada y pago de una gratificación 

a los trabajadores en relación de dependencia 

que hubiesen cumplido 30 años de servicio en 

una misma empresa o repartición. Se sanciona. 

(Página 5277.) 

199.—Consideración del proyecto de ley del señor di-

putado Blanco por el que se declara de interés 

nacional el Congreso Cultura! del Noroeste Ar-

gentino, a celebrarse en la ciudad de Catamarca 

entre los días 17 y 20 de octubre de 1984. Se 

sanciona. (Pág. 5277.) 

200.—Consideración del proyecto de ley del señor di-

putado Corpacci y otros sobre otorgamiento de 

un subsidio a la Escuela Agrotécnica de Cata-

marca, ubicada en el departamento de Capayán 

de esa provincia. Moción del señor diputado Ja-

roslavsky de que se aplace la consideración del 

proyecto. Se aprueba. (Pág. 5277.) 

201.—Consideración del proyecto de ley de los señores 

diputados D¡ Cío y Jaroslavsky por el que se 

establece el régimen para el ejercicio de la pro-

fesión del servicio social en la Capital Federal 

y en el territorio nacional de la Tierra del Fue-

go, Antártida e Islas del Atlántico Sur. Se san-

ciona con modificaciones. (Pág. 5278.) 

202.—Consideración del proyecto de ley del señor di-

putado Cardozo sobre creación del Instituto Na-

cional del Discapacitado. Se sanciona con modi-

ficaciones. (Pág. 5283.) 

203.—Moción del señor diputado Belarrinaga de que se 

proceda a la lectura de los proyectos que se 

sometan a votación. Es rechazada. (Pág. 5284.) 

204.—Consideración del proyecto de ley del señor di-

putado Mastolorenzo por el que se modifica la 

ley de facto 22.118, sobre régimen de remune-

raciones y de jubi'ación para el personal del 

Congreso de la Nación. Se sanciona. (Pág. 5284.) 

205.—Consideración del dictamen de las comisiones de 

Relaciones Exteriores y Culto y de Transportes 

en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo por 

el que se aprueba el acuerdo entre los gobiernos 

de la República Argentina y de la República de 

Chile sobre mantenimiento de los caminos in-

ternacionales de vinculación, suscrito en Buenos 
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Aires el 3 de septiembre de 1976. Se sanciona. 

(Pág. 5285.) 

206. —Consideración del proyecto de ley del señor 

diputado Perl sobre otorgamiento a los ciudadanos 

uruguayos radicados en la Argentina y que tra-

bajen en relación de dependencia de una licen-

cia especial para que puedan concurrir a emitir 

su voto en las elecciones que se celebrarán en 

la República Oriental del Uruguay. Se sanciona. 

(Pág. 5286.) . 

207.—Consideración de un proyecto de ley sustitutivo 1 

de los presentados por los señores diputados Mar- j 

tínez Márquez y otros, y Lencina y Rabanal, 

sobre modificación de la ley 21.541, de ablación 

e implantación de órganos y materiales anató 

micos. Se sanciona. (Pág. 5287.) 

208.—Consideración del proyecto de ley del señor di-

putado Pepe por el que se destina a centro de 

exposiciones el edificio ubicado en la manzana 

circundada por las calles San Martín, Viamonte y 

Florida y la avenida Córdoba de la ciudad de 

Buenos Aires. Se sanciona. (Pág. 5290.) 

209.—Consideración del proyecto de ley del señor di-

putado Rúbeo sobre régimen jubilatorio especial 

y examen preocupacional para los trabajadores 

de la industria de la carne. Se sanciona. (Página 

5290.) 

210.—Solicitud de los señores diputados Stolkiner, Ala-

gia y Reynoso de que la Honorable Cámara los 

autorice para abstenerse de votar los proyectos , 

qué desconozcan. Se aprueba. (Pág. 5291.) 

211.—Consideración del proyecto de ley del señor di-

putado Rúbeo sobre exención impositiva, limita-

ción del sistema de actualización y cancelación , 

automática de los créditos con garantía hipóte- ; 

caria concedidos por el Instituto de Servicios ' 

Sociales para Jubilados y Pensionados según la • 

resolución 1.071/78 del Ministerio de Bienestar ¡ 

Social de la Nación. Se sanciona con modifica I 

ciones. (Pág. 5292.) I 

212.—Consideración del anteproyecto de dictamen de | 

las comisiones de Previsión y Seguridad Social ' 

y do Justicia (especializadas) en el proyecto de 

ley del señor diputado Fino y otros sobre jubi- I 

lación de magistrados y funcionarios del Poder , 

Judicial que cesaron en sus funciones entre el 1 

24 de marzo de 1976 y el 10 de diciembre de | 

1983. Se sanciona con una modificación. (Pá- ¡ 

gina 5293.) 

213.—Consideración del proyecto de ley de los señores 

diputados Cardozo y Boníno sobre transferencia a 

la Municipalidad de la ciudad de Santa Fe de ' 

fracciones de terrenos de la empresa Ferrocarriles 

Argentinos. Se sanciona. (Pág. 5294.) 

214.—Consideración del proyecto de ley del señor di-

putado Giménez sobre ley nacional de turismo. 

Se sanciona. (Pág. 5294.) 

215.—Consideración del proyecto de ley del señor di-

putado Mastolorenzo y otros sobre régimen pre-

visional para quienes desempeñen cargos públi-

cos electivos en los poderes del Estado nacional. 

Se sanciona. (Pág, 5295.) 

216.—Indicación del señor diputado Cardozo de que 

la Honorable Cámara pase a cuarto intermedio. 

(Pág. 5295.) 

217.—Apéndice: 

I .—Sanciones de la Honorable Cámara. (Pá-

gina 5295.) 

I I . — Inserciones. (Pág. 5364.) 

I I I .—Asuntos entrados: 

1.—Proyecto de declaración del señor di-

putado Migliozzi por el que se soli-

cita al Poder Ejecutivo el anuncio 

de la inmediata puesta en marcha 

del Mercado Central de Buenos Ai-

res. (Pág. 5388.) 

2.—Proyecto de declaración del señor di-

putado Colombo por el que se so-

licita al Poder Ejecutivo la adopción 

de medidas para conjurar la posibi-

lidad de descalzamiento del dique 

nivelador |osé Ignacio de la Roza, 

en la provincia de San Juan (2.904-

D.-84). (Pág, 5388.) 

3 .—Mensaje 3.085 y proyecto de ley del 

Poder Ejecutivo: prórroga de los pla-

zos establecidos en los artículos 1° y 

8 9 de la ley 22.371 para las inversio-

nes en plantas de silos que se insta-

len o amplíen con recursos prove-

nientes de un crédito otorgado por 

el Banco Internacional de Recons-

trucción y Fomento (49-P.E.-84). (Pá-

gina 5389.) 

4.—Proyecto de resolución del señor di-

putado Monserrat: pedido de infor-

mes al Poder Ejecutivo con referen-

cia a un dictamen de la Fiscalía Na-

cional de Investigaciones Administra-

tivas por el que se dispuso imputar 

al actual subsecretario de Combusti-

bles la comisión de! delito de defrau-

dación a la administración pública en 

ocasión de desempeñarse como jefe 

del departamento administrativo de 

Yacimientos Petrolíferos Fiscales 

(2.911-D.-84) (Pág. 5389.) 

5.—Proyecto de resolución de) señor di-

putado Monserrat: pedido de infor-

mes verbales al señor ministro de 

Economía sobre diversas cuestiones 

relacionadas con la suscripción de un 

documento con las autoridades del 

Fondo Monetario Internacional para 
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el arreglo de la deuda externa de 

la Nación. (2.921-D.-84). (Pág. 5390.) 

6 "Proyecto de resolución del señor di-

putado Monserrat: pedido de infor-

mes verbales al señor ministro de 

Obras y Servicios Públicos sobre di-

versas cuestiones relacionadas con la 

renegociación del contrato de con-

cesión celebrado entre YPF y la em-

presa Shell CAPSA (2.924-D.-84). (Pá-

gina 5390.) 

7.—Proyecto de declaración del señor di-

putado Mothe y otros: solicitud al Po-

der Ejecutivo de que incluya en la 

próxima convocatoria a sesiones ex-

traordinarias el proyecto de ley del 

señor diputado Mothe y otros sobre 

prohibición de la instalación de nue-

vos ingenios azucareros y de nuevas 

fábricas de azúcar monosacárido. y 

regulación de la producción de azú-

car de remolacha y de azúcar mono-

sacárido fructosa (2.955-D.-84). (Pá-

gina 5391.) 

8.—Proyecto de ley de los señores dipu-

tados Ibáfiez y Joroslavsky: restableci-

miento de la vigencia de las conven 

ciones colectivas de trabajo (2.961-D.-

84). (Pág. 5392.) 

9. —Proyecto de ley del señor diputado 

Mastolorenzo: modificación de la dis-

posición de facto 22.118, sobre régi-

men de remuneraciones y de jubila 

ción para el personal del Congreso de 

la Nación (2.925-D.-84). (Pág. 5392.) 

10.—Proyecto de ley del señor diputado Gi-

ménez: ley nacional de turismo (2.933-

D.-84). (Pág. 5392.) 

11.—Proyecto de ley del señor diputado 

Mastolorenzo y otros: régimen previ-

sional para quienes desempeñen car-

gos públicos electivos en los poderes 

del Estado nacional (2.905-D.-84). 

(Pág. 5398.) 

12.—Comunicación deí Honorable Senado. 

(Pág. 5398.) 

— E n Buenos Aires, a los veintiocho dias 

del mes de septiembre de Í984, a la hora 20: 

I Z Á M I E N T O D E LA BANDERA NACIONAL 

Sr, Presidente (Pugliese). — Queda abierta la 
sesión con la presencia de 129 señores diputados. 

Invito al señor diputado por el distrito elec-
toral de la provincia de Mendoza don José Oc-

tavio Bordón González a izar la bandera na-
cional en el mástil del recinto. 

—Puestos de pie los señores diputados y el 

público asistente a las galerías, el señor dipu-

tado José Octavio Bordón González procede a 

izar la bandera nacional en el mástil del re-

cinto. (Aplausos.) 

VERSIONES TAQUIGRAFICAS 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si no se formulan 
observaciones a las versiones taquigráficas de la 
sesión en minoría del día 8 de agosto y de la 
15" sesión ordinaria, celebrada del 9 al 10 de 
agosto, se autenticarán y archivarán. 

—Sin observaciones, se aprueban las versio-

nes taquigráficas correspondientes a la sesión 

en minoría del día 8 de agosto y a la sesión 

del 9 al 10 de agosto de 1984. 

ASUNTOS ENTRADOS 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde dar 
cuenta de los asuntos incluidos en los boletines 
números 22, 23, 24 y 25 de Asuntos Entrados, 
que obran en poder de los señores diputados. 

Conforme a lo resuelto por la Honorable Cá-
mara, se prescindirá de la enunciación de dichos 
asuntos por Secretaría, sin perjuicio de su inclu-
sión es el Diario de Sesiones, y se dará por 
aprobado el pase a las respectivas comisiones. 

3 

Mensajes del Poder Ejecutivo 

1 

Buenos Aires, 12 de septiembre de 1984. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

El Poder Ejecutivo ha examinado con particular dete-

nimiento la ley 23.080 que vuestra honorabilidad ha 

sancionado. Su análisis no se ha limitado a evaluar 

dicho ordenamiento desde la sola perspectiva de la jus-

ticia o razonabilidad intrínseca de los preceptos que lo 

integran y de su comparación con las instituciones simi-

lares vigentes en otros estatutos particulares y en el 

régimen general del contrato de trabajo, sino que ade-

más ha considerado fundamental ampliar el ángulo de 

su visión al conjunto de consecuencias que la implan-

tación del nuevo estatuto habría forzosamente de acarrear 

a la comunidad en su totalidad en esta especialísima 

circunstancia histórica, cuya extrema gravedad debe estar 

permanentemente presente en la toma de nuestras deci-

siones de gobierno. 
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Años de ciego y sobeibio autoritarismo lian afectado 

cuando no desquiciado todos los órdenes de la vida 

nacional y consecuentemente todos los sectores de la 

sociedad —con excepción de una ínfima minoría de pri-

vilegiados— se han visto en mayor o menor medida 

perjudicados en sus intereses, frustrados en sus legítimas 

aspiraciones de progreso, retrogradados en sus niveles de 

ingresos y de bienestar. 

Ahora, reconquistado el estado de derecho y el juego 

libre de las instituciones democráticas, cada sector aspira 

a recuperar las posiciones perdidas. 

No es el caso de cuestionar que dentro del restringido 

campo de cada actividad dichas pretensiones puedan pa-

recer lógicas y justas, pero cuando se trata de gobernar 

para el conjunto de la Nación, y con mayor razón en 

una coyuntura económica particularmente precaria, no j 

podemos dejamos tentar por razones de justicia secto-

rial si ésta perjudica o retarda la obtención de análoga 

justicia para los otros sectores de la sociedad. 

Vuestra honorabilidad ha sancionado esta ley que esta-

blece un sistema excepcional para empleados de bancos 

y de seguros. Se ha vuelto de tal modo a un régimen 

que —con variantes— rigió en otras épocas para estos 

trabajadores y se han consagrado para ellos además otros 

tratamientos especiales. 

De tal manera, una razón de reivindicación histórica 

ha primado seguramente sobre el ánimo de los inte-

grantes del Poder Legislativo, ánimo generoso y natural-

mento sensible a las conquistas de sectores que, en el 

caso, constituyen un significativo grupo dentro del con-

junto de los trabajadores del país. 

El Poder Ejecutivo, como no podia ser de otro modo, 

valora debidamente estas circunstancias p'iro asimismo 

tiene en cuenta que la Constitución Nacional, al estable-

cer sus facultades colegislativas, así como su calidad de 

jefo supremo de la Nación (artículos 69 y 86, inciso 1^) 

le impuso el deber de armonizar del modo más cabal 

posible las políticas y los actos de gobierno, cuando las 

circunstancias lo exigieren. 

En el caso se trata de colegislar teniendo presente que 

el país ha perdido, en los últimos diez años, una quinta 

parte de su riqueza. Este* empobrecimiento, qus debe 

ser reconocido por la Nación y asumido por el gobierno 

como condición para la unión nacional, descalifica toda 

apelación automática a derechos históricos y establece 

límites muy estrechos para la actividad económica y los 

beneficios sectoriales. 

La Argentina empobrecida en que nos encontramos 

padece también una distribución del ingreso aún más 

injusta que hace una década, situación que obliga a una 

celosa defensa de la equidad distributiva, cuidando de 

los sectores más carenciados de la población, hoy tan 

numerosos como desvalidos de medios para hacer oír 

sus angustias. 

Cumplido el objetivo de protección de los más débiles, 

el principio subsiguiente ha de ser el de movilizar todos 

los recursos productivos de la Nación, eliminando cuanto 

obstáculo exista para la creación de riqueza y promo-

viendo una dinámica económica y social indispensable 

para modernizar el país y asegurar el progreso colectivo. 

Así, todo acto de generosidad distributiva que escape 

a los objetivos de proteger a los més débiles y de crear 

más riquezas puede resultar contraproducente y acentuar 

las inequidades que mi gobierno se empeña en corregir. 

Porque en definitiva, siendo imposible la creación 

instantánea de nueva riqueza, las relaciones básicas 

existentes desde el punto de vista de la renta que cada 

sector obtiene determinan que los subsidios o beneficios 

extraordinarios que se otorguen deban ser oblados por 

el conjunto de !a comunidad, recayendo en última ins-

tancia en el resto de los trabajadores. 

Es en cumplimiento de tales deberes que el Poder 

Ejecutivo se dirige a vuestra honorabilidad para obser-

var las disposiciones de la ley 23.080, según más ade-

lante se detalla. 

Pero en ese mismo cuerpo legal se advierte la preocu-

pación de vuestra honorabilidad por mejorar los dere-

chos del trabajador, lo que resulta esencial en una etapa 

de la vida del país en la cual debe ampararse el esfuerzo 

creador y garantizarse que las transformaciones del 

aparato productivo no se harán a expensas de los tra-

bajadores. La Nación necesita un nuevo sistema de pro-

tección y promoción del trabajo que sea el eje de una 

• política justa de creación de riqueza. 

En este sentido, el Poder Ejecutivo considera que el 

actual derecho del empleador a poner término sin causa 

a la relación contractual en forma abrupta por su propia 

y exclusiva voluntad, conspira contra la justicia social. 

Por otra parte, la cesación del empleo, cuando ella 

proviene de causas que se encuentran en la evolución 

general de la economía o en la naturaleza de la gestión 

empresaria, no puede ser padecida por el trabajador 

como si tuviese una responsabilidad concurrente. Ha 

llegada el tiempo de que el Estado encare la solución 

de esta injusticia. 

Por eso, en el día de la fecha, el Poder Ejecutivo 

¡ ha dictado el decreto 2.848, que crea una comisión en-

cargada de preparar los proyectos normativos necesarios 

para perfeccionar el régimen de seguridad en el empleo, 

así como de protección y promoción del trabajo ade-

cuado para las transformaciones de la economía na-

cional. 

Por las consideraciones expuestas el Poder Ejecutivo 

observa en particular los artículos de la ley sancionada 

2<? inciso a), 7o, 10 y sus concordantes, en cuanto 

reimplantan un régimen de estabilidad absoluta que, 

dejado sin efecto en 1970, si bien por un gobierno de 

. fado, no fue sin embargo reinstaurado durante el pos-

terior gobierno constitucional, el que se limitó a san-

; cionar el régimen general del contrato de trabajo me-

diante la ley 20.744. 

Ese principio de estabilidad absoluta, en relación con 

los sistemas de estabilidad impropia previstos por la ley 

aludida y por los estatutos especiales, resulta tan excep-

cional que ni la ley 20.615 sobre asociaciones profesio-

nales, sancionada durante dicho gobierno constitucional, 

ni tampoco sus anteriores en la materia, instituyeron 

para los representantes gremiales despedidos arbitraria-

mente una protección remotamente similar, toda vez 

que la sanción prevista no fue más allá de una indem-

nización equivalente a las remuneraciones correspon-

dientes al tiempo faltante para la terminación del man-

dato y a un año más. 
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Se observan también los artículos 11, 13 y 14 de la ' 

ley, por cuanto implantan un régimen desigual respecto 

del común de los trabajadores en iguales circunstancias. 

Finalmente, no parece procedente reinstituir por via 

legal disposiciones convencionales que entrañen bene-

ficios diferenciales con respecto a otros sectores de 

trabajadores, por ser ello, en todo caso, materia propia 

de la negociación entre partes. 

Honorable Congreso: no obstante la distinta valora 

ción que nos merece el estatuto que vuestra honorabi-

lidad ha sancionado, las razones precedentemente ex-

puestas muestran que el Poder Ejecutivo, al igual que 

el Poder Legislativo, están empeñados en el logro de 

un perfeccionamiento de la legislación laboral, en miras 

a una tutela cada vez mayor de los trabajadores. 

Por todo los expresado, devuelvo a vuestra honora-

bilidad, sin promulgar, la ley 23.080. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 2.850 

R A Ú L R . ALFONSÍN. 

Antonio A. Tróccoli. 

—A las comisiones de Legislación del Tra-

bajo y de Asuntos Constitucionales. 

Buenos Aires, 13 de septiembre de 1984. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

De conformidad con lo prescrito por el artículo 12 

de la Ley de Contabilidad, el Poder Ejecutivo nacional 

debe enviar a vuestra honorabilidad, el 15 de septiem-

bre próximo, el proyecto de Presupuesto Genera) de la 

Administración Nacional para el ejercicio fiscal de 1985 

que regirá en el período 1"? de enero al 31 de diciem-

bre de 1985. 

Como lo expresara el Poder Ejecutivo nacional en el 

mensaje que acompañó oportunamente el proyecto de 

presupuesto para 1984, se procedería a la reforma del 

régimen de Coparticipación Federal de Impuestos en el 

transcurso del año, para permitir el financiamiento ade-

cuado de las provincias y la Nación con el objeto de 

satisfacer las necesidades que enfrentan. 

Tal tarea está en pleno desarrollo, y los acuerdos en 

vías de concreción permiten afirmar una solución a la 

brevedad. No obstante ello, se excedería el plazo lega) 

para la remisión Í vuestra honorabilidad del mencio-

nado proyecto de presupuesto. 

La especial situación derivada de los diversos cam-

bios a introducir en el régimen de Coparticipación Fe-

deral de Impuestos y la tardía preparación del proyecto 

de Presupuesto y Cálculo de Recursos para el año 1984, 

actualmente a consideración de vuestra honorabilidad, 

atrasaron en cada jurisdicción la elaboración de las pla-

nillas correspondientes al año 1985. Esta situación ha 

demorado )a preparación del proyecto de Presupuesto 

General de la Administración Nacional para el ejercicio 

1985, razón por la cual el Poder Ejecutivo nacional so-

licita de vuestra honorabilidad quiera tener a bien 

aprobar la prórroga de plazo para su presentación, la 

que se efectuará antes del 15 de noviembre próximo. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 2.8Q2 

R A Ú L R . ALFONSÍN . 

Bernardo Grinspun. 

— A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

Buenos Aires, 13 de septiembre de 1984. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

El Poder Ejecutivo nacional tiene el agrado de diri-

girse a vuestra honorabilidad para someter a su consi-

deración el adjunto proyecto de ley por el que se aprue-

ba el "Acuerdo entre el Gobierno de la República Ar-

gentina y el Gobierno de la República de Chile sobre 

Mantenimiento de los Caminos Internacionales de Vin-

culación", suscrito en Buenos Aires el 3 de septiembre 

de 1976. 

El acuerdo tiene como finalidad establecer que loi 

trabajos de emergencia para dejar expeditas las vías de 

comunicación entre ambos países podrán ser llevados 

a cabo conjuntamente por los organismos de vialidad de 

ambas partes, a petición del que perteneciere al país 

afectado. 

A esos efectos, se autoriza la celebración de acuerdos 

específicos entre ambos organismos de vialidad, tanto 

para la reparación y mantención de calzadas, como 

para la ejecución de trabajos intensivos de mantenimien-

to u obras de mejoramiento, todo ello sobre la base de 

la reciprocidad. 

Se determina la forma en que serán afrontados los 

gastos que demanden dichos trabajos y se comprometen 

ambas partes a facilitar el ingreso, tránsito y salida de 

sus territorios de las personas y bienes destinados a las 

mencionadas actividades. 

La aprobación legislativa que se solicita permitirá po-

ner en vigor el acuerdo, con la consiguiente simplifica-

ción de los procedimientos para solucionar los problemas 

que atentan contra e) buen mantenimiento de los cami-

nos internacionales de vinculación entre ambos países. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 2.864 

R A Ú L R . ALFONSÍN . 

Dante Caputo. — Roque G. Carranza. — 
Bernardo Grinspun. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámaro de Diputados, etc. 

Artículo — Apruébase el "Acuerdo entre el Go-

bierno de la República Argentina y el Gobierno de la 

República de Chile sobre el Mantenimiento de los Ca-

minos Internacionales de Vinculación", suscrito en Bue-

nos Aires el 3 de septiembre de 1976, cuyo texto forma 

parte de la presente ley. 

Art. 2"? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
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ACUERDO SOBRE MANTENIMIENTO D E LOS 

CAMINOS INTERNACIONALES D E V INCULACION 

ENTRE LA REPUBLICA ARGENTINA 

Y LA REPUBLICA D E CH ILE 

El Gobierno de la República Argentina y el Gobierno 

de la República de Chile, 

Visto lo consignado en la letra g) de la Declaración 

Conjunta de los Presidentes de Argentina y Chile, sus-

cripta en Morón el 18 de abril de 1975; las recomenda-

ciones conjuntas de las V^ y VI> Reunión de la Comisión 

de Integración Física Argentino-Chilena y de la Reunión 

del Grupo de Trabajo sobre Coordinación del Funcio-

namiento Global de los Pasos Cordilleranos, celebrada 

en Bariloche, en septiembre de 1974, y 

Considerando la necesidad de adoptar medidas ten-

dientes a asegurar, mediante una acción coordinada de 

sus respectivos organismos de vialidad, el mantenimiento 

en buenas condiciones de tránsito de los caminos interna-

cionales de vinculación entre ambos países, especialmente 

cuando ocurran o sean previsibles interrupciones de las 

vías por nevadas, derrumbes u otras causas que obliguen 

a ejecutar trabajos especiales de emergencia para man-

tenerlas expeditas. 

Han convenido lo siguiente: 

A R T I C U L O 19 

Cuando se requiera la ejecución de trabajos especiales 

de emergencia, para asegurar el tránsito en los caminos 

internacionales, en los tramos que se presente tal situa-

ción y u petición del organismo de vialidad perteneciente 

al país afectado, las tareas pertinentes serán realizadas, 

en cuanto sea necesario, en colaboración con el orga-

nismo de. vialidad de la otra Parte. 

A R T I C U L O 29 

A los fines expresados en el Artículo I? del presente 

Acuerdo, los organismos de vialidad de ambas Partes 

Contratantes coordinarán los respectivos aportes de per-

sonal y equipos que se precisen en cada caso. 

A R T I C U L O 39 

Con el mismo fin, sobre bases de reciprocidad, los or-

ganismos de vialidad de ambos países podrán formalizar 

acuerdos específicos para la extracción, transporte y uti-

lización de materiales locales, sin fines de explotación 

comercial, existentes en cualquiera de los dos países, a 

efectos de destinarlos a la reparación o mantención de 

las calzadas. 

A R T I C U L O 49 

Cuando las condiciones de tránsito de los caminos in-

ternacionales requieran la ejecución de trabajos inten-

sivos de mantenimiento u obras de mejoramiento, los 

organismos de vialidad de ambos países podrán forma-

lizar acuerdos particulares en cada caso, de colaboración, 

con el aporte de los medios mencionados en los Artículos 

y 3?, en cuanto sea necesario y dentro del principio 

de correspondencia mutua. 

A R T I C U L O 59 

Los gastos que demanden los cometidos y trabajos 

antes mencionados, serán afrontados por cada organismo 

de vialidad ejecutante de los mismos, sin cargo alguno 

para el otro organismo. 

Las Partes Contratantes, facilitarán el ingreso tem-

porario a su territorio y la salida de él, del personal, 

materiales y equipos, que deban ser trasladados para la 

ejecución de los trabajos referidos. 

A R T I C U L O 79 

El presente Acuerdo entrará en vigor cuando ambas 

Partes Contratantes se comuniquen por vía diplomática 

que han cumplido los trámites legales internos respec-

tivos. Permanecerá en vigor hasta sesenta días después 

de la fecha en que cualquiera de las Partes Contratantes 

lo denunciare por vía diplomática. 

H E C H O en la ciudad de Buenos Aires, Capital de la 

República Argentina, a los tres días del mes de sep-

tiembre de! año mil novecientos setenta y seis, en dos 

ejemplares originales de un mismo tenor, igualmente 

válidos. 

Por el Gobierno de la 
República Argentina 

Contraa lm i ran te 

César Augusto Guzzettl 
Ministro de Relaciones 

Exteriores y Cu l to 

Por el Gobierno de la 

República de Chile 

Vicea lmirante 

Patricio Carvajal Prado 
Minis t ro de Relaciones 

Exteriores 

—A las comisiones de Relaciones Exteriores 

y Culto y de Transportes. 

•I 

Buenos Aires, 13 de septiembre de 1984. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

El Poder Ejecutivo nacional tiene el agrado de diri-

girse a vuestra honorabilidad para someter a su consi-

deración el adjunto proyecto de ley por la que se aprue-

ban el Convenio Internacional para Prevenir la Contami-

nación por los Buques, 1973, y sus Protocolos 1 y I I y 

sus Anexos, adoptados en la ciudad de Londres, Reino 

Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, el 2 de 

noviembre de 1973; y el Protocolo de 1978 relativo al 

| Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación 

por los Buques, 1973, suscrito el 19 de febrero de 1978 

en la misma ciudad y país, que enmienda al citado 

Convenio. 

Ambos instrumentos, Convenio y Protocolo, están diri-

gidos a prevenir la contaminación derivada del trans-

porte marítimo, objetivo que se logra mediante disposi-

tivos técnicos, normas especiales para el diseño de 

buques y mecánicas operativas. 

El estudio de este Convenio fue iniciado en 1974, 

en momentos en que nuestro país no se encontraba en 

condiciones de cumplimentar su contenido. Desde en-

¡ tonces la Armada realizó una acción sostenida para dar 

solución a los inconvenientes que surgieron de su aná-

lisis, circunstancia que se ha logrado al presente. 

La Armada, a quien le cabe la intervención en el 

tema por ser el organismo de aplicación, a través de 

la Prefectura Nava! Argentina, y en base a su tarea 

. de asesoramiento técnico en las relaciones con la Orga-



4580 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 29'-1 

nrzación Marítima Internacional ( O M I ) , ha efectuado 

el análisis del caso, llegando a la conclusión de que la 

adhesión al referido Convenio resulta totalmente acep-

table para nuestro país, no existiendo inconvenientes 

de orden legal para concluir dicho acto. 

El instrumento tratado representa el perfeccionamien-

to del Convenio para prevenir la contaminación de las 

aguas del mar por hidrocarburos, 1984, al que susti-

tuye. Nuestro país, aprobó este último Convenio por 

ley 21.353 en el año 1976. 

El contenido del instrumento se encuentra dividido 

en cinco Anexos, cada uno de ellos dirigido al trata-

miento de un sector de perturbación definido, a saber; 

Anexo I : Reglas para prevenir la contaminación por 

hidrocarburos. 

Anexo I I : Reglas para prevenir la contaminación por 

sustancias nocivas líquidas transportadas a granel. 

Anexo I I I : Reglas para prevenir la contaminación por 

sustancias perjudiciales transportadas por vía marítima 

en paquetes, contenedores, tanques portátiles y camio-

nes-cisternas o vagones-tanques. 

Anexo IV: Reglas para prevenir la contaminación por 

las aguas sucias de los buques. 

Anexo V: Reglas para prevenir la contaminación por 

las basuras de los buques. 

Teniendo presente la aceptación por nuestro país del 

convenio de 1954 y lo mencionado en el párrafo ante-

rior con el objetivo de fijar una política clara en el 

diseño de nuevos buques y la incorporación y recon-

versión de los existentes, la Armada, a través de la 

Prefectura Naval Argentina, emitió la ordenanza marí-

tima 4, con fecha 16 de abril de 1979, la que contiene 

todas las exigencias técnicas del convenio de 1954 y del 

convenio de 1973 modificado por su protocolo de 1978. 

El cumplimiento efectivo del contenido de esta orde-

nanza se ha escalonado, fijando lapsos apropiados para 

que los armadores nacionales puedan implementar sus 

reglas sin inconvenientes. 

Queda claro así que la adhesión al convenio de 1973, 

con la modificación introducida por el protocolo de 

1978, no representará problemas para su cumplimiento 

en el marco de la bandera nacional, ya que el elenco 

mercante de ultramar, a la fecha, se ha visto obligado 

a adaptarse a su contenido, por estar sujeto a las reglas 

imperantes en los puertos extranjeros, coincidentes con 

aquél, mientras que la aplicación en el ámbito de juris-

dicción nacional está ceñida a los plazos estipulados en 

la ordenanza marítima 4/79. 

La aplicabilidad del convenio para buques extranjeros 

en puertos y aguas de jurisdicción nacional se ajustará 

a la reglamentación marítima nacional, la que responderá 

a plazos coincidentes, adoptándose así un criterio uni-

forme y de igual tratamiento. 

Cabe mencionar que las fechas de aplicación fijadas 

en la ordenanza 4/79 exceden las correspondientes en 

el convenio analizado. 

Finalmente, es necesario señalar la decidida impor-

tancia que tienen los instrumentos que se presentan para 

su aprobación, en pos de la protección del medio am-

biente maiino, que guarda íntima relación con la con-

servación y calidad del potencial pesquero que alberga 

el ámbito de las aguas nacionales. 

Las versiones en idioma español que se agregan del 

Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación 

por los Buques, 1973 y sus Protocolos I y I I y sus 

anexos, y del Protocolo 1978 Relativo al Convenio 

Internacional para Prevenir la Contaminación por los 

Buques, 1973, son los textos oficiales en dicho idioma, 

suministrados a los estados miembros por la OMI . 

Al aprobar los instrumentos mencionados, se manten-

drá vigente la ya tradicional actitud de nuestro país, 

que lo sitúa entre los respetuosos de las normas qu® 

rigen la reglamentación marítima internacional. 

Por las consideraciones antedichas, solicitamos a vues-

tra honorabilidad la sanción del proyecto de ley que se 

acompaña. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 2.870. 

R A Ú L R . ALFONSÍN. 

Raúl A. Borrás. — Dante Caputo. — Ber-
nardo Grinspun. 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara da Diputados, etc. 

Artículo lo — Apruébase el Convenio Internacional 

i para Prevenir la Contaminación por los Buques, 1973 

y sus Protocolos I y I I y sus anexos, adoptados en la 

" ciudad de Londres, Reino Unido de Gran Bretaña e 

Irlanda del Norte, el 2 de noviembre de 1973, y el 

Protocolo de 1978 relativo al Convenio Internacional 

para Prevenir la Contaminación por los Buques, 1973, 

abierto a la firma el 1° de junio de 1978, los que fue-

, ron adoptados por las conferencias internacionales ce-

j lebradas en Londres entre el 8 de octubre y el 2 de 

¡ noviembre de 1973 y entre el 6 y 17 de febrero de 

1978, respectivamente, cuyos textos forman parte de la 

presente ley. 

Art. 2o — La autoridad de aplicación (ie los instru-

mentos citados en el artículo lo será la Armada a través 

de la Prefectura Naval Argentina. 

Art. 3Q — En el momento de efectuarse el depósito 

del instrumento de ratificación se formulará la siguien-

te reserva: 

La República Argentina hace reserva de que las 

controversias relativas a la interpretación o aplica-

ción del presente convenio con respecto al ejer-

cicio por parte de un Estado ribereño, de sus de-

rechos soberanos o su jurisdicción, sólo se some-

terán a los procedimientos de arbitraje previstos 

en el artículo X y Protocolo I I , cuando se alegue 

que un Estado ribereño ha actuado en contraven-

ción de reglas y normas internacionales prescritas 

I para la protección y preservación del medio ma-

I riño que sean aplicables al Estado ribereño y que 

hayan sido establecidas por la presente conven-

ción. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

' —A las comisiones de Relaciones Exterio-

res y Culto, de Defensa Nacional, de Trans-

portes, de Obras Públicas y de Recursos Natu-

rales y Conservación del Ambiente Humano. 
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Buenos Aires, 21 de septiembre de 1984. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

El Poder Ejecutivo tiene el agrado de dirigirse a vues-

tra honorabilidad, a efectos de elevar el correspondiente 

proyecto de ley por el cual se propicia la autorización 

a la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, para 

erigir en la plaza República del Perú de esta Capital Fe-

deral, el busto del héroe máximo de la Marina de Guerra 

del Perú y ejemplar ciudadano, almirante don Miguel 

Grau Seminario, considerado como paradigma de virtu 

des cívicas peruanas, con motivo de haberse conmemo 

rado el 27 de julio próximo pasado, el sesquieentonario 

de su natalicio. 

Con el objeto de honrar la figura del insigne marino, 

en la mencionada fecha se desarrollaron diversos netos 

recordativos, quedando pendiente el emplazamiento del 

busto del prócer peruano, donado por el gobierno de la 

República del Perú. 

La Armada Argentina ha previsto su inauguración «I 

día 8 de octubre nróximo por ser el aniversario del fa-

llecimiento del citado marino. 

Consecuente con la trascendencia que el mencionado 

gobierno asigna a dicha efemérides, determinando que 

el año 1984 sea denominado "Año del Aniversario del 

Nacimiento del Almirante Grau" y acorde con lo expre^ 

sado por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 

como conveniente y oportuno daT el mayor realce al 

citado sesquicentenario, en la inteligencia de que ello 

redundará en beneficio de las cordiales relaciones ar 

gentino-peruanas, el Ministerio de Defensa solicita a tra-

vés de este mensaje el tratamiento preferencia! del 

presente. 

Dios guarde a vuestTa honorabilidad. 

Mensaje 3.098 

R A Ú L R . ALFONSÍN. 

Haúl A. Borrás. — Dante Caputo. 

P R O Y E C T O OB LE"Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1° — Autorízase a la Municipalidad de la 

Ciudad de Buenos Aires a erigir en la plaza República 

del Perú de esta Capital Federal, el busto que repre-

senta la efigie del almirante de la Armada peruana, don 

Miguel Grau Seminario, donado por el gobierno de la 

República del Perú. 

Art, 21? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Raúl A. Borrás. — Dante Caputo. 

—A las comisiones de Relaciones Exteriores 

y Culto y de Asuntos Municipales y de lo» Te-

rritorios Nacionales. 

n 

Comunicaciones de la Presidencia 

Comunica la designación de la representación de los 

diputados que asistirán a la LXX I I Conferencia Inter-

parlamentaria, en representación del Parlamento ar-

gentino (157 O.V.-84). (Al archivo.) 

—Comunica la designación de la delegación de los 

miembros de esta Honorable Cámara que viajarán a la 

URSS por invitación del Soviet Supremo para visitar 

ese país entre los días 3 al 10 de octubre próximo 

(498-0.V.-84). (Ai archivo.) 

—Comunica la designación del señor diputado Ma-

glietti como miembro de la Comisión de Legislación 

General (2.513-D-84). (Al archivo.) 

—Comunica la designación del señor diputado Resto-
vich como miembro de la Comisión de Industria (2.550-

D -84). 'Al archivo.) 

—Comunica la designación de los señores diputados 

Rodo, jiménez, Rabanal, Ruiz (A. H.) , Tabasco, Casale 

y Bárbaro para integrar la Comisión de Asuntos Muni-

cipales y de los Territorios Nacionales (2.552-D.-84). 

(Al archivo.) 

—Comunica la designación de los señores diputados 

Córtese. Baglini, Camisar Furque. Perl, Casale y Díaz 

Lecam para integrar la Comisiój, Investigadora de Ilí-

citos (2.553-D-84) (Al archivo.) 

—Comunica la designación del diputado Cáceres pa-

i ra integra; la delegación argentina que participará en 

la XXX Reunión iel Consejo Directivo de la Organi-

zación Panamericana de la Salud y la XXXVI Reunión 

del Comité Regional de la Organiazeíón Mundial de 

la Salud a realizarse en Washington, EE.UU. de Nor-

teamérica, entre los días 21 de septiembre y 2 de 

octubre de 1984 (2.586-D.-84) (Al archivo.) 

—Comunica la aceptación de la invitación que le 

hicieran a) señor diputado Zubiri como presidente de 

la Comisión de Defensa Nacional a visitar los EE. UU. 

(expediente 2.308-D.-84). (Al archivo.) 

—Comunica la designación de los señores diputados 

Baglini, Moreau, Gurioli y Manzano como miembros 

de la Comisión Bicameral de Sistemas de Informática 

en el ámbito del Congreso de la Nación (expediente 

303-D-S4) (Al archivo.) 

—Comunica la aceptación de la invitación del Con-

sejo Directivo de la Asociación Internacional de Dere-

cho Penal, para participar del XII I Congreso Interna-

cional de Derecho Penal, designando a los señores 

diputados Córtese y Perl para asistir a la misma (603-

P.-84). (Al archivo.) 

—Comunica que ha dispuesto la asistencia de re-

presentantes de esta Honorable Cámara al VI Con-

greso Internacional de Derecho Registral designando 
1 a los señores diputados González Cabañas, Terrile y 

Deballi para asistir a la misma (expediente 582-P,-

84). (Al archivo.) 

—Comunica la aceptación df la invitación enviada 

por la Dieta de la República Popular de Polonia para 

visitar dicho país y designa a los señores diputados 

que componen la delegación argentina que visitará la 

Unión Soviética, en igual fecha, para concurrir al país 

i invitante (expediente 2.620-D.-84). (AI archivo.) 
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—Comunica la designación de la diputada nacional 

Fausta Martínez Martinoli para concurrir en represen-

tación de esta Honorable Cámara al Congreso que 

organiza el Consejo Latinoamericano de Mujeres Cató-

licas (CLAMUC) en la ciudad de México, entre los 

días 20 al 28 de septiembre deJ corriente año y para 

concurrir al reino Je España entre los días 29 de sep 

tiembre al 10 de octubre inclusive (2.234-D.-84) [Al 

archivo.) 

En los términos de lo establecido en el artículo 183 

del Reglamento de la Honorable Cámara ha cursado 

al Poder Ejecutivo la comunicación de los siguientes 

proyectos de resolución: 

Casale: solicita informes al Poder Ejecutivo sobre 

uombres, integrantes y accionai de diversas consultoras 

que realizaron estudios en las provincias del Chubut y 

de Entre Ríos para Vialidad Nacional (1.5Ü0-D.-84). 

—Montero: solicita informes al Poder Ejecutivo so-

bre distintas cuestiones relacionadas con la no remisión 

oportuna de vacuna antipoliomielítica a la provincia de 

Tucumán, para su aplicación en la campaña de vacuna-

ción de los días 23 y 24 de agosto de 1984 (2.108-

D.-84). 

—Casale: pedido de informes al Poder Ejecutivo so-

bre diversas cuestiones relacionadas con la Comisión 

Nacional de Tránsito y Seguridad Vial, así como de 

organismos técnicos nacionales y provinciales con com-

petencia técnica en la materia (1.540-D.-84). 

—Casale: solicita informes al Poder Ejecutivo con 

relación a licitaciones realizadas para la contratación 

de los trabajos y estudios sobre la reconstrucción de la 

ruta nacional 12 y puentes sobre los arroyos Salinas 

Grandes y Pirané, en la provincia de Entre Ríos (1.498-

D.-84). 

—Berri: pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre 

distintas cuestiones relacionadas con anomalías en la 

línea General Roca de Ferrocarriles Argentinos (1.770-

D.-84). 

—García (C. E . ) : pedido de informes al Poder Eje-

cutivo sobre distintas cuestiones relacionadas con el Ins-

tituto de Servicios Sociales para Jubilados y Pensiona-

dos (1.147-D.-83). 

—Casale: pedido de informes al Poder Ejecutivo so-

bre distintos aspectos del ingreso de dólares al Banco 

Central como consecuencia de la facturación de servi-

cios de remolques de maniobras de barcos provenientes 

o con destino al exterior (161-D.-84). 

—Conté: pedido de informes al Poder Ejecutivo para 

que a través del Banco Central indique el monto del 

endeudamiento externo contraído por el sector privado 

(244-D.-84). 

—Conté: investigación por el Poder Ejecutivo, a tra-

vés del Banco Central, de la evolución de la deuda 

extema originada en el sector privado entre el 24 de 

marzo de 1976 y el 10 de diciembre de 1983 (245-

D.-84). 

—Rodríguez (M. A . ) : pedido de informes al Poder 

Ejecutivo sobre distintas cuestiones relacionadas con el 

funcionamiento de la obra social para el personal de 

la Empresa Nacional de Correos y Telégrafos (250-

D.-84). 

—Casale: pedido de informes al Poder Ejecutivo so-

bre distintas cuestiones relacionadas con la compra de 

astilleros españoles de dragas para aguas en la Repú-

blica Argentina (1.005-D.-83). 

—Pepo y otros: pedido de informes al Podeir Ejecu-

tivo sobre distintas cuestiones relacionadas con la inter-

vención de la obra social de la Asociación de Agentes 

i de Propaganda Médica de la República Argentina (446-

I D.-84). 
1 —Casale: pedido de informes al Poder Ejecutivo so-

bre distintas cuestiones relacionadas con la política en 

materia de transporte aerocomercial (1.055-D.-84). 

•—Casale: pedido de informes al Poder Ejecutivo so-

I bre distintas cuestiones relacionadas con la situación de 

! los terrenos adyacentes a las vías ferroviarias en todo 

«i país (I.985-D.-84). 

—Casale: solicitar informes al Poder Ejecutivo sobre 

diversas cuestiones relacionadas con el buque-tanque de 

YPF "Ingeniero Silveyra" (1.681-D.-84). 

—Fino y Blanco: pedido de informes al Poder Eje-

cutivo sobre distintas cuestiones relacionadas con crédi-

tos otorgados por el Banco Nacional de Desarrollo a la 

empresa Celulosa Argentina (1.345-D.-84). 

•—Reggera y otros: pedido de informes al Poder Eje-

cutivo sobre distintas cuestiones relacionadas con la mo-

dificación del sistema de contratación de prestaciones 

médico-asistenciales brindadas por el Instituto de Obras 

Sociales para el personal de los ministerios de Salud "y 

Acción Social y de Trabajo y Seguridad Social (1.235-

D.-84). 

—Fappiano y otros: pedido de informes al Poder Eje-

cutivo sobre distintas cuestiones relacionadas con el otor-

gamiento de préstamos por el Banco Nación a empresas 

y organismos públicos, sin atenerse a las limitaciones 

establecidas en su carta orgánica (586-D.-84). 

—Rodríguez (M. A.) : pedido de informes al Poder 

Ejecutivo sobre distintos aspectos del funcionamiento de 

la guardería infantil de la obra social de la Empresa Na-

cional de Correos y Telégrafos (253-D.-84). 

—Conté y Rabanaque: pedido de informes al Poder 

Ejecutivo sobre las causas por las que se mantiene aún 

como representante argentino ante el Fondo Monetario 

Internacional, al licenciado Teijeiro (384-D.-84). 

—Conté y Rabanaque; pedido de informes al Poder 

Ejecutivo sobre las causas del mantenimiento en funcio-

nes de jerárquicos y de asesoramiento a funcionarios que 

se desempeñaron como tales durante la dictadura militar 

(385-D.-84). 

m 

Comunicaciones del Honorable Senado 

P R O Y E C T O S E N R E V I S I O N : 

Reglamentación de las atribuciones de las comisiones 

investigadoras designadas por las Cámaras del Congre-

so de la Nación (39-S.-84). (A la Comisión de Asunto» 
Constitucionales.) 
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—Implantación de las medidas legales técnico-admi-

nistrativas que posibiliten la cobertura social de los obre-

ros de la actividad algodonera en todas las provincias 

productoras del país (45-S.-84). (A las comisiones de 
Previsión y Seguridad Social, de Legislación del Trabajo 
y de Agricultura y Ganadería.) 

—Excepción del cumplimiento del artículo 14 de la 

ley 22.667 a la zona productora de vinos de las provin-

cias de Río Negro y Neuquén (46-S.-84). (A las comi-
siones de Agricultura y Ganadería, de Industria y de 
Comercio.) 

—Transferencia por el Poder Ejecutivo al gobierno 

de Misiones de la propiedad de sus acciones de la 

empresa Papel Misionero S. A. (47-S.-84). (A las comi-
siones de Industria y ele Presupuesto y Hacienda.) 

—Juramento de fidelidad y respeto a la Constitución 

Nacional por parte de los oficiales superiores, jefes, ofi-

ciales subalternos, clases e individuos de tropa de las 

fuerzas armadas (48-S.-84). (A las comisiones de De-
fensa Nacional, de Asuntos Constitucionales —especiali 

zadas— y de Presupuesto y Hacienda.) 

—Derogación de la ley 21.755 (dragado río Paraná 

hasta el puerto de Santa Fe) y reimplantación de la 

ley 20.978 (dragado obligatorio del río Paraná hasta el 

puerto de Santa Fe) y sustitución del artículo de esta 

ley (49-S.-84). (A las comisiones de Obras Públicas, de 
Transportes —especializadas— y de Presupuesto y Ha-
cienda.) 

—Ampliación en un año del plazo establecido en el 

artículo 2? de la ley 22.710. Amnistía por falta de ins 

cripción de nacimiento, plazo para regularizar situacio-

nes sin necesidad de autorización judicial (50-S.-D) 

(A la Comisión de Legislación Generul.) 

—Modificación del, artículo 3"? de la ley 18.248, nom-

bre de las personas físicas (51-S.-84). (A la Comisión 
de Legislación General.) 

—Hábeas corpus. Su reglamentación (52-S.-84). (A 
las comisiones de Legislación Penal y de Asuntos Cons-
titucionales.) 

—Sustitución del título II de la sección segunda del 

libro primero del Código Civil argentino (artículos 240 

y 263) (53-S.-84). (A la Comisión de Legislación Ge-
neral.) 

—Derogación de la ley de facto 21.900 sobre tierras 

fiscales —zonas de fronteras—, delimitación, registro, 

adjudicación y cesión (54-D.-84). (A las comisiones de 
Legislación General y de Defensa Nacional.) 

—Creación en la ciudad de San Carlos de Bariloche, 

provincia de Río Negro, de un juzgado federal de pri-

mera instancia, una fiscalía y una defensoría general 

(55-S.-84). (A la Comisión de Justicia.) 

—Creación de una cámara federal de apelaciones 

con asiento en General Roca, provincia de Río Negro y 

cuestiones conexas (56-S.-84). (A la Comisión de Jus-
ticia.) 

—Modificaciones a la ley 18.037 en su texto según 

el artículo 1«? de la ley 19.007, sobre régimen jubilatorio 

para docentes (57-S.-84). (A la Comisión de Previsión 
y Seguridad Social.) 

SANC IONES DEF IN IT IVAS : 

Ampliación del plazo de vigencia de las franquicias es-

tablecidas para las explotaciones industriales y agrícola-

ganadera, por las leyes 22.021, 22.702 y 22.973, modi-

ficación del inciso c) del artículo 19 de la ley 22.021 

(14-S-84). Ley 23.084. (Al archivo.) 

—Mensaje 2.132 y proyecto de ley por el cual se 

promueve al grado inmediato superior con antigüedad 

del 31 de diciembre de 1983 al señor general de bri-

gada don Ricardo Gustavo Pianta (16-P.E.-84). Ley 

23 085. (Al archivo.) 

—Mensaje 2.036 y proyecto de ley por el cual se 

promueve al grado inmediato superior con antigüedad 

del 31 de diciembre de 1983 al señor contralmirante 

don Ramón Antonio Arosa (13-P.E.-84). Ley 23.086. 

(Al archivo.) 

—Mensaje 2.035 y proyecto de ley por el cual se 

promueve al grado de teniente general con antigüedad 

del 31 de diciembre de 1983 al señor general de bri-

gada don Julio Alfredo Fernández Torres (12-P.E.-84). 

Ley 23.087. (A l archivo.) 

—Ibáñez y otros: promoción al grado inmediato supe-

rior con antigüedad al 31 de diciembre de 1983 al se-

ñor general de brigada don Jorge Arguindegui (1.242-

D -84). Ley 23.088. (Ai archivo.) 

—Mensaje 1.352 y proyecto de ley de aprobación 

del convenio que establece la Organización Latinoame-

ricana de Energía, firmado en la ciudad de Lima el 

2 de noviembre de 1973. Ley 23.089. (Al archivo.) 

—Mensaje 214 y proyecto de ley por el que se mo-

difica la carga orgánica del Banco Hipotecario Nacio-

nal, transfiriendo su ámbito de actuación al Ministerio 

de Economía. Ley 23.090. (Al archivo.) 

—Mensaje 1.484 y proyecto de ley de locaciones ur-

banas en general y de promoción de las viviendas (4-

P.E.-84). Ley 23.091. (Al archivo.) 

RESOLUCIONES DEL H O N O R A B L E SENADO: 

Ratificación de lo actuado por la comisión investiga-

dora que tiene por objeto determinar las responsabi-

lidades por los ilícitos económicos emergentes de las 

decisiones o actos comprendidos entre el 24 de marzo 

de 1976 y el 10 de diciembre de 1983, que bubieseD 

ocasionado perjuicio a los intereses del Estado, sectores 

sociales o de la comunidad, o hayan contribuido al 

grave estado de deterioro actual de la economía na-

cional y expresión de solidaridad con lo actuado por 

la comisión especial investigadora sobre presuntas irre-

gularidades cometidas al ser transferida al Estado 

nacional la Compañía Ítalo-Argentina de Electricidad 

S.A. por la Honorable Cámara de Diputados de la 

Nación (38-S.-84). (Al archivo.) 

—Aceptación de la invitación de la Honorable Cá-

mara para integrar una comisión bicameral sobre im-

plementación para implantar en el ámbito del Congreso 

de la Nación, los sistemas que posibiliten la sistema-

tización de la información (41-S.-84). (A la Presi-
dencia. ) 

—Adherir a í ' I Plenario Nacional del Personal Le-, 

gislativo, que se llevará a cabo los días 21 y 22 de 
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septiembre de 1984, en la ciudad de Mar del Plata, e 

invitar especialmente a la Honorable Cámara de Dipu-

tados para que se expida en el mismo sentido (40-S.-

84). (A la Comisión de Legislación General.) 

—Comunica la designación de los señores senadores 

para integrar la delegación parlamentaria argentina que 

viajará a la URSS invitada por el Soviet Supremo (42-

S.-84). (Al archivo.) 

—Comunica la designación de los señores senadores 

que integraran la delegación del Grupo Parlamentario 

Argentino que asistirá a la LXXI1 Conferencia de la 

Unión Interparlamentaria (43-S-84). (Al archivo.) 

—Comunica la designación de los señores senadores 

para integrar la comisión bicameral de homenaje a los 

héroes muertos en Malvinas (44-S.-84) (Al archivo.) 

Sanciones con modificaciones: 

Mensaje 1.422 y proyecto de ley por el que se res-

tablece el gravamen sobre fletes del transporte inter-

nacional de exportación e importación con destino al 

Fondo Nacional de la Marina Mercante (3-P.E.-84) 

(A las comisiones de Presupuesto y Hacienda, de In-
dustria y de Comercio.) 

—De Nichilo y otros: de ley. Modificación de la 

forma de cómputo de la antigüedad del tiempo de I 

servicios, y del modo de determinación del haber pre 

visional en el régimen jubilatorio para trabajadores 

dependientes (1.108-D.-84). (A la Comisión de Previsión 
y Seguridad Social.) 

—Mensaje 2.285 y proyecto de ley por el que se 

faculta al Poder Ejecutivo a transferir a título gratuito 

a la provincia de Misiones el dominio de un inmueble* 

ubicado en la colonia Alba Posse con destino al fun 

cionamiento del hospital local (26-P.E.-84). (A las co 
misiones de Legislación General tj de Asistencia Social.) 

—Mensaje 269 y proyecto de ley poT el que se aprue 

ba el programa de asistencia en medicamentos paro 

grupos social y económicamente desprotegidos (48-P 

E.-83) (A las comisiones de Asistencia Social y Salud 
Pública, de Presupuesto y Hacienda y de Comercio.) 

rv 

Dictámenes de comisiones 

A G R I C U L T U R A y G A N A D E R I A : 

En el proyecto de resolución del señor diputado Rau 

ber por el que se solicita la adopción poi el Poder Eje 

cutivo de medidas para el fomento de la cría de ganado 

porcino en las provincias de Misiones y Corrientes (1.501 

D.-83). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de resolución de los señores diputa-

dos Ingaramo y Elizalde por el que se solicita se declare 

de interés nacional a la Semana Nacional de la Lechería, 

a realizarse en la ciudad de Rafaela, provincia de Santa 

Fe, entre los días 20 y 28 de octubre de 1984 (1.670-

D.-84). (Al orden del día.) i 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 

Goti sobre declaración por el Poder Ejecutivo como zona 

de emergencia agropecuaria a los cuarteles I al VI y 

circunscripción XIV del partido de Coronel Pringles, 

provincia de Buenos Aires (2.291-D.-84). (Al orden del 
día.) 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 

Rúbeo sobre reparación y reactivación de la unidad 17 

de la Junta Nacional de Granos en la localidad de Puerto 

San Martín, provincia de Santa Fe {1.295-D.-83). (Al 
orden del día.) 

—En el mensaje 2.301 y proyecto de ley del Poder 

Ejecutivo, por el cual se autoriza a la Junta Nacional de 

Granos a transferir sin cargo los elementos necesarios para 

e! armado e instalación de silos horizontales tipo austra-

liano, que posee a la fecha la Junta Nacional de Granos, 

a los gobiernos provinciales que lo solicitaron o soliciten 

y que se hallan comprendidos en las zonas de extensión 

de la frontera agropecuaria, a saber: Jujuy, Tucumán, 

Formosa, Salta, Chaco, Catamarca y Santiago del Estero 

(27-P.E.-84). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 

Gutiérrez por el cual propicia una convocatoria a una 

reunión de todos los sectores vinculados a la fruticultura, 

para concertar instrumentos que permitan superar la cri-

sis por la que atraviesan los productores de las provin-

cias de Río Negro, Neuquén y Mendoza (2.236-D.-84). 

'Al orden del día.) 

—En el proyecto de declaración de la señora diputada 

Briz de Sánchez por el que se propicia la agilización de 

la construcción de silos en localidades de Avia Terai, 

General Pinedo, Charata, Gancedo, Hermoso Campo, 

Venados Grandes y Tres Isletas, en la provincia del 

Chaco (1.745-D.-84). (Al orden del día.) 

A G R I C U L T U R A Y G A N A D E R I A , E D U C A C I O N Y R E C U R S O S 
N A T U R A L E S Y C O N S E R V A C I O N DEL A M B I E N T E 
H U M A N O : 

En el proyecto de declaración del señor diputado Car-

los E. García po; el que se solicita la creación de es-

cuelas agrotécnicas a nivel secundario (508-D.-83). (Al 
orden del día.) 

A G R I C U L T U R A Y G A N A D E R I A Y E D U C A C I O N : 

En el proyecto de declaración de los señores diputa-

dos Gutiérre? y Altainirano sobre creación de una es-

cuela de capacitación agropecuaria dependiente de la 

Universidad Nacional del Comahue, con asiento en la 

localidad de Chos-Malal, provincia del Neuquén (2.233-

D -84) (Al orden del día.) 

A G R I C U L T U R A Y G A N A D E R I A Y PRESUPUESTO 

V H A C I E N D A : 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 

Manzano sobre suscripción del contrato de préstamo con 

el Banco Interamericano de Desarrollo (B ID ) destinado 

a la realización del proyecto en Expansión y Mejora-

miento de la Educación Técnica Agropecuaria (EME-

TA) (1.179-D.-84). (Al orden del día.) 
:.: • .-«I l.i* "•: 

En el proyecto de resolución del señor diputado Stu-

brin, Marcelo, sobre creación de una comisión especial 
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investigadora de la estructura de mercado de los consu-

mos populares (33-D.-84). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de declaración de los señores dipu-

tados Ratkovic y Austerlitz sobre la constitución de una 

comisión asesora por el Poder Ejecutivo para estudiai 

la puesta en vigencia de la totalidad del sistema de mer-

cados de interés nacional e informática prevista en la 

ley 19.227 y derogación de la resolución 128/82 de JP 

Secretaría de Comercio para permitir la inclusión de los 

mercados concentradores de Tucumán, Neuquén, Men-

doza, Corrientes y Villa Mercedes (San Luis) {1.864-

D.-84). (Al orden del dia.) 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 

Zingale sobre adopción de medidas para prohibir la 

importación del extracto de tomates (2.298-D.-84), 

(Al orden del día.) 

C O M E R C I O Y A G R I C U L T U R A Y G A N A D E R I A : 

En el proyecto de resolución del señor diputado 

Ingaramo y otros, disponiendo la modificación por el 

Poder Ejecutivo de la modalidad vigente en la fijación 

de precios máximos de los productos lácleos bajo con-

trol, atendiendo únicamente al tipo y calidad de los mis-

mos sin distinción de la empresa elaboradora (604-D.-

84). (Al orden del día.) 
— E n el proyecto de declaración de los señores dipu-

tados Ingaramo y otros, por el que se solicita la adop-

ción por el Poder Ejecutivo como precio para el pago 

de la grasa butirosa a nivel de productor, del fijado 

en los convenios entre productores e industriales que se 

formalizan en la Secretaría de Agricultura y Ganadería 

de la Nación (605-D.-84). (Al orden del día.) 

R E L A C I O N E S E X T E R I O R E S Y C U L T O : 

En el proyecto de declaración de la señora diputada 

Guzmán, sobre adopción de medidas para normalizar el 

tránsito vecinal fronterizo entre la ciudad de La Quiaca 

(provincia de Jujuy) y la de Villazón (República de 

Colivia) (1.638-D.-84), (Al orden del día.) 

—En el mensaje 2 572 y proyecto de ley, por el que 

se aprueba el Convenio Internacional para la Conserva 

ción del Atún del Atlántico, firmado en Río de Janeiro 

el 14 cíe mayo de 1966 (35-P.E.-84). (Al orden del día.; 

—En las modificaciones introducidas por el Honorable 

Senado en el proyecto de ley que le fuera pasado en 

revisión sobre modificación del artículo 6^ de la ley 

23.027 de creación de la Comisión Nacional del Tratado 

de la Cuenca del Plata (56-P.E.-83), (Al míen del día.) 
—En el proyecto de declaración del señor diputado 

Carranza y otros, sobre adhesión al llamamiento de Los 

Cien para Seguir Viviendo (206-D.-84). {Al orden del 
día.) 

R E L A C I O N E S E X T E R I O R E S Y C U L T O , C O M E R C I O , 
I N D U S T R I A Y C I E N C I A Y T E C N O L O G I A : 

En el mensaje 2.401 y proyecto de ley, por el que 

se aprueba el Convenio de Cooperación Económica, Co-

mercial e Industrial suscrito entre el gobierno de la Re-

pública Argentina y el gobierno del Canadá (32-P.E.-

84). (Al orden del día.) 

R E L A C I O N E S E X T E R I O R E S Y C U L T O Y T R A N S P O R T E S : 

En el mensaje 2.864 y proyecto de ley del Podei 

Ejecutivo, sobre aprobación del "Acuerdo entre el go-

bierno de la República Argentina y el gobierno de la 

República de Chile, sobre mantenimiento de los cami-

nos internacionales de vinculación" suscrito en Buenos 

Aires, el 3 de septiembre de 1976 (43-P.E.-84). (Al 
orden del día.) 

R E L A C I O N E S E X T E R I O R E S Y C U L T O Y C O M E R C I O : 

En el proyecto de declaración de los señores dipu-

tados Berri y Storani sobre promoción de bienes de 

producción nacional por los consulados argentinos a 

través de muestras permanentes (1.328-D.-84). (Al or-
den del día.) 

—En el proyecto de ley de la señora diputada De 

la Vega de Malvasio, por el que se aprueba el convenio 

comercial entre el gobierno de la República Argentina 

y el gobierno de la República de Honduras, suscrito 

en la ciudad de Buenos Aires, el 20 de agosto de 1981 

(2.G83-D.-84). (Al orden del día.) 

C O M U N I C A C I O N E S : 

En el proyecto de declaración del señor diputado 

Cantor sobre realización de distintas obras en la pro-

vincia del Chaco para mejorar la prestación del servicio 

telefónico y teniendo a Ja vista el proyecto de resolu-

ción de los señores diputados Briz de Sánchez y Lestani, 

por el que solicitan al Poder Ejecutivo disponga que 

la Secretaría de Estado de Comunicaciones incluya en 

su plan de acción para el año 1984 la ejecución de va-

rias obras en distintas localidades de la provincia de 

l'ormosa y de la provincia del Chaco (875-D.-84 y 1.321-

D.-83). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de declaración del diputado Goros-

tegui, por el que solicita integración de ta localidad 

de Juan B, AJberdi, partido de Leandro N. Alem, pro-

vincia de Buenos Aires, a la Red Nacional de Teledis-

cado (882-D.-84). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 

González, Jesús, y otros, por el que solicitan la instala-

ción de cabinas telefónicas en los barrios Cuatro Vien-

tos, Asunción y Lomas de Mariio de la localidad de 

Moreno, provincia de Buenos Aires (1.249-D.-84), (Al 
orden del día.) 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 

Taibo y otros, por el que solicitan la construcción del 

edificio de oficinas y vivienda de la Empresa Nacional 

de Correos y Telégrafos en la localidad de Guaminí, 

provincia de Buenos Aires, y el proyecto de declaración 

presentado por el señor diputado González, Jesús, y otros, 

por el que solicitan la construcción del edificio de ofi-

cinas y vivienda de Encotel en la localidad de Laguna 

Alsina, partido de Guaminí, provincia de Buenos Aires 

(179-D.-84 y 1.844-D.-84). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de resolución presentado por la 

señora diputada Acevedo de Bianchi por el que solicita 

al Poder Ejecutivo practique un relevamiento en la pro-

vincia de Formosa con el fin de establecer las áreas 
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que no cuentan con los servicios básicos que brinda la 

Empresa Nacional de Correos y Telecomunicaciones, y 

otorgar el carácter de cabecera de distrito a la oficina 

mixta de Encotel, Formosa (44-D.-84). (Al orden del 
día.) 

—En los proyectos de resolución del señor diputado 

Cantor, por los que solicita la prosecución hasta su fina-

lización del edificio de Encotel, en la ciudad de Villa 

Angela, la prosecución hasta su finalización del edificio 

de Encotel, en la ciudad de Corzuela, ambas en la pro-

vincia del Chaco (1.902-D.-84 y 1.903-D.-84). (Al or-
den del día.) 

—En el proyecto de resolución de la señora diputada 

Díaz de Agüero y otros, por el que solicita se dé inter-

vención a las provincias en la elaboración de planes y 

estudios de comunicaciones (874-D.-84). (Al orden del 
día.) 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 

Medina, por el que solicita la adopción de las medidas 

necesarias para completar las instalaciones de las esta 

ciones terrenas del llamado Plan Soberanía, ubicadas 

en el lago Puelo, Gan Can y Paso de Indios, en la pro-

vincia del Chubut (3ÜÜ-D.-84). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de declaración presentado por el 

señor diputado Ingaramo, por el que solicita la insta-

lación de una cabina pública telefónica en la localidad 

de Colonia Cello, departamento de Castellanos, provincia 

de Santa Fe (1.21G-D.-84). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de resolución presentado por el se-

ñor diputado Daud, por el que solicita la construcción 

de un edificio en la ciudad de Hipólito Yrigoyen, de-

partamento de Orán, provincia de Salta, para el funcio-

namiento de oficinas de correos y telecomunicaciones 

(1.360-D.-84), (Al urden del día.) 

—En el proyecto de resolución presentado por el 

señor diputado Serralta, por el que solicita la inclusión 

en el plan de obras de la Empresa Nacional de Tele-

comunicaciones de la interconexión del servicio teleíó 

nico domiciliario en la localidad de Luán Toro, provin 

cia de La Pampa (1.G56-D.-84). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de declaración presentado por el 

señor diputado Ferró, por el que solicita la instalación 

do cabinas de teléfonos públicos en barrios del partido 

de General Rodríguez, provincia de Buenos Aires (1.959-

D.-84). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de declaración de los señores dipu-

tados Roberto Alvarez y Di Cío por el que solicitan el 

aumento de la cantidad de vínculos de enlace de la 

central telefónica de Ireneo Pórtela con la localidad 

de San Pedro en la provincia de Buenos Aires (2.454-

D.-84). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de declaración presentado por el 

señor diputado Goroslegui por el que solicita tendido 

de una línea telefónica desde la ruta nacional 7 para 

la instalación de un teléfono público en dependencias 

de la Sala de Primeros Auxilios del barrio San Fran-

cisco de la ciudad de Lujan, provincia de Buenos Aires 

(2.412-D.-84). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de declaración presentado por el 

señor diputado Jesús González y otros por el que so-

licitan la msialación de una cabina telefónica en el 

barrio Villa Zapiola, de la localidad de Moreno, pro-

vincia de Buenos Aires (2.401-D.-84). (Al orden del 
día.) 

—En el proyecto de declaración presentado por los 

señores diputados 'Manuel A. Rodríguez y Pereyra por 

el que solicitan la adopción de medidas por el Poder 

Ejecutivo para que los legisladores nacionales y pro-

vüiciales puedan hacer uso de espacios en las estacio-

nes del Servicio Oficial de Radiodifusión para exponer 

su labor parlamentaria (2.390-D.-84). (Al orden del 
día.) 

—En el proyecto de declaración presentado por el 

señor diputado Bielicki por el que solicita instalación 

de siete (7) teléfonos públicos en distintos lugares de 

la localidad de El Palomar, partido de Morón, pro-

vincia de Buenos Aires (2.203-D.-84). (Al orden del 
díaJ 

I —En los proyectos de declaración del señor diputado 

Bielicki por los que solicita la instalación de un (1) 

teléfono público en la sede de la Sociedad de Fomento 

Cultural y Deportiva "El iÑíandú" de la localidad de 

. Villa Udaondo, y la instalación de un (1) teléfono pú-

J blico en la sede del Club Atlético y Social Indepen-

diente de Hurlingham, ambos del partido de Morón, 

provincia de Buenos Aires (2.202-D.-84 y 2.207-D.-84). 

(Al orden del día.) 

—En cf proyecto de resolución presentado por el 

señor diputado Daud por el que solicita la incorpora-

ción de la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán 

(Salta) al sistema de telediscado nacional (1.359-D.-

84). (Al orden del día.) 

COMUNICAC IONES Y LEG ISLAC ION DEL T R A B A J O : 

En el proyecto de ley del señor diputado Córtese, 

por el que solicita el establecimiento de la carta do-

cumento obrero con carácter gratuito (1.045-D.-83). 

(Al orden del día.) 

C O M U N I C A C I O N E S Y RELAC IONES E X T E R I O R E S 
Y CULTO: 

¡ En el proyecto de resolución de los señores diputa* 
1 dos Rodríguez, Manuel Alberto, y Pereyra, sobre desig-

nación de una comisión de diputados nacionales para 

participar en la próxima Conferencia Internacional de 

Comunicaciones a realizarse en la ciudad de Torremo-

linos (España) del 8 al 19 de octubre de 1984 (2.388-

D.-84). (Al orden del día.) 

COMUNICAC IONES . C O M E R C I O Y L E G I S L A C I O N 
G E N E R A L : 

En el proyecto de declaración de la señora diputada 

Falcioni de Bravo por el que solicita el ofrecimiento 

de un espacio radiofónico a entidades de bien público, 

para difundir ofertas de la canasta familiar, consejos 

para educación del consumidor y otras cuestiones orien-

tadas a mejorar la situación de la familia (707-D.-83). 

(Al orden del día.) 
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C O M U N I C A C I O N E S Y D E F E N S A N A C I O N A L : 

En el mensaje 2.354 y proyecto de ley sobre la de-

rogación del artículo 16 (reservado) del decreto 

15Í957/46 convalidado por ley 12.913, referente a las 

autorizaciones, certificados y licencias para los servicios 

de telecomunicaciones (30-P.E.-84). (Al orden del 
día.) 

C O M U N I C A C I O N E S Y C I E N C I A Y T E C N O L O G I A : | 

En el proyecto de resolución del señor diputado Me-

dina y otros, por el que propician el estudio por parce 

de la Secretaría de Información Pública de la Presi-

dencia de la Nación de la factibilidad de incorporal a 

los servicios que se prestan en el área de la Presiden-

cia de la Nación del sistema de video conferencia para 

uso exclusivo del presidente de la Nación y/o niinis- , 

tro del Interior (710-D.-84). (Al orden del día.) 

T R A N S P O R T E S : 

En el proyecto de declaración del señor diputado 

Casale, por el que se solicita la adopción de medidas 

para que la Empresa Líneas Marítimas Argentinas 

(ELMA) se haga cargo de la manutención de tos ca-

detes de la Escuela Nacional de Náutica que cumplen 

sus viajes de instrucción en unidades de dicha empre-

sa (2.214-D.-84). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 

Casale, por el que se solicita la adopción de medidas 

para que la flota de empuje de bandera argentina in-

forme cada 15 días su posición, mercaderías transpor-

tadas y nombre y numeración de las unidades que reali-

zan la tarea (2.044-D.-84). (Al orden del día.) 

—En el . proyecto de resolución del señor diputado 

Casale, sobre la creación, por el Poder Ejecutivo, de una 

comisión del ámbito de Ferrocarriles Argentinos, des-

tinada a solucionar los problemas que ocasiona al trán-

sito vehicular el tendido a nivel de las vías ferrovia-

rias (1.987-D.-84). (Al orden del día.) i 

—En el proyecto de resolución de los señores diputa-

dos González, Jesús, y otros sobre lo realización de obras • 

necesarias para dotar al puerto de Quequén y a sus 

vías de acceso de infraestructura adecuada (L990-D.-

84). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 

Ferré, por el que se solicita la instalación de una barre-

ra automática en el cruce de las vías del Ferrocarril 

Sarmiento con la ruta provincial 24 en el partido de 

General Rodríguez, provincia de Buenos Aires (1.957- i 

D.-84). (Al orden del día.) I 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 

Gorostegui, por el que se solicita la colocación de ba-

rreras automáticas y/o señales fonoluminosas en el paso 

a nivel del Ferrocarril Mitre existente en la calle Fray 

Manuel de Torres, que une la ciudad de Luján con la 

localidad de Villa Flandria en el partido de Luján, pro-

vincia de Buenos Aires (1.852-D.-84). (Al orden de' 
día.) 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 

Goti, por el que se solicita la construcción del alcan-

tarillado necesario en el terraplén del Ferrocarril Roca 

en la localidad de Indio Rico, partido de Coronel Prin-

gles, provincia de Buenos Aires (1.927-D.-84). (Al 
orden del día.) 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 

Gorostegui, por el que se solicita la apertura de 

un paso a nivel sobre las vías del Ferrocarril Sarmien-

to, sobre la calle Hornero, en el barrio San Antonio, de 

la ciudad de Luján, provincia de Buenos Aires (1.850-

D.-84). (Al orden del día.) 
—En el proyecto de declaración del señor diputado 

Casale, poi el que se solicita la suspensión de privati-

zación de la Empresa Flota Fluvial del Estado Argen-

tino ( 1.807-D.-84). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 

Carmona. por el que se solicita la adopción de medi-

das para dotar al puerto de Mar del Plata de la in-

fraestructura necesaria para lograr su desarrollo y ópti-

mo grado de operatividad (1.025-D.-84). (Al orden 
del día.) 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 

Colombo, por el que se solicita la pavimentación del 

tramo de camino que une la rula nacional 20 con la 

38 entre las localidades de Tello. Milagro y Serrezuela 

en la provincia de La Rioja y que comunica a la ciu-

dad de Córdoba con la ciudad de San Juan (2.332-D.-

84), (Al orden del día.) 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 

Orgambide, por el que se dispone la culminación del 

ensanche de la ruta nacional 9 desde el kilómetro 156 

(San Pedro) hasta el 226 (San Nicolás, en la pro-

vincia de Buenos Aires) (2.265-D.-84). (Al orden del 
día.) 

—En el proyecto de declaración de la señora dipu-

tada Guzmán. en el que se solicita la adopción de 

medidas para programar y habilitar servicios de cabo-

taje de la empresa Aerolíneas Argentinas que vinculen 

entre sí a las provincias de la región noroeste y análisis 

de la posibilidad de vincular a esta región con las cos-

tas del Pacífico (2.248-D-84). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 

Melón, en el que se solicita la coordinación entre la 

Dirección Nacional de Vialidad y la Dirección de Via-

lidad de la provincia de Buenos Aires las trazas y la 

pavimentación de la red caminera del área comprendida 

entre las rutas nacionales 5 y 205 y las provinciales 41 

y 65 y en particular la traza definitiva y pavimenta-

ción de la vinculación vial entre las ciudades de Lobos, 

25 de Mayo y Bolívar (2.221-D.-84). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 

García, Antonio M., en el que se solicita la adopción 

de medidas para que las empresas de autotransportes 

de pasajeros de media y larga distancia con recorrido 

por la ruta nacional 5, realicen paradas en la terminal 

de ómnibus de la ciudad de Chivilcoy, provincia de 

Buenos Aires (2.062-D.-84). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 

Gorostegui, por el que se solicita la construcción de 

una rotonda en la intersección de la ruta nacional 5 y 

la calle Lorenzo Casey, del partido de Luján, pro-

vincia de Buenos Aires (1.851-D.-84, 1.853-D.-84, 1.992-

D.-84 y 2.060-D.-84). (Ai orden del día.) 
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—En el proyecto de resolución del señor diputado 

CastieUa, por el que se dispone la iniciación de estudios 

para la traza definitiva, pavimentación y ejecución de la 

obra de la ruta nacional 40 en la jurisdicción de la pro-

vincia de Salta (2.019-D.-84). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de declaración de los señores dipu-

tados Casale y otros, por el que se solicita la con-

sulta a las provincias que posean flotas aéreas al fijar 

la política aeroeomercial por el Poder Ejecutivo nacio-

nal (623-D.-84). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 

Casale, por el que se solicita la adopción de medidas 

por el Poder Ejecutivo nacional, para concretar la re-

activación del puerto de Santa Fe (2.285-D.-84). (Al 
orden del día.) 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 

Nieva, por el que se dispone la rehabilitación del de- ' 

pósito de locomotoras de la estación de Volcán, pro- 1 

vincia de Jujuy (2.161-D.-84). (Al orden del día.) j 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 

Silva y otros, por el que se solicita la reactivación del 

puerto de Santa Fe como puerto de ultramar (107-D.-

84). (Ai orden del día.) 
—En el proyecto de declaración del señor diputado 

Stubrin, Adolfo, por el que se solicita la construcción 

de un paso a nivel en el barrio La Argentina, ciudad de 

Las Rosas, provincia de Santa Fe (2.244-D.-84). (Ai 

orden del día.) 

—En el proyecto de declaración de la señora dipu-

tada Briz de Sánchez por el que solicita la realización 

de distintas obras por la empresa Ferrocarriles Argen-

tinos en la provincia del Chaco (2.224-D.-84). (Al 
orden del día.) 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 

Lencina, sobre proceder a la constmcción de un paso 

a nivel en la estación La Lucila, provincia de Buenos . 

Aires (2.492-D.-84). (Al orden del día.) \ 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 

Lencina, sobre promoción de la implantación de servi-

cios de transportes de pasajeros en la modalidad de los 

llamados "ferrobuses" para asistir eficazmente a todos 

aquellos pobladores de localidades cercanas a ramales 

clausurados (2.465-D.-84). (Al orden del día.) 1 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 

Romero, Francisco, sobre tendido de un ramal ferroviario 

entre las localidades de El Charco y Termas de Río 

Hondo en la provincia de Santiago del Estero (2.442-

D.-84). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 

Romero, Francisco, sobre autorización a las empresas de 

autotransporte público de pasajeros con destino a la ciu-

dad de Termas de Río Hondo, Santiago del Estero, a 

fraccionar esfuerzos de servicios con carácter permanente 

(2.441-D.-84). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de ley del señor diputado Dalmau 

y otros sobre dejar sin efecto el convenio suscrito entre 

la Dirección Nacional de Vialidad y la Dirección Pro- ¡ 

vincial de Vialidad de la provincia de Misiones, en vir-

tud del cual la ruta nacional 5 (Santa Ana - Alba Posse) ' 

pasó a jurisdicción provincial (2.423-D.-84). (Al orden 
del día.) 

—En el proyecto de resolución de la señora diputada 

Guzmán, sobre modificación de los horarios del servicio 

ferroviario que cubre el trayecto Buenos Aires - La Quia-

ca (2.398-D.-84). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 

Zingale, sobre autorización a la línea General Belgrano 

a librar un servicio de pasajeros y cargas con una fre-

cuencia no menor de dos días semanales, entre Laguna 

del Rosario y estación terminal Mendoza, sita en la ciu-

dad de Guaymallén, con paradas en San José, El Alpero 

y Asunción, en la provincia de Mendoza (2.3G1-D.-84). 

(Al orden del día.) 

—En el proyecto de declaración de los señores dipu-

tados García, Matías, y otros, sobre adopción de medidas 

para ampliar y mejorar los servicios de la línea Domingo 

Faustino Sarmiento de Ferrocarriles Argentinos (1.955-

D.-84). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 

Terrile, sobre instalación de barreras automáticas y se-

ñales ferroluminosas en el paso a nivel sito en la inter-

sección de la ruta nacional 11 y la calle Belgrano, da 

la localidad de Fray Luis Beltrán, provincia de Santa Fe 

(2.295-D.-84). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 

Zingale, sobre restablecimiento del servicio local diario 

del Ferrocarril San Martín entre las ciudades de Luján 

de Cuyo y Mendoza, e inclusión entre los planes de 

electrificación al ramal Mendoza, Godoy Cruz, Luján 

de Cuyo, Maipú (2.300-D.-84). (Al orden del día.) 

T R A N S P O R T E S Y A G R I C U L T U R A Y G A N A D E R I A : 

En el proyecto de declaración del señor diputado 

Robson por el que se solicita la venta, por intermedio 

de Vialidad Nacional, de una fracción de tierra sobre 

la ruta 11, en la provincia de Santa Fe, a la Cooperativa 

Agrícola de Gobernador Crespo (1.358-D.-83). (Al orden 
del día.) 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 

Lencina por el que se solicita la construcción de silos de 

campaña (2.272-D.-84). (Al orden del día.) 

T R A N S P O R T E S E I N D U S T R I A : 

En el proyecto de declaración de la señora diputada 

Guzmán por el que solicita la adopción de medidas para 

la implementación de la variante ferroviaria Tres Cru-

ces-San Antonio de los Cobres (985-D.-84). (Al orden 
del día.) 

TRANSPORTES , P R E S U P U E S T O Y H A C I E N D A , 
C O M E R C I O Y F I N A N Z A S : 

En el proyecto de ley del señor diputado Bonino 

sobre promoción y desarrollo operativo de los puertos 

de Santa Fe y Rosario, de la provincia de Santa Fe (624-

D.-83). (Al orden del día.) > 

T R A N S P O R T E S , A S U N T O S M U N I C I P A L E S 
Y D E L O S T E R R I T O R I O S N A C I O N A L E S Y 
PRESUPUESTO Y H A C I E N D A : 

En el proyecto de declaración de los señores diputados 

Sciurano y ottos, por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
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la adopción de las medidas necesarias para asignar un 

pronto despacho y transporte por vía aérea de merca-

dería perecedera destinada al territorio nacional de la 

Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur 

(1.534-D.-83). (Al orden del día ) 

T R A N S P O R T E S Y C O M E R C I O : 

En el proyecto de declaración de los señores diputa-

dos Horta y González Héctor por el cual solicitan cesión 

de tierras aledañas al Ferrocarril General Belgrano en 

las estaciones Villa de Mayo y Los Polvorines (1.394-

D.-83). (Al orden del día.) 

ASUNTOS M U N I C I P A L E S Y D E L O S T E R R I T O R I O S 
N A C I O N A L E S : 

En el proyecto de resolución del señor diputado Una-

muño y otros solicilando al señor intendente de la ciu-

dad de Buenos Aires y a la Honorable Sala de Repre-

sentantes de la misma, la adopción de las medidas del 

caso para asegurar el desarrollo de un proyecto que 

permita priorizar la actuación de artistas argentinos en 

las funciones del Teatro Colón de la ciudad de Buenos 

Aires (1.114-D.-84). (Al orden del día.) 

A S U N T O S M U N I C I P A L E S Y DE L O S T E R R I T O R I O S 
N A C I O N A L E S Y E D U C A C I O N ; 

En el prny^flii de ie>"lnuón del si-rinr J ipuraJo To 

ri'ei: Mihre ad- [iiMeión de l.i>. toli/ceion1-*'; de Arí-ilt .•> de 

L-.-^vl.uii'.'ui Aii-ciiliiiu, .Uriípnuli-iivu y l . i 

horal, para su donación u l.i I .czislat ua Je! leniioun 

nac i ona l d e la T ¡ L - I I M del F i n ^ U , A n l . u U d a E Islas de l 

Alláulico Sui. dr^lifj.idf) n MI hiblink-ca publica (:jí;l). 

D.-84). (Al orden de) din.) 

A S U N T O S M U N I C I P A L E S Y DE LOS T E R R I T O R I O S 
N A C I O N A L E S Y O B R A S P U B L I C A S : 

En el proyecto de resolución de los señores diputados 

Unamuno y otros sobre la pronta rehabilitación del 

puente emplazado en la avenida San Martín sobre las 

vías del Ferrocarril General San Martín (1.458-D.-84). 

(Al orden del día.) 

E D U C A C I O N : 

En el proyecto de declaración de los señores diputa-

dos Paleari y otros, sobre construcción de un edificio 

en la ciudad Libertador General San Martín de la pro-

vincia de Jujuy,. con destino a la Escuela Normal Na-

cional Superior General San Martín (18-D.-84). (Al 

orden del día.) 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 

Paleari sobre adopción de medidas por el Poder Eje-

cutivo para satisfacer imperiosas necesidades de la 

Escuela Normal Superior República de Bolivia, de la 

localidad de Humahuaca, provincia de Jujuy (298-D.-

84). (Al orden del día.) 
—En el proyecto de resolución de la señora diputada 

Br iz de Sánchez sobre la rehabilitación de los comedo-

res estudiantiles universitarios, en la Universidad Na-

cional del Nordeste (529-D.-84). (Ai orden del día.) 
—En el proyecto de declaración del señor diputado 

Paleari y los proyectos de ley de los señores diputados 

Robson, Ginzo y De Nichilo por los cuales solicitan mo-

dificaciones en los programas de estudios con relación 

a la enseñanza de la historia para alumnos del nivel 

medio, en todas sus modalidades, dependientes del Mi-

nisterio de Educación y Justicia (414-D.-83, 73-D.-84, 

1.009-D.-84 y 1.648-D.-84). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 

Vanossi sobre la institución de la enseñanza del idio-

ma italiano en los establecimientos de enseñanza media 

oficiales y adscritos dependientes del Ministerio de Edu-

cación y Justicia de la Nación (997-D.-84). (Al orden 
del día.) 

—En los proyectos de ley de la señora diputada 

Díaz de Agüero sobre incorporación del taller de pe-

riodismo escolar a los planes de estudio del ciclo pri-

mario de las escuelas dependientes del Ministerio de 

Educación y Justicia de la Nación e incorporación del 

taller de comunicaciones sociales al programa de estu-

dios de los establecimientos secundarios dependientes 

del Ministerio de Educación y Justicia de la Nación 

(400-D.-84 y 700-D.-84) (Al orden del día.) 

—E» el proyecto de resolución del señor diputado 

Blanco sobre instrumentación de un plan de estudio 

que permita el otorgamiento del título de bachiller con 

especializaron en música, a los alumnos del Instituto 

Manuel de Falla (1.190-D.-84). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 

Rúbeo sobre el traspaso del Ministerio de Educación 

de la provincia de Santa Fe, de un predio ubicado en 

la ciudad de Rosario con destino a la construcción de 

un complejo educativo y cultural (1.100-D.-83K (Al 

orden del día.) 

—En el proyecto de ley del señor diputado Bianchi 

sobre la creación de una escuela nacional mixta de co-

mercio en la localidad de Empedrado, provincia de Co-

rrientes (699-D.-84). (Al orden del día.) 

—En ej proyecto de declaración de la señora diputa-

da Figueroa de Toloza y otros sobre construcción de un 

edificio destinado al funcionamiento de la Escuela de 

Especialidades No 9 Homero Manzi de la ciudad de 

Añatuya provincia de Santiago del Estero (2.453-D.-

84). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 

• Dimasi sobre edificación de un gimnasio para el Colegio 

Nacional Anexo Comercial Manuel Pardal de Saladillo, 

j provincia de Buenos Aires (2.428-D.-84). (Al orden 
1 del día.) 

—En el proyecto de declaración de los señores dipu-

I tados Adolfo Stubrin y Salduna sobre instalación de una 

| delegación de la Universidad Tecnológica Nacional en 

la ciudad de Concordia, provincia de Entre Ríos (2.411-

D.-84). (Al orden del día ) 

—En el proyecto de declaración de la señora dipu-

tada Díaz de Agüero por el que propicia dec'arar de 

interés nacional por el Poder Ejecutivo al I Festival 

Latinoamericano de Teatro a realizarse en la ciudad 

de Córdoba del 18 al 28 de octubre de 1984 (2.408-

D.-84). (Al orden del día.) 

— E n el proyecto de resolución del señor diputado 

Bonino por el cual, solicita la adopción por el Ministe-

rio de Educación de las medidas necesarias para la 
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creación de una escuela industrial con orientación es- • 

pecializadu en hidrocarburos (1.497-D.-83). (A/ orden 
del día.) 

—En el proyecto de declaración de los señores di-

putados Cabello y otros, sobre instrumentación de una 

amnistía por el Ministerio de Educación y el consejo 

de rectores de universidades nacionales que permita 

la readmisión de los estudiantes universitarios que hu-

bieran abandonado sus estudios (1.332-D.-83). (Ai 

orden del día.) 
—En los siguientes proyecto: de declaración del señor 

diputado Rabanaque y otros, sobre incorporación de la 

materia derechos humanos, con carácter obligatorio, en 

todos los ciclos de enseñanzas; de resolución presentado 

por la señora diputada Guzmán, sobre creación por el 

Poder Ejecutivo en el ámbito del Ministerio de Educa-

ción y Justicia de una comisión asesora para la modifi 

cación de la imagen de la mujer en los textos de es-

tudios; de resolución del señor diputado Bonino, sobre 

inclusión de la materia soberanía política nacional en 

el plan de estudios de colegios secundarios; de resolu 

ción del señor diputado Casale, por el cual solicita al 

Poder Ejecutivo se instrumenten las medidas necesarias 

para que en los establecimientos educacionales primarios 

y secundarios se dicten clases especiales al problema de 

límites con Chile; y de resolución de los señores dipu 

tados Maya y Casale, sobre instrucción por e! Ministerio 

de Educación al profesorado de instrucción cívica, for 

mación o educación cívica e historia, a fiu de que no 

se enseñen como vigentes normas legales derogadas 

(603-D -83, L.043-D.-83, 1.092-D.-83, 1.573-D.-84 y 

L916-D.-84). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de ley del señor diputado Antonio 

García, sobre dotación por el Ministerio de Educación 

y Justicia de la Nación de la Escuda Nacional de Edu 

cación Técnica N? 1 Mariano Moreno, de la localidad 

de Chivilcov, provincia de Buenos Aires, de una partida 

de dinero destinada al mantenimiento y reparación del 

edificio (2.288-D.-84). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 

Antonio García, sobre terminación de) edificio destinado 

a la Escuela Nacional de Comercio de la ciudad de Chi 

vilcoy, provincia de Buenos Aires (1.790-D.-84). (A> 

orden del día.) 

—En el proyecto de declaración de la señora diputada 

Guzmán, sobre adopción por el Poder Ejecutivo de la 

medidas necesarias para la creación de la carrera de 

antropología con orientación cultural y arqueológica, en 

la Universidad Nacional de Jujuy (1.650-D.-84), (Al 
orden del día.) 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 

Sella, sobre homenaje al representante olímpico argén 

tino don Guillermo Armando Evans, con motivo de cum-

plirse el próximo mes de noviembre el tercer aniversario 

de su fallecimiento (2.581-D.-84). (Al orden del día.) 

E D U C A C I O N Y C I E N C I A Y T E C N O L O G I A : 

En el proyecto de declaración del señor diputado 

Deballi, por el cual propicia la creación de la carrera 

de ingeniero en computación y las intermedias de ana-

lista de sistemas y programador universitario en la Fa-

cultad de Ingeniería de la ciudad de General Pico, 

dependiente de la Universidad Nacional de La Pampa 

(1.896-D.-84), (Al orden del día.) 

—En el proyecto de ley de los señores diputados Pía-

nells y otros, sobre la implementación del plan de es-

tudios de la carrera de computación en la Escuela Na-

cional de Educación Técnica Nv 1, de la ciudad de San 

Francisco, provincia de Córdoba, como especialidad del 

ciclo superior nivel medio (1.007-D.-84). (Al orden del 
día.) 

EDUCAC ION Y A S I S T E N C I A S O C I A L Y S A L U D P U B L I C A : 

En el proyecto de declaración del señor diputado 

Adolfo Stubrin, sobre la edición de libros destinados 

a los beneficiarios del PAN (1.293-D.-84). (Al orden 
del día.) 

E D U C A C I O N Y A G R I C U L T U R A Y G A N A D E R I A : 

En el proyecto de declaración del señor diputado 

Nieva, sobre creación de una escuela agrotécnica con 

asiento en la localidad de Lavayén, planta de bombeo, 

departamento de San Pedro, provincia de Jujuy (2.373-

D.-84). f Al orden del día.) 

EDUCAC ION Y T R A N S P O R T E S : 

En el proyecto de declaración del señor diputade 

Rodríguez Artusi, por el cual solicita al Poder Ejecutivo 

la reapertura de la escuela de aprendices dependiente 

de la Dirección Nacional de Construcciones Portuarias 

(847-D.-84). (Al orden del día.) 

EDUCAC ION Y T U R I S M O Y D E P O R T E S : 

En el proyecto de declaración del señor diputado Be-

cerra, solicitando declarar de interés nacional al festiva! 

nacional del humor y la canción a realizarse en diciem-

bre de 1984 y sede permanente del mismo en la ciudad 

de Brinkmann, provincia de Córdoba (2.170-D.-84). 

(Al orden del día.) 

EDUCAC ION , C O M U N I C A C I O N E S Y AS ISTENC IA S O C I A L 
Y S A L U D P U B L I C A : 

En el proyecto de declaración de la señora diputada 

Briz de Sánchez, sobre impartir clases sobre drogas y 

drogadicción entre los grados y 7? y en colegios 

secundarios dependientes del Ministerio de Educación 

y Justicia y en medios de comunicación masiva (1.004-

D.-84). (Al orden del día.) 

EDUCAC ION , C I E N C I A Y T E C N O L O G I A Y A G R I C U L T U R A 
Y G A N A D E R Í A : 

En el proyecto de ley de los señores diputados Pla-

nells y otros, sobre la creación de las carreras de inge-

niería industrial en alimentos y de administración y pro-

ducción agropecuaria, en la Escuela de Ingeniería de la 

Universidad Tecnológica Nacional, delegación San Fran-

cisco, regional Córdoba (1.008-D.-84). (Al orden del día.) 

E D U C A C I O N — E S P E C I A L I Z A D A — Y PRESUPUESTO 
Y H A C I E N D A : 

En el proyecto de declaración de los señores diputados 

Planells y otros, por el cual se dispone la creación del 
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curso de profesorado en educación con orientación en 

psicología educacional, en ciencias jurídicas y contable, 

en inglés, en la Escuela Normal Superior Nicolás Ave 

llaneda de la ciudad de San Francisco, provincia de 

Córdoba (683-D.-84). (Ai orden del día.) 

—En el proyecto de ley de los señores diputados 

Adolfo Stubrin y Cavallari, poi el cual se dispone un 

régimen económico-financiero para la normalización de 

las universidades nacionales (2.158-D.-84) (Al orden 
del día.) 

D E F E N S A N A C I O N A L : 

En el proyecto de resolución de los señores diputados 

Carranza y Corzo por el que se solicita al Poder Ejecu-

tivo analice la conveniencia de liberar de restricciones 

los perímetros externos de las dependencias militares 

(1.629-D.-84), CAÍ orden del día.) 

V I V I E N D A Y D E F E N S A N A C I O N A L : 

En el proyecto de ley del señor diputado Ramos, 

sobre la derogación de la ley de facto reservada 21.712 

e inclusión de los organismos de defensa y seguridad 

comprendidos en ella en el régimen del Fondo Nacional 

de la Vivienda reglado por la ley 21.581 (1.309-D.-84) 

(Al orden del día.) 

R E C U R S O S N A T U R A L E S Y C O N S E R V A C I O N 
D E L A M B I E N T E H U M A N O : 

En el proyecto de declaración del señor diputado 

Chehin y otros, sobre creación de un área de manejo, 

parque o reserva en las cumbres calehaquíes y sierra de 

Aconquija, dado el grado de emergencia ecológica por 

el que atraviesa la zona (1.939-D.-84). (Al orden del 
día.) 

—En el proyecto de declaración de la señora dipu-

tada Riutort de Flores y otros sobre declaración de in-

terés nacional las X Jornadas Científicas sobre "Las 

inundaciones regionales y su impacto ambiental en la 

República Argentina" a realizarse en Buenos Aires del 

24 al 26 de septiembre de 1984, organizadas por la 

Asociación Argentina Contra la Contaminación Ambien-

tal (2.240-D.-84). (Al orden del día.) 

R E C U R S O S N A T U R A L E S V C O N S E R V A C I O N 
DE I . A M B I E N T E H U M A N O , A S I S T E N C I A S O C I A L Y 
S A L U D P U B L I C A Y C I E N C I A Y T E C N O L O G I A : 

En el proyecto de declaración del señor diputado 

Chehin y otros, declarando de interés nacional las 

jomadas de actualización sobre recursos naturales, aro-

máticos y medicinales a realizarse en la ciudad de Neco-

chea, provincia de Buenos Aires, entre los días 5 y 9 

de noviembre de 1984. (2.164-D.-84). (Al orden del día., 

R E C U R S O S N A T U R A L E S Y C O N S E R V A C I O N 
D E L A M B I E N T E H U M A N O Y L E G I S L A C I O N P E N A L : 

En el proyecto de resolución de la señora diputada 

Riutort de Flores y otros sobre la invitación al Honora-

ble Senado de la Nación a constituir una comisión bica-

meral que tendrá a su cargo estudiar el tema ecológico 

y elaborar un proyecto del Código Ambiental Nacional 

(1.521-D.-84). (Al orden del día.) 

R E C U R S O S N A T U R A L E S Y C O N S E R V A C I O N 
D E L A M B I E N T E H U M A N O Y R E L A C I O N E S E X T E R I O R E S 
Y C U L T O : 

En el proyecto de resolución del señor diputado Ibá-

ñez y otros sobre la participación de la Honorable Cá-

mara en la Conferencia Interparlamentaria sobre Medio 

Ambiente organizada por la Unión Interparlamentaria en 

cooperación con el Programa sobre el Medio Ambiente 

de las Naciones Unidas (PNUMA) a realizarse en Nai-

robi, Kenia, entre el 26 de noviembre y el lo de di-

ciembre de 1984 y envío de una delegación presidida 

poi la máxima autoridad de la Comisión de Recursos 

Naturales y Conservación del Ambiente Humano (783-

D.-84). (Al orden del día.) 

R E C U R S O S N A T U R A L E S Y C O N S E R V A C I O N 
DE I A M B I E N T E H U M A N O Y E D U C A C I O N : 

En el proyecto de declaración de los señores diputa-

dos Ratkovic y Austerlitz sobre adopción por la Univer-

sidad Nacional de Tucumán de las medidas necesarias 

para reprimir los actos depredatorios que son registrados 

desde hace 8 años en el Parque Biológico de la Reserva 

Natural de la Sierra de San Javier en la provincia de 

Tucumán (552-D.-84). (Al orden del día.) 

I N D U S T R I A , R E C U R S O S N A T U R A L E S Y C O N S E R V A C I O N 
DEL A M B I E N T E H U M A N O Y R E L A C I O N E S E X T E R I O R E S 
V C U L T O : 

En el mensaje 2.341 y proyecto de ley por el que 

se aprueba el Convenio de Cooperación en el Campo de 

la Minería entre el gobierno de la República Argentina 

y el gobierno de la República Popular de Polonia, suscrita 

en la ciudad de Varsovia el 2 de octubre de 1982 (28-

P.E.-84). (Al orden del día.) 

• E C I S L A C I O N G E N E R A L : 

En los proyectos de ley de los señores diputados 

García, Carlos E., sobre amnistía por incumplimiento de 

obligación de inscribir nacimientos, e Iglesias Villar y 

otros sobre amnistía a todas aquellas personas que no 

hubieran dado cumplimiento a lo dispuesto por los ar-

tículos 28 y 29 del decreto ley 8.204/63, inscripción de 

nacimientos (511-D.-83 y 1.596-D.-83). (Al orden del 
día.) 

—En el proyecto de ley del señor diputado Conté 

sobre modificación de la ley 18.248 autorizando a dar 

a los hijos de indígenas nombres de pila que tengan 

origen eD la tradición y en los usos y costumbres de las 

comunidades a las que pertenecieran sus padres, aunque 

no estén castellanizados ni tengan traducción al caste-

llano (1.208-D.-84). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de ley del señor diputado Zubiri 

sobre aplicación a los corredores de los requisitos de 

idoneidad previstos en los incisos b) y c) del artículo I1? 

de la ley 20.266 que reglamenta el ejercicio de la pro-

fesión de los martilieros (1.421-D.-84). (Al orden del 
día.) 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 

Sobrino Aranda sobre la no instalación de casinos o salas 

de juego de azar en el ámbito de la provincia de Sania 

Fe (817-D.-83). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de ley del Poder Ejecutivo sobre 

transferencia a título gratuito a la provincia de Santa 
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Fe del dominio de un inmueble ubicado en la localidad 

de Elortondo de dicha provincia (29-P.E.-84). (Al orden 
del día.) 

—En el proyecto de declaración de la diputada Díaz 

de Agüero sobre promoción por el Poder Ejecutivo de 

actos públicos y la difusión de campañas educativas con 

motivo de celebrarse entre el 24 y 31 de octubre del 

corriente año la Semana Internacional del Desarme, ins-

tituido por las Naciones Unidas (2.410-D.-84). (Al orden 
del día.) 

—En el proyecto de ley de los señores diputados Rú-

beo y Serralta sobre modificación de la ley 14.005 que 

establece las normas para la venta de tierras en lotes y 

a plazos (1.742-D.-84). (Al orden del día.) 
¡È ! 

L E G I S L A C I O N G E N E R A L Y P R E S U P U E S T O 
Y H A C I E N D A : 

lai 
En el proyecto de ley en revisión, sobre modificación 

del artículo 3° de la ley 22.334 que regula la situación 

de algunas empresas componentes del denominado gru-

po Greco extendiendo a ellas el auxilio económico del 

Estado (29-S.-84). (Al orden del día.) 
—En el proyecto de declaración del señor diputado 

Perl sobre declaración de zona de emergencia social a 

la provincia del Chubut y zona de emergencia econó 

mica a los departamentos de Cushamen, Tehuel, Lan 

guineo, Futaleufú y Río Senguerr, de esa provincia, y 

los pioyectos de los señores diputados Gutiérrez y otros 

sobre declarar zona de desastre a todo el territorio de 

la provincia del Neuquén y envío de ayuda para paliar 

la situación provocada por el temporal ocurrido en los 

meses de junio y julio de 1984, y de los señores dipu-

tados Riutort de Flores y otros sobre declarar zona 

de emergencia a las zonas de los valles cordilleranos 

afectados por el reciente temporal de nieve y zona de 

desastre a los distritos afectados (864-D.-84, 1.343-D.-

84 y 1.350-D.-84). (Al orden del día.) 
páSP?:* -

L E G I S L A C I O N E N E R A L Y AS ISTENCIA S O C I A L 
Y S A L U D P U B L I C A : 

En el mensaje 2.285 y proyecto de ley, por el que 

se faculta al Poder Ejecutivo nacional a transferir a 

título gratuito a la provincia de Misiones, el dominio 

de un inmueble ubicado en la colonia Alba Posse, con 

destino al funcionamiento del hospital local (26-P.E.-

84). (Al orden del día.) 

L E G I S L A C I O N DEL T R A B A J O : 

En el proyecto de declaración del señor diputado 

González, Arnaldo, por el que se solicita la adopción 

por el Ministerio de Trabajo de las medidas necesarias 

para evitar los incumplimientos de las leyes laborales 

en los establecimientos mineros de la provincia de Río 

Negro, especialmente en las minas Gonzalito y San Mar-

tín, explotadas por Geotècnica S.A. (491-D.-83). (Al 

orden del día.) 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 

Guatti, por el cual se solicita al Poder Ejecutivo el dic-

tado de normas precisas e igualitarias para el pago de 

adicionales al personal del Estado que preste servicios 

en las provincias patagónicas > en el territorio nacional 

de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 

Sur (1.626-D.-83). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 

Cornaglia, por el cual se declaran de interés nacional 

las Jornadas de Derecho del Trabajo y de la Seguridad 

Social, "La Ley de Contrato de Trabajo a 10 años de 

su sanción", a realizarse en la ciudad de Buenos Aires 

los días 8 a 10 de noviembre de 1984 por la Asociación 

de Abogados de Buenos Aires (2.297-D.-84). (Al or-
del del día.) 

—En el proyecto de ley, venido en revisión, por el 

que se da otorgamiento de preferencia a agentes del 

Estado declarados cesantes en virtud de las leyes 21.247, 

21 485 y 21.580, para cubrir vacantes en la adminis-

tración pública (27-S.-84). (Ai orden del día,) 

—En el proyecto de ley, venido en revisión, sobre 

la modificación de las multas previstas en los artículos 

3o, 4<\ 99 y 9e bis de la ley 18.694 y 11 de la ley 

18.695, Policía del Trabajo (9-S.-84). (Al orden del 
día.) 

l 
• L E G I S L A C I O N P E N A L : 

En el proyecto de declaración del señor diputadó 

Córtese, mediante el cual se propicia solicitar al Poder 

Ejecutivo proceda a constituir un organismo en el ám-

bito de la Policía Federal con la función de prevenir 

el terrorismo (1.652-D.-84). (Ai orden del día.) 

—En el proyecto de ley de los señores diputados 

Córtese y Perl mediante el cual propician la derogación 

del artículo 867 del Código Aduanero, aprobado por ley 

j 22.415 que prohibe la eximición de prisión, de la ex-

l carcelación y de la condena de ejecución condicional, 

para el delito de contrabando agravado (2.312-D.-84). 

(Al orden del día.) 

L E G I S L A C I O N P E N A L Y F I N A N Z A S : 

En el mensaje 148 y proyecto de ley complementa-

rio del Código Penal que reprime conductas que dañan 

o ponen en peligro el patrimonio de bancos y compa-

ñías financieras o afecten la credibilidad del sistema 

financiero. (43-P.E.-83, 806-D.-84 y 1.187-D.-84). (Al 
orden del día.) 

t TURISMO Y D E P O R T E S : 

l En el proyecto de resolución de los señores diputa-

dos Carranza y Corzo, por el cual se solicita al Poder 

Ejecutivo haga saber a la Unión Argentina de Rugby 

que sus clubes adheridos deben abstenerse de jugar 

con equipos sudafricanos (1.630-D.-84). (Al orden del 
día.) 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 

Ghiano por el cual se propone declarar de interés na-

cional la Fiesta Nacional del Carbón que se realiza los 

4 de diciembre de cada año en la ciudad de Río Tur-

bio, provincia de Santa Cruz (1.965-D.-84). (Al orden 
del día.) 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 

Zingale de "Declarar de interés nacional la designación 

de Mendoza como subsede del Campeonato Mundial 

, de Esquí 1985, y colaboración de la Subsecretaría de 
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Turismo y Deportes de la Nación en todo lo necesario 

para la difusión clel evento" (2.299-D.-84). (Al orden 
del día.) 

—En el proyecto de ley de! señor diputado Horta 

y otros, sobre "Régimen para la instalación de campa-

mentos turísticos" (1.224-D.-83). (Al orden del din.) 
—En el proyecto de declaración del señor diputado 

Horta y otros, sobre declarar de interés nacional al 

XI Encuentro de Minibásquet 84, de la Capital Fe-

deral (2.487-D.-84). (Al orden del día.) 

En el proyecto de declaración del señor diputado 

Córlese, por el cual se solicita al Poder Ejecutivo dis-

ponga la instalación de una sucursal del Banco Na-

cional de Desarrollo en la ciudad de Bell Ville, pro-

vincia de Córdoba (258-D.-84). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 

Matus, sobre creación de una sucursal de la Caja de 

Ahorro y Seguro en la ciudad de Viedma, capital de 

la provincia de Rio Negro (313-D.-84). (Al orden del 
día.) 

-—En el proyecto de resolución del señor diputado 

Capuano sobre la instalación de una sucursal de la Caja 

de Ahorro y Seguro en la ciudad de Olavarria, provincia 

de Buenos Aires (878-D.-84). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 

Zubiri sobre solicitar al Poder Ejecutivo disponga con-

ferir a la actual delegación del Banco de la Nación 

Argentina, en Tapalqné, provincia de Buenos Aires, el 

carácter de sucursal (1.624-D.-84). (Al orden del día.) 

P R E S U P U E S T O Y H A C I E N D A : 

En el mensaje 1.922, y proyecto de ley del presu-

puesto general de la administración nacional para el 

ejercicio fiscal 1984 (10-F.E.-84). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de resolución de los señores dipu-

tados Manzano y Jaroslavsky, relativo a la creación de 

una comisión especial bicameral para estudiar una re-

forma ftl Raimen tributario vigente (2.504-D.-84). (Al 
orden del día.) 

J U S T I C I A — E S P E C I A L I Z A D A - Y P B E S U P U E S T O 
Y H A C I E N D A : 1 

En el proyecto de ley del señor diputado Ferró y 

otros, por el cual se propicia la creación de un juzgado 

federal do primera instancia, con asiento en la ciudad 

de San Carlos de Bariloche, provincia de Río Negro, 

con competencia en lo civil, comercial, penal V con-

tencioso administrativo (1.036-D.-84), (Al orden del día.) 

O B R A S P U B L I C A S : 

En el proyecto de declaración del señor diputado 

Bielicki por el que vería con agrado que el Poder Eje-

cutivo nacional, a través de los organismos correspon-

dientes, procediera a la demolición de la plataforma de 

hormigón pobre existente en el lecho del río Recon-

quista, donde estuviera instalada la ex usina de propie-

dad del Ejército Argentino de Campo de Mayo (1.534-

D.-84). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 

Ramos, sobre declaración de interés nacional por el 

Poder Ejecutivo de la realización del II Congreso Na-

cional de Preservación del Patrimonio Urbano Arqui-

tectónico, organizado por la Sociedad de Arquitectos de 

Entre Ríos y el Colegio de Profesionales de la Ingenie-

ría de Entre Ríos (2.274-D.-84). (Al orden del día.) 
—En el proyecto de declaración de los señores dipu-

tados Briz de Sánchez y Lestani, sobre realización por 

el Poder Ejecutivo nacional de las obras necesarias para 

el mantenimiento del servicio de agua potable en la 

provincia del Chaco (625-D.-84). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 

Dussol y otros, mediante el cual propone la asignación 

de prioridad por el Poder Ejecutivo a las obras de em-

balsamiento en Zanja del Tigre, provincia de Salta (2.365-

D.-84). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 

l'amaguchí, mediante el que se solícita informes al Po-

der Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 

las obras de refacción que se están efectuando en el 

edificio del Banco de la Nación Argentina, sucursal Po-

sadas, provincia de Misiones (2.543-D.-84). (Al orden 
del día.) 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 

Bielicki mediante e! que propine solicitar al Poder Eje-

cutivo se proceda a] canalizado y desbrozado del arroyo 

Soto en h provincia de Buenos Aires (2.558-D.-84). 
(Al orden del día.) 

. —En el proyecto de resolución del señor diputado 

Casale, mediante el que propone pedido de informes 

al Poder Ejecutivo sobre distintas cuestiones relacionadas 

con el canal Mitre (2.56I-D.-84). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 

Lestani mediante el que propone la afectación de una 

draga para rellenar, can arena refulada del riacho Ba-

rranqueras, los terrenos bajos y lagunas existentes en ¡a 

ciudad de Barranqueras y Puerto Vilelas, en la provin-

cia del Chaco, para destinar dichas tierras a la construc-

ción de viviendas y/o plantas industriales (2.443-D.-84). 

(Al orden del día.) 

AS ISTENC IA S O C I A L Y S A L U D P U B L I C A : 

En el proyecto de declaración de los señores dipu-

tados Cáceres y Barbeito, sobre declarar de interés na-

cional el I Seminario Internacional sobre Legislación 

para la Protección del Niño, organizado por la Co-

misión de Asistencia Social y Salud Pública de la 

Honorable Cámara de Diputados de la Nación y aus-

piciado por UNICEF y el Instituto Interamcricano del 

Niño de la OEA. a realizarse entre los días 6, 7, 8 y 9 

de noviembre próximo, en dependencias del Congreso 

do la Nación (2.446-D.-84). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de declaración de la señora diputada 

Acevedo de Bianclii, sobre la instalación de una dele-

gación del Instituto Malbrán en la provincia de For-

mosa, para la producción de suero antiofídico (1 825-

D.-84). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de declaración de los señores dipu-

tados Cortina y otros, sobre solicitar al Poder Ejecutivo 

disponga la adquisición de una unidad coronaria móvil 
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para el Hospital Interzonal Doctor Pena, en la ciudad 

de Bahía Blanca (1.651-D.-84). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de declaración de los señores dipu-

tados Unamuno y Maya, sobre la adopción de medidas 

por las autoridades del Ministerio de Salud y Acción 

Social de la Nación, en correspondencia con las de la 

provincia de Buenos Aires, para atender y circunscribir 

el brote de sarampión que afecta a la población de esas 

provincias en partidos aledaños a la Capital Federal 

(1.921-D.-84). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 

Casale, por el que se solicita reimplantación del Código 

Alimentario Nacional aprobado por ley 18.284 (1.982 

D.-84). (Al orden del día.) 
—En el proyecto de resolución del señor diputado 

Casale, por el que solicita pedido de informes al Poder 

Ejecutivo sobre los planes de acción actuales para com 

batir el mal de Chagas (1.984-D.-84). (Al orden del 
día.) 

—En el proyecto de declaración de los señores dipu-

tados Bernasconi y Horta, por el que se declaran de in-

terés nacional las I I I Jornadas Argentinas y I Jor-

nadas Rioplatenses de Kinesiología Neurològica y Psi-

comotricidad, a realizarse cu la ciudad de Buenos Aires 

los días 30 de noviembre y 19 y 2 de diciembre de 1984 

(2.094-D.-84) (Al orden del íía.) 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 

Medina, por el que se solicita provisión por el Instituto 

Nacional de Obras Sociales de los fondos necesarios para 

poner en estado de óptimo funcionamiento el Policlinico 

Ferroviario de Laguna Paiva (provincia de Santa Fe) 

(2.290-D.-84). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de declaración de los señores dipu-

tados Roberto García y Unamuno, por el que se declara i 

que verían con agrado que las autoridades pertinentes 

se ocuparan, con la urgencia del caso, de atender la 

situación de los internos del Instituto Mercedes, ubicado 

en Lasala y Riglos de la localidad de Moreno, provincia 

de Buenos Aires y, en especial, del control de los casos 

de hepatitis producidos en el mismo y la insuficiencia 

de Ja provisión de agua potable ( 2.732-D.-84). (Al orden 
del día.) 1 

i 
—En el proyecto de declaración del señor diputado 1 

Masini, sobre promoción de estudios para la instalación ' 

de una sección de oncología en el Hospital Provincial 

Teodoro Schestakow de la ciudad de San Rafael, pro-

vincia de Mendoza, y una filial del banco de drogas 

de la ciudad de Mendoza en aquella ciudad (2 440-D. 

84). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 

Prone, por el que se declara de interés nacional el Con-

greso Argentino de Urología (XV de la Confederación 

Argentina de Urología y XXI I I de la Sociedad Argentina 

de Urología), a realizarse en la ciudad de Río Cuarto 

entre los días 28 y 31 de octubre de 1984 (1.714-D.-84). 

(Al orden del día.) 

A S I S T E N C I A S O C I A L Y S A L U D P U B L I C A , 
C O M U N I C A C I O N E S Y E D U C A C I O N : 

En el proyecto de resolución de los señores diputados i 

Roberto García y otros, sobre difusión y explicación del I 

estudio editado por el Instituto Nacional de Estadística 

y Censos, titulado La pobreza en la Argentina (1.301-

D.-84). (Al orden del día.) 

AS ISTENC IA S O C I A L Y S A L U D P U B L I C A Y C O M E R C I O : 

En el proyecto de ley de los señores diputados Pepe 

y otros, sobre la inclusión de una advertencia sobre el 

contenido de sustancias cancerígenas en el tabaco y limi-

tación de la propaganda para su consumo (1.063-D.-83). 

(Al orden del día.) 

A S I S T E N C I A S O C I A L Y S A L U D P U B L I C A , 
L E G I S L A C I O N G E N E R A L Y E D U C A C I O N : 

En el proyecto de ley de los señores diputados Stavale 

y otros, sobre la reglamentación del ejercicio de la pro-

fesión de protésico dental (754-D.-84). (Al orden del 
día.) 

ASUNTOS C O N S T I T U C I O N A L E S : 

En la cuestión de privilegio planteada por los seño-

res diputados Corzo y otros sobre manifestaciones ver-

tidas por el delegado regional del Ministerio de Tra-

bajo de la Nación de la provincia de La Rioja, doctor 

Federico Parada Larrosa (888-D.-84). (Al orden del 
día) 

—En la cuestión de privilegio planteada por el se-

ñor diputado Minichillo sobre manifestaciones supues-

tamente vertidas por el señor Ricardo Miliddi (1.348-

D.-84). (Al orden del día.) 

PREV IS ION Y S E G U R I D A D S O C I A L : 

En el proyecto de ley en revisión del Honorable Se-

nado sobre cómputo del período durante el cual los 

penados realicen los trabajos previstos en el régimen del 

decreto ley 412/58 a los efectos previsionales (7-S.-

84) (Ai orden dei día.) 

—En el proyecto de ley de los señores diputados Rey-

noso y otros sobre modificación del artículo 53 de la 

ley 18.037 (texto ordenado), a fin de garantizar a los 

beneficiarios del régimen jubilatorio para trabajadores 

dependientes un haber no inferior en un 30 % a la re-

muneración del trabajado» en actividad en el cargo 

por el cual se haya otorgado el beneficio (2.2S0-D.-

84). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de ley de los señores diputados 

Reynoso y Cornaglia sobre modificación de la ley 

21.864 que regula el régimen de actualización de cré-

ditos y prestaciones de la seguridad social (1.419-D.-

84). (AI orden del día.) 

—En el proyecto de ley de los señores diputados 

Martínez Márquez y otros sobre modificación de los 

artículos 13, 16, 31 y 36 de la ley 18.068 (texto or-

denado 1980) (915-D.-84). (Al orden del día.) 

P R E V I S I O N Y S E G U R I D A D S O C I A L Y AS ISTENC IA 
S O C I A L Y S A L U D P U B L I C A : 

En el proyecto de declaración del señor diputado 

Ramón A. Dussol sobre instrumentación por el Minis-

terio de Salud y Acción Social y las provincias pro-

ductoras algodoneras de un convenio de corresponsa-

bilidad gremial en materia de seguridad social, en el. 

marco de la ley 20.155 (texto ordenado) a fin de ex-
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tender beneficios previsionales de subsidios familiares 

y de obra social a trabajadores rurales, cosecheros y 

otros afectados a la producción algodonera (906-D.-84). 

(Aí orden del día.) 
—En el proyecto de declaración de la señora di-

putada María Cristina Guzmán sobre construcción de 

la sede social del instituto Nacional de Servicios So-

ciales para Jubilados y Pensionados eD la ciudad de 

Libertador General San Martín, provincia de Jujuy 

(987-D.-84). (Ai orden del día.) 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 

Pupillo sobre inclusión entre los beneficiarios del sis-

tema de servicios médicos asistenciales que presta el 

Instituto Nacional de Obras Sociales a los concubinos 

y concubinas de afiliados, jubilados y pensionados 

(1.413-D.-84). (Al orden del día.) 

J U I C I O P O L I T I C O : 

En la presentación de don Juan Rosendo Costa en 

la que solicita la formación de causa contra el señor 

juez Luis María Chichizola, a cargo del Juzgado Pe-

nal N^ 4 de Morón, provincia de Buenos Aires {145-

P.-84). (Al orden del día.) 

—En las presentaciones de la señora Susana Laguzzi 

de Jung, en las que solicita formación de causa contra 

el señor juez de la Cámara Nacional en lo Criminal y 
Correccional, sala VII, doctor León Arslanian v contra 

la señora ex jueza nacional en lo criminal de sentencia 

y actual jueza en lo criminal de instrucción, doctora 

Liliana Elena Catucci (448-P.-83 y 310-P.-84). (Al 
orden del día.) 

—En la presentación de la señora Norma Elena Ra-

varolto en la que solicita la formación d'? causa contra 

el señor juez doctor José Na¿ario Gómez Escalante, 

a cargo del Juzgado Nacional dp Primera Instancia de) 

Trabajo N" 23 (3I6-P.-83). (Al orden del día.) 
—En las presentaciones de la señora Olga Roso Var-

gas y de los señores Martín Grobin y Juan Carlos Pie-

ciano en las que solicitan la formación de causas contra 

la señora jueza a cargo del Juzgado Nacional de Pri 

mera Instancia del Trabajo N<? 18, doctora Graciela 

Marta Piatti (317-P.-83, 478-P.-83 y 479-P.-83). {Al 
orden del día.) 

—En la presentación del doctor Horacio Norberto 

Castro Dassen, en la que solicita la formación de cau-

sa contra los ex integrantes de! Tribuna! de Etica Fo-

rense creado por la ley de facto 22.192, doctores jorge 

H. Bustamante Alsina, Mario H. Pena, Inés Beatriz 

Jozami, Carlos Horacio Elliff y Feliz Lafiandra (36-

P.-84). (Al orden del día.) 

—En la presen ta CÍÓD de don Pedro José Rosa soli-

citando la formación de causa contra el ex juez nacio-

nal de primera instancia en lo criminal de instrucción, 

doctor Jorge Daniel López Bolado, el ex juez del mismo 

fuero doctor Juan Carlos Fontenla y el ex juez en lo 

civil y actual asesor de menores de la Cámara Na-

cional de Apelaciones en lo Civil, doctor Alejandro C. 

Molina (492-P.-83) (Al orden del día.) 

—En la presentación de don Héctor Eduardo Volpi 

Esposito en la que hace consideraciones sobre su pro-

ceso penal (417-P.-83). (Al orden del día.) 

I Erj los términos del artículo 183 del Reglamento de 

la Honorable Cámara: 

F I N A N Z A S : 

En el proyecto de resolución del señor diputado 

Fappíano y otros, por el que se solicitan informes al 

Poder Ejecutivo sobre distintas cuestiones relacionadas 

con el otorgamiento de préstamos por el Banco Nación 

a empresas y organismos públicos sin atenerse a las 

limitaciones establecidas en su carta orgánica (586-D.-

84). (A la Presidencia.) 

—En el proyecto de resolución de los señores dipu-

tados Conté y Rabanaque, por el cual se solicitan in-

formes al Poder Ejecutivo sobre las causas del mante-

nimiento en funciones de jerárquicos y de ascsoramicnto 

a funcionarios que se desempeñaron como tales duran-

te la dictadura militar (385-D.-84). (A la Presidencia.) 

—EJ) eJ proyecto de resolución de los señores diputa-

dos Conté y Rabanaque, por e! cual se solicitan informes 

al Poder Ejecutivo sobre distintas cuestiones relacionachis 

con las causas por las que se mantiene aún como re-

presentante argentino ante el Fondo Monetario Inter-

nacional al licenciado Teijeiro (384-D.-84). (A la Pre-
sidencia.) 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 

Conté, por el cual se solicita investigación por el Poder 

Ejecutivo, a través del Banco Central, de la evolución 

de la deuda externa originada en el sector privado en-

tre el 24 de marzo de 1976 y el 10 de diciembre de 

i 1983 (245-D.-84). (A la Presidencia.) 
— En el proyecto de resolución del señor diputado 

Conté, por el que se solicitan informes al Poder Ejecu-

tivo para que a través del Banco Central indique el 

monto del endeudamiento extemo contraído por el sec-

tor privado (244-D.-84). (A la Presidencia.) 

—En el proyecte de resolución del señor diputado 

Casale poi el cual se solicitan »{¡formes al Poder Eje-

cutivo sobre distintos aspectos del ingreso de dólares 

i al Banco Central como consecuencia de la facturación 

de servicios de remolques de maniobras de barcos pro-

, venientes o con destino al exterior (161-D.-84). (A la 
Presidencia.) 

F I N A N Z A S Y L E G I S L A C I O N G E N E R A L : 

En el proyecto de resolución de los señores diputados 

Fino y Blanco, por el que solicitan informes al Poder 

Ejecutivo sobre distintas cuestiones relacionadas con 

créditos otorgados por el Banco Nacional de Desarrolló 

a la empresa Celulosa Argentina S.A. (1.345-D.-83). 

(A la Presidencia.) 

F I N A N Z A S Y L E G I S L A C I O N P E N A L : 

En el proyecto de resolución del señor diputado Ro-

mano y otros, por el cual se .solicitan informes al Poder 

Ejecutivo sobre distintas cuestiones relacionadas con la 
1 empresa Celulosa Argentina S.A. (1.517-D.-84). (A la 
, Presidencia.) 

F I N A N Z A S Y P R E S U P U E S T O Y H A C I E N D A : 

En el proyecto dé resolución de los señores diputados 

(Jnamuno y Maya, sobre solicitar al Poder Ejecutivo 
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una exhaustiva investigación en el Ministerio de Eco-

nomía en cuanto se refiere a la gestión del doctor José 

Alfredo Martínez de IIoz, en especial en el ámbito de 

la Comisión de Valores (363-D.-84). (A la Presidencia.) 

T R A N S P O R T E S : 

En el proyecto de resolución del señor diputado Ca-

sale, referente al pedido de informes al Poder Ejecu-

tivo, sobre distintas cuestiones relacionadas con la 

política en materia de transporte aerocomcrcial (1.055-

D.-84). (A la Presidencia.) 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 

Casale, referente al pedido de informes al Poder Eje-

cutivo, sobre distintas cuestiones relacionadas con la 

actividad de la Empresa Líneas Marítimas Argentinas 

(2.256-D.-84). (A la Presidencia.) 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 

Casale, referente al pedido de informes al Poder Eje-

cutivo sobre distintas cuestiones relacionadas con los 

montos recibidos por ELMA por fletes contratados en 

el puerto de Buenos Aires o en el exterior y su liqui-

dación en el Banco Central (1.542-D.-84), (A la Pre-
sidencia.) 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 

Casale, referente a solicitar informes al Poder Ejecu-

tivo sobre diversas cuestiones relacionadas con el bu-

que tanque de YPF "Ingeniero Silveira" (1.681-D.-84) 

(A la Presidencia.) 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 

González, Jesús, sobre el pedido de informes al Poder 

Ejecutivo sobre distintas cuestiones relacionadas con la 

construcción de tres buques frigoríficos para la em-

presa ELMA (1.845-D.-84). (A la Presidencia.) 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 

Casale, sobre el pedido de informes al Poder Ejecutivo 

sobre distintas cuestiones relacionadas con la situación 

de los terrenos adyacentes a las vías ferroviarias en 

todo el país (1.985-D.-84). (A la Presidencia.) 

—En el proyecto de resolución de los señores dipu-

tados Bisciotti y Rapacini, sobre pedido de informes 

al Poder Ejecutivo sobre distintas cuestiones relacio-

nadas con la liquidación de la empresa Flota Fluvial 

del Estado Argentino (2.113-D.-84). (A la Presidencia.) 

—En el proyecto de resolución de los señores dipu 

tados García (R.) y Unamuno, por el cual se piden 

informes al Poder Ejecutivo sobre el estado de los es-

tudios y previsiones iniciados para la prolongación de 

las líneas A, B, C y D de los subterráneos de la ciudad 

de Buenos Aires (2.099-D.-84). (A la Presidencia.) 

T R A N S P O R T E S Y ASUNTOS M U N I C I P A L E S 
Y" D E L O S T E R R I T O R I O S N A C I O N A L E S : 

En el proyecto de resolución del señor diputado Ca-

sale, por el cual se pide informes al Poder Ejecutivo 

sobre distintas cuestiones relacionadas con las empresas 

subterráneas de Buenos Aires y Autopistas Urbanas S.A. 

(1.806-D.-84). (A la Presidencia.) 

T R A N S P O R T E S Y C O M U N I C A C I O N E S : 

En el proyecto de resolución del señor diputado Ca-

sale, por el cual solicita informes al Poder Ejecutivo 

sobre distintas cuestiones vinculadas con estudios para 

instrumentar un servicio de "Carga Expreso - Corres-

pondencia", por Aerolíneas Argentinas (2.283-D.-84). 

(A la Presidencia.) 

A G R I C U L T U R A Y G A N A D E R I A Y T R A N S P O R T E S : 

En el proyecto de resolución del señor diputado Or-

gambide por el que se solicitan informes al Poder Eje-

cutivo sobre la construcción de un muelle y elevadores y 

la venta de las instalaciones del elevador oficia! y Puerto 

Ramallo por la Junta Nacional de Granos (3317-D.-84). 

(A la Presidencia.) 

C O M E R C I O , I N D U S T R I A Y T R A N S P O R T E S : 

En el proyecto de resolución del señor diputado Ca-

sale por el que se solicitan informes al Poder Ejecutivo 

sobre distintas cuestiones relacionadas con la compra en 

astilleros españoles de dragas para aguas en la Repú-

blica Argentina (1.005-D.-84). (A la Presidencia.) 

C O M E R C I O , P R E S U P U E S T O Y H A C I E N D A , F I N A N Z A S 
Y T R A N S P O R T E S : 

En el proyecto de resolución del señor diputado Ca-

sale sobre pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre 

la compra de tres remolcadores de construcción japonesa 

para el sistema de remolque de maniobra de algún 

: puerto argentino (987-D.-83). (A la Presidencia.) 
i 

INDUSTRIA Y PRESUPUESTO Y H A C I E N D A : 

En el proyecto de resolución del señor diputado Ca-

sale por el cual solicita informes al Poder Ejecutivo sobre 

distintos aspectos relacionados con la empresa Hierro 

Patagónico Sociedad Anónima (Hipasam) (842-D.-83). 

j (A la Presidencia.) 

I L E G I S L A C I O N D E L T R A B A J O , P R E V I S I O N Y S E G U R I D A D 
S O C I A L Y AS ISTENCIA S O C I A L Y S A L U D P U B L I C A : 

i En el proyecto de resolución del señor diputado 

i Blanco por el cual se solicitan informes al Poder Eje-

• cutivo sobre distintas cuestiones relacionadas con la ad-

! ministración de la Asociación Obrera Textil desde el 

24 de marzo de 1976 a la fecha (1.312-D.-84). (A la 
Presidencia) 

L E G I S L A C I O N DEL T R A B A J O Y T R A N S P O R T E S : 

En el proyecto de resolución de los señores diputados 

Pepe y otros por el que se piden informes al Poder 

Ejecutivo sobre distintas cuestiones relacionadas con la 

I incorporación y reincorporación de personal de taller, 

por la empresa Ferrocarriles Argentinos (950-D.-84). (A 

la Presidencia.) 

L E G I S L A C I O N D E L T R A B A J O Y R E L A C I O N E S 
E X T E R I O R E S Y CULTO : 

En el proyecto de declaración del señor diputado 

Corzo y otros sobre pedido de informes al Poder Eje-

cutivo sobre distintas cuestiones relacionadas con la ac-

tualidad laboral (36-D.-84). (A la Presidencia.) 
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R E C U R S O S N A T U R A L E S Y C O N S E R V A C I O N DEL 
A M B I E N T E H U M A N O Y O B R A S P U B L I C A S : 

En el proyeelo de resolución de los señores diputados 

Riutort de Flores y otros por el que se solicitan informes 

al Poder Ejecutivo sobre cuestiones distintas relacionadas 

sobre la aplicación del decreto 2.125/78 por medio de 

Obras Sanitarias de la Nación por el cual las medidas 

adoptadas afectan la contaminación ambiental (1.522 

D.-84). (A la Presidencia.) 
—En el proyecto de resolución de ios señores dipu-

tados Riutort de Flores y otros por el cual solicitan in 

formes al Poder Ejecutivo respecto a la calidad de agua 

potable que transporta el acuífero "Puelche" (681 D. , 

84). (A la Presidencia.) 

R E C U R S O S N A T U R A L E S Y C O N S E R V A C I O N D E L 
A M B I E N T E H U M A N O Y P R E S U P U E S T O Y H A C I E N D A : 

En el proyecto de resolución de la señora diputada 

Riutort de Flores y otros sobre pedido de informes al ' 

Poder Ejecutivo sobre distintas cuestiones relacionadas 

con los planes de forestación (1.289-D.-83). (A la Pre-
sidencia.) 

C O M U N I C A C I O N E S : 

En el proyecto de resolución del señor diputado Fino 

por el que se piden informes al Poder Ejecutivo sobre 

distintas cuestiones relacionadas con las cooperativas 

telefónicas existentes en el país. (1.130-D.-84). (A la 
Presidencia.) 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 

Fino, por el que se piden informes al Poder Ejecutivo 

sobre diversas cuestiunes relacionadas con la desconexión 

del Canal 7 de televisión de la ciudad de La Quiaca. ' 

provincia de Jujuy (1.492-D.-84). (A tu Presidencia.) 

AS ISTENC IA S O C I A L Y S A L U D P U B L I C A : 

En el proyecto de resolución de los señores diputados 

Maya y Unamuno por el que se piden informes al Poder 

Ejecutivo respecto al número de ancianos en estado de 

abandono en el país (1.583-D.-84). (A la Presidencia./ 

—En el proyecto de resolución de los señores diputa-

dos García, Roberto J. y Unamuno, por el que se piden 

informes al Poder Ejecutivo sobre distintas circunstancias l 

vinculadas a la existencia y funcionamiento de las deno-

minadas residencias geriátricas (1.591-D.-84). (A la Pre-
sidencia.) 

—En el proyeelo de resolución de los señores dipu-

tados Unamuno y García, Roberto por el que se piden , 

informes al Poder Ejecutivo sobre hechos acaecidos en ' 

el Hospital Nacional Infanto Juvenil (1.726-D.-84). (A 
la Presidencia.) 

—En el proyecto de resolución de los señores dipu-

tados Unamuno y Maya, por el que se piden informes 

al Poder Ejecutivo sobre la adopción de medidas pre-

cautorias frente a la inminencia de que los Estados Uni-

dos de Norteamérica reanuden la exportación hacia 

nuestro país de productos farmacéuticos que no reúnen 

condiciones mínimas de eficacia y seguridad (1.918-D.-

84). (A la Presidencia.) 

—En el proyecto de resolución de los señores diputa-

dos Unamuno y Maya, por el que se piden informes al 

Poder Ejecutivo sobre distintas cuestiones relacionadas 
con el porcentaje de alcohólicos existentes en el país 

(1.920-D.-84). (A la Presidencia.) 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 

Casale, por el que se piden informes al Poder Ejecutivo 

sobre distintas cuestiones relacionadas con el cumpli-

miento del horario y la atención de pacientes privados 

por los médicos del Hospital de Clínicas (2.043-D.-84). 

'A la Presidencia.) 
— Eri el proyecto de resolución de los señores dipu-

tados Roberto J. García y Unamuno, por el que se piden 

informes al Poder Ejecutivo sobre los índices reales ac-

tuales de desnutrición infantil en el país (2.228-D.-84). 

'A la Presidencia ) 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 

Melón, por el cual se piden informes al Poder Ejecutivo 

«obre distintas cuestiones relacionadas con el funciona-

miento de una comisión investigadora del cumplimiento 

de normas legales en materia de especialidades medici-

nales en eJ ámbito de la Subsecretaría de Regulación 

y Control del Ministerio de Salud y Acción Social 

(2.2(i4-D.-84). (A la Presidencia.) 

AS ISTENC IA S O C J A L Y S A L U D P U B L I C A Y C O M E R C I O : 

En el proyecto de resolución del señor diputado 

Blanco, por el que se solicitan informes al Poder Ejecu-

tivo sobre distintas cuestiones relacionadas con el ingreso 

de expedientes al Ministerio de Salud y Acción Social 

para la aprobación de productos de cosmética, higiene 

personal y tocador (1.494-D.-84). (A la Presidencia.) 

—En el proyecto de resolución de) señor diputado 

Casale, por el que se piden informes al Poder Ejecutivo 

sobre diversas cuestiones relacionadas con las disposicio-

nes vigentes para el mantenimiento de las guardias de 

atención en las farmacias, durante los horarios nocturnos, 

domingos y feriados (2.076-D.-84). (A la Presidencia.) 

U D R A S P U B L I C A S : 

En el proyecto de resolución del señor diputado Ca-

sale, sobre pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre 

distintas cuestiones relacionadas con la canalización del 

río Cuarto en la provincia de Córdoba y los desbordes 

de la laguna La Brava (1.835-D.-84). (A la Presidencia.) 

L E G I S L A C I O N G E N E R A L : 

En el proyecto de resolución del señor diputado Mi-

nicbiJJo, por el cual solicita informes al Poder Ejecutiva 

sobre distintas cuestiones relacionadas con la empresa 

Satecna (1.846-D.-84). (A la Presidencia.) 

V 

Dictámenes observados 

Vanossi: formula observaciones al dictamen de la Co-

misión de Juicio Político publicado en el Orden del 

Día No 442, referente a una solicitud de juicio político al 

juez federal doctor Oscar Mario Salvi (2S-D.0.-84). 

(A la Comisión de Juicio Político y al orden del día.) 

—Vanossi: formula observaciones al dictamen de la 

Comisión de Juicio Político publicado en el Orden del 
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Día N? 443, referente a una sjlicitud de juicio político al 

juez fede.al de primera instancia en lo criminal y correc-

cional de la Capital Federal Siró de Martini (29-D.O.-

84). (A la comisión de Juicio Político y al orden del 
día.) 

—Vanossi: formula observaciones al dictamen de la 

Comisión de Juicio Político publicado en e) Orden del 

Día Nv 444, referente a una solicitud del juicio político al 

doctor Jorge López Bolado a cargo del Juzgado Na-

cional de Primera Instancia en lo Criminal de Instruc-

ción N« 28 (30-D 0.-84). (A la Comisión de Juicio 
Político y al orden del día.) 

—Vanossi: formula observaciones al dictamen de la 

Comisión du Juicio Político publicado en el Orden del 

Día N? 445, referente a una solicitud de juicio político a 

los jueces federales doctores José Nicasio Dibur, Norberto 

Angel Giletta, Siró de Martini y Eduardo Raúl Gerome 

(31-D.O.-84). (A la Comisión de Juicio Político y al 
orden del día.) 

—Vanossi: formula observaciones al dictamen de la 

Comisión de Juicio Político publicado en el Orden 

del Dia N*? 446, referente a una solicitud de juicio po-

lítico al titular del Juzgado de Instrucción Ny 23, doctoi 

Eduardo Raúl Gerome (23-D.O.-84). (A la Comisión 
de Juicio Político y al orden del dia.) 

—Vanossi: formula observaciones al dictamen de la 

Comisión de Juicio Político publicado en el Orden del 

Día 447, referente a una solicitud del juicio político al 

juez federal doctor Siró de Martini (33-D.O.-84), (A 

la Comisión de Juicio Político y al orden del día.) 

—Vanossi: formula observaciones al dictamen de la 

Comisión de Juicio Político publicado en el Orden del 

Día N? 441, referente a una solicitud de juicio político al 

juez federal doctor José Nicasio Dibur (34-D.O-84). 

(A la Comisión de luido Político y al orden del día.) 

—Sobrino Aranda: formula observaciones al dicta 

men de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, pu-

blicado en el Orden del Día N' 474 (35-D.O -84). (A 
la Comisión de Hacienda y al orden del díaJ 

—Robson: formula observaciones al dictamen de la 

Comisión de Presupuesto y Hacienda publicado en el 

Orden del Día N'o 474, sobre presupuesto general de la 

administración nacional para el ejercicio fiscal 1984 (30 

D.O.-84). (A la Comisión de Presupuesto y Hacienda 
y al orden del día.) 

—Robson: amplía tas observaciones formuladas al 

dictamen de la Comisión de Presupuesto y Hacienda 

contenido en el Orden del Día No 474, que presentara 

oportunamente. (A la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda y al orden del día.) (Anexo t, 36-DO.-84), 

—Alsogaray y Manny: formula observaciones al dic-

tamen de las comisiones de Obras Públicas, Turismo y 

Deportes, Educación y Transportes, publicado en el Or-

del del Día 430, sobre declarar de interés nacional 

la utilización como parque recreativo, paseo público y 

centro cultural los terrenos que en la actualidad Ferro-

carriles Argentinos arrienda al Golf Club General San 

Martín y al Club Atlético Ferrocarril General San Mar-

tín, en el partido de Tres de Febrero, provincia de 

Buenos Aires (37-D 0.-84). (A las comisiones de Obras 

Públicas, de Turismo y Deportes, de Educación, de 
, Transportes y al orden del día.) 

. —Guzmán y otros; formulan observaciones al dicta-

j men de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, pu-

| blicado en el Orden del Día N< 474. presupuesto ge-

neral de la administración nacional., ejercicio fiscal 1984 

(38-D.O.-84) (A la Comisión de Presupuesto y Ha-
I cienda y al orden del día ) 

—Conté: tormula observaciones al dictamen de la 

Comisión de Legislación General publicado en el Or-

den del Día N"? 478, sobre la amnistía para las per-

sonas que no hubieran dado cumplimiento a lo dis-

puesto poi los artículos 28 y 29 del decreto lev 8.204/ 

63 (39-D.-84). (A la Comisión de Legislación General 
y al orden del día ) 

—Alsogaray y Manny. formulan observaciones al dic-

j tamen de la Comisión de Presupuesto y Hacienda pu-

. blicado en el Orden del Día N"> 474, sobre el presu-

j puesto general de la administración pública nacional 

f para el ejercicio 1984 (4G-DO.-84). (A la Comisión de 
i Presupuesto y Hacienda y orden del día.) 
' —Alsogaray y Manny. formulan observaciones a! dic-

I tamen de la Comisión de Legislación General, publi-

cado en el Orden del Din N° 451, sobre la derogación 

• de la ley 21.599, por la cual se intervino la Confede-

ración General Económica de la República Argentina 

e instituciones vinculadas (41-DO.-84) (A la Comi-
j <¡ión de Legislación General y al oulen del día.) 

—Alsogaray y Manny: formulan observaciones al 

dictamen de la Comisión de Comercio, publicado en el 

Orden del Día No 497, sobre creación de una comisión 

especial investigadora de la estructura de mercados de 

los consumos populares (42-D.O.-84). (A la Comisión 
j de Comercio y al orden del día.) 

VI 

Comunicaciones de comisiones 

PRESUPUESTO Y H A C I E N D A : 

Solicita que el expediente 2.305-D.-84, creación por el 

Podei Ejecutivo del Parque Nacional Isla Martín Gar-

cía, que fuera girado a la* comisiones de Recursos Na-

turales y Conservación del Ambiente Humano v de Le-

gislación General, o sea también a la de Presupuesto y 

Hacienda (2.508-Ü 84). (S o b r e tablas ) 

Sr. Presidente (Pugliese;. — Si hay asentimiento 
de la Honorable Cámara, el proyecto será girado 
a la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

— Asentimiento. 

PRESUPUESTO Y H A C I E N D A : 

Solicita que el expediente 2.334-D.-84, destino a co-

lonización de parte de una fracción de campo de propie-

dad del Estado nacional, ubicado en el departamento de 

Unión de la provincia de Córdoba, actualmente destina-

do al Haras General Paz del Comando de Remonta y Ve-

terinaria del Ejército Argentino, que fuera girado a las 

comisiones de Agricultura y Ganadería, de Defensa Na-

cional, de Legislación Genera] y de Finanzas, lo sea tam-
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bién a la Comisión de Presupuesto y Hacienda (2 507 

D.-84). (S o b r e tablas.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to de la Honorable Cámara, el proyecto será gi-
rado a la Comisión de Presupuesto y Hacienda. I 

— Asentimiento. I 

PRESUPUESTO V H A C I E N D A : 

Solicita que el expediente 1.8G1-D.-84, realización de 

un censo nacional vitícola y prohibición de la implanta ( 

ción de nuevos viñedos en todo el territorio nacional gi 

rado a la Comisión de Agricultura y Ganadería, lo sea , 

también a la de Presupuesto y Hacienda (2.506-D 84) 1 

(Sobre tablas.) j 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to de la Honorable Cámara el proyecto será gira-
do a la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

—Asentimiento. 

. I :h i ii. 

Comunica que ha formulado anteproyecto de dictamen 

en el proyecto del señor diputado Ferré y otros, sobre 

la creación de un juzgado federal de primera instancia 

con asiento en la ciudad de San Carlos de Bariloche, Río 

Negro, con competencia en lo civil, comercial, pena! y 

contencioso administrativo (expediente 1.036-ü. -84) 

(2.472-D.-84). (Ai archivo.) 

TRANSPORTES: 

—Comunica que ha formulado anteproyecto de dicta ' 

men en el proyecto de ley del señor diputado González . 

Raúl Héctor, sobre el proyecto que propicia la finaliza 

ción de la construcción ,de camino y pavimentación del 

tramo de la ruta nacional 40, entre las localidades de 

Las Lajas, en la provincia de Neuquén, y Ranqui! Norte 

en la provincia de Mendoza (556-D.-84) (2546-D.-84) 

(Al archivo.) 

T R A N S P O R T E S : 

—Comunica que ha formulado anteproyecto de dic- ' 

lamen en el proyecto de ley del señor diputado Furque 

sobre pavimentación y ejecución de obras complementa I 

rías del camino del Paso de San Francisco (expediente , 

430-D.-83) (2.547-D.-84) (Al archivo.) \ 

O B R A S P U B L I C A S : | 

—Solicita que el proyecto de ley del señor diputado , 

Robson, mediante el que propone declarar de interés na 

cional al desarrollo integral de la región denominada ba 

jos submeridionales y creación del consejo regional para | 

el desarrollo de los bajos submeridionales (expediente 

940-D.-84), sea girado exclusivamente a las comisiones 

de Obras Públicas, de Recursos Naturales y Conservación 

del Ambiente Humano, de Agricultura y Ganadería y de 

Presupuesto y Hacienda para ser tratado en forma con-

junta con el proyecto de declaración del señor diputado 

Cantor, mediante el que propone declarar de prioridad 

e interés nacional las obras de los bajos submeridiona-

les del plan de manejos de excedentes hídricos elaborado 

por el Consejo Federal de Inversiones y adopción de me-

didas para su realización, por referirse ambos a la mis-

ma materia (857-D.-84) (2.548-D.-84). (Sobre tablas.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to, se procederá conforme a lo solicitado por la 
Comisión de Obras Públicas. 

—Asentimiento. 

KNRRGtA v C O M B U S T I B L E S : 

Comunica que ha formulado anteproyecto de dicta-

men en el expediente 1.515-D.-83. proyecto de ley so-

bre acondicionamiento y rehabilitación total de la planta 

de almacenaje de YPF ubicada en la localidad de Villa 

María, provincia de Córdoba, sobre la ruta nacional 158 

12.713-D.-84). (.Ai archivo.) 

K1HJC A C I O N : 

Comunica que h? formulado anteproyecto de dicta-

men en el proyecto de ley en revisión de! Honorable 

Senado (31 -S. 84) sobre la creación en tas provincias 

de Jtijuy y de Santiago del Estero de escuelas de edu-

cación primaria y de jornada completa que se denomi-

narán Escuelas de la Patria en cumplimiento de la doria-

ción hecha por el general Manuel Belgrano el 31 de 

marzo de 1813, y el otorgamiento de una partida a la 

provincia de rucumán para completar la construcción 

y equipamiento de la escuela creada por ley 4.402. de 

la misma donación (2.750-D.-84). (Ai archivo.) 

E D U C A C I O N Y ACfK lC I 'LTURA Y G A N A D E R I A ; 

Comunican que han formulado anteproyecto de dic-

tamen en el proyecto de ley del señor diputado Cantor 

sobre la creación de una escuela agrotécnica de nivel 

medio en la localidad de Quitilipi. provincia del Chaco 

(expediente 1.401-D.-84) (2 751-D.-84.) (A' archivo.) 

KUUCAC ION Y L E G I S L A C I O N G E N E R A L : 

Comunican que han formulado anteproyecto de dic-

tamen en el proyecto de resolución de los señores dipu-

tados Uriamuno y otros sobre rendir homenaje a José 

Hernández y disponer la publicación de sus obras 1.584-

0 84), (2.752-D.-84) (Al archivo.) 

KDUC A C I O N : 

Comunica que ha formulado anteproyecto de dicta-

men eri el proyecto de ley 683-D.-84 sobre la creación 

del curso de profesorado en educación con orientación 

en psicología educacional, en ciencias jurídicas y con-

tables y en inglés, en la Escuela Nacional Superior Nico-

lás Avellaneda de la ciudad de San Francisco, provincia 

de Córdoba (2.753-D.-84). (Al archivo.) 

K D U C A C I O N : 

Comunica que ha formulado anteproyecto de dicta-

men en el proyecto de resolución en revisión del Ho-

norable Senado por el que se dispone un homenaje al 

doctor Juan Bautista Alberdi. edición de sus obras y 
encomendar a las comisiones de Asuntos Constitucio-r 

nales de ambas Cámaras la tarea de proponer las per-• 
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sonas que integrarán la comisión que seleccionará los 

textos a editarse (15-S.-84). (2.754-D.-84). (Al archivo.) 

E D U C A C I O N Y C I E N C I A Y T E C N O L O G I A : 

Formula anteproyecto de dictamen en el proyecto de 

ley 1.900-D.-84 caratulado creación de la licenciatura 

en ciencias y técnicas en la computación, dependiente 

de la Facultad Agroiudustrial de la Universidad Nacio-

nal del Nordeste, con asiento en la ciudad de Presidencia 

Roque Sáenz Peña, provincia del Chaco (2.755-D.-84). 

{Al archivo.) 

A S U N T O S M U N I C I P A L E S Y D E L O S T E R R I T O R I O S 

N A C I O N A L E S : 

Comunica que cree necesario se gire el proyecto de 

resolución 1.456-D.-84 caratulado posibilidad de man-

tener y acondicionar el muelle existente en Punta Dun-

geness, provincia de Santa Cruz, con el objeto de lograT 

la vinculación física directa del territorio nacional de la 

Tierra del Fuego con la Argentina continental, a la Co 

misión de Presupuesto y Hacienda (2.756-D.-84). (So-
bre tablas.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien 
to, así se hará. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Pasa a la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda. 

O B R A S P U B L I C A S : 

Solicita que los expedientes que a continuación se 

detallan sean girados exclusivamente a las comisiones de 

Obras Públicas, Recursos Naturales y Conservación de) 

Ambiente Humano, Asuntos Constitucionales —especia 

Ii'/adas— v Presupuesto v Hacienda: 

352-D.-84: proyecto de ley del que es autor el dipu 

tado Pupillo, caratulado Ley Nacional de Ordena 

miento y Desarrollo de los Asentamientos Humanos 

1.163-D.-84: proyecto de declaración del que es autoi 

el señor diputado Arabníaza. caratulado Sistema Na 

cional de Planeamiento Urbano y Régimen de Acceso 

a la Vivienda mediante los derechos de superficie y 

habitación. 

1.150-D.-84: proyecto de ley del que es autor el se-

ñor diputado Ramos caratulado Régimen Nacional de 

Promoción del Desarrollo Urbano. 

(2.790-D.-84J. (Sobre tablas.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to de la Honorable Cámara, estos proyectos se-
rán girados exclusivamente a las comisiones men-
cionadas. 

—Asentimiento. 

T R A N S P O R T E S Y O B R A S P U B L I C A S : 

Comunican que han formulado anteproyecto de dic-

tamen en el proyecto de ley del señor diputado Casale 

(expediente 1.431-D.-84, sobre levantamiento integral 

de las arenas del Río de la Plata, en toda su zona de 

influencia, por la Dirección de Obras Portuarias y Vías 

Navegables (2.853-D.-84). (Al archivo.) 

T R A N S P O R T E S : 

Comunica que ha formulado anteproyecto de dic-

tamen en el proyecto de ley del señor diputado Casalo 

(expediente 1.837-D.-84), sobre creación del Consejo 

Nacional de Mantenimiento y Planificación de Vías Na-

vegables en Jurisdicción de la Subsecretaría de Trans-

porte Fluvial y Marítimo (2.854-D.-84). (Al archivo.) 

T R A N S P O R T E S Y A S U N T O S M U N I C I P A L E S 
Y D E L O S T E R R I T O R I O S N A C I O N A L E S : 

Comunican que han formulado anteproyecto de dic-

tamen en el proyecto de declaración de los señores dipu-

tados Sciurano y otros (expediente 1.534-D.-83), sobre 

adopción por el Poder Ejecutivo de las medidas nece-

sarias para asignar un pronto despacho y transporte por 

la vía aérea de mercaderías perecederas destinadas al 

territorio nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e 

Islas del Atlántico Sur (2.855-D.-84), (Al archivo.) 

C I E N C I A Y T E C N O L O G I A : 

Solicita que al expediente 1-D.-84, proyecto de ley 

del señor diputado Rodríguez Artusi, sobre desafectación 

de los campos asignados actualmente a las fuerzas ar-

madas que no sirvan a la función específica de adies-

tramiento. y destino a colonización, venta a productores 

o a tines de estudio tecnológico o cultural, le sea reti-

rado el giro a la Comisión de Ciencia y Tecnología por 

no considerarlo tema de su competencia (2.856-D.-84). 

(Sobre tablas.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to de la Honorable Cámara, así se procederá. 

—Asentimiento. 

T R A N S P O R T E S : 

Solícita que el proyecto de ley del señor diputado 

Chiano (expediente 1.368-D.-83), sobre pavimentación, 

renli?ación de obras de arle, de conexidad y de señali-

zación de la ruta nacional 40, en el tramo comprendido 

entre Tapi Aike, Cancha Carrera, Paraje Primavera, En-

trada a Río Turbio, Julia Doufour, 28 de Noviembre y 

Aeródromo de Río Turbio, en el área de frontera Río 

Turbio de la provincia de Santa Cruz, sea girado a las 

emnisiones de Obras Públicas en segundo término y de 

Presupuesto y Hacienda en tercero por considerarlo te-

ma de su competencia (2.857-D.-84). (Sobre tablas.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asenti-
miento, así se hará. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pugliese). — El proyecto de 
ley será girado a la Comisión de Obras Públicas 
en segundo término y a la de Presupuesto y 
Hacienda en tercer término. 

T R A N S P O R T E S : 

Comunica que ha formulado anteproyecto de dicta-

men en los proyectos de ley de los* señores diputados 
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Albarrucín y otros (1.459-D.-83), Zingalc y otros (595-

D.-84), Cantor (1,288 y 1.289-D.-84), Lescano y oíros 

(667-D.-84), García Carlos E. (1.390-D -84), Horre 

ra y oíros (1.892-D.-84) y Dimasi y otros (1.500-D 

83) (2.85S-D.-84). (Al archivo.) 

T R A N S P O R T E S : 

Comunica que ha formulado anteproyecto de dic-

tamen en el proyecto de ley de los señores diputados 

Senalta y Matzkin (2.261-D.-84), sobre realización de 

obras de construcción y pavimentación del acceso a ta 

localidad de Falucho de la ruta nacional 35 y 188 a la 

altura de la localidad de Realicó (2.859 D 84) (Al 
archivo.) 

L'RANSPO HTES: 

Comunica que ha formulado anteproyecto de dic-

tamen en el proyecto de ley del señor diputado Cas 

tiella (2 273-D.-84). sobre la inclusión en «4 plan de 

obras de la Dirección Nacional de Vialidad para el e|er 

cicio 1985, la repavimentación de la ruta 34 (2 8HO 

D.-84). [Al archivo ) 

F'KKVISLON Y S K U U R I D A P S O C I A L Y . JUSTICIA 

Comunican que han formulado anteproyecto de dic-

tamen en el proyecto de ley de los señores diputados 

Fino y otros sobre régimen de jubilación para magis-

trados y funcionarios del Poder judicial, dejados cesan-

tes a partir del 24 de marzo de 1976 (expediente 652 

D.-84). (2.902-D.-84) (Al archivo.) 

V i l 

Comunicaciones de señores diputados 

Guzmán: solicita modificación del artículo 2" de su 

proyecto de ley sobre modificación del régimen de apor-

tes y contribuciones al Instituto de Servicios Sociales 

para el Personal Ferroviario (2.405-D.-84). (S o b r e 
tablas.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien 
to, se autorizará la modificación solicitada, 

—Asentimiento. 

Berri: solicita se disponga el cambio del proyecto de 

ley de su autoría por el cual se propiciaba la creación 

del colegio secundario de City Bell (expediente 291-D. 

84) por un proyecto de declaración de la Honorable 

Cámara en el sentido que vería con agrado que el Po-

der Ejecutivo considerara tal creación en su plan de 

obras públicas en vigencia (2.467- D. -84) (S o h r e 
tablas.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to, se autorizará la sustitución solicitada. 

—Asentimiento. 

Cardozo: solicita el retiro de su proyecto de ley por el 

cual se propician normas para el funcionamiento de so-

ciedades de ahorro para fines determinados bajo sistema 

de "círculo cerrado" o similares para la revisión de los 

contratos celebrados (215-D.-84) (2.479-D.-8-1 ). (Sobre 
tablas. ) 

I Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Cardozo. - Señor presidente: en el momen-
to de presentar e! pedido de retiro del proyecto 
había necesidad de agregar algunos asuntos pa-
ra perfeccionarlo, cosa que ya hemos hecho en 
comisión. En consecuencia, den'sio del pedido de 
retiro de este proyecto que permanecería por lo 
tanto en In comisión respectiva. 

Sr. Presidente (Pugliese). - En virtud de lo 
; manifestado por el señor diputado Cardozo que-

da sili electo la sulicitud formulada. 

V.m Niederhauscm y otros: solicitan en su calidad de 

autores del proyecto de- ley sobre régimen para la cele-

bración de coulratos de liansfereucia de tecnología (ex-

pediente 422-D. 84), se amplíen los fundamentos del mis-

mo de acuerdo aJ texto que acompañan (2.451-D.-84). 

( obre tablas ) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to de la Honorable Cámara, se procederá confor-

! me a lo solicitado por el señor diputado von Nie-
derhánsern y otros. 

— Asentimiento. 

Martínez Márquez: solicita que en el proyecto de su 

autoría. 2.Ü17-D.-84, sobre modificación de la ley 21.451 

de ablación e implementación de órganos y material ana-

tómico, se incluya como firmante al diputado nacional 

Leu ciña (2.433-D.-84). (Sobre tablas.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to, así se hará. 

i — Asentimiento, 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se procederá en la 
i orma indicada. 

Jaroslavsky: informa de la renuncia del señor diputa-

do Pére7 como miembro de la Comisión de Legisla-

ción del Trabajo (2.489-D.-84). (Sobre tablas.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si no se hace uso 
de la palabra, se va a votar. 

' — Hesulla afirmativa. 

I 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda aceptada la 
¡ renuncia del señor diputado Pérez como miem-

bro de la Comisión de Legislación del Trabajo. 

Unamuno: Plantea cuestión de privilegio a raíz de 

versiones enunciadas públicamente por el señor Isaac 

Francisco Rojas (2.502-D.-84). (A la Presidencia.) 

—Unamuno y Maya: solicitud de preferencia y pron-

to despacho para' el proyecto de ley dei que son autores 
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sobre determinación de las facultades de las comisiones in-

vestigadoras creadas por cualquiera de las Cámaras le-

gislativas (2 505-D.-84) (A la Presidencia.) 

—Martínez Márquez y otros: expresan su adhesión al 

proyecto de ley de los señores diputados Córtese y Pro-

ne por el que se propicia se destine a colonizar parte de 

la fracción de campo propiedad del Estado nacional 

actualmente destinado al tiaras General Paz, del Coman-

do de Remonta y Veterinaria del Ejército Argentino 

(2.482-D.-84) (A sus antecedentes.) 

Conzález (R. i l . ) : solicita modificación del artículo 2'-

del proyecto de ley de su autoría, expediente 2 491-D. 

84, caratulado: declarar necesaria la reforma parcial de 

la Constitución Nacional y propone la incorporación de 

un texto en el artículo 29 de la misma con el objeto de 

ampliar el alcance del delito de traición a la patria (2 653-

D.-84). (Sobr e tablas.) 

Sr. Presidente (Pilgüese) — Si hay asentimiento, 
se autorizará la modificación del artículo 2' del 
proyecto de ley conforme a lo solicitado por el 
señor diputado González. 

—Asentimiento. 

Carranza: solicita se disponga la corrección en el Trá 

nn'te Parlamentario N'-' 94, del texto del proyecto del que 

es autor, expediente 2.471-D -84, sobre denuncia del Tra 

tado ínteramericano de Asistencia Recíproca (T1ARJ 

(2.667-D.-84). (A la Presidencia.) 

—Capuano: solicita se inserte una ampliación en el 

articulado del provecto de ley de su autoría, expediente 

1.044-D.-84, caratulado: desafectación de una fracción de 

campo ubicado en el partido de Olavarría, provincia de 

Buenos Aires, del dominio de la Dirección Genera] de 

Fabricaciones Militares y transferencia de la misma al 

Ministerio de Educación y Justicia de la Nación para su 

explotación agropecuaria y realización de prácticas edu 

cativas, por la Escuela Agrotécnica de Olavarría (2.689 

D.-84). {Sobre tablas.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien 
to de la Honorable Cámara, se procederá con 
forme a lo solicitado por el señor diputado Ca-
puano. 

—Asentimiento. 

Srur: solicita la corrección de un error deslizado en su 

proyecto de ley. expediente 1.308-D.-84, caratulado: pró 

rroga de las exenciones tributarias previstas por la ley 

22.465 para las provincias patagónicas (2.770-D-84). 

(Sobre tablas.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to, se procederá conforme a lo solicitado por el 
autor del proyecto. 

—Asentimiento. 

Jaroslávsky: solicita la inclusión del señor diputado 

Romano como miembro de la Comisión Investigadora de 

Ilícitos Económicos (2.781-D.-84). (A la Presidencia.) 

1 —Camisar: presenta su renuncia como miembro inte-

grante de la Comisión Investigadora de Ilícitos Econó-

¡ micos (2.780-D.-84), (Sobre tablas.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Honorable Cá-
i mará deberá pronunciarse acerca de la renun-

cia presentada por el señor diputado Camisar 
como miembro integrante de la Comisión Inves-
tigadora de Ilícitos Económicos. 

Tiene la palabra el señor diputado por Salta. 

Sr. Camisar. — Señor presidente: deseo acla-
rar que mi renuncia está motivada en el pedido 
que me formulara el señor presidente de la Co-
misión de Finanzas, diputado Romano, en el 

I sentido de que habiendo él presentado un pro-
meto de pedido de informes sobre el tema de 

! Celulosa Argentina, considero que dicho tema 
podría ser más adecuadamente abordado por 
él en el seno de la Comisión de Ilícitos Econó-
micos, por lo que —accediendo a su pedido— 
he renunciado como integrante de esa comisión 
para dar lugar a su designación. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Está en conside-
ración de la Honorable Cámara la renuncia pre-
sentada por el señor diputado Camisar como in-
tegrante de la Comisión Investigadora de Ilíci-
tos Económicos. 

Se va a votar, 

— Resulta afirmativa. 

! Sr. Presidente (Pugliese). — Queda aceptada 
| la renuncia presentada por el señor diputado Ca-

misar. 

Minichillo. Solicita el retiro del provecto N« 2,690-

D.-84 del cual es autor (2.787-D.-84). (S o b r e tablas.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to de la Honorable Cámara, se autorizará el re-

[ tiro del proyecto del cual es autor el señor dipu-
tado Minichillo. 

i 
1 —Asentimiento. 

Ingaramo: solicita mencionar el departanrento de San 

j Justo, en el proyecto de declaración (promoción indus-

trial para la zona del NEA) registrado bajo el expe-

, diente 2.682-D.-8i. (Sobre tablas.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to de la Honorable Cámara, se procederá en la 
forma solicitada por el señor diputado Inga-

. ramo. 

—Asentimiento. 

Casale: formula observaciones sobre los giros dados 

por la Presidencia a los expedientes 804-D.-84 y 2.700-

D.-84. (A la Presidencia.) 

Gutiérrez y otros: solicitan la inclusión de la se-

ñora diputada Guzmán como miembro • de la comí-
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sión bicameral que estudiaría la ley nacional del azúcar 

(2.886-D.-84). (A la Presidencia.) 

Ibáñez y otros: solicitan se los incluya como firman-

tes de¡ proyecto presentado por el diputado Casale que 

lleva el número 2.500-D.-84, sobre creación de una co-

misión nacional de homenaje al general Juan Domingo 

Perón (2.887-D.-84). (Sobre labias.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to, se tendrá a los señores diputados que pre-
sentan la solicitud entre los firmantes del pro-
yecto. 

—Asentimiento. 

v m 

Comunicaciones oficiales 

Honorable Senado de Ja provincia de Mendoza: re-

mite copia de declaración aprobada por ese cuerpo, 

por la que repudia las declaraciones del sacerdote 

Christian von Wernich, y formula consideraciones sobre 

la cuestión (507-O.V.-84) (A la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.) 

—Honorable Senado de la provincia de Mendoza: 

remite copia de la declaración aprobada por ese cuer-

po sobre el problema de límites en la región austral 

con Chile, formulando consideraciones sobre la cues-

tión y adhiriendo a la convocatoria hecha por el pre 

sidente de la Nación (508-O.V.-84). (A la Comisión 
de Relaciones Exteriores y Culto ) 

—Comisión Legislativa Coordinadora Permanente de 

la NOA: remite fotocopias de las declaraciones apro 

badas por esa comisión en jornadas celebradas los días 

29 y 30 de junio de 1984 (509-0 V.-84). [A la Comi-
sión de Economías y Desarrollo Regional.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la provincia 

de Santa Cruz: remite copia de la resolución aprobada 

por ese cuerpo, por la que expresa su adhesión al pro 

yecto del señor diputado von Niederhauscn» y otros 

sobre creación de una junta nacional de lanas (510-0. 

V.-84). (A las comisiones de Agricultura y Ganadería, 
de Comercio, de Industria de Presupuesto y Hacienda 
y de Legislación Penal.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la provincia 

de Santa Cniz: remite copia de la declaración apro-

bada por ese cuerpo, por la que se solicita al Con-

greso de la Nación se modifique el régimen de co-

participación impositiva federal vigente, incl uyendo en 

él los impuestos que gravan los combustibles (511-0. 

V.-84). (A las comisiones de Presupuesto y Hacienda 
y de Energía y Combusíib/es.) 

—Intendente municipal de Luján, provincia de Bue-

nos Aires: remite copia de la documentación oficial 

relacionada con el decreto 928 del Departamento Eje 

cutivo de ese municipio (512-0.V.-84). (A la Comi-
sión de Asuntos Municipales y de los Territorios Na-
cionales. ) 

—Legislatura de la provincia de Río Negro: hace 

conocer la declaración de ese cuerpo por la cual ex-

i presa su apoyo al Plenario de Empleados Legislativos 

i que se realizará en Mar del Plata el 22 de septiembre 

| de 1984 (513-0.V-84). (A la Comisión de Legislación 
del Trabajo.) 

j —Honorable Senado de la provincia de Córdoba: 

remite copia de la declaración -»probada por ese cuer-

j po por la cual expresa su más enérgico repudio a la 

dictadura chilena y al régimen racista sudalrieano (514-

I 0V.-84) . (A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
| Culto.) 

• —Honorable Cámara de Diputados de la provincia 

| de Santa Cruz, presidencia: remite copia de la decla-

ración aprobada por ese cuerpo 225, mediante la cual 

| expresa su apoyo ai proyecto deJ señor diputado Ghia-

no, sobre "Régimen preferenciaI en zonas de frontera" 

, (515-0 V.-84). (A la Cowiísidn da Previsión y Seguri-
dad Social.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la provincia 

de Santa Cruz, Presidencia: remite copia de la decla-

ración aprobada pui ese cuerpo 224, median'.e la cual 

expresa su apoyo al proyecto de' seño: diputad-o Ghia-

no sobre "Gratuidad del servicio de medicamentos a 

los jubilados del PAMl, residentes en zonas o áreas de 

fron tera" (516-O.V -84). (A sus antecedentes.) 

I — Honorable Cámara de Diputados de la provincia 

de Santa Cruz: remite copia de la declaración apro-

bada por ese cuerpo, 226, mediante la cual expresa su 

apoyo al proyecto del señor diputado Ghiano, sobre 

i Jornada de trabajo para labores subterráneas en mina 

I y minas de carbón" (517-0 V.-84). (A sus antece-
I dentes.) 

j —Embajada de la UKSS: hace couocei que el grupo 

| parlamentario de la Unión Soviética volvió a crear la 

sección sovíético-latinoamei ieana que se esfuerza por el 

desarrollo de contactos parlamentarios y se integra con 

33 miembros encabezados pul el diputado del soviet, 

Alexandre B. Chakuvski. En el mismo mareo se creó 

la sección sobre las cuestiones de la paz y el desarme 

que preside Alexandre M Subbotin (518-O.V.-84). (A 
las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Dejensa Nacional.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-

ción.- acompaña copia de la respuesta enviada por el 

ministro de Educación, con relación a la declaración 

aprobada por la Honorable Cámara, el 9 de mayo do 

1984 en la que se solicitaba declarar de interés nacional 

el VIII Seminario Internacional sobre Areas Nacionales 

de Turismo (519-0. V. -84). (A disposición de los seño-
res diputados en la Comisión de Turismo y Deportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-

ción ; acompaña copia de la respuesta enviada por el 

Ministerio de Educación y Justicia con relación a la 

declaración aprobada por la Honorable Cámara el 25 

de julio de 1984, en la qtie se solicitaba declarar de 

interés nacional las I I Jornadas Sanjuaninas de Derecho 

Civil (520-O.V.-84). (A disposición de los señores di-
putados en la Comisión de Legislación General.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-

ción : acompaña copia de la respuesta enviada por el 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social con relación 
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a la resolución aprobada por la Honorable Cámara el 

14 de agosto de 1984, en la que se solicitaba informes 

al Poder Ejecutivo respecto al cumplimiento de la ley 

19.587 por parte de la empresa Ferrocarriles Argen-

tinos {521-0.V.-84). (A disposición de los señores di-
putados en la Comisión de Legislación del Trabajo.) 

—Municipalidad de Valcheta, provincia de Río Ne-

gro: expresa su adhesión al proyecto de los señores 

diputados Giménez y González, A., sobre el otorga-

miento de $a 500.0U0.000 a la provincia de Río Negro 

para paliar la situación de los departamentos del sui 

afectados por los temporales de nieve durante el pre-

sente año (522-0.V.-84). (A sus antecedentes.) 

—Municipalidad de Ingeniero Jacobacci, Río Negro: 

expresa su adhesión al proyecto de los señores dipu-

tados Giménez y González, A., sobre el otorgamiento 

de $a 500.000.000 a la provincia de Río Negro para 

paliar la situación de los departamentos del sur afec-

tados por los temporales de nieve durante el presente 

año (523-0.V.-84). (A sus antecedentes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-

ción : remite fotocopia de la respuesta enviado por el 

Ministerio de Obras y Servicios Públicos relacionada con 

la declaración de la Honorable Cámara aprobada el 

9 de mayo de 1984 sobre instalación de una adminis-

tración de YPF en el flanco norte de la provincia de 

Santa Cruz (524-O.V.-84). (A disposición de los se-
ñores diputados en la Comisión de Energía y Combus-
tibles.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-

ción: remite fotocopia de la respuesta enviada por el 

Ministerio de Educación y Justicia relacionada con la 

declaración aprobada por la Honorable Cámara el 19 

de julio de 1984 sobre mejoras en las remuneraciones 

al personal del Centro Austral de Investigaciones Cien 

tíficas de la Tierra del Fuego (525-O.V.-84). (A dispo-
sición de los señores diputados en la Comisión de Legis-
lación del Trabajo.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Puerto San |u 

lian, provincia de Santa Cruz: remite fotocopia de la 

nota de la institución salesiaria Obra de Don Bosco, fe 

chada el 22 de agosto próximo pasado relativa a la 

afligen te situación por la que atraviesan los docentes 

del colegio salesiano Monseñor Fagnano de Puerto San 

Julián (526-0.V.-84). (A las comisiones de Educación 
y de Legislación del Trabajo.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-

ción: remite fotocopia de la respuesta enviada por ei 

Ministerio de Economía relacionada con una declaración 

aprobada poi la Honorable Cámara el 31 de mayo de 

1984 sobre el Fondo Patriótico Malvinas Argentinas 

(527-D.-84). (A disposición de los señores diputados en 
la Comisión de Legislación General.) 

—Remite fotocopia de la respuesta enviada por el 

Ministerio de Economía relacionada con la declaración 

aprobada por la Honorable Cámara el 17 de mayo de 

1984 sobre subsidio de Sa 150.000.000 con destino a la 

construcción del acueducto Sanagasta-La Rioja (528-0. 

V.-84). (A disposición de los señores diputados en la 
Comisión de Obras Públicas.) 

—Remite fotocopia de la respuesta enviada por el 

Ministerio de Educación y Justicia relacionada con la 

declaración aprobada por la Honorable Cámara el 25 

de julio de 1984 sobre titularizacion de los docentes 

interinos dependientes del CONET (529-0.V.-84). (A 

disposición de los señores diputados en la Comisión de 
Educación.) 

-Remite copia de la respuesta enviada por el Minis-

re-no de Obras y Servicios Públicos relacionada con la 

declaración aprobada por la Honorable Cámara el 25 de 

julio de 1984 sobre obras en eJ puerto de la ciudad 

de Río Grande, territorio nacional de la Tierra del 

Fuego (530-O.V.-84) (A disposición de los señores di-
putados en la Comisión de Transportes.) 

—Remite fotocopia de Ja respuesta enviada por el 

Ministerio de Educación y Justicia relacionada con la 

declaración aprobada por la Honorable Cámara el 25 de 

julio de 1984 sobre maestros de escuelas primarias trans-

feridos a las provincias, remisión de los legajos persona-

les (531-O.V.-84). (A disposición de los señores dipu-
tados en la Comisión de Educación.) 

—Remite fotocopia de la respuesta enviada por el 

Ministerio de Obras y Servicios Públicos en relación a la 

declaración aprobada poi la Honorable Cámara el 31 de 

mayo de 1984 sobre servicio ferroviario, obras en las 

provincias de La Pampa, Entre Ríos y Buenos Aires 

(532-0.V. 84), (A disposición de los señores diputados 
sn la Conmión de Transportes.) 

—Remite fotocopia de la respuesta enviada por el 

| Ministerio de Obras y Servicios Públicos en relación con 

In declaración aprobada poi la Honorable Cámara el 9 

de mayo de 1984 sobre reactualización de estudios y 

trámites para la construcción del canal de navegación 

de Salto Grande y del acuechicto SaUo Grande-Concor-

dia (Entre Ríos) (533-O.V.-84). [A disposición de loa 
señores diputados en la Comisión de Transportes.) 

Subsecretaría General de la Presidencia de la Nación: 

- Remite copia de la respuesta enviada por el Minis-

terio de Obras y Servicios Públicos relacionada con la 

declaración de la Honorable Cámara del 9 de mayo de 

1984 sobre construcción de un gasoducto entre Monte 

Cristo (Córdoba) y la ciudad de Santa Fe (535-O.V.-

84). (A disposición de los señores diputados en la Co-
misión de Energía tj Combustibles.) 

— Remite fotocopia de la respuesta enviada por el 

Ministerio de Obras y Servicios Públicos relacionada 

con la resolución de (a Honorable Cámara aprobada el 

31 de mayo de 1984, sobre canal Mitre, informes sobre 

su construcción y estado actual (536-O.V.-84). (A dis-
posición de los señores diputados en la Comisión de 
Transportes.) 

—Remite fotocopia de la respuesta enviada por el 

Ministerio de Salud y Acción Social relacionada con la 

declaración aprobada por !a Honorable Cámara el 19 

de julio de 1984, sobre política salarial del personal del 

Centro Nacional de Reeducación Social (Cenareso) (537-

O.V.-84). (A disposición de los señores diputados en Xa 
Comisión de Asistencia Social tj Salud Pública.) 

—Remite fotocopia de la respuesta enviada por eJ 

Ministerio de Defensa relacionada con la declaración 
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aprobada por la Honorable Cámara el 25 de julio de 

1984, sobre afectación del buque tipo BDT "Cabo San 

Antonio" al cruce desde la provincia de Santa Cruz a) 

territorio nacional de la Tierra del Fuego (538-0.V. 

84). (A disposición de los señores diputados en la Co 
misión de Asuntos Municipales y de los Territorios Na 
clónales.) 

—Remite fotocopia de la respuesta enviada por el Mi-

nisterio de Obras y Servicios Públicos, relacionada con 

la resolución aprobada por ia Honorable Cámara el 14 

de agosto de 1984, sobre eJ buque Corrientes U' , si 

niestro sufrido en Rotterdam (Holanda) (539-OV -84) 

(A disposición de los señores diputados en la Comisión 
de Transportes.) 

—Remite fotocopia de la respuesta enviada por eJ 

Ministerio de Educación y Justicia relacionada con ia 

declaración de la Honorable Cámara aprobada el 15 de 

agosto de 1984 sobre creación de una escuela nacional 

de comercio en Villa Trinidad, provincia de Tucumán 

(54Ü-O.V.-84). {A disposición de los señores diputados 
en la Comisión de Educación.! 

—Remite informe correspondiente a varias declara 

ciones de esta Honorable Cámara sobre: 1) Zona emer 

gencia, departamento de San Ratael, Estado de emer 

gcncia en zonas inundadas de varias provincias; 3) Ca 

ducidad de resoluciones 666/78 y 512/79 y 4) Estado 

de las empresas del Grupo Greco (541-O.V-84) (A 
disposición de los señores di})ufados en las comisiones de 
Agricultura y Ganadería, de Transportes y de Legisla 
ción General, respectivamente.) 

—Municipalidad de Maquinchao, provincia de Rio 

Negro: hace saber su adhesión al proyecto de ley de 

los señores diputados González, A.., y Giménez por eJ 

cual se otorga una subsidio al gobierno de la provincia 

de Río Negro (542-0 V.-84). (A sus antecedentes.) 

—Cámara de Diputados de la provincia de La Pam-

pa: remite comunicación de la resolución 28/84 de ese 

cuerpo, por la cual se solicita contar con un servicio fe-

rroviario entre Colonia Veinticinco de Mayo y General 

Acha (543-0.V.-84). (A la Comisión de Transportes., 

—Intendencia Municipal de Necochea, provincia de 

Buenos Aires: expresa su adhesión al proyecto de ley 

sobre desgravación impositiva por inversiones en el sec 

tor industrial, agrícola-ganadero y minero (544-O.V. 

84). (A sus antecedentes.) 

—Diputado provincial de Santa Fe José Luis Brai-

dot: hace saber la grave situ ón y el paro de los 

cañeros del norte de Santa Fe y solicita intervención 

para solucionar el precio d la caña de azúcar (545 

O.V.-84). (A la Comisión de Agricultura y Ganadería.j 

—Cámara de Diputados de la provincia de Tucu 

man: expresa su repudio ante el atentado de que fuera 

objeto el diputado Basualdo (54G-O.V.-81). (Al archivo 

—Legisladores del Noroeste y de la provincia del 

Chaco: expresan su repudio a declaraciones vertidas 

por un miembro de esta Honorable Cámara sobre las 

facultades que la Constitución le confiere al Congreso 

(547-0.V.-84). (Al archivo.) 

—Concejo Deliberante de Peí legrino: remite copia 

de la comunicación 22/84, expresando su adhesión al 

proyecto de ley del diputado Rúbeo sobre reforma a 

la ley 18.037 (548-0.V.-84). (A sus antecedentes.) 

—Cámara de Diputados de la provincia de Santa 

Cruz: remite copia de la declaración 229/84 sobre prio-

ridad de construcción asfáltica en la totalidad del tra-

zado de la ruta nacional 40 (549-O.V.-84). (A la Co-
misión de Transportes.) 

— Concejo UHinerante de Santa Rosa. La Pampa: 

remite copio de la resoluciói 22/84 por la cual hace 

llegai su solidaridad con la comisión especial investi-

gadora del traspaso de la Compañía Italo Argentina de 

Electricidad S.A. (55U-OV 84). (Al archivo.) 

— Cámara de Senadores de la provincia de Mendoza: 

remite copia de la leclaración 181 poi la cual se soli-

cita la >anciórj de una ley que establezca que serán 

argén tinos nativos tas personas nacidas eo el exterior, 

hijos de madre o padre argentino que se encuentren 

ei• H Pierio! pm ra/nnes políticas (551 -O.V.-84. (A la 
Comisión de Asuntos Constitucionales.) 

Li-iiisiatura de la provincia de Buenos Aires: re-

mití- comunicación de la declaración aprobada el 6 de 

septiembre próximo pasado poi la cual solicita que se 

dicten normas poi amnistío a los infractores de las le-

ves de tacto 17.671 y 22.435 (552-O.V.-84). (A la 
Comisión de Asuntos Constitucionales.) 

— Legislatura de la provincia de Buenos Aires: re-

mite comunicación de la declaración aprobada el 6 de 

septiembre próximo pasado por la cual solicita se im-

plementen las medidas correspondientes para el otorga-

miento de jubilaciones por invalidez (553-0.V.-84). 

'A la Comisión de Previsión y Seguridad Social.) 

—Administración de Parques Nacionales: remite in-

formes relacionados con la declaración de la Honorable 

Cámara aprobada el 29 de agosto de 1984 sobre la 

autorización de las provincias y/o municipios para 

la extracción de leña muerta de los bosques ubicados 

en parques nacionales (554-0.V.-84) (A disposición de 
los señorea -lijmtados en la Comisión de Agricultura y 
Ganudriía.) 

—Municipalidad de Los Menucos, provincia de Rio 

Negro: hace saber su adhesión al proyecto de ley sobre 

el otorgamiento de un subsidio a dicha provincia (555-

0.V.-84). (A sus antecedentes.) 

—Subsecretaría General ae la Presidencia de la Na-

ción: acompaña copia de la respuesta enviada por el 

Ministerio de Obras y Servicios Públicos con relación 

a la resolución aprobada por la Honorable Cámara el 

29 de marzo de 1984 en la que solicitaba informes 

referentes a ELMA (556-0.V.-84) (A disposición de 
los señores diputados en la Comisión de Transportes.) 

—Víctor Montí, Juez federal de Santa Fe: hace saber 

su presentación ante el Juzgado Federal N<? 1 de la ciu-

dad de Santa Fe con motivo de la denuncia realizada 

sobre la Comisión Nacional sobre la Desaparición de 

Personas, publicada en "El Litoral" del 15 de septiembre 

de 1984, a los efectos que se investiguen los supuestos 

ilícitos que se mencionan en la publicación (557-0.V.-

84). (A las comisiones de Legislación Penal y de Asun-
tos Constitucionales.) 



TÍ -I/» CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 29^ 

—Honorable Legislatura del Neuquén: remite copia de 

las resoluciones sancionadas por esc cuerpo con motivo 

de la visita del señor presidente de la Nación a esa 

ciudad capital, sobre renegociación de contratos pe-

troleros e implementación de la planta de fertilizantes 

nitrogenados (558-O.V.-84). (A la Comisión de Ener-
gía y Combustibles.) 

—Gobernación de la provincia de Entre Ríos: expresa 

su adhesión al proyecto elevado por la Federación Ar-

gentina de Trabajadores del Turf, sobre la ley del tuif 

(559-0.V.-84). (A sus antecedentes.) 

—Carlos Alberto Nazar, ingeniero: intendente de la 

Municipalidad de Berisso, hace conocer la resolución 

193 de ese cuerpo por la cual se solicita al Poder E,e-

cutivo, de conformidad con los artículos 57, 61 y 62 

del decreto 21.449, se declaren de utilidad pública las 

instalaciones del frigorífico Swift de Berisso, provincia 

de Buenos Aires, ante el desmantelamientu que realiza 

su propietaria Swift-Armour S.A. Argentina (56U-Ü V. • 

84). (A las comisiones de Industria y de Legislación 
General.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Capitán Sarmien-

to, provincia de Buenos Aires: adhiere al homenaje 

rendido por la Honorable Cámara a la señora Eva Duar-

te de Perón (561-0.V.-84). (Ai archivo.) 

—Comisión de Fomento y Concejo Deliberante de La-

guna Naineck (Salta), remite copia de la declaración 

sancionada por ese cuerpo solicitando la intervención 

de la Honorable Cámara para que la Intendencia de i 

Parque Nacional Pilcomayo se construya dentro del 

casco urbano de la localidad de Laguna Naineck (562-

0.V.-84). (A la Comisión de Agricultura y Ganadería., | 

—Honorable Cámara de Diputados de la provincia de 

Santa Cruz: remite copia de la declaración sancionada 

por ese cuerpo, por la cual expresa su más enérgico 

repudio por el atentado perpetrado contra el señoi dipu 

tado Basualdo, formulando consideraciones sobre la 

cuestión (563-O.V.-84). (A la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.) 

—Honorable Legislatura de la provincia de Río Negro: 

remite copia de la resolución 165/84, sancionada poi 

ese cuerpo, mediante la cual se solicita ia inclusión de 

partidas presupuestarias para completar la pavimenta 

ción de la ruta nacional 23 (564-O.V.-84), (A las co-
misiones de Transportes —especializada— y de Presu-
puesto y Hacienda.) 

—Honorable Cámara de Sanadores de la provincia de 

Mendoza: hace conocer su expresión de repudio por 

el atentado que sufriera el señor diputado Basualdo. 

solicitando a las autoridades nacionales una investiga 

ción exhaustiva sobre los hechos y sanción para los au-

tores materiales e ideológicos del atentado (565-0. V-

84). (A la Comisión de Asuntos Constitucionales.) 

—Honorable Senado de la provincia de Córdoba: ex 

presa su solidaridad con el pueblo de Puerto Madryn. 

Chubut, por el patriótico sentimiento de rechazo asumido 

ante la presencia de naves de guerra de los Estados 

Unidos de América (566-0.V.-84). (A las comisiones 
de Relaciones Exteriores y Culto y de Defensa Nacional.) 

—Presidente de la Honorable Cámara de Diputados 

ile Santiago del Estero: remite copia de declaración 

sancionada por ese cuerpo, en la cual se repudia el 

»tentado sufrido por el señor diputado Basualdo (567-

O.V.-84). (A la Comisión de Asuntos Constitucionales.) 

—Honorable Senado de la provincia de Santa Fe: 

remite copia de la declaración aprobada por ese cuerpo, 

mediante la cual expresa su repudio por el atentado 

sufrido por el señor diputado Basualdo y formula con-

sideraciones sobre la cuestión (568-O.V.-84). (A la Co-
misión de Asuntos Constitucionales.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Baradero, pro-

•.incia de Buenos Aires: remite copia de la resolución 

aprobada por ese cuerpo, mediante la cual expresa su 

repudio a las actitudes del general Luciano Benjamín 

Menéndez (569-O.V.-84). (A la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la provincia de 

La Pampa: remite copia de la resolución aprobada por 

ese cuerpo, mediante la cual expresa su solidaridad con 

as gestiones realizadas por las comisiones investigadoras 

del Senado de la Nación y de la Honorable Cámara 

sobre el caso Italo y en repudio del atentado que su-

frier;: el señor diputado Basualdo (570-O.V.-84). (A la 
Comisión de Asuntos Constitucionales.) 

— Honorable Cámara de Diputados de la provincia de 

c,a Pampa: remite copia de la resolución sancionada por 

ese cuerpo, mediante la cual expresa su más enérgico 

lepudio a todos los actos de violencia que atentan contra 

el sistema democrático y en especial el sufrido por el 

señor diputado Basualdo (571-O.V.-84). (A la Comisión 
de Asuntos Constitucionales.) 

— Honorable Cámara de Senadores de la provincia de 

Santa Fe: expresa su más enérgico repudio a la presencia 

de buques de la armada le los Estados Unidos en Puerto 

Madryn, Chubut, y formula consideraciones sobre la cues-

tión (572-0.V.-84). (A las comisiones de Relaciones 
Exteriores y Culto y de Defensa Nacional.) 

— Bloque de diputados justicialistas de la provincia 

del Chubut: denuncia la persistencia del Ejecutivo pro-

vincial en cercenar el derecho a expresarse libremente 

por el canal oficial LU9 TV Canal 7 de Rawson, in-

formando que ha interpuesto recurso de amparo ante 

la lusticia provincial (573-0.V.-84). (A las comisiones de 
Comunicaciones y de Asuntos Constitucionales.) 

—Honorable Cámara de Senadores de la provincia de 

Catamarca: expresa su repudio a las actitudes asumidas 

por el general Luciano Benjamín Menéndez y formula 

consideraciones sobre la cuestión (574-O.V.-84). (A la 
Comisión de Asuntos Constitucionales.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la provincia de 

La Pampa: expresa su adhesión al proyecto de ley 

del señor diputado Deballi, por el cual se dispone la 

creación de la carrera de ingeniero en computación y 

las intermedias de analista de sistemas y programador 

universitario en la Universidad de La Pampa (575-0. V.-

84). (A las comisiones de Educación, de Ciencia y Tec-
nología —especializadas— y de Presupuesto y Hacienda.) 
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—Municipalidad de General Rodríguez, provincia di. 

Buenos Aires: expresa su apoyo al proyecto del señor 

diputado Ferré sobre creación de un colegio de nivel 

secundario en la localidad de General Rodríguez (576-

O.V.-84). (A sus antecedentes.) 

—Fernando Pedro Riera, gobernador de Tucumán: 

remite copia de la resolución de la Honorable Cámara 

de esa provincia, mediante la cual se propicia la revi-

sión de la legislación previsional, con el fin de gozar 

de los beneficios de la jubilación ordinaria a los 50 

años de edad las mujeres con 25 años de servicio y a 

los 55 los hombres con 30 años de servicios cumplidos 

(577-O.V.-84). (A la Comisión de Previsión y Segu-
ridad Social.) 

—Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto: remite 

copia del cable 2.058/84 de la misión permanente de 

la República ante los organismos internacionales en 

Ginebra, referente a la 72? Conferencia Interparlamen-

taria, convocatoria a reunión para el próximo 24 de 

septiembre (578-0.V.-84). (A la Presidencia.) 

—Universidad Nacional del Nordeste: formula con-

sideraciones en relación con el ingreso a sus claustros 

universitarios de los egresados de los ciclos de ense-

ñanza media, con motivo de una declaración aprobada 

por esla Honorable Cámara (579-O.V.-84). (A la Co-
misión de Educación.) 

Subsecretaría General de la Presidencia de la Nación 

—Acompaña copia de la respuesta enviada por el Mi-

nisterio de Salud Pública y Acción Social con relación 

a la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 

25 de julio de 1984, en la que se solicitaba la realiza 

ción cu forma simultánea de los partidos de fútbol que 

integran la boleta del Prode (58Q-O.V.-84). (A dispo-
sición de los señores diputados: Legislación General.) 

—Acompaña copia de la respuesta enviada poi la 

administración de parques nacionales con relación a 

la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 

29 de agosto de 1984 relacionada con '-i extracción de 

leña muerta de los bosques, para ser distribuida entre 

familias de escasos recursos (581-O.V.-84), (A disposi-
ción de los señores diputados: Agricultura y Ganadería.) 

—Acompaña copia enviada por el Ministerio del Inte-

rior con relación a la declaración aprobada poi la Ho-

norable Cámara en la que se expresaba el repudio por los 

atentados en la ciudad de Córdoba (582-O.V.-84). (A 

disposición de los señores diputados: Asuntos Consti-
tucionales. ) 

—Acompaña copia enviada por el Ministerio del Inte-

rior con relación a la declaración aprobada por la Ho-

norable Cámara el 15 de agosto de 1984, en la que se 

solicitaba se declare zona de emergencia agropecuaria 

al partido de General Alvear, provincia de Buenos Aires, 

afectado por las inundaciones (583-0.V.-84). (A dispo-
sición de los señores diputados: Asuntos Constitucio-
nales.) 

—Acompaña copia de la respuesta enviada por el 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social con relación 

a la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 

25 de julio de 1984 en la que se solicitaba la ampliación 

del cupo de pensiones nacionales a la vejez e invalidez 

(ley 13.477) y temas relacionados (584-0.V.-84). (A 

disposición de los señores diputados: Previsión y Segu-
ridad Social.) 

—Acompaña copia de la respuesta enviada por el Mi-

nisterio de Economía con relación a la declaración apro-

bada por la Honorable Cámara el 6 de mayo de 1984 

en la que se solicitaba la caducidad de las resoluciones 

668/84 y su modificatoria de la Secretaría de Agricul-

tura y Ganadería (585-0 V.-84). (A disposición de los 
señores diputados: Agricultura y Ganadería.) 

—Contesta un pedido de informes relacionados- con 

la situación del agente Miguel Angel Ambertin (597-

O V 84) (A disposición de los señores diputados'' 
Legislación General.) 

—Remite fotocopia de la respuesta enviada por el 

Ministerio de Educación v Justicia relacionada con la 

declaración aprobada poi la Honorable Cámara el 25 

de julio de 1984 sobre Primeras Jornadas Bonaeren-

ses de Derecho Civil, Comercial y Procesal, a reali-

•¿arse ei. Junín del 13 iJ 15 de septiembre de 1984 

(610-G.V -84). (A disposición de los señores diputados-. 
Legislación General.) 

—Honorable Legislatura de la provincia de San 

Luis: remite la declaración aprobada por ese cuerpo 

por el cual exhoria a lo. legisladores nacionales a pro-

mover el restablecimiento y plena vigencia del arlículo 

52 de la ley 14 473 y consecuentemente la derogación 

del artículo 28 de la ley 18.037 sobre jubilaciones y 

pensiones, régimen para trabajadores tjue prestan servi-

cios en relación de dependencia (586-0.V.-84). (A la 
Comisión de Previsión y Seguridad Social y de Edu-
cación. ) 

—Cámara de Diputados de la provincia de Buenos 

Aires: remite copia de la declaración aprobada por ese 

cuerpo, mediante la cual se adhiere al proyecto del 

señor diputado Punta, por el que se exime del pago de 

impuestos y otros servicios a las sociedades de bombe-

ros voluntarios (587-O.V.-84). (A sus antecedentes.) 

—Honorable Legislatura de la provincia de Rio Ne-

gro: remite copia de la resolución aprobada por ese 

cuerpo, mediante la cual se solicita a la Honorable 

Cámara, para el oróximo período ordinario, el estudio 

y sanción de un proyecto que contemple la jubilación 

de las amas de casa, con un requisito mínimo de 55 

años de edad, sobre la base de aportes a cargo de ¡os 

esposos del 8 % del sueldo mínimo vital y móvil (588-

OV.-84). (A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 

de Corrientes: remite copia de la resolución sancionada 

por ese cuerpo por la cual condena el atentado sufrido 

por el señor diputado Basualdo, formulando conside-

raciones sobre la cuestión (589-O.V.-84). (Al archivo.) 

—Municipalidad de General Arenales, provincia de 

Buenos Aires: remite copia de la resolución aprobada 

por el Honorable Concejo Deliberante por el cual ex-

presa su apoyo al proyecto del señor diputado Ginzo, 

sobre incorporación en los programas de estudio de nivel 

secundario del tratamiento de la historia de la localidad 
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donde se asiente cada establecimiento educativo (590- ' 

O.V.-84). (A sus antecedentes.) 

—Intendencia Municipal de Luján, provincia de Bue-

nos Aires: remite copia de la resolución aprobada por el 

Honorable Concejo Deliberante, de ese municipio, me-

diante la cual se ofrece el monumento erigid-o en Luján 

a los héroes muertos en las islas Malvinas, para que sea 

declarado monumento nacional por la Honorable Cáma-

ra (591-0. V.-84). (A la Comisión de Legislación Ge-
neral. ) 

—Municipalidad de General Rodríguez: expresa su 

adhesión al proyecto del señor diputado Ferré sobre íns- i 

lalación de una barrera automática en el cruce de las 

rutas nacional 7 y provincial 24 (592-0.V.-84). (A 

sus antecedentes.) 

—Honorable Legislatura de la provincia de San Luis: 

remite copias de la declaración sancionada por ese cuer-

po, solicitando la intervención de la Honorable Cámara 

para encontrar una solución definitiva para el problema 

laboral y socioeconómico que enfrentan los trabajadores • 

del frigorífico Fabriearne de Mercedes, San Luis (593-

O.V.-84). (A la Comisión de Legislación del Trabajo.) 

—Intendencia Municipal de Tigre, provincia de Bue 

nos Aires: remite copia de la documentación existente 

en ese municipio, relacionada con las licitaciones para la 

recolección de residuos y limpieza efectuadas a partir 

de 1976, la adjudicación a la empresa de transportes 

Olivos S.A., detalle de los importes abonados mensual-

mente y documentación conexa (594-0.V.-84). (A dis-
posición de los señores diputados, y de Legislación 
General.) 

—Círculo de Legisladores de la Nación Argentina: 

hace conocer su nueva comisión directiva (596-O.V.-84). I 

(Al archivo.) 

—Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de 

Buenos Aires: remite copia del proyecto de declaración 

de los concejales Marcos y Canata, por el cual expresa 

su adhesión a la labor desarrollada por la comisión in-

vestigadora de la Honorable Cámara sobre irregulari- i 

dades en la compra de la Italo y condenando el atentado j 

que sufriera el señor diputado Basualdo (598-0. V.-84). | 

(Al archivo.) | 

—Cámara de Diputados de Santa Fe: expresa su adhe-

sión al proyecto del señor diputado Rúbeo por el que 

se modifica la ley 18.037, régimen jubilatorio para los 

trabajadores de la carne (599-O.V.-84). (A «¿s antece-
dentes. ) 

—Honorable Concejo Municipal de San Jorge, pro 

vincia de Santa Fe: remite copia de la resolución apro 

bada por ese cuerpo mediante la cual expresa su repudio 

al atentado que sufriera ei señor diputado Basualdo 

(600-O.V.-84). (Al archivo.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, pro-

vincia de Buenos Aires: expresa su más enérgico repudio 

al atentado sufrido por el señor diputado Basualdo (601-

O.V.-84). (Al archivo.) 

—Municipalidad Rural de Pilcaniyeu, provincia de Río 

Negro: remite copia de la resolución 056/84 por la cual 

expresa su adhesión al proyecto de los señores diputados 

A. González y J. Giménez sobre otorgamiento de un 

subsidio de quinientos millones de pesos argentinos para 

los departamentos de la provincia de Río Negro que 

sufren la crisis derivada de los temporales invernales de 

1984 (602-O.V.-84). (A sus antecedentes.) 

—Municipalidad de General Rodríguez, provincia de 

Buenos Aires: expresa su adhe;ión y solicita la sanción 

del proyecto del señor diputado Ferré, sobre instalación 

de cabinas telefónicas en el partido de General Rodrí-

guez (603-OV.84). (A sus antecedentes.) 

—Intendencia Municipal de Tres de Febrero, provin-

cia de Buenos Aires: expresa su adhesión al proyecto 

del señor diputado Pepe, sobre la pensión vitalicia para 

las víctimas de la guerra de las Malvinas (604-O.V.-84). 

(A sus antecedentes.) 

—Honorable Senado de la provincia de Buenos Aires: 

expresa su adhesión a la labor desarrollada por la Co-

misión Investigadora del Caso Italo (6O0-O.V.-84). (Al 
archivo.) 

—Municipalidad de General Rodríguez, provincia de 

Buenos Aires: reitera su adhesión y solicita sanción favo-

rable al proyecto del señor diputado Ferré, sobre insta-

lación en el partido de Genera! Rodríguez de una sucur-

sal del Banco de la Nación Argentina (606-O.V.-84). 

(A sus antecedentes.) 

—Gobernado! de la provincia de Misiones: solicita en 

nombre del gobierno y pueblo de Misiones la sanción 

poi la Honorable Cámara durante el período de sesiones 

ordinarias, de! provecto de transferencia de acciones de 

Papel Misionero S.A., a favor del Estado provincial que 

fuera sancionado por el Honorable Senado (607-O.V.-

84). (A la Comhión de Presupuesto y Hacienda.) 

—Municipalidad de Avellaneda: remite copia de la 

comunicación cursada por el Honorable Concejo Delibe-

rante de ese municipio, solicitando pronto despacho para 

la ley de locaciones urbanas (GÜ8-O.V.-84), (A sus ante-
cedentes.) 

—Honorable Senado de la provincia de Mendoza: so-

licita que el Congreso de la Nación modifique el artículo 

11 de la ley 18.881, incorporando a la ley 11.672 com-

plementaria y permanente del presupuesto, la obligato-

riedad para la administración pública y organismos de-

pendientes de depositar sus fondos en bancos oficíales 

(609-Ü.V.-84). (A la Comisión de Presupuesto y Hacien-
da.) 

—Ministerio de Educación y Justicia: remite informes 

en respuesta a la declaracióu sancionada por la Hono-

rable Cámara el 25 de julio de 1984, sobre intervención 

normalizadora al Consejo Nacional de Educación Técnica 

(611-O.V.-84), (A disposición de los señores diputados 
en la Comisión de Educación.) 

—Constantino Queiroz, ministro de Hacienda y Eco-

nomía de la provincia de Misiones: expresa su adhesión 

a! proyecto del señor senador Velázquez, sobre transfe-

rencia de acciones de Papel Misionero S.A. de la Nación 

a la provincia (612-0.V.-84). (A las comisiones de Le-
gislación General y de Industria.) 

—Honorable Concejo Deliberante Municipal de Bra-

gado, provincia de Buenos Aires: envía el Boletín Oficial 

W 7 del 14 de septiembre de 1984 (595-O.V.-84). (Al 
archivo.) 
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—Municipalidad de Avellaneda: remite copia relacio-

nada con el pedido de informes sobre distintos aspectos 

de la adjudicación a la empresa Olivos S.A. de los tra-

bajos de recolección de residuos y limpieza de dicha 

ciudad (613-0.V.-84). (A disposición de los señores 
diputados en la Comisión de Legislación General.) 

—Director del Instituto de Misiona Argentina y Ame-

ricana Emilio Ravignani dependiente de la Facubad de 

Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires: 

promueve un proyecto de ley, mediante el cual se sus-

pende la vigencia del artículo 17 del decreto ley 

6.848/63, sobre destrucción de expedientes judiciales 

(614-0.V.-84). (A la Comisión de Legislación General.) 

—Director del Instituto de Historia Argentina y Ame-

ricana Emilio Ravignani dependiente de la Facultad de 

Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires: 

peticiona la modificación de los estatutos de la Academia 

Nacional de Historia (615-O.V.-84). (A la Comisión de 
Educación.) 

IX 

Peticiones particulares 

Sindicato de Mecánicos y Afines del Transporte Auto-

motor de la República Argentina: hace conocer la reso-

lución por la cual la Comisión Transitoria de SMATA 

resolvió decretar un paro nacional por 24 horas en so-

lidaridad por la lucha que han iniciado los trabajadores 

de Deutz Argentina S.A., efectuando consideraciones 

sobre la cuestión (690-P.-84). (A la Comisión de Le-
gislación del Trabajo.) 

—Federación de Estudiantes de la Universidad Cató 

lica de Córdoba: hace conocer su constitución y solicita 

la intervención de la Honorable Cámara para obtener 

su reconocimiento oficial por parte de las autoridades 

de la Universidad Católica de Córdoba, formulando di-

versas consideraciones sobre la cuestión (691-P.-84). 

(A la Comisión de Educación.) 

—Irala, Marcos César y otros: denuncian la interven-

ción del señor diputado Blanco en el ámbito de la 

Asociación Obrera Textil de la República Argentina, for-

mulando consideraciones sobre la cuestión (692-P.-84). 

(A le Comisión de Legislación del Trabajo.) 

—Lois, Graciela y Pochet, Enrique: en representación 

de varías instituciones defensoras de Jos derechos hu-

manos, hace conocer documentación sobre 4.000 casos 

de desapariciones de personas, quedando a disposición de 

la Honorable Cámara para suministrar y ampliar la in-

formación que Ies sea requerida (693-P.-84). (A las co-
misiones de Asuntos Constitucionales u de Legislación 
Penal) 

—Hebe M. M. de Gentile y otros: en su carácter 

de agentes del Congreso de la Nación solicitan a la Ho-

norable Cámara su intervención para que estudie la 

implemcntación de créditos oficiales para la financia-

ción de viviendas destinadas al personal del Congreso 

de la Nación (694-P.-84). (A las comisiones de Vivien-
da y de Finanzas.) 

—Cumian, Isidoro y otro: solicitan el tratamiento y 

sar-ción del proyecto de ley elaborado por la Asociación 

de Psicólogos de Buenos Aires sobre régimen legal de 

la profesión de psicólogo (695-P.-84), (A sus antece-
dentes. ) 

— Péicz Esquive!, Bonafini y otros; petición de una 

comisión especial investigadora sobre la desaparición de 

personas (696-P.-84). (A sus antecedentes.) 

— Bomberos Voluntarios de Ushuaia y otros: expresan 

su adhesión al proyecto de ley del señor diputada Pu-

rita. por el cual se eximen del pago de impuestos y 

otros servicios a las asociaciones de bomberos volunta-

rios (697-P.-84). (A .sus antecedentes.) 

—Alonso, Jorge Abel: propicia una declaración de 

protesta de la Honorable Cama i a ante la Organización 

de las Naciones Unidas (ONU) , por la incursión de 

naves de guerra de Estados Unidos en aguas argentinas 

(698-P.-84). (A la Comisión de Relaciones Exteriores 
y Culto.) 

—Asociación de Enfermería de la Capital Federal: 

hace conocer su proyecto de ley sobre colegiado de 

cnieimeiía (699-P.-S4). (A la Comisión de Asistencia 
Social y Salud Pública.) 

—Cooperativa Agrícola Ganadera de Manuel Ocampo 

1.imitada y oirás: solicitan la ratificación de la posición 

adoptada poi la Honorable Cámara, relacionada con la 

exención de impuestos al capital para las entidades 

cooperativas y adhieren a la presentación de Conmagro 

sobre revisión de la política tributaria al sector agrario 

(700-P. 84). IA sus antecedentes.) 

—Congreso Nacional de Jubilados de Luz y Fuerza: 

solicitan la adopción de decisiones que contribuyan a 

asegurar la financiación del sistema previsional para 

abonar jubilaciones y pensiones del 82 % y 75 % (701-

P. 84). (A la Comisión de Previsión y Seguridad Social.) 

—Asociación de Psicólogos de la Provincia de Salta: 

peticiona el tratamiento y sanción del proyecto presen-

tado por la Asochción de Psicólogos de Buenos Aires, 

sobre régimen legal de la profesión de psicólogo (702-

P.-84). (A sus antecedentes.) 

-Federación de Vecinales de Funes, provincia de 

Santa Fe: hace conocer la constitución de su nuevo con-

sejo directivo para el período 1984/85 (703-P.-84). 

(Al archivo ) 

—Silva, Angel Gabriel: solicita una pensión graciable 

(704-P.-84). (A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento ) 

• Funes, Norma Noemí: formula consideraciones so-

bre el régimen de la patria potestad (705-P.-84). (A 

¡n Comisión de Legislación General.) 

—Centro Marítimo de Armadores Argentinos: expresa 

ni rechazo y formula consideraciones sobre el proyecto 

del señor diputado Jesús González y ocros, sobre trans-

portes de mercaderías importadas por empresas navie-

ras de propiedad o capital mayoritario del Estado (706-

P.-84). (A sus antecedentes.) 

-Hume. Rolando: hace conocer un proyecto econó-

mico para la situación actual del país (707-P.-84). (A 
ln Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

— Asociación Indígena de la República Argentina y 

otras: solicitan urgente tratamiento de la ley sobre po 
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lltica indígena y apoyo a las comunidades aborígenes 

(708-P.-84). (A sus antecedentes.) 

—Spaggiari, Rubén Amílcar: solicita urgente trata-

miento de la ley sobre política indígena y apoyo A las 

comunidades aborígenes (709-P.-84). (A ms antece-
dentes. ) 

—Forino, Edmundo U.: propicia un proyecto por eí 

cual figure en la cédula de identidad que otorga la 

Policía Federal, eJ grupo sanguíneo y el domicilio del 

titular (710-P.-84). (A la Comisión de Legislación Cié 
neral.) 

—Forino Edmundo U.: propicia un proyet de 

claración por el cual se excluye del servicio medido 

telefónico a las personas discapacitadas que vivan solas 

(711-P.-84) (A las comisiones de Comunicacnme•> y de 
Asistencia Social y Salud Pública.) 

—Unión Empresarios de J ujuy: hace sahn su tpoy< 

sobre el proyecto de resolución sobre refinanciación de 

pasivos empresarios (712-P.-84). (A sus antecedentes ) 

—Asociación Bancaria Sección Salta: hace sah^i su 

repudio a declaraciones del gobernador de Salta or-i la 

sanción de la Ley de Estabilidad del Persona' Bancarir 

y Seguro (713-P.-84). (Al archivo ) 

—Centro de Comercio e Industria de Huiiuo. Sant. 

Fe: hace saber su apoyo a (as comisiones investigadoras 

de ilícitos y repudia hechos de violencia (714-P -84) 

(Al archivo.) 

—Sindicato de Obreros y Empleados de la industria 

de la Carne de La Pampa: hace saber su i p n y P pro 

yecto de ley del régimen |ubilatorio del p.»rs<Jn.»l Je la 

carne (715-P.-84), (A sus antecedentes.) 

—Director regional de la OPCT1, Angel Hiuvi so 

licita pronto tratamiento de la derogación les 

21.476 (716-P-84). (A sus antecedentes I 

—Asociación Geológica Argentina y Consejo Supcri'u 

Profesional de Geología: hace saber su desagrado IMU 

la disolución del Servicio Geológico Nacional, áren Se 

cretaría de Minería (717-P.-84). (A la ('omisión de In-
dustria. ) 

—Asociación de Residente? Chulmtenses. Buenos Aire* 

hace saber su apoyo a la sanción de la ley monumento 

natural de la ballena franca austral (718-P.-84) (Al 
archivo.) 

—Lugo, Hugo Orlando, y otros: solicitan apoyo .-i. 

su petición de la derogación de la ordenanza municipa. 

56/80 de la comuna de Tigre, provincia de Buenos 

Aires (719-P.-84) (A la Comisión de Legislación Ge-
neral. ) 

—Escuela Nv 14 de Alta Italia, provincia de La 

Pampa: solicita subsidio para reparaciones en la men-

cionada escuela (720-P.-84). (A la Comisión de Edu-
cación. ) 

—Díaz Leiro, Femando: solicita la derogación de la 

ley 21.508 (721-P.-84). (A las comisiones de Finanzas 
y de Vivienda.) 

—Cámara Argentina de Ahorro y Préstamo para la 

Vivienda: hace saber nómina de sus nuevas autoridades 

(722-P.-84). (Al archivo.) 

! —Muniagurria, Angélica Cordiviola de: hace saber 
; su apoyo a la sanción de la ley Monumento Natural Ba-

llena Franca Austral (724-P.-84). (Al archivo.) 

—Cooperativa Farmacéutica COFA VER Limitada: 

han solicitado la sanción del proyecto de ley por el que 

se excluye a las sociedades cooperativas del pago del 

impuesto a los capitales, las siguientes entidades: 

I Federación Bancos Cooperativos Argentinos, Colonia 

La Celestina Cooperativa Limitada Tamberos, Coo-

| perativa Frutícola de Neuquén Limitada, Cooperati-

va Rural de Ayacucho, Cooperativa Agropecuaria de 

Tandil, Cooperativa Agrícola Ganadera Cañada de 

i Ucle, Cooperativa de Tamberos y Agrícola La In-

dustrial Argentina Centeno, Cooperativa Agropecua-

ria Unión Teodolina y El Chingolo Teodolina, Coope-

• rativa Agropecuaria e Industrial de Bartolomé Mitre 

| Limitada Arrecifes, Cooperativa Agropecuaria de Mur-

I phy, Cooperativa Agropecuaria Regional Justo J. Ur-

quiza, Caseros, Entre Ríos, Cooperativa Agrícola Ga-

nadera Justiniano Posse, Cooperativa Telefónica de 

Perico, Cooperativa Trabajo Agropecuaria La Merced, 

Los Ralos, Tucumán, Cooperativa Agrícola Rivada-

I via, Pergamino, La Mutua Agropecuaria Cooperativa, 

Cooperativa La Danesa Adelia María, Cooperativa 

Agrícola Ganadera Las Parejas, Banco Integrado De-

partamental Mitre. V. Tuerto, Cooperativa Granjeros 

Unidos de Rivera Cooperativa Tamberos Berón Hirscb 

de Rivera, Cooperativa Agropecuaria de Rivera, Coo-

. perativa Agrariv de Las Flores Cooperativa Agraria 

Agrícola Ganadera de Arequito, Cooperativa Las Ca-

¡ ñitas, Cooperativa Agrícola Ganadera General Baldi-

. sera. Cooperativa Agropecuaria General Paz, Marcos 

Juárez, IMPA Cooperativa Limitada Querandíes, Coo-

I perativa Agraria de La Florez, Cooperativa Agraria 

de Chillar. Cooperativa Trabajadores Unidos H. Váz-

| quez Campo Herrera, Tucumán, Federación Coopera-

tivas Agrícolas de Misiones, Cooperativa Agrícola Ga-

nadera de Federal, Cooperativa Agrícola Ganadera 

I Camilo Aldao, Cooperativa Agrícola Ganadera de 

Los Surgentes, Cooperativa La Federación^ Coopera-

tiva de Tamberos San José, Sociedad Cooperativa de 

i Tamberos Hersilia, Cofadesa, Cooperativa Agrícola 
1 El Arbolito, Cooperativa Agraria del Río Atuel, Coo-

perativa Agrícola Ganadera Los Molinos, Cooperativa 

Río Tapenaga Florencia, Santa Fe, Cooperativa Agrí-

cola Ganadera de Morrison, Cooperativa Unida Agro-

pecuaria de Consumo Villa Angela, Cooperativa Agro-

pecuaria Bigand, Santa Fe, Cooperativa Agropecuaria 

de Bomzali, Cooperativa Agrícola Ganadera de Bera-

bevu, Cooperativa Agrícola Ganadera de Correa, Coo-

perativa Agrícola Ganadera Bouquet, Cooperativa 

Oleaginosa de Comercialización Santo Tomé, Corrien-

tes, Productores Semillas Cooperativa Pergamino, Coo-

perativa Agrícola CONESA, Cooperativa Agrícola Ga-

nadera Amenábar, Cooperativa Agrícola Ganadera de 

C'habas Cooperativa Agrícola Ganadera [nrivile, Coo-

perativa Agrícola Ganadera Cruz Alte, Fecotel San 

Genaro, Cooperativa Agrícola Federal Los Quirquin-

chos, Cooperativa Agrícola Ganadera Sancti Spíritu, 

Cooperativa Monte Buey, Cooperativa Agropecuaria 

I Cañada de Gómez, Cooperativa La Unión Barrancas 

Santa Fe, Cooperativa Agropecuaria Alvarez, Coope-
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rativa Bonaerense de Quinteros» Cooperativa Agro-

pecuaria de Sanford, Cooperativa Agropecuaria de Se 

gui, Cooperativa Agricultores Esteban Piacenza, Sal-

to, Cooperativa Farmacéutica Palerco, Cooperativa 

Agricultores Federados Maria Teresa, Cooperativa 

Agrícola Ganadera Laborde, Cooperativa Agraria Azu l 

Cooperativa Provincial de Farmacias Cencofar, Coo 

perativa Agraria de Cachar!, Cooperativa Federai 

Agropecuaria Chañar Ladeado, Cooperativa Agrope 

cuaria Industriai Consumo Villa Maza, Cooperativa , 

Agropecuaria Coronel Bogado, Unión Cooperativas 

Agrícolas Algodoneras Chaco, Cooperativa Agropecua i 

ria Granja y Consumo de Lobos, Unión Agrícola de 

Leones (723-P.-84). (A la Comisión de Presupuesto 
y Hacienda.) 

—Asociación de Bomberos Voluntarios de la ciudad 

de Pérez Santa Fe y otros: expresan su adhesión al pro 

yecto del señor diputado Purità por el cual se exime 

del impuesto municipal y otros servicios a las institucio 

nes de bomberos voluntarios (725-P.-84;. (A sua ante 
cedentes. ) 

—Asociación de Psicólogos de Mendoza (provincia 

de Mendoza) y otros: expresan su adhesión al proyecto 

de ley de la Asociación de Psicólogos de Buenos Aires, 

sobre régimen legal de la profesión de psicólogo (726-

P.-84). (A sus antecedentes.) 

—Asociación Cañeros Independientes de Villa Ocanv 

po, Santa Fe: denuncia la actitud unilateral del ministro 

de Economía, doctor Bernardo Grispun, en la fijación 

del precio para la caña de azúcar (727-P.-84). (A la 
Comisión de Agricultura y Ganadería.) 

—Sánchez, Edelmira y otras: peticiona y formula con-

sideraciones en torno de los posibles privilegios de los 

empleados de las casas de renta (728-P.-84). (A las co-
misiones de Vivienda y de Legislación del Trabajo.) 

—Partido Justicialista de Puerto Iguazú, Misiones: ex-

presa su repudio a la presencia en el país del doctor 

Henry Kissinger (729-P.-84). (A la Comisión de Rela-
ciones Exteriores y Culto.) 

—Centro Comercial e Industrial de Marcos Juárez, 

Córdoba: expresa su adhesión al proyecto del señor 

diputado Silva, sobre moratoria previsionai (730-P.-84) 

(A sus antecedentes.) 

—Cava, Mario Alberto: peticiona la privatización de 

la Empresa Nacional de Telecomunicaciones (731-P. 

84). (A la Comisión de Comunicaciones.) 

—Loisi, Miguel José María: peticiona la instrucción 

de las actuaciones administrativas correspondientes con-

tra el licenciado Angel Tello, asesor de la Comisión de 

Relaciones Exteriores y Culto de la Honorable Cámara, 

ante sus manifestaciones en torno a la propuesta papal 

y el diferendo austral con Chile (732-P.-84). (A la Co- ! 
misión de Relaciones Exteriores y Culto.) 

—Club Hípico Tandil: formula consideraciones sobre 

la reapertura de una agencia de apuestas hípicas que 

funcionaba bajo la jurisdicción del Club Hípico Tandil I 

(733-P.-84). (A la Comisión de Legislación General.) ¡ 

—Alonso, Jorge Abel: peticiona un proyecto de ley i 

sobre que la mujer unida en familia a un hombre divor- ' 

ciado, en caso de fallecimiento de éste, perciba pensión 

(734-P.-84). (A sus antecedentes.) 

—ASIMRA: hace conocer la grave situación que afec-

ta al personal de Fabrícame S. A. (735-P.- 84). (A la 
Comisión de Legislación del Trabajo.) 

—Bedini, Inés Esther: hace conocer la situación per-

sonal y solicita la modificación de la ley de jubilaciones 

(736-D.-84). (A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social.) 

—Centro de Jubilados y Pensionados de Encotel, 

Córdoba; hace conocer su adhesión al proyecto de ley 

que concederá beneficios a ese sector (737-P.-84). (A 
.sus antecedentes.) 

—Cachin, Carlos José: hace conocer su disconfor-

midad con respecto al anteproyecto de ley de distri-

bución de honorarios de abogados pTevisionales (738-

P.-84). (A la Comisión de Legislación General.) 

—Asociación de Psicólogos de Buenos Aires y otros: 

adhieren al proyecto de ley presentado por la Asocia-

ción de Psicólogos de Buenos Aires sobre régimen le-

gal de la profesión: Asociación de Psicólogos del Cha-

co, Asociación de Psicólogos de Buenos Aires; Témpora; 

Institución Terapéutica y Asamblea de Psicólogos La-

tinoamericanos (739-P.-84). (A sus antecedentes.) 

—Cooperativa Agropecuaria Carlos Casado de Ca-

silda y otros: hacen saber su adhesión a la petición 

expresada por Coninagro referente a la eximición del 

impuesto al capital a entidades cooperativas: 

Cooperativa de Seguros Limitada de Tucumán; 

Cooperativa de Trabajo de Confección Textil y 

Anexos Carmen; Junta Intercooperativa Producto-

res de Leche Primera Junta, Santa Fe; Coopera-

tiva Agropecuaria CarmeD de Areco; Cooperativa 

Agropecuaria Industrial de Irineo Pórtela Limitada; 

José Luis Flores, diputado provincial del bloque 

UCR, Chaco; doctor Carlos Tenev, diputado pro-

vincial, y Cooperativa Farmacéutica Provisión, Con« 

sumo y Crédito Santiago Limitada (740-P.-84). 

(A sus antecedentes.) 

—Asociación de Bomberos Voluntarios de San Cristó-

bal, Santa Fe: hace conocer su adhesión al proyecto 

de ley que propicia eximir del pago de tasas munici-

pales y servicios públicos a sociedades de bomberos 

voluntarios (741-P.-84). (A sus antecedentes.) 

—Sindicato de la Industria de la Carne de Rosario: 

hace saber su adhesión al proyecto de ley sobre refor-

mas referentes a un régimen preferencial de jubila-

ciones para dicho sector (742-P.-84). (A sus antece-
dentes.) 

—Hernández, Yolanda, y otros: hacen conocer su 

adhesión al proyecto de ley por el cual se declara mo-

numento natural a la ballena franca austral (743-P.-

84). (A sus antecedentes.) 

—Silchinger, Rodolfo Guillermo: hace conocer su si-

tuación personal (744-P.-84) (A la Comisión de Legis-
lación Penal y Asuntos Constitucionales.) 

—Asociación de Bomberos Voluntarios de Baradero, 

provincia de Buenos Aires: hace conocer su adhesión 
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al proyecto de ley que propicia eximir del pago de ta-

sas municipales y otros servicios a sociedades de bom-

beros voluntarios (745-P.-84). (A sus antecedentes.) 

—Llamazares, Juan: solicita autorización para acep-

tar y usar una condecoración otorgada por la República 

Popular de Polonia (746-P.-84). (Asunto* Constitucio-
nales, ) 

—Lucero Fuentes, María A.: solicita pensión gracia-

ble (747-P.-84), (A la Comisión de Peticiones, Poderes 
y Reglamento.) 

—Ojeda, Héctor Magno: hace conocer sus conceptos 

sobre actualidad nacional (748-P.-84). (A sus antece-
dentes. ) 

—Asociación de Representantes de Artistas: hace co-

nocer un proyecto de ley sobre régimen legal para el 

ejercicio de la profesión de representante artístico (749 

P.-84). (A la Comisión de Legislación General.) 

—Partido Comunista: hace conocer un proyecto de 

ley de defensa nacional (750-P.-84). (A las comisiones 
de Defensa Nacional, de Asuntos Constitucionales y 

de Legislación General.) 

—Sociedad de Bomberos Voluntarios de Esteban 

Echeverría: hacen conocer su adhesión al proyecto de 

ley por el cual se -xime del pago de impuestos y 

otros servicios a las asociaciones de bomberos volunta-

rios (751-P.-84). (A sus antecedentes.) 

—Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Arequito, San 

ta Fe: hace conocer su adhesión al proyecto del señor 

diputado Punta, por el cual se exime del pago de im-

puestos y otros servicios a las asociaciones de bombe-

ros voluntarios (752-P.-84). (A sus antecedentes.) 

—Asociación de Estudios de Psicología y Psicoaná 

lisis de Tucumán: peticiona el tratamiento v sanción 

del proyecto de ley presentado por la Asociación de 

Psicólogos de Buenos Aires, sobre régimen legal de la 

profesión de psicólogo (753-P.-84). (A sus antece-
dentes. ) 

—Cooperativa Agrícola Ganadera de Mones Cazón 

Ltda. Córdoba y otras: hacen saber su adhesión i h 

petición expresada por Coninagro referente a la exi 

mición del impuesto al capital a entidades cooperativas 

y revisión de la política impositiva para el sector agra 

rio (754-P.-84). (A sus antecedentes.) 

—Forino, Edmundo V.: hace conocer su proyecto 

sobre recaudos que deberán tomarse antei de demolerse 

un edificio donde funciona un establecimiento educa 

tivo (755-P.-84). (A la Comisión de Educación.) 

—Forino, Edmundo V.: solicita que la Honorable Cá-

mara emita opinión, por la cual las empresas del estado 

ocuparán a ex combatientes de Malvinas con dismi-

nuciones físicas y /o psíquicas reversibles (756-P.-84). 

(A la Comisión de Legislación General.) 

—Cámara Riojana de Productores Agrícolas: hace 

saber su adhesión al proyecto de modificación de la 

ley 22.021, senadores Sánchez y Menem (757-P.-84). 

(A la Comisión de Energía y Combustibles.) 

—Ojeda, Héctor Magno: remite copia de la nota 

cursada al presidente de la Nación por la que solicita 

se le comisione en los términos del decreto 2.848, rela-

cionado con la creación de la Comisión de Defensa y 

Promoción del Trabajo (758-P.-84). (A la Comisión de 
Legislación del Trabajo.) 

—Pardal, Feliciano Manuel: peticiona la intervención 

de la Honorable Cámara, para reincorporarse al cargo 

que ocupara en el Hospital de Clínicas, dependiente de 

la Universidad de Buenos Aires, formula consideracio-

nes y acompaña documentación sobre la cuestión (759-

P.-84). (A la Comisión de Legislación del Trabajo.) 

—Devoto, Guillermo Eduardo: hace conocer su adhe-

! sión a la sanción de la ley monumento natural a la 

ballena franca austral (760-P.-84). (A sus- antecedentes.) 

—Comisión Familiares de Conscriptos Desaparecidos 

Crucero ARA General Belgrano: hace conocer su res-

paldo al proyecto de declaración de los señores diputa-

dos Federiek y Lescano (761-P.-84). (A sus antece-
dentes.) 

—Puddicomb, Luis Horacio: solicita pensión gracia-

ble (762-P. 84). (A la Comisión de Peticiones, Poderes 
y Reglamento.) 

—Comité Provincial Santafesino del Partido Comu-

nista: hace conocer su apoyo a gestiones de la Comisión 

Pro Reincorporación cesantes ferroviarios de Rosario y 

solicita consideración favorable a la ley de reincorpora-

ción y resarcimiento cesantes estatales (763-P.-84). (A 

sus antecedentes.) 
1 —Sindicato Regional de Luz y Fuerza de la Patago-

i nia: hace conocer su apoyo a gestiones realizadas por 

| la provinciaüzación del territorio nacional de Tierra del 

l Fuego (764-P.-84). (A sus antecedentes.) 

—Asociación de Productores Forestales del Chaco: 

hace conocer la grave situación por la que atraviesa el 

sector, ante la decisión de Ferrocarriles Argentinos de 

abastecerse de durmientes de cemento (765-P.-84). (A 

la Comisión de Industria.) 

—Asociación Productores de Soja: solicita gestión de 

condonación de deudas por emergencias agropecuarias 

(766-P.-84), (A las comisiones de AgricuHura y Gana-
dería y de Presupuesto y Hacienda.) 

— Ex Parlamentarios Demócratas Cristianos chilenos: 

peticiona que la Honorable Cámara emita opinión sobre 

los exilios y las expulsiones de que ellos son objeto 

Í767-P.-84) (A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto ) 

—Biblioteca Radical Honorio Pueyrredón de Godoy 

Cruz. Mendoza: solicita una subvención para solventar 

gastos originado? por su funcionamiento (768-P.-84). 

(A la Comisión de Educación.) 

—Agrupación Peruano Argentina de Arequipa, Perú: 

adjunta certificación de dirección de la Escuela 

N° 41 016. República Argentina, de Arequipa, en la que 

• acusa recibo y agradece la donación de una bandera 

argentina de ceremonias. Se acompañan recortes perio-

dísticos (769-P.-84) {Al archivo.) 

| —Agencieros Oficiales de la Provincia de Buenos 

I Aires: hacen conocer su apoyo al proyecto de ley reía-

i cionado con los juegos de azar, PRODE, etcétera (770-
1 P.-84). (A sus antecedentes.) 
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—Instituto Misericordia Canals, Córdoba: peticiona 

sanción de ley sobre la exención de Obras Sanitarias de 

la Nación y reducción de tarifas que beneficiarían a es-

cuelas privadas gratuitas (77I-P.-84). (A las comisiones 
de Obras Púb'icas y de Presupuesto y Hacienda.) 

—UOCRA, Seccional Neuquén: hace conocer nómi-

na de integranles de la Comisión Plan de Lucha y peti-

ciona estudiob y perfeccionamiento de convenios labo-

rales del sector construcción, modificación de la ley 

22.250 y aumento en los básicos de convenio (772-P.-

84). (A la Comisión de Legislación del Trabajo.) 

—Alegre, Héctor Orlando: peticiona una pensión gra-

ciable (773-P.-84). (A la Comisión de Peticiones, Pode-
res y Reglamento.) 

—Partido Socialista Popular: hace conocer un pro-

yecto de ley sobre estatuto para el personal del servicio 

doméstico (774-P.-84), (A la Comisión de Legislación 
del Trabajo.) 

—Grobin, Martin: remite copia de antecedentes y 

formula consideraciones para agregar al expediente, por 

el que solicita juicio político contra la doctora Graciela 

María Piatti, titular del Juzgado Nacional de Primera 

Instancia del Trabajo No 18 (775-P.-84). (A sus an-
tecedentes. ) 

Proyectos de ley 

1 

El Senado y Cámara de Diputados, ele. 

Artículo 1« — Modificase el articulo 15 de la ley 21.121 

en el sentido que los magistrados y funcionarios del 

Poder Judicial de la Nación en él comprendidos —y que 

trata el artículo 1» de la ley 20.550— deberán acreditar, 

además del cómputo de los veinticinco (25) años de 

servicios exigidos como único requisito en aquel pre-

cepto, ocho (8) años de antigüedad en el ejercicio de 

funciones en el Poder Judicial de la Nación o de las 

provincias para tener derecho al beneficio jubilatorio 

que les confieren dichas disposiciones legales. 

Art. 2o — Derógase toda norma legal que se oponga 
a la presente. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Torcuato E. Fino. — Oscar L. Fappiano. — 
Carlos E. Ferré. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El Poder Judicial, pilar incuestionable de la vida re-

pubhcana de la Nación, necesita fundamentalmente, en 

el resguardo de sus cuadros, la aplicabilidad de normas 

coherentes que permitan no sólo por razones de anti-

güedad la baja de funcionarios que han cumplido los 

extremos legales sino también la posibilidad de cober-

turas y ascensos dentro de la órbita respectiva que es-

timulen el desenvolvimiento y carera de los funcionarios, 

todo ello encuadrado dentro de la congruencia y raza-

nabilidad que justifican el presente proyecto de ley. 

La jubilación obtenida en tales condiciones connota, 

pues, un acto de estricta justicia, y cubre así una aspi-

ración de vastos sectores de la vida judicial. 

Torcuato E. Fino. — Oscar L. Fappiano. — 
Carlos E. Ferré. 

—A las comisiones de Previsión y Seguridad 

Social y de Justicia. 

Et Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo 1» — Todo trabajador —manual o intelec-

tual— que se desempeñe en relación de dependencia, 

sin distinción de categoría, que hubiese cumplido treinta 

(30) años de servicios, consecutivos o alternados, en 

una misma empresa o repartición, sea ésta estatal, mixta 

o privada, se hará acreedor a una Ucencia especial pa-

ga y por una sola vez, de tre'nta (30) días hábiles, 

además de una suma igual a la última remuneración 

que percibiera, la que se abonará junto con ésta. Debe 
1 entenderse que estos beneficios se agregarán a los que 

legalmente correspondieren. 

Art. Z<> — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Lorenzo A. Pepe. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Toda actividad laboral representa, sin duda, para 

quien la desarrolla un esfuerzo fisico e intelectual, que 

le exige una permanente dedicación. 

No todas las actividades laborales son similares, pero 

sí todas, en su propio accionar, requieren la inexcusable 

responsabilidad de quien la desarrolla. 

Es esa actividad —manual o intelectual— la que ha 

permitido al hombre desde sus orígenes, ir creciendo y 

desarrollándose como una entidad independiente en el 

seno de la sociedad. 

En los tiempos modernos y en procura de mejorar 

| sus condiciones de vida y trabajo, el hombre ha sido 

exigido con mayor intensidad que antaño —aunque esto 

no pareciera así—. 

En efecto, el acceso a los bienes de consumo ha 

dado por resultado, también en nuestra sociedad argen-

tina, que el trabajo se tradujera en un esfuerzo cada 

vez mayor y con más intensos sacrificios. 

Hoy, en toda familia trabajadora —intelectual o ma-

nual— participa del esfuerzo la totalidad del núcleo 

familiar; equivale esto a decir que ya es común que 

el padre —obviamente— trabaje, as! como también su 

I mujer y compañera y luego se van integrando los hijos 

en la medida que su edad les permite participar del 

duro "ganarse el pan con el sudor de la frente". 

Esto, señor presidente, marca un drama social de los 

tiempos que nos tocan vivir. 

Hemos considerado que son muchas las empresas es-

I tatales, mixtas o privadas, que a lo largo de los años 

sólo le han regresado a sus servidores el reconocimiento 

de la paga mensual o quincenal que legalmente corres-

ponde, incluso a veces, demorada y hasta en forma in-

' tencional. 
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Creemos, señor presidente, que alguna vez, para los 

más antiguos trabajadores, deberá existir otro tipo de 

reconocimiento, tal cual es el de dar satisfacción a otro 

hambre, que es el del espíritu y el de los sentimientos 

del trabajador. Esto debe estar más allá de la remune-

ración mensual legal y encaminado a un acto de reco-

nocimiento solidario de la empresa, ya sea ésta estatal, j 

mixta o privada, y dirigido a aquellos trabajadores que ¡ 

durante 30 largos años brindaron su servicio, contribu-

yendo así al engrandecimiento de aquélla. 

Por lo expuesto, es que consideramos de estricta jus-

ticia el otorgamiento al trabajador que acredite 30 años 

de trabajo —continuo o discontinuo— en una misma 

empresa, el que goce al cabo de este tiempo de una 

licencia extraordinaria paga de treinta (30) días hábiles 

y más una suma igual a la última retribución que per-

cibiera. 

Lorenzo A. Pepe. 

—A las comisiones de Legislación del Tra-

bajo y de Presupuesto y Hacienda. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l1? — Acuérdase a la Municipalidad de Es-

quel, provincia del Cluibut, un subsidio de un millón 

quinientos mil pesos ($a 1.500.000), el que será desti- ! 

nado a las obras del Auditorium Municipal. 

Art. 2"? — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente ley se tomará de "Rentas generales", con 

imputación a la misma. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Miguel H. Medina. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Nuestro Sur tiene imperiosas y urgentes necesidades, 

v entre ellas debo mencionar las referidas a actividades 

sociales y culturales, las que indudablemente sirven co-

mo base para lograr una socicdad organizada e intelec-

tualmente formada. 

Dentro de las pautas que debemos fijar para lograr la 

radicación de pobladores y aspirar a satisfacer la den-

sidad demográfica imprescindible para el despegue de 

nuestra Patagonia, debe tenerse muy en cuenta la im-

portancia que merece contar con espacios y comodidades 

mínimas para la práctica cultural. 

La ciudad de Esquel, en la provincia del Chubut, es la 

más importante de su noroeste, siendo consecuentemente 

la que debe irradiai todas las posibilidades para el resto 

de esta importante zona limítrofe; la cantidad actual de 

habitantes —más de 17.000— no cuenta con salas ade-

cuadas para actividades como las señaladas, por lo que 

se hace imprescindible contar con el medio físico que 

posibilite producir reuniones socioculturales, un lugar 

donde pueda exponerse la cultura nativa y recibir ex-

presiones culturales del país para nutrir y formar a los 

habitantes de nuestra hermosa Patagonia. | 

Por lo expresado, y por más detalles en los que abun-

daré oportunamente, y considerando que el aporte fijado 

colaboraría enormemente con los objetivos fijados, reali-

zándose además un acto de justicia, es que solicito la 

consideración y aprobación del presente proyecto. 

Miguel H. Medina. 

—A las comisiones de Obras Públicas —es» 

pecializada— y de Presupuesto y Hacienda. 

A 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Modifícase el artículo I1? de la ley 

22.371, estableciéndose la ampliación dei plazo original 

—que vence el 31 de diciembre de 1984— hasta el 31 

de diciembre de 1989. 

Art. 2v — Modifícase e! artículo 4? de la ley 22,371, 

limitando el otorgamiento de reembolsos fiscales exclu-

sivamente a las denominadas regiones promocionadas, 

sur del paralelo 46 y áreas de frontera. A tal efecto, se 

reemplaza la tabla incluida en el artículo 4<? por la si-

guiente: 

Radicac ión geográfica de loa bienes Al ícuota f» 

Regiones promocionadas 30 

Sur del paralelo 46 y áreas de frontera . . 35 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Artemio A. Patino. — Adam Pedrlni. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La ley 22.371 establece reembolsos fiscales para los 

contribuyentes de la ley de impuesto a las ganancias 

por inversiones que se realicen hasta el 31 de diciembre 

de 1984 destinadas a la actividad industrial, agropecua-

ria o minera, en bienes muebles amortizablcs, nuevos o 

manufacturados, de producción nacional o extranjera, 

afectados a la producción o servicios auxiliares. Se en-

cuentran expresamente mencionadas en la ley las plantas 

de silos comprendidas en los lineamientos del plan de 

almacenamiento de granos, a pesar de no tratarse estric-

tamente de bienes muebles Al respecto cabe acotar que 

en el curso del presente año estarán disponibles las 

líneas de créditos a! sector privado habilitadas por el 

convenio BIRF-Banco de !a Nación Argentina para ins-

talación o ampliación de plantas de almacenaje de gra-

nos en las zonas NOA y NEA. La ley 22.371 resulta un 

interesante complemento de dichas líneas de crédito, 

contribuyendo a fomentar la construcción de silos por el 

sector privado en áreas marginales. Por otra parte, habida 

cuenta de la excepcional crisis que lia afectado a las 

producciones regionales en los últimos ocho años, es 

poco probable que los reembolsos fiscales que otorga la 

ley en cuestión hayan sido aprovechados en sectores de 

la producción donde la inversión ha sido imposible, desde 

que los mismos han sufrido repetidos quebrantos. 
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Por lo tanto, pareciera aconsejable prorrogar la vi-

gencia de la ley 22.371 por cinco años más, pero limi-

tando sus beneficios a zonas que no han estado en 

condiciones de hacer uso de los mismos hasta el presente. 

Artemio A. Patiño. — Adam Pedrini. 

—A las comisiones de Presupuesto y Ha-

cienda y de Economías y Desarrollo Regional 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Déjase sin efecto el convenio suscrito 

entre la Dirección Nacional de Vialidad y la Dirección 

Provincial de Vialidad de la provincia de Misiones, por 

medio del cual la ruta nacional 105 (Santa Ana-Alba Pos-

ce), pasó a jurisdicción provincial. 

Art. 2? - Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Héctor H. Dalmau. — Jorge R. Yamaguchi. 
— Artialdo González. — Félix Riquez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La ex ruta nacional 105, hoy ruta provincial 15, es sin 

duda una de las rutas de mayor importancia dentro de 

la red vial de la comprometida provincia de Misiones 

A los factores socioeconómicos, que son muy valede-

ros e importantes, ya que los escasos 60 kilómetros que 

solicitamos vuelvan a la jurisdicción üacional para po-

sibilitar su asfaltado son, a no dudadlo, 1« puerta de 

entrada o salida fundamental para el desarrollo de la 

postergada subregión nordoriental, en la cual esforzados 

pobladores han desarrollado una larga serie de progre 

sistas colonias en las cuales las más diversas actividades 

agro-forestales adquieren tremenda importancia. 

Hablar de la potencialidad económica de Oberá, se-

gunda ciudad de la provincia de Misiones con 35.000 ha-

bitantes, Campo Ramón, Acaragua, Santa Rita, Alba Pos-

se, Colonia Aurora, Veinticinco de Mayo, Colonia Alicia. 

Londero, Aurora, San Francisco de Asís, por nombrar 

algunas de las muchas localidades a las que beneficia 

es hablar de poderío industrial, potencia poblacional de 

tremenda importancia, que va más allá de) desan-olln 

económico, porque una tremenda significación en lo que 

hace a la actitud soberana que es imprescindible asu-

mir en esta tan importante como comprometida zona 

de la geografía argentina. 

Señor presidente, todos los candidatos a cualquier 

cargo electivo durante la última campaña electoral, han 

prometido al pueblo de esa zona pavimentar esa ruta 

una vez en el gobierno. 

Ya electos, tanto los representantes de la primera mi-

noría, como las más altas autoridades del actual gobier-

no provincial, hemos competido en una puja que ilu-

sionó y hasta casi convenció al pueblo de esa región que 

la postergada y largamente prometida pavimentación 

de esa verdadera arteria colectora de todos los esfuerzos 

de sus pobladores sería una realidad a corto plazo dado 

la palabra empeñada por todos los que de una u otra 

forma pueden tener poder de decisión. 

A fin de que esto no quede sólo en promesas, como 

estrictamente ha ocurrido ya que esto viene sucediendo 

desde hace más de 15 años, durante los cuales todos 

los gobernantes se han comprometido a pavimentarla, 

llegándose en 1975 hasta la misma licitación de los dos 

primeros tramos, licitación llevada a cabo en Vialidad 

Nacional el 7 de febrero de 1975, habiendo ganado la 

misma una poderosa empresa que aseguraba por su ca-

pacidad la terminación de la obra, licitación que quedó 

sin efecto durante la dictadura que culminara en 1983, 

es por eso que solicitamos vuelva a la jurisdicción na-

cional pues estamos seguros que la provincia no estará 

jamás en condiciones de solventar los correspondientes 

gastos. 

Señor presidente, en enero de 1984 visitaron esa im-

portante zona misionera distinguidos integrantes de este 

cuerpo legislativo, y ellos han comprendido al comparar 

las dos realidades, la misionera en la cual un pueblo 

inteligente y trabajador se debate impotentemente ante 

la falta de una infraestructura adecuada y la brasileña 

que írente a ella separada poi el río Uruguay muestra 

un desarrollo de altísimo tecnicismo como contraste al 

peligroso atraso que sume a la zona este de Misiones y 

que la desprotege ante una avance perfectamente pro-

gramado por el gigante sudamericano sutil perfeccio-

nista de la teoría de las fronteras humanas. 

Debemos los argentinos de una vez y para siempre sa-

carnos la venda de los ojos, la ingenuidad de nuestras 

mentes y oponer una actitud firme a las intenciones de 

quienes en 1895 se quedaron con los 30.080 kilómetros 

cuadrados de riquísimas tierras de las Misiones orientales 

que nos correspondían jurídica e históricamente. Y que 

en la actualidad, sin prisa pero sin pausa, avanzan sobre 

nuestra soberanía en esa región. 

Señor presidente, no creo que para solicitar se con-

crete esta intención deba ser muy extenso en la argu-

mentación, aquí se trata de defender lo nuestro y esta 

ruta si se pavimenta será el primer eslabón, mejor dicho 

el eslabón fundamental de una cadena de realizaciones 

posteriores que permitirán el efectivo desarrollo de esas 

regiones y por consiguiente una efectiva acción en de-

fensa de nuestra soberanía seriamente comprometida en 

la zona este de la provincia, de allí que descuento la 

pronta resolución favorable a fin de que le posibilite a 

la Dirección Nacional de Vialidad, incluir los montos 

correspondientes en el proyecto de presupuesto que ele-

vara a esta Honorable Cámara. 

No olvidemos, el hombre es el más importante valor 

geopolitico y de defensa de la soberanía, pero a ese 

hombre hay que apoyarlo para que pueda desarrollar 

esa acción, si no lo hacemos, nuestra acción en ese sen-

tido no pasará de ser declamativa y poco nacionalista. 

Héctor H. Dalmau. — Jorge R. Yamaguchi. 
— Amoldo González. — Félix Riquez. 

—A la Comisión de Transportes. 

6 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Transfiérese sin cargo al Ministerio 

de Educación y Justicia de la Nación el dominio del 
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predio y el edificio de la llamada Estación del Este, ubi-

cada en la calle Buenos Aires, manzana 96, de la ciu-

dad de Monte Caseros, provincia de Corrientes. 

Art. 29 — Desagrégase del inventario de propiedades 

de Ferrocarriles Argentinos el predio y edificio citados 

en el artículo anterior. 

Art. — El Ministerio de Educación y Justicia de 

la Nación destinará la propiedad transferida para que 

en ella funcione el museo de la ciudad de Monte Case-

ros, que estará bajo la dirección del Colegio Nacional 

Ramón J. Cárcano. 

Art. 4? — Para el cumplimiento de la presente ley 

no rige el artículo 37 de la ley 18.360. 

Art. 59 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Arturo A Grimaux. — Héctor ti. Dahnau. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Teniendo en cuenta que por decreto 654/79, se de-

claró a la antigua Estación del Este, de la ciudad de 

Monte Caseros, provincia de Corrientes, monumento 

histórico y que en ella se encuentra ya funcionando el 

museo de esa ciudad bajo la dependencia de la Es-

cuela Nacional Ramón J Cárcano, creo que es opor 

tuno y necesario que la propiedad de dicho predio jun-

to con las pertenencias del citado inmueble pasen al 

dominio del Ministerio de Educación y Justicia de la 

Nación. 

La medida propuesta no sólo consagrará legalmente 

una situación que se da en los hechos, sino que con-

tribuirá a otorgarle más viabilidad y dinámica a la ac-

tividad relativa al museo de referencia. 

Cabe destacar, poi otra parte, que la línea ferrovia-

ria que llegaba a la Estación del Este fue inaugurada 

por el presidente Nicolás Avellaneda en 1875 y que, 

de allí en más, se constituyó en un polo de desarrollo 

de la zona del Alto Uruguay. 

De típica arquitectura, actualmente constituye un tes-

timonio de la época y es, sin lugar a dudas, un frag-

mento importaute de la memoria de este pueblo. Poi las 

razones expuestas, señor presidente, y también porque 

considero que el Congreso argentino debe velar poi la 

mejor preservación del patrimonio histórico de la Na-

ción, solicito a la Honorable Cámara la aprobación del 

presente proyecto de ley. 

Arturo A Grimaux. — Héctor H. Dahnau. 

—A las comisiones de Legislación Genera!, 

de Transportes y de Educación. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1"? — Otórgase un subsidio de trescientos mil 

pesos argentinos ($a 300.000) a la Escuela Fiscal 

No 1.241 "Batería Libertad", de la localidad de Gober-

nador Gálvez, de la provincia de Santa Fe. 

Art. 2? — Los gastos que demande la presente se to-

marán de "Rentas generales" con imputación a la misma. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Cayetano De Nichilo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

¡ La Escuela Fiscal N9 1.241 de Villa Gobernador 

Gálvez, se encuentra con un deterioro edilicio en la 

cual para cumplir con sus actividades con un mínimo 

de decoro, es imprescindible proceder a la reparación 

de roturas en las paredes, puertas, bancos y filtraciones 

en ios techos. 

Esta escuela que provee a los 365 alumnos que con-

curren a ella diariamente con la copa de mate cocido 

con leche y pan, que para algunos es la única comida. 

Por lo tanto, este subsidio, es un acto de justicia 

, social y se encuentra encuadrado en la política expre-

• sada por el Poder Ejecutivo respecto al problema educa-

cional y nutritivo de la población infantil. 

Cayetano De Nichilo. 

—A las comisiones de Educación* —especia-

lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 

S 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Las empresas del Estado nacional o 

aquellas en las que participe financieramente y que ten-

gan a su cargo servicios de transporte marítimo, terres-

tre o aéreo, efectuarán una rebaja del 50 % en sus tarifas 

comunes a toda persona que acreditare la condición do 

periodista. 

Art. 2v — El Poder Ejecutivo nacional, por los orga* 

nismos competentes, reglamentará la forma de acredita-

ción de la calidad de periodista a los fines del artículo 

primero. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Cayetano De Nichilo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Nuestros hombres de prensa, sea ésta escrita, oral o 

televisiva, cumplen la delicada misión de mantener in-

formada a la población sobre todos los acontecimientot 

que hacen a la vida del país. 

Es conocida por todos la tarea difícil y en muchos 

casos riesgosa de estos hombres que, permanentemente, 

deben mantenerse alertas buscando la noticia, la infor-

mación y el hecho concreto, para escalar posiciones en 

su actividad. 

La rapidez con que se suceden los hechos determina 

ta búsqueda febril de los sucesos que puedan conmo-

¡ cionar a la opinión pública. Para ello es necesario que 
1 el periodista disponga de facilidades de traslado para 

el cumplimiento de su tarea, que en la mayoría de los 

casos corre por cuenta suya en cuanto a la erogación 

necesaria para ello. 

Hasta tanto se legisle integralmente sobre la actividad 

periodística, entiendo que se hace necesario dictar una 

ley como la que se propone, en beneficio de un impor-

tante sector de nuestra comunidad. 

Cayetano De Nichilo. 

—A la Comisión de Transportes. 
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Ll Senado u Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1o — Los representantes, mandatarios, aseso-

res, directores, persona) jerárquico de nivel gerencia) 

o equivalente, gestores, o quienes bajo cualquier deno-

minación cumplan actividades que impliquen una re-

presentación de empresas extranjeras, estarán inhabili-

tados hasta transcurridos cinco años de haber cesado 

en tales funciones, para desempeñarse cu los cargos a 

que se refiere el articulo de la presente ley. 

Art, 2? — La inhabilitación a que se refiere el artícu-

lo l ' comprende: 

a) Ministro del gobierno nacional; 

b) Secretario y subsecretario de Estado; 

c) Director nacional o general, subdirector o je-

rarquías equivalentes en la administración pú 

blica nacional; 

d) Miembro dd directorio <.ie organismos deseen 

tralizados o entes autárquicos; de bancos ofi-

ciales; de empresas del Estado o de propiedad 

del Estado nacional. 

Art. 39 — Considérase empresa extranjera a los elec-

tos del artículo 1° de la presente ley, a toda persona 

jurídica que bajo cualquier tipo societario desempeñe 

actividades con fines de lucro y que tengan su sede 

en el extranjero o cuyo control o dirección corresponda 

a personas físicas o jurídicas extranjeras. 

Art. 49 — Créase en el Registro de Inversiones Ex 

tranjeras, una sección especial eD la que deberán ins-

cribirse las , personas que actúen en empresas extran-

jeras en cualquiera de las funciones a que se refiere el 

artículo 1? de la presente ley. 

El Poder Ejecutivo determinará, mediante la regla 

mentación pertinente, los plazos dentro de los cuales 

deberá darse cumplimiento a la inscripción y las for-

malidades que deberá reunir la misma. 

Art. 59 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Daniel O. Ramos. 

FUNDAMENTOS 

l 
Señor presidente; 

Las investigaciones que se están llevando a cabo en 

tomo a la venta al Estado nacional de la Compañía 

ítalo Argentina de Electricidad, ponen en evidencia los 

riesgos que pueden derivarse del permitir que el ejer-

cicio de la función pública sea una alternativa instan-

tánea para quienes representan intereses de empresas 

que, por su poder económico o el rubro en que actúan, 

dependen del favor del Estado o son, lisa y llanamente 

su contraparte. 

Es preciso que a la luz de esta experiencia, el Estado 

pueda contar con los reaseguros legales pertinentes para 

que no se repita esta inmoralidad de representantes de ¡ 

empresas extranjeras con intereses en muchos casos con- j 

trarios a los del país, que de un día para c. otro comeo- | 

zaron a decidir la política económica y el futuro mismo 

de la Nación, desde los cargos superiores de la admi-

nistración pública 

Dichas investigaciones demuestran, en forma por de-

más incontestable, que en muchos casos las renuncias 

a las representaciones que se venían ejerciendo de esas 

empresas eran solamente formales a los efectos de sal-

var la incompatibilidad legal, pero que en la realidad 

de !os hechos se continuó en dichas funciones, sirviendo 

desde los niveles más altos d* la administración del 

Estado a los intereses de esas corporaciones transna-

cicnales. Tanto es asi, que en muchos casos salieron 

de la función pública para volver inmediatamente a las 

empresas de las que se suponía que estaban desvincu-

lados, como si el ejercicio del poder no hubiera sido 

nada más que el goce de vacaciones pagas en su ocu-

pación permanente. 

La justicia tendrá que valorar ahora la ilicitud de 

tos actos que se están investigando, condenando COD 

firmeza, como seguramente lo hará, a los responsables 

de los mismos. Pero de cara al futuro, es necesario con-

tar con una norma lega) que permita asegurar que 

quienes vengan desempeñándose como representantes 

de empresas extranjeras, no puedan acceder a cargos 

de gobierno hasta tanto no se haya operado una real 

y efectiva desvinculación de las mismas, la que no está 

garantizada renunciando breve tiempo antes de asumir 

el cargo público. 

til paib debe estar absolutamente seguro en este terre-

io tan delicado, y la única vía que parece idónea a 

tales fines, es la de sancionar una inhabilitación para 

ejercer las funciones superiores de la administración" pú-

blica respecto de dichos representantes, hasta transcu-

rrido cierto tiempo de haber cesado formalmente en la 

representación de que se trate, siendo prudencial el 

término de cinco años que se establece en el presente 

ptoyectu di iey. 

No debe verse en esta inhabilitación propósitos discri-

minatorios hacia quienes están relacionados con tales 

empresas cumpliendo una actividad que es absolutamen-

te lícita y respetable, ni tampoco como un cuestiona-

miento a esas miomas empresas, sin duda de gran im-

portancia para el desarrollo de los pueblos cuando su 

accionar se ajusta a las prescripciones legales de los Es-

tados en los cuales se instalan y se encauzan dentro de 

!u> poJiLicas de desarrollo que se formuien con hondo 

contenido nacional. 

La prohibición legal que se propicia tiene su funda-

mento en una razón ética, ante la existencia de uña 

• aiculación que de no extinguirse en forma efectiva, 

puede redundar en grave perjuicio para el país, toda 

ve? que ye trata de preservar la idoneidad moral nece-

•aria para J desempaño de actividades que comprome-

tí) directamente los intereses superiores de la Nación. 

En la legislación vigente existen normas de este tipo 

con el mismo fundamento ótico. Tal el caso de la ley 

12.954 que crea el Cuerpo de Abogados del Estado, que 

declara la incompatibilidad al cargo de abogado del 

listado con el de abogado, remunerado o no, de empresas 

particulares, de servicio público o abastecedoras del 

Estado, incompatibilidad que continúa hasta el término 
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de cinco años, a partir de la cesación de prestación de 

servicios en la empresa particular. 

Más reciente, la ley 21.526 de entidades financieras, 

en esta materia remite, entre otras, a las inhabilitaciones 

e incompatibilidades del articulo 264 de la Ley de 

Sociedades 19.550, que establece la prohibición de ser 

directores o gerentes "a los funcionarios de la adminis-

tración pública cuyo desempeño se relaciona con el ob-

jeto de la sociedad hasta dos años del cese de sus fun-

ciones", disposición ésta que fue reiteradamente violada 

en el pasado reciente. 

Si bien la norma citada contempla el caso inverso i 

al de este provecto de ley, el fundamento moralizadoi | 

es exactamente e! mismo, pues persigue quebrar el po-

sible acuerdo inmoral de estos representantes que pasan 

a ser funcionarios públicos, con las empresas a las que 

formalmente estaban ligados. 

En síntesis, el proyecto de ley que se propicia, fun 

dado en elementales razones de ética y sin espíritu per-

secutorio de ninguna naturaleza, busca neutralizar el 

riesgo de una posible continuidad de funciones apa-

ruitemeu.e extinguidas en el plano formal, en favor de 

intereses que pueden estar en pugna, en competencia o 

en colisión con los supremos intereses del Estado. 

Daniel O. Ramos. 

—A las comisiones de Asuntos Constitucio-

nales y de Legislación General. 

10 
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CAPÍTULO I 

Unidades médicv-aslstcnciales 

Artículo 1<? — Las unidades automotores que, de acuer-

do a los términos del artículo sean tipificadas como 

unidades méd.co-asistenciales podrán ser adquiridas 

por los profesionales médicos en los términos y modali-

dades establecidos en la presente ley. 

Art. 2v — El Ministerio de Salud y Acción Social de 

la Nación, y sus equivalentes provinciales, son autorida 

des de aplicación y fiscalización en sus respectivas juris i 

dicciones, y habilitarán a sus efectos tos registros perti ! 

nentcs. | 

Art. 3? — Se tipifica como unidad niédico-asi.steucial ; 

a los vehículos automotores nuevos, de fabricación 

nacional, que reúnan los siguientes requisitos: 

a) Camilla incorporada, permitiéndose a sus tines 

la supresión en las unidades del asiento delan-

tero del acompañante; 

b) Acceso para camilla por puerta y/o puerta/s 

lateral/es derecha/s y/o posterior/es; 

c) Comunicación interior directa, sin paneles divi-

sorios; 

d) Carrocería y techo metálicos; 

e) Botiquín médico-asistencial ajustado a las dispo-

siciones de Ja autoridad de aplicación; 

f) Pintura total blanca y cruz roja en sus laterales 

y parte delantera, circunscrita por un círculo 

de veinticinco a treinta centímetros de diámetro. 

Art. 4'-' — La adquisición de las unidades se efectuará 

por intermedio de las autoridades establecidas por eJ 

artículo 2<?. 

Art. 5'? — Las autoridades de aplicación oficiarán de 

intermediarias, abonando a las terminales en las formas 

previstas las unidades requeridas y percibiendo los im-

portes adeudados por los solicitantes. 

Art. 6^ — Las unidades médico-asistenciales quedan 

liberadas de todo tipo de impuesto, tasa y/o gravamen 

interno aplicado a las unidades terminadas. 

Art, r« — El precio de fábrica, libre de gravámenes, 

podrá ser abonado por el adquirente en tres cuotas men-

suales, iguales y consecutivas, cuando los organismos 

de aplicación convengan esta forma de pago con las 

empresas terminales. 

Art. 8<-> — Cuando la forma de pago de las unidades 

sea convenida de conformidad con los términos del ar-

tículo anterior, las empresas podrán abonar en idéntica 

tornm cargas impositivas derivadas de su actividad. 

Art, — El Registro de la Propiedad Automotor pro-

cederá a la inscripción de las unidades haciendo reserva 

que conservarán su destino por el término de cuatro 

años pudiendo, durante el citado lapso solamente, ser 

transferidas a otros profesionales médicos. 

Art, 10. — El Registro de la Propiedad Automotor 

extenderá la cédula de identificación, dejando constancia 

que el único autorizado para la utilización del vehículo 

es su titular o, en su defecto, profesional médico auto-

í/ado por el mismo. 

Art. 11. — Al término de cuatro años de inscritas en 

el Registro de la Propiedad Automotor, las unidades po-

drán ser negociadas libremente, acreditando haber dado 

cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 12. 

Art. 12. — Transcurrido el plazo previsto por el artícu-

lo 9? y a efectos de su comercialización de conformidad 

con el artículo 11, el titular de la unidad abonará al 

Instituto Nacional de Reaseguros el 15 % del valor asig-

nado por eJ instituto a la unidad. 

Art. 13. — El Instituto Nacional de Reaseguros cubri-

rá en forma gratuita y contra todo riesgo las unidades 

médico-asistenciales poi daños que superen el 20 % de 

su valor, hasta alcanzar el 80 % del mismo. 

Art. 14. — El importe recaudado por el Instituto Na-

cional de Reaseguros en cumplimiento de lo dispuesto 

por el artículo 12, será imputado poi el mismo a la co-

bertura de los siniestros protegidos. 

Art 15. — Las unidades médico-asistcnciales serán 

objeto de una revisión semestral por parte de las auto-

ridades de aplicación, las que deberán observar su buen 

mantenimiento y equipamiento médico reglamentario. 

Art. 16. — Las autoridades de aplicación se encuentran 

facultadas a retener las unidades que resultasen inade-

cuadas hasta que las mismas sean reacondicionadas y a 

imponer penas pecuniarias de hasta el 10 % del valor 

vehículo cuando se constaten violaciones a la presente 

ley y/o a su reglamentación. 

Art. 17. — La mora en el cumplimiento de sus obli-

gaciones por parte del adquirente, dará lugar a que la 

autoridad de aplicación solicite por vía sumaria el se-

cuestro y remate de la unidad. 
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Art. 18. — La tipificación de "unidad médico-asisten-

clul" no restringe su uso particular, ni su libre circula-

ción, salvo su afectación por necesidad pública. i 

C A P Í T U L O [1 

Plazas sanitarias aéreas 

Art. 19. — Las empresas aéreas que efectúen vuelos de 

cabotaje y cuyas aeronaves posean una capacidad supe-

rior a la de cuarenta pasajeros, reservarán seis plazas des-

tinadas al transporte de enfermos de urgencia no infecto-

contagiosos, 

Art. 20. — Las plazas reservadas tendrán por destino 

el transporte de enfermo en camilla, médico acompañan-

te y acompañante. 

Art. 21. — El servicio será prestado contra presenta-

ción por parte del requirente de certificado médico de ¡ 

urgencia extendido por profesional médico de institu- . 

ciones nacionales, provinciales y/o municipales, con fir-

ma y sello aclaratorio. 

Art. 22. — Para el traslado del enfermo, es requisito 

imprescindible la presencia del médico acompañante al 

que la empresa le extenderá sin cargo pasaje de regreso 

al lugar de embarque. 

Art. 23. — Las empresas afectadas no percibirán re-

tribución alguna por el servicio prestado. 

Art. 24. — Con noventa minutos de antelación al ho-

rario de embarque, las empresas podrán disponer la ven-

ta de las plazas cuya afectación para urgencia médica 

no hubiese sido solicitada. 

Art. 25. — Facúltase al Poder Ejecutivo a reglamentar 

las disposiciones complementarias de la presente ley. 

Art. 26. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos A. Becerra. — Ricardo A. Berri. — 
Federico T. M. Storani. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La situación heredada del gobierno militar ha torna-

do dificultosa la realización de planes a mediano y largo i 

plazo, en especial por la carencia de datos y estadísticas ' 

que, en muchos casos, resultan desvirtuadas al ser con-

frontadas con la realidad. 

La urgencia y provisión de soluciones ha quedado así 

librada en lo inmediato a la sensibilidad del legislador 

y al conocimiento pragmático adquirido en el plano de 

su militancia social y solidaria. 

El estado de indefensión médico-asistencial en el que 

se ha sumido al pueblo argentino constituye, por su na-

turaleza, una realidad que nos impone la adopción de 

medidas urgentes que tiendan a la reversión del fenóme-

no y puedan posteriormente, entroncar con los planes 

a corto y mediano plazo que se encuentran en ejecu-

ción. 

El proyecto auspiciado tiende a aportar una solución 

práctica con relación a un aspecto fundamental de la 

atención sanitaria: el traslado de enfermos a los centros 

de atención capacitados para su rehabilitación, así como 

posibilitar la rápida atención médica de los mismos que 

• :obra importancia vital en zonas del interior y en espe-

:ial, en aquellas de aislamiento relativo. 

El concepto funcional del proyecto consiste en posi-

bilitar la adquisición por parte de los profesionales mé-

licos, de un vehículo automotriz de bajo costo de 

idquisición y mantenimiento (unidad médico-asistencial) 

afectado a las finalidades expuestas y en la regulación de 

un sistema de traslación aérea en forma gratuita, aprove-

chando la capacidad de plazas ociosas de compañías que 

efectúan vuelos normales de cabotaje. 

En razón de que la iniciativa propuesta a la Honora-

ble Cámara da solución a un problema de urgencia 

social y que la misma ha sido concebida sin necesidad 

de afectar fondos del erario público, es que la someto 

a su consideración, descontando la conformidad de mis 

pares. 

Carlos A. Becerra. — Ricardo A. Berri. — 
Federico T. U. Storani. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 

Salud Pública, de Legislación General, de 

Comercio, de Finanzas, de Transportes y 

de Presupuesto y Hacienda. 

11 

Ll Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l 9 — El Poder Ejecutivo dispondrá por don-

de corresponda, la construcción de dos plantas de alma-

cenaje de granos de 10.000 toneladas cada una, en la 

localidad de Estación Deán Funes del Ferrocarril Ge-

neral Belgrano, provincia de Córdoba. 

Art. 2 ' — Inclúyese en el Plan Nacional de Almacena-

miento de Granos año 1984/1985, la construcción de las 

dos plantas de almacenaje del artículo l?. 

Art. 3^ — Facúltase al Poder Ejecutivo a disponer de 

las sumas necesarias para la concreción del proyecto. 

Art. 4*? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Raúl A. C. Carrizo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La ciudad de Deán Funes y su estación del ferrocarril 

General Belgrano, es el más importante nudo ferroviario 

del norte de la provincia de Córdoba, que justifica ple-

namente la construcción de los silos para almacenamien-

to de granos para una capacidad de 10.000 toneladas. 

Es importante resaltar que, desde Deán Funes se tie-

ne acceso directo por el ferrocarril General Belgrano a 

los puertos del Pacífico, por el ferrocarril que llega hasta 

Antofagasta (Chile) y por la conexiÓD por la ciudad de 

Mendoza a Santiago (Chile). 

Igualmente, este proyecto está en íntima relación con 

el proyecto de crear el puerto seco en esta estación del 

ferrocarril General Belgrano, con vistas a convertirse en 

el centro de concentración para la salida a los puertos del 

Pacífico. 

Raúl A. C. Carrizo 

—A las comisiones de Obras Públicas, de 

Agricultura y Ganadería —especializadas— y 

de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

LEY NACIONAL D E GAS 

CAP ÍTULO I 

Definición de gas 

Artículo — Se denomina gas a los efectos de la 

presente ley el gas natural, gas de destilería, gas licuado, 

gas elaborado a partir de otros combustibles, o cualquier 

otro gas o mezcla que se adapte al uso doméstico o in-

dustrial como combustible gaseoso. Quedan comprendi-

dos en la presente ley todos los productos enumerados, 

sean de origen nacional o importado. 

Ambito de aplicación 

Art. 2"? — Quedan comprendidos en el marco de la 

presente ley, y por tanto sujetos a sus prescripciones, 

todo ente o empresa estatal o privada cualquiera sea su 

naturaleza instalada o que se instale en el futuro en el 

territorio de la República y que tenga participación en 

la exploración, explotación, transporte, industrialización, 

distribución y comercialización del gas o cualquier otra 

actividad en relación a éste y cuando su uso esté desti-

nado al consumo doméstico, comercial o industrial. 

Poder de policía 

Art. 39— La Subsecretaría de Combustibles de la Na 

ción —dependiente de la Secretaría de Estado de Energía 

del Ministerio de Obras y Servicios Públicos— será el 

órgano de aplicación de la presente ley, responsable de 

ejercer el poder de policía en su ámbito de aplicación 

En tal sentido también fijará las especificaciones de ca-

lidad de cada tipo de gas y sus mezclas, las normas de 

comercialización, las especificaciones de los materiales 

y equipos a usar, las condiciones de seguridad y pérdida 

térmica de los artefactos, las condiciones de seguridad 

en general, las normas sobre obras o instalaciones, con 

trolará que todas las instalaciones de superficie sean di-

señadas a efectos de evitar el venteo irracional en yaci 

mientos, depósitos y almacenamiento de petróleo y toda 

instalación factible de ventear gases aprovechables, y 

toda otra cuestiÓD que se relacione con el gas para lo-

grar un tratamiento racional y seguro del mismo. 

Para el cumplimiento de lo establecido en el párralo 

anterior, la Subsecretaría de Combustibles queda facul-

tada a delegar en empresas o entes estatales aquella.« 

funciones de contralor que por sus especiales caracte-

rísticas, razones técnicas o administrativas lo justifiquen. 

El Poder Ejecutivo nacional reglamentará un régimen 

particular para los infractores de la presente ley. Todo 

ello sin perjuicio de las responsabilidades de otro tipo 

que pudieren corresponder. Los fondos recaudados por 

este concepto pasarán a integrar el fondo creado por el 

artículo 11 de la presente ley. 

CAPÍTULO I I 

Manejo del gas 

Art. 49 — El Estado nacional, a través de las empre-

sas del Estado dedicadas al tratamiento de todas o algu-

na de las partes del proceso de exploración, explotación, 

transporte, industrialización, distribución y comerciali-

zación del gas, y de convenios establecidos con las pro-

vincias referidos al mismo tema, ejercerá el control total 

del mercado, conformando un monopolio estatal total. 

Las empresas privadas podrán intervenir en las dis-

tintas etapas del proceso, a través del citado monopolio. 

Uso de gas 

Art. — Queda absolutamente prohibido destinar re-

servas de gas a otro fin que no sea el consumo domés-

tico, comercial, industrial, y/o uso industrial, dentro del 

territorio nacional. 

Esta prohibición incluye aquellos usos que por sus-

titución generen saldos no aprovechables de otros com-

bustibles dentro del territorio nacional. Toda sustitución 

por gas podrá realizarse cuando favorezca el aprovecha-

' miento racional de los recursos energéticos globales, y 

cada vez que se demuestre la imposibilidad global del 

uso de combustibles sólidos. 

El Podei Ejecutivo, a través de sus organismos com-

petentes, juntamente con el INT1, Conicet y las uni-

versidades que deseen participar y que serán expresa-

mente invitadas, creará una comisión que se abocará al 

estudio de factibilidad para el aprovechamiento de los 

• volúmenes de gas venteados a la atmósfera en la ac-

tualidad, poniendo un especial énfasis en su aprovecha-

miento para el desarrollo regional. 

Tarifas 

Art. 69 — Como base tarifaria del gas el Poder Eje-

cutivo fijará y actualizará, conforme a las pautas eco-

nómicas en la materia, el precio de la kilocaloría de'gas, 

o un múltiplo adecuado, siendo este valor único e in-

dependiente del tipo de gas o la forma de suministro. 

A partir de este valor se determinará una función única 

y exclusiva del poder calorífico de cada tipo de gas, el 

precio de venta de la unidad de suministro de cada tipo 

de gas puesto en el domicilio del consumidor doméstico, 

comercial o industrial no intensivo, de tal forma que 

resulte para igual consumo de kilocalorías igual valor 

facturado. Estos valores serán considerados únicos y 

uniformes en todo el país, teniendo el carácter de no-

minal para todos aquellos casos establecidos en la pre-

sente ley, y carácter neto para el resto. 

Art. 79 — El Poder Ejecutivo reglamentará un sistema 

de coeficientes en función del consumo para cada zona 

j del país, de tal forma que en todo punto del territorio 

nacional el monto pagado por el consumidor doméstico, 

comercial o industrial no intensivo, resulte menor o a lo 

sumo igual, para satisfacer sus necesidades ineludibles 

, de consumo, comparativamente establecidas para obte-

ner igual confort que el obtenido de un consumo es-

tándar para calefacción, higienización y cocción de ali-

mentos de una familia tipo para las condiciones clima-

tológicas de la Capital Federal, y que a su vez, para 

el caso de suministro por red, desaliente la dilapidación 

del gas. 

Estos coeficientes serán pref eren cíales toda vez que 

concurran: condiciones geográficas muy adversas, inte-

I reses geopolí ticos o planes de desarrollo social y/o eco-



Septiembre 28 y 29 de 193-1 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 4641 

nómico de las diversas regiones del país, siendo necesario 

para este último caso la declaración pública de zona 

preferencial. 

Art. 81? — Dentro de cada localidad servida por red 

de gas, el prestatario del servicio de gas podrá esta-

blecer bonificaciones temporales a los adherentes de 

nuevas obras de gas, a los efectos de motorizar el su-

ministro de gas natural por red. El monto total acumu-

lado de esta bonificación será hasta alcanzar un valor 

aproximado a la inversión necesaria para una instalación 

tipo, excluidos los artefactos. Estarán excluidos de esta 

bonificación los nuevos usuarios que se incorporen en 

zonas céntricas, residenciales o de alto valor comercial, 

y los usuarios que no conecten al ser liberada la obra 

ni servicio. 

Art. — En todos los casos en que el uso del gas 

esté destinado a su industrialización, como por ejemplo 

/a industria de fertilizantes, o en aquellos casos en que 

6u consumo sea realizado por industrias que puedan ca-

lificarse como de uso intensivo por ser parte muy im-

portante en el valor final del producto industrializado, 

o en aquellos casos de muy grandes consumidores, como 

por ejemplo las usinas termoeléctricas, la tarifa de gas 

6erá fijada por el Poder Ejecutivo en concordancia con 

las políticas o planes de desarrollo de cada sector, de 

biendo en todos los casos celebrar un convenio partícula! 

con difusión pública, fundamentado en los conceptos 

establecidos. 

Art. 10. — El Poder Ejecutivo reglamentará las con-

diciones que deberán cumplimentarse para ser conside-

rado: gas para industrialización, uso intensivo del gas 

y gran consumidor de gas, teniendo en cuenta las pautas 

referidas en el artículo 9?. 

CAPÍTULO I I I 

Fondo, de obras 

Art. 11. — Se crea el Fondo Especial para Obras de 

Gas que tendrá por exclusiva finalidad contribuir al 

financiamiento de las obras de tendido de gasoductos 

y/o ramales de alimentación a derivar de gasoductos 

troncales, las estaciones reductoras de presión, obras de 
interconexión, redes de distribución y todas las obras 

complementarias destinadas a brindar servicio seguro 

y eficiente, destinadas al uso doméstico e industrial 

de consumo no intensivo. También podrán financiarse 

con estos fondos plantas de almacenaje y llenado de 

cilindros de gas licuado, en caso que sean de propie-

dad del Estado nacional o de los Estados provinciales 

En el caso que una obra incluya los usos mencio-

nados juntamente con un uso industrial intensivo, po-

drá financiarse con recursos de este fondo la cuota 

parte que corresponda en función de los consumos 

potenciales relativos, 

Quedan expresamente excluidos de los fines del Fondo 

Especial para Obras de Gas los recursos necesarios para 

obras de exploración, transporte por gasoductos i ron-

cales y todas aquellas otras que no estén expresamente 

contempladas en la presente ley. 

Art. 12. — Se crea el impuesto especial para obras 

de gas que será aplicado al total facturado al con-

sumidor final, para todo tipo de gas, cualquiera sea 

su uso o destino. El monto total recaudado ingresará 

al fondo creado por el artículo 11 de la presente ley. 

Art. 13. — El Poder Ejecutivo reglamentará la me-

todología y establecerá el valor del citado impuesto 

especial de forma tal que el monto total recaudado por 

dicho concepto, sumado al resto de Jos fondos que pu-

dieran ingresar al fondo creado por el artículo 11, per-

mita incorporar en un plazo aproximado de 20 años 

a la totalidad de usuarios domésticos potenciales, ex-

ceptuados aquellos casos particulares en que sus nece-

sidades ineludibles de energía para idéntico uso estén 

cubiertas en mejores, o a lo sumo iguales condiciones 

globales, y que a su vez convenga a los intereses ge-

nerales de la Nación. 

Art. 14. — Créase la Comisión del Fondo Especial 

para Obras de Cas que estará integrada por el minis-

tro de Obras y Servidos Públicos de Ja Nación, por 

el secretario de Energía de la Nación y por el presi-

dente de Gas del Estado Sociedad del Estado, y un 

representante de cada provincia con las siguientes fun-

ciones y obligaciones: 

1. — Realizar la planificación decenal de ampliación 

dt las redes de distribución de gas y obras comple-

mentarias conforme a lo establecido en el artículo 12. 

2. — Conforme a /a planificación decenal, realizar el 

presupuesto de inversión y distribución del Fondo Es-

pecial para Obras de Gas para el ejercicio anual. 

3. — Ordenar los estudios que resulten necesarios 

para el cumplimiento de sus fines. 

Art. 15. — Del monto total del fondo recaudado por 

el artículo 13 se destinará un 10 % para el financia-

miento de estudios y proyectos de prueba destinados 

al desarrollo de fuentes alternativas de energía, en 

especial las de carácter solar y eólica. 

Art. 16. — Podrán financiarse con los recursos de este 

fondo especial, planes de sustitución del consumo de 

gas, por energía solar o eólica, por sistemas indepen-

dientes o combinados, toda vez que dichos planes cuen-

ten con su correspondiente estudio de factibilidad y 

hayan sido aprobados por tos organismos competentes 

en cuanto hace a su conveniencia, conforme a los intere-

ses de la Nación en el área energética. El recupero de 

las inversiones realizadas por este concepto volverán a 

ingresar al fondo especial para obras de gas. 

Conexiones 

Art. 17. — El prestatario del servicio de gas por red, 

cobrará a todos los nuevos usuarios que conecten a redes 

de gas existentes al momento de la solicitud, una tasa 

de conexión equivalente al consumo estándar de una 

familia tipo durante un período de 2 años. Este valor 

será establecido en unidades de gas, a fin de que su 

valor resulte de ajuste automático y proporcional a la 

tarifa del gas, pudiéndose cobrar en hasta 24 factura-

ciones bimestrales y será ingresado totalmente al fondo 

a que se refiere el artículo 11 de la presente ley. 

Art. 18. — Los adherentes a una nueva obra de gas 

al momento de ser declarada de utilidad pública, fi-
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nanciada por el prestatario del servicio, y que obtengan 

el carácter de usuarios mediante la conexión de la red, 

o el pago del monto fijo establecido en el cuadro tari-

fario para consumo cero, aunque no medie la conexión 

real a la red, estarán exentos del pago de cualquier 

suma en carácter de derecho de conexión o similar. 

Art. 19. — En el caso de nuevas redes de distribución, 

financiadas por consorcios vecinales, los usuarios que 

formen parte del mismo, estarán exentos del pago de 

cualquier suma en carácter de derecho de conexión o 

similar y además recibirán un crédito en unidades de 

gas para compensar la erogación realizada. El monto 

del crédito será acordado entre el prestatario deJ servicio 

de gas y los consorcistas como condición previa para la 

aprobación de la obra y será calculado tomando los 

valores de referencia que elaborará el Podei Ejecutivo, 

los que serán justamente calculados y periódicamente 

actualizados a fin de que reflejen con la mayor fideli-

dad los valores de (as obras. 

El crédito establecido será cancelado mediante la 

condonación del 50 % del consumo de gas de cada 

facturación y hasta completar el monto total estipulado. 

CAPÍTULO I V 

Disposiciones generales 

Art. 20. — El Poder Ejecutivo reglamentará la pre-

sente ley en 120 días a partir de su promulgación. 

Art. 21. — Queda derogada toda norma que se opon-

ga a la letra o al espíritu de la presente ley. 

Art. 22. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis M. Urriza. — Jesús J. González. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La materia energética ha sido objeto de atención y 

preocupación de todos los sectores políticos y sociales, 

no sólo de nuestro país sino del mundo entero, habiendo 

concluido en muchos casos en profundas crisis que ame-

nazan a éste con el drama de la guerra. 

Esto, lejos de ser casual, obedece a la razón funda-

mental de ser la energía una herramienta esencial para 

el desarrollo pleno, integral e independiente de una 

comunidad, y del cumplimiento de su finalidad más 

alta que es el bien común. 

Los movimientos populares que encarnan el espíritu 

de la Nación deben atender al signo de los tiempos, y 

hoy la energía debe sostenerse como un derecho; un 

valor fundamental que hace juntamente con los demás 

derechos inherentes al hombre y a la comunidad, el sos-

tén del estado de justicia. Así ha sido definido por dis-

tintos congresos del Movimiento Nacional Justicialista 

sobre el tema en cuestión, que han declarado el "Dere-

cho a la energía" y a cuyas conclusiones finales nos 

remitimos. 

El producto que se acompaña legisla para implemen-

tar este derecho, mediante una serie de normativas que 

garantizan un ordenamiento racional de la utilización 

del gas, que es parte muy importante dentro de la ener-

gía y a su vez garantizan la justa distribución del fluido 

en todo el ámbito del país. 

Si se analizan las tarifas de las distintas formas de 

suministro y calidades de gas, y la inversión necesaria 

para un nuevo consumidor, rápidamente se aprecia una 

injusta diferencia. Así para una misma zona la tarifa de 

gas para igual base calórica presenta una diferencia del 

orden de 5 a 1. 

A su vez si se analiza el pago necesario para acceder 

al servicio, se observa que mientras en algunos casos 

este pago es nulo, en otros asciende al orden de seis 

sueldos mínimos. 

Considerando éste se aprecia sin más lo que constitu-

ye una injusticia social, ya que existen valores muy dife-

rentes para satisfacer una necesidad igual porque el 

usuario no tiene posibilidad de optar, sino que al con-

trario se encuentra arbitrariamente inserto en una de 

las distintas situaciones. 

Pero existe una injusticia aun mayor, que alcanza el 

carácter de intolerable en grado sumo, y que se advier-

te a poco que se profundice la cuestión. 

De todas las posibles situaciones de tarifa-inversión, 

la realidad indica que la menor de ambas se obtiene 

• en los lugares más céntricos de las ciudades donde sólo 

I es posible vivir si se cuenta con capital suficiente para 

invertir en vivienda o un buen ingreso mensual para 

sostener un alquiler, mientras que las zonas margi-

nales se ven impuestas de una situación de mayor tarifa 

y mayoi inversión configurando con ello una situación 

totalmente inversa al concepto de justicia social, ya que 

los que menos tienen contribuyen con un valor exagera-

damente mayor al conjunto global del consumo de gas 

de uso doméstico. 

Además, si bien es reconocida la diferencia de costos 

de las distintas formas de suministros, no es admisible 

' para un servicio público la existencia de privilegio de 
¡ unos en detrimento de otros. 

Por otra parte, resulta utópico pensar que en una co-

munidad castigada por las tarifas de gas, puedan radi-

carse industrias o sostenerse las actuales, cuando no se 

logre obtener una relación competitiva en función de 

otras radicadas en zonas cercanas, que se ven favorecidas 

en el consumo energético. 

Además, el concepto de justicia social no se agota en 

el hecho de la equiparación de oportunidades para el 

desarrollo social actual, sino que implica una condición 

de vida permar. .nte y definitiva; por lo tanto condiciona 

la disponibilidad de los recursos naturales, rbligando a 

un tratamiento de los mismos proyectado desde la óptica 

de alcanzar y mantener tal condición. 

Por ello, es necesario legislar en el sentido de un apro-

vechamiento racional de los recursos, destinando los ya 

existentes de gas a satisfacer los requerimientos actuales 

, y i salvaguardar su mayor existencia en el tiempo, ya 

' que siendo Ja energía una necesidad primaria no sólo 

del desarrollo social e individual, sino de la vida misma, 

es imprescindible procurar la no dependencia de la dis-

j ponibilidad energética, ya que no es concebible alcan-

zar una sociedad justa inserta en una situación de de-

pendencia de cualquier índole; y en el caso de la 

energía esto alcanza valores máximos. 

Por todo lo expuesto, considero que resulta imperioso 

I legislar sobre el particular, a fin de establecer para est, 
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contexto el marco de justicia social que todos anhelamos, 

evitando que los propósitos queden en simples enuncia 

dos, y solicito a mis pares la aprobación del presente 

proyecto de ley nacional de gas. 

Luis M. (J'riza. 

—A las comisiones de Energía y Combusti-

bles, de Obras Publicas y de Presupuesto -

Hacienda. 

13 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Acuérdase por esta única vez la suma de 

pesos argentinos un millón quinientos mil ($a 1.5ÜU.Ü00) 

a la Escuela de Instrucción y Perfeccionamiento Aero 

náutico Chnrlie Bravo, del Neuquén, como contribución 

para paliar las necesidades socioeconómicas de dicha 

entidad 

Art. 29 — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presci..e ley se imputará con carácter especial al 

Fondo Permanente para el Fomento de la Aviación Civil. 

Art. 3^ - A los efectos de la previsión del artículo 

anterior para el cumplimiento de esta ley, queda dero-

gada toda norma que se le oponga. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Raúl fi. González. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Considerando que la Escuela de Instrucción y Perfec-

cionamiento Aeronáutico Charlie Bravo, del Neuquén, se 

trata de un instituto que cumple a satisfacción la misión 

que se propusiera, cual es la de facilitar la instrucción 

de personal profesional de vuelo y de apoyarlo, en una 

zona considerada, a este efecto, de frontera por la 

Fuerza Aérea y teniendo en cuenta las dificultades eco-

nómicas por las que este instituto atraviesa, resulta 

necesario subsidiarlo con el monto de un millón quinien-

tos mil pesos argentinos, que el proyecto de ley de 

referencia propone. 

Este insti.uto encaró con gran esfuerzo, pero en forma 

exitosa, el inicio de su funcionamiento, y la adquisición 

del material necesario para afrontar la tarea enunciada. 

Más tarde y en razón de haber contraído sus deudas 

bajo realas financieras adversas, se vio dificultado para 

cumplirlas. 

Cabe destacar que este instituto es la única escuela 

de vuelo de la región con posibilidad de satisfacer los 

requerimientos de capacitación de pilotos profesionales 

y despachantes de aeronaves. 

Ha producido veinticuatro pilotos privados, cuatro 

instructores de vuelo, un piloto comercial de primera 

clase, once pilotos comerciales, habilitado trece pilotos 

para vuelos nocturnos locales, once más para vuelos con 

instrumentos. 

Fue habilitada en agosto de 1980 por la Dirección 

de Fomento y Habilitación Aeronáutica bajo la disposi-

ción 58/80, en base a haber considerado satisfactorio 

el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 

capítulo IV, punto 21, de la Reglamentación de las Nor-

mas para A Otorgamiento de Subvenciones a la Activi-

dad Aeronáutica Civil, aprobada por decreto 2 051/71, 

Posteriormente, el Comando de Regiones Aéreas emitió 

también su correspondiente habilitación mediante la 

orden 8/83. 

Raúl H. González. 

—A las comisiones de Educación, de Trans-

portes —especializadas— y de Presupuesto y 

Hacienda. 

14 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Acuérdase a la Escuela de Frontera 

N^ 1 Domingo Faustino Sarmiento, sita en Zapala, 

provincia del Neuquén, por esta única vez un subsidio 

por tres millones de pesos argentinos ($a 3.000.0Ü0). 

Arl. 2v — El monto estipulad en eJ artículo l 9 será 

destinado a la construcción de aulas y equipamiento es-

colar 

Art. 3W — El gasto que demande la presente ley será 

imputado a "Rentas generales". 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Raúl ti. González. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La Escuela de FroDtera N9 1 Domingo Faustino Sar-

miento de Zapala, en la provincia del NeuquéD tiene 

su capacidad de recepcionar alumnos totalmente colma-

da y, por lo tanto, se encuentra en la necesidad de 

ampliar su número de aulas y adquirir mayor cantidad 

de equipamiento escolar. 

Por razones presupuestarias esta necesidad no ha ido 

más allá de ser una mera enunciación de buenos deseos. 

• Teniendo en cuenta que se trata de una escuela de 

frontera y en la Patagonia, donde su sola presencia es 

contribuir a la reafirmación de la soberanía y argentí-

uidad, creo, señor presidente, que es ocioso extender 

esta fundamentación sobre consideraciones de orden 

técnico o presupuestario que pudieran impedir su am-

pliación para incorporar más alumnos, ya que su régimen 

de jornada completa, con un plan de educación tomado 

sobre el marco de referencia social y económico de la 

región. 

Raúl H. González. 

—A las comisiones de Obras Públicas, de 

Educación —especializadas— y de Presupuesto 

y Hacienda. 
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'•A Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Sustituyese el artículo 49 de la ley 

18.257, el que queda redactado de la siguiente forma: 

Artículo 49 — La administración del instituto esta-

rá a cargo de un consejo de administración, el que 

estará integrado por un presidente y cuatro vocales 

en representación de las asociaciones de trabajadores 
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de la industria de la carne y afines, y cuatro vocales 

en representación del Estado. | 

El presidente y los vocales serán designados por 1 

el Poder Ejecutivo debiendo los representantes sin-

dicales ser propuestos por asociaciones profesiona-

les con personería gremial de trabajadores de la 

industria de la carne y afines, las que podrán soli-

citar el reemplazo de su representante. 

El presidente y un representante por lo menos, 

deberá ser designado de entre los propuestos por 

la Federación Gremial del Personal de la Industria . 

de la Carne y sus Derivados. 

Art. 2*? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis Rúbeo. 
l 

FUNDAMENTOS j 

Señor presidente: j 

La ley 18.257 tuvo por objeto la creación del Insti- • 

tuto de Servicios Sociales para el Personal de la Indus-

tria de la Carne y Afines (Isspica), como un medio 

de organizar normativamente los servicios sociales de 

los trabajadores de la industria de la carne y afines. 

Pocos meses después de su sanción, se produce la apa-

rición de la ley 18.610, que engloba todo el tratamiento 

del tema, abarcando inclusive al Isspica, el cual queda 

desde entonces enmarcado en el ámbito general de las 

obras sociales. 

La ley 18.257, en su artículo 4« establece que la 

administración del instituto estará a cargo de un con-

sejo de administración, el que estará integrado por un 

presidente, cuatro vocales en representación del Estado 

y cuatro vocales en representación de las asociaciones 

de trabajadores de la industria de la carne y afines. 

Tal integración reduce sensiblemente la representa-

ción de los trabajadores en el órgano administrativo sin 

que medie razón legitimante alguna que la avale, neu-

tralizando cuando no anulando en la práctica su poder 

de decisión. Obvio deviene señalar la fundamental Im-

portancia que reviste modificar tan anacrónico como 

injusto sistema, otorgándole a los beneficiarios la correcta 

representación y participación que por derecho Ies co 

rresponde en la conducción del instituto. Con ta suspen-

sión del artículo 9*? de la ley 22.105 las asociaciones j 

gremiales han recuperado su capacidad de administra-

ción de las obras sociales y resulta notoria, entonces, la 

desigualdad en que se encuentra el Instituto de Servicios j 

Sociales para el Personal de la Industria de la Carne y , 

Afines, respecto al resto de las obras sociales sindicales, ¡ 

ya que el poder de decisión de los trabajadores de la ¡ 

came y afines se encuentra restringido. Por ello, se ha ! 

considerado necesaria la modificación del artículo en 

el sentido de que los representantes de los trabajadores 

tengan la real conducción del instituto. 

Resulta necesario destacar que el proyecto presentado 

por el diputado Florencio Carranza, propiciando la de-

rogación de la ley de facto 21.294, que dispuso la inter-

vención de los entes de derecho público no estatales, 

dentro de los cuales se encuentra el Isspica, merece la 

total adhesión de nuestra parte. i 

El Instituto de Servicios Sociales para el Personal de 

la Industria de la Carne y Afines ha sido un logro 

conseguido por el esfuerzo y sacrificio de los trabaja-

dores de la industria de la carne. Corresponde, entonces, 

que el mismo sea conducido por quienes lo forjaron. 

Luis Rúbeo. 

—A las comisiones de Previsión y Seguridad 

Social, de Asistencia Social y Salud Pública y 

de Legislación del Trabajo. 
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El Senado tj Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Otórgase una pensión graciable a nom-

bre de María Pilar Sáenz, libreta cívica 287.050, domi-

ciliada en la calle José A. Cabrera 4754, de esta Ca-

pital Federal. 

Art. 2v — La pensión será de un monto equivalente a 

un salario mínimo mensual. 

Art. 39 — El gasto que demande la presente ley, se 

imputará al artículo 8« de la ley 18.820. 

Art. 4v — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Torcuato E. Fino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La decaída economía de la población, fruto de la 

grave situación por la que atraviesa el país, se ve agra-

vada en los casos de las personas de edad avanzada, 

y que por distintas circunstancias se ven impedidas de 

recibir el beneficio de una jubilación, pese a que han 

trabajado durante toda su vida. 

Nosotros, como legisladores y representantes del pue-

blo, no podemos permanecer impasibles ante estos ca-

sos, por lo que nos vemos en la obligación moral de 

atender, dentro de las posibilidades, a encontrar solu-

ciones que al menos ayuden a paliar esta situación. 

El caso que nos ocupa a> el de una persona de 73 

años, carenciada, sin medios de subsistencia ni propie-

dades que le permitan acceder a algún tipo de ingreso, 

por lo que solicito de la Honorable Cámara que se le 

otorgue una pensión vitalicia, a los efectos de que pue-

da contar con una entrada que le permita la sobrevi-

vencia sin caei en la dependencia de la caridad de los 

demás, lo que no condeciría con la justicia social a que 

aspiramos todos los argentinos y que ha sido una de 

las banderas que tanto el justicialismo como los demás 

partidos representativos hemos levantado en la con-

tienda electoral, y por la que hemos sido elegidos. 

Señores diputados, el tema es de simple comprensión, 

por lo que solicito de mis estimados colegas la debida 

aprobación. 

Torcuato E. Fino. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 
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E? Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Prohíbese en todo el país por un pla-

zo de 180 días la suspensión o despido de trabajadores 

de la actividad pública o privada. 

Art. 2 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ignacio R. L. Cardozo. — Diego S. Ibáñez. 
— Luis S. Casale. — Alberto C. Donino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El presente proyecto tiene por finalidad crear un cli-

ma de tranquilidad entre los sectores laborales en 

estos momentos difíciles por los que atravesamos 

Para ello se hace necesario la prohibición de toda 

suspensión o despido de trabajadores y establecer una 

pausa para que en ese lapso se estudie la situación exis-

tente en la materia, tanto en el sectoi público como pri-

vado. 

Creemos que el plazo de 180 días es suficiente para 

que entre los distintos sectores de la vida nacional po-

damos encontrar una fórmula que permita la plena ocu-

pación bajo la tónica de una retribución justa para to-

dos. 

Ignacio R. L. Cardozo. — Diego S. Ibáñez. 
— Luis S. Casale. — Alberto C. Bonino. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 
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El Senado u Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Modifícase el artículo 167 de la ley 

20.744 sobre feriados optativos, el que quedará redac-

tado de la siguiente manera: 

Artículo 167. — En los días no laborables, el tra-

bajo será optativo para el empleador salvo en ban-

cos, seguros y actividades afines, conforme lo de-

termina la reglamentación. 

En dichos días, los trabajadores que presten ser-

vicios percibirán el salario, más un recargo de un 

50 % calculado sobre el salario habitual. 

En caso de optar el empleador como día no la-

borable, el trabajador percibirá un salario simple, 

basado en las horas habituales de trabajo. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos Lestani. — Antonio M. Garcío. — 
Onofre Briz de Sánchez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Con la modificación del artículo mencionado prece-

dentem ente se diferencia a los trabajadores que se ven 

obligados a la prestación de servicios en días no labora-

bles, con aquellos que por decisión empresaria son libe-

rados de tal obligación. 

Ampliando los conceptos vertidos, la modificación 

borra la injusticia de igualdad entre los que trabajan y 

los que no, produciendo diferenciación de los salarios 

a percibir. 

El trabajador obligado a concurrir a sus tareas habi-

tuales' en días no laborables, por decisión unilateral del 

empleador, tiene una erogación importante de dinero 

teniendo en cuenta los gastos de pasajes, desayuno, al-

muerzo, etcétera. 

Al estar sujeto a la decisión de la empleadora, en 

cuanto a trabajar o no, el trabajador en el caso de verse 

obligado a prestar tareas está ofreciendo su colabora-

ción a la firma que lo cuenta como dependiente en 

consecuencia, deberán abonársele las horas trabajadas 

con el recargo del 50 % como si las mismas fueren horas 

extraordinarias. 

Se sobreentiende que la denominación feriado opta-

tivo obedece a justa causa que haya obligado a tal 

determinación, pero ello no debe producir un deterioro 

anímico y de animosidad en el trabajador obligado a 

prestar servicio, ya sea en contra del empresario como 

de sus mismos compañeros, dado que entre ellos no 

media ninguna diferencia económica, con lo que queda 

demostrado el estado de injusticia que rodeaba al ar-

íículo 167 de la ley 20.744. 

Por último entiendo que la reforma llevará al traba-

jador la tranquilidad de la justicia aplicada y el reparo 

del menoscabo moral que produce la desigualdad entre 

los pares. 

Carlos Lestani. — Antonio M. García. — 
Onofre Briz de Sátichcz. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Modificar el artículo 150 de la ley 

20.744, referente al período vacacional, para con los 

trabajadores de tareas insalubres, declaradas por los 

organismos competentes. 

Art. 2^ — Los días que gozará de las vacaciones anua-

les quedarán especificados de la siguiente manera: 

Trabajador con: 

6 meses y hasta 1 año de antigüedad: 14 días 

1 ano 

5 años 

10 „ 

20 „ 

5 anos 

» 10 „ 

„ 20 „ 
en adelante 

21 

28 
35 

45 

Art. 39 — Será beneficiario del presente artículo to-

do trabajador que en el período vacacional se encuentre 

realizando tareas insalubres cualquiera sea el tiempo de 

duración de la misma. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos Lestani. — Antonio M. García. —. 
Onofre' Briz de Sánchez. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Si b en es de conocimiento general que los trabaja 

dores asignados a tareas insalubres, declaradas por las 

autoridades competentes, cuentan con la ventaja de lle-

var a cabo horarios reducidos, no es menos cierto que 

dichas tareas van mermando paulatinamente la salud del 

trabajador, llegando, en algunos casos a inhabilitarlos 

para con la sociedad, específicamente en las tareas deno-

minadas penosas. 

So conoce claramente que en los establecimientos que 

se desarrollan tareas insalubres, perfectamente dictami-

nadas, los empleadores cubren con el pago adicional 

estipulado por ley, sus obligaciones, olvidando realizar 

correcciones que hagan más liviana y saludable esas 

penosas tareas Al mismo tiempo, en algunos casos, obli 

gan a los trabajadores bajo sutiles presiones, a la reali 

zación de horas extraordinarias, lo que hace aún más 

desventajosa la situación de los dependientes afectados 

a dichas tareas aunque en esta oportunidad estén vio 

lando expresas disposiciones legales situación ésta a la 

quo el trabajador se ve obligado a compartir, en salva 

guardia de su fuente de trabaio. único sustento en todo.« 

los casos de su grupo familiar. 

Todos los representantes del pueblo trabajador, en 

este caso particular, los legisladores, quisieran que desa-

parecieran totalmente las tareas insalubres, producién-

dose mejoras ambientales en los establecimientos, que 

eliminaran totalmente los elementos nocivos para la 

salud de los trabajadores, garantizando en esa forma 

el bienestar fisico y mental de los que con su estuerzo, 

forjan la grandeza de nuestra patria También sabemos 

quo se necesitarían grandes erogaciones de dinero para ' 

tal fin, y en la situación económica actual; sería impo- ¡ 

sible concretar; agregado a ello existen empleadores 

inescrupulosos, que solamente les interesan los dividen-

dos que reciben, ante el esfuerzo del ser humano, olvi-

dándose de la salud de los mismos que con sus sacrificios | 

personales acrecientan sus riquezas. 

Para terminar, la modificación del artículo 150 de la 

ley 20.744 elimina totalmente la injusticia de la igual-

dad (palabra ésta que encierra en todos los casos equi-

dad, menos en el que nos ocupa, donde se torna arbi-

traria) entre unos (tareas penosas e insalubres) y otros 

trabajadores (tareas comunes), en un estado de derecho, 

como el que se pretende vivir, en la Argentina 1984. 

Carlos Lestani. — Antonio M. García. — 
Onofre Briz de Sánchez. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo — Promover la construcción de centros 

de salud en todo el territorio de la nación para preve-

nir y asistir en el estado de emergencia social que vive 

la nación, la salud de la población, haciendo ciertos los 

principios de que "todos los habitantes tienen igual 

derecho a la vida y a la salud". 

Art. 29 — Dichos centros serán financiados con apor-

tes del Estado nacional, por intermedio del Ministerio 

de Salud y Acción Social. Al mismo tiempo se confor 

marón cooperadoras integradas por vecinos del lugar, 

quienes tendrán la misión de colaborar en el manteni-

miento, reparación y /o ampliación de la unidad sani-

taria. 

Art. 3? — Conformación de un consejo asesor com-

puesto por hombres y mujeres del lugar, quienes ten-

drán la responsabilidad de controlar y en todos los ca-

sos mejorar su funcionamiento. 

Art. 4v — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos Lestani. — Antonio M. García. — 
Onofre Briz de Sánchez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Con el proyecto elevado y especificado precedente-

mente, se tiende al acercamiento del estado sanitario 

de la nación. Vivimos en una nación devastada en to-

dos su.« niveles económico, social, moral y la salud, el 

más preciado capital para la construcción de un pueblo 

grande y feliz, uno de los más atacados, descomponien-

do los lazos de unión y amor entre las familias, célula 

primaria constitutiva del progreso de la nación. 

La dictadura al desarticular el sistema nacional de 

estadisticas de salud, toma difícil hacer un balance 

aproximado del estado actual del sector, de sus nece-

sidades y requerimientos. 

A pesar de eso, sabemos por ejemplo que el hijo 

menor de un año de un trabajador tiene tres veces 

más riesgo de morir antes de llegar al año que los 

nacidos en Estados Unidos y cinco veces más riesgos 

ríe moriT que los nacidos en Suecia. 

Entre las causas que provocan la muerte en niños 

pequeños están las resultantes de la patología infec-

ciosa la desnutrición y las defunciones neonatales, es-

pecialmente las neonatales precoces, es decir de los 

niños menores de siete días que ponen en evidencia 

p) deterioro de) programa de control del embarazo. 

Es todavía una de las cuatro causas principales de 

muerte En la década del setenta sumaban algo más 

del 12 % de todos los fallecimientos en la Argentina. En 

lujuy. por ejemplo, representa el 35 % del total de las 

muertes. 

Hay un aumento alarmante del alcoholismo (sobre 

todo en mujeres y jóvenes); la drogadicción, las depre-

siones y las psicosis (el Chaco tiene el más alto índice 

de suicidios en el mundo, tiene pocas camas para la 

internación y atención del enfermo psiquiátrico, la so-

bredosis de medicación para mantenerlos tranquilos, 

ya que hay poco personal) hace que se tornen enfer-

mos irrecuperables, 

¿Cómo devolverle este derecho al hombre argentino? 

¿Cómo prevenir? Esta es la tarea que debemos de-

sarrollar todos. 

Para el justicialismo. la salud no constituye un fin en 

sí mismo, ni para el individuo, ni para la sociedad, sino 

una condición de vida plena y no se puede vivir ple-

namente, si el trabajo es una pesada carga, la vivienda 

un rancho y la salud una prestación más. 

Debemos actuar en todo el país, atacando las enfer-

medades donde se presenten y casi siempre antes de 
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que aparezcan en el lugar, resolviendo los problemas 

en cualquier lugar de la patria, desde el Norte hasta 

el Sur, desde el Este hasta el Oeste. 

Por eso reivindicamos los centros de salud, concepto 

revolucionario del justicialismo, hoy con modificaciones, 

dado los momentos dramáticos que vivimos, debemos 

retomarlo con la ayuda de la comunidad organizada, 

que debe participar en la resolución de estos graves 

problemas. Dijo el doctor Ramón Carrillo, ministro de , 

Salud Pública de la Nación del gobierno de Juan Do 

mingo Perón "de riada valen los adelantos de la cien 

cia, si no hay un dispositivo que los ponga al alcance 

de todos los habitantes de la Tierra". 

Los centros de salud son unidades elementales de 

asistencia y medicina preventiva, constituidos por va 

rios consultorios polivalentes, con un equipo de rayos 

incluido, destinados al paciente ambulatorio. • 

La unidad sanitaria permite agregar servicios amplia-

torios a los asignados al centro de salud y el centro sa- | 

nitario tendrá todos los consultorios externos necesa 

rios para la atención de sanos y enfermos. 

El justicialismo piensa en la salud, como un concepto | 

abarcante y para concretarlo toma no sólo elementos 

de la medicina asistencial sino también a la medicina 

sanitaria y medicina social. 

La medicina asistencial es individual y reparadora 

la medicina sanitaria, en cambio, defiende núcleos o 

grupos colectivos, es defensiva, pues trata de proteger 

y es profiláctica (concepto que involucra la defensa con 

tra agentes patógenos y transmisibles) y la medicina 

social es colectiva, toma a la sociedad, es activa y dinámi 

ca y debe sei preventiva pues aborda los factores indi 

rectos de la salud es decir, los sociales, como causa de . 

las enfermedades. | 

Las ventajas de los centros de salud 
I 

1. — El centro de salud se ocupa del paciente am- j 

bulatorio. 

2. — El centro de salud forma parte de comu-

nidad, conoce sus problemas y a sus vecinos, puede 

trabajar con ellos atacando los problemas, antes de que 

aparezcan o precozmente, salvando de esta forma mu-

chas vidas. 

Ventajas para los hospitales 

1. — Recibirá ai paciente cuando necesite atención 

de alta complejidad o cirugía, aumentando así su ca 

pacidad, ya que el paciente tiene los consultorios exter-

nos del centro de salud. 

2. — En el caso de que los hospitales sean de difí 

cil acceso, los centros sanitarios deberán contar ade-

más de los consultorios, con una mínima cantidad de 

camas, para atender los casos de urgencia. 

Finalidad de los centros de salud 

Debemos transformar todo centro de salud en un 

lugar de educación y promoción de la salud, saliendo 

de su espacio físico, para accionar con la comunidad, 

para ello se hace necesaria la participación solidaria de 

la población en la definición de sus necesidades de sa-

lud, teniendo en cuenta las particularidades de cada re-

gión (ciudades, pueblos, medios rurales, etcétera), ga-

rantizando y devolviendo a sus habitantes uno de sus 

derechos inalienables, el derecho a una vida íntegra-

mente sana de la cual la salud es uno de los pilares 

fundamentales 

Si el centro de salud está construido en la ciudad o 

en ciudades y tiene espacio para seguir creciendo, es 

imprescindible constituir un consejo asesor, formado 

por aquellos hombres y mujeres del lugar que, en re-

presentación del resto, actuarán como canal formal, 

para mejorar su funcionamiento, formando una coope-

radora que, con el aporte solidario del barrio, se ocupe 

de recaudar los fondos necesarios para el centro. Este 

consejo asesor organizará la prevención, la promoción 

y la asistencia. 

En los barrios de trabajadores y/o villas de emer-

gencia en que no exista el centro de salud, pero que sea 

indispensable por las carencias que muestra, el mismo 

se construirá con ei refuerzo de aportes de las comu-

nas y/o gobiernos provinciales. 

En pueblos y medios rurales, como prioridad uno, de-

berán construirse centros de salud o unidades sanitarias 

(dependerá de las necesidades) en las zonas conside-

radas de emergencia nacional, zonas afectadas por las 

inundaciones, de altas tasas de morbi-mortalidad in-

fantil, zonas con enfermedades endémicas, etcétera; estas 

unidades sanitarias se financiarán con aportes de los 

gobiernos provinciales y/o municipalidades locales, 

quienes reforzarán, si tuese necesario, los aportes del 

Estado. En los medios rurales se hace indispensable que 

el centro de salud y/o unidad sanitaria cuente con 

medio de locomoción para comunicarse con sus pobla-

doies prestando de esta forma inmediata asistencia; en 

los pueblos también funcionará el consejo asesor, inte-

grado por sus habitantes, y en los medios rurales, dada 

la distancia entre un poblador y otro, dicha responsa-

bilidad recaerá en los profesionales. 

A efectos de garantizar los recursos humanos, deberá 

hacerse un llamado a todos los profesionales del país, 

para radicarse cerca de los centros de salud, dando 

prioridad a aquellos profesionales que decidan volver 

a sus lugares de origen. 

Prioridades en las construcciones de 
los centros de salud 

1. — Zonas de emergencia social. 

2. — Pueblos, localidades, barrios, etcétera, en los que 

sus habitantes no estén cubiertos por obras so-

ciales cercanas. 

3. — Zonas en que no hay hospitales, estén lejos o 

son de difícil acceso. 

Funciones del consejo asesor 

Organizar charlas, conferencias, reuniones en escue-

las y fábricas. Organizaciones libres del pueblo o lo-

calidad (sociedades de fomento, clubes, etcétera), con pa-

dres y maestros, sobre temas que preocupan a la comu-

nidad (educación sexual, salud matemo-infantil, dro-

dicación de endemias, etcétera.). 



TÍ -I/» 
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 29^ 

Organizar actividades capaces de atraer a los jóve» 

nes y acercarlos a una tarea solidaria (campamentos, 

deportes, actividades de ayuda social) aprovechando 

los mismos para realizar controles médicos. 

Organizar actividades recreativas con la intervención 

de toda la familia. 

Organizar campañas sanitarias (vacunación, erra-

dicación de endemia, etcétera). 

Publicar cartillas que a través de simples consejos 

fomenten cómo prevenir situaciones de riesgo poten-

cial; formar a aquellos hombres y mujeres de la cornil 

nidad caracterizados poi su acción solidaria, para hu-

marlos como agentes sanitarios, que colaboren con el 

centro de salud. 

Sólo a través de un relevamiento el consejo asesoi 

podrá determinar la cantidad y especialidad que nece 

site el centro y/o unidad sanitaria. 

En líneas generales además de tas especialidades mé 

dicas, enfermeras y guardias las 24 horas, a) mismo 

tiempo es indispensable la presencia de asistentes so 

ciales, psicólogos, psiquiatras y psicopedagogos que 

actuarán interdisciplinariamente y no como compartí 

mientos cerrados siendo la discusión las tareas de pie 

vención y promoción que organizarán en conjunto con 

el conseio asesor una manera de lograrlo. 

Como conclusión manifestamos que el proyecto pre-

sentado no deposita toda la responsabilidad en el Es 

tado, sino que entiende que sólo la participación soli 

daría devolverá al pueblo todo el derecho a la saiud 

siendo el Estado la garantía de su concreción. 

Carlos Lestani. — Antonio M. García. — 
Onofre Briz de Sánchez. 

—A las comisiones de Asistencia Social v 

Salud Pública —especializada— y de Presu-

puesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Eríjase un monumento en la plaza Re-

pública de Chile en homenaje al asesinado presidente 

don Salvador Allende. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Raúl O. Rabanaque. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El 11 de septiembre de 1973 sobreviene el sangriento 

golpe fascista en la hermana República de Chile. Una 

junta de militares declara desconocer ese día al primer 

presidente constitucional socialista de América latina y 

exige su renuncia. Salvador Allende llama al pueblo a la 

resistencia y rechaza la intimación de los militares, res-

pondiendo que "como generales traidores que son, no 

conocen a los hombres de honor". 

El coraje cívico del presidente chileno, es hoy uno 

de los más preclaros ejemplos para América latina en 

el camino de su liberación nacional y social. 

El 27 de octubre de 1972, alertando sobre la grave-

dad de la situación del país, jaqueando por los planes 

i de desestabilización de la reacción interna aliada al 

imperialismo norteamericano, el extinto presidente dijo, 

a través de la red de radio y televisión: "Para defender 

la Patria no voy a claudicar, no voy a transar, ni voy. 

a olvidar cuál es mi primer deber como presidente de 

Chile" 

En este nuevo aniversario de la muerte de Salvador 

Allende debemos reafirmar los lazos de solidaridad con 

, su memoria y con las luchas del pueblo chileno, con-

cretarlo en hechos materiales que nos comprometan con 

su ejemplo y con su dignidad. 

Nuestro pueblo recibió de Allende su solidaridad y 

presencia fraternal en el acto de asunción del doctor 

(Jámpora, cuando se restablecieron en 1973 las institu-

ciones democráticas luego de 6 años de dictadura mi-

litar Su figura y el proceso democrático y revolucionario 

chileno despertaron profundas simpatías en todo el mun-

do En Chile se desarrollaba por primera vez en la 

historia una experiencia nueva, el intento de llevar a 

cabo una revolución poi vías pacíficas, por los caminos 

leí sufragio, y en ese esfuerzo encontró la comprensión 

y solidaridad internacional. Su muerte provocó en la 

República Argentina un estallido de indignación popu-

lar que se concretó en una de las movilizaciones más 

¡ importantes conocidas hasta esa fecha. 

I Salvador Allende, al frente del gobierno de Unidad 

Popular, con un programa social y político avanzado 

ibtuvo el consenso popular; no era sin embargo una 

tarea fácil la que el pueblo chileno quería realizar. Des-

de el primer instante se inician las conspiraciones, se 

trató de evitar su ascenso a la presidencia, después de 

• tas elecciones continuaron conspirando el imperialismo, 

' 1? CIA y las multinacionales. 

Convertido en el primer presidente socialista de Amé-

rica latina, elegido poT el sufragio popular, se encuentra 

con el aparato de la reacción intacto y un pais sumer-

gido en una enorme crisis económica, con deudas que 

eran consecuencia de la política de la dependencia, no 

de créditos para desarrollar el país. Encuentra a un país 

en donde los medios de difusión seguían estando en 

manos de sus enemigos, de los enemigos del pueblo. 

| También se encontró con las necesidades angustian* 

' res de su pueblo, sobre todo con el desempleo existente. 

No bien comienzan a realizarse las primeras reformas, 

como la nacionalización de las empresas del cobre, de 

propiedad norteamericana, empresas que habían extraí-

do enormes ganancias del trabajo y del sudor del pueblo 

chileno, se cortaron todos los créditos de los organismos 

internacionales al gobierno de Chile. 

El 4 de diciembre de 1971. en un acto de despedida 

a una delegación extranjera, Allende expresó: "Se los 

digo con calma, con absoluta tranquilidad: yo no ten-

go pasta de apóstol ni tengo pasta de mesías. No tengo 

condiciones de mártir, soy un luchador social que cum-

ple una tarea, la tarea que el pueblo me ha dado. Pero 

que entiendan aquellos que quieran retrotraer la historia 

v desconocer a la mayoría de Chile: sin tener came de 

mártir no daré un paso atrás. Que lo sepan: dejaré La 

Moneda cuando cumpla el mandato que el pueblo me 

diera. Que lo sepan, que lo oigan, que se les quede gra-

bado profundamente: defenderé esta revolución chile-

na y defenderé al gobierno popular, porque es el man-

dato que el pueblo me ha entregado. No tengo otra al-
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tem.it i va, .sólo acribillándome a balazos podrán impedii 

la voluntad que es hacer cumplir el programa del pueblo" 

Por el testimonio de su hija, Beatriz Allende, sobre-

viviente del Palacio de La Moneda, el mundo conoce lo 

sucedido. A las 6 de la mañana del 11 de septiembre 

de 1973, el presidente es informado del golpe militar 

en marcha, y con una escolta de 23 hombres armados 

ingresa a lu Casa de Gobierno, allí le.s informa a los mis 

mos de la gravedad de la situación y su decisión de 

combatir hasta la muerte defendiendo al gobierno cons-

titucional legítimo y popular de Chile, frente al golpe 

fascista Se dirige tres veces poi radio al pueblo expre-

sando su voluntad de resistir. 

La imagen de Salvador Allende avanzando hacia el 

punto de irrupción de los golpistas, recibiendo un pri 

n>er impacto en el estómago, hasta que un segundo 

impacto en el pecho lo derrumba y moribundo es acrj 

billado a balazos, debe quedar en la retina de los pue 

blos de América latina como uno de los más elevados ! 

ejemplo en la defensa del mandato popular. 

De la misma manera deben quedai sus últimas pa | 

labras como testamento histórico que riega de esperan i 

za y optimismo la actual resistencia chilena: "Tengo ie 

en Chile y su destino, superarán otros hombres este 

momento gris y amargo donde la traición pretende im 

ponerse. Sigan ustedes sabiendo que mucho más tem 

prano que tarde se abrirán las grandes alamedas poi | 

donde pase el hombre libre para construir una socie ; 

dad mejor. Viva Chile, viva el pueblo, vivan los traba 

jadores. Estas son mis últimas palabras, teniendo la cer 

teza de que este sacrificio no será en vano Tengo la cer 

teza de que por lo menos habrá una sanción noral que 

castigará la felonía, la cobardía y la traición" 

Hay hombres que sellan un pacto de inmortalidad con 

sus pueblos. Qué triste papel el de la oligarquía y el im 

perialismo. Quisieron borrar la presencia de un presidente 

chileno y, hoy, Salvador Allende está vivo y presente en 

cada uno de los hombres y mujeres de Chile y de Amé-

rica latina toda. 

Por ello, por su ejemplo de vida y de conducta poli 

tica, por su lucha que es la lucha por la liberación de 

uuestra América, es que elevamos ante la Honorable Cá 

mará de Diputados este proyecto, como un mínimo 

reconocimiento a este insigne demócrata. 

Raúi O. Rabanague. 

—A las comisiones de Legislación General, 

de Asuntos Municipales y de los Territorios 

Nacionales, de Relaciones Exteriores y Culto 

—especializadas— y de Presupuesto y Hacien-

da. 

22 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Denúnciase el Tratado Enteramericano 

de Asistencia Recíproca (TIAR) en los términos del ar-

tículo 25 del citado tratado (texto sin reformas). 

Art. 2o — El Poder Ejecutivo nacional procederá a 

notificar, por escrito, a la Unión Panamericana la de-

nuncia del tratado. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Florencio Carranza. — Julio C. Corzo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca 

(TIAR) fue elaborado en la Conferencia Interamericana 

para el Mantenimiento de la Paz y la Seguridad del 

Continente reunida en Quitandinha, Petrópolis, Río de 

Janeiro, Brasil, entre el 15 de agosto y el 2 de septiembre 

de 1947, esto es, eü plena guerra fría. El TIAR fue sus-

crito el 2 de septiembre de 1947 y entró en vigencia 

el 3 de diciembre de 1948 al depositar Costa Rica la 

Jecimocuarta ratificación, con la que completó los dos 

tercios requeridos por el artículo 22 del tratado. 

En lo que hace a nuestro país, el Tratado Interame-

ócano de Asistencia Recíproca (TIAR) fue aprobado 

por el Senauí de la Nación el 22 de julio de 1948 y la 

Cámara de Diputados de la Nación lo sancionó como 

ley 13.903 el 28 de junio de 1950, es decir, hace 34 

anos. Los casi dos años transcurridos entre ambas san-

ciones obedecen a las oposiciones manifestadas en la 

C ámara de Diputados de la Nación por legisladores de 

ios dos partidos mayoritarios. La citada ley fue promul-

gada por el Poder Ejecutivo oacional el 11 de julio de 

1950 v publicada en el Boletín Oficial al día siguiente, 

H 12 de julio de 1950 Por último, nuestro gobierno 

depositó el instrumento de ratificación por ante la 

Unión Panamericana. eD los términos del artículo 23 

del TIAR, el 21 de agosto de 1950, cuando sólo faltaba 

que lo hicieran Bolivia, Perú y Ecuador. 

Mediante este proyecto de ley proponemos la denun-

cia del Tratado interamericano de Asistencia Recíproca 

(TIAR) , en los términos del artículo 25 del mismo 

Uexto sin reformas). 

Historia del TIAR 

El TIAR tiene su historia, exactamente una historia 

que lo coloca en la antípoda del Congreso de Panamá 

de 1826 y de tos ideales de Simón Bolívar, José de Sao 

Martín y Bernardo de Monteagudo. 

En ese congreso, realizado en Panamá —que for-

maba parte de Colombia— y cuyas sesiones se exten-

dieron desde el 22 de junio hasta el 15 de julio de 

1826, con la ausencia y la oposición de los Estados 

iñudos i.- Norteamérica, lo que le dio carácter hispano-

americano, la Gran Colombia, México, Perú y América 

Central, si bien no alcanzaron a constituir la Confede-

ración Americana soñada por Bolívar, resolvieron: 

"Artículo 1«? — Las Repúblicas de Colombia, Centro 

América, Perú y Estados Unidos Mexicanos se ligan y 

confederan mutuamente en paz y en guerra, y contraen 

para ello un pacto perpetuo de amistad firme e invio-

lable, y de unión íntima y estrecha COD todas y cada 

una de dichas partes. 

"Artículo 2v — El objeto de este pacto perpetuo será 

sostener en común, defensiva y ofensivamente, si fuere 

necesario, la soberanía e independencia de todas y cada 

una de las potencias confederadas de América, contra 

toda dominación extranjera, y asegurarse desde ahora, 

para siempre, los goces de una paz inalterable, y pro-

mover al efecto la mejor armonía y buena inteligencia, 

así entre sus pueblos, ciudadanos y subditos respectiva-
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mente, como con las demás potencias con quienes deben 

mantener o entrar en relaciones amistosas." 

La del T1AR es una historia que comienza, precisa 

y simultáneamente, con la presión dif)lomática de los 

Estados Unidos de Nurteaméricu sobre las re-tantes na 

cienes americanas, en general, para que aquéllas admitie-

ran un vínculo de vasallaje, y sobre la Argentina, en par 

ticular, para que alteraría su tradicional conducta ínter 

nacional, residiente a la creación de lo que se ha dado 

en llamar "dcecho interamericano", al que la Argen-

tina se oponía desde 1889, precisamente desde la Pri-

mera Conferencia Internacional Americana —la primera 

conferencia panamericana— realizada en Washington 

desde el 2 de octubre de 1889 hasta el 19 de abril de 

1890, convocada por el gobierno ele los Estados Unidos 

de América a instancias de su secretario de Estado Ja-

mes G. Blaine. 

Sin olvidar, claro está, la presión militar y la inter-

vención directa en los países de nuestra América que 

jalonan la política exterior de lo que se conoce como 

imperialismo norteamericano. 

Esa Primera Conferencia Internacional Americana, 

durante su desarrollo, fue comentada para el diario "La 

Nación", de Buenos Aires, por el héroe de la indepen 

dencia de Cuba, losé Martí, que reseñó para los lecto-

res argentinos la posición de dignidad asumida por la 

rep'esentación de nuestra Nación, integrada por Ma-

nuel Quintana y Roque Sáenz Peña 

Es que al discutirse el proyecto de arbitraje, bajo el 

cual la representación de los Estados Unidos de Norteamé-

rica pretendía colocar a su país en una situación de 

preeminencia respecto de los demás países americanos 

e, inclusive, afirmar un derecho de conquista, afirmó 

Manuel Quintana: "No existe en América, ante el de 

recho internacional, naciones grandes ni pequeñas: to-

das son igualmente soberanas e independientes; todas 

son igualmente dignas de consideración y de respeto 

El arbitraje propuesto no es un pacto de abdicación, 

de vasallaje, ni de sometimiento: antes como después 

de celebrarlo, todas y cada una de las naciones ameri-

canas conservarán la dirección exclusiva de su destino 

político con absoluta prescíndencia de las demás". 

Y al tratarse una propuesta sobre una unión aduane 

ra americana Roque Sáenz Peña, en contundente y po-

lémica respuesta a los representantes de los Estados 

Unidos de Norteamérica, John B. Hendeison y Charles 

R. Flint, expresó: " . . . y o n r critico los nMcedimientos 

diplomáticos de los Estados Unidos, pero obedezco a 

los de mi nación; la cancillería argentina no ha firmado 

en blanco nuestras instrucciones y yo las respeto como 

síntoma de orden y de previs ión. . . ¿O se piensa que 

el voto de la mayoría de la comisión podía obligarme, 

en cierto modo, a suscribir consejos y a llegar a con-

clusiones que penetran en la mente misma de las can-

cillerías, atacando los más serios atributos de la sobe-

ranía nacional?". 

Como se sabe, la Argentina fue excluida de la Con-

ferencia —especial— Interamericana sobre Problemas 

de la Guerra y la Paz, que se reunió en México desde 

el 21 de febrero al 8 de marzo de 19-15, próxima a fi-

nalizar la Segunda Guerra Mundial, y que fue la tercera 

conferencia especial. La primera fue la Conferencia 

Internacional Americana de Conciliación y Arbitraje, 

que se efectuó en Washington desde el 10 de diciembre 

de 192S hasta el 5 de enero de 1929 y en ella no estu-

vo presente la Argentina. La segunda fue la Conferencia 

Interamericana de Consolidación de la Paz, que se reu-

nió en Buenos Aires del 1"? al 23 de diciembre de 1936 

y que creó el método de la consulta pero sin avanzar 

en establecer el mecanismo de efectuarla. 

En esa tercera Conferencia Especial Interamericana 

sobie Problemas de la Guerra y la Paz de la que se 

excluyó a la Argentina, en la sesión del 6 de marzo de 

L945 se aprobó la Resolución VII I sobre Asistencia Re-

ciproca, conocida como Acta de Chapultepec, que debía 

regir sólo durante la guerra. Dos días más tarde, el 8 

de marzo de L945, mediante una resolución especial, la 

Conferencia de México aprobó por unanimidad comuni-

car al gobierno argentino que el Acta Final de la Con-

ferencia quedaba abierta "a la adhesión de la Nación 

Argentina, siempre de acuerdo con el criterio de esta 

Resolución". Así, la Argentina fue invitada a suscribir 

el Acta de Chapultepec sin haber tenido la posibilidad 

de discutirla. 

Se ha dicho que sólo la Argentina expresaba disiden-

cias en razón de determinadas actitudes políticas vincu-

ladas con la Segunda Guerra Mundial o, más precisa-

mente, con países que intervenían en ella. Sin embargo, 

el propio país anfitrión. México, como lo recuerda Da-

niel Cossio Villegas, consideraba que "para un país 

como Estados Unidos o Inglaterra, la meta de la «segu-

ridad» puede, en efecto, ser la primera y si se quiere 

la única; pero es muy distinta la situación de los paí-

ses hispanoamericanos, de una economía seniifcudal y 

<\stáíica. A ellos apenas va llegando el eco de la «revo-

lución social más grande de la historia»" ("Cuadernos 

Americanos' N1-' 3, pág. 19). 

Pero es que, además, hasta Pearl Harbor el proble-

ma del nazismo no había sido motivo de preocupación 

para los Estados Unidos de Norteamérica, como lo prueba 

la leolaración de neutralidad del continente americano 

formulada en la Conferencia de Panamá de 1939, in-

\ adida va Polonia poi la Wehrmacht. 

Después de la segunda Conferencia —especial— In-

teramericana de Consolidación de la Paz, reunida en 

Buenos Aires o 1936. que creó el método de la con-

sulta, la octava Conferencia Internacional Americana, 

reunida en Lima, Perú, del 9 al 27 de diciembre de 

1938, estableció que el mecanismo de consulta sería la 

Conferencia Consultiva de Ministros de Relaciones Ex-

teriores. 

La primera Conferencia Consultiva de Ministros de 

Relaciones Exteriores se realizó en Panamá desde el 

23 de septiembre al 3 de octubre de 1939, con el ob-

jeto de "conservar y afianzai la neutralidad del conti-

nente americano" y "establecer una zona de seguridad 

en las aguas adyacentes al continente americano a fin 

de mantenerlas libres de todo acto hostil por parte de 

cualquier nación beligerante no americana" (Tratado 

Interamericano de Asistencia Recíproca. Aplicaciones. 

Volumen I: 1948-1959. Secretaría General de la OEA, 

Washington, 1973, pág. 7 ) . 

La segunda Conferencia Consultiva de Ministros de 

Relaciones Exteriores se realizó en La Habana, Cuba, 

del 21 al 30 de julio de 1940, tras la invasión alemana 

a los Países Bajos y la caída de Francia, con el objeto 
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de "estudiar las consecuencias de un posible traspaso 

de las posesiones europeas en América a alguna otra 

potencia extracontinental" y acordar que "todo atentado 

de un Estado no americano contra la integridad o la 

inviolabilidad del territorio, contra la soberanía o inde-

pendencia política de un Estado americano, sería consi-

derado como un acto de agresión contra todos" (op. cit., 

pág. 7). 

La tercera Conferencia Consultiva de Ministros de 

Relaciones Exteriores se realizó en Río de Janeiro, Bra-

sil, del 15 al 28 de enero de 1942, tras el ataque japo-

nés a Pearl I-larbor, oportunidad en la que los Estados 

Unidos de América "recomendaron" la ruptura diplo-

mática con los países del Eje. En esta conferencia se 

creó la Junta Interamericana de Defensa (JID). 

En 1945, próxima a finalizar la guerra, cuando en 

Mé.tico se firmaba el Acta de Chapultepec en la Con-

ferencia —Especial— Interamericana sobre Problemas 

de la Guerra y la Paz, de la que la Argentina había sido 

excluida, nuestro país venía de soportar un largo aisla-

miento diplomático que es posible ubicarlo cronológi-

camente tres años antes, en 1942, y de una serie de 

presiones económicas que se prolongarían hasta casi tres 

años después, en 1950, 

Esas medidas fueron básicamente las siguientes: pro 

hibición decretada por los ¿stados Unidos de Norteaméri 

ca para exportar hacia la Argentina acero hierro etcétera; 

restricción de licencias de exportación a la Argentina de 

materiales que pudiesen tener uso militar; negativa a la 

solicitud de la Argentina para acogerse a la Ley de Prés 

tamos y Arriendo para la compra de armas; prohibición 

de utilizar barcos argentinos para el transporte de pro-

ductos norteamericanos; bloqueo de los depósitos de oro 

de los bancos de la Nación Argentina y de la Provin-

cia de Buenos Aires; embargo y congelamiento de 400 

millones de dólares de reservas argentinas; cesación de 

permisos de exportación' hacia la Argentina; prohibición 

de tocar puertos argentinos a los buques aliados; prohi-

biciones y reducciones de permisos de exportación a la 

Argentina de material rodante; prohibición de aprobación 

de cualquier proyecto de desarrollo; cancelación de 

órdenes de compras de cames argentinas enlatadas; em 

bargo de combustibles; presión para que los países euro-

peos integrados al Plan Marshall adquiriesen productos 

alimenticios argentinos (Juan Archibaldo Lanús, De 
Chapultepec al Beagle. Política exterior argentina. ¿945-

1980. Editorial Eniecé, Buenos Aires, 1984. pág. 27). 

Es en ese clima que, por decreto 6 945/45. el Poder 

Ejecutivo nacional de facto, el 27 de marzo de 1945, 

"acepta la invitación que le ha sido formulada por las 

veinte repúblicas americanas participantes de la Confe-

rencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y 
la Paz y adhiere al acta final de la misma" En el mismo 

decreto se declara la guerra a Japón y a Alemania. 

No será ocioso recordar que en la Conferencia —Es-

pecial— Interamericana sobre Problemas de la Guerra 

y la Paz, realizada en México en 1945, se dejó subsis-

tente a la Junta Interamericana de Defensa ( J ID ) , crea-

da en la tercera Conferencia Consultiva de Ministros de 

Relaciones Exteriores reunida en Río de Janeiro, Brasil, 

en 1942, por haber "probado ser un organismo valioso 

para el intercambio de puntos de vista, el estudio de 

problemas y la formulación de recomendaciones refe-

rentes a la defensa del hemisferio". 

Dos creaciones más irían dando forma a la instru-

mentación práctica del objetivo de los Estados Unidos de 

Norteamérica y su "Doctrina de la Seguridad Hemis-

férica" de la que derivaría, años más tarde, la "Doctrina 

de la Seguridad Nacional": la creación del National War 

j College —Escuela Superior de Guerra de los Estados 

l Unidos de América— en 1946, y la creación de la 

Central Intelligence Agcncy —Agencia Central de Inte-

ligencia ( C I A ) - , en 1947. 

Es en este momento que la Conferencia Interameri-

cana para ?I Mantenimiento de la Paz y la Seguridad 

dH Continente, reunida en Quitandinha, Petrópolis, Río 

de Janeiro, Brasil, conocida vulgarmente como "Confe-

rencia de Río", elaboia el Tratado Interamericano de 

Asistencia Recíproca (TIAR ), suscrito, como hemos 

dicho, el 2 de septiembre de 1947, el día de la clausura. 

La IX Conferencia Internacional Americana realizada 

en Bogotá, Colombia, del 30 de marzo al 2 de mayo de 

1948. consagró la Organización de los Estados Ameri-

canos (OEA) mediante la Carta de la OEA, cerrando 

ft\ círculo de la estrategia continental y militar de los 

Estados Unidos de Norteamérica, lo que le hai.a alcanzar 

el sugestivo calificativo de "Ministerio de Colonias". 

Esta sería la síntesis de la estrategia norteamericana 

para la dominación del hemisferio: la OEA (1948) con-

formando el gran marco institucional; el TIAR (1947) 

como apoyatura jurídica de la "doctrina de seguridad 

hemisférica"; la J ID (19-12 19-15) como órgano coordi-

nador v unifjcador de sistemas, equipos y aplicación de 

ta "doctrina" convertida en "doctrina de la seguridad 

nacional"; la Escuela Superior de Guerra de los Esta-

dos Unidos de Norteamérica NWC (1946) como centro 

de elaboración de la estrategia militar base de los pro-
1 gramas de las escuelas de guerra que se crean con 

posterioridad en distintos países del continente o que 

existen, complementada poi los programas de entrena-

miento educación militar en Forth-Worth (Texas) o 

en la escitela del canal de Panamá; la CIA (1947) 

como centro de espionaje y desestabilización. 

Asi. por ejemplo, se conoce cuál era la posición 

de los Estados Unidos de Norteamérica en relación con la 

Junta Interamericana de Defensa ( J ID ) a través de 

documentación militar norteamericana hecha pública en 

The Ridgttny Papers (el general Ridgway fue el Te-

presentante de los Estados Unidos de América en la 

Junta Interamericana de Defensa desde mayo de 1946 

hasta junio de 1948): In |ID debería ser un consejo 

militar interamericano, cuyo liderazgc ejercerían los Es-

tados Unido.'- de Norteamérica, se \standari-,arían la doc-

trina y los equipos militares asi como las medidas a 

tomar atendiendo a los acuerdos de Río de Janeiro de 

1942, tendría un comando ejecutivo y su asiento estaría 

en Washington. 

Quedó así armado el esquema estratégico continental 

de acuerdo con la concepción ideológica y militar de los 

Estados Um'dos de Norteamérica. Había nacido "el pen-

tagonismo", expresión acuñada por el ex presidente de 

la República Dominicana, Juan Bosch, una de sus víc-

, timas, que especificó: "Así, en el caso de América la-

tina se utilizó la Junta Interamericana de Defensa como 

i una vía de penetración hacia los ejércitos de la región; 
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las misiones militares norteamericanas fueron dedicadas 

a trabajar en esa penetración" (Juan Bosch, El penta-
gonismo, sustituto del imperialismo. Siglo XXI, México, 

1968, pág. 51). 

No faltaron en los países de nuestra América quienes 

recogieran la doctrina —incluido el nuestro— dese-

chando la teoría de la defensa nacional v sus fronteras 

geográficas y alzando en su reemplazo la doctrina de la 

seguridad nacional y sus fronteras ideológicas. 

Así vino la militarización prácticamente global de 

América latina, llegándose que las fuerzas armadas 

tuvieran el dominio casi sincrónico de la vida política 

de casi todo nuestro continente, pero dentro de una 

estructura orgánica v conceptual: la seguridad nacional, 

que no es nacional, sino hemisférica y que sienta pre-

misas a partir de las cuales esa seguridad, en lo que 

tiene de "nacional'', obedece a directivas cxlranacionales. 

El TIAR i/ 'iplicación 

El eje del Tratado Inter'americano de Asistencia Reci 

proca (TIAR), apoyatura jurídica del esquema imperia 

lista o, si se quiere, pentagonista, quedó establecido en 

tres artículos fundamentales: 39, 6 ' y 9?, cuya síntesis 

es que el ataque armadr por parte de cualquier Estado 

contra un Estado americano es considerado como un 

ataque contra todos los Estados americanos, los que se 

comprometen a hacer frente al ataque. 

La experiencia histórica —doctrina Momoe% política 

del Big Stick (gran garrote), etcétera— y las posibilida-

des reales de ese ataque denunciaban que de lo que 

trataba era de exaltar, modernizada y elevada al plano 

de un compromiso continental, la doctrina Monroe: "Amé-

rica para los (norte)amcricanos", Los hechos así lo pro-

baron. 

Dos casos son especialmente sintomáticos: el de Gua-

temala, en 1954, y el de la República Dominicana once 

años más tarde, en 1965. 

En Guatemala, derrocado el general Jorge Ubico, las 

elecciones de 1945 elevan a la primera magistratura B 

Juan José Arévalo, que inicia un plan de reformas eco-

nómicas y sociales que incluye el rescate de concesiones 

otorgadas a los Estados Unidos. "El embajador Patterson 

de los Estados Unidos en Guaiemala, llegó al punto de ad-

vertir o amonestar públicamente al presidente Arévalo 

con las siguientes palabras: 'haré todo lo que esté de mi 

parte para que usted no obtenga ni una mísera bota ni 

un solo centavo de mi gobierno a menos que pare 'a 

persecución de las compañías norteamericanas' " (Juan 

Archibaldo Lanús, op. cit., página 190). 

A Arévalo lo sucedió, en 1951, Jacobo Arbenz Guzmán 

que intentó profundizar las reformas iniciadas por Juan 

José Arévalo, lo que incluía una reforma agraria que 

afectaba grandes extensiones de tierra productiva en ma-

nos de una compañía norteamericana. No se tardó mu-

cho en imputársele al gobierno de Arbenz ideología 

"comunista". Inmediatamente los Estados Unidos de 

América pusieron en marcha toda su maquinaria di-

plomática y militar. 

Por un lado, en la X Conferencia Internacional Ame-

ricana, reunida en Caracas, Venezuela, del 1° al 28 de 

marzo de 1954, impulsó una declaración contra la "in-

tervención del comunismo internacional" —que la Ar-

gentina no votó—, y ya con esta arma en la mano 

penetró en territorio de Guatemala con un contingente 

de tropas hondureñas y norteamericanas, al mando del 

coronel Carlos Castillo Armas, que derrocó al gobierno 

do ¡acobo Arbenz Guzmán. Como cobertura, los Esta-

dos Unidos de Norteamérica pedían una Conferencia 

Consultiva de Ministros de Relaciones Exteriores, con 

fecha 26 de |unio de 1954, que fue citada para el 7 de 

I iulio de ese año, pero no llegó a reunirse porque el día 

2 ya estaba abierto el camino al poder al coronel Carlos 

Castillo Armas. 

Once años más tarde, en 1965, los acontecimientos en 

la República Dominicana reiterarían la falacia del sis-

lerna. El 20 de febrero de 1962 las primeras elecciones 

libres, después de casi 40 años, llevaron a la primera 

magistratura de la República Dominicana a Juan Bosch 

que. como era lógico suponer, trató de realizar un pro-

grama liberador apto para «acar al pueblo dominicano 

de la gravísima situación económica y social. Inmediata-

mente fue acusado de "comunista" y a los seis meses fue 

reemplazado por una muta que entró rápidamente en cri-

sis Un sector legalista del e ército, denominado después 

coustitucionalista y a cuyo frente se encontraba el coro-

nel Francisco Caamaño Deño, intentó reponer a Juan 

Bosch. El 23 de abril de 1965 los marines de los Estados 

Unidos' de América desembarcaron en Santo Domingo. 

| Convocada la reunión de consulta, 'i 19 de mayo de 

1965, esto es, después de la intervenc'ón directa de la 

marina de los Estados Unidos de Norteamérica, se re-

solvió en dicha reunión crear una fuerza interamericana, 

que resultaría una especie de tapadera a la flagrante y 

brutal intervención de los Estados Unidos de Norteamé-

rica. Esta Cámara de Diputados de la Nación, el 14 de 

mayo de 1965, no sólo no permitió el envío de tropas 

argentinas sino que condenó la intervención norteameri-

cana y reclamó por el inmediato retiro de sus tropas. No 

era ésta la opinión del entonces comandante en jefe del 

Ejército Argentino, sostenedor en West Point, en esa 

década, de la doctrina de la seguridad nacional. El epi-

sodio tendría repercusiones internas: primero la destitu-

ción del comandante en ¡efe del Ejército y, meses más 

tarde, un golpe militar que lo llevaría a la Presidencia 

de la Nación, de facto, por supuesto. La doctrina de la 

seguridad nacional tendría la primera y más amplia apli-

cación. 

Lrn antecedente parlamentario de interés 

El 27 de junio de 1973 —esto es, después de 7 años 

de gobierno militar— tuvo entrada en el Senado de la 

Nación un proyecto de declaración vinculado con el Tra-

tado Interamericano de Asistencia Recíproca (TIAR) y 

que figura en el Diario de Sesiones de esa fecha, Reu-

nión 8», Asunto XVII I , páginas 288/9. 

Mediante ese proyecto de declaración los presentan-

tes promovían que el Poder Ejecutivo nacional solicitara 

la revisión del TIAR por considerar que "el régimen 

estaVecido por el tratado no condice con las circunstan-

cias actuales ni con las ideas que inspiran a los gobiernos 

de la mayoría de los Estados de América latina", así 

como "por ser incompatible con la decisión de la Repú-

blica de llevar adelante una política exterior autónoma 
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a independiente de las alianzas que dieron origen a los | 

distintos bloques en la época posterior a la Segunda Gue- i 

rra Mundial". 

Reproducimos dicho proyecto seguidamente por su 

alto interés, porque está suscrito, entre otros, por quienes 

ocupan hoy bancas en esta Cámara de Diputados y en 

el Senado de la Nación, así como altas magistraturas 

provinciales y la representación diplomática de nuestro 

país y porquo "la incompatibilidad" que el proyecto se 

ñalaba y que, por supuesto, compartimos, no había al-

canzado la magnitud que adquirió, para nosotros, durante ! 

la guerra de las Malvinas. Decía así: 

"Proyecto do declaración. El Senado de la Nación, 

declara: 

"19 — Que el gobierno argentino suscribió el 2 de sep-

tiembre de 1947 el Tratado Interamericano de Asistencia ; 

Recíproca (TIAR), que fue ratificado por nuestro país eJ 

19 de julio de 1950. 

— Que dicho tratado de Río de Janeiro sujeta la 

política de los Estados, en algunas materias de defensa, 

a la decisión de un órgano de consulta que. por una ' 

mayoría calificada, puede imponerse a la voluntad de 

un Eslado soberano. 

"3o — El régimen establecido por el tratado no con-

dice con las circunstancias actuales, ni con las ideas que 

inspiran a los gobiernos de la mayoría de los listados de 

América latina. i 

"4o — Que el tratado de Río de Janeiro es incompa- i 

tibie con la decisión de la República de llevar adelante 

una política exterior autónoma e independiente de las 

alianzas que dieron origen a los distintos bloques en la 

época posterior a la Segunda Guerra Mundial. 

"5o — Que es preciso echar las bases de un nuevo sis-

tema regionaj en el que se respeten los derechos iguales 

a cada Estado, la libertad de cada uno de ellos para ela 

borar y ejecutar su propia política exterior, la no inter 

vención en los asuntos internos y el fortalecimiento de 

la capacidad negociadora de los Estados que componen 

la región respecto del intercambio comercial con otras 

potencias y donde se contemplen los reales y efectivos 

intereses de la defensa nacional. 

"6o — Que es deseable que el Poder Ejecutivo soliciu- • 

la revisión del Tratado Interamericano de Asistencia 

Recíproca, sobre bases compatibles con las circunstancias 

actuales y con. la decisión argentina de Ilevu adelante 

una política exterior autónoma". 

Al TIAR se le introdujeron reformas por parte de la 

Conferencia de Plenipotenciarios que se reunió en San 

José, Costa Rica, del 16 al 26 de julio de 1975. El ni- 1 

pode del basamento jurídico de la estrategia, establecido 

en los artículo 3o, 6o y 9o pasó a ser 3o, 5o y 9o, trans-

formándose la defensa de cualquier Estado en defensa 

de cualquier Estado parte. 

El TIAR y las Malvinas 

Pero si algo faltaba para desnudar la falacia del siste-

ma, baste recordar que durante la guerra de las Malvi-

nas, ante el avance de la flota del Reino Unido de 

Gran Bretaña e Irlanda del Norte, con su secuela de , 

ataques aéreos y navales, la Argentina en el marco del ¡ 

TIAR pidió una reunión de la Conferencia Consultiva 

de Ministros de Relaciones Exteriores. El 25 de abril 

de 1982 la reunión aprobó por 17 votos a 0 y 4 absten-

ciones reconocer el derecho de soberanía de la Repú-

blica Argentina sobre las islas Malvinas, pero sólo se 

limitó a deplorar las medidas adoptadas por la Comu-

nidad Económica Europea y otros Estados. 

Quiere decir, que la primera vez en la historia en 

que el TIAR debe ser aplicado ante una clara y evidente 

agresión extracontinental, demostró su total ineficacia o, 

mejor dicho, su eiieaeia pero en sentido contrario a los 

intereses de nuestros pueblos. 

Así parece haberlo entendido el propio presidente de 

la Nación que, en su Mensaje a la Asamblea Legislativa, 

el 10 de diciembre de 1983, después de una larga y do-

lorosa jornada en la que la doctrina de la seguridad 

nacional rigió la vida argentina, dijo, expresamente: 

"Otro problema realmente amenazador es el fracaso de 

los instrumentos de seguridad continental. El Tratado 

Interamericano de Asistencia Recíproca ha perdido toda 

su eficacia". (Recopilación de discursos, mensajes y con-

ferencias de prensa efectuadas por el señor presidente 

de la Nación, don Raúl Ricardo Alfonsín desde el 10-12-

83 al 23-3-84. Secretaría de Información Pública. Direc-

ción General de Difusión. Buenos Aires. 1984, pág. 39.) 

Es evidente que ya no es hora de remiendos. Mucho 

menos sobre una estructura jurídica que ha sido basa-

mento de doctrinas represoras y de intervenciones fla-

grantes. Ha llegado la hora de la denuncia del Tratado 

Interamericano de Asistencia Recíproca (TIAR) como 

primer paso para desarmar el esquema del vasallaje y 

abril las puertas a nuevas formas de solidaridad que ten-

lían como objetivo la unidad latinoamericana, retomando 

el sendero gue abrió en 1826 el Congreso Anfictiónico 

de Panamá. 

A ello apunta este proyecto de ley. 

Florencio Carranza. — Julio C. Corzo. 

—A las comisiones de Relaciones Exteriores 

y Culto y de Defensa Nacional. 
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lj Senado y Cámara de Diputados, ele. 

Articulo lo — Créase un colegio de enseñanza media 

en Capitán Sarmiento, provincia de Buenos Aires, sobre 

la base de la oficialización del Instituto Domingo Fi-

el eJ Sarmiento, de la nombrada localidad, que en la 

actualidad abarca el ciclo básico y el de bachillerato 

común. 

Art. 21-' — El Ministerio de Educación y Justicia con-

vendrá con los actuales propietarios el traspaso de in-

muebles, muebles, útiles, documentación, archivos y 

otros bienes que sean ofrecidos por estos íntimos. 

Art, 3o — El colegio creado por esta ley funcionará 

conforme a la organización y planes de estudio que 

lijo el Ministerio de Educación y Justicia. 

Art. 4o — Al personal directivo, docente y administra-

tivo del instituto que se oficializa, y que resulte confir-

mado en sus empleos, le será reconocida a los efectos 

jubílatenos, la antigüedad correspondiente a los servi-

cios prestados en el mismo. 



TÍ -I/» CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 29^ 

Ait. — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente ley se tomará de "Rentas generales" con 

imputación a la misma, hasta tanto se incluya en la 

ley general de presupuesto. 

Art. 6o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

René Pérez. — Roberto P. Alvarez. — Héc-
tor Di Cío. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El presente proyecto de ley propicia la oficialización 

del Instituto Domingo Fidel Sarmiento, que tuneiona 

en la ciudad de Capitán Sarmiento, provincia de Bue-

nos Aires, y que fuera creado en el año 1959. 

Se encuentra incorporado a ta enseñanza oficial, de-

pendiendo de la Superintendencia Nacional de Ense-

ñanza Privada, registrado con la denominación B-307 

Imparte enseñanza media, abarcando el ciclo básico de 

bachillerato común. 

Funciona en el edilicio de la Escuela Provincial Nv l , 

itc Capitán Sarmiento, cedido al efecto por la Dirección 

General de Escuelas de la Provincia de Buenos Aires. 

En la actualidad ha comenzado a construir su propio 

edificio, conforme a planos que se acompañan con estos 

fundamentos' y fotocopias de la situación actual de las 

obras. Consideramos oportuno destacar el gesto de la 

comisión patrocinadora del colegio secundario (entidad 

propietaria), que promete donar el inmueble en el es-

tado de construcción en que se encuentra, al Poder Eje-

cutivo de la Nación por intermedio del Ministerio de 

Educación y Justicia, en caso de que se concrete la oficia-

lización. 

Hacemos presente que actualmente cuenta con un 

alumnado superior a los doscientos cincuenta alumnos. 

Las tareas han podido continuar hasta ahora merced 

a la acción decidida y prácticamente desinteresada de 

un grupo de docentes que colabora en la empresa COD 

singular empeño y reconocida profundidad de conoci-

mientos en cada una de las asignaturas a su cargo. 

Se trata de una obra que ha nacido como consecuen-

cia de una sentida necesidad comunitaria. 

La planta funcional se integra con un rector, un se-

cretario, un bibliotecario, un ayudante de clases prác-

ticas, dos preceptores, ciento sesenta y ocho horas de 

cátedras distribuidas entre veinticinco profesores. 

El material didáctico y bibliográfico es excelente. Las 

distintas inspecciones realizadas han demostrado que 

tanto la orientación pedagógica como la estructura de-

partamental son inobjetables. 

Por último, destacamos que la importancia de este 

colegio la da también el hecho de que no existe en el 

lugar otro establecimiento secundario. 

Entendemos que estos conceptos son suficientes para 

apoyar la oficialización de este Instituto Domingo Fi-

del Sarmiento, de enseñanza media. 

René Perez. 

—A las comisiones de Educación, de Le-

gislación General —especializadas— y de Pre-

supuesto y Hacienda. 
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Ef Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo !'•' — La policía de trabajo relativa al control 

del cumplimiento de la legislación laboral de fondo, 

compete a las provincias, con la sola exclusión de los lu-

gares sujetos a jurisdicción federal exclusiva, y de los 

convenios a celebrarse conforme el artículo 2? de esta 

ley. 

Art. 2o — Mediante convenios a celebrarse entre la 

Nación y las provincias se reglará lo relativo al ejercicio 

ele la policía de trabajo en actividades vinculadas ai 

comercio, las comunicaciones y al transporte interpro-

vincial e internacional; y las que se cumplan en lugares 

de propiedad de la Nación, y se hallen afectadas a su 

servicio, aunque no estén sujetos a jurisdicción federal 

exclusiva. Esos convenios podrán contemplar que la 

Nación o las provincias, en su caso, tomen a su cargo 

la policía de tTabajo en los lugares indicados preceden-

temente. 

Art. 3o — El Poder Ejecutivo de la Nación arbitrará 

lo pertinente para que dentro de los noventa (90) días 

de promulgada esta ley se restituya a las provincias el 

ejercicio de la policía de trabajo que les compete. 

Art. 4? — Sustitúyese el inciso 12 del artículo 23 de 

la ley de ministerios, texto ordenado en 1983 por el si-

guiente: 

Entender en el ejercicio del poder de policía en 

el orden laboral en los lugares sometidos a juris-

dicción federal exclusiva o conformes los convenios 

que al efecto se celebren con las provincias. 

Art. 5? — Deróganse todas las disposiciones contrarias 

a esta ley. 

Art. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

María C. Guzmán. — Alejandro Solari Ba-
llesteros. — Amado H. H. Altamirano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

lo — El régimen federal adoptado por la Constitución 

Nacional (artículo lo) atribuye a la Nación las faculta-

des y competencias necesarias para que el gobierno fe-

deral cumpla con los cometidos que les han sido atri-

buidos; pero a la vez las provincias se reservan todos 

los poderes no delegados (Constitución Nacional, artícu-

los 104 y 108), entre los cuales la más autorizada doc-

trina incluye al poder de policía (cfr. Linares Quintana, 

Tratado de la Ciencia del Derecho Constitucional, tomo 

V, número 2.031, página 66; Bielsa, Derecho Constitu-
cional, 6^ edición, número 177, página 460 y siguientes; 

id. Principios de Derecho Administrativo, edición 1966, 

3? edición, página 406 y siguientes). 

En materia laboral, ese poder comprende el control 

de) cumplimiento de las leyes de trabajo, cuyo dictado 

como legislación de fondo está atribuido al Congreso de 

la Nación (Constitución Nacional, artículo 67, inciso 11). 

Como lógico corolario también comprende la comproba-

ción de las infracciones y la aplicación de las sanciones 

por los órganos locales, incluido el corespondiente recurso 
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judicial; en efecto, el dictado de esa legislación de fondu 

no altera las jurisdicciones locales como expresamente 

lo deja a salvo el citado inciso 11. Además es propio 

de las provincias la administración de justicia (Consti-

tución Nacional, artículo 5'>) y el darse sus propias ins-

tituciones locales (artículo 105), entre las que cabe in-

cluir a los órganos administrativos (ver Marienhoff, Tra-
tado del Derecho Administrativo, tomo I, página 149). 

29—Tradicionalmenle las provincias han ejercido el 

poder de policía del trabajo, pero éste les ha sido arre-

batado en diversas oportunidades, en claro e ilegítimo 

avance sobre facultades que les son propias y que emer 

gen de la Constitución Nacional, atentándose así contra 

el régimen federal. 

Omitiendo una referencia pormenorizada a anteceden 

tes anteriores, desde la vigencia de la ley de ministerios 

sancionada por la ley 20 524, a tenor de su artículo 17, 

inciso 59, se posibilitó que la Nación tomara a su cargo 

Ies organismos administrativos provinciales de competen 

cia laboral. Para llevar adelante lo dispuesto en la re 

ferida norma legal se dictó el decreto 1.111/73, que 

reguló la transferencia a la Nación de las oficinas de 

trabajo de las provincias. 

Las leyes de ministerios posteriores a la dictada en 

el año 1973 han mantenido la privación a las provincias 

de sus facultades en orden al poder dt policía del tra-

bajo, tal como lo dispone el inciso 12 del artículo 2-3 

de la vigente ley de ministerios, texto ordenado en 1983, 

en el sentido de que compete al Ministerio de Trabajo 

y Seguridad Social "entender en el ejercicio del podei 

de policía en el orden laboral en todo el territorio na-

cional". 

La indiscutida facultad de la Nación de ejercer la 

policía del trabajo en los lugares sometidos a jurisdicción 

federal exclusiva aparece así indebidamente extendida, 

avanzando sobre los poderes que se resei varón las pro 

vincias. Por esa vía se añaden nuevas lesiones al fede 

ralismo dentro de una deplorable práctica que es hora 

de revertir definitivamente. 

La atribución a la Nación del poder de policía de) 

trabajo en todo el territorio nacional conlleva que se 

apliquen en las provincias las leyes nacionales sobre 

comprobación y juzgamiento de las infracciones labora-

les (leyes 18.693 y 18.695), y como se trata de actos 

administrativos emanados del Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social de la Nación, la revisión judicial no 

puede plantearse ante otro fuero que no sea la justicia 

federal. De ese modo, en violación a lo dispuesto en el 

artículo 67, inciso 11 de la Constitución Nacional, la 

reserva allí recogida sobre el juzgamiento de casos re-

gidos por las leyes de fondo y que se atribuye a los 

jueces locales deja de tener observancia. A la vez ?P 

amplía indebidamente los supuestos de competencia ju-

dicial federal que contempla el artículo 100 de la Cons-

titución. 

39 — El proyecto de ley tiende a dejar establecido 

que la policía del trabajo, relativa al control del cumpli-

miento de la legislación laboral de fondo, compete a 

las provincias, por lo que debe serle restituida. Al san-

cionarse el cuerpo legal proyectado, aquéllas ejercitarán 

otra vez sus facultades en esa materia mientras que la 

Nación lo hará en los lugares de jurisdicción federal 

exclusiva. 

pago 

De ese modo se superará no sólo el agravio a los ar-

tículos 59, 67, inciso 11; 100, 104, 105 y 106 de la 

Constitución Nacional, sino también el artículo 18 sobre 

defensa en juicio. En efecto, como lo destacaran los pres-

tigiosos administra ti vis tas Jorge J. Docobo y Julio A. 

Ruiz en su ponencia en las VIII Jornadas Argentinas y 
1 Jornada del Sur Argentino de Derecho del Trabajo y 

de la Seguridad Social que organizó la Asociación Ar-

gentina de Derecho del Trabajo y de la Seguridad So-

cial en Bariloche en el pasado mes de abril de 1984, 

ocurre que al atribuirse a la justicia federal de las pro-

vincias la competencia judicial en los recursos contra las 

resoluciones aplicando sanciones por infracciones a las 

leyes del trabajo los interesados se ven obligados a re-

correr largas distancias para ejercitar sus derechos. De 

hecho, esto suele llevar a la irr.posiblidad práctica de 

ejercitarlos. Así acontece como consecuencia de sustraer-

los de la jurisdicción de los jueces locales, que no son 

sino los jueces naturales, y darse intervención a los jue-

ces federales en las provincias. La distribución territo-

rial de éstos no condice con la reai estructura económica 

y demográfica del país. La lejanía del asiento de los 

juzgados federales respecto de importantes núcleos de 

población lleva a que los sancionados opten por consen-

tir la sanción antes que afrontar los gastos de traslado 

y de alojamiento sujos y de los testigos, amén de las 

demás erogaciones como las derivadas del 

las costas y honorarios. 

— El proyecto de ley contempla además que me-

diante convenios entre la Nación y las provincias se 

regle lo relativo al ejercicio de la policía del trabajo en 

actividades vinculadas al comercio interprovincial e in-

ternacional y las que se cumplan en lugares de propiedad 

de la Nación y estén afectadas a su servicio, aunque no 

queden sujetos a jurisdicción federal exclusiva. 

Asimismo, se fija un plazo para que el Poder Ejecu-

tivo efeetivice la devolución de los organismos adminis-

trativos del trabajo, estimándose razonable el lapso de 

noventa (90) días a contar desde la promulgación de 

la ley. 

Por fin, y dada la diferencia entre lo estatuido en el 

inciso 12 de) artículo 23 de la ley de ministerios, texto 

ordenado 1983 y lo que se propicia en este proyecto 

de ley, corresponde la modificación de esa norma para 

adecuarla a las disposiciones de la Constitución Nacio-

nal. A tenor de lo proyectado, en lo sucesivo, el ejerci-

cio del poder de policía en el orden laboral por parte 

del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social se limitará 

a los lugares sometidos a jurisdicción federal exclusiva 

sin perjuicio de los convenios que al efecto se celebren 

ron las provincias. 

5y — En las ya mencionadas VIII Jomadas de Dere-

cho del Trabajo y de la Seguridad Social reunidas eD 

Bariloche hubo un despacho coincidente con lo que se 

propicia en este proyecto de ley. con el cual se procura 

—cabe reiterarlo— el afianzamiento del régimen federal 

en la actual etapa institucional de la República. 

María C. Guzmán. — Alejandro Solart Ba-
llesteros. — Amado H. H. Altamirano. 

—A las comisiones de Legislación del Tra-

bajo y de Legislación General. 
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17 Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Declárase necesaria la reforma parcial 

da la Constitución con el objeto de ampliar el alcance 

del delito de traición a la patria 

Art. 29 — Propónese al pueblo de la Nación la incor-

poración del siguiente texto al artículo 29 de la Cons-

titución: 

Asimismo, el golpe de Estado o destitución de ¡as 

autoridades constitucionales y/o suspensión de la 

vigencia de esta Constitución, fuera de los casos v 

procedimientos previstos en ella, sujetará a quienes 

lo realicen, consientan o colaboren, como a aquellos 

que participaren de cualquier nivel político de los 

gobiernos usurpadores, a la pena de los infames 

traidores a la patria. 

Todos los tratados, actos o compromisos de carác-

ter político, económico, financiero o de cualquiej i 

otro, que en representación de la Nación Argentina, 

realicen los gobierno^ usurpadurci» írente a otro 

Estado, pueblo o nación del orbe, o [rente a perso-

na alguna, de existencia física o ideal, tanto en el 

país como en el exterior, carecerán de toda validez ! 

no tendrán respaldo alguno, ni sustento jurídico, no 

comprometerán al patrimonio nacional, ni obligarán 

a reconocimiento moral o material al pueblo ar-

gentino. 

Las acciones y penas correspondientes al delito de j 

traición a la patria uo se extinguirán por prescrip-

ción, amnistía o indulto. 

Serán insanablemente nulas todas las acciones que 

los gobiernos usurpadores impusieren a los que les 

sucedan para impedir la vigencia de estas disposi-

ciones. 

La misma pena corresponderá a las autoridades 

constitucionales que omitieren someter al juzgamien-

to de la justicia ordinaria a quienes hubieren incu-

rrido en el delito referido. 

Art 39 — Convócase a una Convención Constituyente 

para dicho objeto que se reunirá en 'a Capital Federal 

Art. 49 — Dentro de los treinta días de sancionada esta 

ley, el Poder Ejecutivo convocará a elecciones para elegir 

convencionales constituyentes. La elección tendrá lugar 

dentro de los sesenta días siguientes a la convocatoria 

aludida. 

Art. 5g — Los convencionales constituyentes serán ele-

gidos con sujeción a las mismas normas y disposiciones 

que se siguieron para la última e'ccción de diputados 

nacionales. 

Art. 69 — La Convención Constituyente se Instalará 

dentro de los veinte días de aprobada la elección por la 

justicia electoral, disponiendo de un máximo de sesenta 

días para cumplir su cometido, 

A i t 79 — La dieta de los convencionales constituyen 

tes será igual a la percibida por los diputados nacionales. 

Art. 89 — El ejercicio de cargos dentro del Poder Eje-

cutivo nacional será incompatible con la calidad de con-

vencional constituyente. 

Art. 99 — Autorízase a! Poder E,ecutivo para hacer, de 

las "Rentas generales" los gastos que demande esta ley, 

Art. 10. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo, 

Raúl H. González. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

En los úitimos años el desencuentro de los argentinos 

ha estado signado por la fatídica recurrencia del más 

grave de los delitos que han venido cometiéndose con-

tra la Nación y su pueblo; el delito de golpe de Estado, 

destitución de las autoridades legítimamente constitui-

das y suspensión de la vigencia de la Constitución por 

procedimientos no previstos en ella. 

Cada golpe de Estado 110 ha tenido otro objetivo que 

impedir el pronunciamiento soberano del pueblo y en-

tregar inerme la Nación a la rapacidad de grupos des-

provistos del más mínimo sentimiento patriótico. Estuvo 

siempre respaldado por aquellas minorías antinaciona-

les que saben que jamás accederán al poder por medios 

legítimos. 

Y en cada vez, el golpe de Estado entronizó en el 

poder a gobiernos usurpadores —eufemísticamente de-

nominados de facto— de un accionar político, social y 

económico más devastador y más desintegrante. 

La desgraciada reiteración de este fenómeno do la 

vida nacional ha hecho que los argentinos, con un pe-

simismo casi fatalista, lo aceptemos como un mal ine-

vitable y omnipresente, al que, asimismo, se le otorga 

la gracia de concederle cierta continuidad e hilación 

con los gobiernos legítimos que le siguen, apareciendo 

así la figura de una continuidad jurídico-política. He-

cho tan desgraciado no puede menos que poner enfá-

ticamente de relieve el grave nivel de descomposición 

institucional hacia el que, imperceptiblemente, se ha 

ido deslizando la sociedad argentina. 

Es necesario, señor presidente, romper, impedir de-

finitivamente, toda posibilidad de continuidad en este 

sentido; la grandeza de la Nación y la felicidad del 

pueblo así lo requieren imperativamente. 

Estando cada golpe de Estado destinado, sin excep-

ción, a impedir el pronunciamiento del pueblo, es ob-

vio que su objetivo más profundo y artero no ha sido 

otro que lesionar, alterar y avasallar criminalmente el 

interés nacional; porque el interés nacional no puede ser 

' otro que el del pueblo de la Nación, ni tener otra vía de 

expresión que la voz de éste a través de los canales 

previstos en sus leyes fundamentales que, por otra par-

te, sólo el pueblo mismo puede mantener, reformar o 

alterar con el derecho que su voluntad soberana le 

asigna. 

Asimismo, producida la inevitable retirada y desalojo 

del poder del gobierno usurpador de turno, ante la 

inquebrantable resistencia del pueblo a ser gobernado 

por agentes de la entrega, extraños y ajenos a su volun-

tad soberana, éste, el pueblo, siempre ha quedado iner-

me y atado a los compromisos internacionales con que 
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los usurpadores le han postrado. Hoy tenemos casi la 

certeza que una generación de argentinos está condenada 

ai sacrificio para reponerse del robo, de más vastas pro-

porciones a que fuera sometido pueblo alguno, luego 

del paso del más asolador, delirante, irresponsable e 

insensible de los gobiernos usurpadores. 

Ello no debe volver a suceder y quedar impune. 

Entonces se ve claramente que el golpe de Estado y 

la usurpación del poder, estando dirigidos a destruir 

las fuerzas más vitales c importantes de la Nación, cons-

tituyen un atentado contra el pueblo mismo. Estas fuer-

zas hacen al espíritu de los pueblos, a su capacidad de 

sacrificio, a su voluntad de lucha, a su amor a la patria, 

a su sentimiento de solidaridad, a sus ansias y determi-

nación de progreso. Son el reaseguro sobre el que se 

construye su grandeza. Aniquilarlas ha sido un claro e 

inequívoco objetivo. Por ello se le ha combatido, se le ha 

impedido manifestarse libremente, se le ha reprimido y 

se le ha sometido mediante este brutal accionar. 

Por lo tanto, señor presidente, difícilmente se halle 

parangón en otra figura delictiva más baja, más ruin, 

más grave y más nociva contra la Nación y su pueblo. 

Por tal comportamiento, no hay mayor delito contra 

la patria que el golpe de Estado, con todas las implí 

cancias que de él se derivan. 

Y tal delito, ejecutado por argentinos, es traición. Traí 

ción a la patria. El más infame de los delitos en su 

forma más insidiosa, porque afecta a todo el conjunto 

de ¡a comunidad nacional, debilitando sus valores, sus 

creencias, sus estructuras, sus sistemas. Nada queda li 

brado de su nefasto accionar. 

La alternativa, señor presidente, no nos permite dudar 

O los argentinos establecemos normas firmas, claras y 

precisas en el .texto de la Constitución para que este 

flagelo de la vida institucional de la Nación, si apare 

cíere nuevamente, sea condenado, perseguido y anate-

matizado para siempre, quitándole todo viso de legalidad 

encubierta o desembozada, o aceptamos como corma IP 

tactibilidad del asalto al poder legítimamente constituido. 

O Jos argentinos defendemos vigorosamente el orden 

Jurídico político establecido por la voluntad constituyente 

del pueblo, con todas las imperfecciones que pueda te 

tier, o permitimos la subversión como sistema de gobier 

no, lo que equivale a admitir la aventura irresponsable, 

el desorden y el discrecionalismo como normas de gobier 

no por las que, sin duda, los argentinos seremos condu 

cidos hacia quién sabe qué insospechadas catástrofes. 

En cuanto a la oportunidad de esta proposición de 

reforma, cabe destacar que no es de esperar la llegada 

de tiempos tranquilos para realizarla, ya que, como !a 

historia de la mayoría de las reformas lo prueba, cada 

una de ellas se hizo en tiempos de crisis o grandes cam-

bios bajo el impulso de movimientos revolucionarios o 

al filo de guerras internas. 

La oportunidad para esta reforma es ahora. 

Hay tras ello, señor presidente, un imperativo de bús-

queda de paz social, de convivencia nacional, de derecho 

del pueblo a la esperanza, en un marco jurídico político 

previsible y de reafirmación del reconocimiento a su vo-

luntad soberana. 

Por lo expuesto, señor presidente, es que entiendo 

necesaria la reforma de la Constitución Nacional —refor-

ma parcial— tal cual se propone. 

Raúl II. González. 

—A las comisiones de Asuntos Constitucio-

nales —especializada— y de Presupuesto y 

Hacienda. 
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Artículo lo — Declárase obligatorio en todo el territo-

rio nacional el uso de mezclas de alcohol etílico con 

naftas, obtenidos a partir de materias primas agrícolas, 

de otras fuentes renovables y/o sintéticos. 

Art. 2o — En los vehículos pertenecientes a la admi-

nistración pública nacional, entidades autárquicas y/o 

descentralizadas y empresas de) Estado que utilizan 

diesel como combustible, el mismo será reemplazado 

con carácter de obligatorio por el uso de mezclas COD 

alcohol etíiieo. La Secretaría de Energía realizará los 

estudios necesarios para ¡mplementar en el menor plazo 

posible el cumplimiento de este aríículo. 

Art. 3o — Los motores de los vehículos de uso oficial 

deberán adaptarse para que en un plazo no mayor de 

180 días, contados a partir de la vigencia de la pre-

sente ley, utilicen obligatoriamente como combustible el 

ciento por ciento de alcohol etílico 96 % desnaturalizado. 

Art. 4o — La Secretaría de Estado de Energía, a tra-

vés-de los organismos correspondientes, deberá realizai 

los estudios necesarios en un plazo DO mayor de 12 

meses, contados a partir de la vigencia de la presente, 

para posibilitar el uso obligatorio de mezclas de alcohol 

etílico con naftas, para su utilización en los motores de 

combustión interna. 

Art. 5v — Se establecerá un régimen de promoción 

especial para que las empresas fabricantes de automo-

tores desarrollen motores de combustión interna con el 

objeto de utilizar como combustible alcohol etílico 96, 

100 % y/o mezclas de alcohol etílico y metílico COD 

naftas. 

Art. 60 — Se creará la red nacional de surtidores de 

alcohol y de alconafta. 

Art. 7o — El Poder Ejecutivo nacional, a través de 

la Secretaría de Estado de Energía y de la Secretaría 

de Estado de Industria, implementará un programa na-

cional, promoviendo la producción de alcohol etílico a 

los fines de que esta ley se cumpla escalonadamente. 

Art. 80 — E) Poder Ejecutivo nacional reglamentará la 

presente ley dentro de los 120 días de su promulgación. 

Art. 9o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Jorge V. Chehin. — Julio S. Bulado. — Luis 
A. Lancina. — Lionel A. Suárcz. — Félix /. 
Mothe. — Bernardo l. R. Salduna. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Nuestro país no cuenta con abundantes reservas com-

probadas de petróleo, las que no se han incrementado 
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en los últimos años a un ritmo aceptable. En el año 

1983 las reservas eran estimadas en aproximadamente 

390 millones de metros cúbicos, habiéndose consumido 

en el mismo año 28 millones, lo cual nos da una reserva 

para solamente trece años al ritmo actual de la demanda 

La situación es bastante crítica y se agrava aún más en 

lo que respecta a los combustibles líquidos livianos, ya 

que los mismos no alcanzarán a satisfacer la demanda 

en el futuro Ello hace necesario que se deban tomai 

todas las acciones posibles para evitar la necesidad de 

importar. YPF tiene en marcha un plan de reconversión 

de dos de sus destilerías para permitir una mayor pro-

ducción de cortes livianos; sin embargo, no será ello 

suficiente a pesar de las altas inversiones necesarias para 

el cumplimiento del mismo. 

Entre las diferentes alternativas de sustitución de las 

naftas, los alcoholes son los que cuentan con mayores 

posibilidades, contándose con suficiente experiencia en 

Brasil como en nuestro país en su producción y utiliza-

ción. 

Cabe apuntar que desde hace más de tres años ya se 

comercializa alconafta en Tucumán, y su expendio fue 

extendido posteriormente a las provincias de Salta y 

Jujuy. región donde se produce más del 95 % üel azúcar 

del país. Ello ha motivado un interesante desarrollo 

industrial con la instalación de varias plantas deshidra-

tadoras de etanol, a lo que se suma un mejor aprovecha-

miento del cultivo de la caña de azúcar, que se verá 

acrecentado con la reciente expansión a las provincias 

de La Rioja y Catamarca. 

La utilización de alcohol etílico como carburante para 

motores de combustión interna tiene características ta-

les que lo diferencian notablemente de su uso tradicio 

nal en bebidas o bien para la industria farmacéutica y 

alcoquímica. 

Para este nuevo uso su demanda es masiva, siendo los 

volúmenes requeridos por el mercado muy superiores al 

de su uso actual, provocando una situación que podría 

denominarse como revolucionaria y de ninguna manera 

atada a los cíclicos períodos recesivos de la industria 

azucarera. 

Asimismo, la necesidad de aumentar sustancialmente 

la frontera agrícola no sólo permite la utilización de tie-

rras no cultivadas actualmente, sino que también provoca 

un importante incremento ocupacional en zonas donde 

normalmente ocurre un constante éxodo poblacional ha-

cia los centros urbanos. 

En la actualidad, para la producción de azúcar de la 

cual deriva la melaza, materia prima utilizada para la 

obtención de alcohol, se cosecharon en el período 

1982/83 en nuestro país unas 316.000 hectáreas de caña 

de azúcar. Para satisfacer la demanda nacional de alco-

hol para uso como carburante a niveles actules de consu-

mo será necesario duplicar prácticamente la superficie 

de caña cosechada actualmente. Para el caso de utilizar 

materias primas alternativas como el sorgo mandioca, 

la expansión de la frontera agrícola deberá ser mucho 

mayor. 

Por otra parte, si se toma un crecimiento del 3 % anuaJ 

en el consumo de naftas ya se tiene para el primer año 

un incremento de 30.000 m 3 de alcohol, que equivale 

a instalar una nueva destilería con una capacidad de 

producción de 100 m 3 por día. Esto nos indica en forma 

evidente, que el uso del alcohol como carburante tiene 

un mercado altamente dinámico. 

El alto efecto multiplicador de la agroindustria trae 

como consecuencia una dinamización de diversos sector 

tes productivos, elevando de esta manera en forma sen-

sible el producto bruto regional, que en zonas limitadas 

tiene un importante rol geopolítico. 

Desde el punto de vista tecnológico, tanto en la faz 

productiva como de transformación, se han alcanzado 

avances de gran importancia, tanto económicos como 

sociales. 

Para la mayor producción agrícola se apela a nuevas 

variedades, que no sólo tengan mayores rindes por hec-

tárea, sino que posean altos contenidos de azúcares posi-

bles de fermentar. Los ejemplos que nos brinda Brasil 

no sólo son espectaculares por la simple expansión del 

área cultivable, sino que también se han obtenido ren-

dimientos muy superiores por unidad de superficie cul-

tivada. 

Cabe destacar que para nuestro país se tendría el 

aliciente necesario para introducir los avances tecnológi-

cos que permitan una mayor producción agrícola sin el 

condicionamiento que establecen los cupos. 

Un programa de uso como carburante puede resumir-

se en que demandará un producto que deberá satisfacer: 

cantidad y calidad y su provisión en tiempo, dando una 

característica y un dinamismo a esta industria no cono-

cidos anteriormente. 

Si se toma como referencia el consumo de naftas en 

el país durante el año 1983 que fue de 7.056.000 metros 

cúbicos, la utilización de un 15 % de alcohol anhidro 

en la mezcla con nafta, representa una demanda de 

1.070.000 metros cúbicos de alcohol. Este volumen 

puede ser mayor si se aumenta el contenido en la mezcla 

que puede llegar sin problemas hasta un 20 % . 

Esta cifra muestra con claridad la importancia del uso 

de alcohol como carburante y es interesante compararla 

con la producción actual en nuestro país. En el período 

1982/83 se produjeron 149.000 metros cúbicos, de los 

cuales se exportaron 68.461 m 3 , siendo la demanda para 

el mercado interno 67.842 m 3 . Tanto el consumo inter-

no como la exportación decrecieron en los últimos años; 

el mercado para bebidas se encuentra retraído, mientras 

que su uso para fines alcoquímicos ha experimentado 

cierta expansión, derivándose actualmente para este sec-

tor 24.000 m 3 anuales. 

La utilización del alcohol etílico permite el reemplazo 

de rin recurso no renovable como el petróleo, cada vez 

más caro y escaso, por uno renovable. Las naftas libe-

radas permiten su uso más racional utilizándolas para 

la producción de productos petroquímicos, de los cuales 

nuestro país importa por centenares de millones de dóla-

res anuales. 

También existe la alternativa de exportación ya que 

las naftas encuentran fácilmente mercado en el exterior, 

lo que representa un importante aporte en la mejora de 

nuestra balanza de pagos. La exportación de 1.000.000 

de metros cúbicos de nafta representaría más de 300 mi-

llones de dólares anuales. A su vez el menor consumo 

de nafta involucra también un menor procesamiento de 

petróleo, con lo cual se mejora la duración de nuestras 

reservas. 
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Al poseer el alcohol un alto poder antidetonante per-

mite disminuir el uso de los productos importados que 

se utilizan actualmente. El alcohol mejora la com-

bustión de las naftas y con su menor contenido de plomo 

hace que la contaminación ambiental se reduzca nota- 1 

blemente. 

Una característica muy importante con respecto a 

la tecnología necesaria para la producción de alcohol 

es que eu el país se cuenta con experiencia y la sufi-

ciente infraestructura de ingeniería y de talleres como 

para responder con eficiencia y calidad. 

Por otra parte en lo referente al uso de alcohol me-

tílico, ello permitirá una utilización más racional de 

nuestras abundantes reservas de gas natural que superan 

los 690.000 millones de metros cúbicos y que al actual 

ritmo de consumo, su duración supera holgadamente 

los cincuenta años. Cabe agregar que para la produc-

ción de metanol existen varios proyectos presentados 

a la Secretaría de Desarrollo Industrial para su apro 

bación. 

Sin duda alguna la expansión del mercado del alcohol 

para su uso como carburante brinda innumerables bene-

ficios sociales y económicos a la Nación y dada la tras-

cendencia que la presente iniciativa tiene para un de-

sarrollo agroindustrial sostenido que representa a su 

vez un valioso aporte al balance energético nacional 

mediante la incorporación de fuentes alternativas, se 

solicita un tratamiento preferencial por parte de la Ho-

norable Cámara de Diputados de la Nación. 

Jorge V. Chehin. — Julio S. Bulado. — 
Luis A. Lencina. — Lionel A. Suárez. — 
Félix J. Mothe. — Bernardo l. R. Salduna 

—A las comisiones de Energía y Combus 

tibies, de Industria, de Comerciu y de Agricul 

tura y Ganadería. 
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CAPÍTULO I 

Objeto 

Artículo 19 — Créase el Ente Colonizador Pulmarí, 

en jurisdicción del Poder Ejecutivo nacional, con carác-

ter de organismo autárquico, con plena capacidad para 

ejercer derechos y contraer obligaciones. 

Art 29 — El Poder Ejecutivo nacional traspasará las ¡ 

tierras de la estancia Pulmarí que posee el Ejército de . 

la Nación, eD el departamento Aluminé de la provincia 

del Neuquén al Ente Colonizador Pulmarí para que 

el mismo lleve a cabo su colonización en la forma y 

plazos que se determinan en esta ley. 

Art. 39,— La autarquía atribuida por el artículo 1* 

de la presente, al Ente Colonizador Pulmarí, que ac-

tuará como persona jurídica de derecho público y de 

derecho privado con el domicilio que fije su estatuto, 

lo será sin perjuicio del contralor administrativo corres-

pondiente al Poder Ejecutivo nacional y el que esta-

blece la Ley de Contabilidad y organización del Tri-

bunal de Cuentas de la Nación y la Contaduría Ge-

neral de la Nación. 

CAPÍTULO I I 

Ente Colonizador Pulmarí. - Dirección: Integrantes 

Art. 49 — La dirección del Ente Colonizador Pulmarí 

será ejercida por un directorio integrado por: uno (1) 

presidente que será designado por el Poder Ejecutivo 

nacional; siete (7) directores repreesentantes de: Direc-

ción Nacional de Asuntos Indígenas, uno (1); Dirección 

Provincial de Asistencia a comunidades, uno (1); Mo-

vimiento Cooperativo Agrario, uno (1) ; Secretaría de 

Acción Cooperativa, uno (1) ; agrupaciones indígenas: 

mapuches aigo, uno (1 ) ; puel, uno (1) , y catalán, uno 

o ) . 
Art. 59 — El directorio se deberá integrar dentro de 

los treinta (30) días corridos a partir de la promulga-

ción de esta ley. A tal efecto el Poder Ejecutivo na-

oional, notificará a las entidades mencionadas en el 

artículo anterior, exceptuando a las agrupaciones indíge-

nas mapuches, a fin de que las mismas le comuniquen 

dentro del citado plazo la designación de sus respec-

tivos representantes. 

Las agrupaciones indígenas mapuches serán represen-

tadas por el cacique de cada una de ellas. 

Art. 69 — La primera reunión del directorio se cele-

brará dentro de los quince (15) días de designados sus 

integrantes. 

El Poder Ejecutivo aacional fijará lugar y fecha para 

su realización y procederá a la citación de los miembros 

del directorio. 

Art. 79 — En la reunión a que se refiere el artículo 

anterior el directorio analizará el anteproyecto de Esta-

tuto del Ente Colonizador Pulmarí, otorgándosele para 

sn aprobación un plazo de quince (15) días corridos. 

Art. 89 — Posteriormente, se elevará el anteproyecto 

del Estatuto del Ente Colonizador PuJmarí al Poder Eje-

cutivo nacional que, dentro de los treinta (30) días co-

rridos, deberá manifestar su aprobación. En caso de 

silencio quedará entendido que el estatuto ha sido apro-

bado y comenzará su vigencia. 

CAPÍTULO I I I 

Ente Colonizador Pulmarí. — Forma y plazos 
de la colonización 

Art. 99 — El Ente Colonizador Pulmarí, a los fines 

de esta ley, desarrollará la colonización de las tierras 

mencionadas en el artículo 2y en tres (3) etapas, con 

objetivos concretos a cumplimentar en cada una de ellas, 

i saber: 

1? etapa: Relevamiento y diagnóstico de la situa-

ción. Promoción de la organización coope-

rativa de las agrupaciones indígenas ma-

puches. Delimitación y uso de las tie-

rras aptas para invernada. 

2^ etapa: Planificación. Formación de la coopera-

tiva indígena. 

3? etapa: Ejecución. 

Art. 10. — A partir del momento en que se apruebe 

por parte del Poder Ejecutivo nacional el anteproyecto 
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de Estatuto del Ente Colonizador Pulmarí, regirán los 

«iguientes plazos: 

Sesenta (60) días corridos para la organización del 

Ente Colonizador Pulmarí de acuerdo con lo prescrito 

por su estatuto. 

Organizado el Ente Colonizador Pulmarí, el mismo 

deberá completar los objetivos fijados para la 1* Etapa 

en el plazo de ciento ochenta (180) días corridos. 

A continuación dispondrá de ciento ochenta (180) 

dios corridos para culminar la 2=> Etapa. | 

Posteriormente, el Ente Colonizador Pulmarí contará ! 

con cinco (5 ) años para llevar a cabo la 3* Etapa. 

Art. 11. — Los plazos mencionados en el articulo 10 

«on improrrogables. 

CAP ÍTULO I V 

Ente Colonizador Pulmarí. — Etapas de la colonización 

19 etapa 

Art. 12. — En Ente Colonizador Pulmarí, dentro del ' 

plazo marcado por esta ley, efectuará un relevamiento ' 

de la situación, que comprenderá: 

a) Tierras a colonizar: 

—Características generales de las mismas. 

—Límites jurisdiccionales. 

—Aguas: régimen general. 

—Condiciones del clima; 

b) Colonos: 

—Censo de las tres agrupaciones indígenas 

(Aigo, Puel y Catalán). 

—Estudio características sociales: organización 

del grupo familiar, organización del grupo 

tribal y relaciones con el resto de la pobla-

ción. 

—Estudio características económicas: medioj de 

subsistencia. 

—Estudio características culturales: vivienda, 

religión, tradiciones (lengua, educación, ves-

timenta, alimentación y expresiones artesa-

nales ) ; 

c) Infraestructuras existentes: 

—Edificaciones. 

—Redes viales. 

—Servicios públicos. 

—Medios de comunicación. 

—Sistemas educativo y sanitario. 

—Política evangelizad ora (asentamientos reli-

giosos ). 

—Explotaciones (forestal, agrícola-ganadera, pis-

cicultura y recursos mineros). 

La enumeración precedente es enunciativa y no ta-

xativa. 

Art. 13. — Contemporáneamente al relevamiento, el 

Ente Colonizador Pulmarí, promoverá la organización 

cooperativa de las agrupaciones indígenas mapuches, 

para ello: 

a) Se designará personal idóneo a fin de realizar 

un plan intensivo de educación cooperativa; 

b) Se elaborará el proyecto de constitución de una 

cooperativa indígena, según lo establecido por 

la Ley de Cooperativas y teniendo en cuenta que 

en lo referente a: 

—Autoridades y asociados: se debe tratar exclu-

sivamente de integrantes de las agrupaciones 

indígenas mapuches. 

— Fiscalización privada: será ejercida, durante 

los tres (3) primeros años de funcionamiento 

de la cooperativa indígena, por una comisión 

fiscalizadora constituida por tres (3) miem-

bros: un (1) representante de los indígenas, 

un (1) representante del Movimiento Coope-

rativo Agrario y un (1) representante de la 

Secretaría de Acción Cooperativa. 

Art. 14. — En base al relevamiento se realizará un 

diagnóstico en el que se prestará preferente atención a 

la realidad socioeconómica de los grupos tribales y a 

todas las posibilidades de explotación racional de las 

tierras. 

Art. 15. — Asimismo se delimitarán, con el acuerdo 

de los tres caciques de las agrupaciones indígenas ma-

puches y en forma proporcional a las necesidades de 

cada una de ellas, las tierras aptas para invernada, a 

fin de que se pueda hacer uso inmediato de las mismas. 

2c etapa 

Art. 16. — Concluidos los objetivos de la 1* etapa, se 

procederá a: 

a) Constituir la cooperativa indígena; 

b) Planificar el desarrollo coordinado y sistemático 

de la colonización en lo referido a: 

1. Tierra: usos del suelo: 

—Deslinde de las zonas para distintos tipos 

de producciones. 

—Determinación de ias superficies de reserva. 

—Sistemas de riego. 

—Provisión de energía. 

—Localización de las instalaciones de uso 

común (educación, salud, cooperativa y 

local común), 

2. Trabajo: estructuración coordinada y progre-

siva de las diversas explotaciones en forma 

tal que exista una paulatina adaptación de 

los colonos a las nuevas técnicas. 

Estimación de maquinarias y herramientas 

necesarias y adiestramiento de los colonos en 

su utilización. 
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Posibilidades de mejoramiento del ganado 

a través de la adquisición de reproductores y 

empleo de técnicas de inseminación artificial. 

Proyecto de locales para instrumentos de 

trabajo, equipos, garajes, talleres, depósitos 

de cosechas, galpones de esquila y corrales 

para ganados. 

3. Habitación: diseño de la vivienda tipo, te-

niendo en cuenta: 

a) Las características de la región, necesi-

dades de los colonos, previsión del creci-

miento familiar y respetando la. normas 

de seguridad, higiene y comodidad nece-

sarias para el bienestar y la salud; 

b) La actual ubicación de los asentamientos 

de las agrupaciones indígenas mapuches 

y la necesidad de respetar dichos empla-

zamientos y evitar su traslado. 

4. Educación: enseñanza primaria y secundaria, 

contemplando especialmente: 

o) La alfabetización de los adultos; 

b) La enseñanza simultánea de las tradicio-

nes religioso-culturales; 

c) La implantación de becas para estudios 

terciarios. 

Proyecto del edificio correspondiente al 

centro educativo, gimnasio y viviendas para 

los maestros. 

5. Salud: integración a los planes y sistemas 

sanitarios provinciales y nacionales. 

Fomento de la educación sanitaria de los 

colonos. 

Proyecto del local correspondiente al cen-

tro sanitario y viviendas para profesionales 

y auxiliares. 

6. Instalaciones de uso común: en la ubicación 

previamente localizada se proyectará un local 

comunal donde se localizarán las delegacio 

nes de los diversos servicios públicos, autori-

dades administrativas y medios de comuni 

cación. 

Proyecto de local para la sede de la coope-

rativa indígena, donde se realizarán las 

actividades socioculturales. 

Asimismo, las edificaciones correspondien-

tes a los centros educativo y sanitario se ubi-

carán juntamente COD las anteriormente men-

cionadas. 

La presente enumeración no es taxativa, queda fa-

cultado el Ente Colonizador Pulmarí, a través de su 

directorio, para ampliar la misma. 

Art. 17. — Se deberá contemplar especialmente la 

función de asesoramiento que será requerida a los di-

versos organismos del Estado, quienes deberán colabo-

rar con el Ente Colonizador Pulmarí. 

Se prestará preferente atención a los problemas de 

transeulturización, arbitrándose los medios para la ac-

tuación directa de organismos especializados tanto na-

cionales como internacionales. 

39 etapa 

Art. 18. — Dentro del plazo fijado por el artículo 10 

se llevará a cabo la 3^ etapa. 

Se faculta al Ente Colonizador Pulmarí para proce-

der a la explotación de los recursos forestales de las 

tierras que se le traspasaron conforme al artículo 2® 

de la presente ley. 

La explotación de los recursos forestales proveerá los 

medios económicos que demande la ejecución de la 

planificación enunciada en el artículo 16 de esta ley, 

así como también los gastos de funcionamiento del 

Ente Colonizador Pulmarí una vez agotados los recursos 

que por única vez le asigne a través de "Rentas gene-

rales" el Poder Ejecutivo nacional. 

Art. 19. — El Ente Colonizador Pulmarí deberá ele-

var, dentro de los sesenta (60) días corridos de culmi-

nada la 2* etapa, al Poder Ejecutivo nacional, el pro-

yecto de explotación forestal y de inversión de los re-

cursos de su producido. 

El Poder Ejecutivo nacional deberá aprobar el mismo 

dentro de los treinta (30) días corridos desde su pre-

sentación. 

Art. 20. — El Ente Colonizador Pulmarí deberá efec-

tuar una rendición de cuentas anual al Poder Ejecutivo 

nacional, a partir de la aprobación del proyecto de ex-

plotación mencionado en el artículo anterior, ello sin 

perjuicio del contralor administrativo correspondiente 

al Poder Ejecutivo nacional y el que establece la Ley de 

Contabilidad. 

Art. 21. — La 3^ etapa culminará al efectuarse por 

completo la planificación realizada en la 2» etapa. 

Art. 22. - Para la ejecución de las obras previstas en 

el articulo 16 y para la explotación prevista en el ar-

tículo 18 se propenderá a la utilización de mano de obra 

prevista por la cooperativa indígena. 

Cap í t u l o V 

Ente Colonizador Ptdmari. — Cumplimiento de 
sus objetivos 

Art. 23. — Desarrolladas íntegramente las tres (3) 

etapas descritas en los artículos 12 a 22 inclusive de 

la presente ley, el Ente Colonizador Pulmarí se disol-

verá previo cumplimiento de los requisitos exigidos por 

su estatuto. 

Art. 24. — Las tierras mencionadas en el artículo 2o 

serán adjudicadas a la cooperativa indígena por el Po-

der Ejecutivo nacional. 

Art. 25. — El Ente Colonizador Pulmarí traspasará a 

la cooperativa indígena la propiedad de las infraestruc-

turas edilicias construidas, con excepción de las desti-

nadas a centros educativos y sanitarios, viviendas del 

personal afectado a los centros y el local comunal. 

Asimismo, la cooperativa indígena accederá a la pro-

piedad de los bienes muebles adquiridos por el Ente. 

Colonizador Pulmarí. 



Art. 26. — La cooperativa indígena distribuirá entre 

sus asociados los bienes mencionados en el artículo an-

terior, de acuerdo a la planificación efectuada y lo 

previsto en sus estatutos. 

C A P Í T U L O V I 

Ente Colonizador Pulmarí. — Recursos 

Art. 27. — El Poder Ejecutivo nacional destinará la 

suma de hasta pesos argentinos treinta millones ($a 

30.000.000), con cargo a "Rentas generales", cuya in-

versión deberá sufragar los gastos de organización y 

funcionamiento del Ente Colonizador Pulmarí para el 

cumplimiento de las dos primeras etapas previstas en 

el artículo 9? de esta ley. 

Posteriormente, y de acuerdo a lo previsto en el 

artículo 19, se presentará el proyecto de explotación 

forestal e inversión que, tras ser aprobado por el Poder 

Ejecutivo nacional, se convertirá en la fuente de re-

cursos del Ente Colonizador Pulmari. 

Art. 28. — La suma mencionada en el artículo pre 

cedente, deberá estar a disposición del Ente Coloniza-

dor Pulmarí dentro de los treinta (30) días corridos 

de aprobado el anteproyecto de estatuto, según lo pres-

crito por el artículo 8? de la presente ley 

CAP ÍTULO V I I 

Disposiciones generales 

Art. 29. — Serán de aplicación a favor de la coope-

rativa indígena todo tipo de disposiciones tendientes 

a promover el desarrollo de los indígenas, dictadas por 

otras normas legales. 

Art. 30. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos A. Vidal. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Tengo el honor de someter a vuestra consideración el 

adjunto proyecto destinado a integrar definitivamente 

a ía colectividad nacional comunidades indígenas ma-

puches de la provincia del Neuquén, sumando además 

una vasta extensión de tierras ricas y aptas, hoy inex-

plotadas, al quehacer productivo del país. 

Esta ley propende a superar el elevado grado de mar-

ginación social y postergación económica en que se en-

cuentran los indígenas. 

Para ello, se estructurará un programa sistemático y 

coordinado que contempla la promoción del desarrollo | 

social, económico y cultural de los mismos, mejorando 1 

sustancialmente su nivel de vida. I 

Para evitar el automarginamiento, los grupos tribales 

—a través de sus representantes— intervendrán direc-

tamente en la ejecución de esta ley desde un principio, 

propocionándose de esta manera la oportunidad de que 

canalicen plenamente sus iniciativas. 

Se fomentará el goce de las libertades cívicas y la 

participación efectiva en el ejercicio de las mismas, res- 1 

petando sus pautas culturales y religiosas, así como tam-

bién las formas de control social propias de su modo 

de vida, en la medida en que no sean incompatibles 

con el ordenamiento jurídico nacional y los objetivos de 

los programas de integración. 

Como verán los señores diputados, el proyecto abarca 

en su complexión bases generales que promueven fór-

mulas prácticas y posibles para su ejecución, por lo 

que omitiré entrar en mayores explicaciones toda vez que 

aquéllas son fácilmente comprensibles y precisas. 

Destacaré solamente que este proyecto tiene la carac-

terística de su autofinanciación; en efecto, de los estudios 

realizados surge que el aprovechamiento racional de los 

recursos forestales —sin alterar el ciclo ecológico— per-

mitirá la obtención de los medios necesarios para su 

ejecución, requiriendo al erario público únicamente un 

pequeño esfuerzo inicial. 

Además, las comunidades indígenas necesitan impe-

riosamente las tierras para asegurar el desarrollo de su 

actividad ganadera, ya que si bien cuentan con campos 

en la actualidad, los mismos sólo sirven en la época de 

verano y los que ahora nos proponemos incorporar cu-

brirán las necesidades del invierno, permitiendo de ese 

modo un importante progreso no sólo en cantidad sino 

también en calidad. 

Hemos recabado y analizado en conjunto con las co-

munidades mapuches el contenido de este proyecto, 

compatibilizando todos sus aspectos y de este modo ase-

guramos una fuerte motivación por parte de los mismos, 

que demostrará por primera vez que el gobierno, a 

través de leyes como la propuesta, está dando acabada 

respuesta a los requerimientos largamente expresados y 

constituyendo en realidad una reparación histórica que 

el país les debe a sus indígenas. 

Abrigo la profunda convicción de que vuestra hono-

rabilidad ha de prestar a este asunto la atención prefe-

rente que su importancia merece, para que dentro del 

marco justiciero y reivindicador de una revolución en 

paz comencemos a demoler parcialmente una de las for-

mas de atraso que paralizan la recuperación económica 

y social del país. 

Carlos D. Vidal. 

—A las comisiones de Defensa Nacional y 

de Legislación Penal. 

Z'J 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Sustitúyense los artículos 5o, 7o, 9o, 17, 

19, 20, 23, 25 y 31 del decreto ley 6.582/58, ratificado 

por ley 14.467 (texto ordenado por decreto 4.560/73) 

y sus modificatorias, por los siguientes: 

Artículo 5o — A los efectos del presente decreto 

ley serán considerados automotores los siguientes 

vehículos: automóviles, camiones, inclusive los lla-

mados tractores para semirremolque, camionetas, 

rurales, jeeps, furgones de reparto, ómnibus y micro-

ómnibus y colectivos, y sus respectivos remolques 

y acoplados, todos ellos aun cuando no estuvieran 

carrozados; como asimismo todo vehículo autopro-

pulsado, sea cual fuere su uso o destino, tales como 
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los destinados a uso agrícola o a la construcción. El 

Poder Ejecutivo nacional podrá disponer, por vía 

de reglamentación, la inclusión de otros vehículos 

automotores en el régimen establecido por el pre-

sente decreto ley. 

Artículo 7^ — La Dirección Nacional de los Re-

gistros Nacionales de la Propiedad del Automotor 

y de Créditos Prendarios será el organismo de apli-

cación del presente régimen, y tendrá a su cargo 

el Registro Nacional de la Propiedad del Auto-

motor. 

E l Poder Ejecutivo nacional reglará la organiza-

ción y el funcionamiento del mencionado registro 

conforme a los medios y procedimientos técnicos 

más adecuados para el mejor cumpl imiento de sus 

fines. Asimismo delerminará el número de secciones 

en las que se dividirá territorialmente el registro y 

fijará los límites de cada una de ellas a los efectos 

de las inscripciones relativas a los automotores ra-

dicados dentro de las mismas; podrá crear o supri-

mir secciones, y modificar sus limites territoriales 

de competencia. 

En los registros seccionales se inscribirá el domi-

nio de los automotores, sus modificaciones, su extin-

ción, sus transmisiones, sus locaciones y gravámenes. 

También se anotará en ellos los embargos y otras 

medidas cautelares, las denuncias de robo o hurto, 

y demás actos que prevea este cuerpo legal o su 

reglamentación. 

El Poder Ejecutivo nacional podrá disponer que 

determinadas inscripciones o anotaciones se cum-

plan ante la dirección nacional, en forma exclusiva o 

concuiTente con los registros seccionales, cuando 

fuere aconsejable para el mejor funcionamiento del 

sistema registral. 

Artículo 9'-> — Los trámites que se realicen ante 

el Registro Nacional de la Propiedad del Automotor, 

deberán abonar el arancel que fije el Poder Ejecu-

tivo nacional, salvo los casos expresamente excep-

tuados por la reglamentación. 

No podrá restringirse o limitarse la inmediata 

inscripción del dominio de los automotores o de sus 

transmisiones u otras inscripciones dispuestas por 

esta ley, por normas de carácter administrativo aje-

nas a los aranceles del registro. 

Las personas físicas o jurídicas registradas en el 

organismo de aplicación como comerciantes habitua-

les en la compraventa de automotores, deberán ins-

cribir a su nombre (os automotores usados que 

adquieran para la reventa posterior. En tal caso no 

abonarán arancel alguno por el acto y por su ins-

cripción siempre que dentro de los noventa (90) 

días contados desde esta úl t ima la reventa se realice 

e inscriba. Si ello no ocurre, el arancel se deberá 

abonar dentro de los cinco ( 5 ) días de vencido 

dicho plazo; y a partir del sexto día el arancel se 

incrementará con el recargo por mora que fije el 

Poder Ejecutivo nacional. 

E l beneficio que otorga este artículo no regirá 

cuando el adquirente y el vendedor sean comer-

ciantes habituales, y este últ imo haya hecho uso de 

la exención al efectuar su adquisición. El organismo 

de aplicación establecerá los requisitos que deberán 

cumplir los interesados para inscribirse como co-

merciantes habituales en la compraventa de auto-

motores, y las causas por las cuales se .suspenderá 

o cancelará esta inscripción. 

Articulo 17. — La inscripción de un embargo so-

bre un automotor caducará a los 5 años de su ano-

tación en el Registro. 

Artículo 19. - Las prendas sobre automotores se 

inscribirán en el Registro Nacional de la Propiedad 

deJ Automotor, conforme a las siguientes normas: 

a) La inscripción de la prenda con registro, 

sus anotaciones posteriores, certificaciones, 

cancelaciones y demás trámites establecidos 

por eJ decreto ley 15.348/46, ratificado por 

ley 12.962, que afecten automotores incor-

porados al régimen del presente deere'o ley, 

se efectuarán en el Registro Nacional de la 

Propiedad del Automotor, de acuerdo con 

las disposiciones de los incisos siguientes y 

de las que en su cumpl imiento dicte la 

autoridad de aplicación; 

b) La prenda sobre automotores se registrará 

con sujeción a las normas del presente de-

creto ley y su reglamentación. Los trámites 

posteriores relativos al gravamen constituido 

se ajustarán a las disposiciones del decreto 

ley 15.348/46; 

c) El Registro Nacional de la Propiedad del 

Automotor llevará un registro de acreedores 

prendarios, que actuarán como tales ante el 

organismo de acuerdo con el artículo 5? del 

decreto ley 15.348/46; 

d) L a anotación de los endosos de contratos de 

prenda deberá hacerse en el Registro sec-

cional donde se haya inscrito el contrato, 

pero el Registro Nacional de la Propiedad 

del Automotor (Registro N^ 1 de la Ca-

pital Federal) podrá, a requerimiento de 

los interesados, aunque el contrato esté ins-

crito en otro registro, anotar los endosos y 

cancelaciones previa notificación al Registro 

de origen de los datos necesarios, siendo 

por cuenta del solicitante los gastos res-

pectivos; 

e) Las certificaciones y trámites ulteriores co-

rrespondientes a contratos de prenda, ins-

critos hasta el día anterior al cambio de 

régimen que disponga el Poder Ejecutivo 

nacional, de acuerdo con el segundo párrafo 

del artículo 1(> del presente decreto ley, 

seguirán a cargo del Registro Nacional de 

Créditos Prendarios. 

Artículo 20. — El título del automotor a que se 

refiere el articulo 7y deberá contener los datos si-

guientes: 

a) Lugar y fecha de su expedición; 

b) Número asignado en su primera inscripción; 
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c) Elementos de individualización del vehículo, • 

los que serán determinados por la reglamen-

tación, incluyendo: marca de fábrica, mo-

delo, número de chasis y/o motor, tipo de 

combustible empleado, número de ejes, dis- | 

tancia entre los mismos, número de ruedas 

en cada eje, potencia en caballos de fuerza, I 

tipo de tracción, peso úeJ vehículo vacío, 

tipo de carrocería, capacidad portante; y 

uso o destino principal; 

d) Indicación de si se destinará a uso público 

o privado; 

e) Nombre y apellido, nacionalidad, estado ci-

vil, documento de identidad del primer ti-

tular de dominio inscrito; 

f) Indicación de los instrumentos y /o elemen-

tos probatorios en virtud de los cuales se 

anota el dominio; 

g) Modificaciones introducidas al vehículo, 

siempre que ellas alteren algunos de los 

datos previstos en el inciso c). Deberán 

consignarse, además, en el título del auto-

motor, las constancias de inscripción en el I 

Registro de instrumentos públicos o pri- ' 

vados: 

1. De prenda o locación referentes al ve-

hículo con indicación de nombre, ape-

llido y domicilio del acreedor o locatario, 

plazo y monto de la obligación pren-

daria. 

2. De transferencia de dominio con los 

datos personales, domicilio y documen-

tos de identidad del adquirente. 

3. De toda inscripción que afecte el do-

minio, posesión o uso del automotor, 

que estuviere vigente al presentarse el 

título en el registro y no figurase en él. 

Artículo 23. — El organismo de aplicación deter- I 

minará los distintos tipos de cédulas que se expe- I 

dirán, su término de vigencia y forma de renova-

ción. También podrá requerir la colaboración de 

las autoridades que determine el Poder Ejecutivo 

nacional para controlar que los automotores circu-

len con la documentación correspondiente para ve-

rificar cambios o adulteraciones en las partes que 

lo conforman como tal, y para fiscalizar que las 

transferencias y otras anotaciones fundamentales 

se inscriban en el registro, dentro del término fijado 

por esta ley o su reglamentación. Asimismo, podrá 

disponer la exhibición de los automotores y su docu-

mentación y la presentación de declaraciones jura-

das al respecto. 

E l que se negare a exhibir a la autoridad com-

petente la cédula de identificación del automotor 

o que no justificare fehacientemente la imposibi- 1 

lidad material de suministrarla, será sancionado por 

el organismo de aplicación con una multa equiva-

lente al precio de diez (10) a doscientos (200) litros 

de nafta común. 

Artículo 25. — Las características de la placa de 

identificación prevista en el artículo anterior, serán 

determinadas por la reglamentación dentro de un 

sistema de combinación de letras y números con 

utilización de colores retrorreflectantes, que asegu-

ren su utilidad adicional como factor de seguridad 

vial. 

La reglamentación habilitará la posibilidad de 

que en las diversas jurisdicciones provinciales, las 

placas de identificación utilicen distintas combina-

ciones de colores, dentro de características genéri-

cas para todo el país, tales como dimensión, ubica-

ción y retrorrefíectancia, 

Artículo 31. — Los propietarios de vehículos in-

troducidos al país en forma temporal, deberán dar 

cumplimiento a los recaudos exigidos por el pre-

sente decreto ley en los casos en que dicha intro-

ducción se transformase en una importación con 

carácter definitivo. La reglamentación determinará 

las circunstancias de aplicación de la norma an-

terior. 

Art. 2o — Dentro de los ciento ochenta (180) días, 

contados a partir de la vigencia de la presente, deberán 

practicarse las inscripciones pertinentes resultantes de 

las modificaciones dispuestas en los artículos 59 y 79 

del decreto ley 6.582/58, ratificado por ley 14.467 (tex-

to ordenado por decreto 4.560/73) y sus modificatorias. 

La reglamentación determinará los requisitos a cumpli-

mentar para formalizar dichas inscripciones. 

Art. 39 — El Poder Ejecutivo nacional procederá a 

dictar un nuevo texto ordenado del decreto ley 6.582/58, 

ratificado por ley 14.467, incorporando todas las nor-

mas modificatorias al presente. 

Art. 49 — El Poder Ejecutivo reglamentará la pre-

sente ley en el término de noventa (90) días. 

Art. 59 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Osvaldo Comisar. — Juan C. Castieüa. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El proyecto que se eleva tiende a compatibilizar las 

normas vigentes en materia de dominio de automotores 

con las exigencias de la realidad actual, que mucho ha 

variado desde la sanción del régimen del Registro Na-

cional de Propiedad del Automotor, en el año 1958. 

Si bien dicho régimen ha sufrido sucesivas modifi-

caciones, aún no ha sido suficientemente actualizado, de 

modo tal que a través de sus prescripciones se conjugue 

el debido respeto de los derechos de los titulares de la 

propiedad de los automotores con las exigencias de una 

ágil transferibilidad de los mismos, en un marco ade-

cuado a las necesidades técnicas que la circulación vial 

requiere en la actualidad. 

En tal sentido, el proyecto no modifica los criterios 

esenciales que arbitraron la creación del sistema, pero 

amplía su espectro de alcance, mediante la incorpora-

ción al régimen de regístración de los equipos auto-

propulsados de utilización agrícola y de aquellos desti-

nados a la industria de la construcción, equiparándolos 

bajo el mismo concepto de "automotor". 
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Esta incorporación permitirá que los referidos equi-

pos, generalmente de mayor valor y envergadura que 

la mayoría de los alcanzados hasta el presente por el 

régimen que se modifica, estén amparados en cuanto a 

la titularidad de su dominio y su transferibilidad, poi 

idénticas normas, con lo cual evidentemente se perfec-

cionará la situación existente en cuanto a su seguridad 

dominial y, asimismo, también quedará mejor resguar-

dada la situación jurídica de terceros, en caso de verse 

afectados por la utilización de los mismos en los supues-

tos de responsabilidad por las leyes vigentes. Adicio-

nalmente, la registración de los mismos facilitará su 

calidad de adecuada garantía para el acceso al finan-

ciamienco con garantía prendaria, puesto que evitará las 

posibilidades de venta de equipos prendados o bien de 

constitución de nuevas prendas sobre figuras delictivas 

que la ausencia de un adecuado sistema registral do-

minial impide erradicar en plenitud y, consecuente-

mente, al perfeccionarse la identidad de su titularidad 

dominial y su transferibilidad, se facilítala su mejor uti-

lización en las actividades productivas a las cuales están 

afectados, las cuales, como es público y notorio, revisten 

singular trascendencia en la economía nacional. 

A esle respecto, debe tenerse presente que si bien el 

Poder Ejecutivo nacional está facultado para ampliar la 

nómina detallada en el artículo 5o de la ley, resulta 

altamente conveniente que, dada la relevancia econó-

mica y comercial actual de los equipos agrícolas y des-

tinados a la industria de la construcción, su inclusión 

en el marco de la aludida norma sea prescrita por dis-

posición legal formal, sin dejarlo librado a una aprecia-' 

ción discrecional del Poder Ejecutivo nacional. Ello, 

sobre todo, teniendo en cuenta el hecho relevante de que 

desde la sanción del decreto ley 6.582 del 30 de abrí) 

de 1958 el Poder Ejecutivo nunca ejerció la facultad 

conferida para la inclusión de los vehículos autopropul-

sados cuya inclusión se propugna, no obstante su cada 

vez mayor valor económico relativo. 

En el mismo sentido se perfeccionan las normas vi-

gentes sobre registración de locaciones de automotores, 

no sólo en lo atinente a locaciones comerciales sino 

a las locaciones financieras (leasing) de equipos pro-

ductivos. Se adecúa el plazo de validez de las registra-

ciones de embargo COD los previstos en las normas de 

registro de los bienes inmuebles, consolidando en tér-

minos comunes los plazos estatuidos para seguridad ju-

rídica de terceros. 

También el proyecto que se eleva apunta a una mejor 

utilización de las placas de identificación de los auto-

motores, agregándole a su funciÓD básica la de consti-

tuirse en elemento hábil de seguridad vial. Es conocida, a 

la luz de las prácticas desarrolladas a nivel mundial, la 

trascendencia de la utilización de elementos retrorreflec-

tantes como facior esencial de seguridad vial, extremo 

que ya ha sido receptado en nuestra legislación por la 

ley 22.934, y en tal sentido resulta de suma conve-

niencia la utilización de un elemento como la placa de 

identificación, cuyas dimensiones permiten una capaci-

dad relevante de retrorreflectancia que, sumada al efecto 

de las luces de posición, permitirá una mejoría sustan-

cial en las condiciones de seguridad vial y, asimismo, 

facilitará una mejor identificación del automotor eu la 

circulación nocturna. 

La utilización de las placas de identificación rctrorre-

flectantes tiene cada vez mayor difusión a nivel mundial, 

a punto tal que al presente se utilizan en más de 60 

países, en correspondencia con una preocupación cre-

ciente en materia de seguridad vial y de identificación 

de automotores. 

Finalmente, y además de diversas mejoras orientadas 

a perfeccionar la técnica legislativa del régimen vigente, 

el proyecto habilita a que las combinaciones de colores 

en las placas de identificación difieran en las distintas 

jurisdicciones provinciales, en el marco de paulas gené-

, ricas comunes para todo el ámbito nacional. Eilo en nada 

' obsta a los principios de unidad registral del sistema y, 

a su vez, facilitará la rápida identificación del automotor 

en su circu'acíón en la red vial. 

Por último, se ha perfeccionado la redacción de la 

prescripción relativa a la introducción al país en forma 

temporaria, ajusfándola terminológica y conceptualmente 

a las disposiciones de Ja ley 22.415 (Código Aduanero), 

que constituye el sistema legal básico en materia de 

| importaciones. 

Osvaldo Camisar. 

\ —A la Comisión de Legislación General. 
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El Senado tj Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Acuérdase a la Universidad Nacional 

de Cata marca un subsidio de diez millones de pesos 

argentinos ($a 10.000.000), por única vez y con cargo 

de oportuna rendición de cuentas, a destinarse a la 

apertura de delegaciones de la misma en el interior 

de la provincia de Calamarca y a su reestructuración 

administrativa y docente. 

Art. 2o — Los gastos que demande el cumplimiento 

de la presente ley serán imputados a la cuenta presu-

¡ puestarla "Rentas generales". 

Art. 3o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ignacio A. Albarracín, — José F. Jalile. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La Univ »rsidad Nacional de Catamarca está empe-

ñada en cumplir la alta misión que la finalidad de su 

creación le impone, es decir, constituirse en un centro 

de estudios científicos y de capacitación de profesio-

nales que conozcan !a realidad nacional y regional en 

la que se hallan inmersos, para que como egresados 

puedan resultar instrumentos útiles en el hallazgo de 

soluciones a los graves problemas que acosan al país, 

aumentando su dependencia y fomentando la disgre-

gación de la comunidad nacional. 

La nueva instancia democrática que vive la patria ha 

esclarecido a todos los estamentos de la vida universi-

taria, en el sentido de comprender cuáles deben ser sus 

objetivos. Autoridades y profesores, persona] no docente 

y estudiantado, están integrando sus roles y funciones a 

fin de crear una universidad participativa, creativa y, por 

sobre todas las cosas, al servicio de la liberación nacional. 
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No obstante esta fecunda predisposición, la comuni-

dad universitaria cntamarqueña encuentra dos inconve-

nientes insalvables para su correcto desenvolvimiento. 

Ellos son: 

lo — Las necesidades de la Universidad de Catamarca 

(UNCA) han crecido tanto en lo académico como en 

lo administrativo, la infraestructura en las condiciones 

actuales, en lo atinente a esos dos aspectos, impide 

recepcionar el mayor número de alumnos y, por lo tanto, 

encauzar correctamente ese crecimiento. Ante esta situa-

ción se hicieron los requerimientos pertinentes ante la 

autoridad competente para aumentar la dotación de 

personal y las partidas de bienes y servicios, pero el 

aporte presupuestario efectuado en lo que va del año 

ha sido sustancialmente insuficiente para iniciar esa 

imprescindible expansión administrativa Desde el punto 

de vista académico, las necesidades son elementales, por-

que siendo el carácter de la enseñanza que se imparte 

eminentemente técnico, no se puede pensar en formar 

profesionales e investigadores, realizar tareas científicas 

puras y aplicadas, si la relación de asignaturas por pro-

fesor y auxiliares docentes es de tres materias por uno, 

como lo es hoy en la UNCA. 

2o — Toda la estructura edilicia, administrativa y 

académica de la UNCA se encuentra centralizada en la 

ciudad capital, lo que es un despropósito para una 

provincia como Catamarca, que adolece de gravísimos 

problemas de aislamiento en cuanto no hay una infraes-

tructura mínima de vías de comunicación que integre 

a la capital con el interior de la provincia. Ante este 

cuadro, es fundamental que la universidad actúe como 

elemento de integración, acercando a través de su acción 

en el interior a las ciudades más importantes de la 

provincia, merced a la natural comunicación que debe 

originarse por el intercambio de información, alumnos, 

profesores, etcétera, que ha de darse si la universidad 

tiene distintas unidades académicas dispersas en la pro-

vincia. En este orden de cosas, la UNCA planifica la 

pronta inauguración de una delegación en la ciudad de 

Santa María, cabecera del departamento del mismo 

nombre, uno de los más alejados de la capital y que 

posee una población estudiantil muy significativa. Esta 

será la primera experiencia en el proceso de expansión 

de la actividad universitaria en todo el territorio pro 

vincial, pero lamentablemente su éxito se ve compro-

metido seriamente por la carencia de recursos de la 

UNCA. 

Pensamos que las realidades enunciadas justifican 

acabadamente la pertinencia del otorgamiento del sub-

sidio solicitado, ya que en el fondo una postergación 

histórica del noroeste argentino, y en especial de Cata-

marca, es la causa de que la UNCA no cuente con los 

elementos mínimos para propender a la concreción de 

la razón última que debe dar vida a la estructura edu-

cativa universitaria argentina: la capacitación de argen-

tinos comprometidos con su patria y su destino. 

Ignacio A. Albarracín. — José F. Jalile. 

—A las comisiones de Educación —especia-

lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, ctc. 

Artículo 19 — Créase Ja Comisión Nacional de Ho-

menaje al General Juan Domingo Perón, la que estará 

integrada por un representante del Ministerio de Tra-

bajo de la Nación, dos diputados nacionales, dos sena-

dores nacionales, un representante de la Municipalidad 

de la Ciudad de Buenos Aires, un representante del 

Partido Justicialista y uo representante del movimiento 

obrero organizado, 

i Art. 2o — La función de la comisión será disponei 

todas las medidas necesarias para el levantamiento de 

un monumento al general Juan Domingo Perón, en el 

predio en el que actualmente se encuentra el Monu-

mento al Trabajo, en la Capital Federal, La comisión, 

por razones debidamente fundadas, podrá disponer la 

modificación del lugar para la colocación del monu-

mento. 

Art. 3o — Los gastos que origine el cumplimiento do 

esta ley se cubrirán íntegramente por la contribución 

popular, organizada y controlada por el procedimiento 

que determine la comisión nacional creada por el ar-

tículo lo, quedando la administración de los fondos 

que se recauden sujeta a las disposiciones de la Ley de 

Contabilidad. 

Art. 4o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis S. Casale-

FUND AMENTOS 

Señor presidente: 

El lo de julio de 1974, el general Juan Domingo 

' Perón ingresó definitivamente en la inmortalidad. Poco 

i tiempo antes, el 23 de septiembre de 3973, la historia 

había dado su veredicto sobre la actuación y conducta 

de este gran argentino, de la única forma en la que se 

escribe la verdadera historia: mediante la exterioriza-

ción de la voluntad y de los sentimientos del pueblo 

El 62 % de la totalidad de los votos emitidos destruía 

en un instante casi dos décadas de agravios e infamias, 

motorizadas por los intereses de las multinacionales, 

asociados a la oligarquía local. 

AJ asumir Ja responsabilidad de dirigir los destinos 

del país por tercera vez, el general Perón ofrendaba lo 

único que le faltaba dar para la grandeza de la patria: 

su propia vida. No lo movían ambiciones políticas ni 

i intereses personales. El, como reiteradamente repetía, 

estaba "casi descamado", encontrándose "más allá del 

bien y del mal". Su único objetivo era fomentar la unión 

de los argentinos y lanzar un proceso de liberación 

nacional. Pero su patria y las circunstancias políticas 

le exigieron el último y máximo sacrificio, y Perón no 

dudó. 

Había regresado del largo e injusto exilio sosteniendo 

que la concordia entre los argentinos debía ser la base 

política para reconstruir la República. Así se produce 

su acercamiento con su viejo adversario y gran líder 

radical que fue don Ricardo Balbín, ya que, como 

| aquél decía, nada podía perturbar su espíritu, porque 
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había retornado sin rencores ni pasiones, como no sea 

la pasión que lo animó toda su vida: servir lealmente 

a su país (mensaje del 21/6/73) . 

Hablar de la obra de Perón parece redundante y ex-

cedería el marco de estos fundamentos. Me basta refe-

rirme a la revolución en paz que inició y que significó 

un cambio total de las estructuras económicas y socia-

les del país, rompiendo con su esquema scmicolonial 

para adoptar un camino independiente, y dignificando 

a la clase trabajadora, la que pasó de simple especta-

dora a ser protagonista del destino de la patria Más 

allá de circunstanciales aciertos o desaciertos, está fuera 

de toda discusión el sentido nacional de todas sus ac-

ciones, propias de quien quería una Argentina social-

mente justa, económicamente libre y políticamente so-

berana. 

En tal sentido, una de sus obras monumentales y 

que sin duda perdurará eternamente fue la nacionali-

zación del movimiento obrero organizado, el que. aban-

donando las viejas ideologías foráneas traídas por la 

inmigración europea, abraza la doctrina de la causa 

nacional, levantando las banderas de la justicia social. 

Sin embargo, lo más importante de Perón fue que 

encarnó las esperan-/as latentes de las grandes masas 

que carecían de voz, de los humildes y de los desposeí-

dos, poniéndose a la cabeza de un nuevo movimiento 

nacional que interpretaba los deseos e intereses de las 

clases oprimidas, y que por ello tendía a subvertir la 

sociedad oligárquica. 

Su obra fue inmensa y ella justificaría plenamente 

el homenaje propuesto. No obstante, el monumento no 

deberá servir únicamente para honrar su memoria, sino 

para recordamos a todos que su revolución está incon-

clusa y que debemos continuarla, partiendo de la re-

conciliación nacional y de la unidad latinoamericana 

Decía Bismarck 'que "todo hombre es tan grande 

como la ola que ruge debajo de él", y debajo de Perón 

ruge la clase trabajadora argentina. 

Luis S. Cósale 

—A las comisiones de Legislación General 

y de Asuntos Municipales y de los Territorios 

Nacionales. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lv — Créase en el Registro de Inversiones 

Extranjeras una sección especial en la que deberán inscri-

birse las personas que actúen en las funciones que 

determina 'a presente ley. 

Art. 29 — Estaráu obligadas a inscribirse en el registro 

creado por esta ley todas las personas físicas o jurídicas, 

domiciliadas er territorio argentino, que dentro o fuera 

del país desempeñen en forma rentada o gratuita, habi-

tual o accidentalmente, funciones en representación, a 

favor o al servicio de personas o entidades extranjeras 

comprendidas en la determinación del artículo siguiente; 

sea actuando como agente, representante, empleado, I 

mandatario, gestor, factor, gerente, director, asesor o 

consultor, o bien en cualquier otra relación que, inde- i 

pendientemente de la denominación asignada, implique 

desarrollar una actividad vinculada, directa o indirec-

tamente, a los intereses económicos, financieros o patri-

moniales de esas personas o entidades. 

Si tales representantes no dieran oportuno y debido 

cumplimiento a dicha inscripción, la misma podrá ser 

dispuesta de oficio por el Registro de Inveisiones Extran-

jeras, previo sumario donde resulte debidamente acre-

ditado su carácter y en el cual tendrán intervención y 

audiencia el denunciado y los eventuales denunciantes. 

Cualquier ciudadano será considerado parte interesada 

para promover dicho sumario, debiendo el registro dis-

poner las medidas de investigación correspondientes. 

Art. 39 — A los efectos del artículo 29, considérase 

extranjera a toda persona jurídica, asociación, agrupa-

ción, partido político, sindicato, sociedad, compañía o 

entidad pública o privada con sede en el extranjero, o 

cuyo control o dirección corresponda a personas fisicas 

o jurídicas extranjeras y que tengan su residencia en el 

extranjero. Dicho término incluirá también a las per-

sonas jurídicas y asociaciones con sede en la República, 

cuyo control o dirección corresponda en último término 

a personas físicas o jurídicas extranjeras, de acuerdo con 

la definición del párrafo anterior. 

Art. — Las personas obligadas a inscribirse en la 

sccción del Registro de Inversiones Extranjeras que se 

crea de acuerdo con la presente ley, deberán propor-

cionar la siguiente información: •• v 

a) Tratándose de personas físicas: nombre, domi-

cilio, nacionalidad, profesión y cargo o repre-

sentación que desempeñan, sin perjuicio de la 

restante información que podrá requerir la auto-

ridad de aplicación; 

b) Tratándose de personas jurídicas u otras enti-

dades: copia auténtica de sus estudios, acta 

constitutiva o contrato social y de sus respectivas 

modificaciones, así como también de todo regla-

mento interno, nombre, domicilio, nacionalidad y 

demás datos de individualización de los socios 

o asociados y de las personas que se desempe-

ñen en los cargos directivos de la entidad; 

c) Copia auténtica de todo mandato, contrato o 

convenio en virtud del cual la persona que se 

inscribe desempeñe las actividades encuadradas 

en esta ley a favor o en beneficio de su prin-

cipal extranjero; 

d) Nombre, domicilio, nacionalidad, actividades a 

las que se dedica y demás datos de individua-

lización de la o las personas extranjeras para 

las cuales quien se inscribe desempeña las acti-

vidades encuadradas en esta ley; 

e) Todo otro dato que exija la reglamentación de 

la presente ley. 

Art. 59 — El Poder Ejecutivo determinará, medíante ta 

reglamentación respectiva; los plazos en los que deberá 

darse cumplimiento a la obligación de inscribirse tanto 

para quienes actúen en el carácter que fija el artículo 2° 

de la presente ley, a la fecha de su sanción, como para 

quienes lo hagan en el futuro. Asimismo, el Poder Eje-

cutivo determinará las formalidades que debe reunir la 

inscripción y la periodicidad con que deberá actuali-
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zarse la información proporcionada a la sección creada 

por el artículo 19 de esta ley. 

Art. 69 — Toda persona que esté obligada a inscri-

birse conforme con la presente ley, y que cese el desem-

peño de las actividades que ésta comprende, deber A 

comunicar tal circunstancia a dicho registro. 

Art. 79 — Las constancias de la sección a que se 

refiere el artículo 19 tendrán carácter público y podrán 

ser examinadas por todo habitante de la República den-

tío de los horarios y demás razonables limitaciones que 

fija la reglamentación. Asimismo, la autoridad de aplica-

ción suministrará las informaciones que posea en cum-

plimiento de las obligaciones que establece la presente 

ley a todos los organismos que lo requieran. 

Art. 89 — Los organismos del Estado no darán curso 

a ninguna gestión que se efectúe en interés de las em-

presas o asociaciones mencionadas en los artículos 29 y 

3° si quien pretende formalizar la gestión no acredita 

el cumplimiento de la inscripción establecida en el ar-

tículo I?. 

Art. 9? — Se considerará falta grave, sujeta a las san-

ciones previstas en los regímenes estatutarios del per-

sonal del Estado, el diligenciamiento de gestiones admi-

nistrativas sin el cumplimiento de la inscripción esta-

blecida en el artículo 19. 

Art. 10. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis S. Cásale. — Héctor M. Maya. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

No es necesario abundar en mayores fundamentos que 

los dados al momento de la consagración del texto legal 

20.575 durante el anterior período constitucional, los 

que se dan aquí por reproducidos, para concluir sobre 

la necesidad del restablecimiento de esta norma, que 

permite identificar en un registro a las personas físicas 

o jurídicas que cumplen como agentes al servicio de las 

entidades extranjeras. 

El arribo de la dictadura en el año 1976, provocó in-

mediatamente, de parte de los personeros de las multi-

nacionales, la derogación de esta ley que solicitamos su 

restablecimiento, siendo las razones que dieron origen 

a dicho proceder injusto, de público conocimiento, más 

por las realidades que hoy observamos que por las ex-

plicaciones que podamos refundir en estos fundamentos. 

Es necesario que en uuestra patria, de una vez y para 

siempre, sepamos quién es quién, y que los cargos públi-

cos, junto a la defensa de la economía nacional, estén 

en manos de personas sobre las que no exista la más 

mínima duda de sus antecedentes y los intereses a los 

que han servido. 

Por las razones expuestas, más las que se sumarán en 

la oportunidad del tratamiento, solicitamos el restable-

cimiento de la antigua ley mediante este proyecto. 

Luis S. Casóle. — Héctor M. Maya. 

— A la Comisión de Finanzas. 
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' El Senado y Cámara da Diputados, etc. 

Artículo 19 — Fuentes. El contrato de trabajo de em-

pleados del hogar y la consiguiente relación laboral en-

tre las partes, se regirá: 

a) Por esta ley; 

b) Por las leyes laborales vigentes y demás legis-

lación común, en tanto complementen y no 

contradigan las presentes disposiciones. 

Art. 29 — Ambito de aplicación. La presente ley rige 

las relaciones de trabajo que surgen de actividades de 

aseo, asistencia y toda otra propia de la vida del hogar, 

desarrolladas por perstnas que se alberguen dentro o 

fuera de él; en tanto las mismas no importen para el em-

pleador lucro o beneficio económico. Tales personas se-

rán consideradas empleados del hogar. 

Art. 39 — Exclusiones. Quedan excluidas de estas dis-

j posiciones: 

1 a) Los ascendientes, descendientes y afines en línea 

recta del empleador, y sus colaterales hasta el 

segundo grado; 

b) Las institutrices, preceptores o enfermeros, que 

posean título habilitante; 

c) Las personas que hayan sido contratadas con la 

finalidad expresa de cuidar enfermos o conducir 

automóviles. 

Art. 49 — Tareas mixtas. Cuando las tareas ejecutadas 

por el trabajador se desarrollen en el ámbito del hogar 

y en dependencias en las que el empleador realiza acti-

• vidades lucrativas, se caracterizará el contrato en razón 

del objeto principal. 

Art. 59 — Grupo familiar. El trabajo de los empleados 

del hogar es personal, y cuando se contrate un matrimo-

I nio o padres con sus hijos y ambos ejecuten las tareas 

I propias de esta ley, se entenderá que la relación se esta-

blece en forma individual entre el empleador y cada 

uno de los trabajadores. 

Art. 69 — Prohibición. Queda prohibida la contrata-

ción de menores de 14 años. La transgresión a este pre-

cepto será sancionada por la autoridad de aplicación, con 

una multa equivalente a un año de salarios mínimos vi-

tales. Se prohibe, asimismo, la intermediación de agen-

cias de colocación con fines de lucro, en la celebración 

de los contratos de trabajo entre empleadores y emplea-

dos del hogar. Su transgresión también será sancionada 

con una multa equivalente a la anterior, que se impondrá 

tanto al empleador como al intermediario, los cuales 

serán solidariamente responsables frente a las obliga-

ciones laborales y provisionales, emergentes de la re-

lación. 

Art. 79 — Derechos del trabajador. Todos los trabaia-

' dores comprendidos en esta ley tienen el incuestionable 

derecho de ser respetados en su dignidad, por aquellos 

que tienen la facultad de dirigir su desempeño laboral; 

considerando que el principal objeto del contrato es la 

. actividad productiva y creadora del hombre en sí, que 
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en el caso de las relaciones que rige la presente ley, co-

labora y coadyuva al normal desarrollo del grupo fami-

liar que se beneficia con el trabajo prestado. El emplea-

dor está obligado a comportarse, en todas las instancias 

de la relación, como buen empleador. 

Art. 8o — Obligaciones del trabajador. Será obligación 

del trabajador: respetar al empleador, su familia y con-

vivientes, cumplir las instrucciones de servicio que se le 

impartan, siempre que las mismas no lesionen su digni-

dad ni afecten su patrimonio; cuidar las cosas confiadas 

a su vigilancia y diligencia; observar reserva en los asun-

tos de la casa y guardar la inviolabilidad del secreto 

familiar; mantener aseo en las habitaciones y enseres de 

su uso personal y mantener todo aquel comportamiento 

exigible al buen trabajador. 

Art. 9o — Categorías. Se establecen las siguientes ca-

tegorías para los empleados del hogar: 

a) primera categoría: institutrices, gobernantas amas . 

de llaves, mayordomos, damas de compañía, nur- I 

ses. También se incluyen en esta categoría las ¡ 

personas contratadas como caseros, cualquiera 

sea el tipo de tareas que se les encomiende, 

siempre que no excedan de las comprendidas en 

esta ley; 

b) segunda categoría: personal contratado para la 

realización de las siguientes tareas: cocinero/a, 

mucamo/a, niñeras en general, auxiliares para 

todo trabajo, jardineros; 

c) tercera categoría: menores entre 14 y 16 años de | 

edad, contratados para la realización de tareas , 

generales, con una dedicación máxima de 6 ho-

ras diarias, Para esta categoría se prohibe en 

forma expresa la contratación de una ¡ornada de 

trabajo que exceda dicho límite. 

La sanción a aplicar en caso de incumplimiento POT \ 

parte del empleador, será la misma prevista en el artícu-

lo 60; dejando siempre a salvo el derecho del trabajador 

menor a percibir su remuneración con el incremento 

correspondiente por trabajos realizados en exceso del 

límite de jomada permitido. 

Art. 1U. — Obligación sobre escolaridad. Quienes em-

pleen bajo su dependencia a menores entre 14 y 16 años 

de edad, tendráL la obligación de arbitrar los medios , 

necesarios para que aquellos completen el ciclo de esco-

laridad primaria haciéndose pasibles, por el incumpli-

miento no justificado de dicha obligación, de una multa 

equivalente a un año de salarios mínimos vitales vigentes 

a la época de aplicarse la sanción. 

Art. 11. — Documentación. Los empleadores tendrán 

obligación de exigir la siguiente documentación a sus 

empleados: 

a) libreta de trabajo, que se expedirá por la auto-

ridad de aplicación, en las condiciones que deter-

mine la reglamentación; 

b) en el caso de trabajadores extranjeros, la cons-

tancia de haber iniciado el trámite de radicación 

ante la Dirección Nacional de Migraciones o ei 

organismo que corresponda, para lo cual conce-

derán al trabajador un plazo de 6 meses desde 

el comienzo de la relación. 

En ambos casos será obligación del empleador conce-

der las licencias diarias necesarias para la realización de 

los trámites respectivos. 

Trabajador sin retiro 

Art. 12. — Vivienda xj alimentación. El trabajador 

contratado con vivienda en la casa del empleador, ten-

drá derecho: 

<0 A f|>v ! • i « •]•• IH.ii i• ;•',!, i-rlrr^Hi.-j. 

b) A que se le proporcionen los alimentos y comi-

das que correspondan a su jornada de trabajo 

en cantidad y calidad suficiente según su edad 

y actividad desarrollada. 

Art. 13. — Jornada de trabajo. La jornada de trabajo 

efectivo no podrá exceder de 10 horas diarias o 58 se-

manales; siendo el descanso entre las horas matutinas 

y vespertinas de 3 horas y de 10 horas nocturnas, entre 

cada jornada. 

Art. 14. — Descanso. El descanso semanal se exten-

derá desde las 15 horas del sábado hasta el comienzo 

de la jornada habitual del día lunes. También serán de 

descanso obligatorio los feriados nacionales. 

Art. 15. — Pausas. Todo trabajador empleado del ho-

gar, cumplirá tareas en el horario expresamente deter-

minado al iniciarse la relación laboral, con los límites 

establecidos en esta ley; gozando durante las pausas, de 

la más absoluta libertad para permanecer o retirarse de 

la casa; siempre y cuando no esté determinada su per-

manencia por la necesidad de otorgar compañía a un 

niño o persona desvalida y en tanto esta situación no 

revista el carácter de permanente. 

Art. 16. — Horas extraordinarias. Podrá el trabajador 

realizar tareas durante las pausas contempladas en esta 

ley, cuando se produzcan situaciones extraordinarias en 

el desarrollo de la vida familiar. En estas circunstancias 

las horas trabajadas en exceso de la jomada legal, se-

rán abonadas con un recargo de) 50 % si se tratara de 

días comunes, y del 100 % en días sábados, después 

de las 15 horas, domingo y feriados. 

El pago de las horas extraordinarias se calculará to-

mando como base el salario mínimo horario fijado por 

Ir. reglamentación respectiva. 

Art. 17. — Licencia anual. Los trabajadores sin reti-

ro comprendidos en esta ley, gozarán del régimen de 

vacaciones establecidas por la ley de contrato de tra-

bajo, en aquello que no se contradiga con las presentes 

"^uosiciones Para gozar de este beneficio, el traba-

jador deberá tener una antigüedad mínima de 6 meses. 

La licencia comenzará el día lunes o el siguiente hábil 

si éste fuera feriado. 

Art. 18. — Retribución de las vacaciones. Al iniciar-

se el período de vacaciones el empleador pagará al tra-

bajador la retribución correspondiente al mismo, que 

será calculada de la siguiente forma: dividiendo por 30 

el salario mensual que perciba en efectivo en el mo-

mento de su otorgamiento y multiplicando el resultado 
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por los días de licencia que correspondan, adicionándo-

le un 40 % equivalente ul salario en especie que deja 

de percibir. 

Art. 19. — Remuneración. El sueldo estará integra-

do por las retribuciones que el trabajador reciba en di- j 

ñero, provisión de alimentos y uso de habitación, no pu-

diendo ser nunca inferior al salario mínimo vital y mó-

vil, o al que fije la reglamentación, si supera a aquél. 

Del monto total del sueldo, un 20% se imputará a 

provisión de alimentos, otro 20% a uso de habitación, 

y el 60% restante se abonará en efectivo. 

Art. 20. — Sueldo anual complementario. El trabaja-

dor tendrá derecho a percibir con las remuneraciones 

de junio y diciembre de cada año, y en oportunidad 

de . extinguirse la relación laboral, el impone corres-

pondiente a medio mes de la mejor remuneración perci- | 

bida durante el semestre, o durante el lapso previo a la ' 

liquidación, si éste fuera menor. 

Art. 21. — Retenciones. No podrá deducirse, retener-

se o compensarse suma alguna que rebaje el monto de 

las remuneraciones; a excepción de embargos origina-

dos en juicios alimentarios, y las que se establezcan por 

ley con fines previsionales o con destino a asociaciones 

profesionales. 

Trabajadores con retiro 

Art. 22. — Disposiciones generales. Los trabajadores 

que se alberguen fuera del domicilio del empleador se 

regirán por las disposiciones precedentes, en lo que fue-

re de aplicación. En lo demás, se regirán por las oor-

mas siguientes 

Art. 23. — Alimentación. El trabajador contratado con 

retiro tendrá derecho a que se le otorguen los alimentos 

y comidas que coincidan con su horario de trabajo; 

Art. 24. — Jornada de trabajo• La jomada de traba-

jo no podrá exceder de 9 horas diarias, durante las cua-

les, si fuesen continuas, deberá otorgarse un descanso 

de media hora para que el trabajador efectúe su comi-

da, sin requerírsele la prestación de servicio alguno en 

dicho lapso. La reconversión horaria que puedan con-

venir las partes, no admitirá que la jornada semanal 

exceda de 54 horas. 

Art. 25. — Licencia anual. El trabajador con retiro ; 

gozará de un período mínimo y continuado de descanso | 

anual remunerado, siempre que tenga una antigüedad 

mínima de seis meses, por los siguientes plazos: 

a) hasta los cinco años de antigüedad, un día ca-

da doce trabajados; 

b) de cinco a diez años de antigüedad, dos días 

cada doce trabajados; 

c) de diez a veinte años de antigüedad, tres días 

cada doce trabajados; 

d) de veinte años de antigüedad en adelante, cua- . 

tro días de licencia por cada doce trabajados. j 

Art. 26. — Retribución de las vacaciones. Al iniciarse 

el período de vacaciones el empleador pagará al tra-

bajador la retribución correspondiente al mismo, que re-

sultará de multiplicar el salario diario que le corresponda I 

a esa fecha por la cantidad de días de vacaciones que 

se haya hecho acreedor en virtud de su antigüedad. 

Al resultado obtenido se le adicionará un 5 % equi-

valente al salario en especie que deja de percibir du-

rante el período de Licencia. 

Art. 27. — Remuneración. El salario que perciba el 

trabajador con retiro estará integrado por las retribucio-

nes que reciba en dinero y en provisión de alimentos, 

no pudiendo ser nunca inferior al salario horario mínimo 

vital y móvil, o al que fije la reglamentación en los 

casos que éste fuera mayor. 

El salario que el trabajador perciba en efectivo será 

calculado en base a aquel salario, sea su pago mensual, 

quincenal, semanal o diario. El salario en especie se cal-

culará a razón del 5 % del que percibe eD efectivo. 

Art. 28. — Recibos. En todos los casos contemplados 

por esta ley, todo pago efectuado deberá documentarse 

en recibos confeccionados de puño y letra del trabaja-

dor, en los que se ha;á constar, en forma clara y por 

separado, cada uno de los rubros abonados y su monto, 

además de la fecha de ingreso, cantidad de lloras y días 

trabajados y la constancia de haber efectuado aportes 

previsionales y las retenciones correspondientes a la aso-

ciación profesional y obra social pertinente. 

Excepcionalmente, cuando se pruebe que el trabaja-

dor no puede o no sabe escribir, el recibo podrá ser 

confeccionado por el empleador. 

Art. 29. — Asignaciones familiares. Todos los trabaja-

dores comprendidos en la presente ley quedarán inclui-

dos en el régimen de la legislación relativa a asignacio-

nes familiares en la medida que sus condiciones de pres-

tación laboral los hagan acreedores a dichos beneficios. 

Art. 30. — Accidentes. También quedarán incluidos 

los trabajadores del hogar en los beneficios dispuestos 

por la ley de accidentes del trabajo, amparándolos sus 

disposiciones en todos los casos previstos por esa norma. 

Art. 31. — Seguro. Los empleadores están obligados 

a contratar un seguro obligatorio a favor de sus emplea-

dos, con el objeto de afrontar los infortunios ocurridos 

como consecuencia del contrato de trabajo, conforme a 

lo que establezca oportunamente la reglamentación de 

esta ley. 

Art. 32, — Maternidad. Matrimonio. Las trabajadoras 

mujeres, a las que se refieren estas disposiciones, goza-

rán de la protección prevista en la ley de contrato de 

trabajo, por causa de maternidad; adecuándose en cada 

caso la retribución de las licencias a las circunstancias 

de días y horas de prestación de servicios efectivamente 

contratados. 

Idéntica protección recibirá el trabajador o la traba-

jadora que contraigan matrimonio durante ía relación 

laboral. 

Art. 33. — Extinción del contrato. Todos los supues-

tos de extinción del contrato de trabajo, medie o no 

justa causa por cualquiera de las partes, y medie o 

no preaviso, se regirán por las disposiciones de la ley de 

contrato de trabajo. 

A tal efecto, se considerará que la indemnización que 

correspondiere por antigüedad, en ningún caso podrá 

ser inferior a dos sueldos, cuyo importe será equivalente 

al mejor sueldo mensual que hubiere correspondido al 
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trabajador, de acuerdo a las pautas que establecen ios 

artículos 19 y 27 de la presente ley, según el caso. 

Art. 34. — Derogaciones, Quedan expresamente dero-

gados el decreto 326/56 y sus modificatorios; como tam-

bién el decreto reglamentario 7.979/56, con excepción 

de sus artículos 21 a 23. Quedan también derogados, la 

última parte del artículo 2«? de la ley 9.688 y el artículo 

28 de la ley 18.017. 

Art. 35. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos E. Ferré. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Durante largos años, y prácticamente hasta el pre-

sente, se ha opuesto gran resistencia a considerar el 

contrato de trabajo doméstico, o de los empleados del 

hogar, como preferimos llamarlo, como un verdadero 

contrato de trabajo. 

No dudamos que las características de esa actividad 

difieren en algunos aspectos, de la mayor parte de los 

contratos de trabajo; sobre todo, en atención al ámbito 

de convivencia familiar en el que se desarrolla, cuanto 

en la ausencia de beneficio económico directo por parte 

del empleador que requiere la prestación. 

Sin embargo, en orden a determinar las caracterís-

ticas de subordinación que lo conforman, no podremos 

dejar de admitir que es quizás, el contrato de trabajo 

en el cual aquellos extremos se manifiestan de manera 

más profunda e inconfundible. 

A tal punto se exterioriza esta realidad que, con re-

lación al trabajo de los empleados del hogar, se olvida 

comúnmente que se trata —ésta también— de un tra-

bajo humano que, como tal, tiene un valor ético, vincu-

lado completa y directamente al hecho de que quien lo 

lleva a cabo es una persona, un sujeto consciente y 

libre, es decir, un sujeto que decide de sí mismo (El 
trabajo humano, carta encíclica de Su Santidad Juan 

Pablo I I , capítulo I I , Ediciones Paulinas, página 21) 

Por otra parte, nos preocupa que exista un sector de 

trabajadores en nuestro país que aún ve regidas sus 

relaciones por normas tan desencajadas de la realidad, 

cuales son las que surgen del decreto 326/56; cuando 

los trabajadores argentinos, excluyendo los del hogar, 

han visto revitalizado el reconocimiento de sus dere-

chos, a la altura de los acontecimientos históricos que 

se van sucediendo, a través de regímenes realistas y equi-

tativos, en la consideración de las relaciones entre tra-

bajador y empleador. 

La modificación que se propugna, al régimen legal 

que ampara, lo empleados del hogar tiene, pues, por fin 

próximo revalorizar al sujeto de dicha prestación, que 

hasta el presente ha revestido la categoría de trabaja-

dor de segunda, accediendo a estos puestos con la inti-

ma convicción de que no sirven para insertarse válida-

mente en el mercado laboral del país y considerándose, 

por ende, marginados. 

Ha llegado la hora de erradicar este error y redimen-

sionar el valor del esfuerzo de los empleados del ho-

gar, gracias a cuyo trabajo se posibilita el desarrollo 

de los empleadores y su familia y se facilita el engran-

decimiento de la nación. 

La equiparación formal al régimen legal que protege 

al resto de los trabajadores subordinados, sin perjuicio 

de las modificaciones propias de la especificidad de la 

actividad, no dudamos que será capaz de producir estas 

ventajas: 

' Revalorizar al trabajador frente a sí mismo, dándole 

la oportunidad de que advierta que como persona humana 

goza de los mismos derechos que sus semejantes frente 

a una prestación laboral subordinada. 

Revalorizar la imagen de este mismo trabajador trente 

a los empleadores fomentando eJ consiguiente cumpli-

miento de sus obligaciones que no significan más que 

el reconocimiento de los derechos naturales que le co-

rresponden como persona. 

Reivindicar esta categoría laboral, colocando a los 

sujetos que en ella se desempeñan en el plano de dig-

nidad que como personas humanas les corresponde. 

Modificar, pues, las condiciones del contrato de tra-

bajo de los empleados del hogar es un compromiso 

con la justicia, que no nos podemos dar el lujo de 

postergar. Sobre todo, si advertimos la debilidad de los 

trabajadores en la relación contractual, lo que favorece 

los comportamientos abusivos, fomentados por un ré-

gimen legal obsoleto y la carencia de un sindicato fuerte 

que apoye los legítimos reclamos de quienes ejercitan 

la actividad en la soledad de cada ámbito familiar. 

Es urgente, desde este punto de vista, acabar con un 

sistema de trabajo que, en la práctica, no reconoce lí-

mites en la jornada diaria; que no respeta la dignidad 

de la persona humana que es el trabajador dependiendo 

las condiciones de su cumplimiento del capricho del 

empleador; que hace víctima a quien lo presta .sin re-

tiro, de un encerramiento forzoso*que en poco se dis-

tingue de una cárcel. 

La necesidad de poner límites equitativos a esta re-

lación de trabajo, reconociendo la humanidad y consi-

guiente dignidad de quien lo ejecuta, es tarea priori-

taria en miras a reenquiciar los valores de la comunidad 

nacional eu su justa ubicación y mérito. 

Carlos E. Ferré. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1° — El Poder Ejecutivo fijará, por interme-

dio del Ministerio de Economía, la política arancelaria 

tendiente a proteger el desarrollo de la producción de 

papel destinado a la impresión de periódicos en cuanto 

esta especialidad contribuye a integrar planes más ambi-

ciosos de forestación, a la vez que promueve expectati-

vas de avance tecnológico e incremento general de la 

producción en toda la industria celulósico-papelera. 

Art. 2*? — La política aludida será establecida por eta-

pas, al final de cada una de las cuales las empresas 

integrantes del sector beneficiado deberán acreditar los 

esfuerzos realizados con miras a mejorar su posición 

competitiva en los mercados nacional e internacional, 

tanto en lo que concierne a superar calidades como a 

disminuir precios por adecuada racionalización de cos-

tos provenientes, en lo fundamental, de la incorporación 
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de tecnología y métodos de organización empresarial 

modernos para superar o prevenir estados de obsoles-

cencia. 

Art. 39 — El Poder Ejecutivo graduará la política 

arancelaria de conformidad con el comportamiento a 

que se alude en el artículo anterior, conjugado con las 

eventuales situaciones de los países competidores en la 

materia, regulando las tasas arancelarias al alza o la baja 

según corresponda y en consulta con las asociaciones 

profesionales, obreras y empresarias vinculadas en forma 

directa al sector. 

Art. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Fernando Donaires. — Ignacio L. U. Car-
dozo. — Norberto Imbelloni. — Mario A. 
Gurioli. — Héctor A. Basualdo. — José 
L. Manzano. — Osvaldo C. Ruiz. — José 
L. Sabadini. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La importancia que la producción de papel para dia-

rios tiene dentro de la dinámica nacional, tanto poi lo 

que implica en orden a la preservación de libertades 

esenciales en el seno de la sociedad argentina (libertad 

de prensa, de expresión, etcétera), de la actividad edu-

cacional y difusión cultural y de la soberanía nacional, 

como por la magnitud socioeconómica de su industria, 

hace que hoy sea una necesidad vital para el país cu-

brir la demanda interna de este producto, al mismo 

tiempo que posibilitar progresivamente el incremento 

de las exportaciones, consolidando así en un sector estra-

tégico a la industria nacional. 

En concurrencia con lo señalado anteriormente, la 

más amplia producción de papel diario induce a una 

mayor incorporación de tecnología moderna que revierte 

provechosamente en la industria en general de la celu-

losa, el papel, el cartón y sus derivados. Ello, sin olvi-

dar que la producción celulósica, indispensable para la 

fabricación de papel diario como de cualquier otro pa-

pel, es esencialmente una agroindustria, con lo que se 

estaría protegiendo y fomentando una industria no tra-

dicional y vinculada al agro, aprovechando así un poten-

cial ecológico del que el país está magníficamente 

dotado. 

La producción de papel diario en la proyección men-

cionada anteriormente significa una decidida contribu-

ción a formular los más ambiciosos planes de foresta-

ción, lo que además del aprovechamiento integral del 

potencial ecológico implica promover una actividad que 

racionalmente planificada supone el asentamiento pobla-

cional en zonas de frontera y espacios vacíos, contri-

buyendo así a la ocupación integral del territorio y, con-

secuentemente, al ejercicio efectivo de la soberanía 

nacional. 

Igualmente, tanto en la actualidad como en un futuro 

cercano, la fabricación de papel diario en el país al 

máximo desarrollo posible contribuye a mantener y 

aumentar sucesivamente un número de empleos signi-

ficativos en la industria con roles integrados por las más 

diversas categorías profesionales. Cabe tomar como refe-

rencia al respecto que en 1973 se proyectaron tres (3) 

fábricas con una capacidad de producción de 100.000 

toneladas-año cada una, y que si bien hasta el presente 

soto se han concretado dos, ello ha implicado un sus-

tancial incremento en los puestos de trabajo para el 

sector. 

Lograr el autoabastecímiento y posterior exportación 

tanto en papel diario como en otras especialidades de la 

industria celulósico-papelera, no constituye un objetivo 

que ofrezca dificultades significativas, pues pese a la 

rece.Sión económica que a nivel internacional se verifica, 

la demanda de celulosa y papel ha ido traccionando una 

producción en alza, cumpliendo con las previsiones que 

I prestigiosos organismos internacionales hicieron para el 

] trienio 1980/83. 

Todo ello sin perjuicio de lo que implica en términos 

• de ahorro para el país de un monto importante de di-

visas, así como de preservarlo de afrontar exorbitantes 

e injustificadas alteraciones de los precios en los mer-

cados internacionales, situación ésta que en el caso de 

exportar nos favorecería, al mismo tiempo que permitirá 

j evitar la inmoral práctica de la sobrefacturación de im-

portaciones, que en un pasado reciente posibilitó la eva-

sión de divisas al exterior, condenando así a la desocu-

| pación a un número considerable de trabajadores 

vinculados a este sector de la industria nacional, 

j No menos importante de señalar es el hecho de que 

el logro de los objetivos mencionados en los puntos pre-

cedentes sería un elemento de invalorable eficacia para 

evitar una práctica perniciosa que involucra a toda la 

industria celulósico-papelera, debido a que utilizando las 

franquicias para importar papel diario se introducían 

subrepticiamente en bobinas cubiertas con dicho papel 

otros tipos de papeles fabricados en el país y que una 

vez enviados al mercado competían en condiciones de 

dumping con sus similares de producción nacional. 

Por todo lo señalado, y en virtud de la inexistencia 

de un instrumento legal que enmarque la acción del 

Poder Ejecutivo en relación a la aplicación de tasas 

arancelarias para la importación del papel diario, acom-

pañamos el articulado del siguiente proyecto de ley. 

Fernando Donaires. — Norberto Imbello-
ni. — Osvaldo C. Ruiz. — Mario A. Gu-
rioli. — Ignacio L. R. Cardozo. — Héctor 
A. Basualdo. — José L. Manzano. — José 
L. Sabadini. 

— A las comisiones de Industria, de Agricul-

| tura y Ganadería y de Presupuesto y Hacienda, 
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j El Sctiado y Cámara de Diputadost etc. 

Artículo lo — Otórgase a la señora Feliciana Bianculli, 

I libreta cívica 4.059.895, una pensión graciable vitalicia 

cuyo monto será equivalente a un mes del haber mínimo 

de la jubilación ordinaria que perciben los beneficiarios 

| del régimen de jubilaciones y pensiones para trabaja-

dores con relación de dependencia, sin perjuicio de lo 

que pudiera corresponderle por otros conceptos. 

Art. 2*? — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente ley se imputará al artículo 39 de la ley 18.748. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Jtdio Cortina. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La pensión solicitada es para una persona enferma 

y sin posibilidades de recuperación pese a los trata-

mientos efectuados, lo que le imposibilita la realización 

de cualquier tipo de esfuerzo físico agravado por la ca-

rencia de recursos económicos. 

Lo expuesto precedentemente evita toda redundancia, 

por lo que solicito a mis pares el apoyo para la apro-

bación del piescnte proyecto de ley. 

Julio Cortina. 

—-A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 

35 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l o — Otórgase a la señora Zulema Martínez 

Mansilía, libreta cívica 7.562.673, una pensión graciable 

vitalicia cuyo monto será equivalente a un más del haber 

mínimo jubílatorio que perciben los beneficiarios del 

régimen de jubilaciones y pensiones para trabajadores 

con relación de dependencia, sin perjuicio de lo que 

pudiera corvesponderle por otros conceptos. 

Art. 2 o — E f gasto que demande el cumplimiento de 

la presente ley se imputará al artículo 3o de la ley 

18.748. 

Art. 3o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Julio Cortina. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La pensión solicitada es para una persona enferma 

y carente de recursos, situación que se agrava ante el 

hecho de no haber posibilidad de recuperación alguna. 

Lo expuesto precedentemente evita toda redundancia, 

por lo que solicito a mis pares el apoyo para la apro-

bación del presente proyecto de ley. 

Julio Cortina. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 

36 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Acuérdase al Club Tiro Federal (so-

ciedad civil) de la ciudad de Babia Blanca, provincia 

de Buenos Aires, un subsidio de pesos argentinos tres 

millones ($a 3.000.000) para la compra de materiales 

destinados a la construcción de un estadio polidcporti-

vo afectado a servicios comunitarios. 

Art. 2o — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente ley se tomará de "Rentas generales" con 

imputación a la misma. 

Art. 3o—Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Jidio Cortina. — Lorenzo A. Pepe. — Do-
mingo Purita. •— Alberto Brito Lima. — 
Francisco J. Vistalli. — José M. Landin. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El proyecto auspicia el otorgamiento de un subsidio 

a una institución que reconocerá para el año 1985 no-

venta años de actividad continuada en pro de la co-

munidad bahiense. Exactamente en el año 1895 surge 

en Bahía Blanca el Tiro Federal, que da lugar al nom-

bre de la popular barriada y genera el nacimiento de 

distintas instituciones comunitarias. 

Una de las más caracterizadas es el Club Tiro Fede-

ral, que obtiene su personería jurídica —y actúa bajo 

dicho nombre— el 22 de julio de 1925. La entidad cuen-

ta con complejo polideportivo en el cual se desarrollan 

las más variadas actividades deportivas, culturales y 

| sociales. Empero, es especialmente en el área de apoyo 

comunitario a distintas sociedades intermedias que ha 

recibido mayor reconocimiento de la población de 

i Bahía Blanca, por extender sus actividades a una am-

plía zona de influencia que sobrepasa los límites del 

barrio y le da características ciudadanas a su accionar. 

El objeto del subsidio tiene por finalidad cumplimen-

tar la realización de un gimnasio cubierto en el que la 

institución continuará brindando sus servicios comunita-

rios a distintas entidades, tanto educativas como depor-

tivas, debiendo destacarse entre las primeras, en la órbi-

ta de la Dirección General de Escuelas de la Provincia 

de Buenos Aires (jefatura Región X) , a la Escuela No 12 

Almirante Brown, y a la N'' 9 Manuel Belgrano; al ar-

dín de Infantes No 187; ENET No 1 de Bahía Blanca; 

Escuela de Educación Media N<? 2; Escuela No 57 Co-

mandante Luis Piedrabuena; Escuela de Educación Téc-

nica No 1 y otros establecimientos educativos de los que 

claramente uno —la Escuela de Educación Técnica— 

posibilita la concurrencia de 1.500 alumnos. En las se-

I gundas, basta señalar entre las numerosas entidades in-

I teresadas en que la institución concrete el proyecto, a 

la Asociación Bahiense de Básquetbol —por su aporte 

al deporte nacional— y a la Asociación Bahiense de 

Atletismo. 

El monto contemplado, señor presidente, resulta insu-

l fi cien te para el desarrollo del complejo. peTO debe ser 

' considerado como un aporte substancial que premia a 

las entidades que vuelcan su accionar en beneficio de la 

comunidad en su conjunto, sin efectuar discriminaciones 

de credo, políticas o de cualquier naturaleza. 

Para comprender mejor las características de la obra 

daré una apretada síntesis del trabajo de consulta de los 

ingenieros Nilda-Roldán y Antonio H. Pirchio: 

El Club Tiro Federal cuenta en la actualidad con un 

complejo digno de elogio, orgullo do barrio y de la 

ciudad, que le permite actividades sociales y deportivas, 

I atletismo, bochas, fútbol, patín, básquet en cancha des-

cubierta, gimnasia ambos sexos, folklore, miágismo, na-

tación, tenis, gimnasia. 

Polo de absorción de una amplia zona de influencia 

que sobrepasa ios límites del barrio. En el mismo están 

representados tres niveles de enseñanza: jardín de in-

fantes, primarios y secundarios. El anteproyecto de gim-

[ nasio cubierto tiene, entre muchas otras, las siguientes 

| características: moderno y económico; arquitectura de-

portiva y constructiva, con posibilidad de desarrollar en 

I él la mayor cantidad de espectáculos y prácticas depor-
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tivas y comunitarias; sencillez, carencia de sofisticación 

y facilidad de mantenimiento; razonabilidad en los costos 

iniciales. Proyectado en un predio de 38 x 50 metros. 

Capacidad para 3.000 personas, dividido en sectores de 

platea baja y alta, con cuatro entradas en forma de es-

calera independientes de otras cuatro entradas para 

fluidez de ubicación y seguridad. Estructura resistente 

de hormigón armado, que separan los módulos de repeti-

ción, de amplia flexibilidad sin exceder ios márgenes 

razonables de economía y que sirven de sostén a la tri-

buna en forma de lámina plegada y al techo un pseudo 

paraboloide hiperbólico transformado en su método cons-

tructivo, pero no en su función de estructura laminar, 

Materiales a utilizar de larga vida útil, buena aislación 

térmica y escaso mantenimiento. Bases de fundación di-

recta sobre el conocido suelo de alta calidad de la zona. 

El piso de la cancha será de madera tipo parquet, y 

contará con iluminación reglamentaria. Estos son algu-

nos de los detalles de la consulta de cinco fojas de los 

profesionales mencionados sobre la obra y cuyo presu-

puesto al mes de abril 1984 ascendía a $a 15.150.U00. 

Sin abundar en mayores expiicilaciones, solicito de 

mis pares la aprobación del presente proyecto, lo que 

doy por descontado en razón del mérito a la acción desa-

rrollada por la institución en su larga trayectoria y por 

ser del consenso de los señores diputados auspiciar toda 

iniciativa tendiente a la elevación de los niveles priori-

tarios para el desarrollo de una población activamente 

sana, culturalmente apta y social ni en te integrada en los 

diversos niveles de la vida democrática de la Nación, 

sin distinciones discriminatorias en sus niveles comuni-

tarios. 

Julio Cortina. — Lorenzo A. Pepe. — Do-
mingo Purita. — Alberto Brito Lima. — 
Francisco J. Vistalli. — José M. Landin 

—A las comisiones de Turismo y Deportes 

—especializada— y de Presupuesto y Ha-

cienda. 

37 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase a la señora Ramírez Magda-

lena, domiciliada en la calle Martín Rodríguez 70, de la 

localidad de Bahía Blanca, una pensión graciable vita-

licia cuyo monto será equivalente a un mes del haber 

mínimo de la jubilación ordinaria que perciben los be-

neficiarios del régimen de jubilaciones y pensiones pa-

ra trabajadores con relación de dependencia, sin perjui-

cio de lo que pudiera corresponderle por cualquier otro 

concepto. 

Art. 29 — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente ley se imputará al artículo 3' de la ley 

18.748. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Julio Cortina. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La pensión solicitada es para una persona enferma y 

carente de recursos, situación que se agrava ante el 

hecho de no haber posilibidad de recuperación al-

guna. 

Lo expuesto precedentemente evita toda redundan-

cia, por lo que solicito a mis pares el apoyo para la 

aprobación del presente proyecto de ley. 

Julio Cortina. 

—A a Comisión de Peticiones, Poderes y Re-

glamento. 

38 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase al señor Cayetano Marcelll 

cédula de identidad N9 1.927.594, una pensión gra-

ciable vitalicia cuyo monto será equivalente a un mes del 

haber mínimo jubilatorio ordinario que perciben los bene-

ficiarios del régimen de jubilaciones y pensiones para tra-

bajadores con relación de dependencia, sin perjuicio de 

lo que pudiera corresponderle por otros conceptos. 

Art. 29 — El gasto que demande el cumplimiento 

de la presente ley se imputará al artículo 39 de la ley 

18.748. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Julio Cortina. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La pensión solicitada es para una persona enferma y 

carente de recursos, situación que se agrava ante el he-

cho de no haber posibilidad de recuperación alguna. 

Lo expuesto precedentemente evita toda redundan-

cia, por lo que solicito a mis pares el apoyo para la 

aprobación del presente proyecto de ley. 

Julio Cortina. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 

39 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1<? — Otórgase al señor Alberto Martínez, Li-

breta de Enrolamiento 1,191.741, una pensión graciable 

vitalicia cuyo monto será equivalente a un mes del haber 

mínimo jubilatorio que perciben los beneficiarios del 

régimen de jubilaciones y pensiones para trabajadores 

cor. relación de dependencia, sin perjuicio de lo que 

pudiera corresponderle por otros conceptos. 

Art. 29 — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente ley se imputará al artículo 39 de la ley 18.748. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

. Julio Cortina. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La pensión solicitada es para una persona enferma y 

sin posibilidades de recuperación pese a los tratamientos 

efectuados, lo que le imposibilita la realización de cual-

quier tipo de esfuerzo físico agravado por la carencia de 

recursos económicos. 

Lo expuesto precedentemente evita toda redundancia 

por lo que solicito a mis pares el apoyo para la aproba-

ción del presente proyecto de ley. 

Julio Cortina. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y Re-

glamento. 

40 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Otórgase al señor Marinozzi, Antonio 

Mateo con domicilio en la calle Pellegrini 463 de la ciu-

dad de Bahía Blanca, una pensión graciable vitalicia 

cuyo monto será equivalente a un mes del haber mínimo 

de la jubilación ordinaria que perciben los beneficiarios 

del régimen de jubilaciones para trabajadores con rela-

ción de dependencia, sin perjuicio de lo que pudiera 

corresponderle por cualquier otro concepto. 

Art. 2o — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente |py se imputará al artículo 3o de la ley 18.748. 

Art. 3v — Comuniqúese al PodeT Ejecutivo. 

Julio Cortina. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La pensión solicitada es para que una persona enferma 

y carente de recursos, situación que se agrava ante el 

hecho de no haber posibilidad de recuperación alguna. 

Lo expuesto precedentemente evita toda redundancia, 

foi lo que solicito a mis pares el apoyo para la apro-

bación del presente proyecto del ley. 

Julio Cortina. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes 

Reglamento. 

41 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Adécuense los planes de estudio del 

nivel medio, de modo que los programas de las materias 

del área humanística, refieran sus contenidos de acuerdo 

al siguiente orden; 

a) Argentina; 

h ) América latina; 

c) Tercer mundo; 

d) Sistema mundial; 

e) Prospectiva por área. 

Art. 2o — La adecuación precitada se realizará en el 

ámbito que el Poder Ejecutivo nacional disponga. 

Art. 3'; — Las propuestas que surjan deberán ser apro-

badas por el Honorable Congreso de la Nación, a cuyo 

! cfecto le serán remitidas en el plazo perentorio de 180 

días de publicada la ley. 

Art. 4o — El organismo oficial encargado del estudio 

correspondiente, estará facultado para introducir las re-

formas que estime convenientes, a los efectos de cum-

plir su cometido, incluso las currículas del nivel prima-

• rio, y efectuar las cónsul Las y combinaciones con la 

universidad que crea conveniente. 

Art. 5o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Oscar L. Fappiano. — Héctor H. Dalmau. 
— Artemio A. Patino. — Arturo A. Grí-

maux. — Torcuata E. Fino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Nos impulsa a presentar este proyecto de ley, el hecho 

de sentirnos impulsados a cerrar el ciclo de colonialismo 

pedagógico, que desde hace más de un siglo distorsiona 

las mentes juveniles, desviándoles la atención desde su 

problemática real, que nace en su eje de espacio y tiem-

po, hacía culturas y regiones que poco o nada tienen 

en común con su realidad. 

Sobre lodo, cuando contamos con una cruda verdad 

' que nos señala que más del 50 % de quienes ingresan 

[ a la escuela secundaria, desertan entre el 1er. y 3er, 

año; con la resultante de que nuestros adolescentes que 

: no llegan a concluir el ciclo, se van, aunque sea con 

una vaga imagen, de la Grecia antigua, de Roma, de la 

dinastía capeta, y la caída de Constantinopla; pero no 

llevan siquiera la idea de cuáles son las gestas' funda-

mentales de la patria, y sus principales protagonistas; 

se van, habiendo siquiera escuchado al profesor en clase, 

! cuando explicó los plegamientos montañosos que dieron 

I relieve al planeta Tierra, o enumeró la geografía física, 

política y económica de Europa, Africa, Asia y Oceanía, 

y no lleva grabado cuales son las regiones que confor-

man el solar nacional y las gentes que las pueblan. Ni 

que decir, cuando se les enseña qué es un clave, o un 

oboe, y prácticamente ignoran qué es un erke o un cha-

rango, y no sepan quiénes son José Hernández, Alma-

fuerte, Hilario Cuadros, Polo Giménez, Arólas, Discé-

polo, José Martí, Vasconcellos, Villalobos, Ginastera y 

, otros grandes de nuestra música y nuestra poesía popu-

lar y culta. 

Resultaría obvio abundar en ejemplos que nos ilus-

tran respecto de este patético panorama de nuestra edu-

cación. 

Podría interpretarse como chauvinista nuestra posi-

ción, si no dejáramos perfectamente aclarado que de 

ninguna manera deseamos desechar los conocimientos 

de carácter universal del ámbito de la enseñanza media. 

Nada más alejado de ello, por cuanto reafirmamos en 

este mismo momento nuestra vocación universalista, tal 

cual lo consignara el general Perón en su sabio proyecto 

nacional, y tal como lo indica nuestra percepción de la 

dirección de la evolución mundial. Pero creemos indis-

pensable que nuestros jóvenes adquieran los conoci-
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mientos esenciales de su propia identidad nacional y 

latinoamericana, dentro de un marco universalista. 

Este sistema ayudaría a resolver lo planteado en prin-

cipio, priorizando en caso de escoger entre unos u otros 

conocimientos, aquellos de carácter nacional. 

Sabemos que no es ésta la solución a los problemas 

de la educación en la Argentina. Sabemos que es nece-

sario estructurar todos los segmentos ele la educación, 

adecuándolos a las necesidades actuales. Pero estamos 

seguros de que éste es un paliativo que nos ayudará a 

encontrar el sentido que todos los argentinos, sin dis-

tingos ni banderías, debemos dar a los jóvenes para es-

perar un futuro sin sobresaltos. 

Oscar L. Fappiano. — Hedor H. Dalmau. 
— Artemio A. Patino. — Arturo A. Gri-
maux. — Torcuato E Fino. 

—A la Comisión de Educación. 

42 

El Senado y Cámara de Diputados, ele. 

Artículo 19 — Reformúlense los programas de estudio 

de las materias del área humanística, en el enseñanza 

del nivel medio. 

Art. 2o — Dótese a los mismos, de contenidos que 

refieran al educando, sobre los valores de la naciona 

lidad, al tiempo que fijen profundamente las pautas de 

nuestra cultura nacional, irradiando a partir de ella, la 

inquietud por lo latinoamericano y por fin lo universal 

Art. 39 — Dichos contenidos estarán apuntados a la 

unión de todos los argentinos, y por lo tanto dirigidos a 

brindar una imagen de coherencia entre sitios, circuns-

tancias y protagonistas, dando pautas lógicas, ele la con-

tinuidad de destino de nuestra nación. 

Art. 49 — Los contenidos de las materias en cuestión, 

deberán adaptarse a las diferentes pautas regionales, re-

curriendo de este modo al arraigamiento de las pobla-

ciones. 

Art. 59 — El cometido de la presente ley se llevará 

a cabo en el ámbito que el Poder Ejecutivo nacional dis-

ponga, siendo que sus resultados deberán ser presentados 

ante este Honorable Congreso de la Nación, a efectos de 

su aprobación, en el plazo perentorio de 180 días a par-

tir de publicada la ley. 

Art. 69 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Oscar L. Fappiano. — Héctor H. Dalmau. — 
Arturo A. Grimaux. — Artemio A. Patino 
— Torcuato E. Fino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

De ninguna manera adherimos a la teoría conspira-

tiva de la historia. Pero por ello, no queremos pecar de 

ingenuos, adscribiendo a la idea de que no existen cons-

piradores. . . 

La ley 1.420, a nuestro leal entender, tiene dos fun-

ciones sobresalientes, de las cuales deducimos aspectos 

positivos y negativos. Sabemos que esta ley fue dictada 

en pleno proceso de inmigración, y que por su inter-

medio se buscó arraigar al inmigrante y su familia, a 

través de la exaltación de nuestros símbolos patrios que 

se veneraban en las escuelas con enseñanza libre, gra-

tuita y obligatoria, donde se impartían además las no-

ciones más elementales de lecto-escritura, operaciones 

matemáticas y desenvolvimiento. Este fue el primer pa-

so, la primera aproximación al país. Pero si profundiza-

mos un poco nada más, veríamos que sus contenidos 

cercenan la posibilidad de quienes concurren a ella, de 

aprender a vivir en comunión con su medio y su rea-

lidad. 

Entendemos que ésa es la misión fundamental de la 

educación; para ello la educación debe servirlo. El hom-

bre, desde su niñez debe comprender y discernir en 

qué medio y en qué realidad está parado, pues de no 

ser así jamás podrá convivir en libertad y justicia. 

Qué decir, pasando a nuestro cometido concreto, de 

los niveles medios de la enseñanza. Aquí, los contenidos 

son en verdad paralizantes. En ellos, los valores de nues-

tra cultura, nuestras gestas históricas y nuestro marco 

geográfico se diluyen en un fárrago de datos acadé-

micos o técnicos, cuando existe, pues si contamos los 

alumnos que no completan el ciclo —son más del 50 % 

los que no llegan al 49 año—, caeremos en la cuenta 

de que para ellos no ha existido siquiera una pálida 

señal de patria en el aprendizaje efectuado. 

Este hecho nos preocupa, por cuanto la escuela ter-

mina actuando como factor enajenante; donde al indi-

viduo, en cambio de brindársele aquellos elementos que 

le faciliten una correcta inserción en el seno de su co-

munidad, forjando límites y potencialidades, termina dis-

torsionando sus valores, incriminando en él pautas pro-

pias de una oligarquía detentadora de la riqueza y el 

poder. Esta acción se ve complementada por los medios 

de comunicación de masas, donde se oye y se ve cómo 

a nuestra juventud se le fijan normas y estilos de vida 

y consumo propias de estratos sociales minúsculos, 

actuando sobre la gran mayoría como factor de frus-

tración y de angustia al no tener en la realidad acceso 

a él. 

No es ése el país que deseamos. No es un país agónico 

ele espíritu el que queremos forjar. Por el contrario, nece-

sitamos talentos, necesitamos una clase dirigente, cons-

ciente de la misión que le cabe a nuestro país como 

unidad de destino en Latinoamérica primero y lo univer-

sal después. 

Es por esta situación que consideramos impostergable 

la reformulación de los contenidos de las materias de 

formación humanística, tratando de centrar en ellos las 

pautas necesarias de identidad espacio-temporal, que les 

permitan a nuestros jóvenes amar lo propio tal cual es, 

sin complejos ni añoranzas por falsas culturas y falsos 

modelos. Es necesario integrar en el desarrollo de los 

programas, un criterio de continuidad histórica, política 

y de comunidad de intereses y destino de la Argentina 

en el marco latinoamericano. Se debe destacar la poten-

cialidad de los recursos humanos y naturales de que dis-

ponemos, así como también la factibilidad de integración 

de los mismos. Es necesario resaltar los valores de la 

cultura popular, las artes, artesanía y danza, que sin duda 

abundan en las distintas regiones de nuestro país y el 
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continente. Debe recrearse minuciosamente una moral 

patriótica, en la que pongan de manifiesto las virtudes 

propias de un pueblo bien nacido como el nuestro, bus-

cando templar el espíritu indispensable para la realiza-

ción de un destino de grandeza. No es nuestra intención 

acortar la tarea que debe ser realizada por quienes están 

capacitados para ello; sólo deseamos apuntar el senti-

do y la profundidad que debe imprimírsele a los progra-

mas de estudio para el segmento medio de la educación 

No quisiéramos cerrar esta síntesis fundamental, sin reite-

rar el carácter paliativo de este proyecto, que deberá 

integrarse a un estudio a fondo en todos los campos da 1 

la cultura y la educación. 

Oscar L. Fappiuno. — Héctor H. Üalmau, — 
Arturo A. Grimaux. — Artemu A. Patino. 
Torcuato A. Fino. 

—A la Comisión de Educación. 

43 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Sustitúyensc los artículos 29, 39, 59, 69, 

7o, 89, 99 y 11 de la ley 22 460, conforme a los artículos 

siguientes: 

Artículo 2v — A los fines de la presente ley, se 

entiende por: 

1. Servicios de consultoría: toda prestación de ser-

vicios profesionales, científicos y técnicos, de ni-

vel universitario, cumplidos dentro del ámbito de ¡ 

sus respectivas incumbencias bajo la forma de " 

locación de obra intelectual o de servicios y reali-

zada por firmas consultoras o consultores. 

En el ámbito de las prestaciones correspon-

dientes a la ingeniería, son servicios de consul-

toría comprendidos en la presente ley, la elabo-

ración de estudios de factibilidad, de acuerdo 

con las pautas establecidas por el Estado; el ase-

soramiento y ejecución de estudios técnicos espe-

cíficos; la realización de anteproyectos y elabo-

ración de los aspectos técnicos de los pliegos 

licitatorios; la revisión de las especificaciones y 

de los proyectos de contratistas y proveedores; 

la inspección de obras y auditoría de contratos 

y de gestión de obras; la supervisión de los en-

sayos dé recepción de equipos; el control de 

calidad de equipamiento y obras. 

Las prestaciones de ingeniería no incluidas 

precedentemente se regirán por las normas gene-

rales aplicables a las contrataciones del Estado 

y demás entidades citadas en el artículo lo. 

2. Firma consultora: toda organización interdisci-

plinaria formada por profesionales, científicos o 

técnicos, de nivel universitario, constituida bajo 

la forma de sociedad regular o de hecho, cuyo 

objeto exclusivo es la prestación de servicios de 

consultoría. 

3. Consultor: todo profesional, científico o técnico, 

de nivel universitario altamente calificado, que 

a título individual presten servicios de consul-

toría. 

4. Consorcio: toda asociación accidental o en par-

ticipación de firmas consultoras, o de firmas con-

sultoras con consultores o de dos (2) o más 

consultores entre sí, para llevar a cabo tareas 

de consultoría. 

5. Firma consultora o consultor local: toda firma 

consultora o consultor que reúna los requisitos que 

establece el régimen de la ley 18.875 y los que 

se fijen en la reglamentación de la presente ley. 

Artículo 39 — Las entidades del Estado mencio-

nadas en el artículo contribuirán a impulsar y 

fortalecer servicios específicos de consultoría, con-

forme a la definición del artículo 2'\ Los servicios 

de consultoría al exterior que presten las empresas 

consultoras privadas locales y las empresas y socie-

dades incluidas en el artículo 19 de la ley 22.016, 

serán considerados como exportaciones promocio-

nadas. 

A tal efecto facúltase al Toder Ejecutivo nacional 

a conceder hasta el diez por ciento ( 1 0 % ) en 

concepto de rembolso. Por vía reglamentaria se fi-

jarán las pautas que lo regirán. 

Artículo 59 — Por vía reglamentaria se determi-

nará la organización y funciones del Registro Na-

cional de Firmas Consultoras, además de las condi-

ciones de idoneidad y continuidad que deberán 

reunir ios consultores y las firmas consultoras que 

se inscriban. 

La dirección del registro será integrada por re-

presentantes de las distintas áreas de la adminis-

tración pública nacional, consejos profesionales y 

universidades nacionales, de acuerdo a las discipli-

nas más relevantes y frecuentes en la contratación 

estatal, conforme al artículo 19. 

La reglamentación establecerá un procedimiento 

de consulta con las asociaciones representativas 

de la actividad consultora privada. 

En caso de incumplimiento grave o reiterado de 

las obligaciones que se reglamenten n las de carác-

ter contractual denunciadas por las entidades con-

tratantes, la autoridad del registro aplicará las san-

ciones de cancelación o suspensión de inscripción 

hasta un (1) año. 

En todos los casos deberá asegurarse el ejercicio 

del derecho de defensa del imputado. 

Las sanciones podrán ser recurridas dentro del 

plazo de quince (15) días de notificadas ante la 

Cámara Nacional de Apelaciones en lo Federal y 

Contencioso Administrativo de la Capital Federal. 

Artículo 69 — Las dos terceras partes de los so-

cios que integren las firmas consultoras, que repre-

senten la misma proporción de la capital y de los 

votos sociales, serán profesionales, científicos o téc-

nicos, de nivel universitario, según fuere la espe-

cialidad de sus servicios. 

Los títulos de dichos profesionales, científicos o 

técnicos deberán guardar relación con el objeto 

social. 

Los órganos de administración de las firmas con-

sultoras estarán compuestos en su mayoría por pro-

fesionales, científicos o técnicos, de nivel universi-

tario, según fuere la especialidad de sus servicios. 
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En ios consorcios que se constituyan para reali-

zar un deterniiuado trabajo, cada uno de sus inte-

grantes sean firmas consultoras o consultores, deberá 

reunir las condiciones fijadas en este artículo. 

Artículo 7o — Las firmas consultoras y los con-

sultores deberán formular sus conclusiones y reco-

mendaciones en forma clara y precisa, asumiendo 

plena responsabilidad por las soluciones que acon-

sejen. 

Los documentos que hagan al objeto de la tarea 

encomendada deberán ser firmados por los titulares 

responsables de la firma consultora o por el con-

sultor individual. 

La responsabilidad de los consultores, firmas consul-

toras o consorcios no se extinguirá con la entrega y apro-

bación del estudio, proyecto o trabajo encomendado, 

sino que subsistirá de acuerdo con la índole de los mis-

mos durante los plazos razonables que se fijen en los 

pliegos de los concursos o en los contratos que se cele-

bren, sin perjuicio de h responsabilidad por ruina 

parcial o total de la obra o de vicio oculto del proyecto 

que tome imposible su ejecución. 

Artículo 8o — Las firmas consultoras o consulto-

res que realicen servicios consistentes en la elabo-

ración de los pliegos de condiciones para concursos 

de selección de consultores o firmas consultoras, no 

podrán ser adjudicatarios del servicio objeto de di-

chos concursos. 

Los consultores, las firmas consultoras, sus socios 

y los profesionales, científicos o técnicos, de nivel 

universitario, intervinientes en contratos de servicios 

de consultoría, no deberán tener relación de depen-

dencia con ninguna de las entidades mencionadas 

en el artículo lo, ni tampoco estar vinculados directa 

o indirectamente a empresas proveedoras o fabri-

cantes de equipos, contratis'as de obras públicas o 

sociedades financieras que puedan comprometer la 

objetividad de su juicio. 

Artículo 9o — Las firmas consultoras y los con-

sultores podran constituirse en consorcio con el obje-

to de prestar uno o más servicios determinados de 

consultoría. Asimismo, podrán tener relaciones esta-

bles de asociación o asociarse para una prestación 

determinada con empresas de distinta naturaleza, 

siempre que en los contratos que requieran sus ser-

vicios se respete el principio de independencia ex-

presado en el artículo anterior. 

Las firmas y los consultores consorciados serán 

solidariamente responsables por la calidad y exac-

titud de la totalidad de las tareas ejecutadas y tam-

bién por todos los aspectos contractuales. 

El consorcio no tendrá modificación en su consti-

tución hasla la finalización de los trabajos contra-

tados, salvo autorización expresa del contratante. 

Artículo 11. — Las condiciones de contratación 

serán libremente establecidas por los sujetos com-

prendidos en el artículo lo de la presente ley, de 

acuerdo a las normas específicas que rigen su ac-

tuación. Las disposiciones de esta ley solamente 

limitan dichas facultades en los aspectos expresa-

mente contemplados en ella. Los sujetos compren-

didos en este régimen podrán establecer condiciones 

no previstas en el mismo, de acuerdo a su criterio 

de oportunidad y conveniencia, en ejercicio de las 

facultades que les confieren sus respectivos regí-

menes de contrataciones. 

La contratación de obras de acuerdo a la moda-

lidad conocida como "llave en mano" se regirá por 

las siguientes disposiciones: 

a) Cuando la contratación deba efectuarse con par-

ticipación de empresas del exterior en las condi-

ciones del artículo 8 de la ley 18.875, sólo 

podrán llevarse a cabo en casos excepcionales, 

mediante resolución del ministerio competente 

que deberá dictarla para cada caso y previo 

dictamen técnico justificatorio. La resolución y 

el dictamen deberán publicarse en el Boletín 

Oficial. Queda exceptuada de este régimen la 

contratación de la construcción de buques y aero-

naves, que incluyan la preparación de sus corres-

pondientes proyectos. En todos estos casos, se 

exigirá la máxima participación posible de fir-

mas locales debidamente calificadas. 

b) Cuando en la contratación no intervengan em-

presas del exterior, los sujetos comprendidos en 

el artículo lo, podrán contratar las obras según 

dicha modalidad cuando a su exclusivo juicio 

fuese técnica y económicamente conveniente. 

Art. 2Q — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alberto S. Melón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La denominada ley 22.460, que rige la contratación de 

servicios de consultoría por parte del Estado, ha susci-

tado graves controversias dentro y fuera de la adminis-

tración nacional y empresas públicas, como tantas otras 

disposiciones dictadas durante el nefasto régimen del 

proceso, en razón de su carácter exclusivamente sec-

torial. 

El presente proyecto apunta a subsanar su ilegalidad 

e ilegitimidad modificando aquellos artículos limitativos 

do las facultades del Estado, manteniendo el carácter 

promocional de la consultoría argentina. 

Tiene por objeto, además, armonizar los distintos inte-

reses involucrados, preservando la capacidad de la ges-

tión pública para la mejor administración del bien común. 

En tal sentido se proponen enmiendas a los artículos 

2?, 3?, 5?, 69, 7o, 8o, 9o y 11. 

Se ha procurado mantener la capacidad propia del 

Estado y demás entidades comprendida* en el artículo l1?, 

quienes están en condiciones de decidir en cada caso 

y por sí mismas el modo de realizar las prestaciones con-

templadas en esta ley, ya fuere utilizando su propia 

capacidad instalada, ya fuere contratándola en los tér-

minos que juzgue conveniente. 

En primer lugar se ha considerado necesario definir 

con mayor precisión el concepto de "servicios de consul-

toría", cuya promoción es el objeto de la misma. 

El proyecto elaborado aclara que se encuentran alcan-

zados por este régimen especial sólo aquellos servicios 
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profesionales, científicos o técnicos que se cumplan den-

tro del ámbito de sus respectivas incumbencias. 

En cuanto al área de la ingeniería, donde la actividad 

profesional se encuentra organizada de diversas formas, 

se introduce una nómina taxativa de las prestaciones 

alcanzadas por e! régimen legal. Las prestaciones io 

incluidas en la misma quedan su'etas a las normas üe 

contrataciones de los respectivos comitentes, quienes po-

drán adoptar en cada caso la modalidad que encuentren 

más satisfactoria dentro de! ámbito de discrecionalidad 

que otorguen las mismas. 

La definición del concepto "firma consultora", en el 

artículo 2?, inciso 2 de la llamada ley 22.460, no parece 

satisfactoria, al dar prioridad a la forma jurídica sobre 

la realidad económica. En el proyecto acompañado se 

admite la posibilidad de que se trate de sociedades 

regulares o de hecho, siempre que exista una organiza-

ción interdisciplinaria de profesionales, científicos o téc-

nicos de nivel universitario. Esto reconoce una circuns-

tancia común en nuestro país, como la existencia \f 
numerosas organizaciones profesionales sin forma socie-

taria regular. Por otro lado se introduce el concepto de 

"organización interdisciplinaria", característica relevante 

de la actividad consultora, como lo señala toda la doc-

trina y sin embargo, omit'da en la llamada ley 22.460. 

La ley llamada 22.460 adopta el concepto de "consul-

tor individual", limitándolo a los profesionales universi-

tarios. 

So ha pretendido corregir esta distorsión incorporando 

a este artículo a los científicos y técnicos, de nivel uni-

versitario, que habiendo sido mencionados en la defini-

ción de servicios de consultoría, no se encontraban In-

cluidos en las definiciones de firma consultora o de con-

sultor individual. 

En el artículo 3 o del proyecto se reitera el concepto de 

que ¡a promoción se estiende exclusivamente a los ser-

vicios de consu'toría definidos según el artículo 2Q, inciso 

1®. Como !o establece el articulo 11, aquellos servicios 

profesionales, científicos o técnicos que no se eucuen 

tran incluidos en la definición de "servicios de consulto-

ría" podrán contratarse libremente, de acuerdo a las nor-

mas que rigen la actuación de las entidades respectivas 

En el artículo 59 se establece una adecuada represen 

tac;ón de las distintas reparticiones y áreas oficia'es vincu 

ladas con las disciplinas más relevantes y frecuentes en 

la contratación estatal, así como de los consejos profesio-

nales. También prevé un mecanismo de consulta con 1a:< 

asociaciones representativas de la actividad consu'toi^ 

privada. 

En el artículo 6° se hace expresa mención a los cien-

tíficos y técnicos, de nivel universitario, cuyo referencii 

omitió también la llamada ley 22.460. 

De igual forma el artículo 7o procura subsanar una 

carencia del actual texto legal, señalándose que los fir-

mantes deben ser los titulares de la firma consultora o 

el consultor individual, según fuera el caso. 

En cuanto al artículo 8o, que establece el principio 

de la independencia y objetividad que debe presidir la 

elaboración del proyecto, no parece conveniente man-

tener el texto actual del artículo pues el mismo extiende 

irrazonablemente una limitación más allá del propio inte-

rés público y con el efecto ostensible de impedir que 

los profesionales integrantes de otras formas organizati-

vas distintas de la consultoría, puedan elaborar proyec-

tos, aunque se respete el principio de independencia 

señalado. 

Por ello, el artículo 8o proyectado continúa la misma 

línea adoptada en el artículo 15 de la ley 18.875, esta-

bleciéndose el parámetro de independencia mediante la 

fórmula de inhibir vinculaciones que en cada caso con-

creto "puedan comprometer la objetividad de su juicio". 

En el artículo 9o se aclara dicho concepto, admitién-

dose la formación de consorcios para casos determina-

dos o el mantenimiento de relaciones estables con em-

presas de distinta naturaleza, conforme a las necesidades 

técnicas o económicas, debiendo respetarse el principio 

de independencia respecto de cada contratación. 

En un sentido semejante el artículo 11 del proyecto 

adopta el principio del artículo 5o, inciso c) del de-

creto 2.930/70, restringiendo la posibilidad de contratar 

obras de acuerdo a la modalidad conocida como "llave 

en mano" cuando interviniesen empresas del exterior. 

Por el contrario, cuando solamente tengan interven-

ción empresas locales las condiciones de contratación 

deberán fijarse libremente por el Estado y sus empresas, 

quienes no deben s'er inhibidas por la ley de una facul-

tad que les es atribuida por sus reglamentos de contra-

taciones. Se ha sostenido que la contratación de "obras 

llave en mano" no resulta conveniente para el interés 

de aquéllos, Sin embargo, la selección de una u otra 

alternativa es una cuestión técnica que debe ser resuelta 

en cada caso conforme a las necesidades planteadas y 

de acuerdo aí sano juicio de las autoridades compe-

tentes para definir éste o cualquier otro aspecto técnico 

de la obra. 

La introducción de una limitación semejante al ámbi-

to natural de discrecionalidad técnica del Estado y sus 

empresas, no parece atender al interés de éstos, sino 

de la actividad objeto de la promoción en desmedro de 

la eficacia de las entidades sujetar a la limitación y 

de los profesionales DO incluidos en el régimen pro-

mocional. 

Por otro lado, la virtual eliminación de esta modali-

dad contractual resultaría contradictoria con la política 

nacional de promoción de exportaciones, ya que las dis-

posiciones respectivas (circulares del Banco Central de 

la República Argentina, OPRAC 1) establecen benefi-

cios para la exportación de plantas "llave en mano". 

Estas exportaciones requieren la existencia en el país 

de empresas con capacidad de ingeniería y ejecución 

para realizarlas; por el contrario, si esta modalidad que-

dase soslayada en las grandes contrataciones del Estado 

y sus empresas, aun cuando fuera técnicamente aconse-

jable adoptarla, difícilmente podrían subsistir en el país 

las empresas a las que se refiere la disposición sobre 

exportaciones citada. 

Debe, además, distinguirse el caso de la contratación 

"llave en mano" que implica la responsabilidad única 

y directa asumida por el contratista para la entrega de 

una obra en marcha a partir de un proyecto y una tec-

nología propios o de terceros de las contrataciones de 

obras que incluyendo el desarrollo de su ingeniería 

de detalle por el contratista, no comprendan la respon-

sabilidad descrita. Este último caso no constituye una 
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contratación "llave en mano" y sus condiciones se en-

cuentran regidas por el principio general del artículo 11. 

La modificación de la llamada ley 22.460 conforme 

al proyecto que se adjunta, permitirá conciliar el interés 

en promover una actividad consultora fuerte e inde-

pendiente con la subsistencia de otras modalidades de 

organización profesional también legítimas y valiosas 

para el desarrollo nacional, sin introducir limitaciones a 

la capacidad de actuación del Estado con el solo pro 

pósito de atender una aspiración sectorial. 

Alberto S. Melón. 

—A las comisiones de Legislación General y 

de Ciencia y Tecnología. 
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El Senado tj Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Suspéndese por 120 días la vigencia 

de la llamada ley 22.460 sobre contratación de servicios 

de consultoría por parte del Estado a fin de; permitir du-

rante dicho lapso —en una disposición legislativa san-

cionada de acuerdo con el orden constitucional— la ar-

monización de los distintos intereses particulares involu-

crados salvaguardando por encima de ellos la potestad y 

discrecionalidad técnica del Estado en la contratación 

de este tipo de prestaciones. 

Art. 2*? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alberto S. Melón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La intención de sancionar un régimen de promoción 

especial para la consultoría argentina data del gobierno 

constitucional de la señora Isabel Perón. En aquella épo-

ca se iniciaron distintas reuniones con los sectores inte-

resados destinadas a alcanzar los acuerdos necesarios que 

hubieran permitido al Poder Ejecutivo de entonces en-

viar al Congreso de la Nación el texto legislativo que 

receptara el consenso logrado al respecto. 

Dicho propósito resultó frustrado por el golpe de Es-

tado de 1976. La dictadura de Videla y de su ministro 

Martínez de Hoz promulgó en vísperas de su relevo la 

llamada ley 22.460 que además de contener preceptos 

perjudiciales a la potestad del Estado, han ocasionado 

controversias que lastiman la necesaria concordia entre 

distintos intereses del sector privado. 

El presente proyecto de ley tiene por objeto subsanar 

ambos inconvenientes abriendo un período de profundo 

análisis. Durante el lapso de 120 días de suspensión de 

la llamada ley 22.460 será posible preparar la introduc-

ción de las imprescindibles modificaciones que garanti-

cen la discrecionalidad técnica de la administración pú 

blica en la contratación de trabajos y consultoría, pro-

mocionen un importante segmento del quehacer econó-

mico del país sin desmedro de otros y legitimen aque-

llas disposiciones de probada conveniencia y consenso. 

Alberto S. Melón. 

—A las comisiones de Legislación General y 

de Ciencia y Tecnología. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Créase la carrera de Ingeniería Ener-

gética. 

Art. 2o — Se dictará en las facultades de Ingeniería 

de las universidades nacionales. 

Art. 3v — Su plan de estudios se implementará para 

tener una duración de seis (6) añns lectivos. 

Art. 4^ — Al completarse todas las materias que com-

ponen el plan de la carrera, la universidad otorgará el 

título de ingeniero en Energía. 

Art. — El cuarto y quinto año de la carrera será de 

especializaciÓD en: 

a) Aplicaciones industriales; 

b) Distribución y transmisión; 

c) Generaciones uo convencionales. 

Art. 69 — El Poder Ejecutivo nacional, por intermedio 

de los organismos competentes dictará los planes de es-

tudio. 

Art. 79 — A los efectos del artículo anterior, el Poder 

Ejecutivo nacional tendrá en cuenta que al aprobar la 

mitad más una de las materias de la carrera, la uni-

versidad otorgará el título de técnico universitario en 

Energía. 

Art. 89 — El campo profesional del ingeniero y/o téc-

nico se desarrollará en empresas y organismos públicos 

y/o privados del sector o relacionados. 

Art. 99 — En el caso del técnico, su desempeño será 

siempre bajo la supervisión de un profesional universi-

tario. 

Art. 10. — A todos los efectos la carrera de técnico 

se tendrá por carrera terciaria. 

Art. 11. — El Poder Ejecutivo nacional reglamentará, 

por intermedio de los organismos correspondientes, las 

características del ejercicio profesional de ambas carreras 

Art. 12. — El Poder Ejecutivo nacional arbitrará los 

medios necesarios para que dentro de los dos (2) años 

posteriores a la promulgación de la presente ley, se con-

crete la implementación de ambas carreras. 

Art, 13. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Guillermo E. Tello Jlosas. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

En la actualidad es cada día más importante y estra-

tégico el desarrollo e independencia energéticos que se 

deben lograr para tener derecho de existir como nación 

libre y soberana, en el mundo que se está generando. 

Es por eso que para poder iniciar esfuerzos en esa 

| dirección primero se debe lograr disponer de las fuentes 

• y recursos adecuados en materia de generadores de tec-

nología, liberando a la vez el camino de los obstáculos 

que la falta de actividad parlamentaria nos ha legado. 

Esta situación no es extraña ya que fue uno más de los 

objetivos logrados por el enemigo y sus esbirros nacio-

nales, 
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A esos objetivos tiende el presente proyecto, como 

también otros que he presentado: la elaboración del 

Código Nacional de Energía, la creación del Instituto 

Nacional de Tecnología Energética y otros que se irán 

presentando a vuestra consideración. 

El ingeniero energético deberá ser un profesional al-

tamente capacitado para la investigación aplicada, auna-

da con una preparación intcrdísciplinaria que le permita 

lograr desarrollar políticas económicas de nivel empre-

sarial dentro del sector. 

Lograríamos así, en parte, que las políticas educativas 

de la Nación se dirijan a la realidad energética del país, 

cumpliendo dos de sus funciones: 

a) Formar recursos humanos; 

b) Dinamizar el desarrollo técnico y cientílico. 

Alcanzadas estas metas, insertaríamos dentro de la 

realidad energética una nueva variable que tendería a 

su equilibrio dentro del esquema dinámico Recursos 

Investigación Producción Consumo. 

De lo expuesto surge que nuestro futuro profesional 

deberá amalgamar la racionalización de recursos con las 

ramas de la investigación así como de la producción, por 

lo que en sus planes de estudio se deberá contar con 

materias tales como: ciencias básicas, ciencias de inge-

niería, tecnología, materias de especialización, adminis-

tración, comercialización, distribución y otras que efecti-

vicen lo expuesto en estos fundamentos. 

He considerado para esta carrera una salida laboral, 

la que tenderá a evitar la frustración de quienes por 

diversos motivos no puedan completarla, logrando un 

total aprovechamiento de recursos humanos. 

Guillermo E. Tello Rosas. 

—A la Comisión de Educación, 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lv -— Otórgase a los beneficiarios del régimen 

de jubilaciones y pensiones, cualquiera sea la caja a que 

estén afiliados, un pasaje anua) gratuito para trasladarse 

dentro de) país en el descanso anual de vacaciones. 

Art. 2V — El beneficio que surge del artículo lo, será 

extensivo al matrimonio, legal o de hecho, así como a los 

hijos menores de 18 años, sean matrimoniales o extra 

matrimoniales, siempre que el grupo familiar viaje en 

conjunto con el titular. 

Art. 3o — El pasaje será de ferrocarril, y en el caso 

de que no existieren vías férreas en la zona a que se 

traslade, podrá otorgarse el pasaje en empresas de mi-

cros dependientes de la Secretaría de Transporte de la 

Nación. 

Art. 49 — Autorízase a la Secretaría de Transporte, y 

a las respectivas cajas de jubilaciones, a reglamentar la 

aplicación de la presente ley. 

Art. 5o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alberto C. Bunino. — Ignacio L. R, Car-
dozo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Quienes han llegado a la edad de gozar del bien 

merecido descanso que ¡significa acceder a la jubilación 

o pensión, lo han hecho luego de haber trabajado duran-

te años por sí y por el engrandecimiento del país. 

Por ello, y teniendo en cuenta la crítica situación por 

la que atraviesa la Nación, que rebota especialmente 

' en los jubilados y pensionados, debido a los escasos 

montos que perciben en concepto del beneficio que les 

corresponde, es lógico impulsar desde esta Honorable 

Cámara una medida que facilite a estos ciudadanos, el 

derecho de gozar anualmente de unas merecidas vaca-

ciones, 

Teniendo en cuenta que los ferrocarriles, a veces, via-

jan con plazas desocupadas, no sería demasiado oneroso 

para el Estado facilitar pasajes gratuitos a estas per-

sonas, y estaríamos creando una norma que se corres-

ponde con la justicia social que nuestro pueblo desea. 

Asimismo, debemos considerar que el beneficiario no 

viaja solo sino con su grupo familiar, por lo que este 

pasajj debe ser extensivo al mismo, siempre y cuando 

viajen junto al titular. 

Señores diputados, cuando las normas que se prevén 

son de tan fácil comprensión como la presente, la abun-

dancia de fundamentos no hace más que caer en la re-

dundancia sin aportar mayores argumentos, y debido a 

eslo, úpelo a la solidaridad manifiesta de los estimados 

colegas para solicitar la aprobación del presente pro-

yecto. 

Alberto C. Bonino. — Ignacio L. R. Car-
dozo. 

—A las comisiones de Previsión y Seguridad 

Social y de Transportes. 
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El Senado y Cámara 7le Diputados, etc. 

Artículo lo — Las personas físicas o jurídicas que 

desarrollen actividades con fines de lucro y que tengan 

el asiento de las mismas en la zona de fronteras (de-

creto ley 15.385/44 y decreto 193/82) no podián reali-

zar publicidad radiofónica ni televisiva por emisoras 

con asiento ei. el país limítrofe colindante. 

Art. 2V — Las infracciones a dicha prohibición serán 

reprimidas mediante la aplicación de una multa consis-

tente en el doble dei valor comercial que tendría la pu-

blicidad realizada en infracción a la misma, en las emi-

soras argentinas situadas en la zona de fronteras, en la 

provincia en que estuviera situado el asiento de las 

actividades del contraventor. 

Art. 3o — Serán beneficiarios del importe de dichas 

multas, por partes iguales, las emisoras argentinas si-

tuadas en la zona de fronteras, en la provincia en que 

se encontrara el asiento de las actividades del infractor. 

Art. 4'-1 — Será organismo de aplicación de la pre-

sente ley la Superintendencia Nacional de Fronteras del 
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Ministerio de Defensa de la Nación o el organismo que 

la sustituya o haga sus veces. 

Art. 59 — Las decisiones del organismo referido en 

el artículo anterior serán apelables por ante la Cámara 

Nacional de Apelaciones en lo federal contencioso ad-

ministrativo, 

Art. 69 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Guillermo C. Sarquis 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El complemento ideal de la política pacifista que 

nuestro país sigue actualmente en el ámbito internacio-

nal, y que se destaca por el empeño puesto en la 

solución pacífica de las controversias internacionales 

debe estar constituido por el debido cuidado do las 

fronteras del país, con el fin de prevenir adecuada-

mente todo posible conflicto, antes de que éste pueda 

producirse. 

Un aspecto importante de la defensa de las fronteras 

es el resguardo de las mismas, de la penetración poi 

parte del país colindante, la que puede materializarse 

ya sea a través del asentamiento masivo de los natu 

rales del mismo en la zona fronteriza argentina, o bieD 

mediante la constante difusión, por vía radiofónica o 

televisiva, de todo aquello que pueda servir para con-

solidar la influencia del vecino limítrofe en la región. 

En este segundo aspecto, cabe acotar que basta re-

correr buena parte de la zona fronteriza argentina, 

para advertir el abrumador predominio, en número y 

potencia, de las emisoras del país limítrofe sobre las 

argentinas situadas en dicha zona. 

Este predominio se ve facilitado por la circunstancia 

de que en muchos casos los comerciantes e industriales 

argentinos con sede en la zona fronteriza nacional 

realizan sus anuncios publicitarios por las emisoras del 

país colindante, en virtud de la mayor poteucia de las 

mismas. 

Con ello no se logra sino agravar y hacer perma-

nente esta situación, que concluye finalmente en la 

imposibilidad para muchos habitantes de la Nación de 

escuchar con razonable nitidez una emisora de su pro 

pió país. 

Mediante el proyecto adjunto, se persigue facilitar 

y estimular la radicación y el aumento de potencia de 

emisoras radiofónicas y televisivas argentinas en la zona 

fronteriza. 

Las facultades del Congreso Nacional en la materia 

surgen de lo expuesto en el artículo 67, inciso 15 de la 

Constitución Nacional, en cuanto le encomienda 

" . . .proveer a la seguridad de la frontera. . ." . 

Estimo que esta iniciativa es de indudable utilidad 

para lograr dichos fines, y que habrá de contribuir a 

asegurar la presencia argentina en nuestras fronteras, 

evitándose conflictos limítrofes, 

Guillermo C. Sarquis. 

—A las comisiones de Comunicaciones y 

de Defensa Nacional. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase a la señora María Angel Pas-

torelli de Corio, documento nacional de identidad 

2.134,966, una pensión graciable vitalicia cuyo monto 

será equivalente a un mes del haber mínimo jubilatorio 

que perciben los beneficiarios del régimen de jubila-

ciones y pensiones para trabajadores con relación de 

dependencia, sin perjuicio de lo que pudiera correspon-

derle por otros conceptos. 

Art. 29 — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente ley se imputará al artículo 39 de la ley 18.748. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Julio Cortina. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La pensión solicitada es para una persona enferma y 

sin posibilidad de recuperación pese a los tratamientos 

efectuados, lo que le imposibilita la realización de cual-

quier tipo de esfuerzo físico, agravado por la carencia 

de recursos económicos. 

Lo expuesto precedentemente evita toda redundancia, 

por la que solicito a mis pares el apoyo para la apro-

bación del presente proyecto de ley. 

Jidio Cortina. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase a la señora María Introcaso, 

cédula de identidad 5.507.899, nacida el 30 de octubre 

de 1915, domiciliada en Paso 1548, Lomas del Mira-

dor, Tablada, provincia de Buenos Aires, una pensión 

graciable vitalicia cuyo monto será equivalente a un 

mes del haber mínimo de la jubilación ordinaria que 

perciben los beneficiarios del régimen de jubilaciones 

y pensiones para trabajadores con relación de depen-

dencia, sin perjuicio de lo que pudiera corresponder-

le por cualquier otro concepto. 

Art, 29 — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente ley se imputará al artículo 39 de la ley 

18.748. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Julio Cortina. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La pensión solicitada es para una persona enferma 

y sin posibilidades de recuperación peie a los trata-

mientos efectuados, lo que le imposibilita la realización 

de cualquier tipo de esfuerzos físicos, agravado por la 

carencia de recursos económicos.. 



4703 

Lo expuesto precedentemente evita toda redundan-

cia, por lo que solicito a mis pares el apoyo para la 

aprobación del presente proyecto de ley, 

Julio Cortina. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Otórgase al señor Odria, Jorge Eduardo, 

libreta de enrolamiento 5.510.715, una pensión grada-
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para trabajadores con relación de dependencia, sin per-

juicio de lo que pudiera corresponderle por cualquier 

otro concepto. 

Art. 2o — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente ley se imputará al artículo 3o de la ley 18.748 

Art. 3o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Julio Cortina. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La pensión que solicito es para una persona incapaci-

tada y enferma, así como también carente de recursos, 

situación que se agrava ante el hecho de no haber posi-

bilidad de recuperación alguna. 

Lo expuesto precedentemente evita toda redundancia, 

por lo que solicito a mis pares el apoyo para la aproba-

ción del presente proyecto de ley. 

Julio Cortina. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Otórgase al señor Jorge Andrés Costa, 

documento nacional de identidad 11.482.654, una pen-

sión graciable vitalicia cuyo monto será equivalente a un 

mes de haber mínimo de la jubilación ordinaria que per-

ciben los be icficiarios del régimen de jubilaciones y pen-

siones para trabajadores con relación de dependencia, 

sin perjuicio de lo que pudiera corresponderle por cual-

quier otro concepto. 

Art. 2? — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente ley se imputará al artículo 3o de la ley 18,748. 

Art. 3o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Julio Cortina. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La pensión solicitada es para una persona enferma y 

carente de recursos, situación que se agrava ante el hecho 

de no haber posibilidad de recuperación alguna. 

Lo expuesto precedentemente evita toda redundancia, 

por lo que solicito a mis pares el apoyo para la apro-

bación del presente proyecto de ley. 

Julio Cortina. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Otórgase al señor Ramón Arce, domi-

ciliado en la calle Foumier 1654, de 66 años de edad, 

cédula de identidad 1.763.510, de la localidad de Ba-

hía Blanca, una pensión graciable vitalicia cuyo monto 

será equivalente a un mes de haber mínimo de la jubi-

lación ordinaria que perciben los beneficiarios del ré-

gimen de jubilaciones y pensiones para trabajadores con 

lalación de dependencia, sin perjuicio de lo que pu-

diera corresponderle por cualquier otro concepto. 

Art. 2o — El gasto que demande el cumplimiento de 

ta presente ley se imputará al artículo 3o de la ley 18.748. 

Art. 3'-' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Julio Cortina. 

FUNDAMENTOS 

j Señor presidente: 

La pensión solicitada es para una persona enferma y 

sin posibilidades de recuperación pese a los tratamientos 

efectuados, lo que le imposibilita la realización de cual-

quier tipo de esfuerzo físico, agravado por la carencia 

de recursos económicos. 

Lo expuesto precedentemente evita toda redundancia, 

por lo que solicito a mis pares el apoyo para la aproba-

ción del presente proyecto de ley. 

Julio Cortina. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 
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I 
El Senado y ('amara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Autorízase al Poder Ejecutivo nacional a 

transferir, por intermedio del organismo correspondiente, 

libre- de cargo, a la Municipalidad de la Ciudad de Santa 

Fe, las siguientes fracciones dt*terrenos, propiedad del 

Estado nacional (empresa Ferrocarriles Argentinos), ubi-

cadas en el departamento de Capital de la ciudad 

de Santa Fe: 

a) Una fracción ubicada entre las calles Mariano 

Comas, Facundo Zuviría y San Jerónimo, cono-

cida como de las 4 vías, superficie 2.457 metros 

cuadrados; 

b) Una fracción ubicada al sur de la descrita en el 

punto a) , entre las calles Mariano Comás, San 

Jerónimo y Facundo Zuviría, conocida como pla-

zoleta Los Inmigrantes, superficie 60 metros 

cuadrados; 
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c) Una fracción ubicada en la esquina noreste do 

manzana 3 526, lindando con las calles Cándido 

Pujólo y San Martín, superficie 750,60 metros 

cuadrados; 

d) Una fracción ubicada en la manzana 3.525, atra-

vesando a esta en diagonal, desde la calle Veinti-

cinco de Mayo a la calle San Martín, superficie 

2.661 metros cuadrados; 

e) 1 fracciones que pertenecieron a las instala-

ciones del ex taller del Ferrocarril Belgrano, ubi-

cadas al este de la estación terminal de ómnibus 

Manuel Belgrano y que comprenden las manza-

nas 2.620, 2.621, 2.720, 2.320. 2 920 y 3.031, 

superficie 41,720,o3 metros cuadrados; 

Estas fracciones de terreno están inscritas en 

el Registro General de la Propiedad al tomo 23, 

P, folio 1.212, Nv 8.882, año 19U0. departamento 

de La Capital, sección Dominio, Registro Ge-

neral de Santa Fe (transferencia ai listado na-

cional por la ley 13 490, planilla serie D. 13 

No 48, Diario del Dominio Nv 4.018/74, punto 

7o, Santa Fe, Reconquista); 

f) Una fracción ubicada en aveiuida Juan José Paso, 

U' de Mayo, Cuatro de Enero y Pietranera, man-

zana 0929, superficie 2.377,40 metros cuadra-

dos, inscripción de donninio tomo J06 1, folio 

126, No 3.589, año 1935, tomo 106 1, folio 

219, N'V 6.509, año 1935, departamento de La 

Capital, sección Dominio, Kejíistro General de 

Santa Fe; 

g) Una fracción conespondiente a la zona de vías 

del ex ferrocarril Santa Fe, desde la margen 

este de la laguna Sctubrd hasta la ex estación 

Rincón y ex estación Colastiné Sur, incluyendo 

las superficies correspondientes a los cuadros 

de éstas, superficie 504.270 metros cuadrados, 

inscripción de dominio tomo 23 P, folio 1.212, 

No 8.882, año 1900, departamento de La Capital, 

sección Dominio, Registro General de Santa 

Fe. 

Art. 2o — La Municipalidad de Santa Fe destinará 

los predios donados a la construcción de plazas y cam-

pos polideporiivos. 

Art. 3o - El Poder Ejecutivo nacional deberá dispo-

ner en un plazo no mayor de sesenta días a partir de 

la promulgación de esta ley la forma y modo en que 

se hará efectiva la transferencia de los bienes donados. 

Art. 4o — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente ley se tomará de "Rentas generales" y se 

acreditará i la empresa Ferrocarriles Argentinos según 

resulte del avalúo de los inmuebles por el Tribunal de 

Tasaciones de la Nación. 

Art. 5o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ignacio L. R. Cardozo. — Alberto C. Bo-
nillo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Los terrenos que por este proyecto pretendemos trans-

ferir a título gratuito a la Municipalidad de la ciudad 

le Santa Fe pertenecen al Estado nacional (empresa 

Ferrocarriles Argentinos). 

Dichos predios estuvieron abandonados durante mu-

chos años, cubiertos de malezas y residuos, hasta que 

la comuna dispuso su limpieza y con el fin de mantener-

los ordenados permitió en algunos el funcionamiento de 

¡¡Tías francas y en otros construyó plazas y plazoletas 

En la actualidad es propósito de las autoridades mu-

nicipales llevar a cabo un programa que consiste en 

embellecer la ciudad, cuyo cometido le reportará un 

gasto considerable que incidirá en su presupuesto. 

Esle programa incluye el remodelamiento de plazas y 

plazoletas y la utilización de terrenos baldíos para la 

••onstrticción de otras, así como también de campos po-

liíleportivos. 

A fin de que esta erogación poi ia puesta en marcha 

del programa aludido no resulte a corto plazo un gasto 

inútil, teniendo en cuenta que la mayoría de las obras 

deberán realizarse en terrenos cuya posesión precaria 

tiene la municipalidad, estimamos que es justificable el 

'I S;KISO que proponemos. 

De esta manera colaboraremos para que nuestras prin-

cipales ciudades dejen de tener el aspecto desprolijo poi 

el descuido en que incurren algunos entes, que dejan 

predios abandonados sin darle ninguna utilidad, y para 

'.pie la comunidad, que con su esfuerzo ayuda mediante 

el pago de sus impuestos tenga, por aplicación de una 

política constructiva, lugares para su esparcimiento. 

/{¡nació L. R. Cardozo. — Alberto C. Bonino. 

—A las comisiones de Transportes y de Le-

gislación General. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Exclúyese a la Empresa Nacional de 

Correos y Telégrafos de las prescripciones de la ley 

de facto 22.016. 

Art. 2o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Torcuaio E. Fino. — José C. Blanco. — 
Héctor H. Dalmau. — Rogelio Papagno. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La ley de facto 22.016 alteró la política tributaria 

de las empresas del Estado y restituyó el poder tribu-

tario a las jurisdicciones provinciales y municipales 

respecto de las mismas y de los organismos y demás 

entes estatales a que se refirió, dentro de las cuales 

se interpretó que estaba incluida la Empresa Nacional 

de Correos y Telégrafos, creada por la ley 19.654 y 

sometida en su funcionamiento a la ley 13.653 y sus 

modificatorias. 

Las características y la naturaleza de las prestaciones 

que tiene a su cargo dicha empresa del Estado obligan 

a excluir expresamente a la precitada empresa estatal 

de los alcances de dicha normativa, en tanto el servicio 

público que tiene a su cargo se encuentra regulado de 

modo tal que no reúne los atributos que aquella regu-
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lación tuvo en cuenta para ser dictada, situación que 

debe ser superada a través de! cuerpo legal que la 

excluya de sus alcances, teniendo principalmente en 

cuenta que la actividad que despliega de modo alguno 

puede caliiicarse de industrial o comercial, según lo 

expresara aquella ley de creación en los fundamentos 

del mensaje de elevación. 

Torcuata E. I- tno. — Jnsñ (',. Blanco. — 
iíéctoi 11. Ualmau. — Rogelio Papagno. 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda 
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El Senado y Cámaro de Dijtutados, etc. 

Artículo l1' — Otórgase al señor Daniel Alfredo Mar-

tín, documento nacional de identidad 14.458.891. una 

pensión graciable equivalente a un haber mínimo men 

suaj y móvil del sistema previsional. 

Art. 29— El gasto que demande el cumplimiento de 

ía presente será atendido con cargo al artículo 3V de la 

ley 18.820. 

Art. 3W — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Vicente Mastolorenzo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El presente proyecto procura llevar ayuda 3 un mo- • 

desto hogar que debe atender con sus reducidos ingresos 

a un hijo de 23 años que sufre una enfermedad irrever 

sible que lo invalida para el trabajo - oligofrenia con 

una edad mental de 8 a 9 años--, según lo certifica el 

doctor Roberto Antonio Amejeiras, del partido de Ri 

vadavia América, provincia de Buenos Aires 

Vicente Mastolorenzo. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes > 

Reglamento. 
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El Senado y Cámaro de Diputados, etc. 

Artículo — incorpórase al articulo 1" de la lev 

21.120 el cargo electivo nacional de convencional cons 

Utuyente. y a los efectos de establecer el habei jubílalo 

rio queda equiparado a los cargos públicos de elección 

popular directa. 

Art. 2v — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Vicente Mastolorenzo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Desde la sanción de las leyes 20.572 -año 1973-

y 21.120 —año 1975—, las cajas nacionales de previ 

sión para afiliados en relación de dependencia y autó-

nomos concedieron beneficios jubilatorios con arreglo a 

las leyes citadas a los titulares y causahabientes de los 

cargos de convencionales constituyentes hasta e) 6 óp 
diciembre de 1979, fecha del fallo de la Corte Suprema 

al entender en un recurso extraordinario elevado por la 

Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, Sala IV, 

caso: Entraigas de Castello, Amelia R. —resolución 

51.081-. 

El fallo de la Corte Suprema obliga a las cajas a mo-

dificar su interpretación aplicada pacificamente durante 

seis años y a negar el beneficio a los que no lo hubieran 

solicitado hasta esa focha, no obstan!" que cumplen con 

las exigencias de las leyes 20.572 y 21.120 (régimen 

previsional para los cargos de carácter electivo en los 

poderes del Estado nacional) habida cuenta que ios 

convencionales constituyentes son elegidos por elección 

popular diieeta y constituidos en convención integran 

un poder del Estado nacional (artículo 30 de la Cons-

titución Nacional), 

Por lo expuesto, considero idóneo e! remedio que pro-

pongo v solicito el voto favorable para esta iniciativa. 

Vicente Mastolorenzo. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 

Social. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Agregúese al artículo 99 de la ley 19.987, 

texto actualizado al 15 de julio de 198'3, el inciso r). 
que dice: 

Renntir ;odo programa y proyecto de interés zo-

na! al consejo vecina! que corresponda, para que 

éste emita su opinión conforme lo dispuesto en el 

articulo 44, inciso d). 

Art 2*-' - Se. modifica el artículo 20 de la ley 19.987 

ir la siguiente forma: 

Ningún concejal ni consejero vecinal, desde e! 

día de su elección y hasta e) cese de sus funcio-

nes, podrá ser detenido sin orden expresa de juez 

competente, salvo el caso de flagrante delito, ni 

molestado o reconvenido por autoridad alguna por 

motivo proveniente del ejercicio de us funciones 

o en razón de las opiniones que sustente. 

Art 3V - Se modifica el artículo 21 de la ley 19.987 

Je la siguiente forma: 

Cuando «e siga una causa criminal contra un 

concejal o consejero vecinal, previo examen sumario 

dei mérito de aquélla por el cuerpo, éste, con los 

dos tercios de los presentes, podrá suspender en sus 

funciones al acusado. 

Art. 4v— Agrégase al artículo 31 de la ley 19.987 el 

inciso z.i ter. que dice: 

Remitir todo programa y proyecto de interés zo-

nal al consejo vecinal que corresponda, para que 

éste emita su opinión conforme lo dispuesto en el 

artículo 44, inciso d). 
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Agrégase al artículo 31 de la ley 19.987 el inciso z, 

quater, que dice: 

Expedirse acerca de la factibilidad de los pro-

yectos de comunicación y resolución presentados 

por los consejos vecinales en el plazo de quince 

(15) y treinta (30) días hábiles, respectivamente. 

Para el caso de que no se expidiese, los mismos se 

tendrán como aprobados. Para los proyectos de re-

solución que se aprueben regirá lo dispuesto en el 

artículo 22 y siguientes de la presente ley. 

Art. 5o — Se modifica el artículo 39 de la ley 19.987 

de la siguiente forma: 

En cada circunscripción electoral funcionará un 

consejo vecinal como organismo de base del régi-

men municipal. 

El consejo vecinal se compondrá de cinco (5) 

vocales, elegidos en forma directa por los ciudada-

nos que se domicilien en cada circunscripción con 

una residencia inmediata, anterior a la elección, no 

inferior de dos (2) años. 

Para la elección de los vocales se aplicarán las 

normas y sistemas establecidos en el artículo 8o 

Art. 6o — Se modifica el artículo 40 de la ley 19.987 

de la siguiente forma: 

A los fines del adecuado funcionamiento de los 

consejos vecinales, el Departamento Ejecutivo afec-

tará de sus propios cuadros, y a solicitud de los 

mismos, la dotación de personal necesario. Cada 

consejo nombrará, por simple mayoría de sus miem-

bros y por un año, un secretario administrativo, 

mediante la sustentación de concurso de anteceden-

tes y demás recaudos que determine el reglamento 

interno; dicho secretario trabajará en calidad de 

persona] contratado, pudiendo a resolución del con-

sejo renovársele el contrato anualmente. 

Art. 7o — Se modifica el articulo 43 de la ley 19.987 

de la siguiente forma: 

a) Los consejeros vecinales duran cuatro (4) 

años en su mandato y pueden ser reelegidos 

indefinidamente; cada dos (2) años se reno-

vará la mitad del total de ios consejeros de 

toda la Capital. A los efectos, a partir de la 

próxima integración, en su primera sesión y 

por única vez, se sortearán los catorce (14) 

consejos, que renovarán tres (3) de sus vo-

cales, y los catorce (14), que renovarán sólo 

dos (2), y cada consejo, también por sorteo, 

determinará a quiénes corresponda un man-

dato de dos (2) años; 

b) Los consejeros vecinales percibirán una retri-

bución mensual en concepto de dieta y gastos 

de representación, equivalente al setenta y 

cinco por ciento (75 % ) de la retribución, j 

que por todo concepto perciben los concejales; 

c) Asimismo, será de aplicación para los miem-

bros del consejo lo establecido en el artícu-

lo 16. 

Art. 8o — Se modifica el artículo 44 de la ley 19.987, 

en los incisos d) y k) que tendrán el siguiente texto: 

d) Emitir opinión sobre los programas y proyec-

tos que el Departamento Ejecutivo y el Con-

cejo Deliberante pongan en su conocimiento, 

de acuerdo a lo establecido en el articulo 9o. 

inciso r) y en el artículo 31, inciso z) ter; 

k) Propiciar ante el Departamento Ejecutivo mu» 

nicipal, autoridades nacionales, provinciales 

y entidades autárquicas toda iniciativa que 

haga al desenvolvimiento más eficiente de su 

cometido. 

Art. 9o — Se modifica el artículo 49 de la ley 19.987 

de la forma siguiente: 

Para sesionar válidamente el quórum se formará 

con la presencia de tres (3) de sus miembros, Las 

decisiones se adoptarán por simple mayoría de los 

vocales presentes. El presidente del consejo partici-

pa de las deliberaciones del cuerpo en forma igual 

a los demás miembros. En caso de empate su voto 

se computará doble. 

Art. 10. — Las reformas introducidas a los artícu-

los 39, 40 >• 49 en su totalidad, así como también lo 

relativo a duración de los mandatos, renovación, sanción 

y exclusión de los consejeros vecinales (artículo 43, 

incisos a) y c)) comenzarán a regir a partir del 11 de 

diciembre de 1987. 

Art, 11. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Liborio Puplllo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El presente proyecto está referido única y exclusiva-

mente al funcionamiento de los consejos vecinales; a los 

cuales se Ies debe dar mayor ejecutividad, con el fin 

de lograr el cumplimiento de las funciones que, como 

integrantes de uno de los tres poderes municipales les 

corresponde y que es el de convertirse en el órgano 

natural de participación democrática de los vecinos. 

Toda vez que se trata de una experiencia inédita en 

el ámbito municipal, ya que si bien la ley que los crea 

data del año 1982, su jerarquización y su total funciona-

miento se dan a partir del actual gobierno democrático. 

Por tanto, señor presidente, se ve a las claras Ja im-

portancia de este poder municipal, órgano de base, en 

donde la comunidad ve satisfecha en forma directa a 

través del contacto diario y permanente con sus repre-

sentantes, todo tipo de realizaciones vecinales y sus 

ansias participativas. 

Además, como institución, los consejos vecinales de-

ben ser jerarquizados, otorgándosele a los miembros de 

los mismos, garantías para el cumplimiento de sus fun-

ciones; situación contemplada en el presente proyecto. 

Así como también la posibilidad de que puedan acce-

der al cargo candidatos de muy distintos niveles econó-

micos, el mismo puede ser retribuido acorde con los 

principios citados. 
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Esperando contar con la aprobación unánime de mis 

pares y por los fundamentos expuestos solicito la apro-

bación del presente, 

Liborio Pupillo. 

—A la Comisión de Asuntos Municipales y 

• de los Territorios Nacionales. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — La presente ley tiene por objetivo el 

fomento del cine nacional, a través de la producción 

de todo tipo de filmes que el Instituto Nacional de Cine-

matografía hubiere calificado como de destacables va-

lores documentales, artísticos y/o culturales a fin de 

lograr una mayor y mejor ubicación de nuestro cine, tanto 

en el mercado nacional como internacional. 

Art. 2C' — A los efectos de lo dispuesto en el artículo 

lo, se propiciará: 

a) La inversión de capitales nacionales cu la pro 

ducción de tales filmes; 

b ) La adquisición de equipos técnicos nuevos amor 

tizables, incluidos en la planilla anexa de la 

presente ley, para filmación y/o para equipa 

miento de estudios y laboratorios cinemato 

gráficos. 

Art. 3o — En la evaluación de los proyectos, y para 

el otorgamiento de las medidas de fomento, se tendrán 

en cuenta los objetivos de esta ley y, especialmente, la 

acreditación de costos de producción y/o adquisición 

razonables. 

Art. 4o — Podrán ser beneficiarios de las medidas de 

fomento establecidas por la presente ley: 

a) Las personas físicas domiciliadas en el país, de 

acuerdo al arLículo 89 del Código Civil; 

b) Las personas de existencia ideal, privadas o 

públicas, constituidas o habilitadas para opera) 

en el país, conforme a las leyes argentinas y 

con domicilio legal en territorio nacional 

Art. 5o — No podrán ser beneficiarías: 

a) Las personas físicas y jurídicas cuyos represen 

tantes o directores hubieren sido condenados 

por cualquier tipo de delito no culposo, con 

penas privativas de libertad o inhabilitación, 

mientras no haya transcurrido un tiempo igual 

al doble de la condena; 

b) Las personas físicas y las jurídicas que, al tiempo 

de concederle los beneficios, tuviesen deudas 

exigibles e impagas de carácter fiscal o previ-

sional, o cuando se encuentre firme una decisión 

judicial o administrativa, declarando tal incum 

plimiento en materia aduanera, cambiaría, impo-

sitiva, previsional o imponiendo a dicha persona 

el pago de impuestos, derechos, multas o recar-

gos y siempre que no se haya hecho efectivo 

dicho pago; 
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c) Las personas que hubieren incurrido en incum-

plimiento injustificado de sus obligaciones —que 

no fueren meramente formales— respecto de 

cualquier otro régimen promocional; 

d) Los inversores extranjeros. 

Art, & — Los beneficiarios deberán estar inscritos 

en los respectivos registros que el Instituto Nacional de 

Cinematografía habilitará a sus efectos, ya sea como 

productores, tanto de largo, medio como de cortome-

traje, o bien como titulares de estudios de filmación 

i y/o laboratorios cinematográficos. 

; Art. 79 — La medidas de fomento estaran limitadas 

\ la entrega de órdenes de cumplimiento fiscal, las que 

sólo estarán destinadas al pago de las obligaciones fis-

cales del beneficiario, emergentes de los impuestos na-

cionales coparticipados por el régimen de la ley 20.221 

(texto ordenado en 1979 y sus modificaciones). 

Estas órdenes deberán ser per un monto fijo por pro-

vecto. actualiza ble e intransferible. 

I Art. 8o — Cuando la inversión esté destinada a la pro-

ducción de todo dpo de filmes que, a juicio de la auto-

ridad de aplicación, complementen los objetivos señalados 

en el artículo lo de la presente ley el monto de las 

oidenes de cumplimiento fiscal a otorgarse podrá ascen-

1er hasta un veinticinco poi ciento (25 % ) de! costo 

total de producción razonable aprobado por dicha 

autoridad. 

Art. 9o - Cuando la inversión esté destinada a la 

adquisición de equipos técnicos nuevos para la filmaciÓD 

v/o para equipamiento de estudios y laboratorios cine-

matográficos mencionados en la planilla anexa de la 

presente ley, el monto de las órdenes de cumplimiento 

Fiscal a otorgarse podrá ascender hasta un treinta por 

ciento ( 3 0 % ) del costo de adquisición razonable de 

lichos equipos. 

Art. 10. — Las órdenes de cumplimiento fiscal se 

entregarán ¡ lo^ beneficiarios dentro de un plazo de 

'icinta (30) días, contados a partir del momento que 

%e indica a continuación: 

a) Tratándose de la producción de filmes, cuando 

la finalización de los mismos sea inscrita en los 

registros habilitados por el Instituto Nacional de 

Cinematografía a que se refiere el artículo 60; 

b) Tratándose de la adquisición de :os equipos que 

se mencionan en el artículo 29 inciso b), cuan-

do se produzca su habilitación. 

Art. 11. — Las mencionadas ó:denes deberán ser uti-

lizadas para el pago de las obligaciones fiscales de los 

impuestos referidos en el articulo 79, dentro de un plazo 

de dos (2) años, contados a partir de la fecha de entrega 

estab'ecida en el articulo anterior, 

El importe de las mismas será actualizado de acuerdo 

al índice menc:onado en el artículo 12 de la ley 21.284 

(texto ordenado en 1977 y sus modificaciones), referido 

al mes de su entrega, según la tabla elaborada por ¡a 

Dirección General Impositiva para el mes en que se pro-

duzca su utilización total o parcial. 

En este último caso el excedente se actualizará me-

diante el procedimiento mencionado precedentemente, 
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entre e! mes en que se efectuó la última aplicación par- i 

cial de la orden y el mes en que se produvea su nueva 

utdización total o parcial. 

De originarse nuevos excedentes se procederá de igual 

íonna, hasta su agotamiento o hasta el vencimiento de 

su plazo de utilización. 

Art. 12. — Las medidas de fomento previstas en 'a 

presento ley decaerán cuando los bienes a que se refiere 

el artículo 29, inciso b), que dan lugar a su aplicación, 

su transfiriesen \ cualquier título o se desafectaren de la 

actividad dentro ele los dos (2) años contados a partir Je 

f:i fecha de su habilitación, circunstancia que deberá 

comúnicari',' al Instituto Nacional de Cinematografía den-

tro de los diez (10) días de haberse producido. 

En tales casos, y dentro de ese plazo, los beneficiarios 

deberán reintegrar los montor utilizados para el pago de 

las obligaciones fiscales a que se refiere el artículo 79. 

con más sus actualizaciones e intereses y demás sanciones I 

quo pudieren corresponder, de acuerdo a lo previsto por ¡ 

la ley 11.633 (texto ordenado en 1978 y sus modificado- j 

ues), imputándolos a las cuentas de los impuestos cuyas i 

obligaciones hubieren sido canceladas. 

Las actualizaciones a que se refiere el párrafo prece-

dciv:o procederán desde el mes en que se haya producido 

el pago de las obligaciones referidas y el penúltimo mes 

anterior a aquel en que se produjo el decaimiento de la.< 

medidas de fomento. 

Las órdenes de cumplimiento fiscal cuyos montos no 

fueron utilizados caducarán en el momento en que se 

produce el decaimiento de las medidas de fomento a que 

se refiere el primer párrafo del presente artículo. 

En el caso de reemplazo de bienes por similares de 

mayor eficiencia o aptitud tecnológica, y siempre que su ; 

valor supere el monto de la inversión original, no será | 

de aplicación lo dispuesto precedentemente. 

Avt. 13. — La emisión de los certificados de crédito 

fiscal a que se refiere esta ley, como asimismo el im-

porte de los mismos, no estarán alcanzados por ningún 

impuesto nacional presente o a crearse. Además no será , 

do aplicación sobre los importes respectivos lo dispuesto 

en el artículo 73 de la Ley de Impuesto a la Ganancias 

o en una norma similar que lo sustituya | 

Art, 14. — A efectos de seleccionar los posibles bene-

ficiarios del sistema de fomento establecido por la pre-

sente ley, la autoridad de aplicación utilizará el proce-

dimiento de presentación y autorización directa. 

Art. 15. — Los proyectos que soliciten medidas de 

fomento tendrán en su trámite dos etapas: 

1. Consulta y autorización previa. 

2. Presentación del proyecto y resolución definitiva. 

La autoridad de aplicación reglamentará, dentro de 

los cuarenta y cinco (45) días de la sanción de la pre-

sente ley, la tramitación, condiciones y formalidades a 

que deben ajustarse los proyectos. 

Art. 16. — El Instituto Nacional de Cizicmatografia. 

del Ministerio de Educación y Justicia, actuará como 

autoridad de aplicación de la presente ley con la inter-

vención que, por razones de competencia, la Ley de Mi-

nisterios o leyes especiales determinan para otros minis-

terios u organismos del Estado. 

Art, 17. — A los efectos de la aplicación de la presente 

ley se definen los siguientes conceptos: 

—Costo total de producción razonable: es el costo 

total de producción de acuerdo al justiprecio que 

practique al efecto el Instituto Nacional de Cine-

matografía, teniendo en cuenta los valores norma-

les de prestaciones similares. 

Para el caso de filmes de largo metraje des-

tinados a la explotación comercial, los montos 

correspondientes a copias y publicidad de lan-

zamiento no podrán superar, en ningún caso, el 

treinta y tres por ciento ( 3 3 % ) del monto 

correspondiente al conjunto de los demás ítems 

que conforman el costo total de producción ra-

zonable. Para los demás tipos de filmes no se 

considerará monto alguno en concepto de copias 

y publicidad de lanzamiento dentro del mencio-

nado costo. 

—Costo de adquisición razonable: es el monto que, 

como máximo, alcance al precio neto de la com-

pra o adquisición que resulte de la factura o 

documento equivalente, neto de descuentos y 

similares concedidos de acuerdo con las costum-

bres de plaza incluido el impuesto al valor agre-

gado correspondiente, aun en el caso de que se 

facture por separado, que resulte procedente a 

juicio de la autoridad de aplicación. 

Art. 18. — Sólo darán lugar a las medidas de fo-

mento establecidas por el artículo 7V los proyectos cuya 

consulta y autorización previa se realice antes del 31 

tic diciembre de 1987 y a partir de la vigencia de la 

presente ley, y siempre que: 

a) Cuando se trate de producciones de filmes, 

éstos estén finalizados e inscritos en el regis-

tro a que hace referencia el artículo 10, inci-

so a), antes del 31 de diciembre de 1988; 

b) Tratándose de la adquisición de equipos a que 

se refiere el artículo 2o, inciso b), los mismos 

estén habilitados antes del 31 de diciembre de 

19SS. 

Art. 19. - La autoridad de aplicación tendrá amplias 

facultades para verificar y evaluar el cumplimiento de 

las obligaciones de la beneficiaría que deriven del régi-

men establecido por esta ley e imponer las sanciones 

pertinentes. 

Art. 20. — El incumplimiento de la comunicación al 

Instituto Nacional de Cinematografía, dispuesta en el 

primer párrafo del artículo 12. dará lugar a la aplica-

ción de una multa de hasta el diez por ciento (10 % ) 

de los montos actualizados de las órdenes de cumpli-

miento fiscal a que se hubiere hecho acreedor el bene-

ficiario. 

Si dichas órdenes hubieran sido utilizadas a posteriori 

de la fecha de la comunicación referida, y sin perjuicio 

del reintegro y sanciones que pudiereu corresponder de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12, la multa a 

que se refiere el párrafo precedente se extenderá hasta 

el cincuenta por ciento ( 5 0 % ) . 
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Art. 21. — Las sanciones establecidas por la presente ! 

ley serán impuestas conforme al procedimiento que 

determinará la reglamentación y podrán apelarse dentro 

de los diez (10) días hábiles de la notificación de las 

mismas por ante la Cámara Nacional de Apelaciones , 

en lo Federal de la Capital Federal. Sala Contencioso 

Administrativo, o interponer primeramente los recursos 

administrativos que procedan. 

Ait. 22. — Los beneficiarios de las medidas de fo-

mento de la presente ley no podrán usufructuar de los 

incentivos previstos en la ley 22.371, ni tampoco de 

los comprendidos en regímenes promocionales futuros 

que otorguen beneficios fiscales a las inversiones pre-

vistas en la presente ley. 

Art. 23. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Liborio Pupillo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Con la derogación de la ley 18.019, que impuso la 

censura en 1968, se han ampliado las posibilidades de 

creación artística. Sin embargo, se hacen ímprescindi 

bles medidas fiscales de estímulo para que la recupera 

ción del cine nacional no se limite a una mera ex 

presión de deseos. No es casual que los pódete» pú-

blicos de todas las naciones del mundo asignen a este 

medio de comunicación masiva especiales lugares en ' 

sus respectivas legislaciones. Así Hoovei sostenía que, , 

mientras más películas americanas se diesen, más autos 

y más heladeras se venderían. En el otro extremo ideo 

lógico, Lenin en plena revolución, privilegió el cine, 

consciente de que la pantalla es mucho más poderosa 

que el- discurso político. Apenas subidos aJ poder, ios 

nazis pidieron a los cineastas alemanes "un nuevo Po 

temkín" y Mussolini hizo construir la inmensa Cine 

città. 

Todos ios países, preocupados por afirmar su imagen 

ante el mundo, han sabido que el medio ideal para 

lograrlo es el cine. De allí, que se conoce de la idio 

sincrasia y la cultura de muchas naciones a través ie 

BUS películas. Nuestro país no puede omitii la consí 

deración de este punto, después del desgaste sufrido 

por su imagen internacional en los últimos años. 

Los Estados Unidos de posguerra eliminaron las pelí-

culas extranjeras de los programas de sus veinte mil salas 

y a contrario sensu, en el resto dei mundo ocuparon del 

sesenta al noventa por ciento de los programas. Un 

billón y medio de dólares invertidos en cine, lo hablan 

convertido en una de las grandes industrias norteameri 

canas, a un mismo nivel que los automóviles y el acero. 

La situación se altera con el advenimiento del sonido, 

que redujo la producción deJ país del norte de casi mil 

filmes anuales hasta 1929, a apenas seiscientos en 1933. 

El film, íntegramente dialogado en inglés, amenazaba 

privar a Hollywood de sus mercados de lengua ex-

tranjera. Los países de distintos idiomas tienen su opor-

tunidad para eludir el dominio y oacen las cinemato-

grafías nacionales. 

Argentina contaba con notables ventajas; un mayor 

desarrollo industrial y un gran movimiento cultural. ; 

Es por ello, que el nuestro es un país con tradición 

cinematográfica y cuando produjo las primeras películas 

habladas en castellano, Hollywood, temeroso de perder 

el área hispanoparlante, comenzó a producir películas 

en nuestro idioma, tanto en California, como en los 

estudios de la Paramount en Joinville. Francia. 

Por entonces existia n en nuestro pais grandes estu-

dios, al estilo de tas grandes fábricas con plamncaciones 

anuales y asalariados por tiempo indefinido. 

La disminución comienza a mediados de la Segunda 

Guerra Mundial, en razOn de la falta de material vir-

gen, drogas y otros productos de importación. 

Además el Departamento de Estado de los Estados 

Unidos estableció una política agresiva de distribución 

cinematográfica mundial, con procedimientos industria-

lizados de doblaje y subtitulado. 

Privada de su mercado externo, la cinematografía no 

logra con su limitado mercado interno, amoruz-ir los cos-

tos de una gran industria, convirtiéndose en un sector 

frágil y fácilmente estrangulable, en caso de retrasos 

eu ia subvención estatal. 

Hoy la televisión, lejos de vencer al cine, lo ha 

potenciado como medio de difusión cultural, penetra-

ción ideológica o de exaltación de valores nacionales 

de un pais y su excepcional importancia sociológica 

ocupa incluso a las Naciones Unidas, que sostienen un 

Consejo Internacional de Cine y Televisión, que actúa 

como rama cultural y educativa de la UNESCO. 

Considerando que el cine, juntamente con la TV y 

la radío, constituye el sistema nervioso de los estados 

modernos, es necesaria una planificación, dejando de 

lado tactores meramente uituitivos que buscan con tele-

coaductismos aegaUvos obtener respuestas pavAviarias. 

EJ cine es arte e industria y necesita para resurgir, 

mía actividad propulsora por parte del Estado, para 

.-outinuar el tránsito hacia su recuperación, contem-

plando el fenómeno cultural con claridad de ideas. 

..odernidad de estilos y realidad de medios. 

Bastará tener presente para comprender las posibi-

lidades en el mercado exterior, que se estima que den-

tro de veintiocho años, en ios Estados Unidos, la co-

munidad hispanoparlante superará demográficamente e 

la negra. De modo que internacionalizar un cine, con 

significación temática, permitirá conseguir un nivel de 

recuperación, a partir del cual una película empieza 

a ser rentable. 

Comercialmente, tos resultados dependen de ia flexi-

oilidad del instrumento de apoyo, de modo que per-

mita la disponibilidad de tondos, sin trámites burocrá-

ticos, concediendo ai Instituto Nacional de Cinemato-

grafía agilidad administrativa. 

Asi pues, al principio general de la libertad de ex-

presión. se debe sumar la decisión política concreta para 

que se lleve a la práctica a través de su industria. 

Liborio Pupillo. 

—A las comisiones de Legislación General, 

de Industria, de Finanzas, de Educación y de 

Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámnru de Diputados, etc. 

Artículo lo — Créase en la Capital Federal la Es-

cuela Nacional de Educación Técnica de Mataderos, de-

pendiente del Ministerio de Educación y justicia de la 

Nación. 

Art. 2y — Autorízase al Poder Ejecutivo nacional a la 

construcción de un edificio para el funcionamiento de 

dicha escu da y del Liceo N1? 8 dr Señoritas Listel un 

Echeverría. 

Art. 3o — Autorízase a la Municipalidad de la Ciudad 

de Buenos Aires a donar la fracción no ocupada del 

predio de su propiedad ubicado entre las calles Tellier, 

Bragado, Pilar y Tapalqué, nomenclatura catastral: cir-

cunscripción 1*\ sección 76, manzana 140, parcela 4 a. 

Art. 40 — La construcción se hará de acuerdo con 

los pliegos y planos que resulten aprobados de un con-

curso previo de anteproyectos al que llamará e) Poder 

Ejecutivo por intermedio del ministerio correspondiente, 

dentro de los treinta días de la vigencia de la ley. 

Art. 5o — Para el cumplimiento de los fines de m 

presente ley se destinarán los fondos que sean necesarios 

de "Rentas generales' de la Nación, hasta la inclusión 

de la partida correspondiente en el presupuesto general 

de la Nación. 

Art. 6o — Autorízase igualmente al Podo Ejecutivo 

nacional a invertir los fondos necesarios para la provi 

sión del moblaje, útiles, máquinas y demás elementos 

didácticos para el funcionamiento de ambos establecí 

mientes educacionales. 

Art. 7o — Queda desafectado de cualquier otro destino 

que se hubiere dado al predio al que se refiere la pre-

sente ley. 

Art. 8o — Derógase toda disposición legal y reglamen-

taria que se oponga a lo dispuesto. 

Art. 9o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Liboric Pupillo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Mediante el proyecto que someto a la consideración 

de la Honorable Cámara, persigo la creación de una 

Escuela Nacional de Educación Técnica en la zona de 

Mataderos de la ciudad de Buenos Aires y la construc-

ción de un edificio para su funcionamiento, en el cual 

asimismo deberá ser trasladado el Liceo N*? 8 de S 'ño 

ritas Esteban Echeverría de su actual sede de la calle 

Murguiondo 1568. El predio para la construcción de 

ese edificio está ubicado entre las calles Tellier, Bra-

gado, P lar y Tapalqué, y es de propiedad de la Munici-

palidad de la Ciudad de Buenos Aires. Una parte de 

este predio está ocupada por las ferias 32 y 45, pero 

otra parte está desocupada. Acompaño un croquis en 

el que se indica la ubicación en el predio de la feria 

municipal, y la parte que se encuentra en estado baldío. 

La Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, el 31 

de mayo de 1979, entregó la parte desocupada del men-

cionado predio a la Subsecretaría de Acción Social para 

la instalación de un campo de deportes, canchas do 

tenis y playa de estacionamiento. Esas obras hasta el 

presente no se hicieron. Actualmente se tramita un pro-

yecto para la construcción de un centro de recreación 

activa. Acompaño una fotocopia de la nota que el señor 

interventor en el Comité de Adquisición y Disposición 

de Inmuebles de la Secretaría General de la Intendencia 

de la Ciudad de Buenos Aires, don Carlos Alberto Ven-

tureira, remitió al consejo vecinal de la zona IX, quo 

hubía recabado información a ese respecto, y que hizo 

llegar al diputado pioponente. 

Es {unción primordial del gobierno, para promover 

el bienestai general que enuncia el preámbulo de la 

Constitución Nacional, afianzar la educación y la ense-

ñanza. Per tal razón persigo con el presente proyecto 

ta construcción de un edificio para la Escuela Nacional 

do Educación Técnica de Mataderos a crearse, y para 

el Liceo N^ 8 de Señoritas ele esa zona, que actúa mente 

funciona en el edificio de la calle Murguiondo 1568, el 

cual ya no responde acabadamente a las necesidades 

de ese barrio. 

No escapa al criterio del proyectante el crítico déficit 

presupuestario de la Nación. Una responsable evalua-

ción de las urgentes necesidades a cubrir en el aspecto 

educacional, base fundamental para la formación de la 

personalidad de nuestra juventud, que determina incues-

tionablemente a considerar que la mejor inversión para 

el destino de las sociedades es la que se efectúa para la 

educación, no me hace dudar un solo instante en la pre-

sentación de este proyecto para la creación de una es-

cuela y el traslado de otra para dar lugar a una más 

importante recepción de alumnos en esta zona de la 

ciudad. El déficit de escudas es notorio en toda la Re-

pública. A lo largo y a lo ancho del país se viven 

idénticas o más apremiantes necesidades de escuelas. 

Pero el constante crecimiento de la zona de Mataderos, 

en la cual la población escolar no encuentra satisfechas 

sus necesidades, me mueve a este proyecto de ley. 

Siempre fue un anhelo general de los pobladores de 

Mataderos asegurar las fuentes de Ja cultura para sus 

hijos en su propia zona, sin tener que trasladarse a otros 

barrios. Como diputado nacional que he desarrollado 

siempre mi actividad en Mataderos, tengo un compro-

miso de honor de pretender satisfacer una nítida nece-

sidad del barrio que el desarrollo urbanístico y el cre-

cimiento vegetativo imponen. Año tras año, nos cabe 

observar el aumento de la población estudiantil que 

pugna por ingresar en las escuelas públicas y ve frus-

trados sus deseos por la carencia de establecimientos. 

Debe ello solucionarse. En el año 1982 quedaron en la 

Capital Federal sin ingresar, por falta de vacantes en 

los establecimientos educacionales dependientes de la 

Dirección de Enseñanza Media y Superior, 1.363 alum-

nos. En el año 1983 se vio aumentada esa cifra, y llegó 

en el año 1984 a 3.052 alumnos. Tal circunstancia nos 

tiene que llamar a la reacción y a la reflexión. Sea como 

sea, es menester dar solución a ese problema. Este pro-

yecto entonces tiende a dar un paliativo para la zona 

de Mataderos, en la cual en 25 cuadras sólo existen 

dos establecimientos, el Liceo Nacional N9 8 de Señori-

tas y la Escuela Nacional de Comercio No 32, en las 

cuales se albergan trescientos alumnos aproximadamente 
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por tumo. Esta capacidad es muy- exigua. Máxime que 

también satisface las necesidades de la zona de influen-

cia de la provincia de Buenos Aires aledaña. 

El predio ubicado entre las calles Bragado, Pilar, 

Tapalqué y Tellier, del dominio municipal, no podrá 

ser mejor aprovechado que dedicándolo para la cons-

trucción de un moderno edificio escolar para la escuela 

a crearse de educación técnica y para el traslado del 

liceo, cuyo edificio en el que actualmente desenvuelve 

su actividad no tiene ya la capacidad necesaria para la 

demanda actual de plazas, ni las condiciones técnica* 

ni de confort para cumplir los fines educacionales 

desarrollando su actividad en forma muy precaria, que 

no condice con los tiempos actuales. Parte de ese in-

mueble so encuentra desocupada desde hace años, y 

ante necesidades como las que he puesto de manifiesto, 

estimo que darle un destino cierto y provechoso para 

servir a la construcción de un edificio para la enseñanza 

no nos puede hacer vacilar un instante. De allí que 

propugno que la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 

Aires proceda a la cesión del mismo. Así lo estatuyo 

por respeto a la autonomía municipal, disponiendo asi-

mismo quede desafectado a cualquier otro destino. 

Pido a mis pares el voto favorable a la iniciativa que 

proyecto, para ser convertida en ley. 

Liborio Pupillo. 

—A las comisiones de Educación, de Legis-

lación General, de Obras Públicas, de Asuntos 

Municipales y de los Territorios Nacionales 

—especializad.is— y de Presupuesto y Ha-

cienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Créase el Servicio de Delegaciones 

Comerciales de la Secretaría de Comercio ( D C ) en 

el interior del país, en el ámbito de la Dirección Na-

cional de Promoción Comercial. 

Art. 2? — La misión y funciones del servic o antedi-

cho están especificadas en el anexo l, que forma parte 

de la presente ley. 

Art, 3<? — El Servicio de Delegaciones Comerciales 

de la Secretaría de Comercio en el interior contará con 

7 sedes, ubicadas en las siguientes ciudades: Rosario, 

provincia de Santa Fe, con jurisdicción sobre las pro 

vincias de Santa Fe, Entre Ríos y nordeste de provincia 

de Buenos Aires; Corrientes, provincia de Corrientes, 

con jurisdicción sobre las provincias de Misiones, Co-

rrientes, Formosa y Chaco; Salta, provincia de Salta, 

con jurisdicción sobre las provincias de Ju]'uy, Salta, 

Tucumán, Catamarca y La Rio ja; Mendoza, provincia 

de Mendoza, con jurisdicción sobre las provincias de 

San Juan, Mendoza y San Luis; Córdoba, provincia 

de Córdoba, con jurisdicción sobre las provincias de 

Santiago del Estero, Córdoba y La Pampa; Neuquén. 

provincia de Neuquén, con jurisdicción sobre las pro-

vincias de Río Negro y Neuquén; Comodoro Rivada-

via, provincia del Chubut, con jurisdicción sobre las 

provincias del Chubut, Santa Cruz y Tierra del Fuego, 

Art. 49 — La titularidad de las delegaciones men-

cionadas en el articulo 39 de la presente ley será ejer-

cida por funcionarios con el rango de delegados. 

Art. 59 — Los cargos de delegados serán cubiertos 

con funcionarios que a tales efectos designe la Secre-

i taría de Comercio y que acrediten experiencia en el 

i comercio exterior. 

Art. 69 — Facúltase al subsecretario de Comercio Ex-

terior le la Secretaría de Comercio a designar los res-

pectivos delegados a propuesta de) director nacional 

de Promoción Comercial. 

Art. 79 — Las delegaciones comerciales de la Secre-

taria de Comercio en el interior funcionarán en las ofi-

cinas de las filiales del Banco de la Nación Argentina, 

en las ciudades del interior en las cuales estén ubicadas, 

de acuerdo al convenio de cooperación que será a tal 

efecto suscrito entre la Secretaría de Comercio y la 

. mencionada institución. 

Art. 89 — La Secretaría de Comercio reglamentará 

oportunamente lo relativo a !a organización, funciona-

miento y presupuesto de las delegaciones comerciales. 

Art. 9v — Comuniqúese ai Poder Ejecutivo. 

Raúl M. Milano. 

ANEXO 

Esquema orientalivo para la formulación del proyecto 

de creación de delegaciones comerciales de la 

Secretaría de Comercio en el interior del país 

I. — Objetivo 

Apoyar en forma efectiva a las economías regionales, 

mediante la designación de funcionarios con experiencia 

en los mercados extemos, quienes se desempeñarán en 

diversas ciudades del interior del país. 

j í l -— F u n c i o n e s de los delegados comerciales 

a¡ Asesorar al sector productor-exportador sobre las 

técnicas, metodología y normativa vigente aplicables a 

| las operaciones de comercio exterior; 

b! Efectuar un exhaustivo relevamiento de la oferta 

regional exportable, con el objeto de difundirla 1 través 

de la red de consejerías económicas y oficinas comer-

ciales de nuestro país en el exterior, información que 

también constituirá la base de datos tomados en con-

sideración para la formulación de las políticas de pro-

moción comercial a desarrollar, a fin de consolidar la 

presencia de las producciones regionales en los merca-

dos extemos; 

c) Difundir en tiempo y forma las oportunidades co-

merciales y llamados a licitaciones internacionales que 

reciban del exterior; 

d) Difundir los planes de acción trazados por la Se-

cretaría de Comercio, a efectos de lograr la activa 

participación del sector productor-exportador de la re-

gión en los distintos eventos promocionales programa-

dos. 

e) Agilizar la relación con el sector productor-expor-

tador con el fin de que en la Secretaría de Comercio 
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se conozcan en forma rápida y detallada sus inquietudes 

y la problemática que afecte a su comercio exterior con 

vistas a procurar su solución, sirviendo de nexo —cuan-

do corresponda— con otros organismos privados, ua-

cionales y provinciales involucrados. 

Aaúl M. Milano 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El presente proyecto de ley es el resultado de las 

caí encías que históricamente ha presentado nuestro paíl 

en el lincamiento de sus grandes políticas, en el cual 

las más de las veces no se falló en las políticas eD si 

sino en su ejecución e implementación. Mal puede un 

país definir un modelo de desarrollo cuando no conoce 

sus potencialidades, menos hacer un perfil industrial 

cuando se desconoce el interior y, fundamentalmente, 

la necesidad de su integración para consolidar un país 

soberano. 

Argentina debe dejar, de una vez y para siempre, 

estar mirando permanentemente hacia el puerto y poner 

sus ojos en las economías regionales, no puede ser que 

este país sólo esté proyectado para aquellos que viven 

dentro o circundan la General Paz; el desarrollo inte-

gral de sus fuerzas productivas será la garantía de un 

progreso indefinido que ubicará al país en el lugar que 

nunca debió perder en el concierto de las naciones del 

mundo. 

Argentina es un país que llegó a convertirse en el 

granero del mundo; otras épocas y otros modelos de 

sociedad impulsaron ese desarrollo, hoy esa vieja con 

cepción no nos puede deparar un pasar mejor, atrás 

quedaron las épocas de los cereales y carnes, el mundo 

de hoy impone la transferencia de tecnología, los pro-

yectos de planta llave en mano, nuevos modelos de 

producción industrial con alto valor agregado, etcétera. 

Hacia ese futuro Argentina se debe orientar, no sólo 

utilizando nuestras ventajas comparativas sino también 

aprovechando de nuestro alto nivel tecnológico, de la 

capacitación privilegiada de nuestro pueblo comparado 

con nuestros hermanos de Latinoamérica, esa conjunción 

hará que afrontemos nuestro comercio exterior desde 

otra óptica, desde la óptica del desarrollo independiente 

y soberano. 

Argentina vio fracasar, en el pasado, importantes polí-

ticas de promoción de importaciones, no porque los estí-

mulos no fueron aptos, sino porque faltó el correlato 

productivo que acompañara esa tarea, la ignorancia ea 

que se mantiene al productor e industria) del interior es 

total, existe un divorcio entre la demanda y la oferta des-

conocida, y en algunos casos es más grave aún porque 

ante la falta de un real fichero de exportadores ni siquie-

ra se conoce que existieran determinados tipos de pro-

ducciones. 

Contra esta desconexión es que se pone a considera-

ción de la Honorable Cámara este proyecto, porque co-

rresponde a la Dirección Nacional de Promoción Comer-

cial dependiente de la Subsecretaría de Comercio Exterior 

de la Secretaría de Comercio, asesorar al sector exporta-

dor sobre regímenes y mecanismos promocionales, asi 

como también sobre la situación del mercado interaacio-

, nal, con el fin de lograr la expansión, diveisificación y 

I consolidación de las exportaciones argentinas. 

! Que es necesario ir en apoyo efectivo de las economías 

regionales, a efecto de lograr los objetivos antedichos. 

Que a tal efecto corresponde instrumentar un sistema 

permanente de asesoramiento a las provincias sobre co* 

mercio exterior, mediante la constitución de un servicio 

de delegaciones comerciales de la Secretaría de Comer-

cio en el interior del país. 

Que mediante la creación de dicho servicio se logrará 

ta coordinación de los esfuerzos que realizan la Secre-

taría de Comercio y otros organismos nacionales y pro-

vinciales competentes en la materia. 

Que la misión específica de tal servicio será difundir 

los planes de promoción elaborados por la Secretaría 

de Comercio y la demanda internacional de los productos 

regionales de exportación, así como efectuar un releva-

miento exhaustivo de la oferta exportable argentina. 

¡ Por todas estas razones es que pongo a disposición 

de la Honorable Cámara el presente proyecto de ley, cuya 

! aprobación y sanción abrirá importantes perspectivas para 

I las economías regionales y para una definitiva aplicación 

de los principios federales consagrados en nuestra Cons-

titución. 

Raúl M. Milano. 

—A las comisiones de Comercio y de Eco-

nomías y Desarrollo Regional. 

61 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo lo — Declárase de interés público y regio-

nal, para su utilización como complejo polideportivo 

por parte del club Almagro, el terreno de propiedad 

del Estado nacional ubicado en la localidad de José 

Ingenieros, partido de Tres de Febrero, provincia de 

Buenos Aires, designado según el plano correspondiente 

como parcela P 4 B y delimitado por las calles Justo 

José de Urquiza, Marcelo Torcuato de Alvear, Francis-

• co Beiró y por la parcela P 5, y que en la actualidad 

Ferrocarriles Argentinos tiene dado en concesión onero-

| sa al Golí Club General San Martín. 

Art. 2o — El contrato de concesión onerosa a favor 

del Golf Club General San Martín, actualmente en vi-

gencia, no podrá ser prorrogado a su vencimiento. 

Art. 3o — A ios fines previstos en el artículo lo, el 

inmueble objeto de la presente ley será cedido al club 

Almagro con carácter precario y por el plazo de treinta 

(30) años contado: a partir de la fecha en que al 

cesionario se le otorgue la tenencia del mismo. 

Art. 4o — Todas las construcciones y mejoras que la 

entidad cesionaria realice en el predio referido quedarán 

en beneficio de la empresa Ferrocarriles Argentinos una 

vez finalizado el plazo establecido en el artículo an-

terior. 

Art. 5o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Marcelo Stubrtfl. 
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FUNDAMENTOS | 

Señor presidente: 

El club Almagro, fundado el 6 de enero de 1911. 

es una institución que siempre ha estado al servicio de» 

deporte y de la cultura, prueba de ello es que el club 

se encuentra afiliado a la Asociación del Fútbol Argén 

tino, a la Federación Metropolitana de Vóleibol, a la 

Federación de Canasta y a la Federación de Aficionado? 

al Billar. Ha desarrollado innumerables torneos y cam-

peonatos de estas y otras actividades para la recreación 

y fomento del espíritu deportivo de sus asociados entre 

sí y con representantes de otras organizaciones iepor 

tivas y culturales. Su sede y sus instalaciones han ser 

vido y sirven para prestar apoyo y colaboración a es 

cuelas y colegios de la zona y a instituciones intermedi.u-

que así lo soliciten. 

Es propósito de sus actuales dirigentes la creación 

en el predio a que se refiere el proyecto, de un compi lo 

polideportivo que beneficiará, sin duda alguna, a los 

pobladores de una vasta zona del Gran Buenos Aires 

que carece de suficientes espacios verdes y de instala 

ciones aptas para la práctica deportiva. Del mismo modo 

han contemplado la posibilidad cierta de establecer en 

el predio una guardería y un jardín de infantes con eJ 

objeto de dar satisfacción a una necesidad apremiante 

del vecindario, así como también facilita» las instala 

ciones del complejo polideportivo a construirse a todos 

los niños de la zona a fin de que los mismos puedan 

disfrutar allí de la tradicional colonia de vacaciones. 

En la actualidad el club Almagro ha completado to . 

das sus disponibilidades en cuanto a espacio lísico se 

refiere, en razón de lo cual el proyecto que se eleva 

tiende a remediar la escasez de espacios recreativos 

para esparcimiento de la comunidad, asi como también 

colaborar con la solución de un problema social que 

sólo entidades de las características, jerarquía y tradición 

como el club Almagro pueden encarar a corto plazo, 

cual es la instalación de una guardería v un Jardín de 

infantes. 

Entendemos que la práctica de deportes, el desarrollo 

de actividades sociales y el contacto con la naturaleza 

no pueden ser considerados como actividades suntuarias 

en el marco de un sistema democrático de gobierno 

que ha hecho de la justicia social uno d- sus postula-

dos más caros y a cuyo fin pretende coadyuvar el pre-

sente proyecto que hará posible una mejoi calidad de I 

vida y el acceso de una gran cantidad de personas, noy i 

imposibilitadas, a la práctica de actividades sociales, cul-

turales y deportivas. ¡ 

Marcelo Stubrin. I 

—A las comisiones de Legislación General, 

de Turismo y Deportes y de Transportes. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Acuérdase a la Asociación Cooperado- I 

ra del Instituto de Enseñanza Privada Santa Catalina, 

R 27, de la localidad rionegrina de Alien, un subsidio 

por la suma de cinco millones de pesos argentinos | 

($a 5.000.000), destinados a solventar los gastos para 

la financiación de la obra en construcción del nuevo 

colegio Santa Catalina. 

rt. 2o — La erogación que demande el cumplimien-

to de la presente ley, se imputará a la partida de "Rentas 

generales". 

Art. 3o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Arnaldo González. — Jacinto Giménez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La localidad de Alien, enclavada en el corazón mismo 

del valle rionegrino, registra un significativo y paulatino 

aumento de su población infantil y, por consiguiente, 

la necesidad imperiosa de un mayor espacio físico en el 

ámbito educacional, a fin de poder dar cabida a mayor 

cantidad de alumnos deseosos de adquirir los conoci-

mientos necesarios que los capacite para afrontar el fu-

turo con una formación acorde a los tiempos que se 

viven. 

En ese sentido, la cooperadora del instituto privado 

Santa Catalina, R 27, se ha empeñado en llevar adelante 

la construcción de un nuevo edificio escolar ampliatorio 

del ya existente, cuyo estado de obra se encuentra en 

la actualidad paralizado debido al alto costo que la 

empresa significa y que escapa a toda posibilidad presen-

te de dicha cooperadora. Tal circunstancia hace nece-

sario eJ apoyo del Estado nacional a efectos de poder 

dar término a la obra comenzada que, sin lugar a du-

das, beneficiará a toda la población escolar de esa 

localidad. 

No creo necesario, señor presidente, abundar en ma-

yores detalles sobre este proyecto, ya que por lo expues-

to descuento que el mismo contará con el franco apoyo 

de los señores legisladores. 

Arnaldo González. — Jacinto Giménez. ' 

—A las comisiones de Educación, de Obras 

Públicas —especializadas— y de Presupuesto y 

Hacienda 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1*? — Otórgase al Obispado de Venado Tuer-

to, de la provincia de Santa Fe, un subsidio de ocho 

millones de pesos argentinos ($a 8.000.000) actualiza-

dos al momento de ser entregados con el índice de la 

construcción que proporciona el Instituto Nacional de 

Estadística y Censos, los que serán íntegramente desti-

nados a las obras de final zación del Hogar de Ancia-

nos María Auxiliadora que el mencionado obispado está 

construyendo en la localidad de Firmat de la misma 

provincia. 

Art. 2^ — El Obispado de Venado Tuerto deberá ren-

dir cuentas a esta Honorable Cámara de todo lo ac-

tuado con el subsidio otorgado, una vez finalizada la 

obra. ' 

Art. 39 — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente ley se tomará de "Rentas generales", con 

imputación a la misma. 
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Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alberto C. Bonino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El cuidado que merecen las personas que han lle-

gado a determinada edad y carecen de la protección 

que en muchos casos brinda la familia, es realizado por 

distintas entidades de bien público que, aún no perte-

neciendo al Estado, por la tarea que desarrollan son 

merecedoras del apoyo del mismo. 

El caso que nos ocupa es una obra del Obispado de 

Venado Tueito, el que ha encarado en la localidad de 

Firmat, provincia de Santa Fe, la construcción de un 

edificio destinado al funcionamiento de un hogar de 

ancianos —carenciados— con capacidad para 80 in-

ternados. 

Esta obra, que la comunidad ha convertido en un 

singular epicentro de coincidencia ciudadana, se ajusta 

a un proyecto de características arquitectónicas orien 

tadas a su destino específico, y consta de una super-

ficie aproximada de 2.300 metros cuadrados. En abril 

del año en curso se concluyó la estructura de hormigón 

del edificio y hasta la fecha sólo se ha podido continuar 

con la mampostería de planta baja, a un ritmo muy 

lento debido a la escasez de recursos económicos y fi 

nancieros necesarios para continuar la obra. 

Los fondos requeridos para poder habilitar el hogar 

de ancianos, es decir para finalizar su construcción y 

adecuamiento, ascienden en la actual dad a ocho millo-

nes de pesos argentinos ($a 8.000.000). Si bien pare-

ciera una suma elevada, en comparación resulta algo 

más del monto equivalente a seis (6) meses de pensión 

mínima para 80 ancianos, ofreciéndose en cambio con 

esta obra la atención permanente de la misma cantidad 

de ancianos, pero por tiempo indeterminado, en un 

ámbito en el que se aplicarán criterios avanzados de 

tratamiento geriátrico, dentro de un marco de profundo 

respeto por las personas de la tercera edad. 

Como podemos comprobar, el prestar la colaboración 

necesaria para dar término a esta obra será contribuir 

directamente con aquellos que habiendo pasado el tiem-

po productivo de su vida, durante el cual brindaron sus 

esfuerzos para el engrandecimiento del país, hoy nece-

sitan del país para vivir decentemente, por lo cual es 

nuestra obligación contribuir a brindarles el marco en 

que puedan pasar sus últimos años con la dignidad y 

el respeto a que se han hecho merecedores. 

Ya en 1945, dijo el general Perón: "Debe desapa-

recer la época en que al indivduo envejecido en el 

trabajo se lo abandonaba para que muriera en la indi-

gencia". 

Entendemos que la justicia social, que ya no sólo 

reivindicamos los justicialistas sino que es un anhelo 

de todo el pueblo de la patria y que se halla asimismo 

levantada por las autoridades que actualmente gob ernan 

la Nación, es no una necesidad sino un derecho que 

los argentinos nos hemos ganado y que hoy deseamos 

sea una realidad. 

Por ello, por todo lo expresado, cuando hal'amos una 

entidad de bien público, aunque sea privada —como es 

el caso de la del Obispado de Venado Tuerto—, que 

no depende del Estado, pero que encara una obra de 

la naturaleza de la que nos ocupa' en este proyecto, nos 

merece el mayor de los respetos y nos impulsa a con-

tribuir en la obra emprendida, porque ésta es conse-

cuente con esa justic a social que mencionáramos. Y 

contribuir será demostrar que no estamos simp'emente 

enunciando una aspiración, sino que estaremos concre-

tando la misma 

Por lo tanto, al elevar este proyecto a la Honorable 

Cámara lo hago con la seguridad de que mis estimados 

colegas diputados sabrán comprender la importancia 

que reviste esta obra de construcción de un hogar de 

ancianos, y apelando a su conocida solidar'dad solicito 

la correspondiente aprobación 

Alberto C. Bonino. 

—A las comisiones de Obras Públicas, de 

Relaciones Exteriores y Culto —especializa-

das— y de Presupuesto y Hacienda. 

j El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Otórgase a la señora Ceferina Almada, 

libreta cívica 309.952, una pensión graciable vitalicia 

equivalente a un mes del haber mínimo de la jubilación 

ordinaria que perciben los beneficiarios del régimen de 

jubilaciones y pensiones para trabajadores en relación 

de dependencia, la que será compatible con cualquier 

otro ingreso, sin limitación alguna. 

Art. 2o — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente ley se atenderá con gastos a "Rentas gene-

rales" y con imputación a la misma. 

Art. 3o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis S. Casale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La pensión graciable que se solicita es para una 

persona anciana, enferma y carente de recursos econó-

micos. Someto, pues, a la exquisita sensibilidad social 

de mis colegas este proyecto de ley, con el cual se pre-

tende remediar en parte una situación que ofende el 

sentido de justicia de nuestra comunidad. 

Luis S. Casale. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y Re-

glamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Créase el Cuerpo de Policía Municipal 

de Tránsito, en el ámbito de la Municipalidad de la 

Ciudad de Buenos Aires. 

Art. 21? — Estarán a cargo de dicho cuerpo el control, 

I aplicación y supervisión de todo lo atinente a ordenan-

' zas municipales de tránsito y, en el perímetro de la 

ciudad de Buenos Aires, de las leyes nacionales que 

lijan la materia. 
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AiL 3 r - ' L a competencia asignada en el aj-Lieulo 

aii!--i luí, I L-fe:'id.i a todu el h ¡MÍhito urbano en !a ciu-

,1a,i de Hneno.i Ain.1., S'-rá cjucilla en foniM exclusiva 

y excluyente. 

Art. — El Poder Ejecutivo reglamentará la pre-

sente ley, basándose en lo atinente a las disposiciones 

de las leyes números 13.983, en su artículo y 

19.987, en su artículo 2? inciso h). 

Art. 59 —Derógase la ley 16.979. 

Art. 69 — Declárase que la presente ley, lo es sin 

perjuicio de las facultades delegadas a través de la 

ley orgánica de la Municipalidad de la Ciudad de Bue-

nos ¿Vires, en cuanto se refiere a los límites de su 

jurisdicción. 

Art. 79—Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Roberto ). García. — Miguel Unamuno. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Es de toda evidencia que la autoridad de aplicación 

en cuanto al régimen de tránsito urbano, es la muni-

cipalidad respectiva. Este es criterio tradicional y 

generalizado en nuestro país. 

La dictadura militar instalada en el año 1966, vic-

tima como otras del complejo de autoridad —léase au-

toritarismo—, introdujo un cambio caprichoso en este 

régimen con el dictado de la llamada ley 16.979 del 

14 de octubre de aquel año. Este cambio traspasó ha-

cia la Policía Federal, las otroras facultades municipa 

les de policía de tránsito en la ciudad de Buenos Aires. 

El argumento invocado entonces, descansaba en la 

supuesta necesidad de centralizar ia autoridad al res-

pecto lo que, permitiría según sus autores, racionali-

zar el servicio y permitir economías en ambas admi-

nistraciones, la municipal y la nacional. 

Los casi quince años de experiencia de este régimen 

no han permitido evidenciar su bondad, aunque si el 

crecimiento de la institución policial capitalina, más 

no en beneficio de sus funciones específicas, creándose 

así un doble prob'ema. En los últimos años, dos índi-

ces alarmantes han crecido alterando sus antecedentes-

Ios accidentes de tránsito y los delitos, La Policía 

Federal, destinada a controlar un área de más de vein-

tidós mil manzanas, ha evidenciado su impotencia para 

atender a estos dos importantísimos aspectos para la 

vida y seguridad de los habitantes. 

Tanto en el aspecto del cumplimiento de las nor-

mas de tránsito, cuanto en lo referente a la seguridad 

podemos decir, sin exagerar, que por momentos la ciu-

dad de Buenos Aires encuentra regida por la ley 

de la selva. 

Sería del caso, entonces, de disponer rápidamente una 

reubicación racional de funciones: a la autoridad mu-

nicipal, la policía de tránsito; a la autoridad policial, 

la efectiva seguridad de la población. 

Tal la finalidad de este proyecto. 

Roberto }. García. — Miguel Unamuno. 

— A la Comisión de Asuntos Municipales 

y de los Territorios Nacionales. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 _ Deróganse ios artículos 29, 39, 99 y 19 

de la Ley de Contrato de Trabajo, puesta en vigencia 

por ley 21.297 ft.o. por decreto 390/7G). 

Art. 29 — Sustituyese el artículo 29 de la Ley de Con-

trato de Trabajo por el siguiente: 

En los casos de actividades regladas por estatu-

tos o regímenes particulares, leyes generales y es-

peciales, las disposiciones de esta ley serán aplica-

bles cuando contemplen situaciones no previstas en 

aquello.« o consagren beneficios superiores a los es-

tablecidos por los mismos, considerándose en par-

ticular cada instituto del derecho de trabajo. 

En ambas circunstancias la vigencia de esta ley 

quedará condicionada a que la aplicación de sus 

disposiciones resulte compatible con la naturaleza 

y modalidades de la actividad de que se trate y con 

e! especifico régimen jurídico a que se halle sujeta, 

De las disposiciones de esta ley sólo se excluirá 

a los dependientes de la administración pública 

nacional, provincial o municipal, excepto que por 

acto expreso se los incluya en la misma o en el ré-

gimen de las convenciones colectivas de trabajo 

Esta ley será de aplicación supletoria! al régimen 

especial de trabajadores domésticos, quedando sola-

mente excluida a su respecto la normativa de los 

artículos 52 a 55 inclusive, de la presente. 

Art. 39 — Sustituyese el artículo 39 de la Ley de Con-

trato de Trabajo por el siguiente: 

Esta ley regirá todo lo relativo a la validez, de-

rechos y obligaciones de las partes, sea que el con-

trato de trabajo se haya celebrado en el país o 

fuera de él, en cuanto se ejecute en su territorio, 

cualquiera sea la nacionalidad de las partes. La ley-

extranjera podrá ser aplicada aún de oficio por los 

jueces, en la medida que resulte más favorable al 

trabajador. 

Los contratos de trabajo celebrados en el país 

para ser cumplidos en el extranjero, cualquiera sea 

la nacionalidad de los contratantes, se regirán por 

leyes del país en que se cumplan salvo lo que re-

sulte por aplicación del régimen más favorable al 

trabajador. 

Artículo 99 — En caso de duda sobre la aplica-

ción de normas legales o convencionales prevalecerá 

la más favorable al trabajador considerándose la 

norma o conjunto de normas que rija, cada una de 

las instituciones del derecho del trabajador. 

Artículo 19. — Se considera igualmente tiempo de 

servicio al que corresponda al plazo de preaviso 

que se fija por esta ley o por los estatutos especia-

les, aun cuando el mismo fuese omitido. 

Art. 41? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos E. Ferré. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El derecho del trabajo reconoce su origen en la nece-

sidad de restablecer una suerte de igualdad jurídica 

entre las partes del contrato de trabajo, quienes se rela-

cionan en evidente situación de desigualdad real. 

Es así que el tradicional principio civilista de igual-

dad y libertad de contratación se convirtió en una fic-

ción en el ámbito de las relaciones laborales, donde la 

efectiva desigualdad de poder y resistencia económica 

conducía a distintas formas de explotación, ejercida por 

el más fuerte sobre el más débil. 

El derecho de trabajo centra pues, su preocupación 

no en la idea de igualdad entre las personas contratan-

tes, sino en la nivelación de las desigualdades existentes 

entre ellas. 

Y por ello, como decía Couture, "el procedimiento 

lógico de corregir las desigualdades es el de crear otras 

desigualdades". 

Es decir, que la desigualdad inicial existente eatre 

las partes del contrato de trabajo, esa desigualdad eco-

nómica y de poder desfavorable al trabajador, debió 

ser compensada con una protección jurídica que le fuera 

favorable a esta parte más débil del contrato. 

El principio, pues, inspira eJ desarrollo del derecho 

del trabajo no sólo para nivelar las relaciones jurídicas 

individuales, sino como medio de atenuar los rigores ex-

cesivos del derecho individual, en consideración al inte-

rés social. Ello, como medio de "profundizar en el de-

recho positivo la idea de la solidaridad social" (Ernesto 

Krotoschin, Instituciones del derecho del trabajo. Bue 

•os Aires, 1947 t. I, p. 41). 

En este contexto la aparente ventaja que las normas 

del derecho del trabajo otorgan al sujeto trabajador, no 

configuran un privilegio sino el medio único, directo y 

necesario para nivelar la desigualdad que produce la po-

sesión, por parte del empleador, de otras ventajas que 

lo colocan en una situación de superioridad frente al 

dependiente. 

No hay, pues, en la legislación protectoría laboral, 

excesos ni vicios, en la medida que se encuentre inspi-

rada en este principio que es no sólo un principio de 

interpretación sino que cumple a la vez, una misión 

informadora del ordenamiento jurídico y de fuente su-

pletoria, en caso de ausencia de la ley. 

La derogación que se propicia del actual artículo 2o 

de la Ley de Contrato de Trabajo instituido por la refor-

ma introducida por ley 21.297, tiende precisamente a 

materializar el principio protectorio para aquellos traba-

jadores que han sido sistemáticamente postergados de 

las conquistas obtenidas en el campo de las relaciones 

laborales. 

Se reivindica así, para los trabajadores domésticos los 

derechos que Ies corresponden por el hecho de ser tra-

bajadores dependientes frente a un empleador particular. 

Resulta bien claro de la redacción del nuevo artículo 

2*? que se propone, que las características especiales de 

la prestación reclaman la existencia de un estatuto es-

pecial de la actividad, sin perjuicio de la aplicación 

supletoria de las disposiciones de la Ley de Contrato de 

Trabajo, en aquello que no resultaran incompatibles con 

las de aquél. 

Asimismo, también se impone una aclaración, en pre-

vención de una exigencia demasiado rigurosa al emplea-

dor doméstico al no prevei el estatuto especial, cuyo 

proyecto ha sido ya presentado a la consideración del 

Podei Legislativo, la obligación del primero de cumpli-

mentar los requisitos formales establecidos en los artícu-

los 52 a 55 de la actual Ley de Contrato de Trabajo, 

i Es por ello, que se introduce en la nueva redacción 

que se propone la salvedad que el empleador queda 

eximido de tal exigencia. 

Respecto de la exclusión del ámbito de aplicación del 

régimen de contrato de trabajo de los empleados de-

pendientes de la administración pública entendemos que 

la misma debe mantenerse, toda vez que la relación 

jurídica que de ello se establece difiere conceptualmente 

de la que surge de la contratación entre particulares. 

La relación de derecho público que se establece entre 

las partes impone a) empleado público una obligación 

trente a la colectividad, y del cumplimiento de esa obli-

gación resultan también derechos y deberes frente a la 

colectividad. No trabaja para el Estado sino que es el 

• Estado (Ernesto Krotoschin, Tendencias actuales del 
derecho del trabajo, Ediciones Jurídicas Europa-América, 

Buenos Aires, 1959, página 61). 

Por lo demás, existen diferencias fundamentales con 

el sujeto de las relaciones de empleo privadas, toda vez 

que los empleados públicos gozan de ciertos privilegios 

que no poseen todos los trabajadores dependientes com-

prendidos en el derecho del trabajo. Así, por ejemplo, 

mientras existe para ello la garantía constitucional de la 

estabilidad en el empleo, para los trabajadores privados 

sólo se ha instituido la garantía de protección contra el 

despido arbitrario que, como sabemos, al presente úni-

camente se materializa a través del reconocimiento de una 

indemnización tarifaria como paliativo de la concreción 

de aquél; por parte del empleador no encontramos pues 

lustificación para que el empleado público sea incluido 

i en el régimen de contrato de trabajo común; y ello, 

| como queda expresado, no constituye un desmedro de 

sus derechos como persona colaboradora en el esfuerzo 

. común de producir bienes y servicios. 

Por su parte, el restablecimiento del artículo 3o, en 

la redacción que le diera la ley 20.744, configura un 

acto de justicia y de congruencia con el principio ins-

pirador del derecho del trabajador; el derecho protec-

torio. 

La multiplicidad, proliferación y agilidad de las con-

trataciones transnacionales constituye una realidad que 

la ley debe contemplar, siempre dentro del marco que 

le da fundamento. Las desigualdades de poder y de re-

cursos económicos pueden verse agudizadas en las con-

trataciones que se realizan entre partes de distintas 

nacionalidades; problema que adquiere especial entidad, 

cuando se trata de contrataciones temporarias de opera-

rios limítrofes, donde la desigualdad entre las partes 

aparece con mayor agudeza. 

La restitución del primitivo artículo 9o, en la redac-

ción que le diera la ley 20.744, aparece también como 

un deber de justicia y como medio idóneo para sim-

plificar la interpretación judicial de aquellos casos sobre 

los cuales, de todas formas, se impone la aplicación del 
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principio protectorio, como todo el derecho de trabajo; 

una de cuyas manifestaciones es, justamente, que ante 

la duda deberá estarse a favor del trabajador. 

Y como esta duda puede plantearse tanto ante la 

aplicación de la ley como ante la interpretación de la 

prueba en cuya producción el trabajador también goza 

de una evidente desventaja frente al empleador, nada 

más lógico que al presentarse el principio en la norma 

sustantiva, se lo incluya en la totalidad de los supuestos. 

Al propiciar el actual artículo de la ley de contrato 

de trabajo, pretendiendo el restablecimiento de su an-

terior redacción, tenemos la seguridad de contribuir a 

la coherencia que necesariamente debe regir la norma-

tiva del derecho del trabajador. 

Esta modificación tiene dos fundamentos: por una 

parte, la certeza, desde un punto de vista estrictamente 

jurídico, el contrato de trabajo se extingue una vez J 

finalizado el plazo del preaviso que corresponda al tra-

bajador según su antigüedad, ya que es obligación del 

empleador otorgarlo. El caso de despido intempestivo : 

sólo refleja la voluntad del empleador de eximir al 

trabajador su correlativa obligación de prestar servicios 

hasta el vencimiento del plazo de uno o dos meses, 1 

según IOSJ casos, que corresponda al período de su , 

preaviso. Vencimiento que merece la fecha de extinción 

del contrato de trabajo. 

Por lo demás, correlativamente, la actual redacción 

admite dejar al arbitrio del empleador la adjudicación 

de mayor o menor antigüedad al trabajador, criterio que 

permite prever serios perjuicios para éste, ya constatados 

en el transcurso de la vigencia de la ley 21.297, al par 

que configura una ilógica contradicción con el principio 

protectorio que, según ya hemos explicado, da su razón 

de ser al derecho del trabajador. 

Este proyecto tiéne pues por objeto reafirmar el re-

conocimiento de legítimos derechos que posee la persona 

del trabajador, al tiempo que pretende restablecer la I 

necesaria congruencia de la normativa laboral con el I 

principio que le da fundamento. 

Carlos E. Ferré. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 
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Artículo lo — Créase el Instituto Argentino de Co-

mercio Exterior. 

Art. 2o — El Instituto Argentino de Comercio Exte-

rior, que se identificará con las siglas IACE, es una 

entidad autárquica, con personería jurídica, y se regirá 

exclusivamente por esta ley y sus decretos reglamenta-

rios, sin sujeción a las normas que limiten su autarquía 

y las facultades que tiene asignadas. 

Art. 30 — El domicilio de las oficinas centrales del 

IACE estará en la ciudad de Buenos Aires. Su direc-

torio podrá establecer delegaciones, oficinas, agencias 

o nombrar representantes en todo el territorio nacional, 

así como también en el extranjero. 

Objeto 

Art. 4o — El IACE tiene por objeto promover, orien-

tar, ordenar, ampliar y mejorar el comercio exterior 

argentino; a tales efectos está autorizado a desarrollar 

Jas siguientes actividades: 

a) Investigación de temas relacionados al comercio 

exterior nacional, latinoamericano y mundial y 

la publicación de los resultados obtenidos; 

h ) Investigaciones de comercio, la industria mine-

ra, agricultura y ganadería, y todo producto, 

servicio o tecnología nacional, relacionado con 

el comercio exterior argentino, y la publicación 

de los resultados obtenidos; 

c) Estudios sobre la factibilidad de producción de 

productos sustitutivos de importaciones, en es-

pecial aquellos de importancia estratégica para 

nuestro país; 

d) Asesoramiento, asistencia y servicios a entes 

públicos y privados, municipales, pro\inciales, 

nacionales, internacionales y extranjeros, crean-

do un ambiente favorable y facilitando las rela-

laciones y transacciones, a fin de fomentar el 

desarrollo del comercio exterior argentino, espe-

cialmente en el ámbito privado y en colaboración 

con el mismo; 

e) Publicación y distribución de materiales impre-

sos sobre temas de comercio internacional; 

/ ) Organización o participación en exposiciones y 

ferias nacionales c internacionales que se cele-

bren en el país o en el extranjero y servicios 

para facilitar la concurrencia de expositores; 

g) Todas las demás actividades relacionadas con 

los objetivos señalados y referidas al comercio 

exterior argentino. 

Art. 5o — Quedan expresamente excluidas de las ac-

tividades del IACE, la comercialización de productos, 

servicios o tecnología nacional, así como también toda 

función de inspección o control de comercio exterior 

argentino. 

Recursos 

Art. 6o — Para su funcionamiento y el cumplimiento 

de sus objetivos, el IACE contará con recursos que 

estarán constituidos por: 

a ) El producido de la contribución que grava con 

el cincuenta centésimo por ciento ( 0 , 50% ) a 

las operaciones de importación y que» en La 

actualidad se depositan en la cuenta "Fondo 

nacional de promoción de exportaciones", según 

lo establecido por la ley; 

b) El cincuenta por ciento (50 % ) del producido 

de la contribución que grava con el uno con 

cincuenta centésimo por ciento (1,50 % ) a las 

operaciones de importación en concepto de ser-

vicios de estadísticas a que se refiere la ley 
23.046/84j 
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c) Los recursos propios que pueda generar su pres-

tación de servicios, así como también las rentas 

o frutos de sus bienes patrimoniales, y el produ-

cido de Li venta de sus publicaciones; 

d) Contribuciones y subsidios de reparticiones o 

entes oficiales o privados; 

c) Contribuciones que pueda acordar el presu-

puesto de la Nación y decretos o leyes espe-

ciales; 

f ) Legados y donaciones, que en todos los casos 

serán sin cargo de ninguna naturaleza. 

Art. 7 o — La dirección y administración del I A C E es-

tarán a cargo de un directorio compuesto de la siguiente 

manera: un presidente que será el secretario de Comer-

cio del Ministerio de Economía; u n vicepresidente eje-

cutivo lo, un vicepresidente ejecutivo 2? y 15 vocales, 

designados por el presidente de la Nación con acuerdo 

del Senado nacional. E l vicepresidente l"? y uno de los 

vocales a propuesta del Ministerio de Economía, el vi-

cepresidente 2o y uno de los vocales a propuesta del 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto; 6 vocales 

a propuesta de los siguientes organismos: 

Secretaría de Comercio, Secretaría de Minería, Se- ¡ 

cretaría de Agricultura y Ganadería, Secretaría de In- ( 

dustria, Secretaría de Ciencia y Tecnología, Banco 1 

Central y Banco Nacional de Desarrollo; tres vocales | 

a propuesta de las asociaciones representativas del j 

empresariado y tres vocales a propuesta de la entidad 

representativa de los trabajadores, sin que tales desig- , 

naciones importen asumir la representación de los orga- l 

nisinos o entidades que los propusieron. 

Art. 8o — E l directorio tendrá las siguientes atribu-

ciones y deberes: 

a) Dirigir las actividades y formular los planes 

generales de trabajo tendientes a la realización , 

de los objetivos del I A C E ; 

b) Resolver sobre todo lo referente a la adminis-

tración del I A C E que no fuera delegado en 

funcionarios administrativos y ejercer el control 

de los actos que se realicen; 

c ) Dictar el reglamento interno y confeccionar el 

organigrama administrativo que regirá el fun-

cionamiento del I A C E ; 

d) Designar, promover y remover el personal téc-

nico, administrativo y de servicio y establecer 

el escalafón para el mismo y fijar sus retribu-

ciones, así como también contratar en el país 

o en el extranjero, personal técnico, científico y 

de colaboración con funciones comunes o espe-

ciales, permanentes o transitorias; 

e) Celebrar convenios con personas de existencia 

visible e instituciones u organismos públicos o 

privados, conducente al logro de sus objetivos; 

f ) Crear y otorgar becas para estudios técnicos y 

científicos en el país o en el extranjero; 

g) Resolver sobre el establecimiento de delegacio-

nes, oficinas, agencias o representaciones en el 

país o en el extranjero; 

h ) Administrar los bienes pertenecientes al I A C E 

de modo de lograr los más amplios resultados 

en la acción que se le encomienda en las con-

diciones y con las responsabilidades legales 

prescritas en las normas vigentes; 

i ) Designar los miembros del consejo aseror a 

que se refiere el artículo 9o y recabar la opinión 

del mismo para ilustrarse en sus decisiones, así 

como también el Comité Consultivo Provincial 

(artículo 12 ) ; 

i) Ejercer la representación legal del I A C E por 

intermedio de apoderados que designe al efecto; 

k ) Establecer los aranceles que regirán los servi-

cios que preste el I A C E y las rentas o frutos 

de sus bienes patrimoniales; 

l ) Aceptar subsidios, contribuciones, legados y do-

naciones. 

Consejo asesor técnico 

Art. 9o — E l director del I A C E designará un consejo 

asesor de carácter técnico-científico integrado por no 

más do veinte miembros. Los integrantes del mismo 

serán seleccionados de una lista de candidatos que pro-

pondrán a ped ido del directorio las entidades represen-

tativas del comercio, bancos, industria, agricultura, mi-

nería, ganadería, importación, exportación, empresariado 

y gremiales, así como también universidades o cualquier 

otro órgano que a criterio del directorio, sea idóneo y 

necesario para el cumpl imiento de sus funciones. 

Art. 10. — Los miembros del consejo asesor desempe-

ñarán sus funciones durante el t iempo y en la forma 

que determine el reglamento a dictar por el directorio. 

Art. 11. — Los cargos de los miembros del consejo 

asesor serán ad honórem y sólo podrán percibir viáticos 

según lo establezca la respectiva reglamentación. 

Comité consultivo provincial 

Art. 12. — E l directorio del I A C E , designará u n co-

mí ' é consultivo provincial; a tal efecto invitará a los 

señores gobernadores provinciales a proponer un repre-

sentante por cada provincia con el objeto de asesorar 

al directorio, pr inc 'pálmente en lo referente a economías 

provinciales y regionales. 

Art. 13. — Son de aplicación a los miembros del co-

mité las disposiciones de los artículos 10 y 11 de la 

presente ley. 

Disposiciones de carácter general 

Art. 14. —• Las instituciones y organismos nacionales, 

las empresas del Estado y organismos descentralizados, 

facilitarán los antecedentes estadísticos y demás ele-

mentos necesarios para el cumpl imiento de los objetivos 

del I A C E . Asimismo se invitará a las autoridades pro-

vinciales a aportar datos con el mismo propósito. 

Art. 15. — Todo miembro o empleado del I A C E , al 

que se le pruebe haber divulgado o ut i l izado en su 

beneficio informaciones que llegaren a su conocimiento, 

será exonerado sin perjuicio de las acciones penales que 

le correspondan. 
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Disposiciones de carácter transitorio 

Art. 16. — El IACE tomará una cuenta corriente en 

el Banco de la Nación Argentina, donde deberán ser 

depositados los fondos y las futuras recaudaciones a 

que se refiere el artículo 6? de la presente ley. 

Art. 17. — La Secretaría de Comercio transferirá a 

la cuenta a que se refiere el artículo anterior, los fon-

dos disponibles de la cuenta "Fondo nacional de promo-

ción de exportaciones" establecida en la ley. 

Art. 18. — A partir de la entrada en vigencia de la 

presente ley el ente recaudador, depositará en el Banco , 

de la Nación Argentina, en la cuenta del IACE el pro- • 

ducido de las recaudaciones referidas en el artículo ' 

inciso b ) . 

Art. 19. — Quedan derogadas todas las normas y dis-

posiciones que se opongan a la presente ley. 

Art. 20. — La presente ley regirá a partir del día si-

guiente de su publicación en el Boletín Oficial. 

Art. 21. — Comuníquese, publíquese, dése a la Di-

rección Nacional de Registro Oficial y archívese. 

Julio A. Migliozzi. — Luis V. Cabello. — 
Florencio Carranza. — Federico Austerlitz. 
— Artemio A. Patino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El crecimiento sostenido y a veces excepcional del 

comercio exterior, y el consecuente fortalecimiento de 

las economías más desarrolladas, ha sido posible porque 

ha reconocido a la gestión y la logística necesarias para 

el comercio exterior un lugar privilegiado en la gestión 

general de la economía nacional. 

En todos los casos fue prevista y facilitada jurídica-

mente una adecuada relación entre el área de comercio 

exterior, el sistema de investigación y desarrollo tecno-

lógico y el aparato productivo. 

El área de comercio exterior no fue dispuesta sola-

mente como un espacio para canalizar exportaciones e 

importaciones sino para extender y aumentar las actuales 

y prever y sugerir las futuras —en el mediano y largo 

plazo—, constituyéndose así en un servicio lúcido y opor-

tuno para el aparato productivo y todas las actividades 

con él relacionadas: investigación, desarrollo tecnológico, 

financiero y capacitación. 

Corresponde señalar aquí que todos los proyectos exito-

sos de naciones y economías integradas han estado sos- . 

tenidos por una discusión y decisión estratégica previa • 

sobre el país al que deseaban llegar. En otras palabras: ' 

se previó y decidió primero cuál era el "perfil produc- \ 

tivo" del país, y hacia ese fin, que servía como guía 

estratégica, se encaminaron los esfuerzos conjuntos, pri-

vados y públicos. 

En este contexto no se discutió, ni se discute en ellos, 

entre "libre empresismo" o "estatismo*', sino sobre "inte-

reses nacionales prioritarios", y en función de ello el 

armado de cursos de acción en el que intervienen alter- • 

nativa o conjuntamente unidades productivas o de deci- 1 

sión, tanto públicas como privadas. ! 

En nuestro país debemos contar con las herramientas 

necesarias para una política efectiva de comercio exterior 

y de detección y desarrollo de grandes proyectos na-

cionales, a saber: 

Información actualizada "al d ía" de productos e insu-

mos de los productos que participan en el comercio 
exterior, nuestros productos actuales y los que en fun-

ción de un interés estratégico se deben producir. 

Ordenamiento de esa información, que provea a las 

unidades productivas —especialmente a la mediana y 

pequeña empresa— de la información necesaria para 

conducirse ahora en el mercado internacional y pensar 

decisiones de inversión de mediano y largo plazo. 

Apoyo a la gestión del comercio exterior del país, 

que debe ser articulado con la política industrial y 

agraria con el fin de alentar la reactivación del aparato 

productivo y el crecimiento de la inversión a partir de 

determinar y comunicar a éste: 

Oportunidades del mercado mundial para nuestros pro-

ductos actuales y a desarrollar en función de prioridades. 

Amenazas en los mercados ganados actualmente y 

forma de neutralizarlas. 

Ventajas de nuestro aparato productivo a fin de acen-

tuarlas con el desarrollo de industria de base, tecnolo-

gías convenientes y de punta. 

Debilidades que deben ser atendidas y disminuidas 

en sus efectos sobre el comercio. 

Detección, auspicio de grandes proyectos nacionales, 

definidos éstos como los que en el curso de las próximas 

décadas darán a nuestro país el mayor grado de inserción 

en un mundo interdependiente, con la optimización en 

el uso de los recursos nacionales y el desarrollo priori-

tario de las economías regionales. 

Lo que antecede es una apretada síntesis de la enorme 

cantidad de elementos objetivos que justifican el valor 

de este proyecto en relación a las experiencias nacio-

nales e internacionales sobre la materia; los males dan 

suficientes soportes técnicos y políticos a la creación de 

esto organismo. 

Julio A. Migliozzi. — Luis V. Cabello. — 
Florencio Carranza. — Federico Austerlitz. 
— Artemio A. Patino. 

— A las comisiones de Comercio, de Rela-

ciones Exteriores y Culto, de Legislación Ge-

neral y de Presupuesto y Hacienda. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Créase el Instituto Nacional del Disca-

pacitado, el que funcionará como órgano descentraliza-

do del gobierno nacional, dentro del área del Ministe-

rio de Salud y Acción Social. 

Art. 29 — El Instituto Nacional del Discapacitado 

( IND I ) circunscribirá su objeto a lo establecido en el 

artículo 19 de la ley 22.431. 

Art. 39 — El I N D I tendrá los siguientes fines: 

a) Rehabilitación, entendiéndose como tal el de-

sarrollo de las capacidades de las personas dis-

capacitadas; 
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b) Cobertura médico-asistencia!; J 

c) Promover la fabricación y/o importación d» , 

aparatos y elementos de ayuda* técnicas; 1 

5) Cobertura médico asistencia!; ' 

e) Eliminación de barreras arquitectónicas y urba-

nísticas; 

f) Transporte (adaptación de sistemas); 

g) Escolarización en establecimientos comunes y 

especiales; 

h) Regímenes especiales de seguridad social; 

*) Instrumentar mecanismos que permitan la ade-

cuada investigación en métodos de rehabilita-

ción integral y la aplicación de los resultados 

de tales investigaciones; | 

j) Reunir toda la información sobre problema* y i 

situaciones que plantea la discapacidad y reali- I 

zar estadísticas; i 

k) Difusión de la problemática del discapacitado 

para propender al desarrollo del sentido de so-

lidaridad social en esta materia; 

l ) Apoyar y coordinar las actividades de las enti-

dades privadas con personería jurídica y sin fi-

nes de lucro que orientan sus acciones en fa-

vor de las personas discapacitadas. 

Art. 4o — El órgano de gobierno y administración del 

Instituto Nacional del Discapacitado será un directorio i 

compuesto por once miembros nombrados, cuatro en re-

presentación de los beneficiarios, dos en representación [ 

de los afiliados y cinco en representación del Estado, ele-

gidos éstos últimos por el Poder Ejecutivo nacional a 

propuesta del Ministerio de Salud Pública y Acción So-

cial. 

Los representantes de los afiliados y beneficiarios se-

rán propuestos por las respectivas entidades al Ministe-

rio de Salud Pública y Acción Social quien procederá z 
realizar una elección directa en cada uno de los secto-

res, de acuerdo al procedimiento que fije la reglamenta-

ción. 

Entre los miembros mencionados se elegirá un presi-

dente. Este último y los demás miembros durarán cin-

co años en sus funciones pudiendo ser reelegidos. 

Art. 5® — El directorio del Instituto Nacinal del Dis- ¡ 

capacitado tendrá las siguientes funciones y obligado- : 

oes: 

1. Efectuar la administración de los fondos del 

Instituto y de bienes. 

2. Determinar la sistematización de los servicios 

a prestar a los discapacitados así como las di-

ferentes áreas y programas de desarrollo de 

actividades y prestaciones. 

3. Determinar el procedimiento de planificación 

de actividades y control de recursos. 

4. Elaborar el proyecto anual de presupuesto y 

someterlo con una antelación de dos meses 

antes de finalizar el ejercicio a la aprobación 

del Poder Ejecutivo nacional. 

5. Comprar, vender y gravar bienes, convenir 

todo tipo de contratos tanto con lociedadej y k 

asociaciones nacionales como internacional« 
siempre que las cláusulas de los mismos coad-
yuven al cumplimiento del objeto del instituto, 

Asimismo podrá acceder a cualquier tipo de 

préstamo o subsidio, así como realizar com-

promisos de reciprocidad con personas jurídi-

cas de todo orden. 

6. Aceptar donaciones, legados y todo tipo de li-

beralidad. 

7. Dictar el estatuto y escalafón del personal. 

8. Contratar y remover al personal así como pro-

mover y disponer los ascensos de acuerdo v 

las pautas del estatuto que se dicte. 

9. Aplicar las sanciones al personal y entender 

en los recursos que el mismo incoare respec-

to de las resoluciones que se tomare, 

10. Fijar el régimen sancionatorio de los afiliados 

estipulando las diferentes medidas a que ce 

harán pasibles dentro de las siguientes: aper-

cibimiento, suspensión de los beneficios, expul-

sión del instituto. 

11. Establecer el régimen de reemplazo de presi-

dente por un vicepresidente elegido entre loa 

miembros el cual lo reemplazará en caso de 

vacancia, ausencia o impedimento transitorio. 

Axt, 6o — El presidente del directorio será el repre-

sentante legal del instituto de acuerdo a las facultades, 

atribuciones y deberes que lo fije la reglamentación. 

Art. 7« — El instituto funcionará con los siguientes 

recursos: 

a) UD aporte del 1 % con carácter obligatorio de 

todas las personas que se desempeñan en rela-

ción de dependencia, comprendidas en el ré-

gimen nacional de jubilaciones y pensiones, el 

que recaerá en las prestaciones mensuales y el 

sueldo anual complementario; 

b) El aporte por parte de los empleadores del 1 % 

de todos los sueldos y jornales que abonen a 
6us dependientes, aplicables también a las su-

mas que se destinen al pago del sueldo anual 

complementario; 

c) Un aporte del Poder Ejecutivo nacional equi-

valente al 1 % de los sueldos que abone al 

personal de la administración pública nacional 

por todo concepto; 

d) Un aporte del 1 % con carácter obligatorio, de 

todas las pólizas de seguros emitidas, que cu-

bran bienes que puedan provocar daño en las 

personas físicas; 

e) Los legados, donaciones y toda liberalidad a 

que se haga acreedor; 

f) Los subsidios que reciba y todo otro ingreso 

que se haga efectivo. 

Los recursos que no se utilicen en un ejercicio serán 
transferidos al siguiente. 

Art. 8o — El presupuesto para gastos administrativos 

y de gestión no podrá exceder del 6 % del total, por-

centaje que se podrá aumentar por el Poder Ejecutivo 

nacional a propuesta fundada del directorio. 
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Educación 

Art. 9? — En la estructura del instituto se incorporará 

una Dilección de Educación a cargo de un director nom-

brado por el presidente a propuesta de los demás miem-

bros del directorio. 

Art, 10. — La mencionada dirección contará, además, 

con una comisión asesora integrada por 4 miembros del 

instituto que decida ul directorio y 3 nombrados por el 

Ministerio de Educación y Justicia. 

Art. 11. — El director tendrá como función promover 

las actividades y medidas educativas que permitan la 

integración gradual y definitiva del discapacitado a los 

planes de enseñanza oficial común, on la medida que su 

discapacidad lo permita, 

Art. 12, — La comisión asesora deberá proceder a: 

a) Asesorar al director en todos los temas que aquél 

necesite; 

b ) Proceder a implementar un plan progresivo pa 

ra instrumentar la incorporación de los discapa 

citados en los planes y establecimientos comu-

nes de enseñanza; 

c) Investigar nuevos métodos y programas de es-

tudio para posibilitar ei desarrollo intelectual de] 

discapacxtado en forma acorde y paralela a los 

educandos de establecimientos comunes de acuer 

do a los fines expuestos en el inciso anterior; 

d) Promover convenios con el Ministerio Nacional 

de Educación y Justicia, la Municipalidad de la 

Ciudad de Buenos Aires, provincias y universi-

dades nacionales y privadas, para que en sus 

respectivas jurisdicciones educacionales, se pro-

ceda a adecuar las pautas educativas e infraes-

tructuras edilicias a las necesidades de los dis 

capacitados; 

e) Redactar, conjuntamente con el Ministerio Na-

cional de Educación y Justicia planes educativos 

de todos los niveles qut incorporen los elemen 

tos indispensables para lograr la asimilación de 

los discapacitados en los cursos de enseñanza 

común; 

f) Lo expuesto en el inciso anterior deberá también 

efectuarse en jurisdicción de las universidades 

nacionales y privadas; 

g) Efectuar un estudio pormenorizado, conjunta-

mente con las personas que designe el Ministe-

rio de Educación y Justicia de la Nación, univer-

sidades nacionales y privadas, a los efectos de 

eliminar de los planes, requisitos y programas, 

actualmente vigentes en todas las jurisdicciones 

educativas, los elementos, pautas o exigencias que 

limiten el ingreso y estudio de los discapacitados 

en establecimientos de enseñanza común, ya sea 

nacionales, provinciales, municipales o privados. 

A los efectos del cumplimiento de este inciso, 

el Ministerio de Educación y Justicia de la Na-

ción y las universidades, procederán en un plazo 

máximo de 60 días contados a partir de la vi-

gencia de la presente ley, a designar a las per-

sonas que realizarán la investigación competente. 

[ Asimismo esta comisión deberá expedirse ea 

I un plazo máximo de 90 días a partir de su cons-

I titución, debiendo elevar las conclusiones al se-

ñor ministro a fin de que el mismo proceda a 

dictar las correspondientes resoluciones. 

h) Estudiar las pautas de estructura arquitectó-

nica educacional y elevar sus conclusiones al 

| Ministerio de Educación y Justicia, a la Muni-

i cipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, a los 

gobernadores de provincias y a los rectores de 

las universidades nacionales y privadas a los 

efectos de proceder a convenir con cada una 

de las jurisdicciones educacionales las obras a 

realizar para adaptar los establecimientos edu-

cativos a las necesidades de los discapacitados; 

l) Organizar cursos de capacitación para docentes 

de establecimientos de enseñanza común nacio-

nales, provinciales y municipales, a efectos de 

permitir la integración de los discapacitados a 

dichos establecimientos. 

Art. 13. — Cuando en razón de la discapacidad los 

beneficiarios no puedan cursar la enseñanza común, se 

continuará con la enseñanza especial que actualmente 

se desarrolla en establecimientos aacionales, provincia-

les, municipales o privados. 

Asimismo el instituto deberá promover planes de ac-

tualización y proceder a investigar nuevos métodos a 

aplicar en los mencionados establecimientos. 

Para la ejecución y puesta en marcha de los planes y 

métodos que el mismo apruebe deberá proceder a efec-

tuar convenios bilaterales con las diferentes áreas que 

| poseen competencia en la piestación educacional. 

Art. 14. — El Instituto Nacional del Discapacitado 

podrá crear institutos de enseñanza especial, para lo 

cual deberá ajustarse a las normas que imparta la Di-

rección Nacional de Enseñanza Especial del Ministerio 

Nacional de Educación y Justicia. 
1 El mencionado ministerio deberá otorgar prioridad al 

tratamiento de las propuestas de instalación de institu-

j tos de Enseñanza Especial que presente ei INDI . 

Trabajo 

Art. 15. — El Instituto Nacional del Discapacitado 

emitirá los certificados para determinar las tareas que 

no podrán desempeñar las personas discapacitadas los 

cuales serán exigidos por los empleadores al momento 

de determinar el ingreso como personal de su estable-

cunieuto. 

Art. 16. — Créase una Comisión de Trabajo como in-

tegrante de la estructura del INDI , la cual estará con-

| formada por los representantes del directorio que deter-

mine el presidente. 

Art. 17. — Dicha comisión procederá a crear un Re-

gistro de Empleo en el que deberán anotarse las empre-

sas particulares y organismos del Estado a efectos de 

proceder a integrar a las personas discapacitadas al 

¡ mercado laboral normal en las tareas que su discapaci-

dad Ies permita desempeñar. 

1 Art. 18. — Los organismos dependientes de la ad-

| ministración pública nacional, provincial o municipal, 

I así como los del Poder Legislativo y Judicial deberán 
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inscribirse y actualizar las vacantes que posean en sus 

respectivas cstructuias estando obligados a desigual a 

las personas que determina el Instituto para cada una 

ile ellas, cubriendo el porcentual determinado por el 

artículo 8<-> de la ley 22.431. 

Art. 19. — El personal del Instituto Nacional del 

Discapacitado deberá estar compuesto, en la medida 

que la tarea lo permita por personas discapacitadas. 

Seguridad social 

Art. 20. — El IND I prestará servicio de asesora-

miento en materia de seguridad social a los beneficiarios 

y afiliados que así lo soliciten; disponiendo de un sis-

tema de gestión de beneficios prcvisionales, para lo 

cual concertará los mecanismos apropiados con !a Secre-

taría de K:iado de Seguridad Social, dependiente de) 

Ministerio de Trabajo de la Nación. 

Art. 21. — El INDI organizará investigaciones que 

permitan evaluar posibles mejoras en el sistema previ-

sional argentino, relacionado con la problemática del 

discapaciiado, elevando sus conclusiones al Ministerio 

de Trabajo de la Nación, 

Deportes 

Art. 22. — Dentro de la estructura del Instituto Na-

cional del Discapacitado se formará una Comisión de 

Deportes, Recreación y de Turismo que se integrará 

con tres miembros del directorio a propuesta del presi-

dente. 

Art. 23. — La mencionada Comisión de Deportes, Re-

creación y Turismo designará tres asesores especializados 

en la materia, los que tendrán la función de estructurar 

el sistema a desarrollar en el área deportiva, de recrea-

ción y turismo. 

Art. 24. — La Comisión de Deportes, Recreación y Tu-

rismo, tendrá como funciones: 

a) Desarrollar lodo lo relativo a la gimnasia, jue-

gos y deportes; 

b) Propender a una real capacitación del discapa-

citado en el área de la educación física; 

c) Promover la instalación de centros deportivos y 

de educación física, equipados con personal 

idóneo y capacitado para el desarrollo de esas 

actividades; 

d) Propiciar y organizar encuentros y/o torneos de-

portivos con propósitos de educación integral; 

e) Coordinar con los centros de deportes o recrea-

ción, entidades privadas, asociaciones o clubes, 

actividades que permitan la inserción del disca-

pacitado en los planes comunes a desarrollarse 

en los mismos; promoviendo contratos especi 

fieos; 

f) Desarrollar programas de recreación y turismo 

adaptándolos a distintas necesidades del disca-

pacitado, su núcleo familiar y social, procurando 

propender a lograr una real inserción de los 

mismos en la sociedad; 

g) Estructurar sistemas y planes de financiación 

para lograr que las actividades de recreación y 

turismo sean accesibles a los discapacitados y su 

núcleo familiar según su situación económica. 

Salud 

Art. 25. — El INDI prestará a los discapacitados, en 

la medida en que ellos no puedan afrontarlos, así como 

que les sea imposible sustentar dichos gastos a las per-

sonas de quienes dependan o a las obras sociales a las 

que estén afiliados, los servicios médicos y de rehabili-

tación necesarios. 

Asimismo, en el caso estipulado en el párrafo anterior 

el INDI proveerá de los elementos necesarios a las 

distintas discapacidades, indispensables para el mejor 

desenvolvimiento del beneficiario. 

Art. 26. — Para los fines de rehabilitación del disca-

pacitado, el INDI promoverá tratamientos en el exterior 

la medida en que el desarrollo de las técnicas na-

cionales sean interiores a las extranjeras. 

Para ello propiciará firmas de convenios y/o tratados 

con países extranjeros que ofrezcan posibilidades de 

rehabilitación con planes promocionales para sus bene-

ficiarios. 

Transporte y arquitectura diferenciada 

Art. 27. — El INDI ejecutará los actos necesarios pa-

ra proveer al cumplimiento de lo estipulado por los ar-

tículos 20, 21 y 22 de la ley 22.431 y su correspondiente 

reglamentación, decreto 498/83. 

Art. 28. — A los efectos de lo expuesto en el artículo 

anterior, podrá conformar las estructuras necesarias pa-

ra el cumplimiento de sus fines, así como convenir con 

las distintas jurisdicciones. 

Vivienda 

Art. 29. — El INDI organizará un registro de bene-

ficiarios que carezcan de vivienda propia y única. 

Asimismo, con las (necesidades de sus beneficiarios 

promocionará planes de construcción y/o convendrá con 

organismos oficiales dedicados a la temática habitacional 

planes de vivienda que contemplen los requerimientos 

de los discapacitados. 

Disposiciones 

Art. 30. — La presente ley entrará en vigencia al día 

siguiente de su publicación en el Boletín Oficial. 

Art. 31. — El Poder Ejecutivo nacional procederá a 

dictar la reglamentación de la presente ley en un plazo 

no superior de 60 días contados a partir de su entrada 

en vigencia. 

Art. 32. — Ei INDI llevará un registro nacional de 

entidades que agrupen y/o representen a personas dis-

capacitadas, sin fines de lucro y cuyo objeto principal 

sea la prestación de los servicios a los mismos, fijándose 

en la reglamentación las condiciones que deberán cum-

plir para lograr su reconocimiento. 
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Dicho reconocimento de una entidad por parte del 

INDI le permitirá a la misma contar con los servicios 

y complementaciones a su actividad que pueda brin-

dársele. 

Art. 33. — A partir de la entrada en vigencia de la 

presente ley el Poder Ejecutivo nacional, por interme-

dio de los miníslerios componentes, procederá a disolver 

los organismos que posean al presente en su jurisdicción 

y que se desarrollen en el área de la discapacidad. 

El personal de esos organismos podrá incorporarse al 

IND I en la medida que lo permita su estructura, de-

biendo con los restantes, proceder el Poder Ejecutivo na-

cional a reubicarlos en dependencias del ministerio don 

de prestaban servicios. 

Se invita a las provincias a adherirse al régimen de la 

presente ley. 

Art. 34 — Derógase toda otra disposición que se 

oponga a los términos de la presente ley. 

Art. 35. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ignacio L. R. Cardozo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El proyecto que hoy presento persigue como objeti-

vo fundamental el cumplimiento de una tarea inspirada 

en un sentimiento de profunda humanidad, cual es el 

de dotar a la población argentina que padece algún ti-

po de discapacidad de un organismo que cumpla las 

funciones integrales y totales para permitir su inserción 

en nuestra sociedad. 

Y entiéndase bien cuál es el grado del sentimiento y 

convencimiento descrito, el cual se encuentra suma-

mente alejado de cualquier intención de sistematizar la 

dádiva o beneficencia. 

Efectivamente, la mayor proporción de los discapaci-

lados poseen un alto nivel intelectual y de inteligencia 

que generalmente no les es dable explotar por distintas 

razones, entre las cuales las más significativass y comu 

nes lo son los prejuicios sociales enquistados en la so 

ciedad. 

Conocidos son los distintos centros o asociaciones que 

nuclean y representan a la población discapacitada, lle-

vados a cabo, en su mayo» cantidad poi personas que 

padecen alguna deficiencia en su potencia normal, pro 

vocada por distintas causas. 

Estos centros elaboran y ejecutan una tarea encomio-

sa, que representó, hasta el presente, el principal apo-

yo para quienes a pesar de su discapacidad se sienten 

seres útiles para el conjunto social, pudiendo brindar 

grandes contribuciones eri distintos y variados ámbitos 

del quehacer nacional. 

Pero, señor presidente, existe en nuestras institucio-

nes y en nuestra legislación una gran carencia que he 

detectado y tratado de solucionar por el presente pro-

yecto, cual es la falta de un organismo ejecutor de la 

política que en materia de discapacidades ha delinea-

do la ley 22.431. 

La norma mencionada determina reglas a aplicar en 

la materia las cuales responden a lo delineado por los 

distintos congresos y simposios realizados por las agru-

paciones internacionales que representan a los sectores 

involucrados. 

Pero es comprensible que dicha teoría debe poseer 

un organismo que la ejecute para no transformarse en 

letra muerta sin aplicación práctica, con la consecuente 

falta de protección que el Estado debe brindar a dichas 

personas. 

Es así que luego de un concienzudo análisis d.'l tema 

y consultas a diversas entidades y personas especializa-

das en la temática proyectamos la iniciativa que se 

acompaña, por la cual se crea el Instituto Nacional del 

Discapacitado. 

En honor a la brevedad que deben poseer las si-

guientes pa'abras de presentación no ahondaré en una 

explicación reiterativa de los artículos de la ley a los 

cuales me remito, sino que señalaré los puntos princi-

pales de su contenido. 

El Instituto Nacional del Discapacitado funcionará 

como órgano descentralizado del gobierno nacional en 

la órbita del Ministerio de Salud y Acción Social de la 

Nación. 

Sus necesidades presupuestarias se encuentran cubier-

tas por los aportes a realizar por los entes y personas 

que señala el proyecto, lo cual garantiza que el Estado 

nacional no tendrá injerencia económica en su mante-

nimiento. 

Las diferentes funciones a desempeñar por ei mismo 

se encuentran inspiradas en lograr la mentada inserción 

social del discapacitado, logrando su participación ac-

tiva dentro de la sociedad, formando pegonas útiles aJ 

pais. 

Ignacio L. R. Cardozo. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 

Salud Pública, le Educación, de Turismo y De-

portes y de Presupuesto y Hacienda. 

•ÍÜ 

El Senado tj Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lv — Otórgase al señor Angel Aníbal Gam-

bino, libreta de enrolamiento 1.667.253, domiciliado en 

Fray Justo Santa María de Oro 205, Tigre, provincia 

de Buenos Aires, una pensión graciable, vitalicia, cuyo 

monto mensual será equivalente a un mes de haber 

mínimo de la jubilación ordinaria que perciben los be-

neficiarios del régimen de jubilaciones y pensiones para 

trabajadores en relación de dependencia, sin perjuicio 

de los que pudiera corresponderle por otros conceptos. 

Art. 2v — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente ley se imputará a "Rentas generales". 

Art. 3v — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Florencio Carranza. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El señor Angel Aníbal Gambino carece de recursos 

económicos, así como también se ve imposibilitado por 

su avanzada edad de realizar cualquier tipo de tarea y 

encontrarse delicado de salud. 

La imperiosa necesidad de obtener lo mínimo indis-

pensable para la supervivencia de algunos sectores im-
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pedidos para realizar trabajos o cualquier actividad | 

remunerada, nos hace un deber tratar de solucionar, en 

parte, esta situación; es por ello que someto a esta 

Honorable Cámara el presente proyecto ele ley, en la | 

seguridad de encontrar el eco favorable de mis pares. 

Florencio Carranza. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. j 

70 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I ' — Otórgase a la señora Fanny E. Guiraldo 

de Aberastegui, nacida el 14-5-1934, domiciliada en 

pasaje González 2466, San Femando, provincia de Bue-

nos Aires, una pensión graciable, vitalicia, cuyo monto 

mensual será equivalente a un mes de haber mínimo 

de la jubilación ordinaria que perciben los beneficiarios | 

del régimen de jubilaciones y pensiones para trabaja-

dores en relación de dependencia, sin perjuicio de los i 

que pudiera corresponderle por otros conceptos. 

Art. 2o — El gasto que demande el cumplimiento de | 

la presente ley se imputará a "Rentas generales". 

Ait. 3o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Florencio Carranza. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La señora Fanny E. Guiraldo de Aberastegui carece 

de recursos económicos, así como también se ve impo-

sibilitada por su avanzada edad de realizar cualquier 

tipo de tarea y encontrarse delicada de salud. 

La imperiosa necesidad de obtener lo mínimo indis-

pensable para la supervivencia de algunos sectores im-

posibilitados para realizar trabajos o cualquier actividad 

remunerada, nos hace un deber tratar de solucionar, en 

parte, esta situación; y es por ello que someto a esta 

Honorable Cámara el presente proyecto de ley en la 

seguridad de encontrar el eco favorable de mis pares. 

Florencio Carranza. ^ 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. t 

71 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Otórgase a la señora Amanda Gaione, 

libreta cívica 1.318.388, domiciliada en Fray Justo Santa 

María de Dro 205, Tigre, provincia de Buenos Aires, j 

una pensión graciable, vitalicia, cuyo monto mensual se-

rá equivalente a un mes de haber mínime de la jubila- , 

ción ordinaria que perciben los beneficiarios del régimen I 

de jubilaciones y pensiones para trabajadores en relación 

de dependencia, sin perjuicio de los que pudiera corres-

ponderle por otros conceptos. 

Art. 2o — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente ley, se imputará a "Rentas generales". 

¡ Art. 3o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Florencio Carranza. 

' FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La señora Amanda Gaione carece de recursos eco-

nómicos, así como también se ve imposibilitada por su 

i avanzada edad de realizar cualquier tipo de tarea y 

' encontrarse delicada de salud. 

La imperiosa necesidad de obtener lo mínimo indís-

, pensable para la supervivencia de algunos sectores im-

posibilitados para realizar trabajos o cualquier actividad 

remunerada, nos hace un deber tratar de solucionar, en 

parte, esa situación, tal el caso de la señora Amanda 

Gaione, y es por ello que someto a esta Honorable Cá-

mara el presente proyecto de ley, en la seguridad de en-

contrar el eco favorable de mis pares. 

Florencio Carranza. 

I —A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

I Reglamento. 

72 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo .o — Otórgase a la señora Clara Nélida Gam-

bazza, libreta cívica 4.314.385, domiciliada en José In-

genieros 2050, Virreyes, partido de San Fernando, pro-

vincia de Buenos Aires, una pensión graciable, vitalicia, 

cuyo monto mensual será equivalente a un mes de haber 

mínimo de la jubilación ordinaria que perciben los be-

neficiarios del régimen de jubilaciones y pensiones para 

trabajadores en relación de dependencia, sin perjuicio de 

ios que pudiera corresponderle por otros conceptos. 

Art. 2o — El gasto que demande el cumpb'miento de 

(:» presente ley, se imputará a "Rentas generales". 

Art. 3o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Florencio Carranza. 

I FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

t La señora Clara Nélida Gambazza carece de recursos 

económicos, así como también se ve imposibilitada por 

su avanzada edad de realizar cualquier tipo de tarea y 

encontrarse delicada de salud. 

La imperiosa necesidad de obtener lo mínimo indis-

pensable para la supervivencia de algunos sectores im-

posibilitados para realizar trabajos o cualquier actividad 

remunerada, nos hace un deber tratar de solucionar, en 

i parte, esta iituación, tal el caso de la señora Clara Né-

lida Gambazza, y es por ello que someto a esta Hono-

| rabie Cámara el presente proyecto de ley, en la segu-

ridad de encontrar el eco favorable de mis pares. 

Florencio Carranza. 

—A ía Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 
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73 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Otórgase a la señora María Chazarreta, 

Libreta Cívica 4.348.463, domiciliada en Australia y Gíii-

raldes, General Pacheco, provincia de Buenos Aires, una 

pensión graciable, vitalicia, cuyo monto mensual será 

equivalente a un mes de haber mínimo de la jubilación 

ordinaria que perciben los beneficiarios del régimen de 

jubilaciones y pensiones para trabajadores en relación 

de dependencia, sin perjuicio de los que pudiera corres-

ponderle por otros conceptos. 

Art. 2o — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente ley se imputará a "Rentas generales". 

Art. 3<J—Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Florencio Carranza. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La señor María Chazarreta, anciana, carece de re-

cursos económicos, así como también se ve imposibilitada 

por su avanzada edad de realizar cualquier tipo de tareas 

y encontrarse delicada de salud. 

La imperiosa necesidad de obtener lo mínime indis- • 

pensable para la supervivencia de algunos sectores im-

posibilitados para realizar trabajos o cualquier actividad 

remunerada, nos hace un deber tratar de solucionar, en 

parte, esta situación, tal el caso de la señora y es por 

ello que someto a esta Honorable Cámara el presente 

proyecto de ley, en la seguridad de encontrar el eco 

favorable de mis pares. 1 

Florencio Carranza. \ 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 

74 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Otórgase a Ja señora Fantasía Adeíeidc, 

Libreta Cívica 4.305.025, domiciliada en N. Ambrosoni 

2040, Victoria, partido de San Fernando, provincia de 

Buenos Aires, una pensión graciable, vitalicia, cuyo mon-

to mensual será equivalente a un mes de haber mínimo 

de la jubilación ordinaria que perciben los beneficiarios 

del régimen de jubilaciones y pensiones para trabajadores 

en relación de dependencia, sin perjuicio de los que 

pudiera corrcsponderle por otros conceptos. 

Art. 2o — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente ley se imputará a "Rentas generales". 

Art. 3o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Florencio Carranza. I 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La señora Fantasía Adeleide, anciana, carece de re-

cursos económicos, así como también se ve imposibilitada 

por su avanzada edad de realizar cualquier tipo de tareas 

y encontrarse delicada de salud. 

La imperiosa necesidad de obtener lo mínimo indis-

pensable para la sui>ervivencia de algunos sectores im-

posibilitados para realizar trabajos o cualquier actividad 

remunerada, nos hace un deber tratar de solucionar, en 

parte, esta situación, tal el caso de la señora y es por 

ello que someto a esta Honorable Cámara el presente 

proyecto de ley, eo la seguridad de encontrar el eco 

favorable de mis pares. 

Florencio Carranza. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 

75 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Otórgase a la señora Rosa E. Sobarzo 

Henríquez, cédula de identidad 11.947.888, domiciliada 

en Rivadavia 1044, San Fernando, provincia de Buenos 

Aires, una pensión graciable, vitalicia, cuyo monto men-

sual será equivalente a un mes de haber mínimo de la 

jubilación ordinaria que perciben los beneficiarios del 

régimen de jubilaciones y pensiones para trabajadores 

en relación de dependencia, sin perjuicio de los que pu-

diera correspóndete por otros conceptos. 

Art. 2o — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente ley, se imputará a "Rentas generales". 

Art. 3V — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Florencio Carranza. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La señora Rosa E. Sobarzo Henríquez, viuda, carece 

ele recursos económicos, así como también se ve impo-

sibilitada por su avanzada edad de realizar cualquier 

tipo de tarea y encontrarse delicada de salud. 

La imperiosa necesidad de obtener lo mínimo indis-

pensable para la supervivencia de algunos sectores im-

posibilitados para realizar trabajos o cualquier actividad 

remunerada, nos hace un deber tratar de solucionar, en 

parte, esta situación, tal el caso de la señora Rosa E. 

Sobarzo Henríquez, y es por ello que someto a esta Ho-

norable Cámara el presente proyecto de ley, en la se-

guridad de encontrar el eco favorable de mis pares. 

Florencio Carranza. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 

7 6 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Otórgase a ia señora Pabla I, Córdoba 

viuda de Quinteros, libreta cívica 283.071, domiciliada 

en Quirno Costa 473, San Fernando, provincia de Bue-

nos Aires, una pensión graciable, vitalicia, cuyo monto 

mensual será equivalente a un mes de haber mínimo 

de la jubilación ordinaria que perciben los beneficiarios 
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del régimen de jubilaciones y pensiones para trabajado- I 

res en relación de dependencia, sin perjuicio de los que ¡ 

pudiera corresponderle por otros conceptos. 

Art. 2o — El gasto que demande el cumplimiento de , 

la presente ley, se imputará a "Rentas generales" 

Art. 3o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Florencio Carranza. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La señora Pabla 1. Córdoba viuda de Quinteros carece 

de recursos económicos, así como también se ve impo-

sibilitada por su avanzada edad de realizar cualquier 

tipo de tarea y encontrarse delicada de salud. 

La imperiosa necesidad de obtener lo mínimo indis-

pensable para la supervivencia de algunos sectores im-

posibilitados para realizar trabajos o cualquier actividad 

remunerada, nos hace un deber tratar de solucionar, en 

parte, esta situación, tal el caso de la señora Pabla I. 

Córdoba, y es por ello que someto a esta Honorable 

Cámara el presente proyecto de ley, en la seguridad de 

encontrar el eco favorable de mis pares. 

Florencio Carranza. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 

77 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I ? — Otórgase a la señora Catalina Olivera 

de Viera, libreta cívica 4.343.619, domiciliada en Are-

nales 1595, San Fernando, provincia de Buenos Aires, 

una pensión graciable vitalicia cuyo monto mensual será 

equivalente a un mes de habei mínimo de la jubilación 

ordinaria que perciben los beneficiarios de) régimen de 

jubilaciones y pensiones para trabajadores en relación 

de dependencia, sin perjuicio de lo que pudiera corres 

ponderle POT otros conceptos. 

Art. 2? — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente ley se imputará a "Rentas generales". 

Art. 3 9 — Comuniqúese al Podei Ejecutivo. 

Florencio Carranza. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La señora Catalina Olivera de Viera carece de recur-

sos económicos, así como también se ve imposibilitad.! 

por su avanzada edad de realizar cualquier tipo de tarea 

y -mcontrarse delicada de salud. 

La imperiosa necesidad de obtener lo mínimo indis-

pensable para la supervivencia de algunos sectores im-

posibilitados para realizar trabajos o cualquier actividad 

remunerada nos hace un deber tratar de solucionar en 

parte esta situación, tal el caso de la señora Catalina 

Olivera de Viera, y es por ello que someto a esta Ho- | 

norable Cámara el presente proyecto de ley, en la se-

guridad de encontrar el eco favorable de mis pares. 

Florencio Carranza. ' 

— A la Comisión de Peticione.?, Poderes y Re-

glamento. 

78 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Otórgase a la señora Francisca Luisa 

Poggi, libreta cívica 1.268.733, domiciliada en Martía 

Rodríguez 1526, Victoria, partido de San Fernando, pro-

vincia de Buenos Aires, una pensión graciable vitalicia 

cuyo monto mensual será equivalente a un mes de haber 

mínimo de la lubilación ordinaria que perciben los be-

neficiarios del régimen de jubilaciones y pensiones para 

trabajadores en relación de dependencia, sin perjuicio 

de lo que pudiera corresponderle por otros conceptos. 

Art. 29 — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente ley se imputará a "Rentas generales". 

Art 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Florencio Carranza. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La señora Francisca Luisa Poggi carece de recursos 

económicos, así como también se ve imposibilitada por 

su avanzada edad de realizar cualquier tipo de tarea 

y encontrarse delicada de salud. 

La imperiosa necesidad de obtener lo mínimo indis-

pensable para la supervivencia de algunos sectores im-

posibilitados para realizar trabajos o cualquier actividad 

remunerada nos hace un deber tratar de solucionar en 

parte esta situación, tal el caso de la señora Francisca 

Luisa Poggi, y es por ello que someto a esta Honorable 

Cámara el presente proyecto de ley, en la seguridad de 

encontrar el eco favorable de mis pares. 

Florencio Carranza. 

•—A la Comisión de Peticiones Poderes y Re-

glamento. 

79 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Otórgase a la señora Elias Romero viuda 

de Hulano, nacida el 20 de julio de 1898, domiciliada en 

Avellaneda 1530, San Fernando, provincia de Buenos 

Aires, una pensión graciable, vitalicia, cuyo monto men-

sual será equivalente a un mes de haber mínimo de la ju-

bilación ordinaria que perciben los beneficiarios del ré-

gimen de Jubilaciones y pensiones para trabajadores en 

relación de dependencia, sin perjuicio de los que pudiera 

corresponderle .por otros conceptos. 

Art. 2o — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente ley se imputará a "Rentas generales'*. 

Art. 3o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Florencio Carranza. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La señora Elias Romero viuda de Hulano carece de 

recursos económicos, así como también se ve imposibili-

tada por su avanzada edad de realizar cualquier tipo 

de tarea y encontrarse delicada de salud. 

La imperiosa necesidad de obtener lo mínimo indis-

pensable para la supervivencia de algunos sectores im-

posibilitados para realizar trabajos, o cualquier actividad 

remunerada, nos hace un deber tratar de solucionar, en 

parte, esta situación, tal el caso de la señora Elias Ro-

mero viuda de Hulano; y es por ello que someto a esta 

Honorable Cámara el presente proyecto de ley, en la 

seguridad de encontrar el eco favorable de mis pares. 

Florencio Carranza. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 

80 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1«? — Otórgase al señor Juan Franscini, na-

cido el 12 de octubre de 1895, domiciliado en 3 de Fe-

brero 2161, San Fernando, provincia de Buenos Aires, 

una pensión graciable, vitalicia, cuyo monto mensual 

será equivalente a un mes de haber mínimo de la )u 

bilación ordinaria que perciben los beneficiarios del ré-

gimen de jubilaciones y pensiones para trabajadores en 

relación de dependencia, sin perjuicio de los que pudiera 

corresponderle por otros conceptos. 

Art. 2"? — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente ley se imputará a "Rentas generales". 

Art. 3<? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Florencio Carranza. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El señor Juan Franscini carece de recursos económicos, 

así como también se ve imposibilitado por su avanzada 

edad de realizar cualquier tipo de tarea y encontrarse 

delicado de salud. 

La imperiosa necesidad de obtener lo mínimo indis-

pensable para la supervivencia de algunos sectores im-

posibilitados para realizar trabajos, o cualquier actividad 

remunerada, nos hace un deber tratar de solucionar, en 

parte, esta situación, tal el caso del señor Juan Frans-

cini; y es por ello que someto a esta Honorable Cámara 

el presente proyecto de ley, en la seguridad de encon-

trar el eco favorable de mis pares. 

Florencio Carranza. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase a la señora Margarita D. Dal-

masso de Arguindegui (libreta cívica 4.344.139), do-

miciliada en Luis Pasteur 810, Victoria, partido de San 

Femando, provincia de Buenos Aires, una pensión gra-

ciable, vitalicia, cuyo monto mensual será equivalente 

a un mes de haber mínimo de la jubilación ordinaria 

que perciben los beneficiarios del régimen de jubila-

i ciones y pensiones para trabajadores en relación de de-

pendencia, sin perjuicio de los que pudieran correspon-

derle por otros conceptos. 

Art. 2^ — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente ley se imputará a "Rentas generales". 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Florencio Carranza. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La señora Margarita Dominga Dalmasso de Arguin-

degui carece de recursos económicos, así como también 

se ve imposibilitada poi su avanzada edad de realizai 

cualquier tipo de tarea y encontrarse delicada de salud. 

La imperiosa necesidad de obtener lo mínimo indis-

pensable para la supervivencia de algunos sectores impo-

sibilitados para realizar trabajos o cualquier actividad 

remunerada, nos hace un deber tratar de solucionar, en 

parte, esta situación, tal es el caso de la señora Marga-

rita Dominga Dalmasso de Arguindegui, y es por ello 

que someto a esta Honorable Cámara el presente pro-

yecto de ley, en la seguridad de encontrar el eco favo-

rable de mis pares. 

Florencio Carranza. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase a la señora Dorotea Dominga 

Rial (libreta cívica 156.566), domiciliada en Leandro 

-\lem 97, San Femando, provincia de Buenos Aires, 

una pensión graciable, vitalicia, cuyo monto mensual 

será equivalente a un mes de haber mínimo de jubi-

lación ordinaria que perciben los beneficiarios del régi-

• men de jubilaciones y pensiones para trabajadores en' 

relación de dependencia, sin perjuicio de los que pu-

dieran corresponderle por otros conceptos. 

| Art. 29 — El gasto que demande el cumplimiento de 

¡ la presente ley se imputará a "Rentas generales". 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Florencio Carranza. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La señora Dorotea Dominga Rial carece de recursos , 

económicos, así como también se ve imposibilitada por 

su avanzada edad de realizar cualquier tipo de tarea 

y encontrarse delicada de salud. 

La imperiosa necesidad de obtener lo mínimo indis-

pensable para la supervivencia de algunos sectores impo-

sibilitados para realizar trabajos o cualquier actividad 
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remunerada, nos hace un deber tratar de solucionar, en 

paite, esta situación, tal el caso de la señora Dorotea 

Dominga Rial, y es por ello que someto a esta Mono-

rabie Cámara el presente proyecto de ley, en la segu-

ridad de encontrar c! eco favorable de mis pares. 
• 

Florencio Carranza. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Otórgase un subsidio de cien mil pesos 

argentinos ($a 100,000) al Almagro Boxing Club, de la 

Capital Federal, con destino a continuar obras de te-

chado, etcétera, en el predio que ocupa en la avenida 

Díaz Vélez 4422. 

Art. 2o — Impútese el monto mencionado en el artícu-

lo lo a la partida presupuestaria correspondiente. 

Art. 3o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Florencio Carranza. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El Almagro Boxing Club es una asociación civil fun-

dada el 30 de abril de 1923, esto es hace 61 años, 

con personería jurídica obtenida el 4 de diciembre de 

1957, Tiene su sede en la avenida Díaz Vélez 4422, 

de la Capital Federal, y no ha interrumpido jamás sus 

actividades deportivas. 

Tuvo su primer local en la calle Yatay, entre Cangallo 

y Bogado, trasladándose más tarde al de la calle Can-

gallo 3257 y, luego, definitivamente, al que ocupa ac-

tualmente. 

No sólo ha sido lugar de práctica de boxeo, sino que 

ha impulsado la práctica del atletismo, el levantamiento 

de pesas y la lucha. Ha realizado, también, actividad 

social. 

En el boxeo —amateur— ha logrado innumerables 

lauros, y por sus filas lian pasado tres campeones olím-

picos, ocho campeones sudamericanos, cinco latinoameri-

canos y tres panamericanos. Además, cuarenta y dos cam-

peones veteranos y treinta y seis novicios. 

Actualmente prepara veinticinco aficionados, iodos 

amateurs. 

El Almagro Boxing Club es la última de las entidades 

boxísticas no profesionales que sobrevive en la Capital 

Federal, Cuenta con 552 socios y sus recursos no le ha-

cen fácil avanzar en las obras iniciadas. 

El subsidio que proponemos será destinado a proseguir 

las obras de su sede, fundamentalmente el techado. 

Florencio Carranza. 

—A las comisiones de Turismo y Deportes 

-especializada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Acuérdase igual jerarquía funcional y 

presupuestaria que la de juez nacional de primera ins-

tancia al cargo de la secretaría de superintendencia de 

la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y 

Correccional de la Capital Federal. 

Art. 2o — Acuérdase igual jerarquía funcional y presu-

puestaria que la de secretario de cámara a los cargos de 

prosecretario de superintendencia administrativa y de 

patronatos de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo 

Criminal y Correccional de la Capital Federal. 

Art. 3o — Las disposiciones de la presente ley se harán 

efectivas una vez que el Poder Ejecutivo nacional dis-

tribuya los créditos presupuestarios correspondientes al 

actual ejercicio, dándose la intervención correspondiente 

a la Corte Suprema de Justicia de la Nación. 

Art. 4o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Néstor Perl. — Oscar L. Fappiano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal 

y Correccional de la Capital Federal requiere la perma-

nencia de los titulares de su secretaría de superinten-

dencia y de las dos prosecretarías, con el objeto de 

asegurar la continuidad de una labor que para nada 

resulta compatible con la transitoriedad de quienes os-

tenten los cargos respectivos 

Ello es así en razón de la trascendencia de sus múl-

tiples y variadas funciones, que se traducen en un va-

riado espectro de funciones, lay que se canalizan por sus 

prosecretarías —13 de Superintendencia Administrativa 

y la de Patronatos— y numerosas oficinas específicas, a 

las que deben agregarse las que la vinculan con los 

cuerpos periciales de la justicia nacional como a las per-

manentes y diarias relaciones con instituciones ajenas 

al Poder Judicial, como la Policía Federal, el Servicio 

Penitenciario Federal, la Subsecretaría del Menor y la 

Familia y los distintos patronatos, en la búsqueda per-

manente de apoyo a la administración de justicia. 

Es preciso señalar que por las particulares exigen-

cias del fuero criminal y correccional sus integrantes 

exceden los dos mil agentes, dimensión que supera hol-

gadamente a cualquier otro del país, Se suma a lo ex-

puesto la atención que demandan los inconvenientes que 

surgen de la singular dispersión de sedes en las que se 

desarrolla la actividad de la justicia penal, abarcando 

un alto número de edificios y alcaidías. Sirve para dar 

idea de la dimensión de esa jurisdicción indicar que debe 

atender la actividad administrativa que se deriva de las 

siete salas de la cámara con veintidós vocalías, tres se-

cretarías y dos prosecretarías de cámara, tres fiscalías 

de cámara, siete ujierías de cámara, treinta y dos juz-

gados de instrucción, veintidós juzgados de sentencia, 

siete juzgados correccionales, un juzgado de rogatorias, 

veintiséis fiscalías de primera instancia, ocho defensorías 

oficiales, cuatro cuerpos periciales y un cuerpo de de-

legados inspectores compuestos por ciento .veintiún de-
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legados; cuadro este que como es natural por su diná-

mica requiere de prudentes previsiones para su eficiente 

administración. 

Tal panorama, muestra necesidad de arbitrar las me-

didas urgentes para desalentar la posibilidad de tener 

que sustituir aquellos funcionarios que han aquilatado 

la experiencia necesaria para manejar los variados as-

pectos de la gama de tareas que por su multiplicidad y 

singularidad exigen una capacitación difícil de lograr en 

períodos cortos. Pero es claro, que si no se logra la 

jerarquización de dichos funcionarios, las lógicas aspi-

raciones de progreso, en su trayectoria judicial, impo-

nen la sustitución de aquellos de manera frecuente, 

resintiendo el funcionamiento administrativo del fuero. 

Sobre este requerimiento, es oportuno señalar que 

encuentra precedentes en el caso de los secretarios de 

la Cámara Nacional Electoral (artículo 3o de la ley 

19.108), como también en la creación de una nueva vo-

calía de cámara para que su titular se desempeñara 

en la presidencia del tribunal atendiendo el despacho y 

y las tareas de superintendencia (ley 20.566). 

Debe remarcarse que la incidencia presupuestaria que 

irrogaría la medida postulada resulta irrisoria pero posi-

bilitará que tan compleja y vasta administración cuente, 

de manera permanente, con aquellos funcionarios que 

tanto cuesta capacitar y experimentar en estas particu-

lares funciones. 

Néstor Perl. — Oscar L. Fappiano. 

—A la Comisión de Justicia. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1<? — Exímese del pago de los impuestos es-

tablecidos por las leyes '15.336 y sus modificatorias, 

17.574 y 19.287 y sus respectivos decretos reglamentarios, 

a los usuarios de energía eléctrica de todas las catego-

rías radicados en territorio argentino situado al Sur 

del paralelo 42?. 

Art. 2? — Exímese del pago del impuesto al valor 

agregado a los usuarios de energía eléctric.i de todas 

las categorías radicados en la región del territorio ar-

gentino delimitada en el artículo 1?. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Néstor Perl. — Jacinto Giménez. — Félix I 
Riquez. — Carlos M. Torres. - Arnaldo \ 
González. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Los consumidores de energía eléctrica soportan cua-

tro gravámenes establecidos por leyes impositivas fede-

rales. En el caso de las provincias del Chubut, Santa 

Cruz, y Tierra deI^Fu,ego, estos gravámenes son funda-

mentalmente injustos y gravosos. Injustos por el desti-

no que se da a ios fondos que se recaudan medíante 

tres de tales impuestos, que fueron creados por leys 

15.336 (Fondo Nacional de la Energía); 17.574 (Cho-

cón-Cerros Colorados) y 19,287 (grandes obras hidro-

eléctricas), Un somero análisis permitirá ver que la in-

justicia apuntada radica en que las zonas mencionadas 

no son usufructuarias de los beneficios que eventual-

mente generan los impuestos mencionados. Chocón-Ce-

rros .Colorados brinda su energía al territorio nacional 

sito al Norte del paralelo 429; las grandes obras eléc-

tricas que se están emprendiendo están ubicadas tam-

bién al Norte de dicho paralelo y su producción ener-

gética tampoco se destina a la Patagonia. En cuanto 

al Fondo Nacional de la Energía, sab:do es, que las 

provincias y territorio mencionadas son beneficiarios 

del mismo en mínima medida. 

Por otra parte, decimos que el precio de la energía 

es gravoso pues sin teñe; en cuenta las características 

do la región que tratamos, aquella es alcanzada por 

el impuesto al valor agregado. 

No escapa a los argentinos que piensan y sienten !a 

Nación, que en el territorio patagónico y más precisa-

mente al Sur del paralelo 429 se juega en gran medida 

el destino argentino. Tierra desprotegida del poder 

central es al mismo tiempo reserva de grandes rique-

zas por las cuales es codiciada por vecinos países y 

también por potencias extracontineritales. Sus poblado-

res —obviamente escasos— han hecho enormes esfuer-

zos por esa región sin recibir apoyo concreto, sistemá-

tico y continuado. 

Permanentemente se declama que la Patagonia debe 

ser integrada a la Nación, que debe ser poblada, que 

es la tierra del futuro, pero nunca —salvo muy hon-

rosas excepciones— se ha hecho algo para aliviar la 

dureza de la vida de sus pobladores y alentar la radi-

cación de otros argentinos en las mismas. Al contrario, 

la vida es más cara, más difícil, más dura cada día. 

El uso de energía eléctrica es esencial para el pro-

greso de los hombres y de Jas naciones. Su costo rela-

tivamente bajo es —entre otras medidas— un impor-

tante factor de aliento de radicación de industrias y 

personas. En el caso de las provincias del Chubut, 

Santa Cruz y territorio nacional de la Tierra del Fue-

go, el uso de electricidad es, como ya dijimos, anormal-

mente caro por causa, en gran medida, de los im-

puestos precitados. Esta situación —reiteramos— es 

injusta, pues el destino de los gravámenes no benefi-

cian a los pobladores de dichas jurisdicciones ni eo 

mejores servicios ni en mayores o más importantes obras. 

Por lo que va dicho, el presente proyecto tiende a 

remediar tal situación —y al mismo tiempo alentar 

inversiones y radicación de pobladores— mediante la 

eximición del pago de los impuestos creados por leyes 

15.336 y modificaciones 17.574 y 19.287 y del impues-

to al valor agregado para los usuarios de energía eléc-

trica, cualquiera sea su categoría, que se hallen radi-

cados al Sur del pralelo 429, sin distinción de zonas 

o áreas (artículos 19 y 29). 

Néstor Perl. — Jacinto Giménez. — Félix 
Riquez. — Carlos M. Torres. — Arnaldo 
González. 

—A las comisiones de Energía y Combusti-

bles, de Asuntos Municipales y de los Territo-

rios Naciouales y de Presupuesto y Hacienda. 
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86 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l1? — Los alumnos que concurran a los co-

legios o escuelas secundarias, dependientes del Ministe-

rio de Educación y Justicia o del Consejo de Educación 

Técnica o a institutos privados del mismo nivel incorpo-

rados a la enseñanza oficial serán sometidos anualmen-

te, con carácter obligatorio, a un examen psicofísico in-

tegral. 

Art. 2<? — El control psicofísico se efectuará por medio 

de equipos profesionales móviles asignados a cada esta 

blecimiento. 

Art. 39 — Los equipos móviles estarán integrados de 

la siguiente forma: asistente social, psicólogo, odontólo 

go y médicos especialistas en clínica general, enferme-

dades infecto-contagiosas, otorrinolaringología, oftalmo-

logía y traumatología. 

Art. 49 — Las deficiencias advertidas por los equipos 

profesionales serán comunicadas a los padres o tutores, 

juzgados o defensorías de menores. Instituto Nacional 

del Menor, o cualquiera otra institución, según corres-

pondiere, a través de las respectivas direcciones de los 

establecimientos educacionales al que concuna e! alum-

no. Dicha comunicación deberá contenei asimismo la 

orientación y el asesoramiento aconsejable para el ade-

cuado tratamiento de la afección advertida. 

Art. 59 — Todos los establecimientos ubicados en ei 

territorio de la Nación y de jurisdicción de la misma 

serán dotados de una sala de primeros auxilios con todos 

los elementos necesarios para cubrir emergencias. 

Art. 69 — Las salas de primeros auxilios .» que alude 

el artículo anterior serán atendidas por un profesional 

médico y un asistente enfermero, debiendo obligatoria-

mente permanecer este último en forma continua al 

frente de la misma, en tanto el profesional médico cum-

ple turnos rotativos. 

Art. 79 — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente se imputará a la partida específica del pre-

supuesto nacional. 

Art. 89 — El Poder Ejecutivo nacional gestionará ante 

los gobiernos provinciales a fin de que los mismos adop-

ten en sus respectivas jurisdicciones las previsiones de 

la presente ley, con carácter obligatorio. 

Art. 99 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

David Lescano. — Alfredo Pérez Vidal. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

En los últimos años se advierte un incremento de las 

enfermedades endémicas cuya gravedad y sus conse-

cuencias podrían ser evitadas si las mismas fueran de-

tectadas en los primeros años Tampoco podemos ignorar 

que como consecuencia de la grave situación socio-

económica se detecta un importante problema nutricio-

nal que afecta principalmente a los adolescentes. 

Si bien la situación socioeconómica presupone las má-

ximas economías presupuestarias para poder enfrentar 

la crisis, debemos entender que la salud de los adoles-

centes y el detectar las falencias de los mismos debe 

ser considerada una inversión porque de ellos es el fu-

turo y de su capacidad dependerá nuestra realización 

como nación. 

Si bien el problema puede ser detectado en todo el 

territorio nacional cabe señalar que en principio sou 

los organismos nacionales los que están mejor dotados 

para comenzar la tarea sin perjuicio de extender el sis-

tema a las jurisdicciones provinciales para lograr una 

adecuada cobertura sanitaria que permita erradicar las 

enfermedades endémicas y detectar en forma fehaciente 

las deficiencias nutricionales y de cualquier otro tipo 

en las distintas regiones del país. 

Estadísticamente la Argentina registra uno de los más 

altos índices de mortalidad infantil, lo que implica un 

triste récord para un país que no tiene inconvenientes 

en producir alimentos y que registra el más bajo índice 

de crecimiento vegetativo. 

Sabemos también que existe una gran deserción esco-

lar producto de la crisis socioeconómica y que de con-

tinuar esta situación el presente proyecto sería sólo una 

expresión de deseo. Tenemos también la obligación de 

superar esta crisis y posibilitar que nuestros hijos con-

curran a la escuela y ése es nuestro compromiso, moti-

vo por el cual creemos necesario imponer la revisación 

médica como medio de controlar el estado sanitario de 

la población estudiantil. 

David Lescano. — Alfredo Pérez Vidal. 

—A las comisiones de Educación, de Asis-

tencia Social y Salud Pública —especializa-

da— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase un subsidio de doscientos mil 

pesos argentinos ($a 200.000) a la Biblioteca y Museo 

Popular Juan N. Madero, sito en la calle Constitu-

ción 622, de San Fernando, con personería jurídica se-

gún decreto 8.607/52. 

Art. 29 — Impútese el monto mencionado en el ar-

tículo anterior a la partida presupuestaria correspon-

diente. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Florencio Carranza. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La Biblioteca y Museo Popular Juan N. Madero, sito 

en la calle Constitución 622, de San Fernando, tiene 

una larga y hermosa gestión en el ámbito de su propio 

servicio comunitario de ofrecer la savia preciada de la 

información, la historia y la cultura para quienes se 

nutren de la riqueza de sus anaqueles pletóricos de los 

textos civilizadores del lenguaje formativo de las Ietias. 

Este mérito reconocido por cada uno de los sanfernan-

dinos, nos compromete al apoyo incondicional de esta 

grande y prestigiosa gestión social, cultural e informativa, 
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por lo que solicitamos el otorgamiento de un subsidio por 

la suma de doscientos mil pesos argentinos ($a 200.000} 

como contribución material a esta magnífica obra. 

Florencio Carranza. 

—A las comisiones de Educación —especia-

lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Otórgase un subsidio de doscientos cin-

cuenta mil pesos argentinos ($a 250.000) al Hogar San 

Justo, Obra Don Orione, sito en Ituzaingó 1249, de 

San Fernando. 

Art. 2^ — Impútese el monto mencionado en el artículo 

anterior a la partida presupuestaria correspondiente. 

Art. 3o — Comuniqúese aJ Poder Ejecutivo. 

Florencio Carranza. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La actividad del Hogar San Justo, Obra Don Orione. 

con domicilio en Ituzaingó 1249. de San Fernando, de 

ayuda y protección a los niños que no lo poseen, la per 

manente vocación cristiana de servir que tiene su direc 

ción y la consecuente tarea de apoyo a estos niveles de 

la niñez sin familia y sin recursos, hace necesario este 

compromiso de ayuda para apoyar esta dignísima obra 

de profunda solidaridad humana. 

Es en esta simple y apretada razón de justicia que 

nos imponemos la emocionada contribución de un 

subsidio de doscientos cincuenta mil pesos argentinos 

($a 250.000), que solicitamos se concedan a esta ins-

titución que tanto nos enorgullece. 

Florencio Carranza. 

—A las comisiones de Educación —especia-

lizada— y de Presupuesto v Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Otórgase un subsidio de ciento cincuenta 

mil pesos argentinos ($a 150.000) al Ateneo Popular 

Esteban Echeverría, sito en la calle 25 de Mayo 1168 

de la localidad de San Fernando. 

Art. 2o — Impútese el monto mencionado en el artículo 

anterior a la partida presupuestaria correspondiente. 

Art. 3o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Florencio Carranza. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Esta institución de bien público, el Ateneo Popular 

Esteban Echeverría, sito en 25 de Mayo 1168 de San 

Femando, de carácter cultural, ha prestado y presta un 

aporte importante al pueblo de San Fernando por su 

capacidad de desarrollo en las distintas expresiones cul-

turales, además de su permanente actividad en ciclos 

lormativos, informativos, conferencias y actos de todo 

tipo a favor de la preparación cultural a distintos niveles 

de quienes participan de este tipo de quehacer en la 

comunidad sanfemandina. 

El esforzado sacrificio de sus directivos que, sin me-

dios materiales a su alcance, han podido llevar a la 

práctica esta valiosísima tarea, los ha hecho acreedores 

a un subsidio de ciento cincuenta mil pesos argentinos 

($a 150.000) como una mínima contribución material, 

ya que no se dispone de mayores posibilidades por lo 

que debería otorgarse el subsidio. 

Florencio Carranza. 

—A las comisiones de Educación —especia-

lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo i"? — Otórgase un subsidio de quinientos mil 

pesos argentinos ($a 500.000) al Hospital de Agudos Pe-

trona V. de Cordero, sito en la calle Belgrano 1855 

de San Fernando. 

Art. 29 — Impútese el monto mencionado en el artícu-

lo anterioi a la partida presupuestaria correspondiente. 

Art. 3 9 — Comuníqueie al Poder E;ecutivo. 

Florencio Carranza. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Hablar de un hospital, como el Hospital de Agudos 

Pet¡ona V. de Cordero, de atención de la salud como 

éste de San Fernando haría casi innecesario abundar en 

elogios o en palabras declamatorias sobre el servicio que 

presta al pueblo, fundamentalmente carenciado, que tie-

ne que usaj su amparo de protección total en la atención 

de las urgencias de la salud. 

Pero es prudente señalar que nuestra contribución 

material debe acompaña! la solidaridad del pueblo todo 

que en forma permanente ayuda al hospital de San Fer-

nando, Estas razones de aporte solidario al inmenso y 

generoso servicio de este hospital lo hacen acreedor 

a nuestro juicio, de un subsidio de quinientos mil pesos 

argentinos (Sa 500.000) para que su dirección lo destine 

a las prioridades que estime necesarias. 

Florencio Carranza. 
—A las comisiones de Asistencia Social y Sa-

lud Pública —especializada— y de Presupuesto 

y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Otórgase un subsidio de doscientos mil 

pesos argentinos ($a 200 000) al Jardín de Infantes 

902, sito en la ruta 202, kilómetro 5, de San Fernando. 

Art. 2o — Impútese el monto mencionado en el ar-

tículo anterior a la partida presupuestaria correspon-

diente. 
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Art. 3o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Florencio Carranza. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El Jardín de Infantes 902, para e) que proponemos 

este subsidio, es un jardín que funciona en el barrio 

de emergencia San Jorge, ruta 202, kilómetro 5, de San 

Femando, al que concurren 150 niños de 3 a 5 años 

que permanecen en el establecimiento de tí.30 a 16.30, 

recibiendo desayuno, almuerzo y merienda. 

Si bien cuenta con una subvención para el comedor 

y la copa de leche, lo que le permite afrontar —no sin 

dificultades— elaborar una dieta balanceada, carece 

totalmente de medios para cubrir exigencias para el tra 

bajo y la función didáctica en el más amplío espectro, 

esto es que carece prácticamente de todo. 

El subsidio propuesto apunta a afrontar dichas fa 

lencias. 

Florencio Carranza 

—A las comisiones de Educación —especia 

lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l 9 — Otórgase un subsidio de quinientos mi' 

pesos argentinos (§a 500.000) a la Sociedad de Bom 

beros Voluntarios de San Fernando, sita en Consti 

tución 84. 

Art. 2^ — Impútese el monto mencionado en el ar-

tículo anterior a la partida presupuestaria correspon-

diente. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Florencio Carranza. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La Asociación Bomberos Voluntarios de San Fernán 

do, con domicilio en la calle Constitución 84 de San 

Fernando, con personería jurídica por decreto del Po 

der Ejecutivo del 28-10 1902. es tina entidad de bien 

público cuyo servicio a la comunidad es suficiente 

mente valioso y meritorio para abundar en mayores 

aspectos de carácter laudatorio que, por otr.i p.irte hace 

innecesario mayor cantidad 'le elogios par;) mstificar una 

ayuda que toda la población le brinda con todu tipo 

de contribuciones v apovo económico. 

Sin embargo, el costo de '^paración del material an 

tomotor y los accesorios .que requiere el cuerpo active 

nos compromete a prestarle el apoyo de por sí cier-

to merecido y torna imprescindible el otorgamiento I 

de un subsidio de quinientos mil pesos argentinos I 

($a 500.000) cuyo destino la entidad dispondrá su 

uso para las prioridades que requiera. 

Florencio Carranza. 

—A las comisiones de Legislación GeneraJ 

—especializada— y de Presupuesto y Hacienda. ¡ 
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El Senado y Cámara de Diputados, eic. 

Artículo lo — Otórgase al señor Juan Lanwczyn, domi-

ciliado ei casilla 24 A, barrio Viejo San Jorge, ruta 202, 

kilómetro 5, provincia de Buenos Aires, una pensión gra-

ciable vitalicia cuyo monto mensual será equivalente a 

un mes de haber mínimo de la jubilación ordinaria que 

perciben los beneficiarios del régimen de jubilaciones y 

pensiones para trabajadores en relación de dependencia, 

sin perjuicio de lo que pudiera corresponderle por otros 

conceptos. 

Art. 29 — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente ley sr imputará a "Rentas generales". 

Art. 39 — Comuniqúese al Podet Ejecutivo. 

Florencio Carranza. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El scñoi |uan Lanwczyn. anciano, carece de recursos 

económicos, así como también se ve imposibilitado por 

su avanzada edad de realizar cualquier tipo de tarea 

v encontrarse delicado de salud. 

La imperiosa necesidad de obtener lo mínimo indis-

pensable para la supervivencia de algunos sectores im-

posibilitados de realizar trabajos o cualquier actividad 

remunerada ríos hace un deber tratar de solucionar en 

parte esta situación, tal ei caso del señor Rían Lanwczyn. 

y es por ello que someto a esta Honorable Cámara el 

presente proyecto de ley, en la seguridad de encontrar 

el eco favorable de mis pares. 

Florencio Carranza 
—A la Comisión de Peticiones, Poderes y Re-

glamento. 
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El Senado y fWimara de Diputados, etc. 

Artículo 1*? — Otórgase a la señora Arsila Gatti viuda 

de Cavagnini, libreta cívica 1 6-18 167, domiciliada en 

Luis Bcttrán 20-43, Tigre, provincia de Buenos Aires, una 

pensión graciable vitalicia cuyo monto mensual será equi-

valente a un mes de habei miníino de la jubilación ordi-

naria que perciben los beneficiarios del régimen de jubi-

laciones y pensiones para trabajadores en relación de 

dependencia, sin perjuicio de lo que pudiera correspon-

ierle por otros conceptos. 

Art. 29 — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente ley se imputará a 'Rentas generales" 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Florencio Carranza. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La señora Arsila Gatti viuda de Cavagnini carece de 

recursos económicos, así como también se ve imposibi-

litada por su avanzada edad de realizar cualquier tipo 

de tarea y encontrarse delicada de salud. 
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La imperiosa necesidad de obtener lo mínimo indis-

pensable para la supervivencia de algunos sectores im-

posibilitados de realizar trabajos o cualquier actividad 

remunerada ñus hace un deber tratar de solucionar en 

paite esta situación, tal el caso de la señora Arsila Gatti 

viuda de Cavagnini, y es por ello que someto a esta Ho-

norable Cámara el presente proyecto de ley, en la se-

guridad de encontrar el eco favorable de mis pares. 

Florencio Canunza. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y Re- ! 

glamento. 1 

95 

El Senado y Cámara de Di¡mtados, etc. 

Artículo lo — Otórgase a la señora María Rosa Pórtela, 

fecha de nacimiento 19-2-1914. Libreta Cívica 4.351 297 

domiciliada en Panamá 3210. Munro, partido de Vicente 

López, una pensión graciable, vitalicia, cuyo monto 

mensual será equivalente a un mes de haber mínimo de 

la jubilación ordinaria que perciben los beneficiarios del 

régimen de jubilaciones y pensiones para trabajadores 

en relación de dependencia, sin perjuicio de los que 

pudiera corresponderle por ^tros conceptos. 

Art. 2* — El gasto que demande el cumplimiento de 

la "tite ley. se imputará ¡i "Rentas generales". 

Art. 3V — Comuniqúese al Poder. Ejecutivo. 

Florencio Carranza. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Florencio Carranza. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La labor de esta Escuela N9 25 Paula Albarracín, con 

domicilio en la calle Fray Justo Santa María de Oro 338, 

rig.e, es trascendente y de fundamental importancia 

para la ayuda de los niños carenciados, por lo que 

solicitamos un subsidio de cien mil pesos argentinos 

($a 100.000). 

Florencio Carranza 

— A las comisiones de Educación —especia-

lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lv — Otórgase un subsidio de trescientos mil 

pesos argentinos ($a 300.000) al Hospital de Isla 

Mi'ní y Canal 4, sito en Paraná Miní y arroyo Chaná, 

segunda sección de islas, de San Fernando. 

Art. 2? — impútese el monto mencionado en el artícu-

lo lv a la partida presupuestaria correspondiente. 

Art. 3 • — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Florencio Carranza. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La señora María Rosa Pórtela, fecha de nacimiento 

19-2-1914, carece de recursos económicos, así como 

también se ve imposibilitada por su avanzada edad de 

realizar cualquier tipo de tarea y encontrarse delicada 

de salud. 

La imperiosa necesidad de obtener lo mínimo indis-

pensable para la supervivencia de algunos sectores im-

posibilitados para realizar trabajos o cualquier actividad 

remunerada, nos hace un debe» tratar de solucionar, en 

parte, esta situación, tal el caso de 1a señora María Rosa 

Pórtela, y es por ello que someto a esta Honorable 

Cámara el presente proyecto de ley, en la seguridad de 

encontrar el eco favorable de mis pares, 

Florencio Carranza. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo 1? — Otórgase un subsidio de cien mil pesos 

argentinos ($a 100.000) a la Escuela N<> 25 Paula Al-

barracín, sita en la calle Fray Justo Santa María de 

Oro 338, Tigre. 

Art. 2? — Impútese el monto menciondo en el artícu-

lo 19 a la partida presupuestaria correspondiente. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Por !a importancia del sen-icio sanitario y cuidado 

de la salud que presta a los habitantes del Delta el 

Hospital Paraná Miní y Canal 4, sito en Paraná Miní 

y arroyo Chaná, segunda sección de islas, de San Fer-

nando, esta unidad hospitalaria merece por su quehacer 

solidario el otorgamiento de un subsidio de trescientos 

mil pesos argentinos ($a 300.000). 

Florencio Carranza. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 

Salud Pública —especializada— y de Presu-

puesto y Hacienda. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase un subsidio de trescientos mil 

pesos argentinos ($a 300.000) al Hospital de Isla Río 

Carabelas, situado en Río Carabelas, sección de Islas 

San Fernando. 

Art. 29 — Impútese el monto mencionado en el ar-

tículo 19, a la partida presupuestaria correspondiente. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Florencio Carranza.ÜT';; 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Por la importancia del servicio sanitario y cuidado 

de la salud que presta a los habitantes del Delta, esta 

unidad hospitalaria Rio Carabelas, sita en Río Carabelas, 

sección primera de Islas de San Fernando, merece por 

su quehacer solidario el otorgamiento de un subsidio de 

pesos argentinos trescientos mil ($a 300.000). 

Florencio Carranza. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 

Salud Pública —especializada— y de Presu-

puesto y Hacienda. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Otórgase un subsidio de doscientos mil 

pesos argentinos ($a 200.000) a la Escuela N° 32, Ge-

neral Manuel Belgrano, sita en Maipú 1691 San Fer-

nando. 

Art. 2o — Impútese el monto mencionado en el ar-

tículo lo, a la partida presupuestaria correspondiente. 

Art. 3o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Florencio Carranza. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La labor de esta Escuela N^ 32, General Manuel Be! 

grano, sita en la calle Maipú 1691 de San Fernando, 

es trascendente y de fundamental importancia para la 

ayuda de los niños carencíados, por lo que solicitamos 

un subsidio de pesos argentinos doscientos mil ($a 

200.000). 

Florencio Carranza 

—A las comisiones de Educación —especia-

lizada— y de Presupuesto y Hacienda 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Otórgase un subsidio de doscientos mil 

pesos argentinos ($a 200.000) a la Escuela No 28, sita 

en ruta 202, kilómetro 5, de San Femando. 

Art. 2o — Impútese el monto mencionado en el articu 

lo 10 a la partida presupuestaria correspondiente. 

Art. 3o — Corminíquese al Poder Ejecutivo. 

Florencio Carranza. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La labor de esta Escuela No 28, sita en ruta 202, ki-

lómetro 5, de San Femando, es de trascendente y fun-

damental importancia para la ayuda de los niños caren-

ciados, por lo que solicitamos un subsidio de pesos 

argentinos doscientos mil ($a 200.000). 

Florencio Carranza. 

—A las comisiones de Educación —especia-' 

lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

1 Artículo 1"? — A los efectos de Ja ap'icación de los 

artículos 4 y 6 de la ley 23.056, el PAN será adminis-

trado por una comisión ejecutiva designada por el Poder 

E.ecutivo nacional, a propuesta del Ministerio de Salud 

y Acción Social que la presidirá. 

Art. 2^ — Dicha comisión establecerá las normas pa-

ra la composición de los alimentos de las cajas del PAN, 

y será responsable ante el ministerio de) control de 

calidad de los alimentos utilizados. 

Art. 39 — Las cajas de alimentos serán confecciona-

das y distribuidas por las vías habituales de los pro-

gramas nacionales del Ministerio de Salud y Acción 

Social, con destino a los centros asistenciales responsa 

bles de la atención de las personas en el sector público 

Art. 49 — Los relevamientos censales a que se alu-

den en el artículo 29 de la ley 23.056, serán realizados 

por personal de dichos establecimientos pndiendo soli-

: citarse la cooperación necesaria al Instituto Nacional 

dr Estadística y Censos ( INDEC) , el que deberá pres-

tarla en todos los casos. 

Art. 59 — El Ministerio de Salud y Acción Soc al re 

glamentará las normas a seguir para el buen funciona-

miento del Programa, estipulando el volumen de las 

entregas según las planillas recibidas de familias bene-

ficiarías controladas en los establecimientos asisten-

ciales, 

Art. — Las cajas de alimentos serán entregadas a 

las mujeres embarazadas y a los padres, tutores o en-

cargados de los niños menores de 6 años de las fami-

• Has seleccionadas como beneficiarías del Programa, 

previo control de salud en los establecimientos asisten-

ciales mencionados en el artículo 49. El personal de 

estos centros recibirá por la vía que corresponda las 

planillas confeccionadas por el Ministerio de Salud v 

Acción Social para el control de familias beneficiarías 

Estas planillas se llenarán y entregarán semanalmente. 

con una copia destinada al ÍNDEC y otra al ministerio, 

)i los efectos del control del cumplimiento del Progra-

ma, por la vía correspondiente. 

Art. 79 — A los efectos del cumplimiento de est»* 
1 Programa, el Poder Ejecutivo nacional destinará los 

fondos de las partidas establecidas para contratación 

do personal en el Programa Alimentario Nacional, a los 

centros asistenciales identificados como efectores del 

Programa. Sin perjuicio de ello, el Poder Ejecutivo na-

cional impulsará la coordinación alrededor del Progra-

ma, de los centros asistenciales, con sociedades de fo-

mento, juntas vecinales y otras formas de participacióu 

comunitaria voluntaria. 
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Art. 8o — Para ser contratado como agente de] Pro 

grama, será requisito indispensable contar con título 

habilitante de nutricíonista-dietista o asistente social, o 

en su defecto, producir evidencia de experiencia y for-

mación en puericultura y nutrición, al igual que iodo 

profesional (médico, enfermera o auxiliar de enfermería 

psicólogo, u otros) que se vincule al Programa. Este 

personal será transitorio y su dependencia administra 

tiva será la del lugar de aplicación donde se efectúe el 

Programa. El Poder Ejecutivo nacional reglamentará las 

normas a seguir para los concursos correspondientes, y 

además para garantizar el entrenamiento de voluntario*-

de la comunidad, de modo de asegurar la más amplia 

participación comunitaria en la ejecución del Programa 

Art 9" — Deróganse los incisos f) e i) del artículo 40 

y los artículos y 69 del decreto 908/84, así como toda 

otra reglamentación, ley c norma que se oponga al cum-

plimiento de la presento ley. 

Art. 10. — Todo funcionario que falsee información 

Ü que de ualquier modo dé lugar a entrega de alímen 

tos a quienes no le correspondiere, será sancionado con 

el máximo de rigor dispuesto por las normas vigentes, 

sin perjuicio de la acción penal que pudiera correspon-

der. Las provincias y municipios son invitadas a adhe-

rirse a esta norma. 

Art 11. — Comunique.se al Poder Ejecutivo. 

Luis A. Cáceres. 

FUNDAMENTOS 

Señoi presidente: 

El Programa Alimentario Nacional, sancionado por una-

nimidad en el Congreso de la Nación, constituye una he-

rramienta importante de la política de solidaridad social 

que las actuales autoridades onales se comprome-

tieron n desarrollar en la campaña electoral. Tiene.por 

objeto socorrer a las familias más desvalidas en la actual 

coyuntura, y está dirigido en especial a los oiños n.euo-

res de 6 años y a las mujeres embarazadas, que son 

quienes más puedei» sentir los efectos devastadores del 

hambre que nefastas políticas instalaron en la República, 

para vergüenza de nuestra historia y nuestros próceres 

Es imprescindible que el Congreso de la Nación, ór-

gano representativo del pueblo mismo, asegure el fiel 

cumplimiento de esta ley. y que especialmente garantice 

que sus objetivos no sean desvirtuados, para poder cum-

plir con ellos en el plazo fijado. Para ello, y con el ánimo 

de colaborar en la tarea empeñada, venimos a proponer 

una ley complementaria del Programa Alimentario Na-

cional. 

En el texto del informe sobre el Programa Alimentario 

Nacional elevado por el Ministerio de Salud y Acción 

Social a la Comisión de Asistencia Social y Salud Pública 

de la Honorable Cámara de Diputados, se señala desde 

el comienzo la dificultad del Programa en evaluar sus 

resultados tal como está diseñado. Este problema preo-

cupa a los legisladores, porque implica la ausencia de 

objetivos y medidas claramente establecidos en la norma 

que puedan actuar como autocorrectivos del Programa, 

y pone en evidencia una traba para que el pueblo sobe-

rano pueda vigilar el cumplimiento de las tareas por él 

encomendadas. 

Creemos que estos problemas no son producto de erro-

res de aplicación, sino consecuencia de vacíos en la 

legislación aprobada, que es nuestro deber remediar 

rápidamente para facilitar la aplicación del Programa 

Alimentario Nacional. Uno de estos vacíos lo constituye 

el'hecho de que la !ey 23 056 no especifica las vías 

de aplicación del Programa, Entiendo, señor presidente, 

que son los centros asistenciales responsables de la aten -

ción de las personas, los que deben asumir la responsa-

bilidad de entrega de alimentos. De este modo se facilita 

la realización del control de salud de mujeres embara 

zadas y niños menores de seis años integrantes del nú 

cleo familiar afectado. Esto, por un lado, facilita so 

seguimiento > moniloreo de los resultados del Programa, 

y por el otro facilita la extensión de la cobertura de 

atención de la población a riesgo. 

Señor presidente, con este proyecto pretendemos ga-

rantizar al máximo que los fines para los que se creó el 

Programa Alimentario Nacional se cumplan plenamente, 

dejando además una infraestructura en pie que refuerce 

los tan castigados sectores de servicio, para bien dé los 

miles de hogares humildes que se beneficiarán con esta 

acción. 

Luis A. Cáceres. 

— A la Comisión de Asistencia Social y Salud 

Pública. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lv — Modifícanse los artículos 3'-' y 12 de Ja 

ley 19.316 pn la siguiente forma: 

Artículo 39 — Son beneficiarios bligndos del sis-

tema: 

lo Los trabajadores permanentes y no perma 

neo tes en relación de dependencia, com-

prendidos en el Régimen Nacional de Tra-

bajo Agrario (ley 22.248). 

2o Los trabajadores scinidependientes, vincula-

dos al dueño de la tierra por contratos aso-

ciativos o locativos (tamberos medieros, 

aparceros, arrendatarios, contratistas de vi-

ñas y frutales, etcétera). 

3o El personal del instituto; el que desarrolla 

tareas en relación de dependencia o .en 

funciones directivas en entidades sindicales 

y los de producción de la misma actividad, 

y el personal administrativo y de dirección 

de empresas agropecuarias. 

4o Los propietarios de fundios agrícola-gana-

deros, que exploten personalmente e' predio 

con o sin el auxilio de personal dependiente. 

Artículo 12. — Los recursos del instituto se forma-

rán con: 

a) Una contribución obligatoria a cargo del 

empleador equivalente al siete y medio por 

ciento {'1,5%) de la remuneración de I03 

trabajadores comprendidos en él régimen 

de la ley 22.248; 
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b) Una contribución obligatoria a cargo del 

empleador, equivalente al cuatro y medio 

por ciento ( 4 , 5 % ) de los trabajadores a 

que se refiere el artículo 3o, inciso 3"? de 

la presente ley; 

c) Un aporte obligatorio a cargo de los traba-

jadores que presten servicios en relación de 

dependencia, equivalente al tres por cien-

to (3 % ) de su remuneración, tengan o no 

integrantes del grupo familiar primario; es-

te importe se acrecentará en un uno por 

ciento (1 % ) por cada beneficiario a cargo 

del titular, a que se refiere el último pá-

rrafo del artículo 7o de la ley 22.269; 

d) Una contribución a cargo de los trabaja-

dores autónomos y semidependientes a que 

se refieren los incisos 2° y 4V del artículo 3'' 

de la presente ley que so calculará sobre 

la suma de los aportes y contribuciones 

que corresponden al peón general multipli-

cada por los índices uno (1) a cinco (5). 

El Poder Ejecutivo reglamentará cuál de 

los índices multiplicadores corresponderá a 

cada una de las categorías; teniendo en 

cucnta, además, en esa clasificación la im-

portancia de los establecimientos y el in-

greso económico real de los beneficiarios; 

c) Los ingresos originados en aranceles, con 

tribuciones especiales, cumplimiento de con 

tratos, disposiciones convencionales, dona-

ciones, legados, subsidios, rentas e intereses. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis A. Cáceres. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El proyecto adjunto propone la modificación del ar-

tículo 3o de la ley 19.316, de creación del instituto de 

Servicios Sociales para las Actividades Rurales y Afines 

(ISSARA). 

La experiencia recogida por el instituto en sus doce 

años de vida enseña que son incontables los casos en 

que los productores, carentes de un sistema de obras 

sociales, se ven obligados a recurrir a afiliaciones frau-

dulentas, creando ficticias relaciones de dependencia 

para poder afiliarse al sistema. 

Por otra parte, es de conocimiento general el reclamo 

en tal sentido de los productores, que no ha encontrado 

en los cauces reglamentarios al alcance del ISSARA la 

solución a sus planteos, en razón de que el sistema de 

"adherentes", por no ser obligatorio, no alcanza a su-

perar las barreras económicas que se oponer» a su 

incorporación al sistema. 

Luis A. Cáceres. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 

Salud Pública, de Previsión y Seguridad Social 

y de Presupuesto y Hacienda. 
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Artículo lo — Créase la Dirección Nacional de Re-

caudación Integrada de la Seguridad Social, que fun-

cionará como organismo descentralizado con persona-

lidad jurídica y autarquía, sin perjuicio de la superin-

tendencia que sobre ella ejercerá la Subsecretaría de 

Seguridad Social. Estará a cargo de un director nacio-

nal designado por el Poder Ejecutivo y será asistido 

por un subdirector nacional, designado de igual modo, 

que lo reemplazará en caso de ausencia o impedimento. 

Art. 2o — Será responsabilidad del subdirector orga-

nizar y supervisar un sistema nacional integrado de in-

formática para la seguridad social, que tendrá por fun-

ciones: 

a) Ordenar, sistematizar y compatibilizar la nor-

mativa convencional y reglamentaria vigente en 

el ámbito de su actuación, según lo define el 

artículo 3'->, y proponer a las autoridades de los 

organismos las reformas tendientes a tal fin; 

b) Llevar un padrón de obligados de todas las 

cargas sociales a recaudar por el sistema pro-

visto poí esta ley y un registro actualizado de 

su cumplimiento por parte de los obligados y 

los beneficiarios de cada uno de los subsistemas 

incorporados, este último sobre la base de la 

información que reciba de esos regímenes par-

ticulares. 

Art. 3o — Corresponderán a la Dirección Nacional do 

Recaudación Integrada de la Seguridad Social las fun-

ciones y atribuciones asignadas a la Dirección Nacional 

de Recaudación Previsional por la ley 18.820 (texto 

ordenado), con más las recaudatorias que sus ordena-

mientos legales respectivos asignan a las siguientes enti-

dades e instituciones: 

a) Institutos de servicios sociales y obras sociales 

de conducción mixta y/o creadas por ley de 

la Nación; 

b) Cajas de subsidios familiares de alcance nacio-

nal; 

c) Obras sociales sindicales o entidades gremiales 

de trabajadores que adhieran al sistema, me-

diante el pago del canon que fije la Dirección. 

Art. — Mensualmente, la Dirección Nacional de 

Recaudación Integrada de la Seguridad Social procederá 

a entregar a cada entidad o institución comprendida en 

su régimen el importe de la recaudación del mes ante-

rior que le corresponda según su ordenamiento legal o 

estatutario específico. 

flFl-S- !•'••• 

Art. 50 — Sustitúyese el artículo 4o de la ley 17.250 

por el siguiente: 

Será requisito indispensable la presentación de 

un certificado de libre deuda expedido por la Di-

rección Nacional de Recaudación , Integrada de la 
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Seguridad Social respecto de las obligaciones exi-

gibles en el sistema para la realización de los si-

guientes actos: 

a) Transmisiones de dominio a título gratuito 

u oneroso de inmuebles urbanos y rurales 

respecto del transmisor y el adquirenle, 

por actos entre vivos o "mortis causa"; 

b) Inscripciones en registros públicos de cual-

quier naturaleza, nacionales, provinciales o 

municipales, judiciales o administrativos; 

c) Presentación en concurso de acreedores en 

los términos del artículo 11, inciso 8', de 

la ley 19.551; 

d) Solicitudes de créditos a entidades finan-

cieras. 

La reglamentación delerminará, conforme a la 

marcha de los programas técnicos de ¡mplementa-

ción del sistema, las fechas a partir de las cuales 

serán exigibles los certificados de libre deuda. 

Art. 69 — Derógase la ley 22.187. 

Art. 79 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis A. Cúceres. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Se propone la centralización de los sistemas recaudato-

rios de Ja seguridad social, en orden a mejorar su «fi-

cicncia. 

Es de toda evidencia que la actual dispersión conspira 

contra el resultado de las tareas recaudatorias; la multi 

plicidad de los sistemas implica la multiplicación de sus 

gastos, sin un efectivo beneficio. Por otra parte, la cen-

tralización propuesta supondrá para el contribuyente ver 1 

sustancialmente facilitadas sus obligaciones y responsa 

biiidades, tanto en lo que hace al hecho contributivo 

en sí —pago en una única boleta— como en cuanto a 

los sistemas de inspección, detección y determinación de 

deudas. 

A más de ello, la propuesta facilitará la imprescin 

dible e impostergable tarea de sistematización y orde 

namiento normativo, en un área que se caracteriza por 

su desorden y dispersión. 

Se propone, simultáneamente, derogar la llamada ley 

22.187 en razón, de que por su complejidad nunca 

alcanzó operatividad; al punto que el Poder Ejecutivo 

de facto no cumplió con la norma del artículo 9? de 

la ley, que le imponía fijar fecha de puesta en fun-

cionamiento del sistema. 

Luis A. Cácercs. 

—A las comisiones de Asistencia Social y Sa 

lud Pública, de Previsión y Seguridad Social y 

de Presupuesto y Hacienda. 
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Artículo 19 — La realización de una prueba de ras-

treo en sangre capilar para la detección precoz de Ja 

teniicetonuria será obligatoria en todas las maternida-

des y establecimientos asistenciales que tengan a su cui-

dado a niños recién nacidos. 

Art, 29 — La prueba se realizará en todos los recién 

nacidos nunca antes de las 24 horas de haberse iniciado 

la alimentación láctea. 

Art. 3'/ — La realización de esta prueba será obliga-

toria y gratuita en todos los establecimientos estatales 

que atiendan recién nacidos. 

Art. 49 — Las obras sociales y Jos seguros médicos 

deberán considerarla como prestación de rutina en el 

cuidado del recién nacido. 

Art. 5'J — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis A. Cúceres. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Como señalan los especialistas, la fenilcetonuria es el 

resultado de un defecto genético del metabolismo de la 

teriiialanina, que de no intervenir, lleva ine.\orablemen-

te a grados extremos de retardo mental, espasticidad y 

conducta manifiestamente anormal. 

Lo.s niños con este delecto son normales clínicamente 

al nacer, y se enferman al ingerir la leche, presto que la 

ingesta proteica los iieva, debido a un delecto enzimà-

tico, a acumular cantidades tóxicas de femlaJanina y 

otros rnetabolitos en la sangre. 

Según estadísticas internacionales, un recién nacido 

de cada 14.UUU sufrirá esta enfermedad, que es perfec-

tamente prevenible reduciendo la ingestión del amino-

ácido en cuestión, la lenilalauina (presente en la leche], 

que con;o queda dicho, al ingerir alimentos proteicos 

se acumula anormalmente en la sangre por ausencia de 

la enzima hepática lenilalanina hidroxilasa. 

La facilidad de prevenir esta enfermedad con solo mo-

dificar la dieta, llevó a buscar formas de detectar el 

delecto antes de que provoque daños clínicos al lactante. 

Ello es posible con una prueba de laboratorio extrema-

damente simple y de bajo costo: la medición, después 

de 4 horas, poi lo menos, de ingesta proteica (leche), 

del aminoácido feniialanina en la sangre. Esto es facti-

ble con métodos que sólo requieren unas pocas gotas de 

sangre capilar. Este es sólo un método de rastreo; antes 

de asegurar el diagnóstico, habrá que realizar estudios 

posteriores, pero elfo sólo será necesario en aquellos que 

han resultado positivos en la prueba de rastreo; con lo 

cual se habrán evitado gastos de atención y cuidado, 

amén de salvar a un número significativo de familias 

dej drama de tener un niño retardado, espástico y que, 

en un gran número, presentan además convulsiones. 

Es por todo ello, señor presidente, que presento este 

proyecto de ley, dirigido a prevenir la fenilcetonuria, me-

diante una prueba de rastreo a realizar mandatoriamen-

te en todo recién nacido. 

Luis A. Cáceres. 

—A la Comisión de Asistencia Social y Salud 

Pública. 
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Artículo lo — Créase una subcomisión de la Cámara 

de Diputados integrada por 6 miembros; 2 miembros 

designados por la Comisión de Asistencia Social y Salud 

Pública, 2 miembros designados por la Comisión de 

Educación y 2 miembros designados por la Comisión 

de Legislación del Trabajo, a fin de estudiar y reelabo-

rar o modificar un nuevo cuerpo legislativo que reem-

place la actualmente vigente ley 17.132, del ejercicio 

profesional de la medicina, odontología y actividades de 

colaboración. 

Art. 2o — Esta subcomisión realizará los estudios per-

tinentes en consultas con los organismos oficiales res-

pectivos y las organizaciones representativas de todos 

los sectores involucrados. 

Art. 30 — Esta subcomisión deberá producir despachos 

en un plazó máximo de 90 días a contar de la sanción 

de la presente ley. 

Art. 40 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis A. Cáceres. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El 24 de enero de 1967 se sancionó y promulgó la ley ¡ 

17.132 sobre el ejercicio profesional de la medicina, 

odontología y actividades de colaboración. Esta ley re-

quiere del Parlamento una profunda revisión, pues pre-

senta como características fundamentales grandes ba-

chcs legislativos acompañados paradojalmentj de regla-

mentarisino excesivo. 

Existen en ella profesiones que, como la del psicólogo, 

.es sólo considerada como actividad auxiliar de la psiquia-

tría y. a quienes por esta ley se les prohibe el ejercicio 

de la psicoterapia, u otras como a los nutricionistas 

dietistas a quienes se les indica por el artículo 82 de la 

misma, que únicamente podrán ejercer su actividad "en 

establecimientos asistenciale: oficiales o privados habi-

litados", inhibiéndose de esta forma su actuación profe-

sional en el campo más vasto de promoción y prosecu-

ción laboral en guarderías, comedores escolares, obras 

sociales, etcétera. 

Estos casos, que sólo menciono a modo de ejemplifi-

car las deficiencias de la ley, en el presente período 

constitucional dan lugar a reclamos sectoriales diversos, 

que no deberían ser resueltos parcialmente sino integral-

mente. 

La concepción moderna de salud entiende a ésta 

como producto del accionar en los niveles biológicos, 

psicológicos y sociales y a la acción multidisciplinaria 

como necesaria para producirla. Entiendo entonces, y a 

la luz de estos conceptos, que la legislación a elaborarse 

debería estar referida al ejercicio profesional en el cam-

po de la salud, y no como la actualmente vigente que 

habla de ejercicio profesional de la medicina, odontolo 

gía y actividades auxiliares sin contemplar la articula-

ción profunda entre las diversas disciplinas. 

La aprobación de esta ley tenderá a subsanar los de-

fectos existentes. 

Luis A. Cáceres. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 

Salud Pública, de Educación y de Legislación 

de Trabajo. 
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Artículo lo — Créase el Seguro Escolar contra acci-

dentes. Todos los niños asistentes con carácter de regula-

res a establecimientos escolares dependientes del Estado 

nacional o reconocidos por éste, y en la jurisdicción de 

la Capital Federal, territorio nacional de la Tierra del 

Fuego e Islas del AÜántico Sur, tanto primarios como 

secundarios, serán beneficiarios del Seguro Escolar contra 

accidentes. 

Art. 2o — Los alumnos gozarán de los beneficios esti-

pulados desde el instante en que se matriculen en algu-

no de los establecimienos señalados, suspendiéndose du-

rante los períodos de vacaciones y al egresar. 

Art. 3o — A los efectos de la aplicación de la presen-

te ley, se calificará como accidente a toda lesión sufrida 

por el alumno en el establecimcnto educativo, o fuera 

del establecimiento con motivo o a causa de la realiza-

ción de su práctica educacional, y que le produzca in-

capacidad o muerte. Se incluye también a los accidentes 

ocurridos en el trayecto directo de ida o regreso del 

hogar al establecimiento, y entre distintas dependencias 

de éste. 

Art. 4o — El organismo asegurador será la Caja Na-

cional de Ahorro y Seguro, la que fijará las primas co-

rrespondientes. Estas, a su vez, estarán a cargo del 

Ministerio de Educación y Justicia. 

Art. 5o — Los alumnos afectados por un accidente 

ta. y como ha sido definido, tendrán derecho en forma 

totalmente gratuita y hasta su curación completa, o 

mientras subsistan los síntomas o secuelas producidos 

por el accidente^ a las siguientes prestaciones: 

a) Atención médica, quirúrgica y dental ambula-

toria o a domiciilo, a juicio del médico tratante 

del establecimiento oficial designado; 

b) Hospitalización si es indicada por aquél; 

r) Medicamentos y productos farmacéuticos reque-

ridos directamente por causa del accidente; 

d) Prótesis y aparatos ortopédicos (así como su re-

paración ), requeridos por lesión derivada del 

accidente; 

e) Rehabilitación física y reeducación profesional, 

que se requiera por la misma causa; 

i ) Los gastos de traslado y cualquier otro necesa-

rio para el otorgamiento de estas prestaciones. 

Art. 60 — Los alumnos registrados en obras sociales 

o cubiertos por seguro, podrán recibir sus prestaciones 

en los establecimientos de éstos. En ese caso, la cober-

tura será del 100 % de los gastos correspondientes. 
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Art. 7o — En caso de invalidez temporal, y siempre 

que se acredite que el alumno carece de cobertura igual 

o superior al monto de la pensión a conceder, se otor-

gará en lodos los casos una pensión por incapacidad 

superior al 15 % pero inferior al 70 % , basta tanto el 

alumno finalice sus estudios o desaparezca la invalidez. 

Art. 8o — En caso de que la pérdida de la capacidad 

para estudiar y/o trabajai (actual o futura) sea supe-

rior al 70 %, se otorgará una pensión de invalidez 

vitalicia. 

Art. 9o — En caso de que el accidente produzca la 

muerte del alumno, se otorgará una cuota mortuoria 

equivalente a la de accidentes de trabajo, cuyos benefi-

ciarios directos serán los padres, tutores o encargados 

del afectado. 

Art. 10. — El alumno inválido a consecuencia de un 

accidente escolar recibirá educación gratuita en esta- ' 

blecimientos comunes o especializados, mientras dure 

la invalidez. Esto se refiere a todos los gastos de activi-

dad escolar, tales como útiles y uniformes, libros de , 

texto, comedores y todo otro gasto requerido por la 

actividad de estudio y en directa relación con éste. 

Art. 11 — lodo accidente escolar deberá ser de-

nunciado a la caja por el director del establecimiento 

respectivo poi intermedio de la Secretaría de Educa 

ción, dentro de las 24 horas de ocurrido éste. Quien 

conociere y/o trate un accidente escolar, también de-

berá hacer la denuncia en el mismo acto en que se 

preste la atención al accidentado, independientemente 

de donde se produzca. Para dar por acreditado un 

accidente escolar producido fuera del establecimiento, 

se requerirá la denuncia policial y su informe, por parte i 

de cualquier testigo presencial o cualquier otro medio 

de prueba fehaciente. En ningún caso la falta de de-

nuncia será motivo para negar la asistencia médica 

que corresponda. Las denuncias podrán ser hechas poi 

cualquier persona que haya tenido conocimiento de los 

hechos, inclusive el propio accidentado o quien lo re-

presente. 

Art. 12. — Exceptúanse de los beneficios de la pre-

sente ley los estudiantes que al mismo tiempo tengan 

la calidad de trabajadores en relación de dependencia, 

En este caso, el accidente será considerado accidente 

de trabajo, a menos que la pensión a otorgar sea infe-

rior a la que señala la presente ley. 

Art. 13. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis A. Cáceres 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La inexistencia de una ley que cubra los accidentes 

ocurridos en la escuela, es inadmisible en una sociedad 

preocupada por proteger a sus niños y que antepone 

los principios de la solidaridad social a toda otra consi-

deración. La legislación argentina de protección a la 

niñez es vasta y frondosa. Sin embargo, no existe co-

bertura para un niño que se vea afectado por un acci-

dente relacionado con la actividad escolar. Esto daría 

tranquilidad a muchos hogares, y aliviaría a las fami-

lias que se ven injustamente afectadas por un accidente. , 

Esperamos con esta ley aportar en aquellas áreas 

que muestran falencias, para beneficio de nuestros ni-

ños y de todos los hogares humi'des. 

Luis A. Cáceres. 

—A las comisiones de Finanzas, de Educa-

ción y de Asuntos Municipales y de los Terri-

torios Nacionales. 
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Artículo 1" — Encomiéndase a la Comisión de Asis-

tencia Social y Salud Pública de la Honorable Cámara 

de Diputados de la Nación, la constitución de un grupo 

de trabajo para la redacción de un anteproyecto de 

Código Sanitario Nacional. 

Art. 2o — Se establece como fecha límite para la 

entrega del mismo la del 31 de mayo de 1985. La co-

misión queda facultada para prorrogar ese plazo por 

un máximo de 90 días si lo estima conveniente. 

Art. 3o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis A. Cáceres. 

FUNDAMENTOS 

Señoi presidente: 

La legislación sanitaria argentina tiene más de 100 

añoj de desarrollo En esa centuria se han dictado nu-

merosas leyes, algo más de 500, abarcando variados 

aspectos de la salud y su atención. 

La dispersión en un gran número de leyes, a veces 

contradictorias o redundantes, conspira contra una 

eficiente y adecuada interpretación legal y su aplicación 

consecuente. La experiencia internacional —y también 

la nacional, recuérdese el Código Sanitario de la pro-

vincia de San Juan dictado en 1960— muestra que 

es albamente conveniente la codificación de esas leyes 

en un solo cuerpo integrado, un Código Sanitario Na-

cional que permita el fácil manejo de las disposiciones 

legales mencionadas. Resulta adecuado constituir en-

tonces un grupo de trabajo con expertos en salud pú-

blica y en legislación sanitaria, a los efectos de la re-

dacción de un anteproyecto que dé lugar a un despacho 

de la comisión del Congreso antedicha, que será puesto 

entonces a consideración de la Honorable Cámara. 

Luis A. Cáceres. 

—A la Comisión de Asistencia Social y Sa-

lud Pública. 
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Artículo lo — Créase la Comisión Mixta de Salud y 

Educación, la cual deberá estar constituida en un plazo 

no mayor de 60 días. Sus objetivos son: 

a) Fijar las prioridades, a nivel nacional, de las ac-

ciones conjuntas que en el área de salud y edu-

cación deben ser desarrolladas por ambos mi-

nisterios; 
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b) Establecer los programas de educación para la ¡ 

salud, para la enseñanza primaria, secundaria y j 

superior; 

c) Establecer y recomendar los ámbitos específicos 

y las responsabilidades de áreas de competencia 

para programas conjuntos tales como salud y 

alimentación del escolar; 

d) Estudiar y proponer en un plazo no superior a 

los 180 días, los organismos y la estructura ne-

cesaria para la realización de los programas men-

cionados. 

Art. 2o — Esta comisión mixta estará compuesta por 

tres representantes del Ministerio de Salud y Acción So-

cial, y otros tres del Ministerio de Educación y Justicia, . 

designados por el presidente de la República a propuesta 

de los ministros respectivos. 

Art. 3o — La comisión mixta podrá disponei la crea-

ción de subcomisiones de trabajo en las áreas que estime 

conveniente. 

Art. 4o — Una vez constituida, la comisión dictará 

una reglamentación que delimite sus funciones y res-

ponsabilidades. 

Art. 5o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis A. Cáceres. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Durante mucho tiempo se ha intentado compatibi-

lizar la actividad de los ministerios de Educación y 

Justicia, y Salud y Asistencia Social, en áreas de com-

petencia mutua. 

Ya en 1962, el Honorable Congreso de la Nación 

sancionó la ley 15.767, mediante la cual se declara de 

interés nacional la enseñanza de los principios de la 

salud en todo el ámbito de la República, y en 1967 se 

dicta la Ley de Competencia de Ministerios (17.271). 

En 1970 se creó una Comisión Mixta de Asesoramiento 

para la Enseñanza de la Salud. I 

Sin embargo, aún persisten superposiciones y vacíos 

que dificultan la realización común de programas tan 

importantes como la alimentación del escolar y la edu-

cación para la salud, y aún más, la organización siste 

mática de la atención de salud al escolar, que requiere 

de una actividad coordinada de ambos ámbitos. 

Con el objeto de facilitar la labor *omún y de avan-

zar en el camino de construir las estructuras definitivas 

que vehiculicen estos programas con el aporte común 

de educación y salud, es que ahora propongo esta ley 

para la creación de una comisión mixta dirigida a com-

patibilizar funciones entre ambos ministerios. 

Luis A. Cáceres. 

—A Jas comisiones de Asistencia Social y 

Salud Pública y de Educación. 
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Artículo lo — Créase con carácter obligatorio la libreta 

de salud para todo niño entre 0 y 6 años de edad. Esta 

libreta será requerida en todo trámite relacionado con 

el niño, tal como inscripción del recién nacido en el 

Registro Civil, obtención de documentos de identidad 

y pasaport.*, registro para el pago de salario familiar, 

inscripción del niño en obra social y escuela (jardín, 

primaria, pública y privada), y en cualquier otra ocasión 

en que el niño estuviese involucrado en tramitación o 

presencia con requerimiento de documento. 

Art. 2o — La libreta de salud será confeccionada por 

la Secretaria de Salud de la Nación y entregada sin 

cargo a los establecimientos asistenciales públicos y 

privados de todo el país, en un plazo de 60 días a partir 

de la promulgación de esta ley. 

Art. 3o — A los efectos de la aplicación de la presente 

ley, la libreta de salud será considerada documento na-

cional, y en tal carácter no podrá ser retenida para 

ningún trámite. Los establecimientos asistenciales debe-

rán requerirla en cada ocasión en que el titular de la 

misma deba ser atendido por cualquier causa. Cuando 

la atención prestada esté relacionada con una visita con-

siderada control de salud periódico, según las normas 

establecidas en la piesente ley —y que estarán asentadas 

en la libreta de salud— la misma deberá consignarse en 

la libreta. Kl no cumplimiento por parte del estable-

cimiento asistencial de esta disposición, será pasible de 

sanción con multa hasta suspensión de licencia, según 

las normas vigentes que regulan la habilitación de centros 

asistenciales. 

Art. 4o - • El producido de las multas será utilizado 

para gastos relacionados con la libreta, tales como im-

presiones, supervisión y otros que la autoridad compe-

tente establezca mediante reglamentación. 

Art. S1-' — Las prestaciones inscritas en la libreta son 

de carácter obligatorio y, en consecuencia, serán total-

mente gratuitas. Todo prestador que reciba a niños 

menores de 6 años, se obliga a proveer los servicios 

estipulados en la libreta sin cargo alguno. 

Art. 6o — Las prestaciones requeridas en la libreta 

de salud comienzan en el 5's mes de embarazo, momento 

en el cual L madre recibirá la libreta. Esta será reque-

rida para inscribir al niño en el Registro Civil. 

Art. 7o — A los efectos señalados en la presente ley, 

se inscribirán en la libreta de salud como controles de 

salud periódicos, como mínimo los siguientes: 

a) Una visita mensual de la madre em barazada 

desde el 5o mes de embarazo hasta el nacimiento 

del niño; 

b) El control del recién nacido al nacimiento; 

c) Un control a los quince (15) días después del 

parto, seguido de controles a los dos (2), cuatro 

(4) , seis (6) , nueve (9) y doce (12) meses 

el primer año; a los quince (15), dieciocho (18) 

y veinticuatro (24) meses el segundo año, y 

luego cada seis (6) meses hasta los seis (Q) 
años de edad. 
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Art. 80 — Las entregas de leche y alimentos que se 

dispongan por el Estado nacional en programas de su- • 

plcmentación alimentaria, lucra de los dispuestos para 

ser entregados en la escuela (como la copa de leche o 1 

los comedores escolares), se harán siempre como parte 

de los controles periódicos establecidos por la presente 

ley en In libreta de salud y a posleriori de realizado 

esp control, 

Art 9v - La libreta de salud deberá incluir un grá 

fieo de peso y talla por edad, desde los 0 a los 6 años, 

confeccionado según las gráficas vigentes en nuestro pais 

Art. 10. — Las prestaciones a realizar en cada uno de 

ios controles establecidos en la libreta de salud, se reali-

cen en el momento especificado o posteriormente, serán 

por lo menos las siguientes. 

a) A la madre embarazada: auscultación de latidos 

fetales, control de peso y presión arterial; 

b) Al niño, en todos los controles: registro de peso 

y talla por edad (y circunferencia craneana hasta 

los dos años: 

1. Vacuna triple v- antipoliomielítica cada dos 

meses, y hasta tres dosis en el primer año. 

2. Refuerzos de triple y antipoliomielítica du 

rante el segundo año y entre los 3 v los 5 

años 

3. Vacuna antisarampioriosa, al menos a los 15 

meses el segundo año 

c) Los controles de salud incluirán, por lo menos-

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 
6 . 

Art, 11, — El Poder Ejecutivo nacional, por ínter 

medio de la Secretaría de Salud Pública, podrá modifi 

car y/o ampliar estas normas fundadamente; en cada 

caso, comunicará por escrito al Congreso las modifica 

c.ones y su fundamentacióii El Poder Ejecutivo nacional 

dictará la reglamentación correspondiente para el elee 

tivo cumplimiento de la presente ley. 

Art. 12. — No recibirán a itorización habilitante los 

«jstablecimientos asistenciales que no cuenten con los 

materiales mínimos indispensables para realizar las pres-

taciones estipuladas eD la libreta de salud. 

Art. 13. — Para inscribir ai niño en un jardín o es-

cuela, será indispensable la presentación de la libreta 

de salud, cuyos datos serán consignados en el registro 
escolar para uso de los servicios de sanidad escolar. 

Art. 14. — Deróganse todas las leyes, decretos o nor-

mas que se opongan al cumplimiento de la presente ley. 

Art. 15. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis A. Cáceres. 

FUNDAMENTOS 

Estimulo a la lactancia materna en charlas 

a la madre, antes y después del parto, en 

cada control bastí- por lo menos la tercera 

visita después del parto. 

Examen de cadera a ios quince (15) días. 

Respuesta al sonido a los dos (2) y seis 

(6) meses. 

Seguimiento con In mirada a los cuatro (4) 

meses. 

Presión arterial una vez al año. 

Examen de rastreo de visión y audición poi 

lo menos a los 3 4, 5 y 6 años. 

Señor presidente: 

El país ve con inquietud el aumento de las tasas de 

mortalidad y morbilidad por sarampión, que se ha ex-

tendido por lodo el país. Al mismo tiempo, vemos que 

nuestra Argentina se encuentra rezagada no sólo ya en 

relación a otros países del mundo, sino a varios de nues-

tros hermanos latinoamericanos, en cuanto a las tasas de 

mortalidad infantil, que bordean la cifra de 35 por 1.000 

nacidos vivos. Estas cifras son aun peores en determi-

nadas regiones del país. La experiencia nacional e inter-

nacional ha evidenciado que es posible bajai esas tasas 

en hasta un 50 % con simples medidas como la vacu-

nación universal a susceptibles, el control de salud de 

rutina y periódico de niños y mujeres embarazadas, y 

la suplementación nutricional, ligada a esos controles. 

El niño es un ser dinámico y vital, con un cuerpo en 

crecimiento, v cuya personalidad, mente y habilidades 

están en pleno desarrullo, Estos atributos son influen-

ciados en gran medida por el medio ambiente. Habitual-

mente se piensa en el niño como si fuera un adulto 

pequeño, sin entender que tiene necesidades específicas 

mayores que requieren de una atención diferenciada para 

posibilitar su desarrollo armónico psíco-bío-socíal. El 

control periódico del niño posibilita a la sociedad ase-

gurarse, por ejemplo, que los niños están adecuada-

mente protegidos por medio de vacunas contra flagelos 

tales como el sarampión, poliomielitis y otras enferme-

dades cuyo ciclo epidémico puede cortarse al establecer 

un sistema de cubertura para todos los niños suscepti-

bles. También permite fiscalizar que el niño crece dentro 

de parámetros normales de peso y talla para su edad, 

y que su desarrollo psicomotoi es adecuado y dentro 

de la norma. También posibilita corregir rápidamente, y 

a tiempo, desviaciones observadas en distintos aspectos 

de la salud de) niño, desde una nutrición insuficiente 

o mal balanceada hasta problemas bio-psíquicos que 

son detectados en distintos períodos de la vida. 

El moderno enfoque de riesgo en la elaboración de 

políticas de salud, ha evidenciado que se puede avanzar 

enormemente en mejorar los tradicionales indicadores de 

salud de la poblaciór concentrando los recursos en pro-

teger a los más vulnerables a sucumbir ante los flagelos 

del medio y las debilidades del sistema de atención. 

Pero para ello es preciso establecer un eficaz sistema 

de monitoreo, de amplia cobertura, que posibilite la 

detección precoz de problemas y la corrección temprana 

de ellos. Es responsabilidad del Estado establecer las 

pautas generales que obliguen al cuerpo social a disponer 

de un sistema uniforme de contralor que asegure que 

todos los niños de nuestra patria recibirán los servicios 

básicos requeridos para asegurar un crecimiento y de-

sarrollo armónicos, con vistas a una infancia feliz y 

protegida en el seno de su familia, cuyo protagonismo 

en esta labor es indispensable para su cumplimiento. 
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El instrumento que proponemos para garantizar el con-

trol periódico y sistemático del sano desarrollo de los 

niños, la libreta de salud, posibilita los instrumentos | 

adecuados para que ello sea posible La ausencia de • 

un cuerpo normativo de leyes que garanticen la obli-

gatoriedad de esta actividad periódica que se ofrece 

en las instituciones del Estado, ha tenido como con-

secuencia que los controles periódicos no se practiquen 

con la frecuencia debida. Poi ejemplo, en algunos hos-

pitales del conurbano, un 80 % de las mujeres embara-

zadas llegan al parto sin control previo. 

Todo esto me mueve, señor presidente, a presenta! 

este proyecto de ley, creando la libreta de salud obliga-

toria, como instrumento parfi asegurar la más amplia I 

cobertura de los sectores más a riesgo de enfermarse 

y morir. Aspiramos a establecer una normativa que ga-

rantice una eficaz labor preveutiva, la detección precoz ¡ 

de problemas, y el establecimiento generalizado de los 

servicios básicos requeridos para cubrir las necesidades 

elementales de los niños, que son el futuro de nuestra 

patria. 

Luis A. Cáceres. 

—A la Comisión de Asistencia Social y Sa-

lud Pública. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo lv — Incluyase en el plan de obras de la 

Dirección Nacional de Vialidad para el ejercicio 1985 

ía repavimentación de la ruta 34 en el tramo Piqm 

rencla-Pocitos (límite con Bolivia), en la provincia d<-

Salta. 

Art. 29 — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente, se tomará de 'Rentas generales' con impu 

tación a la misma. 

Art. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Juan C. Castiella. Osvaldo Comisar. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente; 

La ruta nacional 34, en el tramo Piquirenda-Pocitos. 

tiene una longitud de 33 kilómetros; la calzada pavi 

mentada presenta peladuras, desprendimientos y tisuias 

producidas por el tránsito de cargas pesadas; la riguro 

sidad del clima y la acción del tiempo se han eticar 

gado de oxidar el aslalto, haciéndole perdeT las pro 

piedades químicas de su origen. 

La destilería de Yacimientos Petrolíferos Fiscales en 

la localidad de Aguaray, los pozos petroleros de Campo 

Durán, más el transporte de cargas comerciales desde 

y hacia la hermana República de Bolivia con camiones 

de gran porte, hacen que la circulación se eleve a 1.300 

vehículos diarios; por lo tanto, resulta de fundamental 

importancia la repavimentación de dicho tramo, a fin 

de incrementar el potencial productivo del país y me-

jorar las condiciones del servicio en una zona de fron-

tera, las más de las veces olvidada y postergada. 

La mejora propuesta consiste en el refuerzo de la 

estructura existente con dos capas de concreto asfáltico 

de doce centímetros de espesor total y el mejoramien-

to de la zona marginal, lo cual redundará en un servicio 

más económico, seguro y eficaz. 

Estas razones son las que fundamentan el presente 

proyecto. 

luán C. Castiella. 

—A las comisiones de Transportes —espe-

cializada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Inclúyase en el plan de obras de la 

Dirección Nacional de Vialidad para el ejercicio 1985 

la repavimentación de la ruta 51, tramo Lirnache-Campo 

Quijano, provincia de Salta. 

Art. 29 - El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente se tomará de "Rentas generales", con impu-

tación a la misma. 

Art. 39 — Comuniqúese al Podeí Ejecutivo. 

Juan C. Castiella. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La ruta nacioual 51, en el tramo Limache-Campo 

Quijano, tiene una longitud de 24 kilómetros. El avan-

zado grado de deterioro de la calzada, producto del 

intenso tránsito vehicular y el ataque de factores cli-

máticos, sumados al transcurso inexorable del tiempo, 

hace necesario pensar en una mejora sustancial en su 

estructura, a fin de preservar el camino existente, ase-

gurando condiciones de transitabilidad compatibles con 

el uso comercial y turístico del corredor. 

La localidad de Campo Quijano, portal de acceso al 

vasto y olvidado ex territorio de los Andes, opera como 

centro de transferencia de cargas fundamentalmente mi 

ñero con la zona andina, con el agregado que la amplia 

subdivisió.' de tierra en producción en el Valle de Lerma, 

cuyo corazón atraviesa la ruta, concentra el transporte 

de productos agrícolas a los centros de producción y 

consumo. 

Los trabajos de refuerzo de la calzada deben consistir 

en la ejecución de dos capas de concreto asfáltico y la 

reconstrucción parcial de los sectores qup por su avan-

zado grado de destrucción imposibilitan utilizar la es-

tructura existente. Asimismo, se mejorarán los desagües, 

construyendo las obras de arte y defensas necesarias para 

asegurar un pronto escurrimiento de las aguas. 

Son éstas las razones que fundamentan este proyecto. 

Juan C. Castiella. 

—A las comisiones de Transportes —especia-

lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Créase como obligatoria para los niveles 

de enseñanza primaria y ciclo básico de la enseñanza 

secundaria Ja materia de ecología, a partir del ciclo 

lectivo del año 1985. 
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Art. 21? — E) Ministerio de Educación, juntamente con 

la Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente Huma-

no y la Secretaría de Cultura y Educación de la Muni-

palidad de la Ciudad de Buenos Aires, y los represen 

tantos de los ministerios de Educación de todas las pro-

vincias, serán los encargados de redactar los programas 

de estudios respectivos, los que deberán estar aprobados 

dentro de los noventa (90) días de la fecha de promul 

gación de la presente ley. 

Art. 3o — El Poder Ejecutivo nacional asignará las 

partidas presupuestarias pertinentes, con cargo al presu 

puesto de la Nación, correspondiente al ejercicio 1985, 

Q los efectos de la concreción de la presente ley. 

Art. 4<? - Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Tránsito Rigatuso. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El hombre moderno, sumergido en los bienes confor 

tables que le brinda la sociedad de consumo, ha que-

dado distanciado de la naturaleza. 

Una mirada a su entorno le permite descubrir que e) 

acelerado avance científico-técnico ha permitido mejorar 

sus coíidic/ones de vida, pero ésta se ve seriameule 

amenazada por los peligros que implico el deterioro del , 

ambiente, que ha tenido lugar como consecuencia de la I 

explotación indiscriminada de los recursos naturales y la 1 

contaminación de los mares y la atmósfera. 

La ecología es el estudio de la estructura y función 

del ambiente. Es una rama básica de la biología, que 

tiene por objeto mostrar el carácter total y funciona] 

de los distintos elementos que componen la naturaleza, 

evidenciando su estrecha relación, en oposición a cual- 1 

quier enfoque que lo represente en forma separada o | 

fragmentada. 1 

En función a lo.? dimos ocurridos er? el ambiente, se ' 

hace imprescindible contribuii al logro de una mayor 

conciencia conservacionista (o ecologista) de los recur-

sos naturales. 

Esto sólo puede ser conseguido a través de una edu-

cación constante de los habitantes de este país para ! 

poder lograr una significativa mejora en su actitud so • 
cial respecto de la naturaleza. 

De niuguna manera se trata de reducir las actividades 

agrícolas o industriales; por el contrario, se trata de 

contribuir a mejorar un crecimiento planificado que 

permita al hombre mantener un adecuado nivel de 

equilibrio biológico que. además, contribuya a su bien-

estar físico, mental y social. 

Sólo de esa forma podrá preservar el ambiente para 1 

que éste sea habitable por las generaciones futuras. 

Este camino debe ser respaldado por un plan edu-

cativo que permita a los habitantes de este país orien-

tarse adecuadamente en su-relación con una mentalidad 

conservacionista. 

Es necesario definir los caminos teóricos y prácticos 

para incorporar un tema como éste —de vital impor-

tancia— en el proceso educativo. 

No se trataría sólo de enseñar ecología, sino de re-

pensar la tarea educativa para orientar ai hombre a 

entender a la naturaleza en su totalidad. 

Teniendo en cuenta estos tactores: 

Conocimiento global de lo que significa la naturaleza 

para el hombre y su supervivencia como especie. 

Conocer los factores básicos para su conservación. 

Conocer adecuadamente los recursos naturales renova-

bles y IIU renovables e identificar los principales pro-

blemas. 

Aprender la significación de los grandes problemas 

ecológicos actuales, tales como la explosión demográ-

fica, la contaminación del aire, del agua, la protección 

de las especies animales en vías de extinción y las de 

vegetales. 

Cada uno de estos puntos debería ser abordado desde 

distintos puntos de vista. Estos diferentes enfoques per-

mitirían tina oiavor amplitud desde el punto de vista 

interdisciplinario, con el objeto de lograr una mayor 

conciencia acerca ríe la importancia de la relación del 

hombre con su ambiente. 

Esa necesaria conciencia ecologista, que el hombre 

de nuestro tiempo debe desarrollar, puede y debe ser 

impulsada decisivamente por adecuados métodos de pe-

dagogía moderna. 

De esa forma se hace necesaria la incorporación del 

enfoque ambiental en los contenidos de los programas 

de estudios en los niveles del sistema formal de educa-

ción, primario y secundario. Sí, además, se trataría de 

instrumentar algún tipo de programa para todo otro 

sistema educativo no formal como forma indirecta, a 

través de los medios de comunicación masiva, institu-

ciones públicas y privadas, etcétera. 

Esto permitiría plantearse la necesaria capacitación 

de docentes eu educación ambiental, de manera que sea 

posible movilizar a la sociedad a conservar y respetar 

a la naturaleza y así asegurarse su supervivencia futura. 

Tránsito Rigatuso. 

—A las comisione«' de Educación, de Asun-

tos Municipales y de los Territorios Naciona-

les, de Recursos Naturales y Conservación» 

del Ambiente Humano —especializadas— y de 

Presupuesto y Hacienda. 

113 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1<? — Modifícase el texto del inciso c) del 

artículo 17 de la ley 18.037 por el siguiente: 

c) El período de servicio militar obligatorio por 

llamado ordinario, movilización o convocatoria espe-

cial, desde la fecha de la convocación y hasta treinta 

(30) días después de concluido el servicio. 

Art. 2<? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Antonio Palear i. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

De acuerdo a la norma actualmente vigente que de-

termina el artículo 17 inciso c) de la ley 18.037, los 
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ciudadanos que resultan convocados para la prestación 

de servicios obligatorios poi las fuerzas armadas no 

pueden hacer valer el período correspondiente a los 

efectos jubilatorios si no acreditan hallarse en actividad 

en el momento inmediato anterior a su incorporación. 

Tal requisito resulta una carga —a nuestro entender— 

demasiado gravosa e injusta para quienes entregan y 

cumplen con un año de su vida para el servicio efectivo 

que se da a (a patria. 

En efecto, en la generalidad de los casos la incor-

poración al servicio normalmente, en forma inmediata 

a la conclusión de estudios o la simple proximidad de 1 

la convocatoria, impide a nuestros jóvenes obtener un 

trabajo en relación de dependencia, con lo que además 

de entregar su tiempo y sacrificio al país por inter-

medio de las fuerzas armadas el ciudadano sufre la 

imposibilidad de inserción er el mercado laboral, im-

posibilidad que, obviamente, desaparecería en el caso 

de no tener que cumplir con el servicio militar obliga 

torio. 

Resulta entonces imperioso terminar con la injusticia 

apuntada, permitiendo el reconocimiento, sin condición 

alguna, del tiempo de servicie militar obligatorio bajo i 

cualquier convocatoria, teniendo en cuenta que es la | 

Nación misma la que recibe el beneficio efectivo de I 

la labor de auestros jóvenes 1 

Considero innecesario agregar más fundamentos. j 

Por los motivos expuestos y por los que expondré I 

en el momento de su tratamiento poi la Honorable ¡ 

Cámara solicito se apruebe el presente proyecto de ley 

Antonio Palean. 

—A las comisiones de Defensa Nacional y 

de Previsión y Seguridad Social. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Sustituyese el artículo 90 de la ley 1 

20.744 (texto ordenado) por el siguiente: 

Artículo 90. — Indeterminación del plazo El con 

trato de trabajo se entenderá ce'ebrado por tiempo 

indeterminado, salvo que su término resulte de las 

siguientes circunstancias: 

a) Que se haya fijado en forma expresa y por 

escrito el tiempo de su duración; 

b) Que las modalidades de las tareas o de la 

actividad, razonablemente aprec acias, así lo 

justifiquen, debiéndose ev> todos los casos de-

terminarse expresamente los motivos de la 

contratación; I 

c) La .forroalización de contratos por plazo de- \ 

terminado, en forma sucesiva, que exceda de | 

las exigencias previstas en el apartado b) de j 

este artículo o que no cump imente lo dis-

puesto por el artículo 93 de esta ley, con-

vierte al contrato en uno por tiempo inde-

terminado. 

Arl. 2«? — Sustituyese el artículo 93 de la ley 20.744 

(texto ordenado) por el siguiente: 

Artículo 93. — El contrato de trabajo a plazo 

fijo durará hasta el vencimiento del plazo conve-

nido, no pudiendo celebrarse por más de cinco (5) 

años. 

El Ministerio de Trabajo de la Nación organi-

zará en todas Jas provincias un registro especial 

para la inscripc'ón de todos los contratos de tra-

bajo a plazo fijo que se efectúen dentro de sus 

respectivas jurisdicciones y/o a través de los de-

partamentos u organismos provinciales de trabajo. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Manuel A. Rodríguez. — Pedro A. Pereyra. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Sin lugar a dudas, una de las formas más comunes 

de evadir, por parte de patronales desaprensivas, el 

cumplimiento de todas las obligaciones emergentes del 

contrato de trabajo, es encubrir la autént ca relación 

laboral de dependencia, de índole permanente y conti-

nuada, por una transitoria que es la del contrato de 

plazo fijo de trabajo. Es así que este desleal sistema 

se concreta cuando eJ obrero solicita y requiere tra-

bajo, haciéndole suscribir un contrato de plazo fijo, que 

en la mayoría de los casos no posee copia y que se 

encuentra sin llenar, en blanco y sin fecha, es decir 

sin perspectivas de determinación de ingreso y egreso 

del obrero en su trabajo; es por ello que todo el siste-

ma se desnaturaliza ante la realidad de una práctica 

que va en desmedro de la justicia y equidad que debe 

primar en las relaciones laborales. 

Las modificaciones insertadas tienden a un ajuste 

general del sistema, constr ñendo y delimitando e' cam-

po de su realización a una serie de limites tendientes 

a perfeccionar su funcionamiento. La organización en 

todas las provincias de un registro especial para la 

inscripción de todos los contiatos de trabajo a plazo 

fijo, se encuentra como una de las bases fundamentales, 

tendiente a dar al trabajador una segur dad real de la 

legitimidad del contrato suscrito. Asimismo, se incorpo-

ran modificaciones destinadas a completar su resguardo, 

como la exigencia de la determinación de los motivos 

de la contratación y una serie de presunciones tend en-

tes a no desvirtuar la naturaleza misma de estos tipos 

de contratos laborales. 

Manuel A. Rodríguez. — Pedro A. Pereyra. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 
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El Senado ij Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — La presente ley rige para todos los 

profesionales del arte de curar que desarrollen tareas 

de radiología, radioterapia u otras conexas, en todo el 

ámbito de la Nación, cualquiera fuera el hospital, clí-
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nica, laboratorio o institución médica en la que presten 

servicios y sin distinción del carácter público o privado 

del organismo. 

Art. 2" — Todos los profesionales mencionados en el 

artículo l v de esta ley desarrollarán sus actividades en 

un horario máximo de cuatro horas diarias si se trata 

de lunes a sábado. Ningún exceso de este horario podrá , 

ser autorizado, ni compensado con días libres o bonifi 

caciones. 

Art. — Queda expresamente prohibido el desarro 

lio de estas tareas para las mujeres embarazadas desde 

que se detecta la gestación, debiendo acordárseles otras 

tareas hasta tanto no se comience con el goce de la 

correspondiente licencia por maternidad. El presente ar 

tículo no significará reducción alguna del salario de la 

embarazada, debiendo abonársele todos los conceptos 

que le corresponderían de seguir desempeñando tareas dc-

radiología, radioterapia u otras conexas. 

Art. 49 — Todos los profesionales enumerados en el 

artículo l v gozarán de una licencia anual obligatoria de : 

treinta días corridos, separable en dos períodos iguales ' 

de quince días por semestre, en tanto que por la auti 

güedad del profesional en cada caso no corresponda otra 

mayor. En ningún caso podrán acumularse las licencias, 

ni compensárselas. 

Art. 5° — Todos los profesionales mencionados en el 

artículo 19 serán beneficiarios de un régimen previsional 

diferencial, correspondiendo computar dos años de anti 

güedad por cada año de servicio efectivamente prestado. 

Los aportes que resulten de este artículo serán compar 

tidos por partes iguales por el empleador y el benefí 

ciado, en lo que respecta al importe que corresponde al 

profesional. j 

Art. 69— Será obligación de todos los profesionales 

comprendidos en la presente ley someterse a revisaciones 

médicas semestrales, que serán a cargo de la parte pa 

tronal. La autoridad de aplicación reglamentará la forma 

de comprobar el cumplimiento de este artículo. 

Art. 79 — Si de las actividades mencionadas surgiera 

alguna enfermedad para el profesional, le corresponderá 

a él o a sus herederos una indemnización igual a diez 

(10) salarios, tomando como base el último percibido, 

actualizado al momento de su efectivo pago. Esta indem- j 

nización será acumulativa a cualquiera otra que pudiera 

corresponderle. 

Art. 89 — Queda a cargo del Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social de la Nación la aplicación de la pre-

sente ley. 

Art. 99 — Derógase toda norma nacional, provincial o 

municipal que se contraponga a los principios y derechos 

consagrados en la presente ley. 

Art. 10. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Antonio Cassia. — José O. Bordón González. 

FUNDAMENTOS 
7' 

Señor presidente: 

Desde 1895, en que se descubriera la aplicación prác-

tica de la radioterapia, los equipos e instalaciones para 

la aplicación de rayos X (Roentgen) han evolucionado 

de tal forma que hoy son realmente imprescindibles en 

el diario accionar y progreso de la medicina. 

Ante ello, ha crecido la cantidad de profesionales 

que desempeñan —como auxiliares del arte de curar— 

la difícil tarea de extraer placas radiográficas y otras 

aún más alejadas del conocimiento vulgar. Ello hace que 

sean muchos los que día a día están obligados a expo-

nerse a la nefasta influencia de las radiaciones, hecho 

que ha generado internacionalmente so reconocimiento 
hasta el punto de conceder horarios privilegiados, licen-

cias anuales especiales v regímenes previsionales dife-

renciales a los que desempeñan esta actividad. En cam-

bio, en el orden nacional existe cierta diversidad de sis-

temas y reconocimientos, existiendo provincias donde el 

régimen especial directamente no es tomado en cuenta, 

y otras donde la normativa local —especialmente mu-

nicipal— acuerda uno o todos los beneficios en cuestión. 

Por lo tanto, se presentan casos de desigualdad entre 

profesionales, según se desempeñen en un lugar u otro 

del país, o según presten servicios en institutos estatales 

o no. Tal el caso del decreto 2.179/63 que dispone un 

horario acorde a la actividad pero sólo para los profe-

sionales que se desempeñan al servicio del entonces 

Ministerio de Asistencia Social y Salud Pública y que 

actualmente rige. 

Tales desigualdades deben ser solucionadas, no sólo 

por equiparar los derechos de los iguales sino por estar 

en juego la salud de los profesionales involucrados (co-

nócense casos de cáncer de piel y leucemia) y las de 

sus hijos, ya que se ha comprobado la influencia gené-

tica de las radiaciones. 

Las cuestiones a tratarse, en principio, son tres: 

—No más de veinticuatro horas semanales, según lo 

internacionalmente dispuesto, 

—No menos de treinta días por año, distribuidos 

en dos períodos semestrales de quince días. Esta 

licencia es de goce obligatorio para el agente, pues se 

considera como imprescindible para la recuperación del 

organismo afectado por radiaciones. 

—Corresponde un sistema preferencial para el régi-

men previsional, siendo el más conveniente el utilizado 

por la Municipalidad de Buenos Aires en la resolución 

14.836/64, ^ue computa dos años por cada uno de ser-

vicio, sometidos a estas características. 

Antonio Cassia. — José O. Bordón González. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 

Salud Pública, de Legislación del Trabajo y de 

Previsión y Seguridad Social. 

l l f i 

El Senado tj Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase un subsidio de pesos argenti-

nos tres millones ($a 3.000.000), a la Escuela N9 67 

de Villa Mirasol (La Pampa), para ser destinado a la 

construcción de una sala, baño y patio cubierto para 

jardín de infantes y dos aulas (una para grado y otra 

para manualidades), a fin de satisfacer las demandas 

mínimas de infraestructura física que registra el esta-

blecimiento. 

Art. 29 — La erogación que demande el presente 

subsidio será imputado a la partida global presupues-
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taria prevista para esta finalidad, con cargo de rendi-

ción de cuentas sobre el destino de los fondos acordados. 

Art. 3o — Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Miguel J. Serralta. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La Escuela N? 67 para la cual solicitamos el auxilio 

estatal, se encuentra ubicada en la localidad de Villa 

Marisol, al nordeste de la provincia de La Pampa. 

Esta población de aproximadamente 500 habitantes 

de acuerdo a la última estimación censal, participa de 

las características de las áreas urbano-marginales que 

merecen prioritaria atención por parte de las autoridades 

ministeriales del área. 

En este caso particular se intenta remediar un la-

mentable déficit de infraestructura, que incide negati-

vamente en el desenvolvimiento pedagógico de los cur-

sos. 

En lo que respecta al equipamiento del jaidín de 

infantes actualmente viene funcionando con más de 

treinta niños y en dependencias totalmente inapropia 

das, ya que lo hace en la casa del director con todas 

las limitaciones de espacio y equipamiento que ello 

supone. 

En momentos en que se viene hablando con insis-

tencia de extender la obligatoriedad de la enseñanza, 

al nivel preescolar; es francamente inadmisible que los 

actuales establecimientos destinados a tal fin carezcan 

de las necesidades mínimas de equipamiento. 

No vale la pena prolongarse aquí respecto de la 

importante significación de los lardines de infantes, en 

el proceso de formación de la personalidad infantil, y 

como instrumento para su adaptación a su medio social. 

En lo que hace a la ampliación del edificio escolar, 

en dos aulas; una para grado y otra para manualidades, 

además de tender a la superación de los graves incon-

venientes de dispersión y anarquía en el manejo del 

alumnado que surgen de la falta de espacios físicos 

estables para el desarrollo de la tarea escolar; se inspira 

en profundas razones de justicia social. 

En este sentido, el derecho a la educación en fun-

ción del concepto de justicia social, implica el ejercicio 

real o potencial para haceT uso de los bienes o valores 

educativos creados por la sociedad para beneficio de 

todos sus miembros. 

Además es función del Estado sostener, extender y 

perfeccionar el sistema educativo garantizando igualdad 

de oportunidades y posibilidades para toda la pobla 

ción, y en particular los lugares más marginados. 

En este marco doctrinario, los gastos de educación, 

adquieren el carácter de una inversión social; máxime 

en esta lucha común contra los flagelos nacionales de 

la deserción y el analfabetismo 

Miguel J. Serralta. 

—A las comisiones de Educación —especia-

lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 

117 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Transfiérese a título gratuito al domi-

nio de la asociación civil Club Ferrocarril Oeste, con 

I personería jurídica otorgada por decreto C/21 del año 

| 1929 del Poder Ejecutivo nacional, con domicilio en la 

calle Cucha Cucha 350 de la ciudad de Buenos Aires, 

el lote de terreno que linda al Norte con la Policía Fe-

deral, con la parte de las fracciones J y E adquiridas 

por el Club Ferrocarril Oeste y la fracción D; al Sur 

con la prolongación de la línea municipal (lado Norte) 

de la calle Bogotá; al Este con la propiedad del Club 

Ferrocarril Oeste fracción G, v al Oeste por la calle 

Olegario Víctor Andrade; con una superficie total de 

22.072,29 metros cuadrados, cuya nomenclatura catas-

tral es: circunscripción 5, sección 57, manzana 39 "BM 

la fracción es parte de las fracciones I y J. 

Art. 2v — Dónase al Club Ferrocarril Oeste un equi-

valente al sesenta por ciento del valor venal de la frac-

ción que linda al Norte con la calle Avellaneda; al Oes-

te con la fracción K de la manzana 39 "B"; al Sur con 

parte de las fracciones J y E, y al Este con la fracción D 

(propiedad del Club Ferrocarril Oeste), con una super-

ficie total de 14.341,70 metros cuadrados, cuya no-

menclatura catastral es: circunscripción 5, sección 57, 

manzana 39 "B", la tracción que es parte de las fraccio-

nes J y E, para ser aplicada a la cancelación del saldo 

de precio pactado en boleto de compraventa suscrito con 

fecha 30 de diciembre de 1981 entre Ferrocarriles Ar-

gentinos y la institución beneficiaría. La donación se 
reducirá proporcionalmente hasta el saldo efectivamen-

te impago a la fecha de entrada en vigencia de la ley. 

Art. 31? — La transferencia a que hace mención el 

artículo lo y la donación del artículo 2o se harán para 

uso propio del Club Ferrocarril Oeste, con prohibición 

de enajenar, arrendar o ceder el mencionado inmueble. 

Art. 4o — El Club Ferrocarril Oeste queda obligado a 

construir las obras e instalaciones de un complejo depor-

tivo dentro del término de veinte (20) años a partir de 

la promulgación de la presente ley. En caso contrario 

deberá restituirse dicho predio al Estado nacional, con 

todo lo edificado, plantado y adherido al suelo, sin 

reembolso alguno. 

Art. 5o — El Estado nacional hará reserva del dere-

cho de reversión en caso de terminar la existencia de la 

personería jurídica al producirse alguno de los supues-

tos que determina el artículo 48 del Código Civil. 

Art. 60 — Facúltase al Poder Ejecutivo a otorgar lai 

correspondientes escrituras traslativas de dominio a fa-

vor del Club Ferrocarril Oeste. 

Art. 7o - El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente ley se tomará de "Rentas generales" y se 

acreditará a la empresa Ferrocarriles Argentinos según 

resulte del avalúo del inmueble, a practicar por el 

Tribunal de Tasaciones de la Nación. 

Art. 8? — Derógase toda disposición legal que »e 

oponga a la presente. 
1 Art. 9o — Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Leopoldo R. Moreau. — Miguel Unamuno. 
— Hugo A. Socchi. — Héctor M. Maya. 

! — Adam Pedrini. — Juan J. Minichillo. — 
Roberto J. García. — Alberto Brito Lima. 
— Juan C. Castiella. — Marcelo Stubrin. 

• — Héctor E. González. — Ramón H. P. 
I Canicoba. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La presente tiene su antecedente inmediato en la ley 

21.060 que fuera aprobada por el Congreso Nacional 

en forma unánime con fecha 19 de setiembre de 1975 

y vetada por el Poder Ejecutivo nacional con fecha 6 

du octubre de 1975 mediante decreto 2.791/75, por >a 

cual el Estado donaba al Club Ferro Carril Oeste 44.154 

metros cuadrados de terrenos de propiedad de Ferroca 

mies Argentinos. 

Los fundamentos del veto del Poder Ejecutivo nació 

nal partieron de un informe privado de los concrsiona 

rios y se basaron en que los terrenos estaban destinados 

a su ocupación por parte de concesionarios que aporta-

ban fletes, que eran parte de la playa de la estación 

Caballito constituyendo una reserva de la empresa Ferro 

carriles Argentinos y resultaban de utilidad para futuras 

expansiones de la misma. 

La perspectiva que otorga el lapso transcurrido evi-

dencia que lo informado al ejecutivc en aquella opor 1 

tunidad no reflejaba situaciones reates ya que a la fe- ¡ 

cha no existen más concesionarios sobre el predio y no • 

sólo no se produjo ninguna expansión ferroviaria sino I 

que un tercio de aquella fracción fue vendida a! Club 

Ferro Carril Oeste y se transfieren 1.370 metros cua ! 

drados a la Policía Federal Argentina, surgiendo de una 

nota de Ferrocarriles Argentinos del 12 de agosto de 1977 

(Ref.: GVD1 1100.2/37fi8) que se dispuso encnraT el 

levantamiento de la playa Caballito, encarándose su cum 

plimiento en etapas sucesivas. 

Por su parte el Club Ferrocarril Oeste, ante el hecho 

concreto del veto y ante la imposibilidad de que el 

Congreso Nacional insistiera en su dictado en un per 

ríodo ordinario de sesiones posterior debido al golpe 

militar del 24 de marzo de 1976, con fecha 30 de di 

ciembre de 1981 suscribió con Ferrocarriles Argentinos 

un boleto de compra venta de 14.342 metros cuadra-

dos, para evitar así que terrenos linderos al campo de 

deportes del club fueran vendidos a terceros cercenán-

dose definitivamente toda expansión futura. 

Por ello fue realizado con un esfuerzo económico que 

en la actualidad, fruto de la inflación y crisis econó-

mica argentina, sobrepasa las reales posibilidades de la 

institución, por ello creemos oportuna la concurrencia del 

Estado nacional en beneficio del interés comunitario. 

La situación actual merece dos formas de encarar la 

donación que por ley se proyecta. Con respecto a los 

14.242 metros cuadrados adquiridos por boleto de com-

pra venta a Ferrocarriles Argentinos, dar por cumplidos 

los actos firmes según lo pactado por las partes, hacién-

dose cargo el Estado del saldo impago que se estima 

en un sesenta por ciento del total con cargo a "Rentas 

generales", entregándole la posesión actual al club para 

que inicie las obras de infraestructura sobre el predio. 

En tanto que respecto de los 22.073 metros cuadrados 

restantes se siguen lincamientos generales similares a ¡ 

los de la derogada ley 21.060. ' 

El Club Ferrocarril Oeste, asociación civil sin fines ! 

de lucro, fue fundado hace ya ochenta años un 28 de 

julio de 1904, está enclavado en pleno centro geográ 

fico de la ciudad de Buenos Aires, se trata de una ins-

titución señera cuyo objetivo fundamental es fomentar | 

la práctica de los deportes y el acercamiento de su masa 

societaria por medio de las actividades sociales y cul-

turales. 

El patrimonio social está compuesto por la sede so-

cial, Cucha Cucha 350; el anexo "A", Cucha Cucha 

105; el campo de deportes, Martín de Gainza 244; gim-

uasio "Héctor R. Etchart", Avellaneda 1240, lodos de 

esta ciudad de Buenos Aires y el polideporlivo Ponte-

vedra, Seguí, Nicasio Oroño, Tafí y Manuel Ocampo, 

partido de Merlo, provincia de Buenos Aires, abarcan-

do una superficie total de aproximadamente 78.500 me-

tros cuadrados, de los cuales 23.000 metros cuadrados 

se encuentran cubiertos. 

La entidad cuenta con 48.641 socios cotizantes, de 

tos cuales 21.600 pertenecen a la categoría de cadetes 

e infantiles, o sea, casi un 45 % de la juventud y la 

niñez por la que el Estado debe velar, y que este sector 

de la comunidad organizada protege mediante el culto 

al deporte y la elevación moral del individuo. 

Trátase asi de una institución que ha venido deno-

tando una constante preocupación por su crecimiento es-

pacial dentro de una zona tan densamente poblada como 

la de Caballito en la que el club se enclava. 

Es de subrayar la importancia que tiene para cen-

tros urbanos como el que nos trata, contar con amplios-

y fácilmente accesibles lugares de solaz y esparcimiento. 
Siendo además, una auspiciosa expectativa para los 

establecimientos educacionales de ¡a zona y organismos 

rectores del deporte, ya que es de público conocimiento 

la permanente predisposición de las autoridades del Club 

Ferro Carril Oeste para ceder a aquéllas sus instalaciones. 

En el proyecto de ley se otorga un plazo de veinte 

años para la construcción de las obras del complejo po-

lideportivo atendiendo la especial circunstancia socio-

económica que vive nuestro país, vmbi'izando la posibi-

lidades reales de la institución beneficiaría de concretar 

las mismas. 

Miguel Unamuno. — Héctor M. Maya. — 
Hugo A. Socchi. — Adam Pedrini. — Juan 
José Minichillo. — Roberto J. García. — 
Alberto Brito Urna. — Ramón H. P. Ca-
nicoba. — Héctor E. González. — Marcelo 
Stubrin. — Juan C. Castiella. 

—A las comisiones de Legislación General, 

de Transportes, de Turismo y Deportes —espe-

cializadas— y de Presupuesto y Hacienda. 

118 

El Senado tj C.ámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Créase dentro de la órbita de la Se-

cretaría de Agricultura y Ganadería de la Nación un 

organismo que se denominará Comisión Coordinadora 

de Plaguicidas (COCOP) , que será el ente encarga-

do de elaborar en la materia de su competencia la 

política aplicable en todo el territorio del país. La sede 

del mismo será la capital de la República. 

Art. 2o — La COCOP estará integrada por represen-

tantes de los siguientes organismos e instituciones: uno 

por la Secretaría de Agricultura y Ganadería de la Na-
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ción, que ejercerá la presidencia del ente; uno por el 

Ministerio de Salud y Acción Social; uno por la Facul-

tad de Medicina de la Universidad de Buenos Aires, y 

uno por las empresas comerciales e industriales del ra-

mo. La COCOP deberá quedar constituida dentro de 

los 30 días de entrar en vigencia esta ley. 

Art. 3"? — A los fines de esta ley se entiende por 

plaguicida cualquier sustancia destinada a destruir, pre-

venir, atraer, repeler o combatir cualquier plaga, incluidas 

las especies no deseadas de plantas o animales, durante 

la producción, almacenamiento, transporte, distribución 

y elaboración de alimentos, productos agrícolas o ali-

mentos para animales, o que pueda administrarse a los 

animales para combatir hectoparásitos. El término ¡n 

cluye las sustancias destinadas a utilizarse como regu-

ladoras del crecimiento de plantas, defoliantes, dese 

cantes, agentes para reducir la densidad de fruta o inhi-

bidores de la germinación, y las sustancias aplicadas a 

los cultivos antes o después de la cosecha para pro 

teger el producto contra la deteriorización durante el 

almacenamiento y transporte y su acción general en 

cualquier vegetal. 

Art. 4o — En la utilización de plaguicidas se tendrán 

en cuenta los siguientes principios: 

1. La protección de la salud de las personas que 

puedan estar expuestas a riesgos agudos, eró 

nicos o a distancia durante los procesos de 

importación, fabricación, formulación, envasa 

do, transporte, almacenamiento y aplicación de 

plaguicidas y exposición a residuos. 

2. Evitar la contaminación directa de la ecología 

o indirecta a través de poluviones no intencio-

nales o cadenas biológicas. 

3. Protección a los consumidores de residuos en 

sus alimentos que sobrepasen las ingestas dia 

rías admisibles establecidas por el Comité del 

Codex sobre Residuos de Plaguicidas (CCPR) 

4. Propender al buen uso agropecuario de los pía 

guicidas y a su correcta utilización en la erra 

dicación de vectores de enfermedades. 

5. Proteger a los usuarios con respecto a productos 

ineficaces o que no respondan a tas especifica 

ciones reglamentarias. 

6. Asegurar que como consecuencia del cumpli 

miento de lo establecido en los intcrcisos pre-

cedentes, no se restrinja injustificadamente 

desarrollo agropecuario y tecnológico del país. 

Art. 5o — Son atribuciones de la COCOP: 

a) Dictar su reglamento interno; 

b) Proponer el dictado de normas relativas a la 

importación, fabricación, formulación, envasado, 

transporte, almacenamiento, aplicación, clasifi-

cación, comercialización de plaguicidas y elimi 

nación de desechos. 

c) Proponer a las autoridades correspondientes !a 

adopción de las medidas necesarias a adoptar 

a los efectos del cumplimiento de los principios 

anunciados en el artículo 4o de la presente ley; 

I d) Asesorar a los organismos oficiales en los asun-

tos que se relacionen con las actividades enun-

ciadas en el inciso b) de este artículo; 

c) Promover la difusión de normas tendientes a 

evitar el uso indebido de plaguicidas; 

i) Mantener vinculación regular con instituciones 

científicas nacionales e internacionales; 

g) Efectuar publicaciones relacionadas con la in-

vestigación en la materia. 

Art. Go — Están sujetas al cumplimiento de las dis-

posiciones de esta ley y de las que se dicten en su con-

secuencia, todas las personas de existencia visible o jurí-

dica que intervengan en cualquiera de las actividades 

enunciadas en el inciso b) del artículo anterior. 

Art. 7o - La Secretaría de Agricultura y Ganadería 

. de la Nación y el Ministerio de Salud y Acción Social 

serán los órganos encargados de aplicación de la pre-

sente ley según se trate de plaguicidas destinados al 

uso agropecuario o al uso doméstico, respectivamente, 

dictarán las normas reglamentarias pertinentes. 

Art. 8o - Los plaguicidas de uso agropecuario debe-

rán registrarse en un registro especial que a tales efec-

tos llevarán la Secretaría dp Agricultura y Ganadería, 

Los plaguicidas de uso doméstico o destinados a cam-

pañas de salud pública se registrarán en un registro 

especial que llevará el Ministerio de Salud y Acción 

Social. 

Art. 9V — Será requisito necesario para el registro de 

todo plaguicida la presentación de los antecedentes to-

ricológicos y ecológicos del mismo a los efectos de su 

conocimiento y distribución en los centros de intoxica-

ciones v de deíensa de la ecología. 

Art. 10. — La Secretaría de Agricultura y Ganaderia 

dictará ron intervención del Ministerio de Salud y Ac-

ción Social las normas reglamentarias respecto de las 

actividades a que se refiere el inciso b) del artículo 5V 

> de la presente ley, de acuerdo a las recomendaciones 

de la COCOP y a las normas ÍRAM, entidad en la que 

los mencionados organismos oficiales tendrán represen-

tantes permanentes. 

Art. U . — Los plaguicidas incluidos en los dos gru-

pos más tóxicos de la clasificación IRAM, tendrán res-

tricciones y cuidados especiales para lo cual se implanta 

con carácter obligatorio la receta agronómica cuyos re-

quisitos serán establecidos por la Secretaría de Agricul-

tura y Ganadería. 

Art. 12. — La Secretaría de Agricultura y Ganadería 

propiciará la debida coordinación con los gobiernos pro-

vinciales para la consecución de los fines tenidos en 

vista en la presente ley y en las normas que se dicten 

en su consecuencia. 

Art. 13. — Las infracciones a la presente ley, a las 

normas que se dicten sobre importación fabricación, for-

mulación, envasado, transporte, almacenamiento, aplica-

ción, comercialización, eliminación de desechos, y a los 

reglamentos dictados por las autoridades competentes, 

en cuanto no constituyan un hecho punible por otras 

disposiciones legales con pena privativa de libertad, se-

rán sancionadas por la Secretaría de Agricultura y Ga-

i nadería con multa de pesos argentinos diez mil ($a 
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10.000) J pesos argentinos diez millones 10.000.000). 

según la gravedad de la transgresión, sumas que se ac-

tualizarán trimestralmente de acuerdo a la variación 

que experimente el índice de precios al consumidor de 

la Capital Federal que publica el Instituto Nacional 

de Estadística y Censos dependiente del Ministerio de 

Economía de la Nación. 

Art. 14. — Las sanciones de multa superiores a pesos 

argentinos diez mil ($a 10.000) o su equivalente actus 

(izado según el mecanismo previsto en el artículo 13 

de !a presente ley, serán apelables por el interesado 

dentro de los 5 (cinco) días de dictada la resolución 

definitiva que las imponga por ante el Juzgado de Pri-

mera Insiancia en lo Contencioso-Adminístrativo. Las 

sanciones de multas hasta pesos argentinos diez mil ($a 

10.000) a su equivalente según se determina en el ar-

tículo 13, podrán ser recurridas por el interesado ante 

la autoridad administrativa por medio del recurso jerár-

quico dentro del mismo plazo señalado precedente-

mente. 

En el caso de que las multas impuestas, una vez con-

sentidas, no fuesen satisfechas, la Secretaría de Agricul-

tura y Ganadería promoverá por vía de apremio la 

correspondiente acción judicial ante la Justicia de Pri 

mera Instancia en lo Contencioso-Administrativo para 

hacerlas efectivas. A tal efecto la resolución administra 

tiva definitiva dictada constituirá título ejecutivo. 

El producido de las multas a que se refiere este ar-

tículo ingresará a un fondo que se creará y se destinará 

a las publicaciones a que se refiere el artículo 5<>, inciso 

g) de esta ley. 

Art. 15. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Adrián C. Alvarez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Mediante este proyecto de ley se propicia la creació»' 

de una Comisión Coordinadora de Plaguicidas (COCOP) 

como ente nacional encargado de la elaboración de la 

política nacional en materia de plaguicidas de uso agro 

pecuario y de uso doméstico, sin perjuicio de otras fun 

ciones no menos importantes que se le asignan como 

organismo de consulta obligatoria. 

Las medidas que se proponen tienen su origen en ta 

necesidad de contar con una normativa general sobre 

la materia de la que carece el país no obstante haber 

transcurrido más de 50 años en el empleo cada vez más 

frecuente de plaguicidas. 

Se ha legislado teniendo en cuenta la moderna orien 

tación estableciendo como principios básicos la protec 

ción de la salud de las personas y la protección del me 

dio ambiente. 

Al concebir este proyecto se ha tenido especialmente 

en cuenta la necesidad de disponer de un organismo 

integrado por representantes del Estado con la idea d^ 

complementar la acción con representantes de entidades 

privadas interesadas en la materia. 

El funcionamiento de la Comisión Coordinadora de 

Plaguicidas no demandará gastos adicionales a cargo del 

Tesoro de la Nación por cuanto se prevé funciones ad 

honórem de los miembros que la integran. 

El éxito del tratamiento de la materia estará condi 

cionado en gran medida a la aplicación de normas inter-

nacionales que el proyecto prefiere no incluir casuísti-

camente siguiendo la opinión del doctor Emilio Antonio 

Astolii y del doctor Raúl Stímola, titular y docente ads-

cripto, respectivamente, de la cátedra de toxicología de 

la Facultad de Medicina de la Universidad de Buenos 

Aires, por cuanto la experiencia ha demostrado la im-

posibilidad de contemplar las múltiples situaciones que 

puede presentar la materia en cuestión. Los sistemas que 

así lo han hecho (Brasil por ejemplo) no lian logrado su 

-'bjetivo. Toda esta temática se encuentra contemplada 

por normas internacionales establecidas por el comité d-? 

expertos de la Organización Mundial de la Salud, en el 

que nuestro país tiene representante oficial, lo que hace 

-•i nuestro juicio innecesario crear normas para cada una 

de las situaciones que pueden presentarse. A esas dis-

posiciones que recoge la experiencia internacional de-

bemos remitirnos y deberá recoger la reglamentaciÓD 

de la presente ley, 

Respecto del concepto de plaguicida hicimos lo propio 

v en consecuencia tomamos en consideración el elabo 

rado por la Organización Mundial de la Salud. 

En la prosecución de los objetivos de la ley se intro-

duce como innovación la obligación de presentar, en 

oportunidad de! registro de los plaguicidas, todos lo? 

antecedente«; toxico!ógicos y ecológicos de los mismos, 

en salvaguardia de la salud de las personas y del medio 

ambiente. 

El proyecto dispone la creación de la "receta agro-

nómica" que se empleará con carácter obligatorio en el 

caso de la utilización de plaguicidas catalogados como 

más tónicos según las normas IRA.V1, como medio de 

evitar el uso indebido de los mismos, dejando que los 

requisitos de esta receta sean establecidos por vía regla-

mentaria. 

El tema en cuestión requiere preferente atención del 

peder público en busca de soluciones adecuadas por sej 

factor de riesgo constante para la salud de la población 

v la defensa de la ecología. 

Adrián C. Alvarez. 

—A las comisiones de Agricultura y Gana-

dería, de Asistencia Social y Salud Pública, de 

Legislación Penal y de Recursos Naturales y 

Conservación del Ambiente Humano. 
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FJ Senado r/ Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I1' - Sustituyese el artículo 9 ' de la ley 

9 683 en su actual Jexto según ley 19.233 por el si-

guiente : 

Los empleadores o aseguradores deberán depo-

sitar el valor de la indemnización que corresponda 

de acuerdo con la presente ley v los intereses que 

se hubieren devengado y sus actualizaciones, a 

nombre del accidentado o de sus derechos ha-

bientes en el organismo o repartición nacional que 

determine. El tribunal o juez que hubiere interve-

dicial cuando existiere sentencia firme que así lo 

determine. El'tribunal o juez que hubiere interve-
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nido en la causa podrá disponer su entrega direc-

ta al accidentado o sus derechos habientes previa 

deducción del aporte establecido por el decreto 

ley 8.004/57 que deberá integrar el importe de 

condena y toda suma en ejecución. Este importe 

deberá ser transferido a la cuenta del fondo de 

garantía que establece el artículo 10 de la presen-

te ley con aviso a la autoridad administrativa 

nacional que tenga a su cargo la aplicación de 

esta ley. Todo pago que los empleadores o asegu-

radores hicieran directamente al accidentado o 

sus derechos habientes, no liberará a aquéllos de 

las obligaciones emergentes de la presente ley. 

En este caso, si los accidentados o sus derechos 

habientes no iniciaren las acciones judiciales corres-

pondientes o las abandonaren, el organismo o re 

partición nacional que tenga a su cargo la apli 

cación de la presente ley podrá disponer, cuando 

lo considere viable y previa intimación, la promo-

ción o continuación de las acciones tendientes a 

hacer ingresar definitivamente la indemnización 

al fondo de garantía a que se refiere el artículo 

10, en la medida en que el accidentado o sus 

derechos habientes la hubieran percibido directa-

mente entregándose el excedente a los beneficia 

ríos. 

Una vez ingresada al organismo o repartición 

indicada en el párrafo primero, o su depósito ju-

dicial cuando correspondiere, la indemnización se 

entregará: 

1. Al accidentado quien podrá disponer libre-

mente de ella, si tuviera cumplida ta edad 

de 16 años. 

2. A los causahabientes del accidentado falle-

cido, si fueran capaces. 

3. A los representantes necesarios del acciden-

tado o sus derechos habientes, si fueren 

incapaces o aquel que no tuviere cumplida 

la edad de 16 años. 

Art. 2o — Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Felipe Zingale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La modificación que se proyecta del artículo 9® de 

la ley 9.688, llamada Ley de Accidente de Trabajo, tienp 

como finalidad beneficiar tanto al accidentado como des | 

burocratizar trámites en donde el Estado sin ninguna , 

clase de finalidad interviene disponiendo de personal, 

tiempo y organismos complicando y obstniyendo la va 

de por sí dimensionada estructura administrativa oficial. 

La Ley de Accidente de T n b a o permite al accidenta 

do recurrir a un trámite que se pretende rápido por su ca-

rácter alimentario y que la administración ha incluido 

en la maquinaria común retardando su resarcimiento en 

algunos casos hasta en años. Cuando el accidentado o 

sus causa habientes recurren a la vía judicial la norma-

tiva que ahora se pretende sustituir sin ninguna clase 

de finalidad prohibe al señor juez actuante el pago di-

recto al beneficiario de la indemnización que se depo-

sita en cuanto a la orden del juzgado debiendo el señor 

juez ordenar la transferencia de fondos al organismo ad-

ministrativo, trámite que luego de largo tiempo para 

las necesidades del accidentado y previo pasat por va-

rias oficinas burocráticas es abonado con cheque que 

se entrega al accidentado sin ninguna clase de actuali-

zación y sin que los fondos depositados por la patronal 

y/o la aseguradora tiempo antes rinda ni a !a administra-

ción pública ni al accidentado ganancia alguna, por el 

contrario la administración burocratiza más su accionar, 

dilapida tiempo y esfuerzos que bien pueden volcarse a 

otros asuntos y el beneficiario recibe una suma total-

mente desactualizada con gran perjuicio para su extre-

ma y real necesidad, 

Si bien es cierto que la ley 9.688 necesita una total 

y nueva revisión, el proyecto que se presenta solamente 

persigue paliar un problema que perjudica lanío al Es 

tado como al accidentado mientras se disponga, si la 

excelentísima cámara así lo entiende, en el futuro una 

revisión total de la ley, 

No me caben dudas que con la presente ley modifi-

catoria se verá beneficiado no sólo el accidentado, que 

podrá percibir actualizado y de inmediato la sentencia 

judicial, sino también el organismo nacional que admi-

nistra el fondo de garantía que podrá déstinai su accto 

nar a la atención de otras necesidades que ahora por la 

cantidad de trabajo quedan poslergada.s. 

La modificación que se propone restituirá al juez una 

facultad que ahora no tiene sustento jurídico su cerce 

nación. 

Asimismo hay que señalai que la prohibición de pan») 

directo se basaba en la amplitud que lenían los apode 

rados en la justicia para percibir importes que realmente 

deben ser abonados solamente a los beneficiarios. 

La modificación de la ley de Contrato de Trabajo que 

restringe el pago por el juez solamente a los beneficia-

rios directos, prohibiendo e) pago a los apoderados le-

trados (ley 20.744) y sus modificatorias —decreto ley 

390/76, texto ordenado LCT— permite la presente mo-

dificación respetando el viejo espíritu de la ley, pero al 

mismo tiempo agiliza un trámite con real beneficio para 

el accidentado y desmembrando en parte la burocracia 

administrativa que en este caso no tiene sustento jurí-

dico alguno, 

La modificación permite asimismo resguardar la inte-

gridad del fondo de garantía cuando atribuye control 

judicial del aporte patronal que determina el decreto 

ley 8.064/57. 

Por último la reducción de la edad de quienes pue-

den percibir directamente la indemnización, ya sea ju-

dicial como administrativamente, a los 16 años de edad 

en lugar de los 18 años que determinaba la ley, permito 

adecuarla a la más moderna legislación laboral y pro-

visional que ya permite, incluso en nuestros tribunales, 

la intervención en juicio y el aporte previsional a partir 

de los 16 años. 

En lo demás la ley en su artículo 9 ha sido totalmente 

mantenida en su forma original. 

No me quedan dudas del apoyo que la excelentísima 

Cámara prestará a este proyecto de modificación de ley 

que beneficiará a quienes sufren infortunios de trabajo 
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y permitirá en parte terminar con trámites burocráticos 

mejorando la imagen y eficiencia del Estado. 

Felipe Zingale. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 
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El Semdo y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Agrégase como último párrafo del ar-

tículo lo de la ley 20.572, el siguiente texto: 

Cualquier otro cargo o función incorporado al 

régimen de la presente ley deberá haberse ejercido 

durante períodos de gobierno constitucional para 

obtener e) beneficio respectivo. 

Art. 1'' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Adolfo Reynoso. — José L. Rodríguez Ar-
tusi. — Zélmar R. Leale. — Angel H. 
Ruiz. — Ricardo J. Cornaglia. — Juan J 
Cavallari. — Santiago D. Tosi. — Jorge 
Stolkiner. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La modificación, que por agregación de un último 

párrafo a la redacción del artículo de la ley 20.572. 

se propone, no hace más que cristalizar un anhelo gene-

ralizado, en el sentido de reconocer el beneficio estatuido 

por la referida ley. solamente a quienes hayan ejercido 

cargos en el Estado nacional durante los períodos de 

gobiernos constitucionales, es decir, cuando el pueblo 

ha participado en la elección de los mismos, ejerciendo 

su derecho soberano. 

Hasta la fecha, y con. la actual redacción de la ñor 

ma citada, pueden haccr uso de la misma, no sólo quie-

nes han desempeñado sus tareas durante períodos de 

gobiernos democráticos, sino también aquello? que han 

hecho su aporte laboral para los gobiernos de facto, que 

a lo largo del tiempo han detentado y usufructuado el 

poder político que por derecho y justicia corresponde al 

pueblo argentino todo, y ello en virtud de decretos o 

leyes, que vinculados a la presente ley con posterioridad 

a su sanción, otorgan sus beneficios a otros cargos o 

funciones que briginariamente no estaban contemplados 

en ella. 

Por lo tanto, y además, teniendo presente los términos 

de la llamada "ley de protección del orden constitucional 

y de la vida democrática", recientemente sancionada, 

a los cuales nos remitimos, consideramos no sólo nece 

saría la modificación propuesta, sino imperativa la mis 

ma, como una justa composición, dejando de lado a 

quienes atribuyéndose funciones que no le fueron dele-

gadas, o quienes por éstos fueron puestos en funciones, 

hoy pretenden estar a la misma altura de quienes con 

legítimo derecho ejercieron las actividades en cualquiera 

de los poderes del Estado nacional. 

Adolfo Reynoso. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 
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El Sentido y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Autorícese la creación del Centro de 

Educación Superior General San Martín, de nivel ter-

ciario, en la ciudad de San Francisco, provincia de 

Córdoba, a partir del término lectivo 1985. 

Art. 2o — La sede del citado centro educativo será el 

edificio del Colegio Nacional y Comercial San Martín, 

de esa ciudad. 

Art. — Facúltese a los organismos de gobierno es-

colar para implementar planes de estudio de nivel ter-

ciario, con perfiles terminales de salida laboral. 

Art. 4o — Considérese en el presente proyecto la fle-

xibilidad de la estructura curricular, según lo imponga 

la demanda de capacitación del medio, atendiendo a los 

estudios realizados por ese establecimiento educacional. 

Art. 5o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Mariano J. Planells. — Orlando E. Selh. — 
Adolfo Torresagasti. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La realidad educativa superior aspira a capacitar a los 

jóvenes de hoy para el mundo del trabajo, en actividades 

básicas y de servicios de las respectivas economías re-

gionales, para dar respuestas tanto a las necesidades 

actuales cuanto a las previsiones razonables para un 

futuro próximo. 

El desarrollo científico-tecnológico de un mundo con 

alto grado de complejidad, reclama hoy hombres con 

suficiente idoneidad para la aplicación del saber profe-

sional, con dominio de métodos y prácticas que exceden 

las posibilidades educativas del nivel medio actual. 

La ciudad de San Francisco es polo de desarrollo de 

actividades industriales, comerciales y de servicios; ubi-

cada en un marco regional de importantes recursos 

provenientes del agro y la ganadería. 

En este contexto socio-económico urbano y regional, 

el nivel educativo superior debe dar respuestas y posi-

bilidades a 2 100 egresos del nivel medio, procedentes 

de más de sesenta establecimientos educacionales que 

conforman el área de captación estudiantil de la ciudad. 

La conducción del proceso de enseñanza-aprendizaje 

requiere plantas físicas adecuadas para la interacción 

docente-alumno, en un marco posibilitante del desarrollo 

de la dinámica educativa. El moderno edificio del Co-

legio Nacional y Comercial San Martín constituye la más 

avanzada estructura edilicia que la ciudad ofrece a las 

condiciones antedichas. 

En virtud de lo enunciado, los recursos humanos que 

pretende el medio, necesitan formarse en el campo cien-

tífico-tecnológico a nivel terciario, de una manera más 

flexible en cuanto a la estructura curricular de las 

carreras a implementar. 

La justificación de esta propuesta reside en la inelu-

dible razón de admitir la reconversión de planes de 
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esludios, asegurando su rotatividad, para mantenerlos 

vigentes en función de las necesidades actuales, de las ( 

previsiones futuras, y del reaseguro que garantice la , 

absorción de la salida laboral 

Modalidades como: impuestos y gravámenes admi 

«ústración financiera, relaciones laborales, legislación pre-

vis'ional, estadísticas y organización de datos, laboratorio 

y bromatología son las que el mercado local y regional 

exigen en esta instancia, implemcntadas rotativamente 

cada trienio, en forma sucesiva, constituirán la base con 

que aspira iniciar su tarea este Centro Educativo Su-

perior. 

El relevamiento de las necesidades de la ciudad y re-

gión, y el análisis del mismo, han demostrado la conve-

niencia de ciclos terminales rotativos, y avalan su apli-

cación en un polo urbano dinámico como es la ciudad 

de San Francisco. 

Mariano }. Planells. — Orlando E. Sella. — 
Adolfo Torresagasti. 

—A la Comisión de Educación. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Autorícese la creación de un centro de 

estudios terciarios en Ja ciudad de Morteros, deparla-

mento San Justo. provincia de Córdoba, atendiendo eJ 

auspicio y los estudios realizados por la Municipalidad ! 

de ésa y su comisión docente asesora. | 

Art. 20 — La sede del citado centro educativo será ' 

el local de la ex Escuela Dahnacio Vélez Sarstield, que 

se encuentra bajo Jurisdicción municipal. 

Art. 3o — Facúltase a ios organismos de gobierno es-

colar a implementar planes de estudio de nivel terciario, 1 

modalidad profesorados de carácter rotativo. 

Art. 4o — Las especialidades, y su orden de puesta 

en marcha, serán autorizados por los organismos de 

competencia, considerando los estudios y requerimientos 

que a tal fin realizare la comisión docente asesora citada 

en el artículo lo, 

Art. 5o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Mariano J. Planells. — Orlando E. Sella. — 
Adolfo Torresagasti. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La educación es el instrumento que asegura la subsis-

tencia de la comunidad, porque a través de ella se forjan 

las generaciones que conducirán la sociedad a la que 

pertenecen. 

El habitante urbano del interior del país requiere y 

reclama igualdad y una amplia gama de oportunidades 

de realización en el marco de un proyecto integral de 

desarrollo y progreso. 

La educación no es ajena al 10J integradoi que le 

cabe en el contexto de una regionalización que atienda 

las aspiraciones de formación de recursos técnicos y pro-

fesionales consustanciados con su medio. 

De esta forma, los hombres de la región Nordeste de 

Córdoba aspiran a integrar a la ciudad de Morteros al 

sistema educativo de nivel terciario. 

Morteros es centro urbano de importancia en la pro-

vincia de Córdoba. Con 15.000 habitante? nuclea, y 

ofrece a su región do influencia, diversas actividades 

productivas y de servicios. 

Un centro de estudios de nivel terciario, con modali-

dades de carácter rotativo, encuentra plena justificación, 

ya que cubre el vacío educativo de este nivel. La moda-

lidad rotativa elegida tiene su fundamento en la cobertura 

gradual de las necesidades del medio al variar las orien-

taciones cuando lo demande la oferta o salida laboral. 

Así, los centros de enseñanza terciaria, dada la escala 

de los núcleos urbanos que les dan vida, encuentran 

amplia proyección en el tiempo por su capacidad de 

adaptarse y acompañar al contexto socioeconómico que 

demanda los recursos que en dichos centros se forman. 

La posibilidad de contar con una entidad educativa 

de este tipo que vuelque profesionales capacitados téc-

nica y pedagógicamente para conducir el proceso de 

enseñanza-aprendizaje es una concreción de efecto dina-

núzante, cuya influencia se hace luego palpable en 

todos los componentes sociales. 

Hay una realidad tangible hoy, que el urbanismo veri-

tica: la real dinámica y potencialidad que adquieren 

los centros urbanos que brindan servicios de transmisión 

de bienes culturales. 

Los bienes culturales, como objetivos de! accionar 

educativo, configuran el tactor de permanencia y reno-

vación de una sociedad; y los centros de formación do-

cente, a ese impacto dinamizante y vivificador de los 

bienes culturales, suman su carácter de forja a través de 

los cuales subsisten y se proyectan los pueblos que los 

crean. 

Mariano ). Planells. — Orlando E. Selta. — 
Adolfo Torresagasti. 

—A la Comisión de Educación. 
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F.l Senado tj Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Reemplázase el artículo lo de la ley 

20 957, por el siguiente: 

La presente ley es el estatuto aplicable al cuerpo 

diplomático argentino y demás agentes del Servicio 

Exterior de la Nación, como institución a cargo de 

la defensa de la soberanía, de la seguridad y de los 

intereses de la República en el exterior, a la par de 

ser el instrumento ejecutivo y representativo de la 

política del señor presidente de la Nación en eJ 

campo de las relaciones internacionales. 

El régimen normativo y sus disciplinas derivan 

de la naturaleza específica del cometido que desen-

vuelven sus agentes, así como la índole de sus obli-

gaciones, limitaciones e incompatibilidades que les 

impone su estado diplomático, mientras integran el 

cuadro permanente ya sea activo o de reserva, que 

este estatuto contempla, 
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Art. 2o— Agréguese a continuación' de] último parra 

to del artículo 63 de la ley 20.957, el siguiente; 

Durante eJ desempeño de funciones en ia Repú-

blica, los funcionarios de la categoría A percibirán > 

las mismas remuneraciones y adicionales que se es- I 

tablezcan para el procurador fiscal de la Corte 

Suprema y, en el orden decreciente de un cinco por | 

ciento ( 5 % ) poi categoría respecto de aquélla, 

las restantes mencionadas en el artículo 3o. 

Art. 3Y — Esta ley rige a partii del día L' del mes 

siguiente a su promulgación. 

Art, 4V — Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Tomás W. González Cabanas. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: ¡ 

En la primitiva Ley del Servicio Exterior de la Na-

ción y en las sucesivamente dictadas como modificato-

rias de la misma en los últimos años, se omitió definir 

de manera cabal y precisa. la naturaleza específica de 

las funciones que cumple el cuerpo diplomático argen-

tino. la importancia que su cometido reviste para la se-

guridad y defensa de los intereses de la Nación en el 

mundo de las relaciones internacionales y las circuns-

tancias que explican la necesidad y presencia de un 

instituto del Servicio Exterior, como academia de for-

mación y centro lectivo de quienes aspiran consagrarse 

a la carrera diplomática. 

Este conjunto de funciones y atributos que caracteri-

zan el estado diplomático, umversalmente reconocido a 

sus agentes, debe ser enunciado en un estatuto legal, i 

de contenido- especial que distinga al cuerpo diplomáti-

co del resto de los agentes de la administración pública 

Por otra parte, este proyecto equipara rn lo que se 

refiere a remuneraciones, al embajador con el procura-

dor de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. Para 

entender más acabadamente este aspecto cabe recordar 

que los embajadores tienen dedicación exclusiva en el 

cargo, debiendo agregarse que aun retirados, continúan 

obedeciendo un régimen de incompatibilidades tales co-

mo la imposibilidad de aceptar cargos en empresas ex-

tranjeras. Va de suyo, que en la actualidad un embajador 

en su cargo percibe alrededor de pesos argentinos treinta 

mil ($a 30.000), siendo que un encargado de edificio, 

sin mengua por el respeto que por éste profesamos, per-

cibe alrededor de pesos argentinos veintiséis mil ($a 

26.000). 
Viene al caso reseñar la actividad de los embajadores, 

quienes son designados por el presidente de la Nación 

con acuerdo del Senado, siendo representantes perso-

nales del primer mandatario. Le son asignadas delicadas 

funciones tanto políticas como administrativas, pudién-

dose mencionar entre ellas las de mediar en convenios 

con potencias extranjeras, confeccionar los mismos para 

su posterior sanción por parte del Congreso Nacional, 

constituyen cabeza del área respectiva del Poder Ejecuti-

vo uacional y son la máxima autoridad argentina en el i 

exterior. 

La aspiración del proyecto lo es respecto a embajado-

res con funciones en la República Argentina y mientras 

dure la misma dado que, en el exterior, tales funcionarios 

se rigen por un régimen diferente, fundamentado en las 

recaudaciones consulares, afectadas a ese efecto, y, ade-

más, tienen las remuneraciones fundadas de acuerdo al 

costo del edificio, conforme al destino, además de ru-

bros por gastos de representación, de mantenimiento y 

sueldo especial en la actualidad aproximadamente a dos 

mil quinientos dólares. 

Tales razones hacen diferentes las situaciones de esios 

funcionarios del Estado según estén basados en nuestro 

país o cumpliendo funciones en el extranjero. 

Es importante señalar que el embajador con base en 

la Hepública Argentina no percibe gastos de representa-

ción siendo que igualmente debe afrontar múltiples com-

promisos con representaciones extranjeras y mision-s 

especiales con magras asignaciones. 

En función de esa necesidad de precisar la naturaleza 

y alcances de las funciones que desarrolla este cuerpo 

especializado y el particular tratamiento que debe dis-

pensarse al mismo durante el ejercicio de funciones en 

la República, es que se propician las siguientes modifi-

caciones al articulado de la ley 20.957 ya que tiende a 

consolidar y jerarquizar la función diplomática, dándole 

a ella continuidad y estabilidad a todo el cuerpo diplo-

mático y Servicio Exterior de la Nación. 

presente proyecto de ley fue realizado en colabora-

ción por los señores embajadores doctor Carlos Echagüe 

Máximo [ichecopar, doctor Guillermo Speroni y el doc-

tor Ricardo Levene (n.). 

Tomás VV. González Cabanas. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 

Culto. 
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f;.l Senado tj Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Agrégase al artículo 6o de la ley 2.372 

(Código de Procedimientos en lo Criminal para la Jus-

ticia Federa] y Ordinaria de la Capital Federal) el si-

guiente texto: 

Durante los días inhábiles los jueces con sus se-

cretarios atenderán únicamente aquellos asuntos que 

no admitan demora o cuya dilación hasta el primer 

día hábil entrañe eJ peligro de un daño irreparable 

o afecte gravemente algún derecho o garantía fun-

damental de las personas. Para este fin la Cámara 

de Apelaciones en lo Federal, la Cámara de Apela-

ciones en lo Criminal y Correccional de la Capital 

Federal y la Cámara Nacional de Apelaciones en 

lo Penal Económico establecerán con fuerza obli-

gatoria para los jueces de sus respectivas jurisdic-

ciones, un régimen de tumos especiales, dejando 

establecidos los lugares y horarios en los cuales, 

durante los días inhábiles, podrán concurrir los in-

teresados. 

Art. 2o — Agrégase al artículo 118 de la ley 22.383 

(reformas al Código de Procedimientos en lo Criminal) 

el siguiente texto: 

Inciso 7o — Durante los días inhábiles los fiscales 

atenderán únicamente aquellos asuntos relacionados 
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con eximiciones de prisión, excarcelaciones y babeas 

corpus. Para este fin, las respectivas cámaras de 

apelaciones procederán de acuerdo a lo prescrito 

para los jueces en el artículo agregado por 

esta ley. 

Art. 3"? — Agrégase al artículo 11 del decreto ley 

1.285 (4 de febrero de 1958; organización de la jus-

ticia nacional) el siguiente texto: 

Los jueces de primera instancia que ejerzan la ju-

risdicción criminal concurrirán a su despacho en días 

inhábiles durante el horario y en las oportunidades 

que toque por turno, de acuerdo a la reglamentación 

que dictarán las respectivas cámaras de apelaciones 

Los jueces federales del interior con asiento donde 

exista un solo juzgado, no tendrán obligación de 

concurrir a su despacho en dias inhábiles, pero las ¡ 

respectivas cámaras de apelaciones dispondrán el I 

modo en que los interesados puedan concurrir a | 

ellos en los casos de los artículos y 380 del 

Código de Procedimientos en lo Criminal para su 

jurisdicción. Idéntico régimen se aplicará para los 

procuradores fiscales. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. ^ 

romdi W, González Cabañas. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: | 

Respetuosos de la libertad y del principio de Inocen-

cia que consagra nuestra Constitución Nacional, enten-

demos que la justicia que llega tarde ya no es justicia 

Nadie debe permanecer detenido ni un minuto más 

de lo que en derecho íe corresponde puesto que de lo 

contrario, H más de padecer la ilegítima situación, se 

va generando eti el pueblo la lógica desconfianza en 

sus autoridades y más precisamente en sus jueces Ello | 

es grave desde todo punto de vista. 

Por ello, en aras al respeto que merece la seguridad 

y la libertad de las personas, dos valores fundamentales 

de la vida humana, es que hemos creído conveniente 

que la justicia en lo federal y la nacional en lo criminal 

y correccional, atiendan situaciones urgentes durante ei 

transcurso de feriados y de fines de semana. Ello debe5 

compadecerse con nuestra creencia que la Justicia es un 

servicio público y por lo tanto, al menos en sus aspecto« 

más delicados, no debe cesar de funcionar Obviamen-

te, si durante estos días continúan con su labor los trans-

portes, los hospitales, etcétera, con mucha más razón 

deben continuar en funciones los tribunales que tienen 

competencia para decidir acerca de la libertad de los 

habitantes del Estado. 

En la práctica, cuando un juez está de turno con uu 

circuito de seccionales o dependencias policiales, Jas 

consultas se evacúan telefónicamente a través de los 

secretarios del tribunal y muy excepciorialmente del juez. 

Pero también es cierto que por ser precisamente fe-

riados y sábados y domingos, magistrados y funcionarios 

no permanecen en sus hogares y los preventores policia-

les muchas veces no tienen a quien consultar aspectos 

urgentes que se suscitan en los sumarios en los que in-

tervienen i por estas razones o porque muchas veces 

lo» teléfonos no funcionan, otra realidad de este país, 

se perjudica al detenido que, de no ser por las razones 

apuntadas, podría haber recuperado su libertad a loa 

pocos momentos de su detención. Sin embargo, la rea-

lidad nos impone algo muy diferente; el individuo ha-

brá de permanecer detenido todo el fin de semana en 

la dependencia policial que lo detuvo y hasta que no 

se eleve el sumario ante el juez, no podrá pedir su li-

bertad y obviamente va de suyo que tampoco podrá 

recuperarla, con lo que muchas veces se prolonga esta 

situación hasta por ocho o más días, para luego de ser 

indagado recuperar su libertad por falta de mérito (ar-

tículo 6, del C.P.C.) o por excarcelación (artículo 379 

del C .PC. ) . 

Esta irritantt realidad no se compadece con el res-

peto debido al ser humano como tal. 

Entendemos que lo proyectado paliará estas situacio-

nes de inseguridad qu* padecen en la actualidad muchas 

personas. 

Propiciamos que tanto en feriados como en sábados 

v domingos exista un tribunal completo con juez, secre-

tario fiscal y empleados para atender excarcelaciones, 

eximiciones de prisión, hábeas corpus. libertad por falta 

de mérito, entrega de cadáveres, etcétera, que puedan 

requerirse, obviamente en casos de detenciones produ-

cidas en días inhábiles, en dias feriados o el día vier-

nes pasadas las 13 y 30 horas, en que los tribunales 

culminan sus horarios oficiales. 

El personal policial que proceda a la detención de una 

persona que pueda obtener su libertad conforme a la ley 

de excarcelación, lo comunicará de inmediato al magis-

trado de turno especial de feriados y fines de semana 

-1 su despacho en forma telefónica y vía télex urgente 

v el juez decidirá lo que corresponda. El detenido podrá 

solicitar su libertad por sí o por intermedio de su le-

trado, pud éndose presentar la excarcelación en la sala 

dr público despacho del magistrado de turno. 

Un antecedente reciente lo constituye la acordada de 

la Cámara Federal aparecida en mayo de 1984 que dis-

pone que habrá una secretaría que funcionará en estos 

días de 9 a 12 horas con la presencia del secretario y 

con asistencia de un empleado al menos, quien se comu-

nicará con el juez para informes de detenidos en depen-

dencias policiales o de seguridad, entrega de bienes ur-

gentes, hábeas corpus, cadáveres, etcétera. 

Pero no alcanza a satisfacer los problemas expuesto! 

en estos fundamentos, esta acordada de la Cámara Fe-

deral loda vez que de su normativa no parece despren 

derse que se decida sobre la libertad de la persona; 

secretario per se no puede hacerlo y recordamos que 

el juez no está en el tribunal por cuanto la acordada 

no lo exige y que el funcionario antes citado solamente 

se limita a proporcionar información acerca de los de 

tenidos. 

El magistrado de tumo especial habrá de resolver 

pedidos de excarcelación, eximición de prisión, libertad 

por falta de mérito, hábeas corpus, entrega de cadáve-

res a los deudos de la persona fallecida en sumario» 

instruidos por muertes u homicidios, etcétera. 

La habilitación de esos días y horas para un tribunal 

completo y referidos a asuntos que no admiten dilacióo 
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o que la misma entrañe el peligro de un daño irrepa-

rable o afecte gravemente un derecho o garantía funda-

mental de los ciudadanos, logrará una decisión inmedia-

ta que determine la situación del detenido sin necesidad 

que ésta se prolongue en el tiempo por razones de mé-

todos o criterios sumamente perjudiciales. 

El presente proyecto de ley ha sido elaborado con la 

colaboración del doctor Ricardo Levene (nieto). 

Tomás W. González Cabañas. 

—A las comisiones de Legislación Pena! y 

de Justicia. 

125 

El Senado y C.ámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Apruébase el Convenio Comercial en-

tre el Gobierno de la República Argentina y el Go-

bierno de ía República de Honduras, suscrito en la ciu-

dad de Buenos Aires el 20 de agosto de 1981, cuyo 

texto forma parte integrante de la presente ley. 

Art. 2o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Lily Ai. D. de la Vega do Malvasio. — Ma-
riano J. Planells. — Julio A. Migliozzi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Este convenio tiene por objeto propiciar e incremen-

tar el comercio entre los países firmantes en forma 

compatible con sus relaciones amistosas y de conformi-

dad a las respectivas legislaciones y regulaciones vi-

gentes. 

Para lograr ese objetivo, las partes se comprometen 

a facilitar las exportaciones e importaciones de merca- | 

derías; a dispensarse, recíprocamente, el trato de na-

ción más favorecida en lo concerniente a derechos aran-

celarios; a promover contratos entre personas físicas y 

jurídicas de ambos países. 

Para facilitar el cumplimiento y desarrollo de! pre-

sente convenio, las partes contratantes acuerdar) la for-

mación de una comisión mixta argentino-hondureña de 

cooperación económica e intercambio comercial, que st 

reunirá alternativamente en Buenos Aires y en Teguci-

galpa bianualmente o cada vez que las partes lo con-

sideren oportuno. Esta comisión podrá, entre otros te-

mas: analizar el intercambio comercial entre ambos 

países en el marco de las disposiciones del p;e.s;nte 

convenio y adoptar las recomendaciones, procedimientos 

y sugerencias necesarios para promover. dicho inter-

cambio. Así como resolver todas las dificultades que 

puedan surgir en el proceso de ejecución del convenio. 

Señor presidente, tal lo establece el mismo convenio, 

su aprobación conducirá, en el orden internacional al 

fortalecimiento de las relaciones amistosas y al incre-

mento de las relaciones económicas y comerciales entre 

ambos países en base al beneficio mutuo, y en el orden 

interno contribuirá a aumentar el proceso de desarrollo 

económico regional, lo que permitirá, a su vez, una ma-

yor distribución de la riqueza. , 

473o. 

Los fundamentos de este proyecto son muy simples 

y Ja simplicidad está dada porque algunos do ellos cons-

tituyen objetivos prioritarios de política exterior del ac-

tual gobierno, expresados en declaraciones del señor pre-

sidente y del canciller. Pero fundamentalmente porque 

los principios de fraternidad y de cooperación política 

y económica son principios de nuestra doctrina justicia-

lista. Como manifestó el señor canciller, "mientras más 

puntos de apoyo tenga la Argentina en el mundo, menos 

dependiente será". Esto evidencia que la inserción ac-

tiva de la Argentina en el ámbito internacional es uno 

de esos objetivos prioritarios. 

La reinsercíón de la Argentina en el mundo, luego 

del proceso de aislamiento de estos últimos años de go-

bierno de facto, exige adoptar medidas rápidas y efica-

ces, en un marco de acercamiento con la mayor cantidad 

de países posible. Esta reinserción, sabemos, debe ser 

política y económica. El retomo de la Argentina al sis-

tema democrático abre posibilidades para aumentar los 

vínculos con aquellos países que viven en democracia. 

En este sentido, los socios políticos de la Argentina son, 

en primer lugar, los países de América latina, con los 

cuales y mediante la cooperación podremos lograr una 

mayor participación económica y política en el sistema 

internacional. 

Asimismo, declaró el señor presidente, "somos respe-

tuosos de la situación interna de cada uno de los países, 

pero no podemos dejar de señalar nuestra profunda con-

vicción de que la integración triunfará, en definitiva, sí 

se apoya en la democracia y en la participación de los 

pueblos ("Clarín" 20 de marzo de 1984). Esto no hace 

más que reforzar los fundamentos a la aprobación soli-

citada. 

Finalmente, decía el general Perón: "Nuestras normas 

internacionales están dictadas por principios, no por con-

veniencias". Y los principios de fraternidad y coopera-

ción política y económica caracterizan la única práctica 

de paz y justicia capaz de aproximar sin recelos a las 

naciones y hacerlas vivir dentro de una misma aspira-

ción de armonía. 

En síntesis, señor presidente, ha llegado la hora que 

la solidaridad latinoamericana, la integración latino-

americana dejen de ser una retórica estéril para conver-

tirse en acciones concretas. 

Quiero puntualizar que este convenio que someto a 

aprobación de esta Honorable Cámara fue suscrito con 

un pais democrático y de América latina. 

Li'y M. D de la Vega de Malvasio. — 
Mariano J Planells. — Julio A. Migliozzi. 

CONVENIO COMERCIAL ENTRE EL GOB IERNO 

DE LA REPUBLICA ARGENTINA Y EL 

GOBIERNO DE LA REPUBLICA D E HONDURAS 

El Gobierno de la República Argentina y el Gobierno 

de la República de Honduras, que en lo sucesivo se 

designarán como las Partes Contratantes, deseosos de 

fortalecer las relaciones amistosas e incrementar las re-

laciones económicas y comerciales entre ambos países 

en base al beneficio mutuo, han convenido lo siguiente: 

ARTICULO lt 

Las Partes Contratantes se esforzarán en propiciar 

e incrementar el comercio en tre sus pa íses en forma. 
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compatible con sus relaciones amistosas y de confor-

midad con los términos del presente Convenio y de 

su legislación y regulaciones vigentes. 

ARTICULO 2? 

Las Partes Contratantes convienen en otorgarse recí-

procamente el trato incondicional de Nación más fa-

vorecida en lodo lo concerniente a derechos arance-

larios y sus recargos, der "hos consulares y derechos e 

impuestos de cualquier clase que puedan ser aplicados 

con motivo de la exportación, impoiUción, venta, com-

pra, transporte, circulación, distribución y utilización 

de productos naturales y/o manufacturados originarios 

y procedentes del territorio de la otra Parte Contratante. 

ARTICULO 39 

Exceptúase de lo dispuesto en el artículo las ven-

tajas o franquicias que hayan otorgado u otorguen en 

el futuro las Partes Contratantes con motivos de inte-

gración, establecimiento de zonas do libre comercio o 
las que se deriven de acuerdo de tráfico fronterizo. 

Las Partes Contratantes podrán otorgarse preferen-

cias arancelarias siempre que las mismas se establezcan 

de conformidad con los Acuerdos de integración regio-

nal a los cuales pertenezcan. 

ARTICULO 49 

Las Partes Contratantes convienen en facilitar, dentro 

de las facultades que normalmente ejercen en la ma-

teria, la exportación e importación de las mercaderías. 

A R T I C U L O 59 

Todos los pagos que se realicen al amparo de las 

disposiciones del presente C< ¿nio se efectuarán en 

dólares de los Estados Unidos de América o su equi-

valente en otras divisas de aceptación mutua. 

•\ii' . i "i.-: I: 

Las Partes Contratantes promoverán la elaboración 

de contratos entre las personas físicas y jurídicas de la 

República Argentina y de la República de Honduras, 

sobre la base de precios vigentes en mercados interna-

cionales representativos y /o en condiciones de entrega, 

pago y precio que se establezcan en cada contrato. 

"u" TL: • •• 

Ambas Partes Contratantes convienen en que los pro-

ductos exportados por uno y otro país DO podrán ser 

reexportados a un tercero sin la previa autorización de 

la Parte exportadora, 

ARTICULO 89 

Las Partes Contratantes se comprometen a adoptar las 

medidas necesarias en sus respectivos territorios para 

proteger los productos naturales y/o manufacturados 

originados en el territorio de la otra Parte Contratante 

contra cualquier forma de competencia desleal. 

Asimismo, las Partes Contratantes se comprometen a 

facilitar, de acuerdo con sus respectivas leyes y regu-

laciones, el registro, renovación o transferencia a través 

de sus correspondientes departamentos gubernamenta-

les, de patentes, marcas, nombres comerciales y signos 

similares que protejan los productos originarios de' cual-

quiera de las Partes Contratantes. 

A R T I C U L O 9? 

I Para facilitar el cumplimiento y desarrollo del presen-

te Convenio las Partes Contratantes acuerdan la forma-

ción de una Comisión Mixta argén tino-hondurena de 

Cooperación Económica e Intercambio Comercial, que 

se reunirá alternativamente en Buenos Aires y en Tegu-

I cigalpa bianualmente o cada vez que las Partes Contra-

' tante.s- lo consideren oportuno. 

Es la Comisión podrá, cutre otros temas: 

a) Analizar el intercambio comercial entre ambos 

países en el marco de las disposiciones del pre-

sente Convenio y adoptar las recomendaciones, 

procedimientos y sugerencias necesarios para 

promover dicho intercambio. 

b) Resolver todas las dificultades que puedan sur-

! gir en el proceso de ejecución del Convenio. 

A R T I C U L O 10 

Cada Parte Contratante propiciará la participación ep 

las ferias y exposiciones internacionales que se celebren 

' en el territorio de la otra Parte Contratante, permitirá 

el establecimiento en sus respectivos territorios de ferií^;. 

I exposiciones, ceñiros comerciales permanentes y transi-

torios. 

A R T I C U L O 11 

Cada Parte Contratante permitirá el ingreso y salida 

de muestras y productos sin valor comercial y de los 

bienes preparados para su presentación en ferias y ex» 

posiciones realizadas en los respectivos territorios de 

acuerdo con las leyes y regulaciones vigentes en cada 

país. 

Hecho en la ciudad de Buenos Aires, capital de Ja 

República Argentina, a los 20 días del mes de Agos-

to del año mil novecientos ochenta y uno, en dos ejem-

plares originales en idioma español, igualmente autén-

ticos. 

PUK EL G O B I E R N O DE LA P O R EL G O B I E R N O D £ L A 
í R E P U B L I C A A R G E N T I N A R E P U B L I C A DE H O N D U R A S 

' Oscar Héctor Camilión César Elvir Sierra. 
Ministro de Relaciones Ministro de Relaciones 

Exteriores y Culto. Exteriores. 

—A las comisiones de Relaciones Exteriores 

y Culto y de Conv rcio. 

126 
I 
| El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

| Artículo 1 l v — El Instituto Nacional de Tecnología In-

dustrial se regirá exclusivamente por su ley orgánica, 

decreto ley 17.13S, de fecha 27 de diciembre de 1957 

—ratificado por la ley 14.467 y sus modificaciones, sus 

decretos reglamentarios—, sin sujeción a las normas que 

limiten su autarquía y las facultades que ya Uenc asig-

nadas y con más lo determinado por medio de esta ley. 

Art. 2^ — Déjase siu efecto lo determinado por la ley 

I 22.294, artículo 5<?, respecto al numeral 18 del anexo I I I , 
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referido a los créditos otorgados a empresas industriales 

por instituciones bancarias y financieras no bancarias, 

por Jo que se disponía Ja derogación de Ja vigencia de 

los tributos y aportes con destino al Instituto Nacional 

de Tecnología Industrial. 

Art. 39 — Manteniéndose vigentes las actuales fuentes 

de recursos del Instituto Nacional de Tecnología Indus-

trial, las instituciones bancarias y las financieras no ban-

carias autorizadas a funcionar como tales, percibirán a 

partir de los sesenta (60) días de la promulgación de 

la presente Jey, el 0,50 % de cada crédito, o sus amplia- , 

ciones, que liquiden a empresas industríales, sean éstas ' 

privadas, estatales o mixtas, que liquiden cualesquiera 

sea la naturaleza de Jas operaciones, excluidas Jas de j 

carácter cambiario, actuando las instituciones conceden- | 

tes de los créditos como agentes de retención. Las sumas I 

que se ingresen por este concepto se acreditarán al Ins- ' 

títuto Nacional de Tecnología Industrial. Facúltase al 

Poder Ejecutivo a elevar la tasa establecida en el pre- | 

senté artículo hasta un máximo del 0,65 % Los pagos 

que se realicen sobre el exterior, en concepto de royalty, 
transferencia de tecnología, marcas y patentes, estarán 

sujetos a un gravamen del 7,5 % ; los organismos respon-

sables de operar los pagos en el país sobre las plazas del 

exterior liquidarán este porcentaje a las empresas, socie-

dades y/o personas de existencia visible, antes de ope-

rarse la transferencia de los fondos al exterior; las sumas 

que se ingresen por este concepto se acreditarán al Insti-

tuto Nacional de Tecnología Industrial. Los gravámenes | 

incluidos en la presente ley se regirán por las normas de ¡ 

la ley 11.683 y su aplicación, percepción y fiscalización 

se hallarán a cargo de la Dirección General Impositiva. 

Art. 49 — Por lo determinado en el artículo 39, se 

modifica, ampliando sus alcances, lo e.-lablecido por el , 

artículo 19 de la ley 20.954. 

Art. 59 — Los servicios bancarios que se presten con 1 

motivo de lo determinado en la presente ley, serán sin 

cargo para el Instituto Nacional de Tecnología Indus-

trial. 

Art. 69 — Además de lo determinado en la ley funda-

cional del Instituto Nacional de Tecnología Industrial, 

el mismo tendrá como objetivos y funciones los siguien-

tes: propender al desarrollo y mejor desenvolvimiento 

de la industria nacional, intensificando la investigación 

industrial técnico-científica, promocionando la adopción 

de tecnologías convenientes al interés nacional y asistien-

do con tal propósito tecnológicamente a las industrias. 

Realizará investigaciones y estudios con el fin de: 

a) Desarrollar e impulsar eJ uso de materiales y | 

materias primas de origen local y más conve- 1 

nientes y económicos y llegar a un mejor aprove-

chamiento de subproductos y residuos de los 

procesos industriales nacionales; 

b) Desarrollar, adoptar, adaptar y/o mejorar téc-

nicas de transformación y procesos destinados a 

sustituir materias primas o productos de origen | 

local o parcialmente extranjeros, por razones I 

económicas o estratégicas, con vistas al fortale-

cimiento de las políticas nacionales de soberanía 

e independencia tecnológica, en concordancia 

con la extensión de los intereses estratégicos de 

la Nación; 

c) Desarrollar, adoptar, adaptar y/o mejorar téc-

nicas de transformación y procesos de origen 

nacional o extranjero; 

d) Aconsejar sobi'e la conveniencia de la radica-

ción de industrias en áreas de fomento indus-

trial, sobre la importación de bienes y servicios 

y coordinando la elaboración de sus fundamen-

taciones con los organismos públicos y privados, 

estatales y no estatales, a nivel nacional, regio* 

nal, provincial y comunal. Estimulará a las in-

dustrias del país para que emprendan conjunta 

o separadamente los estudios cuyo objeto esté 

destinado a mejorar su producción y los pro-

cesos de transformación utilizados, encaminados 

a la obtención de productos normalizados y de 

mejor calidad. Robustecerá el desarrollo tecnoló-

gico nacional, mediante un adecuado control de 

los actos de importación de tecnologías y asistirá 

a la industria en todas aquellas acciones que 

favorezcan la exportación de bienes y tecnolo-

gías locales, participando también en los proce-

sos de control de calidad de los bienes sujetos 

a exportación, extendiendo los sellos de calidad 

respecto a los mismos. Desarrollará, como labo-

ratorio de referencia, los métodos de control de 

calidad y podrá transferirlos para su uso a ter-

ceros. Mantendrá una estrecha vinculación con 

los industriales de todo el país, con las empresas 
estatales industriales y productoras de servicios 

y propiciará una más efectiva vinculación entre 

ellas respecto a aquellos aspectos- que hacen al 

objeto del Instituto Nacional de Tecnología In-

dustrial. Determinar y mantener una estrecha y 

constructiva relación con el instituto Argentino 

de Racionalización de Materiales ( IRAM) y con 

los organismos científicos y técnicos de la Re-

pública Argentina y del exterior, dedicados a la 

investigación básica o aplicada, con las universi-

dades estatales o privadas, con el objeto de dis-

tribuir ia extensión e intensidad del esfuerzo 

tecnológico creativo, según la configuración y 

funcionamiento del esfuerzo general que la Na-

ción realiza en tal dirección. Participará y pri-

vilegiará la investigación aplicada y tecnológica, 

con el objeto de atender el flujo de demandas 

y problemas que plantea el sistema productivo 

del país, de forma tal que elabore información 

y soluciones que tal sistema necesita. Alentará y 

participará de acciones conducentes a la capa-

citación interdisciplinaria, para englobar una 

visión del conjunto, conocer los cambios y deter-

minaciones de las edades tecnológicas en méto-

dos, procesos, equipos, productos y sistemas de 

la realidad tecnológica mundial y argentina, po-

der participar de su ritmo de cambio y estimar 

el ritmo de ajuste nacional, de modo tal que 

la Nación Argentina ingrese en áreas de tecno-

logías necesarias, para cumplir con una parti-

cipación • irreversible, cuyo objeto es el bienestar 
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del pueblo argentino, su futuro de independen-

cia tecnológica y una plena ocupación de los 

propios recursos. 

Art. 79 — El instituto Nacional de Tecnología Indus-

trial desarrollará un centro de adaptación de tecnología 

para personas minusválidas o discapacitadas, a fin de 

crear condiciones que posibiliten la incorporación de las 

mismas al sistema productivo nacional, dentro del actual 

medio productivo disponible o bien teniendo en cuenta 

la estructuración de ambientes protegidos, en la produc 

ción de bienes y servicios, mediante elementos, sistemas 

equipos, adaptaciones que tengan en cuenta las particu-

laridades de cada área o de cada carencia. Los produc 

tos, sistemas, normas, procesos, equipos, adaptaciones 

que se desarrollen para posibilitar la participación de 

estas personas, deberán tener también comí objetivo el 

posibilitar un mejoi desarrollo de sus personalidades > 

facultados fuera del sistema productivo, ayudando a un 

desarrollo de libertad física y psíquica que permita su 

incorporación a una vida social más plena, justa y par 

ticipativa. 

Art. 89 — El Instituto Nacional de Tecnología Indus-

trial estará dirigido y administrado por un consejo direc 

tivo, designado por el Poder Ejecutivo e integrado por 

un presidente y nueve vocales. De entre los vocales, dos 

de elíos serán designados a propuesta de las asociaciones 

representativas de los industriales del área privada; dos 

serán dedgnados de entre los propuestos por las empre 

sas industriales estatales, uno a propuesta del Banco Na 

cional de Desarrollo, otro de los vocales será designado 

de entre una terna que propondrá el personal del Insti 

tuto Nacional de Tecnología Industrial, perteneciente* 

a su vez a la asociación profesional con represen tació" 

mayoritaiia. Tal terna necesariamente deberá estar ui 

legrada por quienes desarrollen con habitualidad sus hin 

ciones dentro del plantel del personal del INT1. 

Las designaciones no importarán el que se asuma la 

representación de las entidades que los propusieron. Los 

vocales durarán cuatro años en sus cargos Del conseio 

así constituido, uno de los vocales propuestos por el áren 

de la industria privada, uno de los vocales propuestos por 

área de la industria estatal y dos de los restantes, se 

l.eccionados por sorteo, durarán sólo dos años en el cargo 

El carácter de cargos rentados o ad honórem de estas 

designaciones será determinado por la vía reglamentaria 

Art. 99 — Las autoridades del instituto deberán de-

signar una comisión asesora, de carácter técnico-cien ti 

fico, integrada por doce miembros como máximo. Ade 

más de las entidades determinadas en el artículo 59 de 

la ley 17.138/57, se incluyen para ser seleccionados 

a los que propongan: 

—La Universidad Nacional de Córdoba. 

—La Universidad Nacional de Tucumán. 

—E l Laboratorio Nacional de Telecomunicaciones. 

Art. 10. — La comisión asesora tendrá la facultad y la 

obligación de presentar al consejo directivo del INT1 

los dictámenes que a modo de sugerencias estén referi-

dos a los objetivos, trabajos y líneas de acción que ba-

gan a los proyectos, planes de ejecución de los mismos 

y propuestas que estén vinculados con el objeto del 

Instituto Nacional de Tecnología Industrial. La regla-

mentación que a tal fin se elabore tendrá en cuenta las 

oportunidades del ejercicio de estas facultades y obliga-

ciones, que lo son de la comisión asesora como cuerpo 

colegiado y de cada integrante individualmente. 

Art. 11. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Mario A. Gurioli. — Héctor A. Basucldo. 
— Raúl A. Druetta. 

FUNDAMENTOS 

Señoi presidente: 

1 El presente proyecto de ley contiene tres objetivos, 

cuyo cumplimiento se considera Justo, necesario y con-

ducente al logro de nuestra independencia tecnológica. 

El restituir a la voluntad fundacional del Instituto Na-

cional de Tecnología Industrial su original carácter, un 

grado de autarquía cercenado por la nefasta política 

económica social del llamado "proceso", cuyos ejecutores 

dispusieron el cierre de la principal vía de sostenimiento 

y desarrollo del INT1. Me estoy refiriendo a la dero-

gación del gravamen a que estaban sujetos los créditos 

industriales otorgados por el Banco Nacional de Desarro-

llo y otras entidades bancarias y financieras no bancarias, 

cuya vigencia diera fundamento a la participación de las 

entidades empresarias industriales en la conducción del 

instituto que me ocupa. Restituir esta vía de financia-

mienlo se torna imprescindible para posibilitar el rein-

greso de nuestra Nación a un marco industrial propicio 

y conducente a los umbrales de una nueva era tecno-

lógica. La innegable vigencia que el sistema industrial 

I estatal tiene en el tejido social y productivo del país 

constituye el fundamento más contundente para posi-

bilitar la participación de este sector en la conducción 

del INT1, aún más cuando de la propuesta legislativa 

que me ocupa, se infiere la colaboración de este sector 

estatal en el sostenimiento de la institución, por vía del 

gravamen extendido a sus créditos, su necesaria copar-

ticipación con el sectOT privado se justifica así en el 

nivel de conducción que se propone, 

El extender los objetivos del Instituto Nacional de 

Tecnología Industrial constituye un paso necesario para 

posibilitar el ingreso a un sistema posindustrial que no 

•j sólo deberemos emprender, sino que ante nuestra inac-

1 ción se nos impondrá desde fuera de nuestras fronteras, 

por intereses distintos a los nacionales, cuando no dia-

metralmente enfrentados. 

El insertar una nueva vía de financiamiento de las 

actividades del INTI respecto al gravamen que se in-

tiere de la adquisición de tecnología, marcas y patentes 

en el exterior, constituye una vía adecuada para poder 

disponer de una propia capacidad de generar una tecno-

logía criolla que sea la base de la sustitución de las 

importaciones de estos importantes rubros. 

La participación del INTI en la extensión de los 

sellos de calidad de bienes sujetos a exportación, y par-

ticipar en los procesos de control de calidad de las 

I partidas exportables, constituye una forma de ejecutar 

I una política tuitiva de los mercados ganados en el exte-

I rior, garantizándoles a los mismos una homogeneidad 

I y coherencia en los niveles de calidad pactados en los 
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contratos, y a su vez disponer de un mecanismo preven-

tivo de procesos de subfacturación que inciden negati-

vamente en el cuadro de la situación general del país. 

La determinación de alterar el grado y extensión de 

la conducción del INTI se infiere directamente de las 

modificaciones cuya fundanientación se ha explicitado. 

La participación del INTI en un área como la de .la 

incorporación de cientos de miles de personas al aparato 

productivo —minusválidas y discapacitadas— no deja 

de ser una innovación que sostengo como necesaria por 

causas que hacen al interés general de la Nación, como 

al interés de los particulares, cuyos beneficios pueden 

ser nítidamente apreciados por todos. 

La necesaria participación de la Comisión Asesora sr 
dispone como el ejercicio de una obligación y como una 

facultad, extendiendo la posibilidad de la composición 

de ese cuerpo a universidades del interior del país y «1 

Laboratorio Nacional de Telecomunicaciones, con el lin 

de lograr un nivel participativo de mayor trascendencia • 

en el nivel asesor, que adquiere un nuevo carácter con la 

obligatoriedad de emitir dictámenes. 

Encierra el espíritu del proyecto presentado el dotar , 

al INTI de una serie de facultades que hacen a un 

organismo de capacidad tal que pueda participar de 

niveles de determinación estratégica del perfil de futuro 

industrial que perseguimos. 

De acuerdo a los niveles de opinión de científicos, 

técnicos y especialistas consultados sobre el objeto final 

del INTI, su presupuesto no puede ser menor a un 

equivalente de trescientos millones de dólares, lo que 

también permite visualizar la imposibilidad inmediata 

de recurrir a tal magnitud de financiamiento, pero ello 

no obsta para determinar canales de financiación que 

adquieran mayor importancia por el grado de evolución j 

de la recuperación del sistema productivo, recupera j 

ción de la que debe participar en grado muy esencial ta | 

institución que me ocupa ante el señor presidente. | 

Se introduce en este instrumento el concepto de "tec- 1 

nología conveniente", concepto que encierra el grado 

de experiencia acumulada por nuestros técnicos y cien-

tíficos en la labor de apreciación de las edades tecno-

lógicas de los equipos que aparecen en el mercado 

mundial; debiéndose entender que la misma es aquella 

que hace a la satisfacción de nuestras necesidades, sin 

comprometer nuestra política de independencia tecno-

lógica con el máximo de aprovechamiento de los propios 

recursos, priorizando sobre las necesidades de venta de 

Jas multinacionales, las necesidades inmediatas de nues-

tro sistema productivo y el marco de convivencia social 

y justicia el que todos nos hemos comprometido alcan-

zar y preservar. 

Mario A. Gurioli. — Héctor A. Basualdo. — 
Raúl A. Dructta. 

—A las comisiones de Industria, de Presu-

puesto y Hacienda, de Finanzas y de Ciencia 

y Tecnología. 

1 2 7 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Incorpórase a los beneficios de la ley de 

facto 22.955 al personal del Poder Judicial no compren-

dido en el decreto-ley 18.464 (texto ordenado por 

decreto 2.700/83,. 

Art. 2o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Miguel A. Srur. — Bernardo l. R. Sálduna. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El proyecto de ley que traemos a consideración de 

la Honorable Cámara tiene por objeto extender los be-

neficios otorgados a los agentes comprendidos en el es-

calafón para el personal civil de la administración pú-

blica nacional y el que presta servicios en el Ministerio 

de Defensa y Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas 

Armadas por aplicación de la ley de facto 22.955, a 

todo el personal del Poder Judicial de la Nación no com-

prendido en el decreto-ley 18.464 (texto ordenado por 

decreto 2.700/83). 

Estimamos que no existen fundamentos de equi-

dad que determinen la exclusión de los funcionarios y 

empleados del Poder Judicial de la Nación no incluidos 

en el régimen del decreto-ley 18.464 (texto ordenado), 

debido a que las exigencias del personal del Poder Ju-

dicial resultan análogas a las que se mencionan en el 

mensaje de elevación de la mencionada ley de facto. 

De ahí, señor presidente, nuestra inquietud de que 

los beneficios previsionales que otorga la ley de facto 

22.955 se extiendan al persona1 del Poder Judicial de la 

Nación y a sus derechohabientes. 

Miguel A. Srur. — Bernardo l. R. Salduna. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 

Social. 

128 

fíl sanado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1".— Créase la Secretaría de Estado de Me-

dio Ambiente, en el ámbito de competencia del Minis-

terio del Interior. 

Art. 2v — Atribuirle al organismo que por esta ley 

se crea, la conservación de la calidad del medio am-

biente, la preservación de la contaminación del mismo 

v del uso racional de los recursos naturales. 

Art. 3o - Serán competencias de la Secretaría de Es-

tado de M."idio Ambiente las siguientes 

a) La formulación de una política ambiental na-

cional que tome en cuenta las variables econó-

micas del desarrollo sostenido y la preservación 

de los procesos ecológicos esenciales; 

b) Promover la elaboración y establecimiento de 

normas y reglamentos relativos a la preservación 

del medio ambiente, que aseguren la calidad de 

vida de la población y su desenvolvimiento eco-

nómico social; 

c) Coordinar con los organismos especializados en 

el control y la fiscalización de las normas es-

tablecidas para cada componente ambiental; 

d) Cooperar con los organismos especializados en 

la preservación de especies animales y vegetales 

amenazadas y en el mantenimiento de la diver-

sidad genética; 
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e) Mantener actualizado un registro de sustancias 

potencialmente tóxicas y promover a través de 

programas a escala nacional el establecimiento 

sobre el uso adecuado de los mismos; 

j ) Promover en todos los niveles la formación de 

técnicos y especialistas en asuntos relativos a la 

conservación del medio ambiente; 

g) Promover la investigación aplicada y efectuar 

estudios que permitan la elaboración de diag-

nósticos y/o el desarrollo de proyectos; 

h) Elaborar planes para la concientización de la 

población en los temas ambientales tanto en la 

educación sistemática como la asistemática en 

coordinación con los organismos competentes; 

i) Actuar conjuntamente con los organismos espe-

cializados para la concesión de fmandamiento 

a entidades públicas y privadas con miras a 

la recuperación de los recursos naturales afec-

tados por procesos o contaminantes. 

Art. 4o — Se delega al Poder Ejecutivo la ampliación 

de esta competencia en caso de ser necesaria, la de re-

glamentar las misiones y funciones, así como la estruc-

tura operativa del organismo. 

Art. 5o — Inelúyase esta secretaría de Estado en la ley 

de Ministerios actualmente en vigencia. 

Art. 6o - Las partidas de gastos que demande la 

ejecución de la presente ley quedarán a cargo de "Ren-

tas generales" de la Nación. 

Art. 7o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Salvador L. b!atus. — Miguel J. Moragues. 

FUNDAMENTOS 

l ' 
Señor presidente: 

La vuelta al estado de derecho ha producido en el 

ámbito de la estructura administrativa nacional la supre-

sión de algunos ministerios para ajustarse a los ocho que 

marca la Constitución Nacional. 

La inserción de la Secretaría de Estado de Medio 

Ambiente dentro del Ministerio del Interior se funda-

menta en que dado su carácter de ministerio político 

cuenta con todos los elementos necesarios para la im 

plemcntacióu de una política ambiental nacional. 

La política ambiental nacional por su característica 

implica la relación de coordinación y cooperación de la 

Nación y las provincias dentro del marco efectivo del 

federalismo. 

En consecuencia con este concepto las provincias ac-

tuarán coordinadamente en la implementación de lü 

política nacional, aplicando las leyes y reglamentos de 

preservación ambiental que para las mismas se deter-

minan. 

La necesidad de una política global del medio am-

biente comienza a sentirse de forma generalizada y uni-

versal al final de los años sesenta, pero no se plasma 

hasta la década del setenta en la creación o formación 

de unidades administrativas especializadas en la defensa 

integral del medio ambiente y de su calidad. 

Con anterioridad, las administraciones públicas de los 

distintos países, si bien se ocupaban de diferentes e 

importantes materias ambientalistas, tales como el fo-

mento y gestión administrativa de determinados recur-

sos naturales (bosques, aguas, caza, pesca, minería, et-

cétera) o la de regulación y control de actividades con 

ctecios negativos sobre el medio ambiente (actividades 

molestas, instalaciones industriales, vehículos de motor) 

lo hacían con un tratamiento sectorizado, más preocupa-

do por aspectos singulares como la salud y el bienestar 

en las relaciones de vecindad que por la protección glo-

bal del medio ambiente. 

Un tratamiento como el descrito choca inevitable-

mente con las exigencias del planeamiento correcto de 

la problemática ambiental que forzosamente ha de ser 

integral si quiere ser capaz de impedir que las respon-

sabilidades y competencias auténticamente ambientales 

se esterilicen en refuerzos fragmentados o que las pre-

siones sobre el medio se desplacen de unos sectores a 

otros. 

Con ello no solamente se daría una política global del 

medio ambiente sino que quedarían comprometidas in-

cluso las distintas políticas sectoriales que deberían in-

tegrarse en aquélla. 

Las consecuencias de estos enfoques sectoriales son, 

entre otras: 

a) Gran dispersión de esfuerzos y multiplicación de 

acciones paralelas e innecesarias con el consiguiente des-

pilfarro de recursos económicos, de capacidades y es-

fuerzos personales. 

b) Impotencia jurídica, económica y técnica de mu-

chas de las acciones singulares al necesitar el consensG 

de otras acciones coincidentes, muy difíciles de conse-

guir en ocasiones. 

c) Ineficiencia en la solución de la mayoría de los 

problemas ambientales y dilución del sentido de la res-

ponsabilidad. 

La solución no puede ser otra que la coordinación 

efectiva de todas aquellas acciones que inician en un 

mismo sector evitando sus tensiones internas (coordina-

ción intrasectorial ) y de los distintos sectores entre sí 

mediante su integración en una política global (coor-

dinación intersectorial ). 

Encomendar a un órgano la misión de coordinar lat 

funciones de otros órganos es totalmente inoperante si 

no se instrumentan los medios idóneos para llevar a cabo 

aquella misión. 

La simple elevación de rango de! órgano coordinador, 

si no va acompañada de otras medidas, no tiene otro 

efecto que llevar a instancias más altas el mismo grado 

de inoperancia, ya que la coordinación no es una función 

en sí, sino el resultado de la integración de las funcio-

nes directivas y se logra planificando, organizando, diri-

giendo y controlando dichas funciones con competencias 

y medios suficientes para alcanzar coherencia entre ellas. 

La degradación del suelo, la contaminación de las 

aguas superficiales, subterráneas y marítimas, alcanza 

hoy niveles peligrosos en todo el hemisferio norte, y 

muchas de las grandes ciudades industriales sufren las 

consecuencias funestas de la polución atmosférica en 

nuestro hemisferio sur. 

El exceso en el uso de fuentes de emisión de ondas 

de todo tipo, radiales, sonoras, calóricas e inclurD ató-

micas, afecta paulatinamente a todas las formas de vida 

modificando seriamente el comportamiento biológico. 
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Actualmente estamos frente a una profundización glo 

bal de la acción directa del hombre sobre la naturaleza, 
y ello impone un cuidadoso análisis de los innumerables 

factores que encadenados entre sí, e interactuando con 

el universo de la materia, pueden decidir la supresión 

de la especie humana como tal y por supuesto acompa 

«ada por otras especies altamente evolucionadas como 

ella, o peor aún, a la eliminación del factor vital del 

planeta que hoy sustenta un número aún indeterminado 

de formas de vida en el seno de la biosfera. 

Para proceder a ese análisis de importancia funda 

mental para nuestro presente y nuestro futuro, hemos 

de tomar conciencia de los factores sociales y políticos 

que actúan junto a los de orden económico y biológicc 

en el entorno de la realidad mundial. 

Porque parcializar bajo premisas un enfoque en el 

que están en juego los principios liberadores de los 

pueblos en vías de desarrollo sería tan suicida para 

estos pueblos como es, para los ya totalmente desarro 

liados, continuar mal aprovechando recursos que no son, 

a estas alturas, pertenencias de unos pocos sino patri-

monio de la humanidad en su conjunto. 

Pensamos que el hombre avanza rezagado detrás rio 

su propia obra, y eso se debe a que en gran medida 

hemos trastrocado los valores relativos al fin y a los 

medios, todo en pos de un seudobeneficio económico 

sin tener en cuenta la naturaleza. 

Llegó la hora de ver el ambiente y los recursos natu 

rales no solamente desde la óptica económica, que tanto 

daño causó a nuestra naturaleza, sino desde la óptica 

de la defensa de nuestros bienes naturales antes de que j 

sea demasiado tarde o imposible de revertir el proceso 

de destrucción. 
i 

Sal'ú'idoT L. Matus. 

— A las comisiones de Recursos Naturales y 

Conservación del Ambiente Humano, de Asun-

tos Constitucionales —especializadas— y de 1 

Presupuesto y Hacienda. 
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Artículo 1° — Suspéndese por trescientos sesenta (360) 

días a partir de la presente ley la iniciación de juicios, los 

trámites de los ya iniciados y la ejecución de sentencias 

tendientes al cobro de créditos por honorarios profesio-

nales que estuvieren vinculados con los planes habita 

cionales del Banco Hipotecario Nacional denominados 

"17 de Octubre" y "25 de Mayo" cuya ejecución hubiere 

quedado cancelada o postergada. ¡ 

Art. 2? — La presente ley y la reglamentación en su 

caso, rige en todo el territorio de la Nación y respecto 

de la materia regulada con carácter especial por normas 

nacionales, provinciales o municipales referidas a la de-

terminación de honorarios o aranceles a procedimientos 

de ejecución o apremio o en subrogación de derechos, 

atinentes a las relaciones profesionales concertadas con ' 

relación a la situación a que alude el artículo 1*?. 

Art. 3 ^ — C o m o norma supletoria de carácter inter-

pretativo de orden público económico, declárase la res-

ponsabilidad del Banco Hipotecario Nacional en relación 

a los créditos a que se refiere esta ley, que serán absor-

bidos en Jas nuevas operatorias de reactivación que pue-

dan establecerse como prosecución de los planes men-

cionados en el artículo 1°. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Florencio Carranza. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

19 _ gobierno de facto sancionó la ley 22.158 

(Boletín Oficial del 13 de febrero de 1980) disponiendo 

la suspensión por el término de trescientos sesenta (360) 

días de las acciones judiciales promovidas para el "co-

bro de honorarios profesionales que estuvieren vincula-

dos con los planes habitacionales del Brinco Hipotecario 

Nacional denominados «17 de Octubre» y «25 de Mayo», 

cuya ejecución hubiere quedado cancelada o postergada" 

(artículo 1^). 

21? — Al año siguiente renovó ese plazo por la ley de 

facto 22.513 (Boletín Oficial del 18 de noviembre 

de 1981). 

En Jos fundamentos del mensaje acompañando al pro-

yecto se explica el problema y su gravedad en los si-

guientes términos: 

"Tenemos el honor de dirigirnos al pn'mer magistrado 

a fin de elevar a su consideración el adjunto proyecto de 

ley por el cual se dispone la suspensión por el término 

de trescientos sesenta (360) días, de las acciones judicia-

les tendientes al cobro de créditos por honorarios pro-

fesionales de quienes actuaron en planes de construcción 

de viviendas que ciertas entidades sin fines de lucro, 

principalmente asociaciones gremiales de trabajadores, 

intentaron financiar solicitando préstamos del Banco Hi-

potecario Nacional conforme la reglamentación del deno-

minado «Plan 25 de Mayo, (ex «17 de Octubre»), cuyas 

normas reglamentarias determinaban que las solicitudes 

debían ir acompañadas de documentación técnica que 

requería la actuación de profesionales. 

"Asimismo se excluyen de medidas cautelares y accio-

nes que tengan origen en esos créditos, los bienes cuya 

titularidad esté inscrita a nombre de entidades inter-

medias pero que hubieren sido adquiridos con aportes 

individuales de trabajadores, con financiación del Banco 

Hipotecario Nacional o por cesión o donación. 

"Este proyecto reconoce como precedente la sanción 

de la ley 22.158 que estableció una medida de igual ca-

rácter, configurándose como oportunidad para que las 

partes buscaran y hallaran soluciones adecuadas a su 

controversia. 

"La complejidad de la situación planteada por la can-

celación del plan mencionado, lo evidencia el análisis 

de la información técnica económica y financiera de se-

tecientos setenta (770) proyectos que comprendía la edi-

ficación de ciento setenta y nueve mil ochocientas veinti-

séis (179.826) viviendas destinadas a albergar a más de 

novecientas mil (900.000) personas. De ello resulta claro 

la magnitud de los interesados comprometidos, los que 

abarcan un amplio espectro en el que deben incluirse 

el de los particulares afectados que contribuyeron a la 

adquisición de terrenos o a la financiación parcial de las 

viviendas, el de las asociaciones intermedias y de los pro-

fesionales proyectistas y por supuesto el interés general. 
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"En lo inmediato aparece la afectación en grado no 

común del patrimonio de la entidades involucradas, más 

de cien —y por ende el de los afiliados a quienes en de-

finitiva se proyectarán las consecuencias— por un mon-

to que en cifra aproximada alcanza los doscientos mil 

millones de pesos (200.000.000.000), agravado por la 

contemporaneidad de las ejecuciones que los llevará a 

una situación irreversible. Esto importará también una 

virtual paralización de la actividad de esas entidades, 

con la secuela de de^protección de los intereses gremia-

les, sociales y asistenciales. 

"Al respecto ( . . . ) es conocida, igualmente, la atenta 

expectativa con que en los foros internacionales se sigue 

la acción del gobierno en cuanto ésta resguarde, a tra-

vés del mantenimiento de las estructuras gremiales, el 

ejercicio de los derechos individuales y profesionales de 

sus afiliados y de los derivados de la asociación. El grado 

de sensibilidad que se evidencie se proyectará en el 

exterior y en los organismos internacionales especializa 

dos. 

"Lo expuesto permite definir la circunstancia, como 

de grave emergencia y sostener que está afectado el 

interés general, cuyas características y obvia repercu-

sión en varios sectores de la comunidad obligan la in-

tervención del Estado. 

"E l plazo de suspensión y la posibilidad de lograr so-

luciones definitivas dentro de él, facilitará en la emer-

gencia salvaguardar de mejor manera los derechos de 

los potenciales destinatarios de viviendas que contribu-

yeron con su patrimonio a la futura realización del plan, 

los de las asociaciones gremiales que actuaron como 

órganos intermedios y también el interés de los profe-

sionales. 

"En supuestos en que la situación revista la excepcio-

nalidad descrita se ha reconocido la procedencia de 

normas jurídicas como la que se propone dictada en 

ejercicio del poder de policía que compete al Estado 

a fin de prevenir graves situaciones, de orden económico 

y concebir y ejecutar un plan de regulan/ación de la 

situación, pudiendo a tal fin suspender efectos de con 

tratos y de sentencias firmes, sin alterar la sustancia 

de unos y otros. 

"En síntesis, se entienden respetados los principios de 

gravedad, excepcionalidad, razonabilidad y temporalidad 

que, según se desprende de la doctrina del más alto tri-

bunal, han constituido sustento de medidas similares. 

"El proyecto se integra a! hacer extensivo a los adheren 

tes a planes habitacionales que se hubieren estructura-

do previendo la intervención operativa de las entidades 

gremiales de primer o segundo grado y para iguales 

circunstancias, el tratamiento dado por la ley 22.471 res-

pecto de la ex Confederación General del Trabajo de la 

República Argentina." 

3«? — Con posterioridad, a los mismos efectos se dicta 

la ley de facto 22.865 (Boletín Oficial, 4 / 8 / 83 ) , que 

vuelve a fijar un nuevo plazo de suspensión por 360 

días más. 

Los fundamentos del mensaje respectivo reproducen 

en parte los transcritos en el apartado anterior en rela-

ción a la "ley 22.513", agregándose las siguientes con-

sideraciones : 

"Se comprendió —se dice aludiéndose a los preceden-

tes legales mencionados— en su exacta dimensión la 

gravedad que alcanzaría el problema si se promovían 

o se proseguían las acciones judiciales pertinentes, at»» 

virtiéndose que, en lo inmediato, los efectos recaerían 

en el patrimonio de las entidades involucradas y me-

diatamente, al colocarse a éstas en un estado de impor-

tancia patrimonial, alcanzaría a los afiliados. Se sumaba 

al cuadro expuesto, la paralización de la actividad p ' )-

pia de los gremios impedidos no sólo de defender W« 

intereses profesionales, sino, también de brindar servicios 

sociales y asistenciales, Además, esta última secuela, lia 

bría comportado una notoria injusticia ya que hubiera 

lesionado a un amplio sector de afiliados que no parti-

cipó en las operatorias de viviendas señaladas. 

"Brevemente reseñados, éstos fueron los motivos esen-

ciales que impulsaron a adoptar la decisión, por parte 

del Estado, de intervenir en la emergencia. Los adve-

nimientos de carácter económico-financiero arribados, 

no significan las soluciones de fondo en orden al objeto 

perseguido, consecuentemente subsisten las causas que 

originaron la cuestión. Prudentemente estimado, el mo-

mento actual es propicio para programar tales soluciones 

en virtud del objetivo de reactivación económica en que 

se halla empeñado el superior gobierno nacional y 

para canalizar, dentro del plan de prioridades que se 

instrumentan al respecto, la concreción de aquellas ope-

ratorias factibles en que hayan intervenido, con el carác-

ter de entidades intermedias, las asociaciones gremiales 

de trabajadores. 

"Es por ello que, el proyecto prevé que el Poder Eje-

cutivo Nacional constituya una comisión interministe-

rial que tendrá por cometido estudiar, sistematizar y 

proyectar, dentro de los noventa (90) días de la sanción 

de la ley, las medidas necesarias para obtener las solu-

ciones definitivas que la cuestión requiera. 

"La medida extraordinaria que se postula reconoce 

antecedentes legislativos que en su oportunidad fueron 

dictados a fin de prevenir similares situaciones, en cuan-

to a su gravedad, con respecto, obvio resulta expresarlo, 

de los principios de excepcionalidad, razonabilidad y 

temporalidad que, según se desprende de la doctrina del 

más alto tribunal, han sido los argumentos sobre ios 

cuales ha reposado la justificación para adoptar deci-

siones de igual índole. 

"Queda en claro, entonces, que la finalidad de la 

norma no pretende cercenar derechos subjetivos indivi-

duales, sino evitar una situación límite, cuyo progreso 

significará para un amplio sector de la comunidad, un 

perjuicio notorio e irreparable de imprevisibles conse-

cuencias en cuanto a su repercusión social, el que se 

aprecia con un criterio de equidad de mayor trascen-

dencia y magnitud, frente a la paralización de un inte-

rés particular suspendido temporalmente en su ejercicio, 

sin menoscabo de su integridad y derecho". 

— En estos momentos, al haber vencido los plazos 

de la última ' ley" la situación vuelve a replantearse en 

términos más agudos aún, pues, por las indexaciones e 

intereses devengados, los créditos por honorarios alcan-

zarían cifras siderales. 

Debemos señalar que la comisión interministerial que 

debía pronunciarse "para obtener una solución definiti-

va a las controversias" no llegó ni a constituirse, dejando 

sin soluciones las cuestiones señaladas. 
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5o — A todo esto, el Banco Hipotecario Nacional, du 

rante el actual gobierno constitucional, procedió a dictar 

la llamada "Operatoria Reactivación", asumiendo la 

responsabilidad de "tomar a su cargo el finaneiamiento ' 

para la construcción de viviendas que encaran entidades 

intermedias", pero sin dar no sólo soluciones al problema 

expuesto, sino estableciendo en su mecánica que la "en 

tidad intermedia a la cual se otorga finaneiamiento para 

la ejecución de la obra, es el comitente de la misma y 

por ende, responsable de las contrataciones de los pro 

fesionales a cargo del proyecto, asesores, especialistas 

derechos de obras, empresa constructora, subcontratista 

y de toda otra persona o entidad de necesaria interven 

ción en la obra que se ejecuta". 

Son obvios los reparos que nos merece ese criterio. 

Las entidades intermedias como las asociaciones gre 

míales de trabajadores, han cumplido en los planes de 
vivienda mencionados, objetivos esencialmente sociales, 

sin fines de lucro, actuando como resortes inherentes al 

sistema, como meros gestores, en particular, del Banco 

Hipotecario Nacional y de los preadjudientarios de la 

vivienda, coparticipando en la concreción de los prós 1 

tamos. 

Analizando los mecanismos de la operatoria en forma 

global, resulta evidente que el Estado, a través del plan 

habitacional, lanzó una propuesta receptada en última 

instancia por esas entidades, configurándose una suerte 

de contrato de adhesión, en el que asume, repetimos, 

el carácter de intermediarios o gestores. 

En esta misión las entidades no escatiman esfuerzos 

ni sacrificios, poniendo a su servicio su propio aparato 

administrativo, adelantando fondos, tratando con los , 

preadjudicatarios, etcétera, todo lo cual entraña, si se 

lo quiere evaluar desde el punto de vista material, sig-

nificativos aportes que afrontan sin hesitación con la 

idea de contribuir al éxito de una acción de bien social. 

Nada reclaman por ello; pero pretender que asuman 

el papel de "comitentes" con las responsabilidades con-

siguientes resulta inaceptable desde todo punto de vista. 

Esas entidades no han ni deberán revestir nunca ese 

carácter, pues, repetimos, a la propuesta estatal adhie-

ren como mediadores o gestores útiles, no correspon-

diéndoles afrontar los compromisos inherentes a la ope-

ratoria oficial, frente a los profesionales y demás suje-

tos intervinientes, como se pretende en los párrafos trans-

critos en la "Operatoria reactivación". 

Debemos aclarar que esa "operatoria" fue dejada sin 

efecto por el Banco Hipotecario Nacional y es de es-

perar que si vuelve a reimplantarse se modifique en : 

los contenidos que hemos señalado. J 

5o — Coadyuva con el criterio expuesto el hecho de i 

que la responsabilidad de lo ocurrido recae en el Banco I 

Hipotecario Nacional, que imprevistamente dispuso el 

21 de septiembre de 1976 dejar sin efecto el Plan 25 

de Mayo, creando así la situación comentada. 

La decisión del banco ha sido arbitraria en cuanto a 

que esa decisión fue tomada en forma unilateral cuan- 1 

do, de acuerdo a la instrumentación del plan, debía • 

haber mediado la participación del Ministerio de Bie-

nestar Social, de la secretaría de Estado citada (SEVU) , | 

de la Confederación General del Trabajo y además de 

los organismos sindicales intermedios comprometidos en 

la operatoria respectiva. 

Sobre el particular, como es sabido el Plan tenía un 

primer tiempo de ejecución, en el cual la entidad inter-

media, recogiendo la propuesta estatal, debía presentar 

los programas de construcción de viviendas aportando 

los elementos de juicio necesarios, sin que se devengaran 

mayores erogaciones, y obtenida la factibilidad de la Se-

cretaría de Estado de Vivienda y Urbanismo (SEVU) 

se pasaba a un segundo tiempo, en el que aquélla debía 

presentar la documentación enumerada en el anexo 1.2. 

del Plan 17 de Octubre, con los elementos técnicos co-

rrespondientes. planos, anteproyectos, etcétera, cuya pre-

paración devengaba honorarios de profesionales, etcé-

tera, aludidos en la "Operatoria reactivación" comenta-

da, cuyos montos debían ser insumidos en definitiva en 

el crédito a acordar por el Banco, como en la práctica 

siempre ha ocurrido. 

Si el segundo tiempo fuera cortado por decisión uni-

lateral y arbitraria del Banco Hipotecario, él debe afron-

tar las consecuencias y no las entidades intermedias 

como se pretende. 

No se trata, entonces, de ganar tiempo para que éstos 

y los profesionales encuentren una fórmula de arreglo 

como se ha hecho hasta ahora. 

La solución debe ser afrontada por el único respon-

sable, o sea el Banco Hipotecario Nacional. 

Por ello, para encontrar una solución definitiva del 

problema, en este proyecto se propone: 

a) Suspender nuevamente los juicios, como se hizo 

con las leyes del proceso mencionadas; 

b) Declarar la responsabilidad del Banco Hipote-

cario Nacional en el pago de los honorarios refe-

ridos, para que éste encuentre con los profesio-

nales la forma de solución que corresponda. 

En este último aspecto, la ley tendrá el ca-

rácter de supletoria, interpretativa del orden pú-

blico económico, con vista a establecer la jus-

ticia en la cuestión expuesta dado el interés pú-

blico en juego; 

c) En cuanto a la solución definitiva, debe encon-

trarse en el otorgamiento de préstamos prefe-

renciales destinados a la terminación de las cons-

trucciones de viviendas paralizadas que se en« 

cuentran comprendidas en operatorias oficiales 

de crédito de interés social. 

Al respecto, nos remitimos, como complemento, al pro-

yecto de ley que hemos presentado, en trámite por ex-

pediente 533 de Secretaría de Diputados del 6 de junio 

de 1984. 

Florencio Carranza. 

—A las comisiones de Legislación General 

y de Finanzas. 
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Artículo lo — Modifícanse, en la forma que se ín-

dica a continuación, los siguientes artículos de la ley 

v i." 'y. 

Artículo 2o — Se suprime en su primer párrafo: 

"con excepción de los domésticos que están exclu-

sivamente al servicio del patrono". 



4784 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión i,:.í-" 

Artículo 4o — Se sustituyen en el inciso a) las pa-

labras "culpa grave" por "dolo". 

Artículo 7o — Se reemplaza en el primer párrafo 

del inciso 2) la palabra "sustituir" por "contratar". 

Artículo 17. — Sustitúyese por el siguiente: 

Los trabajadores comprendidos en el ar-

tículo 11 podrán acumular las acciones emer-

gentes de esta ley, con las derivadas del ré-

gimen do responsabilidad extracontractual pre-

vistas en el Código Civil. En caso de recha-

zarse judicialmente esta última acción y re-

conocerse la procedencia de la primera, sus 

montos deberán ser afrontados por el accio-

nado, considerándose a todos los efectos como 

un mínimo irrenunciable. En ambos supuestos 

se fijará el resarcimiento en base a la inca-

pacidad real o total que sufra la víctima, to-

mando como causa de la obligación el acci-

dente en sí, con independencia de las con-

causas y del valor que por las mismas pudie-

ron haberse generado. 

Artículo 19. — Se sustituye el primer párrafo 

por el siguiente: 

Las acciones emergentes de esta ley se 

prescriben a los cuatro años, desde el momen-

to en que el trabajador tuviere conocimiento 

de su incapacidad y del grado de la misma. 

Art. 2o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Florencio Carranza. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Por expediente 1.185-D-84 (T.P. 54, página 1220) 

ha sido presentado un proyecto de modificación de la 

ley 9.688. El presente, amplía la propuesta anterior en 

otros aspectos que se consideran de importancia. 

En el actual desarrollo de la legislación laboral re-

sulta inaceptable mantener la exclusión de los emplea-

dos domésticos de 1- alcances de la ley de accidentes 

de trabajo, por lo que se propone la modificación del 

artículo 2o de esa ley. Igualmente debe sustituirse, por 

anacrónico, el concepto de "culpa grave" del artículo 

4o, como causa de eximición de responsabilidad, 

La modificación que se propone del artículo 7o se 

funda por sí misma. La reforma del artículo 17 con-

templa una necesidad imperios0 No es aceptable que 

si opta por la acción propia de la responsabilidad ex-

tracontractual del Coligo Civil, por insuficiencia en 

la prueba, por ejemplo, el accionante pueda verse per-

judicado en el cobro de las indemnizaciones tarifadas 

que le hubieran correspondido percibir conforme a la 

ley 9 688. Por otra parte, la reforma recoge la doctrina 

de la indiferencia de las concausas y de su incidencia 

en la fijación de la indemnización tomando, al marger 

de ellas, la incapacidad real que presenta el trabajador. 

La reforma del artículo 14 está inspirada en la dura 

realidad de los trabajdores accidentados que, por no 

perder sus empleos, se ven compelidos a no promover 

I acciones resarcitorias y a los casos en que la incapa-

I cidad se presenta después de los dos años que fija la 

ley actual como plazo de prescripción, que por su bre-

vedad genera njustas situaciones que es necesario su-

perar definitivamente. 

Florencio Carranza. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 
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Artículo lo—Institúvcse el día 26 de septiembre 

de cada año como Día del Empleado de Comercio. 

Art. — Esta ley tendrá carácter nacional y ese día 

será no laborable para todos los empleados de comercio. 

Art. 3o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Florencio Carranza. — Juan José Minichillo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El Convenio Colectivo de Trabajo 130/75 para los 

empleadas de comercio, instituye en su artículo 76 el 26 

de septiembre de cada año como Dia del Empleado de 

Comercio, con ia aclaración de que rigen para esa fecha 

las normas establecidas para los feriados nacionales. 

En el mismo artículo se establece, además, que "se 

procurará que lo normado sobre el particular ( . . . ) 

tienda a unificarse en todo el país evitando duplica-

ciones". 

Esta disposición, que es similar a la que rige otros 

gremios, no es cumplida por gran número de emplea-

i dores creando conflictos que es conveniente superar. 

Por esa razón, resulta recomendable que se le dó 

carácter imperativo legal para todo el país, dictándose 

una ley en ese sentido, con la aclaración de que será 

un día no laborable. 

De esta manera se concretará una larga aspiración 

en bien del esforzado gremio mercantil que cumple una 

función tan importante en la comercialización de los 

bienes del país y que beneficia a un millón de traba-

jadores, 

Florencio Carranza. — Juan Josó Minichillo. 

j —A la Comisión de Legislación del Trabajo. 
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Artículo 19 — Instituyese el sistema de promoción in-

dustrial para el establecimiento de nuevas actividades 

industriales, la expansión, perfeccionamiento y moderni-

zación de las existentes, el estímulo de la descentraliza-

ción geográfica, el desarrollo nacional de la tecnología y 

I la consolidación de la industria de propiedad nacional, 

j Este sistema estará constituido por la presente ley, su 

I reglamentación general y los decretos regionales, secto-

I ríales y especiales que se dicten. 
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Tendrán prioridad para el otorgamiento de los benefi-

cios de esta ley las empresas que, en su formación, con-

tribución de capital y/o administración adopten formas 

cogestionadas y/o autogestionadas con la participaciói 

do obreros, empleados y técnicos, 

Art. 29 — La promoción industrial se realizará me-

diante la adopción de medidas de política económica 

orientadas en base a un criterio selectivo y planificado, 

otorgando el apoyo estatal exclusivamente a aquellas 

unidades productivas que las necesidades del país deter-

minen como fundamentales o prioritarias, con el propó-

sito de: 

l. — En general 

a) Propender a la independencia científica, tecno-

lógica y económica del país, asegurando el poder 

do decisión nacional en el sector industrial; 

b) Lograr una elevada tasa de crecimiento de la . 

producción industrial; 

c) Alcanzar niveles adecuados de moderna tecno-

logía en todas las ramas industriales y propender 

al desarrollo de una tecnología nacional que tien-

da a eliminar la dependencia del exterior; 

d) Armonizar los objetivos de promoción industrial ¡ 

con las necesidades socioeconómicas de la pobla- J 

ción; ningún beneficio podrá otorgarse si no se i 

contemplan dichas necesidades; ' 

e) Preservar el medio ambiente y las condiciones 

adecuadas de vida de la contaminación y el en-

vilecimiento a que pueden verse sometidos las 

personas y los recursos naturales por la actividad 

industrial; 

f) Reservar la promoción industrial únicamente 

para las empresas de capital mayoritario na- ( 

cional; 1 

g) Favorecer a la producción y el pleno empleo 

con prioridad a los beneficios del cap ta!; 

h) Estimular los sectores industriales que puedan 

contribuir a la sustitución de importaciones y 

desarrollar exportaciones manufactureras; 

i) Mejorar la estructura de costos de la industria ¡ 

existente, facilitando así su crecimiento; j 

f) Estimular la realización de la investigación bá-

sica y aplicada, tanto en la industria existente 

como en la que se instale; 

k) Asegurar el desarrollo de las industrias necesa-

rias para la defensa nacional; 

I) Apoyar la expansión y fortalecimiento de la me-

diana y pequeña industria; 

II) Crear las condiciones para favorecer la inversión 

y capitalización industrial; 

m) Asegurar condiciones de vida digna y adecuada 

al personal que empleen las empresas respec-

tivas; 

n) Promover la expansión y fortalecimiento de las 

empresas nacionales dedicadas al desarrollo in-

genieril y el asesoramiento y conju'toría. I 

II. — En lo regional 

a) Lograr la descentralización geográfica de las 

actividades industriales, encauzando las nuevas 

inversiones, estimulando el traslado de las exis-

tentes y promoviendo la concurrencia industrial, 

principalmente de las básicas, hacía las áreas do 

desarrollo; 

b) Apoyar especialmente las instalaciones indus-

triales en las zonas de frontera, para consolidar 

el establecimiento y arraigo de !a población; 

c) Establecer escalas progresivas de estímulos en 

función de la distancia y de la importancia rela-

tiva nacional de la región o sector a promover; 

d) Desarrollar actividades industriales en comple-

mentacióu y apoyo con países limítrofes cuando 

razones geoeconómicas lo hagan conveniente; 

e) Lograr una adecuada complementación con los 

regímenes locales de promoción; 

f) Contribuir a alcanzar niveles crecientes de ocu-

pación de mano de obra industrial, especialmente 

en las áreas de menos desarrollo económico re-

lativo, a fin de evitar las migrac'ones internas; 

g) Incentivar las inversiones en industrias que den 

lugar a un máximo aprovechamiento de los re-

cursos naturales de la región mediante su indus-

trialización en zonas de origen, apoyando el des-

arrollo de tecnologías aplicadas a ese fin y la 

integración vertical de la región; 

h) Incentivar la creación de capital industrial de 

riesgo en las regiones de menos desarrollo rela-

tivo del país y la reinversión, dentro de las mis-

mas regiones, de las utilidades que genere; 

i) Fomentar la permanente eompetitividad de las 

empresas industriales radicadas en las diferentes 

regiones, en función de tarifas energéticas dife-

renciales que reconozcan compensaciones a las 

zonas donde se producen los recursos naturales 

a partir de los cuales se generan la energía o el 

combustible; 

i) Auspiciar la reforma del sistema tarifario de 

transporte público de cargas, para favorecer la 

eompetitividad de los productos industriales de 

las regiones promovidas que se comercialicen 

en zonas de alia concentración de consumo. 

Art. 3"? — Facúltase al Poder Ejecutivo nacional para 

otorgar, a través de la autoridad efe aplicación, las si-

guientes medidas de promoción, de acuerdo con las 

pautas establecidas en el artículo 2°: 

a) Aportes directos del Estado mediante certifica-

dos de promoción industrial nominativos, los 

que serán transferibles, por simple endoso, con 

Ja intervención de la autoridad de aplicación y 

descontables en el Banco Nacional de Desarrollo 

cuando medie el acuerdo de esta institución 

bancaria. Podrán ser utilizados por sus tenedo-

res para el pago de impuestos nacionales no 

pudiendo cancelarse con ellos deudas fiscales 

en curso de ejecución o ejecutadas. Los certi-
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ficados caducarán automáticamente a los diez 

(10) años de la fecha de su emisión Estos 

aportes excluyen el otorgamiento de beneficios 

tributarios de cualquier índole salvo en los re-

gímenes de promoción regional en los que, 

con carácter de excepción, podrán otorgarse 

juntamente con los beneficios que establece el 

inciso e). 

El monto total de certificados de promoción 

que podrá recibir cada empresa se regulará 

hasta un porcentaje que en ningún caso podrá 

exceder del sesenta por ciento (60 % ) de alguno 

de los siguientes conceptos a elección de la 

empresa: 

1. La inversión fija en equipo nacional. 

2. La inversión en obra civil. 

3. Capital de trabajo. 

4. Gastos de investigaciones y desarrollo de 

tecnología aplicada que se ajusten a los ob-

jetivos de la presente ley 

b) Participación del Estado en el capital de las 

empresas promocionadas; 

c) Créditos de mediano y largo plazo con tasas de 

interés y condiciones preferencialcs comprome-

tiendo el aval del Estado en los casos en que 

fuere necesario; 

d) Avales para la obtención de créditos del exte-

rior destinados a la adquisición de bienes de 

capital incluidos en el inciso i) de este artículo 

Cada acto promocional definirá dichos bienes; 

e) Exención, liberación, reducción, suspensión, 

desgravacion y diferinñenlo de impuestos, tasas 

y otros tributos por períodos determinados con 

una duración de hasta .hez (10) años; 

f ) Facilidades para el aprovisionamiento de ma 

terias primas, prestación de servicios y compra 

o locación de bienes del dominio del Estado; 

precios y tarifas de fomento o inversión en 

obras de infraestructura por parte del Estado, 

cuando se hayan tomado debidamente en cuen 

ta los intereses de otras industrias de la región 

o de otras empresas que compitan en los mis 

mos rubros; 

g) Otorgamiento de subsidios, por única vez, para 

compensar sobrecostos por localización que de 

berán ser debidamente justificados; 

h ) Asistencia tecnológica aplicada a la actividad 

respectiva; 

i) Exención o reducción de derechos de importa 

ción, impuestos al valor agregado y otras tasas 

o tributos aplicables a la importación de bienes 

de capital cuando no haya fabricación local, o 

cuando los que se fabriquen en el país no cum 

plan condiciones de calidad o plazos de entrega 

razonables, a juicio de la autoridad de aplica-

ción; 

f) Protección arancelaria o reserva de mercado para 

empresas nacionales, con el objeto de favorecer 

programas de carácter sectorial, de sustitución 

de importaciones, de fomento de exportaciones 

industriales o desarrollo tecnológico. 

Art. 4o — Los inversionistas de las empresas que pre-

senten proyectos solicitando los beneficios de esta ley 

deberán aportar fondos propios para la integración del 

capital de esos proyectos, en un porcentaje que será 

graduado por la autoridad de aplicación, pero que de-

berá ser significativo con respecto al monto total del 

proyecto al momento de su puesta en marcha, afirman-

do el concepto de capital de riesgo. Facúltase a la au-

toridad de aplicación para fijar el porcentaje mínimo de 

aporte genuino de capital respecto del monto total, tanto 

para los regímenes sectoriales como para los regionales, 

que deberá integrarse en todos los proyectos, aun aque-

llos que deban ser aprobados por el Poder Ejecutivo de 

la provincia que corresponda. 

A estos efectos se considerará aporte genuino de ca-

pital solamente a aquel que consista en: dinero libre-

mente disponible o bienes cuya lista deberá ser apro-

I bada por la autoridad facultada para dictar el acto 

administrativo de probación del proyecto, los que debe-

rán ser tasados por organismos oficiales de crédito. 

No se computará como capital propio el que pro-

venga de los beneficios otorgados POT el artículo 

inciso e) de la presente ley. La graduación de los be-

neficios también podrá adecuarse, en mayor o menor 

grado, según sea el aporte de capital propio y conforme 

lo que establezca la reglamentación. 

Art. 5o — Los proyectos para los que se soliciten ios 

beneficios de la presente ley deberán prever instalacio-

nes en las que el total del equipamiento sea nuevo, sin 

uso. En casos excepcionales, la autoridad de aplicación 

podrá autorizar la utilización de equipos usados, repa-

rados a nuevo, cuando a su juicio se cumpla alguna de 

estas condiciones: 

a) Las circunstancias del proyecto lo hagan deci-

didamente aconsejable; o 

b) Se trate de equipos importados que entren por 

primera vez en el país y constituyan un avance 

tecnológico significativo. 

Art. 6o — Las empresas que solidten los beneficios 

de la presente ley deberán utib'zar los servicios de fir-

mas de ingeniería local o empresas consultoras na* 

cionales. 

Art. 7o — Las empresas que se acojan a los benefi-

cios de la presente ley tendrán la obligación de cana-

• lizat las operaciones bancarias y/o financieras a través 

de los bancos: de la Nación Argentina, Hipotecario 

Nacional, Nacional de Desarrollo o bancos provinciales. 

Art. 8o — Los recursos para el cumplimiento de los 

regímenes que se dicten como consecuencia de esta ley 

serán tos que fije el presupuesto general de la Nación 

y los pertenecientes a los fondos especiales creados o a 

crearse. 

Art. 91? — Créase el fondo nacional para pequeñas 

y medianas industrias a instalarse en zonas de promo-

ción industrial de acuerdo con el régimen regional, el 

que se constituirá de la siguiente forma: 

a) Anualmente el presupuesto general de la Na-

ción fijará, a propuesta de la Secretaría de In-

dustria, un monto total para diferimiento de 

tributos nacionales destinados a la formación 
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de capital de las empresas cuyos proyectos de-

ban ser aprobados por el Poder Ejecutivo de la 

provincia que corresponda; 

b) El presupuesto general de la Nación fijará 

anualmente el monto total destinado a créditos 

a tasas preferenciales para promover proyectos 

industriales que deban ser aprobados por el Po-

der Ejecutivo provincial correspondiente y que 

será administrado por el Canco Nacional de 

Desarrollo por cuenta y orden de la respectiva 

provincia; 

c) Los fondos provenientes de un aporte mensual 

efectuado por las empresas industríales estable-

cidas o a establecerse en el territorii nacional, 

el cual estará en función a la intensidad en eJ 

uso de capital o mano de obra. Dicho aporte 

se establecerá sobre el monto de sueldos y sa-

larios abonados mensualmente a sus obreros, 

empleados y técnicos, excluidos los aportes pa-

tronales y cargas sociales en vigencia, de acuerdo 

a la siguiente escala: 

1. Empresas en cuyos costos (excluidos los 

financieros) la mano de obra signifique 

una cifra mayor al 60 % de los mismos, 

abonarán un 0,50 % sobre los sueldos y 

salarios abonados en cada mes. 

11. Empresas en cuyos costos (excluidos los 

financieros) la mano de obra signifique 

una cifra mayor al 40 % e inferior al 60 % 

do los mismos, abonarán un 0,75 % sobre 

sueldos y salarios abonados en cada mes. 

I I I . Empresas en cuyos costos (excluidos ios 

financieros) la mano de obra signifique una 

cifra mayor al 20 % e inferió, al 40 % de 

los mismos, abonarán un 1 % sobre los 

sueldos y salarios abonados en cada mes. j 

IV. Empresas en cuyos costos (excluidos ios 

financieros) la mano de obra signifique 

una cifra mayor del 10 % e inferior al 20 % 

de los mismos, abonarán el 1,3 % de los 

sueldos y salarios de cada mes. 

V. Empresas en cuyos costos (excluidos ios 

financieros) la mano de obra signifique 

una cifra menor al 1 0 % de los mismos, 

abonarán un 2 % de los sueldos y salarios 

abonados en cada mes. 

Las empresas que se acojan al régimen de promoción 

industrial no estarán exentas del aporte establecido ante-

riormente. 

Esto fondo será distribuido entre las provincias poi 

resolución de la autoridad de aplicación, de acuerdo con 

los objetivos establecidos en el artículo 29. 

Art. 10. — Créase el Consejo Asesor para el Desarro-

llo y la Promoción Industrial, que se constituirá en la 

órbita de la Secretaría de Industria y cuyas funciones 

serán las de asesorar técnica y politicamente a la auto-

ridad de aplicación, a fin de optimizar el otorgamiento 

de los beneficios establecidos en la presente ley, ser-

vir de organismo permanente de consulta sobre las 

necesidades de cada región y/o sector industrial, como 

así también la de elevar informes periódicos sobre p1 

desarrollo de las industrias y regiones promocionadas 

con el fin de corregir posibles desvíos en el cumpli-

miento de metas y objetivos 

Constituirán dicho conse,o asesor representantes de 

cada- uno de ios ministerios de Economía de las pro-

vincias, representantes de Ja Confederación General del 

Trabajo (CGT) y de las entidades representativas 

del quehacer industrial de cada provincia o región. 

Art. 11. — El plazo máximo de los reembolsos de los 

diferimientos impositivos otorgados por decretos provin-

ciales será de hasta cinco (5) años cuando el monto 

no supere la suma de pesos argentinos veinte millones 

($a 20.000.000) por proyecto, y de hasta siete (7) años 

cuando el monto sea superior a esa suma, indicada a 

valores del mes de septiembre de 1984 y ajustada auto-

máticamente de acuerdo con el índice de precios mayo-

ristas no agropecuarios nivel general, elaborado por 

el INDEC . 

Este plazo se contará a partir de la fecha de puesta 

en marcha del proyecto promovido. En el acto resolu-

torio podrá fijarse un período de gracia que no modi-

ficará el plazo total para el reintegro correspondiente. 

Los diferimientos impositivos así otorgados se ins-

trumentarán a través de una obligación de pago de 

diferirniento que será depositada en la sucursal del Ban-

co Nacional de Desarrollo más próxima al lugar de 

radicación del proyecto, dentro del territorio provincial. 

El Banco Nacional de Desarrollo actuará como agente 

cobrador de estos diferimientos a medida que se pro-

duzcan sus vencimientos. 

El Banco Nacional de Desarrollo agregará anualmente 

al Fondo de Promoción Industrial, como cuotaparte de 

la provincia correspondiente, los recursos que obtenga 

por estas cobranzas, durante quince (15) años a partir 

de la entrada en vigencia de esta ley. 

Art. 12. — El Poder Ejecutivo, a propuesta de Ja 

autoridad de aplicación, incluirá en el presupuesto ge-

neral de la Nación la partida correspondiente al total 

de certificados de promoción industrial a otorgarse en 

el ejercicio, así como las partidas correspondientes a los 

regímenes sectoriales y a los proyectos regionales que 

deban ser resueltos por la autoridad de aplicación. 

Art. 13. - Los diferimientos impositivos que otorgue 

la autoridad de aplicación tendrán los mismos plazos 

máximos de reembolso establecidos en el artículo 11. 

Los mismos se instrumentarán también a través de una 

obligación de pago del diferirniento que será depositada 

en la sucursal del Banco Nacional de Desarrollo más 

próxima al lugar de radicación del proyecto. El Banco 

Nacional de Desarrollo actuará como agente cobrador 

de estos diferimientos a medida que se produzcan su* 

vencimientos. 

Art. 14. — Se prohibe la instalación de auevas acti-

vidades industriales en la Capital Federal. La amplia 

ción o reordenamiento de Jas existentes se regirá por 

las normas que el Poder Ejecutivo dicte por vía regla-

mentaria, teniendo en cuenta los objetivos de esta ley. 

Art. 15. — Se excluirán de los beneficios de la pre-

sente ley la instalación de nuevas actividades industria-

les en el ámbito de los diecinueve partidos que usual-

mente se incluyen dentro del denominado Gran Bueno.« 
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Aires, así como también en un radio de 20 kilómetros 

de la ciudad de La Plata, 30 kilómetros de la ciudad de j 

Córdoba, 30 kilómetros de la ciudad de Rosario y 20 I 

kilómetros ele la ciudad de Bahía Blanca, | 

Art. 16. — Créase un impuesto del veinte por ciento l 

( 2 0 % ) a las inversiones destinadas a nuevas activida- | 

des industriales que se localicen en las zonas indicadas 

en el artículo 15, el que se aplicará sobre el monto 

total de la inversión alcanzada, por única vez. Por nue-

vas instalaciones industriales se entenderá: 

a ) Toda instalación propuesta por una nueva so-

ciedad organizada con fines industriales, desti-

nada a fabricar productos nuevos o que ya se 

producen en el país; j 

b) Toda nueva instalación industrial propuesta poi i 

una sociedad ya constituida, destinada a íabri i 

car productos correspondientes a ramas indus-

triales distintas a las que opera. 

No se considerarán nuevas instalaciones in-

dustriales las inversiones que para mantener o 

ampliar la capacidad de producción de su1; 

establecimientos, mejorar su productividad, in j 

tegrar su línea de fabricación o diversificar su 

línea de productos dentro de las misma rama 1 

industrial a fin de aprovechar la capacidad ins-

talada, realicen las empresas que a la fecha de 

sanción de esta ley se encuentren ya instaladas 

o en la situación prevista en el inciso a) del 

artículo 17. 

| 
Art. 17. — Exceptúanse del pago del impuesto a que 

se refiere el artículo anterior: 

«) Las nuevas instalaciones en curso o autorizadas 

a la fecha de la publicación de la presente ley; 

b) Las destinadas exclusivamente a la elaboración 

de productos alimenticios frescos o perecederos 

que elaboren materias primas producidas dentro 

del área; 

c) Las actividades artesanales, aun cuando revis-

tan características de empresas, siempre que no 

empleen más de diez (10) obreros; 

d) Los talleres de servicios, aun cuando esta acti-

vidad exija el desarrollo de algún proceso indus-

trial o de manufactura y siempre que éstos sean 

consecuencia de aquélla. 

e) La instalación de nuevas actividades industria-

les en las áreas exceptuadas por el Poder Eje-

cutivo por medio de decretos de excepción. 

Art. 18. — El impuesto creado por esta ley se regirá 

por las disposiciones de la ley 11.683 y sus modificato-

rias y su percepción y fiscalización estará a cargo de la 

Dirección General Impositiva; las sumas recaudadas por 

este impuesto pasarán a formar parte del fondo estable 

cido en el artículo 9o de la presente ley. 

Art. 19. — El Poder Ejecutivo reglamentará los pro-

cedimientos necesarios para que todas las medidas pro-

mocionales que puedan otorgarse a cada empresa se ' 

dispongan si fuere necesario en forma coordinada y si-

multánea con la aprobación del contrato que norma el 

artículo 31. 

Estas medidas deberán aplicarse en forma tal que sea 

posible establecer un tratamiento pieferencial a las in-

dustrias que: 

a) Sean determinadas como de preferencia secto-

rial, y 

b) Contribuyan a la promoción regional y a una 

efectiva descentralización geográfica de la in-

dustria. 

Art. 20. — En los regímenes de promoción regional 

las medidas de promoción de cada área se graduarán 

en forma tal que contemplen la planificación regional 

y provincial, el grado de estancamiento o atraso de las 

mismas, sus distancias en relación a los centros consumi-

dores y/o proveedores y otros factores socioeconómicos 

que hacen a la localización de la empresa, a fin de pro-

curar un crecimiento sostenido y equilibrado de las re-

giones promovidas. 

Deberán ser tenidos en cuenta, entre otros, los si-

guientes elementos de juicio: 

a) Producto bruto por persona; 

b) Disponibilidad de materia prima local indus-

trializare; 

c) Ocupación industrial dentro de la población ac-

tiva; 

d) Densidad y composición de la población; 

e) Servicios actuales a disposición de la industria; 

j ) Contaminación ambiental; 

g) Migraciones internas. 

Art. 21. — Las empresas acogidas a regímenes secto-

riales que se instalen en áreas de desarrollo y zonas de 

fiontera podrán recibir beneficios adicionales, que se 

graduarán en función de los objetivos establecidos para 

las diferentes áreas y zonas. 

III. — Beneficiarios 
En general 

Art. 22. — Pueden ser beneficiarías de los regímenes 

de promoción establecidos en esta ley, exclusivamente 

Jas empresas de capital nacional que desarrollen o pru-

pongan desarrollar actividades industriales o que nece-

siten de la industrialización como complemento. Los 

titulares de las empresas podrán ser: 

a) Personas físicas domiciliadas en el país confor-

me al artículo 89 del Código Civil; 

b) Personas jurídicas de derechos privado o públi-

co, constituidas en el país conforme a sus leyes, 

que tengan domicilio legal y asiento principal 

de sus actividades en el territorio nacional y 

cuya dirección y fiscalización sean ejercidas por 

personas domiciliadas en el país, en los términos 

del artículo 89 del Código Civil. 

Art, 23. — A los fines establecidos en la presente ley, 

se asignará carácter de empresa de capital nacional a 

la que: 

a) Esté domiciliada en el territorio de la Repúbli-

ca, y en la cual no menos del cincuenta y uno 
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por ciento (51 % ) del capital social sea propie 

dad de ciudadanos argentinos residentes en eJ 

país, extranjeros con más de cinco (5) años de 

residencia en el país o personas jurídicas consti-

tuidas conforme a las leyes de la República, y 

en las que, además, los ciudadanos argentinos 

o los extranjeros residentes cuenten con la can-

tidad de votos necesarios para prevalecer en las 

asambleas de accionistas o reuniones de socios; , 

b) Que el setenta y cinco por ciento (75 % ) de 

sus directivos y de sus profesionales técnicos o 

ejecutivos sean argentinos, domiciliados legal-

mente en el país; 

c) Que no existan disposiciones estatutarias o con-

tractuales que obliguen a los que han aportado 

el capital social a repatriar capital, intereses o ; 

dividendos al extranjero; i 

d) Que esté efectivamente radicada en el país con-

forme al principio de la realidad económica que 

establezca la autoridad de aplicación teniendo 

en cuenta que su nacionalidad se refleje en la 

conducción y orientación económica, financiera, 

comercial, tecnológica y administraba; 

e) Que no tenga vínculos de dependencia respecto 

a entidades públicas o privadas del exterior, 

Art. 24. — No podrán ser beneficiarios de regímenes 

promocionales: 

a) Las empresas cuyos estatutos, contratos o con-

venios de licencia o asistencia técnica conten-

gan cláusulas que restrinjan la propiedad, tec-

nología, industria o comercio nacionales o la 

exportación, o contradigan la legislación vigente 

a la fecha de solicitud de acogimiento, a criterio 

de la autoridad'de aplicación; 

b) Las empresas que por sí, o por sus titulares o 

directores, hayan incurrido en incumplimiento 

calificado de obligaciones promocionales o ten 

gan en trámite sumarios o procesos oor tal mo- ( 

tivo o por deudas fiscales; 

c) Las empresas cuyos titulares o directores ten 

gan procesos pendientes o sentencias firmes poi 

haber incurrido en los delitos de robo, hurto, 

estafa, defraudación, quiebra fraudulenta o fal 

sificación o en delito contra la administración 

pública, en cualquiera de las formas contem 

piadas en la legislación penal; 

d ) Las empresas que por sí o por sus titulares o 

directores, hayan incurrido en infracciones pe- , 

nadas por legislación aduanera, con sentencia | 

condenatoria firme a la fecha de la solicitud y 

hasta cinco años después del pronunciamiento 

judicial; 

e) Empresas concursadas mientras dure su con-

curso o no haya sido homologado y aquellas que 

hayan incurrido en incumplimiento de su concur-

so homologado; 

f) Empresas que a criterio de la autoridad de 

aplicación no estén en condiciones de cumplir I 

con el proyecto industrial presentado. 

Los procesos o sumarios pendientes por los delitos o 

infracciones a que se refieren los incisos b), c) y d) pre-

cedentes, paralizarán la consideración del otorgamiento 

de Jos beneficios promocionales hasta su resolución defi-

nitiva. 

Art. 25. — La autoridad de aplicación podrá establecer 

en los regímenes de promoción limitaciones o exclusiones 

cuando, a su juicio, con el otorgamiento de beneficios 

promocionales se afecte el normal desenvolvimiento re-

gional o el del sector industrial. 

En particular 

Art. 20. — Las industrias que adopten, en su forma 

de integración del capital y/o administración, formas 

cogestionadas y/o autogestionadas con la participación 

de sus obreros, empleados y técnicos, gozarán de un be-

neficio adicional constituido por una tercera parte de 

los beneficios otorgados por el artículo 39 de la presente 

ley, en lo que se refiere a plazos y porcentajes estable-

cidos en los incisos a) y e). Asimismo se extenderá dicho 

beneficio adicional a los plazos y montos establecidos en 

el artículo 11 de la presente ley. 

Art. 27. — Las industrias, excluidas las mencionadas 

en el artículo anterior, cuyos costos laborales sin tomar 

en cuenta los aportes jubilatorios y demás cargas sociales 

sobre sueldos y salarios, superen el 30 % de los costos 

totales gozarán de urt beneficio adicional constituido por 

la décima parte de los beneficios otorgados por el ar-

tículo 39 de la presente ley, en lo que se refiere a plazos 

y porcentajes establecidos en Jos incisos a) y e). Asi-

mismo se extenderá dicho beneficio adicional a los plazos 

y montos establecidos en el artículo 11 de la presente ley. 

Art. 28. — La autoridad de aplicación será la respon-

sab'e de controlar en forma periódica las funciones de 

producción de las empresas incluidas en el artículo ante-

rior a fin que el beneficio adicional concedido no se 

constituya en una barrera para la incorporación de tec-

nología sustitutiva de mano de obra. 

En aquellos casos en que se evalúe la conveniencia t 

interés nacional en la incorporación de tecnología susti-

tutiva, la autoridad de aplicación evaluará si la empresa 

podrá seguir gozando del beneficio adicional establecido 

en el artículo 27. 

IV. — Autoridad de aplicación 

Art. 29. — La Secretaría de Industria, dependiente del 

Ministerio de Economía, actuará como autoridad de apli-

cación de la presente ley y de sus decretos reglamen-

tarios. 

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, 

deberán ser presentados ante el Poder Ejecutivo de la 

provincia que corresponda los proyectos que cumplan los 

siguientes requisitos: 

a) Que se localicen íntegramente en la provincia; 

b) Que la inversión total no supere la suma de 

pesos argentinos sesenta millones ($a 60.000.000). 

Esta suma, indicada a valores del mes de sep-

tiembre de. 1984, se ajustará automáticamente de 

acuerdo con el índice de precios mayoristas no 
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agropecuarios nivel general, elaborado por el 

Instituto Nacional de Estadística y Censos 

( INDECJ; 

c) No estar comprendido en ninguno de los regí-

menes de promoción sectorial; 

el) Que los beneficios solicitados se refieran úni-

camente a los establecidos en los incisos bl, <•), 
d) y f) cuando se trate de la participación de) 

Estado provincial o avales de bancos provincia-

les exclusivamente. 

Respecto del inciso e) podrán otorgarse para las em-

presas desgravación de los impuestos a las ganancias, e 

los capitales, al patrimonio y a los sellos, y para los in 

versiomstas la opción entre: I) diferimiento del pago de 

la suma que debieran abonar en concepto de impuesto« 

a las ganancias, a los capitales, al patrimonio y al valor 

agregado correspondientes a ejercicios no vencidos a i* 

fecha do la inversión, inclusive anticipos, o 11) deducción, 

a los efectos de! cálculo de impuesto a 'as ganancias, de 

las sumas efectivamente invertidas en el ejercicio fiscal 

como aportes directos de capital. 

Además, comu beneficio adicional, se podrá otorgar '3 

exención del impuesto al va'or agregado por compras de 

bienes de capital importados o nacionales. Este beneficio 

se dará a las empresas cuyo régimen de aprobación del 

proyecto ocurra dentro de los tres (3) años de la puesta 

en vigencia de esta ley. Facúltase a la autoridad de ap i 

catión a extender este plazo por períodos sucesivos de 

un (1) año. 

En estos casos el Poder Ejecutivo provincial qued^ 

facultado para realizar el estudio y la evaluación de) 

proyecto y dictar el acto administrativo resolviendo so-

bre los beneficios solicitados. 

Los proyectos aprobados por las provincias deberán 

ser informados a la autoridad de aplicación, la que den-

tro de los cuarenta y cinco (45) días de su recepción de-

berá expedirse sobre los mismos, tomando en cuenta el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en el pá-

rrafo anterior y la verificación de la intervención de los 

organismos nacionales que, de acuerdo con [a legislación 

vigente, deban dictaminar antes de la aprobación del 

proyecto para su efectivo contra'or. 

En el caso que, vencido ese plazo, la autoridad de 

aplicación no hubiera formulado objeciones, el acto 

administrativo provincial entrará automáticamente en 

vigencia. 

V. — P r o c e d i m i e n t o s promocionales 

Art. 30. — La autoridad de aplicación seleccionará 

entre las empresas industriales aquellas que a su juicio 

cumplan en mayor medida los requisitos tendientes al 

logro de los objetives fijados en la presente ley. 

Los procedimientos de que deberá valerse la auto-

ridad de aplicación para dicha selección- son: 

a) Concurso abierto con negociación directa; 

b) Licitación pública nacional; 

c) Autorización directa en los casos de ampliacio-

nes de industrias ya instaladas o de industrias 

complementarias de establecimientos ya instala-

dos. 

; Art. 31. — Para ser beneficiario de regímenes de 

| promoción, las empresas seleccionadas de acuerdo al 

artículo 30 deberán suscribir un contrato con la auto-

ridad de aplicación, cuya vigencia comenzará a partir 

de su aprobación por decreto del Poder Ejecutivo. 

Art. 32. — No podrán otorgarse simultáneamente a 

un mismo proyecto los beneficios promocionales de dos 

o ás regímenes nacionales, ya sean sectoriales o re-

gionales. 

El régimen de promoción sectorial tendrá preceden-

cia y será excluyentt del de promoción regional. 

Art, 33. — La autoridad de aplicación coordinará el 

i presente régimen con los vigentes en jurisdicción pro-

vincial y municipal que concurran a la promoción in-

dustrial en el país. 

VI. — Obligaciones, infracciones, sanciones 

Art. 34. — La autoridad de aplicación tendrá am-

plias facultades a fin de supervisar el cumplimiento de 

los planes de producción, integración, reestructuración 

o traslado, etcétera, que se refieran a la promoción 

acordada conforme a esta ley, así como las restantes 

obligaciones entre las cuales se encuentra el fiel cum-

plimiento de la legislación laboral y previsíonal vigente 

y que competen a las empresas promovidas, pudiendo 

efectuar auditorías e inspecciones cuando lo juzgue 

conveniente y recabar información con carácter de 

declaración jurada. 

Art. 35. — Las infracciones por acción u omisión a 

lo dispuesta por la presente ley, y a la falta de cum-

plimiento a las obligaciones emergentes de las leyes 

j laborales y previsionales y a los regímenes que en su 

consecuencia se dicten a los términos de la autorización 
1 que acuerde el Poder Ejecutivo, harán pasibles a ios 

infractores de las siguientes sanciones: 

a) Caducidad de pleno derecho de: 

1. La promoción acordada. 

2. Los beneficios acordados, total o parcial-

mente. 

3. Los aportes directos del Estado. 
1 4. Los plazos acordados para el pago de los 

créditos oficiales. 

5. Los contratos de locación de bienes del 

j dominio del Estado, 

b) Devolución de todas las sumas que se hubie-

ran percibido por cualquier concepto con mo-

tivo de la promoción acordada, con más el 

interés máximo autorizado para operaciones de 

crédito ordinario por el Banco Central de la 

República Argentina a la fecha en que se efec-

túe la devolución; 

c) Pago de la diferencia entre los precios e inte-

reses promocionales u obtenidos con motivo de 

la promoción otorgada y los que hubieran de-

j bido abonarse sin dicho beneficio, con más los 

intereses que resulten liquidados, conforme a 

lo dispuesto en la última parte del inciso an-

terior; 
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d) Pago de los tributos o derechos no ingresados 

con motivo de la promoción acordada, con más 

los intereses sobre las sumas que resulten li-

quidadas, conforme a lo dispuesto en la última 

parte del inciso b). Para el caso de que inti-

mado el infractor a la devolución o pago a 

que se refieren los incisos b), c) y d), no diera , 

cumplimiento en el plazo improrrogable de diez 

(10) días corridos, la repartición pertinente 

procederá a emitir el correspondiente docu-

mento de deuda para su cobro por vía judicial 

por proceso de ejecución fiscal. 

Las sanciones previstas precedentemente se 

aplicarán sin perjuicio de las que resultaren 

procedentes de acuerdo con las leyes y regla-

mentaciones cambiarías, impositivas y aduane-

ras en vigor y de las acciones penales del caso. 

Art. 36. — Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

35, cuando se compruebe la existencia de dolo en las 

infracciones cometidas podrán aplicarse multas a gra-

duar, según la infracción, hasta el 10 % del monto 

total actualizado de la inversión del proyecto. 

Se entiende por monto total de la inversión el que 

corresponde a inmuebles, construcciones, obras civiles, 

maquinarias y equipos, instalación de la planta indus-

trial, gastos para la puesta en marcha de la misma, 

activo circulante y activo intangible. 

La prescripción y su interrupción se regirán por dis-

posiciones de la ley 11.683 y sus modificaciones. Las 

sumas recaudadas ingresarán a "Rentas generales". 

Art. 37. — La renuncia a los beneficios obtenidos por 

parte de las empresas que se acojan a la presente ley 

y sus decretos reglamentarios no eximirá a las mismas 

del cumplimiento de los programas de integración na 

cional de la producción que les hayan sido autorizados. 

En caso de incumplimiento de dichos programas de in i 

tegración nacional de la producción, las empresas seráD 

pasibles de las sanciones establecidas en el artículo 35 

de la presente ley. 

Art. 38. — La pérdida del carácter de empresa de 

capital nacional hará caducar de pleno derecho todo* 

los beneficios promocionales obtenidos. 

Art. 39. — En el caso previsto por el artículo anterior, 

las sanciones que correspondan, establecidas por el ar-

tículo 35, se aplicarán a partir de la fecha en que la 

beneficiaría haya perdido el carácter de empresa na-

cional. 

La falta de comunicación de la pérdida de tal ca-

rácter dentro de los plazos que fije la reglamentación 

hará presumir de pleno derecho el dolo a que se refiere 

el artículo 36. 

Art. 40. — Las sanciones establecidas por la presente 

ley serán impuestas por el Poder Ejecutivo, conforme al 

procedimiento que determinará la reglamentación. 

De las sanciones impuestas podrá apelarse dentro de 

los diez (10) días hábiles de la notificación de las mis-

mas por ante la Cámara Nacional de Apelaciones en lo 

Federal y Contencioso Administrativo de la Capital Fe-

deral. Elegida la vía judicial, no podrán interponerse 

los recursos que autorizan la llamada ley 19.549 y el 

reglamento aprobado por decreto 1.759/72. 

Art. 41. — Cuando las infracciones a la presente ley, 

a los regímenes que en su consecuencia se dicten, a las 

resoluciones o a los contratos correspondientes, configu-

ren también hechos ilícitos reprimidos como delitos y/o 

infracciones por la legislación penal, cambiaría, imposi-

tiva y/o aduanera, lo dispuesto en los artículos 35 y 36 

se aplicará independientemente y sin perjuicio de la apli-

cación simultánea de las normas penales, cambiarías, 

impositivas y/o aduaneras correspondientes. 

Art. 42. — La presente ley deroga las llamadas leyes 

21.608, 22.021, 22.702, 22.876 y 22.973, y los decretos 

11/74, 575/74, 893/74, 1.237/74, 1.238/74. 1.239/74, 

2.140/74, 2.541/77, 1.879/79, 2.570/79, 2.126/80, 

3.319/80, 1.810/83, 2.322/83, 2.333/83 y 3.278/83. 

Facúltase al Poder Ejecutivo nacional para restablecer 

la vigencia de los decretos reglamentarios 719, del 17 

de diciembre de 1973, y 922, del 26 de diciembre de 

1973, en tanto no se opongan a esta ley y con las mo-

dificaciones necesarias para adecuarlos a ella y hasta 

tanto se dicte la reglamentación definitiva. 

Art. 43. — Dentro de los noventa (90) días de la 

publicación de la presente ley, la autoridad de aplica-

ción procederá a analizar las resoluciones o autorizacio-

nes específicas dictadas con anterioridad a esta ley, con 

arreglo a las normas generales derogadas para determi-

nar los planes industriales o sus aplicaciones que no 

hayan tenido principio de aplicación total o parcial, pu-

diendo en estos casos, sin afectar derechos adquiridos, 

suspender los beneficios promocionales que se hubiesen 

otorgado. 

Los representantes de los proyectos que no superen 

el monto fijado por el artículo 29 de la presente ley y 

que a la fecha de su entrada en vigencia no tuvieran 

acto resolutivo de la autoridad de aplicación que co-

rresponda, podrán optar, dentro del plazo de ciento 

ochenta (180) días de la publicación de la presente ley, 

por la continuación del trámite por ante el Poder Eje-

cutivo de la provincia que corresponda, adecuándose a 

las nuevas disposiciones. 

Los proyectos que superen el monto a que se refiere 

el párrafo anterior o que estén incluidos en un régimen 

de promoción sectorial, tendrán igual plazo para su pre-

sentación ante la autoridad de aplicación para acogerse 

a las disposiciones vigentes. 

Art. 44. — Esta ley es de orden público y entrará en 

vigencia al día siguiente de su publicación en el Bo-

letín Oficial. 

Art. 45. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alberto S. Melón. — Ignacio L. R. Cardo-
zo. — José L. Manzano. — Luis Rúbeo. 

— Miguel J. Serralta. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Sin querer realizar una descripción pormenorizada de 

la situación actual de la industria nacional, es menester 

detallar algunos de los problemas agudos que padece, 

así como también sus efectos de orden social. 

Durante los últimos ocho años, la política económica 

aplicada, contribuyó al desvío de recursos desde los 
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sectores productivos hacia la especulación financiera; 

prueba de ello fue la reiterada disminución del nivel 

de actividad industrial mientras las actividades finan-

cieras crecieron desmesuradamente. 

La disminución del nivel de actividad industrial y el 

consecuente cierre de empresas han originado un pro-

ceso regresivo de sustitución de importaciones con lo 

que ello significa para nuestra balanza comercial y de 

pagos, y nuestro abultado endeudamiento externo. 

La baja rentabilidad empresaria, así como también 

lo expresado en el primer punto, han provocado un 

paulatino deterioro del equipo durable de producción, 

ocasionando de ese modo una grave obsolescencia que 

afecta al progreso tecnológico. 

Estas situaciones descritas disminuyeron la partici-

pación de exportaciones industriales en el comercio ex-

terior argentino, acercándonos imprudentemente al ar-

caico modelo de país agroexportador. 

Es evidente además, que dentro de los diferentes 

segmentos del quehacei industrial, las empresas más 

perjudicadas fueron las de capitales nacionales, lo que 

produjo un profundo proceso de oligopolización del 

sector, con tendencia a la concentración de grandes ma-

sas de recursos en las empresas transnacionales. 

El incremento en la capacidad ociosa de la industria, 

y la consiguiente influencia de los mayores costos fijos 

en los precios de mercado han sido, sin duda, uno de los 

más importantes factores del ritmo inflacionario, a pe-

sar que en muchos casos no se lo torna en cuenta, y se 

busca en otros acontecimientos, la quintaesencia de la 

inflación. Asimismo, la capacidad ocrosa, juntamente 

con el alto nivel de endeudamiento (interno y externo), 

puso a las empresas industriales e un cepo financiero, 

que además de hacer peligrar la existencia misma del 

aparato productivo, cargaba de excesivos costos finan-

cieros, los precios finales que el pueblo debía pagar 

por los artículos más esenciales. 

Los efectos de la política económica aplicada a par-

tir de 1976, no sólo se hicieron sentir dentro del área 

específica de la industria, sino que también modificaron 

la estructura y las características mismas de la pobla-

ción económicamente activa. Sirva citar solamente la 

reducción del número de obreros ocupados en el sector, 

el detrimento de los salarios, con su consecuente baja 

en la productividad y el ingreso medio, etcétera. Estos 

son, algunos de los problemas más angustiosos del sec-

tor industrial al cual se deberá asistir prontamente ya 

que de él depende la supervivencia de gran parte del 

pueblo, como así también el futuro mismo de la Nación. 

La política monetaria, a través de una mejor distri-

bución de los recursos financieros y el crédito; la polí-

tica fiscal como forma de expandir, en forma dirigida, a 

aquellos sectores más necesarios por su índole multi-

plicadora de riqueza; el sistema arancelario; la política 

cambiaría; etcétera, son los instrumentos más idóneos 

para revertir en forma rápida la aguda crisis de la 

industria nacional. 

Pero debemos tener en cuenta que, además de ello, 

debe dotarse a la Nación de una legislación promocio-

nal de la industria, dentro de un contexto normativo 

que no provoque distorsiones entre sectores y regiones, 

y que permita, al mismo tiempo, desarrollar el poten-

cial nacional de las áreas y ramas rezagadas. La promo-

ción industrial juntamente con las herramientas de po-

lítica económica antes nombradas, constituyen un ins-

l jumento elica2 para cumplir con dichos objetivos. 

Asimismo se hace necesario dirigir Jos esfuerzos de 

la economía a la obtención del pleno empleo, sobre todo 

el pleno empleo de mano de obra. No se quiere signi-

ficar con ello que se obstruye el progreso tecnológico, 

sino que debido a los altos índices de desempleo y sub-

empleo existente, es urgente el revertir dicha situación, 

ya que la misma deteriora la ya maltrecha salud social 

de ía Nación. 

Es por ello que esta ley tienda a promover en ma-

yor medida a aquellas industrias intensivas en el uso de 

mano de obra, al mismo tiempo que requiere mayores 

aportes de aquellas que lo son en uso de capital. Es 

por ello que creemos que esta ley de promoción indus-

trial, al crear mecanismos e instituciones abocados a tal 

fin será una de las herramientas primordiales que con-

tribuirá al diseño de UD eficaz perfil industrial de la 

Nación. 

i Alberto S. Melón. — Ignacio L. li. Cardozo. 
— José L. Manzano. — Luis Rúbeo. — 
Miguel J. Serralta. 

—A las comisiones de Industria, de Presu-

puesto y Hacienda, de Finanzas y de Ciencia 

y Tecnología. 

133 

, El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l'-1 — Sustitúyanse los envases descartables o 

sin retorno, de plástico o vidrio para el envasado de 

bebidas gaseosas, alcohólicas, aguas, leches y aceites 

comestibles, de uso familiar de hasta seis (6) litros de 

capacidad, por envases de vidrio, reutílizables o retor-

•ables. 

Art. 2o—Exceptúense transitoriamente de lo dispues-

to en el artículo lo, los contenedores tipo sachet que 

contengan únicamente leches, aguas, Jugos y envases 

de vidrio para sidras —ley 18.284, artículo 1.085—; be-

bidas destiladas —ley 18.284, artículo 1.110—• y licores 

—ley 18.284, articulo 1.118—. 

Art. 3o — Las empresas embotelladoras ajustarán su 

accionar a las normas establecidas en la presente ley, 

de acuerdo al siguiente cronograma: 

a) Embotelladoras de bebidas gaseosas no alcohó-

licas, aguas, leches: 24 meses; 

b) Embotelladoras de bebidas gaseosas alcohólicas, 

acciles y jugos: 36 meses; 

c) Embotelladoras de bebidas alcohólicas no con-

templadas en el artículo 20: 48 meses. 

Art. 4o — A partir de las fechas estipuladas en el 

articulo 3°. quedará prohibida toda propaganda que, 

{ por cualquier in: dio, proriurva el i:-"o tic lo.; <nvaié* 

¡ descariark.i. Quedará a eargn de hs; t ! ipn-sas embnte-

; íl/.dc-i.U. ,1 am ::,<. io T',E L.'I M.:-va n.od.iii. L.id en \ i¡.;< UCM. 

j Ar!. ó- — Coinuniuntse al Pude! Ejecutiva 

I Adrián C. .\t"nrz. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La utilización cada vez más frecuente de envases • 

descartables o sin retorno para el envasado de bebidas 

de distinto tipo y otras sustancias, su disposición final 

o de sus residuos, acarrean una serie de inconvenientes 

y perjuicios que la implementación del presente pro-

yecto tiende a evitar, y que pueden resumirse de la 

siguiente manera: a) deterioro ambiental y estético; b) 
peligros para la salud pública; c) derroche energético; 

d) empleo de materia prima o minerales no recupera-

bles, y e) salida de divisas. 

El deterioro ambiental y estético es una consecuencia 

negativa de fácil comprobación. Ello puede advertirse 

en numerosos lugares públicos: aceras, calles, rutas 

ríos, playas y otros sitios de circulación o esparcimiento, 

donde su acumulación los convierte además, en verda-

deros focos de infección con relación al contenido resi-

dual, en su mayoría, productos con edulcorantes. 

En cuanto a la salud pública, el problema se centra 

principalmente en los envases de vidrio. Estos, por su 

fragilidad, se convierten al romperse en peligrosos agen-

tes de accidentes y lesiones. 

Por otra parte, resulta un verdadero contrasentido eJ 

deshacerse de estos envases descartables, por cuanto en 

su fabricación se ha consumido gas, electricidad y ener-

gía en general, la que no abunda. En el caso del vidrio 

se necesitan temperaturas cercanas a los 1.3U0 grados 

centígrados para llegar a su fusión. 

La energía desperdiciada de esta forma bien podría 

derivarse a la satisfacción de otras necesidades de mavoi 

envergadura que la mera labricación de objetos que 

serán utilizados una sola vez y desechados luego en la 

forma y con las consecuencias que se vienen señalando. 

Se incurre también en el despilfarro de materia pri-

ma que, aunque abundante, tiene la característica de 

ser no renovable. Es el caso del sílice, bórax, plomo, | 

óxido de zinc, antracita, nitratos de sodio y otras sus-

tancias más. 

Es de hacer notar, asimismo, que parte de la ma-

teria prima empicada en la elaboración de envases plás-

ticos proviene del exterior, por lo que el reducir su 

elaboración implicará un ahorro de divisas a la Nación. 

La propuesta de) proyecto concluye finalmente en 

volver a la práctica que íuera frecuente desde que las 

empresas embotelladoras se instalaran en el país Para 

ello se propone que las mismas incrementen la técnica 

de comercialización —recupero, lavado y rellenado de 

ios envases de vidrio cuya matricería, infraestructura, 

material rodante y bocas de ingreso-egreso, existen en 

la actualidad—. 

Adrián C. Alvarez. 

—A las comisiones de Industria, de Comer-

cio y de Recursos Naturales y Conservación 

del Ambiente Humano. 

134 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Sustituyese el inciso 4, artículo 223, de 

la ley 18.284, Código Alimentario Argentino, por el si-

guiente: 

La indicación del año de cosecha, elaboración, 

o de envasamiento, día, mes y año de envasamiento, 

o la fecha de elaboración y fecha de vencimiento 

según las exigencias particularmente previstas por 

el presente Código o por la Autoridad Sanitaria 

correspondiente. 

Art. 2'" - Sustituyese el inciso 7, artículo 223 de la 

ley 18.284, Código Alimentario Argentino, por el si-

guiente: 

En todo envase deberá figurar la fecha de pro-

ducción y vencimiento si correspondiere. 

El tamaño de la letra a que alude el párrafo 

anterior deberá tener las dimensiones de acuerdo 

a la siguiente relación: 

a) Altura de la letra: un décimo (1/10) de la 

altura del rótulo; 

b) Ancho de la letra: sesenta por ciento (60 % ) 

de su altura; 

c) Espesor del trazo: veinte por ciento ( 2 0 % ) 

de su altura. 

En ningún caso los grafismos serán menores de 

un centímetro (1 cm) de altura y sus relaciones 

correspondientes. 

Color: los grafismos, sean letras o guarismos, de-

berán ser hechos con colores que contrasten evi-

dentemente con el fondo utilizado. Para fondos 

claros —blanco, crema, amarillo, rosa, celeste y 

otros—, la impresión será en negro. Para fondos 

oscuros —negro, rojo, verde, azul, marrón y otros—, 

la impresiót, será en blanco. 

Art. 39 — Sustituyese el artículo 230 de la ley 18.284 

—Código Alimentario Argentino— por el siguiente; 

Los envases o sus rótulos, que contengan ali-

mentos, aditivos alimentarios, bebidas y sus mate-

rias primas correspondientes, deberán tener las ins-

cripciones que den a conocer las denominaciones 

exactas de los mismos de acuerdo con el presente 

Código, en forma bien visible, de manera que no 

puedan provocar engaño o confusión. 

Todo alimento en cuya constitución se incluyan 

principios activos farmacológicos, determinados co-

mo tales por la Autoridad de Aplicación, como ser 

sales de sodio, deberá estar inscrito en un lugar 

bien visible, cor- las características tipográficas in-

dicadas en el artículo 2^, incisos a, b y c, indicán-

dose además su concentración. En todo producto 

alimenticio envasado, deberá figurar en el rótulo 

la composición química general del mismo, de la 

siguiente manera: carbohidratos % ; proteínas % ; 

grasa % ; otros % . 

Art. 41? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Adrián C. Alvarez. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La producción masiva de alimentos para nutrir po-

blaciones crecientes es en cierto modo consecuencia del 

urbanismo y la industrialización. 

Concomitantemente con este fenómeno se han plan-

teado probemas de transporte y conservación sobre todo 

en productos perecederos. 

La incorporación de aditivos, colorantes, espesantes y 

conservadores, así como también la tecnología del en-

vasamiento, han modificado sustancialmente la calidad 

de) alimento que llega al consumidor a travéi de un 

proceso modificatorio de sus cualidades Intrínsecas 

Las modificaciones propuestas tienen poi objeto per-

mitir que el consumidor teuga un acceso más simple 

a la información que obligatoriamente debe ser expuesta 

en los rótulus. Datos fundamentales como techa de ven 

cimiento, que reemplaza al lapso de aptitud, evitan 

cálculos que, aunque simples, pueden resultar dificul-

tosos para cierto número de usuarios. 

El tamaño de los guarismos, su ancho y grosor del 

trazo llevan como objetivo que los mismos sean perfec-

tamente visibles aun con una rápida lectura. Con e) 

mismo fin se han previsto los contrastes de color. 

En otro sentido, la libre venta de productos alimen 

ticios conteniendo principios activos farmacológicos res-

guarda a una población indefensa contra el uso indis 

criminado de tales aditivos. 

Por tal motivo se incorpora al articulado, la impresión 

obligatoria de tales componentes con caracteres accesi-

bles, para ^ue la población, prevenida al respecto, sepa 

qué es lo que consume además del alimento. La especial 

mención de las sales de sodio está vinculada a la no-

table influencia que éstas tienen sobre el sistema cardio-

vascular y sus patologías, primera causa de mortalidad 

en nuestro país. Poi otra parte cabe mencionar que estas 

sales al estar incorporadas a numerosas bebidas y ali-

mentos, su sumatoria en una comida suele exceder lo 

prudente para tales casos. 

Adrián C. Alvarez. 

—A las comisiones do Asistencia Social y 

Salud Pública, de Industria y de Comercio. 

135 

El Senado xj Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l o — Instituyese, con carácter obligatorio y 

vigencia en todo el territorio de la Nación, el subsidio 

de desempleo, que tendrá por objeto cubrir el riesgo de 

la suspensión de la percepción de salarios derivada de la 

extinción del contrato de trabajo no proveniente de 

la decisión unilateral del trabajador en los casos en que 

el desempleo fuese producido por causa de fuerza ma-

yor, por falta o disminución de trabajo no imputable 

al empleador fehacientemente comprobada o por quie-

bra casual. 

En los demás casos de extinción del contrato de tra-

bajo el trabajador tendrá derecho a la percepción del 

subsidio de desempleo si se ha hecho uso de la opción 

establecida en el artículo siguiente, por cualquiera de 

las partes en la relación laboral, cumpliendo los recau-

dos allí establecidos. 

Art. 2o — El trabajador o el empleador, dentro de 

los cinco días de iniciada la relación laboral, podrá, 

mediante comunicación fehaciente a la otra parte, optar 

por incorporarse al sistema de la presente ley, en reem-

plazo del régimen indemnizatorio establecido en los 

artículos 245 y 246 de la ley 20.744. 

Si la opción es ejercida por el empleador, comprende 

la totalidad del personal empleado. 

Art. 3v — Para el caso de los trabajadores incorpo-

rados al régimen del subsidio de desempleo en virtud 

de la opción autorizada en el artículo anterior, la regla-

mentación determinará qué términos deberá utilizar y 

! qué recaudos deberá cumplir el empleador para dispo-

ner el despido, que permitan al trabajador la acredita-

ción exigida en el inciso a) del artículo 5o. 

Cuando se trate de despido indirecto y el empleador 

; invocare justa causa de distracto, el trabajador podrá 
1 solicitar el pago del subsidio correspondiente siempre 

que acredite las demás condiciones legales exigidas para 

el mismo. En este caso el subsidio se abonará con 

carácter provisorio, sujeto al resultado del proceso judi-

cial, obligándose el trabajador a iniciar dentro de los 

treinta (30) días y proseguir hasta su total termina-

. ción, la demanda respectiva por determinación de cul-

pabilidad, no pudiendo arribarse en ella a conciliación 

o transacción alguna. 

Art. 4o — Tendrán derecho a la percepción del sub-

sidio de desempleo todas las personas mayores de 18 

años que trabajan en relación de dependencia, sin más 

excepciones que las establecidas en la presente ley. 

Art. 5o — Para tener derecho a la percepción del 

subsidio, el trabajador deberá acreditar las siguientes 

circunstancias: 

a) Que ha sido despedido; 

I b) Declarar bajo juramento que el desempleo es 

i total; 

c) Que le es imposible obtener un empleo conve-

niente y compatible con su aptitud profesional; 

d ) Que, existiendo posibilidad de obtención de un 

| empleo, no se encuentre en condiciones de 

ejercerlo; 

e) Que se inscriba en la Dirección Nacional del 

Servicio de Empleo. 

Art. 6o — No corresponde el pago del subsidio de 

desempleo cuando la pérdida del trabajo se deba a; 

a) Culpa personal del trabajador; 

b) Abandono voluntario del trabajo. 

Art. 7o — Si el trabajador hubiera obtenido indebida-

mente el subsidio mediante fraude o engaño, se le sus-

• penderá el pago del mismo y deberá reintegrar las sumas 

i indebidamente percibidas y otro tanto en concepto de 

multa. : .7'! 

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, 

. la comisión de fraude o engaño para la percepción del 
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subsidio por parte del trabajador se sancionará con pri-

sión de seis meses a ocho años e inhabilitación especial 

por igual tiempo. 

Se considerará fraude o engaño la falsedad en las 

declaraciones o acreditaciones exigidas en el artículo 5o. 

Art. 8o — Las disposiciones de la presente ley no 

serán aplicables: 

a) A los trabajadores comprendidos en el decreto 

ley 6.666/57 y a los empleados públicos de 

las provincias, sus municipalidades y la Muni-

cipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, salvo 

aquellos cuya relación laboral se encuentre re-

gulada por convenios colectivos de trabajo es-

pecíficos de la actividad; 

b) A los trabajadores comprendidos en el decreto 

ley 326/56; 

c) A los trabajadores a domicilio; 

d) A los trabajadores eventuales y de temporada; 

e) A los trabajadores que estén en condiciones de 

obtener jubilación ordinaria o por invalidez y 

a los jubilados; 

/ ) A los trabajadores que, por convención o por 

convenio colectivo, tengan asegurados benefi-

cios similares o superiores a los establecidos por 

esta ley. 

Art. 9o — El derecho al subsidio de desempleo estará 

sujeto a la expiración de un plazo de espera que no 

podrá exceder de ocho días hábiles, contados a partir 

de la fecha en que el trabajador dé cumplimiento a 

lo dispuesto por el artículo 5o, incisos a), b) y e). 
En los casos que el empleador opte por abonar al traba-

jador la indemnización sustitutiva del preaviso, el plazo 

de espera a que se refiere el párrafo anterior se compu-

tará desde el vencimiento del plazo de preaviso. 

Ar t 10. — El subsidio de desempleo será pagado 

durante un empo básico de seis (0) meses. 

Transcurridos dos años desde eJ ingreso del traba-

jador al régimen de esta ley sin que aquél hubiera 

solicitado el subsidio, el plazo básico de seis meses es-

tablecido en el párrafo anterior se ucrementará a razón 

de un mes por cada año o fracción no inferior a seis 

meses, en que se supere el plazo de dos años inicial 

Los que hayan agotado "I plazo de percepción del 

subsidio señalado en los párrafos anteriores no podrán 

solicitar nuevamente el mismo hasta transcurrido ur» 

(1) año del vencin iento de dicho plazo. 

Si el goce del beneficio que establece la presente 

ley no hubiese agotado el lapso establecido en los pá 

rrafos precedentes, el excedente no utilizado de lo acu 

mulado a los seis meses básicos se conservará para 

acumularse a un nuevo básico, luego de transcurrido 

el año de carencia, o para utilizarse si se produjera un 

nuevo distracto antes del año. 

Art. 11. — El trabajador deberá acreditar también, 

para el goce del beneficio, haber trabajado bajo rela-

ción de dependencia, en forma continuada, durante un 

año. 

Si la antigüedad del trabajador en el empleo fuera 

superior a tres meses, pero inferior a un año, el sub- , 

sidio consistirá en una suma igual al doble del último 

sueldo abonado al trabajador, que no podrá superar 

el valor de tres sueldos mínimos, vitales y móviles. Di-

cho subsidio será anticipado al trabajador por el em-

pleador en el mes siguiente al cual se produce el des-

pido, deduciéndolo del total de aportes a efectuar en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15 de esta 

ley o solicitando su reintegro al Fondo Compensador 

del Seguro de Desempleo, conforme lo disponga la 

reglamentación. 

Art. 12. — El pago del subsidio se interrumpirá por 

el rechazo de un empleo conveniente y compatible con 

la aptitud profesional del trabajador. 

No se considerará empleo conveniente cuando su 

aceptación importe: 

a) Traslado a una región donde no pueda conse-

guirse vivienda adecuada; 

b) Salario inferior y /o condiciones de trabajo me-

nos favorables, teniendo en cuenta la profesión 

habitual o la aptitud adquirida en virtud de la 

readaptación o reorientación profesional y el 

nivel de remuneraciones en la región donde se 

ofrezca el empleo; 

c) Ocupación de una vacante producida por con-

flicto gremial; 

d) El desempeño de un empleo que pueda ser 

rechazado por razones fundadas. 

El pago de subsidio se suspenderá en los siguientes 

casos: 

lo Por incumplimiento de las obligaciones que im-

ponga la Dirección Nacional de Servicio de Em-

pleo ni trabajador, con respecto a la readapta-

ción o reorientación profesional; 

2? Por el llamado del beneficiario a prestar ser-

vicio militar, mientras se encuentre incorporado. 

Art 13. — EJ subsidio de desempleo se abonará 

mensualmentf- y su cuantía será igual al sueldo mínimo 

vital y móvil para el trabajador sin cargas de familia, 

vigente al tiempo en que se tenga derecho al beneficio, 

salvo el caso previsto en el segundo párrafo del ar-

tículo 11 

Art. 14. — Los beneficiarios del subsidio de desem-

pleo percibirán igualmente las asignaciones familiares, 

en la misma forma y condiciones en que las percibían 

antes de producirse el desempleo y de acuerdo al mis-

mo régimen compensatorio que corresponda a su última 

relación laboral La última empresa en que hubiera 

prestado servicios el traba,adoi certificará con carácter 

le declaración jurada, si el mismo percibía asignaciones 

(amillares, estableciendo el monto de cada una de ellas 

y el régimen en que estaba incorporada. 

El Fondo Compensador del Seguro de Desempleo 

efectuará los aportes correspondientes a las cajas de sub-

sidios familiares, conforme el régimen al que estaba 

incorporado anteriormente cada uno de los beneficia-

rios y reclamará de dichos organismos los reintegros 

que correspondieren en las mismas condiciones que las 

empresas privadas incorporadas a los mismos. 
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Art. 15. — En los casos de despido injustificado que 

hagan nacer para el trabajador el derecho a reclamar I 

indemnización, por no haberse ejercitado la opción ' 

establecida en el artículo 2v de esta ley, aquel podrá 

solicitar el pago del subsidio correspondiente, siempre 

que acredite los requisitos y las demás condiciones le 

gales exigidos para tenei derecho al mismo. En tales 1 

casos el subsidio tendrá caráctei de anticipo de la ¡n 

demnización que le pueda corresponder v será dedn 

cido de la que se fije judicialmente. 

Para acogerse a los beneficios de este artículo el tra 

bajador se debe obligar a: 

« ) Promover dentro de los treinta (30) días de 

producido el despido y tramitar hasta su tenni 

nación, la demanda respectiva, no pudiendo 

reducir el reclamo ni convenir quitas a las su-

mas que legalmente tenga derecho a percibir, 

hasta el monto de lo reintegrable al Fondo 

Compensador del Seguro de Desempleo 

b) Subrogai al ente administrador del Fondo Com-

pensador del Seguro de Desempleo en sus de 

lechos, hasta los importes de los anticipos que 

le hayan sido efectuados a la fecha en que el 

empleador deposite judicialmente la suma que 

ha sido condenado a pagar, autorizando al or 

ganismo a tomar intervención en los autos ju 

diciales en defensa de su crédito y a percibir 

directamente en los mismos, las sumas que se 

le adeude > en concepto de anticipo, sus res-

pectivas actualizaciones e intereses legales. 

Art. 16. — Si la seníencra que se dicte en los casos 

previstos en el artículo anterior declarara la culpabili- . 

dad del trabajador y fuera rechazada su pretensión, éste 

queda obligado a reintegrar el importe total de los an 1 

ticipos que hubiera percibido en cuotas mensuales con I 

forme lo determine la reglamentación 

Ningún trabajador que tenga derecho a subsidio de 

desempleo podrá ser acreedor al pago del mismo si 

adeuda al Fondo Compensador del Seguro de Desem- ¡ 

pleo, suma alguna derivada de anticipos no reintegrados, I 

sin perjuicio del ierecho del organismo a perseguir 

judicialmente el pago de lo que se le adeude 

Art. 17. — Créase F-I Fondo Compensador del Se-

guro de Desempleo que se formará con el aporte men 

sual obligatorio de todos los empleadores comprendidos 

en el ámbito de aplicación de la ley, equivalente al 

tres (3) por ciento del total de las remuneraciones que 

abonen a su personal. 

Si el empleador hubiera ejercido la opción que le 

permite el articulo 2" de esta lev, su aporte será de! 

seis por ciento ( 6 % ) del total de las remuneraciones 

Si la opción la hubieia ejercido el trabajador, <=•! apor 

te del empleador se formará con el tres por ciento (3 %• ) 

fijado en el primer párrafo de este artículo más el tres 

por ciento ( 3 % ) adiciona] sobre las remuneraciones 

del trabajador optante 

Art. 18. — La tasa del iporte mensual a que se re-

fiere al artículo anterior se revisará anualmente de 

acuerdo con los resultados financieros del ejercicio ven-

cido y los cálculos de desempleo probable. 

Las sumas ingresadas en concepto de multas estable-

cidas de acuerdo con las disposiciones de la presente 

ley constituirán un fondo especial que será destinado a 

la promoción de planes de readaptación profesional en 

la forma que, en cada caso, resuelva el ente administra-

dor del mismo en coordinación con la Dirección Na-, 

cional del Servicio de Empleo. 

Art. 19. — El empleador que hubiere ejercido la op-

ción que le permite el artículo y cuyo personal que 

hubiere solicitado el subsidio no excediere del diez por 

ciento (10 % ) en el último año calendario, en relación 

a la totalidad del personal empleado, reducirá su aporte 

al cinco por ciento (5 % ) sobre el total de las remune-

raciones. Si dicho porcentaje de empleo se mantiene por 

tres años calendarios consecutivos, la reducción será al 

cuatro por ciento ( 4 % ) sobre el total de las remune-

raciones y si el porcentaje se mantiene por seis años, el 

aporte se reducirá al tres por ciento ( 3 % ) sobre el 

mismo total. 

Si en los años sucesivos se supera el porcentaje de 

desempleo del 10 % fijado, el empleador deberá vol-

ver a efectuar el aporte mayor del seis por ciento (6 % ) . 

En los casos de despido indirecto, cuando la senten-

cia definitiva diere la razón al trabajador y esta cir-

cunstancia modificare de tal modo los porcentajes de 

desempleo de dicho empleador, que le hubiera impe-

dido ser acreedor a las reducciones contempladas en 

los párrafos precedentes, dicho empleador deberá in-

gresar los aportes que correspondan a dicho porcentaje, 

con una suma igual al treinta por ciento ( 3 0 % ) de 

la misma en concepto de multa. 

Art. 20. — Los ingresos del Fondo Compensador del 

Seguro de Desempleo y del Fondo Especial a que se 

refiere el segundo párrafo del artículo _ 18, serán deposi-

tados en la Caja Nacional de Ahorro y Seguro, en cuen-

tas especiales habilitadas al efecto, que devengarán los 

intereses que determine la reglamentación. 

La Caja Nacional de Ahorro y Seguro estará a cargo 

de la administración del Fondo Compensador del Se-

guro de Desempleo y del Fondo Especial. 

Art. 21. — El directorio de la Caja Nacional de Aho-

rro y Seguro, en su carácter de ente administrador, 

podrá modificar la tasa de aporte a cargo del empleador 

e incrementar el importe de los subsidios de desempleo, 

sobre la base de los resultados y cálculos a que se re-

fiere el artículo 18. 

Dichas modificaciones deberán ser aprobadas por el 

Poder Ejecutivo y tendrán vigencia desde el primer 

día del mes siguiente a la fecha de su aprobación. 

Art. 22. — Las infracciones a ¡as disposiciones de esta 

ley y a las reglamentaciones que en su consecuencia se 

dicten, se tendrán por cometidas con la sola comproba-

ción administrativa de no haberse dado cumplimiento a 

las obligaciones en los plazos y con ios requisitos exi-

gidos, en cada caso, sin necesidad de aviso o interpela-

ción previa. 

Art. 23. — El empleador que no depositara los aportes 

con destino al Fondo Compensador, dentro de los quin-

ce días de cada mes vencido, previstos en el artículo 17, 

será pasible de una multa igual al doble de los aportes 

cuyo pago hubiera omitido. 

Art. 24. — Si a la fecha de producirse alguno de los 

supuestos de desempleo protegidos por esta ley el em-

pleador se encontrara en mora con respecto al pago del 
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aporte mensual obligatorio a que se" refiere el artículo 17, 

será responsable del pago directo de los subsidios de des-

empleo que corresponda abonar a su personal, durante 

el período en que se encuentre en infracción. 

Se entiende que el empleador ha regularizado su situa-

ción con la caja cuando ha satisfecho los aportes adeu-

dados y las multas previstas en el artículc 25. Sin per-

juicio de lo establecido precedentemente y en los casos 

allí contemplados, el Fondo Compensador del Seguro de 

Desempleo anticipará meusualmente al trabajador el sub-

sidio de desempleo y exigiré judicialmente leí emplea-

dor el reintegro de tales anticipos juntamente con los 

aportes adeudados y las multas devengadas. 

Art. 2o. — El incumplimiento de las obligaciones ad-

ministrativas que establezca la reglamentación hará pa-

sible al infractor de una multa que no podrá ser inferior 

al salario mínimo vital y móvil vigente, ni superior diez 

veces el mismo, por cada infracción. 

Art. 26. — Los testimonios o certificados de deuda ex-

pedidos por el directorio de la Caja Nacional de Ahorro , 

y Seguro tendrán el carácter de títulos ejecutivos para i 

el cobro de las sumas adeudadas en concepto de aportes, 

mullas y anticipos. 

Procederá la vía ejecutiva en las acciones a inten-

tar para hacer efectivas las obligaciones mencionadas en 

el párrafo anterior. 

Las sumas adeudadas por aporles, multas o anticipos 

gozarán del privilegio general reconocido a los créditos 

del fisco. 

Art. 27. — El directorio de la Caja Nacional de Aho-

rro y Seguro deberá proyectar para su aprobación por 

el Poder Ejecutivo, dentro de los sesenta (60) días, 

la reglamentación pertinente que adecúe el funciona- | 

miento del servicio y el cumplimiento de los fines pre- 1 

vistos en ésta ley. 

Art. 28. — A los efectos de la aplicación de la pre-

sente ley la Caja Nacional de Ahorro coordinará su 

acción con la Dirección Nacional del Servicio de Em-

pleo, el que deberá ajustar su funcionamiento teniendo 

en cuenta los siguientes fines esenciales: 

a) Registrar, regular y coordinar en forma perma-

nente y sistemática la oferta y demanda de tra-

bajo; 

b) Estudiar y proponer las medidas necesarias para 

lograr una adecuada organización y planeamiento 

del mercado de empleo; 

c) Promover la aplicación de programas de ense-

ñanza, rehabilitación y reorientación profesio-

nales; 

d) Coordinar con los organismos locales y regiona-

les de trabajo, las medidas vinculadas con el 

cumplimiento de sus fines. 

Art. 29. — El Poder Ejecutivo deberá someter al Ho-

norable Congreso, en el plazo de sesenta (60) días, un 

proyecto de ley modificatorio de las disposiciones de la 

ley 13.591, para adecuar sus normas y la estructura del 

organismo por ella creado, a las pautas señaladas en el 

artículo anterior. 

Art. 30. — Hasta tanto no se introduzcan en la 'ey 
13.591 las modificaciones que permitan el funcionamiento 

del servicio de empleo de conformidad con lo previsto 

en el artículo 28, no será requisito exigible para tener 

derecho al subsidio de desempleo establecido en esta ley, 

la inscripción en el mismo, a que se refiere el inciso e) 
del artículo 5v de esta ley. 

• Art. 31. — Todas las sumas adeudadas por los em-

pleadores u por los trabajadores a la Caja Nacional de 

Ahorro v Seguro por la aplicación de lo establecido en 

esta ley se actualizarán por aplicación del índice que 

establezca la reglamentación, desde la fecha en que se 

devengaren hasta la de su efectivo pago, sin perjuicio 

de las multas, intereses u otros recargos legales que pu-

dieren corresponder. 

Art. 32. — Los subsidios por desempleo no podrán ser 

objeto de ?esión total o parcial, embargo, retención, 

compensación o descuento, salvo en los siguientes casos: 

a) En cumplimiento de las obligaciones alimenta-

rias a favor del cónyuge e hijos; 

b) Cuando se trate de obligaciones o responsabili-

dades contraídas por el titular del derecho una 

el Fondo Compensador del Seguro de Desem-

pleo, en relación con los beneficios de esta ley. 

Art. 33. — La obligación de pago del aporte a que se 

refiere el artículo 17 de esta ley regirá a partir del pri-

mer día del mes siguiente a la fecha de su promulgación 

y el derecho al cobro de los subsidios nacerá al venci-

miento del plazo de seis (6) meses de la fecha indi-

cada precedentemente. 

Art. 34. — Durante ciento ochenta (180) días desde 

la vigencia de esta ley los trabajadores y los emplea-

dores podr in hacer uso de la opción de ingresar al siste-

ma del subsidio por desempleo, establecidc en el artículo 

2'' de esta 'ey mediante notificación fehaciente a la otra 

parte. 

Ejercida la opción dentro de dicho lapso, el derecho 

al cobro de los subsidios entrará en vigencia a los seis 

(6) meses de esa fecha. 

Art. 35. -- Los derechos adquiridos por los trabaja-

dores a las indemnizaciones por la antigüedad acumulada 

hasla la vigencia de esta ley o el ejercicio del derecho 

de opción, según el caso, subsistirán por dicha antigüe-

dad y tendrán derecho a ella, en caso de despido, acu-

mulativamente con el derecho al subsidio a que se hi-

cieren acreedores. 

Art. 36. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Adolfo O. Reynoso. — Ricardo ]. Cornaglia. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

En una nación como la nuestra, tan profundamente 

desquiciada en lo económico y social, el desempleo cons-

tituye para el trabajador el mayor riesgo a que se en-

cuentra sujeto. Sin embargo es el único evento que no 

so encuentra debidamente cubierto a través de un sis-

tema que le dé la continuidad económica al sosteni-

miento de sus necesidades básicas. 

A la crisis económica y social propia de nuestro me-

dio y a la que hemos allegado a través de gobiernos de 

facto, que, por imperio de la fuerza, se dedicaron a des-
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baratar nuestra economía en desarrollo, transformándo-

nos en un país regresivo y pauperizado y aumentando 

así nuestra dependencia, debemos sumar la crisis de la 

producción, que, de características mundiales, también se 

manifiesta en nuestra sociedad. 

Por un lado la crisis económica exige mayor estabili-

dad en este orden para los trabajadores, que son los 

más permeables a sus efectos. Por otro lado la crisis de 

la producción exige sistemas que permitan una mayor 

fluidez empresarial en el manejo de la mano de obra, 

como único recurso para competir con el sofisticado sis-

tema productivo de los países desarrollados. El desafío 

es muy grande. 

Además estamos viendo con amargura y preocupación 

cómo el régimen de cobertura del riesgo del despido, 

establecido en la ley de contrato de trabajo, a través de 

las indemnizaciones previstas en sus artículos 245, 246 y 

247, ya no cumple su función reparadora, tanto por-

que resulta insuficiente aun cuando el trabajador la re-

ciba en término, cuanto porque la mayor parte de las 

veces la obtiene mucho tiempo después, luego de un 

largo, lento y penoso proceso judicial, con quitas y par-

ticipaciones que la convierten, generalmente, en un men-

drugo fugaz para el hambre permanente de toda una 

familia. 

En este contexto hemos aceptado el desafío, elabo-

rando este proyecto que, de obtener sanción legis'ativa, 

constituirá una herramienta fundamental en la transfor-

mación de nuestro sistema productivo, aliviando al mismo 

tiempo la angustia de los trabajadores por la inseguridad 

a que la actual legislación los somete. 

Todas las naciones desarrolladas del mundo tienen un 

sistema de seguro de desempleo. En algunos casos se 

trata de seguros obligatorios, en otros, optativos y al-

gunos mixtos. Nosotros hemos optado por este último 

tipo. 

La pérdida de los ingresos regulares de un trabajador 

es un riesgo asegurable, premisa que nos permite ela-

borar el presente proyecto. Como en todo seguro, cuan-

to mayor es el número de casos sujetos al riesgo incor-

porados al sistema, más fácilmente se distribuye la in-

demnización; por ello el proyecto abarca todos los tra-

bajadores con relación de dependencia, exceptuados los 

agentes del Estado nacional, provincial y municipal, los 

trabajadores del servicio doméstico, a domicilio y even-

tuales o por temporada porque las modalidades espe-

ciales de estas últimas prestaciones resultan inadecuadas 

para el funcionamiento del procedimiento de esta ley. 

Tampoco comprende a los trabajadores que se en-

cuentran en condiciones de obtener su jubilación ordi-

naria y por invalidez ni a los jubilados, ya que en es-

tos casos es el sistema de previsión el que toma a su car-

go las elementales y urgentes necesidades de estos ciu-

dadanos. 

El seguro se instituye con carácter obligatorio para 

cubrir los casos en que el distracto se produce por cau-

sas no imputables al empleador, excluida la decisión uni-

lateral del trabajador: cierre de fábricas o cierre de lí-

neas de producción, muerte del empleador cuando su 

persona es la causa determinante de la relación laboral, 

concurso casual, etc. 

Se establece en cambio con carácter optativo para el 

resto de los distractos, es decir, aquéllos dispuestos por 

el empleador sin justa causa, aquellos en los cuales hay 

discrepancia entre el trabajador y su cmp'eador en cuanto 

a la existencia o no de una causa y las quiebras frau-

dulentas o culpables. 

También cubre con carácter de anticipo, las nece-

sidades del trabajador no optante por el régimen, con 

cargo de devolución de las sumas percibidas y cumpli-

miento de ciertas cargas conducentes al recupero, para 

el Fondo Compensador, de las sumas por éste pagadas. 

Para evitar la inestabilidad laboral que pudiera apa-

recer como consecuencia de la libre disponibilidad del 

personal para el empleador, se ha instituido un sistema 

de premios al empleo estable, consistente en la reduc-

ción de los aportes previstos. 

También se obtiene la estabilidad a partir del traba-

jador, cuando éste procura su permanencia en el em-

pleo haciendo méritos en su actividad, por lo cual se 

premia esta actitud en el proyecto, con la acumulación 

del tiempo de duración del subsidio (articulo 10). 

El seguro exige un año de carencia para adquirir el 

derecho a la percepción del subsidio, excepto a la ini-

ciación de la vigencia de esta ley, que sólo se exigen 

seis meses. Esta carencia está relacionada con la anti-

güedad del trabajador en el empleo 

Sin embargo se pensó que el menor tiempo de anti-

güedad del trabajador en el empleo, pero superior a 

tres meses no debía quedar sin cobertura, prefiriéndose 

la de la indemnización, ahora a cargo del Fondo, por el 

sistema de deducción o reintegro al empleador. 

El seguro comprende el pago del salario mínimo vital 

y móvil para el trabajador sin cargas de familia. Las 

cargas familiares quedan cubiertas por las respectivas 

Cajas de Subsidios, corriendo los aportes de los desem-

pacados a cargo del Fondo. 

Existe un sinnúmero de casos en los cuales el Fondo 

deberá atender el desempleo, pero en los cuales, luego 

cíe un proceso judicial, se determine quién debe reinte-

grar los importes abonados. En estos casos se ha pre-

visto el ajuste de las sumas abonadas, así como re-

cargos y multas que impedirán que los recursos del 

Fondo se deterioren. 

Se ha optado por recurrir a la Caja Nacional de 

Ahorro y Seguro para la administración del sistema, 

por contar este ente con una infraestructura acabada-

mente desarrollada, ser una entidad oficial, experimen-

tada en el régimen de la aseguración y que cuenta con 

oficinas y dependencias en todo el país, propias y a tra-

vés de su convenio con Encotcl, que le permiten otorgar 

fluidez en la percepción de los aportes y en el pago 

de los subsidios, sin demasiadas molestias y traslados de 

los trabajadores, ya que éstos podrán percibir en la ofi-

cina de Correos más cercana a su domicilio. 

El desafío comprende también la adecuada organi-

zación del Servicio de Empleo, que actuará mancomu-

nadamente con las autoridades de la Caja Nacional de 

Ahorro y Seguro, ya que este servicio permitirá la flui-

dez en la actividad productiva, a través de la pronta 

colocación del trabajador en un nuevo empleo, la regu-

lación del mercado de mano de obra, su readaptación 

a nuevos sistemas productivos cuando el desempleo pro-

venga de la modernización de las empresas. 

La Dirección Nacional del Servicio de Empleo nece-

sita para ello una reestructuración fundamental, pero 
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entendemos que es el Poder Ejecutivo quien se en-

cuentra en mejores condiciones para propiciar su me-

joramiento, ya que se trata de la reorganización de 1111 

ente a su cargo y es probable capitalizar las experiencias 

obtenidas en el tiempo de su existencia. 

Los porcentajes de aportes son, indudablemente ten | 

tativos, como lo son todos los que por primas cubren 

los riesgos asegurables. Ellos se acomodarán a los re-

sultados de los respectivos ejercicios y al desempleo 

probable, pero indudablemente tendrán fundamentales 

efectos los comportamientos de los destinatarios de este 

servicio: empleadores y trabajadores. 

También tendrá indudables efectos en el monto de 

la prima, los resultados de la actividad que desarrolle 

el Servicio de Empleo, lo cual justifica más aún su 

reorganización. 

Estos ajustes al sistema quedan a cargo del ente ad 

ministrador del Fondo, con aprobación del Poder Eje ¡ 

cutivo. 

Se ha establecido la indisponibilidad de las sumas pro-

venientes de los subsidios para otros menesteres que 

no sean la subsistencia, por lo cual se ha dispti sto su 

incesabilidad, su inembargabilidad e irreductibilidad, úni 

ca manera de preservar adecuadamente los fines previ-

sionales de este subsidio. 

La opción para el ingreso al sistema podrá ser ejer-

citada, al inicio de la vigencia de la ley, durante el 

plazo de 180 días, lapso suficientemente amplio como 

para que tanto empleadores como trabajadores puedan 

estudiar la conveniencia o no de adherir a este régimen. 

La antigüedad de los trabajadores a la fecha de pues-

ta en vigencia de la ¡ey les ha conferido una serie de 

derechos en expectativa que se deben preservar. Por 

ello el proyecto reconoce eJ derecho de estos trabajadores 

a percibir la indemnización acumulada hasta la fecha en 

que ejercieron la opción, cuando se produzca el des-

pido y en forma conjunta con el subsidio a que se hi-

cieren acreedores. 

De tal forma el trabajador conserva lo que ganó du-

rante la vigencia del sistema al que estaba adherido 

hasta la aparición de esta ley, por supuesto en lo que 

acumuló hasta el ingreso al nuevo régimen y en ¿stp ¡ 

adquiere la posibilidad del subsidio pagadero mensual 

mente, con las ventajas que significa la nueva moda 

iidad. 

Este proyecto se ha desarrollado a partir de aquel 

que, en septiembre de 1965. presentaron los diputados 

de nuestra bancada, doctor Roberto M. Pena, acom 

panados por Oscar A. Herrera, Mario Lavalle. Eduardo 

A. Mazzolo, Eduardo Solari, José Vázquez Pol y quien 

actualmente ejerce la más alta magistratura nacional, 

el doctor Raúl R. Alfonsín. 

También se ha tenido muy en cuenta la legislación 

extranjera vigente y las experiencias en cada caso obte-

nidas, particularmente la legislación española por ser 

la que más se aproxima a dar respuesta a nuestra par-

ticular forma de vida. 

Sin embargo se ha adoptado como criterio las mo-

dalidades propias de nuestro medio social, contemplar 

la idiosincrasia de nuestro pueblo, respetar las parti-

culares necesidades de nuestra actualidad y la posibi-

lidad de opción como elemento de adaptación aJ nuevo 

régimen. 

Entendemos, señor presidente, que el proyecto puede 

ser perfeccionado y de hecho lo será, luego de su pues-

ta en vigencia y la experiencia que ello nos entregue, 

pero la urgencia de dar solución a los graves proble-

mas sociales nos impone que en su discusión se atien-

da fundamentalmente a las cuestiones ele fondo y los 

grandes lincamientos, evitando ahora la pormenoriza-

ción y las consideraciones casuistas. 

La realidad de su funcionamiento nos permitirá los 

ajustes necesarios sobre la marcha, pero ahora la en-

trega a los trabajadores de un instrumento de induda-

ble valor en la realización de la justicia social, en 

cuanto les otorga, aunque sea en parte, la seguridad 

que necesitan para ahondar sus esfuerzos en pro de su 

bienestar y de la recuperación de nuestra tan maltra-

tada Nación. 

Adolfo Reynoso. — Ricardo ]. Cornaglia. 

— A las comisiones de Legislación del Tra-

bajo y de Previsión y Seguridad Social. 
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Artículo — Se establece como requisitos de edad y 

servicios necesarios para la obtención del beneficio de 

Jubilación, en todos los regímenes de previsión social na-

cionales, a excepción de los referenciados en el artículo 

2o, los 60 años de edad para los hombres y 55 años de 

edad para las mujeres, conjuntamente con el cumpli-

miento de 30 años de servicio en ambos casos. 

Art 2 Y — Quedan exceptuados de lo estatuido en el 

artículo l1' los regímenes especiales que requieran edad y 

servicios inferiores a los referidos en el mismo vigentes 

a la fecha de la promulgación de la presente ley. 

Art 3o — En todo tipo de régimen previsional de ca-

rácter nacional podrá compensarse el exceso de edad 

con el de servicios, y el exceso de servicios con los años 

de edad, en relación de dos por uno. 

Art. 4o — A los efectos del cómputo de los servicios 

para la aplicación de lo normado en el artículo no 

serán computados todos aquellos servicios que no se en-

cuentren debidamente justificados por intermedio de los 

certificados patronales o aportes correspondientes en el 

caso de los trabajadores autónomos. No se considerará 

válida a tal efecto cualquier declaración jurada o testi-

monial para la prueba de tales servicios. 

Art. 5o — Los trabajadores autónomos no podrán ha-

cer uso de la compensación establecida en el artículo 3o, 

eri relación a todo período por el cual no se encuentre 

ingresado en término los aportes respectivos, aun en el 

caso en que dichos aportes sean abonados con posterio-

ridad al vencimiento con el pago de actualización mo-

netaria, multas y/o recargos, estén o no incluidos en un 

plan de pago especial o moratoria. 

Art. 6o — Lo establecido en la presente ley deja sin 

efecto toda norma legal que se oponga a h. misma, de-
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biendo todos los regímenes provisionales de carácter 

nacional adecuarse en lo pertinente a lo legislado en ésta. 

Art. 7^ — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Adolfo Reynoso. — José L. Rodríguez Ar-

tusi. — Jorge Stolkiner. — Norberto L 
Copello. — Ricardo J. Cornaglia. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El presente proyecto tiende a establecer una necesaria 

igualación de los requisitos de edad y servicios exigidos 

para la obtención del beneficio de jubilación ordinaria 

on todo régimen previsíonal de carácter nacional. 

Por otra parte, es el comienzo de una acción enca-

minada a la eliminación de privilegios infundados y, 

por lo tanto injustos, que se contraponen con e) prin 

cipio constitucional estatuido en el artículo 16 de nues-

tra Constitución Nacional. 

Consideramos que es de estricta necesidad empezar a 

proyectar una igualación de los derechos del trabajador, 

desde abajo hacia arriba, reivindicando derechos inalie-

nables de la persona, que determinan el igual trato en 

idénticas situaciones. Consideramos, por lo tanto, que 

no existe justificación alguna como para que, poi ejem-

plo, se establezcan distintos requisitos de edad para el 

logro del beneficio jubilatorio entre el régimen de los 

trabajadores dependientes y el de los trabajadores au-

tónomos, no entendiéndose bien de dónde surge la 

sustancial diferencia de edad exigida, cuando a esa al-

tura de la vida ie es tan o más necesaria la jubilación 

al trabajador autónomo, que solamente depende de su 

propia posibilidad de trabajo, que al trabajador en rela-

ción de dependencia, que ya se encuentra protegido coi 

las leyes de trabajo, con el derecho al cobro de un sa-

lario y, en su caso, a una indemnización por despido. 

No obstante lo expuesto en los párrafos precedentes, 

existen algunos regímenes especiales que justifican su 

excepción al planteamiento efectuado en el artículo l1-1 de] 

presente proyecto, dadas las particulares condiciones de 

trabajo, como ser las tareas riesgosas, insalubres, peno-

sas o agotadoras, que se contemplan en las respectivas 

leyes o decretos que han instituido los mismos. 

La enumeración que se realiza es taxativa, ya que se 

refiere solamente a los regímenes de excepción vigentes 

a la fecha, por lo que la agregación de nuevas excepcio-

nes tendrá que ser institucionalizada por la ley que 

especialmente incluya a las mismas dentro de lo nor-

mado en el artículo 29. 

Asimismo, se refiere en el artículo 39 a la compensa-

ción de los excesos de edad y servidos requeridos, pu-

diéndose compensar los excedentes en relación de dos a 

uno, volviendo de esta manera a una práctica que an-

teriormente era contemplada por las leyes previsionales 

En el artículo 4$ se establece una lógica exigencia, la 

cual es que para el cómputo de servicios a compensar 

los mismos deberán ser plenamente justificados por los 

empleadores, en un caso, y comprobados por los apor-

tes pagados en término, en otro (dependientes y au-

tónomos, respectivamente). 

Consecuentemente con el criterio establecido en el 

artículo 49, el artículo 5y dispone que los trabajadores 

autónomos no podrán compensar servicios justificados 

con los respectivos aportes que no hayan sido deposi-

tados en término, no permitiendo que los morosos tengan 

iguales derechos que aquellos que reglamentariamente 

y en término cumplieron con los pagos obligatorios del 

sistema previsíonal. 

Lógicamente, y como consecuencia de lo expuesto, el 

artículo 69 dispone la derogación de toda norma legal 

que se oponga a la presente ley, ajusfando todos los 

regímenes nacionales al texto de los artículos l v y 3W del 

presente. 

Reiterando los principios sostenidos en la elaboración 

de este proyecto, manifestamos que el mismo determina 

ina valla para la implementación de nuevos regímenes 

de excepción (artículo 2V), dando oportunidad para 

que en la redacción del esperado y necesario Código 

del Trabajo y Seguridad Social, se contemple una re-

visión total del sistema actual, tratando en forma pro-

funda y especifica cada caso laboral-previsional en 

particular. 

Por lo tanto, se da un principio de ejecución para 

la igualación de los derechos de los trabajadores, la 

eliminación de los regímenes de privilegio y la corrección 

de situaciones injustas o no equitativas, en camino a la 

consolidación de la justicia social, por lo que invitamos 

A nuestros pares a acompañar el presente con su voto 

por la afirmativa. 

Adolfo Reynoso 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 

Social. 
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Artículo 1'-' — La presente ley rige para todos los 

trabajadores que por la índole de su trabajo se hallan 

expuestos habitualmente a la acción de radiaciones ioni-

zantes en todo el ámbito nacional, sin distinción del 

carácter público o privado de la institución en la que 

presta servicio. 

Art. 2v — Todos los trabajadores que se encuentran 

expuestos en su ambiente de trabajo a las radiaciones 

ionizantes (médicos y técnicos radiólogos, persona) téc-

nico, auxiliar de enfermería, etcétera) desarrollará su 

actividad en un horario máximo de cuatro horas diarias, 

de lunes a viernes. No podrá autorizarse ninguna pro-

longación, fusión o compensación de este horario, ni 

compensarse con días libres o bonificaciones. La regla-

mentación preverá los medios para la fiscalización de 

que el trabajador desarrolla exclusivamente un solo tra-

bajo que lo exponga a la radiación y las penalidades 

en caso de infringir esta norma. 

Art. 39 — Todos los trabajadores mencionados gozarán 

de una licencia anual obligatoria que no podrá ser infe-

rior a sesenta días corridos, separados en dos períodos 

de treinta días por semestre (en tanto por antigüedad o 

convenio no le corresponda otra mayor). En ningún caso 

podrán acumularse las licencias ni compensarse. 
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Art. 4"? — Todos los comprendidos en el régimen de 

la presente ley tendrán derecho a jubilación ordinaria a 

los veinte años de servicios efectivos, sin límite de edad, 

o a la jubilación extraordinaria cuando se incapacitaren 

por efecto de dichas radiaciones. 

Art. 5o — El beneficio establecido por la presente ley 

alcanzará, asimismo, al personal que hubiera obtenido 

jubilación o retiro a la fecha de su promulgación y a los 

pensionistas en las mismas condiciones, debiendo la caja 

respectiva practicar los ajustes correspondientes, los cua-

les se practicarán dentro de los 180 días de promulgada 

la misma. 

Art. 6? — Queda expresamente prohibido el trabajo 

en áreas con radiaciones ionizantes para las mujeres em-

barazadas desde el momento en que se detecta la gesta-

ción, debiendo asignársele otro tipo de tareas sin riesgo 

hasta que comience ron el goce de la correspondiente 

licencia por maternidad. Esto no significará reducción 

alguna del salario de la trabajadora embarazada, de 

bíendo abonársele todos los conceptos que le correspon-

derían de seguir desempeñando las tareas de radiología, 

radioscopia, radioterapia, etcétera. 

Art. 7o — Todos los trabajadores comprendidos en la 

ley deberán someterse a las rcvisaciones y exámenes de 

laboratorio semestrales, a cargo de la parte patronal La 

autoridad de aplicación determinará ¡as condiciones de 

cumplimiento por parte de los trabajadores y los em-

pleadores. 

Art. 80 — Los beneficiarios de esta ley deberán acie 

ditar fehacientemente ante las autoridades correspon-

dientes el haber estado ocupados permanentemente en 

tales tareas. 

Art. 9'-1 — L a reglamentación determinará una revisión 

de las condiciones que deberán reunir los servicios donde 

se trabaje con radiaciones, en su intalacióu y funciona-

miento, a tirj de salvaguardar al personal, y las penali-

zaciones en caso de no cumplimiento. 

Art. 10. — Derógase toda norma nacional, provincial 

o municipal que se contraponga a la presente ley. 

Art. 11. — La aplicación de la presente ley estará a 

cargo del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 

la Nación. 

Art. 12. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Jtian C. üarbeüo. — Jo^é L. Manzano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La presente ley tiene por objeto la protección al tra-

bajador expuesto a radiaciones, que si bien tienen im 

portantes usos y beneficios diagnósticos, terapéuticos y 

de investigación, someten a quien se halla expuesto a 

ellas, a serías consecuencias para su salud y aun su 

vida y la de su descendencia, 

El tema es de capital importancia a nuestro criterio, 

agravada la situación por la errónea interpretación que 

se hace en. las distintas reglamentaciones en vigencia, 

que difieren notablemente en distintas reparticiones es-

tatales. 

Sobre los aspectos médicos, diremos en una apretada 

síntesis, que los efectos biológicos tardíos de las radia-

ciones ionizantes comprenden: 

1. — Efectos somáticos 

A) Carcinogenesis: 

a) Leucemia: diez veces más frecuente en radió-

logos que en no radiólogos (profesores García 

Capurro, Forreras Valenti, etcéiera); 

b) Cáncer de piel: primer caso descrito en 1902 

en las manos de un técnico. El cáncer suele 

ser el pinoeelular (de metástasis precoces); 

c) Osteosarcoma; 

d) Cáncer de pulmón; 

e) Cáncer de tiroides; 

f) Otros cánceres: mama, glándulas salivares, au-

mento de frecuencia de cáncer de estómago, 

cuello uterino y ovario (profesor Bonnet). 

En (orlos los easos. la respuesta no tiene um-

bral (cualquier dosis puede producir cáncer) 

y las dosis recibidas son acumulativas (praxis 

médica). Esto revela la insalubridad que con-

lleva esla tarea (negada a veces por institu-

ciones oficiales de nuestro país). 

B) Acortamiento no específico de la vida: los radió-

logos viven 5 años menos que los médicos (estadística 

del doctor S. Warren sobre 82.441 muertes de médicos 

en Estados Unidos, durante 24 años. Informe del "Jour-

nal of the American National Association"). 

2. — Efectos genéticos 

Aumentan el número de mutaciones espontáneas (7 % 

en radiólogos, frente a 2 % en lob no radiólogos). Es 

importante resaltar que son recesivas, o sea, que pue-

den no manifestarse hasta la tercera generación. 

En Estados Unidos se ha visto que hay aumento de 

muertes fetales y de malformaciones en los hijos de 

radiólogos. 

La importancia de lo expuesto está excelentemente 

explicada en el texto de VealJ y Vetter. 

3. — Síndrome de irradiación crónica 

Afecta a los profesionales expuestos (médicos radió-

logos y técnicos radiólogos). De ahí la importancia de 

legislar adecuadamente en la materia. 

A lo expresado anteriormente, se podría expresár: 

alteraciones neurovege;ativas, cefaleas (muy rebeldes a 

cualquier tratamiento),. anemia aplástica (clásico ejem-

plo de madamc Curie), esterilidad, electora. 

Todo esto ha sido entendido por los legisladores na-

cionales cuando en 1964 se sancionó la lev 16.611 (ver 

página 5547 del Diario de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Nación). 

Entre los diputados nacionales que votaron esa ley, 

figuraba el actual presidente: doctor Al fon sin. 

Otro antecedente de valor, es la declaración como 

tarea insalubre, determinante de vejez y/o agotamien-

to prematuro, por decreto 2.737 del 1-10-79 de la pro-

vincia de Mendoza (anexo 1, ítem 6) , publicado en 
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Boletín Oficial de la provincia del 10-10-79. Para su 

dictado se tuvieron en cuenta disposiciones de organis-

mos nacionales, Municipalidad de la Ciudad de Buenos 

Aires, legislación nacional e internacional vigente en la 

materia. 

La ley 19.587, de Seguridad e Higiene en el Traba)o 

menciona en su artículo 24, que el catastro de los que 

trabajan con radiaciones ionizantes debe ser semestral 

(índice de lo insabible de la tarea). 

La Argentina, por ley 21.664 (Boletín Olicial del 

13-10-77), aprobó el Convenio 115 de la OIT sobre 

protección de los trabajadores contra las radiaciones io-

nizantes. 

La ley expresa; " . . . ten iendo en cuenta el principio 

según el cual toda radiación es nociva, procedió a apro-

bar mediante decreto 824/5S, el reglamento para ej 

uso de radioisótopos y radiaciones ionizantes'. 

Un sobresueldo por riesgos profesionales se cobra en 

los hospitales municipales de Buenos Aires, hospitales 

de fuerzas armadas, mencionándose también en algunos 

convenios de trabajo (SUPE, etcétera). 

Todo ello es índice de la insalubridad de las tareas. 

Recalcamos esto, porque en la práctica no siempre es 

entendido por la burocracia administrativa de las ins-

tituciones. 

Se considera enfermedad profesional en distintos paí-

ses (artículo 149 de la ley 9.688; Brasil, Sudáfrica, 

Francia, España, Colombia, etcétera). 

Un resumen de lo que debe considerar la ley seria 

el siguiente: 

1. — Horario diario de labor: debe ser de cuatro (4) 

horas diarias, de lunes a viernes. 

El fundamento de ello es: 

a) Comisión Internacional de Protección Radioló-

gica; 

b) Decreto 16.023, del 2-12-59, artículo 12. Fir-

mado por el presidente Frondizi y su ministro 

de Economía Alvaro Alsogaray; 

c) Decreto 2.179, del 21-3-63 (Boletín Oficial del 

27-3-63); 

d) Ordenanza municipal 14.838 de la Municipa-

lidad de la Ciudad de Buenos Aires (sesión de* 

fecha 20-11-58) del Concejo Deliberante de la 

Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, 

páginas 2800 a 2805, Apéndice (página 2842), 

con nómina de víctimas del cáncer en el Ins-

tituto de Radiología. A ellos dedicamos humil-

demente este trabajo. 

Esto fue implementado por el decreto 3.313 

del 25-3-59 (Boletín Municipal 11.067, del 1-4-

59) (Secretario de Salud Pública: doctor Raúl 

Rabanaque Caballero). 

2. — Licencias: Según menciona el profesor Schínz 

(de Zurich) en su Tratado de Roentgen. Diagnósti-
co, estos trabajadores deben tener una licencia más 

prolongada que el resto de las personas. Valen como 

antecedentes: 

a) Comité Internacional de Protección Radioló-

gica; 

I b) Numerosas leyes provinciales, decretos nació-

I nales, convenios de trabajo, etcétera; 

c) Régimen de licencias del Instituto de Servicios 

Sociales para el Personal Ferroviario, artículo 

42, Licencias Especiales Profilácticas. 

Tiene fundamento biológico, porque al alejar al ra-

, diólogo de la fuente productora de radiaciones ionizan-

tes, disminuye su efecto biológico tóxico (alteración de 

cromosomas. DNA, etcétera). 

Los rayos X tienen, además, numerosos efectos bio-

lógicos perniciosos (ver apunte de lesiones tardías de 

la radiación). Ejemplo: carcinogenéticos (leucemia, 

cáncer de piel, osteosarcomas, cáncer de pulmón, tiroi-

des, mama, más frecuentes en radiólogas que el resto 

de las médicas, glándulas salivares, aumento de fre-
1 cuencía de cáncer de estómago, cuello uterino y ova-

rio. etcétera). 

Es importante aclarar que no hay dosis umbral, o 

sea, cualquier dosis, nor pequeña que sea, aumenta él 

riesgo de padecer leucemia (demostrado estadística-

mente que es 8 a 10 veces más frecuente en radiólo-

gos que otros médicos). 

Dosis bajas pueden considerarse implicadas en la 

producción de cáncer. 

Los niños son más radiosensibles (más aún el feto, por 

lo que la protección de la embarazada debe ser rigu-

rosísima ). 

Para el cáncer, la respuesta es también sin umbral. 

| Las dosis recibidas son acumulativas. 

Acortan la vida (estadística sobre 82.441 muertes de 

médicos en Estados Unidos) 

3. — Jubilación de médicos radiólogos y técnicos ra-

diólogos: Reiterar la vigencia de la ley 16.611/64, que 

por decreto 9.524 del doctor Illia v el ministro de Sa-

lud Pública, doctor Arturo Oñativia, fue implcmentada 

como ley de la Nación. 

Consideraciones sobre las médicas radiólogas y técnicas 
radiólogas, en caso de embarazo 

Ya en el informe al presidente de la Cámara de 

Diputados, el señor diputado Di Leo, al sancionarse 

la ley 16.611/64. hace consideraciones sobre los efectos 

deletéreos de las radiaciones sobre los genes. 

El nivel permisible en trabajadores ocupacionalmente 

expuestos debería ser cero, por cuanto cualquier expo-

sición a la radiación constituye un riesgo. 

Las mutaciones que provocan los rayos X pueden 

no manifestarse en la primera generación, sino a veces, 

hasta después de la tercera generación, caso ya demos-

trado en las tristes experiencias de Hiroshima y Na-

gasaki. 

Las conclusiones son: 

lo — Aumenta el número de mutaciones espontáneas 

(7 % de mutaciones cromosómicas en radiólogos, fren-

te a 2 % en no radiólogos). 

2? — Por ser recesivas, puede no manifestarse du-

rante muchas generaciones. El primer hijo no sale con 

ninguna alteración, pero puede sufrirla la tercera ge-

neración (bisnieto). 

39 — L a s dosis son acumulativas. . 
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4o — Estudios hechos en descendencia de radiólogos 

(Estados Unidos) demuestran aumento de muertes te-

tales y aumento de malformaciones. ' 

Vale la consideración hecha por Veall y Vetter en 

su libro: "Cualquier consideración que se haga sobre 

los aspectos prácticos de las radiaciones y sus efectos 

genéticos, debe. tener en cuenta que el riesgo no se 

refiere solamente al individuo expuesto, sino que afecta 

a la población como conjunto y durante una serie de 

generaciones" (editorial Eudeba, 1964). 

La etapa más sensible del feto al efecto tóxico de 

los rayos X es el primer trimestre del embarazo, dis-

minuyendo luego el riesgo, sin desaparecer totalmente. 

Justo la etapa en que a veces la médica o técnica ra 

dióloga desconoce su embarazo precozmente y se está 

irradiando (la insalubridad desde ya lo es en radios-

copia o en radiología general, error eD el que cae la 

resolución 321 de la Secretaría de Estado de Salud 

Pública, del año 1980). 

Vale aclarar que en la mayoría de los hospitales v 

reparticiones estatales, los equipos suelen ser obsoletos, 

sin medidas adecuadas de radioprotección, no existe 3 

veces el blindaje adecuado, etcétera, debiendo la regla-

mentación, a nuestro juicio, promover que se cumplan 

las exigencias en materia de lograr que disminuya la 

irradiación en los lugares de trabajo. 

Como reflexión final, recordemos que en la oportu-

nidad de celebrarse en Buenos Aires el Congreso Inter-

americano de Radiología, en 1943, se erigió UD mono-

lito en los jardines del Instituto de Radiología (hoy 

Hospital Municipal de Oncología), situado en el Parque 

Centenario, en memoria de las víctimas por las radia-

ciones. Aún existe. Otro similar se encuentra en si 

hospital San Jorge, de Hamburgo. Alemania. En home 

naje de ellos, debemos preservar la vida de los abne-

gados trabajadores de rayos X, no sólo por ellos, sino 

por sus descendientes. Con ello "se habrá de resguar-

dar el capital más preciado: el humano". 

Juan C. Barbeito. — José L. Manzano. 

—A las comisiones de Legislación del Tra-

bajo y de Previsión y Seguridad Social. 

138 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. \ 

Artículo lo — Incorpórase al régimen nacional de asig- ' 

naciones familiares, con idénticos derechos que el de ¡as i 

trabajadoras en relación de dependencia, a toda mujer 

embarazada y a toda madre de niño de hasta cinco años 

de edad que habite en el territorio de la Nación Ar-

gentina. 

Art. 2o — Las asignaciones se liquidarán eD idéntica 

periodicidad que las del régimen vigente. 1 

Será requisito para dicho beneficio, la presentación 

de constancia de cumplimiento del control de asistencia 

médica expedida por establecimiento público nacional, 

provincial o municipal. Dichos controles serán previstos | 

en la reglamentación, teniendo en cuenta las normas na-

cionales de control del embarazo, parto y puerperio y 

atención pediátrica. | 

Art. 3o — La? asignaciones se harán efectivas por in-

termedio de las oficinas de correos y telecomunicaciones 

más próximas al establecimiento asistencial donde con-

curran a sus controles de salud. 

Art. 4o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Juan C. Barbeito. — José E. Manzano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El derecho a la vida y a la salud de la maternidad y 

la infancia ha sido preocupación permanente del justicia-

lísmo desde sus mismos orígenes. 

Alcanzó jsrarquía constitucional en 1919 con la san-

ción de los derechos de la familia y del trabajador. 

Eva Perón, desde la Fundación que llevaba su nom-

bre, plasmó con este derecho en innumerables realizacio-

nes que cubrieron todo el territorio de la Nación, pri-

mero, y el doctor Ramón Canillo, luego, desde la Direc-

ción de Maternidad e Infancia del Ministerio de Salud 

Pública, 

Las organizaciones de los trabajadores fueron conquis-

tando ei» el área previsional distintos subsidios que hoy 

confluyen en un régimen igualitario de asignaciones fa-

miliares que protejan a la madre trabajadora y a su hijo. 

Actualmente persiste, sin embargo, una laguna legis-

lativa: no s>- han contemplado los derechos de la mujer 

embarazada que no trabaja en relación de dependencia 

y del hijo que ella espera. 

En un país con tan grave deterioro moral y socio-

económico como el que padece actualmente el nuestro, 

este "descuido" incide directamente sobre los índices de 

morbimortalidad infantil y materna. 

El destino de un hombre, y por lo tanto de la Na-

ción, se deciden en los primeros veintiún Dieses de vida, 

es decir en los nueve meses de gestación y el primer año 

de vida extrauterina. Aquellos que sufran enfermedades 

graves durante este período y logren sobrevivir, padece-

rán luego ..ina menoi capacidad y duración de su exis-

tencia y tenderán a transmitir a sus hijos muchas de sus 

propias incaoacidades. 

El general Perón nos enseñó que el hombre representa 

un tesoro por el solo hecho de existir. La Nación entera 

debe ponerse de pie para cuidar su patrimonio más va-

lioso. 

La maternidad no debe ser nunca más una carga sino 

un derecho v un deber que con orgullo ejercerán todas 

las mujeres que habiten el suelo argentino, solidaria-

mente protegidas por toda una comunidad que marcha 

segura hacia un porvenir venturoso. 

Juan C. Barbeito. — José L. Manzano. 

•—A las comisiones de Previsión y Seguridad 

Social y de Legislación del Trabajo. 

139 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Créase el servicio de empleo para las 

grandes obras, el que tendrá por objeto la provisión del 
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personal, profesionales, técnicos, capataces y administra-

tivos pava las empresas que presten servicios en la cons-

trucción de las grandes obras. 

Art. 2*? — La inclusión de una obra como comprendida 

en esta ley estará a cargo de la comisión paritaria que 

se crea por la misma. 

Art. 3"? — El servicio funcionará en el ámbito del Mi-

nisterio de Trabajo de la Nación, pudiendo las provin-

cias en las que se realice la gran obra designar repre-

sentantes que integrarán, juntamente con ¡a Nación, la 

representación estatal. 

Art. 4o — El organismo estará integrado por la repre-

sentación paritaria de las empresas contratistas y subcon-

tratistas que operan en las grandes obras y la Confede-

ración General de Empleados de Comercio o la entidad 

que en lo futuro ejercite la representación de los traba-

jadores comprendidos en la presente ley. 

Art. 5<? — La designación de los representantes pari-

tarios, hasta un máximo de cinco (5) por cada parte en 

cada gran obra, será comunicada al Ministerio de Tra-

bajo de la Nación y por intermedio de éste a la otra 

parte. De la misma manera se notificará la designación 

de los representantes provinciales y del propio Minis-

terio de Trabajo de la Nación. 

Art. 61'' — Para el caso de no designarse representan-

tes de alguna de las partes, el servicio funcionará con 

la parte paritaria que haya designado representante, sin 

perjuicio de las sanciones que prevé la presente ley 

para la parte remisa Para el caso de que sean la o las 

provincias las que no designen representación. 

Art. 79 — El servicio de empleo de las grandes obras 

tendrá como función básica confeccionar la nómina de 

peticiones de trabajo para las grandes obras y recibir el 

requerimiento de personal por las empresas comprendidas 

Art. 80 — La inscripción de los postulantes se hará por 

orden de solicitud, indicando la categoría, actividad u 

oficio o profesión del postulante y demás recaudos que 

establezca la reglamentación. Los requerimientos se ser-

virán en el orden producido y respetando el orden de 

inscripción dentro de cada actividad, categoría, oficio o 

profesión y las respectivas calificaciones que se establez-

can en esta ley y/o su reglamentación. 

En todos los casos tendrán prioridad quienes hayan 

prestado servicios en otra gran obra dentro de los seis 

meses inmediatos anteriores. A efectos de la inscripción 

de postulantes se establece el nomenclador detallado en 

el anexo que la comisión paritaria podrá modificar total 

o parcialmente por vía de reglamentación. 

Art. 99 — La comisión paritaria podrá reglamentar tan-

to sus trámites internos cuanto las disposiciones de esta 

ley. 

Art. 10. — Las resoluciones se tomarán de común 

acuerdo de partes; cada parte tendrá un voto, y para el 

caso de disidencias en el seno de cada parte, éstas resol-

verán por simple mayoría interna sus diferencias. Para 

el caso de no existir acuerdo se remitirá el asunto a la 

decisión de la representación estatal que actuará como 

arbitro en el diferendo, resultando su pronunciamiento 

inapelable. Igualmente resultarán irrecurribles los pro-

nunciamientos que dictare el propio ente paritario. 

Art 11. — La representación estatal nacional estará 

integrada por uno o más representantes —que desig-

nará el Ministerio de Trabajo de la Nación—, y la 

representación provincial será designada por el Poder 

Ejecutivo de la provincia respectiva para el tratamiento 

de asuntos correspondientes a la gran obra que se cons-

truya dentro de los límites de esa provincia. 

Art. 12 — Para el caso de requerirse decisión estatal, 

ésta se formalizará por simple mayoría de representa-

ciones nacional y provincial, estándose para el caso de 

no formalizarse mayoría, a la decisión provincial. 

Art. 13. — Las empresas comprendidas deberán tomai 

a los trabajadores que requiera de la nómina disponi-

ble y en el orden de inscripción por especialidad, según 

corresponda, con la excepción de los casos en que no 

haya personal inscrito en la especialidad requerida o 

que la especialidad requerida no haya sido contemplada. 

También se exceptúan de la obligación de requerir al 

servicio de empleo cuando la empresa acredite que el 

personal que ha incorporado es permanente de la mis-

I ma, con no menos de seis (6) meses de antigüedad 

en ella. 

Art. 14. — Las empresas que no integren la paritaria, 

pese al requerimiento efectuado por el Ministerio de 

Trabajo de la Nación, serán pasibles de una multa 

equivalente a cien (100) salarios vital mínimo y móvil 

como mínimo, y a doscientos (200) como máximo, in-

curriendo en una multa de veinte (20) salarios por cada 

| día de incomparecencia. Las sumas resultantes de esta 

sanción serán depositadas a la orden del Ministerio de 

Trabajo de la Nación, y será destinada a refuerzo del 

presupuesto de la Policía del Trabajo. 

Art 15. - -Cuando la empresa notificada del trabaja-

dor a quien corresponda la designación en el empleo no 

cumplimentara la misma, será pasible de la misma pena 

en beneficio del personal afectado. En ambos casos, la 

sanción será recurrible por ante el juzgado federal de 

ki jurisdicción 

Art. 16 — Para el caso de que la empresa realizara 

designaciones directas sin solicitar al servicio, será pa-

sible de la misma pena, la que será destinada la mitad 

a refuerzo del presupuesto de la Policía del Trabajo y 

| la otra mitad al trabajador a quien correspondía la de-

' signación, sin perjuicio de su permanencia en el mismo 

1 orden de inscripción. 

! Art. 17. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Julio C. Corzo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La construcción de las llamadas grandes obras pú-

¡ blicas, y entre ellas en especial las hidroeléctricas, son 

la exteriorización de la vocación nacional de desarrollo 

y el tránsito por el camino real para acceder a una 

plenitud política y social. 

Es por ello que se hace menester promover la for-

mación de planteles de dirección y ejecución con un 

claro sentido de los intereses nacionales, a la vez y eD 
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tanto se elimine la sensación muchas vcees expuesta 

por los trabajadores argentinos afectados a la actividad, 

de encontrarse postergados y aún sometidos a condicio-

nes de inferioridad contractual. 

Sin embargo, la formación de los planteles aludidos 

de profesionales, técnicos, capataces y administrativos 

con clara conciencia de su valer y de su misión —cali-

ficados por la universidad, la escuela y el trabajo— 

resulta altamente perjudicada en función de las dificul-

tades emergentes de la discontinuidad laboral a la que 

se ven condicionados los trabajadores en los niveles 

mencionados. 

El caráctei internacional de las licitaciones que se 

suelen convocar cori motivo de los grandes emprendi-

mientos o el mismo carácter de las empresas que in-

tervienen construyendo, dirigiendo o controlando el avan-

ce de las obras, no puede ser óbice para que la Nación 

provea de los medios legales y reglamentarios para 

producir la capacitación concreta y práctica de sus 

trabajadores de los niveles señalados, a la vez que les 

garantice el acceso a los puestos de trabajo para los que 

se encuentren capacitados. 

Corresponde advertir, y ello resulta notorio a los pro-

fesionales y técnicos argentinos en particular, que muy 

a menudo se produce una capacitación de mano de 

obra y dirección que, accediendo al país con motivo y 

en ocasión de una gran obra, retorna naturalmente a su 

país de origen en forma masiva. Y ello c< así, las más 

de las veces, habiendo ocupado lugares de trabajo acor-

des con la posibilidad y la capacidad de profesionales, 

técnicos, capataces y administrativos nacionales. Por estas 

razones, o por la sola voluntad de las empresas, estos 

trabajadores interrumpen o ven imposibilitada una ca-

rrera en la profesión u oficio para la que sólo hay 

alternativas válidas en -las grandes obras. Puede afir-

marse válidamente que el perjuicio y el retraso en la 

capacidad técnica de la Nación en el área de las grandes 

obras —hidroeléctricas en particular— se ve impulsado 

por esta discontinuidad y obstáculo en la formación e 

información de los trabajadores argentinos. 

La instauración del servicio de empleo que se pro 

pone, a más de resultar un eficaz instrumento para 

adecuar convenientemente las situaciones que se des-

criben, evitará que se efectúen otros discriminaciones 

entre los trabajadores, concretando derechos y garantías 

constitucionales que muy a menudo se ven jaqueados 

en la realidad laboral. 

En resumen: es objetivo básico de este proyecto la 

preservación de las fuentes de trabajo de los habitantes 

de la Nación y concretar o culminar la formación de 

planteles de profesionales, directivos, técnicos, capataces 

y administrativos, la conformación de equipos experi-

mentados para las grandes obras en sus diversas etapas 

o fases que incluyen proyectos, dirección, consultoría y 

la ejecución de obra. 

No puede dejar de agregarse que, además, se produ-

cirá de esta manera un correcto enfoque de la transfe-

rencia de tecnología adecuada. Y que todo esto de nin-

guna manera sucederá si se pospone a los trabajadores 

argentinos de los niveles que se menciona, arrinconán-

dolos a la realización, inclusive discontinua, de papeles 

de menor o segunda importancia, como acaece muy a 

menudo. 

Julio C. Corzo. 

| —A las comisiones de Legislación del Tra-

bajo y de Legislación Penal. 

A N E X O 

CATEGORIZACION 

Personal adminif.trativo 

Quedan comprendidos en este grupo los emplcados/as 

administrativos/as con dieciocho (18) o más años de 

j edad, entendiéndose por tales, aquel personal que reali-

1 za tareas administrativas. Ya sea en las obras, talleres o 

depósitos de las empresas constructoras. 

Quinta categoría, ayudante administrativo de segunda: 
es aquel empleado/a que realiza tareas que práctica-

1 mcnlo no requieren el ejercicio de criterio propio. 

Se incluyen en esta categoría los siguientes cargos: 

cadetes administrativos y mensajeros. La especificación 

general de tareas de cada cargo es la siguiente: cadetes 

administrativos: realizarán tramitaciones y mandato den-

tro de las oficinas, así como todo otro trabajo simple. 

Mensajeros: realizarán tareas análogas a las anteriores, 

incluso fuera del domicilio de la empresa. 

Cuarta categoría, ayudante administrativo de primera: 
es aquel empleado/a que realiza tareas que no requie-

ren el ejercicio de mayor criterio propio. Se incluyen 

en esta categoría los siguientes cargos: archivistas, te-

leionisLis, ayudantes de oficina y dactilógrafos. La espe-

cificación general de tarcas de cada cargo es la siguien-

!c: Archivistas: tienen a su cargo la tarea de archivar 

ordenadamente la correspondencia en general y demás 

documentos comerciales. Telefonistas: atender todas las 

comunicaciones externas e internas de las oficinas. Ayu-

dante de oficina: efectuarán trabajos generales admi-

nistrativos de carácter secundario, no especificados en 

categorías superiores. Dactilógrafos: efectuarán todos los 

trabajos de escritura a máquina, cualquiera sea la sec-

ción o secciones de la empresa donde prestan servicios. 

Tercera categoría, ayudante administrativo principal: 
es aquel empleado/a que realiza tareas que requieren 

prácticas y criterio propio, bajo la supervisión superior. 

Se incluyen en esta categoría los siguientes cargos: cuen-

ta correntistas o ayudante de contabilidad, taquidacti-

lógraíos, liquidadores de Jornales, almaceneros de obras, 

depósitos o talleres, apuntadores de obra, depósitos o 

talleres, ayudante de compra, facturistas, pagadores, co-

bradores >• tramitadores de expedientes. La especifica-

ción general de tareas de cada cargo es la siguiente: 

cuenta correntista o ayudantes de contabilidad: llevar 

los libros de deudores, acreedores y/o auxiliares de la 

contabilidad comercial y/o técnicos, incluso libro mayor 

no rubricados o rubricados, siempre que no preparen 

los borradores de los asientos respectivos; confeccio-

nar los balances de comprobación, los estados y extrac-

tos de cuenta y efectuar todas las liquidaciones corres-

pondientes. Taquidaclilógrafos: efectuar los trabajos 

dactilográlicos y taquígrafos, cualquiera fuera la sección 

o secciones donde presten servicios. Liquidación de Jor-
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nales: efectuar las liquidaciones de jómales y demás 

trabajos vinculados a los mismos. Almaceneros de obra, 

depósitos o talleres: efectuar la recepción y controlar 

ios materiales; máquina y elementos de trabajo, reali-

zando todas las anotaciones pertinentes. Apuntadores 

de obra, depósitos o talleres: cuntrolar la asistencia de 

personal obrero, liquidar planillas de jornales, anotar 

tiempos empledos eu los distintos trabajos y llevar los 

libros y/o ticheros correspondientes. Ayudante de com-

pra: colaborar eun el superior en las tareas respectivas. 

Facturista: confeccionar, verificar y controlar la factu-

ra, ya sean de la empresa o de torceros. Pagadores; 

son los encargados de pagos de Jornales y eventualmen-

te de suministros de las obras. Cobradores; son los 

encargados de cobrar en forma habitual las cuentas del 

empleador. Tramitadores de expedientes: presentar y 

tramitar expedientes y actuaciones de administraciones 

públicas y privadas, informando de la marcha y estado 

de ios misinos, con exclusión de los apoderados con 

poder que compromete a la empresa que no quedan 

comprendidos en este convenio. 

Segunda categoría, auxiliar administrativo: es aqueJ 

empleado/a que realiza tareas de responsabilidad y 

que tiene conocimientos generales de los trabajos que 

se efectúan en la sección en que actúa, siendo facul-

tativo del empleador encomendar la supervisión del tra-

bajo de los empleados de categorías inferiores. Es res-

ponsable ante sus superiores del trabajo que realiza. Se 

incluyen en esta categoría los siguientes cargos: corres-

ponsales, tenedores de libros, empleados principales de 

obra, depósitos o talleres o de oficina de personal o de 

mesa de entrada y cajeros, La especificación general 

de tarea de cada cargo es la siguiente: Corresponsal, 

redactar la correspondencia según indicaciones genera 

les o por iniciativa propia. Tenedores de libros: sori 

aquellos cuya tarea principal es la de preparar los bo-

rradores de los asientos que pasarán o no en los libros, 

respectivamente, y/o verificar los balances de compro-

bación y sabrán ejecutar las demás tareas propias de su 

cargo, Empleados principales de obra, depósito o talle-

res: tienen la misma obligación que el apuntador, siendo 

responsables del control de las existencias de los mate-

riales, combustibles, herramientas, máquinas, etcétera, y 

del consumo de las obras, depósitos o talleres, de acuer-

do con las constancias de su cargo. Tendrán también 

a su cargo el control de tiempos empleados y facturas, 

siendo capaces de efectuar los correspondientes inven-

tarios. Empleados principales de oficina de personal: 

tendrán los conocimientos necesarios de la legislación 

del trabajo en lo que respecta a jornales, seguro de 

obreros, indemnizaciones y disposiciones convencionales 

correspondientes, que le permitan efectuar las liquida-

ciones del personal de la empresa, así como sabrán lle-

var y organizar la estadística del personal en general 

e informarán a la empresa en todo lo referente al mo-

vimiento y situación del mismo. Empleados principíales 

de mesa de entrada: tienen la misión de recibir, dar 

entrada y salida a la correspondencia, así como la dis-

tribución de la misma, y tendrán a su cargo la organi-

zación del fichero o registro usual. Cajeros: son los 

responsables de las cajas que se le confíen debiendo 

confeccionar las planillas diarias de movimiento de fon-

do, llevar y redactar los cheques, llevar el libro de 

caja, el estado bancario de la empresa. 

Primera categoría, auxiliar administrativo principal: 
es aquel empleado/a que desempeñe tareas de respon-

sabilidad y bajo cuyo control o supervisión está el con-

junto de empleados y/o tareas de una sección, debiendo 

tener amplios conocimientos de la organización de las 

mismas. Deberá saber ejecutar, como mínimo, los tra-

bajos especificados en la categoría anterior en su espe-

cialidad y cooperará en todas las tareas con su inme-

diato superior. 

Personal técnico 

Quedan comprendidos en este grupo, los empleados 

técnicos con dieciocho (18) o más años de edad, enten-

diéndose por tales, aquel personal que realiza tareas 

técnicas, ya sea en las obras, talleres, oficinas o depó-

sitos de las empresas constructoras. 

Quinta categoría, ayudante técnico: es aquel emplea-

do/a que realiza tareas que prácticamente no requie-

ren el ejercicio de mayor criterio propio. Se incluyen 

en esta categoría los siguientes cargos: dibujantes co-

pistas; se ocuparán de la copia a mano de planos ya 

confeccionados y sabrán manejar las máquinas de pro-

ducir copia. Encargado de archivo técnico; archivarán 

y registrarán ordenadamente toda la documentación téc-

nica de la oficina donde prestan servicios. 

¡ Cuarta categoría, ayudante técnico: es aquel em-

pleado/a que realiza tareas que requieren cierta expe-

riencia y criterio propio, así como una preparación 

técnica mediana pero que actúa bajo la supervisión su-

perior. Se incluyeu en esta categoría: dibujante: con-

feccionará planos de acuerdo a directivas generales, sa-

biendo resolver por si todas las cuestiones de detalle. 

Computista: efectuará los cómputos métricos de las 

obras, interpretando los planos y la documentación 

técnica. Ayudante de costos: se ocupará de la recopi-

lación sistemática y del ordenamiento de todos los datos 

efectivos de los trabajos que realizan en las obras, ta-

lleres o depósitos. Ayudante de topógrafo: conocerá el 

manejo de los aparatos a utilizar en el campo y efec-

tuará las tareas sencillas de replanteo y posicionamiento. 

Laboratorista de segunda: efectuará las tareas de ensa-

yos físicos y/o químicos y/o hidráulicos y tendrá cono-

cimiento de dibujo y de manejo de teodolito y oivel. 

Tercera categoría, auxiliar técnico: queda compren-

dido dentro de esta categoría el personal que desempeña 

tareas de responsabilidad y que tiene conocimientos 

j teóricos y prácticos generales de los trabajos de su 

especialidad, poseyendo además capacidad técnica para 

supervisar los trabajos de sus inmediatos inferiores. Se 

incluyen en esta categoría los siguientes cargos: topó-

grafos: deberán conocer a fondo los trabajos de campo 

y el cálculo topográfico. Calculista de estructura: deberá 

tener conocimientos para efectuar el cálculo de estruc-

tura de hierro u hormigón o madera. Técnico en segu-

ridad de segunda: deberá poseer capacidad suficiente 

para desarrollar un programa de seguridad. Tiene los 

conocimientos básicos de las condiciones contenidas en 

1 la definición de técnico de seguridad industrial. Calcu-
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lista de costo: deberá efectuar los 'análisis de precios 

de cualquier tipo de obra; además, estará capacitado 

para la preparación de certificado de obra. Dibujante 

proyectista: deberá estar capacitado para proyectar los 

planos generales y de detalle por iniciativa propia, de-

biendo conocer a fondo la técnica constructiva de su 

especialidad. Laboratorista de primera: deberá poseer 

los conocimientos específicos y experiencia que lo fa-

culta para realizar tareas tales como: ensayos físicos, 

químicos o hidráulicos que la naturaleza de! trabajo le 

exija; además, poseerá amplios conocimientos de dibujo 

y de manejo de teodolito y nivel. 

Segúrala categoría, auxiliar técnico principal: queda 

comprendido en esta categoría el personal que desem-

peña tareas de responsabilidad. Deberá tener conoci-

mientos técnicos y prácticos de la especialidad que le 

permita bajo las indicaciones de sus superiores efectuar 

y desarrollar esludios proyectados, cálculos, levanta-

miento topográfico, redactar normas, etcétera; deberá 

tener además, dentro de su especialidad, amplios cono-

cimientos de la sección en que se desempeñe, pudiendo 

también supervisar los trabajos de sus inmediatos infe-

riores. Se incluyen los siguientes cargos: topógrafo prin-

cipal: deberá conocer a fondo la teoría y técnica de su 

especialidad, que lo capacite para el estudio y proyecto 

de camino, azudes de hormigón, puentes, replanteo v 

construcción, hincado de pilotes, determinación de cuen-

cas, de líneas de riberas, etcétera, dominando plenamente 

ia técnica del cálculo topográfico. Técnico en seguridad 

industrial: es aquel que actúa en la prevención de 

accidente, incendio y otros siniestros, poseyendo la ca-

pacidad técnica para formular, administrar y realizar un 

programa completo de seguridad. Sabe conocer los ries-

gos materiales de las máquinas, de las herramientas, 

instalaciones y demás elementos de uso industrial, así 

como también las fallas de conducta. Proyecta resguardo, 

protecciones y/o dispositivos de seguridad. Tiene cono-

cimientos de higiene industrial, de psicología aplicada, 

didáctica, estadística y legislación. Se halla eD coudi 

dones de redacíar una norma o especificación de segu-

ridad y de proyectar una campaña de estímulo y difu-

sión de los principios preventivos. Calculista principal 

de estructura: comprende esta categoría el calculista 

capacitado para realizar el proyecto y cálculo de estruc-

tura de cualquier índole, pudiendo emplear de acuerdo 

a las circunstancias y supervisar las tareas de personal 

de las categorías inferiores. Proyectista especializado: se 

incluye en esta categoría aquel dibujante proyectista 

que se ha especializado en una determinada rama: hor-

migón armado, estructura metálica, instalaciones, etcé 

tera, las q ue domina ampliamente eD sus aspectos teó 

rico-técnicos, y se halla capacitado para proyectar los 

planos generales dentro de su especialidad y aplicar la 

metodología adecuada para la reunión de antecedentes 

y elementos necesarios para la definición del proyecto. 

Primera categoría, supervisor técnico: queda com-

prendido en esta categoría el persona) que con com-

pleto conocimiento tecnológico, teórico y práctico, criterio 

e iniciativa, desempeñe las tareas de mayor responsa-

bilidad dentro de su especialidad y bajo cuyo control 

y supervisión está UD conjunto de empicados y/o tareas 

de una sección, debiendo tener amplio conocimiento de 

| la organización de la misma. 

Capataces 

Son aquellos que dominan los conocimientos técnicos, 

teóricos y prácticos necesarios para 1a ejecución de los 

trabajos que se realizan en el sector a su cargo. Poseen 

nociones básicas de seguridad, cronotécnica, métodos de 

trabajo y demás elementos básicos de la técnica de ia 

supervisión. Cuida que los trabajos que se realicen bajo 

sus órdenes se etectúen conforme a los planos y/o es-

pecificaciones y se observen las normas y reglamentos 

internos dictados por la empresa. Atiende los reclamos 

de sus supervisados procurándole solución y/o les da 

el trámite correspondiente de acuerdo a las normas vi-

gentes. Como representante de ia dirección en el lugar 

de trabajo actúa con criterio de su responsabilidad in-

tegral, ejecutando en lo que le compete la política de 

la empresa en materia de relaciones humanas. ConoceD 

y cumplen, de acuerdo a instrucciones generales que 

reciben, lo referente al convenio de trabajo de sus su-

pervisores y al ordenamiento de las relaciones laborales 

en el lugar de trabajo. Este personal se agrupa en 

cinco categorías, que son: tercera, segunda, primera 

categoría, capataz general de obra y capataz general 

de empresa. 

Capataz de tercera, encargado de cuadrilla: secunda-

rá al capataz de categoría superior en las tareas del 

mismo. Deberá ser un buen oficial, conocer y saber 

preparar los trabajos de su oficio, según las indicaciones 

que lo hagan y tener aptitudes para organizar y dis-

tribuir el trabajo en la obra o en el taller. 

Capataz de segunda: además de poseer Jas condicio-

nes requeridas en la categoría anterior, deberá tener 

conocimientos de su especialidad, saber interpretar Jos 

planos de detalles, manuales y esquemas de motores, 

máquinas y complejos eléctricos, en el caso de cons-

trucciones civiles, saber efectuar y dirigir la ejecución 

de apuntalamiento y andamiajes. Deberá tener aptitu-

des no sólo para organizar el trabajo del personal obrero, 

sino también para asegurar el rendimiento del mismo y 

mantener ia disciplina en la obra o parte de la obra 

a su cargo. 

Capataz de primera: además de poseer las condicio-

nes requeridas en las categorías anteriores, deberá po-

seer lus siguientes conocimientos, según su especialidad. 

Mecánica y montaje: prepara, distribuye, controla y 

dirige el trabajo de su grupo de operarios de un mismo 

o de distintos oficios, en base a interpretación de pla-

nos, croquis y/o instrucciones recibidas de sus superio-

res. Debe poseer conocimientos y experiencia suficiente 

de su oficio que le permita construir, reparar y proponer 

modificaciones de elementos, instalaciones, montajes y/o 

trabajos de calderería, motores, herrería de obra y má-

quinas, así como también la conducción de los trabajos 

de su oficio, de manera que las realizaciones se ajusten 

a las exigencias de las reglas de arte. Colabora con sus 

superiores en la programación de sus trabajos a ejecutar. 

Es responsable de ia disciplina y rendimiento del perso-

nal a sus órdenes, del racional empleo de los materiales, 

de la correcta ejecución de los trabajos, de la seguri-
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dad del personal y de las instalaciones y del cumpii-

njicnlo de las reglamentaciones vigentes dictadas a ta 

les fines. 

Como ejemplo para interpretar esta categoría se men-

ciona a los supervisores: tareas de montaje, gomería, 

donde se trabaja con vehículos pesados y livianos, repa-

ración y conservación de equipos industriales, [natrices 

y tareas similares como talleres mecánicos, electrome-

cánicos y otros análogos; fabricación, conservación y re-

paración de las herramientas, tales como: fresadoras, 

rectificadoras, tornos, etcétera, para la realización de 

trabajos no repetitivos. 

Construcción: debe saber interpretar planos generales 

y de detalles de los trabajos que se le confían así co-

mo también de ios pliegos de condiciones, croquis y 
demás instrucciones que se le proporcionen. Deberá 

tener conocimientos completos de su especialidad y 

sobre nivelación, someros de hormigón armado, prepa 

ración de encofrados, máquinas de obra, replanteo de 

obra y fundaciones. Toma las medidas necesarias para 

asegurar el normal abastecimiento de mu terrales, apa 

ratos, herramientas y útiles indispensables para los tra 

bajos a su cargo; y es responsable de la conservación 

de herramientas y equipos y de su racional empleo; 

supervisa el estado y renovación de herramientas, im-

plementos y ropas de trabajo con vistas a la seguridad 

del personal que los usa. La labor del grupo de opera-

rios debe dirigirla personalmente, orientando y/o ense-

ñando en torma correcta cómo ejecutarla; efectúa las 

tareas administrativas inherentes a su cargo. 

Electricidad: monta, desmonta, revisa, repara y realiza 

las pruebas y ensayos de puesta en servicio y funciona 

miento de generadores y motores eléctricos, de las ins-

talaciones complementarias, tableros, sistemas de con-

trol, protección, señalización, alarmas y regulaciones de 

instalaciones de potencia, comanda y efectúa los ajustes 

y calibraciones necesarias en los tiempos que sea nece-

sario, para que las protecciones y valores de funcio-

namiento estén dentro de los normales establecidos, prac-

tica y aplica su oficio con tal grado de perfección que 

no sólo le permite llevar a cabo trabajos generales de) 

mismo, sino también todos aquellos que requieren co-

nocimientos de otros afines con el suyo propio. Realiza 

su tarea con criterio propio por interpretación de planos 

o bajo instrucción superior. Es responsable de la disci-

plina de personal a sus órdenes, del racional empleo 

de los materiales, de la correcta ejecución de los tra-

bajos, de la seguridad del personal a sus órdenes y de 

las instalaciones. La labor del grupo de operarios debe 

dirigirla personalmente, orientando y/o enseñando la 

forma correcta de efectuarla. Efectúa las tareas admi-

nistrativas inherentes a sus funciones. 

Capataz general: jefe de turno 

a) Conducción general de los sectores cuyos trabajos 

sean aliñes; 

b) Participar en la programación diaria y semanal de 

los trabajos en conjunto con la dirección de transporte 

y obras; 

c) Interpretación de los trabajos topográficos (pla-

nos, replanteos); 

d) Valoración de los materiales (identificación de 

suelos); 

e) interpretación de los ensayos elementales de labo-

ratorio (ya sea humedades y densidades); 

f} Distribución del personal; 

gi Distribución de máquinas (si es necesario por ro-

tura o cambio de programas, tener la capacidad nece-

saria para hacerlo); 

lt/ Conocimiento sobre cantera, su explotación y apro-

vechamiento sobre la misma; 

i) Conocimiento y valoración de los elementos y má-

quinas bajo su cargo o control, caso de rotura, averías, 

etcétera, conocer si por rotura, averías, puede o no con-

tinuar trabajando una máquina; 

j/ Valoración de las condiciones y aptitudes del per-

sonal, valorizar al personal según aptitudes y proceder. 

(.-apataz general de obra: es el capataz de primera 

que se encuentra a) trente de una obra o de una sec-

ción importante en que trabajen a sus órdenes dos o 

más capataces de primera ríe la empresa. 

Capataz general de empresa: es el capataz de primera 

que dirige, controla, inspecciona o supervisa dos o más 

obras d cargo de capataces generales. 

Especialidades de capataces y encargado* 
de las grandes obras 

1. Carpinteros y encobados. 

2. Armadores de hierro. 

3. Movimiento de suelos. 

4. Premoldeados 

5. Electricistas. 

6. Apuntadores. 

7. Depósito y despacho. 

8. Carpinteros de playa o taller. 

9. Hormigón. 

10. Albañilería. 

11. Carpintería metálica. 

12. Perforistas y excavadores. 

13. Explosivos. 

14. Confortación y gunitado de rocas. 

15. Taller de mantenimiento. 

16. Montajes generales. 

17. Salas de motores. 

18. Tornería. 

19. Transportes generales. 

20. Aire comprimido. 

21. Plantas de hormigón, zarandas y clasificación de 

áridos. 

22. Servicios generales (lavandería, sup. mercados, 

agua potable, planta purificadora de residuos cloa-

cales, conmutador telefónico). 

23. Encargados de grúas móviles y fijas. 

24. Topógrafos y agrimensores. 

25. Operadores y programadores de computadoras. 

Personal técnico-hospitalario 

Enfermeras/os: deben tener, con preferencia, experien-

cia en grandes obras. 

Técnicos/as radiólogos: con ticuio habilitante. 

Técnicos/as de laboratorio: con título habilitante. 

Kinesiólogos/as: con título habilitante. 
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Profesionales de Ja construcción - ingenieros 
y arquitectos 

Categoría C: con menos de dos años de experiencia 

en este tipo de obras. 

Categoría B; con más de dos y basta diez años de 

experiencia. 

Categoría A: con más de diez años de experiencia. 

Profesionales médicos (bioquímicos y odontólogos) ' 

Categoría B: con menos de cinco años en la profesión. 

Categoría A: con más de cinco años en la profesión. 

Especialistas 

Categoría B: con menos de dos años de especialidad. 

Categoría A: con más de dos años en la especialidad. 

Julio C. Corzo. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Dispónese la condonación de las deu-

das tributarias que los municipios tengan contraidas con 

Ja Dirección General Impositiva, cuando se cumplan los 

siguientes requisitos: 

a) Que tales deudas se hayan originado con ante-

rioridad al 10 de diciembre de 1984; 

b) Que los municipios la hubiesen contraído como 

prestadores de servicios o ejecución de obras al 

servicio de sus respectivas comunidades y sin 

fines de lucro. 

Art. 2o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Emilio F. Ingaramo. 

FUNDAMENTOS ' 

Señor presidente: 

Las municipalidades de Santo Tomé y de Rafaela 

—ambas de la provincia de Santa Fe— han sido objeto 

de formal requerimiento de pago por parte de la Direc 

ción General Impositiva, respecto al impuesto al valor 

agregado que, según dicho organismo nacional, deben 

tributar como prestadoras de servicios y ejecutoras de 

obras, respectivamente. 

La situación de la Municipalidad de Rafaela por ser 

la más atípica y al mismo tiempo evidenciar con mayor 

claridad que el requerimiento de la DC1 no se compa 

dece con la lógica más elemental ni con un recto sentido 

de la Justicia. 

La Municipalidad de Rafaela culminó la construcción 

de 200 viviendas del FONAVI, como contratista de la 

Dirección Provincial de Vivienda y Urbanismo. Esa obra, 

cuando su estado de ejecución estaba aproximadamente 

en el 70 % del total, fue paralizada ante la quiebra de 

la empresa contratista. j 

Esta paralización de los trabajos creó una comprensi-

ble angustia en los adjudicatarios, y una generalizada 

preocupación en la opinión pública rafaelina. Fue asi 

que se gestó un movimiento comunitario del que parti-

ciparon las entidades representativas de la ciudad, entre 

ellas la delegación regional de /a CGT y, ante esa si-

tuación la Municipalidad decidió, ante las implicancias 

sociales y humanas del problema, asumir la responsabi-

lidad de terminar las viviendas celebrando un convenio 

con el precitado organismo provincial. 

Surge de ello que la actividad que, como contratista, 

cumplió la Municipalidad de Rafaela estuvo total y 

absolutamente despojada de todo afán de lucro, y no 

percibió beneficio económico alguno. 

Si por tai actividad debió tributar el impuesto al valor 

agregado no fue ese precisamente el criterio de la Se-

cretaría General de Acción Comunal, y así lo informó 

verbal y reiteradamente a las autoridades municipales 

de entonces, las que actuaron en consecuencia, 

Cabe recordar que, durante el proceso militar, la Se-

cretaría de Acción Comunal actuó con estilo casi cas-

trense, con un centralismo absoluto que avasalló 'a 

autonomía municipal. 

Así, por ese estilo de gobierno y la negligencia de 

quienes lo encarnaron, la Municipalidad de Rafaela ve 

agravado ahora, por el requerimiento de la DGI , el pano-

rama económico-financiero conformado por la herencia 

recibida de la anterior administración. 

En :uanto a la Municipalidad de Santo Tomé, durante 

el lapso transcurrido desde la generalización del IVA 

hasta la fecha premencionada, dicho ente público no se 

inscribió, y por lo tanto no facturó ni percibió el im-

puesto al valor agregado por los servicios de aguas co-

rrientes, de desagües cloacales y obras en inmuebles de 

terceros, 

Como consecuencia de ello no se registró ingreso algu-

no por tal concepto. 

Efectuada la determinación por la Dirección General 

Impositiva, y asumidas las autoridades constitucionales, 

de inmediato, y con la finalidad de regularizar la situa-

ción existente con ese organismo fiscal, se procedió a ia 

inscripción correspondiente y a incluir el monto respec-

tivo en la facturación entregada a los usuarios del ser-

vicio, procediéndose desde entonces normalmente a pre-

sentar la posición mensual del IVA ante la Dirección 

General Impositiva. 

Teniendo en cuenta que los recursos que percibe el 

municipio, conforme a la Constitución Provincial, corres-

ponden sólo a tasas retributivas de servicios y/o copar-

ticipaciones con afectaciones específicas, resulta total-

mente imposible obtener recursos que permitan afrontar 

el pago de deudas anteriores a la inscripción y percepción 

del gravamen de los abonados. 

No es posible tampoco, en virtud del principio cons-

titucional de la irretroactividad de los gravámenes tri-

butarios, facturar el IVA omitido a los abonados. 

La situación apuntada y la falta total de recursos para 

solucionrlo deja como única alternativa o bien gestionar 

un subsidio del gobierno nacional para afrontar el pago 

adeudado, lo que carecería de sentido, o bien que se 

condone la deuda, teniendo en cuenta que se trata de 

un ente público de prestación de servicios, y se ha regu-

larizado la situación para el futuro. 

Avala además este pedido el hecho de que 1a zona 

de influencia ha sido castigada —como se recordará— 

por las peores inundaciones del presente siglo, durante 

los años 1982 y 1983, debiendo afrontar, con sus propios 
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recursos y parciales subsidios del gobierno provincial, 

ingentes gastos ocasionados por el fenómeno hídrico 

referido. 

Si bien la situación no está expresamente prevista en 

la ley 22.951, sí está dentro del espíritu de dicha norma 

legal acordar contemplaciones en materia impositiva a 

quienes resulten afectados por el desastre, como es eJ 

caso que nos ocupa. 

Señor presidente: por lo expuesto, estimo innecesario 

abundar en mayores argumentos. Dejo pues, presentado 

este proyecto de ley descontando anticipadamente el 

apoyo de inis pares para lograr su pronta aprobación. 

Emilio l'. Ingaramo. 

—A las comisiones de Presupuesto y I la 

cienda y de Asuntos Municipales y de los Terri-

torios Nacionales. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — El Instituto Nacional de Tecnología In-

dustrial se regirá exclusivamente por su ley orgánica 

{deeieto ley 17.138, de fecha 27 de diciembre de 1957 

—ratificado por la ley 14.467—, y sus modificaciones) 

y sus decretos reglamentarios, sin sujeción a las normas 

que limiten su autarquía y la.- facultades que tiene asig-

nadas. 

Art. 2o — Las instituciones bancarias y las financieras 

no bancarias autorizadas a funcionar como tales, percibi-

rán a partir de los sesenta (60) días de la promulgación 

de la presente ley, el 0,25 % de cada créditu que li-

quiden a empresas industriales cualquiera sea la natu-

raleza de las operaciones, excluidas las de carácter cam-

biarlo, actuando las instituciones concedentes de los cré-

ditos como agentes de retención. 

Las sumas que se ingresen poi este conceptc se acre-

ditarán al Instituto Nacional de Tecnología Industrial. 

Facúltase al Poder Ejecutivo a elevar la tasa estableci-

da en el presente artículo hasta un máximo de 0,50 % . 

El presente gravamen se regirá por las normas de la 

ley 11.683 y su aplicación, percepción y fiscalización 

se hallarán a cargo de la Dirección General Impositiva. 

Art. 30 — Considérese de interés nacional la realiza 

ción de inversiones, servicios, obras y ai fomento de ac-

tividades que realice el Instituto Nacional de Tecno-

logía Industrial. 

Art. 4o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Hugo A. Socchi. — Jorge Carmona. — Jor-
ge V. Chehin. — Alberto J. Prone. — Os-
car T. Abdala. — Raúl A. Carrizo, — Juan 
Radonjic. — Teodoro Liptak. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El presente proyecto de ley tiene por objeto restituir 

al Instituto Nacional de Tecnología Industrial ( INTI ) 

la plenitud de las facultades que tiene asignadas por su 

ley orgánica y dotarlo nuevamente de los recursos de 

los que fuera privado por el dictado de la ley 22.294, 

del 3 de octubre de 1980. 

Tomando como antecedente el denominado Instituto 

Tecnológico creado por el decreto 16.068 del 30 de junio 

de 1944, el decreto ley 17.138 de fecha SI de diciembre 

de 1957, ratificado por ia ley 14.467, dio origen al ac-

tual Instituto Nacional de Tecnología Industrial como 

un organismo descentralizado del entonce; Ministerio de 

Comercio e Industria. 

E l cometido asignado al INTI, tal -orno resulta de 

ios términos del instrumento legal que le diera origen, 

concretado a través de las pautas establecidas en calidad 

de objetivos por el artículo 2^ de dicho cuerpo norma-

tivo, constituye un aporte vital para el desenvolvimiento 

eficiente de la industria uacioni.1 y, por ende, para el de-

sarrollo de la producción y de la economía del país. 

En atención a ese cometido, la ley de creación del 

INTI dotó al Consejo Directivo —que es el órgano co-

legiado a cuyo cargo se pone la dirección y administra-

ción del Instituto— de las atribuciones necesarias para 

el eficaz funcionamiento del organismo, criterio que fue 

seguido por el decreto ley 4.837 del 15 de abril de 1958 

—también ratificado poi la ley 14.467—, como asimismo 

por la ley 16.662 (Boletín Oficial 22/2/65) , en su 

articulo 67. 

El precitado decreto ley 4.837 tuvo también por ob-

jeto proveer de tonuos propios a ia nueva institución, 

estableciendo a ese fin que "el Banco de la Nación 

Argén tina y el Banco industrial de la República Argeu-

Uüa' , percibirían a par til del lv de Junio de 1958 el 

0,25 % de cada crédito que liquidaran a las empresas 

industriales, acreditándose al INTI las sumas que in-

gresaran poi taJ concepto. 

Cuando en 1959, medidas de contención de gastos de 

carácter general anienazabuu el iuncionannento del INTI, 

las autoridades nacionales uo sólo reconocieron que esas 

restricciones erau contrarias al desenvolvimiento del or-

ganismo, suio que mcreineiJluiojj las facultades de su 

consejo directivo, como surge de la lectura del decreto 

¿¡.262, de techa í de Julio de 1959. 

A partir de 1971, el ritmo de crecimiento del Insti-

tuto, impuesto por la uidustria, resultó superior al incre-

mento de sus recursos. En conocimiento de esta situa-

ción, Jas entidades empresarias existentes en aquel mo-

meuto propiciaron la extensión del gravamen del 0,25 % 

a todas las entidades bancarias y financieras (como ane-

xos 1 y 11 se agregan en copia las notas que a tal efecto 

suscribieron los entonces presidentes de la Unión Indus-

trial Argentina y de ia Confederación General de la 

Industria de Ja República Argentina, respectivamente). 

Ello motivó posteriormente la sanción de ia ley 20.954 

de fecha 20 de diciembre de 1974, por cuyo artículo 19 

se exteudió en relación a todas las instituciones banca-

rias y las financieras no bancarias autorizadas a funcio-

nar como tales la percepción del 0,25 % antes mencio-

nado. 

De lo precedentemente expuesto surge claramente que 

a través de las leyes 14.467 —ratificatoria de los de-

cretos leyes 17.138/57 y 4.837/58—, 16.662 y 20.954, 

diversas autoridades constitucionales han reconocido que 

para el acabado cumplimiento de la función estatal de 
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asistencia tecnológica a la industria- es menester dotar 

al organismo responsable de ese cometido de la correí 

pondiente autarquía administrativa, así como también 

de una adecuada y genuina fuente de financiamiento. 

Sin embargo, disposiciones legales dictadas en los 

últimos años con carácter genérico para la administra-

Ción pública nacional sin atender [as particularidades 

características de organismos como el LNT1, han ido pau-

latinamente cercenando la autarquía de éste, dificultan' 

do de tal modo su accionar. 

Así, por ejemplo, la llamada ley 18.753 (Boletín Ofi-

cial del 24 de agosto de 1970) de creación de la Co-

misión Técnica Asesora de Política Salarial del Sector 

Público ha enervado la atribución del Consejo Directivo 

de) INT1 para establecer las remuneraciones del perso-

nal del organismo. Ello, en la práctica, se ha traducido 

en un grave riesgo de desmembramiento y desjerarqui-

zación del plantel de científicos y técnicos del Instituto, 

conformado a través de años de sostenidos esfuerzos, al 

dificultarse la oportuna adopción de las medidas ten-

dientes a conjurar tales extremos. 

Las atribuciones para contratar en el país o en el 

extranjero personal técnico-científico a los fines de las 

investigaciones a emprender y para crear becas de ca-

pacitación en el exterior, asignadas al 1NTI por su ley 

orgánica, han sufrido también menoscabo con motivo 

del dictado del decreto 3.057 del 21 de diciembre de 

1978. Otro tanto ocurre con la facultad de otorgar subsi-

dios con cargo a las autorizaciones específicas con que 

cuente en su presupuesto (artículo 4o del citado decre-

to 8.262/59), afectada por el decreto ley 17.502 del 26 

de octubre de 1967 que centraliza los otorgamientos de 

esa naturaleza en el Ministerio de Acción Social. 

Con respecto a la atribución para darse la estructura 

orgánica que mejor convenga a su funcionamiento, re-

sultó de hecho derogada —aunque no explícitamente— 

a partir del año 1973 por la Ley de Ministerios 20.524 

que estableció la intervención del Ministerio de Econo-

mía en esa materia (artículo 15, apartado 31). 

De la apretada síntesis que antecede se desprende 

que las atribuciones asignadas para el gobierno del Lnsti 

tuto "en las condiciones y con las responsabilidades le-

gales prescriptas en las normas vigentes", según reza el 

artículo 4o, inciso b), de su ley orgánica, han sido pau-

latinamente enervadas o trabadas por normas dictadas 

con fines de ordenamiento general que en modo alguno 

obdecen a que se haya conceptuado inconveniente que 

el INT1 en particular ejercitara tales atribuciones, 

Por último, a través del dictado de la ley 22,294 de! 

3 de octubre de 1980 se privó al INTI de su autarquía 

financiera, al derogarse el gravamen del 0,25 % que 

constituía la principal fuente de sus recursos y que se 

había manifestado como el instrumento idóneo a tal 

efecto en sus 22 años de vigencia. 

El presente proyecto de ley, pues, no tiene otro obje-

to que volver a las fuentes legales emanadas de go-

biernos constitucionales (leyes 14.467, 16.662 y 20.954) 

que concibieron al INTI como un organismo imprescin-

dible para el desarrollo de la actividad industrial del 

país y lo dotaron de las atribuciones y recursos necesa-

rios para ese fin. Así surge claramente del texto del el 

artículo lo del proyecto y del de su artículo 2o que no 

hace sino reproducir los términos del artículo 19 de la 

ley 20.954. 

La aprobación de esta iniciativa, asimismo, resulta ne-

cesaria para encarar de inmediato los planes de desarrollo 

programados por la actual conducción del organismo, 

a saber: 

a) Plan de Desarrollo Nacional de Tecnología de Com-

putación; 

b) Plan de Desarrollo Nacional de Tecnología Alimen-

taria; 

c) Plan de Desarrollo Nacional de Tecnología para 

Beneficio de Minerales; 

d) Plan de Desarrollo Nacional de Tecnología para 

el Aprovechamiento de Recursos Forestales y Papeleros. 

Hugo A. Socchi. 

—A las comisiones de Ciencia y Tecnología, 

de Industria y de Finanzas. 

142 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo lo — Por la presente ley instituyese en todo 

el territorio de la República Argentina un régimen de 

escalafón para el personal no docente de las univer-

sidades nacionales. 

Art. 2o — El presente escalafón regirá para el per-

sonal de las universidades nacionales, de carácter perma-

nente, administrativo, servicios generales, profesional 

universitario, técnico, mantenimiento y producción, ser-

vicio de computación de datos y personal asistencial y 

médico asistencial. 

Art. 3o — El escalafón comprenderá catorce (14) ca-

tegorías y una (1) de cadete, organizado de confor-

midad a lo dispuesto en los artículos 5o, 6o, 7o, 8o, 9o, 

10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18 y 19. 

El personal estará encasillado en ocho (8) agrupa-

u.ientos subdivididos estos en tramos. 

Se entenderá por: 

a) Categoría: a cada uno de los escalones jerár-

quicos de personal no docente de la planta 

orgánica funcional de las universidades nacio-

•ales; 

b) Agrupamiento: abarcará un conjunto de cate-

gorías divididas en tramos nucleados de con-

formidad a la homogeneidad de funciones pro-

gramadas para el logro de un objetivo común; 

c) Tramo; está constituido por cada una de las 

partes en que se divide cada agrupamiento: su-

perior, supervisión y ejecución; 

d) Cargo: es el conjunto de funciones, atribuciones 

y responsabilidades que conforme a lo previsto 

en la respectiva estructura corresponde a cada 

agente según su categoría de revista. 

Art. 4o — Estabilidad. Este principio consagrado en 

artículo 14 bis de la Constitución Nacional comprende 
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el derecho a la permanencia en el agrupamiento, cate-

goría y cargo alcanzados y a la percepción de los 

emolumentos correspondiente i cada situación de re-

vista. 

Condiciones generales de ingreso 

Art. 5'1 — Para el ingreso al escalafón se deberán sa-

tisfacer los siguientes requisitos generales: 

a) El ingreso se producirá por la categoría 2, ex-

cepto los aspirantes a cadetes y a los agrupa-

mientos técnicos, asistencia) y profesionales, 

donde el nivel de ingreso estará establecido en 

cada caso. 

En idéntica forma quedan los postulados en 

concursos abiertos cuando no hubiesen candi-

datos propuestos en concursos cerrados en e) 

ámbito de la universidad; 

b) El aspirante a cadete deberá tener quince (15) 

años cumplidos a la fecha de su presentación; 

c) Aprobar el concurso de selección obligatorio 

respectivo; 

d ) Ser designado por autoridad competente, a cu-

yo efecto deberá contar con la vacante res-

pectiva. 

Agrupamiento administrativo 

Art. 69 — Este agrupamiento incluirá al personal que 

desempeña funciones de dirección, coordinación, pla-

neamiento, organización, fiscalización, supervisión, ase-

soramiento o ejecución de tareas administrativas, con 

exclusión de las propias de otros agrupamientos. 

Comprenderá tres (3) tramos, de acuerdo con la na-

turaleza de las funciones que para cada uno de ellos 

se establezca, con un total de quince (15) categorías. 

a) Tramo superior: incluirá a los agentes que cum-

plan tareas de: dirección, coordinación, planea-

miento, organización, control o asesoramiento, 

destinadas a contribuir en la formulación de 

políticas y planes gubernamentales universitarios 

y en la preparación, ejecución y control de 

programas y proyectos destinados a concretar 

aquéllas. 

Estará constituido por las categorías 15, 14, 

13, 12, 11 y 10; 

b) Tramo de supervisión: incluirá a los agentes 

que desarrollan funciones de colaboración y 

apoyo al personal de dirección, así como la su-

pervisión directa de tareas propias del personal 

de ejecución. 

Estará constituido por las categorías 9 y 8; 

c) Tramo de ejecución: incluirá a los agentes que 

desarrollan tareas de carácter operativo, com-

plementario, auxiliar o elemental. 

Estará constituido por las categorías 7, 6, 5, 

4, 3, 2 y 1. 

Art. 79 — Corresponderá a cada una de las categorías 

del tramo superior las siguientes funciones: 

a) Categoría 15: dirección general de un área a 

nivel de facultad o instituto descentralizado; su 

planificación, coordinación, control y asesora-

miento a nivel superior; 

b) Categoría 14: director de primera, administra-

ción, coordinación y control, así como asesora-

miento a nivel superior; 

c) Categoría 13: director de 2^, o [efe de depar-

tamento de 1*, administración, coordinación V 

control, asesoramiento a nivel superior; 

d) Categoría 12: jefe de departamento de 2*, pla-

nificación sectorial de un área, administración, 

control y coordinación; 

e) Categoría 11: jefe de división de programa-

ción sectorial, dirección, administración y control 

de proyectos; 

f) Categoría 10: jefe de división de 2^, programa-

ción sectorial, administración y control de pro-

yectos. 

Art. 8*? — Corresponde a cada una de las categorías 

del tramo de supervisión, las siguientes funciones: 

a) Categoría 9: jefe de sección, análisis o estudio, 

supervisión de actividades y administración de 

proyectos; 

b) Categoría 8. oficial de 1^, estudio de supervi-

sión en la realización de tareas. 

Art. 99 — Corresponden a cada una de las categorías 

del tramo de ejecución, las siguientes funciones: 

a) Categoría 7: oficial de 2^, realización de tareas 

con conocimiento administrativo calificado o jefe 

de trabajos; 

b) Categoría 6: oficial de 3^, auxiliar de estudios 

y análisis y ejecución; 

c) Categoría 5: auxiliar de 1* tareas que requie-

ren especialización administrativa o experiencia 

en su realización; 

d) Categoría 4: auxiliar de 2^, tareas operativas 

que necesitan relativa experiencia o conocimien-

tos administrativos calificados; 

e) Categoría 3: auxiliar de 3^, tareas elementales 

que requieren la aplicación de conocimientos 

administrativos básicos; 

f) Categoría 2: auxiliar, tareas simples y elemen-

tales que no requieren experiencia; 

g) Categoría l : cadete. 

Agrupamiento mantenimiento y producción 

Art. 10. — El presente agrupamiento incluirá al per-

sonal que tenga a su cargo tareas de producción o con-

servación de bienes. Comprenden tres (3) tramos con un 

total de trece (13) categorías y una (1) de aprendiz-

cadete, a saber: 

1 A) Tramo superior: incluirá a los agentes que cumplen 

tareas de jefaturas, planificación sectorial de un 
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área, control, coordinación, así como asesoramiento 

de nivel superior, se integrará con las categorías 14, 

13, 12, 11 y 10: ! 

a) Categoría 14: director de mantenimiento, y pro-

ducción, planificación y administración de produc-

ción de bienes y mantenimiento; 

b) Categoría 13: jefe de departamento, manteni-

miento o producción; 

c) Categoría 12: jefe de operaciones de planta 

o jefe de -rea de alta complejidad; | 

d) Categoría 11: jefe de área o sector; 

e) Categoría 10: capataz o jefe de taller. 

B) Tramo de supervisión: incluye a los agentes que • 

ejercen funciones de supervisión y control sobre 

las tareas encomendadas al personal de ejecución 

y la realización de tareas u oficios especializados. 

Estará constituido por las categorías 9 y 8: 

a) Categoría 9: iefe de turno o encargado de 

sector; 

b) Categoría ': oficial especializado. 

C) Tramo de ejecución: incluye al personal que des-

arrolla tareas de carácter operativo en relación de 

dependencia con las jerarquías del train; de super-

visión y se integra con las categorías 7, 6, 5, 4, 3, 2 

y aprendiz 1: 

a) Categoría 7: oficiales; 

b) Categoría 6: medio oficial; 

c) Categoría 5: obrero especializado; 

d) Categoría 4: obrero; 

e) Categoría 3: operario con conocimiento y ex-

periencia en oficio; 

f) Categoría 2: operario; 

g) Categoría 1; cadete o aprendiz. 

Agrupamiento servicios generales 

Art. 11. — El presente agrupamiento incluirá al per-

sonal que tenga a su cargo las tareas de la seguridad 

de locales y edificios públicos, transporte, manejo, lim-

pieza y cuidado de equipos, útiles, materiales y bienes 

de servicio y de apoyo a la docencia e investigación, 

mensajería, telefonía, cuidado y limpieza de locales y edi-

ficios y tareas que impliquen atención a otros agentes 

y al público. 

Corresponde tres (3) tramos con un total de trece (13j 

categorías y una (1) de aprendiz-cadete, a saber: 

A) Tramo superior: incluye a los agentes que progra-

man, controlan y administran tareas sectoriales, 

corresponden a las categorías 14, 13, 11 y 10: 

a) Categoría 14: director de servicios generales; 

b) Categoría 13: jefe del departamento de servi-

cios generales; 

c) Categoría 12: jefe de área central; 

d) Categoría 11: jefe de área o sector; 

e) Categoría 10: capataz general. 

B) Tramo de supervisión: incluye a los agentes que i 

ejercen funciones de supervisión y control sobre l 
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tareas encomendadas al personal de ejecución, com-

partiendo ejecución de tareas especializadas, com-

prenden las categorías 9 y 8. 

a) Categoría 9: encargado de sector, turno o gru-

po; 

b) Categoría 8: ordenanza de servicios auxiliares 

especiales. 

C ) Tramo de ejecución: incluye al personal que desa-

rrolla tareas de carácter operativo, en relación de 

dependencia con las jerarquías del tramo de super-

visión, comprende las categorías 7, 6, 5, 4, 3, 2 

y 1 de aprendiz. 

a) Categoría 7: ordenanza de 1»; 

b) Categoría 6: ordenanza de 2?; 

c) Categoría 5: auxiliar de servicios generales con 

responsabilidad individual; 

d) Categoría 4: tareas simples de ejecución indi-

vidua] o en equipo que requieren experiencias; 

e) Categoría 3: auxiliar de limpieza con experien-

cias de tareas simples; 

f) Categoría 2; peón de servicios; 

g) Categoría 1: cadete de servicios. 

Agrupamiento profesional universitario 

Art. 12. — El presente agrupamiento incluirá exclusi-

vamente al personal cuyos servicios sean prestados en 

virtud de su título habilitante y su función será clara-

mente profesional. Comprende cinco (5) categorías con 

funciones específicas. 

a) Categoría 14: director de asesores; 

b) Categoría 13: profesional jefe de área; 

c) Categoría 121 profesional subjefe de área; 

d) Categoría 11: profesional jefe de sección; 

e) Categoría 10: profesional. 

Agrupamiento técnico 

Art. 13. — Este agrupamiento incluirá al personal que 

desempeñe funciones de organizaciones, coordinación, 

planeamiento, fiscalización, supervisión, asesoramiento o 

ejecución de tareas técnicas, cualquiera sea su natura-

leza y área de desempeño con la exclusión de las pro-

pias de otros agrupamientos. 

Comprende tres (3) tramos de acuerdo a las funciones 

que para cada uno de ellos se establezcan, con un total 

de catorce (14) categorías y una (1) de cadete aprendiz. 

A) Tramo superior; incluirá a los agentes que cum-

plen tareas de coordinación, planeamiento, organiza-

ción, control y asesoramiento a contribuir en la for-

mulación de planes gubernamentales, universitarios, 

y preparación, ejecución y control de programas y 

proyectos. Estará constituido por las categorías 15, 

14, 13, 12, 11 y 10. 

a) Categoría 15: director general técnico de un 

área a nivel de facultad o instituto descentrali-

zado, su planificación, coordinación, control y 

asesoramiento a nivel superior; 
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b) Categoría 14: director técnico de sus respecti-

vas especialidades o áreas; 

c) Categoría 13: jefe de departamento técnico, 

planificación, administración y control de áreas; 

d) Categoría 12: jefe de departamento de 2»; 

e) Categoría 11: jefe de división de 1?, Técnico 

principal de 1*; 

j ) Categoría 10: jefe de división de 2». Técnico 

principal de 2*. 

B) Tramo de supervisión: incluirá a los agentes que 

desempeñan funciones de colaboración y apoyo per 

sonal de la jefatura de unidad orgánica con ejecu-

ción y supervisión de tareas técnicas. Comprende a 

las categorías 9 y 8. 

a) Categoría 9: jefe de sección técnica, supervisión 

y /o ejecución de tareas técnicas especializadas; 

b) Categoría 8: técnico de 1* con responsabilidad 

individual. 

C ) Tramo de ejecución: incluirá a los agentes que desa-

rrollan tareas de carácter técnico en una escala con-

forme a su capacitación e importancia en la espe- • 

cialización adquirida y elevación de su tarea. Com-

prende las categorías 7, 6, 5, 4, 3, 2 y 1 de aprendiz: 

a) Categoría 7: técnico de 2' ; 

b) Categoría 6: técnico de 3*; 

c) Categoría 5: auxiliar técnico de 1?; 

d) Categoría 4: auxiliar técnico de 2*; 

e) Categoría 3: auxiliar técnico de 3*; 

f) Categoría 2: auxiliar técnico; 

g) Categoría 1: aprendiz. 

La inclusión de este agrupamiento se realizará previa 

acreditación de títulos, certificados o experiencias deter-

minantes del conocimiento y especializado:! respectiva. 

Sistema de computación de datos 

Art. 14. — Este agrupamiento incluirá al personal que 

desempeña funciones de dirección, coordinación, pía 

neamiento, fiscalización, supervisión, asesoraniicnto o eje 

cucíón de tareas del sistema de computación de datos, 

con exclusión de las propias de otros agrupamientos 

Comprenderá tres (3) tramos, de acuerdo con la na-

turaleza de las funciones que para cada uno de ellos ¿e 

establezca, con un total de trece (13) categorías. 

I 

A) Tramo superior: incluirá al personal superior del 

sistema de computación de datos que ejerce tareas 

de dirección y organización del sistema y correspon-

derá a las categorías 15, 14, 13 y 12. 

B) Tramo de supervisión: incluirá los agentes que rea-

licen tareas de análisis, programación, planificación, 

control, implementación, operación de máquinas, 

Comprende las categorías 11, 10, 9 y 8. 

C ) Tramo de ejecución: incluirá los agentes que reali-

cen tareas de registración de información, para ser 

procesadas en sistemas de computación de datos y 

auxiliares del sistema. Comprende las categorías 7, 

6, 5, 4 y 3. 

Art. 15. — Corresponderá a cada una de las categorías 

del tramo superior las siguientes funciones: 

a) Categoría 15: director general de sistematización 

de computación de datos, planificación, coor-

dinación, control y asesoramiento a nivel su-

perior; 

b) Categoría 14: director de centro de cómputos, 

administración, control y coordinación de pro-

yectos; 

c) Categoría 13: jefe de departamento y/o jete 

de centro de apoyo; 

d) Categoría 12: |efe de división. 

Art. 16. — Corresponderá a cada una de las categorías 

del tramo de supervisión las siguientes funciones: 

a) Categoría 11: ]ete de sección o área; 

b) Categoría 10: analista SCD mayor; 

c) Categoría 9: analista SCD o programador 

mayor; 

di Categoría 8: analista SCD 2* o programador 1» 

Art. 17. — Corresponderá a cada una de las categorías 

del [ramo de ejecución las siguientes funciones: 

a) Categoría 7: programador 2 ' u operador mayor; 

b) Categoría 6: operador 1*; 

c) Categoría 5: graboveriiieador u operador de 2»; 

d) Categoría 4: auxiliar SCD de 1»; 

c) Categoría 3: auxiliar SCD de 

Agrupamiento de personal asistencial 

Art. 18. — Este agrupamiento incluirá al personal que 

desempeñe funciones de dirección, coordinación, planea-

miento o ejecución de tareas asistenciales en unidades 

hospitalarias o funciones similares en las cátedras ads-

critas a las unidades. Comprenderá tres (3) tramos de 

acuerdo con la naturaleza de las funciones que para 

cada uno de ellos se establezca, con un total de trece 

(13) categorías. 

t\) Tramo superior: incluirá rt los agentes que cumplan 

tareas de coordinación, planeamiento, organización, 

control, asesoramiento y preparación de programas 

y proyectos asistenciales, estando constituido por las 

categorías 14, 13, 12, 11 y 10. 

a) Categoría 14: dirección técnico asistencial; 

b) Categoría 13: Jefe de departamento asistencial, 

técnico de 1*; planificación, organización y con-

trol de un área; 

c) Categoría 12: jefe de departamento técnico asis-

tencial de 2'; 

d) Categoría 11: supervisor de área, técnico asis-

tencial; 

e) Categoría 10: supervisor asistencial y auxiliares 

técnicos, así como kinesiología, obstetras, asis-

tentes sociales y equivalentes con títulos co-

rrespondientes a planes de estudio de cuatro 

(4) años. 
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B) Tramo de supervisión: incluirá a los agentes que 

desempeñen funciones de colaboración y apoyo en 

unidad orgánica con supervisión de tareas técni-

cas, así como a técnicos. Profesionales con planes 

de estudios universitarios o terciarios de 3 y 4 
años. Comprende las categorías 9 y 8. 

a) Categoría 9: jefe de sector y personal técnico 

asistencia!, fonoaudiólogos, dietislas y equiva-

lentes con títulos correspondientes a planes de 

estudio de 3 años. Asistente técnico; 

b) Categoría 8: asistente principal de 1?. Técni-

cos y enfermeros/as de con responsabilidad 

individual. 

C ) Tramo de ejecución: incluirá a los agentes que desa-

rrollen tareas de carácter asistencial, en una escala 

conforme a capacidad y especialización y nivel de 

tareas, comprende las categorías 7, 6, 5, 4, 3 y 2. 

a) Categoría 7: asistente principal de 2> 

b) Categoría 6: asistente principal de 3f; 

c) Categoría 5: auxiliar asistencial de 1?; 

d) Categoría 4: auxiliar asistencial de 2-¿; 

e) Categoría 3: auxiliar asistencial de 3»; 

f) Categoría 2: auxiliar. 

Agrupamiento médico asistencial 

Art. 19. — Este agrupamiento incluirá al personal que 

desempeña funciones de dirección, coordinación, pla-

neamiento, organización, fiscalización, supervisión, ase-

soramiento y ejecución de tareas asistenciales en unida-

des hospitalarias o funciones similares en las cátedras 

adscritas a las unidades. Con tenderá seis (6) cate-

gorías con funciones específicas. 

a) Categoría 15: director general. Conducción, 

planificación, coordinación y control de esta-

blecimientos asistenciales; 

b) Categoría 14: dirección asociada, dirección de 

área, planificación, administración, coordinación 

y control asistencial; 

c) Categoría 13: jefe de departamento. Correspon-

de a un sector centralizado, médico asistencial. 

planificación, coordinación y control; 

d) Categoría 12: jefe de servicio. Corresponde a 

la administración, coordinación y asesoramiento 

a nivel superior de un área determinada; 

c) Categoría 11: profesional médico asistencial, 

corresponde a las funciones inherentes a los pro-

fesionales médicos, odontólogos, bioquímicos 

y/o títulos equivalentes; 

f) Categoría 10: médicos asistenciales con funcio-

nes profesionales inherentes a médicos, odontó-

logos, bioquímicos y/o lítulos equivalentes. 

Horarios 

Art. 20. — Todo el personal comprendido en el pre-

sente régimen cumplirá una dedicación horaria conti-

nua de 35 horas semanales de lunes a viernes. 

Art. 21.—Podrán solicitar una reducción horaria de 

hasta 18 horas semanales todo el personal comprendido 

en el presente régimen, en cuyo caso su retribución será 

proporcional al horario que cumplan. 

Retribuciones . 

Art. 22. — La retribución del agente estará compues-

ta por el sueldo básico, adicional general, adicionales 

particulares, suplementos y otras designaciones. El suel-

do básico y el adicional general conforman la asigna-

ción por categoría. 

Art. 23. — El sueldo básico y el adicional general que 

hacen a la asignación de la categoría consistirán en el 

impor'e resultante de la aplicación de los coeficientes 

expresados en el anexo de coeficientes. 

El adicional general, que consistirá en una suma igual 

a la de! sueldo básico, constituye el reintegro de los 

mayores costos que origina el desempeño de la función, 

fio constituyéndose en consecuencia a los efectos impo-

sitivos. 

Art. 24. — Establécense los siguientes adicionales par-

ticulares: 

a) Por antigüedad; 

b) Por título; 

c) Por oficio especializado; 

d) Poi ejercicio de cargo de jefatura; 

e) Por responsabilidad profesional asistencial; 

f) Poi responsabilidad técnica asistencial; 

g) Por permanencia en categoría. 

Adicional por antigüedad: el adicional por antigüedad 

se aplicará por el sistema de porcentajes para todas las 

categorías sobre el sueldo básico y el adicional general 

que hacen a la remuneración de la categoría de la si-

guiente manera: 

% 

Desde (uno) 1 año 10 

Más de (dos) 2 años 15 

Más de (cinco) 5 años 20 

Más de (siete) 7 años 25 

Más de (diez) 10 años 30 

Más de (doce) 12 años 35 

Más de (quince) 15 años 40 

Más de (diecisiete) 17 años 45 

Más de (veinte) 20 años 50 

Más de (veintidós) 22 años 55 

Más de (veinticuatro) 24 años 60 

La antigüedad de cada agente se determinará sobre 

la base de los servicios no simultáneos, prestados en 

forma ininterrumpida o alternada en organismos nacio-

nales, provinciales y municipales. 

Los prestados en las fuerzas armadas o de seguridad 

en cumplimiento del servicio militar obligatorio o en 

calidad de reservistas. 
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Art 25. — No se computará a los efectos del adicional 

por antigüedad: 

1) Los servicios que hubieran originado jubilación, 

retiro a pensión cuando el agente perciba la 

correspondiente prestación de pasividad en for-

ma total o parcial. 

2) Las suspensiones y licencias sin gocc de sueldo 

por períodos superiore. a treinta (30) días co-

rridos o discontinuos. I 

Art, 26. — Cuando el agente desempeñe más de un 

empleo en organismos estatales, el cómputo se hará de 

la siguiente manera: 

a) Se computarán exclusivamente los años de ser- | 

vicios cumplidos en organismos de este esca-

lafón; 

b) La antigüedad restante que el agente tuviera 

acreditada por otras prestaciones no simultáneas 

se considerarán en el empleo donde éste tuviera 

mayor antigüedad acreditándose inmediatamen-

te en caso de renuncia a su otro empleo. 

Los reconocimientos de servicio? serán con-

siderados en todos los casos a partir del día 1° 

del mes siguiente al cumplir un período más. 

Adicional por títulos: 

Art. 27. — Los títulos y certificados de capacitación 

serán bonificados de acuerdo a los porcentajes que en 

cada caso se especifica: 

a) Títulos universitarios o superiores de nivel ter-

ciario con cinco años o más de estudios, el 20 % 

sobre la asignación de la categoría de revista; 

h ) Títulos universitarios o superiores de nivel ter-

ciario con planes de estudio de uno a cuatro 

años, el 15 % sobre la asignación de la cate-

goría de revista; 

c) Títulos otorgados por el instituto Nacional de 

la Administración Pública por cursos para el per-

sonal superior, el Consejo Nacional de Educa-

ción Técnica por los cursos técnicos en admi-

nistración pública y los certificados expedidos 

por la Facultad de Ciencias Económicas en ordfcD 1 

a lo previsto en el decreto 1.240 de] 8 de marzo 

de 1968: 13 % sobre la asiguación de la cate-

goría de revista; 

d) Título secundario: 10 % de la categoría de re-

vista; 

e) Ciclo básico: 7 % de la categoría de revista; 

f ) Certificado de capacitación cuya posesión acre-

dite al personal de los distintos agrupamientos, 

siempre que los conocimientos adquiridos en los 

estudios respectivos resulten de aplicación en las 

funciones desempeñadas y con un mínimo de 

duración de tres (3) meses: el 5 % de la ca-

tegoría 2. 

Art. 28. — A los Hnes de la bonificación por títulos 

resultarán válidos los certificados extendidos por los es-

tablecimientos educacionales, en los que consta que el 

agente ha finalizado los estudios correspondientes a 

determinada carrera y que tiene en trámite la obtención 

del título. 

Sin perjuicio de lo establecido precedentemente de-

berá exigirse al interesado la presentación del título en 

la oportunidad en que el mismo le sea extendido. 

No podrá bonificarse más de uno (1) título por em-

pleo y su reconocimiento se hará efectivo a partir del 

primero del mes siguiente a la fecha de la presentación 

de las certificaciones respectivas. 

Unicamente se bonificará los títulos y certificados re-

conocidos por organismos oficiales. 

Adicional pot oficio especializado: 

Art. 29. — Este adicional se liquidará a los agentes 

del agrupamiento, mantenimiento y producción afectados 

a tareas inherentes a oficios especializados; su importe 

consistirá en la suma del 5 % sobre la asignación de la 

categoría de revista y su percepción será compatible con 

la bonificación por título. La nómina de oficios especia-

lizados cuyo ejercicio dará derecho a la percepción de 

este adicional, será determinada en cada jurisdicción 

mediante resolución del rectorado respectivo. 

Ejercicio de cargo de jefatura 

Art. 30 — Este adicional se liquidará a los titulares 

de cargos de jefatura de nivel no inferior a jefe de divi-

sión o jerarquía equivalente. Su importe resultará del 

10 % de la categoría de revista, exceptuando los cargos 

técnicos sin personal a cargo. 

Adicional por responsabilidad profesional asistencial 

Art. 31. — El adicional por responsabilidad profesio-

nal corresponde al personal de revista en el agrupamien-

to médico-profesional. El monto de este concepto será 

del 5 % sobre la remuneración de revista escalafonaria. 

Adicional por responsabilidad técnica asistencial 

Art. 32. — El adicional por responsabilidad técnica 

asistencial se liquidará al personal afectado a tareas en 

establecimientos médicos asistenciales. El importe de este 

adicional será el 5 % de las remuneraciones de revista 

escalafonaria. 

Adicional por permanencia en la categoría 

Art. 33. — Corresponderá percibir el adicional pot 

permanencia en categoría a los agentes que revisten en 

categorías de los tramos de ejecución y supervisión de 

cualquier agrupamiento; el adicional por permanencia 

en categoría comenzará a percibirse al cumplir el agento 

dos años de revista y alcanzará un máximo del 66 % 

de la diferencia entre la asignación de la categoría en 

que revista y la de la inmediata superior de acuerdo 

con el siguiente detalle: 

Años de permanencia % de la diferencia con la 
en la categoría categoría inmediata superlof 

2 33 

J 33 

000 
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A los seis años el agente deberá ser promovido a la 

categoría inmediata superior del tramo de ejecución. 

Art. 34.— Establécense los siguientes suplementos: • 

a) Por ubicación geográfica; 

h) Fallas de caja; 

c) Horas extraordinarias; 

d) Riesgo y peligrosidad; 

e) Insalubridad; 

f ) Reemplazos; 

g) Zona desfavorable. 

Suplemento por falla de caja: este suplemento se li-

quidará a los agenles que se desempeñen con carácter 

regular y permanente en tareas inherentes al manejo de 

fondos, como ser pagadores, tesoreros, cajeros y funcio-

narios similares y consistirá en la suma mensual resul-

tante del 10 % de la asignación de la categoría de 

revista. 

Suplemento por ubicación geográfica: este suplemento 

se liquidará con arreglo a las normas vigentes en la 

materia en cada jurisdicción. 

Suplemento por horas extraordinarias: este suplemento 

se liquidará con arreglo a las normas contenidas en el 

régimen aprobado por decreto 1.343/74. sus modifica 

ciones y complementarios o el que se dicte en su reem-

plazo. 

Suplemento por riesgo y peligrosidad: corresponderá 

el suplemento por riesgo a los agentes que desempeñen 

funciones permanentes cuya naturaleza implique la rea-

lización de acciones o tareas en las que se ponga ei. 

peligro cierto su integridad psicofísiea y de conformidad 

a las leyes de seguridad e higiene industrial de la Na 

ción, y será del 8 % de la categoría de revista. 

Suplemento por insalubridad; este suplemento corres 

ponderá percibir a los agentes que desempeñen funcio i 

nes cuya naturaleza implique la realización de tareas 

permanentes en ambientes o en contacto con elementos 

perniciosos para la salud humana, conforme a las le ye* 

de seguridad e higiene de la Nación. El mismo se liqui 

dará ea una suma mensual consistente en el 8 % de la 

categoría de revista. 

Suplemento por reemplazo; este suplemento se liqui-

dará al agente que reemplace por más de treinta (30) 

días una función superior a partir del tramo de super-

visión en su primer nivel, dentro del área específica en 

que se desempeña, hasta tanto dure dicho reemplazo. 

Suplemento por zona desfavorable: este suplemento 

se liquidará al personal que se desempeñe en las zonas 

desfavorables establecidas en las normas vigentes y las 

que pudieran determinarse en una futura legislación. 

Otras asignaciones 

Art. 35. — El personal comprendido en el presente 

escalafón tendrá derecho a las compensaciones, reinte-

gros, indemnizaciones y subsidios por los conceptos que 

seguidamente se detallan: 

a) Viáticos; 

b) Gastos de movilidad; 

c) Traslados; 

d) Ordenes de pasajes y cargas; 

e) Gastos de comidas; 

f) Fallecimiento; 

g) Gastos de sepelio. 

Estas asignaciones serán liquidadas con arreglo a las 

disposiciones del régimen aprobado por decreto 1.343/74, 

sus modificaciones y complementarios o el que se aprue-

be en su reemplazo. 

Designación de familiares de agentes fallecidos 

Art. 36. — Al producirse el fallecimiento de un agen-

te titular, el familiar directo se incorporará a la planta 

permanente sin su gestión a los sistemas de selección. 

En primera instancia ingresará el cónyuge supèrstite, de 

ser ello imposible, el hijo soltero que conviva en el hogar. 

El ingreso se realizará por el nivel mínimo del agrupa-

miento de acuerdo a las condiciones de idoneidad. 

Normas complementarias 

Art. 37 — El régimen jubilatorio establecido para el 

personal de la administración pública nacional, incluido 

en los alcances del decreto 1.428/73 y ley 22.955, cons-

tituyen las disposiciones legales por las cuales se regirán 

el persona] comprendido en el mismo escalafón, hasta 

que en el futuro se reglamente un sistema de previsión 
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Art. 40. — A partir de la vigencia del presente esca-

lafón todo el personal que revistare en condición de 

contratado o transitorio será incorporado a la planta per-

mente del establecimiento, bajo las siguientes condicio-

nes: 

a, Antigüedad mínima de dos (2) años en la fun-

ción; 

b) Respeto por los niveles ocupacionales más anti-

guos; 

c; Que no signifique transgresión escalafonaria res-

pecto del ingreso y promoción de los agentes 

universitarios; 

d) Para ei caso de oposición fundada de parte inte-

resada se sustanciará información sumaria, con 

respecto a las reglas del debido proceso legal e 

intervención obb'gatoria de la organización gre-

mial. 

Art. 41. — Créase una comisión ejecutiva para evaluar 

la marcha y realizar los consecuentes ajustes del presen-

te escalafón. 
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Sus decisiones serán vinculantes con respecto a las 

parles afectadas y su funcionamiento se iniciará como 

último plazo a los doce (12) meses de la vigencia de 

este cuerpo. 

Su composición será igualitaria y la integrarán exclu-

sivamente representantes del Ministerio de Educación de 

la organización gremial. 

Art. 42. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis A. Cáceres. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Las sociedades más evolucionadas han logrado con-

cretar anhelos de los trabajadores al establecer por me-

dios legislativos cuerpos instrumentales que atiendan a 

ios problemas laborales de mayor preocupación como 

estabilidad, seguridad, ascensos y absoluta justicia en las 

promociones y en los incrementos en retribuciones. 

La presentación de este cuerpo tiene por objeto hacer 

factible la reimplantación de un régimen que permita 

contemplar las características particulares en que se de-

senvuelve la labor del personal no docente de las univer-

sidades nacionales. 

Las atípicas funciones que desempeña el trabajador 

no docente marcan una clara diferenciación con la tarea 

que se desarrolla en el ámbito de la función pública, 

razón por la cual su cncuadramiento escalafonario debe 

guardar directa relación con la naturaleza de las funcio-

nes que efectivamente realiza, 

El instrumento legal tiene numerosos antecedentes en 

el historial laboral argentino y específicamente en el ám-

bito universitario donde ya estuviera vigente un escala-

fón para el personal no docente, en la década de los años 

sesenta, y que luego fuera derogado en una de las 

más reaccionarias y retrógadas medidas del proceso mi-

litar. 

Este proyecto se propone reparar con sentido de 

estricta justicia social esa afrenta a los trabajadores uni-

versitarios no docentes argentinos, mejorando y perfec-

cionando, sobre la base de las experiencias habidas, el 

escalafón que regle, ordene y organice los derechos y 

obligaciones de este importante grupo laboral que se 

inscribirá, a partir de su sanción, entre los de más avan-

zada concepción en materia laboral. 

Luis A. Cáceres. 

— A las comisiones de Legislación del Tra- i 

bajo y de Previsión y Seguridad Social. 
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Artículo l'í — Créase el Instituto Nacional para el 

Comercio Exterior ( INACE) . 

Art. 2o — Serán los objetivos de este instituto: 

a) La reunión, sistematización y análisis de la infor-

mación existente sobre el comercio internacional, 

a fin de establecer las conductas y variaciones 

en el mismo, situación actual y naturaleza de 

las innovaciones tecnológicas, análisis y perspec-

tivas de cada área, factibilidad de la producción 

interna de productos de importancia estratégica 

que hacen a la independencia económica de 

nuestro país. 

«-1) Coordinar los esfuerzos, tanto del sector 

privado como del público, con el objeto 

de constituir un Sistema Nacional de In-

formación sobre el comercio internacional 

actualizado permanentemente y de acuso 

inmediato a las unidades productivas. 

a-2) Deberán incluirse entre los receptores prio-

ritarios de la información, además de las 

empresas y sus correspondientes cámaras 

y confederaciones, los centros de investi-

gación y desarrollo públicos y privados y 

los centros de enseñanza terciarios vincu-

lados al área productiva correspondiente. 

a-3) Relacionarse con los organismos oficiales 

y privados internacionales vinculados -i! 

comercio exterior con el fin de obtener 

información permanente sobre sus necesi-

dades de importación. 

ü-4) Confeccionar un registro nacional de ins-

tituciones y/o empresas interesadas en el 

comercio internacional, así como también 

c!e los productos que potencialmente pue-

dan ser exportados, a fin de conocer feha-

cientemente el espectro de bienes comer-

cializables; 

b) Coordinar los esfuerzos, tanto del sector público 

como del privado, realizan en la dirección del 

objetivo anterior. 

b-l) Participar por sí u organizar la partici-

pación de productores y/o exportadores 

nacionales en los eventos y exposiciones 

comerciales realizados en el exterior. 

b-2) Orientar a los exportadores en el uso ópti-

mo del crédito, mecanismos de transporte 

y seguro, así como también en el pleno 

uso de los beneficios de exportación esti-

pulados en la legislación vigente, 

b-3) Coordinar la acción operativa de los agen-

tes de la administración pública en el ex-

terior, por ejemplo los agregados comer-

ciales en las embajadas. 

b-4) Efectuar el control cualitativo y cuantitativo 

de los productos argentinos exportados, o 

fin de asegurar el prestigio de nuestros 

productos en el mercado internacional: 

c) Crear canales de comunicación y usar eficiente-

mente los ya existentes, con el objetivo de di-

fundir en el sector productivo la información 

sobre mercados exteriores que permitan una me-

jor gestión; 

d) Informar, asesorar, impulsar, coordinar y con-

trolar la creación, o recepción, diseño y desarro-

llo de proyectos integrados de financiación, pro-

ducción y comercialización de bienes y servicios 
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apropiados para ganar mercados en el exterior 

que satisfagan prioridades de orden nacional. 

Art. 3o — El ÍNACE deberá incluir en su planta orgá-

nico-funcional las siguientes áreas de gestión: 

a) El área de reunión y análisis de las informado-

ciones para cumplimentar los objetivos enun-

ciados en el artículo 2o, incisos a), a-1), <3-2), 

fl-3) y fl-4); 

b) El área de coordinación de la gestión de co-

mercio exterior, y comunicaciones para usuarios 

para cumplir con los objetivos en el artículo 

2o, incisos b) y c)¡ 

c) El área de grandes proyectos para cumplir con 

el artículo 2o, inciso d). 

Art. 4o — El organismo de conducción del INACE 

estará constituido por un directorio compuesto por die-

ciséis miembros, el presidente será designado por el 

Poder Ejecutivo a propuesta del consejo consultivo pro-

vincial; ocho miembros representantes del Estado na 

cional correspondientes a las siguientes áreas; Secretaria 

de Minería, Secretaría de Agricultura y Ganadería, 

Secretaría de Industria, Secretaría de Comercio, Secre-

taría de Ciencia y Tecnología, Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Culto, Banco Central y Banco Nacional de 

Desarrollo; cuatro representantes del sector ei ípresarial y 

tres del sector de trabajo, designados por las autorida-

des de la CGT. 

Art. 5 o— El directorio contará con la asistencia dp 

un comité consultivo provincial nombrado por el gober 

nador respectivo, los cuales asesorarán especialmente 

n la participación regional en e. comercio internacional. 

Art. 6o - Facúltase al Poder Ejecutivo nacional o 

imponer un gravamen hasta el cincuenta centesimos por 

ciento (0,50 % ) sobre las importaciones de bienes de 

consumo y veinte centésimos (0 ,20%) a las exporta 

ciones. 

Art. 7o — Anualmente el Poder Ejecutivo nacional 

dará cuenta al Honorable Congreso de la Nación del 

resultado y aplicación de los recursos del ÍNACE. 

Art. 89 — Todas las aduanas del país deberán acó. 

modar su funcionamiento a los efectos de facilitar el 

cumplimiento del objetivo de. la presente ley. 

Art. 9V — Hasta tanto el Poder Ejecutivo nacional 

dictare la reglamentación de la presente ley, serán de 

aplicación las normas vigentes, en la medida que no 

resultaren incompatibles con ella. 

Art. 10. — La presente ley regirá a partir del día 

siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial; 

no obstante, las modificaciones introducidas por los ar-

tículos 3o y 4o producirán efectos respecto de expor-

taciones cuya solicitud de destinación de exportación 

para consumo se registre a partir de dicha fecha. 

Art. 11.—Comuniqúese al Pod r Ejecutivo. 

Alberto S. Melón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El crecimiento sostenido y a veces excepcional del 

comercio exterior y el consecuente fortalecimiento de las 

economías más desarrolladas han sido posibles porque ha 

reconocido a la gestión y a la logistic i necesarias para 

el comercio exterior un 'ugar privilegiado en la gestión 

general de la economía nacional. 

En todos los casos fue prevista y facilitada jurídica-

mente una adecuada relación entre el área de comercio 

exterior, el sistema de investigación y desarrollo tecno-

lógicos y el aparato productivo. 

El área de comercio exterior no Ine dispuesta sola-

mente como un espacio para canalizar exportaciones 

e importaciones, sino para extender y aumentar las ac-

tuales y prever y sugerir las futuras —en el mediano 

y largo plazo—, constituyéndose así en un servicio lúci-

do y oportuno para el aparato productivo y todas las 

actividades con él relacionadas: investigación, desarro'lo 

tecnológico, financieras y capacitación. 

Corresponde señalar aquí que todos los proyectos exi-

tosos de naciones y economías integradas han estado sos-

tenidos por una discusión y decisión estratégica previa 

sobre el país al que deseaban llegar. En otr2S palabras, 

se previo y decidió primero cuál era el "perfil produc-

tivo" del país y hacia ese fin que servía como guía 

estratégico se encaminaron los esfuerzos conjuntos, pri-

vados y públicos. 

En e'te contexto no se discutió, ni se discute en ellos, 

entre 'lihrcempresismo" o 'estatismo", sino sobre "in-

tereses nacionales prioritarios", y en función de ellos el 

armado de cursos de acción en el que intervienen alter-

nativa o conjuntamente unidades productivas o de deci-

sión tanto públicas como privadas. 

En nuestro país, a'entado poi el "libreempresismo* 

de unos pocos, se desmanteló el área de intercambio COD 

el exterior y hoy no contamos con las herramientas ne-

cesarias para una política efectiva de comercio exterior 

v de detección y desarro'lo de grandes proyectos nacio-

nales, a saber; 

l 9 — Información actualizada "al día" de productos 

e insumos de los productos que participan en el comer-

cio exterior, nuestros productos actuales y los que en fun-

ción de un interés estratégico se deben producir. 

2 9 — Ordenamiento e "inteligencia" de esa informa-

ción que provea a las unidades productivas —especial-

mente a la mediana y pequeña empresa— de ln infor-

mación necesaria para conducirse, ahora, en el mercado 

internacional y pensar decisiones de inversión de me-

diano y largo plazo. 

3^ — Apoyo a la gestión del comercio exterior del 

país, que debe ser articulado con la política industrial 

con el fin de alentar la reactivación del aparato produc-

tivo a partir de determinar y comunicar a éste: 

a) Oportunidades del mercado mundial para nues-

tros productos actuales y a desarrollar en fun-

ción de prioridades; 

b) Amenazas a los mercados ganados actualmente 

y forma de neutralizarlas; 
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c) Ventajas de nuestro aparato productivo a fin 

de acentuarlas con el desarrollo de industrias de 

base, tecnologías convenientes y de punta; 

d) Debilidades que deben ser atendidas y dismi-

nuidas en sus efectos sobre el comercio. 

— Detención, recepción, auspicio, desarrollo y se-

guimiento de grandes proyectos nacionales, definidos és-

tos como los que en el curso de la próxima generación 

darán a nuestro país el mayor grado de autonomía en un 

mundo interdependiente con el uso optimizado de todos 

los recursos de la nación. 

Entendemos que estas consideraciones constituyen ele-

mentos de inicio suficientes para la fundamentación de 

la creación del Instituto de Comercio Exterior que a con-

tinuación pongo a vuestra consideración. 

Alberto S. Melón. 

—A las comisiones de Relaciones Exteriores 

y Culto y de Comercio. 
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Artículo 19— Modifícame los textos de los artículos 

112 y 143 de la ley 20.094 y sus consecuentes leyes 

21.763 y 22.228, incorporándose los siguientes agre-

gados: 

Artículo 112. — En el caso de buques pesqueros 

cuya producción se industrialice o comercialice den-

tro del ámbito de la provincia de Santa Cruz y 

territorio nacional de la Tierra del Fuego. Antár-

tida c Islas del Atlántico Sur, podrá habilitarse a 

capitanes y oficiales extranjeros que acrediten: a) 
residencia legal en el país; b) que acrediten ex-

periencia y títulos suficientes expedidos estos últi-

mos por las autoridades públicas de sus países de 

origen; c) suficiente conocimiento do los derechos, 

deberes y responsabilidades que imponen las leyes 

vigentes de la República Argentina para el cumpli-

miento de sus cargos. Sin más requisitos que los 

indicados, la autoridad administrativa pertinente 

otorgará la licencia respectiva. Y ésta caducará ipso 
jure, si en el término de los tres años, a partir de 

su ingreso como residente legal al país, no obtu-

viere la nacionalidad argentina. 

Artículo 143: El personal de maestranza v ma-

rinería de origen extranjero de buques de pesca 

que opere en el mar adyacente a la provincia de 

Santa Cruz y territorio nacional de la Tierra del 

Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur» queda-

rá eximido de los imperativos del artículo 143 de 

la ley 20.094, modificada por la ley 22.228, siem-

pre que acreditare: a) residencia legal en el país; 

y b) antecedentes de idoneidad de su país de ori-

gen. Sin más requisitos que los indicados, la auto-

ridad administrativa pertinente otorgará la licencia 

respectiva. Y ésta caducará, ipso jure, si en el tér-
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mino de los tres años, a partir de su ingreso como 

residente legal en el país, no obtuviere la nacio-

nalidad argentina. 

Art. 2o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Félix Riquez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Hace muy poco tiempo, en un encuentro saludable 

para la República, el señor presidente de la Nación y 

¡os titulares de los principales partidos políticos, acor-

daron conferir prioridad al desarrollo de la Patagonia, 

en la visión de que esta tarea resulta merituada y opor-

tunamente bien concebida a los fines de la integración 

y fortalecimiento del país. 

En tal sentido, en diciembre de 1983 presenté un 

proyecto para la creación de una comisión especial por 

ante la Honorable Cámara de Diputados, destinada al 

estudio y asesoramíento de los temas que interesan el 

desarrollo armónico de la Patagonia austral y de la pro-

vincia de La Pampa. Un ámbito de natural importan-

cia para cumplimentar los fines aludido? lo constituye 

el tratamiento de las condiciones que favorezcan la 

pesca. Debe aspirarse también a su industrialización en 

los territorios de los Estados australes, porque ello re-

sulta conducente a un asentamiento poblacional esta-

ble. El 0,4 % de habitante por km- que conforma la 

población actual de la provincia de Santa Cruz revela 

la necesidad de destrabar las cosas para que puedan 

converger hombres de buena voluntad a trabajar su na-

turaleza y establecer y cobijar sus familias. 

Los artículos 112 y 143 de la ley de navegación 20.094 

y su modificatoria 22.228 deben recibir los agregados 

legales que en este proyecto a manera de excepción 

fundada se proponen. 

Son compatibles aunque insuficientes en su traducción 

práctica, los argumentos exhibidas en el mensaje del Po-

der Ejecutivo para la sanción de la ley 22.228. Allí se sos-

tuvo: "Debe agregarse a estas afirmaciones que la ac-

tividad naviera se encuentra actualmente en una situa-

ción crítica en razón de la escasez de personal argen-

tino, derivada de diversos factores, entre los que se 

cuentan la creciente expansión de las empresas navie-

ras y muy especialmente de la empresa estatal ELMA 

S. A., que ostenta el mayor tonelaje de material flo-

tante operativo actual de nuestra marina mercante, y 

tiene en ejecución un plan de incorporación de nuevas 

unidades, circunstancia ésta que refleja un panorama 

desalentador respecto a la integración de las tripula-

ciones en las futuras unidades. Las soluciones y planes 

encarados y propuestos por la autoridad competente 

en materia de formación y capacitación del personal 

embarcado y por empresas navieras, recién producirán 

efecto en el mediano plazo, lo que hace indispensable 

adoptar urgentes medidas para subsanar la falta indis-

pensable de míueria! humano actual. En este sentido, 

debe destacarse que las normas referentes a la seguri-

dad de la navegación y de la vida humana en el mar 

i de orden internacional y nacional (artículos 141 y 152 
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de la ley 20.094) imponen la obligación de que «todo 

buque o artefacto naval debe contar con el número ne-

cesario de tripulantes que aseguren su mantenimiento 

en navegación y en servicio en puerto con sus elemen-

tos fundamentales de seguridad y salvamento.. .» por 

lo que resulta insoslayable el cumplimiento de esta obli-

gación y en consecuencia se hace imprescindible con-

tar con el personal mínimo necesario para tripular las 

embarcaciones. Asimismo debe destacarse que actual-

mente los artículos 112 y 143 de la ley 20.094 estable-

cen un sistema rígido, no previendo solución alguna 

para el supuesto de que por falta de tripulantes argen-

tinos no se puedan integrar las dotaciones del personal 

de los buques. Esta situación legal ha dado lugar a la 

paralización de los buques por no reunirse, en ciertos 

casos, el personal mínimo argentino que hace a la se-

guridad de la navegación, motivo por el cual aparece 

como una necesidad la modificación propuesta, a fin 

de asegurar la continuidad de la navegación comercial". 

Lo cierto es, señor presidente, que a pesar de estas 

preocupaciones la actividad pesquera en las costas pa-

tagónicas uo ha recibido el impulso que merece. Lo cier-

to entonces es que debe regularse, pero destrabarse la 

actividad laboral pesquera. Asimismo, mantener eficaz-

mente el control del orden de la navegación y el sa-

grado resguardo de nuestra soberanía. Ello recibiendo 

a "lodos los hombres del mundo que quieran habitar en 

el suelo argentino" brindándoles el amparo que esta-

blece el artículo 20 de la Constitución Nacional, porque 

"los extranjeros gozarán de todos los derechos civiles 

del ciudadano; pueden ejercer su industria, comercio y 

profesión... navegar los ríos y costas... Obtienen na 

cionalización residiendo dos años continuos en la Na 

ción; pero la autoridad puede acortar este lórmino a 

favor del que lo solicite, alegando y probando servicios 

a la República". 

Tal el pensamiento de los fundadores del Estado fe-

deral argentino. Tal el pensamiento concordante de otro 

gran constructor de la Argentina, el general Perón, que 

entendía como bienvenidas las inversiones de los ex-

tranjeros que fueran fecundas para el país, cuidando na-

turalmente que no interfirieran en las decisiones polí-

ticas de los hombres que representan a la Nación. 

Estos lincamientos inspiran el presente proyecto de 

ley, por lo que solicito de mis pares el apoyo a la ini-

ciativa. 

Félix ¡xiquez. 

—A las comisiones de Legislación General, 

de Industria, de Transportes y de Legislación 

del Trabajo. 

145 

El Senado tj Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Créase el Instituto Nacional de Sanidad 

y Mejoramiento Animal ( INSMA) , con la finalidad de 

controlar, mantener, mejorar la sanidad y calidad de los 

rodeos. 

Art. 2$ — Los fondos necesarios para la creación de 

dicho instituto serán aportados por partes iguales al 

50 % , convenio nación-provincia 50 % y productores pe-

cuarios 50 % (deducible de impuestos), durante los pri-

meros tres (3) años, haciéndose cargo a partir de dicho 

lapso únicamente el sector productivo. 

Art. 39 — El instituto conformará su directorio con 

representantes del Estado nacional, de los productores y 

del Colegio de Veterinarios. 

Art. 4v — El INSMA se encargará de la asistencia 

preventiva, del diagnóstico, inseminación artificial, con-

trol de plagas, necropsias, curaciones y análisis de 

laboratorio. Estos trabajos se encararán con los profe-

sionales de la región, certificando su actuación los res-

pectivos colegios ' > veterinarios para ia liquidación de 

los honorarios arancelados. 

Art. 5o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos H. Bianchi. — José Bielicki. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Siendo nuestro país productor y exportador de carnes, 

es deber inalienable del Estado velar por el control de 

calidad de las mismas, además de implantar las con-

diciones de mejoramiento de las distintas razas para una 

mayor producción de cames en menor tiempo y espacio. 

Es bien sabido que los argentinos utilizamos más campo 

para menos vacas, lo que indudablemente incrementa 

los costos de producción. Las carnes argentinas sufren 

de cuestionamientos en los mercados internacionales, ya 

que en nuestro país los rodeos bovinos conviven con 

enfermedades que limitan su valor internacional a la vez 

que disminuyen los porcentajes finales de producción, 

llevando a todo el sistema productivo a un estancamiento 

que sólo beneficia a nuestros competidores en los mer-

cados externos y perjudica al Estado que ve disminuidos 

sus ingresos '^positivos > la posibilidad de exportar a 

precios razonables. 

Afecta también al productor que ante esta situación 

torna su inmenso capital productivo en especulativo, 

posición lamentable, ya que SOL ellos los únicos capaces 

de hacer producir más, porque son los que mejor co-

nocen sus tierras y sus posibilidades, postergando al 

sector técnico capacitado para poner en marcha toda 

esta maquinaria productiva. En la actualidad gran parte 

de los profesionales, el gran capital humano formado por 

el Estado, se encuentra abocado a actividades ajenas a 

su profesión, por falta de servicios. 

El sen-icio integral que se proyecta, implementando 

en la zona de la Mesopotamia como experimento piloto, 

dadas sus características geográficas, elevaría ¡a pro-

ducción de terneros del 20 al 25 % , en un plazo no 

mayor a tres años, conociendc que por ejemplo en Cor 

rrientes la producción anual de terneros es del 40 al 

45 % , es de imaginar que en un breve plazo se aumen-

taría la producción en un 50 % y con una planificación 

eficiente . se podrían exportar carnes directamente de 

zonas libres de brucelosis, tuberculosis, aftosa y ixoi-

dosis. 
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La resultante clara, el Estado recauda más, ya que 

el productor tiene mayores ingresos y los técnicos ten-

drán la ocupación adecuada. 

Carlos H. Bianchi. 

—A las comisiones de Agricultura y Gana-

dería y de Presupuest y Hacienda. 
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Artículo 19 — Otórgase al señor Schnapp Hermann, 

libreta de enrolamiento 10.464.420, domiciliado en ave-

nida del Libertador 425, San Fernando, fecha de naci-

miento 12 de mayo de 1905, una pensión graciable, vita-

licia, cuyo monto mensual será equivalente a un mes de 

haber mínimo de la jubilación ordinaria que perciben 

los beneficiarios del régimen de Jubilaciones y pensiones 

para trabajadores en relación de dependencia, sin perjui-

cio de lo que pudiera corresponderá por otros con-

ceptos. 

Art. 2^ — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente ley, se imputará a "Rentas generales". 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. ( 

Florencio Carranza. | 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El señor Schnapp Hermann carece de recursos econó-

micos, así como también se ve imposibilitado por su 

avanzada edad de realizar cualquier tipo de tarea y en-

contrarse delicado de salud. 

La imperiosa necesidad de obtener lo mínimo indispen-

sable para la supervivencia de algunos sectores impedi-

dos para realizar trabajos o cualquier actividad remune-

rada, nos hace un deber tratar de solucionar, en parte, 

esta situación, tal el caso del señor Schnapp Hermann. 

Es por ello que someto a esta Honorable Cámara el pre-

sente proyecto de ley en la seguridad de encontrar el 

eco favorable de mis pares. 

Florencio Carranza. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 
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Artículo 19—Sustitúyense los artículos 19, 29, 12, 13, • 

41, 46, 47, 55, 59, 62, 64, 86, 89, 90, 93, 97 y 98 de I 

la ley 17.319, por los siguientes: ¡ 

Artículo 19 — Los yacimientos de hidrocarburos 

líquidos y gaseosos son bienes del dominio privado 

de la Nación o de las provincias según el territorio 

en que se encuentren. 

Artículo 29 — Las actividades relativas a la explo-

ración, explotación, industrialización, transporte y 

comercialización de los hidrocarburos estarán a cargo 

de empresas estatales, personas físicas o jurídicas, o 

empresas mixtas, conforme a las disposiciones de la 

presente ley y a las reglamentaciones que dicte el 

Poder Ejecutivo en virtud de las facultades estable-

cidas en el artículo 39. 

Artículo 12. — La regalía en los artículos 21, 59, 

61, 62 y 93, se pagará al Estado nacional o provin-

cial, según el lugar en que se halle el yacimiento. 

Artículo 13. — El Estado nacional destinará al 

desarrollo del territorio nacional de la Tierra del 

Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, la 

regalía que perciba por la explotación de los yaci-

mientos de hidrocarburos ubicados en dicho terri-

torio. 

Artículo 41. — Las concesiones a que se refiere 

la presente sección serán otorgadas por un plazo 

de treinta y cinco (35) años a contar desde la fo-

cha de adjudicación, pudiendo la autoridad de apli-

cación, a petición le sus titulares, prorrogarlos por 

hasta diez (10) años más por resolución fundada. 

Vencidos dichos plazos, las instalaciones pasarán 

al dominio del Estado, sin cargo ni gravamen al-

guno y de pleno derecho. 

Cuando la concesión se refiera al transporte de 

hidrocarburos fuera de los límites de una provincia, 

la competencia será nacional sobre la concesión, la 

prórroga y las instalaciones. 

Artículo 46. — Los interesados en las actividades 

regidas por esta ley podrán presentar propuestas 

a la autoridad de aplicación especificando los as 

pectos generales que comprenderá su programa de 

realizaciones y los lugares y superficies requeridos 

para su desarrollo. En tales casos, el autor de la 

propuesta será preferido en paridad de condiciones 

de adjudicación. 

Artículo 47. — Dispuesto el llamado a concurso en 

cualquiera de los procedimientos considerados pot 

el artícido 46, la autoridad de aplicación confeccio-

nará el pliego respectivo, el que consignará a título 

ilustrativo y con mención de su origen, las infor-

maciones disponibles concernientes a la presenta-

ción de las propuestas. 

Asimismo, el pliego contendrá las condiciones y 

garantías a que deberán ajustarse las ofertas y enun-

ciará las bases fundamentales que se tendrán en 

consideración para valorar la conveniencia de (as 

propuestas, tales como el importe y los plazos d« 

las inversiones, obras y trabajos que se comprome-

tan y ventajas especiales para el Estado incluyendo 

bonificaciones, pagos iniciales referidos o progresi-

vos, obras de interés general, etcétera. 

El llamadc a concurso deberá difundirse durante 

no menos de diez (10) días en los lugares y por me-

dios que se consideren idóneos para asegurar su 

más amplio conocimiento, debiéndose incluir entre 

éstos, necesariamente, al Boletín Oficial o diario ofi-

cial. Las publicaciones se efectuarán con una anti-

cipación roÍDima de sesenta (60) días al indicado 

para el comienzo de recepción de ofertas. 

Artículo 55; Toda adjudicación de permiso o con-

cesiones regidas por esta ley y la aceptación de sus 
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cesiones será protocolizada, o en su caso anotada 

marginalmente, sin cargo, por el escribano de go-

bierno en el registro oficial respectivo, constituyen-

do el testimonio de este asiento el título formal del 

derecho otorgado. 

Artículo 59: El concesionario de explotación pa-

gará mensualmente al Estado, en concepto de rega-

lía sobre el producido de los hidrocarburos líquidos 

extraídos en boca de pozo un porcentaje del doce 

por ciento (12 %) que la autoridad de aplicación 

podrá reducir hasta el cinco por ciento (5 %) te-

niendo en cuenta la productividad, condiciones y 

ubicación de los pozos. 

Artículo 62: La producción de gas natural tribu-

tará mensualmente, en concepto de regalía, el doce 

por ciento (12 %) del valor de los volúmenes extraí-

dos y efectivamente aprovechados, porcentaje que la 

autoridad de aplicación podrá reducir hasta el cin-

co por ciento (5 %) teniendo en cuenta los factores 

que menciona el artículo 59. 

Para el pago de esta regalía el valor del gas será 

fijado conforme al procedimiento indicado para el 

petróleo crudo en el artículo 61. 

El pago en especie de esta regalia sólo procederá 

cuando se asegure al concesionario una recepción 

de permanencia razonable. 

Artículo 64: Las ventajas especiales para el Estado 

que los concesionarios hayan comprometido de con-

formidad con lo dispuesto por el artículo 47, serán 

exigibles en la forma y oportunidad que en cada 

caso se establezca. 

Artículo 86: En las cláusulas particulares de los 

permisos y concesiones se podrá establecer, cuando 

la autoridad de aplicación lo considere pertinente, la 

intervención de un tribunal arbitral para entender ^n 

cuanto se relacione' con la declaración administra-

tiva de caducidad o nulidad, efectuada por la auto-

ridad de aplicación según lo previsto en el artícu-

lo 83, en sus consecuencias patrimoniales. Igual tra-

tamiento podrá acordarse respecto de las divergen 

cias que se planteen entre los interesados y la auto-

ridad de aplicación sobre determinadas cuestiones 

técnicas, especificadas al efecto en cada permiso o 

concesión. 

El tribunal arbitral estará constituido por un 

àrbitro designado por cada una de las partes y el 

tercero por acuerdo de ambos, o en su defecto, por 

el presidente del más alto tribunal de la juris-

dicción. 

Artículo 89: Con la declaración de aulidad o ca-

ducidad a que se refiere el artículo 83, se tendrá por 

satisfecho el requisito de la ley 3.952 (modificada 

por la ley 11.634) sobre denegación del derecho 

controvertido por parte de la autoridad de aplica-

ción, y el interesado podrá optar entre la pertinen-

te demanda judicial contra el Estado o la inter-

vención, en su caso, del tribunal arbitral que men-

ciona el artículo 86. La acción del interesado en 

uno u otro sentido prescribirá a los seis (6) meses, 

contados desde la fecha en que se le haya notifi-

cado la resolución de la autoridad. 

Artículo 90; La autoridad de aplicación contará 

con representación directa en sede judicial en toda 

acción derivada de esta ley en que el Estado sea 

parte. 

Artículo 93: A los fines señalados en los artículos 

12 y 13, las empresas estatales abonarán al Estado, 

en efectivo, el doce por ciento (12 % ) del produ-

cido bruto en boca de pozo de los hidrocarburos que 

extraigan de los yacimientos ubicados en las áreas 

reservadas a dichas empresas, con la eventual re-

ducción prevista en los artículos 59 y 62. 

Artículo 97: La aplicación de la presente ley en 

jurisdicción nacional compete a la Secretaría de 

Energía o a los organismos que dentro de su ámbito 

se determinen, con las excepciones que determina el 

artículo 98. 

Artículo 98: Compete ai Poder Ejecutivo nacio-

nal, en jurisdicción nacional la decisión sobre las 

siguientes materias: 

a) Determinar las zonas del país en las cuales 

interese promover las actividades regidas por 

esta ley; 

b) Otorgar permisos y concesiones, prorrogar sus 

plazos y autorizar sus cesiones; 

c) Estipular soluciones arbitrales y designar árbi-

tros; 

d) Anular concursos; 

e) Asignar y modificar las áreas reservadas a las 

empresas estatales; 

/) Determinar las zonas vedadas al reconocimien-

to superficial; 

g) Aprobar la constitución de sociedades y otros 

contratos celebrados por las empresas estatales 

con terceros a los fines de la exploración de 

las zonas que esta ley reserva a su favor; 

h) Fijar las compensaciones reconocidas a los 

propietarios superficiarios; 

i) Declarar la caducidad o nulidad de permisos 

y concesiones. 

Art. 2o — En los artículos 4o, 8o, 9v, 18, 29, 35, 40, 

42, 48, 72, 73, 80 inciso g), 83, 100 y 103 de la ley 

17.319, se sustituyen las palabras "el Poder Ejecutivo" 

por "la autoridad de aplicación", entendiéndose por ésta 

la que se establezca en cada jurisdicción local en virtud 

de lo estatuido por la presente ley. 

Art. 3o — Agrégase al artículo 11 de la ley 17.319 el 

siguiente párrafo final: 

Toda nueva asignación de áreas a que se refie-

re este artículo deberá contar con la aprobación por 

ley de la provincia en cuyo territorio se efectúe. 

Art. 4o — En el segundo apartado del artículo 14 de 

la ley 17.319, suprímese la palabra "nacional" después 

de "Estado". 

Art. 5o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alvaro C. Alsogaray. — José }. Manny. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Los constituyentes de 1853 no ceyeron necesario in-

cluir entro las disposiciones de la Constitución Nacional 

normas atinentes al dominio, ni respecto de la titularidad I 

que ejerce el Estado sobre bienes del dominio publico ' 

o privado. 

l ía bastado con el sistema federal que como forma I 

do gobierno adopta el primero do sus artículos. Se reco- | 

noce de este modo a las provincias los elementos pro- 1 

pius de la conformación del Estado, empezando por el 

territorio. Es indub'table, por consiguiente, la atribución ¡ 

provincial sobre los bienes del Estado comprendidus ?ri 

ese ámbito. 

La Constitución ha facultado al gobierno federal para 

el dictado de leyes de materias diversas, entre ellas las 

disposiciones sustantivas contenidas en los códigos, pero 

tal facultad no se extiende a la apropiación de las cosas 

y bienes sobre los cuales ha ríe versar la legislación. 

En este sentido se ha interpretado la Ley Fundamental i 

por las otras de inferior jerarquía normativa, incluyendo 

disposiciones referidas a la materia minera, y a los hi « 

drocarburos y otras fuentes de energía. 

El Código Civil recoce esta interpretación en el testo 

del artículo 2339 que distingue el dominio público Jel 

privado, para atribuir ambos a la Nación o a las pro 

vincias —Estado general y Estados particulares— según 

el territorio en que estuvieren situados los bienes. El | 

mismo código se ocupa especialmente de las minas, 

ubicándolas en el dominio privado de la Nación o pro 

vincias, atendiendo siempre al lugaT del yacimiento. 

El Congreso Nacional, en época contemporánea a 'a 

sanción del referido código, no prestó consideración -t¡ 

proyecto que para el de minería elaboró don Domingo 

do Oro, precisamente por su apartamiento del sistemo , 

constitucional en materia de dominio minero, que el 

texto proyectado derivaba a la Nación. 

Fue uniforme esa interpretación, y al autorizarse I? 

preparación de un nuevo proyecto mediante la ley 726 

en 1S75, so condicionó su admisión al mantenimiento 

del principio que atribuye a la Nación o a las provin-

cias el dominio privado de las minas, según la ubicación 

que éstas tuvieren. Supeditaba así esta ley la sanción 

du otra, circunstancia que da relieve y fuerza al criterio i 

legislativo que finalmente prevaleció al sancionarse el ' 

Código de Minería de 1886. 

En 1935, después de veinte años de debates políticos 

y doctrinarios entre los defensores de la tradición cons 

titucional y legis'ativa y los que creían ver en la Nación 

una garantía de orden superior en el régimen de expío 

tación de hidrocarburos, el Congreso insistió en la justa 

interpretación al dictar la primera ley orgánica sobre 

dicha materia, la que se incorporó al Código de Minería 

a partir del artícu'o 373. Los yacimientos de hidrocarbu-

ros fluidos se declaran bienes del dominio privado de , 

la Nación o de las provincias, ratificando la norma ge 

ncral establecida medio siglo atrás. 

En 1941, la ley 12.709 referida a las sustancias que 

so emplean para la fabricación de armas de guerra, en 

plena conflagración mundial, no necesitó quebrantar el , 

principio incorporado a la legislación de fondo. i 

Todavía en 1958, al dictarse el decreto 22.477 sobre 

minerales nucleares, se establece que los yacimientos, de-

pósitos y gangas que los contienen son bienes del domi-

nio privado de la Nación o de las provincias, según el 

territorio, uo obstante tratarse de un régimen que otorga 

competencia al organismo nacional de la energía atómi-

ca en la explotación de esas sustancias. 

También se salvó el referido principio al atribuirse 

la explotación de determinados yacimientos mineros a 

empresas del Estado nacional, como el carbón de Rio 

Turbio y el hierro de Sierra Grande. El dominio que 

ejercen Santa Cruz y Río Negro ha sido expresamente 

ratificado, con derecho a la percepción del canon co-

rrespondiente. 

Fueron las leyes 14.773 y 17.319 —consideradas por 

la sana doctrina inconstitucionales en este punto— las 

que derivaron al dominio público de la Nación, innece-

sariamente subrayado con los calificativos de impres-

criptible v de inalienable, los yacimientos de ludrocar-

huros existentes en la República. 

Se entendió que esta reforma brindaba mayores segu-

ridades y uniformidad al dictado de una política na-

cjonal sobre hidrocarburos, desponjando a las provincias 

de las atribuciones que les competen como autoridad de 

aplicación con facultad pava otorgar permisos y conce-

siones y re.̂ ir los procedimientos, Parecía que la ley 

nacional de competencia exclusiva del Congreso no era 

suficiente garantía en materia de hidrocarburos o que 

las autoridades provinciales no la ofrecían en grado acep-

table como para organizar la aplicación de sus disposi-

ciones en los respectivos ámbitos. 

Se revistió a la idea, además, con una presunta co-

bertura defensiva que representaba para esta concepción 

una valla infranqueable para cualquier amenaza a la 

dignidad y al interés nacionales. 

La disposición de la ley actual 17.319 contenida en 

su artículo lv es contraria a la Constitución. Correspon-

de al Congreso dictar los códigos, entre ellos el de mi-

nería, sin que tales códigos alteren las jurisdicciones 

(ocales, Una disposición de esta naturaleza altera la ju-

risdicción local y la sustituye por la competencia federal, 

aun cuando la propia exposición de motivos que acom-

pañó al proyecto no pueda superar la contradicción en 

que incurre cuando señala que la legislación de hidro-

carburos es propia de la legislación sustantiva de la 

Uepública. 

No se aprecian las ventajas de esta grave deformación 

del sistema constitucional. Si las autoridades locales no 

estuvieran en condiciones de aplicar un sistema adminis-

trativo de concesiones creado por la ley nacional, no se 

comprendería cómo pueden estar habilitadas para apli-

car las leyes fundamentales de la propiedad, de la fa-

milia y de la capacidad, del comercio y del trabajo, y 

de aquellas que tipifican los delitos y disponen penas 

privativas de la libertad. 

No es posible que se desconozcan los poderes que la 

Constitución otorgó a las provincias en cada oportunidad 

que se trate de actividades que suponen una importante 

rentabilidad. No es éste el único caso. 

Tampoco el mentado resguardo que aventaría supues-

ta intervención extranjera en las actividades extractivas 

tuvo la significación que se proclamó, no pasando esta 

declaración del dominio de una simple declamación que 
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no impidió se prepararan, se concertaran y se suscribie ] 

ran, bajo el imperio de lo imprescriptible y de lo inalie-

nable, diversos convenios y contrataciones de obras y 

de servicios, verdaderas concesiones que en más de um 

oportunidad afrontaron el juicio severo de la opinión 

pública por sus formas y por sus connotaciones. 

Conviene devolver a las provincias el derecho y ta 

atribución de los que (uerou despojadas. Vestigio v 

testigo de ía Justicia de esta propuesta es la regalía. 

Ella no ha admitido ser desvirtuada, v su presencia y 

iorma de percepción dan testimonio de una realidad 

permanente que no ha podido ser alterada poi compo-

nendas y subterfugios legales. ' 

Una decisión legislativa como la que se propone con- • 

tiene una real y decidida atirmación del tan declamado j 

federalismo. Supone además el reconocimiento del do- ' 

minio que siempre tuvieron las provincias argentinas 

en el espíritu de la Constitución, reintegrarles la auto-

ridad minera en la materia, el poder conceden te, la 

facultad inherente a la dirección del procedimiento admi-

nistrativo y la potestad de Estado. Ello importará además 

otorgarles en sus poderes impositivos sobre actividades 

conexas la precisión que les hn sido negada con lorza 

das interpretaciones constitucionales y con asimilaciones 
más que discutibles de los yacimientos petrolíferos a los 

establecimientos de utilidad nacional que menciona el 

articulo 67, inciso 27, de la Ley Fundamental. 

La ley. cuya sanción se propicia, no contiene modifi-

caciones al régimen de explotación de petróleo ni a 

ningún otro instituto de la ley 17.319. Sin entrar en la 

consideración de la necesidad de su reforma se limita 

a la cuestión Jurisdiccional, y especialmente al reemplazo 

del Poder Ejecutivo nacional por las autoridades de apli 

cación locales en los casos en que correspondiera. 

Subsiste, sin embargo, la competencia de la Nación > 

en la elaboración de las políticas fundamentales en mate 

ria de hidrocarburos, coi) carácter general. 

Los autores de la ley 14 773, y los de la ley 17.319. 

perseguían distintos fines y sustentaban ideas diametral 

mente opuestas. Sin embargo, en todos los casos se | 

sirvieron ele un idéntico resorte de arbitrariedad para 

imponet un criterio a costa del equilibrio federal de los 

poderes El proyrcto de ley que se propone subsanará 

esta deformación legislativa que ha perjudicado a las 

provincias y desvirtuado el federalismo. 

Alvaro ( . Alsnparay. — Jos** }. Manny. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles 
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Artículo |v — Créanse veinticinco juzgados de primera 

instancia del trabajo de la Capital Federal, que se 

individualizarán con los números 46 a 70 y contarán 

con igual dotación de funcionarios y empleados a los 

actuales. 

Art. 2V — La habilitación de los juzgados creados por 

esta ley será simultánea o sucesiva, en la forma que 

determine la Corte Suprema de Justicia de la Nación. 

Art. 3 ' — L a Cama* Nacional de Apelaciones del 

Trabajo podrá disponer la redistribución de expedien-

tes en estado de dictar sentencia y en orden a su 

antigüedad, radicados en los juzgados ya existentes y 

asignar el número de ellos que resultare adecuado, a 

cada uno de los juzgados aquí creados y que se ha-

biliten 

Alternativa o concurrentemente la Cámara podrá, 

si así resultare apropiado a las necesidades del ser-

vicio, disponer que se exima del sorteo y adjudicación 

de expedientes nuevos, a los juzgados antiguos con 

mayor cantidad de causas en trámite. En este caso, 

la exención no podrá ser superior a cuatro meses, 

Art. 4v — En el supuesto que por razones de índole 

material no lucre posible la inmediata habilitación de 

los juzgados con su dotación completa, la Corte Su-

prema de Justicia de la Nación podrá disponer que los 

jueces que se designen, entren en funciones con el 

exclusivo objeto de dictar sentencias definitivas en 

las cansas que estuvieren en condiciones en los juz-

gados ya existentes y según el orden de antigüedad 

en este estado. 

A tal fin se asignará a esos jueces dos empleados. 

Art. 5V — Créanse cuatro fiscalías para los juzgados 

de primera instancia del trabajo de la Caj)ital Fede-

ral. 

Art. 69 - Sustituyese el artículo 24 de la ley 18.345 

por el siguiente: 

Artículo 21. — Competencia territorial. En las 

causas entre trabajadores y empleadores, será 

competente el juez del lugar del trabajo; y, en 

caso de pluralidad de lugares, o de contratos ce-

lebrados cri el país para ejecutarse en el extran-

jero, a elección del demandante, el del domicilio 

d-el demandado o el del lugar de celebración del 

contrato, con tai que el demandado se halle en 

él, aunque sea accidentalmente. El que no tenga 

domicilio fijo podra ser demandado en el lugar 

en que se encuentre o en ej de su última resi-

dencia. 

Si el trabajador prestare servicios fuera del 

establecimiento del empleador, en caso de litigio 

entre ambos será competente, a elección del actor, 

el jue? del lugar de celebración del contrato o el 

del domicilio del demandado. 

En las causas incoadas por una asociación pro-

fesional por cobro de aportes, contribuciones o 

cuotas, será competente el juez del domicilio del 

demandado 

Art. 79 — La nueva disposición que establece el 

artículo anterior comenzará a regir un año después 

de la promulgación de esta ley. 

Art. 8V — Los gastos que demande el cumplimien-

to de la presente ley serán imputados a "Rentas ge-

nerales" 

Art. 9r-' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

María F. Gómez Miranda. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Al presentar el proyecto de creación de la Cámara 

Nacional de Apelaciones de la Seguridad Social (Trámite 
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Parlamentario No 43 del 4 de julio de 1984) destaqué 

que pretendía solucionar, en alguna medida, los pro-

blema? que afectan en proporciones alarmantes, el fun-

cionamiento normal de la justicia nacional del trabajo, 

entre otras razones, por el número excesivo de causas 

que debe atender, habida cuenta de la dilatada compe-

tencia asignada por las normas legales y, también, debido 

a la afligente situación económica. 

En esa oportunidad manifesté que me limitaría a 

considerar las condiciones desfavorables en que se desen-

volvía la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, 

intentando su remedio, pero me adelanté a anunciar que, 

posteriormente, en otro proyecto, me ocuparía de los 

juzgados de primera instancia, anuncio que ahora con-

creto. 

La última estadística del año anterior acredita que 

en su curso ingresaron en primera instancia 42.751 

expedientes, significando para cada uno de los 45 juz-

gados existentes y para cada uno de los 11 meses hábiles, 

un promedio de 86,36 expedientes. 

En el año mencionado se conciliaron 22.901 expe-

dientes y se dictaron 19.741 sentencias definitivas, es 

decir, en cuanto a estas últimas, un promedio mensual 

de 39,88 por juzgado. 

La comisión especial designada por la Cámara Na-

cional de Apelaciones del Trabajo, en el informe produ-

cido y que fuera requerido por la Corte Suprema de 

Justicia de la Nación, proponiendo las medidas que, en 

conjunto, se juzgan apropiadas para la solución de los 

problemas que traban la acción de los tribunales del 

trabajo de la Capital Federal, ha destacado con acierto: 

"Téngase en cuenta que el extraordinario agobio que 

traducen estas cifras dentro de un procedimiento donde 

imperan deberes singulares sobre el órgano jurisdic-

cional y donde la mayor parte de las causas requieren 

la recepción de abundante prueba oral, redunda en la 

duración de los procesos, en la efectiva vigencia del 

impulso procesal de oficio, en la inmediación del juez 

con las partes y con la prueba, sobre todo en la faz 

conciliatoria de notoria trascendencia en las contiendas 

del trabajo y, finalmente, en la indispensable corrección 

técnica de los pronunciamientos". 

Los guarismos mencionados están referidos a los expe-

dientes en la etapa de conocimiento, pero actualmente 

los problemas existentes se agravan por el aumento 

considerable de los expedientes en la etapa de cumpli-

miento y ejecución de las sentencias. Al 31 de diciembre 

de 1983 esos expedientes ascendían a 33 581 y, lejos 

de disminuir, la estadística trimestral acumulativa del 

corriente año al 31 de junio, evidencia el crecimiento 

de esa cifra a 34.754 expedientes. 

La comisión ha puesto especial acento en el aumento 

progresivo de esos juicios, consignando números que 

son elocuentes: en 1978 el promedio de expedientes para 

cada juzgado era de 482, 463 en 1979, 496 en 1980; 

595,7 en 1981, 700,6 en 1982 y 746,24 en 1983. 

Ahora bien, como primera medida para mejorar la 

situación existente es indispensable, a mi juicio, la crea-

ción de no menos de 25 juzgados, elevando a 70 los 

existentes, como también incrementar el número de los 

representantes del ministerio público en 4, permitiendo 

así el correcto desempeño de la función fiscal, cuya 

importancia resulta obvio señalar. 

La creación que se propugna reducirá, suponiendo 

que se mantenga el porcentaje de juicios concillados, los 

expedientes para ser sentenciados a 25, aproximadamen-

te, por mes y para cada juzgado, cantidad que no parece 

excesiva y está dentro de las posibilidades que tiene 

un juez de desempeño normal. 

Si bien es cierto que existen, según la última estadís-

tica, una cantidad nada despreciable de expedientes 

pendientes de sentencia y con audiencia designada para 

alegar en buena medida se podrá encontrar solución al 

problema adoptando el procedimiento establecido por 

el artículo 165 de la ley 18.345, autorizando a la Cámara 

de Apelaciones a eximir de sorteo transitoriamente a los 

juzgados más demorados y a radicar en los nuevos juz-

gados un prudent* número de las causas atrasadas en 

el dictado de las sentencias. Esta medida no significa un 

desproporcionado aumento de trabajo para los jueces 

nuevos y es justificada, si se tiene en cuenta que durante 

un lapso de aproximadamente cuatro meses no tendrán, 

salvo casos excepcionales, expedientes en estado de ser 

sentenciados. Además, la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación podrá disponer la medida consignada en el ar-

tículo 4o. 

Es imperioso modificar la ley procesal vigente en su 

artículo 24, norma que en las causas entre trabajadores 

y empleadores establece una competencia opcional, que 

recepta un porcentaje de expedientes que la Cámara ha 

estimado en un 25 % de las causas, por conflictos pro-

ducidos en jurisdicciones a,enas, y disponer la competen-

cia del juez del lugar del trabajo. 

Interesa recordar aquí, para justificar la modificación 

propuesta, lo expresado por la ComisiÓD ad honorem 

designada por la Secretaría de Est.ido de Justicia de la 

Nación para proyectar reformas al decreto ley 32.347/44 

(ley 12.948), al referirse al artículo 4? de este cuerpo le-

gal, similar al artículo 24 de la ley 18.345. 

Se dijo: "Ha sido especial preocupación de la comi-

sión que la norma en materia de competencia territorial 

contemple la me;or solución para los intereses de los li-

tigantes y el buen funcionamiento de la justicia. La 

cuestión sobre si ha de prevalecer la regla de la com-

petencia del juez del lugar del trabajo o la que permite 

la opción según los extremos del vigente artículo 4P del 

decreto ley 32.347/44, ha dado lugar a atendibles argu-

mentaciones en uno u otro sentido, que han sido valo-

radas antes de decidirse por la norma proyectada. 

"La comisión, por mayoría, se decidió por acoger como 

regla general la competencia del juez del trabajo del 

lugar, atendiendo al principio de la inmediación con las 

pruebas, que ha sido destacado por los prcesalistas J 

Ramiro Podetti y Eduardo Stafforini, en cuyas opiniones 

se apoya asimismo Amadeo Ailocati para arribar a igual 

conclusión; a esa inmediación con las pruebas se añade 

en algunos supuestos el conocimiento más cabal por el 

magistrado de las características y modalidades del tra-

bajo en la zona. Justamente en el caso de trabajadores 

que se desempeñan fuera del establecimiento, la expe-

riencia demuestra que ordinariamente las pruebas funda-

mentales se deben producir fuera del lugar de trabajo, 

motivo que explica el apartamiento del principio general. 

"Se ha tenido asimismo en cuenta el principio de la 

territorialidad de la ley procesal, la que rige en la juris-
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dicción del Estado que la dictó; por ser federal la orga-

nización adoptada por la Constitución Nacional, la cua! 

no ha incluido las leyes de procedimiento entre aquellas 

cuyo dictado delegaron las provincias de la Nación, lo 

relativo a ellas es del resorte local; por eso pudo la ju-

risprudencia de la Corte decidir, al ocuparse de las leyes 

procesales de trabajo provinciales, que la opción para 

demandar ante distintos jueces sólo regia dentro de los 

límites de la respectiva provincia ("Fallos", 239: 80j; y 

si el alto tribunal admitió la constitucionalidad del ar-

tículo 4? del decreto ley 32.347/44, fue por reconocerle 

carácter nacional y la supremacía resultante del artículo 

31 de la Constitución. Por otra parte, aquel artículo 

se justificaba cuando se sancionó porque en ese enton 

ees no había tribunales del trabajo en las provincias, lo 

que no ocurre ahora. 

"Lo dispuesto en el actual artículo 49 sólo permite, en 

consecuencia, la opción ante la justicia nacional del tra-

bajo, lo cual resulta de interés principalmente para quie-

nes pueden demandar ante ella o ante la justicia de la 

provincia de Buenos Aires. Se ha argumentado a favor 

del mantenimiento de dicho artículo 4® con fundamento 

en la imputada lentitud de algunos tribunales locales. . . 

La solución conveniente para remediar esa actitud no 

consiste en permitir que se demande fuera de la juris-

dicción provincial, sino en adoptar las pertinentes medi-

das legislativas porque, si esa lentitud existe, no sólo 

afecta a quienes pueden optar y paliar así las consecuen-

cias de tal situación, sino también a quienes no tienen 

esa posibilidad y para los cuales ha de haber también 

una solución adecuada. Si la clave del problema reside 

en que no hay debida relación entre el número de tri-

bunales locales y el de los litigios que deben juzgar com-

pete a la autoridad local hallar el temperamento acer-

tado, puesto que la administración de justicia es uno 

de los requisitos a los que se condiciona la autonomía 

provincial (Constitución Nacional, artículos 59 y 69), y 

ello no se soluciona manteniendo el estado actual porque 

se corre el riesgo de que la lentitud de los tribunales 

provinciales afecte irremisiblemente a la Justicia nació 

nal del trabajo, con lo que el mal se multiplicará en 

vez de empezar a ser remediado. 

"Desde ese punto de vista, la comisión ha optado po» 

proyectar las medidas para una adecuada [usticia pa/a 

los habitantes de la Capital y aquellos que en la norma 

propuesta pueden elegir demandar ante dichos tribunales, 

y ha desechado otras soluciones que pueden llevar a 

que, en poco tiempo, haya una deficiente iusticia para 

irnos y para otros. 

"Son razones de orden Jurídico y práctico las que 

postula la mayoría de la comisión como fundamento 

de su proyecto, pero no se ignora ia existencia en cier 

tos tribunales provinciales de una situación de hecho 

cuyos tactores de solución escapa a su cometido a 
analizar. La comisión es plenamente consciente de ia 

incidencia que puede tener una norma como ia pro-

yectada, tanto en el número de causas que deberán 

desplazarse hacia los tribunales provinciales como en 

los legítimos intereses de los trabajadores y empleado-

res, que son los que primordialmente se deben con-

templar cuando se redactan las leyes laborales y no los 

otros grupos, por respetables que sean. Por ello se pro-

yecta que la vigencia de la nueva norma sobre compe-

tencia territorial comience al cabo del lapso más que 

prudencial de dos años . . 

En ese lapso, que considero suficiente reducir a un 

año y a partir de la promulgación de la ley, las pro-

i vincias que pueden sentir alterada su administración de 

justicia por el aumento de las causas provocado por el 

cambio de la competencia territorial que propicio, ten-

drán el debido tiempo para adecuar su organización 

judicial a sus necesidades. 

Cumplo en destacar que mi proyecto se apoya, en 

buena medida, en las propuestas formuladas por los 

integrantes de la comisión especial designada por la 

Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo a la que 

me he referido más arriba. 

Solicito urgente tratamiento, ante ia gravedad deJ 

problema existente. 

Como expresara J. Ramiro Podetti, "la justicia no 

existe prácticamente, cuando el restablecimiento del 

equilibrio Jurídico, sea estimando y aceptando la pre-

tensión del acto, sea desestimándola o rechazándola, 

demora demasiado en producirse. La justicia para ser 

tal, debe ser rápida. De allí que el concepto de 'afian-

zar ia Justicia' que enuncia el preámbulo de nuestra 

Constitución, implique un mandato imperativo para los 

gobiernos de nuestro país, de asegurar a los habitantes 

deJ 'suelo argentino', la pronta soluciÓD de sus litigios". 

(Teoría y técnica del proceso civil, página 89.) 

¡ María F. Gómez Miranda. 

\ —A las comisiones de J usticia —especiali-

i zada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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Artículo 1<? — Incorpórase como segundo párrafo del 

artículo 8^ de la ley 21.608, el siguiente: "En los pro-

yectos cuya inversión no sea superior a ochenta millo-

nes de pesos argentinos ($a 80.000.000), actuará coma 

, autoridad de aplicación, el organismo específico que 

' dentro de su ámbito determine el Poder Ejecutivo de 

cada gobierno provincial El monto indicado se actua-

lizará al momento de presentación de los proyectos de 

acuerdo al índice de precios mayoristas nivel general 

que elabora el Instituto Nacional de Estadística y Cen-

sos ( I N D E C ) , tomando como base el mes de mayo de 

1984. Los organismos provinciales referidos, actuarán 

de acuerdo a la regulación que esta ley y su decreto 

reglamentario establecen para la autoridad de aplica-

ción con la salvedad de que estos proyectos no serán 

tomados eu consideración a ios fines del cálculo de) 

costo fiscal teórico que establece el artículo 10 de la 

presente ley. quedando totalmente excluidos del cupo 

que se incluye en la ley de presupuesto' . 

Art. 2v — Reemplázase el segundo párrafo del ar-

ticulo 10 de la ley 21.608. por el siguiente: 'EJ Minis-

terio de Economía fijará anualmente, en base a pro-

puestas de las secretarías de Estado de Desarrollo Re-

gional, de Industria y de Hacienda, un importe o cupo 

total para dicho costo fiscal teórico, el que será in-

cluido en la ley de presupuesto y que constituirá el 
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Jímite dentro del cual se podrán aprobar proyectos con 

afectación a dicho cupo. La atribución de dicho cupo 

a los distintos regímenes sectoriales, regionales y espe-

ciales será efectuada por la Secretaría de Estado de 

Dc:.arrollo Regional procurando una equilibrada insta-

lación de industrias en el interior del país". 

Art. 3f> — Comuniqúese a! Poder Ejecutivo. 

Carmen B. Aceccdo de Bianchi. — Oscar 
L. Fappiano. — Diego S. Ibúñez, — Al-
berto F. Medina. ~ Teófilo Iglesias Vi-
llar. — Alberto C. Bonino. — Raúl lieali. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La situación extremadamente crítica que soportan las 

provincias argentinas, agravada en muchos casos, como 

el del Litoral, por la persistencia de factores climá-

ticos destructivos, está reclamando la toma de medidas 

coyunturales de efectos inmediatos. Estas soluciones no 

pueden quedar limitadas a la nieva concesión de "ayu-

das" de carácter financiero y social, las cuales, motori-

zadas por la voluntad solidaria pública y privada, no 

pasan de precarios paliativos, que resultan insuficientes 

para resolver el problema de fondo, esto es, el conti-

nuado retroceso de la actividad productiva en el con-

junto del interior argentino. 

El Poder Ejecutivo y las provincias tienen, en la le-

gislación referida a la promoción industrial, un instru-

mento de corrección importante de esas situaciones 

Los diputados que suscribimos el presente proyecto 

de ley pensamos que, en el ínterin en que el Poder 

Ejecutivo concluya y presente a la opinión pública na-

cional un programa global, corresponde sancionar esta 

legislación, que apunta a corregir serios inconvenientes 

surgidos en la experiencia concreta de la aplicación de 

la ley 21.608 de promoción industrial del interior, 

Respecto a esta última, se posee la información de 

que el proyecto del Poder Ejecutivo, que tiende a reem-

plazarla por una regulación eventualmcnte más ágil y 

efectiva, se encuentra en etapa de elaboración en el 

ámbito de la Secretaria de Estado de industria. 

Considerando ese conjunto de problemas, los cuales 

con referencia específica a la aplicación de la actual 

legislación (ley 21.608) se traduce en demoras de ori-

gen burocrático, una arbitraria distribución de los cupos 

fiscales y un marcado desequilibrio en la radicación de 

inversiones nuevas en el interior, los diputados firmantes 

proponemos que se considere con carácter de urgente 

este proyecto, cuyos objetivos fundamentales son: 

lo—Otorgar facultades de aplicación a las propias 

provincias receptoras de futuras pequeñas y medianas 

inversiones industriales, hasta un monto máximo que se 

establece en el artículo lo del proyecto. 

2? — Desimputar !a afectación de fondos, con el re-

curso de no considerar los montos de esos futuros pro-

yectos de inversión, dentro del cálculo fiscal teórico 

establecido en el artículo 10 de la ley 21,608, lo que 

también se encuentra incorporado en el artículo lo de 

nuestro proyecto. 

En estrecha vinculación con este tema, nos hacemos 

eco de una conclusión surgida (al igual que el proyecto 

que estamos fundamentando) de la I I I Reunión de 

Gobernadores del Litoral, la que resolvió elevar al Poder 

Ejecutivo una solicitud en el sentido de que la autoridad 

de aplicación de legislación de promoción industrial 

i queda radicada en el ámbito de la Secretaria de Estado 

do Desarrollo Regional, y de que esta última pase a 

depender directamente de la Presidencia de la Nación. 

Por lo expuesto, solicitamos el urgente tratamiento y 

aprobación del presente proyecto de modificaciones n 

la ley 21.608. 

Carmen B. Acecedo de Bianchi. — Oscar 
L. Fappiano. — Diego S. Ibdñez — Al-
berto F. Medina. — Teófilo Iglesias W-
llar. — Alberto C. Bonino. —• Raúl Reali. 

—A las comisiones de Industria y de Presu-

puesto y Hacienda. 
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Artículo lo — Derógase la ley de tacto 21.900. 

Art. 2o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Miguel U. Medina. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Con la promulgación de la ley de facto 21.900 so 

procedió a la violación de lo dispuesto en nuestra Cons-

titución Nacional en el artículo 104, j a que por medio 

del artículo de la misma (último párrafo) se dispone 

que: "su ámbito de aplicación será el territorio de zona 

de frontera determinado de acuerdo con las normas 

vigentes", no excluyéndose las jurisdicciones provincia-

les o municipales, disposición contraria a lo expresado 

en el artículo 107 de nuestra Carta Magna cuando sos-

tiene que las provincias pueden . . promover la co-

lonización de tierras de propiedad provincial . . . " . 

La ley de facto 21.900 se contradice también con 

la ley 18.075, ya que de ésta surge claramente la ne-

cesidad de integrar la zona de frontera al resto de la 

Nación, logrando el afianzamiento de vínculos espiri-

tuales, culturales y económicos, mientras que la prác-

tica ha demostrado que la ley de facto 21.900 sólo ha 

demorado esos objetivos, los que deben ser prioritarios, 

En razón de que en la actualidad tienen plena vigen-

cia las instituciones, que hemos recuperado el estado 

de derecho, que anteriores disposiciones legales nacio-

nales como provinciales suplen categóricamente lo dis-

puesto por la ley de tacto 21.900, se hace necesario 

su derogación. Máxime cuando la correcta interpretación 

y aplicación de nuestra Constitución Nacional concurre 

en salvaguardia de los intereses de la Nación y no es 

necesario una norma como la citada que pretende con 

su intervencionismo transformar los gobiernos provincia-

les en meros intermediarios o gestores de un poder 

central que no tiene ni debe tener vigencia dado que 

se debe cumplir estrictamente con nuestra forma repu-
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blicana federal de gobierno, tal como lo dispone el ar-

tículo 19 de nuestra Ley Fundamental. 

El artículo 102 de la Constitución provincial esta-

blece que los bosques y zonas forestales fiscales exis-

tentes en el territorio de la provincia son de propiedad 

inalienable de la misma, su explotación, defensa, me-

joramiento y ampliación se rige únicamente por las nor-

mas que dicten para ello los poderes públicos locales. 

Por su lado, el artículo 93 referido al tenia de las 

concesiones, consagra la prohibición de parte del con-

cesionario de transferirlas, cederlas o enajenarlas bajo 

ningún título y concepto a persona alguna (física, Ju-

rídica, sociedades de cualquier carácter, empresas pú-

blicas o privadas, nacionales o extranjeras). 

En consecuencia, el régimen de adjudicación de tie-

rras fiscales previsto por la ley 21.900 avasalla la fa-

cultad reservada expresamente por la Constitución de 

la provincia del Chubut, en cuanto a las zonas ubicadas 

en su jurisdicción, 

La ley, en síntesis, ha regulado aspectos que se en-

cuentran contemplados específicamente en las disposi-

ciones citadas de la Constitución provincial y es más, 

ha legislado en forma contraria a los principios funda-

mentales de esta última. 

Miguel H. Medina. 

—A las comisiones de Agricultura y Gana-

dería, de Legislación General y de Defensa 

Nacional. 
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TITULO 1 

Ambito de aplicación 

Artículo 1° — Serán sujetos obligados por la presen-

te ley: 

a) Todas las dependencias u organismos del Estado 

nacional, sean éstos centralizados, desconcen 

trados o descentralizados, incluyéndose a los en-

tes interjurisdiccionales y a las empresas y so-

ciedades del Estado cualquiera fuese su natu-

raleza jurídica; 

h ) Todas las personas físicas o de existencia ideal 

incluidas en algún sistema de promoción, o que 

gestionen o exploten concesiones o privilegios 

de carácter público; 

c) Todas las personas físicas o de existencia ideal 

con las que los sujetos indicados en los incisos 

precedentes, contraten la realización de obras 

o adquisición de bienes y servicios, sus gestores, 

agentes de compra, subcontratistas, cualquiera 

sea la forma jurídica que asuma la relación en-

tre el contratista principal y estos últimos. Las 

sociedades, empresas, entidades, agrupamientos 

o consorcios en el cual el Estado nacional ten-

ga por cualquier título u origen, aportes, inte-

rés, intervención o participación, cualesquiera 

fueran las formas de creación, o ejercicio de 

estas actividades, incluyéndose los organismos 

del sistema previsional nacional y las obras so-

ciales paraestatales y de administración compar-

tida por el Estado. 

Art. 2*? — Los sujetos obligados por la presente ley 

I deberán: 

a) Adquirir materiales, mercaderías y productos de 

oriyen nacional. Toda adquisición de bienes ex-

tranjeros deberá ser autorizada previamente, de 

acuerdo con el procedimiento previsto en la 

I presente ley; 

J b) Contratar la ejecución y provisión de obras y 

servicios con personas físicas o de existencia 

ideal locales. 

Art. 39 — Las disposiciones de esta ley son de orden 

público. 

TITULO n 

Del carácter nacional de los suministros 

C A P Í T U L O 1 

Bienes nacionales 

Art. 4"? — A I efectos de esta ley se entiende que 

un producto, servicio u obra es de origen nacional 

cuando: 

j a) Sea un material extraído de minas situadas en 

' el territorio nacional y beneficiado en el mismo; 

b) Sea un bien agropecuario producido en territo-

rio nacional; 

c) Sea un producto industrial manufacturado en 

territorio nacional, en cuya elaboración se uti-

licen materias primas, productos semielaborados 

o partes producidas en el mismo. En su caso, 

el porcentaje de integración de insumos y par-

tes importadas será fijado p la autoridad de 

aplicación, con la intervención de la comisión 

asesora honoraria prevista en el artículo 39; 

d) Sea un producto industrial manufacturado en 

territorio naciona' en cuya elaboración se uti-

licen materias primas, productos semielaborado3 

o partes de origen extranjero y que no se pro-

i duzcan en el país con calidad aceptable, can-

tidad suficiente y precio razonable; 

c) Sea un producto industrial manufacturado eD 

t el territorio nacional por plantas industriales, 

que estén desarrollando un plan de integración 

industrial aprobado o establecido por autoridad 

competente, aunque el producto no cumpla con 

la condición establecida en el inciso d). 

f ) Toda obra o servicio prestado por una persona 

física o de existencia ideal local. 

Art. 59 — La autoridad de aplicación no otorgará ca-

tegoría de bien naciona) a un producto cuando: 

a) Incluya materias primas, productos semielabora-

dos o partes producidas en el exterior en propor-

ción superior al grado de integración logrado 

¡ por productos nacionales semejantes; 
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b) Se trate de un mero ensamble terminal de ele-

mentos manufacturados en el extranjero. 

A los efectos de la determinación del valor agrega-

do nacional, no se tomará en cuenta la incidencia de 

los gastos administrativos, de publicidad o de acondi-

cionamiento y envase. 

C A P Í T U L O 2 

Empresas locales 

Art. 69 — A los efectos previstos en esta ley, perso-

nas físicas y de existencia ideal serán consideradas loca-

les si han sido autorizadas a operar o creadas en su 

caso de conformidad con las leyes argentinas, tengan su 

domicilio legal en el país y acrediten que el ochenta 

por ciento (80 %) de sus directores, personal directivo 

y profesionales tengan domicilio en territorio nacional. 

Será también factor decisivo para dicha calificación la 

consistencia y evolución de las inversiones en bienes de 

capital en los dos años anteriores a la contratación. Las 

personas físicas y de existencia ideal que no cumplan 

con los requisitos indicados no serán consideradas locales. 

Art. — Se asignará el carácter de personas locales 

de capital interno a las que, además de cumplir con 

los requisitos del artículo anterior, tengan la dirección 

efectivamente radicada en el país, conforme con el prin-

cipio de la realidad económica, sin que medien vínculos 

de dependencia directa o indirecta respecto de entida-

des públicas, privadas o mixtas del exterior. La adecua-

ción del concepto de radicación efectiva de la dirección 

será determinada por vía reglamentaria e incluirá el 

requisito de la mayoría del capital interno. Este requi-

sito podrá ser reemplazado o complementado por una 

limitación al monto de remesas al exterior en concep-

tos de dividendos, licencias, etcétera. Las personas lo-

cales que no se ajusten a la antedicha exigencia serán 

consideradas de capital externo. Las licitaciones no po-

drán contener cláusulas que, en los hechos, otorguen 

ventajas a personas locales de capital extemo respecto 

de las de capital interno. Asimismo, en los casos de 

estimarlo justificado, el Poder Ejecutivo podrá disponer 

o autorizar que los pliegos de licitación incluyan cláu-

sulas de preferencia a favor de empresas locales de ca-

pital interno. 

C A P Í T U L O 3 

Servicios profesionales locales 

Art. 8 9 — A los fines del presente régimen se consi-

derará profesional local al que tenga su domicilio real 

en el país y esté habilitado para ejercer su profesión. 

Las personas de existencia ideal que presten servicios 

de consultoría bajo la forma de locación de obra inte-

lectual o de servicios, serán consideradas locales cuando 

tengan el ochenta por ciento (80 %) de la dirección y 

de sus profesionales efectivamente radicados en el país, 

conforme al principio de la realidad económica, sin que 

medie vínculo de dependencia directa o indirecta res-

pecto a entidades del exterior, cualquiera sea su na-

turaleza. 

1 t i t u l o ra 

De las preferencias en las contrataciones 

C A P Í T U L O L 

Contrataciones en general 

Art. 90 — Cuando al confeccionar los estudios, pro-

yectos y pliegos destinados a contratar bienes, obras, 

productos o servicios, se observe la existencia de alter-

nativas técnicamente viables, se elegirán preferentemen-

te aquellas que permitan la utilización de insumos, 

productos elaborados, y tecnologías naciona'es, o des-

arrollados por profesionales o industrias locales. A este 

fin: 

a) Las especificaciones indicarán siempre bienes 

que puedan producirse en el país, salvo cuando 

la industria nacional no ofrezca ni sea capaz de 

ofrecer alguna alternativa, total o parcial, viable 

y a precio razonable. Se juzgará altern?tiva via-

ble, aquella que cumpla la función deseada en 

un nivel tecnológico similar y en condiciones 

satisfactorias de calidad; y por precio razonable, 

el que no supere el del bien a importarse, de-

terminado de acuerdo al procedimiento de com-

paración que establece la presente ley. Si el 

bien nacional y el bien a importarse fueran 

diferentes y distinto el derecho que correspon-

diere, si a ambos se los trajera del exterior, en 

j la comparación se utilizará el derecho mayor; 

b) Si un bien puede ser provisto por la industria 

nacional, pero solamente hasta un determinado 

límite de especificación técnica, los proyectos 

se encuadrarán dentro de estos límites, salvo 

que existan justificaciones objetivas y claras 

que indiquen la necesidad de sobrepasarlos; 

c) Cuando se especifique su provisión, los pedidos 

se fraccionarán en el mayor grado posible, den-

tro de lo que resulte factible desde el punto 

de vista técnico, con el fin de facilitar la má-

xima participación de la industria nacional en 

• su provisión. Igual criterio se seguirá con los 

equipos y máquinas que no se producen en el 

país, pero que dentre de condiciones técnicas 

factibles, pueden ser parcialmente integrados 

a base de subconjuntos, partes o componentes 

fabricados por la industria nacional. Siempre 

que ello no desvirtúe el objetivo de la con-

tratación. Las ofertas deberán estar acompaña-

das siempre con una lista de elementos que 

pueden ser provistos en el país por la industria 

nacional a efectos de la evaluación posterior 

por organismos competentes. El sistema de co-

tejo de precios, a utilizarse para comparar las 

ofertas de máquinas y equipos importados con 

diferentes grados de participación local, será 

establecido por las normas de procedimientos 

de esta ley y tendrá por objeto crear una pre-

i ferencia proporcional a dicha participación; 

d ) Todos los pliegos de bases y condiciones, de-

berán hacer expresa mención.de la sujeción de 

dicho contrato a la presente ley; 
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e) Las condiciones de provisión se fijarán siempre 

con plazos de entregn suficientes para permitir 

a la industria nacional encarar la producción 

de los bienes requeridos, siempre que ello no 

altere la satisfacción de la necesidad que mo-

tivara la contratación. 

Tratándose de bienes no seriados o bienes 

cuyo único adquirentt sea al Estado o algún 

otro obligado por el título I de esta ley, y que 

no se producen en el país por falta de demanda 

en el pasado, habiendo firmas dispuestas a de-

sarrollarlos con antecedentes que avalen su ca-

pacidad de hacerlo, los plazos deberán fijarse 

de modo de posibilitarles dicho desarrollo, 

siempre y cuando su elaboración no implique 

demoras o perjudiquen la contratación de los 

bienes y, por ende, condicione el abastecimiento 

normal del organismo solicitante. 

Si razones de urgencia, debidamente acreditadas, no 

lo permitieran, el comitente procurará fraccionar el pe-

dido, importando la parte estrictamente necesaria y 

reservando la otra para propulsar la nueva actividad 

local. 

Art. 1 0 . — E n todos los casos en que los pedido: de 

bienes, obras o servicios obliguen en principio a em-

plear materiales de importación, los comitentes deberán 

extremar los caudos para sustituirlos con materiales 

de origen nacional aprobados técnicamente por el orga-

nismo competente a tal fin. 

Art. 11. — Se considerará que un bien nacional es 

sustituto de uno importado cuando e) nacional se de-

sempeñe técnica, satisfactoria y supletoriamente en el 

cumplimiento de la función requerida de acuerdo a la 

operación, carga de trabajo y fin al que se lo destina 

Las comparaciones no se efectuarán en base a "espe-

cificación versus especificación" sino en función de ca-

lidad, prestación y rendimiento equivalente al deseado. 

CAPÍTULO 2 

Contrataciones de obras 

Art. 12. — La construcción de obras y la provisión 

de servicios se contratará exclusivamente con empresas 

locales, salvo casos excepcionales aprobados previamente 

por una resolución de la autoridad de aplicación, con 

intervención de la comisión asesora honoraria, en los 

que se demuestren razones valederas para la licitación 

o contratación internacional. La autoridad de aplica 

ción, previo asesoramiento de la comisión asesora ho 

noraria, podrá imponer condiciones de antigüedad 

capacitación técnica y capacidad económico-financiera 

a dichas empresas, en atención a la importancia y i 

las características de las obras, y restricciones a la ce-

sión o transferencia de los derechos adquiridos en virtud 

de esta ley. 

En el caso de que fuese necesario proceder a una 

licitación internacional, no podrán incluirse condiciones 

que explícita o implícitamente pudieran discriminar en 

contra de las empresas locales. Además, las empresas 

del exterior que concurran deberán asociarse con em-

presas locales para tal fin. 

La entidad contratante exigirá al consorcio así inte-

grado que demuestre fehacientemente la naturaleza de 

la asociación, responsabilidades de las partes y sus 

porcentajes de participación en la misma, 

C A P Í T U L O 3 

Contrataciones de ingeniería y consultoría 

Art. 13. — Los servicios de ingeniería y de consul-

toría se contratarán con profesionales o firmas locales. 

La autoridad de aplicación, con intervención de la co-

misión asesora honoraria, podrá restringir el emp'eo 

de los primeros e imponer condiciones de antigüedad 

a los segundos, en atención a la importancia y a las 

características de la obra, y a restringir la cesión o 

transferencia de los derechos adquiridos en virtud de 

esta ley. Las modalidades de contratación, y en espe-

cial la distribución de los trabajos en el tiempo, se 

ajustarán a la capacidad local de ejecución. 

Se podrá contratar con firmas o profesionales extran-

jeros únicamente en casos excepcionales, aprobados 

previamente por resolución de la autoridad de aplica-

c'ón con intervención de la comisión asesora hono-

raria, que sólo podrá fundarse en la falta de capacidad 

técnica local en el asunto del servicio o de la consulta, 

e imposible de suplir por vía de subcontratación, de-

biendo Jarse a publicidad el dictamen técnico corres-

pondiente. 

No se aceptarán, en ningún caso, créditos para fi-

nanciar estudios que involucren la provisión de servi-

cios de consultoría del exterior. De contratarse, con 

firmas o profesionales del exteior, éstos, además de 

cumplir con las condiciones de este artículo, estarán 

sujetos a la obligación de asociarse con una firma local. 

Art. 14. — Las contrataciones de servicios de inge-

niería y de consultoría se efectuarán fundamental-

mente de acuerdo a la calificación de las firmas con-

sultoras hechas por el comitente, con la exigencia de 

que el precio sea comparable con el que se paga 

habitualmente, en lugar y tiempo similares, por tra-

bajo de extensión y naturaleza equivalente, ejecutados 

por profesionales o firmas de ingeniería y consultoras 

independientes, altamente calificados. Los honorarios 

v gastos de las prestatarias se abonarán a los treinta 

(30) días de la fecha de facturación o aprobación del 

certificado, en su caso. 

Se admitirá el otorgamiento de anticipos razonables 

que favorezcan el menor costo, debiendo garantizarse 

los mismos de conformidad a lo establecido por el 

decreto ley 5 720/72. Dichos anticipos se compensa-

rán al momento de hacer efectivo el pago de los ho-

norarios y gastos, en forma proporcional al trabajo 

realizado, 

Art. 15. — Quienes realicen actividades de consul-

toría en obras públicas deberán inscribirse en el re-

gistro que a tal fin opera en jurisdicción del Minis-

terio de Obras y Servicios Públicos, en colaboración con 

la autoridad de aplicación de esta ley. 

Art. 16. — Los sujetos obligados por la presente ley-

informarán a la autoridad de aplicación sobre las con-

trataciones de consultoría que realicen, y enviarán una 
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síntesis de las conclusiones y recomendaciones, acia 

rando el grado de participación de la industria v 

tecnología nacional contemplado en tales planes. 

T I T U L O RV 

De lo financiación 

C A P Í T U L O 1 

Financiamiento externo 

Art. 17. — Las operaciones a financiar por agencias 

gubernamentales de otros países u organismos inter-

nacionales, condicionados a la reducción del margen 

de prolección y de preferencia para la industria na 

cional por debajo de lo que establece el coriespon 

diente derecho de importación, deberán dar cumplí 

miento a los siguientes requisitos: 

a) La negociación de los prestamos tendrá como 

objetivo fundamental lograr el máximo mar-

gen de preferencia para la industria nacional, 

inclusive mediante cláusulas especialmente 

adoptadas para cada caso; 

b ) No se aceptarán condiciones que impidan la 

aplicación de la legislación "antidumping". 

c) Se evitará la extensión de las condiciones del 

acuerdo de financiación a compras no cubier-

tas por el monto de las mismas. 

Art. 18. — La aprobación de la autoridad de apli 

cación deberá ser previa a todo convenio o compro 

miso adminislrativo en relación al articulo precedente. 

Igualmente deberá ser notificada de todas las gestiones 

que se realicen en búsqueda de tal financiamiento, 

desde el inicio de las mismas. 

C A P Í T U L O I I 

Financiamiento interno 

Art. 19. — En toda contratación comprendida en 

los términos de esta ley, no podrán estipularse plazos 

de pago superiores a treinta (3Ü) días para compra de 

bienes y contratación de servicios, ni de noventa (90) 

días para obras públicas, contados a partir de la fe-

cha de facturas presentadas y aprobación de los certifi 

cados. 

Avt. 20. — El Poder Ejecutivo dispondrá la habilita-

ción de líneas especiales de crédito en los bancos ofi-

ciales, con las siguientes características: 

a) Beneficiarios: exclusivamente las pequeñas y 

medianas empresas industriales locales de capital 

interno que produzcan con tecnología propia 

bienes que usualmente se hayan importado; 

b) Destino: cubrir las necesidades financieras para 

el cumplimiento de contrataciones con entes 

estatales y paraestatales que no puedan ser 

afrontadas con recursos propios ni con la finan-

ciación habitual, de modo tal de igualar la pre-

financiación que reciben en sus países de origen 

los proveedores extranjeros; su exportación está 

cubierta con cartas de crédito irrevocables; 

c) Objeto: posibilitar a los sujetos obligados el 

abastecimiento en condiciones económicas razo-

nables, propender a la mejora operativa de las 

industrias respectivas y al ahorro de divisas. 

Adicionalmente, el Poder Ejecutivo autorizará a los 

organismos estatales y paraestatales y a las empresas en 

su órbita a instrumentar sistemas especiales de pago, 

exclusivamente para con las empresas indicadas, consis-

tentes en anticipos financieros con la orden de compra, 

adelantos de pago y pago contra entregas parciales en 

fábrica, guardándose los debidos recaudos. 

TITULO V 

! De los acuerdos especiales 

CAPÍTULO 1 

Acuerdos locales 

Art. 21. — En el caso de compras reiteradas de los 

mismos bienes o de compras susceptibles de ser norma-

lizadas, los comitentes procurarán concertar acuerdos de 

largo plazo con la industria nacional a fin de asegurarle 

una demanda adecuada y programada y poder exigir 

l como contrapartida inversiones, reducciones en los cos-

tos y mejoras en la calidad. Los ministerios y las Se-

cretarías, así como las empresas, sociedades y otros 

organismos, adoptarán el mismo procedimiento cuando 

dos o más reparticiones o empresas en su jurisdicción 

realicen compras comunes. Asimismo, podrán efectuarse 

acuerdos entre varias provincias o municipalidades. 

Art. 22. — Dichos acuerdos deberán sei aprobados poi 

, la autoridad de aplicación, con intervención de la co-

misión asesora honoraria, según las siguientes pautas: 

a) Se concertarán con empresas locales de capital 

interno que fabriquen con tecnología nacional 

productos certificados según el artículo 59 de 

esta ley; 

b) Se tomarán los recaudos necesarios para ase-

gurar igualdad de oportunidades a todos loa 

posibles beneficiarios; 

c) Se podrán establecer cláusulas de preferencia 

en favor de las empresas regionales quo no go-

cen de beneficios promocionales. 

C A P Í T U L O 2 

Acuerdos internacionales 

Art. 23. — En todos los acuerdos y convenios interna-

cionales referidos a bienes, obras y servicios compren-

didos en la presente ley deberán observarse estricta-

mente las pautas de la misma. En especial no podrá 

negociarse el suministro del exterior de bienes produ-

cidos o producibles por la industria nacional, sin previo 

dictamen favorable de la autoridad de aplicación. 

Art. 24. — Cuando el Poder Ejecutivo deba efectuar 

negociaciones para acuerdos de trueque o compensación 

del intercambio con gobiernos y organismos extranjeros, 

i no podrá aceptar bienes cuando sean sustitutivos de los 
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de industria nacional, salvo casos probados fehaciente 

mente de desabastecimiento en el mercado. En tal caso 

podrá negociar la provisión de materias primas, produc-

tos semielaborados, partes e insumos con destino a la 

industria argentina en general. 

Tales acuerdos podrán ser de corto o mediano plazo, 

y de carácter general o especial, atendiéndose no sólo 

a la compensación origen del acuerdo, sino al abastecí 

miento de la industria argentina con productos de cali 

dad y precios razonables. 

Art. 25. — Facúltase al Poder Ejecutivo en casos d^ 

déficit de la balanza de pagos a disponer Ja cuotifica 

ción de las importaciones en función del cumplimiento 

de lo contemplado en el artículo precedente, no pudien 

do establecerse excepciones en favor de las empresas lo-

cales de capital externo, 

TITULO VI 

Do la comparación de precios 

CAP ÍTULO 1 

Criterio de comparación 

Art. 26. — El costo de un bien de origen nacional 

será considerado razonable, cuando no sea superior al 

precio de los bienes de importación, el cual al solo efecto 

de la comparación de precios comprenderá, sumados al 

valor C IF puerto argentino: todos los derechos adua 

ñeros, impuestos, tasas y demás gravámenes que debiera 

tributar un importador no privilegiado para despachar 

a plaza la mercadería. 

«i) Todos los intereses, comisiones y gastos finan 

cieros que un adquirente deba pagar cuando se 

hubiera efectuado una importación con pago 

contra embarque, o pago a plaza, en condicio 

nes normales o en el monto que exced- el por 

centaje corriente en el país de origen para ex 
portaciones financiadas. Se computará también 

en este concepto el impuesto a las ganancias, 

imponible sobre el giro de intereses al exterior 

cuando esté a cargo del adquirente; 

b) Todo otro concepto emanado de resolución de 

autoridad competente; 

c) Se computará un derecho aduanero mínimo del 

25 % , aun cuando el establecido para esa mer-

cadería fuese menor o nulo; 

d) Para los casos de zona aduanera especial o zona 

franca se aplicarán las normas y derechos vi 

gentes en general. 

Art. 27. — Cuando la autoridad de aplicación esta-

blezca que el precio del bien extranjero cotizado en el 

mercado interno del país de origen es, por lo menos, 

superior en un 10 % al precio FOB cotizado, tomará 

como base FOB de comparación el precio en el mercado 

interno del país de origen y como mínimo de dos países 

más de similar tecnología, salvo que exista un precio 

índice u oficial establecido, o adicional "antidumping", 

en cuyo caso se tomará como base FOB el mayor. 

Art. 28. — Cuando el monto total de los tributos a 

adicionar al bien terminado de importación, computado 

según los artículos precedentes, fuera menor que el 

monto total correspondiente a los insumos de importa-

ción que requiera el bien terminado nacional, esta dife-

rencia se restará, a efectos comparativos, del precio del 

producto nacional. 

Art. 29. — Cuando en la oferta del bien extranjero se 

desglosen del precio neto del bien cotizado en condi-

ción FOB los conceptos correspondientes a instalación, 

puesta en marcha, garantía, y otros servicios técnicos, 

; se estará de acuerdo a lo que determinan las normas 

aduaneras e impositivas vigentes para importadores no 

privilegiados. 

CAPÍTULO 2 

Metodología operativa. Cotizaciones FOB 

Art. 30. — La autoridad de aplicación, con interven-

ción de la comisión asesora honoraria, confeccionará 

y dará a publicidad una tabla en la que se consignen: 

a) Los derechos aduaneros vigentes, y 

b) El "porcentual de comparación", obtenido de 

adicionar a cada derecho aduanero el resto de 

los conceptos consignados en el capítulo 1 pre-

cedente. Este "porcentual de comparación'' será 

corregido cada ve? que cambien las condicio-

nes generales de importación, Igualmente se po-

drá introducir un tactor de ajuste adicional 

cuando existan paridades cambiarías múltiples. 

Art. 31. — Los oterentes de bienes de importación 

presentarán su oferta según la siguiente metodología: 

a) En cada renglón seguidamente a la descripción 

del bien, consignarán su precio FOB en divisas 

y la posición arancelaria; 

b) En las columnas de precio unitario y total, se 

indicará exclusivamente el importe en moneda 

nacional que resulte de adicionar el "porcentual 

de comparación" al bien cotizado; 

c) La paridad cambiaría utilizada será indicada al 

tina! de la oferta; la cual deberá ser ajustada 

al cambio del día anterior al del dictamen; 

di A cada oferta se adjuntará una planilla con los 

cálculos efectuados. 

Art. 32. — Cuando se presenten ofertas fundamental-

mente de origen extranjero pero completadas con bienes 

y servicios nacionales, así como ofertas principalmente 

de bienes y servicios nacionales complementadas con 

bienes extranjeros, se aplicará la metodología que por 

vía reglamentaria determine la autoridad de aplicación 

con intervención de la comisión asesora honoraria. 

CAPÍTULO 3 

Ofertas de bienes extranjeros 

Art. 33. — Se podrán presentar ofertas de bienes ex-

tranjeros solamente cuando ya se encuentren definitiva-

mente nacionalizados a la lecha de apertura de la con-

tratación. 

Los oferentes de tales bienes deberán consignar en 

I su oferta el derecho aduanero tributado, tipo de cain-

I bio aplicado y número del despacho a plaza. 
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T I T U L O VN 

Do la comparación de tecnologías 

C A P Í T U L O J 

Criterio de comparación 

Art. 34. — La autoridad de aplicación con el aseso-

ramiento del INTI y de conformidad con las disposi-

ciones de esta ley, evaluará el tipo de tecnología ofre-

cida en las contrataciones de bienes, servicios técnicos 

y obras. 

Art. 35. — En tal evaluación se tomarán en cuenta: 

a) Las patentes existentes al respecto de lo lici 

tado y ofertado; 

b) El grado de participación local en los temas 

de ingeniería básica, de detalle, instalación 

puesta en marcha, producción, aplicación, man-

tenimiento, reparaciones y nplicación o moder-

nización futura; 

c) La actualidad tecnológica, y su adecuación a la 

situación local. 

C A P Í T U L O TI 

Condiciones de preferencia 

Art. 36. — Aun cuando un suministro extranjero pueda 

ser más conveniente en cuanto a precio, adecuabilidad 

de especificaciones y plazo de entrega, se podrá desapro-

bar la operación cuando se dé alguna de estas causales: 

a) Sea de interés público mantener una indepen-

dencia tecnológica y/o solventar gastos de inves-

tigación y desarrollo locales y/o por razones es 

tratégicas; 

b) Sean bienes originarios de países que efectúen 

discriminación en contra de las exportaciones ar-

gentinas o efectúen agresión económica contra 

el país; 

o) Se trate de operaciones de reparación que pue-

dan efectuarse localmente, o de provisión de re-

puestos, cuya importación pueda evitarse con 

mayor integración local de las tareas de repa-

ración; 

d) Consistan en paquetes tecnológicos no desagre-

gados; 

0) Involucren el uso de una tecnología extranjera 

aún en etapa de aplicación experimental sin an-

tecedentes suficientes conocidos; 

f) Lo exija el interés general de la Nación o el 

equilibrio de las balanzas comerciales de pago o 

el mantenimiento del nivel de actividad indus-

trial interna. 

Para autorizar operaciones en estos casos se requerirá 

aprobación expresa por decreto del Poder Ejecutivo, con 

la opinión favorable del ministerio competente y de la 

autoridad de aplicación, previa intervención de la comi-

sión asesora honoraria. | 

Art. 37. — Por vía reglamentaria se establecerán con-

diciones de preferencia en favor de empresas de capital 

interno que, empleando tecnología argentina declarada 1 

conveniente por la autoridad de contralor tecnológico, 

compitan con empresas que operan en base de tecnología 

extranjera. 

T I T U L O V I H 

De la autoridad de aplicación 

Art. 38, — Será autoridad de aplicación del presente 

régimen la Secretaría de Industria de la Nación. 

Art. 39. — Créase en jurisdicción de la Secretaría de 

industria de la Nación una comisión asesora honoraria 

integrada bajo la presencia del señor subsecretario de 

Industria, y como vocales los señores subsecretarios 

de Minería, Comercio, Desarrollo Regional, Hacienda, 

Obras Públicas, Ciencia y Técnica, Comunicaciones, 

Transporte, Relaciones Exteriores, el presidente del Ins-

tituto Nacional de Tecnología Industrial y el presidente 

de! Banco Nacional de Desarrollo, Esta comisión ase-

sora honoraria contará con un cuerpo consultor integrado 

hasta por doce (12) representantes de la actividad privada 

Art. 40. — La autoridad de aplicación tendrá las si-

guientes facultades y obligaciones: 

a) Cumplir y hacer cumplir el Régimen de Con-

trate Nacional, proveyendo a su perfeccionamien-

to mediante el dictado de las medidas reglamen-

tarias a los fines y objetivos de la presente ley; 

b) Resolver, a petición de parte privada o estatal, 

si la propuesta de contratación cumple con la 

presente ley; 

c) Determinar si un bien, producto o servicio, se 

hace o no en el país, para lo cual ordenará la 

confección y puesta al día del catastro respectivo; 

d) Verificar el análisis comparativo del precio, y 

demás requisitos técnicos, cuando cualquiera de 

los mencionados en el artículo 19 solicite excep 

ción al principio general que esta ley establece, 

debiendo ser el plazo para expedirse en primera 

instancia inferior a la mitad del de mantenimiento 

de las ofertas. 

CAP ÍTULO 2 

Procedimientos operativos 

Art. 41. — La autoridad de aplicación, previo dicta-

men de la comisión asesora honoraria, aprobará I01 

pedidos de excepción cuando se encuentren cumplidas 

las exigencias de la presente ley. 

Art. 42. — Fuera de lo precedentemente contemplado, 

no se aprobará ningún caso que no se adecúe a la pro 

gente ley. Las excepciones serán establecidas exclusiva-

mente por ley. 

TITULO IX 

De los bienes 

C A P Í T U L O 1 

Registro nacional 

Art. 43. — Créase en el Instituto Nacional de Tecno-

logía Industrial el Registro Tecnológico Nacional de 

Bienes Industriales. Serán funciones del Registro: 

a) Registrar las características tecnológicas de todos 

los bienes industriales que se fabriquen o im-
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porten en el país, evaluar y clasificar su tecno-

logía, disponibilidad y adecuación a necesidades, 

b) Homologar la calidad de los bienes producidos 

ya sean nacionales o importados. 

T I T U L O x 

De los procedimientos legales 

Art. 44. — En todo lo relacionado con la presente ley, 

tanto en los sujetos obligados, estatales y paraestatales, 

como en la autoridad de aplicación, se aplicará la ley 

nacional de procedimientos administrativos 19.549, coo 

las siguientes excepciones: 

a) No tendrá vigencia el primer párrafo del artícu-

lo 12; 

20 No se aplicarán los artículos 19 y 20 al respecto 

de transgresiones a la presente ley; 

c) Se reduce a veinte (20) días el plazo del ar-

tículo 25; 

d) Se reducen a veinte (20) y diez (10) días los 

plazos del artículo 31; 

decreto 1.759/72, salvo por decisión expresa fun-

e) No se aplicarán los artículos 31, 32 y 33 del 

dada de la autoridad jurisdiccional. 

T I T U L O XJ 

De las penalidades 

Art. 45. — Serán sancionados con multas específicas 

y/o ad valórem los actos de los empleados y funciona-

rios de los sujetos obligados por la presente ley que 

comporten una transgresión deliberada a la misma, aun-

que no pudiera llegar , a efectivizarse la contratación 

ilegítima. Las multas serán abonadas por el sujeto obli-

gado, que a su vez las cobrará a los culpables mediante 

juicio de responsabilidad u otra acción administrativa 

o judicial. 

Art. 46. — Serán sancionados con multas específicas 

y/o ad valórem los actos de los contratistas de bienes, 

obras y servicios, incluidas consultorías, que signifiquen 

una transgresión deliberada a las disposiciones, fines y 

objetivos de esta ley. Además, las sanciones compren-

derán suspensión temporaria o permanente en el Registro 

Tecnológico Nacional de Bienes Industriales, según el 

grado de la transgresión, y toda otra pena que corres-

ponda. 

Art. 47. — Se considerarán incursos en el artículo 249 

del Código Penal, si no concurriese otro delito reprimido 

con una pena mayor, los funcionarios públicos y los ad-

ministradores y empleados, cualesquiera sea su jerarquía 

y función, de los sujetos obligados, en cuanto omitieren 

o hicieren omitir, rehusaren cumplir, no cumplieran de-

bidamente o retardaren la ejecución de los actos pre-

contractuales o contractuales declarados obligatorios por 

la presente ley y su reglamentación. 

Art. 48.— El que por informes falsos o reticentes, 

declaraciones incorrectas, documentación fraguada, ar-

gucias de toda clase o cualquier otra forma de engaño 

obtuviese indebidamente, o hiciera obtener a otro, aun 

sin ánimo de lucro, los beneficios establecidos en la pre-

sente ley y su reglamentación, incurrirá en la sanción 

prevista en el artículo 172 del Código Penal. 

T I T U L O X I I 

Disposiciones generales 

CAP ÍTULO 1 

Exclusiones 

Art. 49. — Están excluidas de las disposiciones de la 

presente ley: 

a) Las compras de bienes y contrataciones de obras 

que realicen las delegaciones argentinas en el 

exterior; 

b) Las compras de libros, revistas, filmes, micro-

filmes, microfichas y medios magnéticos graba-

dos —excluidos programas de computación— 

en tanto no revistan carácter masivo; 

c) Los elementos de rancho, provisiones de a bordo 

y suministro de medios de transporte argentinos 

en el exterior, así como las reparaciones que 

deban efectuarse necesariamente durante tales 

viajes; 

d) Las compras de elementos de consumo o do 

reparación que efectúen los sujetos obligados y 

reúnen estas características: no revestir habitúa-

lidad, no existir producción nacional sustitutiva 

de calidad adecuada y precio conveniente, no 

supere la cifra tope que semestralmente fijará 

la autoridad de aplicación. 

C A P Í T U L O 2 

Medidas de implementación 

Art. 50. — A partir de la entrada en vigencia de la 

reglamentación de esta ley, comenzarán a regir las si-

guientes medidas al respecto de mercaderías que no 

cuenten con el permiso de la autoridad de aplicación 

y cuyo importador o destinatario, directo o indirecto, sea 

algún obligado según el artículo l"?: 

a) No so emitirán declaraciones juradas de nece-

sidad de importación o requisito que lo reem-

place y se enviará a la comisión asesora hono-

raria copia de los pedidos presentados; 

b) No se dará curso a la apertura de cartas de 

crédito de importación, ni se tramitarán cobran-

zas del exterior —aun las denominadas sin giro 

de divisas— ni se efectuará la autorización del 

formulario BCRA 4.008 o equivalente, envián-

dose a la comisión asesora honoraria copia de lo 

presentado; 

c) No se acordarán créditos, avales ni garantías 

para la compra de tales elementos eD el exterior 

ni para financiar su adquisición en plaza; 

d) Los contadores fiscales, síndicos, revisores de 

cuentas y demás fiscalizadores de los sujetos 

obligados, no aprobarán las respectivas contra-

taciones y tomarán medidas preventivas al res-

pecto. 
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Art. 51. — Anúlase la validez de las declaraciones 

juradas de necesidad de importación que, transcurridos 

45 días de la reglamentación de la presente ley, no 

hayan sido empleados para abrir una carta irrevoca-

ble de crédito o para amparar un embarque bajo co-

branza, que involucre a alguno de los sujetos obligados 

por la presente ley. Las D j N I deberán ser devueltas 

a la Secretaría de Comercio. 

Quienes consideren haber sido afectados en un dere-

cho ilegítimo, podrán interponer recurso de reconsidera-

ción por ante la Secretaría de Industria, de acuerdo COD 

la ley de procedimientos administrativos. 

C A P Í T U L O 3 

Disposiciones transitorias 

Art. 52. — Derógase el decreto ley 5.340/63, ley 

18.875, sus complementarias, modificatorias y excep 

ciones que no estén contempladas en la presente ley. 

Establécese un plazo de 180 días a los efectos del 

dictado de la reglamentación de la presente ley. 

En tanto se elabore dicha reglamentación, mantié-

nese la vigencia de las normas reglamentarias de las 

leyes que se derogan, quedando ella a juicio de la 

autoridad de aplicación, con el fin de no entorpecer 

los asuntos en trámite 

Art. 53. — La autoridad de aplicación procederá a 

integrar la comisióo asesora honoraria, debiendo ini-

ciar sus reuniones, dentro de los diez (10) días de 

publicada la ley en el Boletín Oficial. El proyecto de 

la transferencia de funciones y documentación de la 

ex comisión asesora honoraria, decreto ley 5.340/63, 

deberá efectuarse dentro de los treinta (30) días de 

la promulgación. 

Art. 54. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Hugo A. Socchi. — Alberto S. Melón. — 
Alberto J Troné. — luán Radonjic. — 
Jorge Carmona. — José O. Bordón Gonzá-
lez. — Mario A. Gurioli. — Felipe Zinga-
le — Mariano J. Planells. — Oscar T 
Abdala. — Francisco Restovich. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Fortalecer el mercado interno aprovechando el po-

der de compra del Estado, ha sido fundamento del 

decreto 5.340/63 y de la ley 18.875. 

Las citadas normas legales han fijado posturas que 

deben adoptar las entidades oficiales para proceder a 

la adquisición de bienes y contratación de servicios. 

Partiendo de la aceptación en general de la filosofía 

con que fueron dictadas estas normas, se propone la 

revitalización y perfeccionamien'o del sistema instau-

rado. 

Alentar el mercado interno significará nuevas inver-

siones que seguramente serán acompañadas por un 

aumento del nivel competitivo empresarial. 

Por su parte evitar compras en el exterior de pro-

ductos que pudiesen ser adquiridos en nuestro país 

significará un ahorro de divisas con el consiguiente 

mejoramiento de la balanza de pagos de la Repú-

blica. 

I Aumentar las ventas de productos nacionales im-

plicará también, fabricar a mayor escala y consecuen-

temente con ello se reducirán costos y precios de ven--

las finales. 

Es también un objetivo del presente, coadyuvar a 

la mejora de la producción, calidad y tecnología em-

pleada en la manufacturación de los bienes indus-

triales. 

Hemos recibido de políticas equivocadas una dura 

y costosa lección. No es permeabilizando nuestras 

, fronteras económicas en forma indiscriminada como 

conseguiremos el crecimiento, sino defendiendo racio-

nalmente nuestra industria la que deberá revertir un 

proceso de desindustrialización sufrido durante los 

años del régimen militar. 

Por otra parte es conocido que países desarrollados 

como Estados Unidos y Japón y otros como Brasil en 

América latina imponen sistemas similares en defensa 

de los mismos objetivos. 

En nuestro país dentro del perfeccionamiento a que 

apuntamos, hemos considerado conveniente el ordena-

miento de la legislación en base a títulos y capítulos 

que agrupen los distintos temas y sublemas, resultan-

do una mejor técnica legisla ti va que facilite la inter-

pretación del sistema. 

En el artículo lo del presente proyecto se amplia 

la cantidad de sujetos obligados, con respecto a las 

normas vigentes, al extender la obligación de sujetarse 

al régimen a todas las personas físicas o de existencia 

ideal incluidas en algún sistema de promoción, o que 
1 gestionen o exploten concesiones o privilegios de ca-

• rácter público, fundamentándolo en la necesidad de 

i que quienes gocen de tales beneficios deben retribuir 

por ello; a todos los contratistas, subcontratistas y 

i agentes de compras con que los sujetos indicados en 

el artículo contraten la realización de bienes y servi-

cios evitando que se soslaye la aplicación del sistema, 

y a todas las sociedades en las que el Estado nacio-

nal tenga por cualquier títuío u origen, aportes, in-

terés, intervención o participación, cualesquiera fueran 

las formas de creación o ejercicio de estas actividades. 

En el artículo 4o, inciso al referimos a toda obra 

: o servicio prestado por una persona física o de existencia 

ideal local, se agrega UD requisito para la calificación 

de un bien como de origen nacional. 

El artículo 5o regula algo no contemplado actualmen-

te, como es evitar las "simples armadurías" de productos, 

en las que el único valor agregado es la mano de obra 

y el combustible o energía consumida. 

En el título II, capítulo 3, artículo 8o, expresa con 

mayor exactitud cuándo los servicios profesionales ten-

drán carácter de locales. 

En el artículo 9o se agrega un inciso de forma, el d), 
que determina que todos los pliegos de bases y condi-

ciones deberán hacer expresa mención de la sujeción 

de dicho contrato a la presente ley. 

El artículo 11 incorpora el concepto de "sustitución" 

muy parecido al de "similitud" utilizado en Brasil, con-

siderando que un bien nacional es sustituto de otro 

importado cuando aquél se desempeñe técnica, satisfac-

toria y supletoriamente en el cumplimiento de la función 

requerida de acuerdo a la operación,. carga de trabajo 

i y fin al que se lo destina. Para efectuar las comparado-
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nes no se toman las especificaciones sirio la calidad, 

prestación y rendimiento equivalente al deseado. 

En el título I I I , capítulo 3, sobre contrataciones de 

ingeniería y consultoría, se ha especificado sobre los 

honorarios y gastos de las prestatarias (artículo 14). 

En el mismo título y capítulo, artículo 16, innovamos 

al exigir que los sujetos obligados informen a la auto-

ridad de aplicación sobre las contrataciones de consulto-

ría que realicen y envíen una síntesis de las conclusiones 

y recomendaciones. 

En el título IV, capítulo 1, sobre financiamiento 

externo, artículo 18, se determina que la aprobación de 

la autoridad de aplicación debe ser previa a todo con 

venio o compromiso administrativo, para evitar el he 

cho consumado, tan utilizado en el decreto 5.340/63. 

Asimismo, se innova en el título IV, capítulo 2, refe 

rente al financiamiento interno, artículo 19, con referen-

cia a los plazos de pago Dentro del mismo título v 

capítulo, en el artículo siguiente se disponen líneas espe-

ciales de crédito en los bancos oficiales, para las pe 

quenas y medianas empresas industriales locales de 

capital interno que produzcan con tecnología propia, 

como medida conducente a lograr una más rápida reac-

tivación y teniendo en cuenta que son las más numerosas 

en nuestro país. 

En el título VI, capítulo 1. referente a los criterios 

de comparación de precios, artículo 27, se introdujo 

tina innovación para prevenir más el "dumping", por 

cuanto puede suceder que el precio de listo en el país 

de origen se halla de acuerdo a condiciones coyuntu-

rales con quebrantos o subsidios internos. Para evitar 

tnl situación se toman los precios de lista de dos países 

(similares como mínimo. 

En el artículo 39, se ha jerarquizado la comisión ase-

sora honoraria y se ha innovado incluyendo a los pre-

sidentes del Banco Nacional de Desarrollo y del Instituto 

Nacional de Tecnología Industrial. Conviene hacer una 

especial referencia al INT1 al que se le da la signifi-

cación e importancia que merece. Es así como en el 

artículo 34 se lo ubica como órgano consultor de la 

autoridad de aplicación en lo que se refiere n la com-

paración de tecnologías. Teniendo en cuenta que las 

leyes de transferencia de tecnologías tiene que controlar 

tecnología intelectual y en la ley de contrate nacional 

la tecnología intelectual se halla en la ingeniería básica, 

de detalle, puesta en marcha, aplicación y manteni-

miento, además de la tecnología incorporada en los 

bienes. 

Por otra parte, en el título IX, capítulo l, se crea 

en el INTI el Registro Tecnológico Nacional de Bienes 

Industriales que tendrá como funciones registrar las 

características de todos los bienes industriales y homo-

logar la calidad de dichos bienes. Este registro está 

llamado a cumplir con una especial y anhelada tarea, 

para lo cual será indispensable que se le destinen los 

medios económicos necesarios. 

Además, se han precisado más las condiciones de pre-

ferencia para los productos, obras o servicios naciona-

les. Asimismo, se establece en el artículo 37 que por 

vía reglamentaria se fijen condiciones de preferencia en 

favor de empresas de capital interno, que empleando 

tecnología argentina declarada conveniente por la auto-

ridad de contralor tecnológico, compitan con empresas 

que operan en base a tecnología extranjera. 

Merecen destacarse, también, innovaciones que se 

desprenden del texto de la presente ley, como la espe-

cificación de diferentes cuestiones metodológicas y la 

mayor intervención de la comisión asesora honoraria 

haciendo realidad la participación de los sectores en la 

vida democrática. 

El presente proyecto de ley establece condiciones apli-

cables a todos los sujetos obligados, sin excepción, bus-

cando la disminución de la capacidad ociosa de las 

empresas nacionales sin una virtual anulación de la com-

petencia extema, cuyo corolario sería contraproducente, 

pero tampoco deberá repetirse la aplicación de intere-

sadas teorías de elaboración central exclusivamente para 

países periféricos. 

Es por lo expuesto y fundamentado que se solicita 

el tratamiento en esta Honorable Cámara de Diputados 

de la Nación, de la que surgirá una importante norma-

tiva para el desarrollo de nuestro país. 

Hugo A. Socchi. 

—A las comisiones de Legislación General, 

de Industria, de Presupuesto y Hacienda y de 

Comercio. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Se autoriza a Yacimientos Petrolíferos 

Fiscales a proyectar y construir una dest;lería de petró-

leo de 20.000 metros cúbicos por día de capacidad, en 

la localidad de Caleta Olivia, provincia de Santa Cruz 

en base a tecnología de avanzada y con producción de 

subproductos .según la proyección de la demanda futura 

del país y de! mercado internacional en servicio para e' 

año 1987/88. 

Art. 29 — Se autoriza a Yacimientos Petrolíferos Fis-

cales a realizar los convenios necesario, con la provincia 

de Santa Cruz para la loca!iz ición de la refinería, tras-

paso de la tierra y demás t'ámites lega es para lograr 

dicha construcción, igual trámte para con la Municipa-

lidad de Caleta Olivia. 

Art. 3^ — Yacimientos Petrolíferos Fíncales deberá dar 

carácter prioritario a este proyecto y coastrucción a fin 

de que para la fecha prevista se pueda iniciar la opera-

ción parcial de dicha refinería y completar urgentemente 

su capacidad de destilación para asegurar el abasteci-

miento nacional. 

Art. 49 — Autorízase a Yacimientos Carboníferos Fis-

cales a instalar en Puerto Deseado, provincia de Santa 

Cruz, una planta para el tratamiento de ca'einado de 

petróleo para producir coque metalúrgico con una capa-

cidad anua! de 500.000 tone'adas. 

Art. 5" — De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 4^. 

Yacimientos Carboníferos Fiscales deberá realizar las pre-

visiones presupuestarias respectivas, las que se ajustarán 

a la ejecución de las obras previstas en el arLícu'o l1? de 

esta ley, para que entren en funcionamiento en forma 

simultánea la ref.nería de Caleta O'ivia y la coquería 

de Puerto Deseado. 
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Art. 69 — Autorízase a Yacimientos Carboníferos Fis 

cales o instalar en la localidad de Puerto Deseado, pro-

vincia de Santa Cruz, una planta de grafito de 30.000 

toneladas año, la que utilizará como materia prima el 

coque metalúrgico, producido en la misma localidad de 1 

Puerto Deseado, de acuerdo al artículo 4?. 

Art. 79— Autorízase a las empresas del Estado Yaci-

mientos Petrolíferos Fiscales y a Obras Sanitarias de la 

Nación a proyectar y construir un acueducto de 100.000 

metros cúbicos de agua por día como mínimo a lo* 

efectos de realizar la explotación intensiva de petróleo 

por el método de recuperación secundaria y al mismo 

tiempo el saneamiento de las localidades de Las Herai 

Pico Truncado, Cañadón Seco, Caleta Olivia y una de-

rivación de Pico Truncado hasta Puerto Deseado. Tanto 

a Caleta Olivia como a Puerto Deseado los acueductos 

deberán tener una capacidad mínima de conducción dr 

30,000 metros cúbicos por día. El lugar de la toma de 

estos acueductos deberá realizarse en el para;e denomi-

nado Los Monos sobre el río Senguerr, debiéndose te- , 

ner en cuenta el emplazamiento del futuro dique Luí 

Monos, en cuanto a las cosas a tener en cuenta para el 

diseño de las instalaciones de tratamiento del agua do 

dicho río. 

Art. 89 — Autorízase a la empresa Agua y Energía 

Eléctrica a realizar anticipado el proyecto y construc-

ción de la red nacional do 500 kilovatios desde la lo-

calidad da Choele-ChocI, provincia de Río Negro hasta 

la localidad de Puerto Santa Cruz, la que deberá entrai 

en servicio según las proyecciones de Yacimientos Petro- ¡ 

líferos Fiscales y Yacimientos Carboníferos Fiscale* de 

las instalaciones que se proyectan por esta ley. i 

Art. 99 — Autorízase a las empresas nacionales Yaci- 1 

raientos Petrolíferos Fiscales y Obras Sanitarias do la j 

Nación en forma conjunta, a acordar con las provincias 

de Chubut y Santa Cruz el uso del agua del río Scriguet 

con destino a cubrir las necesidades industriales y d'-

saneamiento que se enuncia en la presente ley; dentro 

de dicho convenio Obras Sanitarias de la Nación acorda 

rá en forma particular con la provincia de Santa Cruz 

la venta de agua en bloque para las localidades que 

serán servidas por este acueducto. Obras Sanitarias dr 

la Nación, por lo tanto, deberá elaborar el proyecto del 

acueducto, licitación, construcción y operación del mis-

mo hasta tanto se continúe realizando ta recuperación 

secundaria de petróleo. Agotada dicha recuperación se 

cundaria se convendrá con la provincia de Santa Cruz a 

transferencia a la misma del precitado acueducto. 

Art. 10. — La Secretaría de Transporte de la Nación 

deberá tomar los recaudos oecesarios para rehabilitar e 

ramal ferroviario Las lleras-Puerto Deseado y construir 

un ramal de enlace entre este ferrocarril y la refinería 

proyectada en el artículo 19 a los efectos de facilitar 

el transporte del calcinado de petróleo de dicha refinerii 

a la coquería que se proyecta en el artículo 4o a la 

localidad de Puerto Deseado. 

Art. 11. — La financiación de estos proyectos se re-

alizará con fondos provenientes de la ley de impuestos 

a los hidrocarburos ley 17.597 y con recursos propios 

de Yacimientos Petrolíferos Fiscales, la que en el caso • 

del acueducto destinará el valor equivalente al 8 % ' 

de las perforaciones anuales de pozos de producción de 

petró'eo hasta la cancelación del monto de obra. Tam-

bién se utilizarán recursos propios de la empresa Agua 

y Energía Eléctrica, del Fondo Federal de Inversiones, 

del FONAV1 y de Rentas Generales de la Nación, te-

niendo en cuenta todo ello, las leyes y decretos de 

promoción industrial y además, de ser necesarios se re-

currirá a los convenios celebrados por la Nación como 

las leyes 21.614 y 21.615 cuya aplicación facilitará la 

construcción de las instalaciones proyectadas. 

Art. 12. — El Banco Hipotecario Nacional y el Fondo 

Nacional de la Vivienda intervendrán en la planificación 

de la construcción de viviendas para el personal de las 

instalaciones y plantas aquí especificadas. Estas vivien-

das serán las reglamentaciones vigentes cuando el ope-

rario cumpla tres años consecutivos en su trabajo; las 

cuotas de pago y de la vivienda no serán superiores al 

15 % de su sueldo. 

Art. 13. — La Secretaría de Planeamiento de la Nación 

coordinará las urbanizaciones de los complejos indu*tria* 

les y habitacionales previstos en el Anexo I para lo cuaJ 

se crea un comité integrado por un representante do 

cada una de las empresas del Estado y sociedades mi*» 

tas intervinientes y de la provincia de Santa Cruz. 

Art. 14. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Félix Ríquez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

En la presente hora de la historia las mayoría* popu-

lares han coovenido con las autoridades nacionales en 

dar prioridad al desarrollo integral y armónico de la 

t-atagonia argentina. Resulta imperativo entonce» pos-

rular con claridad los objetivos concretos y los consi-

guientes procedimientos que permitan visualizar la pla-

nificación y ejecución de dicha tarea. 

Debe en consecuencia merituarse la situación del flanco 

norte de la provincia de Santa Cruz que cuenta con la 

mayor infraestructura de la actividad extractiva de pe-

tróleo del país, la cual permitirá disminuir los costos de 

instalación de la destilería. Esta infraestructura permi-

tirá (como en el caso de la planta de toma de agua de 

mar existente en Caleta Olivia, para utilizarla en la ac-

tualidad en recuperación secundaria piloto en esta zona), 

cubrir el abastecimiento del agua de refrigeración a la 

nueva refinería, la cual necesitará un caudal de 12.000 

metros cúbicos por hora de agua de mar. A su vez no 

será necesario construir tanques para el almacenaje do 

petróleo por cuanto cuenta con la mayor capacidad do 

almacenaje de crudo del país. 

Este proyecto de ley tiene por objeto fijar metas de 

inmediata concreción para el desarrollo industrial do la 

precitada zona utilizando los recursos naturales de la 

región así como los energéticos. El Anexo I da una idea 

general de lo que se quiere promover y el Anexo II 

presenta datos aproximados de los insumos de materias 

primas, servicios, mano de obra, viviendas e inversión 

estimada para este desarrollo industrial para la sustitu-

ción de importaciones. 

En el mundo actual la aplicación de modernas tecn*»-

logias en las nuevas industrias que se levantan comple-



4819 

mentada con la organización de complejos industriales 

integrados permiten optimizar las inversiones obteniendo 

con ello costos de producción inferiores a los de las 

plantas industriales existentes que permiten competir con 

éxito en ios mercados nacional e internacional. 

Este proyecto de desarrollo industrial toma como mo 

délo de desarrollo los lincamientos precitados para opti 

mizar las inversiones que se efectúen. El acueducto Río 

Senguerr Puerto Deseado, cubriendo el área petiolera 

de Santa Cruz Norte, es un ejemplo de optimización 

por cuanto en lornm simultánea puede permitir realiza! 

un incremento de producción de 2.UUU.0UU de metros eú 

bicos de petróleo pui aüo por el sistema de recuperación 

secundaria y posibilitar también que este sistema, que 

actualmente se realiza como piloto, se pueda icalizai 

en forma intensiva al disponerse aproximadamente de : 

20.UUU.OUU de metros cúbicos de agua por año pura este 

tin, y a su vez permitir, en forma simultánea, el sauea 

miento de las localidades de Las lleras, Fitz Roy, Koluel 

Kaike, Pico Truncado, Cañadón Seco, Caleta Olivia 

Jaramillo, Puerto Deseado, las que tienen actualmente 

deficiencias en el abastecimiento de agua para este fin 

> carecen del mismo para radicaciones industriales como 

la refinería de petróleo, plantas de coque y de grafito 

Hasta el uño 1983, los yacimiento* petroleros de 

Administración Norte, de (a provincia de bantu Cruz, 

huu producido 115.¿3U.553 metros cúbicos de petróleo j 

y la Administración Austral 5.923.387 metros cúbicos, y 
¿i agregamos las empresas contratistas el .ota.] de la pro-

vincia llega a 133.023.723 metros cúbicos de producción 

acumulada, ocupando el segundo lugar cutre las provm 

cias productoras. Sin embargo, el gobierno nacional uo 

lia concretado ningún desarrollo industrial, tanto de reii 

nación de petróleo como de la petroquímica del petróleo 

o del gas aatural, que también produce y que aporto * 

la Nación más de 70.000 millones de metros cúbicos. 

Esta ley que se propicia'se constituye en un derecho 

que le asiste a la provincia de Santa Cruz poi su enorme 

aporte energético al pais, estimado en más de J4.UUU 

millones de dólares. La construcción de la refinería de 

2U.UUÜ metros cúbicos diarios de tratamiento en Caleta 

Olivia, la coquería de 500.000 toneladas anuales y la J t 

grafito de 30.000 toneladas anuales, a instalar en Puerto : 

Deseado, son los objetivos centrales de este proyecto, 

a las que hay que agregar la infraestructura básica que 

posibilite el mismo como el acueducto de uso múltiple 

desde el río Scnguen hasta Puerto Deseado, la cons 

trucción anticipada de la red nacional de 500 kW hasta 

el puerto de Santa Cruz y la derivación a Puerto Desea 

do de un gasoducto, desde el General San Martín hasta 

Puerto Deseado, para un abastecimiento mínimo de ¡ 

1.000 millones de metros cúbicos de gas natural por año, . 

y la rehabilitación y ampliación del ferrocarril existente 

(Las Heras Puerto Deseado). 

En el anexo IV se dan los fundamentos técnicos de 

las condiciones sanitarias de los pueblos ubicados dentro 

del área de este proyecto, así como los estudios técnicos 

oficiales de los recursos acuíferos de ios mismos donde, 

como en el caso de Puerto Deseado, las posibilidades 

son insuficientes y además la potabilidad de las mismas 

se encuentra en los límites del agua tolerable para bebida 

por la presencia de flúor y arsénico. Además se agregan 

datos de las necesidades de agua que tenía en 1976/77 

Yacimientos Petrolíferos Fiscales para su proyecto de 

recuperación secundaria de petróleo en esta zona, y !a 

proyección de la demanda al año 2005 de; las precitadas 

poblaciones, sin tener en cuenta el presente proyecto de 

radicaciones industriales de los anexos 1 y 11, 
También se agrega el anexo I I I , que resume las capa-

cidades de las relinerías de petróleo y sus insumos perti-

nentes, pertenecientes a yacimientos Petrolíferos Fiscales, 

a ia que se agregó la destilería que se proyecta para 

CaJela Olivia por esta ley, demostrando lograr con ello la 

cobertura de las uecesidades de destilación del país o 

datos históricos en el corto plazo. 

La política ncíasta, desarrollada por el gobierno de 

tacto de 1976/83 en materia energética ha llevado a 

una pérdida del mercado nacional que se refleja en el 

siguiente porcentaje: 

Subproductos 
A-ño 1077 

r~ | 

Nafta común 73,3 

Nafta especial 74,9 

Gas oí) 74,9 

Diesel oil 82,5 

Fue) oil 76,6 

Lubricantes 74,3 

ler. semestr« 
19&2 

58.7 

57,9 

59.8 

75,0 

56,8 

57,3 

Esta política de adúcar el mercado de YPF en favor 

de las destilerías privadas en la comercialización de 

subproductos de! petróleo no es una casualidad por 

cuanto la Secretaria de Energía y Yacimientos Petrolí-

feros Fiscales fueron infiltrados por ex agentes de la» 

destilerías privadas, los que fueron responsables del de-

terioro precitado, el que se vio agravado por los pre-

cios fijados al petróleo nacional comercializados en el 

país, que obligó a YPF a vender a pérdida unos 9.211.700 

metros cúbicos en el año 1983, desconociendo lo orde-

nado poi el artículo 6v de la ley 17.319 que dispone 

que el petróleo nacional debe venderse a valores equi-

valentes a los de importación. Este incumplimiento de 

la precitada ley obliga a YPF a dejar de facturar apro-

ximadamente 1.400 millones de dólares anuales que por 

imperio del decreto 836/82 afecta a la Tesorería Nacio-

nal, al plan de obras públicas y es un importante factor 

desencadenante de la inflación en el país. 

Todo ello ha generado la falta de recursos a YPF, a 

la Tesorería Nacional y representa el tactor principal 

para presentar a la opinión pública a las empresas del 

Estado como elementos deficitarios para satisfacer las 

apetencias de las empresas multinacionales con poder 

de corrupción como para lograr el objetivo de adueñarse 

del mercado petrolero en todos sus niveles. Por todo ello 

Yacimientos Petrolíferos Fiscales debe nuevamente ocu-

par los lugares detentados antes de 1976 y se deberá 

estar atentos para corregir la corrupción administrativa 

pública denunciada por el general Mosconi, por el Ma-

nifiesto de la Fueza de Orientación Radical de la 

Joven Argentina del 2 de septiembre de 1935 (ver Dia-

rio de Sesiones del 31 de mayo de 1984) y por el ge-

neral Perón en muchas oportunidades. No debemos ol-

vidar que la caída del gobierno constitucional de 1978 

se debe en gran parto a los efectos del decreto 632 del 

27/8/1974 que nacionalizó las bocas de expendio y por 
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la inminente aprobación del proyecto de ley de expro-

piación de las multinacionales Esso S.A.P.A. y Shell 

C.A.P.S.A. y que se agrega como anexo V. 

Este poder de corrupción de las multinacionales ha 

sido puesto en evidencia en muchas oportunidades y 

los decretos 1.535/77 y 1.536/77 son prueba de ello 

por cuanto el gobierno de íacto benefició a Esso S.A.P.A. 

con 19.000.000 de dólares y a Shell C.A.P.S.A. con otros 

19.800.000 dólares como indemnización poi la aplica 

ción del decreto 632/74. 

Todo ello hace al fortalecimiento de la actividad del 

Estado en el campo energético niuncpolizando toda la 

actividad y este proyecto tiene por objeto permitir a 

la empresa petrolera estatal tener capacidad suficiente 

para neutralizar el despojo que se efectúa a la Nación 

en este sector. 

En cuanto al coque, constituye uno de los subpro-

ductos del petróleo del golfo San Jorgp con más alto 

valor potencial y a cuya obtención optimizada apunta 

este proyecto. El aspecto más importante de la indus 

tria del coque prevista en este proyecto radica en la 

fabricación de grafito, desde que este material a más 

de poseer un alto valor específico es el que permite 

la fabricación de electrodos para la siderurgia naciona! 

y la exportación. El constante alimento de los métodos 

eléctricos en la industria del acero ha creado una nue-

va e importante demanda para el coque, que es con 

sumido coino grafito en electrodos a ra/ón de 6 kilo 

gramos poi tonelada de acero. 

También debe asignársele especial consideración a la 

producción de coque para uso metalúrgico, revestimien 

to de hornos y crisoles y de grafito para usos generales 

La nación necesita reactiva) su producción y regiona 

lizar las nuevas actividades industriales con lo cual se 

equilibrará el poder económico de las distintas regiones 

del país. La Patagonia es una de las más abandonadas 

por el Estado nacional en sus planes de desarrollo y 

esta es una nueva oportunidad que se presenta para 

revertir esa política de olvido de desarrollar la indus-

trialización del interior del país próximo a las fuentes 

de producción de las materias primas. La localización 

de los emplazamientos industriales proyectados por esta 

ley permite satisfacer los requerimientos regionales, geo 

políticos y estratégicos del presente y futuro de la 

Nación. 

Tales las razones que invoco para solicitar la favora-

ble aprobación del presente proyecto. 

Félix Riquez. 

— A las comisiones de Energía y Combusti-

bles, de Obras Públicas, de Presupuesto y Ha-

cienda, de Transportes, de Recursos Naturales 

y Conservación del Ambiente Humano y de Vi-

vienda . 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1"? — Acuérdase a la Asociación Cultural y 

Artística Curuzucuatíense (ACYAC) de la ciudad de 

Curuzú Cuatiá, provincia de Corrientes, un subsidio 

1 anual permanente de pesos argentinos cuatrocientos mil 

($a 400.000) incrementados anualmente de acuerdo al 

índice del costo de vida. 

Art. 2o — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente ley se tomará de "Rentas generales" con im-

putación a la misma. 

Art. 3o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ricardo R. Balestra. 

FUNDAMENTOS 

i Señor presidente: 

El proyecto auspicia el otorgamiento de un subsidio 

a una institución que ha cumplido 41 años de fecunda 

labor en pro de la cultura de la ciudad de Curuzú Cua-

tiá. La Asociación Cultural y Artística Curuzucuatíense 

(ACYAC) , fundada en el año 1942, invita por sí sola, 

al conocer su sede, la Casa de la Cultura, a que in-

quietudes como la que propiciamos encuentren una 

respuesta ampliamente favorable, ya que todo cuanto 

allí se puede observar, apreciar y admirar, es el resultado 

de un esfuerzo comunitario en favor de la cultura de 

un pueblo que es celoso custodio de las manifestacio-

nes más puras y elevadas del espíritu. 

La Casa de la Cultura, una vieja propiedad edifi-

cada en el año 1874 por la familia Furnus, pasó a ser 

luego propiedad del Consejo de Educación de la pro-

vincia y allí funcionó la primera escuela pública de 

la ciudad Viene, pues, de muy antiguo su vinculación 

con la cultura. La edificación del ouevo edificio de la 

escuela Delgrano la relegó a segundo término, transfor-

mándose sucesivamente en lugar donde la escuela Bel-

ano efectuaba los trabajos prácticos escolares de 

aquella época y aun después fue vivienda del director. 

Más adelante, y por el deterioro progresivo en que 

iba cayendo, pasó a ser juzgado de paz, con una sola 

habitación útil y las otras en total deterioro. Al fin 

todo cayó en abandono y ante esta situación, la Aso-

j ciacir'n- Cultura' y Artística Curuzucuatíense (ACYAC), 

la solicitó para modificar esta nación y transformarla 

en su sede, a (a que denominó Casa de la Cultura. 

El gobierno de la intervención federal del doctor Ford 

• otorgó a ACYAC el edificio con carácter precario y 

luego el gobierno constitucional del doctor Díaz Colo-

drero, por ley de ta provincia 2.513 del 9 de octubre 

de 1964, realizó la donación definitiva en mérito a lo 

hecho por la institución eD materia de reconstrucción 

del edificio y especialmente reconociendo la fecunda 

faboi de todos esos años. 

En este momento la Casa de la Cultura de ACYAC 

es un edificio perfectamente ordenado y organizado, 

donde se desarrollan diariamente las siguientes activi-

dades culturales, piedra angular de todo país que quiere 

surgir hacia un mejor destino, el de la cultura y el 

bienestar social: sala 1, grabados: con más de 80 obras 

| de renombre internacional y lugar de reunión de socie-

dades e instituciones, con equipos de iluminación ade-

cuados; sala 2, secretaría: con todo lo concerniente a 

la misma, archivos perfectamente ordenados; sala 3, 

General San Martín: con más de 100 óleos, pinaco-

teca y salón de conferencias, escenario y piano de cola 
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para conciertos, luces adecuadas y plateas acorde con 

la sala, coro polifónico con más de cuarenta coristas 

y un coro de niños con 30 pequeños cantantes; sala 4, 

cine foto club: donde se realizan espectáculos cinema-

tográficos de cine debate eminentemente culturales y 

donde se exponen 80 óleos y esculturas de firmas de 

renombre, dos salones de clase para dictado de pintura 

para niños y adultos, enseñanza del idioma francés, 

cursillos pcílagógicos de perfeccionamiento secundario 

y cursos preuniversitarios; sala 5: un museo histórico 

regional con más de 100 piezas clasificadas y ordena 

das; sala 6: una biblioteca pública gratuita, la única 

en la ciudad con más de 10.000 volúmenes y donde 

asisten 200 lectores diarios. 

Comodidades relativas en baños y piezas de servicio; 

dos grandes patios, donde se estima una ampliación a 

corlo plazo por cuanto ya resultan pequeñas las insta-

laciones para la importancia y amplitud que han alcan-

zado las actividades de esta institución. La Asociación 

Cultural y Artística Curuzucuatiense (ACYAC), está j 

presente en la realidad actual y en la recordación his 

tórica, trabaja denodadamente en el presente con los 

medios con que cuenta, que son pocos, pero encamina 

sus pasos hacia el futuro, que debe ser grande, y sigue 

laborando por él en el plano de su actividad especi 

fica: el arte y la cultura. 

Dado el alto grado de complejidad alcanzado por 

la acción de la Asociación Cultural y Artística Curuzu- | 

cuatiense (ACYAC) y los cada vez más elevados eos 

tos de mantenimiento y considerando que esta institución 

goza en toda la provincia de singular y extraordinario 

prestigio, siendo conocida además en todo el país por 

sus salones nacionales de pintura y por la permanente 

contratación de artistas de las más altas jerarquías y 

reflexionando, también, que ACYAC reemplaza en gran 

medida la tarea cultural que .le alguna manera debe-

ría encarar el gobierno. 

Por todo lo expuesto, solicito a la Honorable Cámara 

de Diputados de la Nación, la aprobación a este sub-

sidio, que no será otra cosa que posibilitar la perma-

nencia en la acción cultural de una institución que con 

esfuerzo y méritos propios se ha hecho acreedora a 

ella. 

Ricardo R. Balestra. 

—A las comisiones de Educación —especia-

lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 
i 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1° — Los bienes pertenecientes al ex presi-

dente de la Nación, general Juan Domingo Perón y a 

su señora esposa, doña María Eva Duarte de Perón, ac-

tualmente existentes en depósito en el Banco de la Ciu-

dad de Buenos Aires, serán derivados en su totalidad 

al Museo Histórico Nacional. 

Art. 29 — Los bienes a que se refiere el artículo 

anterior, son los comprendidos en el decreto 199/55 

(expediente 1.901/0/68), comunicación 226/83 de la 

gerencia de crédito pignoraticio (expediente R-74.376), | 

asi como también todos aquellos otros qne, por cualquier 

concepto y bajo cualquier norma, se encuentren deposi-

tados en el banco mencionado. 

Art. 31? — A los efectos de la transferencia de los 

mencionados bienes, dentro del plazo de quince (15) 

días de promulgada la presente, las autoridades del 

Banco de la Ciudad de Buenos Aires y del Museo His-

tórico Nacional procederán en conjunto a practicar un 

inventario '/inucioso de los bienes objeto de la misma, 

legalmente certificado; y cumplido el mismo, adopta-

rán las medidas del caso para materializar la deriva-

ción dispuesta dentro de un plazo no mayor de treinta 

(30) días. 

Art 4v — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Miguel Unamuno. — Adam Pedrini. — Ñor-
berto Imbelloni. — Luis V. Cabello. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Numerosos bienes y objetos de uso personal que peí-

tenecieron al ex presidente de la Nación, general Juan 

Domingo Perón, y a su señora esposa, doña María Eva 

Duarte de Perón, se encuentran depositados desde el 

año 1955 en ¿J Banco de la Ciudad de Buenos Aires, 

luego de su incautación por la dictadura militar insta-

lada en el país el 16 de septiembre de aquel año. 

No es, sin duda, el lugar más apropiado para algo 

que representa un seguro motivo de interés para varias 

generaciones de argentinos, situación que por su noto-

riedad sería irrelevante circunstanciar. 

Tampoco, después de casi tres décadas, tales bienes 

pueden tener otro destino como no sea su adecuada 

conservación con fines históricos y, por supuesto, su 

exposición sin limitación al público. 

Es por lo canto el paso má' indicado, disponer para 

tales bienes y objetos el destino acorde con la esencia y 

cantidad de los mismos Y tal destino no puede ser otro 

que derivarlos hacia el Museo Histórico Nacional, por 

ser aquel que por su estructura y fines, más se aproxima 

a la finalidad de la derivación 

Creemos que es un acto de estricta justicia, de repa-

ración histórica, de cumplimiento de la ley y de orde-

namiento administrativo. 

Miguel Unamuno. — Adam Pedrini. — Ñor-
berto Imbelloni. — Luis V. Cabello. 

•—A las comisiones de Legislación General y 

de Educación, 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Decláranse de interés nacional a las 

Primeras Jornadas Argentinas sobre Políticas de la Hi-

giene y Seguridad en el Trabajo en la Democracia, a 

celebrarse en la ciudad de Buenos Aires los días 21 y 

23 de noviembre de 1984. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Miguel Unamuno. — Adam Pedrini. — Luis 
V. Cabello. — Norberto Imbelloni. 
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FUNDAMENTOS ! 

Señor jjresidente: 

La Asociación Argentina de Higiene y Seguridad en 

el Trabajo, asociación civil sin fines de lucro, existente 

en nuestro país con personería jurídica 7.969/79, ha 

programado para los días 21 y 23 de noviembre próxi 

mío la realización de las Primeras Jornadas Argentinas 

sobre Políticas de la Higiene y Seguridad eri el Trabajo 

en la Democracia, con sede en la ciudad de Buenos 

Aires. 

Se trata sin duda de un tema del más alto interés 

nacional en un país, como el nuestro, en vías de desarro-

llo; y cuya estructura productiva se encuentra deteriora I 

da por el proceso vivido por el país en los últimos años 

El problema de la higiene y seguridad en el trabajo 

preocupa de antiguo, precisamente por la falta de una 

legislación adecuada y por el hecho de que ouestras 

universidades no han previsto, hasta el momento, la 

debida atención del mismo. 

Por la misma razón, resulta de importancia y de toda 

actualidad, la inquietud expresada por los organizadores 

de tales jornadas. Y, consecuentemente, las mismas de 

ben merecer el interés estatal. 

Miguel Unamuno. — Adam Pedrini. — Luis 
V. Cabello. — Norberto Imbelloni. 

— A la Comisión de Legislación del Trabajo 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1"? — Restitúyase a los Estados provinciales la i 

prop'edad de los hidrocarburos sólidos, líquidos y ga 

seosos. 

Art. 29 — Déjase librado al pacto o pactos que ios 

Estados provinciales realicen con la Nación, las moda 

lidades según las cuales se asegure la continuidad iurí 

dica de los contratos de hidrocarburos en vigor, así come 

también la continuidad del abastecimiento de los com 

bustibles críticos. 

Art. 39 — Quedan derogadas todas las disposiciones 

legales que se opongan a la presente ley. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

María C. Guzmán. — Reinaldo P. Gutié-
rrez.. — Ricardo R. Balestra. — Amado \ 
H. H. Altamirano. - Héctor G Deballi. -
Ivelise l. Falciom de Bravo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Entre los intentos más serios realizados desde los albo 

res de la Revolución de Mayo, para circunscribir y deli ; 

mitar dentro de disposicones expresas, las facultades v 

poderes pertenecientes a la Nación y a las provincias 

encontramos el proyecto de Constitución Federal de 1813 

cuando en su artículo 2 establecía que: "Cada provincia 

retiene su soberanía, libertad e independencia y todo | 

poder, jurisdicción y derecho; que no es delegado ex-

presamente por esta Confederación a las Provincias Uni-

das juntas en Congreso". 

Con ese mismo principio, con esa misma idea, se 

plasmó el artículo 104 de la Constitución Nacional, el 

que se inspiró en el artículo 99 del proyecto de Juan R. 

Alberdi. que expresaba: "Las provincias conservan todo 

el poder que no delegan expresamente a la Confedera-

ción". Al exponer los fundamentos de esta cláusula, en 

sus Bases decía: "La soberanía provincial, acordada por 

base, quedará subsistente y respetada en todo aquello 

que no pertenezca a los objetivos sometidos a la acción 

exclusiva del gobierno general, que serían por regla ge-

neral de derecho público todos aquellos que expresa-

mente no atribuya la constitución al poder del gobierno 

federativo o centra!". 

La Convención Constituyente de 1853, eliminó la pa-

labra "expresamente" que traía e! proyecto alberdiano 

y, posteriormente, en la Convención de 1868 se incluyó 

la segunda parte del artículo relativa a los pactos espe-

ciales. 

Con la sanción de 1853 y !a reforma introducida por 

la Convención del 60, el artículo quedó incorporado a 

nuestra Const tución Nacional con el número 104 re-

dactado de la siguiente forma: "Las provincias conservan 

todo el poder no delegado por esta Constitución al go-

bierno federal, y el que expresamente se hayan reserva-

do por pactos especiales al tiempo de su incorporación" 

La delegación de los poderes al gobierno federal por 

parte de las provincias, es un concepto incontrovertible 

que ha sido hecha por medio de la Constitución Nacional 

y que por consecuencia lógica, ésta es el instrumento 

para la concreción de esta delegación. 

Este concepto, claro e irrebatible, es el que con sana 

lógica jurídica ha sentado también la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación en el caso J. E. Blanco v. L. 

Nazat en Fallos, tomo l, página 174; " , . .Las provin-

cias conservan, después de la Constitución general, to-

dos los poderes que antes tenían y con la misma ex-

tensión, a menos de contenerse en aquel código alguna 

expresa disposición que restrinja o prohiba su ejercicio". 

El sistema federa! de gobierno significa, según los 

antecedente? nacionales y los principios que inspiraron 

a nuestros constituyentes del 53, que los poderes del 

gobierno dentro del país están divididos entre la Na-

ción y ios Estados provinciales, que tanto aquélla como 

éstos no pueden romper el equilibrio que asi se ha es-

tablecido. Ello no significa, empero, que la distribución 

original de la autoridad deba <T perpetua, y no pueda 

sei modificada o adaptada a las condiciones cambiantes, 

motivadas por factores de progreso, bienestar, adelanto, 

prosperidad, pero tampoco significa que toda redistri-

bución» modificación y/o alteración pueda ser realizada 

en forma unilateral; poT el contrario, toda redistribución 

de poder debe ser necesariamente, pOT respeto a la 

Constitución, el resultado de un acuerdo expreso entre 

la Nación, representada por el Congreso y los Estados 

provinciales, representados por las Legislaturas. 

Sostener un criterio distinto sería desconocer la raíz 

misma del concepto de lo que se ha dado en llamar 

"autonomía provincial". 

Para nuestra organización política,. autonomía es la 

aptitud de gobierno propio que se han reservado las 
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provincias en virtud de !a cual se dan sus propias insti-

tuciones y se rigen por ellas sin intervención del gobier-

no federa! (artículo 105, Constitución Nacional). 

El más alto tribunal del país coincidente con estos 

principios constitucionales, ha declarado que "el gO' 

bíemo de la Nación carece de facultades para impedir 

o estorbai a las provincias en el ejercicio de aquellos 

poderes que no han delegado o se han reservado, por-

que poT esa vía podría llegarse a anularlos por cora 

pleto" (La Ley, tomo 21, página 637). 

Conviene recordar al respecto que la disposición cons-

titucional del artículo 100 del proyecto de Alberdi, y 

el comenlario a la norma realizado en sus Bases, decía: 

"La soberanía provincial acordada por bases quedará 

subsistente y respetada en todo aquello que no perte-

nezca a los objetos sometidos a la acción exclusiva del 

gobierno general, que serán por regla fundamental de 

derecho público todos aquellos que expresamente ao 

atribuyan la Constitución al poder del gobierno fede 

rativo o central." Alberdi, Bases, capítulo XXIV. 

La Constitución del 49 dispuso: "Los minerales, las 

caídas de agua, los yacimientos de petróleo, de carbón 

y de gas, y las demás fuentes naturales de energía, con 

excepción de los vegetales, son propiedades imprescrip-

tibles e inalienables de 1a Nación, con la correspon-

diente participación en su producto, que se convendrá 

con las provincias (40)". 

El miembro informante, al dar los fundamentos de la 

reforma introducida, expresaba: 

"La reforma constitucional convierte en bienes de la 

Nación todos los minerales, las caídas de agua, los ya 

cimientos de petróleo, de carbón y de gas, y cualquier 

fuente natural de energía con excepción de los vege-
tales, los bienes públicos que no se pueden desafectar, 

enajenar ni conceder a particulares para su explotación, 

es decir, transfiere esos bienes a la categoría de propie-

dad pública nacional y establece el monopolio de Es-

tado para su explotación, introduciendo además, como 

consecuencia, un cambio profundo en el régimen jurí-

dico, de las minas respecto del vigente en el Código 

Civil y en el Código de Minería, 

"La reforma encara la situación de las provincias que, 

hasta el presente, consideraron las minas de su territorio 

como bienes privados de su pertenencia. 

"Ahora la reforma hace partícipes a las provincias del 

producto de la explotación, como una indemnización 

graciosa del gobierno central por esta transferencia -—ya 

que esta Convención Constituyente pudo traspasar la 

propiedad de las provincias a la Nación— en medida 

que se concertará medíante acuerdos, o en su defecto, 

por una ley del Congreso, porque después de esta reno-

vación constitucional no deben quedar dudas de que 

las minas, los yacimientos petrolíferos, son bienes pú-

blicos por naturaleza, de pertenencia de la Nación y, 

por ende, corresponde a ella el derecho de explotarlos." 

Como se puede apreciar, se introdujo con la misma 

reforma un nuevo criterio, un concepto distinto de lo 

que había sido y es nuestro Derecho Público y nuestro 

Derecho Constitucional, echando por tierra con toda 

una tradición histórica y política de la Nación Argen-

tina, como una indemnización graciosa del gobierno 

central... porque después de la "renovación constitu-

cional", decía el miembro informante que no debían 

caber dudas de que las minas, los yacimientos petrolí-

feros, son bienes públicos por naturaleza de pertenencia 

de la Nación y poi ende, correspondía a ella el dere-

cho de explotarlos. 

Tales ideas carecen en absoluto de un fundamento 

jurídico y llevan implícito una confusión de conceptos 

que deben sei perfectamente aclarados. 

Se confundía lo que es el dominio de las provincias 

sobre las minas y yacimientos de petróleo existentes en 

sus territorios, con la idea, el principio o la necesidad 

i que pueda existii de nacionalizar o federalizar la ex-

j plotacióu y la comercialización de este producto. 

IAJh se da la verdadera explicación lógica. Son dos 

cosas completamente distintas que no deben nunca lie» 

gai a confundirse: el dominio de las provincias, que es 

originario e indiscutido. Y en este último caso, recono-

ciéndole regalías, no "como una indemnización graciosa" 

sino como una de las tantas formas de reconocer el 

derecho al patrimonio propio de ellas. 

Es más, resulta imposible mcebir a las provincias, 

• como tales, solamente en alguna parte de su superficie 

territorial; quienes insistan en ello desconocen la norma 

expresa del Código Civi1 que, su artículo 2.506, dice 

que el dominio es el derecho real en virtud del cual 

una cosa se encuentra sometida a la voluntad y a la 

acción de una persona. 

I Resulta oportuno destacar la opinión del doctor Gon-

zález Calderón: "Desde luego, el artículo 40 hacía ta-

bla rasa con el federalismo histórico. . . al declinar ésta 

que ios minerales, las caídas de agua, los yacimientos 

petró'eo, de carbón y de gas, y las demás fuentes na-

turales de energía, con excepción de los vegetales, son 

propiedad imprescriptible e inalíneable de la Nación. . . 

como si hubiera un federalismo en la superficie terri-

torial de las provincias y todo lo contrario —unita-

rismo— en la profundidad de su tierra. 

"Ya no se les despojaba de la propiedad de los yaci-

mientos petrolíferos, como algunas veces se intentó, sino 
1 que también. . . se les quitaba el dominio original de 

los minerales todos, de las caídas de agua y de las 

demás fuentes naturales de energía, cualesquiera fue-

sen, exceptuándose únicamente a los vegetales. El fede-

ralismo —seguía diciendo González Calderón— es tal 

cosa o es otra cosa diferente: es la unión de las pro-

. vincias como Estados autónomos, con la plenitud de 

sus derechos inherentes, o es el unitarismo donde Iot 

derechos y todas las jurisdicciones están absorbidas por 

el gobierno central. No se concibe que pueda haber 

federalismo arriba del suelo y unitarismo abajo del 

suelo." (Materiales para la reforma constitucional, to-

mo í l , Opiniones e iniciativas del doctor Juan A. Gon-

zález Calderón, Buenos Aires, 1957). 

En mérito a tales fines fundamentales jurídicos y a 

la opinión de otros juristas destacados en el país, la 

Convención Constituyente de 1957 deja sin efecto la 

incorporación del artículo 40 efectuada por la Conven-

ción Constituyente del año 1949, volviendo las cosas 

a su estado anterior, reintegrando a las provincias sus 

bienes, sus derechos y hasta su dignidad como Estados, 

j de que habían sido tan amargamente despojados. 
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Clodomiro Zabalía, en su obra Derecho federal, ha-

bla de las deformaciones que sufre el sistema federal; 

de sus causas y de sus consecuencias. 

En la hora actual puede afirmarse, de manera ine-

quívoca, que las provincias vienen desempeñando un 

papel muy inferior a aquel que les tocó realizar en 'a 

organización federal, y al que le corresponde como 

consecuencia de la misma. Tal es el extremo a que se 

ha llegado, al punto de permitir que el Congreso fe-

deral legisle sobre todas las materias que se relacionan 

con el progreso y bienestar general, invadiendo cada 

vez más el terreno propio de la legislación local. 

No es aventurado sostener, por lo tanto, que nuestro 

sistema institucional está profundamente alterado. El 

federalismo argentino sufre, en efecto, deformaciones. 

Hijas do las circunstancias, pero no por ser eso menos 

deplorables y funestas para el porvenir de la República, 

pero puede y debe todavía reaccionarse. 

Conclusiones 

1. — Las provincias tienen una existencia anterior a 

la Nación, hecho indíscutido pero que es necesario re-

calcar, y el cual está expresamente plasmado en el 

Preámbulo de la Constitución Nacional. 

2. — La Nación, como poder central, nació como 

una necesidad para concretar la unión nacional nece-

saria al cumplimiento de los fines superiores del Estado 

y, en mérito a ello, las provincias otorgaron ciertos 

poderes a la Nación que están establecidos en los ar-

tículos 67 y 108 de la Constitución, fuera de los cuales 

los restantes han quedado como poderes de los Estados 

locales. 

3. — Los hidrocarburos sólidos, líquidos y gaseosos 

pertenecen a los Estados provinciales en los que se 

encuentran. 

4. — Es facultad exclusiva de las provincias la ex-

plotación de sus fuentes de riquezas, eD la forma y 

modo que sus respectivos gobiernos locales lo consideren 

conveniente. 

5. — La facultad reconocida al gobierno nacional para 

proveer a la prosperidad del país, no significa que 

pueda disponer motu proprio y en forma unilateral 

de las economías provinciales. 

María C. Guzmán. — Reinaldo P. Gutiérrez. 
— Ricardo R. Balestra. — Amado H H. 
Altamirano. — Héctor G. Deballi. — lee-
lise l. Falciom de Bravo. 

—A las comisiones de Energía y Combusti-

bles y de Recursos Naturales y Conservación 

del Ambiente Humano. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l 9 — Susütúyese el inciso b), del articulo 20, 

de la ley 20.628 (según ley 22.438) por el siguiente: 

Las ganancias derivadas de bonos y debentures 

emitidos por entes privados en las condiciones pre-

vistas por las leyes 19.060 y 19.550 y sus modifica-

ciones, respectivamente, y de otras obligaciones emi-

tidas conforme a las normas vigentes y con autori-

zación de la Comisión Nacional de Valores, siempre 

que el plazo de rescate no sea inferior a tres (3) 

años. 

Art. 2 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

María C. Guzmán. — Reinaldo P. Gutiérrez. 
— Amado H, 11. Altamirano, — Ricardo 
R. Balestra. — Héctor G. Deballi. — 
Ivelise l. Falciom de Bravo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La modificación que se propone persigue como obje-

tivo poner en igualdad de condiciones a las obligaciones 

negociables emitidas conforme a las normas vigentes y 

con autorización de la Coniisióo Nacional de Valores, 

en cuanto al tratamiento impositivo respecto de los bonos 

y debentures. 

Este nuevo instrumento de financiación empresaria, 

reglamentado por la Comisión Nacional de Valores en 

su resolución general 85, y por ende, en ei artículo 17 

de la ley 17.811 y los artículos 742, 744 y 745 del Có-

digo de Comercio, constituye un genuino instrumento de 

canalización del ahorro de la población. 

No es necesario recordar la importantísima función 

social del ahorro, hoy desgraciadamente tergiversado por 

una especulación insana que ha conducido a una inefi-

ciente asignación de ios recursos económicos que el país 

dispone. Asi, se dispersan los duros esfuerzos que 'a 

población realiza paia lograr ahorrar parte de sus ingre-

sos, lo que es especialmente cierto en las franjas más 

pobres de la sociedad, que no tienen acceso a los sofis-

ticados mecanismos que se articulan en la especulación 

financiera. 

Va es conocido que la tan esperada recuperación eco-

nómica dei país sólo sobrevendrá cuando se asiente sobre 

las sólidas bases de un tuerte proceso de inversión. Pero, 

¿como invertir si no existen fuente germinas de finan-

ciación y se debe recurrü a formas de crédito paraban-

carias donde se pagan tasas de interés excesivas? He 

ahí, la función social del ahorro. La de ser una genuina 

fuente de financiación del progreso económico. Pero 

para elfo, el ahorrísta debe contar con instrumentos que 

ie permitan obtener por sus ahorros una retribución 

acorde a sus esfuerzos y no, como lamentablemente ha 

ocurrido con frecuencia en el país, ver cómo la inflación 

destruye el valor real de lo que con tanto sacrificio ha 

acumulado. Es por ello, que este nuevo instrumento ten-

drá profundas consecuencias sociales, dadas sus caracte-

rísticas particulares que lo constituyen en una alternativa 

de ahorro real acorde a la concepción de una economía 

moderna. 

Señor presidente, a continuación ampliamos los detalles 

y antecedentes de las obligaciones negociables, para juz-

gar con precisión las bondades de este instrumento: 
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I . EL MERCADO D E CAPITALES C O M O 

INSTRUMENTO D E F INANCIACION 

D E LA EXPANSION E C O N O M I C A 

1. El capital de riesgo y el crédito a largo plazo 

El capital propio y la financiación a largo plazo de 

los proyectos empresarios son las bases necesarias de la 

actividad productiva; la insuficiencia de alguno de los 

dos factores atenta contra la constitución de empresas 

económicamente sólidas y financieramente sanas. 

El mercado de capitales debe, en consecuencia, contar 

con los instrumentos necesarios para captar y proveer 

esos recursos. 

No hay expansión ni crecimiento económico posible 

sin acumulación de capital y crédito a largo plazo. La 

sustitución del primero por financiación crea empresas 

artificiales y débiles ya que los proyectos normales ca-

recen de una rentabilidad tal que puedan sostener un 

crédito que sobrepase una proporción razonable de los 

recursos necesarios. 

El capital de riesgo es insustituible y sin él no ha1, 

empresa privada. 

Tampoco es posible sustituir la financiación a largo 

plazo por el crédito a corto que, a la angustia de la 

negociación constante para su renovación, suma un costo 

superior y una amortización acelerada. 

2. El ahorro 

Para contar con capital de riesgo y con financiamiento 

a largo plazo es imprescindible la existencia de ahorro 

suficiente para cubrir esas demandas. Por cierto que si 

el ahorro nacional no alcanza deberá recurrirse al aporte 

de la inversión extranjera, al crédito a largo plazo de 

los organismos financieros intemaciorjales y al financia-

miento de la banca privada del exterior. 

Pero la existencia de ahorro nacional es fundamental 

para el crecimiento de la actividad económica y debe 

constituir la parte sustancial y permanente de la inver-

sión, en tanto el ahorro externo será sólo complementario 

3. Función de los intermediarios financieros 

No es posible la expansión de la actividad productiva 

sin el desarrollo paralelo de un sistema financiero sólido, 

eficiente y altamente profesionalizado que provea de 

una manera creciente en variedad y en amplitud a las 

necesidades de servicios financieros de las empresas y 

personas. 

Los intermediarios financieros cumplen la función sus-

tantiva de financiar la producción mediante la conversión 

del ahorro en inversión. 

Esta necesidad de transformación del ahorro en inver-

sión productiva y su efecto directo sobre el crecimiento 

puedo percibirse reconociendo que en ausencia de mi 

sistema financiero desarrollado sólo podrán encararse 

inversiones que requieran poco más que el autofinan-

ciamiento, o ajustadas a los límites escasos del mercado 

de capitales. 

4. El mercado de capitales en Argentina. 
Evolución reciente y perspectivas 

Si en una primera aproximación equiparamos mercado 

de capitales con bolsas y mercados de valores, veremos 

que éstos tienen una limitada expansión y un ritmo dis-

continuo, caracterizados por tres ausencias significativas 

para su desarrollo y crecimiento. 

La primera es la falta casi total de nuevas emisiones 

de títulos-valores. 

En efecto, si prescindimos de las acciones emitidas en 

concepto de revalúo o para e) pago de dividendos, hace 

ya prolongado tiempo que aisladamente se lanzan al 

mercado nuevas emisiones buscando la capitalización 

de las empresas. Desde luego que esto no es caprichoso 

y se origina en una situación económico-financiera glo-

bal que afecta la rentabilidad de las empresas, cuando 

no su solvencia y por ende ofrece pocos alicientes a los 

inversores. 

La segunda ausencia es la falta de una decisión em-

preñaría clara y generalizada de abrir el capital accio-

nario y concurrir al mercado en busca de nuevos accio-

nistas. 

La tercera gran ausencia es la carencia de nuevos ins-

trumentos, adecuados a las circunstancias, que tengan en 

cuenta las preferencias de los ahorristas e inversores 

y las necesidades de las empresas tomadoras. 

Puede afirmarse que la introducción de nuevos instru-

mentos que permitan combinar distintas situaciones y 

preferencias, contribuiría notablemente a la incorporación 

de nuevas unidades empresarias y al crecimiento del mer-

cado de capitales, aun en un marco económico-finan-

ciero poco favorable. 

5. Los mercados internacionales de capitales; evolución 
reciente y perspectivas 

En tanto los mercados nacionales sólo presentan una 

reducidísima variedad teórica de instrumentos que en la 

práctica está limitada a nada más que tres: acciones ordi-

narias y algunas pocas preferidas, en el ámbito privado 

y los Bonex, como único título público; los mercados in-

ternacionales ofrecen una multiplicidad de activos finan-

cieros que combinan todo tipo de riesgos, garantías, pla-

zos. rendimientos, monedas, plazas, emisoras, destinos y 

formas de negociación; al ahorrista y al inversor se le 

presenta una panoplia permanentemente renovada y ac-

tualizada de instrumentos que cubren todas las preferen-

cias posibles, aprovechando al máximo la capacidad de 

ahorro y satisfaciendo cualquier necesidad de la actividad 

productiva. 

6. El mercado de capitales bajo condiciones de inflación 

La Argentina presenta una situación de virtual estan-

camiento, dentro de un marco de una inflación aguda 

y persistente, extrema ¡liquidez, fuerte recesión de la 

actividad privada, enorme déficit fiscal y abultada deuda 

extema. 

Todos estos síntomas han caracterizado a nuestro país 

por largos años, como resultado se ha obtenido una mala 

asignación de los recursos. 

No obstante las fuertes limitaciones señaladas, los mer-

cados de capitales pueden contribuir con realismo a sub-

sanar en parte las deficiencias apuntadas, canalizando 

así el ahorro a la producción eficientemente. 

7. Capital, interés, amortización acclcrada 
por efecto de la inflación 

Los sistemas tradicionales de financiación a mediano 

v largo plazo, ya sea a tasa fija o a tasa variable, son 
profundamente alterados por la inflación.. • 
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En el primer caso se produce una manifiesta injusticia 

contra el acreedor que sufre una disminución en el re-

cupero equivalente al efecto de la tasa de inflación, 

simultáneamente el deudor se beneficia con un enrique- • 

cimiento sin causa al licuarse su deuda en proporción 

inversa al perjuicio del acreedor. 

El segundo caso es el deudor el perjudicado, porque 

las altas tasas que se aplican en épocas de inflación se 

descomponen en una pequeña parte que es el interés 

propiamente dicho y la porción sustancial que no es sino 

el reflejo de la inflación y por tanto mantenimiento del 

valor del capital, con lo cual se produce una amortiza-

ción acelerada que disminuye en términos reales el plazo 

previsto y afecta fuertemente el flujo de fondos del 

deudor. 

8. Sistemas de ajuste de capital 

a) Créditos a corto plazo. 

En los créditos de corto plazo no existe otra posibili- | 

dad que la utilización del ajuste por las tasas de interés, 

ya que en estos casos no se producen los efectos de 

amortización acelerada. 

b) Créditos a mediano y largo plazo. 

En estos casos, para evitar la amortización acelerada 

es imprescindib'e acudir a un sistema de ajuste del capi-

tal, mediante la utilización de un índice objetivo, que 

mantenga el valor real de la deuda, sin perjuicios para ' 

el prestamista y la aplicación de una tasa de interés 

similar a la de épocas estables, evitando asi perjuicios 

para el prestatario. 

9. Efectos de la ind exación sobre los mercados 
de capitales 

En tanto exista inflación no es posible introducir nue-

vos instrumentos financieros en los mercados de capita 

Ies, si éstos no cuentan con cláusulas de mantenimiento 

de valor basadas en un índice adecuado para el emisor 

y aceptab'e para el tomador. 

La experiencia nacional enseña que los títulos públi-

cos indexados tuvieron siempre una gran receptividad, 

más allá de su garantía y tratamiento impositivo poi ser 

considerados como una protección de los patrimonios 

invertidos. 

La emisión de títulos privados en similares condicio-

nes se beneficiaría de las mismas consideraciones 

Se puede afirmar entonces que la aplicación de cláu-

sulas de ajuste no sólo es posible sino necesaria, auD 

cuando deben buscarse mecanismos tendientes a encontrar 

la estabilización de las tasas en niveles razonables y a 

evitar los fuertes desequilibrios que los cambios de los 

precios relativos producen entre los distintos índices. 

II. INSTRUMENTOS Y MECANISMOS DE 

F INANCIACION DE LARGO Y MED IANO PLAZO 

La experiencia hasta hny 

1. Títulos públicos nacionales en moneda nacional 

a) Bonos plan de reactivación YPF. 

Se emitieron 2 series en 1957, al 6 % de interés bá-

•ico, con un plazo de duración de 20 años, con amor-

tización en 5 cuotas del 20 % cada una a partir del 

año 16o. 

El interés básico se abonó en servicios semestrales. 

Devengó además un interés adicional, pagadero anual-

mente, en función de los aumentos de producción de 

petróleo crudo de YPF con relación a 1957 y con un 

máximo del 14 %. Este adicional por otra parte no se-

ría inferior al 3 % a partir de 1959. 

El capital del bono se ajustó en la proporción en que 

el promedio de salarios día-hombre pagado por YPF en 

el calendario anterior al de la fecha de rescate de cadíi 

cuota exceda al del año 1957 para la 1» serie y al de 

1958 para la 2» serie. 

b) Cédulas hipotecarías argentinas 1960. 

Al 8 % series l*, 2* y 3» se emitieron a 10 años, 

con amortización semestral del 6,70 % anual acumula-

tiva, con intereses semestrales. 

' c) Empréstito de recuperación nacional 9 de Julio. 

Se emitió en 1962 al 7 % con cláusula oro de garan-

tía, el plazo original fue de 25 años, luego reducido a 

10 años; los servicios de amortización fueron trimestra-

les al 7 % anual acumulativo. El valor nominal de los 

títulos sorteados y de los cupones vencidos se ajusta-

ban proporcionalmente al valor internacional del conte-

nido fino de un argentino oro en el semestre anterior al 

vencimiento de cada servicio, en relación con el registra-

do durante el período comprendido entre el 15 de julio 

y el 14 de agosto de 1962. Si el importe resultante era 

menor al nominal se abonaba este último. 

d) Bonos nacionales para obras públicas (Fondo Na-

cional de Inversiones). 

Se emitieron tres series: dos en 1968 al 12 % y la últi-

ma en 1969 al 11 % . 

e) Bonos de inversión y desarrollo. 

f) Valores nacionales ajustables. 

g) Bonos de absorción monetaria. 

Fueron emitidos en 1982, a 5 años, al 8 % anual de 

interés, pagadero por semestres vencidos. El capital se 

ajusta según la variación cambio de cierre del Banco 

de la Nación Argentina para ingresos de préstamos del 

exterior en dólares estadounidenses, entre el 7° día co-

rrido anterior a la fecha de emisión y el 7o día corrido 

anterior a la fecha de cada vencimiento. El capital se 

amortiza en 7 cuotas semestrales, las seis primeras del 

14 % cada una y la última del 16 % ; el primer servicio 

de amortización el 26/11/84. 

¡ 2. Títulos públicos nacionales en moneda extranjera. 

a) Empréstitos externos de la República Argentina. 

1961/73-4 al 6,5 % en dólares USA en seis series, a 
12 años, con 7 servicios anuales de amortización y 5 años 

de gracia, cotizables eD bolsas. 

1967/79 al 7 % en marcos alemanes, a 12 afios, con 

10 servicios anuales de amortización y 2 de gracia, coti-

zables en bolsas. 

1968/73 al 8 % en dólares USA, a 5 años, amortizablo 

l en una sola cuota al vencimiento, no cotizables. 
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1968/78 al 7 % en marcos alemanes, a 10 años, en 

8 cuotas anuales con 3 de gracia. 

1968/73 al 7 Vá % en dólares USA a 5 años, con I 

amortización en una sola cuota al vencimiento 

b) Bonos Externos de la República Argentina. 

Al 5 % , 1975 (series 1», 2» y 3») y 1966 (series 1» 

y 2?) en dólares estadounidenses al portador 3 Vfc años, I 

amortizables en 12 cuotas trimestrales. 

c) Bonos Externos de la República Argentina. ' 

Series 1980 1981 y 1982, cuya descripción es inne-

cesaría por cotizarse en pesos en las bolsas de) país, 

d) Bonos a tasa flotante vigentes. 

Estos bonos han sido emitidos por la República (ven-

cimiento 1988) en francos suizos y el Banco de la Na-

ción Argentina (vencrmientos 1986 y 1987), el Banco de 

la Provincia de Buenos Aires (vencimiento 1986) y el 

Banade (vencimiento 1987), en dólares estadounidenses. 

e) Bonos «le la República a tasa fija vigentes. 

Existe una emisión en dólares (vencimiento 1984) v 

cuatro emisiones en marcos alemanes con vencimientos 

en 1984-1985-1988 y 19H9. 

f ) Bonos nominativos en dólares estadounidenses | 

Emitidos en 1982 (1» serie) y 1983 (2* serie) a 6 

años a tasa libor más dos puntos de sobretasa, con tres 

años de gracia, servicios semestrales emitidos en 1982 

(serie 1») y 1983 (series 2> a 9») en tasa prime más 

1 % de sobretasa, también a 6 años con 3 de gracia. 

3 Títulos privados. 

Los títulos privados argentinos son 

a) Debentures. 

De muy poca difusfón por su complicado mecanismo, 

elevado costo y por exigir la existencia de un fiduciario 

que, en caso de incumplimiento puede disponer la in-

tervención o la liquidación de la sociedad. 

b) Bonos convertibles. 

(Ley 19.060) pese a que la ley es de 1971, no se ha 

producido ninguna emisión, debido, lo mismo que en el 

caso anterior, a su complicado mecanismo y a la difi-

cultad para fijar las condiciones de la convertibilidad 

III . EL DESARROLLO D E NUEVOS 

INSTRUMENTOS D E DEUDA A LARGO 

Y MED IANO PLAZO 

1. Lo solución posible: la utilización de un título-valor 
atípico. I 

La estructura jurídica, tributaria y financiera argen-

tina, sumamente compleja, restrictiva y poco clara, obliga ' 

a buscar la solución dentro del marco existente sin pre-

tender introducir figuras usadas en otros países o sujetas 

a otro derecho y legislación. 

El Código de Comercio, el principio constitucional 

de la autonomía de la voluntad y la ley de oferta pú 

blica de títulos-valores pueden jugar y combinarse ar-

moniosamente para permitir el diseño de un instrumento . 

de deuda que cubra satisfactoriamente los requerimien- I 

tos de la financiación de proyectos específicos. 

Como pasamos a demostrar a continuación, es posible 

emitir un título-valor representativo de una obligación 

de la sociedad emisora hacía el tomador de ese bono u 

obligación y también es posible adecuarlo a las carac-

terísticas de distintas operaciones y objetivos y a las 

condiciones que su financiamiento impone. 

Un instrumento así, permite además acercar las em-

presas necesitadas de fondos para ejecutar proyectos, a 

los inversores que normalmente buscan seguridad jurí-

dica, defensa de su patrimonic y adecuada rentabilidad. 

Este tipo de bono, si bien es una novedad en nuestro 

país, ya tiene tradición y es parte sustancial de los mer-

cados financieros desarrollado! que aseguran al mismo, 

mercados de negociación secundaria fluidos y líquidos. 

2. Su naturaleza jurídica y el encuadre normativo. 

Eslas obligaciones se encuadran en los artículos 742, 

744 v 745 del Código de Comercio y en el artículo 17 

de la ley 1.7.811 de ofería pública. 

Se trata de títulos-valores, de naturaleza casual, al 

portador, que deben ser emitidos en masa, tener las 

mismas características, otorgar los mismos derechos, ofre-

cerse en forma genérica y estar individualizados en el 

contrato respectivo. 

Por ser de naturaleza casual se distinguen de los tí-

tulos abstractos (pagaré, cheque, letra de cambio) que 

sólo pueden ser creados por ley. 

3. Los fundamentos doctrinarios. 

Nuestra legislación positiva comercial sigue las hue-

llas de la doctrina italiana, que admite, sin divergencias, 

lo libre creación de títulos por los particulares; esta te-

sis es ampliamente compartida por la doctrina francesa. 

En nuestro derecho, donde impera el principio funda-

mental de la autonomía de la voluntad, no existe norma 

alguna que impida la libertad de creación de nuevos 

instrumentos. 

a) Los títulos-valores atípicos o innominados: 

Existe una clara diferencia entre los títulos nominados 

o típicos de los innominados o atípleos. "Los primeros 

son aquellos que deben ser creados según algún esque-

ma típico prefijado por la ley y que no son modifica-

bles en sus requisitos esenciales por quien pretende ser-

virse de ellos; son en cambio innominados los títulos 

que pueden sei creados independientemente de aque-

llos esquemas" (Confr. Gualtieri-Winizky, Títulos cir-, 
culatorios. Eudeba, 2? edición, 1966, página 137, 58 

y Gualtien (1) Titoli di Crédito, Turín, 1953, página 

87, 48). 

b) Vivante afirma que "la libertad de emisión de Jos 

títulos al portador es ya generalmente reconocida" y 

cita en su apoyo a Giorgi (Foro It. 1982), a Serafini 

(Guri Ital. 1982-1-3) y a Coglioro (Monitore 1891, pá-

gina 871) sólo contradice esta tesis, sin aportar sufi-

cientes razones, Gabba (Foro 1891, 890 y 1892, 844). 

Regresando a Vivante, éste conciuye diciendo: "Se 

pueden emitir títulos a la orden por cualquier presta-

ción de mercadería, de títulos, etcétera, siempre que 

tenga los elementos para caracterizarlos" (Vivante, Trat-
tato di Diritto Commerciale V, número 1434, página 

493 en adelante). 
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c) Emilio Valsecchi sostiene que "la cuestión de si • 

la figura de los títulos representativos son solamente j 

aquellos disciplinados por la ley, es decir si los tipos 

previstos explícitamente constituyen un numerus clatt-
sus taxativamente circunscripto, es firmemente resuelto 

por nuestra doctrina en sentido negativo" ("Rivista di 

Diritto Commerciale", 1949, II , página 94) y confr. 

Greco (II tiloli rappresentative delle merce, 1915); Vis-

toso (II titoli rappresentative nella dottrína e nella 
giurisprudenza italiana, 1930, 1334) y Messineo (II 
titoli di crédito, 1933, 1124). 

d) Igual tesitura han sostenido Ascarelli ("Rivista 

di Diritto Commerciale", 1932, 1419), Messieno, ya 

citado, en Manual del Derecho Civil tj Comercial (tomo 

I, página 80), Lordi y Bruschettini. 

e) En nuestra doctrina, Héctor Alegría es categórico 

al decir: "afirmamos que en nuestro derecho no existe 

regla que impida la libertad de creación de nuevos ti-

pos de títulos circulatorios" y también señala: "por ello 

estimamos que, en tanto la autonomía se mueva den-

tro de los límites del artículo 95 del Código Civil y 

de las demás reglas inderogables de nuestra legislación, 

no puede encontrar una barrera en la no permisión ex-

presa" (Libertad de Creación de Títulos de Crédito 

Los Títulos Atípicos y la Actividad Financiera. II Con-

greso sobre Aspectos Jurídicos de las Entidades Finan-

cieras —Córdoba—). La opinión de Alegría es trascen 

dente porque no sólo es comercialista y ex magistrado 

en lo comercial sino que durante 5 años presidió la 

Comisión Nacional de Valores. 

f ) Otro destacado funcionario de la misma comisión, 

su gerente legal, el doctor René F. Garris, conjuntamente 

con otro especialista, el doctor Carlos G. Yohma. con-

cluyen en que no hay inconvenientes para la creación 

de títulos-valores siempre que sean causales, se emitan 

en serie, sean fungibles y estén dotados de circulabilidad 

(inserción jurídico caracterización del objet• de lu 
oferta pública II Congreso Nacional de la Cámara de 

Sociedades Anónimas). 

g) Podemos también mencionar entre quienes apoyan 

la libertad de emisión a Raimundo L. Fernández (Có-
digo de Comercio comentado, 111, página 128) Angel 

D. Vergara del Carril (Tí tu l o s de deuda a largo plazo 
emitidos por sociedades anónimas, Posibilidad de utili-
zación de títulos atípicos, Congreso sobre Aspectos Juri 

dicos de las Entidades Financieras, Córdoba), Francisco 

Junyent Vélez (Los títulos de crédito atípicos, ídem, 

ídem) y Héctor Angel Denelday ( N u e v o s instrumentos. 
Los títulos de crédito atípicos en la legislación finan-
ciera, ídem, ídem). 

h) Zavala Rodríguez, por su parte, comparte el crite 

rio favorable a la libre emisión, pero con restricciones si 

fueran al portador ( C ó d i g o de Comercio comentado. 
1965, tomo IV, página 49). 

i) En contra de esta tendencia generalizada están 

Yadarola (Títulos de crédito, 1961, página 283) y Wil-

liams (Títulos de crédito, 1976, II , página 194) pero 

sus posiciones no han sido suficientemente fundadas, 

aunque este último ha insistido últimamente en su cri-

terio. 

f) Por su integración y el organismo al que asesora 

es importante la opinión unánime de los comercialistas 

que forman la Comisión Honoraria de Asesoramiento 

Jurídico de la Bolsa de Comercio de Buenos Aires (doc-

tores Héctor Alegría, Máximo Bomchil (h . ) , Francisco 

Trusso y Julio Otaegui) que por unanimidad se expi-

dieron por la admisibilidad de títulos-valores atípicos. 

k) Por último cabe destacar que la doctrina francesa 

apoya mayoritariamente la tesis italiana. 

4. Antecedentes nacionales 

En el país existen antecedentes sobre títulos-valores 

atípicos, representativos de deudas o mercaderías que 

han sido emitidos en el pasado. 

a) En 1971 la Comisión Nacional de Valores dictó 

el acuerdo 1.137 por el cual autorizó la oferta pública 

de títulos de deuda AEG Telefunken, basada en que 

se trataba de un título-valor de naturaleza causal, al 

portador, no previsto específicamente en la legislación 

anterior a la ley 17.813 por la cual en base a la misma 

(artículo 17) y a las disposiciones de los artículos 742, 

744 y 745 del Código de Comercio era posible su crea-

ción. La comisión sustenta sus considerandos en las opi-

niones de Fernández Gualtieri y Winizky ya citadas. 

b) En 1972 y por los mismos fundamentos, más el 

antecedente de la resolución anterior, la comisión dictó 

el acuerdo 1.536 aprobando la emisión de certificados 

de añejamiento y tipificación de vinos de la Bolsa de 

Comercio de San Juan. Cabe destacar que años antes 

se colocaron en el público dos emisiones de certificados 

de añejamiento de vinos. 

c) Más recientemente la comisión rechazó una pre-

sentación por no reunir los certificados proyectados los 

necesarios requisitos de causalidad; se trataba de un 

proyecto para crear un tondo común inmobiliario. 

d) A principios de 1983 al dictarse poT la misma co-

misión la resolución general 78 se expresó que: "a tal 

efecto existen pronunciamientos de la doctrina especia» 

lizada y de esta comisión en el sentido que nuestra le-

gislación permite la creación de títulos valores causales 
por los particulares con características y denominaciones 

distintas a los previstos expresamente por el legislador" 

e) El 16 de diciembre de 1983 la comisión volvió 

•t expedirse en una consulta específica efectuada por 

una empresa que solicitó se le confirme que puede emi-

tir sin inconveniente un título-valor de deuda, > expre-

só: "Al respecto, ponemos en su conocimiento que el 

directorio de esta comisión nacional, en su reunión del 

día de la fecha, y fundado en las opiniones de funcio-

narios del Departamento Autorización y Fiscalización de 

la Oferta Pública v de la Gerencia Control de Legali«* 

dad, resolvió que no hay obstáculos legales para que 

se efectivice la citada emisión, sin perjuicio de los po-

deres reglamentarios de este organismo". 

j ) Por último el lo de diciembre de 1983 la Comisión 

Nacional de Valores dictó la resolución general 85 re-

glamentando la oferta pública de obligaciones negocia-

bles, mediante la cual consagra definitivamente la doc-

trina favorable a la posibilidad de emitir títulos-valores 

atípicos. 

Esta decisión ya había sido anunciada con motivo 

del aniversario de la Bolsa de Comercio, cuando el pre-

sidente de la CNV expresó que: "no se soslayará poli* 
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tica alguna que pueda coadyuvar a la creación de nue- . 

vos instrumentos de un mercado de ahorro e inversión I 

nacional que debe ser necesariamente fuerte y estable" | 

Resolvió así que los títulos-valores que emitan las 

sociedades, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 

742, 744 y 745 del Código de Comercio, reúnan las ca 

racterísticas del artículo 17 de la ley 17 811 y conten-

gan la obligación de pagar a plazo una suma de dinero, 

llevarán la denominación de "obligaciones negociables" I 

g) Como consecuencia de esta resolución general, el 

28 de diciembre de 1983 la comisión otorgó por acuer-

do 6.559, la primera autorización de oferta pública a 

una emisión de obligaciones negociables. 

5. Las regulaciones bursátiles. 

Por resolución 6.624 del 3 de febrero de 1984 la i 

CNV aprobó la modificación al artículo 10 del Regla 

mentó de Cotizaciones de la Bolsa de Comercio de I 

Buenos Aires y la resolución 13/83 del consejo de la 

misma, que estableció las normas para tramitar, obte . 

ner y mantener la cotización en Bolsa de las obligado I 

nes negociables. I 

a) La modificación al artículo 10 consistió en la in-

corporación de un nuevo inciso que establece lo si-

guiente; 

Artículo 10. — Sólo pueden ser admitidos a la 

cotización en Bolsa los siguientes valores: | 

b) Cualquier otra clase de títulos o activos es 

entúrales negociables, sean de crédito, parti 

cipación social o representativos de bienes o 

mercancías, emitidos por las sociedades anó I 

nimas conforme a las disposiciones legales, 

estatutarias y feglamentarias pertinentes. La • 

Bolsa establecerá con alcance general los re-

quisitos para la cotización de dichos títulos o j 

activos, según la naturaleza y características I 

de cada especie. ' 

b) La resolución 13/83 estableció las normas aplica-

bles a la negociación y los requisitos para que las so-

ciedades accedan a esta nueva forma de financiación; 

fija además cuando serán transferidos los bonos a rueda 

reducida y suspendida su cotización y, en su caso, can-

celada la autorización. Determina asimismo cómi se de- 1 

be prever el retiro de la cotización. | 

c) La precitada resolución se refiere a la cotización 

de obligaciones negociables por las sociedades que ya . 

cotizan sus acciones; actualmente la Comisión Nacional 

de Valores se encuentra considerando las normas pro- I 

puestas por el Consejo de la Bolsa que se aplicarán 

cuando las emisoras no tengan su capital inscrito o . 

cotización. 

6. Los mercados secundarios. 

Ningún título-valor tiene éxito si no cuenta con merca-

dos secundarios fluidos y activos que aseguren a los in- I 

versores la posibilidad de entrar y salir cuando lo nece-

siten o consideren conveniente. ' 

Los valores con poca liquidez sólo serán tomados por 

un reducido número de inversores a largo plazo, y, por I 

esencia, los mercados se componen de instrumentos de 

larfio plazo e inversores de corto que entran y salea 

durante la vida del papel. 

Es fundamental en consecuencia asegurar a Jos nue-

vos instrumentos la existencia permanente de mercados 

secundarios, 

0/ El mercado bursátil: el principal mercado por su 

significación, transparencia, controles permanentes y pu-

blicidad es la rueda bursátil; la cotización en bolsa im-

plica que las empresas emisoras deben no sólo contar 

con la autorización de oferta pública de la Comisión 

Nacional de Valores que efectúa un control de legali-

dad previo, sino con autorización para cotizar que re-

presenta mantener a la bolsa, y por ende al público in-

versor. informado periódicamente de la marcha de la 

empresa y someterse a las inspecciones de la misma. 

bi El segundo mercado es el operado por los agentes 

de mercado -ibierto {o extrabursátil) menos controlado 

v sin tanta transparencia y publicidad, pero donde actual-

mente. sin embargo transita un volumeD de negocios 

que se estima muy superior al bursátil. 

Este mercado por lo tanto, tiene suma importancia 

en la negociación de cualquier bono que se emita. 

c> Queda pur último la operatoria de las entidades 

financieras, que sí bien son parte de) mercado extrabur-

sátil. por sus características, solvencia y controles a que 

están sometidas más su participación primordial en la 

colocación, prefinanciación v sarán tía de los valores, de-

ser analizada por separado. 

En las actuales circunstancias las entidades financieras 

enfrentan un;i situación de aguda ¡liquidez y alta infla-

ción, sumada a fuertes restricciones monetarias, que di-

ficultan notablemente su operatoria afecta gravemente 

la captación de depósitos y pone en serias dificultades la 

recuperación de los préstamos. 

Los bancos se encuentran además dentro de un mar-

co fuertemente reculado, lo que afecta su rentabilidad. 

En términos generales se puede afirmar que el sistema 

financiero en términos reales es hoy casi la tercera parte 

de lo que fue y. ciertamente, mucho menos que la mitad. 

En consecuencia, la única salida que tienen para hacer 

operaciones y mejorar su rentabilidad pasa por la pres-

tación de servicios para los que no es necesario recibir 

depósitos ni otorgar créditos —hoy condicionados— aun-

que se ejerce su capacidad de aval y todo su potencial 

de relaciones con la clientela. 

IV. UN INSTRUMENTO 

PARA EL FINANC1 AMIENTO D E LA 

ACTIVIDAD PRODUCTIVA 

El marco normativo 

Todo lo escrito hasta ahora permite circunscribir e) 

marco normativo dentro del cual debe diseñarse im 

instrumento apto p;ira obtener del público inversor re-

cursos suficientes para financiar proyectos de todo tipo 

y para facilitar la reestructuración del pasivo de las 

empresas. 

Si se desea aprovechar de las regulaciones vigentes, 

los condicionantes son los siguientes: 

1. — La sociedad emisora debe obtener autorización 

de oferta pública de la Comisión Nacional de Valores, 
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2. — El título a emitirse debe ser un título-valor cau-

sal, al portador, representativo de una deuda, colocado 

en masa, seriado, fungible y con negociabilidad. 

3. — Por lo tanto debe estar encuadrado en la reso-

lución general de la Comisión Nacional de Valores 85 • 

y por ende en el articulo 17 de la ley 17.811 y los 

artículos 742, 744 y 745 del Código de Comercio. j 

4. — Su plazo de rescate debe ser no Inferior a 3 años 

para gozar de la exención al impuesto a las ganancias. • 

5. — El mismo plazo mínimo y autorización previa de 

la Comisión Nacional de Valores —con el adicional que 

el título sea representativo de una deuda en pesos argén- ! 

tinos— es necesario .ira que los bancos puedan operar 

dentro de la comunicación A 419 del Banco Central de 

la República Argentina y en consecuencia puedan colo-

carlo, prefinan ciarlo y garantizarlo. 

La cotización en bolsas y mercados, si la emisora no 

cotiza —como en muchos casos puede suceder— sólo " 

será posible una vez dictada una reglamentación, todavía • 

en preparación. Pero este aspecto parecería no ser esen-

cial en una operativa de este tipo, especialmente si se 

cuenta con respaldo bancario y se apunta a inversores 

individuales. 1 

La participación de una entidad bancaria dando su 

garantía resulta entonces fundamental para dar seguri-

dad al inversor, tanto más si el banco es el depositario 

de los fondos y su desembolso lo realiza en función de 

la ejecución del proyecto. 

La cotizacióo bursátil no sería esencial para el inver 

sor persona física, si en su lugar cuenta con la existen-

cia de un mercado secundario extrabursátil cuya dimen-

sión y actividad le asegure suficiente liquidez al bono, ' 

por ©so es que, en este sentido, también es fundamental 

la participación de los bancos en la negociación secun-

daria. 

Si además de los inversores particulares el monto del 

proyecto nace aconsejable recurrir también a loa inver-

sores institucionales (fondos comunes de inversión, enti-

dades financieras con cartera propia y compañías de 

seguro) la cotización es un requisito esencial, porque su 

ausencia impide ta participación de los mismos. 

En una situación intermedia están las empresas, que 

podrían tener preferencia por los bonos cotizables, si tu-

vieran varias alternativas, pero que puede suponerse 

atenderán más a la existencia de una garantía bancaria 

y a la liquidez del mercado 

Características de los bonos 
y obligaciones negociablet ' 

Por responder a muy distintos orígenes y objetivos | 

estos bonos deberán adecuarse a las necesidades y cir- i 

cunstancias de cada caso j por lo tanto sus caracterís- ¡ 

ticas pueden ser muy variables, debiendo contemplar en I 

cada oportunidad el destino de la emisión, las propen-

siones y expectativas de los inversores, la situación de 

los mercados y los deseos y limitaciones financieras 

del emisor. 

Las principales características que deberán determi-

narse son las siguientes: 

1. — Al portador. I 

2. — Series; puede emitirse en block y ofrecerse en 

series, lo cual en casos de montos importantes puede 

facilitar la colocación, no saturando el mercado. 

En la financiación de un proyecto, las colocaciones 

sucesivas se hacen coincidir con las etapas de ejecución. 

3. — Plazo: por las regulaciones bancarias y las nor-

mas tributarias deberá ser no menor a tres (3) años y si 

la amortización se quiero efectuar por pagos parciales 

se podrá extender en el tiempo, ajustándose al flujo de 

foudos del presupuesto financiero del proyecto. Por ra-

zones de mercado, actualmente un bono de este tipo 

tewdria que amortizarse en un máximo de 5/6 años. 

4. — Plazo de gracia: para evita: interpretacioues res-

trictivas de las normas anteriores que afecten parcial 

o totalmente las ventajas del título, el plazo de gracia 

no deberá seT tampoco interioi a tres (3) años. 

5. — Tasa de interés; puede ser fija, variable o flo-

tante, en las actuales circunstancias parece razonable 

establecer un tasa fija sobre el capital indexado. 

La tasa no debería superar e> 7 % ya que, en tal 

caso, los bancos no podrían invertir en estos bonos sus 

fondos propios o el límite especial de préstamo, lo que 

significaría una importantísima restricción a su coloca-

ción y renegociaciÓD secundaria. 

6 — Servicios de interés: teóricamente pueden ser 

anuales, semestrales, trimestrales o mensuales. 12 meses 

no es conveniente porque desinteresa al inversor y men-

suales representan una carga administrativa muy gran-

de. En consecuencia lo normal será servicios semestra-

les o trimestrales —aunque por razones comerciales no 

debe descartarse el pago mensual. 

7. — Capital: dada la inflación existente no cabe otro 

sistema que el aiuste periódico del capital utilizando un 

índice o mezcla de índices, que sean objetivos, pública-

mente conocidos y no sujetos a la voluntad del emisor. 

Para una mayor claridad y simpleza del cálculo en 

beneficio del inversor DO sofisticado es aconsejable usar 

un índice único, que conjugue los intereses de emisor 

y tomador. 

8. — Servicios de amortización: pueden ser los mismos 

períodos señalados en 6, excepto los mensuales que no 

son del caso. A nuestro Juicio deberán ser trimestrales 

o semestrales, preferentemente estos últimos. 

9. — Sistema de amortización: ésta puede ser de cuo-

tas iguales crecientes, o usarse pagos balloon. En todo 

caso deben adecuarse al flujo de los recuperos del pro-

yecto. 

10. — Cupones: los títulos deberán tener cupones para 

el pago de los servicios de renta y amortización. 

11. — Rescate: es conveniente que el emisor se reserve 

el derecho de rescatar total o parcialmente la emisión, 

en la oportunidad u oportunidades que considere con-

veniente. 

12. — Beneficios adicionales: como condición de la 

emisión se pueden establecer a favor del tenedor dei 

bono beneficios adicionales, regulados en función de lo 

que produzca el proyecto que motivó su emisión. 

Clases posibles de obligaciones negociables 

1 . — Bonos de deuda empresarios: su destino puede 

ser tanto el financiamiento de un proyecto industrial o 



Septiembre 28 y 29 de 1984 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 4767 

comercial, como atender a necesidades de financiamiento 

general o a reestructurar pasivos obteniendo una mejor 

distribución de la deuda. 

Sus características han sido detalladamente descritas 

en los puntos anteriores. 

2. — Conos para el financiamiento inmobiliario: ¿ 

diversidad de situaciones que presenta el mercado inmo-

biliario los diferentes destinos de los proyectos y los 

costos crecientes de la construcción, sumados a los pro 

blemas inflacionarios y a las dificultades generalizadas 

para obtener recursos financieros de largo plazo y costo 

soportable, han conducido a las empresas inmobiliarias 

y a los intermediarios financieros a imaginar distintos 

tipos de inversiones y financiaciones donde, en general, 

se combinan las ventajas de los títulos-valores con la de 

los bienes raíces. 

El inverso» o ahorrista se beneficia así de Ja valori-

zación de la propiedad inmueble y, desde ya, se protege 

de la erosión patrimonial. En las circunstancias actuales 

obtiene una retribución superior a los depósitos banca 

rios y no corre los riesgos de las bajas bursátiles o de 'a 

falta de dividendos que tienen los inversores en acciones. 

Por otra parte, la combinación, en alguna forma, con 

los títulos-valores, le ofrece ventajas en cuanto a nego-

ciabilidad, liquidez, valor técnico y precio referenclal df 

los valores y transparencia de las operaciones. 

A menudo intervienen entidades bancarias, no sólo en 

la negociación, sino en el otorgamiento de garantías y 

actuando como depositarios de las inversiones y fidei-

comisarios de la operación, con lo que los inversores 

obtienen una total seguridad. 

Se deja a un costado aquellas situaciones donde lo 

que se busca es facilitar el acceso a la propiedad o , 

su uso y goce, como es la utilización de la sociedad 

anónima o del sistema de la propiedad horizontal para 

los countnj o las marinas, ninguno de los tipos señalados 

ha sido experimentado en el país, entendiéndose por 

tal la búsqueda de la financiación de proyectos inmo 

biliarios, donde Jos financistas o inversores buscan man 

tener el valor de sus activos y percibir una renta razo-

nable, careciendo de todo interés en convertirle en ¿ 

propietarios definitivos de la cosa. • 

Por cierto que han habido y existen inquietudes en ta) ; 

sentido, pero casi ninguna se ha manifestado en propues-

tas concretas, quizás porque tradicionalmente han existido 

recursos suficientes del crédito bancario o porque gru 

pos reducidos de inversores se han unido en la ejecución 

de pequeños proyectos, generalmente edificios habita-

cionales, para ser vendidos en propiedad horizontal. 

Por las consideraciones anteriores y en base a las 

condiciones recién puntualizadas, es posible diseñar un 

título específicamente destinado al financiamiento in-

mobiliario, que puede cubrir, entre otros, a proyectos 

de edificios de viviendas, oficinas, centros comerciales, 

estacionamiento de vehículos y supermercados. 

Un bono inmobiliario podría contener, además, las • 

siguientes características: 

a). Beneficio adicional: los tenedores tendrán opción i 

a solicitar que en reemplazo de la amortización se les ' 

venda una superficie del proyecto ejecutado propor-

cional al porcentaje de la emisión de la cual es tenedor, ] 

siendo el precio de la compra equivalente al valor 

, ajustado de su tenencia. 

i A tales efectos y para facilitar los cálculos, el pro-

yecto será dividido eD unidades inmobiliarias, que ten-

drán su equivalencia en unidades métricas cuadradas, 

determinándose ab iniiio [a relación entre dichas uni-

dades y los bonos que se emitirán. 

De tal manera, el tenedor que desee convertirse en 

propietario (para su propio uso o posterior uegociación) 

de una unidad inmobiliaria deberá tener tantos bonos 

como esa relación exige; que podrá haberlos suscrito 

i inícialmente o adquirido posteriormente en una o varias 

compras, 

Este incentivo adicional ofrece al tenedor la alterna-

tiva de quedarse para sí con el beneficia de la valo-

rización del proyecto, es decir con la diferencia entre 

eí costo de la construcción y eí precio de venta. 

Por cierto que la sociedad emisora deberá adicionar 

I al costo de la construcción, el costo del terreno, la ad-

1 múiistración del proyecto, el costo financiero y el costo 

del fideicomiso bancario y, además, un porcentaje a su 

favor en calidad de promotor del negocio. 

Todos estos costos y sus porcentajes están también 

explicitados ab initio. 

b) Fideicomiso: se convendrá con el mismo banco 

gerente y agente que actúe como fideicomisario, reci-

biendo los fondos en depósito y controlando sus desem-

bolsos. 

c) Empresas intervinientes: este tipo de operación 

permite separar la emisora de la administración, la 

constructora y la comercializadora. 

Ln existencia de todas o algunas de ellas es una 

decisión empresaria, teniendo en consideración los cos-

tos operativos, c-I sistema impositivo, los reales intervi-

nientes y el control e imagen que se desee mostrar. 

3. — Bonos de financiación agropecuaria: la activi-

dad agropecuaria presenta modalidades específicas, que 

deben atender, además, a ciclos naturales no modifi-

cables, distintos a su vez para la ganadería que para 

la agricultura. 

Tradicionalmente esta actividad se ha financiado con 

recursos propios y parcialmente con crédito bancario, 

pero parte no despreciable de su desenvolvimiento se 

ha hecho con la participación de inversores particulares 

que han tomado especial participación en los negocios 

de invernada, mediante los sistemas de capitalización 

y también en las siembras con formas similares, 

La utilización de un instrumento adecuado, tanto 

para la financiación pecuaria como la agrícola, podría 

contribuir notablemente a la expansión de la producción 

y expandir la base de los inversores. 

Acreditadas firmas productoras y casas consignatarias 

y cerealistas, con el aval y fideicomiso de bancos, están 

en condiciones de encarar la emisión de nuevos instru-

mentos que podrían tener una fuerte penetración en 

las plazas del interior. 

Puede recordarse que años atrás la denominada "le-

tra de carne", que permitía tomar recursos destinados 

a la producción ganadera y a su vencimiento devolver 

la suma recibida, incluidos los intereses, o a opción del 

tenedor, el equivalente en pesos de la cantidad de 
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kilogramos de carne vacuna viva pactados al precio 

promedio general registrado en el Mercado Nacional 

de Hacienda de Liniers en un período predeterminado, 

según la estadística de la Junta Nacional de Carnes. 

4. — Fondos comunes especializados: además de los 

fondos comunes de inversión creados para el manejo de 

una cartera de títulos-valores cotizables en Bolsa, es 

posible la formación de fondos con destinos específicos, 

como son: 

a) Fondos inmobiliarios. 

Este tipo de fondos no es una novedad y existe en 

otros países, siendo especialmente destacables los rela-

cionados con los grandes bancos suizos. 

Estos fondos pueden organizarse dentro de dos 

variables: 

—Sus cuotas partes son títulos-valores representa-

tivos de un derecho de crédito. 

—Se utiliza un esquema sustentado en la propiedad 

fiduciaria (artículo 2.6G2 y concordantes del Có-

digo Civil) por el cual la titularidad del patri-

monio y su registro la detenta la sociedad ge-

rente pero en el carácter y con las limitaciones 

del dominio imperfecto, y su vez la nuda-pro-

piedad es constituida a favor del banco deposi-

tario quien actúa de fideicomitente. 

b) Fondos de inversión forestal. 

Estos fondos podrán adquirir predios para plantacio-

nes forestales, efectuar todos los arreglos necesarios pa-

ra efectuar osas forestaciones y vender su producción, 

recibiendo además todos los beneficios del IFONA y 

del régimen tributario. 

La actividad forestadora se ha caracterizado por efec-

tuarse mediante el aporte financiera de inversores que 

se beneficiaban con el régimen de desgravación impo-

sitiva y crédito del IFONA, pero estas operaciones no 

eran conexas entre sí y a menudo exigían fuertes in-

versores, 

La constitución de fondos especiales permitiría la 

entrada de pequeños y medianos inversores e impulsaría 

una actividad que es prioritaria. 

5. — Títulos-valores representativos de bienes o mer-

caderías: su negociación es usual en muchos otros mer-

cados, y después de la modificación aprobada al Regla-

mento de Cotización de la Bolsa de Comercio de Buenos 

Aires, son cotizables. 

Un país como la Argentina tendría que haberlos uti-

lizado y, en consecuencia, su uso ser generalizado, pero 

los únicos antecedentes que se registran son lo.c Certifi-

cados de Añejamiento y Tipificación de Vinos que fue-

ron emitidos en 1966 y 1968 por la Bolsa de Comercio 

de San Juan. 

Estos certificados eran representativos de vino depo-

sitado en añejamiento en una bodega determinada y los 

tenedores al vencimiento del plazo de 2 años tenían 

derecho a retirar el vino dentro de los 30 días o a reci-

bir el precio que resultara de la venta en ofrecimiento 

público efectuado en el Mercado de Vinos de aquella 

Bolsa. 

Las posibilidades que la producción agropecuaria na-

cional brinda para emitir distintos tipo? de títulos repre-

sentativos de bienes o mercaderías es numerosa y no 

debe ser desaprovechada. 

i V CONCLUSIONES 

Estas son, en síntesis, algunas de las variadas moda-

lidades bajo las que se pueden emitir las obligaciones ne-

gociables. Sin embargo, para poder lanzarlas con éxito 

, al mercado, a fin de vehiculizar el ahorro interno na-

cional y canalizarlo hacia formas de inversión produc-

tiva, no especulativas, es necesario la previa equipara-

ción impositiva que ahora propiciamos y que en opor-

tunidad de la redacción de la ley por omisión no fuera 

incluida en su articulado. 

María C. Guzmán. — Reinaldo P. Gutiérrez. 
— Amado H. Ii. Altamirano. — Ricardo 
R. Balestra. — Hécto' G. Deballi. — 
Ivelise 1. Falcioni de Bravo. 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

! Artículo 19 — Sustituyese el articulo 12 del decreto 

ley 2.191/57 por el siguiente: 

Corresponde al territorio nacional de la Tierra 

del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, el 

dominio y disposición de las tierras y bosques fis-

cales. 

Art. 29—Incorpórase como inciso 12 al artículo 39 

del decreto ley 2.191/57, el siguiente: 

I Dictar normas relativas a la disposición de tie-

rras y bosques fiscales que se encuentran dentro 

del territorio. 

Art. 39 — Convalídanse los actos de disposición de 

tierras y bosques fiscales realizados por el territorio 

con anterioridad a la fecha de entrada en vigencia de 

la presente ley. 
! Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Francisco Rcstovich, — Jorge L. Horta. — 
Hugo A. Socchi. — Tulio M. Bernasconi. 
— José Bielicki. — Oscar T. Abdala. — 
Santiago D. Tosi. — Leopoldo R. Moreau. 
— Alfredo M. Mosso. — Roberto E. Sam-
martino. — Valentín del Valle Martínez. 
— María F. Gómez Miranda. — Miguel 
H. Medina. — Carlos A. Vidal. — Raúl 
A. C. Carrizo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

En la actualidad se encuentran radicados, en la Co-

misión de Asuntos Municipales y de los Territorios Na-

cionales. tre.í proyectos de ley solicitando la provine i a-

| lización del territorio nacional de la Tierra del Fuego, 
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proyectos presentados por los señores diputados Torres, 

del Partido Justicialista; Monserrat, Arabolaza y Raba-

naque Caballero, del Partido Intransigente, y por último 

el del ex diputado Seiurano de) partido Unión Cívii.. 

Radical. 

Tales proyectos deben ser estudiados, además, por 

las comisiones de Presupuesto y Hacienda, de Asuntos 

Constitucionales, de Justicia y de Previsión y Seguridad 

Social, antes de entrar a ser considerados poi la Hono-

rable Cámara de Diputados. 

Ello vale decir que resulta prácticamente imposible ' 

que en lo que resta del actual período de sesiones or-

dinarias sea tratado y/o aprobado, y menos aún que 

fuera considerado por el Honorable Senado. 

Al sancionarse el decreto ley 2.191/57 se determinó 

la competencia del gobierno ;crritorial, haciéndolo res-

ponsable en materia de enseñanza primaria, sanidad, 

asistencia social y registro público oficial, reservando 

para la Nación el dominio y disposición de las tierras 

y bosques fiscales, así como el dominio de las minas y 

productos del subsuelo. 

En la actualidad y luego de 27 años de sancionada 

la norma aludida, nos encontramos con un territorio que 

ha avanzado notoriamente en aspectos económicos y 

sociales, creciendo simultáneamente la complejidad de 

los temas a resolver por la administración territorial. 

Así. hoy en día, no sólo atiende los aspectos antes 

señalados sino que se ha hecho cargo de la seguridad 

interna —única policía que cuida fronteras--, de un 

sector de la educación terciaria, de la prestación de 

servicios públicos, tales como electricidad, agua pota-

ble y desagües cloacales; posee su propio sistema fi-

nanciero —Banco del Territorio Nacional de la Tierra 

del Fuego». Antártida e Islas del Atlántico Sur— y es , 

autoridad de aplicación de numerosas normas naciona 

les, todo ello como reconocimiento al nivel de capaci-

dad alcanzado, transformándose, de hecho, en la estruc-

tura más adecuada para ta'es fines. 

Por otro lado, existen modificaciones posteriores, ai 

dictado del decreto referido, que persiguen como fina 

lidad la delegación expresa de funciones que original-

mente estaban reservadas a la Nación, caso de la ley 

22.112. A todo lo señalado debe sumarse, y lo decimos , 

con inocultable orgullo, ''•'e por primera vez en su 

historia se encuentra constituida y en funcionamiento su 

Legislatura, q'uieD tiene como atribución la sanción de 

leyes sobre todos los aspectos que regulan la vida dia-

ria territorial. Asimismo está instituida la administra-

ción de justicia por medio de jueces de paz letrados. 

Sentado este precedente, debo mencionar que las 

autoridades hoy constituidas se encuentran abocadas a 

resolver antiguos y nuevos problemas de ocupación de 

tierras ya sea con destino a su utilización con fines habi-

tacionales, industriales y/o colonización, a la vez de 

pretender sentar su definitivo desarrollo en la óptima 

utilización de sus recursos naturales renovab'es. 

Frente a la tarea a abordar nos encontramos que <to 

se dispone de la norma adecuada para que los poderes 

constituidos puedan actuar con la suficiente libertad y 

agilidad debido a la vigencia del artículo 12 del decreto 

ley 2.191/57, cuyo texto hoy se pretende reemplazar. 

Debemos destacar que con la provincialización de los 

territorios nacionales, dispuesta por la ley 14.408, se dio 

lugar a que las grandes extensiones de tierras y bosques 

fiscales comprendidos en las nuevas provincias pasaran 

al dominio de el'as, salvo aquellos inmuebles específica-

mente asignados a' uso de organismos nacionales. Junto 

con las tierras pasaron a las provincias recién creadas 

las funciones de colonización y población de las mismas 

Luego del traspaso aludido, las cuestiones sobre dispo-

siciones de inmuebles fiscales que debe tratar la admi-

nistración nacional variaron sustancialmente, quedando, 

en términos generales, limitadas a la venta de piedos 

afectados al uso de establecimientos naciona'es o empre-

sas estatales que por diversas razones quedaban sin des-

tino, >• a aquellos que por sus características y ubicación 

atienden de manera principal a objetivos económicos —de 

ingreso fiscal— más que a fines de colonización y po-

blación. 

Hace excepción a este cuadro el territorio nacional de 

la Tierra del Fuego, Antártida e Is'as del Atlántico Sur, 

única área no provincializada, ubicada en área de fron-

tera. En él la adjudicación de !a tierra fiscal tiene por 

finalidad la radicación de pobladores, el desarrollo eco-

nómico-social y el aprovechamiento de los recursos natu-

rales, con vista siempre a la efectiva integración del te-

rritorio al sector continental y a la afirmación de la so-

beranía sobre el mismo. 

Para finalizar con el tema de tierras fiscales informo 

que, oportunamente, a la disolución del Consejo Agrario 

Nacional, mediante convenio, se depositó en el gobierno 

territorial (as funcionen de administración que el mismo 

poseía, dejando de manifiesto, una voz más, el reconoci-

miento a la capacidad técnica y administrativa de los 

organismos territoriales. 

En lo que hace a los bosques fisca'es comprenderá el 

señor presidente que la disposición y administración de 

ios mismos es un aspecto fundamental para su uso racio-

nal en una actividad que ha alcanzado Diveles tales de 

eomple;idad técnica, social y de servicios de todo tipo 

(energía, salud, educación, agua, transportes, etcétera) 

que se hace indispensable y urgente para una adecuada 

utilización de ellos, la planificación integral del sector. 

En este camino creemos que el gobierno territorial, dada 

su inmediación y por ser el ejecutor de todas las políti-

cas que lo afectan, es el órgano adecuado para impulsar 

las soluciones más adecuadas, ya que la autoridad fede-

ral no siempre se halla compenetrada de las particula-

ridades que presentan las cuestiones fueguinas. 

Por último, señor presidente, debo resaltar que aproxi-

madamente el 45 % de la superficie de la isla Grande 

es tierra fiscal y que el bosque cubre una superficie del 

30 % de la citada, con lo que, sin duda, una norma como 

la quo se propone servirá no sólo para ser utilizada como 

herramienta indispensable en el cumplimiento de las 

funciones políticas y administrativas asignadas, sino que 

será, además y fundamentalmente, un claro gesto de re-

conocimiento a la capacidad y calidad de los fueguinos 

para regir sus propios destines. 

Francisco Resíovich, 

•—A las comisiones de Agricultura y Ganade-

ría, de Recursos Naturales y Conservación del 

Ambienté Humano y de Asuntos Municipales 

y de los Territorios Nac'onales. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Incorpórense al presupuesto general de 

erogaciones y cálculo de recursos de la Nación —ejer-

cicio 1985— los fondos necesarios para el Llamado a 

licitación y puesta en marcha de la obra "Puerto Pesquero 

de Ushuaia", a realizarse en dicha ciudad del territorio 

nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas de) 

Atlántico Sur y de acuerdo a los estudios de prefaeti-

bilidad ya concretados por los organismos nacionales 

competentes. 

Art. 2<? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Francisco Restovich. — Jorge L. Horta. — 
Hugo A. Socchi. — Oscar T. Abdala. 
— José Bielicki. — Tulio M. Bernasco-
ni. — Leopoldo R. Moreau. — Alfredo M 
Mosso. — Valentín del Valle Martínez. — 
María F. Gómez Miranda. — Roberto E 
Sammartino. — Miguel H. Medina. — 
Santiago D. Tosi. — Raúl A. Carrizo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Es indudable que el desarrollo de la Tierra del Fuego 

resulta prioritario para la Nación Argentina, por motivo* 

que exceden el mero marco económico. 

Sin embargo, el proyecto que hoy tengo el honor de 

elevar contempla, amén de las caras aspiraciones de la 

comunidad fueguina, una imperiosa necesidad nacional, 

cual es incrementar la exportación de sus materias pri 

mas. 

Es un objetivo concurrente incorporar a esos produc-

tos básicos el mayor valor agregado posible, a efectos 

de conseguir más divisas y mejorar los precios en tér-

minos relativos, toda vez que el deterioro de los términos 

del intercambio es algo más que una fantasía dialéctica. 

En lo que a pesca marítima se refiere, nuestro país 

posee una inmensa riqueza ictíeola que sólo es explotada 

en un cincuenta por ciento —en los años de mayor ren 

dimiento—, y ello debido a la falta de una infraestruc-

tura portuaria adecuada, que castiga los costos de ex 

plotación. 

Los técnicos de los organismos nacionales han deter-

minado que la mejora de las instalaciones portuarias 

específicas es el elemento decisivo para alcanzar una 

disminución ta! en los costos que permita a nuestro país 

acceder a los mercados internacionales en condiciones 

de competitividad. 

El puerto pesquero de Ushuaia es un proyecto larga-

mente estudiado, técnicamente viable y cuya concreción 

se ha visto permanentemente demorada por los presu-

puestos nacionales. Tierra del Fuego, como todos los 

estados provinciales, conoce y comprende la difícil si-

tuación económica por la que atraviesa la Nación y que, 

como es obvio, hemos heredado y debemos afronta? 

entre todos los argentinos. Por ello insertamos esta solí- j 

citud en el ejercicio 1985, donde el panorama econó í 

mico, si bien condicionante, se verá más despejado. 1 

La obra propuesta tendría ejecución en no me-

nos de tres años, razón por la cual su financiamiento se 

podrá fraccionar en sucesivos ejercicios. El puerto pes-

quero de Ushuaia con todas sus instalaciones para la 

elaboración en tierra de la captura, permitirá a la flota 

pesquera de bandera argentina operar ventajosamente 

en el Atlántico Sur, presionando así sobve los buques 

factoría extranjeros que inveteradamente violan nuestras 

aguas y depredan nuestro recurso. 

Finalmente, como verá, señor presidente, llegamos 

aquí a un argumento político de primera magnitud, 

visto que es en este área donde la soberanía nacional 

se ve más asiduamente avasallada. 

Desde un punto de vista estrictamente fueguino, se 

incorporará básicamente una fuente de ocupación y ca-

pacitación de mano de obra, con el inmediato efecto que 

ello produce sobre las corrientes poblacionaies que son 

las que con sr radicación efectivamente avalan nuestros 

derechos. Por otra parte, el efecto multiplicador que 

generará la actividad sobre e) conjunto de la economía 

local, permite vislumbrar una mejor distribución de la 

población económicamente activa, canalizándose hacia 

sectores productivos y descomprimiendo así los gastos 

en personal del estado territorial. 

Resumiendo entonces, señor presidente, tenemos aquí 

UD proyecto técnicamente factible y políticamente de 

indiscutible prioridad nacional. 

Ele querido elevar a la categoría de ley una mera 

asignación de fondos, no como un recurso para eludir 

las lógicas restricciones impuestas por la Secretaría de 

Hacienda, sino para compartir con la Nación toda, demo-

cráticamente representada eD nuestras Cámaras, la res-

ponsabilidad y, por qué ao decirlo, el orgullo de comen-

zar a consolidar la bandera argentina en su fronter» 

más dolida. 

Franciico Restovich. 

—A las comisiones de Transportes, de In-

dustria y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Créase en la Subsecretaría de Trans-

porte Fluvial y Marítimo una comisión asesora que emi-

tirá opinión sobre todos los temas que interesen o pasen 

por dicha subsecretaría. 

Art. 2o — Esta comisión será integrada de la siguien-

te manera: 

2 representantes del Transporte Fluvial (ambos 

privados). 

2 representantes del transporte de combustibles 

líquidos y servicios de apoyo (uno estatal y uno 

privado). 

2 representantes del transporte de Gas y Quími-

cos (ambos privados). 

2 representantes de líneas regulares (estatal y 

privado). 

2 representantes del transporte de graneles secos 

(ambos privados); 

2 representantes del servicio de salvamento (uno 

estatal y uno privado). 
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2 representantes de la industria naval (uno pri. 

vado y uno estatal). 

2 representantes de empresas de dragado (uno 

estatal y uno privado). 

Art. — Para el funcionamiento de esta comisión 

la Subsecretaría de Transporte Fluvial y Marítimo de-

terminará quiénes de los representantes deben reunirso 

para emitir opinión, conforme a la especialidad del tema, 

Sus decisiones serán de asesoramiento. 

Art. 49 — Los integrantes de esta comisión ejercerán 

sus funciones ad honorem. 

Art. — La comisión podrá reunirse por sí cuando 

considere que debe emitir opinión sobre determinado 

asunto y para ello es suficiente el acuerdo del 50 % Je 

ios integrantes. 

Art. Gv — Las decisiones se adoptarán en su gene-

ralidad por acuerdo, y cuando ello no sea factible poi 

simple mayoría de los concurrentes, correspondiendo, 

en este último caso, un (1) voto a cada sector. 

Art. 7? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo, 

Torcuato E, Fino. — Lorenzo A. Pepe. — 
Ramón R. Arrechea. — Oscar L. Fappia-
no. — Tomás \V. González Cabanas, 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La importancia global que reviste el tráfico fluvial, 

que importa no sólo una raíz vinculante con el resto del 

mundo, sino fundamentalmente el cumplimiento de ser-

vicios, actividades, relaciones, y la entrada para el Te-

soro nacional de importantes partidas, torna indispen 

sable la existencia de un órgano que, alejado de la órbi-

ta estatal, le permita a éste auscultar la opinión sensata 

y especializada de todos los sectores interesados en el 

tráfico marítimo. 

El presente proyecto contempla, en primer lugar, la 

coexistencia de las áreas públicas y privadas en el ámbi-

to naviero y la industria naval, y sin perder la potestad 

exclusiva y excluyente que cabe a la Subsecretaría de 

Transporte Fluvial y Marítimo y organismos específicos 

del Estado, en todo lo referente a los ámbitos mencio 

nados, sólo aspira a la creación de un organismo de 

colaboración que redundará, a todas luces, en la multi-

plicidad de facetas que integran la órbita marítima en 

un accionar congruente y altamente positivo. 

Uno de los aspectos a tener en cuenta, es que el 

armamento marítimo privado es actualmente mayorita-

rio (1.084.141 TRB o el 53 ,4% del TRB argentino) 

(fuente anuario 1984 " l E M M I " ) . 

Análisis saliente del tema, consiste en evaluar el im-

portante aporte de la Marina Mercante argentina para 

la captación de divisas a través de su activa campaña 

de fletes. 

Todo lo expuesto ut supra —que no comprende la 

totalidad de los aspectos marítimos—, ya que sólo revis-

te carácter ilustrativo, nos lleva en forma fehaciente a 

preservar la experiencia y los conocimientos de todos 

los que participan en este ámbito y teniendo como obje-

tivo el más acelerado progreso de la Marina Mercante 

nacional y su correcto funcionamiento en beneficio de 

los altos intereses del país, de la comunidad toda, y 

en cumplimiento irrenunciable de premisas que SOD 

caras a todos los habitantes de la patria, como también 

una adecuada interrelación comercial con lodos los paí-

ses del mundo. 

Torcuato E. Fino. — Lorenzo A. Pepe. —• 
Ramón R. Arrechea. — Oscar L. Fappia-
no. — Tomás W. González Cabanas. 

— A las comisiones de Transportes y de 

Asuntos Constitucionales 

181 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1<? — Sustitúyese el artículo 5^ de la ley 19.032 

en su texto ordenado según ley 22.954, el que quedará 

redactado de la siguiente forma: 

Articulo 5<> — El gobierno y la administración del 

Instituto estarán a cargo de un directorio integrado 

por un (1) presidente, que lo será en representa-

ción de los jubilados, y diez (10) directores, tres 

(3) igualmente en representación de los jubilados 

o pensionados del régimen nacional de previsión, 

dos (2) en representación de los cotizantes activoi 

y cinco (5) en representación del Estado, nombrado 

por el Poder Ejecutivo. 

Para ser presidente o director en representación 

de los jubilados y pensionados es requisito ser jubi-

lado o pensionado del régimen nacional de pre* 

visióu. 

Los directores en representación de los jubilados 

y de los cotizantes activos se designarán a pro-

puesta, respectivamente, de las asociaciones de jubi-

lados suficientemente representativas de los benefi-

ciarios del régimen nacional de previsión y de las 

asociaciones profesionales con personería gremial su-

ficientemente representativa de los trabajadores; los 

representantes del Estado, dos (2) a propuesta del 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, dos (2) a 

propuesta del Ministerio de Salud Pública y Acción 

Social y uno (1) a propuesta del Instituto Nacional 

de Obras Sociales. 

El presidente y los directores durarán cuatro (4) 

años en su mandato, pudiendo ser reelegido, y go-

zarán de la retribución que establezca el presu-

puesto. 

Art. 2y — Comuniqúese al Poder Ejecutivo, 

Luis Ai. Urriza. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El gobierno y administración del Instituto debe que-

dar claramente establecido en la ley que lo rige. La 

modificatoria que produjo la ley 22.954 dejó dudas 

sobre la real conformación del directorio, a la vez que 

los cambios producidos en los ministerios obligan aclarar 

la procedencia de los representantes del Poder Ejecutivo. 

Por lo tanto ante la necesaria e inminente normaliza-

ción del instituto creemos imprescindible se apruebe la 
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modificatoria del articulo 5<? con el fin que, el cuerpo 

conductivo, deje clara su procedencia. 

Luis M. Urríza. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 

Social. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1° — Cuando el trabajador se acogiera a los 

beneficios previsionales, porque a criterio del organis-

mo competente, padeciera una incapacidad de carácter 

permanente, dicho dictamen no podrá ser modificado 

por revisaciones periódicas, ni privado del beneficio do 

su jubilación en ninguna circunstancia. 

Art. — Para el caso en que el dictamen previsionaJ 

hubiera establecido que se trata de una incapacidad par-

cial, el beneficiario podrá volver a ser revisado cada dos 

años, pero nunca después de los 55 años de edad los 

varones y 50 en las mujeres. Si de dicha revisación sur-

giera que la incapacidad ha desaparecido o disminuido 

en un porcentaje que no permite seguir percibiendo el 

beneficio, el agente deberá ser reincorporado por su 

último empleador. 

Art. — De darse la reincorporación que establece 

el artículo de esta ley, el empleador ubicará al agen-

te en igual función a la que tuviera al momento de su 

desvinculación, o en aquella que le pudiera correspon-

der según su capacidad laborativa, abonándole de igual 

manera que si hubiera seguido en actividad, pero sin re-

conocer los años en que se mantuvo fuera de) servicio 

A su vez, la Caja acordante subsidiará por el medio de la 

compensación al empleador con un monto igual a una 

jubilación mínima mensual mientras dure la relación la 

boral, pero nunca por un lapso superior a los 24 (vein-

ticuatro) meses de su reiniciación. 

Art. 49 — Si el reincorporado hubiera percibido cual-

quier tipo de indemnización por el hecho de su inca-

pacidad padecida, no tendrá derecho a volver a perci-

birla, aun en el caso de que se trate de una causal di 

ferente, a excepción de que se generase a causa o con 

motivo de su profesión. 

Art. 5? — Lo establecido en esta ley será de aplica-

ción a todos los agentes que se hubieran jubilado por 

incapacidad durante los últimos 10 (diez) años, siem-

pre que así lo solicitaren dentro de los 90 (noventa) días 

de publicada. 

Art. 69 — Derógase toda disposición que por cual-

quier motivo se contraponga a los fines de la presente, 

siempre y cuando no establezca mayores beneficios pa-

ra los interesados 

Art. 79 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Antonio Cassia. — David Lescano. — Ro-
gelio Papagno. — Domingo Purita. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El hecho de que muchos trabajadores al jubilarse por 

incapacidad hayan obtenido un dictamen que entiende 

su invalidez como parcial, ha generado situaciones en 

las que el causante es vuelto a revisar al tiempo, mo-

mento en el cual se constata que su incapacidad desa-

pareció, o al menos, su porcentaje disminuyó de tal 

manera que ya no se hace pasible del beneficio previ-

sional. 

; Estos hechos han causado que muchas personas que-

den en situaciones más que dificultosas, porque ya no 

cuentan con los haberes jubilatorios, en tanto que los em-

pleadores se niegan a reincorporarlos porque general-

mente han percibido la indemnización que establece el 

artículo 212 de la ley 20 744 (texto ordenado, 1976). 

Es entonces prioritario propender a solucionar estos 

¡ casos, para evitar capacidad ociosa o subempleos, en 

todos los casos generadores de pobreza y explotación. 

Para ello hemos considerado que la mejor solución es 

disponer que, cuando el organismo previsional dictamina 

que la incapacidad ha sido permanente, ya no se puede 

revisai al jubilado, pue^ de lo contrario se estará con-

tradiciendo al propio dictamen original. Asimismo, cuan-

do la calificación fue de parcial, se lo podrá volver a 

revisa! cada dos años, pero queremos establecer un tope 

en la edad de los jubilados, ya que no puede preten-

derse perpetuar estas revisaciones, las que muchas veces 

varían según la óptica médica y las condiciones psicoló-

gicas del Jubilado. 

Ahora bien, SJ dados los requisitos básicos que men-

cionamos, el ¡ubilado es considerado apto, no puede 

dejárselo desamparado, pues generalmente los emplea-

dores no los reincorporan. Ante ello creímos conveniente 

disponer la reincorporación obligatoria, pero creando un 

sistema de subsidio a cargo de la caja competente, el 

que se liquidará a través de la compensación de los 

aportes. De tal manera, la Caja descontará al empleador 

de sus aportes, la cantidad de jubilaciones mínimas equi-

valentes al número de reingresados conforme a la ley 

en tanto dure la relación laboral y por un plazo que no 

podrá exceder de 24 meses a contar desde que el jubi-

lado reinició su nueva relación de dependencia, 

Antonio Cassia. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 

Social. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Otórgase una pensión graciable a nom-

bre de José Antonio Canavesio, libreta de enrolamiento 

2.943.403, domiciliado en la calle Estanislao López sin 

número, de Chovet (departamento General López), pro-

vincia de Santa Fe. 

Art. 2^ — La pensión será de un monto equivalente 

a un salario mínimo mensual. 

Art. 31? — El gasto que demande la presente ley, se 

imputará al artículo 8v de la ley 18.820. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Cayetano De Nichilo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La pensión que solicito está destinada a una persona 

I que cuenta con 72 años y carece de medios y familiares 
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solventes que lo puedan ayudar. Lo expuesto preceden-

temente, y la situación apremiante por la que atraviesa, 

evita toda redundancia; es por ello que someto a esta 

Honorable Cámara el proyecto de ley, en la seguridad 

de que el mismo encontrará eco favorable en mis dis-

tinguidos colegas. 

Cayetano De Nichilo. 

—A la ComisiÓD de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo l1' — Otórgase por esta única vez un subsi-

dio de pesos argentinos seiscientos mil ($a 600.000) al 

Club de Bochas Amigos Unidos sito en la localidad de-

Laguna Paiva en la provincia de Santa Fe. 

Art. 2o — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente ley se ;mputará a "Rentas generales". 

Art. 3o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Cayetano De Nichilo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La práctica del deporte es sin lugar a duda la base 

fundamental de la formación de una juventud sana, pero 

también en la alegría y el entretenimiento de las personas 

mayores quienes motivan su fe, como parte de su pro-

pia vida; dentro de estos conceptos está el luego de 

bochas, cuya práctica realizan desde el año 1955, quie-

nes la cimentaron a través de la fundación l'-u club, 

contando hoy con ciento cincuenta socios. 

El esfuerzo mancomunado de todos posibilit- a tra-

vés de largas horas de trabajo la construcción de un 

tinglado que protegiera 'las canchas, el cual debido a un 

temporal fue totalmente destruido. En razón de todo lo 

expuesto es que solicito el mencionado subsidio que, 

creo, hallará eco en el Honorable Congreso de la Nación. 

Cayetano De Nichilo. 

—A las comisiones de Turismo y Deportes 

—especializada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l'-" — Otórgase una pensión graciable a nom-

bre de Emiliana Bordón, libreta cívica 1.855.505, domi-

ciliada en Necochea 1932 de Rosario, provincia de 

Santa Fe. 

Art. 2o — La pensión será de un monto equivalente 

a un salario mínimo mensual. 

Art, 3o — El gasto que demande la presente ley, se 

imputará al artículo 8o de la ley 18.820. 

Art. 4o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Cayetano De Nichilo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La pensión que solicito está destinada a una persona 

mayor de edad y enferma del corazón, incapacitada pa-

ra trabajar. Por lo expuesto, y dada la apremiante situa-

ción económica por la que atraviesa, evita toda redun-

dancia; es por ello que someto a esta Honorable Cámara 

el proyecto de ley, en la seguridad de que el mismo 

encontrará eco favorable en mis distinguidos colegas. 

Cayetano De Nichilo. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Otórgase nn?i pensión graciable a nom-

bre de María Rosario de Paul, libreta cívica 1.092.943, 

domiciliada en Terragone 1368 bis barrio Siete de Sep-

tiembre, de Rosario, provincia de Santa Fe. 

Art. 2o — La pensión será de un monto equivalente 

a un salario mínimo vital mensual. 

Art. 3o — El gasto que demande la presente ley «e 

imputará al artículo 80 de la ley 18.820. 

Art. 4v — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Cayetano De Nichilo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La pensión que solicito está destinada a una persona 

anciana y enferma. Por lo expuesto, y dada la apremian-

te situación por la que atraviesa, evita toda redundancia; 

es por ello que someto a esta Honorable Cámara el 

proyecto de ley, en la seguridad de que el mismo en-

contrará eco favorable en mis distinguidos colegas. 

Cayetano De Nichilo. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Otórgase una pensión graciable a nom-

bre de Máxima Pal-ivecmo, libreta cívica 902.361, do-

miciliada en San Martín 140, de Chovet, provincia de 

Santa Fe. 

Art. 2o — La pensión será de un monto equivalente 

a un salario mínimo vital mensual. 

Art. 39 — El gasto que demande la presente ley ae 

imputará al artículo 80 de la ley 18.820. 

Art. 4o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Cayetano De Nichúo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La pensión qoe solicito está destinada a una persona 

enferma del corazón e incapacitada para trabajar. Por 
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lo expuesto y dada la apremiante situación económica 

por la que atraviesa, evita toda redundancia; es por ello 
que someto a esta Honorable Cámara el proyecto de 

ley, en la seguridad de que el mismo encontrará eco 

favorable eD mis distinguidos colegas. 

Cayetano De Nichilo. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes v 

Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Otórgase una pensión graciable a nombre 

de Clara Angélica Giacomino, libreta cívica 6.091.581, 

domiciliada en Sargento Cabral 1661, de Rosario, pro-

vincia de Santa Fe. 

Art. 2? — La pensión será de un monto equivalente 

a un salario mínimo vital mensual. 

Art. 3v — El gasto que demande la presente ley i© 

imputará al artículo de la ley 18.820. 

Art. 4o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Cayetano De Nichilo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La pensión que solicito está destinada a una persona 

enferma del corazón e incapacitada para trabajar, ade-

más de carecer de familiares que la asistan. Por lo ex-

puesto, y dada la apremiante situación económica poi 

la que atraviesa, evita toda redundancia; es por ello 

que someto a esta Honorable Cámara el proyecto de 

ley, en la seguridad de que el mismo encontrará eco 

favorable en mis distinguidos colegas. 

Cayetano De Nichilo. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes v 

Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lv — Otórgase al joven Ariel Alberto Pighin, 

documento nacional de identidad 24.131.706, nacido el 

15 de agosto de 1974, con domicilio en la calle Lisan-

dro de la Torre 971, de Laguna Paiva, departamento de 

La Capital, de la provincia de Santa Fe, una pensión 

graciable vitalicia cuyo monto mensual será equivalente 

a un mes del haber mínimo de la jubilación ordinaria 

que perciben los beneficiarios del régimen de Jubila 

ciones y pensiones para trabajadores con relación de 

dependencia, sin perjuicio de lo que pudiera correspon-

derá por otros conceptos, 

Art. 2v — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente ley se imputará al artículo 39 de la ley 

18.748. 

Art. 3v — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Cayetano De Nichilo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La pensión graciable que solicito para este joven, que 

presenta un cuadro de retardo mental congénito con 

incapacidad total y permanente para todo trabajo, según 

certificado médico que adjunto. El niño se encuentra 

a cargo de su madre, quien no tiene trabajo y sola-

mente cuenta con una pensión mínima por su esposo 

tallecido, viviendo en una casa alquilada y en condi-

ciones sumamente precarias. 

Por ello someto ante esta Honorable Cámara su con-

sideración, con la seguridad de contar con el apoyo de 

mis distinguidos colegas. 

Cayetano De Nichilo. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo l y — Otórgase por esta única vez un sub-

sidio de pesos argentinos un millón quinientos mil 

($a 1.500.000) a la Escuela N<? 31 Mariano Moreno, de 

la localidad de Laguna Paiva, provincia de Santa Fe, 

el que se destinará a la ampliación y arreglo. 

Art. 21? — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente ley se imputará a "Rentas generales". 

Art. 3(<" — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Cayetano De Nichilo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Esta escuela, con sus instalaciones deterioradas por 

el lógico transcurso del tiempo y sin poder efectuar 

periódicamente el mantenimiento adecuado de la misma, 

es uno de los motivos por el que solicitamos el presente 

subsidio, para también poder extendernos en la cons-

trucción de diversas obras y así poder atender mejor 

las uecesidades de los educandos. 

AJ solicitar el presente subsidio, la escuela tiene las 

siguientes prioridades: 

a) Consultorios odontológicos: lograr la atención 

odontológica de los escolares de la localidad; 

b) Completar el mobiliario del salón comedor; lograr 

que el servicio sea brindado en un solo turno, para 

contribuir al mejor desenvolvimiento de otras activida-

des de la escuela; 

c) Reparación del piso de la cancha de basquetbol; 

mejorar el estado de la cancha para facilitar las acti-

vidades físicas y evitar auevos accidentes por tropiezos 

v caídas; 

d) Juegos infantiles: mejorar la atención del espar-

cimiento de los niños preescolares; 

e) Arreglos en general del establecimiento. 

Todo esto tiene estimativamente un .monto presupues-

tario de pesos argentinos un millón quinientos mil 
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($a 1.500.000). En razón de todo lo expuesto es que 

solicito el mencionado subsidio que, creo, hallará eco 

en el Honorable Congreso de la Nación, 

Cayetano De Nichilo. 

—A las comisiones de Educación —especia-

lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 

171 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

T I T U L O 1 

De las disposiciones generales 

Objeto de la ley 

Artículo 19 — Los servicios de radiodifusión, en el te-

rritorio de la República Argentina y en los lugares so-

metidos a su jurisdicción, se regirán por esta ley y por 

los convenios internacionales en que la Nación sea parte. 

A los fines de esta ley, tales servicios comprenden las 

radiocomunicaciones cuyas emisiones sonoras, de televi 

síón o de otro género, estén destinadas a su recepción 

directa por el público en general, así como también los 

servicios complementarios. Para la interpretación de k¡s 

vocablos y conceptos técnicos empleados en esta ley se 

tendrán en cuenta las definiciones contenidas en los con-

venios y reglamentos nacionales e internacionales. 

Jurisdicción. Competencias 

Art. 29 — Los servicios de radiodifusión estarán suie-

tos a la jurisdicción nacional. 

Art. 39 — La administración de las frecuencias y la 

orientación, promoción' y control de los servicios de 

radiodifusión son competencia exclusiva del Poder Eje-

cutivo nacional. 

Interés público. Fines 

Art. 49 — Los servicios de radiodifusión se declaran de 

interés público. 

Art. 59 — Los servicios de radiodifusión tendrán por 

objeto transmitir programas cultura'es, científicos, artís 

ticos, informativos y de entretenimiento; gozando de li-

bertad de programación, dentro del marco constitucional 

y de legislación general. 

Gratuidad de la recepción 

Art. 69 — La recepción de las emisiones de radiodifu-

sión será gratuita, con excepción de las generadas por 

los servicios complementarios. La tenencia y el uso de 

los receptores estarán exentos de todo gravamen. 

Seguridad nacional 

Art. 79 — Los servicios de radiodifusión deberán difun-

dir la información y prestar la colaboración que les sea 

requerida, para satisfacer las necesidades de la seguridad 

nacional. A esos efectos el Poder E ecutivo nacional po-

drá establecer restricciones temporales al uso y a la pres-

tación de todos los servicios previstos por esta ley. 

T ITULO II 

De los servicios. Disposiciones comunes 

CAPÍTULO 1 

DE LA PRESTACION 

Sujetos 

Art. 89 — Los servicios de radiodifus'ón serán presta-

dos por: 

a) Personas físicas o jurídicas titulares de licen-

cias de radiodifusión, adjudicadas de acuerdo con 

las condiciones y los procedimientos establecidoi 

por esta ley; 

b) El Estado nacional, provincial o municipal, y 

las instituciones educativas, en los casos espe-

cialmente previstos por esta ley. 

Regularidad 

Art. 99 — Los titulares de los servicios de radiodifu-

sión deberán asegurar la regularidad de las transmisiones 

y el cumplimiento de los horarios de programación, los 

que deberán ser comunicados al Comité Federal de Ra-

diodifusión. También deberán mantener la infraestruc-

tura técnica de las estaciones en condiciones satisfacto-

rias de funcionamiento, a fin de prestar un servicio 

eficiente. 

Cobertura 

Art. 10. — El Estado nacional proveerá servicios de 

radiodifusión y promoverá los prestados por la actividad 

privada en zonas de fomento y en zonas de frontera, 

especialmente en las áreas de frontera, con el objeto 

do asegurar la total cobertura del territorio argentino 

Sistemas 

Art. 11 .—Se establecen los siguientes sistemas para 

la radiodifusión: 

1. Sistema de emisoras estatales, no comerciales. 

2. Sistema de emisoras para instituciones educati-

vas, no comerciales. 

3. Sistema de emisoras privadas comerciales. 

Emisoras estatales 

Art. 12. — Comprenderán los siguientes sistemas: 

a) Sistema estatal nacional: estará integrado por 

una red de radio y una de televisión para difundir 

los actos de gob erno, temas d . interés nacional 

e internacional, de la política nacional e inter-

nacional, sin exclusiones, de la cultura en todas 

sus manifestaciones, de la educación, y demás 

temas que su propia naturaleza le confieren. 

No emitirán publicidad comercial y se sosten-

drán con recursos del presupuesto nacional; 

b) Sistema estatal provincial o municipal: estará 

sometido al régimen establecido en el inciso a), 
pero en base emisoras con ubicación, frecuen-



4860 CAMARA D E D IPUTADOS DK LA NACION Reunión 'J.í.-

I 
cias, potencia de transmisión y orientación de 

antenas, para cubrir esencialmente áreas provin-

ciales o municipales. 

Emisoras educativas 

Art. 13. — Las emisoras de instituciones educativas cu-

brirán el ámbito natural de los institutos universitarios 

o educacionales, privados o públicos. Sus programas 

serán diagramados para servil a los fines específicos de 

los establecimientos titulares de las emisoras. No inclui 

rán publicidad comercial v se financiarán con recursos 

propios 

Emisoras privadas comerciales 

Art. 14, — Se regirán por las normas aplicables de la 

presente ley y su reglamentación. 

Repetidoras provinciales o municipales 

Art. 15. — Las provincias y las municipalidades po- j 

drán instalar repetidoras externas al áLrea primaria de ¡ 

servicio que tengan asignadas las estaciones de origen, 

previa autorización del Comité Federal de Radiodifusión, 1 

sin que ello devengue suma alguna por derechos que pu-

dieran alegar sus licenciatarios y siempre que éstos no 

tengan interés en su instalación, El uso de frecuencias 

para estos fines no deberá interferir con las previsiones 

del Plan Nacional de Radiodifusión. El licenciatario de-

berá suministrar al gobierno respectivo cualquier infor-

mación técnica de la estación con el fin de facilitar la 

realización del vínculo radio eléctrico. 

Art. 16. — El Comité Federal de Radiodifusión podrá 

autorizar a los lícenciatarios a instalar repetidoras exter-

nas al área primaria de servicio asignada, como también 

la instalación de repetidoras internas a aquéllas en los 

lugares donde se produzcan áreas de sombra. Estas au-

torizaciones cesarán cuando se habilite una estación de 

origen que cubra la misma área de la repetidora, salvo 

que la autoridad de aplicación dispusiera mantener esta 

última en funcionamiento, por razones debidamente fun-

dadas y probadas en cada caso particular. 

C A P Í T U L O I I 

DEL CONTENIDO DE LAS EMISIONES 

Objetivos 

Ait. 17, — El contenido de las emisiones de radio-

difusión propenderá al cumplimiento de los siguientes 

objetivos: 

a) Contribuir a! bien común, ya sea con relación 

a ía vida y al progreso de las personas, o con 

referencia al mejor desenvolvimiento de la co-

munidad; 

b) Contribuir al afianzamiento de la unidad nació-

nal y al desarrollo de las instituciones demo-

cráticas; 

c) Servir al enriquecimiento de la cultura y contri-

buir a la educación de la población. 

Uso del idioma 

Art. 18. — Las emisiones de radiodifusión se difundi-

rán en idioma castellano. Las que se difundan en otras 

lenguas deberán ser traducidas simultánea o consecutiva-

mente, con excepción de las siguientes expresiones: 

a) Las letras de las composiciones musicales; 

b) Los programas destinados a la enseñanza de len-

guas extranjeras, 

c) Los programas de radiodifusión al exterior 

(RAE); 

d) Los programas de colectividades extranjeras y 

aquellos en los que se usen lenguas aborígenes, 

previa autorización del Comité Federal de Ra-

diodifusión. 

Protección ai destinatario 

Art. 19. — Las emisiones de radiodifusión no deben 

perturbar en modo alguno la intimidad de las personas 

ni comprometer su buen Qombre y honor. Quedan prohi-

bidos los procedimientos de difusión que atenten contra 

la salud o estabilidad psíquica de los destinatarios de los 

mensajes o contra su integridad moral. 

Protección al menor 

Art. 20. — En ningún caso podrán emitirse programas 

calificados por autoridad competente como prohibidos 

para menores de dieciocho años. En el horario de pro-

tección al menor que fija la reglamentación de esta ley, 

las emisiones deberán ser aptas para todo público. Fuera 

de ese horario los oontenidos mantendrán a salvo los 

principios básicos de esta ley. Los programas destinados 

especialmente a niños y jóvenes deberán adecuarse a los 

i eque¡imientos <\< su formación. 

Carácter de la información 

Art, 21. — La libertad de información tendrá como 

únicos límites los que surjan de la Constitución Nacio-

nal v esta ley. 

Autores nacionales 

Art. 22. — La programación deberá incluir, preferen-

temente, obras de autores nacionales e interpretaciones 

de artistas argentinos. 

C A P Í T U L O 111 

D E L A S N O R M A S T E C N I C A S 

Habilitación 

Art. 2-3. — El Comité Federal de Radiodifusión ges-

tionará ante la Secretaría de Estado de Comunicaciones 

la aprobación del proyecto y la inspección final de toda 

nueva instalación de servicios de radiodifusión. Cumpli-

dos dicho.i trámites, el Comité Federal de Radiodifusión 

habi'itará el servicio. 

Variación de normas técnicas 

Art. 24, — El Poder Ejecutivo nacional, a través del 

Comité Federal de Radiodifusión y previa intervención 

de Ja Secretaría de Comunicaciones, podrá variar las 

frecuencias adjudicadas a los servicios de radiodifusión 

en caso de necesidad motivada por el. cumplimiento de 

convenios internacionales o por aplicación de planes na-
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cionales que se fijen en la materia. Igual facultad tendrá 

el Comité Federal de Radiodifusión con respecto a los 

servicios complementarios. 

Clandestinidad 

Art. 25, — Considérame clandestinas las estaciones de 

radiodifusión instaladas total o parcialmente, que cío 

hayan sido legalmente autorizadas; y corresponderá el 

decomiso o incautación total o parcial, por parte de la 

Secretaría de Estado de Comunicaciones, de los bienes 

que les estuvieren afectados. 

Interferencia o interacción 

Art. 26. — Los casos de interferencias o Interacción 

entre los servicios debidamente habilitados serán resuel 

tos por el Comité Federal de Radiodifusión, con inter-

vención de la Sccrctaría de Estado de Comunicaciones 

Facilidades 

Art. 27. — Las estaciones de radiodifusión tendrán 

acceso a las facilidades del Sistema Nacional de Teleco 

munícaciones, para el transporte de señales, La conexión 

estable o transitoria de los servicios de radiodifusión con 

el Sistema Nacional de Telecomunicaciones, para trans 

misiones internacionales, deberá ser comunicada al Co-

mité Federal de Radiodifusión. El servicio de radiodifu-

sión al exterior en la banda de ondas decamélricas será 

prestado exclusivamente por el Estado nacional. 

Satélite 

Art. 28. — No podrán difundirse señales de estaciones 

de radiodifusión por satélite sin autorización del Comité 

Federal de Radiodifusión. 

Infracciones a normas técnicas 

Art. 29. — La Secretaría de Estado de Comunicacio 

nes notificará al Comité Federal de Radiodifusión las 

infracciones que compruebe en sus inspecciones técni-

cas y propondrá las sanciones que correspondan a fin de 

que este organismo las aplique. El Comité Federal 

de Radiodifusión informará a la Secretaría de Estado de 

Comunicaciones las sanciones que se apliquen a los res-

ponsables de las infracciones señaladas prccedentemen-

TITULO I I I 

Del Servicio Oficial de Radiodifusión (SOR) 

Integración 

Art. 30. — El Servicio Oficial de Radiodifusión (SOR) 

•erá prestado por: 

a) Una red básica integrada, como máximo: 

1. 

3. En las localizaciones que determine el 

Poder Ejecutivo nacional, ubicadas en 

el interior del país: por repetidoras de la 

estación de televisión de la Capital Fede-

ral, cuando así lo exijan razones de segu-

ridad nacional y solamente en aquellos 

lugares adonde no concurra la actividad 

privada o tengan una baja densidad de-

mográfica o escaso interés comercial. 

Las actuales repetidoras de la estación 

de televisión de la Capital Fc-deral, se 

ajustarán al presente articulo; 

fc) Por las estaciones de la Radiodifusión Argenti-

na al Exterior (RAE) ; 

cj Por un conjunto de estaciones de radiodifusión 

y de repetidoras que funcionarán subsidiaria-

mente respecto de las estaciones privadas, cuan-

do así lo exijan razones de seguridad nacional, 

solamente en aquellos lugares adonde no con-

curra la actividad privada, por su baja densidad 

demográfica o escaso interés comercial. Las fre-

cuencias correspondientes a estas estaciones que-

dará bajo el régimen de concurso abierto y 

permanente establecido por el artículo 34 de la 

presente ley. 

Dependencia 

Art. 31. — El Servicio Oficial de Radiodifusión (SOR) 

dependerá de la Secretaría de Estado de Comunicacio-

nes a la que le compete su organización, así como tam-

bién la administración y operación de las estaciones de 

radiodifusión que lo integren. 

La Secretaría de Información Pública de la Presiden-

cia de la Nación orientará y supervisará la programación 

que elabore la Secretaria de Estado de Comunicaciones 

para su difusión por las estaciones del Servicio Oficial 

de Radiodifusión (SOR). 

Su control será ejercido por el Comité Federal de 

Radiodifusión. 

Sostenimiento 

Art. 32. — El Servicio Oficial de Radiodifusión (SOR) 

se solventará con los siguientes recursos: 

a) Los que le asigne el presupuesto general de la 

Nación; 

b) Los que resulten de la aplicación del artículo 

66; 
c) Los que devengue la publicidad en aquellos lu-

gares calificados por el Poder Ejecutivo nacio-

nal como áreas de fomento y áreas de frontera, 

conforme a la reglamentación de la presente 

ley; 

En la Capital Federal: por una (1) esta-

ción de radiodifusión sonora y una (1) 

de televisión. 

En cada provincia y en el territorio na-

cional de la Tierra del Fuego, Antártida 

e Islas del Atlántico Sur; por una (1) es-

tación de radiodifusión sonora. 

d) Las donaciones, contribuciones, herencias, lega-

dos y subsidios que reciba la Secretaría de Es-

tado de Comunicaciones. 
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TITULO IV 

De las licencias 

CAP ÍTULO I 

D E L R E G I M E N G E N E R A L 

Adjudicación 

Art. 33. — Las licencias para la prestación del servicio 

de radiodifusión por particulares serán adjudicadas: 

a) Por el Poder Ejecutivo nacional mediante con-

curso público sustanciado por el Comité Federal 

de Radiodifusión, conforme lo establezca la re-

glamentación de esta ley para las estaciones de 

radiodifusión sonora y de televisión; 

b) Por el Comité Federal de Radiodifusión, me-

diante adjudicación directa, en el caso de los 

servicios complementarios de radiodifusión. 

Concurso público abierto y permanente 

Art. 34. — Si alguno de los concursos públicos con-

templados en el inciso a) del artículo anterior resultara 

desierto, las frecuencias ofrecidas quedarán automática-

mente en estado de concurso abierto y permanente pu-

diendo el Poder Ejecutivo nacional retirarlas de esta si-

tuación. El régimen de concurso abierto y permanente 

consistirá en mantener ofrecidas las frecuencias sin límite 

de tiempo y en las mismas condiciones del llamado ini-

cial, sin perjuicio de la adecuada actualización de los 

aspectos técnicos y económicos originarios. 

Art. 35. — Las licencias se adjudicarán por un plazo 

de quince (15) años contados desde la fecha de inicia-

ción de las emisiones regulares. En el caso de estaciones 

de radiodifusión ubicadas en áreas de frontera o de fo-

mento, el Poder Ejecutivo nacional podrá adjudicarla» 

por un plazo de veinte (20) años. Vencidos estos plazos 

podrán ser prorrogadas por única vez y a solicitud de 

los lícenciatarios por diez (10) años. Este pedido deberá 

eíectuarse, por lo menos, con treinta (30) meses de an-

ticipación a la lecha del vencimiento de la licencia 

respectiva. El Comité Federal de Radiodifusión deberá 

resolver dentro de los cuatro (4) meses de formulado el 

pedido. Dieciocho (18) meses antes del vencimiento del 

plazo originario de la licencia o de su prórroga el Poder 

Ejecutivo nacional autorizará el llamado a concurso pú-

blico para el otorgamiento de una nueva licencia. En 

este último caso, y en igualdad de condiciones, tendrá 

preferencia el Iicenciatario anterior. 

Otorgamiento de prórrogas 

Art. 36. — Toda prórroga será otorgada por el Comité 

Federal de Radiodifusión siempre que los lícenciatarios 

hayan cumplido satisfactoriamente con la legislación vi-

gente en la materia, el pliego de condiciones y las obli-

gaciones contraídas en sus respectivas propuestas. 

Multiplicidad de licencias 

Art. 37. — El Poder Ejecutivo nacional o el Comité 

Federal de Radiodifusión, según corresponda, podrán 

otorgar hasta cuatro (4) licencias para explotar servicios 

de radiodifusión a una misma persona física o jurídica 

bajo las siguientes condiciones: 

o) La persona física o jurídica beneficiaría para 

ser titular de más de una (1) licencia de radio-

difusión deberá instalar además, y como mínimo, 

una (1) estación de radiodifusión en zona de 

frontera o de fomento que determine el Comité 

Federal de Radiodifusión. Dicha estación debe-

rá iniciar sus emisiones regulares bajo el plazo 

y las mismas condiciones que determine el co-

rrespondiente pliego de condiciones que rija el 

llamado a concurso para la adjudicación de nue-

vas licencias; 

b) En una misma localización hasta una (1) de 

radiodifusión sonora, una (1) de televisión y 

una (1) de servicios complementarios, siempre 

que las dos primeras no sean las únicas presta-

das por particulares existentes o previstas de 

cada tipo en esa área; 

c) En distintas áreas primarias de servicio basta 

tres (3) licencias de radiodifusión sonora o de 

televisión en las regiones que establezca la re-

glamentación de esta ley y en las localizaciones 

que determine el plan nacional de radiodifusión. 

El llamado a concurso para la explotación de estacio-

nes de elevada rentabilidad, ubicadas en áreas primarias 

de servicio de gran densidad de población, podrá incluir 

estaciones localizadas en zonas de frontera o de fomento. 

Cómputo 

Art. 38. — No se computarán a los efectos previsto! 

en el artículo anterior: 

a) El servicio de radiodifusión sonora con modula-

ción de frecuencia ( F M ) , cuando éste sea pres-
tado desde la misma estación y localización, 

conjuntamente con otro servicio de radiodifusión 

sonora con modulación de amplitud (AM) ; 

b) Los servicios complementarios ubicados en dife-

rentes localizaciones. 

Condiciones y requisitos personales 

Art. 39. — Las licencias son intransferibles y le adju-
dicarán a personas físicas o jurídicas integradas por ar-

gentinos nativos o naturalizados radicados en el país, 

quienes deberán reunir los requisitos establecidos por la 

reglamentación de la presente ley y por las bases y 
pliegos de la adjudicación. 

Extinción de licencias 

Art. 40. — Las licencias de radiodifusión se extingui-

rán por: 

a) El vencimiento del plazo de adjudicación y, en 

su caso, de la prórroga acordada conforme a lo 

previsto por el artículo de esta ley; 

b) La sanción de caducidad prevista por el artícu-

lo 68 de esta ley; 

c) El concurso del titular; 
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d) La incapacidad del licenciatario, o su inhabili-

tación en los términos del artículo 152 bis del 

Código Civil; I 

e) El fallecimiento del licenciatario, salvo el caso 

previsto en el artículo 41; 

f) La disolución de la sociedad titular; 

g) Razones de interés público, en cuyo caso corres-

ponderá indemnizar al titular de la licencia con-

forme a derecho. 

En el caso del inciso a), si la licencia no hubiera sido 

adjudicada nuevamente o, de haberlo sido, el nuevo li-

cenciatario no hubiese iniciado sus transmisiones regula 

res en la fecha prevista, el titular anterior deberá man-

tener la continuidad y regularidad del servicio bajo las 

mismas condiciones, hasta tanto el Poder Ejecutivo na-

cional disponga el cese efectivo. 

Fallecimiento de titulares 

Art. 41. — En caso de fallecimiento del licenciatario, 

podrá continuar con la licencia el sucesor que, reunien 

do los requisitos y condiciones del artículo 39, sea auto-

rizado por el Poder Ejecutivo nacional o el Comité Fe-

deral de Radiodifusión, según corresponda. Cuando sean 

más de uno deberán constituirse en sociedad bajo las 

condiciones previstas en esta ley. 

Extinción anticipada 

Art. 42. — Cuando la licencia se extinga antes del ven-

cimiento del plazo, de inmediato se realizará el concur-

so para su nueva adjudicación, quedando interrumpido 

el servicio hasta tanto quien resulte adjudicatario inicie 

sus emisiones regulares. Sin embargo, si concurrieren ra-

zones de seguridad naciónal o sí el área primaria corres-

pondiente quedare sin cobertura, el servicio no será inte 

rrutnpido y, hasta tanto inicie sus emisiones regulares 

el nuevo licenciatario, el PodeT Ejecutivo nacional se 

hará cargo de su prestación y explotación, con los bienes 

que estuvieren afectados al servicio. En tal supuesto, el 

propietario no tendrá derecho a indemnización alguna, 

según el régimen de la ocupación temporánea de la ley 

21.499. 

CAPÍTULO I I 

DE LOS SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 

Concepto 

Art. 43. — Son servicios complementarios de radiodi-

fusión: el servicio subsidiario de frecuencia modulada, el 

servicio de antena comunitaria, el servicio de circuito ce-

rrado comunitario de audiofrecuencia o de televisión y 

otros de estructura análoga cuya prestación se realice 

por vínculo físico o radioeléctrico. 

Servicio subsidiario de frecuencia modulada 

Art. 44. — El servicio subsidiario de frecuencia modu-

lada tiene por objeto transmitir o difundir música, pro-

gramas educativos, culturales, científicos o de interés 

general, mediante la utilización de los subcanales de las 

frecuencias destinadas al servicio de radiodifusión sono-

ra con modulación de frecuencia. Dichos subcanales no 

podrán utilizarse como circuitos de órdenes, supervisión 

o control propio de la estación. 

Subcanales 

Art. 45. — El servicio subsidiario de frecuencia modu-

lada podrá ser prestado directamente por el titular del 

servicio de radiodifusión sonora con modulación de fre-

cuencia, con autorización del Comité Federal de Radio-

difusión, previa verificación de la naturaleza de la infor-

mación a transmitir También podrá ser prestado por 

terceros que reúnan los requisitos establecidos por esta 

ley. en cuyo casc será necesaria, además, la aprobación 

del acuerdo celebrado entre las partes. 

Antena comunitaria 

Art. 46. — El servicio complementario de antena co-

munitaria tiene por objeto la recepción, ampliación y dis-

tribución de las señales provenientes de una o más esta-

ciones argentinas de radiodifusión, sus repetidoras y re-

levadoras con destino a sus abonados. Quien preste este 

servicio estará obligado a distribuir las señales en forma 

técnicamente aceptable, en los canales que le asignen, 

sin tratamiento preferencial para ninguna de ellas. 

Circuito cerrado 

Art. 47 — El servicio de circuito cerrado comunitario 

de televisión o de audiofrecuencia tiene por objeto la 

difusión de programación destinada exclusivamente a sus 

abonados. Los establecimientos educativos oficiales y 

privados reconocidos por autoridad competente podrán 

ser autorizados a prestar este servicio. 

Simultaneidad 

Art. 48. — El servicio complementario de antena co-

munitaria podrá prestarse simultáneamente con el ser-

vicio de circuito cerrado comunitario y con la distribu-

ción de señales de audio con modulación de frecuencia, 

previa autorización del Comité Federal de Radiodifusión. 

Otros servicios 

Art. 49. — El Comité Federal de Radiodifusión auto-

rizará la prestación de aquellos servicios complementa-

rios no previstos en esta ley, previa intervención de la 

Secretaría de Estado de Comunicaciones, la que estable-

cerá las normas y especificaciones técnicas que deberán 

observarse. 

CAPÍTULO I I I 

de l o s b ienes 

Afectación al servicio 

Art. 50. — A los fines de esta ley, se declaran afec-

tados a un servicio de radiodifusión los bienes impres-

cindibles para su prestación regular. Considerándose tales 

aquellos que se detallan en los pliegos de condiciones y 

en las propuestas de adjudicación como equipamiento 

mínimo de cada estación y los elementos que se incor-

poren como reposición o reequipamiento. Decláranse 
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inembargables los bienes afectados a un servicio de ra-

diodifusión, salvo los casos indicados en el articulo 

siguiente. 

Restricciones al dominio 

Art. 51. — Los bienes declarados imprescindibles por 

el artículo anterior podrán ser enajenados o gravados 

con prendas o hipotecas, sólo oarr el mejoramiento del 

servicio, con la previa autorización del Comité Federal 

de Radiodifusión y en los términos que establezca la 

reglamentación de esta ley. La inobservancia de lo 

establecido determinará la nulidad del acto jurídico ce-

lebrado. Los acreedores prendarios o hipotecarios podrán 

ejecutar los bienes sujetos a las respectivas garantías, 

previo cumplimiento de lo establecido por el artícu-

lo 53 de la presente ley. 

Destino 

Art. 52. — Producida la extinción de la licencia y 

ordenado el cese efectivo del servicio, el ex licenciatario 

procederá al desmantelamiento de los bienes afectados 

en el plazo que se le fije, si éstos no fueran adquiridos 

por el nuevo licenciatario, por eJ Estado o utilizados 

por éste. En caso contrario, el Comité Federal de Ra 

diodifusión, con intervención de la Secretaría de Estado 

de Comunicaciones, podrá disponer el desmantelamien-

to por cuenta y riesgo del ex licenciatario a adoptar 

las medidas de resguardo necesarias para impedir su 

utilización clandestina. 

CAPÍTUT-0 I V 

D E L A S A C C I O N E S J U D I C I A L E S . N O T I F I C A C I O N E S 

Acciones judiciales contra licenciatartos 

Art. 53. — En toda acción judicial que pudiese afec-

tar la prestación del servicio promovida contra los li-

cenciatarios, éstos deberán comunicar al Comité Federal 

de Radiodifusión, de inmediato, la iniciación del pro-

ceso. Su omisión motivará la aplicación de alguna de 

las sanciones previstas por esta ley. 

T ITULO V 

De la explotación 

Indelegabüidad 

Art. 54. — La explotación deberá ser realizada di-

rectamente por los titulares de los servicios, quienes no 

podrán ceder tal derecho a terceros, sea cual hiere la 

naturaleza del acto. Quedan prohibidas: 

a) La cesión o reventa de espacios y toda depen-

dencia exclusiva en la comercialización de la 

publicidad con una empresa o más de una; 

b) La celebración de contratos por los cuales que-

den ligados en forma exclusiva a organizaciones 

productoras de programas o a otras empresas; 

c) La asociación o participación directa o indirecta 

con terceros para la explotación del servicio. 

Redes privadas 

Art. 55. — No podrán constituirse redes privadas per-

n .nentes. No obstante, para la emisión de programas 

de interés general el Comité Federal de Radiodifusión 

podrá conceder autorización para constituir redes tran-

sitorias. 

Contrataciones de publicidad 

Art. 56. — La publicidad a emitir deberá ser con-

tratada por los titulares de servicios directamente COD 

anunciantes, o con agencias de publicidad previamente 

registradas en el Comité Federal de Radiodifusión y 

que actúen por cuenta de anunciantes identificados. 

Tarifas de publicidad 

Art. 57. — Las tarifas de publicidad deberán ser co-

municadas al Comité Federal de Radiodifusión con 

treinta días corridos de anticipación a su fecha de vi-

gencia. 

Límites de emisión de publicidad 

Art, 58. — Las estaciones de radiodifusión sonoras y 

de televisión podrán emitir publicidad hasta un máxi-

mo de catorce y doce minutos, respectivamente, durante 

cada período de sesenta minuto.« contados desde el 

comienzo del horario de programación. La promoción 

de programas propios de la estación será considerada 

publicidad a los efectos del cómputo de los tiempos 

establecidos precedentemente. 

No serán computables como publicidad los siguientes 

mensa jes: 

a) Los previstos en el artículo 59 de esta ley; 

b) La característica o señal distintiva de las esta-

ciones; 

c) Los de servicio para la comunidad, excepto que 

se emitan con auspicio de anunciante. 

Transmisiones sin cargo 

Art. 59. — Los titulares de los servicios de radiodi-

fusión deberán realizar transmisiones SÍD cargo en los 

siguientes casos: 

a) El contemplado en el artículo 7<?; 

b) Cadenas nacionales, regionales o locales, cuya 

constitución dispondrá el Comité Federal de 

Radiodifusión; 

c) Ante grave emergencia nacional, regional o 

local; 

d) A requerimiento de las autoridades de Defen-

sa Civil; 

e) Para difundir mensajes o avisos relacionados con 

situaciones de peligro que afecten los medios 

de transporte o de comunicación; 

f) Para difundir mensajes de interés nacional, re-

gional o local cuya emisión disponga el Comité 

Federal de Radiodifusión, hasta un minuto y 

treinta segundos por hora; 

g) Para la emisión de los programas previstos en 

el artículo 17 inciso c) que requiera el Minis-
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terio de Educación y Justicia, así como también 

para el tratamiento de temas de interés nacional, 

regional o local que autorice el Comité Federal 

de Radiodifusión hasta un máximo de siete por 

ciento (7 %) de las emisiones diarias. 

TITULO VI 

De los gravámenes 

Determinación 

Art. 60. — Los titulares de los servicios de radiodi-

fusión pagarán su gravamen proporcional al monto de 

la facturación bruta, de acuerdo por el régimen esta-

blecido por esta ley. Su percepción, aplicación y fisca 

lización estarán a cargo del Comité Federal de Radio 

difusión, el cual dictará las normas complementarias 

que considere pertinentes. La determinación del grava 

men se efectuará sobre la base de las declaraciones ju-

radas que los titulares deberán presentar ante el Comité 

Federal de Radiodifusión. Si el responsable 110 hubiese 

presentado la declaración jurada o ésta resultara ine 

xacta por ser falsos o erróneos los hechos consignados 

o por ser inexcusable la aplicación errónea de las ñor 

mas de esta ley o sus disposiciones reglamentarias, el 

Comité Federal de Radiodifusión determinará de oficio 

la obligación sobre base cierta o en su defecto, presunta. 

La presentación de una declaración jurada falsa o ma 

liciosa será considerada falta grave a los efectos sancio-

natorios. 

Facturación bruta 

Art. 61. — Entiéndese por facturación bruta la suma 

de los importes devengados por: 

a) La comercialización de publicidad, valorizada 

según el tipo de aviso difundido y la tarifa 

diferenciada que corresponda; 

b) La comercialización de programas producidos o 

adquiridos por las estaciones; 

c) Todo otro concepto derivado de la explotación 

de los servicios de radiodifusión. | 

Art. 62. — El cálculo para el pago del gravamen se ! 

efectuará conforme a los siguientes porcentajes: i 

a) Estaciones de radiodifusión de televisión: 

1. Ubicadas en Capital Federal . . . 8 % 

2. Ubí-adas en el interior 6 % 

b) Estaciones de radiodifusión sonora cou modula 

ción de amplitud (AM) : 

1. Ubicadas en Capital Federal . . . 4 % 

2. Ubicadas en el interior con más 

de un kilovatio de potencia 3 % 

3. Ubicadas en el interior con un 

kilovatio o menos de potencia 0,75 % 

c) Estaciones de radiodifusión sonora con modula- • 

ción de frecuencia ( F M ) : 

1. Ubicadas en Capital Federal . . . 4 % 

2. Ubicadas en el interior con al-

cance de más de cuarenta ki-

lómetros 3 % 

3. Ubicadas en el interior con un 

alcance de cuarenta kilómetros 

o menos 2 % 

d) Servicios complementarios: 

1 Ubicados en Capital Federal . . . 8 % 

2. Ubicados en el interior 6 % 

Presunción 

Art. 63. — A los efectos de la aplicación del grava-

men se presumirá que los importes de la facturación 

bruta por comercialización de los conceptos detallados 

en el artículo 61, realizada por la estación a la agencia 

de publicidad y por ésta al anunciante, serán iguales. 

El Comité Federal de Radiodifusión podrá requerir a 

terceros, y éstos estarán obligados a suministrar, todos 

los informes que se refieran a hechos que, en el ejer-

cicio de sus actividades profesionales o comerciales, ha-

yan contribuido a realizar o bayan debido conocer y 

que constituyan hechos gravables, según las normas de 

esta ley. 

Falla de pago. Actualización 

Art. 64. — La falta de pago total o parcial del gra-

vamen, de sus anticipos o de las multas a sus respec-

tivos vencimientos, importará la obligación de ingresar 

los montos que resulten de su actualización y de la 

aplicación de los correspondientes intereses y accesorios. 

La actualización procederá sobre la base de la variación 

del índice de precios oí por mayor nivel general, produ-

. cida entre el mes en que debió efectuarse el pago y el 

penúltimo mes anterior a aquel en que se lo realice. 

A los efectos sancionatorios, esta falta será conside-

rada grave. Los montos por los que los licenciatarios 

soliciten devolución, repetición o compensación, serán 

actualizados desde la fecha de interposición del recla-

mo administrativo o de la demanda judicial, según co-

rresponda, con aplicación del mismo criterio señalado 

precedentemente. 

Cobro judicial 

Art. 65. — El cobro judicial del gravamen de los in-

tereses, de las actualizaciones y de las multas se hará 

efectivo por el procedimiento de ejecución fiscal vigen-

te, a cuyo efecto resultará título suficiente la boleta de 

deuda emitida por el Comité Federal de Radiodifusión. 

Art. 

Destino 

6. — El Comité Federal de Radiodifusión admi-

nistrará los fondos provenientes del gravamen y los des-

tinará a cubrir sus gastos de instalación, funcionamiento 

y mantenimiento, así .como también al sostenimiento y 

desarrollo del Servicio Oficial de Radiodifusión (SOR). 

El Poder Ejecutivo nacional fijará anualmente los por-

centajes que se aplicarán para distribuir aquellos fondos 

entre el Comité Federal de Radiodifusión y el Servicio 

Oficial de Radiodifusión (SOR). 

TITULO VII 

Del régimen sancionatorio 

Responsabilidades 

Art. 67. — Los titulares de los servicios de radiodifu-

sión y los actuantes serán responsables por el contenido 
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y desarrollo de las transmisiones y estarán sujetos a las 

sanciones que establece esta ley, sin perjuicio de las que 

pudieran corresponder por aplicación de la legislación 

penal. Los titulares tendrán la obligación de informar 

al Comité Federal de Radiodifusión sobre los hechos 

imputables a su propio personal o a terceros, en aquellos 

procesos de emisión que puedan dar lugar a la aplicación 

de sanciones administrativas o penales. 

Sanciones 

Art. 68. — Se establecen las siguientes sanciones: 

a) Para los titulares: 

1. Llamado de atención. 

2. Apercibimiento. 

3. Multa. 

4. Caducidad de la licencia; 

b) Para los actuantes: 

1. Llamado de atención. 

2. Apercibimiento. 

3. Suspensión. 

4. Inhabilitación. 

Estas sanciones serán aplicadas previo sumario en 

que se asegure el derecho de defensa y de acuerdo con 

el procedimiento que establezca la reglamentación do 

esta ley. Podrán ser recurridas en los términos que esta-

blece la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos 

y su reglamentación, con excepción del apercibimiento y 

del llamado de atención, que son irrecurribles. Las san-

ciones aplicadas podrán ser recurridas judicialmente den-

tro de los quince días de notificadas por ante la Cámara 

Nacional de Apelaciones en lo Federal y Contencioso 

Administrativo de la Capital Federal, con efecto devo-

lutivo. 

Faltas graves 

Art. 69. — Ante la comisión de faltas calificadas como 

graves por esta ley o por resolución fundada del Comité 

Federal de Radiodifusión, se aplicará alguna de las san-

ciones establecidas en el inciso a) apartados 3 y 4, o in-

ciso b) apartados 3 y 4 del artículo 68 de esta ley. 

Multa 

Art. 70. — El importe de la multa no podrá exceder 

del monto total del gravamen uiual correspondiente al 

año inmediato anterior al de la comisión de la falta, ac-

tualizados sus valores con arreglo a lo establecido por el 

artículo 64 de la presente ley. Si el titular estuviese 

eximido del pago del gravamen se tomará como límite 

el que corresponda a un servicio de características simi-

lares, a criterio del Comité Federal de Radiodifusión. 

Caducidad. Causales 

Art. 71. — Son causales de caducidad de la licencia: 

a) El incumplimiento grave o reiterado de esta ley, 

de la Ley Nacional de Telecomunicaciones o de 

sus respectivas reglamentaciones, así como tam-

bién de las estipulaciones consignadas en los 

pliegos de condiciones y en las propuestas para 

la adjudicación; 

b) La simulación o el fraude con que se desvirtúe 

la titularidad de las licencias; 

c) Las maniobras de monopolio; 

d) La declaración falsa efectuada por el licencia-

tario, respecto de la propiedad de bienes afec-

tados al servicio; 

e) La condena en proceso penal del licenciatario 

¡ o de cualquiera de los socios, directores, admi-

nistradores o gerentes de las sociedades licencla-

tarias, por delitos dolosos que las beneficien. 

Caducidad. Efectos 

Art. 72. — La caducidad de la licencia será dispuesta 

por el Poder Ejecutivo nacional, y en el caso de los ser-

vicios complementarios per el Comité Federal de Radio-

difusión. Esta sanción inhabilitará a quienes resulten 

responsables para obtener otra licencia o para integrar 

sociedades licenciatarias desde cinco hasta treinta años. 

Suspensión de actuantes 

Art. 73. — La suspensión de actuantes implicará la 

prohibición de actuar en la estación de radiodifusión 

donde se cometió la transgresión, desde treinta días has-

ta cinco años. 

Inhabilitación de actuantes 

Art. 74. — La inhabilitación de actuantes consistirá en 

la prohibición de actuar en cualquier estación de radio-

difusión hasta un máximo de treinta años. 

Divulgación 

Art. 75. — Los titulares de los servicios de radiodifu-

sión tendrán la obligación de comunicar al público las 

sanciones firmes que les haya impuesto el Comité Fede-

ral de Radiodifusión en virtud de lo prescrito en e! 

artículo 68, inciso a), apartado 3) , y b), apartados 3) 

y 4) , en la forma que establezca la reglamentación. 

Asimismo, deberán comunicar la aplicación de la medida 

prevista por el artículo anterior. El incumplimiento a lo 

i dispuesto eD este artículo será considerado falta grave. 

TITULO VIH 

De la prescripción 

Prescripción 

Art. 76. — La prescripción de las acciones que nacen 

de las infracciones a esta ley se operará a los cinco (5) 

años, contados desde el día en que se cometió la infrac-

ción. La prescripción de las acciones y los poderes de 

la autoridad de aplicación para determinar y exigir el 

pago del gravamen, los intereses y las actualizaciones 

¡ establecidas por esta ley, así como también la acción 

de repetición del gravamen se operará igualmente a los 

cinco (5) años, contados a partir del lo de enero siguien-

i te al año en que se produzca el vencimiento de las obli-

[ gaciones o el ingreso del gravamen. 
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TITULO IX 

De las autoridades 

Art. 77. — La autoridad de aplicación de esta ley será 

el Comité Federal de Radiodifusión. 

Comité Federal de Radiodifusión 

Art. 78. — El Comité Federal de Radiodifusión tendrá 

las siguientes funciones: 

a) Controlar los servicios de radiodifusión en sus 

aspectos culturales, artísticos, legales, comercia-

les y administrativos; 

b) Entender en la elaboración, actualización y eje-

cución del Plan Nacional de Radiodifusión; 

c) Intervenir en el establecimiento de las normas 

para el uso equitativo de los medios de trans-

porte de programas cuando éstos fuesen de uso 

común; 

d) Promover el desarrollo de los servicios de radio-

difusión; 

e) Entender en los concursos públicos para el otor-

gamiento de licencias; 

f) Verificar el cumplimiento de las estipulaciones 

contenidas en los pliegos de condiciones y en las 

propuestas para la adjudicación; 

g) Aprobar la denominación de las estaciones; 

h) Calificar en forma periódica a las estaciones; 

i) Supervisar los aspectos económicos y financieros 

de los servicios; 

1) Aplicar las sanciones previstas por esta ley e 

intervenir en todo trámite sob/e caducidad. 

Art 79. — El Comité Federal de Radiodifusión será 

un organismo autárquico, con dependencia del Poder 

Ejecutivo nacional. Su conducción será ejercida por un 

directorio formado por un (1) presidente y seis (6) 

vocales designados por el Poder Ejecutivo nacional a 

propuesta del organismo que representen; durarán tres 

(3) años en sus funciones y podrán ser nombrados nue-

vamente por otros períodos iguales. 

Los miembros de su directorio representarán a los 

siguientes organismos: Ministerio de Defensa, Secretaría 

de Comunicaciones, Secretaría de Educación, Secreta-

ría de Cultura, Secretaría de Información Pública y 

Asociación de Licencia tari os, uno (1) correspondiente 

a radio y el otro a televisión. 

Como órgano asesor del directorio actuará una comi-

lión formada por los representantes de todos los minis-

terios del gobierno nacional. 

Presidente y directores. Requisitos 

Art. 80. — El presidente y los vocales del Comité Fe-

deral de Radiodifusión deberán reunir los requisitos 

exigidos para ser funcionario público. Es incompatible 

para el desempeño de estos cargos, para los representan-

tes oficiales, el tener o mantener relación o intereses 

en empresas afines a la radiodifusión o en medios de 

dicho género, nacionales y extranjeros, y para los repre-

sentantes de las asociaciones privadas, el desempeñar 

cargos directivos en empresas o medios de radiodifusión, 

mientras integren el Comité Federal de Radiodifusión. 

Presidente y directorio. Facultades 

Art. 81.—Tendrán las siguientes facultades: 

a) El presidente del Comité Federal de Radiodi-

fusión: 

1. Ejercer la representación legal del orga-

nismo ante las instancias administrativas 

y judiciales. 

2. Aplicar y hacer cumplir esta ley, sus decre-

tos y resoluciones reglamentarias. 

3. Convocar y presidir las sesiones del direc-

torio con voz y voto y convocar las de la 

comisión asesora. 

4. Administrar los fondos y bienes del orga-

nismo. 

5. Elevar al Poder Ejecutivo nacional el pro-

yecto anual de gastos, el cálculo de recur-

sos y la cuenta de inversión. 

6. Asumir las atribuciones que se derivan del 

artículo 58 de la ley de contabilidad y su 

reglamentación. 

7. Aplicar las sanciones previstas por el ar-

tículo 68, incisos a) y b), apartados 1) 

y 2 ) . 

8. Aplicar la sanción prevista por el artículo 

68, inciso a), apartado 3) , hasta un monto 

equivalente a la sexta parte (1 /6) del má-

ximo fijado por el artículo 70. 

9. Actuar y resolver en todos los asuntos no 

expresamente reservados al directorio; 

b) El directorio: 

1. Ejercer su propio control administrativo y 

técnico. 

2. Elaborar el presupuesto anual de gastos, 

el cálculo de recursos y la cuenta de in-

versión. 

3. Administrar los fondos y los bienes propios 

e invertir las disponibilidades ociosas en 

valores emitidos por el Estado nacional, 

previa conformidad de la Secretaría de 

Estado de Hacienda. Estas operaciones de-

berán canalizarse por intermedio del Ban-

co Central de la República Argentina. 

4. Comprar, gravar y vender bienes muebles 

e inmuebles; celebrar toda clase de contra-

tos y convenios de reciprocidad o de pres-

tación de servicios con otros organismos, 

entidades o personas físicas o jurídicas, y 

gestionar y contratar créditos con arreglo a 

lo dispuesto por la ley de contabilidad. 

5. Aceptar subsidios, herencias, legados y do-

naciones. 

6. Nombrar, promover y remover a su per-

sonal. 
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7. Dictar los reglamentos, las resoluciones y 

las normas de procedimiento que resulten 

necesarios para el mejor ejercicio de sus 

funciones. 

8. Convocar comisiones consultoras integradas 

por entidades públicas y privadas con ca-

rácter no permanente y ad honórem. 

9. Participar en congresos, conferencias y 

» reuniones nacionales e internacionales y ce-

lebrar acuerdos regionales en materia de 

radiodifusión, 

10. Calificar los programas a que se refiere el 

artículo 20 cuando lo considere conve-

niente. 

11. Establecer delegaciones en el interior del 

país. 

12. Proponer la adjudicación de licencias de 

radiodifusión. 

13. Otorgar las licencias para la prestación de 

servicios complementarios. 

14. Proponer la caducidad de licencias. 

15. Acordar o denegar prórrogas de licencias. 

16. Realizar las calificaciones periódicas de 

las estaciones de radiodifusión. 

17. Aplicar la sanción prevista por el artículo 

68, inciso a), apartado 3) , cuando su mon-

to supere el establecido por el inciso a), 

apartado 8) , de este artículo. 

18. Aplicar las sanciones previstas por el ar-

tículo 68, inciso a), apartado 4) e inci-

so b), apartados 3) y 4) . 

Comisión asesora. 

Constitución, carácter y responsabilidades 

Art. 82. — La comisión asesora estará constituida según 

lo dispuesto por el artículo 79 de esta ley. Tendrá ca-

rácter no permanente, debiéndose reunir en las oportu-

nidades que fije el presidente del Comité Federal de 

Radiodifusión. 

Será de su responsabilidad asesorar sobre los proble-

mas y requerimientos de sus áreas específicas, así como 

también emitir opinión sobre los temas que a tal fin le 

sean sometidos por el presidente del Comité Federal de 

Radiodifusión. 

T ITULO X 

Del régimen de promoción 

Zonas de frontera o de fomento. 

Medidas de promoción 

Art. 83. — A los titulares de los servicios de radiodi-

fusión que determine el Comité Federal de Radiodifu-

sión ubicados en zonas de frontera o de fomento, se les 

acordarán las siguientes medidas promocionales: 

a) Exención del pago del gravamen establecido en 

el título VI de la presente ley; 

b) Exención del pago del impuesto a las ganancias 

0 del que lo complemente o sustituya, sobre las 

utilidades originadas en los servicios de radiodi-

fusión promovidos, desde la adjudicación y por 

un término de diez (10) años de acuerdo a la 

siguiente escala: 

Ano exento 

i 

2 

3 

4 

5 90 % 
6 hasta 80 % 
7 70 % 
8 60 % 
9 50 % 

10 40 % 

c) Exención total del impuesto de sellos por el tér-

mino de diez (10) años sobre: 

1. Los contratos de sociedad y sus prórrogas» 

incluyendo las ampliaciones de capital y la 

emisión de acciones correspondientes. 

2. Todos los actos jurídicos que celebre la em-

presa beneficiaría del presente régimen, en 

la parte que legalmente le corresponda. 

El Poder Ejecutivo nacional invitará a las provincias 

, a dictar medidas de promoción similar en relación con 

i los impuestos de sus respectivas jurisdicciones. 

Gravamen. Exenciones temporales 

Art. 84. — Los nuevos iicenciatarios que operen en 

frecuencias y que usen señales distintivas no utilizadas 

anteriormente en su localización, estarán exentos del pago 

del gravamen previsto por el título VI, durante doce 

(12) meses contados desde la iniciación de sus transmi-

siones regulares. Los nuevos Iicenciatarios que operen en 

I frecuencias o con señales distintivas ya utilizadas ante-

1 riormente en su localización, estarán exentos del pago del 

cincuenta por ciento (50 % ) del gravamen durante do-

ce (12) meses contados desde la iniciación de sus emi-

• siones regulares. Los Iicenciatarios de servicios cuyas 

frecuencias o potencias sean modificadas podrán solicitar 

exenciones parciales al pago del gravamen. El Comité Fe-

deral de Radiodifusión evaluará las solicitudes y deter-

minará, cuando sean pertinentes, los plazos y porcenta-

jes de aplicación. La resolución adoptada será irrecu-

rrible. 

Créditos para estímulo 

Arfc, 85. — El Poder Ejecutivo nacional reglamentará 

el otorgamiento de créditos para el estímulo de la radio-

difusión en los casos en que el interés nacional lo haga 

conveniente y, en particular, en beneficio de los servicios 

de radiodifusión instalados o por instalarse en zonas de 

frontera o de fomento. 

ATC LS 82 Canal 7 S.A. 

Régimen jurídico. Dependencia 

Art. 86. — Argentina Televisora Color LS 82 Canal 7 

S.A. mantendrá el régimen jurídico vigente a la fecha 
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de promulgación de esta ley, sin perjuicio de lo cual 

integrará la red básica del Servicio Oficial de Radiodi-

fusión (SOR) , según lo establece el articulo 30, inciso ' 

a), apartado 1) y podrá emitir publicidad en los térmi-

nos del artículo 58 de esta ley. 

Derogación 

Art. 87. — Deróganse las leyes 17.282, 19.814, 19.801, 

20.180 y 22.285; el decreto ley 15.460/57, los decretos 

5.490/65 y 31/73, el capitule V del título Hl, capítulo 

U del título IV y todas las disposiciones del título Vi l , 

referidas a radiodifusión, de la I' / 19.798, y toda otra 

norma legal que se oponga a la presente ley. 

El Poder Ejecutivo nacional ordenará el texto de la 

presente ley y lo reglamentará dentro del plazo de se- I 

senta (60) días de la fecha de su promulgación. MieD- ¡ 

tras tanto seguirán rigiendo las disposiciones del decreto 

286/81, en cuanto no se opongan . la letra ni al espí-

ritu de esta ley, 1 

Art. 88. — Comuniqúese al pudrí Ejecutivo. j 

Torcuato E. Fino. — José C. Blanco. — Die-
go S. Iháñez. — Lorenzo A. Pape. — Ig-
nacio L. R. Cardozo. — Oscar L. Fappia• 
no. — Roberto J. García. — Ramón fl. 
Arrechea. — ± omás W. González Caba-
bañas. — Raúl Reali. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Como consecuencia necesaria del pleno restableci-

miento de la vigencia de la Constitujión Nacional re-

sulta imperioso, como en tantos otros campos de la vida 

nacional, renovar la legislación en materia de radiodi-

fusión, cuya última manifestación tue la ley de faeto 

22.285, con miras a encauzar los poderosos medios de 

comunicación social que se regulan, dentro de las pauta* 

jurídicas inherentes al estado de derecho. 

Motivado en tal propósito se ha elaborado el proyecto ¡ 

de ley acompañado, para cuya íntima coherencia y un 

adecuado equilibrio de los intereses en juego, se tuvo 

especial empeño en compatibilizar el interés público, 

manifiestamente comprometido, con la libre expresión 

de todas las manifestaciones del pensamiento y de la 

cultura en sus acepciones más integrales. 

Dentro de los mismos lincamientos se ha mantenido I 

el acervo normativo, de carácter especialmente técnico, 

que se ha desarrollado a través de la evolución legisla-

tiva registrada en la materia, razón por la cual se incor 

poran a este proyecto preceptos ya conocidos en nuestro 

derecho positivo, en cuanto ellos no pugnan con los 

claros principios de sustancia democrática y republicana 

que le sirvieron de permanente fuente de inspiración. 

Así también, se le reservan al poder administrador 

facultades para la elaboración de planes a través de los ' 

cuales se atienda a proveer y promover medios de co-

municación tendientes a la máxima cobertura territorial, 

objetivo tan íntimamente ligado a la soberanía y a la 

cultura nacionales. 

El proyecto prevé el mantenimiento del Comité Fe-

deral de Radiodifusión (COMFER) , como autoridad de 

aplicación, pero adecuando su integración al espíritu 

democrático y republicano antes señalado, eliminándose 

representaciones que respondían a una concepción con-

traria a tales principios rectores; en cambio, se ha incre^ 

mentado la participación de las áreas de educación y 

cultura. 

Tales son, en prieta síntesis, las ideas directrices que 

han dado nacimiento a este proyecto de ley, cuya con-

creción, a no dudarlo, significará un "aggiornamento" 

de la legislación nacional, en un ámbito de tan trascen-

dental relevancia para la salud moral, educativa y cul-

tural de nuestro país. 

No cabe duda alguna, que las comunicaciones son la 

más fiel expresión de la evolución de un pueblo, y en 

nuestro país el adecuado ordenamiento de esos medios, 

luego del largo oscurantismo institucional pasado, tor-

cía indispensable implementar equilibradamente aspec-

tos figuras, estructuras, planes, estrategias y ordena-

mientos, dentro de un encuadre global que marque los 

derroteros de la Nación en una materia de primerísiraa 

importancia. 

Rescatar para la Nación una justa y equilibrada le-

gislación, que sintetice no sólo la soberanía nacional en 

lodos sus renglones, sino también que sirva de cartabón 

en el accionar de los que administran y los administra-

dos. es esencia de buen gobierno y de auténtico sentido 

democrático en la marcha de las instituciones funda-

mentales de la patria. 

Plasmadas así las ideas fuerzas que motorizan el pro-

yecto, se estima que servirá de herramienta fundamen-

tal para el desarrollo del país, para la cultura nacional, 

para la información objetiva y veraz, para la enseñanza 

y el arte, para el entretenimiento e interés general, con 

recepción cabal en todos los sectores sociales y edades 

ríe nuestro pueblo. 

La normativa contempla el respeto de los derechos 

que a cada uno corresponde, dentro del marco de la 

igualdad constitucional, y a la vez sirve como guía fe-

cunda para el desenvolvimiento de todas las comunica-

ciones, ya que la NaciÓD crecerá, en la medida que las 

mismas lleguen como deben llegar —con fuerza, con 

verdad v con sentido nacional— a todos los estamentos 

de la vida argentina. 

Torcualo E. Fino. — José C. Blanco. — Die-
go S. Ibáñez. — Lorenzo A. Pepe. — Ig-
nacio L. R. Cardozo. — Oscar L. Fappia-
no. — Roberto J. García. — Ravión R. 
Arrechea. — Tomás \V. González Caba-
nas. — Raúl Reali. 

—A las comisiones de Comunicaciones, de 

Legislación General, de Educación y de Pre-

supuesto y Hacienda. 

172 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Otórgase una pensión graciable 8 

nombre de Gerardo Villalba, libreta de enrolamiento 

3.795.087, domiciliado en San Martín 1910, de Laguna 

Paiva, código postal 3020, provincia de Santa Fe. 
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Art. 29 — La pensión será de un monto equivalente 

& un salario mínimo mensual. 

Art. — El gasto que demande la presente ley, se 

imputará al artículo 8"? de la ley 18.820. 

Art. 49— Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Cayetano De Nichilo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La pensión que solicito está destinada a una persona 

de setenta y seis años de edad, trabajador del campo, 

al que nunca la patronal le efectuó aportes, será justi-

cia si el Estado remedia esta injusticia, dada su inca-

pacidad de seguir trabajando y la difícil situación 

económica que atraviesa, evita toda redundancia; es por 

ello que someto a esta Honorable Cámara el proyecto de 

ley, en la seguridad de que el mismo encontrará eco 

favorable en mis distinguidos colegas. 

Cayetano De Nichilo. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 

173 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase una pensión graciable a nom-

bre de María Esther Bertoya, libreta cívica 586.610, 

domiciliada en avenida Pellegrini 817, San José de la 

Esquina, de la provincia de Santa Fe. 

Art. 2v — La pensión será de un monto equivalente 

a un salario mínimo mensual. 

Art. 39 — El gasto que demande la presente ley, se 

imputará al artículo 89 de la ley 18.820. 

Art. 49 — Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Cayetano De Nichilo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La pensión que solicito está destinada a una persona 

enferma del corazón e incapacitada para trabajar, ade 

más de contar con sesenta años. Por lo expuesto, y dada 

la apremiante situación económica por la que atraviesa, 

evita toda redundancia; es por ello que someto a esta 

Honorable Cámara el proyecto de ley, en la seguridad 

de que el mismo encontrará eco favorable en mis dis 

tinguidos colegas. 

Cayetano De Nichilo. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 

174 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1<? — Otórgase una pensión graciable a nom 

bre de Leonilda Estévez, libreta cívica 2.942.248, domici 

liada en Leguizamón 981, de Rosario, provincia de San-

ta Fe. 

Art. 2? — La pensión será de un monto equivalente 

a un salario mínimo mensual. 

Art. — El gasto que demande la presente ley, se 

imputará al artículo 8? de la ley 18.820. 

Art. 49 — Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Cayetano De Nichilo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La pensión que solicito está destinada a una persona 

enferma del corazón e incapacitada para trabajar ade-

más de carecer de medios y familiares que la asistan. 

Por lo expuesto, y dada '.a apremiante situación econó-

mica por la que atraviesa, evita toda redundancia; es 

por ello que someto a esta Honorable Cámara el proyecto 

de ley, en la seguridad de que el mismo encontrará eco 

favorable en mis distinguidos colegas. 

Cayetano De NichÜo. 

—A la Comisión de Peti dones, Poderes y 

Reglamento. 

175 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo IV — Otórgase una pensión graciable a nom-

bre de Petrona Elsa Franetorrel, libreta cívica 5.859.736. 

domiciliada en Libertad 1428, Firmat, código postal 2630, 

provincia de Santa Fe. 

Art. 2 ' — La pensión será de un monto equivalente a 

un salario mínimo mensual. 

Art. 39 — El gasto que demande la presente ley, se 

imputará al artículo 8? de la ley 18.820. 

Art. 49 — Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Cayetano De Nichilo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La pensión que solicito está destinada a una persona 

con graves problemas de salud y carente de recursos. 

Por lo expuesto y dada la apremiante situación econó-

mica por la que atraviesa, evita redundancias, es por 

ello que someto a esta Honorable Cámara el proyecto 

de ley, en la seguridad de que el mismo encontrará 

eco favorable en mis distinguidos colegas. 

Cayetano De Nichilo. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes > 

Reglamento. 

176 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase una pensión graciable a nom-

bre de María Bcltrán, documento nacional de identidad 

1.936.843, domiciliada en Presidente Quintana 3714, 

de Rosario, provincia de Santa Fe. 
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Art. 29 — La pensión será de un monto equivalente 

a UD salario mínimo mensual. 

Art. 39 — El gasto que demande la presente ley se 

imputará al artículo 89 de la ley 18.820. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Cayetano De Nichilo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La pensión que solícito está destinada a una persona 

con grados de invalidez por artrosis y carente de re-

cursos. Por lo expuesto, y dada la apremiante situación 

económica por la que atraviesa, evita toda redundancia; 

es por ello que someto a esta Honorable Cámara el 

proyecto de ley, en la seguridad de que el mismo en-

contrará eco favorable en mis distinguidos colegas. 

Cayetano De Nichilo. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 

1 7 7 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l v — Otórgase una pensión graciable a nom-

bre de Ana Benita Perea, libreta cívica 810.156, domi-

ciliada en Cta. de la Gloria 3461 de Rosario, provincia 

de Santa Fe. 

Art. 2"? — La pensión será de un monto equivalente 

a un salario mínimo mensual. 

Art. 3^ — El gasto que demande la presente ley se 

imputará al artículo 8" de la ley 18.820. 

Art. 4 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Cayetano De Nichilo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La pensión que solicito está destinada a una persona 

que cuenta con sesenta y seis años de edad, enferma 

del corazón y que carece de medios propios y familia-

res. Lo expuesto precedentemente y la situación apre-

miante por la que atraviesa, evita toda redundancia; es 

por ello que someto a esta Honorable Cámara el pro 

yecto de ley, en la seguridad de que el mismo encon-

trará cco favorable en mis distinguidos colegas. 

Cayetano De Nichilo. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 

1 7 8 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo — Otórgase una pensión graciable a nom-

bre de Norma Rizzo, libreta cívica 0.379.998, domiciliada 

en Presidente Roca 1746 de Rosario, provincia de Santa 

Fe. 

Art. 2*? — La pensión será de un monto equivalente 

a un salario mínimo mensual. 

Art. 3? — El gasto que demande la presente ley te 

imputará al artículo 8« de la ley 18.820. 

Art. 4"? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Cayetano De Nichilo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La pensión que solicito está destinada a una persona 

con grado de invalidez por artrosis de cadera. Por lo 

expuesto, y dada la apremiante situación económica por 

la que atraviesa, evita toda redundancia; es por ello 

que someto a esta Honorable Cámara el proyecto de 

ley, en la seguridad de que el mismo encontrará eco 

favorable en mis distinguidos colegas. 

Cayetano De Nichilo. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderei y 

Reglamento. 

1 7 9 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Otórgase una pensión graciable a nom-

bre de Isidora Rosario Luna, documento nacional de 

identidad 5.550.905, domiciliada en Mister Ross de Ro-

sario, provincia de Santa Fe. 

Art. 29 — La pensión será de un monto equivalente 

a un salario mínimo mensual. 

Art. 39 — El gasto que demande la presente ley le 

imputará al artículo 8° de la ley 18.820. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Cayetano De Nichilo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La pensión que solicito está destinada a una perion« 

de 86 años y carente de recursos. Lo expuesto prece-

dentemente, y la situación económica sumamente apre» 

miante por la que atraviesa la antes mencionada, evita 

toda redundancia; es por ello que someto a esta Hono-

rable Cámara el proyecto de ley en la seguridad de que 

el mismo encontrará eco favorable en mis distinguido» 

colegas. 

Cayetano De NichÜo. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderei y 

Reglamento. 

180 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I ' — Otórgase una pensión graciable a 

nombre de Palmira Mercedes Moyano, libreta cívica 

1.518.065; domiciliada en Tres de Febrero 776 de Rosa-

rio, provincia de Santa Fe. 

Art. 29 — La pensión será de un monto equivalente a 

un salario mínimo mensual. 



4852 Reunión 29* 

Art. — El gasto que demande la presente ley, se 

imputará al artículo 8<? de la ley 18.820. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Cayetano De Nichilo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La pensión que solicito está destinada a una persona 

que cuenta con TO años y carece de medios y familiares 

que la puedan ayudar, además de ser operada del co-

razón. Lo expuesto precedentemente, y la situación apre-

miante por la que atraviesa, evita toda redundancia; 

es por ello que someto a esta Honorable Cámara el 

proyecto de ley, en la seguridad de que el mismo en 

contrará eco favorable en mis distinguidos colegas. 

Cayetano De Nichilo. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 

181 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Otórgase una pensión graciable a 

nombre de Gladis Mochini, libreta cívica 1.972.089, do-

miciliada en Entre Ríos 3640 de Rosario, provincia de 

.Sania Fe. 

Art. 2('' — La pensión será de un monto equivalente 

a un salario mínimo mensual. 

Art. 3 ' — El gasto que demande la presente ley, se 

imputará al artículo 8^ de la ley 18.820. 

Art. 4v — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Cayetano De Nichilo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La pensión que solicito está destinada a una persona 

mayor de edad y carente de recursos. Por lo expuesto 

precedentemente, y la situación económica apremiante 

por la que atraviesa, evita toda redundancia; es por 

ello que someto a esta Honorable Cámara el proyecto de 

ley, en la seguridad de que el mismo encontrará eco 

favorable en mis distinguidos colegas. 

Cayetano De Nichilo. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 

182 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Otórgase una pensión graciable a nom-

bre de Filemona Vittore, libreta cívica 5.545.764, domi-

ciliada en Laprida 4396 de Rosario, provincia de San-

ta Fe. 

Art. 2? — La pensión será de un monto equivalente 

a im salario mínimo mensual. 

Art. 39 — El gasto que demande la presente ley se 

imputará al artículo 89 de la ley 18.820. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Cayetano De Nichilo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La pensión que solicito está destinada a una persona 

q u e cuen ta con setenta años de edad y carece d e med io3 

y familiares solventes que la puedan asistir. Por lo ex-

puesto precedentemente y dada la apremiante situación 

económica por la que atraviesa evita toda redundancia; 

es por ello que someto a esta Honorable Cámara el pro-

yecto de ley, en la seguridad de que el misme encon-

trará eco favorable en mis distinguidos colegas. 

Cayetano De Nichilo. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y Re-

glamento. 

183 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo 19 — Otórgase una pensión graciable a nom-

bre de Dominga Teresa Borra de Tolosa, libreta cívica 

1.156.799, domiciliada en la calle Zelaya 1635, Rosario, 

provincia de Santa Fe. 

Art. 29 — La pensión será de un monto equivalente 

a un salario mínimo mensual. 

Art. 39 — El gasto que demande la presente ley se 

imputará al artículo 89 Je la ley 18.820. 

Art 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Cayetano De Nichilo. 

FUNDAMENTOS 

Seño? p< esidente: 

La pensión que solicito está destinada a una persona 

nacida en el año 1902 y carente de recursos económicos. 

Lo expuesto precedentemente y la situación económica 

sumamente apremiante por la que atraviesa la antes men-

cionada evita toda redundancia; es por ello que someto 

a ejta Honorab'e Cámara el proyecto de ley, en la se-

guridad de que el mismo encontrará eco favorable en 

mis distinguidos colegas. 

Cayetano De Nichilo. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y Re-

glamento. 

184 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase una pensión graciable a nom-

bre de Teresa de Sindio, libreta cívica 5.851.330, domi-

cib'ada en Francia 338 de Chovet, provincia de Santa Fe. 

Art. 29 — La pensión será de un monto equivalente a 

un salario mínimo mensual. 
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Art. 39 — El gasto que demande la presente ley se 

imputará al artículo 8* de la ley 18.820. 

Art, 41? — Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Cayetano De Nichilo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente; 

La pensión que solicito está destinada a una persona 

enferma del corazón e incapacitada para trabajar ade-

más de contar con sesenta años de edad. Por lo expues 

to, y dada la apremiante situación económica por la que 

atraviesa, evita toda redundancia; es por ello que so-

meto a esta Honorable Cámara el proyecto de ley, en 

la seguridad de que el mismo encontrará eco favorable 

en mis distinguidos colegas. 

Cayetano De Nichilo. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y Re-

glamento. 

185 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I ' — Otórgase por esta única vez un sub-

sidio de pesos argentinos un millón quinientos mil 

($a 1.500.000) a la Escuda N'-1 1162 Pedro N. Arias, de 

Rosario, provincia de Santa Fe, para reparación y am-

pliación de la misma. 

Art. 29 — El gasto que demande el cumplimiento de la 

presente ley se imputará a "Rentas generales". 

Art. 39 — Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Cayetano De Nichilo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La Escuela N9 1162 Pedro N. Arias, de Rosario, pro-

vincia de Santa Fe, tiene las instalaciones deterioradas 

por el lógico transcurso del tiempo y sin poder efectuar 

periódicamente el mantenimiento adecuado para el nor-

mal funcionamiento de la misma, es el motivo por el 

cual solicito el presente subsidio, así como también po-

der extendernos en la construcción de diversas obras 

para poder así atender mejor las necesidades de los edu-

candos. 

Al solicitar el' presente subsidio la escuela tiene las si-

guientes prioridades: 

a) Arreglos en general del establecimiento por pro-

blemas de humedad y pintura; 

b ) Compra de elementos didácticos; 

c) Ampliación de los consultorios de la institución. 

Todo esto tiene estimativamente un monto presupues-

tario de un millón quinientos mil pesos ($a 1.500.000). 

En razón de todo lo expuesto es que solicito el mencio-

nado subsidio que, creo, hallará eco en el Honorable 

Congreso de la Nación. 

Cayetano De Nichilo. 

—A las comisiones de Educación —especia-

lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo lv — Otórgase por esta única vez un subsidio 

de. pesos argentinos cuatrocientos mil ($a 400.000) a 

las Siervas de María Ministra de los Enfermos de Rosa-

rio, provincia de Santa Fe, el que se destinará a arreglos 

de esa institución. 

Art. 2v — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente ley se imputará a "Rentas generales". 

Art. 3v — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Cayetano De Nichilo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Esta institución, fundada en 1944, para la loable mi-

sión de cuidar en!cunos crónicos poi las Siervas de 

María Ministra de los Enfermos de Rosario, pero por 

encontrarse sus instalaciones deterioradas por el lógico 

transcurso del tiempo y sin poder efectuar periódica-

mente el mantenimiento adecuado para la conservación 

de la misma, es cJ motivo por el que solicito el presente 

subsidio. 

Los trabajos de pintura y albañilería tienen un 

monto estimativo de pesos argentinos cuatrocientos mil 

($a 400.000). En razón de lo expuesto es que solicito 

osle subsidio que creo hallará eco favorable en el Hono-

rable Congreso de la Nación. 

Cayetano De Nichilo. 

—A las comisiones de Relaciones Exteriores 

y Culto —especializada— y de Presupuesto y 

Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase por esta única vez un subsidio 

de pesos argentinos cuatrocientos mil ($a 400.000) al 

Club Social y Deportivo Amistad y Juventud de Rosa-

rio, provincia de Santa Fe, para arreglos de su sede 

deportiva. 

Art. 29 — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente ley se imputará a "Rentas generales". 

Art. 39 — Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Cayetano De Nichilo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Dada la importancia que tiene el deporte en lo físico 

y recreativo y la cantidad de personas que usan gra-

tuitamente la sede del Club Social y Deportivo Amistad 

y Juventud de Rosario, pero por encontrarse sus insta-

laciones deterioradas por el lógico transcurso del tiempo 

y sin poder efectuar periódicamente el mantenimiento 

adccuado para la conservación de la misma, es el motivo 

por el que solicito el presente subsidio. 

Arreglar mediana mente la sede tiene un monto estima-

tivo de pesos argentinos cuatrocientos mil ($a 400.000). 
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En razón de lo expuesto es que solicito este subsidio 

que creo hallará eco en el Honorable Congreso de la 

Nación. 

Cayetano De Nichilo. 

—A las comisiones de Turismo y Deportes 

—especializada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Declarar de interés nacional, la fabri-

cación de ferrobuses en los talleres de Tafí Viejo, pro-

vincia de Tueumán, pertenecientes a la empresa Ferro-

carriles Argentinos. 

Art. 2 ' — El Ministerio de Obras y Servicios Públi-

cos, a través de sus organismos competentes, creará una 

comisión técnica que, eu el plazo de 180 días contados 

a partir de la vigencia de la presente ley, establecerá 

las características de los citados ferrobuses. 

Art. 39 — La empresa Ferrocarriles Argentinos, en 

conjunto con la Secretaría de Estado de Energía, reali-

zará los estudios necesarios que permitan el uso alter-

nativo de gas natural comprimido como combustible 

para las unidades motrices a fabricarse eu el futuro. 

Art. 49 — Para posibilitar el cumplimiento de los fi-

nes de la presente ley se determinará específicamente 

la relación óptima entre costos operacionales y distancia 

para el uso de los ferrobuses. 

Art. 59 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Jorge V. Chehin. — Julio S. Bulado. — 

Jorge H. Zavaley. — Miguel J. Martínez 
Márquez. — Miguel A. Khotiry. — Félix 
J. Mothe. — Horacio E. Ltigones. — 
Luis A. Lencina. — Ricardo Daud. — Zel-
mar R. Leale. — Víctor C. Marchcsini. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El ferrocarril constituye el medio más económico de 

transporte por vía terrestre, no obstante en nuestro país 

hoy vemos circulando masivamente vehículos automo-

tores en rutas paralelas al ferrocarril, transportando car-

gas y pasajeros. El uso de este medio involucra un alto 

costo con el consiguiente perjuicio de los usuarios, como 

asimismo un elevado consumo de combustibles livianos 

de los cuales no exis'e en abundancia. 

La reactivación de! transporte de pasajeros por el 

ferrocarril resulta imperativo para el país Eu el caso 

particular del ramal San Miguel de Tueumán La Cocha 

fue motivo de un proyecto de declaración, aprobado 

por la Honorable Cámara de Diputados el 9 de mayo 

de 1984, por el que se solicita al Poder Ejecutivo la 

reanudación de los servicios, con lo cual se logrará un 

aprovechamiento integral y económico de esta línea. 

Para los recorridos cortos como el anterior la utiliza-

ción de los trenes denominados ferrobuses es una de 

las alternativas más viables, y en el país se cuenta con 

una dilatada experiencia. Se han utilizado unidades 

diésel-mecánica denominados coches motores (ferrobu-

ses) Ganz y que prestaron servicios entre 1938-1970 

mediante formaciones simples (ferrobús) o en conjunto 

dobles y/o triples que respondían a las necesidades del 

servicio a cubrir. 

En el año 1961 comenzaron a prestar servicio las 

unidades denominadas coches motores Gan?. Mavag que 

también pueden trabajar en unidades simples, dobles, 

triples o cuádruples. Estas unidades están cumpliendo 

el servicio entre Santa Fe Buenos Aires en formación 

cuádruple y con una regularidad superior al 95 % . En-

tre las características técnicas más destacadas de los 

ferrobuses Ganz y que en el país comenzaron a funcio-

nar desde el año 1936, merecen destacarse las siguien-

tes: servicio de encomiendas, capacidad de 64 a 84 

pasajeros en las unidades simples, de acuerdo a distin-

tos diseños, servicio de buffet, etcélera. El motor cuenta 

con una potencia nominal de 220 HP y con consumo 

de combustible diesel muy bajo. 

Los talleres de Tafí Viejo están en condiciones para 

proceder al acondicionamiento de las unidades recu-

perables y en especial para la fabricación de unidades 

nuevas, ya que cuenta con la infraestructura de equipa-

miento y de personal altamente eficiente. 

En caso de ser necesario se podrá recurrir al apoyo 

de otros talleres de Ferrocarriles Argentinos a los fines 

de optimizar la utilización de !<• mano de obra y el equi-

pamiento que pudiera estar ocioso. Es oportuno desta-

car que los coches que integran el Expreso Indepen-

dencia son obra de técnicos, artesanos y obreros de Fe-

rrocarriles Argentinos. 

La reactivación de los ralleres ferroviarios traerá apa-

rejada una inmediata dinamización de otros sectores dado 

su elevado efecto multiplicador, generando una alta de-

manda de mano de obra con su consiguiente beneficio 

social En el caso particular de Tafí Viejo, la comunidad 

conoce cómo el funcionamiento a pleno de sus talleres 

permitió un ritmo de crecimiento permanente. 

Su desactivaeiói en 19<S0 provocó que casi un 50 % 

de ln población quedara sin trabajo, lo cual tuvo graves 

consecuencias tanto sociales como económicas que condu-

jeron a una alta deserción esrolar como resultado de la 

situación señalada; la mano de obra especializada se 

ocupó en tareas no productivas y en su mayoría emigró 

hacia otras provincias Todo ello agravado por el hecho 

que las expectativas de radicación de industrias no se 

concretaron y las pequeñas instalaciones absorbieron en 

definitiva poca mano de obra. 

En lo referente a las unidades motrices, existe en el 

país la suficiente experiencia para su producción. Ade-

más, en Tueumán se encuentra radicada la empresa 

Saab-Scania Argentina S A, Entre sus diversas líneas 

de producción se incluyen motores con características 

técnicas que los hacen muy aptos para su utilización 

inmediata en unidades simples, que serían las más apro-

piadas en una primera etapa de fabricación. 

La posibilidad de utilizar gas natural comprimido 

resulta muy viable, debido a los cortos recorridos y a la 

facilidad de incorporar los depósitos correspondientes sin 

provocar mayores problemas. El uso del G N C condice 

con la política nacional de sustitución de combustibles 

líquidos, que a su vez permitirá un mejor aprovecha-
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miento de nuestras importantes reservas de gas natural, ¡ 

con la ventaja de contar con numerosos gasoductos tron-

cales a lo largo de todo el país. 

Creemos, señor presidente, que este proyecto puede 

crear un polo de desarrollo en una zona de vasta expe-

riencia industrial en la materia, como son los talleres de 

Tafí Viejo de Tucumán, y con un profundo sentido so-

cial, ya que permitirá el desplazamiento de obreros con 

sus herramientas, con sus enseres, o para e) traslado de 

personal temporario que hoy no puede hacerlo en los 

sistemas de microómnibus; por todos estos fundamentos, 

solicito a la Honorable Cámara la aprobación del pre-

sente proyecto. 

Jorge V. Chehin. — Julio S. Bulado. — Jor-
ge H. Zavaley. — Miguel J. Martínez Már-
quez. — Miguel A. Khoury. — Feliz J 
Mothe. — Horacio E. Lugones. — Luís A. 
Lencina. — Ricardo Daud. — Zelmar R. i 
Leale. — Víctor C. Marchesini. \ 

—A las comisiones de Transportes y de In-

dustria. 

189 

El Senado tj Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l 9 — Agregar al artículo 174 del Código Penal 

el inciso 6o, con el siguiente texto: ' 

El empleador que haciendo firmar recibo o cual-

quier otro instrumento privado en blanco a sus 

dependientes, extendiere en los mismos cualquier 

clase de documento en perjuicio de ellos, referidos , 

a sus relaciones regladas por el Derecho Laboral. 

Art. 2o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo, 

Carlos E. García. — Lionel A. Suárez. — 
Diego S. Ibáñez. — Carlos A. Federik — 
Julio A. Migliozzi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente : 

La experiencia vivida en las situaciones creadas al 

dependiente en general y muy especialmente al de menor 

cultura, en lo que hace a los instrumentos mediante los 

cuales perciben sus asignaciones, u otros beneficios so 

cíales reglados por esle nuevo derecho positivo, que se 

asiente en ese principio que ya ha pasado a integrar 

la plataforma de todos aquellos partidos de elevada 

orientación popular y nacional, como es la justicia social, 

cuando desaprensivos patronos eludiendo el cumplimien-

to de las normas vigentes, en evidentes maniobras de-

lictivas les hacen suscribir en blanco, sea pretextando 

apuros administrativos, o incluso claras amenazas de 

despido, nos lleva a insertar expresa y claramente en 

las disposiciones del Código Penal tales hechos, que no [ 

pueden afectar a quienes proceden dentro de la ley, 

sino a aquellos que sin ubicarse aún que las conquistas ¡ 

obreras como los pueblos no se detienen, siguen con | 

sus prácticas regresivas y que el presente proyecto busca 

terminar para llevar la tranquilidad y armonía que debe 

regir las relaciones capital-mano de obra. 

Carlos E. García. — Lionel A. Suárez. — 
Diego S. Ibáñez. —- Carlos A. Federik. — 
Julio A. Migliozzi. 

—A la Comisión de Legislación Penal. 

19U 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Quienes hayan vivido o vivan en unio-

nes de hecho, tendrán acción contra la otra del cincuen-

ta por ciento (50%; del patrimonio formado o acrecen-

tado durante el tiempo de dicha unión, sin admitir 

prueba en coutrariu. Derecho é^íe que se hará valer 

incluso contra los sucesores um'vei sales o particulares 

del concubino prciriuerto. 

Art. 29 — Estas uniones, en caso de oposición se- po-

drán acreditar por los medios probatorios comunes a 

todo juicio contra vertido, con derecho a la indisponi-

bilidad de los bienes hasta su división y entrega, eu 

caso de existir posesión de estado. 

Art. 39—Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos E. Carda. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La realidad social en nuestra patria muestra la exis-

tencia de un número elevadisimo de parejas que viven 

en aparente matrimonio, dentro de una armonía de 

afectos e intereses, comp'ementándose sin mezquinda-

des en la lucha diaria por conformar un mejor pasar 

en común, no obstanle lo ilegal de su unión. 

Ante esta realidad que no puede ser desconocida por 

los poderes púb'icos y en estos momentos trascenden-

tales de la vida argentina, en que los dos más grandes 

movimientos populares asumen la representación del 

pueblo y donde la insticia social forma paite de sus 

plataformas partidarias, cabe obligatoriamente, dar so-

lución a ello, evitando como ha ocurrido hasta la fecha, 

el dejar en desamparo económico a quien con su es-

fuerzo, lucha, con desvelo y mucho amor en la gene-

ralidad de los casos, forjó una situación a la que no 

puede acceder por la normatividnd, fundamentos y dis-

posiciones de una legislación creada para otra sociedad 

totalmente distinta a la actual. 

Cahe entonces a los legisladores, receptores directos 

de esta inquietud social vigente del pueblo que repre-

sentan, de ir modificando todas aquellas normas que no 

se ajusten a esa realidad, y ponerlas acordes a ios nue-

vos acontecimientos, reglando su vivencia para no en-

torpecer una normal marcha en convivencia del grupo 

iinnano. 

Esa es la re ilutad y finalidad del presente proyecto 

que por ajustarse a la realidao social y familiar de nues-

tro país, debe merecer la aprobación de esta Honorable 

Cámara. 

Carlos E. García. 

— A la Comisión de Legislación General. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Se disponga la reiniciación de las obras 

del proyecto hidroeléctrico Potrero del Clavillo. 

Art. 2? — Que por intermedio de la Secretaría de 

Agua y Energía de la Nación se proceda a estudiar 

todas las posibilidades de variantes de carácter técnico 

que se hubieran hecho necesario introducir. 

Art. 3? — Que se arbitren los recaudos necesarios 

para que, lo que se dispone en el artículo 19, contiene« 

a realizarse en el año 1985. 

Art. 4 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Federico Austerlitz. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El proyecto hidroeléctrico Potrero del Clavillo, cuya 

construcción fue iniciada en el año 1975 y paralizada 

en el año 1977 sin razones valederas, por las motivacio-

nes que seguidamente detallo, debe ser continuado por-

que así lo reclaman imperiosamente las fuerzas vivas 

de dos provincias: Tucumán y Catamarca: 1^) Gene-

ración de energía eléctrica; 29) Riego; 3*?) Agua para 

uso industrial; 49) Protección contra crecientes de ríos; 

59) Ocupación de mano de obra; 69) Turismo. 

19 — La generación de energía eléctrica de este com-

plejo asegura por un largo tiempo, a una región argen-

tina, este suministro vital, erradicando definitivamente 

la postración económica y el éxodo de su población, 

característica en el Noroeste argentino que hasta la fe-

cha no puede cambiarse. 

La provisión de euergía a la provincia de Catamarca 

permitirá atender la marcada necesidad que existe para 

el gran desarrollo de zonas agrícolas y poblaciones im-

portantes como Andalgalá, Belén, Londres y Santa Ma-

ría, cuyas fuerzas vivas y representantes políticos de 

todos los partidos ban participado en varias reuniones 

y constituido una comisión permanente para obtener la 

concreción de la reiniciación de esta obra, proyectada 

desde hace mucho tiempo y desgraciadamente parali 

zada después de la iniciación de su construcción. 

Considero conveniente hacer referencia a la necesidad 

de impulsar las actividades, tanto agrícolas como indus-

triales, y de aprovisionar a grupos poblacionales —en 

forma suficiente— de energía eléctrica, que está demos-

trada en la presentación de proyectos entrados eD esta 

Honorable Cámara, solicitando tendidos de alta tensión 

desde las usinas de Cabra Corral (provincia de Salta) 

y Escaba (provincia de Tucumán). Con el complejo 

Potrero del Clavillo se hace innecesario ese costoso sis-

tema. 

29 — La presa a construirse permitirá el regadío de 

30.000 hectáreas en la provincia de Tucumán, además 

—mediante el avance de la tecnología— haría factible 

el riego por acueductos a zonas cercanas con microcli-

mas excepcionales en la región serrana de la provincia 

de Catamarca. 

39 — También el embalse permitirá contar, en forma 

suficiente y segura en la provincia de Tucumán, coo 

•'igua para una región altamente industrializada donde 

• ¡se elemento es de vital importancia. 

4v — Los cursos de agua a embalsar son los que 

forman los ríos que descienden desde el sistema del 

Aconquija, y sus grandes crecientes en épocas estivales 

causan daños en zonas agrícolas de la provincia de Tu-

cumán. La presa de embalse permitirá tener una pro-

tección que atenúe esos efectos negativos en épocas de 

intensas precipitaciones pluviales. 

5v — La construcción del complejo hidroeléctrico Po* 

trero del Clavillo permitirá la ocupación de considera-

ble cantidad de personas en momentos en que el desem-

pleo es un problema de importancia. Y se trata de mano 

de obra de zonas donde las tareas son temporarias, lo 

que conseguirá contener por un tiempo el éxodo a 

; otras zonas del país. 

69 — Por último, al mejorar los caminos, y con la for-

mación de un lago artificial, se conseguirá afianzar y 

multiplicar enormemente el turismo a un lugar de clima 

privilegiado por la naturaleza en el norte del país. 

Federico Austerlitz. 

—A las comisiones de Obras Públicas y de 
Presupuesto y Hacienda. 

192 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1*? — Otórgase al señor César Osvaldo Rojas, 

libreta do enrolamiento 6.481.462, de 52 años de edad, 

una pensión graciable vitalicia, cuyo monto mensual 

será equivalente a un mes del haber mínimo de la jubi-

lación ordinaria que perciben los beneficiarios del régi-

men de jubilaciones y pensiones para trabajadores en 

relación de dependencia, la que será compatible con 

cualquier otro ingreso, sin limitación alguna. 

Art. 29 — El gasto que demande el cumplimiento de 

!a presente ley se atenderá con cargo a "Rentas genera-

les" y con imputación a la misma. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Antonio Cassia. 

{ FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La pensión graciable que se solicita es para una per-

sona de 52 años de edad, soltero, que se encuentra im-

posibilitado y atravesando una difícil situación socio-

económica. 

Se desempeñó entre los años 1955 y 1968 en la so-

ciedad del Estado Yacimientos Petrolíferos Fiscales 

(planta de almacenaje Luján de Cuyo), declarado pres-

cindible fue sometido a una intervención quirúrgica de 

; ambos pies, quedando impedido físicamente para realizar 

tareas de cualquier naturaleza. 

Esta triste realidad lo coloca en una situación de total 

desamparo. Corresponde en consecuencia reparar esta 

injusticia, y por lo tanto me permito someter a la sensi-
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bilidad do mis pares este proyecto de ley, que pretende 

aunque sea en parte solucionar un orden de vida que 

ofende al sentido ét'co de nuestra comunidad. 

Antonia Cassia. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 

1 9 3 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Otórgase una pensión graciable a nom-

bre de Ermelinda Victoria Márquez, libreta cívica 

2.069.282, domiciliada en pasaje Edison 470 de Rosario, 

provincia de Santa Fe. 

Art. 2 ^ — L a pensión será de un monto equivalente 

a un salario mínimo mensual. 

Art. 39 — El gasto que demande la presente ley se 

imputará al artículo 89 de la ley 18.820. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Cayetano De Nichilo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La pensión que solicito está destinada a una persona 

enferma del corazón e incapacitada para traba'ar, ade-

más de contar con esenta y cuatro años de edad Por lo 

expuesto y la apremiante situación económica por la que 

atraviesa evita toda redundancia; es pur ello que someto 

a esta Honorable Cámara el proyecto de ley, en la se-

guridad de que el mismo encontrará eco favorable en 

mis distinguidos colegas. 

Cayetano De Nichilo. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y Re-

glamento. 

1 9 4 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Sustituyese el artículo 17 de la ley 

fi.fl=H por el siguiente texto: 

La petición de la indemnización especial confe-

rida por esta ley, se entiende contenida y subsiste 

aun cuando el beneficiario reclame judicialmente 

la aplicación de las normas del Código Civil y en 

el marco de dicha normativa no surgiera respon-

sabilidad para el empleador. 

Art. 2 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo, 

José M. Landín. — Luis V. Cabello. — Es-
peranza Reggera. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Existe en la ley. 9.688 una flagrante contradicción en 

su actual redacción que debe ser eliminada. 

El artículo 13 contiene el principio correcto: "La 

indemnización no puede ser objeto de transacción o re-

nuncia". 

Sin embargo su artículo 17 permite por vía indirecta 

dicha transacción o renuncia. 

Es principio conocido que el sistema de presunciones 

estructurado en todo el sistema laboral en defensa de 

la parte más débil de la relación, no funciona dentro 

de la normativa civil. 

Los casos en que el empleado) responde civilmente 

podríamos decir que son la excepción y no la regla. 

Sin embargo y especialmente en reclamos de perso-

nas jóvenes y de ingresos diferenciados en más, la bre-

cha existente entre la indemnización tarifada y la civil 

es muy notoria, superando esta última muchas veces 

en más de seis o siete veces el monto de la primera 

según la apreciación judicial. 

Ello lleva a que el profesional tienda por naturaleza 

a optar por el reclamo civil, aún cuando dicho perfil 

no esté nítidamente conformado y la consecuencia del 

lechazo de la acción es sufrida poi el accidentado. 

Introduciéndonos en el ámbito de la transacción, 

cuando se acciona por la vía civil no existen límites de-

finidos que la impidan. Felizmente, la inmensa mayoría 

de los jueces laborales no homologan acuerdos por de-

bajo de la indemnización tarifada; sin embargo, esta 

regla no es absoluta. 

Desembocamos fatalmente en que la indemnización 

establecida por la ley 9.688 (de origen fundamental-

mente previsional, alimentario, de orden público y por 

tanto de aplicación obligatoria) puede indirectamente 

ser objelo de transacción o renuncia. 

El principio que sustentamos no trae aparejado un 

sistema más gravoso para el empleador. Tiende exclu-

sivamenie a evitar que la reparación por accidentes se 

convierta en un acertijo en donde la acción civil está 

muchas veces motivada por la sana pero actualmente 

riesgosa intención de obtener una reparación superior, 

La norma que aquí se propone se encuentra en ar-

monía con el artículo 13: el actor —si estima existe 

responsabilidad civil del empleador— acciona por di-

cha vía quedando comprendida en su reclamo la in-

demnización tarifada, que será otorgada aun cuando 

no se dieran los supuestos de responsabilidad civil, con 

las únicas previsiones del artículo cuarto. 

José M. Landín. — Luis V. Cabello. — Es-
peranza Reggera. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

195 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Sustituyese el artículo 99 de la ley 

9.688 (texto ordenado ley 19.233), por el siguiente tex-

to; 

Los empleadores o aseguradores deberán depo-

sitar el valor de la indemnización que corresponda 

de acuerdo a la presente ley, su actualización mo-

netaria y los intereses que se hubieren devengado 

en caso de acción judicial, a nombre del accidenta-

do o de sus derechohabientes y a la orden del 

juez o tribunal donde se hubiere tramitado el re-

clamo. El juez o tribunal, por resolución fundada 

podrá hacer entrega de la indemnización, su ac-
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tualización monetaria y los correspondientes intere-

ses devengados, mediante libranza judicial, única-

mente a nombre del beneficiario o de sus derecho-

habientes, Es nulo todo pago hecho contraviniendo 

esta disposición. 

En caso de no encontrarse causa suficiente para 

efectuar el pago en la forma indicada, deberá trans-

ferirse el monto de la indemnización, su actualiza-

ción monetaria y los intereses devengados, en forma 

inmediata al organismo o repartición nacional que 

determine la reglamentación. La transfeiencia se 

hará sin cargo alguno por parte de la institucióu 

bancaria oficial. 

Si por cualquier circunstancia el pago se hiciere 

ante una autoridad administrativa nacional, provin-

cial o municipal, el funcionario receptor de los fon-

dos no podrá disponer su entrega al accidentado o 

a sus derechohabientes, debiendo proceder a trans-

ferirlos de inmediato al organismo o repartición 

antes señalada, siendo la misma sin cargo alguno. 

Todo pago que los empleadores o aseguradores 

hicieran directamente al accidentado o a sus dere-

chohabientes, no liberará a aquéllos de las obliga-

ciones emergentes de la presente ley. 

En este caso, si los accidentados o sus derecho-

habientes no iniciaren las acciones del caso o las 

abandonaren, el organismo o repartición nacional 

que tenga a su cargo la aplicación de la presente 

ley podrá disponer cuando lo considere viable y 

previa intimación, la promoción o continuación de 

las acciones tendientes a hacer ingresar definitiva 

mente la indemnización al Fondo de Garantía a 

que se refiere el artículo 10, en la medida en que 

el accidentado o sus derechohabientes la hubieran 

percibido directamente, entregándose el excedente 

a los beneficiarios. 

Una vez ingresada la indemnización que hubiere 

sido girada por autoridad administrativa nacional 

provincial o municipal, la misma se entregará: 

a) Al accidentado, quien podrá disponei libre-

mente de ella, si tuviera cumplida la edad de 

18 años; 

b) A los causahabientes del accidentado falle-

cido, si fueran capaces; 

c) A los representantes necesarios del accidenta-

do o sus derechohabientes, si fueran incapa-

ces o aquél no tuviera cumplida la edad de 

años. 

Art. 29—Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José M Landín. — Luis V, Cabello. - Es-
peranza Reggera. 

FUNDAMENTOS 

T 73 
Señor presidente: 

La ley 9.688, sancionada el 29 de septiembre de 1915, 

promu'gada el 11 de octubre de 1915 y publicada en el 

Boletín Oficial el 21 de octubre de 1915, ha sufrido 

desde esta última fecha y hasta el presente varias modi-

' ficaciones parciales, cosa que ha sucedido también con 

el artículo 99 de la citada norma y que es el objeto 

de este proyecto. 

Lo que en él se propone es volver al régimen que 

autorizaba el pago de las indemnizaciones directamente 

a los beneficiarios por parte de los obligados, tal como 

lo estatuyera la ley 18.913, pero con algunas modifica-

ciones, adecuando el artículo 99, en su nueva redacción, 

al momento socioeconómico que vive nuestro país. 

Actualmente el artículo 99 de la ley 9.688 (texto orde-

nado ley 19.233) dispone: "Los empleadores o asegura-

dores deberán depositar el valor de la indemnización que 

corresponda de acuerdo con la presente ley y los intere-

ses que se hubieren devengado en caso de acción judicial, 

a nombre del accidentado o de sus derechohabientes, en 

el organismo o repartición nacional que determine la re-

glamentación. Si por cualquier circunstancia el depósito 

se hiciera judicialmente o ante una autoridad administra-

tiva nacional, provincia' o municipal distinta de la indi-

cada, el iuez, tribunal o funcionario receptor de los fon-

dos no podrá disponer su entrega al accidentado o sus 

derechohabientes, debiendo proceder a transferirlos de 

inmediato al organismo o repartición señalada. Todo 

nago que los empleadores o aseguradores hicieren direc-

tamente al accidentado o sus derechohabientes, no libe-

rará a aquéllos 1 1 • obligaciones emergentes de la pro-

ente ley . . " 

Dispone el artícu'o mencionado —y nos referiremos 

i únicamente al supuesto de sentencia emanada de autori-

lad judicial— que dictada la sentencia haciendo lugar al 

cclamo por una indemnización prevista en el artículo 89 

le la ley 9.688, el monto resultante de la misma debe 

<er transferido inmediatamente de depositado al Depar-

tamento de Accidentes del Trabajo, en jurisdicción del 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de la Nación, 

con sede en la calle Hipólito Yrigoyen 1447 de la Capi-

' tal Federal. 

Y acá se introduce la siempre debatida cuestión sobre 

• el federalismo, al decir que las leyes suelen hacerse pen-

sando siempre en la Capital, olvidándose que el interior 

l del país también forma parte de la República Argentina. 

Pero como el tema a tratar versa sobre otro tópico, 

nos adentraremos a tratar de lleno la reforma sugerida, 

y creemos que un ejemplo ayudará a comprender este 

acuciante problema. 

Supongamos un beneficiario de una indemnización por 

un accidente de trabajo, que vive en el interior de la 

provincia de Buenos Aires, que ha obtenido el recono-

cimiento de su derecho luego de la tramitación de un 

juicio. 

Es así que, luego de haber esperado, término medio, 

I de 8 a 10 meses, obtiene sentencia favorable y logra 

que la indemnización sea depositada dentro de los plazos 

, ordinarios. 

En dicho caso deberá esperar que el monto resultante 

sea transferido a la cuenta que el Departamento de Ac-

cidentes del Trabajo posee en el Banco de la Nación 

Argentina, casa central. 

A partir de este momento, transcurre cierto tiempo 

hasta que es citado por el Departamento de Accidentes 

leí Trabajo y debe viajar a Buenos Aires para cobrar 

la indemnización por el accidente sufrido, debiendo para 

ello desembolsar de su peculio el dinero suficiente pa-
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ra pagar los pasajes de ida y vuelta, así como también 

los gastos de alojamiento y alimentación. El Estado no 

le compensa los gastos en que incurre. 

Hasta el momento, éste es el procedimiento más sen-

cillo, pero no debemos olvidar la existencia de algunos 

casos en que e! beneficiaiio ha tenido que viajai en más 

de una oportunidad a Buenos Aires en razón de existir 

objtáculoa administrativos para abonársele la indemniza 

ción que ya le pertenecía. 

Una vez pagada por parte del Departamento de Acci 

dentes del Trabajo la indemnización por el infortunio 

sufrido, el benef ciario encuentra que la misma ha dis-

minuido su poder adquisitivo, debido a que tanto la in-

flación como la burocracia estatal se han asociado para 

ello. 

Por ello, en algunos casos los accidentados o sus dere 

chohabientes recurrían a! procedinrento administrativo 

previsto en el decreto 1.005/49, y en dichos casos v 

siguiendo el trámite allí previsto, podía en el interior 

del país accederse en forma más rápida al cobro de la 

indemnización a que eran acreedores, siempre y cuando 

se dieran los supuestos previstos en la norma 

La delegación del Ministerio de Traba o a la que 

había recurrido, se encarga de la tramitación y luego 

del pago de la indemnización a los beneficiarios. 

Pero, por resolución 484/80, emanada del ministro de 

Trabajo de la Nación, fueron suprimidas las delegacio-

nes de dicho organismo existentes en las ciudades d--

Quilmes, Chivilcoy, Lincoln, Mercedes, Pehuajó, Tres 

Arroyos, Necochea, Dolores, Lobos, San justo, Perga 

mino, Zárale, Azul y Olavarría. 

Asimismo, es interesante de¡ar en claro que, con ante-

rioridad so habían suprimido las inspectorías de dicho 

ministerio., distribuidas en otras localidades del interior 

Consecuencia de lo expuesto, es que en las ciudades 

en las que existían delegaciones del Ministerio de Tra 

bajo es imposib'e efectuar los trámites administrativos 

previstos en el decreto 1.005/49, por lo que, de querer 

acogerse a dicho trámite, será necesario dirigirse a los 

lugares en donde no se han suprimido, con los consi-

guientes gastos que ello acarrea. 

Evidentemente, el único recurso que queda es la ac-

ción judicial y a ella está dirigida la presente iniciativa, 

que tiende a la agilización de la misma para permítu 

el pago directamente a los beneficiarios. 

Como antecedente importante para hacer viable este 

medio de pago encontramos el artículo 277 de la ley 

21.297 —que a su vez reconoce como precedente in-

mediato el artículo 301 de la ley 20.744/74—, cuando 

dispone que: "Todo pago que deba realizarse en los 

juic os laborales se efectivizará mediante depósito ban-

cario en autos a la orden del tribunal interviniente y 

giro judicial personal al titular del crédito o sus dere-

chohabientes, aun en el supuesto de haber otorgado 

poder". 

Proponemos, en consecuencia, que dictada la senten-

cia que hace lugar al reclamo por una indemnización 

derivada de un accidente de trabajo y previo depósito 

de su monto, que deberá comprender capital, actuali-

zación monetaria e intereses, se haga entrega mediante 

¿iro personal de la misma al beneficiario o sus dere-

•chohabientes. 

I A los efectos de la constancia respectiva, se deberá 

comunicar tal circunstancia al Departamento de Acci-

dentes del Trabajo, haciendo constar además en dicho 

informe los importes que correspondan a cada uno de 

' los conceptos. 

So deberá transferir, eso sí, el porcenta:e del 1,5 % 

establecido en el aitículo 10 de la ley 9.688 (artículo 

1" del decreto 8.0EM/57) para formar el Fondo de 

Garantía. 

Evidentemente y sin lugar a dudas, esta solución hará 

acceder con rapidez al beneficiario al monto de su 

crédito 
; Quiero dejai en claro que cuando nos referíamos al 

momento de la entrega poi parle del tribunal al bene-

ficiario tío la indemnización, ello será siempre y cuando 

se estimare que la misma es procedente, lo que deberá 

hacerse mediante resolución fundada. Caso contrario de-

berá girar el monto de la misma al Departamento de 

Accidentes del Trabajo. 

Esta solución beneficiará a todas luces a aquellas per-

sonas que desde distintos puntos del país convergen ha-

cia la Capital Federal, en busca del cobro de sus cré-

ditos que provienen de una indemnización por acciden-

tes del traba,o, que en algunos casos se ven imposibili-

tados de cobrar poi falla de medios para efectuar <;! 

mismo. 

También, y aunque parezca mentira, beneficiará a los 

beneficiarios de la Capital Federal ya que les evitará 

hacer las interminables antesalas administrativas para 

su cobro. 

También, con ia solución que se propone, se evitarán 

los abusos a que hacía referencia el mensaje que acom-

pañaba a la ley 19.233, ya que el depósito judicial y la 

I posterior libranza a la orden del beneficiario o sus 

derechohabientes coadyuvará para que ello no suceda. 

Finalmente, queremos decir que esta solución que 

proponemos beneficiará tamb:én al país, pues se podrá 

reestructurar al Departamento de Accidentes del Trabaio 

y destinar los remanentes de fondos de dicha reestructu-

ración a mejorar el funcionamiento del organismo citado. 

Por las causales expuestas es que solicitamos el voto 

( favorable de esta Honorable Cámara para la aprobación 

de este proyecto de ley. 

José M. Landín. — Luis V. Cabello. — Es-
peranza Rcggcra. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

196 

, El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l 9 — Modifícase el artículo 177 del régimen 

aprobado por la ley 20.744 (texto ordenado), el que 

queda redactado conforme al siguente texto: 

Toda mujer que se desempeñe en relación de 

dependencia gozará de una licencia por maternidad 

de ciento ochenta (180) días corridos, distribuidos 

de la siguiente manera: cuarenta y cinco (45) días 

anteriores a la fecha prevista para el parto y ciento 

treinta y cinco (135) días después de producirse el 

mismo. Sin embargo, la interesada podrá optar por-
1 que se le reduzca el período de licencia anterior al 
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parto, que en ningún caso podrá ser inferior a trein-

ta (30) días. En tal supuesto, el resto del período 

total de licencia se acumulará al lapso de descanso 

posterior al parto. 

La trabajadora deberá comunicar dicha circuns-

tancia al empleador, acompañando certificado médi 

co en el que conste la fecha presumible del parto, 

o requerir su comprobación por el módico que el 

empleador indique. 

En los casos en que el parto se produjere antes ' 

de la fecha presunta, al lapso correspondiente al 

segundo período se le agregarán los días que la be-

neficiaría habría utilizado de haber tenido lugar en 

el día previsto. Esta circunstancia deberá notificar 

se al empleador con presentación del pertinente cer-

tificado médico. 

En caso de permanecer ausente de su trabajo du-

rante un tiempo mayor como consecuencia de enfer 

medad que, según certificación médica, deba su orí 

gen al embarazo o parto y la incapacite para reanu-

darlo vencidos aquellos plazos, será acreedora a los 

beneficios previstos en el artículo 208 de esta ley 

Si el niño falleciera durante el lapso comprendido 

en el segundo período de la licencia, la madre de 

berá reanudar la prestación de servicios en el térmi 

no de seis días corridos a contar desde la fecha del 

deceso. 

En el supuesto de adopción de niños de hasta tres 

años de edad, la trabajadora gozará de una licencia 

de ciento cincuenta (150) días corridos a partir de 

la fecha en la que se acredite haber recibido en 

guarda al menor, con miras a la adopción. 

La trabajadora conservará su empleo durante los , 

períodos indicados y gozará de las asignaciones que ' 

le confieren los sistemas de seguridad social, que 

garantizarán a la misma la percepción de una suma 

igual a la retribución que hubiera debido percibir t 

de haber prestado servicios. Para el goce de este 

beneficio se requerirá una antigüedad mínima y con-

tinuada en el empleo de ciento ochenta (180) días. 

Garantízase a toda mujer durante la gestación el 

derecho a la estabilidad en el empleo. El mismo 

tendrá carácter de derecho adquirido a partir del 

momento en que la trabajadora notifique en forma 

fehaciente y con certificación médica a su emplea 1 

dor el hecho del embarazo. La misma garantía am- . 

parará a la trabajadora en caso de adopción, a la 

que le será igualmente aplicable el artículo 178 de 

la presente ley. A ese efecto y para el cómputo 

de los plazos, se tendrá en cuenta la fecha de la 

notificación respectiva. 

Art. 2o — El régimen instituido mediante la reforma 

dispuesta en el artículo precedente será de aplicación a 

las trabajadoras comprendidas en el ámbito personal de 

aplicación del decreto ley 326/56, decreto 7.979/58 y 

decreto ley 11.911/56. En el caso de estas beneficiarías, i 

la obligación de abonar las sumas que deberán percibir 

durante el goce de la licencia estará a cargo del emplea-

dor en calidad de agente de pago. El organismo previ-

sional creado por el decreto ley 11.911/56 efectuará 

los reintegros que correspondan de acuerdo con el régi- , 

men que a tal efecto deberá establecer en un plazo no 1 

mayor de noventa días. No obstante, no se dispondrá 

reintegro alguno cuando el peticionante no se encuentre 

afiliado al régimen jubilatorio creado por el decreto ley 

11.911/56 o no hubiere cumplimentado la obligación de 

afiliar al mismo a la trabajadora de que se trate. 

Art. 3o — En todo lo que no resulte previsto por la 

presente ley, será de aplicación de lo dispuesto por la 

ley 18.017 (texto ordenado por el decreto 930/74). 

Art. 4o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Raúl O. Rabanaque. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La relación que un niño pueda desarrollar con sus 

padres —sobre todo con su madre— en los tiempos 

tempranos de su vida determinará en gran parte su 

personalidad posterior y la forma de enfrentar las difi-

cultades que más adelante le imponga la vida durante 

su adultez. 

Porque son los grupos primarios (aquellos en los que 

se dan vínculos fuertemente intcrpersonales, cotidianos, 

con relaciones cara a cara muy cargadas emocional-

mente) los más notables por el grado de influencia que 

ejercen sobre la vida de sus miembros. Entre estos gru-

pos primarios la familia se destaca con nitidez, no sólo 

en lo que se refiere a la duración de la influencia, sino 

también a la amplitud de temas que ésta abarca en 

cualquier momento dado. 

Podemos decir entonces que la familia es la gran 

modeladora de actitudes y sirve naturalmente como es-

cuela de conductas, ya que muchas de las que allí se 

adquieren acompañarán al hijo por el resto de su vida. 

Este grupo humano funda su poder en el hecho que 

acoge al niño en su seno precisamente en el periodo 

formativo, que es al mismo tiempo el período de mayor 

vulnerabilidad, y porque además lo alberga en él duran-

te la cuarta parte de su vida o más. Es aquí donde el 

niño aprende a interactuar con otros seres humanos, 

donde se forman sus actitudes, donde adquiere moti-

vaciones. 

Los hijos, por lo tanto, tienden a compartir las acti-

tudes comunes de sus padres, porque han aprendido de 

ellos a percibir las cosas de determinada manera. Esta 

identidad en la percepción asegura a la vez que el niño 

y sus padres puedan comunicarse, ya que manejan un 

código compartido. 

Vemos entonces que desde el punto de vista social 

los primeros tiempos de la vida de un niño tienen alta 

significación. Un niño que no ha sido amado, cuidado, 

respetado y protegido no sabrá más adelante amar, ni 

respetar, ni cuidar, ni proteger. Crecerá —si es que 

logra sobrevivir— con tan grandes carencias emociona-

Ies que seguramente estará comprometido en forma seria 

su desarrollo como miembro útil de la sociedad. 

Las enfermedades como el marasmo, el hospitalis-

mo, las deficiencias neurológicas por falta de estimula-

ción, las tendencias melancólicas debidas al abandono, 

son al^o más que curiosidades de libro. En nuestro país 

estas enfermedades son realidades cotidianas con las que 

la sociedad debe enfrentarse y que comprometen nues-

tro futuro como país al estar en juego el capital humano 

que lo forma. 
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La madre: primer agente socializador 

Junto al proceso biológico que se desarrolla durante 

nueve meses en el seno del organismo de la mujer, y 

que da como resultado la aparición de una nueva vida, 

se desarrolla paralela e indisolublemente unido a él un 

proceso psíquico de identificación madre-liijo, que es el 

germen de toda relación futura entre ambos. 

Es esta identificación con las necesidades del niño, (a 

comprensión vivencia! de sus angustias, la que permite 

que la madre pueda entenderlo sin que medien palabras 

y cuando otros humanos aún no pueden hacerlo, que 

pueda socorrerlo cuando el bebé lo necesita y cuidarlo 

y acariciarlo y alimentarlo para que crezca. 

Este fenómeno de complementaeión de dos existencias, 

donde una de ellas —Ja deJ bebé— necesita para ^u 

supervivencia la simbiosis con la otra, puede darse a 

partir del renunciamiento temporario que hace la madre 

a sus propias necesidades como persona. A partir de él 

se convierte la madre en el primer agente socializador 

y es este rol el que da contenido social a la maternidad, 

A través del estrecho contacto con la madre (contacto 

que servirá de modelo para toda otra relación interhu 

mana) el niño va internalizando —en dosis adecuadas 

a su grado de desarrollo— las normas y costumbres de 

Ja sociedad en que vive. Aprende qué cosas son consi-

deradas "buenas" y cuáles "malas" en la cultura que 

le tocará compartir y recrear y cuáles son las pautas de 

conducta a las que deberá ajusfar su accionar, a fin 

de poder considerarse "miembro" de esa sociedad. La 

sociedad "entra" en el niño a través de la madre y de 

su peculiar forma de valorizar aquello que transmite. 

Este proceso de socialización corre paralelo al de cre-

cimiento psicofísico y, debemos destacar que sin una 

dedicación y una entrega especial por parte de un adul-

to, ninguno de ellos es posible en plenitud, El amor, el 

poderse poner-enlugar-de otro, y el cuidado maternal 

son pues tan importantes como el alimento para que e.J 

niño pueda desarrollarse. 

Podría parecer en principio que la afirmación anterior 

es gratuita y que se la formula sobre la base de ideales 

éticos pasados de moda, pero no es asi: importantes con-

sideraciones de orden biológico y fisiológico avalan lo 

anterior. 

El ser humano al nacer es el más indefenso de los 

mamíferos: su organización nerviosa se completará recién 

en el curso de los próximos años, numerosos grupos ce-

lulares no han terminado aún su diferenciación y parte 

de los vasos sanguíneos que irrigan y alimentan el orga-

nismo todavía no están desarrollados 

A diferencia de otros mamíferos el infante humano 

no podrá sostenerse sobre sus propios pies basta aproxi-

madamente 15 meses luego de su nacimiento, su aparato 

masticador tardará alrededor de 9 meses en desarrollar-

se; la coordinación entre la visión y aprehensión se al-

canzará luego de transcurrido mucho tiempo, el control 

de la musculatura y la coordinación de movimientos sólo 

se alcanzan tardíamente. 

Unido a todo esto existen dos hechos fundamentales 

que impedirán la supervivencia: 

a) Un bebé es incapaz de procurarse alimento por si 

mismo; 

h) Está además imposibilitado de dar a entender cuáles 

son sus necesidades a otros sujetos de su misma especie. 

En síntesis, el ser humano recién nacido se encuentra 

en un estado que ha dado en llamarse de "completa in-

defensión" 

Los estímulos provenientes del medio ambiente caen 

sobre su sistema nervioso, aún no estructurado, como un 

aluvión y debe, poco a poco, aprender a defenderse de 

ellos Por lo tanto el papel de la madre es crucial: ella 

es el nexo viviente entre el niño y el mundo que lo ro-

d*:a; decodifica para él —en cantidades que su organis-

n o puede aceptar - las señales de) medio y le enseña 

a responder a esas señales con otras propias Es a través 

Je esa intermediación que el niño logra sobrevivir, aun 

ci ando biolóvri -ámente no esté preparado para hacerlo. 

Es por esto que no puede dejar de considerarse a Ja 

¡ maternidad como un trabajo. Tarea delicadísima que 

reouiere la mayor cuota de renunciamiento personal, de 

cr( atividad. de responsabilidad y amor desinteresado, 

i La persona adulta que asume estos roles —en general 

I la madre del niño— adquiere así una importante función 

social, ya que e1 bfbé es dejado en la mayoría de los 

ca*os a su exclusivo e intensivo cuidado. 

I Esta estrechísima relación entre dos seres sólo es posi-

ble si la madre puede dedicar la mayor parte de sus 

energías y voluntad al desarrollo del recién nacido, de-

biendo renuncia» para ello a una gran cuota de lo que 

hasta ese momento ha constituido su mundo habitual. 

Durante e le proceso de crianza la madre se aparta del 

mundo e.Nterno. de) habitat comunitario, de la tarea re-

munerada para ingresar a otro universo en el que su 

i persona queda comprometida en todos los niveles, para 

realizar una tarea que podrá más adelante ser evaluada 

sorialmente, ya qrre de la reproducción de la fuerza de 

trabajo se trata. 

Sin embargo esta etapa, que debería ser considerada 

un privilegio biológico, es para un gran número de mu-

•ei e< en nne:tro país una tragedia que las margina de la 

posibilidad cierta de encontrar medios de subsistencia. 

La madre que trabaja —y hablamos aquí de aquella 

que lo hace en las mejores condiciones, o sea de la que 

está amparada por obras sociales— debe alejarse de su 

hijo a sólo seis semanas de su nacimiento, cuando se es-

tán estructurando las bases de su vida mental futura, 

cuando está adquiriendo sus primeros hábitos de alimen-

tación. cuando los afectos principales de la mujer están 

puestos en ese niño de quien es intérprete ante el mun-

do . . . y entonces, ¿quién se hace cargo del bebé?. , . , 

la respuesta es muy sencilla: nadie adecuado para hacer-

lo, aunque algunas veces las abuelas con su infinito amor 

snp'en la1? carencias que el niño siente de su madre. 

La mujer que vuelve al trabajo a tan poco tiempo de 

nacido su híio está tensionada todo el día, no puede con-

centrarle en su tarea siente culpa por h-iber abandonado 

a su híio y no poder cumplir acabadamente con su rol 

de madre, se siente ansiosa por separarse de su niñito 

en el momento en que puede empezar a gozar de su 

maternidad, no puede vivir junto a él los progresos que 

vi realizando y termina por sentirse celosa de la persona 

que lo cuida, lo que a la vez le genera más culpa y an-

siedad. 

Otras madres renuncian al —-muchas veces— indis-

pensable ingreso económico que ellas aportan al núcleo 

familiar y dejan de trabajar para criar a su hijo. Pero 
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las dificultades familiares que no tardan en surgir, uni-

das a la sensación de aislamiento que siente la mujer 

que se aparta del mundo exterior, provocan inevitables 

resentimientos y el bebé muchas veces se vive como 

una carga. 

Una madre psicológicamente insatisfecha tampoco 

puede brindar a su hijo lo que éste necesita, y así en 

un permanente debate entre la necesidad y la no sa-

tisfacción de la necesidad, es que se configura en núes 

tra sociedad y en las circunstancias actuales la relación 

madre-hijo. 

La maternidad es un trabajo 

Hemos señalado anteriormente que consideramos a 

la maternidad un trabajo. Pero no sólo lo es porque 

exige de la mujer su tiempo, sacrificio personal, dedi-

cación, esfuerzo y energías, sino porque el producto de 

esa labor vuelve a la comunidad en la forma de nue-

vos brazos para el mundo de la producción de bienes 

materiales o culturales. 

Es un trabajo, además, porque el niño acepta al adul-

to influyente (y del cual depende para satisfacer sus 

necesidades básicas) como fuente de información, ya 

que a través de la admiración, la identificación y las 

conductas imitativas, aprende a aceptar lo que ese adul-

to respeta, recomienda y aprueba. Según este patrón 

adquiere el niño todas las pautas que le servirán para 

vivir en comunidad, adquiere el sentimiento de pertenen-

cia que ata al individuo a determinada historia, cierto 

territorio y peculiares costumbres. 

La incorporación de estos nuevos miembros a la so-

ciedad, previamente condicionados por sus mayores, es 

Jo que permite la renovación y supervivencia de la mis-

ma en forma de espiral armónica. 

El niño llega a la vida en sociedad munido de cier 

tas informaciones —dadas por sus padres, y más prima-

riamente por su madre— que le han permitido la 

creación de una actitud social y valorativa determinada 

que posteriormente se expresará a través de sus opinio-

nes, de su adhesión o afiliación a determinados valores, 

y en la estructuración de una ideología que inspire y 

sirva de soporte a todas esas acciones. 

Es esto lo que otorga a Ja maternidad su carácter de 

importantísima función social, que debe estar regulada 

y protegida por la misma comunidad que se nutre g.r. 

cias a ella. 

Decir, además, que la maternidad es un trabajo es 

darle a la mujer-madre un nuevo status y asignarle con 

él un nuevo rol: no se trata de glorificar su estado ni 

darle contenidos románticos que sirven para consumo 

masivo pero que perpetúan en la práctica las situaciones 

de real desprotección. Se trata de extender a esa mu 

jer la licencia por maternidad a seis meses —si bien 

somos conscientes que esta licencia debería tener un 

lapso mayor— y asegurarle los beneficios legales y eco-

nómicos —cualesquiera sean su situación social o su es-

tado civil— para que pueda ejercer su función con 

dignidad y alegría. 

Raúl O. Rabanaque. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lv — Sustitúyese el artículo de la ley 

11.544 por el que se transcribe a continuación: 

Artículo lv: El lapso dentro del cual podrá re-

querirse a los trabajadores comprendidos en el ám-

bito de aplicación del régimen de contrato de tra-

bajo (Ley de Contrato de Trabajo 20.755) que 

estén a disposición de sus respectivos empleadores 

a los efectos de cumplimentar las obligaciones que 

tienen a su cargo, como sujetos de ese contrato, 

no podrá exceder de 8 diarias o de 44 semanales. 

I Esa limitación admitirá las excepciones que se 

preverán en esta ley y en su reglamentación. La 

misma en caso alguno podrá ser invocada para re-

ducir las remuneraciones. 

Art. 2v — Sustitúyese asimismo el artículo 2^ de esa 

j ley, por el que se indica: 

Artículo 2^: La limitación de la jornada laborable 

dispuesta en el artículo 1° no operará respecto de: 

a) Aquellas personas que desempeñan funcio-

nes de alta dirección o de alto consejo; 

b) Los integrantes del núcleo familiar prima-

rio que presten servicios en una explotación 

de propiedad del padre o de la madre; de 

ellos. 

Esa limitación tampoco producirá efectos: 

1. Cuando los trabajos se efectúen por equipos 

o sea por grupos de trabajadores cuya ta-

rea, por la naturaleza de la misma, no ad-

mita interrupciones. En tal caso podrá man-

tenerse a los trabajadores a disposición del 

empleador más allá de 8 horas por día 

y de 44 semanales, a condición que el tér-

mino medio de la jomada en un período 

de tres semanas a lo menos no exceda de 

los límites horarios indicados; 

2. Circunstaucialmente cuando por haberse 

creado una situación de inimputabilidad 

respecto del empleador, en los términos a 

que se refiere el artículo 513 del Código 

¡ Civil, se torne imprescindible ampliar los 

i límites del tiempo de ocupación antes pres-

crito. La extensión de la jornada laborable 

en tal caso no irá más de uecesario y de 

ello el empleador deberá dar cuenta a la 

autoridad de aplicación de la ley. 

Art. 3«? — Deróganse los artículos 8?, 9« 10 y 11 de 

la ley 11.544. 

j Art. 4c — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Florencio Carranza. — Jtdio C. Corzo. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La regulación referida a la extensión de la jomada 

laborable, como es sabido, puede perseguir un triple 

objetivo. 

Por una parte, la salvaguardia de la salud de los tra-

bajadores; tiene un fin higiénico, aquel por el que se 

procura evitar los efectos perniciosos de la fatiga y a 

cuyo efecto, no sólo se suelen fijar límites al admisible 

tiempo de ocultación de los trabajadores, en el día y en 

la semana, sino que además se determinan los- lapsos 

durante los cuales debe interrumpirse la prestación de 

los servicios dentro de cada jomada. 

Por otra parte, el posibilitarle al trabajador que dis 

ponga de lo que se ha llamado "el tiempo libre" y que 

permite su discrecional empleo del "ocio" Ello, en miras 

a hacer factible su vida en el seno de !,i familia, que 

se capacite o intensifique su capacitación, que haga lo 

propio respecto de la ;ultura, o que lo utilice para la 

práctica de los deportes, etcétera. 

Por último, es dable regularla con una finalidad socio-

económica Las normas legales o resultantes de conven-

ciones de trabajo, pueden ser utilizadas como instrumen-

tos destinados -a efeetivizar planes de política social, o 

sea para alcanzar fines "-pacíficos en cuanto a política 

de empleo. Para crear puestos de trabajo, en épocas de 

recesión o en regiones donde las posibilidades de en 

contrar ocupación son escasas o debido a que resulta 

necesario hacerlo, porque se ha reducido la dotación le 

trabajadores ocupados, como consecuencia de haberse 

introducido en las explotaciones, cambios tecnológicos. 

Es decir para atender situaciones que se presentan tanto 

en los países desarrollados, como en aquelloj a los que 

se los califica de: "en vías di desarrollo". 

En el proyecto adjunto y por el cual se propicia la 

reforma de la ley 11.544, se procuran alcanza a la vez, 

los tres objetivos enunciados Ello, en lo fundamental, 

con las otras modificaciones auspiciadas, se persigue, de 

una adecuación a lo que, se entiende, debería disponerse 

en el artículo lo y además precisar conceptos que mo 

tivaran interpretaciones divergentes, a la par que, liniitai 

las posibilidades de hacer uso de la excepción referida 

al prorrateo que establece el actual artículo 29 de la ley 

citada. 

La anunciada abrogación de los artículos 9'-', lü y 

11 no tiene otro objetivo que el de actualizar el texto 

de la ley 11.544. Esas normas, tiempo ha. como es sa 

bído, perdieron vigencia, lian sido sustituida.' >or dis-

posiciones posteriores. 

La disminución de la extensión d»- la semana labora 

ble, reduciendo su extensión de 48 horas a limites infe-

riores, además de receptar una corriente que ya no cabe 

calificar de moderna; corriente a la que han adherido 

buena parte de los países de' mundo y que impulsa ta 

Organización Internacional del Trabajo, no es en la 

Argentina algo excepcional. 

A una apreciable cantidad de trabajadores, le son de 

aplicación regímenes horarios cuya extensión, en la se-

mana, es inferior a 44 horas e inclusive a 40. Afirmación 

ésta que no requiere sea corroborada con ejemplos. Ese 

hecho es por todos conocido. 

En la ocasión, se auspicia consagrar un límite inter-

medio, considerando que también existe otra importante 

cantidad de trabajadores con relación a los cuales se 

aplica la norma actualmente vigente (el artículo 1® de la 

I ley 11.544) y que es conveniente adoptar un sistema 

que posibilite se actúe en forma gradual. 

Florencio Carranza. — Julio C. Corzo. 

^ —A la Comisión de Legislación del Trabajo. 
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El Senado y Cámara de Diputados, ele. 

Artículo 1° — Todos los argentinos, nativos o naturali-

zados, qup hubiesen fallecido o fallezcan fuera del te-

rritorio nacional, tienen el derecho de que sus restos mor-

tales reposen en suelo argentino. 

Art. 2v — igual derecho está reconocido a los extran-

jeros que habiendo habitado en el territorio argentino 

hubiesen prestado importantes servicios a la Nación. 

Art. 3v — Por ninguna razón se impedirá la efectiviza-

ción de este derecho, de implícita raís» constitucional. 

Art. 4^ — El Poder Ejecutivo nacional, por intermedio 

de las reparticiones que corresponda, facilitará e instru-

mentará las gestiones públicas y/o privadas que se reali-

cen a los efectos indicados en los artículos 19 y 29 de la 

presente ley. 

Art. 59 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Florencio Carranza. — Julio C. Corzo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Muchos años de guerras civiles ensangrentaron el sue-

lo argentino con su secuela de muertes y de exilios. 

Como consecuencia, varios centenares de argentinos de 

destacada acción pública y muchos miles de ciudadanos 

ignorados han muerto fuera de las fronteras de la patria. 

José de Sai. Martín, Juan Bautista Albcrdi, Juan Ma-

nuel de Rosas, Beniardíno Rivadavia, Domingo Faustino 

Sarmiento. Esteban Echeverría. Carlos María de Alvear, 

|uan José Via monte, josé Félix Uriburu, Ernesto Gue-

vara Lynch, entre muchos otros fueron a morir a otras 

tierras. 

ISin embargo, no todos han tenido la posibilidad de 

que sus restos descansen en suelo argentino. Algunos, 

como Mariano Moreno, porque sus restos fueron arroja-

dos al mar. Otros, como Esteban Echeverría, porque sus 

despojos han desaparecido. 

En nuestra dolorosa historia hasta registramos el ca-

so de quien, habiendo muerto en el país, debió sufrir 

el exilio, valga el término, de sus despojos, repatriados 

más tarde: Eva Perón. 

| No hacemos en este proyecto ningún juicio de valor, 

siempre posible para juzgar los actos de los hombres pú-

, blicos, pero inútiles frente a la grandeza de espíritu que 

I debe surgir ante la muerte. 
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Es el derecho post mortem de todos, porque todos son 

parte de nuestra historia. Estemos a favor o en contra 

de sus actos. Porque así como los hechos históricos no 

pueden ser eliminados sin perjuicio de alterar la historia 

—como diría Maro Bloch. porque "lo pasado no deja 

lugar a lo posible"— tampoco los protagonistas pueden 

ser excluidos del gran drama político-social. 

De lo que se trata es de poner justicia en el derecho 

de todos los argentinos, nativos o naturalizados, e ínclu 

sive de aquellos que no habiendo nacido en nuestro 

suelo han prestado importantes servicios a la Nación, 

para que reposen definitivamente en el territorio de sus 

luchas y de sus flaquezas, de sus aciertos y de sus errores, 

Florencio Carranza. — Julio C. Corzo. 

—A la Comisión de Legislación General. 
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£i Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1° — Declárase de interés nacional la enns 

tracción de "paradores", dársenas y playas de estacio 

namiento a la vera de rutas nacionales y provinciales, 

puertos, zonas industriales y comerciales, puntos termi 

nales de cargas y tráficos de transporte automotor, en 

cualquier punto del país donde se estime necesario, 

así como tenerse una consideración muy especial en lo5-

pasos internacionales. 

Art. 2o — Toda persona de existencia visible o ¡uri 

dica que se dedique a la actividad económica de trans 

portar cargas por automotor y esté obligado a la aplí 

cación de la convención colectiva de trabajo vigente 

para la actividad suscrita entre !a Federación Nacional 

de Trabajadores Camioneros y Obreros del Transporte 

Automotor de Cargas y las entidades representativas del 

sector, o sus sustitutos legales, estará obligada a aportaj 

a la organización gremial, a la Confederación Argentina 

del Transporte Automotor de Cargas, a la Federación 

Argentina de Entidades Empresarias del Autotransporte 

de Cargas y a la Cámara de Agentes Consignatarios de 

Yacimientos Petrolíferos Fiscales, poi cada camión o 

camioneta de arrastre o carga sobre el mismo, las si-

guientes sumas mensualmente: 

a) Camiones de larga distancia y.OUU 

b) Camiones de transporte urbano (menos 

de 10 toneladas) 4.000 

c) Camiones de transporte urbano (más de 

10 toneladas) 6.000 

d) Camionetas c'e transporte urbano 2.000 

e) Camionetas d.í larga distancia 3.000 

Los importes que ce recauden por tal concepto se 

distribuirán de la siguiente forma: 50 % (cincuenta por 

ciento) a la Federación Nacional de Trabajadores Ca-

mioneros y Obreros del Transporte Automotor de Car-

gas y 50 % (cincuenta por ciento) a las entidades em-

presarias antes señaladas. 

Art. 3o — El aporte establecido en el artículo prece-

dente, deberá depositarse por los obligados, mensual-

mente, antes del día quince (15) de cada mes, en la 

cuenta bancaria que se habilite al efecto, por parte da 

las entidades destinat arias del mismo. 

Art. 3o — La Federación Nacional de Trabajadores 

Camioneros y Obreros del Transporte Automotor de 

Cargas destinará las sumas que recauden provenientes 

del cumplimiento de la presente ley, con excepción de 

las establecidas en el artículo 10, a la construcción de 

"paradores", su equipamiento, mantenimiento de los mis-

mos, incluida ta adquisición de bienes muebles e in-

muebles destinados a tal fin. Las construcciones que en 

cumplimiento de este artículo se lleven a cabo en rutas 

mcionales, provinciales y ciudades, sean edificios y/u 

obras de infraestructura, deberán contar con las insta-

laciones necesarias para el cumplimiento de su fin (ho-

telería, campo de recreación y deportes, centros médi-

cos, salas de primeros auxilios, sanatorios, salas de es-

tar y lectura, etcétera). La Federación Nacional de 

Trabajadores Camioneros y Obreros del Transporte Au-

tomotor de Cargas, deberá procurar tanto en lo refe-

rente a la construcción como en el equipamiento y ser-

vicios que deben prestar los "paradores", que éstos 

cumplan una verdadera función social, de modo tal 

que sin desmedro de los trabajadores de la actividad 

del transporte de cargas por carretera, alcance también 

a todos aquellos que en emergencias y necesidades im-

periosas que presenta un viaje en automotor, hagan 

menestei el uso de las instalaciones del parador. Para 

el cumplimiento de este objetivo, la Federación Nacio-

nal de Trabajadores Camioneros y Obreros del Trans-

porte Automotor de Cargas podrá suscribir convenios 

de reciprocidad nacionales o no, con entidades públicas, 
! orivadas y/o sindicales, que tengan objetivos afines. 

Art 4° — El órgano directivo de la Federación Na-

• cional de Trabajadores Camioneros y Obreros del Trans-

porte Automotor de Cargas dispondrá eo cada caso con-

creto, la calidad y cantidad de las instalaciones que 

integrará cada parador, su correspondiente equipamiento 

v mantenimiento, 

Art. 5'-1 — Las entidades empresarias Confederación 

Argentina de Transporte Automotor de Cargas, la Fe-

deración Argentina de Entidades Empresarias del Auto-

transporte de Cargas y la Cámara de Agentes Consíg-

l natarios de Yacimientos Petrolíferos Fiscales, destinarán 

• las sumas que recauden, provenientes del cumplimiento 

de la obligación establecida en la presente ley, a la cons-

trucción de centros de mantenimiento, servicios del au-

tomotor paralelos a los paradores, prestación de servi-

cios asistenciales a socios de entidades afiliadas, aten-

ción de actividades sociales y culturales empresarias, 

realización de estudios técnicos e investigaciones técni-

cas y económicas referidas al transporte, instituir cursos 

de capacitación profesional para el empresariado del 

sector, habilitación de bibliotecas públicas sobre temas 

específicos y complementarios, organización y funcio-

' aamiento de centros de provisión que tiendan al abara-

tamiento de los costos de explotación, construcción, 

j equipamiento y funcionamiento de centros de servicios 

de conservación, mantenimiento, reparación y auxilio 

de equipos de transporte, y demás fines que sirvan al 

desarrollo económico de la actividad, así como también 

el cumplimiento de objetivos sociales y culturales para 

la actividad empresaria del autotransporte de cargas 

por carretera. 
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Art. G? — Facúltase a las entidades señaladas en el 

artículo 29 de la presente ley a creai y subvencionar con 

los fondos provenientes del mencionado artículo, la 

escuela de capacitación profesional para la actividad. 

Art, 7v — Los órganos directivos de la Confederación 

Argentina de Transporte Automotor de Cargas, la Fe-

deración Argentina de Entidades Empresarias de! Auto-

transporte de Cargas y la Cámara de Agentes Consig-

natarios de Yacimientos Petrolíferos Fiscales, respectiva-

mente dispondrán en cada caso concreto, la calidad, 

cantidad, modalidades y características de las construc-

ciones, servicios y actividades señaladas en el artículo 

5° de esta ley. 

Art. 8v — Los importes correspondientes al aporte 

establecido en el artículo 2o, no depositados en el plazo 

fijado en el artículo 3?, devengarán un interés punitorio 

del 8 % (ocho por ciento) mensual hasta su total can-

celación, A los efectos de su pago, los montos corres-

pondientes quedan sujetos a la índexación que determi-

nen los índices del Instituto Nacional de Estadística y 

Censos. 

Art. 99 — Trimestralmente y dentro de los 10 (diez) 

días de concluido cada periodo, la Secretaría de Eslado 

de Transportes, juntamente con el consejo asesor, de-

terminará el incremento en ios costos de explotación del 

transporte automotor de cargas, cuyo porcentual resul 

tante será aplicado automáticamente para reajustar los 

valores establecidos en el artículo 2v en íorma sucesiva, 

Art. 10. — La Federación Nacional de Trabajadores 

Camioneros y Obreros del Transporte Automotor de 

Cargas, destinará a la Confederación General del Traba 

jo, para sus planes de cultura, técnicos ^ necesidades de 

sus delegaciones regionales, el dos y medio por ciento 

( 2 ^ % ) del total recaudado, correspondiente al apor-

te establecido por el artículo 2^ de la presente ley en su 

parte proporcional, y el uno y medio por ciento (lVz %) 
so destinará a la Comisión Nacional del Tránsito y la 

Seguridad Vial, para la investigación ele las causales de 

accidentes del tránsito. 

Art. 11. — Créase el Conseio Asesor y Coordinado! de 

la presente ley, el que estará integrado por cinco mieiu 

bros titulares y tres suplentes por el sector obrero, igual 

número del sector empresario y dos tiulares y un su 

píente por parte del Estado nacional, pudierido sus miem 

bros ser removidos por simple decisión de las entidades 

respectivas, designando sus reemplazantes. 

Art. 12. — El Consejo Asesor y Coordinador se regirá 

en cuanto a su funcionamiento interno, distribución de 

autoridades y demás modalidad, de acuerdo al regla-

mento que dictará a tales efectos. 

Art. 13. — El Consejo Asesor y Coordinador tendrá las 

siguientes funciones; 

a) Verificar el estricto cumplimiento de las pres-

cripciones, fines y objetivos de la presente ley; 

b) Asesorar y coordinar en forma permanente con 

las entidades participantes respecto a la opor-

tunidad, modalidad, ubicación, características, 

etcétera, de los "paradores" y centros de man-

tenimiento, sin perjuicio de las facultades priva-

tivas de cada parle, emergente de los artículos 

; A'> y 5'J de la presente ley; 

c) Efectuar las consultas y tramitaciones con los 

organismos oficiales a los fines de la presente 

ley; 

d} Calificar los vehículos conforme a lo establecido 

en el artículo 2^ en caso de duda o controversia 

al respecto; 

e) Determinar los casos en que se suspenderá la 

obligación de la aplicación del aporte señalado 

en el artículo 29; 

t) Asesorar a las entidades participantes sobre to-

da Juestión que se ie someta a su consideración 

en forma conjunta y/o individualmente y que 

tenga relación con la aplicación de la presente 

' ley; 

g, Coordina: y determiuai las formas y métodos y 

( planes de estudios de la Escuela de Capacitación 

j Profesional, 

Art. 14. — La Secretaría de Estado de Transportes de 

lu Nación, poi medio de sus organismos competentes, 

exigirá el comprobante de pago de los aportes previstos 

en la présenle ley en toda tramitación que requiera su 

intervención. 

Art. 15. — Las actividades a las que se refiere la pre-

j sente ley son sin fines de lucro, correspondiéndoles las 

excepciones impositivas propias de ese carácter. 

Art. 10. - Serán autoridades de aplicación de la pre-

sente ley ej Ministerio de Trabajo y el Ministerio de 

Economía de la Nación, por medio de la Secretaría de 

Estado de Transportes. 

Art. 17. - Facultar ai Poder Ejecutivo nacional para 

fijar el monto de las multas que deban aplicarse por las 

violaciones a la presente ley y dictar dentro del térmi-

| uo 30 días de promulgación. 

Í
Art. 18. — Comuniqúese al Podci Ejecutivo. 

Arnaído González. — Jorge O. Ghiano. — 
Jacinto Giménez. — julio C. Corzo. — 
Luis S. Casóle. — Miguel A. Castillo. 
Alberto C. Bonino. — Ignacio L. R. Car-
dozo, — Roberto J. García. — Anthony 
Robson. — Diego S. Ibáñez. — Carlos A. 
Federik. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El transporte automotoi de cargas cobró significativa 

imporlancia, cuando comenzó a concretarse la red ca-

minera prevista er. el plan vial puesto en marcha y 

ejecución en el año 1932. Ante su creciente pujanza, 

las empresas ferroviarias reclamaron insistentemente una 

legislación para el transporte automotor a fin de poner 

el servicio público que prestaba en un pie de igualdad 

con el de dichas empresas. Se pedia fundamentalmente 

que se obligase a las empresas automotores a asegurar 

una organizaciói» responsable de sus servicios, cumplir 

una adecuada legislación sobre salarios y condiciones 
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de trabajo ajusfándolos a las jomadas legales y a servil 

en rutas y zonas determinadas. 

Como resultado de esas presiones ejercidas en lonna 

coercitiva por las empresas inglesas, consiguieron la 

sanción de la ley 12.346 la cual ha sido considerada 

corno inspirada en la defensa de sus propios intereses 

El rígido sistema de regulaciones que adopta ia regla 

mentación, que sin experiencia previa en la materia, 

se adaptó al modelo de los servicios ferroviarios sin 

reparar en las grandes diferencias entre las modalidades 

operativas de ambos sistemas hicieron casi imposible 

resultados positivos en tnateiia de regulación 

Pero ése ha sido sólo el comienzo del drama que • 

hasta el presente aún subsiste v que afecta sin solución 

de continuidad a una importante cantidad de t ra lia ¡a 

dores camioneros que prácticamente viven en las uní 

dades que conducen, y que en estos momentos hay 

quienes llegan a reeorreT entre 6.000 y 18 000 kilómetros 

mensuales, pernoctando en las cabinas algunas cor- en 

mas, otros en los asientos, lo que significa que PSP 

hombre esté las 24 horas y durante la duración de los 

viajes al servicio de las empresas, va que cuando duerme 

realiza las tareas Je sereno. Por ello, señor presidente, 

si queremos realmente un cambio en paü v armonio 

debemos desterrar las injusticias laborales v su tmpli 

cancia social que la misma produce y por eso que 

este proyecto de ley apunta fundamentalmente n mo 

dificar el sistema de transporte, en una primeia etapa 

y para adecuar la legislación argentina al convenio 153 

de la Organización del Trabajo que el gobierno deberá 

ratificar. 

Pero además, señor presidente, nos encontramos con 

otro flagelo: los accidentes de tránsito, producto directo 

de la fatiga del conductor, que debe soportar [ornadas 

extenuantes por uo contal con controles que regulen la 

actividad Asimismo debemos destaca» que el hombir 

afectado al sistema de transportes poi carretera no 

puede llevar una vida ordenada, come a cualquier 

hora, come cualquier cosa, no puede llevar un régimen 

alimentario por la falta de estructuro adecuada, duerme 

en cualquier lugar, se asea e higieniza cuando puede, 

padece la presión constante no sólo del tránsito sino 

normalmente es tratado con bastante desconsideración 

en los ámbitos donde se desenvuelve, padece de tras : 

tornos psicofísicos, mal carácter A ello debe agregarse i 

señor presidente, el alejamiento del seno de su hogar, ¡ 

con el consiguiente perjuicio que ello ocasiona a lo , 

institución familiar alejamientos que duran a veces me 

ses enteros. 

Pero además a este ritmo de trabajo riesgoso, debe 

mos agregarle el desgaste integral de su físico, su sis 

tema nervioso se destroza, la columna, las várices, pro 

blemas hemorroidales, afecciones respiratorias, neurosis, 

trastornos visuales, úlceras, afección pulmonar por los 

gases que arroja la combustión. 

Por lodo esto, señor presidente, y por la necesidad 

de producir los cambios estructurales en el sistema y 

revertir el estado de angustia de miles de mujeres e 

hijos que esperan con angustia la llegada al hogar de 

este trabajador incansable que nunca ha sido reconocido . 

y solamente la sociedad se lamenta cuando ocurren 

tragedias que enlutan a veces a muchas familias, a vece-

inocentes, muchas veces por alguien que trabaja las 

24 horas al volante de im camión comete el error de 

dormirse, alli suelen hacerse juicios críticos, pero señor 

presidente, nadie pregunta cómo vive, si gana lo su-

ficiente y si ha nacido para ser solamente un conductor 

de camiones Estimo que nadie que tenga sensibilidad 

social se opondrá a convertir en ley de la Nación un 

proveció de esta naturaleza, y no como lo hiciera 

Videla, Martínez de Hoz, Harguindeguy, Liendo y Bar-

di que nos negaron la posibilidad de que esto fuera 

una realidad Adjunto para que sea iucluido como fun-

damento copia del convenio 153 de la Organización 

Internacional del Trabaio 

Arnaldo González. — lorge O Ghiano. — 
jacinto Giménez. — Julio C Corzo. — 
Luis S, Casale. — Miguel A. Castillo. 
Alberto C. Bonino. — Ignacio L. ñ. Car-
dozo. — Roberto ]• García. — Anthony 
Robson — Diego S. Ibáñez. — Carlos A. 

F ederik 

—A la* comisiones de 1 ransportes, de Le-

gislación del Trabajo y de Legislación General 

200 

El denudo y Cámara da Diputados, etc. 

Articulo - Los obligados por el ingreso de aporte« 

Régimen Nacional de Previsión para Trabajadores 

Autónomos, establecido por la ley 18.038 (texto orde-

nado en 1980) deberán proceder dentro de los sesenta 

(60) días hábiles de la entrada en vigencia de la pre-

sente a empadronarse y presentar una declaración Ju-

rada en la que conste el detalle de todos los pagos que 

Hubieren efectuado al citado régimen en concepto de 

aportes y/o de cuotas de amortización, incluidos los 

•portes establecidos por la ley 19.032, FONAVl, recar-

gos e intereses. 

Art. 2v — Están comprendidos en la obligación e 

blecida en el artículo anterior, tanto los actualmente 

inscriptos cumo los que no lo estuvieren, los acogidos o 

nn a planes de regularízacióh y se hallaren o no con 

los pagos al clia por tales conceptos, como asimismo 

'l 11 ienes: 

a) Hubieren solicitado el beneficio de pensión pe-

ro a la fecha de vigencia de la presente no 

hubiere sido otorgado y al mismo tiempo se 

hubiese liquidado por la Caja Nacional de Pre-

visión para Trabajadores Autónomos deuda por 

los conceptos mencionados en el artículo 1°, de-

biendo en ese caso y a solicitud del interesado 

veliquidarse la misma de acuerdo a loa prescrito 

en el artículo 4o de la presente; 

b) Los que hubieran solicitado algunos de los be-

neficios jubilatorios que acuerda la ley 18.038 

(texto ordenado en 1980 y hayan impugnado 

la deuda liquidada por la Caja Nacional para 

Trabajadores Autónomos y no se encontrare el 

expediente en grado de apelación ante la Co-

misión Nacional de Previsión Social o ante la 

Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo. 

En estos últimos casos el acogimiento es volun-

tario. 

Art. 31? — Las deudas cuyos montos se establezcan 

por lo dispuesto en los artículos precedentes se liquida-
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rán a valores nominales de acuerdo con los vigentes en 

cada uno de los períodos adeudados y a la suma total 

obtenida se le hará un único recargo del treinta poi 

ciento (30 % ) . A tales fines se computará como deuda 

los períodos que el presentante adeude entre el lo de 

enero de 1958 y el 30 de septiembre de 1984. 

Art. 4o — Los afiliados a Ja Caja Nacional de Previ-

sión para Trabajadores Autónomos que se acogieron a 

lo dispuesto por la resolución SESS 592/79 y sus modi-

ficatorias y a la fecha de vigencia de la presente ley 

no hayan abonado la totalidad de la deuda que se fe 

determinara en su oportunidad, y siempre que hubiera© 

cumplido en término con el pago de todas las cuotas 

vencidas al 31 de agosto de 1984, como así con los 

aportes normales que les correspondieron abonarán las 

cuotas restantes liquidadas de acuerdo al sistema dis 

puesto en el artículo 3y de la presente sin el recargo 

del 30 por ciento. 

Art. 59 — El pago del saldo deudor establecido d".-

acuerdo con lo dispuesto en los artículos anteriores, de 

berá efectuarse en tres (3) cuotas mensuales iguales y 

consecutivas, cuyas fechas de vencimiento serán fiadas 

por la caja en la liquidación de deuda que se le envíe 

a cada uno de los presentantes. 

Art. 69 — Las disposiciones de la presente no alcan-

zan a aquellos afiliados a la Caja Nacional de Previsión 

para Trabajadores Autónomos que a la fecha de entrada 

en vigencia de esta ley hubieren solicitado ante la ca;a 

citada, cualquiera de los beneficios que otorga la ley 

18.038 (texto ordenado en 1980) y aun éstos no se en-

contraren resueltos, pero hubieran satisfecho en forma 

total la deuda liquidada por ésta conforme a las normas 

que regían a la fecha de solicitud de -ise trámite. 

Art. 79 — Quienes no se acogieran a las disposiciones 

contendías en la presente ley, o en su defecto, no cum-

plan con el pago del saldo deudor en las formas que 

aquí se establece, y al momento de solicitar cualquiera 

do los beneficios que acuerda la ley 18.038 (texto or-

denado en 1980) adeuden suma alguna en conceptos de 

aportes, ley 19.032, FONAVl, recargos e intereses, al 

Régimen Nacional de Previsión para Trabajadores Au-

tónomos, deberán abonar dichas deudas conforme a la« 

disposiciones de la resolución SESS 592 69. 

Art. 8o — Comuniqúese al Podei Ejecutivo. 

Ricardo M. Colombo, — Carlos E. Ferró. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El proyecto de ley que se acompaña, viene a hacer 

lugar al reclamo latente de millones de trabajadores 

autónomos que, mantienen a la fecha deudas por apor 

tes, ley 19.032 y FONAVl, y que encuentran de cum-

plimiento imposible lo dispuesto por la resolución 529/79 

de la Secretaría de Estado de Seguridad Social. 

Debe tenerse en cuenta, por ejemplo, que numerosos 

afiliados a la Caja Nacional de Previsión para Traba-

jadores Autónomos afectados por una minusvalía física, 

que satisfacen todos los requisitos legales para acceder 

a los beneficios que otorga la ley 18.038 (texto orde-

nado en 1980), no pueden solicitarlos por no poder 

afrontar los importes resultantes de la deuda que man-

tienen con el citado organismo, y que han sido liqui-

dadas según las disposiciones de la mencionada re-

solución. 

Establecer poi tanto una moratoria, que de eso trata 

el presente proyecto de ley, facilitaría la regularización 

de los aportes de cientos de miles de ciudadanos, hoy 

en infracción y casi desesperanzados de poder dar cum-

plimiento a las normas vigentes al respecto. Amén de 

ello, pretender establecer una moratoria basada en al-

gún sistema de indexación de las deudas, significará 

transformar la disposición que se trate en virtual letra 

muerta. ya que la situación económica de ese sector 

de la población tornaría imposible su cumplimiento. 

El superior Gobierno de la Nación lia expresado en 

••eileradas oportunidades su deseo de impulsar el desa-

rrollo del país v disminuir el desempleo o, en su de-

tecto, aumenta» el número de mano de obra ocupada. 

De cumplirse con esto —y no hay razón para dudar 

de ello— gran parte de los atectado.1 por deudas al 

régimen para trabajadores autónomos (hoy cuentapro-

pistas) pasarían automáticamente a uno de los otros 

sistemas provisionales, y en ese momento sería oportuno 

que sus aportes anteriores estuvieran normalizados. 

Pero más grave aún es la situación de aquellos ar-

gentinos que barí sido víctimas del desempleo impe-

rante en los años del proceso militar, y que buscaron 

cubrir sus necesidades con actividades independientes 

que apenas le alcanzaron para vivir, y hoy, en condi-

ciones de jubilarse no lo pueden hacer, por mante-

ner deudas que no pueden cancelar con el régimen 

provisional porque simplemente carecen de dinero para 

hacerlo. 

Atender en'onces a todas estas graves situaciones y 

a aquellas que no enumeramos en homenaje a la sín-

tesis, será simplemente cumplir con el pueblo traba-

jador y con el compromiso asumido por el Parlamento 

ante todos los argentinos, cuando manifestáramos nues-

tro compromiso en ayudar a superar las injusticias y 

descalabros del gobierno militar. 

Ricardo M. Colombo. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 

Social. 

201 

El Senado u Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I1-' -- Sustituyese ei artículo 10 de la ley 

23 049, por el siguiente: 

Los juzgados lederales en lo criminal y correccio-

nal, conocieran rn los delitos cometidos con ante-

rioridad a la viyencia dt la ley 23.049, cuando fue-

ren imputables al personal militar, de las fuerzas 

armadas y al personal de las fuerzas de seguridad 

y penitenciario, bajo control operacional de las fuer-

zas armadas > que actuó desde el 24 de marzo de 

1976 hasta el 26 de septiembre de 1983 en las ope-

raciones emprendidas coi. el motivo alegado de re-

primir al terrorismo. 

Art. 2o — Dejógase el artículo 11 de la citada ley 

23.049. 

Art. 3o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Augusto Conté. 
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F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

El examen de la actuación cumplida durante largos 

meses por el Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas 

y el pronunciamiento que emitió el día 25 de septiembre 

pasado dirigido a la Cámara Federal en lo Criminal y 

Correccional de esta Capital, obliga a esla Cámata a 

reexaminar la situación que fuera resuella mediante el 

dictado de la ley 23.049. 

Más allá de las controversias que dentro y fuera del 

Parlamento se suscitaron con motivo de la sanción de 

la ley aludida, las experiencias vertidas durante su dis 

cuiión pusieron de manifiesto la voluntad unánime de 

los legisladores de garantizar una efectiva justicia con 

respecto a los hechos delictivos —de excepcional gra-

vedad cuantitativa y cualitativa—, originados en la 

acción represiva desarrollada a partir del 24 de marzo 

de 197G por la dictadura militar. 

Pues bien, el tiempo transcurrido ha puesto en evi-

dencia la voluntaria y consciente inacción del Consejo 

Supremo en la promoción de las causas que le fueron 

expresamente encomendadas por el Poder Ejecutivo y 

aquellas que fueron derivadas directamente ante el mis-

mo o llegaron a su conocimiento por derivación de otros 

juzgados. Esa inacción se ha traducido en la caída de 

los plazos procesales previstos en la ley, que fueron am-

pliados por la Cámara Federal. 

En el ínterin, diversas versiones periodísticas expre-

saron la ausencia de voluntad del Consejo en cuanto a 

pronunciarse en las causas, en especial aquellas que fue-

ron impulsadas por el Poder Ejecutivo e involucran a 

altos oficiales de las fuerzas armadas. 

Pero la situación se ha agravado a límites insospe-

chados, con motivo del reciente pronunciamiento del 

Consejo. Dicho pronunciamiento permite las siguientes 

apreciaciones: 

19 — No se siguió el procedimiento previsto en el de-

creto 158/83 que hubiera permitido, según lo prevén 

las normas contenidas en el Código de Justicia Militar, 

dictar sentencias en pocos días. La invocación de mo-

dificaciones destinadas a proteger el derecho de defeusa, 

no explica que el apartamiento procesal dispuesto sin 

consulta al titular del Poder Ejecutivo y comandante en 

jefe de las Fuerzas Armadas, haya elevado aquellos pla-

zos al punto de que corridos nueve meses, aún no pue-

dan emitirse sentencias y se anuncie que aún habrá que 

aguardar el transcurso de notables dilaciones. 

2v — Se ha incurrido en manifiesto prejuzgamiento 

con respecto a diversas pruebas que obrarían en las cau-

sas, actitud que descalifica al Consejo como tribunal de 

derecho, al menos para la atención de los casos que le 

fueron asignados, por su indiscutible trascendencia social. 

3*? — Al practicar estos prejuzgan^ientos, el Consejo ha 

aludido a una parte de los hechos que examina, califi-

cándolos como simples privaciones de la libertad o de-

tenciones, que estarían legitimadas si Las víctimas resul-

taron presuntamente responsables de la comisión de 

delitos. De tal modo, el Consejo ha prescindido fragran-

témente de las circunstancias que son del dominio 

público, es decir, que las tales detenciones fueron 

llevadas a cabo bajo las formas del secuestro, con ocul-

tanliento de los damnificados a sus familias y a los 

jueces —por tiempo indeterminado— y alojando a 

los mismos en centros secretos de detención, en los 

cuales comenzaban por aplicarse torturas indiscrimi-

nadas. 

4v — La manifiesta parcialidad que surge del párrafo 

anterior, se complementa con la afirmación de que los 

decretos, directivas, órdenes de operaciones, etcétera, 

que concretaron el accionar militar contra la subversión 

terrorista, son inobjetables. Nadie ignora en el país —lo 

han aludido investigaciones practicadas por organismos 

internacionales de indiscutible relevancia, lo ha reitera-

do en informe la Conadep; surge de numerosas causas 

seguidas ante nuestros tribunales; han aludido a ello 

públicamente oficiales superiores, como los generales 

( R E ) Santiago Ornar Riveros y Ramón Camps— que 

las tuerzas armadas y de seguridad fueron expresamente 

autorizadas por las cúpulas militares para llevar a cabo 

—como sistema generalizado—, secuestros, torturas y 

eliminación tísica de detenidos inermes. El general 

Camps publicó, incluso, varias notas periodísticas ex-

plicando lo que denominó la "doctrina argentina re-

presiva". En estas circunstancias, la posición del Con-

sejo no sólo importa prejuzgamiento y parcialidad, sino 

que incluso se acerca, si no se incluye, en la figura de 

la apología del delito. 

59 — Finalmente, el tribunal introduce en su argu-

mentación el concepto de "disciplina" como "bien ju-

rídico que configura la base inconmovible de las 

instituciones militares", lo que significa adelantar la 

entronización de un valor jurídico ajeno a los que deben 

ser atendidos en causas que se refieren a delitos comu-

nes, más aún cuando los mismos han sido cometidos 

contra civiles. 

Ante estas circunstancias, el Parlamento se halla im-

pelido a retomar el concepto básico de satisfacer la 

adecuada justiciabiiidad de los hechos que han con-

movido al país, garantizando el enmarcamiento inexcu-

sablemente jurídico de los procesos y la imparcialidad 

de las sentencias que se dicten. 

No queda, pues, otro camino que proceder a la dero-

gación parcial de la ley 23.049 y disponer que las cau-

sas en cuestión sean remitidas a ios jueces federales de 

instrucción en lo criminal y correccional que por juris-

dicción corresponda. Decimos a los jueces y no a las 

i Cámaras. 

¡ La rejudicialización aludida, parte de un concepto 

central de ética jurídica, como es la defensa de los 

derechos humanos, es decir, la protección de valores 

supremos, como son la vida y la libertad. 

La continuidad del actual sistema, so pretexto de 

que en algún momento el recurso de apelación ante la 

Cámara Federal traería remedio a la situación descrita, 

no resiste ahora el menor análisis. Uno era el signi-

' ficado de este argumento cuando se sancionó la ley y 

otro es hoy a la luz de la actuación del Consejo. So-

meter a las familias afectadas por la represión a pre-

sentarse ante un tribunal que se ha descalificado en 

la forma señalada y expresa públicamente su descon-

fianza ante los denunciantes, significa imponerles una 
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verdadera afrenta personal. A ello se simia la antiju-

ridieidad que representa someter la etapa de investí 

gación a un tribunal que ha demostrado su inactividad 

y que reafirma su incapacidad para dictar sentencia 

dentro de los plazos previstos, cuando sólo tiene unas 

pocas causas a considerar, por lo cual» en el mejor de 

los supuestos, se impone una demora de 180 días a 

cada una de las denuncias o querellas que se presenten, 

incurrido en prejuzgamiento, evidenciado ostensible par-

cialidad y afirmado valores ajenos al área propiamente 

jurídica, que de por sí se constituye en un principio de 

amparo en favor de unos intereses y de desprotección 

para los otros. 

Augusto Conté. 

—A las comisiones de Defensa Nacional, de 

Legislación Penal y de Asuntos Constitucio-

nales. 

202 

El Senado y Cámara de Diputados, eto. 

Artículo 19 — Otórgase un subsidio de pesos argenti-

nos cinco millones ($a 5.000.000) a la institución Peque' 

ña Obra de la Divina Providencia Pequeño Cotolengo 

Argentino de Don Orione, San Miguel, partido de Gene-

ral Sarmiento, provincia de Buenos Aires, cor» destino a 

la construcción de un nuevo pabellón y ampliación y re-

modelación de los ya existentes en el instituto de ¡a refe-

rida institución, sito en la ruta 8, kilómetro 32. de la 

localidad de San Miguel, partido de General Sarmiento, 

provincia de Buenos Aires. 

Art. 29 —' Los fondos que demande el cumplimiento 

de la presente ley se tomarán de "Rentas generales", 

con imputación a la misma. 

Ait. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos E. Ferré. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La presente iniciativa tiende a resolver en forma in-

mediata una de ¡as graves falencias que adolece el Pe-

queño Cotolengo Argentino Don Orione, de ia localidad 

de San Miguel, en cuanto a la carencia de espacio para 

cubrir las necesidades de la población a la cual le brinda 

su albergue, esto es a las enfermas indigentes. 

Es de público conocimiento la ímproba y loable obra 

que desarrolla en nuestro país la congregación de la Pe-

queña Obra de la Divina Providencia, más conocido 

como Pequeño Cotolengo Argentino Don Orione, en los 

distintos lugares donde se encuentra asentada. 

En el caso particular de la institución para la cual se 

requiere el subsidio, la misma es la única en la zona que 

alberga por distintas causas desde enfermas mentales 

hasta pobres y abandonadas. 

En los últimos diez años el Pequeño Cotolengo Don 

Orione. de San Miguel, ha ampliado sus instalaciones 

mediante la construcción de diversos pabellones que au-

mentaron su capacidad a aproximadamente 120 enfer-

mas, a las que deben alimentar, vestir, comprar medica-

mentos y brind- todas las atenciones que las mismas 

requieren, siendo dicha tarea cada vez más difícil poder 

llevarla a cabo en virtud de la escase/, de recursos de que 

dispone, puesto que no recibe prácticamente ningún tipo 

de subsidio, viviendo exclusivamente, tal como lo mani-

fiesta a diario la superiora de la congregación de la Di-

vina Providencia, que se manifiesta a través de la gene-

rosidad de los habitantes de toda la zona de influencia 

donde se encuentra ubicada la institución. 

A pesar de todas las obras realizadas, actualmente 

carece ya de espacio para satisfacer las necesidades de 

la población que permanentemente incorpora, habiéndo-

se visto obligada a emprender la construcción de un 

ouevo pabellón. 

La construcción del referido pabellón está iniciada, 

pero la institución se encuentra apremiada por los innu-

merables gastos que el emprendimiento implica, lo cual 

no puede ser afrontado por la congregación y sus bene-

factores, que aunque son muchos no pueden material-

mente resolver el problema que implica el aumento per-

manente de los materiales y de la mano de obra. 

Señor presidente: es evidente que con este proyecto 

de ley no se ha de brindar solución a la totalidad de los 

problemas que a diario debe resolver la institución para 

la que se solicita presente subsidio, pero ha de posi-

bilitar al menos W continuación de la obra ya iniciada 

del nuevo pabellón Beato Luis Orione. Consecuente-

mente. podrá albergar en sus instalaciones una cantidad 

mayor de enferr que la que actualmente le permiten 

las ya existentes. 

Carlos E. Ferré. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 

Salud Pública y de Presupuesto y Hacienda. 
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Artículo 19 — Los aranceles consulares correspondien-

tes al otorgamiento de visas para los viajeros argentinos 

o extranjeros hacia o desde la República de Sudáfrica 

costarán el equivalente al valor de tres pasajes de ida 

y vuelta entre las ciudades de Buenos Aires y Ciudad 

de El Cabo, de acuerdo a las tarifas internacionales 

fijadas por LATA. 

Art. 2° — Estos mismos valores mencionados en el 

artículo primero serán aplicados a todos aquellos via-

jeros argentinos provenientes de cualquier otro destino 

cuya permanencia en ia República de Sudáfrica sea 

de público y notorio conocimiento de la opinión pú-

blica o de! gobierno de la República Argentina. 

Art. 3v — Los :iudadanos argentinos que por sus ac-

tividades públicas de naturaleza política, social, cul-

tural, deportiva o económica incurran en abierta con-

tradicción con los compromisos, acuerdos, tratados y 

resoluciones que el gobierno argentino haya suscrito 

con otros países en forma bilateral o en foros interna-

cionales en materia de discriminación racial, polítíca o 

religiosa, no podrán desempeñar funciones o cargos pú-

blicos en la administración pública nacional, provincial, 

comunal y/o entes autónomos o descentralizados. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Antonio Paleari. — Lorenzo A. Pepe. — 
Antonio Cauallaro. 



4860 CAMARA DE DIPUTADOS DK LA NACION Reunión 'J.í.-

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La República Argentina ha fijado con claridad a lo 

largo de su historia, pero en especial en los últimos 

meses, su posición terminante contra todo tipo de se-

gregación o discriminación racial, político o religiosa. 

La Nación ha suscrito compromisos en los foros inter-

nacionales al respecto que deben ser cumplidos rigu-

rosamente para evitar el deterioro o desprestigio de 

la imagen argentina en el exterior. 

Sin embargo y pese a ser pública y notoria dicha 

posición entre el pueblo de la Nación, ciudadanos que 

anteponen sus intereses sectoriales o inclinaciones de-

portivas a los más altos intereses de la República ig-

noran, soslayan o simplemente contradicen con sus 

actitudes los elevados y humanos propósitos de la polí-

tica internacional argentina, permitiendo de tal forma 

que más allá de nuestras fronteras se juzgue a dicha 

política con cierta dosis de incredulidad y desconfianza. 

Es por ello que consideramos imperioso legislai en 

la materia, de tal suerte que se determinen con claridad 

los parámetros dentro de los cuales la libertad indivi-

dual en arbitrario ejercicio no se derive hacia una for-

mal agresión contra los sentimientos de todo el pueblo 

de la Nación, que se ven reflejados precisamente pox 

los acuerdos y tratados internacionales suscritos por el 

gobierno en la materia. 

A pesar de ta insistencia con que el gobierno aclara 

en forma reiterada la posición nacional en cuanto a la 

violación de los derechos humanos —se refiere y en 

especial con el aberrante régimen político institucional 

del "apartheid" mantenido por la República racista de 

Sudáfrica—, algunos ciudadanos agrupados en institu-

ciones deportivas insisten en tomar actitudes abierta 

mente atentatorias contra el prestigio internacional de 

la Nación Argentina. 

Por las razones expuestas y por las que agregaré 

con motivo de su tratamiento es que me permito soli-

citar a la Honorable Cámara el voto favorable para 

el presente proyecto de ley. 

Antonio Paleari. — Lorenzo A. Pepe. — 

Antonio Cavallaro. 

—A las comisiones de Relaciones Exteriores 

y Culto y de Asuntos Constitucionales. 
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Artículo lv — Autorízase a la Sociedad Mixta Side-

rúrgica Argentina (SOMISA) a instalar un complejo in-

dustrial integrado en la localidad de Puerto Deseado, 

provincia de Santa Cruz. Este complejo integrado es-

tará compuesto por una planta de reducción directa de 

hierro esponja. Una acería eléctrica que utilice este 

hierro esponja y produzca planchones de chapa naval y 

especiales; caños con y sin costura para la industria 

petrolera, portamechas y equipos pesados de superficie 

para bombeo de petróleo, etcétera. 

Estas instalaciones producirán sustitución de importa-

ciones de productos manufacturados y complementarán 

las instalaciones y producción de la planta de SOMISA 

en San Nicolás, eliminando los cuellos de botella de 

dichas instalaciones. 

Art. 2*? — Autorízase al Ministerio de Obras y Servi-

cios Públicos, a través de la Secretaría de Construcciones 

Portuarias, a proyectar y construir instalaciones portua-

rias que satisfagan el movimiento marítimo de materias 

primas y manufacturas de las industrias indicadas en los 

anexos 1 y II en la localidad de Puerto Deseado, pro-

vincia de Santa Cruz. Además, proyectar futuras am-

pliaciones portuarias y el dragado necesario para el ac-

ceso con cualquier marea al puerto por buques del ca-

lado permitido a operar en ese puerto. 

Art, 39 — Autorízase al Ministerio de Transporte 

para que a través de Ferrocarriles Argentinos proyecte 

y construya las instalaciones necesarias, para realizar el 

movimiento de cargas del proyecto de localización de 

las industrias enumeradas en los anexos I y I I en las 

localidades de Pico Truncado, Caleta Olivia, Puerto 

Deseado y otras localidades de ser necesario, la que 

deberá estar en servicio entre 1986/87 para una capa-

cidad de transporte de 2.000.000 de toneladas por año. 

Además proyectará la ampliación del ferrocarril desde 

la localidad de Las Heras hasta el lago Burmeister, pa-

sando por las localidades de Perito Moreno, Los Anti-

guos y los la<ros Ghio, Pueyrredón, Posadas y Volcán 

para estar en servicio para el año 1988. 

Art. 49 — El estado nacional asegurará un tonelaje de 

construcción anual de buques de 100.000 toneladas entre 

todos los astilleros que se instalen en Puerto Deseado, 

provincia de Santa Cruz, así como también reparaciones 

de los buques de la flota del Estado que cumplen ser-

vicios en el Atlántico Sur. 

Art. 59 — El Banco Hipotecario Nacional y el Fondo 

Nacional de la Vivienda intervendrán en la planifica-

ción, financiación y construcción de las viviendas para 

el personal de las instalaciones y plantas aquí especi-

ficadas. Estas viviendas serán ofrecidas en venta a los 

adjudicatarios de las mismas según las reglamentaciones 

vigentes y cuando el operario cumpla tres años de anti-

güedad en su trabajo. Las cuotas de amortización e in-

tereses no superarán el 15 % de su sueldo. En caso de 

; muerte del titular la deuda por la vivienda quedará 

automáticamente cancelada. Se dará intervención a la 

| provincia de Santa Cruz y las municipalidades respec-

j tivas para cumplimentar este artículo, 

j Art. 69 — La financiación de estos proyectos se reali-

j zará con fondos provenientes de recursos propios de 

¡ SOMISA, de nuevos aportes de capitales privados que 

| se asocien a esta empresa, del Fondo Federal de Inver-

I siones, del Fondo Nacional de la Vivienda, de créditos 

¡ que se gestionen en el exterior, por aplicación de las 

l leyes 21.614 y 21.615 las que contemplan la posibili-

dad de pagar las inversiones de nuevas fábricas con la 

i producción parcial o total de dichas fábricas. 

I Art. 7° — La Secretaría de Planeamiento de la NaciÓD 

l coordinará las urbanizaciones de los complejos industria-

; Ies, la instalación de los servicios y planificación habi-

tacional previstas en los anexos I y I I para lo cual se 

crea un comité coordinador que se integrará con un re-

presentante de cada una de las empresas o sociedades 

del Estado intervinientes en este proyecto y además se 
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invitará a las autoridades de la provincia de Santa Cruz 

a designar un representante al precitado comité coordi-

nador. 

Art. 8? — Beneficios acordados por el Estado nacional 

son: 

a) Diferimiento por 10 años del impuesto al valor 

agregado, o de los que en el futuro lo sustituyan, 

a partir del primer ejercicio cerrado con poste-

rioridad a la puesta en marcha de las distintas 

plantas y las que como resultado de estas se 

instalan corno plantas satélites o que se usen los 

productos terminados por estas plantas, Los mon-

tos diferidos deberán ser cancelados a partir del 

primer ejercicio siguiente al último diferimiento 

en tantas cuotas ¡guales anuales y consecutivas, 

como ejercicios se hayan diferido, sin interés y 

actualizadas, de acuerdo con las normas esta-

blecidas por las leyes 21.281 y 21.636 (decreto 

814/79, artículo 6o inciso a ) ; 

b ) Impuestos a las ganancias o del que lo susti-

tuya y/o complemento: deducción por un lapso 

de hasta diez (10) años a contar desde la puesta 

en marcha de la planta, del monto imponible de 

la actividad promovida, en ios porcentajes que a 

continuación se determinan y de acuerdo con 

la escala máxima de desgravación que fija el ar-

tículo 13 de! decreto 1238/76. 

1. Hasta el 100% de los montos que podrían 

invertirse en la construcción o ampliación de 

viviendas en la región, destinadas a personal 

en relación de dependencia y a su familia. 

Esta deducción tendrá efecto únicamente so-

bre viviendas económicas, entendiéndose por 

viviendas económicas las que cumpleD con 

las características técnicas establecidas en las 

categorías I o II del anexo 1 del decreto 929 

del 27 de septiembre de 1974 o el régimen 

que lo sustituya en el futuro y no excedan 

las superficies máximas que fija el anexo U 

del mismo decreto. 

La base sobre la cual será calculado el 

porcentaje de deducción a que se refiere este 

inciso será tomada sobre los precios máximos 

que establece el anexo III del decreto 929 

del 27 de septiembre de 1974 o del régimen 

que lo sustituya en el futuro. Para la inver-

sión en materiales y demás insumos y/o 

gastos que no fueren de la región, el porcen-

taje de desgravación se reducirá al cincuenta 

por ciento (50 % ) . El uso de este beneficio, 

por obra, excluye a todo otro que por el 

mismo concepto establezca, con carácter ge-

neral, la ley de impuesto a las ganancias y/o 

las que la sustituya o complemente en el fu-

turo. 

2. El 65 % de los montos efectivamente abo-

nados a personas radicadas en la región afec-

tadas a la actividad que se promueve por 

concepto de sueldos, salarios, jómales y mano 

de obra por servicios, sin prejuicio de la de-

ducción que les corresponda efectuar por 

I dichos conceptos en carácter de gastos por 

aplicación del principio general establecido en 

el artículo 86 de !a ley 20.628. La autoridad 

de aplicación, en el caso de honorarios y 

mano de obra por servicio, necesarios hasta la 

puesta en marcha fijará las pautas para el 

otorgamiento de este beneficio, teniendo en 

cuenta las características técnicas y econó-

mico-financieras del proyecto de instalación 

o ampliación. 

3. El 75 % de los montos invertidos en bienes 

de uso vinculados a la actividad con el plan 
1 de equipamiento y/o reequipamiento asu-

mido por el beneficiario en el acto de otor-

, gamiento respectivo. 

Las desgravaciones que autorizan los apar-

tados 1 a 3 de este inciso, correspondientes 

a inversiones y/o erogaciones efectuadas con 

anterioridad a la puesta en marcha de la 

actividad promovida, serán deducidos a par-

1 tir del ejercicio fiscal de la puesta en marcha. 

4. El ciento por ciento (100 % ) de la participa-

ción de los técnicos, empleados y obreros en 

las ganancias de la empresa promovida. 

Fuenfe: Decreto 1.238/76, artículo 10. 

í 

c) Impuesto sobre el capital de las empresas y/o 

del que lo sustituya o complemente: 

1. Desgravación de hasta el ciento por ciento 

( 1 0 0 % ) de la escala establecida en el ar-

tículo 13 del decreto 1.238/76, por un lapso 

de hasta diez (10) años, a partir del ejer-

cicio da la puesta en marcha de la planta 

industrial. 

2. DesgravaciÓD de hasta el ciento por ciento 

(100 % ) para el tributo mencionado en el 

punto anterior, eD los ejercicios que cierren 

entre la fecha de aprobación del proyecto, 

mediante el decreto respectivo y la puesta en 

marcha del mismo. Esta desgravación no po-

drá exceder de tres (3) ejercicios anuales. 

3. Sin perjuicio de la desgravación fijada en los 

apartados 1 y 2 de este inciso, las empresas 

beneficiarias tienen el carácter de sujetos pa-

sivos del gravamen sobre el capital de las 

empresas (ley 21.287) a los efectos de la 

aplicación del impuesto al patrimonio neto 

(ley 21.282) y/o del que lo complemente o 

sustituya. (Decreto 1.236/76, artículo 9*.) 
i 

d) Exención por el término de diez (10) años del 

impuesto de sellos sobre los contratos de inge-

niería y de construcción de las plantas, de sumi-

nistros de insumos petroquímicos, de sociedad y 

sus prórrogas, incluyendo ampliaciones de capi-

tal, emisión de acciones y de transferencia de tec-

nología. [Decreto 814/79, artículo 61?, inciso b).] 

1 e) Exención del pago de derechos de importación, 

excluidas las tasas, así como del correspondien-

I te impuesto al valor agregado, por la introduc-
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ción de bienes de capital necesarios para la 

ejecución del plan de inversiones que se aprue-

ba basta el monto de bienes a importar. 

La exención alcanza también a los repuestos 

hasta un máximo de 5 % del valor de los bienes 

de capital autorizados a importar [Decreto 

814/79, articulo 6?, inciso c). l 

f) Un reembolso a las exportaciones del 10 % poi ¡ 

un plazo de 10 años a partir de la puesta en I 

marcha de la planta, que será de un 20 % en 

los casos en que la exportación se realice direc-

tamente desde la región. Dicho reembolso deberá 

ser adicionado a los fijados con caráctei general, 

no pudiendo exceder en ningún caso la suma de 

ellos el 40 % del reembolso. (Fuente: decreto 

1.238/76, articulo 12.) 

II. Para los proveedores de las empresas ' 

a) Los productores de bienes de uso, sus partes, 

repuestos y accesorios y materias primas o semi-

elaboradas, localizadas en el territorio de Tierra 

del Fuego y de las provincias de Santa Cruz v : 

Chubut estarán liberados, por el monto del dé-

bito fiscal resultante de las ventas que realicen 

a las empresas promovidas, del impuesto al valor 

agregado y/o del que lo sustituya o comple-

mente, sin perjuicio de su sujeción a las restan-

tes disposiciones de dicho régimen legal. La 

liberación será por 10 años, de acuerdo con la 

siguiente escala: I 

Años Porcervtajt 

1 a 9 100 % 

10 90 % 

b) Las empresas que vendan bienes de uso a ins-

talarse en la región y vinculadas al proceso 

productivo, sus partes, repuestos y accesorios y 

materias primas o semielaboradas de origen na-

cional, no localizadas en la región promovida 

por el decreto 1.238/76 estarán liberadas, por 

el monto del débito f.'scal resultante de las ven-

tas que realicen a las beneficiarías, del impuesto 

al valor agregado y /o del que lo sustituya o 

complemente, sin perjuicio de la sujeción a las i 

restantes disposiciones de dicho régimen legal. 

Este beneficio regirá hasta que la autoridad de 

aplicación determine que dichos productos deban 

ser adquiridos en la región, de acuerdo con la 

siguiente escala: 

Porcentaje 
Año de liberación 

1985 55 % 

1986 40 % 

1987 25 % 

La liberación de este impuesto sobre los re-

puestos y accesorios a que se refieren los apar-

tados a) y b) precedentes comprenderá solamen-

te a aquellos necesarios para la puesta en mar-

cha, previa aprobación del listado Je los mismos 

por la autoridad de aplicación. 

En todos los casos la liberación está condicio-

nada a la efectiva reducción en los precios del 

importe correspondiente al gravamen liberado. 

Para cumplimentar este requisito sólo deberán 

facturar la parte no liberada del impuesto esta-

blecido en la ley 20.631, de acuerdo con las 

escalas respectivas. Además deberán asentar en 

la factura o documeuto respectivo la leyenda 

"A responsable IVA con impuesto liberado", de-

jando constancia expresa del porcentaje e impor-

te de liberación que corresponda. Este importo 

teudrá el carácter de impuesto tributado y/o 

crédito fiscal en las etapas siguientes (decreto 

1.238/78, artículo 10, inciso b, apartados 2 a 5). 

IH, Para los accionistas de las empresas 

Los accionistas podrán optar por una de las siguientes 

Iranquicias: 

a) Diferimiento del pago de las sumas que deban 

abonar en concepto de impuestos a las ganan-

cias, impuesto sobre el capital de las empresas, 

impuesto al patrimonio neto e impuesto al valor 

agregado o, en su caso, de los que sustituyan 

o complementen —incluido sus anticipos—, co-

rrespondientes a ejercicios con vencimiento gene-

ral posterior a la fecha de la inversión. Se con-

siderará configurada la inversión a medida qua 

se integre el capital suscrito o se efectúe la 

aportación directa. El monto de los impuestos 

a diferir será igual al 75 % de la aportación 

directa del capital o, en su caso, del monto inte-

grado del capital social suscrito y podrá ser 

imputado a cualquiera de los impuestos indica-

dos a opción del contribuyente. En el caso de 

suscripción de capital, sólo gozará de la franqui-

cia el suscritor de capital y en tanto la integra-

ción la efectúe dentro del año de la fecha de 

suscripción. 

Las respectivas inversiones deberán mante-

nerse en el patrimonio de sus titulares por UD 

lapso no inferior a tres años, contados a partir 

de la puesta en marcha de la planta industrial. 

Los montos diferidos no devengarán interés y 

se cancelarán en cinco anualidades iguales y con-

secutivas a partir del sexto ejercicio posterior 

al de la puesta en marcha del proyecto promo-

vido y de las plantas satélites que lo comple-

menten; 

b) Deducción del monto imponible, a los efectos 

del cálculo del impuesto a las ganancias, de 

las sumas efectivamente invertidas en el ejerci-

cio fiscal como aportaciones directas de capital 

o integración de capital social suscrito, debién-

dose observar a tal fin los siguientes requisitos: 

1. La integración de los capitales deberá 

realizarse dentro del año de la fecha de 

suscripción. 
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2. Las respectivas inversiones deberán man 

tenerse en el patrimonio de sus titulares 

por un lapso no inferior a tres años, con-

tados a partir de la puesta en marcha (de 

creto 1.238/76, artículo 11). 

Art. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Félix Riquez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Este proyecto de ley tiene por objeto fijar las metas 

de desarrollo inmediato de la zona norte de la provincia 

de Santa Cruz, con miras a materializar la industrializa-

ción de sus materias primas y contribuir a la sustitución 

de importaciones, además utilizar tecnologías de punta 

que permitan competir con éxito en ej mercado latino 

americano y mundia l . 

El esquema general de radicaciones industriales de! 

anexo 1 se irá desarrollando en la medida que el Hono-

rable Congreso de la Nación y el Poder Ejecutivo aacio-

nal vayan aprobando los proyectos de ley con los que se 

cubrirá primeroTa infraestructura básica necesaria y, lo-

grada ésta, las radicaciones industriales que se señalan y 

que no son excluyentes de otros proyectos. 

El objetivo principal es lograi el abastecimiento de 

agua potable, gas natural, energía eléctrica, transporte fe-

rroviario, estudio de factibilidad de explotaciones mineras 

y su industrialización en las localidades próximas a las 

fuentes de materias primas, viviendas para el personal 

de esas radicaciones y explotaciones mineras, etcétera. 

En el mundo actual, la aplicación de modernas tecnolo-

gías en las industrias, complementada con la organización 

de complejos industriales integrados que permitan redu-

cir los costos de producción po; su interrelación y com-

p lemen tados por las seguridades de cal idad y precio en 

el abastecimiento de las materias primas por este sistema 

reviste el carácter de prioritario para lograr el afianza-

miento y desarrollo de las mismas en el corto y mediano 

plazo, con lo cual se irán cumpl iendo objetivos geopolí-

ticos de la Nación, como el de ocupar los espacios vacíos 

de la Patagonia y el Atlántico Sur. 

Este proyecto de ley toma como modelo de desarrollo 

los lincamientos precitados, sin perder de vista la optimi-

zación de las inversiones del Estado como en el tema del 

acueducto de uso múltiple, el cual satisface los re-

querimientos de saneamiento de las poblaciones caren-

tes de la infraestructura que posibilite, además, este desa-

rrollo, y el uso simultáneo de agua para transformar una 

explotación piloto de recuperación secundaria de petró-

leo en otra de tipo intensivo, logrando con ello disminuir 

los volúmenes de reservas petroleras a extraer por este 

sistema y que en la cuenca del golfo San Jorge se esti-

maba, al año 1983, superior a los 200.000.000 de metros 

cúbicos, que representan un valoi de sustitución de im-

portaciones de 40.000 millones de dólares. Con ello lo-

graremos amortizar en poco t iempo Jas inversiones a re-

alizar y poder aplicar el beneficio de dichas amortizacio-

nes en acelerar el proceso de industrialización propuesto. 

Este desarrollo contempla la participación de capitales 

privados, ya sea independientes o asociados a las Empre-

sas del Estado que tengan esta figura jurídica en sus es-

tatutos empresarios, para lo cual el Estado nacional de-

berá llamar oportunamente a postulantes de capital nacio-

nal o extranjero a fin de seleccionar a los que garanticen 

el éxito de la explotación de las actividades enumeradas. 

En el anexo II se calculan aproximadamente las nece-

sidades de servicios así como las fechas probables para 

su puesta en funcionamiento. 

En el mundo actual se ha desatado una crisis siderúr-

gica que se encuentra vinculada a una acomodación a los 

avances tecnológicos coincidentes con la recesión mund ia l 

existente Nuestro país no lia escapado a esta crisis y 

quienes no supieron o üo quisieron ver la misma han 

sucumbido por uo contar con la tecnología apropiada que 

permitiera competir en el mercado nacional e interna-

cional. 

Sin embargo el país es importador de casi 3.764.000 

toneladas anuales de minerales de hierro y productos 

manufacturados, entre los que se encuentran 185.771 to-

neladas de planchones, cor» una inversión del total de las 

importaciones de 790.693.000 dólares. A continuación 

se resume el tota! de importaciones producidas durante 

los años 1980 y 1981 y las erogaciones que ellos represen-

taron para el país: 

Tonelada* Valor a$s Toneladas Valor u$a 

73 Arrabio (fundición o hierro 

y acero) 1.280.696 685.380.749 707.848,7 474.217.536 

26 Minería metalúrgica, esco-

rias y cenizas 2.483.297 105.312.443 2.635.299,9 102.045.178 

Con este proyecto se lograría además coordinar las 

explotaciones de la empresa Hierro Patagónico S.A. (Hi-

pasan) para poner a la misma en condiciones de plena 

capacidad de producción revirtiendo una situación 

i anormal por falta de una planificación adecuada para 

! que del 19 To de su actual producción llegue a los 

2.000.000 de toneladas de pellet para la cual está pro-

! yectada según se especifica en el anexo IV. 
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La descentralización de la producción de SOMISA 

con su instalación en Puerto Deseado permitirá comple-

mentar su producción dándole además capacidad ex-

portadora por la optimización de sus costos en ta inte-

gración de complejos industriales interrelacionados, por 

la producción de hierro esponja y acero eléctrico, la-

minación de chapa naval y para trenes de fabricación 

de caños con costura para gasoductos y acueductos 

troncales que posibilitarán el consumo masivo de gas 

natural y el saneamiento, asi como caños para pozos 

petroleros para barras de perforación, etcétera. 

Durante el año 1980 el país tuvo una demanda 

energética total de 43.400.000 toneladas equivalentes de 

petróleo (t.e.p.) con la participación de todos los com-

ponentes energéticos. Teniendo en cuenta que las re-

servas comprobadas de petróleo están cerca de los 

354.000.000 de metros cúbicos y las de gas oatural 

superan el billón de metros cúbicos la República Ar-

gentina además de seguir una política de conservación 

debe tender a sustituir el consumo de petróleo por gas 

natural; en previsión de ello y fijando como metas los 

años 1990 y 2000 se ha proyectado la demanda ener-

gética para los mismos acentuando la participación del 

gas natural y la hidroelectricidad con lo que se llega 

a predecir la necesidad de construir 8.000 kilómetros 

de nuevos gasoductos troncales. Dicha proyección se 

transcribe a continuación: 

Proyección de las demandas energéticas 

Componente» »Jwt-

Petróleo , . . . 25.875.000 61 27.982.000 

Gas natural . . . 9.800.000 23 22.738.000 

Componentes sólidos . . . 2.968.000 7 3.153.000 

Hidroeléctrica . .. . 3.131.000 8 17.472.000 

Nuclear 626.000 1 1.900.000 

No convencionales — 0 368.000 

Total 42.400.000 

La localización en Puerto Deseado de la coquería, la 

planta de grafito, hierro esponja, acería, laminación de 

chapa naval y caños obedece a un sinnúmero de razo-

nes regionales, geopolíticas y estratégicas del presente 

y futuro de la Nación como: 

—Aprovechamiento de un puerto natural de aguas 

profundas. 

—Industrialización de las materias primas de la región. 

—Aprovechamiento de la infraestructura ferroviaria 

existente y su ampliación. 

—Fácil embarque en Puerto Deseado de productos 

terminados para su despacho a puertos argentinos y ex-

tranjeros con buques de gran tonelaje logrando reducir 

fletes que encarecen la manufactura. 

—Necesidad de desarrollar la región ocupando los 

espacios vacíos y poner en movimiento todo el potencial 

minero y económico de la región en beneficio del país 

—Acelerar la radicación en la Patagonia de industrias 

complementarias de las aquí proyectadas. 

—Diversificar las actividades industriales de la región. 

—Radicar en corto tiempo 12.750 trabajadores que 

representarán un incremento aproximado de 50.000 per-

sonas directas a este proyecto. 

—Generar en Puerto Deseado un movimiento por-

tuario de nueve millones (9.000.000) de toneladas de 

materias primas y productos manufacturados con arri-

bo de aproximadamente 900 buques anuales. Además 

un movimiento ferroviario de 2.000.000 de toneladas 

anuales. 

K H > 

38 31.944.000 36 

31 28.542.000 33 

4 3.502.000 4 

24 20.910.000 24 

2,6 1.900.000 2 

0,4 760.000 1 

100 87.558.000 100 

—Generar una demanda anual de agua potable de 

42.600.000 metros cúbicos y 2.019.240.000 kilovatios 

hora de energía eléctrica, que obligan a acelerar pri-

mero la construcción de la red nacional de 500 kilo-

vatios desde Choele Choel a Puerto Santa Cruz y loa 

emprendimienlos hidroeléctricos Los Monos, sobre el río 

Senguerr y los del río Santa Cruz. 

—Disponer de cemento de escoria para fundación 

y obras públicas. 

—Reactivar la industria ferroviaria. 

—Reactivar la industria naval. 

—Disponer de astilleros para reparación de buques 

de todo tipo, incluso pesqueros y construcción de bu-

ques de todo tipo. 

—Explotación de recursos minerales necesarios a es-

tas actividades industriales. 

Todos estos argumentos son más que suficientes para 

encarar el desarrollo regional delineado en el anexo I, 

tas que complementarían las instalaciones existentes en 

otros lugares del país y principalmente sustituirían Im-

portaciones gravosas para la NaciÓD llevando bienestar 

a habitantes de la Patagonia. 

Tales las razones por las cuales solicito a la Honora-

ble Cámara el voto favorable para que el presente 

proyecto contribuya a la grandeza de la Nación. 

Félix Riquez. 

— A las comisiones de Industria, de Presu-

puesto y Hacienda y de Transportes. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

CAP ÍTULO I 

Artículo l*? — La República Argentina considera a , 

la energía nuclear como el principal instrumento prác-

tico para eliminar toda dependencia energética futura, 

contribuir a la modernización estructural de sus sectores i 

productivos, sostener la calidad y la expectativa de vida I 

de su población, afirmar una nueva ruta para el comer i 

ció exterior de la Nación, apoyar la integración de Amé- ! 

rica latina y crear una alternativa válida e indepen-

diente a las necesidades energéticas de los países del , 

Tercer Mundo. 

Art. 21? — El empleo de la energía nuclear con fijes 

explosivos de carácter militar oo depende de factores 

tecnológicos sino éticos y morales. El rechazo de esta 

opción por parte del pueblo argentino es suficiente de-

mostración de los límites que se autoimpone ante un 

hecho técnicamente posible pero incompatible con los 

valores sobre los que se asienta su existencia nacional. 1 

Art. 30 — La proscripción total del desarrollo, fabri-

cación, transporte e instalación de armas nucleares es 

requisito imprescindible de la paz e igualdad interna I 

cional. La República Argentina comprometida CD este j 

esfuerzo renovará permanentemente iniciativas para con-

seguirla. 

Art. 4y — La República Argentina considera a la lia 1 

mada "Doctrina de la No Proliferación" como un ins-

trumento contemporáneo de colonialismo político, tec- J 

nológico y comercial. | 

Art. 5o — La República Argentina ratifica su inque-

brantable decisión de continuar con la investigación y 

desarrollo de la energía nuclear en sus distintos aspectos 

y modalidades para asegurar el ejercicio de su soberanía 

nuclear en el empleo de esta fuente energética. 

Art. 6c — La República Argentina garantiza el acce 

so a los beneficios de la energía nuclear de acuerdo con 

los principios de la solidaridad e igualdad internacional 

a todos los pueblos comprometidos, como ella, a utili 

zarla con fines pacíficos. 

Art. — Los acuerdos de salvaguardia serán apro-

bados por ley. 

Art. 8o — El suministro de información nuclear clara 

y honesta es obligación del Estado. Todo habitante de 

la Nación tiene derecho a reclamarla a firi de formarse 

juicios que le permitan optar y decidii libremente v :> 

denunciar KM retaceo o ¡nfiabilidad 

Art. 9« — Todos los habitantes de la Nación, que poi 

si, organizados en sociedades civiles o empresas se en 

cuentren dispuestos a capacitarse en cualesquiera de las 

r^rnas de la ciencia y de la tecnología nuclear y en 

crear, consolidar o expandir sus industrias, tienen el 

derecho a obtener del Estado la asistencia y seguridad 

necesarias para lograr sus propósitos y la obligación dp 

recompensar o la comunidad por el esfuerzo realizado 

cuando con dicha asistencia hayan alcanzado algún pro-

vecho. 

Art. 10. — La formación y capacitación de la juven-

tud en el conocimiento e interpretación de las cuestio- ¡ 

nes relacionadas con la energía, en especial de la nu-

clear, es una obligación del Estado destinada a conju-

rar el peligro de que el progreso tecnológico no esté 

acompañado por un proporcional adelanto en la educa-

ción del pueblo. 

CAPÍTULO I I 

Objetivos y políticas nucleares fundamentales 

S E C C I O N I 

Objetivos nucleares 

Art. 11. — Los objetivos nucleares fundamentales SOD: 

a) La independencia nuclear nacional, política, 

científica, tecnológica e industrial; 

í;) La democratización nuclear; 

c) La seguridad nuclear ambiental, de la población 

y de los trabajadores de! sector', 

d) La integración nuclear con los países de Amé-

rica latina y del Tercer Mundo; 

e) La intangibilidad económico-financiera de los 

programas y obras nucleares que se haya deci-

dido ejecutar. 

f) El uso racional de ios recursos. 

.-"i ?••.•« n 

Políticas nucleares 

Art. 12. — Declárase de interés nacional la autosufi-

ciencia tecnológica .ucleaj con el fin de promover el 

bienestar del pueblo y la grandeza de la Nación. 

Art. 13. — Los planes, programas, actividades y obras 

nucleares cualesquiera sea su naturaleza aprobados por 

el Congreso Nacional tienen asegurada su realización 

por parte del Estado en el tiempo y forma que se haya 

previsto. Ninguna contingencia presupuestaria podrá 

demorar, postergar o suprimir su realización. 

Art. 14. — El presupuesto del organismo ejecutor de 

la política nuclear y de las autoridades de tutela será 

confeccionado p programas y tendrá en lo que res-

pecta a la ejecución de obras, proyectos e investigación, 

carácter plurianual. 

Art 15 — El Estado garantizará el mantenimiento y 

expansión de una estrecha y programada relación entre 

ciencia, tecnología e industria para optimizar el apro-

vechamiento de las distintas aplicaciones de la energía 

nuclear. 

Art 16 — La planificación del parque eléctrico na-

cional deberá tener eD cuenta, con carácter prioritario, 

la participación de la nucieoelectricidad no sólo como 

fuente barata de satisfacción de la demanda sino tam-

bién para conservar y expandn la actividad técnico-pro-

ductiva de) sector industrial argentino tanto público 

como privado. 

Art. 17 — Es responsabilidad primordial e ineludible 

d e l P o d e r E j e c u t i v o n a c i o n a l a s e g u r a r la p r o t e c c i ó n d e 

la vida, salud y bienes de la pob'acióo en general y de 

i os t r a b a j a d o r e s Quc l e a r e s en p a r t i c u l a r c o n t r a los efec-
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tos nocivos de los rayos ionizantes y la reparación de 

los daños que pudieran ocasionar. 

Art. 18. — El control de gestión de las actividades 

nucleares que realiza el país pertenece al Congreso de 

la Nación que se dotará de los instrumentos y organis-

mos que estime convenientes para su mejor cumpli-

miento. 

Art. 19. — El Poder Ejecutivo nacional asegurará la 

participación de las provincias y municipios antes de 

autorizar la construcción de instalaciones nucleares que 

involucren reactores de potencia, obras del ciclo de 

combustible y repositorios de desechos nucleares. 

Art. 20. — El organismo ejecutor de la política nu-

clear nacional garantizará la participación efectiva do 

sus trabajadores y del resto de la comunidad nuclear 

argentina en las decisiones que sean de su competencia. 

Art. 21. — La preparación, conservación e incorpora-

ción de recursos humanos a la actividad científica, tec-

nológica e indu 'al nuclear reviste prioridad. El Es-

tado la posibilitará a través del organismo ejecutor de 

la política nuclear nacional con la inmediata aplicación 

de un programa de carácter especial y permanente. 

Art. 22. — I re.: -tores nucleoeléctricos emplearán 

como combustible uranio natural, serán moderados con 

agua pesada y se ajustarán a una línea tecnológica que 

permita el máximo aporte e integración nacional en ma-

teria de proyecto, ingeniería, producción, insumo y ope-

ración. 

Art. 23. — Queda prohibida la participación extran-

jera en capitales de cuevas empresas mixta«; cuyo ob-

jeto social comprenda actividades de ingeniería, cons-

trucción, servicios y fabricación de componentes desti-

nados a la instalación y puesta en marcha de reactores 

nucleares y obras del ciclo de combustibles. 

Art. 24. — El capital accionario extranjero que inte-

gre sociedades mixtas constituidas por el organismo eje-

cutor de la política nuclear nacional existentes al mo-

mento de la promulgación de la presente ley podrá ser 

reemplazado por nacional cuando la oferta de participa-

ción sea efectuada por empresas argentinas que acre-

diten capacidad técnica y solvencia económico-finan-

ciera para asumir las obligaciones societarias correspon-

dientes. 

Art. 25. — La participación del Estado en empresas 

mixtas podrá ser inferior al 51 por ciento si queda fe-

hacientemente acreditado el origen argentino del capital 

privado aportante y el Estado se reserva el derecho a 

solicitar la unanimidad cuando se trate de resolver 

cuestiones básicas vinculadas al objeto y funcionamiento 

de la sociedad. 

Art. 26. — El Estado nacional decide el tipo de com-

bustible a emplearse en las centrales nucleares y tiene 

a su cargo los suministros y servicios del ciclo de com-

bustib'e dentro de los ámbitos nacional e internacional. 

A este último efecto el organismo ejecutor de la polí-

tica nuclear nacional podrá proponer la constitución de 

la empresa correspondiente. Para la fabricación de pro-

ductos que intervienen en el ciclo de combustible podrá 

proponerse la formación de empresas mixtas. 

Art. 27. — Se creará una empresa operadora y expor-

tadora de centrales nucleoeléctricas que será de propiedad 

del organismo ejecutor de la política nuclear nacional. 
Cuando razones de oportunidad y conveniencia lo indi-

quen en la formación de su capital podrán participar 

otros entes eléctricos. 

Art. 28. — Las sociedades previstas en los artículos 

precedentes así como la constitución de cualquier otra 

empresa mixta o estatal deberá ser aprobada por ley. 

Art. 29. — Deberán contar con la aprobación del Po-

der Ejecutivo nacional la compra, venta, exportación o 

importación de materiales fértiles y fusionables, o sus 

derivados, así como de tecnología, planta de fabricación 

o diseños de planta, equipos de fabricación o diseños de 

equipos, procesos de ingeniería correspondientes al ciclo 

de combustibles nucleares y agua pesada, 

Art. 30. — Las exportaciones nucleares cualquiera 

sea su naturaleza son de interés nacional. El Estado a 

través del organismo ejecutor de la política ouclear coor-

dinará el concurso de los organismos competentes y del 

sector privado para promoverlas y concretarlas. 

Art. 31. — Las provincias en cuyos territorios existan 

recursos uraníferos o de interés nuclear en explotación, 
1 percibirán regalías equitativas, 

i 
! S E C C I O N M 

Reglamentaciones particulares 

Art. 32. — Son propiedad imprescriptible, inalienable 

de la Nación: 

a) Los yacimientos de minerales nucleares o de 

interés nuclear, a saber: uranio y torio, y los 

que en el futuro pueda determinar el Estado na-

cional a propuesta del organismo ejecutor de la 

política nuclear nacional; 

b) Las instalaciones nucleares que produzcan, pro-

cesen o utilicen materiales fértiles o fisionables y 

los de interés nuclear, tales como: plantas de en-

riquecimiento, preconcentrado de uranio y torio, 

fabricación de compuestos de U y Th de pureza 

nuclear, fabricación de elementos combustibles, 

reactores y centrales nucleares de combustible 

irradiado, producción de agua pesada, fabrica-

ción de aleaciones especiales, almacenamiento de 

elementos combustibles, tratamiento de residuos 

radiactivos, producción de radioisótopos y depó-

sito de residuos radiactivos y las que en el futuro 

se consideren convenientes para asegurar el de-

sarrollo nuclear autónomo del país. 

Art. 33. — Incorpórase al artículo 4^ de la ley 111 

el siguiente texto: 

Queda reservado al Estado nacional, representado 

por la Comisión Nacional de Energía Atómica, el 

patentamiento de productos, procedimientos, apa-

ratos y sus partes relacionadas con las aplicaciones 

y producción de energía nuclear así como también 

los materiales, equipos y productos cuando sean 

utilizados en instalaciones nucleares. Quedan com-

prendidos los procedimientos, aparatos y sus partes 

destinados a la prospección de minerales nucleares 

y al tratamiento de éstos. Cuando los inventare» 
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sean personas privadas recibirán por el uso que e] | 

Estado haga de las respectivas patentes una com-

pensación cuya modalidad será reglamentada por 

el organismo ejecutor de la política nuclear nacional 

Art. 34. — Decláranse de utilidad pública sujetos a 

expropiación los inmuebles y cualquier otro bien que 

resulte necesario para el cumplimiento de los objetivos 

y programas nucleares. El Poder Ejecutivo individuali- j 

zará los bienes a expropiar y autorizará al organismo 

ejecutor de la política nuclear nacional a promover los ' 

juicios de expropiación respectivos y a tomar posesión I 

de los bienes objeto de los mismos. 

Art. 35. — El transporte de sustancias y materiales ra- . 

diactivos será realizado por el organismo ejecutor de la 

política nuclear nacional bajo estrictas condiciones de j 

seguridad que preserven la vida y la salud de los trans 

portistas, de la población y de! medio ambiente de acci- i 

dentes o actos de terceros. 

Art. 36. — La gestión de los desechos radiactivos de 1 

alta, media y baja actividad corresponde exclusivamente 

al Estado nacional, que la realizará a través de! orga- | 

nismo ejecutor de la política nuclear nacional. 

Art. 37. — La construcción de repositorios de desechos 

nucleares será autorizada por el Poder Ejecutivo nacional 

sobre la base de un dictamen fundado producido por e! 

organismo ejecutor de la política nuclear nacional y con 

previa intervención de las autoridades provinciales y mu-

nicipales con jurisdicción sobre los sitios seleccionados j 

para tales instalaciones. I 

Art. 38. — El Poder Ejecutivo nacional dictará normas í 

específicas reglamentarias del transporte, seguridad nu-

clear y radiológica, gestión de desechos radiactivos y 

promoverá la legislación correspondiente al régimen de I 

minería nuclear. 

Art. 39. — El Ministerio de Educación y Justicia, las | 

provincias, la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 

Aires y los establecimientos de enseñanza privada incor-

porarán en los planes de estudio el ciclo lectivo del año I 

1985 y con carácter permanente, materias relacionadas 

con la cuestión energética, en especial la energía nuclear. ' 

Art. 40. — Todos los dictámenes a los que se hace 

referencia en esta sección deberán ser dados a publici-

dad y facilitados de oficio al Congreso de la Nación y I 

A los medios cíe comunicación. 

CAPÍTULO I I I 

Autoridades administrativas. Competencias y funciones 

Art. 41. — El Poder Ejecutivo nacional es la máxima 

autoridad nuclear del país, responsable de la consoli-

dación y expansión del desarrollo nuclear nacional y del 

cumplimiento de los objetivos, políticas y programas 

nucleares. 

Art. 42. — La Comisión Nacional de Energía Atómica 

continuará dependiendo del presidente de la Nación del 

cual será su asesor natural en materia nuclear. Es el 

organismo ejecutor de la política nuclear que fija la 

presente ley, de los programas nucleares que aprueba 

el Congreso de la Nación y autoridad de aplicación de 4 

I las normas particulares que se promulgue o dicte el 

Poder Ejecutivo nacional. Gozará para el cumplimiento 

de su cometido de plena autarquía, administrativa y 

etíonómico-financiera. 

Art. 43. — El control de gestión extemo de las acti-

vidades de la CNEA será ejercido por una comisión bi-

cameral permanente de la energía nuclear del Congreso 

1 de la Nación con amplias facultades para requerir infor-

mes generales y particulares sobre cualquier gestión de 

' su interés, la presencia de cualquiera de sus agentes, 

visitar instalaciones nucleares, etcétera. Sus integrantes 

, tendrán acceso a las sesiones y actas del directorio. Estas 

facultades alcanzan también a cualesquiera de las em-

presas u organismos de ella dependientes. 

Art. 14. — El Poder Ejecutivo nacional dictará el 

i estatuto de la CNEA que deberá ajustarse a satisfacer 

la doctrina, objetivos y políticas nucleares señalados en 

I los capítulos l y I I de la presente ley. Será obligatorio 

consignar en el mismo que: 

Í
l , La conducción de la CNEA estará a cargo de 

un directorio constituido por seis personas nom-

bradas por el Poder Ejecutivo nacional. El pre-

sidente del directorio, será un miembro del mis-

mo y será designado por el Poder Ejecutivo 

nacional. Fijará además el régimen de incom-

patibilidades. 

2. E! directorio de la CNEA contará con un orga-

nismo consultivo y de iniciativa denominado 

1 consejo de participación de la comunidad nu-

clear que se desdoblará para el mejor cumpli-

miento de sus funciones en: comité de partici-

pación de los trabajadores de la CNEA, estará 

conformado por representantes del personal de 

Ila CNEA; comité de participación de la indus-

tria y entidades privadas nucleares, formado por 

representantes del sector industrial y sociedades 

civiles sin fines de lucro que acrediten interés 

por las cuestiones nucleares y sean reconoci-

I das por la CNEA, y comité de participación 

I nuclear federal, integrado por representantes de 

j las provincias y de los municipios donde exis-

tan reactores nucleares, plantas de enriqueci-

miento, reprocesamiento, aguo pesada o reposi-

I torios de desechos radiactivos, en operación. 

Ninguno de los integrantes del consejo perci-

birá retribución especial por las funciones quo 

desempeñe. 

, 3. La CNEA formalizará "contratos por programa" 

con las empresas bajo su jurisdicción y con la 

industria privada para garantizar el cumpli-

miento de los objetivos y metas que consigne 

el Plan y Programa de Acción Nuclear Argentino. 

, 4. La CNEA determinará y aplicará criterios obje-

tivos que permitan medir la real incorporación 

de tecnología extranjera al patrimonio nacional 

y difundirá anualmente el resultado de sus eva-

luaciones. 

5. El régimen de financiamiento de la CNEA de-

berá posibilitar el cumplimiento en tiempo y 

forma de los programas nucleares que se re-

suelva poner en ejecución. 
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Art. 45. — La CNEA realizará por sí, en asociación 

con oíros organismos del Estado o encomendará al sec-

tor privado el desarrollo de tecnologías no nucleares pero 

de interés nuclear tales como: electrónica, instrumenta-

ción y control, ingeniería biológica y médica, mecánica, 

metalúrgica, protección del medio ambiente. Similares 

temperamentos podrán adoptarse con respecto a las ener-

gías solar, eólica y del hidrógeno. 

Art. 46. — La CNEA coordinará con la Secretaría de 

Energía, la participación de la uucleoelectricidad en el , 

parque de la oferta eléctrica nacional. Dicha partici-

pación asegurará a la industria nuclear nacional una 

demanda de bienes y servicios que le permitan su desa-

rrollo, consolidación y generación de capacidad compe-

titiva internacional. 

Art. 47. — Créase la Autoridad de Protección Radio-

lógica y Licénciamiento de Instalaciones Nucleares que 

tendrá como principal función propiciar el dictado de 

normas generales sobre protección radiológica a la pobla-

ción, medio ambiente y trabajadores del sector nuclear, 

producir disposiciones particulares para su aplicación y 

controlar el cumplimiento de los requisitos ele seguridad 

radiológica en todas las etapas de construcción y opera-

ción de instalaciones susceptibles de producir daños o 

accidentes nucleares. Ejercerá e) poder la policía sobre 

toda otra fuente o instalación productora de radiaciones 

ionizantes. Estará dirigida por un funcionario nombrado 

por el Poder Ejecutivo nacional a propuesta del direc-

torio de la CNEA y dependerá de éste, Actuará aseso-

rado por un comité consultivo integrado por represen-

tantes del Ministerio de Acción Social y Salud Pública, 

de las provincias donde existan instalaciones protegidas 

o a proteger, de las organizaciones gremiales de los tra-

bajadores de la CNEA y personalidades seleccionadas 

por su competencia en la materia. Podrán ser llamados 

a participar en sus trabajos asociaciones cuyo objeto sea 

la protección del medio ambiente. 

Art. 48. — Créase la Comisión Interministerial de Ex-

portaciones Nucleares la cual estará integrada por re | 

presentantes de los ministerios de Relaciones Exteriores 

y Culto, Economía, del sector privado y de la CNEA. 

de la cual dependerá. Estará destinada a integrar a las 

empresas privadas argentinas interesadas en la búsque-

da, evaluación y concreción de transacciones nucleares 

comerciales a nivel internacional, 

Art. 49. — Créase la Comisión Interministerial de 

Aplicaciones Nucleares no Nucleocléctricas destinadas a " 

estimular y facilitar el empleo intensivo y extensivo de 

la energía nuclear en la agricultura, ganadería, alimen-

tos, medicina c industria, tanto en el sector público como 

privado. Estará integrada por representantes de los mi-

nisterios de Acción Social y Salud Pública, Agricultura 

y Ganadería, Economía, INTI e INTA y por la CNEA, 

de la cual dependerá. 

Art. 50. — El Poder Ejecutivo nacional encomendará 

a la CNEA la preparación del Plan y Programa de Ac- | 

ción Nuclear Argentino y lo elevará para su aprobación 

por el Congreso de la Nación. 

Art. 51. — El Plan y Programa de Acción Nuclear 

Argentino deberá contener en sus disposiciones las si-

guientes cuestiones básicas: 

1. Diagnóstico circunstanciado de la actual situa-

ción del desarrollo nuclear argentino y una eva-

luación pormenorizada del resultado de la apli-

cación de los convenios o asociaciones con em-

presas extranjeras en materia de transferencia 

de tecnología. 

2. Actividades en materia de Investigación y De-

sarrollo. 

3. Programa de Investigación y Desarrollo que per-

mita a la Nación el acceso a la tecnología de 

los reactores de ciclos alternativos de combusti-

bles y de fusión. 

4. Cantidad, secuencia y potencia de los reactores 

nucleoeléctricos cuya instalación se iniciará o 

completará hasta el año 2010, debiendo fijarse 

el porcentaje de participación nucleoeléctrica en 

el parque de potencia eléctrica a instalarse. 

5. Naturaleza de las exportaciones nucleares que se 

estima posible realizar hasta el año 2010. 

0. Obras del ciclo de combustible que se comple-

tarán o iniciarán hasta el año 2010. 

7. Régimen salarial que garantice el desarrollo, ca-

pacitación y preservación de recursos humanos 

altamente calificados en el sector público nu-

clear. 

8. Programa de integración con la industria argen-

tina y empresas de tecnología, universidades y 

otros centros de investigaciones y desarrollo tec-

nológico. 

9. Programa de la creación y operación de bancos 

de datos tecnológicos y de la industria nuclear. 

C A P Í T U L O I V 

Disposiciones transitorias 

Art. 52. — El Poder Ejecutivo nacional procederá a 

reglamentar la presente ley dentro de los 60 días de su 

promulgación, 

Art. 53. — El Poder Ejecutivo nacional elevará al 

Congreso de la Nación el proyecto de ley del Plan y 

Programa de Acción Nuclear Argentino dentro de los 90 

días de promulgada la presente ley. 

Art. 54. — El Poder Ejecutivo nacional dictará el Es-

tatuto de la CNEA dentro de los 60 días de promulgada 

la presente ley. 

Art. 55. — El Poder Ejecutivo nacional notificará a 

todos los estados y organismos internacionales especiali-

zados las disposiciones de la presente ley comprendidas 

en los artículos 19 a 79 y las depositará en la Secretaría 

General de las Naciones Unidas y de la Organización 

de los Estados Americanos dentro de los 60 días de pro-

mulgada la presente ley. 

Art. 56. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Julio C. Aráoz. — Diego S. Iháñez. — Ma-
nuel A. Rodríguez. — Jorge O. Ghiano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Desde sus orígenes, el desarrollo nuclear argentino fue 

regulado por decretos del Poder Ejecutivo nacional atento 

al consenso y apoyo que el pueblo brindó a la acción 

propuesta y desarrollada desde el gobierno. 
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En la década 1945-1955, gracias a la iniciativa del 

general Perón, se sentaron las bases necesarias para el 

despegue e incentivación de los usos exclusivamente pací-

ficos de la energía nuclear. Los gobiernos de los presi-

dentes Frondizi e lilla afirmaron las estructuras adminis-

trativas y los pasos tecnológicos para la conformación de 

un crecimiento nuclear independiente. 

El último gobierno justicialista —primero en recibir 

las presiones políticas y comerciales internacionales des-

tinadas a paralizar su actividad nuclear— inició la cons-

trucción de la central de Embalse y diseñó el programa 

de acción del organismo ejecutor de la política nuclear, 

la CNEA, que fue imposible de desconocer por el go-

bierno usurpador surgido de 1976, a tal punto que es 

sobre su filosofía que se alcanza el dominio de la tecno-

logía de enriquecimiento de uranio. 

El mantenimiento de la actitud de regular jurídicamente 

la energía nuclear a través de decretos radicó, durante 

los períodos constitucionales comentados, en la conve-

niencia de encuadrar las distintas cuestiones involucradas 

en un ambiente de flexibilidad operativa que permitiera 

a las autoridades adaptarse con facilidad y rapidez a las 

contingencias de una tecnología en evolución. 

El aserto de esta política queda ratificado si se con-

sideran las distintas modificaciones que sufrieron, hasta 

el presente, las legislaciones básicas de los Estados Uni-

dos y países de Europa. Los Estados Unidos, por ejemplo, 

han introducido enmiendas a la Atomic Energy Act y 

cambiado nombre y funciones de la antigua Atomic 

Energy Commission; Italia modificó el nombre de la 

CNEA por el de ENEA (Comité Nacional para la Investi-

gación y Desarrollo de la Energía Nuclear y de las Fuentes 

Energéticas de Sustitución) y amplió su campo de acti-

vidad y sus misiones. El Comisariato de la Energía Nu-

clear, creado por el general De Gaulle en 1945, consi-

derado el primer organismo civil de administración de la 

energía nuclear, fue sucesivamente reorganizado por de-

cretos del Ejecutivo francés. 

Esta evolución jurídica fue acompañada, además, por 

la creación de organizaciones comunitarias en Europa 

para el desarrollo de tecnologías avanzadas y enrique-

cimiento de uranio y por un cartel transideológico, el 

Club de Londres, destinado a restringir el intercambio 

tecnológico y de materiales nucleares. 

Si se observa con algún detenimiento este proceso se 

percibe que las motivaciones profundas de los cambios I 

legislativos y de las conductas de los actores nucleares 

principales fueron las de impedir la ruptura del statu i 

quo nuclear militar, enfrentar solidariamente la compe-

tencia extraeuropea en materia de combustible para reac-

tores y nuevas tecnologías, impedir la ruptura del mono- j 

polio del comercio nuclear, facilitar la transferencia inter- 1 

nalizada de tecnología de empresas multinacionales, re-

ceptar las inquietudes y exigencias de la población en 

materia de protección ecológica. i 

La nueva legislación emergente se tradujo en mayores 

requerimientos de seguridad, reglamentaciones, respon- . 

sabilidad civil por daño nuclear, protección del medio ¡ 

ambiente, contralor de exportaciones, participación de la I 

población en las decisiones sobre nuevas instalaciones 

nucleares, entre otras. Estos temas de fondo son los que | 

llevaron a reformular las funciones de las estructuras 

administrativas de los principales países nucleares del 

mundo. 

En resumen, las realidades políticas y tecnológicas pro-

vocaron adaptaciones jurídicas que evitaron la petrifi-

cación de las normas dictadas. En la actualidad puede 

considerarse que todas estas expresiones han decantado 

y merecido atención e incorporación al derecho nuclear. 

Nuestro paL recibió el impacto directo o indirecto de 

tales conductas y actitudes pero generó, también, en su 

propio seno, exigencias de participación y de información 

naturales a (oda sociedad que aspira a vivir en auténtica 

democracia. 

Existen así manifestaciones institucionales que recla-

man mayor intervención y conocimiento en las decisio-

nes que se adoptan, marginales, que buscan la desnu-

clearización a través de restricciones financieras y econó-

micas a los programas y plaues encarados o emprenden 

campañas argumentadas en una suerte de ludismo eco-

lógico, presiones internacionales, en fin, que pretenden 

conculcar toda posibilidad de progreso tecnológico e in-

dustrial autóctono. 

Sobre la base de estos antecendentes y experiencias 

locales y extranjeras, se hace imprescindible ratificar la 

legitimación del consenso implícito que el pueblo argen-

tino ha venido prestando a la energía ouclear a través 

de una ley aacional. 

La Ley Nuclear Argentina que proponemos es, desde el 

punto de vista técnico-jurídico, una ley-marco. Se ocupa, 

por lo tanto, de establecer los valores, objetivos, políticas 

e instrumentos fundamentales que determinan "por 

qué", "para qué" y "cómo" el país desenvolverá esta 

fuente energética. Se fijan las materias de competencia 

del Congreso de la Nación y del Poder Ejecutivo nacional 

y pautas básicas para la organización administrativa y 

de gestión de la CNEA. La sanción del Estatuto de la 

CNEA se considera que es resorte exclusivo del Poder 

Ejecutivo nacional y no objeto de una ley, toda vez que 

UD instrumento de esta naturaleza constituiría un serio 

escollo para la conducción ágil del sector. 

La ley nuclear argentina ha sido concebida como un 

sistema jurídico asentadt en una ética nuclear integrada 

poi valores prescriptivos, contenida en su capítulo pri-

mero, y programáticos, expresada en su capítulo segun-

do. Ellos dan sentido al objeto jurídico legislado y ase-

guran el funcionamiento armónico de una estructura 

operativa eficaz v eficiente, contenida en el capítulo 

tercero. 

Los valores prescriptivos que contiene el capítulo I 

son: paz, cuya expresión es la ratificación del cierre de 

la opción explosiva para fines militares de la energía 

nuclear y de la política de desarme nuclear, geueral y 

completo; humanización científico-tecnológica, por con-

siderar que el sabet y el conocimiento científico cons-

tituyen, sólo y s' .npre, un medio y no un fin para fa-

cilitar al hombre su bienestar material; honestidad in-

formativa, para posibilitar el pleno ejercicio de la fa-

cultad ciudadana de decidir libremente; asistencia, para 

compensar la debilidad relativa de los sectores nuclea-

res productivos y de servicios con relación a los extran-

jeros; solidaridad,, pava facilitar una auténtica y respon-

sable participación de la comunidad ouclear y de sus 

organizaciones la discusión y elaboración de políti-
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cas y ofrecer a los pueblos el acceso a los beneficios 

de la energía nuclear; y orden, para permitir y con-

cretar la expresión y expansión de las capacidades hu-

manas, tecnológicas y productivas de la Nación. 

Los objetivos fundamentales enunciados en el capítulo . 

1 son: a) la independencia nuclear nacional, política ¡ 

científica, tecnológica e industrial; b) la democratiza 

ción nuclear; c) la seguridad nucleai ambiental; d) la 

integración nuclear con los países de América latina o 

del Tercer Mundo; e) la intangibilidad económico-finan-

ciera de los programas y obras nucleares y f) el uso 

racional de los recursos El centro de gravedad está 

constituido por los tres primeros. Es por ello que el 

conjunto de disposiciones distribuidas en los distintos 

capítulos contribuyen a su realización. 

Con relación a la independencia nuclear en los as-

pectos tecnológico e industrial, se afirma la necesidad 

de seleccionar la línea de reactores aucleoeléctricos que 

permitan el máximo aporte e integración nacional, tanto 

en materia de concepción, proyección, ingeniería, insu-

mos y operación. 

A fin de garantiz una estrecha y programada rela-

ción entre ciencia, tecnología e industria, se prevé que 

en la planificación i el parque eléctrico nacional se ten-

ga en cuenta a la uucleoeíeetricidad no sólo como fuente 

de energía barata, sino también como forma de con-

servar y expandir la actividad técnico productiva tanto 

del sector industrial público como priv~ lo argentino, a 

fin de alcanzar capacidad competitiva internacional. 

Se estab'ece que la preparación de recursos humanas 

pura la actividad científica, tecnológica e industrial nu-

clear reviste prioridad para la Nación y se postula que ¡ 

en el plan y programa de acción auclear argentino, 

que deberá preparar la CNEA para su posterior ele-

vación ai Congreso, debe contener los lincamientos fun-

damentales de un régimen salarial en el sector público 

que la garantice. 

Con el objeto de asegurar el control del Estado sobre 

sectores relevantes de la actividad nuclear, incrementar 

la participación de la industria argentina en la actividad 

uuclear y neutralizar las transferencias internalizadas de 

tecnología por parte de empresas extranjeras, la explo-

tación y operación de plantas de nucleoelectricidad, en-

riquecimiento, reprocesamiento, agua pesada y he-

chos radioactivos, se encomienda en forma exclusiva y 

excluyente al Estado nacional a través de la CNEA. 

Se prohibe la participación de capital extranjero en nue-

vas empresas mixtas cuyo objeto social sean actividades 

de ingeniería, construcción, servicios y fabricación de 

componentes destinados a la instalación y puesta en 

marcha de reactores y obras del ciclo de combustible. 

Se habilita, además, la posibilidad de reemplazar el ca-

pital extranjero en empresas mixtas existentes al mo-

mento de la sanción de la presente ley y la participación 

del capital privado argentino en las mismas, con un 

porcentaje igual o superior al 50 por ciento. La cons-

titución de estas empresas, así como de cualesquiera otra 

sociedad de carácter nuclear estatal o mixta, deberá ser 

aprobada por ley. 

Las exportaciones son declaradas de interés nacional y 

a fin de estimular su promoción y concreción se crea 

una Comisión Interministerial de Exportaciones Nu-

cleares, integrada por representantes de los ministerios 

de Economía, Relaciones Exteriores y Culto y del sector 

privado, bajo dependencia de la CNEA. 

Con el propósito de reducir la presencia de nudos de 

dependencia tecnológica en la rama de la industria au-

clear, se establece que la CNEA realizará, por sí, en 

asociación con otros organismos del Estado o encomen-

dará al sector privado el desarrollo de tecnologías no 

ondeares o de interés auclear tales como electrónica, 

componentes electrónicos, instrumentadón y control, 

metalurgia, etcétera. 

Se crea, además, la Comisión Interministerial do 

Aplicaciones Nucleares No Nucleoeléctricas. con el obje-

to de estimular y facilitar el empleo intensivo y eiten-

sivo de la energía nuclear en agricultura, ganadería, 

alimentos, medicina e industria, tauto en el sector pú-

blico como en el privado, 

Para garantizar el logro de los proyectos y obras nu-

cleares y la expansión y consolidación de la industria, 

se fija la intangibilidad del presupuesto nuclear, su con-

fección por programas y su carácter plurianual. 

La democratización de la gestión auclear está ase-

gurada con la participación de los distintos sectores que 

integral) la comunidad nuclear argentina. Eo las pautas 

para e) dictado por parte del PEN del estatuto de la 

CNEA se establece la obligación de crear un consejo de 

participación integrado por los comités de participación 

de los trabajadores de la CNEA, de participación de la 

industria y entidades privadas y el comité de participa-

ción nuclear federal. 

Se sanciona la obligacíÓD del Estado de suministrar 

información honesta y clara, el derecho a todo habitante 

a reclamarla para formarse juicios que le permitan optar 

y decidir libremente y a denunciar su retaceo o Inhabi-

lidad. Con eJ objeto de asegurar fehacientemente en la 

juventud un conocimiento acabado en la materia, el Mi-

nisterio de Educación y Justicia, las provincias, la Mu-

nicipalidad de la Ciudad de Buenos Aires y los estable-

cimientos de enseñanza privada deberán incorporar en 

los planes de estudio del ciclo lectivo de 1985, con 

carácter permanente, materias relacionadas con la cues-

tión energética, eD especial la ouclear. 

Se dispone, además, el control de gestión externo de 

las actividades de la CNEA a cargo de una Comisión 

Bicameral del Congreso de la Nación con amplias facul-

tades de requerir informes generales o particulares sobre 

cualquier cuestión de su interés. 

Se garantiza la intervención de las autoridades pro-

vinciales y municipales antes de decidirse la construc-

ción de repositorios de desechos radioactivos, marcán-

dose la obligatoriedad de dar a conocer públicamente 

los dictámenes que las dispongan. 

Las provincias tienen asegurada la percepciÓD de re-

galías equitativas. 

El tercer objetivo principal lo constituye la protección 

del medio ambiente. Para ello se establece la responsa-

bilidad primordial e ineludible del Poder Ejecutivo na-

cional de asegurar la protección de la vida, la salud y 

los bienes de la población en general y de los trabaja-

dores nucleares en particular, contra los efectos nocivos 

de los rayos ionizantes y la reparación de los daños 

que pudieran ocasionar. 
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Concordante con esta norma se indica que el Poder 

Ejecutivo dictará las disposiciones reglamentarias del 

transporte, seguridad nuclear y radiológica y de dese-

chos radiactivos. 

Con el propósito de jerarquiza! debidamente la pro-

tección del medio ambiente y la seguridad de las insta 

laciones nucleares, se proyecta la creación de una Auto-

ridad de Protección Radiológica y Licénciamiento de 

Instalaciones Nucleares, bajo dependencia de la CNEA 

en la cual se asegura la participación de otros organis-

mos del Estado de las provincias y de los trabajadores 

de la CNEA, a través de un órgano consultivo. Se pres- | 

cribe también la obligación del Poder Ejecutivo nacio-

nal de elevar al Congreso de la Nación, dentro de los 

noventa días de promulgada la presente ley, un Plan y 

Programa de Acción Nuclear, a fin de que los repre- ' 

sentantes del pueblo presten su conformidad a los li-

ncamientos básicos que caracterizarán el desarrollo nu-

clear argentino, estableciéndose las pautas fundamenta-

les para su elaboración. 

Resulta importante destacar, también, en esta sinop-

sis de las normas más importantes del preseote pro-

yecto, la decisión del pueblo argentino de ratificar for-

malmente ante la comunidad internacional la decisión 

tomada hace más de treinta años por el general Perón de 

emplear la energía nuclear para fines pacíficos Esta 

determinación soberana se adopta con el convencimiento 

de que contribuirá a facilitar el intercambio nuclear in- ¡ 

ternacional de la Nación y disipará cualquier sospecha 

que aún pueda existir acerca deJ propósito enunciado. 

Pretende erosionar, además, definitivamente los falsos 

argumento que conforman la llamada doctrina de la No 

Proliferación, acuñada por las grandes potencias nuclea-

res militares. 

Desde el punto de vista técnico-jurídico, los artículos 

enumerados del 1 al 7 encontrarán, a partir del mo-

mento de la notificación y reconocimiento como decía 

ración unilateral por parte de los sujetos del derecho 

internacional, una doble validez, interna y extema. El 

efecto principal será obligarse ante la comunidad de 

naciones a mantener el estado nuclear pacífico procla 

mado y poner a prueba la buena fe y las intencionen 

últimas de los países recipiendarios de tal declaración, 

muy especialmente de quienes detentan el oligopolio del 

mercado nuclear y de la posesión de armas nucleares 

Julio C. Aráoz. — Diego S. Ibáñez. — Ma-
nuel A. Rodríguez. — Jorge O. Ghiano. 

—A las comisiones de Energía y Combusti-

bles, de Industria y de Ciencia y Tecnología 

206 

El Senado tj Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l o — Condénase la rebelión contra los go- , 

biernos constitucionales surgidos de comicios sin frau-

de, ocurrida desde el 6 de septiembre de 1930 al 24 de 

marzo de 1976 por contraria a la ley, a la Constitución I 

y al pueblo argentino. 

Art. 2o — Rehabilítese moralmente y póngase de re- , 

heve la ética del personal militar y de seguridad que por | 

cumplir con su deber militar durante las rebeliones se-

ñaladas en el artículo l y y/o oponerse y/o denunciar 

ilícitos y los métodos reñidos con las normas morales y 

éticas que siempre lo distinguieron, perdieron su carre-

ra, fueron privados de su ascenso, sufrieron la persecu-

ción, la cárcel y/o apremios ilegales y/o el exilio y /o 

perdieron parte de su patrimonio económico. 

Art. 3? — Déjese sin efecto el decreto 310 del 14 de 

enero de 1977 del gobierno del Proceso de Reorganiza-

ción Nacional, que dio por terminado la aplicación d j 

la ley de amnistía y derogó los reclamos presentados por 

el personal militar y de seguridad, al amparo de los ar-

tículos 11 inciso c), 18 y 19 del decreto 1.332/73 regla-

mentario de la ley 20.508. 

Art. 4"? — Complétese el cumplimiento de las repara-

ciones al personal militar y de seguridad que, estando 

incluido dentro de las causales previstas en el artículo 

3*? de la presente ley y correspondiéndole, no hubieren 

recibido la plena y total reparación que preveía la ley 

20 508, ampliando el ámbito de aplicación establecido 

en el artículo 1? de dicha ley, desde el lo de enero de 

1955 hasta el 10 de diciembre de 1983. 

Efectúese la presente reparación de acuerdo con lo 

establecido en el decreto 1.332/73, con las siguientes 

modificaciones y/o sustituciones y /o agregados: 

a) Agrégase al artículo lo después de " . . . a l per-

sonal afectado en cualquier forma ya sea p o r . . . " 

lo siguiente: " . . .postergados en sus ascensos 

que continuó en act iv idad. . . " ; 

b) Agrégase como: 

Artículo 8o bís. — El personal militar y de 

seguridad y alumnos de sus institutos de reclu-

tamiento que, fueron postergados, pasados a 

retiro obligatorio o dados de baja por razones 

políticas, a partir del 24 de marzo de 1976, será 

ascendido con anterioridad a la fecha que co-

rrespondía su ascenso o reincorporado en acti-

vidad. respectivamente, en la forma establecida 

en el artículo 25 inciso 1° de la ley 19.101, cual-

quiera sea el tiempo transcurrido desde el re-

tiro o baja; 

c) Agréguese y/o sustituyase: 

lo — El texto del artículo 10 por el siguiente: 

Artículo 10. — El personal militar y de seguri-

dad que debe ser reparado, será considerado en 

todos los casos por la Comisión de Reparacio-

nes, la que requerirá la documentación necesa-

ria a los estados mayores de las fuerzas arma-

das o equivalentes en las fuerzas de seguridad, 

2o — Artículo 11, inciso k). Al personal militar 

y de seguridad, superior y subalterno, compren-

didos entre las jerarquías de subteniente a mayor 

inclusive y sus equivalentes, y de cabo a sar-

gento inclusive y sus equivalentes, que estando 

cumplidos y en condiciones de ascenso y com-

prendidos además en el artículo 11 incisos a), 
b) y c) del decreto 1.332/73, no fue ascendido 

junto a sus compañeros de promoción, más mo-

dernos, otórguesele el grado que le correspondía 

y que tenían acreditado de pleno derecho, con 
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anterioridad a la fecha en que debió otorgarse 

dicho ascenso. El personal que con este grado al-

cance la jerarquía de oficial jefe o equivalente, 

queda comprendido en lo dispuesto en el inciso 

c) del artículo 11. En estos casos el grado 

otorgado, sustituye al ya concedido por aplica-

ción del inciso b) de este mismo artículo 11. 

Este grado será otorgado de acuerdo con lo 

establecido en los artículos 149 y 157 de la re-

glamentación L. M.5b de la ley 19.101, debien-

do excluirse al mismo de la limitación estableci-

da en el artículo 11, inciso d) del decreto 

1.332/73. 

3"? — Artículo 11, inciso /)• Al personal mili-

tar y de seguridad de las jerarquías de oficiales 

jefes y superiores, que antes del 24 de marzo 

de 1976, previo estudio de sus antecedentes fue 

propuesto por el Comando General del Ejérci-

to —comisión asesora ley 20.508— para otor-

garle un grado más, con carácter de excepción 

(artículo 11, inciso c) decreto 1.332/73), otór-

guescle el grado al que se hizo acreedor. 

49—-Artículo 11, inciso 11). Al personal mi-

litar y de seguridad que se opuso y/o denunció 

antes del 10 de diciembre de 1983, la aplicación 

de métodos y/o doctrinas y/o teorías reñidas 

con la dignidad del ser humano y que por tales 

motivos además de sufrir sanciones que provo-

caron su postergación en los ascensos o su eli-

minación de las fuerzas armadas, también pa-

deció la cárcel y apremios ilegales, otórguesele 

un grado más. 

A este solo fin, déjese sin efecto la limitación 

contenida en el inciso d) del presente artículo. 

59 — Artículo 11, inciso m ) . El personal mi-

litar y de seguridad, superior y subalterno que 

esté comprendido en el artículo 49 y concor-

dantes del decreto 1.332/73, que no hubiera 

podido hacer valer sus derechos patrimoniales 

y reales como consecuencia de dichos aconteci-

mientos políticos-militares y /o del exilio, podrá 

hacerlos valer en el término de seis meses 3 

partir de la promulgación de la presente ley. 

Promovida la demanda, en estos casos, el juez 

queda autorizado a aceptar el reemplazo de las 

pruebas documentales desaparecidas, por cual-

quier otro elemento de prueba que haga verosí-

mil el derecho demandado, quedando suspendi-

das culaquier argumentación de tipo legal, que 

se oponga al espíritu de justa restitución de la 

presente disposición. 

69 — Artículo 14. — Agréguese lo siguiente co-

mo: inciso d). Correspondiéndole la reparación 

hubiese sido dado de baja, pasado a retiro obli-

gatorio, y/o postergado como consecuencia do 

los errores de hecho o derecho o de nulidades 

nifiestas, señaladas en el número 12.018 del R.V. 

200-10 servicio interno. Este personal deberá 

ser reparado inicialmente, mediante la ley mili-

tar 19.101, aplicando por analogía los artículos 

24 y 25 que contemplan estas situaciones, y de 

ser necesario, se completará dicha reparación 

aplicando la presente ley. En estos casos, que-

darán sin efecto todas las disposiciones, resolu-

ciones, sustituciones, modificaciones, etcétera, 

efectuadas con posterioridad a la fecha de la co-

misión de los errores y nulidades señaladas, quo 

se opongan al espíritu de justa reparación de 

la presente ley, 

79 — Articulo 16. — Sustitúyase su texto actu'O 

por el siguiente: constitúyase la Comisión de 

Reparaciones, integrada por cuatro miembros 

de cada Cámara del Congreso de la Nación, per-

tenecientes a las respectivas comisiones de De-

fensa Nacional y por dos miembros integrantes 

de cada Fuerza, en situación de retiro, que ha-

yan defendido la Constitución y la ley y que 

no hubieren participado de los gobiernos de 

facto. Contando esta Comisión de Reparaciones 

con el asesoramiento jurídico de un abogado mi-

litar retirado y de las mismas condiciones que 

el resto del personal militar integrante de la 

misma. Las reparaciones por la presente ley de-

berán quedar finalizadas antes del 31 de di-

ciembre de 1984. 

Art. 59 — El gasto que derive del cumplimiento de 

la presente ley será computable al presupuesto de la 

fuerza a la que pertenece el beneficiario, a partir del 

19 de enero de 1985. 

Art. 69 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carmen B. Acevedo de Bianchi, — Antonio 
G. Cavallaro. — Héctor A. Basualdo. — 
Mario A. Gurioli. — Antonio Paleari. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El pueblo argentino es consciente que la Nación en-

frenta los problemas más profundos y complejos regis-

trados a lo largo de toda su historia, enUe los que se 

destaca la deuda extema, cuya abultada amortizción de 

] capital e intereses supera todas nuestras actuales posi-

bilidades de pago, impidiendo consecuentemente encarar 

I con probabilidades de éxito la solució.i de los restantes 

{. problemas existentes. 

Es tal su magnitud que serán necesarios varios lustros 

para solucionarlos, durante los cuales requerirán adecua-

dos planes de gobierno, claros objetivos a mediano y 

largo plazo, una gran cuota de sacrificio y la continuidad 

en el esfuerzo, pero fundamentalmente la permanencia 

de los objetivos y la política fijada para lograrlos. 

Por tales motivos es imprescindible el mantenimiento 

de la estabilidad institucional de éste y de los futuros 

gobiernos constitucionales que lo sucedan. Estabilidad 

que recientemente ha sido reafirmada en el acuerdo ce-

lebrado por todos los sectores políticos de la Nación y 

que obliga a condenar los golpes militares, que con la 

finalidad de conculcar y/o proscribir los derechos ciu-

dadanos se han producido en el país desde 1930 hasta 

nuestro pasado reciente y que tantos daños morales y 

materiales han ocasionado no sólo a la patria argentina, 

sino de mnera muy especial a las propias fuerzas ar-

madas. 

Es comprensible que para dar cumplimiento a la con-

certación celebrada se hace necesario ampliar las bases 
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de consenso en el seno de las fuerzas armadas, dand • 

un claro ejemplo de reconciliación y justicia a las juven-

tudes argentinas, especialmente a las militares, que 

hasta el presente sólo han visto que los transgresores 

de la ley alcanzaron el éxito profesional, mientras los 

que la defendieron fueron los permanentes castigados. 

Es una obligación moral y legal efectuar un termi- , 

rrante distingo entre aquellos que medraron con la quie-

bra del orden constitucional y los que se vieron perjudi-

cados por oponerse a esas violaciones, y finalizar con 

este pernicioso precedente que socava las bases de la 

estabilidad de los gobiernos constitucionales que causan 

su propio derrocamiento. I 

Es necesario revertir la situación existente, y asi como 

en la actualidad se está señalando y enjuiciando a los 

responsables de las violaciones ocurridas es imposter-

gab'e destacar y reparar a quienes sufrieron por tratar 

de evitarlas y sancionar simultáneamente el delito de 

rebelión, más allá del éxito de la misma y del tiempo 

transcurrido. 

Así lo vieron, sintieron y materializaron nuestros par-

lamentarios de 1973, sancionando por unanimidad la 

ley de amnistía 20.508, tratando con ello testimonial 

el reconocimiento del pueblo argentino por su abnegado 

patriotismo y reparar en parte los perjuicios espirituales 

y profesionales ocasionados a un elevado número de in-

tegrantes de las fuerzas armadas. Sin embargo, sus 

mandos superiores, al apartarse indebidamente del cum 

plimiento de sus funciones específicas e incursionaT en 

forma desafortunada en 1? conducción del Estado, en la 

que ya habían fracasado repetidas vece;., interrumpieron 

la justa y total reparación con el decreto 310, que 

debe anularse. 

El gobierno del proceso hábilmente desvirtuó lo dis-

puesto por la ley de amnistía, ya que por un lado bene-

fició, sin corresponderá, al personal que lo había secun-

dado en los delitos de rebe'ión {años 1955, 1962, 1966 

y 1976) y por el otro volvió a perjudicar a quienes 

eran sus verdaderos y originales destinatarios: los sóida 

dos de la Constitución y de la ley. 

Es muy conocido y elocuente el caso de los tres corone-

les que en el año 1973 el Senado no les prestó acuerdo 

para su ascenso por sus antecedentes antidemocráticos y 

pasaron a retiro, y luego en 1977 el gobierno del proceso, 

violando normas éticas y el artículo 61 de la ley militar 

19,101, asombrando a los propios adictos al régimen, los 

ascendió a genera'es de la Nación ("La Nación" 7 de 

abril do 1977), los designó gobernadores de provincia 

y los nombró embajadores de nuestro país. 

Señor presidente: éstas son las razones que motivan 

y avalan el presente proyecto de ley, destinado a com-

pletar la reparación prevista en la ley de amnistía o 

la que deben incorporarse aquellos casos muy particu-

lares que omitió considerar. También es necesario am-

pliar su ámb :to de aplicación para considerar a los 

afectados durante la gestación del movimiento del 16 

de septiembre de 1955 y sus secuelas, posteriores al 

24 de marzo de 1976, destinadas a completar la elimi-

nación del personal que no aceptó apartarse del cum-

plimiento de su deber militar, siendo por ello justicia 

y un deber reparar debidamente a quienes: 

— En su condición de jefes y oficiales superiores antes 

del 24 de marzo de 1976 fueron propuestos por el 

Comando en Jefe del Ejército —comisión asesora de la 

ley 20.508— para otorgarles un grado más con "carác-

ter de excepción" por sus "méritos personales y ante-

cedentes profesionales", el que fue injustamente negado 

por el gobierno del proceso, que usurpó el poder en 

1976, mediante el decreto 310/77, que por arbitrario 

debe anularse. 

— Además de sufrir los agravios ya señalados, y es-

tando cumplidos y en condiciones de ascenso, sufrie-

ron también la postergación y/o negación definitiva del 

ascenso que por la ley militar 19.101 les correspondía, 

y que a los efectos de su integral restitución de dere-

chos se les debe otorgar el grado al que se habían 

hecho acreedores de pleno derecho mediante la aplica-

ción do las prescripciones legales de dicha ley, inde-

pendientemente de los otros beneficios incluidos en el 

decreto 1.332/73, que omitió esta justa restitución. 

— No só'o perdieron su carrera s:no que, inclusive, 

sufrieron durante la prisión apremios ilegales por haber-

se opuesto y denunciado la aplicación de métodos reñi-

dos con las normas morales y éticas provenientes de 

una nefasta y antinacional teoría denominada de la "se-

guridad nacional", haciéndose acreedores a una más am-

plia reparación. 

—En los últimos años de la dictadura fueron expre-

samente eliminados de las FF.AA. por "no estar con-

sustanciados con el Proceso de Reorganización Nacio-

nal'", motivando la pérdida de su carrera. Con ellos y 

en la misma forma deben ser considerados y reparados 

ios alumnos de los institutos de formación castrense, 

que fueron eliminados en la mayoría de ios casos por 

ser hijos de notorios defensores de la legalidad, argu-

mentándose causas inexistentes y/o inexactas, restitu-

yéndolos nuevamente a la actividad y ubicándolos en el 

lugar que les corresponde en el escalafón. 

—Debieron marchar al exilio, y que, al retornar al 

país comprobaron la falta de parte de sus bienes, per-

diendo los derechos a su recuperación por haber desa-

parecido de sus domicilios la documentación probatoria 

de tales derechos patrimoniales, agravados por la pres-

cripción legal obrada por el tiempo transcurrido. Es una 

obligación moral proporcionar a los perjudicados, los ar-

bitrios legales necesarios para que puedan reclamar ante 

los tribunales ordinarios de la justicia los bienes per-

didos, 

—En su condición de jóvenes oficiales subalternos, 

que en 1955 fueron separados de sus destinos, en su 

ma>oria alumnos de la Escuela Superior de Guerra, su-

mariados y sometidos a Tribunales de Honor y poster-

gados en sus ascensos en años sucesivos, por haber 

mantenido su lealtad a la Constitución, a la ley y al 

robierno legítimamente constituido y que el decreto re-

glamentario 1.332/73 omitió considerar y reparar. 

—Fueron separados de las FF.AA. mediante resolu 

ciones que contenían errores de hecho o derecho o de 

nulidades manifiestas y cuyos pedidos de nulidad a las 

autoridades del gobierno de facto fueron indefinida-

mente demorados y/o denegados con fundamentos in-

consistentes, apoyados en la impunidad del poder mili-

tar. En algunos casos no existió la causa imputada o se 

violó la Constitución al hacerlo y en otros, el perjudi-

cado no pudo ejercer el derecho de legítima defensa. 
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Estos casos, por estar debidamente contemplados eD 

la ley militar 19.101. deben repararse, inicialmente, de 

acuerdo a sus prescripciones legales, allanando previa-

mente los obstáculos creados artificialmente mediante 

administrativos, excluyéndolos de las restituciones que 

otorga el decreto 1.332/73. Esta exclusión, puede bene-

ficiar al personal reparado y evita tramitaciones y ero-

gaciones innecesarias en el ámbito de la ley 20.508. 

Señor presidente, con los fundamentos expuestos creo 

haber proporcionado ios elementos de juicio necesarios 

y suficientes para que se le brinde apoyo al presente 

proyecto de ley. 

Esta Honorable Cámara en resguardo de la justicia y 

el afianzamiento de la legalidad institucional, así como 

también, de valioso aporte complementario de la Ley de 

Defensa de la Democracia, debe asumir la responsabilf 

dad histórica de desterrar del futuro argentino, la abe-

rración jurídico-militar de que los gobiernos de facto 

premien el golpe desleal y traidor y castiguen el cumpli-

miento del deber militar y la lealtad a la Constitución, 

con la cárcel, el retiro y la persecución y que luego los 

gobiernos constitucionales que los suceden, aprueben 

calladamente la injusticia, dando un pernicioso ejemplo 

a la juventud militar, que hace peligrar la estabilidad 

institucional, dándole aprobación a este proyecto de ley. 

Carmen B. Acevedo de Bianchi. — Antonio 
G. Cavallaro. — Héctor A. Basuaklo. — 
Mario A. Gurioli. — Antonio Paleari. 

— A las comisiones de Defensa Nacional, de 

Asuntos Constitucionales —especializadas— y 

de Presupuesto y Hacienda. 

207 

El Senado \j Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — La Secretaría de Agricultura de la Na-

ción, con la colaboración del Instituto Nacional de Tec-

nología Agropecuaria ( INTA) , determinará las zonas 

áridas del territorio nacional. 

Art. 2o — El gobierno de la Nación, por intermedio 

exclusivo del Banco de la Nación Argentina, otorgará 

créditos especiales con intereses promocionales y plazos 

no inferiores a diez (10) años, debiéndose apelar a prés-

tamos de bancos internacionales de desarrollo. 

Art. 3o — Los créditos a otorgarse estarán sujetos a 

un plan de dos etapas de no menos de cinco (5) años 

cada una. La primera será utilizar los mismos exclusiva-

mente para apotreramiento, corrales, mangas y aguadas, 

e iniciación de los estudios tendientes de planificación a 

la recuperación progresiva de los recursos naturales. La 

segunda incluirá instalaciones, viviendas, preparación de 

tierras para siembra de pasturas de apoyo, donde pudiera 

ser posible, compra de reproductores, etcétera. 

Art. 4o — La planificación a desarrollar será la que las 

estaciones experimentales agropecuarias del INTA espe-

cifiquen para cada zona, siendo esta organización la única 

facultada a tal efecto. La iinplementación de la plani-

ficación específica para cada área estará a cargo de los 

agentes de proyecto de la actividad privada, previamente 

capacitados por el personal especializado del INTA. 

Art. 5o — Los créditos otorgados serán estrictamente 

controlados y supervisados por los agentes del proyecto, 

a los que cabrá la responsabilidad del correcto manejo 

de los mismos. 

Asimismo, podrán tener preferencia dentro del primer 

año de aplicación de esta ley las solicitudes de quienes 

•engan infraestructuras mínimas para su mejoramiento, 

a efectos de poder lograr, en menor tiempo, más rápido 

reembolso de los créditos otorgados, los que serían utili-

zados ouevamente en el desarrollo de este plan. 

Art. S1-1 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Federico Austerlitz. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente; 

Como argentinos nos cabe el privilegio de tener una 

de las regiones del mundo más fértiles y mejor dotada 

para la producción agropecuaria: la Pampa húmeda. 

Esta región privilegiada distrajo muchas veces la aten-

ción del Estado sobre las restantes del país, circuns-

tancia que maltormó el Estado nacional eD muchos 

aspectos. En lo referente a su actividad pecuaria, su 

j extraordinaria capacidad productiva por la conjunción 

tierra ubérrima y clima dejó que en el resto del terri-

torio de la República siga desarrollándose COD prácticas 

empíricas; sin los mejoramientos mínimos necesarios 

para obtener una mayor productividad acorde con su 

potencial. 

Ante el constante desplazamiento de la actividad ga-

nadera de la región de la Pampa húmeda por la mayor 

rentabilidad de la actividad agrícola, que trae aparejada 

una disminución notable, constante y creciente del sec-

tor ganadero que causará evidentes trastornos de abas-

tecimientos internos en un tiempo no muy lejano i la 

S pérdida de mercados tradicionales, otrora floreciente 

• área productiva de divisas, como asimismo el incremen-

to del valor de la carne en el mercado interno, con 

una población totalmente acostumbrada a una alimen-

tación a base de carnes rojas. Teniendo en cuenta ex-

periencias desarrolladas eD el país, con asesoramieato 

del INTA, lie elaborado este proyecto de ley; pero, so-

bre todo, y como principal fundamentación, menciono 

los resultados obtenidos en un campo ubicado en la 

zona árida de los llanos de La Rioja, departamento de 

San Martín de esa provincia, campo denominado Balde 

El Tala, de propiedad del señor Dardo Ca-bral. 

Los técnicos especialistas en ecología y manejo de 
1 pastizales naturales y en producción animal de la Es-

. tacíón Experimental Agropecuaria del INTA de Villa 

; Mcrccdes (San Luis) tomaron a su cargo la dirección 

' de este campo y obtuvieron óptimos resultados de pro-

ducción con excelente rentabilidad, todo lo cual queda 

demostrado eD la lectura del libro Manejo racioiud de 
un campo en la región árida de La Rioja, parte I y 

II . Este trabajo fue puesto en práctica y controlado 

por el INTA por intermedio de David Lee Anderson y 

la participación de los ingenieros Jorge Alberto del 

Aguila, Antonio Marchi, Juan Carlos Vera, Enrique Luis 

Orionte y Abel Eduardo Bernardón. 

Es importante recalcar que el sistema tecnológico 

i empleado no basa su accionar en grandes y costosas 
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inversiones de capital, sino en asesoramiento realizado 

por técnicos altamente capacitados y, a través de ellos, 

un manejo racional y controlado del medio productivo. 

Este trabajo de recuperación de campos de pastoreo 

naturales por su carácter de extrapolable a amplias re-

giones con ligeras variantes, demuestra la /labilidad de 

este proyecto y su enorme trascendencia en el futuro 

de una gran extensión de nuestro territorio nacional, al 

incorporal a la producción pecuaria, áreas de escasa 

rentabilidad y que vendrían a coadyuvar en el sosteni-

miento de una fuente tradicional de la riqueza argen-

tina. 

Si tomamos como base para calcular los beneficios | 

provenientes de la aplicación de esta ley. que las re-

giones áridas del país, donde la ganadería se realiza en ' 

forma casi primitiva, abarcan una superficie no inferior 

a las 50.000.000 de hectáreas, ubicadas en el Chaco 

salteño, oeste del Chaco y Formosa, centrooeste de San-

tiago del Estero, norte y centrooeste de Tucumán, su 

deste de Catamarca, llanos de La Rioja, noroeste de 

Córdoba, centrooeste de San Luis, sudeste de Mendoza, 

centrooeste de La Pampa y noroeste de Río Negro. Aun 

cuando pueda considerarse a estas regiones áridas como . 

no prioritarias en relación a su potencial productivo, | 

en la presente crisis ganadera por el contrario, estas re . 

giones deben incorporarse al contexto general del pro-

blema, ya que su recuperación para la producción 

significaría un aporte significativo al necesario incre-

mento de nuestra población ganadera bovina. No menos 

de 7.500.000 cabezas en el mediano y largo plazo cua 

litativamente superior a la escasa y desnutrida población 

ganadera actual puede ser el aporte de esta inmensa 

región, si se toman las medidas que la experiencia ha 

demostrado son las adecuadas. Las economías regiona 

Ies del NOA y de la franja central árida del país eslán 

comprometidas desde hace decenios, fundamentalmente 

por la destrucción de sus recursos naturales, que hoy 

estamos convencidos, es en estos recursos donde se ha 

lian las raíces profundas de los problemas de estas 

economías. 

Desde el punto de vista de la rentabilidad, estudios 

recientes demuestran que la rentabilidad del Campo 

Balde El Tala en los llanos de La Ríoja, en la actúa 

lidad no es menor al 20 % incluyendo el capital fun-

diario, en oposición al 6,67 % y 4,46 % que se logran 

en establecimic >s en el Sur de Santp Fe aplicando 

avanzada y baja tecnología respectivamente. La expli-

cación está dada en el mayor valor de la tierra de estos 

últimos y en el mayor amero y valor de los insumos. 

que en el caso He las regiones áridas son de mucho 

menor cuantía, ya que ,c que cuenta es el manejo ra-

cional de los recursos que la naturaleza ya ha provisto, 

aun cuando en la actualidad se hallen muy por debajo 

de su potencia real. 

Como dato ilustrativo podemos señalar que la región 

una vez recuperada puede aportar entre un 12 % y 

un 15 % de la producción de carne bovina dependien-

do estos porcentajes Jel total general para el país. 

A nivel mundial, con el fin de que se tenga una idea 

de la importancia del recurso natural, se puede afirmar 

que el mismo abarca el 47 % del total de tierras dis-

ponibles; que aproximadamente el 75 % del forraje des-

tinado a los distintos tipos de ganado, proviene de las 

tierras de pastizales naturales; que además sirven de 

alimentos y refugios de la fauna silvestre que, aprove-

chada racionalmente, representaría importantes aportes 

para las economías nacionales. No debemos olvidar que 

los ecosistemas ru. urales en equilibrio, proveen de agua 

para diferentes usos, en especial para bebida del ga-

nado. Como ventaja adicional final, estas regiones ofre-

cen espacios abiertos para gozar de su belleza y recrea-

ción en ambientes balanceados, cotos de caza, etcétera. 

Federico Austerlitz. 

—A las comisiones de Agricultura y Gana-

dería y de Finanzas. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Sustitúyese el artículo 5? de la ley 

23.070 por el siguiente: 

En los casos de condena a reclusión o prisión 

perpetua o de penas o medidas de seguridad por 

tiempo indeterminado comprendidas en el régimen 

del articulo 29, los jueces deberán, merituando los 

antecedentes del condenado, su personalidad, el 

informe de las autoridades carcelarias y su aptitud 

para reincidir reducir el plazo que dispone el ar-

tículo 13 del Código Penal, hasta 12 años. Queda-

rán también comprendidos los condenados a prisión 

mayor según ley 14.029 que hubieren sufrido el 

régimen carcelario de referencia. 

Art. 29 — Agrégase como artículo 6v de la ley 23.070 
el siguiente: 

Quedarán comprendidos, asimismo, en las dispo-

siciones de la presente ley, quienes hubieren es-

tado privados de su libertad durante el período 

mencionado en el artículo 29, a disposición de Tri-

bunales Militares permanentes o especiales y bajo 

el mismo régimen carcelario. Será competente en 

este caso, el |ue2 federal que hubiere prevenido 

pOT interposición del recurso de hábeas corpus que 

dispone la ley 23.042 o, en su caso, el correspon-

diente en tumo iJ lugar actual de detención. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Augusto Conté. ' 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El proyecto de ley que se presenta, persigue el aña-

dido de nuevas disposiciones dentro de la ley 23.070, 

de modo tal de atender situaciones que no quedaron 

debidamente contempladas en la misma. 

Los criterios que rigieron para la aplicación de con-

denas durante el período de la dictadura militar, estu-

vieron generalizadamente inspirados en clara voluntad 

represiva, bajo el marco del peso de la doctrina de la 

seguridad nacional. La gran mayoría de los afectados 

carecieron en los hechos de la posibilidad de ejercitar el 
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derecho de defensa. Y la apreciación de las pruebas 

fue manejada con la ligereza propia de la señalada vo-

luntad represiva. 

Por tales motivos, el artículo del proyecto de ley 

adjunto, sustituye al artículo 59 de la ley 23 070, con 

referencia a los casos de condenas a reclusión perpe-

tua, o accesorias por tiempo indeterminado, estable 

ciendo un plazo más benigno que el pie hoy rige, a 

partir de la merituación de antecedentes. La posición 

incluye a los condenados por prisión mayor. 

Por el artículo 29 se prevé la aplicación de iguales 

principios para uienes hubieren estado privados de li-

bertad durante el período mencionado en el artículo 29 

de la ley 23.070, a disposición de tribunales militares y 

bajo el mismo régimen carcelario. 

Los juicios antes enunciados con relación a las carac-

terísticas de los procesos civiles, se acentúan en el su-

puesto de la intervención de tribunales militares. 

Auguro Conté. 

—A la Comisión de Legislación Penal. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Créase la Sociedad del Estado Empre\ 

sa Petroquímica Argentina, la que se regirá por las dis 

posiciones de las leyes 20.705 y 19.550 en tanto no se 

opongan a la presente y a sus estatutos. 

Art. 2o — La Empresa Petroquímica Argentina tendrá 

el carácter de entidad autárquica con capacidad juri 

dica de derecho público y privado, cuyo patrimonio es-

tará integrado por acciones y formado por los bienes 

que se le transfieran, aportes del Tesoro nacional, sub 

sidios y todo otro recurso que se le asigne, pudiendo 

realizar todo tipo de actos, contratos y operaciones que 

se vinculen directa o indirectamente con su objeto. 

Art. 3W — Transfiérense a la Empresa Petroquímica 

Argentina la totalidad de los certificados nominativos 

instituidos por la ley 20.705 y las acciones de propiedad 

del Estado correspondientes a sociedades regidas por la 

ley 19.550 (artículos 308 y 314) y las sociedades anó 

nimas y mixtas en que el Estado tenga participación de 

capital y cuyos objetivos sean la producción, comercia-

lización, importación y exportación de productos petro 

químicos. 

Art. 4o — El capital de la Empresa Petroquímica Ar-

gentina será el que resulte de la valuación que esta 

blezca el Poder Ejecutivo de los títulos y acciones cuya 

transferencia se disponen por la presente ley. 

Art. 5o — La administración de los certificados repre-

sentativos de la participación del Estado nacional en 

la Empresa Petroquímica Argentina, estará a cargo del 

Ministerio de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de 

Energía. 

Art. 6o — Las entidades bancarias oficiales transferi-

rán todos los derechos políticos que posean sobre accio-

nes de sociedades comerciales en propiedad o con ce-

sión de derechos societarios, al único efecto de que la 

Empresa Petroquímica Argentina, ejerza tales derechos 

en su representación en especial en lo referido a la 

designación de los órganos de conducción y control, 

aprobación de memorias, balances y cuentas de ganan-

cias y pérdidas. 

Art. 7" — La dirección y administración de la Empre-

| sa Petroquímica Argentina estará a cargo de un direc-

torio compuesto por 12 miembros. Cinco miembros a 

propuesta del Poder Ejecutivo en representación de los 

organismos con competencia en el plano sectorial; cinco 

miembros a propuesta del Senado de la Nación en re-

, presentación de las provincias y los intereses federales 

vinculados a la actividad petroquímica; dos miembros 

l en representación de los trabajadores. 

I Los directores durarán 6 años en sus funciones y po-

' drán ser reelegidos. Su remoción procederá únicamente, 

previo sumario y por mala administración a propuesta 

del Poder Ejecutivo nacional y con el acuerdo del Se-

nado. 

Art. 8o — El directorio ejercerá las funciones que le 

asigne esta ley. Su organización y funcionamiento serán 

establecidos por el Estatuto cuyo texto constituye el ane-

xo único de la presente ley. 

Art. 9o — El Poder Ejecutivo nacional exime a la Em-

presa Petroquímica Argentina del pago correspondiente al 

impuesto sustitutivo del gravamen a la transmisión gra-

tuita de bienes y se le otorga el tratamiento impositivo 

más favorable que se haya otorgado o se otorgue en 

el futuro a empresas que desarrollen actividades en pe-

troquímica. 

Art. 10. — Facúltase al Poder Ejecutivo a realizar las 

operaciones contables y patrimoniales a que de lugar la 

aplicación de la presente ley. 

Art. 11. — Dentro de los ciento veinte días de pro-

mulgada la presente ley el Poder Ejecutivo dará cuenta 

al Honorable Congreso de la Nación de la puesta en 

funcionamiento operativo de la Empresa Petroquímica 

Argentina. 

Art. 12, — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Julio C. Aráoz. — Diego S. Ibáñez. — Jorge 
O. Ghiano. — José L. Manzano. — Ma-
nuel A. Rodríguez. — Raúl Reali. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La presente ley apunta a la creación de la Empresa 

Petroquímica Argentina, instrumento idóneo, ágil y no 

burocrático, para el ordenamiento y desarrollo de uno 

de ios sectores fundamentales para el cambio econó-

| mico y social que el país necesita y para el cual cuenta 

| con grandes recursos naturales y ventajas comparativas. 

' El objeto que fundamenta la creación de la EPA 

radica en la impostergable necesidad de coordinar y op-

timizar la actual participación del Estado en petroquí-

•ica, con el fin de lograr el desarrollo definitivo de 

esta actividad en el país, la que de un modo genérico 

| hoy se caracteriza por ser insuficiente e inadecuada 

l para responder a los requerimientos de la crisis, por la 

i falta de integración de su proceso productivo, su notoria 

| dependencia tecnológica extema, la inexistencia de pía-
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ríes nacionales compatibles con un adecuado perfil in-

dustrial y, lo que es fundamental, la atomización buro-

crática y anárquica del sector público, tanto en lo ati-

nente a su accionar político como ejecutor de la plani-

ficación, promoción sectorial y control de gestión, cuanto 

y principalmente a su participación directa como em-

presario. 

Frente a las nuevas perspectivas que el país tiene de 

alcanzar mejores posiciones socioeconómicas y geopolí-

ticas, por ciertos factores de oportunidad que le permi-

tirían obtener ventajas comparativas para desarrollar una 

dinámica actividad petroquímica, resulta imprescindible 

que el Estado proceda a la racionalización de su orga 

«jigrama en el área sectorial, adecuándose para desempe 

ñar un rol protagónico que apunte tanto a la defensa 

estratégica de su soberanía y de su independencia, cuanto 

a mejorar el nivel de vida de sus habitantes. 

Desde la iniciación de esta actividad en nuestro país, 

el Estado participa en ella como empresario directo 

Actualmente son numerosas las empresas en las que el 

Estado participa, y son muy variadas las formas jurídico 

empresarias de esta participación. La petroquímica bá 

sica e intermedia nos muestra hoy un Estado accionista 

en una decena de empresas con un patrimonio del orden 

de los mil quinientos millones de dólares que lo trans-

forman en el principal empresario del sector. 

Las diferentes empresas del Estado y hasia los repre 

sentantes del Estado en una misma empre-a actúan la 

mayoría de las veces en forma atomizada, sin la exis 

tencia de una coordinación orgánica, superponiendo es 

fuerzos y. en oportunidades, sin directivas o con direc-

tivas oo previamente compatibilizadas, etcétera. Todo 

ello ha llevado a que la presencio del Estado en el 

sector hoy no sea un factor clave para el desarrollo de 

la actividad Fot lo que resulta imprescindible coordina; 

la acción del Estado empresario en el sector en forma 

orgánica v racional, como se ha hecho en todos aquellos 

países don;le su presencia resulta insustituible y eii 

cíente (por ejemplo: Italia, España, Francia, Brasil. Mé 

xico, Venezuela, etcétera) 

Es por ello que se fundamenta la creación de la 

EPA como brazo ejecutor orgánico de la política em-

presaría del Estado en petroquímica y que dentro del 

MOSP-Secretaría de Energía, sea la depositaría de toda? 

las acciones y títulos de propiedad del Estado referidos 

¿ la industria petroquímica 

De esta forma la EPA también actuará a la manera 

de holding, ejerciendo la conducción superioi y la corres 

pundiente supervisión de todas las empresa? petroqui 

micas en las cuales el Estado tenga la propiedad abso 

luta, mayoría de capital accionario y administrativo o 

controle por aplicación de regímenes legales vigentes 

o que se establezcan Asimismo, ejercerá el control de 

gestión y la cogestión cmpresaria en forma proporcional 

a su participación en las empresas donde el Estado es 

minoría. Debiendo también promover y participar en 

nuevos desarrollos del sector, persiguiendo en todos los 

casos el cumplimiento de los objetivos nacionales refe-

rentes a la actividad petroquímica. 

En esta concepción fundamental, la creación de la 

EPA intenta innovar la relación administrativa existente, 

al establecer una entidad específica capaz para ordenar l 

y potenciar la actividad empresaria del Estado de este j 

sector fundamental para el desarrollo económico, ya que 

por su dinámica potencialidad de evolución tecnológica 

resulta esencial para romper nuestra anquilosada estruc-

tura del PBI, invirtiendo las tendencias decrecientes de 

los índices de productividad del trabajo y del capital. 

Se busca con ello alcanzar una eficiente y ágil gestión 

tutra e interinstitucional, dotando así al sector público 

de la adecuada capacidad y jerarquía de negociación 

frente al sector privado nacional y particularmente ex-

tranjero. Los efectos de mayor relevancia se lograrían 

en el plano del financiamiento, la comercialización y de 

la transferencia tecnológica, importantes para un país 

con recursos naturales y necesidad de crecimiento hacia 

adentro y hacia afuera para poder industrializarlos efi-

cientemente 

POT eso. el primer objetivo de la creación de la EPA 

es político, ya que radica en dotar a la Argentina de un 

instrumento eficiente al servicio del desarrollo de sus 

grandes recursos naturales, actuando corno país soberano 

e independiente frente a la crisis energética mundial y 

el endeudamiento de los países periféricos. 

Un segundo objetivo tiene carácter social, por cuanto 

de este modo el accionar del Estado será eficaz al con-

vertir sus recursos naturales en elementos esenciales para 

la supervivencia y calidad de vida, tanto de sus habi-

tantes como de toda la humanidad, pues la petroquímica 

es la herramienta insustituible para llegar a cubrir con 

recursos naturales propios las necesidades humanas vita-

les como alimentación, vivienda, salubridad, educación, 

comunicación, seguridad, etcétera De este modo la Ar-

gentina recuperaría su jerarquía mundial del país pro-

veedur frente al hambre y la miseria del mundo, pero 

ahora partiendo de los hidrocarburos, además del trigo 

v la carne. 

El tercer objetivo puede situarse en el plano neta-

mente económico, pues posibilitará con el ordenamiento 

del accionai empresario del Estado tanto una racionali-

¿ación y reducción considerables del gasto público, así 

como también una mayor influencia de capitales privados 

en función Jcl establecimiento de reglas de juego esta-

bles a través de una presencia empresaria sólida e inte-

ligente del Estado, como contraparte indispensable para 

generar la confianza elemental y necesaria base de todo 

•egoeio serio 

Bajo es!a concepción, > teniendo en cuenta que la 

industria petroquímica es parte de la industrialización 

de los hidrocarburos, que es energo intensiva por exce-

lencia y que está Intimamente relacionada al subsectoi 

combustibles, queda involucrado en ello Ja orientación 

le las tuerzas y recursos del sectoi energético hacia el 

alcance de metas económicas y sociales que habrán de 

conformar una sociedad abierta y partí cipa ti va, tecno-

lógica y soeialmente avanzada. 

Para lo cual será sustancial lograr consolidar el poder 

de decisión nacional en esta área de tanta trascenden-

cia para el desarrollo económico-social, mediante la rá-

pida concreción de tecnoestructuras económicas e insti-

tucionales adecuadas. 

Dicho podei de decisión sólo podrá alcanzarse a tra-

vés de nuevas estructuras eficientes y no burocráticas, 

compatibles con las características tecnológicas, econó-

micas y políticas propias de la actividad petroquímica. 
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En suma, será objetivo general de la EPA alcanzai 

la realización y crecimiento dinámico y sostenido de la 

Argentina en petroquímica, ejecutando para ello el poder 

de decisión del Estado como empresario en forma orgá ; 

nica, coordinada y eficiente en los planos de política 

financiera, política comercia! y política tecnológica. 

Objetivos particulares 

Los objetivos particulares tenidos en cuenta para la 

creación de la EPA tienden a redefinir, ordenar y coordi-

nar las funciones empresarias del Estado en petroquímica 

En ese aspecto el Poder Ejecutivo nacional fijará la 

política sectorial, dentro de los lincamientos y objetivos > 

del Plan Nacional de Desarrollo. Asimismo ejercerá el 

poder de política, exigiendo las prestaciones adecuadas, 

reglando el servicio y defendiendo al usuario. 

A la EPA, a través de sus empresas incorporadas, le 

corresponderá el cumplimiento de los objetivos de esas 

políticas, seleccionando para ello los medios idóneos para 

su ejecución, optimizando su gestión con el menor costo 

y máxima eficacia. 

Por ello la EPA fijará los objetivos específicos de las 

empre-as, aprobando los medios que ellas hubieren pro-

puesto y controlando el cumplimiento de los medios apro-

bados; para ello: 

Coordinará su acción con ias políticas específicas que 

el Poder Ejecutivo nacional dicte en lo sectorial. 

Propenderá a la satisfacción y desarrollo dinámico de 

la demanda de bienes nacionales, tanto en el mercado 

local cuanto en el mercado externo, preponderante en 

el área latinoamericana y del Tercer Mundo. Para ello 

realizará acciones coherentes y agresivas en el exterior, 

en tres aspectos fundamentales: financieros, comerciales 

y tecnológicos. 

Logrará la más ágil y moderna gestión tecnológica: 

adoptará y mantendrá actualizada en forma permanente 

su gestión empresaria de acuerdo a las técnicas más mo- i 

dernas de administración. 

Ajustará su organigrama para evitar todo sobredimen-

sionamiento estructural y funcional que puedan repercu-

tir en costos excesivos. 

Realizará una continua y cuidadosa evaluación de pro-

yectos de inversión aplicando fundamentalmente crite-

rios de evaluación social compatibles con razones econo-

micistas de decisión. 

Propenderá permanentemente a la optimización de los 

costos de producción dg todas las empresas incorpora-

das, tendiendo a alcanzar equilibrios y créditos de cos-

tos, a fin de que actuando como promotor sectorial a 

nivel nacional, puedan transferirse a la comunidad los 

beneficios del progreso tecnológico mediante un mejora-

miento permanente de los índices de productividad del 

trabajo y del capital. 

Controlará eficazmente la gestión financiera de las 

empresas incorporadas, de modo de garantizar la imagen 

político-institucional del Estado frente al sector privado 

local y extranjero. 

Desarrollará una activa y eficiente gestión comercial 

no sólo atendiendo los requerimientos del mercado in-

terno, sino que fundamentalmente estará orientada a 

coordinar esfuerzos para una agresiva y eficiente irrup-

ción en el mercado extemo. Implemenlará para ello la 

más adecuada organización que garantice la presencia 

de la Argentina en el comercio internacional de produc-

tos químicos. 

Pondrá especial atención en la coordinación de esfuer-

zos para la adquisición, transferencia y desarrollo de tec-

nologías para el sector. 

Creará sistemas internos y p.opiciará sistemas extcr-

ios a la EPA, de formación, capacitación y entrena-

miento de recursos humanos de las empresas incorpora-

das y del área, para permitir la permanente adecuación 

que garantice el desarrollo eficaz y eficiente del sector, 

tendiendo a la independencia externa en el plano tecnoló-

g'co. En este sentido, apoyará intensamente toda acción 

que pueda desarrollarse a través del sistema científíco-

técnieo-educativo nacional. 

Julio (;. \ráoz. — Diego ü. Iháñez. — Raúl 

Realt. — jorge O. Ghtano. — Manuel A 

Rodríguez. — losé L. Manzano. 

—A las comisiones de Industria —especia-

lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 

XI 

Proyectos de resolución 

1 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de que informe, 

con carácter de urgente, acerca de las siguientes cues-

tiones: 

1 . Si se ha instruido el sumario administrativo que 

hiera ordenado por la Fiscalía Nacional de Investiga-

ciones Administrativas con fecha 25 de enero de 1984 

en la causa 2.660 instruida en razón de la denuncia 

sobre balance falso y otras irregularidades realizadas 

por STECOR S.A. 

2. Causas que han determinado la demora de más 

de siete meses en la iniciación del sumario administra-

tivo mencionado precedentemente y los funcionarios res-

ponsables de esa omisión. 

3. Si las causas que determinaron el dictamen del 

decreto 762 de fecha 8 de marzo de 1984 fueron efecti-

vamente las peticiones de excusación formuladas por 

los señores ministro de Educación y Justicia, secretario 

de Justicia y subsecretario de Asuntos Legislativos, o sf, 

en cambio, existió con anterioridad una recusación fun-

dada y notificada fehacientemente por la Fiscalía Nacio-

nal de Investigaciones Administrativas. 

4. Razones por las cuales el Ministerio del Interior 

no dio cumplimiento al artículo 11 de la ley 19.549 al 

omitir la publicación de la resolución 501 de fecha 

27 de abril de 1984, por la que se resolvió la recu-

sación de los señores secretario de Justicia y subsecre-

tario de Asuntos Administrativos para intervenir en loa 

asuntos que tramitan en jurisdicción de dicho ministerio 

con relación a STECOR S.A. 

5. Estado del expediente 255.674 de la Inspección 

General de Justicia, por la que tramita la investigación 

de las denuncias formuladas contra STECOR S.A., en re-

lación a la que han sido apartadas las máximas autori-

dades del Ministerio de Educación y Justicia. 
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6. Estado de los expedientes 36.491/83 y 37.188/83 

y de los trámites internos 155.880, 159.667, 162.086 y 

165,262 de la Secretaría de Acción Cooperativa por los 

que tramitan la investigación de las denuncias formu-

ladas contra la entidad cooperativa Añasco Caja de 

Crédito Limitada, controlada por S T E C O R S.A., en rela-

ción a la que han sido apartadas las máximas autori-

dades del Ministerio de Educación y Justicia. 

7. Estado de los expedientes 50.083/83; 51.793/83; 

52.022/83 y 11.904 del Banco Central de la República 

Argentina por los que tramita la investigación de las 

denuncias formuladas contra Añasco Caja de Crédito 

Cooperativo Limitada, controlada por S T E C O R S.A.. en 

relación a la que han sido apartadas las máximas auto-

ridades del Ministerio de Educación y Justicia. 

8 . Estado del expediente 783-0075-270-4-54 de la 

Secretaria de Acción Social, por la que tramita la in-

vestigación de las denuncias formuladas contra STECOR 

S.A., en relación a la que han sido apartadas las máximas 

autoridades del Ministerio de Educación y Justicia. 

9 . Nómina de oficios librados por la Fiscalía Nacional 

de Investigaciones Administrativas al Ministerio del In-

terior en la causa 2.660 antes mencionada y motivos 

por los cuales dicho ministerio no contestó los oficios 

de referencia. 

10. Razones por las que los funcionarios públicos in-

terviníentes en los asuntos mencionados en los puntos 

4 a 9 precedentes no han formulado las correspondientes 

denuncias penales, de conformidad al artículo 164 del 

Código de Procedimientos en Materia Penal. 

Roberto J. García. — Miguel Uriamuno. — 

Luis V. Cabello. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

El Boletín Oficial de la Repúbl ica .Argentina, en su 

edición del 13 de marzo de 1984, publ ica el decreto 

762 dictado por el titular del Poder Ejecutivo nacional 

el día 8 de marzo de 1984. 

De sus considerandos se desprende que las actuales 

autoridades del Ministerio de Educación y Justicia y de 

la Secretaría de Justicia han sido apartadas de la con-

sideración de los asuntos allí mencionados y de cual-

quier otro que se refiera a S T E C O R S.A. 

Pero ocurre señor presidente que ha existido una re-

cusación a esas autoridades las que fueron notificadas 

el día 9 de febrero de 1984 por la Fiscalía Nacional de 

Investigaciones Administrativas y no un pedido de excu-

sación de ellos, como se desprendería de los conside-

randos mencionados. 

La diferencia que existe entre el hecho do que un 

ministro de la Nación sea recusado y esa recusación 

aceptada por el presidente de la Nación, y el hecho de 

que ese ministro —por propia iniciativa— se excuse 

de actuar en un asunto determinado, es sustancial. 

Es una diferencia sustancial en el campo de la éti-

ca política. Lo es también en el campo jurídico por 

cuanto omitir consignar una recusación queriendo apa-

rentar una propia excusación, en un documento público, 

puede estar preanunciando el delito de falsedad ideo-

lógica reprimido por nuestra legislación penal. 

También el citado decreto 762/84 menciona un expe-

diente sobre el cual la Fiscalía Nacional de Investigacio-

nes Administrativas dispuso se instruyera el correspondien-

te sumario . .a fin de determinar los motivos de la irre-

gular tramitación de las actuaciones referidas; así co-

mo para determinar la eventuales responsabilidades ad-

ministrativas de los agentes intervinientes", hacemos 

mención al expediente 255.674 que se tramita por ante 

la Inspección General de Justicia con relación a las irre-

gularidades cometidas por S T E C O R S.A. 

Esa resolución de la Fiscalía Nacional de Investiga-

ciones Administrativas, lleva fecha 25 de enero de 1984. 

Han transcurrido mas de siete meses y nadie ha insti-

truido este sumario. No podrá decirse que este gobierno 

ha obrado con prontitud cuando de investigar a sus 

propios funcionarios se trata. 

Atendiendo a estos fundamentos y a la necesidad de 

esclarecer conductas que pueden resultar punibles, es 

que venimos a presentar el presente pedido de informes. 

Roberto J. García. — Miguel Unamuno. — 

Luis V. Cabello. 

— A la Comis ión de Legislación General. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo Qacional, a fin de quo 

informe con referencia a la llegada del señor Henrv 

Kissinger ¡os siguientes puntos: 

19 — Sí es cierto, como surge de la información perio-

dística, que ha arribado al país "respondiendo a una 

invitación del gobierno nacional cursada por el emba-

jador argentino en Washington, Lucio García del Solar". 

2° — En caso afirmativo, cuáles fueron las razones 

que llevaron a formular dicha invitación. 

39 — Por qué motivos ha sido recibido a su arribo 

al país por el director nacional de Ceremonial , embaja-

dor Enr ique Quintana, siendo que el visitante aclaró 

expresamente "no tener ningún cargo oficial, no repre-

sentar al gobierno norteamericano ni al Fondo Moneta-

rio Internacional ni ningún organismo oficial", y que 

su visita era en calidad de "ciudadano privado". 

4? — En virtud de qué razones será recibido en au-

diencia oficial —como se anunció a través de la pren-

sa— por el señor ministro de Relaciones Exteriores y 

Culto y por el señor presidente de la Nación. 

Miguel P. Monserroí. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

E l arribo a nuestro país el día de ayer de Henry 

Kissinger, ex secretario de Estado norteamericano y ac-

tual asesor de los bancos privados estadounidenses en 

la negociación de la deuda extema de América latina, 

ha despertado el consiguiente alerta de la opinión pú-

blica argentina, que no alcanza a comprender las cir-

cunstancias que rodean la visita. 
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E n tal sentido, l lama la atención que habiendo acla-

rado el visitante que su viaje se efectuó como ciudadano | 

privado, el Poder Ejecutivo nacional haya designado , 

al director nacional de Ceremonial para recibirlo ofi- \ 

cialmente y que se le hayan concedido audiencias oficia-

les para entrevistarse con el presidente de la Nación , 

y con el canciller. 

E l presente pedido de informes se dirige a esclarecer 

los motivos que determinaron al Poder Ejecutivo asumii 

esas actitudes, habida cuenta de los antecedentes qu » 

señalan la trayectoria del visitante, notoriamente iden-

tificado con la política imperialista desplegada por ios 

Estados Unidos de América. 

Es notorio que Henry Kissinger ha estado directa-

mente vinculado a muchos de los procesos de desesta-

bil ización de las democracias de nuestro subcontinente, 

y aún está fresca en la memoria de nuestros pueblos *u 

I articipación en el golpe de Estado que entronizó a 

) inochet en Chi le en 1973. 

Las circunstancias por las que atraviesa nuestro pats 

• -acosado por la presión del sistema financiero inter-

nacional— y los antecedentes que inviste el referido 

personaje, llevan a concluir que su visita está destinada 

a interferir las negociaciones sobre la deuda externa que 

el Poder Ejecutivo está l levando a cabo ante el Fondo 

Monetar io Internacional. 

Tamb ién cabe suponer que esta sugestiva llegada del 

señor Kissinger se relaciona con la realización del se-

gundo encuentro del denominado Consenso de Carta 

gena, que se está l levando a cabo en la ciudad de Mar 

del Plata, y que persigue una acción en común de los 

países latinoamericanos frente a las abusivas exigencias ¡ 

de la banca acreedora. 

Lo expuesto ha mot ivado una actitud de repudio po-

pular por esta visita, que a todas luces configura una i 

intromisión en temas que son de exclusiva competen- • 

cía de los poderes constituidos de la Nación. ' 

Todo ello lleva a la necesidad de que el Poder Eje-

cutivo nacional informe en orden al cuestionario pro-

puesto en el presente proyecto de resolución. 

Miguel P. Monserrat. 

— A la Comisión de Relaciones Exteriores y 

Culto . 

3 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

lo — Requerir del señor ministro de Educación y > 

Justicia confirme si se proyecta, en el ámbi to de ese ! 

ministerio, la creación de una Facultad de Derecho ' 

dependiente de la Universidad Nacional de Cuyo. 

2o — En caso afirmativo, informe a esta Honorable 

Cámara en base a qué estudios y consideraciones se ha 

encarado el referido proyecto. 

José Ct Bordón González. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

En el mes de marzo próximo pasado, a través de de-

claraciones a la prensa, el señor ministro de Educación 

y Justicia anunció la creación de una Facultad de Dere-

cho en la Universidad Nacional de Cuyo, lo que fue 

confirmado en sucesivas declaraciones públicas del señor 

rector unrmalizador de dicha universidad. 

Según estas declaraciones del señor rector, la provin-

cia de Mendoza facilitaría las aulas de una escuela pro-

vincial y el Ministerio de Educación y Justicia incluiría 

en el presupuesto una partida para los sueldos del 

decano, de no más de diez profesores y de personal 

administrativo ( "Los Andes", 13 de marzo de 1984); 

luego de disponerse de esta partida, la universidad em-

pezará a trabajar en temas tales como duración de la 

carrera, programas, seminarios, etcétera ( "Los Andes" 

17 de marzo de 1984). 

Parece evidente, a través de estas declaraciones, que 

la creación de la Facultad de Derecho se ha decidido 

sin haberse realizado previamente un estudio de facti-

hilidad que señalase, por ejemplo, la posible demanda 

de profesionales en este campo, las necesidades en 

cuanto a especialización, las vinculaciones de la nueva 

facultad con la Facultad de Derecho de carácter privado 

ya existente y con otras facultades de la Universidad 

Nacional de Cuyo, particularmente con la de Ciencias 

Políticas y Sociales, la utilización de sistemas de carreras 

término, el plan de estudios más conveniente en función 

de lo anterior, etcétera. 

La adopción de decisiones de política educativa na-

cional, como la de crear esta nueva facultad, sin la 

realización previa de estudios y consultas como los antes 

indicados, puede conducir a agravar la actual situación 

de injusticia social y elitismo en materia educativa, ya 

que mientras ciertos sectores se ven beneficiados por 

una oferta educativa, que les permite alcanzar los dis-

tintos niveles y modalidades educativos, la población que 

corresponde a la mayor parte del territorio nacional nc 

dispone de posibilidades similares y recibe una educa-

ción de inferior calidad y sólo en el nivel primario e, 

incluso, no completa. 

Por otra parte, la creación de una nueva facultad con 

el criterio de sólo disponer de algunas aulas a préstamo 

v un grupo reducido de profesores, implica mantener un 

modelo universitario meramente profesionalista y ere-

dencialista que no contribuirá a una transformación uni-

versitaria al servicio de metas nacionales de desarrollo y 

liberación. 

De igual manera, el país requiere de una formación de 

abogados y especialistas en ciencias jurídicas Intima-

mente comprometidos con la problemática social, na-

cional y regional en la que deberán desenvolver sus cada 

vez más complejas actividades profesionales y no prepa-

rados solamente para litigar en la justicia, como ha sido 

y sigue siendo la realidad de nuestras facultades de 

derecho. 

Para ello, la creación de una nueva facultad debe ser 

parte de un plan de la universidad de carácter integral, 

que contemple su reestructuración académica y adminis-

trativa y no de una decisión político-administrativa de 

adicionar un nuevo compart imiento a la ya muy com-

partimentalizada estructura de nuestras universidades. 

En dicho plan debería preverse el rol de la nueva 

facultad, si se contemplase su creación, en el marco de 

la universidad en su conjunto. 
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También debería explorarse la posibil idad de integrar 

la nueva carrera de abogacía, o como se la denomine 

finalmente, a otra facultad ya existente en la Universidad 

Nacional de Cuyo, como la de Ciencias Políticas y So-

ciales, lo que facilitaría una formación más integral y 

completa de los futuros profesionales de las ciencias 

jurídicas; por otra parte, si se crease dicha carrera podría 

ser sólo a término, a fin de evitar la producción de una 

plétora de profesionales que no consigan ubicación ade-

cuada en el mercado de trabajo, como parecería que 

está ocurriendo actualmente con ellos en casi todo el país. 

]osó O. Bordón González. 

— A la Comisión de Educación. 

•i 

La Cámara de Diputados de la Nación 

lo — Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitando 

que por intermedio del o los ministerios que correspon-

da, se afecte una draga para rellenar con arena reiulada 

del riacho Barranqueras, en el Chaco, los terrenos bajos 

y lagunas existentes en las ciudades de Barranqueras y 

Puerto Vilelas, en la misma provincia, para que sean 

¡dedadas dichas tierras a la construcción de viviendas 

y /o plantas industriales. 

2o — Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que los gas-

tos que demande la realización de la tarea mencionada 

en el punto l o sean con cargo al presupueste de las 

reparticiones nacionales que intervengan. 

3o — Solicitar, asimismo, al Poder Ejecutivo nacional 

que los ministerios nacionales íntervinicntes coordinen 

la labor a realizar con los municipios de las ciudades 

de Barranqueras y Puerto Vilelas, de la provincia Jel 

Chaco. 

Carlos Lestani. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Dos de las ciudades ribereñas argentinas que má? 

han sufrido las inundaciones habidas en el país en los 

últimos diez años, han sido las de Barranqueras (con 1 

50.000 habitantes) y Puerto Vilelas (con 20.000 habí • 

tantes). Los daños que soportaron las viviendas, los ca 

minos, los terrenos, y aun las mismas barrancas y lagunas 

aledañas al río Paraná y su afluente, el riacho Barranque 

ras, constituyen aún hoy un daño que transforma a la 

zona. 

Es por ello que se hace necesaria la acción de una 

draga que, extrayendo arena del riacho Barranqueras, 

rellene las calles, bajíos y lagunas playas que han que 

dado dentro de las ciudades, y que impiden en gran 

medida la normalización no sólo del tránsito sino tam-

bién de la industria de la construcción y aun de ta 

radicación de nuevas industrias. 

Unicamente el . Estado nacional posee los equipos me-

cánicos completos y el personal capacitado para realizar 

la tarea que requiere la zona que describimos. 

Y esta tarea es, además, imprescindible, ya que 

aumento poblacional ( que se da en Barranqueras y , 

Puerto Vilelas por el éxodo poblacional del interior del 

Chaco ) , va creando zonas de mucha densidad en luga-

res que —como señalamos anteriormente— son insalu-

bres y pueden ser foco de epidemias, dada la constante 

humedad (y los lugares bajos convertidos en basurales). 

Este proyecto de resolución, busca la solución u ese 

problema. 

Carlos Lestani. 

— A la Comisión de Obras Públicas. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que por 

intermedio del Instituto Nacional de Cinematografía, in-

forme a esta Honorable Cámara sobre los siguientes 

puntos: 

lo Subsidios y créditos otorgados a la producción y 

exhibición de películas nacionales, con el Fondo de Fo-

mento Cinematográfico, durante el año 1984. 

2'-' Detalle de los montos, fechas y beneficiarios de 

dichos subsidios y/o créditos. 

3V Si en todos los casos se contó con el informe pre-

vio de la junta asesora honoraria, creada por el artículo 

9o de la ley 17.741, modificada por ley 20.170. En ca-

so afirmativo se indicará la nómina de sus integrantes y 

el contenido de su dictamen en cada ocasión. 

4o Nombre de las pelicular nacionales de largo me-

traje que fueron subsidiadas durante 1984, indicando 

el nombre de sus directores, autores, actores y produc-

tores. 

5'-' Detalle de las películas que fueron consideradas de 

interés especial. 

6o Subsidios otorgados a los exhibidores por las pe-

lículas que se proyectan superando la cuota de pantalla, 

indicando montos, fechas y beneficiarios. 

7 y Detalle de los créditos otorgados para adquisición 

de maquinarias, equipos, instrumental y accesorios para 

e) equipamiento industrial de la cinematografía, y para 

el mejoramiento de salas cinematográficas. 

8U Avales otorgados ante el Banco de la Nación Ar-

gentina por créditos para proyectos de interés especial, 

conforme al artículo 45 de la ley 17.741. 

9" Si se destinó eJ Fondo de Fomento Cinematográ-

fico para: la participación en festivales de películas na-

cionales; envío de delegaciones; financiar la comercia-

lización de películas nacionales en el exterior; produc-

ción de películas y/o cualquier otro uso dado al mismo 

leí que pueda resultar un beneficio para particulares 

vinculados a la actividad. En todos los casos se indicará 

el nombre de los directores, autores, actores y produc-

tores de cada película. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La ley 17.741 (Boletín Oficial 30 de mayo de 1968) , 

modif icada por la ley 20.170 (Boletín Oficial 26 de 
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febrero de 1973) , creó el Instituto Nacional de Cinema-

tografía que tiene por función el fomento y regulación 

de la actividad cinematográfica en todo el territorio del 

país y en el exterior. Se trata de un instrumento legal 

que apunta a lograr el desarrollo de la cinematografía 

argentina en sus aspectos culturales, artísticos, técnicos, 

industriales y comerciales. 

Se busca también acrecentar la difusión de esta indus-

tria, tratando de facilitar la colocación de películas na 

cionales en el exterior, realizando muestras y festivales 

nacionales o internacionales y part icipando en los que 

se realicen. 

U n a de las funciones más importantes del Instituto 

Nacional de Cinematografía es la administración del 

Fondo de Fomento Cinematográf ico, q ue se forma con 

un impuesto del 10 % sobre el precio básico de toda 

localidad o boleto entregado para presenciar espectácu-

los en todo el país. 

Primordialmente se destina al otorgamiento de sub 

sidios a la producción y exhibición de películas nació 

nales y a la concesión de créditos cinematográficos, sin 

perjuicio de otras medidas de fomento que contempla 

la propia ley. 

C o m o se trata de fondos públicos, resulta imprescin-

dible dar a publ ic idad su destino y evitar cualquier ma 

nejo que pueda ser sospechado de discrecional o arbi 

trario y menos aún , de favoritismo para determinados 

grupos o sectores del quehacer cinematográfico 

Luis S. Casale. 

í i • ¡ ' 

— A la Comisión de Legislación General. 

6 

La Cámaro de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que infor-

me a través de los organismos que correspondan; 

— Cant idad de solicitudes ingresadas, mes a mes y 

durante los últimos dos años, en la sección automotores 

de la Dirección Nacional de Rehabil itación. 

29 — Cant idad de expedientes resueltos, mes a mes y 

durante los últimos dos años, por la junta médica cons-

tituida para evaluar las personas discapacitadas en ese 

organismo. 

39 — Cant idad de espedientes resueltos administrativa-

mente luego del dictamen de la junta médica en ese or-

ganismo, en el mismo lapso y considerado mes a mes. 

49 — Cantidad de expedientes que han tenido despacho 

favorable y cantidad de despachos negativos, en el mis-

mo lapso y en el organismo citado. 

59 — Cantidad de beneficios solicitados, resueltos favo-

rable y negativamente, en relación al artículo 3<? de la 

ley 19.279 (adquisición de automotores adaptados para 

trasladarse personas lisiadas por parte de instituciones 

asistenciales), en el mismo lapso y en el organismo ci-

tado. 

69 — Cant idad de expedientes girados, en el mismo 

lapso y mes a mes por el citado organismo, a través del 

Ministerio de Salud y Acción Social al Ministerio de 

Economía. 

79 — Cantidad de certificados de "Contr ibución Auto-

motores para Lisiados - Ley 19.279" extendidos por el 

Ministerio de Economía, en el mismo lapso y conside-

rados mes a mes. 

89 — Cantidad de certificados de "Contr ibución Auto-

motores para Lisiados Ley 19.279" que se aplicaron 

efectivamente por los beneficiarios, y cantidad que ca-

ducaron en el mismo lapso. 

Josá Al. Landin. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Pese a que es relativamente reciente la consideración 

integral de la situación de los discapacitados, en el sen-

tido de que el Estado vele adecuadamente por la pre-

vención los cuidados médicos y psicológicos, la rehabili-

tación, la educación, la orientación, la integración laboral, 

la garantía de sus derechos económicos y jurídicos, y la 

cobertura de seguridad social de los mismos, diversos 

regimenes legales se han ocupado de aspectot parciales 

de esta problemática. 

Así, y en el campo específico del régimen para la 

adquisición de automotores por parte de discapacitados, 

fueron modificándose y / o derogándose sucesivamente el 

decieto ley 456/58, la ley 16.439/62 y su decreto 8.703, 

la ley 19.279/71 y su decreto 4.479, el decreto 1.352/73 

y la ley 22.499/81, culminando con el decreto 1.961/83, 

que resume todas las interpretaciones precedentes en 

la consideración de lisiado, definiendo como de esa con-

dición a la persona sujeta a discapacidades de carácter 

permanente que le ocasionen dificultades para la utili-

zación de servicios públicos de transporte automotor. 

Esta interpretación que, como es obvio, resultaba fun-

damental para la calificación de las presentaciones efec-

tuadas modif icó otras anteriores y, es así que el organismo 

de aplicación —en este caso la sección automotores do 

la Dirección Nacional de Rehabil itación— registró si-

tuaciones anormales, en las que por ejemplo, expedien-

tes próximos a resolverse favorablemente de acuerdo a 

una legislación, quedaban súbitamente postergados o 

con despacho negativo por la aparición de una nueva 

norma legal que contradecía la anterior, con el entendi-

ble desconcierto y desazón de solicitantes que seguían 

padeciendo un mismo problema. Se ha dado así, el 

hecho paradojal de que personas que sufren idénticas 

discapacidades han tenido un tratamiento diametralmen-

te opuesto en el tratamiento de sus solicitudes. 

Es por ello que consideramos prudente requerir un 

informe del funcionamiento del citado organismo y la 

respuesta que ha dado el Ministerio de Economía a los 

despachos que le girara el Ministerio de Salud y Acción 

Social. 

La fecha de entrada en vigencia del decreto 1.961 

(Roletín Oficial 5 / 8 / 8 3 ) , marca aproximadamente la 

mitad del período comprendido en el pedido de infor-

mes desde que se pretende evaluar el comportamiento 

anterior y posterior a su funcionamiento por parte del 

sistema. 

Entendemos que el conocimiento exhaustivo de las 

condiciones en que éste se desenvuelve por parte de la 

Honorable Cámara, permitirá establecer las condiciones 

para coadyuvar a su buen funcionamiento y que se efec-
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túen luego, si cabe, las reformas necesarias para mejorar 

las prestaciones y dar una mejor atención al peticionant» 

de beneficios. 

José M. Landín.-

—A tas comisiones de Legislación General 

y de Asistencia Social y Salud Pública. 

Lo Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

1. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitándolo 

quiera tener a bien informar a esta Cámara, a la mayor 

brevedad posible, qué tipo de apoyo y/o permisos para 

apoyos logísticos y/o de cualquier otra índole, desde 

tierra o mar argentinos, se otorgó a las fuerzas navales 

y /o de cualquier otra especialidad, de los Estados Uni-

dos de Norteamérica, que intervienen en el operativo 

Unitas XXV, del que no participa nuestro país. 

2 . En caso de ser afirmativa la respuesta al punto pri-

mero, solicitar al Poder Ejecutivo nacional quiera tener 

a bien informar a este cuerpo, si no tuvo presente que 

esa fuerza naval norteamericana que realiza el operativo 

Unitas XXV apoyó y sigue apoyando la ocupación ilegal 

de nuestras islas Malvinas. 

Onofre Briz de Sánchez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Los diarios de la Capital Federal informan que un 

oficial naval norteamericano resultó herido "al produ-

cirse una explosión accidental en la base aeronaval Zar, 

de Trelew" ("Clarín", 13-9-84, pág. 10). 

Fresca aún en la memoria la audacia y soberbia de 

quienes, luego de aliarse con nuestros enemigos para 

apoderarse de territorio nacional, ahora pretenden —dis-

frazados de corderos— que les sirvamos de fuente de 

abastecimiento mientras realizan maniobras que quizás 

encubren futuros planes de expansión para quienes des 

de hace años codician nuestro territorio o parte de él. 

El pueblo argentino —las madres, los jóvenes, los obreros 

y hasta los niños— impidieron ese acto que hubiera sido 

una traición a la memoria de nuestros muchachos muer-

tos en Malvinas, o el hundimiento del "Belgrano". 

Pero he aquí que la cosa tiene implicancias más hon-

das, porque mientras el pueblo hace zarpar a poderosas 

naves que quieren atracar para reabastecer^e, habría 

habido en bases militares argentinas oficiales de esa mis-

ma fuerza norteamericana, destacados para tareas logís 

ticas. Así lo manifiesta en la edición de hoy, el diario 

"Clarín": "el oficial norteamericano herido participaba de 

las tareas de apoyo logístico, en l ierra, a las naves que 

intervienen en el operativo Unitas XXV" (edición 13-9-84, 

pág. 10). 

Como representantes del pueblo tenemos el derecho 

de preguntar al Poder Ejecutivo nacional qué tipos de 

permisos se otorgaron. Estamos usando muy frecuen-

temente la palabra y el derecho que a ella da la demo-

cracia. Pues bien, una de las primeras verdades de la 

democracia es la información sincera, honesta y total 

al pueblo de los actos del gobierno. 

Onofre Briz de Sánchez. 

—A las comisiones de Relaciones Exteriores 

y Culto y de Defensa Nacional. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

EV.' í ' .vf 

Dirigirse a! Poder Ejecutivo para que a través de lo« 

organismos correspondientes promueva la implantación 

de servicios de transportes de pasajeros en la modalidad 

di* los llamados ferrobuses para, con esos servicios eco-

nómicos, poder asistir eficientemente a todos aquellos 

pobladores de localidades cercanas a ramales clausurados. 

Luis A. Lencína. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La unidad política debe empezar por la unidad terri-

torial. Para conseguir ello sólo hay un medio: el ferro-

carril, "El hará la unidad de la República Argentina" 

(Juan Bautista Mberdi) . 

El ferrocarril debe tener como objetivo básico servir 

al país en el menor costo socioeconómico posible, y 

por misión .segurar servicios públicos esenciales, abaste-

cimientos críticos esenciales, asistiendo a regiones de 

mediano y poco desarrollo, para evitar su aislamiento y 

en espera de su potencial crecimiento, 

La historia argentina demuestra que donde no llegó 

el ferrocarril no hubo desarrollo; tal es el caso de la 

región patagónica. 

La política ferroviaria del gobierno de facto, en con-

traposición con lo expuesto, estaba orientada a contem-

plar solamente el aspecto comercial de la empresa, en 

p] afán absoluto de hacer rentable la empresa ferrovia-

ria. Para ello, en intensa acción irracional, eliminó un 

gran número de ramales, algunas líneas secundarias y 

tramos primarios considerados improductivos. 

Para revertir ese proceso destructivo y restituir a los 

pobladores de las cercanías de esos ramales el medio de 

transporte económico e indispensable para su subsisten-

cia, el ferrocarril debe volcar sus mayores esfuerzos par» 

asistir a los mismos con servicios seguros, frecuentes, 

•onfiables rápidos v cómodos a la vez. 

Todo elle puede lograrse empleando para esos servi-

cios los vehículos unitarios comúnmente conocidos con 

4 nombre de ferrobuses. Estas unidades son muy em-

pleadas en Europa para servicios de poblaciones de baja 

densidad de pasajeros y resultan convenientes por los 

concepto? que a continuación se enumeran: 

1. Su capacidad, de 40 pasajeros sentadoi y 40 pa-

"fldos 

2. Su reducido costo inicial. 

3. Su bajo peso por eje (permite circular en ramales 

de reducida capacidad portante). 
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4. Menor consumo de energía (el consumo de energía 

es proporcional virtualmente al peso-tren). 

5. Menor deterioro de la vía, deb ido a la reducción 

de los esfuerzos dinámicos que se ejercen sobre los 

rieles. 

6. C o m o estarán equipados con motores Diesel, em-

plearían igual combustible que las locomotoras Diesel 

eléctricas. 

Las reseñas dadas son claras y elocuentes como para 

orientar por sí la acción y la política que debe propor-

cionarse para encauzar adecuadamente el tráfico de pa- | 

sajeros en los ramales mencionados. 

Ferrocarriles Argentinos, con su vasta experiencia y 

buena dotación de profesionales, podrá desarrollar la 

ingeniería del proyecto y fabricar en sus propios talleres 

de Tafí Viejo los ferrobuses que se propicia implantar i 

Estos vehículos podrán instalarse en ramales roba 

bilitados y próximos a rehabilitar en el futuro. 

Luis A. Lenclna. 

— A la Comisión de Transportes. 

9 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

1° — Disponer que los mensajes y proyectos de leyes 

2.162, 2.164, 2.166 y 2.167, sobre prórroga de diverso» 

impuestos, remitidos por el Poder Ejecutivo, se man-

tengan en la comisión respectiva, a efectos de ser es 

tlidiados y resueltos por esta Honorable Cámara en 

una sola, única e indivisible ley, que en forma conjunta 

considere no solamente la prórroga de tales impuestos, 

sino también la distribución entre la Nación y las pro- • 

vincias de lo que se recaude, en razón de la copartici-

pación de esos impuestos nacionales y provinciales. 

2<? — La prórroga de los impuestos mencionados y la 

manera de distribuirlos entre la Nación y las provincias, 

por la coparticipación de impuestos nacionales y pro-

vinciales, tendrá un plazo de duración idéntico, único e 

indivisible, dentro del cual se estudiará en profundidad 

la manera más justa de distribución de esos impuestos 

coparticipables. 

Antonio Palead. — Dardo N. Domínguez 

Ferreyra. — Manuel Alias. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La Nación debe obrar con lealtad y buena fe en 

sus relaciones, y especialmente tributarias, con los Es-

tados provinciales a los que debe el respeto y consi-

deración que son necesarios en un armónico actuar 

para el logro de los grandes objetivos nacionales y po-

pulares Por otra parte, no deben perderse de vista, los 

principios esenciales que rigen la vida de la Repúbl ica 

en lo que hace a la forma federal de gobierno, de lo 

que surge sin lugar a dudas esa consideración y respeto 

a las provincias como Estados federales argentinos. 

Lo expresado hasta aqu í sería más que suficiente 

para que vuestra excelencia apruebe sin duda a lguna 

el proyecto adjunto; pero, se han dado circunstancias 

muy especiales que es necesario relatar, para justificar 

en ptofundidad el proyecto que fundamento. 

Todas las provincias argentinas, han concurrido a 

través de sus ministros de Economía, a la reunión que 

se realizó en abril del corriente año, juntamente con 

el señor ministro de Economía de la Nación, y en aque-

lla oportunidad, se presentó un proyecto de copartici-

pación de impuestos nacionales y provinciales apoyado 

por 18 provincias, el que no habiendo sido discutido 

por las restantes provincias ni por la Nación, ha que-

dado en el 'cajón de los olvidos" en el Ministerio de 

Economía de la Nación y durante nada menos que 

cinco meses, hasta que poi fin, se hace una nueva 

reunión el día 4 del corriente mes de septiembre de 

1984, y en donde los señores ministros de Economía 

de las provincias observan, y con justa razón, al señor 

ministro de Economía de la Nación, no solamente la 

tardanza par3 continuar el tratamiento de la ley de co-

participación de impuestos nacionales y provinciales, 

sino la actitud bi-frente que adoptaba la Nación, que 

por una parte, entretenía a las provincias con discusio-

nes académicas y trámites dilatorios, y por otra parte, 

enviaba a la consideración de vuestra excelencia, los 

proyectos de prórroga de esos impuestos. Esto motivó 

que los señore.1 ministro, de Economía de las provincias 

exigieran al señor ministro de Economía de la Nación, 

para que esta últ ima, a través del señor ministro, adop-

tara una posición clara y definida y se expidiera con-

cretamente con relación a si la Nación está o no de 

acuerdo con una ley de coparticipación de impuestos, 

lo que quiso eludir el señor ministro diciendo que el 

silencio era suficiente pero ante el siguiente argumento, 

ti saber: 

Estar de acuerdo significa la posición de realizar to-

dos los actos necesarios para la obtención del fin de-

seado, en este caso la ley de coparticipación; 

Estar en desacuerdo significa ta predisposición de 

realizar todos los actos necesarios para bloquear e im-

pedir el logro del fin querido, es decir en el caso con-

creto, significa luchar contra la ley de coparticipación; y 

Guardar silencio significa que le da lo mismo una u 

otra posición, por lo que el silencio también es nega-

tivo, en cuanto significa la ausencia de predisposición 

para realizar los actos necesarios para la obtención del 

fin que se dice desear, esto es, que el silencio es nega-

ción de una ¡usía ley de coparticipación. 

Ante este razonamiento, el señor ministro de Econo-

mía de la Nación respondió concretamente diciendo de 

viva voz: "Sí , estamos de acuerdo". 

En consecuencia, para ser coherentes con esa mani-

festación del señor ministro de Economía, esta Honora-

ble Cámara no puede, obrando con lealtad y buena fe, 

aprobar parcialidades de prórroga de impuestos que 

siendo típicamente provinciales y hacen al paquete de 

distribución entre la Nación y las provincias, no con-

llevan en forma indivisible, la condigna ley de copar-

ticipación, la que, por las mismas razones, debe tener 

un t iempo de duración exactamente igual al lapso de 

la prórroga de los impuestos, y cuya duración no debe 
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exceder de unos dos años, para que durante ese térmi-

no se estudie en profundidad una ley de más larga 

duración. 

Que, si bien es cierto, en algunos de los mensajes y 

proyectos de leyes del Poder Ejecutivo, por ejemplo, 

el referido a la prórroga nada menos que por diez años, 

del impuesto a las ganancias (página 2143 del Diario 

de Sesiones de esta Honorable Cámara), el Poder Eje-

cutivo adopta una posición bi-frente, a) referirse en el 

parágrafo tercero de sus fundamentos a que este tri-

buto forma parte de los que componen la coparticipa-

ción de impuestos oacionales y provinciales, en cam-

bio, en el parágrafo 4<? al citar el artículo 67 inciso 2y 

de la Constitución Nacional, invoca la necesidad de 

prórroga de ese impuesto, como correspondicntne ex-

clusivamente a la Nación que lo puede aplicar en las 

situaciones de emergencia a que se refiere la cláusula 

constitucional citada, ocurre que la aclaración del señor 

ministro de Economía de la Nación diciendo que el 

Estado nacional está de acuerdo con la coparticipa-

ción, aleja la posibilidad de la exclusiva invocación del 

artículo 67 inciso 2Q de la Constitución, para aparecer 

nítidamente el argumento de la coparticipación de los 

impuestos nacionales y provinciales, por cuya razón, 

siendo este último el objetivo fundamental, queda de-

mostrada la necesidad de que vuestra honorabilidad, 

apruebe el adjunto proyecto para da) un orden y crear 

un plan tributario, por lo menos en este aspecto, alu-

diendo las improvisaciones y mejorando asi las finanzas 

de la Nación y las provincias. 

Por otra parte, dejamos los trámites dilatorios, y así, 

con relación al argumento de que ya fenece el período 

ordinario de sesiones, nada obsta para su prórroga o 

el llamado a sesiones extraordinarias, máxime, cuando 

el fin que se desea está previsto por la Constitución y, 

con relación a aquella afirmación que requiere un pre-

vio acuerdo de las provincias y la Nación, sabido es 

que en numerosos casos inclusive el impositivo, ha sido 

el Honorable Congreso de la Nación, el que ha dictado 

la ley correspondiente y las legislaturas de provincia 

se adhieren a la misma, lo que ocurrirá en el presente 

caso, pues son los señores ministros de Economía pro-

vinciales quienes vienen a exigir la sanción de esta ley 

do coparticipación, pues reclaman Ja Justa distribución 

que legítimamente les corresponde a los Estados locales 

que representan, y conforme a las claras cláusulas de la 

Constitución. 

En definitiva, la percepción de los impuestos copar-

ticipables y su distribución entre la Nación y las pro-

vincias, deben constituir un todo orgánico e indivisible, 

para lograr un justo orden tributario y el cumplimiento 

de los grandes planes tantas veces anunciado y otras 

tantas postergado, de lograr el pleno desarrollo del in-

terior, en la seguridad de que ese desarrollo traerá 

progreso y mayor riqueza impositiva a la Nación. 

Por tales fundamentos y los que daré en la oportuni-

dad correspondiente, es que no dudo de que el proyecto 

merecerá la aprobación de mis distinguidos colegas. 

Antonio Paleari. — Dardo N. Domínguez 

Ferreyra. — Manuel Alias. 

— A la Comisión de Presupuesto y Hacienda, 

10 
1 La Cámara de Diputados de la Nación 

n -i. i v • 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitándole que, 

por intermedio de la Empresa Nacional de Correos y 

Telecomunicaciones (Encotel), y con motivo de haberse 

cumplido el lv de julio de 1984 el décimo aniveisario 

del fallecimiento del teniente general Juan Domingo 

Perón, proceda a: 

a) Imprimir y emitir una serie de estampillas pos-

tales conmemorativas con la efigie del ex presidente de 

la República, y que incluya referencias expresas a la 

circunstancia de haber sido tres veces presidente de la 

Nación Argentina: 1946-1952-1973. 

b) Imprimir los volantes, sobres y tarjetas alusivos 

para la colocación del matasellos "Primer día de emi-

sión", de uso filatélico, dado el carácter conmemorativo 

de la emisión. 

c) Habilitar para el día de la emisión, oficinas pos-

tales que colocarán el matasellos "Primer día de emi-

sión". 

Florencio Carranza. — Julio C. Corzo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

El lo de julio de 1974, ocupando la presidencia de 

la Nación, fallecía el teniente general Juan Domingo 

Perón. La enorme congoja del pueblo argentino se ex-

presó en las calles de las ciudades y los pueblos, como 

antes había ocurrido ante la muerte de otro gran cau-

dillo popular: Hipólito Yrigoyen. 

Por voluntad de ese pueblo ocupó tres veces la pre-

sidencia de la República (1946-1952, 1952-1955 y 1973-

1974), la última vez prácticamente plebiscitado des-

pués de 18 años de exilio y proscripción. 

! Imposible decir en estos fundamentos lo que el te-

niente general Perón significó en la vida y para el pue-

blo argentinos, pero no podemos omitir, prácticamente 

como fundamento único y suficiente, que retornó al país 

sin agravios, con el espíritu y la voluntad predispuestos 

a unir a los argentinos, para lo cual reunió alrededor 

de esa gran convocatoria nacional a los máximos diri-

gentes políticos del país, sin exclusiones. Por esa razón, 

al despedir sus restos en este Congreso Nacional y, más 
1 precisamente en este recinto, en nombre de todos los 

partidos políticos argentinos, pudo decir el doctor Ri-

cardo Balbín: "El viejo adversario, despide a un amigo". 

Una verdadera curiosidad significa que ninguna es-

tampilla postal argentina registre con su efigie el paso 

del teniente general Juan Domingo Perón, en tres opor-

tunidades, por la presidencia de la República. 

Ello nos impulsa a promover, al haberse cumplido 

el 1<? de julio pasado el décimo aniversario de su falle-

cimiento, la impresión y emisión de una serie conme-

morativa de estampillas postales. 

Florencio Carranza. — Julio C. Corzo. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que in-

forme a través de los organismos que correspondan: 

l o — Si es efectivo el pleno cumpl imiento de las 

medidas establecidas por la ley 22.431, referida al sis 

lema de protección integral de las personas discapa-

citadas. 

2<? — Si en virtud de dichas disposiciones: 

a) E l Ministerio de Salud y Acción Social ha pro-

mov ido la creación de talleres protegidos tera-

péuticos; 

b) Si d icho ministerio ha apoyado la creación de 

hogares con internado total o parcial para per 

sonas discapacitadas cuya atención sea dificul-

tosa para el grupo familiar; 

c ) Si el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

fiscaliza la obligación de ocupar personas dis-

capacitadas en una proporción no inferior al 

4 % de la totalidad de su personal, establecida 

para el Estado nacional, sus organismos des-

centralizados o autárquicos, los entes públicos 

no estatales, las empresas del Estado y la Mu-

nicipal idad de la C iudad de Buenos Aires; 

d) Si se ha dado prioridad a las personas disca-

pueitadas pava la explotación de pequeños co-

mercios, en todos los casos en que se ha con-

cedido y otorgado el uso de bienes de dominio 

púb l ico o pr ivado del Estado nacional o de la 

Mun ic ipa l idad de la C iudad de Buenos Aires; 

«í) Si el Ministerio de Educación está abocado a 

la formación de personal docente y profesionales 

especializados para todos los grados educacio-

nales de los discapacitados; 

f) Si se cumple efectivamente lo previsto en el 

sentido de que en toda obra públ ica que se des-

tine a actividades que supongan acceso al pú-

bl ico deberán preverse accesos, medios de cir-

culación e instalaciones adecuadas para per-

sonas discapacitadas que utilicen sillas de rue-

das. 

José M. Landtn, 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

L a ley 22.431 establece, desde el 20 de marzo de 

1981, el sistema de protección integral de las personas 

discapacitadas, que t iende a asegurar a las mismas 

atención médica, educación y seguridad social, así como 

franquicias y estímulos que permitan en lo posible 

neutralizar las desventajas provocadas por su incapa-

cidad. 

Corresponde al Estado, a través de sus organismos 

dependientes, la rehabilitación integral, entendida como 

el desarrollo de las capacidades de la persona disca-

pacitada; su formación laboral o profesional; el otor-

| gamiento de préstamos y subsidios destinados a fad-

. litar su actividad laboral o profesional; el establecimiento 

de regímenes diferenciales de seguridad social; la esco-

larización en establecimientos comunes con los apoyos 

necesarios provistos en forma gratuita o en estableci-

mientos especiales, cuando sea necesario en razón del 

grado de discapacidad y la orientación o promoción 

indiv idual , familiar y social. 

Para el cumpl imiento de estos objetivos deberán ac-

tuar el Ministerio de Salud y Acción Social, el Ministerio 

de Trabajo y Seguridad Social y el Ministerio de Educa-

ción y Justicia, correspondiéndole al primero actuar de 

; oficio para lograr el pleno cumpl imiento de las medidas 

establecidas por dicha ley; desarrollar planes estatales 

dirigir la investigación en el área de la discapacidad y 

realizar estadísticas que no lleven a cabo otros orga-

nismos oficiales; apoyar y coordinar las actividades de 

las entidades privadas sin fines de lucro que tiendan 

a la rehabilitación de las personas discapacitadas; pres-

tar asistencia técnica y financiera a las provincias, etcó-

| tera, habiéndose establecido además normas especiales 

en las áreas de los ministerios do Salud y Acción Social, 

de Trabajo y Seguridad Social y de Educación y Jus-

ticia y en lo que hace a transporte y arquitectura dife-

renciada. 

El gobierno de facto que culminó en 1983 abundó 

en el dictado de seudoleyes muchas veces arbitrarias 

e inconducentes, pero creemos que no es el caso espe-

cífico de la que nos ocupa, en la que entendemos se 

han recopilado adecuadamente los antecedentes sobre 

el tema, actualizándolos y dándoles un sentido de orga-

nicidad y apt i tud para los fines perseguidos, 

i Es por ello que entendemos que la efectiva imple-

mentación de lo que en ella se dispone contribuirá a 

favorecer la completa realización personal y la total 

integración social de los discapacitados, en razón de 

los derechos que se les reconocen y de la dignidad que 

les es propia. 

José M. Landín. 

— A la Comisión de Asistencia Social y Sa-

lud Pública. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

IQ — Solicitar al Poder Ejecutivo para que, a través 

del organismo que corresponda, se arbitren los medios 

y recursos necesarios tendientes a la implementación 

de un programa permanente de capacitación en materia 

de prevención de la fármaco-dependencia. 

2P — Dicho programa estará destinado a la formación 

y capacitación de los docentes de nivel primario y se-

cundario, así como también a otros profesionales que 

desarrollan su actividad en clubes, asociaciones recreati-

vas y otras entidades de bien públ ico que trabajen fun-

damentalmente con adolescentes y jóvenes. 

3<? — Hasta tanto se concrete el funcionamiento del 

programa permanente de capacitación, deberá garanti-

zarse en forma obligatoria el dictado de cursos y / a 
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clases referidas a la prevención de la fármaco-depen-

dencia en todos los establecimientos educacionales de 

la Nación. Los mismos deberán estar a cargo de los 

docentes especialistas en materia de higiene y salud o. 

en su defecto, de los maestros y profesores gencralistas. 

49 — Invitar a los Estados provinciales para que se 

sumen a este esfuerzo en los institutos educacionales de 

su dependencia. 

Julio C. Corzo. — Florencio Carranza. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La restitución del sistema democrático en nuestro país 

y la consiguiente eliminación de la censura periodística 

ha permitido que por los diferentes medios de comuni-

cación los argentinos tomemos conocimiento de una serie 

de hechos y comportamientos sociales que acontecen en 

nuestra comunidad y cuya generalización plantea serios 

problemas a la continuidad de una convivencia sana, 

pacífica y solidaria entre quienes conformamos esta 

Nación. 

Entre tales hechos cabe destacar el referido a la ex-

pansión del consumo de drogas y de alcohol, fenómeno 

éste que la Organización Mundial de la Salud —OMS— 

califica como "fármaco-dependencia" y que atenta, con 

particular peligrosidad, contra la salud física y psíquica 

de nuestros jóvenes. 

Sabemos que la drogadícción y el alcoholismo no 

representan una novedad en nuestra sociedad; por el 

contrario, su práctica lleva años de socavamienfo de la^ 

bases más sensibles de la organización social. Sin em-

bargo, lo nuevo está dado por el incremento de este 

tipo de adicción durante los últimos años y por la 

temprana edad a la que nuestros adolescentes se vin-

culan con este tipo de consumos; ya se está detectando 

un alarmante crecimiento de la fármaco-dependencia en 

niños con edad escolar primaria. 

El engaño y el ocullamiento interesado de la crítica 

realidad que vivíamos fueron los recursos más comunes 

de la dictadura para montar su campaña de acción psi-

cológica y hacernos creer que la juventud argentina se 

realizaba en plenitud y que la drogadícción no tenía 

posibilidades de conquistar la actitud evasiva de nues-

tros muchachos. 

Detrás de una ideología exitista, individualista y 

desaprensiva para con la realidad social, la dictadura 

pretendía neutralizar la expansión de la fármaco-depen-

dencia con acciones represivas contra las víctimas iner-

mes de un estado de frustración y desesperación que 

ganaba, poco a poco, la voluntad de miles de jóvenes y 

adolescentes argentinos. 

Cuántas veces hemos escuchado a funcionarios y res-

ponsables de instituciones públicas afirmar que la dro-

gadícción no constituía un problema grave en nuestro 

país debido a la consistencia de los valores morales que 

caracterizaban a nuestra juventud. Sin embargo, nunca 

como en los últimos ocho años los jóvenes argentinos 

fueron más reprimidos, más castigados y marginados, 

por la vigencia de una mentalidad intolerante, incom-

prensiva c hipócrita que no tenía respuestas para las 

aspiraciones de las nuevas generaciones. 

Es que se requiere mucho coraje y espíritu de deci-

sión para asumir la realidad con voluntad de compro-

miso, sobre todo cuando esa realidad nos muestra los 

trágicos efectos de un sistema social que niega, día a 

día, las posibilidades de crecimiento, madurez y reali-

zación personal para millones de seres humanos. Entre 

esos efectos se destaca la drogadícción, flagelo infame 

que está azotando con mayor intensidad en otros países 

y del cual no estamos exentos, en la medida en que 

aquélla aparezca como lo único "atractivo" para satisfa-

cer el escapismo de nuestros jóvenes y adolescentes. 

Las últimas estadísticas sobre drogadícción y fármaco-

dependencia dan cuenta del espantoso aumento del con-

sumo en los países desarrollados, principalmente en lo 

referido a drogas comercializables como heroína, LSD, 

hachís, marihuana, etcétera. Sin embargo, en nuestro 

país no son menores los estragos que causan las deno-

minadas "drogas de la pobreza" tales como: pegamen-

tos, solventes químicos; fármacos de fácil acceso: se-

dantes, estimulantes, analgésicos, jarabes, colirios, etcé-

tera, que en determinadas combinaciones potencian no-

tablemente los efectos destructivos a nivel de la integri-

dad biopsicofísica de los jóvenes. 

Juntamente con lo mencionado debe considerarse al 

alcoholismo, que constituye una sociopatía causada por 

un tóxico de acción farmacológica precisa y de dosis 

mortal conocida. De mayoi consumo en los sectores po-

pulares, la incitación al mismo mediante sofisticadas 

técnicas publicitarias, que le atribuyen propiedades ine-

xistentes y posibilidades de éxitos y placeres, ha incre-

mentado el número de adictos a edades más tempranas 

y con efectos más nefastos. 

Todo este complejo de "adicción' recluta su mayor 

número de victimas entre quienes se encuentran en la 

edad de 15 a 25 años. Ello muestra, en la mayoría de 

los casos, el reflejo de una sociedad que promueve las 

"fugas" de la realidad en el culto al éxito, a la ambición 

desmedida, a la competencia desleal y al consumismo, 

por encima de las limitaciones e incapacidades reales; 

todo lo cual provoca estados generalizados de frustra-

ción, depresión, descreimiento y cinismo activo. 

Los adolescentes son particularmente sensibles a esta 

problemática que se agudiza con la falta de figuras re-

ferenciales a nivel social, por la alteración de la vida 

familiar y por la función funesta de la propaganda 

masiva que envilece conductas y valores. 

Si a ello agregamos la vigencia de una crisis gene-

ralizada, en la cual el adolescente no encuentra res 

puestas ni orientación valedera para encauzar su vida 

de manera creativa en el estudio, en el trabajo, en la 

expresión artística, en el deporte, en la recreación, en 

la vocación política, etcétera, llegamos a la triste con-

clusión de que resultará sumamente difícil competir con 

la atracción de este monstruoso engendro de la sociedad 

moderna. 

Por todo ello, se impone que reaccionemos con la 

necesaria madurez política para poder asumir nuestra 

realidad, con sus virtudes y vicios, como único camino 

genuino que debemos transitar para ir superando nues-

tras limitaciones y construyendo un porvenir más justo 

y venturoso. 

No escapa a lo mencionado el hecho de que este 

fenómeno extendido de la drogadícción estaría adop-
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tando formas de alta peligrosidad, a través de una alian-

za in fame entre el terrorismo y el narcotráfico, como 

una nueva manera de infiltrarse en nuestros pueblos y 

vulnerar nuestra soberanía, hipotecando el futuro de las 

nuevas generaciones. 

Informaciones de los últ imos días nos han l lenado de 

espanto al comprobar que el poder del narcotráfico 

estaría p lanteando problemas de seguridad nacional y 

continental, que empresas multinacionales habrían reali-

zado pingües negocios y que, inclusive, el eje de acción 

del nuevo maridaje narco-terrorismo se estaría despla-

zando hacia el cono sur del continente. 

Sabemos también que las condiciones socioeconómi-

cas que experimenta nuestro país constituyen un factor 

du pr imer orden en lo que hace a la expansión del 

consumo de drogas y de alcohol; que la carencia de 

oportunidades de todo tipo y la ausencia de un proyecto 

do futuro que sea convocante para el esfuerzo uacio-

nal están en la base de esta problemática. 

En virtud de ello, resulta imprescindible que nuestra 

sociedad, en todos sus niveles, tome conocimiento y 

debida conciencia de este espantoso flagelo y se decida 

a participar en una estrategia ampl ia y consistente para 

prevenir la generalización del mismo y la caída de 

nuestra juventud bajo esta seducción del escapismo. 

Se propone, en consecuencia, la implementación de 

cursos de orientación y prevención en materia de droga-

dicción y alcoholismo a nivel de todos los estableci-

mientos educacionales de la Nación —primarios y se-

cundarios—. A los efectos de iniciar una metodología 

do acción en esta materia, se propone: 

a ) L a implementación de un programa permanente 

de capacitación para docentes primarios y secundarios 

en el ámbi to del Ministerio de Salud y Acción Social de 

la Nación y con la especial participación de la Secre-

taría de Desarrollo H u m a n o y Famil ia . 

b ) Hasta tanto se concrete la actuación del progra-

ma mencionado, se solicita que el Ministerio de Educa-

ción y Justicia de la Nación arbitre los medios necesa-

rios para disponer, en forma obligatoria, que en todos 

los establecimientos educacionales de su competencia 

so dicten cursos y / o clases referidos a la prevención 

de la fármaco-dependencia, los que estarán a cargo de 

los docentes en higiene o materias afines, y, en su de-

fecto, de los docentes generalistas. 

Asimismo, se insiste en que la operación del modelo 

de prevención deberá realizarse con técnicas dinámicas 

y participalivas que han demostrado un alto nivel de 

eficacia en su aplicación, a la vez que permite superar 

la uti l ización del modelo estático y represivo que tan-

tas resistencias genera a nivel de los destinatarios del 

mismo. 

Todos los esfuerzos que se realicen tendientes a per-

feccionar los canales de asistencia primaria y de pre-

vención en materia de fármaco-dependencia, serán im-

prescindibles para garantizar el crecimiento y desarrollo 

armónico de nuestros adolescentes y de la juventud ar-

gentina en general, 

Julio C . Corzo. — Florencio Carranza. 

— A las comisiones de Educación , de Asis-

tencia Social y Salud Pública y de Asuntos 

Municipales y de los Territorios Nacionales. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, a 

través del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, Se-

cretaría de Estado de Energía, informe sobre los si-

guientes puntos: 

l o —- Si empresas rumanas han sometido a considera-

ción de YPF una oferta que contemplaría un contrato 

de provisión a largo plazo, involucrando un compromiso 

de más de 500.000 toneladas de fuel-oil, por un monto 

i superior a los 80.000.000 de dólares. 

2o — Si en esta negociación se arribaría a un precio 

del fuel-oil que estaría por debajo del precio de refe-

rencia internacional, situación que perjudicaría a YPF y 

al país en más de cuatro millones de dólares. 

3o — De existir total o parcialmente las situaciones 

expuestas, se solicita, además, se informen las razones 

que llevarían a firmar un contrato de largo plazo y aban-

donarse la práctica normal de licitar o concursar pre-

cios en cada oportunidad en que YPF dispone de fuel-

oil. 

4o — Por últ imo, se informe la nómina de los orga-

nismos y funcionarios de la Secretaría de Energía o 

YPF que intervienen en estas negociaciones. 

Driuid Lescaño. 

F U N D A M E N T O S 

• Señor presidente: 

Como es bien conocido, la empresa petrolera estatal, 

i Yacimientos Petrolíferos Fiscales Sociedad del Estado, 

ha sufrido en los últ imos años un importantísimo en-

deudamiento motivado por muy distintas causas. 

Con el advenimiento del gobierno democrático, y en 

pleno funcionamiento de los poderes que contempla la 

Constitución Nacional , se hace imperiosa la transparen-

cia de los actos de gobierno. 

En tal sentido es necesario que el Poder Ejecutivo 

l nacional, a través de las autoridades competentes, in-

forme a esta Honorable Cámara si estaría por forma-

lizarse una venta a la Repúbl ica de Rumania de una 

importante partida de fuel-oil con precios unitarios por 

debajo de los internacionales y sin qrre se formalice 

la práctica común de licitar o concursar precios. 

No es n inguna intención trabar los actos de gobierno, 

es decir la ejecutividad que debe caracterizar al Poder 

Ejecutivo, pero sí debe realizarse la crítica constructiva 

que imp ida que unos pocos funcionarios puedan realizar 

operaciones contrarias al interés nacional. 

Por todo ello, se solicita de esta Honorable Cámara 

la aprobación de este proyecto de resolución. 

David Lescano. 

— A la Comisión de Energía y Combustibles. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, con el objeto da 

solicitarle arbitre los medios necesarios para la creación 
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de una escuela científico-tecnológica para la investiga-

ción y desarrollo de la energía nuclear, de alcance lati-

noamericano interesando a los países vecinos a tal efecto 

y a la formación de un fondo común para 1 manteni-

miento de dicho ente y para el otorgamiento de becas 

a los estudiantes más destacados de los países compo-

nentes, que demuestren su verdadera vocación por la 

investigación y desarrollo nuclear. 

Luis O. Orgambide. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La República Argentina se encuentra en inmejorables 

condiciones de ofrecer al resto de los países latinoame-

ricanos la posibilidad de una integración ideal en base 

a un campo tan importante como lo es la tecnología y 

la ciencia. Esto ocurre así por cuanto nuestro avance en 

la materia ha demostrado nuestra verdadera vocación 

de independencia y soberanía no sólo en el área de la 

política, sino también a través de nuestras realizaciones 

como lo son Atucha, Ezeiza y Río Tercero. 

Este avance en el desarrollo de la energía nuclear nos 

abre la posibilidad de integrar a Latinoamérica tras un 

mismo objetivo y a la vez propender a UD más amplio 

conocimiento de tan importante rubro. 

Naturalmente que para ello habrá que realizar un 

plan ambicioso que posibilite el sustento de la mencio-

nada escuela y la participación de los becarios; pero 

nada mejor para ello que hacerlo a la luz de la demo-

cracia recientemente instaurada en el país y con 'os orga-

nismos y hombres que están —ahora sí— enrolados en 

la tarea de demostrar al mundo entero nuestra capacidad 

de recuperación en paz, después de más de ocho años 

de arrasamiento económico y moral. 

Así como somos capaces de alimentar al mundo entero, 

con nuestra agricultura y ganadería, también sabremos 

proveer a este mismo mundo de una orientación y un 

ejemplo de integración tecnológica. Contamos para ello 

con un suelo tan rico que sólo espera la mano de una 

administración honesta y vigorosa que extraiga su rique 

za —hasta ahora explotada en un mínimo grado— para 

ponerlo al servicio verdadero del engrandecimiento na 

cional. 

Señor presidente, no tengo dudas que mis pares sabrán 

comprender la importancia de este proyecto y, por lo 

tanto, de que el Poder Ejecutivo nacional sabrá hacerse 

eco del mismo, interesando a los países latinoamericanos 

para que se cristalice con el aporte de todos, la forma-

ción de un fondo común que lo haga posible. 

Me permito sugerir, en consecuencia, que la formación 

de este complejo educativo tenga asiento en la localidad 

de Lima, partido de Zárate, provincia de Buenos Aires, 

lugar donde tuvo comienzo nuestra primera experiencia 

en materia nuclear y donde actualmente funcionan dos 

reactores con elementos y profesionales argentinos. 

Luis O. Orgambide. 

—A las comisiones de Educación, de Ciencia 

y Tecnología y de Relaciones Exteriores y 

Culto. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 

intermedio de quien corresponda, se informe a esta Ho-

norable Cámara sobre los siguientes puntos: 

lo — Si es exacto que en la zona conocida como Rin-

cón de Milberg, en el partido de Tigre, se encuentra 

instalada una industria que opera con plomo y sus deri-

vados y que produce desechos tóxicos. 

2o — Si en el partido de Tigre el Código de Planea-

miento Urbano prohibe la instalación de talleres o fá-

bricas en zonas destinadas a viviendas. 

3o — Si en la Municipalidad de Tigre se encuentra 

en trámite algún expediente relacionado con denuncia« 

por la instalación de fábricas qt.e operan con productos 

químicos en zonas de viviendas. En caso afirmativo, es-

tado del trámite y actuaciones efectuadas hasta la fecha. 

4 ' — Medidas tomadas por la Municipalidad de Tigre 

para combatir la contaminación ambiental en su jurii-

dicción. 

Luis S. Cásale. 

F U N D A M E N T O S 

I Señor presidente: 

Motiva el presente pedido de informes el magro re-

sultado obtenido por la actual administración de la 

Municipalidad de ligre en su lucha contra la contami-

nación ambiental y el continuo deterioro de las condi-

| ciones de vida en zonas de viviendas, en las cuales se 

ha permitido la instalación de fábricas y talleres. 

Las autoridades municipales son las encargadas de 

hace: cumplir las disposiciones urbanísticas en vigencia 

y no permitir transgresiones a los reglamentos de cons-

trucción. Esta anormalidad cau¿a una baja en los valores 

patrimoniales inmobiliarios que muchas veces supera el 

35 % del valor de plaza, con grave perjuicio patrimo-

I nial a la población. 

La solución a estos problemas debe ser dada en 

forma definitiva para que no se tenga que tolerar un 

¡ nuevo "blanqueo" de transgresiones por la reiterada 

falta de cumplimiento de los códigos de zonificacíón y 

construcción, así como también detener la contaminación 

ambiental y el ruido para lograr mejores condiciones de 

vida para los habitantes del país, 

Luis S. Casale. 

—A las comisiones de Recursos Naturales y 

, Conservación del Ambiente Humano y de Asun-

I tos Municipales y de los Territorios Nacionales. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para solicitarlo 

que, por donde corresponda, se informe a esta Honora-

ble Cámara sobre los puntos que a continuación se 

detallan: 
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l^1 — Si es exacto que el arroyo Pinazo, ubicado en 

el partido de Pilar (provincia ele Buenos Aires), está con-

taminado. 

2° — Quién otorgó la habilitación para que opere I• • 

industria elabovadova de productos agroquímicos qu< 

se encuentra emplazada en la zona. 

39 — Si se tiene en estudio el entubamiento del arro-

yo Pinazo, único modo de evitar sus desbordes perió-

dicos. 

49 — Si es verdad que el frigorífico General Rodrí-

guez, ubicado en el partido del mismo nombre, se en 

cuentra instalado en zona destinada o cercana a vi-

viendas. 

59 — Si es cierto que dicho frigorífico tiene instala-

las piletas procesadoras o similares, linderas a vivien-

das habitadas sobre la vía pública. 
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taiurgica ubicada en ia zona. 

89 — Si la contaminación señalada en el punto an-

terior se debió a la el iminación de gases sin su corres-

pondiente tratamiento de salubridad. 

99 — Si efectuó en la zona algún tipo de análisis la 

Comisión Nacional de Energía Atómica. E n caso afir-

mat ivo a qué conclusiones llegó. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

L a vastedad de la contaminación ambiental se ex-

tiende hacia los más diversos sectores causando pro-

fundas alteraciones en el equil ibrio biológico y siendo 

consecuencia de una degradación ambiental, la cual no 

fue posible mit igar hasta la fecha por las medidas adop-

tadas por la administración provincial. En algunos lu-

gares alcanza un nivel tan crítico que se muestra como 

una sería amenaza para la vida humana. 

Todos sabemos cuáles son las consecuencias de la 

instalación de una fundic ión de p lomo, por más filtros 

que tenga. La población aledaña estará expuesta al 

saturnismo, mientras que la vegetación, la tierra y el 

agua se contaminarán en forma irremediable. 

La reglamentación vigente exige para los trabajado-

res de este tipo de industrias una serie de revisaciones 

médicas periódicas, posteriores al exameD médico de 

ingreso, que no siempre se cumplen. 

Estimo que las razones apuntadas precedentemente 

me eximen de ahondar más en el tema; sólo me resta 

solicitar la aprobación del presente proyecto de reso-

lución, en la seguridad de que debemos prestar nuestro 

apoyo para recuperar las condiciones naturales de vida 

en todos aquellos lugares donde se encuentren afec-

tadas, el iminando de esta forma carencias ambientales 

absurdas que nunca debieron sufrir asentamientos ur-

banos ubicados dentro de los límites del territorio na-

cional. 

En el caso particular del arroyo Pinazo, ubicado en 

el partido de Pilar (provincia de Buenos Aires), las 

quinientas familias que /iven en sus inmediaciones 

muestran diversos padecimientos de salud, provocados 

por el manipuleo e ingestión del agua extraída de las 

napas subterráneas. 

El Jefe de Bromatología y Veterinaria de la Munici-

palidad de Pilar, el doctor Fidel ' 'onsnain, aseguró que 

el arroyo Pinazo está totalmente contaminado ( "Diar io 

Popular" 9 / 8 / 8 4 ) . 

Periódicamente, por efecto de las lluvias, las aguas 

del arroyo se salen de cauce invadiendo las modestas 

s'ivíendas de los lugareños (barrio Panizo) , que en gran 

parte trabajan en las fábricas ubicadas en las vecin-

dades. 

E l intendente de la ciudad de Pilar, señor Luis La-

gomarsino, señaló que la empresa elaboradora de pro-

ductos agroquímicos, ubicada en las inmediaciones del 

contaminado arroyo Pinazo, no dispone de una habili-

tación municipal actualizada. Para su funcionamiento 

cuenta con una autorización del gobierno de la pro-

vincia de Buenos Aires, extendida con anterioridad a 

la fecha de asunción de las actuales autoridades (Dia-

rio Popular 9 / 8 / 8 4 ) . 

En la zona indicada, este problema se remonta a la 

época de instalación de las industrias. El Instituto Na-

cional de Tecnología Industrial —1NT I— realizó una 

serie de inspecciones como respuesta a las quejas for-

muladas por los habitantes del lugar, cuyos resultados 

fueron elevados a la Dirección de Salud de la Provincia 

de Buenos Aires sin que trascendieran los términos de 

los mismos y sin que se tomara alguna medida contra 

la contaminación ambiental . 

La solución del tema presentado es de suma impor-

tancia y en ella se deben emplear todos los esfuerzos 

que seamos capaces de dar, tratando de encontrar la 

respuesta adecuada a esta afhgente situación, dados los 

intereses en juego y la evidencia de encontrarnos frente 

a hechos que denotan l iviandad de conducta en fun-

cionarios públicos, que por falta de control y sensibi-

l idad han comprometido la estabilidad del equilibrio 

ecológico en la zona del arroyo Pinazo. 

Luis S. Casale. 

— A las comisiones de Recursos Naturales y 

Conservación del Ambiente Humano y de 

Asuntos Municipales y de los Territorios Na-

cionales. 
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La Cámara de Diputados de le Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de los 

organismos correspondientes, proceda a la construcción 

de un paso a nivel en la calle Anchorena, l indante con 

la estación La Luci la, part ido de Vicente López, línea 

General Bartolomé Mitre, ramal Retiro-Tigre. 

Luis A. Lencina. 
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F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La estación La Lucila cuenta con un solo paso a nivel 

situado en lado norte, sobre calle Díaz Vélez; éste es 

de doble mano, angosto y en sobrenivel bastante pro-

nunciado, además las calles laterales paralelas al ferro-

carril, avenida Elflein y Rawsun, están de las vías a 

10 y 30 metros respectivamente, no existiendo espacio 

para estacionar cuando las barreras están bajas. 

Los pasos a nivel más cercanos se encuentran a 8 y 

9 cuadras respectivamente del paso a nivel existente y. 

a su vez, están saturados como e) que nos ocupa, y am 

bos de doble mano. 

Con el paso a nivel propuesto se haría un circuito 

vehicular que uniría los dos grandes canales de circu 

lación de la zona norte, avenida del Libertador y avenida 

Ma ipú , por carriles de una sola mano. Con ello se ra-

cionalizaría el tránsito, se comunicarían las más irnpor | 

tantes avenidas que ahora no tienen unión directa, el» 

minándose los grandes atascamientos que se producen 

en el paso i nivel y en las calles paralelas, teniendo en 

cuenta que en las horas pico del movimiento de trenes 

bis barreras permanecen cerradas entre un 40 y 50 7e 

del tiempo. 

Poi ú l t imo se hace notar que el munic ip io de Vicente 

López , con nota suscrita por el señor intendente, se 

compromete a absorber los gastos que insuman la eje-

cución del paso a nivel, si se accede a esta petición. 

Por todo lo expuesto, solicito a esta Honorable Cámara 

la aprobación del proyecto de resolución que se acom-

paña. 

Luis A. bencina. 

— A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E ; 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que. por 

intermedio de quien corresponda, informe a esta Hono-

rable Cámara de Diputados sobre los siguientes puntos: 

IV — Si es correcto que buques de ' Armada Argen-

tina reabastecieron de combustible a las naves estadouui 

denses que participaron en el operativo Unitas XXV. 

2V — De ser afirmativo el punto anterior, de qué or-

ganismo del Estado surgió la orden y en qué lugar «e 

concretó el operativo de abastecimiento. 

3? — Si las autoridades de la Armada Argentina ma-

nifestaron su contrariedad al cumpl imiento de esa orden 

4<? — Q u é embarcaciones concretaron el operativo y 

qué cantidad y tipo de combustibles se suministró a las 

naves estadounidenses. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La presencia de unidades de la marina de guerra de 

ios Estados Unidos en Puerto Madryn provocó, la se-

mana anterior, una espontánea y firme reacción de repu-

dio por parte de las fuerzas vivas de esa ciudad, lo que 

impidió que las mismas pudieran acercarse al muelle y 

debieran permanecer ancladas a más de mil metros de 

ia costa, debiendo finalmente retirarse sin concretar sus 

objetivos de reaprovisionamíento. 

Si bien es cierto que la Argentina mantiene relacio-

nes diplomáticas con Estados Unidos, también se debe 

tener presente, en la evaluación de este hecho, que aún 

está presente en la mente de todos nosotros la actitud 

de ese país en el conflicto Malvinas, en el que murieron 

centenares de jóvenes argentinos que defendieron nues-

tra soberanía. 

Mientras aún estaban presentes los ecos de la reacción 

popular de los habitantes de Puerto Madryn, una emi-

sora de esta Capital daba cuenta de que unidades de la 

Armada Argentina habían reabastecido de combustible a 

las cuatro embarcaciones y al submarino estadounidense, 

cu un punto ubicado a cien kilómetros mar adentro de 

la citada localidad, en aguas del Atlántico. También se 

mencionó que el operativo fue ordenado desde el Poder 

Ejecutivo y que existió cierto tipo de malestar en la 

Armada para cumplimentarlo. 

Hechos de esta naturaleza provocan confusión en la 

ciudadanía en general, ya que de ser exactas las infor-

maciones periodísticas se estarían concretando a espal-

das, y mediante el ocultamiento, la verdad hacia un 

pueblo que no dudó en luchar por la soberanía de su 

territorio y que entregó la vida de sus hijos para defender 

la dignidad nacional. 

Luis S. Casale. 

— A la Comisión de Defensa Nacional. 
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La Cámara do Diputados de la Nación 

h-SVII-.-T: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 

donde corresponda, informe a esta Honorable Cámara 

sobre ios siguientes puntos; 

l o — Si es correcto que de acuerdo a un informe ela-

borado tras una minuciosa investigación por parte de la 

Fiscalía Nacional de Investigaciones Administrativas, el 

actual subsecretario de Combustibles de la Secretaría de 

Energía de la Nación, Gustavo Calleja, estaría involu-

crado en un presunto fraude cometido contra YPF y 

en el sonado caso de adulteración de naftas. 

2c — Sí la Fiscalía Nacional de investigaciones Admi-

nistrativas ordenó en algún momento la detenciÓD del 

citado funcionario, junto con la de otros ex integrantes 

del directorio de Petroquímica General Mosconi. 

3» _ Si en Ja misma causa estaría comprometido tam-

bién el subsecretario de Finanzas de la provincia de 

Buenos Aires, Alberto Fontán. 

4? — Sí los señores Gustavo Calleja y Alberto Fontán 

ocuparon cargos dentro de la empresa Petroquímica Ge-

neral Mosconi, y durante qué tiempo. 

5o — Cuáles fueron los motivos que determinaron que 

el juez De l Castillo se declarara incompetente en el caso 
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de las naftas adulteradas, y si ordenó la libertad de 

alguno de los detenidos en relación con este caso. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Una serie de confusas versiones sobre supuestas res-

ponsabilidades del actual subsecretario de Combustibles, 

Gustavo Calleja, y del subsecretario de Finanzas bonae-

rense, Alberto Fontán, circularon insistentemente, y da-

ban cuenta de cine los mismos estaban involucrados en 

maniobras en perjuicio de YPF y más concretamente con 

la adulteración de naftas. 

Un matutino de esta Capital publicó un supuesto 

informe de la Fiscalía Nacional de Investigaciones Ad 

miuistrativas, organismo que cuenta con el máximo de 

los prestigios, en e' que se mencionaba a ambos funcio-

narios como partícipes directos de esas defraudaciones 

que perjudicaron a la empresa del Estado en varios mi 

llones de dólares. 

El caso de la adulteración de naftas y su comerciali-

zación causó gran indignación en la opinión pública, no 

sólo por las características del mismo, sino también por 

los personajes que estaban implicados. Pese ti ello nunca 

se conocieron en profundidad los pormenores de la inves 

ligación en sí, y la pena que se había impuesto it los 

culpables. 

Con la vuelta a la democracia hubo una serie de irre-

gularidades en el manejo d< la administración pública 

que finalizaron, y comenzó la implacable investigación 

de los posibles ilícitos que se habían cometido Es así 

que vemos ahora que algunos luneionarios del actual 

gobierno ocupaban funciones destacadas en los elencos 

de las empresas del Estado durante el gobierno militar 

y como tales debían conocer perfectamente las manio-

bras que se cometían. 

Es por ello que casos como el citado en el presente 

proyecto deben quedar perfectamente clarificados ante 

la opinión pública, ya que la ciudadanía toda tiene ple-

na confianza en la honestidad de los integrantes de su 

gobierno y confía en el accionar de una justicia que 

debe actuar sin ningún tipo de presiones. Respetando 

esos puntos estaremos ejercitando la mejor manera de 

defender la democracia. 

Luis S. Cásale. 

—A las comisiones de Energía y Combus-

tibles y de Legislación Penal. 
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La Cámara de Diputados dt la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 

intermedio de quien corresponda, se informe a esta Ho-

norable Cámara sobre los siguientes puntos: 

l'-1 — Estado actual de la cansa que tramita por anle 

el juzgado Nacional de Primera Instancia en !n Criminal 

y Correccional Federal, a cargo del doctor Miguel J. 

del Castillo, conocida como ei caso de la empresa Aus-

tral Línea* Aéreas S.A. (expediente 14.7Ü2). 

— Si el magistrado a cargo de la causa ha antici-

pado opinión sobre la presunta prescripción de la acción 

penal {auto del 20 de agosto de 1984), lo que deter-

minaría el sobreseimiento definitivo del general Jorge 

Rafael Videla y del doctor José Alfredo Martínez de 

Hoz, por el solo transcurso del tiempo. 

3V — Si a tojas 370/71 se encuentran agregados los 

Informes del registro de reincidencias sobre los antece-

dentes judiciales del general Jorge R. Videla y del doctor 

José A. Martínez de Hoz (necesarios para una eventual 

declaración de prescripción de la acción), sin que exista 

constancia de que hubieran sido formalmente solicitados. 

4V - Si es cierto que un escrito presentado por la 

defensa del doctor Martínez de Hoz en el último minuto 

hábil del día 7 de septiembre de 1984 (13 y 30 horas), 

fue inmediatamente despachado con una celeridad que 

contrasta con la demora en despachar una presentación 

de la Fiscalía Nacional de Investigaciones Administrati-

vas. del 21 de agosto de 1984. 

59 — Sí es cierto que las declaraciones indagatorias, 

en particular la del general Jorge Rafael Videla, por su 

redacción y prolijidad carecen de espontaneidad y pa-

recen haber sido tomadas de un escrito. 

6V — Si se dejó sin efecto una pericia que había sido 

ordenada, a raíz de un pedido de la defensa del doctor 

Martínez de Hoz en el que se sostenía que la pericia 

podría demorar (fojas 369). 

7^ — Si el auto por el cual el juzgado se dirige a esta 

Honorable Cámara, ordenando a la Comisión Investi-

gadora de la Italo que se abstenga de informar a la 

Fiscalía Nacional de Investigaciones Administrativas el 

contenido de documentación que pueda vincularse con 

la empresa Austral Líneas Aéreas S.A., se origina en 

un pedido de la defensa del doctor Martínez de Hoz. 

8y — Si el mismo magistrado, en la causa "Petroquí-

mica General Moscont", concedió la eximición de pri-

sión al coronel Villa y no la notificó como exige la ley 

ritual. 

9v — Si es cierto que en esa causa se ordenó el levan-

I tamiento de la incomunicación y la inmediata libertad 

de cuatro detenidos antes de tomarles declaración. 

10. — Si se suspendió la declaración informativa del 

coronel Villa ante la sola manifestación de éste de sufrir 

un malestar anímico, a pesar de que hasta ese momento 

todo se había desarrollado en forma normal, no había 

transcurrido media hora de interrogatorio y recién eran 

las 17 horas. 

11. — Si la audiencia fue suspendida sin fijarse nueva 

fecha y nunca fue reanudada porque el magistrado se 

declaró incompetente al primer día hábil siguiente. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

El país pretende salir de la peor crisis que ha vivido 

en toda su historia institucional. Crisis económica, pro-

vocada por un plan deliberado que buscó la destrucción 

del aparato productivo, privilegiando la usura y la espe-



Septiembre 28 y 29 de 1984 CAMARA D E DIPUTADOS DE LA NACION 4 9 0 3 

culación, Crisis política, originada en su proyecto auto-

crático y elitista para beneficio de los intereses foráneos 

y de las minorías locales eternamente defensoras de las 

estructuras del privilegio y la injusticia. Pero, fundamen-

talmente, crisis moral, de valores y de principios, como 

consecuencia de la aplicación de un prograrha que pre-

tendió reemplazar el sentido solidario del espíritu de 

los argentinos por la exacerbación individualista y en el 

que el éxito del ser humano se medía por sus triunfos 

materiales. 

Todo elld fue posible porque durante la dictadura 

militar no funcionaban las instituciones republicanas y 

la independencia del Poder Judicial era una utopía. Tal 

estado de cosas ha contribuido a un creciente despres-

tigio de la magistratura, que debemos revertir. 

Los jueces deben ser los custodios del orden jurídico, 

ya que se les ha confiado la tutela de los derechos 

de los habitantes de la Nación. Como guardianes del 

orden, su correcto desempeño es condición ineludible 

para que perdure la paz social De los particulares 

requisitos que se exigen de un magistrado para el des-

empeño de tan jerarquizada función, destaco en esta 

oportunidad la imprescindible independencia frente • 

los grupos de poder (oficiales o privados), y la abso-

luta transparencia en los procedimientos. Sólo así se 

podrá recuperar o afianzar el respeto de 13 opinión 

públ ica nacional. 

La democracia otorga a todos los ciudadanos los 

beneficios de la libertad y del respeto frrestricto de 

sus derechos, aun a aquellos que en su actuación pú 

blica al servicio de un proyecto antinacional desco-

nocieron y pisotearon los de sus compatriotas. No se 

trata de un síntoma de debil idad del siátema demo-

crático, sino de un acto de libertad y de profundo 

respeto a sus principios fundamentales. Pero ello exige 

también que se apl ique el máximo rigor de la ley a 

los responsables de la destrucción y entrega del país. 

Cualquier concesión o flexibilidad con estos perso-

najes no será interpretada por el pueblo como simple 

negligencia, sino como complicidad y eso lo debemos 

evitar. Por la salud de la Repúbl ica. 

Luis S. Cásale. 

— A la Comisión de Legislación Penal. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Requerir que el Poder Ejecutivo nacional, por interme-

dio del Ministerio de Educación, se sirva informar a esta 

Honorable Cámara sobre los siguientes puntos: 

a) Si el Consejo Nacional de Educación Técnica tiene 

ana deuda con la provincia de La Pampa, por sumas 

adelantadas por el Estado provincial en relación a obras 

de la Escuela Nacional de Educación Técnica N 9 1 y 2 

de la ciudad de Santa Rosa; 

b) Si la citada provincia reclama la devolución del 

importe efectivamente desembolsado, con más el ajuste 

correspondiente hasta el momento que se efectivice el 

pago; 

c) Si en el mes de agosto próximo pasado la Dirección 

General de Arquitectura Educacional le in t ima a la pro-

I vincia de La Pampa a renunciar a la actualización de 

su crédito ya referido en los incisos a) y b), bajo aper-

cibimiento de postergar toda entrega de fondos dispo-

nibles y la iniciación de cualquier otra obra dependiente 

del Ministerio de Educación. 

Héctor G. Deballi. — Miguel J. Serralta. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La prensa nacional y regional ha recogido y hecho 

públicos los ecos de una enojosa situación planteada 

entre la provincia de La Pampa y el Consejo Nacional 

de Educación Técnica, relacionada con sumas que se 

destinaron a la obra E N E T 1 y 2. Concretamente, trá-

tase de una deuda contraída por el C O N E T con la 

provincia que, en su oportunidad (septiembre de 1982), 

adelantó el dinero para la ejecución de los trabajos. El 

i C O N E T no hizo efectiva la devolución de los importes 

y ello dio lugar a que La Pampa reclamara la suma de 

I $a 96.880.428,78, en reconocimiento de valores actuales. 

1 La divergencia se plantea en razón de que la dispo-

sición 1.480 D I N A E / 8 3 hace mención a la deuda en 

valores históricos reduciéndola sólo a $a 4.950.603, sin 

reconocer los valores actuales. La situación se complica 

más cuando la Dirección General de Arquitectura Edu-

cacional, mediante nota remitida con fecha 24 de agosto 

de 1984, solicita que 'La Pampa deje sin efecto el pe-

dido de actualización de eventuales inversiones realiza-

das". agregando que Ja situación hace que el organismo 

nacional se vea forzado a postergar la entrega de fondos 

disponibles, y la iniciación de otras obras hasta tanto 

la provincia no desista de su actitud. 

Es evidente el carácter extorsivo de dicha nota, lo 

que no puede ser aceptado ni por la provincia, ni menos 

por sus representantes en el Congreso Nacional. 

Ya el gobierno provincial habría ratificado su reclamo 

V reiterado que de ninguna manera se encuentra legal ni 

éticamente autorizado para formular el renunciamiento 

solicitado en perjuicio del erario provincial. 

Como demostrativo de esta situación de extrema ti-

rantez, el ministro de Obras Públicas provincial, inge-

niero Verna, habría manifestado: "La decisión de no 

entregar fondos a la provincia conlleva una arbitraría 

actitud que implicaría la falta de cumpl imiento a la 

• obligación contractual oportunamente asumida y un ma-

nejo discrecional de los fondos públicos". 

Héctor G. Deballi. — Miguel }. Serralta. 

| — A la Cr misión de Educación. 
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I La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

l y — Invitar al Honorable Senado de la Nación a 

constituir una comisión especial bicameral compuesta 

por diez senadores y die2 diputados para estudiar una 

J reforma al régimen tributario vigente. 
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— La comisión bicameral tendrá un plazo de ciento 

ochenta días desde su constitución para expedirse. 

31? — En el transcurso de los primeros treinta días se 

fijará el plan de trabajo a realizar y su presupuesto. 

49 — Los miembros integrantes de esta comisión ten-

drán amplias facultades para el cumplimiento de sus 

funciones, para cuyo cometido podrán efectuar consul-

tas al Poder Ejecutivo nacional, a las provincias, a las 

fuerzas de la producción y el trabajo, a la universidad 

y a los colegios profesionales y a otras entidades que 

crea conveniente. 

5^ — Los proyectos que esta comisión elabore tendrán 

prioridad para su tratamiento por el Honorable Con-

greso. 

José L. Manzano. — César JarosUwsky. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

El Poder Ejecutivo nacional y las provincias han soli-

citado a este Congreso la constitución de esta comisión, 

conscientes de la necesidad de una reforma tributaria 

integral. 

Sabedores de su imprescindibilidad es que ponemos n 

consideración de esta Honorable Cámara la creación de 

la misma. 

El sistema tributario actual es regresivo y anárquico; 

su reformulación puede transformarlo en una herramienta 

de justicia social y crecimiento económico. 

José L. Manzano. 

— A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a efectos de solicitarle 

se sirva informar: 

1. Si son exuctas las declaraciones siguientes, atribui-

das al señor ministro de Educación y Justicia de la Na-

ción por la agencia Noticias Argentinas y publicadas 

por diarios del día I I de septiembre próximo pasado: 

"Las comisiones legislativas tienen facultad de investi-

gar, pero preservando los principios de privacidad y de 

defensa en j u i c i o . . . ; estos principios s" hacen más vigo-

rosos cuando .se trata de investigaciones realizadas en 

los estudios de los abogados que, por juramento de ley, 

deben resguardar el secreto de sus actuaciones, salvo que 

mediase decisión judicial que los relevaran, ética y legal-

mente, de dicho secreto profesional". 

2. Si, en caso afirmativo, no considera que tales decla-

raciones coinciden con las formuladas por personas cuya 

conducta durante la pasada administración militar se 

encuentra siendo actualmente investigada por una co-

misión de esta Honorable Cámara y que implican una 

interferencia del área del Poder Ejecutivo sobre el área 

parlamentaria. 

Roberto }. García. — Miguel Unamuno. 

I F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Declaraciones atribuidas por la agencia Noticias Ar-

gentinas al señor ministro de Educación y Justicia de la 

Nación y publicadas por los diarios el día 11 de sep-

tiembre próximo pasado agregan, de ser ciertas, uu ele-
1 mentó más de irritabilidad a la tensión creada en los 

ú'timos días por ios resultados de la investigación par-

lamentaria en cuanto al traspaso al Estado de una com-

pañía privada de electricidad. 

En casos como éste, cuando la mesura y la prudencia 

debieran presidir la conducta de los funcionarios y muy 

en especial del ministro que más relación podría tener 

con los temas de la investigación, resulta inexplicable 

la formulación de declaraciones del tenor como las que 

so le atribuyen. 

Las razones no son, por supuesto, menores: o) Jai 

declaraciones atribuidas al señor ministro resultan coin-

cidentes con las formuladas por personas afectadas por 

la investigación d*- la comisión designada por esta Hono-

rable Cámara; b) dichas declaraciones son formuladas el 

mismo día en que una comisión similar designada por 

el Honorable Senado visitó el estudio profesional del 

hoy secretario de Justicia; c) las mismas implicarían, 

objetivamente, una incursión de un ministro del Poder 

Ejecutivo en el ámbito parlamentario, que en manera 

alguna esta Cámara puede admitir. Por esto, es impres-

cindible que el Poder Ejecutivo ratifique o rectifique 

las declaraciones atribuidas a su ministro. 

El señor ministro incriminado ya ha sorprendido otras 

veces al país —y ha motivado otros pedidos de infor-

mes— por declaraciones que se contradicen con la viven-

cia democrática iniciada en el país el 10 de diciembre 

del año pasado. Apologista (y ex ministro) del golpe de 

Estado de 1955, el hecho de estar a cargo de un minis-

terio como el de Educación y Justicia debiera imponerle 

una mesura de lenguaje que no ha sido precisamente 

su característica. De confirmarse las declaraciones que 

se le atribuyen, estaríamos en presencia de otra con-

ducta reñida con la vida republicana y lesiva para el 

principio de la división de poderes. 

Roberto J. García. — Miguel Unamuno. 

— A la Comisión de Asuntos Constitucionales. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

.-.RE-I KI 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que por intermedio 

de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires se 

informe a esta Honorable Cámara, sobre los siguientes 

puntos: 

1. Cuál es el estado actual de la acción judicial im-

petrada por el antiguo propietario del predio donde se 

construyera el denominado Albergue Warnes, contra la 

Municipal idad de la Ciudad de Buenos Aires. En su 

l caso, se remita copia de los antecedentes y de la senten-

cia recaída en ios autos aludidos. 
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2. Si se ha propiciado en el ámbi to de la Secretaría 

de Obras y Servicios Públicos de la comuna el proyecto 

relativo a la preservación del mencionado edificio, como 

así también la posibil idad de adecuarlo a 'as necesida 

des de !a población. 

3. Si se ha efectuado el relevamiento de las insta 

laciones, y en su caso cuál es su estado. 

4. Si actualmente se cuenta con las partidas presu-

puestarias pertinentes para garantizar su mantenimiento 

integral. 

5. Si se han realizado gestiones extrajudicial es a fin 

de evitar su futura demolición. 

C. Si se han tomado los recaudos necesarios a los 

efectos de procurar el apoyo financiero que posibilite 

luego de superada la instancia judicial, adecuar la infra-

estructura a los fines comunitarios que inspiraron su 

construcción. 

7. Cuál va a ser el criterio definitivo que en relación 

al edificio en cuestión adoptará la Munic ipal idad de la 

C iudad de Buenos Aires. 

Lorenzo A. Pepe, — Roberto ). García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Es de conocimiento públ ico que la Munic ipa l idad de 

la C iudad de Buenos Aires ha iniciado recientemente 

tareas de l impieza en el área del denominado Albergue 

Wames y, además, que el conjunto de monobloques 

cuyo destino debió ser un hospital de niños está en pe-

ligro de desaparecer. 

A través del pedidr. formulado se crata de esclarecer 

a esta Honorable Cámara con el objetivo de requerir 

luego la adopción de las medidas conducentes para evi-

tar una pérdida cuantiosa en el acervo comunitario. 

Principios de solidaridad social deben movilizarse en 

resguardo del patrimonio de la ciudad, todo lo cual, 

como representantes del pueblo de la Nación, es nuestro 

deber interesarnos como medio de tutelar los legítimos 

derechos de las generaciones futuras. 

Es realmente lamentable que la estructura en cues-

tión haya padecido un abandono tal que podria ser cali-

ficada como una conducta rayana en el delito, sobre 

todo que, como es de ampl io conocimiento, esta monu-

mental obra fue paralizada intencionalmente como con-

secuencia del golpe de Estado de septiembre de 1955, 

casi como un reflejo de odio hacia el gobierno popular 

que había dispuesto su concreción. 

Lorenzo A. Pepe. — Roberto ). García. 

— A la Comisión de Asuntos Municipales y 

de los Territorios Nacionales. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

l v ) Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitándo-

le que por intermedio de la Secretaría de Estado de 

Vivienda y Ordenamiento Ambienta l de la Nación f e 

i 
disponga y ejecuten en forma inmediata, con respecto a 

los planes de vivienda en la provincia del Chaco las 

siguientes medidas administrativas y técnicas: 

a) Afectación y revisión de los recursos copartícJ-

pables del fondo nacional de vivienda para pro-

ceder a los trabajos de reparación y adecuación 

de 1.138 unidades habitacionales que fueroD 

afectadas por las inundaciones en el período 

1982-1983; 

b) Resolución pertinente aprobando la conforma-

i ción de los proyectos de viviendas elaborados 

I por el instituto provincial (290 viviendas eo el 

| interior de la provincia) ; 

I c ) Resolución que autorice y faculte al Instituto 

Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda la 

iniciación a través de las pertinentes licitacio-

nes, de los proyectos que se encuentran en eta-

pa de aprobación y que comprenden 1.283 uni-

dades habitacionales; 

i d) L ibramiento de fondos para la adquisición de 

tierras con destino a la ejecución de programas 

habitacionales de tal forma que permitan su 

nivelación y trabajos previos necesarios de men-

suras simplif icando los trámites y requerimien-

tos actuales y apl icando la legislación provincial 

vigente para estos tipos de gestión; 

e) Provisión de una línea de recursos financieros 

I con los cuales el Instituto de Desarrollo y Vi-

vienda pueda efectuar un vasto plan destinado 

a construir unidades habitacionales para per-

sonas que habiten viviendas de zonas inunda-

das, que sean familias de bajos recursos econó-

micos y que puedan así regularizar la desgra-

ciada situación en que los dejó el flagelo de 

i las inundaciones. 

j Onofre Bríz de Sánchez. — Carlos Lestani. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La Cámara de Diputados de la provincia del Chaco 

| ha sancionado en los últimos días del mes de agosto 

I pasado por resolución 85/84 un pedido al gobierno na-

I cional para que se contemple la virtual paralización 
1 de los planes de vivienda en la provincia del Chaco , 

situación que lógicamente ocasiona graves problemas 

económicos-sociales. 

Este proyecto de resolucióón reseña en los cinco • In-

cisos las medidas que el Instituto Provincial de Desarro-

llo Urbano y Vivienda de la provincia del Chaco estima 

son necesarias en una etapa inmediata para recompo-

ner la situación. 

Onofre Briz de Sánchez. — Carlos Lesiani. 

— A las comisiones de Vivienda y de Presu-

puesto y Hacienda. 
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*M Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

I 1<? — La Honorable Cámara de Diputados de la Na-

I :íón, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 12 
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de la Ley de Contab i l idad , procederá a la confección 

del proyecto de ley del Presupuesto General de la Adm i 

nistración Nacional para el ejercicio fiscal de 1985. A 

este respecto la Comisión de Presupuesto y Hacienda 

realizará las tareas necesarias para la elaboración del 

proyecto de ley mencinado. 

29 — Solicitar al Poder Ejecutivo para que, pOT con-

ducto de la Secretaría de Estado de Hacienda, provea 

de toda información y documentación que sea requerida 

por In Comisión de Presupuesto y Hacienda, incluida .a 

referida a las empresas del Estado, cualquiera sea su 

naturaleza jurídica, y el sistema de seguridad social, en 

los plazos y forma que ésta establezca, a los fines del 

cumpl imiento de la presente;. 

3<? — Invitar al Poder Judicial de la Nación a remitir 

los requerimientos presupuestarios de su jurisdicción para 

el ejercicio 1985. 

49 — Solicitar a las jurisdicciones provinciales, territo-

rio nacional de la Tierra del Fuego. Antártida e Islas 

del Atlántico Sur y Mun ic ipa l idad de la C iudad de Bue-

nos Aires, la presentación de los requerimientos finan-

cieros a cubrir con aportes nacionales durante el ejercicio 

1985. 

59—So l i c i t a r al Poder Fjeeutivo nacional para que, 

por conducto del Banco Central de la Repúbl ica Argen-

tina y demás organismos pertinentes, se remita la infor-

mación referida a la política monetaria programada para 

el ejercicio de 1985 en las formas y plazos que la Co-

misión de Presupuesto v Hacienda establezca. 

69 — A los fines de solventar las erogaciones emer-

gentes de la instrumentación de la presente resolución, 

facúltase al señor presidente de esta Honorable Cámara 

para proveer los fondos necesarios para su cumplimiento. 

79 — Establécese como fecha para el cumpl imiento 

del cometido asignado a la Comisión de Presupuesto y 

Hacienda, el día 17 de diciembre de 1984. 

Diego R. Guelar. — Diego S. Ibáñez. — 

Carlos E. Ferré. — Mario A. Gurioli. — 

Oscar L. Fappiano. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

El artículo 12 de la Ley de Contabi l idad establece 

que "E l Poder Ejecutivo, por conducto del Ministerio 

de Economía —Secretaría de Hac ienda—, presentará 

al Congreso antes del 15 de septiembre de cada año, 

el proyecto de presupuesto general para el ejercicio 

siguiente". 

El segundo párrafo agrega que "si la Cámara de 

Diputados, que actuará como Cámara de origen, no re-

cibiera dicho proyecto en la época indicada, iniciará la 

consideración del asunto tomando como anteproyecto 

el presupuesto en vigor". 

Habiéndose vencido el plazo legal sin que el Poder 

Ejecutivo haya cumpl ido con la presentación, resulta 

procedente que la Honorable Cámara de Diputados 

asuma la intervención que le incumbe. 

El lo es así no solamente por disposición de la ley, 

sino porque compete al Congreso de la Nación dimen-

sionar la acción del Estado, fijar en términos financie-

ros la gestión a cargo del poder administrador, poner a 

su disposición los instrumentos que le permitan proveer-

se de los medios necesarios y controlar la regularidad 

y alcance del cumpl imiento del mandato que implica 

la Ley de Presupuesto. 

Por otra parte, la necesidad de la administración en 

orden y de decisiones programadas que se anticipen 

a la realidad de los hechos consumados, hace ineludi-

ble la responsabilidad de los legisladores como repre-

sentantes del pueblo, quien, además de ser el destina-

tario de los objetivos de la acción del Estado, es quien 

lo provee de los medios necesarios para que esa acción 

*ea posible. 

Se ha considerado que, siendo la Comisión de Pre-

supuesto y Hacienda e) órgano especializado en la ma-

teria, constituye el medio idóneo para materializar el 

propósito de elaborar un proyecto de ley de presupues-

to para su consideración por la Honorable Cámara. A 

tal fin, el presente proyecto prevé el otorgamiento de 

facultades y medios para hacer efectiva su gestión. 

Finalmente, la falla de sanción de la Ley de Pre-

supuesto para 1984 no impide avanzar en la elabora-

• ción del presupuesto para 1985, entre oirás, por las 

! siguientes razones: 

i 1° — El presupuesto para el corriente año ha sido con-

siderado como transición y a la fecha se halla suficien-

temente madurado como para esperar que, salvo mo-

dificaciones, alcance la sanción definitiva. 

29 — El lapso cumpl ido del presente ejercicio fiscal 

permite tener una idea prácticamente acabada del es-

tado de situación de la administración estatal como base 

para la elaboración del proyecto para el nuevo ejerci-

cio y evitar que el presupuesto se convierta en una ren-

dición de cuentas, como en la actualidad sucede. 

39 — El presupuesto para 1985 debe constituir un 

nuevo punto de partida para la definición y consolida-

ción de los objetivos y metas para la transformación es-

tructural y el papel que desempeñará el Estado. 

Diego R. Guelar. — Diego S. Ibáñez. — 

Carlos E. Ferré. — Mario A. Gurioli. — 

Oscar L. Fappiano. 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

27 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, a tra-

vés de E N T E L , se proceda a la automatización del ser-

vicio telefónico de la localidad de San Jerónimo Sud, 

Igualmente, se proceda a la ampl iación del mencionado 

servicio con 350 nuevas líneas. 

fiatíi M. Milano. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
! Traigo a consideración de esta Honorable Cámara este 

proyecto para la automatización del servicio telefónico 

para la localidad de San Jerónimo Sud y la correspon-

diente ampl iación a 350 nuevas líneas. 

En los actuales tiempos que nos toca a todos vivir 

. resulta incomprensible apreciar que las comunicaciones, 
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ese servicio lan indispensable, aún no llegue a algunas | 

zonas de nuestro país. 

La localidad a la cual hago referencia posee 2.500 

habitantes, con muchos anhelos de progrese para todos i 

ellos, razón por la cual una necesaria y normal red tele- I 

fónica automática daría a todos ellos las armas necesarias I 

que anhelan para el progreso, para un mayor intercam-

bio comercial, acentuado y mejorado sustancialmcnte con 

tan importante servicio. 

Es de todos comprensible poder ver la enorme pér-

dida de tiempo y economía que significa intentar una 

comunicación desde una localidad, en las condiciones 

en que la citada se encuentra. En la mayoría de los 

casos, aun cuando la comunicación es factible, es defi-

ciente, mal reeeptuada y demorada; por otro lado, en 

muchas ocasiones dicha comunicación no se puede rea-

lizar por razones técnicas y de toda índole, quedando 

totalmente aislados, especialmente cuando se trata de 

urgencias de todo tipo. 

Pox todo ello, es que se hace imprescindible que el 

Poder Ejecutivo nacional tome las medidas necesarias, , 

a través de los organismos pertinentes, para la pronta 

habilitación y correspondiente funcionamiento del servf-

ció telefónico automático y correspondiente ampliación, ! 

solicitados en el presente proyecto. 

Por todo lo expuesto anteriormente es que finalmente 

solicito de esta Honorable Cámara la aprobación del 1 

presente proyecto. I 

Raúl Ai. Milano. 

—A la Comisión de Comunicaciones. J 

28 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : I 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, por intermedio ' 

de los organismos que correspondan, la implementación 

de un estudio que permita conocer: 

lo — Si dentro de las compras realizadas en el exterior 

por la industria farmacéutica y afines durante el perío- ' 

do de tiempo que abarca desde el 24 de marzo de 1976 

hasta el 9 de diciembre de 1983, existió sobrefactura-

ción de la mercadería comprada respecto de los valores 

normales de plaza, en los momentos respectivos. 

2o — Qué empresa? incurrieron en esa sobrefactura-

ción y, en cada caso, los montos que se pagaron y a 

qué proveedor. 

3o — Incidencia de esta sobrefacturación en los incre- I 

mentos de la deuda externa. J 

Que una vez realizado el estudio solicitado, sus re-

sultados se envíen a esta Honorable Cámara para cono- I 

cimiento de la misma. 

Alberto C. Bonino. — Ignacio L R. Cardozo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

No desconocemos, los representantes del pueblo, las 

duras exigencia» que debe soportar el paí* a causa de | 

la elevada deuda externa, que se vio seriamente incre-

mentada durante los últimos ocho años en los cuales la 

democracia era inexistente. 

Oebído entonces a estos dos motivos, la economía del 

país se vio pauperizada y los lineamientos derivados do 

la política económica utilizada por la dictadura, permi-

siva respecto de la especulación, derivó también en la 

destrucción del aparato productivo con sus consecuentes 

v dañosos resul'ados en lo social, etcétera. 

Por esto, y comprendiendo que la industria farma-

céutica es una de las quo mayor cantidad de insumos 

importados utiliza en la fabricación de sus productos, 

y por lo tanto la incidencia de sus c ompras debe redun-

dar en el abultamiento de la deuda externa, elevo el 

presente proyecto a esta Honorable Cámara con los fines 

de conocer fehacientemente los manejos que pudieron 

haber existido mediante la especulación por parte de 

estas empresas ligada: al rubro mencionado. 

En el proyecto presente solicito al Poder Ejecutivo 

nacional que se implernente un estudio que permita co-

nocer los montos de sobrefacturación de mercaderías 

que, como sabemos, es uno de los métodos utilizados 

por los especuladores, y que se han manejado con las 

diferencias de los mercados de cambio con valores pre-

ferenciales que instrumentara el Ministerio de Economía 

durante los años del proceso. 

Habiendo llegado el país a la normalización de las 

instituciones democráticas, y siendo esta Honorable Cá-

mara el ámbito natural de los legítimos representantes 

del pueblo, estimo que el que lleguemos a conocer los 

reales alcances de lo solicitado nos permitirá, a su vez, 

Implementar las normas que faciliten el desenmascara-

miento de los responsables de la situación creada. 

Por lo expresado, y entendiendo que los señores dipu-

tados serán comprensivos con los términos, así como 

partícipes en el deseo de conocer qué sucedió en los 

años mencionados con la economía del país, solicito 

de la Honorable Cámara la aprobación del proyecto 

elevado a la misma. 

Alberto C. Bonino. — Ignacio L. R. Cardozo. 

—A las comisiones de Presupuesto y Ha-

cienda y de Asistencia Social y Salud Pública. 

29 

La Cámara de Diputados de la Nación 

K. 

lo — Encomendar a la Comisión de Previsión y Se-

guridad Social de esta Cámara la organización de las I 

jornadas sobre Previsión y Seguridad Social a realizarse 

en la ciudad de Buenos Aires. 

2o — Destinar del fondo presupuestario de esta Ho-

norable Cámara la suma de pesos argentinos quiniento» 

mil ($a 500.000) con destino a los gastos que origine 

la organización del evento, con cargo de rendición de 

cuentas. 

Zelmar R. Leale. — Juan B. Belarrinaga. — 

Ramón R. Aguilar. — Adrián C. Aluarez. 

— José Costarelli. — Carlos Lcstani. — 

Alberto Brito Lima. — Abdol C. M. Pe-

che. — Alberto F. Medina. 
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F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Se ha estimado la necesidad y conveniencia d< divul-

gar a nivel nacional los fundamentos de la previsión y 

la seguridad social, como asimismo su contenido, al-

cance, naturaleza y fines que tienden a alcanzarse. 

Por ello, en tal sentido es conveniente e imprescindi-

ble el contacto y cambio de ideas, necesidades y estu-

dios con los principales tratadistas, profesores, docentes, 

legisladores y técnicos de la seguridad social er estas 

jornadas sobre el tema. Asimismo, sacar conclusiones 

sobre la conveniencia de incorporar los principios bási-

cos de esta temática en los programas de estudio a nivel 

primario y también secundario de todas las escuelas y 

colegios de la Nación. 

Teniendo en cuenta que hasta el momento no se ha 

llevado a cabo ninguna conferencia y / o jornadas de es-

tudio a nivel nacional sobre estas fundamentales cues-

tiones que tipifican el nivel de evolución social de una 

Nación, es que se llegó a la conclusión de la convenien-

cia de organizar las jornadas de que da cuenta este 

proyecto de resolución que se eleva u la consideración 

de esta cámara. 

Zelmar R. Leale. 

— A las comisiones de Previsión y Seguridad 

Social y de Presupuesto y Hacienda. 

30 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional para que a tra-

vés de los organismos correspondientes informe a esta 

Honorable Cámara de Diputados de la Nación sobre los 

siguientes puntos: 

— Si sobre las obras de refacción que se están efec-

tuando en el edificio del Banco de la Nación Argentina, 

sucursal Posadas, Misiones, se efectuó el l lamado a li-

citación correspondiente. 

29 — Si previamente al l lamado a licitación se efectua-

ron los estudios técnicos pertinentes de la urgencia y 

necesidad de realizar las obras en cuestión. 

3"? — En caso afirmativo, remitir la nómina de oferen-

tes, las ofertas, el pliego de condiciones y sus modifica-

ciones —si las hubo—, las publicaciones y el texto del 

contrato con remisión de esta documentación. Asimismo, 

las disposiciones de origen jurídico y técnico adoptadas 

para la adjudicación. 

4 9 — Si, de acuerdo a las cláusulas del contrato, la em-

presa adjudicataria ha cumpl ido con los plazos estipu-

lados en todas sus partes; en caso negativo o de incum-

plimiento, las medidas que ha adoptado la institución en 

resguardo del fin público, remitiendo los antecedente! 

del caso y determinando quiénes son los responsables. 

5 9 — S i para la mencionada adjudicación de la.í obras 

se ha tenido en cuenta —en caso de haberse presentado— 

la posibilidad de realización de las mismas con empre-

sas misioneras. 

i3<? — Si en el plano de refacciones a realizar están 

incluidas las mejoras a introducir en el inmueble des-

tinado a la vivienda para el funcionario a cargo de la 

gerencia, integrando el objeto del contrato. En caso 

. afirmativo, sobre la necesidad o urgencia de las mismas. 

79 — Hasta la fecha de las refacciones la mencionada 

jucursal contaba con un servicio de refrigeración central 

que había sido instalado recientemente. Informar si el 

mismo sistema será utilizado en la sucursal refaccionada 

o deberán adquirirse nuevos equipos, y en cuyo caso a 

cuánto ascendería su costo. 

— Si, como consecuencia de las refacciones que se 

están realizando, será necesario efectuar nuevas inver-

siones en muebles, equipos, instalaciones, etcétera, y a 

cuánto ascendería el monto previsto para estas adqui-

siciones. 

99 — Si como consecuencia de las referidas refacciones 

el Banco de la Nación Argentina se encuentra ocupando 

un inmueble —en alquiler— para su funcionamiento 

hasta que finalicen las mismas. En caso afirmativo re-

mitir los antecedentes relacionados con la licitación, 

como asimismo copia del contrato de locación, el tiem-

| po, precio y demás modalidades que hacen al objeto del 

referido alquiler. 

10. — Elevar todos los antecedentes relacionados, tanto 

por el l lamado a licitación, la refacción, como por la 

locación del inmueble, que puedan servir como para 

informar exhaustivamente a esta Honorable Cámara. 

Jorge H. Yamaguchi. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

El Banco de la Nación Argentina, sucursal Posadas, 

Misiones, viene realizando obras de refacción desde hace 

aproximadamente un año y medio en el inmueble que 

ocupa en dicha localidad. A pesar del t iempo transcu-

rrido no se han observado progresos evidentes en la 

ejecución de la obra, motivo que ha despertado interés 

y preocupación al respecto. 

Dado que el fin público es objetivo esencial del Es-

tado, y que en ocasiones es llevado a cabo por parti-

culares a través de prestaciones contractuales prevista» 

en el ordenamiento jurídico, es que se solicita informa-

ción sobre estudios técnicos previos, el cumplimiento 

de las etapas de selección del cocontratante y las carac-

terísticas del objeto del contrato, como asimismo la 

respectiva documentación, a efectos de poder tomar 

conocimiento sobre el procedimiento implementado y 

la correcta ejecución de lo contratado. 

Al solicitarse información sobre la posibilidad de dar 

preferencia en la adjudicación a empresas misioneras 

se tuvo en cuenta que dicha medida es de vital impor-

tancia para la zona, pues permitiría una activación 

económica y el consecuente desarrollo regional, todo lo 

cual fundamentaría la medida con un criterio de razo-

nabilidad. 

Las anteriores instalaciones del Banco de la Nación 

i Argentina aparentemente permitirían el desarrollo nor-

mal de sus actividades, si bien dentro de las limitacio-

nes que pueda permitir un edificio que data de muchos 

años pero que ha sido permanentemente refaccionado 
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y adecuado, mientras que en Misiones existen otras ne-

cesidades que requieren una preferente atención de sus 

instalaciones como es el caso de hospitales, comisarías, 

escuelas, etcétera. Por lo expuesto es indudable que la 

medida de refeccionar las dependencias del referido 

banco no respondía a una urgente necesidad, ptidiendn 

haberse considerado la posibilidad de destinar esos fon-

dos a obras que realmente sí lo requieren. 

Asimismo, hace pocos años se ha instalado un siste-

ma de aire acondicionado central, indudablemente a un | 

elevado costo, y a fin de evitar nuevas erogaciones es 1 

que se solicita se informe sobre la adecuación del exis ' 

tente, y en caso coutrario la suma prevista para ta nueva 

adquisición. i 

Por idénticos motivos que el expuesto en el párrafo 

precedente se requiere asimismo el informe sobre si 

serían necesarias nuevas inversiones en la compra de 

equipos, muebles, instalaciones, etcétera y los importes I 

previstos para tales circunstancias. I 

Como consecuencia de las referidas refecciones el 

banco se vio obligado a alquilar un inmueble para su 

funcionamiento; ello trajo apareado un costo adiciona 

a los ya efectuados con motivo de la obra en cuestió. 

Asimismo, y dado que en la vivienda destinada al fun-

cionario a cargo de la gerencia se están llevando a 

cabo mejoras que también elevarían el volumen de in- I 

versiones, es que se requiere contar con los elementos I 

necesarios para una mejor evaluación de la obra reali-

zada. 

Dado que el Estado y sus organismos al asignar re 

cursos deben evaluar su distribución con sentido de jus-

ticia, y teniendo en cuenta las horas que vivió y vive el 

país, es que se hace necesario un estudio más profundo 

sobre la realización de determinadas obras que como 

la referida, no se ajustarían a una urgente necesidad, . 

frente a otras prioridades carecerían de importancia, re 

sultando irrelevante respecto del fin público que el go 

b i emo debe llevar a cabo. 

E n consecuencia, se eleva a esta Honorable Cámara 

el presente proyecto de resolución para su considera-

ción. 

Jorge R. Yamaguchi, 

— A Ja Comisión de Obras Públicas. 

31 

La Cámaro de Diputados de la Nación I 

RESUELVE: ! 

19 — Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitán- I 

dolé que por medio de los organismos que corresponda 

se realicen los estudios y proyectos necesarios para coor-

dinar entre las diversas jurisdicciones nacionales y pro- i 

vinciales las soluciones más urgentes, a fin de que se 

rehabilite para vuelos de cabotaje de las líneas aéreas 

que operan en el país el aeródromo de la ciudad de . 

Presidencia Roque Sáenz Peña, en el Chaco. | 

29 — Solicitar al. Poder Ejecutivo nacional que, para | 

el mismo fin determinado en el apartado primero, prevea 

las partidas necesarias en el presupuesto nacional para 

el año 1985. 

Oncfre Brix d« Sánchez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, consi-

derada la capital algodonera del país, tiene casi cien 

mil habitantes, los que aumentan a casi doscientos mil 

con la población de su extensa colonia y poblaciones 

cercanas (Quiti l ipi , Machagai , Villa Angela, Charata, Las 

Breñas, etcétera). 

Las agencias de viaje y quienes tienen en sus manos 

la información relacionada con el aeródromo de Presi-

dencia Roque Sáenz Peña afirman que es una plaza 

considerada rentable para las compañías aéreas, toda vez 

que no sólo mueve al pasaje el movimiento agroindus-

trial-comercial sino también el uurístico, ya que las aguas 

termales de Presidencia Roque Sáenz Peña son conside-

radas como extraordinarias para la cura de una serie 

de males físicos. 

Pero a partir del l o de mayo del año 1977, cuando 

Aerolíneas Argentinas saca de circulación a las máquinas 

A V R O 748. la pista del aeródromo de Piesidencia Roque 

Sáenz Peña queda inoperable para tos vuelos de cabotaje 

(Aerochnco, LA DE , etcétera), ya que la pista de ate-

rrizaje, de 1.Q28 metros de largo por 50 metros de ancho, 

es de tierra afirmada. Do nada valen el balizamiento 

eléctrico para operaciones nocturnas ni las modernas 

instalaciones de apeaje y sanitarios, que a estar de los 

entendidos sirven para atender hasta tres máquinas si-

multáneamente, con sus pasajes. 

Actualmente sólo operan en el aeródromo de Presi-

dencia Roque Sáenz Peña máquinas de pequeño porte, 

los A V R O 748 y los Fokker F-27 y F-1I o similares. 

El control del aeródromo está en manos del Comando 

de Regiones Aéreas, sección nordeste. 

Desde 1977 hasta la fecha han sido innumerables las 

presentaciones y esfuerzos de los gobiernos provinciales 

y de las fuerzas vivas del centro-oeste chaqueño para 

lograr la rehabilitación de ese aeródromo, que está geo-

polítfeamente ubicado en el centro de las rutas entre 

el este y el oeste del país. Una zona donde las comu-

nicaciones son pobres y donde al Estado interesa sobre-

manera comunicar. 

Este proyecto tiende a buscar que el Poder Ejecutivo 

nacional, por medio do los organismos de su esfera com-

petentes, reviva proyectos y sume posibilidades para una 

obra imprescindible. 

Onofre Briz de Sánchez.-

— A las comisiones de Transportes y de Pre-

supuesto y Hacienda. 

32 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Artículo l 9 — Designar una comisión entre sus miem-

bros con el objeto de participar en el simposio sobre 

conservación, rehabilitación y reparación de obras via-

les que organiza la comisión permanente de los Congre-

sos Argentinos de Vial idad y Tránsito y que se realizará 

entre los días 8 y 11 de octubre próximos en la ciu-

dad de Santa Fe. 



Reunión 29* 

Art. 2"? — Facultar a la Comisión de Transportes de 

esta Honorable Cámara acerca de los integrantes que 

compondrán la comisión. 

Art. 3? — Elevar a conocimiento del Poder Ejecu-

tivo nacional la presente resolución y comunicarla a la 

comisión organizadora. 

Anthony Robson. 

F U N D A M E N T O S 

Sefíor presidente: 

La comisión permanente de los Congresos Argentinos 

de Via l idad y Tránsito, con sede en el 7° piso de la 

casa central de la Dirección Nacional de Vial idad, or-

ganiza del 8 al 11 de octubre próximos un simposio 

sobre el tema conservación, rehabilitación y reparación 

de obras viales. El programa incluye el tratamiento de 

los siguientes temas: 

« ) Apl icación, características y especificaciones de 

geotextiles, por el Ingeniero Jorge A. Grubissich; pro-

grama de investigaciones a nivel nacional sobre repa-

ración de pavimentos con geotextiles, por el ingeniero 

Roberto T. Santángelo. 

h ) Prevención de las fallas en los pavimentos asfál-

ticos, por el ingeniero Marcelo J. Alvarez; Nuevas ten-

dencias en el mantenimiento de los pavimentos bitumi-

nosos, por el agrimensor Hugo Langas. 

c) Mantenimiento y rehabilitación de equipos de se-

ñalización, por el ingeniero Mario J. Leiderman. 

d) Algunos aspectos del mantenimiento de pavinieu 

tos de hormigón. Rehabil i tación de pavimentos con ca 

pas de hormigón, poi los ingenieros Mario E. Auberl y 

Carlos A. Rodó Serrano. 

e) Proyectos de obra de reciclado, ingeniero Eduardo 

Bustos; equipos para obras de reciclado, ingeniero Fer-

nando Caillet Bois; Ejecución de obras de reciclado, 

ingeniero Rodolfo Perales. 

Los Congresos Argentinos de Vialidad y Tránsito se 

iniciaron en el año 1922 y su prestigio se fue incremen-

tando por la uti l idad de las conclusiones de cada even 

to para la vial idad argentina. En cada congreso par-

ticipan representantes de las vialidades provinciales, la 

Vial idad Nacional , la Asociación Argentina de Carre-

teras, la Cámara de Cemento Portland, la Cámara del 

Asfalto, la Cámara de la Construcción, la Munic ipa l idad 

de Buenos Aires, la Cámara de Fabricantes de Equipos 

Viales, la Asociación de Ingenieros y delegaciones de 

países de América. El IX Congreso fu<- realizado en 

ag)sto de 1981 y corresponde convocar al próximo 

en el transcurso del año 1985. El simposio que ori-

gina este proyecto de resolución forma parte de las 

actividades previas al Congreso Argentino de Vial idad 

y Tránsito, octubre de 1985. 

Anthony Robson. 

— A la Comis ión de Transportes. 

33 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, por donde corres-

ponda, informe a esta Cámara de Diputados sobre los 

siguientes temas: 

lv — Si los problemas que genera el canal Mitre se 

deben: 

a) Transitar el canal Mitre por el lugar de mayor 

sedimentación del Delta del Paraná; 

b) No acompaña al trabajo de la naturaleza; 

c) No se llevó a cabo en laboratorio la prueba de 

sedimentación, sobre el modelo por razones 

técnicas. Si el cálculo matemático determinó 

una sedimentación anual de 1,7 millones de 

m 3 , y la realidad demostró que llegó a 8 mi-

llones de m\ promedio anual tomando el lapso 

1976 1983, 

d) Si existen en el canal Mitre inconvenientes de 

fondo, bajo la forma de rizos o dunas. Si al 

aparecer tales inconvenientes se deben suspen-

der 105 dragados. 

29 — Se remita relevamiento de recepción del canal 

Mitre en agosto de 1975, y relevamiento de la puesta 

de servicio en diciembre de 1976. 

3y - Si la político actual del dragado del canal Mitre 

Implica un gasto anual de 24 millones de dólares para 

mantenerlo. Si el mismo se hace bajo dragas del orga-

nismo estatal c privado. 

4y — Si las actuales dragas que operan en el canal 

Mitre por su calado pueden tirar el material de dragado 

a 2 500 metros, distancia mín ima que aconsejan los 

estudios para tirar el material. 

5v — Si el material disperso por las dragas, vuelve a 

los canales produciendo un embancamienlo en el canal 

Norte de acceso al puerto de Buenos Aires de 15 cen-

dmetros anuales 

6^ — Si el dragado del Mitre produce el taponamien-

to del canal de acceso a Buenos Aires entre el kiló-

metro 0 y 12. 

7 g — Si estudian alternativas para reemplazar el canal 

Mitre. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Este pedido de informes, busca la exactitud en las 

respuestas de los funcionarios del área, ya que sí de 

por sí se genera un gasto de mantenimiento anual en 

el canal Mitre cercano a los 24 millones de dólares, se 

hace necesario la búsqueda de alternativas, encauzando 

las tareas de las dragas del Estado en otras alternativas, 

y paralizar las tareas improductibles pero rentables de 

las empresas privadas de dragado. Toda obra genera 

ópticas distintas de su util ización, pero- en ésta el silen-

cio se tiende, buscando una demora en la concreción 
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de un planteo realista sobre el lema Con este pedido 

de informes, se buscan dos soluciones, aportar conceptos 

a un problema relacionado con la navegación en el Pa 

raná, para con el Ejecutivo brindar aportes de la rele- . 

vancia que este trayecto genera, y buscai la respuesta I 

del funcionario que unte un pedido de informes anterior, | 

contestó sin el conocimiento de lo que se preguntaba 

Buscamos contribuir, para que en disenso, sea en defi-

nitiva el país el que se imponga sobre las minorías 

elitistas, que aún pesan en temas trascendentes para 

la República. 

Luis S. Casóle 

- -A la Comisión de Obras Públicos. 

34 

Lu Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE : 

Solicitar al Poder Ejecutivo que informe a esta Cámara 

de Diputados sobre ios siguientes temas: 

lo — Plan de emergencia, o definitivo, respecto a ¡a 

pavimentación o repavimentación de las avenidas v calles 

ríe !n Capital Federal en el período 1984-1985 

2° — Método que se adopta para veriticar las roturas l 

que se producen en las veredas, calles y avenidas de ta I 

Capital Federa) como consecuencia de los trabajos que 

realizan por sí, o por terceros, las empresas del Estado, 

como Obras Sanitarias de la Nación, E N T E L , Cas del 

Estado, y su posterior reparación. 

3o — Plan existente en ejecución para reordenar e) 

tráfico vehicular en la Capital Federal. 

4o — Quién y cómo se realiza, y verificar el control I 

del tránsito en la Capital Federal. I 

5o — Qué plan de educación vial se está instvurnen- I 

tando en la Capital Federal. 

6o — Se remita estadística de accidentes de tránsito 

acaecidos en la Capital Federal durante el primer semes-

tre de 1984. 

7o — Qué planes están instrumentándose en la Capital 

Federal respecto al estacionamiento. 

8 ' — Cuál es la autoridad de aplicación en los medios 

de transporte de colectivos y quién procede a sancionar-

los ante el no cumpl imiento de las normas en vigencia. 

Montos de multas aplicadas en el primer semestre de 

1984. 

Luis S. CastAe. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: | 

Es indudable que la Capital Federal es el foco de la I 

actividad democrática, que se expande hacia el exterior | 

de nuestras fronteras por la concentración de su activi-

dad estatal, parlamentaria y judicial. Por ello es nncesa- . 

rio mostrar el ordenamiento vial compatible con nuestros I 

tiempos. I 

No es menos importante señalar que el ansia conte-

nida de libertad se erpandió y volcó en un raudal cris-

talino de palabras y acciones largamente comprimidas | 

Por ello es necesario, que por medio de un plan do 

educación vial, recordar aquellas normas que hacen a 

nuestra propia seguridad y a la de nuestros semejantes. 

Cuando por este medio se busca la información reque-

rida no lo es para afectar el ejercicio de la autoridad 

di1 aplicación sirio para solucionar en conjunto estos 

problemas que cotidianamente percibirnos 

Otro problema son las avenidas y calles de nuestra 

• ik¡;id pobladas de numerosos baches, productos de re-

tía raciones efectuadas por las empresas del Estado, o 

por concesionarias de las mismas que, una vez solucio-

nada In emergencia, a quien corresponde arreglar el 

pavimento no lo realiza, con los consiguientes inconve-

nientes de tránsito. 

El ordenamiento del mismo es otra circunstancia que 

se plantea en la actual problemática de la Capital Fede-

ral, Los medios de transportes de pasajeros ocupan en 

sus desplazamientos líneas, siguiendo la marcha de las 

avenidas, y no filas como sería lo correcto, sumando a 

«dio camiones que transitan en horarios no permitidos. 

Agreguemos el estacionamiento que ha adquir ido visos 

de rebelión a normas preestablecidas. Aumentemos el 

pro|>lema ron el transitar de las motocicletas que no 

Mimplen las- reglamentaciones vigentes, y tendremos e) 

panorama fictual del tránsito en la Capital Federal. 

El desorden no es democracia porque este ordena-

».ciento es típico del amor a la vida. 

LUÍ3 S. Cósale. 

— A la Comisión de Asuntos Municipales y 

de los Territorios Nacionales. 

3 5 

La Cámara de Diputados de !a Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 

donde corresponda, informe a esta Honorable Cámara 

de Diputados sobre los siguientes puntos: 

J — Si es correcto que la Armada chilena situó, 

desde hace varios meses, al sur del cabo de Hor-

nos, varias unidades de guerra que impiden la libre 

navegación de todo buque no chileno hacia el Es'e o 

hacia el Oeste. 

— Si en esto momento esas unidades eslán ¡mpo : 

niendo a los barcos de cualquier bandera, incluida la 

argentina, los prácticos que llevan a bordo. 

3o — Si es cierto que, oportunamente, la Armada 

hizo llegar a! estado mayor y a la Cancillería un infor-

me sobre esta cuestión. 

4o — Si a lgún organismo del Estado ordenó el some-

timiento a este arbitrario manejo por parte del gobier-

no chileno. 

— Si la Cancillería elevó a lgún tipo de queja formal 

al gobierno chileno sobre esta situación. 

6o — Si en algún momento se informó a la opinión 

públ ica sobre el particular. 

Luis S. Casale. 
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F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La situación conflictiva que mantenemos con el go-

bierno chileno a raíz del conflicto l imítrofe austral es 

ampl iamente conocida por la opinión públ ica en ge-

neral gracias a la información que, diariamente, se cu-

ministra por intermedio de los diferentes medios de 

información. Pero pese a ello existen algunas arbitra-

riedades cometidas por la dictadura chilena que no 

son de púb l ico conocimiento y que servirían para eva-

luar, más en profund idad , los atropellos y desafíos a 

los que somos sometidos permanentemente. 

D e acuerdo a informaciones publ icadas poi un ma-

tutino de esta Capita l , el gobierno chileno habría re 

suelto interferir en la libre navegación por aguas que 

no requieren practicaje especial, como tas del cabo de 

Hornos, pues con el instrumental moderno, especial 

mente el radar de que están provistos todos los buques, 

se puede navegar perfectamente y sin dif icultad por 

esa zona sin el auxilio de ningún práctico. 

D e ser correctas esas versiones, el gobierno chileno 

estaría cometiendo un serio atropello contra nuestra so-

beranía, ya que esa disposición es técnica y jurídica 

mente arbitraria, aun cuando una o todas las naves pa-

rasen a menos de tres millas del cabo, pues el derecho 

internacional positivo lo permite. Además esta medida 

sería más arbitraria aún si se impusiese en el océano 

Atlántico, porque aquí cesa la soberanía chilena y ! • 

corresponde a nuestro país ejercer el control. 

Ent iendo que la med ida chilena tiene un claro con-

tenido político, ya que pretende mediante la presión 

obtener resultados positivos a su pretensión bioceánica. 

Pienso que todas las situaciones relacionadas con el 

conflicto del Beagle deben sei detal ladamente expues-

tas a la opinión públ ica, más ahora que el gobierno ha 

convocado a la consulta popular para ta posible solu-

ción del problema limítrofe con Chile. 

Lu is S. Casale. 

— A la Comisión de Relaciones Exteriores y 

Culto. 

36 

La Cámara de Diputados de la Dación 

RESUELVE*. 

Solicitar al Poder Ejecutivo que informe por donde 

corresponda a esta Cámara de D ipu tados sobre los si-

guientes temas: 

]Q — Q u é montos en pesos argentinos y su equivalente 

en dólares se asignaron para construcciones navales a 

Astilleros Argentinos, por la ex Secretaría de Intereses 

Marít imos durante los años 1982 y 1983, individualizan-

do a los astilleros. Fines a los que se asignaron dicho* 

montos y el cumpl imiento de la verificación por parte de 

autoridad de aplicación. 

29 — Q u é construcciones navales y a qué astilleros se 

asignaron durante el período 1982-1983 por parte de la 

ex Secretaría de Estado de Intereses Marít imos. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Coincidimos plenamente con la reconstitución del im-

puesto a los fines de recrear el Fondo Nacional de la 

Mar ina Mercante, instrumento eficaz para el desarrollo 

de este medio masivo de transportes. Este fondo de la 

Marina Mercante permitirá al país encarar las cons-

• trucciones navales necesarias, para encarar la exportación 

: e importación, que la Argentina busca como meta, para 

• ir cumpl imentando el pago de su deuda externa. Pero 

también es necesario verificar los montos o partidas asig-

nadas a los astilleros con anterioridad, para comprobar 

que se han destinado a los fines para los cuales el Estado 

los entregó. Esta industria oaval, madre de industrias, 

por la complementación de obras, que se vuelcan en la 

construcción de buques, es vital para el país. Pero se 

hace necesario una férrea comprobación, y seguimiento 

de los fondos que se otorgan para satisfacer al armador, 

y por sobre todas las circunstancias velar por las fuentes 

de trabajo. No pocos son los problemas que hoy viven 

los trabajadores navales, producto de una época en don-

; de privó la especulación por sobre el trabajo creador. 

| Luis S. Casale. 

— A ios comisiones de Transportes y de De-

fensa Nacional. 

37 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

19 — Expresar su más enérgico repudio ante las ame-

nazas de que fuera objeto el ex procurador del Tesoro 

durante el gobierno constitucional de la ex presidente 

María Estela Martínez de Perón, doctor Edgar Saá y 

sus familiares directos. 

2v — Solicitar al Ministerio del Interior que otorgue 

al citado las medidas de seguridad que considere con-

venientes para resguardar su integridad física y la d t 

sus familiares. 

Luii S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Los repudiablej mecanismos que utilizan los Integran-

tes de la denominada "patria financiera" y su equipo d© 

int imidación, están siendo comprobados por la opinión 

pública en general. Cuando comenzaron las investiga-

ciones sobre el accionar delictivo del equipo que enca-

bezó Martínez de Hoz y sus secuaces se desataron una 

• serie de amenazas que alcanzaron a funcionarios, legis-

ladores e integrantes de la justicia, y que llegaron in-

cluso al intento de homicidio del d iputado justicialista 

Héctor Basualdo. 

Ahora le tocó el turno a un honesto ex funcionario 

del gobierno democrático de María Estela Mart ínez de 

Perón, el doctor Edgar Saá quien ocupó el cargo de 

procurador del Tesoro nacional. Y no es por casualidad, 

sino porque durante su gestión el doctor Saá fue quien 

! solicitó la anulación del contrato celebrado entre el Es-
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tado y la Compañ ía Italo Argentina en el año 1961, por 

considerarlo lesivo del interés nacional. Además durante 

régimen militar su estudio fue allanado en tres opor-

tunidades por fuerzas parapolieiales y del mismo fueron 

sustraídas varias carpetas que contenían importante do-

cumentación que probaba las irregularidades cometidas 

en la cesión de la Italo. 

Los cobardes servidores de los intereses foráneos, que 

amenazan no sólo a los decididos defensores del patri ¡ 

monio nacional sino también a sus familiares, oo bau I 

comprendido aún que en el país cambiaron muchas co-

sas :i partir del 30 de octubre de 1983. El pueblo recobró ' 

la confianza en las instituciones democráticas y poco a 

poco se va dando cuenta del accionar delictivo de fa-

mosos personajes que manejaron la economía del país a 

su antojo, y cumpl iendo las directivas emanadas desde 

la Trilátera!. 

No sólo los legisladores tenemos el compromiso de 

investigar esos ilícitos que comprometieron el patrimonio | 

nacional sino que toda la ciudadanía debe colabora! en 

esa tarca para permitir de una vez por todas que la 

justicia consiga las pruebas necesarias para encarcelarlos. 

LUÍA S. Cósale 

— A la Comisión de Asuntos Constitucionales. 

38 

La Cámara de Diputados de la Nación j 

RESUELVE: | 

Dirigirse al Poder Ejecutivo de la Nación para que, a 

través de la Empresa Nacional de Correos y Telégrafos 

(Encote l ) , se disponga la inmediata transferencia de uo 

inmueble propiedad del Estado argentino y adjudicado 

al uso de la precitada empresa estatal, a la Munic ipal idad 

de Embajador Martini (provincia de La Pampa ) . 

E l inmueble, actualmente desocupado, se encuentra 

inscrito en el tomo 338, folio 105 del Registro de la 

Propiedad inmueble de la provincia de La Pampa, bajo 

la siguiente identificación catastral: ubicación, Embaja-

dor Martini; lote 22, fracción A , sección I, solar L , man-

zana 19. 

E l destino a darse al inmueble será la construcción 

de una terminal de ómnibus, cuya operatividad benefi- ! 

ciará a las localidades de: Embajador Martini, Ingeniero 

Lu igg i y Alta Italia, todas de la provincia de La Pampa. 

Miguel ). Serralta. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Hacia 1976 se inician gestiones entre la Munic ipa l idad 

de Embajador Martini (entonces Comisión de Fomento) 

y la Empresa Nacional de Correos y Telégrafos orien-

tadas a que esta última transfiera al munic ip io un in-

mueble adjudicado al uso de aquélla. 

Luego de arduas tramitaciones se convico que en vir-

tud del destino primigenio del inmueble de marras para 

la construcción de un edificio de correos, la Municipa-

lidad de Embajador Martini tomaría a su cargo y con 

sus propios recursos la realización de las obras pero 

emplazándolas en otro lugar. 

Corno retribución por las obras realizadas el munici-

pio recibiría a título gratuito el inmueble cuya transfe-

rencia hoy se reclama. 

Cabe hacer notar que desde hace más de tres años 

las oficinas de Encotel están funcionando en la infraes-

tructura edilicía construida por la comuna con el esfuer-

zo de todos sus pobladores sin que hasta el presente se 

haya operado la transferencia del inmueble objeto de la 

contraprestación. 

f£s dable señalar que por su ubicación en el centro 

iic. la ciudad es ópt imo para el destino, es decir la erec-

ción de una terminal de colectivos. 

Precisamente esta dilación ha causado un sinnúmero 

de dificultades ya que empresas de autotransporte de 

pasajeros interprovinciales han condicionado su ingreso 

n Embajador Martini a la construcción de una estación 

terminal. 

Durante estos ocho años la municipal idad de Emba-

lador Martini ha manifestado por todos los medros y 

ante diferentes instancias de decisión, su vocación de 

llagar a un arreglo, propiciando distintas alternativas, 

incluso ofreciendo pagar; pero invariablemente la insen-

sibilidad de la empresa se ha constituido en una barrera 

infranqueable. 

Dado el t iempo transcurrido, los agravios ocas.onados 

y la situación a todas luces injusta, se hace necesario 

reclamar la intervención del poder administrador a fin 

de* resolver en forma inmediata la cuestión. 

Si la insensibilidad, aunque injustificable, fue la regla 

do acción de la dictadura, contradice flagrantemente los 

fundamentos de la democracia social que arraiga en las 

aspiraciones profundas de una comunidad. 

Miguel }. Serralta. 

— A las comisiones de Legislación General y 

de Comunicaciones. 

39 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Colocar una placa de bronce en la casa de ia calle 

Azul 92, en el barrio de Floresta, en recordación de la 

memoria de don Gab ino Ezeiza, al conmemorarse el 

sexagésimo octavo aniversario de su fallecimiento. 

José Bielicki. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

El 12 de octubre venidero se cumple un nuevo am-

ersario del fallecimiento de don Gab ino Ezeiza. Este 

payador, dueño de una popularidad sin paralelo, que 

con anterioridad al año 1880 ya se encontraba cerca de 

Alem y de Yrigoyen, es recordado por su singular acti-

vidad en el canto y eD el verso popular. Inquieto y 

andariego, recorre con su canto los caminos del país. 

La revolución del 90 lo encuentra en su puesto de 

lucha con su arma en la mano. Con su boina blanca que 

allí se usó por primera vez. Ahí , en los cantones de plaza 

Lavalle, donde demostró que no solamente con su voz, 

su guitarra y sus versos sabía luchar por la d ignidad de 
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la República, sino también en In cárcel que conoció en 

la revolución de 1893, al igual que Alem, Candioti y 

tantos otros radicales de la época y en las jornada de 

1905, donde toma nuevamente las armas en defensa 

de la causa. 

E l 12 de octubre de 1916, día en que Hipólito Yri-

goyen asume la presidencia de la República, muere en 

su modesta casa de la calle Azul, en el barrio de Floresta, 

Gabino Ezeiza. 

Este payador de casto, verso y lucha merece el re-

cuerdo de las generaciones que le prosiguieron. Eso es 

el sentido del proyecto que se propicia. 

José Bielicki. 

— A la Comisión de Legislación General y 

de Asuntos Municipales y de los Territorios 

Nacionales. 

40 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a fin de que, 

por intermedio del ministerio del ramo, disponga la 

ampliación de la dotación de personal de la oficina 

pública d_' la Empresa Nacional de Correos y Telégrafos 

(Encotel) , en la ciudad de Pico Truncado, provincia 

de Santa Cruz. 

Miguel D. D ;srw. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La progresista ciudad santacruceña de Pico Trunca-

do cuenta en la actualidad con una poblac ón estimada 

en 13.000 habitantes, registrando en la última década 

un crecimiento publacional elevado, producto funda 

mentalmente de la intensificación de la explotación de 

petróleo y gas, principales fuentes de trabajo de la 

ciudad, y polo de atracción de una continua corriente 

migratoria interna, que ha ido acrecentando paulatina 

mente la demanda de servicios, hasta torna inadeeua 

dos e insuficientes los existentes. 

Fundamentalmente en el área de las comunicaciones 

este problema ha tenido mayor repercusión, por la 

misma razón de la conformación reciente de muchos 

núcleos sociales, conformados por trabajadores de la 

más variada procedencia. Es por ello que la «fie na 

local de Encotel se ha visto sobrepasada en su capa 

cidad de atención, a! no contar con un plantel de 

personal acorde con las necesidades que las nuevas 

alternativas del medio le exigen. 

La dotación actual del servicio es de diez (10) per 

sonas, estimándose que las reales necesidades del rnis 

mo requieren mínimamente de veinticuatro (24) agentes. 

Estas carencias han provocado la reducción de horarios 

do los distintos servicios (cartas, encomiendas, lelegra 

mas, cartas-documento, etcétera), la realización de ta 

reas múltiples por paite de los agentes, la falta de una 

atención eficiente al público en general, etcétera. 

Por todas las razones expuestas y como corolario del 

presente proyecto, sólo cabe esperar que —aprobación 

por esta Honorable Cámara mediante— el gobierno na-

cional atienda debidamente lo resuelto y se disponga 

a brindar un servicio eficaz y digno a quienes apun-

talan nuestra soberanía en las solitarias tierras australes. 

i Miguel D. Dovena. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a fin de que, 

por intermedio del ministerio que corresponda, disponga 

la creación e instalación de una sucursal del Banco 

de la Nación Argentina en la ciudad de Pico Trunca-

do, provincia de Santa Cruz. 

Miguel D. Dovena. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La crónica situación de postergación de las provin-

cias australes que conforman nuestra Patagonia ha lle-

gado en estos críticos momentos por los que atraviesa 

la íación, a su punto límite: se abandona por parte 

del poder central esa actitud de menosprecio hacia Ĵ 

pais periférico, o de lo contrario se entrega nuevamente 

por desidia o negligencia una enorme porción de nues-

tro territorio a los mismos y siniestros intereses que han 

motivado que, históricamente, nuestro país cediera po-

siciones —y soberanía— en todas y cada una de sus 

disputas por cuestiones de límites territoriales. 

No es exagerado afirmar que la Patagonia argentina 

se halla ante una encrucijada histórica: ser c no ser 

integrante, real v definitivamente, de la Nación Argen-

tina. Y tampoci es menos cierto sostener que el actual 

gobierno tiene la enorme y exclusiva responsabilidad 

de mantener íntegra nuestra soberanía nacional. Y es 

por ello que, atento a las más elementales nociones de 

geopolítica y geoestrategia, es deber ineludible de) Es-

tado nacional afirmar la presencia argentina en nuestra 

región sureña, contribuyendo al afianzamiento de su 

población y a su desabolle socioeconómico. 

La necesidad de comenzar yt mismo a revertir esta 

sitnaciói ha motivado esta presentación, por la cual se 

pretende la creación e instalación de una sucursal del 

Bancr, de la Nación Argentina en la ciudad de Pico 

Truncado, provmcir de Santa Cruz. Esta ciudad su-

reña, de aproximadamente 13.000 habitantes, cuenta 

en la actualidad con una sola entidad boticaria: el 

Banco de la Provincia de Santa Cruz, entidad que 

atraviesa actualmente por una crítica situación finan-

ciera, lo cual motiva la imposibilidad de una total co-

i bertura bancaria y obviamente impide que la institución 

provincial contribuya crediticiamente al desarrollo zo-

nal y a las exigencias de la producción local. 

Teniendo en cuenta el crecimiento demográfico y 

- comercial que ha experimentado la ciudad de Pico 
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Truncado a lo largo de la última década, unido ello a ! 

su tradicional y próspera actividad ganadera, se hace 

imprescindible contar con un eficaz instrumento iinan 

ciero orientado hacia el fomento del comercio y la pro I 

ducción, rol que indudablemente debe cumplir el Banco ! 

de la Nación Argentina. 

Por otra parte, la liquidación del Banco de Inter 

cambio Regional ( B i R ) , que otrora funcionara en la 

ciudad, no ha hecho sino intensificar las necesidades 

que motivan el presente y posibilita a las autoridades 

del ente bancario nacional el utilizar las instalaciones 

de aquélla, que se hallan en perfectas condiciones de 

uso y operabilidad. reduciendo de esta manera los in 

convenientes físicos su asentamiento en la ciudad 

Señor presidente: creo suficientes los motivos expues-

tos para justificar el pedido do creación de una sucursal 

del Banco de la Nación Argentina en la ciudad de Pico 

Truncado, provincia de Santa Gruz, por lo que solicito 

de esta Honorable Cámara el voto favorable para este 

proyecto que someto a su consideración. 

Miguel D. Docena. 

—A la Comisión de Finanzas. 

42 j 
La Cámara de Diputado* de ta Nación 

R E S U E L V E : j 

1° — Crear una comisión especial bicamernl de estu : 

dio del sistema tributario nacional, integrada por vein 

tidós (22) diputados y diez (10) senadores, designados 

a propuesta de los distintos bloques parlamentarios, con 

el objeto de analizar y proponer la reforma integral del 

sistema tributario nacional. 

2"? — invitar al Honorable Senado de ta Nación a 

adherir a la presente resolución. 

3 9 — L a comisión especial bicameral de estudio del 

sistema tributario nacional deberá expedirse en un plazo 

que no exceda los ciento ochenta (180) días contados 

e partir de la fecha de su constitución. 

4o — Comuniqúese al Honorable Senado de la Nación 

Diego ¿i. Guelar. — Alberto C. fionino. — 

Ignacio A. Albarracín. — Héctor H 

Dalmau. ' 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

De conformidad a lo acordado en ocasión de cele-

brarse la reunión entre los ministros del Interior y de 

Economía de la Nación, ministros de Economía y Fi-

nanzas de las provincias y algunos miembros del Poder I 

Legislativo, donde se convino —entre otros puntos— | 

el estudio y replanteo de la estructura y normas que 

rigen el sistema tributario nacional, a los efectos de lo-

grar una adecuación del mismo a la realidad económica 1 

del país, teniendo en cuenta los principios básicos cons- I 

titucionales de la imposición y procurando una mejor 

relación entre el fisco y loí contribuyentes, se propone 

la creación de una comisión bicameral de estudio del 

sistema tributario nacional, integrada por veintidós (22) 

diputados y diez (10) senadores, los que serán desig-

nados por los presidentes de ambas Cámaras a propuesta 

de las autoridades de los respectivos bloques. 

Diego fl. Guelar. — Alberto C. Bonino. — 

Ignacio A. Albarracín. — Héctor H. 

Dalmau. 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

43 

L't Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Rendir homenaje al representante olímpico argentino, 

don Guillermo Armando Evans, con motivo de cumplirse 

el próximo mes de noviembre el tercer aniversario de 

su fallecimiento. Al mismo tiempo adherir a los actos 

de recordación de su ejemplar trayectoria, que se rea-

lizarán en su ciudad natal de Villa María, en memoria 

del destacado profesor de educación física, deportista 

y dirigente cordobés. 

Orlando E. Sella. 

FUNDAMENTOS 

Si ñor presidente: 

Guillermo Armando Evans oació en Villa María, pro-

vincia de Córdoba, el 27 de abril de 1923. Su vida 

deportiva se inicia en 1940 y desde ese instante hasta 

el de su muerte, acaecida de improviso sobre una pista 

atlétiea del Chaco hace tres años, transcurren cuatro 

décadas de actividad sobresaliente en las más diversas 

disciplinas del deporte. 

Fue destacado jugador de básquethol y fútbol hasta 

ISJ-J4. año en el que inicia su catrera como atleta. En 

tal condición representa a la provincia de Córdoba en 

ios campeonatos nacionales de 1945, 1946, 1947, 1948, 

1949 >• 1950. 

La Federación Atlétiea Argentina lo designa en 1947 

representante nacional al XV Campeonato Sudamericano 

Tealizado en Río de Janeiro, batiendo !a marca subcon-

tinental como integrante de la posta de 4 X 400 metros. 

En ese mismo año finaliza segundo en el torneo de 

"La República", donde participaron atletas de diversos 

países, marcando un tiempo para los 400 metros llanos 

que es aún hoy récord provincial. Al año siguiente el 

Comité Olímpico Argentino lo designa miembro de la 

delegación representativa argentina en los juegos olím-

picos de Londres. En 1949 resulta campeón en 400 

metros llanos y subeampeón en 800 metros llanos. 

Es en 1950 cuando Evans redondea definitivamente 

su vocación, al ser designado profesor de educación 

física por el superioi gobierno de Córdoba en la Es-

cuela de Trabajo (instituto secundario) de Villa María, 

su ciudad natal. A partir de ese momento hace del de-

porte no sólo su causa, sino el centro de su prédica por 

la dignidad humana, a través de la salud integral: fí-

sica, intelectual y moral. 
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Su trabajo es un constante sembradío de motivaciones 

enaltecedoras para la juventud cordobesa, que hoy lo 

recuerda con un simple y cariñoso nombre: E l maestro 

Evans, 

Su proyección lo lleva, ya veterano de las pistas y 

de la enseñanza deportiva, a perfilarse como dirigente. 

Desde 1968 fue vocal en la Comisión Munic ipa l de 

Cultura Física y Deportes de Villa María , fundando dos 

años más tarde la Asociación Atlética Villamariense, que 

presidió desde entonces hasta su fallecimiento. Fue 

su acción inclaudicable el principal motivo para que 

Vil la María accediera a realizar en 1977 una de las 

mejores pistas atlética;. del país. Hace pocos días, por 

decisión unán ime del Concejo Deliberante local, gue 

movil izó positivamente a toda la población, dicha pista 

fue baut izada con el nombre de la justicia postuma: 

Gui l lermo Armando Evans. 

Por muchas otras razones que sería largo enumerar, 

como uno de sus admirados discípulos, como villama-

riense y como representante de quienes convivieron con 

él y conservan el recuerdo de sus jóvenes 58 años de 

vida, plenos de fortaleza y entusiasmo, p ido a esta Ho-

norable Cámara resuelva rendir homenaje a su memoria, 

así como también su adhesión a la obra de este argen-

tino del interior, que debe servir de paradigma »uperador 

para quienes oscurecen su vida tras los artificios de ta 

molicie y la superficialidad. 

Orlando E. Sella. 

— A la Comisión de Educación. 

44 

La Cámara de Diputados de la Nación 

. ¡ rrvcL ' . ' : 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, por donde corres-

ponda , informe a esta Cámara de Diputados sobre los 

siguientes temas: 

I . — Si en el año 1981 el parque de Aerolíneas Ar-

gentinas consistía en siete Boeing 747, ocho Boeing 707, 

ocho Boeing 727-200, doce Boeing 737-200 y cuatro 

Fokker F 28. 

I I . — Cómo se compone el parque de Aerolíneas Ar-

gentinas al 19 de agosto de 1984 y si, con respecto al 

parque del inciso I , se han vendido o charteado unida-

des, indicando sus compradores o locadores, bajo qué 

precio y en cumpl imiento de qué instrucciones y emana-

das de qué autoridades. 

I I I . — Pagos efectuados por Aerolíneas Argentinas y 

Austral Líneas Aéreas del Estado en concepto de im-

puestos durante los años 1982-1983-primer semestre de 

1984. Si existen deudas en concepto de impuestos por 

parte de dichas empresas. 

IV . — Si las deudas en el exterior de Aerolíneas Ar-

gentinas y Austral gozan de seguros de cambio. 

V. — Motivos por los que se autorizó el reingreso de 

K L M en vuelos internacionales con destino o escala en 

Buenos Aires; si existen normas de reciprocidad; si ! 

Aerolíneas Argentinas llega a Holanda. 

VI. — Motivos por los que se facultó a Panamerican 

a implementar tres frecuencias semanales, vuelos directos 

entre Miami-Buenos Aires; si existen normas de recipro-

cidad y en virtud de ello Aerolíneas Argentinas también 

aumentó las frecuencias de sus vuelos 

V i l . — Si Panamerican ha sido autorizada a operar 

en vuelos charter desde Estados Unidos a los aeropuertos 

de Iguazú y San Carlos de Bariloche; si se complementan 

reciprocidades con Aerolíneas Argentinas. 

V I I I . — Si en 1977 se f irmó un memorándum de en-

tendimiento entre la Civil Aeronautic Board ( C A B ) de 

Estados Unidos y nuestro país en donde se especificaban 

acuerdos básicos sobre planes de ruta, derechos de trá-

fico, frecuencias, capacidades. Si dicho acuerdo venció 

en octubre de 1983. Qué políticas respecto de este tema 

fijó el Ministerio de Obras y Servicios Públicos. 

Luis S. Cósale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La política aérea nacional es uno de los pivotes esen-

ciales de la soberanía en nuestros cielos, y ello implica 

mantener una adecuada atención en temas tan importan-

tes. Sabemos de la escasez de personal y presupuesto 

en determinadas áreas, pero es en los momentos de la 

iniciación de la democracia que las empresas aéreas 

internacionales intentan ganar mercados, no respetando 

convenios preexistentes, porque saben que en los gobier-

nos de facto lo conquistan como derecho propio. Por 

ello es necesario plantear definit ivamente nuestra política 

comercial aérea, impidiendo, si es necesario recurriendo 

a los foros internacionales de la aviación civil, la con-

quista de los mercados propios, sin la debida recipro-

cidad, hasta que se conforme el perfil político que adop-

taremos en esta materia. Tenemos la herramienta 

necesaria, que es Aerolíneas Argentinas, equipada para 

hacer valer nuestros derechos soberanos; es nuestro deber 

fomentarlo para que asi sea. 

Lui* S. Cas ale. 

—•A la Comisión de Transportes. 

45 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitándole tenga a bien 

instruir a las autoridades del Ministerio de Educación 

de la Nación, en el sentido de estudiar la promoción en 

los establecimientos de su dependencia, de la lectura 

de los diarios en horario de clase, y su comentario coor-

dinado por el docente. 

Roberto J. García. — Miguel Unamuno. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Una reciente experiencia en una escuela primaria de 

la provincia de Buenos Aires inspira el presente pro-

yecto. 
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Desde el mes de julio próximo pasado, en la Escuela 

N® 11 Doctor Noble de Villa Ballester, funciona el de-

nominado taller de periodismo, destinado a promover la 

utilización entre los alumnos del establecimiento, de los 

diarios. 

Docentes de dicha escuela asistidos por pedagogos, 

coordinan la plausible práctica que, al momento ha arro-

jado resultados ciertos en cuanto a economía, informa 

ción actual, visual y dinámica, fomento de hábitos lec-

tores, búsqueda riel intercambio en la comunicación, 

interés por la problemática del país. 

Tan importantes como son los aspectos señalados, se-

ría del caso promover su estudio e implementación en 

el orden nacional. Lo que es una experiencia seria y 

cierta en un ámbi to determinado, puede serlo en todos 

los demás ámbitos. 

En tal sentido, sería positivo que las autoridades edu-

cacionales tomaran buena nota de la citada actividad 

escolar y promovieran un proyecto tendiente a genera 

lizarla. 

Roberto ). García. — Miguel Unamuno. 

— A la Comisión de Educación. ; 

46 

La Cámara de Diputados da la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo y al señor intendente de 

la ciudad de Buenos Aires, solicitándoles la adopción 

de urgentes medidas para asegurar la debida atención 

olicial a las personas accidentadas en la vía pública. 

Roberto J. García. — Miguel Unamuno. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Es un triste espectáculo, cotidianamente reiterado, el 

ver a personas víctimas de accidentes de tránsito, nece-

sitadas de urgente atención médica, caídas en la vía 

pública a la espera de alguna ambulancia o unidad asis-

tencia! móvil. 

Tales esperas, que se prolongan por hasta tres cuartos 

de hora, inconcebibles en una ciudad como la de Bue-

nos Aires, implican el agravamiento del accidentado, 

cuando no su muerte. 

Esta aseveración, de la que cotidianamente se hacen ! 

eco los medios de comunicación masiva, es de conod- • 

miento públ ico y notorio; siendo así, no puede escapar 

al conocimiento de las autoridades encargadas de función 

tan delicada como seria. 

Tales autoridades, el Ministerio de Salud y Acción 

Social y la Munic ipa l idad de la C iudad de Buenos Aires, 

deben arbitrar urgentes medidas para poner fin a tan 

angustiosa situación. 

En 1984, con los avanzados medios técnicos en co- , 

municaciones, transporte y medicina que se conocen, re-

sulta inconcebible que una persona muera en la calle 

por falta de atención. 

Roberto J. García. —- Miguel Unamuno-

— A las comisiones de Asistencia Social y 

Salud Pública y de Asuntos Municipales y de 

los Territorios Nacionales. 

47 

La Cámara de Diputados de la Nación 

:-•> k •. ».• i • 

Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitándole se sirva in-

formar si en las áreas respectivas existen informaciones 

re-jacíonada-; con el hallazgo de restos fósiles de animales 

prehistóricos en el partido de Moreno, provincia de 

Buenos Aires; y, en caso afirmativo, cuál es el régimen 

Jurídico que cubre el depósito de tales restos. 

Roberto J. García. — Miguel Unamuno. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

En el mes de septiembre, en un paraje ubicado en 

el sudoeste del partido bonaerense de Moreno, fueron 

hallados restos fósiles pertenecientes a dos gliptodontes 

(antecesores del tigre) y un maucraucenia (antecesor 

del cabal lo) , los que datarían de no menos de diez mil 

años atrás. 

Por tale, antecedentes el hallazgo importa una ver-

dadera conmoción de tipo científico, con la consiguiente 

repercusión tanto en el orden nacional como en el inter-

nacional. 

Según informaciones recogidas en el lugar, una tos-

quera cercana a la presa Ingeniero Roggero, existiría 

en la zona una suerte de pantano del cuaternario, cegado 

posteriormente en cuyas profundidades podrían existir 

más restos de animales prehistóricos, hundidos allí por 

su enorme peso. 

Esto habría determinado antes de ahora otros hallaz-

gos de poca o ninguna trascendencia, y obviamente 

estaríamos frente a la posibilidad de sucesivos descu-

brimientos que poi su valor histórico y arqueológico 

resultarían de indudable interés nacional. 

El hecho que motiva el presente proyecto es el pri-

mero después de los célebres descubrimientos protagoni-

zados por Florentino Ameghino. Por esto, y por el interés 

que representan para el país, sería útil que las autori-

dades nacionales del área tomaran en el asunto la inter-

vención que les compete, y si la tomaron ya, informen 

al Parlamento acerca de ello. 

Roberto J. García. — Miguel Unamuno. 

—A la Comisión de Legislación General. 

48 

La Cámara de Diputados de ¡a Nación 

. --.-i p-i v t : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que la Empresa 

Nacional de Telecomunicaciones ( E N T E L ) proceda a 

disponer los medios y acciones necesarios para ampl iar 

la Central Telefónica de la ciudad de General Rodrí-

guez, provincia de Buenos Aires, hasta una capacidad 

de cuatro mil (4.000) líneas telefónicas en total. 

Carlos E. Ferré. 
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F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

E l presente proyecto de resolución pretende acelerar 

los estudios que actualmente realiza la Empresa Nacio-

nal de Telecomunicaciones ( E N T E L ) . con el objeto de 

ampl iar en el futuro la Central Telefónica de la ciudad 

de General Rodríguez, en la provincia de Buenos Aires. 

C o m o es de públ ico conocimiento, en esa pujante lo-

calidad del oeste bonaerense, se baila asentado uno de 

los mayores centros de la industria láctea en América 

latina El nivel de actividad de ese complejo fabril 

ha incrementado notablemente a las áreas del comercio 

y otras actividades civiles en la ciudad citada, y en 

los últ imos tiempos la carencia de un adecuado servi-

cio telefónico, trae aparejado innumerables inconvenien-

tes y perjuicios a la población, al carecer la empresa es-

tatal de línea para los potenciales usuarios, que supe-

ran largamente el millar. 

Es por ello que solicitamos se ampl íe la planta hasta 

una capacidad de cuatro mil líneas, que prácticamente 

dupl icar ían las actuales y daría solución en el corto y 

mediano plazo al problema comentado. 

Carlos E. Ferré, 

— A la Comisión ele Comunicaciones. 

49 

La Cámara ele Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que, a través 

del Ministerio de Educación y justicia Dirección Na-

cional de Educación Media y Superior, disponga las 

acciones y medios necesarios para crear un ciclo de 

enseñanza terciaria con orientación administrativo-con-

table en la Escuela Nacional de Comercio y Bachillerato 

Anexo Tratado del Pilar, de ia ciudad de Pilar, provincia 

de Buenos Aires. 

Carlos E. Ferró, 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

El presente proyecto de resolución apunta a solucio-

nar, con una medida administrativa del Ministerio de 

Educación y Justicia, una grave carencia educativa qup 

afecta a la población de la ciudad de Pilar, en la pro 

vinc ;a de Buenos Aires. 

En efecto, dentro de la oferta educativa existente ari 

Pilar y su zona de influencia no existen carreras de 

nivel terciario (no universitario) a las que puedan acce-

der aquellas personas interesadas en mejorai sus cono 

cimientos y, junto a ello, capacitarse para estaT en 

condiciones de incorporarse al mercado laboral que allí 

existe. Pilar se ha convertido en los últimos años en un 

importante polo industria! y comercial, pudiendo conta 

bilizarse a la fecha 36 grandes industrias y gran cantidad 

de otras de mediana y pequeña envergadura; y ello 

ha traído aparejado una gran demanda de mano de obra 

especializada que, lógicamente, se obtiene de poblaciones 

distantes y / o de ciudadanos allí radicados que se han 

perfeccionado en otras localidades que sí cuentan con 

centros de nivel terciario. 

Las autoridades de la Escuela Nacional de Comercio 

y Bachillerato Anexo Tratado del Pilar han realizado una 

encuesta con el fin de detectar las necesidades y las 

inquietudes respecto a su posible incorporación al nivel 

terciario de los alumnos de quinto año de los colegios 

secundarios ubicados en el partido de Pilar. El resul-

tado do la misma arroja un 70 por ciento de opiniones 

favorables a la creación de una carrera de nivel tercia-

rio, con salida laboral, especializada en materias admi-

nistrativo-contab'es. Esa documentación se encuentra a 

disposición y oportunamente será girada para conoci-

miento de los integrantes de este honorable cuerpo. 

Amén de ello, conviene destacai que la población dol 

partido de Pilar ha crecido notablemente en el ú l t imo 

decenio, como lo demuestran las cifras del censo de 

1970: 40.000 habitantes; las del censo de 19S0, 84.000 

habitantes, y en 1984 se estima en 100.000 habitantes, 

du acuerdo con la tendencia de crecimiento. Estas cifras 

indican a las claras que para tamaño crecimiento pobla-

cional debe existir una ampl ia oferta laboral, y a per-

feccionarla y darle oportunidades aptas para su mejor 

desarrollo apunta este proyecto de resolución, cuya apro-

bación solicitamos a los señores legisladores. 

Carlos E. Ferré. 

— A la Comisión de Educación. 

50 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo informe: 

a} Si existen disposiciones emergentes de la Presiden-

cia de la Nación en el sentido de ejercer algún tipo de 

censura en los medios de difusión a su cargo, 

b) Si en el caso particular de LT 88 TV Canal 11 

| de Formosa, la decisión de no emitir notas periodísticas 

, a dirigentes políticos o sindicales tiene origen en quien 

! actualmente ejerce la intervención en nombre de la 

| Presidencia i e la Nación o emergen de órdenes supe-

riores. 

c) Si es cierto que, en caso particular, el día 5 do 

septiembre pasado, el interventor de la mencionada emi-

sora no sólo prohibió fa salida al aire de una nota en 

la que el entrevistado era un dirigente sindical, sino que 

el mismo día —como medida ejemplif icadora— suspen-

dió a la periodista autora de la nota. 

Migue/ Unamuno. — Oscar L . Fappiano. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Conforme información recibida el día 5 de septiembre 

próximo pasado, el secretario general de la Federación 

Latinoamericana de Trabajadores de Prensa (Felatrap) 

y ú l t imo secretario adjunto de Fatpren, señor Alfredo 
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Carazo, se encontraba en la ciudad de Formosa reali-

zando actividades tendientes a la normalización de las 

organizaciones sindicales. 

En esa oportunidad la periodista Mónica Benítez, per 

feneciente al plantel de LT 88 TV Canal 11 Formosa, 

dependiente de la Secretaría de Prensa de la Nación, 

realizó una nota para ser luego transmitida por el citado 

canal. Dicha nota no salió al aire y la periodista lúe 

sancionada con una suspensión. Tales medidas habrían 

sido ordenadas por interventor de la empresa y íun 

dándose, aparentemente, en discriminaciones de carácter 

político. 

La vigencia de las instituciones democráticas trac- apa 

rejado el derecho a expresarse y trabajar libremente, 

derechos inherentes a la dignidad humana amparados 

por nuestra Constitución Nacional y expresamente de-

sarrollados en el Pacto de San Jos¿ de Costa Rica rati 

ficado recientemente por el Congreso Nacional y depo 

sitado poi el Poder Ejecutivo el documento respectivo 

ante la OEA. Sería por lo tanto, conveniente saber por 

qué no fue transmitida la nota leferida, por qué moti-

vos fue sancionada la periodista y quién ordenó las 

medidas citadas. 

Miguel Unamuno. — Oscar L. Fappiano. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

r.rvcr.'.: : 

l o — Desígnase una comisión investigadora de presun-

tas maniobras de subfac tu ración de exportaciones, sobre-

facturación de importaciones y manejo de las divisas por 

las entidades financieras. 

Asimismo para verificación de los usos de créditos des-

tinados a prefinanciación y postfinanciación de exporta 

ciones. 

2o — La misma será de aplicación a todos los ámbitos 

oficiales o privados y en los sectores industriales, comer-

ciales, agrícola-ganaderos y financieros. 

3o — La comisión estará integrada por ocho miembros 

en total: cuatro, de la Comisión de Comercio; uno, de 

la Comisión de Finanzas; uno, de la Comisión de Trans-

portes; uno. de la Comisión de Presupuesto y Hacienda 

Esta comisión será presidida por un legislador a designar 

y gozará de toctos las facultades inherentes al propósito 

mencionado en los fundamentos. 

4o — Otórgase un plazo de ciento ochenta días (180) 

para el cumplimiento del cometido de esta comisión, que 

podrá ser prorrogado por excepción, por única vez, por 

el mismo lapso. 

5o — Los resultados de esta investigación deberán ser 

informados a la Presidencia de esta Honorable Cámara 

de Diputados dentro de los treinta (30) días de haber 

finalizado su mandato. 

Julio A. Migliozzi. — Artemio A. Patiño. — 

Norberto Imbelloni. — Osvaldo C. liuiz. 

— Florencio Carranza. — Luis V. Cabello. 

— Federico Austerlitz. 

F U N D A M E N T O S 

^ Señor presidente: 

Es de público conocimiento, por ¡nainfestaciones de 

miembros del Poder Ejecutivo nacional y, por su análi-

| sis de la realidad del mercado, que existe una evasión 

sustancial de divisas a través de la inmorales maniobras 

de suhfacturación de exportaciones y sobrefacturación 

de importación, donde se adiciona ej manejo que algu-

nas entidades financieras de las divisas al cambio oficial. 

Es por tolos sabido que se estima, en cálculos oficia-

les de la Aduana y la Secretaría de Comercio, que el 

¡ monto sustraído al país llega a los 2 000 millones de 

violares americanos por año, o sea siete veces más que 

el reciente escándalo de la Compañía Italo Argentina de 

Electricidad, coi el agravante de que se repite todos 

los años. 

Dos mil millones de dólares (u$s 2.000.000.000) es 

••J equivalente al 40 % de los intereses anuales de la 

deuda externa, lo cual se transforma en menos capacidad 

de inversión nacional y mayor costo y sacrificio del pue-

blo argentino. 

Esto es imposible de aceptar durante más tiempo, pues 

constituye inmoralidad y una permanente sangría del tra-

bajo nacional, frente al crecimiento constante de la po-

breza y la mortalidad infantil por desnutrición. 

Si bien se calcula la evasión en dos mil millones de 

dólares (u$s 2.000.000.000) anuales, urge tomar las 

acciones necesarias con el objeto de determinar el mon-

to real, el cual puede ser aún mayor al mencionado. 

Este propósito se inserta, en las manifestaciones pú-

blicas del presidente de !n República, cuando insta a 

luchar inexorablemente contra la inmoralidad de la eva-

sión. aun de aquellas que se respalde en la seudoin-

i tevpvetación de algunas disposiciones legales del Comer-

cio Exterior Argentino. 

Muchos son los ámbitos donde, por acción de algunos 

j irresponsables, se genera esta descomposición moral y 

comercial que es atentatoria contra el proceso democrá-

tico. Por ello, las acciones deberán cubrir todos los con-

troles cruzados necesarios para detectar los desvíos po-

sibles recabando la colaboración de las representaciones 

•argentinas el exterior 

No escapa a este análisis la precariedad de las situa-

ciones fronterizas, así como también la ausencia 'le una 

salida oficial hacia el Pacífico, lo cual alimenta la ge-

neración de canales marginales. 

Si bien la evasión de tasas e impuestos, que estas 

maniobras originan, es cuantitativamente importante, tros 

interesa mucho más. el análisis y la investigación de los 

canales comerciales instrumentales que facilitan el robo 

de! trabajo nacional que rnoralmente va más allá de 

meros objetivos técnicos fisealistas. 

Asimismo, el sistema de transporte internacional pri-

I vado permite un manejo, sin eficiente control de las can-

| tidades exportadas, debido a los grandes volúmenes. 

Las entidades financieras privadas, de capital nacional 

o extranjero, deberían extremar el cuidado en el manejo 
1 de. las divisas a cambio oficial que permite e! Banco 

Í
Central. 

La justificación que se hace para el uso de reembolsos 

por distintos motivos debería estar sustentada en hechos 

. reales. Por ejemplo, el por ciento de reembolso para 
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nuevos mercados de mercadería que luego es desviada 

a mercados tradicionales por la misma empresa de trans-

portes. 

Es de destacar la imposibilidad práctica de la Aduana 

ante la ausencia de medios y ante la multiplicidad de 

inmoralidades de algunos operadores del comercio ex-

terior. 

Julio A. Migliozzi. — Norberto Imbelloni, 

— Osvaldo C. Ruiz. — Florencio Carran-

za. — Luis V. Cabello. — Federico Aus-

terlitz. 

— A las comisiones de Presupuesto y Ha-

cienda, de Finanzas, de Comercio y de Trans-

portes. 

52 

Lo Cámara de Diputados de la Nación 

iÜESUELVE: 

l o — Encomendar a las comisiones de Asistencia So-

cial y Salud Pública, Previsión y Seguridad Social y 

Legislación del Trabajo, la constitución de un grupo de 

trabajo o subcomisión especial para el estudio urgente 

del problema del desempleo con miras a legislar un 

íondo nacional del desempleo para los trabajadores 

en relación de dependencia de la ciudad y el campo. 

Deberán participar en la misma todos los sectores polí-

ticos con representación parlamentaria. 

2^ — La citada subcomisión deberá expedirse en un 

plazo no mayor de 90 días a partir de su constitución, 

Luis A. Cáceres. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La crisis económica del país, fundamental producto 

del así llamado proceso de reorganización nacional, 

desencadenó una ola de quiebras, cierre de empresas, 

migraciones de trabajadores calificados, etcétera, des-

estructurando profundamente la organización produc-

tiva del país y fomentando la especulación financiera 

como centro de la actividad social, conformando así 

una concepción de república que se ha dado en llamar 

patria financiera. 

La paralización productiva y su íógica consecuencia 

de involución en el desarrollo nacional, una voluminosa 

deuda externa, el estímulo hacia un modelo de pais 

atrasado generador de productos primarios agropecua-

rios, la dependencia de nuestras exportaciones de esca 

sos mercados consumidores, la crisis de las economías 

regionales, son sólo algunos de los rasgos bien conoci-

dos y generados en estos años. 

Una de sus consecuencias ha sido el 'esempleo con 

su secuela de mendicidad, niños que trabajan, desnu-

trición, enfermedad y otros males sociales. 

E l desempleo en un país con estas características re-

cesivas y con una de las tasas de inflación más altas 

del mundo se convierte en un grave flagelo social. Los 

sectores de más bajos recursos y en relación de depen-

dencia cargan con el peso de esta situación, sin alter-

nativas válidas ni rápidas de salida. Es deber del Es-

tado velar por la seguridad de los ciudadanos, en sus 

términos más amplios, y en este marco no debe dejar 

abandonados a su suerte a estos argentinos que, al mar-

gen de su voluntad, no pueden transformarse en pro-

ductores de esta nación por el mal del desempleo, que 

simplemente en las actuales condiciones se convierte 

en una condena en vida al trabajador. 

Es por todo esto que considero urgente legislar crean-

do un fondo nacional del desempleo que ayude a estos 

sectores pasivos por causa de fuerza mayor. 

Los países más avanzados del mundo poseen legis-

laciones variadas de seguro social que permiten encarar 

el problema. Nuestro país debe unirse a ellos en estos 

conceptos. 

Eu tal procura, propicio la formación de un grupo 

de trabajo legislativo específico para la creación de 

este fondo con carácter de urgencia, para resolver esta 

afligen te situación. 

Luis A. Cáceres. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 

Salud Pública, de Previsión y Seguridad So-

cial, de Legislación del Trabajo y de Legis-

lación General. 

53 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

¡ Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, y por su inter-

' medio al Ministerio de Educación y Justicia y Consejo 

de Rectores de las Universidades Nacionales, un informe 

sobre la situación de los hospitales universitarios, el 

I estado en que se encuentran, problemas presupuestarios 

, y las funciones que efectivamente desempeñan en la 

actualidad. 

Luis A. Cáceres. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

En el mundo, los hospitales dependientes de univer-

sidades han sido rectores en materia de conocimiento 

médico. 

En nuestro país el primer hospital dedicado a la ense-

ñanza fue el hospital Buenos Aires, en 1877, hoy Hospital 

de Clínicas General José de San Martín, en la ciudad de 

Buenos Aires. En la actualidad esta institución adiestra 

2.000 alumnos y 200 médicos residentes, atendiendo 

500.000 consultas anuales poi consultorios extemos. Exis-

ten en el país otros como el Hospital de Clínicas de 

Córdoba y otros más en convenio con universidades. 

Algunos, como el Hospital Centenario de la ciudad de 

Rosario, han perdido su carácter al ser transferidos a 

organismos de Salud Pública durante el mal llamado 

proceso de reorganización nacional. Ciertas leyes quo 

otorgaban prerrogativas especiales e indispensables finan-

cieramente para su funcionamiento, como el artículo 8o 

de la ley 11.333, fueron abrogadas por decreto del 

año 1969. 
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Considerando la gran importancia que revisten para 

el sistema educativo y sanitario, en virtud de las funcio-

nes docentes, de investigación, de educación médica 

continua, de alta complejidad y de referencia del sistema 

de salud, que deberían cumplirse en ellos, y estando en 

conocimiento de las grandes dificultades económicas y 

técnicas por las que actualmente atraviesan, es que solí 

citamos este pedido de informes, para el mejor rele-

vamiento de la situación que nos permita iraplementar 

futuras acciones desdo este cuerpo legislativo. 

Luis A. Cáceres 

— A las comisiones de Asistencia Social y 

Salud Pública y de Educación. 

54 

La Cámara de Diputados de /a Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, por intermedio de 

la Secretaría de Estado de Comunicaciones, proceda a 

incluir en futuros planes de obra la construcción de un 

edificio para sucursal de Correos y Telégrafos en el dis-

trito de Goudge, departamento de San Rafael, provincia 

de Mendoza. 

Vicente M. Azcona. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La imperiosa necesidad de dotar al distrito de Goudge 

de un edificio de Correos y Telecomunicaciones, me 

impulsa a elevar para la consideración de la Honorable 

Cámara el presente proyecto. 

Cabe destacar que este distrito se encuentra n 25 

kilómetros de la ciudad de San Rafael, siendo el de 

mayor potencial económico del departamento, contando 

actualmente con una población de más de 5.000 habi-

tantes sin éxodo rural. 

Poseo cabina telefónica, estación de ferrocarril, sala 

de primeros auxilios, cinco escuelas primarias, delega-

ción municipal , destacamento policial, registro civil y 

cooperativa de agua potable. 

Se lo identifica en el departamento como la "capital 

del durazno", pues brinda una cosecha promedio de 

20.000.000 kg de duraznos, ciruelas y peras, así como 

también unos 100,000.000 kg de uva, contando con cinco 

secaderos y seis bodegas. 

La infraestructura del distrito de Goudge reclama en 

forma impostergable la construcción de un edificio de 

correos que lo vincule en forma eficiente y dinámica 

con el resto del país. 

Considero oportuno informar al señor presidente y 

a los señores legisladores que el terreno seria donado 

por la Munic ipal idad de San Rafael en el momento en 

que se solicite. 

Cabe señalar que el Instituto Provincial de la Vi-

vienda se propone construir un barrio que satisfaga la 

demanda habitacíonal de ciudadanos que quieran radi-

carse en este importante distrito. 

No debemos olvidar que el correo constituye un factor 

relevante de la actividad económica, generando progreso 

y bienestar, alentando la radicación estable de habi-

tantes en esta próspera región de la provincia de Men-

doza. 

Por todo lo expuesto, señor presidente, señores legis-

ladores, es que solicito a esta Honorable Cámara el 

tratamiento y la posterior aprobación de este proyecto 

de vital importancia para la zona mencionada. 

Vicente M. Azcona. 

— A la Comisión de Comunicaciones. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

' R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo que informe sobre el 

efectivo cumpl imiento por parie de los consejos supe-

riores provisorios de las universidades nacionales, de lo 

requerido en los artículos y 10 de la ley 23.068 de 

normalización universitaria, promulgada el 29 de junio 

últ imo y en cuanto ordenan: 

lv — La incorporación de los representantes del claus-

tro docente en el Consejo Superior Provisorio de cada 

universidad. 

| 29 — La existencia de un régimen de reincorporación 

que contemple la si'.uación del personal docente y no 

docente cesanteado. prescindido u obligado a renunciar 

por motivos políticos, gremiales o conexos, reconociendo 

las categorías al momento de Jas cesantías y compután-

dosele la ant igüedad hasta el momento de su reincor-

poración, que no deberá exceder los noventa días de 

promulgada la presente ley. 

Arturo A. Grimaux. — Héctor H. Dalvmu. 

— Orlando E. Sella. — Raúl A. Druetta. 

— Artemio A. Patino. 

¡ F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

A requerimiento del Poder Ejecutivo nacional, el 

Congreso de la Nación dictó en el transcurso del actual 

período de sesiones la ley 23.068, conval idando y per-

feccionando un decreto que dispuso la intervención y 

posterior normalización de todas las universidades na-

cionales del país, hasta tanto se elabore la norma legal 

definitiva que rija los destinos de esas casas de altos 

estudios. 

Dicho régimen transitorio se sustenta y justifica en la 

tiecesidad de cumplir en t iempo y forma diversos pasos 

i destinados a que la vida universitaria recupere la liber-

tad y dignidad esenciales a su cometido. 

La ley 23.068 previó en sus artículos finales la incor-

poración a los consejos superiores provisorios de cada 

universidad, de representantes del claustro docente y la 

existencia de un régimen de reincorporación que con-

temple la situación del personal docente y no docente 

privado de sus cargos y empleos por resistir la soberbia 

arbitrariedad de la dictadura militar. 

En ambos casos, el término previsto en la ley, se-

senta (60) días, se encuentra vencido, y resulta preo-i 

cupante para los miembros de esta Honorable Cámara 
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carecer ele la información específica que permila con-

fiar que, al cabo de la actual gestión normalizadora la 

discriminación y la injusticia en las universidades na-

cionales sean definitivamente desterradas. 

Arturo A. Gri??i«ux. — Héctor H. Dalmnu. 
— Orlando E. Sella. — Raúl A. Druetta. 
— Artemio A. Patino. 

—A la Comisión de Educación. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a los fines ae 

que, por donde corresponda, disponga se informe sobre 

los siguientes puntos: 

1q — Situación crediticia del Banco del Oeste en el 

Banco Central al 10 de diciembre de 1983 y su evolu-

ción a la fecha. 

2o — Autorizaciones concedidas para la apertura de 

sucursales, a la mencionada institución crediticia, desde 

el 10 de diciembre de 1983 a la fecha. 

3o — Si se ha verificado absorción de financieras u 

otros entes crediticios al mencionado Banco del Oeste 

en el período referido. 

4o — Indicará si se han efectuado procederes de pri 

vilegio respecto del Banco del Oeste en relación a las 

demás entidades financieras. 

Norberto Imbelloni. — Osvaldo C. Ruiz. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Que desde el comienzo de la acción del gobierne 

constitucional se ha alentado, por algunos funcionarios 

oficiales, las campañas de difamación de integrantes 

del Movimiento Nacional Justicialista. 

Que tal metodología insidiosa hizo pico cuando una 

sugestiva sutileza del señor ministro de Economía de 

la Nación, doctor Bernardo Grinspun. y con motivo de 

la interpelación de esta Honorable Cámara, imputó al 

diputado Diego Guelar de ser banquero, como asocián 

dolo a la denominada patria financiera y, en conseeuen 

cia, intentando descalificarlo en [a díscución. Que se 

sumaron a esta acción "susurros"' que aseveraban que 

existían en poder de la conducción radical una carta 

del diputado Guelar que lo comprometía, toda vez que 

se solidarizaba con la conducción económica del minis 

tro Grinspun y que ella sería esgrimida eri caso de cmer- | 

gencias por disputas en el Parlamento. 

Que además de lo reseñado, otra serie de versiones 

también dirigidas a otros legisladores, vislumbraban una 

campaña con el objetivo claro de lesionar a los compa 

ñeros que ocupan cargos políticos partidarios. 

Que en la certeza de la limpieza de procedimientos 

de todos los integrantes de nuestro bloque y la con-

ducción partidaria, se hace indispensable erradicar toda 

posibilidad de instrumentación mediante métodos des-

calificantes, y en consecuencia este proyecto viene B 

apuntalar la honorabilidad de los integrantes de nuestra 

bancada que no posee más patrimonio que la militan-

cia, su honestidad y una clara posición al servicio dn 

la causa nacional. Es hora de que so terminen las ca-

lumnias con falsas imputaciones y se comience defini-

tivamente a concretar un plan de acción de gobierno 

que conduzca a la recuperación del pueblo y al rescato 

de la soberanía nacional. 

Por las razones indicadas, más las que se agregarán 

en el momento oportuno, solicitamos la aprobación del 

presente pedido de informes. 

Norberto Imbelloni. — Osvaldo C. Rulz. 

—A la Comisión de Finanzas. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse ul Poder Ejecutivo de la Nación para que, 

a través de la Empresa Nacional de Correos y Telé-

grafos, se arbitren los recaudos pertinentes para reha-

bilitar en la localidad de Villa Mirasol (provincia de 

La Pampa), una oficina de correos y telecomunicaciones. 

Actualmente se encuentra en funcionamiento en aque-

lla población una estafeta de correos, administrativa-

mente dependiente de Colonia Barón (La Pampa), y 

con una sola persona a su cargo. 

El servicio cuya rehabilitación se solicita, permitiría 

contar con una cobertura más amplia, a la vez que «e 

volvería al sistema operativo anterior, con un jefe y 

un cartero. 

Es dable señalar, asimismo, que la Comisión de Fo-

mento de Villa Mirasol, ha puesto a disposición de la 

Empresa Nacional de Correos y Telégrafos (Encole!), 

un inmueble óptimo para la construcción de la infraes-

tructura tísica. 

Miguel ¡. Serralta. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Con el pretexto de la reducción del déficit presu-

puestario y con la excusa falaz del "eficientismo" se 

gestó durante el autodenominado Proceso de Reorga-

nización Nacional, un plan racionalizadoi en las empre-

sas cíe) Estado, cuyas consecuencias sociales ahora es-

tamos padeciendo. 

En este marco fueron levantadas una gran cantidad 

de oficinas de correos, o reducidas otras a la mínima 

expresión, lo que motivó aparte de una ola de despidos 

masivos, un resentimiento en la prestación de ios servi-

cios. particularmente en las zonas más marginadas. 

La localidad de Villa Mirasol es un fresco testimonio 

de lo expresado precedentemente, a! transformarse su 

oficina de correos en una mera estafeta, desalojando de 

sus puestos al jefe y al cartero. 

Además del fuerte impacto social, sobre todo teniendo 

en cuenta que estamos ante una población de 500 habi-

tantes, se marginó a este núcleo poblacional, de una 

cobertura en servicios de giros, telegramas y contra-

rreembolso, que por otra parte ya venía recibiendo. 
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Es deber de esta incipiente democracia, erradicar esta 

violencia institucionalizada, a la luz de una nueva con-

cepción política sustentada en la justicia social. 

Hay que tener en cuenta, además, que la comunidad 

ha ofrecido a Encotel ceder un inmueble para la cons 

trucción del edificio, por lo que las erogaciones se 

reducen considerablemente. 

Conviene recordar que Villa Mirasol, por su ubica 

ción geoeconómica, se encuentra dentro de una zona 

de fuerte concentración económica en el sector agrope 

cuario, por lo que las comunicaciones cumplen un rol 

integrador de particular importancia. 

Finalmente, señor presidente, esta Honorable Cáma 

ra, en uso de sus atribuciones constitucionales, debe 

requerir la intervención del Poder Ejecutivo con vistas 

a reparar esta injusticia y a propiciar los mecanismos 

para garantizar e! bienestar y la prosperidad de los pue-

blos más postergados. 

Miguel ], Serralta. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L L E : 

19 — Rendir homenaje al general Juan Facundo Qui 

foga al cumplirse el sesquicentenario de su muerte. 

29 — Invitar al Honorable Senado de la Nación y 

al gobierno de la provincia de La Rioja a adherir 

al mismo. 

39 — Solicitar a la Municipalidad de la Ciudad de 

Buenos Arres que dé el nombre del general Juan 

Facundo Quiroga a una calle de la ciudad 

49 — Requerir a la Municipalidad de la Ciudad de 

Buenos Aires que autorice el emplazamiento de un 

busto del procer en la plazoleta denominada provincia 

de La Rioja, sita en la intersección de las calles Hipó 

lito Yrigoyen y Lima. 

59 — Solicitar al Ministerio de Educación y Jus-

ticia de la Nación y a la Municipalidad de la Ciu-

dad de Buenos Aires que dispongan lo necesario para 

que, al iniciarse el curso lectivo de 1985, en los esta 

blecimientos de enseñanza dependientes de sus respec-

tivas jurisdicciones se dicten clases alusivas a la figura 

que motiva este homenaje. 

69 — Publicar por intermedio de la imprenta del 

Congreso de la Nación una edición económica y 

popular de la correspondencia y documentos referidos 

al caudillo riojano. 

79 — Constituir una comisión de diputados de esta 

Honorable Cámara para que cuide la edición cita-

da y encargue la elaboración de la correspondiente nota 

biográfica y crítica. 

Bernardo E. Herrera. — Arturo A. Grimaux 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

El 16 de febrero.de 1835 cayó asesinado en Barranca 

Yaco el caudillo riojano don Juan Facundo Quiroga, 

La historia partidista y minúscula no fue benévola con 

él. Y cuando el tiempo la transformó en verdad acadé-

mica tampoco modificó sustancialmente su juicio. Des-

pués de la dolorosa experiencia vivida por la sociedad 

argentina en estos últimos años, ya no podemos conti-

nuar oprimidos por el peso de falsos dogmas que 

favorecen la división de las fuerzas sociales. Por lo tanto 

debemos recuperar la verdad histórica para empezar 

a construir entre todos la Nación que todos los argen-

dnos pretendemos. El gran medievalista francés Marc 

Bloch enseñaba que para comprender el presente hay 

que conocer el pasado; pues bien, señor presidente, 

indaguemos con honestidad y preocupación nacional 

nuestro pasado y obtengamos de él las claves que ooi 

permitan descifrar los tiempos que nos toca vivir. 

Este método, cuva sabiduría ya predicaban los clá-

sicos, nos mostrará que el caudillo más grande que dio 

La Rioja no fue un personaje atrabiliario, encarnación 

de la barbarie. Esta no es más que la imagen histórica 

con que Sarmiento pretendió sepultarlo para siempre. 

Don Juan Facundo fue jefe popular, defensor de la 

independencia y la unidad nacional y hombre preocu-

pado por respetar la voluntad y el sentimiento de los 

pueblos. Y estas apreciaciones no son retórica revisio-

nista. Su correspondencia es un fiel testimonio del 

ideario democrático que lo animaba. Así, le escribirá a 

H osas respecto a la organización del país: . me in-

formaré y sabré cuál es el sentimiento o parecer de los 

pueblos y entonces se lo comunicaré, puesto que es 

justo que ellos obren con plena libertad, porque todo 

lo que se quiera, o pretenda en contrario, será violen-

tarlos, y aun cuando se consiguiera por el momento lo 

que se quiere, no tendría consistencia, porque nadie 

duda que todc lo que se hace por la fuerza o arrastrado 

de un influjo no puede tener duración siempre que 

sea contra el sentimiento general de los pueblos" (Tu-

cumán, 12/1/1832, A.G.N, 5-28-2-1). Magistral lec-

ción política del caudillo riojano que muchos argentinos 

todavía no alcanzan a comprender debidamente. 

La vida de Facundo, aunque novelada por el des-

potismo historiográfico, es demasiado conocida como 

para insistir en ella Pero en las actuales circunstancias 

de la sociedad argentina debemos empeñarnos en re-

cuperar nuestra conciencia histórica, integrar la expe-

riencia populai en sus luchas por la democracia social 

y proponer a las generaciones presentes y futuras una 

visión del pasado acorde con el país que la gran mayo-

ría de los argentinos pretendemos. Este es el verda-

dero sentido del homenaje propuesto. Aquí no se trata 

de reemplazar un santo por otro; no, aquí tenemos 

que dar razón critica de nuestra historia, desterrar 

aquellos nobles odios que comprometieron nuestro fu-

turo y honrar a aquellos hombres que respetaron la 

voluntad popular, que pelearon por la libertad y la 

justicia, y soñaron con una Nación independiente, due-

ña de su pasado y de su porvenir. Don Juan Facundo 

fue uno de ellos, y por esta causa perdura en la 

memoria popular. Obstinarse en condenarlo sería ir, 

una vez más, contra la historia y el sentimiento de 

nuestro pueblo. Y así, señor presidente, no sólo persis-

tiríamos en antiguos errores sino que estaríamos renun-

ciando a la construcción efe la Nación. 

Bernardo E. Herrera. — Arturo A. Grimaux. 

— A las comisiones de Educación, de Asun-

tos Municipales y de los Territorios Nacio-

nales y de Presupuesto y Hacienda. 
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La Cámara de Diputados de ¡a Nación 

r e s u e l v e : 

Solicitar al Poder Ejecutivo que por intermedio del 

Ministerio del Interior, disponga las acciones y medios 

necesarios para crear una oficina seccional de la Direc-

ción Nacional de Migraciones en la ciudad de Río Gran-

de, territorio nacional de la Tierra del Fuego, Antártida 

e Islas del Atlántico Sur. 

Carlos M. Torres. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Las migraciones en el territorio nacional de la Tierra 

del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, ofrecen 

por su condición de zona de frontera las especiales 

características de requerir para su correcta atención, de 

un sistema apto y útil que permita a la jurisdicción 

conocer el movimiento poblacional que origina especial-

mente, la frontera común con la República de Chile. 

Pero este aspecto necesario y formal acerca del cono-

cimiento de las corrientes migratorias, avanza mucho 

más allá cuando debemos agregar que la letra y el 

espíritu del artículo 20 de la Constitución Nacional al 

amparar los derechos del extranjero, explícita; "Los ex-

tranjeros gozan en el territorio de la Nación de todos 

los derechos civiles del ciudadano, puede ejercer su 

industria, comercio y profesión, poseer bienes raíces, 

comprarlos y enajenarlos, navegar los ríos y costas, ejer-

cer libremente su culto, testar y casarse conforme a las 

leyes. , . " . Es decir, establece nuestras obligaciones con 

el habitante y en consecuencia, debe velarse para que 

el principio constitucional se cumpla. 

En los adjuntos antecedentes originados en el Hono-

rabie Concejo Deliberante de la ciudad de Río Grande, 

se podrá constatar que existe una elevada población 

extranjera, especialmente chilena, que aún con antigüe-

dad en la zona, no ha regularizado su situación docu-

mental por la carencia de un servicio permanente que 

facilite las actuaciones. 

Teniendo en cuenta que estos habitantes se trasladan 

a nuestra tierra para realizar al amparo de nuestra ban-

dera y nuestro derecho su vida y la de sus hijos, es 

que por aquella necesidad de recopilar datos de interés 

migratorio y por esta obligación de dar una respuesta 

válida a los derechos ciudadanos, descuento el apoyo 

de la Honorable Cámara para la aprobación del pre-

sente proyecto de resolución. 

Carlos M. Torres. 

—A las comisiones de Asuntos Municipales 

y de los Territorios Nacionales y de Legisla-

ción General. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

— Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a los 

efectos de solicitarle quiera tener a bien disponer, 

por intermedio de la Dirección Nacional de Vialidad 

la realización de trabajos de reparación y ensanche de la 

ruta nacional 210, en el tramo comprendido entre las lo-

calidades de Temperley y Longchamps, de la provincia 

de Buenos Aires. 

2o — Que la realización de los trabajos referidos en 

el punto lo se hagan teniendo en cuenta las necesidades 

de tráfico actual y futuro de la zona de influencia. 

Adolfo O. Retjnoso. — Norberto L. Copello. 

— Eduardo ]. Cornaglia. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El presente proyecto de resolución tiende a solucionar 

un grave problema que aqueja a una gran cantidad de 

pobladores del conurbano de la ciudad de Buenos Aires, 

el cual es el estado calamitoso de la referida ruta na-

cional 210 en el tramo que comprende las localidades 

de Temperley a Longchamps. 

Es manifiesta la preocupación legítima de no sólo los 

pobladores de la zona de influencia, aproximadamente 

de 300.000 personas, sino también de empresas de trans-

porte colectivo que ven sometidos sus vehículos a una 

continua agresión del camino, que con sus pronunciados 

¡jaches, taita de señalización y otros tipos de inconve-

nientes viales, hacen que los mismos, como así también 

los particulares, presenten un anormal desgaste de sus 

elementos. 

A esto se suma la posibilidad de accidentes, que por 

el mal estado de la ruta se presentan a diario para con-

ductores y peatones, unos sorteando los pronunciados 

baches y deficiencias del camino, y los otros previnien-

do el inesperado cambio de la marcha de los primeros. 

Este tramo de la ruta, que lleva el nombre de Almi-

rante Brovvn, en la localidad de Temperley, y de 

ia avenida Espora, en la localidad de Almiran-

te Brown, Burzaco y Longchamps, reitero, se halla 

intransitable en muchos tramos y las líneas de colectivos 

que poi ella circulan han debido desviar su recorrido 

por calles paralelas; asimismo las zanjas para la evacua-

ción de las aguas se encuentran tapadas, lo que produ-

ce el deterioro de la capa asfáltica, al estancarse el lí-

quido sobre la misma. 

Todo esto, sumado a las obras de electrificación del 

Ferrocarril General Roca que generan continuas cance-

laciones de trenes y disminución de la frecuencia con 

que los mismos circulan en la zona, hacen que el trans-

porte de una gran cantidad de trabajadores hacia o 

desde la Capital Federal, se vea entorpecido grave-

mente. 

El presente proyecto se complementa con el oportu-

namente presentado por el señor diputado Ferré (499-

D-84), en el que se alude a este problema pero en 

relación al tramo de la ruta 210 comprendido entre la lo-

calidad de Longchamps y el cruce de la ruta provincial 

6, los cuales de tener recepción por parte del Ejecutivo, 

darían una gran solución a los graves problemas enun-

ciados, teniendo presente además, que la ruta nacional 

210 se vincula no sólo con la ruta provincial 6 (La Pla-

ta - Cañuelas) sino también con el llamado "Camino do 

Cintura" que une camino General Belgrano - ruta na-

cional 1 y 2, con la ruta Panamericana; también con la 



avenida Pasco, que vincula al partido de Lomas de Za-

mora con el partido de Quiimes, y con la avenida San 

Martín, que lleva desde el partido de Almirante Brown 

al de Quiimes. 

Como podrá apreciarse es enorme la importancia de 

la ruta mencionada, por lo que en el segundo punto del 

presente proyecto se solicita que dichos trabajos se rea-

licen teniendo en cuenta no sólo las necesidades actua-

les de tráfico, sino también las futuras, dado el cons-

tante crecimiento poblacional de las referidas zonas. 

Adulfo O. Reynoso. 

— A la Comisión de Transportes. 

La Cámara de Diputados de la Nación \ 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de los | 

organismos correspondientes proceda a la cesión con ca 

rácter gratuito a la Municipalidad de Vicente López. ¡ 

provincia de Buenos Aires, según la ley 18.360, ar I 

tículo 37, y de acuerdo a precedentes en comodato, de 

una fracción de tierra de 600 metros aproximadamente | 

que comprendería el tramo llamado Puente Negro, sobre I 

la avenida Libertador, y el puente sobre el ramal Re 

tiro-Tigre, en actividad, del Ferrocarril Bartolomé Mitre i 

del partido de Vicente López, provincia de Buenos Aires I 

Luw A. Lencina. 

F U N D A M E N T O S | 

Señor presidente: . . 

Es notoria la deficiencia de comunicación vial en toda I 

ta zona Norte del conurbano bonaerense y la total nuli ' 

dad de este ramal, clausurado en 1961, y que se pre 

sume que nunca será rehabilitado, ya que resulta claro I 

que costaría tanto como hacerlo nuevo, y es de suponer | 

que cuando se clausuró las estadísticas demostraron su 

escasa densidad de transporte de pasajeros y la total • 

carencia de transporte de cargas. \ 

Por ello el municipio de Vicente López solicita rl 

ferrocarril la cesión de una longitud de 600 metros 1 

aproximadamente de este ramal, y una franja de tierra I 

de 6 metros de ancho que comprendería desde las calles 

Rosales y Pelliza hasta las calles Espora y Acassuso. ¡ 

Sobre esta franja de tierra y ambos puentes la Muni I 

cipalídad construiría una calle pavimentada, que es obvio | 

suponer el enorme beneficio que aportaría a la interco 

municación de toda la zona y además que atravesaría , 

ei ferrocarril y la avenida Libertador por puentes de 

alto nivel (para tránsito liviano) ya construidos y desde 

hace 23 años totalmente inútiles. . 

Es decir, con ningún gasto para el ferrocarril y con I 

aportes del municipio se realizaría una obra de tremenda 

importancia para la comunidad, no sólo de este partido, i 

sino que beneficiaría a toda la zona Norte del conur-

bano y también a la Capital Federal, agilizando el trán-

sito e intercomunicación de este nudo carretero ferro- i 

viario, transformándose por así decirlo en una obra de 

alcance regional, empleando más la imaginación que los 

costos económicos que se ocasionarían, reiterando que 

actualmente esos puentes están totalmente inútiles y 

abandonados. 

Por todo lo expuesto solicito a esta Honorable Cá-

mara la aprobación del proyecto de resolución que se 

acompaña. 

Luis A. Lencina. 

—A las comisiones de Transportes y de Le-

gislación General. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que por intermedio 

de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones (EN-

T E L ) adopte las medidas necesarias para completar y 

dar entrada al servicio telefónico a 3.000 líneas del 

sector Sur de la ciudad de San Francisco, provincia de 

Córdoba, que forman parte de la capacidad instalada 

de la nueva central automática de esa ciudad, obra con 

elevado grado de avance, actualmente detenida. 

Mariano J. Planells. — Orlando E. Sella. — 

Manuel A. Rodríguez. — Carmen B. Ace-

vedo de Bianchi. — Torcuato E. Fino. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La ciudad de San Francisco es pujante polo de desa-

rrollo del Este de Córdoba, con 70.000 habitantes y una 

región de influencia de más de 250.000 habitantes, que 

aporta por su progreso, producción industrial, agroin-

dustrial, agropecuaria y actividades comerciales, un alto 

porcentaje del producto bruto de Ja provincia. 

A pesar de su reconocido potencial, soportó un vir-

tual aislamiento en materia de comunicaciones ya que 

por casi cinco décadas la central que atendió telefóni-

camente a la ciudad lo hizo solamente con poco más 

de mil líneas. 

ENTEL atendió ios insistentes reclamos de la comu-

nidad y luego de innumerables paralizaciones e incon-

venientes, habilitó la nueva central automática, con 

capacidad de 7.000 líneas, luego de casi una década 

de haber sido iniciada. 

Paulatinamente fueron entrando al servicio las líneas 

otorgadas al sector Norte de la ciudad, uno de los dos 

en que fue sectorizada la ciudad para el tendido de 

la red de distribución domiciliaria, la que al momento 

se encuentra en plena operaÜvidad / funcionamiento. 

No aconteció de igual forma con la red del sector 

Sur, que ante demoras, deficiencias y otros inconve-

nientes, se encuentra detenida en la entrada en servicio 

de 3.000 líneas que sirven a usuarios de ese sector; ya 

que el tendido de la red subterránea y cámaras se en-

cuentra concluido, restando subsanar un inconveniente 

suscitado en el troncal de distribución (que no ofrece-

ría mayores dificultades a personal técnico de la em-

presa para su reparación) y el tendido del cableado 

aéreo en partes de ese sector. 
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Los habitantes del sector Sur de la ciudad reclaman la 

pronta solución de todos estos inconvenientes para po- j 

der así incorporarse a los beneficios de las comunica-

ciones telefónicas por tantas décadas esperadas. 

Innumerables actividades comerciales, industriales y i 

de servicios, como asimismo usuarios domiciliarios, se I 

encuentran de esta forma en graves desventajas y ais-

lamiento. ' 

Estas razones avalan el presente proyecto de resolu-

ción para el que solicitamos pronto despacho. 

Mariano J. Flanells. — Orlando E. — 

Manuel A. Rodríguez. — Carmen D. Ace-

vedo de Bianehi. — Torcuato E. Fino. 

— A la Comisión de Comuuícñciones. • 
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La Cámara do Diputados de la Nación 

:.K¡i "i-1" 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que, a través 

del Ministerio de Obras Públicas y Transporte y la Di 

reeción Nacional de Vialidad, proporcione un informe 

exhaustivo del estado estructural del puente General 

Manuel Belgrano indicando cuál ha sido lo secuencia 

de trámites que ha merecido el conocimiento de las fa-

llas oportunamente constatadas y la manera en que se 

han tutelado los intereses del Estado en lo que respecta 

a los derechos de accionar contra los responsables de , 

esas eventuales anomalías. Todo ello con especial refe j 

rencia a las empresas intervinientes en la construcción 

y proyecto de la obra. Asimismo, se deberá informar en I 

qué estado se encuentran las medidas tendientes a rea-

lizar el traspaso del dominio del puente General Manuel 

Belgrano a las provincias del Chaco y Corrientes. 

Tomás IV. González Cabañas. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El advenimiento de la democracia ha significado uua 

doble tarea para el legislador. Por un lado, debemos 

—desde nuestra bancada— instrumentar una mecánica 

legal que recomponga la crisis imperante en la Nación 

y, por otro, investigar las causas de la fatídica herencia 

recibida de los ocho años de gobierno militar. De suyo, 

quo tanto uno como la otra se encuentran sumamente 

vinculadas, 

Es con referencia a lo mencionado en segundo término 

que vengo a propiciar este proyecto, para que se dilu-

cide una situación de connotaciones —tanto de orden 

económico como social— que pueden tornarse sumnmen 

te graves para las provincias del Chaco y Corrientes poi 

los hechos que paso a exponer: 

o) Construcción del puente General Manuel Belgrano: , 

en el año 1967, la Dirección Nacional de Vialidad llamó 

& licitación pública internacional para la construcción de 

un puente —a través del río Paraná— que uniese las 

provincias del Chaco y Corrientes. 

Con fecha 26 de noviembre de 1968, se suscribió el 

contrato de obra pública entre el consorcio adjudicatario 

de la licitación precitada, integrado por las empresas 

Ferrocemento S.A., Impresit S.A., Humberto Giróla S.A. 

y Sideco S.A. Asimismo, se contrató, con fecha 15 de 

mayo de 1969, el servicio de las consultoras —consorcia-

das— siguientes: Ammán y Whitney, Fernández Long y 

Reggini, Latinoconsult Argentina S.A. y Bolognessi y Mo-

retto, para el proyecto de la obra de marras. 

El día 24 de mayo de 1983 se realizó el acta de re-

cepción provisional de la obra, estableciéndose en la 

misma que "deberán efectuarse diversos trabajos en el 

período de conservación contractual, sin cuyo requisito 

no será efectuada la recepción definitiva de la obra". 

So suceden a partir de ese momento innumerables dili-

gencias, que pueden resumirse en la siguiente forma: 

1-6-73: la inspección de !a obra comunica con referencia 

a la variación altimétrica observada los días 5 y 31-5, que 

tas deformaciones existentes se han acentuado más toda-

vía entre los puentes do acceso y suspendido; 1-8-73: se 

observan deficiencias que pueden tener gran importan-

cia, teniendo en cuenta el corto tiempo de la puesta en 

servicio de la obra; 21-5-74: se procede a la recepción 

definitiva de la obra, siempre y cuando, luego de la 

cumplimentación y finalización de los trabajos indicados 

al dorso del acta de recepción provisional; 1-8-74: se 

aprueba el acta de recepción definitiva de la obra me-

diante resolución 53,728, siendo el administrador gene-

ral de Vialidad Nacional el ingeniero Hipólito Fernández 

García. 

b) Los vicios de la obra: esta obra de alta tecnología 

fue ejecutada por el consorcio de empresas multinacio-

nales referido ut supra, que asumió conforme a la ley 

las responsabilidades inherentes a todo constructor, por 

un lapso de diez años en caso de ruina total o parcial, 

o de riesgo inminente. La Dirección Nacional de Viali-

dad detectó en el año 1982 (pocos meses antes del ven-

cimiento del plazo decenal), fallas presuntamente es-

tructurales que comprometían la estabilidad de la obra. 

Sa realizaron estudios tendientes a determinar el origen 

y alcance de esas fallas a los efectos de evaluar las 

responsabilidades de los constructores, e inclusive la de 

loa proyectistas (las firmas consultoras), para poder de-

mandar los pertinentes resarcimientos, en caso de sor 

probada esa responsabilidad No obstante ello, al con-

curso que se llamó para que firmas consultoras realiza-

ran dichos estudios, llegó a convocarse a la firma Latino-

consult S.A. que —sugestivamente— era una de las pro-

yectistas. Se desconocen los resultados de ese llamado 

y el estudio que eventualmente haya recaído sobre el 

tema, pero lo cierto es que el plazo decenal venció, 

sin que la Dirección Nacional de Vialidad baya tomado 

acción o reserva alguna en procura de la mejor defensa 

de sus intereses. 

c) Las medidas adoptadas por Vialidad: en la actuali-

dad se encuentra abocada a la preparación de la licita-

ción de la reparación de las defensas de los pilotes de) 

puente, sin que se conozcan la toma de medidas concre-

tas para reparar las fallas que fueron detectadas según 

se expuso precedentemente, y sin que se hayan arbitrado 

medios para que los responsables de las mismas tengan 

la condigna sanción por su impericia, negligencia, o —se-

gún surja de la información solicitada— de alguna acti-

tud dolosa del funcionario de turno. 
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Asimismo, resulta importante conocer en qué estado se 

encuentra la tramitación del traspaso del dominio a las 

provincias del Chaco y Corrientes, puesto que la repara 

ción del puente deberá ser soportada por el patrimonio 

de las provincias referidas, profundizando —aún más— 

la grave situación económica de las mismas. 

El presente proyecto de ley fue realizado en oolabo-

ración con el doctor Carlos Angel Calina. 

Tomás W. González Cabanas. 

—A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

KESUELVE : 

Solicitar por medio del Poder Ejecutivo nacional, «e . 

sirva informar a través de los organismos competentes, 1 

los siguientes puntos con referencia a la Obn» Social de 

Empleados de Comercio y Actividades Civiles 

(OSECAC) . 

— Compra de Bonex por OSECAC': con respecto 

a ello se puede inferir que se dispusieron dos adquisi-

ciones de Bonos Externos serie 1982, la primera en el 

mercado bursátil a través de un corredor de bolsa de 

plaza y la segunda en el mercado extrabursálil, a través 

del Banco de Río Negro, y con la participación como 

comprador en el mercado, del mismo corredor de bolsa, 

en su carácter de agente de mercado abierto. 

De lo expuesto se observa: que se han realizado dos 

compras de la misma especie de títulos públicos con 

distinta metodología con algo en común, el agente inter 

viniente y con diferencia en los costos de la operación, 

pues en el mercado abierto las comisiones son inferiores. 

A título de reflexión cabría preguntarse: 

a) ¿Quién fue el agente de bolsa por el q- se ca-

nalizaron las operaciones de marras?; 

b ) ¿Por qué fue ese agente el elegido por las auto 

ridades de OSECAC y no otro? Dado que to 

dos los agentes de bolsa ofrecen las mismas con-

diciones de compra; 

c) ¿Existía la intención de favorecer a ese agente?-

d) En la segunda operación. ¿Es casual la interven-

ción del mismo agente que intervino en la pri-

mera; 

e) ¿Cuáles fueron los costos de las operaciones 

para OSECAC?; 

i) ¿El importe por el cual se registró la compra 

de títulos en libros, es el mismo que figura 

como precio de la operación en la Bolsa de 

Comercio?; 

g ) Si la compra por un mercado abierto o extra-

bursátil es de menor costo. ¿Por qué no se j 

realizaron ambas operaciones en él? 

29 — Contratación con Premed: 

a) De acuerdo al monto de la contratación y en 

virtud del contenido del régimen de contratación i 

que tiene OSECAC, ésta debería haber llamado 

a licitación pública. "Hay que tener en cuenta el 

valor total del contrato", ya que la única posi-

bilidad de contratar en forma directa cuando el 

monto del convenio supera el tope que exigiría 

aplicar el procedimiento de licitación pública, 

es por razones de "u rgencia". En este caso, tra-

tándose de prestaciones de carácter preventivo, 

es difícil tipificarlo como una "urgencia" 

Es importante hace' mención, que de acuerdo 

a la legislación vigente el tipo de "medicina 

preventiva contratada' en tanto y en cuanto 

alcance ul beneficiario titular le corresponde 

"al empleador", por lo que en los gastos citados, 

se estaría utilizando los fondos del trabajador 

para evitarle una carga al "sector empresario"; 

b) Condiciones que se deben cumplir en toda con-

tratación por parte de una obra social y que en 

el presente caso no se han respetado: 

El Instituto Nacional de Obras Sociales 

( INOS ) es el ente de contralor de las obras 

sociales, obligando er consecuencia a éstas a 

que den cumplimiento a todas las resoluciones 

que de él emanen, a saber: 

Resolución 613-80, exige que los convenios 

celebrados entre la* obras sociales y los pres-

tadores de servicios n.édicos asistenciales sean 

elevados al ÍNOS para su homologación antes 

de «u entrada en vigencia, la que quedaría 

supeditada a lo que resuelva el instituto, dicha 

resolución se encuentra en plena vigencia. 

Con el contrato de Premed, no se da cumplimiento 

a la precitada resolución pues no se efectúa la reserva 

de "previa homologación por el INOS". 

Las obras sociales deben contratar con prestadores 

médico-asístenciales que se encuentran inscritos en el 

Registro de Prestadores INOS. 

La firma Premed no se encuentra inscrita en el Ins-

tituto Nacional de Obras Sociales, según resolución 147-

servicios médico-asistenciales, en consecuencia no es re-

conocida por éste. 

Asimismo se debe notar que toda nueva prestación 

antes de su implantación debe ser autorizada por'el Ins-

tituto Nacional de Obras Sociales según resolución 147-

84 y de acuerdo a la observación efectuada por el sín-

dico a la contratación en cuestión, dicho caso no se 

habría cumplimentado como tampoco lo que dispone la 

resolución 841-78 en su artículo 06 (se deberá contar 

con el dictamen previo de los señores síndicos), pero a 

pesar de ello y habiéndose sido observado el contrato por 

la sindicatura la intervención dictó la resolución 1.143 

del 26 de julio de 1984 insistiendo en su cumplimiento 

sobre la base de que habiéndose ya iniciado el cumpli-

miento, su suspensión podría acarrear daños a los pres-

tatarios a cargo de la obra social. 

Esto no es estrictamente así, pero lo fundamental es 

que el contrato en su cláusula 13 establece que puede 

ser rescindido sin causa y en cualquier momento con un 

preaviso de 45 días, Frente a esta cláusula carece abso-

lutamente de fundamento la argumentación acerca de 

la necesidad de mantener la continuidad del servicio 
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para evitar los costos emergentes de una interrupción 

unilateral del mismo, como argumenta la intervención 

Economiciáacl del contrato 

Es importante mencionar que el convenio de marras 

se rige por el sistema de módulos, pagándose en el mes 

de junio de 1984 10.000 módulos en forma de pago 

ant ic ipado y sólo prestaron 1.150. Los 8.850 restantes 

quedan acreditados para el mes o meses subsiguientes, 

pero no como unidades modulares pagas sino como 

dinero a valor nominal congelado, mientras los módulos 

que se prestan se cobran a valores actualizados. Si la 

cantidad de módulos consumidos en cada período fuera 

igual o superior a la contratada, este efecto quedaría 

neutralizado, pero la experiencia acumulada hasta c! 

presente (el segundo mes se consumieron 5.500 módu-

los), permite aseverar que la cantidad de 10.000 mó-

dulos está manifiestamente por encima de la util ización, 

lo que permite perfeccionar la inmoral idad pactada, 

configurándose un verdadero despojo. 

L a cont inuidad en el t iempo de este mecanismo per-

mite que estando en curso el tercer período mensual la 

obra social haya abonado aproximadamente 18.655 mó-

dulos a valor homogéneo (de cada período) por la 

prestación efectiva de sólo 6.700 módulos, más los que 

se consuman al cabo del tercer período; aun suponien-

do que se consumieran el máximo de 10.000 módulos 

se observa por simple diferencia que todavía restarían 

1.955 módulos anticipados en exceso (se discrimina en 

anexo 2 ) . 

E l mecanismo descrito, al establecer el pago antici-

pado, permite concentrar las diferencias indebidamente 

generadas por la rentabilidad financiera que producen 

los fondos recibidos y no volcados a la realización de 

prestaciones. El resultado de esta operativa agrega una 

rentabil idad adicional que permite estimar que el inicio 

del tercer mes de prestación la prestadora dispone de 

un remanente neto de aproximadamente $a 9.900.000 

que equivale a más de 13.000 módulos a valores actúa 

lizados (ver anexo 3 ) . 

F ina lmente cabe señalar que la contratación bajo 

análisis se llevó a cabo sin una fundamentación técnico 

económica previa y sin haber explorado qué otras po 

sibilidades se ofrecían en el mercado para llevar a cabo 

el operativo previsto. Como ser la utilización de la in-

fraestructura de prestadores ya contratados; pues es un 

manifiesto despropósito la utilización de un medio mo 

vil para una población beneficiaría que se halla radl 

cada en grandes centros urbanos. 

Para fundamentar la razonabil idad del precio se ar-

gumenta que el conjunto de las prestaciones que se in-

cluyen en el módulo, según valor del Nomenclador Na 

cional importaría un valor de $a 1.119,00 contra WJ 

valor módu lo de $a 545,00 a junio de 1984. Al respecto 

son pertinentes los siguientes comentarios: 

a ) E l contrato bajo análisis importa la realización 

compulsiva de una serie de estudios comple-

mentarios, por parte de los afiliados, de dudosa 

uti l idad. Surge claramente que representa un 

costo agregado importante a las prestaciones 

habituales que afronta la obra sacíal, ya que 

sería altamente improbable que esos mismos ser-

vicios se demandaran espontáneamente; 

b ) E l nomenclador nacional es la expresión de 

un precio por un idad , mientras que cualquier 

contratación masiva es una escala de volumen, 

de la magni tud contratada impl ica como es pú-

bico y notorio la posibil idad de aceptar a ni-

veles de cotización substancialmente menores, 

tal como se ejemplifica siguientemente: 

En anexo 1, se desagrega el módu lo contra-

tar por código de prestaciones incluidas en el 

mes, indicando el costo unitario de cada una. 

Surge de allí que del total de $a 1.199,94, 

el 35 % o sea, $a 420,19 corresponden a radio-

grafías, y, el restante 6 5 % ($a 779,14) a 

análisis de laboratorio. 

Ahora bien, los análisis de laboratorio son 

subcontratados por la prestataria, en laborato-

rios instituidos como prestadores directos de la 

obra social, a un valor por la batería completa 

de sólo al 23 % de lo estipulado en el nomen-

clador, mientras que las radiografías contrata-

das, sí bien no están nomencladas, tienen un 

valor aproximadamente del 25 % de la radio-

grafía normal. 

Proyectando estos valores so obtiene i 

Costo análisis . . . 0,23 X 779,14 = $a 179,39 

Costo radiografía 0,25 X 420,10 = 105,05 

Costo real módulo „ 284,44 

Este valor referido al precio del módulo , arro-

ja un beneficio del 48 % , expresado en dólares 

(a $a 100.— cada uno) importa un remanente 

neto de apioximadamente u$s 270.000 al año, 

al valor de la fecha en el mercado marginal. 

3" Sobredimensionamiento de la estructura: cabe re-

saltar que se observa un sobredimensionamiento de la 

; estructura, correspondería en consecuencia, verificar si 

la misma 3e encuentra aprobada por la autoridad de 

contralor ( I N O S ) , teniendo en cuenta el incremento del 

costo administrativo que por la misma se incurre. Se han 

detectado aproximadamente 300 incorporaciones de per-

sonal, lo que no condice con las normas de austeridad 

decretadas por el gobierno, y, probablemente viola el 

decreto 447/84 deJ Poder Ejecutivo nacional, que es da 

competencia de las obras sociales. 

4^ Gestio'.es no claras, sobre lo que convendría in-

vestigar: 

a ) Contratación de servicios de excursiones para 

los jardines matemos. A estos efectos, ¿existe 

facturación alguna a nombre de una empresa 

Telebús? ¿Los domicilios legales de la men-

cionada empresa, según la facturación y / o mem-

brete, condicen con la realidad? ¿Es posible que 

Telebús, a pesar de las facturaciones reali-

zadas, manifieste no haber prestado los servi-

cios contratados, desconociendo el tema en su 

totalidad? 

b) Se habrían realizado obras de remodelación 

—¿se cumplieron las labores encomendadas?—. 

Si se contrató directamente, fcin pedir otros pre-

supuestos. E l importe original por el que se 
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trató permitía la contratación directa, pero, Jue-

go ¿se fue ampliando la obra por sucesivos adi-

cionales? 

c) Remodelación del Jardín Materno Rosario: 

¿Se rechazó una oferta en una empresa de 

Buenos Aires, para adjudicar más caro. . .? —¿a 

una empresa de Rosario?— La misma, ¿sub-

contrató a la empresa de Buenos Aires, a la que 

en un principio se le rechazó la oferta? 

d) Se llamó a licitación pública para la contrata-

ción de servicio de limpieza, del estudio de 

ofertas, surgió como adjudicataria la empresa 

Limpiolux. A la fecha, no se habría dado 

curso al telegrama de adjudicación, orden de 

compra, ni se formalizó el contrato de la misma; 

5"? ¿Cuáles fueron las razones que llevaron a la in-

tervención a realizar erogaciones importantes en concep-

to de alquileres, sin haber realizado un requerimiento 

público de dicha necesidad? 

6r> ¿Era necesario formalizar un contrato de alquiler, 

pagarlo en su totalidad por adelantado, para el funcio-

namiento de un departamento que orgánicamente no 

había existido en OSECAC y cuyas funciones no hacen 

a los fines específicos de la obra social, como es el 

Departamento de Comunicación Social? 

7? Si el contrato de Premed, fue observado por el 

sindico, argumentando que no contaba con la aproba-

ción del INOS , tal cual lo exige la resolución 147/84, 

y si el síndico solicitó la supresión del acto, como lo 

específica el artículo 6o de la resolución SESS 841, 

¿quiénes avalan o avalaron estas tratativas? 

fuan ). Minie!dllo. — Florencio Carranza. 

ANEXO I 

Valor módulo. Proporciones infernas de sus calores 

Código Junio 1984 

Valor 

340301 420,19 

475 112,01 

297 61,49 

902 69,21 

412 61,49 

933 122,98 

242 283,35 

711 69.21 

1.199,93 1199:545 = 45,42 % 

A N E X O I I 

VaJor 
jdo Módulos 

Módulo« 
Consumidos (11 Anticipo Ajusta (•> Pagado 

Equlv. mód. 
a val. 

x pers. (2) 

1. 545 1.150 5.450.000 5.450.000 10.000 

2 630 5.550 6.3Ü0.000 4.823.260 1.476.750 2.344 

3 760 7.600.000 2.803.500 4.796.500 6.311 

Totales 6.700 . 18.655 

Diferencia: (2) — (1) = 18.655 — 6.700 = 1.955 módulos. 

( ° ) Ajuste período 2: 8.850 mód. X 545 - 4.823.250. 

Ajuste periodo 3: 4.450 mód. X 630 = 2.803.500. 

AÍ^EXO I I I 

Fondos 
no volcado» 

Per iodo a presta-
Al In ic io Perc ib ido clones 

Total de 
Intereses f o ndo i 

18*70 mensua l disponibles 

1 5.450.000 

2 1.476.750 

3 4.796.500 

4.823.250 

3.801.600 

999.100 

1.313.658 9.911.758 

$a 9.911.758 a valor módulo 760 equivale a 13.042 

módulos. 

NOTA: Los montos consignados son estimativos. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Es innegable que la lucha del pueblo argentino en su 

conjunto posibilitó el retorno al estado de derecho. 

A partir del mismo debe construirse entre todos la de-

mocracia como forma más idónea de gobierno. La sola 

vuelta a! estado constitucional no garantiza la reinstaura-

ción del régimen democrático de gobierno. No caben 

dudas que el signo distintivo de la dictadura militar ha 

sido su carácter represivo. La represión no ha sido sola-

mente en el campo de la violencia contra las personas 

y las cosas. Para ello se valieron de la metodología pro-

pia de las dictaduras. Entre ellas podemos citar como 

claro ejemplo de c.lla el despojo de las obras sociales de 

los trabajadores. Para ello utilizaron las llamadas leyes 

de facto y a través de ellas introdujeron los "interven-

tores" en las mismas. 

Debemos además tener en claro que lo deleznable del 

sistema no es tan sólo la "persona" del interventor (fue-

ra civil o militar, bueno o malo, honesto o corrupto), 

sino que es la propia metodología de la "intervención". 

Esto es lo realmente grave. La intervención en sí misma 

es esencialmente totalitaria y antidemocrática. A esta 
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situación, ios ciudadanos la tuvimos que aceptar porque 

no teníamos alternativa. 

Hoy, a diez meses de la restauración del estado de 

derecho, la situación perdura. Y la intervención es una 

metodología irregular que carece de asidero lógico y do 

criterio nacional. 

No habiendo podido, por razones de mayorías circuns-

tancias, eliminar las leyes de la dictadura, corresponde 

que nosotros como parlamentarios intentemos poi lo me-

nos velar por los intereses y la correcta administración 

del enorme patrimonio que, en virtud de las leyes de 

facto, aún subsisten, ponen en las manos omnímodas de 

los "interventores". Tal es el caso concreto do OSECAC. 

Juan J. Minichillo. — Florencio Carranza. 

— A las comisiones de Asistencia Social y 

Salud Pública y de Previsión y Seguridad So-

cial. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

19 — Invitar al Honorable Senado de la Nación a cons-

tituir una comisión especial bicameral para estudiar en 

tedos sus aspectos la industria vitivinícola y de sus de-

rivados y proyectar las normas que regulen la actividad 

agrícola, industrial y comercial del sector. 

29 — La comisión bicameral estará compuesta por seis 

senadores y catorce diputados. 

39 — La documentación y antecedentes reunidos por 

anteriores comisiones que trataron asuntos de este tema, 

como asimismo todo lo que obre en poder de las facul 

tades de agronomía INTA. Instituto Nacional de Viti 

vinicultura, otros institutos científicos y técnicos deseen 

tralizados y entidades gremiales correspondientes, sobre 

este tema, podrán ser requeridos poi la comisión bi 

cameral en caso de considerarse necesario. 

40 _ Todos los proyectos de ley, resolución o decla-

ración que se hayan presentado a la Honorable Cámara 

de Diputados y Honorable Senado de la Nación, a partir 

del inicio del período de sesiones extraordinarias de 

1983, relacionados cotí la industria vitivinícola y de sus 

derivados, que aún se encuentren a estudio, serán gira 

dos a la comisión bicameral para su tratamiento y dic 

tamen 

59 — La comisión bicameral, a los fines de cumplir 

su cometido, tendrá todas las facultades que correspon 

dan a las comisiones internas de cada Cámara. 

69 — La comisión bicameral tendrá un plazo de ?ien 

to ochenta (180) días desde su constitución para ex 

pedirse. 

Hugo A. Socchi. — José O. Bordón Gonzá-

lez. — Juan Radonjic. — Juan F . C. Eli-

•zálde. — Mariano J. Planells. — José L. 

Manzano. — Milivoj Ratkovic. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La vitivinicultura no ha sido la excepción dentro del 

proceso de deterioro y retroceso que han sufrido los 

sectores de la producción, y especialmente las econo-

mías regionales, en los últimos años en nuestro país. 

' Los efectos y consecuencias de la continua crisis en 

que se ha mantenido el sector se sienten hoy con mayor 

rigor cu las provincias de Mendoza y San Juan, donde 

la actividad vitivinícola tiene una decisiva participación 

v gravitació.i en sus economías. 

En el marco de una política de recuperación y sa-

neamiento ie las economías regionales, la revitalízación 

y ordenamiento de la vitivinicultura ocupa un lugar 

preponderante por su importancia como actividad agrí-

cola e industrial, por su participación en el mercado 

interno y por su¿ enormes potencialidades en el sector 

externo 

Los injustos desequilibrios y desigualdades existentes 

entre los sectores productores, las provincias interesadas 

y los centros consumidores; la necesidad de normalizar 

el Instituto Nacional de Vitivinicultura, organismo re-

gulador y fiscalizadoi de la actividad; las dificultades 
1 de la industrialización y comercialización de los deri-

vados vínicos; son algunos de los aspectos de la com-

pleja crisis estructural que afecta a la vitivinicultura y 

requieren un tratamiento conjunto, para encontrar las 

solucione^ que contemplen los legítimos intereses secto-

riales, promoviendo el desarrollo regional y atendiendo 

especialmente el aspecto social. 

Con este criterio, y para posibilitar el análisis y de-

bate profundo, que un tema de tanta trascendencia como 

el de la industria vitivinícola y de sus derivados merece, 

es que proponemos la creación de una comisión especial 

bicameial. 

Hugo A. Soccht. 

—A las comisiones de Industria, de Agricul-

tura y Ganadería y de Comercio. 
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La Cámara de Diputados de Ir. Nación 

RESUELVE: 
I 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a los efectos d» 

que arbitre las medidas administrativas que le autoriza 

la ley de ministerios (texto ordenado en 1983), en su 

articule 9W. con el fin de disponer a: 

l v - Crear, dependiente de la Secretaría de Indus-

tria de la Nación, la Subsecretaría de la Pequeña v 

Mediana Industria. 

¡ 2v - Serán consideradas pequeñas y medianas indus-

trias a las empresas de capital nacional que no figuren 

en los registros del Estado como empresas líderes o 

grandes empresas En especial, entre las variables a con-

sidera! para la caracterización de las industrias en pe-

queñas y medianas deberán tenerse en cuenta aspectos 

de carácter cuantitativo y cualitativo, siendo los mis-

mos los siguientes: 

Cuantitativos 

Personal ocupado: pequeñas, hasta 50 personas; me-

dianas, de 50 a 300 personas. 

Superficie cubierta: pequeñas, hasta 2.500 metros cua-

drados; medianas, de 2,500 a 10.000 metros cuadrado». 
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Estas variables deben actualizarse con criterio regio 

nal y/o zonal. 

Las variables cualitativas concurrentes a considerar 

a los fines de dicha caracterización, se relacionan direc-

tamente con la estructura interna operativa de cada in-

dustria, debiendo tenerse en cuenta: 

Cualitativos 

a) A cargo de quién/es está/n las decisiones sobre 

políticas y ob)etivos; 

b) Quiénes las ejecutan; 

c) Medios informativos de que dispone la conducción 

para la toma de decisiones. 

Es indispensable como complemento para la adecua-

da caracterización, la realización de inspecciones in 

situ. Igualmente, a los efectos de dicha caracterización, 

también deben tenerse en cuenta los siguientes aspectos: 

a) La inversión existente en activos tísicos (distintos 

conceptos); 

b) El grado de desarrollo tecnológico; 

c) La organización de ventas y análisis de mercado; 

d) En lo que respecta a la superficie cubierta, se 

tendrá en cuenta si se trata de construcción precaria, 

clase de materiales, etcétera; 

o) Respecto del personal ocupado se analizará si se 

trata de directivos activos, técnicos, supervisores, equi 

pos de venta, empleados administrativos, obreros, apre. 

dices, etcétera; 

f) El monto total de ventas en los tres últimos ejer-

cicios (en unidades y en moneda constante); 

g) El tipo de insumos utilizados (de producción na-

cional e importados); 

h ) La calidad del producto terminado, y si está en-

cuadrado en normas 1RAM u otras. Esta enunciación "•• 

es limitativa. 

3v — Dependiente de la Subsecretaría de la Pequeña 

y Mediana Industria se crea un Consejo Asesor inte-

grado por 15 miembros, que representarán: al Banco 

Nacional de Desarrollo (1) , Banco de la Nación (1) 

Asociación de Bancos Argentinos (1) , Asociación de 

Bancos del Interior (1 ) , Unión Industrial Argentina 

(Departamento de la Pequeña y Mediana industria) 

(1 ) , Instituto Nacional de Tecnología Industrial (1J 

Confederación General del Trabajo (1) . y un miembro 

por cada una de las siguientes áreas o regiones indus-

triales: ('apila! Federal, provincia de Buenos Aires. 

Córdoba, Región Nordeste (Santa Fe, Entre Ríos, Co-

rrientes. Misiones, Chaco y Formosa). Región Centro 

(Santiago del Estero y La Pampa), Región Noroeste 

(Jujuy, Salta, Catamarea, La Rioja y Tucumán), Región 

Cuyo (Mendoza, San Juan y San Luis). Región Sur 

(Neuquén, Río Negro, Chubut, Santa Cruz, Tierra del 

Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur). 

El Consejo Asesor dictará su propio reglamento y 

formas de organización, pudiendo celebrar contratos y 

convenios que hagan a la actividad específica. Debiendo 

reunirse, como mínimo, dos veces por mes y podrá auto-

convocarse a solicitud de por lo menos cinco de sus 

miembros. 

En la primera reunión que realice al constituirse, el 

Consejo Asesor elegirá de entre sus miembros un pre-

sidente, vicepresidente lo, vicepresidente 2f-' y un di-

rector secretario. 

Las funciones serán ad honórem y tendrán una do-

ración máxima de cuatro (4) años, no pudiendo ser 

reelegidos. Los titulares industríales que representen a 

las distintas áreas o regiones del país, rotarán en la 

forma que determine el Consejo. 

— Dependerán de la subsecretaría y colaborarán 

con el Consejo Asesor los funcionarios y personal admi-

nistrativo que a la lecha estén prestando esas funciones 

en las áreas correspondientes de la Secretaría de In-

dustria. A propuesta de la subsecretaría y con el ase-

soramiento del Consejo Asesor, se propondrá al Poder 

Ejecutivo nacional la designación —previo concurso— 

de un director nacional y del/os secretario/s técnico/s, 

así como también de los colaboradores administrativos 

que designará el Poder Ejecutivo. 

.• • — El organismo que se crea entenderá, en coor-

dinación con otros organismos, instituciones y entidades 

en la ejecución de la política de radicación de indus-

trias y su localización (áreas o zonas industríales regio-

nales), comprendiendo, entre otros: 1) la migración o 

reuhicación de las mismas; 2) el estudio y apoyo de 

proyectos específicos de inversiones industríales regio-

nales; 3) el reequipamiento industrial, la renovación del 

equipo tecnológico y de control, y el abastecimiento de 

insumos; 4) el análisis e implementación de medidas 

relacionadas con la importación de bienes de uso (má-

quinas, etcétera); etcétera. 

Le corresponderá evaluar, en forma permanente, la 

realidad industrial de la Nación, debiendo tender a fo-

mentar, delectando las condiciones de cada región, la 

utilización racional de los recursos naturales y de ma-

terias primas zonales. 

Intervendrá en la organización, participación y pre-

sentación de trabajos en ferias, exposiciones u otras 

muestras (a nivel nacional e internacional), relaciona-

das con la actividad industrial de las PYM1. 

En su labor permanente de asesoramie nto, y cuando 

asi lo resuelva expresamente el organismo quo se crea, 

estará tacultado para contratar eJ tratamiento de los pro-

blemas a considerar incorporando especialistas tempo-

rarios. 

El Consejo Asesor que se crea deberá proponer a la 

Secretaría de Industria de la Nación eJ plan anual de 

actividades a desarrollar y el presupuesto respectivo. 

El o los funcionario/s ejecutivo/s que actúe/n cum-

plimentando las decisiones de la Comisión Asesora de 

la Subsecretaría de la Pequeña y Mediana Industria, se 

ajustará/n a dichas decisiones. 

— Dentro de los noventa (90) días de constituido 

el Consejo Asesor y designados los funcionarios corres-

pondientes, según las normas dispuestas, deberá poner 

en marcha planes concretos para la reactivación y desa-

rrollo del sector, diferenciando claramente de la política 

general que para la actividad industrial se aplique. 

Alberto S. Melón. — Ignacio L. R. Cardo-

zo. — José L. Manzano, — Luis Rúbeo. 

— Miguel J. Serralta. 
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F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

L a significativa importancia y gravitación que en la 

estructura patrimonial , económica, financiera y social tie-

ne la pequeña y mediana industria a nivel nacional, pro-

vincial y regional, cualquiera sea su calificación secto-

rial, por su natural identificación con el medio donde 

esté radicada, es que propongo la creación y organiza-

ción de una Subsecretaría de la Pequeña y Mediana In-

dustria, que permitirá: 

Contar a nivel nacional con un organismo representa-

tivo mixto (oficial y pr ivado) que asesore no sólo a las 

autoridades en materia de política industrial, sino tam-

bién a las organizaciones empresarias representativas en 

temas específicos de su competencia relacionados con 

la promoción, organización y racionalización industrial 

de ese sector. 

E l accionar de dicho organismo propenderá a conso-

lidar y desarrollar armónicamente todos los aspectos re-

lacionados con la pequeña y mediana industria, actuan-

do a requerimiento de la Secretaría de Industria de la 

Nación o por propia iniciativa. 

Por esta forma propuesta, la Subsecretaría de la Pe-

queña y Med iana Industria podrá activar medidas de 

gobierno sin interferencias externas, contribuyendo asi a 

lograr la reactivación económica del país y la estabili-

dad social, teniendo en cuenta que la dimensión socio-

económica y la d inámica de la pequeña y mediana in-

dustria están en relación con gran parte de los sectores 

laborales del país, y debe ser perfectamente diferenciada 

en su trato, a través de medidas financieras y acceso a 

los sistemas crediticios que le permitan tener una mejor 

oportunidad competit iva y exportadora. 

Alberto S. Melón. — Ignacio L. R. Cardo-

20. — j0sé L. Manzano. — Luis Rúbeo. 

— Miguel J. Serraltú. 

— A las comisiones de Industria y de Asun-

tos Constitucionales. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Reimplántase el servicio ferroviario entre las ciudades 

de Reconquista y Avellaneda, del norte de la provincia 

de Santa Fe, con Santa Fe, capital , con extensión a la 

ciudad de Rosario. 

Miguel A. Castillo. — Lorenzo A. Pepe. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Durante muchos años, de Reconquista, provincia de 

Santa Fe, a Santa Fe, capital , Ferrocarriles Argentinos 

a través de la línea del Ferrocarril Belgrano, tenía 

i inplementado un servicio de carga y pasajeros (coche-

motor ) , que suplía con relativa eficiencia el servicio 

que requería dicha zona, de alta producción agrope-

cuaria. El ú l t imo proceso mil itar produjo, como en mu-

chos otros aspectos, la l iquidación del servicio de pasa-

jeros, manteniendo el de carga, pero lesionando seria-

mente el transporte masivo de pasaje. 

i Es dable destacar la importancia del movimiento de 

pasajeros en dicha línea, que permitía el empa lme de 

la población de Reconquista y Avellaneda, con Vera, 

San justo y la propia capital de la provincia de Santa 

Fe, entre otras. 
1 La reimplantación de este servicio de coche-motor, o 

alternativamente de íerrobuses, con la extensión del ser-

vicio a la ciudad de Rosario, permitiría la combinación 

y el mayor requerimiento por parte de la población 

de Reconquista y Avellaneda, del servicio ferroviario, 

puesto que la combinación entre los diferentes trenes 

posibilitaría el acceso de todo este sector de la pro-

vincia de Santa Fe con destino a la Capita l Federal. 

ReimpJantar este servicio será de estricta necesidad 

y Justicia. 

Miguel A. Castillo. — Lorenzo A. Pepe. 

! — A la Comisión de Transportes. 
i 

f:H 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que por 

intermedio de los organismos que correspondan, se in-

forme sobre los siguientes puntos: 

lo _ Si el congelamiento de vacantes, que se aplica 

en toda la administración nacional, se cumple también 

en dependencias del área de comunicaciones —Encotel y 

E N T E L — , C O M F E R y organismos dependientes. 

2o — Si es exacto que varios directores generales, e 

incluso gerentes de la Empresa Nacional de Correos y Te-
1 légrafos —Irrera, Gargant-ini, Pellegrir.i, Bonifacini Dela-

croix y Ca lcagn i—, han sido desplazados de funciones 

directivas, incluidas en la estructura orgánica, cumplien-

do tareas en organismos no relevantes y sin personal, y 

si sus funciones específicas fueron ocupadas por personal 

recién ingresado, o que detentaban varias categorías in-

feriores, a la de los cargos que debieron cubrir, y varia-

bles económicas, que en el presupuesto mensual de la 

empresa aparejan tales designaciones. 

3o — Si los funcionarios desplazados, cuya mención arri-

ba es sólo ilustrativa, lo fueron sin el cumpl imiento de 

extremos resguardados por la Convención Colectiva de 

Trabajo No 32-75 y concordantes, citando caso por caso, 

como también expedientes y / o sumarios existentes. 

4o — Si los desplazamientos, cambios, modificaciones 

• estructurales en el personal han obedecido a razones de 

servicio, económicas, o producto de los contratos cele-

brados con empresas particulares, mencionándose porme-

uorizadamente caso por caso. 

59 — Si existió consulta previa con las organizaciones 

gremiales reconocidas y representantes del personal —si 

los hubiere— para los traslados arriba citados. 

$o _ Marcha de las investigaciones administrativas con 

referencia a concesiones y /o licitaciones y contratacio-

, nes, precisándose caso por caso, y estado actual del 

trámite, como también si intervino la Fiscalía, 

j 7o — Si en la empresa Telétonos del Estado se pro-

dujeron desplazamientos de personal directivo, razones 
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y mención de caso por caso, y cuáles fueron sus reem-

plazantes, es decir, si fueron empleados o funcionarios 

de carrera o recién ingresados, y variables en el pre 

supuesto mensual, por tales cambios, 

8v — Qué cantidad de empleados —transitorios o per 

manentes— ingresaron a contar del 10 de diciembre de 

1983, en la Empresa Naciorra1 ae Correos y Telégrafos, 

ENTEL y COMFER, y montos globales de aumentos, 

en relación al personal anterior, respecto al presupuesto 

económico de los organismos descritos ut supra. 

Torcuato E. Fino. — José C. Blanco. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

En el área de la comunicaciones, por la especificidad 

de los servicios y tareas que se presta, se impone una 

adecuada y racional conducta administrativa en la eva-

luación de factibilidades, cambios, modificaciones en la 

situación de revista, etcétera, atento a los parámetros 

de contención de gastos y congelamiento de vacantes, 

Desplazamientos y cambios —no justificados— y el 

aumento sustancial de erogaciones para cubrir las de 

sigilaciones no encuadradas en el ordenamiento orgánico 

en algunos casos y, en otro, lo innecesario de tales 

cambios o desplazamientos, hacen justificable el pre 

sente pedido de resolución en salvaguarda, justamente, 

de la limpieza republicana que toda acción de gobierno 

debe conllevar. 

Torcuata E. Fino. — José C. Blanco. 

—A las comisiones de Comunicaciones y de 

Legislación General. 

fi'i 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Modificar el 2? párrafo del artículo 88 del Reglamen-

to de la Honorable Cámara de Diputados de 3a Nación 

que quedará redactado de la siguiente forma: 

Art. 88 (2v párrafo). — Una vez instaladas, fólo 

podrán dictaminar sobre los asuntos sometidos a su 

estudio hasta el día 30 de septiembre de cada año 

salvo resolución expresa de la Cámara tomada por 

las dos terceras partes de los votos emitidos. Esra 

limitación no regirá para los asuntos incluidos en 

las convocatorias a sesiones extraordinarias o para 

aquellos que sean considerados en sesiones de pró-

rroga. 

José L. Manzano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Teniendo en cuenta que por lo general se prorrogan las 

sesiones ordinarias de esta Honorable Cámara, es pro-

pósito de que las comisiones tengan un plazo más pro-

longado para expedirse sobre los asuntos que tienen a 

estudio, 

Con ello colaboraremos a que un número mayor de 

proyectos pueda tener sanción en el período correspon-

diente, evitando que asuntos importantes pasen para su 

tratamiento al año siguiente. 

José L. Manzano. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 

70 

i.s-1 Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

| ? — Dirigirse a! Poder Ejecutivo a fin de solicitar el 

inmediato envío a esta Cámara del texto completo del 

informe final presentado por la Conadep el día 20 pa-

sado. 

— Asimismo, que dicho informe sea entregado a 

;os medios de comunicación y a los organismos defenso-

res de los derechos humanos, a fin de asegurar su pleno 

conocimiento por la opinión pública. 

Augusto Conté. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La Conadep acaba de entregar a! Poder Ejecutivo el 

informe que le había sido encomendado. Los trascendi-

dos periodísticos confirman que se ha llevado a cabo una 

difícil y esforzada tarea, cumplida con decisión y res-

ponsabilidad, dentro de las limitaciones que la propia 

comisión reconoce. 

Durante los largos años de la dictadura militar, todo 

lo referente a la acción represiva fue arteramente ocul-

tado a nuestro pueblo, no sólo a través de la reiterada 

negación de los hechos, sino también por medio de una 

extensa y sistemática acción publicitaria que intentó 

engañar y confundir a la opinión pública acerca de los 

trágicos hechos que estaban sucediendo y su signifi-

cación. 

Hemos vivido pues, a más de un período de dramá-

ticas consecuencias, una verdadera historia de oculta-

miento, sin precedentes en la vida oaconal. 

En tales circunstancias, bajo las actuales condiciones 

de vida democrática, se estima absolutamente insosla-

yable que el informe ahora presentado, que aunque in-

cluye sólo una parte de la verdad —la que ha podido 

conocerse por vía de las victimas—, reviste los caracteres 

do respoasabi'idad que se han subrayado y constituye 

un documento público emanado de un cuerpo designado 

por el Poder Ejecutivo, sea conocido por el Congreso de 

la Nación y la opinión pública eu general. 

Augusto Conté. 

—A la Comisión de Asuntos Constitucionales. 

71 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para requerirle dispon-

ga, por la vía y medios pertinentes, la autorización 
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legal para el funcionamiento de casas de cambios en 

la zona de frontera colindante con la República de 

Bolivia. 

Ricardo Daud. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

En los pueblos y ciudades de las provincias de Salta 

y Jujuy, colindantes con la República de Bolivia, se 

realizan cambios ilegales con divisas extranjeras, con 

prescindencia de la intervención y debido contraloi del 

Estado. 

En un vasto y fluido mercado de divisas las cotiza-

ciones oficiales son marginadas, con la consecuente 

distorsión de nuestra endeble estructura legal finan 

ciera. 

Las adquisiciones que realizan bolivianos en nuestro j 

país con su moneda y con otras, especialmente dólares, ' 

y las que realizamos nosotros en Bolivia con pesos ar-

gentinos, recibidos con restricciones en Villazón, Ber-

mejo y Yacuiba, anarquizan las transacciones confor-

mando un cuadro de inseguridad enmarcado en la 

publicidad del mercado negro Sus efectos inmediatos, 

por lo menos en aquellas zonas, se hacen sentir noto-

riamente en el proceso inflacionario que soporta el 1 

pueblo argentino. 

Los medios periodísticos nos informan a diario sobre 

operativos que debe realizar Gendarmería Nacional para 

detectar y reprimir el mercado ilegal de divisas, en 

parte fomentada indirectamente por el vacío que este 

proyecto trata de llenar. 

Estos fundamentos autorizan a peticionar al Poder 

Ejecutivo estudie y sancione las normas legales para 

la habitación de casas de cambios, preferentemente 

a cargo de bancos oficiales y privados y en las princi-

pales ciudades de la frontera argentino-boliviana como 1 

podrían ser La Quiaca, San Ramón de la Nueva Orán, \ 

Tartagal, Salvador Mazza, San Salvador de Jujuy y 

Salta. 

Consecuentemente con esta medida deberá prohi-

birse la compra con monedas extranjeras en los negocios 

de diferentes ramos en la zona fronteriza. 

Ricardo Daud. 

— A la Comisión de Finanzas. 

72 

l,a Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 

donde corresponda, informe a esta Honorable Cámara 

sobre los siguientes puntos: 

19 — Q u e medidas se han tomado respecto a la de-

nuncia sobre la venta de alimentos del PAN (Progra-

ma Alimentario Nacional), detectada en un comercio 

de la localidad de Escobar, provincia de Buenos Ai-

res (diario "Clarín", 12 /9 /84 ) . 

29 — Cuáles son los resultados de los relevamientos 

censales de donde deberían surgir las necesidades y 

prioridades de aplicación del PAN, para las personas 

que presentan el mayor riesgo de enfermar o morir 

por desnutrición (artículo 29, ley 23.Ü56). 

39 — Cuáles son las zonas en las que actualmente se 

distribuye el PAN. 

49 — Cantidad total de empleados que cumplen 

funciones efectivas o como contratados en el PAN, 

discriminados por edad y categoría. 

5V — Gastos en personal y en publicidad durante 

1984. 1 

6» — Qué alimentos contienen las cajas del PAN. 

79 — Cómo se realiza la distribución del PAN y qué 

controles se ejercen sobre ella. 

8v — Si se cumple el artículo 11, inciso a) de la 

ley 23.065 que establece que en los mecanismos de 

producción, compra y distribución se debe daT prio-

ridad a los productos regionales que se adecúen al 

PAN v su producción sea local. 

99 — Cómo se coordina el PAN con los programas 

municipales que se desarrollan simultáneamente en 

cada zona. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Más allá de la cruel ironía que significa que en un 

país con inmensas riquezas naturales se deba recu* 

rrir a la beneficencia asistencialista, para que una par-

te de la población no sufra de hambre y desnutrición, 

no podemos dejar de interesarnos por la suerte del 

Programa Alimentarle Nacional (PAN) . 

Aun con la limitación que implica una solución co-

yuntura! que sólo apunta a los efectos y no a la causa 

de la miseria, el manejo que se haga del PAN siem-

pre deberá estar teñido de una transparencia en los 

procedimientos, que alejen toda suspicacia. Es im-

prescindible que el esfuerzo económico que hace di-

rectamente el Estado, e indirectamente toda la comu-

nidad, no sea aprovechado por personajes inescrupu-

losos que no desperdician oportunidad de enriquecerse 

a costa del sacrificio de los demás. 

Denuncias como la publicada poi ej diario "Clarín", 

en su edición del 12/9/84 deben ser investigadas, es-

clarecidas e informadas a la opinión pública,' sin res-

tarle "a priori' toda importancia como pretendió hacer 

un funcionario del PAN, según la información perio-

dística. 

Además es necesario aclarar algunos aspectos que 

hacen a la organización del sistema, para conocer si 

su actual estructura responde a las reales necesidades 

de funcionamiento y si en la adjudicación de cargos 

y categorías se ha tenido en cuenta la etapa de aus-

teridad que se requiere en el país. 

Luis S. Casale. 

— A la Comisión de Asistencia Social y Salud 

Pública. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 

donde corresponda, informe a esta Cámara de Diputados 

sobre los siguientes puntos: 

lo — Si durante el período 1977-1983 se otorgaron 

préstamos o subsidios a las empresas de navegación 

Shell y Esso para construir buques-tanques, a través 

de) Fondo de la Marina Mercante, 

2^ — De ser correcto eJ punto anterior, qué unidades 

se construyeron, en qué astilleros, a qué tráfico se afec-

taron, la capacidad de carga de las unidades y demás 

características de construcción. 

3o — En qué condiciones de reintegro se otorgaron 

esos préstamos o subsidios. 

4o — Se remitan copias de los expedientes correspon-

dientes a esas operaciones. 

5o — Nómina de) personal superior de la Secretaría 

de Intereses Marítimos, hasta el cargo de director de 

departamento, que intervinieron en esas operaciones. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Sabido es, lamentablemente, que durante el nefasto 

período que se inició en el país con el derrocamiento del 

gobierno constitucional consagrado por el pueblo en 

1973, se consumaron las más grandes aberraciones des-

tinadas a destruir el patrimonio nacional. 

Algunas de las investigaciones que en estos momentos 

se realizan, muestran el parado jal criterio sustentado 

por las autoridades económicas que avasallaron a la lie 

públ ica por ese entonces, y que consistía en "privatizar" 

o "estatizar", según fueran las conveniencias de los inte-

reses extranacionales, con los resultados nefastos para 

la Repúbl ica. 

En esta suerte de arrasar con todo lo que fuera vál ido 

y positivo, no escapa el sector marít imo y todo lo con-

cerniente al accionar de las empresas del sector. 

Estoy seguro de que cumplimentándose el presente 

pedido de informes, podrá comprobarse cómo se tejieron 

las disposiciones adoptadas oportunamente desde la fun-

ción públ ica, para servir al privilegio que detentaron en 

tan siniestra época las empresas multinacionales en de-

trimento de la industria y del interés nacional. 

Luis S. Casale. 

— A la Comisión de Transportes. 

74 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 

donde corresponda, informe a esta Honorable Cámaro 

de Diputados de la Nación sobre los siguientes temas: 

lo — Cantidades que se han licitado y adjudicado en 

el movimiento de combustibles marítimos y fluviales en 

los siguientes tramos: La Plata-San Lorenzo ( c rudo ) ; 

San Lorenzo-La Plata ( F O B y F O Asf.) ; La Plata-San 

Lorenzo ( l iv ianos); La Plata-Barranqueras ( l iv ianos) ; 

La Plata-Santa Fe ( l iv ianos); La Plata-Duperial (livia-

nos ) y La Plata-Concepción del Uruguay (l ivianos). 

2o — Empresas a las que se les asignaron dichos trans-

portes, unidades con las que realizaron los traslados, 

montos destinados a los pagos totales y discriminación 

.•¿signada a cada empresa tntervinrente. 

3o - Cantidades que se han asignado al transporte 

marítimo-fluvial, cupos a unidades propias de YPF y con 

qué unidades se cumplieron los servicios. 

4o — Indicar capacidades de carga de las unidades 

de YPF y charleadas, respecto a los puntos l o y 2o del 

presente proyecto. 

5o - Remitir copias de los cargamentos mensuales 

realizados por las empresas charleadas e YPF, indicando 

cantidades, puertos de carga y descarga, fechas de esas 

operaciones y el monto del flete a abonar por parte dtí 

YPF. 

6o — Indicar si se han contratado unidades de Shell 

y Esso. 

7o — Copia del elenco de buques-tanque de YPF de 

crudo y livianos, especificando condiciones de operati-

vidad y tráfico al que están afectados. 

8o — Si en el período comprendido entre el l o de 

enero a la fecha se han debido realizar licitaciones de 

emergencia para el transporte o alije de livianos, crudo 

r fuel-oil. 

9o — Nómina del personal afectado a operaciones de 

tráfico marítimo-fluvial, en la gerencia de navegación 

de YPF, desde 1976 a ta fecha. 

10. — Metodología apl icada para la asignación de 

cupos de transporte de livianos y crudos, por parte del 

departamento operaciones de YPF, con relación a los 

buques charleados. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente; 

El transporte de hidrocarburos impl ica montos impor-

tantes en concepto de fletes, ya que la asignación que 

se ofrece en licitaciones para la contratación de bode-

gas tiene cupos del orden del millón de metros cúbicos 

en el tramo La Plata-San Lorenzo, y de casi el doble 

en sentido contrario. Cifras importantes, aunque meno-

íes a las citadas, se manejan en el resto de los recorridos 

que deben efectuar normalmente las embarcaciones. 

Deb ido al importante costo que representa el flete 

marít imo, es que depende tanto de la capacidad como 

de la honestidad de los funcionarios que manejan ese 

aspecto el logro de los objetivos comerciales fijados por 

YPF. 

Esta empresa, debido al importante caudal de hidro-

carburos que debe transportar, debe recurrir a la con-

tratación de unidades particulares, tarea que general-

mente se concreta a través del sistema de licitación. 
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Pero en ese terreno también se detectaron anormalida-

des en varias oportunidades, razón por la cual es nece-

sario que esas operaciones se concreten en la forma más 

cristalina posible. 

La información que solicito es para comprobar la efi-

cacia con que la gerencia de operaciones de la citada 

empresa estatal realiza el movimiento de crudos y livia-

nos en lus distintos trayectos. Asimismo verificar las em-

presas a las que se otorgan las contrataciones y el tipo 

de cbarteo que se efectúa. 

Luis S, Casale. 

— A las comisiones de Energía y Combusti-

bles y de Transportes. 

7 5 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, poi 

donilo corresponda, informe a esta Honorable Cámara de 

Diputados de la Nación sobre los siguientes puntos: 

__ Nómina de socios y directivos que componen ia 

empresa de Transportes Marítimos Alfa-Crucis. 

29— Antecedentes de las licitaciones para el transpor-

te marítimo de gas efectuadas por Gas del Estado du-

rante 1934. 

3<> — Si la firma Alfa-Crucis resultó adjudicataria de 

alguna de esas licitaciones y en qué fecha se produjo la 

misma. 

49 — De ser afirmativo el punto anterior, cuál era el 

buque con que la citada empresa cumpliría sus compro-

misos de acuerdo a lo establecido en ia licitación. 

5? — Nombre de la embarcación con que la firma Alfa-

Crucis se presentó a la licitación, consignando fecha de 

ingreso de esa nave a la matrícula nacional y la forma 

en que fue adquirida. 

69 — Que se confirme si la empresa Alfa-Crucis es 

propietaria del buque gasero "Humbolt", cuyos primi-

tivos dueños eran los integrantes de la firma inglesa 

Houlder Brother, que luego fue traspasado a bandera 

panameña por la empresa Silver Lines bajo el nombre 

de "Bolt". 

79 _ Si es correcto que la firma Alfa-Crucis está sien-

do investigada actualmente por la Fiscalía Nacional d? 

Investigaciones Administrativas por haber declarado ante 

el Banco Central que el buque "Puentemar" fue adqui-

rido en 5 millones de dólares, cuando en realidad su 

valor fue sólo de 2 millones de la misma moneda. 

89 — Confirmar si la unidad ofrecida por la firma Alfa-

Crucis, en la licitación de Gas del Estado, fue adquirida 

una vez otorgada la misma. 

Luis S. Casale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Una infinidad de maniobras ilícitas-, que llevaron a la 

destrucción sistemática del patrimonio nacional, se co-

metieron durante la gestión del gobierno militar que, 

mediante la fuerza, desplazó al constitucional que enca-

bezaba María Estela Martínez de Perón con el pretexto 

de eliminar la "corrupción". 

La gran mayoría de los funcionarios del último go-

bierno constitucional fueron encarcelados por ser sospe-

chosos de haber cometido hechos de corrupción dentro 

de la administración pública, sin que nada se les pudiera 

comprobar. 

Los funcionarios que ocuparon cargos en el equipo 

económico desde 1976 hasta fines de 1983 implantaron 

metodologías desconocidas para destruir la economía na-

cional, de acuerdo a las directivas emanadas desde el 

exterior. Es así que actualmente, y gracias a las inves-

tigaeíoues que se están realizando, tenemos información 

concreta sobre el accionar y la forma de operar de los 

integrantes de la denominada "patria financiera". 

Las licitaciones de las distintas empresas estatales fue-

ron uno de los terrenos favoritos para el accionar de los 

agente de la antipatria, asociados con empresarios loca-

les, cuyas ambiciones personales los llevaron a ser cóm-

plices del accionar depredador de los traidores a la patria. 

Para muchos de ellos parece que los tiempos no han 

cambiado y piensan que pueden seguir enriqueciendo a 

costilla del pueblo trabajador y de] consecuente dete-

rioro de la economía nacional. Es por eso que se deben 

intensificar los controles en los terrenos señalados para 

evitar que se consumen este tipo de maniobras. 

Por lo expuesto considero de fundamental importancia 

que se responda al presente pedido de informes, ya que 

es la única manera en que podremos mantener la con-

fiabilidad necesaria para la definitiva consolidación do 

nuestra democracia. 

Luis S, Casale. 

—A las comisiones de Transportes y de Ener-

gía y Combustibles. 

7 6 

La Cámara de Diputados da lo Nación 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 

donde corresponda, informe a esta Honorable Cámara 

de Diputados de la Nación, sobre los siguientes temas: 

lo — Se remita copia del informe elaborado por la 

Sindicatura General de Empresas Públicas, con relación 

a los términos del contrato entre las empresas YPF y 

Shell, para Ja explotación de hidrocarburos. 

2o — Dependencia del Estado a Ja que fue girado el 

citado informe y fecha de recepción del mismo, 

Luis S. Casale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El tenia de los contratos petroleros con empresas ex-

tranjeras ha sido siempre un elemento de polémica entre 

los distintos sectores políticos de la vida nacional, debido 

a las connotaciones económicas que los mismos repre-

sentan, y a los antecedentes históricos que sobre el 

tema todos conocemos. 
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En los últimos tiempos han circulado una serie de 

versiones sobre la forma en que se intentaba renegociar 

los contratos con la Shell, y en algunos casos se desta-

caron las condiciones desventajosas para nuestro país 

que los mismos representaban. Pero nada de ello se 

aclaró en forma oficial, y debimos conformarnos con 

enterarnos mediante los medios de información sobre la 

renuncia del vicepresidente de YPE, quien supuestamente 

se opuso a la realización de esos contratos. 

Las mismas versiones daban cuenta de la existencia 1 

de un informe elaborado por la Sindicatura de Empresas | 

del Estado, organismo que tampoco avala! ía esas con-

trataciones. 

Es por JSO que considero fundamental conocer ese > 

informe, para realizar un detenido análisis de la forma 

en que se maneja el patrimonio nacional, y contribuir de 

esa manera a reafirmar la credibilidad de un pueblo, 

no sólo en sus gobernantes, sino también en los legis-

ladores que los representan. 

Luis S. Casale. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 

77 

La Cámara de Diputados de la Nación 

ii ".••«i .-'i • 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a los fines de | 

que, por donde corresponda, se disponga informar sobre > 

los siguientes puntos: 

1Q — Nómina de bancos existentes al 10 de diciem-

bre de 1984, indicando la cantidad de sucursales que 

tenían a dicha fecha autorizadas cada uno, detallando 

los domicilios de la central y filiales. Se indicará cuál 

es la situación actual circunstanciando el incremento 

o reducción de instituciones y filiales a la fecha del 

presente. ! 

2"? — Similar informe al detallado en el punto l1^. res-

pecto de las entidades financieras. 

30 — Sobre el estado de cuentas y total de los pasivos 

y activos con el Banco Central u oficiales al 10 de di-

ciembre y a la fecha. 

4° — Sobre la absorción o fusión de bancos con fi-

nancieras, dando amplios detalles sobre el particular, 

siempre en el período reseñado, incorporando en el mis-

mo los trámites en vías de resolución, 

Adam Pedrini. — Norberto Imbeiloni. — ¡ 

Roberto J. García. — Onofre Briz de 

Sánchez. — Juan José Minichillo. — Carlos 

M. Torres. — Héctor M. Maya. — Luis S. 

Casale. — Oscar L. Fappiano. — Miguel 

Unamuno. — Héctor H. Dalmau. — A. • 

Jorge Connolly. — Luis V. Cabello. — 

Artemio A. Patiño. — Arturo A. Grimaux. 

— José A. Bordón González. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Que es dable observar en el período que va desde 

la normalización democrática una ampliación de la in-

fraestructura operativa de las entidades financieras. ' 

Que resulta indispensable, a los fines de encuadrar la 

política en la materia, contar con detalle amplio y cir-

cunstanciado de la evolución que se opera en dicho 

sector. 

Que de la misma forma importa observar el despla-

zamiento de capitales que se verifica a través de las 

fusiones o absorciones de los distintos entes financieros. 

Que la propuesta a formalizar para el sector requie-

re, indispensablemente, de estos antecedentes que se 

solicitan. 

Por las razones expuestas y las que se agregarán en 

su oportunidad es de interés la aprobación del presente. 

Adam Pedrini. — Norberto Imbeiloni. — 

Roberto J. García. — Onofre Briz de 

Sánchez. — Juan José Minichillo. — Carlos 

M. Torres. — Héctor M. Maya. — Luis S. 
Casale. — Oscar L. Fappiano. — Miguel 

Unamuno. — Héctor II. Dalmau. — A. 

Jorge Connolly. — Luis V. Cabello. — 

Artemio A. Patiño. — Arturo A. Grimaux. 

— José A. Bordón González. 

—A la Comisión de Finanzas. 

78 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitándole se sirva in-
formar si en las áreas respectivas existen estudios y pro-

yectos destinados a promover soluciones permanentes al 

problema generado por las inundaciones en vastas zonas 

del país y, especialmente, instancias de tipo preventivo. 

Roberto J. García. — Miguel Unamuno. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Desde hace ya varios años vastas porciones de nuestro 

territorio se encuentran afectadas por el conocido fenó-

meno de las inundaciones. 

Este fenómeno que afecta, entre otras, especialmente 

i las provincias de Formosa, Chaco, Corrientes y Entre 

Ríos, se ha convertido —por la falta de soluciones— en 

un flagelo permanente que atenta contra la salud, el 

trabajo, la alimentación, la instrucción y la vida misma 

de los compatriotas afincados en ellas. 

Esta situación crea obligaciones al resto de los argen-

tinos, es decir a quienes habitamos en zonas no afecta-

das por el fenómeno; pero muy en especial obliga al 

gobierno federal y a los gobiernos provinciales a formu-

lar soluciones urgentes. 

Por su envergadura y duración estamos en presencia 

do un problema de magnitud nacional que, como tal, 

exigo también soluciones nacionales. 

Es del caso, por lo tanto, determinar si en los orga-

nismos competentes de la administración existen proyec-

tos o estudios orientados a obtener tales soluciones. 

Roberto J. García. — Miguel Unamuno. 

— A la Comisión de Obras Públicas. 
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7 9 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, solicitándole arbitre los 

medios necesarios para rehabilitar el pleno funciona 

miento de la Orquesta Sinfónica Juvenil de L R A Radio 

Nacional. 

Roberto ]. García. — Miguel Unamuno . 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Desde su creación, en el año 1954, la Orquesta Sin-

fónica Juvenil de L R A Radio Nacional, se constituyó en 

t i único conjunto orquestal en todo el territorio de la 

Nación que cumpl ió una función cierta en la formación 

ae instrumentistas noveles. 

En los casi treinta años de labor, de sus cuadros fue-

ion saliendo buena parte de los músicos profesionales 

Kjue hoy pertenecen al ámbito de la popularidad A más 

de ello, la agrupación cumpl ió numerosos y destacados 

dc los de conciertos públicos gratuitos, algunos de ellos 

grabados, y todos ellos premiados con sala llena. 

En los últimos años, pese a tan auspiciosos anteceden-

ees, la orquesta siguió el destino de todo el patrimonio 

cultural y artístico del país; para, finalmente, en el mes 

efe diciembre de 1983, resultar disuelta. 

Esta medida, en los umbrales de la reinstalación del 

estado de derecho, resulta a todas luces un despropósito 

«jue, de inmediato, ha de ser revertido. Pues h demo-

cracia no puede servir de trampolín para la continuidad 

de los planes de achicamiento artístico que sufrió el 

país, al igual que en los demás órdenes de su vida, en 

el período que, felizmente, concluyera el año anterior 

Roberto J. García. — Miguel Urxamuno. 

— A las comisiones de Educación y de Co-

municaciones. 

80 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

19 — Disponer la integración de una comisión com-

puesta por siete señores diputados, con la misión de 

reunir antecedentes acerca del manejo, entre los años 

1976 v 19S3. de la Administración Nacional de Aduanas. 

29 — Dicha comisión deberá especialmente reunir an-

tecedentes con relación a evasión fiscal, mecanismos de 

control y recaudación, tratamiento discriminado a ciertos 

y determinados exportadores e importadores, sobrefactu-

raciones y acción represiva desplegada durante el pe-

ríodo mencionado en perjuicio del personal, incluidas 

cesantías, exoneraciones, prescindibilidades, etcétera. 

39 — Esta comisión tendrá un plazo de ciento ochenta 

(180) días protTOgables a criterio de esta Honorable 

Cámara por razones fundadas. Dispondrá, para el cum-

plimiento del cometido impuesto por la presente, de las 

facultades implícitas emergentes de lo dispuesto por el 

artículo 67, inciso 28, de la Constitución de la Nación 

Argentina. 

49 — En especial, podrá requerir la colaboración de 

toda autoridad de la administración pública centralizada, 

descentralizada y de entes autárquicos, de particulares 

y autoridades municipales, y de los señores gobernadores 

de provincia, en los términos del artículo 110 de la 

Constitución. Podrá igualmente requerir la entrega de 

documentación que haga al motivo de la presente inves-

tigación. recibir testimonios, practicar allanamientos y 

clausurar, parcial o totalmente, locales públicos y semi-

públicos, oficinas técnicas y profesionales, empresas co-

merciales y financieras. 

Miguel Unamuno. — Roberto J. García. — 

Norlyerto ¡mbelloni. — Adam Pedrini. — 

Luis V. Cabello. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Casi diez meses después de la reinstalación del estado 

de derecho en la Argentina, poco y nada se sabe de la 

gestión de la Administración Nacional de Aduanas du-

rante el período de los años 1976 a 1983. 

Investigaciones actualmente en curso en el ámbito 

parlamentario, en la Justicia y en la Fiscalía Nacional 

de Investigaciones Administrativas, sugieren, sin embargo, 

que una indagación en el ámbito señalado podría segu-

ramente arrojar mayor claridad en el orden de los nume-

rosos y grandes ilícitos que día a día colman la capacidad 

de asombro de los argentinos. 

La inevitable vinculación de la gestión aduanera con 

el proyecto de achicamiento del país, propiciado por 

personas actualmente investigadas por otra comisión de 

esta Honorable Cámara, conduce a la necesidad de ex-

tender al ámbi to de dicha gestión la averiguación de 

antecedentes, 

Por eso, y porque la publ icidad de todos los actos 

de la administración hacen a la esencia de la vida demo-

: erótica, urge la investigación a que se refiere el presente 

proyecto. 

, Miguel Unamuno. — Roberto ). García. — 

, Norberto Imbelloni. — Adam Pedrini. — 

Luis V. Cabello. 

— A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

8 1 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que infor-

me sobre los siguientes puntos: 

19 — Si es cierto, corno dice "C lar ín " en su edición 

del domingo 23 de septiembre de 1984 en su comen-

tario político de la semana, respecto a que el discurso 

que pronunció e) general ( R ) josé M . Díaz , en el D ía 

del Arma de Infantería, el 13 del corriente mes, fue 

•iprobado por el Ministerio de Defensa. 

29 — En caso afirmativo, en consideración a qué ra-

zones políticas se ofreció el referido apoyo. 

! 39 — De no ser así, qué medidas se han impart ido 

I para evitar que en actos oficiales haya miembros de 

f las fuerzas armadas que emitan opiniones políticas o 

; juicios sobre las instituciones de la Repúbl ica. 
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4<? — Quién autorizó a que el ex presidente de f a d o | 

Jorge R . Videla fuera "felicitado en el D í a del Arma de 

Infantería" por miembros directivos del Centro de Of i I 

ciales de Infantería en la Escuela de Combate General 

Lemos, siendo que el citado militar está sometido a 

prisión preventiva rigurosa por disposición del Consejo 

Supremo de las fuerzas armadas en la causa que lo 

juzga por delitos cometidos en la represión desatada 

durante su gestión. I 

Miguel P. Monserrat. I 

I 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

En momentos en que toda la ciudadanía y las ins-

tituciones democráticas de la República siguen con aten 

ta preocupación el trámite de la justicia respecto a la 

actuación de las fuerzas armadas durante la pasada dic-

tadura, resulta inaudito y hasta provocativo que mili 

tares retirados participen en actos oficiales y emitaD 

juicios conspirativos y atentatorios contra la vida demo-

crática y el sentir nacional, como el expresado por «?J 

general ( R ) José M . D íaz en conmemoración dul Día ' 

del Arma de Infantería. 

En esa oportunidad el retenido oficial, entre otros con j 

ceptos, dijo: "Mantengamos vivo el pasado inmediato 

y los dramáticos hechos de una guerra inspirada, pro 

vocada y alentada por el fanatismo ideológico, cuyo ' 

brazo político subyacente prosigue su prédica infamante 

y disolvente hacia las instituciones militares". 

De l mismo modo, no es menor nuestra preocupación 

al tomar conocimiento de que el general ( R ) Ferrero, 

en representación del Centro de Oficiales de Infantería 

visite en su lugar de detención, para fecilitarlo, al te ! 

niente general Videla. que cumple prisión rigurosa por j 

su responsabilidad en las aberraciones cometidas durante 

6u gobierno de facto. 

Tales hechos no sólo desprestigian la autoridad de) 

poder legalmente constituido por la soberanía popular, 

sino que al mismo tiempo prolongan la desconfianza : 

que el pueblo mantiene hacia las fuerzas armadas res-

ponsables de todo lo actuado durante la dictadura -tal 

como lo señala con palmaría claridad el Informe Sá 

bato— y que es compromiso de los representantes del 

pueblo velar por el prestigio y conservación de las ins-

tituciones de la Nación. 

En consideración a tales fundamentos es que hapo 

llegar el presente pedido de informes. 

Miguel ?. Monserrat. 

— A la Comisión de Defensa Nacional. 

82 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por su Inter-

medio, el organismo competente informe a esta Hono-

rable Cámara sobre los siguientes puntos: 

l o — Criterios a adoptar por la Munic ipa l idad de la 

C iudad de Buenos Aires, en relación a la ejecución 

integral del sistema de autopistas, proyectado oportu-

namente. 

2o — Evaluación de las etapas de ejecución no ini-

ciadas o paralizadas a la fecha. Estimación de costos, 

ante eventuales decisiones futuras al respecto. 

3o — Si se han propiciado en el ámbi to comunal , 

planes para eJ aprovechamiento de las zonas aledañas, 

incluyendo las superficies bajo el nivel de los carriles. 

En su caso, qué pautas se observaron para proceder 

¡i la concesión de su explotación. 

4o - Cuá l es el sistema de contralor empleado por 

la Munic ipal idad de la C iudad de Buenos Aires —se-

gún los términos contractuales de la explotación— en 

la operativa de las autopistas 25 de Mayo y Perito 

Moreno. 

5o — Cuá l será ei destino de las áreas expropiadas 

y no utilizadas hasta el presente, en verdadero estado 

de abandono. 

6o - in lorme pormenorizado de la inversión total 

efectuada por la Munic ipa l idad de la C iudad de Bue-

nos Aires, en relación al sistema de autopistas. 

Lorenzo A. Pepe. — Antonio Paleari. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

En el año 1976, la Munic ipal idad de la C iudad de 

•Dueños Aires, proyectó e inició la construcción de un 

sistema de autopistas, teniendo por finalidad la solución 

• le crecientes problemas de circulación de automotores, 

con miras a lograr una vía de comunicación fluida. 

El mencionado plan dio lugar a un áspero debate 

entre las autoridades municipales y las instituciones que 

agrupan a los profesionales dedicados a la construcción 

y al urbanismo —Sociedad Central de Arquitectos, Cen-

tro Argentino de Ingenieros y Centro de Urbanistas— 

ios que esgrimieron razones técnicas y urbanísticas de 

l;i circulación, oponiéndose a la concreción del proyecto. 

Conforme al endeudamiento contraído por la comu-

na, y en atención al estado actual de abandono de los 

tramos inconclusos, resulta necesario recabar la infor-

mación que se solicita, a fin de salvaguardar el patri-

monio de la Nación, en la urgencia de tomar las deci-

siones conducentes para evitar, aún más, el dispendio 

del erario público. 

Lorenzo A. Pepe. — Antonio Paleari. 

— A la Comisión de Asuntos Municipales y 

de ios Territorios Nacionales. 

83 

La Cámara de Diputados de la Nación 

-• •:••> ki v* 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional q ue informe 

sobre la situación del aeropuerto de Sauce Viejo, sito 

en las proximidades de la c iudad de Santa Fe, provin-

cia del mismo nombre, respecto de los siguientes puntos: 

l o — Si existe un proyecto para trasladar el aero-

puerto de referencia a otro punto geográfico del país. 

2o — Si se ha planif icado su cierre y en su caso c ómo 

se ha proyectado el tránsito aéreo de la zona. 



4 9 0 8 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión -R,' 

3o — A qué circunstancias responde la iniciativa de 

su desactivación y cuáles han sido las causas que im-

pulsaron n tomar la medida indicada. 

4o — Si se han realizado estudios quo permitan sos-

tener fundamentadamente que su cierre traiga beneficios 

n la región. 

5o — Si se ha tenido en cuenta, para evaluar su erra-

dicación, el desarrollo económico y social que requiere 

la zona de influencia del mismo. 

6o — Si se han realizado estudios proyectivos acerca 

de las consecuencias que puede generar dicha medida. 

7o — Qué tipo de consultas se han realizado con las 

autoridades de la provincia y en su caso cuál ha sido 

su opinión. 

Ignacio L. R, Cardozo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Los legisladores firmantes generamos el pedido de 

Informe que se acompaña debido a la necesidad que 

tenemos de aclarar la posibilidad de que se encuentre 

en trámite, por parte del Poder Ejecutivo nacional, un 

proyecto por el cual se erradicaría el aeropuerto de 

Sauce Viejo, próximo a la ciudad de Santa Fe, provin-

cia del mismo nombre. 

Es de conocimiento del señor presidente y de todos 

los legisladores de esta Honorable Cámara, la necesidad 

que existe en la provincia de Santa Fe respecto al man 

tenimiento de la base aérea de que se trata, punto 

geográfico estratégico para el desarrollo de nuestro país. 

Zona de un intenso tráfico comercial y de pasajeros, 

el aeropuerto de Sauce Viejo es el punto de conexión 

entre el norte y el sur de nuestra provincia, así como 

con la Capital Federal y zona industrial del Gran Bue-

nos Aires. 

Preocupados por el desarrollo y avance de la pro-

vincia de Santa Fe, poseedora de grandes riquezas aúr 

inexplotadas. y fuente, por tanto, de grandes posibili 

dades para la reestructuración económica de nuestra 

nación, entendemos que la erradicación del aeropuerto 

llevaría como consecuencia ineludible tan sólo restar 

dichas posibilidades de expansión. 

Es por ello que debemos dirigirnos al Poder Ejecutivo 

nacional para que el mismo nos aclare directamente 

los puntos que tratamos en el presente proyecto, en-

tendiendo ser nuestro deber, como representant/s del 

pueblo, el de bregar por el cuidado de los intereses 

de nuestra nación, como paso ineludible para el forta-

lecimiento del proceso democrático. 

Ignacio L. R. Cardozo. 

— A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

lo — Constituir una Comisión Especial Investigadora 

de presuntas irregularidades en el endeudamiento de • 

Yacimientos Petrolíferos Fiscales Sociedad del Estado, : 

y en especial, respecto a los contratos petroleros y su 

renegociación efectuada en el período abril de 1976 

hasta el 1Ü de diciembre de 1983. La citada comisión 

estará compuesta por siete (7) señores diputados. 

2o — La comisión tendrá todas las atribuciones ne-

cesarias para cumplh con el objetivo de la investigación, 

debiendo elevar en un plazo no menor de ciento ochen« 

ta (180) días, a partir de su constitución, el resultado 

de sus investigaciones a la Honorable Cámara de Dipu-

tados de la Nación. 

3y — La comisión tomará conocimiento de las actua-

ciones cumplidas por la Fiscalía Nacional de Investi-

gaciones Administrativas, Sindicatura General de Em-

presas Públicas y de todo otro organismo que haya 

tomado intervención en el tema sujeto a investigación. 

4o — La comisión podrá solicitar, por su relación con 

el tema de la investigación, la colaboración de las per-

sonas u organismos que considere pertinentes. 

David Lescano. — Antonio Cassia. — Pedro 

A. Pereyra. — Julio A. Miranda. — Car-

los M. Scelzi. — Carlos A. Federik. — 

Jorge O. Ghiano. — Diego S. Ibáñez. — 

Alfredo Pérez Vidal. — Julio C. Aráoz. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

En los últimos años, como es de conocimiento gene-

ral. el endeudamiento privado y público del país ha 

experimentado un importantísimo crecimiento. Sólo en 

el sector público, la deuda total de Yacimientos Petro-

líferos Fiscales Sociedad del Estado pasó de 350 mi-

llones de dólares a fines de 1975, a 4.600 en enero de 

1983. ¿Qué factores influyeron para que se produjera 

un crecimiento de esa índole? Muchos son los factores 

iutervinientes. Veamos los principales. 

lv — La contratación de empresas para la explota-

ción de yacimientos de YPF Sociedad del Estado que 

estaban en plena producción. 

Desde 1976 YPF, impulsada por los grupos econó-

micos, ha debido licitar a la actividad privada áreas 

o yacimientos para recuperación primaria o secundaria 

de petróleo, Los sucesivos llamados a licitación hacían 

pensar a los no entendidos que se trataba de zonas 

vírgenes no explotadas hasta ese momento. En realidad 

se comprueba: 

a': Que en todos los casos se trataba de yacimien-

tos que operaba YPF y que estaban cri plena 

producción. Solamente en el primer llamado a 

licitación de nueve zonas (yacimientos El Me-

danito S.E., 25 de Mayo, Cañadón Seco, Mese-

ta Espinosa, El Cordón, Piedra Clavada, etcé-

tera), la producción que YPF obtenía por su 

cuenta de los mismos era de 1.944.355 metros 

cúbicos de petróleo por año, con 637 pozos en 

producción, que pasaron luego a ser operados 

por los contratistas; 

b) Que muchos de esos yacimientos, sobre todo 

los licitados en el primer término, eran algunos 

de los mejores yacimientos que YPF explotaba 

en cada una de sus guencas; 
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c) Que a algunos contratistas no sólo se les entregó 

la infraestructura existente de producción pri-

maria (pozos de explotación, tanques de alma-

cenamiento, separadores, gasoductos y oleoduc-

tos del yacimiento, etcétera) sino que también 

las obras de recuperación secundaria que esta 

ba montando YPF, parcial o totalmente; 1 

d) Que entre 1977 hasta fin de 1981. mientras que 

YPF desarrolló por y misma 484 pozos de explo-

ración (los más costosos y los de más riesgo), 

los contratistas realizaron sólo 16, que llevados 

a porcentajes dan 97 y 3 % respectivamente; 

0) Que YPF debió afrontar los gastos de amorti-

zación de las instalaciones entregadas, el pago 

de regalías a las provincias productoras, los 

gastos de exploración, etcétera; 

1) Que a pesar de todas esas ventajas muchos de 

los contratistas lograron obtener precios por cada 

metro cúbico de petróleo que entregaban a YPF 

o valores que estaban más allá de todo pago 

que se realiza internacionalmente, incluso para 

contratistas de riesgo (es decir los que actúan 

desde la exploración hasta la explotación). Asi, 

al 31 de enero de 1981, a varios contratistas se 1 

Ies pagaban precios que superaban los 125 dó j 

lares por metro cúbico, en tantc que a contratos 

de riesgo en el mar se reconocían valores que I 

iban de 129 a 142 dólares por metro cúbico. 

Pero tanto uno como los otros eran valores muy 

superiores a los montos que reciben los contra 

tistas que producen petróleo en las zonas más 

caras del mundo, como e. Mar del Norte, donde I 

los costos de producción de petróleo variaban 

entre 20 y 40 dólares por metro cúbico (fuente 

Petroleum Intelligence Weckly, 19 de octubre 1 

de 1981 y Petroleum Economist, noviembre 

de 1981). 

2o — Otras variadas contrataciones. 

Una nota firmada en 1977 por el entonces interventor 1 

de la Corporación de Empresas Nacionales, referente a 

YPF, indicaba que habiendo efectuado un estudio de ¡ 

costos de contratistas de perforación y terminación 

de pozos habían detectado a contratistas cuyos precios 

superaban entre 31 % y 189 % los valores que deberían 

percibir, por lo que citadas las empresas "se efectuaron 

correcciones a los montos originalmente solicitados", i 

concluyendo el señor interventor que "La actitud de los I 

contratistas que efectúan rebajas indican la presencia 

de ganancias extraordinarias, ya que de otra manera I 

incurrirían en fortísimos quebrantos". 

Mencionemos otros ejemplos; los costos de YPF por 

administración, respecto a los costos de contratistas de 

sísmica de reflexión, correspondiente al año 1980. Se 

ha podido comprobar que los precios pagados a los 

contratistas superaba ese año en un 278 % a los costos 

de YPF por administración para realizar el mismo trabajo. 

39 — Los subsidios a las empresas refinadoras Esso 

y Shell. 

Otro aspecto que ha incidido negativamente en las ¡ 

finanzas de YPF ha sido la obligación que se le impuso I 

de vender el crudo nacional a las empresas refinadoras | 

extranjeras a precios fuertemente subsidiados, e incluso, 

inferior en muchos casos al precio que YPF adquiría el 

petróleo a algunos contratistas. Así, al 31 de enero de 

1981, YPF compraba petróleo a varios de sus contratistas 

hasta 128 dólares por metro cúbico y debía venderlo 

a las empresas Esso y Shell a 101. Mas aún, si hubiera 

debido comprar petróleo a los contratistas Esso y Shell 

que operaban en áreas marinas, YPF hubiera debido 

abonar de 128,8 a 142,5 dólares por metro cúbico y 

venderlo luego a las refinadoras Esso y Shell que operan 

en la Argentina a valor de 103 dólares por metro cúbico. 

Al día I I de febrero de 1983, YPF debía vender su 

crudo a las empresas refinadoras privadas que actúan 

en el país a un promedio de 51 dólares por metro cú-

bico (como lo establecía la resolución MOSP 50/83 del 

23 de enero de 1983). Y ya que YPF vendía a esas 

empresas 8,8 millones de metros cúbicos por año, la 

diferencia entre el precio internacional (200 dólares 

FOB) y el interno (51 dólares), daba un valor de 149 

dólares por metro cúbico. Por lo tanto, si YPF vendiera 

ese crudo al precio internacional obtendría 149 dólares 

por metro cúbico más de lo que lograba en esa fecha, 

es decir 1.311 millones de dólares por año. 

Luego de la renegociación de los contratos petroleros 

efectuada en mayo y noviembre de 1983, todo el pe-

tróleo crudo comprado por YPF a los mismos involu-

craba, al revenderlo, una pérdida, luego del pago de re-

galías, a las refinadoras privadas que actúan en el país. 

4^ — La estructura de los precios de venta de los 

principales derivados del petróleo. 

A los problemas financieros anteriores de YPF se su-

ma la peculiar estructura de la formación de los precios 

de ios subproductos del petróleo. Analicemos el caso 

de la nafta súper: 

Al 31 de diciembre de 1978 YPF percibía un ingreso 

neto por litro equivalente al 33,1 % del precio de venta 

(el 53,6 % correspondía a impuestos y el 13,3 % a las 

bonificaciones del circuito de comercialización). Esa es-

tructura al 11 de febrero de 1983, era la siguiente: YPF 

percibía un ingreso neto del 29,5 a impuestos va 

el 61 % y a los gastos de comercialización el 9,5 % . 

¿Puede una empresa productiva en la industria petrolera 

operar con el 29,5 % del precio de venta de uno de los 

subproductos más rentables? ¿No está esto en abierta 

contradicción con lo que sucede con las empresas inte-

gradas del mundo (que como YPF actúan en la acti-

vidad petrolera global, es decir en la exploración, pro-

ducción, transporte, refinación y comercialización), ya 

que en esos casos dichas empresas obtienen como in-

greso neto más dc-l 60 % del precio de venta de las 

naftas, frente a menos del 30 % para YPF? 

Resumiendo, podemos decir que el estado económico-

financiero de YPF depende, en la actualidad, de los 

siguientes factores fundamentales: 

1. Valores que se obligaba a YPF a pagar a los 

contratistas que explotaban sus yacimientos. 

2. Precios de venta del petróleo crudo de los ya-

cimientos-de YPF a las empresas Esso y Shell. 

3. Precio que recibía YPF por cada litro de sub-

producto que se vendía en el mercado. 
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A esos temas fundamentales se suman: 

a) Los valores muchas veces muy superiores a los 

costos que se pagaban por las variadas contra 

taciones que se realizaban en todos los ámbitos 

de la empresa; 

b) La participación menor de YPF en la comer 

cialización de sus productos en los mercados más 

redituables del país; 

c) La pérdida constante en los últimos años en los ¡ 

porcentajes de comercialización de los subpro-

ductos más rentables, etcétera. 

Es evidente, por lo tanto, que el endeudamiento dé 

Y P F se deb ió a los altos egresos ocasionados por ha-

berse entregado valiosos yacimientos a determinadas em-

presas (a las que se pagaban valores sumamente ele-

vados por su producc ión) , por brindarse subsidios por 

el crudo nacional a las empresas Esso y Shell, í)or fi-

jarse bajos valores tanques a YPF , a los que se agregan 

muchas otras contrataciones establecidas con precios por 

encima de toda lógica. 

D e esa manera, Y P F debió acudir a l mercado finan-

ciero para cubrir los altos egresos con que se la hacía 

operar, constituyendo de esa manera un factor inflaciona-

rio de primer orden, dado que requiere así una extra-

ordinaria demanda de dinero que mantiene muy elevadas 

las tasas de interés, volcándose de esa manera en el 

mercado financiero capitales especulativos en detrimento 

de la inversión productiva. 

Por otro lado, esa polít ica impl icaba evidentemente 

ajustes permanentes en los precios de los distintos sub-

productos del petróleo, para afrontar no sólo los altos 

egresos que hemos indicado, sino que también para 

afrontar las abultadas deudas que hab ían ido contra-

yendo para su funcionamiento. Y el mayor precio de los 

subproductos se hacía sentir indudablemente en todas las 

actividades productivas del país, fueran agropecuarias, 

industriales, de servicios o individuales, que de esa ma-

nera tenían que subvencionar la errónea política im-

plamentada en YPF por las autoridades económicas . 

Así, el famoso "déf ici t púb l i co" en este caso, como 

sin duda podr ía ser apl icado a muchas otras contrata-

ciones en otros ámbitos del Estado, no era más que un 

déficit artificialmente provocado por funcionarios que 

no actuaban en favor de los intereses nacionales. 

L a salud moral del país exige que la democracia, con 

todas sus instituciones en pleno funcionamiento, recu-

pere la fe de un pueb lo fuertemente deteriorada por 

la acción de las políticas antinacionales, aplicadas por 

el gobierno mil i tar surgido el 24 de marzo de 1976. 

Se podría seguir abundando con mayor cantidad de 

argumentos, pero con lo expuesto precedentemente con-

sideramos que se dan las pautas suficientes para que 

esta Honorable Cámara apruebe el presente proyecto. 

David. Lescano. — Antonio Cassia. — Pedro 

A. Pereyra. — Julio A. Miranda. — Carlos 

M. Scelzi. — Carlos A. Federik — Jorge 

O. Ghiano. — Diego S. Ibáñez. — Alfredo 

Pérez Vidal. — Julio C . Aráoz. 

— A la Comisión de Energía y Combustibles. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Podei Ejecutivo nacional, por intermedio 

de los organismos correspondientes, tenga a bien do 

informar: 

lo — Si tiene conocimiento que el ex delegado in-

terventor de S IAM S . A , recientemente separado do 

su cargo por decisión del señor presidente de la Na-

ción, visitó el día 1© de agosto últ imo las plantas in-

dustriales de la empresa, efectuando expresiones que 

harían referencia entre otras cosas, a la l iquidación de 

S IAM en un plazo de sesenta días y no la de reacti-

varla o privatizarla. Esta actitud crearía la zozobra 

en las dos m i l ochocientas (2.800) familias que de-

penden directa o indirectamente de dicha fuente de 

trabajo. 

2o — Si tiene conocimiento que después de abun-

dar en detalles el informante como que la primera 

privatización anunciada que hubiera sido la planta 

electrodomésticos, a continuación correspondería a S IAT y 

luego equipos industriales integrada a electromecánica. 

Bueno es señalar que esta ú l t ima cuenta en cartera 

con pedidos suficientes de sus clientes, todos empresas 

del Estado, como para alcanzar su pun to de equil ibrio 

en dos ( 2 ) años. Sería f inalmente privatizada en los 

sesenta (60 ) por ciento de su captial accionario con 

aportes de capital y tecnología no se llevarían a cabo 

sino lisa y l lanamente la l iquidación. Se trabaja en una 

organización basada en un organigrama centralizando to-

das las actividades y funciones, haciendo por lo tanto 

imposible cualquier otra alternativa. 

39 — Si tiene conocimiento de que la aplicación del 

nuevo organigrama dio lugar al ingreso de personas 

de niveles superiores, que desconocen absolutamente 

el accionar de la empresa, incrementando los gastos 

en concepto de salarios y honorarios. Además, informe 

si ha tomado conocimiento respecto al camino seguido 

para la selección de esas personas. 

40 — Si tiene conocimiento de que quienes conducen 

la empresa simultáneamente con las incorporaciones in-

dicadas en el pun to anterior, quitaron las categorías 

en que revistaba el personal en servicio sin que me-

diara explicación alguna. 

5o — Si no estima que lo que hubiera correspondido 

era efectuar los ajustes pertinentes, definir las fun-

ciones y responsabilidades de cada uno de los agentes 

de servicio, tratando de aprovechar el acervo produc-

tivo de que dispone la empresa, en lugar de incremen-

tar su deterioro con incorporaciones injustificadas. 

6V — Sí tiene conocimiento del caso de un inge-

niero al cual se le permite actuar simultáneamente en 

S IAM y en Astarsa, competidora esta úl t ima de S I A M 

en el ramo motoniveladoras teniendo en consecuencia 

el mencionado ingeniero acceso a toda información de 

S I A M que le Interesare sobre el tema. 

7o — Si tiene conocimiento de que el nuevo gerente 

general de relaciones y organización, continúa vincu-
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lado con su empresa particular de recursos humanos y 

la utiliza para la búsqueda de nuevo personal para 

S IAM. 

8 y — Si tiene conocimiento de que la "Auditoría lp 

terna" es desempeñada no por una persona en relación 

de dependencia sino poi un contratado que es ex-

traño a la empresa 

9^ — Si no considera sería de corresponder que se 

investigara los motivos por los cuales fueron separa-

dos de la empresa importantes funcionarios de la mis-

m a y el inmediato ingreso de otros en su reemplazo. 

10. — Si tiene conocimiento de que pese a la afli-

gente situación de la empresa hubo funcionarios pri-

vilegiados a los cuales se les incrementaron los sueldos 

por encima de las pautas oficiales y cuáles son esos 

funcionarios. 

11. — Si tiene conocimiento de que los únicos ne 

gocios importantes concretado durante la gestión del 

ex interventor fue con la firma Iradeco y que el mis-

mo se encuentra cuestionado poi la Fiscalía Nacional 

de Investigaciones. 

12. — Si tiene conocimiento que nada se ba He 

vado a cabo para reconstruir a S IAM luego de la 

mala administración del proceso aun teniendo cu cuen 

ta que como lo mencionara el señor presidente de la 

Nación en su visita electoral del mes de septiembre 

de 1983, la planta Electromecánica de S IAM sigue 

siendo líder en el país, en su especialidad. 

13. — Si puede definir concretamente cuáles son las 

perspectivas que aguardan a S IAM S.A. 

José C. Blanco. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

S IAM S.A. es hoy una empresa líder en tecnología y 

capacidad productiva, tanto por su personal como por 

su planta fija e instalaciones. Podría afirmarse que es 

un gran "almacén' del Estado argentino que ayu 

daría a crear los bienes de capital necesarios para éste 

sin necesidad de recurrir en muchos renglones, a bie 

nes y tecnología extranjera evitando, de esta manera, 

los giros de divisas al exterior por adquisiciones de 

considerables montos como ser: gasoductos, oleoduc 

tos. equipos de extracción petrolífera, grandes trans 

formadores de poder, grandes generadores para usinas, 

grandes motores eléctricos navales, generadores y mo 

tores para locomotoras y trenes eléctricos, esto a solo 

título de las líneas más significativas. 

Luego de siete (7 ) meses y más, con la nueva 

administración en S IAM S.A. y tomando en considera 

cíón la decisión del señor presidente de la Nación 

de apartar de sus funciones al delegado interventor, in-

geniero Marcos [urcovich. cobran especial importancia 

situaciones que a diario se producen en la mencio 

nada empresa, especialmente dando lugar al incre-

mento del deterioro ya existente, a aumentar el des-

án imo del personal que con sacrificio ha venido pre-

servando eD la medida de lo posible el patrimonio 

hoy bajo la jurisdicción y responsabilidad del Estado 

y lo que es más, creando absoluta incertidumbre con 

respecto a los propósitos que inspiran directivas del 

eeñor presidente de los argentinos, respecto de la con-

tinuidad en actividad de tan importante fuente de 

trabajo. 

. Sin lugar a dudas, una respuesta al presente pedido 

de informes permitirá aclarar el panorama respecto 

a S IAM S.A. y además aquietar las inquietudes del 

persona! que desde hace muchos años se encuentra 

al servicio de la empresa. 

Señores legisladores, por lo expuesto, es que solícito 

el tratamiento de] presente proyecto de resolución a 

la brevedad posible. 

José C. Blanco. 

•—A la Comi.'.ión de Industria. 

Lti Cámara du Diputado* de la Nación 

R F S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que por 

intermedio de los organismos que correspondan, se sirva 

iniormar lo siguiente: 

1. Qué porcentaje de participación Liene la provincia 

de Corrientes a través de I N V I C O en el F O N A V I . 

2. Qué planes habitacionales están en ejecución o en 

proyecto para la construcción de viviendas en la juris-

dicción de la provincia de Corrientes. 

3. Qué condiciones requiere el F O N A V I para otorgar 

ias licitaciones en la citada provincia. 

4. Qué control ejerce el F O N A V I sobre los fondos 

que otorga a las provincias para la construcción de vi-

viendas. 

5. Qué incompatibil idades se establecen con relación 

a las empresas participantes de licitaciones de ese orga-

nismo. 

Tomás W. González Cabanas. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

El Estado a través de los planes del F O N A V I , otorga 

lotidos a las provincias para la ejecución de viviendas. 

En la provincia de Corrientes esos planes se canalizan a 

través de I N V I C O . 

Esta operatoria debe ser ejecutada por las empresas 

participantes de las licitaciones en la construcción de vi-

viendas. Ai respecto, existe un pedido de informes en 

la legislatura de la provincia de Corrientes por parte de 

los bloques justicialista y radical, sobre el resultado de una 

licitación "ganada" por la empresa Weraicke Construc-

ciones S.A., propiedad del actual gobernador, según fue-

ra expresado en el diario "Epoca " de la capital de la 

provincia. 

A propósito de este hecho cabe preguntarse qué con-

trol tiene el Estado nacional de esos fondos en casos 

inéditos como el que aquí se relata en el que en una 

misma persona —el gobernador— va a recaer la res-

ponsabilidad del l lamado a licitación, la adjudicación, la 

verificación del control de calidad, el pago de los certi-

ficados de obra, mayores costos, etc., y a la vez tener 

intereses en ese asunto. Indudablemente que el F O N A V I 
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debo tener previsto muy seriamente las incompatibilida-

des absolutas que eviten que los intereses del pueblo 

puedan ser vulnerados de alguna manera. 

E l presente proyecto de resolución se funda en la cir-

cunstancia de que en la provincia de Corrientes, la em-

presa Wernioke Construcciones S.A., del grupo Romero 

Feris, se presenta en las licitaciones más importantes 

para la ejecución de obras públicas en la provincia, lo 

que constituye a todas luces una violación a los princi-

pios éticos que deben regir los actos de gobierno. Exis-

ten normas legales que inhiben tales procedimientos, lo 

que parece ser ignorado por las actuales autoridades de 1 

Corrientes que han hecho caso omiso de esas disposi ¡ 

cioncs legales. 

En momentos en que la Repúbl ica está dando una 

de sus principales batallas para consolidar la democra 

cia, estas actitudes en nada contribuyen a fortalecer la 

imagen de las instituciones, tan avasalladas durante el • 

anterior proceso de facto. 

L a credibil idad públ ica se resiente gravemente cuan-

do los hombres que gobiernan anteponen sus intereses 

personales a los de la comunidad que le ha confiado 

su mandato. Las obras públicas no deben transformarse • 

en generadoras de riquezas personales sino en un ins-

trumento movil izador de la actividad oficial al servicio 

de los intereses del pueblo que quien en definitiva ¡ 

las paga. 

La salvaguarda de la d ignidad de la función pública 

no reconoce fueros ni jurisdicciones y las malas accio 

nes de cualquier funcionario de la Nación, las provin-

cias o los municipios, agravian al cuerpo de la república 

en su conjunto. Es por ello que se solicita al señor pre-

sidente la correspondiente información. 

Tomás W. González Cabañas. 

— A la Comisión de Vivienda. J 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que informe a 

esta Cámara de Diputados sobre los siguientes temas: 

1 . E n qué medios de comunicación el Estado uacioual. 

empresas del Estado, y todo ente públ ico estatal, realizan 

en la actual idad, publ ic idad. 

2 . Q u é sumas de dinero por mes, desde diciembre de 

1983 y, hasta la fecha, se invirtieron en publ ic idad. 

3 . Se solicita al Poder Ejecutivo, remita —a los 

efectos de evaluar la información requerida— una nó 

mina de cada medio (radios, canales de T V . , cine, 

diarios y revistas, etcétera) detallando en cada caso a ¡ 

qué está referida la publ ic idad y sumas de dinero inver- ! 

tidas en cada publicación, mes a mes, desde diciembre . 

de 1983 hasta la fecha. 

4 . Se deberá detallar en la nómina solicitada el lugar 

de publicación del respectivo medio de prensa indicando 

la localidad, partido o departamento y provincia. 

Luis Ai. Urriza. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La publ ic idad estatal ha sido y es una importante 

fuente de recursos para los distintos medios de prensa 

de nuestro país. 

Entendemos que la realización de dicha publ ic idad 

—en un Estado moderno— es imprescindible, a fin de 

dar a conocimiento públ ico los actos de gobierno, y lograr 

interés activo de la opinión públ ica. 

En consecuencia, dicha actividad debe ser orientada a 

los más altos fines del Estado a la vez que guardar un 

criterio de equidad en su distribución entre los distintos 

medios de prensa. 

Esta Cámara requiere la más detallada información 

sobre el particular, a fin de tomar cabal conocimiento de 

la orientación actual de la actividad estatal en dicho 

sentido como, asimismo, las inversiones para ello reali-

zadas. 

Luis M. Urriza. 

— A la Comisión de Comunicaciones. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo con el objetivo de soli-

citarle quiera disponer la prórroga del presente período 

ordinario de sesiones del Honorable Congreso de la Na-

ción. 

Oscar L. Fappiano. — Diego R. Guelar. — 

Miguel D. Docena. — Luis S. Casale. — 

Néstor Perl. — Jorge R. Matzkin. — Raúl 

A. Druetta, — Mario A. Gurioli. — Olga 

E. Riutort de Flores. — Fernando Donai-

res. — Julio A. Migliozzi. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La Nación ha vivido largos períodos en los que sus 

organismos constitucionales —instituciones básicas de la 

democracia— fueron disueltos, privándoselos, por ende, 

de todo funcionamiento y siendo suplantados por ente-

lequias, donde la reserva o secreto se erigieron en axioma 

de su accionar. Todo era desinformación, enemigo mor-

tal de las democracias modernas. El pueblo desconocía 

así cuáles eran los auténticos motivos que impulsaban a 

dictar las normas que regirían su vida. No era entonces 

artitice de su propio destino. 

Por representar más que ningún otro poder del Estado 

la voluntad popular ha sido el Congreso el primero en 

recibir los ataques y el primero en ser suprimido. Todo 

previo a una bien orquestada campaña de desprestigio; 

pero desprestigiando al Congreso —órgano político por 

excelencia— en verdad, i cuanto se apunta es a desalen-

tar la política en sí misma por vía del anatema a sus 

cultores. Es que al percatarse que no pueden llegar al 

gobierno por medio del voto popular, que le es invete-

radamente esquivo, inauguran el golpe de Estado como 

medio de acción política. Es la fábula de la zorra y las 
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uvas. Con ello, el Congreso —que es el loro de las ideas, 

la caja de resonancia de la opinión pública— y el pro-

cedimiento constitucional para la formación y sanción 

de las leyes —que es garantía para el ciudadano, ya que 

por él conoce los reales motivos de las normas que se 

elaboran— quedan totalmente abolidos. 

Contra todo esto debemos reaccionar, no sólo para 

puner de manifiesto que conocemos el modus opcrandt 

de los enemigos de la democracia, sino también para 

demostrar que tenemos la voluntad de hacernos cargo 

de la situación. 

A ello tiende el presente proyecto, abriendo un camino 

Q fin de lograrlo, porque el método comienza lleván-

dolo a la práctica, vale decir trabajando. Es que mejor 

que decii es hacer. 

En un plano similar en lo tocante a importancia se 

halla la problemática argentina actual en gran medida 

heredada de uno de esos procesos que niegan ia demo-

cracia. 

En el período de sesiones en curso no se ha podido 

considerar ni toda la temática propia del drama, ni todas 

las iniciativas que se han recibido. Aunque no venga al 

caso establecer sus causas, ésa es la realidad respecto 

de la cual el Justicialismo hizo cuanto estuvo a su ulcan 

ce para modificarla pues está probado que propuso 

desde el primer instante ir al fondo de lodos los proble 

mas nacionales no siendo lamentablemente oído; oído, 

no ya escuchado. 

Con este proyecto, el Justicialismo una ve> más con 

creta en los hechos su voluntad de seguir trabajando 

en beneficio del pueblo argentino, esperando sea acom 

panado en su propósito por los demás bloques de legis-

ladores que componen esta Cámara y por el Poder Eje 

cutivo a quien, en definitiva, está destinado el mismo 

dado el orden constitucional imperante. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Oscar L. Fappiano. — Diego R. Guelar. — 

Miguel D. Docena. — Luis S. Casale. — 

Néstor Perl. — \orge R, Matzhin. — Raúl 

A. Druetia. — Mario A. Gurioli. — Olga 

E. Riutort de Flores. 

-A la Comisión de Asuntos Constitucio-

nales. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1° — Crear una comisión investigadora, integrada por 

diez diputados, designados por el presidente de esta 

Honorable Cámara a propuesta de las autoridades de 

los distintos bloques y con representación de cada uno 

de ellos, destinada a investigar exhaustivamente las vio-

laciones a los derechos humanos cometidas por agen-

tes del gobierno de las Fuerzas Armadas durante la vi-

gencia del régimen de facto de la dictadura militar. Se 

establece corno término de duración de dicha comisión, 

el de 180 días, prorrogables a su vencimiento hasta el 

cumplimiento de los objetivos fijados. 

2<? — Delégase en la comisión investigadora creada 

por el artículo anterior, a los fines del cumplimiento de 

lus objetivos, las facultades que corresponden a esta 

Cámara en virtud de lo establecido en el inciso 28 del 

artículo 67 de la Constitución Nacional y por las de-

claraciones legislativas citadas corno antecedentes eD 

los fundamentos del presente proyecto. 

— Para el cumplimiento de su misión, la comisión 

podrá designar personal o contratarlo temporariamente, 

con imputación a "Rentas generales". Evaluará el tra-

bajo realizado por la Conadep y los aportes efectuados 

por las instituciones de Derechos Humanos, y recabará 

el asesoramiento y cooperación de sus representantes y 

miembros, 

Augusto Conté. — Miguel Unamuno. — Luis 

V Cabello. — Norberto Imbelloni. — Adam 
Pedrinx. — Miguel P. Monserrat. — Raúl 

O. Rabanaque. — Roberto J. García. — 
Héctor M. Maya. — Carlos M. Torres. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
1 Resulta innecesario reseñar ante vuestra honorabilidad, 

' por cuanto está vivida en la conciencia de todos, la 

¡ trágica serie de derechos humanos fundamentales viola-

dos durante la vigencia del régimen de facto instaurado 

el 24-3-1976. Millares de asesinatos, detenciones segui-

das de desapariciones, torturas, vejámenes, saqueos, exi-

| liados, constituyen la secuencia de una acción represiva 

, Jispuesta y ejecutada por el gobierno de las Fuerzas 

• Armadas. La cantidad y cualidad de estos hechos, con-

figuran trágicamente la suma de violaciones a los de-

rechos humanos más grave ocurrida durante las últimas 

décadas, tanto a nivel nacional como internacional. A 

ello se agregan intimidaciones y atentados que produje-

ron un clima de terror y autocensura, concebidos para 

; llevar a cabo un plan socio-económico y político desti-

i nado a destruir la democracia y la participación popu-

í lar, concentrando la riqueza en pocas manos y sometien-

do al país a los designios de poderes financieros hege-

mónicos. 

La gran mayoría de esos crímenes, cometidos poi 

agentes del gobierno de las Fuerzas Armadas, en buena 

medida encubiertos por la clandestinidad, ya que sólo 

un número menor de casos ha comenzado a recorrer 

las vías judiciales, con las demoras y dificidtades que 

son bien conocidas. Una inmensa legión de víctimas y de 

familias de desaparecidos y de muertos, exige con razón 

su esclarecimiento, para abrir con efectivas posibilida-

des de éxito el camino de la acción de la justicia. Y una 

opinión pública hoy activa y vigilante, reclama el pieno 

conocimiento de los hechos sucedidos, porque le asiste 

?1 derecho a la más completa información y comprende 

que al incorporarse la misma a la memoria colectiva de 

nuestro pueblo, se garantizará que nada siquiera pareci-

do vuelva a suceder en nuestra patria. Sólo la verdad y 

la justicia, en un clima de libertad y de respeto por 

el derecho, se ha dicho reiteradamente, podrán traer la 

paz y la reconciliación. 

La Comisión Nacional sobre Personas Desaparecidas 

—Conadep—, designada por el Poder Ejecutivo por 

decreto 187/83 ha cumplido una esforzada y digna labor, 

. cuyos resultados, según lo ha anticipado, serán elevados 

n la consideración tanto del Poder Ejecutivo como del 

Parlamento nacional. Pero dicha comisión, por sus pro-

pias características, no ha podido disponer de la ampli-
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tud de poderes y facultades que correspondan a una 

comisión investigadora legislativa. 

En un régimen constitucional, únicamente al Poder 

Judicial compete la aplicación de sanciones, previa la 

instrucción de los correspondientes sumarios. Pero la 

situación descrita impone igualmente que el Congreso 

de la Nación, como representante de la soberanía del 

pueblo, asuma un papel activo e insustituible, y así con-

dene políticamente a los responsables de estas violaciones 

a través de la investigación global de los hechos y las 

políticas que las explican, a partir de la evolución del 

valioso aporte efectuado por la Conadep y las institu-

ciones defensoras de los derechos humanos, complemen-

tándolos por los distintos medios a su alcance. Cabe ade-

más tener en cuenta que días atrás, con motivo de las 

actividades desarrolladas por la comisión investigadora 

de la Italo Argentina de Electricidad, pudo detectarse 

la presencia de documentos relacionados con la acción 

represiva que se hallaban en poder del estudio del doctor 

Guillermo Klein, circunstancia que, al par que eviden-

cia la relación existente entre miembros de los sectores 

económicos financieros que integraron los elencos de 

funcionarios de la dictadura militar y la acción represi-

va, abre perspectivas para la investigación de distintas 

fuentes que pueden ofrecer particular relevancia. 

Y finalizada la investigación, remita a la justicia los 

elementos de prueba acumulados y que permitan ad-

vertir, prima facie, la existencia de delitos, a los fines 

de la sanción de los responsables. Estamos convencí 

dos de que en las actuales circunstancias, solamente 

ambas Cámaras, con los poderes que la Constitución 

les otorga y la función representativa que ejercen, están 

en condiciones de llevar adelante una tarea que recia 

ma la salud de la República y que constituye la base 

de la estabilidad democrática de su perfeccionamiento. 

En nuestra tradición republicana están reconocidas 

las facultades del Congreso para investigar, ya sea di-

rectamente o a través de comisiones especiales. Estas 

atribuciones se originan en la práctica parlamentaria de 

todas las naciones democráticas y entre nosotros han 

¿ido expuestas por la doctrina y por decisiones de las 

dos Cámaras. 

La cuestión en el pasado ha sitio ampliamente deba-

tida y resuelta tanto en la Cámara de Senadores como 

de Diputados, de tal manera que no cabe volver sobre 

e] tema. Bastará recordar que existen numerosos pro-

nunciamientos bajo la forma de declaraciones, donde se 

determina taxativamente a esta facultad y se establecen 

con amplitud los poderes que pueden ejercer las Comi-

siones Investigadoras. Declaraciones de Diputados del 

10-9-1915, 14-9-1920, 25-10-1923, 16-9-1918, 28-9-1934, 

23-12-1934, 23-7-1941, entre otras, y de Senadores deí 

12-11-1934 y resoluciones del 12-11-1934 y 19-12-1934 

Agosto Conté. — Miguel Vnamuno. — Luis 

V. Cabello. — Norbcrto Imbelloni. — 

Adam Pedrini• — Migue! P. Monserrat. — 

Raúl O. Rabanaque. — Roberto ). Car-

da. — Héctor M. Maya. — Carlos M. 

Torres. 

—A las comisiones de Legislación Penal, de 

Asuntos Constitucionales —especializadas— y 

de Presupuesto y Hacienda. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

riPfJELVZ-

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por medio de 

los organismos competentes, se informe respecto al otor-

gamiento de una condecoración al ciudadano de los 

Estados Unidos de Norteamérica, rabino doctor Marshall 

Meyer, relativo a la Orden del Libertador San Martín, 

haciéndose acreedor al honor y al reconocimiento de 

la Nación, y que oportunamente tuviera amplia difu-

sión por los medios escritos, radiales y televisivos. 

Ante dicho evento es imprescindible contar con los 

elementos de juicio por lo que fue condecorado ese 

ciudadano estadounidense con la mencionada Orden del 

Libertador San Martín, atento a que de las copias pe-

riodísticas que se adjuntan, estaría involucrado en he-

chos que impiden por su entidad el otorgamiento de 

la referida condecoración. 

Adolfo Torresagasti. — Carlos A. Federik. 

— Raúl Reali. — Liltj M. D. de la Vega 

de Maloasio. — Olga E. Riulort de Flo-

res. — Lorenzo A. Pepe. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

En conocimiento de que por medio de comunicacio-
1 nes escritas, radiales y televisivas, se ha difundido en 

j profundidad haberse otorgado una condecoración a un 

ciudadano estadounidense con la Orden del Libertador 

San Martín, tornan necesario poder contar con la ade-

cuada información que se requiere en el presente pro-

yecto de resolución. 

Adolfo Torresagasti. — Carlos A. Federik. 

— Raúl Reali. — Lily M. D. de la Vega 

da Malvasio. — Olga E. Riutort de Flo-

res. — Lorenzo A. Pepe. 

—A la Comisión de Asuntos Constitucio-

nales. 

9 1 

j La Cámara de Diputados de la Nación 

K XI: rií-

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por intermedio 

del Ministerio de Educación y Justicia y la Municipali-

dad de la Ciudad de Buenos Aires, instruyan a sus res-

pectivas secretarías de Cultura o fin de que procedan 

a instrumentar en la elaboración de planes y/o propues-

tas sobre localización de proyectos para la integración 

y difusión cultural de carácter nacional en que inter-

vengan las provincias argentinas, la efectiva participación 

de éstas a través de sus respectivas direcciones provin-

ciales u organismos regionales de cultura de acuerdo a 

los objetivos, criterios y medidas que se enuncian: 

1<? — Garantizar en sus representaciones el principio 

federal de gobierno, consolidando así'la identidad del 

interior en la integridad de la cultura nacional. 
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2° — Velar para que en el emplazamiento o fundo-

nalización que se destine para un eventual centro cultu-

ral de las provincias o regiones de la República Argen-

tina se consulten modelos recepta bles para nuestra rea-

lidad social, teniendo en cuenta políticas experimentadas 

de regionalización y coparticipación vigentes y que tien-

dan a promover en su alcance una determinada vocacióo 

integradora de cooperación latinoamericana, 

— Asegurar a sus relaciones de coordinación, eje-

cución y control, la posibilidad de asesoramiento y asis-

tencia por parte de organismos y reparticiones federales 

que mantienen vinculaciones orgánicas y funcionales en 

lo provincial y regional; pudiendo requerirse también 

conjuntamente la colaboración de asociaciones, entidades 

o instituciones intermedias, públicas o privadas; acadé-

micas, profesionales o populares que desarrollen activi 

dndes de promoción educativa o cultural y que puedan 

aportar concursos positivos de coproducción a su reali 

zacíón gestionaría. 

49 — Toda motivación que en este sentido pretenda 

la declaración de interés nacional por parte de esta Ho-

norable Cámara deberá responder con sus antecedentes 

y ratificar en sus ideales a un verdadero concepto de 

democracia cultural, particípativa y federal. 

Félix J. Mothe. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Con el proyecto de resolución expuesto precedente-

mente queda formalmente planteada una iniciativa he 

cha conocer a principios del corriente año ante diferentes 

instancias del Poder Ejecutivo y que, a través de la 

respuesta de la Subsecretaría de Cultura de la Nación 

de fecha 13 de febrero de 1984, cobra ahora actualidad 

ante el anuncio público de una propuesta para habilitar 

un sector cultural en la Capital Federal, de similares 

características a las previstas en el presente. 

Mientras la ciudad de Buenos Aires cuenta con una 

importante área cultural oficialmente declarada tal. pre-

sidida por un moderno complejo que lleva su nombre 

y que comparte con otros edificios que albergan expre-

siones científicas, artísticas y culturales tales como aca-

demias, museos, facultades, bibliotecas, vastos pabellones 

de exposición comercial e industrial y hasta un Museo 

Nacional de Arte Decorativo y Oriental cuyo lujoso pa-

lacio, circunscrito a la zona residencial donde se en 

cuentran ubicadas la mayoría de las legaciones diplo-

máticas extranjeras que de por sí prolongan esa infra-

estructura mediante la difusión de sus propios programas 

nacionales, el interior argentino y regional, no tiene un 

predio en este ámbito que pueda representarlo digna-

mente. Por ello, el fundamento del presente proyecto de 

resolución es antes que nada ético y, por qué no decirlo, 

también político, de reivindicación histórica, ante la ne-

cesidad de acortar la distancia existente entre la Capital 

Federal y su interior procurando la unión nacional de 

una cultura mediterránea de expresión viva en su arrai-

go americano, mucho más profunda históricamente que 

la propia etapa de formación republicana. 

El actual gobierno se ha propuesto apoyar el desarro-

llo cultural de las provincias, y para ello piensa en la 

regionalización, experiencia que ya cuenta con antece-

dentes en el país, y que ahora deberá ser tratada a mayor 

nivel y con más recursos en su planeamiento si se quiere 

realmente latinoamericanizar Argentina, para poder mos-

trar al exterior no sólo Buenos Aires, sino también las 

distintas culturas del interior, tanto urbanas como indi-

l genas y mestizas. Tal desarrollo deberá intentarse s 

partir de una política de promoción popular de la cultu-

ra, rompiendo con los esquemas del patemalismo y el 

folklorismo, que sólo han servido para mantener y 

profundizar ei colonialismo interno, de opresión de una 

región cultural por otra. La idea de regionalizar es bue-

na, pero no basta de por sí para asegurar los cambios 

que la situación requiere, ya que no se trata de llevar 

o traer, como un mero intercambio de objetos pinto-

rescos, sino que las cinco regiones culturales, para co-

mercializar sus obras y buscarles un público más vasto, 

deben contar con un buen centro en Buenos Aires, que 

no esté para dar directivas al país, sino para recibirlas 

y ejecutarlas, y sobre todo para mostrar, para difundir, 

para promover y organizar información cultural, como 

| un genuino acercamiento a un bien mayoritario. 

En la idea básica del proyecto mencionado hecho lie-

j gar oportunamento con planificaciones detalladas, se 

. preveía la integración de un organismo directivo que se 

erigiría no como un polo distribuidor, sino como encar-

gado de nombrar las autoridades del Centro Cultural do 

las Provincias, fijándole una base autogestíonaria, pues 

de no tomársela en cuenta se caería en una cultura para 

el interior y no del interior, clave para el control cul-

tural de todo proceso de cambio y entendimiento interno. 

La estructura del centro, según dicho proyecto, estaba 

dividida en dos grandes áreas: la de cultura popular y 

la de la cultura urbana. Lo que las diferencia es más 

' quo nada el contexto en que se producen las obras y las 

formas de circulación de las mismas. La primera vista 

desdo tres fases: mestiza, rural y étnica y la segunda, 

comprendida por las obras representativas de la región 

I y seleccionadas por las provincias. Estas áreas adapta 

! das en pabellones o unidades regionales de exhibición y 

representación cultural, contendrían a cada una de las 

regiones contempladas: Centro, Noroeste, Nordeste, Cuyo 

y Sur, previéndose además su equipamiento, sectores y 

partes comunes a todo el centro cultural, con un exhaus-

tivo análisis de la infraestructura disponible, sistemas 

do autofinanciación y coproducción relevados de una 

detallada enumeración de modelos culturales comparados. 

, La defensa de! federalismo, la democratización y el 

' pluralismo cultural que conlleva este proyecto se comple-

tan en sus fundamentos, con la definición de Bernardo 

Canal Feijóo sobre el espíritu de tradición: "como una 

fuerza viva, de raíces, que no rehuya compromisos de 

actualidad, pero que sabe imponer una estructura de per-

manencia, engastada en un orden de continuidad y du-

ración". 

Félix J. Mothe. 

— A las comisiones de Educación y de Asun-

tos Municipales y de los Territorios Nacionales, 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, por intermedio 

de los organismos que correspondan, se sirva informar: 

19 — Sobre el estado de la investigación que se ten-

dría que haber efectuado por el contrabando descubierto 

en un buque de la Marina de Guerra y que tangencial-

mente fuera hecho conocer por algunos periódicos. 

2"? — Dado el silencio que al respecto existe, así co-

m o quó clase de contralor se practica y se ha practicado 

sobre buques para evitar estos delitos infamantes. 

3o — Que una vez realizada la investigación solici-

tada sus resultados se envíen a esta Honorable Cámara 

para su conocimiento. 

Carlos E. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Estos hechos tan vergonzosos, que tienen resonancia 

no sólo en nuestra patria sino ante el extranjero mismo, 

y son actos de pillaje que ofenden a la institución, por-

que aún se mantiene en la memoria de todos los ar-

gentinos la humil lante rendición en las escaramuzas de 

las Malvinas, como el hecho del restablecimiento le 

la soberanía popular que eligió sus gobernantes el 30 

de octubre de 1Ü83, y que significa que aún no estamos 

caminando por la senda de la moralidad mínima, que 

al respeto a las instituciones fundamentales se exige a 

nuestros actos. 

Carlos E. García. 

— A la Comisión do Defensa Nacional. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

->•-3 «..vi : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, por intermedio 

de los organismos que corresponda, sobre la investi-

gación del atentado a la señora María Estela Martíuez 

de Perón. 

l o — Sobre el estado de las investigaciones que de-

bería estar practicando la Fuerza Aérea sobre el aten-

tado que se intentó contra la ex presidente señora Ma-

ría Estela Mart ínez de Perón en el avión que la debía 

trasladar a España, y donde estaría impl icado o com-

pl icado un alto miembro de dicha institución. 

20 — Como así qué intervención se habría dado a 

otros órganos jurisdiccionales del Estado. 

3o — Que una vez realizada la investigación corres-

pondiente, sus resultados se envíen a esta Honorable 

Cámara para conocimiento de la misma. 

Carlos E. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Después de algunos días de gran difusión de tal acto 

criminal, intentando y que, sin lugar a dudas, podría 

haber desestabilizado este naciente gobierno democrá-

tico, en que se mencionó que un alto miembro de la 

Fuerza Aérea que tiene el cuidado de los aeropuertos 

tendría conexión con el mismo, un sólido manto de 

silencio cubrió al respecto, sin lugar a dudas con la 

complicidad siempre de la prensa, haciendo que el 

pueblo empiece nuevamente a desconfiar do quienes 

en lugar de asegurarle paz para vivir y ejercitar sus 

derechos y cumpl i i con sus obligaciones, estarían en 

otras especulaciones o cálculos ajenos a sus intereses 

y por ende la tranquil idad social que la República re-

quiere luego de tan tremendo castigo sufrido en manos 

de quienes parecen desconocer el cambio institucional 

producido y siguen pretendiendo mantenerlos en la más 

sórdida ignorancia. 

Si casualmente el pueblo está ávido de credibil idad 

hacia quienes detentan el poder, hechos como éstos no 

ayudan y, por el contrario, lógico es que siguen vigen-

tes todos los medios represivos armados por el proceso, 

de tan triste recordación y consecuencias para el pueblo. 

Máxime que la pubÜcidad de los actos de gobierno 

es uno de los pilares de todo Estado constitucional. 

Carlos E. García. 

— A la Comisión de Asuntos Constitucionales. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, por intermedio 

de los organismos que correspondan informar lo si-

guiente; 

l o — Si es verdad, como se publicara en la totalidad 

de los periódicos, que el implicado de múltiples delitos 

y bajo prisión oreventiva rigurosa, el tristemente recor-

dado teniente general Jorge Rafael Videla, fue visitado 

durante esta detención por diversos militares en activi-

dad y retiro, y en caso de ser ello cierto, quiénes fueron 

éstos, asi como si hubo violación a las normas que re-

glan esa detención, 

— Que una vez realizada la investigación solicita-

da, se envíen a esta Hon< rabie Cámara para conoci-

miento de la misma. 

Carlos E. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Nuevamente el pueblo, el hombre común, contempla 

absorto y sin" poder hallar explicación alguna que quie-

nes se hallan imputados en infamantes delitos que han 

merecido la repulsa general, tanto en nuestro país como 

en el extranjero, por ser los mentores, cómplices y en-

cubridores del tremendo genocidio cometido contra ciu-

dadanos en el nefasto período comprendido entre marzo 
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de 1976 y diciembre de 1983, aparezcan gozando, no 

obstante su aparente estado de detención bajo prisión 

preventiva rigurosa, de prebendas o canongias de permi-

tírsele sean visitados por militares en actividad que, sin 

la menor duda, repudian con su presencia lo ordenado 

por el comandante en jefe de las fuerzas armadas cons-

titucional elegido por el pueblo a Videla detenido. 

Por otra parte, tal actitud "de esos visitantes" dice 

bien a las claras que no entienden ni aceptan la subordi-

nación a las autoridades civiles y, en consecuencia, no 

pueden integrar los cuadros de las instituciones armadas 

a que pertenecen, debiendo ser retirados del servicio ac-

tivo, correspondiéndole sanciones de arresto a aquellos 

retirados que lo acompañaron. 

Carlos E. García. 

—A la Comisión de Defensa Nacional. 

65 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional para que, a tra-

vés de la Secretaría de Estado de Agricultura, arbitre las 

formas conducentes para la provisión de un tractor, mo-

delo 780 D.T., destinado a la Municipalidad de Misión 

Laishí, provincia de Formosa, que servirá de apoyo al 

pequeño agricultor de la zona. 

Carmen B. Acevedo de Bianchi. 

FUNDAMENTOS L 

Señor presidente: 

Este elemento será destinado al apoyo del pequeño 

agricultor minifundista, poseedor de 1 a 9 hectáreas, pro 

ductores algodoneros de la zona de influencia de esta 

comuna, alcanzando a 300 el número de pequeños pro 

ductores que se beneficiarán con este proyecto del go 

bierno municipal. 

La localidad do Misión Laishí carece de industrias, en ' 

consecuencia es prioritario crear fuentes de trabajo para 

reubicar la mano de obra desocupada de esa zona. Este 

proyecto de la Municipalidad de Misión Laishí merece 

ser considerado atentamente, pues sería aportar una so-

lución a esta comunidad marginada. Tener mayor can ' 

tidad de hectáreas sembradas aportará un ingreso a 300 ; 

familias, siendo un principio de solución a la crítica si-

tuación por la que atraviesa este sector de nuestra pobla-

ción en estas horas difíciles de nuestra nación. Además 

una mayor producción redundaría en beneficio para 'a 

provincia, pues tendría un poco más de riqueza para 

efectuar la redistribución, teniendo en cuenta que son 

interminables las necesidades que debe cubrir. Hacer 

efectiva esta petición es consolidar la justicia social, es 

proveer una herramienta de trabajo con la cual contribui-

mos al afincamiento de un grupo pobtacional, cuya sig 

nificación es trascendente por tratarse de una provincia 

fronteriza; en suma, esto también es defender nuestra 

soberanía. 

En esta localidad y colonias vecinas el índice de des-

nutrición y analfabetismo alcanza al 80 % de su pobla-

ción; colaborar a la creación de una fuente más de tra-

bajo y al aumento de la producción agrícola quizás 

ayude a la disminución de tan alarmantes guarismos. Por 

lo expuesto, espero una íesolución favorable del presente 

pedido. 

Carmen B. Acevedo de Bianchi. 

—A la Comisión de Agricultura y Ganadería. 
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La Cámara de Ciputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional para que, a tra-

vés de la Secretaría de Estado de Transportes y Obras 

Públicas, se proceda a dar cumplimiento a los distintos 

convenios suscritos entre el Ministerio de Obras y Ser-

vicios Públicos y el gobierno de la provincia de Formosa, 

sobre transferencia de fondos a la provincia homónima 

para ser afectados a la financiación de la obra "Estación 

terminal de ómnibus de dicha provincia", que se en-

cuentra actualmente paralizada por falta de partidas 

presupuestarias. 

Carmen B. Acevedo de Bianchi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La obra de la terminal de ómnibus de la provincia de 

Formosa, correspondiente a la licitación pública 44/81, 

se halla ejecutada en un 35 % del total del proyecto. 

Dicho porcentaje comprende la realización a nivel es-

tructural de los sectores correspondientes a boleterías, 

locales de comercio, administración, equipaje, aduana, 

informe y turismo. La obra se venía realizando con un 

ritmo muy lento, debido a las magras partidas presu-

puestarias destinadas al pago de certificados, motivo 

que al agudizarse ha provocado la paralización de la 

misma. Según lo informado por la Dirección de Admi-

nistración, del total certificado al 31 de marzo de 1984 

la Secretaria de Estado de Transportes y Obras Públicas 

solamente ha girado poco más del 10 % , debiendo ab-

sorber la provincia cerca del 90 % del costo financiero 

de la obra, hasta su reintegro por la Nación lo cual 

no se efectiviza y motiva la actual situación. El último 

convenio sobre transferencia de fondos a la provincia 

de Formosa para financiar la obra fue suscrito en 1982 

y los fondos afectados a la cuenta especial N? 879, Fon-

do Nacional del Transporte, creado por ley 17.633, bajo 

imputación presupuestaria 645-60-011.385.877-1-32-32-

20, ejercicio 1982, constando el presupuesto de dicha 

obra en los expedientes 3.602/79, 4.938/79 y 5.014/80. 

Señor presidente: es de vital importancia la conclu-

sión de esta obra para nuestra provincia; el edificio está 

localizado en un lugar estratégico de la trama urbana. 

El ingreso principal ubicado sobre el acceso sur de la 

ciudad, la ruta nacional 11, conecta directamente con 

el Aeropuerto Internacional El Pucú; además, se en-

cuentra en las proximidades de la avenida de Circun-

valación que conecta nuestra ciudad capital con Asun-

ción (Paraguay) a través de Clorinda. 
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Debemos tener en cuenta, además, la necesidad del 

intercambio cultural, turístico y comercial, entre otros, 

que debe predominar entre los pueblos latinoamericanos 

por su similar idiosincrasia, y dada la ubicación estra-

tégica de esta provincia, su proximidad con los países 

hermanos de Paraguay, Bolivia y Brasil, hacen impres-

cindible contar con una infraestructura que permita pres-

tar en forma adecuada los servicios de transporte. 

Carmen B. Acevedo de Bianchi. 

—A ia Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

19 — Disponer la creación de una comisión compuesta 

por siete señores diputados, con la misión de reunir an-

tecedentes acerca de la gestión, entre los años 1976 y 

1983, de las autoridades de la empresa estatal Yacimien-

tos Petrolíferos Fiscales. 

2^ — Dicha comisión deberá, especialmente, reunir an-

tecedentes con relación a adulteración de combustibles; 

discriminación con respecto a empresas contratantes con 

el ente estatal; tratamiento y relación con ciertos y deter-

minados importadores y exportadores vinculados a la em 

presa; sobrefacturacioncs; realización de operaciones con 

firmas inglesas y norteamericanas durante el conflicto 

del Atlántico Sur; política represiva respecto del perso-

nal, incluidas cesantías, exoneraciones y prescindibilida 

des; existencia de un servicio de inteligencia con proyec-

ciones hacia fuera de la empresa; ocupación de elementos 

paramilitares y/o parapoüciales; xistencia de armas de 

guerra y tráfico ilegal de combustible. 

39 — Esta comisión tendrá un plazo de ciento ochenta 

(180) días, prorroga bles a criterio de esta Honorable Cá 

mara, para el cumplimiento del cometido asignado en el 

punto anterior, gozando al efecto de las facultades implí-

citas contenidas en el artículo 67 inciso 28 de la Consti-

tución Nacional, según la explicitacióu conteruda en el 

punto siguiente. 

49 — En especial, podrá requerir y recibir testimonios; 

recabar la colaboración de los entes de la administración 

pública centralizada descentralizada y autarquicos, de 

autoridades municipales y gobiernos de provincia eD los 

términos del artículo 110 de la Constitución Nacional, 

y de particulares; practicar allanamientos en locales pú-

blicos y semipúblicos, empresas comerciales, industriales 

y financieras, oficinas técnicas y profesionales y, con or-

den judicial, domicilios privados. 

Roberto J. García. — Miguel Unamuno. 

FUNDAMENTOS 

Señor preside »e: 

Una de las empresas estatales particularmente afecta-

das por la política de la dictadura militar, fue Yacimien-

tos Petrolíferos Fiscales. Su conocida vinculación a ne-

gociados y otras maniobras, sus compromisos con poten-

cias enemigas durante el tristemente célebre conflicto 

del Atlántico Sur, la fuga del militar que fuera su titu-

lar, etcétera, han colocado a esta empresa estatal en la 

mira de las naturales preocupaciones despertadas por el 

1 resurgir democrático en el país. 

Hasta el momento se desconocen posibles investigacio-

nes que puedan haberse operado al respecto en jurisdic-

ción del Poder Ejecutivo. El Parlamento, por su parte, 

puede y debe interesarse por la dilucidación de ciertas 

gestiones que, por su naturaleza, no pueden estar exen-

tas de conexiones con otras investigaciones que están 

en curso y, en especial, por sus vinculaciones con políti-

cas originadas en los centros extranacionales del poder 

. económico y periudiciales, en forma directa, para nues-

tro país. 

Recientemente, un alto funcionario de la empresa esta-

tal, su jefe de seguridad, ha formulado gravísimas reve-

laciones; por la fuente de que las mismas emanan, en-

tendemos se impone una rápida investigación a nivel 

parlamentario. 

Según tales revelaciones, en la empresa estatal funcio-

naba un verdadero centro de represión, incluido un servi-

cio de inteligencia, con funciones más allá del organismo, 

l-'uncionarios de la misma tenían vinculaciones con tráfico 

ilegal de combustible, portaban armas de guerra y reali-

zaban negocios personales a expensas de la empresa. 

Hubo colaboración con el enemigo —mediante el reabas-

tecimiento de naves en alta mar— durante el conflicto 

del Atlántico Sur, en 1982. Hubo vinculaciones con im-

portadores y exportadores, en perjuicio de la empresa es-

tatal. En estos órdenes, se habrían esclarecido no menos 

de 170 hechos ilícitos, restando muchos otros por es-

clarecer. 

La gravedad de las denuncias y antecedentes, algunos 

de ellos de público conocimiento; la fuente de la cual 

emanan las denuncias . las circunstancias particulares 

que rodean el caso, nos imponen acerca de la importan-

cia y urgencia de la investigación que propiciamos. 

Roberto ). García. — Miguel Unamuno. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

lo — Organizar la realización de las Primeras Jornada* 

Nacionales de Historia Parlamentaria, con !a finalidad 

de sistematizar, organizar y publicitar la historia de laa 

Cámaras que componen el Poder Legislativo, en el orden 

federal y en los respectivos órdenes provinciales. 

29 — A los efectos de elaborar el proyecto organizati-

. vo de las jomadas a que se refiere el punto anterior, 

• dispónese la constitución de una comisión bicameral, 

• compuesta por cinco señores senadores e igual número 

de señores diputados. Invítase al Honorable Senado de 

la Nación a adherir al presente proyecto e integrar la 

propiciada comisión. 

30 — Invítase a los Poderes Legislativos de las pro-

vincias a incorporarse al presente proyecto, tanto a los 

efectos organizativos del mismo, como para realizar la 

suma de los antecedentes provinciales compatibles con 

las finalidades del mismo. 

Miguel Unamuno. — Roberto J. García. — 
' Julio C. Corzo. — Héctor M. Maya. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

En el año en curso cúmplense ciento treinta (130) 

años de la iniciación de la vida parlamentaria nacional, 

a través de la instalación de las Cámaras del Congreso 

Nacional, hecho que sucedió a la sanción de la Consti-

tución de la República Argentina 

Acontecimientos diversos, desuniones y contratiem 

pos salpicaron la vida de las cámaras desde aquel le ; 

jano año 1854, cuando —precisamente por imperio de 

la desunión— los poderes de la Confederación Argen-

tina debieron instalarse y funcionar en la ciudad entre 

rriana de Paraná 

Tales acontecimientos, primero y su superación par 

cial después, no impidieron una vigorosa tarea legisla 

ttva, precisamente, desarrollada cuando en el país todo 

estaba por hacerse en su terreno desde la organización 

de la administración de lusticia hasta la federalización 

de la ciudad de Buenos Aires, pasando poi la sanción 

d^ los códigos y otras leyes de fondo. 

Y más allá del uspectc meramente legislativo ha de 

tenerse en cuenta que, también en aquellos años ini 

cíales de nuestra vida constitucional las cámaras tun 

cíonaron también en ejercicio de las facultades implí i 

citas que la Constitución les defiere, tal el caso de las I 

investigaciones parlamentarias de la década del 70 | 

siempre en el siglo pasado. 

Por todo ello, no es difícil concluí! que la historia, 

la vida política de) ayer, el progreso, las transforma 

clones, el desarrollo cultural, el civismo, etcétera, han 

venido discurriendo en estos ciento treinta largos años 

por los carriles del quehacer parlamentario. 

El archivo del Honorable Senado guarda en viejos, 

aunque bien conservados anaqueles, toda la relación 

escrita de esta historia semicfesconocida y que tanto 

puede aportar al conocimiento de la historia general del 

país y también al reconocimiento hacia el aporte histó 

rico de los legisladores de todos los tiempos. : 

Esta historia, hasta ahora comprimida y poco menos i 

que desconocida, ha de estar al alcance del país todo, i 

de los jóvenes que estudian y trabajan, de sus escuelas, 

institutos y facultades, de sus bibliotecas y museos | 

Nada mejor entonces, que los legisladores de hoy, los 

que protagonizamos desde nuestras bancas el reencuen-

tro con la democracia y sus instituciones rescatemos esta 

historia. 

Miguel (Jnamuno. — Roberto J. Carcío. — 
Julio C. Corzo. — Héctor M. Maya. 

—A la Comisión de Legislación General. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo de la nación a efectos de ! 

que informe lo siguiente: I 

19 — Cuáles fueron los méritos de honor y reconoci-

miento argumentados, al otorgarse la máxima distinción 

do la Nación Argentina (instituida por decreto 10.628) 

al condecorarse con el grado de Comendador de la Orden 

del Libertador San Martín (decreto 2.169 del 13-7-84) 

al ciudadano norteamericano Marshall T. Meyer. 

2^ — Si el Poder Ejecutivo previo al decreto que otor-

gó esa máxima distinción argentina, relevó de los con-

ceptos vertidos en los considerandos del fallo obrante 

en la causa 20.176, del 15 de octubre de 1971, instruida 

ante el Juzgado en lo Correccional letra I de la Capital 

Federal, que fuera confirmado por la excelentísima Cá-

mara el 11 de agosto de 1972, que revelaría su impro-

cedencia por afectar la dignidad, el decoro y la moraJ 

de la Nac:ón, al concederse al incriminado la máxima 

distinción nacional. 

Ricardo R. Balestra. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El artículo 222 del Código Penal castiga los hechos 

que comprometen la dignidad de la Nación Las distin-

ciones honoríficos instituidas por 'a Nación Argentina 

son una superlativa distinción y reconocimiento a quie-

nes acrediten méritos suficientes y conducta y trayectoria 

intachable din ante toda la vida. Ello indica entonces, 

que los destinatarios de la máxima condecoración de la 

Nación Argentina instituida poi el decreto 16.628 cual 

es la Orden del Libertador San Martín deben revestir 

condiciones éticas y morales que les hagan acreedores 

a tamaña distinción. 

Por el decreto 2.169 deS 13 de julio de 1984, publicado 

en el Boletín Oficial del 20-7-84 se ha distinguido con 

tal honor al ciudadano estadounidense Marshall T 

Meyer. 

El ciudadano estadounidense condecorado en esta opor-

tunidad, ingresa al país en 1959 y organiza una comu-

nidad de la colectividad israelí en Argentina denomi-

nada Bet-el. Un tribunal ínter institucional formado por 

los presidentes de entidades judías en Argentina, DAIA, 

AMAIA y OSA condena a Marshall T. Meyer, por su 

conducta amoral durante la realización de un campa-

mento nivenil en Río Ceballos, provincia de Córdoba 

en enero-febrero de 1969. 

Todo ello, unido a la desautorización pública en cuan-

to a lo moral según lo informado por e! periódico "La 

Voz judía" N? 21 de noviembre de 1983, más las reve-

laciones efectuadas por la revista Cabildo del mes de 

abril de 1984, más lo informado por el diario "La Nueva 

Provincia" de Bahía Blanca del 13 de septiembre de 

1984 y el diario "Crónica" del 25 de septiembre de 1984; 

ponen en evidencia la gravedad de la distinción confe-

rida a quien digna, ética y moralmente no acredita sei 

merecedor a tan aJto galardón. 

Ricardo R. Balestra, 

—A la Comisión de Asuntos Constitucionales 

100 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de loi 

organismos correspondientes, informe a esta Honorable 

Cámara de Diputados sobre los siguientes puntos: 

19 — En la nota 636/84/MOSP se expresa en el pun-

to 1 "que se draga el canal Mitre, para aumentar su 
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profundidad y cobrar el peaje". Informaciones oficiales 

señalan que se dragaron 57 millones de metros cúbicos 

hasta fines de 1983, de material in situ, sin haber al-

canzado el objetivo de llevar al canal a la profundidad 

de contrato (32 pies). Sobre el tema en particular, se 

consulta: 

a) Si es posible atribuir únicamente a las condicio-

nes atípicas el total de la sedimentación seña-

lada; 

b) En so negativo, correspondería darse a conocer 

qué otras razones técnicas han influido para no 

haberse logrado el objetivo propuesto en la pro-

fundización del canal, y de qué funcionarios es 

competencia no haberse alcanzado la meta pre-

fijada; 

c) Si es cierto que no se efectuaron en el modelo 

los ensayos correspondientes, pronosticándose la j 

sedimentación -nediante una fórmula empírioa j 

(ver tomo I, página 3/19, del informe final del j 

canal Mitre); , 

d) En caso afirmativo, corresponde señalar si el em- ! 

banque natural del canal Mitre es el señalado 

en los boletines fluviales números 1 al 20 de " 

1983; 

e) En caso afirmativo, se debería informar quién : 

determinó la aprobación del método de predic-

ción sedimentario propuesto por el consultor, sii "} 

Williams Halcrow y Partners, y cuáles fueron las ' 

condiciones técnicas que aconsejaron el uso de , 

esa forma matemática y no el de otras. j 

29 — Con la experiencia recogida en la continua pro- 1 

fundización del canal Mitre ¿se logró encontrar una so- , 

lución que asegure el cumplimiento de las condiciones 

contractuales del objetivo indicado? 

39 — Indicar, si se constató en todo su recorrido, las 

profundidades del canal Mitre en la fecha de su re- "¡ 

capción. 

4? — Qué razones técnicas avalan la iniciación del 

dragado del canal Mitre en momento de gran creciente • 

59 — Por qué motivo se optó por el sistema de certi- ; 

ficación por hora de bombeo y no por el de objetivo -

logrado. ! 

60 — Se pregunta, cuál fue el o los funcionarios res-

ponsables de tal decisión (la indicada en el punto 5°). 

7? — Si es exacto que la Consultoia Halcrow aconsejó 

tirar el refulado del canal Mitre a una distancia mínima 

de 1.500 metros (ver tomo 1, páginas 4/34 del informe 

del canal Mitre). En caso afirmativo convendría indicar 

cuáles son las razones para que se deposite el mismo a 

1.000 metros. 

80 — Con respecto al punto 14 de la nota 636/84/ 

MOSP se solicita una fotocopia del relevamiento bati-

métrico integral del canal Mitre a la fecha de su recep-

ción. 

9o — A quién corresponde la determinación de la 

metodología que se sigue en el dragado por contrato y 

con dragas de la repartición nacional. 

10. — Si es exacto que las dragas que operan actual-

mente en el canal Mitre lo hacen a corta distancia una 

de otra. En caso afirmativo, si dicha forma de operar 

dificulta la ayuda del dragado por parte de la vena 

líquida de agua canalizada. 

11. — Si es cierto que las dragas del Estado no pue-

den transportar en la zona del canal Mitre el material 

proveniente del dragado a una distancia de 1.500 me-

tros, dada la profundidad de la zona. 

12. — En caso afirmativo, razones por las cuales se 

utilizan actualmente dichas dragas en la operación del 

dragado del canal Mitre. 

13. — Por qué motivo no se llevó la profundizaciún 

del canal Mitre a 28 pies en 80 metros, desplazando 

convenientemente las dragas. 

14. — Qué dragados efectivos realizó la draga a suc-

ción con cortador de SOOmVhora, adquirida en España, 

y en qué fecha fue puesta en servicio. 

15. — Cuántos metros cúbicos operó en total la draga 

señalada en el punto 14. 

16. — Cuántos metros de cañerías flotantes se adqui-

rieron para la draga a succión indicada en el punto 14, 

cuál ha sido su costo y cuál su destino efectivo. 

17. — Qué previsiones se tomaron para llevar a cabo 

eventuales redragados en las vías navegables. 

Luis S. Casóle. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

No es uecesario fundamentar la trascendencia que 

tiene para un país el disponer de una suficiente y segura 

salida de los granos y manufacturas exportables. 

El canal Emilio Mitre no resultó ser una ruta efi-

ciente para los granos embarcados en los puertos inte-

riores del rio Paraná, con destino a los distintos mercados 

mundiales, no obstante se persiste en continuar su dra-

gado, sin plasmar alternativas coherentes. 

Es necesario rever esta política en el canal Mitre, que 

implica el mantenimiento de una vía navegable a un 

costo que, cuando se conozca, advertirá el pueblo argen-

tino la inoperancia que se manifiesta en esta materia. 

Hoy más que nunca, es fundamental cuidar los gastos 

públicos, ante la elevada deuda externa, que condiciona 

a todo el pueblo trabajador a largos años de endeuda-

miento. 

Luis S. Casóle. 

~-A las comisiones de Transportes y de 

Obras Públicas. 

101 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitándole que, 

por intermedio del Ministerio de Justicia y Educación, 

se sirva informar sobre las razones por las cuales no se ha 

cumplimentado el traslado del docente Néstor Alfredo 

Santoro, vicedirector de la ENET N? 1 de Baradero 

(Buenos Aires), a su similar de Zarate (Buenos Aires), dis-

puesto por la Junta de Clasificación Docente de Ense-

ñanza Técnica Zona IV. 

Florencio Carranza. 
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I 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Con fecha l1? de diciembre de 1983 la Junta de Clasi-

ficación Docente de Enseñanza Técnica Zona IV dispuso 

acceder a la solicitud de traslado del vicedirector de la 

ENET N^ 1 de Paradero (Buenos Aires) a su similar de 

Zárate (Buenos Aires), produciendo al mismo tiempo las 

altas y bajas respectivas, asi como poniéndolo en conoci-

miento de la Dirección General de Personal del CONET, 

Ese pedido de traslado había sido fundamentado en 

razones de domicilio, puesto que el peticionante vive 

con su familia en Zárate (Buenos Aires), y en la circuns-

tancia de que una pérdida de visión le impide conducir, 

lo que fue tenido en cuenta por la Junta de Clasifica-

ción para su resolución favorable, abonada por el hecho 

de haberse desempeñado hasta 1980 en la ENET N^ 1 de 

Zárate (Buenos Aires) con la calificación de sobresaliente, 

A pesar de todo ello y del tiempo transcurrido, dicho 

traslado no ha sido efectivizado. 

Florencio Carranza. 

—A la Comisión do Educación. 

102 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 

intermedio del Ministerio de Educación y Justicia, se 

sirva informar sobre las razones por las que existiendo 

opinión favorable la ENET N^ 1 de Baradcro (Buenos 

Aires) Batalla de la Vuelta de Obligado no se la ha 

recategorizado de primera como su similar ENET No 1 

de Zárate (Buenos Aires). 

Florencio Carranza. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

, Con fecha 13 de octubre de 1983 se dictaminó favo-

rablemente el pase de categoría, de segunda a primera, 

de la ENET N*> 1 de Baradero (Buenos Aires) equipa-

rándola a la ENET N? 1 de Zárate (Buenos Aires). Sin 

embargo tal cambio de categoría no se ha producido 

no existiendo razón conocida para ello. 

Florencio Carranza. 

— A la Comisión de Educación. 
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R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del 

Ministerio de Economía, informe con precisiones: 

a) Sobre el estado actual del expediente SEDI 28.280, 

de fecha 20 de marzo de 1982, sobre instalación de una 

planta industrial en Punta Entrada, provincia de Santa 

Cruz, para la obtención de nafta sintética a partir del 

gas natural. 

b) Los motivos por el cual no se han otorgado aún 

decreto de promoción industrial a la empresa Inversiones 

Bima S.A. 

Miguel D. Docena. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Se trata de un proyecto privado que, por sus carac-

terísticas, es uno de los más importantes encarados en 

los últimos años en nuestro país. Su aprobación defini-

tiva implicaría el despegue de una importantísima re-

gión, como lo es Santa Cruz, rica en materia prima, pero 

lamentablemente poco explotada. 

La instalación de una destilería no convencional con 

capacidad (ajustada) para elaborar 850.000 metros cú-

bicos/año de motonafta de alto octanaje y 100.000 tone-

ladas/año de propano-butano-Iicuado. a partir del gas 

natural, daría la posibilidad de producir dicha moto-

nafta. no del petróleo, sino de la plena utilización de 

los abundantes recursos gasíferos COD que cuenta la pro-

vincia. 

La conjunción de dichos recursos y de la tecnología 

que se proyecta emplear daría lugar a un producto a 

precios internacionales, cuya colocación tiene demanda 

fntema y externa consolidada, lo que implicaría además 

un importante ingreso de divisas al país. 

Un proyecto similar fue iniciado y aprobado en Nueva 

Zelandia, habiéndose programado el inicio de la pro-

ducción para el 19 de julio de 1985. 

Es menester tener en cuenta que la formación en 

aquella alejada región de un parque industrial traería 

aparejado un importante asentamiento humano y una 

importante reactivación de la economía de la provincia 

en general. 

Conforme a lo antedicho, y siendo la provincia de 

Santa Cruz postergada y de una comprometida situa-

ción geopolítica, es que solicitamos informe del proyecto 

de marras que podría transformar el recurso que actual-

mente se ventea. Esto, de más está decirlo, al conver-

tirse en nafta aportaría las divisas tan necesarias para 

la hora actual. 

Miguel D. Docena. 

—A la Comisión de Energía y Combustible. 
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R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que, por ínter-

medio de quien corresponda, remita a esta Honorable 

Cámara el texto completo del acuerdo al que presun-

tamente se habría llegado, el día 25 de septiembre de 

1984, entre las autoridades económicas argentinas y las 

del Fondo Monetario Internacional, relacionado con la 

deuda extema de ouestro país. 

Alvaro C. Alsogaray. — José J. Manny. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente; 

Según distintos medios de comunicación, el señor pre-

sidente de la Nación anunció en la ciudad de Nueva 

York que las autoridades económicas argentinas han 
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arribado a un acuerdo con el Fondo Monetario Inter» 

nacional relacionado con la deuda externa de nues-

tro país. 

En función del citado acuerdo, el director gerente 

del Fondo Monetario Internacional, señor Jacques de 

Larosiére, habría resuelto recomendar a los gobernado-

res de ese organismo considerar dentro de los próximos 

60 días un préstamo stand by de aproximadamente 

1.419 millones de dólares para la Argentina. 

El acuerdo anunciado y su contenido tienen especia) 

importancia, pues en función de ellos se iniciarían con-

versaciones con la banca acreedora internacional para 

renegociar la deuda, razón por la cual es imprescin-

dible que el Congreso de la Nación tenga el conoci-

miento más completo de sus términos, de la política 

económica informada a la institución mencionada y la 

forma de pago que deberá cumplimentar el país. 

Alvaro C. Alsogaray. — Jcnó }. Manny. 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 
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-• k>i: .• TK: 

l o — Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo 

nacional, brinde su auspicio y respaldo al V Congreso 

de la Federación Latinoamericana de Asociaciones de 

Familiares de Detenidos-Desaparecidos (Fedefam) que 

se realizará en Buenos Aires del 12 al 19 de noviembre 

de 1984. 

Miguel P. Monserrat. — Raúl O. Rabanaque. 
— Santiago M. López. — Héctor G. De-
balli. — Jorge Stolkiner. — Hugo D. 
Piucill. — Jesús Rodríguez. — Augusto 
Conté. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Haciéndonos eco del grave problema que ha signi-

ficado la desaparición forzada de personas en nuestra 

patria y en toda América latina, vemos la necesidad 

de respaldar todo evento y actividad que tienda a dar 

a conocer e impedir la repetición de estos crímenes 

en el futuro, e interpretando el sentimiento unánime 

del pueblo argentino, expresado en la multitudinaria 

manifestación organizada por todas las fuerzas demo-

cráticas el 20 del corriente mes, es que entendemos 

justo que se orienten esfuerzos en apoyar la realización 

del V Congreso de la Federación Latinoamericana de 

Asociaciones de Familiares de Detenidos-Desaparecidos 

(Fedefam), que se llevará a cabo del 12 al 19 de 

noviembre de 1984 en Buenos Aires, bajo el lema "De-

saparecidos por la vida y la libertad de América la-

tina". 

Fedefam tuvo su primer congreso en San José de 

Costa Rica en 1981, y ha contado con el auspicio de 

varios gobiernos democráticos latinoamericanos, como el 

brindado por el presidente de Bolivia, Hernán Siles 

Zuazo al tercer congreso realizado en Lima, Perú, en 

I 1982. 

I El comité patrocinador del V Congreso de Fedefam 

' lo integran, entre otras personalidades e instituciones, 

Abuelas de Plaza de Mayo, Familiares de Presos y 

Desaparecidos, Madres de Plaza de Mayo, el premio 

Nobel de la Paz, Adolfo Pérez Esquivel, Osvaldo Ba-

yer, Miguel Angel Solá, etcétera; todos ellos, figuras y 

organismos destacados en la lucha por los derechos hu-

manos y las instituciones democráticas en la Argentina, 

í De igual modo, la representatividad internacional de 

Fedefam está avalada por la presentación que hicieron 

en febrero de 1983 ante las Naciones Unidas, al pre-

sentar un proyecto para declarar "crimen de lesa hu-

manidad" la desaparición forzada de personas, y cuya 

iniciativa fue tomada por algunos parlamentos europeos 

que incorporaron esa figura jurídica a su legislación. 

En noviembre de 1983, por unanimidad, la Organiza-

ción de Estados Americanos aceptó la misma propuesta 

de Fedefam, y declaró crimen de lesa humanidad la 

desaparición forzada de personas. 

La Fedefam representa a más de 90.000 familiarei 

de detenidos-desaparecidos, hombres y mujeres del pue-

blo latinoamericano y relacionados con los familiares 

de las otras víctimas de la represión, y han encontrado 

en este modo de organizarse una manera idónea de 

contrarrestar las políticas represivas de los gobiernos 

fíente a los reclamos populares. 

En consideración a tan nobles y justos propósitos, 

que habrán de ser sintetizados en este V Congreso de 

la Fedefam, es que presentamos este proyecto de re-

solución. 

Miguel P. Monserrat. — Raúl O. Rabana-
que. — Augusto Conté. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 

Culto. 
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ÍLT:'177.-."•!!: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que a la mayor brevedad 

que sea posible y a través de los organismos compe-

I tcntes se disponga la reactivación del puerto de Con-

I cepción del Uruguay, en la provincia de Entre Ríos. 

¡ Dicha reactivación portuaria debe incluir en forma inme-

' diata las siguientes medidas: 

19 — Modificar el actual calado admisible de la vía 

navegable que permite acceder desde el río de la Plata 

hasta Concepción del Uruguay y fijado en 197 al cero 

(ley 4.179 del 30 de diciembre de 1902) para llevarlo 

¡ a una profundidad compatible con la del calado de-

i terminante del canal Martín García, actualmente en 

I unos 25'. 

20 — Iniciar el dragado de dicha vía navegable hasta 
llevarla a la nueva profundidad. 

3o — Mejorar la zona operativa interior del puerto 
mediante el adecuado dragado de modo tal de permitir 
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la maniobra de buques de ultramar de hasta 200 metros 

de eslora, 

4« — Disponer la realización de un amplio estudio 

que analice todas ta? posibilidades de aprovechamiento 

del puerto de Concepción del Uruguay en base a sus 

ventajas geográficas y a las actuales instalaciones dis 

ponibles. Dicho estudio deberá Incluir la comptemeu 

tacióo de los medios de transporte terrestres, tanto vial 

como ferroviario, coi- el fluvial a través de este puerto 

así como la conveniencia de ampliar o mejorar sus 

Instalaciones v su equipamiento. 

59 — Autorizar (a instalación de una zona franca para 

la República del Paraguay (ley 8.092 del 30 de diciem 

bre de 1910) 

— Establece: un servicio de remolque portuario 

permanente. 

Jesúa J. González. \ 

FUNDAMENTOS 

SefioT presidente: 

La crisis económico-social que afecta a nuestro pal» 

obliga a los poderes públicos 9 toma! todas las medida* 

posibles para acelerar la reactivación económica quf 

asegure un creciente progreso V bieuestai a todos lo* 

argentinos 

Las provincia? cnesopotámfcas soportan, además d» 

lo» efectos de esta crisis cjenerai. las graves consecuen 

cías de la? más prolongada? v devastadoras inunda 

ciones registradas en la región Dlchc fenómeno no sólo 

destruyó grao parte de las carretera.« y vías férreas sino 

que además puso le manifiesto la vulnerabilidad de la¡» 1 

mismas y (a necesidad de un mayor aprovechamiento 

á\ los ríos como el medio tná* idóneo para la cnovili 

znción de sus cargas 

La reactivación del puerto de Concepción del Urugnav 

que se solicita permitirá coadyuvar en la solución d* 

fos problemas señalados, abaratando los costos de trans 

porte y preservando las carreteras, sin requerir grande* 

esfuerzos financiero? ya que dicho puertc posee una 

infraestructura e Instalaciones valiosas actualmente desa 

provechadas. 

En especial el puerto de Concepción del Uruguav 

está en condiciones de favorecer ampliamente la salida 

de las exportaciones ao sólo de la región mesopotá 

mica sino tambiéD del norte argentino y de las repú 

blicas de Bolívia y Paraguay. Como ejemplo cabe seña 

lar el caso de la exportación de citrus de las provincias 

de Jujuy. Salta y TucumáD que podriaD concentrarse 

en este puerto sumándose 3 la producción cítrica de 

Corrientes y Entre Ríos para ser embarcadas hacía ¿1 

exterior recorriendo un trayecto mucho menor que el que 

actualmente hacen hasta Buenos Aires a cuyo puerto ali-

viarían, además, de su actual saturación. 

Conviene tener también en cuenta que se encuentra 

en avanzado estado do construcción el puente carretero 

y ferroviario que unirá muy pronto a las ciudades de 

Posadas, en Misiones, y Encamación, eD territorio para-

guayo. Las inversiones en esta obra, así como en el l 

mejoramiento y ampliación de la red carretera y ferro- i 

viaria que darán acceso a dicho puente, se verían opti-

mizadas con la reactivación del puerto de ConcepciÓD 

del Uruguay 

Dicha reactivación portuaria aportaría además indis-

cutibles ventajas desde el punto de vista de los intere-

sus geopolíticos argentinos en la cuenca del Plata. Son 

conocidos (os esfuerzos del Brasil por derivar hacia sus 

puertos atlánticos la mayor parte de la producción de 

BoÜvia y Paraguay y aún de la provincia argentina de 

Misiones. Para ello viene invirtiendo desde hace mu-

chos años grandes sumas de dinero en carretera y vías 

férreas que vinculan a esos países con el océano en sen-

tido Este-Oeste; y es así que por ejemplo, por el puerto 

de Parauaguá sale hoy al exterior gran parte de la cre-

ciente producción de soja del Paraguay, transportada 

001 camión a un Hevado costo de flete terrestre 

Paradójicamente, la Argentina ha colaborado mucho 

eri este planteo hrasileño haciendo un gran esfuerzo en 

infraestructura de integración física en sentido Este-Oes-

te a través de los puentes de Paso de los Libres-Urugua-

yanrt Concordia-Salto. Colón-Paysandú o Puerto Unzué-

Fray Bentos. pero ha descuidado el afianzamiento del 

Gráfico en el sentido Norte-Sur que más le conviene. La 

única obra que contenía una previsión de este tipo era la 

represa de Salto Grande la cual incluía la construcción 

de dos esclusas y un canal lateral navegable. Lamentable-

mente, por razones que se desconocen, sólo se construyó 

ta esclusa Incluida en la presa, pero no el canal nave 

yable ni la segunda esclusa, obras éstas que demandaban 

una reducida inversión, cuyos montos estuvieron opor-

tunamente disponibles. 

La reactivación del puerto de Concepción de] Uruguay, 

haciéndolo accesible a buques de ultramar, complemen-

tada coo el puente Posadas-Encarnación y la profuodi-

zacióíí de) cana) Martín García pueden constituir una 

adecuada manera de revertir la situación antes señalada 

v favorecer los altos intereses de la NaciÓD en la cuenca 

de) Plata. Co» igual sentido se propone la instalación en 

<4 mencionado puerto de una zona franca destinada ai 

Paraguay, país que actualmente utiliza el puerto uru-

euayo de Nueva Palmira y el brasileño de Paranaguá, 

por no haber logrado aunca una solución satisfactoria 

en puertos argentinos. 

La reactivación del puerto de Concepción del Uruguay 

que se solicita no demandaría en forma inmediata gran-

des inversiones, ya que en la actualidad cuenta con im-

portantes Instalaciones desaprovechadas, como un moder-

00 elevador de la lunta Nacional de Granos con capaci-

dad de 20.000 toneladas y un galpÓD para otras 30 000 

toneladas, accesos ferroviarios y carreteros y oleoductos 

que lo vinculan COD los depósitos cercanos de YPF y 

Shell. 

La reactivación portuaria solicitada no requeriría tam-

poco la sanción de auevas leyes, toda vez que la zoua 

franca para el Paraguay está prevista —aunque incum-

plida— eD la ley 8.092, del 30 de septiembre de 1910: 

y el aumento de) calado de la vía navegable desde el 

puerto al río de la Plata sólo depende de las autoridades 

marítimas del Estado. 

Jesús J. González. 

—A las comisiones de Transportes y de 

Obras Públicas. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional la siguiente in-

formación por medio de los organismos que correspon-

dan: 

lo — Las razones que justifican la inclusión en las 

licitaciones públicas 10.513 y 10.525 de la empresa Gas 

del Estado, de una cláusula autorizando la oferta de 

buques de bandera extranjera para el transporte de gas 

licuado entre puertos argentinos vulnerando la letra y 

el espíritu de la ley 19.492 de cabotaje nacional y de 

la ley 20.447 de Promoción de la Marina Mercante Na 

cional ya que existen en el país buques de bandera 

nacional aptos para tal tráfico de cabotaje. 

2o — Las razones que justifican la presentación de 

oferta por parte de. la empresa ELMA S.A. en una lici-

tación de transporte de gas licuado entre puertos argen-

tinos para lo cual carece de experiencia y buques propias 

y haciendo su oferta con un buque de bandera extran-

jera. 

Jesús J. González. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La empresa estatal Gas del Estado ha lanzado dos 

licitaciones públicas (10.513 y 10.525) en las cuales 

ha introducido como innovación la siguiente cláusula: 

Los señores oferentes podrán hacer propuestas 

por buques de bandera extranjera, siempre que el 

mismo enarbole pabellón nacional o tenga privilegio 

de pabellón nacional a la fecha de iniciación del 

servicio y cumplimente las disposiciones vigente* 

emanadas del organismo pertinente. 

Esta nueva cláusula en las licitaciones de Gas del Es-

tado para el transporte de gas licuado entre puertos ar 

gentinos, presenta serias anormalidades y contrndiccio 

nes que perjudican a elevados intereses nacionales. En 

primer lugar vulnerar groseramente la letra y el espíritu 

de la ley 19.492 del año 1944, de Cabotaje Nacional, 

cuyo artículo lo, dice textualmente: 

La navegación, comunicación y comercio de ea 

botaje nacional serán practicados únicamente por 

barcos argentinos. 

E l artículo 6o de la mencionada ley limita los alcan-

ces del artículo lo sólo para el caso de: 

...circunstancias excepcionales, cuando no haya 

buques argentinos en condiciones de prestar el ser-

vicio, hecho que debe ser fehaciente y previamen-

te constatado por la autoridad. 

Para el caso del tráfico previsto en la licitación antes 

mencionada, seria por lo tanto contrario a la ley de cabo-

taje el uso de buques de bandera extranjera toda vez 

que existen en el país buques gaseros de bandera y tri-
1 pulaciones argentinas. 

Por su parte, la ley 20.447 de Promoción de la Marina 

Mercante Nacional, en su artículo 7o dice: 

El transporte de cabotaje nacional marítimo y 

fluvial nacional queda reservado a buques o embar-

caciones de bandera oacional, con las modalidades 

que establezca la legislación pertinente. 

Autorizar el uso de buques extranjeros para el trans-

porte de gas licuado en el cabotaje nacional no sólo 

violaría leyes fundamentales de la Nación que defien-

den el desarrollo de la marina mercante nacional sino 

que además produciría una inútil transferencia de di-

. visas al exterior en momentos que el país presente un 

serio deterioro del sector extemo de su economía y obli-

garía al amarre de buques de bandera nacional cuyas 

I tripulaciones verían amenazadas sus fuentes de trabajo. 

La cláusula mencionada de la licitación de Gas del 

Estado traduce también una grave confusión y contradic-

ción toda vez que permite el uso de buques extranjeros 

"con privilegio de pabellón nacional" para un tráfico de 

cabotaje, siendo este privilegio aplicable, según la ley 

18 250 de Reserva de Cargas, solamente a las cargas 

de importación y no de cabotaje nacional. 

Cabe agregar también que la autorización para el 

uso de buques de bandera extranjera en tráficos de cabo-

taje nacional abriría un peligroso antecedente que po-

dría repetirse luego en el transporte de combustibles 

de YPF o de carbón de YCF entre puertos argentinos 

e incluso para el uso de camiones o aeronaves extranje-

ros en el transporte interno. 

Por todo lo dicho resulta urgente y necesario reque-

rir al Poder Ejecutivo nacional los informes que se pro-

ponen. 

Jesús J. González. 

—A la Comisión de Transportes. 
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- --.-I Kl '.'h. 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que por 

donde corresponda informe a esta Honorable Cámara 

de Diputados de la Nación sobre los siguientes temas: 

i'-1 — Cuáles son las medidas de seguridad adoptadas 
1 en las distintas lincas de subterráneos de la ciudad de 

Buenos Aires, para evitar ilícitos. 

2v — Qué tipo de personal es utilizado para cumplir 

: medidas de vigilancia en las diferentes dependencias de 

la citada empresa. 

39 — Se remita copia de las estadísticas realizadas 

con respecto a los robos y demás ilícitos cometidos en 

perjuicio de los usuarios del servicio de subterráneo, 

| durante el transcurso del presente año. 

' Luis S. Casale. 
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l'U.NDAM IljNTÜS 

Señor presidente: 

Las crónicas policiales de las últimas semanas dan 

cuenta de una serie de hechos delictivos cometidos en 

perjuicio de desprevenidos pasajeros que utilizan habi-

tuaJmente el servicio de subterráneo de esta Capital. 

De acuerdo a esas informaciones los delincuentes son 

personas jóvenes que se desplazan con agilidad y que 

se especializan en el "arrebato" de carteras y objetos de 

valor, siendo los perjudicados por lo general ancianos y 

mujeres. 

Estos robos, que se cometen en su gran mayoría en 

las últimas horas de la noche, no trascienden debido a 

que los perjudicados no realizan la correspondiente de-

nuncia ante las autoridades policiales y porque los pro-

pios empleados del servicio no comunican la anorma-

lidad a sus superiores. 

Todos estos hechos que son comentados insistente- , 

mente por los pasajeros han creado una atmósfera de 

temor e intranquilidad entre los mismos debido a que, 

hasta hace poco tiempo, el subterráneo no había sido 

elegido aún como blanco de la delincuencia. 

El deber de las autoridades que manejan las empre-

sas prestatarias de servicios públicos es el de resguardar 

la integridad física y las pertenencias de los usuarios, 

mediante la adopción de medidas concretas y efectivas 

que permitan la erradicación de la delincuencia en sus 

áreas de influencia. i 

Luis S. Casale. 

—A la Comisión de Asuntos Municipales y 

de los Territorios Nacionales. 
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R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que por I 

donde corresponda, informe a esta Honorable Cámara de I 

Diputados de la Nación, sobre los siguientes puntos: 

19 — Cuál es la política actual que sustenta el accionar 

de Yacimientos Carboníferos Fiscales. 

20 — Cuáles son las razones por las que los programas 

de YCF, que se estimaron desde hace unos 50 años en ' 

un millón de toneladas anuales, incluidos los usos side-

rúrgicos y metalúrgicos, nunca superaran las 600 mil to- i 

neladas como tope máximo de comercialización anual. 

_ Cuáles son los programas a desarrollar por YCF 

durante el próximo trienio, y bajo qué pautas fueron 

elaborados. 

Af — Que se informe si no se ha considerado que la 

situación planteada en el punto 2 responde a una in-

correcta utilización de productos en reemplazo del car-

bón, con el consiguiente perjuicio para la economía na-

cional al dejarse de obtener divisas por el eventual aban- i 

dono de la exportación de aquéllos. 

Luis S. Cásale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Resulta a todas luces muy difícil de comprender cuál 

es la política oficial respecto a Yacimientos Petrolíferos 

Fiscales a la vista de sus estadísticas de producción y 

comercialización, que ofrecen un panorama de deterioro 

paulatino. 

Se aprecia fundamentalmente una incorrecta ubica-

ción del carbón producido en Río Turbio respecto al uso 

de los combustibles nacionales, en el consumo de las 

usinas térmicas, a tal extremo que especialistas en la 

materia ubican tan solo en un 1 por ciento su uso en 

1983, para la producción de energía. 

Estas circunstancias inducen a afirmar que en el país 

no existe un coherente plan energético para determinar 

el coi recto uso de cada una de las fuentes de energía. 

Todo ello, con la consiguiente pérdida de divisas que 

se lograrían con la exportación de productos que como 

el fuel-oil son ios que están reemplazando actualmente 

en la Argentina la utilización del producto de Yacimientos 

Carboníferos Fiscales. 

Luis S. Cósale. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que 

por donde corresponda, informe a esta Honorable Cáma-

ra de Diputados de la Nación, sobre los siguientes temas: 

l y — Planes y programas oficiales que existen para la 

atención pública de la salud mental. 

2v — Se remita informe sobre las razones del deterioro 

de las prestaciones que brinda el Estado, y sobre la 

deficiente y parcializada formación de pre y post grado 

de los agentes encargados de cumplir la citada tarea. 

— Se remita informe sobre otros factores concurren-

tes para la situación inquietante que se aprecia en el 

área de la atención pública de la salud mental. 

Luis S. Casóte-

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La inquietud que me. asiste al presentar este proyecto, 

está dada por las recientes conclusiones a que se arribó 

eu las deliberaciones del Consejo Federal de Salud, al 

analizarse el actual marco de la salud mental del país. 

De esas conclusiones de las que se hicieron eco diver-

sos medios periodísticos, se desprende que el 20 por 

ciento de los niños que concurren a las escuelas prima-

rias presentan problemas de conducta y aprendizaje. Este 

porcentaje se reduce rápidamente al 8 por ciento, cuando 

se emplean pequeños equipos de salud mental para traba-

jar en los establecimientos educacionales. 

En la reunión del Consejo Federal de Salud se reveló 

que una quinta parte de las consultas a los servicios 

generales de salud se realizan por padecimientos psicoso-
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cíales. También se afirmó que en lo que hace a las pres-

taciones en el campo de la salud mental, se advierte un 

deterioro que estaría dado por una insuficiencia de re-

cursos, la ausencia de una programación coherente y 

planificada, y la deficiente formación del personal en-

cargado de la asistencia. 

Asimismo se preconiza la integración de acciones de 

salud mental en todos los hospitales generales del país 

para lo cual uo debe haber regiones ni sectores excluidos. 

Lo alarmante de estas conclusiones, y la responsabili-

dad profesional de quienes la emitieron, torna imprescin-

dibles que se de una inmediata contestación al presente 

pedido, por parte del Ministerio de Salud y Acción Social. 

Luis S. Cásale. 

—A la Comisión de Asistencia Social y de 

Salud Pública. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

. . R 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que por 

donde corresponda, informe a esta Honorable Cámara 

de Diputados de la Nación, sobre los siguientes puntos: 

lo— Cuál es la responsabilidad que actualmente in-

cumbe a la Dirección de Vialidad Nacional, respecto al 

mantenimiento del puente General Belgrano, que une 

a las provincias de Corrientes y Chaco. 

2o— Qué medidas se han adoptado, sea bajo la ex-

clusiva responsabilidad de la citada Dirección o con el 

aporte de sus similares de Corrientes y Chaco, para su-

perar el estado deplorable que ofrecen sus instalaciones. 

. 3o— Se confirme si existen actuaciones iniciadas pa-

ra determinar la eventual responsabilidad de empresas 

constructoras con respecto a ciertas anomalías que pre-

senta el puente General Belgrano, sea por errores de) 

proyecto, calidad de los materiales, errores técnicos o 

vicios de construcción, 

4o— Opinión y/o planes que para conjurar las pre-

sentes anomalías que existieran en jurisdicción del Minis-

terio de Obras y Servicios Públicos. 

Luis S. Casóle. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El puente General Manuel Belgrano, al unir las pro-

vincias de Corrientes y Chaco, constituyó un paso su-

mamente positivo para romper el aislamiento de una 

zona vital del país. Su puesta en marcha, que lleva no 

menos de 10 años, fue en su momento aplaudida por to-

dos los sectores de la población, como una actitud pon-

derable para el progreso del Noroeste. 

En la actualidad, se encuentra en un estado deplo-

rable que revela la falta de una adecuada política para 

solucionar este problema. Agrava la situación una con-

fusa situación administrativa al disponerse el traspaso 

para su mantenimiento y cuidado de Vialidad Nacional ! 

a las vialidades provinciales del Chaco y Corrientes, me- I 

dida que aún no se ha efectivizaclo. | 

Como consecuencia de ello, quedaron sin solución al-

gunos problemas tales como la obligación por parte de 

los consorcios constructores de reparar deformaciones 

advertidas en las estructuras desde 1973. Estas anoma-

lías se fueron agravando con el correr de los años, y la 

ausencia de una acción oficial que las corrigiera. Es así 

que a la fecha, se corre el riesgo de que las mismas al-

cancen una magnitud que eleve considerablemente los 

costos originales de reparación. 

Por otra parte, cabe consignar que como consecuencia 

de las inundaciones ocurridas en el período 1982-83, 

oportunidad en la que el puente se convirtió en el único 

medio eficaz de comunicación en la Mesopotamia, gru-

pos empresarios lograron que fuera dejado sin efecto el 

peaje que debían abonar los usuarios, y cuya recauda-

ción servía para solventar obras de mantenimiento. 

Esta contribución en la actualidad no existe, y si se 

tiene en cuenta la pobreza de recursos con que cuentan 

los organismos provinciales, se podrá apreciar un cua-

dro completo de inacción oficia) para conjurar una si-

tuación que tieDde a agravarse, y perjudicar a una de 

las más importantes zonas del país. 

Luis S. Casale. 

—A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 

intermedio de los ministerios de Relaciones Exteriores y 

Culto y de Obras y Servicios Públicos, se sirva informar 

sobre el estado actual de las tramitaciones en torno al 

cumplimiento de la ley 23.027 de creación de la Comi-

sión Nacional del Tratado de la Cuenca del Plata y del 

Comité Hídrico de la Cuenca del Plata en sustitución 

de la ex Comisión Nacional de la Cuenca del Plata. 

losé L. Sahadini. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La ley 23.027, que deroga la ley 21.484, expresa en 

su artículo 15 lo siguiente: "Los presidentes de la Co-

misión Nacional del Tratado de la Cuenca del Plata y 

del Comité Hídrico de la Cuenca del Plata deberán 

concertar la distribución del personal y bienes de la ct 

Comisión Nacional de la Cuenca del Plata (CONCAP) 

y proponer al Poder Ejecutivo nacional, en el término 

de 60 días, los proyectos de las estructuras orgánicas y 

las descripciones de tareas de sus respectivos orga-

nismos". 

La referida ley fue sancionada y promulgada el día 9 

de diciembre de 1983 y publicada en el Boletín Oficial 

el 14 de diciembre de 1983. 

Es decir, que el término fijado legalmente se encuen-

tra a la fecha, vencido con exceso. 

Tal circunstancia y la importancia de las misiones 

encomendadas a los dos nuevos organismos y la parti-

cipación de las provincias en el Comité Hídrico, nos 
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mueve a presentar este pedido de informe, en razón de | 

no existir información oficial sobre el decreto que ponga 

en funcionamiento las estructuras creadas, 

José L. Sabadmí. 

—A las comisiones de Relaciones Exteriores 

y Culto y de Obras Públicas. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

1Q — Dirigirse al Poder Ejecutivo de la Nación soli-

citándole que, por el ministerio que corresponda, se 

instrumente a la mayor brevedad posible el precio mí-

nimo sostén para la producción agrícola de la provincia 

del Chaco, especialmente algodón, girasol y sorgo. Todo 

ello encuadrado en los lincamientos de los anuncios for-

mulados por el señor presidente de la Nación el día 8 

de septiembre pasado en Esperanza, provincia de San-

ta Fe. ! 

2o — Hacer saber al Poder Ejecutivo nacional que se i 

considera de vital importancia que las medidas anun 

ciadas por el señor presidente de la Nación en la ciudad | 

de Esperanza, provincia de Santa Fe, el 8 de septiembre, 

se concreten antes del inicio de siembra de las respec-

tivas sementeras a efectos de que el productor agrario j 

tenga un mínimo de seguridad de rentabilidad. j 

Onojre Briz de Sánchez. — Carlos Lestani. 

FUNDAMENTOS I 

Señor presidente: 

La provincia del Chaco aíirma su base económica en 

la producción primaria, fundamentalmente en la agrí , 

cola. En los buenos tiempos la producción algodonera I 

y de granos significó un aporte trascendental a la eco- I 

nomía nacional. I 

Esa etapa de expansión que permitió a la provincia 

del Chaco liberarse del monocultivo del algodón fue [ 

bruscamente interrumpida en el año 1976, cuando e] 

golpe de Estado pone en marcha un plan de destruc- | 

ción del aparato productivo y de entrega de las econo-

mías regionales. La actividad en el campo, lógicamente, 

soportó con fuerza el golpe devastador de ese siniestro 

plan. 

En la provincia del Chaco el sector agrícola, aparte 

del sistemático endeudamiento a que fue conducido y 

sometido, tuvo que soportar el peso de una política I 

recesiva que, agregada a los flagelos climatológicos que 

provocaron las inundaciones, llevaron al productor cam- I 

pesino al borde de la mina 

La Legislatura de la provincia del Chaco, en un 

análisis global de esta situación, ha sancionado la reso-

lución 113/84 pidiendo ¡a fijación de precios mínimos 

para la producción agrícola. Al fundar esta resolución 

licen los legisladores provinciales del Chaco que 

pide el "precio sostén o mínimo como medida funda- I 

mental para comenzar nuestro despegue definitivo y 

antes de que se comience la siembra de los productos, 

ya que ello propicia llevar tranquilidad a nuestros pro-

ductores, a radicar colonos y trabajadores rurales, a in-

centivar inversiones y a modificar sustancialmente el 

actual estado de desesperanza y expectativa existente". 

Onojre Briz de Sánchez. — Carlos Lestani. 

—A la Comisión de Agricultura y Ganadería. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que por in-

termedio de la autoridad competente informe sobre los 

siguientes puntos: 

1 Si el ingeniero José A. Cosentino, miembro inte-

grante de la Comisión Revisora de la Rencgociación de 

los Contratos Petroleros (decreto 963/84) y actualmente 

miembro de la comisión negociadora, es el mismo inge-

niero que en 1977 presidía la comisión designada por 

resolución 60/77 del entonces presidente de facto de 

Yacimientos Petrolíferos Fiscales, que tenía por finalidad 

discutir con las empresas contratistas los distintos aspec-

tos que hacían a las entregas de los yacimientos que 

actualmente se renegocian. 

2. Si es verdad que el citado profesional habría afir-

mado, en el acta 8 del día 24 de mayo de 1977, que si 

bien la propuesta presentada por la firma Bridas-Pérez 

Companc sobrt la producción comprometida difería de 

los que estimaba obtener de YPF; por diversas conside-

raciones técnicas concluía que: "Por todo lo expuesto y 

un razonable riesgo, se considera técnicamente factible 

el plan de trabajo expuesto", can lo cual se avalaba la 

producción comprometida. Sin embargo, esa contratista 

en el período 1980 en adelante dejó de cumplir abierta-

mente la producción comprometida, y a pesar de ello se 

renegociaron los contratos, dejándose esa producción com-

prometida sin efecto y lo mismo se haría de avalar el 

Poder Ejecutivo nacional los acuerdos realizados por la 

comisión negociadora de YPF el 2 de julio de 1984 con 

esas firmas, comisión integrada entre otros por el inge-

niero Cosentino. 

3. Si el ingeniero José A. Cosentino además es el 

mismo ingeniero José Antonio Cosentino que en diciem-

bre de 1982 integraba el directorio de YPF durante el 

lapso que se renegociaban los contratos petroleros, seguía 

lo dispuesto por el decreto 836 del 7 de octubre de 1982. 

4. Si se comprobase que se trata en todos los casos 

del mismo profesional, ¿no existiría una incompatibilidad 

fundamental entre actuar como presidente de la comisión 

60/77 que tenía como objeto negociar con las empresas 

contratistas de YPF sus contratos petroleros, su presencia 

en el gobierno de facto como director de YPF durante 

la renegociación de los mismos luego del dictado del 

decreto 836/82, mediante el cual se efectuaron vergon-

zosas renegociaciones de los contratos petroleros con la 

oposición de los dos partidos mayoritarios argentinos y 

de organizaciones sociales, fundamentalmente del movi-

miento obrero organizado, y luego, durante el gobierno 

democrático, formar parte, en 1984, de la comisión nego-

ciadora de los mismos, llegándose a acuerdos que avalan 
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prácticamente las rcnegocíaciones realizadas por el go-

bierno de facto en 1983, como se remarcara en el pro-

yecto de resolución presentado ante la Honorable Cámara 

de Diputados de la Nación, el 26 de julio próximo 

pasado? 

5. Si el actual gerente general de Operaciones de Yaci-

mientos Petrolíferos Fiscales Sociedad del Estado, inge-

niero Nells León, es el mismo ingeniero que en 1982 

figuraba como director de Operaciones de la empresa 

Alianza Petrolera, que exploraba el yacimiento Piedras ' 

Coloradas, de acueido al contrato 20.824, contrato petro-

lero firmado por las autoridades de facto luego de 1976, 

renegociado en 19S3, y actualmente en curso de nueva 

renegociación por el gobierno democrático, ¿si es verdad 

que esa presencia se encontraría avalada en los expe-

dientes básicos de los contratos renegociados, expediente 

letra D D C 1.999 de 1982, donde en la foja 17 firma-

rían por la empresa Alianza Petrolera el ingeniero Nells i 

León y el almirante Edgardo Segura? De ser así, ¿no es 

una incompatibilidad básica haber pertenecido a una 

empresa petrolera contratista de YPF y luego ejercer un 

puesto jerárquico de verdadera importancia en YPF en 

momentos en que se discutcu, entre otros, el contrato rene-

gociado con la empresa de la que es director de Opera-

ciones? ¿No existen en otros países democráticos del ' 

mundo incompatibilidades de esta naturaleza? ¿No debe 

ser una incompatibilidad básica en el gobierno demo-

crático? 

6. Sí el actual presidente de Yacimientos Petrolíferos ' 

Fiscales, doctor Héctor Fioroli, es la misma persona que 

cumplía funciones de asesor técnico en la empresa Qui-

tralco Sentra, cuyo contrato es el número 21.747 del 

22-12-82 que desarrollaba sus actividades en el área de 

Cañadón Amarillo. 

Antonio Cassia. — Julio A. Miranda. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El señor presidente de la Nación señaló, al dirigirse al 

Honorable Congreso de la Nación, el día 10 de diciem-

bre de 1983, es decir en momentos en que asumía la 

más alta magistratura del país, entre muchos otros con-

ceptos, que "vamos a hacer un gobierno decente. Ayer 

pudo existir un país desesperanzado, lúgubre y descreído: 

hoy convocamos a los argentinos, no solamente en nom-

bre de la legitimidad de origen del gobierno democrático, 

sino también del sentimiento ético que sostiene esa legi-

timidad". 

En ese sentido, con referencia al tema de los contratos 

petroleros firmados por el gobierno de facto desde 1977 

con renegociaciones efectuadas por el mismo gobierno 

en 1983 y actualmente en proceso de revisión por el 

actual gobierno constitucional en virtud del decreto 983/ 

84, cabe destacar la presencia de un funcionario que 

hab&ía actuado en las tres etapas, demostrando, de ser 

así, una irregularidad que dejaría un país desesperanzado, 

lúgubre y descreído. Creemos que los procedimientos éti-

cos deben constituir, en el gobierno democrático, el marco 

idóneo para reconstruir nuestra patria. 

De la misma manera, debe modificarse la legislación 

nacional, introduciendo en todas las empresas del Estado 

las incompatibilidades que señalaba el artículo 7? del 

decreto 22.389/45, que impedía ser presidente de un 

ente autárquico a quien en los últimos diez años hubiera 

ejercido cargos en empresas cuyos intereses pudieran 

contraponerse a los del ente de que se tratare. Esa justa 

legislación debe volver a introducirse, extendiéndose a 

los gerentes y altos ejecutivos de cada uno de los entes 

del Estado para eliminar probables hechos reñidos con 

la más elemental ética. Hasta tanto ello sea así, conside-

ramos imprescindible el reemplazo de los funcionarios 

que pudieran estar involucrados en esas situaciones, para 

dejar sentado un principio fundamental de honradez ad-

ministrativa. 

Antonio Cassia. — Julio A. Miranda. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitándolo se 

sirva informar por el ministerio que corresponda las me-

didas que se hubieren planificado y/o adoptado para el 

cumplimiento de la ley nacional 20.769 que dispone la 

repatriación de los restos del ex gobernador de la pro-

vincia de Bjenos Aires brigadier Juan Manuel de Rozas. 

Onofre Briz de Sánchez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La ley nacional 20.769 fue sancionada en el año 

1974, y han transcurrido ya diez años, sin que hasta la 

fecha se haya informado al pueblo sobre su cumpli-

miento. 

El artículo de la ley 20.769 dispone ' la repatriación 

de los restos del ex gobernador de Buenos Aires y en-

cargado de las relaciones exteriores de la Confedera-

ción Argentina, brigadier don Juan Manuel de Rozas". 

El artículo 2$ de la precitada ley dispone la creación 

de una "comisión nacional que arbitrará todas las me-

didas conducentes para la inmediata ejecución de esta 

ley . . . " y dispone que esa comisión sea presidida por el 

presidente de la Nación. 

Hace pocos días, en un matutino local, cuatro ciuda-

danos argentinos publicitan una nota pidiendo al presi-

dente de la Nación el cumplimiento de la ley nacional 

20.769, sancionada hace 10 años. Dicen los peticionan-

tes en su nota, que es obligación del gobierno de la 

Nación, en lo que al Poder Ejecutivo respecta, dar fiel 

cumplimiento a las leyes ejecutándolas, conforme lo 

establecido en los artículos 80 y 86 de la Constitución 

Nacional. 

También es importante destacar que esos ciudadanos 

que recuerdan el incumplimiento de una ley nacional, 

afirman que la misma tuvo por objeto "fomentar la 

unión nacional de todos los argentinos . . /* 
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yecto de resolución que presento. 

Onofre Brlz de Sánchez. 

—A la Comisión de Legislación General. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para invitar al 

señor ministro de Obras y Servicios Públicos a concurrir 

a una sesión especial de esta Honorable Cámara de 

Diputados para informar verbalmente acerca de los te-

mas abajo consignados con referencia a la anunciada ; 

renegociación de 21 contratos suscritos por YPF con ' 

empresas privadas y otros aspectos relacionados con la 

participación privada en la explotación petrolífera y en 

general sobre la política oficial en esta materia: 

1. — Si es veraz la información periodística que anun-

cia que de los 21 contratos suscritos entre YPF y em- ; 

presas privadas, cuya revisión fue dispuesta por el de-

creto 963 del 29 de marzo de 1984, 18 han sido otra • 

vez renegociados mediante la firma de nuevos contratos 

y que los 3 restantes serian renegociados en un lapso 

de 30 a 60 dias. 

2. — Si al haberse modificado a través de estas rene-

gociaciones el objeto jurídico de los contratos, su plazo, • 

precios Y, sistema de actualización, UJ veles de produc-

ción y demás condiciones, se ha tenido en cuenta que 

ello implica la formalización de nuevos contratos. 

3. — Si se ha resuelto prescindir de! pertinente lla-

mado a licitación pública para proceder a estas nuevas 

contrataciones. 

4. — En caso afirmativo, si no considera que este pro- ' 

cedimiento vulnera las normas legales vigentes para las 

contrataciones del Estado y sus empresas públicas y i 

contradice lo declarado por la mesa directiva de la 

Unión Cívica Radical con fecha 23 de marzo de 1983 

5. — Por qué razones nu se han remitido a considera 

ción del Congreso de la Nación Jos contratos renegó 

ciados por el gobierno de facto, en cumplimiento de 

lo manifestado por el señor secretario de Energía (re- 1 

vista "Realidad Económica", número 54, página 122, 

quinto bimestre 1983), y por la mesa directiva del co-

mité nacional de la Unión Cívica Radical en la men-

cionada declaración de fecha 23 de marzo de 1983, 

6. — Por qué motivos se dejaron transcurrir 110 de 

los 120 días disponibles, desde la asunción del gobierno 

constitucional, para disponer la revisión de los contratos 

ilegalmente renegociados por la dictadura militar me-

diante decreto 836/82, lo que ha permitido que durante 

ese lapso los contratistas continuaran percibiendo los 

precios excesivos acordados por los decretos 1,289 a 

1.307/83 y 1.979/83. 

7. — Por qué causa no fue cumplido el plazo de 60 

días dispuesto por el decreto 963, del 29 de marzo do , 

1984, para la revisión de los contratos renegociados, y 

se dejaron transcurrir 183 días desde el dictado del 

decreto, lo que ha permitido que durante más de 9 

meses sigan en vigencia contratos surgidos de una rene-

gociación que "no ha implicado beneficios a la Nación", 

según expresa en sus considerandos el mencionado 

decreto. 

8. — Por qué motivo no se dispuso directamente la 

inmediata rescisión de los contratos renegociados por la 

dictadura militar, con fundamento en el incumplimiento 

de las empresas contratistas, de acuerdo a lo sustentado 

por el señor secretario de Energía de la Nación en un 

reportaje periodístico (revista "Humor", mayo de 1983), 

y por el encuentro de especialistas radicales vinculados 

al área energética del 25 de octubre de 1983. 

9. — A cuánto asciende giobalmente la diferencia que 

resulta, por los trabajos ejecutados por las empresas 

contratistas desde el 10 de diciembre de 1983 hasta el 

presente, entre los precios originalmente convenidos con 

las mismas y los que fueron ilegalmente fijados por Ja 

dictadura militar a través de la renegociación dispuesta 

por decreto 836/82. 

10. — Si se ha tenido en cuenta que esa diferencia 

constituye un perjuicio para el Estado nacional y un 

enriquecimiento sin causa para las empresas contratistas. 

U . — Cuáles SOD los precios para cada contrato en 

el marco de la actual renegociación y su comparación 

con los precios acordados a través de la renegociación 

dispuesta por el último gobierno de facto. 

Miguel P. Monserrat. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La política económica de la dictadura militar estuvo 

enmarcada en su explícita intención de retrotraer al país 

i una etapa preindustrial y pastoril, con la finalidad de 

reinstalarlo en una rígida división internacional del tra-

bajo. Consecuente con esta orientación, en el campo de 

la actividad petrolera su propósito evidente fue destruir 

a Yacimientos Petrolíferos Fiscales, privando a esta histó-

rica empresa nacional de los recursos que deben serle 

propios y forzándola a un gravoso e injustificado endeu-

damiento sin contrapartida alguna. 

Otro de los mecanismos utilizados por el régimen de 

tacto para enervar la acción de YPF fue dar cada vez 

mayor participación a empresas privadas, de capital na-

cional o extranjero, en la explotación del muy rentable 

negocio petrolero. 

En el marco cíe esta política proclamadamente anti-

estatista y esencialmente antinacional, durante los años 

que van de 1977 a 1979 fue licitada y contratada la ex-

plotación de 21 áreas petroleras. 

A pesar de la existencia de públicas denuncias en el 

senitdo de que los contratos implicaban que YPF se 

"compraba" su propio petróleo a un precio susíancial-

xnente superior a sus costos de explotación, estos con-

tratos fueron renegociados cuando las empresas conside-

raron, sin justificación alguna, que habían dejado de 

ser rentables y provocaron una deliberada declinación 

en la producción, para presionar en favor de sus de-
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mandas. Cabe señalar que los contratos origínales tenían 

cláusulas de reajuste por mayores costos, de modo tal, 

que no podía alegarse válidamente la existencia de una 

pérdida de rentabilidad. 

La renegociación, autorizada mediante decreto 826/82 

y aprobada en cada caso por los decretos 1.289 h 

1.307/83 y 1.979/83, mereció una geneializada repro-

bación en razón del abusivo e infundado aumento de 

los precios, la reducción de las curvas de producción, la 

condenación de las multas devengadas poi el incumpli-

miento de las empresas contratistas y fundamentalmente 

por alterar las condiciones básicas establecidas en una 

contratación originada en una licitación pública. 

Así fue corno los principales partidos políticos y los 

más reconocidos expertos eu la materia, se pronunciaron 

en contra de esta tortuosa renegociación sosteniendo su 

absoluta nul idad por razones jurídicas, económicas y rao-

rales. 

Entre las expresiones adversas, cabe citar la opinióu 

del actual secretario de Energía y Combustibles, doctor 

Conrado, Storani, quien sostuvo en lo revista "Realidad 

Económica' (No 54, pág. 122), que "la renegociación 

es nula y contraria a los intereses de la Nación y que 

además será revisada por el Congreso Nacional". 

En el mismo sentido, expertos en energía del radica-

lismo, con fecha 25 de octubre de 1983 sostuvieron que 

"corresponde la rescisión de los contratos por haberse 

apartado de las condiciones licitatorias". 

A pesar de tan justas como terminantes declaraciones, 

el gobierno constitucional no sólo no declaró la inme-

diata nul idad de la renegociación ni remitió los contratos 

al Congreso de la Nación, sino que además, a estar por 

las noticias aparecidas últ imamente en los diarios, el 

Poder Ejecutivo estaría reiterando similares anomalías. 

Efectivamente, conforme a anuncios efectuados por el 

secretario de Energía y Combustibles, se habría llegado 

a acuerdos con las empresas contratistas en los que ao 

sólo se modifican nuevamente los precios y curvas de 

producción —sin beneficio aparente para el país— sino 

que además se pacta un nuevo plazo de 15 años a con-

tar de.;de la firma del "acuerdo" y se altera la naturaleza 

jurídica de los contratos transformándolos de "contratos 

de explotación o concesión" en "contratos de locación 

de obras y servicios", al margen de la corrección o vera-

cidad empleada para estas calificaciones. 

Esto significa, al variar precios, condiciones, plazos 

y naturaleza jurídica que nos encontramos en presencia, 

lisa y llana, de un uuevo contrato, distinto por completo 

del anterior. 

A pesar de que la mesa directiva del Comité Nacional 

de la Unión Cívica Radical afirmó el 23-3-83, que "re-

servaba para la empresa privada su participación en muy 

claros contratos. . . convenidos en licitación públ ica" , una 

vez en función de gobierno han olvidado hacerlo y apa-

recen dispuestos a contratar en forma directa por mou-

tos de enorme magnitud, vulnerando las disposiciones 

de la Ley de Contabil idad de la Nación y demás normas 

legales. 

No se trata de un detalle menor o secundario; en el 

sistema democrático que la ciudadanía argentina trata 

de consolidar y en el ámbito de la Repúbl ica, la trans-

parencia de los actos de gobierno hacen no sólo a su 

posibilidad de control institucional y popular, sino que 

coadyuvan a la recuperación de la fe y el crédito que 

un pueblo debe tener en sus mandatarios. 

Por otra parte los nuevos precios que se anuncian no 

tendrían diferencias significativas con los que se están 

pagando hasta el presente, y estos últimos como se 

estimó en su momento elevaron desmesuradamente los 

piecios originales —sin ninguna razón— es decir que 

! estamos en presencia de una nueva "renegociación" que 

¡ resultará objetable por las mismas razones que fue re-

pudiada la que en su hora realizó la dictadura militar, 

desde el momento que se omite la pertinente licitación 

pública y se convienen precios desmedidos. 

Fíente a un pueblo golpeado por la violencia y la 

injusticia, sumergido en un marco social determinado 

por la corrupción y la alteración de los valores básicos 

de la organizaeií comunitaria, no se debe escatimar 

ningún esfuerzo que tienda a restaurar la fe pública 

' en las instituciones. 

En consecuencia el actual gobierno no debe come-

ter el gravísimo error de seguir adelante con esta equí-

voca "renegociación". 

Miguel P. Monserrat. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 

x u 

Proyectos de declaración 

1 

' La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que repudia enérgicamente e l ' incalificable atentado 

perpetrado contra el d iputado de la Nación don Héctor 

• Basualdo, el día 10 de septiembre en dependencias del 

Congreso de la Nación. 

Raúl O. Rabanaque. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Con profunda indignación y estupor el pueblo de la 

Nación ha tomado conocimiento del incalificable aten-

tado cometido contra el d iputado de la Nación don Héc-

tor Basualdo, en dependencias del Congreso de la Na-

ción. Este hecho ocurrido justamente a un miembro de 

• la Comisión Investigadora sobre la Italo de la Cámara 

i de Diputados, nos está indicando que la patota finan-

' cicra que se adueñó del país aún sigue intacta y cuenta 

J todavía con gran poder. 

Nosotros creemos que este atentado es, sin lugar a 

dudas, obra de grupos represivos que se multiplicaron 

al amparo de la dictadura, grupos provocadores que 

parecen no entender que la estructura de poder en la 

Argentina está cambiando y actos de esta naturaleza 

lamás volverán a ser tolerados por la ciudadanía. 

Las fuerzas que responden a la oligarquía y al impe-

rialismo no se resignan a la evidencia de que la demo-

' cracia está comenzando a vencer al fascismo y que eJ 

régimen republicano de gobierno comienza a ejercer sus 

funciones y facultades. 

Cuando nosotros planteábamos que el plan económico 

oligárquico-imperialista necesitó el desmantelamiento de 

! las organizaciones populares y que para ello se requirió 
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la más feroz represión imaginable, estábamos en lo 

cierto. Este alentado nos demuestra la conexión interna 

entre lo que se dio en llamar la patria financiera y las 

bandas asesinas que asolaron el país durante los años 

de la dictadura militar. 

Creemos que el mejor repudio que podemos hacer a¡ 

atentado contra el diputado Basualdo es, por un lado, 

implementar de una vez y para siempre una política 

económica que desarticule definitivamente el poder de 

la oligarquía y del imperialismo y, por otro lado, una 

tenaz y consecuente conducta por parte del gobierno 

para desmantelar el aparato represivo. 

Raúl O. liabanaque. 

—A la Comisión de Asuntos Constitucio-

nales. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

L. I J H 1 • 

Que vería con agrado, que el Poder Ejecutivo nacio-

nal por intermedio del organismo competente, iustalase 

a ia brevedad posible, una cabina telefónica en el barrio 

Villa Zapiola, de la localidad de Moreno, provincia de 

Buenos Aires. 

Jesús }. González. — Luis V. Cabello. — 
Olga E. Riutort de Flores. «•— Juan José 
Minichillo. — Rogelio Papagno. — Carlos 
E. García. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El presente proyecto de declaración, tiene por objeto 

morigerar Jas gravosas e inhumanas condiciones de vida 

que sobrelleva el barrio reseñado en la parte resolutiva. 

Como es de público conocimiento, la localidad de 

Moreno creció demográficamente a un ritmo vertiginoso, 

como consecuencia del desbande social que produjo la 

aplicación de la ley 21.342 mal llamada de normalización 

de locaciones urbanas. Pues bien, en escaso tiempo, sur-

gieron aceleradamente diversos barrios cuya población 

orilla entre los sectores sociales de menores recursos. 

Indudablemente el apremio por subsanar el problema 

de la vivienda no permitió la construcción de una infra-

estructura adecuada, que por lo menos, atendiese las 

más elementales necesidades sociales. 

El corolario le esto, nos lleva a que actualmente, unas 

diez mil personas vivan exentas de todo confort e hi-

giene y lo que resulta peor aún, es la incomunicación 

permanente de estos pobladores con los centros urbanos, 

asistenciales, bomberos, policías, etcétera. 

Por ello, estimamos que a través de este proyecto se 

podrán mejorar sensiblemente las carencias arriba apun-

tadas y por ende, aliviar la ya pesada carga que re-

presenta vivir en ese barrio. 

Sin duda alguna, la instalación telefónica peticionada 

significaría devolver una cuota del derecho a la vida y 

al mejoramiento humano, de los miles de modestos tra-

bajadores que pueblan el barrio Villa Zapiola, verdade-

ros ejemplos de la miseria y escarnio oprobioso en que 

moran auestros hombres que diariamente construyen la 

riqueza argentina. 

Jesús J. González. —- Luis V. Cabello. — 
Olga E. Riutort de Flores. — Juan José 
Minichillo. — Rogelio Papagno. — Carica 
E. García. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
D E C L A R A : 

i*? — Que el repudio a la presencia de naves de la 

flota naval de los Estados Unidos de América en Puerto 

¡ Madryn no es más que una consecuencia de la indigna-

ción y del dolor de todo el pueblo argentino ante el 

hecho comprobado de que esa flota y el país al que 

pertenece, prestaron decidido apoyo a las fuerzas colo-

nialistas inglesas, cuando 1a República Argentina de-

fendió eD la guerra del Atlántico Sur e islas Malvinas» 

su soberanía. 

2*? — Que deplora que el Poder Ejecutivo nacional 

baya acordado el permiso para atracar en puerto ar-

gentino y de reabastecerse a estas naves, más aún cuan-

do la Argentina no participa del operativo UNITAS 

XXV que moviliza a esa fuerza naval extranjera. 

Onofre Briz de Sánchez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El pueblo que es soberano ha dicho y hecho todo: 

( repudió y obligó a parte de la flota de la marina nor-

teamericana en operaciones, a retirarse de un puerto 

argentino donde recaló con autorización legal para re-

abastecerse. 

Esas naves eran parte do las unidades de la misma 

flota que sirvió al colonialismo inglés con sus satélites 

espías para fijar la posición del crucero "General Bel-

grano" y hundirlo por medio del ataque de un submarino 

nuclear; 

es la flota del mismo país que prestó a los 

piratas ingleses sus bases de la isla Ascensión para que 

la utilizaran en ' guerra contra Questro país; es parte 

de la flota del mismo país que abasteció a las tropas 

colonialistas inglesas con las más modernas y sofistica-

das armas para que las usaran contra nuestros mucha-

chos. 

Queda por señalar frente a esta lamentable y repudia-

da presencia dos hechos: el Comunicado del Comando 

de Operaciones Navales ( CON ) , con sede en Puerto Bel-

grano, que afirmó "no ser instancia para autorizar di-

cha entrada. . ." , "que la misma (la entrada de las na-

ves norteamericanas) fue autorizada por el gobierno 

argentino ante un pedido efectuado por ia embajada 

de los Estados Un idos . . . " , "que la Armada Argentina 

no participa en el operativo UNITAS XXV". 

i Y el otro hecho, el comunicado del señor ministro 

del Interior, afirmando: "esos compromisos no pueden 

1 quedar en la discusión de protestas que pueden ser legí-
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timas o no, pero el país no pue-cle aislarse, no puede ' 

caminar en soledad, necesita realizar sus tareas en co-

munidad con todo el continente americano". 

Como representante del pueblo argentino, como ma-

dre y como mujer quiero afirmar aquí y ahora que el 

pueblo argentino no está solo: está de pie con su orgu-

llo y con su fe y sabe distinguir entre sus amigos y 

sus enemigos. En este hecho una vez más el coraje de 

las mujeres argentinas lo ha demostrado, expulsando a 

palazos a quienes considera no amigos. 

Onofre Briz d-e Sánchez. 

— A las comisiones de Relaciones Exteriores 

y Cu l to y de Defensa Nacional. 

-I 

La Cámara de Diputados de la Nación 

j u ru-Tj " . 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal declare de interés nacioual el I Festival Latinoame-

ricano de Teatro a realizarse en la ciudad de Córdoba, 

del 18 al 28 de octubre del corriente año. 

Dolores Díaz de Agüero. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

L a c iudad de Córdoba ha sido sede de importantes 

eventos que han contribuido a la integración del teatro 

argentino y a su proyección en el exterior. En las dos 

últimas décadas, el movimiento teatral cordobés dio ori-

gen a los únicos festivales nacionales que ha tenido el 

país y promovió —como hecho excepcional en la his-

toria teatral argentina— la participación de elencos lo-

cales en festivales internacionales de la significación e , 

importancia del Festival Mund ia l de Nancy, el Festival 

Internacional de Teatro de Varsovia, el Festival Lati-

noamericano de Teatro de Manizales, el Festival Inter-

nacional de Teatro de Caracas y el Festival Internacio-

nal Cervantino de Guanajuato. 

E l Festival Latinoamericano de Teatro intenta recu-

perar para Córdoba su liderazgo en la cultura nacional, 

promoviendo de manera fraternal un reencuentro de la 

actividad artística del interior del país y su legítimo de 

lecho a figurar con dignidad en el contexto nacional. 

Además, dicho festival facilitará el reencuentro de la 

cultura argentina con el conjunto latinoamericano y ayu-

dará a entender la realidad de los países hermanos del 

continente, abriendo las puertas de nuestra creatividad 

para la confrontación y reflexión con otras realidades. 

Por otra parte, el festival ofrecerá a todos los artistas 

argentinos la posibilidad de participar en talleres, colo-

quios, foros y seminarios previstos como eventos espe-

ciales bajo la dirección de pedagogos, artistas y creado-

res de las más variadas disciplinas de todos los países 

participantes, entre los que se encuentran Brasil, Cuba , 

Colombia, Ecuador , España , Estados Unidos, Italia, Mé-

xico, Portugal, Uruguay y Venezuela. 

E n la convicción de que el verdadero ejercicio de la : 

educación y cultura constituye la manifestación más 

»ital del espíritu democrático de un sistema político, 

solicito a esta Honorable Cámara la aprobación del pre-

sente proyecto. 

Dolores Díaz de Agüero. 

— A la Comisión do Educación. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal, a través de los ministerios que corresponda, pro-

mueva la organización de actos públicos y la difusión 

de campañas educativas con motivo de celebrarse, entro 

el 24 y 31 de octubre del corriente año, la Semana 

Internacional del Desarme instituida por las Naciones 

Unidas. 

Dolores Díaz de Agüero. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

El presente proyecto tiene como fin promover de la 

mejor manera posible el conocimiento de la posición 

asumida por la Repúbl ica Argentina en defensa del de-

sarme mundia l . 

Es necesario, entonces, d i fundir convenientemente la 

vocación pacifista que anima a nuestro país y el perma-

nente apoyo de nuestro gobierno a todas las gestiones 

internacionales que conduzcan al desarme y promuevan 

la convivencia pacífica de las naciones. 

En este sentido, un ejemplo significativo y elocuente 

de la posición asumida por el gobierno nacional lo cons-

tituye !a carta enviada por el presidente de la Nación, 

doctor Raúl Alfonsín, a la presidenta del Movimiento 

de Países N o Alineados, señora Indira Gandh i , en la 

que se advierte toda una filosofía del sentimiento paci-

fista que ha caracterizado al pueblo argentino y a sus 

gobiernos democráticos. 

Por estos motivos, considero oportuno que el Poder 

Ejecutivo uacional adhiera a la celebración de la Se-

mana Internacional del Desarme propuesta por la Orga-

nización de las Naciones Unidas, entre los días 24 al 31 

de octubre; a través de la organización de actos públi-

cos, la difusión de documentos sobre el tema y la im-

plernentacióu de campañas educativas escolares y extra-

escolares que pongan de manifiesto los peligros quo 

significan para el presente y el futuro de la human idad 

los planes armamentistas, la proliferación de arsenales 

nucleares, el uso no pacífico de la energía nuclear, las 

armas químicas y —en general— el uso de poderosos 

armamentos convencionales o no convencionales. 

Advertir sobre los peligros del armamentismo y sobre 

las consecuencias de una hecatombe nuclear —por ejem-

p lo—, nos conducirán a reafirmar el espíritu pacifista 

de nuestro pueblo y la consecuente acción del gobierno 

en favor del desarme. 

Dolores Díaz de Agüero. 

— A la Comisión de Legislación General. 
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La Cámara de Diputados de Ja Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés del Ministerio de Educación y Justicia, proceda a la 

• instalación de una delegación de la Universidad Tec-

nológica Nacional, en la ciudad de Concordia, provincia 

de Entre Ríos. 

Adolfo L. Stubrin. — Bernardo L H. Sal-

duna. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

L a ciudad de Concordia ostenta, por su movimiento 

económico y la magnitud de su población que según el 

censo de 1980 era de 122.477 habitantes, ser la de ma-

yor jerarquía urbana de la subregión, concentrando la 

mayor cantidad de industrias del área, proyectándose en 

la actualidad el emplazamiento de nuevas perspectivas 

a partir del parque industrial ubicado al sur de la ciu-

dad. Pero indiscutiblemente el polo de desarrollo se 

centra en los emprendimientos tecnológicos proyectados 

para la región, donde en un futuro no muy lejano se 

construirán: el d ique compensador de Salto Grande, ca-

nal de navegación, complejo del Paraná Medio, complejo 

del Iberá, complejo Yacyterá Ap ipé y gasoducto meso-

potámico; obras éstas con perspectivas y propuestas ocu-

pacionales de incidencia directa en la región. 

La vida cultural de Concordia es de una importancia 

vital para la zona, pues los establecimientos educacio-

nales que en ella se emplazan absorben a los educandos 

del departamento y otras ciudades próximas. 

Paradójicamente esta localidad sumamente importante 

en lo referente a la población, economía e industrias 

emplazada en zona de frontera, no cuenta con casa de 

altos estudios en el área técnica. D e allí la solución prác-

tica y progresista de fundar una delegación de la Uni-

versidad Tecnológica Nacional en Concordia, contando 

para ello con la colaboración de todos los sectores socia-

les y de las autoridades locales que por ordenanza 21.029 

del Honorable Concejo Deliberante de la Munic ipal idad 

de Concordia, cedió el local del gimnasio municipal en 

comodato a la Universidad Tecnológica Nacional por 

el término de diez años. 

E n consecuencia y por todo lo expuesto precedente-

mente, teniendo en cuenta que la petición ao exige ero-

gaciones significativas, sugiero a esta Honorable Cáma-

ra, los buenos auspicios para este proyecto de decla-

ración. 

Adolfo L. Stubrin. — Bernardo 1. R. Sal-

duna, 

— A la Comisión de Educación . 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio de la Empresa Nacional de Telecomuaica-

| ciones, proceda al tendido de una línea telefónica desde 

I la ruta nacional 7 hasta el barrio San Francisco, de la 

ciudad do Lu ján , provincia de Buenos Aires, para la ins-

talación de un teléfono públ ico en dependencias de la 

sala de primeros auxilios de ese barrio. 

José l. Gorostegui. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

E l barrio San Francisco, de Lu ján , se encuentra ubi-

J cado a tres kilómetros, aproximadamente, del centro 

de la ciudad y a quinientos metros de la ruta nacional 7. 

Paralelo a la ruta se halla instalado el sistema de lincas 

' de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones, pese 

a lo cual oste importante barrio careco de servicio tele-

fónico. 

i Mediante la extensión de una línea, que part iendo 

de las situadas en la ruta nacional 7 llegue hasta el 

barrio San Francisco, se solucionaría el penoso aislamien-

to al que se encuentran sometidos sus habitantes. 

Se propicia, además, la instalación del teléfono pú-

blico eu dependencias de la sala de primeros auxilios, 

por cuanto la misma posee servicio diurno y nocturno. 

Por lo expuesto precedentemente, y en el convenci-

miento do que esta obra es impostergable, descuento el 

apoyo de mis pares a esta iniciativa. 

José I. Gorostegui. 

— A la Comisión de Comunicaciones. 

8 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado, que el Poder Ejecutivo nacio-

nal por intermedio de los organismos que correspon-

dan, preste su colaboración al Ministerio de Educac ión 

de la provincia de Santa Fe, en la aplicación del plan 

de alfabetización que el mencionado organismo está 

aplicando, en forma especial en las localidades de Ra-

ajuyon, Marcelino Scalada y otras. 

Considerando que en la zona de las localidades que 

ie mencionan aún sobreviven integrantes de una tribu 

indígena existente en ese departamento de San Justo 

de la provincia de Santa Fe, así como descendientes de 

tos mismos, se solicita que esta especial colaboración 

le sume, con cooperación material de elementos necesa-

rios, y existentes dentro del Ministerio de Educac ión y 

Justicia de 'a Nación, a la tarea que desarrollan docentes 

y otros (estos últimos en forma ad honorcm) trabajando 

i en la implementación del plan de alfabetización. 

| Alberto C. Bonino. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Las necesidades de la educación existentes en el 

país, son bien conocidas por todos los señores legisla-

dores, pero no por ello podemos dejar de preocupamos 
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espcc alíñente por éstas, sino que por el contrario, de-

bemos abocarnos a buscar cada día nuevas soluciones 

que permitan encontrar una salida a) problema. 

Creo que una de las medidas más importantes a to-

mar, es la de hallar una metodología, o bien colaborar 

con alguna que se esté aplicando cuando existen, que 

prioritariamente se aboque a brindar los conocimientos 

previos a aquellos ciudadanos que no tienen los cono-

cimientos mínimos, es decir los analfabetos, que des-

graciadamente han aumentado los índices que existían 

años atrás, y que bien sabemos también que esto es la 

resultante de la falta de aplicación de planes coherentes 

de alfabetización. 

Imbuido de la necesidad de abocarse a un plan que 

sirva a los fines de alfabetizar a la población, el Mi-

nisterio de Educación de la provincia de Santa Fe, está 

aplicando en estos momentos un plan de alfabetiza 

ción, del cual se esperan importantes resultados y que 

cuenta con la especial colaboración de distintas enti-

dades así como de docentes que trabajan en forma ad 

honorem, en virtud de haber comprendido la importan-

cia de la tarea que se realiza. 

Pero dentro de la provincia de Santa Fe. encontra-

mos que en las localidades de Ramayon, Marcelino 

Scalada y otras, existe una zona con un alto índice de 

analfabetismo, por lo :|ue las tareas iuheientes a este 

plan de alfabetización en su aplicación en la zona ne-

cesita especialmente de la máxima colaboración que se 

le pueda brindar; hacemos notar especialmente esta 

zona, dado que la misma existieron y aún wisten 

integrantes de una tribu indígena, así como los des-

cendientes de quienes se mezclaron con los habitantes 

no indígenas, y que estas personas son quienes com-

ponen en su gran mayoría una considerable parte de los 

analfabetos de la zo«..i a que hacemos referencia. 

Por todo esto, es de considerar que un pedido de 

especial colabo ín del Poder Ejecutiva nacional, por 

intermedio de los organismos que correspondan es lo 

menos que esta Honorable Cámara puede y debe brin-

dar como cooperación al Ministerio de Educación de 

la provincia de Santa Fe. 

En la segurid de que mis estimados colegas dipu-

tados coincidirán en la apreciación del tema, solicito 

la correspondiente aprobación del presente proyecto. 

Alberto C. Bonino. 

—A la Comisión de Educación, 

y 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Su total adhesión a los conceptos vertidos en fecha 

reciente por su santidad Juan Pablo II, en contra de 

la aplicación de la eutanasia, la cual es atentatoria con-

tra la persona humana, y su libre albedrío. 

Que esta adhesión se realiza en un total acuerdo a 

los términos sustentados por el Sumo Pontífice, los cua-

les hace suyos, considerando a la eutanasia como cri-

men contra los derechos humanos, sustentados por el 

pueblo argentino en su totalidad. 

Alberto C. Bonino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Los argentinos sustentamos como religión oficial a la 

Católica Apostólica Romana, cuyos principios salvaguar-

dan fundamentalmente la vida humana. Es entonces 

que cuando su santidad Juan Pablo 11, pastor de la 

Iglesia, hace un llamadu de atención respecto de la 

aplicación de la eutanasia, no podemos dejar de allegar 

nuestra adhesión al mismo, máxime teniendo en cuenta 

que esta no aplicación de la eutanasia, se encuadra in-

cuso dentro de los principios de ios derechos humanos 

que tanto desean los ciudadanos del país. 

Es decir entonces, que desde dos ópticas, que pueden 

o no tomarse por separado, es decir la religiosa y la 

quo podemos llamar do derecho, encontramos que nues-

tro pueblo ha de coincidir sin duda en no aceptar bajo 

ningún aspecto que se aplique la eutanasia como medio 

de solución. 

Consideramos esa metodología como atentatoria de la 

persona humana, la que en todos los casos tiene el 

derecho a la vida, y en las graves situaciones, el dere-

cho a la esperanza de que el mal que pudiere sufrir, 

encuentre la solución adecuaua que ia brinde una salida. 

Por esto, y ante el alegato que manifestara Juan 

Pablo 11, no hace muchos días, en contra de la práctica 

de la eutanasia, considero de suma importancia, que 

este Parlamento manifieste públicamente su posición al 

respecto, ya que de esta manera podremos ahuyentar 

si los hubiere, cualquier idea de la posible aplicación 

de la eutanasia en nuestro país. 

Señores diputados, la fAcil comprensión del problema 

que se trata en estos fundamentos, me eximen de ma-

yores argumentaciones, por lo que acudo a los colegas 

representantes, para solicitar de esta Honorable Cámara, 

la correspondiente aprobación del presente proyecto. 

Alberto C. Bonino. 

—A las comisiones de Legislación Penal y de 

Legislación General. 

10 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal, a través del Ministerio de Educación y Justicia, ar-

bitre los medios para tramitar la edificación de un gim-

nasio para el Colegio Nacional Anexo Comercial Manuel 

Pardal de Saladillo, provincia de Buenos Aires. 

Julio L. Dimasi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El Colegio Nacional y Anexo Comercial Manuel Par-

da] de Saladillo, provincia de Buenos Aires, es una crea-

ción pura y generosa del espíritu creativo y progresista 

de toda la comunidad saladillense, que ha depositado en 

él toda la esperanza que la juventud de hoy y hombres 

del mañana aportarán al engrandecimiento de nuestra 

patria. Esta antigua pero hoy moderna casa de estudio 
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ha sido siempre una auténtica fuente de cultura y de 

saber; cuenta en la actualidad con una matrícula de 

más de 500 alumnos y un excelente cuerpo de profesores 

Al un oml.:r <.-sí<- rnh-^in l'Oíi mi íMiíüm.ío rn - I 'i-i.-

iuvfjIlml l'-'i lut oloi Jiuln, <|'li>'ii r.{i|iimii:iii)i:iilo Ir.isla 

daise ¡ club >• ii i >i i i 111 '• i •- >i ii.' -• • j 11< t MIIÍIMM'I itcnf I ') 'li-

la:. pn-ihi'i. I.id<'s q u • su p i i • 11 i 11 aei inuni l.-s ; •.<_•; nn'<' p< m 

l.IS ¡tumi vi 11 I« lih:; !e la iiilrae:,tiuclur.I que po.sr -MI 

la Idt i ilc condición.", hi':¿'-uk.a'- ui i i imi , a \ni\y >:.ibi 

U Lid el,., fiiai di.is v Imr i-.u.s MI b-nm d..-Luili\.i h:if t< 

qnu las C'LISL:; • JC < > locación fí.ir.i I <-•:>'j-I en m pij^An 

df-Miiihnl u 11<11 alunm ido -'/i III MÍ d«- IMU -;I.I - t ' a a ¡i-

IJ III! I^.'llei lIlDMI;" (.Iltl'lll II.: I CDII . 11 i i.l \ V ÜH-ul.ll.l 

Si ]K'li:;.in;u> q i' '.i t iliic.innii y pM-pu- no. I..i educa 
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templada rmnií piiniid.nl i-n l;¡ p!.if ali 'i JII i -.1 • • Indos in-

parlñlos ixililici's. ,i!'¡r;n..iiv<> • los Ii 

camino i :i ¡im de lograr satisfacer una justa necesidad 

ile un pni'li!:). que desde sus inicios ha dado sus hijos y 

IOÍ HUÍ Imtns de su esfuerzo en el logro de la gran-

deza di- la p.ilru 

Julio L. Dimasi. 

—A la Comisión de Educación. 

11 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 

o través del Ministerio de Educación y Justicia, efectúe 

los trámites necesarios a fin de posibilitar la incorpora 

ción de los estudiantes de la Universidad Nacional de la 

Patagonia al Instituto de Seguridad Social y Seguro 

(SEROS) de la provincia del Chubut. 

Que los gaslos que demande esta medid i, correspon 

dientes al aporte patronal, sean autorizados a la Um 

versidad Nacional de la Patagonia por el Ministerio de 

Educación y justicia. 

Que los estudiantes a incorporarse sean alumnos re 

guiares y que no posean ninguna cobertura médico 

asistcncial. 

Que los estudiantes a incorporarse aporten un por 

ceniaje mínimo, el que establezca la obra social para 

los afiliados voluntarios. 

Miguel H. Medina. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El Instituto de Seguridad Social y Seguro de la pro-

vincia del Chubut es el organismo que tiene a su cargo 

la administración del régimen de prestaciones de salud 

y nsistenciales para todo el personal que se desempeña 

en la administración pública provincial y entidades des-

centralizadas del Chubut. 

La ley provincial 1.404, que establece la creación del 

mencionado régimen de obra social, permite al Ins-

tituto suscribir convenios con otras entidades a efectos 

de incorporar afiliados voluntarios. En la práctica se ha 

hecho uso de esta facultad habiéndose dispuesto la in-

corporación del personal provincial de la provincia y 

de quien cumple actividades docentcs. 

La Universidad Nacional de la Patagonia posee ac-

tualmente en funcionamiento tres sedes, una ubicada 

en la ciudad de Trelew, otra en la ciudad de Como-

doro Hivadavia, y una ubicada en la ciudad de Esquel. 

Esta última en la actualidad funciona como sede admi-

nistrativa, pero en un futuro próximo cumplirá la misma 

función que las ubicadas en las otras dos ciudades; cabe 

aclarar que el beneficio propuesto tendrá allí mayor sig-

nificación, por cuanto es la zona, en proporción, de 

más cantidad de alumnos potenciales y los mismos son 

de menores recursos. Del total de los alumnos regulares 

de las sedes recién mencionadas, aproximadamente 

1.100 no cuentan con cobertura médico-asistencial de 

ningún tipo, debiendo haeei frente a grandes eroga-

ciones en los casos de enfermedad. 

Resulta adecuado adoptar tas medidas necesarias para 

per mi ti» la incorporación de los mencionados alumnos 

al Servicio de Obra Social que presta el Instituto, habida 

cuenta de que ello no ocasionaría problemas en su fun-

cionamiento y a su vez se concretaría una eficaz acción 

de caráctei social. 

Los estudiantes cuya afiliación se propicia son los 

que cursan regularmente estudios, que no tienen otra co-

bertura, y la afiliación sería durante el tiempo que dure 

su condición de alumnos. 

El financiamiento de lo propuesto se efectuaría de si-

milar forma que los afiliados voluntarios que accedieron 

al sistema de obra social por convenio, es decir, serían 

los estudiantes en forma directa quienes pagarían un 

equivalente al porcentaje de aporte personal de los afi-

liados obligatorios, mientras que la Universidad Nacio-

nal de la Patagonia tendría a su cargo el pago de una 

suma equivalente a la fijada para el aporte patronal. 

Para que una medida como la propiciada pueda ma-

terializarse. el Ministerio de Educación y Justicia deberá 

autorizar a la mencionad.- Universidad Nacional para 

que atienda la erogación emergente de la afiliación vo-

luntaria de sus alumnos. El monto total a pagar no re-

sulta una suma que incida fuertemente sobre el presu-

puesto universitario, mientras que sí representa una tran-

quilidad para los 1.100 estudiantes que de esa forma 

verán cubiertas sus necesidades medieo-asist encía Jes. 

Por todo lo expuesto, someto a consideración de mis 

colegas de esta Honorable Cámara el presente proyecto 

de declaración, entiendo que dada la importancia del 

tema y los futuros beneficiarios del mismo contará con 

su aprobación. 

Migue! H. Medina. 

—A las comisiones de Educación y de Asis-

tencia Social y Salud Pública. 

12 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería • con agrado que el Poder Ejecutivo por 

intermedio del Instituto de Servicios Sociales para las 
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Actividades Rurales y Afines ( I S S A R A ) , en los términos 

y condiciones que dicho organismo establezca y con-

forme lo autoriza el artículo de la ley 19.310, pro 

ceda a la inmediata adhesión al régimen de presta i 

ciones asistenciales y sociales previsto por la citada ley, 

del personal temporario de cosechas y sus grupos fa-

miliares primarios, en forma permanente, compren-

diendo consecuenteniente a los meses sin actividad de 

recolección. Así como también se incluya en el mismo 

sistema a los propietarios de máquinas cosechadoras • 

contratistas rurales y sus grupos familiares primarios. 

Emilio F. Ingaramo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Elementales principios inherentes al bienestai de la 

población trabajadora del país de reconocimiento ge-

neralizado e insoslayable dentro de nuestro sistema ju-

rídico —sobre los cuales, por su trascendencia y amplia 

receptación, huelga abundar— aos obligan a atender 

las necesidades asistcnciales de tan importantes sectores ; 

del trabajo y la producción agraria, como lo sou el [ 

personal temporario do cosechas y los contratistas ru-

rales propietarios de máquinas cosechadoras; tada vez, 

que sus integrantes no se hallan comprendidos por los 

beneficios establecidos por la ley 19.316 y se encuen-

tran, así, sujetos a una afligente e irritante desprotec- i 

ción en materia de prestaciones sociales, 

Consecuentemente, urge subsanar a la brevedad esta 

situación, apelándose para ello al remedio que aquella 

misma ley proporciona al posibilitar la adhesión a] 

ISSARA de los trabajadores y productores compren-

didos en modalidades especiales de dicho ámbito, pro-

cediendo como ya se ha hecho en casos similares (por 

ejemplo, contratistas viñateros, artículo 17, ley 2.2.163). 

Por otra parte, debeu tenerse en cuenta las particu-

lares características de los sectores afectados. Ya sean 

los contratistas de máquinas cosechadoras que en su 

gran mayoría llevan a cabo su labor personalmente j 

junto con la ayuda de miembros de su familia, contando | 

a la vez con escaso capital y exiguos medios financieros; 

como la difícil perspectiva del personal temporario de • 

cosechas, condicionado por el tipo de tareas cíclicas ' 

que cumple, al cual, mediante la debida contrapresta-

ción, debe asegurársele asistencia médica y social a lo 

largo de todo el año. 

En suma, procediendo de esta manera, no se hará 

más que cumplir con los objetivos sustanciales tenidos 

en mira al legislar en la materia y, específicamente, 

al crearse el ISSARA. Vale decir, asegurarle al traba-

jador y productor agropecuario la debida y correspon-

diente cobertura social; sorteando para ello los escollos 

e inconvenientes derivados de las peculiares y disímiles 

características en que se desempeñan las actividades 

rurales. 

Emilio F. Ingaramo. 

— A las comisiones de Previsión y Seguridad 

Social y de Asistencia Social y Salud Pública, 

13 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

19 — Dar su voto de apoyo al Primer Plenarío Nacio-

nal de Empleados Legislativos, a realizarse en la ciudad 

de Mar del Plata el día 22 de septiembre del corriente 

año. 

2? — Comunicar esta declaración a todas las Legisla-

turas provinciales del país, como asimismo a la comisión 

organizadora de dicho plenario. 

ArnaUlo González. —- Jacinto Giménez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La vida civilizada en general, y la económica en parti-

cular. del mismo modo que la propia vida humana se 

extinguen cuando falta la organización de las células 

que la componen. Por ello es necesario impulsar el 

espíritu de asociación profesional y estimular la forma-

ción de cuantas entidades profesionales conscicntes de 

sus deberes y anhelantes de sus reivindicaciones se or-

ganicen. 

La evolución que ha marcado el correr de los tiempos 

nos indica que es necesaria e imprescindible la organi-

zación de las fuerzas del trabajo en cualquiera de sus 

disciplinas. La misma debe trascender largamente la dis-

cusión de salarios y condiciones de trabajo. El país nece-

sita la participación de los trabajadores, como grupo 

social, en la elaboración de las propuestas fundamenta-

les, de la misma manera que lo hacen los demás grupos 

políticos y sociales. 

Es notorio, y está fuera de toda discusión, la impor-

tancia que adquiere día a día la presencia activa de lo i 

trabajadores en todos los niveles. Ello exige, también, 

para alcanzar las ventajas que la sindicación trae apare-

jada, ajustarse a uno de los imperativos más categóricos 

do nuestra época: el imperativo de la organización. 

Entendemos, señor presidente, que la feliz iniciativa 

de los empleados del Poder Legislativo de concretar gu 

plenario nacional a fin de ir dando forma a su futura 

organización gremial merece el respaldo de esta Hono-

rable Cámara, y, en consecuencia, solicitamos de la mis* 

ma su voto de apoyo. 

Arnaldo González. — Jacinto Giménez. 

— A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

14 

La Cámaro de Diputados de lo Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 

por la vía de los ministerios de Relaciones Exteriores y 

Culto y de Defensa, informe sobre la situación de todos 

los ex combatientes de la guerra de las Malvinas y so-

bre los siguientes puntos: 

1? — Se informe sobre la cantidad de prisioneros de 

guerra que quedaron en las Malvinas luego de haberse 

firmado la rendición. 
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29 — Se informe sobre la cantidad de esos prisioneros 

que fueron repatriados. 

39 — Se informe si quedaron ciudadanos argentinos en 

las Malvinas en cualquier otra calidad que no sea la de 

prisioneros o rehenes de guerra. 

40 — Se informe sí existe algún convenio vigente, o 

si lo hubo, entre el Poder Ejecutivo nacional y la Cruz 

Roja Internacional para mantener en secreto información 

sobro ex combatientes que todavía no han sido repa-

triados. 

59 — Se informe si el Poder Ejecutivo nacional tiene 

conocimiento que existen ex combatientes en poder de 

Gran Bretaña y, en su caso, qué cantidad y sus datos 

do identificación. 

Q9 — Se informe si es verdad que el ex gobernador 

militar de las Malvinas, general Mario Benjamín Menén-

dez, firmó un acta de compromiso por la cual un cierto 

número de ex combatientes quedarían en poder del ene-

migo como garantía hasta tanto nuestro país decrete el 

cese de hostilidades y efectúe un pago por reparaciones 

de guerra. 

79 — Se Informe si actualmente existen gestiones ante 

organismos internacionales para lograr la restitución de 

ex combatientes por parte de Gran Bretaña. 

Carlos A Federik. — David Lescano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Nuestro país necesita respuesta a una serie de interro 

gantes sobre el tema de los ex combatientes de la guerra 

de las Malvinas, cuya situación 00 es aún muy clara. 

Estos interrogantes se encuentran perfectamente fun-

dados en distintas declaraciones e informaciones perio-

dísticas las cuales no han sido desmentidas y que han 

creado, como es lógico, una gran incertidumbre entre 'os 

familiares de los ex combatientes que mantienen las es 

peranzas de que sus sere.e queridos se hallen con vida. 

Sumado a esto se encuentra un cúmulo de valederos ar-

gumentos que esgrimen la Comisión Nacional de Padres 

y Familiares de Ex Combatientes Desaparecidos en las 

Malvinas y la Comisión de Familiares de Conscriptos 

Desaparecido? en el Hundimiento del Crucero ARA 'Ge-

neral Belgrano". 

Es también importantísimo dar luz sobre un tema que 

ha sido manejado por las autoridades del Proceso con 

grandes misterios, ha restringido información y no ha 

esclarecido al pueblo argentino después de la derrota de 

las Malvinas. Los datos y cifras dados a conocer poi e) 

gobierno anterior adolecen de serias deficiencias y son 

notorias las diferencias entre las cifras de combatientes 

muertos, los declarados desaparecidos y los que regre-

saron, quedando un importante número en una situación 

aún sin esclarecer, 

Las declaraciones e informaciones periodísticas a que 

hacíamos referencia son, entre otras, las siguientes: dia-

rio "Clarín" de fechas 17, 20, 21, 25 y 28 de junio y 7 

de julio de 1982; diario "La Voz" del 11 de enero de 

1934 y las declaraciones de monseñor Karaine en "El 

Litoral" do Corrientes del 18 de diciembre de 1983 y 

"Clarín" del 19 del mismo mes y año. 

Señor presidente, no debemos olvidamos que muchos 

argentinos dejaron la vida en las Malvinas y que otros 

han dejado a sus hijos, y tanto ellos como todos los ar-

1 gentinos merecemos estar informados, especialmente te-

niendo en cuenta el hábito de la dictadura militar da 

obrar de espaldas al pueblo y ocultarle las cuestiones de 

mayor trascendencia que, sin dudas, la guerra de las Mal-

vinas fue una de ellas. 

Carlos A, Federik. — David Lescano. 

—A las comisiones de Defensa Nacional y 

do Relaciones Exteriores y Culto. 
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La Cámara de Diputados da ta Nación 

1 • J 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio del Ministerio de Salud y Acción Social, a 

través de un convenio con la provincia de Mendoza, 

promoviera los estudios tendientes a proceder a la 

I instalación de una sección de oncología en el hospi-

tal provincial Teodoro Schestakow, de la ciudad de 

1 San Rafael y, al mismo tiempo, una filial del banco de 

drogas de la ciudad de Mendoza, en la citada ciudad 

" de San Rafael. 

César F. Masini. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

No escapará a su elevado criterio, como asimismo al 

de los señores diputados que integran este honorable 

cuerpo, cuái) penosa, a la ve2 que onerosa, le significa 

I sobrellevar a los pacientes portadores de esta cruenta 

I patología durante el transcurso evolutivo de la enfer-

| medad. el tratamiento que se le instituye con la es-

peranza de su curación. 

Esta esperanza, producto de la ansiedad de vida que 

se apodera de estos pacientes, implica una necesidad 

de tratamiento y médica permanente que satisfaga la 

realidad psíquica que se adueña de los mismos lleván-

dolos a utilizar hasta sus últimos recursos en aras de ese 

logro. 

1 La situación social, económica, orgánica, etc. de estos 

pacientes, muchas veces uo le permiten un fácil des-

plazamiento para concurrir a los consultorios médicos 

de esta patología o para retirar con una receta los me-

dicamentos que son necesarios para su tratamiento. 

La ciudad de San Rafael, importante centro comuni-

tario del sur de mi provincia, depende para esta even-

tualidad, de los centros especializados afincados en la 

ciudad capital, es decir la ciudad de Mendoza. Esto 

implica que los pacientes deban en todo momento con-

I sumir más de 500 kilómetros, entre ida y vuelta, para 

' satisfacer su necesidad al respecto. 

. Señor presidente, la concreción positiva de este anhelo 

I que promueva, a través de mi proyecto de declaración, 
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implicaría aportar un granito de arena más que desde 

el punto de vista humanitario tiene sentido de ayudar 

al prójimo que es ayudamos nosotros mismos. 

César F. Masini. 

— A la Comisión de Asistencia Social y Sa-

lud Pública. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

J'LI'L.'l;:/!.: 

Que vería con agrado que el Ministerio de Obras y 

Servicios Públicos autorice a fraccionar refuerzos de 

servicios a las empresas de autotransporte público por 

carretera con destino a la ciudad de Termas de Río 

Hondo, en la provincia de Santiago del Estero con ca-

rácter permanente. 

Francisco T. Romero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La ciudad de Termas de Río Hondo, en la provincia 

de Santiago del Estero, cuenta con una muy eficaz 

infraestructura hotelera y comercial en constante crecí 

miento; en ella se desarrollan intensas actividades artis 

ticas y culturales del más alto nivel, además, es de desta-

car que la ciudad termense tiene una población estable 

de más de 20.000 habitantes, ocupada casi en su tota 

lidad a la atención del turista. 

Es por muchos conocida la calidad curativa de sus 

aguas termales, por ello, en invierno, son numerosas las 

familias que llegan a nuestra ciudad buscando restable- I 

cer su salud, y también de esparcimiento. 

Deseo destacar que el flujo turístico no decae con 

la llegada del verano, en razón de la atracción que 

ofrece el embalse de nuestro dique frontal, donde en 

su espejo de agua se practican actividades náuticas v 

concursos de pesca deportiva. 

Nuestro propósito, es de que acudan a la zona sin 

impedimentos la mayor cantidad de turistas; para ello, i 

sin duda alguna, debemos contar con un sistema de 

autotransporte de pasajeros adecuado a sus necesidades, 

que brinde en todo momento una disponibilidad de pa-

sajes acorde con los requerimientos. 

A la fecha, la ciudad de Termas de Río Hondo es 

atendida de paso por empresas de autotransporte pú 

blico por carretera con destino a las provincias de Tu-

cumán, Salta y Jujuy, y regreso por nuestra localidad, 

situación que plantea serias incomodidades al turista y 

a la población estable, por carencias de pasajes dis-

ponibles. 

Necesitamos ofrecer a quienes nos visiten las mavores 

comodidades y seguridades para sus traslados, benefi-

ciándolos con una adecuada atención y capacidad en 

los servicios de autotransporte por carretera. I05 que 

deberán ser autorizados por el Ministerio de Obras y | 

Servicios Públicos a fraccionarlos de acuerdo a las nece 

sidades en Termas de Río Hondo en forma permanente, 

servicio que prestarán las empresas interesadas, en salu-

dable competencia comercial, que redundará en bene-

ficio del turismo y de las actividades económicas para 

la ciudad, al crearse nuevas oportunidades oeupacionales. 

Por lo expuesto, solicito de la Honorable Cámara de, 

Diputados de la Nación la aprobación del presente pro» 

yecto. 

Francisco T. Romero. 

—A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Ministerio de Obras y 

Servicios Públicos y el Ferrocarril Bartolomé Mitre 

efectúen el estudio, proyecto y ejecución para el ten-

dido de un ramal ferroviario entre las localidades do 

El Charco y Termas de Rio Hondo, en la provincia 

de Santiago del Estero. 

Francisco T. Romero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La ciudad de Termas de Río Hondo, en la provincia 

de Santiago del Estero, es reconocida como un centro 

turístico internacional por excelencia; para ello cuenta 

para ese cometido con una infraestructura turística y 

comercial acorde con las necesidades y con una pobla» 

ción estable de más de 20.000 habitantes. 

La localidad recibe viajeros en contingentes e indi-

vidualmente durante los 12 meses del año. En invierno, 

por la calidad terapéutica de sus aguas termales; en 

verano, por su balneario y el embalse de su dique 

frontal de más de 33.000 hectáreas, lugar adecuado 

para las prácticas de deportes náuticos y de pesca de-

portiva; además, una adecuada gama de espectáculos 

para una vivencia placentera. 

Con la finalidad de no entorpecer su crecimiento, 

debemos resolver con la mayor urgencia la instalación 

de un ramal ferroviario entre las localidades de El 

Charco y Termas de Río Hondo, distantes 29 kilóme-

tros entre ellas. Con esta obra se generará un gran 

movimiento turístico que podrá ser derivado desde 

Buenos Aires, Rosario y Santa Fe, con indudables be-

neficios sociales y económicos al reducirse los costos 

por pasajes y carga, dándole un definitivo final al ais-

lamiento a que se ve sometida Ir más importante zonA 

turística termal de nuestro país. 

Por lo expuesto, muy someramente, solicito de la 

Honorable Cámara de Diputados de la Nación la apro-

bación del presente proyecto. 

Francisoo T. Romero. 

—A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

r i . ' H • • 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare 

de interés nacional al Primer Seminario Internacional 



Septiembre 28 y 29 de 1984 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 

sobre Legislación para la Protección del Niño, orga-

nizado por la Comisión de Asistencia Social y Salud 

Pública de la Honorable Cámara de Diputados de la 

Nación y auspiciado por UNICEF y el Instituto Inter-

americano del Niño de la OEA, a realizarse entre los 

días 6, 7, 8 y 9 de noviembre próximo, en dependen-

cias del Congreso de la Nación. 

Luis A. Cáceres. — Juan C. Barbeito. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: i 

La acuciante necesidad de avanzar en materia de le- ' 

gislación dirigida a la protección de la madre y el niño 

se ha hecho más dramática tomando en cuenta la acción 

nefasta del proceso vivido en los últimos siete años en 

el país, que ha desarticulado y hecho retroceder todo 

lo bueno que en esta materia se había intentado realizar 

en el pasado. 

La Comisión de Asistencia Social y Salud Pública de 

la Honorable Cámara de Diputados, consciente de su ; 

responsabilidad en la tarea de reconstrucción nacional 

que exige la hora, entiende que esta labor está poi en-

cima de banderías circunstanciales y pertenece a la 

Nación toda. 

Es por ello, que en un ejemplo de unión nacional 

todas las bancadas unen su esfuerzo en la búsqueda 

de una dimensión latinoamericana, para un debate crea-

dor alrededor de aquellas vías que permitan activar la 

acción en favor de nuestras madres y nuestros niños. 

Pensamos que un intercambio latinoamericano de este i 

tipo enriquecerá a nuestro país y será una decisiva con-

tribución a la gestación de leyes al servicio de la niñez 

y la familia. 

Agenda preliminar 

1. Legislación para la protección de la salud de la 

madre y el niño: embarazo, parto, lactancia, alimenta-

ción y nutrición, crecimiento y desarrollo. El trabajo de 

la madre en cuanto factor de riesgo para la salud del 

niño. 

2. Infraestructura de atención integral del niño. Ser-

vicios básicos para la infancia en la ciudad y en el campo. 

3. Protección legislativa para la participación comu 

nitaria a fin de asegurar el más amplío cuidado de la 

salud de la población. La familia como agente de salud. 

4. Legislación para la protección del desarrollo del j 

niño. Protección legislativa para asegurar la participación 

comunitaria y familiar en la educación, el protagonismo 

del niño y la participación de los padres. El niño como 

centro del proceso educativo. El papel de los medios 

de comunicación masiva. Educación para la salud. | 

5. El niño abandonado, el trabajo del menor, el niño 

maltratado. 

Nota: En cada uno de los puntos se hará el análisis 

comparado de la legislación vigente y de su eficacia 

en el cumplimiento de los objetivos para los que fue 

elaborada. 
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Orientación básica 

El seminario se propone examinar, ¡unto a expertos y 

legisladores, la posibilidad de generar cuerpos normativos 

que hagan factible movilizar instituciones y recursos des-

tinados a la prevención primaria de los problemas del 

niño. 

El seminario estará centrado en analizar la legislación 

vigente, respecto de los temas propuestos, revisar su nor-

mativa y proponer lincamientos para mejorarla o corre-

girla a las luces de la experiencia nacional e internacio-

nal en la aplicación de las normas como las mencio-

nadas. 

El objetivo de esta labor propuesta es el de crear 

cuerpos legales que permitan activar estrategias adecua-

das para la protección del niño y la familia, en la aten-

ción de la salud, la estimulación precoz, las carencias 

alimentarias v educativas, el estímulo a la lac'ancia ma-

terna v a la participación comunitaria y familiar en la 

salud y la educación, en fin, en los temas centrales 

para la prevención de los problemas que aquejan al 

niño, a la madre y a la familia en nuestra sociedad. 

A su vez, este seminario deberá propender a generar 

recursos legales que hagan posib'e que las iniciativas 

antes mencionadas puedan llevarse a cabo y sostenerso 

en una base participativa. 

Aspectos administrativos 

Asistirán a este seminario expertos en legislación para 

la protección de la madre y el niño, preferentemente 

legisladores o ex legisladores de países latinoamericanos, 

mnto con sus equivalentes de las legislaturas provinciales 

argentinas. Se harán gestiones para contar con la par-

ticipación de expertos de países europeos y asesores de 

UNICEF. 

La estructura del seminario será de tipo taller, con 

reuniones en comisiones por temas, primero, y un día de 

plenarias, después, para el análisis de las conclusiones 

Je las comisiones de trabajo, Estas estarán integradas 

por los invitados latinoamericanos y hasta dos represen-

tantes de las comisiones de salud de las legislaturas pro-

vinciales; por expertos de UNICEF y del Instituto In-

teramericano deí Niño y otros organismos; por los dipu-

tados nacionales miembros de la Comisión de Asistencia 

Social y Salud Pública de la Honorable Cámara de Dipu-

tados que se integren; por un representante de las co-

misiones de Educación y Salud del Senado y otras, comí 

siones vinculadas con el tema, como la del Menor y 'a 

Familia; por expertos del Ministerio de Salud y la Secre-

taría del Menor y la Familia de la Municipalidad de la 

Ciudad de Buenos Aires; por expertos de la universidad 

y de organizaciones intermedias como la Sociedad Ar-

gentina de Pediatría, la Confederación General del Tra-

bajo y la Unión Industrial Argentina. 

Se intentará que del seminario surja una publicación, 

recopilando antecedentes y legislación sobre el tema, que 

resuma las discusiones de los talleres. 

Luis A. Cáceres. — Juan C. Barbeito. 

—A la Comisión de Asistencia Social y Sa-

lud Pública. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agracio que el Poder Ejecutivo nacio-

nal, a través del Ministerio de Obras y Servicios Públi-

cos instrumente las medidas necesarias para otorgar a 

los usuarios del servicio telefónico radicados en áreas 

de frontera un descuento del 50 % en las tarifas res-

pectivas. a efectos de facilitar el uso de tal medio de 

comunicación, imprescindible en tales regiones perifé-

ricas. 

Jorge O. Ghiano. — Félix Riquez. — Mi-

gue/ D. Dovena. — Héctor ti. Dalmau. 
— Carlos A. Federik. — Manuel A. Ro-
dríguez. — Arnaldo González. — Olga E. 
Riutorí de Flores. — Juan A. Brizuela. 
— Bernardo E. Herrera. — Reinaldo P. 
Gutiérrez. — Amado 11. Altamirano. — 
Jacinto Giménez. — Jorge R. Yamaguchi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La actual situación de la mayor parte de nuestra 

frontera presenta una parcial y débil integración de su 

escasa población con el resto de la Nación, produciendo 

de hecho un aislamiento no acorde con las mínimas ne-

cesidades ni con los objetivos propuestos para elevar eJ 

nivel de calidad de vida, 

No sólo la ausencia de los medios de comunicación 

limita el contacto de esas comunidades con centros más 

poblados. La economía de subsistencia que caracteriza 

a nuestras fronteras disminuye las posibilidades de uso 

de los medios existentes, por ser la tarifa fijada —con 

criterio de rentabilidad económica— un factor muy li-

mitativo para la mayor parte de esa población empo-

brecida. 

La escasa cantidad de usuarios telefónicos en tales 

condiciones sólo representa e' tres por mil del total del 

país, por lo que se justifica aún más lo peticionado 

debido a la pequeña incidencia sobre el factor mera-

mente económico ante los altamente positivos resultados 

sociales que se lograrán. 

Por lo expuesto, que no agota el cúmulo de funda-

mentaciones que lo avalan, es que solicito a la Honora-

ble Cámara la aprobación del presente proyecto para 

persuadir al Poder Ejecutivo y lograr la inmediata ins-

trumentación de la tarifa diferencial que facilitará el 

acceso a los medios de comunicaciones a la escasa po-

blación fronteriza logrando así un mejoramiento en el 

nivel de calidad de vida de los compatriotas que pueblan 

esas regiones periféricas. 

Jorge O. Ghiano. — Félix Riquez. — Mi-
guel D. Dovena. — Héctor H. Dalmau. 
— Carlos A. Federik. — Manuel A. Ro-
dríguez. — Arnaldo González. — Olga E. 
Riutort de Flores. — Juan A. Brizuela. 
— Bernardo E. Herrera. — Reinaldo P. 
Gutiérrez. — Amado H. Altamirano. — 
Jacinto Giménez. — Jorge R. Yamaguchi. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

l -J .'.H •. 

Que repudia la presencia en el país de Henry Kissin-

ger, conspicuo representante de la Trilateral Commis-

sion, que fuera la promotora de una nueva división in-

ternacional del trabajo, según la cual la Argentina debía 

recreai su perfil económico agroexportador. ta) como 

pretendió hacerlo su principal personero local: el doc-

tor José Alfredo Martínez de Hoz. 

Luis S. Casóle. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Mucho se ha hablado sobre la llamada "patria fi-

nanciera" y de) proyecto antinacional que Impuso en 

el país a partir del 24 de marzo de 1970, cúpula mi-

litar mediante. Sin embargo la misma no nace por ge-

neración espontánea, sino que reconoce su inspiración 

V apoyo en una poderosa organización supranacional, 

capaz de influir en los gobiernos y en la vida de los 

pueblos. Me refiero a la Comisión Trilateral (Trilateral 

Commission). 

Esta organización que reconoce o David Rockefeller 

como fundador, tiene en el país a sus personeros, sin 

los cuales no habría podido ejecutar el destructivo plan 

que nos dejó bajo la tutela, control y dominio de hege-

monías económicas internacionales. Es así que José Al-

fredo Martínez de Hoz fue el hombre de la Trilateral 

por antonomasia, encargado de destruir la economía 

argentina y hacernos regresar a un esquema pastoril, 

beneficioso para los intereses foráneos, pero oo para 

los propios. 

Tuvimos así un país abierto para las multinacionales, 

pero cerrado para los argentinos, con una economía que 

privilegiaba la especulación por sobre la producción y 

la corrupción por sobre la honestidad. Se destruvó todo 

proceso de industrialización, restringiéndose toda po-

sibilidad de acceso a la tecnología. Debíamos ser nue-

vamente meros productores de materia prima, para sa-

tisfacer las necesidades industriales de los países cen-

trales. 

La presencia en el país de un conspicuo representan-

te de la sinarquía internacional ofende a nuestro pue-

blo, e) que exige de nosotros —sus representantes— el 

más enérgico repudio. 

Luw S. Casóle. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores 

y Culto. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

One vería con agrado que e! Poder Ejecutivo nacional 

disponga la estabilidad de ios integrantes del Coro Po-
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Iifónico Nacional, dependiente del Ministerio de Educa-

ción y Justicia, cuya relación de trabajo es el de con-

tratados por períodos determinados. 

Lorenzo A. Pepe. — Domingo Puritq. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El Coro Polifónico Nacional fue creado por decreto 

8.557/67. El decreto 737/71 aprueba su estructura or-

gánica funcional, el que fue ratificado por decreto 

541/81, que aprueba el modelo de contrato tipo a sus-

cribir entre el entonces Ministerio de Cultura y Edu-

cación, Secretaria de Estado de Cultura y el personal 

contratado. 

Dicho coro viene desarrollando una vasta labor en 

beneficio de la cultura nacional mediante la difusión de 

obras sinfónico-corales del repertorio universal y de com 

positores argentinos, tanto en nuestro país como ahora 

ocurrirá en el orden internacional, ya que está progra 

mada una gira del mismo acompañando a famosas figu-

ras cuya reputación artística es conocida mundíalmentc. 

Todos sus integrantes han rendido concursos públicos 

de antecedentes v oposición para su ingreso. Su condi-

ción laboral es de contratados, efectuándose la renova-

ción de los contratos cada año hasta 19S0 y, a partir de 

1981, por tres años. El contrato tipo aprobado por el 

aludido decreto 541/81 establece en una de sus cláu 

sulas quo a su vencimiento el mismo caducará sin pre 

vio aviso y sin obligación de indemnizar al contratado. 

En la actualidad el coro está integrado por 90 coris 

tas, cuya estabilidad está pendiente de' vencimiento dr 

un contrato. 

Esto no es comprensible, ya que es incuestionable que 

el desarrollo de un plan artístico del más alto nivel sólo 

es posible, como la experiencia lo ha demostrado, al 

existir continuidad laboral. 

Creemos que en estos momentos en que impera 'a 

democracia, cuya característica es el trato igualitario para 

todos, deb? darse el carácter de estable a sus integran-

tes como lo tienen otros entes artísticos, a saber: en el 

orden nacional, el Coro Polifónico para Ciegos y la 

Orquesta Sinfónica Nacional; en el orden provincial, 

el Coro del Teatro Argentino de La Plata, y en el orden 

municipal, el Coro Estable del Teatro Colón, entre otros. 

Lorenzo A. Pepe. — Domingo Ptiriia. 

—A Ja Comisión de Legislación del Trabajo, 
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Lo Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que eJ Poder Ejecutivo na-

cional, a través de los organismos correspondientes del 

Ministerio de Educación y Justicia, reserve dentro del 

ejercicio presupuestario del año 1985 una partida des-

tinada a la construcción de un edificio destinado al fun-

cionamiento de la Escuela de Especialidades No 9 Ho-

mero Manzi, de la ciudad de Aña tuya, provincia de 

Santiago del Estero. 

Emma Figueroa de Toloza. — Esperanza 
lieggera. — Miguel A. Castillo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La Escuela de Especialidades No 9 Homero Manzi, 

de la ciudad de Añatuya, provincia de Santiago del 

Estero, es una creación del espíritu progresista de toda 

una comunidad, que ve reflejada en ella toda la poten-

cialidad que su tesón y energía como pueblo es capaz 

de dar. 

Fundada en 1946, ha encontrado eco fecundo en 

todo su pueblo, habiendo sido siempre una auténtica 

fuente de cultura y de saber, donde sus profesores, con 

ejemplar patriotismo, trabajaron en sus inicios y du-

Írante muchos años gratificados sólo por el profundo 

reconocimiento de sus humildes alumnos y la comu-

nidad toda. 

En el año 1970, el gobierno de la provincia de San* 

tiago del Estero la oficializa mediante resolución 1.588 

i con el nombre de Escuela Nocturna de Especialidades 

I No 9 Homero Manzi, dependiendo actualmente del 

Consejo General de Enseñanza Superior, Media y Téc-

nica de la provincia de Santiago del Estero. 

El gobierno de la provincia, en consecuencia, ha 

reconocido todo el empeño y el sacrificio por una ma-

| vor cultura popular de quienes, fundadores o continua-

dores, supieron darle a la comunidad el fruto altruista 

de su sacrificio. 

En la actualidad cuenta COD una matrícula de 350 

alumnos, todos de humilde condición, adultos y ado-

lescentes, que imidos por el afán común de superación 

son guiados por el personal docente y administrativo 

que en número de 30 forman dicho cuerpo. 

Los cursos que se dictan son los siguientes: 

De 2 años de duración: carpintería, cocina y repos-

tería, tejido a mano y a máquina y enfermería. 

De 3 años de duración: electricidad, radio y televi-

sión y construcción y hormigonado. 

De 4 años de duración: secretariado comercial y corte 

y confección. 

Como complemento de todas las disciplinas mencio-

nadas, se dictan clases de cultura general. 

Emma Figueroa de Toloza. — Esperanza 
Reggera.' — Miguel A. Castillo. 

—A la Comisión de Educación. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

i D E C L A R A : 

I Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por in-

termedio de la Secretaría de Estado de Comunicaciones, 

proceda a arbitrar en el menor tiempo posible el au. 
1 mentó de la cantidad de vínculos d© enlace de la central 
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Irineo Pórtela con la localidad de San Pedro, de la 

provincia de Buenos Aires, para las comunicaciones tele-

fónicas de la localidad mencionada en primer término 

Robalo P. Alvarez. — Héctor Di Cío. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Dado que la comunidad de Irineo Pórtela han reali 

zado importantes aportes para la instalación de la cen 

tral local y atento a que se han terminado los trabajos 

de equipo y plantel exterior, es de imperiosa necesidad 

para la población aumentar la cantidad de vínculos que 

conecten a esta localidad, a fin de permitir cursar las 

comunicaciones con el resto del país, dado que lo» 

vínculos actuales son insuficientes para cubrir las ae 

cesidadcs mínimas de comunicaciones para los cuale» 

fueron pensados e instalados los equipos correspondientes 

Señor presidente: el caso que nos ocupa esta rctendo 

a que la central local instalada no puede cursar las 

comunicaciones que genera la comunidad en razón de 

los motivos expuestos precedentemente. 

Es por ello, señor presidente, que aprovecho esta 

oportunidad para solicitarles a mis pares que tengan 

a bien acompañarme con el voto favorable en este pro-

yecto de declaración, 

Roberto P. Alvarez. — Héctor Di Ció. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Su profundo desagrado por la autorización conferida 

por el Poder Ejecutivo nacional —a pedido de la emba-

jada de los Estados Unidos de Norteamérica en nuestro 

país— para el anclado y reabastecimiento de cuatro na 

ves de guerra de superficie y uu submarino nuclear 

de los Estados Unidos de Norteamérica, participantes en 

el operativo Unitas XXV juntamente con naves de guerra 

de Chile, teniendo en cuenta que aquel país y sus orga-

nismos militares colaboraron con el Reino Unido de Gran 

Bretaña e Irlanda del Norte durante el conflicto de las 

Malvinas, así como que el puerto donde permanecieron 

anclados —Puerto Madryn, Golfo Nuevo, provincia del 

Chubut— fue el lugar de desembarco de los argentinos 

heridos en la guerra desatada por la potencia usurpadora. 

Su satisfacción por la justificada repulsa popular, que 

obligó a que las naves se alejaran del puerto, así como 

por las declaraciones formuladas por el Concejo Delibe-

rante de Puerto Madryn y la Legislatura de la provincia 

del Chubut. 

Florencio Carranza. — )ulio C. Corzo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La guerra de las Malvinas ha dejado una profunda 

huella en el sentimiento argentino. Muertos, heridos, 

avasallamiento de nuestra soberanía, reusurpación de 

territorios propios, son motivos más que suficientes para 

que un cuidadoso análisis preceda decisiones que rozan 

aquella sensibilidad. 

Esas naves de guerra de los Estados Unidos de Nor-

teamérica que luego de participar en el operativo Unitas 

XXV son autorizadas a anclar y reabastecerse —por una 

decisión ejecutiva, a solicitud de ta embajada en nuestro 

país de los Estados Unidos de Norteamérica— en Puer-

to Madryn, de Golfo Nuevo, en la provincia del Chubut, 

constituyen una verdadera provocación, 

Si se retiraron del puerto, primero hacia la rada, luego 

hacia Puerto Pirámides y, según las últimas noticias, 

hacia Montevideo -sin reabastecerse—, esa provocación 

queda al desnudo, puesto que si pueden alcanzar con 

autonomía el puerto de Montevideo, haber recalado eD 

Puerto Madryn. donde se desembarcaron los muertos y 

heridos argentinos durante la guerra de las Malvinas, 

es a todas luces una provocación. 

El pueblo chubutense reaccionó, con justicia. El Con-

cejo Deliberante de Puerto Madryn hizo suya la repulsa 

popular y la Legislatura de la provincia del Chubut lo 

ratificó. 

Es que nuestro pueblo no puede olvidar y no olvidará 

que los Estados Unidos de Norteamérica y sus fuerzas 

armadas actuaron en connivencia y complicidad con la 

potencia agresora. De allí este proyecto de declaración 

que expresa desagrado por la autorización y saluda la 

memoria nacional del pueblo chubutense. 

Florencio Carranza. — Julio C. Corzo. 

—A las comisiones de Relaciones Exteriores 

y Culto y de Defensa Nacional. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

i'iv.:i.".A 

Que vería con agrado la declaración de Interés na-

ioual por el Poder Ejecutivo, del Primer Encuentro 

Vacional sobre Guavule, organizado por el Subcomité 

del Arido Argentino (de) Programa Nacional de Recur-

sos Renovables de la SECYT), con el auspicio de dicha 

• secretaría de Estado. La reunión se realizará en el Ins-

tituto Argentino de Investigaciones de las Zonas Aridas, 

en la ciudad de Mendoza, los días 18 al 20 de octubre 

de 1984. 

Fausta G. Martínez Martinoli. — Jorge V 
Chehin. — Onojre Briz de Sánchez. — 
Lioncl A. Suárcz. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El intercambio entre expertos nacionales y extranjeros 

sobre este arbusto productor de caucho, contribuirá al 

j desarrollo socioeconómico de las zonas áridas y semi-

áridas subtropicales de nuestro país. 

| Varios organismos internacionales, ante el incremento 

i de la población urbana y la creciente desertificación 

I provocada por el mal uso del recurso suelo, se preocu-

I pan por utilizar racionalmente las llamadas tierras mar-
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ginales (por el escaso rinde de los cultivos tradicionales), 

encontrar especies vegetales y animales que logren so-

brevivir a la aridez, y crear nuevas fuentes de trabajo 

para evitar las migraciones características en los habi-

tantes de estas vastas regiones. 

Magnífico ejemplo de estas especies es el guayule 

(Parthenium argentatum Gray). Las investigaciones reali-

zadas demuestran que, dadas las condiciones de suelo 

y clima imperantes en ciertas zonas del Norte argentino, 

no sólo subsiste sino prospera; y que su cultivo es más 

barato que en regiones similares porque aquí no re-

quiere riego artificial, desplazamiento de otros cultivos 

ni tertilización. 

De las dos mil especies productoras de caucho, sólo 

el guayule y otra planta (IIcuca brasiliensis, que no rinde 

en la Argentina porque requiere clima ecuatorial), son 

rentables. Y el cancho sintético, todavía en gran uso, . 

tiene tres inconvenientes: su costo creciente (era ba 

rato cuando el petróleo también lo fue); se fabrica 8 j 

partir de un recurso no renovable; cuanta más resisten 

cia al calor y adherencia se requieran, más alta la pro-

porción de caucho natural necesita en la mezcla (verbi-

gracia, cubiertas de avión con 90 % de natural, radiales 

de automotor con 40 % de natural igual que camiones 

y ómnibus, y las comunes de automóviles. 2 0 % ) . 

No menos importante resulta la posibilidad de susti 

tuír importaciones (actualmente US$ 65.000.000 anua-

les), y comenzar una nueva exportación no tradicional: 

sea como insumo, sea como manufactura (instituyendo 

una nueva industria en la región), constituirá un nuevo 

aporte para el esfuerzo nacional en pro de nuevas fuen 

tes de trabajo y creación real de la riqueza en las zonas 

que deben gozar de preferencia en el desarrollo. 

Fausta G. Martínez Martinoli. — Jorge V 

Chehin. — Onojre Briz de Sánchez. — 
Lionel A Suárez. 

—A la Comisión de Recursos Naturales v 

Conservación del Ambiente Humano. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a través 

de los organismos correspondientes, arbitre los medios a 

su alcance a fin de que se proceda a dar la mayor 

difusión posible a los siguientes aspoctos contemplados i 

en la ley 22.431 y en la ley 23.021. 

a) Ley 23.021: ! 

Artículo 19 — Sustituyese el artículo 23 de la ley 22.431 

por el siguiente: 1 

Articulo 23. — Los empleadores que concedan 

empleo a personas discapacitadas tendrán derecho 

al cómputo, a opción del contribuyente, de una de 

ducción especial en la determinación del impuesto 

a las ganancias o sobre los capitales, equivalente al I 

setenta por ciento (70 % ) de las retribuciones que I 

abonen a personas discapacitadas en cada período 

fiscal. 

A los efectos de la deducción a que se refiere 

el párrafo anterior, también se considerarán las per-

sonas que realicen trabajos a domicilio. 

La opción a que se refiere el presente artículo se 

ejercerá por cada periodo fiscal. 

b) Ley 22.431: 

Artículo 16. — Agrégase a la ley 18.017 (texto orde-

nado en 1974), como artículo 14 bis. el siguiente; 

El monto de las asignaciones por escolaridad pri-

maria, media y superior, y de ayuda escolar, se du-

plicará cuando el hijo a cargo del trabajador, de 

cualquier edad, fuera discapacitado y concurriese 

a establecimiento oficial o privado. 

José M. Landin. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La ley 22.431 ha establecido un sistema de protección 

integral de las personas discapacitadas. Pareciera que 

nuestra sociedad no ha tomado, todavía, debida nota 

de la necesaria tarea dedicada a favorecer la completa 

realización personal y la total integración social de dichas 

personas. En ese sentido, la mencionada ley ha previsto 

entre sus oormas, las que se encuentran orientadas a 

promover el interés de los empleadores en la contrata-

ción de personas discapacitadas, estableciendo, por ejem-

plo, beneficios de índole impositiva que, estamos per-

suadidos, no son lo suficientemente conocidos, 

Algo parecido ocurre con lo previsto sobre las asig-

naciones por escolaridad primaria, media y superior y 

de ayuda escolar, que se duplicarán cuando el hijo a 

cargo del trabajador fuera discapacitado y concurriese 

a establecimiento oficial o privado. En muchos casos esta 

disposición se desconoce, y se produce así la situación 

de que este legítimo derecho no se efectiviza en la 

práctica. 

Ante esta situación, entendemos que una adecuada 

publicidad de la oormativa a que hacemos referencia 

contribuirá a la efectiva concreción de lo previsto por 

la ley y de los fines que en ella se persiguen. 

José M. Landín. 

—A las comisiones de Legislación del Tra-

bajo y de Asistencia Social y Salud Pública; 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 

informe a esta Honorable Cámara con carácter urgente 

y por intermedio de quien corresponda: 

l y — A qué obedece la presencia de un avión cuatri» 

motor de observación de la serie Orión mat. PV3A-

149.676, perteneciente a la fuerza aérea de los Estado« 

Unidos, en el hangar' de la I I Escuadrilla de Transporte 

de la Base Aeronaval de Ezeiza, que aterrizara el día 12 

del corriente. 
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29 — Qué relación tiene con la circunstancia apuntada • 

precedentemente, el hecho de que en la fecha haya 

aterrizado un avión Hércules MAC-38078, de la misma 

bandera. 

Héctor H. Dalmau. — Arturo A, Grimaux. ; 

— Jorge R. Yamaguchi. — 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

No consideramos necesario abundar en mayores con-

sideraciones sobre el proyecto acompañado, habida cuen-

ta del derecho y competencia de este honorable cuerpo 

para analizar hechos que atañen al interés oacionaL 

Es decididamente preocupante que antes de ayer, 

barcos de guerra norteamericanos provocaron un inci-

dente en nuestro suelo con su sola presencia, la que 

ocasionó la reacción popular de Puerto Madryn y toda 

la provincia del Chubut; que ayer un avión de la fuerza 

aérea estadounidense de observación aterrizara en la 

Base Aeronaval de Ezeiza, y hoy lo hiciera otro aviÓD 

norteamericano. 

Es lógico pensar que los tres hechos mencionados tie-

nen estrecha relación, como lo es también suponer que 

no parecen ser casuales ni fortuitos. De allí nuestra pre-

ocupación y la necesidad de recabar la información per-

tinente. 

Héctor H. Dalmau. — Arturo A. Grimaux. 

— Jorge R. Yamaguchi. — 

— A las comisiones de Defensa Nacional y 

de Relaciones Exteriores y Culto. i 

i 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

."ir.ir.AlL'L: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo naeio- | 

nal declarara de interés nacional al XI Encuentro de 

Minibásquet 84, organizado por la Federación de Bás- | 

quetbol de la Capital Federal. ] 

Jorge L. Horta. — Juan B. Belarrinaga. ~ 
Vicente M. Azcona. — Juan C. Stavale. 
— Miguel H. Medina. — Roberto J Lan-
gan. — Ramón H. P. Canicoba. — Gu<-

llermo F. Douglas Rincón. — Anselmo 
V. Peláez. — Em ü i o R. Guatti, 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: j 

Durante los cuatro días que median entre el once y -

catorce de octubre de mil novecientos ochenta y cuatro, 

se realizará el XI Encuentro Argentino de Minibásquet I 

84 que organiza la Federación de Básquetbol de la 

Capital Federal. 

En él confraternizarán con niños de las entidades ad-

heridas a la federación mencionada otros diez mil in-

fantes, los que actuarán en el encuentro representando 

a doscientas veintiún instituciones de las diferentes 

provincias argentinas. 

Si la envergadura del evento estuviera dada exclu-

sivamente por el número de participantes, indudable-

mente ya tendríamos razones suficientes para sustentar 

nuestra tesis. Pero si a ello le sumamos que el aloja-

miento de estas criaturas serán los hogares de los niños 

que representarán a las diferentes entidades adheridas 

a la Federación de Básquetbol de la Capital Federal, 

en donde tendrán la oportunidad no sólo de recibir 

agasajos y atenciones sino, también, poder intercambiar 

informaciones útiles de esa Argentina ignota para su 

óptica infantil, entonces !a importancia se superlativiza 

a niveles insospechables, ya que durante los cinco días 

de confraternízación, porteños y provincianos podrán 

adentrarse en costumbres, modismos y tradiciones luga-

reñas. 

Lo expresado precedentemente impide al legislador 

inadvertidamente este acontecimiento, SÍD antecedentes, 

en el concierto mundial, sobre todo teniendo en cuenta 

que el bloque que integramos y el gobierno nacional 

que preside el ciudadano Raúl Ricardo Alfonsín, se 

han dirigido permanentemente al pueblo declarando 

que eran "una entrada a la vida" y consecuentemente 

con aquella afirmación andan transitando las represen-

taciones populares. 

Lo expuesto ha Uevado a ios firmantes a proponer 

a la Honorable Cámara que exprese su agrado en que 

el Poder Ejecutivo declare de interés nacional al XI 

Encuentro de Minibásquet 84. 

Jorge L. Horta. — Vicente M. Azcona. — 
Juan C. Stavale. — Miguel H. Medina. 
— Roberto J. Langan. — Guillermo F. 

Douglas Rincón. — Anselmo V. Peláez. 
— Emilio R. Guatti. 

—A la Comisión de Turismo y Deportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

OECLARA: 

lo — Su repudio al dictador de Chile general Augusto 

Pinochet y a su régimen, que con su política represiva, 

ahoga derechos, viola garantías y niega la democracia 

como concepción histórica de nuestra solidaridad con-

tinental. 

2^ — Ratifica en nombre de (os argentinos nuestro 

abrazo histórico y su fraternal solidaridad con el pueblo 

chileno que lucha, es herido, maltratado y muerto por 

la prestigiante conducta de luchar por la libertad de 

su patria y la grande de todos que es la latinoamericana, 

Ramón A. Dussol. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El presente proyecto de declaración se enmarca en 

las manifestaciones de solidaridad del pueblo argentino 

oon los demás pueblos latinoamericanos que luchan por 
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su libertad; entre ellos el pueblo chileno tieno una larga 

trayectoria en la defensa de sus derechos. 

Es por ello que, hoy más que nunca, es necesario re 

afirmar el repudio a las dictaduras que en nuestro conti-

nente ahogan y maltratan las libertades. 1 

Ramón A. Dussol. \ 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores 

y Culto. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

ü^-i.-. -. i 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nació- I 

nal, a través del Ministerio de Salud y Acción Social 

arbitre con carácter de urgencia los medios necesarios pa- j 

ra activar en los hospitales nacionales Braulio Moyano, 1 

José Borda (salud mental), María Ferrcr (rehabilitación 

respiratoria), Instituto Nacional de Rehabilitación del 

Lisiado, instituto Somer (leprosario), Hospital Rivadavia 

(Maternidad Peralta Ramos), Instituto Nacional de Mi-

crobiología y otros, los siguientes ítem, 

Autarquía hospitalaria; reestructuración edilicia; rees- [ 

tiucturación sanitaria; provisión de equipamiento hospi- 1 

talarlo; provisión de material quirúrgico, material de su-

tura y descartable; provisión de medicamentos, y premura 

en los nombramientos del personal médico, técnico, de 

enfermería, administrativo, auxiliar, de mucamas y I 

maestranza, I 

Adecuación de la retribución salarial con Jas sucesivas 

actualización y pago por peligrosidad y/o plus por otros ¡ 

conceptos; provisión de mobiliario necesario; provisión ' 

de ropa de cama y blaucó en general; provisión de ali-

mentos; provisión de artículos de limpieza, y agilizacióu 

de los trámites respectivos a licitaciones, pagos y ejecu-

ción de obras. 

Julio Cortina. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Es sabido que las lalencias hospitalarias a nivel oa-

cional son Je muy larga data y responden a problemas 

estructurales de fondo y forma y a carencias coyuntura-

las intensificados en los últimos años en los que los sis-

temas de salud sufrieron una grave involución durante el 

gobierno de facto. 

De la experiencia vivida en visitas DO progrmadas a 

los hospitales oacionales Braulio Moyano, José Borda 

(salud mental), María Fcrrer (rehabilitación respiratoria), . 

Instituto Nacional de Rehabilitación del Lisiado, Institu-

to Somer (leprosario). Hospital Rivadavia —Maternidad 

Peralta Ramos—, surgen las observaciones que a conti-

nuación se consideran y a las cuales urge dar rápida solu-

ción dada la vital importancia que los mismos enume-

rados anteriormente Como los restantes hospitales nacio-

nales cumplen para todo el país, considerando que son i 

receptores de gran cantidad de pacientes con la más I 

variada patología que se sucede eD nuestro vasto territo- ] 

rio; lomando en cuenta la magnitud de lo antedicho, es 

un deber del Ministerio de Salud Pública y Acción Social 

encarar con la mayor premura y eficacia necesarias lo 

pertinente en cada caso. 

Que la salud poblacional objetivo básico de toda co-

munidad socialmente justa deje de ser privilegio de un 

sector socioeconómico. 

De los estudios realizados, se registran carencias que 

son común denominador de las instituciones visitadas, las 

cuales so pueden sintetizar en los siguientes ítem: 

a) Instalaciones y equipamientos. 

Estructura edilicia: es necesario encarai rápidamente 

arreglo de techos, paredes, pintura, ascensores, vidrios, 

cerramiento y cañerías. 

Estructura sanitaria: remodelación total y/o parcial de 

baños, lavabos y duchas. 

Equipamiento hospitalario: renovación de elementos 

empleados para estudios y/o intervenciones quirúrgicas a 

efectos de adecuar la aparatología a los avances técnicos 

científicos. 

Materia! quirúrgico: adquisición urgente de material 

para intervenciones adecuadas a la complejidad de cada 

caso, elementos indispensables de sutura y material des-

cartable. 

Medicamentos: comunes, drogas específicas, alcohol, 

•tt'ua oxigenada, gasa y oxígeno. 

b; Personal 

Premura en los nombramientos a profesionales, enfer-

mería, auxiliares, técnico administrativo, mucama y maes-

tranza. 

Es recomendable que los mismos se realicen en forma 

automática, cou un sistema de cupos prefijos de perso-

naJ adecuado a cada área y a la capacidad poblacional 

de cada hospital. 

Personal de enfermería especializado 

Deberá ser jerrquizado, brindándole las garantías so-

cioeconómicas que estimulen su vocación y espíritu de 

sacrificio, siendo aconsejable la creación de escuc-las 

de enfermería a nivel superior, acrecentando las ya 

existentes. 

Pagos ai personal 

Adecuación de retribuciones salariales a la realidad 

actual, más los pagos correspondientes al plus por peli-

grosidad y/o los que por cualquier otra índole les sean 

asignados. 

oj Utiles 

Ropa: adquisición urgente de sábanas, almohadas, col-

chones, fundas, frazadas, toallas, uniformes y blanco en 

general para cubrir las necesidades mínimas en cada 

caso para que eso uo sea impedimento para la inter-

nación de pacientes, que se sucede a diario por falta 

de dichos elementos. Adquisición de camas, sillas y me-

sas. Adquisición de utensilios de cocina. Adquisición de 

irtículos de limpieza. Adquisición de unidades ambu-

lantes con el correspondiente equipamiento. 
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d) Varios 

Simplificación de los trámites interhospitalarios. Ace-

leración en los pagos a proveedores, por cuanto la Je-

mora de los mismos implica trastorno en la provisión 

de la mercadería. Premura en el tiempo transcurrido 

entre la presentación - aprobación e inicio de obras y/o 

compras, activando el trámite burocrático de cada lici-

tación, la que traerá aparejado el cumplimiento poste 

rior de las empresas acreedoras, atento que en la actúa 

lidad la demora existente implica que en la mayoría Je 

los casos la empresa opte por abonar la multa perti 

nente, a realizar el trabajo y/o entrega, dado el tiempo 

transcurrido entre la presentación de ta licitación y su 

aprobación, trayendo como consecuencia desmantelación 

hospitalaria. 

Es factible poder realizar lo antedicho si se logra una 

autonomía administrativa hospitalaria con un cupo pre-

supuestario prefijado de acuerdo a las necesidades exis-

tentes en cada caso y de acuerdo a su complejidad, 

dimensión y capacidad poblaciona!, lo que se halla regis-

trado en el organigrama interno de cada uno, actualizan 

de dicho presupuesto en forma automática según el 

índice de incremento de costo de vida 

Detallaremos a continuación las careno'as específicas 

de cada nosocomio: 

Hospital Braulio Moyano (salud mental): nombramien-

tos; problemas por la no clara reglamentación de la 

ley 22.914, referente a ingresos y egresos de pacientes; 

restauración edilicia y falta de ropa de cama. 

Hospital José Borda (salud mental): reestructuración 

edilicia (urgente); baños, techos, manipostería, cerra-

miento, pintura, ascensores, falta de ropa de cama, falta 

de mobiliario, falta de utensilios de cocina, higiene, ali-

mentación y nombramientos. 

Instituto do Rehabilitación Respiratoria María Ferrer: 

adquisición urgente de pulmotores, respiradores, apara-

tología para el labortorio de investigaciones (registrado-

res) y pleistismógrafo corporal. 

La aparatología existente, dada su antigüedad, carece 

de repuestos o imposibilita su calibrado; recambio de 

espirómetros convencionales y/o automáticos para el la-

boratorio de rutina; soluciones electrolíticas —membra-

nas—, electrodos; falta de ropa de cama y ambulancias 

con respiradores para atención domiciliaria. 

Instituto Somer (leprosario): estructura edilicia (res-

tauración total); gas natural (proyecto para su pedido 

presentado con antelación, pasando la boca de expendio 

a sólo 5 kilómetros del instituto). 

Instituto Nacional de Rehabilitación: remodelación to 

tal de sanitarios; techos, y urgente adquisición de ropa 

de cama, sábanas, fundas, frazadas y toallas. Urgente 

adquisición de alcohol, gasa, material quirúrgico y ma-

terial de sutura. Nombramientos de personal. 

Hospital Rivadavia - Maternidad Peralta Ramos: urgen-

te reparación de techos, manipostería, pintura, cerra-

mientos, calefactores, especial atención al área de neo-

natología y maternidad, adquisición de ropa de cama, 

higiene, alimentación, material quirúrgico, medicación 

material de sutura, material descartable, alcohol, gasa, 

agua oxigenada y nombramientos de personal. 

Instituto Nacional de Microbiología Malbrán: reestruc-

turación edilicia; urgente nombramiento de personal de 

médicos, profesionales, técnico, maestranza, services, 

mucamas, personal para la preparación y control del 

material de laboratorio; adecuación de los nombramientos 

a los cargos y/o especialidades; renovación urgente de 

equipamientos (ultracongeladoras, material de laborato-

rio, equipo generador eléctrico y caldera). 

Es también un deber hacer notar que las carencias 

estructurales económicas se ven ampliamente compen-

sadas con el material humano existente en cada esta-

blecimiento y distribuido en cada una de las áreas donde 

desde el personal directivo, al de maestranza intentan 

! una lucha a veces improductiva, atento que la falta de 

, elementos entorpece la diaria labor. 

I Es por ello que nuestra sensibilidad debe jugar el 

| papel preponderante que el pueblo argentino espera de 

nosotros. 

La política de salud proclama igual derecho para 

todos los argentinos frente a la enfermedad y trente a 

< la vida: Juan D. Perón. 

En una nación moderna es función de gobierno la 

, planificación de una política sanitaria en base a una 

medicina social, y ésta no puede existir sin una política 

social de gobierno. No puede haber democracia y liber-

tad si no hay Justicia social. 

Una nación es moderna si junto a la riqueza moneta-

ria depositada en las cuentas bancarias cuenta además 

con una población física y espiritualmcnte sana. 

La vida humana debe ser respetada y preservada aún 

en los momentos más difíciles de la realidad nacional; 

no podemos ni debemos hacer de Jado este derecho: 

en nosotros está encararlo, dando soluciones y apoyo a 

la obra iniciada por los grupos de profesionales y per-

sonal de cada hospital, por lo que solicito y apelo a la 

solidaridad de esta Honorable Cámara para el voto 

afirmativo a la presente iniciativa. 

Julio Cortina. 

—A la Comisión de Asistencia Social y Sa-

lud Pública. 
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La Cámara do Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la 

Nación, a través del organismo competente —Empresa 

Nacional de Telecomunicaciones—, arbitre los medios 

conducentes a la instalación de una cabina pública tele-

fónica con sistema de lelediscado en la localidad de 

Juan de Garay, departamento de Nueve de Julio, pro-

vincia de Santa Fe. 

Emilio F. Ingaramo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Juan de Garay es una localidad poblada por produc-

tores agropecuarios, quienes residen en su gran mayoría 

en la zona rural. 

La distancia a los centros más próximos es de 50 ki-

lómetros a Ceres, 60 kilómetros a Tostado y 7 kilóme-

tros de la ruta provincial 2 (San Cristóbal a Tostado), 

lo que hace totalmente incómodo. y antieconòmico la 

comunicación con otros distritos. 
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La colonia dedica sus esfuerzos a la explotación de 

la agricultura y ganadería, lo que contribuye al creci-

miento de la economía y genera divisas. 

Para sus habitantes, esta incomunicación los aísla to-

talmente y crea enormes gastos que la instalación de 

este servicio público ayudará a solucionar. 

Señor presidente: por las razones expuestas, dejo pre-

sentado este proyecto seguro de contar con la aproba-

ción de mis paros para su pronta promulgación. 

Emilio F. Ingaramo. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la 

Nación, a través del organismo competente —Empresa 

Nacional de Telecomunicaciones— arbitre los medios 

conducentes a la instalación de una cabina pública te-

lefónica con sistema de telediscado en la localidad de 

Santa Margarita, departamento de Nueve de Julio, pro-

vincia de Santa Fe. 

Emilio F. Ingaramo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Santa Margarita es una pujante zona dedicada casi 

exclusivamente a la explotación agrícola-ganadera-leche 

ra, de aproximadamente 2.000 habitantes, todo lo cual 

se refleja en una gran actividad comercial, donde las 

comunicaciones constituyen la base fundamental para 

su incremento y agilización. 

El núcleo pnblacional que compone esta colonia aguar-

da la concreción de este viejo anhelo que vendrá a cu-

brir una acuciante necesidad del lugar, dado que su 

carencia ocasiona innumerables inconvenientes y las con 

sabidas pérdidas de tiempo que indudablemente se res 

tan a las labores cotidianas de esa comunidad. 

Su ubicación, ya que dista solamente unos 120 ki 

lómetros de la ciudad de Tostado, la convierte en un 

centro de prometedora proyección económico-social v 

cultural, razuueá, por las que obviamente no puede con 

rinuar sufriendo ti aislamiento a que la somete la falta 

de este vital servicio. 

Señor presidente: por las razones expuestas, estimo 

innecesario abundar en mavores argumentaciones Dejo 

pues presentado este proyecto, seguro de contar con la 

uprobación de mis pares para su pronta promulgación. 

Emilio F. Ingaramo. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Na-

cional, a través de su ministerio competente, dispusiera 

la inmediata solución al problema de la construcción 

del nuevo edificio destinado al funcionamiento de la 

Escuela Nacional de Educación Técnica No 2 Obispo 

Colombres, de San Miguel de Tucumán. 

Julio S. Bulado. — Luis A. Lencina. — Jor-

ge Chehin. — Félix J. Mothe. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El 10 de agosto próximo pasado cumplió 63 años la 

ENET N'9 2 Obispo Colombres. Con el mismo edificio 

original, completamente fuera de condiciones para ser 

un lugar apto educacionalmente, hoy contiene la acti-

vidad de 1.488 estudiantes repartidos en tres turnos. En 

la mañana concurren 620, en la tarde 649 y en la no-

che 219. Como ocurre en la escuelas de su tipo, antiguas 

escuelas-fábricas o de artes y oficios transformadas en 

nacionales de educación técnica, sus alumnos en los 

turnos diurnos cursan 3 años de ciclo básico y otros 3 

de ciclo superior, representando 4 y 4 años respectiva-

mente para el nocturno, egresando ambos con los títulos 

de técnico en automotores o técnico mecánico electri-

cista. 

Como se desprende de su fecha de fundación, esta 

escuela está enraizada en la tradición de la ciudad ca-

pital tucumana y, por lo mismo, íntimamente vinculada 

a la actividad productiva de la provincia y a la Univer-

sidad Nacional de Tucumán, lugar este último en donde 

algunos podrán aspirar a desenvolverse corno estudiantes 

de carreras de alto uivel técnico-cíentífico. 

Sin embargo, el tesón de! personal docente, no do-

cente y estudiantes, apoyados por sus familiares y la 

comunidad, no es suficiente para continuar enseñando y 

aprendiendo pn un edificio ruinoso, insalubre, inapto físi-

camente en todos sus espacios. Para agravar esta situa-

ción, el alquiler de una parte complementaria destinada 

a talleres —a escasos metros calle por medio—, no más 

adecuada, representa un costo mensual para el Estado 

tal que por si solo, es preciso decirlo claramente alcan-

zaría coa un año del mismo para cubrir los costos ini-

ciales de una obra como la reclamada por la comunidad 

educativa de la ENET No 2. 

Todos los sectores comprometidos en la vida de la 

escuela mencionada, ubicada a escasos cien metros del 

Palacio de Justicia de la ciudad capital tucumana, han 

cumplido gestiones para proceder a la obtención de una 

reparación histórica de lo que es un ejemplo de la es-

cuela estatal insertada en el desarrollo económico y so-

cial de nuestro país Convencidos ellos de que éste es 

un mal menor —posible de subsanar— frente a otros, 

tanto o más graves desde el punto de vista estructural 

de la educación nacional. 

En 1969 la provincia de Tucumán donó a la Nación a 

través del CONET (Consejo Nacional de Educación Téc-

nica) un terreno destinado exclusivamente a la construc-

ción de la ENET No 2 Obispo Colombres. Lo hizo me-

diante la ley 3.560, Once años después, la Dirección 

Nacional de Arquitectura Educacional informó del decre-

to 3.148/79, por el que se incluye la ENET N<? 2 en el 

plan analítico de trabajos públicos. En marzo del mismo 

año —1980— se firma un convenio con D INAE por 

parte de la entidad intermedia, especialmente constituida 
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a estos efectos por los interesados directos, en un todo 

du acuerdo con el régimen de Fondo Escolar Perma-

nente. Poco después D1NAE confirma mediante la dis 

posición 487/80 la aprobación deJ convenio con la Aso-

ciación Cooperadora Obispo Colombres, siempre con el 

objeto de encarar la construcción de] edificio sede del 

establecimiento, 

En noviembre de 1980 el Poder Ejecutivo nacional, 

bajo decreto 2.419, acepta la donación del terreno. 

D I N A E , en setiembre de 1981, expediente / .613/80. 

comunica que está a disposición de la entidad intermedia 

un cheque por 200 millones de pesos en carácter de 

adelanto para iniciar la obra. Días después, en nota 1.432, 

D I N A E hace saber, además, que a los 200 millones de 

pesos con cargo al ejercicio de 1979 se le agregan cré-

ditos disponibles con cargo al e] cicio 1931 poi /alor de 

136 millones de pesos, y que ambos montos se encuen 

tran ajustados al convenio aprobado, a los profesionales 

actuantes aprobados el) carpeta uúnu ru 192 de D I N A E 

y a la documentación técnica. 

E n setiembre de 1982 U I N A E , en disposición núme-

ro 875, dispone la aprobación del croquis previo de lo 

actuado para la construcción del edificio de la E N E ! 

No 2 con un presupuesto de 52.8U6 millones de pesos a 

valores de julio de 1982, quedando sujeta la confección 

de documentación a la reinclusión de esta obra en el 

próximo plan de trabajos públicos. 

E n junio de 1983 D I N A E dispone fijar en la suma de 

pesos argentinos 13.095 920 el aporte global estimado 

del Estado nacional para la obra de construcción y fijar 

un aporte parcial de pesos argentinos 20U.000. Poste 

nórmente, en agosto del mismo año, bajo resolución 947, 

D I N A E determina comprometerse con un nuevo aporte 

parcial que se adecúe al ritmo normal del estado de 

obras, fijando el monto de dicho aporte parcial del Es 

tado nacional en la suma de pesos argentinos 340.000. 

Adecuado a este trámite se remiten proyectos y di-

rección de obras a través de la inspección regional. Pa-

sados otros meses, la sociedad intermedia constituida 

para este fin de concretar la nueva escuela remite diver 

sos pedidos para que se evite continuar demorando la 

aprobación del proyecto girado hasta que D I N A E , con 

fecha 28 de junio del corriente año, informa que la 

obra E N E T Nv 2 no ha sido incluida en el plan de 

trabajos públicos de 1984. 

Luego de aceleradas gestiones tanto por distintos me-

dios de comunicación como en entrevistas de una co-

misión destacada al efecto, D I N A E , además, en fecha 

9 de agosto del corriente año agrega que el antepro 

yecto y proyecto no están aprobados por no ajustarse a 

las pautas vigentes. 

Pese a ser sucinta la información acá vertida sobre 

el objeto de reemplazar el viejo edificio completamente 

inadecuado para tareas educativas de la E N E T N& 2, 

surgen diversas preguntas sobre el modo en que final-

mente se ha resuelto frustrar las esperanzas y las ener-

gías puestas por la comunidad tucumana. Si a eso se ie 

debo agregar los trastornos económicos y los movimientos 

administrativos concomitantes, resulta imperioso que los 

organismos competentes subsanen los hechos en que con 

cluyen tantas gestiones en torno al objeto educativo. 

No es posible que un vicio administrativo o la sim-

ple necesidad complementaria del punto de vista arqui-

tectónico reemplacen la imperiosa y primaria necesidad 

de la dotaciÓD de un cuerpo físico para 1.500 estudian-

tes adolescentes de nuestra Repúbl ica, que siguen en 

su dramatismo a generaciones enteras que fueron olvi-

dadas por una administración indolente, olvidadiza e 

incoherente con el desarrollo humano que merece nues-

i tro pueblo Joven. 

Centenares de estudiantes y familias tucumanas, dece-

nas de profesores y personal no docente son testimonio 

de otra postergación que no tiene explicación asimila-
1 ble a un desarrollo en justicia de sectores del interior 

del país. El crédito públ ico ha fijado prioridades, y una 

de ellas la ocupa e) interés educativo. Acá DO se trata 

de una nueva iniciativa sujeta a otros interrogantes que 

: pudieran ser justos pero no adecuados en t iempo a la 

circunstancia que vive la Nación. Acá se trata de evitai 

la mala uiversión de las finanzas públicas que conllevan 

los trámites paralizados cuando todo indica que se debe 

alentar y cumpl i i el proyecto que reclama la comunidad 

afectada por la vida de la E N E T No 2 Obispo Colombres. 

Julio S. Bulado. — Ltñs A. bencina. — 

Jorge V. Chehín. — Félix J. Mothe. 

— A ia Comisión de Educación. 
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La Cámara de Diputados de la Noción 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 

i arbitre las medidas necesarias a fin de que la empresa 

ferrocarriles Argentinos otorgue carácter de prioridad 

absoluta a las obras de reparación de vías en el tramo 

comprendido entre las estaciones Timóte y Pico del Fe-

rrocarril Domingo Faustino Sarmiento. 

Héctor G . Deballx. — Miguel A. Khoury. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Hace aproximadamente 50 años, con ias viejas loco-

motoras a vapor, se tardaba en cubrir loa 500 kilómetros 

que distan entre las estaciones Once-Pico, del entonces 

, Ferrocarril Oeste, 12 horas exactas. 

! Hoy, pese a contar con las poderosas locomotoras die-

sel, se está tardando entre 10 y 12 horas; prácticamente 

lo mismo. Ello obedece al deficiente, al pésimo estado 

de la red vial, que hace necesario que en ciertos tramos, 

i por ejemplo González Moreno-San Mauricio, América-

fejedor, se transite a paso de hombre. 

Es que, sumado al deterioro que ocasiona el t iempo 

¡ y el constante tránsito desde hace casi 80 años, tiene 

i activa participación la acción de las aguas sobre los terra-

plenes. Esas aguas provienen en parte de continuas y 

repetidas inundaciones en la zona, y en parte por el 

desborde reiterado en Jos últimos años del río Quinto. 

Las obras de reparación y reacondicionamiento de 

estas vías, que se bifurcan a partir de Olascoaga hacia 
1 Toay una, y hacia Pico la otra, ambas eD la provincia 
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de La Pampa, se encuentran proyectadas desde hace 

muchos años, pero únicamente se han concretado en eJ 

tramo de Once a Olascouga, y desde aquí en la primera 

bifurcación hasta Trenque Lauquen. En la segunda bi-

furcación, de Olascoaga a Pico, nada so ha hecho, a 

pesai de ser el tramo más afectado, a tal punto que 

de ocurrir algún descarrilamiento quedarían bloqueadas 

las vías, ya que no habría piso para maniobrar con los 

guinches. 

Sería inútil intentar modernizar los servicios si uo se 

parle de estas obras de infraestructura. Se puede uiir 

mar que con los actuales elementos tractivos podría redu 

cirse a la mitad el tiempo para cubrir el trayecto men-

cionado si se ponen en condiciones dichas vías. Y 'a 

reducción a seis horas de dicho viaje determinaría, SÜJ 

ninguna duda, la total inclinación del público hacia eJ 

servicio ferroviario, en contraposición a cualquíei cnm 

petencia en todos los ramos, sea de carga o de pasajeros 

Todo ello justifica la necesidad referida de que se 

otorgue la prioridad, prioridad absoluta, en los planes 

de desarrollo del sistema ferroviario argentino a estas 

obras; y en tal sentido se solicita a la Honorable Cámara 

su aprobación. 

Héctor G. Debalh. 

—A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

O E C L A R A : 

Que vería con agrado que el CF1 suministrara la 

información correspondiente a la situación en que se 

encuentra el llamado a licitación para los estudios de 

canalización y saneamiento de la cuenca del rio Recon 

quista, en la provincia de Buenos Aires. 

José Bielickt 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La degradación ecológica de la cuenca del río Recon 

quista y sus constantes desbordes han impedido el desa 

rrollo armonioso de una extensa zona que podría habei 

sido de esparcimiento y valores económicos acorde con 

virtiéudose a cambio en lugares donde el diario vivir 

es una constante penuria y prueba de sacrificio para 

el pueblo que lo habita. 

La postergación que oan venido sufriendo los estudios 

que permitan la solución integral de la cuenca del rio 

Reconquista, para terminar con el ^equi l ibr io ecológico 

y las cuantiosas pérdidas que producen sus desbordes, 

y que afectan a gran parte de la población del conur 

baño bonaerense, obligan a encarar forma urgente 

los estudios. Estos significarían resolver posteriormente, 

sobre la base de los resultados, los problemas sanitarios 

y socioeconómicos, realizando los trabajos de canalizado y 

saneamiento. 

José Bielickt 

— A la Comisión de Obraa Públicas. 
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La Cámara de Diputados do la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio de los ministerios de Relaciones Exteriores y 

Culto y de Educación y Justicia disponga: 

lv — La publicación y difusión de las principales re-

soluciones y recomendaciones de la Asamblea General 

y del Comité Especial encargado de examinar la situa-

ción con respecto a la aplicación de la declaración sobre 

concesión de la indtpeudencia de los territorios y pue-

blos coloniales, de la Organización de las Naciones Uni-

das relativas al colonialismo en todas sus formas y ma-

(ufestaciones y de todo otro tipo de explotación que 

teuga por objeto la represión de los movimientos de li-

beración y tu especial el referido a la usurpación inglesa 

de las islas Malvinas. 

2v — La publicación de ui. folleto interpretativo de 

las mismas y su difusión a nivel primario en los esta-

blecimientos educaciones del territorio argentino. 

José Bielickt. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Más de setenta y cinco naciones que se encontraban 

anteriormente bajo el dominio colonial, han ingresado 

paulatinamente u concierto de la Organización de las 

Naciones U udas como estados soberanos rndependíentes 

desde su fundación eu 1945. Eu dicho cambio, la ONU 

desempeñó un papel crucial alentando tas aspiraciones 

de los pueblos dependientes, estableciendo objetivos y 

normas que acelerarían el logro de su independencia. 

Iodos ios esfuerzos de descolonización, derivar, de la 

Declaración Universal de los Derechos del Hombre y de 

ta Carta q-ie afirma eJ "respeto al principio de la igual-

dad de derechos y a la Libre determinación de los pue-

blos". Además de los capítulos XI, XI I y XI I I dedica-

dos a los • itereses de los pueblos dependientes. 

Desde A9t'U ia¿ Naciones Unidas se han guiado por la 

üeclaraciór de la Asamblea General sobre la concesión 

le- la independencia u los países y pueblos coloniales, en 

ia que los ístados miembros proclamaron la necesidad 

de acelerar e< fir del colonialismo (resolución 1.514. 

XV Asamblea General, 14-VH-6ÜJ. 

En 1961 la Asamblea General estableció uo comité 

especial compuesto por 17 miembros (resolución 1.654, 

XVI Asamblea General, 27 XI-61), número que fue con 

posterioridad elevado, llegando a 25 en 1979, el que 

se encargó de examinar regularmente la aplicación de 

la declaración citada e hiciera recomendaciones para 

acelerarla. El comité examina los obstáculos que se opo-

nen a la descolonización en territorios determinados y 

recibe y escucha peticiones. 

Sucesivas resoluciones de la Asamblea General (poi 

ejemplo, 2.621 y 2.708) refirman el reconocimiento de 

la legitimidad de la luch? de los pueblos coloniales y 

bajo dominación extranjera para su libre determinación 

y respecto a la intensificación en materia de información 
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pública sobr • la descolonización, valiéndonos de todos 

los medios modernos de comunicación. 

En su trayectoria, el comité especial ha previsto la 

aplicación de la declaración sobre descolonización a más 

de cuarenta territorios, figurando entre ellos nuestras 

Malvinas, Duerto Rico, Belice. Gibraltai, Saharaui. So 

malía Francesa, Omán, Hong Kong, islas del Pacífico, 

de! Caribe, etcétera Todos ellos con la posterior ratifi 

cación de 'a Asamblea General. 

Se cree necesario y de fundamental trascendencia el 

conocimiento de la República Argentina de ta lucha de 

liberación que llevan todos los pueblos que en el mundo 

soportan lesd siempre la presión sojuzgadora de los 

imperialismos de todos los signos. 

La República \rgentina tiene —a raíz de la centena 

ria usurpación inglesa - particulai interés en el cumpli-

miento de las resoluciones de la Organización de las 

Naciones Unidas sobre descolonización. Asimismo, éstas 

tienden a )oner término a otras situaciones semejantes 

que en los cinco continentes aún no se ha podido liberaT 

a amplios territorios de la dominación extranjera Mucho 

se ha hecho —desde la aprobación de la declaración de 

1960, dos décadas hace, más de setenta y cinco millo 

nes de personas han salido de su situación de dependen 

cia— pero todo ello es poco, ante lo que los Estados 

libres deben aportar para la liberación de sus semejantes. 

Por todo ello e.1 que se propone el adjunto proyecto de 

declaración. 

José Bielicki. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 

Culto. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 

a través de los organismos que corresponda, proceda 

al canalizado y desbrozado de las márgenes del arroyo 

Soto, hasta su desembocadura en el río Reconquista, 

partido de Morón, provincia de Buenos Aires. 

José Bielicki. 

FUNDAMENTOS 

campos del INTA, culminando su recorrido a través 1? 

la localidad de William Morris. 

Estas dos poblaciones, sufren penosas circunstancias en 

épocas de lluvias, ya que el caudal del arroyo Solo se 

incrementa rápidamente, con el consecuente desborde del 

mismo, trayendo aparejadas la anegación de casas y ace-

ras, con los correspondientes daños materiales. 

Teniendo en cuenta, que en sus desbordes quedan 

anegadas 120 hectáreas o más de tos campos del Institu-

to Nacional de Tecnología Agropecuaria, significando 

ingentes pérdidas no justipreciables, oo sólo pot el valor 

económico de las cosechas perdidas, sino que significa 

un atraso tecnológico, pues se trata de sembradíos expe-

rimentales, cuyos resultados son aplicados en nuestro 

agTO. 

De lo expuesto se desprende la urgente necesidad d« 

encarar los trabajos que se proponen para la solución 

do todos los problemas que ocasiona la situación actual 

dei arroyo Soto, 

José Bielicki. 

—A la Comisión de Obras Públicas. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 

a través del Ministerio de Obras y Servicios Públicos de 

la Nación, cediera en forma definitiva y gratuita el te-

rreno ubicado en las calles AJsina y Fray Cayetano 

Rodríguez, de la localidad de Ramos Mejía, en el partido 

de La Matanza, perteneciente a Ferrocarriles Argentinos, 

(título 646 y 597, inmueble 120 y 121, serie d, inscrip-

ción 24.686 y 36.310, departamento Vías y Obras), a 

¡ la institución Pequeña Comunidad Scout-guía San Pa-

! blo, de la localidad de Ramos Nlejín en el partido de 

La Matanza, provincia de Buenos Aires. 

Señor presidente: 

El estado de abandono en que se encuentra el arroyo 

Soto, desde su origen hasta su desembocadura en el rio 

Reconquista (partido de Morón, provincia de Buenos 

Aires), la sedimentación del lecho y la vegetación que 

obstruye sus márgenes, traen aparejadas un sinnúmero 

de pérdidas económ cas, como así también, perjuicios ¡i 

los pob'adores que se ubican en las cercanías de sus 

márgenes. 

Se debe tener en cuenta que el arroyo Soto, es un 

drenaje natural de las zonas bajas, y de su trayectoria 

sin obstrucciones depende la velocidad del curso de agua. 

Este arroyo, atraviesa el partido de Morón de Norte 

a Sur, costeando el barrio INTA e internándose en los 

José Bielicki. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Como bien es sabido, la sociedad es responsable de la 

tormación moral de las futuras generaciones. En esta 

tarea se hallan abocadas infinidad de instituciones in-

termedias. 

Una de las tantas que nos ocupa en este proyecto es 

la institución Pequeña Comunidad Scout-guía San Pablo. 

La misma, que no posee sede propia, desempeña sus 

tareas en forma precaria, en un patio de 150 metros cua-

drados que le cede temporariamente la Capilla San Pa-

blo, el terreno prestado resulta escaso, ya que la agru-

pación cuenta en este momento con 400 niños; además, 

se debe tener en cuenta que el tipo de actividad que 

realizan los scout necesita un espacio acorde con la 

misma. 

Demás está decir que el scoutismo tiene como primera 

meta enseñar a los adolescentes y a los jóvenes el amor 

a Dios y a la patria, además de iniciarlos en muchas 

otras tareas manuales. 
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Por lo tanto, ponemos a consideración de los señores 

diputados este proyecto para su nprobaciÓD. I 

¡osé Bielicki. 

—A la Comisión de Legislación General y 

de Transportes. , 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

r. i: h•• • 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal disponga el cese de la intervención del Instituto 

Nacional de Tecnología Agropecuaria, dispuesto por 

decreto 138, del mes de diciembre de 1983, proce-

diendo a constituir el Consejo Directivo Nacional de 

la institución. 

I 
Federico Austerlilz. — Raúl A. Druetta. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente; 

El gobierno nacional ha enunciado reiteradamente la 

necesidad de incrementar la producción agropecuaria 

como parte fundamental de la deseada reactivación 

económica que exige la realidad del país. 

Este incremento provendrá de una habilitación de 

nuevas tierras a la explotación y del incremento de la 

productividad por unidad de superficie en aquellas que 

ya están bajo laboreo. 

Ambas situaciones requieren de un? intensificación 

tecnológica —además de las medidas promocionales 

previas de otra naturaleza— que demanda la máxim3 

prestación de las instituciones, tanto públicas como pri 

vadas, especializadas en el tema. 

El Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria 

( INTA) es el organismo más idóneo para la determina-

ción de las tecnologías aptas para cada ecosistema y 
para servir de base operativa para su correcta difusión 

a los productores. j 

El directorio de esta institución cuenta con tres re i 

presentantes del Poder Ejecutivo (presidente, vice y I 

un director), dos representantes de las universidades 

(uno poi las facultades de Agronomía y otro por la.4 

de Veterinaria), uno por los grupos privados CREA 

(Consorcios Regionales de Experimentación Agropeeua 

ria) y cuatro poi las principales asociaciones de la pro | 

ducción. Queda así expresada en su conducción oacio 

nal, actualmente reemplazada por un interventor, la 

presencia del gobierno nacional, de la tecnología uní 

versitaria y privada, y de las más reconocidas organi 

zaciones de la producción. 

Ahora más que nunca, todos los protagonistas debe 

rían estar opinando y tomando decisiones en una mesa 

directiva, para acelerar así los postulados de máxima 

producción compartidos por el país en su conjunto. 

Federico Ausferlitz. — Ra«/ A. Druetta. 

—A la Comisión de Agricultura y Ganadería. • 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

. " lL.1- i"!.'. 

Que ver'' con agrado que ej Poder Ejecutivo na-

cioi.al, por donde corresponda, instrumente una comi-

sión para implementar las modificaciones que son 

necesarias al actual Código Aeronáutico y leyes com-

plementarias en consulta con todos los sectores intere-

sados. 

Luis S. Casale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente; 

En materia aeronáutica es imprescindible conjugar 

las realidades que a diario se producen en esta materia. 

Es importante que ellas encuentren el correspondiente 

andamiaje que la ley formal ofrece para introducirlas 

un el marco jurídico que se requiere. A ello debemos 

agregai la necesaria consulta a tedes los sectores inte-

resados, para que en el encuadre de la democracia se 

encuentren las soluciones que hoy requiere la aeronáu-

tica civil. 

Luis S. Casale. 

—A las comisiones de Legislación General 

y de Transportes 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

ÜLCLAÍÍA: 

Que verfa con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal, a través del Ministerio de Relaciones Exteriores y 

Culto, disponga las acciones y medios necesarios para 

proceder a reglamentar la ley 20.957, orgánica del Ser-

vieio Exterior de la Nación. 

Carlos £. Ferró. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Una de las características de) derecho de gentes ha 

consistido en dejar librado al derecho interno de los 

Estados la tarea de completar el contenido de algunas 

de sus normas. En efecto el derecho internacional no 

posee una .eglamentación que obligue a cada Estado, 

* adoptar un determinado comportamiento, pues se tra-

ra de materias propias de su competencia doméstica, 

:omo es el caso del procedimiento a seguir para el in-

greso al Servicio Exterior, o 4 nombramiento de los je-

fes de misión, o ta organización y funcionamiento de 

sus misiones diplomáticas. 

En nuestro país la ley 12.951, sancionada por el go-

bierno constitucional en el año 1947, constituyó uno de 

los primeros cuerpos normativos trascendentales para 

la estructuración del Servicio Exterior de la Nación, co-

mo un instrumento idóneo de ejecución de una política 

exterior nacional. Dicha ley fue reglamentada mediante 

decreto 5.182 en el año 1948. 
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Lamentablemente el hecho de armas que derrocó al 

gobierno constitucional en el año 1955, dio por tierra 

con Ja obra desarrollada tanto en la parte organizativa, 

en las innovaciones que se plasmaron en la estructura-

ción del Servicio Exterior, como fue el caso de las agre-

gadurías laborales, que tuvieron una gran importancia 

en la difusión y en el desarrollo de una política exterior 

coherente, en toda Latinoamérica en particular. Otra 

consecuencia inmediata del referido golpe, lo constitu-

yó la separación de la mayoría de los funcionarios de 

carrera, y el desmembramiento prácticamente, de todo 

el cuerpo diplomático. 

Transcurrieron casi 20 años para que la Cancillería 

argentina se pudiera reencontrar con un cuerpo norma-

tivo de real jerarquía e importancia para su Servicio 

Exterior, la ley 20.957, sancionada poi el gobierno cons-

titucional de la señora María Estela Martínez de Perón, 

el día 22 de mayo de 1975, coincidiendo con el ani-

versario de la iniciación de una gesta Patria, cual es 

el Cabildo del 22 de Mayo de 1810. Si bien dicha ñor 

ma no alcanzó a reglamentarse por las circunstancial 

acaecidas el 24 de marzo de 1976, estableció la aplica 

ción reglamentaria del decreto 5.142/48 en lo que fue 

re aplicable a la misma. 

En el año 1976 el Servicio Exterioi argentino estuvo 

al igual que el resto de las instituciones básicas de la 

Nación, sujeto a las arbitrariedades, los caprichos y la 

incompetencia de los funcionarios militares de turno, que 

se desempeñaron en el ámbito de las Relaciones Exte-

riores. 

Todo ello se vio agravado por las circunstancias de no 

contar con una ley jurídicamente afianzada por un de-

creto reglamentario, ya que la inexistencia de este de-

creto facilitó la consumación de injusticias y arbitrarie-

dades, en perjuicio de funcionarios probos y de acrisO' 

lada trayectoria en el Servicio Exterior argentino. 

Señor presidente: es evidente que con la presente ini-

ciativa no han de repararse cu lo inmediato todas las 

injusticias cometidas, ni ha de borrarse el descrédito 

acendrado en el exterior por las administraciones mili-

tares, pero ha de constituir un jalón importante para la 

consolidación de una Cancillería que exprese y repre-

sente a todos los componentes que conforman el cuerpo 

social de la Nación Argentina, resguardando la sobera 

nía, dignidad e interés de la República en el ámbito 

continental y mundial. 

Carlos E. Ferró. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores 

y Culto. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 

a través del Ministerio de Educación y Justicia, disponga 

las acciones y medios que se requieran para proceder 

a la construcción de un edificio donde funcionará la 

Escuela Normal Superior Domingo Faustino Sarmiento, 

sita en la calle Agüero 1138 de la ciudad de San Miguel, 

partido de General Sarmiento, provincia de Buenos Ai-

res, debiendo prevei la partida presupuestaria corres-

pondiente en el plan de obras del próximo ejercicio 

fiscal. 

Carlos E. Ferré. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La Escuela Normal Superior Domingo Faustino Sar-

miento comenzó a funcionar hace 30 años en el solar 

donde hoy está asentada, sobre un edificio que ha sido 

ampliado con los escasos medios económicos con que 

cuenta la asociación cooperadora y, por ende, en forma 

inorgánica, con construcciones oo planificadas, aulas 

inadecuadas para el QÚmero de alumnos que imposibi-

litan aplicai las modernas técnicas de educación actua-

les, sumado a esto un verdadero laberinto de pasillos 

y escaleras que entorpecen el desplazamiento, tanto del 

alumnado comc de los profesores, restando tiempo al 

desarrollo de lar clases. 

En este estado se desarrolla la escuela, que cueuta 

con tres niveles: primario, con 14 secciones de grados; 

media, con 31 divisiones, y terciario, con 7 divisiones. 

El alumnado suma 2.250 estudiantes, distribuidos en 

tres lurnos, mañana, tarde y noche, funcionando en este 

último turno la Escuela Nacional de Comercio Juana 

Manso. 

Todos ios niveles, pero en especial aquel que hace 

a la formación de maestros, requieren la aplicación de 

técnicas de enseñanza y aprendizaje de la pedagogía 

I actual. 

Para ello se requiere la construcción de un edificio 

moderno y funcional destinado exclusivamente a la es-

cuela normal superior que permita el funcionamiento de 

I ta escuela en tres turnos, lo que permitirá distribuir 

| el alumnado en üúmero reducido, permitiendo así el 

electivo control. 

La construcción de este edificio se erigirá sobre el 

terreno que está dedicado en la actualidad a campo 

de deportes y al que se sumarán dos lotes linderos que 

pióximamente serán adquiridos por la asociación coope-

radora. 

Por ello, y tratándose de una necesidad que hace a 

la formación de argentinos que luego tendrán a su vez 

la responsabilidad sobre la juventud, futuro sobre el 

que no cabe descuido alguno, es que solicitamos de este 

honorable cuerpo su apoyo al presente proyecto de decla-

ración. 

Carlos E. Ferré. 

—A las comisiones de Educación, de Obras 

Públicas —especializadas— y de Presupuesto y 

Hacienda. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés del Ministerio de Educación y Justicia, asegurara 

la coeducación aboliendo la existencia de establecimien-
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tos educativos de su dependencia, restringidos exclusi -

vamente a uñó u otro sexo. 

Adolfo L. Stubrln. — Dolores Díaz de 
Agüero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

En la actualidad, la educación impartida conjunta 

mente a niños y jóvenes de ambos sexos constituye una 

práctica generalizada en los sistemas educativos moder-

nos, desde el jardín de infantes basta la universidad. 

La separación de los sexos eD la escuela presenta 

una actitud antinatural, la que resulta aún más evidentt 

en el marco de las sociedades contemporáneas. Por el 

contrario, la coeducación ofrece un modelo que se co-

rresponde con la realidad, ya que el hombre y la mujer 

comparten en la vida actividades y responsabilidades 

tanto en el medio familiar como en el laboral y cultural 

Desde otro punto de vista, desde la psicología, surgen 

importantes fundamentos a favor de la coexistencia de 

varones y mujeres, en un mismo establecimiento educa-

tivo, como una forma de asegurar la interacción de los 

niños y jóvenes de ambos sexos durante esta etapa for-

mativa de su personalidad. La relación permanente con 

los pares de ambos sexos prepara al individuo para una 

vida social ocupacional y familiar en la que se integran 

efectiva y afectivamente el hombre y la mujer en igual-

dad de posibilidades, deberes y derechos. 

La división de establecimientos educativos en dos 

categorías, de varones o de mujeres exclusivamente, es 

un resabio de épocas en las que se ejercía una evidente 

discriminación contra la mujer. No ha habido ni hay 

razones pedagógicas valederas que se opongan a ta 

coeducación; sólo se ha utilizado como argumento en 

su contra prejuicios infundados acerca de la capacidad 

de la mujer para desempeñar cierto tipo de tareas que 

se consideraban reservadas exclusivamente al hombre, 

limitando de esta manera su plano de desarrollo inte-

lectual, laboral, afectivo y social. 

Recientemente, el Congreso de la Nación ha aprobado 

la adhesión de la República Argentina a la "Conven 

ción sobre la eliminación de todas las formas de discri-

minación contra la mujer", la que fuera adoptada por 

la Asamblea General de la Organización de las Nacio-

nes Unidas del 18 de diciembre de 1979. La medida 

que proponemos en este proyecto de declaración con-

cuerda con lo expresado por dicha Convención en tanto 

intenta asegurar condiciones de igualdad entre el hom-

bre y la mujer en la esfera de la educación; esto signi-

fica idénticas posibilidades de acceso a las mismas ins-

tituciones de enseñanza, en todas las carreras, catego-

rías y modalidades, así como a todos los tipos de capa-

citación profesional. 

En consecuencia, señor presidente, el logro de los 

objetivos arriba propuestos implica la necesidad de esti-

mular la educación mixta como forma de efectivizar 

"la eliminación de todo concepto estereotipado de los 

papeles masculino y femenino en todos los niveles v 

en todas las formas de enseñanza". 

Adolfo L. Stubrin. 

—A la Comisión de Educación, 
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¡ La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 

por intermedio del Instituto Nacional de Tecnología 

Agropecuaria, tome los recaudos necesarios para que la 

agencia del INTA con asiento en la localidad de Cerri-

llos, provincia de Salta, extienda su radio de acción a 

¡a zona de los Valles Calchaquíes (departamentos de 

Cachi v Molinos). 

Juan C. CastleUa. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Los departamentos de Cachi y Molinos son producto-

res de pimiento para pimentón, y comino, pero carecen 

de asesoramiento técnico oecesario para acrecentar el 

rendimiento por hectárea, ya que la eiplotación se 

efectúa con métodos rudimentarios. 

La siembra del pimiento eD esa zona ha dado exce-

lentes resultados para hacer pimentón, pues el mismo 

es secado al aire libre, sin la utilización de secaderos 

especiales, Pero de UD tiempo a esta parte, los rendi-

mientos han ¡do disminuyendo considerablemente, posi-

blemente por la falta de asesoramiento técnico ade-

cuado. lo que trajo aparejado una menor producción y, 

por ende, no logramos satisfacer la demanda interna, 

que debe cubrirse con una importación cara y nefasta 

para la economía del país y destructora de las econo-

mías regionales. 

Si tenemos en cuenta que muchos de los productores 

de los Valles Calchaquíes son propietarios de pequeñas 

parcelas de tierra y cuyo único sustento de vida es 

esta producción, considero que el Estado nacional tiene 

la obligación de acudir en su auxilio, proporcionándo-

les asesoramiento técnico para evitar el abandono de 

las tierras y una actividad tan necesaria para nuestra 

economía. 

Teniendo en cuenta que en Cerrillos el ÍNTA tiene 

agencia experimental, se puede prestar el apoyo tecno-

lógico necesario, sugiriendo que periódicamente los téc-

oicos visiten a los productores de la zona, llevando el 

asesoramiento necesario. 

Juan C, CastieUa. 

—A la Comisión de Agricultura y Ganadería. 
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\a Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que en la modificación del régimen de funcionamien-

to del sistema financiero del país, es imprescindible que 

se contemple: 

— La asignación del crédito hacia las inversiones 

.•eproductivas destinadas a aumentar el nivel de la acti-
s i :id económica, con un estricto control de la utiliza-

ción de los fondos como línea directriz en la materia. 
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2o — La responsabillzación de directivos y adminis-

tradores por el cumplimiento de las normas y finalidades , 

de la administración de crédito. 

3o — El fortalecimiento de la capacidad de superin 

tendencia del Banco Central de la República Argentina > 

sobre la asignación de fondos que las entidades finan 

cieras hacen a las diversas actividades productivas. 

4v — La necesidad de proveei servicio bancario • 

todos los estratos de nuestra población, en todas las 

localizaciones, como un modo de reimplantar el uso de 

nuestro signo monetario despojado, en la práctica, de su 

papel de unidad de cuenta y de depósito de valor, 

5o — La necesidad expresada en el punto 4y de pro 

mover, si fuese necesario, cualquier redimensionamiento 

del sistema financiero. 

6o — El propósito político, válido para todas las toi 

mas de creación de riqueza, de detener el proceso de 

concentración de ésta dentro de nuestra sociedad, como 

un modo de asegurar su equilibrio a largo plazo. En 

este sentido, la inexistencia de economías de escala en 

la actividad financiera contribuye a la posibilidad de 

administración de ésta dentro de patrones de relativa 

atomización de su control, sin mengua de su eficiencia i 

7o — La adopción de medidas para promover la crea 

ción y funcionamiento de entidades financieras genui 

namente cooperativas. 

8o — La reestructuración del mercado financiero In 

tcrbancario de corto plazo o su sustitución, a efecto?» 

de reducir los costos del crédito y las desviaciones es 

peculativas. 

9o — La adopción de medidas de estímulo del ahorre ¡ 

que posibiliten la captación de fondos a mediano plazo, 1 

mediante tasas de interés o mecanismos de compensa 

ción de la desvalorización monetaria más atractivos, se 

guros y previsibles que los de corto plazo. 

Norberto L. Copello. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El advenimiento de! gobierno elegido representó para 

la población de nuestro país la seguridad de la inversión 

de la tendencia que había seguido la política argentina 

en general y la política económica en particular, du-

rante los siete años que precedieron a este cambio. 

Tal como fuera puntualizado en múltiples oportunl 

dades, en algunos casos en los mensajes que funda 

mentan varios de los provectos que han ingresado en 

esta Honorable Cámara, la malformación financiera 

constituyó uno de los pilares sobre los que se sostuvo 

a lo largo del período antedicho el esquema modificador 

de la morfología de la sociedad argentina hacia una 

estrictamente dividida en estratos, según patrimonio, 

estratos entre los cuales la movilidad sería cada vez más 

difícil. 

Existen incluso apelativos, frecuentemente citados, los 

cuales sirven para caracterizar los intereses de grupos 

de poder económico concentrado, algunos de los cuales 

han lucrado con el decaimiento de nuestra economía 

durante los últimos años. Lo anterior, permítasenos su-

brayar, no significa, en modo alguno, efectuar apresu-

radas generalizaciones acerca del hecho de que todo 

grupo económico importante haya aprovechado para sf 

en forma ilegítima las difíciles condiciones por las cuales 

hemos atravesado. Por el contrario, entendemos que 

merece hacerse el supuesto a priorí de que buena par-

te de estos grupos, del capital que ellos administran, y 

de los hombres con ellos vinculados, han sufrido las 

vicisitudes del proceso económico del mismo modo como 

10 han sufrido los demás ciudadanos durante los últi-

mos años. 

En contraposición a lo anterior merece si señalarse 

el negativo papel |ugado por otros grupos e individuos, 

Je dudosa capacidad en lo técnico, los cuales, actuando 

en el medio financiero, contribuyeron a incrementar sig-

nificativamente la importancia del papel de las activi-

dades especulativas en nuestra sociedad, así como a al-

terar e) funcionamiento de casi todos los mercados 

v de los mecanismos originariamente diseñados para 

—exactamente a la inversa— conUbuir al equilibrio del 

sistema económico. 

Este tipo de acción desequilibrante, ¡a cual tiende ti 

ser extirpada por el mercado mismo condiciones ñor 

males de desenvolvimiento de una ecvmomía, tendió 0 
acentuarse en extensión y profundidad, involucrando eD 

su accionar y en sus efectos a porciones cada vez mál 

significativas de nuestra pohlación. La especulación en 

bienes muebles e inmuebles y el recurso a las monedas 

extranjeras como depósito de valor y como medio de 

obtención de ganancias se convirtieron, merced al acceso 

11 financiamiento, en operaciones que abarcan, si no a 

lá totalidad del país, por lo menos a una parte muy 

importante de la de sus centros urbanos. 

No es de desdeñar la relación de este mismo fenó-

meno con el acrecentamiento de las presiones inflacio-

narias que se originan en la disponibilidad de recursos 

líquidos para operar en los mercados de bienej y de 

activos financieros. En países en los cuales las ganan-

cias que puedan realizarse en los mercados reales y 

financieros alcanzan porcentajes insignificantes, la dis-

ponibilidad de moneda para la especulación no juega 

un papel cuantitativamente significativo. Por el contra-

rio. en un país como el nuestro en la última época, 

durante la cual las variaciones de precios han alcanzado 

magnitudes previamente insospechadas, la disponibilidad 

de moneda para acudir a aquellos mercados constitu-

ye, de por sí. una fuente importante de apropiación de 

riqueza dentro de la sociedad. 

Es por todas las razones expuestas que la población 

del país votó decididamente la detención de este pro-

ceso, casi salvaje, de redistribución de recursos, basado 

en la utilización del ahorro público. Y POT medio de 

múltiples caminos esta población espera, también hoy, 

el cumplimiento de los objetivos arriba señalados. Entre 

esos caminos pueden mencionarse fundamentalmente: el 

encauzamiento de la financiación únicamente hacia la 

inversión reproductiva y la producción de bienes y ser-

vicios. el reconocimiento concreto de la actividad finan-

ciera como servicio público y, en consecuencia, la ne-

cesidad de fortalecer la capacidad de superintendencia 

de las entidades financieras, por parte del Banco Central 

de la República Argentina, en su carácter de respon-

sable de la dirección hacia la cual estas entidades en-

caminan su acción y recursos. 



4987 

Como corolario de la marcha por dichos cami-i:', 

fa ciudadanía espera que sea definitivamente frenada 

o poi lo menos muy inertemente desalentada, la espe 

cül.'.cü'jn cambiaría. Espera, asimismo, que en la medid • 

en que !n capacidad para especular en los mercados d<-

bienes y activos financieros dependan de la solvencia 

de los su)elns de crédito, el Estado verifique que ni-' 

sean canalizados recursos derivados del ahorro públici 

hacia esas actividades. 

El Congreso Nacional tiene un papel centra! en m 

fiscalización del cumplimiento de todas las finalidader 

enumeradas. Tanto más cuanto la eliminación de la in 

Ilación y de sus raíces constituye uno de los tunda 

mentos, no ya económicos sino éticos, de la actual acción 

del gobierno. A perfeccionar esta acción mediante B 

contribución de su parecer sobre esta temática, apunta 

la presente declaración de esta Honorable Cámara. 

Norberto L. Copello. 

—A la Comisión de Finanzas. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la 

Nación determine: 

— La regulación formal de la actividad del per 

sonal obrero que trabaja en los actuales mercados ma 

yoristas de lo región metropolitana, incorporándolos 

obligatoriamente al sistema laboral previsiorial v de me 

dicina del trabajo legislado en ln República Argentina 

de acuerdo a sus respectivas categorías, al objeto de 

que sean beneficiarios de todos los derechos sociales de 

que gozan otras actividades similares en materia de 

comercialización de productos perecederos. 

29 — Que asimismo el Poder Ejecutivo instruya a la 

Corporación del Mercado Central de Buenos Aires por 

conducto de la Secretaría de Comercio, para que antes 

del 15 de octubre de 1984 se notifique a las coopera 

tivas de servicios de carga, descarga y manipuleo de 

rubros frutihortícelas y mantenimiento de instalaciones 

a nivel de limpieza e higiene, en jurisdicción del Mer 

cado Concentrador de Tapiales (partido de La Matanza, 

provincia de Buenos Aires), que deberán ocupar mano 

de obra con prioridad exclusiva tomada de los obreros 

que se ofrecieron provenientes ;le mercados mayoristas 

metropolitanos que serán desactivados a partú del 14 

de octubre de 1984 por efecto de la aplicación de la 

ley 19.227/71 de mercados de interés nacional. 

Los servicios mencionados deberán reglamentarse 

conforme al artículo 20, inciso í) de dicha ley, que 

prevé servicios auxiliares en Mercado Central de Bue-

nos Aires. 

Milivo} Ratkovic. — Federico Austerlilz. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La próxima habilitación total del Mercado Central 

de Buenos Aires erigido en Tapíales (partido de La 

Matanza, provincia de Buenos Aires}, prevista por el 

Poder Ejecutivo nacional el 15 de octubre de 1984, 

presupone una transformación de profunda incidencia 

en el actual espectro de la comercialización de frutas 

y. hortalizas en la región metropolitana, caracterizada 

por cierta operatoria totalmente en manos de una in-

termediación -ihusiva y omnipotente, con ausencia ab-

soluta de información cierta en la formación de precios 

que tiendan a asegurar la adecuada regulación del abas-

tecimiento frutihortícola J un conglomerado de más de 

die2 millones de consumidores. 

Esla situación comercial tan particularmente irregu-

lar presenta también una perspectiva social verdadera-

mente deprimente en los asi llamados servicios auxi-

liares de "changarines" constituidos por obreros ocu-

pados con sacrificio en actividades de carga y descarga 

de mercadería, manipuleo de la misma dentro de las 

naves de los actuales mercados mayoristas, y las inhe-

rentes al mantenimiento de limpieza e higiene, todo lo 

cual es practicado por dicho sector de trabajadores en 

condiciones totalmente infrahumanas, los que virtual-

mente o de hecho carecen en su inmensa mayoría de 

los beneficios correspondientes de leyes laborales, pre-

visionales y de medicina del era bajo, con las conse-

cuencias endémicas que son de imaginar Se trata, señor 

presidente, de la afligente situación del trabajador por 

lo común denominado "changarín o changador" cuya 

suerte futura debe resguardar definitivamente la comu-

nidad argentina a partir de la habilitación total del 

Mercado Cení ra! de Bueno« Aires. 

Es por todi ello que esta Honorable Cámara no pue-

de quedar ajena al deplorable cuadro social de crudo 

desarraigo en que se desenvuelven esos trabajadores, 

siendo oportuno por lo tanto en vísperas de un hecho 

tan trascendente como es la puesta en marcha de todo 

el mercado aludido que el Poder Ejecutivo proceda a 

regular las acrividades de los así llamados "changarines 

v/o trabajadores a destajo" en los ámbitos de comer-

cialización aludidos, incorporándolos obligatoriamente al 

sistema laboral„ previsiona! y de medicina de) trabajo 

legislado en la República Argentina, conforme a sus 

respectivas categorías, y en concordancia con lo previs-

to en el artículo 20, inciso i ) de la ley 19 227/71 de 

mercados de interés nacional. 

Señor presidente también es rigor de justicia social 

que los "changarines" de los actuales mercados mayo-

ristas tengan prioridad ahsoluta para ser ocupados por 

las 16 coopera!ivas y otras entidades de servicio que 

serán concesionarios en el Mercado Central de Buenos 

Aires a partí) del 15 de octubre próximo, compensán-

dolo de esta forma cuando se desactiven dichos mer-

cados del área metropolitana por imperio de la ley 

19.227/71. 

Dichos obreros, que en número aproximado a 4.500, 

según cifras oficiales de la Secretaría de Comercio, no 

tienen hoy protección alguna en su trabajo, recibirán 

de este modo la reparación social que se les ha negado 

durante más de 80 años. 

Milivoj Ratkovic. — Federico Au-sferlitz. 

—A las comisiones de Legislación del Tra-

bajo y de Comercio. 
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47 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal declare zona de emergencia agropecuaria, con los 

alcances de la ley 22.913, a los cuarteles 10, 11, 12. 

13, 14 y 17 (circunscriciones XI I . XI I I , XIV, XV. XVII 

y XV I I I ) del partido de Tres Arroyos, provincia le 

Buenos Aires, y los cuarteles 3, 7 y 8 (circunscriciones 

V i l , VI I I y X ) del partido de San Cayetano, provincia 

de Buenos Aires, afectados por las inundaciones. 

José M. Landin. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Los cuarteles 10 al 14 y 17 del partido de Tres Arro-

yos y los cuarteles 3. 7 y 8 del partido de San Caye-

tano atraviesan una difícil situación originada en las 

adversas condiciones meteorológicas que se suceden en 

este ciclo agrícola. 

Ambos partidos han sido declarados ya en emergen-

cia agropecuaria por decreto 5 179 de la provincia de 

Buenos Aires, teniendo en cuenta los daños sufridos, 

que pueden resumirse en carencia de caminos para mo-

vilizar la economía regional, la imposibilidad de siem-

bra en la zona afectada y hasta afectando el normal 

dictado de clases en establecimientos educativos aíra-

les. Se hacen indispensables entonces para los produc-

tores gravemente afectados las medidas de orden credi 

ticio e impositivo que prevé la ley 22.913 y la nece-

saria reparación vial. 

Por todo lo expuesto vengo a solicitar que se declare 

zona de emergencia agropecuaria, con los alcances de 

la ley 22.913, a los cuarteles mencionados, pesr a que 1 

el decreto provincial lo establece para todo el partido « 

de Tres Arroyos, considerando por nuestra parte más j 

justo solicitarlo sólo para las zonas más afectadas y ¡ 

esperando que luego del estudio detallado de las pre-

sentaciones efectuadas por los productores se ratifique, 

amplíe o reduzca la extensión de la medida. 

José M. Landin. 

— A la Comisión de Agricultura y Ganadería. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

¿ETLM 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal a través del Ministerio de Defensa, proceda a rein-

tegrar con carácter precario al club de Pescudores y Ca-

zadores "Snebelli", la fracción de terreno que ocupaba 

hasta el año 1978, con fines exclusivamente sociales y 

deportivos, en las márgenes del lago de Embalse de Río 

Tercero, provincia de Córdoba. 

Orlando E. Sella. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El club de Pescadores y Cazadores "Snebelli", ocu-

paba en forma precaria una fracción de terreno en las 

márgenes del embalse del río Tercero, lindante a los 

campos ocupados por la Fuerza Aérea Argentina, vecinos 

a la localidad de La Cruz, departamento Calamuchita, 

de la provincia de Córdoba. Tenencia ésta que desde 

1945 se fue desenvolviendo sin tropiezos y con anuencia 

de Agua y Energía primero, a quien pertenecía el predio, 

v luego de la Fuerza Aérea Argentina, a quien fuera 

cedido, a título tai bién precario, por Agua y Energía. 

Hasta que en el año 1953, por acta 684.824, de fecha 

21 de agosto de 1953, emitida por la Fuerza Aérea 

Argentina, se garantizaba al club la tenencia de dicho 

predio. 

La mencionada institución fue creciendo y con el trans-

currir del tiempo se hicieron construcciones y, sobre un 

total de 800 socios, 80 —o sea el diez por ciento— cons-

truyeron sus viviendas, sin contar las construcciones e 

instalaciones sanitarias como: sede social, piletas de na-

b'^ión, baños públicos, distribución de agua y energía 

eléctrica departamentos para alquilar a los socios los 

fines de semana, refugios, arbolización. boteros, embe-

llecimiento, casa para los cuidadores, etcétera. Como la 

mavoria de los clubes que rodean el lago, los socios son 

de distintas ciudades y poblaciones de la provincia de 

Córdoba, como Río Cuarto, Villa María, Río Tercero, 

Córdoba, General Deheza, General Cabrera, Gigena, 

etcétera, los cuales accedían al club con sus familiares 

en goce de sano esparcimiento, hasta que en 1978, y 

por causas que escapan a todo criterio y comprensión, 

se inicia de parte de la Fuerza Aérea Argentina contra 

dicho club juicio de desalojo, viéndose éste obligado 

compulsivamente a abandonarlo, sometido a la presión 

dialéctica y legal que: ' la proximidad del campo de 

tiro y bombardeo entraña peligro de espionaje, peligro 

de daños físicos por la alta peligrosidad de los explosivos 

modernos". 

Hoy varios años después, se puede ver en el predio, 

que en nada fue utilizado por la Fuerza Aérea Argen-

tina, las ruinas de esas casas, donde la acción del tiempo 

v los depredadores han continuado la destrucción. 

A consecuencia de lo antedicho, en 1982 el club 

Snebelli en sesión extraordinaria decide ante los apre-

mios y compulsiones de Fuerza Aérea Argentina y ha-

biendo agotado todas las instancias el traslado del mis-

mo a la zona de Rumipal, demuele todas sus instalacio-

nes sociales, levanta todos los bienes comunes, dándolo 

a los propietarios la alternativa de recuperar parte de 

sus instalaciones como: aberturas, chapas, postes, alam-

bres, etcétera, y así se da fin a un ciclo y comienzo 

a una indignidad en los últimos días de la dictadura 

militar y con la absurda destrucción de un club y el 

inicuo despojo de propietarios que fueron privados de 

sus derechos y dignidad. 

Dejando de lado la realidad de que el club hace 

40 años que existe y más de 20 años que convivía 

con las instalaciones de la Fuerza Aérea Argentina sin 

un solo motivo real o accidente, y que para mayor re-

dundancia la construcción de la Usina- Termo Nuclear 

de Río Tercero hace no operable el campo de tiro y 
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bombardeo. Es de destacar además que el predio ha 

quedado separado de la guarnición por el arroyo de 

enfriamiento de la usina, habiendo ésta construido un 

puente sobre el mismo para que se pudiera acceder 

al club. 

Señor presidente, no escapará al criterio de la Ho-

norable Cámara que e! retomo de las instituciones de-

mocráticas al país hace necesario e imprescindible re-

parar en la medida de lo posible todas las injusticias 

cometidas en el último gobierno militar. 

En este caso particular, el reintegro del predio a una 

institución de reconocida trayectoria en el centro de la 

provincia de Córdoba ha de permitir el cumplimiento 

cabal de sus objetivos sociales y deportivos a la insti-

tución y ha de terminar con la deplorable situación 

que constituye para los argentinos observar en las már-

genes de ese importante lago del país casi un centenar 

de viviendas abandonadas sin ningún hecho valedero 

que lo justifique, al menos en las actuales circunstan-

cias que vive el país. 

Es por todo ello que solicito de mis pares el voto 

favorable para el presente proyecto. 

Orlando E. Sella. 

—A las comisiones de Defensa Nacional 

y de Turismo y Deportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 

a través del Ministerio de Educación y Justicia adopif 

las medidas conducentes a elevar a la categoría de la 

cultades regionales a las actuales escuelas de ingeniería 

de San Francisco y Villa María, dependientes de la la 

cuitad regional Córdoba de la Universidad Tecnológica 

Nacional, atendiendo la incidencia e inserción de 'a1-

actividades académicas que desarrollan esas casas de es 

tudios en sus contextos regionales. 

Mariano J. Planells. — Orlando E. Sella. — 
Adolfo Torresagasii. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El desarrollo y evolución de las escuelas de ingeniería 

de Villa María y San Francisco, las ha convertido en 

núcleos generadores atractore de un variado cúmulo de 

actividades académicas, científicas y culturales y han 

avanzado en la integración de sus estructuras académi-

ca y afirmación cualitativa de la tarea que les es propia, 

Localizadas en polos de desarrollo del centro del país 

en la provincia de Córdoba, se han insertado en sus 

contextos regionales y constituyen hoy la más elevada 

oferta educativa que la juventud de esas regiones en-

cuentra tendiendo a su satisfacción vocacional. 

Hoy podemos decir que los objetivos planteados en 

sus creaciones han sido satisfechos, tendientes a acercar 

el saber a ambas regiones y a potenciar el conocimiento 

técnico-científico y formativo profesional en camino de 

aportar recursos humanos capacitados para atender !n 

demanda de las más variadas ramas industriales. 

Es aspiración de sus actuales autoridades, planteles 

docentes y alumnos, como asimismo de las comunidades 

de ambas ciudades la jerarquización de la tarea que en 

esos centros se desarrolla, elevando a las mismas al ran-

go de facultades regionales. 

Ambas casas de estudio transitaron ya el camino para 

convertirse en el rango pretendido, toda vez que fueron 

en anterioridad facultades en organización y luego de-

crecidas a la categoría de escuelas de ingeniería, en vir-

tud de una política científico-educativa que tendió a la 

desactivación y desjerarquización de las actividades en 

ese campo. 

Revertir ese proceso reforzando la actividad que des-

arrolla el más alto nivel educativo, y jerarquizar las se-

des regionales, elevando su rango en la categoría de fa-

cultades regionales entre otras medidas es un vibrante 

reclamo de las ciudades de Villa María y San Francisco. 

Mariano ). PlaneÜs. — Orlando E. Sella. — 
Adolfo Torresagastl. 

—A la Comisión de Educación. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la 

Nación dicte un decreto con el carácter de reglamen-

tario i nivel regional de la ley de promoción industrial 

vigente 21.608, modificada por la ley 22.876 y regla-

mentada por el decreto 2.541/77, para la zona denomi-

nada del NEA que comprende las provincias de For-

mosa. Chaco, Corrientes, Misiones y los departamentos 

9 de Julio, Vera y General Obligado de la provincia de 

Santa Fe. destinada i suplii el vacío jurídico que pro-

voca la inminente finalización de vigencia del decreto 

575/74, el 31 ríe diciembre de 1984, e instaurar un 

régimen general para la región que al par de contem-

plar las diferencias de infraestructura de la provincia 

de Formosa y áreas de frontera, procure el equilibrio 

armónico de toda la región del NEA históricamente uni-

da por caracteres socioeconómicos, étnicos, culturales, 

geopolíticos y agroecológicos similares, incorporándose 

er esta legislación dentro del régimen general a los de-

partamentos San Cristóbal, San Javier y Garay de la 

provincia ie Santa Fe. 

Emilio P. Ingaramo. — Roberto P. Silva. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El régimen de promoción industrial actualmente vi-

gente, instaurado por la ley 21.608, modificada por la 

ley 22.876, reglamentado a nivel nacional por el de-

creto 2.541/77 y a nivel regional, para la región de-

nominada del NEA, por el decreto 575/74, ha contribui-

do efectivamente a la instalación y puesta en marcha 

de nuevas plantas industriales y a la ampliación, rao-
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dernización, reestructuración perfeccionamiento y tras 

(ado de las existentes, propendiendo aJ desarrollo de 

una región evidentemente marginal 

Resulta inminente el vencimiento del plazo de vigen-

cia del decreto 575/74 previsto para el 31 de diciembre 

de 1984, con lo cual esta región de nuestro país, tan 

oecesitada de apoyo —más si tenemos en "menta las 

dificultades climáticas que han soportadc en los últimos 

años vastas extensiones de su territorio— queda automá 

ticamente fuera del régimer de promoción Industrial 

constituyendo ello un ^ercennt 'ento de sus posibilida 

des de desarrollo futuro 

Recientemente, con fecha de agosto de 1984, eJ 

Poder Ejecutivo aacional ifjicionó el decreto 2.400 

Este instituye un régimen Je promoción especial lm 

plementado de rcuerdo i l sistema de promoción ID 

dustrial establecido en £ ley 21.608. su modificatoria 

ley 22.876 y el decreto reglamentario 2.541/77. a través 

del cual la provincia de Formosa goza de un tratamlen 

to especial hasta el año 1999 y queda excluida de los 

alcances del decreto 575/74 que legisla para '.oda la 

región del NEA. Dicha región comprende, en esa .e-

gislación, las provincias de Formosa. Chaco, Corrientes, 

Misiones y los departamentos 9 de Julio Vera y GeneraJ 

Obligado de la provincia de Santa Fe. 

Evidentemente, la sanción de este régimen de promo 

ción especial, respondió a la necesidad de que la pro 

vincia de Formosa. que padece cuantiosas carencias en 

materia de infraestructura y deseconomías Je tocaliza 

ción, cuente con incentivos particulares que igualen ni» 

posibilidades de desarrollo a las de las-demás provincia.« 

v departamentos componentes de la región 

El dictado de este decreto busca alcanzar la Justicia 

--en la concepción clásica aristotélico-tomista. virtud 

suprema del Estado— que -.tribuye a cada uno lo qu<* 

se le debe por razón de sus títulos, vale decir, y remi 

tiéndonos a este caso concreto. Impulsa» el engrandecí 

miento de la región actualizando sus potencialidades 

Está en la ambición de ssta solicitud hacer realidad 

los enunciados de Montes de Oca, quien expresaba que 

la propia filosofía democrática exige que el Estado re 

conozca la existencia de ciertas lesigualdades y busque 

restablecer la igualdad efectiva entre los individuos me-

diante un tratamiento desigual 

Estas circunstancias requieren que se propicie ana 

tdecuación armórrca del régimen de promoción industrial 

para toda la regióo del NEA. que recoja las ventajas 

promocionales que sobre el *vsto deben tener la provin-

cia de Formosa y las áreas de frontera definidas en ta 

ley 18.575. Esto con la finalidad de paliar en alguna 

medida su menor infraestructura y grado de desarrollo 

económico, de manera tal que se contemple en forma 

indisoluble la unidad geopolítica y económica de la le-

gión, caracterizada por una fisonomía geográfica, agro-

ecológica, cultural, étnica y económica de características 

similares. 

Por otra parte, se juzga necesario incluir en la regióo 

del NEA definida en el artículo lo del decreto 575/74, 

a los departamentos San Cristóbal, San Javier y Garay 

de la provincia de Santa Fe, por cuanto por sus carac-

terísticas y posibilidades económicas presentan los atri-

butos de marginalidad que los unen en forma indiso-

luble a la región señalada El régimen de promoción 

Industrial anterioi al vigeute. constituido por la ley 

20.560, sancionada el 14 Je noviembre de 1973, regla-

meutado a nivel nacional por el decreto /19/73 y a nivel 

regional poi el decreto 922/7o. incluía en la zona 1 de 

especial promoción a los departamentos mencionados, 

interpretando en forma adecuada la real oecesidad del 

Norte Je la provincia de Santa ^e comúnmente de 

nominado Chaco iantalesino 

No escapan »i conocimiento público las Incontrasta-

bles diferencias Je infraestructura y desarrollo que se-

paran del resto de la provincia e la región norte de 

Santa Fe. constituida poi los seis departamentos men-

cionados y que 1a convierten eo zona marginal. Por este 

motivo, atendiendo a los lazos geopolíticos que los unen 

históricamente a la región del NEA participando de sus 

mismas necesidades y aspiraciones, estos departamentos 

i o pueden de ninguna manera permanecer ajenos al ré-

gimen promocional que se propicia, corrigiendo la omi-

sión que se produjo al pasar del régimen de ta ley 

20.560 al de la ley 21.608 actualmente vigente. 

Hasta tanto se defina el perfil industrial y se instituya 

una nueva ley de promoción industrial, si asi resultara 

conveniente, o se adaptara la actualmente vigente, re-

sulta necesario el dictado de un ouevo decreto para la 

región del NEA. que establezca UD orden de prelación 

entre las actividades a promover y contemple especial-

mente la situación de la provincia de Formosa, de las 

•».eas de frontera v del resto de las provincias y depar-

tamentos comprendidos. El agrupamiento de las ñor 

mas de promoción regional en un ordenamiento único, 

tiende a asegura« la aplicación de criterios uniformes 

•n ta concesión de beneficios, evitando que situacionei 

similares se contemplen o juzguen de manera desigual. 

finiendo en cuenta el Insuficiente grado d ' desarrollo 

social y económico que presentan las provincias de For-

mosa, Chaco, Corrientes, Misiones y los departamentos 

Nueve de lulio, Vera, General Obligado, San Cristóbal, 

San Javier y Garay de ta provincia de Santa Fe, se 

hace necesarc el dictado de un decreto que responda a 
los siguientes objetivos: 

a) Alcanzar un alto grado de industrialización de 

ia región, con la finalidad de lograr un desarrollo eco-

nómico-social equilibrado de la misma dentro del con-

texto general de la Nación. 

b) Propender al pleno empleo de la mano de obra 

••rgional, evitando migraciones hacia zonas de alta con-

centración noblacional 

c) Lograj la máxima industrialización posible de las 

materias primas y productos semielaborados originarios 

de la región, tendiendo a la máxima integración vertical 

de los procesos productivos dentro de la misma. 

d) Elevar el nivel de vida de los habitantes de la 

región, procurando que los beneficios de la industria-

lización se vuelquen en el mejoramiento de las condi-

ciones socioeconómicas de la población. 

e) Promover la ocupación de las áreas y zonas de 

fronteras a 'ravés del asentamiento de plantas industria-

les para consolidar el establecimiento y arraigo de la 

población. 
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/ ) Propender a la instalación de unidades productivas 

que posean un fuerte efecto multiplicador de la econo 

mía regional, desarrollando al máximo tos proyectos in 

dustriales que en forma activa sean generados a través 

de la acción de los organismos nacionales, provinciales 

y regionales. 

g) Lograr la integración geográfica de las áreas mar-

ginadas mediante su desarrollo económico, 

h ) Estimular las actividades industriales con posibi-

lidades de exportación y sustitución de importaciones 

en condiciones de costo, precios y calidades competiti-

vas con el nivel internacional, 

i) Propender al logro de una elevada tasa de creci 

miento de la producción industrial mediante la aplica 

ción de moderna tecnología nacional y/o extranjera. 

j) Propiciai la instalación de nuevas industrias que 

sin elaborar productos originarios de la región generan 

alto valor agregado o se destinan a cubrir aprovisiona 

mientos de insumos de empresas de la región, instaladas 

y/o a instalarse, cuya base de desarrolo sea tecnológica 

y/o científica 

Por último, merece resaltarse de manera muy especial 

y a riesgo de ser reiterativos, la importancia que reviste 

la sanción le este régimen de promoción industrial para 

la región, ya que a la vez que se contemplan las ma-

yores necesidades de la provincia de Formosa y áreas 

de frontera, se cubre el vacío jurídico que provoca eJ 

fenecimiento del decreto 575/74, impidiéndose el des 

membramiento del sistema en varios regímenes partí 

culares. 

Señor presidente: por las razones expuestas, se esti 

ma innecesario abundar en mayores argumentaciones 

Se deja, pues, presentado este proyecto, en la seguridad 

de contar con la aprobación de la Honorable Cámara 

para BU pronta promulgación. 

Emilio P. Ingaramo 

—A la Comisión de industria. 
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La Cámara de Diputados de le Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Podet Ejecutivo, poi 

intermedio de los organismos competentes, disponga la 

inmediata finalización de la construcción del edificio 

destinado al funcionamiento permanente de la Escuela 

de Educación Técnica N? 1 de la ciudad de Bell Villa, 

provincia de Córdoba. 

Lorenzo J. Córtese. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La Escuela Nacional de Educación Técnica de la 

ciudad de Bell Ville,. provincia de Córdoba, fue creada 

por decreto del Poder Ejecutivo del 14 de abril de 1937. 

iniciando su labor educativa el lí» de abril de 1938, 

con la denominación de Escuela de Artes y Oficios de 

Bel1 Ville. 

En marzo de 1948 la Escuela de Arios y Oficios de 

' Bell Ville fue convertida en escuela indv^strial de ciclo 

básico y en el mes de marzo de 1954 sr crea el ciclo 

superior de la especialidad mecánica, lo que facultó a 

los alumnos la prosecución de sus estudios a nivel ter-

ciario. 

Hasta ese entonces la escuela dependía de la Direc-

ción Nacional de Enseñanza Técnica, que luego en el 

año 1960 fue transformada en Consejo Nacional de Edu-

cación Técnica (CONET) . Cada escuela de su depen-

dencia pasó a denominarse Escuela Nacional de Edu-

cación Técnica (ENET) , designada con un número, se-
1 gún las existentes CD cada localidad y un nombre en 

homenaje a alguna personalidad destacada de la región 

o del país. 

I Consecuencia del esfuerzo de sus directivos y cuerpo 

I docente, la ENET N<? I de Bell Ville adquirió innega-

I ble prestigio, incrementando ?1 número de alumnos y 

ampliando sus planes educacionales. Es así que se in-

corporan los cursos nocturnos para formación de opera-

rios, de dos años de duración y de especialidades rota-

I tivas; se reemplaza la carrera de mecánica por la de 

electromecánica y finalmente se agrega la especialidad 

industrias de la alimentación. Hoy cuenta con medio 

millar de alumnos. 

Esta ha servido al real desarrollo del sudeste de la 

provincia de Córdoba, formando hombres cultos, ope-

rarios calificados y técnicos especializados en condicio-

nes de incorporarse al recambio de las estructuras socio-

económicas, cuando la economía agropecuaria debió 

dejar espacio a la industria que fue surgiendo, fruto de 

la imaginación de los emprendedores y el aporte de 

estos técnicos egresados de esta escuela. 

Sirvió. tamb¡én, a otras zonas del país, recibiendo 

durante décadas alumnos de tierras distantes. 

Funcionó en edificio alquilado, de propiedad de la 

, Sociedad de Beneficencia de BelJ Ville, hasta que las 

diversas gestiones decidieron a) gobierno nacional la 

| construcción del edificio propio para poner fin al esta-

do de precariedad en el que se desarrollaba la actividad 

docente, 

i Mucho tiempo ha transcurrido. En marzo de 1974 la 

escuela se trasladó al actual edificio de propiedad del 

] CONET, que cuenta con un predio de 40.000 metros 

cuadrados y una superficie cubierta de 2.600 metros 

cuadrados, ei> la quf funcionan aulas para el dictado' 

I de las clases teóricas, laboratorios de mediciones eléc-

| tricas y para trabajos prácticos de industrias de la ali-

mentación, internado que cuenta con servicios de co-

I ciña, dormitorios, baños y sala comedor, de recreación 

y estudios COD una capacidad para 50 alumnos y amplio 

terreno circundante que permite el desarrollo de las 

i clases de educación física y de torneos deportivos in-

ternos e intercolegiales. 
1 Resta construir las instalaciones destinadas al funcio-

namiento de talleres. Estos se encuentran en el inmue-

ble en donde se dictaban clases en la antigua escuela 

I de artes y oficios, aún alquilado y muy distante de la 

nueva escuela, en estado precario, que deja supeditados 
1 los dictados de los cursos a las bondades del clima, sin 

el nivel que la dignidad de la tarea impone. Alumnos y 
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profesores, están sujetos además a riesgosos traslados 

pora completar la jornada de los cursos prácticos y teó-

ricos. 

En 1978 se inicia un expediente administrativo ante 

el ministerio respectivo, tendiente a completar la obra. 

En 1983 se llama a licitación para una etapa de la edi-

ficación (mano de obra). 

Políticas presupuestarias de este gobierno, postergaron 

decidir sobre la licitación. Ello a pesar de que la obra 

está iniciada, por haberse girado en el año 1983 por 

el gobierno militar la suma de $a 2.000.000, que fue 

invertida en compra de materiales. 

Esta construcción no puede ser postergada. Se en-

cuentra desperdiciando un esfuerzo que se desdibuja 

como consecuencia de ser parcial. El proyecto tiende 

a lograr una decisión que está inserta en la filosofía del 

partido gobernante, que tengo certeza comparten las 

restantes representaciones parlamentarias. 

El gobierno democrático no puede diferir una Inver-

sión en materia educativa que incluso había decidido 

realizar la dictadura militar. 

Pido por ello el apoyo necesario para que la Hono-

rable Cámara de Diputados de la Nación apruebe esta 

declaración. 

Lorenzo ). Córtese. 

—A la Comisión de Educación. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 

través de los organismos correspondientes, dispusiera 

la cesión provisional de la fracción A de los terrenos 

situados al este de la estación Guemica, partido de 

San Vicente, provincia de Buenos Aires, pertenecientes 

a la línea General Roca de Ferrocarriles Argentinos, en 

favor del Ministerio de Educación y Justicia de la 

Nación, con el objeto de que éste pueda proceder a 

la instalación, con estructuras desmontables, de la Es-

cuela Nacional de Educación Técnica N" 1, modalidad 

de estudios de la cual carece aquella localidad. 

Adolfo L. Stubrín, — Juan J. Cavallari. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La solicitud de la cesión provisional por parte de 

Ferrocarriles Argentinos al Ministerio de Educación y 

Justicia de la Nación de la fracción A de los terrenos 

situados al este de la estación Guemica de la línea 

General Roca, partido de San Vicente, provincia de 

Buenos Aires, para la instalación de la Escuela Na-

cional de Educación Técnica No 1, se fundamenta en 

los siguientes motivos: 

—Según datos censales, en el partido de San Vi-

cente existen aproximadamente 7.000 jóvenes en edad 

escolar del nivel medio de enseñanza. 

—E l partido de San Vicente carece de establecimien-

tos eductivos con modalidad técnica nacional de es-

tudios. 

—A raíz de la falta de oferta educativa capaz de 

atender a todas las orientaciones vocacionales, son mu-

chos los jóvenes que se quedan sin oportunidad y sin 

vacante para proseguir sus estudios de nivel medio, 

viendo así frustrada su aspiración de acceder a niveles 

superiores de la enseñanza. 

—Ante esa carencia, se lia solicitado al Ministerio de 

Educación y Justicia de la Nación, mediante expediente 

1.688/84, la creación de la Escuela Nacional de Edu-

cación Técnica No 1, en el partido de San Vicente. 

El predio que se solicita para instalar la ENET 

l , en la localidad de Guemica, que cuenta con la 

mayor población del distrito, se encuentra ubicado en 

un lugar de fácil acceso para los estudiantes, pues 

cuenta con servicio de transporte de colectivos locales 

y de líneas interurbanas, muy próximo a la estación de 

ferrocarril mencionada. 

—Esta cesión provisional de terrenos no Interferirá, 

en modo alguno, las cbras de electrificación u otras de 

ampliaciones futuras de la línea General Roca, puesto 

que Ferrocarriles Argentinos posee en el lugar de ma-

rras una superficie total de veinte mil trescientos no-

venta metros cuadrados (20.390 m 2 ) . de los cuales se so-

licitan seis mil seiscientos metros cuadrados (6.600 m2 ) . 

De todo lo expuesto precedentemente, señor presi-

dente, se desprende que, de este modo, se le dará uti-

lidad efectiva y en beneficio de toda la comunidad a 

terrenos que en la actualidad son sólo baldíos. 

Adolfo L, Stubrin. — Juan }. Caoallari. 

—A las comisiones de Educación y de Trans-

portes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

I' • Mi 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por in-

termedio del Ministerio de Educación y Justicia, proceda 

a la transformación del actual anexo de la Escuela Nor-

mal de Luján que funciona en la ciudad de General 

Rodríguez, provincia de Buenos Aires, en colegio na-

cional. 

José 1. Gorostegui. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El partido de General Rodríguez, provincia de Bue-

nos Aires, ha tenido un importante crecimiento pobla-

cional como consecuencia del desarrollo industrial veri-

ficado en la zona. 

En la actualidad funciona en la zona un anexo de la 

Escuela Normal de Luján que fue establecido ante la 

inexistencia de una institución similar y con la intención 

de transformarlo en colegio nacional cuando las circuns-

tancias lo tomaran necesario, hoy las mismas hacen im-

prescindible que esa ciudad cuente con su propio co-

legio nacional. Por otra parte, la transformación reque-

rida permitirá al retomo del personal perteneciente a 

la Escuela Normal de Luján que presta servicios en el 
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anexo y es necesario para el mejor desenvolvimiento di 

las tareas de la misma. 

Lo solicitado avala a un requerimiento similar efec-

tuado por el señor intendente municipal de la ciudad 

de General Rodríguez al Ministerio de Educación y Jus 

ticia por expediente 4.050/83, por lo que urge tomai 

una resolución en tal sentido. 

José l. Gorostegui. 

—A la Comisión de Educación. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, poi , 

intermedio de los organismos correspondientes, proceda I 

a la creación e instalación de la Escuela Nacional Normal 

Superior Nv 2 en la ciudad de Lujan, provincia de Bue | 

nos Aires, construyendo el edificio sobre terrenos que, 

al efecto, el municipio de dicha ciudad ha decidido 

ceder. 

José l. Gorostegui. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Hace más de 70 años se creó en Luján la Escuela 

Normal Mixta Florentino Ameghino —hoy Escuela Na-

cional Normal Superior— forjadora de miles de maes 

tros que han ejercicio y ejercen la docencia en la ma 

yoría de los partidos del oeste del Gran Buenos Aires. 

Sus alumnos provenían no sólo de la ciudad de Luján 

sino de General Rodríguez, Moreno, Merlo. Marcos Paz, 

etcétera. Tan grande ha sido y es su prestigio. Pero 

esa gran escuela que hace 70 años cubría las necesida 

des de la zona resulta insuficiente en la actualidad. Año 

tras año, son muchos los jóvenes que se ven privados de 

proseguir los estudios hacia los que su vocación los im-

pulsa. 

Atento el gran desarrollo poblacional producido en 

estos años en la ciudad de Luján y su zona de influencia 

se hace imprescindible la creación de otro establecimieu 

to similar. 

La medida que se propicia cuenta, además, con ei 

interés del gobierno de la comuna que ha adelantado ' 

su intención de ceder, al efecto, terrenos de su propie-

dad ubicados en el ejido urbano. 

Las razones expuestas me llevan a solicitar el apoyo 

de la Honorable Cámara a esta iniciativa. i 

Josó l. Gorostegui- I 

—A las comisiones de Educación y de Obras 

Públicas. } 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

i .'....fc 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal, a través del organismo competente —Empresa Na-

cional de Telecomunicaciones— arbitre los medios con-

ducentes a la ampliación de cincuenta líneas para 

abonados y la instalación de sistema de teiediscado en 

la cabina pública telefónica existente en la localidad de 

Susana, departamento Castellanos, provincia de Santa 

Fe. 

Emilio F. Ingaramo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Susana es una localidad poblada por productores 

agropecuarios quienes residen en su gran mayoría CD la 

zona rural. 

La colonia, distante a 12 kilómetros de Rafaela, cuenta 

con una población de 1.200 habitantes y dedica sus es-

fuerzos a la explotación de la agricultura, ganadería y 

lechería, lo que contribuye ai crecimiento de la economía 

y genera divisas. 

Susana contaba con un conmutador para 35 lineas, que 

quedaron reducidas por una medida arbitraria de 

Encotel, solamente a 6, cifra a todas luces insuficiente 

para cubrii las necesidades de esta pujante localidad 

en constante proceso de desarrollo. 

Para los pobladores de esta localidad, Susana, resulta 

vital contar con servicios públicos modernos y eficientes 

que contribuyan a paliar el aislamiento, vinculándolos 

con los centros poblados. Con la instalación del sistema 

de teiediscado, las comunicaciones resultarán más rápi-

das y económicas con el subsiguiente beneficio para la 

comunidad. 

Señor presidente: por las razones expuestas, dejo pre-

sentado este proyecto, seguro de contai con la aproba-

ción de mis pares para su pronta promulgación. 

Emilio b. Ingaramo. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

n :i " 

Que vena con agrado que eJ Poder Ejecutivo nacio-

nal proceda a la construcción de un edificio nuevo para 

correos y telecomunicaciones en la localidad de Cluce-

lias, departamento Castellanos, provincia de Santa Fe. 

Emilio B. Ingaramo. 

FUNDAMENTOS 

Señoi presidente: 

Lo comunidad de Ciuceilas compró y donó a la Era* 

presa Nacional de Correos y Telecomunicaciones (Enco-

tel), con fecha 10 de mayo de 1950, un lote de terreno 

de 35 X 20 metros en la inte. . :cióo de las calles Luis 

Oliva y avenida Corrientes. 

Dicha compra fue sugerida por legisladores de la épo-

ca que comprometieron la construcción del edificio de 

correos y telecomunicaciones. Pese a contar el proyecto 

con la aprobación de las Cámaras, jamás se concretó. 

Todo ello lleva a la población de Ciuceilas a sentirse 

defraudada en sus aspiraciones, que se van postergando 

desde hace treinta y cuatro años. Cabe destacar que 
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si el actual edificio de correos y telecomunicaciones era 

ya considerado vetusto e ¿impropiado para sus funciones 

hace tres décadas, innecesario es mencionar el califica-

tivo que hoy merece. 

Considero que el gobierno democrático debe teparai 

esta injusticia construyendo un nuevo edificio para En-

cole 1 y utilizai el terreno comprado y donado poi ta 

comunidad 

Señor presidente; dejo presentado este proyecto, se-

guro de contar con la aprobación de mis pares para 

su pronta promulgación. 

Emilio F. Ingaranto 

—A la Comisión de Comunicaciones. 
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La Cámara de Diputados de ta Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la 

Nación, a través del organismo competente —Empresa 

Nacional de Telecomunicaciones— arbitre los medios 

conducentes a la implantaciói. de UD sistema de tele-

discado cu la cabina pública telefónica existente en la 

localidad de Aurelia, departamento Castellanos, pro-

vincia de Santa Fe. 

Emilio F. Ingaramo 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Aurelia es una localidad poblada por productores 

agropecuarios, quienes residen en su gran mayoría en 

la zona rural. 

La colonia, distante a 25 kilómetros de Rafaela, 

cuenta con una población de 521' habitantes y dedica 

sus esfuerzos a la explotación de la agricultura, gana-

dería y lechería, lo que contribuye al crecimiento de 

la economía y genera divisas. 

Para los pobladores de Aurelia resulta vital contal 

con servicios públicos modernos y eficiente! que con 

tribuyan a paliar el aislamiento, vinculándolos con los 

centros poblados. Con la instalación del sistema de 

telediscado las comunicaciones resultarán más rápidas y 

económicas, con el subsiguiente beneficio para la co-

munidad. 

Señor presidente: por las razones expuestas dejo 

presentado este proyecto, seguro de contar con la apro-

bación de mis pares para su pronta promulgación. 

Emüio D. Ingaramo. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la 

Nación disponga la creación de una oficina de Encotel 

y proceda a la construcción de un edificio para Correos 

y Telecomunicaciones en la localidad de Susana, de-

partamento Castellanos, provincia de Santa Fe. 

Emilio F. Ingaramo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Antiguain• te funcionaba en la localidad de Susana, 

departamento Castellanos, provincia de Santa Fe, una 

oficina de Encotel, con tres empleados, la que ade-

más de atender la correspondencia, prestaba los servi-

cios de telegramas, caja de ahorro y, por supuesto, la 

atención al público. 

Pareciera que los años, lejos de ir mejorando los 

servicios consustanciados con el natural progreso ma-

terial y cultural del país, a la localidad de Susana 

le fueron quitando lo poco que había logrado. Esto 

porque años atrás Encotel levantó la oficina y sólo 

presta en la actualidad un servicio de estafeta. 

Quiero dejar aclarado que hace muchos años la co-

munidad ha adquirido y donado a Encotel un terreno 

para la construcción del edificio cuyos planos fueron 

oportunamente confeccionados y aprobados. 

Considero que el gobierno democrático debe reparar 

esta injusticia reabriendo la oficina de Encotel y do-

tándola del personal necesario para cubrir un buen 

servicio y utilizar el terreno donado por la comunidad, 

procediendo a la construcción del edificio. 

Señor presidente: dejo presentado este proyecto, se-

guro de contar con la aprobación de mis pares para su 

pronta promulgación. 

Emilio F. Ingaramo. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 
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La Cámara de Diputado* de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la 

' Nación, a través del organismo competente —Empresa 

! Nacional de Telecomuncaciones—, arbitre los medios 

conducentes a la ampliación de cincuenta líneas para 

abonados, incluyendo la cantidad existente, e implemen-

to el sistema de telediscado con telefonía rural en las 

localidades de Castellanos y San Antonio, departamento 

de Castellanos, provincia de Santa Fe, 

Emüio F. Ingaramo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Actualmente en la localidao de Castellanos, del de-

partamento Castellanos, provincia de Santa Fe, funciona 

¡ una cabina pública de teléfonos y un conmutador con 

I nueve aparatos. 

La mencionada es una colonia próspera que se de-

dica a la explotación agrícola-ganadera y lechera y los 

productores, en su mayoría habitan .en sus mismas ex-

plotaciones. 
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La ampliación de líneas telefónicas brindaría un ser-

vicio importante, agilizará el comercio y permitirá el 

afianzamiento del productor en sus explotaciones, o al 

menos evitará una migración de los mismos hacia cen-

tros más poblados cercanos y el abandono de su re-

sidencia. 

Con la instalación del sistema de tclediscado las 

comunicaciones resultarán más rápidas y económicas con I 

el subsiguiente beneficio para la comunidad. 

Señor presidente: dejo presentado este proyecto, se- j 

guro de contar con la aprobación de mis pares para su 

pronta promulgación. 

Emilio F. Ingaramo. 

—A la Comisión de Comunicaciones. j 
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Lo Cámara de Diputados de ¡a Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional I 

considerara de interés nacional la XII Reunión Argen-

tina de Ecología, organizada por la Sociedad Argentina [ 

de Ecología, que tendrá lugar en Iguazú. provincia de 

Misiones, entre el 7 y el 13 de abiil de 1985. 

Adrián C. Alvarez ; 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La XI I Reunión Argentina de Ecología se realizará 

en Iguazú, provincia de Misiones, del 7 al 13 de abril 

de 1985. | 

Esta reunión se efectúa año a año en distintos sitios 

del país, siendo responsable de tales eventos la Socie 

dad Argentina de Ecología, que auclea a especialista« 

de variadas disciplinas de las ciencias naturales 

Esto año será organizada poi la Administración de 

Parques Nacionales y se realizará en el ámbito del Par 

que Nacional Iguazú, de características únicas por pro 

teger un área de la selva subtropical misionera, encon 

trándose inserto además en una importante área d<- I 
frontera tripartita 

Los principales temas que se abordarán este año son 

entre otros, el manejo de los parques nacionales v la 

legislación ambiental. 

En esta reunión suelen presentarse unos Hosciento 

trabajos científicos de especialistas nacionales y extran 

jeros invitados, referentes a los muy variados aspecto» 

que abarca la ecología, tales como la ecología teórica 

aplicada, dinámica de poblaciones, impacto ambiental 

y otros. 

A estos encuentros, asimismo, asiste un alto número 

de estudiantes, y fundamentalmente dirigidos a ellos 

se dictan seminarios, conferencias y cursillos. 

Adrián C. Alvarez. 

—A la Comisión de Recursos Naturales y 

Conservación del Ambiente Humano. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 

a través de sus ministerios competentes, arbitre los medios 

necesarios y disponga: 

a) Que se incluyan los complementos al básico tra-

ducido en valor índice y que dicha mecánica se aplique 

a los futuros aumentos salariales; 

b) Que se informe sobre las pautas salariales que se 

Implementarán para la docencia en lo que resta de 1984 

y en 1985. 

Julio S Bulado. — Jorge V. Chehin. — Luis 

A. Lencina. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Es de público y notorio conocimiento que la función 

docente ha ido sufriendo una progresiva desjerarquiza-

ción, creando con ello una situación de injusticia para 

los trabajadores de la educación, que ellos representan. 

Es cierto que el presupuesto público del gobierno cons-

titucional sólo puede permitirse ir corrigiendo gradual* 

mente los guarismos que permitan una redistribución 

más justa, y .jue ello se ha traducido en el presente año 

en momentos angustiantes para las familias de los do-

centes y en no menos de tensión para los funcionarios 

encargados de confeccionar matemáticamente las adecua-

ciones presupuestarias. Aún más. ha sido advertido en 

medios de información que los reparos críticos —de quie-

nes tienen a su cargo la conducción oficial máxima sobre 

el sector— alcanzaron para que se estimara en algunos 

casos como una verdadera mora pública el no atender 

los reclamos que en justicia plantean los representante! 

gremiales de la docencia. 

El legislador no puede dejar de advertir la importan-

cia que adquiere su pronunciamiento, cualquiera sea la 

forma parlamentaria en que lo haga, cuando se tTata de 

cuestiones que hacen a la esencia de la vida del pueblo 

y del Estado. Así como no puede permitirse la livian-

dad de supedita? a especulaciones electorales o de otro 

tipo el plantear exigencias utópicas, tampoco puede per-

nr'tirse el silencio cuando las circunstancias indican que 

tiene ante sí un camino difícil. El caso presente, que 

trata de corresponder al reclamo gremial docente, tiene 

en cuenta los anuncios públicos de una mejora real en 

el presupuesto educacional y en el salario efectivo per-

cibido por los traba adores del sector. 

La educación ha sido, desde hace muchos años, uno 

de los sectores más postergados en el presupuesto nacio-

nal, y esto con el lógico perjuicio para los docentes así 

como para el nivel general de la enseñanza en Questro 

país. Si nos detenemos a considerar las cifras pavorosas 

de analfabetismo que arrojan los últimos censos en la 

Argentina debemos concluir la urgencia de lograr que el 

maestro retorne a su función primaria, que es la de ense-

ñar. Pero para ello es necesario que, desde los organis-

mos que correspondan, se les asegure una progresiva 
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icsulvcr. ' 

Julio S. Bulado. 

—A la Comisión de Educación, 

K:. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Pode» Ejecutivo de ta 

Nación, a través del organismo competente (Ministerio . 

de Agricultura y Ganadería) arbitre los medios necesarios 

para la creación de una cooperativa de los productores 

ganaderos argentinos, que se formaría con los accionistas 

que conformaban CAP y todos aquellos que quieran 

Ingresar voluntariamente, solicitar a tal fin la colabo-

ración de las entidades que los representen a nivel na 

cional tales como CRA, SRA, FAA, Coninagro; transfe- • 

rir el remanente patrimonial de CAP a la cooperativa 

cuya creación se peticiona. 

En virtud del despojo al que fue sometida CAP, la 

entrega del remanente patrimonial deberá ser libre de \ 

todo pasivo. 

A los fines de dotar de dinámica y operatividad a ¡a 1 

cooperativa cuya creación se promueve, deberá asistírsela 1 

financieramente por intermedio del Banco de la Nación 

Argentina y con una tasa de interés de promoción. 

Todo lo aquí peticionado deberá ser satisfecho en un 

término perentorio de 180 días. 

Emilio F. Ingaramo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Ante el despojo realizado a los productores agrope-

cuarios durante el gobierno de facto de la Corporación 

Argentina de Productores de Carnes que se materializó 

mediante la liquidación de ocho de los nueve frigoríficos 

que tenía la entidad como así también de las patentes 

y marcas y del fondo de defensa ganadera. 

Atento la liquidación señalada y como ao se solicita ' 

ningún tipo de reparación patrimonial, es que la entrega 

a los productores deberá ser libre de todo pasivo y con 

saneamiento de evicción. 

Habida cuenta que por la presente se interesa nada 

más que la devolución de los bienes físicos existentes, 

tales como el edificio de la avenida Córdoba —cuatro 

pisos—, el frigorífico "Cuatreros", sito en Bahía Blanca, 

provincia de Buenos Aires, las filiales del exterior exis-

tentes en Inglaterra, Alemania y Francia, como así tam-

bién lo más importante: sus prestigio nacional e interna-

cional, dado por la calidad de sus productos; la marea 

y patente CAP, que reactivado el comercio de la carne 

y sus subproductos serviría para lograr una mayor pe-

netración en el mercado. 

Así también se solicita una importante ayuda finan-

ciera y con tasas de promoción en razón de los costos 

operativos y poder dotarla de eficacia a los fines que 

hagan a su dinámica. 

Señor presidente: por las razones expuestas dejo pre-

sentado este proyecto, seguro de contar con la aproba-

ción de mis pares para su pronta promulgación. 

Emilio F, Ingaramo. 

—A las comisiones de Agricultura y Ganadería 

y de Finanzas. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

i • i .••.»- ••. 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal, a través del organismo competente —Empresa Na-

cional de Telecomunicaciones— arbitre los medios con-

ducentes a la ampliación de veinticinco (25) líneas para 

abonados y la instalación de sistema de telediscado en la 

cabina pública telefónica existente eD la localidad de 

Saguier, departamento de Castellanos, provincia de San-

ta Fe. 

Emilio F. Ingaramo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Saguier es una localidad poblada por productores agro-

pecuarios, quienes residen en su gran mayoría en la zona 

rural. 

Esta localidad dista aproximadamente 10 kilómetros 

de la ruta .iacional 34 y de la ruta provincial 70, sin 

acceso pavimentado a ninguna de ellas, lo cual acarrea 

el consiguiente aislamiento de la misma. 

Para los pobladores de Saguier resulta vital contar con 

servicios públicos modernos y eficientes que contribuyan 

a paliar dicho aislamiento, vinculándolos con los centros 

poblados. Con la instalación del sistema de telediscado, 

las comunicaciones resultarán más rápidas y económicas, 

con el subsiguiente, beneficio para la comunidad. 

En ia actualidad Saguier cuenta con escasas líneas te-

lefónicas para abonados, resultándole indispensable am-

pliar la disponibilidad de las mismas hasta lograr los 

servicios necesarios para dicha población. 

Señor presidente: por las razones expuestas dejo pre-

sentado este proyecto, seguro de contar con la aproba-

ción de mis pares para su pronta promiügación. 

Emilio F. Ingaramo. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

64 

La Cámara de Diputados de la Nación 

I • .•".i/.-

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para manifestarle 

su total desacuerdo con el proyecto de decreto (provi-

sorio: 2.979 P.N.) por el cual se propone aprobar el 
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acuerdo entre Yacimientos Petrolíferos Fiscales Sociedad 

je l Estado y Shell Hydrocarbons B.V., Petrolar S.A. y I 

áhell Compañía Argentina de Petróleo S.A., que cons-

tituye la cláusula adiciona! de contrato 20.137 de expío-, 1 

ración, desarrollo y explotación de hidrocarburos del l 

Area Magallanes Cuenca Austral • Plataforma Continental 

Argentina, aprobado por decreto 1.511 del 22 de junio . 

de 1979. 

Julio C. Aráoz. — Ignacio L. R. Cardozo. — 
Diego S. Ibáñez. — José L. Manzano 
— Diego R. Guelar. | 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Deseamos destacar, en primer lugar, que resulta preo . 

cupante la ligereza con que la Secretaría de Energía y 

la empresa Yacimientos Petrolíferos Fiscales procedió | 

a tratar la propuesta de modificación contractual y tra 

mitación del proyecto de decreto que, mediante el pre | 

sente proyecto, solicitamos la inconveniencia de la firma 

poi parte del Poder Ejecutivo. ' 

Nos estamos refiriendo a las modificaciones del con-

trato suscrito *ntre Yacimientos Petrolíferos Fiscales y el 

consorcio formado poi las empresas Shell Hydrocarbons 

B.V., Petrolai S.A. y Shell Compañía Argentino de Pe • 

tróleo S.A.. cuya entrada en vigencia exige !u aprobación I 

por decreto del Poder Ejecutivo nacional. j 

El contrato original es el 20 137. cuyo objeto es lo 

exploración, desarrollo y explotación de hidrocarburos 

en el Area Magallanes, Cuenca Austral, en la Plataforma 

Continental Argentina, suscrito en marzo de 1979, y que 

a solicitud de la contratista se han introducido una serif 1 

de reformas. 

Del análisis de la documentación surge que el direo- I 

torio de YPF aprobó la modificación aludida (cláusula 

adicional l ) sin disponer de los estudios necesarios qu<? 

ofrecieron una evaluación económica y financiera de la 

misma. 

Como resultado de variaciones en tactores de la tór ; 

muía de ajuste y cambios en las fechas, el precio de la 

producción a obtener resultó sensiblemente incrementado 

el 56,5 % para el petróleo crudo y el 78,3 % para el 

gas natural. Consecuentemente, el mayor monto a abo 

liar al consorcio se verá incrementado en u$s 218,2 mi | 

llones. 

La actuación que le cupo a la Secretarla de Energía 

(acta del directorio de YPF 32/84) y a YPF en la tra 

mitación de la renegociación del contrato y posterior 

elaboración de! proyecto de decreto no ha estado acorde 

con la envergadura de! mismo. A la falta de estudios 

se agregan argumentos sobre carencia en la explotación 

costa afuera, sumándose una gestióu de poca claridad 

que culmina en la aprobación de la cláusula adicional 

1 del contrato 20.137. 

A modo Js ejemplo de lo expresado, cabe señalar que 

ei plan de desarrollo del yacimiento fue presentado poi 

la contratista ei> idioma inglés el 27 de marzt de 1984. 

que debía ser aceptado poi YPF. Dicha aceptación se 

produce implícitamente el día 2 de julio, aunque la tra-

ducción al idioma español recién la suministra la con-

tratista el 27 de agosto de 1984. AJ respecto, no consta 

en el expediente que YPF haya supervisado la traduc-

ción, quedando sin aclarar, en caso de duda, cuál sería 

la versión que debería tener preeminencia. Parecería 

que la versión inglesa, por cuanto en la cláusula adi-

cional (modificatoria del contrato original) al plan men-

cionado se lo indica en esc idioma, mientras que una 

serie de anexos no han sido traducidos. 

Del análisis de toda la información estudiada al res-

pecto. surge con claridad la inconveniencia por parte 

del Podei Ejecutivo nacional de firmar el proyecto de 

decreto (provisorio 2.979 P. N ), porque: 

i.v — El Directorio no contó oportunamente con toda 

la inhumación necesaria a los efectos de lograr una co-

rrecta decisión. 

2y — No existe un estudio económico-financiero por 

parte de YPtf que avale las modificaciones al contrato 

original estipuladas en la Cláusula Adicional 1. 

3y - Se ignora ia existencia de algún estudio técnico 

que haya realizado la Secretaria de Estado de Energía. 

4v _ La retribución de) contratista ha sido modifica-

da, incrementándose el coeficiente de participación so-

bre el precio internacional del petróleo equivalente, pese 

i la posiciÓD en contrario manifestada por el asesor legal 

de YPF 

Las modificaciones citadas implican un cambio en el 

precio, que para el petróleo significa u$s 141 el metro 

cúbico a agosto de 1984, mientras el originalmente pac-

rado, ajustado según fórmula contractual a igual fecha, 

era de u§s 90 el metro cúbico, resultando un incremento 

de u$s 51 id metro cúbico, o sea un incremento del 

56,47 por ciento. 

Para e) gas natural, el nuevo precio resultará do 

u$s 12U cuando el precio original ajustado es de u$s 67, 

ic que significa ui1 incremento del 78,03 por ciento. 

Podo ello implica un mayor costo del contrato, como 

uroducto de la renegociación de u$5 365.412.500. 

5v - La inversión prevista a realizar durante las fases 

de desarrollo y explotación del yacimiento es de 290 

millones de dólares, monto que no es en su totalidad el 

resultado de la renegociación (como sutilmente se quiso 

expresar en los medios periodísticos), ya que en caso de 

mantenerse el contrato original, el consorcio estaba obli-

gado a realior inversiones de envergadura poi un monto 

Je u$s 205 000.000 Pero lo que es aún más grave ea 

que YPF no ha verificado de ninguna manera la razo-

na bilidad de las inversiones aceptadas, según se des-

prende del informe de la Gerencia de Minería y Geolo-

gía de Explotación de la misma YPF. 

Gv - No se comparten los criterios del Directorio de 

YPF, cuando señala que variables importantes del con-

trato an cuestión (costos operativos e inversiones), en 

razón de no contar YPF con antecedentes ni experiencia 

en la materia se adoptaron las propuestas por el con-

sorcio Shell. 

7o _ Queda por considerar un aspecto formal, que 

marca la ligereza con. que la Secretaría de Estado de 

Energía e YPF han tratado el tema: con fecha 7 de julio 

de 1984 el presidente de YPF comunica al consorcio 

Shell la aprobación de la renegociación del contrato por 



•4998 Reunión 29* 

paite del Directorio, cosa que no es así, por cuanto re-

cién el 25 de julio de 1984 se constituye una comisión 

para conducir y supervisar la redacción y preparación 

de toda la documentación pertinente, que será sometida 

a la consideración del Directorio. 

El día 2 de julio de 1984, en nota dirigida a YPF 

el consorcio Shell informa sobre la comercialidad del 

yacimiento del Area Magallanes, proponiendo diversas 

modificaciones al contrato original. Cabe señalar que ese 

mismo día, por la mañana, se celebra una reunión de 

Directorio, con la presencia del señor secretario de Ener- I 

gía, doctor Conrado Storani, quien informa sobre los te-

mas incluidos en la nota precedentemente citada, y ese 

mismo día, como quedó dicho, el presidente de YPF co-

munica la aceptación de la propuesta por parte del Di 

rectorio. Por último, en ese día, la contratista firmó de 

conformidad la comunicación de YPF. 

El 27 de marzo de 1984 el consorcio Shell presenta , 

en idioma inglés el plan de desarrollo, el cual queda 

aceptado con la comunicación del día 2 de julio de 1984. 

pero la traducción al idioma español recién la suministra 

el consorcio Shell el 27 de agosto de 1984, la cual nunca 

fue supervisada por YPF. 

Por todo lo expuesto creemos que existen sobrados ar-

gumentos para solicitar que la Honorable Cámara de Di-

putados de la Nación manifieste su desacuerdo con el 

provecto de decreto (provisorio 2.979 P.N.), por estar 

en peligro los intereses de la Nación en materia de hi-

drocarburos. 

Julio C. Aráoz. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

Z - . - L . ' L Ü . ' L : 

19 — Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo ¡ 

nacional declare de interés nacional la obra Argentina-. • 
su realidad ecológica, producida por Fundación Agro 

Palermo. 

29 — Que la obra declarada de interés nacional sea 

provista obligatoriamente a todos los colegios primarios 

secundarios y terciarios dependientes de los Estados mu-

nicipa es. provinciales y nacionales en cantidad suficiente 

según lo estimen los respectivos órganos de la educación. 

Miguel H. Medina. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La obra Argentina: su realidad ecológica, que llevara 

a cabo la Fundación Agro Palermo, es una realización 

que ha sido entregada a los señores diputados nacioua-

les, a distintos organismos del país y, a través de la 

Cancillería, a diversos medios educativos, económicos, 

políticos, etcétera, de otros países donde el nuestro se 

encuentra representado. Esta obra brinda un valioso 

aporte intelectual, científico y un profundo reconoci-

miento de la realidad objetiva de nuestro país. I 

Al lograrse la edición de suficientes ejemplares de la \ 

obra en cuestión, muchos millones de argentinos podrán | 

llegar a través de ella a un conocimiento eficaz de lo 

que es nuestra patria y de lo que ella puede brindamos 

y máxime si se dispone que la misma sea distribuida 

convenientemente en todos los colegios de la República, 

donde tanto niños de los colegios primarios como el es-

tudiantado de los colegios secundarios y universitarios 

podrán, temprana y oportunamente, lograr el conoci-

miento y formación adecuados, como asimismo los edu-

cadores contarán con un eficaz, valioso y científico ma-

terial didáctico para cumplir acabadamente con tan 

básica taiea como lo es la educación. 

Debido a que considero que con esta obra se contri-

buirá al enriquecimiento de las culturas —ya que en 

áreas de ellas la Nación no está en condiciones de acep-

tar falencias o desinformación— es que solicito de la 

Honorab'e Cámara la aprobación del presente proyecto. 

Miguel H. Medina 

—A las comisiones de Educación y de Re-

cursos Naturales y Conservación del Ambiente 

Humano. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

l v — Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo 

nacional y la gobernación de la provincia de Buenos 

Aires, a través de los organismos que consideren com-

petentes, favorezcan la realización de la canalización 

del río de la Reconquista. 

— A tales efectos se solicita al Consejo Federal 

de Inversiones que apresure, en la medida de sus posi-

bilidades, la realización de los estudios sistematización 

del río Reconquista para el cual se realizara un llamado 

a concurso el 15 de noviembre de 1982. 

3V — Comuniqúese al Poder Ejecutivo para que por 

su intermedio, interese a la gobernación de la provin-

cia de Buenos Aires y al Consejo Federal de Inversiones. 

Anthony Robson. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Desde 1959. la comunidad afectada por su cercanía 

al río de la Reconquista, viene bregando por mejoras 

en la cuenca de dicho río que impidan las sucesivas 

inundaciones que afectaron y afectan a sus riberas. 

En función de dicho objetivo se realizaron la presa 

mayor Ingeniero Carlos Ruggero, inaugurada en 1971, 

la presa El Durazno, concluida en 1980, y la presa La 

Choza, recientemente finalizada. 

El funcionamiento de estas tres presar ha aliviado 

la frecuencia de las inundaciones, sobre todo cuando 

éstas son leves, pero son insuficientes para contener gran-

des catástrofes provocadas por inundaciones mayores 

que afectan a nueve importantes municipios de la pro-

vincia de Buenos Aires: Moreno, Morón, Merlo, Gene-

ral Sarmiento, Tres de Febrero, San Martín, Tigre, San 

Femando y San Isidro. 
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Las tres presas ya realizadas desaguan en el mismo 

cauce insuficiente y estrecho, que no alcanza a escurrir 

los grandes caudales de agua, afectando directa o indi-

reciamente a una población calculada en alrededor d« 

dos millones de personas, con distintos grados de per-

juicio y gravedad. 

El Consejo Federal de inversiones llamó a concurso 

público en 1982 para realizar los estudios correspon-

dientes, sin que hasta el momento se haya comenzado 

trabajo alguno en dicho sentido 

Solamente la canalización del río de la Reconquista , 

puede dar una solución de fondo al drama que afecta I 

a quienes deben convivir con la inseguridad de verse 

afectados por desbordes de la naturaleza que la mano 

inteligente del hombre puede encarrilar para preservar 

la dignidad de vida de un gran sector de la comunidad 

bonaerense. 

Anthony Robson. 

—A la Comisión de Obras Públicas. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo instnv , 

mente la política exterior nacional con relación al sector 

antàrtico argentino dentro del mecanismo del Tratado 

Antartico (ley 15.802); estimule el establecimiento de 

relaciones cooperativas de trabajo con los organismos 

especializados competentes de las Naciones Unidas y 

otras organizaciones internacionales con interés científico 

y técnico en la Antártida; y en particular: 

a) Promueva entre las partes contratantes el mante 

nimierito del funcionamiento del Tratado Antàrtico. 

b) Se oponga a la intemacionalización de la Antár 

tida, y en especial del sector antàrtico argentino. 

c) Continúe con la investigación científica y el estu 

dio sistemático de la región antàrtica. 

d) Promueva el turismo en el sector antàrtico argén ' 

tino haciendo uso de la privilegiada situación de la 

República y las amplias posibilidades que brinda, con 

tribuyendo de ta) forma a) afianzamiento de nuestro 

presencia soberana en el sector. 

e) Aliente à través de los mecanismos del Tratado la 

cooperación internacional con los países en desarrollo 

interesados en la actividad antàrtica. 

f) Gestione un entendimiento con la República d<* 

Chile a efectos de iniciar una política antàrtica de coin 

cidencias en salvaguarda de los comunes derechos e 

intereses de ambos países frente a terceros estados. 

I 
José Bielicki. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

En 1973 fue presentado a la Honorable Cámara u»< 

proyecto de declaración con similares objetivos al pre-

sente, repetido en 1975, por legisladores de la bancada 

*adical. 

Entre 1957 y 1958 en oportunidad del año geofísico 

internacional (AG I ) doce países establecieron o mantu-

vieron bases en la Antártida trabajando desde esa fecha 

armónicamente con gran intercambio de información 

científica: Argentina, Chile, Gran Bretaña, Noruega, 

Francia, Australia, Nueva Zelandia, lodos éstos recla-

mantes de soberanía; Estados Unidos, Japón, Bélgica, 

Sudáfrica y la URSS, éstos no reclamantes. 

Diversas causales llevaran a alguno de esos países ü 

firmar un acuerdo, mencionándose entre ellas la posible 

instalación de bases militares y plataformas misilísticas. 

la aparición soviética en la zona de reclamo de Austra 

lia, la carrera espacial y la preocupación sobre una po-

sible declaración de soberanía sobre la Luna y la pre-

tensión de su intemacionalización y el deseo de una 

amplia colaboración en el campo de la ciencia y técnica. 

Visto lo cual, esos doce países firmaron el l"? de di-

ciembre de 1959 el Tratado Antàrtico que fuera apro-

bado por la República Argentina el 25 de abril de 1961 

(ley 15.802). 

El Tratado Antàrtico es único en su género, sus as-

pectos fundamentales radican en: 

1<? -- Sustrae aJ territorio antàrtico de todo tipo de 

conflictos, en paz, libre de controversias, destinado a 

la investigación como laboratorio natural y reserva mun-

dial. 

2" — Su duración es hasta abrij de 1991; se particu-

lariza por no caducar automáticamente ni contiene cláu-

sulas de denuncia por lo que se puede prever su conti-

nuación fine die como está o modificado. 

3y -- Prohibe expresamente acciones bélicas, instala-

ción de bases militares con ese fin, introducción de 

armamentos-, sólo son admisibles las bases científicas 

49 — Cláusula Incluida a petición de la Argentina: 

Se prohiben las experimentaciones nucleares y el depó-

sito de desechos radiactivos 

o1' — Mientras rija no se reconocen soberanías, la? 

que quedaron congeladas y resguardadas, pero se res-

tringe su ejercicio, siendo libre el tránsito e instalación 

de las bases que autoriza el Tratado para las partes 

contratantes. Es por ello que hay numerosas bases no 

argentinas en el sector que auestro país reivindica. Asi-

ni ¡sino la Argentina puede establecerlas en cualquier 

zona del territorio antartico. 

6v — Nada que se haga aumentará los derechos que 

cada país tenía a la firma del tratado, pero tampoco 

irá en detrimento de éstos Esta cláusula, cor) la ante-

rior, implican congelar nuevas pretensiones sobre el 

territorio en cuestión. 

7y — Durante su vigencia no se lormularán ni reco-

nocerán nuevos reclamos de soberanía entre sus inte-

grantes. 

En síntesis, el espíritu del tratado es eJ de la inves-

tigación científica y tecnológica con fines pacíficos, y 

son ahora dieciséis los paises que integran el tratado 

como miembros plenos —a los doce citados se les agre-

garon Polonia, República Federal de Alemania, Brasil 

e India, que con posterioridad reunieron las condicio-

nes en calidad de tales— quienes prevalecen en la 

conducción conjunta de la cuestión antartica, donde se 
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aprecia un "condomìnio concertado" sobre todo el te-

rritorio. 

Todas las bases —en virtud del tratado— pueden 

ser inspeccionadas y / o revisadas por los dieciséis países. 

No se puede evitar el establecimiento de nuevas bases 

por cualquier país del mundo en cualquiei punto de 

la Antárt ida. Es decir, particulariza el tratado las íes-

tricciones reales al ejercicio de la soberanía Se debe 

asimismo informai a las partes contratantes sobre los 

planes científicos, expedicionarios, etcétera, posibilitán-

dose el intercambio de información. La Argentina se 

destaca en cuanta a su actividad, por el número de las 

bases permanentes y cantidad de personal establecido 

en ese territorio. 

Nuestro país ingresó al Tratado siendo que tiene, tal 

vez como ninguno, derechos sobve ese territorio por 

razones históricas, políticas, geográficas y de ocupación 

permanente; puesto que de no ingresar hubiera quedado 

excluido de las decisiones antárticas, no hubiera tenido 

acceso a informaciones científico-técnicas y uo cuenta 

con fuerza para hacer respetar su soberanía. Además, 

y por sobre todo, no hubiera sido posiblr impedir que 

terceros Estados llevaran a cabo operaciones sin nues-

tro conocimiento. 

Cou posterioridad, países que ao habían actuado en 

la Antárt ida reconocieron al Tratado como instrumento 

legal regulador; son los llamados países adherentes: 

Checoslovaquia (1962) , Dinamarca (1965) , Países Ba-

jos (1967) , Ruman ia (1971) , Repúbl ica Democrática 

Alemana (1974) , Bulgaria (1978) , Uruguay (1980) , 

Perú ( 1981 ), Papua Nueva Guinea (1981J , Italia 

( 1981 ), España ( 1982), Repúbl ica Popular China 

(1983) , Hungr ía (1984) , Finlandia (1984) y Suecia 

(1984) . 

Cualesquiera de los países adherentes citados pueden 

pasar a ser miembros plenos o consultivos; se exige para 

ello el cslablecimiento de una base o expedicionar en 

el territorio. Polonia, Repúbl ica Federal de Alemania, 

Brasil e India ya cumplieron con dichos requisitos y 
por lo tanto pueden ya participar de las reuniones con-

sultivas que se realizan cada dos años. En ellas se esta-

blecen las recomendaciones para las diversas actividades 

antarticas. 

Hasta aquí , de todo lo expuesto surge un determi-

nado ordenamiento jurídico en lo que hace al territorio 

antartico que puede modificarse sustancialmente en 

cuanto un grupo de países —al cumplirse los 30 años 

de vigencia del tratado— por decisión mayoritaria lo 

resuelva, y es por tal circunstancia que llevamos al 

Poder Ejecutivo la preocupación por nuestros derechos 

antarticos. 

Al ser el Sector Antàrtico territorio nacional, conse-

cuentemente nuestra política debe ser la de integrarlo 

en una unidad al resto de la Nación. 

Los intentos de debilitar al Tratado Antàrtico me-

diante la iniciativa presentada en la Asamblea General 

de las Naciones Unidas, tendiente a declarar a la An-

tártida "patr imonio común de la Human idad " , acarrea-

rían riesgos a la paz y seguridad internacionales y 

posibilitarían un resurgimiento de las controversias te-

rritoriales en el continente, debil i tando aún más la po-

sibilidad de obtener el reconocimiento de nuestros de» 

rechos en la zona, Frente a tal situación se hace nece-

sario que la Repúbl ica sostenga la vigencia de tal 

instrumento jurídico, que ha demostrado ser un medio 

eficaz e idóneo para superar los conflictos potenciales 

en el área. 

Es po i todas estas razones que se propicia el pro-

yecto adjunto. 

José Bielicki. 

— A las comisiones de Relaciones Exteriores 

y Cul to y de Asuntos Municipales y de los 

Territorios Nacionales. 
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Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-

vés del Ministerio de Educación dispusiera que en las 

escuelas ubicadas en las zonas patagónicas, se incluyan 

en los programas de enseñanza primaria y secundaría, 

asignaturas relacionadas con el estudio, conservación y 
mejoramiento del medio ambiente como elemento inte-

grante de la calidad de vida del hombre, con especial 

referencia al bosque como integrante del paisaje, como 

elemento fundamental del equil ibrio ecológico de la re-

gión y como productor de madera. Además, en las es-

cudas ubicadas en parques nacionales se establecerán 

prácticas de viveros forestales, bosques artificiales y so-

bre uso de la madera según sus variedades. 

Reynaldo P. Gutiérrez. — Amado H. H. 

Altamirano. 

F U N D A M E N T O S 
( 

Señor presidente: 

El niño, desde la escuela primaria, debe formarse en 

la idea de conservar y mejorar el medio ambiente en 

el cual vive otorgándole al mismo la trascendencia que 

realmente tiene en orden a la calidad de vida del género 

humano. 

Con relación a la zona patagónica adquiere singular 

importancia el bosque como elemento del paisaje, como 

generador de oxígeno, productor de madera y conserva-

; dor del suelo. Su preservación constituye un mandato 

imperioso que debe inculcarse desde la más tierna edad 

para que no vuelva a suceder el triste espectáculo de 

su explotación irracional que devastó extensas zonas bos-

cosas en distintas partes de nuestro territorio. 

L a falta de una conciencia forestal y el desconoci-

miento de las técnicas de aprovechamiento y manejo 

de los bosques constituyó una de las causas que permi-

tieron la actividad de empresas forestales multinacio-

nales que se dedicaron a aniquilar una riqueza de vital 

importancia para los destinos de la Nación. Al mismo 

t iempo se explotó al hombre de nuestra tierra. 

Formaciones boscosas milenarias y especies de singu-

l lar calidad han desaparecido en aras de la voracidad 

I empresaria con total y absoluto desprecio, por el equi-

i librio ecológico, el medio ambiente y el paisaje. 
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Es, por estas razones, de gran trascendencia formar 

una conciencia forestal nacional, lo que debe llevarse 

a cabo desde los primeros grados de enseñanza impar-

tiendo en ese ámbito los principios fundamentales de 

esta disciplina teniéndose en cuenta los altos intereses 

del país y do los hombres que lo habitan, 

Reynaldo P. Gutiérrez. — Amado U. H 
Altamirano. 

—A la Comisión de Educación. 
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L'UC—Al'.'.-

Que el actual desempeño u- las fuerzas de seguridad, 

en especial la Policía Federal y Policía de la Provincia 

de Buenos Aires, en esta etapa democrática dedicadas 

con exclusividad a sus funciones específicas, por la efi-

ciencia demostrada en la investigación de sucesos que 

conmocionaron a la opinión pública, merece el reco-

nocimiento de esta Honorable Cámara y de la ciudada-

nía toda. 

Luis S. Casale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Si existe una conquista importante originada en el 

retomo a- la democracia v en la vida institucional plena, 

es haber recuperado a nuestras fuerzas de seguridad 

para el cumplimiento' de sus funciones específicas. 

Durante el largo v cruento período cubierto por el 

gobierno militar, las fuerzas de seguridad fueron des-

viadas de los objetivos para las que fueron creadas, ac-

tuando como auxiliares de las tropas de ocupación, que 

las llevó • un enfrentamienlo con el pueblo v a un des-

gaste que parecía difícil de revertir. 

Sin embargo, la convicción de que las instituciones 

están al margen de los delitos y errores cometidos por 

algunos de sus integrantes y la corta pero fecunda ex-

periencia vivida en la nueva etapa demociática, nos 

permite alcntai la esperanza de alcanzar la necesaria 

integración entre las fuerzas de seguridad y o. pueblo, 

del cual se nutren y a quien se deben. 

Recientes sucesos policiales que conmocionaron a la 

opinión pública, demostraron el grado de eficiencia que 

pueden lograr las fuerzas del orden cuando se encuen-

tran abocadas al cumplimiento de su misión específica, 

aun a despecho de ciertas limitaciones materiales. 

Así como en su oportunidad fueron objeto de severas 

y justificadas críticas por su accionar represivo, en este 

momento su destacada gestión merece el reconocimiento 

de toda la ciudadanía. 

Luis S. Casale. 

— A la Comisión de Legislación Penal, 
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| ~«rrr .-«i!.'. 

i Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-

| cional, por intermedio de quien corresponda, tome las 

medidas pertinentes a fin de regularizar la situación 

laboral y gremial de los trabajadores de la actividad 

aeronáutica de la empresa Aerolíneas Argentinas, res-

petando sus legítimas aspiraciones, pero sin menoscabo 

del principio de autoridad. Asimismo se deberá evitar 

cualquier medida que pueda significar un perjuicio 

para la imagen y/o presencia de esta empresa del Es-

tado en la actividad aeronáutica nacional o interna-

cional. 

Luis S. Casale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Es muy sugestivo que se sucedan problemas gremia-

les en la empresa Aerolíneas Argentinas en forma cons-

tante, interviniendo separadamente distintos gremios 

aeronáuticos que provocan su estado de paralización 

de la actividad casi permanente, ocasionando perjuicios 

| a miles de usuarios y grandes pérdidas económicas al 

Estado 

Asimismo, no deja de sorprender la actitud del Mi-

nisterio de Obras y Servicios Públicos de modificar en 

el último día de conciliació?' obligatoria (14 de sep-

tiembre de 1984) la propuesta que hasta ese momento 

había sostenido la empresa Aerolíneas Argentinas ante 

las distintas organizaciones gremiales y que hubiera 

materializado el acuerdo con las mismas. 

Aerolíneas .Argentinas pertenece al patrimonio na-

1 cional y debe ser preservada de manejos que, de al-

guna forma, perjudiquen su presencia en la actividad 

aeronáutica nacional e internacional. 

Durante la dictadura milita* circulaba un slogan que 

representaba la ideología liberal de sus autores: "Achicar 

el Estado es agrandar la Nación". Claro, no se decía 

qué nación era la que se agrandaba a expensas del de-

bilitamiento de la presencia del Estado nacional, pero 

eso era un detalle sin importancia para aquellos fun-

cionarios de facto. Sin duda, el 30 de octubre de 1983 

I el 90 % de la ciudadanía votó por un proyecto de 

liberación. 

J Ello implica que redimensionar el Estado no signi-

fica ser indiferentes a la suerte de empresas nacionales 

que cumplen una función elemental de desarrollo, pro-

moción y defensa de nuestra soberanía, como es el caso 

de Aerolíneas Argentinas, ía que hoy aparece jaqueada 

desde diversos sectores. 

El Poder Ejecutivo debe prestar primordial atención 

a esta situación. 

j Luis S. Casale. 

' —A las comisiones de Legislación del Tra-

bajo y de Transportes. 
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d e c l a r a : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 

instrumente las medidas necesarias para la formación, en 

el ámbito de la Subsecretaría de Transporte, de una 

comisión asesora encargada de estudiar las medidas ade 

cuadas para evitar catástrofes y accidentes en los puer 

tos de La Plata y Dock Sud, similares a los ocurridos 

con el buque-tanque 'Perito Moreno". 

Luis S. Casóle. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La necesidad de que se atienda a lo solicitado en la 

presente iniciativa, encuentra justificación plena al re 

cordar, entre otros siniestros, el que recientemente con 

mocionó a la población y produjo ingentes daños ma 

teriales y pérdidas de vidas humanas, en ocasión de 

producirse el incendio y explosión que destruyó el bu 

que-tanque "Perito Moreno". 

Bastaría releer las crónicas y comentarios periodísti 

eos de esos días para encontrar un justificado clamor 

por la falta de seguridad, que no sólo rodea las manió 

bras de carga y descarga de combustibles en esa zona 

sino también una obsoleta y precarísima infraestructura 

que predomina tanto <?n el puerto de La Plata como 

en el de Dock Sud. 

Ambos lugares han sido calificados como "polvori-

nes" por los conocedores de la navegación y operatoria 

portuaria, ya que el más ligero descuido puede no sólo 

originar una catástrofe desde el punto de vista humano, 

sino también material. 

No se concibe que en 1984 se siga manteniendo una 

diagramación, sea de atraque, descarga o de instala 

ciones complementarias, de principios de siglo, cuando 

el tráfico era sensiblemente menor, ni existían en los 

alrededores de los puertos citados las viviendas fami 

liares como las que hoy hay. 

Entiendo, por otra parte, que la realización de estu-

dios y la toma de las medidas necesarias son medidas 

que se imponen con la mayor celeridad, ya que se 

encuentran en juego vidas humanas y se debe preservar 

el patrimonio nacional. 

Luis S. Cósale. 

—A la ComisiÓD de Transportes. 
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d e c l a r a : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-

cional impartiera las instrucciones correspondientes 

para la formación de una comisión nacional para el 

estudio y solución del problema de la desocupación, 

y sus graves consecuencias sociales. La misma debería 

estar integrada por representantes de todos los secto-

res que componen el quehacer nacional, teniéndose 

en cuenta los estudios y estadísticas elaboradas por 

las organizaciones gremiales de trabajadores. 

Luis S. Casale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El saldo final del gobierno militar, superada la des-

información y el ocultamiento, va saliendo a luz, y al 

margen de los hechos que todos conocíamos y sospe-

chábamos, aparecieion otros que están íntimamente 

ligados con el vaciamiento nacional. 

Los trabajadores quienes cumplieron un rol pro-

tagónico en la defensa de las organizaciones sindicales, 

y consecuentemente de la democracia que hoy disfru-

tamos. fueron los más castigados por la tristemente 

célebre "patriy financiera". Ellos son los que debieron 

soportal la sistemática caída de sus salarios y las con-

secuencias lógicas que ello provoca en el seno fami-

liar. Pese a todo, ouestra clase trabajadora nunca dejó 

de luchar por los intereses nacionales, y sus dirigentes 

debieron soportar eár< I y tortura. 

Las drásticas medidas impuestas tras el derroca-

miento del gobierno constitucional de María Estela 

Martínez de Perón fueron sólo el puntapié inicial 

para poner en funcionamiento un "Estado autoritario", 

digitado pot una oligarquía que jamás perdonó la 

dignificación de la clase trabajadora, iniciada por el 

general Juan Domingo Perón 

Fue así que los empresarios vinculados a grupos 

multinacionales aprovecharon la situación para despe-

dir y rebajar salarios, ya que la justicia nada hacía 

para defender a los afectados por estas maniobras. 

En el 76, el gobierno militar aplicó la ley de pres-

cindibilidad que afectó a miles de trabajadores que se 

desempeñaban en la actividad pública, a los que se 

sumaron los despidos masivos en las grandes empresas. 

Posteriormente, las consecuencias de la política eco-

nómica implantada pot Martínez de Boz llevó a que 

las medianas industrias debieran cerrar sus puertas, 

dejando a sus ocupados en la calle. 

Con el advenimiento de la democracia, tras las 

elecciones del 30 de octubre último, los argentinos 

pensamos que esos problemas serían atendidos con la 

urgencia que merecen Pero al parecer, nada de ello 

ocurrió, ya que a la grave situación que padecemos, 

debemos agregar eí flagelo de la desocupación. 

Por todo lo expuesto, es que me permito exigir la 

urgente formación de una comilón especial, en la que 

tendrán participación todos los sectores de la vida na-

cional, para encontrar soluciones efectivas que permi-

tan devolver la dignidad a los trabajadores argentinos. 

Luis S. Casale. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 
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1<? — Que expresa su preocupación por el hecho de 

que trabajadores mecánicos de la ciudad de Haedo y 
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trabajadores metalúrgicos de la ciudad de San Martín, 

ambas de la provincia de Buenos Aires, lian denunciado 

ser objeto de presiones por parte de personal policial 

de dicha provincia. 

2? — Que tales presiones vulneran, objetivamente,. los 

principios, declaraciones y garantías consagrados por la 

Constitución Nacional, una de las condiciones a las quf 

deben someterse las provincias para que el gobierno 

federal les garantice el goce y ejercicio de sus institu-

ciones. 

39 — q u e e n mérito a lo dispuesto por el artículo 5<> 

de la Constitución de la República Argentina, y en los 

términos del artículo 110 de la misma, vería con agrado 

que el Poder Ejecutivo tome intervención en la denuncia 

a que se refiere el presente. 

Adam Pedrini. — Miguel Unamuno. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Trabajadores de la empresa Otto Deutz de la ciudad 

de Haedo, y trabajadores de distintas firmas metalúrgi 

cas de la ciudad de San Martín, han denunciado la se' 

mana anterior haber sido objeto de presiones por parte 

de personal de la Policía de la provincia de Buenos 

Aires. 

Esta situación no deja de seT alarmante dentro de un 

estado de derecho en tanto importa el desconocimiento 

de las garantías individuales que garantiza la Constitu 

ción Nacional a todos los habitantes y a cuya garantía 

las provincias están obligadas por expresa disposición 

constitucional. 

Pero además, llama la atención que en una provincia 

donde el índice de delitos contra las personas ao es 

reducido, la policía se distraiga en tareas ai margen de 

la ley en lugar de concentrar sus esfuerzos para dar se 

puridad a la población. 

Recientemente el señor ¡efe de Policía al referirse « 

conocidas expresiones del señor ministro del Interior 

explicó que. a su juicio, cuando se habla de mano de 

obra desocupada se trataría de las personas que carecer» 

de empleo. Tremenda aberración, a más de ratificar lo 

existencia del drama social de la desocupación, adjudica 

actividad delictiva precisamente a las víctimas de aquel 

drama. Es posible que algunos desocupados hayan tn 

gresado en el campo de la delincuencia; habrá que pro 

bario. Pero, sin duda, este campo ha sido ampliado * 

perfeccionado —según las declaraciones del ministro del 

Interior— por individuos y bandas otrora vinculadas * 

la represión ilegal, a la cual la policía bonaerense no 

fue ajena, como el señor jefe debiera saber. 

Una y otra actitud, 1a molestia a los trabajadores y el 

eludir la verdad de los hechos, comprometen la obliga 

ción provincial de sujetarse a los principios constitucio 

nales. Sería útil, al efecto, la intervención del Poder 

Ejecutivo para esclarecer tales hechos y actitudes que 

nada bien hacen a la democracia. 

Adam Pedrini. — Miguel Unamuno. 

—A las comisiones de Legislación Penal y de 

Asuntos Constitucionales. 
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Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal, declare de interés nacional el Segundo Torneo In-

ternacional de Aladeltismo a concretarse en la ciudad de 

La Rio ja, entre los días 20 al 29 de octubre de 1984, 

organizado por la Agrupación Riojana de Alas Delta. 

Jorge L. Horta. — Guillermo F. Douglas 
Rincón. — Luis O. Abdala. — Vicente 
M. Azcona. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El próximo mes de octubre, entre los días 20 al 29, 

se realizará en la ciudad de La Rioja, bajo auspicio 

del gobierno provincial (decreto 1.658/84) y con el pa-

trocinio de la Agrupación Riojana de Alas Delta, el 

Segundo Torneo Internacional de Aladeltismo 1984. 

El objetivo que impulsa este proyecto es que el cita-

do torneo deportivo, de jerarquía internacional, sea 

declarado de interés nacional por el Poder Ejecutivo. 

Esta disciplina deportiva que cuenta con un nutrido 

grupo de aficionados en todo el mundo, tiene en la 

provincia de La Rioja una novel institución, la Agru-

pación Riojana de Alas Delta, que con el empuje y 

entusiasmo de sus integrantes le ha dado a la actividad 

un extraordinario desarrollo. 

La práctica dei aladeltismo se ha visto favorecida, 

fundamentalmente, por contar la citada provincia, a 

muy poca distancia de la ciudad Capital, con una pista 

de 'lanzamiento o despegue" que se ubica en el llamado 

"Cerro de la Cruz" de la cadena del Velazeo a 1.680 

metros sobre el nivel del mar, considerada por los espe-

¡ eialistas la mejor de América del Sur. equipan-ble a la 

de! Valle de Owens en el estado de California. 

Al Segundo Torneo Internacional de Aladeltismo, a! 

que concurrirán representantes de América y otros paí-

ses, se desarrollará en base a seis pruebas de "cross 

eountry", cuyo control v fiscalización estará a cargo de 

la Asociación Argentina de Aladeltismo. corriendo por 

cuenta de la entidad local los aspectos organizativos 

de transporte, rescate, asistencia médica, nremios, et-

cétera. 

La importancia y trascendencia dada a esta compe-

tencia deportiva, como su publicidad a nivel internacio-

nal. generará a no dudarlo una afluencia turística im-

portante En este momento, empresas de Buenos Aires 

han programado excursiones a la provincia de La Rioja, 

con visitas guiadas a diferentes lugares de imponderable 

belleza natural y/o arqueológica como es el parque pro-

vineial de Talampaya y el Valle de la Luna. 
1 Mediante este tipo de acontecimientos, minuciosa-

mente organizados, con participación de representantes 

de. diversos lugares del mundo se facilita, sin ninguna 

duda, un mayor conocimiento de los pueblos y regiones 

de nuestra Patria. De allí deriva la importancia que 

una competencia de esta naturaleza cuente con el auspi-

cio del gobierno nacional. Bien sabemos que una de las 



jjijlJ 
(JAMARA DE DIPUTADOS Dh LA NACION Reunión 29» 

grandes fuentes de divisas de otros países es el turismo. 

Demos pasos concretos para auspiciarlo. Que los visi-

tantes que llegan a nuestro territorio aparte de conocer-

nos, tengan la posibilidad de advertn la potencialidad 

de nuestro pueblo y retornen, ya sea como turistas o 

para radicarse con una finalidad productiva. 

No cabe duda que este proyecto, por los fundaruen 

tos que lo motivan, contará con el respaldo de 'a Houn 

rabie Cámara. 

Jorge L. tiorta. — Guillermo F. Douglas 
Rincón. — Luis O Abdala. — Vicente 
M. Azcona. 

—A la Comisión di.' Turismo y Deportes. 
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Que vería con agrado que el Poder Elecutivo nació 

nal adoptara urgentemente las siguientes medidas: 

lo — Poner en marcha un sistema integrador de in 

fonnática moderna a partir del 15 de octubre de 1984, 

fecha en que será inaugurado totalmente el Mercado 

Central de Buenos Aires en su tercera v última etapa 

que asegure el relevamicnto de toda la información 

relativa a ¡a formación diaria de los precios frutihortíco-

las en la operatoria de dicho mercado, para conoci 

miento inmediato de los productores y consumidores, y 

de conformidad con la ley 19.227/71 de mercados de 

interés nacional. 

2? — Que se coordine con los télex de todos los ban 

eos provinciales oficiales, un sistema nacional de inlor 

mación producida diariamente en el Mercado Central 

de Buenos Aires, a fin de que los productores de las 

zonas proveedoras Irutihorticolas del interior del país 

reciban en el día la correcta información de precios 

y liquidaciones correspondientes a sus operaciones de 

compraventa. 

— Como consecuencia del sistema de informática 

anterior, que se garantice en el Mercado Central de 

Buenos Aires el funcionamiento de una caja única 

cargo exclusivo de los bancos oficiales, tanto nacionales 

como provinciales, descartándose todas las operaciones 

de compraventa con valores en cheques de terceros, a 

crédito y/o a plazos, para que en un término máximo de 

72 horas, los productores perciban el resultado ecnnó 

mico de sus transacciones con liquidaciones de contado 

Milivoj Ratkovic. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La oferta nacional de frutas v hortalizas es de alre-

dedor de 5.200.000 toneladas anuales, y el 45 por 

ciento de ese importante volumen uno de los mayores 

del mundo será comercializado a través del Mercado 

Central de Buenos Aires a partir del 15 de octubre 

de 1984, bajo el régimen iega) de la ley 19.227/71 de 

mercados de interés nacional. 

Dentro de esa condición legal, los productores fruti-

hortícolas necesitan que se asegure el perímetro Je 

protección del mercado, la unicidad de venta mayorista 

(eliminándose la actual reventa mayorista de la inter-

mediación), el sistema de caja única y la información 

a partir de la registrador» computada. 

Si bien e) Poder Ejecutivo nacional, a través de la 

Corporación del Mercado Central de Buenos Aires, ha 

anunciado que el nuevo mercado concentrador iniciará 

su tercera etapa a partii de la fecha señalado provisto 

de todas esas condiciones que reclaman los productores 

para ver usegurada lo colocación de sus productos en 

una operatoria correcta de compraventa, quedan aún 

algunas dudas sobre el sistema de información y caja 

única, ciado que estos aspectos todavía se encuentran 

en una etapa experimental y manual en dicho mercado, 

lp cual preocupa verdaderamente a los productores, 

quienes aspiran con legitimidad que su producción fru-

tihortíeola sea comercializada sin demoro y con una 

correcta condición de compraventa cuyas liquidaciones 

no deben superar las 72 horas, 

Parn todo ello, señor presidente, las autoridades de 

i;> ritada corporación tienen los medios idóneos para 

pone» en marcha un «ustemn integrador de informática 

moderna n partir del 15 de octubre de 1984 en que 

se habilitará totalmente dicho mercado, coordinado con 

los equipos de télex de los bancos provinciales ofi-

ciales, brindando así al productor la correcta informa-

ción que necesita de precios y caja única. 

Milivoi Ratkooic. 

—A la Comisión de Comercio. 

78 

La Cámara de Diputados de la Nación 

i. i: .•\h ••.• 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 

contemple la posibilidad de instalar un centro universi-

tario de estudios superiores, facultad de ingeniería, en 

todas sus orientaciones en la ciudad de Plazo Huincul 

d Cutral-CÓ en la provincia del Neuquén debiendo te-

nerse muy en cuenta las necesidades técnicas, económi-

cas, sociales y culturales de la región y de las especiales 

características del mercado laboral existente en la mis-

ma, para que las carreras a implementarse sean afines 

con tal problemática 

Antonio Cassia. — Raúl H. González. 
Carlos M. Torres. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

En un Estado de derecho la educación tiene que ser 

garantizada en un plano de igualdad para todos los habi-

tantes de la Nación y en este caso especial para los de 

la provincia del Neuquén, siendo por lo tanto el gobierno 

nacional quien deba concurrir con servicios educativos 

bajo su jurisdicción para que lo enunciado por nuestra 

Constitución sea una realidad. 
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Esta concurrencia, hoy más que nunca necesaria des-

pués de casi ocho (8) años de gobierno militar, causa 

principal del grave deterioro sufrido por e! sector de la 

educación, constituye un deber ineludible del Estado 

facilitar el acceso de todo el pueblo a un enseñanza 

digna que contemplando las necesidades laborales de la 

zona de influencia, permita a quienes lo deseen, capaci-

tarse en carreras que los afinquen en su lugar de resi-

dencia habitual. 

Por las razones expuestas, y por su indudable conte-

nido social que este proyecto involucra, se solicita el 

apoyo de los señores legisladores. 

Antonio Cassia. — Raúl H. González. 

—A la Comisión de Educación. 

7 7 

La Cámara de Diputado* de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 

a través del organismo que corresponda, dispusiera la 

declaración de interés nacional del Festival del Banano 

a realizarse en la ciudad de Clorínda, provincia de For-

mosa, los días 23, 24 y 25 de noviembre de 1984, 

Lisandro A. Silvero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La ciudad de Clorínda desde hace años es una de las 

zonas más castigadas por los fenómenos climáticos que 

son de púb'íco y notorio conocimiento, asi como también 

es una de las más relegadas dada su ubicación geográfica 

En el año 1960 se inicia una producción bananera a 

escala con el objeto de cubrir las demandas del mercado 

interno, prolongándose en forma ascendente y ofreciendo 

un bienestar a los pobladores del departamento Pilcoma 

yo dentro de un radio de 60 kilómetros partiendo de la 

localidad de Clorinda. Ello fue asi hasta el año 1976 

en que la sobrevaluación de la moneda argentina y 

contenido precio oficial de la moneda estadouirdense 

permitió que ingresaran al país grandes importaciones 

de banana, decreciendo la producción y desalentando o 

los pequeños y grandes productores, 

Es por ello y a fin de lograr una recomposición eco 

nómica, especialmente en la producción de bananas 

rubro que ocupa una parte importante de I i m.oio T 

obra do la zona, es que con la realización d>? dicíic 

festival (el cual ya SE realizó en IHK .HUÍS 1071/72/73 

se lograría un triple propósito; 

Por una parte con la concurrencia de artistas tolkló 

ricos nacionales se vena reafirmada la soberanía nacio-

nal en una zona de frontera, así como también el hecho 

de que a dicha celebración concurren delegaciones de 

Latinoamérica hará que la misma adquiera el sentido de 

integración latinoamericana a través de la vía de acer-

camiento natural como lo es la cultura. 

Asimismo dicho festival sería un impulso que genera 

ría un incentivo en Clorinda y su zona de influencia a 

fin de continuar la puesta en marcha del aparato produc-

tivo en dicha región. 

Es por ello que dadas las difíciles circunstancias por 

la quo atraviesa dicha zona y teniendo en cuenta que la 

región y sus hombres están plenamente capacitados para 

superar la crisis actual que afecta a dicho sector, es que 

solicito do esta Cámara de Diputados de la Nación el 

voto favorable para declarar de interés nacional el Fes-

tival del Banano, el cual por las razones expuestas, este 

año adquiere connotaciones especiales. 

Lisandro A. Silvero. 

—A la Comisión de Agricultura y Ganadería. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-

cional disponga, por donde corresponda, la transferencia 

de la manzana delimitada por las calles Florisbelo 

Acosta, Ricardo Gutiérrez, Concepción Arenal y Dardo 

Rocha, de la ciudad de Mar del Plata, partido de Ge-

neral Pueyrredón, provincia de Buenos Aires, al Minis-

terio de Educación y Justicia de la Nación, con destino 

a la construcción del edificio de la Escuela Nacional 

de Comercio N? 1 Manuel Belgrano. 

Jorge Carmona. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El Estado nacional, desde el año 1945 en que cons-

truyó el actual edificio donde funciona el colegio na-

cional y la escuela de comercio, no ha aumentado la 

capacidad de dichos establecimientos ni ha construido 

otros. Debe tenerse en cuenta que la población de la 

ciudad, que en el año 1940 era de 94.000 habitantes, 

es hoy aproximadamente de 500.000, lo que demuestra 

a las claras la imperiosa necesidad de aumentar la 

capacidad de bancos. 

Con la transferencia de la manzana indicada, se cu-

bre buena parte de la inversión que la obra requeriría, 

pudiendo lograrse a partir de ese momento la colabo-

ración de la comunidad toda de la ciudad, fuerzas 

vivas, instituciones de bien público, colegio de egresa-

dos de ciencias económicas, ex alumnos, etcétera, es-

fuerzos que se podrían canalizar convenientemente a 

fin de ayudar a la concreción del proyecto, lográndose 

de este modo que la erogación del Estado sea consi-

derablemente menor. 

Actualmente la mencionada manzana es un terreno 

baldío perteneciente al Estado nacional, lo que demues-

tra la irrazonabilidad de continuar el Estado poseyendo 

terrenos inexplotados, máxime cuando la comunidad ne-

cesita de ellos para poder realizar obras que hacen al 

bien común. 

Por los motivos expuestos es que se solicita la apro-

bación del presente proyecto. 

Jorge Carmona. 

—A la Comisión de Educación. 
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La Cámara ele Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal, por intermedio del organismo correspondiente, ele-

ve a la categoría de escuela de ingeniería, la actual 

Delegación de la Universidad Tecnológica Nacional de 

la ciudad de Raíaeia, provincia de Santa Fe. 

Ignacio L. R. Cardozo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Las autoridades, docentes, egresados, alumnos y los 

pobladores de la zona de influencia de la Delegación 

Rafaela de la Universidad Tecnológica Nacional se 

encuentran trabajando intensamente en procura de la 

jerarquización de esa casa de estudios. 

En función de ello han solicitado al Consejo Aca-

démico Normalizador Consultivo de la Facultad Re 

gional Santa Fe de la Universidad Tecnológica Nació 

nal, que dicha delegación sea elevada a la categoría 

de escuela de ingeniería. 

El pedido se sustenta en la realidad que hoy pre-

senta esta casa de estudio, la cual cumple con amplitud 

las condiciones establecidas por la ordenanza 340/80 

de la Universidad Tecnológica Nacional que regula la 

organización académica, cuyo artículo dispone: "Es-

tar situada en un ámbito de influencia que disponga 

de escuelas de enseñanza técnica que aseguren una 

afluencia suficiente de egresados en una determinada 

especialidad. 

"Que la actividad industrial de la zona donde desa 

rrolla sus funciones posibilite el trabajo de alumnos, 

determine —por su orientación hacia una especiali 

dad— la conveniencia de formar profesionales en una 

determinada rama de la ingeniería y esté en condicio 

nes de absorber gran parte de los egresados. 

"Contar con un cuerpo docente con capacidad y an 

tecedentes suficientes para el correcto funcionamiento 

académico y el desarrollo de programas de investigación. 

"Contar con una infraestructura operacional (edifi 

ció, laboratorios, etcétera) adecuada a la enseñanza de 

nivel superior o posibilidades inmediatas de equiparse 

convenientemente." 

En consecuencia, según estudios realizados en la zona 

de influencia y su proyección a provincias limítrofes, 

nos permite afirmar que se dan dichas condiciones, ya 

que dentro de su área se cuentan 67 escuelas de nivel 

secundario de las que egresan anualmente más de 280 

técnicos y 1.050 no técnicos, todos en condiciones de 

acceder a una carrera universitaria, lo que asegura una 

permanente afluencia de ingresantes a la Delegación 

Rafaela, interesados en cursar las carreras de ingeniería 

electrónica e ingeniería en construcciones, que allí se 

dictan. 

En lo que respecta a infraestructura operacional, 

cuenta con aulas y laboratorios adecuados, a la vez 

que se proyecta una ampliación edilicia y de equipa-

miento de laboratorios apoyado por la municipalidad, 

la Fundación Universitaria Rafaelina y la comunidad 

toda. 

Sobre el nivel académico, el plantel docente cumple 

con las exigencias por su capacidad profesional y sus 

antecedentes, que aseguran una adecuada enseñanza de 

nivel superior y un correcto desarrollo de programas 

de investigación. 

Con respecto a otros de los puntos exigidos, estamos 

en condiciones de afirmar que las posibilidades ocu-

pacionales de los egresados es óptima, dado a la im-

portante actividad industrial de la zona. 

Ignacio L. R. Cardozo. 

—A la Comisión de Educación. 

80 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 

disponga, por intermedio de la secretaría de Estado co-

rrespondiente. el otorgamiento de un subsidio para ser 

afectado a la construcción de una biblioteca pública en 

la ciudad de El Colorado, provincia de Formosa. 

Carmen B. Acevedo de Bianchi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El Centro de Acción Cultural de la Municipalidad de 

El Colorado ha elaborado un proyecto de construcción 

de una biblioleca pública y salón anexo para el desarrollo 

de actividades culturales, de gran envergadura, desti-

nado a enriquecer culturalmente a los habitantes de la 

zona, actualmente carentes de un centro que les permita 

obtener información bibliográfica. La posibilidad de 

podei cristaliza! dicho proyecto cada ve> se aleja más 

de la realidad, debido a que la provincia no tiene posi-

bilidades de aportar su ayuda económico-financiera para 

el cumplimiento de dicho objetivo. Poj este motivo se 

eleva el presente pedido al poder administrador central 

para que proceda a materializa! este auxilio económico 

para la realización de esta gran obra. Nuestros jóvenes 

necesitan contar con una biblioteca pública donde poder 

consulta! textos de lectura, máxime cuando no pueden 

proveérselos con recursos propios. Si queremos tener una 

juventud cultivada, perfeccionada, debemos posibilitar 

el acceso a los conocimientos; ellos serán quienes hagan 

en el futuro una nación mejor. El proyecto está elabo-

rado por el Centro de Acción Cultural de la Municipa-

lidad de El Colorado, provincia de Formosa, y cubre una 

superficie de 1.400 metros cuadrados; todo aporte que 

pueda realizar la Nación será de suma importancia para 

el cumplimiento de tan loable objetivo. 

Carmen B. Acevedo de Bianchi. 

—A las comisiones de Educación y de Pre-

supuesto y Hacienda. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

lo — Que expresa su profundo desagrado y su expresa 

preocupación por la resolución dictada el día 25 de 

septiembre próximo pasado, por el Consejo Supremo de 

las Fuerzas Armadas, en cuanto la misma implica jurí-

dicamente un claro prejuzgamiento, y políticamente, un; 

convalidación de conductas antijurídicas, violatorias de 

los derechos humanos, que toda la sociedad argentina 

reprueba. 

29 — Que exhorta al señor presidente de la Nación, 

en mérito a la facultad emergente del artículo 86, inciso 

15 de la Constitución Nacional, a adoptar urgentes me-

didas frente al acto de insubordinación que dicha reso-

lución significa. 

Miguel Unamuno. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La opinión pública argentina ha sido conmovida, una 

vez más, por actitudes y conductas que implican de 

hecho un cuestionamíento a la voluntad mayoritaria 

de vivir en democracia. 

El Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas, instruido 

por su comandante supremo, el presidente de la Nación, 

para juzgar a las juntas militares anteriores al adveni-

miento de la democracia, así como también a otros 

oficiales superiores, ha dictado una detallada resolución 

para argumentar su decisión de no dictar sentencia. 

Más allá de la mecánica del procedimiento, judicial-

mente considerado, el documento excede los marcos de 

una mera imposibilidad de orden procesal, para entrar 

en la emisión >e verdaderos juicios de valor que, por 

su extrema gravedad, no pueden ser indiferentes a los 

poderes del Estado. 

Incurre la resolución —a más de otros aspectos cen-

surables que no hacen al objeto del presente— en la 

calificación de la conducta de los inculpados, convali-

dándola expresamente con el calificativo de "impecable" 

La resolución, y muy especialmente los aspectos se-

ñalados, constituyen una verdadera burla a la sociedad 

argentina que, mayoritariamente, decidió el año pasado 

la reinstalación del estado de derecho en la Argentina. 

Jurídicamente, en tanto adelanta opinión que sólo 

puede ser materia de la sentencia definitiva, incurre en 

prejuzgamiento; políticamente, en un claro acto de 

convalidación a una metodología aberrante impuesta 

desde afuera; militarmente, en un acto de insubordina-

ción. 

La opinión pública argentina se encuentra conmovida 

por la trascendencia de la resolución incriminada. De-

litos de lesa humanidad parecieran quedar impunes en 

manos del tribunal al que se confió su juzgamiento. 

Pero, más allá de esto, de por sí grave, debe computarse 

que la actitud del tribunal castrense implica una ver-

dadera transgresión legal y un alzamiento contra los 

mandos naturales. 

El Poder Legislativo no puede silenciar su voz frente 

a tan grave precedente. 

Miguel Unamuno. 

—A las comisiones de Asuntos Constitucio-

nales v de Defensa Nacional. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

VLCjAHA. 

lo — Que vería con agrado que, dada la reciente solu-

ción del conflicto de los trabajadores no docentes de la 

Universidad Nacional de La Plata, las remuneraciones 

correspondientes a los mismos no fuesen objeto de des-

cuentos de índole alguna por razones fundadas en el 

conflicto. 

2v — Que, en tal senLido, exhorta a las autoridades de 

dicha universidad nacional y al señor secretario de la 

Función Pública de la Presidencia de la Nación, adop-

ten las medidas del caso a fin de asegurar la percepción 

Integra de los haberes correspondientes a dicho personal. 

Miguel Unamuno. — Adam Pedrini. — Ro-
berto J. García. — Héctor M. Maya. — 
Fernando Donaires. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El personal no docente de la Universidad Nacional de 

La Plata, haciendo uso del derecho constitucional que 

así lo dispone, realizó medidas de fuerza en apoyo de 

mejoras salariales a partir del 22 de agosto próximo 

pasado. 

Que la medida dispuesta lo fue por decisión de la 

Federación \rgentina de Trabajadores Universidades Na-

cionales, FATUN y los trabajadores de la Universidad 

ile La Plata debieron acatar tal resolución. 

Que asimismo este personal de la Universidad de La 

Plata acató la conciliación obligtoria y el levantamiento 

de la medida cuando ella fue dispuesta. Por ello carece 

de sustento legítimo la resolución emanada de las auto-

ridades de dicha casa de estudios descontándoles los 

días que duró dicha medida que como se dijo emanó de 

un órgano sindical federativo. 

Por ello proponemos e! siguiente proyecto de decla-

ración por el cual se solicita a las autoridades de la Uni-

versidad Nacional de La Plata y al señor secretario de 

la Fuución Pública que arbitren los medios a su alcance 

para dejar sin efecto el descuento en los magros haberes 

de estos trabajadores argentinos, en aras de la concilia-

ción pregonada desde los más altos estratos del gobierno 

nacional. 

Miguel Unamuno. — Adam tediini. — Ro-
berto J. García. — Héctor M. Muya. — 
Fernando Donaires. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio del Ministerio de Educación de la Nación, 

disponga la inmediata construcción del edificio sede 

definitiva de la Escuela Nacional de Educación Técnica 

No 1 de la ciudad de Zapala, provincia del Neuquén. 

Rcijnaldo P. Gutiérrez. — Amado H. R. Al-
tamirano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La Escuela Nacional de Educación Técnica N° 1 de 

la ciudad de Znpala, provincia del Neuquén, ha sido 

creada en mayo de 1973, cubriéndose con ello una ne-

cesidad impostergable de la zona. 

Dicha Escuela posee en la actualidad 257 alumnos y 

la enseñanza es impartida por más de 40 profesores. 

Anualmente egresan una buena proporción de técnicos 

que se se incorporan a la producción y desarrollo de 

una de las zonas de mayor crecimiento económico del 

país. 

Por estas razones, el municipio de la ciudad de Za-

pala, consciente de la vital importancia de este esta-

blecimiento educativo para el progrese» y el arraigo de 

sus habitantes, ha donado el terreno ubicado cerca de 

las rutas 40 y 22, lote 10 de la manzana G, sección F. 

con una superficie de 13.503,50 m2. con destino a la 

construcción del edificio, sede definitiva de la escuela. 

Su ejecución depende de la decisión del gobierno üa-

cional, 

Desde hace varios años se viene postergando la reali 

zación de tan importante obra, lo que significa que la 

escuela funcione en un edificio inadecuado y obsoleto 

que no cumple con los más mínimos requisitos necesa 

rios para garantizar los recaudos pedagógicos indispen-

sables. 

De este modo, señor presidente, entendemos que el 

proyecto de resolución que se propicia se funda en ra-

zones que no pueden ser desoídas por el poder admi-

nistrador central. 

Reynaldo P. Gutiérrez. — Amado H. H. Ai-
tamirano. 

—A la Comisión de Educación. 

L-I 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA-

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal, a través de los organismos correspondientes, arbitre 

los medios a su alcance a fin de que se proceda a aumen-

tar a la cantidad de 20.000 el cupo de pensiones nacio-

nales a la vejez e invalidez (ley 13.478 y sus posterio-

res modificaciones), en la provincia de Buenos Aires, y 

que se agilice el trámite de su otorgamiento con el obje-

to de que los beneficiarios puedan acceder al beneficio 

en un corto plazo. 

José M. Landín. — Esperanza Reggera. — 
Luis V. Cabello. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Dentro del sistema nacional de pensiones no contri-

butivas, las asignadas anualmente a la provincia de Bue-

' nos Aires en concepto de vejez e invalidez suman apro-

ximadamente 10.000. 

El constante crecimiento demográfico de la provincia 

y, dentro de ese contexto, de la población mayor de 60 

años, requieren una adecuación del cupo anteriormente 

citado, que resulta ya absolutamente insuficiente en re-

lación con la cantidad de personas carenciadas o disca-

pacitadas que en un alto porcentaje no encuentran tan 

sólo un paliativo económico n su situación, derivada de 

un impedimento físico de tipo permanente en algunos 

casos, y la imposibilidad de justificar aportes previsio-

nales, en muchos otros casos y por distintas causas que 

no son objeto de esta iniciativa considerar. Todo ello, 

empero, no puede hacernos olvidar los largos años de 

efectiva contribución que con su trabajo han hecho al 

engrandecimiento de la Nación. 

Creemos que la cantidad de pensiones solicitada resul-

ta adecuada eri términos generales, en cuanto sólo per-

mitirá que los organismos de aplicación resuelvan los ca-

sos más graves, estableciéndose asimismo un límite a la 

generalización de un beneficio que. entendemos, debe 

tener necesariamente un carácter de excepción pues 'o 

normal sería, como todos sabemos, que la situación so-

cio-económica permitiera a los trabajadores efectuar sus 

aportes con relativa facilidad, lo que lamentablemente 

no sucede por razones —entre otras— de marginalidad, 

desconocimiento o sencillamente monetarias, y no tuvie-

ran entonces que contemplarse situaciones en las que el 

trabajador no ha realizado aportes, actitud que de gene-

ralizarse a la espera de que el Estado viniera a solucio-

nar el problema desnaturalizaría la esencia del sistema 

previsión al 

Es así, entonces, que la presente iniciativa se dirige a 

contemplar casos que deberían ser extraordinarios y que, 

sin embargo, desafortunadamente no lo son, estando con-

vencidos por nuestra parte que es el sistema integral de 

previsión el que debe ser sometido a una completa re-

visión para implementar las medidas que contribuyan a 

garantizar un mejoT funcionamiento. 

Asimismo, y en conocimiento de que el trámite nor-

mal de otorgamiento de una pensión como la que nos 

ocupa demora no menos de seis meses desde la fecha 

de su iniciación, interviniendo en la gestión una serie 

de organismos nacionales, provinciales y municipales, es 

que solicitamos se arbitren los medios a fin de reducir 

al máximo el tiempo necesario para acceder a los be-

neficios. 
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Es por todo lo expuesto que vengo a solicitar de los 

señores diputados la aprobación del presente proyecto. 

José Ai. Landín. — Esperanza Reggera. — 
Luis V. Cabello. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 

Social. 

85 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 

adopte las medidas necesarias para que la Universidad 

Nacional de Misiones reciba los fondos correspondientes 

a fin de solventar los gastos que demanden los come-

dores universitarios de las diferentes facultades. 

Héctor H. Dalmau. — Jorge R. Yamaguchi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Sabido es que dentro de la grave situación por la que 

atraviesa el país, la educación popular es la más afectada 

Los comedores universitarios, hoy en peligro de extin-

ción, son las armas más efectivas con que el pueblo 

cuenta para enfrentar un esquema universitario al servi-

cio de la oligarquía y del privilegio, de allí que la Repú-

blica no puede permitir el cierre de uno solo de ellos 

so pena de caer en complicidad con la antipatria. 

El estudiantado universitario misionero ve con preocu-

pación que Jos resortes del ministerio no accionan en 

pro de la defensa de los mismos. De allí nuestra presen-

tación, a fin de evitar situaciones de muy complejas con-

secuencias. 

Héctor H. Dalmau. — Jorge R. Yamaguchi. 

—A la Comisión de Educación. 

86 
La Cámara de Diputados de la Nación 

Su más enérgico repudio al documento elevado por el 

Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas a la Cámara 

Federal de Apelaciones el 25 de septiembre de 1984. 

Raúl O. Rabanaque. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Con total indignación, pero sin sorpresa, hemos sido 

anticipados de la incalificable decisión del Consejo Su-

premo de las Fuerzas Armadas que lleva implícita una 

virtual absolución de los responsables del genocidio en 

la Argentina, al avalar en primera instancia la legitimi-

dad de los procedimientos librados en la llamada lucha 

contra la subversión. 

I Creemos que es una afrenta a la Nación Argentina 

que ai Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas le re-

sulten "sospechosas" las personas implicadas en los he-

chos denunciados, de manera tal que las personas a 

quienes los genocidas consideraron "sospechosas" son 

nuevamente puestas en el banquillo de los acusados. 

El Consejo prejuzga, además, cuando habla de la exis-

tencia de "concierto previo'' entre los denunciantes "na-

cido espontáneamente o por la acción de terceros intere-

sados". Estamos, sin lugar a dudas, de nuevo ante la 

expresión de una mentalidad y lenguaje que el pueblo 

argentino masivamente repudió y pensó que, a partir del 

10 de diciembre de 1983, no se volvería a repetir en 

el país. 

Nosotros seguimos sosteniendo lo que dijimos desde 

esta Cámara en enero del corriente año: los tribunales 

militares son absolutamente incompetentes para juzgar a 

sus pares, básicamente, porque están imbuidos de la mis-

ma ideología y doctrina que dio sustento al terrorismo 

de Estado y porque implica un irritante privilegio para 

toda la ciudadanía. 

Sostuvimos y sostenemos que el único lugar donde 

deben ser juzgados estos militares es la justicia civil. Se 

ha perdido un tiempo precioso para la consolidación de 

la democracia argentina y para la averiguación de la 

verdad y de la justicia. Tiempo que los responsables del 

. terror de Estado, impunes hasta hoy, han utilizado para 

reagruparse y aparecen soberbia y provocativamente en 

actos públicos, en actitudes que repugnan a la concien-

cia y memoria del pueblo argentino. 

Hoy más que nunca es oecesaria e imprescindible la 

creación de la comisión parlamentaria bicameral para la 

investigación del terrorismo de Estado. 

Raúl O. Rabanaque. 

1 —A las comisiones de Asuntos Constituciona-

les y de Defensa Nacional. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 

por intermedio de los organismos correspondientes, pro-

ceda a declarar de interés nacional el III Congreso 

Nacional de Jubilados y Pensionados Docentes, a cele-

brarse en Paraná los días 11, 12, 13 y 14 de octubre 

próximo. 

José F. Jalile. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La problemática general que abarca el temario del 

congreso comprende temas de candente actualidad que 

no se reducen sólo al ámbito de la clase pasiva nacional, 

sino qué pone de manifiesto su interés por el estado 

actual de nuestra educación con miras al II Con-

greso Pedagógico, el analfabetismo y la deserción escolar 

y la restitución del artículo 52, inciso ch), del Estatuto 

I del Docente (ley 14,473). 
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En materia de previsión social, se tratará el problema 

de las obras sociales, cuyo conocimiento es absoluta-

mente necesario en todos los niveles del espectro social. 

Señor presidente, por las razones antes expuestas y 

por estar presente en este congreso un alto porcentaje 

de los representantes del sector (se cuenta con la par-

ticipación de cincuenta centros de jubilados docentes del 

país), pido se proceda a votar favorablemente esta 

petición. 

José F. Jálile. 

— A la Comisión de Educación. 

i.1'.: 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal adopte todas las medidas pertinentes a efectos de 

posibilitar que los ciudadanos uruguayos residentes en 

la Nación puedan concurrir a emitir su voto en las 

elecciones que se celebrarán el 25 de noviembre de 

1984 en la República Oriental del Uruguay, contem-

plando, además, la gratuiclad de su traslado y eventual 

retorno. 

Federico T. M. Storani. — César Jaroslavsky. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Numerosas iniciativas parlamentarias han dado mues-

tra del interés con que los parlamentarios argentinos 

hemos seguido y apoyado la lucha cívica del pueblo 

uruguayo para rescatar sus instituciones y reivindicar 

sus derechos de ser protagonistas de su propio devenit 

histórico, mediante su reorganización democrática. 

En tal sentido, la Honorable Cámara también ha 

ratificado con su accionar la preocupación que demos-

trásemos como legisladores. 

El Poder Ejecutivo nacional tampoco ha estado au-

sente de la obligación ética que implica responder al 

principio que oportunamente consagrara Hipólito Yri-

goyen, al afirmar que los "pueblos deben ser sagrados 

para los pueblos", y lo ha demostrado explícitamente 

a través de su política exterior y con el recibimiento 

de que fueran objeto los distintos candidatos presiden 

cíales uruguayos por parte del presidente de la Nación. 

El pueblo uruguayo, víctima de la opresión militar 

y económica, a similitud de la vivida por nosotros, ha 

conocido la amarga experiencia del destierro y del des-

arraigo: ayudar en la medida de nuestras posibilidades 

a reparar la injusticia de la que ha sido víctima, es 

algo que hoy se nos impone como deber moral a todos 

los argentinos. 

Es en razón de ello que someto a consideración de 

la Honorable Cámara el presente proyecto, descontan-

do su aprobación. 

Federico T. M. Storani. — César Jaroslavsky. 

—A las comisiones de Legislación del Tra-

bajo y de Relaciones Exteriores y Culto. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

19 — Solicitar al Poder Ejecutivo la inmediata ejecu-

ción de las medidas anunciadas por la Secretaría de 

Estado de Agricultura y Ganadería el 14 de septiembre. 

2*? — Se efectivice el sistema de pago de la garantía 

horaria por la Secretaría de Hacienda de la Nación con 

cargo a la industria frigorífica, eliminando toda limita-

ción que impide su plena aplicación, 

— Se tomen recaudos necesarios para que las em-

presas cuenten con los medios para atender los salarios 

caídos no cubiertos por la garantía horaria una vez im-

plementada ésta. 

Raúl A. Druetta. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La concomitancia de un gran número de factores ad-

versos hacen que la industria frigorífica nacional se en-

cuentre en estado desesperante. 

Esta situación, pública y notoria, ha motivado al go-

bierno a ejecutar reiterados anuncios de la implementa-

ción de un plan nacional de ganados y carnes. Pese a la 

urgente necesidad de contar con tan esperado plan, 

muy i>ocai son las medidas que se han tomado efectiva-

mente para ir resolviendo los problemas de la industria. 

Lamentablemente, este atraso gubernamental incide 

t con dolorosas consecuencias sobre los trabajadores de las 

plantas de faena quienes, debido a la insolvencia real o 

ficticia de las empresas, están perdiendo sus fuentes de 

trabajo o han dejado de percibir, no ya sus compensa-

ciones por garantía horaria sino lisa y llanamente sus 

salarios. 

Raúl A. Druetta. 

—A la Comisión de Agricultura y Ganade-

ría. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 

instrumente las medidas necesarias para el logro de los 

siguientes objetivos: 

lv — Traspaso ! área del Ministerio de Educación 

del predio ubicado en la calle Republiquetas 1050 de 

esta Capital, en donde funciona el Instituto Nacional de 

Educación Física ( INEF ) , el que desde el año 1974 se 

encuentra dependiendo del Ministerio de Acción Social. 

2<? — Que dentro del presupuesto 1985, se incluyan 

. partidas especiales destinadas a la refacción y moderni-

zación de las instalaciones del citado centro educacional, 

para su normal y adecuado funcionamiento. 

I 3"? — Oue las autoridades del área correspondiente ten-

i gan en cuenta la opinión del director nacional de Edu-
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cación Física, profesor Luis Angel Izarduy en la planifi-

cación y adopción de medidas conducentes a la necesa-

ria reactivación de las actividades para las que fue crea 

do el Instituto Nacional de Educación Física Doctor 

Enrique Romero Brest. 

Luis S. Casale. 

81, 292/88-998/77, referido a la instalación de una 

planta para la obtención de nafta sintética a partir del 

gas natural en la localidad de Puerto Santa Cruz (pro-

v'incia de Santa Cruz). 

Félix Riqucz. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La importancia que la formación y educación física 

tienen para el armónicc y completo desarrollo de! ser 

humano, no es tenida en cuenta generalmente por las 

autoridades, ya que salvo raras excepciones, nunca se 

adoptaron las nedidas adecuada;, ni so fijaron la partí 

das presupuestarias acordes ul desarrollo de esa acti 

vidad. 

Ante estas circunstancias son múltiples los predios e 

instalaciones que pudieron perdurar gracias al apoyo del 

sector privado, dado que los exiguos fondos suministra 

dos por la administración central para su mantenimiento, 

los condenaban a su cierre. 

La Argentina es un país que ha logrado un lugar 

destacado dentro de las distintas disciplinas deportivas 

gracias al esfuerzo y sacrificio de hombres que conquis 

taron títulos mundiales, sin ningún tipo de reconocí 

miento ni «.poyo oficial, 

Un matutino de esta Capital, publicó días atrá«. una 

extensa nota en la que se hace referencia i la* diiicnl 

tades poi las que atraviesa actualmente el Instituto Na 

cional de Educación Física (1NEF) Doctor Enrique 

Romero Brest, ubicado en la calle Republiquetas 1050 

de esta Capital. Este centro educacional, cuyo cometido 

es la formación de profesores a nivel terciario, se halla 

actualmente en un literal estado de abandono, ya que 

sus instalaciones no son las adecuadas para el normal 

desenvolvimiento de los objetivos para los que fue 

creado. 

Las autoridades nacionales tienen la ineludible obli-

gación de dar pronta solución a los problemas expues-

tos, ya que los Justos y básicos reclamos que formulan 

los estudiantes del instituto no pueden ser desoídos ni 

demorados aduciendo factores económicos, ya que esos 

jóvenes tendrían lerecho a dudar de la sensibilidad de-

clamada por el presidente Alfonsín, durante el transcurso 

de su campaña electoral. 

Luis S. Casale. 

—A la Comisión de Educación. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal disponga el urgente tratamiento y aprobación del pro-

yecto industrial radicado desde el año 1980 en los Mi-

nisterios de Economía y Obras y Servicios Públicos (Se-

cretaria de Industria y Secretaría de Energía), que corre 

bajo expediente 28.280/80-9 y con resoluciones 77-SEIM/ 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Puerto Santa Cruz, localidad de la provincia de Santa 

Cruz, situada sobre la margen izquierda del río homó-

nimo, y a 20 kilómetros de su desembocadura, fue fun-

dada el b de diciembre de! año 1878 al materializarse 

el desembarco en Punta Reparo de la escuadra al man-

do del comodoro Luis Py, quedando de esta manera 

ceafirmada nuestra soberanía nacional en aquel confín 

austral del país, siendo asimismo primera ciudad capi-

tal del territorio. 

A partir de dicho acontecimiento comenzó a organi-

zarse políticamente el entonces territorio nacional, con 

el esfuerzo fecundo de sus primeros habitantes, entre 

los cuales convergían hombres y mujeres de distintas 

razas, 

Algunos años anteriores a su fundación definitiva, pa-

ra ser más preciso en el año 1862, se instalaron en la 

margen Sur de! río Santa Cruz los misioneros Theophilus 

Schmid y Frederich Hunziquer, quienes se prodigaron 

intensamente a fin de colonizar y civilizar a los indíge-

nas que habitaban el lugar, 

V así, con su espíritu de grandeza y su fe inquebran-

table, los primeros pobladores iniciaban una larga lucha 

en busca de consolidar un futuro, el progreso y bienes-

tar para las generaciones que los sucedieran, 

Han pasado desde aquel histórico lv de diciembre 

106 años, y los sueños y esperanzas que abrigaron los 

pioneros de Puerto Santa Cruz se desvanecen con el co-

rrer del tiempo, pues a pesar de las riquezas naturales, 

su generoso litoral marítimo y los importantes aportes 

al Estado nacional, su actual población no llega a los 

tres mil habitantes. 

La falta de incentivos, las promesas incumplidas, su 

distancia de los principales centros de abastecimiento, 

de lugares de recreación para jóvenes y niños, y princi-

ualmente la falta de fuentes de trabajo, son las causas 

del permanente éxodo de su población, que busca nue-

vos y mejores horizontes con mayores posibilidades eco-

nómicas y sociales. 

Hoy Puerto Santa Cruz cuenta entre sus reales posi-

bilidades con el puerto más importante de aguas pro-

fundas de la Patagonia (Punta Quil la); sin embargo, 

puede decirse que el mismo no es utilizado en su real 

dimensión y capacidad; la falta de cargas, de barcos 

que lo utilicen a pleno y, fundamentalmente, de indus-

trias que con su producción permitan su aprovechamien-

to integral, hacen pensar a los hijos de ese pedazo de 

suelo patrio que los sueños y el esfuerzo de los primiti-

vos pobladores han sido en vano. 

Por ello estoy convencido que el Estado nacional de-
be contemplar desde hoy y para siempre los justos re-
clamos de los habitantes de esa localidad y, en conse-
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cuencia, debe revertir tal situación posibilitando la ra- ¡ 

dicación inmediata de industrias productivas para la 

provincia y, por ende, para la Nación, 

Y precisamente hacia ese objetivo es donde apunta mi 

gestión, aportando ideas y apoyando aquellos proyectos 

industriales que promuevan el desarrollo de mi provin-

cia y esencialmente de la Patagonia, aprovechando sus 

materias primas germinas, como el carbón, petróleo, la-

nas, minerales y gas. 

Hoy la Argentina tiene deuda con el exterior de apro 

ximadamente cuarenta y cinco mil millones de dólares 

Con su actual capacidad de producción es prácticamente 

imposible que el país tenga recursos suficientes para 

afrontar los compromisos de pago de la deuda externa, 

Una forma de disponer de mayores recursos para cum 

plimentar los compromisos precitados es realizai inver 

siones de capital que generen entradas de divisas al país 

que, como en el presente caso, se estiman en doscientos 

millones de dólares anuales por exportación de nafta sin 

tética a los países industrializados que son nuestros prin 

cipales acreedores, lográndose además un fuerte impulso 

al desarrollo regional. 

El país dispone de enormes reservas de ga.< natural que 

posibilitarían la industrialización de este recurso encrgé I 

tico en gran escala La presentación efectuada ante las [ 

secretarías de Industria y Energía de la Nación pot la 

firma Inversiones BIMA S.A (expediente 28.280/80) , 1 

referida a la instalación de una planta para la produc t 

ción de motonafta a partir del gas natural en Puerto Santa I 

Cruz, evidentemente seria el primet paso para lograr esto | 

industrialización. , 

Como consecuencia de esta radicación se logrará reali 1 

zar inversiones de capital en el orden de los ochocientos 

millones de dólares, siendo el plazo de ejecución de la 

obra hasta su puesta en funcionamiento de cuatTo >iños 

en los cuales se utilizarán entre mil quinientos y dos mil 

obreros, quedando como dotación permanente una ve? 

puesta en operación dicha planta quinientos agentes alta | 

mente calificados, lo que significará un afincamiento po , 

blacíonal en la zona de carácter directo de dos mil per ( 

sonas. 

Sin duda este hecho es trascendental, pOT cuanto cum 

plirá con los objetivos nacionales prioritarios de cubrir 

los espacios vacíos de nuestra Patagonia, tenei una mayoi 

presencia física CD el Atlántico Sur, que indudablemente 

serán centros que posibiliten y acrecienten s1« desarrollo 

industrial, con plantas satélites que generarán mayorej ¡ 

recursos económicos por incorporación de mayoi valoi j 

agregado, pasando de productos petroquímicos básicos 

a intermedios y finales, constituyendo todc ello un de 

rocho que le asiste a la provincia de Santa Cruz poi su 

enorme aporte energético al país, estimado hasta la fecha 

en más de treinta y cuatro mil millones de dólares, 

sin que la Nación haya retribuido justicieramente a los 

pedidos y necesidades requeridas permanentemente por 

la población de esta provincia. 

Félix Riquez. 

—A las comisiones de Industria y de Energía 
y Combustibles. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 

resuelva lo siguiente: 

lo — Que las cooperativas de trabajo que se hagan 

cargo del servicio de carga y descarga y trabajos co-

nexos en ei ámbito dei Mercado Centra) de Buenos Ai-

res, acrediten obligatoriamente para cumplir sus funcio-

aes específicas la debida autorización legal y la ma-

trícula pertinente, personería jurídica y todas las demás 

condiciones que prueben su constitución definitiva como 

tales. 

2y - Que el Poder Ejecutivo establezca por conduc-

to de la Corporación del Mercado Central de Buenos 

'\ires. en qué forma será absorbida toda la mano de 

obra de los trabajadores "changarines" que cesarán en 

los ael nales mercados mayoristas al ser desactivados 

éstos a partí: del 15 de octubre de 1984. 

Milivo} Ratkovic. — Federico Austerlitz. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Las cooperativas de trabajo que atenderán las activi-

dades de carga y descarga y trabajos conexos, y las 

que actualmente lo hacen en el Mercado Central de 

Buenos Aires, oo se encuentran en algunos casos debi-

damente constituidas como lo estipula la Ley Nacional 

de Cooperativas, y ello está creando en dicho mercado 

situaciones irritas c de privilegio qup pueden afectai la 

buena marcha de las actividades auxiliare? previstas en 

19 ley 19.227/84 de mercados de Interés nacional. 

Poi todc ello, señoi presidente, es necesario que el 

Poder Ejecutivo establezca normas claras, conforme a 

ley, para que ninguna cooperativa de las mencionadas 

actúe en el MCBA sin estar debidamente constituida, 

•Acreditando obligatoriamente matrícula y personería ju-

rídica. 

También es fundamental que el Poder Ejecutivo de-

termine en qué forma será absorbida toda la twano de 

obra de los trabajadores llamados "changarines" que 

cesarán en los actuales mercados mayoristas al sei desac-

tivados ésl05 a partii del 15 de octubre de 1984, al 

habilitarse totalmente el MCBA. 

Milivo1 Ratkovic. — Federico Austerlitz* 

—A la Comisión de Comercio. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal, a través de los organismos correspondientes, estu-

die la posibilidad de realizar un relevamiento integral 

del trazado de la ruta nacional 40, a fin de contemplar 
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la alternativa de pavimentar la misma en toda su exten-

sión. Como asimismo que dicha obra en caso de ser 

factible sea declarada de interés nacional. 

Arnaldo González; 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La ruta nacional 40, a pesar de so significativa im-

portancia, no ha sido puesta aún bajo la óptica de un 

estudio integral que analice la factibilidad de la pavi-

mentación en toda su extensión. 

Ei trazado de esta ruta recorre la totalidad de la zona 

cordillerana de nuestro país, adquiriendo por su cerca 

nía a los limites internacionales con la República de 

Chile un Importante valor estratégico y geopolítico. 

La cristalización de esta obra traerá aparejado un in 

calculable desarrollo económico y social, ya que tendría 

mos a partir de entonces una verdadera red vial tron 

cal que permitirá una mayor flutdez de tránsito interno, 

colaborará con el progreso de las poblaciones radicadas 

en esas zonas permanentemente postergadas, y agilizará 

notablemente las comunicaciones transversales a partir 

del impulso que adquirirá el comercio interior que se 

verá incrementado sigruficativamente al contar con me-

jores caminos. Será, asimismo, un aliciente para los pro 

ductores de las diferentes regiones que atraviesa esa ru 

ta, que podrán sacar, de allí en más, su producción con 

mayor facilidad y mejores perspectivas para su comer 

cialización. Del mismo modo, al estar colmado de ver-

daderas bellezas naturales diferentes lugares de su reco 

rrido, se conformarán circuitos turísticos que redundarán 

en mayor afluencia poblacional. 

Sería demasiado extenso, señor presidente, exponer to-

dos los beneficios que encierra este proyecto, cuyos fun-

damentos ampliaré oportunamente. Mientras tanto, por 

lo expuesto, aunque muy sintéticamente, solicito para el 

mismo el voto favorable de esta Honorable Cámara. 

Arnaldo González, 

—A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dis-

ponga la prórroga, por un plazo no menor de 60 días, 

de las sesiones ordinarias. 

Augusto Conté. — Miguel P. Monscrrat. 

FUNDAMENTOS 

' Señor presidente: 

En virtud de las circunstancias esencialmente com-

plejas que vive el país —fundamentalmente como con- I 

secuencia de los gravísimos problemas heredados de la I 

dictadura militar— y la especial relevancia de las cues 

tiones que hoy se debaten en nuestra comunidad, suma-

das a los numerosos proyectos presentados a esta Cámara j 

por sus miembros y que se hallan pendientes de trata-

miento y de decisión, se torna de particular importan-

cia asegurar que el Congreso vea prorrogadas sus se-

siones ordinarias por un plazo no menor de 60 días. 

En consecuencia, esta Honorable Cámara vería con 

agrado que el Poder Ejecutivo disponga la referida 

prórroga. 

Augusto Conté. — Miguel P. Monserrat. 

—A la Comisión de Asuntos Constitucio-

nales. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal, por intermedio de la Secretaría de Comunicaciones, 

promueva la ampliación de la red telefónica de la lo-

calidad de Sauce, provincia de Corrientes. 

Alejandro Solari Ballesteros. — Ricardo R. 
Balestra. 

FUNDAMENTOS 

E! crecimiento sostenido que se observa en la locali-

dad de Sauce, provincia de Corrientes, y la moderniza-

ción en los sistemas de comunicación justifican la am-

pliación de la red telefónica solicitada, lo que redundará 

eu beneficio de un amplio sector del sur de la citada 

provincia. 

Alejandro Solari Ballesteros. — Ricardo R. 
Balestra. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

L ICENCIAS 

Sr. Presidente (Pugliese). — Por Secretaría se 
dará cuenta de las solicitudes de licencia para 
faltar a las reuniones de la Honorable Cámara. 

Sr. Secretario (Belnicoff). — Del señor dipu-
tado Pérez Vidal, para los días 12 y 13 del co-
rriente, por razones particulares. 

Del señor diputado Cassia, para los días 12 
y 13 del corriente, por razones particulares. 

Del señor diputado Manny, para el día 12 del 
corriente, por razones particulares. 

Del señor diputado Aguilar, para las sesiones 
comprendidas entre el 17 y el 21 del corriente, 
por razones de salud. 

Del señor diputado Domínguez Ferreyra. pa-
ra los días 20 y 21 del corriente, por razones 
particulares. 

Del señor diputado Altamirano, para el día 
19 del corriente, por razones particulares. 
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Del señor diputado García (C. E.), para el 
día 19 del corriente, por razones de salud. 

Del señor diputado Rabanal, para los días 
19, 20, 26 y 27 del corriente, por razones de 
salud. 

Del señor diputado von Niederháusern, para 
los días 20 y 21 del corriente, por razones par-
ticulares. 

Del señor diputado Daud, para el día 19 del 
corriente, por razones oficiales. 

Del señor diputado Stubrin (A. L.), para las 
sesiones de los días 24, 25 y 26 de septiembre, 
por razones oficiales. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Al haber estado 
presente el señor diputado por Santa Fe en esas 
reuniones, queda sin efecto su pedido. 

Por Secretaría se continuará dando cuenta de 
las solicitudes de licencia. 

Sr. Secretario (Belnicoff). — Del señor diputa 
do Corpacci, para el día 24 del corriente, por 
razones particulares. 

Del señor diputado Mosso, desde el 24 al 30 
del corriente, por razones oficiales. 

De la señora diputada Martínez Martinoli, 
desde el 24 del corriente hasta el 10 de octubre 
por razones particulares. 

Del señor diputado Rabanal, para los días 
24 y 25 del corriente, por razones de salud. 

Del señor diputado González (J.J.), para el 
día 26 del corriente, por razones de salud. 

Del señor diputado Vistalli (por intermedio 
del señor diputado Ibáñez), para el día 27 del 
corriente, por razones particulares. 

Del señor diputado Flores (por intermedio 
del señor diputado Ibáñez), para el día 27 del 
corriente, por razones particulares. 

Del señor diputado Costarelli (por intermedio 
del señor diputado Prado), para el día 28 de) 
corriente, por razones particulares. 

Del señor diputado Dovena, para los días 
28 y 29 del corriente, por razones de salud. 

Del señor diputado Orgambide, para los días 
28, 29 y 30 del corriente, por razones de salud. 

Del señor diputado Aguilar, para los días 28 
29 y 30 del corriente, por razones particulares. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si se 
acuerdan las licencias solicitadas. 

— R e s u l t a a f i r m a t i v a . 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si se 
conceden con goce de dieta. 

— R e s u l t a a f i r m a t i v a . 

Sr. Grimaux. — Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por La Rioja. 

Sr. Grimaux. — Señor presidente: quiero dejar 
constancia de que he presentado oportunamen-
te un pedido de licencia para los días 24 y 25 

• del mes de septiembre y no se ha dado lectura 
j de él por Secretaría. Por otra parte, estuve pre-
I sente en la reunión del día 25, no así en la del 

día 24. 

Sr. Presidente (Pugliese). — A pesar de que el 
j expediente no se encuentra en Secretaría, de 
i todas maneras el pedido ha sido formulado de 

viva voz por el señor diputado, por lo que 
corresponde que se vote si se concede la licencia 
solicitada para el día 24 de septiembre. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si se 
concede con goce de dieta. 

— R e s u l t a a f i r m a t i v a . 

¡5. 

PLAN DE LABOB 

I 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde pa-
sar al término reglamentario destinado a la con-
sideración del plan de labor de la Honorable 
Cámara. 

Por Secretaría se dará lectura a dicho plan. 

I Sr. Secretario Belnicoff). — El plan de labor 

! propuesto para la presente sesión es el siguiente: 
¡ Consideración sobre tablas de los siguientes 
1 isuntos: 

Dictamen de la Comisión de Relaciones Ex-
teriores y Culto en el proyecto de ley del Poder 
Ejecutivo por el que se aprueba el Convenio 
Internacional para la Conservación del Atún del 
atlántico (expediente 35-P.E.-84). contenido en 
el Orden del Día N ' 498, sin término vencido. 

—Dictamen de las comisiones de Relaciones 
Kxteriores y Culto, de Industria y de Ciencia y 
Tecnología en el proyecto de ley del Poder Eje-
cutivo por el que se aprueba el Convenio de 
Cooperación Económica, Comercial e Industrial 
entre el gobierno de la República Argentina y el 
gobierno del Canadá (expediente 32-P.E.-84), 

. contenido en el Orden del Día N? 502, sin tér-
mino vencido. 

—Dictamen de la Comisión de Relaciones Ex-
teriores y Culto en las enmiendas introducidas 
por el Honorable Senado en el proyecto de ley 
que le fuera pasado en revisión por el que se 
modifica el artículo 6' de la ley 23.027, de crea-
ción de la Comisión Nacional del Tratado de la 

1 Cuenca del Plata (expediente 56-P.E.-83), con-
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tenido en el Orden del Día N9 506, sin término 
vencido. 

—Proyecto de resolución del señor diputado 
Stolkiner y otros sobre acuñación de meda-
llas para los señores diputados (expediente 736-
D.-84). 

Consideración de los dictámenes de la Comi-
sión de Juicio Político sobre solicitudes de for-
mación de juicio político, contenidos en los ór 
denes del día de término vencido —con obser-
vaciones— números 441 a 447. 

Consideración del dictamen de las comisiones 
de Obras Públicas, de Turismo y Deportes, de 
Educación y de Transportes en el proyecto 
de ley del señor diputado Ramos sobre declara 
ción de interés regional para su utilización como 
parque recreativo, paseo público y centro cultu-
ral de los terrenos que en la actualidad Ferro-
carriles Argentinos arrienda al Club Genera] San 
Martín y al Club Atlético Ferrocarril General 
San Martín en el partido de Tres de Febrero, 
provincia de Buenos Aires (Orden del Día 
N9 430, de término vencido, con observaciones), • 

Consideración del dictamen de la Comisión de i 
Legislación General en el proyecto de resolución 
del señor diputado García (A. M.) y otros sobre 
adopción de medidas para reslituii a la Gonfe- . 
deración General Económica y a las federacio-
nes que la integraban su personería jurídica y 
patrimonio, y en el proyecto de ley del señor 
diputado García (A. M.) y otros por el que se 
declaran sin efecto las leyes 21.599 y 21.536 en 
cuanto dispusieron la intervención a la Confede-
ración General Económica e instituciones vincu-
ladas (Orden del Día N9 451, de término venci-
do, con observaciones). 

Consideración de los dictámenes de comisión 
sobre proyectos de resolución o de declaración 
contenidos en los órdenes del día sin disidencias 
ni observaciones, y de término vencido, números , 
426 a 429, 431 a 435, 437. 438, 440, 448 a 450, 452 1 

a 473, 475, 479 a 490, 492 a 495, v 497. 

Consideración de los dictámenes de comisión 
sobre proyectos de ley contenidos en los órdenes 
del día de término vencido números 436, 476. 
477, 478, 491 y 496. 

Consideración de los dictámenes de comisión 
contenidos en los órdenes del día números 499 
a 501, 503 a 505, y 507 (de término vencido); . 
509 a 557, 559 a 571, y 574 a 576 (sin término 
vencido); 

Consideración sobre tablas de los proyectos 
contenidos en los siguientes expedientes: 45-P.E.-
84; 65-S.-84; 22-P.E.-83; 23-P.E.-83; 15-P.E.-84; 
26-P.E.-83; 17-P.E.-84; 18-P.E.-84; 19-P.E.-84; 20-
P.E.-84; 21-P.E.-84; 24-P.E.-84; 33-P.E.-84; 2.961-

D.-84; 3-P.E.-84; 25-P.E.-84, 22-P.E.-84; 48-P.E.-
83; 4-S.-84; 21-S.-84; 5-S.-84; 36-S.-84; 47-S.-84; 
46-S.-84; 45-S.-84; 737-D.-84; 2.448-D.-84; 2.4U7-
D.-84; 2.142-D.-84; 2.119-D.-84; 603-D.-84; 2.597-
D.-84; 2.925-D.-84; 43-P.E.-84 (Orden del Día 
N'> 611); 2.U85-D.-84; 2.0Ü7-D.-84; 512-D.-84; 
807-D.-84; 652-D.-84; 2.545-D.-84; 2.933-D.-84; 
2.905-D.-84; 924-D.-84; 1.317-D.-84; 2.917-D.-84; 
2.339-D.-84, 2 581-D.-84 (Orden del Día 
N" 606); 1.442-D. 83; 2.120-D -84; 550-D.-84; 
1 374-D.-84; 1.060-D -84; 982-D.-83; 1.0U0-
D.-84; 1 028-D.-84; 948-D.-84; 2.658-D.-84; 
898-D.-83, 36-P.E.-84 (Orden del Día N9 661); 
43-P.E.-83 (Orden del Día N9 658); 1.401-D.-84; 
1.396-D.-83; 1.900-D.-84; 2.158-D.-84 (Orden del 
Día N9 635); 1.293-D.84 (Orden del Día N9 605); 
i 083-D.-83; 676-D.-83; 669-D.-83; 560-D.-83; 485-
D.-84; 214-D.-84; 77-D.-84; 31-D-84; 21-D.-84; 
15S.-84; 1.374-D,-83; 1.053-D.-83; 1.066-D.-83 
(Orden del Día N9 662); 1.518-D.-83; 98'J-D.-83; 
380-D.-83; 545-D.-83; 1.870-D.-84; 1.008-D.-83; 
1.472-D.-83; 1.451-D.-83; 1.112-D.-83; 1.224-D.-
84; 545-D.-84, 1.044-D.-84; L742-D.-84; 1.296-D.-
84; 2.059-D.-84; 824-D.-84; 291-D.-84; 675-D.-84; 
085-15.-84; 754-D.-84; 2.779-D.-84; 1.075-D.-84; 
I 602-D.-84; 794-D.-84; 1.431-D.-84; 1.474-D.-84; 
905-D.-84; 1-D.-84; 173-D.-84; 1.337-D.-83; 914-
D.-84; 1.801-D.-84; 1.475-D.-83; 2.176-D.-84; 
1.308-D.-84; 2.931-D.-84; 930-D.-84; 1.303-D.-83; 
2.890-D.-84; 2.331-D.-84; 831-D.-8.3; 1.953-D.-84; 
2.292-D.-84; 362-D.-84 938-D.-84; 1.092-D.-84; 
337-D.-83; 1.103-D.-84; 1.221-D.-84; 1.416-D.-
84; 2.129-D.-84; 1.154-D.-84; 1.341-D.-84; 1.996-
D.-84; 1.971-D.-84; 1.307-D.-84; 2.305-D.-84; 
2.503-D.-84; 2..549-D.-84; 2.692-D.-84; 2.572-D.-
84; 1.535-D.-83; 804-D.-84; 575-D.-83; 1.837-D.-
84; 1.456-D.-84; 1.459-D.-84 2.947-D.-84; 1.518-
D.-84; 1.5S4-D.-84; 1.545-D.-84; 816-D.-S4; 1.662-
D.-84; 1.524-D.-84; 1.525-D.-84; 1.647-D.-84; 
2.061-D.-84; 1.658-D.-84; 1.763-D.-84; 1.821-D.-
84; 2.098-D.-84; 1.7S7-D.-84; 2.123-D.-84; 2.534-
D.-84 (Orden del Día N9 633); 2.105-D.-84; 2.659-
D.-84; 2.414-D.-84; 2.284-D.-84; 2.315-D.-84; 
2.185-D.-84 y 2.335-D.-84 (dictamen de comisión 
sobre ambos expedientes); 2.345-D.-84; 1.290-D.-
84. 1.535-D.-84; 1.052-D.-84; 2 741-D.-84; 2.674-
D.-84; 2.776-D.-84; 2.783-D.-84; 1.464-D.-84; 
1.424-D.-84; 411-D.-84; 1.434-D.-83; 762-D.-83; 
2.721-D.-84; 2.619-D.-84; 2.058-D.-84; 1.697-D.-
84; 1.609-D.-84; 1.402-D-84; 1.241-D.-84; 1.230-
D.-84; 839-D.-84; 793-D.-84; 2.928-D.-84; 2.929-
D.-84; 2.927-D.-84; 1.892-D.-84; 272-D.-83; 2 423-
D.-84 (Orden del Día N<? 618); 2.685-D.-
84; 1.036-D.-84 (Orden del D ia N? 624); 
1.421-D.-84 (Orden del D,a N? 628); 29-S-84; 
2.312-D.-84 (Orden del Día N? 632); 29-P.E.-
84; (Orden del Día N9 631); 55-S.-84; 28-P.E.-
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84 (Orden del Día N9 640); 7-S.-84 (Orden del 
Día N9 641); 530-D.-84; 2.280-D.-84 (Orden 
del Día N9 616); 1.419-D.-84 (Orden del Día 
N9 647); 915-D.-83 (Orden del Día 648); 26-P.E, 
84; 1.607-D.83; 56-S.-84; 2.250-D.-84; 53-S.-84; 
1.490-D.-84; 1.484-D.-84; I.969-D.-84; 2.229-D.-
84; 1.142-D.-S4; 1.143-D.-84; 2.590-D.-84; 2.232-
D.-84; 51-S.-84; 803-D.-83; 1.Ü62-D.-84; 2.651-D. 
84; 1.546-D.-84; 2.621-D.-84; 2.666-D.-84; 2.835-
D.-84; 656-D.-83 y 1.294-D.-83 (dictamen de co-
misión sobre ambos expedientes); 2.055-D.-84; 
1.281-D.-84; 1.072-D.-84; 638-D.-84; 345-D.-84; 
328-D.-84; 2.891-D.-84; 183-D.-84; 799-D.-84; 12-
S.-84; 1.110-D.-84; 1.177-D.-83; 1.236-D.-84; 2.711-
D.-S4; 1.189-D.-84; 2.719-D.-84; 802-D.-83; 2.720-
D.-84; 2.304-D.-84; 2.210-D.-84; 1.956-D.-84; 878-
D.-84 (Orden del Día N9 659); 2.745-D.-84; 
2.742-D.-84; 2.718-D.-84; 2.681-D.-84; 2.670- D.-
84; 2.669-D.-84; 2.584-D.-84; 2.564-D.-84; 2.544-
D.-84; 1.122-D.-84; 2.042-D.-84; 2.879-D.-84; 369-
D.-84 (Orden del Día N9 589); 780-D-84, 1.458-
D.-83; 2.712-D.-84; 2.784-D.-84; 2.436-D-84 
2.647-D.-84; 2.686-D.-84; 2.670-D.-84; 2.070-D. 
84; 2.766-D.-84; 110-D.-84; 2.594-D.-84; 1.511-D. 
84; 1.961-D.-84; 518-D.-83; 2.598-D.-84. 541-D. 
S4; 539-D.-84; 2.385-D.-84; 2.273-D.-84; 915-D.-
84; 194-D.-84; 2.777-D.-84; 1.459-D.-83; 810-D.-
84; 54-S.-84; 1.154-D.-83; 356-D.-84; 1.970-D.-84; 
2.093-D.-84; 1.810-D.-84; 1.252-D.-84; 2.592-D, 
84; 2.337-D.-84; 1.290-D.-83; 179-D.-84 y 1.844 
D.-84 (dictamen de comisión sobre ambos expe-
dientes, contenido en el Orden del Día N9 594); 
1.991-D.-84; 894-D.-83; 2.516-D.-84; 1.651-D.-84 
(Orden del Día N9 601); 1.2S5-D.-83; 1.710-D.-84; 
1.152-D.-S4; 1.006-D.-84; 2.127-D-84; 1.460-D. 
83; 2.731-D.-84; 1.635-D.-84; 2.682-D.-84; 2.593-
D.-84; 2.208-D.-84; 1.104-D.-83; 1.563-D -84; 459 
D.-83 y 2.289-D.-84. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Con referencia aj 
plan de labor que acaba de leerse por Secretaría 
corresponde formular algunas aclaraciones res-
pecto de sus alcances, que deberán ser tenidas 
en cuenta al pronunciarse la Honorable Cámara 
sobre su aprobación. 

Entre los asuntos cuya consideración sobre ta-
blas se propone, figuran algunos que por haber 
sido presentados con posterioridad a la hora 20 
del día 27 de septiembre no aparecen enuncia-
dos en los boletines de Asuntos Entrados núme-
ros 22, 23, 24 y 25, y por lo tanto no han tenido 
entrada en esta sesión. En consecuencia, la apro-
bación de su inclusión en el plan de labor im-
portará asimismo la correspondiente autorización 
previa para darles entrada. 

Respecto de algunos asuntos, las comisiones 
a las que en su oportunidad fueron girados, si 
bien no han alcanzado a producir formalmente 

un dictamen, han avanzado en su estudio lle-
gando a elaborar proyectos sustitutivos o modi-
ficatorios de las iniciativas originarias que cuen-
tan ademas con la conformidad de los autores de 
esas iniciativas, y que en tales condiciones serán 
sometidos al pronunciamiento de la Honorable 
Cámara. 

Asimismo, respecto de algunos asuntos sus au-
j tores han elaborado proyectos sustitutivos o mo-

dificatorios, respecto de los cuales en cada caso 
se requerirá la correspondiente autorización de 
la Honorable Cámara para someterlos a su con-
sideración sobre tablas en sustitución de las ini-
ciativas originarias. 

La Honorable Cámara continuará en sesión 
permanente hasta la hora 24 del día 30 de sep-
tiembre, sin perjuicio de los cuartos intermedios 
que ella duponga o a los que invite la Presiden-
cia conforme a lo establecido en el artículo 157 
del reglamento. 

En previsión de que durante el desarrollo de 
la sesión se reciban del Honorable Senado pro-
yectos de ley en revisión, la Presidencia quedaría 

; autorizada, previa consulta con los presidentes 
do bloques, para darles entrada y someterlos de 
inmediato a la consideración de la Honorable 
Cámara. 

En consecuencia, la aprobación del plan de la-
bor importará, asimismo, la de las reglas que aca-
ban de enunciarse. 

En consideración el plan de labor de la Hono-
rable Cámara. 

Tiene la palabra el señor diputado por For-
mosa. 

Sr. Maglietti. — Señor presidente: el proyecto 
contenido en el expediente 560-D.-83 estaba pro-

• puesto para ser incluido en el plan de labor, 
pero me ha parecido que en la lectura fue omi-
tida su mención. Entiendo que se trata de una 
omisión, o bien yo no he escuchado que se lo 
mencionara debido a la velocidad de la lectura. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se me informa que 
1 el proyecto que menciona el señor diputado se 

encuentra en el plan de labor. 

Tiene la palabra el señor diputado por Cór-
doba. 

Sr. Martínez Márquez. — Yo tengo la misma 
duda, señor presidente, ya que la velocidad de 
la lectura me ha impedido saber —a pesar de 
haber estado atento— si se encuentran incluidos 
en el plan de labor una serie de proyectos res-
pecto de los cuales existía acuerdo para que fue-
ran tratados en esta sesión. 

N o sé c u á l p u e d e ser e l c a m i n o p a r a ver i f i ca r 

si h a n s i do i n c l u i d o s . 
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Sr. Presidente (Pugliese). — Se dará lectura 
nuevamente del plan de labor, esta vez en forma 
más lenta. 

Ruego a los señores diputados que presten 
atención durante la lectura a efectos de que pue-
dan verificar si la lista de asuntos incluidos en ¿i 
plan de labor adolece de alguna omisión. Pido 
además a los señores diputados que guarden si-
lencio para que la lectura pueda ser escuchada. 

Se volverá a leer por Secretaría el plan de 
labor. 

—Se lee. 

Sr. Martínez Márquez. — Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la oalabra 
el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Martínez Márquez. — Señor presidente: 
existen tres proyectos sobre los cuales hubo con-
senso para que fueran tratados en esta sesión, 
y sin embargo no han sido mencionados durante 
la reciente lectura. 

Estos proyectos son los que han tenido entrada 
mediante lo? expedientes 2.017-D.-84, 738-D.-84 
y 2.066-D.-81 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia so-
licita que la Comisión de Labor Parlamentaria 
informe si efectivamente fue aprobada la inclu-
sión de los asuntos mencionados por el señor di-
putado por Córdoba. 

Sr. Jaroslavsky. — La confección de la nómina 
ie asuntos ha demardado un trabajo muy inten-
so durante dos díaá y existe la posibilidad de que 
s. haya deslizado alguna omisión. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia de-
sea saber si esos asuntos fueron efectivamente 
incluidos. 

Sr. Jaroslavsky. — Sí, señor presidente; se de-
cidió incluirlos. Se trata simplemente de una omi-
sión. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En razón de lo ma-
nifestado por el señor diputado por Entre Ríos 
se tendrán por incluidos en el plan de labor los 
proyectos indicados por el señor diputado por 
Córdoba. 

Sr. Monserrat. — Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Monserrat. — Señor presidente: durante la 
lectura de los asuntos contenidos en el plan de 
labor no he escuchado la mención de nueve ex-
pedientes cuya inclusión he solicitado ayer en 
el seno de la Comisión de Labor Parlamentaria. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Señor diputado: he 
estado presente en la reunión de la Comisión de 
Labor Parlamentaria y entiendo que esos asun-

tos no fueron objeto de aprobación, sino que 
se hizo mención a su derecho de solicitar el tra-
tamiento sobre tablas en el turno reglamentario 
correspondiente; usted está anotado para hacer 
uso de la palabra en ese momento. 

Sr. Monserrat. — El derecho de presentar la 
moción a la que se refiere el artículo 154 del 
reglamento lo tengo a mi disposición igual que 
todos los señores diputados. Pie hecho la corres-
pondiente solicitud en la Comisión de Labor 
Parlamentaria pero no he recibido una respuesta 
ni afirmativa ni negativa, lo que me obliga a 
suponer que no han sido admitidos, es decir, que 
mi petición de que se incluyeran en el plan de 
labor fue rechazada. 

Sr. Presidente (Pugliese). — No fueron objeto 
de asentimiento por parte de la comisión. Esa 
es la interpretación de la Presidencia. 

Sr. Monserrat. — Es a la inversa del viejo prin-
cipio que indica que quien calla, otorga. En este 
caso, quien calla, rechaza. 

Además, quiero señalar otro hecho que he ad-
vertido al escuchar la lectura de los expedientes 
incluidos en el plan de labor. Se hizo alusión a 
una enorme cantidad de expedientes que no es-
cuché que fueran mencionados durante la reu-
nión de la Comisión de Labor Parlamentaria a 
los ' fines de su inclusión en el plan de labor. 
Quisiera saber si fueron incluidos con posterio-
ridad o si hubo otra reunión de la Comisión de 
Labor Parlamentaria a la que no fui invitado, 
desconociendo por ello su inclusión. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Esa información 
se la pueden brindar los señores diputados que 
están en condiciones de hacerlo. 

Sr. Jaroslavsky. — Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: la nómina 
de asuntos que se encuentran incluidos en el 
plan de labor fue acordada entre los bloques 
de la Unión Cívica Radical y del partido Justi-
cialista. 

En cuanto a la omisión de una respuesta al 
. señor diputado Monserrat por la Comisión de 

Labor Parlamentaria acerca de su requerimien-
to, debo reconocer que no fue efectuado un pro-
nunciamiento explícito, pero la decisión de los 
bloques fue no incluir esos asuntos en el plan 
de labor definitivo. 

Lamento no haber tenido la gentileza de in-
formar al señor diputado Monserrat esta circuns-
tancia por razones de tiempo. Ocurre sencilla-
mente que hace dos días que el diputado que 
habla no duerme. 
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Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Monserrat. — Advierto que de acuerdo con 
lo que determina el reglamento deberíamos estar 
considerando el plan de labor propuesto por la 
Comisión de Labor Parlamentaria para el día 
de la fecha; pero aliora me informo de que es 
tamos tratando otro plan que surgiría de un 

acuerdo entre las bancadas radical y justicialista. 

Quisiera saber cómo se introducen en el plan 

de labor propuesto por la comisión los asuntos 
acordados por estas dos bancadas. Es decir, pien 
so que eso debería ser objeto de un pedido de 
tratamiento sobre tablas, ya que no forma parte 
del plan de labor propuesto originalmente poi 
la Comisión de Labor Parlamentaria. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia re-
cuerda al señor diputado que en la reunión de 
la Comisión de Labor Parlamentaria no se men-
cionó específicamente ningún expediente, sino 
que se puso de manifiesto el acuerdo al que 
habían arribado las bancadas radical y justicia 
lista. Luego se consultó a los restantes diputados. 

Sr Monserrat. — En esa reunión se nos entre-
gó un listado de expedientes. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Ese listado com-
prendía los órdenes del día numerados desde el 
498 hasta el 671; pero los demás expedientes no 
fueron objeto de mención. 

Por otra parte, quiero señalar que ésa es una 
dificultad propia de la finalización de los perío-
dos ordinarios. Es decir, no es algo novedoso. 
De todos modos, no queda excluido el derecho 
que tiene el señor diputado a formular una 
moción, por cuanto la Comisión de Labor Par-
lamentaria no se pronuncia sobre los pedidos 
que se efectúan en el recinto de la Honorable 
Cámara. La única diferencia estriba en que, con-
siderado y aprobado el plan de labor, los pedí 

dos posteriores deben ser sometidos a una vota-
ción específica. Es exactamente igual, y no creo 
que lesione ningún derecho. 

Sr. Monserrat. — No he dicho eso. Debo inter-
pretar entonces que lo acordado. . , 

Sr. Presidente (Pugliese). — En razón de las 
circunstancias ha habido cierta desprolijidad, que 
ha sido admitida, v ya se han pedido excusas. 

Sr. Monserrat. — En el término reglamentario 
correspondiente solicitaré entonces el tratamiento 
sobre tablas de los expedientes que mencioné. 

No había interpretado que el objeto de la 
reunión de la Comisión de Labor Parlamentaria 
era aprobar un plan de trabajo que acordarían 
las bancadas radical y justicialista al día siguien-
te, es decir, hoy. 

Sr. Presidente (Pugliese). — El señor diputado 
recordará que el señor presidente del bloque de 
la mayoría manifestó ayer que aceptaría el tra-
tamiento, pero que no comprometía su voto en 
ningún sentido hasta que no hubiera una resolu-
ción de su bancada. De manera que no hay aún 
una resolución negativa para lo que usted va a 
plantear; ocurre simplemente que el tratamiento 
de esos asuntos no ha sido incorporado en el 

plan de labor, 

Sr. Monserrat. — Correcto, señor presidente; lo 
plantearé entonces en el momento oportuno. A 
esos efectos, ya he entregado copia de los expe-
dientes en la mesa de la Presidencia. 

Sr. Presidente (Pilgüese). — Tiene la palabra 
la señora diputada poi Jujuy. 

Sra. Guzmán. — Señor presidente: de acuerdo 
con lo conversado ayer en la reunión de la Co-
misión de Labor Parlamentaria, quisiera que se 
me aclarara si los órdenes del día ya publicados 
v respecto de los cuales no ha vencido el término 
para formular observaciones —que hasta anoche 
llegaban hasta el número 623— están incluidos 
en el plan de trabajo que se acaba de leer. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Están publicados 
hasta el número 671, y el último incluido en el 
plan de labor es el 662. 

Sra. Guzmán. — También quisiera saber si 

están incluidos los expedientes 1.290-D.-83, sobre 

traspaso del instituto Interdiseiplinario Tilcara; 
914-D.-84, sobre servicio directo de transporte 
automotor de pasajeros entre la provincia de 
[ujuy y la Capital Federal; 589-D.-83, sobre pa-
tria potestad, y 1.008-D.-83, referente al trabajo 
de los obreros perforistas de interior de minas. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se me informa que 
!jstán incluidos, señora diputada. 

Sra. Guzmán. — Además, señor presidente, qui-
siera que se incluyera un proyecto de declara-
ción del señor diputado Mothe y otros, sobre el 
que habíamos hablado en la comisión —si bien 
en ese momento no ceñíamos el número de 
expediente—, que es el 2.955-D.-84. 

Sr. Presidente (Pugliese). — El proyecto que 
menciona la señora diputada aún no ha tenido 
entrada, por lo que deberá solicitársela - en su 
momento. 

Sra. Guzmán. — ¿Cuál sería la oportunidad? 

Sr. Presidente (Pugliese). — Durante el término 
I reglamentario destinado a pedidos de informes 

o de pronto despacho, consultas y mociones de 
preferencia o de sobre tablas deberá pedirse la 
entrada de ese proyecto a la Cámara y luego 

I su tratamiento sobre tablas. 
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Si ningún otro señor diputado desea liaeer uso 
de la palabra, se va a votar el plan de labor en 
la forma propuesta, debiendo considerarse incluí 
dos los tres proyectos mencionados poi el señoi 
diputado Martínez Márquez 

Resulta ilinnativa de 123 .-otos; votai 

I2U señureí Jipnl-.idos sobre 148 presentes 

li 

PED IDOS DE INFORMES O DE PRONTO DESPA 

CHO, CONSULTAS Y MOC IONES DE PREFEREN 

CIA O DE SOIiRE TABLAS 

Sr. Presidente (Puglicse). — Corresponde pasar 
al término reglamentario destinado a pedidos de 
informes o de pronto despacho, consultas y mo 
ciones de prelerencia u de sobre tablas. 

I 

Entrada de un proyecto 

Sr. Presidente (Puglicse). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Cardozo. — Señor presidente: solicito que 
se dé entrada en esta sesión, para pedir luegc 
que sea tratado sobre tablas, el proyecto de de 
claración firmado por el señor diputado Migliozzi 
por el cual se expresa que la Honorable Cántara 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo por 
intermedio de los organismos competentes, pro 
ceda a la inmediata puesta en marcha del Mer 
cudo Central. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Por Secretaría se 
procederá a dar lectura del texto del proyecto 
de declaración, para conocimiento de la Hono 
rabie Cámara 

—Se lee 

Sr. Presidente (Pugliese). - ¿La solicitud del 
señor diputado Cardozo es que este proyecto 
tenga entrada en esta sesión? 

Sr. Cardozo. — Sí, señor presidente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
la solicitud que acaba de formular el señor di 
putado por Santa Fe para que el proyecto de 
declaración tenga entrada en esta sesión. 

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca 
pital. 

Sr. Stubrin (M.). — Señor presidente: he pe 
dido la palabra al solo efecto de adelantar que 
vamos a aceptar que este proyecto tenga entra 

1 Véase el texto del proyecto de declaración eD el 
Auéndice (Pág 5388.) 

I da en la presente sesión, sin perjuicio de la opi 
nión que sobre el mismo demos en el momenti 
de su consideración 

Sr. Presidente ¡Pugliese). — Se va a votar s> 
la Honorable Cámara autoriza la entrada del 
Dioyecto en esta sesión 

Resulta tiijmativa 

Sr Presidente (Pugliese). - Se dará entrada 
di proyecto 

[J 

Entrada do un proyecto y moción de sobre tablas 

Sr Presidente (Pugliese). — 1 iene la palabr: 
el señor diputado por San |uan 

Sr. Colombo - Señor presidente: razones d< 
verdadera urgencia justifican que abrume un 

1 poco más a los señores legisladores teniendo 
en cuenta que se trata de una sesión tan carga 
da de tarea parlamentaria con el pedido de que 
se dé entrada en esta sesión y se trate sobre 
tablas un proyecto de declaración por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo que pot intermedie 
del Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
S bsecretaría de Recursos Hidricos. arbitre loí 
medios y recursos necesarios a los fines de con 
jurar la posibilidad cierta de un descalzamientc 
del dique nivelador (osé Ignacio de la Roza, pro 
vincia de San Juan, que amenaza con eolapsarse 
y prácticamente compromete totalmente el con 
trol de riego sobre el valle de Tulún y la super 
Ficie cultivada 

Sr. Presidente (Pugliese). - La Presidencia re 
cuerda al señor diputado que no debe tunda 
mentar el provecto en este momento 

Sr Colombo. - No lo estoy fundamentando 
señor presidente Solicito que se dé entrada al 
proyecto en esta sesión v que se lo trate sobn 
tablas. 

, Sr. Presidente (Puglicse) - Entonces, no li 
I tunde, señor diputado En este momento debe 

limitarse a fundamentar su pedido de inclusión 
del proyecto y no el proyecto en si 

Sr. Colombo. - Señoi presidente: fundamente 
mi pedido en la gravedad de la situación econó 
mica que se plantea a la provincia de San Juan 
trente a la posibilidad del desealzamiento de 
dicho dique. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si 
i se autoriza la entrada en esta sesión del proyec-
¡ to al que ha hecho referencia el señor diputado 

por San Juan 

: —Resulta afirmativa 
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Sr. Presidente (Pugliese). — Se dar;1! entrada 
al proyecto 

Se va a votar si se trata sobre tablas el pro-
yecto cuya entrada en esta sesión acaba de au-
torizar la Honorable Cámara. 

Se requieren dos tercios de votos. 
i 

•—Resulta afirmativa de 140 votos; votan 

147 señores diputados sobre 158 presentes. 

ta 

Entrada de uu proyecto y moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Goti. — Señor presidente: solicito que se 
dé entrada en esta sesión al proyecto de ley de) 

Poder Ejecutivo (expediente 49-P.E.-84, mensaje 

3.085), por el que se prorroga la vigencia de los 
artículos l p y 8° de la ley 22.371, exclusivamente 
con relación a las inversiones que se efectúen , 
en las plantas de silos que se instalen o se am- , 
plíen de acuerdo con el Plan de Almacenamiento j 
de Granos. I 

Asimismo solicito el tratamiento sobre tablas | 

de ese proyecto. I 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde que , 
la Cámara se pronuncie primero sobre si da en- '. 
trada a este asunto en la sesión del día de la . 
fecha. I 

Se va a votar. 1 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se dará entrada al 
mensaje y proyecto de ley 2. 

En consideración el pedido de tratamiento so 
bre tablas formulado por e! señor diputado poi 
Buenos Aires, 

Sr. Druetta. — Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Druetta. — Señor presidente: adelanto en 
nombre de la bancada justicialista el voto favo-

rable para que este asunto sea tratado sobre ta-

blas en la sesión del día de la fecha. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

1 Véase el texto de] proyecto de declaración y de 

sus fundamentos en el Apéndice. (Fág. 5388.) 

2 Véase el mensaje y proyecto de ley del Poder Eje-

cutivo en el Apéndice. (lJág. 5389.) i 

IV 
Entrada de un proyecto 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Monserrat. — Señor presidente: quiero so-
licitar el tratamiento sobre tablas de ocho 
proyectos. .. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde que 
primero se los ingrese. 

Sr. Monserrat. — Hay cinco que ya fueron 
ingresados; en cambio, hay tres que no. 

Quisiera que la Presidencia me indique si los 
enuncio todos juntos. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Enuncie primero 
aquellos a los que se debe dar entrada y luego 
formule el pedido de tratamiento sobre tablas. 

Sr. Monserrat. — Expediente 2.911: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo con referencia 
a un dictamen de la Fiscalía Nacional de Inves-
tigaciones Administrativas —de] 29 de agosto 
del corriente año— por el cual se dispuso impu-
tar al señor contador público nacional Gustavo 
Calleja, actual subsecretario de Combustibles 
de la Nación, la comisión del delito de defrau-
dación a la Administración Pública a título de 
partícipe necesario en ocasión de desempeñarse 
como jefe del departamento administrativo de 
Yacimientos Petrolíleros Fiscales. 

Esta comunicación debió ser recibida por la 
Secretaría de Energía de la Nación, y de ser 
asi se formularon diversos cuestionamientos pa-
ra esclarecer esta situación, que constituye real-
mente un motivo de preocupación para la 
opinión pública. Y esto se produce en circuns-
tancias en que es necesario fortalecer la vida 
democrática a través de la transparencia de to-
dos los funcionarios públicos. 

Solicito, entonces, que este expediente por el 
cual se piden informes sobre un tema trascen-
dente tenga ingreso a la Honorable Cámara en 
la presente sesión. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Stubrin (M.). — Señor presidente: nuestro 
bloque va a votar por la afirmativa el pedido 
que formula el señor diputado preopinante, pe-
ro formulando reservas respecto de su trata-
miento. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 
pedido formulado por el señor diputado por 
Buenos Aires. 

—Resulta afirmativa. 
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Sr. Presidente (Pugliesc). — Se dará entrada al 
proyecto 1 

Entrada de un proyecto 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Monserrat. — Señor presidente: solicito 
también el ingreso del expediente 2.921, en el 
cual invitamos al señor ministro de Economía 
de la Nación a concurrir a una sesión a cele-
brarse por esta Honorable Cámara a los efectos 
de informar verbalmente sobre diversos puntos 
referidos al acuerdo, o al memorándum de en-
tendimiento, anunciado con el Fondo Monetario 
Internacional. 

Concretamente, queremos saber en virtud de 
qué norma autorizativa el señor ministro ha sus-
crito un acuerdo con este organismo suprana-
eional para la determinación de las pautas de 
nuestra política económica interna. Deseamos 
saber cuáles han sido las circunstancias por las 
cuales el señor ministro no cumplió con el com-
promiso asumido ante esta Honorable Cámara 
en la sesión del día 23 de mayo de 19S4, cuando 
prometió que antes de suscribir y formalizar nin-
gún tipo de acuerdo con el Fondo Monetario 
iba a someterlo a la consideración del Congreso 
de la Nación en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 67, inciso 6, de la Constitución 
Nacional. 

Consideramos necesario el tratamiento de es-
te asunto por la incidencia que tiene sobre 
múltiples aspectos de la vida nacional, Son per-
fectamente conocidas las imposiciones de este 
organismo... 

Sr. Presidente (Pugliese), — La Presidencia en-
tiende que el señor diputado está fundando la 
solicitud de ingreso. 

. Sr. Monserrat. — Bien, señor presidente. Soli-
cito el ingreso del expediente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el ingreso en esta sesión del expediente rela-
cionado con el pedido de informes al señor mi-
nistro de Economía. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — 
proyecto 2. 

• Se dará entrada al 

1 Véase el texto del proyecto de resolución y de sus 

, fundamentos en el Apéndice. (Pág. 5389.) 
2 Véase el texto del proyecto de resolución y de sus 

fundamentos en el Apéndice. (Pág. 5390.) 

VI 

Entrada de un proyecto 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Monserrat — Señor presidente: el expe-
diente 2.924 contiene un proyecto de resolución 
para invitar al señor ministro de Obras y Servicios 
Públicos a concurrir a una sesión especial de esta 
Honorable Cámara para informar verbalmente 
sobre diversos puntos relacionados con la anun-
ciada renegociación de un contrato de concesión 
con la firma Shell CAPSA, subsidiaria de la firma 
angloholandesa Royal Dutch Shell S.A. 

Solicito que se dé entrada a dicho proyecto 
en esta sesión. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 
¡ pedido formulado por el señor diputado Mon-

serrat. 
—Resul ta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se dará entrada al 
proyecto 

V i l 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Monserrat — Solicito el tratamiento sobre 

tablas del proyecto de resolución a que se re-
fiere el expediente 2.867. 

Por medio de esta iniciativa solicitamos al 
Poder Ejecutivo nacional brinde su auspicio y 

respaldo al V Congreso de la Federación Lati-
noamericana de Asociaciones de Familiares de 

. Detenidos-Desaparecidos, que se realizará en 
Buenos Aires del 12 al 19 de noviembre próximo. 

Consideramos que este encuentro latinoame-
ricano, referido a un tema de extraordinaíia 
gravedad para la vida de los pueblos de Amé-
rica latina, debería ser tratado en esta última 
sesión de la Cámara, pues de lo contrario no 
habría posibilidad para solicitar este auspicio 
a una iniciativa que descuento merece el apoyo 
de todos los sectores aquí representados, dado 
que en diversas oportunidades hemos coincidi-
do en la necesidad de señalar a la desaparición 
forzada de personas como un crimen de lesa 
humanidad. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

' Véase el texto del proyecto de resolución y de sus 

fundamentos en el Apéndice. (Pág. 5390.) 
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jr. Stubrin (M.). — Manifiesto nuestra con-
formidad para e] pedido de tratamiento sobre 
tablas requerido por el señor diputado Mon-
serrat. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 
pedido de tratamiento sobre tablas formulado 
por el señor diputado por Buenos Aires. Se re-
quieren dos tercios de votos. 

—Resulta afirmativa de Í03 votos; votan 

131 señores diputados sobre 147 presentes. 

VIII 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Monserrat. — Solicito el tratamiento so-
bre tablas del proyecto de resolución a que se 
refiere el expediente 2.336. 

Se trata de un pedido de informes al Poder 
Ejecutivo a ser evacuado por intermedio del 
Ministerio de Defensa. 

La iniciativa se refiere a la participación de 
oficiales de las fuerzas armadas y de civiles 
argentinos en un curso de capacitación que se 
está desarrollando en la ciudad de Washington. 

Por medio de un cable fechado en esa ciudad 
el l 9 del corriente hemos tomado conocimiento 
de la apertura de este curso que se realiza en 
el marco de las actividades de la Junta Inter-
americana de Defensa. Así hemos conocido 
también palabras que se atribuyen al general 
norteamericano Robert Schweitzer, quien qui-
zás irónicamente señalara a los participantes 
que de acuerdo con las estadísticas alguno de 
ellos será presidente de su país algún día. 

Es conocida por todos nosotros la negra his-
toria que para los pueblos de América tiene la 
participación de oficiales de sus fuerzas arma-
das en este tipo de cursos en Panamá. West 
Point o en Washington. Por allí han pasado 
más de 40 mil oficiales de las fuerzas de Amé-
rica latina; y allí se ha procedido a deformar 
su mentalidad, inculcándoles las doctrinas de la 
seguridad nacional y de las fronteras ideológi-
cas, con tan nefastas consecuencias para nues-
tros pueblos: tan así es que se ha llegado a 
convertir a las fuerzas armadas de nuestro con-
tinente en verdaderos ejércitos de ocupación. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Señor diputado: 
¿está fundando el pedido de tratamiento sobre 
tablas? 

Sr. Monserrat. — Sí, señor presidente, pero 
quería explicar mi pedido... 

Sr. Presidente (Pugliese). — Le recuerdo que 
es la última sesión del período ordinario. 

Sr. Monserrat. — . . . señalando que en opor-
I tunidad de concurrir el ministro Borrás a una 

reunión de la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda le pregunté si había oficiales de nues-
tras fuerzas armadas participando en esos cur-
sos en países extranjeros, y ese funcionario 
contestó que tal situación no existía en este 
momento. 

También preguntamos en este proyecto cuá-
les son las razones, los acuerdos o las normas 
legales que justifican la permanencia en el Es-
lado Mayor del Ejército de nuestro país de una 
misión militar norteamericana, teniendo en cuen-
ta la participación que tuvo Estados Unidos, 
aliado de nuestro enemigo . .. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Le ruego fundar 
el proyecto cuando esté en tratamiento, señor 
diputado. 

Sr. Monserrat. — Muy bien, señor presidente. 
Solicito el tratamiento sobre tablas del pro-

yecto. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el pedido de tratamiento formulado por el señor 
diputado por Buenos Aires. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

Sr. Moreau. — Nuestra bancada se opondrá al 
tratamiento sobre tablas de este proyecto, habi-
da cuenta de que, además de las preguntas a 
que se ha referido el señor diputado Monserrat, 
contiene otros elementos que en nuestra opinión 
son extensivos a áreas sensibles de la seguridad 
nacional. Me refiero, por ejemplo, a las inquie-
tudes sobre cantidad de oficiales, suboficiales, 
tropa y civiles dependientes del Ministerio de 
Defensa o del Estado Mayor de las fuerzas ar-

: madas, en actividad o en retiro, que desempeñan 
funciones en el exterior; descripción de las ta-
reas y estudios que realizan; antigüedad en los 
cargos, etcétera. 

Creemos entonces prudente que este proyecto 
pase a la comisión respectiva. 

| Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 
pedido de tratamiento sobre tablas formulado 

• por el señor diputado por Buenos Aires. 

Se requieren dos tercios de votos. 

I —Resulta negativa de 80 votos; votan 134 

señores diputados sobre 153 presentes. 

IX 

Moción de sobre tablas 

¡ Sr . P r e s i d en t e (Pug l iese) . — T i e n e l a p a l a b r a 
1 e l señor d i p u t a d o p o r B u e n o s Aires . 
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Sr. Monserrat. — Señor presidente: solicito el 
tratamiento sobre tablas de un proyecto de re-
solución a fin de que el Poder Ejecutivo infor-
me sobre diversas circunstancias que rodeaion 
la llegada al país del señor Henry Kissinger 
(expediente 2.420-D.-84). 

Según informaciones periodísticas tal visita 
habría tenido carácter oficial a pesar de que este 
personaje manifestó que era de tipo privado. Al 
mismo tiempo, la prensa del país y del mundo 
señaló que su presencia en nuestra patria tenía 
por objeto presionar para evitar una actitud de 
confrontación del gobierno argentino con el 
Fondo Monetario Internacional, y para evitar 
también una resolución, en la reunión de Mai 
del Plata del llamado Consenso de Cartagena, 
en favor de una acción en común de los herma-
nos países de América que soportan también las 
consecuencias del endeudamiento forzoso a que 
fueron sometidos por los intereses imperialistas 
en complicidad con las oligarquías nativas. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el pedido de tratamiento sobre tablas del señor 
diputado por Buenos Aires. 

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca 
pita] Federal. 

Sr. Stubrin (M.). — El bloque de la Unión Cí-
vica Radical tiene como política no obstaculizar 
de ningún modo los pedidos de informes escri-
tos al Poder Ejecutivo. 

Pero en esta ocasión la lectura de los funda 
mentos y de la parte dispositiva de este proyecto 
de resolución nos lleva a la conclusión de que 
no merece el pronunciamiento de esta Cámara. 

De modo que adelanto el voto negativo de mi 
bancada al tratamiento sobre tablas del proyec-
to que podrá, en todo caso, ser reformulado en 
comisión a efectos de que los términos de las 
preguntas sean más razonables y globales, si el 
interés del señor diputado es conocer las cir-
cunstancias que rodearon la visita de Henry 
Kissinger. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 
pedido de tratamiento sobre tablas formulado 
por el señor diputado por Buenos Aires. 

Se requieren dos tercios de votos. 

—Resulta negativa de 83 votos; votan 138 

señores diputados sobre 148 presentes. 

\ 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Monserrat. — Señor presidente: solicito el 
tratamiento sobre tablas de un proyecto de re-

solución (expediente 2.773-D.-84) dirigido a so-
licitar al Poder Ejecutivo nacional informes 
relacionados con la noticia publicada en medios 

' periodísticos el día 23 del corriente en la que 
aparece el discurso pronunciado por el general 
José María Díaz con motivo de celebrarse el 

• día del arma de Infantería. 
En esa oportunidad este militar retirado hizo 

una clara apología de los métodos represivos 
aplicados durante la última dictadura militar. 

En otra información periodística de esa misma 
lecha se publicó un comentario por el que se 
señalaba que ese discurso del general José Ma-
ría Díaz había sido aprobado por el Ministerio 

, de Defensa. No abro ningún juicio al respecto; 
quiero creer que esto no es exacto. Pero consi-
dero importante esclarecer todo lo relacionado 
con esta nueva actitud provocativa de quienes 
fueron personeros del nefacto régimen soportado 
poi el país en los últimos años. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 
Tiene la palabra el señor diputado por la 

Capital. 

Sr. Stubrin (M.). — Señor presidente: coheren-
tes con el criterio antes expuesto y por ser ra-
zonables los términos en que se presenta este 

| proyecto de resolución, vamos a apoyar este pe-
dido de tratamiento sobre tablas. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar. Se 
. requieren dos tercios de los votos que se emitan. 

—Resulta afirmativa de 112 votos; votan 

140 señores diputados sobre 148 presentes. 

XI 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
| el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Monserrat. — Señor presidente: solicito el 
tratamiento sobre tablas de un proyecto de 
resolución por el que se invita a concurrir a una 
sesión especial de esta Honorable Cámara de 
Diputados al señor ministro de Obras y Servi-
cios Públicos, a efectos de informar verbalmente 

I sobre diversos puntos referidos a la anunciada 
renegociación de 21 contratos suscritos por YPF 
con empresas privadas, otros aspectos relaciona-
dos con la participación privada en la explota-
ción petrolífera y, en general, sobre la política 
oficial en esta materia (expediente 2.899-D.-84). 

Este pedido de informes verbales se funda en 
los anuncios periodísticos de los últimos tiempos 

I en los que se señala que estos 21 contratos rene-
• gociados por la dictadura militar en el año 1983 
i y que merecieron el repudio unánime de los 
• sectores democráticos y populares de nuestro 



•5028 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 29» 

país serán nuevamente renegociados, lo que a 
nuestro juicio implica una irregularidad, ya qtie 
se estaría omitiendo el pertinente llamado a lici-
tación establecido por el régimen de contrata-
ciones por parte del Estado y de las empresas 
públicas. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el pedido de tratamiento sobre tablas que se 
acaba de formular. 

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Capital. 

Sr. Stubrin (M.) — Señor presidente-, el proyec-

to cuyo tratamiento sobre tablas estamos consi-
derando se relaciona con un pedido de informes 
verbales, pues se invita al ministro de Obras y 
Servicios Públicos a concurrir a una sesión es-
pecial de esta Cámara, y en los aspectos dispo-

sitivos vinculados con el interrogatorio contiene 

un conjunto de afirmaciones que, a nuestro jui-
cio, resultan contradictorias. 

Es por ello que no vamos a apoyar esta ini-
ciativa y adelanto que no daremos nuestro voto 
positivo a ningún proyecto por el que se pidan 

informes verbales a los miembros del Poder 
Ejecutivo, habida cuenta de que las respectivas 
comisiones de esta Cámara —en este caso la 
Comisión de Energía y Combustibles— posibi-
litan el adecuado esclarecimiento de los distin-

tos temas que requieran su consideración. Por 

lo señalado, adelantamos nuestro voto negativo 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar. 

Se requieren dos tercios de los votos que se 
emitan, 

—Resulta negativa de 80 votos; votan 138 

señores diputados sobre 151 presentes. 

Sr. Presidente (Pugliese). — El asunto será gi-
rado a la Comisión de Energía y Combustibless. 

xn 
Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Monserrat. — Solicito el tratamiento sobre 
tablas del expediente 2.921, al que anteriormen-
te se resolvió dar entrada en esta sesión. Se tra-
ta de un proyecto de resolución por el cual 
solicitamos informes verbales al señor ministro 
de Economía sobre las circunstancias que han 

rodeado el acuerdo con el Fondo Monetario 
Internacional y la marginación que ha sufrido 
el Congreso en este tema. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 
Tiene la palabra el señor diputado por la Ca-

pital. 

Sr. Stubrin (M.). — Señor presidente: por lo 
antes expuesto, por tratarse de un pedido de in-
forme verbal y pOr contener preguntas concre-
tas que implican afirmaciones que no apuntan 
a esclarecer algo que esta Cámara no conozca, 
adelanto el voto negativo de nuestra bancada 
para que este proyecto sea tratado sobre tablas. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar. 
Se requieren los dos tercios de los votos. 

—Resulta negativa de 83 votos; votan 130 

señores diputados sobre 148 presentes. 

Sr. Presidente (Pugliese). — El asunto será gi-
rado a las comisiones de Presupuesto y Hacien-
da y de Finanzas. 

X I I I 

Moc ión de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Monserrat. — Solicito el tratamiento sobre 
tablas del expediente 2.924, ingresado anterior-

mente. Es un proyecto de resolución por el cual 
se invita al señor ministro de Obras Públicas a 
una sesión especial de esta Cámara a los efectos 
de responder preguntas reíeridas a la anunciada 
renegociación del contrato de concesión con la 
firma Shell-Capsa, empresa argentina del con-

sorcio anglo-holandés Roya! Dutch Shell S.A. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 
Tiene la palabra el señor diputado por la Ca-

pital. 

Sr. Stubrin (M.). — Señor presidente: por un 
conjunto de razones ya expuestas quiero adelan-
tar el voto negativo de nuestra bancada a la 
invitación del señor ministro de Obras Públicas 
a concurrir a la Cámara. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar. 
Se requieren dos tercios de los votos que se 

emitan. 
—Resulta negativa de 84 votos; votan 138 

señores diputados sobre 145 presentes. 

Sr. Presidente (Pugliese). — El asunto será gi-
rado a la Comisión de Energía y Combustibles. 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Monserrat. — Solicito el tratamiento sobre 
tablas del expediente 2.911. Se trata de un pro-
yecto de resolución por el que se solicitan infor-
mes al Poder Ejecutivo nacional, por intermedio 
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del Ministerio de Obras Públicas, con relación a 
lo resuelto por la Fiscalía Nacional de Inves-
tigaciones Administrativas en el dictamen del 
29 de agosto pasado por el que se dispone impu-
tar al señor contador público Gustavo Calleja, 
actual subsecretario de Combustibles, por la co-
misión del delito de defraudación a la Adminis-
tración Pública a título de participación necesa-
ria en ocasión de desempeñarse como jefe del 
departamento administrativo de Yacimientos Pe-
trolíferos Fiscales. 

Se solicita que se informe si se ha recepciona-
do esta comunicación por parte de la Secretaría 
de Estado de Energía de la Nación, y de ser asi, 
la respuesta a lo requerido precedentemente; 
que se informe también si se lia procedido con-
forme lo índica la misma norma legal a la aper 
tura del correspondiente sumario. 

Asimismo se solicita se indique si se ha he-
cho efectiva la suspensión del contador Gustavo 
Calleja, prevista por el artículo 38 del decreto 
1.798/80, y de no ser así los motivos que deter-
minaron dicha actitud. 

Nuestra preocupación en este tema no sólo 
radica en la necesidad de investigar y analizar 
la actuación de los funcionarios que integraron 
el proceso de reorganización nacional. Ha sido 
común enterarse de situaciones en las que han 
estado involucrados en negociados contrarios a 
los intereses de la Nación y en actitudes reñi 
das con el concepto ético moral que debe pre 
valecer en el ejercicio' de la función pública. 

Frente a este caso creemos que se presenta 
un motivo de justificada inquietud y de profun-
da incertidumbre, y queremos saber cuáles son 
los criterios éticos aplicados para la elección y 
mantenimiento de colaboradores por parte del 
Poder Ejecutivo nacional, poder al que estamos 
comprometidos a respetar para afianzar y pro 
fundizar la vida democrática de nuestro país y el 
gran cambio que requiere la Nación Argentina 

Por estas razones, y en orden a afirmar la 
transparencia de los actos de gobierno y a recu 
perar la fe de la ciudadanía en las instituciones 
y en sus mandatarios, solicitamos la aprobación 
de este pedido de informes al Poder Ejecutivo. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Stubrin. (M.). — Señor presidente; somos 
coherentes con el criterio general de cursar los 
pedidos de informes escritos al Poder Ejecutivo, 
Pero resulta que este proyecto de pedido de in-
formes contiene una serie de afirmaciones de 
naturaleza legal, de extremos legales, cuya acre-

ditación para este cuerpo no obra desde el punto 
de vista de nuestra más absoluta honradez inte-
lectual. 

Este es un típico proyecto a ser debatido en 
comisión. De una lectura muy somera de él sur-
ge un error tan garrafal, tan enormemente garra-

• tal, que genera una gran cantidad de dudas sobre 
el resto de sus afirmaciones. Dice que el subse-
cretario Calleja era jefe del departamento admi-
nistrativo de Yacimientos Petrolíferos Fiscales, 
pero conozco al licenciado Calleja y sé que era 
jefe administrativo de Petroquímica General 
Mosconi, de manera que ni siquiera se encuentra 
acreditada esa circunstancia. 

Sr. Torresagasti. — No podemos discutir aho-

| ra el proyecto. 

Sr. Stubrin (M.). — Estoy fundamentando mi 
oposición al tratamiento sobre tablas. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia se 
ve obligada a advertir que hay un tiempo de 

I una hora destinado a este turno reglamentario y 
que faltan sólo diecinueve minutos para su tér-
mino, de manera que ruega a los señores dipu-
tados que por razones de solidaridad expresen 
la posición de cada bloque brevemente, porque 

I no estamos considerando ahora el contenido de 
los proyectos. 

El señor diputado por el Chaco tiene razón, 
pero la misma indicación debería habérsele he-

cho al señor diputado Monserrat, quien también 
i fundamentó el proyecto en lugar de su trata-

miento sobre tablas. 
Continúa en el uso de la palabra el señor di 

putado por la Capital, 
i Sr. Stubrin (M.). — Se trata de un típico pro-

I yecto destinado a ser debatido, estudiado y per-

I feccionado en comisión. En cuanto a todas las 
consideraciones morales o a los criterios éticos, 
estoy seguro de que el ex intendente del gene-
ral Levingston sabrá de qué se trata. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar la 
I moción de tratamiento sobre tablas. 

—Rc'Mi'to negativa de 79 votos; votan 124 

señores diputados sobre 1-13 presentes. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consecuencia, 
se gira el proyecto de resolución a la Comisión 
de Energía y Combustibles. 

XV 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. C o n t é . — Seño r p res i den te ; d e a c u e r d o con 

lo c o n v e n i d o en la r e u n i ó n de la C o m i s i ó n de 
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Labor Parlamentaria del día de ayer, voy a so 
licitar el tratamiento sobre tablas de dos pro 

yectos por separado y con las características que 
en ese momento se acordaron. 

Por el primero, expediente 2.801, se solicita 
la creación de una comisión investigadora en 
materia de derechos humanos. Dicho proyectil 
lleva la firma de quien habla y ele otros señores 
diputados de la bancada justicialista y del Par-
tido Intransigente. 

En diciembre del año 1983 se presentaron dos 
proyectos sobre el mismo tema. Uno suscritu 

por el diputado Furque y otro por los integran-

te? de la bancada intransigente y el diputado 
que habla 

El tratamiento de ambos proyectos fue pos 
tergado como resultado de la creación de la 

Conadep, no obstante haber quedado pen 

diente el reclamo en la comunidad. Las circuns 
tancias llevaron a esperar el desarrollo de los 
acontecimientos para luego promover su consi-
deración. 

En medio del silencio del Poder Ejecutivo > 

del propio Parlamento, se comenzaron a escu 
char voces de soberbia provenientes del sector 
militar, soberbia por cierto aparente por cuanto 
sabemos que detrás de ella se esconde en reali-
dad la inseguridad y la conciencia culposa. 

Finalmente, la Conadep ha presentado su ¡n 

forme hace pocos días. Su valor es indiscutible 
La información que han suministrado tiene des-
de luego un gran significado. Se ha contado con 
el testimonio de personas transitoriamente desa 

parecidas que encontraron el amparo para asu-

mir un alto riesgo, así como también con el de 
varios que actuaron como represores. 

Sin embargo, las limitaciones propias de esta 
comisión se han puesto en evidencia debido a 
su origen y a sus características. Por lo tanto, 
ese informe sólo contiene una pequeña parte de 
la verdad. Seguramente esta Honorable Cámara 
necesitará contar a la brevedad con dicho in 
forme. 

En el ínterin se crearon las comisiones inves-

tigadoras . .. 

Sr. Presidente (Pugliese). — ¿El señor diputa-
do está fundando el proyecto? 

Sr. Conté. — En el día de ayer se acordó en 
la Comisión de Labor Parlamentaria que dis-
pondría de cinco minutos para esta exposición. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para formular el 
pedido de tratamiento sobre tablas; no para 
fundar los proyectos. 

Sr. Conté. — Sólo haré uso de los cinco mi-
nutos acordados, señor presidente. 

Sr. Presidente. (Pugliese). — La Presidencia 
no puede mantener discusiones con los señores 
diputados. 

Continúa en el uso de la palabra el señor 
diputado por la Capital. 

Sr. Conté. — Como dije, se crearon las comi-
siones investigadoras siguiendo un criterio de 
conciencia popular acerca del valor insustituible 
que ellas tienen, de su sentido, de su capacidad 

; de acción. 

Además de esas voces de soberbia hemos vis-
to aparecer problemas de seguridad en el país, 
los cuales han sido considerados por esta Hono-
rable Cámara, 

Finalmente, en estos días nos hemos enterado 
del dictamen del Consejo Supremo de las Fuer-
zas Armadas, que hasta tilda de inobjetables 
las órdenes y directivas que encuadraron la ac-
ción represiva y que sabemos que produjeron 
una secuencia tremenda de secuestros, torturas 
v la eliminación de detenidos inermes. 

Ahora se trata de encarar la creación inme-
diata de esa comisión que estará encargada de 
evaluar estos elementos y completar todas aque-
llas áreas no satisfechas, abriendo un debate 
político insoslayable sobre un tema sustancial 
de la vida argentina para permitir que nuestra 
comunidad pueda procesarlo como corresponde, 

i No se trata de una comisión extemporánea, pero 
si de una comisión firme, segura y convencida 
de los problemas éticos y políticos que tiene 
que encarar. 

Hemos visto la presencia multitudinaria de la 
juventud pidiendo verdad y justicia; la vimos 
en las calles de Buenos Aires y en varios luga-
res del interior; sin ir' más lejos, hoy mismo en 
la ciudad de Córdoba. Y este Parlamento asume 
ahora la enorme responsabilidad de estar au-
sente o presente en este tema, debiendo respon-
der por el ejercicio de sus [unciones al juicio 
actual y al histórico que llegará inexorablemente 
sobre esta circunstancia de la vida argentina y 
el comportamiento de sus instituciones. 

Tenemos plena conciencia de que estas medi-
das están directamente vinculadas con la volun-
tad de defensa del sistema democrático, de afir-
mar la capacidad de poder de quien hoy lo ejer-
ce de asegurar la perspectiva para las fuerzas 
políticas que tengan aptitud ele detentar ese 
poder en el día de mañana. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital, 

Sr. Rabanaque. — Señor presidente: en nom-
bre de la bancada del Partido Intransigente 
quiero manifestar nuestro total apoyo al pedido 
de tratamiento sobre tablas del proyecto refe-
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rido a la creación de la comisión unicameral, 
esperando que la Cámara nos acompañe en 
nuestra posición, 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Moreau. — Señor presidente: ésta no es la 
primera vez que se trata en este recinto el tema 
de la creación de una comisión unicameral. He-
mos leído detenidamente el proyecto cuyo trata-
miento sobre tablas se solicita, y adelantamos 
nuestro voto negativo. 

En los fundamentos expresados se sostiene, 
poi ejemplo, que dicha comisión, en referencia 
a la Conadep, por sus propias características 
no ha podido disponer de los poderes y facul-
tades que corresponden a una comisión inves-
tigadora legislativa. A nuestro juicio, esta afir-
mación es temeraria .. . 

—Varios señores diputados hablan a l;i vez. 

Sr. Moreau. — Señor presidente: haré uso de 
los minutos que me corresponden para fundar 
la negativa al tratamiento sobre tablas de este 
proyecto. 

Sr. Presidente (Pugliese). — El señor diputado 
puede fundar su negativa al tratamiento sobre 
tablas, pero no referirse al fondo de la cuestión. 

Sr. Moreau. — Analizo los fundamentos del 
proyecto a fin de fundar la negativa a su trata-
miento sobre tablas. ¡ 

Sr. Presidente (Pugliese). — Ruego que se cum-
pla con el reglamento; si la Cámara continúa 
negándolo, me veré obligado a abandonar nue 
vamente la Presidencia. El señor diputado cuen-
ta con los minutos necesarios para pronunciarse 
sobre la urgencia de un tratamiento sobre ta-
blas, pero no para referirse al contenido del 
proyecto. Fundar el tratamiento sobre tablas de 
un proyecto implica pronunciarse acerca de la 
necesidad de considerar un proyecto en el día 
de hoy, o que de lo contrario pase a la comisión 
respectiva. En ningún caso se trata de fundar el 
proyecto. 

Sr. Moreau. — Trataré de ajusfarme al criterio 
de la Presidencia. 

Sostenemos que la creación de la Comisión 
Nacional sobre la Desaparición de Personas ha 
cumplido acabadamente lo que precisamente se 
reclama, y en consecuencia adelantamos nuestro 1 

voto negativo 

Pensamos que afirmaciones como las que he-
mos escuchado en este recinto son temerarias, 
porque ni la propia Comisión Nacional sobre la , 
Desaparición de Personas ha afirmado que haya 
tenido limitaciones. Por otra parte, desde el pun- ' 

to de vista de la Unión Cívica Radical el docu-
mento que dio a conocer la Conadep ha enfo-
cado fundamentalmente un aspecto básico ue 
esta cuestión, cual es el de dar a conocer la ver-
dad. No hay antecedentes en el mundo —ni 
siquiera en Grecia, tras la caída de la dictadura 
de los coroneles— ni en nuestro propio país da 
que en el restablecimiento de los gobiernos cons-
titucionales se haya cumplido tan acabadamente 
con la obligación de reconstruir la democracia 
sobre la base de la verdad. 

Sr. Cardozo. — Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Cardozo. — Señor presidente: la bancada 
¡usticialista va a votar por la afirmativa el pedi-
do de tratamiento sobre tablas formulado por 
el señor diputado Conté. Además señalo que, en 
caso de que el proyecto sea considerado por la 
Honorable Cámara, procederemos a fundamen-
tar nuestra posición. 

Sr. Camps. — Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Camps. — Señor presidente: comparto ple-
namente los conceptos vertidos por el señor dipu-
tado Conté en lo que respecta a la urgencia del 
tratamiento de la creación de una comisión par-
lamentaria que investigue, esclarezca y lleve an-
te la justicia a quienes cometieron tantos desa-
tinos durante el régimen del proceso militar. 

En tal sentido, voy a hacer manifestación 
expresa de mi voto afirmativo. (Aplausos.) 

Sr. Stubrin (M.). — Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Stubrin (M.). — Señor presidente: compren-
do el espíritu con que mi querido correligiona-
rio, por mil fundadas razones, ha expresado su 
adhesión al tratamiento de esta iniciativa. 

Sin embargo, voy a reiterar la posición del blo-
que de la Unión Cívica Radical en el sentido 
de la inoportunidad temporal de la creación de 
una comisión parlamentaria para los efectos que 
propone el señor diputado Conté. 

Por este motivo, nuestro bloque votará nega-
tivamente la propuesta del tratamiento sobre ta-
blas de ese proyecto. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar la 
moción del señor diputado Conté. Se requieren 
dos tercios de los votos que se emitan. 

—Resulta negativa de 78 votos; votan 145 
señores diputados sobre 150 presentes. 
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Sr. Presidente (Pugliese). — El proyecto será 
girado a la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

XVI 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Conté. — Señor presidente: el segundo ex-
pediente, número 2.881, contiene un proyecto de 
ley que plantea la derogación de la reforma in-
troducida al Código de Justicia Militar. La 
urgencia en el tratamiento de este tema me pa-
rece obvia: en las próximas horas habrá fina-
lizado el período de sesiones ordinarias y este 
Parlamento habrá agotado la oportunidad de in 
troducir la necesaria revisión que surge, funda-
mentalmente, del contenido del dictamen emití 
do por el Consejo Supremo de las Fuerzas Ar-
madas. 

Este organismo, luego de una inactividad re-
conocida hace pocas horas por el flamante sub 
secretario de Derechos Humanos, ha incurrido 
en su dictamen en un prejuzgamiento ya califi 
cado por diputados y senadores de este Congre-
so provenientes de todas las bancadas, en mani-
fiesta parcialidad en la introducción del valor 
disciplina que a estos fines y tratándose de deli-
tos contra terceros, resulta totalmente ajeno a 
cualquier valoración de carácter jurídico. 

Por otra parte, el Consejo Supremo de las 
Fuerzas Armadas se ha apartado sin consulta del 
procedimiento que le impuso el Poder Ejecutivo 
y que debió haberlo llevado a emitir su senten 
cia en pocos días. Por estas razones, dicho tri 
bunal ha quedado descalificado como tribunal de 
derecho y esta Cámara no puede mantener la 
ficción de su subsistencia y el remedio de 
la apelación ante la Cámara Federal. 

Sr. Jaroslavsky. — ¿Me permite una interrup-
ción, señor diputado? 

Sr. Conté. — Sí, señor diputado. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para una interrup-
ción tiene la palabra el señor diputado por Entre 
Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Quisiera saber si el señor 
diputado Conté está fundando el proyecto o la 
moción de sobre tablas. 

Sr. Conté. — Estoy dando cumplimiento a los 
acuerdos celebrados en el día de ayer en la Co-
misión de Labor Parlamentaria, dedicando no 
más de cinco minutos a este tema . . . 

Sr. Presidente (Pugliese). — Pero la Presiden-
cia debe advertir al señor diputado Conté que 
los cinco minutos son para fundamentar el trata-

miento sobre tablas, porque no hay acuerdo en 
la Comisión de Labor Parlamentaria para violar 
el reglamento. 

Sr. Conté. — De acuerdo, señor presidente. 
Termino entonces diciendo que esta Cámara 

necesita emitir un pronunciamiento que permita 
actuar a quienes correspondía desde un princi-
pio, es decir, a los jueces federales. El rechazo 
por parte de esta Cámara significa consolidar la 
situación de gravísima injusticia que he dejado 
señalada. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Uabanaque. — Señor presidente: en nom-
bre de la bancada intransigente adelanto el voto 
afirmativo al pedido de tratamiento sobre tablas 
del proyecto presentado por el señor diputado 
Conté. 

Entendemos que es una obligación de esta 
Cámara modificar el Código de Justicia Militar, 
ya que de lo contrario —como dijimos en su 
oportunidad— estaremos votando una amnistía 
encubierta. 

Sr. Vanossi. — Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Vanossi. — Señor presidente: en nombre 
de la bancada radical adelanto el voto negativo 
al pedido de tratamiento sobre tablas del pro-
yecto presentado por el señor diputado Conté. 

Se trata de un tema que de ninguna manera 
puede ser considerado en el recinto sin que exis-
ta por lo menos dictamen de la Comisión de 
Asuntos Constitucionales, amén de otras. Lo 
que el señor diputado Conté propone es viola-
torio del artículo 18 de la Constitución Nacional, 
que establece la irretroactividad jurisdiccional. 
No podemos remover la jurisdicción en causas 
preexistentes. Esto, señor presidente, ha sido di-
cho por la Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción, aun para los casos en que estén en juego 
causas que se tramitan en los fueros reales. 

De manera que, por numerosas razones que 
hacen a la índole de la materia, nos oponemos 
al pedido de tratamiento sobre tablas efectuado 
por el señor diputado. 

Sr. Cardozo. — Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Cardozo. — Señor presidente: consecuen-
temente con lo que hemos sostenido meses atrás, 
adelanto en nombre del bloque justicialista el 
voto favorable al pedido de tratamiento sobre 
tablas formulado por el señor diputado Conté. 
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Sr. Presidente (Pugh'ese). — Se va a votar el 
pedido de tratamiento sobre tablas formulado 
por el señor diputado por la Capital. Se requie-
ren dos tercios de los votos que se emitan, 

—Resulta negativa de 86 votos; votan 147 

señores diputados sobre 151 presentes. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Pasa a las comi-
siones de Asuntos Constitucionales, y de Defensa 
Nacional. 

Sr. Córtese. — Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Córtese. — Solícito que este proyecto tam-
bién sea girado a la Comisión de Legislación 
Penal. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asenti-
miento, así se hará. 

—Asentimiento. 

xvn 
Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Cardozo. — He pedido la palabra, señor 
presidente, para solicitar el tratamiento sobre 
tablas del proyecto de declaración firmado por 
el señor diputado Migliozzi y otros, referido a 
la puesta en marcha del Mercado Central, y cu-
yo ingreso sn esta . sesión aprobara oportuna-
mente la Honorable Cámara. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia 
aclara al señor diputado que ha vencido el tér-
mino de una hora fijado por el Reglamento pa 
ra pedidos de informes o de pronto despacho, 
consultas y mociones de preferencia o de sobre 
tablas. 

Sr. Stubrin (M.). — Señor presidente: solicito 
una prórroga de muy breves minutos. 

Sr. Presidente (Pugliese). — El señor diputado 
debería concretar de cuántos minutos sería la 
prórroga. 

Sr. Stubrin (M.). — De diez minutos, señor 
presidente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia ad-
vierte que hay siete oradores anotados. 

Sr. Stubrin (M.). — Señor presidente: propon-
go entonces que la prórroga sea de quince mi-
nutos. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to, así se hará. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
la moción de tratamiento sobre tablas formu!a-_ 
da por el señor diputado por Santa Fe. 

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca-
pital. 

Sr. Stubrin (M.). — Señor presidente: votare-
mos afirmativamente el pedido de tratamiento 

sobre tablas del proyecto del señor diputado Mi-
gliozzi y otros, pero nuestra bancada hará las 
reservas pertinentes cuando se trate el tema. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 
tratamiento sobre tablas formulado por el señor 
diputado Cardozo. 

—Resulta afirmativa. 

x v m 
Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Cardozo. — Señor presidente: solicito el 
tratamiento sobre tablas del proyecto de ley del 
señor diputado Bordón González y otros sobre 
fraccionamiento de vinos en las zonas de origen 
(expediente 908-D.-84). 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
•la moción de tratamiento sobre tablas formula-
da por el señor diputado por Santa Fe. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

XIX 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Cardozo. — Señor presidente: solicito el 
tratamiento sobre tablas del proyecto de resolu-
ción del señor diputado Robson que figura con 
i-I número de expediente 2.554, sobre designa-
ción de una comisión de la Honorable Cámara 
[jara participar en el simposio sobre conserva-
ción, rehabilitación y reparación de obras via-
les a realizarse entre el 8 y 12 de octubre pró-
ximo en la ciudad de Santa Fe. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el pedido formulado por el señor diputado por 
Santa Fe. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

XX 

Entrada de un proyecto 

Sr. P r e s i d en t e (Pug l iese) . — T i e n e l a p a l a b r a 

la s eño r a d i p u t a d a p o r J u j u y . 
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Sra. Guzraán. — He pedidc la palabra, señor 
presidente, para que se dé entrada en esta 
sesión al expediente 2.949, presentado por los 
bloques provinciales, sobre la concurrencia del 
señor ministro de Economía a este recinto para 
informar sobre el memorándum de entendi-
miento y las tratativas que está realizando con 
la banca acreedora internacional. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia 
aclara a la señora diputada que este tema ya 
ha sido considerado en la sesión de la fecha. 

Sra. Guzmán. — Lo sé, señor presidente. Sim-
plemente quería que se diera entrada a la ini-
ciativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde vo 
tar el pedido formulado por la señora diputada 
por Jujuy. 

Sr. Jaroslavsky. — Nuestro bloque se opone, 
señor presidente. 

Sr. Presidente (Pugliese), — Se va a votar. 

—Resulta negativa de 91 votos; votan 139 

señores diputados sobre 145 presentes. 

XXI 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Rabanaque. — Señor presidente: solicita-
mos el tratamiento sobre tablas de un proyecto 
de declaración por el que planteamos el más 
enérgico repudio al documento elevado por el 
Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas a la 
Cámara de Apelaciones el día '25 del corriente 
(expediente 2.852-D.-84). 

Por la gravedad del tema me abstengo de 
formular cualquier tipo de fundamentos 

Sr. Presidente (Pugliese). — En considei ación 
la moción de tratamiento sobre tablas tormu 
lada por el señor diputado por la Capital. 

Tiene la palabra el señor diputado Vanossi. 

Sr. Vanossi. — Señor presidente: nuestra ban-
cada se va a oponer al tratamiento sobre tablas 
de ese proyecto por cuanto cualquiera sea el 
juicio que merezcan los fundamentos y la parte 
decisoria del acto al que se refiere el señor 
diputado, hay una norma generalmente acep-
tada y respetada por la que un poder del Es-
tado no debe interferir en la esfera de otro 
poder hasta que las causas no estén concluidas. 
Aquí existe una causa pendiente; hay que aguar-
dar aún el pronunciamiento judicial, y cualquier 
cosa que dijéramos sería prácticamente una in-
terferencia en el juego normal de los poderes. 

Por ello nos oponemos al tratamiento sobre 
tablas solicitado. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 
pedido de tratamiento sobre tablas formulado 
por el señor diputado por la Capital. 

Se requieren dos tercios de votos. 

—Resulta negativa d t 91 votos; votan 131 

señores diputados sobre 144 presentes. 

XXII 

Moción tic sobre tablas 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Maya. — Solicito el tratamiento sobre ta-
blas del expediente 1.346-D.-84, que versa so-
bre una cuestión de privilegio planteada por 
el señor diputado Minichillo. Sobre este asunto 
los integrantes de la comisión luimos acordado 
un dictamen único, sustitutivo del contenido 
en el Orden del Día N9 572, del que oportuna-
mente se dará cuenta a la Honorable Cámara. 

Sr. Jaroslavsky. — Apoyamos el pedido, señor 
presidente. 

Sr. Presidente (Pugliese), — En consideración 
la moción de tratamiento sobre tablas formu-
lada por el señor diputado por Entre Ríos. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

XXIII 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Maya. — Solicito el tratamiento sobre ta-
blas del expediente 888, que se refiere a una 
cuestión de privilegio planteada por el señor 
diputado Corzo. Sobre este asunto existe acor-
dado dictamen único, sustitutivo del contenido 
en el Orden del Día N9 573, del que oportu-
namente se daría lectura en caso de aprobarse la 
moción que formulo, 

Sr. Jaroslavsky. — Apoyamos la petición, se-
ñor presidente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el pedido de tratamiento sobre tablas formulado 
por el señor diputado por Entre Ríos. 

Se va a votar. 

•—Resulta afirmativa. 

XXIV 

Entrada de un proyecto y moción de sobre tablas 

Sr . P r e s i d e n t e (Pug l i e se ) . — T i e n e l a p a l a b r a 

e l s e ñ o r d i p u t a d o p o r T u c u m á n . 
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Sr. Sánchez Toranzo. — Solicito que en esta 
sesión se dé entrada al expediente 2.955. Se tra-
ta de un proyecto de declaración del señor dipu-
tado Motile y otros, que nosotros apoyamos. Por 
medio de esta iniciativa se solicita al Poder Eje 
cutivo que incluya en la próxima convocatoria 
a sesiones extraordinarias el proyecto de ley del 
señor diputado Mothe y otros (expediente 2.149 
D.-84) mediante el que se procura la regulación 
de la producción azucarera. 

Sr. Jaroslavsky. — Apoyamos el pedido, señor 
presidente, con reservas sobre su contenido. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si 
se da entrada al proyecto presentado por el se-
ñor diputado por Tucumán. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (pugliese). — Se dará entrada al 
proyecto l. 

Tiene la palabra el señor diputado por Tu 
cumán. 

Sr. Sánchez Toranzo. — Solicito que el pro-
yecto al que la Honorable Cámara le acaba de 
dar entrada sea considerado sobre tablas. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el pedido de tratamiento sobre tablas del señor 
diputado por Tucumán. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

XXV 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Alsogaray. — Señor presidente: la opinión 
pública está observando con mucha curiosidad, 
no exenta de suspicacia, el curso de esta reunión, 
y por lo tanto puede resultar algo extraño que yo 
solicite un tratamiento más sobre tablas. 

He sacado el cálculo y necesitaríamos casi un 
año para tratar todo lo que hemos resuelto tra 
tar hoy, si realmente estudiáramos los asuntos. 
Sin embargo, voy a pedir que se trate sobre ta 
blas un proyecto de resolución por el que soli-
cito la remisión a esta Cámara del texto com-
pleto del acuerdo con el Fondo Monetario Inter-
nacional. Que llegue cuando quiera, cuando le 
parezca al señor ministro de Economía, aunque 
sea en el período de receso, pero que llegue, por-
que es muy importante que tomemos conocí-

1 Véase el texto del proyecto de declaración y de 
sus fundamentos en el Apéndice. (Pág. 5391.) 

, miento de lo que se ha acordado. No debemos 
permanecer ajenos a esta cuestión. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia in-
forma que el memorándum de entendimiento ha 
entrado hoy a la Honorable Cámara. 

Mañana posiblemente será publicado en el 
Trámite Parlamentario para conocimiento de los 
señores diputados. (Aplausos.) 

Sr. Alsogaray. — Muchas gracias, señor presi-
dente. 

Es la primera vez que consigo algo tan rápido. 

XXVI 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
i-I señor diputado por Córdoba. 

Sr. Stolkiner. - Quiero solicitar el tratamien-
to sobre tablas del proyecto de resolución ingre-
vido poi expediente 736. 

La urgencia de su tratamiento está basada en 
una cuestión que yo entiendo de contenido mo-
ral para los señores diputados. Ha transcurrido 
prácticamente el primer año legislativo y no 
contamos con la credencial metálica cuyo uso 
era habitual y normal para los señores diputa-
dos durante toda la historia del Parlamento ar-
gentino. 

He presentado un proyecto de resolución que 
cuenta con el apoyo general y posiblemente en 
razón de haber sido girado a tres comisiones 
—una de las cuales lo ha despachado favora-
blemente— no ha podido llegar al recinto con el 
despacho respectivo. 

Por estos motivos y para quedar en pie de 
igualdad con los señores senadores, solicito e) 
tratamiento sobre tablas de ese proyecto. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Señor diputado: el 
asunto para el cual usted solicita el tratamiento 
sobre tablas se encuentra incluido en el plan de 
labor y, en consecuencia, será considerado en 
esta sesión. 

Sr. Stolkiner. — Me habían informado lo con-
trario, señor presidente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Seguramente lo 
han inducido a un error, señor diputado. 

Sr. Stolkiner. — Siendo así, desisto de la mo-
ción que había formulado. 

xxvn 
Solicitud 

Sr. P re s i den t e (Pug l iese ) . — T i e n e l a p a l a b r a 

i el señor d i p u t a d o p o r B u e n o s A i res . 
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ár. Ponce. — Señor presidente: solicité la pa-
labra para pedir el tratamiento sobre tablas de 
un proyecto de ley sancionado por el Honora-
ble Senado por el que se aprueba el reglamento 
provisorio de los trabajadores portuarios. Pero 
en virtud de haber tomado conocimiento de que 
existe un acuerdo en contrario de la Comisión 
de Labor Parlamentaria, quisiera que en el día 
de mañana fuera revisada esa actitud para po-
der dotar a miles de trabajadores portuarios de 
un instrumento legal que les permita vivir con 
dignidad y tranquilidad. 

Somos respetuosos de los acuerdos y es por 
eso que solicitamos que en el día de mañana la 
Comisión de Labor Parlamentaria considere la 
posibilidad de que se derogue definitivamente 
esa norma de íacto. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Los señores dipu-
tados han tomado conocimiento de su preocu-
pación. 

XXVIII 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Córtese. — Señor presidente: solicito el 
tratamiento sobre tablas de las enmiendas in 
traducidas por el Honorable Senado en el pro-
yecto de ley que le fuera pasado en revisión 
—originado en un proyecto de ley del Poder 
Ejecutivo, expediente 4-PE-83—, sobre modili 
caciones del Código Penal en materia de tor 
turas. La respectiva comunicación del Honora-
ble Senado ingresó a esta Cámara el 25 del co-
rriente mes. 

Este pedido lo formulo en nombre de las dos 
bancadas mayoritarias representada:- en la Co-
misión de Legislación Penal. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el pedido de tratamiento sobre tablas formulado 
por el señor diputado por Córdoba. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

XXIX 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Córtese. — Señor presidente: solicito el 
tratamiento sobre tablas de un proyecto de ley 
venido en revisión del Honorable Senado, ingre-
sado en esta Cámara el 25 del corriente (expe-
diente 52-S.-84), que reglamenta el recurso de 
hábeas corpus. 

Este pedido lo formulo con el consenso de las 
dos bancadas mayoritarias con representación en 
la Comisión de Legislación Penal. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el pedido de tratamiento sobre tablas que se aca-
ba de formular. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

CUESTION DE PRIVILEGIO 

Sr. Ferré. — Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires, 

i Sr. Ferré. — Señor presidente: hace pocos días, 
I precisamente el 16 de septiembre próximo pasa-
| do, tuvo lugar un desgraciado episodio por el 

que me veo obligado a plantear una cuestión 
i de privilegio. Efectivamente, en el cementerio 
! de la Recoleta ese dia se repetía un rito casi eso-

térico. 

Tal como ocurre desde hace 29 años en esa 
misma fecha, el almirante Isaac Francisco Ro-
jas se dirigía a un cada vez más reducido núme-
ro de asistentes y reivindicaba aquel triste epi-
sodio que vivió nuestra patria cuando mediante 
un golpe de Estado se derrocaba al gobierno 
constitucional del genera) Juan Domingo Perón, 
y que fuera el comienzo de una oscura etapa en 
la vida de los argentinos y de la inestabilidad 
de las instituciones establecidas en nuestra Cons-
titución. 

Este acto reiterado en el que Rojas suele abun-
dar en diatribas al general Perón y a su obra do 
gobierno revolucionario —y que carecería de 
relieve y trascendencia si no encontrara un eco 
periodístico totalmente desproporcionado a la 
escasa magnitud del hecho como tal—, este año 
ha tenido otras connotaciones que confirman la 
ideología antidemocrática de) señor Rojas, ya 
que a sus acostumbrados desatinos ha agregado 
agravios y conceptos calumniosos para el Con-
greso de la Nación y para sus miembros, los que 
fueron recogidos por la mayoría de los diarios 
del día 17 de septiembre, especialmente por los 
matutinos "La Nación" y "La Prensa". 

Estos medios banscriben textos completos de) 
discurso de Rojas y en ellos se puede leer lo 
siguiente: "A casi tres décadas de ese período, 
la República pujante y prestigiosa que entrega-
mos, yace inmersa en una desesperante situa-
ción económica, acosada por las deudas,, el de-
caimiento de la producción, el desmejoramiento 
de los servicios públicos, el avance de¡ analfabe-

; tismo, las violaciones constitucionales perpetra-
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OBs por el Poder Ejecutivo, entre ellas la condo-
nación de una cuantiosa suma de dinero adeuda-
da judicialmente por la ex presidenta —se está 
refiriendo al Poder Ejecutivo actual—, y por el 
Pod'er Legislativo para quien los mandatos y exi-
gencias jurídicas están por debajo de las nece-
sidades políticas (ley de rehabilitación histórica)". 

Dice más adelante: "Es inmoral hablar de jus 
ticia y dignidad cuando se regalan millones que 
la justicia ha ordenado retener y se rehabilitan 
históricamente a culpables y responsables de 
graves e incalificables delitos. No podemos ha 
blar de justicia y dignidad cuando los legislado 
res atrepellan los derechos individuales consa 
grados por la Constitución, violando domicilios, 
deteniendo ciudadanos y apresando efectos sin 
la debida autorización judicial". 

De la mera lectura de lo dicho por el señor 
Rojas surge lo agraviante de su discurso para con 
el Congreso y para con el Poder Ejecutivo de la 
Nación. 

Con relación a este último, será de su compe-
tencia si la conducta descrita encuadra en algún 
artículo del Código Penal. Pero en lo que hace 
al Poder Legislativo será esta Cámara la que 
en uso de sus atribuciones disciplinarias deberá 
analizar y resolver el correctivo que sea me 
ne¡ster. 

Considero que la acusación a este cuerpo de 
suhaltemizar el derecho y la justicia como valo 
res éticos en pro de necesidades políticas, ci-
tando como ejemplo la ley de reparación histó 
rica dictada por este Congreso, es agraviante. 
Calificar la conducta de los legisladores por 
dictar esa ley que fue un ejemplo de defensa de 
la Constitución y de afirmación de las institu-
ciones por sobre los golpes de Estado, y donde 
se puso de resalto la voluntad de concordia y 
unidad de los representantes del pueblo argén 
tino en cumplimiento del mandato que ese mis 
mo pueblo les dio, es realmente injurioso. 

Es obvio que sin mencionarlo la acusación 
pretende ser un tiro por elevación, una solapada 
diatriba, con respecto a un discurso histórico que 
cerró el debate de aquella ley en esta Cámara, 
prc-nunciado por el señor presidente, doctor Pu-
gliese. Sigue siendo injuriosa su palabra cuando 
al hablar de los efectos de dicha ley manifiesta 
que se regalan millones y se rehabilita históri-
camente a culpables de graves e incalificables 
delitos. 

Donde el texto que analizo llega a los límites 
del delito de desacato es cuando afirma que los 
legisladores atrepellan derechos individuales, 
violan domicilios y detienen a ciudadanos o apre-
san efectos sin autorización judicial. 

Sin perjuicio de que en su momento el minis-
terio público considere la necesidad de abrir la 
instancia penal para juzgar dicha conducta, es-
timo que le cabe a este cuerpo legislativo apli-
car la sanción que corresponda por haberse vio-
lado los privilegios colectivos de esta Honorable 
Cámara, en tanto el señor Rojas con sus manifes-
taciones vulnera la existencia, independencia, 
atribuciones, funcionamiento y decoro del Par-
lamento. 

Pero como sí fueran pocos los hechos señala-

dos, nos encontramos con nuevas manifestaciones 

que transcriben los diarios del 25 de septiembre 

y que la Presidencia tendrá a bien informarme 
acerca de su veracidad, mediante las que el se-
ñor Isaac Rojas habría ratificado por escrito sus 
expresiones y donde habría pedido garantías 
para ejercer su derecho de defensa ante esta 
Honorable Cámara de la que —habría dicho— 
espera un debido proceso. 

Evidentemente, se acuerda tarde el señor Ro-
jas de tan nobles garantías constitucionales. Yo 
me pregunto por qué no se habrá acordado de 
ellas cuando fueron fusilados hombres de las 
fuerzas armadas que pretendían restaurar el go-
bierno constitucional que el había derrocado 
por la fuerza o por qué no se habrá acordado 
de estas garantías cuando militantes del movi-

j miento peronista fueron ejecutados sin juicio y 
sin ley en los basurales de José León Suárez. 

• ¿Qué defensa en juicio y qué garantías legales 
tuvieron las inocentes víctimas del primer geno-
cidio provocado en la Argentina, cuando vio-
lentando las más elementales normas que rigen 
la conducta de los hombres, se bombardeó a 
una ciudad abierta y a un pueblo indefenso? 

Sr. Presidente (Pugliese). — Señor diputado: 
le ruego que se ajuste a la cuestión de privilegio. 

Sr. Ferré. — Lo estoy haciendo, señor presi-
dente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Le ruego, reitero, 
j que se ciña a ella y no juzgue la conducta del 
| almirante Rojas. 

S- Ferré. — No creo que sea necesario abun-
dar más en el análisis de las declaraciones que 
dan lugar a esta cuestión de privilegio. Entiendo 
que son una nueva provocación al pueblo y a 
la democracia. Los diputados aquí presentes sa-
bemos lo que hemos votado; conocemos qué le-
yes hemos sancionado y por qué las hemos vo-
tado. También sabemos que hemos dictado re-
soluciones que autorizan comisiones investiga-
doras y tenemos la plena seguridad de que los 
diputados que se han desempeñado en ellas lo 
han hecho, con valor, decisión y honestidad, y 
una resolución de esta Cámara así lo ha mani-

1 festado. 
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Como dice la sabiduría popular, en el pecado 
está también el castigo o la penitencia, y creo 
que el castigo del señor Rojas es haber vivido 
y visto el retorno del general Perón a la patria 
—a quien había desalojado del poder—, y haber 
visto nuevamente al general Perón como presi-
dente de los argentinos plebiscitado por su 
pueblo. 

Por eso, esta cuestión de privilegio nu es para 
dar un castigo ejemplar; de ninguna manera. 
Creo que solamente hace falta un correctivo que 
haga comprender que vivimos en una democra-
cia y que es necesario respetar las instituciones 
democráticas, y se me ocurre que para ello es 
menester que la Comisión de Asuntos Constitu-
cionales indique cuál es el camino a seguir 

Se ha dicho por ahí que con estas cuestiones 
de privilegio nosotros pretendernos avasallar la 

libertad de opinión de los ciudadanos, y quiero 

adelantar mi punto de vista en el sentido de que 
no es así porque lo que estamos haciendo es 
evitar que los ciudadanos utilicen la difamación 
respecto de los legisladores de la patria y traten 
de esa manera de echar por tierra las institucio-
nes que el pueblo ha votado. Por eso pido el 
pase de esta cuestión de privilegio a la Comi 
sión cíe Asuntos Constitucionales, para que opor-

tunamente ella aconseje las medidas a adoptar. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consecuencia, 

se gira la cuestión de privilegio a la Comisión 

de Asuntos Constitucionales. 

Sr. Unamuno. — Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor diputado por la Capital. 

—Ocupa la Presidencia el señor vicepresi. 

dente 29 de la Honorable Cámara, don Adam 

Pedrini. 

Sr. Unainuno. — Señor presidente: como es de 
público conocimiento, expresé mi decisión de 
plantear una cuestión de privilegio respecto 
del señor almirante Rojas en atención al discurso 
que pronunció en ocasión de conmemorarse un 
aniversario del 16 de septiembre en el cemen-
terio de la Recoleta. Pero en mérito a la circuns-
cia que vive el país y también teniendo en 
cuenta la tarca abrumadora que está efectuando 
esta Cámara, adhiero plenamente a lo expresado 
por mi compañero el diputado Ferré, dándome 
por satisfecho con lo formulado por él y acom-
pañando su petición de que el asunto sea girado 
a la Comisión de Asuntos Constitucionales. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Ya ha sido girado, 
señor diputado. 

H O M E N A J E 

Sr. Presidente (Pedrini). — Para un homenaje 
I tiene la palabra el señor diputado por Buenos 

Aires. 
Sr. García (A. M.). — Señor presidente: hace 

once años, un 25 de septiembre de 1973, caía 
bajo las balas asesinas de la sinarquía ese peque-
ño gran gigante de la causa de los trabajadores, 
mi estimado compañero José Ignacio Rucci. 
Viejo militante de la causa nacional y popular, 
teniendo la doctrina peronista como guía 
permanente y el espíritu inclaudícable del lu-
chador justiciero, supo dirigir a los trabajadores 
organizados durante jornadas de gloria, sudor y 
sangre que culminaron, pocos días después de 

, su trágica muerte, cuando nuestro eterno líder, 
I el general Perón, asumía por tercera vez la pre-

sidencia de la República. 

Rucci murió por defender la lealtad a un hom-
bre y a una causa. Todos los procesos políticos 
y sociales cobran víctimas. José fue inmolado en 
una circunstancia en que el movimiento justicia-
lista luchaba con fervor para que Perón fuese 

| presidente y así reconquistar la patria libre, justa 
! y soberana que varias veces fuera arrebatada 

por la oligarquía vendepatria. 

Señor presidente: José fue un hombre que 
siempre dio la cara en los momentos más difí-
ciles por los que atravesó nuestro movimiento. 
Lo llamaban "el gallo de riña" porque nunca 
dio un paso atrás. Como gremialista, quien les 
habla tuvo la fortuna de compartir años de mi-
litaneia con José en nuestra gloriosa Unión 
Obrera Metalúrgica y en la CGT, y siempre vi 

I latir en él la llama de la pasión por la justicia 
v la lealtad permanente por cumplir con los 
mandatos que los trabajudures argentinos de-
positaban en su persona. 

Desde el descanso eterno la ligura de Rucci 
aún nos llega nítida y viva, porque nítida y viva 
es su familia y el eterno recuerdo que ha dejado 
en las almas sensibles que comprender el dolor 
de los demás. 

Señor presidente: quiero repetir palabras que 
el general Perón pronunciara el 30 de abril de 
1974 en nuestra CGT: "Este es el homenaje a 

un gran dirigente sindical, el compañero José 
[guació Rucci, que murió en su puesto de com-
bate sacrificándose por mantener incólumes los 
principios sobre los cuales pusimos la piedra fun-
damental de una organización que en la comu-
nidad argentina representa un modelo y un 

I ejemplo que todos deben imitar". 

Señor presidente: los hombres como Rucci de-
saparecen físicamente, pero no desaparecerán 
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jamás en la faz espiritual de los pueblos que 
representaron. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pedriní). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Alvarez (R. P.). — Señor presidente: en 
nombre del bloque de la Unión Cívica Radical 
adherimos a las palabras vertidas por el com-
pañero de la bancada ¡usticialista con motivo de 
este homenaje. 

Rucci fue un luchador, un hombre de la Unión 

Obrera Metalúrgica, y el acto de violencia que 

acalló su vida lo repudiamos así, como lo sen-
timos los radicales, porque fue un hombre que 
luchó por el movimiento obrero argentino. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra la 
señora diputada por Córdoba. 

Sra. de la Vega de Malvasio. — Señor presi-
dente: voy a hablar de un gran hombre, de un 
hombre en toda la acepción de la palabra, de 
un grande del gremialismo argentino, del hom-
bre que tuvo desde los comienzos de su mili-
tancia un gran sentido nacional. 

Se enroló en el Movimiento Nacional Justi-

cialista y supo servirlo hasta las últimas conse-

cuencias, porque jamás se conoció de él más 
que la lealtad a su país y a su movimiento. 

José Ignacio Rucci combatió desde el campo 
gremial defendiendo no sólo a los obreros de 
la patria sino también los principios fundamen-
tales del nacionalismo, porque con su militancia 

impidió que incursionaran en el campo gremial 

argentino doctrinas extrañas, ya que para él la 
insignia de su lucha fue la celeste y blanca. 

José Ignacio Rucci fue en todo momento un 
amigo consecuente y militante del obrero ar-
gentino. Por eso. coino representante de la rama 
femenina de mi movimiento, rindo homenaje 
a ese gigante del gremialismo argentino que 
no está presente entre nosotros, pero cuya con-
ducta e imagen permanecerán por mucho tiem 
po entre nosotros y servirán de guia a los obre-
ros de la patria (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pedrini). — Con las palabras 
pronunciadas por los señores diputados queda 
rendido el homenaje de la Honorable Cámara 
a la memoria de don José Ignacio Rucci. 

Se va a pasar al orden del día. 

F U N C I O N A M I E N T O D E L M E R C A D O C E N T R A L 

Sr. Presidente (Pedrini), — Corresponde consi-
derar el proyecto de declaración del señor di-
putado Migliozzi por el que se solicita al Poder 

Ejecutivo el anuncio de la inmediata puesta 
en marcha del Mercado Central de Buenos 
Aires. 

Por Secretaría se dará lectura del proyecto. 

—Se lee 1. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 
Tiene la palabra el señor diputado por San-

ta Fe. 

Sr. Milano. — En nombre del bloque de la 

Unión Cívica Radical quiero expresar que el 

proyecto de declaración del señor diputado Mi-
gliozzi contiene conceptos que compartimos. 
Pero considero necesario señalar que el gobier-
no nacional ha decidido poner en funcionamien-
to el Mercado Central de Buenos Aires a partir 
del 15 de octubre próximo para beneficio de 

los consumidores y del país en general. 

Es por ello que nuestro bloque no va a 
acompañar con su voto el proyecto de decla-
ración que se está considerando. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Habida cuenta do 
<(uc no hay quorum en el recinto, se va a llamar 
para votar. 

—Mientras se llama para votar: 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Vanossi. — Precisamente, señor presiden-
te, quería sugerir que una vez que se consiga 
quorum se exhorte a los legisladores a que 

hagan el mayor esfuerzo posible a fin de per-

manecer en el recinto durante la celebración 
de esta prolongada sesión, ya que ésta debe 
ser una de las más importantes del año, tanto 
por la calidad como por la cantidad de los te-
mas que se deben considerar. Ello redundará 
positivamente en el desenvolvimiento de esta 

sesión, puesto que no será necesario interrum-

pir la tarea legislativa a cada instante en espera 
I de la concurrencia dt los señores legisladores. 

Sr. Presidente (Pedrini). — La Presidencia ten-
| drá presente la sugerencia del señor diputado, 
i Tiene la palabra el señor diputado por Bue-

nos Aires, 

Sr. Migliozzi. — Señor presidente: el tema de 

la comercialización de los productos perecederos 
y muy perecederos tal vez parezca tener poca 
trascendencia. En este recinto se han tratado 
temas de una importancia fundamental, pero 
debo señalar que el de la puesta en marcha del 
Mercado Central y la comercialización de los 

1 Véase el texto del proyecto de declaración y de 
sus fundamentos en el Apéndice. (Pág. 5388.) 
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productos perecederos frutihortícolas es también 
de gran envergadura, porque está relacionado 
nada menos que con el consumo de alimentos 
del pueblo argentino, sobre todo en el ámbito 

de la Capital Federal y el Gran Buenos Aires. 

La vocación de la bancada justiciaiista es 

apoyar la próxima puesta en marcha del Merca-
do Central, porque doctrinariamente estamos de 
acuerdo con la concentración de todo este tipo 
de productos; pero debo señalar que este tema 
debe ser tratado por las autoridades competen-
tes con la máxima responsabilidad porque lo 

que aquí está en juego es el consumo de once 

millones de personas y, como demostración de 

los grandes intereses que se mueven a su alre-
dedor, también está en juego una cifra del or 
den de los mil millones de dólares en la comer-
cialización de estos productos. 

Aceptamos la inmediata puesta en marcha del 
Mercado Centra!, pero reclamamos de los fun-

cionarios del gobierno nacional responsabilidad 

en todas las medidas que vayan a instrumentar 

para ese logro. Hay una evidente especulación 
en los mercados existentes, pero de ninguna ma-
nera se debe afirmar irresponsablemente —como 
lo han hecho algunos funcionarios— que existe 
una mafia especulativa. Creo q-ie la especula-
ción no es una intermediación sino lisa y llana 
mente un delito; pero de ahí a que tan suelta-
mente se diga que hay una mafia en los sectores 
de la comercialización de productos, me obliga 
a hacer un llamado a la reflexión para que esos 
funcionarios se manejen con la seriedad del caso. 

Es imprescindible que ello sea así ya que, 
cuando se ponga en marcha esta verdadera con 
centración, deberá contar con necanismos per 
fectamente claros para evitar que las dis-
torsiones existentes se conviertan en un nuevo 
monopolio mediante el cual la patria financiera 
vuelva a arrogarse el derecho —con la capaci-
dad que le da la disponibilidad de grandes su 
mas de dinero— de impone las condiciones de 
la oferta y la demanda 

Reitero que el ¡usticialismo está doctrinaria 
mente de acuerdo con la concentración de pro-
ductos y con la puesta en marcha del Mercado 
Central a partir del 15 de octubre, ya que tene-
mos la absoluta seguridad de que resultará be 
neficioso para el consumidor y para el productor. 
Pero tememos que, por falta de una verdadera 
y transparente instrumentación de los métodos a 
aplicar, los que se perjudiquen sean justamente 
los productores, esos hombres de las economías 
regionales de los que vulgarmente se dice que 
rascan el suelo con sus manos. No queremos 
que se vuelvan a ver perjudicados por falta de 
una verdadera planificación en la instrumenta-

ción de la puesta en marcha de este mecanismo 
que es la Corporación del Mercado Central. 

Por eso también queremos explicar la necesi-
dad de que los funcionarios del Mercado Cen-
tral, de la Secretaría de Estado de Comercio y 
del Ministerio de Economía, que tienen a su 
cargo esta fundamental decisión, tomen los re-
caudos necesarios para que de ninguna manera 
exista un solo trabajador que quede sin su fuente 
de trabajo. En ese sentido, exigimos a los fun-
cionarios de gobierno que abn.n un registro den-
tro de la Corporación del Mercado Central don-
de se inscriban todos los trabajadores que pue-
dan verse afectados por el cierre de los mercados 
existentes o que pierdan sus fuentes de trabajo. 

Exigimos también que sean subsidiados los 
trabajadores que viven a más de 40 kilómetros 
del Mercado Central, porque entendemos que 
aun ganando un buen sueldo necesitarán de un 
aporte especial para cubrir el costo de trasla-
darse hasta su lugar de trabajo. 

Queremos que los sectores productores del 
cinturón verde —aquellos cercanos a las zonas 
de Baradero y San Antonio de Areco— tengan 
la seguridad de que podrán hacer llegar su pe 
queña producción a esta Corporación del Mer-
cado Central. Y digo esto por lo siguiente: su-
pongamos el caso de quienes tengan los centros 
de producción cercanos al mercado de San Isi-
dro: deberían llevar sus productos a Ezeiza para 
lúe retornen nuevamente al mercado de consu-
mo de la zona norte, en San Isidro Entonces, 
el costo operativo será realmente muy alto y lo 
terminarán pagando los consumidores 

Por esta razón, exigimos que esta instrumenta-
ción se ponga en marcha, pero con toda clari-
dad. Así es que hacemos un verdadero llamado 
de atención a los hombres que componen la 
bancada oficialista. Esta ley, la 19.227, puede 
ser una ley buena; fue dictada por un gobierno 
de facto en el año 1971. Queremos que se ponga 
en marcha el Mercado Central; pero como es 
nuestro deber legislar en todas las materias, si 
es necesario modificaremos esta ley o, inclusi-
ve, la derogaremos para reemplazarla por otra 
que cumpla los objetivos básicos, beneficiando 
al productor y al consumidor, evitando sobre 
todo que algún trabajador pueda quedar sin su 
fuente de trabajo. 

Esta es la preocupación de los hombres del 
justicialismo. Sé perfectamente que será compar-
tida por quienes integran la bancada radical 
porque al igual que nosotros son de extracción 
popular, con lo cual les habrá de calar muy 
hondo esta inquietud. 

Con toda seguridad, todos juntps sabremos 
defender a esos trabajadores que pueden verse 
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afectados en sus fuentes de trabajo por la im-
provisación de algún funcionario actual de la 
Secretaría de Comercio o del Mercado Central 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Milano. — Señor presidente: voy a reiterar 
los conceptos vertidos por la bancada radical 
ampliándolos un poco en función de lo que aca-
ba de expresar el señor diputado Migliozzi. 

Creo que hay mucho en común entre lo plan-
teado por el señor diputado por Buenos Aires y 
lo sostenido por mi bloque. La ley 19.227 —san-
cionada por un gobierno de facto en 1971— con 
templa por primera vez en la historia argentina 
la situación de un mercado tan importante como 
el de la Capital Federal y el conurbano, con 
doce millones de consumidores. 

Este mercado central llevará no sólo claridad 
y transparencia a toda la comercialización de 
productos en esta zona, sino que también logra-
rá la representación de todas las provincias 
argentinas. Por primera vez en la historia, el 
productor del interior y de las economías regio-
nales recibirá su pago en 72 horas y no a treinta 
o sesenta días, cuando no con cheques volado 
res, como lo reciben en este momento los distin-
tos mercados del país. 

Por esta razón, el bloque de la Unión Cívica 
Radical interpreta el sentir del gobierno nacio-
nal, de la provincia de Buenos Aires y de la Mu-
nicipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, cons-
ciente de la necesidad de poner en ejecución el 
15 de octubre una ley de larga data. No se pue-
de dar un paso atrás en este proyecto que en-
tendemos llevará tranquilidad y transparencia a 
la comercialización de productos, como ocurre 
actualmente aun no funcionando a pleno. 

Tengan en cuenta los señores diputados que a 
tan sólo quince días de funcionamiento de este 
mercado —después del lock-ovt patronal por 
todos conocido— se han registrado mejores pre-
cios que los obtenidos en otros centros de co-
mercialización, poniéndose fin, no sé si a una 
mafia, como dijo el señor diputado Migliozzi. 
pero sí a una serie de irregularidades, Y digo 
esto porque a nadie le cabe duda de que en este 
país no se cumple con los requerimientos impo-
sitivos que tienen las personas que trabajan en 
este ambiente, que asimismo no tiene ninguna 
transparencia. 

Para tranquilidad del diputado Migliozzi y en 
general de la bancada justicialista, voy a señalar 
que ya se encuentra abierto el registro en el 

Mercado Central, lo que permitirá que todas las 

personas que actualmente se encuentran traba-

jando como changarines en los distintos merca-
[ dos del conurbano y de la Capital Federal se 
1 inscriban y resuelvan su problema. 

No estamos en contra de la concepción gene-
ral del proyecto de declaración del diputado 
Migliozzi. En él se pueden encontrar dos partes 
claramente definidas. En la primera solicita la 
puesta en marcha inmediata de la ley 19.227, 
que se refiere al Mercado Central, con lo que 
coincidimos. Pero a continuación menciona la 
monopolización del mercado de frutas y hortali-
zas, con lo que no estamos de acuerdo. 

El mercado único no significa de por si la 
monopolización, ya que esta situación se presen-
taría si existiera un solo oferente y, en última 
instancia, un solo demandante. También existe 
un mercado como el de Liniers, al que concurren 

una inmensa cantidad de oferentes y demandan-

tes. Por lo tanto, no creemos que sea un mer-
cado monopólico, aunque sí único. 

La Unión Cívica Radical no sólo está dispuesta 
a afrontar los problemas que se presenten, sino a 
promover este proyecto del Mercado Central 
para el bien del país. 

Sr. Migliozzi. — ¿Me permite una interrupción 

señor diputado, con el permiso de la Presiden-

| cia? 

¡ Sr. Milano. — Sí, señor diputado. 

] Sr. Presidente (Pedrini). — Para una interrup-

ción tiene la palabra el señor diputado por 

Buenos Aires. 

Sr. Migliozzi. — Yo no estoy de acuerdo con 
lo expresado por el señor diputado Milano. 
Nosotros no estamos en contra de la concentra-
ción, pero esto no implica que adherimos a la 
concentración única. 

Desde nuestro punto de vista no queremos 
cjue la concentración única —doctrinariamente 
estamos de acuerdo con el radicalismo— se con-
vierta en un monopolio. La concentración tam-
bién puede implicar que existan varios centros 
introductores de primera venta. Esto puede lo-
grarse mediante la modificación de la ley- o 

' mediante el perímetro de protección que esta-
blece la ley 19.227, lo que permitiría que existan 
distintas bocas de introducción de primera ven-
ta. De esta manera también estamos a favor de 
la concentración. 

Estar en desacuerdo con la concentración 
única no significa que estemos en contra de la 
concentración. Adherir a la existencia de tres o 
cuatro bocas introductoras de primera venta 
también es coincidir con la concentración, pero 
evitando un riesgo al país, ya que la unicidad de 

la concentración podría generar la formación 

de monopolios. 
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Sr. Presidente (Pedrini). — Continúa en el uso 
de la palabra el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Milano. — Respeto la posición del diputado 
Migliozzi, pero nuestra bancada 110 la comparte. 

Consideramos que este heclio no es solamente 
coyuntural. Espero que los argentinos que no 
hayan conocido hasta el momento el Mercado 
Central tengan oportunidad de acercarse y ob-
servar que las instalaciones han sido proyecta-
das y ejecutadas para que pueda alcanzarse un 
final feliz. 

No nos caben dudas de que la lucha será di-
fícil y que los intereses que se pondrán en juego 
110 sólo serán peligrosos, sino que tratarán de 
afectar en todo lo posible al gobierno constitu-
cional. Pero el Estado está empeñado en la 
puesta en marcha de un mercado único. 

Por los motivos expuestos 110 compartimos los 
conceptos expresados por el diputado Migliozzi 
y vamos a votar negativamente el proyecto de 
declaración, tal como se encuentra elaborado. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Corrientes. 

Sr. Balestra. — Señor presidente: voy a apoyar 
el proyecto presentado por el señor diputado 
Migliozzi en razón de que los diputados de los 
partidos provinciales por Jujuy y Corrientes 
también han elaborado un proy ecto sobre mer 
cados mayoristas introductores de frutas y hor-
talizas. 

Juzgamos importante que se trate sobre ta 
blas el proyecto del señor diputado Migliozzi y 
otros, referido al estudio de la legislación de los 
mercados de concentración de productos pere 
cederos; más precisamente, la ley 19.227, cono 
cida como "ley de mercados de interés nacional' 

Esta decisión de nuestra bancada, de apoyar el 
referido proyecto de resolución, se basa en que 
estamos ante la posibilidad de avalar la puesta 
en práctica de una ley como la 19.227, que si 
bien está vigente desde su promulgación por un 
gobierno de facto en el año 1971, recién entrará 
a cumplir su cometido con la puesta en marcha 
del Mercado Central de Buenos Aires, prevista 
para el próximo 15 de octubre del corriente año. 

Nuestra inquietud está referida a que el cuer 
po legal que sustentará al nuevo régimen de co 
mercialización vulnerará aspectos constituciona 
les al coartar la libertad de comercio, afectai la 
propiedad privada y —lo que es más grave, en 
estos difíciles momentos por los que atraviesa 
la economía de la Nación— sumar un factor más 
de desocupación, angustia social y perjuicio pa 
ra la producción, colocando para peor en sitúa 
ción de riesgo el abastecimiento de productos 

que tienen fundamental importancia en la dieta 
alimentaria de la población. 

Llamamos a la reflexión a quienes tienen la 
responsabilidad de ser celosos custodios de la 
constitucionalidad de las leyes que se sancionan. 

' Como la ley 19.227 no ha tenido jamás —por su 
origen— tratamiento parlamentario, sugerimos 
apoyar esta iniciativa para que el Congreso de 
la Nación se aboque a su estudio y en la serie-
dad de su análisis encuentre la mejor solución 
para dar respuesta a un tema que viene siendo 
largamente debatido. De esta manera se evitará 
que el país incurra en un nuevo error, con eos-

, tos que nuestra actual situación nos impide so-
portar. 

Por lo expuesto, apoyamos el pedido de trata-
miento sobre tablas del proyecto de resolución 
de la bancada justicialista, instando a que si-

Itáneamente con su análisis comience a fun-
cionar el Mercado Central de Buenos Aires, al 
que desde ya le deseamos éxito porque no du-
damos de que en competencia y libertad su fun-
cionamiento habrá de ser beneficioso para todos. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
: señor diputado por Tucumán. 

Sr. Ratkovic. — La bancada peronista expresa 
su apoyo al Mercado de Concentración de Bue-
nos Aires y a su puesta en marcha desde el 15 de 
octubre próximo. 

No podía ser de otra forma. La concentración 
en materia de comercialización frutihortícola 
está profundamente insertada en la filosofía jus-
ticialista; de ella hemos hecho una bandera más. 
La comercialización frutihortícola a través de los 
mercados de concentración de interés nacional 
llegó a ser parte de nuestra plataforma ya en 
1973 y también en 19S3. 

La postergación histórica del productor fruti-
hortícola argentino se ha dado porque este mer-
cado de Buenos Aires siempre resultó un cuello 
de botella para la feliz culminación de la ope-

1 ración agrocomercial. Nuestros productores sa-
ben producir y aplican buena tecnología; pero 
donde han fracasado históricamente es en la 
venta. 

Entendemos que la concentración evitará to-
; dos los problemas; sin duda alguna, no será una 
: solución total. Vamos a tener que cuidar y obser-

var las operaciones para evitar que en este 
mercado se filtren los viejos vicios de la comer-
cialización. 

¡ Nuestra bancada, mediante cinco proyectos del 
que habla y del compañero Austerlitz, apoya 
la puesta en marcha del mercado de concentra-
ción. Pero también solicita que se dé cumpli-
miento a los postulados de la ley 19.227, es de-
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cir que a través de la Secretarla de Comercio 
se forme la comisión asesora a cargo de los pro-
ductores frutihortícolas regionales. 

Aunque la ley 19.227 puede ser confundida 
por tratarse de un instrumento dictado por un 
gobierno de faeto en realidad reconoce otro orí 
gen. La ley del mercado ha sido sancionada 

durante el gobierno de Lanusse, pero fue ela-

borada en el congreso frutihortícola nacional, en 
la ciudad de Rosario, en el mes de agosto de 
1971 con la concurrencia de todos los facloies 
de la producción genuina y auténtica: Coope-
rativas Argentinas, Federación Agraria. Conina 
gro, cooperativas del noroeste v nordeste argén 
tinos. Es la ley que pide el productoi argentino 

En particular las provincias Irutihorticolas del 
noroeste y nordeste, que están en manos de szo 
biernus ¡usticialistas, han prestado su apoyo a la 
puesta en marcha del mercado de concentra 
ción. Han firmado contratos con la corporación 
del mercado y están listas para concurrir con sus 
producciones el día 15 de octubre. 

Entendemos que con la comercialización a Ira 
vés del mercado central d<: La Matanza v la 
futura red de mercados de concentración a ni-
vel nacional, se evitará la reventa mayorista 
que encarece los productos Irutihorticolas, por 
dos razones principales; encarece el costo al con-
sumidor al reiterar ventas del mismo producto 
y ocasiona pérdidas por exceso de manipuleo 
de la mercadería, al trasladarla de un mercado 
a otro. Asegurará también la transparencia de 
la fijación de los precios mayoristas, confrontan 
do una auténtica oferta con la real demanda ya 
qii( toda la oferta se confronta con toda la de-
manda. Mejorará las actuales condiciones de 
comercialización, obsoleta y practicada en re-
cintos de mercados superados por el crecimiento 
urbano de Buenos Aires. Garantizará mejores 
niveles de higiene, de control bromatológico, 
que no ofrecen hoy la mayoría de los mercados. 
Aumentará la recaudación fiscal, que ahora es 
burlada por el gran negocio negro, cuya canti-
dad, a nivel de guarismos, se estima en unos 
70.000 dólares diarios- Ofrecerá al productor . .. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Ha vencido su tér-
mino, señor diputado. 

Sr. Ratkovic. — Solicito se me prorrogue, señor 
presidente, para redondear en pocas palabras lo 
que me falta expresar. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Si hay asentimiento, 
así se hará. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Continúa en el uso 
de la palabra el señor diputado por Tucumán. 

Sr. Ratkovic. — Estamos a favor del mercado 
de concentración y de la ley, pero exigimos tam-
bién su fiel cumplimiento. Queremos que se 
forme la comisión asesora, que se asegure al 
obrero changarín la entrada al mercado de con-
centración y que quien trabaja en los actuales 
mercados mayoristas sea incorporado definitiva-

mente al ámbito laboral, previsiona! y medicinal 

de acuerde con ¡as leyes de la Nación. 

Sr. Presidente (Pedrini). - Tiene la palabra el 
«•ñor diputado por Entre Ríos. 

Sr. (aroslavsky. — Señor presidente: solicito 
la votación nominal de este proyecto de decla-
ración. 

Sr. lílizalde. — Señor presidente: antes de que 
s" requiriera la votación nominal yo había he-
cho indicación para solicitar el uso de la palabra. 

Sr, Presidente (Pedrini). — Le ruego me dis-

culpe, señor diputado; no lo había advertido. 

Tiene la palabra el señor diputado por Entré 
Ríos, 

Sr. Elizalde. — En este tema del Mercado Cen-
tre' coincido con las palabras vertidas por el 
señor diputado preopinante. Conocemos el en-
tusiasmo que ha puesto en esta cuestión, al igual 
que el diputado Austerlitz. Sin ninguna clase de 
preconceptos ni prejuicios alentaron y apoyaron 

ia concreción de este Mercado Central de Bue-

nos Aires. 

A la Comisión de Agricultura y Ganadería 
lueron girados dos proyectos, uno de declara-
ción y otro de resolución, vinculados con este 
terna; sus autores fueron los diputados Ratkovic 
y Austerlitz. También se giraron a la Comisión 
de Comercio. 

Nuestra comisión produjo un despacho uná-
nime en el mes de julio y de inmediato fue gi-
rado a la Comisión de Comercio en la creencia 
de que iba a tener una acogida inmediata. Sin 
embargo no tuvimos contestación; tampoco re-
cibimos propuestas de modificaciones ni argu-
mentos por los cuales el despacho que habíamos 
elaborado podría ser objetado o rechazado. 

En aquel momento tenía sentido pedir al Po-
der Ejecutivo la puesta en marcha de este mer-
cado a partir del 15 de octubre, ya que todavía 
existían problemas sin resolver. En esa declara-
ción solicitábamos la constitución de un consejo 
asesor y también recomendábamos al Poder Eje-
cutivo que instruyera a los poderes locales sobre 
la necesidad de mantener una postura coherente 
con respecto al tema en cuestión, evitando la 
contradicción entre intereses particulares e inte-
reses generales.. 

Asimismo recomendábamos la realización de 
un estudio para integrar al Mercado Central 
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de Buenos Aires como componente de una pro-
puesta global de política frutihortícola. Así lo 
hicimos en el mes de julio en la Comisión de 
Agricultura y Ganadería, pero desgraciadamente 
ros anteproyectos no fueron tratados. 

Los argumentos con que sustentábamos dichas 
iniciativas los podemos sintetizar en los funda-
mentos que acompañaban a los proyectos del 
diputado preopinante. Era imprescindible para 
el interés público comenzar a utilizar en forma 
eficaz los enormes recursos asignados al proyecto 
en cuestión; era impostergable iniciar el sanea-
miento legal, impositivo y hasta higiénico de la 
comercialización frutihortícola en el área metro 
politana. Era urgente también iniciar el control 
y desmantelamiento de la innecesaria interme-

diación que eircarece los productos en la etapa 
de la distribución a causa de la ineficiencia. del 
manejo oligopólico y de la absoluta falta de in-
formación con que se opera. Esas fueron las 
palabras del diputado preopinante de la bancada 
justiciaiista, que hacemos nuestras. 

Sin perjuicio de todo lo expuesto por el re-

presentante de nuestro bloque, diputado Milano, 

consideramos que. tal como está, pareciera que 
este proyecto tendiera más a poner un manto 
de oscuridad y de duda sobre los objetivos que 
tuvo el gobierno nacional que a dar un apoyo 
efectivo y eficaz a la decisión que ha sido to-
mada con toda firmeza por el doctor Raúl Al-
fonsín. (Aplausos.) 

Desde el punto de vista estrictamente jurídico, 

el Mercado Central o Mercado Concentrador, 

tal como lo enuncia el artículo 3 ' de la ley 

19.227, es un servicio público de interés nacio-
nal. Así lo han manifestado en sus estudios Julio 
Oyhanarte, Agustín Gordillo, y Michel de Villers 
en Les Marches d'Intérêt National, París, 1967. 

Por falta de tiempo no puedo extenderme aho-
ra en este aspecto. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Alsogaray. — Señor presidente; creo que a 
esta altura es totalmente inoperante que estemos 
discutiendo el fondo de esta ley. No tenemos ni 
tiempo ni posibilidades de influir sobre la cues-
tión que comprende. Por ello sugiero, ya que se 
va a votar un proyecto de declaración, que se pi-
da al Poder Ejecutivo que postergue un poco 
la puesta en marcha del Mercado Central, y que 
se integre una comisión para rever esta ley, pues 
tiene ésta el famoso perímetro de producción, el 
cual es la mejor manera de crear en el futuro 
un monopolio. 

Corno hay grandes intereses y como se va a 
destruir algo que funciona, reemplazándoselo 

por algo que no sabemos si va a funcionar, lo 
| prudente, si es que queremos actuar de alguna 

manera, es pedir al Poder Ejecutivo esa poster-
gación y que se revise la ley antes de dar el 
paso definitivo de cerrar cuatro, cinco o seis 
mercados, dejando a mucha gente en la calle, 
para poner en marcha algo que, repito, no se 
sabe si va a funcionar. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Neuquén. 

Sr. Vidal. — Señor presidente: estamos fren-
te a la inminencia de un hecho histórico en la 
República. Por fin un gobierno popular toma la 
decisión de terminar con esta larga y negra his-
toria de la intermediación en la República Ar-

1 genlina. 

Asumimos esta responsabilidad sabiendo per-
I fectamente los riesgos que esto involucra; pero 

el gobierno los afronta y esta bancada los rea-
; firma en toda su intensidad. 
' Los productores del interior de! país —tantas 

veces manipulados por la intermediación para-
sitaria—, las cooperativas v los consumidores 

• por fin van a encontrar el lugar donde podrán 
comercializar con precios justos, sin innecesa-
rios recargos y sin toda una tramitación oscura. 

Este mercado será abierto el 15 de octubre, 
día en el que los representantes populares de-
bemos decir "Presente" para dar un testimonio 
de nuestra afirmación definitiva. 

Esta situación no merece tener declaraciones 
dubitativas. Debe haber, eso si, una declaración 
que sea la reafirmaeión categórica de la deci-
sión de este Parlamento de que asume, junto 
con el Poder Ejecutivo, la responsabilidad de 
iniciar esta etapa nueva y revolucionaria del 

j gobierno del pueblo. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Tucumán. 

| Sr. Ratkovic. — Señor presidente: si bien es 
| cierto cjue le toca en suerte al presidente Al-

fonsín poner en marcha este mercado, no hay 
i que olvidar que fue el gobierno constitucional 
| peronista el que dio impulso a las obras de in-

fraestructura de) mercado de La Matanza, pro-
, yectando la futura red nacional de comerciali-

zación integral por computación. 

Tanto es así que en la provincia de Tucumán 
y también en Corrientes ya estaban listos todos 

| los estudios de prefactibilidad, anteproyectos y 
proyectos para poner en marcha los mercados 
efectivos de interés nacional conectados con el 

j Mercado Central de Buenos Aires. 

F u e la s ubve r s i ón m i l i t a r de -marzo d e 1976 

, l a q u e nos i m p i d i ó p o n e r en m a r c h a esta o b r a 
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que el productor argentino históricamente pos-

tergado anhelaba y esperaba. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Formosa. | 

Sr. Maglietti. — Señor presidente: las palabras 
pronunciadas por el diputado Vidal, de nuestra 
bancada, colocan las cosas en su lugar en lo 
que se refiere a la defensa del productor agro-
pecuario. Seré muy breve, pero es necesario que 
en este Parlamento se deje claramente estableci-
do que los productores agropecuarios del país i 
han vivido permanentemente explotados por 
una intermediación que nunca ha pagado el 
esfuerzo y el sacrificio de los mismos. Fue 
el sector agropecuario el que con su trabajo 
hizo posible alguna vez la grandeza de este • 
país. Este mercado tendrá un rotundo éxito y 
será un mercado regulador, como en su mo-
mento lo fue el mercado de Liniers. 

No existe ningún derecho a dudar sobre el 
tremendo acierto de este gobierno radical, por-
que todos los productores del interior se en-
contrarán con la posibilidad de comerciar en 
forma justa sus productos. Sabemos perfecta-
mente que el hombre que produce y que tra-
baja ha sido siempre quien sufrió las conse-
cuencias de una mala comercialización. En este 
país el sacrificado es y será el productor, pero 
nunca es él quien recibe la recompensa por su 
esfuerzo y su trabajo Y es por eso que hay 
provincias, como la de Formosa, en las cuales 
han dejadu de dedicarse miles de hectáreas a 
la producción —como la bananera, por ejem- | 
pío—, porque desgraciadamente la intermedia- I 
ción no ha permitido al productor llegar con 
sus productos a los mercados y ha impedido 
que el consumidor reciba la mercadería a pre-
cios beneficiosos. 

Numerosas provincias de nuestro país podrán 
ahora comercializar sus productos, que antes se 
perdían en las chacras porque no era posible 1 

colocarlos o no podían llegar al consumidor 
como consecuencia de las maniobras de una 
intermediación que tantos perjuicios causó a 
productores y consumidores. 

Por estas razones califico de importantísima | 
a esta obra del gobierno y creo que ha sido 
un paso extraordinario, dado que por fin se 
empieza a hacer justicia a los hombres que 
verdaderamente trabajan por el porvenir y la 
riqueza de nuestra patria, que son los produc-
tores agropecuarios. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pedrini). — Hay una moción I 
de practicar votación nominal, planteada por 
el señor diputado Jaroslavsky. 

Sr. Jaroslavsky. — Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Pedrini). —• Tiene la palabra 
el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Dado que la Cámara ha re-
cobrado su quorum —motivo que me impulsó a 
plantear la moción— y que es menester ahorrar 
tiempo, retiro la moción. 

Adelanto el voto de nuestra bancada de acuer-
do con los fundamentos que han dado los se-
ñores diputados preopinantes que la integran. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se va a votar el 

proyecto de declaración. 

—Resulta negativa de 61 votos; votan 120 

señores diputados sobre 148 presentes. 

10 

D I Q U E N I V E L A D O R JOSE I G N A C I O D E LA ROZA 

(SAN JUAN) 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde consi-
derar el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Colombo por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo se arbitren los medios y recursos ne-
cesarios para evitar un dcscalzamiento del dique 
nivelador José Ignacio de la Roza, de la provin-
cia de San Juan. 

Por Secretaría se dará lectura del proyecto. 

—Se lee ». 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por San Juan. 

Sr. Colombo. — Señor presidente: el presente 
proyecto suscrito por quien habla ha merecido 
el apoyo solidario de los legisladores de mi pro-
vincia pertenecientes tanto a la bancada del jus-
ticialismo como a la del bloquismo. Ello se expli-
ca porque por encima de las diferencias políticas 
está el interés comprometido al que aspira a 
atender el presente proyecto de declaración, en 
el afán de dar una solución urgente de carácter 
técnico y financiero —que deberá brindar el go-
bierno ds la Nación— para evitar el tremendo 
desastre que implicaría la rotura de las bases del 
dique José Ignacio de la Roza, que se produciría 
como consecuencia del enorme caudal niveo 
proveniente de nuestra cordillera de los Andes, 
que amenaza superar los promedios más altos 
alcanzados en los últimos cinco años. 

Frente a la posibilidad de la pérdida de riego 
de la superficie cultivable de mi provincia es 
que solicitamos con carácter de urgente una ayu-
da técnica y financiera canalizada por medio del 
Ministerio de Obras Públicas, Subsecretaría de 

1 Véase el texto del proyecto de declaración y de 
sus fundamentos en el Apéndice. (Pág. 5338.) 
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Recursos Hídricos, a los fines de llegar a tiem 
po para preservar al dique y evitar así que se 
continúe produciendo un daño mayor, puesto 
que la napa freática de las aguas subterráneas 
ha llegado a la altura de un metro treinta centí-
metros por encima de la superficie de la tierra, 
con posibilidades de abarcar en la peligrosidad 
del desastre agrícola a más de 40 mil hectáreas 
sobre un total de 90 mil cultivables en la pro-
vincia. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se va a votar el 
proyecto de declaración. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración 

11 

PRORROGA D E PLAZOS PARA INVERSIONES 

EN PLANTAS D E SILOS 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde con-
siderar el proyecto de ley del Poder Ejecutivo 
—remitido mediante el mensaje 3.085— por el 
que se prorrogan los plazos establecidos en los 
artículos l 9 y 89 de la ley 22.371. 

Por Secretaría se dará lectura del proyecto. 

—Se lee 2. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
en general. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
en particular el artículo l9 . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
el artículo 29. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—E l artículo 3° es de forma. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de ley 3. 

Se comunicará al Honorable Senado. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 

(Pág. 5295.) 

- Véase el texto del mensaje y proyecto de ley de] 

Poder Ejecutivo en el Apéndice. (Pág. 5389 ) 
3 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 

(Pág. 5296.) 

12 

V C O N G R E S O D E LA F E D E R A C I O N LATINOAME-

RICANA D E ASOCIACIONES D E FAMIL IARES D E 

DETENIDOS-DESAPAREC IDOS 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde con-
siderar el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Monserrat y otros por el que se solicita a! 
Poder Ejecutivo el auspicio del V Congreso de 
la Federación Latinoamericana de Asociaciones 
de Familiares de Detenidos-Desaparecidos, que 
se realizará en Buenos Aires del 12 al 19 de 
noviembre de 1984 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de resolución 2. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

13 

INFORMES SOBRE UN D ISCURSO P R O N U N C I A D O 

EL DIA D E L ARMA DE INFANTERIA 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde con-
siderar el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Monserrat por el que se solicitan al Poder 
Ejecutivo informes sobre distintas cuestiones 
vinculadas a un discurso que pronunciara el 
general (R) [osé M. Díaz en el Día del Arma de 
Infantería 3. 

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

—Se aprueba en geneial y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de resolución \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

1 4 

F R A C C I O N A M I E N T O D E VINOS EN LA ZONA 

D E O R I G E N 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde con-
siderar el proyecto de ley sustitutivo del que 
presentaran el señor diputado Bordón González 
y otros señores diputados (expediente 908-D.-84) 
por el que se dispone que el fraccionamiento de 

1 Véase el texto del proyecto de declaración y de 

sus fundamentos en la página 4954. 

- Véase el texto de ta sanción en el Apéndice 

¡Pág. 5296.; 
3 Véase el texto del proyecto de resolución y de 

sus fundamentos en la página 4938. 
4 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 

(Pág. 5296.) 
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anos en envases menores de 930 centímetros 
cúbicos y mayores de 1.500 centímetros cúbicos 
se realice exclusivamente en las zonas de origen. 

Por Secretaría se dará lectura del proyecto. 

Sr. Secretario (Naveiro). — Dice así; 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Attículo — El fraccionamiento de vinos en envases 

menores de 930 cc y mayores de l 500 cc deberá reali 

zarse exclusivamente en las zonas de origen de produc-

ción de las uvas, a partir del lv de enero de 1985. 

Art. 2y — Se considera zona de origen aquella donde 

se produce la uva utilizada para la elaboración del 

vino, de acuerdo a las normas establecidas por el Lnsti 

tuto Nacional de Vitivinicultura y la ley general de vinos. 

Art. — El Instituto Nacional de Vitivinicultura po-

drá autorizar traslados interprovineiaJes para fines de 

cortes entre provincias productoras a los efectos de la 

presente ley, señalándose en el certificado de libre circu 

lación la existencia de los mismos. 

Art. 4v — El incumplimiento de las disposiciones de 1 

la presente ley hará pasible a los infractores de las si 

guientes sanciones: 

1 Comiso de la mercadería y multa equivalente 

al valor de los bienes producidos en infracción. 

2. Clausura de) establecimiento, en caso de reite-

ración, sin perjuicio del comiso y aplicación de 

la multa previstos en el punto anterior. 

A quienes comercialicen vinos envasados en infracción 

a la presente ley, se aplicarán las mismas sanciones pre-

vistas en los puntos 1 y 2. 

Art. — A partir de su promulgación, derógase , 

toda norma que se oponga a la aplicación de la presen i 

te ley. I 

Art. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo l . 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración : 
en general. 

Se va a votar. 

— R e s u l t a a f i r m a t i v a . 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
en particular el artículo l9 . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se votan y aprueban 

los artículos 2? al 5?. 

—El artículo 6? es de forma. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de ley ,¿. 

Se comunicará al Honorable Senado. 

1 Véanse los fundamentos del proyecto de ley en el 

Diario de Sesiones del 4/5 de julio de 1984, página 1922. 
2 Véase en la página 5050 I.i reconsideración del 

artículo 19 del proyecto. 

15 

SIMPOSIO SOBRE CONSERVACION, REHABILITA-

CION Y REPARACION D E OBRAS VIALES 

Sr, Presidente (Pedrini). — Corresponde consi-
derar el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Robson (expediente 2.554-D.-84) sobre de-
signación de una comisión de señores diputados 
para participar en el simposio sobre conserva-
ción, rehabilitación y reparación de obras viales, 
a realizarse entre los días 8 y 11 de octubre pró-
ximo en la ciudad de Santa Fe \ 

En consideración en general. 
Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración en 
particular el artículo l9 . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se votan y aprueban 

los artículos 2? y 3 ' . 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de resolución 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

16 

CUESTION D E PR IV ILEG IO 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde consi-
derar el dictamen de la Comisión de Asuntos 
Constitucionales sobre la cuestión de privilegio 
planteada por el señor diputado Minichillo con 
motivo de manifestaciones atribuidas a! señor Ri-
cardo Milíddi. 

Por Secretaría se dará lectura del proyecto de 
resolución propuesto por la Comisión de Asuntos 
Constitucionales en sustitución del que figura 
en el dictamen contenido en el Orden del Día 
N9 572. 

Sr. Secretario (Naveiro). — Dice así: 

La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

I 9 — Que estrictamente no se encuentran lesionados 

los privilegios colectivos de la Honorable Cámara de 

Diputados, ni los individuales del señor diputado Mi-

nichillo. 

2" — Qut sin perjuicio de ello esta Honorable Cámara 

lamenta la reiteración de manifestaciones despectivas 

1 Vcase el texto del proyecto de resolución y de 

sus fundamentos en la página 4909. 

- Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 

(Pág, 5296.) 
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hacia la actividad política de sus miembros y exhorta a 

evitar tales actos que erosionan el clima de convivencia 

general existente como consecuencia de la reinstalación 

de la democracia constitucional en la República. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración el 
proyecto de resolución cuyo texto acaba de ser 
leído por Secretaría. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular, 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de resolución \ 

17 

CUESTION DE PR IV ILEGIO 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde consi-
derar el dictamen de la Comisión de Asuntos 
Constitucionales en la cuestión de privilegio 
planteada por el señor diputado Corzo con mo-
tivo de manifestaciones del delegado regional del 
Ministerio do Trabajo de la Nación en la provin-
cia de La Rioja, doctor Federico Parada Larrosa. 

La Comisión de Asuntos Constitucionales Ira 
propuesto un proyecto de resolución sustitutivo 
del que figura en el dictamen contenido en el 
Orden del Día N ' 573, de cuyo texto se dará 
lectura por Secretaría. 

Sr. Secretario (Naveiro). — Dice así: 

Lo Cámara de Diputados de la Nación 

•I \ n • t s. 

lo — Que estrictamente no se encuentran lesionados 

los privilegios colectivos de la Honorable Cámara de 

de Diputados, ni los individuales del señor diputado 

Corzo. 

29 — Que sin perjuicio de ello esta Honorable Cámara 

lamenta la reiteración de manifestaciones despectivas 

hacia la actividad política de sus miembros y exhorta a 

evitar tales actos que erosionan el clima de convivencia 

general existente como consecuencia de la reinstalación 

de la democracia constitucional en la República. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración el 
proyecto de resolución leído por Secretaría. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 

el proyecto de resolución 2. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 

(Pág. 5296.) 
2 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 

(Pág. 5296.) 

18 

INCLUSION D E UN ASUNTO EN SESIONES 

EXTRAORDINARIAS 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde con-
siderar el proyecto de declaración del señor 
diputado Mothe y otros por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo que incluya en la próxima 
convocatoria a sesiones extraordinarias el pro-
yecto de ley del señor diputado Mothe y otros 
(expediente 2.149-D.-84) sobre prohibición de la 
instalación de nuevos ingenios azucareros y de 
nuevas fábricas de azúcar monosacárido y re-
gulación de la producción de azúcar de remo-
lacha y de azúcar monosacárido fructosa. 

Por Secretaría se dará lectura del proyecto 
de declaración. 

—Se lee 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 
| Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración 2. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

19 

' MOD IF ICAC ION D E L C O D I G O PENAL 

| EN MATERIA DE TORTURAS 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde con-
siderar las enmiendas introducidas por el Hono-
rable Senado en el proyecto de ley que le fuera 
pasado en revisión por el que se modifica el Có-
digo Penal en materia de torturas. 

Por Secretaría se dará lectura de la comunica-
, ción recibida del Honorable Senado3. 

Sr. Secretario (Naveiro). — Dice así: 

Buenos Aires, 2U de septiembre de 1984. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Diputa-
dos de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 

efectos de llevar a su conocimiento que el Honorable 

Senado, en la fecha, ha considerado el proyecto de ley 

1 Véase el texto del proyecto de declaración y de 

sus fundamentos en el Apéndice. (Pág. 5391.) 
2 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 

(Pág. 5296.) 
3 Véase el proyecto de ley sancionado por la Ho-

norable Cámara en su condición de Cámara iniciadora 

en el Diario de Sesiones del 15 de marzp de 1984, pá-

gina 1951. 
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en' revisión por el que se modifica el Código Penal en 

materia de torturas y ha tenido a bien aprobarlo con la 

siguiente modificación: 

Artículo 1? — Modifícase el artículo 144 tercero 

del Código Penal en la siguiente forma: 

lv Será reprimido con reclusión o prisión de 

ocho a veinticinco años e inhabilitación ab-

soluta y perpetua el funcionario público que 

impusiere a personas, legitima o ilegítima-

mente privadas de su libertad, cualquier cla-

se de tortura. Es indiferente que la víctima 

se encuentre jurídicamente a cargo del fun 

cionario, bastando que éste tenga sobre aqué-

lla poder de hecho. 

Igual pena se impondrá a particulares que 

ejecutaren los hechos descritos. 

2o Si con motivo u ocasión de !a tortura resul-

tare la muerte de la víctima, la pena priva-

tiva de libertad será de reclusión o prisión 

perpetua. Si se causare alguna de las lesiones 

previstas en el artículo 91, la pena privativa 

de libertad será de reclusión o prisión de diez 

a veinticinco años. 

39 Por tortura se entenderá no solamente los tor-

mentos físicos, sino también la imposición de 

sufrimientos psíquicos, cuando éstos tengan 

gravedad suficiente. 

Saludo a usted muy atentamente. 

ED I S O N O T E R O . 

Antonio }. Macris. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 
Tiene la palabra el señor diputado por Cór-

doba. 

Sr. Córtese. — Señor presidente: este proyecto 
de ley constituye una aspiración de toda la co-
munidad, razón por la que consideramos debe 
ser sancionado en este período. Así es que pedi-
mos oportunamente su tratamiento sobre tablas. 

Mantuvimos una pequeña discrepancia con la 
postura que ahora remite el Honorable Senado, 
Se vincula simplemente con la cuantía de la pe-
na. En el despacho aprobado oportunamente por 
esta Cámara fijamos un mínimo inferior al que 
establece la figura del homicidio, creyendo que 
el valor vida debe estar en el tope de la escala 
de valores protegida por el Código Penal. 

De todas maneras, con esta salvedad, la Comi-
sión de Legislación Penal apoya este proyecto . 
en el intento de dar una modificación al régimen 
sobre torturas, teniendo en cuenta las disvaliosas 
conductas que han afectado de manera específi-
ca una etapa nefasta en la historia reciente del | 
país. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el I 
señor diputado por Chubut. I 

Sr. Perl. — Quiero adherir a los conceptos del 
señor diputado preopinante y aseverar que to-
dos estamos de acuerdo con el objetivo buscado. 

. El criterio es discutible. Nosotros habíamos 
pensado que el valor vida constituía el techo 
máximo, y a partir de allí hemos disminuido la 
penalidad en un pequeño período de tiempo. 
Por lo tanto, adelanto el voto favorable de nues-
tra bancada. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se va a votar si 
se aceptan las enmiendas introducidas por el 
Honorable Senado en el proyecto de ley que 
le fuera pasado en revisión. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley l . 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

20 

REGLAMENTACION DEL HAREAS CORPUS 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde con-
siderar el proyecto de ley venido en revisión 
del Honorable Senado sobre reglamentación del 
hábeas corpus. 

Por Secretaría se dará lectura de la comu-
nicación recibida del Honorable Senado. 

Sr. Secretario (Naveiro). — Dice así: 

Buenos Aires, 20 de septiembre de 1984. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 

fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-

cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso 

en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

C A P Í T U L O I 

Disposiciones generales 

Artículo lo — Aplicación de la ley. Esta ley regirá 

desde su publicación. 

El capítulo primero tendrá vigencia en todo el terri-

torio de la Nación, cualquiera sea el tribunal que la 

aplique. Sin embargo, ello no obstará a la aplicación de 

las constituciones de provincia o de leyes dictadas en 

su consecuencia, cuando se considere que las mismas 

otorgan más eficiente protección de los derechos a que 

se refiere esta ley. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 
(Pág. 5297.) 
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. Art. 21? — Jurisdicción de aplicación. La aplicación de 

esla ley corresponderá a los tribunales nacionales o pro-

vinciales, según que el acto denunciado como lesivo ema-

ne de autoridad nacional o provincial. Cuando el acto i 

lesivo proceda de un particular, se estará a lo que esta-

blezca la ley respectiva. 

Si inicialmente se ignora la autoridad de quien emana I 

el acto denunciado como lesivo, conocerá cualquiera de 

aquellos tribunales, según las reglas que rigen su com-

petencia territorial hasta establecer el presupuesto del 

párrafo anterior que determinará definitivamente el tri-

bunal de aplicación. 

Art. 3y — Procedencia. Corresponderá el procedimiento 

de babeas corpus cuando se denuncie un acto u omisión 

de autoridad pública que implique: 

1. Limitación o amenaza actual de la libertad am- j 

bulatoria sin orden escrita de autoridad com- | 

peten te. 

2. Agravación ilegítima de la forma y condiciones 

en que se cumple la privación de la libertad 

sin perjuicio de las facultades propias del juez 

del proceso, si lo hubiere. 

Art. 4o — Estado de sitio. Cuando sea limitada la li-

bertad de una persona en virtud de la declaración pre- , 

vista en el artículo 23 de la Constitución Nacional, el I 

procedimiento de hábeas corpus podrá tender a com j 

probar, en el caso concreto: 

i 

1. La legitimidad de la declaración del estado de 

sitio. 

2. La correlación entre la orden de privación de la 

libertad y la situación que dio origen a la de-

claración del estado ele sitio. 

3. La agravación ilegítima de la forma y condicio-

nes en que se cumple la privación de la libertad 

que en ningún caso podrá hacerse efectiva en 

establecimientos destinados a la ejecución de 

penas. 

4. El efectivo ejercicio del derecho de opción pre-

visto en la última parte del artículo 23 de la 

Constitución Nacional. 

Art. 5o — Facultados a denunciar. La denuncia de 

hábeas corpus podrá ser interpuesta por la persona que 

afirme encontrarse en las condiciones previstas por los 

artículos 3« y 4« o por cualquier otra en su favor. 

Art. 61? — Inconstitucionalidad. Los jueces podrán de-

clarar de oficio en el caso concreto la inconstitucionalí 

dad, cuando la limitación de la libertad se lleve a cabo 

por orden escrita de una autoridad que obra en virtud 

de un precepto legal contrario a la Constitución Na-

cional. 

Art. 1') — Recurso de inconstitucionalidad. Las sen-

tencias que dicten los tribunales superiores en el proce-

dimiento de hábeas corpus serán consideradas definitivas 

a los efectos del recurso de inconstitucionalidad ante la 

Corte Suprema. El recurso procederá en los casos y for-

mas previstas por las leyes vigentes. j 

CAP ÍTULO I I 

Procedimiento 

Art. 8 ' — Competencia. Cuando el acto denunciado 

como lesivo emane de autoridad nacional conocerán de 

los procedimientos de hábeas corpus: 

1. En la Capital Federal los jueces de primera ins-

tancia en lo criminal de instrucción. 

2. En territorio nacional o provincias los jueces de 

sección, según Jas reglas que rigen su compe-

tencia territorial. 

Art. 9 ' — Denuncia. La denuncia de hábeas corpus 

deberá contener: 

1. Nombre y domicilio real del denunciante. 

2. Nombre, domicilio real y demás datos personales 

conocidos de la persona en cuyo favor se de-

nuncia. 

3. Autoridad de quien emana el acto denunciado 

como lesivo. 

4. Causa o pretexto del acto denunciado como 

lesivo en la medida del conocimiento del denun-

ciante. 

5. Expresará además en qué consiste la ilegitimidad 

del acto. 

Si el denunciante ignorase alguno de los requisitos 

contenidos en los números 2, 3 y 4, proporcionará los 

datos que mejor condujeran a su averiguación. 

La. denuncia podrá ser formulada a cualquier hora 

del día por escrito u oralmente en acta ante el secretario 

del tribunal; en ambos casos se comprobará inmediata-

mente la identidad del denunciante, y cuando ello no 

fuera posible, sin perjuicio de la prosecución del trámite, 

e! tribunal arbitrará los medios necesarios a tal efecto. 

Art. 10. — Desestimación o incompetencia. El juez 

rechazará la denuncia que no se refiera a uno de los 

casos establecidos en los artículos 3v y 4V de esta ley; 

si se considerara incompetente, así lo declarará. 

En ambos casos elevará de inmediato la resolución en 

consulta a la Cámara de Apelaciones, que decidirá a 

más tardar dentro de las veinticuatro horas; si confir-

mare la resolución de incompetencia, remitirá los autos 

al juez que considere competente. 

Cuando el tribunal de primera instancia tenga su sede 

en distinta localidad que la Cámara de Apelaciones, sólo 

remitirá testimonio completo de lo actuado por el medio 

más rápido posible. La Cámara, a su vez, si revoca la 

resolución^ notificará por telegrama la decisión, debiendo 

el juez continuar de inmediato el procedimiento. 

El juez no podrá rechazar la denuncia por defectos 

formales, proveyendo de inmediato las medidas necesa-

rias para su subsanación, sin perjuicio de las sanciones 

que correspondan {artículo 24). 

Art. 11. — Aufo de hábeas corpus. Cuando se tratare 

de la privación de la libertad de una persona, formulada 

la denuncia el juez ordenará inmediatamente que la 

autoridad requerida, en su caso, presente ante él al de-

tenido con un informe circunstanciado del motivo que 



Septiembre 28 y 29 de 1984 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 5047 

funda la medida, la forma y condiciones en que se 

cumple, si ha obrado por orden escrita de autoridad 

competente, caso en el cual deberá acompañarla, y si el i 

detenido hubiese sido puesto a disposición de otra au-

toridad, a quién, por qué causa y en qué oportunidad 

se efectuó la transferencia. 

Cuando se tratare de amenaza actual de privación de 

la libertad de una persona, el juez ordenará que la au-

toridad requerida presente el informe a que se refiere el 

párrafo anterior. 

Si se ignora !a autoridad que detenta la persona pri-

vada de su libertad o de la cual emana el acto denun- , 

ciado como lesivo, el juez librará la orden a los supe-

riores jerárquicos de la dependencia que la denuncia 

indique. 

La orden se emitirá por escrito con expresión de fecha 

y hora, salvo que el juez considere necesario constituirse 

personalmente en el lugar donde se encuentre el dete-

nido, caso en el cual podrá emitirla oralmente, pero 

dejará constancia en acta. 

Cuando un tribunal o juez de jurisdicción competente 

tenga conocimiento por prueba satisfactoria de que al-

guna persona es mantenida en custodia, detención o 

confinamiento por funcionario de su dependencia, o in 

ferio: administrativo, político o militar, y que es de 

temerse sea transportada fuera del territorio de su juris-

dicción o que se le hará sufrir un perjuicio irreparable 

antes de que pueda ser socorrida por un auto de háheas 

corpus, pueden expedirlo de oficio, ordenando a quien 

la detiene o a cualquier comisario, agente de policía u 

otro empleado, que tome la persona detenida o ame-

nazada y la traiga a su presencia para resolver lo que 

corresponda según derecho. 

Art. -12. — Cumplimiento de la orden. La autoridad 

requerida cumplirá !a orden de inmediato o en el plazo 

que el juez determine de acuerdo con ias circunstancias 

del caso. 

Si por un impedimento físico el detenido no pudiere 

ser llevado a presencia del juez, la autoridad requerida 

presentará en el mismo plazo un informe complemen 

lario sobre la causa que impide el cumplimiento de la 

orden, estimando el término en que podrá ser cumplida. 

El juez decidirá expresamente sobre el particular, pu 

diendo constituirse donde se encuentra el detenido si es-

timare necesario realizar alguna diligencia y aun auto 

rizar a un familiar o persona de confianza para que lo 

vea en su presencia. 

Desde el conocimiento de la orden, el detenido que-

dará a disposición del juez que la emitió para la reali-

zación del procedimiento. 

Art. 13. — Citación a la audiencia. La orden implicará 

para la autoridad requerida citación a la audiencia pre-

vista por el artículo siguiente, a la que podrá compa-

recer representada por un funcionario de la repartición 

debidamente autorizado, con derecho a asistencia letrada 

Cuando el amparado no estuviere privado de su li-

bertad, el juez lo citará inmediatamente para la audien-

cia prevista en el artículo siguiente, comunicándole que, 

en su ausencia, será representado por el defensor oficial. 

El amparado podrá nombrar defensor o ejercer la de-
fensa por sí mi:;mo siempre que ello no perjudique su 
eficacia, caso en el cual se uombrará al defensor oficial. 

En el procedimiento de hábeas corpus no será admi-

tida ninguna recusación, pero en este momento el juez 

que se considere inhabilitado por temor de parcialidad 

así lo declarará, mandando cumplir la audiencia ante el 

juez que le sigue en turno o su subrogante legal, eD su 

caso. 

Art. 14. — Audiencia oral. La audiencia se realizará 

en presencia de los citados que comparezcan. La persona 

que se encuentra privada de su libertad deberá estar 

siempre presente. La presencia del defensor oficial en el 

caso previsto por los párrafos segundo y tercera del 

artículo 13 será obligatoria. 

La audiencia comenzará con la lectura de la denun-

cia y el informe. Luego el juez interrogará al ampa-

rado proveyendo en su caso a los exámenes que corres-

pondan. Dará oportunidad para que se pronuncien la 

autoridad requerida y el amparado, personalmente o por 

intermedio de su asistente letrado o defensor. 

Art. 15. — Prueba. Si de oficio o a pedido de alguno 

de los intervinientes se estima necesario la realización de 

diligencias probatorias, el juez determinará su admisibi-

lidad o rechazo de acuerdo con la utilidad o pertinencia 

al caso de que se trata. La prueba se incorporará en el 

mismo acto y, de no ser posible, el iuez ordenará las 

medidas necesarias para que se continúe la audiencia 

ei un plazo que no exceda las 24 horas. 

Finalizada la recepción de la prueba se oirá a los 

intervinientes de acuerdo a lo previsto en el artículo 

anterior. 

Art. 16. — Acta de la audiencia. De la audiencia que 

prevén los artículos 14 y 15 se labrará acta por el se-

cretario, que deberá contener: 

1. Nombre del juez y los intervinientes. 

2. Mención de los actos que se desarrollaron en 

la audiencia, con indicación de nombre y domi-

cilio de los peritos, intérpretes o testigos que 
concurrieron. 

3 . S i se o f r e c i ó p r u e b a , c o n s t a n c i a d e l a a d m i s i Ó D 

o rechazo y su fundamento sucinto. 

4. Cuando los intervinientes lo pidieran, resumen 

de la parte sustancial de la declaración o dic-

tamen que haya de tenerse en cuenta. 

5. Día y hora de audiencia, firma del juez y se-

cretario y de ios intervinientes que lo quisieren 

hacer. 

Art. 17 — Decisión. Terminada la audiencia el juez 

dictará inmediatamente la decisión, que deberá con-

tener: 

1. Día v hora de su emisión. 

2. Mención del acto denunciado como lesivo, de 

la autoridad que lo emitió y de la persona que 

lo sufre. 

3. Motivación de la decisión. 

4. La parte resolutiva, que deberá versar sobre el 

rechazo de la denuncia o su acogimiento, caso 

en el cual se ordenará la inmediata libertad del 

detenido o la cesación del acto lesivo. 

5. Costas y sanciones según los artículos 23 y 24. 

6. La firma del juez. 
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Si se tuviere conocimiento de la probable comisión 

de un delito de acción pública, el juez mandará sacar 

los testimonios correspondientes haciendo entrega de 

ellos al ministerio público. 

Ait. i 8. —Pronunciü7niento. La decisión será leída in-

mediatamente por el juez ante los intervinientes y que-

dará notificada aunque alguno de ellos se hubiere ale-

jado de la sala de audiencia. El defensor oficial que 

compareciere según el artículo 13, párrafos 2 y 3, no 

fodrá alepise hasta la lectura de la decisión. 

Ait. 19. — Recursos. Contra la decisión podrá inter 

ponerse recurso de apelación para ante la Cámara en 

el plazo de 24 horas, por escrito u oralmente, en acta 

ante el secretario, pudiendo ser fundado 

Podrán interponer recurso el amparado, su defensor, 

la autoridad requerida o su representante y el denun-

ciante únicamente por la sanción o costas que se le 

hubieren impuesto, cuando la decisión les cause gra-

vamen. 

El recurso procederá siempre con efecto suspensivo, 

salvo en lo que respecta a la libertad de la persona 

(artículo 17, inciso 4), que se hará efectiva. 

Contra la decisión que rechaza el recurso procede la 

queja ante la Cámara, que resolverá dentro del plazo 

de 24 horas; si lo concede estará a su cargo el empla-

zamiento previsto en el primer párrafo del artículo si-

guiente. 

Art. 20. — Procedimiento de apelación. Concedido el 

recurso los intervinientes serán emplazados por el juez 

para que dentro de 24 horas comparezcan ante el su-

perior, poniendo el detenido a su disposición. Si la Cá-

mara tuviere su sede en otro lugar, emplazará a los 

intervinientes para el término que considere conveniente 

según la distancia. 

En el término de emplazamiento los intervinientes 

podrán fundar el recurso y presentar escritos de mejo-

ramiento de los fundamentos del recurso o la decisión. 

La Cámara podrá ordenar la renovación de la audien-

cia oral prevista en los artículos 13, 14, 15 y 16 en lo 

pertinente, salvando el tribunal los errores u omisiones 

en que hubiere incurrido el juez de primera instancia. 

La Cámara emitirá la decisiÓD de acuerdo a lo previsto 

en los artículos 17 y 18. 

Art. 21. — Intervención del ministerio público. Presen 

tada la denuncia se notificará al ministerio público por 

escrito u oralmente, dejando en este casr> constancia en 

acta, quien tendrá en el procedimiento todos los dere-

chos otorgados a los demás intervinientes, pero no será 

necesario citarlo o notificarlo para la realización de los 

actos posteriores. 

Podrá presentar las instancias que creyere convenien-

tes y recurrir la decisión cualquiera sea el sentide de 

ella. 

Art. 22. — Intervención del denunciante. El denuncian-

te podrá intervenir en el procedimiento con asistencia 

letrada y tendrá en él los derechos otorgados a los de-

más intervinientes, salvo lo dispuesto en el párrafo 29 

del artículo 19, pero no será necesario citarlo o noti-

ficarlo. 

Art. 23. — Costas. Cuando la decisión acoja la denun-

cia las costas del procedimiento serán a cargo del fun-

cionario respousable del acto lesivo, salvo el caso del 

artículo 69, en que correrán por el orden causado. 

Cuando se rechaza la denuncia las costas estarán a 

cargo de quien las causó, salvo el caso de improceden-

cia manifiesta declarada en la decisión en que las so-

portará el denunciante o el amparado, en ambos solida-

riamente, según que la inconducta responda a la acti-

vidad de uno de ellos o de ambos a la vez. 

Art. 24. — Sanciones. Cuando (a denuncia fuere ma-

liciosa por ocultamiento o mendacidad declaradas en la 

decisión se impondrá al denunciante multa de 50 a 

1.000 pesos argentinos o arresto de 1 a 5 días a cumplir-

se en la alcaidía del tribunal o en el establecimiento que 

el juez determine, fijadas de acuerdo al grado de su 

inconducta. El pronunciamiento podrá ser diferido por 

el juez, expresamente cuando sea necesario realizar ave-

riguaciones; en este caso el recurso se interpondrá una 

vez emitida la decisión, la que se notificará conforme 

a las disposiciones del libro primero, título VI del Có-

digo de Procedimientos en Materia Penal. 

I La sanción de multa se ejecutará conforme lo prevé 

. el Código Penal, pero su conversión se hará a razón de 

doscientos pesos argentinos de multa o tracción por cada 

día de arresto. 

Los jueces y los funcionarios intervinientes que incu-

rran injustificadamente en incumplimiento de los plazos 

que la ley prevé serán sancionados con la multa deter-

minada según el párrafo anterior, sanción que aplicará 

el juez en la decisión cuando se tratare de funcionarios 

requeridos y el superior cuando se tratare de magistra-

dos judiciales, sin perjuicio de lo dispuesto por el ar-

tículo 45 de la Constitución Nacional. 

C A P Í T U L O LLI 

Reglas de aplicación 

Art. 25. — Turno, A efectos del procedimiento pre-

visto en la presente ley regirán en la Capital Federal 

turnos de 24 horas corridas, según el orden que deter-

mine la excelentísima Cámara Nacional de Apelaciones 

en lo Criminal y Correccional. 

En territorio nacional o provincial regirá el mismo tur-

I no que distribuirá la Cámara de Apelaciones respectiva 

' sin obligación de permanencia del juez y funcionarios 

auxiliares en la sede del tribunal, pero deberá expre-

sarse en lugar visible para el público que concurra el 

lugar donde puede reclamarse la intervención del juez 

de turno a los efectos del artículo 99. 

El turno del día en la jurisdicción respectiva se pu-

blicará en los periódicos, asi como también se colocarán 

avisadores e -igar visible para el público en los edifi-

cios judiciales y policiales. 

Las cámaras de apelaciones reglamentarán Jas dispo-

siciones aplicables para los demás funcionarios y em-

pleados que deban intervenir o auxiliar en el procedi-

miento. 

Art. 26. — Organismos de seguridad. Las autoridades 

nacionales y los organismos de seguridad tomarán los 

recaudos necesarios para el efectivo cumplimiento de 

la presente ley y pondrán a disposición del tribunal in-

terviniente los medios a su alcance para la realización 

, del procedimiento que ella prevé. 

Art. 27, — Registro. En el Poder Judicial de la Na-

ción las sanciones del artículo 24 de esta ley serán co-
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mullicadas, una vez firmes, a la Corte Suprema, la que 

organizará, por intermedio de su Secretaría de Super-

intendencia, un registro, 

Art. 28. — Derogación. Quedan derogados e] artículo 

20 de la ley 48 y el título IV, sección I I , del libro cuarto 

de la ley 2.372 (Código de Procedimientos en Materia 

Penal). 

Art. 29. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Saludo a usted muy atentamente. 

E D I S O N O T E H O . 

Antonio J. Mücris. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 

en general. 

Tiene la palabra el señor diputado por Cór-
doba 

Sr, Córtese. — Señor presidente: hemos pedi-
do el tratamiento sobre tablas de este proyecto 
de ley en la convicción de que el sistema ins-
titucional argentino merece la sanción de la ini-
ciativa en este período parlamentario 

Quiero poner de relieve los valores de este 
proyecto, que fue tratado por el Senado de la 
Nación. Después de su aprobación por parte de 
aquel cuerpo lo hemos considerado, valorando 
un proyecto similar presentado por el diputado 
Unamuno. 

Es cierto que tenemos pequeños reparos, casi 
sin relevancia, con relación a esta iniciativa Pero 
el país necesita esta ley y, en consecuencia, va-
mos a postergar sus modificaciones para el pró-
ximo período parlamentario Por supuesto, ha-

remos una profunda valoración para determinar 

si dichas modificaciones son realmente nece-

sarias. 

En cuanto al contenido del proyecto, es con-
veniente expresar que el primer y tercer párra-
fo del artículo 24, pueden aparecer compren-
diendo conductas que ya tienen incriminación 
en el régimen penal. La interpretación correcta 
—aunque no esté incorporada al texto de la 
ley— debe ser que esas sanciones corresponde-
rán en tanto no resulte penado otro delito más 
severamente. 

La sanción de esta ley atañe a una garantía 
fundamental del hombre. Se trata de un reco-
nocimiento constitucional. En consecuencia, va-
mos a votar con entusiasmo este proyecto, que 
sepultará definitivamente una etapa nefasta en 
la vida del país. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Chubut. 

Sr. Perl. — Señor presidente: una vez más ha-
ré uso de la palabra para corroborar lo expre-
sado por el señor diputado preopinante, 

Como lo que abunda no daña, también deseo 
hacer una acotación que considero importante 
con respecto a este proyecto de ley. Los legis-
ladores somos los primeros intérpretes de lo que 
elaboramos. Es en este sentido que quiero ase-
veiar que lo establecido en este proyecto de 
ninguna manera es oponible a la acción del Po-
der Legislativo. De la misma forma, este recur-
so tampoco sería oponible a la decisión de un 
juez. 

Con eslas consideraciones snl'cíío el voto fa-

vorable de la iniciativa. 

Sr. Presidente (Pedrini^ — Tiene la palabra el 

señor diputado poi Córdoba. 

Sr. Córtese. — Deseo ratificar la interpreta-
ción del diputado preopinante. Consideramos 
que esa facultad es constitucional y su ejercicio 
razonable no puede constituir acción ilícita. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
en particular el artículo 1". 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se votan y aprueban 

los artículos 2» al 28. 

—El artículo 29 es de forma. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 

aviso al Honorable Senado. 

21 

M O C I O N D E R E C O N S I D E R A C I O N 

Sr. Bordón González. — Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Mendoza. 

Sr. Bordón González. — Solicito una correc-
ción pequeña en un proyecto que ya hemos 

aprobado. Se trata del expediente 908-D.-84. 

Sr. Presidente (Pedrini). — ¿El señor diputado 
solicita reconsideración de algo ya votado por 
esta Cámara? 

Sr. Bordón González. — Sí, señor presidente. 
Es respecto del artículo l 9 del proyecto sancio-
nado. Quiero formular la aclaración previa de 
que se trata de un problema técnico, que no 
hace al fondo de la cuestión. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 
(Pág. 5297.) 
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Explico el problema técnico: al darse cuenta 
por Secretaría, se dio lectura del proyecto 
originario y no del borrador del acuerdo ela-
borado. El artículo del proyecto dice: "El 
fraccionamiento de vinos en envases menores 
de 930 centímetros cúbicos y mayores de 1.500 
centímetros cúbicos deberá realizarse exclusi-
vamente en las zonas de origen de produc-
ción de las uvas, a partir del 1° de enero de 
1985". El texto correcto es el siguiente: "El frac-
cionamiento de vinos en envases menores de 930 
centímetros cúbicos y mayores de 1.500 centí 
metros cúbicos deberá realizarse exclusivamente 
en la zona de origen de producción de las uvas. 
Esta obligación entrará en vigencia a partir de 
los 120 días de sancionada la ley. en el caso de 
los envases mayores de 1.500 centímetros cú 
bicos, y a partir de los 240 días de su vigencia 
para los envases menores de 930 centímetros 
cúbicos". 

El fundamento de la modificación respecto del 
proyecto radica en el tiempo transcurrido desde 
la presentación originaria hasta la fecha en que 
lo aprobamos, en que estamos a escasos meses 
de la fecha primitivamente prevista. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde con-
siderar la moción de reconsideración del artículo 
ál que se ha referido el señor diputado por 
Mendoza. Si no se hace uso de la palabra, se 
va a votar. Se requieren dos tercios de votos. 

—Resulta afirmativa. 

22 

FRACCIONAMIENTO DE VINOS EN LA ZONA 

D E OR IGEN 

Sr. Presidente (Pedrini). — Habiendo resuelto 
la Honorable Cámara reconsiderar el artículo 1' 
del proyecto de ley sobre fraccionamiento de 
vinos en las zonas de origen (expediente 908-
D.-84), corresponde considerar nuevamente el 
mencionado artículo. 

Se va a votar si se aprueba el texto del que 
ha dado lectura el señor diputado por Men-
doza. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de ley con la nueva redacción de su 
artículo 1' según el texto que acaba de aprobar 
la Honorable Cámara 

Se comunicará al Honorable Senado. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 

(Pág. 5300.) 
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CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA CONSER-

VACION DEL ATUN DEL ATLANTICO 

(Orden del Día N ' 498) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
i 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha 

considerado el mensaje 2572 j proyecto de ley del Poder 

Ejecutivo por el que se aprueba el Convenio Interna-

cional para la Conservación del Atún del Atlántico, fir-

mado en Río de Janeiro el 14 de mayo de 1966; y, por 

las razones expuestas en el informe que se acompaña 

y las que dará el miembro informante, aconseja su 

sanción. 

Sala de la comisión, 12 de septiembre de 1984. 

Federico T. AI. Storani. — Carlos A. Be-
cerra. — Ricardo A. Berri. — losé Bielicki. 
— Lily M. D. de la Vega de Malvasio. 
— Carlos E. Ferré. — Julio ). O. Gin-
zo. — Horacio H. Huarte. — Alberto 
R. Uaglietti. — Adam Pedrini. — Luis 
Rúbeo. — Nicasio Sánchez Toranzo. — 
Guillermo C. Sorquis. — Luis Sobrino 
Arando. — Alejandro Solari Ballesteros. 

P K O Y E C T O D6: LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l 9 — Apruébase el Convenio Internacional 

para la Conservación del Atún del Atlántico, firmado en 

Río de Janeiro el 14 de mayo de 1966, cuyo texto forma 

parte de la presente ley. 

Art. 2« — Ci muníquese al Poder Ejecutivo. 

Raúl A. Borrds. — Dante Caputo. — Ber-
nardo Grinspun. 

i CONVENIO INTERNACIONAL 

PARA LA CONSERVACION D E L 

ATUN DEL ATLANTICO 

i P R E A M B U L O 

! Los Gobiernos, cuyos representantes debidamente au-

torizados firman el presente Convenio, considerando su 

mutuo interés en las poblaciones de atunes y especies 

afines que se encuentran en el océano Atlántico, y de-

seando cooperar para mantener tales poblaciones a ni-

veles que permitan capturas máximas continuas para 

la alimentación y otros propósitos, resuelven concertar 

un Convenio para conservar los recursos de atunes y sus 

afines del océano Atlántico, y con ese propósito acuer-

dan lo siguiente: 

A R T I C U L O I 

La zona a la que se aplicará el presente Convenio, 

en lo sucesivo denominada "Zona del Convenio", abar-

| cará todas las aguas del océano Atlántico; incluyendo 

I los mares adyacentes. 
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ARTICULO n 

Ninguna disposición en este Convenio podrá consi-

derarse que afccta los derechos, reclamaciones o puntos 

de vista de cualquiera de las Partes Contratantes en 

relación con ios límites de sus aguas territoriales o la 

extensión de la jurisdicción sobre pesquerías de acuerdo 

con el derecho internacional. 

A R T I C U L O n i 

1. Las Partes Contratantes convienen en establecer 

y mantener una Comisión, que se conocerá con el nom-

bre de Comisión Internacional para la Conservación 

del Atún del Atlántico, en lo sucesivo denominada " L a 

Comisión", la cual se encargará de alcanzar los objetivos 

estipulados en este Convenio. 

2. Cada una de las Partes Contratantes estará repre-

sentada en la Comisión por no más de tres Delegados 

quienes podrán ser auxiliados por técnicos y asesores. 

3. Excepto en los casos previstos en este Convenio, 

las decisiones de la Comisión se tomarán pnr mayoría 

de votos de todas las Partes Contratantes; cada Parte 

Contratante tendrá un voto. Los dos tercios de las Par-

tes Contratantes constituirán quórum. 

4. La Comisión se reunirá en sesión ordinaria cada 

dos años. Podrán convocarse sesiones extraordinarias en 

cualquier momento, a petición de la mayoría de 'as Par-

tes Contratantes o por decisión del Consejo establecido 

en virtud del artículo V. 

5. La Comisión, en su primera reunión, y después en 

cada reunión ordinaria, elegirá de entre sus Miembros 

un Presidente, un Vicepresidente primero y un Vicepre-

sidente segundo, quienes podrán ser reelegidos por una 

sola vez. 

6. Las reuniones de la Comisión y de sus órganos 

auxiliares serán públicas, excepto cuando la Comisión de-

cida otra cosa. 

7. Los idiomas oficiales de la Comisión serán el es-

pañol , el francés y el inglés. 

8. La Comisión tendrá capacidad para aprobar el Re-

glamento interno y las regulaciones financieras que sean 

necesarias para el ejercicio de sus funciones, 

9. La Comisión someterá a las Partes Contratantes 

cada dos años un informe de sus actividades y sus con-

clusiones, y además informará, a petición de las Partes 

Contratantes, do todos los asuntos relacionados con los 

objetivos del Convenio. 

A R T I C U L O IV 

1. Con el fin de realizar los objetivos de este Conve-

nio, la Comisión se encargará del estudio de las pobla-

ciones de atunes y especies afines (los scombriformes, con 

Ja excepción de Jas familias Trichiuridae y Gempyh'dae 

y el género "Scomber") y otras especies explotadas en 

las pesquerías de túnidos en el área de la Convención, 

que no sean investigadas por alguna otra organización 

internacional de pesca. Este estudio incluirá la investi-

gación de la abundancia, biometría y ecología de los 

peces; la oceanografía de su medio ambiente y los efec-

tos de los factores naturales y humanos en su abundan-

cia. La Comisión, en el desempeño de estas funciones, 

util izará, en la medida que sea factible, los servicios 

técnicos y científicos, así como la información de los 

servicios oficiales de las Partes Contratantes y de sus 

• subdivisiones políticas, y podrá igualmente, cuando se 

estima conveniente, solicitar los servicios e información 

disponibles de cualquier institución pública o privada, 

organización o persona, y podrá emprender investigacio-

nes independientes dentro de los límites de su presupuesto 

para complementar los trabajos de investigación lleva-

dos a cabo por los Gobiernos, las instituciones nacionales 

u otras organizaciones internacionales. 

2. La ejecución de las disposiciones estipuladas 'en el 

párrafo 1 de este artículo comprenderá; 

a) L a recopilación y análisis de la información es-

tadística relativa a las actuales condiciones y 

tendencias de los recursos pesqueros del atún en 

la Zona del Convenio; 

b) E l estudio y evaluación de la información rela-

tiva a las medidas y métodos para conseguir el 

mantenimiento de las poblaciones de alunes v 

especies afines en la Zona del Convenio a niveles 

que permitan una captura máxima continua y que 

garanticen la efectiva explotación de estas espe-

cies en forma compat ib le con estas capturas; 

c) La recomendación de estudios e investigaciones 

a las Partes Contratantes; 

d) La publicación y divulgación, por cualquier otro 

medio, de informes acerca de las conclusiones 

obtenidas, así como la información estadística, 

biológica, científica y de otra índole relativa ft 

los recursos atuneros de la Zona del Convenio. 

A R T I C U L O V 

1. Se establece dentro de la Comisión un Consejo, 

que estará constituido por el Presidente y los Vicepre-

sidentes de Ja Comisión, junto con no menos de cuatro 

ni más de ocho Delegados de las Partes Contratantes. 

Las Partes Contratantes representadas en el Consejo se-

rán elegidas en cada una de las sesiones ordinarias de la 

Comisión. Sin embargo, si en algún momento las Partes 

Contratantes excedieran de cuarenta, la Comisión podrá 

elegir dos Partes Contratantes más par? ser representa-

das en el Consejo. Las Partes Contratantes a que per-

tenezcan el Presidente y los Vicepresidentes no podrán 

ser elegidas para el Consejo Al elegir los miembros del 

Consejo, la Comisión tendrá debidamente en cuenta los 

intereses geográficos y de la pesca y la elaboración del 

atún de las Partes Contratantes, así n omo a la igualdad 

de derechos de las Partes Contratantes para participa: 

en el Consejo. 

2. El Consejo desempeñará las funciones que íe asigne 

el presente Convenio o que designe la Comisión y se 

reunirá una ve2 en el plazo que media entre la cele-

bración de reuniones ordinarias de la Comisión. Entre 

las reuniones de la Comisión, el Consejo adoptará las 

decisiones necesarias en cuanto al cumpl imiento de los 

deberes del personal y expedirá las instrucciones nece* 

'¡arias al Secretario Ejecutivo. Las decisiones del Con-

sejo se tomarán de acuerdo con las normas que esta-

blezca la Comisión. 
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ARTICULO VI 

Para llevar a cabo los objetivos de este Convenio la 

Comisión podrá establecer Sub-Comisiones en base de 

¿pecies, grupos de especies o de áreas geográficas. Una 

Sub-Comisión en cada caso: 

a ) deberá mantener en estudio continuo la especie, 

grupo de especies o zona geográfica de su 

competencia, y deberá además encargarse de 

la recopilación de información científica y de 

otra índole relacionada con esta labor; 

b) podrá proponei a ta Comisión, basándose en las 

investigaciones científicas, las recomendaciones 

para acciones conjuntas que hayan de empren-

der las Partes Contratantes; 

c) podrá recomendar a la Comisión que se efec-

túen los estudios e investigaciones necesarios 

para obtener información sobre su respectiva 

especie, grupo de especies o zona geográfica, 

así como la coordinación de programas de in-

vestigaciones emprendidos por las Partes Con-

tratantes 

ARTICULO v i l 

L a Comisión nombrará un Secretario Ejecutivo, que 

actuará a las órdenes de la misma. El Secretario Eje-

cutivo, a reserva de tas reglas y procedimientos que 

establezca la Comisión, tendrá autoridad en lo que 

respecta a la selección y administración del personal 

de la Comisión. Además desempeñará "inter alia" las 

siguientes funciones, en la medida que la Comisión se 

lo encomiende: 

a) coordinar los programas de investigaciones de 

las Partes Contratantes; 

b) preparar los proyectos de presupuestos para 

examen por la Comisión, 

c) autorizar el desembolso de fondos de acuerdo 

con e) presupuesto de la Comisión; 

d) llevar la contabilidad de los fondos de la Co-

misión; 

e) gestionar la cooperación de las organizaciones 

indicadas en el artículo XI del presente Con 

ven ¡o; 

í) recopilar y analizar los datos necesarios para 

llevar a cabo los propósitos del Convenio, es-

pecialmente los datos relativos a las capturas 

actuales, máximas y continuas, de las pobla-

ciones de atún; 

g) preparar para su aprobación por la Comisión 

los informes científicos, administrativos y de otra 

índole de la Comisión y de sus organismos au-

xiliares, 

ARTICULO VIII 

1 . a ) La Comisión podrá, a tenor de evidencia cien-

tífica, hacer recomendaciones encaminadas a 

mantener las poblaciones de alunes y especies 

afines que sean capturados en la Zona del Con-

venio, a niveles que permitan capturas máximas 

continuas. 

Estas recomendaciones serán aplicables a las 

Partes Contratantes de acuerdo con las condi-

ciones establecidas en los párrafos 2 y 3 del 

presente artículo. 

b) Las recomendaciones arriba mencionadas serán 

hechas: 

i) por iniciativa de la Comisión, si una Sub-

comis ión apropiada no ha sido establecida, 

o con la aprobación por !o menos de los dos 

tercios de las Partes Contratantes, si una 

Sub-Comisión apropiada ha sido establecida; 

i i ) a propuesta de una Sub-Comisión apropiada, 

si la misma hubiera sido establecida; 

i i i ) a propuesta de las Sub-Comisiones apropia-

das, si la recomendación en cuestión se re-

fiere a más de una área geográfica, a más 

de una especie o a un grupo de especies. 

2 Cada recomendación hecha de acuerdo con lo es-

tab'ecido en el párrafo 1 de este artículo surtirá efecto 

pata todas las Partes Contratantes seis meses después 

de la fecha de la notificación expedida por la Comisión, 

transmitiendo la mencionada recomendación a las Partes 

Contratantes, excepto en ej caso previsto en el pána fo 

3 de este artículo. 

3. a) Si alguna Parte Contratante, en e) caso de una 

recomendación hecha de acuerdo con el párrafo 

1, bj, i ) , arriba mencionado, o cualquier Parte 

Contratante miembro de una determinada Sub-

Comisión, en el caso de una recomendación he-

cha de acuerdo con el párrafo 1, b), i i ) o i i i ) , 

presentan a la Comisión una objeción a tal re-

comendación dentro del periodo ríe seis meses 

previs'o en ej párrafo 2 de este artículo, la reco-

mendación no surtirá efecto dentro de los sesen-

ta días subsiguientes; 

b) Una vez transcurrido este plazo, cualquier otra 

Parte Contratante podrá presentar una objeción 

con antelación a) término del período de sesenta 

días adicionales, o dentro del término de cua-

renta y cinco días, a partir de la fecha de la 

notificación dr una objeción hecha por otra Par-

te Contratante, dentro del período adicional de 

sesenta díns ya mencionado, cualquiera que sea 

la fecha de esta últ ima; 

c) La recomendación surtirá efecto al final del pla-

zo o plazos ampliados para presentar objeciones, 

excepto para aquellas Partes Contratantes que 

hayan presentado una objeción; 

d) Sin embargo, si una recomendación fuera obje-

tada por una sola o por menos de un cuarto 

de las Partes Contratantes, de acuerdo con los 

párrafos a) y b) arriba mencionados, la Comisión 

inmediatamente notificará a la o las Partes Con-

tratantes autoras de la objeción, que ésta debo 

considerarse sin efecto; 

e) En el caso referido en el párrafo d), la o las 

Partes Contratantes interesadas dispondrán de 

un periodo adicional de sesenta días a partir 

de la fecha de dicha notificación, para ratificar 
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su objeción. Al expirar este período la reco-

mendación entrará en vigor, salvo para cualquier 

Parte Contratante que haya objetado y luego 

ratificado la referida objeción en el plazo pre-

visto; 

f) Si una recomendación fuera objetada por más 

de un cuarto, pero menos de la mayoría de las 

Partes Contratantes, según los párrafos a) y b) 
arriba mencionados, dicha recomendación entrará 

en vigor para las Partes Contratantes que no 

hayan manifestado objeción al respecto; 

g) Si las objeciones fueran presentadas por la ma-

yoría de las Partes Contratantes, la recomenda-

ción no entrará en vigor. 

4. Toda Parte Contratante 'jue haya presentado ob-

jeciones a una recomendación podrá en cualquier mo-

mento retirarlas, surtiendo entonces efecto la recomen-

dación respecto o dicha Parte inmediatamente si la re-

comendación ha surtido ya efecto, o en el momento en 

que lo surta según lo estipulado en el presente articulo 

5. La Comisión notificará a toda Parte Contratante 

Inmediatamente toda objeción recibida o retirada, asi 

como la entrada en vigor de cualquier recomendación 

ARTICULO IX 

1. Las Partes Contratantes acuerdan adoptar todas 

las medidas necesarias con el fin de asegurar el cum-

plimiento de este Convenio. Cada Parte Contratante 

transmitirá a la Comisión cada dos años o en cualquier 

otra oportunidad determinada poT la Comisión, una de-

claración acerca de las medidas adoptadas a este res 

pecto. 

2. Las Partes Contratantes acuerdan; 

a- proveer a solicitud de la Comisión, cualquiei 

información estadística y biológica y otras in 

formaciones científicas disponibles, que la Co 

misión pueda necesitar para los propósitos de 

este Convenio; 

b) cuando los servicios oficiales no puedan obtcnei 

y suministrar a la Comisión la mencionada in 

formación, permitir a la Comisión, a través de 

las Partes Contratantes, obtenerla voluntaria 

mente en forma directa de empresas privadas 

y pescadores 

3. Las Partes Contratantes acuerdan colaborar con 

vistas a la adopción de medidas efectivas apropiadas 

para asegura! la aplicación de las disposiciones de esta 

Convención, en establecer un sistema internacional que 

imponga el cumpl imiento de estas disposiciones en la 

Zona del Convenio, excepto en el mar territorial y otras 

aguas, si las hubiere, en las que un Estado tenga dere-

cho a ejercer jurisdicción sobre pesquerías, de acuerdo 

con derecho internacional. 

AH TI CULO X 

1. La Comisión aprobará el presupuesto de sus gastos 
conjuntos para el bienio siguiente a la celebración de 
cada reunión ordinaria. 

2. Cada Parte Contratante contribuirá anua lmente al 

presupuesto de la Comisión con una cant idad igual a : 

a) U. S. $ l.OOO.OO (m i l U. S. dólares) por con-

cepto de miembro de la Comisión; 

h) U. S. $ 1.000.00 (mi l U. S. dólares) por con-

cepto de miembro de cada Sub-Comisión; 

c) Si el presupuesto de gastos conjuntos propuesto 

excede en cualquier bienio la cantidad total de 

contribuciones hechas por las Partes Contratan-

tes por los conceptos mencionados en los incisos 

a) y b) de este párrafo, una tercera parte de 

este exceso será aportada por las Partes Contra-' 

tantes en proporción a sus contribuciones hechas 

por los mencionados incisos a) y b) de este pá-

rrafo. 

Para los restantes dos tercios, la Comisión 

determinará, en base de las últ imas informacio-

nes disponibles, como sigue: 

i ) El peso total en vivo de las capturas de 

atunes y especies afines del océano Atlán» 

tico más el peso neto de los productos en-

latados de las mismas especies, de cada 

Parte Contratante; 

i i ) El total de i ) de todas las Partes Contra-

tantes. 

Cada Parte Contratante contribuirá como 

parte de este remanente de dos tercios, en 

la misma relación que su parte en i ) re-

presenta sobre el total en ü ) . 

La parte del presupuesto a que se reíiere 

este sub-párrafo, será aprobada por acuerdo 

de todas las Partes Contratantes presentes 

y votantes. 

3. E l Consejo examinará la segunda mitad del pre-

supuesto bienal en la reunión ordinaria que celebrará 

entre las reuniones de la Comisión y, teniendo en cuen-

ta los acontecimientos actuales y previstos, podrá auto-

rizar el reajuste de las partidas del presupuesto de la 

Comisión para el segundo año, dentro del presupuesto 

total aprobado por la misma. 

4. El Secretario Ejecutivo de la Comisión notificará 

a cada Parte Contratante su cuota anual. Estas cuotas 

deberán abonarse el de enero del año para el cual 

hubieran sido fijadas. Las que no se hayan pagado an-

tes del lv de enero del año siguiente, serán conside-

radas como atrasos, 

5. Las contribuciones al presupuesto bienal deberán 

hacerse efectivas en las monedas que la Comisión de-

cida. 

0. La Comisión, en su primera reunión, aprobará el 

presupuesto para el resto del primer año de funciona-

miento de la Comisión y para el bienio siguiente. La 

Comisión remitirá inmediatamente copias de estos pre-

supuestos a las Partes Contratantes, junto con los avisos 

de sus respectivas cuotas, correspondientes a la primera 

contribución anual. 

7. Posteriormente, en un período no mayor de se 

senta días, antes de la sesión ordinaria de la Comisión 
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que precede al bienio, el Secretario Ejecutivo presen 

tará a cada Parle Contratante el proyecto de presu-

puesto bienal, junto con el plan de las cuotas propuestas 

8. La Comisión podrá suspender el derecho al voto 

a cualquiera de las Partes Contratantes, cuando sus 

atrasos en contribuciones sean iguales o excedan el im-

porte adeudado por las mismas en los dos años prece-

dentes. 

9. La Comisión establecerá un Fondo de Capital de 

Trabajo para financiar sus operaciones antes de recibir 

las contribuciones anuales y para cualesquiera otros 

fines que la Comisión determine. La Comisión deter-

minará el nivel del fondo, fijará los anticipos necesarios 

para su establecimiento v aprobará el recia mentó por 

el que haya de regirse su administración. 

10. La Comisión dará órdenes para que se efectúe 

unn comprobación anual independiente de sus cuentas 

Lo.i informes sobre estas comprobaciones de cuentas se 

rán examinados y aprobados por la Comisión, o por el 

Consejo en ios años en que aquélla no celebre una 

reunión ordinaria. 

11. La Comisión, para la prosecución de sus tareas, 

podrá aceptar contribuciones distintas de las que se 

estipulan en el párrafo 2 de este artículo. 

A R T I C U L O XI 

1. Las Partes Contratantes convienen en que deben 

establecerse relaciones de trabajo entre la Comisión v 

la Organización de las Naciones Unidas para la Agrí 

cultura y la Alimentación. Con este objeto, la Comisión 

iniciará negociaciones con la Organización de las Na 

ciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 

con miras a concretar un acuerdo de conformidad con 

el artículo XI I I de la Constitución de la Organización. 

En este acuerdo se estipulará, entre otras cosas, que 

el Director General de la Organización de las Naciones 

Unidas para la Agricultura y la Alimentación designará 

un Representante, el cual participará en todas las reu-

niones de la Comisión y de sus organismos auxiliares 

pero sin derecho al voto. 

2. Las Partes Contratantes convienen en que d¿be 

establecerse una colaboración entre la Comisión v otras 

concisiones pesqueras internacionales y organizaciones 

científicas que puedan contribuir a los trabajos de la 

Comisión. La Comisión podrá concertar acuerdo con 

tales comisiones y organizaciones. 

3. La Comisión podrá invitar a cualquier organización 

internacional apropiada y a cualquier gobierno que sea 

miembro de las Naciones Unidas o de alguno de los 

Organismos Especializados de las Naciones Unidas, 

pero que no sea miembro de la Comisión, a que envíen 

observadores a las reuniones de la Comisión y de sus 

organismos auxiliares. 

A R T I C U L O X I I 

1. El presente Convenio estará en vigor durante un 

término de diez años y transcurrido este término conti-

ncará en vigor hasta que la mayoría de las Partes Con-

tratantes acuerden su anulación. 

2. Transcurridos diez años a partir de la fecha de la 

entrada en vigor del presente Convenio, toda Parte 

Contratante podrá retirarse en cualquier momento del 

mhmo el 31 de diciembre de cualquier año, incluyendo 

el décimo año, mediante notificación por escrito al Direc-

tor General de la Organización de las Naciones Unidas 

para la Agricultura y la Alimentación, a más tardar, el 

31 de diciembre del año precedente. 

3, Cualquier otra Parte Contratante podrá entonces 

retirarse del presente Convenio, surtiendo efecto el mismo 

día 31 de liciembie, mediante notificación por escrito 

hecha al Director General de la Organización de las 

Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, 

antes de transcurrido un mes de haber recibido la noti-

ficación de este último, sobre la retirada de cualquier 

otra Parte; pero en ningún caso después del lo de abril 

de dicho año. 

. J . . I R . : I : " J : I K JU 

1, Cualquier Parte Contratante de la Comisión poará 

proponer modificaciones a esta Convención. El Director 

General de la Organización de las Naciones Unidas para 

la Agricultura v la Alimentación, someterá una copia 

certificada leí texto de cualquier modificación propuesta 

a todas las Partes Contratantes. Cualquier modificación 

que no involucre nuevas obligaciones entrará en vigor 

para las Partes Contratantes a los treinta días después 

de su aceptación por las tres cuartas Partes Contratantes. 

Cualquier modificación que implique nuevas obligacio-

nes surtirá efecto para las Partes Contratantes que hayan 

aceptado la misma, a los noventa días después de la 

aceptación por las tres cuartas Partes Contratantes y a 

partir de entonces para cada una de las Parles Contra-

tantes restantes, una vez que haya sido aceptada por 

las mismas. Cualquiei modificación considerada por una 

o más Partes Contratantes como involucrando nuevas 

obligaciones, será considerada como una nueva obli-

gación y surtirá efecto en consecuencia. Todo Gobierno 

que llegue a ser Parte Contratante, después que una 

enmienda al presente Convenio haya sido propuesta para 

aceptación, de conformidad con las disposicioneí de este 

artículo, quedará obligado por el Convenio tal como 

haya sido enmendado, cuando la enmienda en cuestión 

entre en vigor. 

2. Las enmiendas propuestas serán depositadas ante 

Director General de la Organización de las Naciones 

Unidas para la Agricultura y la Alimentación. Las noti-

ficaciones de aceptación de enmiendas serán depositadas 

arite el Director General de la Organización de las Na-

ciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación. 

ARTICULO XIV 

1. El presente Convenio quedará abierto a la firma 

de todo Gobierno que sea miembro de ias Naciones 

Unidas o de cualquiera de sus Organismos Especializados. 

Los Gobiernos que no hayan firmado la presente Con-

vención podrán adherirse a la misma en cualquier 

momento. 

2. El presente Convenio queda sujeto a la ratificación 

o aprobación de los países signatarios de acuerdo con su 
constitución. Los instrumentos de ratificación, aprobación 
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0 adhesión se depositarán ante el Director General de la 

Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura • 

y la Alimentación. 

3 El presente Convenio entrará en vigor tan pronto ' 

como siete Gobiernos hayan depositado sus instrumentos ' 

de ratificación, aprobación o adhesión y surtirá efecto 

respecto de cada Gobierno que posteriormente deposite 

su instrumento de ratificación, aprobación o adhesión, en 

la fecha en que se haga tal depósito. 

ARTICULO XV 

El Director General de la Organización de las Nacio-

nes Unidas para la Agricultura y la Alimentación, noti-

ficará a todos los Gobiernos mencionados en el párrafo 

1 del artículo XIV los depósitos de los instrumentos de 

ratificación o adhesión, la entrada en vigor del presente 

Convenio, las propuestas y las notificaciones de acep 

tación de enmiendas, la entrada en vigor de las enmien-

das y la» notificaciones de las retiradas. 

ARTICULO XVI 

El texto original del presente Convenio se depositará 

ante el Director General de la Organización de las Na-

ciones Unidas paTa la Agricultura y la Alimentación, 

quien enviará copias certificadas a los Gobiernos men- | 

donados en el párrafo I del artículo XIV 

En testimonio de lo cual, los representantes, debida 

mente autorizados poT sus respectivos Gobiernos firman 

el presente Convenio Hecho en Río de Janeiro el día 

catorce de mayo de mil novecientos sesenta y seis, en 

los Idiomas español, francés e inglés, siendo cada una 

de las versiones igualmente auténticas. 

El Instrumento de Ratificación por España fue depo 

sitado por el Señor Embajador de la Nación en Roma nj 

día 21 de marzo de 1969' entrando en vigor en dicha 1 

fecha conforme al párrafo 3 del artículo 14 del Con 

venio. 

Países que hasta el momento presente han ratificado 

o se han adherido al Convenio: Estados Unidos de Ñor 

teamérica, Japón, República Sudafricana, Canadá, Gha 

na, Francia, España y Brasil. 

Lo que se hace público para conocimiento general. 

Madrid, a 8 de abril de 1969. - El Embajador Se 

cretario General Permanente, Germán Burriel. 

(Pub l i cado en ej Bolet ín Oftctai del Estado dei 22 de aOrlJ 

de 1969.) 

INFORME | 

Honorable Cámara: ¡ 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha 

considerado el mensaje y proyecto de ley del Poder 

Ejecutivo por el que se aprueba el Convenio Internacio-

nal para la Conservación del Atún del Atlántico firma 

do en la ciudad de Río de Janeiro el 14 de mayo de 

1966 y ahora remitido al Poder Legislativo. 

Por el convenio se quiere —primordialmente— con-

servar las poblaciones de atunes y especies afines en i 

niveles que no reduzcan la captura sostenible. El man-

tenimiento de esta riqueza atlántica posibilitará el cre-

cimiento de nuestra industria pesquera y de factoría 

preservándose un recurso de apreciable valor económico. 

El marco del Atlántico incluye en el convenio como 

asimismo abarca un ámbito de sus mares adyacentes, 

fijándose el estudio de las poblaciones y especies afine9 

además de los de explotación en pesquerías de túnidos 

que no son investigados por similares organizaciones do 

pesca, haciéndose recomendaciones de preservación do 

las especies que se capturen en la zona que abarca el 

convenio para permitir a su vez sostener el máximo nivel 

de capturas continuas. 

Por todas las motivaciones enunciadas en el preámbu-

lo e implícitamente derivadas del mismo texto del ar-

ticulado es que se pide la sanción del proyecto, aprobado 

por la comisión, por parte de la Honorable Cámara. 

Federico T. M. Storani. 

ANTECEDENTE 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 24 de agosto de 1984. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

El Poder Ejecutivo nacional tiene el agrado de diri-

girse a vuestra honorabilidad para someter a su consi-

deración el adjunto proyecto de ley poi la que se 

aprueba e) "Convenio Internacional para la Conserva-

ción del Atún del Atlántico", firmado en Río de Janeiro 

el 14 df- mayo de 1966. 

El objetivo de este convenio es el mantenimiento de 

las poblaciones de atunes y especies afines en niveles 

que permitan la máxima captura sostenible. f.a conser-

vación de esta riqueza que se encuentra en e1 océano 

Atlántico, es de especial importancia para nuestra in-

dustria pesquera y de enlatados. 

La cooperación internacional con esos fines es un área 

a la que debe darse particular atención para preservar un 

recurso de apTeciable valoT económico. 

La convención delimita en su artículo I la zona de 

aplicación, que, dice, abarcará todas las aguas del océa-

no Atlántico, incluyendo los mares adyacentes. En su 

articulo 111 establece una comisión (Comisión Interna-

cional para la Conservación del Atún del Atlántico -

(CCAT), que es el organismo ejecutor de las acciones 

tendientes a lograr dicha finalidad. 

A tal efecto se encargará del estudio de las poblacio-

nes de atunes y especies afines y otras especies explota-

das en las pesquerías de túnidos en el área de la con-' 

vención, que no sean investigadas por alguna otra orga-

nización internacional de pesca, y, a tenor de evidencia 

científica, hará recomendaciones encaminadas a mante-

ner dichas poblaciones que sean capturadas en la zona 

del convenio, a niveles que permitan capturas máximas 

continuas. Ello hace indispensable la presencia argen-

tina en la comisión, lo que posibilitará a nuestro país 

manifestar claramente su intención de explotar no sólo 

su zona económica exclusiva sino también el mar inter-

nacional adyacente, para lo cual ya se han presentado 

proyectos empresarios. 

La República Argentina firmó el convenio, pero para 
que el mismo entre en vigor con respecto a nuestro país, 
se deberá depositar el instrumento de ratificación, lo 
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que supone la previa aprobación por parte de nuestra , 

honorabilidad, de acuerdo con el artículo 67, inciso 19) 

de la Constitución Nacional. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 2.572 

R A Ú L R . ALFONSÍN . 

Raúl A. Borras. — Dante Caputo. — Ber-
nardo Grinspun. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Despacho sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar en general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). —1 En consideración 
en particular el artículo l9 . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—E l artículo 2? es de forma. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de ley \ 

Se comunicará al Honorable Senado. 

24 

CONVENIO DE COOPERACION ECONOMICA, 

COMERCIAL E INDUSTRIAL CON EL 

GOBIERNO DEL CANADA 

(Orden ^el Día N? 502> 

Dictamen de la.» comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto, de 

Comercio, de Industria y de Ciencia y Tecnología han 

considerado el mensaje 2.401 y proyecto de ley por el 

que se aprueba el Convenio de Cooperación Económica, 

Comercial e Industrial suscrito entre el gobierno de la 

República Argentina y el gobierno del Canadá; y, por 

las razones expuestas en el informe que se acompaña y 

las que dará el miembro informante, aconsejan su 

sanción. 

Sala de las comisiones, 14 de septiembre de 1984. 

Federico T. M. Storam. — )ulio A. Migliozzi. 
— Hugo A. Socchi. — Jorge B. Chehin. -
A. Jorge Connolly. — Vicente Mastolo 
renzo. — Alberto S. Melón. — Mario A 

Gurioli. — Carlos A. Becerra. - Felipa 
Zingale. — Juan Radonjic. — luán l 
Cavallari. — Oscar T. Abdala. — Ricardo 
A. Alagia. — Federico Austerlitz. — luán ' 
C. Barbeito. — Ricardo A. Berri, — José 
Bielicki. — José O. Bordón González. — 
Felipe E. ¿hila. — Luis V. Cabello. — Ra-
món H. P. Canicoba. — Jorge Carmona. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 

(Pág. 5301.) 

— Florencia Carranza. -- Ricardo M. 
Colombo. - Llly M. D de la Vega 
de Malvasio. — Carlos E Fetró. — 
Julio J. O. Ginzo. ~ Honvio H Hilar-
te. — Emilio F. Ingaramo. — Miguel A. 

Khoury. — Zelmar R. Leale. — Teodoro 
Liptak. — Horacio E. Lugont ». — Alberto 
R. Maglietti. — Víctor C. Marchesini. — 
Miguel I. Martínez Márquez — Raúl M. 
Milano. — Arturo J. Negri. ^ Luis O. 
Orgambide. — Artemio A. Patino. Ma-
riano J Planells. — Hugo D Piucth. — 
Raúl A liapucini. — Guillermo C. Sorquis. 

— Lisandro A. Stiverò. — Guillermo E. 

Tello Rosas. — Norberto B. voti Nieder-
háusern. - /orge- li. Zuvaley. 

P R O Y E C T O D E LEV 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l'' — Apruébase el Convenio de Cooperación 

Económica, Comercial e Industrial entre el gobierno de 

la República Argentina y el gobierno del Canadá, sus-

crito en la ciudad de Ottawa el 6 de octubre de 980, 

cuyo texto en idioma español forma parte de la pre-

sente ley. 

Art. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Dante Caputo. — Bernardo Grinspun 

CONVENIO DE COOPERACION ECONOMICA, 

COMERCIAL E INDUSTRIAL ENTRE EL 

GOBIERNO DE LA REPUBLICA ARGENTINA 

Y EL GOBIERNO DEL CANADA 

El Gobierno de la República Argentina v el Go 

bierno del Canadá; 

Inspirados en los tradicionales vínculos de amistad1 

entre la Argentina y el Canadá, así como en su deseo 

común de robustecer y diversificar sus relaciones eco-

nómicas, comerciales e industriales, poi medio de una 

cooperación más amplia y mutuamente beneficiosa, y 

de contribuir al crecimiento y prosperidad de sus respec-

tivas economías, a la creación de oportunidades de 

empleo > a la elevación del nivel de vida; 

Considerando que los dos gobiernos han suscrito un 

Acuerdo Comercial en Buenos Aires el 2 de octubre de 

1941 y son Partes Contratantes del GATT; 

Resueltos, además, a consolidar, desarrollar y diversi-

ficai las relaciones económicas, comerciales e industria-

les a través de una cooperación más amplia para bene-

ficio mutuo, sobre la base de un tratamiento ¡usto y 

equitativo; 

Reconociendo qíie vínculos más estrechos, amplios y 

diversificados entre entidades de sus respectivos sectores 

privados, son mutuamente beneficiosos para los dos paí-

ses; 

Han convenido lo siguiente: 

A R T I C U L O I 

Cooperación Económica, Comercial e Industrial 

1. Las Partes promoverán al más. alto nivel posible 

la cooperación económica, comercial e industrial, de 



Septiembre 28 y 29 de 1984 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 

acuerdo con sus respectivas políticas y prioridades de 

desarrollo económico y social, sin detrimento Je sus obli-

gaciones internacionales y sujeto a sus respectivas leyes, 

reglamentos y prácticas internos. Con este fin alentarán 

y facilitarán una mayor participación por parte de sus 

respectivas empresas, agencias y otras entidades guber-

namentales en el desarrollo económico, comercial e in-

dustrial de cada país, sobre términos mutuamente ven-

tajosos, por medio de, entre otras cosas, empresas con-

juntas, así como otTas formas de cooperación que 

incluyen transferencias de tecnología y, cuando fuera 

factible y adecuado, actividades cooperativas conjuntas 

en terceros países, así como en otros sectores o áreas que 

puedan ser convenidos por los dos gobiernos. i 

2. Las Partes intensificarán la cooperación indicada 

en este Acuerdo facilitando el uso de capacidades in-

dustriales y financieras, e identificarán socios potenciales 

de los sectores público y privado de ambos países y alen-

tarán su parlicipación en empresas conjuntas. | 

3. Las Partes facilitarán las oportunidades de inver-

sión, incluyendo transferencias tecnológicas, por parte 

de empresas y agencias y otras instituciones guberna-

mentales del otro país, mediante el establecimiento de 

procedimientos para el intercambio de información sobre , 

leyes y reglamentos de inversiones extranjeras y transfe-

rendas tecnológicas, y de información que permita la 

evaluación de las necesidades y prioridades del desarro-

llo económico de cada país. 

Tal información incluirá indicaciones de oportunida-

des específicas, proyectos industriales y sectores de inte-

rés que puedan favorecer las perspectivas df coopera 

ción- Al respecto, cada Gobierno mantendrá informada 

a su comunidad comercial acerca de oportunidades de 

inversión y negocios en el otro país. 

Las transferencias tecnológicas, deberán permitir la 

aplicación y mejoramiento de la tecnología existente y 

el desarrollo de nuevos procesos. 

4. Las Partes, teniendo en cuenta sus respectivas le-

yes, reglamentos y práctica.«' de inmigración y aduanas, 

facilitarán la entrada y salida de expertos, técnicos, per-

sonal de capacitación empresaria, especialistas, inversores 

y hombres de negocios, así como el material y equipo 

necesarios para el cumplimiento de las actividades a que 

dé lugai la aplicación del presente Convenio. 

5. Las Partes, teniendo en cuenta sus respectivas le-

yes, reglamentos y prácticas de inmigración y aduanas, 

auspiciarán y concederán a la otra las mayores facilidades 

para el montaje de ferias industriales, exhibiciones, mi 

siones y otras actividades de promoción en los dos países. 

a r t i c u l o ii 

Areas de Cooperación 

Las Partes convienen que las principales áreas de coo-

peración en las que los requerimientos de desarrollo eco-

nómico, comercial e industrial se pueden relacionai con i 

las capacidades tecnológicas, manufactureras y de inge-

niería, incluyendo servicios, para beneficio mutuo de los 

dos países, son las siguientes: 

—Productos químicos y petroquímicos, | 

—Minería y procesamiento de minerales. 

—Productos madereros y derivados. 

—Equipos de transporte. 

—Agricultura y alimentación. 

—Ensilado de granos. 

—Equipos para el desarrollo petrolífero y gasífero. 

—Equipos de comunicaciones y telecomunicaciones. 

—Equipos para la generación y transmisión de ener-

gía eléctrica. 

—Máquinas-herramienta, motores y maquinaria en 

general. 

«—Servicios de consultoría 

y cualquier otro sector que pueda ser identificado poi 

los dos gobiernos. 

a r t i c u l o i n 

itisíitucioíics 

Las Partes estab'ecerán una Comisión Mixta de Coo-

peración Económica, Comercial e Industrial. La Comi-

sión será normalmente presidida por el Secretario de 

Estado de Comercio y Negociaciones Económicas Inter-

nacionales, por la Argentina, y por el Ministro de Estado 

do Comercio, por el Canadá. La Comisión podrá reu-

nirse, cuando sea necesario, a nivel de otros altos funcio-

narios designados al efecto. La Comisión Mixta se 

reunirá normalmente todos los años o a solicitud de cual-

quiera de las Partes, alternativamente en la Argentina y 

en Canadá. 

A R T I C U L O IV 

Con objeto de asegurar la implementación efectiva de 

este Convenio, estimular y coordinar la acción contem-

plada dentro de sus términos y los de cualquier acuerdo 

o contrato subsidiario, para mantener bajo previsión las 

varias actividades cooperativas previstas entre los dos 

países y adelantai los objetivos de este Acuerdo, la 

Comisión: 

a. Vigilará la ejecución de este Convenio y pro-

pondrá a través de los Presidentes de la Co-

misión a sus respectivos gobiernos, la adopción 

de programas y medidas para facilitar la eje-

cución del Convenio y sus objetivos; 

b. Examinará las dificultades que pudieran impe-

dir el incremento y d¡versificación de las rela-

ciones económicas, comerciales e industriales 

entre ambos países, y estudiará y recomendará 

soluciones a los obstáculos al intercambio co-

mercial e industrial, dentro del marco de com-

promisos existentes de ambas partes según acuer-

dos y organismos internacionales; 

c. Investigará las formas y medios de estimula; 

una cooperación económica, comercial e indus-

trial, más estrecha y diversificada y recomendará 

a los gobiernos la implementación de programas 

y medidas adecuados a este fin; 

d. Identificará proyectos e iniciativas de infraes-

tructura, y otros de interés mutuo para ambos 
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países, y preparará medios y formas específi-

cos de participación conjunta eD tales proyectos 

e iniciativas; 

e. Intercambiará información sobre los mercados 

de cada uno, con el objeto de facilitar eJ me-

joramiento del comercio bilateral; 

f. Establece:á, cuando fuese aecesario, subcomi-

siones o grupos de trabajo compuestos de repre 

sentantes del gobierno y, cuando fuese adecúa 

do, del sector privado con objeto de definii e 

implementar los proyectos de interés mutuo 

identificados de acuerdo con el párrafo (d) 

anterior y asistir a la Comisión en el desempeño 

de sus funciones. Las conclusiones y recomen-

daciones a que arribaren las subcomisiones y 

grupos de trabajo, deberán ser sometidas a la 

Comisión para su aprobación o conocimiento; 

g. Estimulará empresas conjuntas en la medida de 

lo permitido por la legislación aplicable de 

ambos países; 

h. Estudiará y recomendará los medios y formas 

adecuados para fomentar las transferencias de 

tecnología y formulará recomendaciones sobre 

procedimientos y organización conducentes a 

tal fin: 

i. Intercambiará información sobre inversiones 

aprobadas por sus respectivas autoridades gu 

bernamentales; e 

j. Intercambiará opiniones sobre otros asuntos eco-

nómicos, comerciales e industriales, que puedan 

ser incluidos de común acuerdo en el temario 

de la Comisión. 

A R T I C U L O V 

Sujeción a Leyes y Reglamentos 

Con sujeción a leyes y reglamentos de inversiones 

extranjeras, cada Parte acordará un tratamiento justo y 

equitativo a los individuos, empresas, agencias y otras 

entidades gubernamentales de la otra Parte. 

A R T I C U L O V I 

Disposiciones Finales 

Este Convenio se aplicará provisionalmente desde la 

fecha de su firma y entrará definitivamente en vigoi en 

la última de las fechas en que cada Parte notifique a 

la otra, por intercambio de notas, ia terminación de los 

procedimientos necesarios para este propósito. 

La duración de este Convenio será indefinida, sujeto 

al derecho de cada Parte de terminarlo en cualquier 

momento a partir de la entrada en vigencia del Acuer 

do, notificando al otro gobierno por escrito, con doce 

meses de antelación. 

La terminación de este Convenio no afectará la va-

lidez de los acuerdos y contratos concertados y las ga-

rantías concedidas en el marco de su aplicación, oi de 

todo otro acuerdo o contrato comercial. 

HECHO en la ciudad de Ottawa, a los 6 días del mes 

de octubre del año mil novecientos ochenta, en tres 

ejemplares en los idiomas español, francés e inglés, 

siendo iodos igualmente auténticos. 

P O R EL G O B I E R N O D E L A P O R E L G O B I E R N O 
R E P U B L I C A A R G E N T I N A D E C A N A D A 

INFORME 

Honorable Cámara: 

En cumplimiento de las disposiciones constitucionales 

pertinentes, el Poder Ejecutivo ha presentado a consi-

deración del Parlamento el mensaje y proyecto de ley 

por el que se aprueba el Convenio de Cooperación Eco-

nómica, Comercial e industrial, entre el gobierno de la 

República Argentina y eJ gobierno del Canadá, suscrito 

en Ottawa el 6 de octubre de 1980. 

Ambos países, teniendo en cuenta que son partes con-

tratantes :lel GA f 'I y a su ve2 la necesidad de impulsar 

una acción que se iniciara el 2 de octubre de 1941, al 

suscribú un acuerdo comercial con el objeto de ampliar 

el área comercial 9 los campos de ta cooperación eco-

nómica e industria] y de acuerdo a sus perspectivas 

políticas y prioridades de desarrollo económico y social, 

sin detrimento de sus obligaciones internacionales, siem-

pre sujetas a sus respectivas legislaciones internas. Todo 

ello con eJ objetivo de la promoción y aliento poi parte 

de sus representaciones gubernamentales, empresarias y 

agencias, del paulatino crecimiento económico, comer-

cial e industrial de ambos países sobre términos que 

redundarán en ventajas poi medio de una acción con-

junta y otras formas de cooperación (se incluyen trans-

ferencias de tecnología), y cuando sea menester, acti-

vidades cooperativas conjuntas en terceros países, así 

como en otros sectores o áreas que puedan concertar 

sus gobiernos. 

Se señala explícitamente en el convenio como condi-

ción el mutuo beneficio sobre la base de un tratamiento 

justo y equitativo y se reconoce que los más estrechos 

vínculos, amplios y diversificados entre entidades de sus 

respectivos sectores privados, serán mutuamente benefi-

ciosos para ambas partes. 

Consta el convenio de seis artículos que contienen un 

recíproco reconocimiento de los principios que forman una 

tradicional política económica de ambos países. Por el ar-

tículo l se norman los principios bases sobre los que se 

asentará la cooperación económica, comercial e industrial. 

El artículo í l estipula las áreas de cooperación, las que 

serán relacionadas con las capacidades tecnológicas, ma-

nufactureras, de ingeniería, y servicios de ambos países, 

explicitándose las mismas. El artículo III señala el esta-

blecimiento de una comisión mixta de cooperación eco-

nómica, comercial e industrial, bajo la presidencia de 

los representantes del Poder Ejecutivo de ambos países. 

La misma se reunirá aormal y alternativamente, a nivel 

de altos funcionarios designados al efecto, anualmente 

o a solicitud de cualquiera de las partes. En el artículo 

[V se indican las atribuciones y deberes de la Comisión 

Mixta, señalándose, entre otros, la viabilidad de ejecución 

. del convenio, adopción de programas y medidas a los 

objetivos señalados y el allanamiento de las dificultades 

que pudieran surgir en su ejecución dentro del marco 

de los compromisos existentes según acuerdos y orga-

nismos internacionales de ambas partes. Se estimularán 

proyectos infraestructurales, intercambio de información 

de mercados, empresas conjuntas y medios para el fo-

| mentó de transferencia tecnológica, intercambio de in-

formación y opiniones sobre inversiones y asuntos eco-

nómicos comerciales e industriales que de común acuer-

do sean incluidos en el temario de la comisión mixta. 



Septiembre 28 y 29 de 1984 5 0 5 9 

Por el artículo V se estipula expresamente la sujeción 

a leyes y reglamentos de inversiones extranjeras y el 

tratamiento consecuente, justo y equitativo a empresas, 

entidades, agencias e individuos de la otra parte. Por 

últ imo, se señala por el artículo V I la vigencia del con-

venio, que será indefinida, salvo denuncia anticipada de 

un año, sin perjuicio de la finalización del cumpl imiento 

de los acuerdos emergentes del mismo, según lo conve- | 

nido y con su validez pertinente. Asimismo, el Convenio 

es de aplicación provisoria hasta su entrada definitiva 

en vigor, que se producirá al intercambio de notas y 

aprobación del mismo. 

Por las razones expuestas, las comisiones de Relaciones i 

Exteriores y Cul to , de Comercio, de Industria y de ' 

Ciencia y Tecnología solicitan el apoyo de la Honorable 

Cámara del adjunto dictamen propiciado por las mismas, | 

para posibilitar que el Poder Ejecutivo esté en condi-

ciones constitucionales de intercambiar los documentos 

de ratificación. 

Federico T. Ai. Storani. 

A N T E C E D E N T E 

Buenos Aires, 7 de agosto de 1984. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

El Poder Ejecutivo nacional tiene el agrado de diri-

girse a vuestra honorabil idad para someter a su consi-

deración el adjunto proyecto de ley poi la que se 

aprueba el Convenio de Cooperación Económica, Co-

mercial e Industrial entre el Gobierno de la República 

Argentina y e! Gobierno del Cauadá suscrito en la ciu- 1 

dad de Ottawa, el 6 de octubre de 19SU. 

El convenio tiene como objeto promover al más alto 

nivel posible la cooperación económica, comercial « 

industrial, a cuyo efecto se alentará y facilitará una 

mayor participación de las empresas de cada parte en 

el desarrollo económico, comercial e industrial de la 

otra, especialmente mediante la formación de empresas 

conjuntas. 

Para lograrlo, se comprometen a promover las opor-

tunidades de inversión, incluyendo transferencia de 

tecnología. Con ese fin, se intercambiará información 

que permita la evaluación de necesidades y prioridades ¡ 

y se facilitará la entrada y salida de expertos, técnicos, 

especialistas, inversores y hombres de negocios, así 

como del material y equipo necesarios en cada caso 

En el artículo II se fijan, con caráctei enunciativo, 

las áreas de cooperación y para asegurar la implemcn-

tación efectiva del convenio, se crea una comisión mixta | 

de cooperación económica, comercial e industrial. 

Entre las atribuciones de dicha comisión figuran las 

de proponer programas y vigilar su ejecución, sugerir 

soluciones para los problemas que pudieren presentar-

se, intercambiar información sobre los mercados, fo-

mentar la transferencia de tecnología, indicando los 

medios y formas adecuados. 

El convenio establece su entrada en vigor mediante 

cambio de notas que comuniquen el cumpl imiento de 

los respectivos procedimientos internos y determina una 

duración indefinida, pero reserva a las partes el dere-

cho de denuncia. 

L a aprobación que se solicita redundará en un estre-

chamiento de las cordiales relaciones con ese país 

americano y promoverá sin duda el desarrollo econó-

mico, comercial e industrial. 

Dios guarde a vuestra honorabil idad. 

Mensaje 2.401 

R A Ú L R . ALFONSÍN . 

Bernardo Grinspun. — Dante Capttlo. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Despacho sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va votar en general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
en particular el artículo V>t 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa, 

— E l artículo 2? es de forma. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de ley 

Se comunicará al Honorable Senado. 
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C O M I S I O N N A C I O N A L D E L T R A T A D O 

D E LA C U E N C A D E L P L A T A 

(Orden del Día N? 506) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Cuito ha 

considerado las modificaciones introducidas por el Ho-

norable Senado en e) proyecto de ley que le fuera pa-

sado en revisión por el que se modifica el artículo 6<? 

ele la ley 23.027 de creación de la Comisión Nacional 

del Tratado de la Cuenca del Plata; y, por las razones 

expuestas en el informe que se acompaña y las que 

fiara f ! miembro informante, aconseja su aceptación. 

Sala de la comisión, 12 de septiembre de 1984. 

Federico T. M Storani. — Carlos A. Bece-
rra. — Ricardo A. Berri. — José Bielicki. 
— Lihj M D. de la Vega de Malvasio. — 
Carlos E. Ferré. — Julio J. O. Ginzo. — 
Horacio H. Hitarte. — Alberto R. Magliettl. 
— Adam Pedrini. — Luis Rúbeo. — Ni-
casio Sánchez Toranzo. — Guillermo C. 
Sarquis. — Luis A, Sobrino Aranda. — 
Alejandro Solari Ballesteros. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5301.) 
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Buenos Aires. 15 de agosto de 1984. 

Al señor presidente de tu Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a tin 

de comunicarle que el Honorable Senado, en la techa, 

ha considerado el proyecto de ley en revisión por el 

que se modifica el artículo de la ley 23.027, de crea 

ción de la Comisión Nacional del Tratado de la Cuenca 

del Plata, y ha tenido a bien aprobarlo de la siguiente 

forma: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Modifícase ei artículo de la ley 

23.027, el que quedará redactado de la siguiente ma-

nera: 

Artículo — El presidente de la comisión na-

cional, cu caso de no podei concurrir a las reunio-

nes de la comisión, podrá hacerse representar por 

el secretario de Relaciones Internacionales y Culto 

o por el funcionario que él designe. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Saludo a usted muy atentamente. 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ . 

Antonio ]. Macris. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha 

considerado el proyecto de ley pasado en revisión, del 

Originado en e) Poder Ejecutivo nacional relativo a ia 

modificación al artículo 6® de la ley 23.027 por el que 

se estableció la Comisión Nacional deJ Tratado de la 

Cuenca del Plata. 

Por el proyecto se pretende actualizar la denomina-

ción de los organismos que se mencionan al efecto de 

allanar inconvenientes administrativos y técnicos deriva-

dos de! uso de denominaciones incorrectas. 

El Honorable Senado dio sanción al proyecto origi-

nario, pero modificándolo en virtud de que quien reem 

place al canciller en las reuniones de la Comisión Na-

cional del Tratado de la Cuenca del Plata debe ser el 

secretario de Relaciones Internacionales y Culto, dado 

que, aprobada la estructura de la comisión, ejercerá su 

Secretaria General el secretario de Asuntos Latinoame-

ricanos; circunstancia no valorada en la propuesta del 

Poder Ejecutivo nacional al remitir eJ proyecto al Poder 

Legislativo. 

Esta circunstancia constituye el único motivo que hoy 

inspira a lo Comisión de Relaciones Exteriores y Cnlto 

al adherir a la sanción del Honorable Senado, pues es 

menester establecer que quien represente al ministro de 

Relaciones Exteriores y Culto en la presidencia de la 

citada comisión sea un funcionario distinto al secretario 

general de la misma, y a la vez cumplir el propósito 

que llevó a la propuesta sin abandonar las pautas se-

ñaladas en la fundamentación de letra y espíritu del 

mensaje y texto del articulado. 

Federico T. M. Storani. 

A N T E C E D E N T E 

Buenos Aires, 15 de marzo de 1984. . 

Señnr presidente del Honorable Senado: 

lengo ei honor de dirigirme al señor presidente co-

municándole que esta Honorable Cámara ha sancionado 

en sesión de la techa el siguiente proyecto de ley que 

paso en revisión al Honorable Senado: 

El Senado y Cámara de Diputadox etc. 

Articulo l 9 — Modifícase el artículo 69 de la ley 

23.027, el que quedará redactado de la siguiente ma-

nera: 

Artículo — El presidente de la comisión na-

cional, en caso de no poder concurrir a las reunio-

nes de la comisión, podrá hacerse representar por 

el subsecretario de Asuntos Latinoamericanos o el 

director de América del Sur. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Dios guarde al señor presidente. 

JUAN C . PUGLIESE. 

Carlos A. Bravo. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Despacho sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar si se aceptan las modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

26 
ACUSACION DE MEDALLAS CREDENCIALES 

PARA LOS SEÑORES DIPUTADOS 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde consi-
derar el proyecto de resolución del señor dipu 
tado Stolkiner y otros sobre acuñación de meda-
llas credenciales para uso de los señores dipu-
tados (expediente 736-D.-84). 

Por Secretaría se dará lectura del proyecto. 

Sr. Secretario (Naveiro). — Dice así: 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

lv — Procédase a acuñar las medallas credenciales de 

oro pora su entrega, conforme es norma histórica con-

suetudinaria a los señores diputados. 

1 Véaso el texto de la sanción en-el Apéndice. (Pá-
gina 5301.) 
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2o — La Presidencia de la Honorable Cámara adop-

tará las medidas conducentes a los fines del cumplimien-

to de esa resolución, imputándose la erogación que sig-

nifique a la asignación presupuestaria que fuere pro 

cedente. 

3« — Derógase toda resolución que se oponga a la 

presente o que disponga otra financiación que la pre-

supuestaria a los fines del artículo 19 

Jorge Stolkiner. — Miguel J Mirtínez Már-
quez. — Anselmo V Peláez. — Felipe 
Zingale. — Raúl A. C. Carrizo. — Ru-
bén A. Rapacini. — Hugo D. Piucill. — 
Dolores Díaz de Agüero. — José Bielickt 
— Félix Rique— Luis Rubén — Fer 
nando Donaires. — Miguel A. Castillo. — 
Adam Pedrini. — Oscar L Fappiano. — 
Néstor Perl. 

of. Presidente (Pedrini). — En consideración 
en general. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmntíva. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
en particular el artículo l9 . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se votan y aprueban 

los artículos 2<? y 3o . 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de resolución 

27 

JUICIO POLITICO 

(Orden del Día N<? 441) 

Díctame" de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Juicio Político ha considerado la 

presentación de dnn Bernardo Eduardo García Leone. 

solicitando la formación de causa contra el ciudadano 

José Nicasio Dibur, quien a la sazón ejercía las funcione."; 

de juez nacional de primera instancia en lo criminal y 

correccional federal; y, por las razones que se dan en el 

Informe adjunto y las que dará el miembro informante, 

aconseja la aprobación del siguiente 

1 Véanse los fundamentos del proyecto en el Dia-

rio de Sesiones del 28/29 de ]unio de 1984, página 1749. 
2 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 

(Pág. 5301.) 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados do la Nación 

R E S U E L V E : 

l 9 — No hacer lugar a lo solicitado. 

2(> — Archivar las actuaciones. 

Sala de la comisión, 30 de agosto de 1984. 

José A. Furque. — Héctor E. González. — 
Ramón R. Arrechea. — Rodolfo L Bodo 
— Torcuato E Fino. — Víctor C. Marche-
sini. — Carlos L. Montero. — Angeí H. 
Ruiz. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Al ciudadano José Nicasio Dibur, conforme comuni-

cación del Ministerio de Educación y Justicia de la 

Nación de techa 11 de julio de 1984, le fue aceptada 

la renuncia poi decreto 1 778/84, no invistiendo en la 

actualidad el carácter de juez. 

Por ello, la Cámara carece de jurisdicción para en-

tender en una causa de la responsabilidad prevista en 

el artículo de la Constitución Nacional. 

Corresponde así declararlo y disponer el archivo de las 

actuaciones. 

José A. Furque. 

ANTECEDENTE 

Expediente 445-P.-1983, 

OBSERVACION 

Buenos Aires, I I de septiembre de 1984. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputa-
dos de ta Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

Tengo el agrado de dirigirme a usted a efectos de 

hacerle saber que formulo observación, en los términos 

de! articulo 95 del Reglamento de la Honorable Cáma-

ra de Diputados, al dictamen de la Comisión de Juicio 

Político, sobre la presentación efectuada por el ciudadano 

D. Bernardo E. García Leone publicado en el Orden 

del Día NM 441, en base a los fundamentos que expondré 

en el momento de su tratamiento. 

Saludo aJ señor n " • ente muy atentamente. 

Jorge R. Vanossi. 

Sr. Presidente 'Pedrini). — En consideración. 
Se va a vouar 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de resolución \ 

Se arch ivarán las actuaciones. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5301.) 
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28 

JUICIO POLITICO 

(Orden del Día N? 442) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Juicio Político ha considerado la pre 

sentación de la señora Martha Rodrigue? MeCormnrk. 

solicitando la formación de causa contra el ciudad tno 

Oscar Mario Salvi, quien a la sazón eiereía las funciones 

de juez nacional de primera instancia en lo criminal v 

correccional federal; v. por las razones que se dan er el 

informe adjunto y las que dará el miembro uiformante 

aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

Lo Cámara de Diputados de ta Nación 

R E S U E L V E : 

1. — No hacer lugar, a lo solicitado. 

,2. — Archivar las actuaciones, 

Sala de la comisión, 30 de .ir -••I«: -Ir I «•" ' 

José A. Furque. — Héctor E. González -
Ramón R Arrechea. — Rodolfo L. Bodo. 
Torcuato E. Fino. — Víctor (•. Marchesim 
— Carlos L. Montero. — Angel H. Ru¡z 

INFORME 

Honorable Cámara: 

AJ ciudadano Osear Mario Salvi, conforme comunica 

ción del Ministerio de Educación y Justicia de la Nac'ón 

de fecha 31 de mayo de 1984, le fue aceptada su renun 

cia por decreto 1.191/84, no invistiendo eD la actualidad 

el carácter de juez. 

Por ello, la Cámara carece de jurisdicción para enten-

der en una causa de la responsabilidad prevista en el ar 

tículo 4o de la Constitución Nacional. 

Corresponde así declararlo y disponer el archivo de las 

actuaciones. 

José A. Furque. 

ANTECEDENTE 

Expediente 451 - P - 1983. 

OBSERVACION 

Buenos Aires, 11 de septiembre de 1984. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputa-
dos de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D . 

Tengo el agrado de dirigirme a usted a efectos de 

hacerle saber que formulo observación, en los términos 

del artículo 95 del Reglamento de la Honorable Cámara 

de Diputados, al dictamen de la Comisión de Juicio Po-

lítico, sobre la presentación efectuada por la ciudadana 

Martha Rodrigue2 McCormack publicada en el Orden 

del Día N^ 442. en base a los fundamentos que expondré 

en el momento de su tratamiento. 

Saludo al señoT presidente muy atentamente. 

Jorge R. Vanossi. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 
Se va a votar. 

—Se a prueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de resolución \ 

Se archivaran las actuaciones. 

29 

JU IC IO POLITICO 

(Orden del Dio N? 443) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Juicio Político ha considerado la pre-

sentación de don Oscar Igounet (h ) , solicitando la for-

mación de causa contra el ciudadano Miguel Angel Siró 

de Martini, quien a la sazón ejercia las funciones de 

juez nacional de primera instancia en lo criminal y 

correccional federal; y, poi las razones que se dan en el 

informe adjunto y las que dará el miembro informante, 

aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

lo _ No hacer lugar a lo solicitado. 

2o — Archivar las actuaciones. 

Sala de la comisión, 30 de agosto de 1984. 

José A. Furque. — Héctor E. González. — 
Hamdn H. Arrechea. — Rodolfo L. Bodo. 

— Torcuato E. Fino. — Víctor C. Mar-
chesini. — Carlos L. Montero. — Angel 
¡i. Ruiz, 

INFORME 

Honorable Cámara: 

El ciudadano Miguel Angel Siró de Martini, conforme 

comunicación del Ministerio de Educación y Justicia de 

la Nación de fecha 11 de julio de 1984, cesó en sus 

funciones por decreto 1.928/84, no invistiendo en la 

actualidad el carácter de juez. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5301.) 
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Por ello, la Cámara carece de jurisdicción para enten-

der en una causa de la responsabilidad prevista en el 

artículo 45 de la Constitución Nacional. 

Corresponde así declararlo y disponer el archivo de 

las actuaciones. 

José A. Furque. 

ANTECEDENTE 

Expediente 497-P. 1983. 

OBSERVACÍOt i 

Buenos Aires, 11 de septiembre de 1984. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputa-
dos de la Nación, doctor luán Carlos Pudiese. 

S/D . 

Tengo el agrado de dirigirme a usted a electos de 

hacerle saber que formulo -observación, en los términos 

del artículo 95 del Reglamento de la Honorable Cá 

mara de Diputados, al dictamen de lu Comisión de |ui 

ció Político, sobre la presentación efectuada por e) 

ciudadano D Oscar Igounet (h) publicado en el Orden 

del Día Nv 443, en base a los fundamentos que expon 

dré en el momento de su tratamiento. 

Saludo al señor presidente muy atentamente. 

¡orge R. Vanossi. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 
Se va a. votar. 

—Se aprueba en general y en particular 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de resolución1. 

Se archivarán las actuaciones. 

30 

JU IC IO POLÍT ICO 

(Orden del Día N? 444) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Juicio Político ha considerado la pre 

sentacíón de don Bernardo Eduardo García Leone, so 

licitando In formación de causa contra el ciudadano 

Jorge Daniel López Bolado, quien a la saz/>n ejercía 

los funciones de |uez nacional de primera instancia en 

lo criminal de instrucción; y, poi las razones que se 

dan en el informe adjunto y las que dará el miembro 

informante, aconseja la aprobación del siguiente 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice (Pá 

gina 5301.) 
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Proyecto de resolución 

Le Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

1. No hacer lugar a lo solicitado. 

2. Archiva: las actuaciones. 

Sala de la comisión. 30 de agosto de 1984. 

losé A- Furque. — Héctor E. González. —-
Ramón R. Arrechea. — Rodolfo L. Bodo. 

— Torcuato E Fino — Víctor C. Mar-
chesini. — Carlos L. Montero. ' — Angel 
H Ruiz. 

INFORME 

Honorable ('amara: 

El ciudadano Jorge Daniel López Bolado, conforme 

comunicación del Ministerio de Educación y Justicia de 

la Nación de fecha 31 de lulio de 1984, fue reempla-

zado por decreto 2.219/84. DO invistiendo ED la actua-

lidad el caráctei de |uez. 

Poi ello, la Cámara carece de jurisdicción para en-

tender en una causa de la responsabilidad prevista en 

e) articulo 45 de la Constitución Nacional. 

Corresponde así declararlo y disponer el archivo de 

las actuaciones, 

José A. Furque. 

ANTECEDENTE 

Expediente 1-P.-19* ' 

OBSERVACION 

Buenos Aires. I I de septiembre de 1984. 

Señor presidente de ta Honorable Cámara de Diputa-
dos de la Nación. doctor ¡uan Carlos Pugliese. 

S/D. 

Tengo el agrado de dirigirme á usted a efectos de 

hacerle sabe? que formulo observación, en los términos-

del 'articulo 95 del Reglamento de la Honorable Cá-

mara d< Diputados al dictamen de la Comisión de Jui-

cio Político v sobre la presentación efectuada poi el 

ciudadano D. Bernardi E García Leone publicado en 

el Orden del Dia N1-- 444. en base a los fundamento?; 

que expondré en el momento de su tratamiento. 

Saludo a) señor presidente muv atentamente 

Jorge R. Vanosst. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 

Se va a votar.-

—Se aprueba eD general v en particular 
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Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de resolución \ 

Se archivarán las actuaciones. 

31 

JU IC IO POLIT ICO 

(Orden del Oía N? 445) 

Dictamen ele comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de juicio Político ha considerado la 

presentación de don Jorge Luis Pagani, solicitando la 

formación de causa contra los ciudadanos José Nicasio 

Dibur, Norberto Angel Giletta, Miguel Angel Siró de 

Martini y Eduardo Raúl Gerome, quienes a la sazón 

ejercían las funciones de jueces nacionales de primera 

instancia en lo criminal y correccional federal los tres 

primeros y de juez nacional de primera instancia en lo 

criminal de instrucción, el último; y, por las razones 

que se dan en el informe adjunto y las que dará el 

miembro informante, aconseja la aprobación del si 

guíente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

r e sue l ve : 

lo — No hacer lugar a lo solicitado. 

2? — Archivar las actuaciones. 

Sala de la comisión, 30 de agosto de 1984. 

José A. Furque. — Héctor E. González. — 
Ramón R. Arrechea. — Rodolfo L. Bodo 
— Torcuato E. Fino. — Víctor C. Mar-
chesini. — Carlos L. Montero. — Angel 
H. Ruiz. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Los ciudadanos José Nicasio Dibur, Norberto Angel 

Giletta, Miguel Angel Siró de Martini y Eduardo Raúl 

Gerome, conforme comunicación del Ministerio de Edu 

cación y Justicia de la Nación han cesado en sus fun-

ciones, no invistiendo en la actualidad el carácter de 

jueces. 

Por ello, la Cámara carece de jurisdicción para en-

tender en una causa de la responsabilidad prevista en 

el artículo 45 de la Constitución Nacional. 

Corresponde así declararlo y disponer el archivo de 

las acl naciones. 

José A. Furque. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5301.) 

Reunión J 

ANTECEDENTE 

Expediente 10-P.-1984. 

OBSERVACION 

Buenos Aires, 11 de septiembre de 1984. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputa-
dos de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 

Tengo el agrado de dirigirme a usted a efectos de 

hacerle saber que formulo observación, en los términos 

del artículo 95 de) Reglamento de la Honorable Cámara 

de Diputados, al dictamen de la Comisión de Juicio 

Político, la presentación efectuada por el ciudadano 

D. Jorge Luis Pagani, publicada en el Orden del Día 

Ntf 445, en base a los fundamentos que expondré en el 

momento de su tratamiento. 

Saludo al señor presidente muy atentamente. 

Jorge R Vanossi. 

Sr. Presidente (Pedrini) — En consideración 
Se va a votar. 

—Se aprueba en general v en particular. 

Sr Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de resolución l. 

Se archivarán las actuaciones. 

32 

JU IC IO POLITICO 

(Orden del Día N9 446) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Juicio Político ha considerado la 

presentación de don Bernardo Eduardo García Leone, 

solicitando la formación de causa contra el ciudadano 

Eduardo Raúl Gerome, quién a la sazón ejercía las fun-

ciones de juez nacional de primera instancia en lo cri-

minal de instrucción; y, por las razones que se dan en 

el informe adjunto y las que dará el miembrt informan -

. 'e, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

Lo Cámara de Diputados de la Nación 
r esue l ve : 

1 — No hacer lugar a lo solicitado. 

2. — Archivar las actuaciones. 

Sala de la comisión, 30 de agosto de 1984. 

José A Furque. — Héctor E. González. — 
Ramón R. Arrechea. — Rodolfo L. Bodo. 

i — Torcuato E. Fino. — Víctor C. Mar-
I chesini. — Carlos L. Montero. — Angel 

H. Ruiz. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5302.) 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

El ciudadano Eduardo Raúl Gcrome, conforme comu-

nicación del Ministerio de Educación y Justicia de la 

Nación de fecha 31 de julio de 1984, fue reemplazado 

por decreto 2.219/84, no invistiendo en la actualidad eJ 

carácter de juez. 

Por ello, la Cámara carece de Jurisdicción para enten-

der en una causa de la responsabilidad prevista en el 

artículo <»5 de la Constitución Nacional 

Corresponde asi declararlo y disponer el archivo de 

las actuaciones. 

José A. Furque. 

ANTECEDENTE 

Expediente 102-P.-1984. 

OBSERVACION 

Buenos Aires, 11 de septiembre de 1984. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputa-
dos de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D . 

Tengo el agrado de dirigirme a usted a efectos de 

hacerle saber que formulo observación, en los tórminos 

del artículo 95 del Reglamento de la Honorable Cámara 

de Diputados, al dictamen de la Comisión de Juicio 

Político, sobre la presentación efectuada por el ciudadano 

don Bernardo E. García Leone publicado en el Orden 

del Día N? 440, en base a los fundamentos que expon-

dré en el momento de su tratamiento. 

Saludo al señor presidente muy atentamente. 

Jorge ti. Vanossi. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 
Se va a votar 

—So aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de resolución \ 

Se archivarán las actuaciones. 

33 

JU IC IO POL IT ICO 

(Orden del Día N? 447) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Juicio Político ha considerado la pre-

sentación de don Bernardo Eduardo García Leone, soli 

litando la formación de causa contra el ciudadano Mi-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5302.) 

guel Angel Siró de Martini, quien a la sazón ejercía las 

funciones de juez nacional de primera instancia ei lo 

crimina] y correccional federal; y, por las razones que se 

dan en el informe adjunto y las que dará el miembro In-

formante. aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

r e s u e l v e : 

1. — No hacer lugar a lo solicitado. 

2. — Archivar las actuaciones. 

Sala de la comisión, 30 de agosto de 1984. 

¡osó A. Furque. — Héctor E. González. — 
Ramón R. Arrechea. — Rodolfo L. Bodo. 
— Torcualo E. Fino. — Víctor C. Marche-
sini. — Carlos L. Montero. — Angel f£. 

Ruiz. 

I NFORME 

Honorable Cámara: 

El ciudadano Miguel Angel Siró de Martini, conforma 

comunicación del Ministerio de Educación y Justicia de 

la Nación de fecha 11 de julio de 1984, cesó en sus fun-

ciones por decreto 1928/84, oo invistiendo en la actuali-

dad el carácter de juez. 

Por ello, la Cámara carece de jurisdicción para enten-

der en una causa de la responsabilidad prevista en el 

artículo 45 de la Constitución Nacional. 

Corresponde así declararlo y disponer el archivo de las 

actuaciones. 

José A. Furque. 

ANTECEDENTE 

Expediente 192-P.-1984. 

OBSERVACION 

Buenos Aires, 11 de septiembre de 1984. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputa-
dos de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S /D . 

Tengo el agrado de dirigirme a usted a efectos de 

hacerle saber que formulo observación, en los términos 

del artículo 95 del Reglamento de la Honorable Cámara 

de Diputados, al dictamen de ta Comisión de Juicio 

Político, sobre la presentación efectuada por el ciuda-

dano don Bernardo E. García Leone publicado en él 

Orden del Día NQ 447, en base a los fundamentos que 

expondré en el momento de su tratamiento. 

Saludo al señor presidente muy atentamente. 

Jorge R. Vanossi. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 
Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 
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Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 

el proyecto de resolución \ 

Se archivarán las actuaciones. 

34 

PARQUE RECREATIVO 

(Orden del Dia N? 430) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Obras Públicas, de Turismo y De-

portes de Educación y de Fi ai i.sport es han considerado 

el proyecto de ley del señor diputado Daniel O Ramos 

sobre declaración de interés regional para su utilización 

como parque recreativo, paseo público y centro cultu 

ràl, a los terrenos que eri la actualidad Ferrocarriles 

Argentinos arrienda al Goll Club General San Martin 

y al Club Atlètici. Ferrocarril Cenerai San Martin, en ^ 

partido de Tres de Febrero, provincia de Buenos Aires: 

y, por las razones expuestas en el informe que se acoru 

paña y las que dará el miembro informante, aconsejan 

la sanción del siguiente 

P R O Y E C T O DE LE"V 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo.— Declárase de Interés urbanístico regio-

nal con carácter de espacio verdp parquizado. para <u 

exclusiva utilización con fines recreativos, paseo público 

y centro cultural, de uso general para toda la comu 

nidad. a los terrenos propiedad del Estado nacuma] ubi 

cados en el. partido de Tres de Febrero, provincia de 
Buenos Aires, que en la actualidad Ferrocarriles Argén 

tinos tiene dados en concesión onerosa al Goll Club 

General San Martín y Club Atlètico Ferrocarril Gene 

ral San Martin, cuyos contratos vencen el de octubre 

de 1985 

Art. 2° — El contrato de concesión onerosa a favoi 

del Golf Club General San Martín, actualmente en vi 

gencia, DO podrá ser prorrogado, quedando en propie 

dad de Ferrocarriles Argentinos la totalidad de la» ins 

talaciones existentes en el lugar, las que serán desti 

nadas al funcionamiento del centro cultural. 

Art. 3o — Respecto al Club Atlètico Ferrocarril Ge 

•eral San Martín, podrá ser prorrogado el vigente con 

trato, afectando exclusivamente la porción dp terreno 

sobre la que se encuentran implantadas su sede social e 

instalaciones deportivas, quedando excluido el resto de 

la parcela que actualmente forma parte de la cancha 

del Golf Club General San Martín. 

Art. — Ferrocarriles Argentinos, quien continuará 

manteniendo jurisdicción sobre los predios, celebrará 

con organismos nacionales, provinciales o municipales < 

con asociaciones vecinales sin fines de lucro constituí' 

das a ese solo efecto, los convenios necesarios para la 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5302,) 

conservación y explotación del futuro parque y, eD ge1 

neral, todo aquello que estime conducente al mejor 

cumplimiento de los objetivos de esta ley. A estos finei 

arbitrará los medios necesarios para la habilitación del 

mismo a la fecha del vencimiento de los contratos de 

¿oncesión onerosa actualmente en vigencia. 

Art. 5" — Ferrocarriles Argentinos podrá recuperar el 

uso de estos predios para planes de ejecución inmediata 

vinculados a la expansión de su red ferroviaria o playa 

de maniobras, no permitiéndose, en consecuencia, la 

construcción de instalaciones dentro del parque que 

pudieran afectar esa futura utilización ferroviaria. 

Art. — Comuniqúese al Podei Ejecutivo, 

Sala de las comisiones, 13 de agosto de 1984. 

Miguel D. Dovena. — Emilio fí. Guatti. — 
Adolfo L. Stubrin. — Daniel O Ramos. 
— Julio S Rulado. — Ricardo Daud. — 
Miguel A. Srur. — Jorge II. Zavaley. — 
Luis O Abdala. — Oscat T. Abdala. — 
Vicente M. Azcona. — Carlos A. Decerra. 
— Juan B Belarrinaga. — Alberto C Bo-
nino — Felipe E. Botta. — Héctor H. 
P. Canicoba. — Jorge Carmona. — Héc-
tor H. Dalmau. — Dolores Díaz de Agüe-

ro. — Julio L. Dimast. — Guillermo F. 
Doug/oj Rincón. — Emmo Fígueroa dé 

Toloza. — Aícría F. Gómez Miranda. — 
Héctor E. González. — Arturo A Gri-
maux. — Reynaldo P. Gutiérrez. — Ber-

nardo E. Herrera. — Jorge L. Horta. — 
José F. Jalile. — Miguel A. Khoury. — 
Roberto J. Langan. — Luis A. Lencina. 
— Teodoro Liptak. - Belarmino P. Mar-

tín. — Miguel H. Medina. — Raúl M. 

Milano. — ¡uan ). Mimchillo. — Arturo 
J. Negri. — Próspero Nieva. — Artemio 
A. Patiño. — Lorenzo A. Pepe. — Renó 
Pérez. — Alberto J. Prone. — Rubén A. 

Rapadni. - Cleto Rauber. — Félix 
quez — Jesús Rodríguez. — Bernardo l. 
R. Salduna. — Pedro A. Sarubi. — Ro-
berto P Silva — Hugo A. Soccht. — Juan 
C. Stavale. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Obras Públicas, de Turismo y De-

portes, de Educación y de Transportes, al considerar 

el proyecto de ley del señor diputado Ramos por el 

que se dec!ara de interés regional para su utilización 

como parque recreativo, paseo público y centro cultural 

a los terrenos que en la actualidad Ferrocarriles Ar-

gentinos arrienda al Golf Club General San Martín y 

al Club Atlético Ferrocarril General San Martín, en el 

• partido de Tres de Febrero, provincia de Buenos Aires, 

consideran suficientes los conceptos vertidos en los fun-

damentos del proyecto de referencia y, por lo tanto, los 

hacen suyos y así lo expresan. 

Miguel D. Dovena. 
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FUNDAMENTOS 1 

Señor presidente; 

El deterioro de los recursos recreativos y paisajísticos, 

la deficiente calidad de vida en muchos asentamientos 

humanos y la carencia de espacios verdes suficientes en 

los centros urbanos, son problemas prácticamente uni-

versales que comprometen seriamente el bienestar del 

hombre. 

Nuestro país no escapa a esta dramática realidad, y 

ofrece regiones como la que integran la Capital Federal 

y el conurbano bonaerense, en condiciones particular 

mente críticas en materia de ordenamiento ambiental, 

debiendo el Estado nacional encarar con profundidad y 

amplitud las acciones necesarias para una adecuada pre-

servación, mejoramiento y recuperación del ambiente, 

así como el uso racional de los recursos naturales y su 

utilización por parte de la comunidad toda. 

Los predios que actualmente ocupan ei Golf Club 

General San Martín y el Club Atlético Ferrocarril Ge 

neral San Martín, propiedad del Estado nacional, con 

una superficie de casi cincuenta y dos hectáreas, en el 

partido de Tres de Febrero, provincia de Buenos Aires, 

a escasos metros de la avenida General Paz, en una 

zona densamente poblada y carente de espacios verdes 

suficientes para el esparcimiento de la población, son 

un ejemplo por demás elocuente de la situación antes 

descrita | 

Si se tiene especialmente en cuenta que en el área 

geográfica en la que están ubicados estos predios habi-

tan alrededor de un millón de personas, se podrá apre-

ciar la notoria irracionalidad e injusticia que representa 

la utilización de tan importante espacio verde por ape 

ñas un puñado de personas, lo que r.o se compadece 

con los modernos principios que definen la función 

social de la propiedad, la planificación urbana y el i 

ordenamiento ambiental, resultando más injustificado ' 

este uso privado y exclusivo al sei el propio Estado 

nacional el propietario de los terrenos sobre los que 

se asienta ese privilegio. 

Si bien en sus orígenes los clubes de golf como el 

que nos ocupa, instalados en terrenos ferroviarios, no 

merecían objeción al estar en zonas por entonces esca-

samente pobladas, el creciente y desordenado proceso 

de urbanización, que fue restando espacios libres hasta 

tornarlos prácticamente inexistentes, hace modificar sus-

tancialmente el criterio de uso y ocupación de los mis 

mos, constituyendo en la actualidad un inadmisible 

privilegio que viene siendo tolerado por el propio Es 

tado nacional. 

No debe interpretarse este enfoque de la cuestión 

como un rechazo a este tipo de instituciones o activi 

dades deportivas que requieren una enorme superficie 

de terreno para su ejercicio por un reducido grupo so 

cial. Lo que constituye ese inadmisible privilegio no 

es que una ínfima cantidad de personas utilicen para ¡ 

sí cincuenta y dos hectáreas para la práctica de un 

deporte, sino que tal utilización se lleve a cabo en un 

medio urbano ahogado por ía falta de espacios verdes 

de uso general y en terrenos que pertenecen a toda la 

sociedad, por lo que esa misma actividad se encuen-

tra plenamente justificada cuando no existen las limita-

ciones referidas.-

Si se define a la calidad de vida de la población 

como la capacidad que tiene la sociedad de satisfacer 

sus necesidades con los recursos disponibles en un 

espacio natural dado, se comprende que resulta im-

prescindible el máximo aprovechamiento por parte de 

la comunidad toda de los escasos espacios verdes que 

el crecimiento urbano fue dejando, como es el caso 

que nos ocupa. 

La transformación de este club en un gran par-

que de recreación, esparcimiento y desenvolvimiento de 

actividades cu'turaJes, tendría sus proyecciones sobre 

una amplia zona del conurbano bonaerense y Capital 

Federal, esto es, UIJ verdadero alcance regional en un 

marco de adecuada planificación urbana. 

Merece destacarse muy especialmente que la concre-

ción de e.sta obra pública, la que permitirá meiorar la 

calidad de vida de esta importante zona, oo requiere 

prácticamente erogación alguna, por cuanto es muy poco 

lo que resulta necesario hacer en obras de infraestructura 

para el aprovechamiento de estos bellísimos terrenos per-

fectamente cuidados en la actualidad, siendo en conse-

cuencia una de las pocas obras púb'icas cuya e ecución 

no exige inversión poi parte del Estado, tornándola por 

demás atractiva en los difíciles momentos económicos 

por los que atraviesa el país. 

La afectación de estas tierras a los fines que se pro-

pician en ningún caso será un obstáculo para los futu-

ros planes de desarrollo ferroviario de la empresa, toda 

vez que la misma ley prevé su recuperación en caso de 

que ésta asi lo exija para proyectos de ejecución inme-

diata. 

Por las razones expuestas, debe ponerse fin a la con-

cesión otorgada al Coli Club General San Martín en 

su totalidad y con respecto al Club Atlético Ferrocarril 

Cenerai San Martín, la misma debe limitarse a la ocu-

pación de la superficie en la que se encuentran implan-

tadas su sede social è instalaciones deportivas, quedando 

fuera de ella la parte del predio libre de construcción 

actualmente formando parte de la cancha de golf de 

aquella institución golfíslica, recreando en estas tierras 

un gran parque de uso general para el esparcimiento, la 

práctica y el fomento de la cultura. 

Daniel O. Ramos. 
nh'.Q 

A N T E C E D E N T E 

PROYECTO DE LE* 

t í Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l 9 — Declárase de interés regional para su 

utilización como parqvie recreativo, paseo público y cen-

tro cultural, a partir del de octubre de 1985, los 

terrenos propiedad del Estado nacional ubicados en el 

partido de Tres de Febrero, provincia de Buenos Aires, 

que en la actualidad Ferrocarriles Argentinos arrienda al 

Goll Club General San Martín y Club Atlètico Ferro-

carril General San Martín. 

Art. 2^ — La locaciÓD a favor del Golf Club General 

San Martín, actualmente en vigencia, no podrá ser pro-

rrogada a su vencimiento, quedando en propiedad de 

Ferrocarriles Argentinos la totalidad de las instalaciones 

existentes en e! lugar, las que serán destinadas al funcio-

namiento del centro cultural. 
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Avi. 3» — Respecto al Club Atlètico Ferrocarril Ge 

neral San Martín, podrá ser prorrogado a su vencimien 

to el vigente contrato de locación, afectando exclusiva-

mentí: la porción de terreno sobre la que ye encuentran 

implantadas su sede social e instalaciones deportivas, 

quedando excluido el resto de la parcela que actualmente 

forma parte de la cancha de golf del Goli Club Gene 

ral San Martín. 

Art 'I" — El Ministerio de Salud y Acción Social 

de la Nación, a través de las secretarias de Estado 

competentes en la materia, tendrá a su cargo la conser-

vación de este parque, podiendo celebrar con organismos 

nacionales, provinciales o municipales los convenios que 

estimo conducentes al meior cumplimiento de los oble, 

tivos de esta ley. Ferrocarriles Argentinos garantizará la 

conservación tanto de los predios como de las instala 

ciones existentes en la actualidad, hasta la (echa señalada 

en el artículo 

Art. 5*> — Ferrocarriles Argentinos podrá recuperar ei 

uso do estos predios para planes de expansión de ejecu-

ción inmediata, no permitiéndose en consecuencia la 

construcción de instalaciones dentro del parque que pu-

dieran entorpecer su futura utilización ferroviaria. 

Art. 61? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo, 

Daniel O. Ramos. 

OIÍSERV ACION 

Buenos Aires, 13 de septiembre de 1984. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputa-
dos de la Nación, doctor Ilion Carlos Pugliese. 

S /D . 

De nuestra mayor consideración: 

Tenemos el agrado de dirigirnos n usted a los efectos 

de observar el dictamen de las comisiones de Obras 

Públicas, de Turismo y Deportes, de Educación y de 

Transportes, publicado en el Orden del Dia Nu 430 

sobre terrenos que en la actualidad Ferrocarriles Argen-

tinos arrienda al Golf Club Genera! San Martín y al Club 

Atlètico Ferrocarril General San Martín, en el partido 

de Tres de Febrero, provincia de Buenos Aires. Decía 

ración de interés nacional, utilización como parque 

recreativo, paseo público y centro cultural. 

En tal sentido, venimos a efectuar la oposición que 

establece el Reglamento de la Honorable Cámara, la 

que expondremos en la oportunidad en que dicho dic-

tamen sea tratado en el recinto. 

Saludamos a usted con la consideración más distin-

guida. 

Alvaro C. Alsogaray. — José ]. Hanny. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
en general. 

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Capital. 

Sr. Alsogaray. — Señor presidente: aclaro que 
no soy jugador de golf, pero sí me interesa de-
fender a las organizaciones intermedias que, 

aunque sea manteniendo canchas de golf, se 
preocupan por construii y por mejorar el medio 
en el coa) vivimos. 

Los terrenos a que se refiere este proyecto 
están efectivamente parquizados y constituyen 
un valioso espacio verde. Si se quieren realizar 
obias de esa clase, pueden hacerse en otros lu-
gares donde no haya parquización, y dejar las 
cosas como están en este caso, porque han cos-
tado muchos esfuerzos a lo largo de ochenta 
años de trabajo de instituciones de bien público. 

Por estas razones estamos en contra de este 
nrnyecto 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado poi Buenos Aires 

Sr. Ramos. — Señor presidente: tengo que 
agradecei al señor diputado Alsogaray por su 
oposición al proyecto. Había estado bastante 
preocupado porque se presentó el proyecto y no 
aparecieron observaciones sino hasta el último 
día Pensaba que tal vez no tenía un carácter 
de transformación social —y no me refiero sólo 
a nivel local—, pero el señor diputado Alsoga-
ray seguramente ha puesto en conocimiento de 
todos los miembros de esta Honorable Cámara 
que este proyecto muestra protundas diferencias 
entre dos concepciones totalmente distintas so-
bre lo que es la propiedad social de la tierra. 

Sin dejai de ser breve, haré una descripción 
de la situación para conocimiento de los señores 
diputados. Estas tierras a las que nos estamos 
refiriendo, que son de propiedad de) Estado na-
cional por intermedio de Ferrocarriles Argenti-
nos —es decir, nos pertenecen a todos—, se en-
cuentran sólo a 10 kilómetros de esta casa. Tie-
nen 52 hectáreas y en este momento están alqui-
ladas —es bueno que lo sepan los señores dipu-
tados que tienen dificultades con el pago de sus 
alquileres— por la suma de 19.000 pesos por 
mes. 

Se trata de 52 hectáreas parquizadas, con va-
rias casas incluidas, que se encuentran a dos 
cuadras de la avenida General Paz. Si algún 
diputado tiene dificultades con el alquiler creo 
que es bueno que sepa esto. Es bueno también 
señalar que desde las vertientes más liberales s 
veces en teoría se defienden las arcas del Es-
tado, pero no se procede así cuando se trata del 
usufructo de dichas arcas por parte de unos 
pocos. 

Asimismo conviene señalar que, partiendo de 
este centro deportivo, en un radio de 5 kilóme-
tros vive un millón de personas, ya qae esto 
abarca más del 20 por ciento de la zona oeste 
de la Capital Federal, incluyendo al partido de 
3 de Febrero, parte de La Matanza y de Gene-
ral San Martín. Se trata de una zona en la que 
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no existe absolutamente ningún espacio verde 
puní suplantar —como sugiere el señor diputa-
do— este parque recreativo que estamos pro-
poniendo. 

Entonces, aquí se presentan dos aspiraciones 
legítimas. Por un lado, se presentan las aspiracio-
nes de los gollistas para practicar su deporte, a 
los que no tenemos nada que objetar; y, por otro 
lado, están las aspiraciones —igualmente legíti-
mas— de un sector de la comunidad que carece 
de un espacio de recreación tanto para adultos 
como para niños, Las mayorías populares aquí 
representadas hun decidido por unanimidad de 
finjrse por las aspiraciones de este último sector 
de la comunidad. Por su parte —insisto en mi 
agradecimiento por haber marcado las diferen-
cias—, los sectores liberales aquí representados 
se han definido, al igual que en todos los demás 
proyectos, a favor de la proporción minoritaria 
de la población. 

También es bueno señalar que el que presen, 
tamos no es simplemente un proyecto regional 
o local; tiene otra trascendencia, ya que se ins 
cribe en el marco de lo que nosotros llamamos 
planificación urbana. Aquí también nos encon 
tramos con una dilerencia lundamental, según la | 
concepción política que se tenga al respecto, ya 
que para algunos sectores planificar es una mala 
palabra, mientras que es buena para los sectores 
de las mayorias populares aquí representadas 
que la utilizan con un sentido democrático. 

Para terminar, señor presidente, quiero seña 
lar que en este proyecto que se va a votar en 
el Congreso de la Nación se contemplan las as-
piraciones no sólo de toda la población de la 
zona, sino también de varios clubes locales —co-
mo Almagro y San Martín— que actualmente 
ocupan parte del predio. 

Es bueno señalar que éste es un proyecto que 
encauza nuestra voluntad de transformación de 
las estructuras sociales, de la posesión de la 
tierra, y va directamente hacia el centro de la 
cuestión: ¿estamos o no a favor de las grandes 
mayorías populares? 

Por lo expuesto, solicito e! voto afirmativo pa-
ra este proyecto. (Aplausos.) 

Sr, Presidente (Pedrini). — Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
en particular el artículo 1". 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se votan y aprueban los 

artículos 2? al 5?. 

—El artículo 6? es de forma. I 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 

el proyecto de ley 

Se comunicará al Honorable Senado. 

35 

CONFEDERACION CENERAL ECONOMICA 

(Orden del Día N? 451) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación General ha considerado 

el proyecto de resolución de los señores diputados Anto-

nio García y otros, sobre adopción por el Poder Ejecutivo 

de las medidas necesarias para restituir a la Confede-

ración General Económica y a las federaciones que la 

integraban, su personería jurídica y patrimonio, y el pro-

yecto de ley de los señores diputados Antonio García y 

otros sobre declarar sin efecto a las leyes 21599 y 

21.353 en cuanto dispusieron la intervención de la 

Confederación Económica e instituciones vinculadas;' 

y, por las razones expuestas en el informe (|ue se 

acompaña y las que dará el miembro informante acon-

seja la sanción del siguiente 

P R O Y E C T O HE LEV 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Derógase la norma del gobierno de 

Eactc 21 599 poi la cual se intervino la Confederación 

General Económica de la República Argentina e insti-

tuciones vinculadas. 

Art. 2? — Restituyase la personería jurídica y el patri-

monio que Ies pertenecía hasta el momento de la san-

ción de la 'iorma de facto 2L.599 

Art 3® — Comuniqúese al Poder Eiecutivo. 

Sala de la comisión, 5 de septiembre de 1984. 

Tomás \V González Cabanas —- María F, 

Gómez Miranda. — Ricarda .4. Terrile. 
Raúl E. Baglim. — losé Bielichi. — Os-
valdo Caminar. — Héctor G. DebaUi. — 
Enrique T Fino. — Carlos E. García — 
jorge L. Horta. — Fausta G. Martínez 
Martinoli. — Bernardo l fi. Salduna. — 
Carlos G. Svina. — Miguel Unamuno. 

INFORME 

l-Jonorable Cámara: 

Teniendo en cuenta que la Confederación General 

Económica fue la síntesis de una corriente empresarial, 

identificada con los procesos de evolución de la econo-

mía argentina, con un neto tinte nacional en sus postu-

lados, comenzó a funcionar en el año 1951, donde en un 

congTeso regional postuló: "propender al logro de la 

racionalización industrial para conformarlas a nuestras 

necesidades tendiendo a su descentralización. llevando 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

rina 5302.) 
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las lubricas a las fuentes de materia prima'" y "propen-

der a una racional organización de la distribución co-

mercial, tomándose por base las zonas económicas y no 

las geográficas, que oo responden a las verdaderas ue 

eesidades, asegurairdo de tal forma un adecuado abaste 

cimiento del país lo que se traducirá err una elevación 

del nivel de vida en la población". La CGE oo uterrtó 

contra la libertad en el desarrollo económico, sino muy 

por el contrario, solidificó la libertad económica nacio-

nal. 

Podemos concluir que la CGE desde su creación 

(1951) hasta el momento de la irrupción militar en 

marzo de 1976, concretó una filosofía económica eonfe 

deral: descentralización de la economía nacional, toman 

do como base las necesidades regionales y no las 

expectativas de los países compradores de materias pri 

mas, desarrollo económico con urreglo a las materias 

primas que se producen en el país, y orientación de la 

inversión extranjera hacia las prioridades de la economía 

nacional. 

Por lo tanto, consideramos propicia la redacción de 

este proyecto, para devolver a la CGE su personería y 

su patrimonio. 

Tomás VV. González Cabanas. 

ANTECEDENTES 

1 

P R O Y E C T O OE L>EY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1Q — Declárase sin efecto la ley 21.599 y la 

21.356 en cuanto interviene la Confederación General 

Económica de la República Argentina e instituciones 

vinculadas. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Antonio Ai. García. — Lily M. D. de la Ve-
ga de Malvasio. — Norberto Imbelloni. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitándole que arbitre 

las medidas necesarias a los efectos de que proceda a lo 

siguiente: 

19 — Derogar las leyes 21.599 y 21.536 por las cuales 

se disolvió la Confederación General Económica de la 

República Argentina. 

29 — Restituir la personería jurídica a la CGE de la 

República Argentina y las demás confederaciones que 

la integraban. 

39 — A la devolución de su patrimonio, que le perte-

necía al sancionarse las leyes referidas al apartado 19. 

49 — A implementar las normas legales pertinentes a 

los efectos de cumplimentar lo solicitado. 

Antonio M. García. — Lily M. D. de la Ve-

ga de Malvasio. — Norberto Imbelloni. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
en general. 

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca-
pital. 

Sr. Alsogaray. — Señor presidente: aunque su-
ponemos que existen similares probabilidades de 
que se nos preste atención que en el caso de la 
observación anterior, nos vamos a oponer a este 
proyecto porque la Confederación General Eco-
nómica era un instrumento corporativo, contrario 
al interés nacional, habiendo sido manejada en 
su época por personas que actuaron en contra 
de ese interés y a favor de intereses espurios. 

Lo que habría que hacer no es intervenirla 
sino disolverla, aunque creo que está semidi-
suelta. 

Por lo señalado, manifestamos nuestra opo-
sición. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
1 señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Terrile. — Señor presidente: he pedido la 
palabra simplemente para adelantar el voto 
afirmativo de la bancada radical, que entiende 
que la Confederación General Económica fue 
intervenida por las atribuciones contenidas en 
el artículo 5" del llamado Estatuto para el Pro-
ceso de Reorganización Nacional. La Comisión 
de Legislación General entendió que la supre-
macía constitucional, consagrada en el articulo 
31 de esa norma fundamental, no autorizó ni 
autoriza tales atribuciones. 

Por esas razones, sin perjuicio de entender 
que estas entidades no son corporativas sino 
intermedias, y que el Estado les reconoce una 
autonomía particular, vamos a votar favorable-
mente para que cese esta intervención. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Corrientes. 

; Sr. González Cabanas. — Señor presidente: la 
bancada justicialista apoya la reinstauración de 
la Confederación General Económica, en la con-
ciencia —y abreviando la cuestión por la lige-
reza del trámite de esta sesión— de que los 
mismos intereses antinacionales... 

Sr. Nieva. — La liger za debe ser agilidad, 
señor diputado. 

Sr. González Cabanas. — Muchas gracias, se-
ñor diputado Nieva, porque me aclara mucho 
el panorama. (Risas.) 

Decía que sin duda las mismas minorías anti-
nacionales que han atacado a las instituciones 
intermedias son las mismas que también han 
intervenido oportunamente y que ahora pre-
tenden que las fuerzas sociales en su estrato 

, intermedio puedan participar en una comuni-
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dad organizada juntamente con las instituciones-
de la República para el bien del país. 

Por todo lo expuesto, adelantamos el voto 
favorable al presente proyecto de ley., 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Conté. — Señor presidente: frente a las 
manifestaciones de extrema agresividad que se 
han vertido injustamente en este recinto, quiero 
señalar mi reconocimiento a la labor realizada 
por la Confederación General Económica en el 
país, sus aportes a la acción de la pequeña y 
mediana empresa y también a un conjunto de* 
principios que interesan nacionalmente. 

Sr, Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Bcrnasconi. — Señor presidente: tal cual 
lo hemos venido haciendo a lo largo de lodos 
los tratamientos que damos en esta Cámara 
cada vez que derogamos una ley producida por 
el mal l l amado proceso de reorganización na 

cional, solicito que se emplee la expresión "le-
yes de facto 21.599 y 21.356". 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se tomará debida 
cuenta de lo apuntado por el señor diputado. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
en particular el artículo l9. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa 

—Sin observaciones, se vota y aprueba el 

artículo 20. 

—El articulo es de forma. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de ley \ 

Se comunicará a! Honorable Senado. 

36 

REUNION DEL PARLAMENTO 

LATINOAMERICANO 

(Orden del Día N? 426) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha 

considerado el proyecto de resolución de los señores 

diputados Storani y Becerra sobre factibilidad y me-

didas conducentes al logro de la unidad política latino-

1 Véase e! texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5302.) 

americana; y, por las razones expuestas en el informe 

que se acompaña y las que dará el miembro informan-

te, aconseja la sanción del siguiente 

Proyecto de resolución 

I a Cámara de Diputado•• de la Nación 

R E S U E L V E : 

— Instruir a sus representantes ante el Parlamento 

Latinoamericano a efectos de que procedan a impulsar 

una reunión de la entidad, para analizar la factibilidad 

y medidas conducentes al logro de la unidad política 

latinoamericana y ia creación de una comisión perma-

nente que tenga poi finalidad su consecución. 

2c» — Proponer como sede de la reunión la ciudad 

de Buenos Aires. 

3 - Facultar a la Presidencia de la Cámara para 

que, a propuesta de la Comisión de Relaciones Exte-

riores y Culto, adopte los recaudos necesarios para su 

realización. 

4v — Invitar al Honorable Senado de la Nación a 

adherir a los términos expresados en la presente reso-

lución. 

5v — Invitar al Poder Ejecutivo a promover una 

reunión de cancilleres de naciones latinoamericanas, 

con el objeto de constituir una conferencia permanente 

que estudie la factibilidad y medidas conducentes a 

concretar ¡a unidad e integración de ios países parti-

cipantes. 

Sala de la comisión, 29 de agosto de 1984. 

Federico T. M. Storani. — Carlos A. Bece-
rra. — Ricardo A. Alagia. — José Bie-
ticki. — José O. Bordón González. — Ri-
cardo M Colombo. — Lily M D. de la 
Vega de Malvasio. — Carlos E. Ferré. — 
Horacio H. Huarle. — Raúl O. Rabanaque. 
— Guillermo C. Sarquis. — Alejandro 
Solari Ballesteros. — Guillermo E. Tello 
Rosas. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto, al 

considerar el proyecto de resolución de los señores 

diputados Storani y Becerra, cree innecesario abundar 

en más detalles que los expuestos en sus fundamentos, 

por lo que ¡os hace suyos y así lo expresa. 

Federico T. M. Storani. — Carlos E. Ferré. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El proyecto auspiciado tiene por finalidad la adopción 

de medidas concreía? tendientes a cfectivizar la unidad 

latinoamericana. 

El distraer la atención de la Honorable Cámara sobre 

la vocación y anhelo de unidad que caracterizó el accio-
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nar de los patriotas de la independencia en cada una de 

nuestras naciones hermanas seria redundante, y parado-

jal la mención tan sólo de algunos de ellos, cu razón de 

resultar ofensiva al compromiso asumido en pro de la 

identidad patriótica, que fuese sellado con la sangre que 

generosamente derramaran en nuestras luchas de inde-

pendencia. 

Corresponde, empero, hacei mención u sus caracterís-

ticas metodológicas. 

Al respecto se instrumenta un doble mecanismo de 

acción tendiente a que convenan en el esfuerzo de unifi-

cación e! accionar de los distintos Poderes Ejecutivos do 

los gobiernos —en general constitucioualmente faculta-

dos para el manejo y conducción de la política exte-

rior— y el de los Parlamentos de las naciones hermanas, 

a cuyo efecto se instruye a nuestros representantes en 

el Parlamento Latinoamericano a promover una reunión 

especial del mismo. 

En otro orden, el proyecto es la materialización del 

mandato otorgado por el pueblo argentino y que fuese 

plebiscitado pot la adhesión a coincidencias programá 

ticas de los partidos mayoritarios; constituye uno de los 

anhelos más vehementes del movimiento nacional y fue 

exteriorizado con posterioridad al encuentro entre Ri-

cardo Balbín y Juan Domingo Perón en la frase pro-

nunciada por éste sintetizando la vocación histórica del 

mismo: el año los mil encontr- ' una Latinoamérica 

unida o dominada. 

La presente iniciativa enaltece la tradición histórica 

do la Honorable Cámara, a la vez que permitirá galva-

nizar en la realidad la convocatoria formulada por Hipó 

lito Yrigoyen en 1917. para reunir un congreso de nacio-

nes sudamericanas. 

Como entonces, podemos hoy afirmar con él: 'Los 

pueblos de América, vinculados por identidad de origen 

e ideales, no deben permanecer aislados unos de otros 

anta la actual convulsión mundial, sino congregarse a 

efectos de uniformar opiniones y coordinar en lo posible 

el pensamiento común en lu situación por la que atra-

viesa el mundo". 

Federico T M Storani. — Carlos A. Becerra. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de resolución 

Lu Cámara de Diputados de L Nación 

RESUELVE: 

1°—Instru ir a sus representantes ante el Parlamento 

Latinoamericano a efectos J e que procedan a impulsar 

una reunión de la entidad para analizar la factibilidad y 

medidas conducentes al logro de la unidad política la-

tinoamericana. 

2? — Proponer como sede de la reunión la ciudad de 

Buenos Aires. 

3? — Facultar a la Presidencia de la Cámara para que, 

a propuesta de la Comisión de Relaciones Exteriores y 

Culto, adopte los recaudos necesarios para su realización. 

4? — Invitar al Honorable Senado de la Nación a 
adherir a los términos expresados en la presente reso-
lución. 

5Y — Invitar al Poder Ejecutivo a promover una reu-

nión de cancilleres de naciones latinoamericanas, con el 

objeto de constituir una conferencia permanente que es-

tudie la factibilidad y medidas conducentes a concretar 

la unidad e integración de los países participantes 

— Comuniqúese al Poder Ejecutivo y Honorable 

Senado de la Nación. 

hederuu I M Stoiam — Corlo* A. Becerra. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Despacho sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar, 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de resolución \ 

Se harán las comunicaciones pertinentes. 

37 

VASO INTERNACIONAL DE SAN FRANCISCO 

(Orden del Día N? 427) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha con-

siderado el proyecto de ley de los señores diputados 

Bulacio y Furque sobre suscripción de un acuerdo con 

la República de Chile para el establecimiento de una 

•zona franca en el puerto de Caldera (Chile) u otro 

próximo al mismo y declarar paso internacional el de 

San Francisco, en la provincia de Catamarca; y, por las 

razones que se dan en el informe que se acompaña y 

las que dará el miembro informante, aconseja la apro-

bación del siguiente 

Provecto de declaración 

Lo Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por in-

termedio del Ministerio de Relaciones Exteriores y 

Culto; 

lv — Inicie las gestiones pertinentes a efectos de con-

venir con el gobierno de la hermana República de Chile, 

declarar paso internacional al de San Francisco, provin-

cia de Catamarca, ubicado sobre la rula nacional 60, 

que une Fiambalá (departamento Tinogasta) con Co-

piapó (Chile). 

— Contemple en las gestiones a efectuarse, el es-

tablecimiento de una zona franca en el puerto de Calde-

ra (u otro próximo al mismo), con la correspondiente 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5302.) 
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aduana seca para depósito temporario de mercaderías 

y se convengan pautas de asistencia vial para la ruta 

internacional que une Fiambalá con Copiapó. 

Sala de la comisión, 29 de agosto de 1984. 

Federico T. Ai. Starani. — Carlos A. Becerra. 
— Ricardo A. Alagia. — Ricardo A. Berri. 
— José Bielicki. — José O. Bordón Gon-
zález. — Ricardo Ai. Colombo. — LUy M. 
D. de la Vega de Malvasio. — Carlos E. 
Ferré. — Julio J. O. Ginzo. ~ Horacio II. 
Huarte. — Raúl O. Rabanatjue. — Gui-
llermo C. Sorquis. — Guillermo E. Tello 
Rosas. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto, al 

considerar el proyecto de los diputados Bulado y Fur-

que, cree innecesario abundar en mayores detalles que 

los expuestos en los fundamentos por sus autores, por lo 

que los hace suyos y así lo expresa. 

Federico T. M. Storani. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Una de las regiones económicas que más sufre en 

el país los problemas del subdesarrollo, es el noroeste 

argentino, que comprende las provincias de La Rio]a. 

Catamarca, Tucumán y Santiago del Estero, tundanien 

talmente. 

El subdesarroÜo ha originado corrientes de emigra 

ción de esas provincias hacia otras regiones del pais 

más favorecidas creando así un serio problema pobla 

cional. 

Para el estimulo de sus economías regionales se han 

presentado a esta Honorable Cámara, diversos proyec 

tos, que de concretarse favorecerán un mejor desarrollo 

económico y tenderán a revertir los aludidos procesos 

de emigración y empobrecimiento actuales, a la par 

que posibilitarán un más equilibrado y armónico desa 

rrollo nacional, como estrategia global de un sostenido 

y auténtico desarrollo interno, 

tina de las medidas que requieren estas provincias, 

es obtener un fácil acceso de sus productos a mercados 

que se han ido abriendo al país, a los que se debe 

llegar por vía del océano Pacífico: Perú, Ecuador, Co 

lombia, países del Lejano Oriente, con los que mante 

nemos un activo comercio, como es el caso del lapón 

por citar sino un ejemplo. 

La salida de esos productos, por el puerto de Buenos 

Aires, ocasiona una notoria elevaciói de los costos q 

causa de los 1.200 kilómetros, promedio, de transporte 

terrestre que se debe efectuar a lo que deberá agre-

garse el hecho, que si tales productos deben ser en-

viados a países con puertas sobre el Pacífico o ai 

Oriente, tenemos el consecuente recargo por el trayecto 

Buenos Aires a océano Pacífico, vía estrecho de Ma-

gallanes. 

La intensidad del tráfico comercial con el Japón, para 

seguir con el anterior ejemplo, cuyas empresas tienen 

incluso radicación en la provincia de Tucumán, está 

i 'iemostrando la imperiosa Decesidad de habilitar este 

I paso internacional, ya que sus condiciones y aptitudes, 

| resultan inmejorables, conforme lo pasamor a señalar. 

a} deferencias históricas: E! paso de San Francisco, 

en la provincia de Catamarca, fue utilizado por pri-

i mera vez durante la conquista, por Diego de Almagro, 

estableciéndose así una conocida vía de intercomunica-

ción a través de la cordillera, la que con el transcurso 

' leí tiempo fue usada por arrieros que la transformaron 

en una importante ruta de comercialización que posi-

bilitó la intensa actividad económica, por aquel enton-

ces, de la llamada región del Tucumán. El tráfico de 

¡ muías y de hacienda, fue por aquella época muy intenso. 

Este remoto antecedente histórico, determinó que la 

provincia de Catamarca, con ayuda económica de la 

i Nación, trazara el camino hasta el límite con la Repú-

blica de Chile; camino éste que fue utilizado por tu-

I i istas deseosos de conocer la región, desde la década 

de los años 19G0, aunque con las dificultades propias de 

las obras no concluidas A partir de 1982, y luego de in-

tensas gestiones realizadas por hombres vinculados al 

quehacer económico de la región, se reactivó la vieja 

idea de habilitar este paso, como medio de interco-

municación con el Pacífico, y al propio tiempo, como 

herramienta idónea para crear un gran polo de desarro-

llo en el noroeste argentino. 

De este modo, las relacione establecidas entre ambos 

países, a través de contactos oficiales entre gobernantes 

de las provincias del NO A, organizaciones intermedias 

(Federación Económica, Unión Industrial, etcétera), 

y grupos empresarios, permitieron el establecimien-

to de 'comisiones bilaterales", las que en su pri-

mera reunión de octubre de 1983, declararon la nece-

sidad de la habilitación del paso de San Francisco 

nara el transporte internacional de cargas. La base de 

'comisiones bilaterales' , la constituye el acta de la 

reunión conjunta de los gobiernos de la región de Ata-

cama. República de Chile, y de la provincia de Cata-

marca, República Argentina, de techa 3 de marzo de 

1983, por la que se asume el formal compromiso de 

fortalecer vínculos v lograr una adecuada integración 

económica turística y cultural entre ambas regiones, 

procurando desarrollar todas la$ acciones necesarias para 

lograT ese objetivo. Asimismo, destaca la coincidencia 

\p criterio.«: en cuanto a que la vía de comunicación 

para concretar ese propósito se apoya, principalmente, 

en la ruta que vincule a ambas regiones por el paso de 

San Francisco, vale decir, ruta nacional 60 de la Argen-

tina y ruta CH 31 de Chile"; 

b) Aptitud del paso: Los antecedentes precedente-

mente referidos, de por si, ilustran elocuentemente sobre 

las aptitudes y condiciones del paso, comparativamen-

te con otro u otros de la misma región. 

En efecto, el paso de San Francisco, ocupa geográ-

ficamente la parte central de la cordillera con referen-

cia a las provincias del NOA. a tal punto que desde 

I 1535, y a partir de Diego de Almagro que desde el 

| Cuzco, y siguiendo el camino del inca, desembocó en 
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rinogasta, para desde alli, emprender el cruce de la 

:ordillera, constituye el paso natural para Chile. 

Por este mismo paso, en 1553, vino Francisco de 

Aguirre desde Chile para tundar la ciudad de Santiago 

del Estero. Consecuentemente, oo podrá discutirse su 

aptitud y óptimas condiciones naturales. 

En efecto, este paso limítrofe, es el único al norte 

de Las Cuevas, en Mendoza, cuyo acceso se realiza poi 

un valle transversal, entre la precordillera y la cordi 

llera, lo cual ío hace fácilmente superable inclusive por 

vehículos de carga de más de 30 toneladas La teliz 

circunstancia de la existencia del valle de Chaschur 

nos permite un ascenso paulatino con una pendiente 

media de 10 m /km ( 1 % ) . 

El trazado del camino, en el lado argentino requiere 

algunas simples rectificaciones en (a cuesta de Loro 

Huasi, hasta Las Angosturas; y entre Las Cuevas y el 

paso de San Francisco En ambos casos, se trata de 

ampliar el recorrido para obtener pendientes máximas 

del 3 % . 

Del sector chileno, el camino se despliega en llanuras 

entre Puerto Caldera y Putquios, pasando naturalmente 

por Copiapó, su mayor parte pavimentada Desde 

Putquios. se recorre la quebrada de San Andrés a una 

pendiente medía de 25 m/km hasta la Azufrera. Entre 

ésta y el salar de Maripunga se atraviesa por la cuesta 

de Domeyco (18 kilón ns) único sect' chileno que 

deberá ser rectificado para disminuir la pendiente lo 

que se lograría rodeando el salar de Maripunga por 

el sur y este. 

Debemos destacar, pOT último, en punto a las ópti-

mas condiciones del paso que la ruta en todo su reco-

rrido, únicamente supera 'os 4.000 metros de altura, 

en sólo 120 kilómetros del total. 

c) Productos que pueden exportarse: Dilimos anterior-

mente que la habilitación internacional de este paso, 

o lo que es igual, la concreción de la iciativa que pro-

piciamos servirá como elemento transformador de la 

región del NOA, a tal punto que bien podemos afir-

mar sin temor a equivocarnos que. con esta medida se 

creará en aquella región, un verdadero polo de desa-

rrollo, por las indiscutibles posibilidades de un fluido 

intercambio comercial con países americanos y con 

otros importantísimos mercados del oriente. 

Al estudiar las posibilidades de exportación del NOA. 

por los puertos del \ictfico. llámese Caldera Antofa-

gasta o Iquique, tuvimos en cuenta que los países in-

cluidos dentro del área del Pacífico (tanto asiáticos 

como americanos), concentran las 2/3 partes de la po-

blación mundial, io cual significa un extraordinario 

mercado no tradicional. 

Y entre los productos de la región, que bien podrán 

exportarse, no podemos dejar de mencionar al tabaco, 

cueros, azúcar, alcohol etílico, tejidos, carne vacuna, 

miel, algodón, vinos, cítricos, legumbres, hortalizas, et-

cétera. Claro está que esta simple enunciación en modo 

alguno puede conceptuarse taxativa, sino meramente 

ejemplificativa. 

Desde una perspectiva inmediata, cabe consignar que, 

el mercado chileno, absorbe más de la mitad del total 

de las exportaciones argentinas a los países del Pacto 

Andino y Paraguay. Estas exportaciones a Chile, se en-

cuentran distribuidas de la siguiente manera: productos 

del reino vegetal, el 3 0 % ; materiales de transporte, el 

20 % ; animales vivos y productos del reino animal, el 

L5 %; alimentos y bebidas, el 9 %; maquinarias y apa-

ratos eléctricos, el 8 % ; otros rubros, el 18 % . 

Con el paso internacional, cuya habilitación propug-

namos, la Argentina y demás países deJ Cono Sur de 

América podrán implementai sus tácticas futuras de 

avanzada hacia otros promisorios mercados y frente a 

la necesidad de disminuii los costos de los fletes y abre-

viar distancias, el océano Pacífico se presenta como la 

ruta más corta y ventajosa para el intercambio comer-

cial e industrial con el japón, con la China y demás 

países asiáticos. 

En Puerto Caldera es'án instalados grupos japoneses, 

con todo lo que ello significa: tecnología de avanzada, 

uueva cultura, ciencia y actividad comercial creciente, 

con lo cual, han creado UOB verdadera zona franca a 

l;> que debemos 'legar. 

Japón, y para según con el ejemplo adoptado podrá 

cargar en Puerto Caldera. harina o granos producidos 

por el centro o en el litoral: así como también, vinos, 

frutas secas, cueros, tabaco etcétera., que derivan de 

la producción del NOA. 

Sí lo dicho hasta aquí evidencia la importancia del 

provéete que presentamos, eri orden al desarrollo re-

gional, va que permitirá Ir modificando la grave situa-

ción de dependencia interna que todo el noroeste expe-

rimenta con respecto * la pampa húmeda; tanto mayor 

importancia tendrá el proyecto que venimos fundamen-

tando a la Iu2 de una estrategia geopolítica global, en 

cuanto el mismo puede significar una concreta y defi-

nitiva integración latinoamericana. 

d) Importancia geopolítica del paso: En electo, sabi-

do es merced al pensamiento v acción del conocido 

geopolitico brasileño Boscovich, que este pais intenta 

establecer un nuevo "determinismo" en el Cono Sur, 

para lo cual está construyendo extensos 'corredores de 

, exportaciones" este-oeste, con terminales en los puer-

tos de aguas profundas como Santos, San Francisco > 

Sul, Paranagua y sobre todo en Río Grande. 

Con relación a este último se dijo: "De Santos para 

el sur solamente un puerto podrá abrigar los gigantes-

cos barcos que en los años ochenta transportaron hasta 

500.000 toneladas de carga: el puerto de Río Grande, 

. . los puertos argentinos no ofrecen la profundidad 

necesaria de [as aguas, . . . por tanto Río Grande podrá 

en algunos años obtener un virtual monopolio de las 

exportaciones del Cono Sur" (Revista Veja del 20/5/71.) 

Se colige de lo expuesto en este capítulo, la enorme 

' importancia geopolítica y estratégica que reviste con-

j crelar esta Iniciativa, sin perjuicio de su mejoramiento 

y perfección. Pues, en cierto modo en las décadas veni-

deras, y en un mundo cada vez más interdependiente, 

debemos inexorablemente abrir nuestras fronteras para 

exportar nuestros productos, y al propio tiempo lograr 

una cabal integración con los países que presentan aná-

logas condiciones al nuestro. 

En síntesis, la habilitación del paso internacional de 

San Francisco, y nuestra consecuente salida al Pacífico 

compensará en parte el notable desarrollo portuario y 

comercial de Brasil, afirmando nuestra presencia en ©1 

mundo actual. 

I Julio S. Bulado, — José A. Furque. 
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A N T E C E D E N T E | 

P R O Y E C T O DE LEV 

El Senado tj Cámara de Diputados, etc. \ 

Artículo — E l Poder Ejecutivo, dispondrá por in-

termedio de! Ministerio de Relaciones Exteriores y Cul-

to, previo conveni con la República de Chile, declarar 

paso internacional el de San Francisco eu la provincia 

de Catamarea, ubicado sobre la ruta nacional 60, y que 

une Fiambalá en el departamento Tinogasta, con Co-

piapó, Chile. 1 

Art. 2? — El acuerdo internacional con la República 

de Chile, deberá establecer una zona franca QD el 

puerto de Caldera u o tío próximo a! mismo, con la co- ' 

rrespondiente aduana seca para depósito temporario de 

mercaderia* y productos que debaD sei exportados vía 

Pacífico. 

Art. 39 — El acuerdo con la República de Chile de-

berá también establecer pan tai de asistencia vial para 

el mejoramiento y mantenimiento de ta ruta interna-

cional que une el límite de ambos países; es decir. 

Fiambalá en li Argentina y Copiapó en Chile, 

Art. 49 — Comuniqúese aJ Podei Ejecutivo 

Julio S Binado. — José A Furque 

Sr. Presidente (Pedrini). — Despacho sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular, j 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

38 
I 

INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION 

(Orden del Día N? 428) 

Dictamen de jomisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Industria ha considerado el proyecte 

de resolución del señor diputado Socchi en el cual <;< 

licita al Poder Ejecutivo disponga la calificación del 

sector de In construcción como actividad económica iu 

dustrial, denominándola "industria de la construcción", 

y, por las razones expuestas en el informe que se acora 

paña y las que dará el miembro informante, aconseja 

su aprobación. 

Sala de la comisión, 23 le agosto de 1984 

Hugo A. Socchi — Alberto S A f e 'ón — 
Juan Radonfic. — Luis O. Abdala. — los¿ 
O. Bordón González. — Ramón H P Ca-
nicoba. — José A. Furque — Teodoro 
Liptak. — Alberto J. Prono. — Norbcrto [ 
B. oon Niederháusern. — Felipe Zinga'e 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5303.) | 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de solicitarle dis-

ponga calificar al sector de la construcción como acti-

vidad económica considerada industrial, denominándola 

"industria de la construcción", y se le conceda el trata-

miento legal que, como tal, le corresponda. 

Hugo A. Socchi. 

rN FORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Industria, al considerar el proyecto 

de reso' "ion del señor diputado Socchi, cree innecesario 

abundar en más detalles que los expuestos en sus fun-

damentos, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Alberto S. Melón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Desde hace muchos años el sector de la construcción 

viene bregando para que se reconozca & esta importan-

tísima rama de la economía del país el carácter de acti-

vidad Industrial, extendiéndosele, eD consecuencia, el 

tratamiento legal correspondiente. 

Considerada la industria como la 'reunión o acumu-

lación de elementos de diversas clases —establecimien-

to. materias primas, actividad humana, etc.— con mi-

ras a la obtención de productos elaborados destinados 

a cubrir las necesidades humanas" (Julio C. Ledesma, 

El Derecho Industrial, Editorial Perrot, Buenos Aires, 

1953, página 16), la construcción, consistente en la ta-

rea de transformar las materias primas {cemento, arena, 

hierro, cal, etcétera) en bienes económicos, agregándole 

mayor valor, cumple con los requisitos para ser consi-

derada actividad industrial. 

Puede argumentarse, como elemento en contrario, 

que la construcción no posee planta fija de producción, 

pero, si bien el hecho de trasladar sus equipos otorga 

tina particularidad distintiva a la construcción, no mo-

difica su esencia de actividad Industrial. 

La ley 21 575, sobre ei Impuesto para educación téc-

nica, considera "establecimiento industrial' a: "Los li-

tios en que se realice la construcción, mejora, modifica-

ción, reparación o mantenimiento de edificios y obras 

civiles en general.. 

Numerosas son las normas que eD nuestro pafi le 

otorgan a la construcción la calidad de industria; te 

pueden citar, entre otras, ta resolución 158 (22 de fe-

brero de 1950) de la Dirección General Impositiva que, 

ante una consulta formulada al respecto sobre un régi-

men impositivo, reconoce a la construcción como tina 

industria. La propia DG1, por resolución 1679 del 20 

de marzo de 1975, en oportunidad de dictar normas 

relativas aJ gravamen sobre otorgamientos a empresas 

industriales con destino al Instituto Nacional de Tecno-

logía Industrial, definió el concepto de "empresa in-

dustrial", indicándolo expresamente. 
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La ley 17,258, que crea el fondo de desempleo para 

ios trabajadores de la industria de la construcción y el 

"Registro de la Industria de la Construcción", en «u 

articulo 9^ lo sostiene. 

Reafirman esta postura antecedentes de orden Inter ', 

nacional; tal es el trabajo editado por las Naciones Uni-

das: "Un sistema de cuentas nacionales" Nueva York, 

1977, capítulo serie F. Nv 2, revista N.U., cuyo 

modelo es seguido por los bancos centrales de América 

latina. 

Además de lo anteriormente mencionado y a modo I 

de referencia, cabe consignar que eJ proyecto de pro | 

moción de exportaciones, con media sanción de la Ho I 

norable Cámara de Diputados, contempla la exporta-

ción "llave en mano". 

Pero sí bien todos los argumentos arriba enunciados 

son suficientes, la realidad indica que este criterio no 

lia sido receptado por la totalidad del Estado argentino 

De allí, entonces, la lustificación del presente proyecto 

do resolución, va que se hace imprescindible que el 

sector de la construcción recib" el mismo tratamiento 

que los demás sectores de la actividad industrial argén 

tina, reafirmando así la igualdad ante ta ley, que esta 

blece el artículo 16 de ouestra Constitución Nacional 

En tal carácter, la industria de la construcción de 

berá recibir un tratamiento acorde con su calificación 

de parte de la legislación impositiva, crediticia y demás 

que contemplan al sector industrial. 

Hugo A. Socchi. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Despacho sin disi-
dencia s ni observaciones y de término vencido 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
e] proyecto ele resolución \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

39 

M O D I F I C A C I O N D E L R E G L A M E N T O j 

D E LA H O N O R A B L E CAMARA 

(Orden del Día N* 429) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: | 

La Comisión de Peticiones, Poderes y Reglamento 

ha considerado tos proyectos de resolución de los seño-

res diputados Furque, Horta, Fappiano y otros y Saba- ( 

dini, sobre modificaciones al artículo 153 del Regla- j 

mentó de la Honorable Cámara; y, por las razonei 

expuestas en el informe que se acompaña y las que 

dará el miembro informante, aconseja la aprobación del | 

siguiente 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5 3 0 5 . ) 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Modificase el artículo 153 del Reglamento de ta 

Honorable Cámara, el que quedará redactado como 

sigue: 

Articulo 153. — Una ve2 terminada ta relación 

de los asuntos entrados en la forma expresada eD 

los artículos anteriores la Cámara procederá » 

reudii los homenajes que propongan los diputados 

a la Comisión de Labor Parlamentaria, la que en 

caso de aceptar su realización designará a no más 

de un orador a propuesta de cada bloque, el que 

dispondrá de cinco minutos improrrogable! para 

concretar su homenaje. 

El término total para rendir los homenajes en 

las sesiones de tablas no excederá de sesenta mi-

nutos. 

En caso de conmemoración de fechas patrias, 

homenajes a próceres o líderes políticos, éstos se 

efectuarán en los términos de los artículos 35 y 36. 

Si los diputados desearan rendir homenajes que 

no estén expresados en los casos precedentes, éstos 

serán remitidos por escrito a la Secretaría de la 

Cámara y se incluirán en el Diario de Sesiones co-

rrespondiente al dio del homenaje a rendir, pero 

no podrán ser expuestos oralmente en las sesiones. 

Sala de la comisión, 28 de agosto de 1984. 

Tránsito Rigatuso. — Victorio O. Bisciottl 
— Osvaldo Camisar. — Onofre Briz de 
Sánchez. — Juan C. Castiella. — Carlos 
A. Federik — María F. Gómez Miranda. 
— Teófilo Iglesias Villar. — Luis A. Len-
cina. — Fausta G. Martínez Martinoli. — 
César F. Masint. — Fclix ). Mothe. — 
Marx J. Nadal. — Hugo D Piucill. — lo-
sé L. Rodríguez Artusi. — Pedro A. Sa-
rubi. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

Es preocupación permanente de los señores diputa-

dos dar el tratamiento adecuado a todos los asuntos 

entrados al recinto, por lo demás la práctica ha de-

mostrado la necesidad de propender a la adecuación 

do) Reglamento a esta realidad. 

La actividad legislativa ha llegado a tales límites de 

complejidad e intensidad, atento los problemas en tra-

tamiento, que suele a veces ser exiguo el tiempo de 

sesiones, por lo que se ha pensado en la indispensable 

necesidad de limitar el tiempo otorgado para los home-

najes, sin que pur ello se desvirtúe el sentido que estos 

tienen, pero se ha entendido que el homenaje no debe, 

en la medida de lo posible, interferir o superponerse 

con el tiempo disponible para la específica función le-

gislativa. 

En consecuencia, se ha previsto .la posibilidad de 

una sesión especial de homenaje para aquellos casos 
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que lo ameriten y mantener el régimen actual de home-

naje en sesión ordinaria, pero adoptando medidas que 

permitan limitar e] tiempo que insuman estos. Asimis-

mo, se incorpora al Reglamento un mecanismo que 

permitirá a los diputados solicitar la inserción del texto 

de sus homenajes en el Diario de Sesiones, obviando 

su exposición oral en el recinto, lográndose a través de 

este conjunto de medidas un equilibrio entre el respe-

table propósito de los señores diputados de tributar su 

reconocimiento y homenaje a meritorias personalidades, 

y la esencial labor legislativa, a la que la Cámara se 

acoge como un deber ineludible. 

Tránsito Rigatuso. 

ANTECEDENTES 

i 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Modificar el articulo 15.5 del Reglamento en la forma 

siguiente: 

Articulo 153. — La Cámara sólo rendirá home 

najes en el recinto, a los titulares del Podei Eje 

cutivo que tallecieran durante el ejercicio de su 

cargo, y a los diputados y senadores en igual «i 

tuación. 

Los bloques podrán individualmente o en con 

junto, rendir en forma pública los homenajes que 

estimen convenientes en las dependencias que tie 

nen asignadas en la Cámara, o fuera de ella, v 

podrán solicitar, sin discusión, y una vez terminada 

la relación de los asuntos entrados en la torma 

expresada en los artículos anteriores la inclusión 

de ios discursos que los diputados hayan pronur» 

ciado en dichos homenajes en el Diario de Sesio 

oes. Ln aprobación de esta inclusión, implica i* 

adhesión de la Cámara al homenaje efectuado. 

)os¿ A. Furque. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Modifiqúese el artículo 153 de su reglamento interno, 

el que quedará así redactado: 

Artículo 153 — Una vez terminada la relación 

de los asuntos entrados en la forma expresada en 

los artículos anteriores, la Cámara se dedicará a 

rendir los homenajes que propongan los diputados. 

El diputado que proponga el homenaje dispondrá 

de diez minutos para efectuarlo y todos los diputa-

dos que se adhieran al mismo no podrán utilizar 

más de cinco minutos. 

En ningún caso, y para referirse al mismo home-

naje, podrá hacer uso de la palabra más de un 

diputado por bloque. 

Jorge L. Horia. 

Proyecto de resolución 

[ La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

En el lapso reglamentario establecido aj cfecto, los 

homenajes dispuestos se rendirán mediante uno de los 

siguientes procedimientos: 

a) Un solo diputado hablará en nombre de la Ho-

norable Cámara o de los bloques que adhieran 

al evento, La elección del orador la efectuará 

la Comisión de Labor Parlamentaria, previa con-

sulta coi' los bloques; 

| b) Por Secretaria se confeccionará un listado con-

teniendo los nombres de las personas a home-

najear, la que será leída por ésta en la sesión 

correspondiente que baya establecido la Comi-

sión de Labor Parlamentaria. A su finalización, 

los señores diputados se pondrán de pie y guar-

darán un minuto de silencio, con lo que conclui-

| . rá el acto. Puede disponerse, asimismo, el envío, 

por Presidencia, de copia de la parte pertinente 

de la eunión, acompañada con nota de estilo. 

La elección de uno u otro trámite, será decidida por 

. )a Comisión de l>abor Parlamentaria, quien podrá apar-

| tarse de ambos sólo en casos excepcionales. Todo pre-

via consulta con los bloques interesados. 

Los señores diputados que lo deseen podrán solicitar 

irf inserción en el Diario de Sesiones correspondiente de 

sus discursos, lo que asi se hará siempre que éstos no 

superen las mil quinientas palabras. 

En los términos precedentes queda modificado, en lo 

pertinente, el Reglamento de la Honorable Cámara de 

Diputados de la Nación. 

Oscar L. Fappiano. — Julio C. Corzo. — 
Fernando Donaires. — Miguel D Dove-

na. — Torcuato E Fino. — Norberto Im-
bellont. — Carlos Lestant. — Jorge R. 

i Matzkin. — Artemio A. Patiño. — Néstor 
\ Perl. — Luis M. Urriza. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

1<? — Se deroga el artículo 153 del reglamento. 

2q — Quedará redactado de la siguiente forma: 
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Articulo 153. — La Cámara dispondrá de treinta 

minutos para homenajes y los mismos se ajustarán 

a las siguientes disposiciones: 

lv En labor parlamentaria se resolverá a quiénes 

se rendirán homenajes y consecuentemente los 

bloques nombrarán a su representante. 

2'.' Los oradores serán como máximo tres, dispo 

niendo cada uno de diez minutos y ninguno 

de ellos podrá pertenecer al mismo bloque 

3U En caso de producirse divergencias por parte 

de algún diputado en relación • lo dispuesto 

por labor parlamentaria o en el mismo seno 

de la Comisión de Labor no hubiese acuerdo, 

se trasladará el problenra al cuerpo, que para 

tomar cualquier resolución (aprobando o de 

saprobando). deberá contar con los 2/3 de 

los votos. 

Articulo 153 bis — Cualquier diputado podrá 

hacer homenajes de carácter personal. Estos serán 

remitidos por escrito a la Secretaría de la Cámara, 

y deberán inscribirse en el Diario de Sesiones pero 

no podrán sel expuestos oralmente eD las sesiones 

José L. Sabadini. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Despacho sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Sr. Jaroslavsky. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra 

el señor diputado pur Entre Ríos. 
Sr. Jaroslavsky. - Este proyecto de resolución, 

cuyo texto no conocía, limita el tiempo de los 
homenajes o restringe los homenajes a determi-
nadas personalidades. Yo no estoy seguro de que 
éste sea el espíritu de la mayoría de la Cámara, 
sino más bien la intención varias veces manifes-
tada en la Comisión de Laboi Parlamentaria de 
establecer una reglamentación que no elimine la 
posibilidad de cumplir con obligaciones que pue-
dan surgir ante cualquiei eventualidad del país 
o del mundo, y ante la cual una determinación 
reglamentaria demasiado restrictiva dejaría a la 
Cámara sin posibilidad de pronunciarse. 

Sr. Sabadini. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pedrini). — La Presidencia ad-

vierte que este despacho reúne las condiciones 
previstas por el artículo 133 del reglamento, por 
lo que debe prescindirse de cualquier debate. 

Sr. Sabadini. — Señor presidente: soy autor de 
uno de los proyectos que motivaron el presente 
despacho y he pedido la palabra al solo efecto 
de aclararle al señor diputadu Jaroslavsky que 
está muy lejos de mi espíritu, así como de la le-
tra del proyecto de resolución, ser limitativo en 
relación a las personas a las cuales se rinda ho-
menaje. Simplemente se trata de facilitar el co-
rrecto funcionamiento de la Cámara y de esta-

blecer límites de tiempo y cuestiones de forma 
con respecto a esta materia. Pero no limita las 
personalidades susceptibles de ser homenajeadas 

• de ninguna manera. 
Sr. Jaroslavsky. — En efecto, no es restrictivo 

: el texto completo del despacho, del que acabo 
de enterarme. 

Sr. Presidente (Pedrini) — Tiene la palabra el 
señor diputado por Corrientes. 

Sr. González Cabañas. — Señor presidente: el 
proyecto despachado por unanimidad cae den-
tro de lo que sostienen los señores diputados 
(aroslavsky y Sabadini, porque hay varias ini-
ciativas. Es decir que en absoluto hay un límite, 
sino que se trata de otro proyecto más. 

Lo que ocurre es como digo, que hay varios 
proyectos. Inadvertidamente el señor presiden-
te ordenó la lectura por Secretaría de uno que 
era limitativo, pero el que la comisión aprobó 

| fue otro en el cual no se establecía ningún tipo 
de limitación. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Stubrin (M.). — Señor presidente: ratifico 
mis términos n el sentido de que cuando se 
trata de normas que tienen carácter jurídico, 
como son los proyectos de ley, debe darse lec-
tura por Secretaría a la parte dispositiva. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Por Secretaría se 
I dará lectura de la parte dispositiva. 

—Se lee. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Sabadini. — Señor presidente; simplemente 
quería aclarar que el proyecto de resolución al 
que se ha dado lectura no es de mi autoría. 
Ruego paciencia a los señores diputados a efec-
tos de que pueda explicar el concepto doctrina-
rio que me llevó a introducir una modificación 
en el reglamento. Ella se fundamenta en la di-
ferencia entre un homenaje de la Cámara y el 
de un señor diputado en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini), — La Presidencia acla-
ra al señor diputado que el proyecto de resolu-
ción a que se dio lectura resulta de la compa-

. tibilidad de otros cuatro presentados por los se-
ñores diputados Furque, Horta, Fappiano y otros 
y Sabadini. 

Sr. Sabadini. — De todos modos, deseo acla-
rar la responsabilidad que me compete como 
autor del proyecto. No hay en ello una cuestión 
fundamental y la explicación facilitaría el en-
tendimiento de mi posición, que no ha sido de-
bidamente compatibilizada ni instituida en el 
proyecto que en definitiva estamos analizando. 
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Mi intención es diferenciar los homenajes par- I 
ticulares rendidos por los señores diputados de 
los efectuados por la Honorable Cámara. Los 
primeros pueden ser ofrecidos en virtud de la 
Ubre decisión de cualquiera de los señores di-
putados, pero deberían ser directamente incor-
porados al Diario de Sesiones vía Secretaría y 
de ninguna forma podrían ser expuestos en el 
recinto. En cambio, el homenaje que se ha de-
cidido rendir por la Honorable Cámara, según , 
lo resuelto por la Comisión de Labor Parlamen-
taria, quedaría sujeto a la prescripción regla 
mentaría prevista en el proyecto que he presen-
tado. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Vanossi. — Señor presidente: entiendo que 
cuando se están considerando órdenes de! día 
sujetas a lo dispuesto por el artículo 133 del re-
glamento, este tipo de discusiones no puede 
suscitarse, sino que lo que corresponde, en caso 
de que haya diputados que estén en desacuerdo 
con el texto de la norma en análisis, es solicitar 
la vuelta a comisión del dictamen, porque no se 
puede reabrir el debate sobre una cuestión que ! 
ha sido aprobada por unanimidad en la rcspec- ( 

tiva comisión. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Ibáñez. — Señor presidente: en nombre del 
bloque justicialista, solicito la vuelta a comisión 
del proyecto de resolución en análisis. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
la solicitud del señor diputado por Buenos Aires 
en el sentido de que vuelva a comisión el pro-
yecto en consideración. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmat:va. 

Sr. Presidente (Pedrini). — E) dictamen vol-
verá a la Comisión de Peticiones, Poderes y Re-
glamento. 

40 

RE IMPLANTACION DE VUELOS A EL CALAFATE 

(Orden del Día N ' 431) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-

yecto de declaración del señor diputado Rique/., por el 

que solícita al Poder Ejecutivo arbitre diversas medidas 

relacionadas con Líneas Aéreas del Estado ( LADE ) ; y. 

por las razones expuestas en el informe que se acompaña 

y las que dará el miembro informante, aconseja la apro-

bación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 

de los organismos correspondientes, arbitre las medidas 

necesarias a efectos de que Líneas Aéreas del Estado 

( L A D E ) reimplante la cantidad de siete (7) vuelos 

semanales en el tramo que va desde la ciudad de Río 

Gallegos hasta la localidad de El Calafate (provincia 

d<_ Santa Cruz). 

Sala de la comisión, 29 de agosto de 1984. 

Luis S Casate. — Vicente M. Azcona. — 
Alberto C. Donino. — Juan A. Brizuela. 
— Ramón A. Dtissol. — Héctor E. Gon-
zález. — Jesús J. González. — Próspero 
Nieva. — Lorenzo A. Pepe. — Domingo 
Puríta. — Antonio E. Romero. — Pedro 
A. Sarubi. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes, al considerar el proyecto 

dr- declaración del señor diputado Riquez., cree innece-

sario abundar en más detalles que los expuestos en los 

fundamentos por el autor, por lo tanto los hace suyos 

v asi lo expresa. 

Luis S Casale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Líneas Aéreas del Estado ( L A D E ) mantiene un ser» 

vicio aéreo constante en temporada de verano de dos 

o tres vuelos diarios a la localidad de El Calafate, cu-

briendo asi las necesidad* turísticas propias del lugar. 

Terminada la temporada turística (mes abril) LADE 

restringe dicho servicio a la cantidad de cinco (5) vue-

los semanales anulando los de los días miércoles y sá-

bados, Se comprende que la cobertura del servicio de 

vuelos debe seT diaria —aun en invierno—, teniendo 

en cuenta, idcmás. que en diversas oportunidades se 

cancelan vuelos por condiciones climáticas desfavorables. 

Con motivo de la temporada invernal la población, 

por mal estado de los caminos se ve aislada de la ciudad 

capital Río Cía liegos, donde se encuentran los princi-

pales centros de salud, abastecimiento y la conexión 

con otras empresas aérea« (Aerolíneas y Austral), para 

trasladai a Buenos \ires eventuales derivados por ra-

zones urgentes de salud 

Si bien la empresa mencionada, pionera en la comu-

nicación de los pueblos del sur, cumple con holgura 

la patriótica misión de cubrii las necesidades turísticas 

y sociales durante el verano, no deja de ser importante 

para la población estable el servicio aéreo diario en tem-

porada invernal, toda vez que con ello se preserva el 

afincamiento de las familias argentinas en las localidades 

fronterizas y resguarda la seguridad y bienestar de su 

población. 
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No escapará al elevado criterio de mis pares la im-

portancia que reviste la reimplantación de los servicios 

de LADE en temporada invernal en El Calafate, y no 

se debe tomar esta inquietud como una gestión mera-

mente política, ya que sólo me hago eco de las nece-

sidades que hacen a todos los extractos sociales de la 

referida localidad, en beneficio del desarrollo laboral 

armónico de sus instituciones y su comunidad, que al 

esiar aislados por las duras condiciones climáticas que 

azotan permanentemente a esa región, se ven limitadas 

en su accionar. 

Félix Riquez. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

JK'.'LiilU: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo arbitre 

t¡ is medidas necesarias, a efectos de que Líneas Aéreas 

oel Estado ( L A D E ) reimplante la cantidad de siete (7) 

vuelos semanales en el tramo que va desde la ciudad 

de Río Gallegos hasta la localidad de El Calafate (pro-

vincia de Santa Cruz), por las razones enunciadas en 

los fundamentos de la presente declaración. 

Félix Riquez. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Despacho sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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PASARELA SOBRE EMPALME 

VILLA CONST ITUC ION 

(Orden dei Día W 432> 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro 

yecto de resolución de los señores diputados Rúbeo y 

Bonino por el que se solicita al Poder Ejecutivo proceda 

a disponer la apertura de una pasarela sobre la playa 

Empalme Villa Constitución; y, por las razones que se 

dan en el informe que se acompaña y las que dará el 

miembro informante, aconseja la aprobación del si-

guiente 

1 Véase el texto de la s.mción en el Apéndice. (Pá-
gina 5303.) 

Reunión 'fl1 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
1 DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 

de los organismos correspondientes, proceda a disponer 

la apertura de una pasarela sobre playa Empalme Villa 

Constitución —Ref. V /O .O . (0)3.445/61— y apertura 

paso a nivel público calle Hipólito Yrigoyen, Empalme 

Villa Constitución —Ref. V.O.O. (1A) 590/2.995— de 

la comuna Empalme Villa Constitución, provincia de 

Santa Fe, cuyos gastos serán solventados por la aso-

ciación vecinal de lo localidad. 

Sala de la comisión, 29 de agosto de 1984. 

Luis S. Casale. — Vicente M. Azcona. — 

Alberto C. Bonino. — Juan A. Brizuela. 
— Ramón A. Dussol. — Héctor E. Gon-
zález. — Jesús J. González. — Próspero 
Nieva. — Lorenzo A. Pepe. — Domingo 
Purita. — Félix Riquez. — Antonio E. 

Romero. — Pedro A. Sarubi. 

! INFORME 

I Honorable Cámara: 

' La Comisión de Transportes, al considerar el proyecto 

de esolución de los señores diputados Rúbeo y Bonino, 

cree innecesario abundar en más detalles que los ex-

puestos en los fundamentos, por lo que los hace suyos 

y así lo expresa. 

Luis S. Casale 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El motivo del tratamiento de este pedido es conse-

cuencia del postergamiento e indiferencia a que ha sido 

t sometida nuestra provincia por parte del Estado nacio-

i ual, en el proceso anterior, en su función de máximo 

administrador y responsable de la planificación ferro-

/íaria de nuestro país. Estas obras son de imprescindible 

necesidad, pudiendo dar como simple referencia que, 

-jn el primero de los casos, la próxima habilitación de 

una escuela de enseñanza secundaria obligará al alum-

nado al riesgoso cruce de la vía ferroviaria y, en el 
: segundo de los casos, las obras del paso a nivel han 

. sido cumplimentadas en un 85 % , por lo que sólo restaría 

finalizar obras menores para su habilitación. Los gastos 

que demanden dichas obras para su finalización serán 

solventados por la asociación vecinal. 

Es pues, por todo lo expuesto, que descontamos desde 

v'H la aprobación del proyecto que nos ocupa por parte 

de esta Honorable Cámara. 

Luis Rúbeo. — Alberto C. Bonino. 

ANTECEDENTE 

1 Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitando que el mismo 
disponga, a través de los organismos que corresponda, Ja 

I apertura de una pasarela sobre la playa Empalme Villa 
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Constitución —Ref. V/O.O. (0) 3.445/61— y apertura 

del paso a nivel público calle Hipólito Yrigoyen, Em-

palme Villa Constitución —Ref, V.O.O. ( IA ) 590/ 

2 995— de la comuna Empalme Villa Constitución (pro-

vincia de Santa Fe). 

Luis Rúbeo. — Alberto C. Bonino. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Despacho sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración l. i 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

42 

PASO A NIVEL EN LA C I U D A D DE ROSARIO 

(Orden del Día N9 433) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro 

yeeto de resolución de los señores diputado? Rúbeo y 

Bonino, por el que se solicita al Poder Ejecutivo pro-

ceda a la apertura de un paso a nivel en la intersección 

de las vías del Ferrocarril General Bartolomé Mitre v 

le calle Alvarez Condarco, de la ciudad de Rosario; 

y. por las razones que se daD en el informe que ¡e 
acompaña y las que dará el miembro informante, acón 

seja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración | 

La Cámara de Diputados de la Nación 

U T C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra 

vés de los organismos correspondientes, arbitre los me 

dios necesarios para que se proceda a la apertura de 

un paso a nivel en la intersección de las vías del Ferro-

carril General Bartolomé Mitre y Ja calle Alvarez Con 

darco, de la ciudad de Rosario (provincia de Santa Fe), 

Sala de la comisión. 29 de agosto de 1984. 

Luis S. Casale — Vicente Ai. Azcona. — 
Alberto C. Bonino. — luán A. Brizuela 
— Ramón A. Dussol. — Héctor E. Gon-
zález — ¡esús J. González. — Próspero 
Nieva. — Lorenzo A. Pepe. — Dominga 
Purita. — Félix Riquez. — Antonio E 
Romero. — Pedro A. Sarubi. 

INFORME 

Honorable Cámara-

La Comisión de Transportes al considerar el proyecto 

de resolución de los señores diputados Rúbeo y Bonino, 

cree innecesario abundar en más detalles que los ex-

puestos en los fundamentos, por lo que los hace suyos 

y asf lo expresa. 

Luis S. Cósale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Está en nuestro ánimo, al presentar este proyecto de 

resolución, solucionar el grave problema que padecen 

los ciudadanos de la Asociación Vecinal Fisherton R, 

de los barrios Estela Maris y Santa Rosa, así como 

también a la escuela Ceferino Namuncurá, al Golf Club 

Rosario y también a varios establecimientos industria-

les ubicados en las inmediaciones de la calle Córdoba 

y avenida Condarco. 

Este paso a nivel facilitará la comunicación de los 

residentes de la zona anteriormente mencionada con la 

ciudad, e inclusive permitirá la llegada de líneas de 

transporte urbano hasta la misma. 

Cabe destacar que los gastos que demande dicha 

apertura serán solventados por las asociaciones veci-

nales anteriormente mencionadas. 

Luis Rúbeo. — Alberto C. Bonino. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de resolución 

La Cámara d* Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 

los organismos correspondientes, arbitre los medios ne-

cesarios para que se proceda a la apertura de un paso 

a nivel en la intersección de las vías del Ferrocarril 

General Bartolomé Mitre y la calle Alvarez Condarco, 

de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe. 

Luis Rúbeo. — Alberto C. Bonino. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Despacho sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

43 

REDUCCION DE TARIFAS AEREAS 

V MARITIMAS 

(Orden del Día N"? 434) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara'. 
La Comisión de Transportes ha considerado el pro-

yecto de declaración del señor diputado Riquez, por el 

que se solicita la reducción en un cincuenta por ciento 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice, (Pá-
gina 5303.) 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5303.) 
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(50 % ) de las tarifas de transportes aéreos y marítimos, 

desde las provincias del Chubut y de Santa Cruz y del 

territorio nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e 

Islas del Atlántico Sur. a cualquier punto del país v 

viceversa; y, por las razones que se dan en el informe 

que se acompaña y las que dará el miembro informante, 

aconseja su aprobación. 

Sala de la Comisión, 31 de agosto de 19S4. 

Luis S ('asale. — Vicente M Azcona. — 
Alberto C. Bonino - ftian A Brlzuela 
— Ramón A. Dussot. — Héctor E Gon-
zález. — jesús G. González. — Próspero 
Nieva. — Lorenzo A Pepe. — Dcrmingo 
Purita. — Félix Riquez. — Antonio E. 
Romero. — Pedro A. Sarubl 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA . ' 

Que vería con agrado que e) Poder Ejecutivo, por 

intermedio de los organismos correspondientes, proceda 

a la reducción tarifaria del cincuenta por ciento (50 % ) 

en las empresas nacionales aéreas y marítimas en con-

cepto de transporte de personas y de carga de merca-

derías desde las provincias del Chubut, de Santa Cruz 

y del territorio nacional de la Tierra del Fuego, An-

tártida Argentina e Islas del Atlántico Sur, a cualquier 

punto del país y viceversa. 

Los beneficios tarifarios establecidos por el presente 

proyecto tendrán una vigencia de diez (10) años, con-

tinuando vigentes los beneficios para las áreas de zona 

de frontera. 

Félix Riquez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes, al considerar el pro-

yecto de declaración del señor diputado Riquez, cree 

innecesario abundar en más detalles que los expuestos 

en los fundamentos por el autor, por lo tanto los hace 

suyos y así lo expresa. 

Luis S. Casale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Este proyecto apunta al desarrollo armónico de la 

Patagonia austral y tiene por objeto ¡a reducción del 

precio de las tarifas de las empresas nacionales de trans-

portes aéreos y maritimos. tales como Aerolíneas Argén 

tinas. Líneas Aéreas del Estado ( LADE ) , Austral (línea 

aérea conforme a su estado jurídico actual). Yacimientos 

Petrolíferos Fiscales, Yacimientos Carboníferos Fiscales 

y buques de transportes navales de la Armada Nacional 

Ello en relación al transporte de personas y de cargas i 

de mercaderías desde las provincias de Santa Cruz, I 

Chubut y territorio nacional de la Tierra del Fuego. 

Antártida e Islas del Atlántico Sur a cualquier punto 

geográfico del país y viceversa. ' 

El porcentaje de reducción de las tarifas del trans-

porte de pasajeros corresponde a: a) provincia de Santa 

Cruz, el 50 % ; b) provincia del Chubut, el 50 % ; y c) 
territorio nacional de la Tierra del Fuego, Antártida 

Aigentina e Islas del Atlántico Sur^ el 50 % . El por-

centaje de reducción de las tarifas de cargas de merca-

derías corresponde a: a) provincia de Santa Cruz, el 

5 0 % ; b) provincia de Chubut, el 50 % y c) territorio 

nacional de la Tierra riel Fuego, el 50 % . 

El hombre que habita la Patagonia austral, es el pri-

me» destinatario de las posibilidades que aspira brin-

darle este proyecto de declaración Posibilidad de real-

mente ejerce! e) derecho constitucional de transitar su 

país. Sea para poder nbrazar a sus padres y hermanos 

una vez al año, al meuo> eri sus originarias provincias 

de Entre Ríos, Santiago del Estero, La Rio ja. etcé-

tera. Ya sea para trasladarse a los altos centros espe-

cializados d^l país para atender urgentes problemas do 

salud o para que sus hijos adquieran la digna cultura 

de nivel terciario en tos centros universitarios norteños, 

o bien para disfrutar turísticamente nuestra hermosa pa-

tria, y a su vez, para que todos los habitantes del resto 

de) país tengan la posibilidad de conocer el suelo y 

pueblos patagónicos. 

En cuanto a las empresas de transporte estatales men-

cionadas, desde sus orígenes jurídicos y operacionales, 

se manifestaron con un amplio apoyo a las actividades 

en la región patagónica austral. 

Como que se ofrecieron gratis los primeros viajes po-

bladores, el mismo espíritu en marinos y pilotos de 

aviones. 

No obstante, en estos últimos años el aumento des-

mesurado de las tarifas del servicio de cabotaje ha dado 

como resultado la falta de fomento que fue el funda-

mento clásico de la actividad del transporte en la zona. 

Ello, lamentablemente, converge con la actual situa-

ción de desocupación, salarios viles, ausencia de conve-

nios colectivos de trabajo, magros presupuestos provin-

i cíales, etcétera. 

La reducción tarifaria aludida brindará la posibilidad 

de mayor auge turístico; y por su parte, la reducción 

tarifaria en punto a las cargas de mercaderías, fomentará 

, -?! comercio y abaratará el consumo de la población, 

Por su parte, la Nación aliviará, al menos, sus gran-

des obligaciones con las provincias petroleras patagóni-

cas Porque es fácil advertir que estos aviones y barcos, 

para su propulsión, están provistos por el combustible 

resultante de los hidrocarburos de propiedad de las 

I provincias patagónicas, tal como está reconocido legisla-

tivamente en la ley 14.773. 

Cabe mencionar, finalmente, en apoyo de esta inicia-

tiva, los concordantes conceptos referidos a la promo-

ción y fomento a la Patagonia, expuestos por los can-

didatos presidenciales de los partidos mayoritarios en 

ocasión de las últimas elecciones. La fervorosa defensa 

de estos principios hecha poi el gobernador santacru-

i ceño, doctor Arturo Puricelli, ante el presidente de la 

Nación, doctor Raúl Alfonsín, en ocasión de su primera 

entrevista oficial; y finalmente, recordar los conceptos 

de grandeza expuestos por el general Perón en la oca-

sión de asumir la Presidencia de la Nación en el año 

1973 y por ante la Asamblea Legislativa, cuando sos-
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tuvo que la necesidad de integrar al país todo es el 

paso iníeia! imprescindible para conformar una verdadera 

identidad nacional 

Félix Riquez. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Despacho sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en genera! y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

44 

SEGUNDO CONGRESO LATINOAMERICANO 

D E FISICA DEL PLASMA V FUSION NUCLEAR 

CONTROLADA 

(Orden del Día N«? 4íi5) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Ciencia y Tecnología ha considerado 

el proyecto de declaración de los señores diputados 

Gurioli y Basualdo por el que se declara de interés 

nacional el Segundo Congreso Latinoamericano de Físi 

ca del Plasma y Fusión Nuclear Controlada, a reunirse 

en el mes de octubre de L9b4; y, por las razones ex 

puestas en el intorme que se acompaña v las que lurá 

el miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión., 22 de agosto de 1984 

Jorge V. Chehin. — Mario A. Guriolt. — 
Juan J. Cavallart. — luán C. Barbeito 
— Jesús ) González. — Horacio H Huar 
te. — Miguel A, Khoury — Horacio £ 
Lu ganes. — Víctor C. Marchesiní. — Mi-
guel J. Martínez Márquez. — Hugo L). 
PiuciU. — Jorge H. '¿avaley. 

Provéete- de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare 

de interés nacional el Segundo Congreso Latinoamérica 

no de Física del Plasma y Fusión Nuclear Controlarla, 

organizado por un comité de expertos argentinos y de 

otros países hermanos de! continente y auspiciado por 

la Universidad Nacional de Buenos Aires, la UNESCO 

y el Organismo Internacional por la Energía Atómica 

(O IEA) . El mencionado congreso tiene previsto reunir 

se en el próximo mes de octubre. 

Mario A. Gurioli. — Héctor A. Basualdo. 

1 Véase el • texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5304.) 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Ciencia y Tecnología considera sufi-

cientes los conceptos vertidos en los fundamentos del 

proyecto por el que se solicita se declare de interés 

nacional el Segundo Congreso Latinoamericano de Físi-

ca del Plasma y Fusión Nuclear Controlada, a reunirse 

en el mes de octubre de 1984, por lo quü los hace 

suyos y así lo expresa. 

Jorge V. Chehin. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La reunión de este Segundo Congreso Latinoamericano 

de Física del Plasma y Fusión Nuclear Controlada es Ja 

continuación de un esfuerzo solidario de investigadores 

latinoamericanos de destacado trayectoria que, manco-

| munadamentc v con el apoyo de la nación hermana de 
i Brasil, realizaron en 1982 el primer congreso homónimo, 

en el país vecino, con la asistencia de más de un cente-

nar de especialistas y la publicación de tres volúmenes 

de trabajos En esa ocasión, nuestra Argentina fue uná-

nimemente elegida como sede del segundo encuentro 

por su importante contribución, dentro del área geo-

gráfica de Iberoamérica, al progreso de esta disciplina 

de tanta relevancia para e) porvenir de la humanidad. 

En efecto, las investigaciones científicas vinculadas a 

la producción de energía son de alta prioridad, de 

acuerdo con los criterios de política científica susten-

tados por los Estados modernos. Puesto que la mayor 

parte de tos métodos de producción de energía actual-

mente en uso implican la utilización de recursos natu-

rales no renovables y deterioran el medio ambiente, es 

necesario dai impulso a los trabajos científicos relacio-

nados con la posibilidad de -aprovi-chai otras fuentes de 

energía qu? superen ¿ [as actuales desde el punto de 

vista ecológico y que empleen materias primas más 

abundantes o de renovación continua Uno de los mé-

todos más promisorios se basa en la fusión controlada 

del deuterio v de otros núcleos livianos, contenidos en 

elevada proporción en la corteza terrestre y en el agua 

de mares v ríos. Previsiones hechas poi científicos y 

tecnólogos afirman que en pocas décadas más se dis-

pondrá de los conocimientos básicos y de las tecnologías 

•adecuadas oara oroducir energía poi fusión nuclear. 

Las naciones desarrolladas están voleando cuantiosos 

recurso? a las investigaciones en física del plasma y 

fusión nucleai controlada. En nuestro país, con recur-

sos mucho más modestos, cabf sin embargo subrayar el 

impulse dudo al tema poi eJ último gobierno constitu-

cional del teniente general Juan Domingo Perón, quien 

lo menciona explícitamente en su mensaje inaugural a 

la Asamblea Legis'ativa, el de mavo de 1974. Este 

impulso inicial bastó para una década de actividad, que 

se tradujo en la formación de importantes recursos hu-

manos, una infraestructura científica, la participación de 

nuestro país en numerosas conferencias del Organismo 

Internacional para la Energía Atómica, dedicadas a Ifc 

energía de fusión, publicaciones de nuestros investiga-
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dores en revistas científicas de difusión mundial y el 

estrechamiento de óptimas relaciones en el área latino 

americana, donde se comparte el liderazgo con la na 

ción hermana del Brasil y existen excelentes posibili-

dades de colaboración científica en proyectos mutuos. 

La continuidad de este esfuerzo, que tan brillantes 

resultados diera para la ciencia argentina en el campo 

de la investigación nuclear pacifica y que convoca a 

ras mejores mentalidades de Iberoamérica en torno a un 

objetivo de progreso para nuestros pueblos, requiere 

una vez más el apoyo de la Nación para facilitar la 

concreción del congreso a que nos referimos, el cual, 

no dudamos, será un paso importante hacia un por. 

venir de unidad y logros tecnológicos trascendentes en 

el marco regional. 

Mario A Gurioli. — Héctor A. Basualdn 

Sr. Presidente (Pedrini). — Despacho sin disi 
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a vutar. 

—So aprueba en general y en particular 

Sr. Presidente (Pedrini) — Queda sancionado 
el proyecto de declaración l. 

Se comunicará al Podet Ejecutivo 
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HOSPITAL ESCUELA "PRES IDENTE ARTURO 

ILL IA " (CORDOBA) 

{Orden del Día N? 437) 

DictameD de comisiÓD 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha tomado 

en consideración el anteproyecto de dictamen de las 

comisiones de Educación y de Asistencia Social y Sa 

lud Pública —especializadas— en el proyecto de ley de 

los señores diputados Martínez Márquez y otros, por el 

que se dispone la construcción y equipamiento del Hos 

pital Escuela "Presidente Arturo Illia" en terrenos de 

la Ciudad Universitaria de Córdoba; y, por las razo 

nes expuestas en el informe adiunto y las que dará el 

miembro informante, aconseja la aprobación del si 

guíente 

Provecto 'e declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

U E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a fra 

vés del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, dis 

ponga la construcción, instalación, habilitación v equi 

pamiento de1 Hospital Escuela "Presidente Arturo 

Illia", de 500 camas, a erigirse en terrenos de la Ciudad 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5305 . ) 

Universitaria pertenecientes a la Universidad Nacional 

de Córdoba. 

Sala de la comisión, 22 de agosto de 1984. 

Rubén [' Rabanal. — Diego R. Guelar. — 
Lionel A Suárez. — Ignacio A. Albarra-
cin. — Manuel Alias. — Alberto C. Bo-
niño. — Alberto G Camps. — Pedro J. 
Capuano — Norberto L Copello. — Mi-
guel D. Docena. — Oscar L. Fapptano. 
— José A Furque. — Belarmino P. Mar-
tín. — Jorge R. Matzkin. — Héctor M. 
Maya — Raúl M Milano. — Miguel P. 

Monserrat. — Alfredo Pérez Vidal. — 
Raúl Reali. — Antonio A. Rodríguez. — 
Carlos A Vidal. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

AJ procederse al análisis del anteproyecto de dicta-

men elaborado poi las comisiones de Educación y de 

Asistencia Social y Salud Pública —especializadas— 

sobre el proyecto de ley de los señores diputados Martínez 

Márque? y otro.1« poi el que se dispone la construcción 

y equipamiento del Hospital Escuela "Presidente Ar-

turo Illia" ei> terrenos de la Universidad Nacional de 

Córdoba, esta Comisión de Presupuesto y Hacienda ha 

resuelto transformarlo en un proyecto de declaración, 

concediendo así mayoi flexibilidad al Poder Ejecutivo 

para que otorgue prioridad a esta obra cuando las con-

diciones económicas y de oportunidad permitan su con-

creción, 

Rubén Rabanal. 

Anteproyecto de dictamen 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación v de Asistencia Social 

y Salud Pública —especializadas— han considerado el 

proyecto de ley de los señores diputados Martínez Már-

quez y otros, por el que se dispone la construcción y equi-

pamiento de! Hospital Escuela 'Presidente Arturo Illia", 

en terrenos de la Ciudad Universitaria de Córdoba, y, 

poi las razones expuestas en el informe que se acompa-

ña v las que dará el miembro informante, aconsejan 

<u sanción. 

Sais de la comisión 24 de iulio de 1984. 

Adolfo L Stubrin. — Julio S. Bulado. — 
Juan C. Barbeito. — Miguel J. Martínez 
Márquez. — Amado H H. Altamirano. — 
Marcelo M Araboíaza. — Ricardo A. 
Berri. — Julio Cortina. —• Dolores Díaz 
de Agüero. — Julio L. Dimast. — Emma 
Figueroa de Toloza. — José l. Gorostegui. 
— Arturo A. Grimaux, — José F Jalile. 
— Miguel A Khourtj. — Roberto J Lan-
gas — Amoldo E Lazcoz. — David 
Lescano. — Horacio E. Lugones. — José 
J. Manny. — César F. Masini. — Prós-
pero Nieva. — Artemio A. Patiño. — Re-
né Pérez. — Francisco T. Romero. — 
Lisandro A Silvero — Juan C. Stavale. 
— Jorge R Yamaguchi. 
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P R O Y E C T O DE LEV 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Dispónese ta construcción, instalación, 

habilitación y equipamiento del Hospital Escuela "Pre-

sidente Arturo Illia", de 500 camas, que deberá erigirse 

en terrenos do la Ciudad Universitaria pertenecientes a 

la Universidad Nacional, en la ciudad capital de la 

provincia de Córdoba. 

Art. 29 — El gasto que demande el estudio y plani-

ficación, se hará co los recursos naturales de la men-

cionada universidad. 

Art. 39 — Las obras comenzarán en el año 1985, y el 

gasto que demande el cumplimiento del artículo l1? se 

tomará de "Rentas generales" hasta su incorporación 

al Presupuesto General de Gustos. 

Art. 4? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo 

Miguel José Martínez Márquez. — Carlos A. 
Becerra. — Felipe E. Botta. — Raúl A. — 
Carrizo. — Lorenzo }. Córtese. — Dolores 
Díaz de Agüero. — Fausta C. Martínez 
Martinoli. — Anselmo V. Peláez. — Al-
berto J. Prone. — Mario Roberto. — Jorge 
Stolkiner. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y de Asistencia Social 

y Salud Pública en su carácter de especializadas, han 

considerado oportuno aprobar el proyecto de ley presen 

tado por los señores diputados Martínez Márquez y otros 

que dispone la construcción v equipamiento del Hospi-

tal Escuela 'Presidente Arturo Illia", en terrenos de la 

Ciudad Universitaria de Córdoba. 

Oportunamente, el Honorable Congreso, por la ley 

15.322, sancionada en el año 1959 otorgó a la Univer-

sidad Nacional de Córdoba un subsidio destinado a tal 

fin; circunstancias fortuitas no permitieron su concre-

ción pos'tiva a pesar de contar con el aval legal co-

rrespondiente. 

Esta incongruente falencia es lo que ha despertado 

la inquietud de los legisladores que han promovido este 

proyecto de ley y que las comisiones de Educación y 

de Asistencia Social y Salud Pública hacen suya, ten-

diente a revivir una iniciativa de imponderables bene-

ficios para la comunidad toda, destinataria obligada de 

los progresos científicos que se sintetizan a diario, den-

tro de las estructuras de un hospital escuela, como el 

propiciado. 

Con este escueto informe, las comisiones creen inne-

cesario abundar en más detalles que los expuestos en 

los fundamentos que lo acompañan, por lo que los ha-

cen suyos y así lo expresan. 

Juan C. Barbeito. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Rememorar pasados intentos y anhelos iniciados por 

educadores con el loable objetivo de perfeccionar la 

enseñanza médica en la Universidad Nacional de Cór-

doba, resulta histórico y quizá sin relación con las 

vivencias y necesidades de hoy. A pesar de reiteradas 

y esforzadas inquietudes, tales aspiraciones quedaron en 

la simple expresión de un quimérico deseo, como si el 

objetivo fuese empresa imposible de lograr. Sin em-

bargo, un loable intento significó la ley del Hospital 

Escuela de la Universidad Nacional de Córdoba 15.322 

sancionada en este Congreso en 1959 y jamás, como 

tantas otras iniciativas, concretada a pesar de contar 

con el dispositivo legal correspondiente. 

En la metodología docente de la medicina, uno de 

ios mayores problemas que perduran es la falencia en 

la preparación práctica y técnica del estudiante y del 

graduado. El primero asiste, aprende, y vehiculiza con-

ceptos y métodos memorizados en sinnúmero de clases 

magistrales, que siguen reiterándose con falso cientifi-

cismo ante la presencia del "caso clínico", superfluo 

I las más de las veces como aprendizaje, y sólo útil como 

erudición y lucimiento para quien desarrolla el tema, 

El alumno no tarda en comprender que esa metodología 

docente no le es útil, y prefiere seguir o formarse jun-

to al práctico que ejerce en algún hospital: "valiera 

más informarse de quién es el que sabe mejor, no del 

que sabe más" ha expresado Montaigne. La única do-

cencia válida en medicina consiste en la práctica y dia-

ria observación del paciente. Por otro lado es sabido 

que la formación del médico no termina con la obten-

ción del título. Debe dicha formación despertar nuevas 

vocaciones, inquietudes y aspiraciones, rechazando de 

plano todo lo que signifique rutina fácil y actos médi-

cos repetitivos tan en boga hoy. 

Allí es donde la universidad tiene la obligada misión 

de seguir formando y capacitando al médico que se 

graduó, terminando con la confusión educacional origi-

nada en una anárquica serie de unidades académicas 

que rara vez actúan sincrónica y coordinadamente, lo-

grando sólo una producción individual aislada, indepen-

diente. pero así también insuficiente. 

El verdadero hospital del futuro, y esto tiene consenso 

universal, debe ser el "hospital escuela", con asistencia 

de pacientes, docencia e investigación seria, honesta, 

programada y sincronizada. 

Además, ¡a docencia médica, como hoy se realiza, 

carece de perfeccionamiento continuado y coordinado y 

tampoco tiene una verdadera e inmediata proyección 

social. A nadie escapa el hecho de que la educación 

médica impartida en los claustros universitarios está 

aislada de los sistemas del servicio de salud. 

La universidad, con la creación del hospital escuela, 

deberá trascender hacia su medio, brindando en forma 

directa sus servicios, integrándose y aportando conoci-

mientos, ideas y mejoras a los planes sanitarios, en coor-

dinación con los otros subsectores de la salud. 

La circunstancia feliz de funcionar las asignaturas del 

ciclo clínico en un solo hospital, mediante la supervisión 

y coordinación de un consejo administrador y de do-

cencia, permitirá a éste una labor sincronizada entre las 

mismas y, a su vez, con la Escuela de Salud Pública, 

logrando así una ágil y útil relación de sus estamentos 

con verdadera función social de salud, a la vez que 

aportará datos objetivos sobre la situación sanitaria del 

país. Sólo así podrá surgir un estudio real, actual y 
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proyectivo que dictará las normas que permitirán un 

racional cambio en los planes sobre ingresos a la uni 

versidad. 

Además, todos somos espectadores del sacrificado 

peregrinar por distintos hospitales de una pléyade de 

alumnos con el fin de cumplimentar afanosamente sus 

prácticas durante el ciclo clínico Anacrónico e insufi 

cíente sistema de educación para quienes, más que inte 

resados en retener los distintos métodos y signos dictados 

en una clase, tienen la urgencia temporal de satisfacer e) 

horario de ingreso en otra asignatura cuya ubicación 

resulta polarmente alejada de !a anterior. Todo ese tiem 

po, esfuerzo y dinero, perfectamente medible en pérdidas 

de estudiante-hora, ¿no resultaría más útil si se em-

pleara en el estudio, la reflexión o el descanso? ¿Acaso 

no es factible brindar ese mínimo de confort dispo-

niendo de una estructura física docente en la que se 

reúna toda la enseñanza médica, en el mismo sitio donde 

funciona la Facultad de Medicina, la biblioteca, el co-

medor estudiantil, el Museo de Historia de la Medicina, 

el salón de conferencias y muchas otras estructuras del 

diario necesitar de quien cursa un pregrado? 

Es también importante el tiempo ganado respecto a 

las actividade? y relaciones intercátedra, deterioradas en 

la actualidad tal vez por la incomodidad, complejidad y 

falta de funcionalidad que origina la distancia entre las 

mismas. En efecto, incluidas unas en pleno radio cén-

trico, alejadas de la biblioteca médica y, por lo tanto, 

de la obligada disciplina de información que impone la 

ciencia actual, otras resultan verdaderos organismos insu-

lares, erigidos en la Ciudad Universitaria, con sobrada 

superficie, por otra parte, como para levantar de una 

vez este anhelado hospital de enseñanza, investigación 

y asistencia médica, único camino para enterrar defi-

nitivamente vetustos e ineficaces métodos de enseñanza. 

En otro orden de cosas, la docencia médica atraviesa 

por una de las coyunturas fundamentales que requieren 

pronta solución: número reducido de educadores autén-

ticos, con formación pedagógica adecuada, así como 

escasa remuneración en relación al excesivo número de 

alumnos. El hospital escuela resulta la mejoT solución 

a este serio problema, si logra ofrecer al educador dedi-

cación completa, que satisfaciendo su vocación docente 

mejorará los resultados de la enseñanza, así como la 

comodidad y bienestar de los alumnos. 

Así también orgánicamente existe un gran número de 

cátedras repetidas con planes y objetivos semejantes en 

la enseñanza que podrían ser agrupadas en tres o cuatro 

servicios-cátedras (en lugar de permanecer dispersas y 

aisladas en distintos centros hospitalarios con la falsa 

apariencia de cumplir actividades asistenciales). En la 

actualidad son sólo oficinas pequeñas e inadecuadas sin 

posibilidades de labores prácticas, excepto un reducido 

15 % destinado a un grupo circunstancialmente privile-

giado. Tal disposición de las cátedras, alejadas a su vez 

del ejido de la Ciudad Universitaria y sus pabellones 

anexos, exige necesariamente mayor número de personal 

auxiliar y de maestranza, en desmedro de la habilitación 

de un importante cuerpo docente. 

La reunión de cátedras en un hospital escuela resuelve 
en gran parte esta situación. Será tiempo entonces de 
terminar con el anacrónico y oneroso sistema en el que 

Reunión 29* 

cada unidad académica y docente pretende actuar como 

universidad autónoma especial o particular aislada de la 

necesidad de las demás, motivo fundamental de la insu-

ficiencia presupuestaria actual. 

Finalmente entendemos que no podría brindarse ma-

yor y justiciero homenaje al doctor Arturo U. lllia que 

designar con su nombre a este foco de educación, ya 

que por su permanente acervo en pro de la ciencia y la 

cultura significó un verddero precursor a través de 

innumerables y recordadas iniciativas. 

, Por todas estas razones, y aun a riesgo de resultar rei-

I terativos, creemos que la creación de tan postergado 

Hospital Escuela Universitario de Córdoba, con todo lo 

quimérico que pueda aparentar, es una necesidad im-

periosa, real e impostergable si lo que se pretende es 

lograr una enseñanza médica de calidad, continuada en 

el posgradu y con perspectiva de una mayor perfección 

docente y de investigación 

En circunstancias en que el país trata de incorporarse 

de su postración científica y técnica, con una auténtica 

vocación de progreso traducida en las prioridades pro-

| gramas de educación y salud, se hace quizás útil revivir 

. H pensamiento de Max Weber cuando decía que "el 
1 hombre no habrá logrado lo posible si no hubiera inten-

tado una y otra vez alcanzar lo imposible". 

Miguel f. Martínez Márquez. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Despacho sin di-

sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

46 

INCORPORACION DE EX-COMBATIENTES 

A LA ADMIN ISTRAC ION PUBLICA 

I (Orden del Día N? 438) 

' Dictamen de las comisiones 

I Honorable Cámara: 

' Las comisiones de Legislación del Trabajo y de Pre-

supuesto y Hacienda han considerado el proyecto de 

declaración de la señora diputada Falcioni de Bravo, 

• sobre incorporación a la administración pública nacio-

nal de todo ciudadano ex-combatiente en el conflicto del 

Atlántico Sur que se encuentre desocupado; y, por las 

razones expuestas en el informe que se acompaña y 

las que dará el miembro informante, aconsejan la apro-

bación del siguiente 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5303.) 
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Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados do la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo y los 

respectivos gobiernos provinciales adoptarai las medidas 

necesarias para dar urgente empleo —con prescindencia 

de los exámenes preocupacionales— a todo ciudadano 

ex-combatiente que se encuentre desocupado, y obser-

vando, en lo posible, las siguientes prioridades: 

lv — Los lisiados o afectados física o mentalmente. 

2o — Los soldados que hayan entrado efectivamente 

en combate. 

— Los ciudadanos que hayan sido movilizados. 

Sala de las comisiones, 22 de agosto de 1984. 

Roberto E. Sammartino. — Rubén F. Raba-
nal — Diego R. Guelar. — Roberto P 
Alvarez. — Lionel A. Suárez. — Ignacio 
A. Albarracín. — Manuel Alias. — Mar-

ce/o M. Arabolaza. — Alberto C. jBontno 

— Julio S. Bulado. — Alberto G Camps 
— Vedro } Capuano. — Norberto L. Co-
pello. — Ricardo J. Comaglia. — Julio C 
Corzo. — Juan A. Díaz Lecam. — Miguel 
D. Docena — Oscar L. Fappiano. — Jo-
sé A Furque. — Antonio M. García. — 
Carlos E. García. — Roberto J. García. — 
Carlos M. González Pastor. — Pedro A 

Lepori. — Belarmino P. Martín. — Va-
lentín del Valle Martínez. — Jorge R 
Matzkin. — Héctor M. Maya. — Raúl M 
Milano. — Miguel P. Monscrrat. — Abdol 
C. M. Peche. — Pedro A. Pcreyra. — Al-
fredo Pérez Vidal. — Raúl Reali. — Jesús 
Rodríguez. — Pedro S. Rodríguez — Car-
los A. Vidal. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

Los patrióticos y sentidus conceptos expresados en 

los fundamentos por la autora del proyecto hacen inne-

cesario abundar en mayores argumentos, motivo por eJ 

cual estas comisiones se remiten a ellos y los hacen suyos. 

Roberto E Sammartino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Es de conocimiento público que existe un número re 

aucido de ex-combatientes en las históricas jornadas de 

recuperación y defensa de las islas Malvinas que carecen 

de empleo, pese a los denodados esfuerzos que han 

hecho para obtenerlo y las diferentes promesas que se 

Ies ha formulado para esta acuciante situación. 

Esta circunstancia expresa una insensibilidad de los 

poderes públicos para quienes todo lo ofrendaron en 

cumplimiento de su sagrado deber por la patria, que 

no se compadece con el elemental respeto que debe te-

ner el país para con sus veteranos. 

Que este hecho puede ser superado, rápida y total-

mente, por la imparticíón de instrucciones concretas a 

los diferentes órganos de la administración pública na-

l cional en el sentido de emplear prioritariamente en la 

función para la que se sea apto, a cualquier ex-comba-

• tiente que así lo requiera y demuestre. 

I Que dado el número reducido de potenciales postu-

lantes su absorción sería de irrelevante significado para 

el plantel de agentes administrativos, en constante pro-

ducción de vacantes por los movimientos naturales de 

personal. 

Ivelise l. Falcioni de Bravo. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo adopte 

las medidas necesarias para que la administración pú-

blica nacional dé urgente empleo a todo ciudadano ex-

combatiente en el conflicto del Atlántico Sur que se 

encuentre en situación de desocupado, cualquiera sea 

el grado de capacidad física laboral. 

Ivelise l. Falcioni de Bravo. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Despacho sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

47 

INFORMES SOBRE APLICACION DE LA LEY 23.041 

(Orden del Día N? 440) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación del Trabajo y de Pre-

supuesto y Hacienda han considerado el proyecto de 

resolución de los señores diputados Onofre Briz de Sán-

chez y otros por el cual se solicitan informes al Poder 

Ejecutivo sobre la aplicación de la ley 23.041, que 

establece el nuevo régimen del sueldo anual comple-

mentario; y, por las razones expuestas en el informe 

que se acompaña y las que dará el miembro informan-

te, aconsejan la aprobación del siguiente 

¡ 1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
| gina 5 3 0 3 . ) 
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Proyecto de resolución ' 

La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitándole —con re- i 

Iación a la ley 23.041, cuyas disposiciones se considera I 

era su propósito beneficiaran a todos los trabajadores 

argentinos a partir del propio año 1983— se sirva in 

formar lo siguiente: 

a) Razones por las cuales el Poder Ejecutivo dispuso 

la aplicación de la ley 23.041 recién a partir del día 4 

de enero de 1984. 

b) Cronología de los pasos legales (en la promul 

gación y publicación) dados por el Poder Ejecutivo 

para posibilitar el cumplimiento de la ley 23.041 dentro 

del año 1983. 

c) Detallar la actuación del Ministerio de Trabajo 

en toda la tramitación para el cumplimiento de la ley 

Sala de las comisiones, 22 de agosto de 1984. 

Roberto E Sammartino. — Rubén t Raba 
nal. — Diego R Guelar — Roberto t 
Alvarez — Lionet A. Suárez. — Ignacio 
A. Albarracín. — Manuel Alias. — Mar-
celo M. Arabolaza. — Alberto V. Bonino 
— Julio S Bulado. — Alberto G. Camps. 
— Peclro / Capuano. — Norberto L. Co-
pello. — Ricardo I Cornaglia. — lulio C. 

Corzo — Juan A. Díaz Lecam — Miguel 
D. Docena — Oscar L Fappiano. — lo-
sé A. Furque — Antonio M. Careta. — 
Carlos E. García. — Roberto J. Careta. — I 
Carlos M. González Pastor. — Pedro A ' 
Lepori. — Belarmino P. Martín. — Va-
lentín del Valle Martínez. — Jorge R i 
Matzkin. — Héctor M. Maya — Raúl M. 
Milano. — Miguel P. Monserrat. — Abdol 
C. M. Peche. — Pedro A. Peretjra. — Al- • 
fredo Pérez Vidal. — Raúl Reali. — Jesús 
Rodríguez. — Pedro S. Rodríguez. — Car-
los A. Vidal | 

I NFORME 

Honorable Cámara: I 

Las comisiones de Legislación del Trabajo y de Pre-

supuesto y Hacienda han considerado el proyecto de 

resolución de los señores diputados Briz de Sánchez y 

otros que, al resultar explícito, creen innecesario abun-

dar en más detalles que los expuestos en los fundamentos 

del mismo, haciéndolos suyos y asi lo expresan. 

Roberto E. Sammartino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El 18 de diciembre de 1983 tuvo entrada en la Ho-

norable Cámara de Diputados de la Nación el mensaje 

200 del Poder Ejecutivo nacional por el que se mo-

dificaban las pautas para el pago del aguinaldo a los 

trabajadores. 

Los fundamentos del proyecto, firmado poi el presi-

dente de la Nación, Raúl Alfonsín; sus ministros del In-

terior, Antcnio Tróccoli; de Economía, Bernardo Grins-

pun, y de Trabajo, Antonio Mucci, señalaban que "de 

1 prosperar la iniciativa se recoge en la medida de su al-

cance, los postulados tendientes a recuperar paulatina-

mente el valor del salario". 

La inclusión del proyecto en las sesiones extraordina-

i rias hace suponer, y así se afirmó en el debate, que la 

Iley, de sancionarse, beneficiaría a los trabajadores en el 

uño 1983. 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación, 

con la sensibilidad que el proyecto requería, lo despa-

chó el día 20 de diciembre, y el Honorable Senado el 

día 22 de diciembre de 1983. Ese mismo día. e) 22 de 

diciembre, las oficinas del Senado comunicaron al Poder 

Ejecutivo nacional la sanción de la ley nacional 23.041. 

Cabía sólo cumplimentai las exigencias de la promulga-

ción que establece el artículo 69 de la Constitución Na-

cional y luego el de publicación determinado por el 

uliculo 2^ del Código Civil, con arreglo a lo que de-

termina el decrete del Podei Ejecutivo nacional del 2 

de mayo de 1893. 

Para que la ley 23.041 beneficiara en 1983 (segunda 

parte del aguinaldo 1983 a los trabajadores) todos esos 

requisitos debió cumplirlos el Poder Ejecutivo nacional 

antes de finalizar el mes de diciembre de 1983. 

¿Qué ocurrió? Nunca se informó nada oficialmente. 

Lo cierto es que si algunos sectores patronales pagaron 

el aguinaldo conforme a la nueva ley (entre ellos el 

• sector oficial) otros no lo hicieron. Para saber cuál fue 

el verdadero motivo de estos actos que perjudicaron a 

muchos trabajadores se presenta este proyecto de re-

solución. 

| Onofre Briz de Sánchez. — Carlos Lestani. 
— Artemio A. Patino. 

i ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

I Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitándole se sirva 

informar con relación a la ley nacional 23.041, lo si-

¡ guíente: 

' a) Si ese Poder Ejecutivo consideró realmente la 

necesidad de que la ley se aplicara y beneficiara a los 

trabajadores argentinos en el año 1983. 

b) Razones por las cuales el Poder Ejecutivo dispuso 

la aplicación de la ley 23.041 recién a partir del día 4 

de enero de 1984. 

c) Cronología de los pasos legales (promulgación y 

publicación) dados por el Poder Ejecutivo para el cum-

plimiento de la ley nacional 23.041 dentro del año 1983. 

d) Detallar la actuación del Ministerio de Trabajo 

en toda la tramitación para el cumplimiento de la ley. 

Onofre Briz de Sánchez. — Carlos Lestani. 
— Artemio A. Patino. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Despacho sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

— S e aprueba en general y en particular. 
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Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de resolución l. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

48 

ASIGNACIONES FAMIL IARES 

(Orden del Día N? 448) 

Dictamen dt las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Previsión y Seguridad Social y de 

Legislación del Trabajo han considerado el proyecto 

de declaración de los señores diputados Arnaldo González 

y otros sobre adopción por el Poder Ejecutivo de las 

medidas necesarias para el pago de las asignaciones fami-

liares en las provincias de Río Negro y Neuquén con su-

jeción al coeficiente 2,00; y, por las razones expuestas en 

el informe que se acompaña y las que dará el miembro 

informante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 6 de septiembre de 1984. 

Zclmar R. Leale. — Roberto E. Sammartino. 
— Cayetano Ve Nichilo. — Rodolfo A 
Ponce. — Roberto P. Alvarez. - ¡uan 
B. Belarrinaga. — Tulio M. Bernaseoni. — 
Alberto Brito Lima. — Julio S. Bulacio. 
— Ramón H. P. Canicoba. — Ricardo J. 
Cornaglia. — Julio C. Corzo. — José Cos-
tarelli. — Antonio M. García. — Carlos 
E. García. — Carlos M. González Pastor. 

— María C. Guzmán. — Valentín del Valle 
Martínez. — Alberto F. Medina. — Abdol 
C. M. Peche. — Esperanza Reggera. — 
Adolfo Reynoso. — Pedro S. Rodríguez. 

— José L.t Sabadini. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 

de los organismos pertinentes, implemente los medios 

a fin de que las asignaciones familiares que correspon-

dan a los trabajadores que residan y se desempeñen en las 

provincias de Rio Negro y Neuquén, se abonen con suje-

ción al coeficiente zona 2,00, que rige actualmente para 

el resto de las provincias patagónicas. Asimismo, que di-

cho beneficio también sea aplicable a los beneficiarios 

del régimen nacional de jubilaciones y pensiones que re-

sidan en las zonas mencionadas. 

Arnaldo González — Jorge O. Ghiano. — 
Jacinto Giménez. — Raúl H. González. — 

— Norberto B. von Niederháusern. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Previsión y Seguridad Social y de 

Legislación del Trabajo han considerado el proyecto 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5304.) 

de declaración de los señores diputados Arnaldo Gonzá-

I lez y otros, sobre adopción por el Poder Ejecutivo de las 

' medidas necesarias para el pago de las asignaciones fami-

liares en las provincias de Río Negro y Neuquén con su-

jeción al coeficiente 2,00. 

Considerando que según surge de los fundamentos da-

dos por el autor, los motivos de la iniciativa suponen un 

acto de estricta justicia, las comisiones aconsejan la apro-

bación del proyecto. 

Zelmar R. Leale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El régimen de subsidios familiares implementado por 

la ley 18.017, se fundamenta en la protección y promo-

ción de la familia del trabajador, cuyo postulado lo 

consagra el artículo 14 bis de la Constitución Nacional. 

Dicho sistema de subsidios no fue implementado con 

características remunerativas, ya que los beneficios que 

otorga son independientes de la prestación de servicios, 

aunque se adiciona a la remuneración. Incluso han exis-

| tido casos en que se han hecho efectivos aun estando 

suspendidos los servicios. Asimismo, los órganos de ad-

: ministración no corresponden al Ministerio de Trabajo, 

perteneciendo los mismos al ámbito de seguridad social. 

Poi otra parte, este beneficio es extensivo al sector pa-

sivo, lo que reafirma el principio de autonomía en rela-

ción con la materia laboral. 

Al cabo de una primera etapa de aplicación, fue da-

ble observar, que la protección oficial a la familia del 

trabajador, requería criterios diferentes en función de 

las distintas situaciones o condiciones de vida que impe-

lan en las diferentes regiones de nuestro territorio. 

Es así que poi diversas razones se dispuso abonar con 

un coeficiente diferenciado a los trabajadores radicados 

en la Patagonia, pero incluyendo en esta zona solamente 

a las provincias del Chubut, Santa Cruz y el territorio 

nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 

Atlántico Sur, mediante los decretos 2.094/70, 25/81 

—elevó el coeficiente a 1,50—, 126/83 —lo incrementó 

a 2,00—. En ninguno de estos decretos fueron incluidas 

las provincias de Río Negro y del Neuquén, siendo las mis-

, mas consideradas desde siempre integrantes de la región 

j patagónica. 

I Esta exclusión es, sin ningún? duda, una medida ar-

bitraria, toda vez que no existe fundamento socio-eco-

nómico alguno que la avale, y que por supuesto se en-

, cuentra ausente en los fundamentos de ley. Por el con-

trario, no escapa a ningún análisis que la Patagonia 

aigentina ofrece, en toda su extensión territorial, comunes 

particularidades por lo que merece un trato igualitario 

I en toda la región. 

| Lo mencionado anteriormente es una realidad tan 

evidente que ha llevado a diferentes gobiernos a im-

plementar programas de promoción de especial aplica-

ción, teniendo siempre en cuenta al conjunto total de 

las provincias mencionadas. Como ejemplo podemos 

citar: desgravaciones impositivas, sistema de reembolso 

para exportaciones por puertos patagónicos, compensa-

ciones adicionales a productores laneros, etcétera. Del 

mismo modo, en el área de seguridad social, se estable-

cieron retribuciones previsionales diferenciadas con re-

lación al resto del país. 
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Por todo lo antedicho, podemos afirmar que será un 

acto de estricta justicia social incrementar el coeficiente 

zona a 2,00 para todos los trabajadores rionegrinos y 

ncuquinos, y también a los beneficiarios deJ régimen 

nacional de jubilaciones v pensiones de esas provincias. 

Amálelo González. — Jorge O. Ghiano. — 
Jacinto Giménez. — Raúl H. González. — 
Norberto B. von Niederhausern. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Despacho sin disi 
dencias ni observaciones de término vencido. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general v en particular. ¡ 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado j 
el proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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ASIGNACIONES FAMIL IARES 

(Orden del Día N* 44y> 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Previsión y Seguridad Social y 

de Legislación del Trabajo han considerado el proyecto 

de declaración de la señora diputada Guzmán sobre 

aplicación del coeficiente zonal 1,5 para la liquidación 

y pago de las asignaciones familiares a los trabaiadores 

que residan y se desempeñen en la provincia de Jujuy; 

y, por las razone.« expuestas en el informe que se 

acompaña y las que dará el miembro informante, acón 

sejan su aprobación 

Sala de las comisiones, 6 de septiembre de 1984. 

Zelmar R. Leale. — Roberto E. Sammar-
tino. — Cayetano De Nichilo. — Roberto 
P. Alvarez. — Juan B. Belarrinaga. — 
Tulio M. Bernasconi. — Alberto Brito 
Lima. — Julio S. Bulado — Ricardo J. 
Cornaglia. — Julio C Corzo — Antonio 
M. García. — Carlos E. García. - Carlos 
M. González Pastor — María (>. Guz 

man. — Carlos Lestant. — Valentín del 
Valle Martínez — Alberto F. Medina — 
Abdol C. M. Peche. — Lorenzo Pepe, j 

— Esperanza Reggera. — Adolfo Rey- • 
noso. — Pedro Rodríguez. — José L. 
Sabadini. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, en 

uso de las facultades establecidas en el artículo 27 

1 Véase el texto de !a sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5 3 0 4 . ) 

de la ley 18 017 (t. o. en 1974), establezca la aplicación 

del coeficiente zonal 1,5 a los efectos de la liquidación y 

pago de las asignaciones familiares que correspondan a 

trabajadores que residau y se desempeñen en la provincia 

de Jujuy. 

María C Guzmán. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Previsión y Seguridad Social y de 

Legislación iel Trabajo han considerado el proyecto 

de declaración de la señora diputada María Cristina 

Guzmán, sobre ampliación del coeficiente zonal para 

la liquidación y pago de las asignaciones familiares 

a los trabajadores que residen y se desempeñar en la 

provincia de Jujuy 

Teniendo a la vista los fundamentos dados por la 

autora en su provecto, las comisiones los consideran 

suficientemente explícitos y los hacen suyos, por lo que 

aconsejan la aprobación de la iniciativa. 

Zelmar R. Leale 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

En ocasión de ser sancionada la ley 18.017 que esta-

blece el sistema vigente de asignaciones familiares, se 

fijaron distintos coeficientes a los efectos de la liqui-

dación de dichas prestaciones, según fuera el lugar de 

residencia de los trabajadores con derecho a su per-

cepción, 

A los efectos de que dichos coeficientes tuvieran una 

adecuada movilidad en base al desarrollo, índices de 

costo de vida y situación económica social de las dis-

tintas zonas del país, se facultó al Podet Ejecutivo para 

proceder a su modificación cuando lo considerase con-

veniente. 

Asi fue como por decreto 2.094/70 y 25/81 se in-

trodujeron distintas modificaciones a los valores y zonas 

fijados primitivamente. 

Actualmente se contemplan tres coeficientes zonales. 

El coeficiente 2,0 corresponde a las provincias del 

Chubut, Santa Cruz y al territorio nacional de la Tierra 

del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur El coefi-

ciente 1,5 fue asignado a las provincias de Río Negro 

y Neuquén, mientras que el coeficiente 1,0 corresponde 

al resto del país. 

La posición geográfica de la provincia de jujuy hace 

que las condiciones climáticas bajo las cuales desempe-

ñan sus tareas los trabajadores residentes sean alta-

mente desfavorables. Esta situación se ve agravada por 

el hecho d' que existe una graD cantidad de obreros que 

se dedican a la actividad minera, por ser |ujuy una 

zona que cuenta con cantidad de recursos naturales, 

desarrollando su tarea habitualmente en localidades de 

altura. 

Ello, unido a que las condiciones económicas de la 

provincia no son promisorias por distintos factores que 

están impidiendo su debido desarropo, hace que la 

situación por la cual atraviesan los trabajadores jujeños 

está lejos de ser ideal. 

Por otra parte, existen algunas zonas de la provincia 

que pueden ser catalogadas de pobreza extrema, sitúa-
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ción que cada vez se ve más comprometida por eJ 

incremento incesante deJ índice de costo de vida. 

Todo lo expuesto hace que sea necesario adoptar 

diversas medidas que permitan mejorar la situación 

actual. Una de esas medidas es la de aplicar el coefi-

ciente 1,5 para el pago de las asignaciones familiares a 

todos los trabajadores que residan y se desempeñen en 

la provincia de Jujuy, equiparándolos a estos efectos 

con aquellos que lo hacen en las provincias de Río 

Negro y Neuquén y quienes ya tienen derecho a este 

coeficiente diferencial. 

Es por ello que propongo que esta Honorable Cámara 

haga suya la iniciativa que someto a consideración y 

exprese al Podei Ejecutivo la necesidad de incrementar 

el coeficiente zonal para la provincia de lujuy. 

María C. Guzmán. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Despacho sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—So aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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COMIS ION ESPECIAL PARA PROYECTAR 

EL C O D I G O DEL TRABAJO Y SEGUR 'DAD SOCIAL 

(Orden del Día N<? 450) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Legislación del Trabajo y de Pre-

visión y Seguridad Social han considerado el proyecto 

de resolución de los señores diputados Reynoso y otros 

sobre la creación de una comisión especial para la ela-

boración de un proyecto de Código de Trabajo y Se-

guridad Social; y, por las razones expuestas en el informe 

que se acompaña y las que dará el miembro informante, 

aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 6 de septiembre de 1984. 

Roberto E. Sammartino — Zelmar R Leale. 
— Rodolfo A. Ponce. — Cayetano De 
Nichilo. — Roberto P Alvares - Juan 
B. Belarrinaga. — TvJ>< M. Bernasconi 
— Victorio O. Bisciotti. — Alberto Brito 
Lima. — Julio S Bulado. — Luis V Ca-
bello. — Ricardo J. Cornaglia. — Julio 
Corzo. — Antonio M. García. — Carlos 
E. García. — María C. Guzmán. — Carlos 
Lestani. — Valentín del Valle Martínez. 
— Alberto F. Medina. — Abdol C. M 
Peche.— Lorenzo A. Pepe. — Esperanza 
Reggera. — Adolfo Reynoso. — Pedro 
S. Rodríguez. — José L. Sabadini. 

1 Véase el • texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5 3 0 4 . ) 

Proyecto de resolución 

Lo Cámara de Diputados de ta Nación 

R E S U E L V E : 

K — Crear una comisión compuesta por cuatro dipu' 

tados encargada de elaborar un proyecto de Código de 

Trabajo y Seguridad Social. 

— Invitar al Honorable Senado de la Nación a in-

tegrar con otros cuatro senadores la misma comisión, a 

los efectos de realizar la larea común, en el ámbito de 

-rmbas Cámaras. 

— Para el cumplimiento de su cometido la comi-

sión elegida podrá requerir h colaboración de profesio-

nales y tratadistas, juristas, magistrados y profesores, 

universidades nacionales y privadas y entidades profe-

sionales, teniendo en cuenta los antecedentes sobre la 

materia y las recomendaciones de los congresos y foros 

nacionales e internacionales 

4v — El proyecto se elaborará tendiendo particu-

larmente al cumplimiento de los siguientes objetivos: 

ai Reglamentación del artículo 14 bis de la Cons-

titución Nacional y de los derechos allí enun-

ciados; 

b) Reordenamiento, sistematización, actualización 

y coordinación de la legislación vigente; 

c) Regulación de todo lo concerniente a las rela-

ciones entre el capital y el trabajo y al bienestar 

social del trabajador. 

5"? — La comisión deberá dar cumplimiento a su mi-

sión en el plazo de 180 días. 

Adolfo O. Reynoso. — Ricardo J. Cornaglia. 
— Carlos González Pastor. — Zelmar R. 
Leale. 

INFORME 

Honorable Cámara. 

Las comisiones de Legislación del Trabajo y de Pre-

visión y Segundad Social, baD considerado el proyecto 

de resolución de ios señores diputados Reynoso y otros, 

sobre creación de una comisión especial para la elabora-

ción de un proyecto de Código de Trabajo y Seguridad 

Social, no creyendo necesario abundar en más deta-

lles que los expuestos en los fundamentos, los hacen 

suyos y de ello dejan constancia. 

Roberto E. Sammartino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente; 

Desde principios de este siglo diversos han sido los 

intentos de unificar la legislación del trabajo en un 

código y vanos todos ellos por las más variadas circuns-

tancias, PLTO nunca por haber menguado la necesidad 

de dar al país un texto total e integrado que regule 

(as relaciones entre el capital y el trabajo. 

La Constitución Nacional, en su artículo 67, inciso 

11, atribuye al Congreso de la Nación la facultad de 
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dictar el Código de Trabajo y Seguridad Social. Esta 

disposición, incorporada según las reformas constitucio-

nales de 1957, tiene en consecuencia ya más de un 

cuarto de siglo y considero que ha llegado la hora 

de que este poder de gobierno cumpla con el mandato 

encomendado por aquella convención constituyente, 

Por otra parte la misma sanción constitucional dispuso 
la modificación del artículo 14 de la Carta Magna, in 
corporando fundamentales derechos de los tra baja 
dores, como el derecho de huelga, participación en las 

ganancias, control de la producción y la colaboración 

en la dirección, que deberán estar incluidos en este 

proyecto que se encomienda, en forma orgánica y conca 

tenada con el resto de la legislación laboral y social 

No dudamos que habrá de ser una empresa nada 

fácil, habida cuenta de la multiplicidad de disposiciones 

dictadas por los gobiernos constitucionales, mutiladas y 
tergiversadas por los gobiernos de facto a través de las 
mal llamadas leyes o de simples decretos o disposiciones. 
Pero estas circunstancias son una lustificación más para 

la creación de la comisión que se propone, como forma 

natural de poner orden en el lema, reafirmar dispo 

siciones y principios cuestionados, recoger los sabios 

dictados del Poder Judicial y completa! la reglamenta 

ción de otros nuevos derechos de los trabajadores, aún 

no vigentes pero no menos lícitos y necesarios. 

Lo mismo puede decirse respecto de la legislación 
previsional, que está compuesta por diversos sistemas 
independientes entre si, con disposiciones que privilegian 

a un sector a veces injustificadamente en detrimento ele 

Otros más postergados, como si la asistencia social a la 

clase pasiva no tuviera como sustento moral la nece. 

sidad de esos ex trabajadores. 

Esta comisión efectuará las consultas necesarias a 

los distintos hombres v entidades de la sociedad toda 

para recabar las respectivas opiniones en cuanto a la 

materia a reglamentar, pero en particular requiriendob 
a las entidades profesionales, tanto las que agrupan a 
los trabajadores como las que vinculan a la patronal 

La redacción del código integrando en un solo cuerpo 

las normas relativas al trabajo con las referidas a la 

seguridad social encuentra suficiente justificación en el 

propio texto constitucional y en la necesidad de man-

tener unas a otras vinculadas, porque constituyen un 

todo inseparable para el logro de una integral y efectiva 

protección de los trabajadores. Esta inspiración por otra 
parte es la que refleja fielmente el sentir de nuestro 
pueblo. 

La conformación en fin de un todo orgánico, actuali-

zando, coordinando y clarificando la legislación laboral y 

social vigente y haciendo posib'es y efectivos los nuevos 

derechos de los trabajadores, contribuirán a lograr el 

marco jurídico adecuado para el desarrollo de la pro-

ducción, único motor del progreso nacional. Permitirá 

también institucionalizar, coordinar y ordenar, nuevas 

formas de participación de los trabajadores en todo el 

complicado mundo del trabajo, en el que también se 

define el concepto de que la democracia más que un 

régimen de gobierno es- una forma de vida. 

El plazo propuesto para el trabajo de la comisión 
es tal vez breve pero lo suficientemente amplio como 
para que la misma al cabo de dicho lapso pueda ex-

pedirse o cumpliendo con su cometido o solicitando una 

nueva resolución que amplíe su plazo, como asimismo 

propongan variantes a su trabajo, designando profesio-

nales especializadas ad hoc y creando la partida co-

rrespondiente a cualquier otra modalidad que surja del 

estudio a que se aboquen. 

La aceptación del proyecto de resolución que se eleva 

importa un paso adelante imprescindible para la con-

creción de oí) importante elemento de nuestro sistema 

[uridico. de la efectívizaeión de las garantías del tra-

| bajo, garantías de seguridad Jurídica y económica que 

| el trabajo reclama para sci fecundo y participar como 
¡ lo hace en el desarrollo del país. 

La democracia social, se puede medir en la legisla-

ción laboral y previsional, su madurez, modernidad y 

el índice de la eficacia de su cumplimiento Sabemos 

j que eri esta materia la ley para ser eficiente debe 

¡ acompañar a las relaciones sociales a que se refiere, 

ajustándose a la realidad que modela y pretende trans-

formar desde la concepción de la lucha por la Justicia 

social. Las relaciones del complejo mundo del trabajo 

en Argentina están maduras para este tipo de legisla-

ción y los trabajadores necesitan Ja vigencia de este 

i código, que se constituye en un instrumento social in-

valorable. 

Adolfo Reynoso. - Ricardo ). Cornaglia. — 
Carlos M. González Pastor. — Zelmar R. 
Leale. 

I Sr. Presidente (Pedrini). — Despacho sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de resolución \ 

Se comunicará al Honorable Senado. 
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COMPLEJO AGROINDUSTRIAL SASETRU 

(Orden del Día N? 452) 

Dictamen de los comisiones 

| Honorable Cámara: 

l Las comisiones de Legislación General y de Legislación 

j de! Trabajo han considerado el proyecto de declaración 

le los señores diputados Gurioli y Manzano sobre adop-

ción por ei Poder Ejecutivo de las medidas necesarias 

I para la reapertura de las fábricas, plantas de produc-

I ción, granjas o establecimientos agrícolas que operaban 

I bajo e\ rubro Sasetru S. A., y reincorporación de su 

personal; y, por las razones expuestas en el informe que 

se acompaña y las que dará el miembro informante, 

aconsejan la aprobación del siguiente 

' 1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5304.) 
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Proyecto do declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
de la Secretaría de Industria, dependiente del Ministe-
rio de Economía, promueva por todos los medios a su 

alcance la reapertura de todas las fábricas, plantas de 

producción, granjas y establecimientos agrícolas, con la 

reincorporación de todo su personal que operaba bajo 

el rubro Sasetru S. A. 

Sala de las comisiones, 5 de septiembre de 1984. 

Tomás W. González Cabanas. — Roberto E. 
Sammartino. — Ricardo A. Terrile. — Ro-

berto P. Alvarez. — Ricardo A. Alagia. — 
Raúl E. Baglini. — Tulio M. Bcrnasco-
ni. — Victorio O. Bisciottl. — Julio S. 
Bulado. — Osvaldo Camisar. — Ricardo 
J. Cornaglia. — Julio C. Corzo. — Oscar 
L. Fappiano. — Torcuato E. Fino. — An-
tonio M. García. — Carlos E. García. — 
Diego R. Guelar. — Carlos Lestani. — 
Valentín del Valle Martínez. — Héctor 
M. Maya. — Abdol C. M. Peche. — Lo-
renzo A. Pepe. — Néstor Perl. — Pedro 
S. Rodríguez. — Bernardo I. Salduna. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación General y de Legislación 

del Trabajo al considerar el proyecto de declaración de 
los señores diputados Gurioli y Manzano, han tenido 

en cuenta la adopción por el Poder Ejecutivo de las 
medidas necesarias para la reapertura de las fábricas, 

plantas de producción, granjas o establecimientos agrí-

colas que operaban bajo el rubro Sasetru S. A., y reincor-

poración de su personal. Esta medida posibilitará sol-

ventar la gravísima situación económica en que se 

encuentra nuestro país, si existe una posibilidad de 
recomponer una empresa como la mencionada preceden-

temente, ésta no debe perderse. Teniendo en cuenta 

que, en su conjunto, estas empresas llegaron a girar una 

capacidad anual de facturación de u$s 550.000.000 de 

los cuales el 70 % pertenece a la exportación, esto in-

fluiría en forma indirecta en el balance de pagos inter-

nacional. 

La reapertura de la misma traería aparejada la ocu-

pación de 10.000 personas en forma directa o indirec-

tamente, con la consecuencia económica interna y externa 

favorable para el desarrollo de una nación. 

Tomás W. González Cabanas. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de ta Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 

de la Secretaría de Industria dependiente del Ministe-

rio de Economía, promueva por todos los medias a su al-

cance la reapertura de todas las fábricas, plantas de pro-

ducción, granjas y establecimientos agrícolas que opera-

ban bajo el rubro Sasetru S.A. detalladas a continuación: 

lv _ Plantas industriales elaboradoras de aceites, hari-

•as y fideos que se agrupan en el denominado núcleo 

Sarandí, en Avellaneda, provincia de Buenos Aires. 

2' - Planta industriai Dockoil, elaboradora de aceites 

hidrogenados y alimentos balanceados en Dock Sud, pro-

vincia de Buenos Aires. 

3"? - Frigorífico Caucán, en González Catán, provincia 

de Buenos Aires. 

4o - Compiejo avícola El Sosiego, con plantas repro-

ductoras en Brandsen e integradoras y de faenamiento 

en Pilar, provincia de Buenos Aires. 

— Planta industrial elaboradora de aceite y harina 

ie soja, en Zárate, provincia de Buenos Aires. 

- Planta procesadora de pescados Huemul, en Ne-

cochea, provincia de Buenos Aires, la cual está servida 

poi dos buques factoría y cuatro pesqueros de altura. 

7« - Fábrica de galletitas eD Albardóu, provincia de 

San Juan. 

8® - Bodega Huaziul, con dos fincas viñateras en San 

juan. 

Qv — Bodegas Tupungato, con 700 has productoras de 

vid y frutas en Mendoza. Está integrada en un conjunto 

que comprende una planta elaboradora de alcohol etílico, 

una planta elaboradora de conservas de frutas naturales, 

un molino productor de aceite de oliva y una planta ela-

boradora de conservas de frutas oaturales y una planta 

embotelladora de agua mineral. 

Asi como también que se arbitren los medios para la 

'eincorporación del personal afectado a la empresa Junta-

mente con la reapertura de la misma. 

Dada la irregulai situación de la empresa, la Honora-

ble Cámara de Diputados de la Nación vería con sumo 

agrado la participación de los trabajadores en la gestión 

adrninistratiya y operativa de la misma. 

Mario A. Gurioli. -— José L. Manzano. 

Sr. Presidente Pedrini) — Despacho sin disi-
dencias ni ubservaciunes y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración l. 

Se comunicai á al Puder Ejecutivo. 

52 

RUTA NACIONAL 202 

(Ordcr del Día N<? 453) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportas ha considerado el pro-

yecto de declaración del señor diputado Horta, por el 

que se solicita al Poder Ejecutivo disponga los medios 

1 Véase el • texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5304.) 
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y acciones para proceder a la iluminación eléctrica del 

tramo de la ruta uacional 202, comprendido entre su 

intersección con la ruta nacional B y hasta su cruce poi 

las vías del Ferrocarril General Belgrano; y, por las razo 

nes que se dan en el informe que se acompaña y las 

que dará el miembro mí orinante, aconseja la aproba 

ción del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Pode? Ejecutivo, a tra-

vés de los organismos correspondientes, disponga los 

medios y acciones para proceder a la iluminación eléc 

trica del tramo de la ruta nacional 202 comprendido 

entre su intersección con la ruta uacional 8 v hasta su 

cruce por las vías del Ferrocarril General Belgrano. 

en el partido de General Sarmiento, provincia de Buenos 

Aires. 

Sala de la comisión, 5 de septiembre de 1984. 

Luis S. Casale. - Jorge H Zavaley — 
Vicente M Azcona. — Alberto C. Bonmo. 
— ¡uan A. Brizne la. — Ramón A. Dussol. 
— Erasmo A Gott. — Miguel A. Khou-
ry — Luis A Lencina — Lorenzo A. 
Pepe. — Domingo Purita. — Rubén A. 
Rapaclni — Antonio E. Romero. — Pedro 
A. Sarubi. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes, al considerar el proyecto 

de declaración del señor diputado Horta, cree innece-

sario abundar en más detalles que los expuestos en los 

fundamentos que acompañan, por lo que los hace suyos 

y así lo expresa. 

Luis S. Casale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El tramo de la ruta nacional 202 que nos ocupa, se 

extiende a ta vera de los terrenos de la guarnición mi 

litar de Campo de Mayo, durante el gobierno de facto 

fue ensanchado, hasta darle a la calzada un ancho tal 

que permita que el flujo de tránsito se realice en cuatro 

carriles 

La circunstancia apuntada ha hecho que esta ruta 

viene acrecentando su caudal de vehículos circulantes 

a la vez que al amparo de la falta de señalización lu 

mínica y de calles transversales, también ha aumentado 

la velocidad que desarrollar, los automovilistas. 

Estas razones, sumadas a las densas neblinas que du-

rante la época de otoño e invierno reducen considera-

blemente la visibilidad —hasta incluso llegar a los límites 

cercanos a su anulación total—, toman al tramo de la 

rata nacional 202 de que nos ocupamos, en un sectoi 

de riesgo aumentado tanto para las personas como sus 

bienes, el que creemos disminuiría si, como se proyecta 

en la declaración que estamos fundamentando, se proce-

diere a su iluminación eléctrica, motivo por el cual nos 

permitimos solicitar al honorable cuerpo su apoyo &J 

mismo. 

Jorge L. Horta. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

• l. M J.: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés del Ministerio de Obras y Servicios Públicos y la 

Dirección Nacional de Vialidad, disponga los medios y 

u ciones para proceder a la iluminación eléctrica de] 

tramo de la ruta uacional 202 comprendido entre su 

intersección con la ruta nacional 8 y hasta su cruce por 

las vías del Ferrocarril General Belgrano, en el partido 

de General Sarmiento, provincia de Buenos Aires. 

Jorge L. Horta. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Despacho sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

53 

CONSENSO DE CARTAGENA 

(Orden del Día N? 454) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto, de 

Presupuesto y Hacienda y de Finanzas han considerado 

el proyecto de resolución de los señores diputados Storani 

y Becerra, por el que se adhiere al documento denomina-

do Consenso de Cartagena, suscrito el 22 de junio de 

1984, en Cartagena de Indias, República de Colombia; y, 

por las razones que se dan en el informe que se acompa-

ña y las que dará el miembro informante, aconsejan la 

aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

P? — Expresar su adhesión al documento denominado 

Consenso de Cartagena, suscrito el 22 de junio de 1984 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5305.) 
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en Cartagena de Indias, República de Colombia, por los 

cancilleres y ministros responsables del área financiera 

de la Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Ecua-

dor, México, Perú, República Dominicana, Uruguay y 

Venezuela, con la finalidad de proponer iniciativas y for-

mas de acción adecuadas para superar los problemas 

derivados del endeudamiento externo y los obstáculos 

que el mismo provoca a la reactivación del desarrollo 

económico de sus países. 

29 — instruir a sus representantes en la mesa directiva 

del grupo parlamentario argentino a promover la adhe-

sión de la Unión interparlamentaria Mundial al docu-

mento Consenso de Cartagena, e impulsar la profun 

dización de los conceptos y propuestas allí planteados 

39 — Instruir en el mismo sentido del punto anterior 

a sus representantes ante el Parlamento Latinoamericano. ¡ 

49 — Comunicar la presente resolución a los gobier 

nos de los países firmantes del acuerdo, así como a sus ¡ 

cuerpos legislativos y organismos internacionales de los 

que la República es integrante, 

59 — Comunica! al Poder Ejecutivo nacional su satis-

facción por haber adherido y promovido la reunión de 

Cartagena de Indias. 

— Invitar al Honorable Senado de la Nación a adhe-

rir a la presente resolución a los fines de electivizar 

sus puntos 2<? y 39. 

79 — Insertar en el Diario de Sesiones, el documento 

Consenso de Cartagena. 

Sala de las comisiones, 5 de septiembre de 1984. 

Federico T. M. Sforani. — Rubén F. Ra-
banal. — Domtngo Alberto Romano. — 
A. Jorge Connolly. — Diego Ramón Gue-
lar. •—Jesús Rodríguez. — Carlos Arman-
do Becerra. — Lionel Armando Suúrez. 
— Jorge Rubén Malzkin. — Ricardo A. 
AJagia. — Ignacio A. Albarracín. — Ma-
nuel Alias. — Ricardo A. Berri. — ¡os* 
Bielicki. — Alberto C. Bonino. — José O. 
Bordón González. — Osvaldo Comisar — 
Alberto G. Camps. — Pedro /. Capuano 
— Norberto L. Copello — Ricardo Daud 
— Lily M D de la Vega de Malvasio — 
Miguel D. Dovena. — Oscar L. Fappia-
no. — Carlos E. Ferré. — José A. Fur-
que. — Belarmino P. Martín. — Héctor 
M. Maya. — fulio A. Migliozzi. — Raúi 

M Milano. — Miguel M. Monserrat — 
Adam Pedrini. — Alfredo Pérez Vidal — 
Daniel Ramos. — Raúl Reali. — Antonio 
A. Rodríguez. — Guillermo Sarquis. — 
Guillermo Tello Rosas. — Carlos A. Vi-
dal. 

CONSENSO DE CARTAGENA 

1. Declaraciones. 

( I ) Los Cancilleres y los Ministros responsables del 

área financiera de Argentina, Bolivia, Brasil. Chile, Co-

lombia, Ecuador, México, Perú, República Dominicana, 

Uruguay y Venezuela, se reunieron en Cartagena, los 

chas 21 y 22 de junio de 1984, para continuar exami-

nando la situación económica internacional, especial-

mente en lo que se refiere a los problemas del endeu-

damiento externo y a los obstáculos que esto provoca 

en la reactivación del desarrollo económico de sus países 

y proponer iniciativas y formas de acción adecuadas 

que resulten en soluciones satisfactorias para todas las 

partes interesadas. 

(2) Reiteraron la vigencia de los planteamientos y 

acuerdos cunieuidos en los documentos y declaraciones 

pertinentes, firmados poi países latinoamericanos, en 

especial en la Declaración y el Plaj< de Acción de 

Quito, en la Declaración Conjunta de los Presidentes 

el 19 de mayo y en la carta remitida a los jefes de 

Estado y de Gobierno de la Reunión de Londres, cuya 

realización se ton/» necesaria <a raíz de la intensifica-

ción de las dificultades que ha producido en América 

Latina la situación económica internacional. 

(3) Recogieron las palabras del Presidente Belísario 

tfetancur considerándolas como un aporte fundamental 

para las deliberaciones de esta Conferencia 

(4) Señalaron que la región atraviesa una crisis sin 

precedentes caracterizada poi una severa disminución 

en el producto poi habitante, que hoy se ubica en los 

niveles de una década atrás y que ha provocado una 

desocupación que afecta ya a más de la cuarta parte 

de su población económicamente activa y una caída 

sustancial de los salarios reales, lo cual puede traer 

graves consecuencias políticas v sociales. 

(5) Dest acra ron que en gran medida, la crisis obe-

deció a factores extemos ajenos al control de los países 

de América Latina que de 1980 a 198.3 provocaron 

la reducción de la? exportaciones y determinaron la 

contracción forzosa de las importaciones con graves 

consecuencia« para el proceso de desarrollo La rece-

iióii internacional en dicho período y el estancamiento 

de las economías de los países industrializados, el de-

lerioro de los términos de intercambio y el resurgi-

miento de políticas proteccionistas y restrictivas del 

comercio en las economías industrializadas provocaron 

graves retrocesos er> el volumen y la estructura de las 

exportaciones de la región 

(6) Insistieron en señalar que esos factores sumados 

a los reiterados aumentos de las tasas de interés, con-

figuran un panorama de endeudamiento externo grave 

y sombrío para los países de la región. El valor acu-

mulado de la deuda externa de América Latina es su-

perior a la .rulad de su producto interno bruto o a 

tres veces sus exportaciones anuales Los pagos de 

servicios de la misma han tenido un crecimiento equi-

valente a casi el doble del aumento de las exportacio-

nes y en los últimos ocho años el pago de intereses 

representó más de 173 000 millones de dólares. Cada 

punto porcentual de incremento en las tasas de interés 

representa para América Latina un egreso adicional de 

divisas del míen de 2.500 millones de dólares anuales. 

El alza de las lasas de interés en el presente año equi-

vale a un mes de exportaciones de la región EJ resul-

tado más negativo de esta situación es que la región 

se ha convert ido en export adora neta de recursos fi-

nancieros. Se estima que esta pérdida alcanzó en 1983 

alrededor de 30.000 millones de dólares. Paradójica-

mente, mientras existen manifestaciones de recupera-
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ción económica en la mayoría de los países industriales, 

América Latina se ve forzada a aminorar y en algunos 

casos a paralizar su proceso de desarrollo. 

(7) Manifestaron que, en gran medida, el problema 

de la deuda latinoamericana obedece a cambios drás 

ticos en las condiciones en que originalmente se con 

trataron los créditos especialmente en lo referente a 

liquidez y tasas de interés, en el grado de participación 

de los organismos multilaterales de crédito en la es-

tructura de la deuda, y en la perspectiva de crecí 

miento económico. Estos cambios que se originaron en 

los países industriales y escaparon por completo a ta 

capacidad de decisión de la región, ponen en evidencia, 

la corresponsabilidad de deudores y acreedores. 

(8) Reiteraron la decisión ampliamente demostrada 

por sus países de cumplir COD los compromisos deriva-

dos de su endeudamiento externo y la determinación 

de proseguir con los esfuerzos de reordenamiento mone-

tario, fiscal y cambiario de sus economías para la reanu-

dación del desarrollo económico, sin que ello signifique 

en ningún caso descuidar el deber de los Gobiernos de 

garantizar el bienestar y la estabilidad social y política de 

sus pueblos. 

(9) Reafirmaron que estos esfuerzos han exigido sa-

crificios importantes de los niveles de vida de la pobla-

ción latinoamericana, que eD algunos casos están lle-

gando a límites extremos y ratificaron la determinación 

de sus Gobiernos de ao dejarse precipitar a una situa-

ción de Insolvencia forzada y de continuado estanca-

miento económico. En este contexto reiteraron la nece-

sidad de una consideración política de la cuestión de 

la deuda a nivel internacional, pues ésta tiene evidentes 

consecuencias políticas y sociales y sólo la voluntad 

concurrente de los Gobiernos de las países deudores y 

acreedores permitirá modificar las condiciones actuales 

que impiden alcanzar soluciones adecuadas y perdu-

rables. 

(10) Reiteraron que la conducción de las negociado 

nes en materia de deuda externa es responsabilidad de 

cada país. Al mismo tiempo, advirtieron que la expe-

riencia reciente demuestra que el problema del endeu-

damiento externo en los países en desarrollo, no puede 

ser resuelto exclusivamente a través del diálogo COD lo* 

bancos, la acción aislada de los organismos financieros 

multilaterales o el simple comportamiento de los mer-

cados. Por lo tanto se requiere la definición y acepta-

ción de Lineamientos generales de políticas de reestruc-

turación y financiamientos que sirvan de marco de 

referencia a las negociaciones individuales de cada país. 

La utilización de estos lineamientos generales debe 

adaptarse a las circunstancias específicas de cada na-

ción, dada la diversidad de las situaciones de endeuda-

miento externo y de las medidas oecesarias para res-

tablecer las condiciones de crecimiento de cada econo-

mía en particular. 

(11) Acordaron que este marco de referencia debe 

tener en cuenta la co-responsabilidad de las pautes invo-

lucradas en la búsqueda de una solución permanente 

al problema, como son los Gobiernos, países acreedores 

y deudores, los organismos financieros internacionales y 

la banca intemacionaL 

1 (12) Reconocieron igualmente, que dicho marco do-

be contemplar el concepto do la equidad en la distri-

bución de los costos del re ordenamiento económico. El 

proceso de ajuste debe ser simétrico y equitativo para 

que resulte eficaz. La expansión sostenida de la econo-

! mía mundial requiere cambios en la política económica 
1 de ulgunos países industrializados. Señalaron la necesi-

dad de la adopción urgente poi parte de estos países, 

de políticas para el mantenimiento de estímulos a las 

respectivas economías, con margen para la reducción 

de las tasas de interés y sin perjuicio de los objetivos 

nntiinflacionarios. 

(13) Destacaron también que existe una estrecha 

• vinculación entre los problemas de la deuda, el finan-

ciamiento y el comercio para fortalecer la capacidad de 

! pago de ta región estimulando el crecimiento económico 

a través del aumento de las exportaciones, de la reanu-

dación de las corrientes financieras y del mantenimien-

to de niveles adecuados en la capacidad para importar. 

114) Señalaron, además, la necesidad urgente de que 

ios países urdustrializados adopten medidas y políticas 

tendieutes a facilitar el acceso a sus mercados de las 

exportaciones de los países en desarrollo y creen con-

diciones que permitan la reanudación de corrientes do 

hnaneiamiento y un alivio continuado y significativo 

' de la carga del servicio de la deuda, sin lo cual el 

esfuerzo de reordenamiento económico que hagan los 

países latinoamericanos quedará anulado. 

, (15) Manifestaron que la inversión extranjera directa 

1 puede Jugar un papel complementario por su aporte de 

capitales y por su contribución a la transferencia de tec-

' nología, la creaciÓD de empleos y la generación d© 

aportaciones, siempre que se atenga a las políticas y 

¡ legislación en la materia de los países de la región. 

I Sin embargo, su aporte en términos de divisas a la solu-

-ioti del desequilibrio externo es limitado, por lo que 

QO podría constituir un elemento decisivo en la solución 

;it los problemas de la deuda externa. 

(16) Acogieron la exhortación del señor Presidente 

te Colombia en eJ sentido de propender a la creación de 

un sistema financiero internacional que permita el creci-

miento vigoroso de los países en desarrollo para elevar 

la calidad de vida de sus pueblos. En dicho sistema 

deberían considerarse, entre otras, las ideas fundamenta-

les que han servido de base para el presente consenso. 

(17) Resolvieron instar a los Gobiernos de los países 

industrializados y a la banca internacional a prestar la 

debida atención a los planteamientos formulados en el 

consenso de Cartagena para encontrar una solución esta-

ble y de fondo a los problemas del endeudamiento ex-

terno de América LatiDa. 

II. Propuestas 
(18) Con base en lo expuesto en este Consenso, los 

Cancilleres y Ministros responsables del área financiera 

decidieron proponer: 

ai La adopción de medidas que conduzcan a la 

drástica e inmediata reducción de las tasas no-

minales y reales de interés en los mercados inter-

nacionales, lo cual debe constituir objetivo fun-

damental al que se dirijan los mejores esfuerzos 

de los Gobiernos de los países industrializados. 
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b) Que en las renegociaciones y en las operaciones 

de nuevos créditos, la banca internacional uti-

lice tasas de referencia que en ningún caso su-

peren los costos efectivos de captación de los 

fondos en el mercado, ni se basen en tasas admi-

nistradas. 

c) La reducción al mínimo de los márgenes de 

intermediación y otros gastos así como la elimi-

nación de las comisiones y, durante períodos 

de renegociación, la abolición de los intereses de 

mora. 

d) La puesta en práctica de mecanismos tempo-

rales que atenúen el impacto de las altas tasai 

de interés, tales como una ventanilla compen-

satoria en el Fondo Monetario Internacional, 

préstamos conccsionales oficiales con este fin y 

extensión de los plazos de pago, aunque advir-

tieron que estos mecanismos sólo tienen utilidad 

limitada pues simplemente difieren el problema 

e) Que se tome en cuenta en las operaciones de 

renegociación el perfil de la deuda y la capacidad 

de recuperación económica y de pago de cada 

país y se mejoren sustancialmente las condiciones 

de plazo y períodos de gracia. Cuando convenga 

a los países deudores interesados, podrán exten-

derse las bases de la negociación a períodos muí-

tianuales e incluir la capitalización de intereses. 

f) Que en los casos de países con problemas ex-

tremos de balanza de pagos, se consideren cláu-

sulas que permitan diferir el pago de parte de 

los intereses que, sin devengar a su vez intere-

ses, serían pagados con una proporción determi 

nada de los recursos provenientes del incremento 

de las exportaciones. 

gi Que en las reuegociaciones de la deuda externa 

no se deben comprometer los ingresos prove-

nientes de las exportaciones, más allá de los por-

centajes razonables, compatibles con el manteni 

miento de niveles adecuados de la actividad pro-

ductiva interna, considerando las características 

propias de las economías de cada país. 

h j Que se elimine la exigencia por parte de los 

acreedores de transferí: al sector público, eo 

forma indiscriminada e involuntaria, el riesgo 

comercial del sector privado. 

i) La eliminación de las rigideces regulatorias de 

algunos centros financieros internacionales que 

castigan automáticamente las carteras de créditos 

a países en desarrollo y que impiden la conce-

sión de nuevos financiamientos; el reconocimiento 

de la calidad especial que tienen los países so-

beranos como deudores de la comunidad finan-

ciera internacional y la adaptación de la regla 

mentaciór vigente a dicha calidad 

i) La reactivación de las corrientes crediticias ha-

cia los países deudores, las cuales en muchos 

casos se encuentran virtualmente suspendidas, y 

la urgente reanudación del otorgamiento de cré-

ditos de corto plazo para financiar el comercio 

y otras operaciones necesarias para dichos países. 

k) La asignación de un volumen mayor de recursos 

y el fortalecimiento de la capacidad crediticia 

de los organismos financieros internacionales ta-

les como el Fondo Monetario Internacional, el 

grupo del Banco Mundial y el Banco Interame* 

ricano de Desarrollo. 

I) Una nueva asignación de Derechos Especiales 

de Giro en el Fondo Monetario Internacional, 

compatible con las necesidades de liquidez de 

los países en desarrollo, el aumento de los plazos 

de sus programas de ajuste y la ampliación del 

acceso a sus recursos. 

m) La revisión de los criterios de condicionalidad del 

Fondo Monetario Internacional en los siguientes 

aspectos: 

i) Deberá asignarse prioridad al crecimiento 

de la producción y del empleo, tomando en 

cuenta las circunstancias específicas econó-

micas, sociales y políticas de cada país. 

ii) El establecimiento de las metas fiscales y 

de balanza de pagos o su modificación, de-

berán excluir el impacto de la elevación de 

las tasas de interés internacional por encima 

de lo contemplado en los programas de es-

tabilización, para no comprimir más allá de 

niveles razonables la inversión pública ni las 

importaciones. 

iii) La modificación de las metas monetarias 

acordadas deberá efectuarse para absorber 

alzas imprevistas en la tasa de inflación y 

evitaT estrangnlamientos contrarios a los ob-

jetivos de estabilización perseguidos. 

nj Que se acelere e incremente la utilización de 

los recursos del grupo del Banco Mundial y del 

Banco Interamericano de Desarrollo, a través de 

mecanismos tales como: 

i) El aumento de la proporción de préstamos 

de programas y del porcentaje financiable 

del costo de los proyectos, 

tí) La agilización de los desembolsos de los cré-

ditos ya contratados, 

iii) La reducción transitoria y de manera sus-

tancial de los requisitos de contrapartida en 

moneda local, 

ív) La eliminación de la graduación financiera. 

o) Que se otorgue a los países deudores plazos mu-

cho más amplios y tasas de interés aún más 

preferenciales en la renegociación de sus deudas 

con los Gobiernos y los organismos oficiales de 

crédito a la exportación de los países industria-

lizados. Igualmente concederles sin dilación 

nuevas líneas de crédito en términos y condi-

ciones preferenciales y en montos suficientes 

para impedir la interrupción de sus importa-

ciones. 

p) La inmediata atención a los reclamos de los paí-
ses en desarrollo con respecto a la estabilización 
de los precios de sus productos a niveles remu-
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nerativos, de forma tal que se contrarreste el 

fuerte deterioro de sus términos de intercambio 

lo que entre otros perjuicios compromete seria-

mente la capacidad de pago de su deuda ex-

terna. 

q) La rápida eliminación de barreras arancelarias 

y no arancelarias de los países industrializados 

que limitan el acceso de los productos de los pai 

ses en desarrollo a sus mercados, tanto en sec-

tores tradicionales como en productos industria-

les, incluyendo los de alta tecnología. 

111. Consultas y Seguimiento 

(19) Para llevar adelante los lincamientos y propues-

tas expresados en este consenso, coadvuvar al diálogo 

con los países acreedores, tener balo constante examen 

la coj-untura económica internacional y evaluar la pues-

ta en marcha de las iniciativas planteadas, los Can 

cilleres y Ministros responsables del área financiera resol 

vieron mantener un mecanismo de consulto y segui 

miento regional Este mecanismo estará abierto a la 

participación de los otros países de la región. 

(20) Acordaron que dicho mecanismo de consulta y 

seguimiento servirá para: 

i) Faci'itai en el ámbito regional, los intercambios 

de información y experiencias, asi como el apoyo 

a solicitantes de asistencia técnica, sobre deuda, 

financiamiento y otras cuestiones relacionadas. 

ii) Promover en el ámbito extrarregional los con-

tactos con otros países en desarrollo. 

iii) Promover el diálogo con los gobiernos de los 

países acreedores v bajo las modalidades ade-

cuadas, con los organismos financieros multila-

terales y la banca internacional. 

(21) Expresaron que la necesidad de este diálogo se 

sustenta con el contenido de la carta del 5 de ]unio a 

los participantes de la Reunión de Londres, en la cual 

se afirmó que "es urgente que la Comunidad Interna-

cional aborde de manera integrada y coherente los 

problemas de la economía mundial, reconociendo las 

interr elación es que los vinculan, y encuentre soluciones 

satisfactorias en un mundo ínterdependiente' y se sub 

rayó que "la necesidad urgente de adoptar acciones con 

certadas es evidente sobre todo en materia de endeu 

damiento" paia lo cual 'se requiere llevar adelante un 

diálogo constructivo entre países acreedores y deudores 

para la identificación de medidas concretas que alivien 

la carga de) endeudamiento externo, teniendo en cuenta 

los intereses de todas las partes involucradas" 

Asimismo ese diálogo se ve estimulado por tas ex-

presiones de! Comunicado de Londres, del 9 de junio, en 

las que se reconoce la interdependencia entre países 

industrializados y en desarrollo, se acepta que los ni-

veles elevados y crecientes de las tasas de interés pue-

den agravar los problemas de los países deudores, se 

reafirma la decisión de conducir las relaciones con éstos 

dentro de un espíritu de buena voluntad y cooperación 

y se anuncia una serie de acciones a las cuales los 

gobiernos reunidos en Londres otorgan especial impor-

tancia en lo que se refiere a los procesos de renegocia-

ción de la deuda y a las cuestiones monetarias, de 

financiamiento y de comercio. 

(22) Convinieron en utilizar plenamente los toros exis-

tentes para la discusión y el análisis del tema de la 

deuda externa, en especial el Comité de Desarrollo del 

BIRF donde se propondrá el establecimiento de un "gru-

po de trabajo' para esta cuestión. 

(23) Manifestaron su disposición de celebrar un en-

cuentro con Gobiernos de países industrializados para 

una reflexión conjunta sobre los múltiples aspectos y 

consecuencias económicas, sociales y políticas del endeu-

damiento externo de América Latina, teniendo en cuen-

I ta la necesidad de buscar una solución a la carga exce-

siva que éste supone y ta creación de condiciones favo-

rables para la reactivación del desarrollo de los países 

endeudados y la expansión sostenida de la economía y 

del comercio mundiales, con salvaguardia de los inte-

reses de todas las partes involucradas. 

(24) Acordaron realizar una nueva reunión para eva-

luar las acciones que deriven del consenso de Cartage-

oa, en relación con la evolución de las cuestiones de 

deuda financiamiento y otras conexas. Esta reunión se 

celebrará en Buenos Aires antes de la próxima Asamblea 

Anual del Fondo Monetario Internacional y del Banco 

Internacional de Reconstrucción y Fomento, o en el mo-

mento en que algún evento extraordinario lo requiera. 

A tal efecto, el país sede actuará como Secretaría pro 

tempore. 

Expedido en Cartagena de Indias a los veintidós (22) 

días del mes de junio de mil novecientos ochenta y cua-

tro (1984). 

Los Ministros de Los Ministros responsables 

Relaciones Exteriores. del área financiera. 

Argentina 

Bolivia 

Brasil 

Colombia 

Chile 

México 

Perú 

República 

Dominicana 

Uruguay 

Venezuela 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto, de 

Presupuesto y Hacienda y de Finanzas han considerado 

el proyecto de resolución de los señores diputados Storani 

y Becerra de adhesión al documento denominado Con-

senso de Cartagena, y por entender que se trata de una 

conferencia de singular importancia para Latinoamérica 

y en vista de que los fundamentos al proyecto son lo 

suficientemente explícitos, los hacen suyos y así lo ex-

presan. 

Federico T. Ai. Storani. — Carlos A. Becerra. 
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F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Se torna imperioso convocar la atención de la Honora-

ble Cámara en momentos que las circunstancias históri-

cas obligan al examen minucioso de la situación econó-

mica internacional. 

Esta preocupación no ha sido ajena al cuerpo ni a los 

señores diputados —quienes la han recepcionado en nu-

merosas iniciativas legislativas—, especialmente con rela-

ción a los problemas derivados del endeudamiento exter-

no y a los obstáculos que el mismo provoca en la reacti-

vación del desarrollo económico. 

Podemos afirmar que trascendiendo la normal preocu 

pación por solucionar el problema atinente a nuestro país 

tales iniciativas parlamentarias son coincidentes, además. 

eD la vocación común de resolver la problemática econó 

mica en la que actualmente se encuentra inserta Latino-

américa. 

Idéntica inquietud han trasuntado las grandes mayorías 

nacionales al incorporarla al acuerdo recientemente sus-

crito por las mismas. 

Es por ello que si bien la naturaleza propia de las ne-

gociaciones y de los organismos intervinientes —como lo 

previene nuestra Constitución— es más propicia a la ac-

ción del Poder Ejecutivo, la institución parlamentaria no 

puede dejar de establecer o manifestar los parámetros 

en base a los cuales deben proponerse las iniciativas v 

formas de acción adecuadas que resulten satisfactorias 

a las partes interesadas. 

La circunstancia que la posición latinoamericana fuese" 

recientemente explicitada en la carta denominada Con 

senso de Gartagena. es más que propiciatoria a efectos 

de que la Honorable Cámara exprese su posición en tér 

minos coincidentes con el contenido y metodología de 

la misma. 

Tal, constituye el objetivo concreto y circunstanciado 

del proyecto auspiciado. 

Fundamentadas las necesidades que originan su pre-

sentación corresponde, señor presidente, hacer referen 

cía a los motivos que determinan que el cuerpo adhiera 

a la posición asumida en la reunión de países latinoame-

ricanos asistentes * Cartagena de Indias. Colombia 

Dada la preocupación existente en el seno parlamen 

tario y la profundización del tema que han efectuado 

los señores legisladores, resulta obvio hacer referencia 

a los principios históricos más caros que caracterizan 

la posición argentina en la materia. 

Sí y en razón de la función de docencia republicana 

que corresponde al Parlamento, distraeremos la atención 

de nuestros pares sobre los hechos determinantes que 

motivaron la reunión y sobre el contenido y fraseen 

dencia del documento denominado Consenso de Carta 

gena. 

La reunión es corolario de la crisis económica que 

afrontan las naciones latinoamericanas como consecuen 

cia de la acción de factores externos y ajenos al control 

de ios mismos. 

Estos factores provocaron que de 1980 a 1983 se 
operara una drástica reducción de las exportaciones y 
la contracción forzosa de las importaciones,, agravando 

las difíciles condiciones en que las naciones latinoame-

| ricanas enfrentan su proceso de desarrollo y crecimiento. 

Cabe señalar que en dicho período la recesión inter-

nacional y el estancamiento de las economías de los 

países industrializados, el deterioro de los términos de 

intercambio y el resurgimiento de políticas restrictivas 

y /o proteccionistas del comercio en las economías indus-

trializadas. han causado el retroceso del volumen y las 

estructuras que en materia d í exportación han carac-

terizado a Latinoamérica. 

Estas circunstancias motivan que la región atraviese 

una crisis sin precedentes, cuya característica es el re-

troceso del producto por habitante a los valores de una 

década anterior, 

Estos tactores se suman noy a los reiterados aumen-

tos de las tasas de interés que configuran, en forma 

arbitraria, un endeudamiento externo incausado por nues-

tros países y que, si se suman al valoi de la deuda 

extema acumulada por América Latina, resulta superior 

al cincuenta por ciento (50 % ) de su producto bruto in-

terno y es superior a la totalidad de las exportaciones 

anuales, a las que triplica. 

Es demostrativo el hecho de que en los últimos ocho 

años el pago de intereses e* de 174.000 millones de 

dólares. 

Sin hesitar, puede afirmarse que el resultado más 

negativo es que Latinoamérica se encuentra convertida 

en un exportador de recursos financieros, SÍL contra: 

prestación por ello de ninguna naturaleza Esta pérdida 

representó en 1983 unos 30.000 millones de dólares. 

Datos dei Banco Germánico para América del Sui 

revelan que cada habitante del área, si se dividiese la 

deuda per cápita, sería deudoi de 1.000 dólares, aproxi-

madamente. 

i Pot capital ? intereses, América Latina deberá pagai 

este año la cantidad de 130.000 millones de dólares co-

mo mínimo. 

En la reunión de Cartagena asistieron once países la-

tinoamericanos: Argentina, Bolivia, Brasil, Ecuador, 

Perú, Colombia, Venezuela. Uruguay, República Domi-

nicana. México y Chile, fijándose la posición de los 

mismos que. en conjunto, representan el 90 % del total 

de la deuda latinoamericana, estimada en unos 350.000 

millone.« de dólares. 

Básicamente, ej documento se divide en tres capítulos 

referidos a: declaración política, referida a orígenes, 

causas y formas de la deuda extema; conjunto de pro-

puestas dirigidas a países industriales, bancas y orga-

nismos multilaterales de crédito, y finalmente a la nece-

sidad I- creación de un organismo de consultas y 

seguimiento. 

Cori relación al primer punto, destacamos que es 

coincidente con lo expresado anteriormente, y, en cuanto 

al conjunto de propuestas en atención de que la parte 

l resolutiva del proyecto hace suya la declaración de 

Cartagena que se acompaña y cuya publicación en el 

Diario de Sesiones se solicita, evitaremos ser redundan-

tes. 

Sí debemos resaltar que enorgullece a nuestro país el 
haber sido designado a cargo de la secretaría pro temvo-

I re y sede de la reunión que el conjunto de nacionet 
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latinoamericanas celebrarán CD la ciudad de Buenos 

Aires Antes de la próxima asamblea del Fundo Mone-

tario Internacional. 

Un esta oportunidad, los asistentes al Congreso de 

Cartagena continuarán tratando la evolución de las 

cuestionen de deuda de fiuanciamJento y otra;» conexas. 

De esta torma. se da continuidad a la política deli 

neada con el advenimiento leí gobierno constitucional 

y que fuese claramente expresada en la Conferencia 

Económica Latinoamericana ( C E L A M ) —Quito 9 al 

13 de enero de 1984— 

Finalmente, y coi« relación al aumento unilateral de 

las tasas de interés, corresponde se ña la i que las comi 

siones de Finanzas y de Relaciones Exteriores y Culto 

han dictaminado favorablemente un provecto de decía 

racíóü repudiando su elevación unilateral y arbitraria 

Esta condena, que fue recepcionads poi el gobierno 

argentino Juntamente con los de Brasil. Colombia y 

México a los que inmediatamente expresaran su adhesión 

los de Ecuador y Venezuela fue la base de partida para 

la celebración del Congreso de Cartagena. 

Es a.n atención a ello, que la Honorable Cámara no 

puede encontrarse ausente de participa» protagónica 

mente de un hecho histórico que. poi sobre la adversi 

dad representada por sus características, pasa a conver 

tirse en 11 ?•> elemento coadyuvante a la integración 

económica y por qué oo política, de las naciones iati 

•oamericanas. 

Federico T. Ai. S t o ran i , — Carlos A. Becerra, 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

lo — Expresar su adhesión al documento denominado 

Consenso de Cartagena, suscrito el 22 de junio de 1984 

en Cartagena de Indias, República de Colombia por los 

cancilleres y ministros responsables del área financiera 

de la Argentina, Bolivia. Brasil, Chile, Colombia Ecua-

dor, México, Peni, República Dominicana, Uruguay y 

Venezuela, con la finalidad de propone: iniciativas v 

formas de acción adecuadas para superar los problemas 

derivados del endeudamiento externo y los obstáculos 

Que el mismo provoca a la reactivación del desarrollo 

económico de sus países. 

29 — Instruir a sus representantes en la mesa direc-

tiva del Grupo Parlamentario Argentino a promover la 

adhesión de la Unión Interparlamentaria Mundia l al do 

cumento Consenso de Cartagena. 

3« — Instruir en el mismo sentido del punto anterior 

a sus representantes ante el Parlamento Latinoamericano. 

4" — Comunicar la presente resolución a los gobier 

nos de los países firmantes del acuerdo, así como a sus 

cuerpos legislativos y organismos internacionales de los 

Que la República es integrante. 

5« — Comunicar al Poder Ejecutivo nacional su satis-
facción por habei adherido y promovido la reunión de 
Cartagena de Indias. 

— Invitar al Honorable Senado de la Nación a 

adherir a la presente resolución a los efectos de efectt-

vizaT sus puntos 2? y 

7* - Insertar en el Diario de Sesiones el documento 

Censenso de Cartagena. 

Federico T. M. Storani. — Cario* A. Becerra. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Despacho sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en g< °>ral y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 

ei proyecto de resolución f. 

Se harán las comunicaciones pertinentes. 

54 

PASO C O R D I L L E R A N O D E J A M A 

(Orden del Día N* 455) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-

yecto de declaración de la señora d iputada G u z m i o poi 

el que se solicita al Poder Ejecutivo proceda a adoptar 

las medidas necesarias a fin de terminar la construcción 

de la ruta y habilitación del paso de Jama; y, por las 

razones que se dan en el informe que se acompaña y 

las que dará el miembro informante, aconseja su apro-

bación. 

Sala de la comisión, 5 de septiembre de 1984. 

Luis S. Casale. — ¡orge H. Zavaley. — Vi-

cente M Azcona. — Alberto C Bonino. — 

Juan A. Brizuela. — Ramón A. Dussol — 

Erasmo A. Goti. — Miguel A. Khoury. — 

Luis A. Lencina. — Lorenzo A. Pepe. — 

Domingo Pttrita. — Rubén A. Rapoc in i . 

— Antonio E. Romero. — Pedro A. Sarubi. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que verla con agrado que el Poder Ejecutivo, a 

través de los organismos técnicos correspondientes, 

adopte las medidas necesarias a (in de terminar la cons-

trucción de la ruta y habilitación del paso cordillerano 

de Jama. 

Maria Cristina Guzmán. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5305.) 
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I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al considerar el proyec-

to de declaración de la señora d iputada G u z m á n , cree 

innecesario abundar en más detalles que los expuestos 

en los fundamentos que se acompañan , por lo que los 

hace suyos y así lo expresa. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La posición geográfica de la provincia de Jujuy, en 

relación con Buenos Aires, provoca que la salida de sus 

productos hacia el exterior se vea seriamente afectada, por 

cuanto debe efectuarse a través de un puerto ubicado | 

a una distancia aproximada de 1.800 kilómetros de la • 

zona de producción, j 

Esta situación se modificarla sustancialmente si se 1 

concretara una vieja inquietud jujefia y de toda la zona I 

noroeste, que es la de posibilitar la salida de los pro 

ductos regionales a través de los puertos de embarque 

chilenos, que se encuentran ubicados a menor distan 

cía que Buenos Aires, 

La mencionada reducción de distancias a recorrer 

provocará una disminución de los gastos de transporte 

y los tiempos de viaje, con lo cual se logrará una reba-

ja en los costos de los productos. Ese mejor costo favo 

recerá la colocación en los mercados internacionales y, 

por ende, incrementará las exportaciones, con lo cual se 

logrará un aporte importante para hacer frente al pago 

de la deuda externa que actualmente mantiene Questro 

país. 

La salida al Pacífico que se gestiona favorecerá la ' 

plena utilización de los recursos que el país posee, for 

taleciendo a su vez la? actividades con los países veci 

no* a través del desarrollo de las provincias argentinas. 

El paso de jama es un elemento clave en este tema 

por cuanto facilitaría las exportaciones hacia el Lejano 

Oriente —gran mercado comprador futuro POT el número 

de habitantes que lo Integra— y la costa oeste de los 

Estados Unidos de Norteamérica. 

El Noroeste argentino por su posición geográfica exi-

ge para determinados productos y mercados la «alida 

por el Pacífico a través del paso de Jama. 

Además de los productos tradicionales de la zona, últi-

mamente se están produciendo cereales, soja, man! , sor 

go y porotos eo cantidades importantes. Toda esta pro 

ducción puede ser llevada al exterior vía el Pacífico, re 

presentando un aumento grande de las exportaciones de 

la región. Para ello, para poder equiparar tas condicio 

ríes con la producción de la pampa húmeda , es necesa 

rio facilitar su salida por e) Pacífico. De lo contrario, 

los costos de fletes terrestres hacen casi impracticable 

el desarrollo de (a periferia, oecesario para obtener un 

armónico equil ibrio de la riqueza entre las distintas re-

giones de! país. Además de los aspectos económicos men-

cionados, deben tenerse en cuenta factores de tipo 

geopolítico que también hacen a la conveniencia de dis-

poner la apertura del Paso de Jama. 

La cordillera de los Andes tiene en toda su extensión 

longitudinal alrededor de 20 pasos detectados. Los ubi-

cados en la parte norte deben sortear una gran meseta 

rocosa muy elevada, que tiene un promedio de 4.000 

metros de altura sobre el nivel del mar. 

El paso de Jama tiene, en relación con los otros ubica-

dos en la mencionada zona, la gran ventaja de ser tran-

sitable durante todo el año, pues en los meses más 

f r íos , como son los de junio, jul io y agosto, nieva muy 

poco y la acumulación que se produce es insignificante. 

Er< los restantes las nevadas interrumpen habí lualmente 

el paso y el denominado "viento b lanco" existente es 

sumamente peligroso para la subsistencia humana. 

La ruta propiciada para concretar la salida al Pací-

tico por el paso de Jama se inicia en Jujuy, pasando a 

t ravés de la ruta 9. que se encuentra p a v i m e n t a d a , por 
Reyes, Yala León, Volván, Tumbaya y Punnamarca . 

Luego se penetra por la Puerta de L ipán a la ruta 10. 

A través d e la Salina Grande se llega al pueblo de 

Susques, siguiendo hacia el Oeste se pasa el cordón de 

Taire, el Salar de Olaroz y el empa lme de la rula 70 

que desciende hacia Cauchari , en el camino Salta-

H u a y t í q u i n a . C o n t i n ú a luego el camino hacia el Sa lar 
de Jama, situado al lado de la laguna de Mucar , en el 

límite con Chile. 

I a traza proyectada no ofrece dificultades técnicas 

paia su ejecución. Desde Jama a Toconao no hay ca-

mino, pero la traza prevista ha sido recorrida con 

vehículos especiales para tal fin y es factible de abrirse 

sin tener que hace: frente a grandes inconvenientes. 

Se pasa en territorio chileno por el salar de Quisquiro, 

luego por el de Pujsa, Laguna Verde y se llega al pue-

blo de Toconao, de donde viene la rula desde Sico, 

para seguir desde allí a San Pedro de Alacama, Ca lama , 

Baquedano y Antofagasta, ya por camino pavimentado. 

Los pueblos de Jujuy, particularmente los del Alti-

plano y los concordantes del lado chileno, tienen una 

vinculación ancestral, cultural, histórica, de tradición y 

de sangre que supera la actual frontera de t ipo polí-

tico. Este factor también debe ser tenido en cuenta en 

ocasión de adoptarse decisiones sobre el tema. La co-

municación entre las comunidades asentadas en la zona, 

tanto argentinas como chilenas, es hoy un imperativo 

prioritario, más allá de las consideraciones de tipo eco-

nómico que se expusieron precedentemente. 

Por otra parle, la ubicación del paso de Jama lo con-

vierte en un centro equ id i s tante , en cuanto a distancias 

se refiere, a toda la zona productora del Noroeste. 

De todo lo expresado se desprende que lo fundamen-

tal a tener en cuenta en el tema de habil itación de los 

pasos de la cordillera, es el gran ahorro de fletes marí-

timos y de tareas de carga en puerto, que se obtendrá 

con la salida de los productos por la costa chilena. A 

dichos ahorros se le debe sumar el que se producirá poi 

la menor distancia terrestre a recorrer desde la unidad 

productora hasta el puerto, si la consideramos con la 

que actualmente se debe efectuar hasta el puerto de 

Buenos Aires. 

Estas economías beneficiarán principalmente a una 

región que comprende aproximadamente siete millones 

de hectáreas, aptas para la agricultura y en muchos ca-

' ''S con enormes riquezas minerales. 
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Una solución amplia del tema, además de la apertura 

del camino del paso de Jama, la constituye su comple-

mentación con el ramal ferroviario Salta-Socompa-An-

tofagasta. La utilización racional de este transporte 

ferroviario mejorado en todo lo que sea posible, com-

plementado con el paso vial de Jama íntegramente pa-

vimentado a ambos lados de la frontera, es el objetivo 

primordial para lograr la tan ansiada explotación armó 

nica e integral de las riquezas potenciales de nuestro 

país, modificando la imagen de atraso relativo y estan-

camiento que hoy se observa en la región del Noroeste 

argentino. 

El paso de Jama en el Altiplano iujeño constituye, 

dentro de las naturales dificultades, la solución vial 

más aconsejable, ya que posee clima muy seco, las ne-

vadas son casi inexistentes, lo que permite el tránsito 

durante todo el año, la traza del camino tiene pendren 

tes aceptables con la sola excepción del tramo de 24 

kilómetros entre Purmamarca y el Abra de Lipán» que 

se soluciona con la complementación del ferrocarril 

Salta-Socompa-Antofagasta mencionado, teniendo para 

las tareas de construcción de la ruta agregados gruesos 

y finos y suelos estabilizantes en cantidad abundante. 

Es necesario adoptar políticas de desarrollo y de co-

mercialización de la periferia. Es imprescindible la vin-

culación con Chile para salir al Pacífico al encuentro 

de los grandes mercados mundiales. 

Deben existir tantos pasos como sea posible. El de 

Jama es el que mejores condiciones posee y donde el 

costo de los trabajos faltantes es inferior. Se debe con-

cretar su construcción y posterior habilitación. 

Todos sabemos cuán importante es una obra de esta 

naturaleza, porque abre posibilidades inmensas de cre-

cimiento y desde luego de bienestar, y hace efectivo 

el principio de integración latinoamericano. 

María C. Guzmón. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Despacho sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración1 . 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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RUTA NACIONAL 8 

(Orden del Día N? 456) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-

yecto de declaración del señor diputado Ferré, por el 

que se solicita al Poder Ejecutivo disponga la ejecución 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5305.) 

I 

de las obras de ensanche y repavimentación del tramo 

de la ruta nacional 8, comprendido entre la calle Sena-

doi Morón, de la localidad de Bella Vista, y el cruce 

de la ruta nacional 197, en la localidad de José C. Paz; 

y, por las razones que se dan en el informe que se acom-

paña y las que dará el miembro informante, aconseja 

la aprobación del siguiente 

i 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

L • Lli.-1 Il.l: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

| vés de los organismos correspondientes, disponga las 

acciones y medios necesarios para proceder a ejecutar 

las obras de ensanche y repavimentación del tramo de 

| la ruta nacional 8, comprendido entre la calle Senador 

Morón de la localidad de Bella Vista y el cruce de la 

ruta uacional 197 en la localidad de José C. Paz, partido 

i de General Sarmiento, en la provincia de Buenos Aires. 

Sala de la comisión, 5 de septiembre de 1984. 

i Luta S. Casale. — Jorge H. '¿avaley. — Vi-
cente M Azcona. — Alberto C. Bonino. 

I — Juan A. Brizuela. — Ramón A. Dussol. 
i — Erasmo A. Goti. — Migue! A. Khoury. 

— Luis A. Lencina. — Lorenzo A. Pepe — 
Domingo Purita. — Rubén A. Rapacini. 

| — Antonio E. Romero. — Pedro A. Sorubi. 

INFORME 

| Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al considerar el proyecto 

I de declaración del señor diputado Ferré, cree innecesario 

abundar en más detalles que los expuestos en los fun-

damentos que se acompañan, por lo que los hace suyos 

' y así lo expresa. 

Luis S. Casale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La ruta nacional 8 es una vía de comunicación terres-

tre que reconoce uno de los índices de circulación diaria, 

tanto de transportes de pasajeros como de carga y par-

ticulares, más altos en todo el país. A pesar de ello y de 

la circunstancia que en dicho tramo atraviesa diversas 

localidades densamente pobladas, las distintas adminis-

traciones de la Dirección Nacional de Vialidad han 

demorado injustificadamente su ensanche y repavimenta-

ción, convirtiendo a la misma en una trampa mortal, 

tanto para los automovilistas como para las miles de 

personas que ascienden y descienden de los transportes 

públicos que por ella circulan. 

Las estadísticas policiales nos brindan cifras más que 

elocuentes al respecto, e indican la imperiosa necesidad 

| de realizar las obras requeridas en el proyecto de decJa-

. ración adjunto, además de señalizar las banquinas que 

| en el tramo requerido están preparadas .desde hace va-

¡ rios años para proceder al ensanche respectivo. 
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Las circunstancias apuntadas se agravan porque la 

ruta ha sido ensanchada a partir de la intersección con 

la avenida Senadoi Morón, en Bello Vista, hasta su em-

palme con la ruta 201. Esta situación crea un cuello 

de botella en el tránsito vehicular dado que el tramo de 

mayor circulación es actualmente el más estrecho. 

El ensanche solicitado, la repavimentación, la construc-

ción de cordones y banquinas, y la instalación de refu-

gios para las personas usuarias de las distintas lineas del 

autotransporte poi automotor que circulan por la ruta 

nacional 8 ha de significar la realización de una obra 

pública de real prioridad. 

Carlos E. Ferré. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

i IK-.-I .•. -•.•, 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 

del Ministerio de Obras y Servicios Públicos y la Direc-

ción Nacional de Vialidad, disponga las acciones y 

medios necesarios para proceder a ejecutar tas obras de 

ensanche y repavimentación del tramo de la ruta nació 

nal 8, comprendido entre la calle Senador Morón de 

la localidad de Bella Vista y el cruce de la ruta 197 

en la localidad de José C. Paz, partido de General Sar-

miento, en la provincia de Buenos Aires. 

Carlos E. Ferré. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Despacho sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

. .. —Se aprueba en general y en particular. 

Sr, Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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PLANCHADAS PARA DESPLAZAMIENTO 

D E PERSONAS DISCAPACITADAS 

(Orden del Día W 457) 

Dictamen de comisión I 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el proyec-

to de resolución del señor diputado Bonino por el que i 

se solicita al Poder Ejecutivo, a través de los organismos 

correspondientes, se arbitren las medidas necesarias para 

que a la brevedad posible se proceda a la instalación o 

construcción de pequeñas planchadas que faciliten el des-

plazamiento desde las aceras a la calzada de las personas 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5304.) 

discapacitadas; y, por las razones que se dan en el infor-

me que se acompaña y las que dará el miembro infor-

mante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

I La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUEL VE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de los 

organismos correspondientes, se arbitren las medida: ne-

cesarias para que en los centros urbanos de importancia, 

con gran tránsito vehicular se implemente a la brevedad 

posible la instalación o construcción de pequeñas plan-

chadas que faciliten el desplazamiento desde las aceras 

a la calzada de las personas díscapaciladas. Que esta 

medida se materialice en las esquinas de cada calle, con 

apoyamanos que colaboren con el discapacitado para 

realizar la bajada o subida desda la acera a la calzada 

o viceversa. 

Sala de la comisión, 5 de septiembre de 1984. 

Luis S. Cásale. — Jorge H. ZavaJey. — Vi-

cente M. Azcona Alberto C. Bonino. — 
Juan A. Brizuela. — Ramón A. Dussol. — 
Erasmo A Goti. — Miguel A. Khoury. — 
Luis A. Lencina. — Lorenzo A. Pepe. — 
Domingo Purita. Rubén A. Rapacini. — 
Antonio E. Romero. — Pedro A. Sarubi. 

I NFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes, al considerar el proyecto 

de resolución del señor diputado Bonino, cree innecesario 

mentos que se acompañan, por lo que los hace suyos y así 

lo expresa. 

Luis S. Casóle. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La Argentina de hoy, que desea llegar a ser nueva-

menle uno de los países más adelantados del mundo, 

como lo fue en su momento, debe adecuar su infra-

estructura para que podamos ver cumplidos esos deseos 

que se hallan en el pensamiento de todos nosotros. 

No cabe duda que en los países en desarrollo, o 

mejor dicho considerados desarrollados, dentro de la 

infraestructura edilicia se contemplan no sólo las nece-

sidades de los ciudadanos en general, sino que también 

se consideran los casos particulares de aquellos que 

por situaciones de índole diversa se ven disminuidos 

en sus facultades físicas, etcétera En el caso a que 

nos referimos, el de los discapacitados con problemas 

de moiricidad observamos que en las calles de Buenos 

Aires y de la mayoría de las importantes urbes del 

país, no encontramos en las aceras, planchadas que 

faciliten a esos discapacitados su bajada a la calzada 

situación que en muchos de los casos coloca al disca-

pacitado en la obligación de recurrir a la ayuda soli-

daria de alguna persona que transite por el lugar en 

que ellos se hallan. 
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Debemos tener en cuenta que tenemos un ejemplo 

de este tipo de medida en la ciudad de Mar del Plata, 

donde encontramos en la zona céntrica que en cada 

una de las esquinas se hallan bajadas especialmente 

dispuestas para que las personas con dificultades físi-

cas para su desplazamiento tengan una mejor posibili-

dad de realizar esa bajada — o subida— de la acera 

a la calzada —y viceversa—, planchadas que al mismo 

tiempo poseen una suerte de soporte para que se puedan 

apoyar en ella los discapacitados o quienes tienen difi-

cultades motrices. 

Como observamos, la necesidad de implementar una 

medida que permita (a existencia de estas bajadas en 

las esquinas, es de rea] necesidad si consideramos la 

ya de por si difícil situación que viven los discapaci-

tados, la que se ve agravada cuando deben cruzar 

calles atestadas de tránsito, cuanto más cuando todavía 

deben enfrentar ese problema de bajar de aceras que 

no tienen facilidades para permitir su desplazamiento. 

En virtud de lo expresado, y de la necesaria solida-

ridad para un gran número de ciudadanos, que también 

han expresado su deseo de una Argentina que contem-

ple sus necesidades, solicito de la Honorable Cámara, 

la aprobación del presente proyecto. 

Alberto C. Bonino. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, por intermedio de 

los organismos correspondientes, se arbitren las medidas 

necesarias para que en los centros urbanos de importaD 

cia, con gran tránsito vehicular, se implemente. en la 

brevedad posible, la instalación o construcción de pe 

quenas planchadas que faciliten el desplazamiento des-

de las aceras a la calzada de las personas discapacitadas 

Que esta medida se materialice en las esquinas de cada 

calle, con apoyamanos que colaboren con el discapa 

citado para realizar la bajada o subida desde la acera 

a la calzada o viceversa. 

Alberto C. Bonino. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Despacho sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado ! 
el proyecto de resolución \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá- i 
gina 5305.) | 
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RUTA NACIONAL 81 

(Orden del Día N? 458) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-

yecto de resolución de la señora diputada Acevedo de 

Bianchi por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, 

a través de la Dirección Nacional de Vialidad, proceda 

a la repavimentación de la ruta nacional 81, en el tramo 

comprendido entre las localidades de Pirané a Coman-

dante Fontana; y. por las razones que se dan en el 

iníorme que se acompaña y las que dará el miembro 

informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputado* de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de loi 

organismos correspondientes, proceda a disponer la repa-

vimentación de la ruta nacional 81, en el tramo com-

prendido entre las localidades de Pirané a Comandante 

Fontana, provincia de Formosa. 

Sala de la comisión, 5 de septiembre de 1984. 

Luis S. Casale. — ¡orge H. Zavaley. — Vi-

cente M. Azcona. — Alberto C. Bonino. — 
Juan A. Brizuela. — Ramón A• Dussol. — 
Erasmo A. Goti. — Miguel A. Khoury. 
— Luis A. Lencina. — Lorenzo A. Pep& 
— Domingo Purita. — Rubén A. Rapa 
cini. — Antonio E. Romero. — Pedrl 
A. Sarubi. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes, al considerar el proyecto 

de resolución de la señora diputada Acevedo de Bianchi, 

cree innecesario abundar en más detalles que los expuei-

tos en los fundamentos que se acompañan, poi lo que 

los hace suyos y asi lo expresa. 

Luis S. Casale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Siendo esta vía de comunicación de vital importancia 

para el desarrollo de la actividad provincial, y dado el 

total estado de abandono en que se encuentra, es que 

solicito al Poder Ejecutivo que arbitre los medios nece-

sarios y con carácter de urgencia para llevar solución a 

este mal que data de largo tiempo y que tantos trastor-

nos causara y causa a los olvidados habitantes de una de 

las zonas más castigadas del país, o tal como lo expresara 

nuestro presidente de la Nación: " . . . u n a de las zonas 

más olvidadas del país". Es hora que este proceso de al-



Septiembre 28 y 29 de 1984 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 5129 

vido e indiferencia comience a revertirse y se lleve a cabo 

una política de desarrollo y progreso atendiendo a las re-

giones que más lo necesitan. El tramo cuya repavimen-

tación se solicita desde Pirané hasta Comandante Fontana 

tiene una extensión de 220 kilómetros, aproximadamente. 

En la actualidad transitarlos es toda una odisea, se ha 

sumado al deterioro normal que trae aparejado el paso 

del tiempo y su taita de conservación el flagelo destruc-

tor de las inundaciones, con lo cual llegamos al estado 

actual, en donde sólo contamos con una red vial declara-

da en estado de emergencia, sin avizorar soluciones con-

cretas. Por todo lo expuesto, espero se dé el correspon-

diente curso positivo al presente pedido. 

Carmen B. Acevedo de Bianchi. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de U Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de la Direc-

ción Nacional de Vialidad, proceda a la repavimentación 

de la ruta nacional 81 en el tramo comprendido entre las 

localidades de Pirané a Comandante Fontana, provincia 

4e Formosa. 

Carmen B, Acevedo de Bianchi. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Despacho sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de resolución K 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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INFORMES SOBRE LOTERIA Y CASINOS 

(Orden del Día N? 459) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación General ha considerado 

el proyecto de resolución del señor diputado Bonino, so-

bre pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre los in-

gresos obtenidos por la Lotería Nacional de Beneficen-

cia y Casinos durante el período comprendido entre el 

24 de marzo de 1976 y el 10 de diciembre de 1983; y, 

por las razones expuestas en el informe que se acompa-

ña y las que dará el miembro informante, aconseja la 

aprobación del siguiente 

1 Véase el • texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5304.) 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

".r-ULL-'i: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de los 

organismos correspondientes proceda a informar: 

1. — Sobre los ingresos por todo concepto obtenidos 

año por año, por la Lotería Nacional de Beneficencia y 

Casinos, durante el período comprendido entre el 24 

de marzo de 1976 y el 9 de diciembre de 1983. 

2. — A quiénes se ha entregado o beneficiado en 

forma detallada, con los fondos recaudados por dicha 

institución. 

Sala de la comisión, 5 de septiembre de 1984. 

Tomás W. González Cabanas. — María F. 
Gómez Miranda. — Ricardo A. Terrile. — 
Raúl E. Baglini —. José Bielicki. — Os-
valdo Camisar. — Héctor G. Deballi. — 
Torcuato E. Fino. — Carlos E. García. 
— Jorge L. Horta. — Fausta G. Martínez 
Martinoli. — Bernardo 1. R. Salduna. — 
Carlos G. Spina. — Miguel Unamuno. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación General al considerar el 

proyecto de resolución del señor diputado Bonino sobre 

pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre los ingresos 

obtenidos por la Lotería Nacional de Beneficencia y 

Casinos durante el período comprendido entre el 24 de 

marzo de 1976 y el 10 de diciembre de 1983, cree in-

necesario abundar en más detalles que los expuestos en 

los fundamentos, por lo que los hace suyos y así lo ex-

presa. 

Tomás W. González Cabanas. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente; 

A partir de la asunción del gobierno por parte de las 

autoridades elegidas constitucionalmente, se ha dado fin 

a una etapa, en la cual, el pueblo estuvo desinformado 

de las funciones públicas administrativas de quienes 

ejercían el poder pese a que no se los había conferido 

en ningún momento ta voluntad popular, sino que se lo 

arrogaron por la fuerza de las armas, la misma fuerza 

que Ies permitió mantener a la opinión pública callada 

y sin posibilidad de reclamos de ninguna naturaleza. 

A Dios gracias, estamos transitando un nuevo cami-

no, donde no existe Iugai para la desinformación y, en 

virtud de ello, debemos realizar las tareas de recopilar 

las informaciones que oos fueran negadas en tiempo 

pasado; eD primer lugar, porque es un derecho del 

pueblo y, en segundo término, porque a partir del co-

nocimiento de los hechos y situaciones en que se en-

contraron las distintas reparticiones públicas, podremos 

realizar una mejor tarea legislativa en nuestra calidad 

de representantes de la ciudadanía. 

El caso que nos ocupa en este proyecto, es el de la 

necesidad de conocer fehacientemente, cuáles han sido 
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las cifras recaudadas por la Lotería Nacional de Benefi-

cencia y Casinos, en todo concepto y por cada una de 

sus entidades recaudadoras, durante el período transcu-

rrido desde el 24 de marzo de 1976 hasta el 10 de di-

ciembre de 1983, así como también cuáles han sido los 

destinos que se les dio a esos fondos y por qué con-

ceptos. 

Es parte de los derechos ciudadanos el tener conoci-

miento de adónde han sido destinados esos fondos, que 

en definitiva son propiedad de todos, y por ello es que 

se desea saber a quiénes se ha beneficiado y cuáles 

han sido los fundamentos para tal cosa. 

El tener cabal conocimiento de lo actuado nos per-

mitirá asimismo poder comparar y evaluar la tarea 

desarrollada por quienes tuvieron a su cargo la direc-

ción de dicha repartición y de su idoneidad o no res-

pecto de las obligaciones que le cabían. 

Señores diputados, luego de lo expresado, considero 

redundante seguir argumentando mayores fundamenta-

ciones al presente proyecto, porque sólo me resta soli-

citar de la Honorable Cámara la aprobación corres-

pondiente. 

Alberto C. Bonino. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo, por intermedio de los or-

ganismos correspondientes, toda la información que se 

tenga de los ingresos obtenidos por la Lotería Nacional 

de Beneficencia y Casinos, por todo concepto, durante 

el período comprendido entre el 24 de marzo de 1976 

y el 10 de diciembre de 1983. 

Asimismo se solicita que esta información se entregue 

en forma discriminada año por año, así como también 

discriminada la información de a quiénes se ha entre-

gado o beneficiado con los fondos recaudados. 

Albertc C. Bonino. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Despacho sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general \ en particular, 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de resolución l. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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ESTAFETAS POSTALES 

(Orden del Día N? 460) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones, ha considerado el 

proyecto de declaración del señor diputado Ferré, por 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá- i 
gina 5305.) ' 

el que solicita la habilitación de estafetas postales en 

los barrios El Frino, de José C Paz, y Panamericana 

y San Eduardo de Grand Bourg, de la provincia de 

Buenos Aires; y, por las razones expuestas en el informe 

que se acompaña y las que dará el miembro informante, 

aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio de la Secretaría de Estado de Comunicaciones, 

proceda a la habilitación de estafetas postales en los 

siguientes barrios de la provincia de Buenos Aires: 

Barrio El Frino. de José C. Paz, Barrios Panamericana 

y San Eduardo, de Grand Bourg. 

Sala de la comisión, 6 de septiembre de 1984. 

Leopoldo R Moreau. — Dolores Díaz de 
Agüero. — Roberto P. Alvarez. — Vicente 
M Azcona. — Carlos H Bianchi. — José 
C. Blanco. — Alberto Brito Lima. — Juan 
F. C Elizalde. — Emilio R. Guatti. — 
Francisco J. Jiménez — Miguel H Medi-
na. — Miguel P. Monserrat. — Carlos 
M. Pintos. — Hugo D. Piucill. 

INFORME 

Honorable Cámara'. 

La Comisión de Comunicaciones al considerar el pro-

yecto de declaración del señoi diputado Ferré, y ha-

biendo analizado el informe técnico respectivo, cree 

innecesario abundar en más detalles que los expuestos 

en los fundamentos por lo que los hace suyos y así lo 

expresa. 

Miguel H. Medina. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El explosivo crecimiento demográfico del Gran Buenos 

Aires tiene uno de su más claros ejemplos en el partido 

de General Sarmiento. Esta situación ha transformado 

en deficitarios a los servicios de todo tipo que allí pres-

tan el estado nacional, la provincia y el municipio, a 

pesar de los esfuerzos que de continuo se realizan para 

paliar esas fundamentales carencias, que afectan profun-

damente e) nivel de vida de la población. 

Con este proyecto de declaración venimos a poner a 

consideración de los señores legisladores la cobertura, 

en una primera etapa, de las necesidades más acucian-

tes del servicie telepostal en General Sarmiento. 

La apertura de las estafetas postales solicitadas per-

mitirá a la empresa nacional de Correos y Telecomuni-

caciones cubrii todo el partido con sus servicios, y la 

población recibirá los beneficios de un servicio estatal 

imprescindible. 

Carlos E. Ferré. 
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ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

Lo Cámara de Diputados de lo Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 

través de la empresa nacional de Correos y Telecomu-

nicaciones disponga los medios y acciones necesarios para 

habilitar sucesivas estafetas postales en: 

Barrio El Frino, de José C. Paz, provincia de 

Buenos Aires. 

Barrio Panamericana, de Grand Bourg, provincia 

de Buenos Aires. 

Barrio San Eduardo, de Gran Bourg, provincia de 

Buenos Aires. 

Carlos E. Ferré. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Despacho sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

CENTRAL TELEFONICA 

(Orden del Día N? 461) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones ha considerado el 

proyecto de declaración presentado por el señor diputado 

Silva, por el que solicita al Poder Ejecutivo disponga la 

instalación de una central telefónica en la localidad de 

Huanqueros, provincia de Santa Fe; y, por las razones 

expuestas en el informe que se acompaña y las que dará 

el miembro informante, aconseja la aprobación del si-

guiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

I. I .-•.H-«.. 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por in-

termedio de la Secretaría de Estado de Comunicaciones, 

proceda a incluir en futuros planes la posibilidad de 

dotar de una central telefónica de no menos de cien 

(100) líneas a la localidad santafesina de Huanqueros, 

departamento de San Cristóbal. 

Sala de la comisión, 6 de septiembre de 1984. 

Leopoldo R. Moreau. — Dolores Díaz de 

Agüero. — Roberto P. Alvarez. — Vicente 
M. Azcona. — Carlos H. Bianchi. — José 
C. Blanco. — Alberto Brito Lima. — Juan 
F. C. Elizalde. — Emilio R. Guatti. — 
Francisco J. Jiménez. — Miguel H. Me-
dina. — Miguel P. Monserrat. — Carlos 
M. J. Pintos. — Hugo D. Piucill. 

[NFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones, al considerar el pro-

yecto de declaración del señor diputado Silva, ha tomado 

¿n consideración las argumentaciones surgidas del infor-

me técnico respectivo, por lo que ha decidido producir el 

presente dictamen, con las modificaciones que surgen 

de su lectura, con el propósito de que dichos trabajos 

sean tenidos en cuenta en la elaboración de los planes 

a largo alcance que realicen en el futuro. 

Miguel H. Medina. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 

del organismo competente —ENTEL—, procediera a 

dotar de una central telefónica de no menos de cien 

(100) líneas a la localidad santafesina de Huanqueros, 

departamento de San Cristóbal. 

Roberto P. Silva. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Despacho sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración l. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

61 

CABINA TELEFONICA 

(Orden del Día N9 462) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámare: 

La Comisión de Comunicaciones ha considerado el 

proyecto de declaración presentado por el señor dipu-

tado Silva por el que solicita al Poder Ejecutivo dis-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5 3 0 6 . ) 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5 3 0 7 . ) 
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ponga la instalación de una cabina telefónica en la 

localidad de La Cabral, provincia de Santa Fe; y, por 

las razones expuestas en el informe que se acompaña 

y las que dará el miembro informante, aconseja la apro- I 

bación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería a«n agrado que el Poder Ejecutivo por , 

intermedio de la Secretaría de Estado de Comunicaeio-

nes incluya en futuros planes la instalación de una ca-

bina telefónica en la localidad de La Cabral, departa-

mento de San Cristóbal, provincia de Santa Fe. 

Sala de la comisión, 6 de septiembre de 1984. 

Leopoldo R. Moreau. — Dolores Díaz de 
Agüero. — Roberto P. Alvarez. — Vicente 
Ai. Azcona. — Carlos H. Bianchi. — José 
C. Blanco. — Alberto Brito Lima. — Juan 
F. C. Elizalde. — Emilio R. Guatti. -
Francisco J. Jiménez. — Miguel H. Medi-
na. — Miguel P. Monserrat. — Carlos M. , 
J. Pintos. — Hugo D. Piucill. 

I NFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones al considerar el pro-

yecto de declaración del señor diputado Silva cree in-

necesario abundar en más detalles que los expuestos el-

los fundamentos pero, se hace necesario destacai que 

en mérito al informe técnico respectivo, ha introducido 

modificaciones al texto original de la iniciativa atendien 

do a los mismos y solicitando la inclusión de la propuesta 

en futuros planes de obra que se realicen con el objeto 

de lograr que la medida sea oportunamente concretada. 

Hugo D. Piucúl. | 

FUNDAMENTOS 

' Señor presidente: 

La localidad de La Cabral, departamento de San 

Cristóbal, es una importante zona santafesina dedicada | 

casi exclusivamente a la producción agropecuaria que 1 

debe ser comercializada en la misma, razón por la cual 

contar con medios de comunicación es de prioridad ab-

soluta. Como es fácil advertir, su carencia ocasiona in-

numerables trastornos, siendo uno de los principales la 

consiguiente pérdida de tiempo que importa el hecho de 

tener que obviar el aislamiento al que la somete la falta 

de tan valioso servicio. 

Estimo que lo que dejo expresado me exime de aña-

dir otros argumentos, los que sin duda serían redundan-

tes. Por lo tanto, señor presidente, sólo me resta solicitar 

el apoyo de mis pares para la oportuna sanción de este 

proyecto, lo que llevará una solución a este pujante 

núcleo poblacional, 

Roberto P. Silva. 

Reunión 29* 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés del organismo competente —ENTEL— dispusiera 

la instalación de una cabina telefónica en la localidad 

de La Cabral, departamento de San Cristóbal (provin-

cia de Santa Fe). 

Roberto P. Silva. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Despacho sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo, 

62 
SERVICIO TELEFON ICO 

(Orden del Día N? 463) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La ComisiÓD de Comunicaciones ha considerado el 

proyecto de resolución presentado por el señor diputado 

Bonino por el que solicita al Poder Ejecutivo disponga 

que la Empresa Nacional de Telecomunicaciones proce-

da a solucionar lo? incovenientes que sufre el servicio 

telefónico en la localidad de Saguier, provincia de San-

ta Fe; y, por las razones expuestas en el informe que se 

acompaña y las que dará el miembro informaute, acon-

seja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio de la Secretaría de Comunicaciones, interven-

ga ante la Empresa Nacional de Telecomunicaciones, a 

los efectos de solucionar los inconvenientes telefónicos 

que sufre la localidad de Saguier, departamento de Caj-

tellanos, provincia de Santa Fe, como consecuencia del 

ensanche de la ruta 67-S. 

Sala de la comisión. 6 de septiembre de 1984. 

Leopoldo fl. Moreau. — Dolores Díaz da 
Agüero. — Roberto P. Alvarez. — Vicenta 
M. Azcona. — Carlos H. Biancht. — /o-

sé C. Blanco. — Alberto Brito Lima. — 
Juan F. C. Elizalde. — Emilio R. Guatti. 
Francisco J. Jiménez. — Miguel H. Medi-
na. — Miguel P. Monserrat. — Carlos Ai. 

]. Pintos. — Hugo D. PiuciÜ. 

1 Véase el texto de la sanción.en el Apéndice. (Pá-
gina 5 3 0 6 . ) 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones al considerar el pro-

yecto de resolución presentado por el señor diputado Bo-

nillo, cree innecesario abundai en mayores detalles que 

los expuestos e.i los fundamentos, por lo que los hace su-

yos. pero asimismo en dicha evaluación lia tenido en 

cuenta el informe técnico respectivo, lo que ha motivado 

la modificación introducida a) proyecto original. 

Josó C. Blanco. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La localidad de Saguier, departamento de Castellanos 

provincia de Santa Fe, es uri localidad de más de 1 500 

habitantes en el centro urbano casi duplicado en su zo 

•a de influencia Asimismo una localidad dedicada a 

la explotaciÓD agrícola-ganadera que crece día a cha. 

Por lo tanto coniemplai las necesidades de esta po 

blación será "ontribuii al progreso de ouestro interior, 

del cual depende en genera! nuestra economía. 

V el problema que sufre esta localidad, es debido a 

que habiéndose ensanchado la ruta 67-S, por la cual se 

comunica, la palizada de la línea telefónica ha quedado 

en medio del camino, por lo que se hace necesario hacer 

un corrimiento de la misma. 

Es también oeeesario contemplar, que debido a lo 

obsoleto del tendido telefónico cuando las lluvias son 

medianamente Intensas, las comunicaciones se hacen 

prácticamente imposibles, por lo que recomendamos la 

adecuación de las mismas, máxime si tenemos eD cuen-

ta que los caminos que acercan a esta población son de 

tierra, haciéndose impracticables los días lluviosos. 

También se hace notar que esta línea telefónica afec-

ta a la localidad de Villa San José, agravándose el pro-

blema mencionado 

Otro de los temas a tocar, se refiere, a que se está 

por incrementar el número dr abonados, e incluso ins-

lalai un teléfono en el Centro Cívico de la localidad, sc-

hace necesario disponer de uu personal rentado que se 

haga cargo del servicio, ya que quien lo viene haciendo 

desde el 3-4-71, lo hace prácticamente ad honórem, y 

esto no es de justicia. 

Señores diputados, evidentemente el problema susci-

tado a esta población de progreso, es de fácil resolu 
ción, y debido a la facilidad de comprensiór del tema, 

sólo me resta solicitar de la Honorable Cámara la apro-

bación del presente proyecto. 

Alberto C. Bonino. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar del Poder Ejecutivo, que por intermedio de 
la Secretaría de Comunicaciones, intervenga ante la Em-

presa Nacional de Telecomunicaciones, a los efectos de 

solucionar los inconvenientes telefónicos que sufre la lo-

calidad de Saguier departamento de Castellanos, pro-

vincia de de Santa Fe. 

AJ respecto se solicita el corrimiento de la palizada 

de la línea telefónica con la mayor urgencia, así como 

la adecuación a la misma, ya que habiéndose ensancha-

do la ruta 67-S, esta palizada quedó en medio del ca-

mino Aclaramos, asimismo, que esta línea afecta a la 
localidad de Villa San José Juntamente con la de 

Saguier, y que además por obsoleta, cuando las lluvias 

son intensas, ias comunicaciones se ven dificultadas, 

agravándose de esta manera la incomunicación que exis-
te en esos días por ser caminos de tierra los que conec-

tan la población. 

Asimismo, se solicita de la empresa, el contemplar la 

inclusión de ui personal de la misma afectado a la locali-

dad de Saguier, dado que se está por implementar el 

sistema de abonados y agregar un teléfono en depen-

dencias del Centro Cívico, lo que incrementará el nú-

mero de llamados. 

Alberto C, Bonino. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Despacho sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en genera! y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración 1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

63 

EMISIONES DE TELEVIS ION 

(Orden del Día N"? 464) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones ha considerado el 

proyecto de declaración de la señora diputada Guzmán, 

por el que solicita la adopción de medidas para lograr 

una adecuada recepción de las emisiones de televisión 

de canales nacionales en la ciudad de La Quiaca y demás 
localidades de la puna de la provincia de Jujuy y el pro-

yecto de declaración presentado poT el señor diputado 

Nieva, por el que solicita la declaración de interés na-

cional a la regular iza ción del Canal 7 de Jujuy y adop-

ción de medidas para su inmediata reconexión en la 

ciudad de La Quiaca, departamento de Yaví; y, por las 

razones expuestas en el informe que se acompaña y 

las que dará el miembro informante, aconseja la apro-

bación del siguiente 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
] gina 5306.) 
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Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, poi 

intermedio de la Secretaría de Estado de Comunica 

ciones, proceda a regularizar la situación de L.W 80 

T.V. Canal 7 de Jujuy con la ciudad de La Quiaca, y 

asimismo, se adopten las medidas necesarias para una 

adecuada recepción de los canales nacionales en dicha 

ciudad y demás localidades de la puna de la provincia 

de Jujuy. 

Sala de la comisión, 6 de septiembre de 1984. 

Leopoldo R. Moreau. — Dolores Díaz de 
Agüero. — Roberto P. Alvarez. — Vicente 
M. Azcona. — Carlos H. Bianchi. — José 
C. Blanco. — Alberto Brito Lima. — Juan 
F. C. Elizalde. — Emilio R. Guaiti — 
Francisco J. Jiménez. — Miguel H. Me-
dina. — Miguel P. Monserrat. — Carlos 
M. }. Pintos. — Hugo D. Piucill. 

I NFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones al considerar el pro-

yecto de declaración de la señora diputada Guzmán y 

del señor diputado Nieva, respectivamente, y teniendo 

a la vista del informe técnico recibido, ha evaluado la 

modificación a la iniciativa original, creyendo conveniente 

aunar criterios en el dictamen, propiciando su aproba 

cíón con el propósito de facilitar su tramitación. 

Dolores Diaz de Agiterò 

ANTECEDENTES 

I 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

I" • I .'.H 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 

de la Secretaría de Comunicaciones, adopte en forma 

urgente las medidas necesarias que permitan una ade 

cuada recepción de las emisiones de televisión de canales 

nacionales, en la ciudad de La Quiaca y demás locali 

dades de la puna de la provincia de Jujuy. 

Maria C. Guzmán. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio de los organismos que correspondan, declare 
de interés nacional la regularización. del Canal 7 de 

Jujuy, y proceda a su inmediata reconexión en la ciudad 

de La Quiaca, departamento de Yaví, ubicada en la 

provincia de lujuy. 

Próspero Nieva. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Despacho sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

64 

GAS NATURAL 

(Orden del Día N? 465) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles y de Re-

laciones Exteriores y Culto han considerado el proyecto 

de declaración del señor diputado Daud, sobre provisión 

de gas natural a la ciudad de Bermejo, provincia de 

Arce, departamento de Tarija, República de Bolivia, y 

concreción del respectivo convenio internacional; y, por 

las razones que se dan en el adjunto informe y las que 

dará el miembro informante aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 29 de agosto de 1984. 

Guillermo E. Tello Rosas. — Federico T. M. 
Storani. — Julio C. Aráoz. — Alfredo 
J. Connolly. — Horacio H. Huarte. — 
Carlos A. Becerra — Ricardo A. Alagia. 
— Ricardo A. Berri. — José Bielickt. — 
José O. Bordón González. — Ricardo M. 
Colombo• — Ricardo Daud. — Juan A. 
Díaz Lecam. — Jorge O Ghiano. — Julio 
J. O. Ginzo. - Lily M. D. de la Vega 
de Malvasio. — Alejandro Manzur. — Va-

lentín del Valle Martínez. — Miguel H. 
Medina. — Adam Pedrini. — Raúl O. Ra-

banaque. — Raúl Reali. — Adolfo Rey-
noso. — Guillermo C. Sarquis. — Bernar-
do l. R. Salduna. — Miguel A, Srur. — 

Jorge H. Zavaley. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo estudie 

la factibilidad técnica y comercial para la provisión de 

gas natural a la ciudad de Bermejo, provincia de Arce, 

i Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5306 . ) 
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deparlamento de Tarija, República de Bolivia, y en su • 

caso gestione y concrete e] respectivo convenio interna-

cional. 

Ricardo Daud. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles y de Re-

laciones Exteriores y Culto, al considerai el proyecto de 

declaración del señor diputado Daud, creen innecesario 

abundar en más detalles que los expuestos en los fun- | 

damentos que lo acompañan, poi lo que los hacen suyos 

y así lo expresan. 

Guillermo E. Tello Rosas. \ 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente; | 

EJ departamento de rarija, tan allegado en la historia 

a nuestro país y especialmente a la provincia de Salta, 

se encuentra aislado y distante de los grandes centros 

políticos y administrativos de Bolivia, y es por esa cir-

cunstancia que sólo trasciende en sus distantes manifes-

taciones a través de la referida provincia norteña y por i 

sus pasos fronterizos de Aguas Blancas, en el departa-

mento de Oran, y Pocitos, departamento de San Martín. El 

río Berme|o es uno de los limites naturales. Al sur, se ¡ 

encuentra la localidad de Aguas Blancas, y al aorte, 

la de Bermejo, con una población urbana de más de 

20.000 habitantes. 

Cuenta con dos modernos ingenios azucareros cuya 

producción' abastece parte deJ consumo interno hacia 

donde se destina poi vías del Ferrocarril General Bel 

grano Buenos Aires-La' Paz, poi La Quiaca, y hacia 

el exterior por puerto Barranqueras y Rosario, eD am-

bos casos pasando por Aguas Blancas. 

El desarrollo de esta rica región boliviana requiere 

imperiosamente de gas. y sólo la Argentina puede brin-

dárselo. 

Solamente habría que construí! un ramal de la red 

gasífera troncal Pocitos-Buenos Aires; o construir un ga 

soducto desde Campamento Ramos en el departamento de 

San Martín, Salta o extender el que abastece a la ciu-

dad de San Ramón de la N ueva Oran, variante a la 

que adhiero y considero más conveniente por las razones 

siguientes La extensión del gasoducto desde San Ra i 

móü de la Nueva Orán. lograría el abastecimiento de 

gas a una extensa zona agrícola, ganadera e industrial 

del norte salteño, las identificadas como Abra Grande, 

Río Pescado y Aguas Blancas, a la vez que sería el 

cimiento del desarrollo ii tegral de una de las fronteras 

de la patria, tan necesario en la nueva formación polí-

tica internacional que debemos encarar inmediatamente. 

A estas razones agreguemos otras dos no menos impor-

tantes, aunque tal vez podríamos decir fundamentales. 

Nuestro crédito por la provisión de gas se compen-

saría hasta su concurrencia, con nuestra permanente 

deuda originada por la adquisición de gas boliviano que 

abastece en su recorrido el gasoducto Pocitos-Buenos 

Aires. Varios centenares de millones de dólares repre- I 

sentan nuestras compras a Bolivia. La compensación dis-

minuiría considerablemente auestra deuda con el consi-

guiente ahorro de divisas. 

La otra, se enmarca en la política de integración y 

complementación latinoamericana, especialmente con 

tiuestros hermanos bolivianos que en el devenir de la 

historia común los hemos sentido siempre muy cerca 

ouestro. 

Ricardo Daud. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Despacho sin disi-
dencias ai observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Se apruebe en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

65 

OFICINA D E L REG ISTRO DE PROP IEDAD 

D E L AUTOMOTOR 

(Orden del Día N<? 466) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación General ha considerado 

el proyecto de resolución del señor diputado Aráoz, por 

que se solicita al Poder Ejecutivo disponga la insta-

lación de una seccional del Registro Nacional de la 

Propiedad del Automotor en la localidad de Mattaldi, 

provincia de Córdoba; y, por las razones expuestas en 

el informe que se acompaña y las que dará el miembro 

informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio del Ministerio de Educación y Justicia, arbi-

tre los medios necesarios para la creación de una oficina 

seccional del Registro Nacional de la Propiedad del Au-

tomotor y de Créditos Prendarios en la localidad de 

Mattaldi, departamento de General Roca, provincia 

dn Córdoba. 

Sala de ta comisión, 5 de septiembre de 1984. 

Tomás W González Cabanas. — María F. 

Gómez Miranda. — Ricardo A. Terrile. — 
Raúl E. Baglini. — José Bielicki. — Os-

valdo Camisar. — Héctor G. Deballi. — 
Carlos E. García. — Jorge L. Horta. — 
Fausta G. Martínez Martinoli. — Néstor 

Perl. — Bernardo l. R. Salduna. — Miguel 
Unamuno. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5304.) 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación General al considerar el 

proyecto de resolución del señor diputado Aráoz por el 

que se solicita al Poder Ejecutivo la instalación de una 

seccional del Registro Nacional de la Propiedad del Au-

tomotor en la localidad de Mattaldi, provincia de Córdo-

ba7 cree innecesario abundar en mas detalles que los ex-

puestos en los fundamentos del autor; por lo tanto, ios 

hace suyos y así lo expresa. 

Tomás VV. González Cabanas. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Motiva esta solicitud por ser el Registro Nacional 

de la Propiedad del Automotor de suma utilidad para 

dicha localidad de Mattaldi, ya que el parque automotor 

asciende en este momento a la cantidad de cuatrocientos 

vehículos, incrementándose el mismo en forma cons-

tante, siendo que el registro más próximo dista 22 kiló-

metros de Mattaldi. Esto ocasiona serios problemas de 

trámites a los pobladores de dicha localidad. 

Para tal fin. la Municipalidad de Mattaldi cederla 

una oficina dentro de su edificio. 

Julio C. Aráoz. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

Dirigirse al Ministerio de Educación y Justicia a los fi-

nes de solicitarle la instalación del Registro Nacional de 

la Propiedad del Automotor en la localidad de Mattaldi, 

departamento de General Roca, provincia de Córdoba. 

Julio C. Aráoz. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Despacho sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

OFICINA DEL REGISTRO D E PROPIEDAD 

DEL AUTOMOTOR 

(Orden del Día N? 467) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Legislación General ha considerado 

el proyecto de resolución del señor diputado Dovena, 

1 Vóase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5306.) 

| por el que se solicita disponer la creación de una ofi-
1 ciña seccional del Registro Nacional de la Propiedad 

Automotor en la ciudad de Pico Truncado, provincia 

de Santa Cruz; y, por las razones expuestas en el in-

forme que se acompaña y las que dará el miembro in-

formante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por in-

, teimedio del Ministerio de Educación y Justicia, arbitre 

las medidas necesarias para la creación de una oficina 

seccional del Registro Nacional de la Propiedad del Au-

tomotor y de Créditos Prendarios en la ciudad de Pico 

Truncado, provincia de Santa Cruz. 

Sala de la comisión, 5 de septiembre de 1984. 

Tomás W. González Cabanas. — María F. 
Gómez Miranda. — Raúl E. Baglini. — 
José Bielicki. — Osvaldo Camisar. — Héc-
tor G. Deballi. — Carlos E. García. — 
Jorge L. Horta. — Fausta G. Martínez 
Martinoli. — Néstor Perl. — Bernar-

1 do l. R. Salduna. — Carlos G. Spina. — 
Miguel Unamuno. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación General, al considerar 

el proyecto de resolución del señor diputado Dovena 

sobre disponer la creación de una oficina seccional del 

Registro Nacional de la Propiedad del Automotor en 

la ciudad de Pico Truncado, provincia de Santa Cruz, 

cree innecesario abundar en más detalles que los seña-

lados en los fundamentos, por los que los hace suyos 

y así lo declara. 

Tomás W. González Cabañas. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La ciudad de Pico Truncado, ubicada en el norte 

de la provincia de Santa Cruz, carece de una oficina 

seccional del Registro Nacional de la Propiedad Auto-

motor, por lo tanto la registración baja, transferencia y 

demás trámites relacionados con los automotores deben 

realizarse en el registro de la ciudad de Caleta Oliva, 

situada a una distancia aproximada de 55 kilómetros de 

Pico Truncado. 

Esta pujante ciudad patagónica es hoy un importante 

centro urbano e industrial, desarrollando su principal 

actividad económica a través de la extracción de petró-

leo y gas, explotación que ha intensificado en la última 

década, al trasladarse el polo petrolero de Comodoro 

Rivadavia hacia la zona norte de la provincia de Santa 

Cruz. Por esta misma razón su población estable se 

ha incrementado en proporción a dieho desarrollo alcan-

zando la cifra de 13.000 habitantes en la actualidad, lo 
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cual da la paula de la importancia del parque auto-

motor que diariamente circuía por las calles de Pico 

Truncado, y de las múltiples dificultades que ocasiona 

a sus habitantes no contar con una representación local 

del registro correspondiente. 

Señor presidente, el presente proyecto se inscribe, co-

mo tantos otros presentados por legisladores patagóni-

cos en la necesidad de consolidar la presencia el Estado 

en todas aquellas poblaciones que, por distintas razones, 

han adquirido gravitación en una amplia zona de in-

fluencia, y que en consecuencia deben servir de manera 

integral a quienes las habiten, a despecho del clima, las 

enormes distancias y las largas postergaciones. 

Miguel D. Dooena. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEr 

Solicitar al Poder Ejecutivo que por intermedio del 

Ministerio de Educación y Justicia, disponga las accio 

nes y medios necesarios para crear una oficina seccional 

del Registro Nacional de la Propiedad Automotor en la 

ciudad de Pico Truncado, provincia de Santa Cruz. 

Miguel D. Dovena. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Despacho sin disi-

dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

67 

RESERVAS EN SERVICIOS AEROCOMERCIALES 

(Orden del Día N"? 468) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-

yecto de resolución de los señores diputados Pepe y 

otros, por el que se solicita las reservas de 4 (cuatro) 

plazas en todos los vuelos regulares de las empresas 

aerocomerciales dependientes del Poder Ejecutivo pa-

ra ser utilizadas por los señores legisladores nacio-

nales; y, por Jas razones que se dan en el informe 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5304 . ) 

que se acompaña y las que dará el miembro infor-

mante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 5 de septiembre de 1984. 

Luis S. Casale. — Jorge H. Zavaley. — 
Vicente M. Azcona. — Juan A. BTízne-
la. — Ramón A. Dussol. — Arnaldo 
González. — Jesús J. González. — Mi-
guel A. Khoury. — Luis A. Lencina. — 
Domingo Purita. — Rubén A. Rapacini. 
— Pedro A. Sarubi 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Dirigirse al Podei Ejecutivo solicitando que el mis-

mo arbitre, a través de los organismos correspondien-

tes, las medidas conducentes a la instrumentación de 

ías acciones necesarias para asegurar cuatro (4) pla-

zas en todos los vuelos regulares de las empresas 

aerocomerciales dependientes del Poder Ejecutivo, a 

los efectos de ser utilizadas en caso de ser requeridas 

por los señores legisladores nacionales. Dichas plazas 

serán reservadas para ese fin en cada cabecera de 

vuelo y sus respectivas escalas, hasta una hora antes 

de la partida del vuelo. 

Lorenzo A. Pepe. — Vicente M. Azcona. — 
Alberto C. Bonino. — Juan A. Brizuela. 
— Luis S. Casale. — Héctor E. Gon-
zález. — Miguel A. Khoury. — Luis A. 

Lencina. — Próspero Nieva. — Domingo 
Purita. — Rubén A. Rapacini. — Félix 
Riquez. — Antonio E. Romero. — Jorge 
H. Zavaley. 

I NFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes, al considerar el pro-

yecto de resolución de los señores diputados Pepe y 

otros, cree innecesario abundar en más detalles que 

los expuestos en los fundamentos; por lo tanto los hace 

suyos y así lo expresa. 

Luis S. Casale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El presente proyecto de resolución tiende a solucio-

nar las dificultades existentes en el requerimiento de 

vuelos de los señores legisladores nacionales que, a 

pesar de las notas enviadas a las empresas aerocomer-

ciales, no han sido superadas. 

En reiteradas oportunidades se han solicitado dichas 

reservas a las empresas Aerolíneas Argentinas y Aus-

tral, obteniendo de ellas la invariable negativa, entor-

peciendo, de este modo, el buen funcionamiento de 

esta Honorable Cámara. 

Asimismo, cabe mencionar que la solicitud expuesta 

no es ajena a otras empresas, como por ejemplo Ferro-
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carriles Argentinos, que respeta dichas reservas hasta 

el mismo momento de la partida de sus unidades de 

transporte. 

Los señores legisladores de la Comisión Permanente 

de Transportes entienden que esta medida de excep 

ción no constituye un privilegio, sino un instrumento 

para que puedan desenvolver sus tareas normalmente, 

las que les exigen viajes —en muchos casos, imprevis-

tos— para cumplir con las obligaciones propia» del 

cargo electivo. 

Lorenzo A. Pepe. — Luis S. Casale. , 

Sr. Presidente (Pedrini). — Despacho sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de resolución 1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

68 

PUENTE VEHICULAR Y PEATONAL 

(Orden del Día N? 469) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-

yecto de resolución del señor diputado Luis Orgambide. 

por el que solicita la construcción de un puente en la 

ciudad de Zárate. en la provincia de Buenos Aires; y, 

por las razones que se dan en el informe que se acompaña ¡ 

y las que dará el miembro informante, aconseja la san- | 

ción del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

O E C L A E A -

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés de los organismos correspondientes, arbitre los me-

dios necesarios para efectuai la construcción de un 

puente vehicular y peatonal sobre las vías del Ferrocarril 

General Urquiza y la calle Leandro N Alem, entre 

Bartolomé Mitre y Carlos Pellegrini, de ta ciudad de 

Zárate, provincia de Buenos Aires. 

Sala de la comisión, 5 de septiembre de 1984. 

Luis S Casale. — Jorge H Zavaley . — 
Vicente M Azcona. — Alberto C Bonino 
— Juan A. Brizuela. — Ramón A. DusssoL 
— Erasmo A. Goti. — Miguel A. Khou-
ry. — Luis A. Lencina. — Lorenzo A 
Pepe. — Domingo Purita. — Rubén A 
Rapacini. — Antonio E. Romero. — Pedro 
A. Sarubi. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al considerar el proyecto 

de resolución del señor diputado Luis Orgambide, cree 

Innecesario abundar en más detalles que los expuestos 

en los fundamentos que lo acompañan, por lo que los 

hace suyos y así lo expresa, solicitando el voto favorable 

de la Honorable Cámara. 

Luis S, Casale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente; 

La ciudad de Zárate, situada al norte de la provincia 

de Buenos Aires sobre la margen derecha del majestuoso 

rio Paraná de las Palmas, cuenta con una poblaciÓD IU-

perior a los 80.000 habitantes y cruzan por ella dos fe-

rrocarriles de gran importancia como lo son el Mitre y 

el Urquiza. 

Esto hace que el tránsito vehicular se vea muchai 

reces alterado por las barreras que previenen su paso; 

lo hacen colectivos de corta y larga distancia, camionei 

de todo tipo de tonelaje, automóviles y peatones; el 

desnivel de más de tres metros que existe en el cruc* 

dr la calle Leandro N. Alem y las llamadas vías muerta! 

del Ferrocarril Urquiza tornan prácticamente intransita-

ble la zona y esto ha ocurrido porque al construirse el 

puente Zárate Brazo Largo no se previeron las medi-

das para evitar los ulteriores inconvenientes. 

Estas vías muertas cortan la ciudad en dos tramos. 

Si tenemos en cuenta el crecimiento de la población 

fácil es darse cuenta que una estructura hecha a prin-

cipios de siglo mal puede adaptarse al momento actuaL 

El puente requerido traerá la solución anhelada por 

esta abnegada comunidad. 

Luis Orgambide. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo que arbitre los medios 

necesarios para efectuar la construcción de un puente a 

todos los efectos sobre las vías del Ferrocarril Urquiza y 

la calle Leandro Alem. entre Bartolomé Mitre y Carlos 

Pellegrini de la ciudad de Zárate, provincia de Buenos 

Aires. 

Luis Orgambide. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Despacho sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaraciónl. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá- 1 1 Véase el texto de la sanción en. el Apéndice. (Pá-

gina 5306.) | gina 5306.) 
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PUENTE VEHICULAR Y PEATONAL 

(Orden del Día N? 470) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes lia considerado el pro 

yecto de resolución del señor diputado Luis Orgambide 

por el que solicita Ja con.slrucción de un puente sobu 

las vías del Ferrocarril Mitre en la ciudad de Zárate. 

provincia de Buenos Aires; y, por las razones que se dan 

en el informe que acompaña y las que dará el miembro 

informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 

do los organismos correspondientes arbitre las medida:-

necesaria.«; para que se proceda a la construcción de un j 

puente vehicular y peatonal sobre las vías del Ferro ¡ 

carril Bartolomé Mitre en su intersección con la calle 

Mitre, de la ciudad de Zárate, provincia de Buenos 

Aires. 

Sala de la comisión, 5 de septiembre de 1984 

Luis S. Casale — Jorge H 'Zavaley — Vi 
cente M Azcona. — Alberto C Bonino — 
Juan A Drizuela, — Ramón A. Dussol. — 
Erasmo A. Goti. — Miguel A. Khoury — 
Luis A. Lencina. — Lorenzo A Pepe. 
— Domingo Purita. — Rubén A Rapa 
cini. — Antonio E. Romero. — Pedro A 
Sarubi. 

INFORME 

Honorable Cámarét 

La Comisión de Transportes al considerar el proyecto 

de resolución del señor diputado Luis Orgambide, cree 

innecesario abundar en más detalles que tos expuestos er> 

los fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace 

suyos y así lo expresa, solicitando el voto favorable de 

la Honorable Cámara. 

Luis S. Casale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La ciudad de Zarate, situada al norte de la provin-

cia de Buenos Aires, sobre la margen derecha del 

curso del majestuoso río Paraná de las Palmas, pujante 

y laboriosa, es atravesada por la ruta 12 que llega hasta 

sus propias entrañas. 

Por ella transita todo tipo de transporte vehicular; 

automóviles, camiones de gran tonelaje, colectivos de 

transporte urbano y de larga distancia ven permanen- I 

teniente dificultado su desplazamiento hacia la ruta | 

internacional 9 porque en el radio urbano existe un 

solo cruce a nivel del ferrocarril mencionado (Mitre) 

y cuyas barreras impiden en forma continuada su 

traspaso. 

La comunidad de Zárate, que en estos momentos 

sobrepasa las 80 000 personas, espera con ansiedad la? 

soluciones que den actualidad ¿ una sociedad que se 

ha visto acrecentada en su cuantía de habitantes pero 

no así en las necesidades urbanísticas que la era 

impone 

La construcción del puente que aquí se solicita habrá 

de <ku solución a un anhelo largamente sustentado. 

Luis O. Orgambide. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Podfi Ejecutivo arbitre las medidas ne-

cesaiias para que se proceda a la construcción de un 

puente, a todos los efectos, sobre las vías del Ferro-

carril Bartolomé Mitre en su intersección con la calle 

Mitre, de la ciudad de Zárate, provincia de Buenos 

Aires. 

Luis O. Orgambide. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Despacho sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaraciónl. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

70 

ABSTENCION DE PARTICIPAR 

EN COMPETENCIAS DEPORTIVAS 

EN SUDAFRICA 

(Orden del Día N? 471) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo y Deportes, ha considerado 

el proyecto de resolución de los señores diputados Ca-

rranza y Corzo, por el que se solicita al Poder Ejecutivo 

haga saber a la Unión Argentina de Rugby que sus 

clubes adheridos deben abstenerse de jugar con equipos 

¡•'idafricauos; y, por las razones expuestas en el informe 

que se acompaña y las que dará el miembro informante, 

aconseja la aprobación del siguiente 

1 Véase eí texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5306.) 
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Proyecto do declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio L.e la Secretaría de Estado de Deportes, pro-

cediera a recomendar a la Unión Argentina de Rugby 

y a todos los clubes afiliados a la misma, que deberán 

abstenerse de participar en competencias deportivas en 

Sudáfrica, por ser violatoria a los compromisos asumidos 

por la República Aigentina en las reuniones de la Asam 

blea General de las Naciones Unidas, donde se condena 

•1 apartheid. 

Sala de la comisión, 4 de septiembre de 1984. 

Emilio R. Guatti. — Raúl O Rabanaque. — 
Alberto Brito Lima. — Amado H. H Al 
tamirano. — Vicente M. Azcona. — luán 
B Belarrinaga. — Guillermo F Douglas 
Rincón. — Jorge L. Harta. — Teodoro 
Liptak. — Miguel H. Medina. — Anselmo 
V. Peláez. — Domingo Ptirita. — Juan 
C. Stavale. — Francisco }. Vistalli. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo y Deportes al considerar el 

proyecto de resolución de los señorea diputado« Carranza 

v Corzo, cree innecesario abundar en más detalles qup 

los expuestos en los fundamentos, por lo que los hace 

suyos y así lo expresa. 

Emilio R. GuaUi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Hace pocas horas ha sido confirmada la participa-

ción de jugadores argentino* de rugby en un equipo 

combinado que se enfrentará en siete cotejos en Sud 

áfrica, dos de ellos con seleccionado local 

Para sortear las recomendaciones y resoluciones de 

los organismos internacionales en el sentido de boicoteaj 

las actividades deportivas con Sudáfrica por su criminal 

política de apartheid, la Unión Sudafricana invitó per 

sonal e individualmente a jugadores de rugby prove-

yéndolos de indumentaria, alojamiento y traslado, entre 

ellos varios argentinos. 

El presidente de la Unión Argentina de Rugby ter-

mina de manifestar: "Claro que la UAR mantiene como 

objetivo lugar con Sudáfrica con los Pumas, pero eso 

será cuando las condiciones estén dadas Hace muy 

poco jugó Inglaterra en Sudáfrica y nadie dijo nada. 

Eso es mucho" ("La Nación" 3 de agosto de 1984) 

Sólo han transcurrido un pa: de meses desde que 

un equipo sudafricano de -*ugby, el sudafricano Groote 

School, se enfrentó en San Juan con el preseleccio-

nado juvenil de rugby de esa provincia, después de 

haberlo hecho con los conjuntos colegiales de San Jorge 

y San Leonard de Buenos Aires para continuar con el 

combinado estudiantil de Mendoza, en dicha provincia. 

En la oportunidad, mientras el secretario de Depor-

tes de la Nación sostenía que "la política oficial es 

la de no mantener relaciones deportivas con Sudáfrica", 

el presidente de la Unión Sanjuanina de Rugby contra-

ponía que "por tratarse de jóvenes estudiantes secun-

darios, no debería regir en este caso la resolución de 

la ONU que prohibe el intercambio deportivo con 

Sudáfrica", 

La gira que se proyecta y los objetivos anunciados 

por la UAR lejan al descubierto que se está violando 

impunemente recomendaciones y resoluciones que Ar-

gentina ha votado en ios foros internacionales. 

EII 1981 dos deportistas argentinos, uno automovi-

lista y otro tenista, ambos de fama internacional, apa-

' recleron en las listas del Comité Contra el Apartheid 
de las Naciones Unidas en razón de haber participado 

en competencias en Sudáfrica colocándoselos en la ca-

tegoría de cómplices del apartheid. 
Un nuevo listado de la citada comisión contra el 

'ipartheid, correspondiente al período 1° de enero • 

30 de junio de 1983 registra a seis boxeadores argen-

tinos que combatieron en Sudáfrica. 

El apartheid ha sido calificado por las Naciones 

Unidas como 'un crimen de lesa humanidad. . y una 

seria amenaza a la paz y a la seguridad internaciona-

les 

Nuestro paí* ha firmado, entre otras, la Convención 

Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas 

de Discriminación Racial (resolución 2106 A (XX) del 

21 de diciembre de 1965) y la Convención Interna-

cional sobre lo Represión y el Castigo del Crimen de 

] Apartheid (resolución 3068 (XXVI I I ) , del 30 He no-

; viembre de 1973). Ultimamente ha votado la resolución 

36/172 del 17 de diciembre de 1981 y la resolución 

38/39 del 5 de diciembre df 1983. ambas de la Asam-

blea General de las Naciones Unidas. 

En esta última, er el capítulo D, reiteramos: con 

el voto a favor de la Argentina, se estableció: "5. 

Alienta a los gobiernos las orcanizaciones y los parti-

culares a que adopten medidas a favor de los boicoteos 

leportivos . . contra Sudáfrica" 

En cuanto •« ln resolución 36/172. el capítulo l, con 

: el voto a favoT de la Argentina, condenó: "a (as or-

canizaciones deportivas, los deportista« y los promo-

tores de espectáculos deportivos que han colaborado 

con Sudáfrica en violación de las resoluciones de la 

Asamblea General y de la Declaración Internacional 

contra el Apartheid en los Deportes" (que es la 32/ 

105 M de la Asamblea General), 

Florencio Carranza. — Julio C. Corzo. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por interme-

dio del organismo correspondiente, haga saber a la 

Unión Argentina de Rugby para que ésta, a su vez, 

' lo ponga en conocimiento de los clubes adheridos y 
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de los jugadores registrados en ella, que deben abs-

tenerse de participar en actividades deportivas en Sud-

ófrica, asi como competir con equipos sudafricanos. 

Florencio Carranza. — Julio C. Corzo. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Despacho sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en genera! y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración l. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

71 

SUCURSAL DEL BANCO NACIONAL 

DE DESARROLLO 

(Orden de! Día N? 472) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Finanzas ha considerado el proyec-

to de declaración del señor diputado Lorenzo Córtese, 

por el que solicita al Poder Ejecutivo disponga la ins-

talación de una sucursal del Banco Nacional de De-
sarrollo en la ciudad de Bell Ville, provincia de Cór-

doba; y, por las razones expuestas en el informe que se 

acompaña y las que dará el miembro informante, acon-

seja su aprobación. 

Sala de la comisión, 0 de septiembre de 1984. 

Domingo A. Romano — Jesús Rodríguez. 
— Jorge R. Matzkin. — Raúl E. BagU-
ni. — Julio Bárbaro. — Osvaldo Comisar. 
— Luis S. Cósale. — Norberto Copello. 

Sebastián A. Corpacci. — Diego R. 
Guelar. — Daniel O. Ramos. — José L. 
Rodríguez Artusi. — Carlos A. Vidal. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-

vés del organismo correspondiente, proceda a la ins-

talación de una sucursal del Banco Nacional de De-
sarrollo en la ciudad de Bell Ville, provincia de Cór-

doba. 

Lorenzo }. Córtese. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Atento que el Banco Nacional de Desarrollo cuenta 

con sólo tres sucursales en la provincia de Córdoba, es 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5 3 0 6 . ) 

innegable la importancia que debe adquirir para los 

intereses del país la gestión financiera de fomento de 

las actividades industriales que realiza el Banco Na-

cional de Desarrollo máxime si tenemos en cuenta ja 

ubicación geográfica de la ciudad de Bell Ville, ya que 
es un punto equidistante entre ciudades importantes de 

la zona. 

A mayor abundamiento es de destacar la importan 

cia industrial de la región. 

Domingo A. Romano. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Despacho sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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FIESTA NACIONAL DEL CARBON 

(Orden del Día N? 473) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo y Deportes ha considerado 

e) proyecto de declaración del señor diputado Ghiano, 

por el que se solicita declarar de interés nacional la 

Fiesta Nacional del Carbón, que se realiza el día 4 de 

diciembre de cada año en la ciudad de Río Turbio, 
provincia de Santa Cruz; y, por las razones expuestas 

el informe que se acompaña y las que dará el miembro 

informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

i i 

I Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 

del organismo competente, declare de interés nacional 

la Fiesta Nacional del Carbón, bajo la advocación de 

Santa Bárbara, que se realiza en la ciudad de Río 

Turbio, provincia de Santa Cruz, el día 4 de diciembre 

de cada año. 

Sala de la comisión, 4 de septiembre de 1984. 

Emilio R. Guatti. — Raúl O. Rabanaque. — 
Alberto Brito Lima. — Amado H. H. Al-
íamirano. — Vicente M. Azcona. — Juan 
B. Béllarrinaga. — Guillermo F. Douglas 
Rincón. — Jorge L. Horta. — Teodoro 
Liptak. — Miguel H. Medina. — Anselmo 
V. Peláez. — Domingo Punte. — Juan C. 
Stavale. — Francisco J. Vistalli. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5 3 0 7 . ) 
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I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo y Deportes al considerar el 

proyecto de declaración del señor diputado Ghiano, cree 

innecesario abundar en más detalles que los expuestos 

en los fundamentos, por lo que los hace suyos y así lo 

expresa. j 

Emilio R. Guatti. | 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente-

La Fiesta Nacional del Carbón, que se desarrolla 

anualmente los días 4 de diciembre en la ciudad de Río 

Turbio, provincia de Santa Cruz, en coincidencia con 1? 

veneración de Santa Bárbara, hace a la tradición minera, 

cumpliéndose con esta festividad desde hace más de 35 

años en medio de profunda vocación religiosa, exposi-

ciones, muestras y espectáculos de raíz popular. 

La festividad que refiere el presente proyecto denota, 

por su esencia, un claro sentido religioso celebrándose 

la misa plena de fervor popular, evocando el recuerdo 

de los mineros desaparecidos, culminando en alegre es-

parcimiento y elección de reina entre los integrantes de 

la familia carbonífera. 

Se trata, en suma, de un homenaje dirigido al traba 

jador minero del carbón, donde convocados por el evento 

convergen autoridades nacionales, provinciales y pueblo 

en general, contribuyendo de esta manera a promocional 

y difundir el reconocimiento al trabajador que desarrolla j 

esforzadamente su tarea trasuntando en su carácter enér-

gico y emprendedor la fuerza estimulante de su am-

biente. 

Por todo ello, señor presidente, solicito una declara-

ción de esta Honorable Cámara de Diputados de la Na 

ción para que el Poder Ejecutivo declare de interés nacio-

nal la realización de la Fiesta Nacional del Carbón en !a 

ciudad de Río Turbo los días 4 de diciembre de cada 

año, en la seguridad que este invalorable estímulo sig-

nificará un notable aporte al reconocimiento de la labor 

del minero del carbón, a su noble actividad y al pro 

fundo sentimiento nacional que une a todos los argén 

tinos, pero más aún a quienes diariamente asi lo reafir 

man con su actividad y presencia en los más recónditos > 

confines de la patria. 

Jorge O. Ghiano. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
I J. .".H \ 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare 

de interés nacional la Fiesta Nacional del Carbón, que 

se realiza en la ciudad de Río Turbio, provincia de Santa 

Cruz, los días 4 de diciembre de cada año. 

Jorgfi O. Ghiano, 

Sr. Presidente (Pedrini). — Despacho sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración l. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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AREA D E MANEJO, PARQUE O RESERVA 

EN LAS CUMBRES CALCHAQUIES Y SIERRA 

D E ACONQUIJA 

(Orden del Día N« 475) 

• tamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Recursos Naturales y Conservación 

del Ambiente Humano ha considerado el proyecto de 

declaración de los señores diputados Chehin y otros, 

«obre creación de un área de manejo, parque o reserva 

en las Cumbres Calchaquíes y .sierra de Aconquija, dado 

el estado de emergencia ecológica por el que atraviesa 

la zona; y, por las razones expuestas en el informe que 

je acompaña y las que dará el miembro informante, 

aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión 15 de septiembre de 1984. 

Olga É. Riutort de Flores. — Héctor Di 
Cío. — Miguel ¡. Moragues. — Alejan-
dro A. A. Abbiate. — Adrián C. Alvarez. 
— Miguel A. Castillo. — Héctor G. Deba-
Üi. — Carlos A. Federik. — Jorge O. 
Ghiano. — Retjnaldo P Gutiérrez. — San-

tiago M. López — Rubén A. Rapacini. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de ta Nación 

D E C L A ü A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo se In-

terese en la creación de un área de manejo, parque o 

reserva en las Cumbres Calchaquíes y sierras del Acon-

quija, dado el estado de emergencia ecológica por el 

que atraviesa la zona; invitando a las provincias de 

Catamarca, Salta v Tucumán, en cuyos territorios se 

encuentran dichos cordones montañosos, a tomar los 

recaudos necesarios a efectos de su pronta concreción 

acorde a la emergencia de la situación, brindándoseles 

a tal fin cooperación técnica y asistencia financiera 

lorge V Chehin — Adrián C. Alvarez. — 
Federico Austerlitz. — Julio S. Bulado. 
— Osvaldo Camisar — Juan C Castiella. 
— Ricardo Daud. — José A. Furque. — 
José F Jalile. — Luis A. Lencina. — 
Julio A. Miranda. — Félix J. Mothe. — 
Carlos L. Montero. — Milivoj Ratkovic. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5304.) 
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I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Recursos Naturales y Conservación 

del Ambiente Humano, al considerar el proyecto de 

declaración de los señores diputados Chehin y otros, 

cree innecesario abundar en más detalles que los ex 

presados en sus fundamentos, por lo que los bacen su 

yos y así lo expresan. 

Olga E. Riutort de Flores. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

En los enunciados de este proyecto de declaración se 

puntual iza el grado de emergencia ecológica por el cual 

atraviesa el área correspondiente a las Cumbres Cal-

chaquíes y las sierras del Aconquija. la cual se extiende 

en tres jurisdicciones provinciales: Catamarca, Salta y 

Tucumán. 

El límite del área está dado en su mayor parte poi 

la cota de 3.000 metros de altura, excepto en la región 

del río Cochuna, en el cual desciende por el filo del 

morro Quemado hasta el morro de la cota 1.150 metros, 

ubicado al este de la antigua estación de piscicultura; 

desde allí se dirige hacia el Sui hasta la confluencia 

de los ríos Pavas y Jaya hasta cortar una línea imagi 

naria trazada desde el d ique Villa Lola, sobre la ruta 

nacional 65, con sentido Este-Oeste Continúa por la 

ruta 65 hacia el Clavil lo de la Atravesada, hasta llegar 

a la estación retransmisora de televisión (Canal 10). 

ubicada en el filo de la Atravesada y por este mismo 

filo se dirige hacia el Oeste basta llegar nuevamente 

a la cota de 3.000 metros. 

Existen tres sugerencias de ampliar la superficie: 

La primera realizada por la Secretaría de Turismo 

de la Provincia de Catamarca, que sugirió bajar la cota 

l ímite a 2.500 metros de altura. La segunda sugerencia 

fue presentada por la Munic ipal idad de Tafí del Valle, 

consistiendo en incluir dentro del área la pequeña por-

ción de Carapunco, con el objeto de proteger la impor 

tante área arqueológica allí ubicada. Como tercera re 

gión susceptible de inclusión se halla la Quebrada del 

Portugués, región propiedad del Estado nacional, lo que 

simplifica sobremanera todos los problemas de inclusión 

Estimativamente la superficie total del área sería de 

285.680 hectáreas, sin considerar las tres sugerencias 

posteriores de ampl iar el área. 

En la provincia de Tucumán y a título ilustrativo, 

ya en el año 1913, el doctor López Mañan, apoyado por 

el doctor Miguel Lillo, tras visitar y estudiar las zonas 

serranas, estimó necesaria la creación de un área de 

reserva de esas tierras, que abarcase desde el llano 

hasta las más altas cumbres. Más adelante varios inves-

tigadores, botánicos, geólogos, geógrafos, zoólogos, et-

cétera, visitaron estas tierras y coincidieron en destacar 

su enorme importancia científica y su riqueza florística 

y faunística. 

La rapidez COD que se fue destruyendo la selva de pie 
de las montañas tucumanas motivó un proyecto de par-
que nacional para la zona del río Cochuna, que fue 

,;L-JH I .n \ ' J r : " ! J ' 

i aprobado en el año 1958 por el gobierno provincial y 
por el Servicio de Parques Nacionales. 

En 1965, la Asociación Tucumana de Andinismo, 

preocupada por el creciente deterioro de las condiciones 

de la alta montaña desde Catamarca hasta Salta, pro-

puso agregar al parque Cochuna un área que abarcase 

las Cumbres Calchaquíes y el cerro fsfuñorco. 

En el año 1965 la provincia de Tucumán , por ley 

3.363/65, estableció como parques provinciales las áreas 

antes mencionadas de río Cochuna , cerro ftuñorco y 

Cumbres Calchaquíes. Hoy, año 1984, contemplamos 

que al QO haberse efectivizado ninguna de las disposi-

ciones mencionadas, las sierras del Aconquija y Cumbres 

Calchaquíes presentan un estado de deterioro de sus 

ecosistemas tan marcado, que nos llevan a hablar de 

1 "estado de emergencia ecológica". 

Situación ésta que se extendería a toda la provincia, 

I ya que la idea de que la zona montañosa no influye 

en la llanura es totalmente errónea. Está claro que la 

actual de.sprotección de los ecosistemas de montaña está 

provocando efectos desastrosos en su área de influencia, 

i lo que se pone de manifiesto en el análisis del fun-

I cionamiento de las cuencas hidricas. 

j Funcionamiento de las cuencas hidricas i la destruc-

ción de los ecosistemas de montaña está alterando en 

forma cada vez más grave toda la red hidrográfica del 

Aconquija y a través de ella toda la infraestructura de 

captación de agua potable, riego, presas hidroeléctricas, 

caminos y áreas cultivadas en general. Tienen sus na-

cientes en la región del Aconquija la mayoría de los 

ríos importantes de la zona, de los que d e p e n d e n 5 9 . 0 0 0 
hectáreas de riego permanente y 37.000 hectáreas de 

riegos eventuales sólo en la provincia de Tucumán ; en-

tre ellos los diques El Cadil lal y La Angostura sufren 

los efectos directos de estas cuencas El análisis hidro-

gráfico ha revelado tendencias alarmantes en los ríos 

cuyas cuencas están ya severamente dañadas, como en 

los casos de los ríos Salí y La Angostura. Esto impl ica 

exagerados picos de crecidas con frecuentes inundaciones 

durante la época de máximas precipitaciones, caudales 

mínimos o extremadamente bajos o nulos en el período 

hibemo-primaveral e incremento del arrostre de mate-

riales que acortarán significativamente la vida útil de 

los embalses. Hay que recalcar que esta situación no es 

estacionaria sino que va en paulatino crecimiento y los 

períodos críticos se presentan cada vez con mayor fre-

cuencia, magnitud y extensión. De continuar la actual 

situación de sobrepastoreo, quema y tala descontrolada, 

las pesimistas predicciones que surgen de los estudios 

realizados, van a cumplirse en breve plazo. Las pérdidas 

ya ocurridas muestran claramente la magni tud de la si-

tuación. La evaluación de los daños ocurridos exclusi-

vamente durante el año 1981, por efecto del desbalance 

hidrológico en la provincia de Tucumán , superan los 13 

millones de dólares. Comparado con esta sola cifra, los 

costos de creación y funcionamiento de la ansiada área 

de reserva son mínimos. 

Al señalar un aspecto del funcionamiento del ecosiste-

ma, el de las cuencas hidricas, queda destacada la im-

portancia y urgencia de un manejo adecuado del área, 

pero podemos enumerar otros justificativos como los; 
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Económicos 

a) Destrucción de los suelos en la zona de captación 

que determina una d isminución de las posibilidades pa-

ra la agricultura, ganadería o cualquier otra actividad 

productiva, dependiente del suelo; 

b) E l material resultante se deposita en las regionee 

llanas adyacentes, ya sea en ío tma paulat ina, determi-

nando el enlame de los ríos, canales de riego, tomas de 

captación, diques o bien en forma espectacular como 

aluviones. De esta forma se producen cuantioso? daños 

parciales o totales en obras sumamente costosas, daños 

que para evitarse o subsanarse requieren obras de mayoi 

inversión. E l material l iviano se deposita en las regiones 

llanas alterando el miciorrelieve y facil itando el desbor-

de de ríos, lagunas y bañados que antes absorbían el 

exceso de agua; 

c ) Caudales extremadamente bajos en invierno y pri-

mavera, predominantes en esta condición, «on críticos 

para la agricultura local, especialmente las actividades 

hortícolas, ya que disminuyen las posibilidades de riego. 

Estas fluctuaciones extremas, de inundaciones y alu 

viones en verano y sequía en invierno y prima"era mues-

tran una tendencia de crecimiento exponencial, y los 

pronósticos para los próximos años, son aún más des-

alentadores. 

Un análisis estadístico permite descubrir que el clima 

cambiante no es el principal responsable, aunque pueda 

contribuir en cierta medida. En efecto, aunque I.ts preci-

pitaciones han aumentado en el período estival, el río 

Soleo que nace en la zona central de los Nevados del 

Aconqui ja, una zona todavía poco pastoreada y poco ta 

lacla, no aumentó su caudal máximo tan abruptamente 

como lo ha hecho el río Sali, cuya cuenca presenta sig 

nificativos deterioros. Por otro lado, las precipitaciones 

de invierno no han disminuido sino aumentado en con 

junto y el río Soleo refleja claramente este fenómeno, 

mientras que el río Salí por el contrario disminuye *u 

caudal invernal. Ya se ha mencionado además, que el 

río Salí supera ampl iamente al río Soleo °n cuanto * 

materiales sólidos en suspensión, esto afecta directamen-

te la vida útil del d ique El Cadi l lal . 

E l pasaje de un estado hidrológico regulado, como el 

río Soleo a un estado de total irregularidad como es el 

río Salí actualmente, se da fundamentalmente por la 

destrucción de la vegetación, es decir, talando y de ma 

ñera menos visible pero frecuentemente más efectiva, 

sobrepastoreando con una carga animal excesiva para 

las condiciones ecológicas de la cuenca. 

Las medidas para volver a una situación estable pue-

den dividirse en tres: 

1<? — Disminución de la carga ganadera hasta puntos 

compatibles con la capacidad de recuperación de la ve-

getación. Esto impl ica en las cuencas de fuerte pendien-

te o de alta montaña la el iminación total del pastoreo 

de animales exóticos. 

— Conservación total de la vegetación en las cuen-

cas de alimentación de los ríos mediante adecuadas me-

didas de protección. 

31? — xveforestación de las áreas destruidas, predomi-
nantemente con especies autóctonas que son las mejores 
conservadoras de los suelos de la región. 

La efectividad de este t ipo de medidas ya ha sido 

demostrada en las zonas montañosas europeas, neocelan-

desas y norteamericanas. 

A la regulación del caudal hiberno-prima vera! de los 

ríos contribuyen en forma muy significativa las turberas 

de fanerógamas de altura, ubicadas por encima de lo i 

3.500 metros. Estas formaciones de estructura esponjosa 

retienen alrededor de 10.000.000 de metros cúbicos de 

agua en ta zona de la reserva, volumen que liberan pau-

latinamente en los períodos secos beneficiando especial-

mente a las regiones agrícolas áridas de Santa María, 

Amaicha del Valle, Tafí del Valle y Andalgalá. Las esti-

maciones indican que demoraron 10.000 años en for-

marse. Por ello, de continuar su alteración por el pisoteo 

del ganado vacuno, su pérdida será irreparable. 

La desprotección actual de las áreas de montaña ha 

significado y significará serias pérdidas a la economía 

de las provi icias de Tucumán , Catamarca y Salta, in-

fluyendo también en la provincia de Santiago del Estero, 

receptora directa de la mayoría de las cuencas hídricas 

de Tucumán . Estos daños no han sido evaluados y en 

muchos casos es prácticamente imposible darles expre-

sión monetaria ya que la variedad y complej idad de los 

elementos afectados es muy grande Sin embargo, lo» 

datos aportados por las autoridades regionales sobre los 

daños producidos por las inundaciones y aluviones del 

verano de 1981. que ascendieron a 13 millones de dó-

lares, son demasiado elocuentes. A estas pérdidas te tu-

rnaron 3.400 millones de pesos como costos de reencauce 

. de ríos y canales Estos datos se refieren sólo a daños 

en obras de infraestructura, dejando de tado las pérdidas 

, humanas, difusión de enfermedades por desbordes cloa-

cales, daños a los cultivos y otros efectos colaterales. 

[ D e acuerdo con el análisis estadístico realizado de los 

l datos de hidrografía, la tendencia en la mayoría de loa 

i ríos es a manifestar alteraciones cada vez más catastró-

| ficas. Los costos de reparación y mantenimiento irán, 
1 por lo tanto, en constante aumento. 

Otro beneficio dir«cto de la conservación en las cuen-

cas montañosas está dado por e) incremento de la vida 

útil de la mayor parte de los diques de la zona de 

influencia: El Cadi l lal , La Angostura, Amp impa , Re-

mate, Acheral, Santa Isabel, El Molino, El Rincón y 

las obras proyectadas de Potrero del Clavil lo y Potrero 

de las Tablas. 

La conservación y el incremento de la capacidad de 

- almacenare de agua por el suelo y la vegetación favo-

recería a importantes zonas agrícolas y ganaderas, que 

dependen fundamenta lmente del riego en el período hi-

bemo-primaveral, como son (a zona lechera y hortícola 

de Trancas, las zonas hortícolas de Lules y Alto Verde 

y las zonas frutihortícolas de Santa María y Andalgalá. 

La estimación económica de las pérdidas que oca-

siona la reducción de caudales es muy difícil de realizar 

orácticamente. pero ascienden indudablemente a sumas 

varias veces millonarias, considerando la enorme exten-

sión involucrada. 

i Sociales 

l 
Turismo: la creación de un área de manejo traería 

¡ consigo un aporte económico de singular importancia 

I para la zona de influencia, que incluso podría costear la 

' f inanciación del mismo. En nuestro país, en el año 
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1975 ingresaron a los parques nacionales 767.000 visi 

tantes, los que hicieron un aporte global de 60 millone: I 

de dólares, sin contar los gastos de viaje y equipa 

miento que benefician a áreas ajenas, ¡ 

La provincia de Tucumán cuenta actualmente con el 

aeropuerto internacional de Cebil Pozo, que la hace apta 

para recibir cualquier tipo de turismo. Esta aeroesta-

ción se halla a distancia que apenas supera los 100 

kilómetros de los centros de uso intensivo del área se 

ñalada. Esta reserva cuenta, entonces, con excelentes 

vías de aproximación comparables a las mejores de • 

cualquier parque nacional en la A i g e n t i n a , considerando 

aun los cordilleranos-patagónicos. 

Por vía terrestre, las distancias a los pr inc ipales cen 

tros urbanos son comparables o menores que las exis 

tentes con los parques de la región del sur del país 

Téngase en cuenta que las loca l idades d e Tafí del Va l le , 
Amaicha del Valle y Concepción (Tucumán ) y Las 

Estancias, Andalgalá y Santa María (Catamarca) están 

todas ellas a menos de 50 kilómetros de los limites del 

área proyectada. I 

Las localidades mencionadas en el párrafo anterior, o 

las que se puede agregar la de Cafayate, en la provincia i 

de Salta, cuentan ya con un desarrollo significativo, el 

que se vería grandemente incrementado poi una inayoi 

afluencia de turistas atraídos por el nuevo atractivo que 

surgiría en la zona, 

Investigación: otro aspecto a considerar es la im-

portancia de esta área para la investigación científica. 

Podría emplearse al área como un laboratorio biológico-

ecológico que permitiría obtener normas adecuadas de 

manejo de los a m b i e n t e s de montaña . 

Los ensayos a escala limitada llevados a cabo por la 

Fundación Miguel Lillo han permitido determinar la 

importancia y faetibilidad de estas investigaciones. Cabe 

destacar que en este sentido se poseen condiciones in-

mejorables c o m p a r a d a s con toda el área subtropica l de 
montaña de América del Sur. 

Educación , las características de cercanía a los cen 

tros poblados, facilidad de acceso y vinculación con los 

sistemas de transporte nacionales, dan también exce-

lentes posibilidades de uso educativo en las ramas de 

la geografía, geología, biología y conservación. i 

Existen experiencias de este tipo que se han llevado 

a cabo en el área de río Cochuna y Tafí del Valle poi 

parte de diversos establecimientos educativos de las ciu-

dades de Tucumán y Concepción. 

Yacimientos arqueológicos; el hecho de constituir ellos 

ouestra raíz y patrimonio cultural, hace que su conser-

vación y estudio sean fundamentales, 

Los yacimientos arqueológicos de los Nevados del 

Aconquija y de las Cumbres Calchaquíes estáD escasa-

mente relevados y estudiados, tanto es así que se calcula 

conocer sólo la mitad de ellos y menos de un cuarto 

de los conocidos han sido estudiados adecuadamente. 

Zona Sudeste: conjunto de yacimientos conocidos como 

ruinas de los Nevados del Aconqui ja: 

a) Yacimiento del rio Pavas: situado entre los ríos 
Pavas y Ja ya, a una altura de 4.200 metros, con cons- I 
trucciones de tipo incaico; ' 

b) Yacimiento del río Ch i f lón : situado a 5 kilómetros 

del anterior, presenta también construcciones incaicas; 

c) Yacimiento del C ampo Colorado: situado próximo 

ai yacimiento anterior, con restos similares. 

Zona Este-Central: 

a) Yacimiento de la Ciénaga: con gran cantidad de 

restos preincaicos. Posee en sus adyacencias restos sin 

estudiar, probablemente incaicos; 

b) Yacimiento de Carapunco: situado próximo al abra 

del Infiernillo, con una edad aproximada a los 2.000 

años. 

c) yacimiento E l Mol le : del periodo agroallarero 

temprano, preincaico, quizás anterior a la cultura de 

Tai í del Va l le . 

Zona de lagunas del Huaca Huasi : 

a) Yacimiento del Morro del Pucará: situado al oeste 

de la zona de las lagunas. 

Biológicos 

Fragil idad de los ecosistemas: la fragilidad de los 

ecosistemas de montaña es siempre elevada comparada 

con los ecosistemas de zonas bajas. En primer lugar 

porque pendientes fuertes implican proceso erosivo cre-

ciente. En la zona de selva y bosques montanos el 

pisoleo del ganado destruye la estructura del suelo y 

promueve su erosión. Este proceso es autoacelerante, 

ya que las cárcavas formadas y la eliminación del suelo 

superficial impiden el restablecimiento precoz de los 

árboles, mientras que el volumen de tierra se desplaza 

hacia abajo y llega a dañar la vegetación más distante. 

E n la zona de alta m o n t a ñ a la f r a g i l i d a d se incre-

menta por varias razones: 

a) E l trío y la baja presión a t m o s f é r i c a dan valores 

de crecimiento y productividad extremadamente bajos, 

encontrándose valores que oscilan entre 0 , 0 0 3 y 0 ,7 to-

neladas de materia seca por hectárea y por año. Es 

decii que la productividad es de varias decenas a varias 

centenas de veces infer ior a la p r o d u c t i v i d a d en el l lano. 
Esto implica que la regeneración de una vegetación que-

mada o pisoteada demora más de diez años en recupe-

rarse, mientras que en el l lano el plazo de recuperación 

es en un solo año. Durante ese período de d iez , o aun 

más años, el suelo se encuentra desproteg ido , con la 
consiguiente aceleración de la erosión. Es necesario com-

prender claramente la lentitud del proceso para poder 

•-'isualizar la urgenc ia de las medidas de protecc ión . 

L a lentitud de crecimiento de algunas plantas indi-

--idunles re f le ja la dificultad de regeneración del sistema. 

Por ejemplo la yareta (AzoreIJa sp.) alcanza a 2 o 3 

metros de diámetro, a pesar de tener una edad estimada 

de 3 . 0 0 0 años ; 

b) Asociada a la baja productividad existe una baja 

reproducción, eso ha significado la casi extinción de es-

pecies como la gallareta cornuda y la taruca, a pesar de 

una caza relativamente leve; 

c) El área total ocupada por las especies de altura 
es pequeña, semejante a la que ocupan especies en pe-
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queñas islas oceánicas. Por lo tanto el número de indi-

viduos es limitado y de allí su exposición a ser elimina-

dos con facilidad. 

Banco de germoplasma: la región del Aconquija es 

la más rica de la Argentina en cuanto al número de 

especies, pues en ella se reúnen elementos provenientes 

de regiones fitogeográficas tan variadas como los bos-

ques patagónicos, los bosques chaqueños, la selva ama-

zónica, las yungas bolivianas y los bosques templados 

del hemisferio norte. Constituye entonces un gran banco 

de germoplasma. Estos genes son nuestra única garan-

tía de mejorar la productividad, resisteucia a enferme 

dades de nuestros cultivos y ganado. Permiten incor-

porar genes que le confieren al trigo resistencia a la 

sequía invernal de Tucumán; a la papa, resistencia di 1 

pulgón, y al tomate mayor rendimiento por hectárea, 

por citar sólo algunos ejemplos. Y a esto se sumaD nu 

merosas especies de valor forestal y forrajero. 

Endemismo: existen por lo menos 27 especies vege- | 

tales endémicas pertenecientes a 12 familias diferentes 1 

Es decir que en el área hay 27 especies que viven ex-

clusivamente allí y no en ningún otro lugar del mundo. 

Esta cifra sólo tiene en cuenta los endemismos absolu 

tos a nivel específico, pero numerosas e importantes 

especies —entre ellas las citadas como fuentes de ger 

moplasma— que existen en otras regiones titogeográli 

cas de la Argentina o Sudamérica han adquirido adap 

taciones únicas que sólo existen en el área. El manteni 

miento de las condiciones actuales de sobrepastoreo ha 

significado en muchos casos una seria reducción de la 

población de algunas de estas especies y puede significai i 

a corto plazo la desaparición total y absoluta de varios 

de estos grupos únicos en el mundo. ' 

En el campo de los endemismos animales existen 

citadas 9 especies de vertebrados. 

Más del 90 % de nuestras especies es conocido cien-

tíficamente sólo mediante una descripción morfológica 

Del 10 % conocido extraemos una inmensa produttivi 

dad de alimento, productos industriales, sustancias qui 

micas, farmacéuticas, etcétera. De este modo se deduce 

la necesidad de conservar el 90 % restante de las espe 

cies por su potencial productivo, que hoy no es expío 

tado. 

Uso actual y potencial 

Uso agrícola: no existe actualmente en toda el área 

ninguna explotación agrícola de extensión significativa. 

Existen pequeñas parcelas de uso doméstico que no han 

sido relevadas. Los factores limitantes para la explota 

ción agrícola en general son: altura excesiva, tempera 

turas medias y extremas muy bajas para cultivos tradì 

cionales y aun para cultivos de altura empleados en i 

otros lugares del mundo, serios problemas de suelo, ya 

que no existen extensiones significativas que puedan 

ser aprovechadas de acuerdo a los métodos modernos 

de agricultura. Los suelos presentan muy baja estabi-

lidad estructural, alta pedregosidad y pendientes exa-

geradas, imposibles de laborear en forma mecánica. 

Uso ganadero: el aprovechamiento ganadero es el 

único que se realiza actualmente en forma relativa-

mente desarrollada en algunas áreas. Satisface las ne-

cesidades domésticas de los pequeños asentamientos 

humanos. Se trata principalmente de ganado ovino, aun-

que existe también ganado vacuno de baja calidad y 

llamas. Son serias limitantes de la ganadería en la zona, 

la baja productividad y la mala calidad del forraje, con 

baja palatabilidad y bajo porcentaje de digestibilidad, 

la extrema facilidad de erosión, que ya ha inutilizado 

grandes áreas para el uso ganadero dentro y fuera del 

perímetro del área, la topografía irregular que obliga 

al ganado a grandes y continuos desplazamientos. Existe 

por otro lado elevada mortalidad, lento crecimiento por 

las bajas temperaturas y enfermedades por plantas tóxi-

cas y hongos. 

Uso forestal: por arriba de 2.700 metros de altura la 

vegetación arbórea es prácticamente nula. Esto significa 

que el 95 % de la superficie carece de árboles y es 

imposible su plantación. 

La vegetación arbórea sólo se presenta en la zona 

del río Cochuna por debajo de los 2.700 metros y 

comprende unas 10.500 hectáreas. En esta zona la ex-

plotación forestal se halla restringida por una serie de 

factores: 

1) Más del 50 % de la superficie mencionada posee 

pendientes que igualan o superan pendientes del 80 % , 

haciendo imposible su explotación económica racional. 

2) Una porción de más del 30 % se halla et lugares 

de pendiente moderada pero en porciones de extensión 

absoluta muy reducida e inaccesibles. 

3) La tracción restante de unas 2.000 hectáreas ha 

sido sometida desde muy antiguo a una tala selectiva 

que ha eliminado prácticamente las especies valiosas 

desde el punto de vista maderero. Por otro lado la selva 

tucumana se caracteriza poi una pobreza relativa de 

especies valiosas asociada a una gran riqueza de especies 

desde el punto de vista biológico. 

4) La implantación de explotaciones forestales choca 

con el inconveniente de que no existen áreas con pen-

dientes adecuadas o éstas son de superficie limitada, se 

hallan dispersas y ubicadas por lo general en laderas y 

terrazas de ríos y arroyos de elevado poder erosivo sin 

vías de acceso y con dificultades para su trazado y 

mantenimiento. 

Minería: no se conocen en el área yacimientos apro-

vechables según los estudios realizados hasta el presente. 

Esto no impide que en caso de determinarse la existen-

cia de yacimientos de valor se considere su aprovecha-

miento dentro de medidas de máximo respeto para los 

ecosistemas. El único yacimiento de relevancia existente 

en la zona es el yacimiento de Peñas Azules, en las Cum-

bres Calchaquíes, a 3.000 metros de altura que ha sido 

expresamente dejado fuera de los limites del área para 

no interferir con su posible explotación. 

Uso social y turístico: el uso actual en este sentido es 

muy restringido, prácticamente nulo. La creación del 

área de reserva daría un impulso sin igual a este tipo 

de aprovechamiento. 

Población: las estimaciones de la población ubicada 

dentro del perímetro del área es la siguiente: 70 personas 

distribuidas en 24 puestos, la mitad de los cuales se 

hallan en el cerro Muñoz. Estas personas podrían in-

corporarse al sistema de conservación, eliminando el pro-
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blema humano. Encuestas llevadas a cabo entre estos 

pobladores indican que son adecuados para esta labor y 

que estarían dispuestos a este tipo de trabajos. Ya existe 

un antecedente al respecto en el guardacaza Mario Re 

yes, de la Secretaría de Agricultura y Ganadería de lá 

provincia de Tucumán. 

La creación de un área de reserva y manejo adecuado 

en las Cumbres Calchaquíes y las sierras del Aconquija 

y ante la emergencia ecológica actual requiere la pre 

sencia de personal capacitado para realizar estudios y 

dirigir su organización. 

Por ello es que consideramos fundamental la partí 
cipación de las provincias interesadas y de sus institu 

ciones científicas. Las tres provincias interesadas cuen 

tan con facultades de ciencias naturales que forman 

personal idóneo, la Fundación Miguel Lillo, el servicio 

geológico del NO A, etcétera, llevau ya muchos años 
realizando investigaciones y trabajos científicos en el 
área, que han progresado ootablemente en la actualidad. 

Sin olvidar el aporte que podrían hacer a través de 

su experiencia el Servicio de Parques Nacionales, la j 

Dirección Nacional de Fauna Silvestre, que ha cola-

borado con diversas provincias eD la creación de nu j 

merosas reservas naturales, o la Unión InternaciunaJ 

para la Conservación de la Naturaleza (U1CN), que 

ha ofrecido su colaboración en este proyecto. 

Jorge V, Chehin. — Adrián C. Alvarez. — 
Julio S. Bulacio. — Osvaldo Camisar. — 
Juan C. Castiella. — Ricardo Daud. — 
José A. F urque, — José F. Jalile. — Luis 
A. Lencina. — Julio A• Miranda. — Féltx • 

,). Mothe. — Carlos L. Montero. — Mí-
livoj Ratkovic. 

Sr. Presidente (Pedr in i ) . — Despacho sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
i 

74 

COMEDORES ESTUDIANTILES UNIVERSITARIOS 

(Orden del Día N9 479) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisióu de Educación ha considerado el proyecto 
de resolución de la señora diputada Briz de Sánchez so- I 

bre la rehabilitaban de los comedores estudiantiles uni- ' 

versitaríos, en la Universidad Nacional del Nordeste; y, 

1 Véase el • texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5304.) 

por las razones expuestas en el informe que se acom-

paña y las que dará el miembro informante aconseja la 

aprobación del siguiente; 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

3LZL.ÜI/.. 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por in-

termedio del organismo correspondiente arbitre los me-

dios necesarios para la rehabilitación de los comedores 
estudiantiles universitarios, en la Universidad Nacional 
del Nordeste. 

Sala de la comisión, 5 de septiembre de 1984. 

Adolfo L. Stubrin. — Julio S. Bulacio. — 
Juan J. Cavallari. — Héctor H. Dalmau. 
— Dolores Díaz de Agüero. — Julio L. 
Dimasi. — Emma Figueroa de Toloza. — 
José F Jalile. — Próspero Nieva. — Arte-
mió A. Patino. — René Pérez. — Esperanza 
Reggera. — Orlando E. Sella. — Carlos G. 
Spina. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación, al considerar el proyecto 
de resolución de la señora diputada Briz de Sánchez, 

cree innecesario abundar en más detalles que los seña-

lados en los fundamentos, por lo cual los hace suyos y así 

lo declara. 

Héctor H. Dalmau. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Están próximas a iniciarse las clases en las facultades 

universitarias y ya están designados por el Poder Ejecu-

tivo los rectores normaliza dores. En está Cámara se ha 

votado una ley de emergencia para regir el reordenamien-

to universitario. 

En el Nordeste argentino, la Universidad Nacional del 

Nordeste, con casas de estudio en Resistencia, Corrientes 

Presidencia Roque Sáenz Peña y Formosa, miles de es-

tudiantes de la región del NEA concurren a efectos de 

capacitarse para servir al país. Una gran mayoría de ellos 

proviene de hogares humildes, y cursan sus carreras rea-

lizando todo tipo de sacrificios. 

El comedor estudiantil universitario fue una creación 

de gobiernos peronistas, y esos comedores cumplieron 

una vital función en la vida estudiantil del Nordeste ar-

gentino, hasta que el tristemente proceso de reorganiza-

ción nacional los desmanteló. 

Ha llegado la hora de la democracia, y con ella la 
hora de las reivindicaciones. Nosotros —los que en al-

gún modo estamos en la dirigencia del país— debemos 

a la juventud argentina esta reivindicación de los comedo-

res estudiantiles universitarios. Más aun en esta hora y en 

el Nordeste, donde además de la más grande creciente 

que se conoce asoló y dejó a la región en la miseria, hu-



5124 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 29^ 

bo gobiernos que comprometieron los recursos de las 

provincias del NEA en forma tal que la recuperación es 

difícil y de largo alcance. • 

El Poder Ejecutivo nacional cuyo titular ha comprome- 1 

fcido su palabra de honor afirmando que no habrá niños 

con hambre en el país, será sin duda sensible a esta pe-

tición de la Cámara de Diputados, para que no haya ham-

bre entre los universitarios del Nordeste argentino. 

Onofre Briz de Sánchez. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, a efectos de solicitarle se 1 

arbitren los medios tendientes a rehabilitar en la Uni-

versidad Nacional del Nordeste los comedores estudianti-

les universitarios, actualmente desmantelados y fuera de 

servicio. 

Onofre Briz de Sánchez. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Despacho sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración.1 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

75 

PROGRAMAS DE HISTORIA 

(Orden del Día N? 480) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro-

yecto de declaración del señor diputado Palean y los 

proyectos de ley de los señores diputados Robson, Ginzo 

y De Nichilo, por los cuales solicitan modificaciones 

en los programas de estudios con relación a la ense-

ñanza de la historia para alumnos del nivel medio, en 

todas sus modalidades, dependientes del Ministerio de 

Educación y Justicia; y, por las razones expuestas en el 

informe que se acompaña y las que dará el miembro 

informante aconseja la aprobación del siguiente: 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio de los organismos competentes del Minis-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5307.) 

terio de Educación y Justicia, proceda con relación a la 

enseñanza de la historia para alumnos de nivel medio 

! en todas sus modalidades, a: 
1 Enfatizar en los programas de estudio la importancia 

y la riqueza de la historia política, cultural, social y 

económica de América latina. 

Incorporar al programa de estudio respectivo, el tra-

tamiento específico de la historia de cada una de las 

provincias en que dichos institutos desarrollen sus acti-

vidades, contemplando preferentemente en ella los as-

pectos antropológicos, geográficos, institucionales, eco-

nómicos, sociales, espirituales y políticos de la misma. 

Integrar al programa de estudio de historia argen-

tina, como tema de tratamiento obligatorio, la historia 

de la localidad en la cual funciona cada establecimiento 

educativo. 

Enfatizar y revisar los enfoques conceptuales que 

hacen al tratamiento objetivo de las culturas indígenas 

que habitaron o habitan el territorio del país, en los 

< contenidos de la enseñanza de la historia. 

Sala de la comisión, 5 de septiembre de 1984. 

Adolfo L. Stubrin. — Julio S. Bulado. — 
Juan J Cavallari. — Héctor H Dalmau. 
— Dolores Díaz de Agüero. — Julio L. 
Dimasi. — Emma Figueroa de Toloza. — 
José F. Jalile. — Próspero Nieva. — Arte-
mio A. Patino. — Esperanza Reggerà. — 
Orlando E. Sella. — Carlos G. Spina. 

I NFORME 

Honorable Cámara: 

El presente dictamen es la recopilación e integra-

ción por afinidad temática de proyectos entrados a esta 

comisión por iniciativa de varios señores diputados. 

Habida cuenta de la nulidad de destinatario y propó-

sitos que manifiestan todos ellos —sobre la necesidad 

de replantear y actualizar la formación histórica en los 

educandos del nivel medio— y la aceptación que uná-

nimemente les ha prestado esta comisión, hemos conve-

nido elevar a consideración de la Honorable Cámara an 

texto comprensivo de tales inquietudes parlamentarias, 

en benefìcio de la economía legislativa y procedimental. 

Adolfo L. Stubrin. 

ANTECEDENTES 

i 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
D E C L A R A : 

! Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo por 

intermedio del Ministerio de Educación y Justicia pro-

moviera la implantación en los programas de las escuelas 

primarias, secundarias y, asimismo, en el DiveJ univer-

sitario, de una materia obligatoria que haga conocer a 

las nuevas generaciones la importancia y la riqueza de 

la historia política, cultural, social y económica de Amé-

rica latina. 

Antonio Paleari. 
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2 

P R O Y E C T O DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc 

Artículo 1° — Incorpórase al programa de estudios de 

los colegios secundarios dependientes del Ministerio i 

do Educación y Justicia de la Nación, una asignatura 

referida exclusivamente a la historia de cada una de las 

provincias en que dichos institutos desarrollen sus ac-

tividades. 

Art. 2o — Se lacuita al Ministerio de Educación y 

Justicia de la Nación para que elabore el texto de la 

üueva materia educativa, debiendo tener preferencia 

para ello, el conocimiento de los pueblos indígenas y 

los aspectos geográficos, institucionales, económicos, so-

ciales, espirituales y políticos de la historia de cada 

provincia en cuestión. 

Art. 3° — La asignatura establecida en el artículo U 

se impartirá a partir del ciclo lectivo 1985. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Anthony Robson. 1 

P R O Y E C T O DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l? — Incorpórase a los programas de estudio 

de historia argentina que se dictan en los colegios se-

cundarios dependientes del Ministerio de Educación de 

la Nación, como tema de tratamiento obligatorio, la bis 

toria de la localidad en la cual funciona cada estable 

cimiento educativo. 

Art. 2o — Facúltase aJ Ministerio de Educación v 

Justicia de la Nación a elaborar los nuevos programas 

de la asignatura historia argentina que contengan boli-

llas referidas al tema mencionado en el artículo lo de 1 

la presente ley, así como también a adecuar los pro-

gramas dictados por los establecimientos de enseñanza 

privada adscritos a la oficial. 

Art. 39 — Invítase a las provincias a establecer dispo 

siciones similares en los establecimientos educacionales 

dependientes de su jurisdicción. 

Art, 4° — Las disposiciones de la presente ley serán 

de aplicación obligatoria a partir del ciclo lectivo 1985 

Art. 5o — Comuniqúese aJ Poder Ejecutivo. 

Julio }. O. Gínzo 

A 

P R O Y E C T O D E LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1' — Reformar los textos escolares primarios 

y los libros de historia secundarios y universitarios, con 

respecto a las naciones indias; las conquistas y matan-

zas de los colonizadores. 

Art. 2o — Realizar cursos obligatorios para docentes 

de nivel primario y secundario sobre la cultura y la 

historia indígena 

Art. 3 o — Utilizar los medios de comunicación (pro-

yecciones, audiovisuales, películas, etcétera) en las es-

cuelas primarias y secundarias que muestren la forma 

de vida y la cultura india, 

Cayetano De Nichilo. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Despacho sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—So aprueba en genera) y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración.1 

Se comunicará a] Poder Ejecutivo. 

76 

ID IOMA ITAL IANO 

(Orden de! Día N? 4S1) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro-

yecto de declaración del señor diputado Vanossi, sobre 

la institución de la enseñanza de idioma italiano en los 

establecimientos de enseñanza media oficiales y ads-

critos dependientes del Ministerio de Educación y 

justicia de la Nación; y, por las razones \xpuestas en 

el informe que se acompaña y las que dará el miembro 

informante, aconseja la aprobación del siguiente: 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 

del Ministerio de Educación y justicia, incremente y dé 

impulso a la enseñanza del idioma italiano, a partir del 

año escolaj 1985 en todos los establecimientos de ense-

ñanza media, oficiales y adscritos dependientes del Mi-

nisterio de Educación y Justicia de la Nación, tendiendo 

i equipararlo en los currículos del ciclo secundario a las 

condiciones en que se dictan las otras lenguas extran-

jeras modernas. 

Sala de la comisión, 5 de septiembre de 1984. 

Adolfo L. Stubrin. — Julio S. Dulacio, — 
Juan J. Cavallari. — Héctor H. Dalmau. 
— Dolores Díaz de Agüero. — Julio L. 
Dimasi. — Emma Figueroa de Toloza. — 
Arturo A. Grimaux. — José F. Jalile. — 
Próspero Nieva. — Arteraio A. Patino. 
— René Pérez. — Esperanza Reggera. — 
Orlando E. Sella, — Carlos G. Spina 

1 Véase el • texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5304.) 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

Es indudable que a lo largo del transcurso de los años 

sin medidas abiertas, se ha ido reduciendo el número 
de alumnos que reciben en las escuelas medias ense-

ñanza del idioma italiano. Ello se debe a que muchos 

establecimientos no tienen implementada la oferta de 

cursos en los que se pueda hacer su aprendizaje. En tal 

sentido se solicita que en el corlo plazo el Ministerio 
de Educación y Justicia incremente significativamente 

su número. 

Por otra parte, dentro del marco de una revisión inte-

gral de la enseñanza de las lenguas modernas en el nivel 

medio, es necesario reconsiderar el tratamiento desigual 

del que ha sido objeto el idioma italiano y en este sen 

íido la Comisión de Educación hace suyos los funda 

mentos expuestos por el señor diputado Jorge R. Va-

nossi en la fundamentación del proyecto y considera 

corresponder la aprobación del mismo. 

Dolores Díaz de Agüero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

En el año 1941, se suprimió por decreto del Poder 

Ejecutivo la enseñanza obligatoria del idioma italiano 

en los colegios nacionales de enseñanza secundaria. A 

partir de esa fecha, dicho idioma se transforma en opta 

tivo para el alumno, en tratamiento desigual con los idio-

mas francés e inglés que siguieron siendo obligatorios. 

Debido al carácter voluntario del aprendizaje, el idio-

ma italiano fue quedando rezagado en relación a los 

otros dos, hasta casi desaparecer su enseñanza de los 

colegios secundarios. 

Ello es, a todas luces, una situación injusta, ya que 

Italia ha nutrido con generosa savia a nuestro pais, a 

través de sus hijos; quienes respondiendo a la convoca 

toria del preámbulo de nuestra Constitución Nacional, 

vinieron a esta tierra a aportar su cultura y su trabajo. 

Gran parte de la juventud estudiosa de nuestro país 
es de ascendencia italiana, y es de estricta justicia que 

la escuela les facilite la posesión del idioma de sus ma-

yores, lo que les permitirá mantener viva la unión espi 

ritual con éstos. 

Por otra parte, las relaciones culturales económicas y 

políticas entre la Argentina e Italia, fuertemente entre 

lazadas, se verán beneficiadas por la difusión de la len 

gua de ese país, tan caro a los sentimientos argentinos 

Finalmente, Italia ha dade al mundo un luminoso 

ejemplo de recuperación democrática, cuyo desarrollo 

debe servir de ejemplo en especial a la juventud estu 

diosa de nuestra patria, y, la difusión de su lengua, 

contribuirá a ese objetivo. 

Jorge R. Vanossi. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo adopte 
'as medidas necesarias para aue a partir del año escolar 
1985, se instituya la enseñanza del idioma italiano, en 

todos los establecimientos de enseñanza media, oficiales 

y adscritos dependientes del Ministerio de Educación y 

Justicia de la Nación, en las mismas condiciones con 

que se imparte la de los idiomas inglés y francés en di« 

chos institutos. 

Jorge h. Vanosst. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Despacho sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración.1 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

77 

PER IOD ISMO ESCOLAR 

(Oiden del Día N? 4S2) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado los pro-

yectos de ley de la señora diputado Do'ores Díaz de Agüe-

ro sobre "Incorporación de! Taller de Periodismo Escolar 

.i los planes de estudio del ciclo primario de las escuelas 

dependientes del Ministerio de Educación y Justicia de 

la Nación" e "Incorporación del Tallei de Comunica-

ciones Sociales al programa de esludios de los estable-

cimientos secundarios dependientes d¿\ Ministerio de 

Educación y Justicia de la Nación; y, por las razones 

expuestas en el informe que se acompaña y las que dará 

el miembro informante, aconseja la aprobación del si-

guiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

r-: ii
1!..-1, y /,: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 

del Ministerio de Educación y Justicia, a partir de 1985, 

incorpore a los currículos y elabore los programas co-

rrespondientes para que en los establecimientos de su 

dependencia se desarrollen: 

1. Actividades de periodismo escolar, en el nivel pri-

mario, con el fin de promovei el ejercicio de la lectura, 

el conocimiento de la actualidad a través de los medios 

informativos y la participación de los alumnos en la re-

dacción y producción dr sus propios periódicos escolares. 

2. Actividades de comunicaciones sociales, en el nivel 

medio, cuyos fines son: 

a) El conocimiento de la naturaleza de las comu-

nicaciones sociales, de las libertades de expre-

i Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5307.) 
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sión y de los derechos del hombre a informarse 

y comunicarse; 

b) El estudio de los procesos comunicacionales y 

de las técnicas utilizadas por los medios de co-

municación social; 

c) El análisis de los lenguajes empleados y de los 

contenidos de los mensajes visuales, auditivos y 

audiovisuales; 

d) La participación de los alumnos en la creación 

de sus mensajes y en la producción de sus pro-

pios medios de expresión. 

Sala de la comisión, 5 de septiembre de 1984. 

Adolfo L. Stubrin. — Julio S. Bulado. — 
Juan J Cavallari. — Héctor H Dalmau. — 
Dolores Díaz de Agüero. — Julio L. Di-
masi — Etnma Figucroa de Toloza. — José 
F. Jalile. — Próspero Nieva — Artemio 
A. Patino. — René Pérez. — Esperanza 
Reggera. — Orlando E. Sella. — Carlos 
C. Spina. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación, al considerar los proyectos 

de ley de la señora diputada Dolores Díaz de Agüero, 

cree innecesario abundar en más detalles que los expues-

tos en los fundamentos, por lo cual los hace suyos y asi 

lo declara. 

Adolfo L. Stubrin. 

F U N D A M E N T O S 

1 

Señor presidente: 

Los medios de comunicación social, entre ellos espe-

cíficamente los medios informativos impresos, constitu-

yen un instrumento pedagógico valioso que debe inte-

grarse al programa escolar de actividades complementa 

rías a los contenidos que se imparten en la escuela pri-

maria. 

La lectura de periódicos posibilita al niño su acceso a 

innumerables fuentes de conocimiento muít¡disciplina 
rio con una estructura dilerente a la del libro de texto 

y con las ventajas de una mayor riqueza de enfoques y 

actualidad. 

La aceleración propia de ouestro tiempo hace que 

desde la perspectiva del educando se necesite "aprender 

a aprender" y "aprender a ser" Objetivos, éstos, a los 

que debe tender la pedagogía contemporánea. En este 

aspecto, los medios de comunicación social aportan dia-

riamente los datos y las innovaciones que por su actua-

lidad no han podido incorporarse al materia! didáctico 

en uso. 

Poco sentido tiene en la actualidad asimilar conteni-

dos que se encuentran en bibliotecas y hemerotecas de 

alcance inmediato y —aun— en bancos de datos a 

los que en poco tiempo más se podrá acceder desde la 

pantalla del televisor doméstico. 

El niño, desde la escuela primaria, debe comprender 

la utilidad de la prensa corno medio de comunicación 

en ambos sentidos como receptor de información y como 

emisor de sus propios mensajes. En el segundo caso, 

el periódico escolar es UD medio útil para agilizar la 

participación y la integración de los niños al trabajo 

en equipo, estimulando el intercambio de ideas y opi-

niones en el marco de un espíritu crítico constructivo. 

El periodismo escolar ha sido ensayado y adoptado 

en varios países, entre ellos Alemania, España, Francia, 

Suecia, Suiza, Canadá v Estados Unidos. En la República 

Federa) de Alemania, un tercio de los 25 millones de 

ejemplares de revistas juveniles que se editan al año co-

rresponden a los periódicos escolares. 
En nuestro país existen, también, numerosos ejemplos 

de periodismo escolar impulsados por los propios docen-

tes que han descubierto en esta actividad un excelente 

instrumento que complementa la tarea educativa. 

Por los fundamentos expuestos, solicito se apruebe el 

presente proyecto de ley. 

Dolores Díaz de Agüero. 

Señor presidente: 

La comunicación social constituye hoy un amplio 

campo de estudio enmarcado en las nuevas ciencias de 

la información y de la comunicación social; como pro-
ducto de que las sociedades avanzadas han comprendido 

que la comunicación hace a la esencia misma de su exis-

tencia. 

No es posible imaginar una sociedad organizada sin 

comunicación, porque su ausencia implica su destrucción. 

La incomunicación, por el contrario, favorcce el autori-
tarismo. la concentración de poderes y la eliminación de 

la voluntad popular que se manifiesta mediante la opi-

NIÓD pública. 

Las libertades de prensa y de expresión garantizadas 

por la Constitución nacional no aseguran por sí mismas la 

participación y el acceso de todos los grupos sociales a 

la difusión de sus ideas y opiniones, fundamentalmente 

por la falta de ejercicio en la vida democrática de nues-

tra Nación, cuyos periódicos gobiernos de facto se han 

caracterizado por restringir y —aun— eliminar esas li-

bertades esenciales. 

Para corregir ~ste efecto negativo resulta necesario 

que todos los ciudadanos conozcan desde su juventud, 

las garantías y derechos que les asegura el estilo de vida 

democrática amparada por la Constitución nacional; 

como así también los deberes y responsabilidades que 

les competen 

También resulta imprescindible que niños y jóvenes, 

desde temprana edad, comprendan el significado vital 

que para la convivencia democrática representan las li-

bertades de expresión y ejerciten su uso mediante la par-

ticipación directa en órganos de expresión propios. La 

práctica de la comunicación social constituye un elemen-

to idóneo para la formación de generaciones de futuros 

ciudadanos nutridos en el ejercicio de la participación 

responsable y consciente de los derechos y deberes cons-

titucionales. 
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La vida democrática requiere de la participación de 

todos los ciudadanos en diferente» niveles de responsa-

bilidad y esa participación se canaliza mediante la ex-

presión de ideas en un libre juego coinunicacional a 

través de diferentes canales, desde el más simple y an-

tiguo: el diálogo interpersonal, hasta los más sofisticados 

medios electrónicos que hoy disponemos. 

En este contexto, ia democracia como la sociedad se 

construyen y perduran a partir de la intercomunicación j 

permanente de los grupos sociales que la integran. 

La importancia adquirida por los estudios científicos 

de la comunicación en los países más avanzados de Occi-

dente, llevó a nuestras universidades nacionales a incor-

porar estos estudios en los más altos niveles de ense-

ñanza e investigación. La experiencia acumulada por 

ios profesionales universitarios formados en estas nuevas 

ciencias de la comunicación social, debe trasladarse a 

otros niveles de enseñanza. 

Existen, en las sociedades actuales, argumentos edu- ¡ 

cativos y científicos, además de innumerables experien-

cias, que nos conducen con urgencia a suplñ omisiones • 

y perfeccionar contenidos en materias de tanta trascen-

dencia como la que nos ocupa, todavía no contempladas 

en la educación de los jóvenes argentinos. 

Por todo ello, solicito la aprobación del presente pro-

yecto de ley. 

Dolores Díaz de Agüero, 

ANTECEDENTES 

1 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Incorpórase al programa escolar del ci-

clo primario de las escuelas dependientes del Ministerio 

de Educación y Justicia de la Nación, el taller de Perio-

dismo Escolar, con el fin de promover el ejercicio de la • 

lectura, el conocimiento de la actualidad a través de los 

medios informativos y la participación de los alumnos : 

en la redacción y producción de sus propios periódicos | 

escolares. ! 

Art. 2$ — Se faculta al Ministerio de Educación y Jus-

ticia de la Nación para que elabore el correspondiente 

programa de actividades prácticas. 

Art. 31? — El taller de Periodismo Escolar establecido 

en el artículo 1? se ímplementará a partir del ciclo lec-

tivo 1985. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Dolores Díaz de Agüero. 

PROYECTO DE LE? 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Incorpórase al programa de los colegios 
secundarios dependientes del Ministerio de Educación y 
Justicia de la Nación, el taller de Comunicaciones Sociales. 

Art. 2'f — Los fines del taller de Comunicaciones So-

ciales son: 

a) El conocimiento de la naturaleza de las comuni-

caciones sociales, de las libertades de expresión y 

de los derechos del hombre a informarse y comu-

nica rsej 

b) El estudio de los procesos comunicacionales y de 

las técnicas utilizadas por los medios de comuni-

cación social; 

c) El análisis de los lenguajes empleados y de los 

contenidos de los mensajes visuales, auditivos y 

audiovisuales; 

d) La participación de los alumnos en la creación de 

sus mensajes y en la producción de sus propios 

medios de expresión 

Art. 39 — Se faculta al Ministerio de Educación y Jus-

ticia de la Nación para que elabore el programa de acti-

vidades del taller. 

Art. 49 — El taller de Comunicaciones Sociales esta-

blecido en el artículo 19 se ímplementará a partir del ciclo 

lectivo 1985. 

Art. 59 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo, 

Dolores Díaz de Agüero. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Despacho sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración.1 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

78 

BACHILLERATO CON ESPECIALIZACION 

EN MUSICA 

(Orden del Día N? 483) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado e! pro-

yecto de resolución del señor diputado Blanco, sobre 

instrumentación de un plan de estudio que permita el 

otorgamiento del título de bachiller con especialización 

en música a los alumnos del Instituto Manual de Falla, 

y, por las razones expuestas en el informe que se acom-

paña y las que dará el miembro informante, aconseja 

la aprobación del siguiente 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5307.) 
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Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

L-U-^.N.".: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio del Ministerio de Educación y Justicia y la 

Secretaría de Cultura de la Municipalidad de Buenos 

Aires, instrumente en el Instituto Manuel de Falla, 

que se dedica a la enseñanza musical, un plan de estu-

dios que permita a sus alumnos el acceso al título de 

bachilleres, COD especializaciÓD en música. 

Sala de la comisión, 5 de septiembre de 1984. 

Adolfo L. Stubrin. — fulio S. Bulado. — 
Juan J. Cavallari. — Héctor H. Dalmau. 
— Dolores Díaz de Agüero. — Julio L, 
Dimasi. — Emma Figueroa de Toloza. — 
José F. Jalile. —• Próspero Nieva. — Arte-

mío A. Patiño. — René Pérez. — Espe-
ranza Reggera. — Orlando E. Sella. — 
Cados G. Spina. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación, al considerar el proyecto 

de resolución del señor diputado Blanco, cree innece-

sario abundar en más detalles que los señalados en los 

fundamentos, por lo cual los hace suyos y así lo declara. 

Adolfo L. Stubrin. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Encarar el problema de la educación, es sin lugar a 

dudas, una de las prioridades que debe enfrentar el 

proceso democrático que se inició el 10 de diciembre 

próximo pasado. Problema éste que no es exclusivo del 

gobierno o del partido gobernante, sino que uos toca 

a todos por igual, y cada uno de nosotros debemol 

poner lo mejor de sí, a ios electos de instrumentar las 

soluciones imprescindibles que permitaD ir elevando el 

nivel de los planes de estudio, acorde a las reales ne-

cesidades de nuestro país. 

Sabemos que no es una tarea fácil, que cada una de 

las medidas a tomar deben ser incuestionablemente me-

ditadas, pero también tenemos conciencia de que la 

situación actual exige medidas rápidas que lleven poco 

a poco a construir toda una estructura educacional con-

secuente con las necesidades mencionadas de una po-

lítica educativa oacional, dirigida a crear una conciencia 

de la problemática del país, y en virtud de ello nada 

mejor que ir sirviéndonos de lo existente, para que a 

partir de la realidad construyamos el futuro. 

Dentro de esta realidad existente, encontramos escue-

las y colegios que poseen una estructura edilicia válida, 

pero cuyos planes de estudio necesitan una adecuación 

importante, y por ende la modificación de esos planes 

es tarea que nos corresponde, o por lo menos las suge-

rencias al Ministerio de Educación, debemos hacerlas 

llegar como parte de las obligaciones de nuestra tarea 

de legisladores nacionales. 

| Es así que encontramos que el Instituto Manuel de 

I Falla, en el cual se imparten conocimientos musicales, 

I pero cuyos egresados no adquieren los conocimientos 

que al margen de la música Ies permita la continuación, 

, si así lo quisiere, de continuar con estudios terciarios 

o universitarios. Esto es la causa de que no se imple-

menta en dicho instituto un bachillerato conjuntamente 

con los planes propios de la escuela. 

Entonces sería importante, que dicho establecimiento 

contara con un plan de estudios que contemplara un 

bachillerato, con especia liza ción musical, de la misma 

manera que existen colegios secundarios, cuyos alumnos 

reciben el título de bachilleres especializados en distin-

tas disciplinas. 

Con estas simples explicaciones queda expresado el 

espíritu del presente proyecto que hago llegar a esta 

(lonorable Cámara, y del cual solicito su aprobación, 

en la seguridad de que mis estimados colegas diputados 

sab'án interpretar, que con esta medida se solucionaría 
1 ano de los problemas de quienes asisten al mencionado 

instituto. 

José C. Blanco. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar que el Poder Ejecutivo, por intermedio del 

Ministerio de Educación y la Secretaría de Cultura de 

la Municipalidad de Buenos Aires, se instrumente en eJ 

Instituto Manuel de Falla, que se dedica a la enseñanza 

musical, trn plan de estudios que permita a sus alumnos 

el acceso al título de bachilleres, con especialización en 

música, y de esa manera poder acceder a la enseñanza 

superior, terciaria o universitaria, realizando entonces 

una carrera más completa que la actual. 

José C. Blanco. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Despacho sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración.1 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

79 

ESCUELA DE C O M E R C I O 

(Orden del Día N$ 484) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considérado el pro-

yecto de ley del señor diputado Bianchi sobre la crea-

i ción de una Escuela Nacional Mixta de Comercio en la 

1 Véase el • texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5304.) 
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localidad de Empedrado, provincia de Corrientes; y poT 

las razones expuestas en el informe que se acompaña 

y las que dará el miembro informante, aconseja la apro-

bación del siguiente: 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés del Ministerio de Educación y Justicia, proceda a 

la creación de una Escuela Nacional Mixta de Comercio 

en la localidad de Empedrado, provincia de Corrientes. 

Sala de la comisión, 5 de septiembre de 1984. 

Adolfo L. Stubrin. — Julio S. Bulado. — 
Juan J. Cavallari. — Héctor H. Dalmau. 
— Dolores Díaz de Agüero. — Julio L. 
Dimasi. — Emma Figueroa de Toloza. — 
José F. Jalile. — Próspero Nieva. — Ar-

temio A. Patiño. — René Pérez. — Espe-
ranza Reggera. — Orlando E. Sella. — 
Carlos G. Spina. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación considera suficientes los 

conceptos vertidos en los fundamentos del proyecto de 

ley del diputado Bianchi sobre la creación de una Es-

cuela Nacional Mixta de Comercio en la localidad de 

Empedrado, provincia de Corrientes; y, por 'o tanto los 

hace suyos. 

Adolfo L. Stubrin. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El establecimiento educativo que se desea crear me-

diante este proyecto de ley es un viejo anhelo de los 

vecinos de la localidad de Empedrado y su zona de in-

fluencia. Y justamente fue uno de ellos, el señor Ma-

riano E. Cheme, quien hace ya casi diez años propició 

esta idea ante distintos 1 ígisladores nacionales. La ini-

ciativa fue tomada e implementada poi el entonces 

diputado nacional Antonio A. Tróccoli, quien presentó 

un proyecto en tal sentido en el año 1974. Dicho pro-

yecto obtuvo despacho favorable en comisión, aprobán-

dolo también esta Honorable Cámara, quien en sep 

tiembre del mismo año lo pasó en revisión al Honorable 

Senado; el proyecto -ju^dó asi tan solo con media san-

ción. 

Hoy vuelve a reeditarse en un formal proyecto de ley, 

el viejo anhelo de los hombres de Empedrado y su zona 

de influencia, debe ponerse de manifiesto que en la 

localidad mencionada existen tres edificios adecuados 

para el funcionamiento del establecimiento educativo, 

dos de ellos amueblados pues son también escuelas que 

por razones de horario podrían adaptarse para ser la 

sede de la Escuela de Comercio Mixta de Empedrado, 

provincia de Corrientes. 

Carlos H. Bianchi. 

ANTECEDENTE 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Créase en la localidad de Empedrado, 

provincia de Corrientes, una Escuela Nacional Mixta de 

Comercio. 

Art. 2<> — Se autoriza al Poder Ejecutivo a tomar en 

préstamo el local necesario para el funcionamiento de la 

escuela que por la presente ley se crea. 

Art. 3f — Se faculta al Poder Ejecutivo para recibir 

en donación bienes muebles e inmuebles destinados al 

funcionamiento del establecimiento de referencia. 

Art. 41? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos H. Bianchi. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Despacho sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración.1 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

80 

COMPLEJO EDUCATIVO Y CULTURAL 

(Orden del Día N? 485) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el proyecto 

de declaración del señor diputado Rúbeo sobre el tras-

paso al Ministerio de Educación de la provincia de Santa 

Fe. de un predio ubicado en la ciudad de Rosario con 

destino a la construcción de un complejo educativo y 

cultural; y por las razones expuestas en el informe que se 

acompaña y las que dará el miembro informante, aconseja 

su aprobación. 

Sala de la comisión, 5 de septiembre de 1984. 

Adolfo L. Stubrin. — Julio S Bulado. — Juan 
J Cavallari. — Héctor H. Dalmau. — Do-
lores Díaz de Agüero. — Julio L. Dimasi. 
— Emma Figueroa de Toloza. — José F. 
Jalile. — Próspero Nieva. — Artemio A. 
Patiño. — René Pérez. — Esperanza Regge-
ra. — Orlando E. Sella. — Carlos G. Spina. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a través 

del organismo competente concretara el traspaso al Mi-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5 3 0 8 . ) 
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nisterio de Educación de la provincia de Santa Fe, del 

piedio ubicado en la avenida Nuestra Señora del Rosario 

y avenida Lituania, de la ciudad de Rosario, de 9.866,26 

ni1, con destino a la construcción y puesta en marcha 

de un complejo educativo y cultural le lo zona sur de 

la ciudad. 

El Ministerio destinatario ya ha comprometido su ac-

tuación en la realización de la obra, para lo que cuenta 

con fondos específicos. 

El proyecto total contendría: 

a) La construcción del edificio de la Escuela N° 526 I 

r,ue en la actualidad funciona en un deficitario 

e insuficiente local, que sin embargo demanda I 

un alto costo locativo mensual del orden de los 

10.000 pesos argentinos; 

b) La puesta en marcha de una escuela de nivel i 

medio, orientada hacia la capacitación laboral de 

los múltiples oficios que hacen a la industria fri j 

gorífica, de la alimentación y sus derivados del 

valor agregado (actividad predominante en la 

zona); 

c) Concretar la adecuación de los talleres del Cen 

tro de Capacitación Laboral de los centros que 

auspicia el Sindicato de la Carne de 'a ciudad de 

Rosario; 

d) Creación de un jardín de infantes de concen- I 

tración; I 

e) Creación de una escuda para dis capacita dos. I 

Luis Rúbeo 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación, al considerar el proyecto 

de declaración del señor diputado Rúbeo, cree innece-

sario abundar en más detalles que los señalados en los 

fundamentos, por lo cual los hace suyos y así lo expresa 

Adolfo L. Stubrin. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El predio de 9.866,26 metros cuadrados ubicado en 

la esquina de la avenida Nuestra Señora del Rosario 

y avenida Lituania, de la ciudad de Rosario, cuenta con 

una estructura de cinco pisos y subsuelo de hormigón 

armado que se encuentra esperando su utilización de.jrl^ 

hace más de 30 años. 

Durante todos esos años, vanos han sido los intentos 

realizados por el Sindicato de la Came de 'a Ciudad de 

Rosario para obtener de las sucesivas autoridades com 

petentes la puesta en marcha de un plan que permi-

tiera la continuación de la obra para atender cualquiera 

de las múltiples necesidades que demanda la zona sur 

de la ciudad. 

Después de sucesivas y largas tramitaciones en 'a 

actualidad el predio y su estructura pertenecen ociosa-

mente a) Ministerio de Obras Públicas de la Nación. 

El traspaso que propiciamos daría vida a un proyecto 

de construcción que permitirá paliar la deficitaria res-

puesta educacional que arrastra esa amplia zona de la 

ciudad, densamente poblada. 

En el radio geográficr no funciona ningún estableci-

miento de nivel medio. 

Carecen de bibliotecas públicas. 

Los centros de recreación cultural y artísticos son 

inexistentes en la zona. 

El 70 % de In población infantil de nivel primario 

está absorbido por la Escuela N9 526. que funciona 

en uri viejo y deficitario edificio que no satisface 'as 

necesidades medias, amén de significa) mensualmente 

una importante erogación para la provjnc;a del orden 

de los .hez mil pesos en el mes de enero de 1984. En 

este establecimiento funciona además un comedor esco-

lar desde octubre de 1982. a que asisten 280 niños 

diariamente. Necesario es destacar que desde su creación 

a la fecha el servicio de ateoción a esa importante po-

blación infantil la efpctúa personal que se desempeña 

ad houóretn 

En un edificio cedido por el Sindicato de la Industria 

de la C/trne de Rosario funcionan el Centro Educativo 

de Nivel Primario para Adultos y el Centro Educativo 

de Capacitación Laboral para Adútos, con una partici-

pación escolar activa de 700 alumnos entre adolescentes 

y adultos provenientes de las familiar de ios trabajado-

res de la carne > población de la zona (son centros 

abiertos) Este establecimiento cubre las necesidades de 

analfabetos, semianalfabetos y egresados de las escuelas 

primarias que se capacitan laboralmente en las áreas de 

electricidad, mecánica del automotor, electrónica, sol-

daduras, actividades femeninas, d'bujo publicitario y se-

cretariado comercial, en cursos vespertinos y nocturnos. 

El mismo sindicato, que auspicia e^ta realidad educativa 

desde el año 1973, provee el material didáctico, herra-

mientas e instrumental, solventando los gastos de man-

tenimiento edilicio. personal de servicio, funcionamiento, 

de la biblioteca, maestros especiales, como asimismo un 

servicio alimentario de copa de leche y merienda desti-

nado a paliar las necesidades de los más desprotegidos. 

Según datos estimativos, este centro comunitario cubre 

las expectativas posprimarias de un 50 % de la pobla-

ción de la zona. 

La concreción de este proyecto de traspaso permitiría 

mantener y acrecentar todo lo que se ha detallado en 

las distintas áreas educativas al permitir: 

a) Construir una nueva Escuela N° 526 que contem-

ple las reales necesidades de la población infantil con-

currente. permitiendo ab-orber un cupo mayor y mejo-

rando el nivel educacional de la zona. 

b) Aprovechar en favor de la comunidad esa estruc-

tura de cinco pisos y subsuelo, que durante 30 años 

ha permanecido inconclusa, en desmedro de las enormes 

necesidades que plantea el área educación. 

c) La creación de una escuela de nivel medio orien-

tada haca la capacitación laboral de los mú tiples oficios 

que derivan de la industria frigorífica, de la alimentación, 

etcétera, que significa la actividad predominante en 'a 

zona, constituiría un hecho educativo inédito y único en 

su tipo en la ciudad de Rosario, concretando allí la 
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adecuación de los talleres del Centro de Capacitación 

Laboral de los centros que auspicia y solventa el Sin-

dicato Industria de la Carne de Rosario. 

d) La creación de un jardín de infantes de concentra-

ción, cumpliendo de ese modo con la primera fase de 

la educación permanente, que abarca al hombre desde 

su nacimiento hasta la tercera edad. 

e) El comienzo de una escuela especial para atender 

a los numerosos discapacitados de la zona, cuya atención 

es imposible de realizar por los medios existentes. 

Luis Rúbeo. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Despacho sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración.1 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

81 

T E L E VIS ACION D E SESIONES 

(Orden del Día N? 486) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones ha considerado el pro-

yecto de resolución presentado por la señora diputada 

Falcioni de Bravo, por el que solicita la televisación en 

directo por un canal de la Capital Federal de las sesio-

nes de la Honorable Cámara en que se debatan temas de 

interés para la opinión pública; y, por las razones expues-

tas en el informe que se acompaña y la que dará el 

miembro informante, aconseja la aprobación del siguiente: 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo arbitre 

las medidas pertinentes a fin de que un canal de televi-

sión de la Capital Federal televise en directo las sesiones 

de la Honorable Cámara de Diputados que debatan temas 

de trascendencia nacional. 

Sala de la comisión. 6 de septiembre 1984. 

Dolores Díaz de Agüero. — Torcuato E Fi-
no. — Ramón R. Aguilar. — Vicente M. 
Azcona. — Carlos H. Bianchi. — Juan 
F. C. Elizalde. — Jacinto Giménez. — 
Francisco J. Jiménez. — Carlos M. /. 
Pintos. — Hugo D. Piucill. — Manuel A 
Rodríguez. — Pedro S. Rodríguez — Or-
lando E. Sella. 

1 Véase el texto de la sanc'ón en el Apéndice. (Pá-
gina 5 3 0 8 . ) 

INFORMES 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones al considerar el pro-

yecto de resolución presentado por la señora diputada Fal-

cioni de Bravo cree innecesario abundar en más detalles 

que los expuestos en los fundamentos, por lo que los ha-

ce suyos y así lo expresa. 

Vicente M. Azcona. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

1. — La difusión en directo de las sesiones parlamen-

tarias de temas de fondo, tanto <-j el Senado como en 

la Cámara de Diputados constituirá un importante apo-

yo para la afirmación del proceso democrático iniciado, 

dado que hará conocer a la ciudadanía con mayor realis-

mo el rol constitucional del Poder Legislativo, a la vez 

esclarecerá en la sociedad los grandes temas en debate. 

2. — Constituirá un medio de autocontrol indirec-

to del tono elevado del accionar de los legisladores, 

al estar sus intervenciones sujetas al juicio de millones 

de televidentes que analizarán a sus representantes 

con un perfeccionado ejercicio democrático de rela-

ción con el pueblo, tanto en el nivel de la labor legis-

i lativa como en la asistencia al debate, tal como se ha 

comprobado en varias democracias modernas. 

3. — Será vehículo evidente del mejoramiento de la 

cultura cívica de la sociedad en general y de la clase 

política en particular. 

ívelise l. Falcioni de Bravo. 

ANTECEDENTE 

La Cámara de Diputados de la Nación 

r.crjcL-.rj-

1. — Solicitar al Poder Ejecutivo arbitre las medidas 

pertinentes a fin de que un canal de televisión de la Ca-

pital Federal televise en directo las sesiones de la Cáma-

ra de Diputados que debatan temas importantes para 

la opinión pública. 

2. — Que la Comisión de Comunicaciones de la 

Cámara proponga a la Comisión de Labor Parlamen-

taria la oportunidad de efectuar la televisación con la 

anticipación técnica necesaria. 

3. — Invitar al Honorable Senado de la íVo-Món a 

adoptar una medida análoga. 

Ivelise L Falcioni de Bravo. 

Sr. Presidènte (Pedrini). — Despacho sin disi-
1 dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

— S e aprueba en general y en particular. 
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Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración.1 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

82 
CABINAS TELEFONICAS 

(Orden de! Día N? 487) 

Dictamen do comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones ha considerado el 

proyecto de declaración de los señores diputados Gon-

zález, Jesús y otros, por el que solicitan la instalación 

de cabinas telefónicas en los barrios Cuatro Vientos, 

Asunción y Lomas de Mariló de la localidad de Moreno, 

provincia de Buenos Aires; y, por las razones expuestas 

en el informe que se acompaña y las que dará el miem-

bro informante, aconseja la aprobación del siguiente: 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por in-

termedio de la Secretaría de Estado de Comunicaciones, 

pioccda a la instalación de cabinas telefónicas en los 

barrios Cuatro Vientos, Barrio 2000, Las Flores, Asun-

ción y Lomas de Mariló, de la localidad de Moreno, 

provincia de Buenos Aires. 

Sala de la comisión, 13 de septiembre de 1984. 

Dolores Díaz de Agüero. — Torcuato E. Fi-
no. — Ramón R. Aguílar. — Vicente M 
Azcona. —.Carlos H Bianchi. — Juan F. 
C Elizalde. — Jacinto Giménez. — Fran-
cisco J. Jiménez. — Miguel H. Medina. — 
Carlos M. J. Finios. — Hugo D. Piucill — 
Manuel A. Rodríguez. — Pedro S. Rodrí-
guez. — Orlando E. Sella. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones al considerar el pro-

yecto de declaración de los señores diputados González, 

Jesús y otros, cree innecesario abundar en más detalles 

que los expuestos en los fundamentos, por lo que los 

hace suyos y así lo expresa. 

Torcuato E. Fino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El presente proyecto de declaración tiene por objeto 

morigerar las gravosas e inhumanas condiciones de vida 

que sobrellevan los cinco barrios marginales reseñados 

en la parte resolutiva. 

Como es de público conocimiento, la localidad de 

Moreno creció demográficamente a un ritmo vertiginoso, 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5 3 0 8 . ) 

como consecuencia del desbande social que produjo la 

aplicación de la ley 21.342 —mal llamada de normali-

zación de locaciones u rbanas—Pues bien, en escaso 

tiempo, surgieron aceleradamente diversos barrios cuya 

población orilla entre los sectores sociales de menores re-

cursos. indudablemente el apremio por subsanar el pro-

blema de ia vivienda no permitió la construcción de 

una infraestructura adecuada que, por lo menos, aten-

diese las más elementales oecesidades sociales. 

El corolario de esto, nos lleva a que actualmente, unas 

diez mil personas vivan exentas de todo confort e higiene 

y lo que resulta peor aún, es la incomunicación perma-

nente de estos pobres pobladores con los centros urba-

nos, asistenciales, bomberos, policías, etcétera. 

Por ello, estimamos que a través de este proyecto se 

podrán mejorar sensiblemente las carencias arriba apun-

tadas y por ende, aliviar la ya pesada carga que repre-

senta vivir en esos barrios. 

Sin duda alguna, las instalaciones telefónicas peticio-

nadas significarían devolver una cuota del derecho a la 

vida y al mejoramiento humano, de los miles de modes-

tos trabajadores que pueblan los barrios de Cuatro Vien-

tos, 2000, Las Flores, Asunción y Lomas de Mariló; 

verdaderos ejemplos de la miseria y escarnio oprobioso 

en que moran nuestros hombres que diariamente cons-

truyen la riqueza argentina. 

Jesús González. •— Roberto Alvarez. — 
Alberto E. Bonino. — Ricardo Daud. 
— Teodoro Liptak. — Juan J. Mi-
nichillo. — Mariano J. Planells. — Domin-
go Purita. — Raúl O. Rabanaque. — Ru-
bén A. Rapacini. — Esperanza Reggera. 
— Antonio E. Romero. — Hugo A. Socchi. 
— Jorge H. Zavaley. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado, que el Poder Ejecutivo por 

intermedio del organismo competente, instalase a la bre-

vedad posible, cabinas telefónicas en los barrios: Cuatro 

Vientos, 2000, Las Flores, Asunción y Lomas de Ma-

riló, todos de la localidad de Moreno, provincia de Bue-

nos Aires, 

Jesús González. — Roberto Alvarez. — 
1 Alberto E. Bonino. — Ricardo Daud. 

Julio J. O. Ginzo. — Teodoro Liptak. — 
Juan J. Minichillo. — Mariano J. Planells, 
— Domingo Purita. — Raúl O. Rabana-
que. — Rubén A. Rapacini. — Esperanza 
Reggera. — Antordo E. Romero. — Hugo 
A. Socchi. — Jorge H. Zavaley. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Despacho sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

i — S e aprueba en general y en particular. 
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Sr, Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 

el proyecto de declaración.1 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

83 

INTEGRAC ION A LA R E D D E TELED ISCADO 

(Orden del Día N? 488) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones ha considerado el 

proyecto de declaración presentado por el señor di-

putado Gorostegui, por el que solicita integración de 

la localidad de Juan B. Alberdi, partido de Leandro 

N. Alem, provincia de Buenos Aires, a la red nacional 

de telediscado; y, por las razones expuestas en el in-

forme que se acompaña y las que dará el miembro 

informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio de la Secretaría de Estado de Comunica-

ciones, proceda a incluir en futuros planes de obra la 

integración a la red nacional de telediscado la locali-

dad de Juan B Alberdi, partido de Leandro N Alem, 

provincia de Buenos Aires. 

Sala de la comisión, 13 de septiembre de 1984. 

Dolores Díaz de Agüero. — Torctiato E 
Fino. — Ramón R. Aguilar. — Vicente 
M Azcona. — Carlos H Bianchi. — 
Juan F C Elizalde. — lacinto Giménez. 
— Francisco 1 Jiménez. — Miguel H. 
Medina — Carlos M. J. Pintos. — Hugo 
D. Piucill. — Manuel A. Rodríguez. — 
Pedro S. Rodríguez. — Orlando E. Sella. 

I NFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones al considerar el 

proyecto de declaración del señor diputado Goroste 

gui, ha evaluado la información de orden técnico reci-

bida y en mérito a ello ha resuelto la modificación de 

la propuesta original, ya que si bien la presente ohra 

no se encuentra encuadrada dentro de los planes pre-

vistos para corto y mediano plazo, se considera opor-

tuno solicitar que se incluya en futuros ejercicios esta 

obra de suma utilidad para el desarrollo de la población 

afincada en la pujante localidad de |uan B. Alberdi. 

Dolores Díaz de Agüero. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5 3 0 8 . ) 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A ; 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por in-

termedio de la Empresa Nacional de Telecomunicacio-

nes, disponga las medidas pertinentes para integrar a la 

localidad de Juan Bautista Alberdi, partido de Leandro 

N Alem, provincia de Buenos Aires, con la red nacional 

de telediscado a través de la ya existente en la ciudad 

de Vedia, del mismo partido 

José 1. Gorostegui. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Despacho sin disi-

dencias ni observaciones y de término vencido, 

j Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración. 1 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

84 

SEMANA NACIONAL DE LA LECHERIA 

(Orden del Día N9 489) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha conside-

rado el proyecto de resolución de los señores diputados 

Ingaramo y Elizalde, por el que se solicita se declare 

de interés nacional la "Semana Nacional de la Lechería" 

a realizarse en la ciudad de Rafaela, provinci de Santa 

| Fe, entre los días 20 y 28 de octubre de 1984; y, por 

las razones expuestas en el informe que se acompaña y 

las que dará el miembro informante, aconseja la aproba-
1 ción del siguiente 

I 

Proyecte de declaración 

' La Cámara de Diputados de la Nación 
D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio del organismo que corresponda, declare de 

interés nacional la ''Semana Nacional de la Lechería", 

a realizarse en la ciudad de Rafaela, provincia de Santa 

Fe, entre los días 20 y 28 de octubre de 1984. 

Sala de la comisión, 1J de septiembre de 1984. 

Juan F. C. Elizalde. — Raúl A. Druetta. — 
Erasmo A. Goti. — Luis A. Asensio. — 
Rubén Cantor. — Raúl A. C. Carrizo. — 
Emilio F. Ingaramo. — Bel armiño P Mar-
tín. — Salvador L. Matus. — Alberto J. 

Prone. — Milivoj Ratkovic. — Cielo Rau-
ber. — Josc L. Rodríguez Arlusi. — Mi-
guel J. Serralta. 

1 Véase el texto de la sanc'ón en el Apéndice. (Pá-
gina 5 3 0 8 . ) 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al considerar 

el proyecto de resolución de los señores diputados Inga-

ramo y Elizalde por el cual se solicita al Poder Ejecuti-

vo declare de interés nacional la "Semana Nacional de 

la Lechería" a realizarse en la ciudad de Rafaela, pro-

vincia de Santa Fe, entre los días 20 y 28 de octubre 

de 1984 cree innecesario abundar en más detalles que 

los señalados en los fundamentos, por lo que los hace 

suyos y asi lo expresa. 

Juan b. C Elizalde. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente. 

Este evento que se relaciona con (a producción, indus-

trialización y comercialización lechera, tiene por objeto 

evidentemente promover el desarrollo de la lechería a 
nivel nacional El área central de la provincia de Santa 

Fe y el centro este de la provincia de Córdoba con sui 

12.500 tambos que producen 1.400 millones de litros 

de leche y sus 246 establecimientos industriales qu« 

procesan 8 700.000 litros poi día que representan apro 

ximadamente el 27 por ciento de la lechería nacional 

hace que se constituya en la cuenca lechera más lm-

portant» del país. 

Siendo ello así, no puede escapar al ámbito legislativo 

declarar de interés nacional esta semana nacional de la 

lechería cuyo objetivo central es promover el mejora-

miento de todo el proceso lácteo a fin de contribuir a) 

desarrollo integral de las diferentes regiones lecheras del 

país y consecuentemente al bienestar de sus habitantes. 

Emilio F. Ingaramo. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

K E S U E L V E : 

Declarar de interés oacional Ja Semana Nacional d« 

la Lechería a realizarse en la ciudad de Rafaela, pro-

vincia de Santa Fe, entre los días 20 y 28 de octubre 

de 1984. 

Emilio F. Ingaramo. — Juan F. C. Elizalde 

Sr. Presidente (Pedrini). — Despacho sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en genera! v n̂ particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración.1 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5308.) 
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AMPLIACION DE ED IF IC IO ESCOLAR 

Y CREACION D E CARGOS DOCENTES 

| (Orden del Día N? 490) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el proyecto 

de declaración del diputado Paleari sobre adopción de 

medidas por el Poder Ejecutivo para satisfacer imperio-

sas necesidades de la Escuela Normal Superior República 

de Bolivia de la localidad de Humabuaca, provincia de 

Jujuy; y, poi las razones expuestas en el iníonne que se 

acompaña y las que dará el miembro informante, acon-

seja la aprobación del siguiente: 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

O E C L A J I A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio del Ministerio de Educación y Justicia, adop-

te las medidas pertinentes de acuerdo a las posibilidades 

presupuestarias para solucionar las necesidades de am-

pliación del edificio escolar y creación de cargos do-

centes de la Escuela Normal Superior República de 

Bolivia de la localidad de Ilumahuaca en la provincia 

de Jujuy. 

Sala de la comisión, 12 de septiembre de 1984. 

Adolfo L. Stubrin. — Julio S. Dulaclo. — 
Adolfo Torresagasti. — Héctor H. Dal-
mau. — Dolores Díaz de Agüero. — Julio 
L. Dimasi. — Raul A. Druetta. — Emma 
Figueroa de Toloza. — Arturo A. Grimauz. 
— José F. Jalile. — Hamaldo E. Lazcoz. 
— Artemio A. Patino. — Esperanza Reg-
gerà. — Orlando E. Sella. — Jorge R. 
Yamaguchi. 

INFORME 

Honorable Cámara : 

La Comisión de Educación al considerar el proyecto 

de declaración del señor diputado Paleari cree innece- • 

' sario abundar en más detalles que los señalados en los 

fundamentos, por lo cual los hace suyos y así lo declara. 

Héctor H. Dalmau. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La Escuela Normal Superior República de Bolivia, 

de la localidad de Ilumahuaca, en la provincia de Jujuy, 

ha satisfecho las aspiraciones y necesidades de la zona 

desde el día de su fundación, el 7 de abril de 1921. 

En sus 63 años de rica trayectoria convirtióse en madre 

nutricia, forjadora de- generaciones que expandieron su 

cultura por los rincones más apartados en las altas sole-

I dades de la quebrada y Puna jujeña. 
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Durante un extenso ciclo satisfizo con su capacidad 

física el normal funcionamiento de niveles educacionales 

medios y primarios, pero el aumento vegetativo de ta 

población estudiantil, acentuado en la ú l t ima década, ha 

provocado un estado de insuficiencia para dar cabida 

a sus requerimientos de desarrollo y expansión, con la 

creación de los niveles preprimario y terciario que »e 

agregaron a los precedentemente consignados. 

La dirección del establecimiento ha c lamado reitera-

damente, ante los organismos pertinentes, la imperiosa 

necesidad de ampl iación del edificio, ya que en la ac-

tual idad sólo se cuenta con diez aulas reglamentarias 

para el funcionamiento de un total de 14 divisiones en 

los cursos de nivel medio, 7 grados de nivel primario, 

2 secciones del nivel preprimario y 2 secciones del oivei 

terciario (profesorado para la enseñanza pr imar ia ) , agre-

gándose a todo ello el d ictado de cursos especiales. 

Parecidos problemas se manifiestan en materia de per-

sonal, puesto que en los últimos años la escuela se ha 

visto afectada en la provisión de cargos docentes, admi-

nistrativos y de servicios generales, por una política que 

tendía al congelamiento automático poi jubilaciones y | 

renuncias, debi l i tando el normal funcionamiento de algu-

nos sectores que por el natural crecimiento necesitaban 

de más creaciones. 

Todos estos aspectos, que me permito señalar, confi-

guran importantes falencias que pueden y deben seT 

solucionadas por el Estado nacional contribuyendo, de 

tal manera, a la consolidación de la soberanía nacional, 

a través de la educación y la cultura en las zonas más 

alejadas del territorio patrio. 

Por últ imo, deseo destacar la Imperiosa necesidad, 

que tiene la Escuela Normal Superior Repúbl ica de Bo-

livia, de contar con un vehículo para el transporte de los 

estudiantes, a fin de permitir su traslado hasta la granja 

escolar, distante tres kilómetros de la localidad, pues 

ello impl ica una pérdida de t iempo y esfuerzos impropios 

del siglo en que vivimos. 

Por los argumentos expresados, y por los que expondré 

oportunamente, solicito a esta Honorable Cámara el voto 

favorable para la sanción de este proyecto de decla-

ración. 

Antonio Paleari. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de ta Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por in-

termedio del Ministerio de Educación, adopte las medi-

das pertinentes para solucionar las imperiosas necesi-

dades de la Escuela Normal Superior Repúbl ica de 

Bolivia, de la localidad de Humahuaca , en la provincia 

de Jujuy, consistentes en: 

19 — Ampliación del edificio escolar de acuerdo con 

los planos que obran en la Dirección de Arquitectura Es-

colar de la Nación y que originaron los expedientes ! 

5.615/77 de la Dirección de Enseñanza Media y Su- I 

perior y que corresponde al 2.317/79 de la Dirección 

de Arquitectura. 

Reun ión 29» 

29 — Construcción de un pabellón para el jardín de 

infantes en el mencionado establecimiento escolar. 

— Provisión de un vehículo (preferiblemente óm-

nibus) que permita el traslado de los alumnos del esta-

blecimiento hasta la granja escolar, distante tres kiló-

metros de la localidad 

49 — 

a) Creación de un cargo de jefe de preceptores; 

b) Creación de dos cargos de preceptores; 

e) Creación de un cargo de bibliotecario; 

d) Descongelamiento de un cargo de auxiliar admi-

nistrativo; 

9} Creación de un cargo de personal auxiliar para 

la regencia; 

Descongelamiento de dos cargos de personal 

de servicios generales y uno de maestranza. 

Antonio Paleari. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Despacho sin disi-

dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración.1 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

E S C U E L A N O R M A L 

(Orden del Día N? 492) 

Dictamen de comisión 

honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro-

yecto de declaración de los señores diputados Paleari 

V otros sobre construcción de un edificio en la c iudad 

Libertador General San Martín de la provincia de Ju-

fuy, con destino a la Escuela Normal Nacional Supe-

rior General San Mart ín; y, por las razones expuestas 

en el informe que se acompaña y las que dará el miem-

bro informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio del Ministerio de Educación y Justicia, dis-

ponga, en la medida de sus posibilidades presupuesta-

rias, la construcción de un edificio escolar en la c iudad 

Libertador General San Mart ín de la provincia de Ju-

i Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5308.) 
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juy, para sei destinada al funcionamiento de la Escue-

la Normal Superior General San Martín. 

Sala de la comisión, 12 de septiembre de 1984. 

Adolfo L. Stubrin. — Julio S. Bulado. — 
Adolfo Torresagastt. — Héctor H. Dal-
mau. — Dolores Díaz de Agüero. — Julio 
L. Dimasi. — Raúl A. Druetia. — Emma 
Figueroa de Toloza. — Arturo A. Grí-

maux. — fosé F. Jalile. — Harnaldo E 
Lazcoz — Artemio A. Patino. — Espe-
ranza Reggera. — Orlando E. Sella ~ 
Jorge R Yamaguchi. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación, al considerar el proyecto 

de declaración de los señores diputados Palean y otros, 

sobre construcción de un edificio en la ciudad Liberta-

doi General San Martín de la provincia de Jujuy, con 

destino a la Escuela Normal Nacional Superioi Gene 

ral Sai» Martín, cree innecesario abundar eu más de 

talles que los expuestos eu los fundamentos que lo 

acompañan, poi lo que los hace suyos y asi lo expresa. 

Héctor H. Dalmau. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Libertador General San Martin es la tercera —hoy 

quizá la segunda— ciudad de la provincia de Jujuy. 

En ella se desmorona día a día un vetusto edificio 

que alberga a la Escuela Norma! Nacional Superior Ge-

neral San Martín. 

Allí funcionan en turuos consecutivos de 7 a 24 horas 

las siguientes secciones: 

19 — Diecinueve secciones de bachillerato, con un 

promedio de 40 alumnos por curso. 

2? — Dieciséis secciones del ciclo de aplicación, con 

un promedio de 30 alumnos por curso. 

3? — Cuatro secciones del profesorado elemental para 

la enseñanza primaría, COIJ un promedio de 50 alumnos 

por curso. 

49 — Doce secciones de perito mercantil, con un pro-

medio de 40 alumnos por curso, 

En ese edificio no existe espacio suficiente para las 

prácticas deportivas necesarias en la enseñanza de edu-

cación física, razón poi la cual los alumnos deben des-

plazarse a clubes deportivos que prestan sus instalacio-

nes en horarios no siempre adecúa Jos a los mínimos 

requerimientos pedagógicos y sanitarios Los alumnos: 

en consecuencia, deben desarrollar sus clases algunos 

días bajo el agraviante sol tropical y otros bajo la per-

sistente llovizna invernal. 

Eu ese edificio ruinoso, antiguo e incómodo no existe 

espacio para un laboratorio de física y química, porque 

el que otrora fuera destinado a tal fin fue necesario ha-

bilitarlo como aula, ante el crecimiento natural de una 

población estudiantil en constante aumento. 

. I'! ; 

Tampoco se dispone en este edificio de una biblio-

teca donde los futuros maestros puedan consultar una 

bibliografía adecuada. 

Los techos están deteriorados y las paredes agrietadas. 

Cuando llueve, 24 horas después continúan anegados 

los pasillos y las galerías. 

Algunas aulas miden 2,50 X 3,50 m, con una sola 

ventana para ventilar i y luz; allí se sientan 35 (¡trein-

ta y cincol) adolescentes, hacinados durante cuatro ho-

ras diarias a lo largo de nueve meses de clases en un 

clima subtropical con temperaturas de hasta 46°. 

Aquí resulta imperioso recordar que las normas del 

Código de Arquitectura Escolar determinan que cada 

alumno debe disponer de una superficie mínima equi-

valente a 1,40 metros cuadrados, en tanto que la reali-

dad de esta escuela se reduce a 0,68 metros cuadrados 

por alumno. 

Como bien sostienen ios educadores de esa escuela, 

'tal aberrante hacinamiento físico es más propio de una 

cárcel inhumana de réprobos irrecuperables que de un 

39 o 5*? año de bachillerato". 

En esta escuela tampoco existe un salón de actos 

donde desarrollar actividades culturales complementarias 

de la labor del aula. Los alumnos asisten de pie, bajo 

la lluvia o bajo e! sol, a los actos escolares de las cele-

braciones patrias. 

Desde hace veintisiete años —continúan los educado-

res en su reclamo— muchos jóvenes en tales condicio-

nes escuchan los discursos conmemorativos donde se de-

clama que en esta Argentina grandiosa hay igualdad de 

oportunidades para todos. 

Estos conceptos los recojo —y los hago míos— de una 

nota enviada al señor secretario de Estado de Educación 

de la provincia de Jujuy por un grupo de educadores 

y vecinos destacados de la ciudad de Libertador Gene-

ral San Martín. 

Agrego por mi parte que estimo imperioso que la 

Nación resuelva cuanto antes esta deplorable situación 

educativa y decida Dtorgai importancia prioritaria a la 

construcción del edificio escolar correspondiente. 

P01 todas estas razones y por las que expondré opor-

tunamente solicito la aprobación del presente proyecto 

de declaración. 

Antonio Paleari. — Manuel Alias. — Dardo 
N. Domínguez Ferreyra. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nadón 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por in-

termedio del ministerio competente, disponga la cons-

trucción de un edificio escolar en la ciudad Libertador 

General San Martín de la provincia de Jujuy para ser 

destinado al funcionamiento de la Escuela Normal Na-

cional Superior General San Martín. 

Antonio Paleari. — Manuel Alias. — Dardo 

N. Domínguez Ferreyra. 
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Sr. Presidente (Pedrini). — Despacho sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Se aprueba eD genera) y en particular. J 

Sr. Presidente (Pedrini), — Queda sancionado [ 
el proyecto de declaración.1 i 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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CRIA D E GANADO PORCINO EN MISIONES 

Y CORRIENTES 

(Orden del Día N"? 493} 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ba conside 

rado el proyecto de resolución del señor diputado Rau 

ber por el que se solicita la adopción, por el Podei 

Ejecutivo, de medidas para el fomento de la cria de 

ganado porcino en las provincias de Misiones y Corrien 

tes; y, por las razones expuestas en el informe que sr 

acompaña y las que dará el miembro informante, acón 

seja su aprobación. 

Sala de la comisión, 11 de septiembre de 1984. 

Juan F. C. Elizalde — Raúl A Druetta. — 
Erasmo A. Goti. — Luis A. Asensto. -
Raúl A. C. Carrizo. — Emilio F Ingara 
mo. — Belarmino P Martín. — Salvador 
L. Matus — Alberto ) Prone. — Cleto 
Rauber. — Félix Riquez. — losé L. Ro 
dríguez Artust. — Miguel I Serralta. — 
Luis M. Urriza. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitando que el mismo 

disponga, a través de los organismos que correspondan: 

lo — Asesoramiento técnico a los criadores de ganado 

porcino de las provincia.«- de Misiones y Corrientes. 

2v — Extensión de la cría de ganado porcino en ia$ 

referidas provincias mediante: 

a) Cesión de reproductores para eJ mejoramiento 

de las razas de cría porcina; 

b) Otorgamiento de créditos de tomento para ei 

establecimiento de planteles e instalaciones de 

corrales, considerando que los mismos deben ser 

a largos plazos y tasas de interés reducido; 

c) Asesoramiento sobre comercialización. 

Cleto Rauber. 

INl-OUME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha consi-

derado el proyecto de resolución del señor diputado 

Rauber poT el que se solicitan al Poder Ejecutivo di-

versas medida* tendientes al asesoramiento y fomento 

para la cría de ganado porcino en las provincias de 

Misiones y Corrientes. 

Con fecha 9 de mayo de 1984 la Honorable Cámara 

aprobó un proyecto de declaración por iniciativa del 

mencionado diputado Rauber en el que se expresaba el 

interés de que el Podej Ejecutivo dispusiera la caduci-

dad de las resoluciones 668/78 y 512/79 de la Secre-

taría de Agricultura y Ganadería de la Nación; una 

vez que el Servicio Nacional de Sanidad Animal 

(SENASA) constatase ia inexistencia de la peste por-

cina africana en las provincias comprendidas en aque-

llas resoluciones. 

Por resolución 394/84 publicada en el Boletín Ofi-

cial del día 22 de agosto de 1984, la Secretaría de 

Agricultura y Ganadería de la Nación deja sin efecto 

la resolución 512/79 una vez realizado el relevamiento 

serológico y comprobada la inexistencia de focos de la 

mencionada peste. Nunca; al menos desde 1978 en 

adelante, se constató la existencia de peste porcina 

africana en las provincias de Misiones y Corrientes y 

el cordón sanitario establecido desde entonces retrasó 

la producción porcina de esa zona con perjuicios a los 

productores de ese ganado. 

De allí entonces que esta comisión considera que 

resulta de estricta justicia que ante aria medida de la 

Nación que resultó perjudicial para los productores 

le ganado porcino y para las propias economías de 

esas provincias, la Nación concurra ahora a través de 

medidas de tómente como las que se solicitan, para 

incentiva! la producción que fuera perjudicada durante 

más de cinco años con una resolución que está com-

probado, careció de justificación 

fuan P. C. Elizalde. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Despacho sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general v en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de resolución.1 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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CONDENA AL PROCESO ARMAMENTISTA 

(Orden del Día N? 494) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha 

considerado el proyecto de declaración del señor di-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá- 1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5308.) gina 5309.) 
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putado Carranza y otros sobre adhesión al llamamiento 

de los cien para seguir viviendo; y, por las razones 

expuestas en el informe que se acompaña y las que 

dará el miembro informante, aconsejan la sanción de) 

siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de ta Nación 

Que ante el incremento de capital operado en el 

orden mundial para el desarrollo de la industria bélica 

y, en especial para el de armas ofensivas nucleares, 

expresa su condena más enérgica al mismo; ratifica la 

posición de sus delegados ante la LXX1 Conferencia 

de la Unión Interparlamentaria y alienta las iniciativas 

de organizaciones y entidades que tienden a lograi la 

reversión del proceso armamentista. 

Sala de la comisión, 12 de septiembre de 1984. 

Federico T. \í. Storani. — Carlos A Bcce 
rra — Ricardo A. Alagia — Ricardo A 
Berri — fosé Bie'icki. — Carlos E. Fe-
rré. — Horacio H. Huarte. — Alberto 
R. Maglietti. — Adam Pedrini. — Luis 
Rúbeo — Nicario Sánchez Toranzo. — 
Luis A. Sobrino A randa. — Aletandrc 
Solan Ballesleros. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

El proyecto' sometido a vuestra consideración recep-

ciona la inquietud del señor diputado Carranza y otros, 

coincidente con la posición del cuerpo en materia de 

armamentismo y fijada poi sus delegados en la LXXJ 

Conferencia de ia Unión Interparlamentaria. 

Al atender el tratamiento del proyecto se ratifico y 

pone de relieve la necesidad no solo condenatoria, sinc 

de reversión del proceso de industrialización belicista en 

beneficio de planes económicos que dendan al desarrollo 

de los pueblos económicamente postergados 

No escapa al conocimiento de los señores diputados 

que dicha actitud implica una clara posición anticolo 

nialista que es, también, la que orienta a los legisladores 

que próximamente asistirán a la LXXIJ Conferencia ln 

tcrparlamentaria mundial, donde se plantearán iniciativas 

tendientes a la descolonización, reclamándose especial-

mente en la cuestión del conflicto Malvinas y la zona 

militar de exclusión. 

Asimismo, se ha considerado conveniente recepcionar 

ia iniciativa en cuanto hace referencia a que la Cámara 

exprese su apoyo a las iniciativas de organizaciones y 

entidades que tienden al logro de la reversión del pro-

ceso armamentista, y es atendiendo a que la Honorable 

Cámara debe brindar su respaldo explícito a los prin-

cipios y posiciones sustentadas en el proyecto sometido 

a consideración, que se recomienda la aprobación del 

mismo. 

ANTECEDENTE 

Proyecto do declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Que la defensa de la paz en su más amplio contenido, 

que incluye la lucha por el desarme y contra el arma-

mentismo, la defensa de la solución pacífica de los dife-

rendos y la oposición a la guerra, la exaltación de la 

vida y el rechazo de la bomba nuclear, es la condición 

primera y necesaria para hacer realidad cualquier pro-

yecto de mejoramiento social. 

Que en tal sentido hace suyo el "Llamamiento de los 

cien para seguir viviendo": 

"La situacióu internacional ha llegado a un estado de 

máxima tensión. Como lo señalan las Naciones Unidas, 

el peligro es inminente. La acumulación de anuas de 

destrucción masiva, capaces de alcanzar su blanco en 

pocos minutos puede provocar en cualquier momento 

la guerra nuclear, de la que ningún país estará a salvo. 

"La preparación de esa guerra devora sumas fabulo-

sas, sólo una parte de las cuales permitiría resolver 

angustiosas necesidades de ios pueblos en materia de 

nutrición, salud, vivienda, educación, desarrollo. En nu-

merosos países, multitudinarias manifestaciones reclaman 

el congelamiento y la abolición de los arsenales nuclea-

res. La Argentina tiene que unir su voz al clamor mun-

dial, más aún a partir de la instalación de una base 

mili tai extranjera en las Malvinas. 

"Entendemos, por todo ello, que es deber de los diri-

gentes, ya sean sociales o políticos, de los trabajadores, 

de los hombres y mujeres de la cultura y la inteligencia, 

ponerse al frente del universal reclamo de la desnuclea-

rización del mundo. 

"No hay tiempo que perder. Está en juego la suerte 

de la civilización, la misma vida de) género humano. 

"Juntemos nuestros miedos y nuestros temores; junte-

mos nuestros deseos de vivir y de que vivan nuestros 

hijos. Actuemos juntos: ricos y pobres, creyentes y no 

creyentes, hombres y mujeres de todas las maneras de 

pensar, reclamando que todas las potencias nucleares 

se comprometan a no usar nunca el arma exterminadora, 

poniéndose de acuerdo en convenios ciertos y definitivos 

para congelar primero y destruir después todo el arsenal 

atómico existente. 

"Al lanzar el «Llamamiento de los cien para seguir 

viviendo», convocamos a todos los compatriotas a sus-

cribirlo, a participar activamente en su difusión, a actuar 

juntos desde ya, a expresarse a través de las más varia-

das iniciativas, para ayudar a impedir el horror e imponer 

la paz". 

Florencio Carranza. — Augusto Conté. — 
Raúl O. Rabanaque. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Despacho sin disi-

dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. • 

Federico T. Ai. Storani, —Se aprueba en general y en particular. 
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Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración1. 

89 

SERVIC IO T E L E F O N I C O 

(Orden del Día N? 495) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones ha considerado eJ 

proyecto de resolución presentado por los señores dipu-

tados Briz de Sánchez y Lestani, por el que solicitan 

al Poder Ejecutivo disponga que la Secretaría de Estado 

de Comunicaciones incluya en su plan de acción para el 

año 1984 la ejecución de varias obras en distintas locali-

dades de la provincia de Formosa y de la provincia del 

Chaco, y el proyecto de declaración presentado por el 

señor diputado Cantor, por el que solicita la realización 

de distintas obras en la misma provincia, para mejorar 

la prestación del servicio telefónico; y, por las razones 

expuestas en el informe que se acompaña y las que 

dará el miembro informante, aconseja la aprobación del 

siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

i " : i .•« K •« • 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio de la Secretaría de Estado de Comunicado 

nes, proceda a realizar en la provincia del Chaco los 

trabajos técnicos que permitan: 

—Instalación de cabinas telefónicas, servicio de tele-

discado automático y ampliación de líneas en la localidad 

de Fontana. 

—Elevar la capacidad operativa de la central Resis-

tencia en aproximadamente ocho mil (8.Ü00) líneas. 

—Instalación de centrales automáticas, en las locali 

dades de Presidencia de la Plaza y Machagay, con ca 

pacidad aproximada a mil (1.000) líneas, en ambas 

localidades. 

—Instalación de una cenUal en la localidad Je Da 

nanqueras, que permita la eliminación de la tarifa de 

larga distancia con la localidad de Resistencia. 

Sala de la comisión, 13 de septiembre de 1984. 

Leopoldo R. Moreau. — Dolores Díaz de 
Agüero. — Torcuato E. Fino. — Vicente 
M. Azcona. — Carlos H. Biancht. — José 
C. Blanco. — Oscar F. Britos. — Juan 
F. C. Elizalde. — Jacinto Giménez. — 
Arturo A. Grimaux. — Francisco J 
Jiménez. — Miguel H. Medina. — Miguel 
P. Monserrat. — Pedro S. Rodríguez. — 
Oscar Tabasco. 

1 Véase el texto de la sanc:ón en el Apéndice. (Pá-

gina 5309.) 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones, al cunsiaerar el 

proyecto de resolución de los señores diputados Briz 

de Sánchez y Lestani y el proyecto de declaración del 

señor diputado Cantor, cree innecesario abundar en más 

detalles que los expuestos en los fundamentos, por lo 

que los hace suyos y así lo expresa. 

Tarcuato E. Fino. 

FUNDAMENTOS 

J 

Señoi presidente: 

La Legislatura de la provincia del Chaco ha evaluado 

un informe técnico destinado a mejorar las comunica-

ciones telefónicas dentro del territorio provincial. La 

resolución 66/84 de ese cuerpo legislativo provincial 

solicita al Poder Ejecutivo de la Nación se incluyan en 

el presupuesto nacional partidas destinadas a una serie 

de trabajos con ese fin. 

Este proyecto de resolución tiende a refirmar el 

pedido de la Legislatura chaqueña ante el Poder Eje-

cutivo nacional. 

Onofre Briz de Sánchez. — Carlos Lestani. 

Señoi presidente: 

El proyecto que se propicia tiende a cubrir una sensi-

ble necesidad en el medio de las comunicaciones sociales 

modernas. 

Resistencia, ciudad ubicada en la confluencia de los 

ríos Paraná y Paraguay, está llamada a ser, en los próxi-

mos años, una ciudad comercial, industrial y portuaria 

de excepcionales posibilidades. 

Con la construcción de Yacyretá tendrá la suficiente 

hidroenergía que posibilitará, en lo inmediato, la instala-

ción de diferentes industrias que transformarán la materia 

prima de origen chaqueño. 

Están llamadas a instalarse industrias textiles, además 

de las ya existentes, que esperan la posibilidad de contar 

con medios de comunicación idóneos que posibiliten una 

comunicación constante y fluida con los mercados nacio-

nales y extranjeros. 

La insuficiente cantidad operativa actual conspira con-

tr" el futuro y el progreso de la ciudad capital, resul-

tando indispensable aumentar las líneas que cubran este 

insustituible servicio, por lo que proponemos en lo in-

mediato llegar a cubriT 20.000 para una atención acorde 

con las exigencias actuales, QO sólo por carencias de in-

dustrias y comercios, sino tamb-én de familias, profesio 

nales, instituciones culturales y deportivas. 

Una zona de excepcionales aptitudes productivas ubi-

cada en el centro del corazón chaqueño, área que se 

denomina domo dorsal chaqueño, tiene a las localidades 

de Machagay y Presidencia de la Plaza como capitales de 

los departamentos Veinticinco de Mayo y General Dono-

van, respectivamente. Localidades que cuentan con un 
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servicio anacrónico y deficiente a todas luces, no por 

culpa o ineficiencia del personal que prodiga sus es-

fuerzos sino, por el contrario, porque las líneas y los 

equipos ya no funcionan más. 

Propiciamos un servicio de capacidad aproximada a las 

l.OOÜ líneas telefónicas para cada una de dichas locali 

dadcs. 

Por otra parte, Barranqueras se encuentra unida en 

sus vías de comunicación terrestre a Resistencia y hoy 

ya constituyen una sola unidad. Resulta en consecuencia 

inconcebible que a la fecha exista una tarifa de larga 

distancia para las comunicaciones de esta ciudad con He 

sistencia, ya que se trata de una sola unidad geográfica 

y terrestre. 

Abundar en mayores detalles y argumentos sería una 

mera redundancia, Por los fundamentos expuestos, y por 

los que prestaré en su momento en la comisión y en ei 

recinto, solicito un trato de preferente despacho. 

Rubén Cantor. 

ANTECEDENTES 

1 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por in-

termedio de la Secretaría de Estado de Comunicaciones 

de la Nación, se incluya en el plan de obras, ejercicio 

19S4, las partidas necesarias; 

a¡ Instalación de cabinas telefónicas, servicie de te-

lediscado automático y ampliación de líneas para las lo 

calidades de Fontana y Puerto Tirol; 

bj Incremento de por lo menos 10.000 líneas de la 

red telefónica de la ciudad de Resistencia; 

c) Instalación del servicio de tclediscado automático 

para las localidades de Presidencia de la Plaza y Macha 

gay, cuyos equipos se encontrarían ya en el país; 

d) Trabajos técnicos que permitan la eliminación de 

la tarifa de larga distancia entre las ciudades de Resis-

tencia y Barranqueras. 

Onofre Briz de Sánchez. — Carlos Lestani. 

Proyecto do declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por in-

termedio de la Secretaría de Estado de Comunicaciones, 

proceda a realizar en la provincia del Chaco los trabajos 

técnicos que permitan: 

—Elevar la capacidad operativa actual de la central 

Resistencia, hasta alcanzar aproximadamente la cantidad 

de veinte mil (20.000) líneas telefónicas. 

—Instalación de centrales técnicamente conceptuadas 

automáticas en las localidades de Presidencia de la Plaza 

y Machagay, con capacidad aproximada a mil (1.000) lí-

neas en ambas localidades. 

—Ejecutar la instalación de una central en la localidad 

de Barranqueras que permita la eliminación de la ta-

rifa de larga distancia con la localidad de Resistencia. 

Rubén Cantor, 

Sr. Presidente (Pedrini). — Despacho sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
ej proyecto de declaración 1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

90 

COMISION ESPECIAL INVESTIGADORA 

D E LA ESTRUCTURA DE MERCADO DE LOS 

CONSUMOS POPULARES 

(Orden del Día N1? 497) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comercio ha considerado el proyecto 

de resolución del señor diputado Marcelo Stubrin, so-

bre creación de una Comisión Especial Investigadora 

de la Estructura de Mercado de los Consumos Popula-

res; y, por las razones expuestas en el informe que se 

acompaña y las que dará el miembro informante, aconse-

jan la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

19 — Crear la Comisión Especial Investigadora de 

la Estructura de Mercado de los Consumos Populares* 

integrada por quince señores diputados nacionales, re-

presentantes de las distintas regiones del país. 

29 — La Comisión Especial investigadora ajustará su 

cometido a los siguientes objetivos: 

a) Identificar los productos y servicios con mayoi 

incidencia sobre los consumos populares; 

b) Estudiar para cada uno de los casos, su estruc-

tura productiva su mercado de insumos, sus 

cadenas de comercialización y distribución, sus 

modalidades competitivas en relación al merca-

do interno internacional para identificar dónde 

se encuentran agudizados los problemas que 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5309.) 
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generan distorsiones en la formación de precios, 

sean éstos de naturaleza estructural o estacio-

nal; 

c) Requerir información a los gobiernos provincia-

les, sectores económicas y sociales de las dis-

tintas regiones del Litoral, Noroeste, Cuyo, Cen-

tro y Patagonia; 

d) Establecer mecanismo.1 de consulta con todos los 

sectores económicos y sociales inteiesados, para 

hacer coincidir de manera positiva el interés 

privado con el bien común; 

e) Producir un informe final a la Honorable Cá-

mara que resuma los problemas centrales y efec-

túe las pertinentes recomendaciones Podrán 

efectuarse, cuando las circunstancias lo posi-

biliten, informes parciales o sectoriales. 

31? — Se establece para esta comisión un plazo de 

duración de ciento ochenta (180) dias, prorrogables. 

Sala de la comisión, 13 de septiembre de 1984. 

Julio A. Migliozzi. — Felipe Zingale. — Fe-
derico Austerlitz — Felipe Botta. — Luis 
V. Cabello. — Florencio Carranza. — Ju-
lio A. Dimasi. — Raúl H González. — 
Emilio F. Ingaramo. — Raúl M. Milano 
— Arturo J. Negrt. — Luis O. Orgambide. 
— Artemio A. Patino. — Rubén A. Ra-
padni. — Lisandro A. Silvero. 

INFORME 

arable Cámara: 

La Comisión de Comercio, al considerar el proyecto 

del señor diputado Marcelo Stubrin, cree innecesario 

abundar en más detalles que los expuestos en los fun 

damentos que lo acompañan, por lo que los hace suyos 

y así lo expresa. 

Julio A. Migliozzi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Por los fundamentos que voy a exponei, propongo que 

la Honorable Cámara de Diputados de (a Nación resuel 

va la creación de una Comisión Especial Investigadora 

de la Estructura de Mercado de los Consumos Populares 

El 30 de octubre último, nuestro pueblo ratificó ei-

las urnas el fracaso estrepitoso de las estrategias rece 

sivas para combatir la inflación. Dichas estrategias, abso 

lutamente contrapuestas con los postulados de un go 

biemo popular, implican negativas consecuencias sobre 

el resto de las variables económicas. 

El gobierno nacional ha definido como objetivos de 

rrotar la inflación, al mismo tiempo que redistribuir 

ingresos a favor de los sectores populares y reactivai 

la economía. En esta dirección y con carácter provisorio, 

se han establecido controles de precios que han contri-

buido, sin duda, a contener el ritmo inflacionario. No 

obstante ello, subsisten un conjunto de problemas de 

naturaleza estructural que conspiran contra los resultados 

de esta política, agravados por factores coyunturales o de 

naturaleza estacional. 

Ahora bien, los principales productos que componen 

la canasta familiar y que constituyen lo que genérica-

mente denominamos consumos populares, encuentran 

sus precios formados en estructuras de mercado dis-

torsionadas, altamente dependientes de decisiones mo-

aopólicas u oligopólicas de empresas privadas, en al-

gunos casos, o inclusive del propio Estado, el que 

incide fuertemente en la formación de algunos precios 

vía tarifas de empresas públicas u otros servicios o pro-

ductos. Al mismo tiempo son inescindibles de dicho 

fenómeno ciertas complejas estructuras de comerciali-

zación y distribución con comportamientos, en algunos 

casos, reactivos a las estrategias antiinflacionarias. Este 

problema no afecta exclusivamente a las industnas ter-

minales de cada circuito, sino que casi siempre se en-

cuentra conectado con su respectivo mercado de insumos, 

el que padece idénticas dificultades. 

El logro de una razonable estabilidad en los precios 

de los bienes y servicios que integran los consumos po-

pulares y de su relación con los salarios de los trabaja-

dores es una meta prioritaria para la democracia 

argentina. Este objetivo, que es de supremo interés na-

cional, hace necesario que el Parlamento releve la infor-

mación indispensable para tener elementos concretos de 

luicio en la inexorable mediación de intereses legítimos 

y opuestos que enfrentan a productores con consumi-

dores, a la producción primaria y las economías regionales 

con ciertas ramas de la industria, etcétera. Se trata de 

contai con las bases informativas ciertas para afianzar 

la alianza entre la democracia y la producción a partir 

de la cual se pueda celebrar un acuerdo social básico, 

que por vía de la concertación pueda garantizar una 

mejor calidad de vida de nuestro pueblo, compatible 

con una retribución equilibrada a todos los factores de 

la producción. 

Marcelo Stubrin. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

lv _ Crear la Comisión Especial Investigadora de la 

Estructura de Mercado de io; Consumos Populares, in-

tegrada por diez señores diputados nacionales, designa-

dos por el señor presidente de la Honorable Cámara 

de Diputados de la Nación. 

2v — La Comisión Especial Investigadora ajustará su 

cometido a los siguientes objetivos: 

a) Identificar tos productos y servicios con mayor 

incidencia sobre los consumos populares; 

b ) Estudiar, para cada uno de los casos, su estruc-

tura productiva, su mercado de insumos, sus 

cadenas de comerciaÜzación y distribución, sus 

modalidades competitivas en relación al mer-

cado interno e internacional; para identificar 

dónde se encuentran agudizados los problemas 
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que generan distorsiones en la formación de 

precios, sean éstos de naturaleza estructura! 

o estacional; 

c) Establecer mecanismos de consulta con todos 

los sectores económicos y sociales interesados, 

para hacer coincidir de manera positiva el in 

terés privado con el bien común; 

d ) Producir un informe finan] a la Honorable Cá-

mara que resuma los problemas centrales y 

efectúe las pertinentes recomendaciones. Podrán 

efectuarse, cuando las circunstancias lo posibi 

liten, informes parciales o sectoriales. 

39 — Se establece para esta comisión un plazo de 
duraciÓD de ciento ochenta (180) días, prorrogables 

por períodos mensuales. 

4v — Delégase en la comisión creada por el artículo 

19, y a los fines de cumplir COD SUS objetivos, las ta 

eultades investigatorias, concedidas a esta Honorable Cá 

mará por el artículo 67, inciso 28 de la Constitución 

Nacional. 

— Los gastos que demande el cumplimiento de Is 

misión de esta comisión se efectuarán con imputaciói 

a "Rentas generales". 

Marcelo Stubrin 

OBSERVACION 

Buenos Aires, 26 de septiembre de 1984. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D . 

De nuestra mayor consideración: 

Tenemos el agrado de dirigimos a usted, a los efectos 

de observar el dictamen de la Comisión de Comercio, 

publicado en el Orden de! Día 497, sobre la crea-

ción de una Comisión Especial Investigadora de la 

estructura de mercados de los consumos pupulares. 

Nuestra observación radica fundamentalmente en que 

las actividades que debería efectuar la comisión poi 

crearse, SOD prácticamente irrealizables en función de 

la alta complejidad de los mercados objeto de su aná 

lisis, así como también en la inutilidad a los fines prác-

ticos de las tareas que tendría a su cargo. 

Es necesario tener presente, que un adecuado fun 

cionamiento de los mercados que se pretenden inves 

tigar, resuelve con mayor eficacia los problemas que 

se tratan de resolver por vía del proyecto observado, 

sin contar con que el mismo puede presentar caracte-

rísticas de dudosa constitucionalidad. 

Oportunamente ampliaremos el contenido de nuestra 

oposición. 

Saludanros a usted muy atentamente. 

Alvaro C. ALsogaray. — José J. Manny. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
en general. 

Sr. Alsogaray. — Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 

señor diputado por la Capital. 

| Sr. Alsogaray. — Señor presidente: me pareció 
que al enunciarse el plan de labor se mencionó 
esta orden del dia entre las que no tenían obser-
vaciones, cuando en realidad nosotros sí las he-
mos hecho. Por lo tanto, quiero hacer uso del 
derecho a intervenir en el debate puesto que se 
trata de una cuestión conceptual de verdadera 
importancia. 

Este proyecto tiene por objeto, aparentemente, 
estudiar la estructura de los mercados con vistas 
a detectar los inconvenientes o "cuellos de bo-
tella" que puedan presentarse en algunos de 
ellos, a electos de proponer luego recomenda-
ciones a la Honorable Cámara. En realidad, co-
mo dije anteriormente, hay aquí una cuestión 
conceptual que debe aclararse: la del sistema 
económico dentro del cual vivimos. Si vivimos 
en una economía cié mercado dejemos que el 
mercado funcione. Si querernos ir hacia una eco-
nomía compulsivamente planificada, hagámoslo 
en serio, busquemos expertos, probablemente en 
el Gosplan, pero no nos limitemos a hacer las 
cosas a medias Si queremos que e! mercado cum-
pla con su función, hay que dejarlo funcionar. Y 
no solamente eso sino que hay que apoyarlo y no 
interferido, como se viene haciendo sobre la ma-
yor parte del mercado argentino desde hace 

i años. Más del 60 por ciento de la actividad eco-
nómica está monopolizada por el Estado o por 
empresas privilegiadas por él. 

Por otra parte, en los fundamentos se afirma 
algo que evidentemente no coincide con la reali-
dad. Se dice: "El gobierno nacional ha definido 
como objetivo derrotar la inflación, al mismo 
tiempo que redistribuir ingresos a favor de los 
sectores populares v reactivar la economía. En 
esta dirección y con carácter provisorio, se han 
establecido controles de precios que han contri-
buido, sin duda, a contener el ritmo inflaciona-
rio'. Esta afirmación o corresponde a otro país, 
o se refiere a otra época que no es la actual. Es-
peremos unos días más y veremos cómo las ci-

• fras del costo de vida de setiembre desmienten 
aquella afirmación. 

En otra parte de los fundamentos se expresa: 
"El logro de una razonable estabilidad en los 
precios de los bienes y servicios que integran 
los consumos populares y de su relación con los 
salarios de los trabajadores, es una meta priori-
taria para la democracia argentina. Este objeti-
vo, que es de supremo interés nacional, hace ne-
cesario que el Parlamento releve la información 
indispensable". Para lograr la estabilidad de pre-
cios resulta necesario que el Estado argentino 

i deje de causar inflación. Cuando esto suceda, 
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los precios van a ser estables. Su desaceleración 
no la conseguiremos con esta investigación. 

No quiero seguir abundando en estas conside-
raciones puesto que las concepciones son tan ab-
solutamente opuestas, que no podríamos llegar 
a acuerdo alguno. Si queremos vivir en una eco-
nomía de mercado libre, dejemos funcionar el 
mercado. Si queremos una economía planificada, 
no ocultemos la intención: busquemos buenos 
planificadores y obliguemos a la gente a aceptar 
lo que ellos decidan. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el ; 
señor diputado por la Capital. ; 

Sr. Stubrin (M.). — En homenaje a la breve-
dad, señor presidente, no voy a fundar este pro-
yecto, que se halla contenido en un dictamen 
unánime de la Comisión de Comercio. No me 
corresponde pues no soy su miembro informante. 

Simplemente quiero señalar que éste es un 
intento responsable del Parlamento argentino 
por actuar correctamente en la lucha contra la 
inflación en el país. Estamos trabajando para 
erradicarla y no esperamos que la mágica mú-
sica de los mercados resuelva —como dije el i 

otro día— los problemas del ingeniero AIsogaray 
y concrete sus sueños en el sentido de que ésa 
será la solución. 

¿Qué argentino desconoce los enormes cuellos i 
de botella que tienen todos los mercados en : 
nuestro país? ¿Qué argentino desconoce las for-
maciones industriales oligopólicas? ¿Qué argen-
tino ignora las contradicciones de interés que 
existen entre las economías primarias y los cen-
tros de consumo? ¿Qué argentino está ajeno a 
los problemas de distribución a los que hemos 
hecho referencia? Esto requiere una intervención 
respetuosa de las realidades del mercado, pero 
sin duda alguna se necesita una intervención 
que permita lograr eficacia en la lucha antiin-
flacionaria. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de resolución1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

1 Véase el texto de la sanc:ón en el Apéndice. (Pá-

gina 5309.) 
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BALLENA FRANCA AUSTRAL 

(Orden del Día N» 436) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Recursos Naturales y Conservación 

del Ambiente Humano ha considerado el proyecto de 

ley venido en revisión del Honorable Senado, decla-

rando monumento natural a la Ballena Franca Aus-

tral; y, por las razones que se dan en el informe es-

crito y las que dará el miembro informante, aconseja 

su sanción. 

Sala de la comisión, 30 de agosto de 1984. 

Olga E. Riutort de Flores, — Héctor Di Cío. 
— Miguel ], Moragues — Alejandro A. 
A. Abbiate. — Manuel Alias. — Adrián 
C. Alvarez. — Héctor G. Deballi. — Car-
los A. Federik. — Jorge O. Ghiano. — 
Reynaldo P. Gutiérrez. — ¡osé M. Lan-
din. — Teodoro Liptak. — José L. Sa-
badini. 

Buenos Aires 9 de agosto de 1984. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 

efectos de poner en su conocimiento que el Honorable 

Senado, en la fecha, ha sancionado el siguiente pro-

yecto de ley que paso en revisión a esa Honorable 

Cámara: 

El Senado r/ Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Declárase monumento natural, dentro 

de las aguas jurisdiccionales argentinas y sujeto a las 

normas establecidas por la Ley de Parques Nacionales, 

Monumentos Naturales y Reservas Nacionales 22.351, 

a la Ballena Franca Austral (E u b a l a e n a australis). 

Art. — Las disposiciones de la presente ley regirán 

en los lugares sujetos a la jurisdicción exclusiva de la 

Nación y en las provincias que se adhieran ai régimen 

de la misma y celebren los convenios necesarios con !a 

autoridad competente. 

Art. 3o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Saludo a usted muy atentamente. 

EOISON OTEBO. 

Antonio Macris. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La fauna marítima del Atlántico Sur representó una 

importante riqueza del siglo pasado y principios del 

presente, explotada en la mayoría de los casos por los 

países europeos. La industria ballenera' fue un ejem-
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pío: considerando las áreas con ballenas en el mundo, 

la principal corresponde al archipiélago antártico, te-

rritorio natural de Argentina, en donde se capturaron 

entre el 60 % y el 70 % de los ejemplares mundiales. 

Según el libro anual de Estadísticas Pesqueras 

(FAO-ROMA), entre los años 1960 y 1981 se cazaron 

con fines comerciales 63.484 ballenas; 41.289 de las 

cuales provenían de las islas del Atlántico Sui y An-

tártida. 

Es importante señalar que eD listados de países ba 

lleneros durante ese lapso figura, en el citado libro, 

las islas Malvinas (bajo el oombre de Falkland) con 

un haber de 1.262 ejemplares capturados, casi el 2 % 

del total mundial (mientras que Argentina nunca ob-

tuvo beneficio alguno del recurso), Solamente un 7 % 

de la captura total fue aprovechado por países sud-

americanos (Brasil y Perú); el resto se lo repartieron 

entre 12 países, correspondiéndole a la URSS y al Ja 

pón el 50 % del total mundial de los animales captu-

rados. 

En la actualidad, si bien estos dos países son los 

que prácticamente cazan en exclusividad (habría que 

agregar Noruega), olvidándose de que son firmantes de 

la Convención Internacional de Tráfico de Especies Ame 

nazadas (CITES) y haciendo "oídos sordos" a las cons-

tantes críticas de parte de la opinión pública mundial 

debemos también considerar los hechos históricos que 

llevaron a estas especies de la fauna a la situación crí 

tica del presente. Esa historia aos muestra a una In 

glaterra y a un EE. U U. como los principales respon 

sables de esta situación, por haber considerado un 

recurso natural renovable como algo a ser aprovechado 

"salvajemente" sin importar su supe,vivencia o extin-

ción. El cambio de actitud posterior de estos últimos 

países no se debió a un afán conservacionista sino, en-

tre otras cosas, a la aparición de sustitutos de produc-

tos balleneros, a un esfuerzo de captura cada vez ma-

yor por merma de las poblaciones naturales (que im-

plicó cada vez mayores costos) y en el caso particular 

de EE.UU, a su guerra civil del siglo pasado, que 

prácticamente destruyó su flota ballenera. 

Esta situación motivó que, en 1974, el propio presi-

dente de la República, el teniente general Perón, sen-

tara las bases para la protección de toda la fauna 

marítima a través del decreto 1.216/74, en cuyo ar-

tículo 1" se abrían las puertas para la protección de 

las ballenas juntamente con lobos, elefantes marinos, 

focas y pingüinos. 

Esta actitud conservacionista hacia un recurso pro-

pio recibió el reconocimiento del mundo entero, y co-

mo prueba figura un expediente de Cancillería en 

donde un quinto grado de la escuela de Berkeley Te-

rrace de Irvington, Nueva Jersey (EE.UU.) , agrade-

cería al entonces presidente Perón, mediante cartas y 

dibujos alusivos, haber defendido a las ballenas de la 

voracidad comercial. 

Olga E. Riutort de Flores. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Despacho sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar en general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
en particular el artículo l9 . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa, 

—Sin observaciones, se vota y aprueba el 

artículo 29. 

—El artículo 39 es de forma. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará avi-
so al Honorable Senado. 
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DEROGAC ION DEL ART ICULO 16 (RESERVADO) 

DEL D E C R E T O 15.957/46 

(Orden del Día N? 476) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comunicaciones y de Defensa Na-

cional han considerado el mensaje y proyecto de ley del 

Poder Ejecutivo por el que se propone la derogación 

de) artículo 16 —reservado— del decreto 15.957/46, 

convalidado por ley 12.913, referente a las autoriza-

ciones, certificados y licencias para los servicios de tele-

comunicaciones; y, por las razones expuestas en el 

mforme que se acompaña y las que dará el miembro 

informante, aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 13 de septiembre de 1984. 

Leopoldo R. Moreau. — Dolores Díaz de 
Agüero. — Luis A. Sobrino Aranda. — Gui-
llermo C. Sorquis. — Carmen D. Acevedo 
de Bianchi. — Roberto P. Alvarez. — 
Vicente M. Azcona. — Carlos A. Becerra 
— Carlos H. Bianchi. — Victorio O. Bis-
ciotti. — José C. Blanco. — Rodolfo L 
Bodo. — Alberto Brito Lima. — Héctor 
Di Cío, — Juan F. C. Elizalde. — Carloi 
M. González Pastor. — Emilio R. Guatti 
— Mario A. Gurioli. — Jorge L. Horta. — 
Francisco J. Jiménez. — Miguel H. Me-
dina. — Alberto S. Melón. — Miguel P 
Monserrat. — Alfredo M. Mosso. — Car-
los M- J. Pintos. — Hugo D. Piucill. 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Derógase el artículo 16 (reservado) del 

decreto 15.957/46, convalidado por ley 12.913. 

Art, 2o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Roque G. Carranza. — Raúl A. Borrás. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

I gina 5309.) 
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I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

Las comí iones de Comunicaciones y de Defensa Na-

cional, al considerar el proyecto de ley del Poder Eje-

cutivo, creen innecesario abundar en más detalles que 

les expuestos en el mensaje, por lo que lo hacen suyo 

y así lo expresan. 

Dolores Díaz de Agüero. 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 2 de agosto de 1984. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a vues- | 

tra honorabilidad solicitando la sanción del proyecto de 1 

ley adjunto, mediante el cual se propicia la derogación 

del artículo 16 (reservado) del decreto 15.957/46 con-

validado por ley 12.913, en virtud del cual las autori-

zaciones, certificados y licencias para los servicios de 

telecomunicaciones, cuyo otorgamiento compete a la 

Secretaría de Comunicaciones dependiente del Ministe-

rio de Obras y Servicios Públicos, están sujetas a !a 

previa aprobación de la Inspección de Comunicaciones 

del Ejército. 

El referido proyecto de ley tiende a salvar la con-

traposición observada entre la aludida norma legal y 

las competencias asignadas al Ministerio de Obras y 

Servicios Públicos por la Ley de Ministerios, texto or-

denado en 1983. 

Por otra parte, la Ley de Telecomunicaciones 19 798 

en sus artícu'os 6?, 26, 36 y 119, el decreto 6.226/64 

—modificatorio del Reglamento de Radiocomunicacio-

nes aprobado por su similar 21.044/33— y el inciso 13 

del decreto 1.640 de) 30 de junio de 1983, contemplan 

igualmente la competencia de la Secretaría de Comuni-

caciones en esta materia. 

El establecimiento del requisito cuya derogación se 

propugna obra inserto en un cuerpo de disposiciones 

orientadas a lograr, en su momento, una eficiente uti. 

lización de las redes de telecomunicaciones y de radiodi-

fusión del país para fines relacionados con la defensa 

nacional y que resultaron sancionadas por el ya citado 

decreto 15.957/46, aun cuando en la práctica aquél fue 

aplicado exclusivamente al otorgamiento de licencias de 

radioaficionado a extranjeros o cónyuges de extranjeros. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 2.354 

R A Ú L R . ALFONSTN. 

Roque G. Carranza. — Raúl A. Borrás. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Despacho sin disi-

dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar en general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
en particular el artículo l9 . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—El artículo 29 es de forma. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de ley.1 

Se comunicará al Honorable Senado. 
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NOMBRE DE LAS PERSONAS NATURALES 

MODIF ICACION DE LA LEY 18.248 

(Orden del Día N? 477) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación General ha considerado 

eJ proyecto de ley del señor diputado Conté sobre modi-

ficación de la ley 18.248, autorizando a dar a los hijos 

de indígenas nombres de pila que tengan origen en la 

tradición y en los usos y costumbres de las comunidades 

a las que pertenecieran sus padres, aunque uo estén 

castellanizados ni tengan traducción al castellano; y, por 

las razones expuestas en el informe que se acompaña 

y las que dará el miembro informante, aconseja su 

sanción. 

Sala de la comisión, 13 de septiembre de 1984. 

Tomás \V González Cabanas. — María F. 
Gómez Miranda — Ricardo A. Terrile• —• 
Raúl E. Baglini. — Osvaldo Camisar. — 
Héctor G DebalU. - Torcuata E Fino. 
— Carlos E García — Jorge L Horta. — 
Héctor M. Maya. — Miguel P. Monserrat. 
— Lorenzo A. Pepe. — Nértor Perl. — 
Carlos G Spina. — Miguel Unamuno. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Agréguese a la ley 18.248. nombre de 

las personas naturales, como artículo 3o bis el siguiente: 

Artículo 3v bis. Los hijos de indígenas podrán 

llevar nombres de pila que tengan su origen en la 

tradición y en los usos y costumbres de las comuni-

dades a las cuales pertenecieren los padres, aunque 

estos aombres no estuvieren castellanizados o oo 

tuvieren traducción al idioma castellano. 

Art. 21? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Aug\isto Con re. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5309.) 
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I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación General al considerar el 

proyecto de ley del señor diputado Conté, por el cual 

se modifica la ley 18.248 que legisla sobre el nombre de 

las personas naturales, da derecho a los padres indígenas 

a optai para sus hijos, por nombres que tengan 

origen en las comunidades a las cuales ellos pertenecen 

posibilitando nombrarlos de acuerdo a su tradición, y 

costumbres y permitiendo así la preservación del acervo 

cultural indígena. Es por ello, que aconseja la sanción 

de la reforma propuesta. 

Tomd<¡ \V. González Cabanas. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Despacho sin disi 
dencias ni observaciones y de término vencido 

Se va a votar en genera). 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración en 
particular el artículo l9. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—El artículo 2? es de forma. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de ley. 1 

Se comunicará al Honorable Senado. 
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AMNISTIA POR INCUMPL IM IENTO 

DE LA OBLIGACION 

DE INSCRIBIR NACIMIENTOS 

(Orden del Día N^ 478) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación General ha considerado 

los proyectos de ley de los señores diputados Carlos E. 

García, sobre amnistía por incumplimiento de la obliga 

ción de inscribir nacimientos, e Iglesias Villar y otros 

sobre amnistía a todas aquellas personas que no hubieren 

dado cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 28 

y 29 del decreto-ley 8.204/63 —inscripción le nacimien-

tos—; y, por las razones expuestas en el informe que se 

acompaña y las que dará el miembro informante acón 

seja la sanción del siguiente 

P R O Y E C T O DE LE"Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1<? — Amnistíase a las personas que a la fecha 

de promulgación de la presente ley, no hayan dado cum-

1 Véase d tt-.'.n li ¡.inr-ui _u :• Apéndice. ;P 

gina 5310.) 

plimiento a lo prescrito en los artículos 28 y 29 del de-

creto-ley 8.204/63, ratificado por ley 16.478 y modifi-

cado por la oorma de facto 20.751. 

Art. 29 — Amnistíase a las personas que a la fecha 

de promulgación de la presente ley, hubieran incurrido 

en las infracciones previstas en los artículos 35, 36, 37. 

38, 39 y 40 de la norma de facto 22.435, modificatoria 

de la norma de facto 17.671. 

Art. 3® — Las personas comprendidas en los artículos 

19 y 2^ de esta ley, deberán dar cumplimiento a su 

obligación dentro del término de un año a contar desde 

los treinta días de publicada la presente. 

Art. 4 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Sala de la comisión, 13 de septiembre de 1984. 

Tomás W. González C a bañas. — María F-
Gómez Miranda. — Ricardo A. Terrúe. — 
Raúl E. Baglini. — Osvaldo Camisar. 
Héctor G. DebaUt. — Torcuata E. Fino. 
— Carlos E. García. — Jorge L. Horta. 
— Héctor M. Maya. — Miguel P. Mon-
serrat. — Lorenzo A. Pepe. — Néstor 
Perl. — Carlos G. Spina. — Miguel Una-
muño. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Distintas circunstancias aienas casi siempre a la pro-

pia voluntad del causante, impidieron dar cumplimiento 

a disposiciones contenidas en el decreto ley 8.204/63 y 

oorma de facto 17 671. 

Se hace necesario corregir tales anomalías a la bre-

vedad posible, a efectos de regularizar cada situación 

en particular. 

La amnistía propuesta no implica dejar de cumplir 

con su obligación, sino tan sólo posibilitar su cumpli-

miento dentro del término de un año a contar desde 

los treinta días de publicada !a presente. 

Por los motivos expuestos, esta Comisión de Legis-

lación General hace suyos los fundamentos vertidos por 

los señores diputados Carlos García e Iglesias Villar y 

otros en sus respectivos proyectos. 

Ricardo A. Terrüe. 

FUNDAMENTOS 

T 

Señor presidente: 

Visto y considerando que en este momento que rige 

la democracia en nuestro país existe innumerable can-

tidad de ciudadanos que se ven marginados por la socie-

dad al ao ser considerados como tales en virtud de 

hallarse incursos, conscientes algunos e inconscientes 

otros, en irregularidades de forma, que emergen de los 

artículos 28 y 29 del decreto ley 8.204/63, se hace 

necesario corregir esta anomalía a la brevedad posible. 

Las causas de ellos residen en motivos normalmente 

ajenos a la propia voluntad del causante y que abarcau 

desde ¡a falta de conocimiento elemental por no contar 
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con los medios de información adecuados; también por 

razones económicas o por no existir oficinas cercanas 

donde puedan dar cumplimiento a la ley, o sea la ins-

cripción de los recién nacidos en los registros de las 

personas en el término legal, regularizando así cada si-

tuación en particular y en general. Teniendo muy pre-

sente a los ciudadanos del interior del país, por lo ciral 

nuestra geografía juega un papel preponderante en estas 

cuestiones que atentan contra los buenos deseos de to-

dos y de cada uno, es primordial que todos los ciuda-

danos posean su documentación pesonal. Es por ello que 

entendemos que la amnistía por el término de un (I) 

año a partir de la sanción de la presente ley que someto j 

a vuestra consideración, puede contribuir a contravertir . 

la situación de todos los argentinos que se hallan <it> 

poder haber cumplido con los requisitos de la ley en su 

condición de ciudadanos nativos o descendientes de emi-

grantes de países limítrofes que nacieron en nuestra pa-

tria y se encuentran sin anotar su registración; es por 

eso que esta situación no puede ni debe darse en el 

futuro en nuestra Nación. 

Carlos E. García. 

2 

Señor presidente: < 

Visto que el hecho trascendental del nacimiento de las ¡ 

personas constituye una innegable fuente de derecho y I 

obligaciones Que tal circunstancia interesa fundamental ¡ 

mente al orden público en cuanto hace a la organización 1 

jurídica de toda sociedad civilizada. 

Y considerando que si bien el gobierno de facto sancioné 

la ley 22.710. del 12 de enero de 1983, cuyo período de 

aplicación ha vencido en fecha reciente (14 de enero de 

1984), el objetivo perseguido por esa normatividad no 

ha podido ser cumplido acabadamente en razón de las 

particulares circunstancia.* políticas y sociales habidas du 

rante su período de vigencia y por falto de una instru i 

mentación consecuente con un Estado democrático. | 

Entendiendo que es vita! para el afianzamiento de la 

democracia, regularizar administrativamente en todo el 1 

país la situación de los no inscriptos en función de supe 1 

rar desigualdades derivadas de necesidades de índole es 

colar, de documentación y la problemática social que todo 

ello implica. 

Por todo ello se propone el siguiente proyecto de ley 

en el cual destacamos la necesidad de una amnistía por 

falta de inscripción de nacimiento para regularizar sitúa 

ciones sin necesidad de intervención judicial. 

Teófilo Iglesias Villar. — Luis V. Cabello. — 
Esperanza Reggera. 

ANTECEDENTES 

1 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1<? — Amnistíase a todas las personas que a la . 

fecha de la promulgación de la presente ley no hayan ' 

dado cumplimiento a lo prescripto en los artículos 28 y 

29 del decreto ley 8.204/63. 

Art. 2v — Las personas comprendidas en el artículo pre-

cedente deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en la 

mencionada disposición dentro del término de un año a 

contar desde los 30 días de publicada la presente ley, sin 

necesidad de la autorización judicial competente. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos E. García. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Amnistíase a todas las personas que a la 

techa de la promulgación de la presente ley, no hayan 

dado cumplimiento a lo prescripto en los artículos 28 y 

29 del decreto ley 8.204/63, ratificado por las leyes 

18.248, 20.751, 22.159 y 22.710. 

Art. 2« — Las personas comprendidas en la normativi-

dad mencionada en el artículo precedente, deberán dai 

cumplimiento a lo dispuesto en esas disposiciones dentro 

del término de un año desde la publicación de la pre-

sente ley, sin necesidad de autorización judicial. 

Art. 3<> - De considerarlo necesario, el oficial público 

a cargo de las instrucciones requerirá certificado médico 

al efecto de acreditar la edad presunta del nacido. 

Art. 4v — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Teófilo Iglesias Villar. — Luis V. Cabello. — 
Esperanza Reggera. 

OBSERVACION 

Buenos Aires, 19 de septiembre de 1984. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputa-
dos de la Nación, doctor ]uan Carlos Pugliese. 

S /D . 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación al 

contenido del texto del Orden del Día No 478 que 

contiene la aprobación al proyecto de ley de amnistía 

a todas aquellas personas que no hubieran dado cum-

plimiento a lo dispuesto por los artículos 28 y 29 del 

decreto ley 8.204/63 inscripción de nacimiento En tal 

sentido, y en término legal, vengo a efectuar la oposi-

ción que establece el reglamento de esta Honorable Cá-

mara, que expondré cuando sea de su tratamiento ese 

dictamen en el recinto. 

Saludo a usted con la consideración más distinguida. 

Augusto Conté. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
en general. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 
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Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
en particular el artículo l9 . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se votan y aprueban 

los artículos 29 y 39. 

—El artículo 49 es de forma. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de ley.1 

Se comunicará al Honorable Senado. 

95 

R E G I M E N DEL F O N D O NACIONAL 

D E LA VIVIENDA 

{Orden del Día N? 491) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Vivienda y de Defensa Nacional 

han considerado el proyecto de ley del señor diputado 

Daniel Ramos sobre la derogación de la ley de facto 

reservada 21,712, e inclusión de los organismos de defen-

sa y seguridad comprendidos en ella en el régimen del 

Fondo Nacional de la Vivienda reglado por la ley 21.581; 

y, por las razones expuestas en el informe que se acom-

paña y las que dará el miembro informante, aconsejan 

la sanción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado ty Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Quedan firmes las adjudicaciones de vi-

viendas realizadas por el régimen de la ley 21.581. de 

las que hubieran resultado beneficiarios los integrantes 

del personal de defensa y seguridad federal, comprendi-

dos en las disposiciones de la ley de facto, declarada re-

servada 21.712. siempre que, al momento de realizarse las 

referidas adjudicaciones, el nivel de ingreso del grupo 

familiar conviviente, estuviese comprendido dentro de 

lo dispuesto en el artículo 7? de la ley 21.581. y se hu-

biese tratado de vivienda única de uso propio y perma-

nente. 

Respecto de los restantes adjudicatarios, será de apli-

cación lo dispuesto en el artículo 14 de la ley 21.581. 

Art. 2o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Sala de las comisiones, 12 de septiembre de 1984. 

Luis Rúbeo. — Luis Sobrino Aranda. — Gui-
llermo C. Sarquis. — Oscar T. Abdala. — 
Carmen B. Acevedo de Bianchi. — Carlos 
A. Becerra. — Victorio O. Bisciotti. — 
Rodolfo L. Bodo. — Florencio Carranza. 
— Antonio G. Cavallaro. —Héctor Di Cío. 
— Dardo N. Domínguez Ferreyra. — Mi-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5310). 

guel D. Dovena. — Roberto J. García. — 
Carlos M. González Pastor. — Mario A. 
Gurioli. — Jorge L. Horta. — Francisco 
J. Jiménez. — Alberto S. Melón. — Juan 
José Minichillo. — Miguel J. Moragues. — 
Alfredo M. Mosso. — Arturo J. Negri. 
— Rogelio Papagno. — Daniel O. Ra-
mos, — Cleto Rauber. — Miguel J. 
Serralta. — Norberto B. von Niederháu-
sern. 

I NFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Vivienda y de Defensa Nacional, 

llegaron, luego de un especial estudio del tema, que a 

los efectos de evitar superposiciones, reducen el proyecto 

original. Cabe consignar que la derogación de la ley 

reservada 21.712, está contemplada en el dictamen del 

presupuesto de la Nación. 

Daniel O. Ramos. 

ANTECEDENTE 

P R O Y E C T O DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 
Artículo 19 — Derógase la ley de facto 21.712, decla-

rada reservada, incluyéndose nuevamente a los organis-

mos de Defensa y Seguridad Federal comprendidos «n 

ella, en las disposiciones de la ley 21.581. 

Art. 29 — La totalidad de los bienes y recursos que 

pudiesen existir con origen en la aplicación de la ley 

21.712, pasarán a formar parte del Fondo Nacional de 'a 

Vivienda, debiendo los organismos respectivos continuar 

en la administración de aquéllos, hasta tanto se opere 

su transferencia a la Secretaría de Estado de Vivienda 

y Ordenamiento Ambiental, en los términos y modalida-

des que fije la reglamentación. 

Art. 39 — La Secretaría de Estado de Vivienda y Or-

denamiento Ambiental, resolverá sobre la continuación 

c cancelación de aquellos programas de vivienda que uo 

hayan tenido principio de ejecución a la fecha de entra-

da en vigencia la presente ley, ponderando a estos fines, 

la factibilidad de adecuar los proyectos a los planes del 

FONAV1, y las erogaciones indemnizatorias que even-

tualmente pudieren corresponder por las resoluciones o 

rescisiones contractuales a que se diere lugar. 

Art. 49 — Los programas de vivienda que a la fecha 

de entrada en vigencia la presente ley se encuentren en 

proceso de construcción, continuarán ejecutándose con 

recursos del Fondo Nacional de la Vivienda. Las unida-

des así construidas serán asignadas conforme a las dis-

posiciones de la ley 21.581 y las emanadas de la Secre-

taría de Estado de Vivienda y Ordenamiento Ambiental 

para la operatoria FONAVI. 

Art. 59 — El personal de los organismos de Defensa y 

Seguridad Federal comprendidos en la ley 21.712, que 

hubiese resultado adjudicatario de viviendas por la ope-

ratoria FONAVI durante su vigencia, deberá proceder a 

su devolución a los respectivos organismos vendedores 

en las condiciones establecidas en la ley 21.581. 
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Quedan exceptuados de esta obligación, los adjudicata-

rios de tales viviendas que pertenezcan al personal civil 

y a los cuadros de suboficiales y oficiales subalternos de 

aquellos organismos, a cuyo respecto quedarán firmes las 

adjudicaciones hechas. 

Art. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Daniet O. Ramos. i 

Sr. Presidente (Pedrini). — Despacho sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
en particular el artículo l9 . 

Se va a votar. ¡ 

—Resulta afirmativa. 

—E l artículo 29 es de forma. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de ley.1 

Se comunicará al Honorable Senado, " 
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CARTA D O C U M E N T O OBRERO 

(Orden del Día N? 496) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comunicaciones y de Legislación 

del Trabajo han considerado el proyecto de ley del 

señor diputado Córtese por el que se solicita el esta-

blecimiento de la carta documento obrero con carácter 

gratuito; y, por las razones expuestas en el informe que 

se acompaña y las que dará el miembro informante, 

aconsejan la sanción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l o — Agréguese como artículo 5 ' de la ley 

20.703 el siguiente texto: ¡ 

. Artículo 5o — Con las características de gratui-

dad que establece el artículo lo y en los mismos 

términos a los que se refiere el artículo 2o, el remi- ¡ 

tente podrá optar por el sistema postal denominado ¡ 

carta documento. ! 

Art. 2o — Incorpórase como artículo 6o de la ley 20.703 

el siguiente texto: 

Artículo 6o — El gasto que demande el cumpli-

miento de la presente ley será cargado, mediante 

1 Véase el texto de la sanc:ón en el Apéndice. (Pá-

gina 5309.) 

el sistema "Sin previo pago", a la cuenta del Minis-

terio de Trabajo y Seguridad Social. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Sala de las comisiones, 14 de septiembre de 1984. 

Leopoldo R. Moreau. — Roberto E. Sammar-
tino. — Dolores Díaz de Agüero. — Tor-
cuata E. Fino. — Roberto P. Alvarez. — 
Carmen B. Acevedo de Bianchi. — Ramón 
R. Aguilar. — Vicente M. Azcona. — Tu-
lio M. Bernasconi. — Carlos H. Bianchi. 
— Victorio O. Bisciotti. — Ricardo J. 
Cornaglia. — Juan F. C. Elizalde. — Ro-
berto }. García. — Jacinto Giménez. — 
Carlos M. González Pastor. — Pedro A. 
Lepori. — Carlos Lestani. — Valentín del 
Valle Martínez. — Miguel H. Medina. — 
Abdol C. M. Peche. — Lorenzo Pepe. — 
Pedro A. Pereyra. — Carlos M. J. Pintos. 
— Manuel A. Rodríguez. — Pedro S. Ro-
dríguez. — Orlando E. Sella. — Oscar 
Tabasco. — Santiago D. Tosi. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comunicaciones y de Legislación 

del Trabajo al considerar el proyecto de ley del señor 

diputado Córtese, creen innecesario abundar en más 

detalles que los expuestos en los fundamentos por lo que 

los hacen suyos y así lo expresan. 

Torcuato E. Fino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

En el año Í973 se estableció por ley 20.703, en todo 

el territorio de la República el servicio telegráfico deno-

minado telegrama obrero. 

La necesidad de notificación fehaciente en oportuni-

dad de plantearse conflictos individuales de trabajo; el 

modo práctico, eficaz y usual del medio telegráfico, en 

la época del dictado de la ley; y finalmente, la inne-

gable disparidad de posibilidades económicas de las 

partes del conflicto laboral, han hecho que las razones 

legales que determinaron la implementación del tele-

grama obrero se vieran satisfechas plenamente pues el 

servicio resultó verdaderamente útil. 

Encotel ha incorporado un nuevo servicio denominado 

carta documento, y éste en la práctica ha desplazado 

en los usos y eficacia al telegrama. 

Permite una completa descripción de la posición fác-

tica y jurídica que se pretende notificar y a un costo 

menor. Se agrega a ello, que queda en poder del remi-

tente copia del despacho, cosa que en el telegrama no 

ocurre debiendo solicitarse como nuevo servicio postal. 

La amplitud del texto evita el típico ingreso de res-

puestas y contrarrespuestas común en los intercambios 

telegráficos, y finalmente en caso que el conflicto sea 

llevado a sede judicial, el ejemplar que ha quedado en 

poder del remitente puede ser ofrecido como medio de 
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prueba, evitándose el desgaste probatorio y nuevas pres-

tación de Encotel al diligenciarse la prueba que requiere 

copia del instrumental telegráfico. 

El Estado a través de Encotel prestará un servicio con 

mayor eficiencia y con menor costo para el usuario. 

Por ello y a fin de mantener una real igualdad de las 

partes en el contrato de trabajo, propicio la implemen-

tación de este régimen que constituye en síntesis, la 

ampliación del servicio gratuito en conflictos individua-

les de trabajo, a la carta documento. 

Lorenzo J. Córlese. 

ANTECEDENTE 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Se establece en todo el territorio de la 

República un servicio postal que se denominará carta 

documento obrero, el que tendrá carácter absolutamente 

gratuito para el remitente obrero. 

Art. 2o — La prestación del servicio postal citado 

precedentemente se efectuará por intermedio de las 

oficinas de Encotel, con las características actuales del 

denominado carta documento. 

Art. 3' — Solo podrá utilizarse la carta documento 

obrero en los casos de conflictos individuales de tra-

bajo, y podrá ser remitido por el obrero o, en su repre-

sentación, por la organización gremial correspondiente. 

Art. 4o — La oficina de Encotel desde la cual se 

despache la carta documento obrero la expedirá sin 

dilación, aún en caso de dudas sobre la condición de 

obrero del remitente o sobre el encuadre, en este régi-

men, del texto a transmitir. 

Art. 5o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo 

Lorenzo J. Córtese. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Despacho sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración en 
particular el artículo lp . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se vota y aprueba el 

artículo 2?. 

—El artículo 3o es de forma. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 

el proyecto de ley1. 

Se comunicará al Honorable Senado. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5310). 
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NORMALIZACION DE UN TRAFICO 

FRONTER IZO 

(Orden del Día N? 499) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha 

considerado el proyecto de declaración de la señora di-

putada Guzmán sobre adopción de medidas para nor-

malizar el tránsito vecinal fronterizo entre la ciudad de 

La Quiaca (provincia de Jujuy) y la de Villazón (Re-

pública de Bolivia); y, por las razoues expuestas en el 

informe que se acompaña y las que dará el miembro 

informante, aecnseja su aprobación. 

Sala de la comisión. 12 de septiembre de 1084. 

Federico T. Ai. Storani. — Carlos A. Becerra. 
— Ricardo A. Berri. — José Bielicki. — 
Lily Ai. D. de la Vega de Malvasio. — Car. 
los E. Ferré. — JuJio J. O. G i tizo. — Ho-
racio H. Huarte. — Alberto R. A fagl iett i . — 
Adam Pedrini. — Luis Rúbeo. — Nicasio 
Sánchez Toranzo. — Guillermo C. Sarquis. 
— Luis A. Sobrino Aranda. — Alejandro 
Solari Ballesteros. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

n« .••.•.••• • 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo adop-

te las medidas necesarias para normalizar el tráfico 

vecinal fronterizo entre la ciudad de La Quiaca, pro-

vincia de Jujuy, República Argentina, y la de Villazón, 

República de Bolivia, estableciendo un régimeD que 

atienda las características particulares de la realidad 

regional y promueva la solidaridad latinoamericana. 

María C. Guzmán. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Ciüto al con-

siderar el proyecto de declaración de la señora diputada 

María Cristina Guzmán cree innecesario abundar en más 

detalles que los evaluados y expuestos en los fundamen-

tos que lo acompañan, por lo que los hace suyos y así 

lo expresa. 

Federico T. M. Storani. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La ciudad de La Quiaca, provincia de Jujuy, ubicada 

en el extremo norte de nuestro país, es una localidad 

fronteriza que se encuentra separada solamente por un 

puente de la ciudad de Villazón, República de Bolivia. 
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Ambas ciudades conforman una comunidad de vida 

en la frontera, estando ligados sus habitantes por lazos 

históricos, afectivos y comerciales. 

En la actualidad la zona sur de la República de Bo-

livia se encuentra atravesando una desgraciada y la-

mentable situación económica que provoca angustia en 

muchos hogares de los lesidentes de Villazón. Existe 

desabastecimiento de artículos de primera necesidad y 

los alimentos son escasos. 

Ante esta situación, nuestros hermanos bolivianos bus-

can abastecerse de alimentos en La Ouiaca, encontrán-

dose con el inconveniente de su traslado por cuanto se 

han impuesto diversas medidas restrictivas al tráfico 

vecinal entre ambas localidades. 

La magnitud del intercambio que se realiza diaria 

mente no justifica la aplicación al mismo de las normas 

específicas de exportaciones, a los efectos de imposiciones 

y tasas aduaneras, por cuanto está destinado a cubrir 

exclusivamente las necesidades de consumo personal y 

familiar. 

El sistema que se aplicaba con anterioridad era sufi-

cientemente flexible como para permitir el transporte 

de cantidades adecuadas de mercaderías alimenticias. Con 

posterioridad se impusieron restricciones que dificul-

taron la posibilidad de brindar una ayuda directa a los 

residentes de Villazón. 

El Poder Ejecutivo nacional debe considerar los as-

pectos particulares de la zona y sus características so-

ciales y económicas, para establecer un régimen perma-

nente que autorice el tráfico de determinados cupos de 

artículos de primera necesidad. Estos cupos deben ser 

fijados con un criterio que responda a las necesidades 

del intercambio vecinal fronterizo, que elimine poten-

ciales fuentes de tensión y que sirva —a la vez— a los 

intereses de la región. 

Con la normalización del tráfico vecinal fronterizo 

que se propone se fortalecerán los lazos de unión exis-

tentes entre las dos ciudades dando la Argentina, una 

vez más, prueba de su amplio espíritu de solidaridad 

latinoamericana. 

María C. Guzmán. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Despacho sin disi-

dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 
II i , . . 

—Se aprueba en general y en particular. 

'I 1 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5310). 
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DECLARACION C O M O ZONA D E EMERGENCIA 

AGROPECUARIA 

(Orden del Día 500) 

Dictamen de comisión 

' Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha conside-

¡ rado el proyecto de declaración del señor diputado 

Goti sobre declaración por el Poder Ejecutivo como 

zona de emergencia agropecuaria a los cuarteles 1 al 

VI y circunscripción XIV del partido de Coronel Prin-

gles, provincia de Buenos Aires; y, por las razones ex-

puestas en el informe que se acompaña y las que dará 

el miembro informante, aconseja su aprobación. 

, Sala de la comisión, 11 de septiembre de 1984. 
I i , 

Juan F. C. EUzalde. — Raúl A. Druetta. — 
Erasmo A. Goti, — Luis A. Asensio. — 
Raúl A. C. Carrizo. — Emilio F. 

Ingaramo. —- Belarmino P. Martín. — 
Salvador L. Matus. — Alberto J. Vrone. 
— Cleto Rauber. — Félix Riquez. — 
Miguel J. Serralta. — Luis M. Urriza. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare 

zona de emergencia agropecuaria, con los alcances de 

la ley 22.913, a los cuarteles I al VI y circunscripción 

XIV del partido de Corone] Pringles, provincia de Bue-

nos Aires, afectados por las inundaciones. 

Eraímo A. Gott. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al consi-

derar el proyecto de declaración del señor diputado 

Goti, cree innecesario abundar en más detalles que los 

señalados en los fundamentos, por lo que los hace su-

yos y así lo expresa. 

Juan F. C. EUzalde. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Las inundaciones que afectan a distintos partidos de 

la provincia de Buenos Aires han alcanzado también al 

partido de Coronel Pringles, fundamentalmente a los 

cuarteles I a VI y circunscripción X IV del mismo par-

tido, los cuales ya han sido declarados en emergencia 

agropecuaria por decreto 5.179 de la provincia de Bue-

nos Aires. Dicha zona se encuentra gravemente afectada 

en su producción y capacidad agrícola-ganadera como 

consecuencia de las copiosas lluvias que han provocado 

los desbordes de los arroyos de la zona. 
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Es por ello que vengo a solicitar que se declare zona 

de emergencia agropecuaria con los alcances de la ley 

22.913 a los cuarteles antes mencionados del partido j 

de Coronel Pringles, provincia de Buenos Aires. 

Erasmo A. Goti. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Despacho sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente {Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. | 
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JORNADAS DE DERECHO DEL TRABAJO 

Y D E LA SEGURIDAD SOCIAL 

(Orden del Día N? 501) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: | 

La Comisión de Legislación del Trabajo ha conside-

rado el proyecto de resolución del señor diputado Cor-

naglia por el cual se declaran de interés nacional las 

Jomadas de Derecho del Trabajo y de la Seguridad 

Social, "La Ley de Contrato de Trabajo a 10 años le | 

su sanción", a realizarse en la ciudad de Buenos Aires 

los días 8, 9 y 10 de noviembre de 1984, organizadas 

por la Asociación de Abogados de Buenos Aires; y, por 

las razones expuestas en el informe que se acompaña 

y las que dará el miembro informante, aconseja 

aprobación. 

Sala de la comisión, L3 de septiembre de 1984. 

Roberto E. Sammartino. — Roberto P. Al-
varez. — Tulio M. Bernasconi. — Victorio ' 
O. Bisciotti. — Ricardo /. Cornaglia. — 
Juan A. Díaz Lecam. — Roberto I. Gar \ 
cía. — Carlos M. González Pastor. — PE 

dro A. Leport. — Carlos Lestant — I 
Valentín del Valle Martínez. — Adbol C 
M. Peche. — Lorenzo A. Pepe. — Pedro 
A. Pereyra. — René Pérez. — Pedro S 
Rodríguez. — Santiago D. Tosi. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del 

organismo que corresponda, declare de interés nacional 

i Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5310). 

las Jomadas de Derecho del Trabajo y de la Seguridad 

Social "La Ley de Contrato de Trabajo a 10 años de 

ÍU sanción", a realizarse en la ciudad de Buenos Aires 

los días 8, 9 y 10 de noviembre del corriente año, orga-

nizadas por la Asociación de Abogados de Buenos 

Aires. 

Ricardo J. Cornaglia. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación del Trabajo al considerar 

el expediente 2.297-D.-84 del señor diputado Cornaglia 

cree innecesario abundar en más detalles que los ex-

presados en los fundamentos que lo acompañan, razón 

por la cual los hace suyos y así lo expresa. 

Roberto E. Sammartino. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La sanción de la Ley de Contrato de Trabajo en el 

año 1974, por parte de un gobierno constitucional, sig-

nificó la concreción de una larga y postergada aspira-

ción de los trabajadores argentinos que obtuvieron, poi 

fin,, la reunión en un mismo cuerpo legal del núcleo de 

la legislación protectora de los derechos de los depen-

dientes. 

Algunas instituciones, incluso, fueron mejoradas y 

actualizadas por ese régimen normativo que sirvió tam-

bién para que los propios trabajadores contaran con 

una fuente única y centralizada de consulta en relacióo 

a las disposiciones básicas que regulan su relaciÓD la-

boral. 

Posteriormente, el gobierno de tacto fue limitando y 

restringiendo sistemáticamente el contenido de la ley. 

en particular aquellas normas que amparaban en mayoi 

medida las conquistas logradas a lo largo de sus luchas 

reivindica tivas. 

Nuevamente e) advenimiento de la democracia en 

ouestro país nos permite la reconciliación jon aquella 

legislación que buscó la protección de los sectores más 

relegados y la posibilidad de debatirla para su enrique-

cimiento y mejora Es por ello que la Asociación de 

Abogados de Buenos Aires, celebrando los primeros diez 

años de la sanción de esa ley, ha organizado estas jor-

nadas, a efectuarse en la Facultad de Derecho y Cien-

cias Sociales de la Universidad de Buenos Aires, los 

días 8, 9 y 10 de noviembre de 1984, y que constituirán 

un hito en el camino de la elaboración de un nuevo 

Código de Trabajo que sancionará el gobierno popular. 

Atento la importancia de las mismas y de su debate, 

que seguramente representará un mejoramiento de nues-

tra ley de fondo con profundo contenido social, es que 

vengo a solicitar la aprobación del presente proyecto. 

Ricardo ). Cornaglia. 
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Sr. Presidente (Pedrini). — Despacho sin disi- 1 

dencias ni observaciones y de término vencido. 1 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de resolución 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

100 

U N I D A D XVI I D E LA JUNTA NACIONAL 

D E GRANOS 

(Orden del Día N9 503) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ba consi-

derado el proyecto de declaración del señor diputado 

Rúbeo sobre reparación y reactivación de la Unidad 

XVI I de la Junta Nacional de Granos en la localidad 

de Puerto San Martín, provincia de Santa Fe; y. por 

las razones expuestas en el informe que se acompaña 

y las que dará el miembro informante, aconseja su apro-

bación. 

Sala de la comisión, 11 de septiembre de 1984. 

Juan F. C. Elizalde. — Raúl A. Druetta. 
— Erasmo A. Goti. — Luis A. Asen-
do. — Raúl A. C. Carrizo. — Emilio P. 
Ingaramo. — Belarmino P. Martin. — 
Salvador L. Matus. — Alberto J. Prone. 
— Cleto Rauber. — Félix Riquez. — A/¿-

guel J. Serralta. — Luis M. Urriza. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Quo vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés del Ministerio de Hacienda, dispusiera la inmediata 

reparación y reactivación de la Unidad XVII de la Junta 

Nacional de Granos, en la localidad de Puerto San Mar-

tín (departamento de San Lorenzo) de la provincia de 

Santa Fe, que permitiría a ese ente, a través de un 

mero trabajo de conservación, recuperar la capacidad 

de almacenaje de hasta 300.000 toneladas eD ese im- i 

portante centro de concentración cerealera. 

Luis Rúbeo. 

I NFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería al conside-

rar el proyecto de declaración del señor diputado Rúbeo 

sobre reparación y reactivación de la Unidad XVII de 

la Junta Nacional de Granos, en la localidad de Puerto 

San Martin, provincia de Santa Fe, cree innecesario 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5310). 

abundar en más detalles que los señalados en los fun-

damentos, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Juan F. C. Elizalde. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

En Puerto San Martín, departamento de San Lo-

renzo, provincia de Santa Fe, la Junta Nacional de Gra-

nos posee instalaciones compuestas poi dos plantas de 

silos subterráneos de 100.000 \ 200.000 toneladas cada 

una, que pOT no habei sido acondicionadas periódica-

mente han sufrido filtraciones provocando una disminu-

ción en su capacidad de almacenaje en el orden del 70 %. 

No hemos podido conocer la> razones por las que 

ha dejado sin ningún tipo de conservación instalaciones 

viue, por su capacidad ubicación, condiciones factibles 

do operatividad, equipación, etcétera, permitiría su uti-

lización a pleno. 

La inquietud nos llega a través del unánime reclamo 

do los productores, cooperativas, firmas cerealeras, etcé-

tera planteando en términos de necesidad el capacitar 

estos depósitos, lo que demandaría, comparativamente aJ 

volumen que se obtendría una inversión mínima dado 

que el grueso de las obras ya existen. 

Las unidades XVI y XVII ya están construidas, cuen-

tan con silos subterráneos, calles COD mejorado, ilumi-

nación. fuerza motriz, vía? de acceso, requiriendo sólo 

trabajos de conservación que no excederían el 5 o 10 % 

del valor total y actual de la obra 

Poniendo en funcionamiento estas unidades y —como 

dijimos— sin recurrir a la implementación de una obra 

nueva, la Junta Nacional de Granos recuperaría su capa-

cidad de almacenaje en 300.000 toneladas en el mejor y 

más directo centro de convergencia cerealera que tiene 

el país. 

Bastarían para ello los siguientes trabajos: reparación 

de las coberturas de los silos subterráneos, con carpeta de 

mineral bituminoso o similar, y reconstrucción de las 

calles internas de dichas plantas con carpeta asfáltica. 

Con este mínimo esfuerzo e concretaría una gran 

obra, frente mismo ai rio que posibilitaría embarques 

directos desde sus plantas de silos aJ permitir que se 

habilitara la galería de embarque, que hace aproxima-

damente siete u ocho años no opera por carecer del 

"Delphin Norte" y demandar ciertas reparaciones. Como 

dato ilustrativo debemos tener en cuenta que la habili-

tación de esa galería permitiría efectuar embarques pro-

medio de 400 a 450 toneladas por hora. 

Por último, cabe una reflexión comparativa: mientras 

algunas empresas privadas han montado instalaciones mo-

dernísimas con embarques que superan las 1.000 tonela-

das por hora, favorecidas por las condiciones de la zona, 

la Junta Nacional de Granos —en lugar de mejorar o 

mantener sus instalaciones, conforme a las exigencias 

que el país reclama— incomprensiblemente permite un 

deterioro que hace que se las aproveche, en la actuali-

dad, sólo en un 30 % . 

Luis Rúbeo. 
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Sr. Presidente (Pedrini). — Despacho sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración 1. I 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

101 

TEATRO COLON DE LA C IUDAD DE BUENOS 

AIRES 

(Orden del Día N? 504) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Municipales y de los Ie-

rritorios Nacionales ha considerado el proyecto de re-

solución del señor diputado Unamuno y otros, solici-

tando al señor intendente de la ciudad de Buenos Ai-

res y a la Honorable Sala de Representantes de la 

misma, la adopción de las medidas del caso, para ase 

gurar el desarrollo de un proyecto que permita priori-

zar la actuación de artistas argentinos en las funciones 

del Teatro Colón de la ciudad de Buenos Aires; y, por 

las razones expuestas en el adjunto informe y las que 

dará el miembro informante, aconsejan su aprobación 

Sala de la comisión, 12 de septiembre de 1984. 

Liborio Pupillo. — lioberto J. García. — Jor-
ge L. Horta. — Luis O. Ahdala. — Tulio • 

' M. Bernasconi. — Alberto G. Camps. — 
Guillermo F. Douglas Rincón. — Tor-
cuato E. Fino. — Leonardo R. Prado — 
Osvaldo C. Ruiz. — Angel H. Ruiz. — 
— Sanfígo D. Tosi. — Oscar Tabasco. — 
Miguel Unamuno. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de 'a Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al señor intendente de la ciudad de Buenos 

Aires y a la Honorable Sala de Representantes de la 

misma, la adopción de las medidas del caso, pam ase 

gurar el desarrollo de un proyecto que permita prio 

rizar la actuación de artistas argentinos en las funciones 

del Teatro Colón de la ciudad de Buenos Aires. 

Miguel Unamuno. — Héctor M. Maya. — 
Juan José Minichillo. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Municipales y de los Terri-

torios Nacionales al considerar el proyecto de resol u-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5310). 

ción del señor diputado Unamuno y otros, crec innece-

sario abundar en más detalles que los expuestos en los 

fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace 

suyos y así lo expresa. 

Liborio Pupillo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La recuperación de nuestras instituciones no puede 

dejar de lado los aspectos culturales y artísticos que 

hocen a una verdadera identidad nacional. 

Desde ese punto de vista, se hace necesario revisar 

todas y cada una de las políticas establecidas en los úl-

timos años por la dictadura militar, en tanto las mismas 

han conspirado abiertamente contra la cultura nacional 

y los factores de la misma. 

Uno de los casos en que ese despropósito resultó ma-

nifiesto, es el de nuestro primer coliseo, el Teatro Colón 

de la ciudad de Buenos Aires. 

Desde siempre nuestro país fue escenario de grandes 

eventos culturales y artísticos. Maestros de origen euro-

peo, primero, y argentino, después, formaron generacio-

nes de futuros maestros en cuya conducción eficaz des-

cansó la actividad de conservatorios, institutos y teatros, 

ya de^de las postrimerías del siglo XIX. En este siglo, 

cuando nacieron los cuerpos estables del Teatro Colón, 

aquella obra formad ora había alcanzado un punto óp-

timo. La orquesta, el coro, el cuerpo de baile, no depen-

dían va de la provisión europea, sino de la propia acti-

vidad nacional; nuestro arte se había nacionalizado. 

También fueron argentinos, quienes alternaron sus éxi-

tos en el primer coliseo, con los mejores europeos de to-

dos los tiempos: Isabel Marengo, Luisa Bertana, Nena 

Juárez, Pedro Mirassou, etcétera; directores, también 

argentinos, como Héctor Panizza, Franco Paolantonio y 

Ferrucio Calusio, compartieron la batuta en el Colón, 

con europeos de la talla de Toscanini. 

Ese teatro que se constituyó, por derecho propio, en 

el más importante teatro lírico en diez mil kilómetros a 

la redonda, generó músicos de entidad, solistas que lue-

go fueron célebres y una encuesta realizada en Suiza a 

principios de la década del 70 reveló que de cada cinco 

pianistas jóvenes destacados del mundo, dos eran ar-

gentinos. 

La política regresiva de los últimos años, al promo-

ver el achicamiento del país, intentó achicar también la 

cultura y el arte nacional. E! Colón .se ubicó entonces 

entro sus objetivos; sus habituales espectadores no pu-

dieron ya gozar de la actuación de sus compatriotas. Es-

ta creación argentina, proyectada, financiada, dirigida 

por argentinos, fue desviada de sus objetivos originales, 

y sus escenarios fueron en los años inmediatos anteriores, 

destinados casi con exclusividad a directores, cantantes 

y cuerpos de bailes extranjeros. 

Fue así que el Teatro Colón, nuestro primer coliseo, 

tras haber ganado justificadamente un importante pres-

tigio internacional, soportó direcciones que lo orientaron 

hacia otros horizontes, desplazando no sólo de sus es-

cenarios a los artistas argentinos, sino implantando una 

suerte de mediocridad en la mayoría de los espectáculos. 

Situación que en la actual etapa de recuperación na-

cional, no puede ni debe dejarse de resolver. 
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Nuestro país tiene, afortunadamente, suficientes artis-

tas locales que pueden cubrir con éxito la mayor parte 

de la función lírica del Colón. Y en aquellos aspectos 

en que no se encontrare artistas locales para cubrirlos, 

pues deberá limitarse la empresa teatral hasta donde 

nuestros propios hombres y mujeres puedan cubrirla. 

Una razón nacional —la defensa de nuestra identidad 

artístico-cultural— y una razón social —asegurar fuen-

tes de trabajo a los artistas argentinos—; abonan el pre-

sente proyecto. 

Miguel Unamuno. — Héctor M. Maya. — 
Juan fosé Minichillo. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Despacho sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de resoluciónl. 

Se harán las comunicaciones pertinentes. 

102 

ADICIONAL POR ZONA PARA PERSONAL 

D E L ESTADO 

(Orden del Día N? 505) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación del Trabajo ha consi-

derado el proyecto de resolución del señor diputado 

Guatti por el cual se solicita al Poder Ejecutivo el dic-

tado de normas precisas e igualitarias para el pago de 

adicionales al personal del Estado que preste servicios 

en las provincias patagónicas y en el territorio nacional 

de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 

Sur; y, por las razones expuestas en el informe que se 

acompaña y las que dará el miembro informante, acon-

seja su aprobación. 

Sala de la comisión, 14 de septiembre de 1984. 

Roberto E. Sammartino. — Roberto P. Al-
varez. — Victorio O. Bisciottt. — Ricardo 
J. Cornaglia. — Juan A. Díaz Lecam. — 
Roberto J. García. — Carlos M. González 
Pastor. — Pedro A. Lepori. — Carlos Les-
tani. — Valentín del Valle Martínez. — 
Abdol C. M. Peche. — Lorenzo A. Pepe. 
— Pedro A. Pereyra. — René Pérez. — 
Pedro S. Rodríguez, — Santiago D. Tosí. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitando el dictado de 

normas precisas e igualitarias para la fijación de sobre-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5311). 

asignaciones y/o adicionales por zona en las provincias pa-

tagónicas y el territorio nacional de la Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sur, para el personal de 

sociedades del Estado, reparticiones nacionales, ministe-

rios, bancos oficiales, fuerzas armadas y de seguridad, 

etcétera, con el íin de que todos los agentes tengan un 

mismo trato. 

Emilio R. Guatti. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación del Trabajo al considerar 

el proyecto del señor diputado Guatti sobre solicitar al 

Poder Ejecutivo normas precisas e igualitarias para el 

pago de adicionales al personal del Estado que presta 

servicios en las provincias patagónicas y en el territorio 

nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 

Atlántico Sur, cree innecesario abundar en más detalles 

j que los expuestos por el autor en los fundamentos, razón 

| por la cual los hace suyos. 

! Roberto E. Sammartino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Se sugiere para el dictado de las normas que se 

propician, se tenga en cuenta lo siguiente: 

a) Que para la fijación de los porcentuales se tome 

el mayor en vigencia; 

b) Que para la equiparación de los porcentuales se 

tije un plazo de dos años (dos ejercicios presupuestarios), 

ajustándose como mínimo cada seis meses y teniendo 

principio de ejecución en el presente año; 

c) Que las sobreasignaciones o adicionales se liquiden 

sobre las remuneraciones totales percibidas por el agente, 

por todo concepto, incluido el salario familiar. 

Este proyecto de resolución tiene como finalidad pri-

mordial, atender el reclamo del personal de diversos 

organismos del Estado nacional, sociedades del Estado, 

etcétera, que prestan servicios en la zona patagónica, 

por la grave injusticia que representa la forma en que 

se liquida en ese lugar la denominada sobreasignación 

o adicional por zona como consecuencia de las diferentes 

normas y/o criterios con que se aplican. 

Eo algunos casos hay diferencias apreciables en los 

porcentajes y en otros aun con porcentuales similares, 

su aplicación se efectúa sobre una parte de las remu-

neraciones. tal como lo demuestran estos ejemplos: 

1. Encotel, por resolución 2.584, establece para San-

ta Cruz un 100 % de zona, lo que se aplica sobre 

el total de las remuneraciones percibidas por el agente, 

incluido el salario familiar. 

2. Yacimientos Carboníferos Fiscales: tiene estable-

cido un 100 % de zona sobre los sueldos básicos aun-

que en la práctica ello significa sólo un 25 % aproxi-

madamente del total de las remuneraciones. 

3. Ministerio de Trabajo: por decreto 887 de 1964 

tiene fijado para Santa Cruz un 40 % de zona sobre 
1 el total de las remuneraciones, incluido el salario familiar. 
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No es necesario profundizar mucho en este tema para 

concluir en que ello constituye una grave injusticia qu 

es necesario reparar. Como tampoco debe dejarse d-. 

lado el aspecto financiero del problema, especialmente 

para las empresas o sociedades con un plantel de per-

sonal numeroso, es que se propone que la equiparación 

se efectúe en dos ejercicios presupuestarios con ajustes 

semestrales teniendo principio de ejecución en el pre-

sente año. 

Emilio R. Guam. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Despacho sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de resolución \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

103 

CUMPL IM IENTO DE LEYES LABORALES 

EN ESTABLECIMIENTOS MINEROS 

D E LA PROVINCIA D E R IO N E G R O 

(Orden del Día N9 507) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación del Trabajo ha conside-

rado el proyecto de declaración de los señores diputados 

González, A. y Giménez, J. sobre adopción por el Poder 

Ejecutivo, a través del Ministerio de Trabajo, de las 

medidas necesarias para evitar los incumplimientos de 

las leyes laborales en los establecimientos mineros de la 

provincia de Río Negro, especialmente en las minas 

Gonzalito y San Martín, explotadas por Geotécnica S.A.; 

y, por las razones expuestas en el informe que se acom-

paña y las que dará el miembro informante, aconseja 

su aprobación. 

Sala de la comisión, 13 de septiembre de 1984. 

Roberto E. Sammartino. — Roberto P. Al-
varez. — Tulio M. Bernasconi. — Victo-
rio O. Bisciolti. — Ricardo J. Cornaglia. 
— Juan A. Diaz Lecam. — Antonio M. 
García. — Roberto J. García. — Carlos 
M. González Pastor. — Pedro A. Lepori. 
— Carlos Lestani. — Valentín del Valle 
Martínez. — Abdol C. M. Peche. — Lo-
renzo A. Pepe. — Pedro A. Pereyra. — 
René Pérez. — Pedro S. Rodríguez. — 
Santiago D. Tosi. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5310). 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés del Ministerio de Trabajo de la Nacióii, dispusiera 

en forma inmediata los medios necesarios a efectos de 

dar solución definitiva a la grave situación imperante 

en establecimientos mineros en la provincia de Río Ne-

gro, donde existen actualmente condiciones infrahuma-

nas de vida y trabajo con permanentes atrasos de pago 

de haberes y verdadero sistema de explotación obrera; 

principalmente en las minas Gonzalito y San Martín ex-

plotadas por Geotécnica S.A. 

Arnaldo González. — Jacinto Giménez. 

I NFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación del Trabajo al considerar 

el proyecto de declaración de los señores diputados Gon-

zález, A. y Giménez, J., cree innecesario abundar en 

más detalles que los expuestos en los fundamentos del 

mismo, razón por la cual los hace suyos y así lo expresa. 

Roberto E. Sammartino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Como ha ocurrido con la mayoría de los trabajadores 

del país a lo largo de esta oscura noche que nos ha 

tocado vivir, en la que el reclamo por los derechos ad-

quiridos fue considerado un delito, y durante la cual 

las autoridades de aplicación se amoldaron a las impo-

siciones de la discrecionalidad del poder; ese poder que 

fue la continuidad histórica de la contrarrevolución, 

que dictó sus propias normas de corte totalitario e inhu-

mano, llegó también a la provincia de Río Negro. 

Allí hay un grupo humano compuesto por alrededor 

de trescientas personas afectadas a la explotador de las 

minas subterráneas identificadas con los nombres de mi-

na Gonzalito y Sao Martín, propiedad de la empresa 

Geotécnica S.A., la que ha venido violando sostenida y 

sistemáticamente toda la legislación laboral, de higiene 

y seguridad. Los atrasos en los pagos de haberes ha sido 

una constante; no hay servicio médico asistencíal y ni 

siquiera un destacamento policial a efectos de guardar 

el orden público. 

Se suma a todo ello, según se desprende de los aná-

lisis realizados por organismos competentes en la mate-

ria, que el agua que se utiliza no es apta para el con-

sumo humano, según consta en las voluminosas actua-

ciones que obran en la delegación del Ministerio de 

Trabajo de la ciudad de General Roca. Las viviendas 

carecen de todas y cada una de las más elementales 

normas de higiene, donde viven en las mismas hasta 

ocho personas por habitación, muchas de ellas sin puer-

tas ni ventana, y carecen todas de sus respectivos baños, 

lo que constituye sin- duda un ataque a la dignidad hu-

mana y a su condición de trabajadores. 
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í como si lo expuesto fuese poco, podemos citar tam-

bién, como una verdadera aberración estremecedora, que 

eü algunas oportunidades la proveeduría del lugar no 

dispuso los alimentos necesarios para esta comunidad, 

debiendo entonces la Municipalidad de Sau Antonio 

Oeste, localidad situada aproximadamente a 80 kilóme-

tros, trasladar los niños de estas minas y hacerse cargo 

de su alimentación. 

Estos hechos que se repiten en la mayoría de las ex-

plotaciones mineras de la zona, va sean subterráneas o 

de cielo abierto, fueron denunciados reiteradamente por 

la Confederación Genera) del Trabajo de Río Negro, la 

Asociación Minera Obrera Argentina y el Obispado Pro-

vincial. 

Estamos por lo tanto obligados a reclamar una cate-

górica definición de esta Honorable Cámara, que como 

representante directa de la voluntad popular, constituye 

sin duda, el medio más idóneo para canalizar esta in-

quietud de llevar justicia a estos ciudadanos que hacen 

patria en lugares inhóspitos de la Patagonia argén lina 

y que ven permanentemente cercenados sus derechos 

por la arbitrariedad del sector empresario. 

Amálelo González. 

. Sr. Presidente (Pedrini). — Despacho sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a volar. 

—Sr aprueba t-n general y en particular 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

104 

OURVS EN EL PUERTO DE QUEQUEN 

(Orden del Día N? 309) 

Dictamen de comisión 

honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-

yecto de resolución de los señores diputados Jesús Gon-

zález y otros, por el que se solicita la realización de 

obras necesarias para dolar al puerto Quequén y a sus 

vías de acceso de infraestructura adecuada; y, por las 

razones que se dan en el informe que se acompaña y 

las que dará el miembro informante, aconseja la apro-

bación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La C.dniarii <¡c Diputados de lu Nación 

R E S U E L V E : 

Diiigir.se al Poder Ejecutivo para que a través de 

los organismos correspondientes proceda a disponer en 

1 Véase el texto de !a sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5311). 

el área del puerto Quequén, las obras que a conti-

nuación se detallan: 

lv — Adecuar las instalaciones portuarias para operar 

en entrada y salida, en horarios nocturnos. 

_ Construcción de dos muelles pesqueros en el in-

terior del puerto. 

3v — Considerar como obra prioritaria y fundamental 

para el desarrollo económico de la región, la reconstruc-

ción del puente Ignacio Ezcurra con características ferro-

viari-'v 

4v — Construcción de una infraestructura de apoyo a 

las actividades portuarias, que contemplen la realización 

de las siguientes obras públicas: 

a) Construcción ruta 72, desde pueblo Orense 

hasta paraje Energía (ruta 228); 

b) Construcción ruta Olavarría-Juan N, Fernández; 

c) Accesos pavimentados a puerto Quequén: ruta 

provincia) 88 y ruta nacional 227; 

d) Rediseño y reactivación de la red ienoviaria; 

e) Construcción de una playa de estacionamiento 

de camiones en Quequén, con capacidad para 

2.000 unidades; 

t) Continuación de la pavimentación de la rnta 

provincial 30. 

Sala de la comisión 12 de septiembre de 1984. 

Luis S. Casale. — Vicente M. Azcona. — 
Alberto C. Bonino. — Juan A. Brizttelu. 
— Ramón A. Dussol. — Arnaldo Gon-
zález. — Miguel A. Khourtj. — Lorenzo 
A. Pepe. — Domingo Purita. — Rubén 
A. Rapacini. — Rélix Riquez. — Anthony 
Robson. — Antonio E. Romero. — Pedro 
A, Sarubi. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al considerar el proyecto 

de resolución de los señores diputados jesús González 

y otros, cree innecesario abundar en más detalles que 

los expuestos en los fundamentos que lo acompañan, 

por lo que los hace suyo y así lo expresa. 

Luis S. Casale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Tal como se colige de la parte resolutiva, este pro-

yecto sólo busca ampliar los objetivos delineados por 

el distinguido colega señor diputado Victorio O. Bis-

ciotti, en su planteo legislativo registrado bajo el número 

D-401 de fecha 6 de enero de 1984. Por ello, desde ya, 

dejamos expresamente sentado nuestro pensamiento de 

que participamos con total plenitud del articulado y 

fundamentos del proyecto reseñado. 

Sin perjuicio de ello, esta ampliación procura mejorar 

la infraestructura de las obras destacadas en el área de) 
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puerto Quequén, ya que aunque se realizasen todas las i 

construcciones propiciadas por el señor diputado Bisciotti, j 

aún restarían trascendentales obras para ei correcto y 

rentable desempeño de las actividades portuarias. En 

esto radica el meollo de esle proyecto. 

Atento a las inquietudes que se debaten, fue que con 

fecha 23 de marzo de 1984 se reunieron los señores 

intendentes de los partidos de Balcarce, Benito juárez, 

Lobería, San Cayetano, Tres Arroyos, Adolfo Gonzale« 

Chaves, Tandil y Necochea, en la localidad de Ñeco-

chea, provincia de Buenos Aires, a fin de tratar con-

cienzudamente y en profundidad el proyecto del señor 

diputado Victorio O Bisciotti referido al puerto Que-

quén. En dicha junta se resolvió apoyar plenamente el 

proyecto de marras y, como lógica consecuencia de los 

análisis efectuados, también surgió la iniciativa de estos I 

señores intendentes para mejorar la infraestructura por 

tuaria, que a su vez pondría a tono los elementos fun- I 

cionales existentes con las obras propiciadas por el le-

gislador citado. 

Resulta indubitable que los más indicados para opinar 1 

sobre el desarrollo de una determinada región provin | 

cial son los intendentes de los partidos que la integran, 

y es por esto que, en el caso que nos ocupa, existe un 

consenso generalizado —a pesar de las diferentes ban-

derías políticas— en las autoridades edilicias. que se 

ven afectadas directa o indirectamente por las activida 

des económicas de) puerto Quequén. 

Entonces, y llevados por el espíritu de respeto y con- i 

vivencia que debe reinar entre las autoridades nació- I 

nales y municipales, es que elevamos este proyecto I 

ampliatorio que no dudamos ha de contar con el apoyo 

mayoritario de esta Honorable Cámara de Diputados, 

para posibilitar la creación de un polo de desarrollo 

en una de las provincias argentinas actualmente postrada, 

pero con un fuerte potencial económico, aun fuera de 

nuestro país. ' 

Jesús ], González. — Héctor A. Basualdo. 
— Alberto C. Bonino. — Oscar F. Bri-
tos. — Luis S. Casale. — Julio A. Mi-
gliozzi. — Pedro A. Pereyra. — Néstor 
Perl. — Mariano J. Planells. — Manuel 
A. Rodríguez. — Antonio E. Romero. ~ , 
Francisco T. Romero. — Luis Rúbeo 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

i:. \u • v - l : 

Ampliando ei proyecto D-4Ü1, presentado por el se-

fíor diputado de l.i Nación Vicien in O. Bueio^ti, con 

lecha t> de ciu ru di- 19M4. dirigirse al Poder Ejecutivo 

a fin de que por intermedio de lo9 nisu JUS uaciorw 

les competentes (Dirección Nacional de Construcciones 

Portuarias y Vías Navegables y Administración General 

de Puertos) realice las tareas que se ilustran en el pro-

yecto legislativo precedentemente citado y las que se 

pasan a detallar, en el área del puerto Quequén, pro-

vincia de Buenos Aires: 

1'.' — Adecuar las instalaciones portuarias para operar 

en entrada y salida, en horarios nocturnos. 

2v _ Construcción de dos muelles pesqueros en eJ 

interior del puerto. 

— Considerar como obra prioritaria y fundamental 

para el desarrollo económico de la región, la reconstruc-

ción de) puente Ignacio Ezcurra con características fe-

rroviales. 

4'- — Construcción de una infraestructura de apoyo 

a las actividades portuarias, que contemple la realiza-

ción de las siguientes obras públicas: 

a) Construcción de ia ruta 72, desde el pueblo 

Orense hasta el paraje Energía (ruta 228); 

h) Construcción de la ruta Olavarría-Juan N. Fer-

nández; 

c> Accesos pavimentados a puerto Quequén: ruta 

provincial 88 y ruta nacional 227. 

d) Rediseño y reactivación de la red ferroviaria; 

e) Construcción de uua playa de estacionamiento 

de camiones en Quequén, con capacidad para 

2.000 unidades; 

f) Continuación de la pavimentación de la ruta 

orovincial 30 

Jesús J. González. — Héctor A. Basualdo. — 
Alberto C. Bonino. — Oscar F. Britos. 
Luis S. Casale. — Julio Migliozzi. — Pe-
dro A. Pereyra. — Néstor Perl. — Ma-
riano J. Planells. — Manuel Rodríguez. 
Antonio E. Romero. — Francisco T. Ro-
mero. — Luis Rúbeo. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 
Se va a votar 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de resolución 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

1 0 5 

INSTALACION DE UNA BARRERA 

AUTOMATICA 

(Orden del Día N? 510; 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-

yecto de resolución del señor diputado Ferré por el que 

solicita la instalación de una barrera automática en el 

partido de General Rodríguez; y, por las razones que 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5311). 
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se dan en el informe que se acompaña y las que dará 

el miembro informante, aconseja la aprobación del si-

guiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

IJLK- VI.• I LI ron agrado que el Poder Ejecutivo, a tra 

K-u"^uTii Domtngo Faustino Sarmiento con la ruta 

24, en el partido de General Rodríguez, provincia de ¡ 

Buenos Aires. | 

Sala de la comisión, 12 de septiembre de 1984. 

Luis S. Casale. — Vicente M. Azcona. — 
Alberto C. Bonino. — Juan A. Brizuela. 
— Ramón A. Dmsol. — Arnaldo Gonzá-
lez. — Erasmo A. Goti. — Miguel A. 
Khoury. — Lorenzo A. Pepe. — Domingo 
Purita. — Rubén A. Rapacini. — Félix 
Riquez. — Anthony Robson. — Antonio 
E. Romero. — Pedro A. Sarubi. 

I NFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes, al considerar el proyecto 

de resolución del señor diputado Ferré, cree innecesario 

abundar en más detalles que los expuestos en los fun-

damentos por el autor, por lo que los hace suyos y así 

lo expresa, solicitando el voto favorable de la Honorable 

Cámara. 

Luis S. Casale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El presente proyecto de resolución, cuya aprobación 

solicito a los señores legisladores, tiende a poner fin 

a una anomalía que ha provocado innumerables acci-

dentes con alto costo en vidas humanas, y con honda 

repercusión en la población que en alto número está 

radicada en la zona circundante. 

En el tramo Luján-Once, del Ferrocarril Domingo 

Faustino Sarmiento, el citado cruce es uno de los pocos 

que queda sin colocar barreras automáticas o manua-

les, y ello ocurre a pesar de los insistentes pedidos de 

entidades vecinales y del municipio de General Ro-

dríguez ante las autoridades de la empresa estatal, que 

por toda respuesta alegan que el cruce cuenta con la 

señalización debida, o que no reúne el número de tran-

seúntes necesarios para instalar una barrera, o que el 

municipio se haga cargo del costo, y así en consecuen-

cia, mientras continúan produciéndose periódicamente 

gravísimos accidentes. 

La solución a todo lo planteado es solicitar a la em-

presa Ferrocarriles Argentinos que asuma su responsa-

bilidad y proceda en consecuencia, y a lograr esto 

apunta el presente proyecto de resolución. 

Carlos E. Ferré. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de la em-

presa Ferrocarriles Argentinos, disponga los medios y 

acciones necesarios para proceder a instalar una barre-

ra automática en el cruce de las vías del Ferrocarril 

Domingo Faustino Sarmiento con la ruta provincial 

24, en el partido de General Rodríguez, provincia de 

Buenos Aires. 

Carlos E. Ferré. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 
Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Padrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

106 

RUTA NACIONAL 9 

(Orden del Día N? 511) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-

yecto de resolución del señor diputado Orgambide por 

el que se solicita al Poder Ejecutivo que arbitre los 

medios que posibiliten la culminación del ensanche de 

la ruta nacional 9 desde el kilómetro 156, en la ciudad 

de San Pedro, provincia de Buenos Aires, hasta el kiló-

metro 226, en la ciudad de San Nicolás; y, por las 

razones que se dan en el informe que se acompaña y 

las que dará el miembro informante, aconseja la apro-

bación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de ta Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de los 

organismos correspondientes, proceda a disponer el arbi-

trio de los medios que posibiliten la culminación del 

ensanche de la ruta nacional 9 desde el kilómetro 158, 

en la ciudad de San Pedro, provincia de Buenos Aires, 

1 Véase el texto de !a sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5311). 
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hasta el kilómetro 226, en la dudad de San Nicolás, 

partido del mismo nombre, provincia de Buenos Aire». 

Sala de la comisión, 12 de septiembre de 1984. 

Luis S. Casóle. — Jorge H. Zavaley. — 
Vicente M. Azcona. — Alberto C. Bo-
nino. — Juan A. Brizuéla. — Jesús G. 

González. — Erasmo A. Goti. — Miguel 
A. Khoury. — Luis A. Lencina. — Lo-
renzo A. Pepe. — Domingo Purita. — 
Rubén A. Rapacini. — Félix Riquez. — 
Anthony Robson. — Pedro A. Sarubi. 

I NFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes, al considerar el proyec-

to de resolución del señor diputado Orgambide, cree 

innecesario abundar en más detalles que los expuestos 

en los fundamentos que se acompañan, por lo que los 

hace suyos y así lo expresa. 

Luis S. Casóle. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La ruta 9, que cruza nuestro país desde la Capital l 

Federal por la zona norte y que llega hasta los límites I 

con Bolivia, es indudablemente la ruta más transitada | 

de nuestro territorio nacional. 

Todo tipo de transportes, de carga, pasajeros y auto- I 

móviles en general, provenientes y hacia el norte, tran-

sitan dicha j-rteria, como paso obligado hacia su destino. I 

El tramo mencionado se encuentra sin concluir, poi 

una rara circunstancia que se desconoce, y es precisa-

mente allí donde está emplazado el denominado segundo 

monte frutícola más importante del país; es fácil suponer 

entonces, la cantidad de tráfico que lo recorre. 

Esta fluidez, para un camino sin las dimensiones ade- i 

cuadas, causa innumerables inconvenientes al tránsito y I 

demoras perjudiciales a transportistas y pasajeros, eD 

franca contradicción con el tramo subsiguiente, que 

cuenta con un magnífico espacio. 

Señor presidente, este pedido consustancia las aspi-

raciones de una importante franja de pobladores y tran-

sitantes que contribuyen al engrandecimiento nacional, 

en homenaje a ello, lo menos que podemos hacer es 

proveerle el camino adecuado para su cometido. 

Luis O. Orgambide. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

Lo Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que disponga, 

por donde corresponda, el arbitrio de los medios que 

posibiliten la culminación del ensanche de la ruta 9 

desde el kilómetro 156, en la ciudad de San Pedro, i 

piovincia de Buenos Aires, hasta el kilómetro 226, en la 

ciudad de San Nicolás, partido del mismo nombre, pro- | 

víncia de Buenos Aires. 

Luis O Orgambide. | 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 
Se va a votar. 

—So aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de resolución1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

107 

PARQUE B I O L O G I C O D E LA RESERVA NATURAL 

D E LA SIERRA D E SAN JAVIER 

(Orden del Día N<? 512J 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Recursos Naturales y Conservación 

del Ambiente Humano y de Educación han considerado 

el proyecto de declaración de los señores diputados Rat-

kovic y Austerlitz sobre adopción, por la Universidad 

Nacional de Tucumán, de las medidas necesarias para re-

primir los actos depredatorios que son registrados desde 

hace 8 años en ei Parque Biológico de la Reserva Na-

tural de la Sierra de San Javier, en la provincia de Tucu-

mán; y, por las razones expuestas en el informe que se 

acompaña y las que dará el miembro informante, acon-

sejan la sanción del siguiente 

proyecto do declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés del Ministerio de Educación —por conducto de la 

Universidad Nacional de Tucumán—, en el más breve 

plazo posible, adopte las medidas necesarias para salva-

guardar al Parque Biológico de la Reserva Natural de la 

Sierra de San Javier, en la provincia de Tucumán, de 

todos ios actos depredatorios que se vienen registrando 

desde hace años, así como también restaurarlo de las 

consecuencias sufridas. 

Sala de las comisiones, 13 de septiembre de 1984. 

Olga E. Riutort de Flores. — Adolfo L. 
Stubrin. —- Héctor Di Cío. — Julio S. 
Bulado. — Miguel J. Mor agües. — Ale-
jandro A. A. Abbiate. — Adrián C. A¿-

varez. — Miguel A. Castillo. — Juan J. 
Cavallari. — Antonio G. Cavallaro. — 
Héctor H. Dalmau. — Héctor G. Deballi. 
— Dolores Díaz de Agüero. — Julio L. 
Dimasi. — Carlos A. Federik. — Emma 
Figueroa de Toloza. — Jorge O. Ghiano. 
— Arturo A. Grimaux. — Reynaldo P. 
Gutiérrez. — José F. Jalile. — Santiago 
M. López. — Próspero Nieva. — Artemio 
A. Patino. — Rubén A. Rapacini. — Es-

peranza Reggera. — Orlando E. Sella. 

d 1 nrL<3 «L»: '.i sjr.uiiu el Apéndice, i n -

gina •:'•} 11 j. 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Recursos Naturales y Conservación 

del Ambiente Humano y de Educación, al considerar «I 

proyecto de declaración de los señores diputados Ratko-

vic y Austerlitz, creen innecesario abundar en más de-

talles que los expuestos en los fundamentos que lo acom-

pañan, por lo que los bacen suyos y así lo expresan, so-

licitando el voto favorable de la Honorable Cámara. 

Oiga E. Riutort de Flores. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El teniente general Juan Domingo Perón, en un acto | 

trascendental propio de su genio creador y previsor, y i 

en un todo de acuerdo con la doctrina justicialista, dictó 

durante su primer período constitucional de gobierno el 

decreto 38.555 del 18 de diciembre de 1946, mediante 

el cual se dispuso la expropiación de las tierras ubicadaj 

en la sierra de San Javier, próximas a la ciudad de Sar> 

Miguel de Tucumán, con destino a la construcción de 

la ciudad universitaria. Las tierras expropiadas fueron 

puestas bajo jurisdicción de la Universidad Nacional de 

Tucumán y, durante el anterior gobierno constitucional 

justicialista, el rectorado de esa casa de altos estudios 

procedió a dictar las resoluciones 1.030/73 y 50/51/52 

y 98 del año 1974, mediante las cuales se rescata todo 

el patrimonio del lugar y se procede a crear formal 

mente el Parque Biológico Reserva Natural Sierra San 

Javier, bajo la órbita del Instituto Miguel Lillo, depen-

diente de dicha universidad. 

Todos los gobiernos de facto hicieron escarnio en 

dicha reserva y la ciudad universitaria, recordándose que 

principalmente la llamada Revolución Libertadora fue 

la responsable de paralizar las principales obras civiles 

de esa localización universitaria, verdadero campus süi 

precedentes en el país, iniciada durante el primer go-

bierno del genera! Perón. Los gobiernos de facto suce 

sivos hasta 1983 continuaron inexorablemente con las 

depredaciones, pese a las denuncias de todo tipo que 

cursaron expertos en la materia, imponiéndose a !• re-

serva prácticas de verdadero saqueo de sus riquezas 

forestales, juntamente con la explotación ilícita de sus 

tierras bajo la complicidad de las autoridades univer-

sitarias de facto, Las consecuencias lamentables de rup-

tura ecológica no se hicieron esperar, las que han sido 

documentadas en un serio trabajo publicado por la Uni-

versidad Nacional de Tucumán durante el último go-

bierno justicialista, acentuándose la degradación de vastos 

sectores de esa reserva por el desbosque incontrolado y 

la consecuente erosión hidráulica en las fuertes pendren 

tes que registran los suelos de la sierra de San Javier 

El general Perón señaló que "resulta importante fun 

ción social la que deben cumplir nuestros bosques, por 

su valor estratégico, su influencia higiénica, su impor-

tancia estética, su función reguladora en las aguas sub-

terráneas y en los torrentes, su extraordinario papel en 1 

. la defensa de los suelos contra la erosión, su acción mo-

rigeradora sobre los vientos.. ."; de allí que se hace 

urgentemente necesaria la recuperación, en términos eco-

lógicos, de ese importante ecosistema natural, salvando 

a tiempo los relictos que aún se conservan en su seno, 

y todo lo cual significará dar un saludable ejemplo para 

las generaciones futuras, las que verán en nuestras preo-

cupaciones del presente verdadera responsabilidad y 

conciencia eri el cuidado de ese valioso patrimonio de la 

naturaleza, precisamente en una época en que grandes 

extensiones de nuestro planeta han perdido irremedia-

blemente sus recursos naturales por acción de actos de-

predatorios irresponsables y criminales, o como los que 

deben neutralizarse de inmediato en el Parque Biológico 

> Reserva Natural de la Sierra de San Javier. 

MihüO) Ratkovic — Federico Austerlitz. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

LLiJls^ll A. 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dis-

ponga que la Universidad Nacional de Tucumán, por 

conducto del Ministerio de Educación y Justicia, y en 

el más breve plazo posible, adopte las medidas nece-

sarias para reprimir severamente todo acto depredatorio 

que se viene registrando desde hace ocho años con la 

complicidad de los rectores designados por el gobierno 

de facto, en el Parque Biológico de la Reserva Natural 

de la Sierra de San Javier, en la provincia de Tucumán, 

y cuyas pruebas mediante denuncias debidamente do-

cumentadas obran en poder de esta Cámara. 

Milivoj Ratkovic. — Federico Austerlitz. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 
Se va a votar. 

—Se aprueba en general v en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

108 

REHABIL ITACION DE UN DEPOSITO 

DE LOCOMOTORAS 

(Orden del Día N<? 513) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-

yecto de resolución del señor diputado Nieva, por el 

cual solicita Ja rehabilitación del depósito de locomotoras 

de la estación de Volcán, provincia de Jujuv; y, por las 

razones que se dan en el informe que se acompaña y las 

que dará el miembro informante, aconseja la aprobación 

del siguiente; 

1 Véase el texto de !a sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5311). 
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Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLAUA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 

de Jos organismos correspondientes, proceda a la rehubi 

litación del depósito de locomotoras existente cu la esta 

ción de Volcán, provincia de Jujuy. 

Sala de la comisión, 12 de septiembre de 1981 

Luis S. Casale. — Vicente Ai. Azcona. — 
Alberto C. Bonino. — Juan A. Brizuelo. 
— Ramón A. Dussol. — Arnaldo Gonzá-
lez. — Erasmo A. Cotí. — Miguel A. 
Khoury. — Lorenzo A. Pepe. — Domingo 
Purita. — Rubén A. Rapacint. — Félix 
Riquez. — Anthony Robson. — Antonio 
E. Romero. — Pedro A. Sarubi. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes, al considerar el proyecto 

de resolución del señor diputado Nieva, considera inne-

cesario abundar en más detalles que los expuestos por 

el autor en los fundamentos, por lo que ios hace suyos 

y así lo expresa, solicitando el voto favorable de la 

Honorable Cámara. 

Miguel A. Khoury. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La estación del ferrocarril General Belgiano ubicada 

en la localidad de Volcán, provincia de Jujuy, tuvo fun-

damental importancia dentro de! ramal C. que com-

prende la ciudad de San Salvador de Jujuy con la ciudad 

fronteriza de La Quiaca. 

En efecto, esta estación tenía un gran movimiento y 

era lugar obligado de cambio o refuerzos de máquinas 

a vapor o diesel y, por consiguiente, existía un buen 

número de maquinarias y empleados Esto, por supues-

to, favoreció el crecimiento del pueblo que estaba con-

formado en su gran mayoría por empleados ferroviarios, 

lo que refleja la importancia de la estación citada. 

Consecuencia de esa importancia, es que se construyó 

un barrio para los obreros ferroviarios, barrio hoy des-

ocupado, y cuyas casas, que suman noventa y seis (96), 

están siendo prácticamente destruidas por el abandono 

y el saqueo. 

También existe un policlínico ferroviario Uinciouando 

actualmente con dos guardias externas a la semana, con 

médicos que exclusivamente envíanse de la ciudad ca-

pital. 

Ahora, lamentablemente, por una política tendiente 

a destruir todo lo que sea positivo para la Nación, como 

la que hizo el "proceso", Volcán está semidesierta, su 

estación de ferrocarril,' con una infraestructura moulada 

para ser una gran estación-depósito, sólo es un'', "estación 

de servicio", es decir no hace ningún tipo de reparación, 

ya que para realizar tareas de electricidad, mecánica en 

general como arreglo de frenos y hasta cambio de aceite, 

las máquinas tienen que ser llevadas a la estación de 

Güemes en la provincia de Salta, distante a 90 kilóme-

I tros de Volcán. 

( En síntesis, la estación de Volcán fue una de las más 

importantes del norte argentino, y aún hoy mantiene 

I una infraestructura que está siendo desperdiciada. Ade-

más, el pueblo posee todo lo necesario para recibir a los 

obreros ferroviarios que sea conveniente. 

Por último, es necesario informar que por este ramal, 

I periódicamente, se transportan minerales como el plomo, 

j zinc, estaño, dolomita, etcétera, que son aprovechados 

por Altos Hornos Zapla y Yacimientos Petrolíferos Fis-

cales. 

ÍLa rehabilitación del depósito de locomotoras de la 

estación de Volcán, será devolverle al norte jujeño una 

parte de su antiguo esplendor. 

Próspero Nieva. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara da Diputados de la Nación 

' RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo de la Nación, para que 

,t través del Ministerio de Obras Públicas de la Nación, 

Secretaría de Transporte Terrestre, ferrocarril General 

Belgrano, proceda a la rehabilitación del depósito de 

locomotoras en la estación de Volcán, provincia de 

Jujuy. 

Próspero Nieva. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 
Se va a votar. 

—Se aprueba en genera! \ en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

109 
i CONFERENCIA INTERPARLAMENTARIA 

SOBRE EL M E D I O AMBIENTE 

I (Orden del Día N? 514) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Recursos Naturales y Conservación 

del Ambiente Humano y de Relaciones Exteriores y Culto 

han considerado el proyecto de resolución de los señores 

diputados Ibáñez y otros, sobre la participación de la 

Honorable Cámara en la Conferencia Interparlamen-

taria sobre Medio Ambiente, organizada por la Unión 

Í
Interparlamentaria en cooperación con el Programa sobre 

el Medio Ambiente de las Naciones Unidas (PNUMA) 

a realizarse en Nairobi. Kenia entre el 26 de noviembre 

1 Véase el texto le la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5311). 
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y el lo de diciembre de 1984, y envío de una delega-

ción presidida por la máxima autoridad de la Comisión 

cíe Recursos Naturales y Conservación del Ambiente 

Humano; y, por las razone? expuestas en el informe 

que se acompaña y las que dará el miembro informante, 

aconsejan la sanción del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de ta Nación 

"L.IU .\.vr-

lo — Participar en la Conferencia Interparlamentaria 

sobre el Medio Ambiente, organizada por la Uniór 

Interparlamentaria en cooperación con el Programa sobre 

el Medio Ambiente de las Naciones Unidas {PNUMAJ 

a realizarse en Nairobi. Kenia, entre el 26 de noviembre 

y el de diciembre de 1984. 

2o — Enviar al evento mencionado por el punto lo 

una delegación de la Comisión de Reclusos Naturale? 

y Conservación del Ambiente Humano de la Honorable 

Cámara, facultándose a la Presidencia de la nr'srra a 

designar sus integrantes, teniendo en cuenta el grado 

de especialización exigida por la naturaleza de la con 

ferencia. 

Sala de las comisiones, 14 de septiembre de 1984 

Olga E. Riutort de Flores. — Federico T 

M. Storani. — Héctor Di Cío. — Miguel I. 
Moragucs. — Alejandro A. A. Abbiate — 
Adrián C. Alvarez. — Luis A. Asensio. -
Ricardo A. Berri. — José Bielich — Os-

car N. Caferri. — Miguel A Castillo. — 
Liltj M. D. de la Vega de Malvasio — 
Héctor G. Deballi. — Fernando Donaires 
— Carlos A. Federik. — jorge O. Ghiano 
—Julio J. O. Ginzo. — Diego R. Guelai 
— Horacio H. Huarte. — Teodoro Lip-
tak. — Salvador L Matus. — Adam Pe-
drini. — Luis Rúbeo. — Nicasio SáncJiez 
Toranzo. — Guillermo C. Sorquis — Gui-
llermo E. Telio Rosas. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Recursos Naturales y Conservación 

del Ambiente Humano y de Relaciones Exteriores v 

Culto al considerar el proyecto de resolución de los 

señores diputados Ibáñez y otros, creeD innecesario 

abundar en más detalles que los expuestos en los funda 

©entos que lo acompañan, por lo que los hacen suyos 

y así lo expresan, solicitando el voto favorable de la 

Honorable Cámara. 

Olga E. Riutort de Flores. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La utilización de los recursos naturales y su produc-

tividad está íntimamente ligada al desarrollo económico 

y social de las naciones. 

La Argentina no es una excepción en cuanto a la im-

portancia que ha tenido históricamente esta utilización 

v los impactos derivados de la misma. 

Nuestra especial y variada configuración agropecuaria 

s industrial presenta un amplio espectro de problema» 

derivados de la utilización de los recursos oaturales y 

de su impacto sobre el medio ambiente. 

Esta variada gama de problemas, que incluye desde 

t¡ probable agotamiento de los recursos no renovables, el 

deficiente estado de los renovables, la contaminación 

del aire, suelo y agua y el cierto deterioro de la calidad 

de la vida, oecesita un análisis y tratamiento integrado 

v conexo de toda esta problemática en el ámbito lo-

I Gustativo. 

La significación e importancia de lo mencionado ha 

Llevado a los parlamentario« del mundo a realizar un 

tu turo encuentro sobre el medio ambiente dentro del 

marco de la Unión Interparlamentaria. 

Esta conici cucia sobre el medio ambiente fue apro-

nada poi el Consejo Interparlamentario CD octubre de 

1983 en :ooperacióu con el Programa sobre el Medio 

Ambiente de las Naciones Unida.» (PNUMA) , y se reali-

zará en la sede de la PNUMA er Nairobi. Kenia desde 

•i 26 de noviembre hasta el 1" de diciembre de 1984. 

En esta conferencia participarán todos los grupos na-

cionales miembros de la UniÓD y los miembros del 

Consejo para «1 programa de las Naciones Unidas 

(PNUMA cuyos parlamentos no estón representados 

^o la Unión. 

Los temas a ser considerados y desarrollados en la 

conferencia serán: 

lv — Cambios en el medio ambiente mundial en los 

últimos diez años y sus implicancias. 

2o - Cambios climáticos: atmósfera y océanos. 

3y — Administración del recurso suelo: d es er tifica ci ón, 

' ieíorestación y pérdidas de suelo. 

— Conservación de especies y diversidad genética. 

5v _ Desarrollo sin destrucción. 

6o — Legislación e incentivos para la protección de) 

medio ambiente. 

7o — Conclusiones y recomendaciones. 

Las organizaciones internacionales invitadas a parti-

cipar como observadores a la conferencia son las si-

guientes: 

Por las Naciones Unidas: Fondo de las Naciones Uni-

das para la Niñez (UN ICEF ) , Programa de las Na-

ciones Unida.« para el Desarrollo (UNDP) . Organización 

de las Naciones Uuidas para el Desarrollo Industria) 

fUN IDO ) , Centro de las Naciones Unidas para los 

Asentamientos Humanos (Habitat), Conferencia de tas 

Naciones Unidas para el Comercio y Desarrollo 

(UNCTAD) , Comisión Económica de las Naciones Uni-

das para Europa (ECE ) , Comisión Económica y Social 

de las Naciones Unidas para Asia y el Pacífico (ESCAP), 

Comisión Económica de las Naciones Unidas para Lati-

noamérica (ECLA) , Comisión Económica de las Na-

ciones Unidas para Africa (ECA) , Comisión Econòmici 

de las Naciones Unidas para el Oeste Asiático (ECWA) , 

Organización Internacional del Trabajo (O IT) , Organi-
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zación de las Naciones Unidas para los Alimentos y | 
Agricultura (FAO) , Organización de las Naciones 

Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

(UNESCO) , Organización Mundial de la Salud (OMS) . 

Banco Internacional para la Reconstrucción y el Desa-

rrollo (B IRD) , Fondo Monetario Internacional ( FM I ) , 

Organización Meteorológica Mundial ( O M M ) , Organi-

zación Marítima Internacional ( I M O ) , Agencia Inter-

nacional de la Energía Atómica ( IAEA) , 

Organizaciones Intergubernamentales: Organización 

para la Cooperación Económica y el Desarrollo ( O E C D ) 

Consejo para la Asistencia Económica Mutua (CMEA) . 

Comisión de Comunidades Europeas, Consejo de Euro-

pa, Liga de Estados Arabes, Organización de Estados 

Africanos, Organización de Estados Americanos. 

Organizaciones interparlamentarias: Parlamento Lati-

noamericano, Parlamento Andino, Unión Parlamentaria 

de Asia, Asociación Parlamentaria de la Comunidad 

Británica de Naciones, Asociación Internacional de Par-

lamentarios Francoparlantes, Unión Interparlamentaria 

Arabe, Unión de Parlamentos Africanos, Organización 

Interparlamentaria Asiática. 

Organizaciones no gubernamentales: Unión Interna-

cional para la Conservación de la Naturaleza y los Re-

cursos Naturales ( IUCN) , Fondo Mundial para la Vida 

Silvestre ( W W F ) , Unión de Centros Ambientales 

(ELC) , Instituto Internacional para el Medio Ambiente 

y Desarrollo ( I I D ) , Consejo Internacional de Derecho 

Ambiental ( ICEL ) , Consejo Internacional de Uniones 

Científicas ( ICSU) , Cámara Internacional de Comercio 

( ICC) , Asociación Internacional para la Conservación 

del Medio Ambiente en la Industria Petrolera (IP1EGA), 

Asociación Internacional de Fabricantes de Pesticidas 

(G IFAP) , Instituto Internacional del Hierro y el Acero 

( I IS I ) , Consejo de Asociaciones Europeas de Industrias 

Químicas (CECMA) , Instituto Internacional del Alu-

minio ( IPAI ) , Buró Internacional Permanente de Fa-

bricantes de Automotores (BPICA). Unión de Indus-

trias de la Comunidad Europea (UN ICE ) , Organiza-

ción Internacional de Consumidores ( IOCU) , Confe-

deración Internacional de Organizaciones Gremiales 

Libres ( ICFTU) , Federación Mundial de Organizacio-

nes Gremiales (WFTU) , Confederación Mundial de) 

Trabajo ( W C L ) . 

De lo mencionado se deduce la importancia del »ven-

to en cuestión y de que el Parlamento de nuestra na-

ción participe para lograr el intercambio de experien-

cias y la cooperación con otros organismos internacio-

nales sobre aquellos temas que hacen a la conservación 

del medio ambiente humano. 

Diego S. Ibáñez. — Julio C. Aráoz. — José 
L. Manzano. 

ANTECEDENTE j 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Noción 

RESTUELVE: 

1? — Participar en la Conferencia Interparlamentaria 

sobre el Medio Ambiente organizada por la Unión In- J 

terparlamentaria en cooperación con el Programa sobre 

el Medio Ambiente de las Naciones Unidas (PNUMA) 

a realizarse en Nairobi, Kenia, entre el 26 de noviem-

bre y el 1? de diciembre de 1984. 

2* — Envíese al evento mencionado en el artículo l ' 

una delegación de la Honorable Cámara de Diputados 

presidida por la máxima autoridad de la Comisión de 

Recursos Naturales y Conservación del Ambiente Hu-

mano. 

Diego S. Ibáñez. •— Julio C. Aráoz. — Josl 
L. Manzano. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 
Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de resolución \ 

110 

EMPRESA LINEAS MARIT IMAS ARGENTÍNAS 

(Orden del Día N? 515) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-

yecto de declaración del señor diputado Casale por el 

que se solicita la adopción de medidas para que la Em-

presa Líneas Marítimas Argentinas (ELMA) se haga cargo 

de la manutención de los cadetes de la Escuela Nacio-

nal de Náutica, que cumplen sus viajes de instrucción 

en unidades de dicha empresa; y, por las razones que 

se dan en el informe que se acompaña y las que dará el 

miembro informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés de los organismos correspondientes, arbitre los me-

dios necesarios para que la empresa ELMA (Empresa 

Líneas Marítimas Argentinas) se haga cargo de la manu-

tención de los cadetes de la Escuela Nacional de Náutica, 

que cumplen sus viajes de instrucción en las distintas 

unidades de la citada empresa estatal. 

Sala de la comisión, 12 de septiembre de 1984. 

Luis S. Casale. — Vicente M. Azcona. — 
Alberto C. Bonino. — Juan A. Brizuela. 
— Ramón A. Dussol. — Arnaldo Gonzá-
lez. — Erasmo A. Goti. — Miguel A. 
Khoury. — Lorenzo A. Pepe. — Domingo 
Purita. — Rubén A. Rapacini. — Félix Ri-
quez. — Anthony Robson. — Antonio E. 
Romero. — Pedro A. Sarubi. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5312). 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión cíe Transportes, al considerar el proyecto 

de declaración del señor diputado Casalc, cree innecesa-

rio abundar en más detalles que los expuestos en los fun-

damentos, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Alberto C. Bontno. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Sabemos que la Escuela Nacional de Náutica es una 

institución civil cuya misión es formar profesionales en el 

arte de navegar y que fue creada hace más de 150 años 

por el general Manuel Belgrano, en los albores de nues-

tra Independencia. 

Esos patriotas comprendían ya eD ese momento la 

importancia que tiene para una uación contar con sus 

propios institutos de formación de profesionales, los que 

en el caso de la marina mercante lograron niveles tales 

de perfeccionamiento, que les permitió destacarse en 

otros países. 

La difícil y penosa situación económica que afecta a 

nuestro país alcanzó también a la Escuela Nacional de 

Náutica, como no podía ser de otra manera, lo que pone 

en peligro la continuidad de sus planes de estudio. Es por 

ello que solicito que la manutención, vale decir, los gastos 

de alimentación y traslado que ocasionen los cadetes 

de la citada institución cuando estén embarcados en 

buques de ELMA, corra por cuenta de esta empresa 

estatal. 

Pienso que de esta manera no sólo concretaremos un t 

acto de plena justicia, sino que evitaremos además si-

tuaciones penosas como la registrada hace días atrás, 

cuando el titular de ELMA intentó que el director de 

la Escuela de Náutica le firmara pagarés por un millón 

de pesos, más intereses, por los gastos de manutención 

de los cadetes. 

El mantenimiento y el buen funcionamiento de la 

Escuela Nacional de Náutica no sólo permitirá al país 

contar con oficiales mercantes de alto nivel profesional, . 

sino que asegurará el mantenimiento de una flota mer- ¡ 

cante que prolongará nuestra soberanía a los mares del , 

mundo. , 

Luis S. Casale. j 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara ríe Di ¡miados da la Nación 

ijIfT^'./j. 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo instru-

mente las medidas necesarias para que la empresa ELMA 

(Empresa Líneas Marítimas Argentinas) se haga cargo 

de la manutención de los cadetes de la Escuela Nacio-

nal de Náutica, que cumplen sus viajes de instrucción 

en las distintas unidades de la citada empresa estatal. 

Luis S. Casale. ^ 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

111 

PUERTO D E SANTA FF 

(Orden del Día NY 516) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-

yecto de declaración del señor diputado Casale, por el 

cual solicita la adopción de medidas por el Poder Eje-

cutivo para concretar la reactivación del puerto de 

Santa Fe; y, por las razones que se dan en el informe 

que se acompaña y las que dará el miembro infonnante, 

aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 

de los organismos correspondientes, instrumente las me-

didas necesarias para concretar la reactivación del puerto 

de Santa Fe, destacándose entre ellas las siguientes: 

lo — Dotar a los distritos de Vías y Obras Navegables 

de cajas de gastos tales que les permitan hacer frente 

a las reparaciones urgentes que se pudieran registrar en 

las dragas que operan en la zona del puerto de Santa 

Fe, de forma tal que su paralización no continúe afec-

tando el normal desenvolvimiento del mismo. 

2o — Que el dragado se efectúe en el tramo de 14 

kilómetros, desde Diamante a Santa Fe, y que sea com-

patible con las exigencias que marca la Prefectura Naval 

Argentina para la salida desde el puerto de Santa Fe 

de embarcaciones de ultramar, con una carga de 23.000 

toneladas. 

3o — Que se disponga el uso de dragas en la época 

de baja, que abarca desde septiembre a enero de 1985. 

4<? — Que se ensanche el canal de acceso al puerto 

de Santa Fe, de 40 a 60 metros. 

5o — Que la información de profundidad sea trans-

mitida a los prácticos en forma oficial por los organismos 

competentes del puerto de Santa Fe. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5312). 
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6" — Que so realice el corte de la isla Crucellas, para 

impedir las varaduras como las registradas en los últimos I 

tiempos. I 

Sala de la comisión, 12 de septiembre de 1984. 

Luís S. Casale. — Vicente M. Azcona. — I 
Alberto C. Boníno. — Juan A. Brizuela | 
— Ramón A. Dussol. — Arnaldo Gonzá• 1 

lez. — Miguel A. Khoury. — Lorenzo A 
Pepe. — Domingo Ptirita, — Rubén A. Ra- | 
pacini, — Félix Riquez. — Anthony Rob- i 
son. — Antonio E. Romero. — Pedro A I 
Sarubi. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes, al considerar el proyecto i 

de declaración del señor diputado Casale, cree innece-

sario abundar en más detalles que los expuestos en los ' 

fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace 

suyos y así lo expresa, solicitando el voto favorable de 

la Honorable Cámara. j 

Alberto C. Bonino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: | 

La necesaria atención que merecen los distintos puer-

tos del país, por donde sale nuestra producción per-

mitiendo el ingreso de divisas, es uno de los temas I 

fundamentales que deben encarar las actuales autori-

dades democráticas. 

Durante los últimos siete años la mayoría de los 

mismos fueron objeto de la aplicación de una política l 

ineficaz, y carente de sentido nacional, por lo que con-

sidero oportuno dar lugar preferencia! a las necesidades 

claramente expuestas por las distintas organizaciones 

vinculadas a la actividad naviera y comercial. 

El presidente de la Nación, doctoi Raúl Altonsín, j 

recibió días atrás a una delegación de trabajadores del ¡ 

puerto de Santa Fe, quienes le plantearon la aecesidad 

de la urgente reactivación del mismo. 

Este puerto llegó a recepcionar a más de 80 buques ) 

graneleros, y desde el mismo se llegó a despachar más I 

de un millón y medio de toneladas de cereal. Actual-

mente desde esta terminal salieron sólo 500 mil tonela- , 

das de granos, de las cuales 300 mil se transportaron I 

mediante la utilización de barcazas, to que marca un j 

desfasaje con relación a la parte que le corresponde 

a las embarcaciones de ultramar, 

El justo equilibrio que debe privar tanto en eJ ma- I 

nejo del transporte, como en la adecuada recepción | 

de los granos mediante el normal funcionamiento de • 

los silos, nos permitirá, a corto plazo, poder ver con-

cretado el anhelo de tener en plena actividad a uno I 

de los principales puertos del país. | 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo ins-

trumente las medidas necesarias para concretar la re-

activación del puerto de Santa Fe, destacándose entre 

ellas las siguientes: 

lo j Dotar a los distritos de Vías y Obras Navega-

bles, de cajas de gastos tales que Ies permitan hacer 

trente a las reparaciones urgentes que se pudieran 

registrar en las dragas que operan en la zona del puerto 

de Santa Fe, de forma tal que su paralización no con-

tinúe afectando eJ normal desenvolvimiento del mismo. 

2o) Que el dragado se efectúe en el tramo de 14 

kilómetros, desde Diamante a Santa Fe, y que sea 

compatible con las exigencias que marca la Prefectuia 

Naval Argentina para la salida desde el puerto de 

Santa Fe de embarcaciones de ultramar, con una carga 

de 23.000 toneladas. 

3o) Que se disponga el uso de dragas en la época 

de baja, que abarca desde septiembre a enero de 1985. 

4o) Que se ensanche el canal de acceso al puerto 

de Santa Fe, de 40 a 60 metros 

5o) Que la información de profundidad sea trans-

mitida a los prácticos en forma oficial, por los orga-

nismos competentes del puerto de Santa Fe. 

6o) Que se realice el corte de la isla Crucellas, para 

impedir las varaduras como las registradas en los últi-

mos tiempos. 

Luis S. Casale. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 
Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

112 

POL J I I CA AEROCOMERC IAL 

(Orden del Día N<? 517) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-

yecto de declaración de los señores diputados Casale y 

otros, por el que se solicita la consulta a las provincias 

que posean flotas aéreas al fijar la política aerocomer-

cial por el Poder Ejecutivo nacional; y, por las razones 

Luis S. Casale. 
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expuestas en el informe que se acompaña y las que 

dará el miembro informante, aconseja la aprobación del 

siguiente ! 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

oüríí 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 

de los organismos correspondientes, fije la política aero-

coraercial que adoptará, consultando a las provincias 

que hayan conformado flotas aéreas, con el fin de con-

jugar las aspiraciones de las mismas, 

Sala de la comisión, 12 de septiembre de 1984. 

Luis S. Ctsale. — Jorge H. Zavaley. — Vi-
cente M. Azcona, — Alberto C. Bonino. 
Juan A. Briztiela. — Jesús J. González. 
— Erasmo A. Goti, — Miguel A. Khoury. j 
Lttis A. Lencina, — Lorenzo A. Pepe. — I 
Domingo Purita. — Rubén A. Rapacini. 
Félix Riquez. — Pedro A. Sarubi. — An-
thony Robson. 

INFORME 

Honorable Cámara; 

La Comisión de Transportes al considerar el proyecto 

de declaración de los señores diputados Casale y otros, 

cree innecesario abundar en más detalles que los expues-

tos en los fundamentos por el autor; por lo tanto, los 

hace suyos y así lo expresa. 

Luis S. Casale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El accionar histórico de nuestra patria se nutre en la 

defensa acérrima de nuestro federalismo. Las provincias 

argentinas han buscado, en esa independencia propia de 

tal sistema, elementos que les permita cohesionarse, v 

entre ellos se encuentran los sistemas de comunicación. 

Cualquier país del mundo, aparte de su flota aérea que 

comunica con el resto de los países, han desarrollado li-

neas internas que vinculan su mapa geográfico. Nuestra 

nación no podía escapar de esta idea directriz y es así 

que algunas provincias han desarrollado sus flotas aéreas 

uniéndose a otras provincias en su capital accionario v 

buscando rutas alternativas de vuelo de comunicación 

transversal, Esas flotas se han hecho con el ahínco vi-

sionario de quienes, desde el mandato, han buscado unir 

al país, Un plan aéreo de transporte comercial, bosque-

jado en esta época democrática, debe contemplar las 

aspiraciones y esperanzas de todas nuestras provincias. 

Las provincias deben convivir con los planes que forja 

el gobierno central y aceptárseles su inserción en los 

planes generales de gobierno. Estamos gobernando de 

cara a nuestra Argentina, por ello las provincias deben 

respirar la misma sensación que experimentamos los que 

representamos a nuestra Capital, las aspiraciones de la 

Argentina son de todos y para todos. 

Luia S. Casale. — Onofre Briz de Sánchez. 

— Ramón A. Dussol. — Carlos Lestani. — 

Artemio A. Patino. — Adam Pedrini 
— Adolfo Torresagasti. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

•TZLAT'JL: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo por donde 

corresponda, al fijar la política aerocomercial que adop-

tará, consulte a las provincias que hayan conformado 

flotas aéreas con el fin de conjugar las aspiraciones de 

las mismas, dentro del marco federalista que el gobierno 

nacional ha fijado como meta prioritaria de su accionar. 

Luis S. Casale. — Onofre Briz de Sánchez. 
— Ramón A. Dussol. — Carlos Lestani. — 
Artemio A. Patino. — Adam Pedrini. 
— Adolfo Torresagasti. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 
Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración l. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

113 

RUTA NACIONAL 40 (SALTA) 

(Orden del Día N<? 518) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-

yecto de resolución del señor diputado Castiella por el 

que se solicita al Poder Ejecutivo que, por intermedio 

de los organismos correspondientes, se tomen los recau-

dos necesarios para la iniciación de estudios para la 

traza definitiva, pavimentación y ejecución de la obra 

de la ruta nacional 40, en jurisdicción de la provincia de 

Salta; y, por las razones que se dan en el informe que 

se acompaña y las que dará el miembro informante, 

aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 

los organismos correspondientes, se tomen los recaudos 

necesarios para iniciar los estudios del trazado definitivo 

1 Véase el texto de la sanción en el.Apéndice. (Pá-

gina 5312). 
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de la ruta nacional 40 en jurisdicción de la provincia 

de Salta, cuyos tramos son los siguientes: 

19 — Ruta nacional 40: San Carlos-Cachi: 139 kiló-

metros; Cachi-La Poma: 56 kilómetros; La Poma-

Empalme ruta 51: 73 kilómetros. 

Ruta nacional 51 (superposición ruta 40); Empalme 

ruta nacional 40-San Antonio de los Cobres: 12 kiló-

metros. 

20 — Que terminado el estudio de la traza, se con-

feccione el proyecto que contempla la pavimentación. 

30 — Que la realización de esta obra sea incluida en 

el plan de obras de 1985. 

Sala de la comisión, 12 de septiembre de 1984. 

Luis S. Casale. — Jorge H. Zavaley. — Vi-
cente M. Azcona. —- Alberto C. Bonino. 
— Juan A. Brizuela. — Jesús J. Gonzá-
lez. — Erasmo A. Goti. — Miguel A. 
Khoury. — Luis A. Lencina. — Lorenzo 
A. Pepe. — Domingo Purita. — Rubén 
A. Rapacini. — Félix Riquez. — Anthony 
Robson. — Pedro A Sarubi. 

I N F O R M E 

' honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes, al considerar el proyecto 

de resolución del señor diputado Castiella, cree innece-

sario abundar en más detalles que los expuestos en ios 

fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace 

suyos y así lo expresa. 

Luis L:. Casale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

E l actual trazado de la ruta 40 desde la localidad 

de San Carlos hasta San Antonio de los Cobres, en la 

provincia de Salta, se encuentra emplazado sobre el 

antiguo camino de herradura que en el siglo pasado 

sirviera para el tránsito mular. Es una calzada de tierra 

que en algunos casos cuenta con obras básicas prima 

rias y que en otros no tiene ni el espacio suficiente 

para proceder a su ensanche, para brindar mayor segu-

ridad y visibilidad para quienes transitan por ella, 

Pese al esfuerzo que realiza el 5o distrito de Vialidad 

Nacional para mejorar la citada ruta, con variantes, con 

enripiados, construcción de alcantarillas, no logra dar 

soluciones que son requeridas por el continuo tránsito 

vehicular. 

Estos tramos conforman uno de los circuitos turísticos 

de mayor afluencia que tiene la provincia de Salta, 

pues está colmado de bellezas naturales. Los llamados 

Valles Calchaquíes son la atracción de todos los que 

visitan nuestra provincia. 

Si tenemos en cuenta que existe pavimento desde la 

ciudad de Salta hasta la localidad de San Carlos, tramo 

éste que complementa la llamada "Vuelta de los Valles", 

por el otro lado tenemos un tramo que ofrece peligro, 

con el agravante de que en determinadas épocas del año 

se interrumpe. 

Es indudable, por otra parte, que al contar con me-

jores caminos y vías de acceso se verá incrementada 

la agricultura y ganadería en la zona, ya que será un 

aliento para sus productores que podrán sacar el fruto 

de su esfuerzo a los mercados cercanos. 

Por estas razones y las que ampliaré oportunamente, 

pido la sanción de este proyecto. 

Juan C. Castiella. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo que: 

lo — Por intermedio de la Dirección Nacional de 

Vialidad se tomen los recaudos necesarios para iniciar 

los estudios del trazado definitivo de la ruta nacional 

40 en jurisdicción de la provincia de Salta, cuyos tra-

mos son los siguientes: 

Ruta nacional 40: San Carlos-Cachi, 139 kilómetros. 

Cachi-La Poma, 56 kilómetros. La Poma-Empalme ruta 

51, 73 kilómetros. 

Ruta nacional 51 (superposición ruta 40): Empalme 

ruta 40-San Antonio de los Cobres, 12 kilómetros. 

2o — Que terminado el estudio de la traza se con-

feccione el proyecto que contemple la pavimentación. 

3o — Que la realización de esta obra sea incluida en 

el plan de obras de 1985. 

Juan C. Castiella. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 
Se va a votar. 

—Se aprueba en genera' y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
ei proyecto de resolución \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

114 

TERMINAL D E OMNIBUS EN CHIVILCOY 

(BUENOS AIRES) 

(Orden del Dio N? 519) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-

yecto de declaración de) señor diputado Antonio M. 

García por el que se solicita al Poder Ejecutivo tome los 

recaudos necesarios para que las empresas de automo-

tores de transportes de pasajeros de oiedia y larga dis-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5312). 
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tancia pcrmisionarias de orden nacional y/o provincial 

incluyeran obligatoriamente dentro de sus recorridos a 

lo largo de la ruta nacional 5 la parada para ascenso i 

y descenso de pasajeros en la terminal de ómnibus de ' 

la ciudad de Chivilcoy, provincia de Buenos Aires; y, I 

por las razones que se dan en el informe que se acom-

paña y las que dará el miembro informante, aconseja I 

la aprobación del siguiente 

I 

Proyecto de declaración j 

La Cámaitt de Diputados de ta Nación ^ 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés de los organismos correspondientes, proceda a tomai 

los recaudos necesarios para que las empresas de auto-

motores de transportes de pasajeros de media y larga 

distancia permisionarias de orden nacional y/o provin 

cial incluyeran obligatoriamente dentro de sus recorridos 

a lo largo de la ruta nacional 5 la parada para ascenso 

y descenso de pasajeros en la terminal de ómnibus de 

la ciudad de Chivilcoy, provincia de Buenos Aires. 

Sala de la comisión, 12 de septiembre de 1984. 

Luis S. Casale. — Jorge li. '¿avaletj. — Vi-
cente M. Azcona. — Alberto C. Bonino 
— Juan A. Brizuela. — Jesús J. Gonzá-
lez. — Erasmo A. Goti. — Miguel A. 
Khoury. — Luis A. Lencina. — Lorenzo 
A. Pepe. — Domingo Purità. — Rubén 
A. Rapacini. — Félix Riquez. — Anthony 
Robson. — Pedro A. Sarubi. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes, al considerar el proyecto 

de declaración del señor diputado Antonio M. García, 

cree innecesario abundar en más detalles que los expues-

tos en los fundamentos que se acompañan, por lo que ¡ 

los hace suyos y así lo expresa. ! 

Luis S. Casale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Cuando, en su momento, Ferrocarriles del Estado 

Argentino cedió a la Municipalidad de Chivilcoy. pro-

vincia de Buenos Aires, el edificio y terrenos que ocu-

paba la estación Norte de la línea Sarmiento, para eri-

gir allí la estación terminal de ómnibus de media y 

larga distancia, todos los chivilcoyanos creímos que no , 

deberíamos más ascender o descender de los ómnibus 

en la ruta nacional 5 distante varios kilómetros del een-

tro de la ciudad. 

Pero, señor presidente, esto no ha resultado así. 

A casi tres años de la inauguración de dicha termi-

nal de ómnibus, hay empresas que mantienen horarios en 

que solamente se detienen sobre la ruta nacional 5 sin 

llegar a la terminal, desperdiciando el esfuerzo que sig-

nificó para la comunidad la instalación de la moder- i 

na estación terminal. 

Creo, señor presidente, que lo antedicho basta para 

que mis colegas comprendan la necesidad de este pro-

vecta de declaración. 

Antonio M. García 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de ta Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con simio agrado que el Poder Ejecutivo 

a través del Ministerio de Obras y Servicios Públicos y 

de sus organismos competentes tomara los recaudos ne-

cesarios para que las empresas automotores de trans-

portes de pasajeros de media y larga distancia permi-

sionarias de orden nacional y/o provincial, incluyeran 

obligatoriamente dentro de sus recorridos a lo largo de 

la ruta nacional 5 la parada para ascenso y descenso 

de pasajeros en la terminal de ómnibus de la ciudad 

de Cliivilcoy provincia de Buenos Aires. 

Antonio M. García. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 
Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

115 

RUTAS NACIONALES 5 Y 205 Y PROVINCIALES 

41 Y 65 (BUENOS AIRES) 

(Orden del Día N<? 520) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el proyecto 

de declaración del señor diputado Melón, por el cual 

solicita al Poder Ejecutivo que, por intermedio de la 

Dirección Nacional de Vialidad, coordine con la Direc-

ción de Vialidad de la provincia de Buenos Aires las 

trazas y la pavimentación de la red caminera del área 

comprendida entre las rutas nacionales 5 y 205 y las 

provinciales 41 y 65 y, en particular, la trazi. definitiva 

y pavimentación de la vinculación vial entre las ciudades 

de Lobos, Veinticinco de Mayo y Bolívar; y, por las 

razones q u j se dan en el informe que se acompaña y 

las que dará el miembro informante, aconseja la apro-

bación del siguiente 

1 Véase el texto de Ja sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5312). 
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Proyecto tic declaración 

La Cámara de Diputados da la Nación I 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por I 

intermedio de los organismos correspondientes, coordinara j 

con la Dirección de Vialidad de la provincia de Buenos 

Aires las tr izas y la pavimentación de la red caminera 

del área comx>rendida entre las rutas nacionales 5 y 205 

y las provinciales 41 y 65 y, en particular, la traza defi-

nitiva y pavimentación de la vinculación vial entre las 

ciudades de Lobos, Veinticinco de Mayo y Bolívar 

(ruta provincial 40). 

Sala de la comisión, 12 de septiembre de 1984. 

Luis S. Casale. — Jorge H. Zavaley. — Vi-

cente M. Azcona. — Alberto C. Bonino. I 
— Juan A. Brizuela. — Jesús J. Gonzá-
lez. — Erasmo A. Goti. — Miguel A 
Khoury. — Luis A. Lcncina. — Lorenzo 
A. Pepe. — Domingo Purita. — Rubén A. I 
Rapacini. — Félix Riqucz. — Anthony 
Robson. — Pedro A. Sarubi. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes, al considerar el proyecto 

de declaración del señor diputado Melón, cree innece-

sario abundar en más detalles que los esgrimidos por 

el autor de los fundamentos, y, por consiguiente, los . 

hace suyos. 

Luis S. Casale. 

FUNDAMENTOS I 

Señor presidente; 

Dada la alta complejidad del transporte en la época 

actual y los altos costos en la infraestructura que de- 1 

manda el mismo, se hace imprescindible la coordinación 

de las acciones nacionales con las provinciales para que 

los beneficios esperados contribuyan a elevar el nivel I 

de vida de la población del área y que el fruto de su ' 

trabajo pueda acceder en forma rápida, económica y 

segura a los centros de comercialización de la región i 

El acercamiento de ambas direcciones de vialidad, I 

además de eliminar las incongruencias organizacionales 

y administrativas de dos instituciones que operan sobre 

el mismo territorio con centros decisionales diferentes. | 

permitiría: 

a) Estudiar y proponer en forma conjunta las obras 

adecuadas para asegurar el correcto escurrimiento de I 

las aguas superficiales del área; I 

b) Estudiar las formas más adecuadas para conseguii 

la complementariedad necesaria entre el transporte vial . 

y ferroviario. j 

Finalmente, tal solicitud redundará en beneficio de 

la actividad socioeconómica de la zona central de la i 

provincia de Buenos Aires, que por carecer de los ser- I 

vicios e infraestructura indispensables, observa una cre-

ciente emigración de las zonas de mayor y más fluida 

actividad económica. 

Alberto S. Melón. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de ta Nación 

O E C L A H A r 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio de la Dirección Nacional de Vialidad, coor-

dine con la Dirección de Vialidad de la provincia de 

Buenos Aires las trazas y la pavimentación de la red 

caminera del área comprendida entre las rutas nacio-

nales 5 y 205 y las provinciales 41 y 65 y en particular 

la traza definitiva y pavimentación de la vinculación 

vial entre las ciudades de Lobos, Veinticinco de Mayo 

y Bolívar (ruta provincial 40). 

Alberto S. Melón. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 
Se va a votar. 

—Se aprueba en general y eD particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración '. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

116 

SERVICIOS AEREOS D E CABOTAJE 

EN LA REG ION D E L NOROESTE 

(Orden del Día N? 521) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el proyecto 

de declaración de la señora diputada Guzmán por el que 

solicita la adopción de medidas para programar y habi-

litar servicios de cabotaje de la empresa Aerolíneas Ar-

gentinas que vinculen entre sí a las provincias de la 

región Noroeste, y análisis de la posibilidad de vincular 

a esta región con las costas del Pacífico; y, por las ra-

zones expuestas en el informe que se acompaña y las que 

dará el miembro informante, aconseja la aprobación del 

siguiente 

Proyecto do declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

O E C L A K A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 

de los organismos correspondientes, programe y habilite 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5312). 
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dentro de los horarios y frecuencias de los servicios de 

cabotaje de la empresa Aerolíneas Argentinas, centros 

vio enlace que vinculen entre sí a las distintas provincias 

que integran la región Noroeste del país y se analice la 

posibilidad de vincular la mencionada región con las cos-

tas del Pacífico, creando nuevas líneas en sentido trans-

versal. 

Sala de la comisión, 12 de septiembre de 1984. 

Luis S. Casale. — Jorge H. Zavaley. — Ví-
cente M. Azcona. — Alberto C. fíonino. 
— Juan A. Brizuela. — Jesús J. Gonzá-
lez. — Erasmo A. Goti. — Miguel A 

Khotiry. — Luis A. Lencina. — Lorenzo 
A. Pepe. — Domingo Ptirita. — Rubén A 

Rapacini. — Félix Riquez — Anthony 
Robson. — Pedro A. Sarub 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes, al considerar el proyecto 

de declaración de la señora diputada Guzmán, considera 

innecesario abundar en mayores argumentos que los es-

grimidos por su autora en los fundamentos y, por lo tanto, 

los hace suyos y así lo expresa. 

Luis S. Casale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Recientemente la empresa estatal Aerolíneas Argen-

tinas modificó su programación de los servicios de cabo-

taje que brinda, transformando a Córdoba en un centro 

de enlace que couecta diariamente el Norte y el Sur 

del país. 

Sin embargo, a pesar de tal medida, la incomunica-

ción que existía entre diversas provincias que conforman 

la región Noroeste, j ujuy, Salta, Tucumán, Catamarca 

y La Rioja, persiste. 

La única manera de viajar desde cualquiera de esas 

ciudades y vincularlas entre sí con la actual programa-

ción, es hacerlo a través de Córdoba. Conviene recordar 

que anteriormente lo era a través de Buenos Aires, si-

tuación aún más desfavorable. 

El traslado desde cualquiera de las provincias ante-

riormente mencionadas y Córdoba como centro de co-

nexión, se convierte en un recorrido inútil y oneroso. 

La solución es que —al igual que se hizo con Cór-

doba— se establezcan otros centros de enlace que co-

necten entre sí las provincias integrantes de una misma 

región. 

Paralelamente, resulta sumamente importante que se 

analice la posibilidad de vincular la región del Noroeste 

con las costas del Pacífico (Antofagasta), creándose de 

esa manera nuevas líneas en sentido transversal sin tener 

que recurrir hasta Buenos Aires, con el consiguiente au-

mento de tarifas y demás costos de traslado. Estas co-

municaciones favorecerán el intercambio de las localida-

des del Norte argentino con sus similares de Chile, 

promoviéndose el desarrollo económico regional tan im-

portante para un adecuado y armónico avance integral 

de nuestro país, siendo a su vez una medida de auténtico 

federalismo. 

María C. Guzmán. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que el Poder Ejecutivo, a través de la empresa 

Aerolíneas Argentinas, programe y habilite, dentro de 

los horarios y frecuencias de sus servicios de cabotaje, 

centros de enlace que vinculen entre sí a las distintas 

provincias que integran la región Noroeste del país y se 

analice la posibilidad de vincular la mencionada región 

con las costas del Pacífico, creando nuevas líneas en 

sentido transversal. 

Marta C. Gttzmán. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 
Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
i 

117 

VINCULACION DE LAS RUTAS NACIONALES 

20 Y 38 (LA RIOJA) 

(Orden del Día N<? 522) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-

yecto de declaración del señor diputado Colombo, por 

el que se solicita al Poder Ejecutivo a través de los or-

ganismos correspondientes, disponga incluir en el plan 

de obras viales, la pavimentación del tramo de camino 

que une la ruta nacional 20 con la ruta nacional 38, 

entre las localidades de Tello, Milagro y Serrazuela en 

territorio de la provincia de La Rioja y que enlaza a la 

ciudad de Córdoba con la ciudad de San Juan; y por 

las razones que se dan en el informe que se acompaña 

y las que dará el miembro informante, aconseja su apro-

bación. 

Sala de la comisión, 12 de septiembre de 1984. 

Luis S. Casale. — Jorge H. Zavaley. — Vi-
cente M. Azcona. — Alberto C. Bonino. 
— Juan A. Brizuela. — Jesús J. Gonzá-
lez. — Erasmo A. Goti. — Miguel A. 
Khoury. — Luis A. Lencina. — Lorenzo 
A. Pepe. — Domingo Purita. — Rubén A. 
Rapacini. — Félix Riquez. — Anthony 
Robson. — Pedro A. Sarubi. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5313). 
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Proyecto do declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés de los organismos correspondientes, disponga incluir 

en el plan de obras viales la pavimentación del tramo de 

camino que une la ruta nacional 20 con la 38, entre las 

localidades de Tello, Milagro y Serrazuela en territorio 

de la provincia de La Rioja y que enlaza a la ciudad de 

Córdoba con la ciudad de San Juan. 

Ricardo M. Colombo. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes, al considerar el proyec-

to de declaración del señor diputado Colombo, cree in-

necesario abundar en más detalles que los expuestos en 

los fundamentos que se acompañan, por lo que los hace 

suyos y así lo expresa. 

Luis S, Casale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La pavimentación que solicito a través de este pro-

yecto es una realización largamente esperada por los 

sanjuaninos, pues resulta altamente contradictorio que a 

esta altura del progreso vial alcanzado en nuestro país 

San Juan no pueda comunicarse en forma directa con la 

ciudad de Córdoba. Por lo tanto, resulta imposterga 

ble pavimentar el tramo del camino de tierra de apro-

ximadamente 120 kilómetros de extensión que une las 

localidades de Tello, Milagro y Serrazuela, en el límite 

con la provincia de Córdoba. 

Esto tramo de tierra, precariamente conservado, pri 

mordialmente debido a los def.cientes y costosos trabajos 

de conservación y al continuo deterioro, es utilizado en 

forma restringida y provoca innumerables inconvenien-

tes en viajeros que transitan por él. 

La realización de esta esperada obra incrementaría 

notablemente el tránsito, incentivando el turismo y el 

paso de vehículos de carga pesada, que permitiría el 

transporte de productos perecederos provenientes de la 

actividad agraria, además de posibilitar la salida de la 

producción regional hacia los mercados dei Centro y 

Norte del país, tan necesaria para el restablecimiento 

de nuestras deterioradas economías regionales. La co-

munidad sanjuanina ha hecho públicos por todos los 

medios de difusión su adhesión y anhelo para la con-

creción de esta obra que tanto contribuirá al desarrollo 

de la zona. 

Es importante destacar que con techa 20 de febrero 

de 1981 fue firmado un convenio tripartito entre los 

gobiernos de la provincia de San Juan y La Rioja con 

la Dirección Nacional de Vialidad. En dicho documento 

se fijaban las condiciones mediante las cuales los orga-

nismos intervinientes tomaban a su cargo la financia-

ción de las obras de pavimentación del referido tramo. 

Do manera tal que quedaría involucrado, dentro de la 

extensión proyectada, un tramo de la ruta provincial rioja-

na 32, de 68 kilómetros, entre las localidades de Tello y 

Milagro. Esto, lamentablemente, significa una solución 

parcial, ya que quedarían más de 50 kilómetros sin 

pavimentar, es decir el hamo entre Milagro y Serrazuela. 

Medíante el acuerdo en cuestión se convino que San 

Juan y La Rioja aporten cada una el 25 % del costo 

de la obra, en tanto Vialidad Nacional concurriría con 

el 50 % reatante, de manera que el esfuerzo se reali-

zará en forma mancomunada. Aprobado el proyecto, 

se había dispuesto llamar a licitación para fines de di-

ciembre de 1983, lo que sin causa justificable nunca 

se llevó a cabo, sin informarse sobre el curso seguido 

en las tramitaciones. 

De ejecutarse solamente una parte de la pavimenta-

ción (tal cual lo querido por el convenio referido), que-

daría desvirtuada la solución integral del problema que 

hoy concita la expectativa y los deseos de quienes han 

bregado por la realización de esta obra 

La concreción total del proyecto en toda su exten-

sión permitirá unir a través de una vía más corla y de 

fácil circulación a las provincias de Córdoba y San Juan. 

Por lo tanto, es prioritaria e impostergable la reali-

zac.ón completa de la misma y que al mismo tiempo 

permita hacer realidad una larga aspiración de los san-

juaninos y de indudables beneficios para las provin-

cias de La Rioja y Córdoba. 

Después de muchos años de espera, es menester que 

no se malogre ni postergue indebidamente este proyecto 

que ayudará al desarrollo de las tres provincias invo-

lucradas. 

Ricardo M. Colombo. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 
Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

118 

COMISION B ICAMERAL PARA E L ESTUD IO 

D E L TEMA E C O L O G I C O 

(Orden del Día N? 523) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Recursos Naturales y Conservación 

del Ambiente Humano y de Legislación Penal han con-

siderado el proyecto de resolución de los señores diputa-

dos Riutort de Flores y otros, sobre la invitación al Ho-

norable Senado de la Nación a constituir una comisión 

bicameral que tendrá a su cargo estudiar el tema ecoló-

gico y elaborar un proyecto de código ambiental na-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5313). 
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cional; y» por las razones expuestas en el informe que 

se acompaña y las que dará el miembro informante, 

aconsejan la aprobación de) siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

lo — Invitar ai Honorable Senado de la Nación a 

constituir una comisión bicanieial, la que tendrá a su 

cargo estudiar el tema ecológico y elaborar un proyecte 

de código ambiental nacional, la que estará compuesta 

por seis señores diputados, integrantes de las comisiones 

de Recursos Naturales y Conservación del Ambiente 

Humano y de Legislación Penal, y tres señores senadores 

2 ' — A los fines de dar cumplimiento i este come 

tido, la comisión podrá; 

a) Requerir toda la colaboración necesaria de profe-

sionales, investigadores, tratadistas, juristas, magis-

trados, asi corno representantes de universidades 

nacionales y privadas, de institutos privados y 

nacionales que hagan al tema, y de los minis-

terios nacionales y provinciales que componen 

el Estado administrativo argentino. Asimismo, 

recabar informes sobre la materia de institucio 

nes, foros y congresos nacionales o internacio-

nales; 

b) Disponer de los recursos necesarios para cumplir 

con sus misiones y funciones. 

30 — El proyecto se elaborará tendiendo particu-

larmente al cumplimiento de los siguientes objetivos; 

a) Incluir en el Código Penal, en el titulo Vi l : 

delitos contra la seguridad común, la nueva 

figura del delito ambiental, que será aquel que 

atente contra la comunidad, mediante el abu-

sivo uso de los recursos naturales o la agresión 

hacia el ambiente; 

b) Reordcnar, sistematizar, clasificar, actualizar, así 

como coordinar toda la legislación vigente sobre 

el tema de la ecología, es decir; el subsuelo, el 

suelo, la flora, fauna, agua, aire, biosfera en 

general y todo lo que haga a la defensa de los 

recursos naturales y a la conservación del am-

biente humano; 

c) Regular todo lo concerniente a la relación del 

ser humano con su hábitat, a los fines previstos 

en la Constitución Nacional de promover el bie-

nestar general. 

4o — La comisión deberá dar cumplimiento a su misión 

en el plazo de 180 días. 

Sala de las comisiones, 14 de septiembre de 1984. 

Olga E. Riutort de Flores. — Lorenzo J. Cor-
tese. — Héctor Di Cío. — Juan C. Cas-
tiella. — Miguel J. Moragues. — Néstor 
Ferl. — Alejandro A. A. Abbiate. — Ri-
cardo A. Alagia. — Adrián C. Aharez. — 
Oscar N. Caferri. — Osvaldo Comisar. 

— Luis S. Cásale. — Miguel A. Castillo. — 
Antonio G. Cavallaro. — Héctor G. Deba-
lli. — Oscar L. Fappiano. — Carlos A. 

Federik. — Jorge O. Ghiano. — Reynaldo 
P. Gutiérrez. — María F. Gómez Miranda. 
— Santiago M. López. — Alberto J. Pro-
ne. — Rubén A Ha/wdm. — Raúl Rf<ií». 

— Lionel A Suárez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Recursos Naturales y Conservación 

del Ambiente Humano y de Legislación Penal, al con-

siuerar el proyecto de resolución de lot señores dipu-

tados Riutort de Flores y otros, creen innecesario abun-

dar en más detalles que los expuestos en los funda-

mentos que lo acompañan, por lo que los hacen suyos 

y así lo expresan, solicitando el voto favorable de la 

Honorable Cámara. 

Olga E. Riutort de Flores. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El ex presidente de la Nación teniente general Juan 

Domingo Perón advirtió a la humanidad sobre el desas-

tie ecológico que se avecinaba si el hombre no era 

capaz de generar sistemas de control que encauzaran 

acciones que sobre la naturaleza producen las "socie-

dades del lucro y del despilfarro". 

En este sentido somos conscientes de que el impacto 

que los hombres producen sobre el ambiente se ve agra-

n d e por los modelos de desarrollo implenientados. Mo-

delos que buscan simplemente la explotación con miras 

a la obtención del máximo de riquezas, que encauzan 

los beneficios obtenidos hacia determinados sectores so-

ciales y/o hacia determinadas naciones, pero que ade-

más desprecian el deterioro ambiental que ocasionan. 

Asimismo la creatividad que ha permitido el desarro-

lle científico y tecnológico actual se ve relativizada 

por la masificación de sus aplicaciones que, realizadas 

con un carácter primitivo y simplista, no tiene en cuento 

ía destrucción de importantes recursos naturales ni la 

conservación de la capacidad productiva de los mismos. 

Nuestro territorio nacional, los asentamientos urbanos 

y los recursos naturales, que son el reaseguro de nues-

tra estabilidad como Nación, muestran signos evidentes 

que hacen que un orden administrativo general de la 

legislación, así como la aplicación del carácter punitivo 

con nuevas figuras delictivas incluidas en nuestro Códi-

go Penal, realicen un ordenamiento legal del tema eco-

lógico. 

Los gobiernos justicialistas, desde sus primeros pasos 

en la acción de administrar el Estado argentino, dieron 

alaras muestras de su preocupación por el tema; ya en 

el mensaje de aplicación del Primer Plan Quinquenal, 

realizado en este mismo recinto el 21 de octubre de 

1946, expresaba el secretario técnico: "Que desde 1914, 

con la ley 4.435, nadie nunca más había legislado sobre 

pesca y caza marítima", diciendo más adelante: "La 

creación de escuelas de pesca, con el fin de formar ele-
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mentos técnicos que procedan a una adecuada explo-

tación de nuestras aguas, sus riquezas, constituye un 

problema que se afronta en el proyecto que nos ocupa. 

Los estudios limnobiológicos, directamente relacionados 

con la piscicultura y la creación de estaciones marítimas 

Kidrobiológicas ubicadas en los lugares más adecuados 

del país, contribuirán a velar por la gran riqueza que 

encierra el mar que baña nuestras costas y la de los 

lagos y rios del interior, así como en conjunto el apro-

vechamiento de la pesca contribuirá a la utilización 

integral de las riquezas del país y al robustecimiento 

do su economía. . . " ; expresa luego sobre el tema de 

bosques: "La falta de protección ha sido causa de la 

explotación abusiva sin compensarse con trabajo de | 

reforestación, ya que el régimen legal vigente, basado 

en la ley 4.167, resulta notoriamente deficiente". 

Tal es así que el Régimen de Protección Forestal, 

sancionado durante el primer período de gobierno jus-

ticíalísla, fue y es modelo en su género y terminó dero 

gado por gobiernos de facto. 

Es más, el ex presidente teniente general |uau Uo 

mingo Perón expresaba, el día 18 de agosto de 1973. 

" . . . H a y gente que escucha las palabras y las hace su-

yas. ; El desarrollol. . . , yo vengo de un mundo que está 

terriblemente arrepentido del desarrollo que han hecho 

Y en este momento el mundo superdesurrollado está en- | 

trando en una etapa de desesperación porque ve que su 

desarrollo tecnológico lo ha llevado a la destrucción Je 

los medios que la naturaleza le ha venido ofreciendo 

para pervivir. 

"En este momento las sociedades de consumo han lle-

vado a un despilfarro tal los medios ecológicos de la 

humanidad que se está quedando sin comida y sin mate-

ria prima. Ef prob'ema más grave de este momento es 

que año tras año, mientras aumenta la población, dismi ' 

nuye la posibilidad de ofrecerle comida porque ésta va 

escaseando, y escaseará cada día más, por el despilfarro 

que el hombre ha hecho de sus propios medios ecoló , 

gicos. 

"Ahora empiezan a asustarse porque se quedan tam-

bién sin materia prima y sin combustibles. Es decir, una 

humanidad amenazada por el desastre total; porque * 

ese desastre no escapará nadie. Y el problema de este 

momento es que esos exageradamente ricos, por el exa 

gerado desarrollo tecnológico y el exagerado exterminio 

ecológico de sus zanas, están pasando a ser ricos del pa 

sado, para que aquellos que no se han desarrollado, j 

como nosotros, puedan pensar en que serán los ricos del ! 

futuro." 

Expresaría más adelante: ' . . .No se trata de desarro 

liarse para ser rico y poderoso, se trata de mantener una 

verdadera economía ecológica que permitirá por lo me-

nos comer por más largo tiempo, hasta que llegue este i 

triste momento que la humanidad debe esperar. Donde I 

la mitad deba fallecer por falta de comida. jEsa es la 

realidad que enfrenta el mundo!". 

Estas proféticas palabras oos alertan. jNo queremos 

que esto sucedal Es nuestra obligación como legislado-

res salvaguardar los supremos intereses de la Nación, que 

fueron sometidos a un plan sistemático de destrucción 

por el gobierno de facto que estuvo al servicia de los 

intereses antinacionales, que no sólo buscaron terminal 

con el hombre sino hasta con el propio medio ambiente 

y do subsistencia; por esto la formación de esta comisión 

bieameral no admite dilación posible para el destino de 

la patria m'sma. 

Olga E. Riutort de Flores. — jorge O. 
Ghiano. — Reinaldo P. Gutiérrez. — Die-
go S. Ibáñez. josé L. Manzano. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

19 — Invitar al Honorable Senado de la Nación a cons-

tituir una comisión bieameral, la que tendrá a su cargo 

estudiar el tema ecológico y elaborar un proyecto de Có-

digo Ambiental Nacional, la que estará compuesta poi 

seis señores diputados integrantes de las comisiones de 

Recursos Naturales y Conservación del Ambiente Hu-

mano y de Legislación Penal y tres señores senadores. 

29 — A los fines de dar cumplimiento a este cometido 

la comisión podrá: 

a! Requerir toda la colaboración necesaria de pro-

fesionales, investigadores, tratadistas, juristas, ma-

gistrados, asi como representantes de universida-

des nacionales y privadas, de institutos privados 

y nacionales que hagan al tema, y de los minis-

terios nacionales y provinciales que componen e) 

Estado administrativo argentino. Asimismo, re-

cabar informes sobre la materia de instituciones, 

foros y congresos nacionales o internacionales; 

bj Disponer de movilidad en el orden nacional. 

39 _ EJ proyecto se elaborará tendiendo, particular-

mente, al cumplimiento de los siguientes ob,etivos: 

al Incluir en el Código Penal, en el titulo Vi l : 

Delitos contra la seguridad común, la nueva fi-

gura del deÜto ambiental, que será aquel que 

atente contra la comunidad mediante el abusivo 

uso de los recursos naturales o la agresión hacia 

el ambiente, 

b. Reordenar, sistematizar, clasificar, actualizar, as) 

como coordinar coda la legislación vigente sobie 

el tema do la ecología, es decir: eJ subsuelo, ci-

suelo, la flora, fauna, agua, aire, biosfera en 

general y todo lo que haga a ¡a defensa de ios 

recursos naturales y a la conservación del am-

biente humano; 

c) Regular todo lo concerniente a la relación del 

ser humano con su hábitat, a los rines previstos 

en la Constitución Nacional de promover el 

bienestar general. 

49 — La comisión deberá dar cumplimiento a su mi-

sión en el plazo de 180 días. 

Olga E. Riutort de Flores. — Jorge O. 

Ghiano. — Reynaldo P. Gutiérrez. — Die-

go S. Ibáñez. — José L. Manzano. 
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Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. . 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de resolución \ 

Se comunicará al Honorable Senado. 

119 

X JORNADAS CIENTIFICAS SOBRE 

INUNDACIONES REGIONALES 

(Orden del Día N<? 524) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Recursos Naturales y Conservación 

del Ambiente Humano ha considerado el proyecto de 

declaración de los señores diputados Olga Elena Riu 

tort de Flores y otros sobre declaración de interés na 

cional de la¿ X Jornadas Científicas sobre "Las inunda 

ciones regionales y su impacto ambiental en la Repú 

blica Argentina", a realizarse en Buenos Aires del 24 

al 26 de septiembre de 1984, organizadas por la Aso-

ciación Argentina contra la Contaminación Ambiental; 

y, por las razones expuestas en el informe que se acom 

paña y las que dará el miembro informante, aconseja 

su aprobación. I 

Sala de la comisión, 13 de septiembre de 1984. ¡ 

Olga E. Riutort de Flores. — Héctot Di 

Cío. — Miguel J. Moragues. — Alejandro 
A. A. Abbiate. — Adrián C. Alvarez — 
Luis A. Asensio. — Oscar N. Caferri. — 
Miguel A. Castillo. — Antonio G. Cava• 
llaro. — Héctor G. Deballi. — Carlos A. 
Federik, — Jorge O. Ghiano. — Teodoro 
Liptak, — Salvador L. Matus. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DJ; ix • 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare 

de interés nacional las X Jornadas Científicas sobre "Las 

inundaciones regionales y su impacto ambiental en la 

República Argentina", de la Asociación Argentina con-

tra la Contaminación Ambiental, a realizarse en la 

ciudad de Buenos Aires del 24 al 26 de septiembre 

de 1984. 

Olga E. Riutort de Flores. — Adrián C. 
Alvarez. — Héctor Di Cío. — Jorge O 
Ghiano. — Diego S. Ibáñez. — José L. 
Manzano. 

1 Véase el texto de la sanción en • Apéndice. (Pá-

gina 5313). 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Recursos Naturales y Conservación 

del Ambiente Humano, al considerar el proyecto de 

declaración de los señores diputados Olga Elena Riutort 

de Flores y otros, cree innecesario abundar en más 

detalles que los expresados en sus fundamentos, por 

lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Olga E. Riutort de Flores. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidentes 

Los problemas ambientales tienen cada vez mayor 

importancia en la República Argentina por sus impli-

caciones sobre la naturaleza y los asentamientos hu-

manos. 

Dentro de este marco, las inundaciones constituyen 

un grave problema de consecuencias catastróficas para 

los hogares ribereños. Todavía están frescos en nuestro 

país los efectos de las últimas crecidas que arrasaron 

viviendas, ganados y cultivos. 

Por lo expuesto, resulta importante declarai de in-

terés nacional los eventos referidos a estos temas. 

Olga E. Riutort de Flores. — Adrián C. 
Alvarez. — Héctor Di Cío. — Jorge O. 
Ghiano. — Diego S. Ibáñez. — José L. 
Manzano. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

120 

PUERTO D E MAR D E L PLATA 

(Orden del Día N? 525) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-

yecto de declaración del señor diputado Carmona, por 

el que se solicita la adopción de medidas para dotar 

al puerto de Mar del Plata de la infraestructura nece-

saria para lograr su desarrollo y óptimo grado de ope-

1 Véase el texto de la sanción en el -Apéndice. (Pá-

gina 5313). 
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ratividad; y, por las razones que se dan en el informe 

que se acompaña y las que dará el miembro informante, 

aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 12 de septiembre de 1984. 

Luis S. Casóle. — Vicente M. Azcona. — 
Alberto C. Boníno. — Juan A. Brizuela. — 
Ramón A. Dussol. — Amoldo González. 
— Erasmo A. Gott. — Miguel A. Khoury. 
— Lorenzo A. Pepe. — Domingo Purita. — 
Rubén A. Rapacini. — Félix Riquez. — An-
thony Robson. — Antonio E. Romero. — 
Pedro A. Sarubi. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio de los organismos nacionales competentes 

(Dirección Nacional de Construcciones Portuarias y Vías 

Navegables, Administración General de Puertos Capita-

nía de puertos de Quequén y Mar del Plata), realice 

las acciones, obras y estudios correspondientes a fin de 

que el puerto de Maj del Plata cuente con la Infraes-

tructura necesaria para lograr su desarrollo v un óptimo 

grado de operatividad, tales como: 

a) Dragado de profundización del canal de acceso al 

puerto de Mar del Plata, sitios de amarre de buques 

de ultramar y posta de combustibles de 30 píes af cero; 

b) Extracción del buque 'Alborada' que se encuentra 

hundido en la dársena B, dado que su permanencia crea 

serios inconvenientes para las maniobran de amarre, y 

de ser factible económicamente, que se proceda a la 

extracción de los cascos hundidos sobre los muelles 1, 

7 y 10, a fin de permitii incrementar la longitud útil 

del muelle; 

cj Realizar estudios para reducir la tarifa de) servicio 

público de remolque; 

d) Construcción de una línea de amarre sobre la es-

collera sur, entre los muelles 7 v 10, para amarre de 

buques pesqueros; 

6) Construcción de un recinto para la contratación deJ 

personal de ta estiba, con vestuarios y duchas, ante la 

falta de una instalación de esas características; 

f) Mejorar tos sistemas de lucha contra incendios que 

posee la Prefectura Naval Argentina, de forma tal que se 

adecúen a las particularidades portuarias y puedan cum-

plir con su cometido en forma eficiente; 

g) Construcción de un pabellón sanitario en el área 

operativa del muelle 1 y apertura del que sr encuentra 

ubicado en el muelle 10; 

h) Reacondicionar la red distribuidora de agua pota-

ble del puerto para suministro a las embarcaciones y 

ocupantes, a la vez de colocación de bocas de incendio 

en los muelles; 

i) Tendido de la red de suministro y energía eléctrica 

con colocación de tomas y cajas para servicio de em-

barcaciones; 

j) Colocación de pastecas fijas en los muelles para 

tendido de los cabos de pesca; 

k) A fin de evitar la contaminación de las aguas del 

puerto se arbitren las medidas necesarias para tal co-

metido, procurando que las industrias vuelquen sus 

desechos en la conexión de la red cloacal del puerto con 

la colectora municipal existente; 

/) Construcción de una terminal de vehículos de pasa-

jeros con una instalación sanitaria; 

mj Señalización y ordenamiento del tránsito vehicular 

dentro del área del puerto y colocación de carteles para 

la identificación de los distintos organismos oficiales que 

actúen en el ámbito portuario. 

Jorge Carmona. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes, al considerar el proyecto 

de declaración del señor diputado Carmona, cree inne-

cesario abundar en más detalles que los expuestos en los 

fundamentos por el autor; por lo tanto, los hace suyos y 

así lo expresa. 

Luis S. Caíale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El puerto de Mar del Plata se halla ubicado en el 

litoral atlántico, al sudeste de ía provincia de Buenos 

Aires, a 38°2' S y 57°3r W, y funciona como puerto 

pesquero desde principios de siglo, siendo el único puerto 

pesquero argentino que posee posibilidades de apoyo 

logístico, adecuado para una flota pesquera con perma-

nente desarrollo de sus capturas anuales. 

La zona abrigada está defendida por dos escolleras, 

la Norte, de 1.100 metros, y la Sur, de 2.750 metros, cuya 

boca de acceso es de 440 metros. El lado norte está 

dedicado exclusivamente a servicios para la base naval 

de Mar del Plata, mientras que el sur está destinado al 

emplazamiento del sector comercial del puerto, con sus 

espigones 1, 2 y 3, utilizados para el amarre de buques 

de ultramar, y las embarcaciones de pesca de altura, 

banquina de la dársena A v espigón 10, donde operan 

los de pesca costera, posta de combustibles y espigón 

7. para operaciones de descarga de inflamables. 

Por el puerto He Mar del Platn se efectúa el desem-

barco del 75 % de la producción ictícola de nuestro 

país, donde tienen asiento 118 buques de altura, 35 de 

pesca costera y 109 embarcaciones de rada o ría. E*-te 

dato indica la importancia del sector en el desarrollo 

de la economía nacional. 

Es un puerto pesquero por excelencia, registrándose 

además movimientos de cargas generales (fertilizantes, 

papas y carnes rojas) y un incremento de los embarques 

de pescado congelado y cereales. Con respecto a estos 

últimos, durante el año 1983 se embarcaron 70.900 

toneladas y en el período enero-mayo de 1984 se elevó 

esta cifra a 86.875 toneladas, lo que indica un incre-

mento del 30 % en cinco meses, sobre todo el año 1983. 

En el período enero-mayo de 1984, en el puerto de 

Mar del Plata han operado en carga y descarga cin-
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cuenta y ocho buques ele ultramar, con un promedio de 

buque operando cada 2,6 días, treinta y uno para carga 

de combustibles, veintiuno para carga de pescados y 

carnes congeladas y seis para carga de cereales 

El puerto de Mar del Plata mantiene aceptables con-

diciones operativas, aunque su calado de 8,80 metros lo 

limita en el aprovechamiento integral de su infraestruc-

tura, y por ello estimo necesario poner a consideración 

de esta Honorable Cámara el presente proyecto, que 

incluye obras y acciones tales como dragado a treinta 

pies al cero, que permitirá un mayor movimiento de 

buques de ultramar para lograr el incremento de las 

exportaciones por este puerto. 

Extracción de cascos hundidos a fin de ampliar la 

longitud útil del muelle, debido a que estos cascos se 

encuentran a pie de muelle, ocupando sitios de atraque 

útiles para la operatividad portuaria. 

Construcción de una línea de amarre para embarca-

ciones de pesca. Esta se ubicará entre los espigones 7 

y 10, y permitirá el amarre de embarcaciones que per-

manecen inactivas por problemas judiciales, reparacio-

nes, etcétera, logrando de este modo evitar el conges-

tionamiento de las embarcaciones y los inconvenientes 

que surgen. 

Dotar al puerto de un sistema eficiente de lucha con-

tra incendios, el que estará a cargo de Prefectura Naval 

Argentina, para aprovechar el sistema existente en la 

actualidad, tanto con los elementos adecuados y bocas 

de incendio. Este aspecto tiene fundamental importan-

cia para este puerto, dada la gran cantidad de embar-

caciones que operan en él, así como de industrias y ac-

tividades colaterales instaladas en el puerto. 

En cuanto a la provisión de servicios a las embarca-

ciones, el puerto carece de un sistema adecuado y 
aceptable: de allí la necesidad de reacondicionar la red 

distribuidora de agua, a la vez que colocar bocas de 

incendio en todos los muelles. Deberá efectuarse el 

tendido de la red de suministro de energía eléctrica en 

los muelles en que falte ésta, además de colocar tomas 

y cajas correspondientes. 

Para solucionar definitivamente el grave problema de 

la contaminación de las aguas, que ha llegado a un 

índice elevado por cuanto en la actualidad los dese-

chos de la actividad industrial del puerto se vuelcan 

en la dársena del mismo, deberán arbitrarse las medi-

das necesarias para procurar que el desagote de ellos 

se realice por la colectora municipal existente. 

Además deberán realizarse otras obras conducentes a 

dignificar la actividad del trabajador y que llevan im-

plícito el sentido de solidaridad social propio de un 

gobierno mayoritario, dada la carencia de un recinto de 

contratación de personal de la estiba con instalaciones 

sanitarias, así como también para los turistas que visi-

ten el puerto. 

Las acciones y obras previstas se ejecutarán sin ne-

cesidad de efectuar expropiaciones y se llevarán a cabo 

íntegramente en la zona fiscal nacional del puerto de 

Mar del Plata, logrando con su aprobación y ejecución 

el aprovechamiento de su actual infraestructura y pro-

porcionando no sólo el resguardo de las embarcaciones 

que operan en él, sino también brindando mejores ser-

vicios a todos aquellos que participan en la actividad 

portuaria, 

Reunión 29* 

Estas propuestas enunciadas precedentemente no re-

quieren una gran inversión de capital, y al cabo de su 

realización estará el puerto de Mar del Plata en ópti-

mas condiciones operativas para favorecer al desarrollo 

y crecimiento tanto de la ciudad como de su zona de 

influencia. 

El cumplimiento de las obras mencionadas en el pre-

sente plan lleva implícitos dos objetivos: uno político, 

a fin de establecer una efectiva presencia en nuestro 

litoral marítimo, que permitirá el pleno ejercicio de 

nuestra soberanía en el mar Argentino, y el otro eco-

nómico, vinculado directamente al desarrollo de la ex-

portación de la pesca, para lograr el aprovechamiento 

integral de nuestros recursos marítimos. 

Jorge Cannonu 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 
Se va a votar. 

| —Se aprueba en general y en particular. 

| Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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FLOTA FLUVIAL D E L ESTADO ARGENTINO 

(Orden del Día N n 526) 

j Dictamen de comisión 

i Honorable Cámara; 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-

yecto de declaración del señor diputado Luis S. Casale, 

por el que se solicita la suspensión de la privatización 

de la empresa Flota Fluvial del Estado Argentino; y, 

por las razones que se dan en el informe que se acom-

paña y las que dará el miembro informante, aconseja 

la aprobación del siguiente 

Proyecto do declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA-

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, « 

través de los organismos correspondientes, proceda a 

suspender la privatización de la Flota Fluvial del Es-

I tado Argentino. 

j Sala de la comisión, 12 de septiembre de 1984. 

Luis S. Casale. — Vicente M. Azcona. — 
Alberto C. Bonino. — Juan A. Brizuela. 
— Ramón A. Dussol. — Arnaldo Gonzá-
lez. — Erasmo A. Goíi. — Miguel A 

Khoury. — Lorenzo A. Pepe. — Domin-
go Purita. — Rubén A. Rapacini. — Félix 

( Riquez. — Anthony Robson. — Antonio 
E. Romero. — Pedro A. Sarubi. 

, 1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5313). 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al considerar el proyecto 

do declaración del señor diputado Casale, cree inne-

cesario abundar en más detalles que los expuestos en 

los fundamentos que se acompañan, por lo que los 

hace suyos y así lo expresa, por lo que solicita el voto 

iavorable de la Honorable Cámara. 

Alberto C. Bonino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La Flota Fluvial del Estado Argentino, empresa flo-

reciente en el período 1973-1977, en virtud de plaues 

no muy claros fue privatizada, situación que se vio em-

peorada por la actitud del Estado que rompió y no 

respetó las propias reglas fijadas para esa operatoria. 

Así fue que el desmembramiento de esta empresa 

se operó en sus servicios de pasaje, remolques y na-

vegación por empuje, pero sin que ninguna de las re-

glas prefijadas se mantuvieran. 

En los inicios de la privatización de la Flota Fluvial 

se aplicó el criterio de favorecer a empresas vinculadas 

con la Armada y el capital extranjero, por imperio del 

poder que detentaban en esos momentos. 

Pienso que es Imprescindible en le actualidad, que 

el gobierno, por intermedio de los organismos compe-

tentes, se preocupe por la solución de este grave pro-

blema, que no sólo afecta económicamente n la Nación, 

sino que además compromete su soberanía. 

Los incumplimientos de los planes originales de la 

privatización perjudicaron por igual a los trabajadores 

del sector como a los empresarios privados que se vie-

ron defraudados en su confianza. Aun hoy es difícil 

coincidir y coordinar las opiniones de los afectados, 

mientras que las únicas que permanecen en silencio 

son las empresas vinculadas a la Armada v ni capital 

foráneo. 

Hasta el momento los trabajadores fluviales y las em-

presas privadas son los sancionados, por lo que consi-

dero que es prioritario analizar integralmente el pro-

blema, consultando a todos los sectores involucrados, 

romo única forma de mantener y asegurar la presencia 

de nuestras embarcaciones en el lugar que les corres-

ponde, 

Luis S. Casale. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo sus-

penda la privatización de la Flota Fluvial del Estado 

Argentino, teniendo en cuenta que la citada empresa : 

constituye la única manifestación de soberanía y pre-

sencia de bandera argentina en la Cuenca del Plata, a la 

par que asegura el mantenimiento de importantes y 

fundamentales fuentes de trabajo. 

Luis S. Casale. 

OBSERVACION 

Buenos Aires, 28 de septiembre de 1984. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación doctor Juan Carlos Pugliese. 

S / D . 

De nuestra mayor consideración: 

Tenemos el agrado de dirigimos a usted, a los efectos 

de formular observación al dictamen de la Comisión de 

Transporte contenido en el Orden del Día N? 526, rela-

cionado con la suspensión de la privatización de la 

Flota Fluvial del Estado. 

En tal sentido venimos a efectuar la oposición que 

establece el Reglamento de esta Honorable Cámara, la 

que expondremos en su oportunidad. 

Saludamos a usted muy atentamente. 

Alvaro C. Alsogaray. — José J. Manny. 

Sr. Presidente (Pedrini). • 
Se va a votar. 

- En consideración. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración 

Se comunicará a] Poder Ejecutivo. 

122 

APERTURA D E UN PASO A N IVEL 

(Orden del Día N? 527) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-

yecto de declaración del señor diputado Gorostegui, 

por el cual solicita a Ferrocarriles Argentinos la apertu-

ra de un paso a nivel en la línea Domingo Faustino Sar-

miento; y, por las razones que se dan en el informe 

que se acompaña y las que dará el miembro informante, 

aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés de los organismos correspondientes, proceda a la 

apertura de un paso a nivel sobre las vías del Ferro-

1 Véase el texto de la sanción en el Apiéndice. (Pá-

gina 5314). 
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carril Domingo Faustino Sarmiento, en la intersección 

con la calle-El Hornero, del barrio San Antonio, ciudad 

de Lujan, provincia de Buenos Aires. 

Sala de la comisión, 12 de septiembre de 1984. 

Luis S. Casale. — Vicente M. Azcona. — 
Alberto C. Bonino. — Juan A. Brizuelo. 
— Ramón A. Dussol. — Amálelo Gonzá-
lez. —E r a s m o A. Goti. — Miguel A. 
Khoury — Lorenzo A Pepe. — Domin-
go Purita. — Rubén A. Rapacini. — Fé-
lix Riquez. — Anthony Robson. — An-
tonio E. Romero. — Pedro A. Sarubi 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al considerar el proyecto 

de declaración del señor diputado Gorostegui, conside-

ra innecesario abundar en más detalles que los expues-

tos en los fundamentos por el autor, por lo que los hace 

suyos y así lo expresa, solicitando el voto favorable de 

la Honorable Cámara. 

Luis S. Casale 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

En pocos años el barrio San Antonio de Luján, que 

en sus orígenes fue un barrio de viviendas para fin de 

semana, se ha ido transformando en zona de residencia 

permanente. Para ello han contribuido el menor precio 

de sus lotes y su proximidad con el centro de la ciudad. 

Su único acceso obliga a transitar por la ruta nacional 

5 que posee un intenso tránsito, no sólo de vehículos 

particulares sino además, de ómnibus y camiones, lo 

que la convierte en una vía de comunicación riesgosa. 

Este barrio linda con las vías del Ferrocarril Sarmiento 

en el tramo Luján-Jáuregui. Paralela a las vías corre 

una calle —prolongación de la calle Alsina— que une 

a las citadas localidades. De lograrse la apertura de un 

paso a nivel, este camino puede ser utilizado por sus 

pobladores quienes, transitando pocas cuadras podrán 

salir al centro mismo de la ciudad de Luján sin correr 

los riesgos a que se ven expuestos al utilizar la ruta 

nacional 5 y en un tiempo considerablemente menor. 

Por otra parte, el servicio de ómnibus se interrumpe 

durante la noche y aquellos que por alguna urgencia 

deban trasladarse, sobre todo los que no cuentan con 

automóvil, tendrán la posibilidad de hacerlo sin demora 

y con mayor seguridad. 

Por lo expuesto, solicito la aprobación de mis pares 

a esta iniciativa. 

José l. Gorostegui. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por in-

termedio de la empresa Ferrocarriles Argentinos, proceda 

a la apertura de un paso a nivel sobre las vías del Fe-

rrocarril Domingo Faustino Sarmiento sobre la calle 

El Hornero, en el barrio San Antonio, de la ciudad de 

Luján, provincia de Buenos Aires. 

1 José 1. Gorostegui. 

Sr. Presidente (Pedrini) — En consideración. 
Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

123 

COLOCACION DE ALCANTARILLAS 

(Orden del Día N? 528) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado ei pro-

yecto de declaración del señor diputado Goti, por el cual 

solicita la colocación de alcantarillas en un terraplén 

perteneciente a la línea del Ferrocarril General Roca; y, 

por las razones que se dan en el informe que se acom-

paña y las que dará el miembro informante, aconseja 

j la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

r. iv.-.n.«.. 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 

de los organismos correspondientes, disponga la cons-

trucción del alcantarillado necesario en el terraplén del 

Ferrocarril General Roca en la localidad de Indio Rico, 

partido de Coronel Pringles, provincia de Buenos Aires. 

Sala de <a comisión, 12 de septiembre de 1984. 

Luis S. Casale. — Vicenta M. Azcona. — 
Alberto C. Bonino. — Juan A. Brizuela. 
— Ramón A. Dussol. — Amoldo Gonzá-
lez. — Erasmo A. Goti. — Miguel A. 
Khouru. — Lorenzo A. Pepe. — Domingo 
Purita. — Rubén A. Rapacini. — Félix 
Riquez. — Anthony Robson. — Antonio 
E. Romero. — Pedro A. Sarubi. 

I NFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes, al considerar el proyecto 

i de declaración del señor diputado Goti, cree innecesario 

' abundar en más detalles que los expuestos en los fun-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5314). 
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damentos que lo acompañan, por lo que los hace suyos 

y así lo expresa, solicitando e! voto favorable de la 

Honorable Cámara. 

Luis S. Casale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La localidad de Indio Rico, segunda en importancia 

dentro del partido de Coronel Pringles, provincia de 

Buenos Aires, rica zona agrícola-ganadera, se ve desde 

su fundación con el permanente problema de las inun-

daciones de su planta urbana por la proximidad a un 

arroyo del mismo nombre, cuya canalización se encuen-

tra en el plan de obras de la provincia de Bunios Aires 

previsto para 1984, pero fundamentalmente esta situa-

ción se ve agravada porque el terraplén del ferrocarril 

hace de dique de contención de las aguas de la cuenca 

de dicho arroyo, por falta del alcantarillado necesario 

Ello trae aparejada la inundación de una extensa 

zona, hoy declarada en emergencia agropecuaria, oca-

sionando importantes pérdidas en la agricultura y la 

reducción de los campos destinados a la ganadería. 

Siendo éste un partido de economía eminentemente 

agrícola-ganadera, se ven afectados seriamente sus re-

cursos y cortados sus caminos por este problema que 

agravan las vías del ferrocarril. 

Por todo ello es menester que, con carácter priori-

tario y urgente, dado que incluso se ha debido eva-

cuar gente de su planta urbana, se realicen los alcan-

tarillados necesarios requeridos por el presente proyecto. 

Erasmo A. Gotl. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Ministerio de Obras y 

Servicios Públicos, por intermedio de la empresa Fe-

rrocarriles Argentinos, construya con la premura que 

el caso requiere el alcantarillado necesario en el terra-

plén del Ferrocarril Roca, en la localidad de Indio Rico, 

partido de Coronel Pringles, provincia de Buenos Aires. 

Erasmo A. Qoti. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración 1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá- ¡ 

gina 5314). | 
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COLOCACION D E BARRERAS AUTOMATICAS 

(Orden del Día N? 529) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-

yecto de declaración del señor diputado José I. Goros-

tegui, por el cual solicita la colocación de barreras au-

tomáticas y/o señales fonoluminosas en un paso a ni-

vel del Ferrocarril Mitre; y, por las razones que se díu* 

en el informe que se acompaña y las que dará el 

miembro informante, aconseja la aprobación del si-

guiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés de los organismos correspondientes, proceda a la 

colocación de barreras automáticas y/o señales fono-

luminosas en el paso a nivel del Ferrocarril Mitre exis-

tente en la intersección de la calle Fray Manuel de 

Torres que une a la ciudad de Luján con la localidad 

de Villa Flandria, en el partido de Luján, provincia 

de Buenos Aires. 

.Sala de la comisión, 12 de septiembre de 1984. 

Luis S. Casale. — Vicente M. Azcona. — 
Alberto C. Bonino. — Juan A. Brizuela. 
— Ramón A. Dussol. — Arnaldo Gonzá-
lez. — Erasmo A. Goti. — Miguel A. 
Khoury, — Lorenzo A. Pepe. — Domingo 
Purita. — Rubén A. Rapacini. — Félix 
Riquez. —• Anthony Robson. — Antonio 
E. Romero. — Pedro A. Sarubi. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes, al considerar el proyecto 

de declaración del señor diputado Gorostegui, cree in-

necesario abundar en más detalles que los expuestos en 

los fundamentos que lo acompaña, por lo que los hace 

suyos y así lo expresa, solicitando el voto favorable de' 

la Honorable Cámara. 

Luis S. Casale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La ciudad de Luján cuenta con estación ferroviaria 

que desde los orígenes mismos del ferrocarril en el país, 

la han convertido en verdadero nudo de este tipo de 

comunicaciones. 

Uno de los ramales que convergen a la ciudad perte-

nece al Ferrocarril General Mitre y une a esta ciudad 

con la línea del mismo ferrocarril, que comunica Retiro 

con Pergamino, a la altura del empalme Vagues en el 

partido de San Antonio de Areco. 



5182 

Por dicho ramal transitan semanalmente numerosos 

trenes de carga que, especialmente en la época de la 

cosecha que se avecina, aumen'.a en número, uniendo la 

zona norte de la pampa húmeda con los puertos del 

AÜántico a través de las líneas de los ferrocarriles Sar-

miento y Roca, cuyo intercambio se hace en la estación 

Luján, precisamente. 

Asimismo, en temporada estival dicho ramal suele ser 

utilizado por trenes expresos de pasajeros que unen 

norte y el centro del país (Córdoba-Tucu man-Rosa rio) 

con la zona atlántica de veraneo. 

Sin embargo, en el paso a nivel existente en la calle 

Fray Manuel de Torres, que unp Luján con la impor-

tante localidad de Villa Flandria. se carece de barreras 

y/o señales fonoluminosas que alerten sobre la proxi-

midad de los convoyes, estando, además, dicho paso a 

nivel a la salida de una curva que dificulta aún más 

las prevenciones. 

La presente obra es de imperiosa necesidad; es por 

ello que descuento el apoyo de mis pares al presente 

proyecto. 

José l. Gorostegttl. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio de la empresa Ferrocarriles Argentinos, pro-

ceda a la colocación de barreras automáticas y/o señales 

fonoluminosas en el paso a nivel del Ferrocarril Mitre 

existente en la calle Fray Manuel de Torres, que une 

a la ciudad de Luján con la localidad de Villa Flandria 

en el partido de Luján, provincia de Buenos Aires. 

losé l. Gorostegui 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 
Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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FLOTA D E EMPUJE D E BANDERA 

NACIONAL 

(Orden del Día N? 530) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-

yecto de declaración del señor diputado Luis S. Casale, 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5313). 

por el que se solicita la adopción de medidas para que 

la flota de empuje de bandera argentina informe cada 

quince días su posición, mercaderías transportadas y. 

nombre y numeración de las unidades que realizan la 

tarea; y, poi las razones que se dan en el informe que 

se acompaña y las quf dará el miembro informante, 

aconseja su aprobación 

Sala dt la »•omisión. 12 de septiembre de 1984. 

Luis S Cásale — Vicente M Azcona. — 
\lbert( C Bonino — luán A. Brizuela. 
— Ramón A Dussol. — Arnaldo Gon-
zález — Erasmo A Goti. — Miguel A 
Khourtj - Lorenzo A Pepe — Domin-
go Purita ~ litibén A Rapacint. — Fé-
lix Riquez. — Anthony Robson. — An-

tonio E Romero. — Pedro A Sarubl 

Proyeetf eclarnción 

La ('amara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Podei Ejecutivo, instru-

mente, por donde corresponda, las medidas necesarias 

para que la flota de empuje de bandera nacional, com-

puesta por barcazas y los respectivos remolcadores, ¡h-

forme cada 15 días a las autoridades competentes su 

posición, ya sea er» navegación o en puerto, las mer-

caderías que transportan, y los nombres y numeración 

de las unidades que realizan la tarea. 

Luis S. Casale. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes, al considerar el proyecto 

de declaración del señor diputado Luis S. Casale, cree 

innecesario abundar en más detalles que los expuestos 

en los fundamentos por el autor, por lo tanto los hace 

suyos y así lo expresa. 

Luis S. Casale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La privatización de la Flota Fluvial del Estado Argen-

tino trajo como consecuencia el desmembramiento de 

una poderosa flota de empuje, que se integraba por bar-

cazas de 700, 900 y 1.200 toneladas de capacidad de 

carga y de remolcadores de empuje de variada potencia. 

Estos sistemas de empuje navegan nuestro Paraná me-

diante un tren de 12 o más barcazas, transportando un 

tonelaje aproximado a las 12.000 toneladas, y son im-

prescindibles para el traslado de granos, mineral de hie-

rro, cargas generales, combustibles y otros rubros. 

Desde la Flota Fluvial era fácil concurrir a las pro-

vincias del Litoral para realizar el transporte de carga;: 

hacia los puertos de Buenos Aires y del sur del país, ya 

que el sistema era económico y eficaz. 

También con unidades de la flota se llegaba hasta 

Brasil en busca de mineral de hierro, pero siempre en 
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forma coordinada y teniendo prioridad las necesidades 

nacionales y los compromisos con el exterior. 

Actualmente la autoridad de aplicación desconoce la 

posición de esas barcazas, lo que le impide diagramar i 

la real utilización de las mismas de acuerdo a los reque-

rimientos de! momento. 

Esa información es la que le permite a la flota mer-

cante estatal y privada de ultramar, por intermedio de i 

la Subsecretaría de Transporte Marítimo y Fluvial, cono- | 

cer la posición de las unidades afectadas a ese tráfico. I 

Con la medida que propongo se evitaría al mismo tiem-

po el accionar de algunas empresas privadas que, en 

desmedro de los reales intereses del país, prefieren obte- I 

ner mejores ganancias en el exterior, en detrimento de | 

una economía nacional de la que en definitiva se nutren. 

Luis S. Casale. 

Sr, Presidente (Pedrini). — En consideración. | 
Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

126 I 

CREACION D E ESCUELAS AGROTECNICAS 

(Orden del Día N? 531) I 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: . 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería, de Edu- | 

cacíón y de Recursos Naturales y Conservación del Am-

biente Humano han considerado el proyecto de declara-

ción del señor diputado García, Carlos E., sobre la i 

creación de escuelas agrotécnicas a nivel secundario; y, 

por las razones expuestas en el informe que se acompaña 

y las que dará el miembro informante, aconsejan la 

aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

ím Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra- | 

• vés del Ministerio de Educación y justicia, coordine y 1 

promueva en el ámbito de la Dirección General de Edu-

cación Agropecuaria y el CONET la creación de es-

cuelas agrotécnicas en todas las provincias y el territorio j 

nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e islas del 

Atlántico Sur. ' 

Sala de las comisiones, 11 de septiembre de 1984. 

Juan F. C. Elizalde. — Adolfo L. Stubrin. 
— Olga E. Riutort de Flores. — Raúl A. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5314). 

Druetta. — Julio S, Bulado. — Héctor 
Di Cío, — Erasmo A. Goti. — Alejandro 
A. A. Abbiate. — Adrián C. Alvarez. — 
Luis A. Asensio. — Oscar N. Caferri. — 
Raúl A C. Carrizo. — Miguel A. Cas-
tillo. — Juan J. Cavallari. — Antonio G. 
C avallar o. — Héctor H. Dalmau. — Héc-
tor G. Deballi. — Dolores Díaz de Agüero. 
— Julio L. Dimasi. — Carlos A. Federik. 
— Ernma Figueroa de Toloza. — Jorge 
O. Ghiano. — Emilio F. Ingaramo. — 
José F. Jalile. — Teodoro Liptak. — Be-
Iarmiño P Martín. — Salvador L. Matus 
— Próspero Nieva. — Artemio A. Pati-
no. — René Pérez. — Alberto J. Prone. — 
Cleto Rauber. — Esperanza Reggera. — 
Félix Riquez. — Orlando E. Sella. — Mi-
guel J. Serralta. — Carlos G, Spina. — 
Luis M. Un iza. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería, de Edu-

cación y de Recursos Naturales y Conservación del Am-

biente Humano consideran suficientes los fundamentos 

del proyecto de declaración del diputado García, Car-

los E., sobre la creación de escuelas agrotécnicas a 

nivel secundario en todas las provincias y el territorio 

nacional; y, por lo tanto, los hacen suyos. 

Adoljo L. Stubrin 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El derecho a estudiar y capacitarse para ser útil a 

una sociedad donde se ha nacido, no puede ser algo 

que se mire o se implore como anhelo inalcanzable 

sobre todo para esas juventudes rurales a las que tanto 

debe un sistema centralista, de amplia opción en lo? 

grandes medios y ninguna en el campo. Las juventu-

des de todas las provincias quieren las escuelas agro-

técnicas, para capacitarse en las mismas zonas donde 

nacieron, el mismo lugar donde sus abuelos, padres, 

y hermanos mayores, se desviven por hacer producir 

la tierra. Esa juventud siente que se impone una ne--

cesidad de tecnifícacíón de los métodos de trabajo, 

como asimismo mayor capacitación del hombre para 

aspirar a ser un buen dueño de esos generosos campos. 

Señor presidente, las escuelas agrotécnicas tienen que 

estar en tocias las provincias por eso este proyecto de 

la creación de las mismas, lleva la doble finalidad de 

poner en la amplia zona de influencia de cada pro-

vincia, un establecimiento educativo propio y que sea 

para perfeccionar el trabajo de la tierra. Con una ju-

ventud capacitada que sabe amar el terruño en ciue 

nacieron sus progenitores, pido a la Honorable Cámara 

la sanción de ésta y nos sentiremos orgullosos de haber 

cumplido con esa. .juventud maravillosa de nuestra 

patria. 

Carlos E. García. 
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ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

r.- i:\-.n.".. 

lo — Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo 

por intermedio del Ministerio de Educación y Justicia 

proceda a crear en todas las provincias y territorio na-

cional escuelas agrotécnicas a nivel secundario. 

2o — En caso de crearse dichas escuelas se realiza-

rán los estudios necesarios para la construcción de edi-

ficios destinados a las mismas. 

3o — Los terrenos para la edificación de estas casas 

de estudios serán cedidos por cada provincia o terri-

torio nacional al Ministerio de Educación y Justicia. 

Carlos E. García. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 
Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en partícula*. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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COOPERATIVA AGRICOLA DE GOBERNADOR 

CRESTO ÍSANT/ FE) 

(Orden del Día N? 532) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Agricultura y 

Ganadería han considerado el proyecto de declaracióo 

del señor diputado Robson, por el que se solicita la ven-

ta do una fracción de tierra no utilizada, en el trazado 

definitivo del ancho de camino de la ruta nacional 11, 

ubicada en la zona rural del norte del pueblo Goberna-

dor Cresto, de la provincia de Santa Fe, a la Coopera-

tiva Agrícola de Gobernador Cresto, para la construc-

ción de una planta de recepción, almacenaje y distri-

bución de granos de la producción agrícola de dicha re-

gión; y, por las razones que se dan en el informe que 

se acompaña y las que dará el miembro informante, 

aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

: • i .-f:.i 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-

vés de los organismos correspondientes, proceda a dis-

poner la venta de una fracción de tierra no utilizada, 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5314), 

en el trazado definitivo del ancho de camino de la nata 

nacional 11, ubicada en la zona rural al norte del pue-

blo Gobernador Cresto, de la provincia de Santa Fe. 

Sala de las comisiones, 12 de septiembre de 1984. 

Luis S. Casale. — Juan P. C. Elizalde. — 
Raúl A. Druetta. — Erasmo A. Gotl. — 
Luis A. Asensío. — Vicente M. Azcona. 
— Alberto C. Bonino. — Raúl A. Carri-
zo. — Héctor E. González. — Jesús J. Gon-
zález. — Emilio F. Ingaramo. — Miguel 
A. Khoury. — Luis A. Lencina. — Belar-
mino P. Martín. — Salvador L. Matus. 
— Próspero Nieva. — Lorenzo A. Pepe. 
— Alberto J. Prone. — Rubén A. Rapa-
cini. — Cleto Rauber. — Félix Riquez. — 
Anthony Robson, — José L. Rodríguez Ar-

tusi. — Antonio E. Romero. — Pedro A. 

Sarubi. — Miguel J. Serralta. — Luis M. 
Urriza. 

I NFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Agricultura y Ga-

nadería han considerado el proyecto de declaración del 

señor diputado Robson, por el que se solicita a la Direc-

ción Nacional de Vialidad disponga la venta de una 

fracción de tierra no utilizada, dado que existen en la 

zona entidades y empresas de bien público a las cuales 

les interesa dicho predio por la ubicación preponderante, 

con el objeto de posibilitar la construcción de silos, pro-

piciando de tal forma el desarrollo económico regional. 

Por lo expuesto las comisiones apoyan favorablemente 

la iniciativa propuesta y solicitan de la Honorable Cáma-

ra su voto favorable. 

Luis S. Casale. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés de la Dirección Nacional de Vialidad, dispusiera la 

inmediata venta de una fracción de tierra, no utilizada 

en el trazado definitivo del ancho de camino de la ruta 

nacional 11, ubicada en la zona rural del norte del pue-

blo Gobernador Cresto, de la provincia de Santa Fe, a 

la Cooperativa Agrícola de Gobernador Cresto, para la 

construcción de una planta de recepción, almacenaje y 

distribución de granos de la producción agrícola de di-

cha región. 

Anthony Robson. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 
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Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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OBRAS VIALES EN LA PROVINCIA 

D E BUENOS AIRES 

(Orde- del Día N* 533) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado los pro-

yectos de declaración de los señores diputados Goros-

tegui; González, Jesús y otros; García, Antonio M., por 

los que se solicita la realización de diversas obras viales 

en distintas localidades de la provincia de Buenos Ai-

res; y» por las razones que se dan en el informe que se 

acompaña y las que dará el miembro informante, acon-

seja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

i^CILn^n 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a través 

de los organismos correspondientes, proceda a realizar 

en diversas localidades de la provincia de Buenos Aires 

las siguientes obras viales: 

— Construcción de una rotonda en la intersección 

de la ruta nacional 5 y la calle Lorenzo Casey, del par-

tido de Luján. 

2» — Construcción de una rotonda en la intersección 

de la ruta nacional 7 y la provincial 192, en el partido 

de Luján. 

39 _ Construir o colocar vallas protectoras o barandas 

de defensa tipo "flex-beam" en el tramo comprendido 

en la unión de las lagunas Cochicó y Del Monte, 

ubicadas entre los kilómetros 208 y 209 de la ruta 

nacional 33, partido de Guaminí. 

49 _ Acelerar los trabajos de consolidación y pavi-

mentación de la ruta provincial 30 y realizar cruces de 

alto nivel en la ruta nacional 5 en sus intersecciones 

con las rutas provinciales 30 y 51, y acceso a Chivilcoy, 

señalizando ampliamente los cruces mencionados. 

Sala de la comisión, 12 de septiembre de 1984. 

Luis S. Cósale. — Jorge H. Zavaletj. — Vi-

cente M. Azcona. — Alberto C. Bonino. 
— Juan A. Brizuela. — Arnaldo González. 
— Jesús J. González. — Erasmo A. Go• 
ti. — Miguel A. Khoury. — Luis A. Len-
ciña. — Lorenzo A. "Pepe. — Domingo 
Purita. — Rubén A. Rapacini. — Félix 
Riquez. — Anthony Robson. — Antonio 
E. Romero. — Pedro A. Sarubi. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apiéndice. (Pá-

gina 5314). 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes, al considerar los proyec-

tos de declaración de los señores diputados Gorostegui; 

González, Jesús y otros, y García, Antonio M., cree in-

necesario abundar en más detalles que los expuestos en 

los fundamentos que se acompañan, por lo que los hace 

suyos y así lo expresa. 

Luis S. Casóle. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La ruta nacional 5 es una de las más transitadas en 

la zona oeste del país. Por ella circulan diariamente 

vehículos transportando granos y ganado hacia la Capi-

tal, los afectados a la industria lechera, los que llevan 

insumos hacia distintas empresas fabriles y regresan con 

los productos elaborados. 

A lo enumerado debemos agregar las numerosas em-

presas de transporte de pasajeros que unen la Capital 

Federal con importantes ciudades del interior: Mercedes, 

Chivilcoy, Bragado, Santa Rosa, etcétera, Jas líneas de 

ómnibus de corta y media distancia y el tránsito de ve-

hículos particulares. 

Lo ya citado da una idea de la intensidad de su trán-

sito. En su intersección con la calle Lorenzo Casey, uno 

de los accesos a la ciudad de Luján, se producen situacio-

nes de alto riesgo para quienes transitan por allí. En la 

actualidad hay instalados semáforos para reducir el pe-

ligro, pero han resultado ser solamente un paliativo. Es 

necesario encarar la solución final a este problema. La 

seguridad en el tránsito es un objetivo primordial para 

la salud y tranquilidad de quienes deben desplazarse 

por el país. Mediante la construcción de esta obra que 

someto a consideración de la Honorable Cámara, se so-

lucionarían los inconvenientes que por años no han logra-

do ser superados. 

José l. Gorostegui. 

Señor presidente: 

Las rutas que convergen en la ciudad de Luján han 

sido uno de los factores que han contribuido a su desa-

rrollo actual. 

Sin embargo, ese intenso tránsito de automotores que 

mueve la riqueza hacia la Capital Federal y desde ella 

hacia el interior del país, hace necesario el debido orde-

namiento a fin de que el movimiento vehicular no se 

convierta en un inconveniente y en una causa genera-

dora de accidentes. 

En el cruce existente en la planta urbana de la ciu-

dad de Luján, donde convergen la ruta nacional 7, que 

une la cordillera de los Andes con la Capital, y la ruta 

provincial 192 debido a la obsoleta infraestructura de 

dicha encrucijada se ha convertido en una verdadera 

trampa para automovilistas y peatones. Por allí circulan 

varias líneas de colectivos y una infinidad de camiones, 

al igual que vehículos particulares. 
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La más elemental solución para este problema sería la 

construcción de una rotonda por parte de los organismos 

competentes. 

La construcción que se solicita no demandará una 

erogación excesiva debido a que el espacio existente en 

la intersección entre ambas rutas tiene una amplitud 

que, aprovechada por los proyectistas, permitirá reali-

zarla complementándola con la debida iluminación, se-

ñalización por medio de semáforos y vías complemen-

tarias probablemente no provoque expropiaciones o, en 

el peor de los casos, las mismas serán de parcelas re-

ducidas. 

La obra proyectada permitirá el ordenamiento del 

tránsito y eliminará el peligro al que se ven expuestos 

quienes transitan por allí. 

José l. Gorostegui. 

ííeñor presidente: 

Se eleva a la consideración de este honorable cuerpo 

colegiado, un proyecto de declaración que busca la pro-

tección de la vida humana en una de las regiones rura-

les de mayor importancia de nuestro país, 

Al efecto, es dable destacar que el tramo de ruta se-

ñalado en la parte resolutiva del presente, se caracteriza 

por ser una zona excesivamente transitada, ya que une 

un gran sector de la pampa húmeda argentina con el 

puerto de Bahía Blanca; lo que obviamente nos permite 

deducir el ajetreado tránsito de camiones y automóviles 

que circulan por allí. 

I,as circunstancias destacadas vienen a agravarse du-

rante la época estival, ya que numerosos turistas esta-

cionan sus vehículos cu la banquina con el fin de pescar 

a lgma pieza en la unión de las lagunas Cochicó y Del 

Monte, bien conocidas por su generosidad piscícola. Por 

ello, todo permite prever la sucesión de lamentables 

accidentes con serios riesgos para la vida humana, si a 

la brevedad posible no se colocan las vallas protectoras 

que se peticionan por este proyecto. 

Por lo expuesto, es que solicitamos la aprobación de 

esta solicitud legislativa. 

Jen'is J. González. — Carmen B. Acevedo 
de Bianchi. — José C. Blanco. — Alberto 
C. Bonino. — Torcuato E. Fino. — Teó-
filo Iglesias Villar. — Alberto F. Medina. 
— Artemio A. Patino. — Antonio E. Ro-
mero. — Luis Rúbeo. 

J 

.Señor presidente: 

El abandono de la labor vial durante el gobierno de 

fado en las provincias y pueblos del interior nos ha 

atrasado en esa materia casi una década. 

Por eso es que sin temor a invadir jurisdicciones me 

permito solicitar a la cara opinión de mis pares en este 

proyecto de declaración donde hago míos la preocupa-

ción y anhelo de los habitantes de una vasta zona de 

mi provincia de Buenos Aires. 

Destacar la importancia económica y social de las 

obras que incluye este proyecto de declaración sería 

repetir conceptos que mis colegas diputados conocen 

ampliamente. 

Reunión 

Señor presidente, para no abrumar con redundancias 

a toda esta Honorable Cámara, solicito se dé curso al 

presente proyecto de declaración. 

Antonio M. García. 

ANTECEDENTES 

1 

Proyecto de declaración 

/ a Cámara de Diputados de ta Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio de los organismos correspondientes, disponga 

la construcción de una rotonda en la intersección de la 

ruta nacional 5 y la calle Lorenzo Casey de) partido de 

Luján, provincia de Buenos Aires. 

fosé /. Gorostegui. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

:i-: i .•• i:.-

Que vería cou agrado que el Podei Ejecutivo, por 

intermedio de los organismos correspondientes, disponga 

la construcción de una rotonda en la intersección de la 

ruta nacional 7 y la provincial 192, en el partido de 

Luján, provincia de Buenos Aires. 

José t. Gorostegui. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio de la Dirección Nacional de Vialidad, pro-

ceda a construir o colocar vallas protectoras o barandas 

de defensa tipo "flex-beam" en el tramo comprendido 

en la unión de las lagunas Cochicó y Del Monte, ubi-

cadas entre ídlómetros 208 y 209 de la ruta nacional 33, 

partido de Guaminí, provincia de Buenos Aires, 

Jesús J. González. — Carmen li. Acevedo 
de Bianchi. — José C. Blanco. — Alberto 
C. Bonino. — Torcuato E. Fino. — Teó-
filo Iglesias Villar. — Alberto F. Medina. 
— Artemio A. Patiño. — Antonio E. Ro-
mero. — Luis Rúbeo. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo instara 

al superior gobierno de la provincia de Buenos Aires 
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para que a través de la Dirección Provincia) de Vialidad 

se aceleraran los trabajos de consolidación y pavimen-

tación de la ruta provincial 30. A su vez vería con 

agrado que el Poder Ejecutivo nacional, por intermedio 

del Ministerio de Obras y Ser/icios Públicos, ordenara 

a Dirección Nacional de Vialidad para que proceda a 

realizar cruces de alto nivel en la ruta nacional 5 en sus 

intersecciones con las rutas provinciales 30 y 51 y 

acceso a Chivilcoy (provincia de Buenos Aires), señali-

zando ampliamente los cruces mencionados 

Antonio M García 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 
Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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MODIF ICAC ION DE LAS LEYES 18.694 Y 1S.695 

(Orden del Día N? 534) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación del Trabajo ha consido 

rado el proyecto de ley venido en revisión dei Honorable 

Senado sobre modificaciones de montos de tas multas 

previstas en los artículos 3"?, 4V, 9V y 9o bis de la ley 

18.694 y 11 de la ley 18.695 de policía del trabajo, y 

tenido a la vista el proyecto de ley de! señoi dipu 

tado Cardozo sobre sustitución de los mismos artículos, 

y, por las razones que se dan en el informe que se 

acompaña y las que dará el miembro informante, acón 

seja su sanción. 

Sala de la comisión 13 de septiembre de 1984. 

Roberto L. Sammartino. — Roberto t. Alvu-
rez. — Tulio M. Bernascom. — Victono 
O. Bisciotti. — Julio S. Bulado. — Ri-
cardo ¡ Cornaglia. — Juan A Díaz Le-
cam. — Antonio AL García. — Roberto I 
García. — Carlos M. González Pastor. — 
Pedro A. Lepori. — Carlos Lestani. — Va-
lentín del Valle Martínez. — Lorenzo 
A. Pepe. — Pedro A. Pereyru. — René 
Pérez. — Pedro S. Rodríguez. — Santiago 

D. Tost. 

Buenos Aires, 6 de |unio de 1984 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a fin 

de comunicarle que el Honorable Senado, en sesión de 

' Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5314). 

la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 

paso en revisiÓD a esa Honorable Cámara: 

í l I Senado y Cámara de Di))Utados, etc. 

Artículo lo — Actualízanse los montos de las multas 

establecidas por el artículo 3o de la ley 18.694, modifi-

cada por las leyes 20.555, 20.556 y la mal llamada ley 

22.052, en sumas que oscilarán de pesos argentinos se-

tecientos ($a 700) a pesos argentinos siete mil ($a 7,000). 

Art. 2v — Actualízanse los montos de las multas fija-

das por el artículo 41- de la ley 18.694, modificada por 

las leyes 20.555, 20.556 y la mal llamada ley 22.052, en 

sumas que oscilarán de pesos argentinos cuatrocientos 

($a 400) a pesos argentinos cuatro mil ($a 4.000). 

Art. 3o — Actualizase la escala de conversión en arres-

to prevista por el artículo 9y de la ley 18.694, modi-

ficada poi las leyes 20.555, 20.556 y la mal llamada 

ley 22.052, la que se graduará a razón de pesos argen-

tinos quinientos ($a 500) a pesos argentinos cuatro mil 

($a 4.000) de multa por cada día de arresto. 

Axt. 4o — Sustituyese el texto del articulo bis de 

la ley 18.694, reformada poi las leyes 20.555, 20.556 

y la mal llamada ley 22.052, por el siguiente: 

El Podei Ejecutivo nacional procederá a actua-

lizar trimestralmente los montos de las multas esta-

blecidas en esta ley, asi como las escalas de con-

versión previstas en el artículo 9o, tomando como 

base la variación registrada en el índice de precios 

mayoristas üivel general confeccionado por el Ins-

tituto Nacional de Estadística v Censos. 

Art. 5v — Sustituyese el texto dei último párrafo del 

artículo 11 de la ley 18.695, modificada por las leyes 

20.554, 20.555 y la mal llamada ley 22,052, por e! 

siguiente: 

La multa que no exceda de pesos argentinos cinco 

mil ($a 5.000) será inapenable. El Poder Ejecutivo 

nacional actualizará trimestralmente el monto pre-

citado de acuerdo con el índice de precios mayo-

ristas nivel general que confecciona el Instituto 

Nacional de Estadística v Censos. 

Art. -- Comuniqúese al Podei Ejecutivo. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Vícrron H. MARTÍNEZ. 

Antonio ). Macris. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

E! Honorable Senado de la Nación remite en revisión 

el adjunto proyecto, destinado a actualizar los montos 

de las multas contenidas en las leyes 18.694 y 18.695 

-y sus modificatorias—, referentes a las infracciones 

i las leyes nacionales del trabajo y a la comprobación 

.* juzgamiento de tales ilícitos por parte de la autoridad 

administrativa. 

Dichas disposiciones estructuran todo lo referente a la 

llamada "policía del trabajo", por cuyo intermedio se pro-
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cura el debido cumplimiento de los deberes formales • 

y materiales contenidos en las leyes laborales. 

Las multas establecidas en tales disposiciones han per-

dido toda significación, en virtud del proceso inflaciona-

rio, y por lo tanto se procura actualizarlas y asegurar 

un mecanismo realmente idóneo para su reajuste pos-

terior. 

Se trata, por lo tanto, de una normativa de impres-

cindible necesidad para preservar el efecto conminatorio 

y disuasivo —esencial a toda sanción— de tales normas 

punitivas. 

Resulta absolutamente evidente, por lo tanto, la nece-

sidad de dispensar aprobación definitiva a la adj'unta 

sanción del Honorable Senado, convirtiéndola en ley de 

la Nación. 

Roberto E. Sammartino. 

ANTECEDENTE 

P R O Y E C T O DE L E Y 

El Senado tj Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Sustitúyense los artículos 3?, 49, 59, 1 

99 y 99 bis de la ley 18.694 y sus modificatorias: 

Artículo 39 — Las infracciones a las obligaciones 

formales serán sancionadas con multas que oscila-

rán de pesos argentinos treinta mil ($a 30.000) a 

pesos argentinos trescientos mil ($a 300.000) por , 

infracción. I 

A estos efectos se considerarán obligaciones for-

males las que impongan el deber de contar con 

determinados instrumentos de contralor o de llevai-

los observando los requisitos preestablecidos, ani 

como también el de comunicar datos a la autoridad 

do aplicación para posibilitar la vigilancia del cum-

plimiento de las normas laborales. El incumpli-

miento de las obligaciones formales y la no exhibi-

ción en tiempo propio de esos instrumentos cons-

tituirán asimismo una presunción —a valorar en 

juicio— en contra de las afirmaciones del obligado, 

sin perjuicio de otros efectos previstos por normas 

legales respecto de los acto* o hechos afectados 1 

por dicho incumplimiento. 

Artículo 49 — Las infracciones por incumplimien-

to de las obligaciones emergentes de la relación do 

trabajo serán sancionadas con multas que oscilará») 

de p3sos argentinos cuarenta mil ($a 40.000) a pesos 

argentinos cuatrocientos mil ($a 400.000) por cada 

trabajador afectado por la infracción. 

Artículo 59—Quienes obstruyan la actuación do 

las autoridades administrativas del trabajo desaca-

tando sus resoluciones, negando información, sumi-

nistrando información falsa o de cualquier otra 

manera serán sancionados, previa intimación, con 

multas que oscilarán de pesos noventa mil ($a 90.000) 

a pesos argentinos tres millones ($a 3.000.000). 

Sin perjuicio de la penalidad establecida la auto-

ridad administrativa podrá compeler la comparencia 

de quienes hayan sido debidamente citados a la 

audiencia que fije, mediante el auxilio de la fuerza 

pública, concurso que será prestado inmediatamente 

de ser solicitado como si se tratare de uc requeri-

miento judicial 

Artículo 9v - Firme la resolución sancíonatoria, 

la falta de pago de la multa impuesta faculta a la 

autoridad de aplicación para proceder a su ejecución 

o a pedir su conversión en arresto de un (1) día a 

cien (100) días, la que se graduará a razón de 

treinta mil pesos argentinos ($a 30.000) a trescien-

tos mil pesos argentinos ($a 300,000) de multa por 

cada .lía :le arresto. 

Asimismo, podrá disponer la clausura del estable-

cimiento hasta el cumplimiento de la sanción, man-

teniéndose entre tanto el derecho de los trabajadores 

al cobro de las respectivas remuneraciones. 

Artículo 9''1 bis. — El Poder Ejecutivo nacional 

procederá trimestralmente a actualizar los montos de 

las multas estatuidas por la presente ley, así como 

las escalas de conversión en arresto previstas en el 

artículo 9?, tomando como base el índice de aumento 

del costo de vida nivel general según los datos pro-

porcionados por el Instituto Nacional de Estadística 

y Censos o el organismo que lo reemplazare en el 

futuro. 

Art. 2o — Sustitúyese el último párrafo del artículo 11 

de la ley 18.695 y sus modificatorias por el siguiente: 

Artículo 11. 

La multa que no exceda de doscientos mil pesos 

argentino- ($a 200.000) será inapelable. El Poder 

Ejecutivo procederá trimestralmente a actualizar el 

monto citado, de acuerdo con la variación que se 

produzca en el índice de precios al por mayor nivel 

general según los datos proporcionados por el Insti-

tuto Nacional de Estadística y Censos o el orga-

nismo que en el futuro lo reemplazare. 

Art. 3o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ignacio L. R. Cardozo. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
en general. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
en particular el artículo 1°. 

Se va a votar, 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se votan y aprueban los 

artículos 29 a 59. 

—El artículo 69 es de forma. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

, 1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5313). 
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COMIS ION ESPECIAL SOBRE PROBLEMAS 

D E TRANSITO VEHICULAR 

(Orden del Día N? 535) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-

yecto de resolución del señor diputado Casale, por «1 

que solicita al Poder Ejecutivo que en el ámbito de los 

Ferrocarriles Argentinos se forme una comisión espe-

cial destinada a solucionai los problemas que para un 

normal tránsito vehicular ocasionan el nivel al tendido 

de las distintas líneas ferroviarias; y, por las razones que 

se dan en el informe que se acompaña y las que dará 

el miembro informante, aconseja la aprobación del si-

guiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés de los organismos correspondientes, estudie la for-

mación de una comisión especial destinada a soluciona! 

los problemas que para un normal tránsito vehicular I 

ocasionan el nivel al tendido de las distintas líneas fe-

rroviarias. El cometido de la citada comisión se deberá 

concretar en un plazo no mayor de 180 días, a partir 

del momento de constituida la misma. 

Sala de la comisión, 5 de septiembre de 1984. j 

Luis S. Casale. — Jorge H. Zavaley. — Vi- J 
cente M. Azcona. — Alberto C. Bonino. 
— Juan A. Brizuela. — Ramón A. Dussol. j 
— Arnaldo González. — Jesús J. Gon- 1 

zález. — Erasmo A. Goti. — Miguel A. 

Khourtj. — Lorenzo A. Pepe. — Domin-
go Purita. — Rubén A. Rapacini. — Fé-

lix Riquez. — Anthony Robson. — An-

tonio E. Romero. — Pedro A. Sarubt. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes, al considerar el proyecto 

de resolución del señor diputado Casale, cree innecesario 

abundar en más detalles que los expuestos en los funda-

mentos, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Jorge H. Zacaley. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El tendido a nivel de las distintas líneas ferroviarias 

en el radio de la Capital Federal y del Gran Buenos Ai-

res no sólo ocasionan múltiples inconvenientes en el 

tránsito vehicular sino que, además, provoca constantes 

accidentes de lamentables consecuencias. 

Es así que a consecuencia de su diagramación origi-

nal los pasos a nivel quedaron ubicados en lugares es-

tratégicos, y con el correr de los años la intensificación 

de la construcción, así como también de la población, 

los colocaron en una situación desventajosa, y en algunos 

casos de simple molestia. 

La formación de una comisión especial, integrada por 

representantes de cada uno de los sectores interesados, 

permitirá hallar las soluciones que el problema reclama 

y que la población toda merece. 

Luis S. Casale. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1. Solicitar al Poder Ejecutivo que en el ámbito de 

Ferrocarriles Argentinos se forme una comisión especial 

destinada a solucionar los problemas que para un nor-

mal tránsito vehicular ocasionan el nivel a tendido da 

las distintas líneas ferroviarias. 

2. El cometido de la citada comisión se deberá con-

cretar en un plazo no mayor de 180 días a partir del 

momento de constituida la misma. 

Luis S. Casale. 

Sr, Presidente (Pedrini), — En consideración. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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TRANSFERENCIA D E ELEMENTOS 

D E LA JUNTA NACIONAL D E GRANOS 

(Orden del Día N? 536) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha consi-

derado el mensaje 2.301 y proyecto de ley del Poder 

Ejecutivo por el cual se autoriza a la Junta Nacional 

de Granos a transferir sin cargo los elementos necesa-

rios para el armado e instalación de silos horizontales 

tipo australiano —que posee a la fecha la Junta Nacio-

nal de Granos— a los gobiernos provinciales que lo 

solicitaron o soliciten y que se hallan comprendidos en 

las zonas de extensión de la frontera agropecuaria, a 

saber: Jujuy, Tucumán, Formosa, Salta, Chaco, Cata-

marca y Santiago del Estero; y, por las razones expues-

tas en el informe que se acompaña y las que dará el 

miembro informante, aconseja la sanción del siguiente 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5315). 
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PROYECTO DE LEY 

El Seiiado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Autorízase a Ja Junta Nacional de Gra-

nos a transferir sin cargo a las provincias comprendidas 

en las zonas de cxtensióu de la frontera agropecuaria a 

saber: Jujuy, Tucunván, San Luis, Formosa, Salta, Cha 

co, Catamarca y Santiago del Estero; los departamento? 

de Santa Fe: San Cristóbal, Nueve de Julio, Vera Ge-

neral Obligado, Helvecia y San Javier, y lo* departa 

mentos de la provincia de La Pampa: Rancul, Conhello, 

Loventué, Toay, Ulraean, Lihuel-Calel y Caleu-Caleu, 

que así lo soliciten o lo hayan solicitado, los elementos 

constitutivos para el armado e instalación de silos hori-

zontales tipo australiano que a la techa de la sanción 

de la presente ley posea el citado organismo. La Junta 

Nacional de Granos cederá tales elementos previo aná 

lisis de la producción y oecesidades de almacenaje de 

la zona donde se efectuará la instalación de los silos y 

siempre que, a su juicio, la cesión sea conveniente. 

Art. 2v — La Junta Nacional de Granos convendrá 

con las respectivas provincias el lugar y forma de en-

trega de los silos. Los gastos que se originen serán a 

cargo de ia solicitante, así corno el armado e instalación 

de ellos, pudiendo la Junta Nacional de Granos, excep-

cionalmente y a pedido de las provincias, prestar ase-

soramiento técnico para el montaje. 

Art. 3v — De no ser utilizados tos silos por las pro-

vincias dentro de los noventa (90) días a partir de su 

entrega, los mismos podrán ser cedidos poi éstas única 

mente a asociaciones de productores o cooperativas 

agrarias, quienes una vez obtenida la cesión deberán 

realizar el armado en un plazo DO mayor de noventa 

(90) dias. En caso de que las provincias no utilizaran 

los silos o las asociaciones de productores o cooperati 

vas agrarias no cumplieran con el cargo impuesto, los 

elementos constitutivos deberán sei reintegrado?> a la 

Junta Nacional de Granos dentro de los treinta (30) 

días subsiguientes. 

Art. 4^ — La utilización de las instalaciones por las 

provincias o cesionarios resultantes de la aplicación del 

artículo anterior quedará supeditada a la habilitación 

y control de la Junta Nacional de Granos en los térmi-

nos del decreto ley 6.698 del 9 de agosto de L963 y 

sus modificaciones. 

Art. 5"? — Comuniqúese al Podei Ejecutivo. 

Sala de (a comisión, 11 de septiembre de 1984. 

Juan t. C. Elizalde. Raúl A. Druetta. — 
Erasmo A. Gvti. — Luis A- Asensio — 
Raúl A. C. Carrizo. — Emilio F. Ingara-
mo. — Belarmino P. Martín. — Salvadoi 
L. Matus. — Alberto J. Prone. — Cielo 
Rauber. — Félix Riquez. — Miguel J. Se-
rralta. — Luis M. Urriza. 

I NFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al consi-

derar el mensaje 2.301 del Poder Ejecutivo y proyecto 

de ley por el cual se autoriza a la Junta Nacional de 

Granos a transferir sin jai go los elementos necesarios 

para el armado e instalación de silos horizontales tipt-

australiano —que posee a la fecha la Junta Nacional do 

Granos— a los gobiernos provinciales que lo requieran 

y que se hallan comprendidos en la zona de extensión 

de la frontera agropecuaria incorpora, además de las 

provincias mencionadas en el proyecto de ley, a los 

departamentos deJ norte de Santa Fe y de la provincia 

de La Pampa 

Esta iniciativa del Poder Ejecutivo tiende a paliar la 

marcady carencia de almacenaje, en una zona d- expan-

sión granaría como son las provincias y departamentos a 

que refiere la iniciativa. 

En un pais con objetivos de producción de sesenta 

millones de toneladas de granos en el corto plazo, todo 

lo que se haga en materia de almacenamiento es digno 

de impulsar. 

Por lo expresado anteriormente y por los fundamen-

tos del mensaje que acompañan al proyecto es que la 

Comisión de Agricultura y Ganadería solicita la sanción 

de este proyecto de ley. 

Juan F. C. Elizalde. 

ANTECEDENTE 

Buenos Aires, 27 de julio de 1984. 

Ai Honorable Congreso de la Nación. 

El Poder Ejecutivo nacional tiene el honor de someter 

a consideración de vuestra honorabilidad un proyecto 

de ley por el cual se autoriza a la Junta Nacional de 

Granos a transíerú sin cargo los elementos necesarios 

para el armado e instalación de silos horizontales tipo 

australiano —que posee a la fecha la Junta Nacional de 

Granos— a los gobiernos provinciales que lo solicitaron 

o soliciten y que se bailan comprendidos en las zonas de 

extensión de la frontera agropecuaria, a saber. Jujuy. 

Tucumán, San Luis, Forniosa, Salta, Chaco, Catamarca 

y Santiago del Estero. 

Ante la marcada carencia de depósito« adecuados para 

bacer frente al progresivo aumento de la producción gra-

naría que se registra actualmente en las zonas de exten-

sión de la frontera agropecuaria, y a fin de evitar que 

parte de la cosecha permanezca a la intemperie sufrien-

do el deterioro en su calidad y aun su pérdida total, se 

consideró conveniente derivar hacia esa zona los elemen-

tos con que contaba la Junta Nacional de Granos para 

el rápido armado de ese tipo de silos, teniendo en cuen-

ta su facilidad de montaje, 

Para lograr una efectiva ayuda se entendió que la 

mejor manera de proceder era cediendo esos elementos 

sin cargo a los gobiernos provinciales correspondientes 

para que éstos, de no utilizarlos, los transfieran a las co-

operativas y productores agrarios según las necesidades 

de la zona. 

Con ello se logra un mejor acondicionamiento, favore-

ciendo así el aumento de la producción agrícola y ase-

gurando su conservación, calidad y sanidad, logrando el 

máximo rendimiento posible de nuestras cosechas. 
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Por las razones expuestas se propone la sanción del 

proyecto de ley que se acompaña. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 2.301. 

RAÚL R . ALFONSÍN. 

Bernardo Grinspun. 

P R O Y E C T O Dff LEY 

El Senado tj Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Autorízase a ta Junta Nacional de Gra-

nos a transferir sin cargo las provincias comprendidas 

en las zonas de extensión de la frontera agropecuaria, 

a saber: Jujuy, Tucurnán, San Luis, Formosa, Salta 

Chaco, Catamarca y Santiago del Estero, que asi lo 

soliciten o lo hayan solicitado, los elementos constitu-

tivos para el armado e instalación de silos horizontales 

tipo australiano, que a la fecha de la sanción de la pre-

sente ley posea el citado organismo. La Junta Nacional 

de Granos cederá tales elementos previo análisis de la 

producción y necesidades de almacenaje de la zona 

donde se efectuará la instalación le los silos v siempre 

que, a su juicio, la cesión sea conveniente. 

Art. 2 o — L a Junta Nacional de Granos convendrá 

con las respectivas provincias el lugar y forma de en-

trega de los silos. Los gastos que se originen serán a 

cargo de la solicitante, así como el armado e instalación 

de ellos, pudiendo la Junta Nacional de Granos, cxcep-

cionalmente y a pedido de las provincias, prestar aseso-

ramiento técnico para el montaje. 

Art. 3o — De no ser. utilizados los silos poi las pro-

vincias dentro de los noventa (90) días a partir de su 

entrega, los mismos podrán ser cedidos por éstas única 

mente a asociaciones de productores o cooperativas agra 

rías, quienes una vez obtenida la cesión deberán reali 

zar el armado en un plazo no mayor de noventa (90) 

días. En caso de que las provincias no utilizaran los 

silos o las asociaciones de productores o cooperativas 

agrarias no cumplieran con el cargo impuesto, los ele 

mentos constitutivos deberán ser reintegrados a la Junta 

Nacional de Granos dentro de los treinta (30) días sub-

siguientes. 

Art. 4o — La utilización de las instalaciones por 'as 

provincias o cesionarios resultantes de la aplicación del 

artículo anterior quedará supeditada a la habilitación y 

control de la Junta Nacional de Granos en los términos 

del decreto ley 6.698 del 9 de agosto de 1963 y sus 

modificaciones. 

Art. 5o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

i 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración ' 

en general. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
en particular el artículo 1°. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se votan y aprueban los 

artículos 29, 3? y 49. 

—El artículo 59 es de forma. 

Sr. Presidente (Pedrini) —Queda sancionado 
el proyecto de ley l. 

Se eon; micará al Honorable Senado. 
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ORGANISMO PARA LA PREVENCION DEL 

TERRORISMO 

•Orden del D¡a N9 537) 

Dictar de comssion 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación Penal ha considerado el 

proyecto de declaración de los señores diputados Corte-

se y otros, medíante el cual se propicia solicitar al Poder 

Ejecutivo proceda a ?oristifuii un organismo en el àm-

biti <liJ la Policía federal con la función de prevenir 

el terrorismo; v, por las razones expuestas en el informe 

que se acompaña y las que dará el miembro informante, 

aconseja su aprobación. 

.Sala de- 'a comisión, J1 de sepliombrc de 1984. 

Lorenzo /. Cortese. — Juan C. Castiella. — 
Néstor Perl. — Ricardo A. Alagia. — Os-
car N. Caferri. — Osvaldo Cami-sar. — 
Oscar L. Fappiano. — María F. Gómez 
Miranda. — Alberto J. Prone. — Rubén F. 
Rabanal. — Lionel A. Suárez. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés del Ministerio del Interior, proceda a constituir un 

organismo en la Policía Federal, con la función especí-

fica de prevenir el terrorismo y. en su caso, esclarecer 

v combatir sus actividades. 

Lorenzo J. Cortese — Carlos A. Becerra. — 
Dolores Díaz de Agüero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación Penal, al estudiar el pro-

yecto de los señores diputados Córtese y otros, ha con-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5315). 
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siderado innecesario abundar en mayores razones que las 

expuestas en los fundamentos, por lo que los hace suyos 

y así lo expresa. 

Lorenzo ). Córtese. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El país ha padecido durante años un clima aterrador 

donde la violencia constituyó, por un lado, el método 

del accionar político de sectores irrepresentativos, que 

bajo la excusa de buscar cambiar una estructura social 

cargada de injusticias no reparaban en los medios ni les 

importaba el respaldo legitimante del pueblo. Por otro, 

se respondía con más violencia, bajo la clandestinidad 

que se escudaba dentro de las propias instituciones del 

país. 

No resulta necesario ahondar al respecto. Interesa si 

destacar que esa etapa debe quedar definitivamente 

superada. Luchó para ello el pueblo argentino; sólo la 

justicia y la historia deben volver sobre esta página ne-

fasta de nuestro pasado. 

Hemos recuperado la democracia. Debemos recupe-

rar la plena vigencia de los principios republicanos. 

No podría afirmarse que en el país operan estructuras 

o células subversivas. Pero tampoco puede negarse que 

se han producido hechos de violencia, como los recientes 

en la ciudad de Córdoba, que han servido para producir 

una seria preocupación en la sociedad argentina. 

Ni la paz social puede ser comprometida, oí la vigen 

cia institucional alterada. 

Para ello, debe ei Estado organizar sus propios cua 

dros defensivos, dentro de la plena vigencia del estado 

de derecho, con subordinación política del ministerio 

respectivo, y con fuertes convicciones democráticas y 
republicanas y, finalmente, con la eficiencia que surja 

de su especialización, para que la Justicia pueda actuar 

en la correcta aplicación de la ley. 

Este proyecto de declaración pretende la constitución 

de un organismo antiterrorista en la Policía Federal. De 

suyo, estamos convencidos de que sólo dentro de la ley 

debe buscarse garantizar la paz social y la vida demo-

crática. La idea no es propia. El señor ministro del 

Interior la iesarrolló hace tiempo. 

Se pretende la declaración de la Honorable Cámara 

en el convencimiento de que hechos recientes imponen 

concretar esta idea. 

Sólo la vigencia institucional que permita que ei pue-

blo para siempre sea exclusivo protagonista del destino 

nacional, constituye el camino definitivo del reencuen-

tro argentino y el medio inevitable de superación del 

estado actual de crisis, aunque con esa crisis debamos 

convivir durante un tiempo. 

Por todo lo expuesto, pedimos la aprobación del pre-

seute proyecto de declaración. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 
Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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REPATRIACION DE LOS RESTOS D E L DOCTOR 

ANGEL G. BORLENGHI 

(Orden del Día N» 538) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Constitucionales ha conside-

rado el proyecto de resolución del señor diputado Una-

muno referido a la repatriación de los restos del ex mi-

nistro del Interior, doctor Angel Gabriel Borlenghi; y, por 

las razones expuestas en el informe que se acompaña v 

las que dará el miembro informante, aconseja la aproba-

ción del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse ai Podei Ejecutivo solicitándole instrumente 

las gestiones públicas y privadas atinentes para la re-

patriación de los restos del ex ministro dei Interior, doc-

tor Angel Gabriel Borlenghi, fallecido en Italia el 17 

de junio de 1962 v actualmente sepultado en España. 

Sala de la comisión, 18 de septiembre de 1984. 

jorge R. Vanosst. — Ricardo J. ComagUa. 
— Oscar L. Fappiano. — Luis A. Asen-
sio. •— José Bielicki. — Torcuato E. Fino. 
— José A. Furque. — Víctor C. Marche-
sini. — Héctor M. Maya. — Alfredo M. 
Mosso. ~ Próspero Nieva. — René Pérez. 
— Ricardo A. Terrüe. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Angel Gabriel Borlenghi nació en el barrio de Pom-

peya, en la Capital Federal, en 1908, y murió en Roma 

el 17 de junio de 1962. Sus restos se encuentran en 

Madrid. 

Desde muy joven dedicó sus esfuerzos como depen-

diente de comercio, e insertado en la lucha por los de-

rechos sociales promovió la creacióii de una innume-

rable cantidad de sindicatos de tal actividad, culmi-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

Lorenzo J. Córtese. I gina 5315). 
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nando sus gestiones con la creación de la Confederación 

General de Empleados de Comercio de la República 

Argentina, de la que pasó a ser su secretario general 

en 1932, cuando contaba 24 años de edad, ejerciendo 

el cargo hasta 1954. 

Eo representación de la entidad promovió la crea 

ción de innumerables servicios para Jos trabajadores. Ei-

tal sentido resultó uno de los iniciadores del servicio 

de turismo social a través de la adquisición de hoteles 

de primera línea de diversos puntos de la República; 

no sólo en zonas tradicionales de veraneo sino también 

en lugares que significaran su incorporación a las co-

rrientes turísticas. Esta actividad aparejó el derecho de 

los trabajadores al goce de las vacaciones en forma 

hasta entonces desconocida. La proyección en el tiempo 

de este servicio muestra una estructura hotelera de los 

trabajadores que enorgullece a la nación toda. 

Diversas instituciones laborales se han visto concre-

tadas merced a los esfuerzos que realizara °¡\ doctor 

Borlenghi desde sus cargos en la conducción gremial. 

Una de las más importantes fue la promoción de la 

sanción por el Congreso de la Nación de la ley 11.729, 

la realización básica del contrato individual de trabajo, 

que incluyó la estabilidad en el empleo y las indem 

nizaciones correspondientes, así como el preaviso por 

ruptura del contrato, las vacaciones de acuerdo con la 

antigüedad, etcétera. 

Fue pilar fundamental del establecimiento de las ju-

bilaciones para empleados de comercio y civiles, y del 

sueldo anual complementario, de cuyos considerandos 

resulta específicamente su vinculación con el proyecto 

que enviara el ente sindical que dirigía Borlenghi, al 

que califica en forma elogiosa. 

También aparece como esencial promotor de las si 

guientes leyes: 11.640,' 29/9/32: implanta el sábado 

inglés; 11.729, 26/9/33: licencia por enfermedad, acci-

dente, vacaciones, despido y preaviso; 11.837, 5/7/34: 

cierre uniforme; 11.932, 29/9/34: trabajo de mujeres 

y niños; 11.933, 29/9/34: protección a la maternidad; 

12.383, 28/9/38: prohibición despido por matrimonio; 

14.250, 29/9/53: convenios colectivos de trabajo. 

Borlenghi ejerció desde 1946, a los 38 años, la cartera 

de Interior durante casi 10 años, siendo el ministro del 

Interior que más tiempo lo hizo, añadiendo desde 1952 

la de Justicia. 

La mención de estas iniciativas, desde la dirección 

del ente sindical, evidencia la existencia de inquietudes 

de relevancia junto con la voluntad de llevarlas a cabo 

mediante la ejecución de los resortes institucionales co-

rrespondientes sin distinción de banderías políticas par-

tidarias y ejerciendo el derecho de peticionar a las auto-

ridades, señalando un nuevo camino al sindicalismo 

argentino. 

Por ello resulta plausible el proyecto que se informa, • 

pues viene a dar postura reconociendo a un esclarecido 

representante del mundo sindical que ha marcado hitos 

señeros en el camino por la realización de una justicia 

social profunda. 

Oscar L, Fappiano. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara cíe Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, solicitándole instrumente 

las gestiones del caso para obtener la repatriación de los 

restos del ex ministro del Interior, don Angel Gabriel 

Borlenghi, fallecido en Italia el 17 de junio de 1962 y 

actualmente sepultados en España. 

Miguel Unamuno. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 
Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de resolución 1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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EJERCICIO D E LA DOCENCIA UNIVERSITARIA 

POR DIPUTADOS NACIONALES 

(Orden del Día N» 539) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara; 

Las comisiones de Asuntos Constitucionales y de 

Educación, han considerado la nota de presentación 

del diputado Vanossi por la que comunica que ha to-

mado conocimiento de que las universidades nacionales 

de Córdoba y Tucumán han dispuesto suspender en el 

ejercicio de la docencia a los diputados nacionales Che-

hit» y Martínez Márquez invocando normas estatutarias 

y reglamentaciones internas, y propicia la aprobación 

de una resolución de la Honorable Cámara a fin dé 

que el Poder Ejecutivo nacional adopte las medidas 

necesarias para que cesen las normas que restringen eJ 

ejercicio de la docencia para los diputados nacionales; 

y, por las razones expuestas en el informe que se 

acompaña y las que dará el miembro informante, acon-

sejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

lo — Dirigirse al Poder Ejecutivo a los efectos de 

que se arbitren o dispongan los actos correspondientes 

a fin de que cesen las normas que restringen el ejerci-

cio de la docencia universitaria para los diputados de 

la Nación. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5316). 
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29 — Elevar la iniciativa al Honorable Senado, invi 

tándolo a producir una resolución en el mismo sentido 

Sala de las comisiones, 18 de septiembre de 1984. 

Jorge R. Vanosst. — Adolfo L. Stubriti. — 
Ricardo J. Cornaglia. — Oscai L Fap 
piano. — Luis A Asensio. — José Bwlicki 
— Dolores Díaz de Agüero. — Julio L 
Dimasi. — Emma Figueroa de Toloza. — 
Torcuata E. Fino. — José A. Furque. -
José F Jalile. — Hamoldo E. Lazvoz. -
José J. Manntj, — Víctor C Marchesini 
— Héctor M. Maya. — Alfredo M Mosso 
— Próspero Nieva — René Pérez. — En 
peranza Reggera. — Orlando E. Sella. -
Carlos G. Spina. — Ricardo A. Terrile. — 
Jorge R. Yamaguchi. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las universidades nacionales de Córdoba y Tucumán 

han suspendido en el ejercicio de la docencia a los di 

pulados nacionales Chehin y Martínez Márquez, en base 

a normas estatutarias y reglamentarias internas r m 

vocando razones de incompatibilidad 

Hay que tener en cueuta que el derecho a enseñar, 

reconocido expresamente en el articulo 14 de la Cons 

titución Nacional, no puede ser recortado arguyendo 

la autonomía de las universidades nacionales. 

Tal restricción resulta violatoria de la Constitución 

Nacional. La misma tija en los artículos 64 y 91 las in-

compatibilidades que aícctan a los legisladores, y, ex 

presamente, exceptúa a los empleos de escala. 

Por lo tanto, corresponde que esta Honorable Cámara 

se dirija al Poder Ejecutivo, mediante una resolución 

del cuerpo, a fin de que se arbitren o dispongan tos 

actos correspondientes para que se deroguen las norma.« 

que restringen el ejercicio de la docencia para los dipu 

tados de la Nación. 

También es pertinente que se eleve (a iniciativa ai 

Honorable Senado de la Nación, invitándolo a producii 

una resolución en el mismo sentido. 

René Pérez 

ANTECEDENTE 

Buenos Aires, 18 de julio de 1984. 

Señor presidente de ta Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos PugUese 

S /D 

De mi más alta consideración: 

En conocimiento de que en las universidades nació 

aales de Córdoba y Tucumán, por aplicación de normas 

estatutarias y reglamentarias internas, han dispuesto 

suspender en el ejercicio de la docencia a los diputados 

nacionales Chehin y Martínez Márquez, invocando razo-

nes de incompatibilidad, corresponde que esta Honorable 

Cámara de Diputados de la Nación adopte una resolu-

ción en orden a los siguientes argumentos: 

lo — La autonomía estatutaria y reglamentaria de las 

universidades nacionales no puede ser ejercida con e] 

electo de producir una irrazonable restricción al ejer-

cicio de los derechos públicos de los diputados de la 

Nación. El derecho a enseñar es un eminente derecho 

público que no puede serle restringido a UD legislador. 

2v — Los representadles del pueblo uo pueden teriei 

más incompatibilidades que aquellas que le fija la Cons-

titución Nacional, en los términos de los artículos 64 y 

91 En tal sentido, la prohibición constitucional para los 

legisladores de recibu empico del Podei Ejecutivo, sin 

previo consentimiento de las Cámaras, exceptúa en forma 

expresa a los "empleos de escala' , esto es: aquellos que 

siendo detentados con anterioridad ao pueden provocar 

la sospecha de influencias políticas del Congreso cuando 

son cubiertos, 

'io - En consecuencia una restricción estatutaria de 

tal caráctej poi parte de una universidad nacional 

implica una abierta violación a la Constitución que debe 

ser deiada sin efecto. 

4v _ por lo canto, corresponde que esta Honorable 

Cámara se dirija al Podei Ejecutivo en términos de una 

resolución del cuerpo, a los efectos de que se arbitren 

o dispongan los actos correspondientes a fiu de que 

cesen las normas que restringen el ejercicio de la do-

cencia para los diputados de la Nación. 

-- Como alternativa válida correspondería propi-

ciar una resolución de ambas Cámaras del Congreso, 

para lo cual debería elevarse la iniciativa al Honorable 

Senado de la Nación 

Con tal motivo, saludo a usted muy atentamente. 

Jorge R Vanossi. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 

Se va a votar. 

—SP aprueba en ueneral Y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de resolución 1 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y al Hono-
rable Senado. 

1 3 5 

ZONAS O DEPENDENCIAS MIL ITARES 

(Orden del Día N9 540) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Defensa Nacional ha considerado el 

proyecto de resolución de los señores diputados Carran-

za y Corzo, por el que solicitan al Poder Ejecutivo anali-

ce la conveniencia de liberar de restricciones los perí-

metros extemos de las dependencias militares; y, por 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5316). 
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las razones expuestas en el informe que se acompañ;. 

y las que dará el miembro informante, aconseja la apro 

bación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por in-

termedio del Ministerio de Defensa: 

1. Analice la conveniencia de liberar de restriccio-

nes los perímetros externos a las zonas y/o dependencias 

militares; 

2. Estudie la posibilidad de eliminai toda forma de 

leyenda intimidatoria en los carteles de proximidad 

de "zonas militares" y "dependencias militares", situados 

en las áreas perimetrales, sustituyéndolas por otras en las 

que se indiquen las formas de proceder en casos de 

emergencia. 

Sala de la comisión, 19 de septiembre de 1984. 

Guillermo C. Sarquis. — Carlos A. Becerra. 
Victorio O. Bisciotti. — Rodolfo L. Bodo. — 
Antonio G. CacaUnro. — Héctor Di Cío. 
— Carlos M. González Pastor. — Jorge L. 

Horta. — José J. Manny. — Leopoldo R 
Moreau. — Alfredo M. Mosso. — Roberto 
E. Sammartino. 

En disidencia: 

Luis Sobrino Arando. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

El proyecto 1629 —en tanto adopte la forma de pro-

yecto de declaración y como tal constituya una expre-

sión de aspiraciones de esta Honorable Cámara, dirigida 

al Poder Ejecutivo— no resulta opuesto a norma cons-

titucional alguna. Por otra parte, cabe destacai que 

exclusivamente se refiere a un estudio, por parte del Po 

der Ejecutivo, relativo a la posibilidad de que se eliminen 

restricciones a leyendas intimidatorias en los perímetros 

de dependencias militares, en virtud de lo cual, no com-

prende aquellos casos en los que el Poder Ejecutivo 

arribara a la conclusión de que la permanencia de tales 

restricciones o leyendas resultara conveniente. 

Por ello, estimo que nada obsta a su aprobación. 

Guillermo C. Sarquis. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por intermedio 

del ministerio , correspondiente, analice la conveniencia 

de liberar de restricciones los perímetros externos a las 

zonas y/o dependencias militares o, disponga la elimi-

nación de toda forma de leyenda intimidatoria en los 

carteles de la proximidad de "zonas militares" y "depen-

dencias militares", situados en las áreas perimetrales, 

sustituyéndolas por otras en las que se indique las formas 

de proceder en casos de emergencias. 

Florencio Carranza. — Julio C. Corzo. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 

Sr. Sarquis. — Pido la palabra para una mo-
ción de orden. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Para una moción 
de orden tiene la palabra el señor diputado por 
la Capital. 

Sr. Sarquis. — Hago moción de que e! presen-
te proyecto de declaración vuelva a comisión. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
la moción del señor diputado por la Capital. 

Se va a votar. 

•—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consecuencia, el 
proyecto vuelve a comisión. 

136 

PRECIO D E LA GRASA BUTIROSA 

(Orden del Día N<? 541) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comercio y de Agricultura y Ga-

nadería han considerado el proyecto de declaración de 

los señores diputados Ingaramo y otros, sobre adopción 

por el Poder Ejecutivo como precio para el pago de la 

grasa butirosa a nivel de productor, del fijado en los 

convenios entre productores e industriales que se for-

malizan en la Secretaría de Agricultura y Ganadería de 

la Nación; y, por las razones expuestas en el informe 

que se acompaña y las que dará el miembro informante, 

^consejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo adopte 

como precio para el pago de la grasa butirosa a nivel 

de productor, los convenios entre productores e indus-

triales que deberán formalizarse y homologarse en la 

Secretaría de Agricultura y Ganadería de la Nación, a 

fin de que el mismo sea tomado en forma automática 
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por la Secretaría de Comercio para la fijación de precios 

a los productos terminados. 

Sala de las comisiones, 13 de septiembre de 1984. 

Julio A. Migliozzi, — Juan F. C. Elizalde, 
— Vicente Mastolorenzo. — Raúl A. 
Druetta. — Felipe 7ingale. — Erasmo A. 
Goti. — Luis A. Asencio. — Federico 
Austerlitz. — Luis V. Cabello. — Rubén 
Cantor. — Florencio Carranza. — Raúl 
A. C. Carrizo. — Julio A. Dimasi. — 
Raúl H. González. — Emilio F. Ingara-
mo. — Belarmino P. Martín. — Raúl M. 
Milano. — Artemio A. Patiño. — Anselmo 
V. Peláez. — Alberto J. Prone. — Rubén 
A. Rapacini. — Cleto Rauber. — Félix 
Riquez. — José L. Rodríguez Artusi. — 
Lisandro A. Silvero. — Luis M. Urriza. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comercio y de Agricultura y Ga-

nadería al considerar el proyecto de declaración de los 

señores diputados Ingaramo y otros, creen innecesario 

abundar en más detallas que los expuestos en los fun-

damentos que lo acompañan, por lo que los hacen suyos 

y así lo expresan. 

Julio A. Migliozzi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Este proyecto tiene por objeto adoptar para la deter-

minación de los precios de venta al consumidor de los 

productos lácteos v leche pasteurizada, un mecanismo 

ágil y que contemple los diversos y legítimos intereses 

de productores y consumidores. 

Es por ello, que el ámbito para la determinación del 

precio de la grasa butirosa a nivel de productor y costos 

de producción de leche en tambo, sea el que surja de 

la contratación entre productores e industriales que se 

realice en la Secretaría de Agricultura y Ganadería de 

la Nación, con intervención de ésta y su correspondiente 

homologación. De allí que la Secretaría de Comercio 

sólo debe tener a su cargo todo lo inherente al control 

de precio para productos terminados, debiendo aceptar, 

automáticamente para establecer los costos, el precio de 

la grasa butirosa en la forma prevista en esta recomen-

dación, sin perjuicio de darle a esta Secretaría partici-

pación en las reuniones deliberativas y de estudio que 

para tal fin se realice en la Secretaría de Agricultura y 

Ganadería. 

Emilio F. Ingaramo. 

ANTECEDENTE 

Proyecto do declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo adopte 

como precio para el pago de la grasa butirosa a nivel 

de productor los convenios entre productores e indus-

triales que se formalizan en la Secretaría de Agricultura 

y Ganadería de la Nación, a fin de que el mismo sea 

tomado en forma automática por la Secretaría de Co-

mercio para la fijación de precio a los productos ter-

minados. 

Emilio F. Ingaramo. — Juan F. C. Elizalde. 
— Roberto P. Silva. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 
Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración a. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

1 3 7 

PRECIOS MAXIMOS DE PRODUCTOS LACTEOS 

(Orden del Día N? 542) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las Comisiones de Comercio y de Agricultura y Ga-

nadería han considerado el proyecto de resolución de los 

señores diputados Ingaramo v otros sobre modificación 

por el Poder Ejecutivo de la modalidad vigente en la fi-

jación de precios máximos d' los productos lácteos bajo 

control, atendiendo únicamente al tipo y calidad de los 

mismos, sin distinción de la empresa elaboradora; y, por 

las razones expuestas en el informe que se acompaña 

y las que dará el miembro informante, aconsejan su 

aprobación. 

Sala de las comisiones, 13 de septiembre de 1984. 

Julio A. Migliozzi. — Juan F. (>'. Elizalde. — 
Vicente Mastolorenzo. — Raid A. Druetta. 
— Felipe Zingale. — Erasmo A. Goti. — 
Luis A. Asensio. — Federico Austerlitz. — 
Luis V. Cabello. - Rubén Cantor. — Flo-
rencio Carranza. - Raúl A. C. Carrizo. — 
Julio A. Dimasi. — Raúl H. González. 
— Emilio F. Ingaramo. ~~ Belarmino P. 
Martín. — Raúl M. Milano. — Arturo J. 
Negri — Luis O. Orgambide. — Artemio 
A. Patiño. — Anselmo V. Peláez. — Al-
berto ]. Prone. — Rubén A. Rapacini. — 
Cleto Rauber. — Félix Riquez. — losé 
L. Rodríguez Artusi. — Lisandro A Sil-
vero. — Luis M. Urriza. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de ¡a Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de que a través 

de los organismos correspondientes, y mientras dure el 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 53X6). 
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control de precios, proceda a simplificar y modificar 

la modal idad vigente en la fijación de precios máximos 

de los productos lácteos bajo control, atendiendo única-

mente al tipo y calidad de los mismos sin distinción de 

empresas elaboradoras. 

Emilio l'. Ingaramo. — Juan P C. Elizal• 

de. — Roberto P. Silva 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comercio y de Agricultura y Gana-

dería, al considerar el proyecto de los señores diputados 

Ingaramo y otros, creen innecesario abundar en más 

detalles que los expuestos en los fundamento* que lo 

acompañan, por lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

Julio A. Migliozzi. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La Secretaría de Comercio determina en la actualidad 

la fijación de precios de los lácteos por productos y poT 

empresas, Jo que significa que cada fabricante está ope-

rando con precios distintos. Tal sistema, además de sig-

nificar mayor trabajo y más dificultades para ejercer 

el control, implica una distinción sin ningún fundamento 

que la sustente. 

Tales razones, más las que surgen de un simple v 

lógico razonamiento sobre el actual sistema, original' 

este proyecto, tendiente a simplificar el control y a 

evitar posibles desigualdades. 

Emilio F. Ingaramo. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 
Se va a votar. 

—Se aprueba en general v en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de resolución l. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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P U E R T O D E S A N T A F E 

(Orden del Día N? 543) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-

yecto de declaración de los señores diputados Silva y 

otros, por el que se solicita la reactivación del puerto 

de Santa 7e como puerto de ultramar; y, por las razones 

que se dan en el informe escrito que se acompaña y las 

que dará el miembro informante, aconseja la aprobación 

del siguiente 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5317). \ 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

O E C L A H A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés de los organismos correspondientes, proceda a la 

reactivación del puerto de Santa Fe como puerto de 

ultramar, manteniendo el calado necesario con un draga-

do oportuno y continuado que permita la operación 

•ormal de barcos ultramarinos, petroleros, barcazas 

oceánicas y convencionales, así como también la ampli-

ción de su plaDta de silos y obras complementarias. 

Sala de la comisión, 18 de septiembre de 1984. 

Luis Ü. Casale. — Jorge H. Zavaley. — Al-
berto C Bonino. — Amaldo González. — 

Erasmo A. Goti. — Miguel A. Kiioury. 

— Lorenzo A. Pepe. — Domingo Pun-

ía. — Rubén A. Rapacini. — Félix Riquez. 

— Anthony Robson. — Antonio E. Rome-

ro. — Pedro A Sarubi. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al abordar el proyecto 

de declaración de los señores diputados Silva y otros, 

por el que se solicita la reactivación del puerto de 

•Santa Fe como puerto de ultramar, asi como diversas 

obras de mantenimiento y ampl iación, considera sufi-

cientes los conceptos vertidos en los fundamentos que 

acompañan al proyecto y por lo tanto, los hace suyos 

v así lo expresa. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Este proyecto tiende a llamar la atención sobre la 

necesidad de reactivación del puerto de Santa Fe, cum-

pl imentando todos ios requisitos para esa solución, tales 

orno el calado indispensable, su infraestructura, tanto 

para los servicios portuarios como los que se relacionan 

con el tipo de producción, silos, etcétera. 

Pero, si nos refiriéramos solamente al puerto de Santa 

Fe, estaríamos parcializando y min imizando un proble-

ma que tiene alcances profundos en la política nacional 

de' transporte. 

Se trata que, de una vez por todas, se estudie una 

ley orgánica de verdadera política portuaria que com-

prenda los puertos de ultramar de aguas profundas y 

los puertos fluviales, las redes ferroviarias y viales que 

sirvan a esos puertos, rompiendo las viejas estructuras 

en las que, históricamente, todos los caminos se dirigen 

hacia Buenos Aires. 

Se impone una nueva planificación para servir a una 

producción que deberá incrementarse aceleradamente 

para aumentar los saldos exportables, a través justa-

mente de la reestructuración de puertos y vías navega-

bles, que faciliten y abaraten los costos en el transporte. 

Si la Argentina debe dupl icar su producción de cerea-

les y carnes con destino a las exportaciones, es condi-
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ción insoslayable que ta racionalización de la política 

de puertos constituya un imprescindible requisito para 

la salida al exterior de esa mayor producción. 

Pero, además ¿bacía dónde se puede extender más 

rápidamente la frontera agropecuaria? hacia una parte 

importante del noroeste y del oordeste de la pampa 

húmeda que, lógicamente, deberá utilizar los puertos 

fluviales sobre el río Paraná para sacar sus productos. 

Por otra parte, el emprendimiento del Paraná Medio 

—que deberá estar terminado antes del año 2000— 

entre las diversas soluciones que ofrece, se encuentra la 

de permitir la navegación ultramarina hasta los puertos 

de Barranqueras (Resistencia, Chaco ) y Covrirmes. Pn 

ra aprovechar esta nueva posibilidad es necesario que 

los puertos sobre el Paraná desde Santa Fe al sui, estén 

acondicionados para esa nueva política de vanguardia 

Por estos puertos ya se exporta más del 50 % del 

total de la producción cerealera. Eri el año 1983 se 

exportaron unos 16 millones de toneladas de cereales. 

Los cestos que resulten de mantener el calado nave 

gable en forma permanente, más In adecuaciór de la 

infraestructura y la capacidad de silos al duplicarse la 

producción a exportar, estará ampl iamente lustificada 

Señor presidente, en virtud de todo lo expuesto, y 

con el án imo de efeetivizar una mayor presencia del 

Congreso Nacional —por medio de su Honorable Cá 

mara de Diputados— en la determinación de políticas 

conducentes a llevar al país hacia su destino de grandeza 

hacia el cual avanza sin pausa, es que presento este 

proyecto en mi carácter de legislador por la provincia 

de Santa Fe descontando el apoyo de los señores dipu-

tados para la aprobación de) mismo. 

Roberto P Silva. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

i • j * .- H • : 

Que se dirige al Poder Ejecutivo a fin de que, por 

medio de la Dirección Nacional de Construcciones Por 

tuarius y Vías Navegables, dependiente de la Secretaría 

de Estado de Transporte (Ministerio de Obras y Ser 

vicios Públ icos), se proceda a declarar la necesidad de 

la total reactivación del puerto de Santa Fe como puer 

to de ultramar, manteniendo el calado uecesario con un 

dragado oportuno y cont inuado que permita la opera 

ción normal de barcos ultramarinos, petroleros, barcazas 

oceánicas y convencionales, así como también la am-

pliación de su planta de silos y obras complementarias. 

Roberto P. Silva. — José Costarclli. — Emi-

lio F. Ingaramo. — Leonardo R. Prado. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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C O N S T R U C C I O N D E UN PASO A N I V E L 

'Orden del Día N? 544) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el proyecto 

de declaración del s^ñor diputado Stubrin, A. L., por el 

que solicita !a construcción de un paso a nivel en el ba-

rrio La Argentina, en la provincia de Santa Fe; y, por 

las razones que se dan en el informe que se acompaña 

y las que dará el miembro informante, aconseja su apro-

bación. 

Sala de la comisión, 18 de septiembre de 1984. 

Luis S. Casale. — Jorge H. Zavaletj. — Al-

berto C. Donino. — Amálelo González. — 
Héctor E. González. — Erasmo A. Goti. 

— Miguel A. Khourtj. — Lorenzo A. Pe-

pe. — Domingo Purita. — Rubén A. Ra-

pacini. — Félix Riquez. — Anthony Rob-

son. — Antonio E. Romero. — Pedro A. 

Sarubi. 

Proyccto de declaración 

La ( timara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 

de los organismos correspondientes, proceda a la cons-

trucción de un paso a nivel sobre la calle Buenos Aires, 

del barrio La Argentina, de la ciudad de Las Rosas, pro-

vincia de Santa Fe, perteneciente a! Ferrocarril General 

Bartolomé Mitre. 

Adolfo L. Stubrin. 

I N F O R M E 

Honorable C'ámara: 

La Comisión de Transportes, al considerar el proyecto 

de declaración del señor diputado Stubrin, A. L., cree 

innecesario abundar en más detalles que los expuestos en 

los fundamentos por el autor, por lo que los hace suyos 

y así lo expresa, solicitando el voto favorable de la Hono-

rable Cámara. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

El barrio La Argentina, actualmente, se encuentra ais-

lado de una comunicación directa con la ciudad de Las 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5314), 
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Rosas, y para llegar hasta allí sus habitantes tienen que , 

recorrer varias cuadras innecesariamente. 

La incomunicación de los habitantes del barrio y las 

dificultades de llegar por vía directa a los medios nece 

sarios existenciales, sobre todo en la parte asistencia!,-es-

colar y de transporte, entorpecen el normal desarrollo 

de las actividades propias del lugat 

En esta fundamentacióu debemos tener en cuenta 

además de lo expresado anteriormente, que el desenvol 

vimiento dej tránsito automotriz se intensificaría como 

consecuencia de la amplia zona actualmente aislada, con | 

el desarrollo que esto implica 

Señor presidente, por lo antes expuesto, es que soli-

cito la aprobación de mis pares del presente proyecto de 

declaración. 

Adolfo L. Stubrtn. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 

Se va a votar. I 

—Se aprueba en general v en particular. 1 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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C O M I S I O N ASESORA 

(Orden del Día N9 545) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comercio ha considerado el proyecto 

de declaración de los señores diputados Ratkovic y Aus-

terlitz, sobre la constitución de una comisión asesora 

por el Poder Ejecutivo para estudiar la puesta en vigen-

cia de la totalidad del sistema de mercados de interés 

nacional e informática previsto en la ley 19.227 y dero-

gación de la resolución 128/82 de la Secretaria de Co-

mercio para permitir la inclusión de los mercados 

concentradores de Tucumán, Neuquén, Mendoza, Co-

rrientes y Villa Mercedes (San Lu i s ) ; y, por las razones ' 

expuestas en el informe que se acompaña y las que dará 

el miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de a comisión, 19 de septiembre de 1984. 

Julio A. Migliozzi. — Felipe Zingate. — Fe-
derico Austerlitz. — Felipe E. Botia. — I 

Luís V. Cabello. — Fforencio Carranza 

— Julio A. Dimasi. — Héctor E. Gonzá-

lez. — Raúl M. Milano. — Arturo J. Negri. 

'— Artemio A. Patiño. — Anselmo V. Pe-

láez. — Rubén A. Rapacini. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5317). \ 

Proyecto do declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo consti-

tuyera una comisión asesora compuesta por funcionarios 

d<- las secretarías de Agricultura y Comercio y la Corpo-

carióu del (Cercado Cenita l de Buenos Aires, con el fin 

1: estudiar la puesta en vigencia de la totalidad del 

sistema de mercados de interés nacional e informática 

previsto en la ley 19.227/71. y se proceda a la dero-

gación de la resolución 128/S2 de la Secretaría de 

Comercio del gobierno de facto que , con criterio discri-

minatorio. 'xcluvó del régimen de los mercados de in-

terés nacional a lo.« mercados concentradores de Tucu-

mán. Neuquén, Mendoza, Corrientes y Vil la Mercedes 

(San Lu is ) , lo que ha impedido hasta la fecha la 

concreción e dichos servicios de gran necesidad públ ica, 

en perjuicio directo de un abastecimiento fluido desde el 

sector de la producción frutihortícola al sector del con-

sumidor 

Asimismo, se solicita del Poder Ejecutivo que prevea 

nuevamente el régimen de financiamiento para llevar a 

I.» práctica el sistema de mercados de interés nacional 
a informática. 

Milivoi Ratkovic. — Federico Austerlitz. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comercio, al considerar el proyecto 

de los señores diputados Ratkovic y Austerlitz, cree 

innecesario abundar en más detalles que los expuestos 

er¡ los fundamentos que lo acompañan, por lo que lo? 

hace suyos y así lo expresa. 

Jtdio A. Migliozzi. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Los mercados de interés nacional están previstos expre-

samente en la ley 19.227/71 y los decretos del Peder 

Ejecutivo 3.872/71 1.087/73 y 929/73, y fueron rati-

ficados mediante decreto 9.935 del 18 de julio de 1974. 

medidas todas que han previsto sabiamente el proce-

dimiento de la concentración de la oferta de los produc-

án es del subsector frutihortícola para protegerlos de la 

dispersión, a cuya sombra medra la actual especulación, 

controlada por una intermediación inescrupulosa y vora2 
de los legítimos intereses del productor, En este úit ímc 

decreto del gobierno constitucional, precisamente se 

expresaba que es fundamental "integrar un mercadc 

nacional que reúna la totalidad de la oferta y la demanda 

e»>'condiciones de máxima transparencia de las operacio-

nes", lo cual es impedido actualmente por la interme-

diación a ludida, que usufructúa gran parte de la renta-

bilidad del productor. 

También se consignaba en el pensamiento del decreto 

9 935/74, que dicha integración requiere circunscribir 

a los mercados más significativos y a los productos fru-

tihortícolas de mayor consumo el ejercicio descentra-
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l izado de la responsabilidad, siendo imprescindible 

solicitar la colaboración de los gobiernos provinciales 

para la concreción del proyecto, y bajo tal filosofía se 

determinó como localizaciones de los mercados de interés 

nacional, el «área metropolitana, Córdoba, Rosario, Men-

doza, Santa Fe, Tucumán , Mar del Plata, Corrientes, 

Bahía Blanca, San Juan, Salta, La Plata, Neuquén y 

Villa Mercedes (San Lu is ) . 

El gobierno de facto, en su afán de conculcar estas 

medidas de acercamiento de la producción a los grandes 

centros de consumo, y apoyándose en el sofisma de una 

pretendida Vbertad de comercio, adoptó decisiones polí-

ticas discriminatorias contra algunos de dichos mercados, 

que ya tenían proyectos ejecutivos terminados por los i 

gobiernos provinciales con financiamiento nacional, tal 

ps el caso de Tucumán , Neuquén, Mendoza, Corrientes 

y Villa Mercedes (San Lu i s ) , que fueron excluidos 

premeditadamente del régimen de mercados de interés 

nacional por resolución 128/82 de la Secretaría de 

Comercio del gobierno de facto. 

Milivoi Ratkovic. — Federico Austerlitz. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 
Se va a votar. 

—Se aprueba en general v en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración 1. ^ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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O B R A S F E R R O V I A R I A S EN LA P R O V I N C I A 

D E L C H A C O 

(Orden del D ía N? 546) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-

yecto de declaración de la señora diputada Briz de 

Sánchez por el que solicita la realización de distintas 

obras por la empresa Ferrocarriles Argentinos en la 

provincia del Chaco; y, poi las razones que se dan 

en el informe que se acompaña y las que dará el miem-

bro informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agTado que el Poder Ejecutivo, a través \ 

de los organismos correspondientes prevea la realización 

de las siguientes obras: 

a) Construcción de un ramal ferroviario entre Santa 

Silvina y Venados Grandes y / o Chorotis con una exten-

sión de 24 kilómetros; 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá- | 
gina 5316). j 

b) Reparación integral del tramo de vía férrea entra 

las localidades de Villa Angela y Santa Sylvina, actual-

mente en funcionamiento; 

c) Reparación del tramo ferroviario entre Avia Terai 

y puerto Barranqueras. 

Sala de la comisión, 18 de septiembre de 1984. 

Luis S. Cósale. — Jorge H. Zavaley. — Al-

berto C. Bonino. — Amoldo González. — 

Héctor E. González — Erasmo A. Goti 

— Miguel A. Khoury. — Lorenzo A. Pepe. 

— Domingo Purita. — Rubén A. Rapacini. 

— Félix Riquez. — Anthony Robson. — 

Antonio E. Romero. — Pedro A. Sarubi. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transporte* al considerar el proyecto 

de declaración de la señora d iputada Briz de Sánchez, 

cree innecesario abundar en más detalles que los ex-

puestos en los fundamentos, por lo que los hace suyos 

y así lo expresa, solicitando el voto favorable de la 

Honorable Cámara. 

Luis S. Cósale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

L a Cámara de Diputados de la provincia del Chaco 

sancionó la ley 2.992 declarando de interés provincial 

y con prioridad fundamental para ei desarrollo de la 

zona sudoeste de la provincia la realización de una 

serie de obras ferroviarias cuya concreción se pide en 

el proyecto que presento a la empresa Ferrocarriles 

Argentinos. 

Este proyecto tiene por objeto avalar el ped ido ya 

efectuado por la provincia de) Chaco ante el Poder Eje-

cutivo para la alización de esas obras, en las que la 

provincia del Chaco aportará piedra, arena y durmien-

tes. Asimismo, al sancionarse la ley provincial que men-

cionamos se señaló que Ferrocarriles Argentinos tiene 

actualmente en existencia, en los depósitos ub icado i 

en General Güemes, provincia de Salta, rieles necesarios 

para las obras. 

Sin duda alguna, que la importancia de la zona sud-

oeste de la provincia del Chaco en cuanto hace a su 

producción agrícola (algodonera y granífera) ha ad-

quir ido una dimensión que hace imprescindible la cons-

trucción de ese ramal ferroviario entre Santa Sylvina y 

Venados Grandes y / o Chorotis (24 kilómetros de ex-

tensión) pedido, y la reparación integral de los tramos 

ferroviaarios entre Villa Angela y Santa Sylvina y entre 

Avia Terai y el Puerto de Barranqueras sobre el río 

Paraná. 

No dudo que así lo entenderá la Cámara de Dipu-

tados de la Nación. 

Onofre Briz de Sánchez. 
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A N T E C E D E N T E 

Proyecto do declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo prevea, 

a través de la empresa Ferrocarriles Argentinos la reali-

zación de las siguientes obras: 

a) Construcción de un ramal ferroviario entre Santa 

Sylvina y Venados Grandes y /o Chorotis con una ex-

tensión de 24 kilómetros; 

b ) Reparación integra! dei tramo de vía férrea entre 

las localidades de Villa Angela v Santa Sylvina, actual-

mente en funcionamiento; 

c ) Reparación del tramo ferroviario entre Avía Terai 

y puerto Barranqueras. 

Onofre tirtz de Sánchez. 

Sr. Presidente íPediini) En consideración. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 

el proyecto de declaración l. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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S E R V I C I O F E R R O V I A R I O E N T R E PALPALA 

Y YALA (JUJUY) 

(Orde.r del Din N9 547) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado eJ pro-

yecto de declaración del señor d iputado Nieva, poi el 

que solicita se estudie la factibi l idad de un servicio ur 

baño y suburbano en Palpalá, provincia de Jujuy; y, 

por las razones que se dan en el informe que se acom-

paña y las que dará el miembro informante, aconseja 

la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de ta Nación 

liiíZJLOJ.. 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 

de los organismos correspondientes estudie la factibili-

dad de un servicio urbano y suburbano en el ramal 

6-14, entre las localidades de la ciudad de °a lpa lá y ia 

localidad de Yala en la provincia de Jujuy, con sus pa-

radas intermedias respectivas. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5316). 

Sala de la comisión, 18 de septiembre de 1984. 

Luis S. Casóle. — Jorge H. Zavaley. — 
Alberto C. Bonino. — Arnáldo González. 

— Héctor E. González. — Erasmo A. Go-

ti. — Miguel A. Khoury. — Lorenzo A. 

Pepe. — Domingo Purita. — Rubén A. 

Rapacim. — Félix Riquez. — Anthony 
Robson. — Antonio E Romero. — Pedro 

A. Sarubi. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ai considerar el proyecto 

de declaración del señor d ipu tado Nieva, considera in-

necesario abunda: en máb detalles que los exjMjestos 

en los fundamentos por el autor, por lo que los hace 

suyos >• así lo expresa, solicitando el voto favorable de 

la Honorable Cámara . 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Dado que la frecuencia de trenes con pasajeros y 

cargas desde y hasta la estación central del Ferrocarril 

General Belgrano son mínimas, consideramos viables las 

posibilidades, sin entorpecer los actuales servicios, uti-

l izar ias vías, instalaciones y materia! rodante en. una 

prestación urbana y suburbana, entre la c iudad de Pal-

palá y la localidad de Yala. 

Cumpl iendo con lo expresado en nuestra plataforma 

electoral, nuestros principos son nobles, servir al país 

y a su pueblo; nuestras intenciones son prácticas, con-

sultamos a las autoridades de Ferrocarriles Argentinos 

en nuestra provincia y encontramos eco favorable a esta 

idea. 

Tentativamente, el servicio tendría que cumpl i r las 

siguientes paradas: R í o Blanco Barrio lsias Malvinas -

ex apeadero (Barrio lv de Marzo ) Barrio Gorrití 

(Institutos Penales) Estación Central avenida Fascio 

al 1600 - Hua ico Hondo Estación Reyes • San Pablo, 

cor terminal en la mencionada localidad de Yala. 

Señor presidente, Honorable Cámara , con este servi-

cio estaríamos cubriendo en parte una necesidad de la 

comunidad del departamento Capi ta l , abaratando sen-

siblemente el costo del transporte de obreros, empleados, 

estudiantes, amas de casa y públ ico en general, que ha-

bitan en cada uno de los puntos a tocar. 

Próspero Nieva. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-

vés del Ministerio de Obras Públicas, Ferrocarriles Ar-
gentinos, línea General Belgrano, estudie la factibilidad 



5202 Reunión 29? 

de un servicio urbano y suburbano en el ramal 6-14, 

entre las localidades de la ciudad de Palpalá y la lo-

calidad de Yala de la provincia de Jujuy, con sus res-

pectivas paradas intermedias. 

Próspero Nievas. 

Sr. Presidente (Pedrini), — En consideración. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular, 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto do declaración l. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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R E H A B I L I T A C I O N D E U N SERV IC IO 

F E R R O V I A R I O 

(Orden del Día N? 548) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes lia considerado el pro-

yecto de declaración del señor diputado Melón, por el 

que se solicita el levantamiento de )a inhabilitación 

que pesa sobre el servicio del ferrocarril que cubre el 

tramo Lobos-Trapalqué-Olavarría; y, por las razones 

que se ran en el informe que se acompaña y las que 

dará el miembro informante, aconseja la aprobación 

del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés de los organismos correspondientes, proceda a le-

vantar la inhabilitación que pesa sobre el servicio de 

ferrocarril, en el tramo Lobos-Tapalqué-O'avariía. 

Sala de la comisión, 18 de septiembre de 1984. 

Luis S. Cásale. — Jorge H. Zavaley. — 
Alberto C. Bonino. — Arnaldo González. 
— Héctor E. González. — Erasmo A. 
Coti. — Miguel A. Khourtj. — Lorenzo 
A. Pepe. —Domingo Purita. — Rubén 
Rapacini. — Félix Riquez. — Anthony 
Robscm. — Antonio E. Romero. — Pedro 
A. Sarubi. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al considerar el proyecto 

de declaración del señor diputado Melón, cree innece-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5316.) 

sarío abundar en más detalles que los expuestos en los 

fundamentos por el autor, por lo tanto los hace suyos 

y así lo expresa. 

Luis S, Cásale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Los reclamos que los concejos deUberantes locales 

hicieron legar oportunamente a las autoridades nacio-

na'es y provinciales fundamentan principalmente este 

proyecto. 

Sabemos que históricamente el sistema urbano pro-

vincial SÍÍ ha estructurado en función de la tecnología 

del transporte. 

E l ferrocarril juega y jugó un importante papel como 

estructurante del mencionado sistema urbano. 

En base a esta observación, podemos afirmar que 

toda inhabilitación de tramos ferroviarios no sólo afecta 

la estructura y el funcionamiento del sistema de trans-

porte, sino también el sistema urbano regional. 

¡ En el caso particular de la inhabilitación del tramo 

Lobos-Tapalqué-Olavarría, ésta contribuye a debilitar 

la influencia de la última en el marco del sistema urba-

no-provincial. 

Como efecto inmediato los habitantes de Tapalqué 

se ven privados de un medio de transporte rápido, eco-

nómico y seguro como el ferrocarril para acceder a los 

servicios de mayor complejidad que complementan los 

servicios locales de Tapalqué. 

De esta manera no sólo se perjudica a los grupos 

sociales de menores ingresos de Tapalqué sino que se 

debilita la estructura del subsistema urbano de comple-

jidad intermedia en el cual Olavarría juega un papel 

importante. No dudamos que esta medida, de ser fa-

de complejidad intermedia mencionado lo que signi-

vorablemente acogida contribuirá a reforzar el sistema 

fíca a su vez, apoyar la política de descentralización 

con respecto a la región metropolitana de la ciudad de 

Buenos Aires. 

Alberto S. Melón. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de lo Nación 

D E C L A R A : 

Que vc;ía con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-

vés del Ministerio de Obras Públicas y la Empresa Fe-

rrocarriles Argentinos tomara los recursos necesarios para 

proceder a levantar la inhabilitación que pesa sobre el 

servicio de ferrocarril Lobos-Tapalqué-Olavarría que 

afecta negativamente la estructura y funcionamiento del 

sistema de transporte de esa importante zona de la 

provincia de Buenos Aires. 

Alberto S. Melón. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 
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Sr, Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. , 
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I N D I C A C I O N 

Sr. Jaroslavsky. — Pido la palabra. , 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Entre Ríos. | 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: voy a ha-
cer indicación de que mientras se consideren 
dictámenes contenidos en órdenes del día im-
presos, y que se encuentran por lo tanto a dis-
posición de los señores diputados, se omita la 
enunciación de su contenido por Secretaría —tal 
como se ha venido haciendo hasta ahora—, men- • 
cionándose simplemente el número del orden del 
día respectivo. Ello, claro está, sin perjuicio de . 
la transcripción en el Diario de Sesiones del tex-
to íntegro del orden del día que se considera i 
en cada caso, según es usual. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Si hay asentimien-
to, se procederá en la forma indicada por el se- ' 
ñor presidente del bloque radical. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pedrini), — Habiendo asenti- j 
miento, así se hará. 
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R E G I M E N PARA L A I N S T A L A C I O N D E 

C A M P A M E N T O S TUR IST ICOS 

(Orden del D ía N9 549) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo y Deportes ha considerado 

el proyecto de ley de los señores diputados Horta y 

otros, sobre régimen para la instalación de campamentos 

turísticos; y, por las razones expuestas en el informe 

que se acompaña y las que dará el miembro informante, 

aconseja la sanción del siguiente 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1"? — Normalízanse en todo el país las condì- I 

ciones que deberán cumplir las entidades públicas o ! 

privadas y/o los particulares para la insta'ación de cam-

pamentos turísticos. | 

Art, 29 — Se considera campamento de turismo toda 

instalación, pública o privada, en lugar apto, debida-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5317). 

mente delimitado y acondicionado a los fines de permitir 

y facilitar la vida al aire libre, que permita la pernoc-

tación bajo tienda de campaña (carpa), remolque habi-

litante o elemento simi'ar, que tenga carácter estable y 

pueda ser utilizado por cualquier persona o grupo de 

personas, sin. cargo o mediante retribución. 

Art. 3 ' — Se consideran campamentos públicos de 

turismo aquellos establecimientos que puedan ser utili-

zados por cualquier persona mediante el pago de una 

tarifa. 

Art, 49 — Se consideran campamentos privados de 

turismo aquellos establecimientos instalados por enti-

dades privadas para uso exclusivo de sus miembros 

asociados. 

Art. 59 — En todos los casos el campamento turístico 

tiene por finalidad dotar al país un medio económica-

mente accesible para todos sus habitantes; permitiendo 

la solidaridad humana y la convivencia sin diferencias 

sociales. 

Art. 6v — La actividad campamentísla puede ser desa-

rrollada en todo el territorio nacional, excepto: 

a) A una distancia inferior a ciento cincuenta (150) 

metros de rutas provinciales, o nacionales; 

b) En un. radio inferior a ciento cincuenta (150) 

metros de lugares de captación de agua potable 

para el abastecimiento de pob'aciones; 

c) A una distancia inferior a doscientos metros 

(200) de monumentos históricos; 

d) E n lugares no autorizados por disposiciones 

nacionales, provinciales o municipales. 

Art. 79 — Las condiciones mínimas requeribles para 

un campamento de turismo son: 

a) Abastecimiento de agua potable en cantidad 

suficiente para el número máximo de acampantes 

posibles; 

b) Disponer de locales sanitarios azulejados, pro-

vistos de retretes, lavabos y duclias de agua 

caliente y fría combinadas; 

c) Medios de eliminación de aguas residuales, evi-

tando el barro y los pantanos; 

d) Medios apropiados para la destrucción o eva-

cuación diaria de desperdicios o residuos; 

£.*) Fogones, mesones y sillas; 

/) Instalaciones protegidas de las variaciones climá-

ticas para el lavado de ropas y enseres; 

g) Iluminación artificial adecuada durante las vein-

ticuatro (24) horas del día en la recepción del 

campamento, en los baños y en los caminos y 

cal'es interiores; 

h) Cercamiento en todo el perímetro del campa-

mento, excepto cuando los accidentes naturales 

del terreno impidan por sí el libre acceso a los 

mismos; 

») Adecuada protección para prevenir o apagar in-

cendios; 

/) Botiquín de primeros auxilios; 

k) Juegos infantiles para diferentes edades; 
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l ) Coloca, en la puerta o portón de acceso al cam-

pamento una chapa identificatoria donde se 

consigne el patronímico del campamento, su 

categorización y el nombre de la entidad o per 

sona responsable; 

m) Colocar en lugar visible de la recepción una 

cartelera en la que se consigne: 

1. Keglamento interno del campamento. 

2. Mapa del campamento. 

3. Lista de tarifas, 

4. Cantidad máxima de acampantes para las que 

está habilitado el campamento. 

5. Cualquier otro aviso o noticia que el titular 

del campamento o la administración consi 

deren de interés para el acampante; 

n) Disponer de un administrador o encargado; 

ñ) Dispone) de personal de portería y vigilancia; 

o) Disponei de personal de limpieza de acuerdo 

a la capacidad del campamento; 

p ) Tener una capacidad mínima para la instalación 

de veinticinco (25) carpas de cuatro (4) per ( 

sonas de capacidad cada una; 

q) Dividir en lotes la superficie del campamento 

para instalar fas carpas, remolques habitables o 

elementos similares. 

Art. 815 — El organismo de turismo fijará los requisi-

tos mínimos exigibles a los propietarios o explotadores 

de campamentos de turismo para tramitar la habilita 

ción de los mismos. Igualmente, fijará las obligaciones 

del administrador del campamento. 

Art. 9"? — El organismo de turismo categorizará ios 

campamentos de turismo conforme a sus instalaciones 

y los servicios que presten al usuario, en campamentos 

de primera, segunda, tercera y cuarta categorías. 

Art. 10. — Son requisitos mínimos indispensables para 

un campamento turístico de primera categoría: 

a) Capacidad útil por carpa (guat o mayor -9 

60 metros cuadrados; , 

b) Vías de acceso al campamento aptas para todo 

tipo de vehículo con circulación intemn de 

bidamente señalizada EJ ancho mínimo de las 

calles interiores no podrá ser inferior a seis (6) 

metros y el de los caminos interiores inferior i 

un metro con cincuenta centímetros (1,50); 

c) Sala de recepción con una superficie mínimo 

de treinta (30) metros cuadrados; 

d) Sala de primeros auxilios con una superficie 

mínima de quince (15) metros cuadrados, equi-

pada con elementos indispensables de consultorio 

médico y atendida durante las veinticuatro ho-

ras por un médico; 

e) Bar con una superficie mínima de cien (100) 

metros cuadrados y baños para ambos sexos. 

Los masculinos con lavabos, mingitorios e ino-

doros, y los femeninos con lavabos e inodoros, i 

ambos en cantidad suficiente; | 

f) Restaurante con una superficie mínima de cien 

(100) metros cuadrados y baños para ambos 

sexos, tal como lo indica el punto e) del pre-

sente artículo; 

g) Proveeduría con una superficie mínima de cin-

cuenta (50) metros cuadrados. Esta proveedu-

ría debe tener como mínimo: almacén, carni-

cería, verdulería y frutería; 

h/ Contar con equipo extinguidor de incendios en 

relación de uno cada cinco (5) carpas; 

i) Baños con piso de mosaicos y revestimientos de 

azulejos o similar, con inodoro, lavabo, Widet y 

duchas en los baños femeninos e inodoro, la-

vabo, mingitorios y duchas en los baños mas-

culinos, en una proporción de un artefacto de 

cada tipo por cada cuatro (4) carpas. En todos 

los casos las duchas en el ciento por ciento 

(100 % ) tendrán agua caliente y fría combina-

das. El cincuenta por ciento ( 5 0 % ) de los 

lavabos de cada batería instalada deberán tener 

agua caliente y fría combinadas. 

Ninguna carpa podrá hallarse a más de ciento 

cincuenta (150) metros de las baterías de ba-

ños; 

i) Piletas para lavado de vajillas en una proporción 

de una (1) por cada cuatro (4) carpas. SI 

estuvieran al aire libre, deberán estar protegidas 

por aleros del sol y de la Uuvia; 

k/ Piletas para lavado de ropa en una proporción 

de una (1) oor cada cuatro (4) carpas. Como 

en el caso anterior, si es que están a la intem-

perie, deben ser protegidos del so! y de la lluvia 

por aleros; 

l, Fogón, mesa o mesón y cuatro (4) asientos 

por cada carpa, ubicados en la parcela; 

m/ Recipientes para residuos en proporción de uno 

( l j po) cada ocho (8) carpas Los recipientes 

deberán estai correctamente protegidos con ta-

pas La recolección de residuos, la limpieza y 

desodorizaeión de los recipientes se efectuará 

tres veces por día; 

ti/ Agua potable distribuida mediante cañerías y 

canillas en toda la superficie del campo, en 

una proporción de una (1) canilla cada seis 

(6) carpas; 

ñ> Lu/ eléctrica en todas las instalaciones, calles y 

caminos interiores; 

o. Lu? eléctrica individual para cada carpa; 

p> Disyuntores eléctricos por grupos de hasta ocho 

(8) carpas; 

q Forestación del setenta y cinco por ciento 

( 7 5 % ) de la superficie tota) del campamento, 

como mínimo; 

r) Parcelas individuales por cada carpa, separada 

por seto vivo; 

Pileta de natación con una superficie mínima 

de cien (100) metros cuadrados, más un (1) 

metro cuadrado por cada carpa, a partir de las 

cincuenta (50) carpas; 
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Cuando el campamento se halle hasta un 

máximo de ciento cincuenta (150) metros de 

un balneario natural, este requisito no será exi-

gido; 

t) Superficie mínima de cinco (5) hectáreas en 

roña rural.y tres (3) hectáreas en zona urbana; 

a) JuegOs infantiles diferenciados por edades; 

v) Instalaciones deportivas; 

w) Sala para el secado de ropa y planchado de la 

• misma. 

Art. 11. — Son requisitos mínimos indispensables pa-

ra un campamento turístico de segunda categoría: 

a) Capacidad útil poi carpa igual o tnayor de cin 

cuenta metros cuadrados (50 m'-); 

b) Vías de acceso al campamento aptas para todo 

tipo de vehículos, cori circulación interna debí 

damente señalizada, El ancho mínimo de las 

calles interiores no podrá ser inferior a los seis 

(6) metros, y el de los caminos interiores i ufe 

rior a un metro con cincuenta centímetros (1,50); 

c) Parcelas individuales por cada carpa, señaliza 

da.s por mojones; 

d) Sala de recepción cori una superficie mínima 

de veinticinco metros cuadrados (25 m-); 

e) Sala de primeros auxilios con una superficie 

mínima de quince metros cuadrados (15 m"), 

equipadas con elementos indispensables de con 

sultorio médico y atendida durante doce (12) 

horas por un médico; 

f ) Bar con una superficie mínima de ochenta me-

tros cuadrados (80 m-). Los baños deben reunir 

las condiciones especificadas en el inciso e) del 

artículo 10; 

g) Proveeduría conforme a lo especificado en el 

. inciso g) -del artículo 10; 

h) Contar con grupo extinguidor de incendios en 

igual forma a lo indicado en el inciso h) del 

artículo 10; 

f) Baños con piso de mosaico y revestimiento de 

azulejos o similar, con inodoro, lavabo y du 

chas eii los baños femeninos, e inodoros, lava-

bos. mingitorios y duchas en los baños masculi 

aos, en una proporción de un artefacto de cada 

tipo por cada seis carpas. Las duchas, los la-

vabos y las baterías de baños deben reunir las 

condiciones especificadas en el inciso <) .del 

artículo 10; 

j ) Piletas para el lavado de vajillas a razón de 

una cada seis (6) carpas. Si estuvieran al aire 

libre deberán estar protegidas del sol y de la 

lluvia por aleros; 

k) Piletas para el lavado de ropa a razón de una 

por cada seis (6) carpas. Cuando estén al aire 

libre deberán brindar protección contra el sol 

y la lluvia mediante un.alero;. . 

¿) - Fogones- y mesones o mesas con cuatro (4) 
asientos en cada parcela; : . . 

I 
m ) Rec:pientes para residuos en proporción de uno 

por cada ocho (8) carpas, Los recipientes de-

berán estar adecuadamente protegidos de tapas. 

La recolección de residuos, la limpieza y deso-

dorización de los recipientes se efectuará tres 

(3) veces por día; 

n ) Agua potable distribuida y en la proporción in-

dicada en el inciso n) del artículo 10; 

ñ ) Luz eléctrica en todas las -instalaciones, vías 

de acceso, calles y caminos interiores; 

o) Luz eléctrica individual para cada carpa; 

p) Dís> untores eléctricos por grupos de hasta ocho 

(8). carpas; 

q) Forestación del. sesenta por ciento (60 %) de la 

superficie total del campamento como mínimo; 

r) Sala para el planchado de ropa; 

s) Pileta de natación con una superficie mínima 

de ochenta metros cuadrados (80 m::) hasta cin-

cuenta . (50).. carpas, y un metro cuadrado más 

por carpa excedente de las cincuenta. Cuando 

el campamento se halle hasta un máximo de 

ciento cincuenta metros (150 metros) de un bal-

neario natural, este requisito no será exigido; 

t) Superficie mínima de cuatro hectáreas (4 hec-

táreas) en zotta rural y dos hectáreas (2 hectá-

reas) en zona urbana; 

u ) Juegos infantiles diferenciados por edades; 

o) Instalaciones deportivas. 

Art. 12. — Son requisitos mínimos indispensables pa-

ra un campamento de tercera categoría: 

a) Capacidad útil por carpa igual o mayor a cua-

renta metros cuadrados (40 m-); 

b) Vías de acceso que cumplan lo especificado en 

el inciso b) del artículo 10; 

c) Sala de recepción con una superficie mínima 

de veinte metros cuadrados (20 m-'); 

d) Sala de primeros auxitos con una superficie 

mínima de quince metros cuadrados (15 m-), 

equipada con elementos de primeros auxilios 

propios de la enfermería y atendida durante 

doce (12) horas diarias por una enfermera; 

e) Bar con una superficie mínima de setenta me-

tros cuadrados (70 m J). Los baños deben reunir 

las condiciones fijadas en el inciso e) del ar-

tículo 10; 

/) Proveeduría con una superficie mínima, de cua-

renta metros cuadrados (40 m"). Esta provee-

duría debe tener por lo menos almacén, fru-

tería, verdulería y carnicería; 

g) Contar con un grupo extinguidor de incendios 

de acuerdo a lo especificado en el inciso h) 

del artículo 10; 

h ) Baños de acuerdo a lo especificado én 'el ar-

tículo 10, inciso >')• Paí'a esta categoría la pro-

• • porc ón d e a r t e factos por carpa será de uno 

cada ocho (8). .carpas; . . 
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i) Piletas para lavado de vajilla conforme a lo es-

pecificado en el artículo 10, inciso j), en pro-

porción de una cada ocho (8) carpas; 

i) Pileta para el lavado de ropa conforme a lo es-

pecificado en el artículo 10, inciso k), en una 

proporción de una cada ocho (8) carpas; 

k) Fogones, mesones y asientos para cuatro (4) 

personas, en una proporción de un conjunto (fo-

gón, mesón y asiento) por cada seis (6) carpas; 

l) Recipientes para residuos en proporción y con-

diciones especificadas en el artículo 11, inciso mh 

m) Agua potable distribuida mediante cañerías v 

canillas en toda la superficie del campc en una 

proporción de una canilla por cada ocho (8) car 

pas; 

n) Luz eléctrica en todas las instalaciones, calles 

y caminos interiores; 

ñ) Luz eléctrica individual para cada carpa; 

o) Disyuntores eléctricos por grupos de hasta ocho 

(8) carpas; 

p) Forestación mínima de hasta cincuenta por cien-

( 5 0 % ) de la superficie total del campamento; 

q) Superficie mínima de tres hectáreas (3 hectá 

reas) en zona rural y una hectárea (1 hectárea) 

en zona urbana; 

r) Juegos para niños diferenciados por edades. 

Art. 13. — Son requisitos mínimos indispensables para 

un campamento de cuarta categoría: 

a) Capacidad útil por carpa igual o mayor a treinta 

metros cuadrados (30 m2); 

b) Vías de acceso al campamento aptas para todo 

tipo de vehículo Las calles > caminos interiore?-

deberán cumplir lo especificado en el punto b 

del artículo 10; 

c) Cuando el campamento no tuviera posibilidad 

de estacionamiento del vehículo junto a la carpa 

deberá disponer de un lugar apropiado para <u 

guarda de los automóviles; 

d) Sala de recepción de una superficie mínima de 

quince metros cuadrados (15 m2), 

e) Sala de primeros auxilios de dimensiones y con-

diciones idénticas a las señaladas en el articulo 

12, inciso dh 

f) Contar con equipo para apagar incendios idén-

tico a lo especificado en el artículo 10, inciso Hh 

g ) Proveeduría con una superficie mínima de vein 

te metros cuadrados (20 m2); 

h) Baños construidos, equipados y en las condicio-

nes especificadas en el artículo 10, inciso i). La 

proporción de artefactos por carpa será de uno 

(1) por cada diez (10) carpas; 

i) Piletas para lavado de vajilla en proporción de 

una (1) cada diez carpas; 

j) Pileta para lavado de ropas en proporción de 

una (1) cada diez (10) carpas; 

k) Fogones y mesas o mesones con cuatro asientos 

en proporción de uno por cada diez (10) carpas; 

l) Recipientes para residuos en proporción de uno 

por cada fogón. Los recipientes deben guardar 

las condiciones fijadas en el inciso m) del artícu-

lo 10 y deben ser limpiados y desodorizados por 

lo menos dos veces al día; 

m) Agua potable distribuida mediante cañerías y 

canillas en toda la superficie del terreno en una 

proporción de una canilla por cada diez (10) car-

pas; 

n/ Luz eléctrica en todas las instalaciones y vias 

de acceso; 

ñ) Luz eléctrica para cada carpa; 

o) Disyuntores eléctricos por grupo de hasta ocho 

(8) carpas; 

p) Forestación mínima de hasta el cincuenta por 

ciento ( 5 0 % ) d^ la superficie total del campa-

mento; 

q Superficie mínima de hasta una hectárea (1 hec-

tárea), sea en zona rural como urbana; 

r) juegos infantiles diferenciados por edades. 

Art. 14. — El organismo de turismo podrá cambiar ta 

categoría de un campamento de turismo tanto a solicitud 

del propietario como cuando las inspecciones realizadas, 

por rutina o por denuncias, así lo aconsejen. 

Art. 15. — En ningúu caso se permitirá acampar a me-

nores de dieciocho (18) años, salvo que concurran acom-

pañados por personas mayores que acrediten responder 

por los actos que aquéllos realicen y que presenten auto-

•ización de los padres por ante autoridad policial 

Art. 16. — Eu todos ios casos queda prohibido el in-

greso con animales a los campamentos de turismo. 

Art. 17. — Éi» ningún campamento de turismo se per-

mitirá la instalación de máquinas electrónicas que pro-

muevan o faciliten el vicio del mego de azar 

Art. 18. — El organismo de turismo fijará los aranceles 

por estadía para cada una de las categorías de campa-

mento. En este arancelamiento se tendrá en cuenta la 

promoción turística que significan los mismos y los sec-

tores a los cuales se pretende proteger para su acceso tJ 

turismo. 

Art 19 - El organismo de turismo controlará y san-

cionará toda falta de cumplimiento a las normas esta-

blecidas en la presente ley y su decreto reglamentario. 

Art. 20. - En JS casos que los campamentos se en-

cuentren en jurisdicción de la Administración de Par-

ques Nacionales, el organismo de turismo coordinará 

con 'Sta administración el cumplimiento de las normas 

de la presente ley. como así también toda medida de 

compatibilización que tienda a preservar las bellezas 

naturales. 

Art. 21. — El Poder Ejecutivo reglamentará en un 

plazo no mayor de 90 días la presente ley, y su cum-

plimiento entrará en vigencia antes de los trescientos 

sesenta y cinco días a partir de la fecha de su publi-

cación en. el Boletín Oficial. 
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Art. 22. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo, 

Sala de la comisión, 18 de septiembre de 1984. 

Emilio R. Guattt. — Alberto Brito Lima. — 
— Vicente M. Azcona. — Juan B Bela-

trinaga. — Ramón H. P. Canicoba. — 

Jorge L. Ilorta. — Roberto J, Langan 

— Alberto F. Medina. — Miguel H. Me-

dina. — Anselmo V. Peláez. — Domingo 

Purita. — Juan C. Stavale. — Francisco 

J. Vistalli. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo y Deportes, al considerar 

el proyecto de ley de los señores diputados Horta y 

otros, cree innecesario abundar en más detalles que los 

e.v .estos en los fundamentos que lo acompañan, poi 

lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Emilio R. Guattt. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente; 

La Declaración Universal de los Derechos del Hom-

bre proclama el derecho al ocio por parte de todos 

El ocio, en un interregno de t iempo de siete o más 

días, gratificado económicamente y «eglamentaclo pun 

tualmente, recibe genéricamente el nombre de vacacio-

nes. 

Debe procurarse que esas vacaciones sean provecho 

sas para la psiquis y para el cuerpo del hombre, pero 

a su vez, que sean enriquteedoras tanto de su espirito 

como enaltecedoras de sus vínculos familiares y amis 

tosos. 

Esto que llevamos dicho sprá posible cuando los tra 

bajadores de todas las disciplinas, las amas de casa v 

los estudiantes puedan [erarquizadamente trasladarse -

distintos lugares de la vasta geografía argentina para 

gozar de sus magníficas bellezas naturales y de su va 

riado clima. 

La endeblez de la red hotelera nacional, sólo desa 

rrollada en zonas de probado rendimiento económico; la 

pauperización de las economías familiares, que trajo 

aparejado el impedimento a acceder a esa red hotelera, 

excesivamente cara para sus magros ingresos, y lo bello 

de la vida campamentista, han ido aumentando pro-

gresivamente el oúmero de adeptos a esta forma de 

gozar del descanso. 

Ese incremento incesante de nuevos campamentistas. 

que ha ido conformando un nuevo modo de hotelería. 

no ha encontrado hasta el presente un tratamiento es-

pecial por parte de la nación. Así, es imposible hallar 

nada que aune -criterios normatizadores y sólo es po-

sible encontrar cuatro decretos reglamentarios provin-

ciales, correspondientes a otras tantas provincias. 

La circunstancia relatada en el acápite anterior nos 

ha inducido a presentar este proyecto de ley, el que 

no tiene —por lo expuesto — la pretensión dé ser ori-

ginal, sino transformarse en una síntesis para 

que los principios mentores de este estilo de vida sean 

idénticos en todo el país, de suerte tal que en la inte-

gridad nacional la protección para el acampante —en 

lo sanitario, lo social y lo económico— sea idéntica y, 

u su vez sea posible que el turismo alcance a importan-

tes y bellas zonas geográficas de la patria, en algunos 

casos inexplotadas hasta el presente y, en otros, en la 

actualidad vedadas para la inmensa mayoría de los 

argentinos por razones económicas. 

Jorge L. Horta. 

A N T E C E D E N T E 

P R O Y E C T O DE LEY 

El Senado ij Cámara de Di¡>utados, etc. 

Artículo lo — Normalízase en todo el país las con-

diciones que deberán cumplir las entidades públicas o 

privadas y / o los particulares para la instalación de cam-

pamentos turísticos. 

En el decreto reglamentario de la presente ley, eJ 

Poder Ejecutivo nacional determinará el t iempo máximo 

necesario para el cumpl imiento estricto de la misma. 

Ese t iempo no podrá ser inferior a los ciento ochenta 

(180) días ni superior a los trescientos sesenta y cinco 

(365) días a contar desde el instante en que se pub l ique 

el nombrado decreto reglamentario. 

Art. 2^ — Se considera campamento de turismo toda 

instalación, pública o privada, en lugar apto, debida-

mente del imitado y acondicionado, a los fines de per-

mitir y facilitar la vida a! aire libre, que permita la 

pernoctación bajo tienda campaña (carpa ) , remolque 

habilitante o elemento similar, que tenga carácter estable 

y pueda ser util izado por cualquier persona o grupo de 

personas, sil» cargo o mediante retribución. 

Art. 3v — Se consideran campamentos públ icos de 

turismo aquellos establecimientos que puedan ser uti-

lizados por cualquier persona mediante el pago de una 

tarifa. 

Art. 4o — Se consideran campamentos privados de 

turismo aquellos establecimientos instalados por entida-

des privadas para uso exclusivo de sus miembros aso-

ciados, 

Art. 5v — En todos los casos el campamento turístico 

tiene poi f inal idad dotar al país de un medio económi-

camente accesible para todos sus habitantes, permitién- • 

doles gozar del contacto directo e ínt imo con la natu-

raleza; desarrollar los potenciales de solidaridad humana 

a partir de la promoción • del espíritu de iniciativa ep 

un medio cooperativo y donde la exaltación de la 

autorresponsabilidad es necesaria para la convivencia en 

armonía y felicidad; enaltecer la camaradería y la tole-

rancia, desterrando las diferencias sociales que afslao 

entre sí a los diferentes estamentos de la comunidad y 

conocer las distintas zonas del país, robusteciendo en las 

fuentes naturales, en la historia lugareña, en las costum-

bres regionales y en las tradiciones pueblerinas tanto el 

concepto de Nación como la comprensión de las parti-

cular izaciones del sentimiento nacional. 

Art. 6o — La actividad campamentista puede ser de-
sarrollada en todo el territorio nacional, excepto: 
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a) A una distancia inferior a ciento cincuenta (150) 

metros de rutas provinciales o nacionales; 

b) En un radio inferior a ciento cincuenta (150) 

metros de lugares de catación de agua potable 

para el abastecimiento de poblaciones; 

c) A una distancia inferior a doscientos (200) me-

tros de monumentos históricos; 

d) En lugares no autorizados por disposiciones na-

cionales, provinciales o municipales. 

Art. 7? — Las condiciones mínimas requeribles para 

un campamento de turismo son: 

a) Abastecimiento de agua potable en cantidad su-

ficiente para el número máximo de acampantes 

posibles; 

b) Disponer de locales sanitarios azulejados, pro 

vistos de retretes, lavabos y duchas de agua 

caliente y fría combinadas; 

c) Medios de eliminación de aguas residuales, evi-

tando el barro y los pantanos; 

d) Medios apropiados para la destrucción o eva-

cuación diaria de desperdicios y residuos; 

e) Fogones, mesones y sillas; 

f) Instalaciones protegidas de las variaciones cli 

máticas para el lavado de ropas y enseres; 

g) I luminación artificial adecuada durante las vein-

ticuatro (24) horas del día en la recepción del 

campamento, en los baños y en los caminos y 

calles interiores; 

h) Cercamiento en todo el perímetro del campa-

mento, excepto cuando los accidentes naturales 

del terreno impidan por sí el libre acceso a los 

mismos; 

i) Adecuada protección para prevenir o apagar 

incendios; 

j) Botiquín de primeros auxilios; 

k) Juegos infantiles para diferentes edades; 

l) Colocar en la puerta o portón de acceso al cam-

pamento una chapa identificatoria donde se 

consigne el patronímico del campamento, su 

categorización y el nombre de la entidad o per-

sona responsable; 

m) Colocar en lugar visible de la recepción una 

cartelera en la que se consigne: 

1. Reglamento interno del campamento. 

2. Mapa del campamento. 

3. Lista de tarifas. 

4. Cantidad máxima de acampantes para las 

que está habilitado el campamento. 

5. Cualquier otro aviso o noticia que el titular 

del campamento o la administración consi-

deren de interés para el acampante; 

n) Disponer de un administrador o encargado; 

ñ) Disponer de personal de portería y vigilancia; 

o) Disponer de personal de limpieza de acuerdo 

a la capacidad del campamento; 

p) Tener una capacidad mínima para la instalación 

de veinticinco (25) carpas de cuatro (4) per-

sonas de capacidad cada una; 

q) Dividir en lotes la superficie del campamento 

para instalar las carpas, remolques habitables 

o elementos similares. 

Art. 8^ — La Dirección Nacional de Turismo fijará los 

requisitos mínimos exigibles a los propietarios o explo-

tadores de campamentos de turismo para tramitar la 

habilitación de los mismos, Igualmente, fijará las obli-

gaciones del administrador del campamento. 

Art. 9^ — La Dirección Nacional de Turismo catego-

rizará los campamentos de turismo conforme a sus ins-

talaciones y los servicios que presten al usuario en cam-

i pamentos de primera, segunda, tercera y cuarta cate-

goría. 

Art. 10. — Son requisitos mínimos indispensables para 

un campamento turístico de primera categoría: 

a', Capacidad útil por carpa igual o mayor a se-

senta (60) metros cuadrados; 

b) Vías de acceso al campamento aptas para todo 

tipo de vehículo, con circulación interna debi-

damente señalizada. El ancho mínimo de las 

calles interiores no podrá ser inferior a seis (6) 

metros y el de los caminos interiores inferior a 

un metro con cincuenta centímetros (1,50); 

c) Sala de recepción con una superficie mínima 

de treinta (30) metros cuadrados; 

d) Sala de primeros auxilios COD una superficie 

mínima de quince (15) metros cuadrados, 

equipada con elementos indispensables de con» 

sultorio médico y atendida durante las veinticua-

tro horas por un médico; 

e> Bar con una superficie mínima de cien (100) 

metros cuadrados y baños para ambos sexos 

' Los masculinos con lavabos, mingitorios e ino-

doros y los femeninos COD lavabos e inodoros, 

ambos en cantidad suficiente; 

/' Restaurante con una superficie mínima de cien 

metros cuadrados (100 m 2 ) v baños para am-

bos sexos, tal como lo indica el punto e) del 

presente artículo; 
1 g, Proveeduría con una superficie mínima de cin-

cuenta metros cuadrados (50 m a ) . Esta pro-

veeduría debe tener, como mínimo: almacén, 

carnicería. verdulería y frutería; 

h) Contar con equipo extinguidor de incendios en 

relación de uno cada cinco (5) carpas; 

i) Baños con piso de mosaicos y revestimientos üe 

azulejos o similar, con inodoro, lavabo, bidet y 

duchas en los baños femeninos, e inodoro, la-

vabo, mingitorios y duchas en los baños mascu-

linos, en una proporción de un artefacto de 

' cada tipo por cada cuatro (4) carpas. 

En todos los casos las duchas en el cien por 

ciento (100 % ) tendrán agua caliente y fría 

combinadas. El cincuenta por ciento (50 % ) de 

los lavabos de cada batería instalada deberán 

| • fener agua caliente y fría combinadas. 
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Ninguna carpa podrá hallarse a más de ciento I 

cincuenta (150) metros de las baterías de ba-

ños; I 

i) Piletas para lavado de vajillas en una propor- | 

ción de una por cada cuatro (4) carpas Si es- j 

tuvieran al aire libre, deberán estar protegidas 

por aleros del sol y de la lluvia; 

k) Pileta para el lavado de ropa en una propor-

ción de unü por cada cuatro (4) carpas. Como 

en el caso anterior, si es que están a la intem-

perie deben ser protegidas del sol v de la lluvia 

por aleros; 

l) Fogón, mesa o mesón y cuatro asientos por 

cada carpa, ubicados en la parcela; 

m) Recipientes para residuos en proporción de uno 

cada ocho (8) carpas. Los recipientes de-

berán estar correctamente protegidos con tapas. 

La recolección de residuos, la limpieza y deso-

dorización de los recipientes se efectuará tres , 

veces por día; 

n) Agua potable distribuida mediante cañerías v i 

canillas en toda Ja superficie del campo en una 

proporción de una canilla cada seis (6) carpas; 

fiJ Luz eléctrica en todas las instalaciones, calles 

y caminos interiores; 

o) Luz eléctrica individual para cada carpa; 

p) Disyuntores eléctricos por grupos de hasta ocho 

(8) carpas; 

q) Forestación del setenta y cinco por ciento 

( 7 5 % ) de la superficie total del campamento, 

como mínimo; 

r) Parcelas individuales por cada carpa separada 

por seto vivo; 

s) Pileta de nataciqn con una superficie mínima 

de cien metros cuadrados (100 m 3 ) , más un 

metro cuadrado (1 m 2 ) por cada carpa, a par-

tir de las cincuenta (50) carpas. j 

Cuando el campamento se halle hasta un má-

ximo de ciento cincuenta (150) metros de un 

balneario natural, este requisito uo será exigido; 

t) Superficie mínima de cinco (5) hectáreas en 

zona rural y tres (3) hectáreas en zona urbana; 

u) Juegos infantiles diferenciados por edades; 

v) Instalaciones deportivas; 

w) Sala para el secado de ropa y planchado de 

la misma. 

Art. 11. — Son requisitos mínimos indispensables pa-

la, un campamento turístico de segunda categoría: 

a) Capacidad útil por carpa igual o mayor de cin-

cuenta metros cuadrados (50 m 2 ) ; 

b¡ Vías de acceso al campamento aptas para todo 

tipo de vehículo, con circulación interna debi-

damente señalizada. El ancho mínimo de las 

calles interiores no podrá ser inferior a los seis 

• (6) metros y el de Jos caminos interiores infe-

, rior a un metro con cincuenta centímetros (1,50); 

c} Parcelas individuales por cada carpa, señaliza-

das por mojones; •• 

d) Sala de recepción con una superficie mínima 

de veinticinco metros cuadrados (25 m-); 

e) Sala de primeros auxilios con una superficie mí-

nima de quince metros cuadrados (15 m 2 ) , equi 

pada con elementos indispensables de consulto-

rio médico y atendida durante doce (12) horas 

por un médico; 

f) Bar con una superficie mínima de ochenta me-

tros cuadrados (80 m 2 ) . Los baños deben reunir 

las condiciones especificadas en el inciso e) del 

artículo 10; 

g) Proveeduría conforme a lo especificado en ei 

inciso g) del artículo 10; 

h) Contar con grupo extinguidor de incendios en 

igual forma a lo indicado en el inciso h) del 

artículo 10; 

i) Baños con piso de mosaico y revestimiento de 

azulejos o similar con inodoro, lavabo y duchas 

en los baños femeninos, e inodoro, lavabos, 

mingitorios y duchas en los baños masculinos, 

en una proporción de un artefacto de cada tipo 

por cada seis (6) carpas. 

Las duchas, los lavabos y las baterías de 

baños deben reunir las condiciones especificadas 

en el inciso i) del artículo 10; 

i) Piletas para el lavado de vajillas a razón de 

una por cada seis (6) carpas. Si estuvieran al 

aire libre deberán estar protegidas del sol y 

de la lluvia por aleros; 

k'i Piletas para el lavado de ropa a razón de una 

por cada seis (6) carpas. Cuando estén al aire 

libre deberán brindar proteccióü contra el sol 

y la lluvia mediante un alero; 

/) Fogones y mesones o mesas con cuatro asientos 

en cada parcela; 

m) Recipientes para residuos en proporción de uno 

por cada ocho (8) carpas. Los recipientes de-

berán estar adecuadamente protegidos con ta-

pas. La recolección de residuos, la limpieza y 

desodorización de los recipientes se efectuará 

tres (3) veces por día; 

n) Agua potable distribuida y en ia proporción 

indicada en el inciso n) del artículo 10; 

ñ) Luz eléctrica en todas las instalaciones, vías de 

acceso, calles y caminos interiores; 

o) Luz eléctrica individual para cada carpa; 

p) Disyuntores eléctricos por grupos dé hasta ocho 

(8) carpas; 

r) Forestación del sesenta por ciento (60 % ) de 

la superficie total del campamento como mí-

nimo; 

s) Sala para el planchado de ropa; 

t) Pileta de natación con una superficie mínima 

de ochenta metros cuadrados (80 m 2 ) hasta 

cincuenta (50) carpas y un metro cuadrado 

(1 m-) más por carpa excedente de las cin-

cuenta. 

Cuando el campamento se halle hasta ion 

máximo de ciento cincuenta (150) metros de 

un balneario natural este requisito no será exi-

gido. 
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u ) Superficie mínima de cuatro (4 ) hectáreas en 

zona rural y dos (2) hectáreas en zona urbana; 

v ) Juegos infantiles diferenciados por edades; 

tu) Instalaciones deportivas. 

Art. 12. — Son requisitos mínimos indispensables para I 

un campamento de tercera categoría: 

a) Capacidad útil por carpa igual o mayor a cua-

renta metros cuadrados (40 m 2 , ) ; 

b) Vías de acceso que cumplan lo especificado en 

el inciso b) del artículo 10; 

c) Sala de recepción con una superficie mínima 

de veinte metros cuadrados (20 m 5 . ) ; 

d ) Sala de primeros auxilios con una superficie mí-

nima de quince metros cuadrados (15 m2) 

equipada con elementos de primeros auxilios 

propios de la enfermería y atendida durante 

' doce (12) horas diarias por una enfermera; 

e) Bar con una superficie mínima de setenta (70) ¡ 

metros cuadrados. Los baños deben reunir las ¡ 

condiciones fijadas en el inciso e) del artículo 10; | 

f) Proveeduría con -una superficie mínima de cua- i 

renta metros cuadrados ( 40m 2 . ) . Esta provee-

duría debe tener por Jo menos almacén, fru-

tería, verdulería y carnicería; 

g) Contar con grupo extinguidor de incendios de 

acuerdo a lo especificado en el inciso h ) del 

artículo 10; 

h) Baños de acuerdo a Ic especificado en el artículo 

10 inciso i). Para esta categoría la proporción 

de artefactos por carpa será de uno cada ocho 

(8) carpas; 

i) Piletas para lavado de vajilla conforme a lo 

especificado en el artículo 10 inciso /) en pro-

porción de una cada ocho (8) carpas; 

j ) Pileta para el lavado de ropa conforme a lo es 

pecificado en el artículo 10 inciso k) en una 

proporción de una cada ocho (8) carpas; 

k ) Fogones, mesones y asientos para cuatro (4) 

personas en una proporción de un conjunto 

(fogón, mesón y asiento) por cada seis (6) 

carpas; j 

l ) Recipientes para residuos en proporción y con- i 

diciones especificadas en el artículo 11 inciso m); 

m ) Agua potable distribuida mediante cañerías y 

canillas en toda la superficie del campo en una 

proporción de una canilla por cada ocho (8) 

carpas; 

n ) Luz eléctrica en todas las instalaciones, calles 

y caminos interiores; 

ñ ) Luz eléctrica individual para cada carpa; 

o) Disyuntores eléctricos por grupos de hasta ocho 

(8) carpas; 

p ) Forestación mínima de hasta el cincuenta por 

ciento ( 5 0 % ) de la superficie total del cam-

pamento; 

g ) Superficie mínima de tres; (3) hectáreas en 

zona rural y una (1) hectárea en zona urbana; 

t) Juegos para niños diferenciados por edades. 

Art. 13. — Son requisitos mínimos indispensables para 

un campamento de cuarta categoría: 

a) Capacidad útil por carpa igual o mayor a trein-

ta metros cuadrados ( 30m 2 . ) ; 

b) Vías de acceso al campamento aptas para todo 

tipo de vehículos. Las calles y caminos inte-

riores deberán cumplir lo especificado en el 

punto b) del artículo 10; 

c) Cuando el campamento no tuviera posibilidad 

de estacionamiento de* vehículo junto a la carpa 

deberá disponer de un local apropiado para 

la guarda de los automóviles; 

d) Sala de recepción de una superficie mínima de 

quince metros (15 m 2 . ) ; 

e) Sala de primeros auxilios de dimensiones y con-

diciones idénticas a las señaladas en el artículo 

12 inciso d); 

f) Contar con equipo para apagar incendios idén-

ticos a lo especificado en el artículo 10 inciso h); 

g) Proveeduría con una superficie mínima de veinte 

metros cuadrados (20 m 2 . ) ; 

h ) Baños construidos, equipados y en las condi-

ciones especificadas en el artículo 10 inciso i). 

La proporción de artefactos por carpa será de 

uno (1) por cada diez (10) carpas; 

i ) Piletas para lavado de vajilla en proporción 

de una (1) cada diez (10) carpas; 

i) Pileta para lavado de ropas en proporción de 

una (1 ) cada diez (10) carpas; 

k) Fogones y mesas o mesones con cuatro asientos 

en proporción de uno por cada diez (10) carpas; 

l ) Recipientes para residuos en proporción de uno 

por cada fogón. Los recipientes deben guardar 

las condiciones fijadas en el inciso m ) del ar-

tículo 10 y deben ser limpiados y desodori-

zados por lo menos dos veces al día; 

m ) Agua potable distribuida mediante cañerías y 

canillas en toda la superficie del terreno en una 

proporción de una canilla por cada diez (10) 

carpas; 

n ) Luz eléctrica en todas las instalaciones y vías 

de acceso; 

ñ ) Luz eléctrica para cada carpa; 

o) Disyuntores eléctricos por grupo de hasta ocho 

(8) carpas; 

p) Forestación mínima de hasta el cincuenta por 

ciento ( 5 0 % ) de la superficie total del cam-

pamento; 

q) Superficie mínima de hasta una (1) hectárea, 

sea en zona rural como urbana; 

r) Juegos infantiles diferenciados por edades. 

Art. 14. — La Dirección Nacional de Turismo podrá 

cambiar la categoría de un campamento de turismo 

tanto a solicitud del propietario como cuando las ins-

pecciones realizadas, por rutina o por denuncias, así 

lp aconsejen. 
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Art. 15. — En ningún caso se permitirá acampar • 

menores de dieciocho (18) años, salvo que concurran 

acompañados por personas mayores que acrediten res-

ponder por los actos que aquellos realicen y que pre-

senten autorización de los padres por ante autoridad 

policial. 

Art. 16. — En todos los casos queda prohibido el ¿n 

greso con animales a los campamentos de turismo. 

Art. 17 — En ningún campamento de turismo se 

permitirá la instalación de máquinas electrónicas que I 

promuevan c faciliten el vicio del luego de azar 

Art. 18. — La Dirección dt Turismo fijará los aran 

celes por estadía para cada una de las tegorías de 

campamento. En este arancelamiento se tendrá en cuenta 

la promoción turística que significan los mismos y los 

sectores a los cuales se pretende proteger para su acceso 

al turismo. 

Art. 1 9 . — L a Dirección Nacional de Turismo regla 

mentará la forma de contralor de los campamentos de 

turismo y las sanciones que provengan de contrariar esta 

ley y su decreto reglamentario. | 

Art. 20. — Comuniqúese aJ Poder Eiecutlvo. ! 

Jorge L. Horta. — Vicente M. Azcona — | 

Ramón H. P. Canicoba. — Guillermo F 1 

Douglas Rincón. — Héctot E. González. 

— Emilio R. Guattx — Roberto J Lan 
gan. — Miguel H. Medina. — Juan C 

Stavale. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
en general. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración J 
en particular el artículo 19 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se votan y aprueban los 

artículos 2? 21. 

— E l articulo 22 es de forma 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de ley l. 

Se comunicará al Honorable Senado. 
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C A M P E O N A T O M U N D I A L D E LA COPA D E 1 

E S Q U I 1985 

(Orden del Día N9 550J 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo y Deportes ha considerado 

el proyecto de declaración del señor d iputado Zingale, 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5317). \ 

por el que solicita se declare de interés nacional la 

designación de Mendoza como subsede del Campeonato 

Mundia l de Esquí 1985, y colaboración de la Subsecre 

tari a de Turismo y Deportes de la Nación en todo (o 

necesario para la difusión del evento; y, por las razones 

expuestas en el informe que se acompaña y las que 

dará el miembro informante, aconseja la aprobación del 

siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de ta Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare 

de interés nacional la designación de la provincia de 

Mendoza subsede del Campeonato Mund ia l de la Copa 

de Esquí 1985. 

Sala de la comisión. J8 de septiembre de 1984. 

Emilio R. Guatti. — Roberto J Langan. — 

Alberto Brito Lima. — Alberto F. Medi-

na. — Vicente M. Azcona. — Juan B 

Belarrinaga. — Anselmo V. Peláez. — Mi• 

guel H. Medina. — Ramón H. P. Cani-

coba. — Domingo Purita. — Jorge L. 

Horta. — Juan C. Stavale. — Francisco 

J. Vistaüi. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo y Deportes al considerar eJ 

proyecto de declaración del señor d ipu tado Zingale, es-

tima conveniente declarar de interés nacional la desig-

nación de la provincia de Mendoza subsede del Cam-

peonato Mund ia l de Esquí 1985. y cree innecesario 

abundar en más detalles que los expuestos en los fun-

damentos, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Emilio R. Guatti. 

F U N D A M E N T O S 

SeñoT presidente: 

El proyecto que se presenta tiene como objetivo la 

simple declaración de interés nacional de un evento 

internacional, que de realizarse, traerá tanto a las zona? 

donde se realice como al país todo, innumerables be-

neficios futuros por la. trascendencia internacional que 

estas competencias tienen. 

Hasta ahora era un privilegio del hemisferio Norte 

la realización de competencias mundiales de ios llama' 

dos deportes de invierno. La inauguración de complejos 

de estatura internacional» en la provincia de Mendoza-

tales como los denominados Las Leñas y Los Peniten-

tes. han traído hacia dicha provincia el interés de! tu-

rismo y el deporte de innumerables especialistas euro 

peos y americanos del Norte, tos que han aconsejado a 

la entidad que nuclea a! esquí internacional, la extensión 

de las competencias mundiales tanto a la Argentina 

como a Chile. 
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El turismo, como importante fuente de ingresos de 

divisas, ha sido considerado mundia lmente como de gran 

importancia, y si a ello se une la expansión que trae 

a sus zonas de influencia, dará razón y fundamento a 

esta solicitud de considerar como de interés nacional 

a la realización en Mendoza en 1985, como en prin-

cipio ya lo ha decidido la Federación Mund ia l de Esquí , 

de parte del Campeonato Mund ia l . 

Para la concreción de tal evento es de importancia 

que la Subsecretaría de Turismo y Deportes se interese 

y preste su experiencia, medios y colaboración, a los 

distintos grupos y entidades que ya trabajan en la ciu-

dad cuyana. 

Felipe Zingale. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto do declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare 

de interés nacional la designación de Mendoza como 

subsede del Campeonato Mund ia l de Esquí 1985. 

.Que, asimismo, solicita a l 'Poder Ejecutivo instruya a 

la Subsecretaría de Estado de Turismo y Deportes de la 

Nación colabore en todo lo necesario para la difusión v 

organización del evento. 

Felipe Zingale. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 
Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración 1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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D E M O L I C I O N D E UNA P L A T A F O R M A 

D E H O R M I G O N 

(Orden del D í a N ? 551) 

Dictamen de comisión 

Honorable, Cámara: 

L a Comisión de Obras Públicas ha considerado el 

proyecto de declaración del señor diputado Bielicki, por 

el que solicita que el Poder Ejecutivo, a través de lo? 

organismos correspondientes, procediera a la demolición 

de la plataforma de hormigón pobre existente en el le-

cho del río Reconquista, donde estuviera instalada la 

ex usina de propiedad del Ejéricto Argentino de Campo 

de Mayo, y, por las razones que se dan en el adjunto 

informe y las que dará el miembro informante, acon-

seja su aprobación. 

Sala de la comisión, 18 de septiembre de 1984. ' 

Miguel D. Douerta. — Daniel O. Ramos. — 

Luis O. Abdala. — Oscar T. Abdala. — 

Felipe E. Botta. — Reynaldo P. Gutié-

rrez. — Bernardo E. Herrera. — Belar-

mino P. Martín. — Alberto S. Melón. — 

Arturo J. Negri. — Cleto Rauber. — Pe-

dro A. Sarubi. — Luis M. Urriza. 

Proyecto de declaración 

. La Cámara de Diputados de la Nación 

I DJ'TU.P.k 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés de los organismos correspondientes, procediera a 

la demolición de la plataforma de hormigón pobre 

existente en el lecho del río Reconquista, donde estu-

viera instalada la ex usina de propiedad del Ejército 

Argentino en Campo de Mayo. 

José Bielicki. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Obras Públicas, al considerar el pro-

yecto del señor diputado Bielicki, cree innecesario 

abundar en más detalles que los expuestos en los fun-

damentos, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Miguel D. Dovena. 

F U N D A M E N T O S 

¡ Señor presidente: 

La demolición de la plataforma de hormigón pobre 

ubicada en el lecho del río Reconquista, en el lugar 

en el que estuviera instalada la ex usina perteneciente 

al acantonamiento Campo de Mayo del Ejército Argen-

tino, es una de las tantas obras que deben encararse 

en el trayecto del río Reconquista. 

Con esta demolición se produciría una modificación 

del pelo de agua de 40 centímetros. Ello solucionaría 

en gran medida el anegamiento de las zonas ribereñas 

que se encuentran aguas arriba de dicha construcción, 

trayendo aparejado un alivio a la penosa situación en 

, que se encuentran los asientos poblacionales cuando 

sobrevienen las épocas de lluvias y las consecuentes 

irn* daciones. 

José Bielickt. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 
Se va a votar. 

j —Se aprueba en general y en particular. 

| Sr. Presidente (Pedrini). — Qu^da sancionado 
1 el.proyecto.de. declaración1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

.: 1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5320). 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5320). 
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E S C U E L A D E E S P E C I A L I D A D E S E N A Ñ A T U Y A 

( S A N T I A G O D E L E S T E R O ) 

(Orden del D í a N«? 552) 

Dic tamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro-

yecto de declaración de los señores diputados Figueroa 

de Toloza y otros, por e) que se solicita la construcción 

de un edificio destinado al funcionamiento de la Escue-

la de Especialidades N? 9 Homero Manzi de la c iudad 

de Afiatuya, provincia de Santiago del Estero; y, por 

las razones expuestas en el informe que se acompaña 

y las que dará el miembro informante, aconseja la 

aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 

través de los organismos correspondientes del Ministe-

rio de Educación y Justicia, facilitara dentro de los 

medios a su alcance los recursos necesarios para la 

construcción de un edificio destinado al funcionamiento 

de la Escuela de Especialidades N° 9 Homero Manzi 

de la ciudad de Añatuya. provincia de Santiago del 

Estero. 

Sala de la comisión, 19 de septiembre de 1984. 

Adolfo L. Stubrin. — Luis O. Abdala. — 
Juan J. Cavallari. — Héctor H, Dalmau. 
— Dolores Díaz de Agüero. — Emma 

Figueroa de Toloza. — Arturo A. Gri-

maux. — José F. Jalile. — José J. Manntj. 

— Artemio A. Patino. — Hené Pérez. — 

Esperanza Reggera. — Carlos G. Spina. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Educación, al considerar el proyecto 

de declaración de los señores diputados Toloza y otros 

sobre la construcción de un edificio destinado al fun-

cionamiento de la Escuela de Especialidades N? 9 Ho-

mero Manzi , de la c iudad de Añatuya, provincia de 

Santiago del Estero, cree innecesario abundar en más 

detalles que los expuestos en los fundamentos que le 

acompañan, por lo que los hace suyos y asi lo expresa. 

Artemio A. Patino. 

F U N D A M E N T O S 

' Señor presidente: 

La -Escuela de Especialidades No 9 Homero Manzi 

de la c iudad de Añatuya, provincia de Santiago del 

Estero, es una creación del espíritu progresista de toda 

una comunidad, que ve reflejada en ella toda la poten-

cialidad que su tesón y energía como pueblo es capaz 

de dar. 

Fundada en 1948, ha encontrado eco fecundo en 

todo su pueblo, habiendo sido siempre una auténtica 

fuente de cultura y de saber. Donde sus profesores, 

con ejemplar patriotismo, trabajaron en sus inicios y 

durante muchos años, gratificados sólo por el profundo 

reconocimiento de sus humildes alumnos y la comuni-

dad toda. 

EIJ el año 1970, el gobierno de Ja provincia de San-

tiago del Estero la oficializa mediante resolución 1.586 

con el nombre de Escuela Nocturna cíe Especialidades 

N v 9 Hornero Manz i dependiendo actualmente del Con-

sejo General de Enseñanza Superior, Media y Técnica 

de la provincia de Santiago del Estero. 

El gobierno de la provincia, en consecuencia, ha re-

conocido todo el empeño y el sacrificio por una mayor 

cultura popular de quienes, fundadores o continuadores, 

supieron darle a la comunidad el fruto altruista de su 

sacrificio. 

En la actualidad cuenta con una matrícula de 3.50 

alumnos, todos de humi lde condición, adultos y adoles-

centes, que unidos por el afán común de superación, 

son guiados por el personal docente y administrativo, 

que en número de 30 forman dicho cuerpo. 

Los cursos que se dictan son los siguientes: 

De 2 años de duración*, carpintería, cocina y repos-

tería, tejido a mano y a máqu ina , enfermería. 

De 3 años de duración: electricidad, radio y televi-

sión, construcción y hormigonado. 

De 4 años de duración: secretariado comercial, corte 

v. confección. 

Como complemento de todas las disciplinas mencio-

nadas, se dictan clases de cultura general. 

Emma Figueroa de Toloza. — Miguel A. 

Castillo. — Esperanza Reggera. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés de los organismos correspondientes del Ministerio 

de Educación y Justicia, reserve dentro del ejercicio 

presupuestario del año 1985 una partida destinada a 

la construcción de un edificio destinado al funciona-

miento de la Escuela de Especialidades N^ 9 Homero 

Manz i de la c iudad de Añatuya, provincia de Santiago 

del Estero. 

Emma Figueroa de Toloza. — Miguel A. 

Castillo. — Esperanza Reggera. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 
Se va a votar. 

— S e aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5320). 
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C O N S T R U C C I O N D E U N G I M N A S I O 

(Orden del D í a N<? 553) 

D ic tamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el proyecto 

de declaración del señor d ipu tado D imas i sobre la edi-

ficación de un gimnasio para el Colegio Nacional Anexo 

Comercial Manue l Pardal, de Saladillo provincia de 

Buenos Aires; y, por las razones expuestas en el informe 

que se acompaña y las que dará el miembro informante 

aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 19 de septiembre de 1984. 

Adolfo L. Stubrin. — Julio S. Bulado. — 

Luis O. Abdala. — Juan J. Cavallari. — 

Héctor H. Dalmau. — Dolores Díaz de 

Agüero. — Julio L. Dimasi. — Arturo A. 

Grimaux. — José F. Jalile. — José J. 

Manntj. — Artemio A. Patino. — Renó 

Pérez. — Esperanza Reggera. — Carlos 

G. Spina. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 

del Ministerio de Educación > Justicia, arbitre los me-

dios para tramitar la edificación de un gimnasio para 

el Colegio Nacional Anexo Comercial Manuel Pardal, 

de Saladillo, provincia de Buenos Aires. 

Julio L. Dimasi. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación, a l considerar el proyecto 

de declaración del señor d iputado Dimasi , por el que 

se solicita la edificación de un gimnasio para el Colegio 

Nacional Anexo Comercial Manuel Pardal de Saladillo, 

provincia de Buenos Aires, considera suficientes los con-

ceptos vertidos en los fundamentos y, en razón de ello, 

los ratifica y hace suyos. 

Julio S. Bulado. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

E l Colegio Nacional y Anexo Comercial Manue l Pardal 

de Saladillo, provincia de Buenos Aires, es una creación 

pura y generosa del espíritu creativo y progresista de 

toda la comunidad saladillense, que ha depositado en 

él toda la esperanza que la juventud de hoy y hom-

bres del mañana aportaran al engrandecimiento de nues-

tra patria. Esta antigua pero hoy moderna casa de es-

tudios ha sido siempre una auténtica fuente de cultura 

y de saber; cuenta en la actual idad con una matrícula 

de más de 500 alumnos y un excelente cuerpo de pro-

• fesores. 

Al no contar este colegio con un gimnasio en el que 

i los alumnos desgasten la energía que la fuerza de la 

juventud les ha otorgado deben continuamente trasla-

darse a clubes e instituciones que colaboran dentro de 

las posibilidades que su propio accionar les permite; 

pero los inconvenientes de la infraestructura que po-

seen, la falta de condiciones higiénicas mínimas, la im-

posibilidad de fijar días y horarios en forma definitiva 

hacen que las clases de educación física resulten un 

penoso deambular del a lumnado en lugar de una prác-

tica a la que generalmente concurren con alegría y 

espontaneidad. 

Si pensamos que la educación, y por qué no la edu-

cación física, en nuestras casas de enseñanza ha sido 

contemplada como prioridad en la plataforma de todos 

los partidos políticos, el voto afirmativo de los señores 

diputados a este proyecto, señala que estamos en el 

buen camino en pos de lograr satisfacer una justa ne-

cesidad de un pueblo, que desde sus inicios ha dado 

sus hijos y los mejores frutos de su esfuerzo en el logro 

de la grandeza de la patria. 

Julio L. Dimasi. 

Sr. Presidente (Pedrini). — ÍLTI consideración. 
Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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D E L E G A C I O N D E LA U N I V E R S I D A D 

T E C N O L O G I C A N A C I O N A L E N C O N C O R D I A 

( E N T R E R IOS ) 

(Orden del Día N9 554/ 

Dictamen de comisión 

i HonoraJAe Cámara: 
i 

| La Comisión de Educación ha considerado el pro-

: yecto de declaración de los señores diputados Adolfo 

• Stubrin y Bernardo Salduna, por el que se solicita la 

I instalación de una delegación de la Universidad Tec-

nológica Nacional en la ciudad de Concordia, provincia 

de Entre Ríos; y, por las razones expuestas en el in-

forme que se acompaña y Jas que dará el miembro in-

formante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 19 de septiembre de 1984. 

Adolfo L. Stubrin. — Julio S. Bulado. — 

Luis O. Abdala. — Juan J. Cavallari, — 

Héctor H. Dalmau. — Dolores Díax dé 

Agüero. — Julio L. Dimasi. — José F. Jo-

lile. — José J. Manny. — Artemio A. Pati-

no. — René Pérez. — Esperanza Reggera. 

— Carlos G . Spina. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5321). 
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Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 

través del Ministerio de Educación y Justicia, proceda 

a la instalación de una delegación de la Universidad 

Tecnológica Nacional en la c iudad de Concordia, pro-

vincia de Entre Ríos. 

Adolfo L, Stubrin. — Bernardo l. R. Sírtduna. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación, al considerar el proyecto 

de declaración de los señores diputados Adolfo Stubrin 

y Salduna sobre la instalación de una delegación de la 

Universidad Tecnológica Nacional en la ciudad de Con 

cordia, provincia de Entre Ríos, creo innecesario abun 

dar en más detalles que los expuestos en los funda 

mentos que lo acompañan, por lo que los hace suyos 

* así lo expresa. 

René Pérez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La ciudad de Concordia ostenta, por su movimiento 

económico y la magni tud de su población, que según 

el censo de 1980 era de 122.477 habitantes, ser la de 

mayor Jerarquía urbana de la subregión, concentrando 

la mayor cantidad de industrias del área, proyectán-

dose en la actualidad el emplazamiento de nuevas pers 

pectivas a partir del parque industrial ubicado al sui 

de la ciudad, Pero indiscutiblemente el polo de desa 

rrollo se centra en los emprendimientos tecnológicos 

proyectados para la región, donde en un futuro no muy 

lejano se construirán: el d ique compensador de Salto 

Grande, Canal de Navegación, Complejo del Paraná 

Medio, Complejo del Iberá, Complejo Yacyretá Apipé 

y Gasoducto Mesopotámico, obras éstas con perspectivas 

y propuestas ocupacionales de aicidencia directa en 

la región. 

La vida cultural de Concordia es de una importancia 

vital para la zona, pues los establecimientos educacio-

nales que en ella se emplazan absorben a los educandos 

del departamento y otras ciudades próximas. 

Paradójicamente, esta localidad sumamente importante 

en lo referente a la población, economía e industrias em-

plazadas en zona de frontera, no cuenta con casa de altos 

estudios en el área técnica. D e allí la solución práctica y 

progresista de fundar una delegación de la Univeisidad 

Tecnológica Nacional en Concordia, contando para ello 

con la colaboración de todos los sectores sociales y de 

las autoridades locales que por ordenanza 21.629 del 

Honorable Concejo Deliberante de la Munic ipa l idad de 

Concordia, cedió el local del gimnasio munic ipa l en co-

modato a la Universidad Tecnológica Nacional por el 

término de diez años. 

En consecuencia y por todo lo expuesto precedente-

mente, teniendo en cuenta que la petición no exige ero-

gaciones significativas, sugiero a esta Honarable Cámara 

los buenos auspicios para este proyecto de declaración 

Adolfo L. Stubrin. — Bernardo 1. R. Salduna. 

Sr. Presidente i Pedrini) — En consideración. 
Se va a votar, 

—Se aprueba en general v en particular, 

Sr. Presidente ^Pedrini) — Queda sancionado 
el proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Podei Ejecutivo 
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l F E S T I V A L LA I T N O A M E R 1 C A N O D E T E A T R O 

(Orden del Día N? 555) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el proyec-

to de declaración de la señora d iputada Dolores D í a z de 

Agüero declarando de interés nacional al I Festival La 

tinoamericano de Teatro a realizarse en la ciudad de 

Córdoba desde el 18 al 28 de octubre próximo; y, por 

las razones expuestas en el informe que se acompaña 

y las que dará el miembro informante, aconseja su apro-

bación. 

Sala de la comisión, 19 de septiembre de 1984. 

Adolfo L. Stubrin. — Julio S. Bulacio. — 

Luis O. Abdala. — Juan J. Cavallari. — 

Héctor H. Dalmau. — Dolores Díaz de 

Agüero. — Julio L. Dimasi. — Arturo 

A. Grimaux. — José F. Jalile. — José J. 

Manny. — Artemio A. Patino. — René 

Pérez. — Esperanza Reggera. — Carlos 

G. Spina. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de }a Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare 

de interés nacional al I Festival Latinoamericano de Tea-

tro a realizarse en la ciudad de Córdoba, del 18 al 28 

de octubre del corriente año, 

Dolores Díaz de Agüero. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación considera suficientes los 

conceptos vertidos en los fundamentos del proyecto de 

declaración de la señora d iputada Díaz de Agüero y, 

por lo tanto, los hace suyos. 

Adolfo L. Stubrin. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5320). 
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F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

L a c iudad de Córdoba ha sido sede de importantes 

eventos que han contribuido a la integración del teatro 

argentino y a su proyección en el exterior. E n las dos 

últ imas décadas, el movimiento teatral cordobés dio ori-

gen a los únicos festivales nacionales que ha tenido el 

país y promovió —como hecho excepcional en la histo-

ria teatral argent ina— la participación de elencos loca-

les en festivales internacionales de la significación e im-

portancia del Festival Mund ia l de Nancy, el Festival 

Internacional de Teatro de Varsovia, el Festival Latino-

americano de Teatro de Manizales, el Festival Interna-

cional de Teatro de Caracas y el Festival Internacional 

Cervantino de Guanajuato. 

E l Festival Latinoamericano de Teatro intenta recu-

perar para Córdoba su liderazgo en la cultura nacional, 

promoviendo de manera fraternal un reencuentro de la 

actividad artística del interior del país y su legít imo de-

recho a figurar con d ign idad en el contexto nacional. 

Además, d icho festival facilitará el reencuentro de la 

cultura argentina con el conjunto latinoamericano y 

ayudará a entender la realidad de los países hermanos 

del continente abriendo las puertas de nuestra creativi-

dad para la confrontación y reflexión con otras reali-

dades. 

Por otra parte, el festival ofrecerá a todos los artistas 

argentinos la posibil idad de participar en talleres, co-

loquios, foros y seminarios previstos como eventos es-

peciales bajo la dirección de pedagogos, artistas y crea-

dores de las más variadas disciplinas de todos los paí-

ses participantes; entre los que se encuentran Brasil 

Cuba , Colombia , Ecuador, España , Estados Unidos, Ita-

lia, México, Portugal, Uruguay y Venezuela. 

E n la convicción de que el verdadero ejercicio de la 

educación y la cultura constituyen la manifestación más 

vital del espíritu democrático de un sistema político, 

solicito a esta Honorable Cámara la aprobación del 

presente proyecto. 

Dolores Díaz de Agüero. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 
Se va u votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración V 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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S U S P E N S I O N D E L A I M P O R T A C I O N D E 

E X T R A C T O D E T O M A T E S 

(Orden del D ía N<? 556) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comercio ha considerado el proyecto 

de resolución del señor d iputado Zingale, sobre la adop-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5321). 

ción de medidas para prohibir la importación de extracto 

de tomates; y, por las razones expuestas en el informe 

que se acompaña y las que dará el miembro informante, 

aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

h SPI 7*1. ".T: 

Requerir al Podei Ejecutivo implemente, por inter-

medio de la Secretaría de Comercio de la Nación y / o 

por donde corresponda, medidas para suspender la im-

portación de extracto de tomates provenientes de la 

Repúbl ica del Paraguay y / u otra nación exportadora, en 

la forma, modo y t iempo que sea conveniente y que 

permitan los acuerdos internacionales. 

Sala de la comisión, 19 de septiembre de 1984. 

Julio A. Migllozzi. — Vicente Mastolorenzo. 
— Felipe Zingale. — Felipe E. Botta. — 
Luis V Cabello. — Julio A. Dimasi. — 

Héctor E. González. — Norberto Imbello-
m. — Emilio F. Ingaramo. — Raúl M. 
Milano. — Arturo J. Negri. — Artemio 
A. Patiño. — Anselmo V. Peláez. — Rubén 
A. Rapacini. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comercio al considerar el proyecto 

del señor d iputado Zingale, cree innecesario abundar en 

más detalles que los expuestos en los fundamentos que 

lo acompañau, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Julio A. MigHozzt. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

En la provincia de Mendoza , se ha extendido la plan-

tación de almacigos de tomate, constituyéndose en una 

importante y beneficiosa realidad. 

Por un lado los productores y por el otro los indus-

triales de la conserva, confían plenamente en que la 

demanda se iría extendiendo. Los planes de expansión 

fueron constantes y grandes esfuerzos posibilitaron en 

una extensa zona el establecimiento de producción e 

industrialización que son de gran importancia para el 

crecimiento y desarrollo de amplias zonas de la pro-

vincia, ahora en real peligro, ante el ingreso indiscrimi-

nado de extracto de tomate, que Paraguay envía a través 

de la frontera. 

El proyecto, no pretende disminuir la cal idad y precio 

de los recibidos del país hermano, pero sí resguardar a 

una reciente e importante industria nacional. 

Para el mes de septiembre, se inicia en Mendoza, la 

temporada de plantación de almácigos de tomates, en 

las regiones de producción y la mejor cal idad a obtener 

solamente se logrará con un apoyo y protección nece-

saria para que los productores nacionales se sientan 

resguardados y con la seguridad de que sus productos 

podrán colocarse fácilmente eu la industria y el consumo. 
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Tanto e) sector de industriales como el de produc-

tores se ha visto inquietado últimamente por la masiva 

introducción de extracto de tomate que se remiten en 

su mayoría vía República del Paraguay sin ninguna clase 

de restricciones perjudicando vastas zonas de producción 

y afectando la balanza anual de pagos del comercio 

exterior. 

Si bien debemos sei medidos en las solicitudes de 

prohibición y máxime cuando intervienen países herma 

nos puedo asegurar a la Honorable Cámara de Dipu-

tados de la ineludible necesidad de frenar la indiscri 

minada destrucción de vastas zonas productivas que son 

atacadas, como en este caso, por la introducción de 

productos que ya se cultivan con eficiente calidad en 

nuestro país. 

Felipe Zingale 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputada de la Nación 

RESUELVE : 

Requerir al Podej Ejecutivo tmplemente por inter-

medio de la Secretaria de Comercio de la Nación y/o 

por donde corresponda, medidas para prohibir la impor-

tación de extracto de tomates provenientes de la Repú-

blica del Paraguay y/u otra naciÓD exportadora 

Felipe ?Ángale 

OBSERVACION 

• Buenos Aires, 28 de septiembre de 1984. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Diputa-
dos de la Nación. doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 

De nuestra mayor consideración: 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted a los efectos 

de formular observación a! dictamen de la Comisión de 

Comercio contenido en el Orden del Día N^ 556 reía 

cionado con la importación de extracto de tomate pro-

veniente de la República del Paraguay u otra nación 

exportadora. 

En tal sentido venimos a efectuar la oposición que 

establece el reglamento de esta Honorable Cámara, la 

que expondremos en su oportunidad. 

Saludamos a usted muy atentamente. 

Alvaro C. Alsogaray. — José J. Manny. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 
Se va a votar. 

—Se aprueba cri general v en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de resolución \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apencfice. (Pá-
gina 5321), 
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FESTIVAL NACIONAL D E L H U M O R Y 
LA CANCION 

(Orden del Día N? 557) 

Dictamen de las comisiones 

I Honorable Cámara: 
I 

Las comisiones de Educación y de Turismo y Deporte* 

han considerado al proyecto de declaración del señor di-

putado Becerra, sobre declarar de interés nacional al Fes-

tival Nacional del Humor y la Canción a realizarse en di 

ciembre de 1984 y sede permanente del mismo a la ciu-

dad de Brinkmann, provincia de Córdoba; y, por las ra-

zones expuestas en el informe que se acompaña y Jas que 

dará el miembro informante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones 12 df septiembre de 1984. 

Adolfo L. Siubrin — Emilio R. Guattt. — 
Julio S. Bulacto. — Alberto Brito Lima. — 
Luis O Abdala — Vicente M. Azcona. 
— Juan B Belarrinaga. — Ramón H. Ca-
nicoba. — ¡uan J. Cavallari. — Héctor H. 
Dalmau. — Dolores Díaz de Agüero. — 
Julio L. Dimasi — Emma Figueroa de To-
Loza. — Arturo A Grimaux. Jorge L. 
Hortu. — Roberto J. Langan. — Alberto 
F. Medina. — Miguel H. Medina. — An-

I selmo V. Peláez — René Pérez. — Domin-
go Purita. — Esperanza Reggera. — Or-
lando E. Sella. — Juan C. Stavale. — Fran-
cisco J. Vistalli. — Jorge R. Yamaguchi. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de h Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare 

de interés nacional al Festival Nacional del Humor y la 

Canción a realizarse en el mes de diciembre del corrien-
1 te año; y sede permanente del mismo a la ciudad de 

Brinkmann, provincia de Córdoba. 

Carlos A. Becerra. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y de Turismo y Deportes 

al considerar el proyecto de declaración del señor diputa-

do Becerra, creen innecesario abundar en más detalles 

que los señalados en los fundamentos, por lo cual los 

hacen suyos y así lo declaran. 

Adolfo L. Stubrin. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente,: 
El 11 de diciembre de 198£ nace, como corolario final 

de una serie de festivales mensuales, el I Festival Regional. 
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del Humor y la Canción, cuyo bril lo y relieve fueron 

ampl iamente difundidos, señalando un derrotero en 

el que pr ima siempre la misma tónica e idénticos ob-

jetivos: propender a difundir y enriquecer a través de las 

tradicionales realizaciones y por todos los medios posibles, 

el arte nativo, así como también traducir o volvar los 

beneficios de ese trabajo a la comunidad de Brinkmann 

y zona de influencia. 

Así se trasluce la inquietud de un grupo de personas 

que comulga plenamente con el acervo nat ivo y que poco 

a poco, se fue transformando en el sentir de toda una co-

mun idad que quedó expresado por su concurrencia masi-

va a la realización de dicho ftstival. Ello motivó una nue-

va edición en 1983, convirtiéndose en el gran escenario 

zonal que brinda la posibil idad de manifestar sus condi-

ciones artísticas a todos los amigos del canto, la danza y 

el arte de la región. 

E n la actual idad, la puesta en marcha para el pre-

sente año del festival ha traspasado los límites provin-

ciales y regionales, constituyéndose en un evento que por 

sus características adquiere relieve nacional. 

Como tal, y a los efectos de apoyar el ponderable 

esfuerzo de toda una comunidad , que a través, de per 

manentes actividades pretende estrechar vínculos entre 

los componentes del pueblo argentino y los de éste con 

sus tradiciones y raíces populares, se hace necesaria la 

intermediación de esta Honorable Cámara , con el pro 

pósito de obtener el objetivo anhelado. 

Cabe acotar que los fondos recaudados, como en an-

teriores oportunidades, se distribuyen en entidades de 

bien públ ico de la zona, las cuales además participan 

activamente en la realización del mismo. 

Por ello, solicito a la Honorable Cámara la aproba-

ción del proyecto sometido a su consideración. 

Carlos A. Becerra. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 
Se va a votar. 

—Se aprueba en general y n particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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D I C T A D O D E LA E S P E C I A L I D A D E N 

H I D R O C A R B U R O S EN E S C U E L A S D E 

E D U C A C I O N T E C N I C A 

(Orden del D í a N<? 559) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro-

yecto de resolución del señor d iputado Bonino sobre 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5321), 

adopción de medidas necesarias por el Ministerio de 

Educación y Justicia para la creación de una escuela 

industrial con orientación especializada en hidrocarbu-

ros; y, por las razones expuestas en el informe que se 

ncompaña y las que dará el miembro informante, acon-

seja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

i,a Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 

del Ministerio de Educación y Justicia, poT intermedio 

de su organismo educativo Consejo Nacional de Edu-

cación Técnica, promueva el dictado de la especialidad 

en hidrocarburos en las escuelas nacionales de educación 

técnica oficiales y privadas existentes en áreas petro-

leras o de actividad afín, previendo que parte de estos 

estudios se puedan efectuar en forma práctica en las 

empresas del área, estableciendo convenios de copar-

ticipación. 

Sala de la comisión, 12 de septiembie de 1984. 

Adolfo L. Stubrin. - Julio S. Bulado. — 

Luis O. Abdala. — Juan J. Cavallarl. — 

Héctor H. Daitnau. — Dolores Díaz de 

Agüero. — Julio L. Dimasi. — Arturo A. 

Grimaux. — José F. Jalile. — José J. 

I Manny - Artemio A. Patiño. — René 

Pérez. — Esperanza Reggera. — Carlos 

G. Spina. 

I 

I N F O R M E 

i Honorable Cámara: 

I 
La Comisión de Educación considera suficientes los 

conceptos vertidos en los fundamentos del proyecto de 

resolución del señor d iputado Bonino y, por lo tanto, 

los hace suyos. 

Artemio A. Patiño. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Todo país que aprecie su futuro dedica los mayores 

esfuerzos a la implementación de planes de educación 

que tengan como fin el desarrollo de aquellas discipli-

nas que tengan fundamental importancia en esa pro-

yección que se le quiera dar a la Nación. En nuestro 

caso particular, contamos con un territorio rico en mu-

chos aspectos y con una extensión que en su superficie 

abarcaría, sin lugaT a dudas, a muchos países de Euro-

pa, siendo entonces una necesidad perentoria el abo-

carnos a resolver esos estudios que permitan no sólo la 

reactivación económica, tan imprescindible en estos mo-

mentos, sino también la creación de nuevas fuentes de 

trabajo que colaboren al mismo t iempo con ese desa-

rrollo que todos los argentinos anhelamos sin distincio-

nes de banderías políticas, ya que en ello está inserto 

el futuro de nuestra patria. 

Deb ido a lo que mencionáramos en los párrafos pre-

cedentes, encontramos que dentro de esas riquezas que 
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posee nuestro suelo, se hallan las mineralógicas en ge-

nera], y los hidrocarburos derivados del petróleo .̂n 

particular, tema éste de gran importancia yo que la 

petroquímica es una de las industrias más importantes 

que existen y, como dijimos antes., contamos con gran-

des riquezas petroleras, siendo uno de los mayores reser-

vorios de 'oro negro" 

Es poi ello que considero como proyecto de sumo 

Interés la creación de una escuela industrial de oiveJ 

medio que faculte * sus egresados la Inmediata apli-

cación de los conocimientos aprendidos eu ia faz indus-

tria) de la explotaciói de hidrocarburos. 

Asimismo, es de fundamental importancia el contem 

piar que los alumnos de esta escuela tengar- iina parte 

de sus estudio* en forma práctico concreto y por esto, 

sería conveniente la ¡mplementación de materias quf 

se desarrollen en lo cosible en contacto directo eoo las 

empresas afines, mediante convenios establecidos cor- la 

autoridad correspondiente 

Señores diputados este proyecto, que aparentemente 

puede ser de mucha complejidad, merece de cualquiei 

manera un tratamiento por nuestra parte, a los efectos 

de complementar las aecesidades de) país, y ofrecer -I 

mismo tiempo a nuestros jóvenes estudiantes la posibi 

lidad real de un salida laboral al término df sus estu 

dios y evitai de esto tormn la gran incidencia de 'a 

falta de puestos de trabajo en la luventud. y reacti 

vando, al menos en .a parte técnica, las industrias na 

cionales y, asi, con la contribución de técnicos especia 

tizados, permitiremos nuevos desarrollos que faciliten el 

crecimiento de las mismas. 

En virtud de lo expuesto solicito de mis estimados 

colegas la aprobación del present« proyecto, como tam 

bién su colaboración a los fines de mejorar el mismo 

demostrando que con la labor mancomunada de todos 

estaremos estableciendo la concordia y el consenso en 

bien del futuro del país. 

Alberto C. Bonino 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de ta Nación 

« { ¿SUELVE 

Solicitar del Ministerio de Educación la Jmplemen-

tación de un plan de estudio, a nivel medio, que per-

mita la creación de una escuela industrial con orienta-

ción especializada en hidrocarburos, previendo que parte 

de esos estudios se realicen en forma práctica en las 

empresas que se dedican al tema en forma industrial, 

estableciendo convenios con las mismas. 

Que esta escuela pueda ser creada en forma iumediata 

por sex de gran importancia para la reactivación econó-

mico-industrial del país. 

Alberto C Bonino 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el pruyecto de declaración \ 

I Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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REINGRESO EN UNIVERSIDADES NACIONALES 

(Orden de? Día N? 560) 

Dictamen de comisión 

Hnnornh'e Cámara• 

| La Comisión de Educación ha considerado el pro-

yecto de declaración de los señores diputados Cabello 

y otros, sobre instrumentación de una amnistía por el 

, Ministerio de Educación v el Consejo de Rectores d© 

Universidades Nacionales, que permita la readmisión 

Je los estudiantes universitarios que hubieran abando-

I nado sus estudios; y, por las razones expuestas en el 

informe que se acompaño y las que dará el miembro 

informante ••u-on^ejo ln i probación del siguiente 

• fefr de Icrlaración 

La Cámara <1*. "?v,miados de >n Nación 

u f C L A R A : 

| Que vería coi« agrado que el Ministerio de Educa-

, ción y Justicia, v 'os rectores de las universidades na-

cionales instrumenten las medidas que faciliten el rein-

i greso como regulares de todos aquellos alumnos que 

habiéndose visto obligados a abandonar sus estudios, 

: por razones He distinta Indole, quieran recomenzar y 

j continuar con sus carreras universitarias, evitándose 

que el mero transcurso del tiempo acarree la pérdida 

de materias vr> •iprob.idns 

Sala U- la comisión 12 -Je septiembre He 1984. 

Adolfo L. Stubrin. — julio S. Bulado. — Luit 
O Abdala. — Juan J. Cavallari. — tiéctoi 
H. Dalmau. — Dolores Díaz de Agüero. — 
Julio L. Dimasi. — Emma Figueroa de 
Toloza. — Arturo A. Grimaux. — René 
Pérez. — Esperanza Reggera. — Orlando 

I E. Sella. — Jorge fí. Yamaguchi. 

INFORME 

I Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación, a' considerar el proyecto 

de declaración de los señores diputados Cabello y otros, 

cree innecesario abundar en más detalles que los seña-

lados en los fundamentos, por lo cual los hace suyos 

v así lo declara 

Héctor H. Dalmau. 

1 Véase el texto de la sanc.ón en el Apéndice. (Pá-
gina 5321) 
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F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Existe en las universidades nacionales una regla-

mentación que exige la rendición de materias determi- ! 

nadas durante ei curso lectivo, caso contrario el a lumno 

pierde su condición de regular, debiendo solicitar su 

reincorporación, la que en la mayoría de las veces fue 

usada como un instrumento más de la represión des-

piadada del régimen sangriento que acaba de terminar, 

l legando inclusive a que si transcurre determinado 

t iempo las materias rendidas pierden su validez. 

E n nuestro país tan carente de posibilidades de con-

tar con el número de técnicos y profesionales nece i 

sarios para su desarrollo, cerramos las puertas de nues-

tros centros educativos, ponemos toda clase de trabas 

para que los jóvenes puedan acceder a una educación 

plena, l imitamos esa posibilidad para sólo una élite 

privilegiada, en una palabra ejercemos una discrimi-

nación más que odiosa para todos los habitantes empo-

brecidos por una polítíca de destrucción que también 

quiso alcanzar a la cultura nacional. 

C o m o legisladores Justicialistas, tenemos el impera-

tivo de nuestra doctrina cristiana, de reconstruir antes 

que nada al ser humano, darle no sólo pan, sino darle 

la posibilidad de pensamiento libre y con una cultura 

que le permita discernir y construir su futuro. 

Muchos hogares argentinos han tenido que lamentar • 

que sus hijos debieran apartarse de la universidad por i 

no poder solventar sus necesidades más elementales, 

muchas veces carentes hasta de los trabajos más humil- . 

des con que poder subsistir. 

Muchos de nosotros antes que legisladores somos 

padres y es por eso que reclamamos ante vuestra bono 

lab i l idad que se le dé a este proyecto un pronto des-

pacho y se lo incluya dentro de las sesiones extraordi-

narias porque ya comenzó el ciclo lectivo en las univer-

sidades nacionales. 

No podemos hipotecar más el futuro de nuestra ju 

ventud que en definitiva es el futuro del país, creernos 

que con esta medida daremos a muchos la oportunidad 

de continuar sus estudios, de progresar y de que puedan 

servir a la patria de una manera más eficaz, ya que 

no se hace patria sólo muriendo por ella sino que la 

verdadera lucha es la cotidiana, es la que construye y no 

la que destruye. 

Así como pOT mandato de nuestra doctrina hemos 

tratado de paliar las consecuencias deJ régimen a ios 

trabajadores, nuestro movimiento también quiere darle 

esa posibi l idad a nuestros intelectuales, porque no somos 

un movimiento de un ector solo, sino de todo el pueblo 

que habita en este suelo, por eso recordamos esa frase 

de nuestro Líder el general Perón, quien dijo: "A este 

país si no lo arreglamos entre todos no lo arregla nadie". 

Para que sea de una vez por todas una realidad la 

Argentina potencia a la que se llega con trabajo, con te 

y con tecnología, derivada esta úl t ima de la efectiva ca-

pacitación' de sus habitantes, solicitamos la aprobación 

del proyecto que elevamos a esta Honorable Cámara . 

• Luis V. Cabello. — Antonio M. García. — 

Teófilo Iglesias Villar. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con sumo agrado que el Ministerio de Edu-

cación y Justicia y el Consejo de Rectores de las Univer-

sidades Nacionales instrumenten una amnistía mediante la 

cual se permita el libre reingreso de todos aquellos que, 

viéndose obligados a abandonar sus estudios poi razones 

de distinta índole quieran recomenzar y continuar con 

sus carreras universitarias, ya que tanto necesita el país 

de técnicos y profesionales. 

Que el a lumnado que se acoja a esta medida sea con-

siderado como regular y en ningún caso se le considere 

como perdida la aprobación de las materias que hubie-

re rendido independientemente del t iempo transcurrido 

entre la reincorporación y el examen correspondiente. 

Luis V. Cabello. — Antonio M. García. — 
Teófilo Iglesias Villar. 

Sr. Presidente (Pedriní). — En consideración. 
Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

156 

R E A P E R T U R A D E E S C U E L A S D E 

C A B O T A J E F L U V I A L 

(Orden del D ía N<? 561) 

Dictamen de (as comidones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y de Transportes han 

Amsiderado los proyectos de declaración de los señores 

i iputados Rodríguez Artusi y Jesús González y otros, 

¿o? los cuales solicitan la reapertura de las escuelas de 

cabotaje fluvial en las provincias de Santa Fe, Entre 

Ríos, Corrientes y Buenos Aires, y, por las razones ex-

puestas eii wl informe que se acompaña y tas que dará 

miembro informante, aconseja la aprobación del si-

guiente 

Proyecte dr declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio del Ministerio de Educación y Justicia, re-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5321). 
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abriera las escuelas de cabotaje fluvial — q u e dependían 

del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, a través 

a'el Consejo Nacional de Educación Técnica— en las 

ciudades de Concepción del Uruguay y Paraná (pro-

vincia de Entre R íos) , Corrientes (provincia de Corrien-

tes), Rosario (provincia de Santa Fe ) , Buenos Aires y 

Bahía Blanca (provincia de Buenos Aires), 

Sala de las comisiones, 12 de septiembre de 1984. 

Adolfo L. Stubrin. — Luis S. Cósale. — fu-
lio S Bulado. — Jorge H. Zavaley. — Luis 
O. Abdala. — Vicente M. Azcona. — Al-
berto C. Bonino — Juan A. Brizuela. — 
Juan J. Cavallari. — Héctor H. Dalmau 
— Dolores Díaz de Agüero — Julio L. 
Dimasi. — Emma Figueroa de Toloza. ~ 
Jesús G. González. — Erasmo A. Goít. — 

Arturo A. Grimaux. — José F. Jalile. 
— Miguel A. Khourtj. — Luis A. Len-
ciña. — René Pérez. — Domingo Purita. 
— Rubén A. Rapacini. — Esperanza 
Reggera. — Félix Riquez. — Orlando E. 
Sella. — Pedro A. Sarubi. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y de Transportes, al 

considerar los proyectos de declaración de los señores 

diputados Rodríguez Artusi y Jesús González y otros 

sobre solicitar la reapertura de las escuelas de cabotaje 

fluvial en las provincias de Santa Fe, Entre Ríos, Co-

rrientes y Buenos Aires, creen innecesario abundar en 

más detalles que los expuestos en los fundamentos que 

los acompañan, por lo que los hacen suyos y así lo 

expresan. 

Adolfo L. Stubrin. 

F U N D A M E N T O S 

1 

Señor presidente: 

L a capacitación de personal especializado es una ne-

cesidad de nuestros tiempos, que día a día se ve acre-

centada por el avance de la tecnología. La reapertura 

de esta escuela tiene por f inal idad la preparación de 

ese personal especializado, con el objeto de reemplazar 

a los operarios que, ya sea por fallecimiento o por 

acogerse a los beneficios de la jubilación, dejan de pres-

tar servicios en esa dependencia, así como también cu-

brir las necesidades de cada uno de los talleres de 

personal. 

Esta escuela fue creada en 1943; la duración de sus 

cursos era de cuatro años y comprendían las especiali-

dades de tornería, ajuste, carpintería de ribera y eba-

nistería, motores a explosión, herrería en sus diversas 

especialidades, forjador, soldadores eléctricos y autoge-

nistas, etcétera. También se dictaban cursos de traza-

dores, dibujantes, tripulantes de cubierta y de máquinas 

y otras relacionadas con la navegación fluvial. Los pro-

gramas actuales deberán comprender nuevas especia-

lidades acordes con las actuales necesidades en materia 

tecnológica, como operadores topohidrográficos capacita-

dos en el instrumental existente (microondas, rayos in-

frarrojos), operadores plastificadores y toda otra espe-

cialidad que el Ministerio de Obras Públicas considere, 

de acuerdo con sus requerimientos. 

Es de destacar la importancia social de esta escuela, 

ya que sus alumnos provetiíaD en su gran mayoría de 

hogares humildes, y gracias a ella encontraban un oficio 

que les posibilitaba una salida laboral, además de tener 

otras perspectivas de mejorar su situación. En el pro-

grama inicial la enseñanza estaba estructurada de modo 

tal de cubrir aspectos que hacían a la cultura general 

del individuo; así, se dictaban materias teóricas basadas 

en los programas oficiales de enseñanza, como castellano, 

dibujo, historia, instrucción cívica, física y qu ímica; el 

aspecto deportivo lo cubríaD cursos de remo y natación. 

Esta escuela funcionó hasta 1971, en que por reso-

lución 2.277/971 del 22 de diciembre de ese año se 

procedió a cerrarla. Luego, er. 1975 se procedió a una 

reapertura de hecho con la denominación de Escuela 

de Cabotaje Fluvial No 5, pero sin estructura orgánica, 

lo que motivó en 1977 el cierre definitivo de la misma 

por resolución 510/977. con el desmantelamiento de sus 

instalaciones. 

La reapertura de esta escuela traería como beneficio 

la posibilidad para el Ministerio de contar con personal 

especializado, de acuerdo con los tiempos que corren. 

Destaco quf b casi totalidad del personal de la Direc-

ción Nacional de Construcciones Portuarias y Vías Na-

vegables está integrada én l* actualidad por egresados 

' de esa escuela. Para la comunidad , el beneficio de con-

tar con una carrera corta que les permitirá a los jóvenes 

de escasos recursos tener un oficio útil, pud iendo de 

este modo ampliar sus expectativas de tipo laboral. 

El país entero reclama como oecesidad imperiosa re-

vertir el centralismo absorbente del puerto de Buenos 

Aires, dando vida a los puertos del interior de la Re-

pública. Antaño fue Concepción del Uruguay un impor-

tante puerto de exportación, al que es necesario reactivar 

a corto plazo, y esta escuela proveerá de los técnicos 

capacitados para el dragado, balizamiento y navegación 

del río Uruguay y la conservación de los materiales y 

elementos usados con ese fin. 

José L. Rodríguez Artusi. 

Señor presidente: 

El presente proyecto tiene por objeto subsanar una 

grave injusticia que, en el área de la educación popu-

lar, produjo el gobierno de la dictadura mil itar, con 

graves perjuicios a la Nación. 

Desde hace más de cuatro décadas comenzó a surgir 

dentro de la clásica economía argentina (eminentemente 

agrícola-ganadera) una nueva fuerza del progreso e in-

dudable medio para lograr la transformación social de 

su t iempo y del futuro. Se iniciaban pequeñas industrias, 

se ampl iaban algunas de t ipo manufactureras y paula-

tinamente surgía la industria nacional. El rápido pro-

greso que en ese entonces ya se vislumbraba; a su vez 

posibilidades de todo orden y, en forma muy particular 

con relación al hombre que, desde ese momento se cons-

tituiría en el nervio motor de esa fuerza avasalladora. 
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Ya uadie ignoraba que el obrero que a principios de 

siglo debía manejar herramientas y máquinas simples, 

ante el gran incremento de esta tuerza nueva, iba a 

enfrentarse a máquinas y equipos más complejos y de 

producción con mayor precisión, controladas y sobre todo 

ile elevado rendimiento. Ya se puede apreciar el ince-

sante cambio en los sistemas habituales de trabajo, cou 

la aparición de nuevas herramientas y nuevas técnicas. 

Este acelerado proceso tuvo su principal origen en ai 

conflicto bélico de 1939-19-15, donde las restricciones 

naturales a las importaciones determinaron que el talle-

rista y el obrero trataran de suplantarlas con las produ-

cidas ya en nuestra patria. 

Tal panorama tiene una inmediata repercusión en eJ 

ambiente del trabajador, donde ao se habia previsto la 

necesidad de contar con mano de obra calificada para 

incorporarla sin demoras a la creciente demanda Para 

lelamente el propio Estado se encuentra en la misma 

situación, sus grandes reparticiones técnicas padecen este 

problema. 

Así fue que el Ministerio de Obras Públicas de ta 

Nación, según resolución ministerial del 17 de noviem-

bre de 1942. procede a aprobar, a título de ensayo, ta 

creación de las primeras cinco escuelas de apreudices 

que funcionarían en Buenos Aires Rosario. Paraná, Co-

rrientes v Concepción del Uruguay (provincia de Entre 

Ríos). 

De esta manera se iniciaba mediante un sistema edu 

cativo basado en el trabajo manual, la incorporación 

de jóvenes egresados de la escuela primaria a una ac-

tividad nueva y que fundamentalmente se orientaba en 

el desarrollo de una acción para lugrai en cuatro (4 ) 

arios de estudios la capacitación como obreros especia 

tizados. 

Este titulo de ensayo cou que t ímidamente se expre 

sara el titular de UIJ ministerio, al poco t iempo quedft 

virtualmente el iminado poi eJ formidable desarrollo que 

aicanzarou estas escuelas de aprendices pues de ta* 

unciales especialidades ofrecidas a los alumnos y que 

tenían relación con los talleres de reparaciones de ein 

barcaciones. al poco t iempo se incorporaron las vincu 

ladas al área navegación, personal de máquina y cu 

bierta, cnás adelante se incorporaron otras, como ser 

técnicos hidrográficos (topógrafos), inspectores de obras 

receptores de materiales, etcétera. 

Seria largo y tatigoso enumerar ios exitosos resultado.« 

obtenidos solamente el comprobar que esto> Jóvenes 

egresados ocupan cargos y tuncioucs de importancia in-

dependencias estatales ( M O S P y I , Marina Mercante 

VTF. Flota Pesquera de Altura industrias privadas, et-

cétera) ocupando cargos desde |ete de división, depar 

tamentos, de secciones, capitanes de dragas v embarca 

ciones mayores, jefes de talleres y directivos de empre 

sas privadas y otros de menores lerarquías que han en-

contrado excelentes posibilidades de trabajo y progreso, 

está demostrando incuestionablemente que la acción edu-

cativa cumpl ida en estas escuelas ha sido sencillamente 

maravillosa 

Han funcionado desde 1943 a 1978, cambiando nom-

bres y adaptándose —para podei sobrevivir— a las 

continuas marchas y contramarchas que el capricho del 

funcionario de turno imponía , para concluir con el cierre 

definitivo en mayo de 1978. Quedaba así anulada una 

obra de gran importancia para el pueblo en general. 

Sus aulas que habían recibido a jóvenes muy modestos 

dotándolos del bagaje necesario para el trabajo y for-

mándolo integralmente, quedaban vacías . . . 

V lo más lamentable, qne en cuanto en ellas había 

cual bienes de d i funto fue entregado como donación . . • 

Aquí también privó la inconsciencia y la inmoral idad. 

Lo regalado no eran bienes simplemente del Estado, 

también estaba esfuerzo, trabajo y hasta dinero parti-

cular de piolesores y alumnos, que en los primeros años 

¡ contribuyeron en más de uua ocasión en la adquisición 

de aquellos elementos que el Estado no les proveía. 

Así terminó la gran obra educativa de las escuelas 

' de aprendices del Ministerio de Obras Públicas de ia 

Nación, 

Por lo expuesto, es que solicito el apoyo de esta 

Honorable Cámara para que por este medio se reabran 

verdaderas fuentes de trabajo y estudio, harto necesarias 

para los momentos que hoy vive la patria. 

lesús J. González. — Alberto C. Bonino. — 
Antonio M. García. — Diego S, Ibáñez. 
— Julio A. Miranda. — Antonio E. Romero. 

A N T E C E D E N T E S 

L 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo por in-

termedio del Ministerio de Obras Públicas reabriera la 

Escuela de Aprendices dependiente de la Dirección Na-

cional de Construcciones Portuarias y Vías Navegables, 

I situada en la ciudad de Concepción del Uruguay, pro-

vincia de Entre Ríos. 

José L. Rodríguez Artusi. 

u 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
1 K I .'i f 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo reabrie-

ra con la mayor premura las escuelas de cabotaje flu-

vial sitas en la localidad de Concepción del Uruguay y 

Paraná (provincia de Entre Ríos) , Corrientes (provincia 

de Corrientes) y Rosario (provincia de Santa Fe ) ; en 

donde se contemple un programa de capacitación y for-

| marión que responda a los siguientes principios: 

1$ — Proveer personal idóneo en las técnicas del 

cabotaje fluvial dragado y balizamiento. 

2v — Preparación de personal técnico para ía apoya-

tura logística, reparación y mantenimiento del material 

que emplease en su cometido la Dirección Nacional de 

Construcciones Portuarias y Vías Navegables. 

39 _ Se otorgue sueldos-becas para los futuros edu-

candos y se estructure u n p lan nacional, por el cual el 
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personal egresado, en forma automática preste servicios 

en relación de dependencia con el organismo oficial pre-

cedentemente citado; conforme al decrecimiento vege-

tativo y presupuesto laboral que tuviese la repartición. 

Jesús J, González. — Alberto C . Boníno. — 

Antonio M. García. — Diego S. Ibañez. 
— Julio A. Miranda. — Antonio E. Ro-
mero. 

Sr. Presidente (Pedrini) — En consideración. 

Se va a volar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 

el proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

157 

I N C L U S I O N D E T E M A S E S P E C I A L E S EN 

P L A N E S D E E S T U D I O 

(Orden del Día N 9 5íi2) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado los pro-

yectos de resolución de los señores diputados Guzmán ; 

Bonino; Casale; Unamuno y Maya y el proyecto de de-

claración de los señores diputados Rabanaque y otros 

poi los cuaies solicitan disposiciones a implementar en 

los distintos niveles de la enseñanza dependientes de) 

Ministerio de Educación y Justicia; y, por las razones 

expuestas en el inforrríe que se acompaña y las que da 

rá el miembro informante, aconseja la aprobación del 

siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de II Nación 

Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitando que el Mi-

nisterio de Educación y Justicia disponga a través de 

los organismos que corresponda: 

1. — Que en todos los establecimientos primarios y 

secundarios del país se dicten clases especiales sobre 

todo lo concerniente al problema de límites con Chile. 

2. — Que en todos los establecimientos de enseñanza 

media , dentro de la asignatura que corresponda, se 

trate en forma destacada lo atinente al tema soberanía 

nacional, 

3. — Que en todos los niveles de la enseñanza esté 

presente en los programas de estudio el tema derechos 

humanos. 

4. — Que se cree uua comisión asesora para la modi-

ficación gradual, en los textos de enseñanza primaria y 

1 Véase el texto de !a sanc'ón en el Apéndice. (Pá-
gina 5321). 

secundaria, de la imagen de la mujer, exaltando su ca-

rácter de protagonista, junto al hombre, de la vida pú-

blica y privada en la sociedad actual. 

5. — Que se instruya al profesorado de instrucción 

cívica, formación o educación cívica e historia argenti-

na, en el área de enseñanza media, debidamente del es-

tado actual de la legislación, absteniéndose de enseñar 

I comr vige ites normas derogadas, por más que éstas fi-

guren en textos de ediciones anteriores al año 1984. 

Sala de la comisión, 12 de septiembre de 1984. 

Adolfo L. Stubrin. — Luis O. Abdala. —• 
Juan J. Cavallari. — Héctor H. Dalmau. 
— Dolores Díaz de Agüero. — Julio L. 

I Dimasi. — Emma Figueroa de Toloza. —* 
Arturo A. Grimaux. — José F. Jalile. — 
José J. Manny. — Artemio A. Patino. — 
René Pérez. — Esperanza Reggera. — Or-

lando E. Sella. — Carlos G. Spina. — 
Jorge R. Yamaguchi. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

El presente dictamen es la recopilación e integración 

I por coincidencia en el ámbi to de su aplicación de pro-

yectos entrados a esta comisión por iniciativa de vario* 

señores diputados. Habida cuenta de la unidad de des-

tinatario y propósito que manifiestan todos ellos y la 

aceptación que unánimemente Ies ha prestado esta co-

misión, hemos convenido elevar a consideración de la 

Honorable Cámara un texto comprensivo de tale« in-

| quietudes parlamentarias, en beneficio de la economía 

legislativa y procedimental. 

Adolfo L. Stubrin. 

A N T E C E D E N T E S 

1 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de ¡a Nación 

RESUELVE: 

1? — Solicitar al Poder Ejecutivo la creación en el 

ámbi to del Ministerio de Educación y Justicia de una 

comisión asesora para la modif icación gradual, en los 

textos de enseñanza primaria y secundaria, de la ima-

gen de la mujer, exaltando su carácter de protagonista, 

junto al hombre, de la vida públ ica y privada en la so-

ciedad actual. 

2'-1 — Propiciar ante los entes fiscalizadores públicos 

| y privados de los medios de comunicación social, asu-

man y reflejen la imagen del rol moderno de la mujet 

J en la sociedad actual. 

María C. Guzmán. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo, que por intermedio del 
Ministerio de Educación, instrumente la inclusión den-
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tro de los planes de estudios de los colegios y escuelas 

secundarios, de la materia soberanía política naoional, 

en la cual se imparta la enseñanza tanto de la sobe-

ranía territorial de la Nación, como asimismo las no-

ciones específicas con respecto a lo que atañe a la so-

beranía popular, dentro del territorio. 

Que esta materia se dicte durante todos los años co-

rrespondiente a cada carrera secundaria, en forma con-

secuente y coherente con los distintos conocimientos 

que se imparten, con una visión geopolítica del papel 

fundamenta l que corresponde a nuestro país dentro del 

concierto mund ia l de las naciones. 

Alberto C. Bonino. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de que a través del 

Ministerio de Educación y Justicia se instrumenten las 

medidas necesarias para que se concreten los siguientes 

puntos: 

1<? — Q U e en todos los establecimientos primarios y 

secundarios del país se dicten clases especiales sobre 

todo lo concerniente al problema de límites con Chile, 

y las distintas tratativas concretadas por la Argentina 

para su solución. 

29 — Que esas clases estén a cargo de especialistas 

en cuestiones limítrofes, cuyos antecedentes deberán 

ser cuidadosamente estudiados por las autoridades edu-

cacionales, y a quienes se les suministrará información 

actualizada sobre las tratativas gubernamentales. 

39 — Que en esas clases especiales sea tocado asi-

mismo el tema del l lamado a plebiscito para el tema 

Beagle, recientemente instrumentado por el gobierno 

nacional, y que se expongan las posiciones y fundamen-

tos de los distintos partidos políticos sobre el tema. 

4 ° — Que se estudien las medidas necesarias para 

que regularmente se dicten a partir del año entrante, 

y en forma permanente materias relacionadas con la 

delimitación limítrofe y sus antecedentes 

Luis S. Cósale. 

í 

Proyecto de resolución 

La.Cámara de Diputados de la Nación 

-: n-1 v : 

Solicitar al Poder Ejecutivo que por medio del Mi-

nisterio de Educación y Justicia de la Nación, instruya 

al profesorado de instrucción cívica, formación o edu-

cación cívica e historia argentina, en el área de la en-

señanza media, en el sentido de informarse debidamente 

del estado actual de la legislación, absteniéndose de 

enseñar, como vigentes, normas derogadas, por más 

que éstas figuren en textos de ediciones anteriores al 

año 1984. 

Miguel Unamuno. — Héctor M. Maya. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

I iK- 'I..'. "•.•! • 

19 — Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, 

por intermedio del Ministerio de Educación y Justicia, 

incorpore como materia obligatoria la de derechos hu-

manos, en los ciclos primario, secundario y universi-

j tario, con planes adaptados a cada uno de ellos. 

2? — Que el Ministerio de Educación instrumente 

los cursos necesarios para que los docentes de los dis-

tintos niveles se interioricen del contenido de la mate-

ria. Los docentes que podrán realizar estos cursos son: 

a) Todos los maestros primarios; 

b ) Todos aquellos que eü ' escuelas secundarias 

dicten materias tales como historia, educación 

cívica, filosofía, etcétera; 

c) En los niveles terciarios, todos aquellos que dic-

ten materias tales como historia, filosofía, so-

ciología, etcétera. 

39 — Es aconsejable que el Ministerio de Educación, 

para la elaboración de dichos cursos, forme un consejo 

asesor de derechos humanos, en el cual participen 

miembros de los organismos de derechos humanos. 

49 — Es aconsejable además, que en dichos cursos 

se estudien las íntimas correlaciones existentes entre 

sociedad, cultura, política y derechos humanos. 

Raúl O. Rábanaque. — Marcelo M. Arabo-

laza, — Miguel P. Monserrat. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 
Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de resolución 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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P R E F E R E N C I A PARA C U B R I R V A C A N T E S A 

¡ A G E N T E S D E L E S T A D O D E C L A R A D O S 

í C E S A N T E S 

(Orden del D í a N? 563) 

Dictamen de comisión 

; Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación del Trabajo ha conside-

• rado el proyecto de ley venido en revisión del Honorable 

. Senado, por el que se otorga preferencia a los agentes 

del Estado declarados cesantes en virtud de las leyes 

1 Véase el texto de la sanción en el. Apéndice. (Pá-
gina 5321). 
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21.274, 21.485 y 21.580 para cubrir vacantes en la 

administración pública; y, por las razones expuestas en 

el informe que se acompaña y las que dará e] miembro 

informante, aconseja incorporar un últ imo párrafo al 

artículo 5o quedando redactado el proyecto de la si-

guiente forma: 

P R O V E C T O D E LEV 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1° — Los agentes del Estado dejados cesantes 

en virtud de las leyes 21.274, 21.485 y 21.580 gozarán 

del derecho de preferencia en iguales condiciones con 

otros postulantes, para las vacantes que se vayan pro 

duciendo en la administración pública 

Art. 2o — L.os empleados comprendidos por la ley 

21.580 lo serán con respecto al anterior artículo única 

mente para la empresa Ferrocarriles Argentinos. 

Art. 3o — Los empleados afectados poi las leyes men 

Clonadas precedentemente deberán inscribirse en un re-

gistro que funcionará en cada lugar de trabajo donde 

se haya producido el despido. La oficina o repartición 

receptora elevará la presentación a la superioridad para 

la compatibilizaciÓD final de los postulantes a fin de 

hacerla valer a medida que vayan surgiendo las va 

cantes. 

Art. 4 o — E n t r e un empleado que hayo percibido la 

indemnización y otro que no lo haya hecho, tendrá pre-

ferencia el segundo 

Art. 5o — La presentación a que se refiere el articu 

lo 3o deberá hacerse dentro de los seis meses de la 

promulgación de esta ley. 

Vencido ese plazo se cerrará el registro caducando, 

para quienes no lo hayan hecho valer, el derecho de 

reincorporación. 

Asimismo caducará el derecho de reincorporación si, 

cerrado el registro, la misma no se produce dentro de 

los 180 días subsiguientes 

Art. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Sala de la comisión, 13 de septiembre de 1984. 

Roberto E. Sammartino. — Roberto P. Ai-
varez. — Tulio M. Bernasconi. — Victorio 
O. Bñciotti. — Julio S. Bu lacio. — Ricardo 
J. Cornaglia. — Juan A. Díaz Lecam. — 
Carlos M. González Pastor. — Pedro A. 
Lepori. — Valentín Martínez. — Abdol 
C. Peche. — Renó Pérez. Santiago D. 
Tosí. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara; 

La reducción de sobredimensionamiento del aparato 

estatal fue el pretexto esgrimido por la dictadura para 

disponer muy numerosas y arbitrarias cesantías, per-

petradas siempre invocando supuestos motivos de racio-

nalización administrativa. 

Tal "racionalización" no era en realidad cierta y las 
medidas expulsivas tuvieron siempre carácter puramente 

discrecional o persecutorio. Se las dispuso sin acordar 

a los sancionados n ingún género de garantía y sin el 

menor atisbo de derecho de defensa. 

Dentro de los muy precarios márgenes que consiente 

la gravísima situación económica actual, tío cabe duda 

que constituyen un verdadero imperativo ético y polí-

tico todas aquellas medidas que tiendan reparar, dentro 

de lo posible, tan injustas situaciones. 

A dicha reparación se encamina la sanción del Hono-

rable Senado, cuya aprobación recomiendo a vuestra 

honorabil idad. 

Se la propone, sin embargo, sugiriendo que en el 

artículo 59 se contemple, como circunstancia de cadu-

cidad, la no efectivízación del reintegro dentro de los 

seis meses ulteriores al cierre del registro que el pro-

yecto establece. 

Contemplando dicha l imitación no cabe duda que 

la iniciativa podrá tener absoluta viabil idad, no obs-

tante las ya mencionadas circunstancias de verdadera 

penuria económica porque atraviesa nuestro país. 

Roberto E. Sammartino. 

A N T E C E D E N T E 

Buenos Aires. 9 de agosto de 1934. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Diputado» 

de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 

fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-

cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 

paso en revisión a esa Honorable Cámara : 

El Seriado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Los agentes del Estado dejados cesantes 

en virtud de las leyes 21.274, 21.485 y 21.580 gozarán 

del derecho de preferencia en iguales condiciones con 

otros postulantes, para las vacantes que se vayan produ-

ciendo en la administración pública. 

Art. 21? — Los empleados comprendidos por la ley 

21.580 lo serán con respecto al anterior artículo única-

mente para la empresa Ferrocarriles Argentinos. 

Art. 39 — Los empleados afectados por las leyes men-

cionadas precedentemente deberán inscribirse en un 

registro que funcionará en cada lugar de trabaju donde 

se haya producido el despido. La oficina o repartición 

receptora elevará la presentación a la superioridad para 

la compatibi l ización final de los postulantes, a fin de 

hacerla valer a medida que vayan surgiendo las vacantes. 

Art. 49 — Entre un empleado que haya percibido la 

indemnización y otro que no lo haya hecho, tendrá pre-

ferencia el segundo. 

Art. 5^ — La presentación a que se refiere el artículo 

39 deberá hacerse dentro de los seis meses de la pro-

mulgación de esta ley. Vencido ese plazo se cerrará el 

registro caducando, para quienes no lo hayan hecho 

valer, el derecho de reincorporación. 

Art. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Saludo a usted muy atentamente. 

E D I S O N O T E R O . 

Antonio J. Macris. 
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Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
en general. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

Sr. Belarrinaga. — Señor presidente: solicito 
que ante la eventualidad de que no obren sobre 
las bancas de los señores diputados algunos ór-
denes del día, en el caso de dictámenes de comi 
sión sobre proyectos de ley se proceda a dar 
lectura de cada articulo antes de someterlo a 
votación en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se va a votar en 
general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración en 
particular el artículo l9 . 

—Se lee. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración el 
artículo 2r>. 

—Se lee. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración el 
artículo 39. 

—Se lee. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración el 
artículo 4°. 

—Se lee. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración el 
artículo 5$. 

—Se lee. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Sammartino. — Señor presidente: tal como 
consta en el dictamen, la comisión había resuelto 

agregar un párrafo al artículo de la sanción 
del Honorable Senado. Quiero informar a la Ho-
norable Cámara que la comisión ha modificado 
su criterio y desistido de dicho agregado, por lo 
que corresponde en consecuencia votar el ar-
tículo 5' tal como ha sido sancionado por el 
Honorable Senado. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se va a votar el ar-
tículo 59 en la forma indicada por el señor di-

I putado por Santa Fe. 

' —Resulta afirmativa. 

—E l artículo 6? es de forma. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
avi i al Honorable Senado. 
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CONVOCATORIA A SECTORES RELACIONADOS 

CON LA FRUTICULTURA 

(Orden del Día N» 564) 

DietamCD de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha consi-

derado el proyecto de declaración del señor diputado 

Gutiérrez, sobre convocatoria a una reunión de todos 

los sectores vinculados a la fruticultura, para concertar 

instrumentos que permitan superar la crisis por la que 

atraviesan los productores de las provincias de Río Ne-

gro, Neuquén y Mendoza; y, por las razones expuestas 

I en el informe que se acompaña y las que dará el miem-

I bro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 18 de septiembre de 1984. 

| Juan F. C. Elizalde. - Raúl A. üruetta. — 
Luis A. Asensio. — Rubén Cantor. — 
Raúl A. C. Carrizo. — Juan J. Cavallan. 

i — Belarmino P. Martín. — Salvador L. 
1 Maíus. — Cleto Rauber. — Félix Riquez. 

— Jesé L. Rodríguez Artusi. — Miguel J. 
| Senalta. — Carlos M. Scelzi. 

Proyecto de declaración 

j La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo convo-

cara a una reunión de todos los sectores relacionados 

con la fruticultura a efectos de instrumentar mecanis-

mos de concertación que permitan superar la profunda 

y grave crisis por la que atraviesan los productores de 

las provincias de Río Negro, Neuquén y Mendoza. 

Reynaldo P. Gutiérrez. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5321). 
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I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, a) consi-

derar ej proyecto de declaración del señor diputado 

Gutiérrez, cree innecesario abundar en más detalles que 

los expuestos por e' autor por lo que lo hacf suyos y 

así lo expresa. 

Juan F. Elizalde. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Los productores de trutas de las provincias de Río 

Negro, NeuquéD y Mendoza vienen atravesando una 

larga y profunda crisis agravada por tactores estructu 

rales y coyuntitraies que en si» coincidencia témpora) 

pueden llegar a extinguir el sector sí no se toman ur-

gentes decisiones de ayuda y apoyo. 

Los principales problemas que afectan a este sector 

de la producción y en especial a los productores chicos 

y medianos son: 

a) Falta de rentabilidad y aun de ingresos que cubran 

los costos de producción y/o gas los de supervivencia 

del productor y su familia; 

b) Enorme endeudamiento, producto de un siniestro 

sistema financiero que ampara la especulación apátrida; 

c) Falta de capital operativo; 

d) Mercado interno distorsionado y con escaso poder 

de consumo; 

e) Competencia externa y proteccioniimo generali-

zado. 

De lo expuesto se desprende que de la crisis actual 

no podrá salirse con una buena cosecha o con medidas 

superficiales. Las soluciones no deben demorarse. Lo 

angustioso de la situación impone la toma de decisiones 

políticas. 

En orden a esta necesidad se propicia este proyecto 

de declaración, por el cual se pide al Poder Ejecutivo 

convoque a una reunión de todos los sectores interesados 

con el objeto de elaborar las pautas mínimas de un plan 

a corto plazo, para revertir la situación. 

Rey nal do P. Gutiérrez 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 
Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5322). 
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ESCUELA D E CAPAC ITAC ION AGROPECUAR IA 

i EN CHOS-MALAL (NEUQUEN) 

(Orden del Día M 565; 

J Dictamen de la.s comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricnlrura v Ganadería y de Edu-

cación han considerado el provéete ie declaración de los 

señores diputados Gutiérrez y AJtamirano sobre la crea-

ción de una escuela de oapaoitaeiói agropecuaria de-

pendiente de <a Universidad Nacional del Comahue, con 

asientí en la localidad de Chos Malal provincia del 

N uquén; y por la> <'m< es axpt is en el uiforrne que 

<e acompaña y las que dará e1 mié ibro informante 

aconsejan su aprobación. 

Sala de las omisiones 18 de septiembre de 1984 

I Juan t C EHzjtide. - Adolfo L Stubrin — 
Raúl A. )rueita - lulio S Bulacio. — 
Luis A Asew-io Rubén ( antoi - Juan 

, J. Cavallan - Raúl A (• Carrizo — Héc-
1 tor H Dalviau Dolores I)ia2 de Agüe-

ro — Julio L Dimasi - Emma Figueroa 
de Toloza - José. P lalile - Belarmino 
P. Martín. Salvadoi L Matus. — Prós-
pero Nieva. — Artemio A Patino — René 

i Pérez. — Cleto Raub°i — Esperanza Reg-
gera. - F 'lix Riquez. - José L Rodríguez 
Artust • Carlos M. Scelzt. — Orlando 
E. Sella. — Miguel J. Serralta. — Carlos 
G. Spina. 

Proyecto de declaración 

' La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés del Ministerio de Educación y justicia proceda a la 

creación de una escuela de capacitación agropecuaria 

con carreras intermedias y cortas de orientación agrícola-

ganadera. dependiente de la Universidad Nacional del 

i Comahue cor. asiento en la ciudad de Chos-Malal, pro-

vincia del Neuquén. 

Reynaldo P. Gutiérrez. — Amado H. H. Altamirano. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de Edu-

cación, al considerar el proyecto dp declaración de los 

señores diputados Gutiérrez y Altamirano, creen innece-

sario abundar en más detalles que los señalados en los 

fundamentos, por lo cual los hacen suyos y así lo de-

claran. 

Adolfo L. Stubrin. 
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F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

E) presente proyecto de declaración representa una 

vieja aspiración del sector productivo agropecuario de 

la provincia del Neuquén. la que por formar parte de 

la Patagonia constituye primera prioridad en lo que se 

refiere al fomento y desarrollo de su economía 

L a ciudad de Chos-Malal, cabecera del departamento 

del mismo nombre, ubicado al norte de la provincia del 

Neuquén, se sitúa al pie de la cordillera del Viento, 

sobre las márgenes del río Neuquén. 

Su actividad productiva se basa en la explotación ga-

nadeta, en su mayor parte trashumante como consecuen-

cia de la falta de producción de forra leras adecuadas a 

sus necesidades, a pesar de la existencia de numerosos 

pequeños valles y de una importante cuenca hidrica que ¡ 

permitiría un excelente aprovechamiento del recurso 

suelo-agua. 

Esa incipiente y rezagada actividad productiva ga-

nadera se ha ido degradando por falta de teenificación 

y mejoramiento de las distintas especies v por inadecua 

das prácticas de manejo sanitario de los planteles 

La zona norte de la provincia del Neuquén abarca los 

departamentos de Huecú, Buta Ranqui l Minas y Chos-

Malal, l imitando al Norte cor) la provincia de Mendoza ' 

y al Oeste con la República de Chile En la actualidad 

funciona una escuela secundaria en Andacollo y otra en 

la mencionada localidad le Chos-Malal; sus egresados, 

hijos de familias le la región, tienen un especial arrai-

go a su tierra No jbstaute. Avenes formados en zonas 

de valles y montañas finalizados sus estudios deben 

emigrar hacia las ciudades del centro de la provincia en 

ousca de continuar estudios o tras un futuro que no le 

ofrece su primitiva economía. 

El centro de estudios ruva creación se propicia apun 

ta a mantener en el sene familia:, arraigándolos en el 

suelo que los vio nacer a los jóvenes dispuestos a emi 

grar, capacitándolos en los conocimientos y técnicas de 

la producción regional evitando al mismo tiempo la con 

tratación de profesionales formarlos en zonas de la pampa 

húmeda o del Alto Valle que no llegan T aclimatarse ni 

identificarse con las modalidades de vida que impone In 

región cordillerana lo que provoca, al poco t iempo la 

frustración de las expectativas que sus incorporaciones 

despertaron. 

Como antecedente válido que respalda con hechos la 

presente iniciativa, podemos mencir ar la creación de la 

escuela forestal de ? Martín d r los Andes, en la zona 

sur de la provincia, en el año 1974 A partir de pste auspi 

cioso hecho, se ha operade en la regí un verdadero 

progreso en la conciencia forestal y un mejoramiento en 

la producción lia los a transformar la economía regio 

nal como consecuencia de la implantación de bosques 

artificiales y experimentales proveyendo al mismo tiem 

po al país de técnicos de los que carecía hasta entonces 

Reynaldo P. Gutiérrez. — Amado H. ti. Altamtrano 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 
Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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C O N S T R U C C I O N D E S I L O S EN L O C A L I D A D E S 

D E LA P R O V I N C I A D E L C H A C O 

(Orden del D ía N? 566) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha conside-

rado el proyecto de declaración de la señora d iputada 

Briz de Sánchez sobre agilización de la construcción de 

silos en las localidades de Avia Terai, General Pinedo, 

Charata, Gancedo, Hermoso Campo , Venados Grandes 

y Tres Isletas, en la provincia del Chaco; y, por las ra-

zones expuestas eri el informe que se acompaña y las 

que dará el miembro informante, aconseja su aproba-

ción. 

Sala de la comisión, 18 dr septiembre de 1984. 

Juan F C. Ellzalde. - Raúl A. Druetta. — 
Luis A. Asensio — Rubén Cantor — Raúl 
A. C. Carrizo — Juan J Cavallan. — 
Belarmino P Martín. — Salvador L. Ma-
tus. — Cleto Rauber. — Félix Riquez. — 
fosé L. Rodríguez Artust. — Miguel J. 
Serralta. — Carlos M. Scelzi. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de lo Nación 

•I:.J-' I: •• • 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo agili-

ce por intermedio del ministerio que corresponda la cons-

trucción de silos en las localidades de Avia Terai, Gene-

ral Pinedo, Charata, Gancedo. Hermoso Campo, Venado® 

Grandes y Tres Isletas, todos del Chaco, cuyos proyecto! 

encuentran aprobados por ta Junta Nacional de Gra-

nos. 

Onofre Briz de Sánchez. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al conside-

rar el proyecto de declaración de la señora d iputada 

Briz de Sánchez, cree innecesario abundar en más deta-

lles que los expuestos en los fundamentos que lo acom-

pañan; por lo uito los hace suyos y así lo expresa. 

Juan F . Elizalde. 

1 Véase el texto de la sanción en el • Apéndice. (Pá-
gina 5322), 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La provincia del Chaco libró una batalla constante ' 

para salfr del monocultivo del algodón a partir del año 

1953. Hoy puede afirmarse que esa lucha dio resultados 

y que el Chaco dejó de ser una provincia monoproduc-

tora del algodón con manifiesta realidad en el mapa 

agrario nacional en la producción y recolección del gra-

no; tanto así que en este orden de importancia ha per-

mitido la construcción de silos en el puerto de Barran-

queras sobre el Río Paraná. 

Ante esta imponente realidad debemos convenir que 

las infraestructuras básicas que hacen a la rentabilidad, 

promoción y desarrollo de las actividades agropecuarias I 

graníferas, son completamente exiguas y no alcanzan a | 

satisfacer la producción en constante aumento perdién-

dose toneladas inútilmente por la falta de silos. 

Preocupada por esta falencia estructural que va a 

permitir consolidar la explotación agropecuaria del sor-

go, maíz, trigo, etcétera, en el Chaco definitivamente, ! 

en el año 1978 el Banco Mundial otorgó al gobierno 

del proceso préstamos para la construcción de silos y ele-

vadores de grano en las localidades de Avia Terai, Ge-

neral Pinedo, Charata, Gancedo, Hermoso Campo, Vo-

nados Grandes y Tres Isletas. Por negligencias adminis-

trativas esos préstamos no fueron utilizados y los silos 

no se construyeron quedando por supuesto anulados los 

créditos. Actualmente la Junta Nacional de Granos ha 

tomado las negociaciones del préstamo del año 1978 

no usado. 

La Legislatura de la provincia del Chaco por resolu-

ción 44/84 nos ha pedido a los legisladores que apoye-

mos ante el Gobierno nacional las gestiones que se rea-

lizan para concretar la construcción de los silos. 

Onofre Briz de Sánchez. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 
Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración I 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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ESCUELA NACIONAL DE EDUCACION 

TECNICA N? 1 D E CHIV ILCOY 

{BUENOS AIRES) 

(Orden del Día N? 5G7) i 

Dictamen de comisión I 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Educación ha considerado el proyec- I 

to de declaración del señor diputado Antonio García, | 

por el que se solicita la dotación por el Ministerio do 

Educación y Justicia a la Escuela Nacional No 1, Ma-

riano Moreno, de la localidad de Chivilcoy, provincia de 

Buenos Aires, de una partida de dinero destinada al 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5320). 

mantenimiento y reparación del edificio; y, por las ra-

zones expuestas en el informe que se acompaña y las 

que dará el miembro informante, aconseja la aproba-

ción del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés del Ministerio de Educación y Justicia, facilitara 

dentro de los medios a su alcance los recursos necesa-

rios para el mantenimiento y reparación del edificio y 

provisión de material didáctico para la Escuela Nacio-

nal de Educación Técnica N? 1, Mariano Moreno, de 

la localidad de Chivilcoy, provincia de Buenos Aires. 

Sala de la comisión, 19 de septiembre de 1984. 

Adolfo L. Slubrin. — Julio S. Bulado. — 
Marcelo M. Arabolaza. — Carlos A. Be-
cerra. — Juan J. Cavallari. — Héctor H. 
Dalmau. — Julio L. Dimasi. — Emrru3 Fi-
gueroa de Toloza. — Antonio A. Grimaux, 
José F. Jalile. — Artemio A. Patino. — 
Esperanza Reggera. — Orlando E. Sella 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar el proyecto 

de declaración del señor diputado García, Antonio, sobre 

la dotación por el Ministerio de Educación y Justicia a 

la Escuela Nacional de Educación Técnica No 1, Maria-

no Moreno, de la localidad de Chivilcoy, provincia de 

Buenos Aires, de una partida de dinero destinada al 

mantenimiento y reparación del edificio, cree innecesa-

rio abundar en más detalles que los expuestos en los 

fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace 

suyos y así lo expresa. 

Adolfo L. Stubrln. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

No escapa al elevado criterio de esta Honorable Cá-

mara de Diputados la suprema importancia que en el 

desarrollo educativo del país tienen las escuelas técni-

cas donde se capacita la juventud para su desempeño en 

el campo laboral. 

Los "industriales" como en la jerga educativa se los 

conoce cumplieron, cumplen y cumplirán un papel pre-

ponderante en la formación de cuadros técnicos, de su-

pervisión y de obreros altamente especializados que son 

tan necesarios en las industrias y actividades afines. 

En el caso, con el cual molesto la atención de mis 

colegas, se trata de una escuela técnica modelo en su ti-

po, con un edificio que data de la década dol 50, época 

en la cual se jalonó el territorio nacional con realizacio-

nes similares. 

Pese al esfuerzo de la asociación cooperadora, cuya 

presidencia ejerce el soñor Nelson Granero, la secreta-

ría a cargo del señor Antonio Cocozza, y la asesoría 

del director de la escuela, profesor Norberto A. I. Bond; 

pese a ello, decía, el edificio necesita mantenimiento y 

algunas reparaciones, Además el requerimiento de mate-
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rial didáctico para todas las especialidades es una no- ' 

cesidad que crece día a día. 

No hace falta insistir, señor presidente, sobre los mo-

tivos que originan este proyecto de declaración, dejando 

librado al criterio de mis colegas la aprobación del 

mismo. 

Antonio M. García. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración ' 

La Cámara de Diputado* de la Nación 

D E C L A R A ? 

Que vería con el mayor de los agrados que el Poder 

Ejecutivo, a través del Ministerio de Educación y Jus-

ticia tomara los recaudos pertinentes para dotar a la Es-

cuela Nacional ríe Educación Técnica N ' 1, Mariano 

Moreno, de la localidad de Chivilcoy, provincia de Bue-

nos Aires, de una partida de dinero destinada al mante-

nimiento y reparación del edificio. Asimismo vería con 

agrado que proveyera al mismo establecimiento, por in 

tcvmedio de los organismos pertinentes de material di-

dáctico necesario para las especialidades que allí se 

dictan. 

Antonio M. García. 

Sr. Pres idente (Pcdrini).— En consideración. 
Se va a votar. 

—Se aprueba en genera' v ou particular. 

Sr. Presidente (Pedrini), — Queda sancionado 
el proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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ESCUELA NACIONAL DE C O M E R C I O 

DE CHIV ILCOY (BUENOS AIRES) j 

(Orden del Día 5GS) | 

Dictamen de comisión ^ 

!! •!muihle Cámara: 

La Comisioi .le hducacjón ha considerado el provecto 

de declaración del señor diputado Antonio M García 

por el que solicita 'a terminación del edificio destinado 

a la Escuela Nacional i* Comercio de la ciudad de 

Chivilcoy, provincia de Buenos Aires; y, por las razones ¡ 

expuestas en el informe que se acompaña y las que 

dará el miembro informante aconívia la aprobación del 

siguiente 

Proyecto de declaración 

Ln ('.amara de Diputados de ta Nación 

Q E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 

del Ministerio de Educación y Justicia facilitara dentro 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5321). 

de los medios a su alcance, los recursos necesarios para 

la terminación del edificio destinado a la Escuela Nacio-

nal de Comercio de la ciudad de Chivilcoy, provincia 

de Buenos Aires. 

Sala de la comisión, 19 de septiembre de 1981. 

Adolfo L. Stubrin. — julio S. Bulado. — 
Marcelo M Arabolaza. — Carlos A. Bo-
cerra. — Juan J. Cavaílari. — Héctor Ii. 
Dalmau. — julio L. Dimasi. — Emma 
Figueroa de Toloza. — Arturo A. Grimaux. 
— José F. Jalde. — Artemío A. Patino. — 
Esperanza Reggera — Orlando E. Sella. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación considera suficientes los 

conceptos vertidos en los fundamentos del proyecto de 

declaración del señor diputado Antonio M García por 

el que se solicita la terminación del edificio destinado 

a la Escuela Nacional de Comercio de la ciudad de 

Chivilcoy, provincia de Buenos Aires; y, por lo tajnto, 

los hace suyos. 

Adolfo L. Stubrin. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La educación argentina ha atravesado, duranle el go-

bierno de la tiranía por una de sus más graves crisis, 

pero en el imperio de la democracia se atisba una luz 

de esperanza que «ulrirá la fe que nos permitirá salir 

adelante. 

Una de las tormas de que podemos recuperai la buena 

educación argentina es dotando a nuestros educandos de 

un marco adecuado donde se pueda desarrollar la tarea 

de los docente? que llevará a educar e instruir al futuro 

de la Nación 

Señor presidente: en este caso especial con el que 

intento influir sobre la preciada opinión de esta Hono-

rable Cámara se trata de la Escuela Nacional de Co-

mercio de la jiudad de Chivilcoy otrora Sección Comer-

cial Anexa de la ya rélebro Escuela Norma) Mixta de la 

misma localidad. 

Esta escuela de comercio ha deambulado su existen-

cia física por varios establecimientos secundarios de Ja 

ciudad, donde debido a la superpoblación escolar local, 

siempre ha encontrado grandes incomodidades para su 

asentamiento La bueiKi -nluntad .fe los docentes, direc-

tivos v personal administrativo y de maestranza tanto 

de la propia escuela como de los establecimientos anfi-

triones. ha permitido egresar de sus- aulas una gran 

cantidad de peritos mercantiles que enorgullecen a 

Chivilcoy 

Con la cesión de la estructura primigeniamente desti-

nada a la Dirección de Vialidad se ha dado un gran 

paso para el logro de un edificio propio y digno. El deber 

de la hora nos convoca en este momento a vestir dicha 

estructura para que su destino escolar sea cumpli-

mentado. 
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Creo, señor presidente, que huelgan más comentarios. 

Espero que mis pares comprendan la acuciante necesi-

dad de este proyecto y nos pongamos en conjunto a la 

altura de las circunstancias. 

Antonio M. García. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de ta Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con sumo agrado, que el Poder Ejecutivo 

por intermedio del Ministerio de Educación y Justicia 

de la Nación gestione la rápida terminación del edificio 

destinado a la Escuela Nacional de Comercio de la 

ciudad de Chivilcoy, provincia de Buenos Aires, cuya 

estructura se halla levantada en un predio ubicado en 

la intersección de las avenidas De Tomaso v Tres de 

Febrero de !a localidad mencionada 

Dicha estructura, fue cedida en su momento por la 

Dirección de Vialidad para su utilización en los fines 

arriba enunciados, debiendo culminar la construcción 

dentro de un plazo determinado para perfeccionar el 

acto cedente en tiempo y forma. 

Antonio M. García. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 
Se va a votar. 

— S e aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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CARRERA D E ANTROPOLOGIA EN LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL D E JUJUY 

(Orden del Día N9 569) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro-

yecto de declaración de la señora diputada Guzmán 

sobre la adopción por el Poder Ejecutivo de las medi-

das necesarias para la creación de la carrera de antro-

pología con orientación cultural y arqueológica, en la 

Universidad Nacional de Jujuy; y, por las razones ex-

puestas en el informe que se acompaña y las que dará 

el miembro informante, aconseja la aprobación del si-

guiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de (a Nación 
D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés del Ministerio de Educación y Justicia adopte las 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5322). 

I 

medidas necesarias para la creación de la carrera de 

• antropología con orientación cultural y arqueológica en 

I la Universidad Nacional de Jujuy. 

Sala de la comisión, 19 de septiembre de 1984. 

1 Adolfo L. Siubrin. — Julio S. Bulacío. — 
I Marcelo M. Arabolaza. — Carlos A. Be-

cerra. — Juan J. Cacallari. — Héctor H. 
Dalmau. — Julio L. Dirnasi. — Emma 

l Figueroa de Toloza. — Arturo A. Gri-
\ maux. — José F. Jalile. — Artemio A. 

Patiíw. — Esperanza Heggera. — Orlando 
E. Sella. 

' INFORME 

| Honorable Cámara: 

' La Comisión de Educación al considerar el proyecto 

de declaración de la señora diputada Guzmán sobre 

I adopción por el Poder Ejecutivo de las medidas nece-

sarias para la creación de la carrera de antropología con 

orientación cultural y arqueológica, en la Universidad 

Nacional de Jujuy, cree innecesario abundar en más 

| detalles que los expuestos en los fundamentos que lo 

I acompañan, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Adolfo L. Stubr'm. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Con la creación de la carrera de antropología se pone 

especial énfasis en la atención de la realidad cultural e 
1 histórica del área N.O.A., brindando recursos humanos 

de la región, adecuadamente formados y capaces de 

actuar según necesidades en su propio ámbito. 

La provincia de Jujuy presenta dos aspectos esencia-

les e indiscutibles que fundamentan la propuesta de 

creación de la carrera de antropología, 

i A. Constituye uno de Jos grandes reservorios arqueo-

I lógicos, no sólo de ia República Argentina sino de la 

humanidad, por haber formado parte de una de las más 

evolucionadas civilizaciones americanas que florecieron 

I con anterioridad a la conquista española. Estos reservo-

| ríos, vírgenes en su mayoría, requieren urgente preser-

vación. Si bien la Universidad de Buenos Aires lia esta-

. blecido una labor científica de rescate, a través del Ins--

I títuto Interdisciplinario 'Pilcara, es mucho lo que resta 

' por hacer, con igual rigor científico en el campo antro-

pológico en la totalidad de la región. 

I No existen en la zona leves con real vigencia para la 

preservación antropológica, pero sí distintas inquietudes 

volcadas muchas veces a la realización de improvisados 

rescates del patrimonio arqueológico. 

Por otra parte es innegable que Jujuy lia sido y es 

objeto de saqueos irracionales e ilegales. 

B. El vasto legado cultural a que se hace referencia 

l en el punto anterior, es el reflejo de grupos étnicos des-

tacados en la historia universal por el grado de civili-

zación alcanzado, cuyas manifestaciones culturales, aun-

que atenuadas por la fusión de razas, iniciadas cou la 

| conquista española, perduraii en la actualidad. 
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A pesar de los reiterados intentos de imposición de 

patrones culturales extraños, desvalorizadores de su rai-

gambre étnica, es aún momento propicio para resguar- j 

dar la ident idad de los grupos aludidos a partir de un 1 

tratamiento científico de la riqueza de su trayectoria 

histórica. 1 

Si bien es innegable que todo ser humano debe apren- 1 

der pautas básicas y comunes que le permitan participar ¡ 

como miembro activo de la sociedad, es necesario deli 

mitar claramente los cambios que se requieren sólo en 

función de la salvaguarda de su promoción personal. 

En tal sentido, el antropólogo, más allá de su tarea 

meramente especulativa y teniendo en cuenta las pecu-

liaridades de la temática de su incumbencia, deberá 

asegurar las interrelaciones con los organismos represen-

tativos de la comunidad a efectos de elaborar planes 

integrados que aseguren un tratamiento homogéneo a 

partir de l incamientos de política cultural objetivamente 

definidos. 

C. Corresponde destacar que en la localidad de Til- , 

cara funciona, dependiente de la Universidad de Buenos I 

Airea, el Instituto Interdisciplinario Tileara, cuyo tras-

paso a la Universidad Nacional de Jujuy he propiciado, 

en cumpl imiento de la ley 21.036 (Trámite Parlamenta-

rio N<? 69, expediente 1.290-D.-83). 

Esta laboratorio, situado a 1.500 kilómetros de dis-

tancia de la sede central y a 70 kilómetros de la Uni-

versidad Nacional de Jujuy, desarrolla en el ámbi to pro-

vincial una labor científica de rescate importante, pero 

a la vez insuficiente si se tiene en cuenta lo que resta 

por hacer con igual rigor en el campo antropológico 

en la totalidad de la región y la carencia de recursos 

técnicos y humanos en el medio. 

Con referencia a esta sede, y respetando el cumpli-

miento de la ley nacional 21.036, aprobada por el Con-

greso el 29 de septiembre de 1975, en la que se dispone 

" que todos los institutos dependientes de otras universi-

dades o de organismos oficiales que realicen tareas do-

centes o de investigación a nivel terciario dentro de 'a 

provincia pasarán a integrar la UNJU" , resulta evidente 

la necesidad de incorporación a corto plazo de este 

valioso organismo a la estructura de la U N J U , tal como 

se ha procedido hasta la fecha, con: 

Instituto de Geología y Minería ( U N T ) , Escuela de 

Minas (UNT) e Instituto de Biología de la Altura (UBA) ; 

D . Asimismo, la ubicación geográfica de la UNJU 

en área de frontera la convierte en un centro con posi-

bil idad de proyección a países limítrofes de América 

latina con similares problemáticas y características ét-

nico-culturales. 

L a Universidad Nacional de Jujuy debe prever la 

creación de la Facultad de Humanidades, dentro de la 

cual funcionaría la carrera de antropología. 

Antecedentes 

Diversas actividades de docencia, investigación o ex-

tensión realizadas en la universidad deben ser tomadas 

como antecedentes del proyecto. 

E n la provincia de Jujuy se ha evidenciado un cre-

ciente y marcado interés por los estudios antropológicos. 

Así lo manifiestan los datos recogidos a través de: 

Encuestas realizadas en 1980 a alumnos de año 

del nivel medio, como parte del ciclo de información 

vocacional. 

Atención de consultas individuales a partir de expec-

tativas generadas por las posibilidades de acción que 

el medio ofrece en el área. 

Asimismo, y en respuesta a numerosos requerimientos 

de profesionales del medio (médicos, profesores de his-

toria, etcétera), la U N J U , por convenio con la UBA, 

realiza un plan de actividades de extensión universitaria, 

habiéndose dictado cursos de antropología con trabajos 

de campo en zonas aledañas a cargo del personal del 

instituto Interdisciplinario Tileara. 

Objetivos 

a) La implantación del proyecto permitirá dar base a 

la creación de la Facultad de Humanidades de la U N J U . 

b) Cumpl i r lo dispuesto por ley nacional 21.036, cen-

tralizando los servicios e integrando las áreas de docencia 

e investigación en la U N J U . 

c) Formar recursos humanos del medio y habilitar nue-

vas fuentes de trabajo, integradas en proyectos de desa-

rrollo y estimulación regional. 

d) Atender necesidades de la región en materia de 

preservación, investigación y docencia. 

e) Contribuir a tomar conciencia de la neces ;dad de 

mejorar el nivel de vida de zonas actualmente deprimidas. 

f ) Contr ibuir a revalorizar el acervo antropológico 

provincial y regional. 

Características 

Se propone la creación de una carrera básica perma-

nente con orientaciones a término según demanda y posi-

bilidad que ofrezca el mercado laboral, con relación a 

cada orientación que pueda implementarse sucesivamente 

Se otorgarán títulos de licenciado en antropología con 

orientación: 

Cultural. 

Arqueológica. 

Para el imgreso se requerirán estudios do nivel medio 

completos. 

Incumbencias profesionales 

El egresado estará habil i tado a realizar, en lunción 

del título obtenido, las siguientes funciones y actividades 

específicas: 

a) Común a ambas orientaciones: 

Investigación en área específica. 

Habi l i tación para el ejercicio de la docencia. 

Arbitraje, peritaje, y todas aquel'as actividades legales 

del ámbi to de la antropología según especialidad cur-

sada. 

Desempeño de funciones técnicas, de asesor y/o con-

sultor en los organismos oficiales, para la elaboración 

de normas y medidas vinculadas con el área. 
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Participar en: equipos responsables de reclutamiento, ( 

selección, orientación y capacitación de personal técnico 

y auxiliar para el área. 

Intervenir en proyectos destinados a la preservación 

y difusión del acervo étnico-cultural. 

b ) Específica de la orientación cultural: 

Planeamiento, asesoramiento y coordinación de pro-

gramas para la promoción de grupos marginales (en as-

pectos sociales, económicos y culturales). 

c ) Específicos de la orientación arqueológica: 

Organización y montaje de muscos y exposiciones an-

tropológicas. 

Identificación, clasificación y restauración de piezas, 

d) Lugares de trabajo: 

Organismos y empresas públicas dedicadas a la pro- , 

moción de comunidades, desarrollo social y artesanía. I 

Centros de estudios demográficos y económicos. 

Universidades nacionales, provinciales o privadas. 

Institutos de enseñanza estatales y privados. 

Institutos o centros de investigación. 

Plan de estudios 

Teniendo en cuenta que todo plan de estudios implica 

una previsión de resultados y la debida selección y orga-

nización de estrategias para lograrlos y dado que dicho 

resultado es un egresado del cual se esperan deter 

minadas conductas en función de la incumbencia profe 

sional predeterminada, se considera que la presente fun 

damentación conduce a una identificación de los obje 

tivos del plan con el perfil del egresado. 

E l plan de estudios qué se propone ha sido estruc-

turado en dos ciclos: básico y superior. Los mismos a 

su vez se han organizado respetando las siguientes áreas: 

Area específica. 

Area de fundamentación epistemológica. 

Area instrumental. 

Se propone: la siguiente estructura del plan por asig-

naturas: 

Ciclo básico 

Primer año 

hilmtlneeión a l.v, cieñe r-s antrop^ló^i^ is , socio lo:'¡a 

gcii:-i\il, t-pisU-niohn'.u de l.is i-inicias hiuii.Hi t.-.. f i los" lu , 

metodología de la invusligaei -m í e |ii>t"¡;a universal. 

begundo año 

Prehistoria general, geografía humana , ética y deon-

tología, metodología de la investigación I I • idioma 

extranjero. ' , 

Tercer año 

Prehistoria 1, prehistoria II, etnología I, folklore 1, es-
tadística aplicada, idioma extranjero, etnografía I y fol- • 
ldore II. 

Ciclo superior 

Cuarto año - Antropología cultural 

Antropología cultural, psicología general, taller de len-

guas aborígenes I y seminario especializado I. 

Quinto año 

Técnicas básicas de la antropología cultural, psicolo-

gía social, filosofía de la cultura, taller de lenguas abo-

rígenes I I y seminario especializado I I (tesis). 

Cuarto año - Antropología arqueológica 

Arqueología, tecnología t (manejo de instrumental es-

pecífico en campo ) , taller de lenguas aborígenes I y 

seminario especializado I . 

Quinto año 

Filosofía de la historia, tecnología I I (técnicas básicas 

para la conservación y restauración), taller de lenguas 

aborígenes I I y seminario especializado I I (tesis). 

Se estima que la carrera básica de licenciatura puede 

cumplimentarse correctamente en un período aproxima-

do de cinco años calendarios. 

Personal docente 

Teniendo en cuenta que para que este plan de estu-

dio entre en vigencia la carrera deberá integrarse en la 

estructura de la Facultad de Humanidades de U N J U , 

el cálculo de personal disponible deberá efectuarse al 

habilitar dicha facultad, teniendo en cuenta las carreras 

autorizadas, ya que sin lugar a dudas varias cátedras 

podrán considerarse comunes. 

María C. Guzmdn, 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de que disponga a 

través de los organismos competentes la adopción de 

las medidas necesarias para la creación de la carrera 

de antropología con orientación cultural y arqueológica 

en la Universidad Nacional de Jujuy, como base para la 

implementación de una facultad de humanidades. 

María C . Guzmán. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 
Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración 1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5322), 
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XI E N C U E N T R O DE MINIBASQUET 84 

(Orden del Día N9 570) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo y Deportes, ha considerado 

el proyecto de declaración del señor diputado Horta y 

otros, sobre declarar de interés nacional al XI Encuen-

tro de Minibásquet 84 organizado por la Federación 

de Básquetbol de la Capital Federal; y, por las razones 

expuestas en el informe que se acompaña y las que dará 

el miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 18 de septiembre de 1984. 

Emilio lí. Guatti. — Alberto Brito Lima. — 
Vicente M. Azcona. — Juan B Belarrt 
naga. — Ramón H. P. Canicoba. — jorge 
L. Horta. — Roberto J. Langan — Al-
berto F. Medina. — Miguel H Medina 
— Anselmo V. Peláez. — Domingo Pu 
rila. — Juan C. Stacale. — Francisco J 
VistaUi. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputado* de <a YnriAn 

D U C L A K A . 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declara 

ra de interés nacional al XI Encuentro de Minibásquet 

84, organizado por la Federación de Básquetbol de la 

Capital Federal. 

Jorge L. Horta. — Vicente M. Azcona. — 
Juan B. Belarrlnaga. — Ramón H P. Ca-
nicoba. — Guillermo F Dougla:s Rincón 
— Emüio R. Guatti. — Roberto J. Langan 
— Miguel H. Medina — Anselmo Peláez 
— juan C ^tav.ale 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo y Deportes a! considera! 

proyecto de declaración del señor diputado Horta y 

otros, cree innecesario abundar en más detalles que los 

expuestos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 

que los hace su vos y así lo expresa. 

Emilio II. GuatH. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Durante los días que medían entre el once y catorce de 

octubre de mil novecientos ochenta y cuatro, se realiza-

rá el XI Encuentro Argentino de Minibásquet 84 que 

organiza la Federación de Básquetbol de la Capital Fe-

deral. 

En él confraternizarán con niños de las entidades ad-

heridas a la federación mencionada otros diez mil in-

fantes, los que actuarán en el encuentro representando 

a doscientas veintiún instituciones de las diferentes pro-

vincias argentinas. 

Si la envergadura del evento estuviera dada exclu-

sivamente por el número de participantes, indudable-

mente ya tendríamos razones suficientes para sustentar 

nuestra tesis Pero si a ello le sumamos que el aloja-

miento de estas criaturas serán los hogares de los niños 

qut representarán ¡i las diferentes entidades adheridas 

i la Federación de Básquetbol de la Capital Federal» 

en donde tendrán la oportunidad no sólo de recibir aga-

sajos y atenciones, sino, también, poder intercambiar in-

formaciones útiles de esa Argentina ignota para su óp-

tica infantil, entonces la importancia se superiativiza a 

niveles insospechables, ya que durante los cinco días 

de confraternización, porteño* y provincianos podrán 

adentrarse er» costumbres» modismos y tradiciones lu-

gareñas. 

Lo expresado precedentemente impide aJ legislado! 

inadvertidamente este acontecimiento, sin antecedentes 

en el concierto mundial, sobre todo teniendo en cuenta 

que el bloque que integramos y el Gobierno nacional 

que preside ei ciudadano RaúJ Kicardo Alfonsín, « 

han dirigido permanentemente aJ pueblo declarando que 

eran "una entrada a la vida' y consecueutmente con 

aquella afirmaciÓD andar transitando tas representado-

oes populares. 

Lo expuesto ba llevado * los firmantes a propone» a 

ta Honorable Cámara que exprese su -t grado en que 

el Poder Ejecutivo declare i t Interés nacional -v XI En-

cuentro de Minibásquet 84. 

Jorge L. Horta — Vicente M. Azcona. — 
Guillermo P üouglas Rincón. — Emilio 
R. Guatti. — Roberh j Langan - Mi-

guel H. Medina — Anselmo V Peláez 
— Juan C. Stavale 

Sr. Presiden TI IVdrini) - ILD consideración. 
Se va a votat 

—Sp ipmeh," i- v m i r parlicnJai 

Sr. Presidente (Pedrini). — ̂ in-t'1 sancionado 
el proyecto de declaración ' 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

166 

VARIANTE FERROVIARIA TRES CRUCES 

SAN ANTONIO DE LOS COBRES 

(Orden del Día NV 571) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y ríe Industria han 

considerado eJ proyecto de declaración de la señora dipu-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5322), 
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tada Guzmán , por el que solicita la adopción de me-

didas para la implementución de la variante ferroviaria 

Tres Cruces-San Antonio de los Cobres; y, por las ra-

zones que ¿e dan en el informe que se acompaña y las 

que dará el miembro informante, aconsejan la aprobación 

del siguiente: , 

Proyecto de declaración 

La Contara de Diputadov de ta Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a través 

de los organismos correspondientes proceda a agilizar los 

estudios do factibilidad y efectúe las propuestas corres-

pondientes a los efectos de determinar ia conveniencia I 

de implantar la variante ferroviaria Tres Cruces-San 

Antonio de los Cobres. 

Sala de las comisiones, 13 de septiembre de 1984. 

' J« 

Luis S. Casale. — Hugo A. Socchi. — Ai- | 

berto S. Melón. — Jorge II. Zavaletj. — j 

Juan Radonjic. — Luis O. Abdala. — Vi- | 
cente M. Asean«. — Alberto C. Bonino. 

— Ramón H. P. Canicoba. — Jorge Car-
mona. — Arnaldo González. — Héctor E. 

González. — Jesús G. González. — Erasmo 
A. Goti. — Luis A. Lencina. — Teodoro 
Liptak. — Lorenzo A. Pepe. — Mariano 
J. Planells. — Alberto J. Prone. — Domin-
go Purità. — Rubén A. Rapacini. — Fran-
cisco Restovich. —- Félix Riquez. — An-
tonio E. Romero. — Pedro A. Surubi. — 
Norberto B. von Niederhausern. — Felipe 
Zingale. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Industria al con-

siderar el proyecto de la señora d iputada Guzmán con- j 

sideran innecesario abundar en más detalles que los ex- | 

puestos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 

que los hacen suyos y así lo expresan. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señoi presidente: 

Las últ imas inundaciones ocurridas en ia provincia 

de Jujuy determinaron innumerables inconvenientes a 

los pobladores de las zonas afectadas. Por otra parte, 

la rotura de las rutas y vías ferroviarias dejaron incomu-

nicada a una ampl ia zona impid iendo que las empresas 

pudieran efectuar el despacho de sus productos, con el 

consiguiente perjuicio económico que ello les provocó. 

Esta situación incidió también en cuanto a la produc-

ción minera de la provincia que, como es de públ ico 

conocimiento es una de las importantes del país. 

Para evitar que se repitan situaciones de incomuni-

cación como la sucedida durante este año, los sectores 

empresarios de la provincia solicitan la implementación 

de otras vías de comunicación. 

Tal es el caso de la variante ferroviaria Tres Cruces-

San Antonio de los Cobres por la laguna de Guayatayoc, 

alternativamente que permitiera la salida de la produc-

ción minera vía Salta. 

Corresponde ante lo propuesto, que los organismos 

técnicos pertinentes efectúen los estudios de factibi l idad 

y que concreten las sugerencias resultantes a los efectos 

de dar una adecuada respuesta a los requerimientos de 

ese sector vital para la economía jujefia. 

Alaría C. Guzmán. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto do declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 

través de la empresa Ferrocarriles Argentinos, agi-

lice los estudios de factibi l idad y efectúe las propues-

tas correspondientes a los efectos de determinar la con-

veniencia de implementar la variante ferroviaria Tres 

Cruces-San Antonio de los Cobres, posibil i tando la sa-

lida de la producción minera de la Puna vía Salta, evi-

tándose de esa forma los inconvenientes ocurridos con 

motivo de los cortes de rutas provocados por las inun-

daciones que afectaron a la provincia de Jujuy. 

Marta C. Guzmán. 

Sr. Presidente (Pcdrini). — En consideración. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

167 

H O S P I T A L P R O V I N C I A L 

" T E O D O R O S C H E S T A K O W 

( M E N D O Z A ) 

(Orden del D ía N9 574) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asistencia Social y Salud Públ ica ha 

considerado el proyecto de declaración del señor dipu-

tado Masini, sobre promoción de estudios para la ins-

talación de una sección de oncología en el Hospital 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5322). 
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Provincial Teodoro Schestakow, de la ciudad de San 

Rafael, provincia de Mendoza, y una filial del banco 

de drogas de la ciudad de Mendoza en aquella ciudad; 

y, por las razones expuestas en el informe que se 

acompaña y las que dará el miembro informante, acon-

seja su aprobación. 

Sala de la comisión, 20 de septiembre de 1984. 

Luis A. Cáceres. — Juan C. Barbeito. — 
Miguel J. Martínez Márquez. — Amadv 
H. Altamirano. — Ricardo A. Berri. — 
Julio Cortina. — Julio L. Dimasi. — Emma 
Figueroa de Tuloza, — José i. Goroste-
gui. — Miguel A. Khoury. — Roberto J 
Langan. — Zelmar II. Leale. — Pedro A 
Lepori. — David Lescano. — Horacio E. 
Lugones. — Miguel P. Monserrat. — Juan 
C. Stavale. 

Proyecto do declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio del Ministerio de Salud Pública y Acción 

Social, a través de un convenio con la provincia de 

Mendoza, promoviera los estudios tendientes a proceder 

a la instalación de una sección de oncología en el Hos-

pital Provincial Teodoro Schestakow, de la ciudad de 

San Ralael, y al mismo tiempo una filial del banco 

de drogas de la ciudad de Mendoza, en la citada ciu-

dad de San Rafael. i 

César F. Masini. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asistencia Social y Salud Pública «u 

considerar el proyecto de declaración del señor dipu-

tado Masini sobre promoción de estudios para la ins-

talación de una sección de oncología en el Hospital Pro-

vincial Teodoro Schestakow, de la ciudad de San Ra 

fael, provincia de Mendoza, y una filial del banco de 

drogas de la ciudad de Mendoza en aquella ciudad, ha 

interpretado la petición de su autor, brindándole su 

consenso favorable dada la trascendencia que significa-

ría para dicha ciudad su positiva realización, por ello 

cree innecesario abundar en más detalles que los ex-

puestos en los fundamentos que lo acompañan, por to 

que los hace suyos y así lo expresa. 

Miguel A. Khoury. 

FUNDAMENTOS | 

Señor presidente: 

No escapará a su elevado criterio, como asimismo ai 

de los señores diputados que integran este honorable 

cuerpo, cuán penosa, a la vez que onerosa, le significa 

sobrellevar a los pacientes portadores de esta cruenta i 

patología durante el transcurso evolutivo de la enfer- 1 

medad, el tratamiento que se le instituye con la espe-

ranza de su curación. 

Esta esperanza, producto de la ansiedad de vida que 

se apodera de estos pacientes, implica una necesidad 

de tratamiento y atención médica permanente, que satis-

faga la realidad psíquica que se adueña de los mismos, 

llevándolos a utilizar hasta sus últimos recursos en aras 

de ese logro. 

La situación social, económica, orgánica, etcétera, de 

estos pacientes, muchas veces no les permite un fácil 

desplazamiento para concurrir a los consultorios médicos 

de esta patología o para retirar con una receta los 

medicamentos que son necesarios para su tratamiento. 

La ciudad de San Rafael, importante centro comuni-

tario del sur de mi provincia, depende para esta even-

tualidad, de los centros especializados afincados en la 

ciudad capital, es decir, la ciudad de Mendoza. Esto 

implica que los pacientes deban en todo momento con-

sumir más de 500 kilómetros, entre ida y vuelta, para 

satisfacer su necesidad al respecto. 

Señor presidente: la concreción positiva de este anhe-

lo que promueva a través de mi proyecto de declara-

ción. implicaría aportar un granito de arena más que 

desde el punto de vista humanitario tiene sentido de 

ayudar al prójimo como desearíamos nos ayudaran a 

nosotros mismos. 

César F. Masini. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 
Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración V 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

168 

SERVICIO D E CORREOS EN LA PROVINCIA 

D E FORMOSA 

(Orden del Día N? 575) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones ha considerado el 

proyecto de resolución presentado por la señora dipu-

tada Carmen Acevcdo de Bianchi, por el que solicita 

al Poder Ejecutivo practique un relevamiento en la pro-

vincia de Formosa con el fin de establecer las áreas 

qu< no cuentan con los servicios básicos que brinda la 

Empresa Nacional de Correos y Telecomunicaciones, y 

otorgar el carácter de cabecera de distrito a la oficina 

mixta de Encolel "Formosa"; y, por las razones expuestas 

en el informe que se acompaña y las que dará el miem-

bro informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, poi 

intermedio de la Secretaría de Estado de Comunicacio-

nes, proceda a realizar los estudios necesarios para la 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5335). 
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habilitación de estafetas postales y / u oficinas de co-

rreos en los distintos lugares de la provincia de Formosa, 

donde, por su caudal de población, sean necesarias; asi 

como también se realicen las gestiones conducentes * 

la rehabilitación de la estafeta postal "Juan G. Bazán", 

que fuera clausurada por falta de encargado. 

Sala de la comisión, 20 de septiembre de 1984. 

Leopoldo R. Moreau. — Dolores Díaz de 
Agüero. — Torcuato E. Fino. — Roberto 
P. Alvarez. — Vicente AI. Azcona. — 
Carlos H. Bianchi — Juan F. C. Elizal-
de. — Jacinto Giménez. — Francisco J. 
Jiménez. — Miguel H Medina. — Miguel 
P. Monserrat. — Carlos M. J. Pintos. — 
Orlando E. Sella. 

I N F O R M E ! 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones, al considerar el pro-

yecto de resolución presentado por la señora diputada 

Acevedo de Bianchi, cree innecesario abundar en más 

detalles que .los expuestos en los fundamentos, por lo 

que los hace suyos y así lo expresa. 

Torcuato E. Fino. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Muchas y reiteradas gestiones se han venido realizan-

do por distintas autoridades y fuerzas vivas de la pro 

vincia en favor de la elevación a la categoría de cabece 

ra de distrito de la actual oficina mixta "Formosa' ( D R. 

26) sin éxito hasta el presente. Dicha oficina depende 

de las decisiones de la delegación regional de Resis-

tencia (Chaco), lo que en muchas ocasiones ha suscitado 

inconvenientes por tomar aún más lentos y burocráticos 

ciertos trámites, con la consiguiente desventaja para lo« 

habitantes de Formosa. , 

La adopción de dicha medida se justificaría en mérito | 

al notable incremento que, en todos los órdenes de la 

actividad, ha experimentado la provincia de Formosa, 

así como la condición de capital de la misma, que tiene 

el lugar de asiento de dicha oficina. 

En materia de comunicaciones la provincia de For-

mosa se encuentra desprotegida; cada vez son más las 

oficinas que se encuentran incomunicadas por falta de 

telégrafos, de telegrafistas o de repuestos para repa-

rarlos. Tomemos como ejemplo la localidad de Ingenie 

ro Juárez, que carece de telégrafo; Laguna Blanca, en 

igual situación, debe pasar los telegramas por teléfono 

a Clorinda y desde allí se encaminan mediante teletipo 

a los distintos destinos; lo propio ocurre con Pirané. 

Hay barrios con más de 25.000 habitantes que no 

cuentan con servicio de correos. Y muchos otros con 

un servicio insuficiente, tal el caso del barrio Centena-

rio, con más de 19.000 habitantes, que solamente tiene 

una unidad postal, y no se autorizan estafetas postales 

para paliar tan lamentable situación. 

Deberían crearse oficinas en todos los lugares im-

portantes que ahora tienen simples estafetas y dotarlas 

de modernos medios de comunicación. Por todo lo ex-

presado, el presente pedido al Poder Ejecutivo nacional 

cobra carácter de prioritario en materia de comunica-

ciones, criterio que estimo será compartido por esta 

Honorable Cámara. 

Carmen B. Acevedo de Bianchi. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que, por inter-

medio de la Secretaria de Estado de Comunicaciones, 

se proceda a: 

l1? — Dar el carácter de cabecera de distrito a la 

oficina mixta "Fonnosa" (D .R . 26) con jurisdicción en 

toda la provincia. 

21? — Consecuentemente, se practique un relevamien-

to de toda Ja zona correspondiente a dicha provincia, 

con el fin de establecer las áreas o asentamientos hu-

manos que no cuenten con los servicios básicos de la 

Empresa Nacional de Correos y Telecomunicaciones 

(Encotel). 

39 — Se proceda a la creación de estafetas postales 

y/u oficinas de correos en todos los lugares de la pro-

vincia donde por su caudal de población sean nece-

sarias. 

4v — Se proceda a rehabilitar la estafeta postal "Juan 

G. Bazán" que fuera clausurada por falta de encargado. 

Carmen B. Acevedo de Bianchi. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración l . 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

169 

PARTIC IPAC ION D E LAS PROVINCIAS E N LOS . 

PLANES D E ESTUDIOS SOBRE 

C O M U N I C A C I O N E S 

(Orden del D ía N? 576) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones ha considerado el 

proyecto de resolución de los señores diputados Díaz de 

Agüero y otros, por el que solicitan se dé intervención a 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5323). 
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las provincias en la elaboración de planes y estudios 

de comunicaciones; y, por las razones expuestas en el 

informe que se acompaña y las que dará el miembro 

informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 20 de septiembre de 1984. 

Leopoldo R. Moreati. — Dolores Díaz de 
Agüero. — Torcuata E. Fino. — Roberto 
P. Alvarez. — Vicente M. Azcona — Car-
los H. Bianchi. — José C Blanco. — Al-
berto Brito Lima. .— Juan F C. Elizalde 
— Emilio R. Guatti. — Francisco J. /»• 

ménez. — Miguel [i. Medina. — Miguel 
P. Monserrat. — Carlos M. J. Pintos. — 
Hugo D. Piucill. - Orlando E. Sella. -
Oscar Tabasco. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por intermedio 

de la Secretaria de Estado de Comunicaciones, haga 

intervenir en la elaboración de todos los planes y estu 

dios referidos a las comunicaciones, a las distintas pro 

vincias, a través de las respectivas direcciones provincia-

les de comunicaciones, 

Dolores Díaz de Agüero. — Vicente M. Az-

cona. — Carlos H. Bianchi. — Emilio R. 
Guatti. — Francisco J. Jiménez — Mi-
gue/ H. Medina. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La necesidad de que los representantes de las pro-

vincias a través de las direcciones de comunicaciones 

respectivas, participen en la elaboración de los planes 

de comunicaciones a nivel nacional, está dada en que 

cuando se realizan los mismos en el organismo central 

no se tienen en cuenta en éste las necesidades regio-

nales ni las prioridades que dentro de estos ámbitos 

geográficos les reservan tas autoridades ya sean provin-

ciales o municipales. 

Esta participación que se reclama no debe ser sola-

mente asesora, sino ejecutiva, ya que muchas veces los 

proyectos de instalación de centros de comunicación, 

se desechan porque no son rentables y es bien sabido, 

que tal vez ese medio (la comunicación) sí bien puede 

no ser rentable como actividad en sí misma, es un fac-

tor multiplicador de las otras actividades, ya sea agro 

pecuaria, industrial y servicios, con lo cual si se analiza 

la rentabilidad global del beneficio que tal medio aporta 

a la población, verá que contribuye grandemente a 

la elevación de su bienestar y nivel de vida, tal como 

lo hacen los caminos, los ferrocarriles y la energía. 

Por lo tanto, es de imperiosa necesidad que las pro-

vincias estén representadas con facultades ejecutivas y 

no solamente asesoras, ya que es bien conocida la ges-

tión de los asesores, en cuanto a que sus opiniones pue-

den ser tenidas o no en cuenta. 

Esto de poner el énfasis en la ejecutividad de las 

representaciones provinciales, se fundamenta además, 

en que las provincias tienen las instalaciones dentro de 

sus territorios los habitantes que usau los medios viven 

en esas regiones v le dan sentido a la existencia de 

dichos servicios y, además de los probables beneficios 

que genera esa actividad, no reciben nada, solamente 

postergaciones v servicios con muchas deficiencias, del 

cua I son sus principales usuarios, pero no pueden in-

fluí! en su ampliación, mantenimiento, renovación y 

mejoramiento. 

Por otra parte las redes de comunicaciones pensadas 

con criterio centralista y que no tienen en cuenta las 

particularidade: y modalidades de las regiones, gene-

ran conflictos ) enfrentamicntos, asi como también pos-

tergan el acceso de las diferentes comunidades a un 

mayor nivel .le vida al cual tienen derecho. 

Otro aspt*ctt importante do destacar, es que la par-

ticipación de lab provincias e industrias regionales, en 

la construcción y mantenimiento de la infraestructura de 

las comunicaciones es prácticamente nula, situación que 

necesariamente deberá revertirse, va que muchas de estas 

careas, materiales así como equipos e infraestructura 

básica, pueden ser provistos por las industrias radicadas 

en las regiones del interioi. las cuales están capacitadas 

para dichas tareas 

De no operarse los cambios que se proponen, las dis-

torsiones actuales en materia de distribución demográ-

fica, se irán acentuando y las concentraciones pobla-

cionales deformarán aún más el sistema de comuni-

caciones, que tal vez pensado desde una óptica menos 

centralista y mas federalista, sirva como herramienta 

para modificar dichas desviaciones y con ello contribuir 

a construir la grandeza y la ocupación afectiva del 

territorio nacional, así como también la mejora del nivel 

de vida de todos sus habitantes y no sólo la de los 

grandes conglomerados urbanos. 

Por todo lo expuesto es menester que cuando se rea-

licen los planes de comunicaciones, las provincias tengan 

participación ejecutiva y luego, al realizar los presupues-

tos anuales de las empresas prestatarias de los servicios 

de comunicaciones, las provincias puedan exigir la par-

ticipación en la fijación de prioridades, en cuanto a qué 

parte de ese presupuesto les corresponde y señalar cuáles 

sc-rán las obras prioritarias que se deben encarar, en-

focadas desde la óptica de los gobiernos provinciales, 

ya que si no participan en los beneficios que genera la 

actividad, sí es necesario que determine las prioridades. 

Vicente M. Azcona. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 
Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de resolución \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5323). 
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E R E C C I O N D E U N H U S T O D E L A L M I R A N T E 

D E L A A R M A D A P E R U A N A D O N 

M I G U E L G U A U S E M I N A R I O 

Sr, Presidente (Pedrini). — Corresponde consi-
derar el proyecto do ley del Poder Ejecutivo 
—remitido mediante el mensaje 3.098— sobre 
erección en la plaza República del Perú, de la 
Capital Federal, de un busto del almirante de 
la armada peruana don Miguel Grau Seminario 
(expediente 45-P.E.-84). 

Por Secretaría se dará lectura del proyecto de 
ley. 

—Se lee V 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
en general. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa, 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
en particular el artículo 1" 

Se va a votar. 

—Ilesulta afirmativa. 

— E l artículo 29 es fie forma 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de ley 

Se comunicará al Honorable Senado. 
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M O N U M E N T O A l . REY C A R L O S I I I D E ESPAÑA 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde consi-
derar el proyecto de ley venido en revisión por 
el que se dispone la erección de un monumento 
al rey Carlos III de España (expediente 65-S.-84). 

Por Secretaría se dará lectura del proyecto de 
ley. 

Sr. Secretario (BolnicotR — Dice así: 

El Senario t/ Cámwn 'U. Dipit/adn.s. etc. 

Artículo — Dispone-e aceptar un monumento al 

rey Carlos II I de España como homenaje a su memoria 

y reconocimiento de su acción tutelar a los pueblos 

del Virreinato del Río de la Plata 

Art. 2" — Dicho monumento será emplazado en el 

predio ubicado entre la avenida del Libertador Genera) 

San Martín, avenid-a Sarmiento y la avenida Iraola, en 

la ciudad de Buenos Aires. 

1 Véase el texto del mensaie y proyecto de lev del 

Puder Ejecutivo en la página 4621. 

- Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5323) . 

Art. 3? — La inauguración de dicho monumento de-

berá realizarse con motivo de la visita de su majestad 

el rey Juan Carlos de España y como testimonio de 

amistad entre ambos pueblos. 

Art. -1'-' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
en general. 

Se va a votar. 

—Re j i l l a afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
en particular el artículo 1'. 

Se va a votar. 

¡ —Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se votan y aprueban los 

artículos 2? y 39. 

—E l artículo 49 es de forma. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 
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L E Y D E I M P U E S T O S O B R E L O S C A P I T A L E S 

M O D I F I C A C I O N 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde con-
siderar las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado en el proyecto de ley que le 

' fuera pasado en revisión por el que se modifica 
, la ley de impuesto sobre los capitales (expe-

diente 22-P.E.-83). 
Las comisiones de Presupuesto y Hacienda, 

de Vivienda, de Agricultura y Ganadería y de 
| Finanzas, luego de estudiar las modificaciones 
1 introducidas poi el Honorable Senado, han ela-

borado un proyecto de dictamen que someten 
al pronunciamiento de la Honorable Cámara y 

! de cuyas recomendaciones se dará lectura por 
Secretaría, 

| Sr. Secretario (Belnicoff). — Las recomenda-
ciones que formulan las comisiones son las 
siguientes: 

1 - Aceptar las modificaciones en: artículo 1», pun-

to 2, inciso b)\ y planilla anexa al artículo 5«, inciso b) 
de la ley de impuesto sobre los capitales. 

2 - Rechazar las modificaciones en: 

Articulo i « — 

a ) La expresión ' . . . 2 1 . 2 8 7 . . . " ; 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5323). 
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b) La eliminación del punto 1 del artículo lo de la 

sanción de la Honorable Cámara de Diputados; 

c) Punto 1, inciso b); 

c!) Punto 1, inciso c ) ; 

e) Punto 4; 

f) Punto 5; 

g ) Punto 6; 

h ) Punto 7. 

3. — Aprobar la siguiente redacción del articulo en: j 

a ) Punto 2, inciso a ) : 

f) Los títulos públicos, acciones de sociedades anó-

nimas y en comandita y demás títulos valores 

—incluidos los emitidos en moneda extranjera— 

que se coticen en bolsas o mercados: Al último ¡ 

valor de cotización a la fecha de cierre del ejer-

cicio, o último valor de mercado a dicha fecha 

en el supuesto de cuotas parte de fondos comu-

nes de inversión. 

Los que no se coticen en bolsa se valuarán 

por su costo, incrementado, de corresponder, en 

el importe de los intereses, diferencias de cam-

bio y actualizaciones que se hubieran devengado 

y estuvieran pendientes de percepción a la fecha 

de cierre del ejercicio, excepto en el caso de 

acciones para las que se estará a lo dispuesto 

en el párrafo siguiente. | 

Cuando se trate de acciones que no coticen en 

bolsa el valor se determinará de acuerdo al 

importe que se establezca para cada acción, de 

acuerdo con el capital imponible determinado 

para el impuesto sobre los capitales de la so- , 

ciedad emisora a la fecha del último ejercicio i 

cerrado en el año fiscal al que corresponda la 

liquidación del gravamen, de conformidad con 

lo que disponga el decreto reglamentario. Si la 

fecha de cierre del ejercicio fiscal de la socie-

dad emisora de las acciones no fuera coinciden-

te con la del contribuyente, al "alor así obte-

nido se le aplicará el índice de actualización 

mencionado en el artículo 17 referido al mes de 

cierre del ejercicio de la primera, de acuerdo con 

lo que indique la tabla elaborada por la Direc-

ción General Impositiva para el mes de cierre 

del ejercicio del segundo. El Poder Ejecutivo 

determinará la forma en que la distribución de 

utilidades en efectivo o en especie, incluido 

acciones liberadas, o la absorción de pérdidas 

mediante la reducción de capital, producida en-

tre la fecha de cierre de la sociedad emisora y 

la fecha de cierre del contribuyente incide en la 

fijación del citado valor. 

g) Participaciones en el capital de cualquier tipo 

de sociedades, excluidas las contempladas en el 

inciso anterior: Por el importe que se establezca 

para las respectivas participaciones de acuerdo i 

con el capital imponible determinado para el im- i 

puesto sobre lós capitales correspondiente a la ' 

sociedad de la que se fuera partícipe, a la fe-

cha del último ejercicio cerrado en el período 

fiscal por el que se efectúa la liquidación del 

gravamen de conformidad con lo que disponga 

el decreto reglamentario. 

Al solo efecto de la determinación del capital 

imponible al que alude el párrafo anterior de-

berán considerarse como activo gravado o pasivo 

computable los saldos deudores o acreedores, 

respectivamente, de las cuentas particulares de 

los socios a la citada fecha. Al importe de la 

participación que así resultare, el contribuyente 

deberá adicionar o restar, respectivamente, el 

saldo acreedor o deudor de su cuenta particular 

a la fecha de cierre de su ejercicio, sin conside-

rar los créditos provenientes de la acreditación 

de utilidades del referido ejercicio. 

Si la fecha de cierre del ejercicio fiscal de Ja 

sociedad originaria de la participación no fuera 

coincidente con la del contribuyente, deberá in-

crementarse el monto precedentemente determi-

nado en el importe de la actualización corres-

pondiente al valor de la participación social fi-

jado a la fecha de cierre del ejercicio de la 

precitada sociedad, teniendo en consideración 

ambas fechas de cierre y el índice mencionado 

en el artículo 17, de conformidad con lo que dis-

ponga el decreto reglamentario. El Poder Eje-

cutivo determinará la forma en que la distribu-

ción de utilidades en efectivo o en especie, in-

cluido capitalización de utilidades, o la absor-

ción de pérdidas mediante la reducción de capi-

tal, producidas entre la fecha de cierre de la so-

ciedad originaria de la participación y la fecha 

de cierre del contribuyente incide en la fijación 

del valor de las mismas. 

En todos los casos en que, de acuerdo con lo 

previsto deban computarse los saldos deudores o 

acreedores de las cuentas particulares de los so-

cios, con el fin de determinar las respectivas par-

ticipaciones en los patrimonios sociales, no debe-

rán considerarse aquellos saldos provenientes de 

operaciones efectuadas con la sociedad en condi-

ciones similares a las que pudieren pactarse en-

tre partes independientes. Estos últimos saldos 

serán considerados como créditos o deudas según 

corresponda. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 

Se va a votar en primer término si se aceptan 
las modificaciones de que se ha dado cuenta 
por Secretaría. 

—Resulta afirmativa, 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se va a votar si se 
rechazan las modificaciones enunciadas por Se-
cretaría. 

—Resulta afirmativa. 
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Sr. Presidente (Pedrini). — Se va a votar si se 
aprueba la redacción del artículo l9 , en la parte 
pertinente, según el texto de que se ha dado 
lectura por Secretaría. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Habiendo sido par-
cialmente aceptadas las enmiendas introducidas 
por el Honorable Senado, el proyecto vuelve a 
la Cámara revisora \ 
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LEY D E I M P U E S T O AL P A T R I M O N I O N E T O . 

M O D I F I C A C I O N 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde consi-
derar las enmiendas introducidas por el Honora-
ble Senado en el proyecto de ley que le fuera 
pasado en revisión por el que se modifica la 
ley de impuesto al patrimonio neto (expedien-
te 23-P.E.-83). 

Las comisiones de Presupuesto y Hacienda y 
de Finanzas han estudiado las modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado, elaboran-
do un proyecto de dictamen que someten al 
pronunciamiento de la Honorable Cámara y de 
cuyas recomendaciones se dará lectura por Se-
cretaría. 

Sr. Secretario (Belnicoff). — Las comisiones de 
Presupuesto y Hacienda y de Finanzas reco-
miendan: 

1. — Aceptar las siguientes modificaciones en: 

Artículo 1<?: 

a ) Punto 3, la primera palabra del inciso b ) ; 

b) Punto 3, inciso b), en la parte que modifica el 

inciso g) del artículo 6o de la ley del impuesto 

al patrimonio neto; 

c) Punto 8. 

2 .—Rechazar las siguientes modificaciones en: 

Artículo lo : 

a ) La expresión " . . . 21 .282 . . . " ; 

b) Punto 2; 

c) Punto 10. 

3. — Aprobar la siguiente redacción en: 

Artículo I*?: 

a) Punto 3, inciso b): 

c) Los títulos públicos, acciones de sociedades 

anónimas y en comandita y demás títulos 

I 

1 Véase en el Apéndice (pág. 5323) el texto de la 

comunicación cursada al Honorable Senado. 

valores —incluidos los emitidos en moneda 

extranjera— que se coticen en bolsas o mer-

cados: al último valor de cotización a la fe-

cha de cierre del cjcrcicio, o últ imo valor 

de mercado a dicha fecha en el supuesto de 

cuotas parte de fondos comunes de in-

versión. 

Los que no se coticen en bolsa se valua-

rán por su costo, incrementado, de corres-

ponder, en el importe de los intereses, dife-

rencias de cambio y actualizaciones que se 

hubieran devengado y estuvieran pendientes 

de percepción a la fecha de cierre del ejer-

cicio, excepto en el caso de acciones para las 

que se estará a lo dispuesto en el párrafo 

siguiente. 

Cuando se trate de acciones que no coti-

cen en bolsa: po» el importe que resulte 

para cada acción, teniendo en cuenta el ca-

pital imponible establecido para el impuesto 

sobre los capitales de la sociedad emisora a 

la fecha del último ejercicio cerrado en el 

año fiscal al que corresponda la liquidación 

del gravamen, de conformidad con lo que 

disponga el decreto reglamentario Si la fe-

cha de cierre del ejercicio fiscal de la socie-

dad emisora de las acciones no fuera coinci-

dente con el 31 de diciembre, al valor así 

obtenido se le aplicará el índice de actua-

lización mencionado en el artículo 15, refe-

rido al mes de cierre del ejercicio, de acuer-

do con lo que indique la tabla elaborada por 

la Dirección General Impositiva. El Poder 

Ejecutivo determinará la forma en que la 

distribución de utilidades en efectivo o en 

especie, incluido acciones liberadas, o la 

absorción de pérdidas mediante la reducción 

de capital, producidas entre la fecha de 

cierre de la sociedad emisora y el 31 de di-

ciembre, incide en la fijación del citado 

valor; 

d) Participaciones en el capital de cualquier 

tipo de sociedades —excluidas las participa-

ciones a las que se refiere el inciso anterior— 

y la titularidad del capital de empresas o 

explotaciones unipersonales: por el importe 

que se establezca para la participación o 

titularidad de acuerdo con el capital impo-

nible determinado para el impuesto sobre 

los capitales de la sociedad, empresa o ex-

plotación, a la fecha del último ejercicio 

cerrado al 31 de diciembre del año al que 

corresponda la liquidación del gravamen, de 

conformidaa con lo que disponga el decreto 

reglamentario. 

Al solo efecto de la determinación, del 

capital imponible al que alude el párrafo 

anterior, deberán considerarse como activo 

gravado o pasivo computable los saldos deu-

dores o acreedores, respectivamente, de las 

cuentas particulares, a la fecha de cierre del 
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a $a Tasa f i j a 

citado ejercicio. Al importe que así resulte 

para la participación o titularidad, el con-

tribuyente deberá adicionar o restar, respec-

tivamente, el saldo acreedor o deudor de su 

cuenta particular al 31 de diciembre del año 

por el que se efectúa la liquidación del gra 

vamen, sin considerar los créditos provenien 

tes do la acreditación de utilidades del refe 

rielo ejercicio. 

Si la fecha de cierre del ejercicio fiscal 

de la sociedad o de la empresa o explota 

ción unipersonal no fuera coincidente con 

el 31 de diciembre, deberá incrementarse 

el monto precedentemente determinado en 

el importe de la actualización correspondien-

te al valor de la participación o titularidad 

fijado a la fecha de cierre del ejercicio de 

la precitada sociedad, empresa o explota-

ción, teniendo en cuenta dicha fecha y el 

31 de diciembre del año por el que se efec-

túa la liquidación del gravamen y el índice 

mencionado en el artículo 15, de conformi-

dad con lo que disponga el decreto regla-

mentario y según lo indique la tabla elabo-

rada por la Dirección General Impositiva. 

El Poder Ejecutivo determinará la forma en 

que la distribución de utilidades en efectivo 

o en especie, incluido capitalización de uti-

lidades, o la absorción de pérdidas mediante 

la reducción de capital, producidas entre la 

fecha de cierre de la sociedad originaria de 

la participación y el 31 de diciembre, incide 

en la fijación del valor de la participación o 

titularidad. 

En todos los casos en que, de acuerdo con 

lo previsto, deban computarse los saldos 

deudores o acreedores de las cuentas parti-

culares con el fin de determinar las respec-

tivas participaciones en los patrimonios so-

ciales, no deberán considerarse aquellos 

saldos provenientes de operaciones efectuadas | 

con la sociedad en condiciones similares a 

las que pudieran pactarse entre partes inde-

pendientes. Estos últimos saldos serán con- , 

siderados como créditos o deudas, según 

corresponda. 

h ) Punto 5: 

Artículo 13. — El gravamen a ingresar surgirá 

de la aplicación sobre el patrimonio neto sujeto 

a impuesto de la siguiente escala de alícuotas: 

Sobre el 
más el excedente 

de ?a 

3.100.240 6.200.480 

6.200.480 9.300.720 

9.300.720 12.400.960 

12.400.960 18.601.441 

18.601.441 en adelante 

— 0,50 % 3.100.240 

15.501 0,75 % 6.200.480 

38.753 1,00 % 9.300.720 

69.755 1,50 % 12.400.960 

162.762 2.00 % 18.601.441 

En los casos en que el patrimonio neto gravado 

incluya cuotas parle de fondos comunes de in-

versión, acciones y participaciones sociales, o el 

capital de empresas o explotaciones unipersonales, 

a los que se refieren los incisos c) y d) del ar-

tículo 6?, los contribuyentes del gravamen domi-

ciliados o radicados en el país podrán computar, 

como pago a cuenta del mismo, el incremento de 

la obligación fiscal que se produzca por su inclu-

sión en dicho patrimonio neto. 

El importe del crédito a que se refiere el 

párrafo anterior no podrá superar el uno con cin-

cuenta centesimos por ciento ( 1 , 5 0 % ) del valor 

de las aludidas cuotas partes, acciones, partici-

paciones o del capital de la empresa o explota-

ción unipersonal, determinado de acuerdo con las 

normas de esta ley y con la salvedad de lo dis-

puesto en el párrafo siguiente. 

En el supuesto de participaciones en socieda-

des o de empresas o explotaciones unipersonales 

con cierre de ejercicio no coincidente con el 31 

de diciembre de cada año, al solo fin del cálculo 

' del límite del crédito computablc, el ajuste previs-

to en la parte final del segundo párrafo del inciso 

d) del artículo 6'-" deberá efectuarse en función 

del saldo de la cuenta particular del contribuyen-

te a la fecha de cierre del ejercicio fiscal de la 

sociedad, empresa o explotación. 

En ningún caso el cómputo referido en los 

párrafos precedentes podrá generar saldos a favor 

del contribuyente. 

c) Punto 6 : 

Artículo 14. — Las personas de existencia vi-

sible domiciliados en el exterior y las sucesiones 

indivisas radicadas en el extranjero, que resulten 

titulares directos de bienes en el país o que los 

posean de manera indirecta a través de participa-

ciones en el capital social o equivalente de socie-

dades, empresas, establecimientos estables, patri-

monios de afectación o explotación domiciliados 

o, en su caso, radicados o ubicados en el exterior, 

quedan sujetos a las disposiciones del presente 

artículo. Sin perjuicio de ello, en el caso de cré-

ditos sólo quedarán sujetos a sus disposiciones 

los contribuyentes mencionados que resulten ti-

tulares directos o indirectos de créditos, incluso 

los garantizados con derechos reales sobre bienes 

situados en el país, contra personas físicas domi-

ciliadas en el país o sucesiones indivisas radicadas 

en el mismo. 

A los efectos previstos en el párrafo anterior 

se presume de derecho sin admitir prueba en 

contrario, que los créditos en él mencionados y 

los bienes —incluidas las participaciones en el 

capital de empresas, sociedades, establecimientos 

estables, entidades y explotaciones constituidos, 

domiciliados, ubicados o radicados en el país— 

cuyos titulares sean sociedades, empresas, esta-

blecimientos estables, patrimonios de afectación 

o explotación domiciliados o, en su caso, radica-

dos o ubicados en el exterior, pertenecen de ma-
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ñera indirecta a personas tísicas domiciliadas en 

el exterior o a sucesiones indivisas allí radicadas 

A los fines indicados precedentemente, los con 

Iribuyentcs del impuesto sobre los capitales, las 

sucesiones indivisas radicadas en el país y toda 

otra persona de existencia visible o ideal domi 

ciliada en el país que tenga el condominio, pose 

sión, uso, goce, disposición, depósito, tenencia 

custodia, administración o guarda de bienes su 

jetos al impuesto que pertenezcan a personas de 

existencia visible o ideal, establecimiento.^ es'a 

bles, patrimonios de afectación, empresas o ex 

plolaciones unipersonales o a sucesiones indivisa?-

domicil iadas o en su caso, radicados o ubicado» 

en el extranjero, deberán ingresai, como respon 

sable sustituto, y con caráctei de pago único y 

definitivo, por los respectivos patrimonios al 31 

de diciembre de cada año, el dos poi ciento 

( 2 % ) del correspondiente patrimonio gravado 

determinado de acuerdo con las normas de la 

presente ley En el caso en que el patrimonio 

gravado se hallare constituido poi bienes a los 

que se refieren los incisos c) y d ) del artículo 

6?, corresponderá el cómputo, como pago a cuen 

ta del gravamen, del uno con cincuenta ceutósi 

mos por ciento ( 1 , 5 0 % ) del valor correspon 

diente a los mismos, determinado de acuerdo con 

las normas de esta ley y con la salvedad de le 

dispuesto en el cuarto párrafo del artículo 13 

La obligación de actuai como responsable sus 

tituto también corresponderá a los entes sociales 

por las participaciones en su capital que perte 

nezcan. de manera directa o indi recia, 3 lo» 

sujetos pasivos del gravamen mencionado er< el 

párrafo primero de este artículo, salvo cuando 

tratándose de acciones al portador el ente no tu 

viera conocimiento de! caráctei de! accionista L» 

actuación del ente como responsable sustituto ex 

cluye la prevista respecto de los responsablej 

sustitutos mencionados en el párrafo precedente 

sin perjuicio de la que corresponda a estos últi 

mos como agentes de información, de acuerdo 

con las normas que al respecto dicte la Direcciór 

General Impositiva 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 
Se va a votar, en primer término, s1' se aceptan 

fas modificaciones de las que se ha dado cuenta 
por Secretaría. 

—Hesulta afirmativa 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se va a votar si se 
rechazan las modificaciones de las que se ha 
informado por Secretaría. 

—Resulta afirmativa 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se va a votar si se 
aprueba la redacción del artículo l9 , en la parle 
pertinente, conforme al texto del que se ha dado 
lectura por Secretaría. 

—Resulta afirmativa. 

I Sr. Presidente (Pedrini). -- Habiendo sido par-
1 cialmente aceptadas las enmiendas introducidas 
j por el Honorable Senado, el proyecto vuelve a 
| [a Cámara revisora l. 
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E S T I M U L O D E I N V E R S I O N E S P R O D U C T I V A S 

M E D I A N T E D E S G R A V A C I O N I Í S I M P O S I T I V A S 

Sr. Presidente (Pedrini) - Corresponde consi-
derar el proyecto de ley del Poder Ejecutivo 
—remitido medíante el mensaje 2.117 —por el 

que se establece un régimen de estímulo de in-
versiones productivas mediante desgravaciones 
impositivas (expediente 15-P.E--84). 

Las comisiones de Presupuesto y Hacienda, de 
Industria, de Agricultura y Ganadería y de Re-
cursos Naturales y Conservaciór del Ambiente 
Humano lurjgo de estudiar el mensaje y proyec-
to de ley del PodeT Ejecutivo, han elaborado un 
proyecto de dictamen que someten al pronuncia-

, miento de ' \ Honorable Cámara y pOT el que se 
recomienda la aprobación del proyecto de ley 
de cuyo texto se dnró lectura por Secretaría. 

Sr. Secretario (Belnicoff). — Dice así: 

' El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

^ Articuh !^ — Tendrán Jerecho a gozar de los bene-

ficios QUP se msHtuven por la presente ley las empresas 

explotaciones industriales agropecuarias o mineras qu^ 

lentr< de los dos ejercicio.1 fiscales iniciados a partir 

iel le enero de 1984. inclusive efectúen inversiones 

/inculada> con aetividac1 en: 

hulu-t>;aic\ • i o mineras: 

I Bienes muebles amortiza bles nuevos, manufac-

turados de producción nacional incluidos en la 

planilla ^nexa a la presentp ley. 

2. Coi,ítrucción de viviendas económicas para uso 

de' c-ersonal secas o húmedas. 

H Industriales: 

i. Uh>a> civiles, con excepción de las que se conS' 

truyan eri las ?onas indicada- seguidamente: 

•Japita' Federal v en los partidos de: San Nico 

lás, Ramal lo Pergamino, San Pedro. Bartolomé 

Mitre. Capi tán Sarmiento. Baradero, San Anto-

I nio de Areco Zarate Sai» Andrés de GiJes. Exal 

•aciói' de la Cruz. Campana Luján. Pilar. Es 

cobar. San Fernai do (excepte las islas de) 

Delta) Marcos Paz. San Vicente Corone Brand 

sen La Plata, Tigre (excepte las islas dei 

Delta) Genera) Sarmiento. Moreno. Merlo. Mo 

rón Tres de Febrero, General San Martín, San 

1 Véase en el Apéndice (pág. 5324) el texto de ta 
comunicación cursada al Honorable Senado. 
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Isidro, Vicente López , L a Matanza , Esteban 

Echeverría, Lomas de Zamora, Lanús, Avella-

neda, Almirante Brown, Quilmes, Berazategui y 

Florencio Varela de la provincia '.e Buenos Ai-

res; en los departamentos de San Lorenzo, Ro-

saric y Constitución de la provincia de Santa 

Fe, y en el departamento Capital de la provin-

cia de Córdoba, j 

2. Instalaciones vinculadas con el proceso produc-

tivo. 

C. Agropecuarias: 

1. Incremento de la existencia final de reproduc- • 

tores machos de pedigree o puros por cruza, o 

de hembras en general aptas para la reproduc-

ción, por compra o retención de la propia pro-

ducción. 

2. Implantac ión de alfalfa res o praderas perma-

nentes. 

3. Construcción de silos, plantas de almacenaje, gal-

pones, salas de ordeñe y todo tipo d» instalación 

propia del proceso productivo agropecuario. 

Art. 2o — Las empresas o explotaciones mencionadas 

en el artículo l o gozarán de los siguientes beneficios 

a) En el impuesto sobre los capitales, o en el que 

lo sustituya, no considerarán como activo, a los 

efectos de la determinación del gravamen, el va 

lor impositivo de los bienes comprendidos en eJ 

presente régimen, al cierre del ejercicio fiscal 

en que se verifique el principio efectivo de eje-

cución conforme a lo dispuesto por el artículo 

4"?. y en 'os cuatro ejercicios fiscales siguientes; 

b) En el impuesto a las ganancias o en el que lo 

sustituya, el valor impositivo de los bienes com 

prendidos en el presente régimen serán compu 

tables para la determinación del activo, a los 

efectos de ajuste por mflación previsto en la 

ley del gravamen, en loc cinco ejercicios siguien-

tes a aquel en que se verifique el onc ip io efec-

tivo de ejecución conforme a lo dispuesto por 

el artículo 4?. En el caso de las obras Aviles, a 

que se alude en el artículo 1<\ inciso b), °un to 1, 

sólo se computerà el 50 % de su valor impo-

sitivo. 

Art. 31? — A los fines de esta ley se considerará: 

— Empresa o explotación industrial: a aquella que 

elabore o transforme productos o mercaderías 

cuya forma, aspecto, consistencia, índole o apli-

cación sea distinta de los que sirvieron como 

materia pr ima o elemento básico, ya sea que 

supongan la obtención del producto final o 

simplemente constituya una etapa en su elabo-

ración, construcción, fabricación o puesta en | 

condiciones de util ización. 

— Empresa o explotación agropecuaria: a aquella 

que realice actividades de producción agrícola, 

ganadera —incluso caza y pesca—, forestal o 

de granja. 

— Empresa o explotación minera: a aquella que 

reviste tal carácter a los efectos de la ley 

22.095. 

— Bienes muebles: a aquellos que posean esa 

condición en el momento de su adquisición o 

construcción, aunque luego adquieran el ca-

rácter de inmuebles por accesión, excepto los 

destinados a la construcción de edificios. 

— Bienes amortizables: a aquellos bienes muebles 

cuya amortización fuese autorizada por la ley 

de impuesto a las ganancias, texto ordenado en 

1977 y sus modificaciones, y sus disposiciones 

complementarias. 

— Bienes nuevos: a aquellos sin uso, adquiridos 

directamente a sus fabricantes o comerciantes 

intermediarios o cuya construcción se encargue 

a terceros o fuere realizada por los propios 

beneficiarios. 

Art. 49 — Sólo darán lugar al goce de los beneficios 

de la presente ley las inversiones que tengan principio 

efectivo de ejecución en el período establecido en el 

artículo lo, debiendo los bienes respectivos habilitarse 

hasta el 31 de diciembre de 1987. 

Se entenderá por principio efectivo de ejecución la 

construcción o en su caso la adquisición de los bienes 

comprendidos en la franquicia, de sus elementos cons-

titutivos, las contrataciones de obras o servicios o la 

realización de trabajos materiales que evidencien la 

iniciación de la construcción o instalación de dichos 

bienes. 

Art. 5o — Los beneficios previstos en la presente ley 

decaerán cuando con respecto a los bienes respectivos, 

tuviere lugar cualquiera de las siguientes circunstancias: 

a) Que no fueran habilitados dentro del plazo a 

que se refiere el primer párrafo del artículo 4 ' ; 

b) Que fueren transferidos a cualquier título o se 

desafectaren de la actividad dentro de los tres 

( 3 ) años contados a partir de la fecha de su 

habil itación o en el caso de semovientes de la 

fecha de cierre del ejercicio en que se produjo 

el incremento. 

En tales casos los contribuyentes deberán presentar 

las correspondientes declaraciones juradas rectificativas 

e ingresar las diferencias de impuesto resultantes, con 

más sus actualizaciones, intereses y sanciones que pu-

dieren corresponder, de acuerdo a lo previsto por la 

ley 11.683 (texto ordenado en 1978 y sus modifi-

caciones). 

Lo dispuesto en el inciso b) no será de aplicación 

en el caso en que los bienes fueren reemplazados por 

otros comprendidos en el artículo 1? de esta ley, y 

siempre que de producirse transferencias a título one-

roso, el importe obtenido se reinvierta totalmente en 

la adquisición de los nuevos bienes. Tratándose de 

bienes transferidos a título gratuito o desafectados de 

la actividad, el monto a reinvertir no podrá ser infe-

rior al precio en plaza de los mismos. No se conside-

rarán transferencias las realizadas como consecuencia 

de la reorganización de sociedades o de fondos de 
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comercio comprendidas en el artículo 70 de la ley 

de impuestos a las ganancias (texto ordenado en 

1976 y sus modificaciones). 

Art. 6"? — El régimen previsto en la presente ley no 

resultará aplicable respecto de los beneficiarios acogidos 

a regímenes de promoción, cuyos beneficios tributarios 

referentes a los impuestos a las ganancias y sobre los 

capitales hubieran sido concedidos luego de la evaluación 

y aprobación de un proyecto determinado o cuya proce-

dencia hubiera resultado de la calificación previa de las 

inversiones por la autoridad de aplicación competente, 

en tanto las inversiones referentes a los bienes compren-

didos en el artículo lo hubieran sido consideradas a los 

efectos antes indicados. 

Tratándose de beneficiarios comprendidos en regímenes 

de promoción cuyos beneficios sólo sean consecuencia del 

encuadramiento en determinadas condiciones objetivas 

que permitan hacer uso de ellos en forma automática, los 

mismos podrán optar por acogerse al régimen de la pre-

sente ley, comunicándolo a la Dirección General Imposi-

tiva en la forma y tiempo que ella establezca. De for-

mularse esa opción, los contribuyentes no podrán hacer 

liso de los beneficios otorgados por aquellos regímenes 

respecto del impuesto a las ganancias y sobre los capitales 

por las inversiones previstas en la presente ley, a partir 

del ejercicio en que se utilicen los contemplados por el 

artículo 2o, inclusive. 

No obstante lo dispuesto en este artículo, los contribu-

yentes que hagan uso de los beneficios de la presente ley 

podrán usufructuar los previstos en las leyes 22.371 y 

22.817. 

Art. 7o — Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a in-

corporar nuevos bienes a la lista anexa al artículo lo, 

cuyas características o destino cumplimenten los requi-

sitos que establece la ley, a condición de no figurar 

expresamente excluidos en la citada planilla. 

Del ejercicio de las facultades a que se refiere el pre-

sente artículo el Poder Ejecutivo nacional dará cuenta 

anualmente a! Honorable Congreso de la Nación. 

Art. 8o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

PLANILLA ANEXA AL ARTICULO lo 

1 Actividad industrial: 

Bienes muebles amortizables incluidos: 

— Calderas, generadores, máquinas, motores, bom-

bas, hornos, quemadores, turbinas, máquinas-he-

rramientas, máquinas matrices, aparatos y arte-

factos mecánicos comprendidos en el capítulo 84, 

o eléctricos del capítulo 85, de la nomenclatura 

arancelaria y derechos de importación. 

— Herramientas, útiles y accesorios intercambiables 

para herramientas y máquinas herramientas. 

— Máquinas y aparatos de elevación, carga, descar-

ga y manipulación, excluidos los ascensores y es-

caleras mecánicas. 

— Cajas de fundición, moldes y coquillas para pro-

cesos. 

— Máquinas generadoras, motores, convertidores, 

transformadores y bobinas incluidos en el capítulo 

85 de la ÑADI . 

— Autoelcvadores, carretillas, transportadoras y si-

milares. 

— Instrumentos y aparatos de medidas, comproba-

ción y precisión así como equipos de laboratorio. 

— Cisternas, barriles, tambores y otros recipientes 

cuando integren directamente el proceso produc-

tivo. 

— Máquinas automáticas para tratamiento de infor-

mación y sus unidades y similares cuando se 

apliquen directamente al control y dirección del 

proceso productivo. 

— Camiones y tractores, cuando integren directa-

mente el proceso productivo. 

Bienes muebles amortizables no incluidos: 

— Tubos, estructuras, depósitos, cisternas, cubas, ba-

rriles, tambores, bidones y otros recipientes para 

el almacenamiento. 

— Muebles, baúles, compartimientos blindados, 

aparatos, extintores de incendio, sistemas de se-

guridad o vigilancia. 

— Motores, partes o piezas para aviación, embar-

caciones, motocicletas u otros vehículos. 

— Máquinas de escribir, calcular, cajas registrado-

ras, máquinas franqueadoras y de registro de 

asistencia. Otras máquinas y aparatos de oficina. 

— Máquinas automáticas para tratamiento de la 

información y sus unidades y similares. 

— Aparatos automáticos para la venta de productos. 

— Máquinas y aparatos para la construcción, obras 

públicas o trabajos análogos. 

— Aparatos de telefonía, amplificadores, interco-

municadores, fonógrafos, dictáfonos y similares. 

— Aparatos de señalización. 

— Automóviles y velocípedos. 

— Aparatos fotográficos, cinematográficos, de pro-

yección, anteojos de larga vista. 

— Equipos y aparatos para navegación aérea, ma-

rítima y fluvial. 

II. Adicidad agropecuaria: 
Bienes muebles amortizables incluidos: 

— Tractores y moto cultivadoras. 

— Equipos de labranza y de cuidados culturales. 

— Sembradoras y plantadoras. 

— Cosechadoras y recolectoras de cultivo. 

— Elementos y accesorios complementarios para 

cosecha y recolección de cultivos. 

— Equipos para la aplicación de agroquímicos y 

fertilizantes. 

— Equipos para sistematización de terrenos, movi-

miento de suelos, hoyadoras y topadoras de uti-

lización exclusiva para la explotación agrope-

cuaria. 
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— Motores, bombas y grupos electrógenos. 

— Equipos de riego. 

— Herramientas para mantenimiento y conserva-

ción de la maquinaria agrícola. 

— Equipos de limpieza, secado, acondicionado y 

clasificado de granos y semillas, productos hor-

tícolas, frutícolas y de granja. 

— Equipos para manipuleo de granos y semillas 

(sinfines, elevadores, transportadores, secado-

ras, moledoras). 

— Equipos para molienda de granos. 

— Acoplados agrícolas de todo tipo, de capacidad 

no superior a las ocho (8) toneladas. 

— Silos y sinfines portátiles para granos. 

— Equipos e instalaciones destinados a la electri-

ficación rural. 

— Equipos de climatización en galpones de naci-

mientos, cría y recría. 

— Equipos de corte, recolección, acondicionado, 

extracción y distribución de forrajes. 

— Equipos y elementos de esquila y prensado de 

lana. 

— Comederos y bebederos transportables, 

— Jaulas, colmenas y accesorios de granja. 

— Equipos para el acondicionado y clasificado de 

productos de granja. 

—Equipos y accesorios para el ordeñe y enfriado. 

— Elementos para uso veterinario y de insemina-

ción artificial. 

— Elementos portátiles para manejo de pastoreo, 

alambrados eléctricos 

— Equipos, herramientas y accesorios de uso fo-

restal y viñatero. 

— Máquinas de molinos, mangas portátiles, 

— Molinos, aguadas, tanques, mangas, bebederos, 

comederos, bretes, corrales, tranqueras no sun-

tuarias, guardaganaclos, construcciones rurales, 

alambrados fijos y otras mejoras con accesión 

física al suelo. 

— Básculas y balanzas. 

Bienes muebles amortizables excluidos: 

— Todos los equipos excluidos en la nómina apli-

cable a la actividad industrial, salvo los in-

cluidos específicamente para la actividad agro-

pecuaria. 

I I I . Actividad minera: 

— Cisternas, barriles, tambores y otros recipientes 

cuando integren directamente el proceso pro-

ductivo. 

— Máquinas automáticas para tratamiento de infor-

mación y sus unidades y similares cuando se 

apliquen directamente al control y dirección del 

proceso productivo. 

— Materias primas, partes y piezas adquiridas pa-

ra la autofabricación de bienes muebles amor-

tizables, incluidos en el ámbito de la ley. 

— Locomotoras de vapor, eléctricas, con motor Dié-

sel o neumáticas, vagones y vagonetas y material 

fijo de vías férreas. 

— Equipos móviles fuera de ruta con configuración 

de volquete ("Dumpers") y camiones para 

transporte interno de mina y de mina a planta 

de beneficio. 

— Microscopio, instrumentos y aparatos de gcude-

sia. topografía, agrimensura, nivelación, foto 

grametría, meteorología, hidrología y geofísica 

brújulas y telémetros. 

— Aparatos eléctricos para telefonía. 

— Aparatos transmisores y receptores de radiote-

lefonía y radiotelegrafía. 

Biems muebles amortizables excluidos; 

—• Todos los equipos excluidos en la nómina apli-

cable a la actividad industrial y agropecuaria, 

salvo los incluidos específicamente para la acti-

vidad minera. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 

en general. 

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

—Resulta afirmativa, 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
en particular el artículo l9 . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se votan y aprueban los 

artículos a 7<?. 

—E l artículo 89 es de forma. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de ley 

Se comunicará al Honorable Senado. 
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R E G I M E N D E P R O M O C I O N D E LAS 

E X P O R T A C I O N E S 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde consi-
derar las enmiendas introducidas por el Hono-
rable Senado en el proyecto de ley que le (uera 
pasado en revisión por el que se implementa un 
régimen de promoción de las exportaciones (ex-
pediente 26-P.E.-83). 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5327). 
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Buenos Aires, 21 de septiembre de 1984 

Al señor presidente de ¡a Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, ' a 

pícelos lir llr-V.tr a sil '|UC < j I Itmoi'.lUlr; 

Senado, en Ja h-elia, lia considt-i-adu p r ov i no ley 

en revisión il«- pi omodón <h- las expoi l.icion«->. y Im 

te j ido íi hicu apiubaiJü jjiliiidiiLh J]íJiJÍ' U1» nindjfi^k-

ciones que figuran a continuación: 

1. En el artículo I": 

Artículo lo — La instrumentación y ejecución de 

la política comercial de exportación propenderá al 

logro de los siguientes objetivos: 

a) Expandir las exportaciones argentinas de bie-

nes y servicios dentro del marco de una po-

lítica permanente y estable, y procurando que 

los beneficios de los regímenes de promoción 

favorezcan primordialmente a quienes reali-

cen esfuerzos para el incremento continuado 

de sus exportaciones; 

b) Diversificar la oferta de bienes y sevicios des-

tinados a los mercados del exterior, favore-

ciendo el crecimiento de las exportaciones 

con mayor valor agregado y de aquellas para 

las cuales el acceso al mercado externo Ies 

posibilite alcanzai niveles decrecientes de 

costos, procurando una mayor utilización de 

materias primas y tecnología local y auspi-

ciando la incorporación de la empresa de 

capital nacional, especialmente las pequeñas 

y medianas, al mercado inte»nacional; 

c) Sin modificación; 

d) Sin modificación; 

e) Facilitar al fabricante o al exportador de bie-

nes y servicios a ser exportados el acceso a 

los insumos, bienes de capital, o partes de 

origen importado que sean necesarios para 

sostener el ritmo de la actividad exportadora 

cuando razones de desarrollo tecnológico o 

de abastecimiento o circunstancias de merca 

do .así lo determinen; 

E l inciso t) se suprime quedando los siguientes inci-

sos como sigue: 

f) Asegurar que los beneficios que se deriven 

del comercio exterior alcancen a las econo-

mías regionales y a todas las provincias del 

país; 

g) Promover y fomentar la creación de compa-

ñías para el comercio exterior, públicas, mix-

tas y privadas; y la formación de consorcios 

y cooperativas de exportación, con el obieto 

de incrementar, particularmente, la participa-

ción de las empresas de capital nacional en 

los mercados externos, sin perjuicio de afian-

zar las ya existentes; 

h) Impulsar la integración y Ja cooperación eco-

nómica y financiera, preferentemente con los 

países latinoamericanos y otros países en vías 

de desarrollo, propiciando los acuerdos bila-

terales, multilaterales y el incremento del in-

tercambio compensado y otras modalidades 

de comercialización internacional; 

i) Estimular la formación de emprendimientos 

conjuntos, empresas binacionales o multina-

cionales, privadas, estatales y mixtas, en sus 

distintas variantes tendiendo a facilitar la co-

locación de bienes y tecnología nacional en 

el mercado de la empresa asociada y / o en 

terceros mercados, e incorporar tecnología y 

financiación no disponibles en el país. 

2. Los artículos 2*? a 5o, sin modificación. 

3. Se agregan los artículos siguientes, a continua-

ción del artículo 5'*: 

Artículo 6o — Las exportaciones podrán gozar 

del régimen de draw-back previsto en la ley 22.415, 

en cuanto los productos encuadren en su ámbito y 

no se acojan al régimen de reembolsos. 

Las facultades y funciones previstas en el apar-

tado lo del artículo 821 de la mencionada ley, se-

rán ejercidas por la autoridad de aplicación de la 

presente ley. 

Artículo 7v — Admisión temporaria. Las expor-

taciones podrán gozar del régimen especial de 

admisión temporaria de bienes o servicios a ser 

incorporados en bienes o servicios que exporten. 

Esta admisión temporaria se efectuará sujeta al 

régimen y a las condiciones que establezca el Po-

der Ejecutivo nacional en base al requisito de ser 

bienes que incorporen perfeccionamiento industrial, 

o que resulten imprescindibles para mejorar las 

posibilidades efe exportación de bienes de produc-

ción nacional. 

4. En el ex artículo 6o, que pasa a ser artículo 8 9 : 

De carácter particular 

Artículo 8o — Se entenderá por bienes y servicios 

promocionados aquellos que se encuentren inclui-

dos en las lisias que se confeccionan a tal efecto 

por el Poder Ejecutivo nacional, y que deberán 

contemplar alguno de los seguientes principios: 

a) Según la mayor capacidad para alcanzar ni-

veles decrecientes de costo y su efecto mul-

tiplicador sobre el conjunto de la estructura 

productiva a través del acceso al mercado 

externo; 

b) Según mayoi valor agregado; 

c) Según la gravitación regional de los produc-

tos, atendiendo a las condiciones globales de 

su producción y / o elaboración; 

d) Según la importancia de los produc-'os pro-

mocionados para diversificar e integrar la es-

tructura productiva de las economías regio-

nales. 
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5. En el ex artículo 7*?, que pasa a ser artículo 9o. 

Artículo 9o — La exportación de los bienes y 

servicios promocionados gozará de uno o más de 

los siguientes regímenes, en relación al cumpli-

miento de los objetivos del artículo 1 0 ; 

a) l o Reembolso imposit ivo consistente en la 

restitución, total o parcial, de los importes que 

se hubieren pagado en concepto de tributos 

interiores en todas las etapas de producción 

y comercialización, así como los que se hu-

bieren pod ido pagar en concepto de los tri-

butos por la previa importación para uso y / o 

consumo a título oneroso de toda o parte de I 

la mercadería que se exportare para consumo 

a t ítulo oneroso o bien por los servicios que 

se hubieren prestado con relación a la men-

cionada mercadería; o 

2o Reintegro impositivo consistente en la res-

titución total o parcial de los importes que 

se hubieren pagado en concepto de tributos 

interiores, en todas las etapas de producción 

y comercialización, por los bienes y servicios 

que se exportaren para uso y / o consumo a 

título oneroso y por los servicios que se hu-

bieren prestado con relación a los mismos. 

Los tributos interiores a que se refiere este 

apartado no incluyen a los tributos que hu-

bieran podido gravar la importación para 

consumo. 

A los reembolsos y reintegros indicados en 

los apartados l o y 2o Ies será aplicable el 

régimen previsto en el capítulo 2o de la sec-

ción X de la ley 22.415, salvo lo referente al 

t ipo de cambio, el q ue a los fines de su liqui-

dación será el correspondiente al tipo de 

cambio comprador del Banco de la Nación 

Argentina del cierre del día háb i l anterior al 

del pago efectivo. 

b) Una deducción en el balance impositivo del 

impuesto a las ganancias del exportador de 

hasta el 10 % del valor F O B de los bienes y 

servicios exportados; 

c) Prefinanciación y financiación consistente en 

el apoyo crediticio a las distintas etapas de la 

producción y / o comercialización de las ope-

raciones de exportación de bienes y servicios, 

sin que este apoyo afecte a las líneas credi-

ticias ordinarias del exportador. Para las ex-

portaciones de bienes de capital y plantas 

llave en mano, los bienes objeto de las mis-

mas y la documentación fehaciente que las 

respalden se podrán considerar requisitos su-

ficientes para garantizar el otorgamiento de 

estos créditos; 

d) Postfinanciación en condiciones especiales y 

montos relacionados con el valor F O B de los 

bienes y servicios exportados, con el propósito 

de asegurar la continuidad de las corrientes 

exportadoras; 

e) Financiación a los proyectos de asistencia téc-

nica o tecnológica en estudios de prefactibi-

l ídad y factibi l idad para su presentación en 

licitaciones internacionales. 

6. Agregar como nuevo artículo 10: 

Artículo 10. — Facúltase al Poder Ejecutivo na-

cional para establecer sistemas de control que per-

mitan determinar en forma fehaciente el uso de los 

medios asignados por el artículo 9o, incisos c), d) 

y e) para el f inanciamiento de las distintas etapas 

de las operaciones de exportación. 

7. Agregar como nuevo artículo 11: 

Artículo 1 1 . — E l Poder Ejecutivo, a través del 

órgano de aplicación, establecerá las condiciones do 

aplicabil idad de las normas referidas a las exporta-

ciones promocionadas que se realicen bajo modali-

dades de comercio exterior que no impl iquen movi-

miento efectivo de divisas. 

8. En el ex artículo 8o, que pasa a ser artículo 12: 

De economías regionales 

Artículo 12. — El Poder Ejecutivo nacional ten-

derá a promover con el máximo nivel de beneficios 

impositivos que acuerda la presente ley a las ex-

portaciones de economías regionales que cumplan 

con los principios establecidos en el artículo 8o. 

Asimismo, arbitrará las medidas necesarias de pro-

moción de exportaciones, tomando en cuenta la 

localización geográfica de la producción de los 

bienes y el uso de los puertos o aduanas más cer-

canas a las zonas de producción y de los sistemas 

de transporte que a tales fines determine. 

9. En el ex artículo 9o, que pasa a ser artículo 13: 

Artículo 13. — E l Poder Ejecutivo nacional esta-

blecerá regímenes de promoción especial para ex-

portaciones que tengan en cuenta exclusivamente 

productos originarios de economías regionales. 

10. E n el ex artículo 10, que pasa a ser artículo 14: 

De carácter específico 

Artículo 14. — Las exportaciones, siempre y cuan-

do cumplan con los requisitos que establezca el 

Poder Ejecutivo nacional en la reglamentación a 

dictarse, podrán acogerse a los regímenes que a 

continuación se mencionan, según corresponda: 

a) L a exportación de plantas completas, llave en 

mano y obras de ingeniería destinadas a la 

prestación de servicios, que se vendan bajo 

la moda l idad de "contratos de exportación", 

gozarán de un reembolso adicional a los es-

tímulos definidos en el artículo 9o, inciso a), 

apartado lo y 2o de la presente ley, en fun-

ción de la incidencia porcentual de los bienes 

y servicios de procedencia nacional sobre el 

valor de dichas exportaciones; 
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b) Las exporlaciones de servicios y tecnología 

de origen nacional gozarán de reembolsos por-

centuales y eventualmente de otras medidas 

de promoción, conforme al monto contractual; 

c) Los contratos de operaciones de exportación ce-

lebrados en firme, las presentaciones de ofertas 

en licitacicnes internacionales y las exportacio-

ues por adjudicaciones en concurso de precios 

... de carácter público internacional, durante su 

vigencia total tendrán garantizados los desfa-

sajes que puedan producirse ante las eventuales 

variaciones de los precios internos e internacio 

nales en relación con el tipo de cambio apli-

cable a la exportación y a los estímulos defi-

nidos en el artículo 9? inciso a ) apartados 

y 2<? dv. la presente ley. Este ajuste compen-

sador contemplará las variaciones de tipo de 

cambio, alícuotas de reembolsos o reintegros vi-

gentes a la fecha dt inscripción del contrato, 

licitación internacional o concurso de precios, y 

a la fecha de embarque ; juntamente con la 

variación de los precios internos e internacio 

nales entre los momentos señalados; 

d) El sistema de asistencia financiera promocional 

de exportaciones y /o importaciones de insumos 

destinados a incorporarse a exportaciones pro-

mocionadas, en el ja.->c de los conui.tos de 

exportación registrados, se ajustará como míni-

mo, durante su vigencia total, a las condiciones 

imperantes a la fecha de registro le los mismos, ¡ 

de conformidad con los alcances y la norma 

principal que a tales fines instrumente el Poder 

Ejecutivo nacional; 

e) Para las exportaciones que se realicen a mer-

cados no atendidos regí larmentt poi líneas de 

transporte o cuandr a pesar de su existencia 

los costos de los fletes en relación a países 

competidores para un mismo producto e igual 

distancia de mercado resultarei superiores, el 

Poder Ejecutivo nacional podrá instrumentar un 

sistema que contemple la situación partícula! 

de los fletes También se contemplarán en este 

régimen, las vías de transporte no Habituales 

que agilicen la salida de los productos regio-

nales al exterior y que favorezcan la integración 

física cotí ios países limítrofes. Los lundos des 

tinados a atender los presentes beneficios serán 

provisto' con cargo a Rentas generales; 

f) Siti modificacióu. 

11. En el ex artículo 11, que pasa a ser artícu-

lo 15: 

Artículo 15. — Facúltase al Poder Ejecutivo na 

cional para promover la instalación y utilización ¡ 

de depósito*, en ej territorio nacional y especial 

mente en países extranjeros cuando por sus carao 

terísticas, se consideren de interés a tin de facilitar 

Ja colocación y/o distribución de los productos ar-

gentinos en los mercados o áreas de influencia ¡ 

Para esta finalidad se estimulará el uso de insta-

laciones y equipos de origen nacional. 

12. El ex 

modificación. 

artículo 12 pasa a ser artículo 16, sin 

13. El ex 

modificación. 

artículo 13 pasa a ser artículo 17, SÍD 

14. E l ex 

modiheación 

artículo 14 pasa a ser artículo 18, sin 

15. 41 ex 

modificación. 

artículo 15 pasa a ser artículo 19, sin 

16. El ex artículo 16; se suprime. 

17 En el ex artículo 17, que pasa a ser artículo 20: 

Facultades de verificación 

Artículo 20. — El Poder Ejecutivo nacional es-

tará facultado para establecer las condiciones y 

formas de control de calidad de los bienes y servi-

cios exportados, para asegurar que los mismos sa-

tisfagan las exigencias de los mercados del ex-

terior. 

I b En el ex artículo 18, que pasa a ser 21: 

Artículo 21. — El Poder Ejecutivo nacional es-

tará facultado para establecer controles en cuanto 

a que los bienes y servicios que se exporten cum-

plan las especificaciones establecidas según docu-

mentación fehaciente de exportación. 

ly . En el ex artículo 19, que pasa a ser 22; 

Articulo 22. — Créase el Fondo Nacional de 

Promocióri de Exportaciones con el objeto de apo-

yar y estimular al sector exportador de capital na-

cional, preferentemente de la pequeña y mediana 

empresa, y de las economías regionales, mediante 

icciones de promoción comercial. Este Fondo será 

administrado por la autoridad de aplicación de la 

presente ley. 

20 Ei' el e i artículo 20, que pasa a ser 23: 

/Uticulc 23. — Facúltase al Poder Ejecutivo na-

cional a imponer un grr-vmen de hasta el cincuenta 

centésimos por ciento ( 0 . 5 0 % ) sobre las impor-

taciones realizadas bajo el régimen de destinación 

definitiva de import^ciór para consumo, con des-

tino al Fondo creado en el articulo anterior. 

La aplicación, percepción > fiscalización de este 

impuesto estará a oargo de la Administración Na-

cional de Aduanas, rigiendo las previsiones del ar-

ticule 761 de la ley 22.415 y su recaudación será 

acreditada diariamente a ravés del Banco de la 

Nación Argentina en una 'uenta especial denomi-

nada 'Fondo Nacional de Promoción de Exporta-

ciones", a la orden de la Secretaría de Comercio. 

Cuando no existan fondos comprometidos, éstos 

podrán ser transferidos a Rentas generales, por dis-

posiciói del secretario de Comercio 

21. En eJ ex artículo 21, que pasa a ser artículo 24'; 

Artículo 24. — El Poder Ejecutivo nacional in-

cluirá anualmente en el presupuesto general de 

gastos y cálculo de recursos de la administración 

nacijnal, el cálculo de recursos con la estimación 
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de lo producido poi el londo creado pOJ el ai 

tículo 22 de la presente ley y las autorizaciones 

para las erogaciones. 

22. En el ex artículo 22 q.:e pasa a ser articulo 25 

Disposiciones generales 

Artículo 25, — Los reembolsos y/o reintegros a 

otorgarse en virtud Je regímenes promocionales 

que se sancionen en lo sucesivo, tío se>ái v.cuinu 

lativos a los concedidos con ranciamente) en la pre 

sente ley ni en las facultades acordadas Pode' 

Ejecutivo nacional por la lev 22.^15, 

23. E l ex artículo 23. nasa a se¡ n r sin 

modificación. 

24. E l ex articulo 24, pasa a ser irtieulo 27, sir-

modificación. 

25. E l ex artículo 25, pasa a ser artículo 28, sio 

modificación. 

26. El ex artículo 26, pasa a ser urtiruk 29, sin 

modificación. 

27. [ncluu como nuevo titulo y artículo, lo •¡iguieiitc 

Disposición transitoria 

Artículo 30. — Facúltase al Poder E)ecuL¡vi na 

cional, hasta tanto sea aprobado el presupuesto 

general de gastos y cálculo de recursos 1r la ad 

ministración nacional para el ejercicio del año 1985 

a autorizar las erogaciones necesarias para Jar cuui 

plimiento a lo dispuesto por la presente ley, El 

monto máximo a autorizar no podrá exceder el 

total de los recursos percibidos por la aplicación 

del artículo 23. 

28. E l ex artículo 27 pasa a ser artícul-- 11. 

Saludo a usted muy atentamente. 

EDISON O T E R O . 

Antonio J. Macris. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se va a votar si se 
aceptan las modificaciones introducidas pOT el 
Honorable Senado. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

17fi 

PRORROGA D E LA V IGENC IA D E LA LEY D E 

I M P U E S T O A LAS GANANCIAS 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde con-
siderar el proyecto de ley del Poder Ejecutivo 
—remitido mediante el mensaje 2.162— por el 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5329). 

que se prorroga la vigencia de la ley de impuesto 
a las ganancias (expediente 17-P.E.-84). 

La Comisión de Presupuesto y Hacienda, lue-
go de estudiar el mensaje y proyecto de ley dei 
Poder Ejecutivo, ha elaborado un proyecto de 
dictamen mediante el que aconseja a la Hono-
rable Cámara la aprobación del proyecto de ley 
c'e cuyo texto se dará lectura por Secretaría. Se 
dará lectura, asimismo, del informe respectivo V 

Sr Secretario (Belnicolf). — El proyecto de ley 
cuya aprobación aconseja la Comisión de Pre-
supuesto y Hacienda y el informe respectivo di-
cen así: 

P R O Y E C T O DB LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc 

Artículo — Prorrógase hasta el 31 de diciembre 

de 1985, inclusive, la vigencia de la ley de impuesto 

a las ganancias, texto ordenado en 1977 y sus modifi-

caciones, prorrogada por la disposición de facto 22.902. 

Art. 2o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

I N F O R M E 

Honorable-, Cñmnw: 

Al procederse al análisis del mensaje 2.162 y proyecto 

de ley del Poder Ejecutivo, por el que se propicia 

prorrogar, por el término de diez años, la vigencia de) 

impuesto a las ganancias, esta Comisión de Presupuesto 

y Hacienda ha tenido especialmente en cuenta la redis-

tribución de riqueza que el mismo favorece y su gra-

vitación en los recursos nacionales y provinciales. 

Corresponde destacar que se ha modificado el texto 

reduciendo el término de la prórroga a un año, atento 

a la próxima constitución de una comisión bicameral 

para proyectar la reforma del régimen tributario na-

cional. 

Por las razones expuestas,, se solicita a la Honorable 

Cámara la sanción ele este proyecto de ley. 

—Ocupa la Presidencia el señor presidente 

de la Comisión de Asuntos Constitucionales, 

doctor Jorge Reinaldo Vanossi. 

Sr. Presidente (Vanossi). — En consideración 
en general. 

Tiene la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires. 

Sr. Guelar. — Nuestra bancada no va a votar 
afirmativamente la prórroga de la vigencia del 
impuesto a las ganancias ni la de ningún otro 
gravamen a considerar en esta sesión, en razón 
de lo irregular del tratamiento del presupuesto 
para el ejercicio de 1984 y ante la evidencia de 

1 Véase el texto del mensaje 2.162 y del proyecto de 
ley del Poder Ejecutivo en el Diario de Sesiones del 
19/20 de julio de 1984, página 2.143. ' 
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que tales prórrogas insinúan la repetición de tal 
situación para el presupuesto del ejercicio de 
1985. Por ello consideramos que éste no es el 
momento adecuado para conceder esta prórroga. 

Sr. Presidente (Vanossi). — Se va a votar en 
general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Vanossi). — En consideración 
en particular el artículo 1'. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—E l artículo 29 es de forma. 

Sr. Presidente (Vanossi). — Queda sancionado 
el proyecto de ley1. 

Se comunicará al Honorable Senado. 

177 

PRORROGA D E L GRAVAMEN DE EMERGENCIA A 

LOS PREMIOS DE DETERMINADOS JUEGOS 

Y CONCURSOS DEPORTIVOS 

Sr. Presidente (Vanossi). — Corresponde consi-
derar el proyecto de ley del Poder Ejecutivo 
•—remitido mediante el mensaje 2.164— por el 
que se prorroga la vigencia del gravamen de 
emergencia a los premios de determinados juegos 
y concursos deportivos (expediente 18-P.E.-84). 

La Comisión de Presupuesto y Hacienda, lue-
go de estudiar el mensaje y proyecto de ley del 
Poder Ejecutivo, ha proyectado un dictamen 
mediante el que aconseja a la Honorable Cá-
mara la aprobación del proyecto de ley de cuyo 
texto se dará lectura por Secretaría, juntamente 
con el informe correspondiente '-. 

Sr. Secretario (Belnicoff). — El proyecto de 
ley y el informe que lo acompaña dicen así: 

P R O Y E C T O DK í.KY 

El Sañudo y Cámara de Diputados, ele 

Artículo lv — Prorrógase hasta el 31 de diciembre de 

J985, inclusive, la vigencia de la ley 20.630. prorrogada 

por la disposición de facto 22.898, de creación del gra-

vamen de emergencia a los premios de determinados 

juegos y concursos deportivos. 

Art. 2v — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Al procederse al análisis del mensaje 2.164 y proyecto 

de ley del Poder Ejecutivo, por el cual se prorroga por 

el término de diez años la vigencia del gravamen a los 

premios de determinados juegos y concursos deportivos, 

esta Comisión de Presupuesto y Hacienda deja expresa 

constancia que comparte los fundamentos que acompañan 

al mismo. 

Se ha procedido a reducir el término de la prórroga 

propiciada por el Poder Ejecutivo a un año, atento a la 

próxima constitución de una comisión bicaxneral para 

proyectar la reforma del régimen tributario nacional. 

Por las razones expuestas se solicita a la Honorable 

Cámara !a sanción de este proyecto de ley. 

Sr. Presidente (Vanossi). — En consideración 
en general. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

Sr. Guelar. — Por los mismos fundamentos del 
caso anterior, nuestra bancada va a votar por la 
negativa. 

Sr. Presidente (Vanossi). — Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Vanossi). — En consideración 
.en particular el artículo 1". 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—El articulo 2° es de forma. 

Sr. Presidente (Vanossi). — Queda sancionado 
el proyecto de ley \ 

Se comunicará al Honorable Senado. 

178 

PRORROGA DE LA VIGENCIA DE LA LEY D E 

IMPUESTO SOBRE LOS CAPITALES 

Sr. Presidente (Vanossi). — Corresponde con-
siderar el proyecto de ley del Poder Ejecutivo 
—remitido mediante el mensaje 2.165— por el 
que se prorroga la vigencia de la Ley de Im-
puesto sobre los Capitales (expediente 19-P.E.-84). 

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha 
elaborado un proyecto de dictamen mediante 
el que aconseja a la Honorable Cámara la apro-
bación del proyecto de ley de cuyo texto se 
dará lectura por Secretaría, juntamente con el 
informe que lo acompaña". 

1 Véase el texto de la s:ntción en el Apéndice. (Pá-

gina 5333). 
2 Véase el texto del mensaje 2.164 y del proyecto de 

ley del Poder Ejecutivo en el Diario de Sesiones del 

19/20 de julio de 1984, página 2.143. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5333). 

- Véase el texto del mensaje 2,165 y el proyecto de 

ley del Poder Ejecutivo en el Diario de Sesiones del 

19/20 de julio de 19S4, página 2.143. 
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Sr. Secretario (Belnicoff). — El proyecto de 
ley y el informe que lo acompaña dicen así: 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado tj Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I? — Prorrógase para los ejercicios que cie-

rren hasta el 31 de diciembre de 1985, inclusive, la 

vigencia de la Ley de Impuesto sobre los Capitales, tex-

to ordenado en 1977 y sus modificaciones. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

Al procederse al análisis del mensaje 2.165 y pro-

yecto de ley del Poder Ejecutivo, por el cual se propi 

cia prorrogar por el término de tres años la vigencia 

del impuesto sobre los capitales, esta Comisión de Pre 

supuesto y Hacienda deja expresa constancia que com-

parte los fundamentos del mismo. 

Se ha procedido a reducir el término de la prórroga 

a un año, atento a la próxima constitución de una 

comisión bicameral para proyectar la reforma del ré-

gimen tributario nacional. 

Por las razones expuestas, se solicita a la Honorable 

Cámara la sanción de este proyecto de ley. 

Sr. Presidente (Vanossi). — En consideración 
en general. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

Sr. Guelar. — Nuestra bancada va a votar ne-
gativamente también en este caso. 

Sr. Presidente (Vanossi). — Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Vanossi). — En consideración 
en particular el artículo 1'. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

— E l artículo 2- es de forma, 

Sr. Presidente (Vanossi). — Queda sancionado 
el proyecto de ley \ 

Se comunicará al Honorable Senado. 
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PRORROGA D E LA V IGENC IA D E LA L E Y D E 

I M P U E S T O SOBRE E L P A T R I M O N I O N E T O 

Sr. Presidente (Vanossi). — Corresponde con-
siderar el proyecto de ley del Poder Ejecutivo 
—remitido mediante el mensaje 2.166— por el 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5333). 

que se prorroga la vigencia de la ley de im-
puesto sobre el patrimonio neto (expediente 20-
P.E.-84). 

La Comisión de Presupuesto y Hacienda, des-
pués de estudiar el mensaje y proyecto de ley 
del Poder Ejecutivo, ha elaborado un proyecto 
de dictamen mediante el que aconseja a la Ho-
norable Cámara la aprobación del proyecto de 
ley de cuyo texto se dará lectura por Secretaría, 
juntamente con el respectivo informe'. 

Sr. Secretario (Belnicoff). — El proyecto de 
ley y el informe que lo acompaña expresan: 

P R O Y E C T O DE L.EV 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l1? — Prorrógase hasta el 31 de diciembre 

de 19S5, inclusive, la vigencia de !a ley de impuesto 

sobre el patrimonio neto, texto ordenado en 1977 y 

sus modificaciones. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

Al procederse al análisis del mensaje 2.166 y proyecto 

de ley del Poder Ejecutivo, por el cual se propicia pro-

rrogar la vignecia del impuesto sobre el patrimonio neto 

hasta el 31 de diciembre de 1994, esta comisión de 

Presupuesto y Hacienda deja expresa constancia que 

comparte los fundamentos que acompañan al mismo, 

habiéndose reducido el término de la prórroga a un año 

atento a la próxima constitución de una comisión bica-

meral para proyectar la reforma del régimen tributario 

nacional. 

Por las razones expuestas, se solicita a la Honorable 

Cámara la sanción de este proyecto de ley. 

Sr. Presidente (Vanossi). — En consideración 
en general. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

Sr. Guelar. — Nuestra bancada va a votar por 
la negativa. 

Sr. Presidente (Vanossi). — Se va a votar en 
general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Vanossi). — En consideración 
en particular el artículo lp . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—-El artículo 2? es de forma. 

1 Véase el texto del mensaje 2.166 y del proyecto de 
ley del Poder Ejecutivo en el Diario de Sesiones del 
19/20 de julio de 1984, página 2.144. ' 
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Sr. Presidente (Vanossi). — Queda sancionado 
el proyecto de ley 

Se comunicará al Honorable Senado. 
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PRORROGA D E I.A VIGENCIA D E LOS 

IMPUESTOS CREADOS POR LA LEY 22.916 

Sr. Presidente (Vanossi). — Corresponde con-
siderar el proyecto de ley del Poder Ejecutivo 
—remitido mediante el mensaje 2.167— por el 
que se prorroga la vigencia de los impuestos 
creados por la ley 22.916 (expediente 21-PE-84). 

Las comisiones de Presupuesto y Hacienda 
y de Finanzas, luego de estudiar el mensaje y 
proyecto de ley del Poder Ejecutivo, han elabo-
rado un proyecto de dictamen mediante el que 
aconsejan a la Honorable Cámara la aprobación 
del proyecto de ley de cuyo texto se dará lectura 
por Secretaría, juntamente con el informe que 
lo acompaña 2. 

Sr. Secretario (Belnicoff). — El proyecto de 
ley y el informe correspondiente dicen así: 

P R O Y E C T O D E LEY 

El Senada y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo lo — Prorrógase hasta el 31 de diciembre 

de 1985, inclusive, la vigencia de los impuestos creados 

por la disposición de facto 22.916. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

' INFORME 

Honorable Cámara: 

Al procederse al análisis del mensaje 2.167 y proyec-

to de ley del Poder Ejecutivo referido a prorrogar la 

vigencia de los impuestos creados por la disposición de 

facto 22.916, y a incrementar las alícuotas respectivas 

del dos por ciento ( 2 % ) al tres por ciento ( 3 % ) , 

las comisiones de Finanzas y de Presupuesto y Hacienda 

han procedido - eliminar las modificaciones- propiciadas 

dejando subsistente sólo la que se refiere a la prórroga, 

que se establece en un año, atento a la próxima consti-

tución de una comisión bicameral para proyectar la re-

forma integral del régimen tributario. 

Por las razones expuestas, se solicita a la Honorable 

Cámara la aprobación de este proyecto de ley. 

Sr. Presidente (Vanossi). — En consideración 
en general. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5333). 

2 Véase el texto del mensaje 2.167 y del proyecto de 

ley del Poder Ejecutivo en el Diario de Sesiones del 

19/20 de julio de 19S4, página 2.144. 

Tiene la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires. 

Sr. Guelar. — Nuestra bancada va a votar ne-
gativamente este proyecto, señor presidente. 

Sr. Presidente (Vanossi). — Se va a votar en 
general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Vanossi). — En consideración 
en particular el artículo l 9 . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—E l artículo 29 es de forma, 

Sr. Presidente (Vanossi). — Queda sancionado 
el proyecto de ley 1. 

Se comunicará al Honorable Senado. 
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IND ICAC ION 

Sr. Cardozo. — Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Vanossi). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Cardozo. — Dado que hay acuerdo entre 
ambos bloques mayoritarios, solicito que en ade-
lante se prescinda de la lectura de los proyectos, 
sin perjuicio de la inclusión de los textos perti-
nentes en el Diario de Sesiones. 

Sr. Presidente (Vanossi). — Si hay asentimien-
to, se procederá conforme a lo solicitado por el 
señor diputado por Santa Fe. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Vanossi). — Habiendo asenti-
miento, se procederá en la forma indicada. 
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AUMENTO DEL APORTE ARGENTINO AL 

CAPITAL SOCIAL DEL BANCO INTERNACIONAL 

D E RECONSTRUCCION Y F O M E N T O 

Sr. Presidente (Vanossi). — Corresponde consi-
derar el proyecto de ley del Poder Ejecutivo 
—remitido mediante el mensaje 2.280— por el 
que se aprueba el aumento del aporte argentino 
al capital social autorizado del Banco Interna-
cional de Reconstrucción y Fomento (expediente 
24-P.E.-84). 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. {Pá-
gina 5333). 
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Buenos Aires, 27 de julio de 1984. 

Ai Honorable Congreso de 'a Nación. 

Tengo el honor de dirigirme a vuestra honorabilidad 

a los efectos de elevar a su consideración el proyecto 

de ley adjunto, por el cual se aprueba el aumento del 

aporte argentino al capital social del Banco Internacio-

nal de Reconstrucción y Fomento en la suma de siete 

millones setecientos mil dólares estadounidenses (u$s 

7.700.000), del peso y fino en vigor al 19 de julio de 

1944, con lo cual el total de la participación de la 

República Argentina en el capital social del organismo 

se eleva a la suma de novecientos cuarenta y dos 

millones ochocientos mil dólares estadounidenses (u$s 

942.800.000) del peso y fino en vigor al 19 de julio 

de 1944. 

E l 13 de abril de 1982 la Junta de Gobernadores del 

Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento adop 

tó la resolución 380, en virtud de la cual se autorizó 

la aceptación de aumentos en las suscripciones de ciertos 

países miembros. 

Estos aumentos en las suscripciones se autorizaron 

como resultado del hecho que algunos países miembros, 

entre ellos la República Argentina, ejercieron sus dere-

chos prioritarios para suscribir el monto proporcional 

de acciones que les corresponden, de acuerdo con la 

sección 3 c) del artículo 11 del Convenio Constitutivo 

del banco, con respecto al aumento del capital social del 

Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, auto 

rizado por la resolución 347 de la Junta de Goberna 

dores del organismo (titulado "Aumento del capital auto-

rizado y suscripción de China", adoptado el 2 de octubre 

de 1981. 

En consecuencia, a la República Argentina se le auto-

rizó a concretar una suscripción de hasta setenta y siete 

(77) acciones, que le permitirá mantener el poder de 

voto, obtenido en el último aumento general de capital 

Desde su ingreso al Banco Internacional de Recons-

trucción y Fomento la República Argentina efectuó los 

siguientes aportes, expresados en dólares estadouniden-

ses del peso y fino en vigor al l 9 de julio de 1944: 

Año u$s 

1956 aporte inicial 150.000.000 

1959 aumento general 150.000.000 

1959 aumento especial 73.300.000 

1977 aumento general 96.800.000 

1982 aumento general 465.000.000 

T O T A L 935.100.000 

Con relación al aumento general correspondiente al 

año 1982, se integraron hasta el presente ochenta y ocho 

millones de dólares estadounidenses (u$s 88.000.000), 

siendo intención de efectuar el saldo de la suscripción 

antes del 19 de julio de 1986, según lo establece la 

resolución 346 de la Junta de Gobernadores. 

E l Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 

no aceptó aún la solicitud presentada por nuestro país 

para la suscripción de veinticinco millones de dólares 

estadounidenses (u$s 25.000.000) correspondiente a la 

resolución 347. 

Respecto a la ampliación de nuestro aporte, desta-

camos a vuestra honorabilidad la conveniencia de man-

tener el nivel de participación argentino en el Banco 

Internacional de Reconstrucción y Fomento, como parte 

de la política sustentada por nuesUo país, que tiende 

a dar mayor gravitación en el orden externo a la Repú-

blica Argentina. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 2.2S0 

R A Ú L R . ALFONS ÍN . 

Bernardo Grinspun. — Dante Caputo. 

P R O Y E C T O DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Apruébase el aumento del aporte de la 

República Argentina al capital social autorizado del 

Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento en la 

suma de siete millones setecientos mil dólares estadouni-

denses (u$s 7.700.000) del peso y fino en vigor al 19 de 

julio de 1944, de acuerdo con lo aprobado por la Junta 

de Gobernadores del mencionado organismo, según reso-

lución 380 acerca de las suscripciones por algunos miem-

bros del banco en virtud de lo dispuesto en la sección 

3 c) del artículo II del Convenio constitutivo del banco, 

Art. 29 — El aumento citado en el artículo 19 es-

tará representado por la suscripción de setenta y siete 

(77) acciones de cien mil dólares estadounidenses 

(u$s 100.000) del peso y fino en vigor al 19 de julio 

de 1944 cada una, de las cuales el ochenta por ciento 

(80 % ) serán acciones de capital exigible, de acuerdo con 

lo determinado en la sección 5 del artículo I I del Con-

venio Constitutivo del banco. 

Art. 3 9 — E l veinte por ciento ( 20% ) del aumento 

que se refiere en el artícu'o 19 se abonará de la siguiente 

forma: setenta y cinco centésimas de uno por ciento en 

dólares estadounidenses (0,75 %); y el seis con setenta 

y cinco centésimas por ciento en pesos (6,75 %), per-

maneciendo exigible el doce con cincuenta centésimas 

por ciento (12,50 %) restante, según lo dispuesto en el 

párrafo 29 de la resolución 380 y el párrafo 49 de la 

resolución de la Junta de Gobernadores del Banco Inter-

nacional de Reconstrucción y Fomento. 

Art. 49 — Autorízase al Banco Central de la República 

Argentina para que, en nombre y por cuenta del go-

bierno nacional, efectúe la suscripción y aportes men-

cionados en la presente ley con ajuste a los plazos que 

se establezcan de acuerdo con lo determinado por la re-

solución 380 de la Junta de Gobernadores del Barico In-

ternacional de Reconstrucción y Fomento, del 13 de abril 

de 1982. A tal efecto, por la parte que debe ser pagada 

en pesos podrá emitir a la orden de dicho organismo 

valores no negociables, sin interés, que serán entregados 

en sustitución del aporte en efectivo, de conformidad 

con los términos de la sección 12 del artículo V del Con-

venio Constitutivo del Banco Internacional de Recons-

trucción y Fomento. 

Art. 59 — El Banco Central de la República Argen-
tina queda autorizado a efectuar, en nombre y por cuen-
ta del gobierno nacional, los aportes que fueran nece-
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Reconstrucción y Fomento. 

Art. 6? — Comuniqúese ni Poder Ejecutivo. 

Sr. Presidente (Vanossi). — En consideración 
en general. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

Sr. Melón. — Tengo entendido que existe una 
ley que prohibe expresar los valores en moneda 
extranjera. 

Por otra parte, desde el punto de vista polí-
tico, pienso que si en esta Cámara nos expre-
samos en valores de la moneda americana, esta-
mos haciendo evidente el castigo de la coloni-
zación cultural que padecemos. 

Sr. Presidente (Vanossi). — Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Stubrin (M.). — Comprendo la buena vo-
luntad del señor diputado Melón, pero le aclaro 
que el dólar es moneda norteamericana, no ame-
ricana. 

No obstante, me parece que las disposiciones 
que impiden las transacciones comerciales en 
moneda extranjera no invalidan la posibilidad 
de hacer mención a ellas, sobre todo cuando la 
equivalencia resulta compleja. 

Además, en este caso, tendremos que aportar 
dólares- efectivos y no su equivalente. 

Sr. Presidente (Vanossi). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Melón. — Por extensión, cuando hablamos 
de moneda norteamericana, decimos moneda 
del Norte, porque todos sabemos que Estados 
Unidos, Canadá y una parte de Alaska forman 
un conjunto geopolítico y geoeconómico. 

Pero insisto en que aquí, en esta Cámara, 
debemos luchar por conservar los valores de 
nuestra moneda nacional aunque nos cueste un 
poco y tengamos que usar la calculadora. 

De lo contrarío, cuando firmemos tratados con 
Rusia o Japón, deberemos expresamos en rublos 
o yens. 

Sr. Jaroslavsky. — No importa eso, en cuanto 
estamos tratando con países soberanos que sig-
nan esos tratados. 

Usted está planteando una cuestión bizantina. 

Sr. Melón. — El dólar no tiene nada que ver 
con Bizancio, señor diputado. 

Sr. Lugones. — Los convenios internacionales 
se establecen convencionalmente en dólares, y 
no en moneda argentina, boliviana o paraguaya, 
señor diputado. La mención en dólares es obli-
gada. 

Sr, Presidente (Vanossi). — Se va a votar en 
general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Vanossi). — En consideración 
en particular el artículo 1°. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se votan y aprueban los 

artículos 2<? a 5?. 

—El artículo 6? es de forma 

Sr. Presidente (Vanossi). — Queda sancionado 
do el proyecto de ley l. 

Se comunicará al Honorable Senado. 
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PRORROGA DEL IMPUESTO SOBRE LOS DEBITOS 

BANCAUiOS 

Sr. Presidente (Vanossi). — Corresponde consi-
derar el proyecto de ley del Poder Ejecutivo 
—remitido mediante el mensaje 2.405— por e] 
que se prorroga la vigencia del impuesto sobre 
los débitos bancarios, creado por la disposición 
de facto 22.947 (expediente 33-PE-84). 

Las comisiones de Presupuesto y Hacienda y 
de Finanzas, luego de estudiar el mensaje y pro-
yecto de ley del Poder Ejecutivo, han elaborado 
un proyecto de dictamen mediante el que acon-
sejan a la Honorable Cámara la aprobación del 
proyecto de ley de cuyo texto se dará lectura 
por Secretaría, juntamente con el informe res-
pectivo 

Sr. Secretario (Belnicoff). — El proyecto de ley 
y el informe que lo acompaña expresan: 

P R O Y E C T O DE LEY 

El Senado :/ Cámara de Diputados, etc 

ArLiculo — Prorrógase hasta el 31 de diciembre de 

1985, inclusive, la vigencia de la disposición de facto 

22.947, con las modificaciones introducidas a la misma 

por la disposición de facto 22 983. 

Art. 2'J — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Ai procederse al análisis del mensaje 2.405 y proyecto 

de ley del Poder Ejecutivo, por el cual se propicia prorro-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5333). 
2 Véase el texto del mensaje 2.405 y del proyecto de 

lev del Poder Ejecutivo en el Diario de Sesiones del 

9/10 de agosto de 1984, página 2749. 
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gar la vigencia del impuesto sobre los débitos bancarios 

creado por la disposición de facto 22.947 por el término 

de dos años, estas comisiones de Presupuesto y Hacienda 

y de Finanzas han procedido a reducir el término de la 

prórroga propiciada a un año, atento a la próxima cons 

titución de una comisión bicameral para proyectar la 

reforma del régimen tributario nacional. 

Por las razones expuestas, se solicita a la Honorable 

Cámara la sanción de este proyecto de ley. 

Sr. Presidente (Vanossi). — En consideración 
en general. 

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Vanossi). — En consideración 
en particular el articulo l 9 . 

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

—Resulta afirmativa, 

—El artículo 29 es de forma. 

Sr. Presidente (Vanossi). — Queda sancionado 
el proyecto de ley 1. 

Se comunicará al Honorable Senado. 
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R E S T A B L E C I M I E N T O D E L A V IGENC IA D E LAS 

C O N V E N C I O N E S C O L E C T I V A S D E TRABAJO 

Sr. Presidente (Vanossi). — Corresponde con-
siderar el proyecto de ley de los señores dipu-
tados Ibáñez y Jaroslavsky por el que se dis-
pone que a partir de los 365 días de la promul-
gación de la ley respectiva, las convenciones de 
trabajo recobrarán íntegramente sus efectos le-
gales conforme a su estado de vigencia cuando 
se sancionaron las disposiciones de facto 21.476 
y 21.418, que a tales efectos quedarán dero-
gadas. 

Por Secretaría se dará lectura del proyecto. 

. . . . _ —Se lee 2 . 

Sr. Presidente (Vanossi). — En consideración 
en general. 

Tiene la palabra el señor diputado por San-
ta Fe. 

Sr. Cardozo. — Entiendo que cuando en el 
artículo 2 ' se hace referencia a convenios sus-
critos por organismos o empresas del Estado, 
debe interpretarse que se trata tanto del Estado 
nacional como de los Estados provinciales. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

• gina 5364). 
2 Véase el texto del proyecto de ley en el Apéndice. 

(Pág. 5392). 

Sr. Jaroslavsky. — Así es, señor presidente. 
Ese es el espíritu de la disposición. 

Sr. Presidente (Vanossi). — Quedan incorpora-
das las palabras del autor del proyecto como 
interpretación auténtica del texto. 

Si ningún otro señor diputado va a hacer uso 
de la palabra, se va a votar en general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Vanossi). — En consideración 
en particular el artículo l 9 . 

Por Secretaría se dará lectura. 

—Se lee. 

Sr. Presidente (Vanossi). — Si no se hace uso 
de la palabra, se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Vanossi). — En consideración 
el artículo 2?. 

Por Secretaría se dará lectura. 

—Se lee. 

Sr. Presidente (Vanossi). — Si no se hace uso 
de la palabra, se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—E l artículo 3° es de forma. 

Sr. Presidente (Vanossi). — Queda sancionado 
el proyecto de ley 

Se comunicará al Honorable Senado. 
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GRAVAMEN SOBRE FLETES D E TRANSPORTE 

I N T E R N A C I O N A L D E E X P O R T A C I O N E 

I M P O R T A C I O N CON D E S T I N O A L 

F O N D O N A C I O N A L D E LA MAR INA 

' M E R C A N T E 

Sr. Presidente (Vanossi). — Corresponde con-
j siderar las enmiendas introducidas por el Hono-

rable Senado en el proyecto de ley que le fuera 
pasado en revisión por el que se reimplanta el 
régimen legal del gravamen sobre fletes de trans-
porte internacional de importación y exporta-
ción con destino al Fondo Nacional de la Marina 
Mercante (expediente 3-P.E.-84). 

¡ Buenos Aires, 19 de septiembre de 1984. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Diputa-
dos de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 

• fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 

i 
1 Véase el texto de la sanción en el .Apéndice. (Pá-

gina 5334). 
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fecha, ha considerado el proyecto de ley en revisión 

por el que se reimplanta el régimen legal del gravamen 

sobre fletes de transporte internacional de exportación 

e importación previsto en el artículo lo, inciso 2) y nor-

mas concordantes de la ley 19,870, con destino al Fondo 

Nacional de la Mar ina Mercante, y ha tenido a bien 

aprobarlo de la siguiente forma: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l o — Suprímese de la plani l la anexa a la ley 

22,374, el siguiente inciso: "3 . Gravamen sobre fletes ! 

de transporte internacional de exportación e importa-

ción. Ley 19.870, artículo lo , inciso 2". 

Art. 2o — Reimplántase el gravamen sobre fletes de 

transporte internacional de exportación e importa-

ción, incorporando a la ley 19.870, como inciso 2, del 

artículo lo, el siguiente: "con un gravamen de hasta 

un cinco por ciento ( 5 % ) del valor de los fletes del 

transporte internacional marít imo y fluvial de exporta-

ción a cargo del exportador, y de hasta el veinte por 

ciento ( 2 0 % ) de los de importación, a cargo del im-

portador". 

Sustituyese el inciso 7, del artículo lo de la ley 

19.870 por el siguiente: "Con las cuotas de amortización 

por los préstamos acordados con este Fondo y sus inte-

reses". 

Art. 3o — Sustituyese el inciso 4,, del artículo 3o, de ; 

la ley 19.870 por el siguiente: "A otorgar préstamos o 

a participar con instituciones crediticias en el otorga-

miento de préstamos, destinados a financiar reparacio-

nes o transformaciones de buques que por su importan-

cia sean justificadas por la autoridad a que se refiere 

el artículo 2o, y que tiendan a incrementar la capacidad 

o eficiencia de la marina mercante". 

Art, 4? — Agrégase al final del artículo 3?, inciso 8, 

apartado a), de la ley 19.870, lo siguiente: "E l monto 

del subsidio en cada operación no podrá exceder del 

treinta por ciento (30 % ) del meció de construcción en 

astilleros del país". 

Art. 5 ° — Agrégase como artículo 39 bis de la ley 

19.870, el siguiente: "E l Poder Ejecutivo nacional pro-

pondrá todos los años un plan trienal de contsruccioDes 

navales, en su proyecto de ley de presupuesto de la ad-

ministración nacional, en el que fijará las prioridades 

para el período en materia de construcción de buques 

y artefactos navales. Los buques o artefactos navales a 

construir con crédito o subsidio otorgados por el fondo 

a que se refiere el artículo 1?, serán exclusivamente 

aquellos cuyas características se correspondan con las 

prioridades que fije el plan de construcciones navales 

vigente a la fecha de la firma del contrato respectivo" 

Art. 60 — Sustituyese el inciso 7, del artículo 80 de 

la ley 19.870, por el siguiente: "Los beneficiarios de-

berán acreditar el cumpl imiento de las obligaciones fis-

cales, laborales y previsionales que les competan así 

como no registrar deudas vencidas de cuotas por prés-

tamos otorgados por el fondo a que se refiere el artícu-

lo 19. 

Art. 79 — Agrégase como inciso 8, del artículo 89, de 
la ley 19.870, el siguiente: "Los préstamos acordados 
no podrán exceder en su monto del doble del patrimo-

nio neto del beneficiario, actualizable de acuerdo al pro-

cedimiento previsto en la ley de impuesto a los capi-

tales". 

Art. 8? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Saludo a usted muy atentamente, 

E D I S O N O T E R O . 

Antonio J, Macris. 

Sr. Presidente (Vanossi). — En consideración. 
Tiene la palabra el señor diputado por la 

Capital. 

Sr. Casafe. — Señor presidente: vamos a vo-
tar favorablemente este proyecto venido en re-
visión del Honorable Senado pero destacamos 
que no compartimos las modificaciones que se 
le han introducido. A tal efecto, solicito la in-
serción en el Diario de Sesiones de una nota 
dirigida al presidente de Ja Honorable Cámara 
de Diputados, firmada por los señores diputa-
dos Ibáñez. Bonino y otros, en la que fijamos 
nuestra posición sobre este mensaje del Poder 
Ejecutivo. 

Sr. Presidente (Vanossi). — Luego de la vota-
ción del proyecto someteremos su pedido a con-
sideración ele la Honorable Cámara. 

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar 
si se aceptan las modificaciones introducidas por 
el Honorable Senado. 

—Resul ta afirmativa. 

Sr. Presidente (Vanossi). — Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso a) Honorable Senado. 

Si hay asentimiento, se efectuará en el Diario 
de Sesiones la inserción solicitada por el señor 
diputado por la Capital. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Vanossi). — Se hará la inser-
ción solicitada 2, 
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A M N I S T I A A L O S I N F R A C T O R E S 

D E L A L E Y 14.878 

Sr. Presidente (Vanossi). — Corresponde con-
siderar el proyecto de ley del Poder Ejecutivo 
—remitido mediante el mensaje 2.283— por el 
que se dispone una amnistía a los infractores 
a las normas de la ley 14.878, reglamentaria de 
la actividad vitivinícola (expediente 25-P.E.-84). 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5334) . 
2 Véase el texto de la inserción en el Apéndice. (Pá-

gina 5364) . 



5258 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 29* 

Buenos Aires, 27 de julio de 1984. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi l idad 

a fin de somete» a su consideración el adjunto proyecto 

de ley de amnistía para infracciones formales a las 

normas reglamentarias de la ley 14.878. 

Las multas previstas para el caso de infracciones 

leves resultan, en muchos casos demasiadc severas. Si 

bien el sistema de actualización de multas establecido 

por la lev 21.657 tuvo poi finalidad mantener estable | 

el monto pecuniario de las mismas los índices de ac | 

tualización no permiten graduar las multas par? logra» 

una justa relación con lü situación económica del sectof 

vitivinícola y cor» la naturaleza leve de -ilgunas in 

fracciones. 

También es • ecesario destaca; que gran • Omero de 

nfraceione> formales *on cometidas por pequeños pro 

ductores que incurren en las mismas fundamentalmente 

por desconocimiento de los ecaudos fórmale.«- que las 

citadas normas imponen. Tal desconocimiento del orden 

legal encuentra su origen las más de las veces en e) 

medio cultural y social de bajo nivel en que se desem 

peñan los sujeto,« destinatarios de1 beneficio propuesto 

Si bien es cierto que el desconocimiento del derecho 

no actúa como eximente de responsabilidad, tampoco 

es menos cierto que constituye un elemento i elevante 

a tener en cuenta para el beneficie que por el presente i 

se propicia si se lo relaciona con la naturaleza leve I 

de dichas infracciones así como también cor. la sitúa 

cióii d isminuida del factor económico financiero por la ' 

que atraviesa el sector vitiv'nícola. 

Por otra parte, en la actual idad se están instruyendo 

en el Instituto Nacional de Vitivinicultura una gran 

cantidad de sumarios administrativos por infracción 

a la ley 14.878 sus normas complementarias v regla-

mentarias. 

Muchos de esos trámites se refieren a infracciones 

leves, de tipo formal, cometidas en su mayoría por 

pequeños productores. 

L a sustanciación de tales sumarios constituye para 

el Instituto Nacional de Vitivinicultura una gran carga 

administrativa que, en definitiva, le impide resolver 

eficaz y aceleradamente los trámites realmente impor-

tantes, como son los que se refieren, o en los que se 

cuestiona, la genuinidad de los productos vitivinícolas. 

E l presente proyecto de ley establece como condición 

para acogerse a sus beneficios, que el infractor pre-

sente la declaración jurada que omitiera, con ei objeto 

que el Instituto Nacional de Vitivinicultura pueda con-

tar, aunque tardíamente, con la información fallante. 

Se ha previsto también la situación de las multas ya 

impuestas que se encuentran en gestión judicial de 

cobro o que han sido impugnadas mediante demanda 

contencioso administrativa. 

Dios guarde a vuestra honorabil idad. 

Mensaje 2.283 

R A Ú L R . A L F O N S Í N . 

Bernardo Grinspun. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara do Diputados, etc. 

Articulo l v — A m n i s t í a s e a los viñateros, oodegueros, 

traceionadores y demás responsables que hayan incurri-

do en infraccione> de carácter formal respectr de las 

ormas complementarias y / o reglamentarias de la ley 

14.878, o que no hayan dado cumpl imiento oportuno 

a la obligación de presentar declaraciones juradas e in-

formaciones a que se refiere el artículo 24 bis de la 

citada ley agregado por ley 21.657, ha »ta ta fecha de 

publicación de esta ley. 

Arl. fcv - Lar personas comprendidas en ei artículo 

interior que no hub'*eran presentado las declaraciones 

turadas correspondientes, quedarán exentas de la* penas 

v» sancionas que se les hubieran aplicado o que pudieran 

corresponderles, si dentro del plazo de sesent- (60) días 

la publicación de esta ley presentan 'as declaraciones 

'uradas pendientes. 

Art. 3v - En los casos de existir multas or; gestión 

•udicial de cobro los responsables que deseoi acogerse 

• los beneficios de la presente ley, deberán manifestarlo 

expresamente dentro de los treinta (30) días de la fecha 

de publicación de la presente ley, haciéndose cargo de 

'as costas originadas q i v dando paralizados los respec-

tivo.« juicio? hasta entonces. 

Cuandu las multas se encontraran im pugnadas me-

diante demanda contencioso administrativa, el actor de-

berá hacerse cargo de los gastos causídicos, con excep-

ción de los Honorarios que serán soportados en el orden 

causado. 

Art. 4"? — Los beneficios dispuestos por esta ley serán 

aplicables a las penas que no hubieran sido ya ejecuto-

riadas. 

Art. 5o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Sr. Presidente (Vanossi). — En consideración 

en general. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Vanossi). — En consideración 
en particular el artículo l9 . 

—Resul ta afirmativa. 

—S i n observaciones, se votan y aprueban ios 

artículos 29 a 4c. 

— E l artículo 5? es de forma. 

Sr. Presidente (Vanossi). — Queda sancionado 

el proyecto de ley \ 

Se comunicará al Honorable Senado. 

1 Véase en el Diario de Sesiones de la reunión 30* 
(pág. 5407) la reconsideración del artículo 1"? del pro-
yecto de ley y la aprobación de un nuevo artículo. 
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A P O R T E S P R E V I S I O N A L E S D E L P E R S O N A L C O N 

E S T A D O P O L I C I A L D E L A P R E F E C T U R A N A V A L 

A R G E N T I N A 

Sr. Presidente (Vanossi). — Corresponde con-
siderar el proyecto de ley del Poder Ejecutivo 
—remitido mediante el mensaje 2.239— por el 
que se modifican los artículos l*? y 29 de la ley 
22.613, elevando los porcentajes de los aportes 
provisionales establecidos sobre los haberes del 
personal en actividad con estado policial de la 
Prefectura Naval Argentina, así como también 
sobre las prestaciones que se atienden por el ré-
gimen de pasividad a su cargo (expediente 22-
P.E.-84). 

Buenos Aires, 20 de julio de 1984. 

Al Honorable Congresi de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabil idad 

a fin de someter a su consideración el adjunto proyecto 

de ley que tiene por objeto adecuar la cuantificación 

de los aportes personales establecidos por la ley 22.613. | 

a aplicarse sobre los haberes mensuales y suplementos | 

generales que percibe el personal con estado policial de 

la Prefectura Naval Argentina en actividad, así como 

también, sobre las prestaciones que se atienden por el 

régimen de pasividades a su cargo (retiros, jubilaciones 

y pensiones), atendiendo a las modificaciones produci-

das en tal sentido por la ley 22.919, que establece el 

nuevo régimen del Instituto de Ayuda Financiera para 

el pago de retiros y pensiones militares. 

La niedida propiciada se impone, habida cuenta de 

la situación operada al instituirse el régimen de iden- • 

tidad de haberes mensuales sujetos a aportes entre e) 

personal con estado militar de la Armada Argentina, 

respecto del personal con estado policial de la Prefec-

tura Nava! Argentina, ci. actividad, entendiéndose que 

para que dicho principio adquiera en los hechos una 

real significación en lo que a paridad remuneratoria se 

refiere, es necesario que la afectación por aportes per 

sonales sobre los haberes mensuales y suplementos ge-

nerales sujetos a aportes, deban guardar análoga enti-

dad, esto es el 11 % , adecuación que se compadece 

con un recto sentido de justicia y ecuanimidad. 

Asimismo, la medida propuesta persigue la finalidad 

de constituirse en un instrumento legal que asegure una 

efectiva, sostenida y creciente participación en el pago | 

de haberes de retiros, jubilaciones y pensiones que per | 

mita disminuí) la contribución del Estado en esta ma 

tena. 

A la vez, se incorporan otras variantes de afectación 

sobre los haberes mensuales y suplementos generales 

que se compatibil izan con el criterio adoptado con las 

modificaciones introducidas por la ley 22.919, con las 

excepciones que por su especificidad, no son aplicables 

en el ámbi to de la Prefectura Naval Argentina. 

Dios guarde a vuestra honorabil idad. 

Mensaje 2.239 ! 

R A Ú L R . A L F O N S Í N . 

Raúl A. Borras. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado <j Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Sustitúyense los incisos a), b), c) y d) 

del artículo 1° de la ley 22.613, por los siguientes: 

Inciso a): E l once por ciento ( 1 1 % ) sobre el 

haber mensual y suplementos generales. 

Inciso b): El trece por ciento ( 1 3 % ) del pri-

mer mes del haber mensual y suplementos genera-

les de su nuevo grado de los egresados de Escue-

las y / o Institutos de Seguridad; del personal subal-

terno que ascienda a la categoría de oficial y del 

personal de aspirantes al ser promovidos a la ca-

tegoría de suboficiales, sin perjuicio del descuento 

del once por ciento ( I I % ) correspondiente al 

sueldo del grado anterior. 

Inciso c): El importe de la diferencia del primer 

mes del haber mensual y suplementos generales eD 

los casos de ascenso o cambio de categoría cuan-

do ello impl ique un incremento de tales ingresos 

del personal en actividad, sin perjuicio del des-

cuento del once por ciento (11 % ) sobre el ú l t imo 

ingreso por iguales conceptos que hubiere perci-

bido en su retribución anterior. 

Inciso d): El trece poi ciento (13 % ) del primei 

mes del haber mensual y suplementos generales de 

los que ingresen como personal subalterno de la 

fuerza. 

Art. 2"? — Sustituyese el artículo 2o de la ley 22.613. 

por el siguiente: 

Artículo — Fíjase para el personal retirado, 

jubi lado y pensionistas, el siguiente régimen de 

aportes previsionales personales: 

a) EJ once por ciento (11 % ) sobre los habe-

res mensuales de retiro, jubilaciones y pen-

siones; 

b) El importe de la diferencia del primer mes 

del haber de retiro, jubilaciones y pensiones, 

cuando éste signifique un incremento con res-

pecto al ú l t imo haber percibido en act ividad, 

sin perjuicio del descuento del once por cien-

to (11 % ) sobre éste. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Sr, Presidente (Vanossi). — En consideración 

en general. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Vanossi). — En consideración 
en particular el artículo l9 . 

Se va a votar. 

• 

—Resul ta afirmativa. 

—Sin observaciones, se vota y aprueba el 

artículo 2í>. 
—El artículo 3 9 es de forma. 
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Sr. Presidente (Vanossi). — Queda sancionado 
el proyecto de ley \ 

Se comunicará al Honorable Senado. 
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F O N D O D E A S I S T E N C I A E N M E D I C A M E N T O S 

Sr. Presidente (Vanossi). — Corresponde consi-
derar las enmiendas introducidas por el Honora-
ble Senado en el proyecto de ley que le fuera 
pasado en revisión por el que se crea el Fondo 
de Asistencia en Medicamentos (expediente 48-
P.E.-83). 

Buenos Aires, 26 de septiembre de 1984. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara 

de Diputados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 

f in de comunicarle que el Honorable Senado, en la 

fecha, ha considerado el proyecto de ley en revisión 

por el que se crea el Fondo de Asistencia en Medica-

mentos ( F A M ) , y ha tenido a bien aprobarlo de la 

siguiente forma: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l o — Facúltase al Poder Ejecutivo para la 

realización de un programa de emergencia dirigido a 

atender gratuitamente las necesidades de medicamentos 

destinados a grupos social y económicamente desprote-

gidos. 

Art. 29 — E l conjunto de acciones dirigidas a los fines 

estipulados en el artículo l o se denominará Fondo de 

Asistencia en Medicamentos ( F A M ) y será conducido 

por el Ministerio de Salud y Acción Social, el que actua-

rá como autoridad de normatización, supervisión y eva-

luación a través de la Secretaría de Salud, que decidirá 

conjuntamente con los representantes del sector públ ico 

de salud del Consejo Federal de Salud, para la determi-

nación de prioridades de aplicación del mencionado pro-

grama, así como también de los mecanismos operativos 

para la distribución de los respectivos medicamentos. 

D i cha distribución se realizará exclusivamente por in-

termedio de los establecimientos de salud del sector públi-

co nacional^ los de las provincias y municipios que adhie-

ran al programa, siendo sus organismos de salud respec-

tivos los encargados de ejecutar el programa en los ámbi-

tos correspondientes. 

Art. 30 — A los fines previstos en los artículos ante-

riores créase el Fondo de Asistencia en Medicamentos, 

que se integrará con los siguientes recursos: 

a) E l producido de una tasa a los cigarrillos, la que 

se establece a través del artículo 7o de la pre-

sente; 

b) E l producido de u n gravamen del dos por ciento 

(2 % ) , que se aplicará sobre el importe total de 

las ventas netas de especialidades farmacéuticas 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5335). 

de uso y aplicación en medicina humana . A tales 

efectos deberá entenderse por ventas netas, las 

que resulten una vez deducidos los descuentos 

hechos al comprador por épocas de pago, de 

acuerdo con las costumbres de plaza y siempre 

que los mismos se contabilicen y facturen. Tam-

bién serán deducibles las devoluciones y resci-

siones correspondientes a ventas alcanzadas por 

el gravamen. Asimismo, integrarán el precio neto 

de las ventas los gastos financieros —entendién-

dose por tales a las erogaciones motivadas por 

pagos diferidos o fuera de término— y los ser-

vicios prestados, juntamente con la operación 

gravada o como consecuencia de la misma, refe-

ridos a transporte, embalaje, seguro, garantía y 

similares. 

Se entenderá por especialidades farmacéuticas 

de uso y aplicación en medicina humana los pro-

ductos que, a tal efecto, define la Farmacopea 

Nacional Argentina V I Edic ión (ley 21.885, texto 

ordenado en 1978) ; 

c) E l producido de las operaciones realizadas con 

el fondo, en la forma prevista en el artículo 5o 
: de esta ley; 

{ d) Subsidios, subvenciones, legados, donaciones y 

otros fondos no especificados. Las donaciones de 

bienes en n ingún caso serán automáticas, sino 

que deberán ser aceptadas por los entes de apli-

cación de la ley, que para el caso de medica-

mentos deberán cumpl imentar todas las disposi-

ciones de calidad, envases y forma de presenta-

ción que determina la presente ley; 

e) Las partidas previstas en el Presupuesto Gene-

ral de la Nación; 

f) E l producido de las multas que se ap l iquen por 

infracciones a las normas legales o reglamenta-

rias relacionadas con el Programa de Asistencia 

en Medicamentos y los accesorios, actualizacio-

nes y multas correspondientes a los gravámenes 

mencionados en a) y b). 

Art. 4o — E l producido del Fondo creado por esta ley 

será depositado en el Banco de la Nación Argentina, en 

una cuenta especial habi l i tada a tal efecto denominada 

' Fondo de Asistencia en Medicamentos, a la orden del 

; Ministerio de Salud y Acción Social y que sólo podrá 

i destinarse al cumpl imiento de los fines específicos de la 
1 presente ley. 

i Para la administración del citado Fondo, el Poder Eje-

cutivo nacional incorporará en el presente ejercicio y sub-

siguientes al presupuesto de la administración nacional 

una cuenta especial con la estimación de los recursos y 

detalle de erogación antes de poner el plan en ejecución. 

Art. 5o — Cuando sea necesario, las reservas y dispo-

nibilidades del Fondo serán invertidas en operaciones con 

instituciones bancarias oficiales o en títulos públicos con 

garantía del Estado nacional que asegure la adecuada 

l iquidez. 

Art. 6o — Semestralmente se dará cuenta al Honora-

ble Congreso de la Nación del monto de ingresos del 

Fondo, así como de las acciones desarrolladas a través 

de l mismo y sus pertinentes costos. 
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Art. 7o — Modifícase el capítulo I I , título I , de la Ley 

de Impuestos Internos, texto ordenado en 1979 y sus I 

modificaciones, en la siguiente forma: 

1. Sustituyese el primer párrafo del artículo 23 por 

el siguiente; 

"Los cigarrillos tanto de producción nacional 

como importados tributarán, sobre el precio de 

venta al consumidor, inclusive impuesto —previa 

deducción del gravamen adicional a que se re-

fiere el artículo 23 bis— un impuesto del". 

2. Incorpórase como artículo 23 bis: 

Artículo 23 bis. — Los cigarrillos tanto de 

producción nacional como importados tributarán 

sobre el precio de venta al consumidor un im-

puesto adicional del dos por ciento ( 2 % ) con I 

destino al For.do de Asistencia en Medicamentos | 

A dicha tasa le son aplicables todas las dis-

posiciones legales que rigen para el impuesto 

interno a los cigarrillos, debiendo ser ingresada I 

en los mismos plazos establecidos para dicho 

gravamen y liquidada mediante la declaración 

jurada instituida por el artículo 4o en la forma 

que establezca la Dirección General Impositiva 

E l impuesto adicional, sus actualizaciones, ac-

cesorios y las multas que se apliquen por trans-

gresión a lo dispuesto precedentemente., serán 

recaudados por la Dirección General Impositiva 

e ingresados mediante depósito de su importe 

por el contribuyente en ura cuenta que se 

abrirá a tal fin en el Banco de la Nación Ar-

gentina, el que transferirá diariamente los fon-

dos a la cuenta especial denominada "Fondo 

de Asistencia en Medicamentos", a la orden 

del Ministerio de Salud y Acción Social. i 

Art. 8"? — Son sujetos pasivos del gravamen estable-

cido en el inciso b) del artículo 3*?: 

l 

a) Los productores, elaboradores e industriales, por 

la venta de los productos gravados; 

b) Los titulares de las autorizaciones de venta de I 

los productos gravados, cuando éstos sean ela- ' 

borados por terceros, en cuyo caso los terceros 

elaboradores e industriales no resultan respon- i 

sables del gravamen; 

c) Los importadores que a su nombre, por su cuen-

ta o por cuenta de terceros, introduzcan al país i 

especialidades farmacéuticas de uso y aplicación I 

en medicina humana. 

Art. 9o—.El gravamen a que se refiere el inciso bj 

del artículo 3o será adeudado desde el momento de la 

entrega de las especialidades farmacéuticas y se liqui-

dará por períodos mensuales sobre la base establecida en 

el inciso b) del artículo 3o, a cuyo efecto se considerarán 

los importes que surjan de las respectivas facturas, do-

cumentos equivalentes y complementarios» 

Art. 10. — Quedan exentos del pago del gravamen 

establecido en el inciso b) del artículo 30: 

a) Las ventas efectuadas al Ministerio de Salud y 

Acción Social para atender los objetivos men-

cionados; 

b) Las ventas efectuadas por la Nación, las pro-

vincias y municipalidades, sus instituciones, or-

ganismos o dependencias, y las realizadas por 

entidades de bien público que no persigan fines 

de lucro, reconocidas como tales por la Direc-

ción General Impositiva; 

c) Las exportaciones. 

Art. 11. — El gravamen establecido en el inciso b) del 

artículo 3o será ingresado en el tiempo y forma que 

determine la Dirección General Impositiva, la que ten-

drá a su cargo, asimismo, la aplicación, percepción y 

fiscalización del citado gravamen, utilizando el proce-

dimiento que determina la ley 11.683, texto ordenado en 

1978 y sus modificaciones, y aplicará el régimen de 

sanciones que la misma establece. 

Art. 12. — A los fines del cumplimiento de esta ley, 

el Ministerio de Salud y Acción Social redactará, publi-

cará y revisará periódicamente, con participación de las 

entidades profesionales representativas vinculadas al sec-

tOT salud, un formulario terapéutico nacional constituido 

por monodrogas y asociaciones medicamentosas que re-

sulten de elección para el tratamiento de patologías espe-

cíficas y las normas que aseguren que los medicamentos 

que se adquieran reúnan los requisitos de calidad, iden-

tificación, rotuladas y presentación imprescindibles para 

la preservación de su pureza, la imposibilidad de ma-

niobras fraudulentas en su distribución y la certeza de 

su identidad farmacológica. 

A tal efecto deberán eestar claramente reconocidos 

como productos no comercializables, debiendo figurar 

sobreimpreso en forma destacada la denominación ge-

nérica internacional de igual tamaño que el nombre 

comercial, conforme a lo que establezca la reglamenta-

ción. 

Art. 13. — La adquisición de los medicamentos objeto 

de la presente ley y que integran el formulario terapéu-

tico nacional que se menciona en el artículo 12, será 

realizada por el Ministerio de Salud y Acción Social 

conforme a los procedimientos determinados por la Ley 

de Contabilidad de la Nación, debiendo é! Ministerio de 

Salud y Acción Social tomar las medidas conducentes a 

evitar que maniobras monopólicas de mercado o comer-

ciales alteren la mecánica de la oferta y la demanda. 

Los oferentes deberán acompañar al precio ofrecido 

los componentes de su estructura, no pudiendo com-

prender aquél los costos de propaganda, muestras gra-

tis y comercialización. 

Podrán ser proveedores de los medicamentos que se 

adquieran conforme a lo establecido precedentemente 

todas las empresas habilitadas por el Ministerio de Sa-

lud y Acción Social para producir los mismos con certi-

ficado previo autorizante para su elaboración y cuando 

hayan cumplimentado lo dispuesto en el artículo 12: uti-

lizando de preferencia el compre argentino. 

Art. 14. — El Ministerio de Salud y Acción Social, poi 
intermedio del Instituto Nacional de Farmacología -y 
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Bvomatología, dispondrá de acuerdo con lo que esta-

blezca la reglamentación de la presente ley las inspec-

ciones que estimo necosarias a las plantas industriales 

farmacéuticas, a fin de determinar y calificar la capaci-

dad operativa de las mismas que garantice el cumpb-

miento de su presentación. 

E l citado instituto también será responsable de los 

controles necesaiius qne aseguren la calidad de los me-

dicamentos. 

L a mencionada reglamen!ación contendrá, asimismo, 

sanciones y multas que correspondan aplicar poi infrac 

ción a las normas legales o reglamentarias relacionadas 

con el " Fondo de Asistencia en Medicamentos". 

Art. 15. — Las plantas industriales farmacéuticas que 

se mencionan en el artículo 14 deberán ser tic propiedad 

del oferente y para su acreditación deberán cumpl ir con 

los requisitos que establezcan la reglamentación de la 

presente ley y c! Ministerio de Salud y Acción Social. 

Art. 16. — El Poder Ejecutivo arbitrará los mecanismo? 

pertinentes tendientes a facilitar las importaciones de 

drogas y tecnología apl icada que resulien necesarios para 

el cumpl imiento de la presente ley. 

Art. 17. — El ente de aplicación nacional determinará 

las normas evaluativas del "Fondo de Asistencia cu Me 

dicamentos". 

Art. 18. — A los efectos del artículo 7'.' de la ley 

20.221, texto ordenado en 1979 y sus modificaciones, se 

declara de interés nacional el Programa de Asistencia en 

Medicamentos creado por la presente ley, 

Art. 19. — La duración del presente programa será de 

dos (2 ) años, a partir de la promulgación de la presente 

ley, y la ampl iación del término será sometida a la 

aprobación del Poder Legislativo nacional. 

Art. 20. — Las disposiciones establecidas en la presente 

ley entrarán en vigor a partir del día siguiente al de su 

publ icación en el Boletín Oficial , no obstante las previ-

siones del inciso a) tic su artículo 39 y las de su artículo 

79 sólo producirán efectos por el término de dos ( 2 ) 

años, contados a partir del primer día del mes siguiente 

al de su publ icación. 

Art. 21. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Saludo a usted muy atentamente 

EDISON OTELIO. 

Antonio J. Macris. 

Sr. Presidente (Vanossi). — En consideración. 

Tiene la palabra el señor diputado por Cór-
doba. 

Sr. Martínez Márquez. — Señor presidente: 
ambos bloques mayoritaxios han decidido acep-
tar las modificaciones introducidas por el Ho-
norable Senado. No obstante, obra en nuestro 
poder un dictamen que determina la inconsti-
tucionalidad de la disposición del artículo 3' 
referente a la tributación, que fue introducida 
por el Honorable Senado en la sanción de esta 
Cámara. De manera que voy a hacer mis re-
servas al respecto porque entiendo que si el 

' Senado tuviera que tratar nuevamente este 
proyecto advertiría el error, por lo que creo 
que seria lamentable que yo no hiciera la pre-
sente reserva. 

Sr. Presidente (Vanossi). — Tiene la palabra 
el señor diputado por San Luis. 

Sr. Barbeito. — Señor presidente: la bancada 
justicialista va a insistir en la sanción original 
de este honorable cuerpo. La comisión había 
trabajado en forma unánime tratando de eli-
minar un impuesto que recayera sobre los en-
fermos o sobre los costos de los medicamentos. 

Por otro lado, después de una larga tarea, ha-
bíamos llegado a la convicción de que era ne-
cesario tener una lista de medicamentos, una 
serie de monodrogas, para evitar las fantasías 
comerciales que originan los medicamentos con 
varias drogas como componentes, muchas de 
ellas totalmente inaceptables o innecesarias. 
Por lo tanto, adelanto que el voto de nuestra 
bancada será por sostener la sanción original 
de esta Cámara. 

Sr. Presidente (Vanossi). — Tiene la palabra 
| el señor diputado por Entre Ríos. 
I Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: la posi-

ción del bloque de la Unión Cívica Radical se 
apoya en la convicción de que esta sanción del 
Senado no inviste el carácter de inconstitucio-
nal cjue se le pretende adjudicar. Por ende, 
en función de la necesidad imperiosa de contar 
con esta ley y en conocimiento de que el Se-
nado no modificaría de ningún modo su sanción, 
vamos a pedir a la Cámara la aprobación de 
este proyecto. 

Sr. Presidente (Vanossi). — Tiene la palabra 
¡ el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Cardczo. — Con respecto a este tema, que 
ha merecido diversas opiniones, incluso dentro 
del seno del propio oficialismo, vamos a pedir 
un cuarto intermedio de cinco minutos en las 
bancas. 

Sr. Presidente (Vanossi). — Hay una moción 
de cuarto intermedio por cinco minutos en las 
bancas, que está a consideración. 

Tiene la palabra el señor diputado por Entre 
Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: como ha 
sido difícil que los señores diputados permane-
cieran en sus bancas durante el curso de la 
presente sesión, me voy a oponer al pedido de 
cuarto intermedio solicitado por el señor dipu-
tado Cardozo, puesto que de lo contrario podría 
peligrar el quorum necesario para aprobar los 

] temas que quedan pendientes. No obstante, es-
| toy dispuesto a considerar cualquier propuesta 
' que se desee formular acerca d?l proyecto en 

consideración. 
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Sr. Presidente (Vanossi). — Se va a votar la 
moción formulada por el señor diputado Car-
dozo. 

—Resulta negativa. ' 

Sr. Presidente (Vanossi). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. S tubr in (M.). — Señor pres idente; existe 

una técnica q u e se ut i l i za en todos los parla-

mentos del m u n d o y q u e cas te l l an i zando la ex- . 

presión se denominaría "filibustear", aunque 
también podría mencionársela en su lenguaje de 
origen. Esa técnica está destinada a que el de-
bate se extienda a efectos de impedir un pro-
nunciamiento de la Cámara. 

En este caso, estoy animado de las mejores 
intenciones, con lo cual quiero decir que de nin-
g ú n m o d o p re tendo cercenar desde el p un t o de 

vista político las posibilidades de expresión de 
los integrantes de esta Honorable Cámara, sino 
interpretar el acuerdo al que han arribado las 
bancadas radical y justicialista a fin de tornar i 
factible el tratamiento del proyecto en análisis. 

Lamento distraer la atención de los señores 
diputados, pero debo decir lo siguiente. Existe 
cierta preocupación acerca de cómo esta Hono-
rab le C á m a r a podr í a l legar a insistir en su s a n 

c ión or ig ina l i m p o n i e n d o al Senado su tempera-

mento en virtud del pronunciamiento de las dos 
terceras partes de votos que se requerirían para 
ello. 

Esto sería imposible de concretar, habida 
cuenta de la proximidad de la finalización del 
período ordinario de sesiones. Espero que los 
señores diputados compartan estas reflexiones a 
fin de posibilitar que la Cámara sancione defi-
nitivamente el proyecto en consideración. 

Sr. Pres idente (Vanossi). — Se va a votar si se 

aceptan las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Vanossi). — Queda definitiva-
mente sancionado e] proyecto de ley'. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará I 
aviso al Honorable Senado. 

Sr. Berri. — Pido la palabra. I 
Sr. Presidente (Vanossi). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Buenos Aires. 
Sr. Berri. — Señor presidente: deseo que se 

dele constancia en el Diario de Sesiones de mi 

1 Vóaso el te\to de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5 3 3 5 ) . 

voto negativo respecto a las modificaciones in-
troducidas por el Honorable Senado. 

S'r. Presidente (Vanossi). — Se dejará constan-
cia, señor diputado. 
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RECONOC IM IENTO DEL PER IODO 

DE INACTIV IDAD A LOS EFECTOS 

PREVISION ALES 

Sr. Presidente (Vanossi). — Corresponde con-
siderar el proyecto de ley en revisión sobre re-
conocimiento del período de inactividad, a los 
efectos provisionales, a los trabajadores cesantes, 
declarados prescindibles, separados o apartados 
del servicio o forzados a renunciar por motivos 
políticos o gremiales. (Expediente 4-S.-84.) 

Buenos Aires, 21 de mayo de 193-1. 

Al señor presidente de In Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tenj^o el honor do dirigirme al señor presidente, a 

fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-

cha, lia sancionado el siguiente proyecto de ley que 

naso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Sentido y Cámara de Diputados, ele 

Articulo 19 — Al solo electo ¡ubilatorio todos los ce-
santes, declarados prescindibles, separados o apartados 
del servicio o forzados a renunciar de sus cargos públi-
cos n privados por motivos políticos o gremiales podrán 
computar el período de inactividad en el cargo respec-
tivo, desde la cesación en el servicio hasta la fecha de 

I;1 presente ley. 

Art. 29 — Este beneficio deberá ser concedido por las 

respectivas cajas de jubilaciones aun cuando se probare 

otra actividad por cuenta propia o ajena, en forma tran-

sitoria o permanente y haya o no efectuado aportes ju-

bilatorios v sido o no indemnizados, 

Art. — Asimismo, podrán gozar de los beneficios 
de esta ley los va favorecidos pul las leyes 1 6 . 0 0 1 , 
16.460 y 2Ü.565 Para estos casos las autoridades res-

pectivas computarán, automáticamente, el período am-

pliatorio que corresponda según el caso. 

Art. 49 — El beneficio que concede esta ley deberá 

ser resuelto dentro de los noventa (90) días contados 

desde la presentación del afiliado. En caso de ser con-

cedido, automáticamente se efectivizarán las prestacio-

nes que correspondan. Si el mismo fuere denegado po-

drán plantearse todos los recursos a que hubiere lugar 

ante los organismos superiores previstos por las leyes 

respectiva 

Art. 5? — Los fastos que demande el cumplimiento 

de la presente ley se harán con los rondos propios de 

cada caja de previsión o de rentas generales. 

Art. 69 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Edison O teuo . 

Antonio J. Macris. 
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Reunión 29? 

Sr. Presidente (Vanossi). — En consideración 
en general. . 

Se va a votar. 

—Resul ta afirmativa. 

Sr. Presidente (Vanossi). — En consideración 
en particular el artículo 1°. 

Se va a votar. 

—Resul ta afirmativa. 

—Sin observaciones, se votan y aprueban los 

artículos 2? a 59. 

— E l artículo 6? es de forma. 

Sr. Presidente (Vanossi). — Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 
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C R E A C I O N D E U N J U Z G A D O F E D E R A L 

E N E L D O R A D O Y D E U N A C A M A R A 

F E D E R A L E N P O S A D A S ( M I S I O N E S ) 

Sr. Presidente (Vanossi). — Corresponde con-
siderar el proyecto de ley en revisión sobre 
creación de un juzgado federal de primera ins-
tancia con dos secretarías en la ciudad de Eldo-
rado, provincia de Misiones, y de su respectiva 
cámara de apelaciones con asiento en la ciu-
dad de Posadas (expediente 21-S.-84). 

En consideración en general. 
Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Vanossi). — En consideración 
en particular el artículo 1'. 

Tiene la palabra el señor diputado por Mi-
siones. 

Sr. Arrechea. — Señor presidente: por una 
evidente inadvertencia no figuran en el artícu-
lo l 9 de la sanción del Honorable Senado los 
cargos de fiscal y de defensor, y es de toda ló-
gica que un juzgado debe contar con fiscal y 
defensor para su normal desenvolvimiento. Por 
lo tanto, correspondería agregar los cargos men-
cionados. 

Sr. Presidente (Vanossi). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Corrientes. 

Sr. González Cabanas. — Señor presidente: es 
obvio que un juzgado no puede funcionar si 
carece de fiscal y de defensor. No hay ninguna 
posibilidad de que un juzgado federal pueda 
desenvolverse sin esos cargos. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5337). 

Sr. Presidente (Vanossi). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Jujuy. 

Sr. Nieva. — Sucede que este proyecto vuel-
ve al Senado no obtendrá su sanción definitiva. 
De todas maneras, si se convierte en ley, al 
momento de crearse el juzgado lo será con la 
totalidad de los cargos pertinentes. Por lo tan-
to. considero innecesario el agregado que oro-
pone el señor diputado por Misiones. 

Sr. Presidente (Vanossi). — Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Fino. — Señoi presidente: tratándose de 
cargos que carecen de estabilidad constitucio-
nal. es facultad del Poder Ejecutivo su designa-
ción, por lo que el asurto está obviado Es evi-
dente que el Poder Ejecutivo no va a impedir 
la designación de un fiscal y de un defensor y 
que, por el contrario, le corresponderá efectuar 
tales nombramientos. 

Sr. Presidente (Vanossi). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Misiones. 

Sr. Arrechea. — Señor presidente: retiro la 
moción que he formulado porque, en realidad, 
advierto que por error se está haciendo referen-
cia a la sanción del Honorable Senado, ya que 
la Comisión de Justicia, en su carácter de espe-
cializada, ha elaborado un anteproyecto de dic-
tamen medíante el cual somete a consideración 
de la Honorable Cámara un texto sustitutivo 
del sancionado por el Honorable Senado. 

Sr. Presidente (Vanossi).:— As! es, señor di-
putado. 

Por Secretaria se dará lectura del proyecto 
de ley propuesto por la Comisión de Justicia en 
sustitución del que ha sancionado el Honorable 
Senado. 

Sr. Secretario (Belnicoff). — Dice así: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Créase un juzgado federal de primera 

instancia con una ( 1 ) secretaría en lo civil y una ( 1 ) 

secretaría en lo penal , en la c iudad de Eldorado, pro-

vincia de Misiones, con competencia en lo civil, comer-

cial, penal y contencioso-administrativo, con jurisdicción 

en los departamentos de Eldorado, Montecarlo, Liberta-

dor General San Mart ín , Iguazú , Manue l Belgrano y 

San Pedro. 

Art. 21? — Créase una cámara de apelaciones con 

asiento en la ciudad de Posadas, provincia de Misiones, 

que tendrá jurisdicción apelada y ejercerá superintenden-

cia sobre los juzgados federales de Posadas y Eldorado, 

y se integrará con tres ( 3 ) miembros y dos ( 2 ) secre-

tarías. 

E l ministerio públ ico será ejercido por un fiscal de 

cámara y un defensor de menores, pobres, ausentes e 

incapaces. 

Art. 3? — La Corte Suprema de Justicia de la Nación, 
en ejercicio de las funciones que le compete proveerá 
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lo necesario para la instalación y funcionamiento de los 

citados tribunales dentro de los ciento ochenta días de 

sancionada la presente. 

Art. 4o — Los sueldos y gastos que demande el cum-

plimiento de la presente ley se tomarán de "Rentas ge- | 

nerales" con imputación a la misma, hasta tanto se in-

cluyan en la ley de presupuesto. 

Art. 5"? — Modifícase la competencia territorial esta-

blecida por el artículo lo, inciso a), de la ley 21.653. i 

Art. 6o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Sr. Presidente (Vanossi). — Si no se hace uso 
de la palabra, se va a votar el artículo 19 según 
el texto que acaba de ser leído por Secretaría. 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se votan y aprueban 

los artículos 29 a 59. 

—E l artículo 69 es de forma. 

Sr. Presidente (Vanossi). — Queda sancionado 
el proyecto de ley 

Habiéndose introducido modificaciones en la 
sanción del Honorable Senado, el proyecto vuel-
ve a la Cámara iniciadora. 

i 
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MODIF ICAC ION D E LA LEY 9.6S8, ' 

D E ACCIDENTES D E TRABAJO Y 

ENFERMEDADES PROFESIONALES 

Sr. Presidente (Vanossi). — Corresponde consi-
derar el proyecto de ley venido en revisión por 
el que se modifica la ley 9.688, de accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales (expediente ¡ 
5-S.-84). ] 

La Comisión de Legislación del Trabajo, luego 
de estudiar la sanción del Honorable Senado, ha 
elaborado un proyecto de dictamen mediante el 
que somete al pronunciamiento de la Honorable 
Cámara un proyecto de ley de cuyo texto se dará 
lectura por Secretaría, juntamente con el informe 
que lo acompaña. 

Sr. Secretario (Belnicoff). — El proyecto de ley 
y el informe que lo acompaña expresan: 

P R O Y E C T O DE LEV 

EL Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Suprímese del artículo 29 de la ley 

9.688 el párrafo que dice: "con excepción de los do-

mésticos que están exclusivamente al servicio del pa-

trono", y se reemplazan los términos "cualquiera" y 

"fuera" por "cualesquiera" y "fueran", respectivamente. ' 

1 Véaso el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá- I 
gina 5337). 

Dicho artículo queda redactado de la siguiente forma: 

Artículo 29 — Quedan comprendidos en el si-

guiente régimen todos los empleados y obreros que 

se desempeñen en relación de dependencia, cuales-

quiera fueran la índole de las tareas del trabajador 

o la clase de actividades practicadas por el em-

pleador. 

El Estado nacional, las provincias o las munici-
palidades, según corresponda, responderán asimis-
mo de los accidentes ocurridos a las personas obli-
gadas a prestar un servicio con el carácter de carga 
pública, ya sea por el hecho o en ocasión del cum-
plimiento del servicio que dicha carga implica, con 
sujeción a los siguientes principios: 

a) Cuando la incapacidad fuera absoluta y 
permanente u ocurriera el fallecimiento, se 

abonará la indemnización máxima que fija 

el artículo 89; 

b) Las indemnizaciones que corresponda abo-
nar en los otros supuestos de incapacidad, 

se determinarán tomando en cuenta el por-
centaje de disminución de la capacidad la-

borativa, con relación al monto máximo de 
la indemnización que f i ja el Artículo 89; 

c) Deberá prestarse a la víctima asistencia 
médica y farmacéutica gratuita y proveér-
sele aparatos de prótesis y ortopedia de 
conformidad con el artículo 26. 

Art. 29 _ Derógase el artículo 39 de la ley 9.688. 

Art. 39 — Sustituyese el artículo 69 de la ley 9.688 

por el siguiente: 

Artículo 69 — La responsabilidad del empleador 

subsiste aunque el dependiente trabaje bajo la di-

rección de contratista de que aquél se valga para 
la explotación de su empresa. Esta responsabilidad 
subsiste eD los casos en que el trabajador haya 

sido contratado por una empresa ele colocaciones 
de trabajadores. E l trabajador podrá demandar in-

distinta o conjuntamente al empleador principal, al 

subcontratista y/o a la empresa de colocaciones, 

quienes serán solidariamente responsables, 

Art. 49 — Modifícase el artículo 79 de Ja ley 9.688. 

Dicho artículo queda redactado de la siguiente forma: 

Artículo 79 — Los patrones podrán sustituir las 
obligaciones emergentes de la presente ley por un 

seguro constituido a favor de los trabajadores y sus 
derechohabientes en empresas aseguradoras que 
reúnan los requisitos establecidos más adelante, y 

siempre a condición que las prestaciones e indem-
nizaciones no sean inferiores a las determinadas 

por la presente ley. 

No obstante la existencia de seguro, el trabaja-

dor y sus derechohabientes pueden demandar en 

forma indistinta o conjunta a su empleador y al 

asegurador del mismo, quedando a los efectos del 

riesgo asegurado, según este artículo, sin efecto 

legal el requisito de citación en garantía, estable-

cido en la Ley de Seguro. 
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Art. 59 — Modifícanse los incisos a), c) y d) del ar-

tículo de la ley 9.688 e incorpórase un nuevo in-

ciso [letra e)]. Dicho artículo quedará redactado de la 

siguiente forma: ^ 

Artículo 89 — Para determinar el monto de la 1 

indemnización se tendrá en cuenta: 

a) Si el accidente, o enfermedad accidente, o 

enfermedad profesional, hubiese causado la 

muerte del dependiente, el empleador es-

tará obligado a sufragar los gastos del se-

pelio, los cuales no excederán de tres (3) 

veces el importe de la remuneración men-

sual al momento del fallecimiento, determi-

nada conforme a lo dispuesto en el artícu- | 

lo 11, y además a indemnizar a sus dere-

chohabientes con una suma que se calcu- 1 

lará del siguiente modo: el número cien 

(100) se dividirá por el número de años de 

edad de la víctima en el momento del 

accidente y el coeficiente resultante se mul-

tiplicará por el equivalente a mil salarios 

diarios, según lo dispuesto en este mismo 

artículo, 

La indemnización por este concepto, así 

como también para los casos contemplados I 

en los incisos b) y c), no será superior al 

importe equivalente que resulte de compu-

tar veinte (20) años de salario mínimo, vital 

y móvil vigente al tiempo de la determina-

ción de la indemnización. 

Se considerarán derechohabientes, a los 

fines de esta ley, las persona^ enumeradas 

en el artículo 37 del decreto ley 18.037 

(texto ordenado 1974) y en el artículo 248 

de la ley de Contrato de Trabajo (LCT) 

(texto ordenado), quienes concurrirán en el 

orden de prelación y condiciones allí señala-

das. La mitad de la indemnización corres-

ponde a la \iuda o al viudo, o a la concu-

bina o concubino según el caso, si concu-

rren hijos, nietos o padres del causante en 

las condiciones de las citadas disposiciones I 

legales; la otra mitad se distribuirá entre I 

éstos por partes ¡guales, con excepción de 

los nietos, quienes recibirán en conjunto la 

parte de la indemnización a que hubiere 

tenido derecho el progenitor fallecido. 

A falta de hijos, nietos o padres, la tota-

lidad de la indemnización corresponde a la 

viuda o al viudo, o a la concubina o con-

cubino según el caso. Para el reclamo de 
la indemnización bastará con la simple 
acreditación del vínculo de parestesco que 

se invoque y demás recaudos que podrá | 

establecer la reglamentación; 

b) En caso de incapacidad absoluta y perma-

nente para e! trabajo, corresponderá a la 

víctima una indemnización igual a la esta-

blecida en el inciso anterior; 1 

c) En caso de incapacidad parcial y perma- | 
nente, la indemnización será igual a mil I 
veces la reducción diaria que haya sufrido 1 

el salario de la víctima a consecuencia del 

accidente, multiplicado por el coeficiente 

por edad previsto en el primer párrafo del 

inciso a). 

En los casos contemplados en este inciso 

y en el anterior, el monto indemnizatorío 

que corresponda abonar a la víctima, así 

como también en su caso, el máximo pre-

visto en el inciso a)> se incrementarán en 

un cincuenta por ciento (50 %) cuando el 

incapacitado necesite la asistencia constante 

de otra persona. 

Los supuestos que configuren esta cir-

cunstancia serán establecidos por la regla-

mentación; 

d) La incapacidad temporal producida por el 

accidente se indemnizará con una suma igual 

al ciento por ciento (100 %) del salario 

diario desde el día del infortunio, de acuer-

do a los días laborables del convenio de 

ipTicación o de lo preceptuad'* por las leyes 

generales sobre días laborables. 

Pasado el término de un año, la incapa-

cidad se considerará como permanente a 

los efectos de la indemnización, en cuyo 

caso no podrán descontarse los valores en-

tregados a título de salario durante aquél; 

e. La incapacidad parcial y permanente será 

indemnizada como absoluta en los siguientes 

casos: 

1. Cuando después de la lesión ele un 

miembro, definidora de la incapacidad 

parcial, existiera por causa del accidente 

lesiones en los otros miembros que, eva-

luadas en conjunto, las lesiones corpora-

les sumen en totalidad un cincuenta por 

ciento (50 %) de disminución de capa-

cidad para el trabajo. 

2. Cuando esa disminución de capacidad 

por lesiones conjuntas sumen un cua-

renta y dos por ciento (42 %) y el obre-

ro fuere mayor de cincuenta (50) años. 

3. Cuando esa disminución de capacidad 

por lesiones conjuntas sumen un treinta 

y tres por ciento (33 % ) y el obrero 

fuere mayor de sesenta (60) años. 

4. En los tres casos que quedan consigna-

dos, las sumas se disminuirán en dos 

por ciento (2 %) tratándose de una 

mujer. 

Art. 69 — Sustitúyese el primer párrafo del articulo 

de la ley 9.688. 

Dicho artículo quedará redactado de la siguiente 

forma: 

Artículo 99 — Los empleadores o aseguradores 

deberán depositar el valor de la indemnización que 

corresponda de acuerdo con la presente ley, su 

desvalorización monetaria y los intereses que se 

hubieren devengado, a nombre del accidentado o 

de sus derechohabientes, en el juzgado del trabajo 
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o repartición administrativa del trabajo a los que 

le corresiDünda entender, conforme las normas de 

competencia comunes, según haya o no conflicto 

judicial. El juzgado del trabajo o repartición ad-

ministrativa librará orden de pago únicamente a 

nombre del accidentado o de sus derechohabientes, 

sin perjuicio ele que se practiquen los descuentos 

de ley y se los gire a la Caja de Accidentes. 

Todo pago que los aseguradores o empleadores 

hicieran directamente al accidentado o a sus deTe-

chohabienles no liberará a aquéllos de las obliga 

ciones emergentes de la presente ley En este caso, 

si los accidentados o sus derechohabientes no ini-

ciaren las acciones judiciales correspondientes o las 

abandonaren» el organismo o repartición oacional 

que tenga a su -rargo la aplicación de la presente 

ley podrá disponer, cuando lo considere viable y 

previa int imación, la promoción o continuación de 1 

. las acciones tendientes a hacer ingresai definitiva-

mente la indemnización al Fondo de Garantía a i 

que se refiere el artículo 10, en !a medida que e) 

accidentado o sus derechohabientes la hubieran per- , 

cibido directamente, entregándose el excedente a | 

los beneficiarios. i 

Una vez ingresada al organismo o repartición in i 

dicada en el párrafo primero, la indemnización se ' 

entregará: 

L'-' Al accidentado, quieu podrá disponer libre ! 

mente de ella, si tuviera cumpl ida la edad I 

de dieciocho (18 ) años 

2v A los causahabientes del accidentado talle • 

cido, si fucraD oapaces. 

3v A los representantes necesarios del acciden 

' tado o sus derechohabientes, si fueren in- I 

capaces o aquél no tuviera cumpl ida la edad | 

de dieciocho (18 ) años 

Art. 7<? — Incorpórase como artículo 9v bis de la ley I 

9.688, el siguiente texto: 

Artículo 9 y bis. — Las indemnizaciones pot ac 

cidentes depositadas en sede administra Uva y |u 

dicial, serán actualizadas y devengarán interese? 

desde el momento en que se determine el monto 

de la indemnización a percibir y hasta el efectivo 

pago de la misma. 

Para el cálculo de dicha autorización se aplicará 

el índice publ icado poi el Instituto Nacional de 

Estadística y Censos, correspondiente a los precios 

al consumidor. 

Art. — Modifícase el apartado del articulo 10 de 

la ley 9.688. D icho texto quedará redactado de la si 

guíente forma: 

Artículo 10. — Ingresarán a una ouenta especial 

que se incorporará al presupuesto general de la 

Nación, denominada "Fondo de garantía", con ré-

gimen de administración directa y que sustituirá a 

la actual cuenta "Ca ja de accidentes del trabajo": 

a) Las indemnizaciones que corresponda abo 
nar por causa de fallecimiento de los tra-

bajadores que no dejen causahabientes con 

derecho a las mismas; 

b) Las rentas ya constituidas, cuyos beneficia-

rios fallecieran sin dejar causahabientes con 

derecho a las mismas de acuerdo con Jas 

leyes vigentes al momento de producirse el 

accidente; 

c, El importe de las indemnizaciones y de las 

rentas, ingresadas y pendientes de pagu, 

cuyo derecho al cobro hubiera prescrito o 

prescribiere de acuerdo con el artículo 19; 

clj El aporte establecido por e) decreto ley 

8.064/57; 

ei El importe de las multas que se impongan 

por incumpl imiento a lo presente ley; 

tJ Toda otra suma que, depositada por cua l 

quiei cansa ante el departamento Acciden 

tes del Trabajo, no sea reclamada en el tér-

mino de dos (2 ) años a partir del depósito; 

a í'oda suma que deba depositarse en cum-

plimiento del decreto 7 .604/57 y su regla-

mentación. y cuye derecho a reclamar su 

pago o su empleo hubiere prescrito en el 

plazo fijado en el artículo 19. 

En este caso el comienzo de la prescrip-

ción será el momento en que se exteriorice 

la necesidad de portar, renovar o reparar 

la prótesis; 

h. Los importes provenientes de la venta de 

títulos de la deuda públ ica, que oportuna-

mente se hubieren adquir ido con fondos de-

positados ante la Caja de Accidentes del 

Trabajo o ante el Departamento Accidentes 

del Trabajo y que DO estén afectados a la 

l iquidación de capitales y rentas dispuestas 

poi la ley 19.233; 

i/ Toda renta o interés proveniente de la in-

versión de fondos ingresados al organismo 

de aplicación de esta ley, por depósito de 

indemnizaciones o cualquier otro concepto; 

Los importes provenientes de la venta de 

títulos de la deuda pública constituidos en 

cumpl imiento del inciso a) del artículo 20 

de la ley 9.688, derogado por el artículo 7« 

de la ley 18.913, pertenecientes a personas 

o compañías de seguros que han dejado de 

operar con domici l io desconocido. 

Los fondos de esa cuenta se destinarán excJusi 

vamente: 

iv A pagar todas las indemnizaciones previstas 

en \a presente ley, así como sus intereses, 

las costas y gastos causídicos, y las respec-

tivas actualizaciones que dejaren de abo-

narse por insolvencia de los empleadores, 

judicialmente declarada, en la causa laboral. 

Para gozar de esa garantía, la víct ima o sus 

derechohabientes deberán realizar las ges-

tiones • razonablemente indispensables para 

ejecutar la sentencia, dentro del plazo de 
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trescientos sesenta (360) días de quedar 

firme la misma, y solicitar la declaración 

de insolvencia dentro de ese plazo. A los 

efectos de esta ley, la declaración de quie-

bra acreditará el estado de insolvencia. 

2? A cubrir los gastos administrativos propios 

del servicio específico que tenga a su cargo 

la aplicación del régimen de la presente. 

Art. 99 —Modifícase el artículo 11 de la ley Ü.68S, 

el que quedará redactado de la siguiente manera: 

Artículo 11. — Se entiende por salario anual a 

los efectos de esta ley el devengado por el traba-

jador durante el año anterior al accidente o toma 

de conocimiento de la determinación de la incapa-

cidad, del patrón a cuyo cargo se encuentre; y por 

salario diario, el que resulte de la división del sala-

rio anual por el número de días hábiles del año. 

Si el trabajador no hubiese trabajado durante 

todos los días hábiles del año anterior al accidente 

o toma de conocimiento de la determinación de la 

incapacidad, se calculará el salario diario dividien-

do la ganancia del trabajador devengada en dicho 

año, por el número de dias hábiles de dicho periudo 

Se consideran días hábiles aquellos en los que 

el trabajador prestó o debió prestar servicios, o 

cuando en tales casos, se encontró eximido de ha-

cerlo. En caso de eximición de la prestación de ser-

vicios por causa no imputable al trabajador, sólo 

se considerarán como hábiles los días en los que ¡ 

él hubiera devengado remuneración. 

Para determinar ese salario diario siempre se 

tendrán en cuenta todas las remuneraciones por 

cualquier concepto devengadas y la depreciación 

monetaria producida en el período según los índi-

ces oficiales de precios al consumidor. 

Si la víctima fuere un aprendiz y su remunera-

ción fuese inferior a la del salario básico de conve-

nio de su actividad se computará con arreglo a 

éste. 

A fin de determinar el salario básico para acor-

dar las indemnizaciones por los accidentes en las 

explotaciones forestales, agrícolas, ganadera y pes-

quera, se establecerá en la reglamentación que 

deberá dictar el Poder Ejecutivo la forma de esta-

blecer el salario anual y el promedio diario, en 

base al conjunto de los jornales que se abonen a 

los obreros en los diversos períodos de la explota-

ción no debiendo considerarse solamente los joma- 1 

les extraordinarios que se abonen en las épocas del • 

levantamiento de las cosechas, zafras, esquilas, o l 

trabajos semejantes que se hacen en determinadas ¡ 

épocas del año. I 

La liquidación de la indemnización deberá ser 

calculada a la fecha de toma de conocimiento por 

la víctima o sus derecliohabientes de la incapacidad 

o deceso sobreviniente al infortunio. Hasta esa fe-

cha se tendrán en cuenta las promediaciones y des-

valorizaciones ordenadas en esta ley y a partir de 

ella los intereses legales y la desvalorización mo-

netaria calculada según índices oficiales de precios 

al consumidor, hasta el efectivo pago. 

Art. 10. — Modifícase el artículo 17 de la ley il/l^U, 

cuyo texto quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 17 .—Los trabajadores amparados por 

la presente ley, o sus derecliohabientes, en su caso, 

podrán reclamar conjuntamente las indemnizaciones 

taiitadaj, que les confiere la misma y las que pre-

tendan la reparación integral del daño según el 

derecho común en virtud de la responsabilidad del 

empleador, »ntractual, extracontractual o por ries-

go creado. 

El juez deberá condenar a ia reparación integral 

dei daño cuando se acrediten los presupuestos de 

ia responsabilidad civil. En este caso la indemni-

zación no podrá ser inferior a la que le hubiera 

coriespondido al trabajador o a sus derecliohabien-

tes por aplicación del artículo 89 de la presente 

ley. 

Para e supuesto que se hubieran ejercitado con-

juntamente la acción especial y la de derecho co-

múu, y uo se acreditaren los extremos reclamados 

por esta última, procederá el reclamo de la cepa-

ración tarifada por la presente ley, siempre que 

concurrieran sus presupuestos. 

Eu la determinación ]udicial del régimen de re-

paración debe aplicarse la norma más favorable al 

trabajador, considerando la norma o conjunto de 

normas que rija cada uno de los sistemas de res-

ponsabilidad. 

La percepción en juicio o en sede administrativa 

de la indemnización por el ejercicio de algunas de 

las acciones promovidas, implica la renuncia al 

ejercicio de las otras acciones. 

Art. 11. — Sustituyese el artículo 18 de la ley 9.688, 

el que quedará redactado de la siguiente manera: 

Artículo 18. — El siniestrado o sus dercchoha-

bientes podrán demandar civilmente a los terceros 

causantes del evento dañoso contemplado por esta 

ley. En caso de obtener reparación de los mismos, 

el importe que de ellos reciban se descontará del 

que poi la misma causa les adeude el empleador 

o su asegurador. 

El empleador o su asegurador, una vez producida 

el alta médica del siniestrado, o fallecido éste, po-

drán ejercer a su nombre o al de sus derechoha-

bientes, las acciones que a éstos les competían con-

tra el tercero causante del daño. 

El importe que obtengan será de su propiedad 

hasta la concurrencia de lo que hubieren abonado 

al siniestrado o a sus derechohabientes por 1a misma 

causa por la que obtuvieron indemnización del ter-

cero. Si hubiere exceso deberán en el plazo peren-

torio de diez (10) días de su recepción ponerlo a 

disposición del siniestrado o sus derechohabientes 

u optar por depositarlo, en el mismo plazo ante Di-

rección Accidentes de Trabajo, quedando así li-

berado de toda responsabilidad a este respecto. 

En este último caso la dirección mencionada inti-

mará al siniestrado o a sus derechohabientes me-

diante notificación fehaciente —aún por edictos— 

el retiro de las sumas que le pertenece; si no lo 
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hiciere en el plazo de treinta (30) días de ven-

cidos los edictos, acreditará esas sumas al "Fondo 

de garantía" y desde esa acreditación comenzará 

a correr el plazo de prescripción del artículo 19 

de esta ley, a favor del fondo. 

Art. 12. — Modifícase el artículo 19 de la ley 9.688, 

el que quedará redactado de la siguiente manera: 

Artículo 19. — Las acciones emergentes de esta 

ley prescriben en el plazo de dos (2) años para 
los derechohabientes desde la muerte de la víctima J 

y para el siniestrado desde la toma de conocimiento 

de la incapacidad. L a toma de conocimiento de la 
incapacidad se produce cuando el incapacitado co- • 

noce el grado definitivo de la incapacidad, las cau-

sas laborales que la determinaron, la irreversibilidad J 
del proceso incapacitante y ha culminado el proceso 

de agravamiento de la incapacidad progresiva. | 

Sin perjuicio de la apl icabi l idad de las normas 

del Código Civil, respecto de la interrupción y 

curso de la prescripción liberatoria, las actuaciones , 
administrativas consistentes en la denuncia del he- 1 

cho, interrumpen la prescripción por el plazo de 

seis (6) meses a partir del alta definitiva confor-

mada por autoridad pública. 

El derecho del siniestrado o sus derechohabien-
tes a reclamar el pago de las sumas depositadas a I 

su favor ante la Dirección Accidentes de Trabajo, 

prescribirá en el plazo de dos (2) años a partir del j 
depósito, si hubiere sido notificado de su existencia, 

aunque fuere por edictos, y en el plazo de tres (3) 

años, en deEecto de notificación. Producida la pres-
cripción, las sumas respectivas se acreditarán al 

"Fondo de gaiawuu', en forma definitiva. 

Art. 13. — Modificase el artículo 22 de la ley 9.688 

que quedará redactado de la siguiente manera: 

Artículo 22 — Cuando un trabajador sufra un 

daño permanente en su salud, o fal lezca, como 
consecuencia de una enfermedad contraída por el 

hecho o en ocasión del trabajo desempeñado, se 

generará derecho a las indemnizaciones y a recia , 
mar el cumplimiento de todas las obligaciones que 

esta ley pone a cargo de su empleador o del ase-

gurador del mismo, con arreglo a las condiciones 
siguientes: 

a} La enfermedad debe ser considerada como 

un efecto causado por el tipo de tareas de-

sempeñadas, o por las condiciones en que 

las tareas se realizaron, o por la conjunción 

de ambos factores determinado esto por pe-

ricia médica emitida en sede administrativa 

o judicial, sin límite temporal de exposi-

ción al riesgo creado. 

El agravamiento de una enfermedad ca;: 
sado por razones laborales, obliga al íntegro 

resarcimiento de la incapacidad sobrevi-

niente, conforme a lo previsto en el artículo 

81? de esta ley; 

b) En caso que el examen preocupacional no 

haya sido realizado, el empleador o su ase-

gurador sólo podrán plantear la eximición 

de responsabilidad, cuando ella pueda co-

rresponder, y sin perjuicio de la responsa-

bilidad por agravamiento prevista en el 

inciso anterior, si prueban que el depen-

diente padecía un grado de incapacidad 

no menor antes de entrar al servicio del 

empleador; 

c) El empleador o asegurador que tuviere que 

pagar las indemnizaciones y cumplir con 

las demás obligaciones que fija esta ley, 

podrá repetir de los empleadores que hu-

bieren tenido bajo su dependencia al si-

niestrado, durante el año anterior a mani-

festarse la enfermedad, las sumas que hu-

biere pagado, actualizadas, en la propor-

ción que se fije al dictar la sentencia, si 

probase la responsabilidad total o parcial 

de los anteriores empleadores. Esta acción 

prescribe al año de haber hecho efectivas 

las indemnizaciones dincrarias y a los dos 

(2) años de haber terminado de cumplir 

con otra clase de obligaciones. 

El empleador que tiene a su cargo a un 

trabajador en el que se manifiesta una en-

fermedad que genera incapacidad, debe 

dar parte de la novedad a la Dirección 

Accidentes de Trabajo o al organismo la-

boral competente, como si se tratare de 

un accidente. 

Art. 14. - Modifícase el artículo 25 de la ley 9.688, 

el que quedará redactado de la siguiente manera: 

Artículo 25. — El dependiente afectado por uno 

de los eventos contemplados por esta ley, estará 

obligado, a título de colaboración esencial cou las 

autoridades de aplicación, a poner en conocimien-

to de las mismas, apenas su estado de salud lo 

permita, o por medio de cualquier persona, tanto 

el evento ocurrido, como su circunstancia y todo 

otro dato que le sea requerido por aquéllos, pu-

diendo recurrir a ese efecto a las autoridades poli-

ciales más próximas, las que estarán obligadas a 

tomar en cuenta la denuncia y girarla de inmediato 

a las autoridades laborales con jurisdicción en el 

lugar de los hechos. 

El empleador o sus representantes legales o ad-

ministrativos están obligados a hacer la misma de-

nuncia, de la que se les dará constancia, con igua-

les características y fines, ante las autoridades men-

cionadas en el párrafo anterior, dentro de las vein-

ticuatro (24) horas de haber llegado los hechos a 

su conocimiento. Se presume que los hechos están 

en su conocimiento dentro de las veinticuatro (24) 

horas del día de acaecidos, si tuvieron lugar en la 

empresa o establecimiento, de cualquier naturaleza 

que sean, salvo para los rurales, mediando prueba 

en coutrario. Si el hecho hubiere acaecido fuera 

de la empresa o establecimiento, se presume que 

es de conocimiento de los obligados a la denuncia, 

según este párrafo, dentro de los tres (3) días de 



5270 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NAClOiN 

ocurridos. La omisión de la denuncia en los plazos 

previstos, liará pasible al empleador de una multa 

equivalente al monto de cinco (5) salarios men-

suales, vitales, mínimos y móviles, que rijan legal-

mente a ese momento. 

Art. 15. — Incorpórase como artículo 29 de la ley 

9.688 el texto que sigue: 

Artículo 29. — El Poder Ejecutivo nacional pro-

cederá a reglamentar esta ley, dentro de los treinta 

(30) días hábiles de su promulgación. 

A los fines de esa reglamentación deberá formar 

una comisión integrada por: El director general de 

Protección Social de la Secretaría de Estado de 

Seguridad Social, el director de Accidentes de Tra-

bajo, el director general de Administración de la 

Secretaría de Estado de Seguridad Social, un fun 

cionario a designar por dicha secretaría y un funció 

nario designado directamente poi el Poder Ejecuti-

vo nacional. 

Dicha comisión además de proponer al Poder 

Ejecutivo nacional, la reglamentación de esta ley. 

la que elevará por medio del Ministerio de Trabajo 

y Seguridad Social, propondrá un texto ordenado 

de la ley 9.688. 

Axt. -.6. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Legislación del Trabajo, tenien-

do la vista los expedientes 546-D.-83 de la señora dipu-

tada Gómez Miranda, L282-D.-83 y 1.454-D.-83 de los 
señores diputados Pereyra y otros; 71-D.-84 del señor 

diputado Salduna; 19G-D.-84 del señor diputado Car-

los García; 606-D.-84 del señor diputado Urriza y otros; 
844-D.-84 de los señores diputados Manuel Alberto 

Rodríguez y otros y el 1.185-D.-84 de los señores dipu-

tados Corzo y Carranza, ha realizado un detenido análi-

sis de la sanción del Honorable Senado referente a re 

formas a la ley 9.688, de Accidentes de Trabajo. 

Se trata de una tarea muy ardua en la cual se ha 

procurado ir un poco más allá que la sanción del Hono-

rable Senado en la tarca de actualizar las normas —sin 

duda perfectibles— de la antigua ley relativa a la repa-

ración de los infortunios laborales. 

Me permito recomendar a vuestra honorabilidad la 

aprobación del adjunto proyecto. 

Sr. Presidente (Vanossi). — En consideración 
en general. 

Tiene la palabra el señor diputado por San-
ta Fe. 

Sr. Sammartino. — Señor presidente: deseo rei-
terar que, tal como ya ha aclarado la Presidencia, 
la propuesta de la Comisión de Legislación del 
Trabajo introduce en el texto de la ley 9.688 otras 
modificaciones además de las que contiene el 
proyecto sancionado por el Honorable Senado. 

Sr. Presidente (Vanossi). — Se va a votar en 
general. 

—Resulta afirmativa 

Sr. Presidente (Vanossi). — En consideración 
e? particular el artículo 1?. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se votan y aprueban loa 

artículos 29 a 15. 

—El artículo 16 es de forma. 

Sr. Presidente (Vanossi), — Queda sancionado 
el proyecto de ley \ 

En razón de haberse introducido modificacio-
nes en la sanción del Honorable Senado, el pro-
yecto vuelve a la Cámara iniciadora. 
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REGIMEN DE LAS EMPRESAS D E SERVICIOS 

D E LIMPIEZA 

Sr. Presidente (Vanossi). — Corresponde consi-
derar el proyecto de ley venido en revisión del 
Honorable Senado por el que se establece el régi-
men de las empresas de servicios de limpieza 
(expediente 36-S.-84). 

Buenos Aires, 5 de septiembre de 1984. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 

efectos de llevar a su conocimiento que el Honorable 

Senado, en la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto 

de ley que paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc 

Artículo 19 — Quedan sujetas a las normas de la pre-

sente ley todas las personas visibles o jurídicas, dedicadas 

a la prestación del servicio de limpieza a terceros, cual-

quiera fuere la forma que adopten para su funciona-

miento, 

Art. 2^ — Los prestadores del servicio de limpieza 

mencionados en el artículo anterior, deberán inscribirse 

obligatoriamente en el Registro Nacional de Empresas 

de Limpieza que llevará el Ministerio de Trabajo y Se-

guridad Social de la Nación. 

Art. 3*? — Son requisitos indispensables para la inscrip-

ción en el Registro, además de los que establezca la re-

glamentación, los siguientes: 

a) Individualización de sus titulares, en caso de 

personas de existencia visible, acompañándose 

constancia de su inscripción en la matrícula de 

comerciante expedida por el registro pertinente; 

1 Véase el texto de la sanción en el. Apéndice. (Pá-
gina 5338). 
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b) Constitución legal, en el caso de personas juri- | 

dicas, debiendo estar sus estatutos o contrato so-

cial en plena vigencia. Asimismo, deberán acom-

pañar los instrumentos inscriptos y legalizados, 

adjuntando la nómina completa de sus directivos; 

c) Mantener actualizados los datos requeridos en el 

artículo anterior; 

d) Poseer y llevar al día los libros rubricados exi-

gidos por la legislación vigente, en especial el , 

previsto por el artículo 52 de la Ley de Contra- | 

to de Trabajo, texto ordenado decreto 390/76; 

e) Acompañar el último balance certificado por con-

tador público nacional y legalizada su firma por 

el Consejo Profesional de Ciencias Económicas. 

En el supuesto de no haber culminado su primer 

ejercicio, deberá presentar un balance parcial a 

la fecha de su solicitud de inscripción; 

i ) Acreditar inscripción en los organismos naciona-

les, provinciales o municipales frente a los que 

se encuentre obligado por aplicación de la legis-

lación vigente; 

g) Declarar el área geográfica dentro de la cual 

ejercerá su actividad; 

h ) Constancia de habilitación municipal de sus lo-

cales u oficinas, sucursales, agencias o filiales; 

i) Constancia de inscripción en la Obra Social 

del Personal de Maestranza, con certificado de 

libre deuda al día de la solicitud de inscripción; 

/) Constituir la garantía que establece en la pre- ' 

sente ley; 

k) Nómina de los contratos en ejecución, con indi-

cación de contratante v cantidad de personal 

asignado. 

Art. 4? — Al momento de solicitarse la inscripción en 

el registro deberá efectuarse un depósito de garantía 

en valores o títulos nacionales, equivalente a ciento vein-

ticinco (125) salarios mensuales mínimos vitales. 

El equivalente se determinará según el valor de coti-

zación en bolsa de !os títulos a la época de constituirse 

la garantía, el que será certificado por la entidad finan-

ciera pública eo que se efectúe el depósito, 

Dichos valores quedarán caucionados a favor del Mi- 1 

aisterio de Trabajo y Seguridad Social de la Nación, 

Art. 5^ — E) depósito de garantía deberá ajustarse | 

antes del 28 de febrero de cada año, tomándose como ' 

base el monto del salario mínimo vital y móvil vigente 

al momento del ajuste y el que corresponda al valoi de 

cotización en bolsa Je los títulos o valores. 

Art. 6^ — En caso de que aJ procederse aJ ajuste deJ 

depósito de garantía, según lo dispuesto en el artículo 

precedente, resultara un valor inferior aJ determinado 

en el ejercicio anterior, el excedente de los títulos o valo 

res en depósito ser4.de libre disponibilidad. En tal su-

puesto el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 

la Nación autorizará el retiro de la diferencia que co-

rrespondiere entre el último ejercicio y el anterior. 

Art. 7 9 — El Estado no abonará intereses por los de-
pósitos en garantía, pero los que devengaren los títulos 
o valores pertenecerán a sus depositantes. 

Ait. 8? — El Miuisterio de Trabajo y Seguridad So-

cial de la Nación autorizará la restitución de títulos o 

valores depositados en caución cuando se acredite el 

cese de la actividad disponiendo la cancelación de la 

• inscripción. Tratándose de personas de existencia ideal 

deberán probar que se han cumplido los trámites lega-

les de disolución y liquidación. 

En ningún caso el Ministerio de Trabajo y Seguridad 

Social de la Nación autorizará la entrega de los títulos 

o valores caucionados, si no se pusieren a su disposición 

certificaciones que acrediten no adeudarse suma alguna 

en concepto de remuneraciones e indemnizaciones al 

personal, cargas sociales, obra social y cuota sindical. 

La devolución de la garantía se efectívizará a los ciento 

ochenta (180) días de la solicitud, cumplidos los recau-

dos antes indicados, para garantizar derechos de terce-

ros sobre la misma. 

Art. 9? — Las personas inscritas en el Registro no 

podrán subcontratai los servicios a los que alude el ar-

tículo 1° con otras que no se encuentren a su vez debi-

damente inscritas y habilitadas por el registro especial 

creado por esta ley. Siendo ambos solidariamente res-

ponsables con el tercero contratante, con los trabajado-

res y „on los organismos de seguridad social, con la 

obra social y COD el sindicato de la actividad, 

Art. 10. — Las personas tísicas o jurídicas, cualquiera 

hiere su naturaleza, sean públicas o privadas, deberán 

contratai la prestación del servicio de limpieza con em-

presas debidamente inscritas en el Registro. En el su-

puesto de que contrataren con terceros 00 inscritos se-

rán solidariamente responsables con la contratista de 

todas sus obligaciones laborales, prevísionaies. de segu-

ridad social, sindicales, con relación a todo el personal 

afectado a la contratación sin perjuicio de las sanciones 

que pudieren corresponder por violación de la ley 18.694 

V sus modificatorias. 

Art. 11. — La inscripción en el Registro podrá ser 

dejada sin efecto disponiéndose su cancelación por in-

cumplimiento grave o reiterado de las obligaciones im-

puestas en la presente ley o de las que fijará la regla-

mentación, sin periuicio de las sanciones a las que hu-

biere lugar poi aplicación de la ley 18.694 y sus 

modificatorias. 

Art. 12. — Con destino a la organización y funciona-

miento de) Re'-n«tro Nacional de Empresas de Limpie-

za, se establece un aporte obligatorio a cargo de los 

prestadores del servicio consistente en el dos por mi) 

sobre el total d<= remuneraciones mensuales que abo-

nen el personal afectado a esta tarea que deberá sei 

•depositado a la orden del Ministerio de Trabajo y Se-

guridad Social de la Nación, hasta e 15 de cada mes, 

correspondiendo aportar en cada caso sobre el importe 

Je los salarios abonados en el mes anterior. 

Los depósitos deberán cumplirse en la cuenta que 

indique el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 

la Nación v a su orden. 

La falta de pago en término además de la sanción 

antes indicada, , facultará al Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social de la Nación a accionar por ante la 

justicia federal por vía de apremio, con el procedimiento 
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ile actualización e intereses previsto en la mal llamada 

ley 21.861. 

Art. 13. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Saludo a usted muy atentamente. 

EDISON OTERO . 

Antonio J. Macris. 

Sr. Presidente (Vanossi). — Por Secretaría se 
dará lectura de las modificaciones que la Comi-
sión de Legislación del Trabajo aconseja intro-
ducir en los artículos 4?, 91? y 10 del proyecto 
de ley en consideración. 

Sr. Secretario (Belnicoff). — La Comisión de 
Legislación del Trabajo propone sustituir los 
textos de los artículos 4(>, 9' y 10 de la sanción 
del Honorable Senado por los siguientes: 

Articulo — AI momento de solicitarse la inscrip-

ción en el registro, deberá efectuarse un depósito en ga-

rantía, en valores o títulos nacionales, suficientes a cri-

terio de la autoridad de aplicación. 

El depósito de títulos nacionales o valores, podrá ser 

reemplazado por una hipoteca sobre bienes del emplea-

dor que a criterio de la autoridad de aplicación sea tam 

bién suficiente garantía. 

La suma que deba garantizarse se determinará según 

el valor de cotización en bolsa de los títulos a la época 

de constituirse la garantía, el que será certificado por la 

entidad financiera pública en que se efectúe el depósito. 

Artículo 9^ — Las personas inscriptas en el registro no 

podrán subcontratar los servicios a los que alude el ar-

tículo 1«. 

Artículo 10. — Las personas físicas o jurídicas, cual-

quiera fuere su naturaleza, sean públicas o privadas, 

deberán contratar la prestación del servicio de limpieza 

con empresas debidamente inscriptas en el registro. En 

el supuesto de que contraten con terceros no inscriptos 

serán solidariamente responsables con la contratista de 

todas sus obligaciones laborales, previsionales de seguri-

dad social, sindicales, con relación a todo el personal 

afecto a la contratación, sin perjuicio de las sanciones 

que pudieren corresponder por violación de la ley 18.694 

y sus modificatorias. Las empresas o empleadores tam-

bién resultarán responsables solidarios en todos los casos 

previstos en los artículos 29, 30 o 31 de la Ley de Con-

trato de Trabajo (texto ordenado), si incurrieran en al-

gunas de las conductas en ellos contemplados. 

Sr. Presidente (Vanossi). — En consideración 
en general. 

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Vanossi). •— En consideración 
en particular el artículo l9 . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se votan y aprueban los 

artículos 29 y 3?. 

Sr. Presidente (Vanossi). — En consideración 
el artículo 4" conforme al texto propuesto por 
la Comisión de Legislación del Trabajo, del que 
se ha dado lectura por Secretaría. 

Se va a votar. 

—Resulta aíirmativa. 

—Sin observaciones, se votan y aprueban los 

artículos 59 a 89, 

Sr. Presidente (Vanossi). — En consideración 
el artículo 9°, conforme al texto propuesto por 

. la comisión, del que se ha dado lectura por Se-
j cretaría. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Vanossi). — En consideración 
el artículo 10 conformo al texto propuesto por 
la comisión y leído por Secretaría. 

Se va a votar. 

•—Resulta afirmativa 

—Sin observaciones, se votan y aprueban los 

artículos 11 y 12. 

—E! artículo 13 es de forma 

Sr. Presidente (Vanossi). — Queda sancionado 
el proj'ecto de ley 1. 

En razón de haberse introducido modificacio-
nes en la sanción del Honorable Senado, el pro-
yecto vuelve a la cámara iniciadora. 
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TRANSFERENCIA D E ACCIONES DE LA EMPRESA 

PAPEL MIS IONERO SOCIEDAD ANONIMA 

Sr. Presidente (Vanossi). — Corresponde con-
siderar el proyecto de ley en revisión por el que 
se transfiere al gobierno de la provincia de Mi-
siones la propiedad de las acciones del Estado 
nacional en la empresa Papel Misionero Socie-
dad Anónima (expediente 47-S.-84). 

Buenos Aires, 19 de septiembre de 1984. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Diptitadcj 
! de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a fin 

de llevar a su conocimiento que el Honorable Senado, 

en la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley 

que paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5342). 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I? — El Poder Ejecutivo nacional transferirá 

al gobierno de Ja provincia de Misiones la propiedad 

de sus acciones en la empresa Papel Misionero S.A. 

Ait. 29— El gobierno de la provincia de Misiones 

pagará el importe respectivo en diez cuotas anuales, 

iguales, sin interés, la primera de las cuales vencerá a 

los cinco años de operada la transferencia. La actua-

lización de las cuotas se liará con ajuste a las variacio-

nes quo experimente el índice do precios al por mayor 

para productos no agropecuarios de origen nacional que 

elabora el Instituto Nacional de Estadística y Censos, 

tomándoso como mes de referencia aquel en que se 

practique la I ransferencia de dichas acciones. 

Art. 39—Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Saludo a usted muy atentamente. 

EDISON OTKHO. 

Antonio 1. Macrú. 

Sr. Presidente (Vanossi). — En consideración 
en general. 

Tiene la palabra el señor diputado por Mi-
siones. 

Sr. Yamaguchi. — Señor presidente: el dicta-
men favorable otorgado poi la comisión del 
Honorable Senado que analizó este tema y la 
sanción definitiva que la Cámara de Diputados, 
habrá de darle esta noche al proyecto, constitu-
yen un verdadero acto de federalismo y es por 
ello que nuestra bancada apoya sin reservas la 
sanción de esta iniciativa. 

Teniendo en cuenta lo avanzado de la hora, 
solicito autorización para insertar en el Diario 
de Sesiones los fundamentos que avalan la pos-
tura de la bancada justicialista. 

Sr. Presidente (Vanossi). — Se va a votar en 
general el proyecto de ley. 

—Resu'ta afirmativa. 

Sr. Presidente (Vanossi). — En consideración 
en particular el artículo l9 . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se vota y aprueba el 

artículo 29. 

—El artículo 39 es de forma. 

Sr. Presidente (Vanossi). — Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
Rina 5 3 4 3 ) . 

Sr. Presidente (Vanossi). — Corresponde vo-
tar si se hace en el Diario de Sesiones la inser-
ción solicitada por el señor diputado Yamaguchi. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Vanossi). — Se hará la inser-
ción solicitada 
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EXCEPCION D E L C U M P L I M I E N T O D E L 

ART ICULO 14 D E LA LEY 22.667 

Sr. Presidente (Vanossi). — Corresponde con-
siderar el proyecto de ley en revisión por el 
que se exceptúa del cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 14 de la ley 22.667 a la 
zona productora de vino de las provincias de 
Fuo Negro y Neuquén (expediente 46-S.-S4), 

Buenos Aires, 19 de septiembre de 1984. 

Al señor presidente de le Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor piesidente a fin 

de llevar a su conocimiento que el Honorable Senado, 

en la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley 

que paso en revisiÓD a esta Honorable Cámara: 

El Senado tj Cámara de Diputados, etc 

Articulo io — Exceptúase del cumplimiento del ar-

tículo 14 de la ley 22.667 a la zona productora de vino 

compuesta por las provincias de Río Negro y Neuquén. 

Art. 2v — El Instituto Nacional de Vitivinicultura dis-

pondrá la liberación de los vinos bloqueados a partir 

del lo de febrero de 1985 por la aplicación de la dis-

posición citada en el artículo lo de la presente y auto-

rizará su venta para el consumo con la graduación mí-

nima establecida en el año de su producción. 

Art. 3o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Saludo a usted muy atentamente. 

EDISON O T E R O . 

Antonio J. Macri.s. 

Sr. Presidente (Vanossi). — En consideración 
en general. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Vanossi). — En consideración 
en particular el artículo l9 . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se vota y aprueba e) 

artículo 29. 

—El artículo 39 es de forma. 

1 Véase el texto de la inserción en >.1 Apéndice. (Pá-
gina 5 3 6 5 ) . 
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Sr. Presidente (Vanossi). — Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

195 

COBERTURA DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS 

OBREROS D E LA ACTIV IDAD ALGODONERA 

Sr. Presidente (Vanossi), — Corresponde consi 
derar el proyecto de ley en revisión sobre implan-
tación de las medidas administrativas, técnicas y 
legales que posibiliten la cobertura de seguridad 
social de los obreros que cumplen funciones per 
manentes, de temporada o eventuales en la ac-
tividad algodonera (expediente 45-S.-84). 

Buenos Aires, 19 de septiembre de 1984. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 

fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-

cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 

paso en revisión a esa Honorable Cámara. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — El presente cuerpo legal tiene por ob-

jeto implantar las medidas administrativas, técnicas y 

legales para posibilitar la cobertura de seguridad social 

a los obreros que cumplen funciones permanentes, de 

temporada o eventuales en la actividad algodonera en 

todas las provincias productoras, garantizando la pro-

tección y seguridad social integral por medio de los 

organismos nacionales con jurisdicción en los estados 

provinciales. 

Art. 29 — A los efectos señalados, a partir de la fecha 

de la sanción de este cuerpo legal, sustitúyense los 

aportes y contribuciones correspondientes a la mano de 

obra ocupada en las tareas inherentes al cultivo de) 

algodón de los siguientes organismos nacionales: 

a) Dirección Nacional de Recaudación Previsto-

nal (DNRP) ; 

b) Instituto Nacional de Servicios Sociales para 

Jubilados y Pensionados ( ISSjP); 

c) Fondo Nacional de la Vivienda (FONAVI ) ; 

d) Caja de Subsidios Familiares para Empleados 

de Comercio (CASFEC) ; 

e) Instituto de Servicios Sociales para las Activi-

dades Rurales y Afines (ISSARA). 

Art. 39 — La sustitución de los aportes consignados 

en el artículo anterior será suplantada con la plena 

vigencia de una tarifa sustitutiva que reemplazará el 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gine 5344). 

I 
monto de los aportes y contribuciones que debe efec-

tivizar el productor por la mano de obra que ocupa por 

la explotación agraria del algodón, 

Los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social y de 

Salud y Acción Social de la Nación procederán a fijar 

el importe tarifario sustitutivo de los aportes y contri-

buciones que correspondan al productor, los que serán 

retenidos automáticamente conforme a los procedimien-

tos que se legislan en la presente ley v su decreto regla-

mentario. 

Art. 4o — Las personas físicas o jurídicas adquirentes 

de algodón sean o no empresas o entes que se dedi-

quen al desmote y comercialización del textil, actuarán 

como agentes de retención por la suma que se fije de 

acuerdo a las disposiciones del artículo 3o. 

Art 5^ — El depósito de los aportes v contribuciones 

retenidos en lo atinente a procedimientos, responsabili-

dades v formalidades se regirá por las disposiciones de 

la ley nacional 18 820, artículos 29 y 3$. 

Art 6o — El depósito real del importe de la tarifa 

sustitutiva que se establece por el artículo 3o de esta 

ley libera a todos los desmotadores, acopladores, pro-

ductores y peones rurales del ingreso de los aportes y 

contribuciones destinados a los organismos especificados 

en el artículo 2o, respectc del personal ocupado en la 

actividad algodonera. 

Art. 7o — El productor que no venda el algodón y 

lo entregue para ser desmotado por su exclusiva cuenta, 

deberá depositar previamente el importe que correspon-

da en concepto de aportes y contribuciones. Las des-

motadoras no podrán someter al proceso de industriali-

zación el algodón, propio o de terceros, si no obra en 

su poder la boleta previsional habilitante que acredite 

el pago de los aportes y contribuciones con individua-

lización del productor . 

Art. 8o — Los productores deberán llevar un registro 

de los trabajadores permanentes, de temporada o even-

tuales que ocuparon, con indicación del nombre y ape-

llido del obrero, número de documento y días y horas 

trabajadas. Las delegaciones locales del Ministerio de 

Trabajo de la Nación fiscalizarán el cumplimiento de 

lo estipulado en el presente artículo. 

Art. 9o — La cobertura social que se otorga por este 

cuerpo legal está destinada para los trabajadores per-

manentes, de temporada y eventuales ocupados en las 

tareas inherentes al cultivo del algodón, dentro de las 

siguientes condiciones: 

a) Los hombres y mujeres con 60 años de edad 

que acrediten fehacientemente haber trabajado 

no menos de 15 años en dichas tareas. Este re-

quisito podrá probarse mediante prueba testi-

monial corroborada por principio de prueba por 

escrito de la que resulte la actividad del peti-

cionante; 

b) Los hombres y mujeres con sesenta y cinco años 

de edad que acrediten por los mismos medios 

indicados en el inciso anterior, haber trabajado 

diez años en las tareas anteriormente descritas. 

Art. 10. — Podrán acogerse a los beneficios y obli-
gaciones de esta ley los productores que no ocupen 
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mano de obra y que exploten la producción del algodón 

en predios no superiores a 10 hectáreas, siempre y 

cuando esta actividad constituya el medio principal de 

subsistencia. Por vía reglamentaria se procederá a ins-

trumentar los aspectos administrativos y técnicos para 

este objetivo. 

Art. 11. — El Poder Ejecutivo nacional procederá a • 

reglamentar la presente ley en un término no superior 

a treinta (30) días de haberse producido su sanción. 

Esta reglamentación contemplará todos los aspectos ad-

ministrativos y técnicos que faciliten en forma eficaz 

y eficiente el objetivo que se legisla por esta ley. | 

Art. 12. — Todas las deudas por aportes y contribu- | 

ciones pendientes con los organismos de seguridad social j 

enunciados en el artículo 2"? de la presente ley, por 

parte de los productores de algodón, deberán ser regu-

larizadas de la siguiente manera: el monto total adeu-

dado será abonado por los productores en quince (15) 

cuotas anuales y consecutivas, venciendo la primera de 

ellas a la finalización de la cosecha posterior a la san-

ción de la presente. El saldo resultante se ajustará a 

una tasa mensual inferior en cinco puntos a la tasa 

activa regulada que cobre el Banco de la Nación Ar-

gentina en sus operaciones a treinta días. En caso ; 

de que la evolución futura del mercado financiero haga . 

desaparecer la misma, el saldo se ajustará por ia tasa j 

más baja que cobTC el Banco de la Nación en el mismo ' 

plazo. Para el cálculo de las cuotas futuras se tomará • 

el saldo ajustado existente al mes fijado como venci-

miento de la cuota y se procederá a su división por el . 

número de cuotas que falten integrarse. 

Art. 13. — Se instituye con carácter de obligatorie- j 

dad una guía de movimiento de algodón en bruto y/o 

fardos de fibra dentro de los límites provinciales cuyo j 

modelo se determinará por la reglamentación. 

Cada productor dlgodonero que comercialice su pro-

ducción fuera del territorio provincial, deberá hacerlo i 

bajo el amparo de la guía de movimiento. El mismo : 

procedimiento se adoptará para los desplazamientos de 

fardos de fibra, dentro y fuera del territorio provincial. 

El transporte de algodón en bruto destinado al exterior 

de cada provincia, también deberá cumplimentar este 

recaudo. Los productores algodoneros que comerciali-

cen en primera venta, algodón en bruto, estarán exentos 

de esta obligación. Su incumplimiento será sancionado 

con una multa del 20 % de la tarifa sustitutiva que 

corresponda a la mercadería en infracción. Las deudas 

por pago de la tarifa sustitutiva y las eventuales multas 

se actualizarán conforme a las disposiciones de la ley 

21.864. 

Art. 14. — Para el mejor desarrollo, cumplimiento o 

solución de diferencias que se susciten respecto a pro-

cedimientos, los sectores intervinientes constituirán una 

comisión asesora formada por un representante de cada 

organismo interviniente, que se reunirá a solicitud de 

parte, expresada por simple mayoría de sus integrantes. 

Art. 15. — La fiscalización del cumplimiento de esta 

ley será ejercida en forma conjunta o independiente por 

los organismos mencionados en el artículo 2 9 y otros 

entes que la reglamentación determine. 

Art. 16. — Dentro de los noventa (90) días de pro-
mulgada la presente ley la Caja de Subsidios Familiares 

para Empleados de Comercio deberá proceder al pago 

directo de las asignaciones y subsidios familiares al per-

sonal comprendido en la presente. 

Art. 17. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Saludo a usted muy atentamente. 
E D I S O N O T E R O . 

Antonio J. Macris. 

Sr. Presidente (Vanossi). — En consideración 
en general. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Vanossi). — En consideración 
en particular el artículo l 9 . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se votan y aprueban los 

artículos 2» al 16. 

— E l artículo 17 es de forma. 

Sr. Presidente (Vanossi). — Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se daré 
aviso al Honorable Senado. 
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INST ITUTO NAC IONAL D E AZUCARES, 

ALCOHOLES Y SUS DER IVADOS 

Sr. Presidente (Vanossi). — Corresponde consi-
derar el proyecto de ley del señor diputado 
Chehin sobre creación del Instituto Nacional de 
Azúcares, Alcoholes y sus Derivados (expediente 
737-D.-84). 

P R O Y E C T O D E I X Y 

El Senado ¡/ Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1» — Créase el Instituto Nacional de Azica-

T e s , Alcoholes y sus Derivados, en el ámbito del Minis-

terio de Economía de la Nación, con sede en la pro-

vincia de Tucumán. 

Art. 2 ' — El Instituto Nacional de Azúcares, Alco-

holes y sus Derivados será la autoridad de aplicación 

de la ley azucarera y de todas las leyes, decretos y regla-

mentaciones vinculados con azúcares, edulcorantes, al-

coholes y sus derivados de las industrias, sus materias 

primas, productos y subproductos. 

Art. 3» — Dicho organismo tendrá el carácter de enta 

autárquico y autónomo, y estará facultado para esta-

blecer en el país las delegaciones que funcionaImento 

sean necesarias. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5344). 
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Art. 49 — El Instituto Nacional de Azúcares, Aleo- 1 

holes y sus Derivados será conducido por un directorio 

cuyo presidente será designado por el Poder Ejecutivo. 

Art. 59 — El directorio estará integrado, además, por 

un vicepresidente, un secretario y seis vocales. ¡ 

Art. — El Instituto Nacional de Azúcares, Aleo 

holes y sus Derivados contará, asimismo, con un depar-

tamento de comercio interior y exterior, un departa-

mento de finanzas y un centro de investigación y des-

arrollo. 

Art. 79 — Son funciones del presidente, entre otras; : 

a) Representar legalmente al instituto; 

b) Hacer cumplir esta ley, sus normas reglamen 

tarias y todas las resoluciones que sancione el | 

directorio; l 

c) Proponer al directorio las medidas y la desig-

nación del personal que estime necesario para 

el mejor funcionamiento del instituto; 

d) Ejecutar los actos y celebrar los contratos ne-

cesarios para llevar a cabo las resoluciones que 

adopte el directorio. 

Art. 8» — Son funciones del directorio: 

a) Proyectar la reglamentación de la presente ley; 

b) Proyectar anualmente el presupuesto del insti-

tuto; 
1 

c) Establecer las normas de organización del ins- j 

tituto; 1 

d) Nombrar, trasladar, promover y remover a su 1 

personal; ' 

e) Resolver la adquisición de inmuebles y celebrar 1 

los actos y contratos necesarios para el cumpli-

miento de sus funciones; 

j ) Administrar los bienes del instituto; 

g) Otorgar becas para estudio y especialización. 

Art. 99 — Todas las funciones de la Dirección Na-

cional del Azúcar serán absorbidas por el Instituto Nacio-

nal de Azúcares, Alcoholes y sus Derivados. Asimismo, 

desarrollará una política de racionalización integral de 

los productos, subproductos, derivados y desechos de la 

actividad azucarera, sus industrias conexas y edulcoran-

tes naturales y sintéticos. 

Art. 10. — Los bienes muebles e inmuebles que cons-

tituyen el patrimonio de la actual Dirección Nacional 

del Azúcar serán transferidos al Instituto Nacional de 

Azúcares, Alcoholes y sus Derivados. 

Art. 11. — Todo el personal que actualmente revista 

en la Dirección Nacional del Azúcar podrá ser transfe-

rido, total o parcialmente, al nuevo organismo que se 

crea por esta ley, siendo el directorio quien decida a 

este respecto. 

Art. 12. — La dotación del presupuesto del personal 

y gastos para el Instituto Nacional de Azúcares, Alco-

;. holes y sus Derivados será propuesta a la brevedad por 

el Ministerio de Economía. 

Art.' 13. — Sin perjuicio de lo dispuesto por el ar-

' tículo 91?, deróganse las disposiciones reglamentarias v 

legales que se opongan a la presente ley. 

Art. 14 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo1. 

i Jorge V. Chehiti. 

Sr. Presidente (Vanossi). — En consideración 
en general. 

Se va a votar 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Vanossi). — En consideración 
en particular el artículo 

j Se va a votar. 

I —Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se votan y aprueban los 

artículos 2? a 13, 

—El artículo 14 es de forma. 

Sr. Presidente (Vanossi). — Queda sancionado 
el proyecto de ley2. 

Se comunicará al Honorable Senado. 
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INTEGRACION D E L CONSEJO D E 

ADMINISTRACION D E L INSTITUTO 

¡ D E SERVICIOS SOCIALES PARA EL 

1 PERSONAL D E LA INDUSTRIA 

| D E LA CARNE Y AFINES 

¡ Sr. Presidente (Vanossi). — Corresponde con-
• siderar el proyecto de ley del señor diputado 
• Rúbeo por el que se modifica el artículo de 
! la ley 18,257, que establece la integración del 
. Consejo de Administración del Instituto de Ser-
i vicios Sociales para el Personal de la Industria 
| de la Carne y Afines (expediente 2.448-D.-84)8. 

En consideración en general. 
Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Vanossi).—En consideración 
en particular el artículo 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Vanossi). — En consideración 
el artículo 29. 

1 Véanse los fundamentos del proyecto de ley en el 

Diario de Sesiones del 28/29 de junio de 1984, pági-

na 1676. 
2 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5345). 
3 Véase el texto del proyecto de la ley y de sus fun-

damentos en la página 4663. 
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Tiene la palabra el señor diputado por San-
ta Fe. 

Sr. Sammartino. — La Comisión de Legisla-
ción del Trabajo propone por mi intermedio, v 
con la conformidad del autor del proyecto, la 
siguiente redacción del artículo 215: "La pre-
sente ley entrará en vigencia a partir de los no-
venta días de su promulgación". 

Sr. Presidente (Vanossi). — Se va a votar el 
articulo 2" con la modificación propuesta por 
el señor diputado por Santa Fe en nombre de la 
Comisión de Legislación del Trabajo, y acep-
tada por el autor del proyecto. 

—Resulta afirmativa. 

— El artículo 39 es de forma. 

Sr. Presidente (Vanossi). — Queda sancionado 
el proyecto de ley 1, 

Se comunicará al Honorable Senado. 
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LICENCIA ESPECIAL Y GRATIF ICACION 

A TRABAJADORES EN RELACION 

DE DEPENDENCIA 

Sr. Presidente (Vanossi). — Corresponde con-
siderar el proyecto de ley del señor diputado 
Pepe sobi'2 otorgamiento de una licencia especial 
remunerada y pago de una gratificación a los 
trabajadores en relación de dependencia y que 
hubiesen cumplido treinta años de servicios en 
una misma empresa o repartición (expediente 
2.407-D.-84) 

En consideración en general. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Vanossi). — En consideración en 
particular él artículo 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—El artículo 29 es de forma. 

Sr. Presidente (Vaaossi). - Queda sancionado 
el proyecto de ley s. ' 

Se comunicará aj Honorable Senado. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5346), 

- Véase el texto del proyecto de ley y de sus fun-

damentos en la página 4653, 

3 Véase el texto de la sanción en el Apéndice, (Pá-

gina 5346). 
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CONGRESO CULTURAL D E L NOROESTE 

ARGENTINO 

• Sr. Presidente (Vanossi). — Corresponde consi-
derar el proyecto de ley del señor diputado Blan-
co por el que se declara de interés nacional el 
Congreso Cultural del Noroeste Argentino, a ce-
lebrarse en la ciudad de Catamarca entre los días 
17 y 20 de octubre de 1984 (expediente 2.142-
D.-84). 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I.'-1 — Declárase de interés nacional el Con-

greso Cultural del Noroeste Argentino (NOA) , a cele-

brarse en la ciudad de Catamarca durante los días 17, 

18, 19 y 20 de octubre de 19S4. 

Art. 2 ? — E l Poder Ejecutivo nacional implemenUM'á 

las medidas necesarias para dar cumplimiento a lo dis-

puesto en el artículo anterior, facilitando y prestando 

su colaboración a través de todos sus organismos de-

pendientes. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo1. 

I 
¡osé C. Blanco. 

Sr. Presidente (Vanossi). - - En consideración 
en general. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Vanossi). — En consideración 
en particular el artículo 1". 

Se va a votar, 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Vanossi). — En consideración 
el artículo 2° 

Se va a votar. 
¡ —Resulta afirmativa. 

j —El articulo 39 es de torma. 

i Sr. Presidente (Vanossi). — Queda sancionado 
el proyecto de ley-. 

Se comunicará al Honorable Senado. 
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SUBSIDIO A LA ESCUELA AGROTECNICA 

DE CATAMARCA 

Sr. Presidente (Vanossi). — Corresponde con-
siderar el proyecto de ley del señor diputado 

1 Véanse los fundamentos del proyecto de ley en el 

Diario de Sesiones del 1-2/13 de septiembre de 1984, 

página 3735. 

2 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5346). 
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Corpacci y otros sobre otorgamiento de un sub-
sidio de un millón seiscientos mil pesos argen-
tinos a la Escuela Agrotécnica de Catamarea, 
ubicada en el departamento de Capayán (expe-
diente 2.119-D.-84). 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: solicito 
que se postergue la consideración de este asun-
to. 

Sr. Presidente. — Se va a votar la moción de 
aplazamiento formulada por el señor diputado 
por Entre Ríos. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Vanossi). — Queda aplazada 
la consideración del asunto. 
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REGIMEN PARA E L EJERCICIO DE LA 

PROFESION DEL SERVICIO SOCIAL 

Sr. Presidente (Vanossi). — Corresponde con-
siderar el proyecto de ley de los señores dipu-
tados Di Cío y Jaroslavsky por el que se esta-
blece el régimen pava el ejercicio de la profesión 
del servicio social en la Capital Federal y en c] 
territorio nacional de la Tierra del Fuego. An-
tártida e Islas del Atlántico Sur (expediente 603-
D.-84). 

La Comisión ele Legislación General, luego de 
estudiar el proyecto de ley de los señores dipu-
tados Di Cío y Jaroslavsky, ha redactado un pro-
yecto sustitutivo que, con la conformidad de los 
autores del proyecto originario, somete al pro-
nunciamiento de la Honorable Cámara, y de cu-
yo texto se dará lectura por Secretaría. 

Sr. Secretario (Naveiro). — Dice así: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

T I T U L O 1 

Del ejercicio de la profesión del servicio social 

o trabajo social 

Artículo lv — En el territorio de la Capital Federal 

y territorio nacional de la Tierra del Fuego, Antártida 

e Islas del Atlántico Sur, el ejercicio de la profesión del 

servicio social o trabajo social queda sujeto al régimen 

establecido en la presente ley, y las normas reglamenta-

rias que dicte la autoridad de aplicación. 

Art. 2 — Considérase ejercicio profesional del servi-

cio social o trabajo social a la actividad de carácter 

promocional preventiva y asistencial destinada a la aten-

ción de situaciones de carencia, desorganización o desin-

tegración social que presentan personas, grupos y comu-

nidades, así como la de aquellas situaciones cuyos invo-

lucrados requieran sólo asesoramiento o estimulación 

para lograr un uso más racional de sus recursos poten-

ciales. La actividad profesional, por sí o en el marco de 

servicios institucionales y programas integrados de de-

sarrollo social, tienden al logro, en los aspectos que lo 

competen de una mejor calidad de vida de la población, 

contribuyendo a afianzar en pila un proceso socioedu-

cativo. 

Art, — Estarán habilitados para el ejercicio libre o 

en relación de dependencia de la profesión del servicio 

i social o trabajo social, previa inscripción en la matrícula 

i que llevará el Consejo Profesional de Graduados en 

I Servicio Social; 

a) Quienes posean título de asistente social, licen-

ciado en servicio social o licenciado en trabajo 

social expedidos por universidades nacionales, 

provinciales o privadas reconocidas poi autori-

dad competente; 

b) Los profesionales con título equivalente expedi-

do por países extranjeros, el que deberá ser 

revalidado en la forma que establece la legisla-

ción vigente, 

Art. — Los profesionales del servicio social o tra-

bajo social de tránsito por el país, contratados poi insti-

tuciones públicas o privadas con finalidades de investi-

gación, asesoramiento o docencia, durante el término de 

vigencia de sus contratos estarán habilitados para el 

ejercicio de la profesión a tales fines, sin necesidad de 

, inscripción en la matrícula respectiva. 

Art. — Son deberes de los profesionales del servi-

cio social o trabajo social, sin perjuicio de los estable-

cidos por otras disposiciones legales: 

a) Tener domicilio o lugar de desempeño de sus 

actividades profesionales dentro del radio de la 

Capital Federal o territorio nacional de la Tie-

rra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 

Sur; 

b) Comunicar al Consejo Profesional de Gradua-

dos en Servicio Social todo cambio de domicilio 

que efectúen, así como también la cesación o 

reanudación de sus actividades profesionales; 

c) Comportarse con lealtad, probidad y buena fe 

en el desempeño profesional; 

d) Guardar con fidelidad el secreto profesional, 

salvo autorización fehaciente del interesado. 

' I I M i l 

Del Consejo Profesional de Graduados en Servicio Social 

' o Trabajo Social 

! 
CAPÍTULO 

De la creación, denominación y afiliación 

Art. 6? — Créase el Consejo Profesional de Gradua-

dos en Servicio Social o Trabajo Social, que tendrá a 

su cargo el gobierno de la matrícula v el control del 

ejercicio profesional. 

Art. 7*? — Serán afiliados al Consejo Profesional de 

Graduados en Servicio Social o Trabajo Social todos 

los profesionales del servicio social o trabajo social que, 

a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, se 

matriculen en el Consejo, conforme a las disposiciones 

de la misma y su reglamentación. 
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C A P Í T U L O 2V 

De las atribuciones del Consejo 

AIL. 8«— El Consejo tendrá a su cargo: 

a) El gobierno de la matrícula de los profesionales 

del servicio social o trabajo social que ejerzan 

eu su jurisdicción; 

b) El ejercicio del poder disciplinario sobre los 

matriculados; 

c) La protección de los derechos y dignidad de 

los profesionales del servicio social o trabajo 

social, ejercitando su representación ya fuese 

en forma individual o colectiva, para asegurar 

las más amplias libertades y garantías en el 

ejercicio de la profesión; 

d) El dictado de normas de ética profesional y la 

aplicación de sanciones que aseguren su cum-

plimiento; 

e) La administración de los bienes y fondos del 

Consejo de conformidad con esta ley; 

f) El dictado del Reglamento Interno del Consejo 

y sus modificaciones; 

g) La designación del personal administrativo ne 

cesnrio para su funcionamiento y su remoción; 

h) Certificar y legalizar los dictámenes produci-

dos por los profesionales matriculados; 

0 Vigilar y controlar, a través de la Comisión de 

Vigilancia, que la profesión del servicio social 

o trabajo social no sea ejercida por personas 

carentes de títulos habilitantes o que no se 

encuentren matriculados; 

j) Cooperar y asesorar en los estudios de planes 

académicos y/o universitarios de la carrera pro-

fesional del servicio social o trabajo social; 

k) Colaborar y asesorar con los poderes públicos 

en la elaboración de la legislación en general. 

Art. 9'> — El Consejo no podrá inmiscuirse, opinar ni 

actuar en cuestiones de orden político-partidario, reli-

gioso y otras ajenas a) cumplimiento de sus fines. 

Art. 10. — El Poder Ejecutivo de la Nación, de 

oficio o a solicitud de ios afiliados, en un número no 

inferior al cincuenta y uno por ciento (51 % ) del tolal 

de los matriculados, podrá intervenir el Consejo Profe-

sional, cuando no se cumplan sus fines o se transgredan 

normas legales o estatutarias que rigen su organización 

y funcionamiento. Subsanados los inconvenientes el in-

terventor convocará a elecciones dentro de los treinta 

(30) días, para renoval las autoridades depuestas por 

la intervención. 

CAPÍTULO I I I 

De los órganos del Consejo, su constitución 
y competencia 

Art. 11. — E l Consejo Profesional de Graduados en 

Servicio Social o Trabajo Social se compondrá de los 

siguientes órganos: 

a) Asamblea de delegados; 
b) Comisión directiva; 
c) Tribunal de disciplina. 
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Art. 12. — La asamblea de delegados se integrará 

con los profesionales del servicio social o trabajo social 

matriculados, que elijan los afiliados en número equi-

valente a uno (1) por cada cuarenta (40) o fracción 

mayor de veinte (2ü) Se elegirá igual número de ti-

tulares como de suplentes Los suplentes reemplazarán 

a los titulares de la misma lista por la cual hubiesen 

sido electos y en el orden en que figuraban. 

La elección será por volo directo, secreto y obliga-

torio de los matriculados. La adjudicación de cargos 

respetará el sistema de representación proporcional, de 

acuerdo con el procedimiento que se establecerá en la 

reglamentación. 

Para ser delegado se requerirá tener un (1) año de 

inscripción en la matrícula. Los delegados durarán dos 

(2) años en sus funciones y podrán ser reelectos. 

Art, 13. — La comisión directiva estará compuesta 

por un presidente, un vicepresidente, un secretario ge-

neral, un prosecretario, un tesorero, un protesorero y 

cinco (5) vocales titulares y cinco (5) suplentes. 

Para ser miembro de la comisión directiva se reque-

rirá tener tres (3) años de inscripción en la matrícula. 

Los miembros de la comisión directiva duran dos (2) 

años en sus funciones y podrán ser reelectos por única 

vez para el período inmediato siguiente. 

La elección será por voto directo, secreto y obliga-

torio de los matriculados. 

La lista que obtenga 11 mayor cantidad de votos 

.se adjudicará la presidencia y seis (6) cargos titulares 

más como mínimo, salvo que por aplicación del sistema 

de represen taciÓD proporcional le correspondiera un 

número mayor. Los restantes cargos se distribuirán en 

i forma proporcional eutre las listas que hayan obtenido 

como mínimo el quince por ciento (15 % ) de los votos 

válidos emitidos, aplicándose el procedimiento de distri-

bución que establezca la reglamentación. 

Art. 14. — El tribunal de disciplina estará compues-

to por cinco (5) miembros titulares y cinco (5) su-

plentes. 

Serán elegidos por voto directo, secreto y obligatorio 

j de los matriculados por el mismo sistema previsto para 

la asamblea de delegados. 

Para ser miembro del tribunal se requerirá tener una 

antigüedad de cinco (5) años de inscripción en la ma-

trícula. Los miembros del tribunal durarán dos (2) 

años y no podrán ser reelectos. 

Art. 15. — Es de competencia de la asamblea de 

delegados: 

a) Reunirse en asamblea ordinaria, por lo menos 

una vez al año para tratar: 

1. Memoria, balance, inventario y cuenta de 

gastos y recursos; 

2. Informes de la comisión directiva y tribunal 

de disciplina; 

3. Elegir sus autoridades; 

4. Fijar el monto y forma de pago de la cuota 
, anual que deben pagar los afiliados y sus 
I modificaciones; 



b) Sancionar por el voto afirmativo de la mitad 

más uno (1) de los presentes el código de ética 

y modif icarlo por el voto afirmativo de por lo 

menos dos tercios de los presentes y reglamen-

tar el procedimiento del tribunal de disciplina; 

c) Sancionar el reglamento interno del Consejo, a 

iniciativa de la Comisión Directiva y sus mo-

dificaciones; 

d ) Aprobar el reglamento electoral; 

e) Reunirse en asamblea extraordinaria a solicitud 

de un número no inferior del veinticinco por 

ciento ( 2 5 % ) de los delegados que integran 

la asamblea, o cuando lo disponga la comi-

sión directiwi por el voto de siete (T) de sus 

miembros. En dichas asambleas sólo podrá tra-

tarse lo expresamente mencionado en la convo-

catoria; 

/ ) Tratar y resolver los asuntos quo poi otras dis-

posiciones de esta ley y su reglamentación le 

competan. 

Art. 16. — La convocatoria a asamblea ordinaria de-

berá notificarse con no menos de veinte (20) días de 

anticipación a la fecha de celebración. La convocatoria 

a asamblea extraordinaria requerirá diez (10) días de 

anticipación como mínimo. 

Art. 17. — Dichas convocatorias se (lotificarán a los 

delegados en el domicilio real mediante comunicación 

postal, sin perjuicio de exhibirse la citación en la sede 

del Consejo, en lugar visible, durante cinco (5) días 

previos a la celebración 

Las asambleas se constituirán válidamente a la ho-

ra fijada para su convocatoria con la presencia de la 

mitad más uno de sus miembros; transcurrida una hora 

desde la que se hubiere fijado para su iniciación, se • 

tendrá por constituida válidamente cualquiera fuera el 

número de delegados presenLes. 

Las decisiones de la asamblea de delegados serán I 

aceptadas por simple mayoría de los votos presentes, 

salvo ios casos en que se exija un número mayor, de-

terminado en esta ley o en su reglamentación 
i 

Art. 1S . — Es competencia de la comisión directiva: 

a) Llevar la matrícula y resolvei sobre los pedidos 

de inscripción; 

b) Convocar a asamblea extraordinaria, en confor-

midad con lo dispuesto en el iuciso e) del ar-

tículo 15; 

c) Ejecutar las resoluciones de la asamblea de de-

legados; 

d) Desigual anualmente entre sus miembros los 

integrantes de la comisión de vigilancia; 

e) Presentar a la asamblea ordinaria: memoria, 

balance, inventario y cueuta de gastos y re-

cursos, e informes; 

i) Nombrar, remover y ejercer poder disciplinario 

sobre el personal administrativo; 

g) Ejercer la representación legal del Consejo Pro-

fesional: 

h) Remitir al tribunal de disciplina los anteceden-

tes relativos a las faltas previstas en la ley, 

Art. 19. — La representación legal prevista en el in-

ciso g) del artículo anterior será ejercida por el presi-

dente de la comisión directiva que dicho órgano designe, 

Art. 20. — En caso de fallecimiento, remoción o im-

pedimento legal o renuncia del presidente, lo reempla-

zará el vicepresidente, el secretario general, el prosecre-

tario, el tesorero y el protesorero en el orden enunciado. 

Cuando no se pueda cubrir el cargo por el procedimien-

to señalado, el mismo será provisto por la comisión di-

rectiva, de entre sus miembros, a simple pluralidad de 

sufragios. El así elegido completará el período de reem-

plazado. 

Art. 21. — La comisión directiva se reunirá una (1) 

vez por mes como mínimo, y cada vez que sea convoca-

da por el presidente o lo solicite la mayoría de sus miem-

bros. Sesionará válidamente con Ja presencia de la mitad 

más uno de sus miembros y sus resoluciones se adopta-

rán por la mayoría de los votos presentes. El presidente 

sólo tendrá voto en caso de empate. 

Art. 22, — Es de competencia del tribunal de disci-

plina: 

a) Sustanciar los sumarios por violación de las nor-

mas óticas; 

b) Aplicar sanciones; 

c) Llevar un registro de penalidades de los ma-

triculados; 

d ) Informar anualmente a la asamblea de dele-

gados. 

riiL"j_:i o 

De los poderes disciplinarios 

Art. 23. — Es atribución exclusiva del consejo profe-

sional de graduados en servicio social o trabajo social 

fiscalizar el correcto ejercicio de la profesión del servicio 

social o trabajo social. A tales efectos ejercitará el poder 

disciplinario con independencia de la responsabilidad 

civil, penal o administrativa que pueda imputarse a los 

matriculados. 

Art, 24. — Las sanciones disciplinarias serán: 

a) Llamado de atención; 

b) Advertencia en presencia de la comisión direc-

tiva; 

c) Multa; 

d) Suspensión; 

c) Exclusión de la matrícula. 

Art. 25. — Los profesionales del servicio social o tra-

bajo social quedarán sujetos a las sanciones discipli-

narias previstas en esta ley por las siguientes causas: 

a) Condena judicial por delito doloso o pena pri-

vativa de libertad; 

I)) Retención indebida de documentos o bienes 

pertenecientes a sus asistidos; 

c) Incumplimiento de las normas de ética profe-

sional sancionadas por el Consejo; 

d) Toda contravención a las disposiciones de esta 

ley, su reglamentación, y al reglamento interno 

que sancione la asamblea de delegados; 

c) Falta de pago de tres (3) cuotas anuales. 
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Art. 26. — El tribuna] de disciplina, por resolución 

fundada, podrá acordar la rehabilitación del profesional 

.leí servicio social o trabajo social excluido de la ma-

trícula, siempre que hayan transcurrido dos (2) años 

como mínimo del fallo disciplinario firme y hayan •ce- i 

sacio las consecuencias de la condena penal, si la hubo. 

Art. 27. — Las sanciones disciplinarias aplicadas de-

berán anotarse en el legajo personal del profesional 

»ancionado. La renuncia a la matriculación no impedirá 

•¡1 juzgamiento del renunciante. 

T I T U L O IV 

Régimen electoral 

Art. 28. — Son electores de los órganos del consejo 

profesional de graduados en servicio social o trabajo 

social todos los profesionales del servicio social o tra-

bajo social que se hallan al día en el pago de la cuota. 

No podrán ser elegidos quienes no estén incluidos . 

en el padrón. El padrón será expuesto públicamente en ' 

la sede del consejo por quince ( l o ) días corridos a fin 

de que se formulen las tachas o impugnaciones que 

correspondieren. Depurado el padrón la comisión direc-

tiva deberá convocar dentro de los sesenta (60) días 

siguientes a los profesionales inscriptos en condiciones 

de votar a fin de que elijan a las autoridades del con-

sejo. 

Art. 29. — E! reglamento electoral deberá ser apro- | 

bado por la asamblea de delegados, debiendo ajustarse 

A las previsiones de la presente ley, y su reglamen-

tación; y en todo lo que no se opongan se aplicarán 

las disposiciones de la ley nacional electoral vigente. 

Las listas que se presentan, para ser oficializadas, 

deberán contar con el apoyo por escrito de no menos 

de cincuenta electores. Los candidatos deberán reunir 

los requisitos previstos en los artículos 12, 13 y 14 de la 

presente ley, respectivamente. 

TITULO V | 

Del patrimonio 

Art. 30. — Los fondos del Consejo Profesional se for-

marán de la siguiente manera: 

a) Cuota anual obligatoria; 

b) Donaciones, herencias, legados y subsidios; 

c) Multas; 

d) Intereses y frutos civiles del Consejo; 

e) Los aranceles que perciba el Consejo por los 

servicios que preste. 

Art. 31. — Los fondos que ingresen al Consejo Pío- i 

fesional deberán depositarse en bancos o entidades fi-

nancieras oficiales. ' 

Art. 32. — Los profesionales del servicio social o tra-

bajo social, podrán suspender el pago de la cuota anual, 

que establece la presente ley en beneficio del Consejo, i 

cuando resuelvan no ejercer temporariamente la profe-

sión en el territorio sujeto a jurisdicción de la misma ' 

durante un lapso no inferior a un (1) año, ni superior a ' 

cinco (5) años. El pedido de suspensión en el pago de-

berá fundarse en razones de trabajo en otras jurisdic 

ciones, o enfermedad, extremos que deberán acreditarse 

en la forma que establezca el reglamento que sancione 

la asamblea de delegados. 

T I T U L O v i 

Disposiciones trausitorias 

Art. 33. — Estarán habilitados para el ejercicio libre 

o en relación de dependencia de la profesión del servicio 

social o trabajo social, por esta única vez y previa ins-

cripción en la matrícula que llevará el Consejo Profesio-

nal de Graduados en Servicio Social, quienes a la fecha 

de entrada en vigencia de la presente ley: 

a) Posean diploma o certificado de asistente social, 

trabajador social, licenciado en servicio social 

o licenciado en trabajo social, licenciado en 

servicio social de salud, expedidos por centros 

de formación no universitarios dependientes de 

organismos nacionales, provinciales o privados 

reconocidos por autoridad competente y cuyos 

planes de estudio le hayan asegurado una for-

mación teórico-práctica de no menos de dos (2) 

años de nivel terciario; 

b) Los doctores en servicio social que poseyeran eJ 

título académico correspondiente sin haber ob-

tenido previamente el de asistente social, licen-

ciado en servicio social o licenciado en trabajo 

social. 

Art. 34. — Los visitadores de higiene, visitadores de 

higiene social o visitadores sanitarios con título otor-

gado por la Facultad de Medicina de la Universidad 

Nacional de Buenos Aires o por centros de formación 

dependientes de organismos nacionales, provinciales o 

privados reconocidos por autoridad competente podrán 

desempeñar las actividades del servicio social o trabajo 

social en tanto integren equipos de salud y se hallen ma-

triculados de acuerdo con las disposiciones de la norma 

de facto 17.132 y su decreto reglamentario 6.216/67. 

Art. 35. — Hasta tanto se constituya el Consejo Pro-

fesional de Graduados en Servicio Social, el Ministerio 

de Salud y Acción Social tendrá a su cargo la inscripción 

en la matrícula de profesionales del servicio social o tra-

bajo social por un término de un (1) año. A esos efec-

tos tendrá la facultad de fijar la cuota anual correspon-

diente a dicho período y percibirla a nombre del Con-

sejo Profesional de Graduados en Servicio Social con 

cargo de rendir cuentas a éste una vez que quede cons-

tituido deduciendo los gastos que hubiese ocasionado el 

proceso de matriculación. 

Vencido el año de referencia, el que se computará a 

partir de la fecha de la presente ley, el Ministerio de 

Salud y Acción Social procederá a realizar la primera 

convocatoria para la elección de los cuerpos orgánicos 

del Consejo, de acuerdo con lo normado por la presente 

ley. y su reglamentación. Asimismo, queda facultado el 

Ministerio de Salud y Acción Social para resolver toda 

otra cuestión no prevista en orden a la realización de 

este primer acto electoral. 
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Ait, 36. — Constituidas las autoridades del Consejo 

Profesional de Graduados en Servicio Social, el Minis-

terio de Salud y Acción Social hará entrega a la comi-

sión directiva de los libros, documentos y registros refe-

rentes a la matricula de los profesionales del servicio 

o trabajo social. Asimismo hará entrega del saldo resul-

tante de lo actuado durante el lapso previsto en el ar-

tículo anterior. 

Art. 37. — lr.l Poder Ejecutivo nacional destinará los 

fondos que sean necesarios para el funcionamiento del 

Consejo Profesional de Graduados en Servicio Social o 

Trabajo Social con imputación a "Rentas generales" 

Art. 38. — A partir de la sanción de la presente ley 

quedan derogadas todas las normas legales o reglamen-

tarias que se opongan a la misma. 

Art. 39. — La presente ley entrará en vigencia dentro 

de los sesenta días de su publicación, ténnino en el cual i 

el Poder Ejecutivo deberá establecer la reglamentación | 

pertinente. 

Art. 40. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Lorenzo A. Pepe. — Carlos G. Spina. — 
Jorge L. Horta. — Ricardo A. Terrile. — 
María F. Gómez Miranda. — Juan J. Ca-

vallari. — Rubén Cantor. — Tomás VV. 
González Cabanas. — Oscar L. Fappiano. 
— Osvaldo Comisar. — José Bielicki. — 

Héctor G. Debal/i. - Raúl E. Ua«1im. 

ANTECEDENTE 

Véase el proyecto de ley de los señores diputados Di 

Cío y Jaroslavsky en el Diario de Sesiones del 13/14 

de ¡unió de 1984, página 1435. 

Sr. Presidente (Vanossi). — En consideración 
en general. 

Se va a votar ; 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Vanossi). — En consideración 
en particular. 

Sr. Martínez Márquez. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Vanossi). — Tiens la palabra 

el señor diputado por Córdoba. 
Sr. Martínez Márquez. — Señor presidente: a 

electos de no interrumpirlo cuando ponga a vo-
tación los distintos artículos, anunciamos que | 
propondremos modificaciones a los artículos 79, 1 

28 y 33, sobre las que hemos obtenido el respec-
tivo consenso de la comisión. 

En consecuencia, solicito que oportunamente 
tales modificaciones sean informadas por Se-
cretaría. , 

Sr. Presidente (Vanossi). —> Se va a votar el ¡ 
artículo 19. ! 

—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se votan y aprueban los 

artículos 2? a 6?. I 

Sr. Presidente (Vanossi). — En consideración 
el artículo 7". 

Por Secretaría se dará cuenta de la nueva 
redacción propuesta, que ha sido aceptada por 
la comisión. 

Sr. Secretario (Naveiro). — Dice así: 

Artículo 7« — Serán afiliados al Consejo Profesional de 

Graduados en Servicio Social todos los profesionales del 

servicio social y los comprendidos en el artículo 33 de la 

presente ley, siempre que a partir de su entrada en 

vigencia se matriculen en el Consejo, conforme a las 

disposiciones de la misma y su reglamentación. 

Sr. Presidente (Vanossi). — Se va a votar. 

—Rcsu'ta afirmativa. 

—Sin observaciones, se votan y aprueban los 

artículos 89 a 27. 

Sr. Presidente (Vanossi). — En consideración 
el artículo 28. 

Por Secretaría se dará cuenta de la modifi-
cación propuesta, que ha sido aceptada por la 
comis ión . 

Sr. Secretario (Naveiro). — El primer párrafo 
del articulo 28 se propone que quede redacta-
do de la siguiente forma: 

Son electores de los órganos del Consejo Profesional 

de Graduados en Servicio Social o Trabajo Social todos 

los afiliados del servicio social que se hallan al día en 

el pago de la cuota. 

Sr. Presidente (Vanossi). — Se va a votar. 

—ResuHa afirmativa 

—Sin observaciones, se votan y aprueban los 

artículos 29 a 32. 

Sr. Presidente (Vanossi). — En consideración 
el artículo 33. 

Por Secretaría se dará cuenta de la modifi-
cación propuesta, que ha sido aceptada por la 
comisión. 

Sr. Secretario (Naveiro). - Se incorpora como 
inciso c) el siguiente: 

Los visitadores de higiene, visitadores de higiene so-

cial, visitadores sociales, visitadores sanitarios con título 

otorgado por la Facultad de Medicina de la Universidad 

Nacional de Buenos Aires, o por centros de formación 

dependientes de organismos nacionales, provinciales, o 

privados reconocidos por autoridad competente podrán 

desempeñar actividades de servicio social siempre que 

hubieran ejercido dichas tareas en los últimos cinco (5) 

años anteriores a la promulgación de la presente ley. 

Sr. Pres idente (Vanossi) . — Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 
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Sr. Presidente (Vanossi). — En consideración 
el artículo 34. 

Tiene la palabra el señor diputado por Santa ' 
Fe. | 

Sr, Terrile. — Señor presidente: en atención a 
la incorporación del inciso c) del artículo 33, 
resulta ineficaz el artículo 34, por lo que solici-
tamos se excluya del texto del proyecto. 

Sr. Presidente (Vanossi). — Se va a votar la su-
presión del artículo 34. 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se votan y aprueban los ¡ 

artículos 35 a 39 del proyecto, que pasan a [ 

ser artículos 34 a 38. ' 

— E l articulo 40 del proyecto, ahora 39, es 

de forma. . 

Sr. Presidente (Vanossi). — Queda sancionado 
el proyecto de ley \ 

Se comunicará al Honorable Senado. 

— O c u p a la Pres idencia el señor v icepresi- j 

dente 2° do la Honorablo Cámara, don Adam 

Pedrini. 
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I N S T I T U T O N A C I O N A L D E L O I S C A F A C I T A D O 

Sr, Presidente (Pedrini). — Corresponde consi-
derar el proyecto de ley del señor diputado Car-
dozo sobre creación del Instituto Nacional del . 
Discapacitado (expediente 2.597-D.-84)'-. | 

En consideración en general. 
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración ¡ 
en particular el artículo l9 . j 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se vota y aprueba el 

artículo 29. 

Sr, Presidente (Pedrini). — En consideración 
el artículo 3'. 

Tiene la palabra el señor diputado Martínez 
Márquez. 

Sr. Martínez Márquez. — Con la conformidad 
del autor del proyecto, propongo que el inciso ] 
b) del artículo 3" quede redactado así: "Cobertu- ' 
ra médico-asistencial subsidiaria". 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5346) . 
2 Véase el texto del proyecto de ley y de «us funda-

mentos en la página 4719. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se va a votar el ar-
tículo 3 ' con la modificación indicada por el se-
ñor diputado por Córdoba. 

— R e s u l t a a f i r m a t i v a . 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración el 
artículo 4'. 

Tiene la palabra el señor diputado por Cór-
doba. 

Sr. Martínez Márquez. — Propongo que en sus-
titución del artículo 49 del proyecto se apruebe 
el siguiente texto: 

Artículo 4 ' — EJ órgano de gobierno y administración 

del Instituto N a c i o n a l del D i s c a p a c i t a d o será un direc-

torio compuesto por diez miembros nombrados, tres eD 

representación de los beneficiarios, dos en representación 

de los afiliados y cinco en representación de l Estado, 

elegidos estos últimos por el Poder Ejecutivo nacional a 

propuesta del Ministerio de Salud y Acción Social. 

Los representantes de los afiliados y beneficiarios se-

rán propuestos poi las respect ivas ent idades al Minis-
terio d e S a l u d y Acc ión Soc ia l q u i e n p r o c e d e r á a real izar 
una elección directa en cada uno de los sectores, de 

acuerdo al procedimiento que fije la reglamentación. 

E l Poder Ejecutivo nacional nombrará un presidente 

a propuesta del Ministerio de Salud y ACCÍÓD Social. 

Aclaro que esta propuesta cuenta con la con-
formidad del autor del proyecto. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se va a votar el ar-
ticulo 4Q conforme al texto propuesto por el se-
ñor diputado por Córdoba. 

—Resulta afirmativa. 

—S i n observaciones, se votan y aprueban los 

artículos 59 y 69. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
el articulo 7?. 

Tiene la palabra el señor diputado por Cór-
doba. 

Sr. Martínez Márquez. — Señor presidente: 
voy a proponer una modificación a este artículo 
que espero cuente con la anuencia del autor del 
proyecto. Se trata de eliminar el inciso a), atribu-
yendo en consecuencia la denominación corres-
pondiente a los restantes incisos. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Cardozo. — Se acepta la modificación su-
gerida, señor presidente. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se va a votar el 
artículo 7" con la modificación propuesta por 
el señor diputado por Córdoba. 

—Resulta afirmativa. 

—S i n observaciones, se votan y aprueban los 

artículos'8? a 34. 

—El artículo 35 es de forma. 
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Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de ley 1. 

Se comunicará al Honorable Senado. 
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M O C I O N 

Sr. Belarrinaga. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Buenos Aires. 
Sr. Belarrinaga. — Señor presidente: aparen-

temente, en la mejor expresión que tienen estas 
palabras, hemos "vuelto a las andadas". Hemos 
acordado leer, por lo menos, los despachos de 
las comisiones o proyectos en consideración, y 
no votar leyes de 35 artículos sin saber qué es 
lo que estamos sancionando. 

Sr. Jaroslavsky. — La Presidencia debe tener 

presente que en virtud de una decisión poste-
rior la Cámara ha modificado ese temperamento. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Lo tiene presente, 
señor diputado. Si es necesario la Presidencia 
someterá nuevamente esta cuestión a considera-

ción de la Honorable Cámara. 
Sr. Belarrinaga. — Ruego que me disculpe el 

presidente de mi bloque; la Cámara no revirtió 
la moción que se aprobó a moción del diputado 
que habla. Lo que ocurrió fue que por costum-
bre, poco a poco caímos en el mismo error. 

Es inconcebible que un legislador de la Na-
ción esté aprobando leyes sin saber lo que vota. 

—Ap l a u so s en las galerías. 

Sr. Jaroslavsky. — F,1 señor diputado no ha-
brá estado presente en la sesión en ese mo- | 
mento. 

Sr. Belarrinaga. — Estuve presente desde tres . 
horas antes de que comenzara la sesión. 1 

Sr. Jaroslavsky. — Entonces, no habrá adver-
tido lo que estaba votando. 

Sr. Presidente (Pedrini). — ¿El señor diputado 
solicita una rectificación de lo que la Cámara 
ha resuelto? 

Sr, Belarrinaga. — En momentos en que usted 
presidía la sesión se adoptó el temperamento 
por mí propuesto; desconozco el momento en 
que fue modificado. 

Sr. Cardozo. — Señor presidente: estamos to-
talmente de acuerdo con lo expresado por el 

señor presidente del bloque radical. Esto ya se 
votó; tenemos que seguir avanzando en el tra-
bajo. (Aplausos.) 

1 Véase el texto de hi sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5350). 

Sr. Belarrinaga. — Esto no se ha votado. Aun-
que sé que voy a salir perdidoso, hago moción 
para que de aquí en más se dé lectura completa 
de los proyectos que se sometan a votación. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se va a votar la 
moción formulada por el señor diputado por 
Buenos Aires. 

—Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — La Presidencia acla-
ra que, aunque oportunamente la Cámara prestó 
su asentimiento a una indicación del señor di-

putado Cardozo en el sentido de que se prescin-

diera de la lectura de los proyectos, ha inter-
pretado que tal indicación se refería natural-
mente a aquellos proyectos o textos que, por 
haber sido publicados, se presume que son del 
conocimiento de los señores diputados. Por ello, 

no obstante tal indicación, en varios casos ha 
dispuesto que se diera lectura de proyectos, dic-
támenes o propuestas de agregados que podrían 
no ser conocidos por los señores diputados. 
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M O D I F I C A C I O N D E L A D I S P O S I C I O N 

D E F A C T O 22.118 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde con-
siderar el proyecto de ley del señor diputado 
Mastolorenzo por el que se modifica la dispo-
sición de facto 22.118 (expediente 2.925-D.-84). 

Por Secretaría se dará lectura del texto del 
proyecto. 

—Se lee l . 

Sr. Presidente (Pedriui). — En consideración 
en general. 

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
en particular el artículo l9 . 

Se v a a v o t a r . 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se vuta y aprueba el 

articulo 29. 

—E 1 artículo 39 es de forma. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de ley2. 

Se comunicará al Honorable Senado. 

1 Véase el texto del proyecto de ley y do sus funda-

mentos en el Apéndice. (Pág. 5392.) 
2 Véase en el Diar io de Sesiones de la reunión cele-

brada el d ía 29 de septiembre (pág . 5450) la reconsi-

deración del articulo 1 ' del proyecto de ley. 
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ACUERDO CON LA REPUBLICA DE CH ILE 

SOBRE MANTEN IM IENTO D E CAMINOS 

INTERNACIONALES DE VINCULACION 

(Orden del Día N? 611) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las Comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 

Transportes han considerado el mensaje 286 I y proyecto 

de ley del Poder Ejecutivo sobre aprobación del acuerdo 

entre el gobierno de la República Argentina y el gobierno 

de la República de Chile sobre mantenimiento de tos 

caminos internacionales de vinculación, suscrito en Búa 

nos Aires el 3 de septiembre de 1976; y, poi las razones 

expuestas en el informe que se acompaña y las que dará 

el miembro informante, aconsejan su sanción. 

Sala de la-, comisiones, 20 de septiembre de 1981 

Federico T. M. Storant. — Luis S. Cósale — 
A. jorge Connolly. — Ricardo Daud — 
Carlos A. Becerra. — Ricardo A. Bem — 
José Bielicki — Alberto C Bonino. — Juan 
A. Brizuela. — Carlos E Ferré. — lulio 
J. O Ginzo. — Amaldo Gonzá'ez. — Eras-
mo A. Goti. — Diego R. Guelar. — Lo-
renzo A. Pepe. — Domingo Purita. — Raúl 
O. Rabanaque. — Rubén A. Rapacint. — 
Félix Riquez. — Anthony Robson. — An-
tonio E. Romero. ~ Luis Rúbeo. — Pedrc 

. A. Sarubi. — Luis A. Sobi'no Arando. — 
Guilles-no v TeHn Rosas. 

P R O Y E C T O D E LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lv - Apruébase el acuerdo entre el gobierno 

de la República Argentina y el gobierno de la Repúbli 

ca de Chile sobre el mantenimiento de los caminos inter-

nacionales de vinculación, suscrito en Buenos Aires el 

3 de septiembre de 1976, cuyo texto forma parle de la 

presente ley. 

Art 2'.» — Comuniques? a! Podei Ejecutivo. 

Dante Caputo. — Roque G. Carranza. — 
Bernardo Grinspun. 

ACUERDO SOBRE MANTEN IM IENTO DE LOS 

CAMINOS INTERNACIONALES D E VINCULACION 

ENTRE LA REPUBLICA ARGENTINA 

Y LA REPUBLICA D E CH ILE 

El Gobierno de la República Argentina y el Gobierno 

de la República de Chile, 

Visto lo consignado en la letra g) de la Declaraci':n 

Conjunta de los Presidentes de Argentina y Chile, sus-

crita en Morón el 18 de abril de 1975; las recomen-

daciones conjuntas de las V* y VI* Reunión de la Comi-

sión de Integración Física Argentino-Chilena y de la 

Reunión del Grupo de Trabajo sobre Coordinación del 

Funcionamiento Global de los Pasos Cordilleranos, ce-

lebrada en Bariloche, en septiembre de 1974, y 

Considerando ia necesidad de adoptar medidas ten-

dientes a asegurar, mediante una acción coordinada de 

sus respectivos organismos de vialidad, el mantenimiento 

en buenas condiciones de tránsito de los caminos inter-

nacionales de vinculación entre ambos países, especial-

mente cuando ocurran o sean previsibles interrupciones 

de las vías por nevadas, derrumbes u otras causas que 

obliguen a ejecutar trabajos especiales de emergencia 

para mantenerlas expeditas. 

Han convenido lo siguien'e: 

ARTICULO 1® 

Cuando se requiera la ejecución de trabajos especiales 

de emergencia, para asegurar el tránsito en los caminos 

internacionales, en ios tramos que se presente tal situación 

y a petición del organismo de vialidad perteneciente al 

país afectado, las tareas pertinentes serán realizadas, en 

cuanto sea necesario, en colaboración con el organismo 

de vialidad de la otra Parte. 

ARTICULO Y> 

A los fines expresados en el Artículo lo del presente 

Acuerdo, los organismos de vialidad de ambas Partes 

Contratantes coordinarán los respectivos aportes de per-

sonal y equipos que se precisen en cada caso. 

ARTICULO Sf 

Con el mismo fin, sobre bases de reciprocidad, los or-

ganismos de vialidad de ambos países podrán formalizar 

acuerdos específicos para la extracción, transporte y 

utilización de materiales locales, sin fines de explo-

tación comercial, existentes en cualquiera de los dos 

países, a efectos de destinarlos a la reparación o man-

tención de las calzadas. 

A R T I C U L O 49 

Cuando las condiciones de tránsito de los caminos in-

ternacionales requieran la ejecución de trabajos inten-

sivos de mantenimiento u obras de mejoramiento, los 

organismos de vialidad de ambos países podrán forma-

lizar acuerdos particulares en cada caso, de colaboración, 

con el aporte de los medios mencionados en los Artícu-

los 2o y 3*?, en cuanto sea necesario y dentro del principio 

de correspondencia mutua, 

ARTICULO 99 

Los gastos que demanden los cometidos y trabajos 

antes mencionados, serán afrontados por cada organismo 

de vialidad ejecutante de los mismos, sin cargo alguno 

para el otro organismo. 

ARTICULO «9 

Las Partes Coutratantes, facilitarán el ingreso tempo-

rario a su territorio y la salida de él, del personal, ma-

teriales y equipos, que deban ser trasladados para la 

ejecución de los trabajos referidos. 
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ART ICULO 7» 

El presente Acuerdo entrará en vigor cuando ambas 

Partes Contratantes se comuniquen por vía diplomática 

que han cumplido los trámites legales internos respec-

tivos. Permanecerá en vigor hasta sesenta días después 

de la fecha en que cualquiera de las Partes Contratantes 

lo denunciare por vía diplomática. 

H E C H O en la ciudad de Buenos Aires, Capital de la 

República Argentina, a los tres días del mes de septiem 

bre del año mil novecientos setenta y seis, en dos ejem 

piares originales de un mismo tenor, igualmente válidos 

POR EL G O B I E R N O D E LA 
REPUBL ICA ARGENTINA 

Contraalmirante 

César Augusto Guzzetii 
Ministro do Relaciones 

Exteriores y Culto 

POR EL G O B I E R N O DE LA 
REPUBL ICA DE CHILE 

Vicealmirante 

Patricio Carvajal Prado 
Ministro de Relacione« 

Exteriores 

INFORME 

Honorable Cámara: 
En cumplimiento de las disposiciones constitucionales 

pertinentes, el Poder Ejecutivo ha presentado a consi 

deracíón del Parlamento el mensaje y proyecto de ley 

por el que se aprueba el Acuerdo entre el Gobierno 'Je 

la Repúb ica Argentina y el Gobierno de la República 

de Chile sobre Mantenimiento de los Caminos Interna 

cionales de Vinculación, suscrito en Bueuos Aires e) 3 de 

septiembre de 1976. 

Ambos países han tenido en cuenta para su suscrip 

ción la trascendental importancia que reviste posibilitar 

la realizac.ón de trabajos de emergencia con la finalidad 

de que las vías de comunicación sean mantenidas expe 

ditas y puedan cumplii el servicio para el que hieren 

concebidas. 

Concebido sobre la base de reciprocidad, tiende ¿ 

posibilitar también que los organismos de vialidad i* I 

ambas naciones cooperen en la eiecución de trabajo* | 

intensivos de mantenimiento u obras de mejoramiento 

Atento a la meridiana claridad de sil texto como por 

la naturaleza de su objetivo, que redundará además en , 

beneficio de provincias interiores, es que vuestras comí 

siones de Relaciones Exteriores . Culto v de Trarispoi i 

tes solicitan de la Honorable Cámara su aprobación, 

Federico T. AÍ. Storant. 1 

ANTECEDENTE 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 13 de septiembre de 1984. 

Ai Honorable Congreso de la Nación. 

El Poder E ecutivo nacional tiene el agrado de diri 

girse a vuestra honorabilidad para someter a su consi 

deración el adjunto proyecto de ley por el que se aprueba 1 

el Acuerdo entre el Gobierno de la República Argentina | 

y el Gobierno de la República de Chile sobre Mante 

oimiento de los Caminos Internacionales de Vinculación 

suscrito en Buenos Aires el 3 de septiembre de 1976 

El Acuerdo tiene como finalidad establecer que 'o> 

trabajos de emergencia para dejar expeditas las vías le 

comunicación entre arabos países podrán ser llevados a 

cabo conjuntamente por los organismos de Vialidad de 

ambas partes, a petición del que perteneciere al país 

afectado. 

A esos efectos se autoriza la celebración de acuerdos 

específicos entre ambos organismos de Vialidad, tanto 

para la reparación y mantención de las calzadas como 

para la ejecución de trabajos intensivos de manteni-

miento u obras de mejoramiento, todo ello sobre la basa 

de reciprocidad. 

Se determina la forma en que serán afrontados loj 

gastos que demanden dichos trabajos y se comprometen 

ambas partes a facilitar el ingreso, tránsito y salida do 

sus territorios de las personas y bienes destinados a las 

mencionadas actividades. 

La aprobación legislativa que se solicita permitirá 

poner en vigoi el Acuerdo, con la consiguiente simpli-

ficación de los procedimientos para solucionar los pro-

blemas que atentan contra el buen mantenimiento He 

los caminos internacionales de vinculación entre ambos 

países. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad 

Mensaje 2864 

RAÚL R . ALFONSÍN. 

Dante Caputo. — Roque Guillermo Carran-
za. — Bernardo Grinspun. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
en general. 

Se va a votar. 

—Resulta afirm:ifiva. 

Sr- Presidente (Pedrini). — En consideración 
en particulai el artículo l9 . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

— E l artículo 2<? es de forma. 

Sr. Presidente (Pedrini).—Queda sancionado 
el proyecto de ley V 

Se comunicará a] Honorable Senado. 

206 

LICENCIA ESPECIAL A C IUDADANOS 

URUGUAYOS 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde con-
siderar el proyecto de ley de) señor diputado 
Perl sobre otorgamiento a los ciudadanos uru-
guayos radicados en la Ajgentina y que traba-
ien en relación de dependencia de una licencia 
especial durante los días 23, 24 y 26 de noviem-
bre de 1984 para que puedan concurrir a emitir 
su voto en las elecciones que se celebrarán en 
(a República Oriental del Uruguay (expediente 
2.085-D.-84). 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5335). 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc 

Artículo 1« — Los ciudadanos uruguayos radicados eu 

la Argentina que trabajen en el país en relación de 

dependencia gozarán en su trabajo de licencia especial 

durante los días 23, 24 y 26 del mes de noviembre de 

1984, a los fines de que puedan concurrir a emitir su 

voto en las elecciones que se celebrarán en la República 

Oriental del Uruguay el día 25 de noviembre de 1984. ¡ 

Art. 2? — La licencia a que se refiere el artículo l1' I 

será paga. A tai efecto será de aplicación lo dispuesto ¡ 

en el artículo 159 de la ley 20.744 (texto ordenado en I 

1976). 1 

Art. 39 — Para gozar del beneficio establecido en eJ 

artículo el trabajador deberá presentar a su emplea 

dor el documento electora] expedido por la autoridad 

competente de la República Oriental del Uruguay, en 

el cual deberá constar la emisión del voto por el be 

neficiario. 

Art. 49 — El trabajadoi que haga uso de la licencia 

establecida en el artículo 19 deberá informal a su era 

pleador de su determinación con anterioridad al 15 de i 

noviembre de 1984, mediante despacho telegráfico co 

lacionado cursado personalmente por aquél. 

Los despachos telegráficos serán expedidos en la for-

ma que establece el artículo 240 de la ley 20.744 (texto 

ordenado en 1976). 

Art. 59 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo1. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
• en general. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. i 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
en particular el artículo 1'. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se votan y aprueban los 

artículos 2° a 4°. 

—El artículo 59 es de forma. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de ley2. 

Se comunicará al Honorable Senado. 
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M O D I F I C A C I O N D E LA LEY 21.541, D E ABLACION 

E IMPLANTAC ION D E ORGANOS Y MATER IALES 

ANATOMICOS 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde consi-
derar el proyecto de ley del señor diputado Mar-
tínez Márquez y otros sobre modificación de la 1 

1 Véanse los fundamentos del proyecto de ley en el 

Diario de Sesiones del 12/13 de septiembre de 1984, 

página 3717. 
2 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá- 1 

gina 5354). 

ley 21.541, de ablación e implantación de órga-
nos y materiales anatómicos (expediente 2.017-
D.-84). 

Tiene la palabra el señor diputado por Cór-
doba. 

Sr. Martínez Márquez. — Señor presidente: 
voy a solicitar que juntamente con el proyecto 
de ley de mi autoría, contenido en el expediente 
2.017-D.-84, se trate el que lleva el número 795-
D.-84, perteneciente a los señores diputados 
Lencina y Rabanal, que aborda especialmente 
lu referente al trasplante de médula ósea. Ambos 
proyectos son concurrentes, giran sobre una 
misma temática y no es posible el tratamiento 
Ht uno si no se hace lo propio con el otro. 

Quiero aclarar que hemos integrado ambos 
proyectos en un nuevo texto que obra en Secre-
taría, y cuya lectura solicito. 

Asimismo, tratándose de un tema sumamente 
técnico, solicito que se tenga como fundamen-
tación de esta iniciativa a los fundamentos que 
acompañan a los dos proyectos que he mencio-
nado, oportunamente publicados en el Diario 
de Sesiones 

Sr. Presidente (Pedrini). — Si hay asentimien-
to, se procederá en la forma indicada por el se-
ñor diputado por Córdoba. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Por Secretaría se 
dará lectura del texto del proyecto de ley susti-
tutivo de los presentados por los señores dipu-
tados Martínez Márquez y otros, y Lencina y 
Rabanal. 

Sr. Secretario (Belnicoff). — Dice así: 

PROYECTO DE LEV 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Sustituyanse los artículos 29, 12, 13, 15, 

17, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 28, 29, 31, 32, 33, 34, y 

el inciso b) del artículo 27 de la ley 21.541 por los 

siguientes: 

Artículo 29: La ablación e implantación de ór-

ganos y materiales anatómicos podrán ser realiza-

das cuando todos los otros medios y recursos 

disponibles no artificiales se hayan agotado o no 

sean suficientes como alternativa terapéutica para 

la recuperación de la salud del paciente. Estas 

1 Véase el texto del proyecto de ley del señor dipu-

tado Martínez Márquez y otros, y sus fundamentos, en 

el Diario de Sesiones del 29 de agosto de 1984, página 

o-512, y el te*to del proyecto de ley i.le íns ^eñiíres 
diputados Lencina y Rabanal, y síes Í'iíitl imcLilL.;. en et 
Diario do Sesiones del 2 3 / - Ü de mno Ue pági-
na 1 7 1 2 , 
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prácticas se considerarán de técnica corriente y ' 

no experimental en tanto así lo determine la re-

glamentación. 

Artículo 12: La extracción de órganos o ma- . 

teriales anatómicos en vida con fines de trasplante, 

únicamente estará permitida cuando se estime que • 

razonablemente no causará un grave perjuicio a la 

salud del dador y existan perspectivas de éxito 

para conservar la vida o mejorar la salud del re-

ceptor. La reglamentación establecerá los órganos 

y materiales anatómicos que podrán sei objeto de 

ablación. 

Artículo 13: La persona capaz mayor de edad 

podrá voluntariamente disponer la ablación en vi ' 

da de algún órgano o material anatómico de su 

propio cuerpo con fines de trasplante, en tanto el 

receptor sea padre, madre, hijo o hermano con 

sanguíneo del dador. Asimismo, cuando circuns- , 

laneias excepcionales lo justifiquen, podrán efec-

tuarse trasplantes entre parientes consanguíneos en 

línea recta de segundo grado y colaterales hasta 

c i cuarto grado; entre cónyuges, y entre padres e 

hijos adoptivos. En todos los casos será indispen-

sable el dictamen favorable del equipo médico a 

que se refiere el artículo 3^. 

Cuando la reglamentación a que se refiere el 

último párrafo del artículo 12. considere como de 

técnica corriente la implantación de médula ósea, 

podrá ser dador el menor de 18 años, familiar 

directo del receptor, previa autorización de su re-

presentante legal. 

E l consentimiento del dador no puede ser sus-

tituido ni complementado; puede ser revocado 

hasta el instante mismo de la intervención quirúr-

gica, mientras conserve capacidad para expresar 

su voluntad. 

La refracción del dador no genera obligación 

de ninguna clase. 

Artículo 15: El dador en ningún caso deberá 

atender los gastos de cualquier naturaleza que se 

vinculen con la ablación. Dichos gastos serán so 

portados por el receptor o por las entidades res-

ponsables de su cobertura social. 

Artículo 17: Toda persona mayor de 18 años, 

en pleno uso de sus facultades mentales, podrá 

disponer para después de su muerte la ablación 

de órganos o materiales anatómicos de su propio 

cuerpo, para ser implantados en otros seres huma 

nos o con fines de estudio o investigación. 

La reglamentación establecerá las fórmulas en 

que esta voluntad podrá expresarse. 

Artículo 18: A los efectos de este titulo se esta- ' 

ble ce el siguiente orden de familiares legitimados 

para la disposición, que se encuentren en el lugar ' 

del deceso, que regirá en ausencia de voluntad . 

expresa del causante: 

l 

a) E l cónyuge; 

b) Los hijos mayores de edad; ' 

c) Los padres; 1 

d) Los hermanos mayores de edad; 

e) Los abuelos y nietps mayores de edad; 

f) Los parientes consanguíneos en línea cola-

teral hasta el cuarto grado inclusive; 

g) Los parientes por afinidad, hasta el se-

gundo grado. 

Tratándose de parientes del mismo grado, es 

suficiente el consentimiento de uno solo de ellos; 

sin embargo, la oposición de alguno de éstos elimi-

naría la posibilidad de disponer del cadáver a los 

fines aquí previstos. 

De lo expuesto, deberá quedar constancia en los 

registros del servicio o establecimiento. 

Artículo 19: Ante la falta de las personas a que 

se refiere el artículo precedente, o cuando el cau-

sante hubiere hecho manifestación escrita de no 

tener familiares, el director del establecimiento o 

quien lo reemplace al cfccto deberá disponer se-

gún lo determine la reglamentación. 

Artículo 20: Los actos de disposición contempla-

dos en el artículo 17 de esta ley son esencialmente 

revocables. La liberación de gastos establecida en 

el artículo 15 es aplicable a los derechohabientes 

del dador cadavérico. 

Artículo 21: El fallecimiento de una persona pol-

la cesación total e irreversible de las funciones en-

cefálicas cuando hubiese asistencia mecánica será 

verificado por un equipo médico. 

La certificación del fallecimiento se hará constar 

en acta especial. 

La reglamentación determinará: 

a) La especialidad de los profesionales que 

integrarán el equipo médico; 

bl Los signos que deben comprobarse y los 

procedimientos que deben realizarse, en su 

totalidad y como mínimo, para arribar al 

diagnóstico de muerte, conforme los pro-

gresos científicos; 

c) El contenido del acta de referencia. 

Artículo 23: En caso de hecho violento en que 

la muerte hubiese acaecido de manera no natural, 

la ablación se practicará previa autorización del 

juez que intervenga, quien sólo podrá denegarla 

excepcionalmente y por auto fundado cuando la 

ablación obstaculice la instrucción del sumario. 

Artículo 24: E l juez interviniente podrá disponer 

que los médicos forenses estén presentes durante el 

desarrollo de los actos quirúrgicos de ablación. 

Artículo 28: Será reprimido con prisión de un 

mes a dos años el que directa o indirectamente 

diere u ofreciere beneficios de contenido patrimo-

nial a un posible dador o a un tercero para lograr 

la obtención de órganos o materiales anatómicos. 

En la misma pena incurrirá el que por sí o por 

persona interpósita recibiere o exigiere para sí o 

para terceros cualquier beneficio de contenido pa-
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trimonial o aceptare una promesa directa o indi-

recta para sí o para terceros, para lograr la obten-

ción de órganos o materiales anatómicos, sean o no | 

propios. 

Artículo 29 Será reprimido con prisión de un 

mes a dos años quien con propósito de lucro, iu 

termediare en la obtención de órganos o materiales 

anatómicos provenientes de personas o de cada 

veres 

En la misma pena incurrirá quien extraiga inde- 1 

bidamente tale? pie/ns- d<J cadáveres cuando modio 

i^ual propósito. 

La pena se agravará en un tercio cuando estas 

actividades se realizaren lo manera hábil nal 

Artículo 31-. Las infracciones de caráctei ad 

ministrativo a cualquiera de las actividades o uor 

mas que en este ordenamiento se regulan, en las l 

que incurran establecimiento.«- o servicios privados, 

podrán ser pasibles de sanciones graduables o acu-

mulabas, .según la gravedad de cada caso. 

Sanciones T plica blps: 

а) Apercibimiento; ( 

б) Multa de Sa 300.— a $a 300.000.—; 

c) Suspensión de la habilitación que se le 

hubiere acordado a¡ servicio o estableci-
miento poi un lapso de basta cinco años; 

d) Clausura lemporaria o definitiva parcial o 

total del establecimiento en infracción; 

e) Suspensión o inha hilitación de los profe-

sionales o equipos df» profesionales en el 

• ejercicio de la actividad referida en el 

artículo 3o por un lapso de hasta cinco 

años; ' I 

f) Inhabilitación especial de basln cinco años 

para el ejercicio de la profesión, a los mé-

dicos y otros profesionales del arto de curar 

que practicaren cualquiera de ios actos pre-

vistos en la presente ley sin la habilitación 

de la autoridnd sanitaria. 

En caso de extrema gravedad o reiteración la I 

inhabilitación podrá ser definitiva. 

Las sanciones aplicadas por la autoridad sanita-

ria nacional podrán sei dadas a publicidad por in-

termedio de órganos periodísticos locales, estable-

ciéndose la naturaleza de las mismas, sus causas, 

nombres y domicilios de los infractores. 

Artículo 32: Las sanciones contempladas en el 

artículo precedente no serán aplicadas a los estable-

cimientos o servicios nacionales, provinciales, o mu-

nicipales, sin perjuicio de las que correspondan a 

los profesionales o equipo de profesionales que en 

ellos se desempeñen. 

Artículo 33: Las direcciones o administraciones 

de guías, diarios, canales de televisión y demás 

medios que sirvan a la publicidad de las ftc'.ividn-
des mencionadas en esta ley, que les den curso sin 
la autorización correspondiente, serán pasibles de 

la pena de multa establecida en el artículo 31, in-

ciso b). 

Artículo 34: Las sanciones establecidas en el 

artículo 31 prescribirán a los dos años y la prescrip-

ción quedará interrumpida por los actos de proce-
dimientos administrativos o judiciales o por la co-
misión de cualquier otra infracción. 

Artículo 27 inciso 6 ) : Toda conlraprestación u 

otro beneficio por la dación de órganos o materia-

les anatómicos, en vida o para después de la muer-

te, y la intermediación con fines de lucro. 

Art. 2'> — Rectifícase el título V de la ley 2 1 . 5 4 1 por 
e\ siguiente; 

V De los actos de disposición de órganos y 

materiales anatómicos provenientes de personas 

Art. 3'' — Reclifícanse los artículos I 9 y 2 5 de la ley 

2 L 5 4 I . del siguiente modo; 

a) Agrégase aJ final del último párrafo del articulo 
I 9 , lo siguiente: "salvo que el tratamiento fuera 
con médula ósea"; 

b) Modifícase el número de artículo que se men-

ciona en el texto del artículo 25, por el número 

23, quedando así: "El médico que haya reali-

zado la ablación de órganos o materiales anató-

micos en las circunstancias previstas en el ar-

tículo 23, deberá informar de inmediato y por-
menorizadamente al Juez de la causa sobre el 
estado del órgano o material removido, todo 

ello conforme a lo que se disponga por vía re-

glamentaria". 

Art. 4" — Deróganse los artículos 14 y 30 de la ley 

21.541. 

Art. 5v — Incorpórase como artículo 3 3 bis de Ja ley 

21.541 el siguiente: 

Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a actualizar 

por intermedio del Ministerio de Salud y Acción 

Social, los montos de las multas contempladas CD 

el artículo 31 de la ley, tomando como base de 

cálculo la variación semestral registrada al l1? de 

enero y al l"? de julio de cada año, en el índice 

de precios al por mayor —nivel general— que 

elabore el Instituto Nacional de Estadística y Cen-

sos, o el organismo que lo reemplazare. 

La autoridad sanitaria nacional tendrá a su car-

teo determinar los importes resultantes de dicha ac-

tualización mediante el dictado de la pertinente 

resolución, la que' será publicada en el Boletín 

Oficial, 

Art. — FacúJ'ase al Poder Ejecutivo nacional, por 

intermedio del Ministerio de Sallad y Acción Social, a 

dictar el texto ordenado de la presente ley. 

Art. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 

en general, 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 
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Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
en particular el artículo l9 . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se votan y aprueban los ! 

artículos 29 a 6?. 

— E l ar t ícu lo 79 es de f o r m a . 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de ley \ 

Se comunicará al Honorable Senado. 
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D E S T I N O D E UN E D I F I C I O A C E N T R O 

D E E X P O S I C I O N E S 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde con-
siderar el proyecto de ley del señor diputado 
Pepe por el que se destina a centro de exposi 
ciones el edificio ubicado en la manzana cir-
cundante por las calles San Martín. Viamonte. 
Florida y la avenida Córdoba de la ciudad de 
Buenos Aires (expediente 2.007-0.-84). 

P R O Y E C T O P E LEV 

El Senado t¡ Cámara de Diputados etc 

Artículo L*̂  — Destínase a centro de exposiciones el 

edificio asentado ^n la manzana circundad;1 por lac ca 

lies: San Martín. Viamonte, Florida y avenida Córdoba , 

de la Capital Federal, galería Pacífico. 

Art. 2^ — Se realizarán todas tas -nodificaciones es 

tructurales que el caso requiera, con el ob eto le ade 

cuar la construcción i los fines expuestos en el artícu 

lo 1°, debiendo quedar la planta baja y todos sus ocales 

a disposición de las autoridades provinciales que los re 

quieran. 

La capacidad edilicia restante «será utilizada por ID 

empresa Ferrocarriles Argentinos —Ferrocarril General 

San Mart ín— para los fines que oportunamente dispon 

ga, en orden a la operativa funcional de «u administra 

ción, tal como existiera precedentemente. 

Ait . 39 — Al centro de exposiciones, tendrán acceso 

prioritario todas las actividades de -expresión cultural 

organizadas por las provincias, fundamentalmente aque 

Has que resalten nuestra propia formación histórica 

Art. 49 — El Ministerio de Educación y Justicia de la | 

Nación tendrá a su cargo poi intermedie del organis-

mo competente, la supervisión y administración del cen 

tro de exposiciones, contando para ello con las partidas 

presupuestarias correspondientes. 

Art. 59 — El Ministerio de Educación y Justicia pro-

moverá la integración de una comisión ad hoc, compuesta 

por representantes de las distintas asociaciones del que-

hacer cultural, zonal y nacional, y de la Municipal idad 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5335). 

Reunión 29^ 

de la Ciudad de Buenos Aires, siendo presidida por un 

funcionario del área educacional. 

Art. 69 — Declárase de interés nacional el centro de 

exposiciones creado por la presente ley. 

Art. 79 — Comuniqúese al Poder Ejecut ivo 1 . 

Lorenzo A. Pepe. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
en general. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
en particular el artículo l9 . 

Se va a votar. 

—Resultf afirmativa 

—Sin observaciones, se votan y aprueban los 

artículos 29 ^ 69. 

—E l artículo 79 es de forma 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de ley 2. 

Se comunicará a] Honorable Senado. 

209 

R E G I M E N J U B I L A T O R I O Y E X A M E N 

P R E O C U P A C I O N A L PARA LOS T R A B A J A D O R E S 

D E LA I N D U S T R I A D E LA C A R N E 

Sr, Presidente (Pedrini). — Corresponde con-
siderai el proyecto de ley del señor diputado 
Rúbeo sobre régimen jubilatorio especial para 
los trabajadores de la industria de la carne e in-
corporación de requisitos para el examen pre-
ocupacional de ese personal (expediente 512-
D.-84). 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I® — Tendrán derecho a la jubilación ordi-

naria con 55 años de edad y 30 años de servicios los 

varones v 50 años de edad y 27 años de servicios las 

mujeres que se desempeñen en cualquier tarea oo es-

pecíficamente contemplada en las disposiciones de la 

presente ley, en una plaota industrial de elaboración de 

la came, 

Art. 2o — Tendrán derecho a la Jubilación ordinaria 

con 50 años de edad y 30 años de servicios los varones 

y 4fi años de edad y 25 de servicios las mujeres ocu-

padas en la industria de la carne que trabajen en-. 

a) Corrales matanzii v taenamiento de reses; 

' Véanse los fundamentos del proyecto de ley en el 

Diario de Sesiones del 29 de agosto de 1984, página 3539. 
2 Véase el texto de la sanción en-el Apéndice. (Pá-

gina 5356), 
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b) El procesamiento de la carne y derivados de 
la res, aunque el desempeño no sea inmediata-

mente posterior a Ja matanza y faenamiento d^ 

los animales que se realiza en las actividades 
denominadas despostado, embutido, tripería, gra-

seria (industrial y comercial), jabonería y sala-

dero de cueros; 

c) El control veterinario y en el tratamiento y des-

trucción de animales enfermos; 

d) Sala de máquinas donde se superen los 85 deci-
beles cuando hubiere protección auditiva, a los 

115 decibeles cuando no la hubiere; 

e) El personal que se desempeñe habitualmente 
en cámaras frías; 

f) Playa, picada, tachería. Iragua, refinería, prensa, 

conserva (envasado, rectores, etiquetada espe-

cialidades, extracto, incubación); 

g) Laboratorios, enfermería, comedor; 

h) Vestuarios, baños, bebederos, suministro, alma' 
cenes y limpieza general; 

i) Usinas, calderas, fábrica de piezas y latas; 

i) Mecánica, carpintería, albañilería v reparacio-
nes lavadero, pañol; 

k) Capataces, estibadores y guincheros; 

l) Tareas de mantenimiento, supervisión, adminis' 

trativas y limpieza, cuando se presten directa 

y permanentemente en los sectores donde se 

realizan los trabajos mencionados en los incisos 

anteriores. 

Art. 3o — Cuando se hubieren desempeñado tareas 

de las indicadas en el artículo lo y alternadamente 

otras de cualquier naturaleza o periodos comprendidos 

en las previsiones del' artículo o de cualquier OÍTO 

régimen, a los fines de determinar los requisitos para 

el otorgamiento de la jubilación ordinaria se efectuará 

un prorrateo en función de los límites de edad v de 

servicios requeridos para cada clase de tareas o activi-

dades. 

Art. 4o — El aporte correspondiente al personal a que 

se refiere la presente ley y la contribución patronal, se-

rán los que rijan en el régimen común, incrementados 

on dos puntos el aporte del trabajador y en cuatro pun 

tos la contribución patronal. 

Art. 5<? — Toda empresa dedicada a la industrializa-

ción de la carne, que a la promulgación de la presente 

ley se encontrare funcionando o que fuere habilitada 

para hacerlo en el futuro, no podrá admitir personal 

permanente o transitorio para desarrollar total o par-

cialmente tareas de las previstas en los artículos l 9 y 2^, 

sin examen médico preocupacional, sin perjuicio de lo 

que prevé la ley 19.587 y su decreto reglamentario, el 

que se ajustará a las siguientes normas mínimas: 

a) Examen clínico completo; 

b) Radiografía de tórax; 

c) Eritrosed/mentación y glucemia; 

d) Reacción de Mantoux o similar; 

c) Análisis de orina (glucosa, albúmina y sedi-
mento ); 

/ ) Una de las reacciones de investigación de la 

I sífilis; 

g) Reacción de Huddlesson o similar. 

Art. 6? — Se retendrá e ingresará a la Dirección Na-

cional de Recaudación Previsional un porcentaje del 0,50 

por ciento del importe de ias carnes destinadas a la ex-
portación, el que pasará a engrosar los fondos del régi-

men de jubilación extraordinaria de los trabajadores de 

la carne, 

Art. 79 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo 1. 

Luis Rúbeo. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
en general. 

Se va a votar, 

—Resulta afirmativa. 

I Sr. Presidente (Pedrini), — En consideración 
1 en particular el artículo 1 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se votan y aprueban los 

artículos 2<? a 6?. 

—El artículo 7° es de forma. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de ley2. 

Se comunicará al Honorable Senado. 
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SOL IC ITUD 

Sr. Presidente (Pedrini), —Tiene la palabra el 
señor diputado por Córdoba. 

Sr. Stolldner. — Señor presidente: con la buena 
"¡íluntad que corresponde a un legislador he ve-
nido asistiendo a este debate y seguiré asistiendo 
para evitar en lo posible que la Cámara se quede 
sv- quórum. Mi conducta con respecto a los pro-
vectos que no conozco y que se han votado ha 
sido la de una silenciosa abstención. Confieso 
que por olvido he estado trasgrediendo el artícu-
lo 181 del reglamento de la Honorable Cámara, 
que prescribe el permiso del cuerpo para poder 

, abstenerse. En consecuencia, por intermedio de 
la Presidencia, solicito de la Honorable Cámara la 
autorización para abstenerme en las votaciones 
de aquellos proyectos que desconozco. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
la solicitud del señor diputado por Córdoba. 

Tiene la palabra el señor diputado por Entre 
Ríos. 

1 Véanse los fundamentos del proyecto de ley en el 

Diario de Sesiones del 7 de junio de 1984, página 1280. 

- Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5357). 
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Sr. Jaroslavsky. — No conozco disposición al-
guna que requiera la autorización de la Hono-
rable Cámara para que un diputado se pronuncie 
como le parezca. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Por Secretaría se da-
rá lectura del artículo 181 del reglamento. 

Sr. Secretario (Naveiro). — "Artículo 181. Nin-
gún diputado podrá dejar de votar sin permiso 
de la Cámara, ni protestar contra una resolución 
de ella; pero tendrá derecho a pedir la consig-
nación de su voto en el acta y en el Diario de 
Sesiones." 

Sr. Alagia. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Buenos Aires. 
Sr. Alagia. — Señor presidente: por las mismas 

consideraciones efectuadas por el señor diputado 
Stolkiner, de acuerdo con los términos del ar-
tículo 181 del reglamento solicito a la Honorable 
Cámara que me autorice a abstenerme de votar 
cuando desconozca el proyecto. 

Sr. Romano. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 

señor diputado por la Capital. 
Sr. Romano. — Señor presidente: en orden a 

este tipo de pedidos, pienso que lo más conve-
niente es que la Honorable Cámara anticipe su 
consentimiento respecto de todos aquellos seño-
res diputados que tengan un problema de con-
ciencia de esta naturaleza que los inhiba para 
emitir su voto. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Si hubiera asenti-
miento general de la Honorable Cámara, se pro-
cederá conforme a lo indicado por el señor 
diputado Romano en el sentido de tener por auto 
rizados para abstenerse de votar a los señores 
diputados que así deseen hacerlo por razones de 
conciencia. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Reynoso. — Señor presidente: quiero ma-
nifestar que adhiero a las expresiones vertidas 
por los señores diputados Stolkiner y Alagia v 
que me abstendré de emitir mi voto por cuanto 
no tengo conocimiento directo de los expedien 
tes que se están tratando. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Jujuy. 

Sr. Paleari. — Señor presidente: debo decir 
^ue las expresiones puestas de manifiesto por 
los señores diputados con relación a la falta de 
conocimiento de los temas en discusión y que 
han dado lugar a los pedidos de abstención for-
mulados me dan una sensación de cierta sober-
bia de quienes así han procedido. 

En lo que a mí respecta —estoy seguro que 
esta actitud se puede hacer extensiva a los de-
más señores diputados pertenecientes a mi ban-
cada— no tengo ese inconveniente por cuanto 
hemos debatido internamente todos los temas y 
hemos brindado nuestra confianza a las autori-
dades del bloque, de manera que con solo mi-
rarlos sabemos lo que tenemos que hacer. Este 
no es un problema de conciencia, sino de solí-

! daridad entre los integrantes del bloque, 
j Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
, señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Moreau. — Señor presidente: lamento que 
las manifestaciones formuladas por algunos se-
ñores diputados pertenecientes a nuestro bloque 
en relación con pedidos de abstención de emitir 
el voto hayan dado lugar a las expresiones del 
señor diputado preopinante —integrante de la 
bancada justicialista—, que en realidad están re-
feridas a la disciplina del bloque. 

En general, nuestra posición ha sido evitar, a 
pesar de que en otras circunstancias pudimos ha-
berlo hecho respecto a la primera minoría, hacer 
ese tipo de observaciones. 

Sr. Presidente (Pedrini). — No hay nada en 
discusión. 

Se continuará con la consideración de los asun-
tos incluidos en el orden del día. 
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CREDITOS CON GARANTIA HIPOTECARIA 
CONCEDIDOS POR EL INSTITUTO DE SERVICIOS 

SOCIALES PARA TUBTLADOS Y 
PENSIONADOS (PAMI) 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde con-
siderar el proyecto de ley del señor diputado 
Rúbeo sobre exención impositiva, limitación del 
sistema de actualización y cancelación automá-
tica de los créditos con garantía hipotecaria con-
cedidos por el Instituto de Servicios Sociales pa-
ra Jubilados y Pensionados según la resolución 

| 1.071/78 del Ministerio de Bienestar Social de 
¡ la Nación (expediente 807-D.-84). 
1 La Comisión de Vivienda, luego de estudiar el 

proyecto de ley del señor diputado Rúbeo, so-
mete al pronunciamiento de la Honorable Cá-
mara un proyecto de ley sustitutivo, que cuenta 
con la aprobación del autor del proyecto origi-

; nario, y de cuyo texto se dará lectura por Secre-
taría. 

Sr. Secretario (Belnicoff). - Dice así: 

¡ PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámaui de Diputados, eio. 

Artículo — Modifícase el sistema de actualización 
de los créditos otorgados por el Instituto Nacional de 
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Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados (PAMI ) 

(resolución 1.071/78 del Ministerio de Bienestar Social 

de la Nación, actual Ministerio de Salud Pública y Ac-

ción Social), aplicando un porcentaje equivalente al 50% 

del aumento del haber jubilatorio. 

Art. 2» — Los créditos hipotecarios quedarán cance-

lados automáticamente transcurridos 10 años desde su 

otorgamiento, siempre que oo se produjera antes la can-

celación por pago total. 

Art. - En caso de muerte del beneficiario y exis-

tiendo herederos forzosos que integraren el grupo fami-

liar conviviente, éstos podrán continuar la cancelacióo 

del préstamo en la forma indicada para los beneficiarios. 

Art. 4o — Invítase a las provincias a eximir de! pago 

de todo impuesto, tasa o contribución a aquellos adqui-

rentes de vivienda única familiar otorgado por la resolu-

ción 1.071/78. 

Art. 5v — Comuniqúese al Podei Ejecutivo. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
en general. 

Se vo a votar. 

—Resulta afirmativa 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración en 
particular el artículo 1". 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones se votan y aprueban los 

artículos a 4"? 

—El articulo 59 es de forma 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de ley l . 

Se comunicará a] Honorable Senado. 
Sr. Rúbeo. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Santa Fe. 
Sr. Rúbeo. — La Honorable Cámara ha dado 

sanción en el curso de esta sesión a tres iniciati-
vas que he presentado: una, sobre modificación 
del artículo 4" de la ley 18.257; la segunda, so-
bre régimen jubilatorio especial para los traba-
jadores de la industria de la carne; y la ultima, 
con referencia a los créditos concedidos por el 
Instituto de Servicios Sociales para Jubilados y 
Pensionados. 

En consideración al nutrido plan de labor de 
la Honorable Cámara, no he pedido la palabra 
en esas oportunidades para fundar dichas inicia-
tivas. Solicito, en consecuencia, que se autorice 
la inserción en el Diario de Sesiones de los fun-
damentos en que se apoyan los proyectos san-
cionados. 

1 Véase el texto de la sanción cu el Apéndice. (Pá-

gina 5357). 

Sr. Presidente (Pedrini). — Si hay asentimien-
to, así se hará. 

—Asentimiento. 

, Sr. Presidente (Pedrini). — Se harán las inser-
ciones solicitadas l. 
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JUBILACION D E MAGISTRADOS Y FUNCIONARIOS 

DEL PODER JUD IC IAL QUE CESARON EN SUS 

I FUNCIONES A PARTIR D E L 24 D E MARZO 
1 DE 197G 

¡ Sr, Presidente (Pedrini). — Corresponde consi-
derar el proyecto de ley del señor diputado Fino 
y otros sobre jubilación de magistrados y funcio-
narios del Poder Judicial que hubieran cesado en 
sus funciones a partir del 24 de marzo de 1976 y 
hasta el 10 de diciembre de 1983 (expediente 
652-D.-84). 

Las comisiones de Previsión y Seguridad So-
cial y de Justicia, en carácter de especializadas, 
han elaborado un anteproyecto de dictamen me-
diante el que aconsejan a la Honorable Cámara 

. la sanción de un proyecto de ley sustitutivo del 
presentado por el señor diputado Fino y otros 
señores diputados. 

Anteproyecto de dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

i Las comisiones de Previsión y Seguridad Social y de 

Justicia —especializadas— han considerado el proyecto 

• de ley de los señores diputados Fino y otros sobre ré-

gimen de jubilación para magistrados y funcionarios del 

Poder Judicial dejados cesantes a partir del 24 de marzo 

de 1976; y, por las razones expuestas en el informe que 

se acompaña y las que dará el miembro informante, 

aconsejan la sanción del siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

I Artículo lv — Reimplántase por el término de sesenta 

(60) días la vigencia de la ley 20.550, a todos sus efec-

i tos, desde la publicación de la presente, con las modifi-

caciones que se introducen. 

Art. 2'-' — Los magistrados y funcionarios enumerados 

en el artículo l1? de la ley 18.464 (texto ordenado de-

creto 2.700/83), del Poder Judicial de la Nación, o del 

Ministerio Público o de las provincias adheridas al régi-

men de reciprocidad jubilatoria o en la Fiscalía Nacional 

de Investigaciones Administrativas, que hubieren cesado 

en sus fruiciones entre el 24 de marzo de 1976 y el 10 de 

diciembre de 1983, por causas ajenas a su voluntad y 

sin causales determinadas por enjuiciamiento o sumario 

1 Véase el texto de las inserciones .n el Apéndice. (Pá-

gina 5366). 
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administrativo, en su caso, podrán acogerse a los bene-

ficios reimplantados, como si estuvieren en el ejercicio 

del cargo que desempeñaban al momento del cese. 

Art. 3? — A los fines del cómputo de años de servicio | 

prestados efectivamente, acrecerá el tiempo comprendido 

entre la fecha de cesación y la de publicación de la pre-

sente ley. 

Art. 4^ — Los magistrados y funcionarios comprendi-

dos en el artículo 2^, que estuvieren gozando de jubi-

lación parcial o total, especial u ordinaria, de cualquier 

otro régimen previsional, que reunieren las condiciones 

requeridas, podrán optar por el beneficio de la presente 

ley. 

Art. 5? — Los magistrados y funcionarios en las con-

diciones previstas en esta ley, que hubieren sido desig-

nados con posterioridad al 10 de diciembre de 1983 en 

funciones o cargos de los citados en el artículo 29, que-

dan comprendidos en el régimen de la ley 18.464 (texto 

ordenado decreto 2.700/83) y sólo tendrán derecho al 

acrecentamiento del cómputo de antigüedad entre la fe-

cha de cesación y la de reingreso. 

Art. 61? — Los causahabientes de los magistrados y 

funcionarios comprendidos en la presente ley que hubie-

ren fallecido con posterioridad al cese en sus funciones 

o cargos tienen derecho a la pensión pertinente, si el 

causante hubiere reunido las condiciones fijadas en esta 

ley. 

Art. 7 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 

Sala de las comisiones, 20 de septiembre de 1984. 

Z el mar R. Léale. — Ricardo M. Colombo. 
— Cayetano De Nichilo. — Próspero Nie-
va. — Carlos E. Ferré. — Ramón Aguilar. 
— Adrián C. Alvarez. — Ramón R. Arre-
chea. — Juan B. Belarrinaga. — Alberto 
Brito Lima. — Luis S. Cósale. — Juan C. 
Castiella. — Julio C. Corzo, — Ricardo 
Daud. — Oscar L. Fappiano. — Torcuato 
E. Fino. — María F. Gómez Miranda. — 
José 1. Gorostegui. — María C. Guzmán. 
— Víctor C, Marchesini. — Vicente Mas-
tolorenzo. — Alberto F. Medina. — Ab-
dol C. M. Peche. — René Pérez. — Libo-
río Pupillo. — Esperanza Reggera. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 

en general. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa, 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
en particular el artículo 1°. 

Tiene la palabra el señor diputado por Capital. 

Sr. Fino. — Señor presidente: de común acuer-
do con la bancada radical hemos decidido su-
primir la última parte del artículo l 9 , donde 
dice "con las modificaciones que se introducen". 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se va a votar el 
artículo 1? con la supresión indicada. 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se votan y aprueban los 

artículos a 6?. 

—El artículo 79 es de lorma. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de ley 

Se comunicará al Honorable Senado. 
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TRANSFERENCIA D E TERRENOS 

A LA MUNIC IPAL IDAD D E LA 

C I U D A D D E SANTA FF 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde consi-
derar el proyecto de ley de los señores dipu-
tados Cardozo y Bonino sobre transferencia a la 
Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de 
fracciones de terreno de propiedad de] Estado 
nacional (empresa Ferrocarriles Argentinos) (ex-
pediente 2.545-D.-84)2. 

En consideración en general. 
Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini), — En consideración 
en particular el artículo l9 . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se votan y aprueban los 

artículos 2«? a 4<?. 

—El artículo 59 es d<-¡ forma. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de ley 3. 

Se comun i ca r á a] Hono r a b l e Senado . 
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LEV NACIONAL D E TURISMO 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde consi-
derar el proyecto de ley del señor diputado Gi-
ménez sobre ley nacional de turismo (expedien-
te 2.933-D.-84)í, sustitutivo del que el señor 

1 Véase °.'< le.stn de la sinción en el Apéndice. (Pá-

gina 5357). 

" Véase el texto del proyecto de ley y de sus funda-

mentos en la página 4703. 
8 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5358). 
4 Véase el texto del proyecto de ley en el Apéndice. 

(Pág. 5392). 
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diputado Giménez y otros presentaran con ante-
rioridad sobre el mismo asunto (expediente 789-
D.-84). 

1 V é a s e el texto de 1:1 sanción en el A p é n d i c e . (Pá-

gina 5358). 

- V é a s e el texto de l p r o y e c t o de ley y de sus f u n d a -
mentos en el A p é n d i c e . ( P á g . 5 3 9 8 . ) 

En consideración en general. 
Se va a v o t a r . 

En consideración 

En consideración 

Sr. Presidente (Pedrini). -
en general. 

Se va a votar. 

— R e s u l t a a f i r m a t i v a . 

Sr. Presidente (Pedrini). -
en particular el artículo 1'. 

Se va a votar. 

— R e s u l t a a f i r m a t i v a 

—Sin observaciones, se votan y aprueban los 

artículos 2*? a 51. 

—El artículo 52 es de torma. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el p r o y e c t o d e l ey 

Se comunicará al Honorable Senado. 
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R E G I M E N P R E V I S I O N A L P A R A Q U I E N E S 

D E S E M P E Ñ E N C A R G O S P U B L I C O S E L E C T I V O S E N 

L O S P O D E R E S D E L E S T A D O N A C I O N A L 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde consi-
derar el proyecto de ley del señor diputado 
Mastolorenzo y otros sobre régimen previsional 
para quienes desempeñen cargos públicos elec-
tivos en cualquiera de los poderes del Estado 
nacional (expediente 2.905-D.-84)2. 

— R e s u l t a a f i r m a t i v a 

Sr. Presidente (Pedrini). -
en particular el artículo 1". 

Se va a votar. 

- En consideración 

— R e s u l t a a f i r m a t i v a . 

— E l ar t icu lo es de f o r m a 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de ley 

Se c o m u n i c a r á al H o n o r a b l e S e n a d o . 
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I N D I C A C I O N 

Sr. Cardozo. — Pido la palabra. 

Sr. P r e s i d e n t e ( Ped r i n i ) . — T i e n e la p a l a b r a el 

señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Cardozo. — Señor presidente: dado lo 
avanzado de la hora y teniendo en cuenta la 
cantidad de proyectos pendientes de conside-
r a c i ó n , so l i c i t o q u e se p a s e a c u a r t o i n t e r m e d i o 

h a s t a la h o r a 15. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En virtud del ar-
ticulo 157 del reglamento, invito a la Honorable 
Cámara a pasar a cuarto intermedio hasta lue-
go a la hora 15. 

— E s la hora 3 del día 29. 

L O R E N Z O D . C E D R O L A . 

• -lor de] Cuerpo de Taquígrafos. 

1 V é a s e el texto de 
gina 5 3 6 3 ) . 

a sanción en el A p é n d i c e . (PÁ-
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A P E N D I C E 

I 

S A N C I O N E S D E L A H O N O R A B L E C A M A R A 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo por 

intermedio del Ministerio de Obras Públicas —Subse-

cretaría de Recursos Hídr icos— y en carácter de urgente 

arbitre los medios y recursos necesarios a los fines de 

conjurar la posibil idad cierta de un descaramiento del 

d ique nivelador José Ignacio de la Roza, provincia de 

S a n J u a n , q u e a m e n a z a con co lapsar el m i s m o y q u e 
p r á c t i c a m e n t e c o m p r o m e t e tota lmente el control d e riego 
sobre el valle del T u l ú m y la s u p e r f i c i e cultivable del 
mismo. 

Que asimismo, la ayuda que se declara necesaria 

incluye la consolidación de defensa de ambas márgenes 

del río San J u a n y d e f e n s a longi tudina l en el d e p a r -
tamento del Z o n d a , e i g u a l m e n t e los p r o b l e m a s de re-
venición que soporta la superficie cultivable de la pro-

vincia. 
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El Senado y Cámara de Diputados, ele 

Artículo lv—Prorr0gan.se hasta el 31 de diciembro 

de 1987 y hasta el 31 de diciembre de 1989, los plazos 

establecidos en los artículos l v v 8v de la ley 22.371, 

respectivamente. 

Art. 2'1 — Las prórrogas determinadas poi el artículo 
anterior tendrán efecto exclusivamente para las inver-
siones que se efectúen cu las plantas de silos que se 
instalen o se amplíen de acuerdo a los lincamientos del 

Plan de Almacenamiento de Granos a finaueiarse con ¡ 

recursos provenientes del crédito otorgado por el Banco | 

Internacional de Reconstrucción y Fomento mediante el 

préstamo 1.521 AR, aprobado por decreto 1.359 del 

16 de junio de 1978, con las modificaciones dispuestas 

por el decreto 104 del 5 de euero de 19S4 y declarado 

de interés nacional por el decreto 2.750 del 20 de no-
viembre de 1978 y por el citado decreto 104/84. 

Art. 3 ° — Comuniqúese al Podei Ejecutivo. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 

brinde su auspicio y respaldo al V Congreso de la Fe-

deración Latinoamericana de Asociaciones de Familiares 
ele Detenidos-Desaparecidos ( F e d e f a m ) que se realizará 
en Buenos Aires del 12 al 19 de noviembre de 1984. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que informe 

sobre los siguientes puntos. 

1 Si es cierto, como dice "Clarín' en su edición 

del domingo 23 de septiembre de 1984 en su comentario 

político de la semana, respecto a que el discurso que 

pronunció el general ( RE ) José M. Díaz, en el Día de! 

Arma de Infantería, el 1 3 del corrientes mes fue apro 

hado por el Ministerio de Defensa. 

2. En ca^o afirmativo, en consideración ^ quó razo-

nes políticas se ofreció el referido apoyo, 

3. De no ser así, qué medidas se han impartido para 

evitar que en actos oficiales haya miembros de las 

fuerzas armadas que emitan opiniones políticas o inicio« 

sobre las instituciones de la República. 

4. Quién autorizó que el ex presidente de factc Jorge 

R. Videla fuera "felicitado en el Día del Arma de Infan 

tería" por miembros directivos del Centro de Oficiales 

de Infantería en la Escuela de Combate General Lemos, 

siendo que el citado militar está sometido a prisión 

preventiva rigurosa por disposición del Consejo Supremo 

de las Fuerzas Armadas en la causa que lo juzga por 

delitos cometidos en la represión desatada durante su 

gestión. 

La Cámara de Di¡)i¡tados de la Nación 

RESUELVE: 

Artículo lo—Designar una comisión entre sus miem-

bros con el objeto de participar en el Simposio sobre 

Conservación, Rehabilitación y Reparación de Obras Via-

les que organiza la comisión permanente de los Con-

gresos Argentinos de Vialidad y Tránsito y que se rea-

lizará entre los días 8 y 11 de octubre próximos en la 

ciudad de Santa Fe. 

Art. 2<? — Facultar a la Comisión de Transportes de 

esta Honorable Cámara, acerca de los integrantes < iue 

compondrán la comisión. 

Art. 3v — Elevar a conocimiento del Poder Ejecutivo 

nacional la presente resolución y comunicarla a la co-

misión organizadora. 

6 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Vt — Que estrictamente no se encuentran lesionados 

los privilegios colectivos de la Honorable Cámara de 

Diputados ni los individuales del seííor diputado Mini-

chillo. 

2q — Que, sin perjuicio de ello, esta Honorable Cá-

mara lamenta la reiteración de manifestaciones despec-

tivas hacia la actividad política de sus miembros y exhor-

ta a evitar tales actos que erosionan el clima de convi-

vencia general existente como consecuencia de la reins-

talación de la democracia constitucional en la República, 

La Cámara de Diputados de (a Nación 

OZZVLLV:-

lo — Que estrictamente no se encuentran lesionados 

los privilegios colectivos de la Honorable Cámara de 

Diputados, ni los individuales del señor diputado COITO. 

2<? — Que, sin perjuicio de ello, esta Honorable Cámara 

lamenta la reiteración de manifestaciones despectivas 

hacia la actividad política de sus miembros y exhorta 

evitar tales actos que erosionan el clima de convivencia 

general existente como consecuencia de la reinstalación 

de la democracia constitucional en la República. 

La Cámara de Diputado* de la Vacian 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 

envíe para su tratamiento en sesiones extraordinarias el 

proyecto del diputado Mothe y otros (expediente 2.149-

D.-84. Cámara de Diputados de la Nación), caratulado 

''Prohibición de la instalación de nuevos ingenios azuca-

reros y de nuevas fábricas de azúcar monosacárido y 
regulación de la producción de azúcar de remolacha y 

de azúcar monosacárido fructosa". 
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Eí Senado y Cámara de Diputados, etc. ' 

Artículo — Modifícase el artículo 144 tercero del 

Código Penal en la siguiente forma: 

1<? Serán reprimidos con reclusión o prisión de 

ocho a veinticinco años e inhabilitación abso-

luta y perpetua el funcionario público que im-

pusiere a personas, legítima o ilegítimamente 

privadas de su libertad, cualquier clase de | 

tortura. Es indiferente que la víctima se en- | 

cuentre jurídicamente a cargo del funciona- i 

rio, bastando que éste tenga sobre aquélla po- j 

der de hecho. 

Igual pena se impondrá a particulares que 

ejecutaren los hechos descritos. 

2y Si con motivo u ocasión de la tortura resulta-

re la muerte de la víctima, la pena privativa 

de libertad será de reclusión o prisión per-

petua. Si se causare alguna de las lesiones pre-

vistas en el artículo 91, la pena privativa de 

libertad será de reclusión o prisión de diez a 

veinticinco años. 

Por tortura se entenderá no solamente los tor-

mentos físicos, sino también la imposición de 

sufrimientos psíquicos, cuando éstos tengaD 

gravedad suficiente. 

í 
Art. — Agrégase al Código Penal como artículo 

144 cuarto, el siguiente texto: ¡ 

lo Se impondrá prisión de tres a die2 años al '| 

funcionario que. omitiere evitar la comisión de • 

alguno de los hechos del artículo anterior, cuan- ' 

do tuviese competencia para ello. 

La pena será de uno a cinco años de prisión 

para el funcionario que en razón de sus fun-

ciones tomase conocimiento de la comisiÓD al-

guno de los hechos del artículo anterior y, ca-

reciendo de la competencia a que alude el 

inciso precedente, omitiese denunciar dentro 

de las veinticuatro horas el hecho ante el fun-

cionario, ministerio público o juez competen-

te. Si el funcionario fuera médico se le im-

pondrá, además, inhabilítaoión especial para 

el ejercicio de su profesión por doble tiempo 

de la pena de prisión. ¡ 

i 
3'> Sufrirá la pena prevista en el inciso I? de este 

artículo el juez que, tomando conocimiento en 

razón de su función de alguno de los hechos 

a que se refiere el artículo anterior, no instru-

yere sumario o no denunciare el hecho al juez 

competente dentro de las veinticuatro horas. 

4? En los casos previstos en este artículo, se im • 

pondrá, además, inhabilitación especial perpe-

tua para desempeñarse en cargos públicos. La | 

inhabilitación comprenderá la de tener o por- 1 

lar armas de todo tipo. ' 

Art. 3« — Agrégase al Código Penal como artículo 

144 quinto, el siguiente texto: 

Sí se ejecutase el hecho previsto en el artículo 

144 tercero, se impondrá prisión de seis meses a 

dos anos e inhabilitación especial de tres a seis 

años al funcionario a cargo de la repartición, es-

tablecimiento, departamento, dependencia o cual-

quier otro organismo, ¿i las circunstancias del ca-

so permiten establecer que el hecho no se hubie-

se cometido de haber mediado la debida vigilan-

cia o adoptado los recaudos necesarios por dicho 

funcionario. 

Art. 4'-1 —• Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ley 23.097 

10 

El Senado y Cámara de Tripulados, etc.. 

C A P Í T U L O 1 

Disposiciones generales 

Artículo l'-' — Aplicación de la ley. Esta ley regirá 

desde su publicación. 

El capitulo primero teudrá vigencia en todo el terri-

torio de la Nación, cualquiera sea el tribunal que ia 

aplique. Sin embargo, ello no obstará a la aplicación de 

las constituciones de provincia o de leyes dictadas en 

su consecuencia, cuando se considere que las mismas 

otorgan más eficiente proteccióu de los derechos a que 

se refiere esta ley. 

Art. 2'-' — Jurisdicción de aplicación. La aplicación do 

esta ley corresponderá a los tribunales nacionales o pro-

vinciales, según que el acto denunciado como lesivo 

emane de autoridad nacional o provincial. Cuando el 

acto lesivo proceda de un particular, se estará a lo que 

establezca la ley respectiva. 

Si inicialmente se ignora la autoridad de quien emana 

el acto denunciado como lesivo, conocerá cualquiera de 

aquellos tribunales, según las reglas que rigen su com-

petencia territorial hasta establecer el presupuesto del 

párrafo anterior que determinará definitivamente el iri-

bunal de aplicación. 

Art. 3^ — Procedencia. Corresponderá el procedimien-

to de hábeas Corpus cuando se denuncie un acto u omi-

sión de autoridad pública que implique: 

1. Limitación o amenaza actual de la libertad am-

bulatoria sin orden escrita de autoridad com-

petente. 

2. Agravación ilegítima de ia forma y condiciones 

en que se cumple la privación de la libertad 

sin perjuicio de las facultades propias del juez 

del proceso si lo hubiere. 

Art. 40 — Estado de sitio. Cuando sea limitada la li-

bertad de una persona en virtud de la declaración pre-

vista en el artículo 23 de la Constitución Nacional, el 

procedimiento de hábeas Corpus podrá tender a compro-

bar, en el caso concreto: 

1. La legitimidad de la declaración del estado de 

sitio. 
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2. La correlación enlrc la orden de privación de la 

libertad y la situación que dio origen a la de-

claración del estado de sitio, 

3. La agravación ilegítima de la forma y condicio-

nes en que se cumple la privación de la libertad 

que en ningún caso podrá hacerse efectiva en 

establecimientos destinados a la ejecución de 

penas. 

4. El efectivo ejercicio del derecho de opción pre-

visto en la última parte del artículo 23 de la 

Constitución Nacional. 

Art. — Facultados a denunciar. La denuncia de 

hábeas corpus podrá ser interpuesta por la persona que 

afirme encontrarse en las condiciones previstas por los 

artículos ty y 4'> o por cualquier otra en su favor. 

Art. 61? — Incomtitucionalidad. Los jueces podrán de-

clarar de oficio en el caso concreto la inconstitucional! 

dad, cuando la limitación de la libertad se lleve a cabo , 

por orden escrita de una autoridad que obra en virtud 

de un precepto legal contrario a la Constitución Na- ! 

cional. 

Art. 7 ^ — Recurso de inconstitucionalúlad. Las sen-

tencias que dicten los tribunales superiores en el proce-

dimiento de hábeas corpus serán consideradas definiti-

vas a los efectos del recurso de inconstitucionalidad ante 

la Corte Suprema. El recurso procederá en los casos y 

formas previstas por las le.ves vigentes. 

CAP ÍTULO I I 

Procedimiento 

Art. S? — Competencia. Cuando el acto denunciado 

como lesivo emane de autoridad nacional conocerán de 

los procedimientos de hábeas corpus; 

1. En la Capital Federal los jueces de primera ins-

tancia en lo criminal de instrucción. 

2. En territorio nacional o provincias los jueces de 

sección, según las reglas que rigen su compe 

tencia territorial. 

Art. 91? — Denuncia. La denuncia de hábeas corpus 

deberá contener: 

1. Nombre y domicilio real del denunciante. 

2. Nombre,, domicilio real y demás datos persona- ¡ 

les conocidos de la persona en cuyo favor se • 

denuncia. 

3. Autoridad de quien emana el acto denunciado 

como lesivo. 

4. Causa o pretexto del acto denunciado como le-

sivo en la medida del conocimiento del denun-

ciante. 

5. Expresará además en qué consiste la ileglti- ' 

midad del acto. 

Si el denunciante ignorase alguno de los requisitos 
contenidos en los números 2., 3. y 4., proporcionará los 
datos que mejor condujeran a su averiguación, 

La denuncia podrá ser formulada a cualquier hora del 

día por escrito u oralmente en acta ante el secretario del 

tribunal; en ambos casos se comprobará inmediatamente 

la identidad del denunciante y cuando ello no fuera po-

sible, sin perjuicio de la prosecución del trámite, el tri-

bunal arbitrará los medios necesarios a tal efecto, 

Art. 10. — Desestimación o incompetencia. El juez 

rechazará la denuncia que no se refiera a uno de los 

casos establecidos en los artículos 3? y 4^ de esta ley; 

si se considerara incompetente así lo declarará. 

En ambos casos elevará de inmediato la resolución 

en consulta a la Cámara de Apelaciones, que decidirá a 

más tardar dentro de las veinticuatro horas; si confirma-

re la resolución de incompetencia remitir los autos al 

juez que considere competente. 

Cuando el tribunal de primera instancia tenga su se-

de en distinta localidad que la Cámara de Apelaciones 

sólo remitirá testimonio completo de lo actuado por el 

medio más rápido posible. La cámara a su vez, si revoca 

la resolución, notificará por telegrama la decisión de-

biendo el juez continuar de inmediato el procedimiento. 

El juez no podrá rechazar la denuncia por defectos 

formales, proveyendo de inmediato las medidas necesa-

rias para su subsanación, sin perjuicio de las sanciones 

que correspondan (artículo 24), 

Art. 11. — Auto de hábeas corpus. Cuando se tratare 

de la privación de la libertad de una persona, formulada 

la denuncia, el juez ordenará inmediatamente que la 

autoridad requerida, en su caso} presente ante él al de-

tenido con un informe circunstanciado del motivo que 

funda la medida, la forma y condiciones en que se cum-

ple, si ha obrado por orden escrita de autoridad compe-

tente, caso en el cual deberá acompañarla, y si el déte» 

nido hubiese sido puesto a disposición de otra autoridad, 

a quién, por qué causa, y en qué oportunidad se efec-

tuó la transferencia. 

Cuando se tratare de amenaza actual de privación de 

la libertad de una persona, el juez ordenará que la auto-

ridad requerida presente el informe a que se refiere el 

párrafo anterior. 

Si se ignora la autoridad que detenta la persona pri-

vada de su libertad o de la cual emana el acto denun» 

ciado como lesivo, el juez librará la orden a los supe-

riores jerárquicos de la dependencia que la denuncia 

indique. 

La orden se emitirá por escrito con expresión de fecha 

y hora, salvo que el juez considere necesario consti-

tuirse personalmente en el lugar donde; se encuentre el 

detenido, caso en el cual podrá emitirla oralmente, pero 

dejará constancia en acta. 

Cuando un tribunal o juez de jurisdicción competente 

tenga conocimiento por prueba satisfactoria, de que al-

guna persona es mantenida en custodia, detención o con-

finamiento por funcionario de su dependencia, o inferior 

administrativo, político o militar, y que es de temerse 

sea transportada fuera del territorio de su jurisdicción 

o qu< se le hará sufrir un perjuicio irreparable antes 

de que pueda ser socorrida por un auto de hábeas 

corpus, pueden expedirlo de oficio, ordenando a quien la 

detiene o a cualquier comisario, agente de policía u otro 

empleado, que tome la persona detenida o amenazada 

y la traiga a su presencia para resolver lo que corres-

ponda según derecho, 
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Art. 12. — Cumplimiento de la orden. La autoridac 

requerida cumplirá la orden de inmediato o en el plazc 

que el juez determine de acuerdo con las circunstancia, 

del caso. 

Si por un impedimento físico el detenido no pudiere 

sei llevad«, ¿i presencia del juez la autoridad requerida 

presentará en el mismo plazo un informe complementario 

sebre la causa que impide el cumplimiento de la orden, 

estimando el término en que podrá ser cumplida. El juez 

decidirá expresamente sobro el particular, pudiendo cons-

tituirse donde se encuentra el detenido si estimare nece-

sario realizar alguna diligencia y aun aulorizai a un fa-

miliar o persona de confianza para qne lo vea en su 

pi esencia. 

Desde el conocimiento de la orden el detenido quedará 

i\ disposición del juez que la emitió para Ja realización 

,¡e.í procedimiento. 

Art. 13. — Citación a la audiencia. La orden implicará 

para la autoridad requerida citación a la audiencia pro 

vista poi el artículo siguiente, a la que podrá eompa 

recer representada por un tuncionario de la repartición 

debidamente autorizado, con derecho a asistencia letrada. 

Cuando el amparado no estuviere privade de su li-

bertad el juez lo citará inmediatamente para la audiencia 

prevista en el artículo siguiente, comunicándole que, en 

su ausencia, será lepresentado por el deíensoi oficial. 

El amparado podrá nombrar defensor o ejercer la de-

fensa por sí mismo siempre que ello no perjudique su 

eficacia, caso en el cual se nombrará al defensor oficial. 

En el procedimiento de babeas Corpus no será admi-

tida ninguna recusación, pero en este momento el juez 

que se considere inhabilitado por temor de parcialidad así 

l< declarará, mandando cumplir la audiencia ante el 

juez que le .sigue en turno o su subrogante legal, en su 

caso. 

Art. 14. — Audiencia oral. La audiencia se realizará 

en presencia de los citados que comparezcan. La persona 

que se encuentra privada de su libertad deberá estar 

siempre presente. La presencia del defensor oficial en el 

caso previsto por los párrafos 2o y 3V del artículo 13 será 

obligatoria. 

La audiencia comenzará con la lectura de la denuncia 

y el informe. Luego el juez interrogará al amparado pro-

veyendo en su caso a los exámenes que correspondan. 

Dará oportunidad para que se pronuncien la autoridad 

requerida y el amparado, personalmente o po; intermedio 

de su asistente letrado o defensor. 

Art. 15. — Prueba. Si de oficio o a pedido de alguno 

de los intervínientes se estima necesario la realización de 

diligencias probatorias, el juez determinará su admisibi-

lidad o rechazo de acuerdo con la utilidad o pertinencia 

a' caso de que se riata. La prueba se incorporará en el 

mismo acto y de no ser posible el juez ordenará las me-

didas necesarias para que se continúe la audiencia en un 

plazo que no excede las 24 horas. 

Finalizada la recepción de la prueba se oirá a Jos 

intervinientes de acuerdo a lo previsto en el artículo an-

terior. 

Art. 16. — Acta de la audiencia. De la audiencia que 

prevén los artículos 14 y 15 se labrará acta por el secre-

tario, que deberá contener: 

1. Nombre del juez y los intervinientes. 

2 Mención de los actos que se desarrollaron en la 

audiencia, con indicación de nornbre y domicilio 

do los peritos, intérpretes o testigos que con-

currieron. 

3. Si se ofreció prueba, constancia de Ja admisión 

o rechazo y su fundamento sucinto. 

4. Cuando los intervinientes lo pidieran, resumen 

de la parte sustancial de la declaración o dieta-

meo que haya de tenerse en cuenta. 

5. Día y hora de audiencia, firma del juez y se-

cretario y de los intervinientes que lo quisieren 

hacer. 

Art. 17. — Decisión. Terminada Ja audiencia el juez 

dictará inmediatamente la decisión, que deberá con-

tener: 

i. Día y hora de su emisión. 

2 Mención del acto denunciado como lesivo, de 

la autoridad que lo emitió y de la persona que 

lo sufre. 

Motivación de la decisión. 

1 La parte resolutiva, que deberá versar sobre el 

rechazo de la denuncia o su acogimiento, caso 

en el cual se ordenará la inmediata libertad del 

detenido o la cesación del acto lesivo. 

.i Costas y sanciones según los artículos 23 y 24. 

. La tirma del juez. 

Si sa tuviere conocimiento de la probable comisión 

de un delito de acción pública, el juez mandará sacar 

los testimonios correspondientes haciendo entrega de 

ellos al ministerio público. 

Art. 18. — Pronunciamiento. La decisión será leída in-

mediatamente por el juez ante los intervinientes y que-

dará notificada aunque alguno de ellos se hubiere ale-

jado de la sala de audiencia. El defensor oficial quo 

compareciere según el artículo 13, párrafos 2 y 3, no 

podrá alejarse hasta la lectura de la decisión. 

Art. 19. — Recursos. Contra la decisión podrá inter-

ponerse recurso de apelación para ante la cámara en el 

plazo de 24 horas, por escrito u oralmente, en acta arito 

el secretario, pudiendo ser fundado. 

Podrán interponer recurso el amparado, su detensor, 

la autoridad requerida o su representante y el denun-

ciante únicamente por la sanción o costas que se le hu-

bieren impuesto, cuando la decisión les cause gravamen. 

El recurso procederá siempre con efecto suspensiva 

salvo en lo que respecta a la libertad de la persona 

(artículo 17, inciso 4) , que se hará efectiva. 

Contra la decisión que rechaza el recurso procede la 

queja ante la cámara que resolverá dentro del plazo de 

24 horas; si lo concede estará a su cargo el emplaza-

miento previsto en el primer párrafo del artículo si-

guiente. 

Art. 20 .— P r o c e d i m i e n t o de apelación. Concedido el 

recurso los intervinientes serán emplazados por el juez 

para que dentro' de 24 horas comparezcan ante el supe-

rior, poniendo el detenido a su disposición. Si la cámara 
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tuviere su sede en otro lugar, emplazará a los intervi-

uientes para el término que considere conveniente según 

la distancia. 

En el término de emplazamiento los intervinientes po-

drán fundar el recurso y presentar escritos de mejora-

miento de los fundamentos del recurso o la decisión. | 

La Cámara podrá ordenar la renovación de la audien-

cia oral prevista en los artículos 13. 14, 15 y 16 en lo per- . 

tinento, salvando el tribunal los errores u omisiones en 
que hubiere incurrido el juez de primera instancia. La 

Cámara omitirá la decisión de acuerdo a lo previsto en 

los artículos 17 y 18. 

Art. 2 1 . — I n t e r v e n c i ó n del ministerio público. Pre-

sentada la denuncia se notificará al ministerio público 

por escrito u oralmente, dejando en este caso constancia 
en acta, quien tendrá en el procedimiento todos los 

derechos otorgados a los demás intervinientes, pero no 

será necesario citarlo o notificarlo para la realización 
de los actos posteriores. 

Podrá presentar las instancias que creyere convenien-

tes y recurrir la decisión cualquiera sea el sentido de ella, i 

Art. 22 .— I n t e r v e n c i ó n del denunciante. El denun-

ciante podrá intervenir en el procedimiento con asis-

tencia letrada y tendrá en é! los derechos otorgados a 

los demás intervinientes, salvo lo dispuesto en el párrafo 

2? del artículo 19, pero no será necesario citarlo o 

notificarlo. 

Art. 23. — Costas. Cuando la decisión acoja la de-
nuncia las costas del procedimiento serán a cargo del 

funcionario responsable del acto lesivo, salvo el caso del 

artículo 6o en que correrán por el orden causado. j 

Cuando se rechaza la denuncia ks costas estarán a 

cargo de quien las causó, salvo el caso de improcedencia 

manifiesta declarada eu la decisión en que las soportará . 
el denunciante o el amparado, o ambos solidariamente, 

según que la inconducta responda a la actividad de uno 

de ellos o de ambos a la vez. 

Art. 24. — Sanciones. Cuando la denuncia fuere ma-

liciosa por ocultamiento o mendacidad declaradas en la 

decisión se impondrá al denunciante multa de 50 a 

1.0Ü0 pesos argentinos o arresto ds 1 a 5 días a cum-

plirse en la alcaidía del tribunal o en el establecimiento 

que el juez determine, fijadas de acuerdo al grado de 

su inconducta, El pronunciamiento podrá ser diferido 

por el juez, expresamente cuando sea necesario realizar 

averiguaciones; en este caso el recurso se interpondrá 

una vez emitida la decisión, la que se notificará con-

forme a las disposiciones del Libro primero, título VI del ' 

código de procedimientos en material penal. 

La sanción de multa se ejecutará conforme lo prevé 1 

el Código Penal, pero su conversión se hará a razón de 
doscientos pesos argentinos de multa o fracción por cada 

día de arresto. ¡ 

Los jueces y los funcionarios intervinientes que incu- I 

rían injustificadamente en incumplimiento de los plazos I 

que la ley prevé serán sancionados con la multa deter-

minada según el párrafo anterior, sanción que aplicará ¡ 
el juez en la decisión cuando se tratare de funcionarios 

requeridos y el superior cuando se tratare de magistra-

dos judiciales, sin perjuicio de lo dispuesto por el ar- • 

tículo 45 de la Constitución Nacional, 

CAPÍTULO I I I 

Reglas de aplicación 

Art. 25 . — Turno. A efectos del procedimiento pre-

visto en la presente ley regirán en la Capital Federal 

tumos de 24 horas corridas, según el orden que deter-

mine la excelentísima Cámara Nacional de Apelaciones 

en !o Criminal y Correccional. 
En territorio nacional o provincial regirá el mismo 

tumo que distribuirá la Cámara de Apelaciones respec-

tiva sin obligación de permanencia del juez y funcio-

narios auxiliares en la sede del tribunal, pero deberá 

expresarse en lugar visible para el público que concurra 

el lugar donde puede reclamarse la intervención del 

juez de tumo a los efectos del artículo 9o. 
El turno del día en la jurisdicción respectiva se publi-

cará en los periódicos, así como también se colocarán 

avisadores en lugar visible para el público en los edifi-

cios judiciales y policiales. 

Las cámaras de apelaciones reglamentaráii las dispo-

siciones aplicables para los demás funcionarios y em-

pleados que deban intervenir o auxiliar en el procedi-

miento. 

Art. 26. — Organismos de seguridad. Las autoridades 

nacionales y los organismos de seguridad tomarán los 

recaudos necesarios para el efectivo cumplimiento de la 

presente ley y pondrán a disposición del tribunal ínter* 

viniente los medios a su alcance para la realización del 

procedimiento que ella prevé. 

Art. 27. — Registro. En el Poder Judicial de la Nación 

las sanciones del artículo 24 de esta ley serán comuni-

cadas, una vez firmes, a la Corte Suprema, la que orga-

nizará, por intermedio de su Secretaría de Superinten-

dencia, un registro. 

Art. 28. — Derogación. Quedan derogados el artículo 

20 de la ley 48 y el título IV, sección I I , del libro 

cuarto de la ley 2.372 (Código de Procedimientos en 

Materia Penal). 

Art. 29. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ley 23.098 

11 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — El fraccionamiento de vinos en envase* 

menores de 930 centímetros cúbicos y mayores de 1.500 

centímetros cúbicos, deberá realizarse exclusivamente en 

las zonas de origen de producción de las uvas. Esta 

obligación entrará en vigencia a partir de los 120 días 

de sancionada la ley, en el caso de los envases mayo-

res de 1.500 centímetros cúbicos y a partir de los 240 

días de su vigencia para los envases menores de 930 

centímetros cúbicos. 

Art. 2o — Se considera zona de origen aquella donde 

se produce la uva utilizada para la elaboración del vi-

no, de acuerdo a las normas establecidas por el Institu-

to Nacional de Vitivinicultura y la ley general de vinos. 

Art. 3o — El Instituto Nacional de Vitivinicultura po-

drá autorizar traslados interprovinciales para fines de 

cortes entre provincias productoras a los efectos de la 

presente ley, señalándose en el certificado de libre cir-

culación la existencia de los mismos. 
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Art. 49 — El incumplimiento de las disposiciones de 

de la presente ley hará pasible ü los infractores de las 

siguientes sanciones: 

1. Comiso de la mercadería y multa equivalente 

al valor de los bienes producidos en infracción; 

2 . Clausura del establecimiento, en caso de reite-

ración, sin perjuicio del comiso y aplicación de ' 

la multa previstos en el punto anterior. A quie 

nes comercialicen viuos envasados en infracción 

a la presente ley, se aplicarán las mismas san 

ciones previstas en los puntos lo y 2'K 

Art. 5v — A partir de su promulgación, derógase to-

da norma que se oponga a la aplicación de la presente 

ley. 

Art. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

12 

El Senado y <'amara de Diputados, etc. I 

Artículo 1'' — Apruébase el Convenio Internacional j 

para la conservación del atún del Atlántico, firmado en 

Río de Janeiro el 14 de mayo de 1966, cuyo texto forma 

parte de la presente ley \ 

Art. 2o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

13 

El Senado y Cámara de Di]>utados, etc. ! 

Artículo lo — Apruébase el Convenio de Cooperación j 

Económica, Comercial e Industrial entre el gobierno de i 

la República Argentina y el gobierno del Canadá, sus- | 

crito en la ciudad de Ottawa el 6 de octubre de 1980, 

cuyo texto en idioma español forma parte de la presente 

ley 2. 

Art. 2 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

14 

El Senado y Cámara de Di ¡Hitados, etc. 

Artículo lo — Modifícase el artículo 6o de i» ley 

23.027, el que quedará redactado de la siguiente ma-

nera : 

Art. 6'-' — El presidente de la Comisión Nació- 1 

nal, en caso de no poder concurrir a las reunió- '. 

nes de la comisión, podrá hacerse representar por j 

el secretaria de Relaciones Internacionales y Cul- | 

to o por el funcionario que él designe. i 

Art. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ley 23.095 

15 

La Cámara ele Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Articulo lo — Procédase a acuñar las medallas cre-

denciales de oro para su entrega, conforme es norma , 

histórica consuetudinaria, a los señores diputados 

1 Véase el texto del convenio en la página 5050. 
5 Véase el texto del convenio eu la página 5056. 

Art. 2o — La Presidencia de la Honorable Cámara 

adoptará las medidas conducentes a los fines del cum-

plimiento de esta resolución, imputándose la erogación 

que signifique a la asignación presupuestaria que fue-re 

procedente. 

Art. 3o — Derógase toda resolución que se oponga a 

la presente o que disponga otra financiación que la pre-

supuestaria a los fines del artículo lo. 

16 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E •: 

1<; _ No hacer lugar a lo solicitado. 

2'} - Archivar las actuaciones. 

1 7 

(u¡ Cárna-a de Diputcdns de la Nación 

R E S U E L V E 

1? - No hacer lugar a lo solicitado. 

2v ~ Archivai las actuaciones. 

18 

La Cámara de Diputados de lo Nación 

R E S U E L V E 

lo — No haccr lugar a lo solicitado. 

2o — Archivar las actuaciones. 

19 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E 

lo — No hacer lugar a lo solicitado, 

2o — Archivar las actuaciones. 

1 Resolución recaída en una petición particular de 

juicio político al qx juez nacional de primera instan-

cia en lo criminal y correccional federal, doctor José 

Nicasio Dibur. 

- Resolución recaída en una petición particular de 

juicio político al ex juez nacional de primera instancia 

en lo criminal y correccional federal, doctor Oicar Ma-

rio Salvi, 

Resolución recaída en una petición particular de 

juicio político al ex juez nacional de primera instancia 

eu lo criminal y correccional federal, doctor Miguel 

Angel Siró de Martini. 

* Resolución recaída eD una petición particular de 

juicio político al ex juez nacional de primera instan-

cia en lo criminal de instrucción doctor Jorge Daniel 

López Bolado. 



5302 Reunión 29» 

20 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E »• 

l1? — No hacer lugar a lo solicitado. 

2? — AtcliivaT las actuaciones. 

21 

La Cámara de Diputados de ta Nación 

R E S U E L V E -': 

19 — No hacer lugar a lo solicitado. 

29 — Archivar las actuaciones. 

22 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E 3; 

1? — No hacer lugar a lo solicitado. 

29 — Archivar las actuaciones. 

23 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Declárase de interés urbanístico-regional 

con carácter de espacio verde parquizado, para su ex-

clusiva utilización con fines recreativos, paseo público 

y centro cultural, de uso general para toda la comuni-

dad, a los terrenos propiedad del Estado nacional ubi-

cados en el partido de Tres de Febrero, provincia de 

Buenos Aires, que en la actualidad Ferrocarriles Argen-

tinos tiene dados en concesión onerosa al Golf Club 

General San Martín y Club Atlético Ferrocarril General 

San Martín, cuyos contratos vencen el l"? de octubre 

de 1985. 

Art. 29 — El contrato de concesión onerosa a favor 

del Golf Club General San Martín, actualmente en vi-

gencia, no podrá ser prorrogado, quedando en propiedad 

de Ferrocarriles Argentinos la totalidad de las instala 

ciones existentes en el lugar, las que serán destinadas 

al funcionamiento del centro cultural. 

Art. 39 - Respecto al Club Atlético Ferrocarril Ge 

neral San Martín, podrá ser prorrogado el vigente con 

1 Resolución recaída en una petición particular de 

juicio político a los ex jueces nacionales de primera 

instancia en lo criminal y correccional federal doctores 

José Nicasio Dibur, Norberto A. Gileta y Miguel An-

gel Siró de Martini, y al ex juez nacional de primera 

instancia en Jo criminal de instrucción doctor Eduardo 

R. Gerome. 

2 Resolución recaída en una petición particular de 

juicio político al ex juez nacional de primera instancia 

en lo criminal de instrucción doctor Eduardo R. Gerome. 
3 Resolución recaída en una petición particular de 

juicio político al ex juez nacional de primera instancia 

en lo criminal y correccional federal doctor Miguel Angel 

Siró de Martini. 

trato, afectando exclusivamente la porción de terreno 

sobre la que se encuentran implantadas su sede social 

e instalaciones deportivas, quedando excluido el resto 

de la parcela que actualmente forma parte dr la can-

cha del Golf Club General San Martín. 

Art. 49 — Ferrocarriles Argentinos, quien continuará 

manteniendo jurisdicción sobre los predios, celebrará 

con organismos nacionales, provinciales o municipales o 

con asociaciones vecinales sin fines de lucro constituidas 

a ese solo efecto, los convenios necesarios para la con-

servación y explotación del futuro parque y, en general, 

todo aquello que estime conducente al mejor cumpli-

miento de los objetivos de esta ley. A estos fines arbi-

trará los medios necesarios para la habilitación del mismo 

a la fecha del vencimiento de los contratos de concesión 

onerosa actualmente en vigencia. 

Art. 59 — Ferrocarriles Argentinos podrá recuperar el 

uso de estos predios para planes de ejecución inmediata 

vinculados a la expansión de su red ferroviaria o playa 

de maniobras, no permitiéndose, en consecuencia, la 

construcción de instalaciones dentro del parque que pu-

dieran afectar esa futura utilización ferroviaria. 

Art. 69 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

24 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Derógase la norma del gobierno de 

facto 21.599 por la cual se intervino la Confederación 

General Económica de la República Argentina e ins-

tituciones vinculadas. 

Ait. 21? — Restituyase la personería jurídica y el pa-

trimonio que les pertenecía hasta el momento de la 

sanción de la norma de facto 21.599. 

Art. 3v — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

25 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

19 — Instruir a sus representantes ante el Parlamente 

Latinoamericano a efectos de que procedan a impul 

sar una reunión de la entidad, para analizar la facti-

bilidad y medidas conducentes al logro de la unidad 

política latinoamericana y la creación de una comisióij 

permanente que tenga por finalidad su consecución. 

29 — Proponer como sede de la reunión la ciudad 

de Buenos Aires. 

39 — Facultar a la Presidencia de la Cámara para 

que, a propuesta de la Comisión de Relaciones Exte-

riores y Culto, adopte los recaudos necesarios para su 

realización. 

49 — Invitar al Honorable Senado de la Nación a 

adherir a los términos expresados en la presente reso-

lución. 

59 — Invitar al Poder Ejecutivo a promover una reu-

nión de cancilleres de naciones latinoamericanas, con 

el objeto de constituir una conferencia permanente que 

estudie la factibilidad y medidas conducentes a con-

cretar la unidad e integración de los países partici-

pantes. 
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26 

La Cámara (le Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, poi 

intermedio del Ministerio de Relaciones Exteriores > 

Culto: 

lv — Inicie las gestiones pertinentes a efectos de con 

venir con el gobierno de la hermana República de 

Chile declarar paso internacional al de San Francisco, 

provincia de Catamarca, ubicado sobre la ruta nacional 

60, que une Fiambalá (departamento Tinogasta) con 

Copiapó (Chile). 

— Contemple en las gestiones a efectuarse el esta 

blecimiento de una zona franca en el puerto de Caldera 

(u otro próximo al mismo), con la correspondiente 

aduana seca para depósito temporario de mercaderías, 

y se convengan pautas de asistencia vial para la rutn 

internacional que une Fiambalá con Copiapó 

27 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de solicitarle dis-

ponga calificar al sector de la construcción como acti-

vidad económica considerada industrial, denominándola 

"industria de la construcción", y se le conceda el trata-

miento legal que como tal le corresponda. 

28 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 

de los organismos correspondientes, arbitre las medidas 

necesarias a efectos de que Líneas Aéreas del Estado 

(LADE) reirnplante la cantidad de siete (7) vuelos 

semanales en el tramo que va desde la ciudad de Río 

Gallegos hasta la localidad de El Calafate (provincia de 

Santa Cruz). 

29 ; 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 

de los organismos correspondientes, proceda a disponer 

la apertura de una pasarela sobre la playa Empalme Villa 

Constitución —Ref. V.O.O. (0) 3.445/61— y la aper-

tura de un paso a nivel público en la calle Hipólito 

Yrigoyen, Empalme Villa Constitución —Ref. V.O.O. 

( IA) 590/2.995—, de la comuna Empalme Villa Cons-

titución, provincia de Santa Fe, cuyos gastos serán sol-

ventados por la asociación vecinal de la localidad. 

30 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés de los organismos correspondientes, arbitre los me-

dios necesarios para que se proceda a la apertura de un 

paso a nivel en la intersección de las vías del Ferrocarril 

General Bartolomé Mitre y la calle Alvarez Condarco, 

de la ciudad de Rosario (provincia de Santa Fe), 

31 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio de los organismos correspondientes, proceda 

a la reducción tarifaria del cincuenta por ciento (50 % ) 

en las empresas nacionales aéreas y marítimas en con-

cepto de transporte de personas y de carga de merca-

derías desde las provincias del Chubut, de Santa Cruz 

y del territorio nacional de ía Tierra del Fuego, An-

tártida Argentina e Islas del Atlántico Sur, a cualquier 

punto del país y viceversa. 

Los beneficios tarifarios establecidos por el presente 

proyecto tendrán una vigencia de diez (10) años, conti-

nuando vigentes los beneficios para las áreas de zona de 

frontera 

32 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare 

de interés nacional el Segundo Congreso Latinoamerica-

no de Física del Plasma y Fusión Nuclear Controlada, 

organizado por un comité de expertos argentinos y do 

otros países hermanos del continente y auspiciado por 

la Universidad Nacional de Buenos Aires, la UNESCO 

y el organismo Internacional por la Energía Atómica 

(O IEA) . El mencionado congreso tiene previsto reunir-

se en el próximo mes de octubre. 

33 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 

del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, disponga la 

construcción, instalación, habilitación y equipamiento 

del Hospital Escuela Presidente Arturo Illia, de 500 ca-

mas, a erigirse en terrenos de la Ciudad Universitaria 

pertenecientes a la Universidad Nacional de Córdoba. 

34 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo y los 
respectivos gobiernos provinciales adoptaran las medi-
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das necesarias para dar urgente empleo —con prcsein-

dencia de los exámenes preocupacionales— a toda 

ciudadano ex combatiente que se encuentre desocupado, 

y observando, en lo posible, las siguientes prioridades: 

I'-1 — Los lisiados o afectados física o mentalmente 

2^ — Los soldados que hayan entrado efectivamente 

en combate. 

3'-'—Los ciudadanos que hayan sido movilizados. 

35 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitándole —con re-

lación a la ley 23.041, cuyas disposiciones se considera 

era su propósito beneficiaran a todos los trabajadores 

argentinos a partir del propio año 19S3— se sirva in-

formar lo siguiente: 

ti) Razones poi las cuales <A Poder Ejecutivo dis-

puso la aplicación de la ley 23.041 recién a partii del 

día 4 de enero de 1984. 

b) Cronología de los pasos legales (en la promulga-

ción y publicación) dados por el Poder Ejecutivo para 

posibilitar el cumplimiento de la ley 23.041 dentro del 

año 1983. 

c) Detallar la actuación del Ministerio de Trabajo 

en toda la tramitación para el cumplimiento de la ley. 

36 

La Cámara de Diputados da la Nación 

DECLARA : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 

través de los organismos pertinentes, impíamente los 

medios a fin de que las asignaciones familiares que 

correspondan a los trabajadores que residan y se de-

sempeñen en las provincias de Río Negro y Ncuquén, 

se abonen con sujeción al coeficiente zona 2,00, que 

rige actualmente para el resto de las provincias pata-

gónicas. Asimismo, que dicho beneficio también sea 

aplicable a los beneficiarios del régimen nacional de 

jubilaciones y pensiones que residan on las zonas men-

cionadas. 

37 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A ; 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, en 

uso de las facultades establecidas en el artículo 27 de 

la ley 18.017 (textu ordenado en 1974), establezca la 

aplicación del coeficiente zonal 1,5 a los efectos de la 

liquidación y pago de las asignaciones familiares que 

correspondan a trabajadores que residan y se desem-

peñen en la provincia de Jujuy. 

38 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

—Crear una comisión compuesta por cuatro dipu-

I tados encargada de elaborar un proyecto de código 

de trabajo y seguridad social. 

29 — Invitar al Honorable Senado de la Nación a 

integrar con otros cuatro senadores la misma comisión, 

a los efectos de realizar la tarea común, en el ámbito 

i de ambas Cámaras. 

I 3v — Para el cumplimiento de su cometido la comi-

sión elegida podrá requerir la colaboración de profe-

sionales y tratadistas, juristas, magistrados y profesores, 

universidades nacionales y privadas y entidades profe-

sionales, teniendo en cuenta tos antecedentes sobre la 

materia y las recomendaciones de los congresos y foros 

nacionales e internacionales. 

j 49 — El proyecto se elaborará tendiendo, particu-

larmente, al cumplimiento de los siguientes objetivos: 

a) Reglamentación del artículo 14 bis de la Cons-

titución Nacional y de los derechos allí enun-

ciados; 

b) Reordenamiento, sistematización, actualización y 

| coordinación de la legislación vigente; 

l c) Regulación de todo lo concerniente a las re-

laciones entre el capital y el trabajo y al bienes-

tar social del trabajador. 

59 — La comisión deberá dar cumplimiento a su mi-

sión en el plazo de 180 días. 

39 

L<i Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA : 

j Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés de la Secretaría de Industria, dependiente del Mi-

' nisterio de Economía, promueva por todos los medios 

a su alcance la reapertura de todas las fábricas, plan-

tas de producción, granjas y establecimientos agrícolas, 

, con la reincorporación de todo su personal que operaba 

bajo el rubro Sasetru S.A. 

i 
40 

j La Cámara <)r }~)'tp triados de la Nación 

' IK.Il..1! n 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés de los organismos correspondientes, disponga los 

medios y acciones pava proceder a la iluminación eléc-

' trica del tramo de la ruta nacional 202 comprendido 

| entre su intersección con la ruta nacional 8 y hasta su 

cruce por las vías del Ferrocarril General Belgrano, en 

el partido de General Sarmiento, provincia de Buenos 

i Ai ves. 
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41 

La Cámara de Diputado.', de la Nación 

RESUELVE: 

1" — Expresar so adhesión al documento denominado 

Consenso de Cartagena, suscrito el 22 de junio de 1984 

en Cartagena de Indias, República de Colombia, por los 

cancilleres y ministros responsables del área financiera ' 

de la Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Ecua-

dor, México, Perú, República Dominicana, Uruguay 
y Venezuela, con la finalidad de proponer iniciativas y 
formas de acción adecuadas para superar los problemas 

derivados del endeudamiento externo > Un» obstáculos 

que el mismo provoca a la reactivación del desarrollo 

económico de sus países. 

2'> — Instruir a sus representantes en la mesa directiva J 

del grupo parlamentario argentino a promover ia adhe-

sión de la Unión interparlamentaria Mnndia\ al docu 

mentó Consenso de Cartagena, e impulsar la profun-

dizaron de los conceptos y propuestas allí planteados, ( 

3o — Instruir en el mismo sentido del punto anterior, • 

a sus representantes ante el Parlamento Latinoamericano. 

4* — Comunicar la presente resolución a los gobiernos 

de los países firmantes del acuerdo, así como a sus 

cuerpos legislativos y organismos internacionales de los 

que la República es integrante. 

5y — Comunicar al Poder Ejecutivo nacional su sa- ! 

tisfacción por haber adherido y promovido la reunión 

de Cartagena de Indias. 

6o — Invitar al Honorable Senado de ia Nación a 
adherir a la presente resolución a los fines de efecti-

vizar sus puntos 2o y 3°. 

7o — Insertar en el Diario de Sesiones, el documento 

Consenso de Cartagena. 

42 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés de los organismos técnicos correspondientes, adopte 

las medidas necesarias a fin de terminar con la cons-

trucción de la ruta y habilitación del paso cordillerano 

de Jama. 

43 

La Cámara de Diputados de (a Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés de los organismos correspondientes, disponga las 

acciones y medios necesarios para proceder a ejecutar 

las obras de ensanche y rcpavimcntación del tramo de | 

la ruta mc'onal 8, comprendido entre la calle Senador I 

Morón de la localidad de Bella Vista y el cruce de la I 

ruta .nacional 19T en la localidad de José C. Paz, partido 

de General Sarmiento, en la provincia de Buenos Aires. • 

44 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 

ios organismos correspondientes, se arbitren las medi-

das necesarias para que eD los centros urbanos de im-

portancia, con gran tránsito vehicular, se implemente 

a la brevedad posible la instalación o construcción de 

pequeñas planchadas que faciliten el desplazamiento 

desde las aceras a la calzada de las personas discapa-

citadas. Que esta medida se materialice en las esquinas 

de cada calle, con apoyamanos que colaboren con el 

discapacitado para realizar la bajada o subida desde 

Ja acera a la calzada o viceversa. 

45 

f.n (limara de Diputados de (a Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 

los organismos correspondientes, proceda a disponer la 

repavimentación de la ruta nacional 81, en el tramo 

comprendido entre las localidades de Pirané a Coman-

dante Fontana, provincia de Formosa. 

48 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de 

los organismos correspondientes proceda a informar: 

lo — Sobre los ingresos por todo concepto obtenidos 

año por año, por la Lotería Nacional de Beneficencia 

y Casinos, durante el período comprendido entre el 

24 de marzo de 1976 y el 9 de diciembre de 1983. 

215 — A quiénes se ha entregado o beneficiado en 

forma detallada, con los fondos recaudados por dicha 

institución. 

4 7 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio de la Secretaría de Estado de Comunicacio-

nes, proceda a la habilitación de estafetas postales en 

los siguientes barrios de la provincia de Buenos Aires: 

barrio El Frino, de José C. Paz; barrios Panamericana 

y San Eduardo, de Grand Bourg. 

4S 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio de la Secretaría de Estado de Comunicacio-

nes, proceda a incluir en futuros planes la posibilidad 

de dotar de una central telefónica de no menos de cien 

(100) líneas a la localidad santafesina de Huanqueros, 

departamento de San Cristóbal. 



5306 Reunión 29» 

49 

La Cámara de Diputados de Ja Nación 

n r i L ñ l J i . : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio de la Secretaría de Estado de Comunicacio-

nes, incluya en futuros planes la instalación de una cabina 

telefónica en la localidad de La Cabral , departamento 

de San Cristóbal, provincia de Santa Fe. 

50 

La Cántara de Diputados de la Nación < 

I 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio de la Secretaría de Estado de Comunicacio-

nes, intervenga ante la Empresa Nacional de Teleco-

municaciones a los efectos de solucionar los inconvenien-

tes telefónicos que sufre la localidad de Saguier, depar-

tamento de Castellanos, provincia de Santa Fe, como 

consecuencia del ensanche de la ruta 67-S. 

51 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por ¡ 

intermedio de la Secretaría de Estado de Comunicacio-

nes, proceda a regularizar la situación de L W 80 T V 

Canal 7 de Juj'uy con la c iudad de L a Quiaca y, asi-

mismo, se adopten las medidas necesarias para una ade-

cuada recepción de los canales nacionales en dicha 

c iudad y demás localidades de la puna de la provincia 

de Jujuy. 

52 

La Cámara de Diputados de la Nación \ 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo estudie 

la factibil idad técnica y comercial para la provisión de 

gas natural a la ciudad de Bermejo, provincia de Arce, 

departamento de Tan ja , Repúbl ica de Bolivia, y en su 

caso gestione y concrete el respectivo convenio inter-

nacional. 

53 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio del Ministerio de Educación y Justicia, ar-

bitre los medios necesarios para la creación de una 

oficina seccional del Registro Nacional de la Propiedad 

del Automotor y de Créditos Prendarios en la localidad 

de Mattaldi , departamento de General Roca, provincia 

de Córdoba. 

5 4 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio del Ministerio de Educación y Justicia, ar-

bitre las medidas necesarias para la creación de una 

oficina seccional del Registro Nacional de la Propiedad 

del Automotor y de Créditos Prendarios en la ciudad de 

Pico Truncado, provincia de Santa Cruz. 

5 5 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitando que el mismo 

arbitre, a través de los organismos correspondientes, las 

medidas conducentes a la instrumentación de las accio-

nes necesarias para asegurar cuatro (4 ) plazas en todos 

los vuelos regulares de las empresas aerocomerciales 

dependientes del Poder Ejecutivo, a los efectos de ser 

utilizadas en caso de ser requeridas por los señores 

legisladores nacionales. Dichas plazas serán reservadas 

para ese fin en cada cabecera de vuelo y sus respec-

tivas escalas, hasta una hora antes do la partida del 

vuelo. 

5 6 

La Cámara de Diputados de la Nación 

n ^ 'i.í.-- ••. • 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés de los organismos correspondientes, arbitre los 

medios necesarios para efectuar la construcción de un 

puente vehicular y peatonal sobre las vías del Ferroca-

rril General Urquiza y la calle Leandro N . AJem, entre 

Bartolomé Mitre y Carlos Pellegrini, de la ciudad de 

Zarate, provincia de Buenos Aires. 

57 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 

través de los organismos correspondientes arbitre las 

medidas necesarias para que se proceda a la construc-

ción de un puente vehicular y peatonal sobre las vías 

del Ferrocarril Bartolomé Mitre en su intersección con 

la calle Mitre, de la c iudad de Zárate, provincia de 

Buenos Aires. 

5 8 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio de la Secretaría de Estado de Deportes, 

procediera a recomendar a la Unión Argentina de Rugby 

y a todos los clubes afiliados a la misma, que deberán 

abstenerse de participar en competencias deportivas en 

Sudáfrica, por ser violatoria a los compromisos asumidos 
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por Ja República Argentina en las reuniones de la Asam-

blea General de las Naciones Unidas, donde se con-

dena el apartheid. 

59 

La Cámara de Diputado* de la Nación 

• .»" s'ih.-1.: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 

través del organismo correspondiente, proceda H la ins 
lalación de una sucursal del Banco Nacional de De 

sarrollo en la ciudad de Bell Vil le, provincia de Cór-

doba. 

60 

La Cámara de Diputado* de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrade qup p| Poder Ejecutivo, a 

través del organismo competente declare de interés na 

cional la Fiesta Nacional del Carbón, bajo la advoca-

ción de Sania Bárbara, que se realiza en la ciudad de 

Río Turbio, provincia de Santa Cruz, el día 4 de di- • 

ciembre de cada año. 

61 

La Cámara de Diputado» de 'a Nación 

crü '.'.i. • 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo se 
interese en la creación de un área de manejo, parque 

o reserva en las cumbres Calchaquíes y sierras del 

Aconquija, dado el estado d¿ emergencia ecológica por 

el que atraviesa la zona; invitando a las provincias de 

Catamarca, Salta y Tucumán, en cuyos territorios se 

encuentran dichos cordones montañosos, a tomar los 

recaudos necesarios a efectos de su pronto concreción 
acorde a la emergencia de la situación, brindándoseles 

a tal fin cooperación técnica y asistencia financiera. 

62 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, poi 

intermedio del organismo correspondiente arbitre los 
medios necesarios para la rehabilitación de los come-

dores estudiantiles universitarios, en la Universidad Na-

cional del Nordeste 

63 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, poi 

intermedio de los organismos competentes del Ministe-
rio de Educación y Justicia, proceda con relación a la 

enseñanza de la historia para alumnos de nivel medio 

en todas sus modalidades, a: 

Enfatizar en los programas de estudio la importancia 
y la riqueza de la historia política, cultural, social y 
económica de América latina. 

Incorporar al programa de estudio respectivo, el tra-

tamiento específico de la historia de cada una de las 

provincias en que dichos institutos desarrollen sus acti-

vidades, contemplando preferentemente en ella los as-

pecios antropológicos, geográficos, institucionales, eco-

oómicos, sociales, espirituales y políticos de la misma. 

Integrar al programa de estudio de historia argenti-
na, como tema de tratamiento obligatorio, la historia 

de la localidad en la cual funciona cada establecimien 

to educativo. 

Ei if a tizar y levisar los enfoques conceptuales que 

hacen al tratamiento objetivo de las culturas indígenas 

que habitaron o habitan el territorio del país, en los 
contenidos de la enseñanza de la historia. 

64 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA? 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés del Ministerio de Educación y Justicia, incremente 

y dé impulso a la enseñanza del idioma italiano, a 

partir del año escolar 1985 en todos los establecimien-

tos de enseñanza media, oficiales y adscritos, depen-

dientes del Ministerio de Educación y Justicia de la 

Nación, tendiendo a equipararlo en los currículos del 

ciclo secundario a las condiciones en que se dictan las 

otras lenguas extranjeras modernas. 

65 

La Cámara de Diputado de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés del Ministerio de Educación y Justicia, a partir de 

1985, incorpore a los currículos y elabore los programas 

correspondientes para que en los establecimientos de su 

dependencia se desarrollen: 

l1? — Actividades de periodismo escolar, en el nivel 

primario, con el fin de promover el ejercicio de la lec-

tura, el conocimiento de la actualidad a través de los 

medios informativos y la participación de los alumnos 

en la redacción y producción de sus propios periódicos 

escolares. 

2? — Actividades de comunicaciones sociales, en el 

nivel medio, cuyos fines son: 

a) El conocimiento de la naturaleza de las comu-

nicaciones sociales, de las libertades de expre-

sión y de los derechos del hombre a informarse 

y comunicarse; 

b) El estudio de los procesos comunicación al es y 

de las técnicas utilizadas por los medios de 

comunicación social; 

c) El análisis de los lenguajes empleados y de los 

contenidos de los mensajes visuales, auditivos 

y audiovisuales; 

d) La participación de los alumnos en la creación 
de sus mensajes y en la producción de sus pro-
pios medios de expresión. 
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66 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DJCL •-•••H/.-

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio del Ministerio de Educación y Justicia y la 

Secretaría de Cultura de la Municipalidad de Buenos 

Aires, instrumente en el Instituto Manuel de Falla, que 

se dedica a la enseñanza musical, un plan de estudios 

que permita a sus alumnos el acceso al título de ba-

chilleres, con especialización en música. 

67 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés del Ministerio de Educación y Justicia, proceda a 

la creación de una escuela nacional mixta de comercio 

en la localidad de Empedrado, provincia de Corrientes. 

K"l 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a través 

del organismo competente concretara el traspaso al Mi-

nisterio de Educación de la provincia de Santa Fe, del 

predio ubicado en la avenida Nuestra Señora del Ro-

sario y avenida Lituania, de la ciudad de Rosario, de 

9.866,26 m2, con destino a la construcción y puesta en 

marcha de un complejo educativo y cultural de la zona 

sur de la ciudad. 

El Ministerio destinatario ya ha comprometido su 

actuación en la realización de la obra, para lo que cuen-

ta con fondos específicos. 

El proyecto total contendría: 

a) La construcción del edificio de la Escuela 

No 526, que en la actualidad funciona en Tin 

deficitario e insuficiente local, que sin embargo 

demanda un alto riosto locativo mensual del or-

den de los 10.000 pesos argentinos; 

b) La puesta jn marcha de una escuela de nivel 

medio, orientad;) hacia la capacitación laboral 

de los múltiples oficios que hacen a la indus-

tria frigorífica, de la alimentación y sus derivados 

del valor agregado (actividad.-predomipante en 

la zona); , • • < 

c) Concretar la adecuación de los talleres del cen-

tro de capacitación laboral de los centros que 

auspicia el Sindicato de la ('ame :le la ciudad 

de Rosario; 

d) Creación de un lanlín de infantes de concen-

tración, 

e) Creación de una-escu-.-la para discapacitados. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo arbitre 

las medidas pertinentes a fin de que un canal de tele-

visión de la Capital Federal televise en directo las 

sesiones de la Honorable Cámara de Diputados que 

debatan temas de trascendencia nacional. 

70 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio de la Secretaría de Estado de Comunica-

ciones, proceda a la instalación de cabinas telefónicas 

en los barrios Cuatro Vientos, Barrio 2000, Las Flores, 

Asunción y Lomas do Mariló, do la localidad de Mo-

reno. provincia de Buenos Aires. 

71 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio de la Secretaría de Estado de Comunica-

ciones, proceda a incluir en futuros planes de obra la 

integración a ja red nacional de telediscado la localidad 

de Juan B. Alberdi, partido de Leandro N. Alem, pro-

vincia de Buenos Aires. 

72 

La Cámara de Di)>utados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio del organismo que corresponda, declare de 

• interés nacional la "Semana Nacional de la Lechería", 

¡ a realizarse en la ciudad de Rafaela, provincia de Santa 

! Fe entre los días 20 v 28 de octubre de 1984. 

I La Camara de Diputados de la Nación 
I 

DECLARA: 

| Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

! intermedio del Ministerio de Educación y Justicia, adop-

- te las medidas pertinentes de acuerdo a las posibilida-

des presupuestaria? para solucionar las necesidades de 

ampliación del edificio escolar y creación de cargos 

: docentes de la Escuela Normal Superior República de 

i Bolivia, de la localidad de Humahuaca, en la provincia 

de Jujuy. 

74 

La Cámara de Diputados de la Nación 

EhULAH.-i: 

Que vería con agrado que el Poder. Ejecutivo, por 
I intermedio del Ministerio de Educación y Justicia dis-



Septiembre 28 y 2a de 1984 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 5309 

ponga, en la medida de sus posibilidades presupuestarias, 

la construcción de un edificio escolar en la ciudad de 
Libertador General San Martín, de la provincia de Jul.uy. 
para ser destinada al funcionamiento de la Escuela Nor-

mal Superior General San Martin. 

75 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo solicit.indo que el misme 
disponga, a través de los organismos que correspondan-. 

lo — Asesoramiento técnico a los criadores de ganado 

porcino de las provincias de Misiones y Corrientes. 

2o — Extensión de la cria de ganado porcino en las 

referidas provincias mediante: 

a) Cesión de reproductores para el mejoramiento 

de las razas de cria porcina; 

b) Otorgamiento de créditos de fomento para el 

establecimiento de planteles e instalaciones de 

corrales, considerando que los mismos deben ser 

a largos plazos y lasas de interés reducido; 

c) Asesoramiento sobre comercialización. 

76 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Que ante el incremento de capital operado en el orden 
mundial para el desarrollo de la industria bélica y en 

especial para el de armas ofensivas nucleares, expresa 

su condena más enérgica al mismo, ratifica la posición 
de sus delegados ante la LXXI Conferencia de la Unión 

Interparlamentaria y alienta las iniciativas de organiza-

ciones y entidades que tienden a lograr la reversión de! 
proceso armamentista. 

77 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio de la Secretaria de Estado de Comunicacio-

nes, proceda a realizar en la provincia del Chaco los 

trabajos técnicos que permitan: 

—Instalación de cabinas telefónicas, servicio de tele-

discado automático v ampliación de líneas en la localidad 

de Fontana. 

—Elevar la capacidad operativa de la central Resis-

tencia en aproximadamente ocho mil (8.000) líneas. 

—Instalación de centrales automáticas en las localidades 

de Presidencia de la Plaza y Machagay, con capacidad 

aproximada a mil (1.000) lineas en ambas localidades. I 

—Instalación de una central en la localidad de Barran- I 

queras que permita la eliminación de la tarifa de larga 

distancia con la localidad de Resistencia. 

78 

La Cámara de Diputudos de la Xfición 

RESUELVE: 

19 — Crear la Comisión Especial Investigadora de la 

Estructura de Mercado de los Consumos Populares, inte-

grada por quince señores diputados nacionales represen-

tantes de las distintas regiones del país. 

2v — La comisión especial investigadora ajustará su 

cometido a los siguientes objetivos: 

a) Identificar los productos y servicios con mayor 

incidencia sobre los consumos populares; 

b¡ Estudiar para cada uno de los casos su estruc-
tura productiva, su mercado de insumos, sus ca-
denas de comercialización y distribución, y sus 

modalidades competitivas en relación al mercado 
interno e internacional para identificar dónde se 

encuentran agudizados los problemas que gene 

ran distorsiones en la formación de precios, sean 
éstos de naturaleza estructural o estacional; 

c) Requerir información a los gobiernos provincia 

les, sectores económicos y sociales de las distintas 

regiones del Litoral, Noroeste, Cuyo, Centro v 

Patagonia; 

d) Establecer mecanismos de consulta con todo» 

los sectores económicos y sociales interesados, 

para hacer coincidir de manera positiva el inte-

rés privado con el bien común, 

e) Producir un informe final a la Honorable Cá-

mara que resuma los problemas centrales y efec-

túe las pertinentes recomendaciones. Podrán efec-

tuarse, cuando las circunstancias lo posibiliten, 

informes parciales o sectoriales. 

3o — Se establece para esta comisión un plazo de du-

ración de ciento ochenta (180) dias. prorrogables. 

79 

El Senado r/ Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Declárase monumento natural, dentro 

de las aguas jurisdiccionales argentinas y sujeto a las 

normas establecidas por la ley de Parques Nacionales. 

Monumentos Naturales y Reservas Nacionales 22.351, 

a la ballena franca austral ( e u b a l a e n a australis). 

Art. 2^ — Las disposiciones de la presente ley regirán 

en los lugares sujetos a la jurisdicción exclusiva de la 

Nación y en las provincias que se adhieran al régimen 

de la misma y celebren los convenios necesarios con la 

autoridad competente 

Art. 3*'—Comunique.se al Poder Ejecutivo. 

Ley 23.001 

80 

El Senado ij Cámara de Diputados, etc. 

Articulo ]'.' — .Derógase el artículo 16 (reservado) del 
decreto 15.9o7/40, convalidado por ley 12.913. 

Art. 2o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
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81 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Agregúese a la ley 18.248, nombre de 

las personas naturales, como artículo 39 bis el siguiente: 

Artículo 3r-' bis: Los hijos de indígenas podrán , 

llevar nombres de pila que tengan su origen en la 

tradición y en los usos y costumbres de las co- l 

munidades a las cuales pertenecieren los padres; 

aunque estos nombres no estuvieren castellanizados 

o no tuvieren traducción al idioma castellano. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

82 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. i 

Artículo 1'.' — Amnistíase a las personas que a la fe- 1 

cha de promulgación de la presente ley no hayan dado 

cumplimiento a lo prescrito en los artículos 28 y 29 del 

decreto ley 8.204/63, ratificado por ley 16.478 y modi-

ficado por la norma de facto 20.751. 

Art. 2 ' — Amnistíase a las personas que a la lecha de 

promulgación de la presente ley hubieran incurrido en 

Jas infracciones previstas en los artículos 35, 36, 37, 38, 

39 y 40 de la norma de facto 22.435, modificatoria de 

la norma de facto 17.671. 

Art. 3"? — Las personas comprendidas en los artículos 

1<? y 29 de esta ley deberán dar cumplimiento a su obli-

gación dentro del término de un año a contar desde los 

treinta días de publicada la presente, 

Art. 4? — Conmniquc.se al Poder Ejecutivo. 

83 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Quedan firmes las adjudicaciones de vi-

viendas realizadas por el régimen de la ley 21.581, de 

las que hubieran resultado beneficiarios los integrantes 

del personal de defensa y seguridad federal, compren-

didos en las disposiciones de la ley de facto, declarada 

reservada 21.712, siempre que, al momeuto de realizarse 

las referidas adjudicaciones, el nivel de ingreso del gru-

po familiar conviviente estuviese comprendido dentro de 

lo dispuesto en el artículo 79 de la ley 21.581, y se 

hubiese tratado de vivienda única de uso propio y per-

manente. 

Respecto de los restantes adjudicatario.«, será de apli-

cación lo dispuesto en el artículo 14 de la ley 21.581. 

Axt. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

84 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Agréguese como artículo 59 de la ley 

20 703 el siguiente texto: 

Artículo 5° — Con las características de gratui-
dad que establece el artículo 19 y en los mismos 
términos a los que se refiere el artículo 29, el re-

mitente podrá oplar por el sistema postal denomi-

nado carta documento. 

Art. 2v — Incorpórase como artículo 69 de la ley 

20.703 el siguiente texto 

Artículo 6v — El gasto que demande el cumpli-

miento de la presente ley será cargado, mediante el 

sistema "Sin previo pago", a la cuenta del Ministe-

rio de Trabajo y Seguridad Social. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

85 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A B A : 

Que veri:1 con .i-Ít.i"I<> nue <•! Pudrí' Lj''C'ilivo adopte 

Lm imdidiis iit•( - "viria> p;:ia normalizar il Indico vrriml 

fionli n/o (-ñire l.i I MIII.M.I de La Qninca, provine!;! de 

Jujuy, República Argentina, y la de Villazón, República 

de Bolivia, estableciendo un régimen que atienda las 

características particulares de la realidad regional y pro-

mueva la solidaridad latinoamericana. 

-h 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare 

zona de emergencia agropecuaria, con los alcances de la 

ley 22 913, a los cuarteles I al VI y circunscripción XIV 

del partido de Coronel Pringles, provincia de Buenos 

Aires, afectados por las inundaciones. 

87 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del 

organismo que corresponda, declare de interés nacional 

las Jornadas de Derecho del Trabajo y de la Seguridad 

Social "La Ley de Contrato de Trabajo a 10 años de su 

sanción", a realizarse en la ciudad de Buenos Aires los 

días 8, 9 y 10 de noviembre del corriente año, organi-

zadas por la Asociación de Abogados de Buenos Aires 

¡3C¡ 

La Cámara de Diputados de la Nación 

r." jc^. 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés del Ministerio de Hacienda, dispusiera la inmediata 

reparación y reactivación de la Unidad XVII de la Junta 

Nacional de Granos, en la localidad de Puerto San Mar-

tín (departamento de San Lorenzo), de la provincia de 

Santa Fe, que permitiría a ese ente, a través de un mero 

trabajo de conservación, recuperar la capacidad de alma-

cenaje de hasta 300.000 toneladas en ese importante 

centro de concentración cerealera. 
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89 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al señor intendente de la ciudad de Buenos 

Aires y a la Honorable Sala de Representantes de la 

misma, la adopción de las medidas del caso, para ase-
gurar el desarrollo de un proyecto que permita priorizar 
la actuación de artistas argentinos en las funciones del 

Teatro Colón de la ciudad de Buenos Aires. 

90 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitando el dictado de 
normas precisas e igualitarias para la fijación de sobre 
asignaciones y/o adicionales por zona en las provincias 
patagónicas y el territorio nacional de la Tierra del Fue-

go, Antártida e Islas del Atlántico Sur, para el personal 

de sociedades del Estado, reparticiones nacionales, mi-

nisterios, bancos oficiales, fuerzas armadas y de segur ! 
dad, etcétera, con el fin de que todos los agentes tengan 

un mismo trato. 

91 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 

del Ministerio de Trabajo de la Nación, dispusiera en 

forma inmediata los medios necesarios a efectos de dar 

solución definitiva a la grave situación imperante en esta-

blecimientos mineros en la provincia de Río Negro, donde 

existen actualmente condiciones infrahumanas de vida 

y trabajo con permanentes atrasos de pago de haberes y 

verdadero sistema de explotación obrera, principalmente 

en las minas Gonzalito y San Martín, explotadas por 

Geotècnica S.A. 

92 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de los 

organismos correspondientes proceda a disponer en e] 

área del puerto Quequén las obras que a continuación 

se detallan: 

lo — Adecuar las instalaciones portuarias para operar 

en entrada y salida en horarios nocturnos. 

29 — Construcción de dos muelles pesqueros en el in-

terior del puerto. 

39 — Considerar como obra prioritaria y fundamental 

para el desarrollo económico de la región la reconstruc-

ción del puente Ignacio Ezcurra con características ferro-

viarias. 

49 — Construcción de ima infraestructura de apoyo a 

las actividades portuarias que contemplen la realización 

de las siguientes obras públicas: 

a) Construcción ruta 72 desde pueblo Orense , 
hasta paraje Energía (ruta 228); I 

b) Construcción ruta Olavarría-Juan N. Fernán-

dez; 

I c) Accesos pavimentados a puerto Quequén; ru-

' . ta provincial 88 y ruta nacional 227; 

d) Rediseño y reactivación de la red ferroviaria; 

e) Construcción de una playa de estacionamiento 
de camiones en Quequén con capacidad para 
2.000 unidades; 

f) Continuación de la pavimentación de la ruta 

provincia] 30. 

93 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 

de los organismos correspondientes, disponga los medios 

y acciones necesarios para proceder a instalar una barrera 

automática en el cruce de las vías del Ferrocarril Do-

mingo Faustino Sarmiento con la ruta 24, en el partido 

de General Rodríguez, provincia de Buenos Aires. 

94 

La Cámara de Diputados de ¡a Nación 

•• h- • M 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de los 

organismos correspondientes proceda a disponer el arbi-

trio de los medios que posibiliten la culminación del en-

sanche de la ruta nacional 9 desde el kilómetro 1 5 6 . 
en la ciudad de San Pedro, provincia de Buenos Aires, 

hasta el kilómetro 226, en la ciudad de San Nicolás, par-

tido del mismo nombre, provincia de Buenos Aires. 

95 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 

del Ministerio de Educación, por conducto de la Univer-
sidad Nacional de Tucumán, en el más breve plazo po-

sible adopte las medidas necesarias para salvaguardar 

el parque biológico de la Reserva Natural de la Sierra 

de San Javier, en la provincia de Tucumán, de todos los 

actos depredatorios que se vienen registrando desde hace 

años, así como también restaurarlo de las consecuencias 

sufridas. 

96 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés de los organismos correspondientes, proceda a la 

rehabilitación del depósito de locomotoras existente en 

la estación de Volcán, provincia de Jujuy. 
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97 

La Cámara tic Dijmladus do h Nación 

RESUELVE: 

1" — Participar en la Conferencia Interparlamentaria 

sobro el Medio Ambiente, organizada por la Unión Inter-

parlamentaria en cooperación con el Programa sobre el 

Medio Ambiente de las Nacionales Unidas (PNUMA) , 

a realizarse en Nairobi, Kcnia, entre el 26 ele noviembre 

y el lo de diciembre de 1984. 

2 ' 1 — Enviar al evento mencionado por el punto lo 
una delegación de la Comisión de Recursos Naturales y 

Conservación del Ambiente Humano de la Honorable 

Cámara, facultándose a la Presidencia de la misma a 

designar sus integrantes, teniendo en cuenta el grado 
de especinlización exigida por la naturaleza de la con-

ferencia. 

98 

La Cámara de Dijmtados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés de los organismos correspondientes, arbitre los me-

dios necesarios para que la empresa ELMA (Empresa 

Líneas Marítimas Argentinas) se haga cargo de la manu-

tención de los cadetes de la Escuela Nacional de Náutica, 

que cumplen sus viajes de instrucción en las distintas 

unidades de la citada empresa estatal 

99 

[m Cámara de Diputados de la Nación 

"f .*• •.•»>••.• 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés de los organismos correspondientes, instrumente las 

medidas necesarias para concretar la reactivación de! 

puerto de Santa Fe, destacándose entro ellas las si-

guientes: 

1° — Dotar a los distritos de Vías y Obras Navegables 

de cajas de gastos tales que les permitan hacer frente 

a las reparaciones urgentes que se pudieran registrar en 

los dragas que operan en la zona del puerto de Santa 

Fe, de forma tal que su paralización no continúe afee 

tando el normal desenvolvimiento del mismo. 

2<? — Que el dragado se efectúe en el tramo de 14 ki 

lóiuetros, desde Diamante a Santa Fe. y que sea com 

patible con las exigencias que marc» la Prefectura Na-

val Argentina para la salida desde el puerto de Santa Fe 

de embarcaciones de ultramar, con una carga de 23.000 

toneladas. 

39 — Que se disponga el uso de dragas en la época de 

baja, que abarca desde septiembre a enero de 1985. 

4<? — Q u e se ensanche el canal de acceso al puerto 

do Santa Fe, de 40 t 60 metros. 

5o — Que la información de profundidad sea transmi 

tida ft los prácticos en forma oficial por los organismos 

competentes del puerto de Santa Fe. 

6o — Que se realice el corte de la isla Crucellas, para 
impedir las varaduras como las registradas en los últimos 

tiempos. 

100 

La Cámara de Diputados de la Nación 

(_! ü i1 ¿" I' • r,. u rl IV,[<-1 i '. ¡rcl 1t i VH J .1 Il.l-

vi\ .1.- l s ,H".:[i • -u-i'. mi ii >;noitd iri .ti'... I'l-' I.' ímlí-

Ura .Mil i ! i !< <' i.:1 1|||.- . ||||\|| ll.l, l iiHMl't lililí) a ' l. 

\ iri.-i.i-. ,¡ :•' 11; i',. i! i .n'íi uS, enu - I l:u 

<]-• mi-«' /U !.i . I1 ' i' u-in: I s 1,)-. n,r;m:r-

¡ La Cámara de ¡diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 

los organismos correspondientes, se tomen los recaudos 

necesarios para iniciar los estudios del Irazado defini-

tivo de la rula nacional 40 en jurisdicción de la pro-

vincia de Salla, cuyos tramos son los siguientes: 

l o — Ruta nacional 40: San Carlos-Cachi: 139 kiló-

metros; Cachi-La Poma: 56 kilómetros; La Poma-Em-

palme ruta 51; 73 kilómetros. 

Ruta nacional 51 (superposición ruta 40) : empalme 

ruta nacional 40-San Antonio de los Cobres: 12 ki-

lómclvos. 

21,1 — Que terminado el estudio de la traza, se con-

feccione el proyecto que contempla la pavimentación. 

3o — Que la realización de esta obra sea incluida 

en el pían de obras de 19S5. 

102 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 

través de los organismos correspondientes, proceda a 

; tomar los recaudos necesarios para que las empreü is 
de automotores de transportes de pasajeros de media 

y larga distancia permisionarias de orden nacional y/o 

provincial incluyeran obligatoriamente dentro de sus 

recorridos a lo largo de la ruta nacional 5 la parada 

para ascenso y descenso de pasajeros en In terminal 

de ómnibus de la ciudad de Chivilcoy, provincia de 

Buenos Aires. 

103 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, pqr 

intermedio de los organismos correspondientes, coordi-

nara con la Dirección de Vialidad de la provincia de 

Buenos Aires las trazas y la pavimentación de la red 

caminera del área comprendida entre las rutas nacio-

nales 5 y 205 y las provinciales 41 y 65 y, en particular, 

la traza definitiva y pavimentación de la vinculación 

vial entre las ciudades do Lobos, Veinticinco de Mayo 

y Bolívar (rula provincial 10). 
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104 

La Cámara de Diputados de la Nación 

i.I i 11: ': J 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, o 

través de los organismos correspondientes, programe y 

habilite dentro de los horarios y frecuencias de los 

servicios de cabotaje de la empresa Aerolíneas Argen-

tinas, centros de cnlace que vinculen entre sí a las dis-

tintas provincias que integran la región noroeste del 

país y se analice la posibilidad de vincular la men-

cionada región con las costas del Pacífico, creando nue- I 

vas líneas en sentido transversal. j 

105 

La Cámara de Diputados de ¡a Nación 

DECLARA: j 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 

de los organismos correspondientes, disponga incluir en 

el plan de obras viales la pavimentación del tramo de 

camino que une la ruta nacional 20 con la 38, entre las 

localidades de Tcllo, Milagro y Serrazuela en territorio I 

de la provincia de La Rioja y que enlaza a la ciudad 

de Córdoba con la ciudad de San Juan. 

106 I 
Ln Cámara de Diputados de la Nación 

üi.jjr.r.^r:: 

1«? — Invitar al Honorable Senado de la Nación a 

constituir una comisiót bicameral, la que tendrá a su i 

cargo estudiar el tema ecológico y elabora» un proyecto I 

de código ambiental nacional, la que estará compuesta | 

por seis señores diputados, integrantes de las comisio-

nes de Recursos Naturales y Conservación del Am-

biente Humano v de Legislación Penal, v tres señores 

senadores. ) 

— A los fines de dar cumplimiento a este cometí- | 

do, la comisión podrá: 

a) Requerir toda la colaboración necesaria de pro 

fisiónales, investigadores, tratadistas, juristas, 

magistrados, así como representantes de uni-

versidades nacionales y privadas, de institutos 

privados y nacionales que hagan al tema, y 

de los ministerios nacionales y provinciales que 

componen el Estado administrativo argentino. 

Asimismo, recabar informes sobre la materia 

de instituciones, furos v congresos nacionales 

o internacionales; 

/;) Disponer de los recursos necesarios para oum- i 

plir con sus misiones y funciones. I 

3o — El proyecto se elaborará tendiendo particular- I 

mente al cumplimiento de los siguientes objetivos: 

a) Incluir en el Código Penal, en el título VII : 

delitos contra la seguridad común, la nueva 

figura del delito ambiental, que será aquel que I 

atente contra la comunidad, mediante el abu- | 

sivo uso de los recursos naturales o la agresión 

hacia el ambiente; 

b) Rrordenar. sistematizar, clasificar, actualizar, 

así como coordinar toda la legislación vigente 

sobre el tema de la ecología, es decir: el sub-

suelo, el suelo, la flora, fauna, agua, aire, 

biosfera en general y todo lo que haga a la 

defensa de los recursos naturales y a la con-

servación del ambiente humano; 

c) Regular todo lo concerniente a la relación del 

ser humano con su habitat, a los fines previstos 

en la Constitución Nacional de promover e! 

bienestar general. 

4"? — La comisión deberá dai cumplimiento a su mi-

sión en el plazo de ISO días. 

107 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que cJ Poder Ejecutivo declare 

de interés nacional las X Jornadas Científicas sobre 

"Las inundaciones regionales y su impacto ambiental 

eu la República Argentina", ele la Asociación Argen-

tina coutra la Contaminación Ambiental, a realizarse 

en la ciudad de Buenos Aires del 24 al 26 de septiembre 

de 1984. 

108 

L<¡ Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, poi 

intermedio de los organismos nacionales competentes 

(Dirección Nacional de Construcciones Portuarias y 

Vías Navegables, Administración General de Puertos, 

Capitanía de Puntos de Quequén y Mar del Plata), 

realice las acciones, obras y estudios correspondientes 

a fin de que el puerto de Mar del Plata cuente con la 

infraestructura necesaria para lograr su desarrollo y un 

óptimo grado de operatividad, tales como: 

a) Dragado de profuudización del canal de acceso 

il pueito de Mar de Plata, sitios de amane de buques 

de ultramar y posta de combustibles de 30 pies al cero; 

b ) Extracción del buque "Alborada" que se encuen-

tra hundido en la dársena B, dado que su permanencia 

crea serios inconvenientes para las maniobras de ama-

ne, y de ser factible económicamente, que se proceda' 

a la extracción de los cascos hundidos sobre los muelles 

l. 7 y 10, a fin de permitir incrementar la longitud útil 

del muelle; 

c) Realizar estudios para reducir la tarifa del servicio 

público de remolque; 

d) Construcción de una línea de amarre sobre la 

escollera sur, entre los muelles 7 y 10, para amarre de 

buques pesqueros; 

c) Construcción de un recinto para la contratación 

del personal de la estiba, con vestuarios y duchas, ante 

ln falta de una instalación de esas características; 

f) Mejorar los 'sistemas de lucha contra incendios 
que posee la Prefectura Naval Argentina, de forma tal 
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que se adecúen a las particularidades portuarias y pue-

dan cumplir con su cometido en forma eficiente; 

g) Construcción de un pabellón sanitario en el área 

operativa del muelle 1 y apertura del que se encuentra 

ubicado en el muelle 10; 

h) Reacondicionai la red distribuidora de agua po-

.able del puerto para suministro a las embarcaciones y 

ucupantes, a la vez de colocación de bocas de incendio 

en los muelles; 

t) Tendido de la red de suministro y energia eléc-

trica con colocación de tomas y cajas para servicio de 

embarcaciones; 

/) Colocación de pastecas tijas en los muelles para 

tendido de los cabos de pesca; 

k) A fin de evi tai la coutaminación de las aguas 

del puerto se arbitren las medidas necesarias para tal 

cometido, procurando que las industrias vuelquen sus 

desechos en la conexión de la red cloacal del puerto 

con la colectora municipal existente; 

l) Construcción de una terminal de vehículos de pa 

sajeros con una instalación sanitaria; 

m) Señalización y ordenamiento del tránsito vehiculai 

dentro del área del puerto y colocación de carteles para 

(a identificación de los distintos organismos oficiales que 

actúen en el ámbito portuario. 

109 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA! 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 

través de los organismos correspondientes, proceda 

a suspender la privatización de la Flota Fluvial del Es-

tado Argentino. 

110 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 

través de los organismos correspondientes, proceda 

a la apertura de un paso a nivel sobre las vías del Ferro 

carril Domingo Faustino Sarmiento, en la intersección con 

la calle El Hornero, del barrio SaD Antonio, ciudad de 

Lujan, provincia de Buenos Aires. 

111 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 

través de los organismos correspondientes, disponga la 

construcción del alcantarillado necesario en el terraplén 

del Ferrocarril General Roca en la localidad de Indio 

Rico, partido de Coronel Pringles, provincia de Buenos 

Aires. 

112 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, n 
través de los organismos correspondientes, proceda 

a la colocación de barreras automáticas y/o señales fono 

luminosas en el paso a nivel del Ferrocarril Mitre exis-

tente en la intersección de la calle Fray Manuel de To-

rres, que une a la ciudad de Lu :án con la localidad de 

Villa Frandria. en el partido de Lujan, provincia de 

Buenos Aires 

1 l.'-i 

La Cámara de Diputado* de U\ Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, ins-

trumente, poi donde corresponda, las medidas nece-

sarias para que la flota de empuje de bandera nacional, 

compuesta poi barcazas y los respectivos remolcadores, 

informe cada 15 días a las autoridades competentes su 

posición, v>a sea en navegación o en puerto, las merca-

derías que transportan, y los nombres v numeración 

de las unidades qm- realizan la tarea 

1 14 

La Cámara da Dipuiadm ríe la Nacuni 

DECLARA: 

Que vería con agrade, que el Poclei Ejecutivo, a tra-

vés del Ministerio de Educación y Justicia, coordine y 

promueva en el ámbito de la Dirección General de 

Educación Agropecuaria y el CONET la creación de 

escuelas agrot écnicas en todas las provincias y el te-

rritorio nacional de la Tierra del Fuego Antártida e 

Islas de) Atlántico Sur 

115 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-

vés de los organismos correspondientes, proceda a dis-

poner la enta de una fracción de tierra no utilizada, en 

el trazado definitivo del ancho de camino de la ruta 

nacional 11, ubicada en Ja zona rural al norte del pue-

blo Gobernador Cresto, de la provincia de Santa Fe 

118 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Podei Ejecutivo a tra-

vés de los organismos correspondientes, proceda a reali-

zar en diversas localidades de la provincia de buenos 

Aires las siguientes obras viales: 

Iv — Construcción de una rotonda en la intersección 

de la ruta nacional 5 y la calle Lorenzo Case)', del 

partido de Lujan. 

29 — Construcción de una rotonda en la intersección 

de la ruta nacional 7 y la provincial 192, en el partido 

de Luján. 

3v — Construir o colocar vallas protectoras o baran-

das de defensa tipo "flex-beam" en el tramo compren-



5315 

dido en la unión de las lagunas Cochicó y Del Monte, 

ubicadas entre los kilómetros 208 y 209 de la ruta na-

cional 33, partido de Guamini. 

& — Acelerar los trabajos de consolidación y pavi-
mentación de la ruta provincial 30 y realizar cruces de 

alto uivel en la ruta nacional 5 en sus intersecciones 

con las rutas provinciales 30 y 51, y acceso a Chivilcoy, 

señalizando ampliamente los cruces mencionados. 

117 

El Senado y Cániara de Diputados, etc. 

Artículo lw — Actualízanse los montos de las multas 

establecidas por el artículo 3v de la ley 18.694 modifi-

cada por las leyes 20.555, 20.556 y la mal llamada ley 

22.052, en sumas que oscilarán de pesos argentinos se-

tecientos ($a 700) a pesos argentinos siete mil (§a 7.000). 

Art. 29 — Actualízanse ios montos de las multas li-

jadas por el artículo 49 de la ley 18.694, modificada 

por las leyes 20.555, 20.556 y la mal l lamada ley 22 .052, 
en sumas que oscilarán de pesos argentinos cuatrocientos i 

(§a 400) a pesos argentinos cuatro mil (§a 4.000) I 

Art. 3'»' — Actualízase la escala de conversión en arresto j 

prevista por el artículo 9v de la ley 18.694, modificada 1 

por las leyes 20 .555 , 20.556 y la mal llamada ley 22 .052, 
la que se graduará a razón de pesos argentinos quinien-

tos ($a 500) a pesos argentinos cuatro mil (§a 4.000) 

de multa por cada día de arresto. 

Art. 4v — Sustitúyese el texto del artículo 9<? bis de 

la ley 18 .694 reformada por las leyes 20 .555 , 20.556 y 

la mal llamada ley 22 .052, por el siguiente: 

El Poder Ejecutivo nacional procederá a actualiza! 

trimestralmente los montos de las multas establecidas 

en esta ley, así como las escalas de conversión pre-

vistas en el artículo 9? tomando como base la varia- I 

ción registrada en 'el índice de precios mayoristas 

nivel general confeccionado por el Instituto Nacional 

de Estadística y Censos. 

Art. 5"? — Sustitúyese el texto del último párrafo del 

artículo 11 de la ley 18.695 modificada por las leyes 

20.554, 20 .555 y la mal llamada ley 22 .052 , por el si- I 
guíente: 

La multa que no exceda de pesos argentinos cinco 

mil ($a 5.000) será inapelable. El Poder Ejecutivo ' 

nacional actualizará trimestralmente el monto pre-

citado, de acuerdo con el índice de precios mayo-

ristas nivel general que confecciona el Instituto Na-

cional de Estadística y Censos. 

Art. 6v — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ley 23.099 

118 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 

de los organismos correspondientes, estudie la formación 

de una comisión especial destinada a solucionar los pro-

blemas que para un normal tránsito vehicular ocasionan ¡ 

el nivel al tendido de las distintas líneas ferroviarias. El I 

cometido de la citada comisión se deberá concretar en 

un plazo no mayor de 180 días, a partir del momento 

de constituida la misma. 

119 

El Senado y Cámara de Diputados, etc 

Artículo 19 — Autorízase a la Junta Nacional de Gra-

nos a transferir sin cargo a las provincias comprendidas 

en las zonas de extensión de la frontera agropecuaria, a 

saber: Jujuy, Tucumán, San Luis, Formosa, Salta, Cha-

co, Catamarca y Santiago del Estero; los departamentos 

do Santa Fe: San Cristóbal, Nueve de Julio, Vera, Ge-

aeral Obligado, Helvecia y San Javier, y los departa-

mentos de la provincia de La Pampa: Rancul, Conhello, 

Loventué, Toay, Utracán, Lihuel-Calel y Caleu-Caleu, 

quo así lo soliciten o lo hayan solicitado, los elementos 

constituí ¡vos para el armado e instalación de silos hori-

zontales tipo australiano que a la fecha de la sanción 

de la presente ley posea el citado organismo. La Junta 

Nacional de Granos cederá tales elementos previo aná-

lisis de la producción y necesidades de almacenaje de la 

zona donde se efectuará la instalación de los silos y 

siempre que. a su inicio, la cesión sea conveniente. 

Art. 29 — La Junta Nacional de Granos convendrá 

con las respectivas provincias el lugar y forma de en-

trega de los silos. Los gastos que se originen serán a 

cargo de la solicitante, así como el armado e instalación 

do ellos, pudieudo la Junta Nacional de Granos, excep-

cioualmente y a pedido de Jas provincias, prestar aseso-

ramiento técnico para el montaje. 

Art. 39 — De no rer utilizados los silos por las pro-

vincias dentro de los noventa (90) días a partir de su 

entrega, los mismos podrán ser cedidos por éstas única-

mente a asociaciones de productores o cooperativas 

agrarias, quienes una vez obtenida la cesión deberán 

realizar el armado en un plazo no mayor de noventa (90) 

días. En caso de que las provincias no utilizaran los 

silos o las asociaciones de productores o cooperativas 

agrarias 110 cumplieran con el cargo impuesto, los ele-

mentos constitutivos deberán ser reintegrados a la Junta 

Nacional de Granos dentro de los treinta (30) días sub-

siguientes. 

Art. 4 9 — L a utilización de las instalaciones por las 

provincias o cesionarios resultantes de la aplicación del 

artículo anterior quedará supeditada a la habilitación y 

control do la Junta Nacional de Granos en los términos 

del decreto ley 6.698, del 9 de agosto de 1963, y sus 

modificaciones. 

Art. 59 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

120 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 

del Ministerio del Interior, proceda a constituir un or-

ganismo en la Policía Federal, con la función específica 

do prevenir el terrorismo y, en su caso, esclarecer y 

combatir sus actividades. 
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121 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Dini ;»«- Poder K r w t í w solMl.iuili>lc l i»immi-nlf 
<j,i-stk>iii.-. |Hi|ilieas y Olivad.is atinentes p.n i !u i'i:p.i-

t[ !.iui'.;:l til• :u-' ivstos <1.1 r\ mimsliú del Interior doctor 

Anricl U i M •! It«rl>'in;lii, W . v ñ l o cu Italia .-l IT de 
imiin ilc IVJóJ. .K/tiialnirnl r s^.itll.nlii en E-.p:m;i. 

1 22 

La Cámara de Diputados de ¡a Nación 

R E S U E L V E : 

1?—Dirigirse al Poder Ejecutivo a los efectos de 

que se arbitren o dispongan los actos correspondientes 

a fin de que cesen las normas que restringen el ejer-

cicio de la docencia universitaria para los diputados de 

la Nación. 

2» — Elevar la iniciativa al Honorable Senado, in-

vitándolo a producir una resolución en el mismo sentido. 

123 

La Cámara de Diputados de la Nación 
D E C L A M A . 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo adopte 

como precio para el pago de la grasa butirosa a nivel 

de productor, los convenios entre productores e indus-

triales que deberán formalizarse y homologarse en la 

Secretaría de Agricultura y Ganadería de la Nación, a 

fin de que el mismo sea tomado en forma automática 

por la Secretaría de Comercio para la fijación de pre-

cios a los productos terminados. 

124 

La Cámara de Diputados de la Nación 

. i r f j L i v • 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de que a través de 

los organismos correspondientes, y mientras dure el con-

trol de precios, proceda a simplificar y modifícaT la 

modalidad vigente en la fijación de precios máximos 

de los productos lácteos bajo control, atendiendo única-

mente ai tipo y calidad de los mismos sin distinción 

de empresas elaboradoras. 

12.T 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés de los organismos correspondientes, proceda a la 

reactivación del puerto de Santa Fe como puerto de 
ultramar, manteniendo el calado necesario con un dra-
gado oportuno y continuado que permita la operación 

normal de barcos ultramarinos, petroleros, barcazas 

oceánicas y convencionales, así como también la am-

pliación de su planta de silos y obras complemen-

tarias. 

126 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés de los organismos correspondientes, proceda a la 

construcción de un paso a nivel sobre la calle Buenos 

Aires, del barrio La Argentina, de ]a ciudad de Las 

Rosas, provincia de Santa Fe, perteneciente al Ferroca-

rril General Bartolomé Mitre. 

127 

La Cámara de Diputados de la Nación 

T'h ..i r:.--

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo consti-

tuyera una comisión asesora compuesta por funcionarios 

de las secretarías de Agricultura y de Comercio y la Cor-

poración del Mercado Central de Buenos Aires con el 

fin de estudiar la puesta en vigencia de la totalidad del 

sistema de mercados de interés nacional e informática, 

previsto en la ley 19,227/71, y se proceda a la deroga-

ción do la resolución 128/82 de la Secretaría de Co-

mercio del gobierno de facto que, cor criterio dis-

criminatorio, excluyó del régimen de los mercados de 

interés nacional a los mercados concentradores de Tucu-

mán, Neuquén, Mendoza, Corrientes y Villa Mercedes 

(San Luis), lo que ha impedido hasta la fecha la con-

creción de dichos servicios de gran necesidad pública, en 

perjuicio directo de un abastecimiento fluido desde el 

sector de la producción frutihortícola al sector del con-

umidor. 

Asimismo, se solicita del Poder Ejecutivo que prevea 

nuevamente el régimen de finan ciamien lo para llevar a 

la práctica el sistema de mercados de interés nacional 

e informática. 

128 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés de los organismos correspondientes, prevea la reali-

zación de las siguientes obras: 

a¡ Construcción de un ramal ferroviario entre Santa 

Sylvina y Venados Grandes y/o Chorolis, con una exten-

sión de 24 kilómetros; 

bj Reparación integral del tramo de vía férrea entre 

las localidades de Villa Angela y Santa Sylvina, actual-

mente en funcionamiento; 

c) Reparación del tramo ferroviario entre Avia Terai 

y puerto Barranqueras. 

129 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos correspondientes, estudie la fac-
tibilidad de un servicio urbano y suburbano en el ramal 
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6-14, entre las localidades de la ciudad de Palpalá y la 

localidad de Yala, en la provincia de Jujuy, con sus 

paradas intermedias respectivas. 

13Ü 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 

de los organismos correspondientes, proceda a levantar 

la inhabilitación que pesa sobre el servicie de ferrocarril 

en el tramo Lobos-Tapalqué-Olavarría. 

131 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Normalízanse en todo el país las con 

diciones que deberán cumplir las entidades públicas o 

privadas y/o los particulares para la instalación de 

campamentos turísticos. 

Ait. 21? — Se considera campamento de turismo toda 

instalación, pública o privada, er> lugar apto, debida 

mente delimitado y acondicionado a los fines de per 

mitir y facilitar la vida al aire libre, que permita la 

pernoctación bajo tienda de campaña (carpa) remol 

que habilitante o elemento similar que tenga caráctei 

estable y pueda ser utilizado por cualquier persona o 

grupo de personas, sin cargo o mediante retribución. 

Art. 3Q — Se consideran campamentos públicos de 

turismo aquellos establecimientos que puedan sei uti 

lizados por cualquiei persona mediante el pago de una 

tarifa. 

Art. 4v — Se consideran campamentos privados de 

turismo aquellos establecimientos instalados por entida 

des privadas para uso exclusivo de sus miembros aso 

ciados. 

Art. 5"? — En todos los casos el campamento turís-

tico tiene por finalidad dotar al país un medio econó 

micamente accesible para todos sus habitantes; permi 

tiendo la solidaridad humana y la convivencia sin di 

fcrcncias sociales. 

Art. 61? — La actividad campamentista puede ser de-

sarrollada en todo el territorio oacional, excepto: 

a) A una distancia inferid o ciento cincuenta 

(150) metros de rutas provinciales o naciona-

les; 

b) En un radio inferior a cie.ito cincuenta (150) 

metros de lugares de captación de agua pota-

ble para el abastecimiento de poblaciones; 

c) A una distancia inferior a doscientos (200) me 

tros de monumentos históricos; 

d) En lugares no autorizados por disposiciones 

nacionales, provinciales o municipales. 

Art. 7<? — Las condiciones mínimas requeribles para 

un campamento de turismo son: 

a) Abastecimiento de agua potable en cantidad su-
ficiente para el número máximo de acampantes 
posibles; 

b) Disponer de locales sanitarios azulejados,. pro-

vistos de retretes, lavabos y duchas de agua ca-

liente y fría combinadas; 

c) Medios de eliminación de aguas residuales, evi-
tando el barro y los pantanos; 

d) Medios apropiados para la destrucción o eva-

cuación diaria de desperdicios o residuos; 

e) Fogones, mesones y sillas; 

f) Instalaciones protegidas de las variaciones climá-

ticas para el lavado de ropas y enseres; 

g) iluminación artificial adecuada durante las vein-

ticuatro (24) horas del día en la recepción del 

campamento, en los baños y en los caminos y 

calles interiores; 

h) Cercamiento en lodo el perímetro del campa-

mento, excepto cuando los accidentes naturales 

del terreno impidan por así el libre acceso a los 

mismos; 

i) Adecuada protección para prevenir o apagar in-

cendios; 

i) Botiquín de primeros auxilios; 

k) Juegos infantiles para diferentes edades; 

l) Coloca] en la puerta o portón de acceso al 

campamento una chapa identificatoria donde se 

consigne el patronímico del campamento, su ca-

tegorización y el nombre de la entidad o persona 

responsable; 

m) Colocai en lugar visible de la recepción una car-

telera en la que se consigne: 

1 . Reglamento interno del campamento. 

2. Mapa del campamento. 

3. Lista de tarifas. 

4. Cantidad máxima de acampantes para las que 

está habilitado el campamento. 

5. Cualquier otro aviso o noticia que el titulai 

del campamento o la administración consi-

derer de interés para el acampante; 

n) Disponei de un administrador o encargado; 

ñ) Disponer de personal de portería y vigilancia; 

o) Disponer de personal de limpieza de acuerdo a 

la capacidad del campamento; 

p) Tener una capacidad mínima para la instalación 

de veinticinco (25) carpas de cuatro (4) perso-

nas de capacidad cada una; 

q) Dividir eu lotes la superficie del campamento 

para instalar las carpas, remolques habitables o 

elementos similares. 

Art. — El organismo de turismo fijará los requisitos 

mínimos exigibles a los propietarios o explotadores de 

campamentos de turismo para tramitar la habilitación de 

los mismos. Igualmente, fijará las obligaciones del ad-

ministrador del campamento, 

Art. 9' — El organismo de turismo categorizará los 

campamentos de turismo conforme a sus instalaciones y 

los servicios qué presten al usuario, en campamentos de 

primera, segunda, tercera y cuarta categorías. 
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Art. 10. — Son requisitos mínimos indispensables para 

un campamento turístico de primera categoría: 

a ) Capacidad útil por carpa igual o mayor a 60 

metros cuadrados; 

h ) Vías de acceso al campamento aptas para todo 

t ipo de vehículo, con circulación interna debi-

damente señalizada. El ancho m ín imo de las 

calles interiores no podrá ser inferior a seis (6 ) 

metros y el de los caminos interiores inferior a 

un metro can cincuenta centímetros (1 ,50) ; 

c) Sala de recepción con una superficie mín ima de 

treinta (30) metros cuadrados; 

d ) Sala de primeros auxilios con una superficie mí-

nima de quince (15) metros cuadrados, equipada 

con elementos indispensables de consultorio mó-

dico y atendida durante las veinticuatro horas 

por un médico; 

e) Bar con una superficie mín ima de cien (100) 

metros cuadrados y baños para ambos sexos. 

Los masculinos con lavabos, mingitorios e ino 

doros, y los femeninos con lavabos e inodoros, 

ambos en cantidad suficiente; 

f ) Restaurante cou una superficie mín ima de cien 

(100) metros cuadrados y baños para ambos 

sexos, tal como lo indica el punto c) del pre-

sente artículo; 

g ) Proveeduría con una superficie mín ima de cin 

cuenta (50 ) metros cuadrados. Esta proveeduría 

debe tener como mín imo: almacén, carnicería 

verdulería y frutería; 

h ) Contar con equipo extinguidor de incendios e» 

relación de uno cada cinco (5 ) carpas; 

i) Baños con piso de mosaicos y revestimientos de 

azulejos o similar, con inodoro, lavabo, bidet y 

duchas en los baños femeninos e inodoro, lavabo, 

mingitorios y duchas en los baños masculinos, en 

una proporción de un artefacto de cada tipo por 

cada cuatro (4 ) carpas. En todos los casos las 

duchas en el ciento por ciento (100 % ) tendrán 

agua caliente y fría combinadas. El cincuenta 

por ciento ( 5 0 % ) de los lavabos de cada ba 

tería instalada deberán teñe» agua caliente y 
fría combinadas. 

N inguna carpa podrá hallarse a más de cien 

to cincuenta (150) metros de las baterías de 

baños; 

;') Piletas para lavado de vajillas en una proporción 

de una (1) por cada cuatro (4) carpas Si es-

tuvieran al aire libre, deberán estar protegidas 

por aleros del sol y de la lluvia; 

k) Piletas para lavado de ropa en una proporción 

de una (1 ) por cada cuatro ( 4 ) carpas Si es-

en el caso anterior, si es que están a la intem-

perie, deben ser protegidas del sol y de la llu-

via por aleros; 

l ) Fogón, mesa o mesón y cuatro ( 4 ) asientos por 

cada carpa, ubicados en la parcela; 

m) Recipientes para residuos en proporción de uno 
(1) por cada ocho (8) carpas. Los recipientes 

deberán estar correctamente protegidos con ta-

pas. La recolección de residuos, la l impieza y 

desodorización de los recipientes se efectuará 

tres veces por día; 

n ) Agua potable distribuida mediante cañerías y 

canillas en toda la superficie del campo, en 

una proporción de una (1 ) canilla cada seis 

(6 ) carpas; 

» ) L u z eléctrica en todas las instalaciones, calles 

y caminos interiores; 

o) Luz eléctrica individual para cada carpa; 

p) Disyuntores eléctricos por grupos de hasta ocho 

(8) carpas; 

q ) Forestación del setenta y cinco por ciento 

( 7 5 % ) de la superficie total del campamento, 

como mín imo; 

r) Parcelas individuales por cada carga, separada 

por seto vivo; 

s) Pileta de natación con una superficie mín ima 

de cien (100) metros cuadrados, más un ( 1 ) 

metro cuadrado por cada carpa, a partir de las 

cincuenta (50) carpas; 

Cuando el campamento se halle hasta un 

máximo de ciento cincuenta ( 150 ) metros de 

un balneario natural, este requisito no será exi-

gido; 

t) Superficie mín ima de cinco (5 ) hectáreas en 

zona rural y tres ( 3 ) hectáreas en zona urbana; 

u ) Juegos infantiles diferenciados por edades; 

o) Instalaciones deportivas; 

w ) Sala para el secado de ropa y planchado de la 

misma. 

Art. 11. — Son requisitos mínimos indispensables 

para un campamento turístico de segunda categoría: 

a ) Capacidad útil por carpa igual o mayor de cin-

cuenta metros cuadrados (50 m-) ; 

b ) Vías de acceso al campamento aptas para todo 

tipo de vehículos, con circulación interna de-

bidamente señalizada. El ancho mín imo de las 

calles interiores no podrá ser inferior a los seis 

( 6 ) metros y el de los caminos interiores, infe-

rior a un metro con cincuenta centímetros (1 ,50) ; 

c) Parcelas individuales por cada carpa, señaliza-

das por mojones; 

d ) Sala de recepción con uria superficie mín ima 

de veinticinco metros cuadrados (25 m 2 ) ; 

e) Sala de primeros auxilios con una superficie 

m ín ima de quince metros cuadrados (15 m 2 ) , 

equ ipada con elementos indispensables de con-

sultorio médico y atendida durante doce (12 ) 

horas por un médico; 

f) Bar con una superfìcie mín ima de ochenta 

metros cuadrados (80 m 2 ) . Los baños deben 

reunir las condiciones especificadas en el inci-

so e) del artículo 10; 

g) Proveeduría conforme a lo especificado en el 
inciso g) del artículo 10; 
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h) Contar con grupo extínguidor de incendios en 

igual forma a lo indicado en el inciso h ) del 

artículo 10; 

i) Baños con piso de mosaico y revestimiento de 

azulejos o similar, con inodoro, lavabo y du-

chas en los baños femeninos, e inodoros, lava-

bos, mingitorios y duchas en los baños mascu-

linos, en una proporción de un artefacto de 

cada tipo por cada seis carpas. Las duchas, los 

lavabos y las baterías de baños deben reunir 

las condiciones especificadas en el inciso 0 del 

artículo 10; 

/) Piletas para el lavado de vajillas a razón de una , 

cada seis ( 6 ) carpas. Si estuvieran al aire li- | 

bre deberán estar protegidas del sol y de la 

lluvia por aleros; | 

k) Piletas para el lavado de ropa a razón de una ( 

por cada seis (6) carpas. Cuando estén al aire | 

libre deberán brindai protección contra el sol 

y la lluvia mediante un alero; | 

I) Fogones y mesones o mesas con cuatro (4) I 

asientos en cada parcela; | 

m ) Recipientes para residuos en proporción de uno 

por cada ocho (8) carpas. Los recipientes de- I 

berán estar adecuadamente protegidos de ta- I 

pas. La recolección de residuos, la limpieza y I 

desodorización de los reeipientes se efectuará I 

tres (3) veces por día; I 

n ) Agua potable distribuida y en la proporción 

indicada en el inciso n ) del artículo 10; 1 

ñ ) Luz eléctrica en todas las instalaciones, vías de 

acceso, calles y caminos interiores; | 

o) Luz eléctrica individual para cada carpa; 

p) Disyuntores eléctricos por grupos de hasta I 

ocho (8) carpas; 

q) Forestación del sesenta por ciento ( 6 0 % ) de 

la superficie total del campamento como mí- , 

nimo; 

f ) Sala para el planchado de ropa; 

s) Pileta de natación con una superficie mínima 

de ochenta metros cuadrados (80 m-) hasta , 

cincuenta (50) carpas, y un metro cuadrado • 

más por carpa excedente de los cincuenta. 

Cuando el campamento se halle hasta un má-

ximo de ciento cincuenta metros (150 metros) 

" • de un balneario natural, este requisito no será ' 

exigido; 

¿) Superficie mínima de cuatro hectáreas (4 hec-

táreas) en zona rural y dos hectáreas (2 hcc- , 

táreas) en zona urbana; 

II) Juegos infantiles diferenciados por edades; 

w) Instalaciones deportivas. 

Art. 12. — Son requisitos mínimos indispensables para 

un campamento de tercera categoría: ¡ 

a) Capacidad útil por carpa igual o mayor a cua-

renta metros cuadrados (40 m 2 ) ; 

b) Vías de acceso que cumplan lo especificado en > 
el inciso b) del artículo 10; 

c ) Sala de recepción con una superficie mínima 

de veinte metros cuadrados (20 m 2 ) ; 

d) Sala de primeros auxilios con una superficie 

mínima de quince metros cuadrados (15 m~), 

equipada con elementos de primeros auxilios 

propios de la enfermería y atendida durante 

doce (12) horas diarias por una enfermera; 

e) Bar con una superficie mínima de setenta me-

tros cuadrados (70 m-). Los baños deben 

reunir las condiciones fijadas en el inciso e) 

del artículo 10; 

/ ) Proveeduría con una superficie mínima de 

cuarenta metros cuadrados (40 m-). Esta pro-

veeduría debe tener por lo menos almacén, fru-

tería, verdulería y carnicería; 

g) Contar COD un grupo extinguidor de incendios 

de acuerdo a lo especificado en el inciso h) 
del artículo 10; 

h) Baños de acuerdo a lo especificado en el ar-

tículo 10, inciso i). Para esta categoría la pro-

porción de artefactos por carpa será de uno 

cada ocho (8) carpas; 

i) Piletas para lavado de vajilla conforme a Jo 

especificado en el artículo \0, inciso i ) , en pro-

porción de una cada ocho (8) carpas; 

;') Pileta para el lavado de ropa conforme a lo 

especificado en ej artículo 10, inciso k), en 

una proporción de una cada ocho (8 ) carpas; 

k) Fogones, mesones y asientos para cuatro (4) 

personas, en una proporción de un conjunto (fo-

gón, mesón y asiento) por cada seis (6) carpas; 

l ) Recipientes para residuos en proporción y con-

diciones especificadas en el artículo 11, inciso m), 
m ) Agua potable distribuida mediante cañerías y 

canillas en toda la superficie del campo en 

una (1 ) cada diez (10) carpas; 

n ) Luz eléctrica en todas las instalaciones, calles 

y caminos interiores; 

fi) Luz eléctrica individual para cada carpa; 

o) Disyuntores eléctricos por grupos de hasta 

ocho (8) carpas; 

p ) Forestación mínima de hasta cincuenta poi 

ciento ( 5 0 % ) de la superficie total del cam-

pamento; 

q) Superficie mínima de tres hectáreas (3 hec-

táreas) en zona rural y una hectárea (1 hec-

tárea) en zona urbana; 

r) Juegos para niños diferenciados por edades. 

Art. 13. — Son requisitos mínimos indispensables para 

un campamento de cuarta categoría: 

a) Capacidad útil por carpa igual o mayor a trein-

ta metros cuadrados (30 m2 ) ; 

b) Vías de acceso al campamento aptas para todo 

tipo de vehículo. Las calles y caminos inte-

riores deberán cumplir lo especificado en el 

punto b ) del artículo 10; 
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c) Cuando el campamento no tuviera posibilidad 

de estacionamiento del vehículo junto a la car-

pa deberá disponer de un lugar apropiado para 

la guarda de los automóviles; 

d) Sala de recepción de una superficie mínima 

de quince metros cuadrados (15 m2); 

e) Sala de primeros auxilios de dimensiones y | 

condiciones idénticas a las señaladas en el ar- « 

tículo 12, inciso d)\ 
f ) Contar con equipo para apagar incendios idén-

tico a lo especificado en el artículo 10, in- ¡ 

ciso h ) ; [ 

g) Proveeduría con una superficie mínima de vein- ¡ 

te metros cuadrados (20 m2) ; 

h) Baños construidos, equipados y en las condicio-

nes especificadas en el artículo 10, inciso *)• 

La proporción de artefactos por carpa será de 

uno (1) por cada diez (10) carpas; 

i) Piletas para lavado de vajilla en proporción de 

una (1) cada diez (10) carpas; 

;') Pileta para lavado de ropas en proporción de 

una (1) cada diez (10) carpas; 

k) Fogones y mesas o mesones con cuatro asientos 

en proporción de uno por cada diez (10) carpas; 

l) Recipientes para residuos en proporción de uno 

por cada fogón Los recipientes deben guardar 

las condiciones fijadas en el inciso m) del ar 

tículo 10 y deben ser limpiados y desodorizados 

por lo menos dos veces al día; 

m) Agua potable distribuida mediante cañerías y | 
canillas en toda la superficie del terreno en 

una proporción de una canilla por cada diez (10) 

carpas; 

« ) Luz eléctrica eD todas las instalaciones y vías 

de acceso; 

ñ) Luz eléctrica para cada carpa; 

o) Disyuntores eléctricos por grupo de hasta ocho 

(8) carpas; 

p) Forestación mínima de hasta el cincuenta por 

ciento ( 5 0 % ) de la superficie total del cam-

pamento; 

q) Superficie mínima de hasta una hectárea (1 

hectárea), sea en zona rural como urbana; 

r) Juegos infantiles diferenciados por edades. 

Art. 14. — El organismo de turismo podrá cambiar la ! 

categoría de un campamento de turismo tanto a solici- ' 

tu del propietario como cuando las inspecciones reali-

zadas, por rutina o por denuncias, así lo aconsejen, 

Art. 15. — En ningún caso se permitirá acampar a 

menores de dieciocho (18) años, salvo que concurran I 

acompañados por personas mayores que acrediten res- ' 

ponder por los actos que aquéllos realicen y que pre-

senten autorización de los padres por ante autoridad 

policial. 

Art. 16. — En todos los casos queda prohibido el in-
greso con animales a 'os campamentos de turismo. 

Art. 17. — En ningún campamento de turismo se per-

mitirá la instalación de máquinas electrónicas que pro-

muevan o faciliten el vicio del juego de azar. 

Art. 18. — El organismo de turismo fijará los arance-

les por estadía para cada una de las categorías de cam-

pamento. En este arancelamiento se tendrá en cuenta 

la promoción turística que significan los mismos y los 

sectores a los cuales se pretende proteger para su acceso 

al turismo. 

Art. 19. — El organismo de turismo controlará y san-

cionará toda falta de cumplimiento a las normas esta-

blecidas en la presente ley y su decreto reglamentario. 

Art. 20. — En los casos que los campamentos se en-

cuentren en jurisdicción de la Administración de Parques 

Nacionales, el organismo de turismo coordinará con esta 

administración el cumplimiento de las normas de la pre-

sente ley, así como también toda medida de compati-

bilización que tienda a preservar las bellezas naturales. 

Art. 21. — El Poder Ejecutivo reglamentará en un 

plazo no mayor de 90 días la presente ley, y su cumpli-

miento entrará en vigencia antes de los trescientos se-

senta y cinco días a partir de la fecha de su publicación 

en el Boletín Oficial. 

Art. 22. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

132 

La Cámara de Diputados de la Nación 

•JKZU,TJc 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare 

de interés nacional la designación de la provincia de 

Mendoza subsede del Campeonato Mundial de la Copa 

de Esquí 1985. 

133 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés de los organismos correspondientes, procediera a la 

demolición de la plataforma de hormigón pobre exis-

tente en el lecho del río Reconquista, donde estuviera 

instalada la ex usina de propiedad del Ejército Argen-

tino en Campo de Mayo. 

134 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés de los organismos correspondientes del Ministerio 

de Educación y Justicia, facilitara dentro de los medios 

a su alcance los recursos necesarios para a construcción 

de un edificio destinado al funciopamiento de la Es-

cuela de Especialidades N<? 9 Homero Manzi, de la ciu-

dad de Añatuya, provincia de Santiago del Estero. 
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135 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

QUG vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés del Ministerio de Educación y Justicia, arbitre los 

medios para tramitar la edificación de un gimnasio para 

el Colegio Nacional Anexo Comercial Manuel Pardal, de 

Saladillo, provincia de Buenos Aires. 

130 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra- \ 

vés del Ministerio de Educación y Justicia, proceda a la | 

instalación de una delegación de la Universidad Tecno-

lógica Nacional en la ciudad de Concordia, provincia de | 

Entro Ríos. 

La Cámara de Diputados de la Nación ! 

D E C L A R A : , 

Que vería con agrado que el Poder E'ecutivo declare 

de interés nacional al I Festival Latinoamericano de 

Teatro, a realizarse en la ciudad de Córdoba, del 18 al 

28 de octubre del corriente año. 

138 

La Cámara de Diputados de la Nación I 

R E S U E L V E : | 

Requerir al Poder Ejecutivo imp.'emente, por inter-

medio de la Secretaría de Comercio de la Nación y/o 

por donde corresponda, medidas para suspender la im-

portación de extracto de tomates provenientes de la 

República del Paraguay y/u otra nación exportadora, , 

en la forma, modo y tiempo que sea conveniente y que 

permitan los acuerdos internacionales. ¡ 

139 I 

La Cámara de Diputados de la Nación 

I 'icC: . \h ••. 

Quo vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare 

do interés nacional al Festival Nacional del Humor y la • 

Canción a realizarse en el mes de diciembre del co-

rriente año, y sede permanente del mismo a la ciudad 

do Brinkmann, provincia de Córdoba. 

140 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A B A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés del Ministerio de Educación y Justicia, por inter-

medio de su organismo educativo Consejo Nacional de | 

Educación Técnica, promueva el dictado de la especia-

lidad en hidrocarburos en las escuelas nacionales de 1 

educación técnica oficiales y privadas existentes en áreas 

petroleras o de actividad afín, previendo que parte de 

estos estudios se puedan efectuar en forma práctica en 

las empresas del área, estableciendo convenios de co-

participación. 

141 

La Cámara de Diputados de la Nación 

. iRr.in.-«. 

Que vería con agrado que el Ministerio de Educación 

y Justicia, y los rectores de las universidades naciona'es, 

instrumenten las medidas que íaciliten el reingreso como 

regulares de todos aquellos alumnos que, habiéndose 

visto obligados a abandonar sus estudios por razones de 

distinta índole, quieran recomenzar y continuar con sus 

carreras universitarias, evitándose que el moro trans-

curso del tiempo acarree la pérdida de materias ya 

aprobadas. 

142 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A ; 

Que vería con agrado que el Poder E'ecutivo, por 

intermedio del Ministerio de Educación y Justicia, re-

abriera las escuelas de cabotaie fluvial —que depen-

dían del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, a 

través del Consejo Nacional de Educación Técnica— 

en las ciudades de Concepción del Uruguay y Paraná 

(provincia de Entre Ríos), Corrientes (provincia de Co-

rrientes), Rosario (provincia de Santa Fe), Buenos Aires 

y Bahía Blanca (provincia de Buenos Aires). 

143 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitando que el Minis-

terio de Educación y Justicia disponga, a través de los 

organismos que corresponda: 

lo — Que en todos los establecimientos primarios y se-

cundarios del país se dicten clases especiales sobre todo 

1" concerniente al problema de límites con Chile. 

2^ — Que en todos los establecimientos de enseñanza 

media, dentro de la asignatura que corresponda, se trate 

en forma destacada lo atinente al tema soberanía nacional. 

39 — Que en todos los niveles de la enseñanza esté 

presente eD los programas de estudio el tema derechos 

humanos. 

49 — Que se cree una comisión asesora para la modi-

ficación gradual, en los textos de enseñanza primaria y 

secundaria, de la imagen de la mujer, exaltando su ca-

rácter de protagonista, junto al hombre, de la vida pú-

blica y privada en la sociedad actual. 

59 — Que se instruya al profesorado de instrucción 

cívica, formación o educación cívica e historia argentina, 

en el área de enseñanza media, debidamente del estado 

actual de la legislación, absteniéndose de ensñar como 

vigentes normas derogadas, por más que éstas figuren en 

textos de ediciones anteriores al año 1984. 
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144 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Los agentes del Estado dejados cesantes 

en virtud de las leyes 21.274, 21.485 y 21.580 gozarán 

del derecho de preferencia en iguales condiciones con 

otros postulantes, para las vacantes que se vayan produ-

ciendo en la administración pública. 

Art. 2° — Los empleados comprendidos por la ley 

21.580 lo serán con respecto al anterior artículo única-

mente para la empresa Ferrocarriles Argentinos. 

Art. 3"? — Los empleados afectados por las leyes men-

cionadas precedentemente deberán inscribirse en un re-

gistro que funcionará en cada lugai de trabajo donde se 

haya producido el despido. La oficina o repartición recep-

tora elevará la presentación a la superioridad para la 

compatibílización final de los postulantes a fin de ha-

cerla valer a medida que vayan surgiendo las vacantes. 

Art. 4<? — Entre un empleado que haya percibido la 

indemnización y otro que no lo haya hecho, tendrá pre-

ferencia el segundo. 

Art. 59 — La presentación a que se refiere el artículo 

3". deberá hacerse dentro de los seis meses de la promul-

gación de esta ley. Vencido ese plazo se cerrará el registro 

caducando, para quines no lo hayan hecho valer, el de-

recho de reincorporación. 

Art. 69 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. \ 

Ley 23.100 

145 ; 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo convo-

cara a una reunión de todos los sectores relacionados con 

la fruticultura, a efectos de instrumentar mecanismos de 

concertación que permitan superar la profunda y grave 

crisis por la que atraviesan los productores de las pro-

vincias de Río Negro, Neuquén y Mendoza. 

146 

La Cámara de Diputados de la Nactón ^ 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Podei Ejecutivo, a 

través del Ministerio de Educación y Justicia, proceda | 

a la creación de una escuela de capacitación agrope- i 

cuaria con carreras intermedias y cortas de orientación ' 

agrícola-ganadera, dependiente de la Universidad Na- | 

cional del Comahue, con asiento en la ciudad de Chos- | 

Malal, provincia del Neuquén. 

147 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo agilice 
por intermedio del ministerio que corresponda la cons-
trucción de silos en las localidades de Avia Terai, Ge- 1 

neral Pinedo, Charata, Gancedo, Hermoso Campo, Ve-

nados Grandes y Tres Isletas, todos del Chaco, cuyos 

proyectos se encuentran aprobados por la Junta Nacio-

nal de Granos. 

148 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés del Ministerio de Educación y Justicia, facilitara 

dentro de los medios a su alcance los recursos necesa-

rios para eJ mantenimiento y reparación del edificio y 

provisión de material didáctico para la Escuela Nacional 

de Educación Técnica N'.1 1, Mariano Moreno, de la 

localidad de Chivilcoy, provincia de Buenos Aires. 

149 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés del Ministerio de Educación y Justicia facilitara 

dentro de los medios a su alcance, los recursos necesa-

rios para la terminación del edificio destinado a la 

Escuela Nacional de Comercio de la ciudad de Chivil-

coy, provincia de Buenos Aires. 

150 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A ? 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés del Ministerio de Educación y Justicia, adopte las 

medidas necesarias para la creación de la carrera de 

antropología con orientación cultural y arqueológica en 

la Universidad Nacional de Jujuy. 

151 

Lo Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo decla-

rara de interés nacional al XI Encuentro de Minibásquet 

84, organizado por la Federación de Básquetbol de ta 

Capital Federal. 

152 

Lo Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés de los organismos correspondientes, proceda a agi-

lizar los estudios de factibilidad y efectúe las propuestas 

correspondientes a los efectos de determinar la con-

veniencia de implantar la variante ferroviaria Tres Cru-

ces-San Antonio de los Cobres. 
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La Cámara de Diputados de le Nación 

D E C L A R A ; 

Que verfa con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio del Ministerio de Salud Pública y Acción So-

cial, a través de un convenio con la provincia de Men-

doza, promoviera los estudios tendientes a proceder o 

la instalación de una sección de oncología en el Hos-

pital Provincial Teodoro Schestakow, de la ciudad de 

San Rafael, y al mismo tiempo una filial del banco 

de drogas de la ciudad de Mendoza, en la citada ciudad 

de San Rafael. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
i 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio de la Secretaría de Estado de Comunicacio-

nes, proceda a realizar los estudios necesarios para la 

habilitación de estafetas postales y/u oficinas de correos 

en los distintos lugares de la provincia de Formosa don-

de, por su caudal de población, sean necesarias, así co- > 

mo también se realicen las gestiones conducentes a la ^ 

rehabilitación de la estafeta postal Juan G. Bazán, que 

fuera clausurada por falta de encargado. 

155 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por intermedio 

de la Secretaría de Estado de Comunicaciones, haga 

intervenir en la elaboración de todos los planes y estu-

dios referidos a las comunicaciones, a las distintas pro-

vincias, a través de las respectivas direcciones provincia-

íes de comunicaciones. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l"-' — Autorízase a la Municipalidad de la 

Ciudad de Buenos Aires a erigir en la plaza República 

del Perú, de esta Capital Federal, el busto que repre-

senta la efigie del almirante de la armada peruana don 

Miguel Grau Seminario, donado por el gobierno de la 

República del Perú. 

Art. 2'-» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1"? — Dispónese aceptar un monumento al 

rey Carlos I I I de España, como homenaje a su memo-

ria y reconocimiento de su acción tutelar a los pueblos 

del virreynato del Río de la Plata. 

Art. 2"? — Dicho monumento será emplazado en el 

predio ubicado entre la avenida del Libertador General 

San Martín, avenida Sarmiento y la avenida Iraola, en 

la ciudad de Buenos Aires. 

Art. — La inauguración de dicho monumento de-

berá realizarse con motivo de la visita de Su Majestad 

el rey Juan Carlos de España, y como testimonio de 

amistad entre ambos pueblos. 

Art. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ley 23.096 
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Buenos Aires, 28 de septiembre de 1984. 

Señor presidente del Honorable Senado. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, co-

municándole que esta Honorable Cámara ha tomado en 

consideración, en sesión de la fecha, las modificaciones 

introducidas en el proyecto de ley que le fuera pasado 

en revisión, por el que se modifica la ley de impuesto 

sobre los capitales; y ha tenido a bien aceptar algunas 

y rechazar otras, según el siguiente detalle: 

1. Aceptar las modificaciones en: artículo l1?, punto 

2, inciso b), y planilla anexa al artículo 5<?, in-

ciso b) de Ja ley de impuesto sobre los capitales. 

• 2. Rechazar tas modificaciones en: 

Artículo 19 — 

a) La expresión " . . . 2 1 . 2 8 7 . . . " ; 

b) La eliminación del punto 1 del artículo 

de la sanciÓD de la Honorable Cámara de 

Diputados; 

c) Punto 1, inciso b); 

d) Punto 1, inciso c) ; 

e) Punto 4; 

f ) Punto 5; 

g) Punto 6; 

h ) Punto 7. 

3. Aprobar la siguiente redacción del artículo 

en: 

a) Punto 2, inciso a): 
f ) Los títulos públicos, acciones de socieda-

des anónimas y en comandita y demás 

títulos valores —incluidos los emitidos 

en moneda extranjera— que se coticen 

en bolsas o mercados: al último valor de 

cotización a 'a fecha de cierre del ejer-

cicio o último valor de mercado a dicha 

fecha en el supuesto de cuotas parte de 

fondos comunes de inversión. 

Los que no se coticen en bolsa se va-

luarán por su costo, incrementado, de 

corresponder, en el importe de los inte-

reses, diferencias de cambio y actualiza-

ciones que se hubieran devengado y es-

tuvieran pendientes de percepción a la 

fecha en el supuesto de cuotas parte de 

el caso de acciones, para las que ^e esta-

rá a lo dispuesto en el párrafo siguiente. 

Guando se trate de acciones que no 

coticen en bolsa el valor se determinará 

. . de acuerdo al importe que se establezca 
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para cada acción, de acuerdo con el ca-

pital imponible determinad* para el im-

puesto sobre los capitales de la sociedad 

emisora a la fecha del último ejercicio 

cerrado en el año fiscal al que corres-

ponda la liquidación del gravamen, de 

conformidad con lo que disponga el de-

creto reglamentario. Si la fecha de cierre 

del ejercicio fiscal de la .sociedad emisora 

de las acciones no fuera coincidente con 

la del contribuyente, al valoT asi obte 

nido se le aplicará el índice de actualiza-

ción mencionado en el artículo 17 refe-

rido al mes de cierre del ejercicio de la 

primera, de acuerdo con lo que indique 

la tabla elaborada por la Dirección Ge 

neral Impositiva para el mes de cierre 

del ejercicio del segundo. El Poder 

Ejecutivo determinará la forma en que 

la distribución de utilidades en efec-

tivo o en especie, incluido acciones libe-

radas, o la absorción de pérdidas me-

diante la reducción de capitr.l, producida 
entre la fecha de cien e de !a sociedad 
emisora y la fecha de cierre del contri-

buyente incide en la fijación del citado 

valor. 

g) Participaciones en el capital de cualquier 

tipo de sociedades, excluidas las contem 

piadas en el inciso anterior. Por el im-

porte que se establezca para las respecti-

vas participaciones de acuerdo con el 

capital imponible determinado para el 

impuesto sobre los capitales correspon-

diente a la sociedad de la que se fuera 

partícipe, a la fecha del último ejercicio 

cerrado en el período fiscal por el que se 

efectúa la liquidación del gravamen de 

conformidad con lo que disponga el de-

creto reglamentario. 

Al solo efecto de la determinación del 
capital imponible al que alude el párrafo 
anterior deberán considerarse como ac-

tivo gravado o pasivo computable los 

saldos deudores o acreedores, respectiva-

mente, de las cuentas particulares de los 

socios a la citada fecha. Al importe de 

la participación que así resultare, el con-

tribuyente deberá adicionar o restar res-

pectivamente, el saldo acreedor o deudor 

de su cuenta particular a la fecha de cie-

rro de su ejercicio, sin considerar los 

créditos provenientes de la acreditación 

de utilidades del referido ejercicio. 

Si la fecha de cierre del ejercicio fiscal 

de la sociedad originaria de la participa-

ción no fuera coincidente con la del con-

tribuyente, deberá incrementarse el monto 

precedentemente determinado en el im-

porte de la actualización correspondiente 

al valor de la participación social fijado 

a la fecha de cierre del ejercicio de la 

precitada sociedad, teniendo en conside-

ración ambas fechas de cierre y el índice 

mencionado en el artículo 17, de confor-

midad con lo que disponga el decreto, 

reglamentario. El Podei Ejecutivo deter-
minará la forma en que la distribución de 

utilidades en efectivo o en especie, in-

cluido capitalización de utilidades o la 

absorción de pérdidas mediante la reduc-

ción de capital, producidas entre la fe-

cha de cierre de la sociedad originaria de 

la participación y la fecha de cierre de) 

contribuyente incide en la fijación del 

valor de fas mismas, 

En todos ios casos en que. de acuerdo 

con lo previsto leban computarse los sal-

dos deudores -» acreedores de las cuentas 

particulares de los socios, con el fin de 

determinar las respectivas participaciones 

en los patrimonios sociales, no deberán 

considerarse aquellos saldos provenientes 

de operaciones efectuadas con la socie-

dad en condiciones similares a las que 

pudieren pactarse entre partes indepen-

dientes. Estos últimos saldos serán con-

siderados como créditos o deudas según 

corresponda 

Dios guarde al señor Presidente. 

JUAN C PUGLIESE. 

llamón E. Naveiro. 
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Buenos Aires, 28 de septiembre de 1984. 

Señor presidente del Honorable Senado. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, co-

municándole que esta Honorable Cámara ha tomado en 

consideración en sesión de la fecha, las modificaciones 

introducidas en el proyecto de ley que le fuera pasado 

en revisión, por el que se modifica la Ley del Impuesto 

al Patrimonio Neto, texto ordenado en 1977 y sus modi-

ficaciones; y ha tenido a bien aceptar algunas y rechazar 

otras, según el siguiente detalle: 

1 Aceptar las siguientes modificaciones en: 

Artículo lv: 

a) Punto 3, la primera palabra del inciso b); 

b) Punto 3, inciso b)y en la parte que modifica 

el inciso g) del artículo de la ley del im-

puesto al partimonio neto; 

c) Punto 8. 

2. Rechazar las siguientes modificaciones en: 

Artículo 1?: 

a) La expresión " . . , 2 1 . 2 82 . . . " ; 

b) Punto 2; 

c) Punto 10. 
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3. Aprobar la siguiente redacción en: j 

Artículo l'>: » 

a) Punto 3, inciso b): 

c) Los títulos públicos, acciones de socie- I 
dades anónimas y en comandita y demás 

títulos valores —incluidos los emitidos en 

moneda extranjera— que se coticen en 

bolsas o mercados: al último valor de 

cotización a la fecha de cierre del ejer-

cicio, o último valor de mercado a dicha 

fecha en el supuesto de cuotas parte de 

fondos comunes de inversión. 

Los que no se coticen en bolsa se va-

luarán por su costo, incrementado, de co-

rresponder, en el importe de los intereses, i 

diferencias de cambio y actualizaciones ' 

que se hubieran devengado y estuvieran 

pendientes de percepción a la fecha de 

cierre del ejercicio, excepto en el caso 

de acciones pava las que se estará a lo 

dispuesto en el párrafo siguiente. 

Cuando se trate de acciones que rio co-

ticen en bolsa; por el importe que resulte 

para cada acción, teniendo en cuenta el ¡ 

capital imponible establecido para el im-

puesto sobre los capitales de la sociedad 

emisora a la fecha del último ejercicio 

cerrado en el año fiscal al que correspon 

da la liquidación del gravamen, de con-

formidad con lo que disponga el decreto 

reglamentario. Si la fecha de cierre del 

ejercicio fiscal de la sociedad emisora de 

las acciones no fuera coincidente con el 

31 de diciembre, al valor así obtenido se 

le aplicará el índice de actualización men-

cionado en el artículo lo, referido al mes 

de cierre del ejercicio, de acuerdo con lo 

que indique la tabla elaborada por la Di 

rección General Impositiva. El Poder E je ! 
cutivo determinará la forma en que la j 
distribución de utilidades en efectivo o 

en especie, incluido acciones liberadas, 

o la absorción de pérdidas mediante la i 

reducción de capital, producidas entre la ' 

fecha de cierre de la sociedad emisora y 

31 de diciembre, incide en la fijación del 

citado valor; 

d) Participaciones en el capital de cualquier 

tipo de sociedades —excluidas las parti-

cipaciones a las que refiere el inciso an-

terior— y la titularidad del capital de 
empresas o explotaciones unipersonales: 

por el importe que se establezca para 

la participación o titularidad de acuerdo 

con el capital imponible determinado para 

el impuesto sobre los capitales de la so-

ciedad, empresa o explotación, a la fecha 

del últim : ejercicio cerrado al 31 le di-

ciembre del año al que corresponda la I 

liquidación del gravamen, de conformidad 

con lo que disponga el decreto regíame»-

tario. 

Ai solo e fecto de la determinación del 

capital imponible al que alude el párrafo 

anterior, deberán considerarse como acti-

vo gravado o pasivo computable los sal-

dos deudores o acreedores, respectiva-

mente, de las cuentas particulares, a la 
fecha de cierre del citado ejercicio. Al 

importe que así resulte para la partici-
pación o titularidad, el contribuyente 

deberá adicionar o restar, respectivamen-

te, el saldo acreedor o deudor de su cuen-

ta particular al 31 de diciembre del año 

por el que se efectúa la liquidación del 

gravamen, sin considerar los créditos pro-

venientes de la acreditación de utilidades 

del referido ejercicio. 

Si la f echa de cierre del ejercicio fiscal 
de la sociedad o de la empresa o explo-

tación unipersonal no fuera coincidente 

con el 31 de diciembre, deberá incremen-

tarse el monto precedentemente deter-

minado, en el importe de la actualiza-

ción correspondiente al valor de la par-

ticipación o titularidad fijado a la fecha 

de cierre del ejercicio de la precitada so-

ciedad, empresa o explotación, teniendo 

en cuenta dicha fecha y el 31 de dic iem-
bre del año por el que se e fectúa la liqui-

dación del gravamen y el índice mencio-

nado en el artículo 15, de conformidad 

con lo que disponga el decreto reglamen-

tario y según lo indique la tabla elabo-

rada por la Dirección General Impositiva. 

El Poder Ejecutivo determinará la forma 

en que la distribución de utilidades en 

efectivo o en especie, incluido capitali-

zación de utilidades, o la absorción de 

pérdidas mediante la reducción de capital , 
producidas entre la fecha de cierre de la 
sociedad originaria de la participación y 

el 31 de diciembre, incida en la fijación 

del valor de la participación o titula-

ridad 

En todos los casos en que, de acuerdo 

con lo previsto, deban computarse los 

saldos deudores o acreedores de las cuen-

tas particulares con el fin de determinar 

las respectivas participaciones en los pa-

trimonios sociales, no deberán considerar-

se aquellos saldos provenientes de ope-

raciones efectuadas con la sociedad en 
condiciones similares a las que pudieran 

pactarse entre partes independientes. Es-

tos últimos saldos serán considerados co-

mo créditos o deudas, según corresponda. 

b) Punto 5. 

Artículo 13: E l gravamen a ingresar sur-

girá de la aplicación sobre el patrimonio 
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neto sujeto a impuesto de la siguiente es 

cala de alícuotas-. 

Sobre el 
Más de $a. a $a Tas:, ¿ijii más ej exceden tp 

de $a. 

3.100.240 6.200.480 _ 0,50 % 3 100 240 

6.200.480 9.300.720 15.501 0,75 % 6.200 480 

9.300.720 12.400.960 38753 1,00 % 9.300.720 

12.400.960 18 601.441 69.755 1,50 % 12.400.960 

18.601.441 en a je lante 102.762 •2,00 % 18.(¿01 -141 

E n los casos en que el patrimonio neto 

gravado incluya cuotas parte de fondos co-

munes de inversión, acciones y participa 

ciones sociales, o el capital de empresas o 

explotaciones unipersonales, a los que se re-

fieren los incisos a) y d) del artículo 6V, 

los contr ibuyentes del g r a v a m e n domic i l ia 
dos o r ad icados en el p a í s podrán computar , 
como pago a cuenta del mismo, el incremen-

to de la obligación f i sca l que se produzca 

por su inclusión en dicho patrimonio ueto 

El importe del crédito a que se refiere el 

párrafo anterior no podrá superar el uno con 

cincuenta centesimos por ciento ( 1 , 5 0 % ) 

del valor d e las a l u d i d a s cuotas partes, ac-
ciones, par t ic ipac iones o del capita l de la em 
presa o explotación unipersonal, determina 

do de acuerdo con lab normas de esta ley 

y con la salvedad de lo dispuesto en el pá 

rrafo siguiente. 

En el supuesto de participaciones en so 

ciedades o de empresas o explotaciones uni 

personales con c ierre d e e jerc ic io no cc inc i 
dente con el 3 1 de d i c i e m b r e de c a d a año 
al solo fin del cálculo del límite del crédito 

computable, el ajuste previsto en la parte 

final del segundo párrafo del inciso d) del 

artículo 6o deberá efectuarse en función de) 

saldo de la cuenta particular del contribu 

yerite a la fecha de cierre del ejercicio fis 

cal de la soc iedad , e m p r e s a o explotac ión. 

E n ningún caso el c ó m p u t o re fe r ido en Los 
párrafos precedentes podrá generar saldos a 
favor del contribuyente. 

c) Punto 6. 

Artículo 14: Las personas de existencia vj 

sible domiciliadas en el exterior y las suce-

siones indivisas radicadas en el extranjero, 

que resulten titulares directos de bienes en 

el país o que los posean de manera indirecta 

a través de participaciones en el capital so-

cial o equivalente de sociedades, empre-

sas, establecimientos estables, patrimonios de 

afectación o explotación domiciliados o, en 

su caso, radicados o ubicados en el exterior, 

quedan sujetos a las disposiciones del pre-

sente artículo. Sin perjuicio de ello, en el 

caso de créditos sólo quedarán sujetos a sus 

disposiciones los contribuyentes mencionados 

que resulten titulares directos o indirectos de 

créditos, incluso los garantizados con derechos 

reales sobre bienes situados en el país, con-

tra personas físicas domiciliadas en el país 

0 sucesiones indivisas radicadas en el misino. 

A los efectos previstos en el párrafo ante-

rior se presume de derecho sin admitir prue-

1 en contrario, que los créditos en él men 

clonados y los bienes —incluidas las par t id 

paciones en el capital de empresas, socieda-

des. establecimientos estables, entidades y 

explotaciones constituidos, domiciliados, ubi 

cados o radicados en el país— cuyos titulares 

sean sociedades, empresas, establecimientos 

estables patrimonios de afectación o expío 

tación domiciliados o, en su caso, radicados o 

ubicados en 2) exterior, pertenecen de manera 

indirecto a personas físicas domiciliadas en 

el exterior o a sucesiones indivisas allí ra-

dicadas. 

A los fines indicados precedentemente, los 

contribuyentes del impuesto sobre los capi-

tales, las sucesiones indivisas radicadas en el 

país y toda otra persona de existencia visible 

o ideal domicil iada en el país que tenga el 

condominio, posesión, uso, goce disposición, 

depósito, tenencia, custodia, administración o 

guarda de bienes sujetos ni impuesto que per 

tenezcan a personas de existencia visible o 

ideal, establecimientos estables, patrimonios 

ele afectación, empresas o explotaciones uni-

personales o a sucesiones indivisas domicilia-

das o, en su caso, radicados o ubicados en el 

extranjero, deberán ingresar, como responsa-

ble sustituto, y con carácte: de pago único 

y definitivo poi los respectivos patrimonios 

al 31 i e diciembre de cada año el dos por 

ciento ( 2 % ) del correspondiente patrimonio 

gravado determinado de acuerd« con las nor-

mas de la presente ley . En el caso en que 

el patrimonio gravado se hallare constituido 

por bienes a los que se refieren los incisos 

c) y d) del artículo 6<-\ corresponderá e) 

cómputo, como pago a cuenta del gravamen, 

del uno con cincuenta ceotésimos por cien-

to ( 1 , 5 0 % ) del valor correspondiente a los 

mismos, determinado de acuerdo con las nor-

mas de esta ley y con la salvedad de lo dis-

puesto en el cuarto párrafo del artículo 13. 

La obligación de actual como responsable 

sustituto también corresponderá a los entes 

sociales, por las participaciones en su capi-

tal que pertenezcan, de manera directa o in-

directa, a los sujetos pasivos del gravamen 

mencionado en el párrafo primero de este 

artículo, salvo cuando tratándose de acciones 

al portador el ente no tuviera conocimiento 

del carácter del accionista. La actuación del 

ente como responsable sustituto excluye la 

prevista respecto de los responsables susti-

tutos mencionados en el párrafo precedente, 

sin perjuicio de la que corresponda a estos 
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últimos como agentes de información, d-

acuerdo con las normas que al respecto dicte 

la Dirección General Impositiva. 

Dios guarde a! señor presidente. I 

JUAN C . PUGLIESE. 

Hugo Belnicoff. 

160 

El Senado u Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Tendrán derecho a gozar de los bene- ' 

ficios que se instituyen por la presente ley las empresas 

o explotaciones industriales, agropecuarias o mineras que, 

dentro de los dos ejercicios fiscales iniciados a partir del I 

19 de enero de 1984, inclusive, efectúen inversiones 

vinculadas con su actividad en: 

a) Industriales, agropecuarias o mineras: 

1. Bienes muebles amortizables, nuevos, manu- [ 

facturados, de producción nacional, incluidos 

en la planilla anexa a la presente ley. 

2. Construcción de viviendas económicas para 

uso del personal, secas o húmedas. 1 

b) Industriales: j 

1. Obras civiles, con excepción de las que se 

construyan en las zonas indicadas seguida 

mente: 

Capital Federal y en los partidos de: San I 

Nicolás, Ramallo, Pergamino, San Pedro, i 

3artolomé Mitre, Capitán áarmiento, Bara-

dero, San Antonio de Areco. Zárate, San An-

'drés de Giles, Exaltación de la Cruz, Cam-

pana, Luján, Pilar. Escobar San Fernando 

(excepto las islas del Delta), Marcos Paz, San 

Vicente, Coronel Brandsen, La Plata, Tigre 

(excepto las islas del Delta), General Sar-

miento, Moreno, Merlo, Morón, Tres de 

Febrero, General San Martín. San isidro, Vi-

cente López. La Matanza, Esfeban Echeve 

rría, Lomas de Zamora, Lanús, Avellaneda, 

Almirante Broxvn, Quilmes, Berazategui y 

Florencio Varela, de la provincia de Buenos | 

Aires: en los departamentos de San Loren- , 

zo, Rosario y Constitución le la provincia de 

Santa Fe, y en el departamento Capital de 

la provincia de Córdoba. 

2 Instalacione' vinculadas con el proceso pro- j 

ductivn 

c) Agropecuarias: 

1. Incremento de la existencia final de repro 

ductores machos de pedigrí o puros por cruza, ' 

o de hembras en general aptas para la re-

producción, por compra o retención de la 

propia producción. 

2. Implantación de alfalfares o praderas per 

manentes. 

3. Construcción de silos, plantas de almacenaje, 

galpones, salas de ordeñe, y todo tipo de 

instalación propia del proceso productivo i 

agropecuario. . . 

Art. 29 — Las empresas o explotaciones mencionadas 

en el artículo 19 gozarán de los siguientes beneficios: 

a) En el impuesto sobre los capitales, o en el que 

lo sustituya, no considerarán como activo a los 

efectos de la determinación de gravamen, el 

valor impositivo de los bienes comprendidos en 

el presente régimen, al cierre del ejercicio fis-

cal en que se verifique el principio efectivo 

de ejecución conforme a lo dispuesto por el ar-

tículo 49, y en los cuatro ejercicios fiscales si-

guientes. 

b) En el impuesto a las ganancias o en el que lo 

sustituya, el valor impositivo de los bienes com-
prendidos en el presente régimen serán compu-
tables para la determinación del activo a los 

efectos de ajuste por inflación previsto en la ley 

del gravamen, en los cinco ejercicios siguientes 

a aquel en que se verif ique el principio efectivo 

do ejecución conforme a lo dispuesto por el ar-

tículo 49. En el caso de las obra.c civiles a que 

se alude en el artículo 19, inc. punto 1, sólo 

so computará el 50 % de su valor impositivo. 

\xt. 3 y — A los fines de esta ley se considerará: 

—Empresa o explotación industrial: a aquella que 

elabore o transforme productos o mercaderías 

cuya forma, aspecto, consistencia, índole o apli-

cación sea distinto de los que sirvieron como 

materia prima o elemento básico, ya sea que su-

pongan la obtención del producto final o simple-

mente constituya una etapa en su elaboración, 

construcción, fabricación o puesta en condicione? 

de utilización. 

—Empresa o explotación agropecuaria: a aquella 

que realice actividades de producción agrícola, 

ganadera —incluso caza y pesca—, forestal o de 

granja, 

—Empresa o explotación minera: a aquella que 

reviste tal carácter a Jos efectos de la ley 22.095. 

—Bienes muebles: a aquellos que posean esa con-

dición eD el momento de su adquisición o cons-

trucción, aunque luego adquieran el carácter de 

inmuebles por accesión, excepto los destinados a 

la construcción de edificios. 

—Bienes amortizables: a aquellos bienes muebles 

cuya amortización fuese autorizada por la ley de 

impuesto a las ganancias, texto ordenado en 1977 

y sus modificaciones, y sus disposiciones comple-

mentarias. 

—Bienes nuevos: a aquellos sin uso, adquiridos 

directamente a sus fabricantes o comerciantes in-

termediarios o cuya construcción se encargue a 

terceros o fuere realizada por los propios bene-

ficiarios. 

Art. 49 — Sólo darán lugar al goce de los beneficio» 

de la presente ley las inversiones que tengan principio 

efectivo de ejecución en el período establecido en el 

artículo 1«?, debiendo los bienes respectivos habilitarse 

hasta el 31 de diciembre de 1987. 
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Se entenderá por principio efectivo de ejecución la 

construcción o en su caso la adquisición de los bienes 

comprendidos en la franquicia, de sus elementos consti-

tutivos, las contrataciones de obras o servicios o la reali-

zación de trabajos materiales que evidencien la iniciación 

de la construcción o instalación de dichos bienes 

Art. 59 — Los beneficios previstos en la presente ley 

decaerán cuando, con respecto a los bienes respectivos, 

tuviere lugar cualquiera de las siguientes circunstancias: 

a) Que 00 fueran habilitados dentro del plazo a 

que se refiere el primer párrafo del artículo 49; 

b) Que fueren transferidos a cualquier título o se 

desafectaren de la actividad dentro de los tres 

(3 ) años contados a partir de la fecha de su 

habilitación o en el caso de semovientes de la 

fecha de cierre del ejercicio en que se pi edujo 

el incremento. 

En tales casos los contribuyentes deberán presenta« 

las correspondientes declaraciones juradas rectificativas 

e ingresar las diferencias de impuesto resultantes, con 

más sus actualizaciones, intereses y sanciones que pu 

dieren corresponder, de acuerdo a lo previsto por la 

ley 11.683 (texto ordenado en 1978 y sus modifica-

ciones). 

Lo dispuesto en el inciso b) no será de aplicación en 

el caso en que los bienes fueren reemplazados por otros 

comprendidos en el artículo 19 de esta ley y siempre 

que de producirse transferencias a título oneroso, el im-

porte obtenido se reinvierta totalmente en la adquisición 

de los nuevos bienes. Tratándose de bienes transferidos 

a título gratuito o desafectados de la actividad, el monto 

a reinvertir no podrá ser inferior al precio en plaza de 

los mismos. No se considerarán transferencias las reali 

zadas como consecuencia de la reorganización de socie-

dades o de fondos de comercio comprendidas en el ar-

tículo 70 de la ley de impuesto a las ganancias (texto 

ordenado en 1976 y sus modificaciones) 

Art. 6^ — El régimen previsto en la presente ley no 

resultará aplicable respecto de los beneficiarios acogidos 

a regímenes de promoción, cuyos beneficios tributarios 

referentes a los impuestos a las ganancias y sobre os 

capitales hubieran sido concedidos luego de la avalua-

ción y aprobación de un proyecto determinado c cuya 

procedencia hubiera resultado de la calificación previa 

de las inversiones por la autoridad de aplicación compe-

tente, eu tanto las inversiones referentes a los bienes 

comprendidos en el artículo 19 hubieran sido conside 

radas a los efectos antes indicados. 

Tratándose de beneficiarios comprendidos en regíme-

nes de promoción, cuyos beneficios sólo sean consecuen-

cia del encuadramiento en determinadas condiciones 

objetivas que permitan hacer uso de ellos en forma auto-

mática, los mismos podrán optar por acogerse al régimen 

de la presente ley comunicándolo a la Dirección General 

Impositiva en la forma y t iempo que ella establezca. 

De formularse esa opción, ios contribuyentes no podrán 

hacer uso de los beneficios otorgados por aquellos regí-

menes respecto del impuesto a las ganancias y sobre los 

capitales por las inversiones previstas en la presente ley. 

a partir del ejercicio en que se utilicen los contemplados 

por el artículo 29, inclusive. 

No obstante lo dispuesto en este artículo, los contri-

buyentes que hagan uso de los beneficios de la presente 

ley podrán usufructuar los previstos en las leyes 22.371 

v 22.817. 

Art. 7v - Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a 

incorporal nuevos bienes a la lista anexa al artículo 19, 

cuyas características o destino cumpl imenten los requi-

v-' s que establece la ley, a condición de no figurar expre-

samente excluidos en la citada planilla. 

Del ejercicio de las facultades a que se refiere el 
1 presente artículo, el Poder Ejecutivo nacional dará cuenta 

, anualmente al Honorable Congreso de la Nación. 

\ \rt. 89 — Comuniques? al Poder Ejecutivo. 

P L A N I L L A A N E X A A L A R T I C U L O 1" 

l, Actividad industrial: 

Bienes muebles amortizables incluidos: 

—Calderas, generadores, máquinas, motores, bom-

bas, hornos, quemadores, turbinas, máquinas 
1 herramientas, máquinas matrices, aparatos y arte-

factos mecánicos comprendidos en el capítulo 

84, o eléctricos del capítulo 85, de la Nomen-

clatura Arancelaria y Derechos de Importación. 

—Herramientas, útiles y accesorios intercambiables 

para herramientas y máquinas herramientas. 

—Máqu inas y aparatos de elevación, carga, descar-

ga y manipulación, excluidos los ascensores y es-

caleras mecánicas. 

—Cajas de fundición, moldes y coquillas para 

procesos. 

—Máqu inas generadoras, motores, convertidores, 

transformadores y bobinas incluidos en el capítulo 

85 de la Ñ A D I . 

—Autoelevadores, carretillas, transportadoras y si-

milares. 

—Instrumentos y aparatos de medidas, comproba-

ción y precisión, así como equipos de laboratorio. 

—Cisternas, barriles, tambores y otros recipientes 

cuando integren directamente el proceso produc-

tivo. 

—Máqu inas automáticas para tratamiento de infor-

mación y sus unidades y similares cuando se 

apl iquen directamente al control y dirección del 

proceso productivo. 

—Camiones y tractores, cuando integren directa-

mente el proceso productivo. 

Bienes muebles amortizables no incluidos: 

—Tubos, estructuras, depósitos, cisternas, cubas, 

barriles, tambores, bidones y otros recipientes para 

el almacenamiento, 

i —Muebles, baúles, compartimientos blindados, apa-

¡ ratos, extintores de incendio, sistemas de seguri-

1 dad o vigilancia. 

—Motores, partes o piezas para aviación, embarca-

, ciones, motocicletas u otros vehículos. 
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—Máquinas de escribir, calcular, cajas registradoras, 

máquinas franqucadoras y de registro de asis-

tencia. Otras máquinas y aparatos de oficina. 

—Máquinas automáticas para tratamiento de la in-

formación y sus unidades y similares. 

—Aparatos automáticos para la venta de productos. 

—Máquinas y aparatos para la construcción, obras 

públicas o trabajos análogos. 

—Aparatos de telefonía, amplificadores, intcrcomu-

nicadores, fonógrafos, dictáfonos y similares. 

—Aparatos do señalización. 

—Automóviles y velocípedos. 

—Aparatos fotográficos, cinematográficos, de pro 

yección, anteojos de larga vista. 

—Equipos y aparatos para navegación aérea, marí-

tima y fluvial. 

IJ Actividad agropecuaria: 

Bienes muebles amortizables incluidos: 

—Tractores y motocultivadoras. 

—Equipos de labranza y de cuidados culturales. 

—Sembradoras y plantadoras. 

—Cosechadoras y recolectoras de cultivo. 

—Elementos y accesorios compleméntanos para co-

secha y recolección de cultivos. 

—Equipos para la aplicación de agroquímicos y 

fertilizantes. 

—Equipos para sistematización de terrenos, movi-

miento de suelos, hoya doras y topadoras de uti-

lización exclusiva para la explotación agropecuaria. 

—Motores, bombas y grupos electrógenos. 

—Equipos de riego. 

—Herramientas para mantenimiento y conservación 

de la maquinaria agrícola. 

—Equipos de limpieza, secado, acondicionado y 

clasificado de granos y semillas, productos hor-

tícolas, frutícolas y de granja. 

—Equipos para manipuleo de granos y semillas 

(sinfines, elevadores, transportadores, secadoras, 

moledoras). 

—Equipos para molienda de granos. 

—Acoplados agrícolas de todo tipo, de capacidad 

no superior a las ocho (8) toneladas. 

—Silos y sinfines portátiles para granos. 

—Equipos e instalaciones destinados a la electrifi-

cación rurai. 

—Equipos de climatización cu galpones de oací-

mientos, cría y recría. 

—Equipos de corte, recolección, acondicionado, ex 

tracción y distribución de forrajes. 

—Equipos y elementos de esquila y prensado de 

lana. 

—Comederos y bebederos transportables. 

—Jaulas, colmenas y accesorios de granja. 

—Equipos para el acondicionado y clasificado de 

productos de granja. 

—Equipos y accesorios para el ordeñe y enfriado. 

—Elementos para uso veterinario > de inseminación 

artificial. 

—Elementos portátiles para manejo del pastoreo, 

alambrados eléctricos. 

—Equipos, herramientas y accesorios de- uso fores-

tal y viñatero. 

—Máquinas de molinos, mangas portátiles. 

—Molinos, aguadas, tanques, mangas, bebederos, co 

mederos, bretes, corrales, tranqueras no suntua-

rias, guardaganados, construcciones rurales, alam-

brados fijos y otras mejoras con accesión física 

al suelo. 

—Básculas y balanzas. 

Bienes muebles amortizables excluidos. 

—Todos los equipos excluidos en la nómina aplica-

ble a la actividad industrial, salvo los incluidos 

específicamente para la actividad agropecuaria. 

t i l . Actividad minera: 

—Cisternas, barriles, tambores y otros recipientes 

cuando integren directa mente ei proceso produc-

tivo 

—Máquinas automáticas para tratamiento de iníor 

mación y sus unidades y similares cuando se 

apliquen directamente a! control y dirección del 

proceso productivo. 

—Materias primas, partes y piezas adquiridas para 

la autofahricación de bienes muebles amortiza-

bles, incluidos en el ámbito de la ley. 

—Locomotoras de vapor, eléctricas, con motor die-

sel o neumáticas, vagones y vagonetas y material 

fijo de vías férreas. 

—Equipos móviles fuera de ruta con configuración 

de volquete ("dumpers") y camiones para trans-

porte interno de mina y de mina a planta de be-

neficio. 

—\licroscopio, instrumentos y aparatos de geode-

sia, topografía, agrimensura, nivelación, fotogra-

metría, meteorología, hidrología y geofísica, brú-

julas y telémetros. 

—Aparatos eléctricos para telefonía. 

—Aparatos transmisores y receptores de radiotele-

fonía y radiotelegrafía. 

Bienes muebles amortizables excluidos: 

—Todos los equipos excluidos en la nómina apliea-

ble a la actividad industrial y agropecuaria, sal-

vo ios incluidos específicamente para la actividad 

minera. 

161 

El Senado r/ Cámara de Diputados, etc. 

CAPÍTULO I 

Objetivos 

Artículo l'.' — La instrumentación y ejecución de la 

política comercial de exportación propenderá al logro de 

los siguientes objetivos: 

a) Expandir las exportaciones argentinas de bienes 

y servicios dentro del marco de una política per-
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manente y estable, y procurando que los benefi-

cios de los regímenes de promoción favorezcan 

primordialmente a quienes realicen esfuerzos pa-

ra el incremento continuado de sus exporta 

clones; 

b) Diversifica! la oferta de bienes y servicios des 

tinado a los mercados del exterior, favoreciendo 

el crecimiento de las exportaciones con mayoi 

valor agregado y de aquellas para las cuales el 

acceso al mercado externo les posibilite alcanza! 

niveles decrecientes de costos, procurando una 

mayor utilización de materias primas y tecno 

logia local y auspiciando la incorporación de la 

empresa de capital nacional, especialmente las 

pequeñas y medianas, al mercado internacional; 

c) Ampliar y profundizai ia presencia de la Repú 

blica Argentina en los mercados internacionales, 

conservando e intensificando las relaciones co- • 

merciales existentes con los que le son tradicio-

nales, recuperando mercados perdidos, impulsan-

do aquellos con los que basta el presente el 

intercambio ha alcanzado niveles incipientes y 

propiciando la presencia argentina en nuevos 

mercados; 

d) Velar por el prestigio del comercio exterior del 

país a través de un adecuado contralor de las 

actividades de exportación; 

e) Facilitar al fabricante o al exportador de bienes 

y servicios a ser exportados el acceso a los in-

sumos, bienes de capital, o partes de origen 

importado que sean necesarios para sostener el 

ritmo de la actividad exportadora cuando razo 

nes de desarrollo tecnológico o de abastecimiento 

o circunstancias de mercado así lo determinen; 

f) Asegurar que los beneficios que se deriven del 

comercio exterior alcancen a las economías re-

gionales y a todas las provincias del país; , 

g) Promover y fomentai la creación de compañías ' 

para el comercio exterior, públicas, mixtas y 

privadas; y la formación de consorcios y coope-

rativas de exportación, con el objeto de incre-

mentar, particularmente, la participación de las 

empresas de capital nacional en los mercados 

externos, sin perjuicio de afianzar las ya exis-

tentes; 

h) Impulsar la integración y la cooperación econó 

mica y financiera, preferentemente con los países 

latinoamericanos y otros países en vías de desa-

rrollo, propiciando los acuerdos bilaterales, mul-

tilaterales y el incremento del intercambio com-

pensado y otras modalidades de comercialización 

internacional; 

i) Estimular la formación de emprendimientos con-

juntos, empresas binacionales o multinacionales, 

privadas, estatales y mixtas, en sus distintas va-

riantes tendiendo a facilitar la colocación de bie-

nes y tecnología nacioual en el mercado de la 

empresa asociada y/o en terceros mercados, e | 

incorporar tecnología y financiación no dispo-

nibles en el país. 

CAP ÍTULO I I 

'I | ¡ 
Promoción a las exportaciones 

Art. 2? — Facúltase al Poder Ejecutivo nacional dentro 

de los límites de la presente ley para proceder a la 

instrumentación y aplicación de regímenes conforme a 

los objetivos determinados en el artículo 

Art, 3" — Sustitúyese el inciso d) del artículo 27 do 

la ley del Impuesto al Valor Agregado (texto ordenado 

en 1977 y sus modificaciones) por el siguiente: 

d ) Las exportaciones Los exportadores podrán 

computai contra el impuesto que definitiva 

adeudaren poi sus operaciones gravadas, el im-

puesto que poi bienes, servicios y locaciones que 

destinaren efectivamente o la exportación o a 

cualquiej etapa en la consecución de la misma 

les hubiera sido facturado en la medida en que 

el mismo esté vinculado a la exportación y no 

hubiera sido ya utilizado por el responsable, así 

como su pertinente actualización calculada me-

diante la aplicación del índice de precios al por 

mayoi, nivel general, referido al mes de factu-

ración de acuerdo con lo que indique la tabla 

elaborada poi la Dirección General Impositiva 

para el mes en que >e efectúe la exportación. 

Si la compensación permitida en este inciso 

no pudiera realizarse o sólo se efectuara par-

cialmente, el saldo resultante les será acreditado 

contra otros impuestos a cargo de la Dirección 

General Impositiva, o en su defecto les será 

reintegrado. 

Art. — Incorpórase como último párrafo del ar-

tículo 81 de la ley de Impuestos Internos (texto orde-

nado en 1979 y sus modificaciones) el siguiente: 

Las devoluciones y acreditaciones previstas en 

este artículo serán actualizadas por el Poder Eje-

cutivo nacional en forma tal que se garantice al 

exportador la restitución en términos reales del 

impuesto abonado. 

Art. 5tf - Las devoluciones y acreditaciones previs-

tas en el inciso d) del artículo 27 de la ley del Impues-

to al Valor Agregado, y en el artículo 81 de la ley de 

impuestos Internos, con las modificaciones introducidas 

por los artículos anteriores, subsistirán mientras éstos se 

encuentren vigentes o en cualquier otro tributo que 

los sustituya. 

Art. fr' — Las exportaciones podrán gozar del régi-

men de draw-back previsto en la ley 22.415, en cuanto 

los productos encuadren en su ámbito y no se acojan 

al régimen de reembolsos. 

Las facultades y funciones previstas en el apartado l? 

dél artículo 821 de la mencionada ley, serán ejercidas 

por la autoridad de aplicación de la presente ley. 

Art. — Admisión temporaria. Las exportaciones po-

drán gozar del régimen especial de admisión temporaria 

de bienes o servicios a ser incorporados en bienes o 

servicios que exporten. Esta admisión temporaria se 

efectuará sujeta al régimen y a las condiciones que 

establezca el Poder Ejecutivo nacional en base, al re-
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quisito de ser bienes que incorporen perfeccionamiento 

industrial, o que resulten imprescindibles para mejorar 

las posibilidades de exportación de bienes de produc-

ción nacional. 

De carácter particulai 

Art. 89 — be entenderá por bienes y servicios promo-

cionados aquellos que se encuentren incluidos en las 

listas que se confeccionan a tal efecto por el Poder Eje-

cutivo nacional, y que deberán contemplar alguno de 

los siguientes principios: 

a) Según la mayor capacidad para alcanzar nivele? 

decrecientes de costo y su efecto multiplicador 

sobre el conjunto de la estructura productiva n 

través del acceso al mercado externo; 

b) Según mayoT valor agregado; 

c) Según la gravitación regional de los productos, 

atendiendo a las condiciones globales de su pro-

ducción y/o elaboración; | 

d) Según la importancia de los productos promocio-

nados para diversificar e integrar la estructura 

productiva de las economías regionales. 

Art. 99 — La exportación de los bienes y servicios pro-

mocíonados gozará de uno o más de los siguientes regí- | 

menes, en relación al cumplimiento de los objetivos del 

artículo 19; 1 

a) 
1? Reembolso impositivo consistente en la res-

titución, total o parcial, de los importes 

• que se hubieren pagado en concepto de 

tributos interiores en todas las etapas de 

producción' y comercialización, así como 

los que se hubieren podido pagar en con-

cepto de los tributos por la previa impor- j 

tación para uso y/o consumo a título one- 1 

roso de toda parte de la mercadería que 

se exportare para consumo a título one-

roso o bien por los servicios que se hubie-

ren prestado con relación a la mencionada 

mercadería; o | 

29 Reintegro impositivo consistente en la res-

titución total o parcial de los importes que 

se hubieren pagado en concepto de tribu-

tos interiores, en todas las etapas de pro-

ducción y comercialización, por los bienes 

y servicios que se exportaren para uso 

y/o consumo a título oneroso y por los 

servicios que se hubieren prestado con re-

lación a los mismos. 

Los tributos interiores a que se refiere 

este apartado no incluyen a los tributos 

que hubieran podido gravar la importación 

para consumo. 

A los reembolsos y reintegros indicados en los I 

apartados 19- y 2? les será aplicable el régimen 

previsto en el capítulo 2? de la sección X de la 

ley 22.415, salvo lo referente al tipo de cambio, 1 

el que, a los fines de su liquidación, será el co-

rrespondiente al tipo de cambio comprador del , 

Raneo de la Nación Argentina del cierre del día 

hábil anterior al del pago efectivo; 

b) Una deducción en el balance impositivo del im-

puesto a las ganancias del exportador de hasta 

el 10 % del valor FOB de los bienes y servicios 

exportados; 

c) Prcfinanciación y financiación consistente en el 

apoyo crediticio a las distintas etapas de la pro-

ducción y/o comercialización de las operaciones 

de exportación de bienes y servicios, sin que esté 

apoyo afecte a las líneas crediticias ordinarias 

del exportador. Para las exportaciones de bienes 

de capital y plantas llave en mano, los bienes 

objeto de las mismas y la documentación feha-

ciente que las respalden se podrán considerar 

requisitos suficientes para garantizar el otorga-

miento de estos créditos; 

d) Postfinanciación en condiciones especiales y mon-

tos relacionados con el valor FOB de los bienes 

y servicios exportados, con el propósito de ase-

gurar la continuidad de las corrientes exporta-

doras; 

e) Financiación a los proyectos de asistencia técni-

ca o tecnológica en estudios de prefactibilidad 

y factibilidad para su presentación en licitacio-

nes internacionales, 

Art. 10 — Facúltase al Poder Ejecutivo nacional para 

establecer sistemas de control que permitan determinar 

en forma fehaciente el uso de los medios asignados por 

el artículo 99, incisos c), d) y e) para el financiamiento 

de las distintas etapas de las operaciones de exportación. 

Art. 11. — El Poder Ejecutivo, a través del órgano de 

aplicación, establecerá las condiciones de aplicabilidad 

de las normas referidas a las exportaciones promociona-

das que se realicen bajo modalidades de comercio ex-

terior que no impliquen movimiento efectivo de divisas. 

De economías regionales 

Art. 12. — El Poder Ejecutivo nacional tenderá a pro-

mover con el máximo nivel de beneficios impositivos que 

acuerda la presente ley, a las exportaciones de economías 

regionales que cumplan con los principios establecidos 

er. el artículo 89. Asimismo arbitrará las medidas necesa-

rias de promoción de exportaciones, tomando en cuenta 

¡a localización geográfica de la producción de los bie-

nes y el uso de los puertos o aduanas más cercanas a 

las zonas de producción y de los sistemas de transporte 

que a tales fines determine. 

Art, 13. — £1 Poder Ejecutivo nacional establecerá 

regímenes de promoción especial para exportaciones que 

tengan en cuenta exclusivamente productos originarios 

de economías regionales. 

De carácter específico 

Art. 14. — Las exportaciones, siempre y cuando cum-

plan con los requisitos que establezca el Poder Ejecutivo 
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nacional en la reglamentación a dictarse, podrán acoger-

se a los regímenes que a continuación se mencionan 

según corresponda: 

A) La exportación de plantas completas, llave en 

mano y obras de ingeniería destinadas a la pres-

tación de servicios, que se vendan bajo la mo-

dalidad de "Contratos de exportación" gozarán 

de un reembolso adicional a los estímulos defi-

nidos en el artículo 91?, inciso a), apartados 1<-

y 2? de la presente ley, en función de la inci 

dencia porcentual de los bienes y sen-icios de 

procedencia nacional sobre el valoi do. dichas 

exportaciones; 

b) Las exportaciones de servicios y tecnología de 

origen nacional gozarán de reer bolsos porcen 

tuales y eventualmente de otrar medidas de 

promoción, conforme al monto contractual; 

c) Los contratos de operaciones de exportación ce 

lebrados en firme, las presentaciones de ofertas 

en licitaciones internacionales y las exportado 

ues por adjudicaciones en concurso de precios 

do carácter público internacional, durante su 

vigencia total tendrán garantizado' los desfasa 

jes que puedan producirse ante las eventuales 

variaciones de los precios internos e interna 

dónales en relación con el tipo de cambio apli-

cable a la exportación y a los estímulos definidos 

en el artículo 91?, inciso a), apartados lv y 2V de 

la presente ley. Este ajuste compensador con-

templará las variaciones de tipo de cambio, alí-

cuotas de reembolsos o reintegros vigentes a la 

fecha de inscripción del contrato, licitación in-

ternacional o concurso de precios, y a a fecha 

de embarque, conjuntamente con la variación 

de los precios internos e internacionales entre 

los momentos señalados; 

d) El sistema de asistencia financiera promocional 

exportaciones y/o importaciones de insumos 

destinados a incorporarse a exportaciones pro-

mocionadas, en el caso de los contratos de ex-

portación registrados, se ajustará como mínimo, 

durante su vigencia total, a las condiciones im-

perantes a la fecha de .registro de los mismos, 

de conformidad con los alcances y la norma 

principal que a tales fines instrumente el Poder 

Ejecutivo nacional; 

c) Para las exportaciones que se realicen a merca 

dos no atendidos regularmente por líneas de 

transporte, o cuando a pesar de su existencia los 

costos de los fletes en relación a países com 

petidores para un mismo producto e igual dis-

tancia de mercado resultaren superiores, el Po-

der Ejecutivo nacional podrá instrumentar un 

sistema que contemple la situación particular 

de los fletes. También se contemplarán en este 

régimen, las vías de transporte no habituales 

que agilicen la salida de los productos regiona-

les al exterior y que favorezcan la integración 

física con los países limítrofes. Los fondos des-

tinados a atender los presentes beneficios serán 

provistos con cargo a "Rentas generales"; 

f) Un reembolso especial por venta a nuevos mer-

cados, de acuerdo con los porcentajes y condi-

ciones que fije el Poder Ejecutivo. 

Art. 15. — Facúltase al Podei Ejecutivo nacional para 

promover la instalación y utilización de depósitos en el 

territorio nacional y especialmente en países extranjeros 

cuando, por sus características se consideren de interés 

a fin de facilitar la colocación y/o distribución de los 

productos argentinos en los mercados o áreas de afluen-

cia. Para esta finalidad se estimulará el uso de instala-

ciones y equipos de origen nacional. 

Art. 16. — El Poder Ejecutivo nacional podrá otorgar 

• a propuesta del Ministerio de Economía un incremento 

en los benelicios establecidos en la presente ley, a las 
1 empresas productoras y/o exportadoras de bienes y servi-

cios promocionados que presenten y comprometan el cum-

plimiento de programas especiales de exportación y/o 

concreten incrementos de sus exportaciones, como con-

secuencia de la realización de programa' de inversión. 

Srgf/ro de Crédito a la Exportación 

Art. 1?. — bajo la denominación de Seguro de Crédito 

a la Exportación funcionará el sistema instituido por 

cuenta del Estado nacional para la cobertura de los 

. denominados riesgos extraordinarios (políticos, catastrófi-

i eos, de intransferencia, etcétera) y cualesquiera otros que 

pudiendo afectar el cobro de los créditos derivados de 

operaciones de exportación no sean cubiertos por enti-

dades aseguradoras nacionales constituidas en el país. 

Art. 18. — La Secretaría de Comercio, en su calidad 

de autoridad de aplicación, intervendrá en todo lo rela-

tivo a la implemeutación, desarrollo y control del pre-

I senté régimen. 

Art. 19. — La política aseguradora, derivada de Ja 

aplicación de este sistema, propenderá a facilitar el in-

greso de ios bienes y servicios argentinos en los mercados 

del exterior en condiciones de competencia con relación 

a los plazos y condiciones de pago. Asimismo, posibi-

litará el acceso a los mecanismos de financiamiento pro-

mocional y, en tal sentido, Ja autoridad de aplicación 

coordinará con los organismos pertinentes los aspectos 

operativos tendientes a la efectiva consecución de tal fin. 

Facultades de verificación 

Art. 2U. — El Poder Ejecutivo nacional estará facul-

tado para establecer las condiciones y formas de control 

de calidad de los bienes y servicios exportados, para 

asegurar que los mismos satisfagan las exigencias de los 

mercados de! exterior. 

Art. 21. - El Poder Ejecutivo nacional estará facul-

tado para establecer controles en cuanto a que los bienes 

y servicios que se exporten cumplan las especificaciones 

establecidas según documentación fehaciente de expor-

tación. 

Art. 22. — Créase el Fondo Nacional de Promoción 

de Exportaciones con el objeto de apoyar y estimular al 

sector exportador de capital nacional, preferentemente 

de la pequeña y mediana empresa, y de las economías 

regionales, mediante acciones de promoción comercial. 
1 Este fondo será administrado por la autoridad de apli-

¡ cación de la presente ley. 
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Ait. 23. — Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a 

imponer un gravamen de hasta el cincuenta centesimos 

por ciento (0,50 % ) sobre las importaciones realizadas 

bajo el régimen de destinación definitiva de importación 

para consumo, con destino al fondo creado en el artículo 

anterior. 

L a aplicación, percepción y fiscalización ele esle im-
puesto estará a cargo de la Administración Nacional de 
Aduanas, rigiendo las previsiones del artículo 761 de la 

ley 22.415, y su recaudación será acreditada diariamente 

a través del Banco de la Nación Argentina en una cuenta 

especial denominada Fondo Nacional de Promoción de 

Exportaciones, a la orden de la Secretaría de Comercio, 

Cuando no existan londos comprometidos, éstos po-

drán ser transferidos a "Rentas generales', poi disposi 

ción del secretario di; Comercio. 

Art. 24. — El Poder Ejecutivo nacional incluirá anual 

mente en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo 

de Recursos de Ja Administración Nacional el cálculo de 
recursos con la estimación de lo producido por el tondo 

creado por el artículo 22 de la presente ley y las auto 

rizaciones para las erogaciones. 

Disposiciones generales 

Art. 25. — Los reembolsos y/o reintegros a otorgarse 

en virtud de regímenes promocionales que se sancio 

nen en lo sucesivo, no serán acumulativos a los conce-

didos con fundamento en la presente ley ni en las 

facultades acordadas al Poder Ejecutivo nacional por 

la ley 22.415 

Arl 2(J.- — Todas las aduanas del país deberán aco-

modar su funcionamiento a los efectos de facilitar el 

cumplimiento del objetivo de la presente ley. 

Art. 27 — Hasta tanto el Poder Ejecutivo 'ineionaJ 

dictare la reglamentación de la presente l^y serán de 

aplicación las normas legales vigentes, en la mpdida que 

no resultaren incompatibles con ella. 

Art. 28 - La .Societaria de Comercio en su calidad 

de autoridad de aplicación intervendrá en todo lo reía 

tivo a la implementación y aplicación de la presente ley 

Arl, 29 — L a presente ley regirá a partii del día 

siguiente al de.su publicación en el Boletín Oficial; no 

obstante, las modificaciones introducidas por los artíeu 

los 3$ y 4v producirán efectos respecto de exportaciones 

cuya solicitud de destinación de exportación para con-

sumo se registre a partir de dicha fecha. 

Disposición transitoria 
Art. 30. — Facúltase al Poder Ejecutivo nacional, hasta 

tanto sea aprobado el Presupuesto General de Gastos 

y Cálculo de Recursos de Ja Administración Nacional 
para el ejercicio del año 1985, a autorizar las eroga 

ciones necesarias para dar cumplimiento a lo dhpuesto 

por la presente ley. El monto máximo a autorizar no 

podrá exceder el total de los recursos percibidos poj la 

aplicación de! artículo 23. 

Art. 31. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ley 23.101 

162 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

• Artículo lo — Prorrógase hasta el 31 de diciembre de 

1985, inclusive, la vigencia de la ley de impuesto a 

las ganancias, texto ordenado en 1977 y sus modifica-

ciones, prorrogada por la disposición de facto 22.902. 

Art, 2^ — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

ArtícuJo 1? — Prorrógase hasta el 31 de diciembre de 

1985, inclusive, la vigencia de la ley 20.630, prorrogada 

por la disposición de facto 22.898, de creación del gra-

vamen de emergencia a los premios de determinados 

juegos y concursos deportivos. 

Art. 2v — Comuniqúese aJ Poder Ejecutivo. 

164 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lv — Prorrógase para los ejercicios que cierren 

* hasta el 3 1 de diciembre de 1985, inclusive, la vigencia 

de la lev de impuesto sobre los capitales, texto ordenado 

en 1977 y sus modificaciones. 

Art. 2v — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1"? — Prorrógase hasta el 31 de diciembre de 

1985, inclusive, la vigencia de la ley de impuesto sobre 

el patrimonio neto, texto ordenado en 1977 y sus modi-

ficaciones. 

Art. 21«1 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lv — Prorrógase hasta el 31 de diciembre de 

1985, inclusive, la vigencia de los impuestos creados poi 

la disposición de facto 22.916. 

Art. 2? — Comunique.se al Poder Ejecutivo. 

167 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Apruébase el aumento del aporte de la 

República Argentina al capital social autorizado del Ban-

co Internacional de Reconstrucción y Fomento en Ja su-
ma de siete millones setecientos mil dólares estadouni-

denses (u§s 7 .700.000) del peso y fino en vigor al 1«? de 
julio de 1944, de acuerdo con lo aprobado por la Junta 

de Gobernadores del mencionado Organismo, según Re-

solución 380 acerca de las suscripciones por algunos 

miembros del . Banco en virtud de lo dispuesto en la 

sección 3 c ) del artículo I I del Convenio Constitutivo 

del Banco. 
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Art. 2v — El aumento citado en el artículo esta 

rá representado por la suscripción de setenta y sie-

te (77) acciones de cien mil dólares estadounidenses 

'u$s 100.000) del peso y fino en vigor al 1<? de julio 

etc 1944, cada una, de las cuales el ochenta poi ciento 

(80 % ) serán acciones de capital exigible, de acuerdo 

con lo determinado en la sección 5 del artículo 11 del 

Convenio Constitutivo del Banco. 

Art. 39 — El veinte poi ciento ( 2 0 % ) del aumento 

que se refiere en el artículo 19 se abonará de \a siguien-

te forma: setenta y cinco centésimas de uno por cientc 

en dólares estadounidenses ( 0 , 7 5 % ) ; y el seis con se 

tenta y cinco centésimas por ciento en pesos (6,75 % ) 

permaneciendo exigible el doce con cincuenta centési-

mas por ciento (12,50 % ) restante, según lo dispuesto 

en el párrafo 2v de la resolución 380 y el párrafo 4( 

de la resolución de la Junta de Gobernadores del Banco 

Internacional de Reconstrucción y Fomento. 

Art. 4"? — Autorízase al Banco Central de la Repúblico 

Argentina para que, en nombre y poT cuenta del gobier 

no nacional, efectúe la suscripción y aportes mencio 

nados en la presente ley con ajuste a los plazos que se 

establezcan de acuerdo con lo determinado poi la re 

solución 380 de la Junta de Gobernadores del Banco 

Internacional de Reconstrucción y Fomento, del 13 de 

abril de 1982. A tal efecto, por la parte que debe ser 

pagada en pesos podrá emitir a la orden de dicho orga 

nismo valores no negociables, sin interés, que serán 

entregados en sustitución del aporte en efectivo, de con 

formidad con los términos de la sección 12 del artícu-

lo V del Convenio Constituivo del Banco Internacional 

de Reconstrucción y Fomento, 

Art. 5"? — El Banco Central de la República Argentina 

queda autorizado a efectuar, en nombre y por cuenta 

del gobierno nacional los aportes que fueran necesarios 

para hacer frente a los compromisos emergentes de las 

situaciones previstas en el artículo II sección 9 del Con 

venio Constitutivo del Banco Internacional de Recons-

trucción y Fomento. 

Art. 69 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Prorrógase hasta el 31 de diciembre de 

1985, inclusive, la vigencia de la disposición de facto 

22.947, con las modificaciones introducidas a la mism3 

por la disposición de facto 22.983. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — A partir de los 365 días de la promul-

gación de esta ley, recobrarán las convenciones colec-

tivas de trabajo íntegramente sus efectos legales, con-

forme a su estado de vigencia cuando se sancionaron las 

disposiciones de facto 21.476 y 21.418, que a tales 

efectos quedarán derogadas. 

Art. 29 — En los convenios colectivos suscritos por 

organismos o empresas del Estado, empresas de econo-

mía mixta o de propiedad del Estado o en las que éste 

tenga mayoría accionaria, aun con posterioridad al plazo 

determinado en el artículo anterior, la vigencia de las 

cláusulas convencionales que produzcan costos que no 

puedan ser afrontados por el empleador, podrán ser sus-

pendidas de común acuerdo por las partes, y, en caso 

de discrepancia, laudará el Ministerio de Trabajo en 

forma inapelable, con re'ación al tiempo necesario paiTj 

la aplicación de la cláusula impugnada, 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
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Senario y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo 19 — Suprímese de la planilla anexa a la Ie> 

22.374, el siguiente inciso: "3. Gravamen sobre flete* 

de transporte internacional de exr>ortacíón e importación 

Ley 19.870, artículo 19. inciso 2". 

Art 29 — Reimplántase el gravamen sobre fletes da 

transporte internacional de exportación e importación 

incorporando a la ley 19.870, como inciso 2 del articula 

19 el siguiente: "con un gravamen de hasta un cínc<^ 

por ciento (5 %) del valor de los fletes del transporte 

internacional marítimo y fluvial de exportación » cargo 

del exportador, y de hasta el veinte por ciento (20 %) 

de los de importación a cargo del importador". 

Sustitúyese el inciso 7, del artículo 19 de la ley 19.87li 

por el siguiente: 'Con las cuotas de amortización poi 

los préstamos acordados con este fondo y sus intereses". 

Art. 39 — Sustitúyese el inciso 4, de» artículo 39, de 

la ley 19.870 por el siguiente: "A otorgar préstamos o a 

participar con instituciones crediticias en el otorgamien» 

to de préstamos, destinados a financiar reparaciones o 

transformaciones de buques que por su Importancia sean 

justificadas por la autoridad a que se refiere el artículq 

29, y que tiendan a incrementar la capacidad o eficien< 

cia de la marina mercante". 

Art. 49 — Agrégase al final del artículo 39, inciso 6, 

apartado a), de la le> 19.870, lo siguiente: "El monto 

del subsidio en cada operación no podrá exceder del 

treinta poi ciento (30 % ) del precio dt$ construcción en 

astilleros del país". 

Art. 59 — Agrégase como artículo 39 bis de la ley 

19.870, el siguiente: "El Poder Ejecutivo nacional pro« 

pondrá todos los años un plan trienal de construcciones 

navales, en su proyecto de ley de presupuesto de la 

administración nacional, en el que fijará las prioridades 

para el período en materia de construcción de buques 

y artefactos navales. Los buques o artefactos navales a 

construir con crédito o subsidio otorgados por el fondo 

a que se refiere el artículo 19, serán exclusivamente 

aquellos cuyas características se correspondan con las 

prioridades que fije el plan de construcciones navales 

vigente a la fecha de la firma del contrato respectivo". 

Art. 69 — Sustitúyese el inciso 7, del artículo 89 de 

la ley 19.870, por el siguiente: "Los jeneficiarios debe-

rán acreditar el cumplimiento de las obligaciones fisca-

les, laborales y previsionales que les competan así como 

no registrar deudas vencidas de cuotas por préstamos 

otorgados por el fondo a que se refiere el artículo l 9 " . 

Art. 79 — Agrégase como inciso 8, del artículo 89, 

de la ley 19.870, el siguiente: "Los préstamos acorda-
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dos no podrán exceder en su monto del doble del pa-

trimonio neto del beneficiario, actualizable de acuerdo 

al procedimiento previsto en la ley de impuesto a los 

capitales". 

Art. 89 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ley 23.103 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Sustitúyense los incisos a), b), c) y d) 

del artículo 19 de la ley 22.613 por los siguientes: 

a) El once por ciento (11 % ) sobre el haber men 

sual y suplementos generales; | 

b) El trece por ciento ( 1 3 % ) del primer mes deJ 

haber mensual y suplementos generales de su ^ 

nuevo grado de los egresados de escuelas y/o 

institutos de seguridad, del personal subalterno 

que ascienda a la categoría de oficial y de) per 

sonal de aspirantes al ser promovidos a la cate-

goría de suboficiales, sin perjuicio del descuento 

del once por ciento (11 % ) correspondiente al 

sueldo del grado anterior; 

c) El importe de la diferencia del primer mes del 

haber mensual y suplementos generales eD los 

casos de ascenso o cambio de categoría cuando 

ello implique un incremento de tales ingresos 

del personal en actividad, sin perjuicio del des 

cuento del once por ciento (11 % ) sobre el úl-

timo ingreso por iguales conceptos que hubiere 

percibido en su retribución anterior; 

d) El trece por ciento (13 % ) del primer mes de) 

haber mensual y suplementos generales de los 

que ingresen, como personal subalterno de la 

fuerza. 

Art. 29 — Sustituyese el artículo 2? de la ley 22.613 

por el siguiente: 

Artículo 29 — Fíjase para el personal retirado, ju-

bilado y pensionistas, el siguiente régimen de aportes 

previsionales personales: 

a) El once poi ciento ( 1 1 % ) sobre los haberes 

mensuales de retiro, jubilaciones y pensiones; 

b) El importe de la diferencia del primer mes del 

haber de retiro, jubilaciones y pensiones cuando 

éste signifique un incremento con respecto al 

último haber percibido en actividad, sin perjuicio 

del descuento del once por ciento (11 % ) sobre 

éste. 

Art. 3^ — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Facúltase al Poder Ejecutivo para la 

realización de un programa de emergencia dirigido a 

atender gratuitamente las necesidades de medicamentos 

destinados a grupos social y económicamente despro-

tegidos. I 

Art. 2f — El conjunto de acciones dirigidas a los fines 

estipulados en el artículo lo se denominará Fondo de 

Asistencia en Medicamentos ( FAM) y será conducido 

por el Ministerio de Salud y Acción Social, el que actuará 

como autoridad de normatización, supervisión y evalua-

ción a través de la Secretaría de Salud, que decidirá 

conjuntamente con los representantes del sector público 

de salud de) Consejo Federal de Salud para la determi-

nación de prioridades de aplicacíÓD del mencionado pro-

grama, así como también de los mecanismos operativos 

para la distribución de los respectivos medicamentos. 

Dicha distribución se realizará exclusivamente por in-

termedio de los establecimientos de salud del sectoi 

público nacional, los de las provincias y municipios que 

adhieran al programa, siendo sus organismos de salud 

respectivos los encargados de ejecutar el programa en los 

ámbitos correspondientes. 

Art. 39 - A los fines previstos en los artículos ante 

riores créase ef Fondo de Asistencia en Medicamentos, 

que se integrará con los siguientes recursos: 

a) E) producido de una tasa a los cigarrillos, la que 

se establece a través del artículo 79 de la pre-

sente; 

bj El producido de un gravameD del dos por ciento 

( 2 % ) , que se aplicará sobre el importe total 

de las ventas netas de especialidades farmacéu-

ticas de uso y aplicación en medicina humana. 

A tales efectos deberá entenderse por ventas 

netas las que resulten una vez deducidos los 

descueutos hechos al comprador por épocas de 

pago, de acuerdo con las costumbres de plaza 

y siempre que los mismos se contabilicen y fac-

turen. También serán deducibles las devolucio-

nes y rescisiones correspondientes a ventas 

alcanzadas por el gravamen. Asimismo, integra-

rán el precio neto de las ventas los gastos 

financieros —entendiéndose por tales a las ero-

gaciones motivadas por pagos diferidos o fuera 

de término— y los servicios prestados, juntamente 

con la operación gravada o como consecuencia 

de la misma, referidos a transporte, embalaje, 

seguro, garantía y similares. 

Se entenderá por especialidades farmacéuticas 

de uso y aplicación en medicina humana los 

productos que, a tal efecto, define la Farmacopea 

Nacional Argentina VI Edición (ley 21.885; tex-

to ordenado en 1978); 

c) El producido de las operaciones realizadas con 

el fondo, eu la forma prevista en el artículo 

de esta ley; 

d) Subsidios, subvenciones, legados, donaciones y 

otros fondos no especificados. Las donaciones de 

bienes en ningún caso serán automáticas, sino 

que deberán ser aceptadas por los entes de apli-

cación de la ley, que para el caso de medicamen-

tos deberán cumplimentar todas las disposiciones 

de calidad, envases y forma de presentación que 

determina la presente ley; 

e) Las partidas previstas en el Presupuesto General 

de la Nación; 
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j ) El producido de lns inultas que se apl iquen por 

infracciones a las normas legales o reglamenta-

rías relacionadas con el Programa de Asistencia 

en Medicamentos y los accesorios, actualizacio-

nes y multas correspondientes a los gravámenes 

mencionados en a ) y h ) . 

Art. 4v — E l producido del fondo creado por esta ley 

será depositado en el Banco do la Nación Argentina, en 

una cuenta especial l iabii ltada a tal efecto denominada 

Fondo de Asistencia on Medicamentos, a la orden del 

Ministerio de Salud y Acción Social y que sólo podrá 

destinarse al cumpl imiento de los fines específicos de la 

presente ley. 

Para lu administración del citado fondo, el Poder 

Ejecutivo nacional incorporará en el presente ejercicio 

y subsiguientes al Presupuesto de la Administración Na 

cional una cuenta especial con la estimación de los re 

cursos y detalle de erogación antes de poner el plan en 

ejecución. 

Art. 5v — Cuando sea necesario, las reservas y dispo-

nibilidades del fondo serán invertidas en operaciones 

con instituciones bancarias oficiales o en títulos públicos 

con garantía del Estado nacional que asegure la adecúa 

da l iquidez. 

Art. Gf — Semestralmente se dará cuenta al Honora-

ble Congreso de la Nación del monto de ingresos de) 

fondo, así como de las acciones desarrolladas a través 

del mismo y sus pertinentes costos. 

Art. 7t-' — Modifícase el capítulo I I , título i , de la 

Ley de Impuestos internos, texto ordenado en 1979 y 

sus modificaciones, en la siguiente forma: 

1. Sustituyese el primer párrafo del artículo 23 por 

el siguiente: 

Los cigarrillos tanto de producción nacional co 

1110 importados tributarán sobre el precio de venta 

al consumidor, inclusive impuesto —previa deduc-

ción del gravamen adicional a que se refiere el 

artículo 23 bis— un impuesto del. . . 

2. Incorpórase como artículo 23 bis: 

Artículo 23 bis. — Los cigarrillos tanto de pro 

ducción nacional como importados tributarán sobre 

el precio de venta al consumidor un impuesto adi 

cional del dos por ciento (2 % ) con destino al 

Fondo de Asistencia en Medicamentos. 

A dicha tasa le son aplicables todas las disposi-

ciones legales que rigen para el impuesto interno 

a los cigarrillos, debiendo ser ingresada en los mis-

mos plazos establecidos para d icho gravamen y 

l iqu idada mediante la declaración jurada insti-

tuida por el artículo en la forma que establezca 

la Dirección General Imposit iva. 

El impuesto adicional, sus actualizaciones, acce-

sorios y las multas que se apl iquen por transgre-

sión a lo dispuesto precedentemente, seráD recauda-

dos por la Dirección General Impositiva e ingle-

sados mediante depósito de su importe por el con-

tribuyente en una cuenta que se abrirá a tal fin 

en el Banco de la Nación Argentina, el que trans-

ferirá diariamente los fondos a la cuenta especial 

denominada Fondo de Asistencia en Medicamen-

! tos, a la orden del Ministerio de Salud y Acción 

Social. 

Art, — Son sujetos pasivos del gravamen estable-

cido en el inciso b) del artículo 3v; 

a) Los productores, elaboradores e industriales, por 

la venta de los productos gravados; 

b) Los titulares de las autorizaciones de venta de 

los productos gravados, cuando éstos sean ela-

borados por terceros, en cuyo caso los terceros 

elaboradores e industriales no resultan respon-

sables del gravamen; 

C) Los importadores que a su nombre, poi su cuen-

i ta o por cuenta de terceros, introduzcan al país 

I especialidades farmacéuticas de uso y aplicacióu 

en medicina humana . 

Ari . 9v — El gravamen a que se refiere el inciso b) 
| del artículo 3<.> será adeudado desde el momento de la 
1 entrega de las especialidades farmacéuticas y se Jiqui-

| dara por períodos mensuales sobre la base establecida 

en el incisc b¡ del artículo 3v, a cuyo efecto se conside-

rarán los importes que surjan de las respectivas facturas, 

documentos equivalentes y complementarios. 

Art. 10. — Quedan exentos del pago del gravamen 

establecido en el inciso b) del artículo 3^: 

al Las ventas electuadas al Ministerio de Salud y 

Acción Social para atender los objetivos men-

cionados, 

b) Las ventas efectuadas poi la Nación, las pro-

vincias y municipal idades, sus instituciones, or-

j ganismos o dependencias, y las realizadas por 

entidades de bien públ ico que no persigan fines 

j de lucro, reconocidas como tales por la Direc-

ción General Impositiva; 

I c) Las exportaciones. 

I Art. 11. — El gravamen establecido en el inciso b) 
) del artículo 3'-' será ingresado en el t iempo y forma que 

j determine la Dirección General imposit iva, la que ten-

I drá a su cargo asimismo la aplicación, percepción y 

| fiscalización del citado gravamen, util izando el procedi-

miento que determina la ley 11.683, texto ordenado en 

1978 y sus modificaciones, y aplicará el régimen de san-

ciones que ta misma establece. 

Art. 12. — A los fines del cumpl imiento de esta ley, 

el Ministerio de Salud y Acción Social redactará, publi-

cará y revisará periódicamente, con participación de las 

entidades profesionales representativas vinculadas al sec-

tor salud, un Formulario Terapéutico Nacional constituido 

por monodrogas, y asociaciones medicamentosas que 

resulten de elección para el tratamiento de patologías 

específicas y las normas que aseguren que los medica-

mentos que se adquieran reúnan ios requisitos de cali-

dad, identificación, rotulados y presentación imprescin-

dibles para la preservación de su pureza, la imposibi l idad 

de maniobras fraudulentas en su distribución y la cer-

teza de su identidad farmacológica. 

A tal efecto deberán estar claramente reconocidos 

como productos no comercializables, debiendo figurar 



Septiembre 28 y 29 de 1984 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 5361 

sobreimpreso en forma destacada la denominación gené-

rica internacional de igual tamaño que el nombre co-

mercial, conforme a lo que establezca la reglamentación. , 

Art. 13. — La adquisición de los medicamentos objeto ' 

de la presente ley y que integran el Formulario Tera- | 

péutico Nacional, que se menciona en el artículo 12, 

será realizada por el Ministerio de Salud y Acción Social, 

conforme a los procedimientos determinados por la Ley 

de Contabilidad de la Nación, debiendo el Ministerio de 

Salud y Acción Social tomar las medidas conducentes n 

evitar que maniobras monopólicas de mercado o comer-

ciales alteren la mecánica de la oferta y la demanda. 

Los oferentes deberán acompañar al precio ofrecido 

los componentes de su estructura, no pudiendo compren-

der aquél los costos de propaganda, muestras gratis y 

comercialización. 

Podrán ser proveedores de los medicamentos que se 

adquieran, conforme a lo establecido precedentemente, 

todas las empresas habilitadas por el Ministerio de Salud 

y Acción Social para producir Jos mismos con certificado 

previo autorizante para su elaboración y cuando hayan 

cumplimentado lo dispuesto en el artículo 12, utilizando 

de preferencia el compre argentino. | 

Art. 14. — El Ministerio de Salud y Acción Social, 

por intermedio del Instituto Nacional de Farmacología • 

y Bromatología, dispondrá, de acuerdo con lo que esta- , 

blezca la reglamentación de la presente ley, las inspec-

ciones que estime necesarias a las plantas industriales ' 

farmacéuticas, a fin de determinar y calificar Ja capaci- [ 

dad operativa de Jas mismas que garantice el cumpli-

miento de su presentación. I 

El citado instituto también será responsable de los j" 

controles necesarios que aseguren la calidad de los me-

dicamentos. 

La mencionada reglamentación contendrá asimismo 

sanciones y multas que correspondan aplicar por infrac-

ción a las normas legales o reglamentarias relacionadas 

con el Fondo de Asistencia en Medicamentos. 

Art. 25. — Las plantas industriales farmacéuticas que 

se mencionan en el artículo 14 deberán ser de propiedad 

del oferente y para su acreditación deberán cumplir con 

los requisitos que establezcan la reglamentación de la 

presente ley y el Ministerio de Salud y Acción Social. 

Art. 1 6 . — E l Poder Ejecutivo arbitrará los mecanis-

mos pertinentes tendientes a facilitar las importaciones 

de drogas y tecnología aplicada que resulten necesarios 

para el cumplimiento de la presente ley. 

Art. 1 7 , — E l ente de aplicación nacional determinará 

las normas evaJuativas del Fondo de Asistencia en Me-

dicamentos. 

Art. 18. — A los efectos del artículo 7'> de la ley 

20.221, texto ordenado en 1979 y sus modificaciones, se 

declara de interés nacional el Programa de Asistencia 

en Medicamentos creado por la presente ley. 

Art. 19. — La duración del presente programa será 

de dos (2) años a partir de la promulgación de la pre-

sente ley, y la ampliación del termino será sometida a 

la aprobación del Poder Legislativo nacional. 

Art. 20. — Las disposiciones establecidas en la pre-

sente ley entrarán en vigor a partir del día siguiente al 

de su publicación en el Boletín Oficial, no obstante las 

previsiones del inciso a) de su artículo y las de su 

artículo 79 sólo producirán efectos por el término de 

dos (2) años contados a partir del primer día del mes 

siguiente al de su publicación. 

Art. 21.—Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ley 23 . 102 , 
173 

El Senado y Cámara de Diputados, ele. 

Artículo 1<? -— Al solo efecto jubilatorío, todos los ce-

santes, declarados prescindibles, separados o apartados 

del servicio o forzados a renunciar de sus cargos públicos 

o privados por motivos políticos o gremiales podrán 

computar el período de inactividad en el cargo respec-

tivo, desde la cesación en el servicio hasta la fecha de 

'a presente ley. 

Art. 2? — Este beneficio deberá ser concedido por las 

respectivas cajas de jubilaciones aun cuando se probare 

otra actividad por cuenta propia o ajena, en forma tran-

sitoria o permanente y haya o no efectuado aportes ju-

bila torios y sido o no indemnizados. 

Art. 3^ — Asimismo, podrán gozar de los beneficios de 

esta ley los ya favorecidos por las leyes 16.001, 16.460 

y 20.565. Para estos casos las autoridades respectivas 

computarán, automáticamente, el período ampliatorio 

que corresponda según el caso. 

Art. 4^ — El beneficio que concede esta ley deberá 

ser resuelto dentro de los noventa (90) días contados 

desde la presentación del afiliado. En caso de ser con-

cedido, automáticamente se efectivizarán las prestaciones 

que correspondan. Si el mismo fuere denegado podrán 

plantearse todos los recursos a que hubiere lugar ante 

los organismos superiores previstos por las leyes respec-

tivas. 

Art. 59 — Los gastos que demande el cumplimiento 

de la presente ley se harán con los fondos propios de 

cada caja de previsión o de "Rentas generales". 

Art. 6? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ley 23.104. 

174 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Créase un Juzgado Federal de Primera 

Instancia con una (1) Secretaría en lo Civil yuna (1) 

Secretaría en lo Penal, en la ciudad de Eldorado, pro-

vincia de Misiones, con. competencia en lo civil, comer-

cial, penal y contencioso-administrativo. con jurisdicción 

en los departamentos de Eldorado, Montecarlo, Liberta-

dor General San Martín, Iguazú, Manuel Bel grano y 

San Pedro. 

Art. 29 — Créase una Cámara de Apelaciones con 

asiento en la ciudad de Posadas, provincia de Misiones, 

que tendrá jurisdicción apelada y ejercerá superinten-

dencia sobre los juzgados federales de Posadas y Eldo-

rado, y se integrará con tres (3) miembros y dos (2) 

secretarias. 
El ministerio público será ejercido por un fiscal de 

Cámara y un defensor de menores, pobres, ausentes o 

incapaces. 

Art. 3? — La Corte Suprema de Justicia de la Nación, 

en ejercicio de las funciones que le compete, proveerá 
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lo necesario para la instalación y funcionamiento de los 

citados tribunales dentro de los ciento ocheuta días de 

sancionada la presente. 

Art. 49 — Los sueldos y gastos que demande el cum-

plimiento de la presente ley, se tomarán de "Rentas ge-

nerales" con imputación a la misma hasta tanto se in-

cluyan en la ley de presupuesto. 

Art. 5"? — Modifícase la competencia territorial esta-

blecida por el artículo 19, inciso a), de la ley 21.653. 

Art. 69 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

175 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Suprímese del artículo 29 de la ley 

9.688 el párrafo que dice: "Con excepción de los do-

mésticos que están exclusivamente al servicio de! patro-

no"; y se reemp'azan los términos "cualquiera" y "fuera" 

por "cualesquiera" y "fueran", respectivamente. 

Dicho artículo queda redactado de la siguiente forma; 

Artículo 29 — Quedan comprendido* en el siguien 

te régimen todos los empleados y obreros que se 

desempeñen en relación de dependencia, cuales-

quiera fueran la índole de las tareas del trabajador 

o la clase de actividades practicadas por el em-

pleador. El Estado nacional, las provincias o las 

municipalidades, según corresponda, responderán 

asimismo de los accidentes ocurridos a las personas 

obligadas a prestar un servicio con el carácter de 

carga pública, ya sea por el hecho o eD ocasión 

del cumplimiento del servicio que dicha carga im-

plica, con sujeción a los siguientes principios: 

a) Cuando la incapacidad fuera absoluta y perma-

nente u ocurriera el fallecimiento se abonará la 

indemnización máxima que fija el artículo 89; 

b) Las indemnizaciones que corresponda abonar en 

los otros supuestos de incapacidad, se determi-

narán tomando en cuenta el porcentaje de dis-

minución de la capacidad elaborativa, con rela-

ción al monto máximo de la indemnización que 

fija el artículo 89; 

c) Deberá prestarse a la víctima asistencia médica 

y farmacéutica gratuita y proveérsele aparatos 

de prótesis y ortopedia de conformidad con el 

artículo 26. . 

Art. 2f — Derógase el artículo 3<* de la ley 9.688. 

Art. 39 — Sustitúyese el artículo 6^ de la ley 9.688 

por el siguiente: 

Artículo 69 — La responsabilidad del empleador 

subsiste aunque el dependiente trabaje bajo la di-

rección de contratista de que aquél se valga para 

la explotación de su empresa. Esta responsabilidad 

subsiste en los casos en que el trabajador haya sido 

contratado por una empresa de colocaciones de tra-

bajadores. El trabajador podrá demandar indistinta 

o conjuntamente al empleador principal, al subcon* 

tratista y/o a la empresa de colocaciones, quienes 

serán solidariamente responsables. . 

Art. 49 — Modifícase el artículo 7° de la ley 9.688. 

Dicho artículo queda redactado de la siguiente forma: 

Artículo 79 — Los patrones podrán sustituir las 

obligaciones emergentes de la presente ley por un 

seguro constituido a favor de los trabajadores y sus 

derechohabientes en empresas aseguradoras que 

reúnan los requisitos establecidos más adelante, y 

siempre a condición que las prestaciones e indem-

nizaciones no sean inferiores a las determinadas por 

la presente ley. 

No obstante la existencia de seguro, el trabajador 

y sus derechohabientes, pueden demandar en forma 

indistinta o conjunta a su empleador y al asegura-

dor del mismo, quedando a los efectos del riesgo 

asegurado según este artículo sin efecto legal el re-

quisito de citación en garantía, establecido en la 

Ley de Seguro. 

Art. 59 — Modifícanse los incisos a), c) y d) del ar-

tículo 89 de la ley 9.688 e incorpórase un nuevo inciso 

(letra e). Dicho artículo quedará redactado de la si-

guiente forma: 

Artículo 89 — Para determinar el monto de la 

indemnización se tendrá en cuenta: 

a) Si el accidente, o enfermedad accidente, o 

enfermedad profesional, hubiese causado la 

muerte del dependiente, el empleador estará 

obligado a sufragar los gastos del sepelio, los 

cuales no excederán de tres (3) veces el im-

porte de la remuneración mensual al momen-

to del fallecimiento, determinada conforme a 

lo dispuesto en el artículo 11. y además a 

indemnizar a sus derechohabientes con una 

suma que se calculará del siguiente modo: el 

número cien (100) se dividirá por el número 

de años de edad de la víctima en el momento 

del accidente y el coeficiente resultante se 

multiplicará por el equivalente a mil salarios 

diarios, según lo dispuesto en este mismo ar-

tículo. 

La indemnización por este concepto, así 

como también para los casos contemplados en 

los incisos b) ye), no será superior al importe 

equivalente que resulte de computar veinte 

(20) años de salario mínimo, vital y móvil 

vigente al tiempo de la determinación de la 

indemnización. 

Se considerarán derechohabientes, a los fi-

nes de esta ley, las personas enumeradas en 

el artículo 37 del decreto ley 18.037 (texto 

ordenado en 1974) y en el artículo 248 de la 

Ley de Contrato de Trabajo (L.C.T.) (texto 

ordenado) quienes concurrirán en el orden 

de prelación y condiciones allí señaladas. La 

mitad de la indemnización corresponde a la 

viuda o al viudo, o a la concubina o concu-

bino según el caso, si concurren hijos, nietos 

o padres del causante en las condiciones de 

las citadas disposiciones legales; la otra mitad 

se distribuirá entre éstos por partes iguales, 

con excepción de los nietos, quienes percibí-
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rán en conjunto la parte de la indemnización 

a que hubiere tenido derecho el progenitor 

fallecido. | 

A falta de hijos, nietos o padres, la totalidad 

de la indemnización corresponde a la viuda 

o al viudo, o a la concubina o concubino se 

gún el caso. Para el reclamo de la indemniza 

ción bastará con la simple acreditación del 

vínculo de parentesco que se invoque y de-

más recaudos que podrá establecer la regla 

mentación; 

b) En caso de incapacidad absoluta y perma-

nente para el trabajo, corresponderá a la víc-

tima una indemnización igual a la establecida 

en el inciso anterior; 

c) En caso de incapacidad parcial y permanente, 
la indemnización será igual a mil veces la i 

reducción diaria que haya sufrido el salario 

de la víctima a consecuencia del accidente, 

multiplicado por el coeficiente por edad pre-

visto en el primer párrafo del inciso a). 

En los casos contemplados en este inciso y 
en el anterior, el monto indemnizatorío que 

corresponda abonai a la víctima, así como 

también en su caso, el máximo previsto en el 

inciso a), se incrementarán en un cincuenta 

por ciento (50 % ) cuando el incapacitado ne-

cesite la asistencia constante de otra persona. 

Los supuestos que configuren esta circuns-

tancia serán establecidos por la reglamenta . 

ción; 

d) La incapacidad temporal producida por el 

accidente se indemnizará con una suma igual 

al ciento por ciento (100 % ) del salario día ! 

rio desde el día del infortunio, de acuerdo I 

a los días laborables del convenio de aplica 

ción o de lo preceptuado por las leyes ge 

nerales sobre días laborables. 

Pasado el término de un año, la incapacidad 

se considerará como permanente a los efec 

tos de la indemnización, en cuyo caso no po 
drán descontarse los valores entregados a tí-

tulo de salario durante aquél; 

e) La incapacidad parcial y permanente será in 

demnizada como absoluta en los siguiente.«, 

casos: l1?: cuando después de la lesión de un 

miembro definidora de la incapacidad parcial 
existiera por causa de) accidente, lesiones en 

los otros miembros que «valuadas en conjun 

lo las lesiones corporales sumen en totalidad 

un cincuenta por ciento ( 5 0 % ) de disminu 

ción de capacidad para el trabajo; 29: cuan 

do esa disminución de capacidad por lesiones 

conjuntas sumeD un cuarenta y dos por cien 

to ( 4 2 % ) y el obrero fuere mayor de cin 

cuenta años (50) ; 39: cuando esa disminu 

ción de capacidad por lesiones conjuntas, su-

men un treinta y tres por ciento ( 3 3 % ) y 

el obrero fuere mayor de sesenta (60) años; 

4^: en los tres casos que quedan consignados, 

las sumas se disminuirán en dos por ciento 

(2 % ) tratándose de una mujer. 

Artículo 69 — Sustitúyese el primer párrafo del ar-

tículo 99 de al ley 9.688. 

Dicho artículo quedará redactado de la siguiente 
forma; 

Artículo 9v — Los empleadores o aseguradores de-

berán depositar el valor de la indemnización que 

corresponda de acuerdo con la presente ley, su des-

valorización monetaria y los intereses que se hubie-

ren devengado, a nombre del accidentado o de sus 

derechohabientes, en el juzgado del trabajo o repar-

tición administrativa del trabajo a los que le corres-

ponda entender, conforme las normas de competen-
cia comunes, según haya o no conflicto judicial. El 

juzgado del trabajo o repartición administrativa li-

brará orden de pago únicamente a nombre del acci-

dentado o de sus derechohabientes, sin perjuicio de 

que se practiquen los descuentos de ley y se los 

gire a la Ca ja de Accidentes. 

Todo pago que los aseguradores o empleadores 

hicieran directamente al accidentado o a sus dere-

chohabientes no liberará a aquel los de las obligacio-

nes emergentes de la presente ley. En este caso, 
si los accidentados o sus derechohabientes no ini-

ciaren las acciones judiciales correspondientes o las 

abandonaren, el organismo o repartición nacional que 

tenga a su cargo la aplicación de la presente ley 

podrá disponer, cuando lo considere viable y pre-

ñ a intimación, la promoción o continuación de las 

acciones tendientes a hacer ingresar def init ivamente 
la indemnización al "Fondo de garantía" a que se 

refiere el artículo 10, en la medida que el acciden-
tado o sus derechohabientes la hubieran percibido 

directamente, entregándose el excedente a los be-

neficiarios. 

Una vez ingresada al organismo o repartición in-
dicada en el párrafo 19, !a indemnización se entre-
gará: 

19 AJ accidentado, quien podrá disponer libre-

mente de ella, si tuviera cumplida la edad de 

dieciocho (18) años 

29 A los causahabientes del accidentado fa l lecido, 
si fueran capaces. 

39 A los representantes necesarios del acciden-

tado o sus derechohabientes, si fueren incapa-

ces o aquél no tuviere cumplida la edad de 

dieciocho (18) años. 

Art — Incorpórase como artículo 99 bis de la ley 
9 688, el s iguiente texto: 

Artículo 9^ bis. - Las indemnizaciones por acci-

dentes depositadas en sede administrativa y judicial, 

serán actualizadas y devengarán intereses desde el 

momento en que se determine el monto de la in-

demnización a percibir y hasta el efectivo pago de 

la misma. 

Para el cálculo de dicha actualización se aplicará 

el índice publicado por el Instituto Nacional de 

Estadística y Censos, correspondiente a los precios 

al consumidor. 

Art. 89 — Modifícase el apartado 1* del artículo 10 

de la ley 9.68S. 
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Dicho texto quedará redactado de la siguiente forma J 

Artículo 10. — Ingresarán a una cuenta especial 

que se incorporará al Presupuesto General de la Na-

ción, denominada Fondo de Garantía, con régimen de 

administración directa y que sustituirá a la actual 

cuenta Caja de Accidentes del Trabajo: 

a) Las indemnizaciones que corresponda abonai 

por causa de fallecimiento de los trabajadores 

que no dejen causahabientes con derecho a 

las mismas; 

b) Las rentas ya constituidas, cuyos beneficiarios 

fallecieran sin dejar causahabientes con derecho 

a las mismas de acuerdo con las leyes vigentes 

al momento de producirse el accidente; 

c) E l importe de las indemnizaciones y de las 

rentas, ingresadas y pendientes de pago, cuyo 

derecho al cobro hubiera prescrito o prescri 

biere de acuerdo con el artículo 19; 

d) El aporte establecido por el decreto ley 

8.064/57; 

c) El importe de las multas que se impongan por 

incumplimiento a la presente ley; 

f) Toda otra suma que, depositada por cualquier 

causa ante el Departamento Accidentes de 

Trabajo, no sea reclamada en el término de 

dos (2) años a partir del depósito; 

g) Toda suma que deba depositarse en cumpli-

miento del decreto 7.604/57 y su reglamen-

tación, y cuyo derecho a reclamar su pago o 

su empleo hubiere prescrito, en el plazo fijado 

en el artículo 19. En este caso el comienzo de 

la prescripción será el momento en que se 

exteriorice la necesidad de portar, renovar o 

reparar la prótesis; 

h) Los importes provenientes de la venta de tí-

tulos de la deuda pública, que oportunamente 

se hubieren adquirido con fondos depositados 

ante la Caja de Accidentes del Trabajo o ante 

el Departamento Accidentes del Trabajo y que 

no estén afectados a la liquidación de capi-

tales y rentas dispuestas por la ley 19.233; 

i) Toda renta o interés proveniente de la inver-

sión de fondos ingresados al organismo de 

aplicación de esta ley, por depósito de indem-

nizaciones o cualquier otro concepto; 

j) Los importes provenientes de la venta de títu-

los de la deuda pública constituidos en cum-

plimiento del inciso a) del artículo 20 de la ! 

ley 9.688, derogado por el artículo 7? de la ¡ 

ley 18 913, pertenecientes a personas o com- ¡ 

pañías de seguros que han dejado de operar ! 

con domicilio desconocido. 

Los fondos de esa cuenta se destinarán exclusi-

vamente : 

l o A pagar todas las indemnizaciones previstas 

en la presente ley, así como sus intereses, las 

costas y gastos causídicos, y las respectivas 

actualizaciones, que dejaren de abonarse por 

insolvencia de los empleadores, judicialmente , 

declarada, en la causa laboral Para gozar de 

esa garantía, la víctima o sus derechohabientes 

deberán realizar las gestiones razonablemente 

indispensables para ejecutar la sentencia, den-

tro del plazo de trescientos sesenta (360) días 

de quedar firme la misma, y solicitar la 

declaración de insolvencia dentro de ese plazo. 

A los efectos de esta ley, la declaración de 

quiebra acreditará el estado de insolvencia. 

21? A cubrir los gastos administrativos propios del 

servicio específico que tenga a su cargo la 

aplicación del régimen de la presente. 

Art. 9<? — Modifícase el artículo 11 de la ley 9.688, el 

que quedará redactado de la siguiente manera: 

Artículo 11. — Se entiende por salario anual, a los 

efectos de esta ley, el devengado por el trabajador 

durante el año anterior al accidente o toma de co-

nocimiento de la determinación de la incapacidad, 

del patrón a cuyo cargo se encuentre; y por salario 

diario, el que resulte de la división del salario anual 

por el número de días hábiles del año. 

Si el trabajador no hubiese trabajado durante 

todos los días hábiles del año anterior al accidente 

o toma de conocimiento de la determinación de la 

incapacidad, se calculará el salario diario dividiendo 

la ganancia del trabajador devengada en dicho año, 

por el número de días hábiles de dicho período. 

Se consideran días hábiles aquellos en los que 

el trabajador prestó o debió prestar servicios, o cuan-

do en tales casos, se encontró eximido de hacerlo. 

En caso de eximición de la prestación de servicios 

por causa no imputable al trabajador sólo se con-

siderarán como hábiles los días en los que él hubiera 

devengado remuneración. 

Para determinar ese salario diario siempre se ten-

drán en cuenta todas las remuneraciones por cual-

quier concepto devengadas y la depreciación mone-

taria producida en el período según los índices 

oficiales de precios al consumidor. 

Si la víctima fuere un aprendiz y su remunera-

ción fuese inferior a la del salario básico de con-

venio de su actividad, se computará con arreglo 

a éste. 

A fin de determinar el salario básico para acor-

dar las indemnizaciones por los accidentes en las 

explotaciones forestales, agrícolas, ganadera y pes-

quera, se establecerá en la reglamentación que 

deberá dictar el Poder Ejecutivo la forma de esta-

blecer el salario anual y el promedio diario, en base 

al conjunto de los jornales que se abonen a los 

obreros en los diversos períodos de la explotación, 

no debiendo considerarse solamente los jornales ex-

traordinarios que se abonen en las épocas del le-

vantamiento de las cosechas, zafras, esquilas, o tra-

bajos semejantes que se hacen en determinadas 

épocas del año. 

La liquidación de la indemnización deberá ser 

calculada a la fecha de toma de conocimiento por 

la víctima o sus derechohabientes de la incapaci-

dad o deceso sobreviniente al infortunio. Hasta esa 

fecha se tendrán en cuenta las promediaciones y 
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desvalorizaciones ordenadas en esta ley y a partir | 

de ella los intereses legales y la desvalorizados 

monetaria calculada según índices oficiales de pre 

cios al consumidor, hasta el efectivo pago. 

Art. 10. — Modifícase el artículo 17 de la ley 9.688 

cuyo texto quedará redactado de la siguiente forma: j 

Artículo IT. — Los trabajadores amparados po ' 

lu presente ley, o sus derechohabientes, cu su caso 

podrán reclamar conjuntamente las indemnizaciones 

tarifadas que les confiere la misma y las que pro 

tendan la reparación integral del daño según el 

derecho común en virtud de la responsabilidad de 

empleador, contractual, exlracontractual o por ries 

go creado. 

El juez deberá condenar a la reparación integra1 

del daño cuando se acrediten los presupuestos d( 

la responsabilidad civil. En este caso la indemni 

zación no podrá ser inferior a la que le hubiera j 
correspondido al trabajador o a sus derechohahien 1 

tes por aplicación del artíc ulo 8^ de la presente ley 

Para el supuesto que se hubieran ejercitado con I 

juntamente la acción especial y la de derecho co 

mún, y no se acreditaren los extremos reclamados 

por esta última, procederá el reclamo de la repa 

ración tarifada por la presente ley, siempre qu< I 

concurrieran sus presupuestos. 

En la determinación judicial del régimen de re 

paración debe aplicarse la norma más favorable al 

trabajador, considerando la norma o conjunto de 

normas que rija cada uno de los sistemas de res 

ponsabilidad. 

La percepción en juicio o en sede administrativa 

de la indemnización por el ejercicio de algunas de 

las acciones promovidas, implica la renuncia al ejer 

cicio de las otras acciones. 

Art. 11. — Sustituyese el artículo 18 de la ley 9.688 

el que quedará redactado de la siguiente manera: 

Artículo 18. — El siniestrado o sus derechoha 

bientes podrán demandar civilmente a los terceros 

causantes del evento dañoso contemplado por esta 

ley. En caso de obtener reparación de los mismos, 

el importe que de ellos reciban se descontará de-1 

que por la misma causa les adeude el empleador 

o su asegurador. El empleador o su asegurador, una ¡ 

vez producida el alta médica del siniestrado, o fa 

llecido éste, podrán ejercer a su nombre o al de 

sus derechohabientes las acciones que a éstos le, ¡ 

competían contra el tercero causante del daño. 

El importe que obtengan será de su propiedad 
hasta la concurrencia de lo que hubieren abonado 

al siniestrado o a sus derechohabientes por la misma 

causa por la que obtuvieron indemnización del tei 

cero. Si hubiere exceso deberán, en el plazo pereu 

torio de diez (10) días de su recepción, ponerlo • 

a disposición del siniestrado o sus derechohabientes 

u optar por depositarlo, en el mismo plazo, ante 

Dirección Accidentes de Trabajo, quedando así h 

berado de toda responsabilidad a este respecto. 

En este último caso la Dirección mencionada inti-

mará al siniestrado o a sus derechohabientes me-

diante notificación fehaciente —aun por edictos— 

el retiro de las sumas que le pertenece; si no lo 

hiciere en el plazo de treinta (30) días de vencidos 

ios edictos, acreditará esas sumas al Fondo de Ga-

rantía y desde esa acreditación comenzará a correr 

el plazo de prescripción del artículo 19 de esta ley, 

a favor del Fondo. 

Art. 12. — Modifícase el articulo lü de la le;y 9.088, 

el que quedará redactado de la siguiente manera: 

Artículo 19. — Las acciones emergentes de esta 

ley prescriben en el plazo de dos ( 2 ) arlos para los 
derechohabientes desde la muerte de la víctima y 

para el siniestrado desde la toma de conocimiento 
de la incapacidad. 

La toma de conocimiento de la incapacidad se 

produce cuando el incapacitado conoce el grado 

definitivo de la incapacidad, las causas laborales que 

la determinaron, la iri eversibilidad del proceso in-

capacitante y ha culminado el proceso de agrava-

miento de la incapacidad progresiva. 

Sin perjuicio de lu aplicabilidad de las normas 

del Código Civil respecto de la interrupción y curso 

de la prescripción liberatoria, las actuaciones admi-

nistrativas consistentes en la denuncia del hecho, 

interrumpen la prescripción por el plazo de seis (6) 

meses a partir del alta definitiva conformada por 

autoridad pública. 

El derecho del siniestrado o sus derechohabientes 

a reclamar el pago de las sumas depositadas a su 

favor ante la Dirección Accidentes de Trabajo, pres-

cribirá en el plazo de dos (2) años a partir del 

depósito, si hubiere sido notificado de su existencia, 

aunque fuere poi edictos, y en el plazo de tres (3) 

años, en defecto de notificación. Producida la pres-

cripción, las sumas respectivas se acreditaráu al 

Fondo de Garantía en forma definitiva. 

Art. 13. — Modi f ícase el artículo 22 de la ley 9.688, 

que quedará redactado de la siguiente manera: 

Artículo 22 — Cuando un trabajador sufra un 

daño permanente en su salud, o fallezca como con-

secuencia de una enfermedad contraída por el hecho 

o en ocasión del trabajo desempeñado, se-generará 

derecho a las indemnizaciones y a reclamar el cum-

plimiento de todas las obligaciones que esta ley pone 

a cargo de su empleador c dei asegurador del mis-

mo, con arreglo a las condiciones siguientes: 

a) La enfermedad debe ser considerada como un 

efecto causado por el tipo de tareas desem-

peñadas, o por las condiciones en que las ta-

reas se realizaron, o por la conjunción de am-

bos factores, determinado esto poi pericia 

médica emitida en sede administrativa o ju-

dicial, sin límite temporal de •.-aposición al 

riesgo creado. 

El agravamiento de una enfermedad cau-

sado por razones laborales, obliga al íntegro 

resarcimiento de Ja incapacidad sobre viniente, 

conforme a lo previsto en el artículo 89 de 

esta ley; 
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b) En caso que el examen preocupacional no I 

haya sido realizado, el empleador o su asegu-

rador sólo podrán plantear la eximición de res-

ponsabilidad, cuando ella pueda corresponder, 

y sin perjuicio de la responsabilidad por agra-

vamiento prevista en el inciso anterior, si 

prueban que el dependiente padecía un grado 

de incapacidad no menor antes de entrar al 

servicio del empleador; 

c) El empleador o asegurador que tuviere que 

pagar las indemnizaciones y cumplir con las 

demás obligaciones que fija esta ley, podrá 

repetir do los empleadores que hubieren te-

nido bajo su dependencia al siniestrado, du-

rante el año anterior a manifestarse la en-

fermedad, las sumas que hubiere pagado, 

actualizadas, en la proporción que se fije 

al dic'.ar la sentencia, si probase la respon-

sabilidad total o parcial de los anteriores 

empleadores. Esta acción prescribe al año de 

haber hecho efectivas las indemnizaciones 

dinerarias y a los dos (2) años de haber 

terminado de cumplir con otra clase de 

obligaciones. 

El empleador que tiene a su cargo a un 

trabajador en el que se manifiesta una en-

fermedad que genera incapacidad, debe dar 

parte de la novedad a la Dirección Acciden-

tes de Trabajo o al organismo laboral com-

petente, como si se tratare de un accidente 

Art. 14. — Modifícase el artículo 25 de la ley 9.688, 

el que quedará redactado de la siguiente manera: 

Artículo 25. — El dependiente afectado por uno 

de los eventos contemplados por esta ley, estará 

obligado, a título de colaboración esencial con las 

autoridades de aplicación, a poner en conocimiento 

de las mismas, apenas su estado de salud lo per-

mita, o por medio de cualquier persona, tanto el 

evento ocurrido, como su circunstancia y todo 

otro dato que le sea requerido por aquéllos, pu-

diendo recurrir a ese efecto a las autoridades po-

liciales más próximas, las que estarán obligadas a 

tomar en cuenta la denuncia y girarla de inme-

diato a las autoridades laborales con jurisdicción 

en el lugar de los hechos. El empleador o sus 

representantes legales o administrativos están obli-

gados a hacer la misma denuncia, de la que se les 

dará constancia, con iguales características y fines, 

ante las autoridades mencionadas en el párrafo an-

terior, dentro de las veinticuatro (24) horas de 

haber llegado los hechos a su conocimiento. Se 

presume que los hechos están en su conocimiento 

dentro de las veinticuatro (24) horas del día 

de acaecidos, si tuvieron lugar en la empresa o 

establecimiento, de cualquier naturaleza que sean, 

salvo para los rurales, mediando prueba en con-

trario. Si el hecho hubiere acaecido fuera de la 

empresa o establecimiento, se presume que es de 

conocimiento de los obligados a la denuncia, se-

gún este párrafo, dentro de los tres (3) días de 

ocurridos. La omisión de la denuncia en los plazos 

previstos, hará pasible al empleador de una multa 

equivalente al monto de cinco (5) salarios men-

suales, vitales, mínimos y móviles, que rijan le-

galmente a ese momento. 

Art. 15. — Incorpórase como artículo 29 de la ley 

9.688 al texto que sigue: 

Artículo 29. — El Poder Ejecutivo nacional pro-

cederá a reglamentar esta ley, dentro de los treinta 

(30) días hábiles de su promulgación. 

A los fines de esa reglamentación deberá formal 

una comisión integrada por: el director general 

de Protección Social de la Secretaría de Estado 

de Seguridad Social; el cKrecloi de Accidentes de 

Trabajo; el director general de Administración 

de la Secretaría de Estado de Seguridad Social, 

un funcionario a designar por dicha, secretaría y 

un funcionario designado directamente poi el Po-

der Ejecutivo nacional. 

Dicha comisión además de pioponei al Podei 

Ejecutivo nacional, la reglamentación de esta ley, 

la que elevará poi medio del Ministerio de Tra-

bajo y Seguridad Social, propondrá un texto or-

denado de la ley 9.688. 

Art. 16. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

176 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 
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obligatoriamente en el Registro Nacional de Empresas 

de Limpieza que llevará el Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social de la Nación. 

Art. 3o — Son requisitos indispensables para la ins-

cripción en el Registro, además de los que establezca 

la reglamentación, los siguientes: 

a) Individualización de sus titulares, en caso de 

personas de existencia visible, acompañándose 

constancia de su inscripción en la matrícula de 

comerciante expedida por el registro pertinente; 

b) Constitución legal, en el caso de personas ju-

rídicas, debiendo estar sus estatutos o contrato 

social en plena vigencia. Asimismo, deberán 

acompañar los instrumentos inscritos y legali-

zados, adjuntando la nómina completa de sus 

directivos; 

c) Mantener actualizados los datos requeridos en 

el artículo anterior; 

d) Poseer y llevar al día los libros rubricados exi-

gidos por la legislación vigente, en especial el 

previsto por el artículo 52 de la Ley de Con-

trato de Trabajo, texto ordenado decreto 390/76; 

e) Acompañar el último balance certificado por 

contador público nacional y legalizada su firma 
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poi el Consejo Profesional de Ciencias Econó-

micas. En el supuesto de no haber culminado 

su primer ejercicio, deberá presentar un balance 

parcial a la fecha de su solicitud de inscripción; 

f) Acreditar inscripción en los organismos nacio-

nales, provinciales o municipales frente a los 

que se encuentre obligado por aplicación de la 

legislación vigente; 

g ) Declarar el área geográfica dentro de la cual 

ejercerá su actividad; 

h) Constancia de habilitación municipal de sus lo-

cales u oficinas, sucursales, agencias o filiales; 

i) Constancia de inscripción en la Obra Social del 

Personal de Maestranza, con certificado de libre 

deuda al día de la solicitud de inscripción; 

/') Constituir la garantía que establece en la pre-

sente ley; 

fc) Nómina de los contratos en ejecución, con in-

dicación de contratante y cantidad de personal 

asignado. 

Art. 49 — Al momento de solicitarse la inscripción en 

el Registro, deberá efectuarse un depósito en garantía, 

eD valores o títulos nacionales, suficientes a criterio de 

la autoridad de aplicación. 

El depósito de títulos nacionales o valores, podrá sei 

reemplazado por una hipoteca sobre bienes del emplea 

dor que a criterio de la autoridad de aplicación sea 

también suficiente garantía. 

La suma que deba garantizarse se determinará según 

el valor de cotización en bolsa de los títulos a la época 

de constituirse la garantía, el que será certificado poi 

la entidad financiera pública en que se efectúe el de 

pósito. 

Art. 59 — El depósito de garantía deberá ajustarse 

antes del 28 de febrero de cada año, tomándose como 

base el monto del salario mínimo vital y móvil vigente 

al momento del ajuste y el que corresponda al valoi 

de cotización en bolsa de los títulos o valores. 

Art 69 — En caso de que al procederse al ajuste 

del depósito de garantía, según lo dispuesto en el ar 

tículo precedente, resultara un valor inferior al deter 

minado en el ejercicio anterior, el excedente de los tí 

tulos o valores en depósito será de libre disponibi'idad 

En tal supuesto, el Ministerio de Trabajo y Seguridad 

Social "le la Nación autorizará el retiro de la diferencia 

que correspondiere entre el último ejercicio y el anterior 

Art. 79 — El Estado no abonará intereses por los de 

pósitos en garantía, pero los que devengaren los títulos 

o valores pertenecerán a sus depositantes. 

Art. 89— El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

de la Nación autorizará la restitución de títulos o va-

lores depositados en caución cuando se acredite el cese 

de la actividad disponiendo la cancelación de la ins-

cripción. Tratándose de personas de existencia ideal 

deberán probar que se han cumplido los trámites le-

gales de disolución y liquidación. 

En ningún caso el Ministerio de Trabajo y Seguridad 

Social de la Nación autorizará la entrega de los títulos 

o valores caucionados, si no se pusieren a su disposi-

ción certificaciones que acrediten no adeudarse suma 

alguna en concepto de remuneraciones e indemniza-

ciones al personal, cargas sociales, obra social y cuota 

sindical. La devolución de la garantía se efectivizará 

a los ciento ochenta (180) días de la solicitud, cumpli-

dos los recaudos antes indicados, para garantizar dere-

chos de terceros sobre la mismá. 

Art. 9"? — Las personas inscritas en el Registro no 

podrán subcontratar los servicios a los que alude el ar-

tículo 19, 

Art. 10. — Las personas físicas o jurídicas, cualquiera 

fuere su naturaleza, sean públicas o privadas, deberán 

contratar la prestación del servicio de limpieza con em-

presas debidamente inscritas en el Registro. En el 

supuesto de que contraten con terceros no inscritos 

serán solidariamente responsables con la contratista de 

todas sus obligaciones laborales, previsionales, de segu-

ridad social, sindicales, con relación a todo el personal 

afecto p la contratación, sin perjuicio de las sanciones 

que pudieren corresponder por violación de la ley 18.694 

y sus modificatorias. Las empresas o empleadores tam-

bién resultarán responsables solidarios, en todos los ca-

sos previstos en los artículos 29, 30 o 31 de la Ley de 

Contrato de Trabajo (texto ordenado), si incurrieran en 

algunas de las conductas en ellos contemplados. 

Art. 11. — L a inscripción en el Registro podrá ser 

dejada sin efecto disponiéndose su cancelación por in-

cumplimiento grave o reiterado de las obligaciones ira-

puestas en la presente ley o de las que fijará la regla-

mentación, sin perjuicio de las sanciones a las que 

hubiere lugar por aplicación de la ley 18.694 y sus 

modificatorias. 

Art. 12. — Con destino a la organización y funciona-

miento del Registro Nacional de Empresas de Limpieza, 

se establece un aporte obligatorio a cargo de los pres-

tadores del servicio consistente en el dos por mil sobre 

el total de las remuneraciones mensuales que abonen el 

personal afectado a esta tarea que deberá ser depositado 

a la orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

de la Nación, hasta el 15 de cada mes, correspondiendo 

aportar en cada caso sobre M importe de los salarios 

abonados en el mes anterior. 

Los depósitos deberán cumplirse en la cuenta que in-

dique el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 

la Nación y a su orden. 

La falta de pago en término además de la sanción 

antes indicada, facultará al Ministerio de Trabajo y Se-

guridad Social de la Nación a accionar por ante la Jus-

ticia Federal por vía de apremio, con el procedimiento 

de actualización e intereses previsto en la mal llamada 

ley 21.864. 

Art, 13. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

177 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — El Poder Ejecutivo nacional trausferirá 

al gobierno de la provincia de Misiones la propiedad de 

sus acciones en la empresa Papel Misionero S.A. 

Art. 2? — El gobierno de la provincia de Misiones 

pagará el importe respectivo en diez cuotas anuales, 

iguales, sin interés, la primera de las cuales vencerá a 
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los cinco años de operada la transferencia. La actuali-

zación de las cuotas se hará con ajuste a las variaciones 

que experimente el índice de precios al por mayor para 

productos no agropecuarios de origen nacional que ela 

hora el Instituto Nacional de Estadística y Censos, to 

mandóse como mes de referencia aquel en que se prac-

tique la transferencia de dichas acciones. 

Art. 3'.' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ley 23.105 

17« 

l'A Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Exceptúase del cumplimiento del ar 

tículo 14 de la ley 22 667. a la zona productora de 

vino compuesta por las provincias de Hío Neyro v 

Ne aquén. 

Art. 2"? — El Instituto Nacional de Vitivinicultura dis-

pondrá la liberación de los vinos bloqueados a purtii 

del 19 de febrero de 1985, por la aplicación de la dis 

posición citada en el artículo 19 de la presente, y auto 

rizará su venta para el consumo con la graduación mi 
nima establecida en el año de su producción 

Art. 39—Comuniqúese al Poder Ejecutivo 

Ley 23.106 

179 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — El presente cuerpo legal tiene por ob-

jeto implantar las medidas administrativas, técnicas y 

legales para posibilitar la cobertura de seguridad social 

a los obrero.-; que cumplen funciones permanentes, de 
temporada o eventuales en la actividad algodonera en 
todas las provincias productoras, garantizando la pro- { 

tección y seguridad social integral por medio de los or- . 

ganismos nacionales con jurisdicción en los Estados pro-

vinciales. I 

Avt. 2 9 — A lo.; efectos señalados, a partir de la fe- ! 

cha de sanción de este cuerpo legal, sustitúyense los 

aportes y contribuciones correspondientes a la mano de j 

obra ocupada en las tareas inherentes al cultivo del , 

algodón de los siguientes organismos nacionales: 

a) Dirección Nacional de Recaudación Previsional 

(D .N.R .P . ) ; 
b) Instituto Nacional de Servicios Sociales para 

Jubilados y Pensionados (I.S.S.J.P.); 

c) Fondo Nacional de la Vivienda (FONAVI ) ; 

d) Caja de Subsidios Familiares para Empleados 

de Comercio (CASFEC); 

e) Instituto de Servicios Sociales para las Activida-
des Rurales y .Afines ( I S S A R A ) . 

Ait. 3 9 — L a sustitución de los aportes consignados 

eu el articulo anterior será suplantada con la plena 

vigencia de una tarifa sustitutiva que reemplazará el 

monto ele ¡os aporten y contribuciones que debe efecti-

vizar el productor por la mano de obra que ocupa poi 

la explotación agraria del algodón. 

Los ministerios de Trabajo y Seguridad Social y 1 

Salud y Acción Social de la Nación procederán a fijar el ¡ 

importe tarifario sustitutivo de les aportes y contribu- | 

c ion es que correspondan al productor, los que serán 

retenidos automáticamente conforme a los procedimien-

os que se legislan en la presente ley y su decreto re-

glamentario 

Art. 49 — Las personas físicas o jurídicas adquirentes 

de algodón sean o no empresas o entes que se dediquen 

al desmote v comercialización del textil, actuarán co-

mo agentes de retención poi la suma que se fije de 

acuerdo a las disposiciones del artículo 39. 

Art. 59 El depósito de los aportes y contribuciones 

i/tenidos eu lo atinente a procedimientos, responsabili-

dades y formalidades se regiiá poi las disposiciones de 

la ley nacional 18.820. artículos 29 y 39, 

Art. 69 — El depósito real del importe de la tarifa 

sustitutiva que se establece por el artículo 39 de esta 

ley libera a todos los desmotadores, acopladores, pro-

Juctuies y peones nirule.; del ingreso de lo.s aportes y 

contribuciones destinados a los organismos especificados 

en el artículo 29, respecto del personal ocupado en la 

actividad algodonera. 

Art. 79 — El productor que no venda el algodón y lo 

entregue para ser desmotado por su exclusiva cuenta, 

deberá deposita! pieviamente el importe que correspon-

da en concepto de aportes y contribuciones Las des-

motadoras IK podrán sometei al proceso de industria-

lización el algodón, propio o de terceros, si no obra en 

su poder la boleta previsional habilitante que acredite 

el pago de los aportes y contribuciones con individua-

lización del productor. 

Art. 89 — Los productores deberán llevar un registro 

de los trabajadores permanentes, de temporada o even-

tuales que ocuparon, con indicación del nombre y ape-

llido del obrero, número de documento y días y horas 

trabajadas. Las delegaciones locales del Ministerio de 

Trabajo de la Nación fiscalizarán el cumplimiento de 

lo estipulado eu el presente artículo. 

Art. 99 — La cobertura social que se otorga por este 

cuerpo legal está destinada para los trabajadores per-

manentes, de temporada y eventuales ocupados en las 

tareas inherentes al cultivo del algodón dentio de las 

siguientes condiciones: 

a) Los hombres y mujeres con 60 años de edad 

que acrediten fehacientemente haber trabajado 

no menos de 15 años en dichas tarcas. Este re-

quisito podrá probarse mediante prueba testi-
monial corroborada por principio de prueba por 

escrito de la que resulte la actividad del peti-

cionante; 

b) Los hombres y mujeres con 65 años de edad 

que acrediten por los mismos medios indicados 

en el inciso anterior, haber trabajado 10 años 

en las tareas anteriormente descritas. 

Art. 10. — Podrán acogerse a los beneficios y obli-

gaciones de esta ley los productores que no ocupen 

mano de obra y que exploten la producción del algo-

dón en predios no superiores a 10 hectáreas, siempre 

y cuando esta actividad constituya el medio principal 

de subsistencia. Por vía reglamentaria se procederá a 

instrumenlar los aspectos administrativos y técnicos pa-

ra este objetivo. 
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Art. 11. — El Poder Ejecutivo nacional procederá a 

reglamentai la presente ley en un término no superior 

a treinta (30) días de haberse producido su sanción. 

Esta reglamentación contemplará todos los aspectos ad-

ministrativos y técnicos que faciliten en forma ciicaz 

y eficiente el objetivo que se legisla por esta ley. 

Art. 12.—Todas las deudas por aportes y contribu-

ciones pendientes con los organismos de seguridad so-

cial enunciados en el artículo 29 de la presente ley, 

por parte de los productores de algodón, deberán ser 

regularizadas de la siguiente manera: el monto total 

adeudado será abonado poi los productores en quince 
(15) cuotas anuales y consecutivas, venciendo Ja pri-

mera de ellas a la finalización de Ja cosecha posterior 

a la sanción de la presente. El saldo resultante se 

ajustará a una tasa mensual inferid en cinco puntos a 

la tasa activa regulada que cobre el Banco de ja Na-

ción Argentina en sus operaciones a 30 días. En caso 

de que la evolución futura del mercado financiero haga 

desaparccei la misma, el saldo se ajustará por la lasa 

más baja que cobre el Banco de la Nación en el mismo 

plazo. Para el cálculo de las cuotas futuras se lomará 

el saldo ajustado existente al mes fijado como venci-

miento de la cuota y se procederá a su división poi 

el número de cuotas que falten integrarse. 

Art. J3. — Se instituye con carácter de obligatoriedad 

una guia de movimiento de algodón en bruto y /o far-

dos de libra dentro de los iímiles provinciales cuyo 

modelo se determinará por la reglamentación. 

Cada productor algodonero que comercialice su pro-

ducción fuera del territorio provincial, deberá hacerlo 

bajo el amparo de la guía de movimiento. El mismo 

procedimiento se adoptará para los desplazamientos de 

fardos cíe fibra, dentro y fuera del territorio provincial. 
El transporte de algodón en bruto destinado al exterior 

de cada provincia, también deberá cumplimentar este 
recaudo. Los productores algodoneros que comerciali-

cen en primera venta, algodón en bruto, estarán exen 
tos de esta obligación. Su incumplimiento será sancio-

nado con una multa de! 20 % de la tarifa sustitnliva 

que corresponda a la mercadería en infracción. Las 

deudas por pago de la tariín sustitutiva y las eventua-

les multas se actualizarán conforme a las disposiciones 
de la ley 21.864. 

Art. 14. — Para el mejor desarrollo, cumplimiento o so-

lución de diferencias que se susciten respecto a procedi-

mientos, los sectores intervinicntes constituirán una "comi-
sión asesora" formada por un representante de cada or-

ganismo interviniente, que se reunirá a solicitud de parte, 

expresada por simple mayoría de sus integrantes. 

Art. 15. — La fiscalización del cumplimiento de esta 

ley, será ejercida en forma conjunta o independiente 

por los organismos mencionados en el artículo y 

otros ente? que la reglamentación determine. 

Art. 16. — Dentro de los 90 días de promulgada la 

presente ley, la Caja de Subsidios Familiares para Em-

pleados de Comercio deberá proceder al pago directo 

de las asignaciones y subsidios familiares al personal 

comprendido en la presente. 

Art. 17. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ley 23.107 

i 180 

El Senado tj Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 •— Créase el Instituto Nacional de Azúcares, 

Alcoholes y sus derivados, en el ámbito del Ministerio 

de Economía de la Nación, con sedf en la provincia de 

Tucumán. 

Art. 2'.' — E l Instituto Nacional de Azúcares, Alcoho-

les y sus derivados será la autoridad de aplicación de 

la Ley Azucarera y de todas las leyes, decretos y regla-

mentaciones vinculadas con azúcares, edulcorantes, al-

coholes y sus derivados de las industrias, sus materias 
primas, producios y subproductos. 

I Art. 39 — Dicho organismo tendrá el carácter de ente 

autárquico y autónomo y estará facultado para esta-

blecer en el país las delegaciones que funcionalmente 

sean necesarias. 

Art. 4'f — El Instituto Nacional de Azúcares, Alcoholes 

y sus derivados será conducido por un directorio cuyo 

presidente será designado por el Poder Ejecutivo. 

Art. 59 — El directorio estará integrado, además, por 

un vicepresidente, un secretario y seis vocales. 

| Art. 61? — El Instituto Nacional de Azúcares, Alcoholes 

y sus derivados contará asimismo con un Departamento 
de Comercio Interior y Exterior, un Departamento de 

Finanzas y un Centro de Investigación y Desarrollo. 
1 Art. — Son funciones del presidente, entre otras: 

I u¿ Representar legalmente al Instituto; 

¿>, Hacer cumplir esta ley, sus normas reglamenta-

rias y todas las resoluciones que sancione el 

j directorio; 

cj Proponer al directorio las medidas y la desig-
nación del personal que estime necesario para 

el mejor funcionamiento del Instituto; 

di Ejecutar los actos y celebrar los contratos nece-

j saríos para llevar a cabo las resoluciones que 
adopte el directorio. 

Art. 8v — Son funciones del directorio: 

üj Proyectar la reglamentación de la presente ley; 

b) Proyectar anualmente el presupuesto del Insti-

tuto; 

c) Establecer las normas de organización del Ins-

tituto; 

d> Nombrar, trasladar, promover y remover a su 

personal; 

e) Resolver la adquisición de inmuebles y celebrar 

los actos y contratos necesarios para el cumpli-
miento de sus funciones; 

}} Administrar los bienes del instituto; 

g) Otorgar becas para estudio y especialización. 

Art. 91-1 — Todas las funciones de la Dirección Na-

I ciona] del Azúcar serán absorbidas por el Instituto Na-

cional de Azúcares, Alcoholes y sus derivados. Asimismo, 

desarrollará una política de racionalización integral de 

los productos, subproductos, derivados y desechos de 

la actividad azucarera, sus industrias conexas y eduleo-

, rantes naturales y sintéticos. 
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Art. 10. — Los bienes muebles e inmuebles que cons-

tituyen el patrimonio de la actual Dirección Nacional 

del Azúcar, serán transferidos al Instituto Nacional de 

Azúcares, Alcoholes y sus derivados. 

Art. 11. — Todo el personal que actualmente revista 

en la Dirección Nacional del Azúcar podrá ser trans-

ferido, total o parcialmente, al nuevo organismo que se 

crea por esta ley, siendo el directorio quien decida a 

este respecto. 

Art. 12. — La dotación del presupuesto del personal 

y gastos para el Instituto Nacional de Azúcares, Alco-

holes y sus derivados, será propuesta a la brevedad poi 

el Ministerio de Economía. 

Art. 13. — Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 

9?, deróganse las disposiciones reglamentaria: y legales 

que se opongan a la presente ley. 

Art. 14. — Comuniqúese al Podei Ejecutivo. 

181 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Sustituyese el artículo 49 de la ley 

18.257, el que queda redactado de la siguiente forma. 

Artículo 49 — La administración del instituto es-

tará a cargo de un consejo de administración, el 

que estará integrado por un presidente y cuatro 

vocales en representación de las asociaciones de 

trabajadores de la industria de la carne y afines, y 

cuatro vocales en representación del Estado. 

E l presidente y los vocales serán designados por 

el Poder Ejecutivo, debiendo los representantes sin-

dicales ser propuestos por asociaciones profesionales 

con personería gremial de trabajadores de la indus-

tria de la carne y afines, las que podrán solicitar el 

reemplazo de su representante. 

El presidente y un representante, por lo menos, 

deberá ser designado de entre los propuestos por la 

Federación Gremial del Personal de la Industria 

de la Carne y sus Derivados. 

Art. 29 — La presente ley entrará en vigencia a par-

tir de los noventa (90) días de su promulgación. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

182 

El Senado y Cámara de Diputados. etc. 

Artículo 19 — Todo trabajador —manual o intelec-

tual— que e desempeñe en relación de dependencia, 

sin distinción de categoría, que hubiese cumplido treinta 

(30) años de servicios, consecutivos o alternados, en una 

misma empresa o repartición, sea ésta estatal, mixta o 

privada, se hará acrecdor a una licencia especial paga 

y por una sola vez de treinta (30) días hábiles, además 

de una suma igual a la última remuneración que perci-

biera, la que so abonará junto con ésta. Debe enten-

derse que estos beneficios se agregarán a los que legal-

mente correspondieren. 

Art. 29. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

183 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Declárase de interés nacional el Con-

greso Cultural del Noroeste Argentino (NOA), a cele-

brarse en la ciudad de Catamarea durante los días 17, 

18, 19 y 20 de octubre de 1984. 

Art. 29 — El Poder Ejecutivo nacional implementará 
1 las medidas necesarias para dar cumplimiento a lo dis-

puesto en el artículo anterior, facilitando y prestando 

su colaboración a través de todos sus organismos de-

pendientes. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

184 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

• 111. J 

Del ejercicio de ln profesión del servicio social 

o trabajo social 

Artículo — E n el territorio de la Capital Federal 

y territorio nacional de la Tierra del Fuego, Antár-

tida e Islas del Atlántico Sur, el ejercicio de la prole-

1 sión del servicio social o trabajo social queda sujeto 

al régimen establecido en la presente ley, y las normas 

reglamentarias que dicte la autoridad de aplicación. 

Art. 2<? — Considérase ejercicio profesional del servi-

cio social o trabajo social a la actividad de carácter 

promocional preventiva y asistencial destinada a la aten-

ción de situaciones de carencia, desorganización o des-

integración social que presentan personas, grupos y co-

munidades, así como Ja de aquellas situaciones cuyos 

involucrados requieran sólo asesoramiento o estimula-

ción para lograr un uso más racional de sus recursos 

potenciales La actividad profesional, por si o en el 

marco de servicios institucionales y programas integra-

dos de desarrollo social, tiende al logro, en los aspec-

tos que le competen, de una mejor calidad de vida de 

la población, contribuyendo f. afianzar en ella un pro-

ceso socioeducativo. 

Art. 39 — Estarán habilitados para el ejercicio libre 

o en relación de dependencia de la profesión del servi-

cio social o trabajo social, previa inscripción en la ma-

[ trícula que llevará el Consejo Profesional de Graduados 

I en Servicio Social: 

I a) Quienes posean título de asistente social, licen-

| ciado en servicio social o licenciado en trabajo 

I social expedidos por universidades nacionales, 

provinciales o privadas reconocidas por auto-

ridad competente; 

b. Los profesionales con título equivalente expe-

dido por países extranjeros, el que deberá ser 

revalidado en la forma que establece la legis-

lación vigente. 

Art. 41>, — Los profesionales del servicio social o tra-

bajo social de tránsito por el país, contratados por 

instituciones públicas o privadas con finalidades de in-

vestigación, asesoramiento o docencia, durante el tér-

mino de vigencia de sus contratos estarán habilitados 



Septiembre 28 y 29 de 1984 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 5361 

para el ejercicio de la profesión a tales fines, sin nece- I 

sidad de inscripción en la matrícula respectiva, 

Art, — Sun deberes de los profesionales del servi- i 
ció social o trabajo social, sin perjuicio de los estable- . 

eidos por otras disposiciones legales: 

a) Tener domicilio o lugar de desempeño de sus 

actividades profesionales dentro del radio de la 

Capital Federal o territorio nacional de la Tie-

rra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 

Sur; 

b) Comunicar al Consejo Profesional de Graduados 

en Servicio Social lodo cambio de domicilio 

que efectúen, así como tambión la ccsacíón o 

reanudación de sus actividades profesionales; 

c) Comportarse con lealtad, probidad y buena te 

en el desempeño profesional; • 

d) Guardai con fidelidad el secreto profesional, 

salvo autorización feliaciente del interesado. 

TLV.'L..- ir 

Del Consejo Profesional de Graduados en Servicio 

Social o Trabajo Social 

CAPÍTULO 1 V 

De la creación, denominación y afiliación 

Art. 6v — Créase el Consejo Profesional de Gradua-

dos en Servicio Social o Trabajo Social, que tendrá a 

su cargo el gobierno de la matrícula y el control del 

ejercicio profesional. 

Art. 7v — Serán afiliados al Consejo Profesional de 

Graduados en Servicio Social, todos los profesionales del 1 

servicio social y los comprendidos en el artículo 3 3 de la 
presente ley, siempre que a partir de su entrada en vígen 

eia se matriculen en el Consejo, conforme a las dispo 

sic iones de la misma y su reglamentación. 

CAPÍTULO 29 

De las atribuciones del Consejo 

Art. 89 — El Consejo tendrá a su cargo: 

a) El gobierno de la matrícula de los profesionales 

del servicio social o trabajo social que ejerzan 

en su jurisdicción; 

l>) El ejercicio del poder disciplinario sobre los 

matriculados; 

c) La proteccióu de los derechos y dignidad de 

los profesionales del servicio social o trabajo 

social, ejercitando su representación ya fuese en 

forma individual o colectiva, para asegurai las 

más amplias libertades y garantías en el ejercicio 

de la profesión; 

d) El dictado de normas de ética profesional y la 

aplicación de sanciones que aseguren su cum-

plimento; 

e) La administración de los bienes y fondos del 

Consejo de conformidad con esta ley; 

f) El dictado del Reglamento Interno del Consejo ! 

y sus modificaciones; | 

g) La designación del personal administrativo ne-

cesario para su funcionamiento y su remoción; 

h ) Certificar y legalizar los dictámenes producidos 

por los profesionales matriculados; 

i) Vigilar y controlar, a través de la Comisión de 

Vigilancia, que la profesión del servicio social 

o trabajo social no sea ejercida por personas 

carentes de títulos habilitantes o que no se en-

cuentren matriculados; 

;') Cooperar y asesorar en los estudios de planes 

académicos y/o universitarios de la carrera pro-

fesional del servicio social o trabajo social; 

k) Colaborar y asesorar con los poderes públicos 

en la elaboración de la legislación en general. 

Art. 99 — El Consejo no podrá inmiscuirse, opinar ni 

actuar en cuestiones de orden político-partidario, reli-

gioso y otras ajenas al cumplimiento de sus fines. 

Art. lü. — El Poder Ejecutivo de la Nación, de oficio 

o a solicitud de los afiliados, en un número no inferior al 

cincuenta y uno por ciento ( 5 1 % ) del total de los 

matriculados, podrá intervenir el Consejo Profesional, 

cuando no se cumplan sus fines o se transgredan normas 

legales o estatutarias que rigen su organización y fun-

cionamiento. Subsanados los inconvenientes el interventor 

convocará a elecciones dentro de los treinta (30) días, 

para renovar las autoridades depuestas por la inter-

vcnciún. 

C A P Í T U L O 39 

De tos órganos del Consejo, su constitución 
y competencia 

Art. 11. — El Consejo Profesional de Graduados en 

Servicio Social o Trabajo Social se compondrá de los 

siguientes órganos: 

a) Asamblea de delegados; 

b) Comisión directiva; 

c) Tribunal de disciplina. 

Art. 12. - La asamblea de delegados se integrará con 

los profesionales del servicio social o trabajo social 

matriculados, que elijan los afiliados en número equi-

valente a uno (1) poi cada cuarenta (40) o fracción 

mayor de veinte (20). Se elegirá igual número de titu-

lares como de suplentes. Los suplentes reemplazarán a 

los titulares de la misma lista por la cual hubiesen sido 

electos y en el orden en que figuraban. 

La elección será poi voto directo, secreto y obliga-

torio de los matriculados. La adjudicación de cargos 

respetará el sistema de representación proporcional, de 

acuerdo con el procedimiento que se establecerá en la 

reglamentación. 

Para ser delegado se requerirá tener un (1) año de 

inscripción en la matrícula. Los delegados durarán dos 

(2) años en sus funciones y podrán ser reelectos. 

Art. 13. — La comisión directiva estará compuesta 

por un presidente, un vicepresidente, un secretario ge-

neral, un prosecretario, un tesorero, un protesorero y 

cinco (5) vocales titulares y cinco (5) suplentes. 

Para ser miembro de la comisión directiva se reque-

rirá tener tres (3) años de inscripción en la matrícula. 
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Los miembros de la comisión directiva duran dos (2) 

años en sus funciones y podrán ser reelectos por única 

vez para el período inmediato siguiente. 

La elección será por voto directo, secreto y obliga 

torio de los matriculados. 

La lista que obtenga la mayor cantidad de votos se 

adjudicará la presidencia y seis (6) cargos titulares más 

como mínimo, salvo que poi aplicación del sistema de 

representación proporcional le correspondiera un nú 

mero mayor. Los restantes cargos se distribuirán en 

forma proporcional entre las listas que hayan obtenido 

como mínimo el quince por ciento (15 % ) de los votos 

válidos emitidos, aplicándose el procedimiento de distri 

bución que establezca la reglamentación. 

Art. 14. — El tribunal de disciplina estará com-

puesto poi cinco (5) miembros titulares v cinco (5) 

suplentes. 

Serán elegidos por voto directo, secreto y obligatorio 

de los matriculados por el mismo sistema previsto para 

la asamblea de delegados. 

Para ser miembro del tribunal se requerirá tener una 

antigüedad de cinco (5) años de inscripción en la ma-

trícula. Los miembros del tribunal durarán dos (2) años 

y no podrán ser reelectos. 

Art. 15. — Es de competencia de la asamblea de 

delegados: 

a) Reunir.se en asamblea ordinaria, por lo menos 

una vez al año, para tratar: 

1. Memoria, balance, inventario > cuenta de 

gastos y recursos. 

2. Informes de la comisión directiva y tribu-

nal de disciplina. 

3. Elegir sus autoridades. 

4. Fijar el monto y forma de pago de la cuota 

anual que deben pagar los afiliados y sus 

modificaciones; 

b ) Sancionar por el voto afirmativo de la mitad 

más uno (1) de los presentes el Código de Etica 

y modificarlo por el voto afirmativo de por lo 

menos dos tercios de los presentes y reglamen 

tar el procedimiento del tribunal de disciplina; 

c) Sancionar el reglamento interno del Consejo, a 

iniciativa de la comisión directiva, y sus mo-

dificaciones; 

d) Aprobar el reglamento electoral; 

e) Reunirse en asamblea extraordinaria a solicitud 

de un número no inferior del veinticinco por 

ciento (25 %) de los delegados que integran la 

asamblea, o cuando lo disponga la comisión di-

rectiva por el voto de siete (7) de sus miem-

bros. En dichas asambleas sólo podrá tratarse 

lo expresamente mencionado en la convocatoria; 

j ) Tratar y resolver los asuntos que por otras dis-

posiciones de esta ley y su reglamentación le 

competan. 

Art. 16. — La convocatoria a asamblea ordinaria de-

berá notificarse con no menos de veinte (20) días de 

anticipación a la fecha de celebración. La convoca-

toria a asamblea extraordinaria requerirá diez (10) días 

de anticipación como mínimo. 

Art. 17. — Dichas convocatorias se uotilicarán a los 

delegados en el domicilio real mediante comunicación 

postal, sin perjuicio de exhibirse la citación en la sede 

del Consejo, en lugar visible, durante cinco (5) días 

previos a la celebración. 

Las asambleas se constituirán válidamente u la hora 

', tijada para su convocatoria con la presencia de la mitad 

i más uno de sus miembros; transcurrida una hora desde 

! la que se hubiere fijado para su iniciación, se tendrá 

j poi constituida válidamente cualquiera fuera el número 

, de delegados presentes 

Las decisiones de la asamblea de delegados serán 

aceptadas poi simple mayoría de los votos presentes, 

salvo los casos en que se exija un número mayoT, deter 

minado en esta ley o en su reglamentación. 

Art. 18 — Es competencia de la comisión directiva: 

a) Llovai la matricula y resolvei sobre los pedidos 

de inscripción; 

b) Convocar a asamblea extraordinaria, en confor-

midad con lo dispuesto en el inciso e) del ar-

tículo 15; 

o) Ejecutar las resoluciones de la asamblea de de-

legados; 

d) Designar mualmente entre sus miembros los in 

legrantes de la comisión de vigilancia; 

c; Presentai a la asamblea ordinaria: memoria, ba-

lance, inventario y cuenta de gastos y recursos 

o informes; 

f) Nombrar, remover y ejercer poder disciplinario 

sobre el personal administrativo; 

g) Ejercer la representación legal de) Consejo Pro-

fesional; 

h) Remitir al tribunal de disciplina los antecedentes 

relativos a las faltas previstas en la ley. 

Art. 19. — La representación legal prevista en el in-

ciso g) del artículo anterior será ejercida por el presi-

dente de la comisión directiva que dicho órgano designe. 

Art. 20. — En caso de fallecimiento, remoción o im-

pedimento legal o renuncia del presidenle, lo reempla-

zará el vicepresidente, el secretario general, el prosecre-

tario, el tesorero y el protesorero en el orden enunciado 

Cuando no se pueda cubrir el cargo por el procedi-

miento señalado, el mismo será provisto por la comisión 

directiva, de entre sus miembros, a simple pluralidad de 

sufragios. El así elegido completará el período del reem-

plazado. 

Art. 21. — La comisión directiva se reunirá una (1) 

vez por mes como mínimo, y cada vez que sea convo-

cada por el presidente o lo solicite la mayoría de sus 

miembros. Sesionará válidamente con la presencia de la 

mitad más uno de sus miembros y sus resoluciones se 

adoptarán por la mayoría de los votos presentes. El 

presidente sólo tendrá voto en caso de empate. 

Art. 22. — Es de competencia del tribunal de disci-

plina : 

a ) Sustanciar los sumarios por violación de las nor-

¡ mas éticas; 
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b) Aplicar sanciones; 

c) Llevar un registro de penalidades de los ma-

triculados; 

d) Informar anualmente a la asamblea de delegados. 

TITULO i n 

De los poderes disciplinarios 

Art. 23. — Es atribución exclusiva del Consejo Pro- , 

fesional de Graduados en Servicio Social o Trabajo Social 

fiscalizar el correcto ejercicio de la profesión del servicio 

social o trabajo social. A tales efectos ejercitará el poder 

disciplinario con independencia de la responsabilidad 

civil, penal o administrativa que pueda imputarse a ios 1 

matriculados. 

Art. 24. — Las sanciones disciplinarias serán; I 

a) Llamado de atención; 

b ) Advertencia en presencia de la comisión direc-

tiva; 

c) Multa; 

d) Suspensión; 

e) Exclusión de la matrícula. 

Art. 25. — Los profesionales del servicio social o tra-

bajo social quedarán sujetos a las sanciones disciplinarias 

previstas en esta ley por las siguientes causas: 

a) Condena judicial por delito doloso o pena pri-

vativa de libertad; 

b) Retención indebida de documentos o bienes per-

tenecientes a sus asistidos; 

c) Incumplimiento de las normas de ética profe-

sional sancionadas por el Consejo; 

d) Toda contravención a las disposiciones de esta 

ley, su reglamentación, y al reglamento interno 1 

que sanciones la asamblea de delegados; 

e) Falta de pago de tres (3) cuotas anuales. 

Art. 26. — El tribunal de disciplina, por resolución 

fundada, podrá acordar la rehabilitación del profesional 

del servicio social o trabajo social excluido de la ma 

trícula, siempre que hayan transcurrido dos (2) años 

como mínimo del fallo disciplinario firme y hayan ce-

sado las consecuencias de la condena penal, si la hubo. , 

Art. 27. — Las sanciones disciplinarias aplicadas 

deberán anotarse en el legajo personal del profesional 

sancionado. 

La renuncia a la matriculación no impedirá el juz-

gamiento del renunciante. 

Régimen electoral 

Art. 28. — Son electores de los órganos del Consejo . 

Profesional de Graduados en Servicio Social o Trabajo | 

Social todos los afiliados del servicio social que se ha-

llan al día en el pago de la cuota. 

No podrán ser elegidos quienes no estén incluidos 

en el padrón. E l padrón será expuesto pública menta 

en la sede del Consejo por quince (15) días corrido; 

a fin de que se formulen las tachas o impugnaciones 

que correspondieren. Depurado el padrón, la comisión 

directiva deberá, convocar dentro de los sesenta (60) 

días siguientes a los profesionales inscritos en condi« 

ciones de votar a fin de que elijan a las autoridades 

del Consejo. 

Art. 29. — El reglamento electoral deberá ser apro-

bado por la asamblea de delegados, debiendo ajustarse 

a las previsiones de la presente ley y su reglamentación; 

y en todo lo que no se opongan se aplicarán las dis-

posiciones de la ley nacional electoral vigente. 

Las Üstas que se presentan, para ser oficializadas, 

deberán contar COD el apoyo por escrito de no menos 

de cincuenta electores. Los candidatos deberán reunir 

ios requisitos previstos en los artículos 12, 13 y 14 de 

la presente ley respectivamente. 

T I T U L O v 

De) patrimonio 

A r t 30. — Los fondos del Consejo Profesional se 

formarán de la siguiente manera: 

a) Cuota anual obligatoria; 

b) Donaciones, herencias, legados y subsidios; 

c) Multas; 

d) intereses y frutos civiles del Consejo; 

e) Los aranceles que perciba el Consejo por ios 

servicios que preste. 

Art. 31. — Los fondos que ingresen al Consejo Pro-

fesional deberán depositarse en bancos o entidades fi-

nancieras oficiales. 

Art. 32. — Los profesionales del servicio social o tra-

bajo social podrán suspender el pago de la cuota anual, 

que establece la presenta ley en beneficio del Consejo, 

cuando resuelvan no ejercei temporariamente la pro-

fesión en el territorio sujeto a Jurisdicción de la misma 

durante un lapso oo inferior a un (1) año, ni superior 

a cinco (5) años EJ pedido de suspensión en el pago 

deberá fundarse en razones de trabajo de otras» juris-

dicciones o enfermedad, extremos que deberán acredi-

tarse en la forma que establezca el reglamento que 

sancione la asamblea de delegados. 

•I I -JI ••• .•: 

Disposiciones transitorias 

Art. 33 — Estarán habilitados para el ejercicio libre 

o en relación de dependencia de la profesión del ser-

vicio socia) o trabajo social, poi esta única vez y previa 

inscripción en la matrícula que llevará el Consejo Pro-

fesional de Graduados en Servicio Social, quienes a la 

fecha de entrada en vigencia de la presente ley: 

a> Posean diploma o certificado de asistente so-

cial. trabajador social, licenciado en servicio 

social o licenciado en trabajo social, licenciado 

en servicio social de salud, expedidos por cen-

tros de formación oo universitarios dependien-

tes de orgánismos nacionales, provinciales o 

privados reconocidos por autoridad competente 
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y cuyos planes de estudio le hayan asegurado 

una formación teórico-práctiea de no menos de 

dos (2) años de nivel terciario; 

b¡ Los doctores en servicio social que poseyeran 

el título académico correspondiente sin haber 

obtenido previamente el de asistente social, li-

cenciado en servicio social o licenciado en tra-

bajo social; 

c) Los visitadores de higiene, visitadores de higie-

ne social, visitadores sociales, visitadores sani-

tarios con título otorgado por la Facultad de 

Medicina de la Universidad Nacional de Bue-

nos Aires, o por centros de formación depen-

dientes de organismos nacionales, provinciales 

o privados reconocido por autoridad competen-

te podrán desempeñar actividades de servicio 

social siempre que hubieran ejercido dichas ta-

rcas en los últimos cinco (5) años anteriores 

a la promulgación de la presente ley. 

Art. 34. — Hasta tanto se constituya el Consejo Pro-

fesional de Graduados en Servicio Social, el Ministerio 

de Salud y Acción Social tendrá a su cargo la ins-

cripción en la matrícula de profesionales del servicio 

social o trabajo social por un término de un (.1) año. 

A esos efectos tendrá la facultad de fijar la cuota anual 

correspondiente a dicho período y percibirla a nombre 

del Consejo Profesional de Graduados en Servicio So-

cial a cargo de rendir cuentas a éste una vez que 

quede constituido deduciendo los gastos que hubiese 

ocasionado el proceso de matriculación. 

Vencido el año de referencia, el que se computará 

a partir de la fecha de la presente ley, el Ministerio 

de Salud y Acción Social procederá a realizar la pri-

mera convocatoria para la elección de los cuerpos orgá-

nicos del Consejo, de acuerdo con lo normado por la 

presente ley y su reglamentación. Asimismo, queda el 

Ministerio de Salud y Acción Social pava resolver toda 

otra cuestión no prevista en orden a la realización de 

este primer acto electoral. 

Art. 35. — Constituidas las autoridades del Consejo 

Profesional de Graduados en Servicio Social, el Minis-

terio de Salud y Acción Social hará entrega a la Comi-

sión Directiva de los libros, documentos y registros re-

ferentes a la matrícula de los profesionales del servicio 

o trabajo social. Asimismo hará entrega del saldo re-

sultante de lo actuado durante el lapso previsto en el 

artículo anterior. 

Art. 36. — El Poder Ejecutivo nacional destinará los 

fondos que sean necesarios para el funcionamiento del 

Consejo Profesional de Graduados en Servicio Social o 

Trabajo Social con imputación a "Rentas generales" 

Art. 37. — A partir de la sanción de la presente ley 

quedan derogadas todas las normas legales o reglamen-

tarias que se opongan a la misma. 

Art. 38. — La presente ley entrará en vigencia den-

tro de los sesenta días de su publicación, término en 

el cual el Poder Ejecutivo deberá establecer la regla-

mentación pertinente. 

Art. 39. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

| El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Créase el Instituto Nacional del Disca-

pacitado, el que funcionará como órgano descentralizado 

del gobierno nacional, dentro del área del Ministerio de 

Salud y Acción Social. 

Art. 2<? — El Instituto Nacional del Discapacilado 

(INDI) circunscribirá su objeto a lo establecido en el 

artículo 19 de la ley 22.431. 

Art. 39 — El INDI tendrá los siguientes fines: 

a) Rehabilitación, entendiéndose como tal el desa-

rrollo de las capacidades de las personas disca-

pacitadas; 

b) Cobertura médico-asistencia 1 subsidiaria; 

c) Promover la fabricación y/o importación de 

aparatos y elementos de ayudas técnicas; 

d) Formación laboral y profesional; 

e) Eliminación de barreras arquitectónicas y urba-

nísticas; 

f) Transporte {adaptación de sistemas); 

J g) Escolarización en establecimientos comunes y 

especiales; 

j h) Regímenes especiales de seguridad social; 

0 Instrumentar mecanismos que permitan la ade-

cuada investigación en métodos de rehabilita-

| ción integral y la aplicación de los resultados 

de tales investigaciones; 

. j) Reunir toda la información sobre problemas y 

' situaciones que plantea la discapacidad y reali-

zar estadísticas; 

k) Difusión de la problemática del discapacitado 

para propender al desarrollo del sentido de soli-

daridad social en esta materia; 

l) Apoyai y coordinar las actividades de las enti-

dades privadas con personería jurídica y sin fi-

nes de lucro que orientan sus acciones en favor 

de las personas discapacitadas. 

i Art. 49 — El órgano de gobierno y administración del 

Instituto Nacional del Discapacitado será un directorio 

compuesto por diez miembros nombrados, tres en repre-

sentación de los beneficiarios, dos en representación de 

los afiliados y cinco en representación del Estado, ele-

gidos estos últimos por el Poder Ejecutivo nacional a 

propuesta del Ministerio de Salud y Acción Social. 

Los representantes de los afiliados y beneficiarios se-

| rán propuestos por las respectivas entidades al Ministe-

rio de Salud y Acción Social quien procederá a realizar 

una elección directa en cada uno de los sectores, de 

acuerdo al procedimiento que fije la reglamentación. 

El Poder Ejecutivo nacional nombrará un presidente 

| a propuesta del Ministerio de Salud y Acción Social. 

Art. 59 — El directorio del Instituto Nacional del Dis-

capacitado tendrá las siguientes funciones y obligaciones: 

1. Efectuar la administración de los fondos del 

Instituto y de bienes. 
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2. Determinar la sistematización de los servicios 

a prestar a los discapacitados, así como las di-

ferentes áreas y programas de desarrollo de 

actividades y prestaciones. 

3 Determinar el procedimiento de planificación 

de actividades y control de recursos. 

4. Elaborar el proyeclo anual de presupuesto y i 

someterlo con una antelación de dos meses 1 

anles de finalizar el ejercicio a la aprobación 

del Poder Ejecutivo nacional. ' 

5. Comprar, vender y gravar bienes, convenir 

todo tipo de contratos tanto con sociedades 

y asociaciones nacionales como internacionales 

siempre que las cláusulas de los mismos 

coadyuven al cumplimiento del objeto del 

Instituto. Asimismo podrá acceder a cualquier 

tipo de préstamo o subsidio, así como reali-

zar compromisos de reciprocidad con personas 

jurídicas de todo orden. 

6. Aceptar donaciones, legados y todo tipo de 

liberalidad. 

7 . Dictar el estatuto y escalafón del personal. 

8. Contratar y remover el personal así como 

promover y disponer los ascensos de acuerdo 

a las pautas del estatuto que se dicte. j 

9. Aplicar las sanciones al personal y entender ¡ 

en los recursos que el mismo incoare res- 1 

pectn de las resoluciones que se tomaren. : 

10. Fijar el régimen sancionatorio de los afiliados i 

estipulando las diferentes medidas a que se 

harán pasibles dentro de las siguientes: aper-

cibimiento, suspensión de los beneficios, ex 

pulsión del instituto. 

11. Establecer el régimen de reemplazo de pre- ' 

sidente por un vicepresidente elegido entre i 

los miembros el cual lo reemplazará en caso | 

de vacancia, ausencia o impedimento tran-

sitorio. 

Art. 69 — El presidente del directorio será el repre-

sentante legal del Instituto de acuerdo a las facultades, 

atribuciones y deberes que le fije la reglamentación 

Art. 79 — El Instituto funcionará con los siguientes 

recursos: 

a) El aporle por parte de los empleadores del 1 % 

de todos los sueldos y jornales que abonen a 

sus dependientes, aplicables también a las 

sumas que se destinen al pago del sueldo anual 

complementario; I 

b) Un aporte del Poder Ejecutivo nacional equi-

valente al 1 % de los sueldos que abone al . 

personal de la administración pública nacional 

por todo concepto; 

c) Un aporte del 1 % con carácter obligatorio, 

de todas las pólizas de seguro emitidas, que 

cubran bienes que puedan provocar daños en i 

las personas físicas; 

d) Los legados, donaciones y toda liberalidad a 

que se haga acreedor; I 

e) Los subsidios que reciba y todo otro ingreso 

que se haga efectivo. 

Los recursos que no se utilicen en un ejer-

cicio serán transferibles al siguiente. 

Art. 89 — El presupuesto para, gastos administrativos 

y de gestión no podrá exceder del 6 % del total, por-

centaje que se podrá aumentar por el Poder Ejecutivo 

nacional a propuesta fundada del directorio. 

Educación 

Art. 9 9 — En la estructura del Instituto se incor-

porará una dirección de educación a cargo de un di-

rector nombrado por el presidente a propuesta de los 

demás miembros del directorio. 

Art. 10. — La mencionada dirección contará, ade-

más, con una comisión asesora integrada por cuatro 

miembros del Instituto que decide el directorio y tres 

nombrado! poi el Ministerio de Educación y Justicia. 

Art 11. — El director tendrá como función pro-

mover las activrdades y medidas educativas que per-

mitan la integraciói' gradual y definitiva del discapa-

citado a los planes de enseñanza oficial común, en 

la medida que «u discapacidad le permita. 

Art. J2. — La comisión asesora deberá procedei a : 

a) Asesorar al director en todos los temas que 

aquél necesite; 

b) Proceder a irnplementai un plan progresivo 

para instrumental la incorporación de los dis-

capacitados en los planes y establecimientos 

comunes de enseñanza; 

c) Investigar nuevos métodos y programas de estu-

die para posibilitar el desarrollo intelectual del 

discapacitado en forma acorde y paralela a los 

educandos de establecimientos comunes de acuer-

do a los fines expuestos en el inciso anterior; 

d, Promover convenios con el Ministerio Nacional 

de Educación y Justicia, la Municipalidad de 

la Ciudad de Buenos Aires, provincias y univer-

sidades nacionales y privadas, para que en sus 

respectivas jurisdicciones educacionales se pro-

ceda a adecuar las pautas educativas e infra-

estructuras edilicias a las necesidades de los 

discapacitados; 

e) Redactar, juntamente con el Ministerio Nacional 

de Educación y Justicia, planes educativos de 

todos los niveles que incorporen los elementos 

indispensables para lograr la asimilación de los 

discapacitados en los cursos de enseñanza común; 

f) Lo expuesto en el inciso anterior deberá también 

efectuarse en jurisdicción de las universidades 

nacionales y privadas; 

g) Efectuar un estudio pormenorizado, juntamente 

con las personas que designe el Ministerio de 

Educación y Justicia de la Nación, universidades 

nacionales y privadas, a los efectos de eliminar 

de los planes, requisitos y programas actualmen-

te vigentes en todas las jurisdicciones educativas, 

los elementos, pautas o exigencias que limiten 

el ingreso y estudio de los discapacitados en 
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establecimientos de enseñanza común, ya sean 

nacionales, provinciales, municipales o privados. 

A los efectos del cumpl imiento de este inciso 

el Ministerio de Educación y Justicia de la Na-

ción y las universidades procederán, en un plazo 

máximo de sesenta días contados a partir de la 

vigencia de la presente ley, a designar a las 

personas que realizarán la investigación com-

petente. 

Asimismo, esta comisión deberá expedirse en 

un plazo máximo de noventa días a partir de ¡ 

su constitución, debiendo elevar las conclusiones , 

al oeñor ministro a fin de que el mismo proceda 

a dictar las correspondientes resoluciones; 

h) Estudiar las pautas de estructura arquitectónica 

educacional y elevar sus conclusiones al Minis-

terio de Educación y Justicia, a la Munic ipal idad 

de la Ciudad de Buenos Aires, a los goberna-

dores de provincias y a los rectores de las uni-

versidades nacionales > privadas, a los efectos 

de proceder a convenir con cada una de las 

jurisdicciones educacionales las obras o realizar 

para adaptar los establecimientos educativos * 

las necesidades de los discapacitados; 

i) Organizar cursos de capacitación para docentes 

de establecimientos de enseñanza común nació 

nales, provinciales y municipales, a efectos de 

permitir la integración de los discapacitados a 

dichos establecimientos. 

Art. 13. — Cuando en razón de la discapacidad los . 

beneficiarios uo puedan cursar la enseñanza común, se ¡ 

continuará con la enseñanza especial que actualmente 

se desarrolla en establecimientos nacionales, provinciales, ' 

municipales o privados. Asimismo, el Instituto deberá 

promover planes de actualización y proceder a investiga! 

nuevos métodos a aplicar en los mencionados estable 

cimientos. 

Para la ejecución y puesta en marcha de los planes 

y métodos que el mismo apruebe, deberá proceder a 

efectuar convenios bilaterales con las diferentes áreas 

que poseen competencia en la prestación educacional. 

Art. 14. — El Instituto Nacional del Discapacitado 

podrá crear institutos de enseñanza especial, para lo 

cual deberá ajustarse a las normas que imparta la Di-

rección Nacional de Enseñanza Especial del Ministerio 

Nacional de Educación y Justicia. El mencionado mi-

nisterio deberá otorgar prioridad al tratamiento de las 

propuestas de instalación de institutos de enseñanza es-

pecial que presente el I N D I . 

Trabajo 

Art. 15. — E l Instituto Nacional del Discapacitado 

emitirá los certificados para determinar las tareas que 

no podrán desempeñar las personas discapacitadas, los 

cuales serán exigidos por los empleadores al momento 

de determinar el ingreso como personal de su estable-

cimiento. 

Art. 16. — Créase una comisión de trabajo como in-

tegrante de la estructura del I N D I , la cual estará con-

formada por los representantes del directorio que deter-

mine el presidente. « 

Art. 17. — Dicha comisión procederá a crear un re-

gistro de empleo, en el cual deberán anotarse las em-

presas particulares y organismos del Estado a efectos 

de proceder a integrar a las personas discapacitadas al 

mercado laboral normal en las tareas que su discapa-

cidad les permita desempeñar. 

Art. 18. — Los organismos dependientes de la Admi-

nistración Pública nacional, provincial o municipal , así 

como los del Poder Legislativo y Judicial deberán ins-

cribirse y actualizar las vacantes que posean en sus 

respectivas estructuras estando obligados a designar a las 

personas que determine el Instituto para cada una de 

ellas, cubriendo el porcentual determinado por el ar-

tículo 89 de la ley 22.431. 

Art. 19. — E l personal del Instituto Nacional del 

Discapacitado deberá estar compuesto, en la medida 

que la tarea lo permita, por personas discapacitadas. 

Seguridad social 

Art. 20. — E l I N D I prestará servicio de asesoramien-

to en materia de seguridad social a los beneficiarios y 

afiliados que así lo soliciten, disponiendo de un sistema 

de gestión de beneficios previsionales, para lo cual con-

certará los mecanismos apropiados con la Secretaría de 

Estado de Seguridad Social, dependiente del Ministerio 

de Trabajo de la Nación. 

Art. 21. — El I N D I organizará investigaciones que 

permitan evaluar posibles mejoras en el sistema previ-

sional argentino, relacionado con la problemática del 

discapacitado, elevando sus conclusiones al Ministerio de 

Trabajo de la Nación. 

Deportes 

Art. 22. — Dentro de la estructura del Instituto Na-

cional del Discapacitado se formará una comisión de 

deportes, recreación y turismo, que se integrarán con 

tres miembros del directorio a propuesta del presidente. 

Art. 23. — La mencionada comisión de deportes, re-

creación y turismo designará tres asesores especializados 

en la materia, los que tendrán la función de estructurar 

el sistema a desarrollar en el área deportiva, de recrea-

ción y turismo. 

Art. 24. — La comisión de deportes, recreación y tu-

rismo tendrá como funciones: 

a) Desarrollar todo lo relativo a la gimnasia, jue-

gos y deportes; 

b) Propender a una real capacitación del disca-

pacitado en el área de la educación física; 

c ) Promover la instalación de centros deportivos y 

de educación física, equipados con personal idó-

neo y capacitado para el desarrollo de esas ac-

tividades; 

d) Propiciar y organizar encuentros y / o torneos 

deportivos con propósitos de educación integral; 

e) Coordinar con los centros de deportes o recrea-

ción, entidades privadas, asociaciones o clubes, 

actividades que permitan la inserción del dis-

capacitado en los planes comunes a desarrollarse 

en los mismos, promoviendo contratos especí-

ficos; 
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f) Desarrollar programas de recreación y turismo 

adaptándolos a distintas necesidades del disca-

pacitado, su núcleo familiar y social, procurando 

propender a lograr una real inserción de los 

mismos en la sociedad; 

g) Estructurar sistemas y planes de financiación j 

para lograr que las actividades de recreación y | 

turismo sean accesibles a los discapacitados y su i 

núcleo familiar según su situación económica. 1 

Salud 

Art. 2 5 . — E l IND I prestará a los discapacítados, en 

la medida en que ellos no puedan afrontarlos, así como 

que les sea imposible sustentar dichos gastos a las per-

sonas de quienes dependan a las obras sociales a las 

que estén afiliados, los servicios médicos y de rehabi-

litación necesarios. 

Asimismo en el caso estipulado en el párrafo anterior j 

el I N D I proveerá de los elementos necesarios a las dis- I 

tintas discapacidades, indispensables para el mejor de 

senvolvimiento del beneficiario. 

Art. 26. — Para los fines de rehabilitación del disca-

pacitado el IND I promoverá tratamientos en el exterior, 

en la medida en que el desarrollo de las técnicas nacio-

nales sean inferiores a las extranjeras. 

Para ello propiciará firmas de convenios y/o tratados 

con países extranjeros que ofrezcan posibilidades de 

rehabilitación con planes promocionales para sus bene-

ficiarios. 

Transporte y arquitectura diferenciada 

Art. 27. — El I N D I ejecutará los acto? necesarios para 

proveer al cumplimiento de lo estipulado por los artícu-

los 20, 21 y 22 de la ley 22.431 y su correspondiente 

reglamentación, decreto 498/83. 

Art. 28. — A los efectos de lo expuesto en el artículo 

anterior, podrá conformar las estructuras necesarias para 

el cumplimiento de sus fines, así como convenir con las 

distintas jurisdicciones. 

Vivienda 

Art. 29. — El IND I organizará un registro de benefi-

ciarios que carezcan de viWenda propia y única. | 

Asimismo con las necesidades de sus beneficiarios pro-

mocionará planes de construcción y/o convenirá con 

organismos oficiales dedicados a la temática habitado-

nal planes de vivienda que contemplen los requerimien-

tos de los discapacitados. 

Disposiciones 

Art. 30. — La presente ley entrará en vigencia al día 

siguiente de su publicación en el Boletín Oficial. 

Art. 31. — El Poder Ejecutivo nacional procederá a | 

dictar la reglamentación de la presente ley en un plazo 

no superior de 60 días contados a partir de su entrada en 

vigencia. 

Art. 32. — El I N D I llevará un registro nacional de ¡ 

entidades que agrupen y /o representen a personas disca- l 

pacitadas, sin fines de lucro y cuyo objeto principal ' 

sea la prestación de servicios a los mismos, fijándose en 

la reglamentación las condiciones que deberán curaplii 

para lograr su reconocimiento. 

Dicho reconocimiento de una entidad por parte del 

I N D I le permitirá a la misma contar con los servicios 

y complementaciones a su actividad que pueda brin-

dársele. 

Art. 33. — A partir de la entrada en vigencia de la 

presente ley, el Poder Ejecutivo nacional, por intermedio 

de los ministerios competentes, procederá a disolver los 

organismos que posean al presente en su jurisdicción y 

que se desarrollen en el área de la discapacidad. 

El personal de esos organismos podrá incorporarse al 

IND I en la medida que lo permita su estructura, de-

biendo con los restantes, proceder al Poder Ejecutivo 

nacional a reubicarlos en dependencias del ministerio 

donde prestaba servicios. 

Se invita a las provincias a adherirse al régimen de 

la presente ley. 

Art. 34. — Derógase toda otra disposición que se opon-

ga a los términos de la presente ley. 

Art. 35. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

186 

El Senado y Cámara de Dijmtados, etc. 

Artículo 1° — Apruébase el acuerdo entre el gobierno 

de la República Argentina y el gobierno de la Repú-

blica de Chile sobre el mantenimiento de los caminos 

internacionales de vinculación, suscrito en Buenos Aires 

el 3 de septiembre de 1976, cuyo texto forma parte de 

la presente ley. 

Art. 21?— Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

ACUERDO SOBRE M A N T E N I M I E N T O D E LOS 

CAMINOS INTERNACIONALES D E V INCULAC ION 

ENTRE LA REPUBLICA ARGENTINA 

Y LA REPUBLICA D E CH ILE 

El Gobierno de la República Argentina y el Gobierno 

de la República de Chi'e, 

Visto lo consignado en la letra g) de la Declaración 

Conjunta de los Presidentes de Argentina y Chile, sus-

crita en Morón el 18 de abril de 1975; las recomenda-

ciones conjuntas de las V ' y V I ' Reunión de la Co-

misión de Integración Física Argentino-Chilena y de la 

Reunión del Grupo de Trabajo sobre Coordinación del 

Funcionamiento Global de los Pasos Cordi'Ieranos, ce-

lebrada en Bariloche, en septiembre de 1974, y 

Considerando la necesidad de adoptar medidas ten-

dientes a asegurar, mediante una acción coordinada de 

sus respectivos organismos de vialidad, el mantenimiento 

en buenas condiciones de tránsito de los caminos inter-

nacionales de vinculación entre ambos países, especial-

mente cuando ocurran o sean previsibles interrupciones 

de las vías por nevadas, derrumbes u otras causas que 

obliguen a ejecutar trabajos especiales de emergencia 

para mantenerlas expeditas. 

Han convenido lo siguiente; 

A R T I C U L O 1? 

Cuando se requiera la ejecución de trabajos especiales 

de emergencia, para asegurar el tránsito en los caminos 
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internacionales, en los tramos que se presente tal situa-

ción y a petición del organismo de vialidad perteneciente 

al país afectado, las tareas pertinentes serán realizadas, 

en cuanto sea necesario, en colaboración con el orga-

nismo de vialidad de la otra Parte. 

A R T I C U L O 2* 

A los fines expresados en el Artículo L9 del presente 

Acuerdo, los organismos de vialidad de ambas Partes 

Contratantes coordinarán los respectivos aportes de per-

sonal y equipos que se precisen en cada caso. 

A R T I C U L O 

Con el mismo fin, sobre bases de reciprocidad, los 

organismos de vialidad de ambos países podrán forma-

lizar acuerdos específicos para la extracción, transporte 

y utilización de materiales locales, sin fines de explo-

tación comercial, existentes en cualquiera de los dos 

países, a efectos de destinarlos a la reparación o man-

tención de las calzadas. 

A R T I C U L O 49 

Cuando las condiciones de tránsito de ios caminos 

internacionales requieran la ejecución de trabajos inten-

sivos de mantenimiento u obras de mejoramiento, los 

organismos de vialidad de ambos países podrán forma-

lizar acuerdos particulares en cada caso, de colabora-

ción, con el aporte de los medios mencionados en los 

Artículos 2"? y 39, en cuanto sea necesario y dentro del 

principio de correspondencia mutua. 

A R T I C U L O 50 

Los gastos que demanden los cometidos y trabajos 

antes mencionados, serán afrontados por cada organis-

mo de vialidad ejecutante de los mismos, sin cargo 

alguno para el otro organismo. 

A R T I C U L O 69 

Las Partes Contratantes, facilitarán el ingreso tempo-

rario a su territorio y la salida de él, del personal, mate-

riales y equipos, que deban ser trasladados para la 

ejecución de los trabajos referidos. 

A R T I C U L O 7? 

El presente Acuerdo entrará en vigor cuando ambas 

Partes Contratantes se comuniquen por vía diplomática 

que han cumplido los trámites legales internos respec-

tivos. Permanecerá en vigor hasta sesenta días después 

de la fecha en que cualquiera de las Partes Contra-

tantes lo denunciare por vía diplomática. 

HECHO en la ciudad de Buenos Aires, capital de la 

República Argentina, a los tres días del mes de sep-

tiembre del año mil novecientos setenta y seis, en dos 

ejemplares originales de un mismo tenor, igualmente 

válidos. 

Por el Gobierno de la 

República Argentina 

Contraalmirante 
César Augusto Guzzelii 

Min is t ro de Relaciones 

. Esrteriores y Cu l to 

187 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Los ciudadanos uruguayos radicados en 

la Argentina que traba ;an en el país en relación de de-

pendencia gozarán en su trabajo de licencia especial 

durante los días 23, 24 y 26 del mes de noviembre de 

1981 a los fines que puedan concurrir a emitir su voto 

en tas elecciones que se celebrarán en la República 

Oriental del Uruguay el día 25 de noviembre de 1984. 

Art. 29 — La licencia a que se refiere el artículo 19 

será paga. A tal efecto será de aplicación lo dispuesto 

en el artículo 159 de la ley 20.744 (texto ordenado 1976). 

Art. 39 — Para gozai del beneficio establecido en el 

artículo 29 el trabajador deberá presentar a su emplea-

dor el documento electoral expedido por la autoridad 

1 competente de la República Oriental del Uruguay, en 

| el cual deberá constar la emisión del voto por el bene-

ficiario. 

Art. 49 — El trabajador que haga uso de la licencia 

establecida en el artículo 19 deberá informar a su em-

p'eador de su determinación con anterioridad al 15 de 

noviembre de 1984, mediante despacho telegráfico co-

lacionado cursado personalmente por aquél. 

Los despachos telegráficos serán expedidos en la for-

ma que establece el artículo 240 de la ley 20.744 (texto 

ordenado 1976). 

Art. 59 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

! 188 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Sustituyase los artículos 29, 12, 13, 15, 

17, 18. 19, 20, 21, 23, 24, 28, 29, 31, 32; 33, 34, y el 

inciso b) del artículo 27 de la ley 21.541 por los si-

guientes: 

Artículo 29 — La ablación e implantación de ór-

ganos y materiales anatómicos podrán ser realiza-

das cuando todos los otros medios y recursos dis-

ponibles no artificiales se hayan agotado o no sean 

suficientes como alternativas terapéuticas para la 

recuperación de la salud del paciente. Estas prác-

ticas se considerarán de técnica corriente y no ex-

perimental en tanto así lo determine la reglamen-

, tación. 

Artículo 12. — La extracción de órganos o mate-

riales anatómicos en vida con fines de trasplante, 

únicamente estará permitida cuando se estime que 

' razonablemente no causará un grave perjuicio a la 

salud del dador y existan perspectivas de éxito para 

conservar la vida o mejorar la salud del receptor. 

La reglamentación establecerá los órganos y mate-

riales anatómicos que podrán ser objeto de ablación. 

1 Artículo 13. — La persona capaz mayor de edad 

podrá voluntariamente disponer la ablación en vida 

de algún órgano o material anatómico de su pro-

pio cuerpo con fines de trasplante, en tanto el 

receptor sea padre, madre, hijo o hermano con-

sanguíneo del dador. Asimismo, cuando circuns-

1 tancías excepcionales lo justifiquen, podrán efec-

| tuarse trasplantes entre parientes consanguíneos en 

Por el Gobierno de la 

República de Chile 

Vicealmirante 
Patricio Carvajal Prado 

Min is t ro de Re lac iones 

Exter iores 
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linea recta de segundo grado y colaterales basta 

el cuarto grado; entre cónyuges, y entre padres e 

hijos adoptivos. En todos los casos será indispen-

sable el dictamen favorable del equipo médico a 

que se refiere el artículo 3^. 

Cuando la reglamentación a que se refiere el 

último párrafo del artículo 12 considere como de 

técnica corriente la implantación de médula ósea, 

podrá ser dador el menor de 18 años, familíai 

directo del receptor, previa autorización de su re-

presentante legal. 

E l consentimiento del dador no puede ser sus-

tituido ni complementado; puede ser revocado 

hasta el instante mismo de la intervención qui-

rúrgica, mientras conserve capacidad para expre-

sar su voluntad. 

La retracción del dador no genera obligación de 

ninguna clase. 

Artículo 15. — El dador en ningún caso deberá 

atender los gastos de cualquier naturaleza que se 

vinculen con la ablación. Dichos gastos serán so 

portados por el receptor o por las entidades res-

ponsables de su cobertura social. 

Artículo 17. — Toda persona mayor de 18 años, 

en pleno uso de sus facultades mentales, podrá 

disponer para después de su muerte la ablación de 

órganos o materiales anatómicos de su propio 

cuerpo, para ser implantado en otros seres huma-

nos o con fines de estudio o investigación. 

La reglamentación establecerá las fórmulas en 

que esta voluntad podrá expresarse. 

Artículo 18. — A los efectos de este titulo se 

establece el siguiente orden de familiares legiti-

mados para la disposición, que se encuentren en 

el lugar del deceso, que regirá en ausencia de 

voluntad expresa del causante: 

a) E l cónyuge; 

b) Los hijos mayores de edad; 

c) Los padres; 

d) Los hermanos mayores de edad; 

e) Los abuelos y nietos mayores de edad; 

/ ) Los parientes consanguíneos en línea cola-

teral, hasta el cuarto grado inclusive; 

g) Los parientes por afinidad, hasta el segun-

do grado. 

Tratándose de parientes del mismo grado, es 

suficiente el consentimiento de uno solo de ellos; 

sin embargo, la oposición de alguno de éstos eli 

minaría la posibilidad de disponer del cadáver a 

los fines aquí previstos. 

De lo expuesto, deberá quedar constancia en 

los registros del servicio o establecimiento. 

Artículo 19. — Ante la falla de las personas a 

que se refiere el artículo precedente, o cuando el 

causante hubiere hecho manifestación escrita de no 

tener familiares, el director del establecimiento o 

quien lo reemplace al efecto, deberá disponer se-

gún lo determine la reglamentación. 

Artículo 20. — Los actos de disposición contem-

plados en el artículo 17 de esta ley son esencial-

mente revocables. La liberación de gastos estable-

cida en el artículo 15 es aplicable a los derecho-

habientes del dador cadavérico. 

Artículo 21. — El fallecimiento de una persona 

por la cesación total e irreversible de las funciones 

encefálicas cuando hubiese asistencia mecánica, 

será verificado por un equipo médico. 

La certificación del fallecimiento se hará constar 

en acta especial. 

La reglamentación determinará: 

j ) La especialidad de los profesionales que in-

tegrarán el equipo médico; 

b ) Los signos que deben comprobarse y los 

procedimientos que deben realizarse, en su 

totalidad y como mínimo, para arribar al 

diagnóstico de muerte, conforme los pro-

gresos científicos; 

c) El contenido del acta de referencia. 

Artículo 23. — En caso de hecho violento en que 

la muerte hubiese acaecido de manera no natural, 

la ablación se practicará previa autorización del 

juez que intervenga, quien sólo podrá denegarla 

excepcionalmente y por auto fundado, cuando la 

ablación obstaculice la instrucción del sumario. 

Artículo 24. — El juez interviniente podrá dispo-

ner que los médicos forenses estén presentes du-

rante el desarrollo de los actos quirúrgicos de abla-

ción, 

Artículo 28. — Será reprimido con prisión de un 

mes a dos años el que directa o indirectamente 

diere u ofreciere beneficios de contenido patrimo-

nial a un posible dador o a un tercero para lograr 

la obtención de órganos o materiales anatómicos. 

En la misma pena incurrirá el que por sí o por 

persona interpósita recibiere o exigiere para sí o 

para terceros cualquier beneficio de contenido pa-

trimonial o aceptare una promesa directa o indi-

recta para sí o para terceros, para lograr la ob-

tención de órganos o materiales anatómicos, sean 

o no propios. 

Artículo 29. — Será reprimido con prisión de un 

mes a dos años quien, con propósito de lucro, in-

termediare en la obtención de órganos o materiales 

anatómicos provenientes de personas o de cadáveres. 

En la misma pena incurrirá quien extraiga inde-

bidamente tales piezas de cadáveres cuando medie 

igual propósito. 

La pena se agravará en un tercio cuando estas 

actividades se realizaren de manera habitual. 

Artículo 3 1 . — L a s infracciones de carácter ad-

ministrativo a cualquiera de las actividades o nor-

mas que en este ordenamiento se regulan, en las 

que incurran establecimientos o servicios privados, 

podrán ser pasibles de sanciones graduables o acu-

mulables, según la gravedad de cada caso. 

Sanciones aplicables: 

a) Apercibimiento; 

b) Multa de §a 300 a $u 300.000; 



5356 

c) Suspensión de la habil i tación que se le hu-

biere acordado al servicio o establecimiento 

por un lapso de hasta cinco años; 

./) Clausura temporaria o definitiva, parcial o 

total, del establecimiento en infracción; 

e) Suspensión o inhabil itación de los profesio-

nales o equipos de profesionales en el ejer-

cicio de la actividad referida en el artícu-

lo 39 por un lapso de hasta cinco años; 

i) Inhabil i tación especial de hasta cinco años 

para el ejercicio de la profesión, a los mé-

dicos y otros profesionales del arte de cu-

rar que practicaren cualquiera de los actos 

previstos en la presente ley sin la habili-

tación de la autoridad sanitaria. 

E n caso de extrema gravedad o reiteración, la 

inhabil itación podrá ser definitiva 

L a s sanciones aplicadas por la autoridad sanitaria 

nacional podrán ser d a d a s a pub' ic idad por inter-

medio de ó rganos periodísticos locales, establecién-

dose la naturaleza de las mismas, sus causas, nom-

bres y domicilios de los infractores. 

Artículo 32. — Las sanciones contempladas en el 

artículo precedente no serán aplicadas a los esta- ' 

blecimientos o servicios nacionales, provinciales o , 

municipales, sin perjuicio de las que correspondan 

a los profesionales o equipo de profesionales que | 

en ellos se desempeñen. 

Artículo 33. — Las direcciones o administraciones 

de guías, diarios, canales de televisión y demás me-

dios que sirvan a la publicidad de las actividades 

mencionadas en esta ley, que les den curso sin la 1 

autorización correspondiente, serán pasibles de la 

pena de multa establecida en el artículo 31, inci-

so b). 
Artículo 34. — Las sanciones establecidas en el • 

artículo 31 prescribirán a los dos años, y la pres- ¡ 

cripción quedará interrumpida por los actos de pro- | 

cedimientos administrativos o judiciales o por la 

comisión de cualquier otra infracción. 

Artículo 27. — . . . 

b) Toda contraprestación u otro beneficio por 

la dación de órganos o materiales anatómi- | 

C03, en vida o para después de la muerte, 

y la intermediación con fines de lucro. 

Art. 2? — Rectifícase el título V de la ley 21.541 por 

el siguiente: 

V. D e los actos de disposición de órganos y mate-

riales anatómicos provenientes de personas. 

Art. 39 — Rectifícanse los artículos l1? y 25 de la ley 

21.541, del siguiente modo: 

a) Agrégase al final del úl t imo párrafo del artículo 

19, lo siguiente: "salvo que el tratamiento fuera 

con médula ósea"; 

b) Modifícase el número de artículo que se men-

ciona en el texto del artículo 25, por el nú-

mero 23, quedando así: 

" E l médico que haya realizado la ablación de 

órganos o materiales anatómicos en las circuns-

tancias previstas en el artículo 23, deberá infor-

mar de inmediato y pormenorizadamente al juez 

de la causa sobre el estado del órgano o mate-

rial removido, todo ello conforme a lo que se 

disponga por vía reglamentaria." 

Art. 49 — Deróganse los artículos 14 v 30 de la ley 

21.541. 

Art. 59—Inco rpó r a se como artículo 35 bis de la ley 

21.541 el siguiente: 

Facúltase al Poder Ejecutivo nación ' 1 a actualizar, 

por intermedio del Ministerio de Salud y Acción 

Social, los montos de las multas contempladas en 

el artículo 31 de la ley, tomando como base de 

cálculo la variación semestral registrada al 19 

de enero y al 19 de julio de cada año, en el ín-

dice de precios al por mayor —nivel general— que 

elabore el Instituto Nacional de Estadística y Cen-

sos, o el organismo que lo reemplazare. 

La autoridad sanitaria nacional tendrá a su cargo 

determinar los importes resultantes de dicha actua-

lización mediante el dictado de la pertinente reso-

lución, la q ue será publ icada en e' Boletín Oficial . 

Art. 69 — Facúltase al Poder Ejecutivo nacional, por 

intermedio del Ministerio de Salud y Acción Social, a 

dictar el texto ordenado de la presente ley. 

Art. 79 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

1 8 9 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Destínase a centro de exposiciones el 

edificio asentado en la manzana circundada por las ca-

lles: San Mart ín , Viainonte, Florida y avenida Córdoba 

de la Capi ta l Federal, Galería Pacífico. 

Art. 2"? — Se realizarán todas las modificaciones es-

tructurales que el caso requiera, con el objeto de ade-

cuar la construcción a los fines expuestos en el artículo 

lo , debiendo quedar la planta baja y todos sus locales 

a disposición de las autoridades provinciales que los 

requieran. 

La capacidad edilicia restante será util izada por la 

Empresa Ferrocarriles Argentinos —Ferrocarril General 

San Mar t í n— para los fines que oportunamente disponga, 

en orden a la operativa funcional de su administración, 

tal como existiera precedentemente. 

Art. 39 — Al centro de exposiciones tendrán acceso 

prioritario todas las actividades de expresión cultura) 

organizadas por las provincias, fundamentalmente aque-

llas que resalten nuestra propia formación histórica. 

Art. 4"?— E l Ministerio de Educación y Justicia de la 

Nación tendrá a su cargo, por intermedio del organismo 

competente, la supervisión y administración del centro 

de exposiciones, contando para ello cor las partidas pre-

supuestarias correspondientes. 

Art. 59—-El Ministerio de Educación y Justicia pro-

moverá la integración de una comisión ad hoc, compues-

ta por representantes de las distintas asociaciones del 

quehacer cultural, zonal y nacional, y de la Municipa-
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lidad de la Ciudad de Buenos Aire», siendo presidida 

por un funcionario del área educacional. , 

Ait. 69 — Declárase de interés nacional el centro de I 

exposiciones creado por la presente ley, 

Art. 7o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19— Tendrán derecho a la jubilación ordi-

naria con 55 años de edad y 30 años de servicios los 

varones, y 50 años de edad y 27 años de servicios las 

mujeres que se desempeñen en cualquier tarea no espe-

cíficamente contemplada en las disposiciones de la pre-

sente ley, en una planta industrial de elaboración de 

la carne. 

Art. 2o — Tendrán derecho a la jubilación ordinaria 

con 50 años de edad y 30 años de servicios los varones, 

y 48 años de edad y 25 de servicios las mujeres ocu- | 

padas en la industria de la carne que trabajen en: 

a) Corrales, matanza y faenamiento de res es; 

b) El procesamiento de la carne y derivados de la 

res, aunque el desempeño no sea inmediatamen-

te posterior a la matanza y faenamiento de los 

animales que se realiza en las actividades de-

nominadas despostado, embutido, tripería, gra-

seria (industrial y comercial), iabonería y 

saladero de cueros; 

c) El control veterinario y en el tratamiento y des-

trucción de animales enfermos; | 

d) Sala de máquinas donde se superen los 85 de- ' 

cibéles cuando hubiere protección auditiva, a ' 

los 115 decibeles cuando no la hubiere; 

e) El personal que se desempeñe habitualmente 

en cámaras frías; 

/) Playa, picada, tachería, fragua, refinería, prensa 

conserva (envasado, rectores, etiquetada, espe-

cialidades, extracto, incubación); 

g) Laboratorios, enfermería, comedor; 

h) Vestuarios, baños, bebederos, suministro, alma-

cenes y limpieza general; 

i) Usinas, calderas, fábrica de piezas y latas; 

j) Mecánica, carpintería, albamlería v reparaciones 

lavadero, pañol; 

k) Capataces, estibadores y guíncheros; 

l) Tareas de mantenimiento, supervisión, adminis 

trativas y limpieza, cuando se presten directa y 1 

permanentemente en los sectores donde se rea 

lízan los trabajos mencionados en los incisos an 

teriores. | 

Art. 39 — Cuando se hubieren desempeñado tareas de 

las indicadas en el artículo 19 y alternadamente otras 

de cualquier naturaleza o períodos comprendidos en las 

previsiones del artículo 29 o de cualquier otro régimen, 

a los fines de determinar los requisitos para el otorga-

miento de la jubilación ordinaria, se efectuará un 

prorrateo en función de los límites de edad y de ser 

vicios requeridos para cada clase de tareas o actividades. 

Art. 49 — El aporte correspondiente al personal a que 

se refiere la presente ley y la contribución patronal, 

serán los que rijan en el régimen común, incrementados 

en dos puntos el aporte del trabajador y en cuatro puntos 

la contribución patronal. 

Art. 59 — Toda empresa dedicada a Ja industrializa-

ción de la carne, que a la promulgación de la presente 

ley se encontrare funcionando o que fuere habilitada 

para hacerlo orí el futuro, no podrá admitir personal 

permanente o transitorio para desarrollar total o par-

cialmente tareas de las previstas en los artículos 19 y 

29. sin examen médico preocupacional, sin perjuicio 

de lo que prevé la ley 19.587 y su decreto reglamen-

tario, el que se ajustará a las siguientes normas mí-

nimas: 

a) Examen clínico completo; 
b) Radiografía de tórax; 

c) Eritrosedimentación y glucemia; 

d) Reacción de Mantoux o similar; 

e) Análisis de orina (glucosa, albúmina y sedi-

mento); 

f) Una de las reacciones de investigación de la 

sífilis; 

g) Reacción de Huddlesson o similar. 

Art. 69 — Se retendrá e ingresará a la Dirección Na-

cional de Recaudación Provisional, un porcentaje del 

0,50 por ciento del importe de las carnes destinadas a 

la exportación, el que pasará a engrosar los fondos del 

Régimen de Jubilación Extraordinaria de los Trabaj'a-

clores de la Carne. 

Art. 79 — Comuniqúese al Podei Ejecutivo. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Modifícase el sistema de actualización 

de los créditos otorgados por el Instituto Nacional de 

Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados (PAMI ) 

(resolución 1.071/78 del Ministerio de Bienestar Social 

de la Nación, actual Ministerio de Salud Pública y Ac-

ción Social), aplicando un porcentaje equivalente al 

50 % del aumento del haber jubilatorio. 

Art. 29 — Los créditos hipotecarios quedarán cance-

lados automáticamente transcurridos 10 años desde su 

otorgamiento, siempre que no se produjera antes la can-

celación por pago total. 

Art. 3° — En caso de muerte del beneficiario y exis-

tiendo herederos forzosos que integraren el grupo fa-

miliar conviviente, éstos podrán continuar la cancelación 

del préstamo en la forma indicada para los beneficiarios. 

Art. 49 — Invítase a las provincias a eximir del pago 

de todo impuesto, tasa o contribución a aquellos adqui-

renles de vivienda única familiar otorgado por la reso-

lución 1.071/78. 

Art. 59 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
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Eí Sen<K?o y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lv — Reimplántasc por el término de se-

senta (60) días la vigencia de la ley 20.550, a todos 

sus efectos, desde la publicación de la presente. 
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Art. 2? — Los magistrados y funcionarios enumera- I 

dos en el artículo lo de la ley 18.464 (texto ordenado 

decreto 2.700/83). del Poder judicial de la Nación, 

o del ministerio público o de Jas provincias adheridas 

al régimen de reciprocidad júbflatoria o en la Fiscalía 

Nacional de Investigaciones Administrativas, que hu 

hieren cesado en sus funciones entre el 24 de marzo 

de 1976 y el 10 de diciembre de 1983, por causas 

ajenas a su voluntad y sin causales determinadas por 

enjuiciamiento o sumario administrativo, en su caso, 

podrán acogerse a los beneficios reimplantadns, como 

si estuvieren en el ejercicio del cargo que desem-

peñaban al momento del cese. 

Art. 3? — A loj. fines del cómputo de años de ser 

vicio prestados efectivamente, acrecerá el tiempo com-

prendido entre la fecha de cesación y la de publicación 

de la presente ley 

Art. 4''' — Los magistrados y funcionarios compren-

didos en el artículo 2', que estuvieran gozando de 

jubilación parcial o total, especial u ordinaria, d-e 

cualquier otro régimen previsionai, que reunieren las 

condiciones requeridas, podrán optar por el beneficio 

de la presente lev. 

Art. 59 — Los magistrados y funcionarios en las 

condiciones previstas en esta ley, que hubieren sido 

designados con posterioridad al 10 de diciembre de 

1983 en funciones o cargos de los citados cr> el ar 

tículo 29, quedan comprendidos en el régimen de la 

ley 18.464 (texto ordenado 2.700/83) y sólo tendrán 

derecho al acrecentamiento del cómputo de antigüedad 

entre la fecha de cesación y la de reingreso. 

Art. 69 — Los causahabientes de los magistrados y 

funcionarios comprendidos en la presente ley que 

hubieren fallecido con posterioridad al cese en sus 

funciones o cargos tienen derecho a la pensión per-

tinente, si el causante hubiere reunido las condiciones 

.fijadas en esta ley. 

' Art. 79— Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
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El Senado tj Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I«? — Autorízase ni Poder Ejecutivo nacional 

a transferir por intermedio del organismo correspondien-

te. libre de cargo, a la Municipalidad de la Ciudad de 

Santa Fe. las siguientes fracciones de terrenos, propie-

dad del Estado nacional (Empresa Ferrocarriles Ar- [ 

gentinos). ubicadas en el departamento Capital de la 

ciudad de Santa Fe: 

a) Una fracción ubicada entre las calles Mariano 

Comás, Facundo Zuviría y San Jerónimo, cono-

cida como 'de las 4 vías, superficie 2.457 m2; 

b) Una fracción ubicada al sur de la descrita en 1 

el punto a), entre las calles Mariano Comás, 

San Jerónimo y Facundo Zuviría, conocida co-

mo plazoleta "Los Inmigrantes", superficie 

6 0 m"; 

c) Una.fracción ubicada en la esquina nordeste de 

la manzana 3526, lindando con las calles Cán-

dido Pujato y San Martín, superfìcie 750,60 m-; 

d) Una fracción ubicada en la manzana 3525, 

atravesando a ésta en diagonal, desde la calle 

25 de Mayo la calle San Martín, superficie 

2.661 m-; 

e) Las fracciones que pertenecieron a las instala-

ciones del ex taller del Ferrocarril Belgrano, 

ubicadas al este de la Estación Terminal de 

Omnibus "Manuel Belgrano" y que compren-

den las manzanas 2620, 2621, 2720, 2820. 2920 

v 3031. superficie 41.720,88 m*. 

Estas fracciones de terreno están inscritas en 

eJ Registro General de la Propiedad al To 23 

P F? 1212 W 8882 año 1900 Departa-

mento La Capital Sección Dominio Registro 

General de Santa Fe (Transferencia al Estado 

nacional por la ley 13.490 Planilla Serie D. 

13 Nv 48 Diario del Dominio N^ 4018/74 -

Punto 79 Santa Fe - Reconquista); 

fi Una fracción ubicada en avenida Juan José 

Paso, de Mayo, 4 de Enero y Pietranera, 

Manzana 0929, superficie 2.377,40 m2, inscrip-

ción de dominio T? 106 1 F<J 126 N^ 3589 -

añe 1935 Tv 106 l Ff 219 No 6509 • año 

1935 Departamento La Capital Sección Do-

minio Registro General de Santa Fe; 

g) Una fracción correspondiente a la zona de vías 

del ex Ferrocarril Santa Fe, desde la margen 

este de la laguna Setuba! hasta la ex Estación 

Rincón y ex Estación Colastiné Sur, inclu-

yendo las strperficies correspondientes a Jos cua-

dros de éstas, superficie 504.270 m-, inscrip-

ción de Dominio TP 23 P FP 1212 NP 8882 -

año 1900 • Departamento La Capital Sección 

Dominio Registro General de Santa Fe. 

Art. 2'> — La Municipalidad de Santa Fe destinará 

los predios donados a la construcción de plazas y cam-

pos poiideportivos. 

Art. 39 — El Poder Ejecutivo nacional deberá dispo-

ner en un plazo no mayor de sesenta días a partir 

de la promulgación de esta ley, la forma y modo en 

que se barí efectiva la transferencia de los bienes 

donados. 

Art. 49 — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente ley se tomará de "Rentas generales" y se acre-

ditará a la Empresa Ferrocarriles Argentinos, según re-

sulte del avalúo de los inmuebles por el Tribunal de 

Tasaciones de la Nación. 

Art. 59 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

194 

E( Senado y Cámara de Di^nríados, etc. 

C A P Í T U L O I 

Disposiciones generales 

Artículo 1? — Se declara al turismo actividad de in-

terés nacional. 

Art. 29 — La acción del Estado nacional en materia 

de turismo se desarropará c/e conformidad con /os si-

guientes objetivos: 

a) Posibilitar el acceso del pueblo al conocimiento 

de las bellezas naturales del país y las crea-
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cior.es del esfuerzo argentino, aprovechando pa 

ralelamente los beneficios del descanso físico 

espiritual que proporciona el turismo; 

b) Difundir en el exterior las posibilidades que 

brinda la República Argentina en materia de-

turismo, a partir de un enfoque en el que par 

ticipen por igual la geografía, la cultura y la 

historia de nuestro país 

c) Preservar la identidad de aquellos lugares o re 

giones que sean objeto de un acentuado movi 

miento turístico, evitando —por medio de la; 

medidas pertinentes— la degradación de la co 

munidad en sus valores ético-morales y cultu 

rales, la alteración del equilibrio ecológico y la 

preservación del patrimonio histórico; 

d) Enfatizar en el turismo su carácter de vehículo 

de integración nacional entre las distintas zonas 

geográficas, culturales, económicas y sociales »leí 

país; 

e) Declarar de interés turístico nacional aquellas 

zonas, centros, circuitos, compie;os y atractivos 

que así lo justifiquen en función de su valor 

histórico, cultural, geográfico o estratégico; 

f) Rescatar al turismo -iomo factor le soberanía 

promoviendo el desarrollo de la infraestructura 

y las corrientes turísticas como una forma df-

efectivízar el conocimiento y la ocupación de-

todo el territorio nacional v muv especialmentf 

de las áreas de frontera; 

g) Revaluar, preservar y recuperai para el país 

patrimonio turístico del mismo Ya se trate de 

ámbitos que hubiesen sido sede de acontecí 

mientos de notoria trascendencia histórica, de 

obras arquitectónicas, y en general de objetos 

obras de arte y artesanía que sean fiel expresión 

de nuestra tradición v cultura; 

h) Reafirmar el turismo como tactor educacional 

promoviendo como parte del mismr el conoci 

miento y la difusión de las artesanías, el folklore 

y, en general, todas las manifestaciones cultu 

rales de nuestro pueblo; 

i) Posibilitar el pleno aprovechamiento de los par 

ques nacionales y las reserva: naturales, permi 

tiendo y alentando el acceso a los mismos de 

corrientes turísticas, sin desmedro de las medidas 

de protección del acervo natural. IP flora, la 

fauna y los ecosistemas; 

j) Llevar a e^jbo una acción coordinada en defensa 

del turista, que ejerza un severo control sobre 

los prestadores de servicios, comerciantes, agen 

tes y, en general, toda aquella persona o insti 

tución que esté directa o indirectamente vincu 

lada con la gestión turística, con el objeto de 

asegurarle a aquél el pleno goce de las presta 

ciones convenidas; 

kj Propiciar que el sistema nacional de capacita-

ción de las diversas carreras vinculadas con el 

turismo y la homologación de los títulos que ellas 

otorgan, sea acorde con las necesidades de nues-

tro país y con una concepción humanística del i 

turismo, que lo pongan al'servicio del hombre 

y consecuentemente defina su función social; 

L) Reactivar el turismo interno en todas sus forma? 

a través del turismo social; 

m) Fomentar la construcción y remodelación de ins-

talaciones que permitan el fácil acceso a los 

servicios e infraestructura turística a personas 

con impedimentos físicos y otras formas de mi 

ñus va lía; 

n) Programar y ejecutar planes de turismo social 

que privilegien a los sectores de la comunidad 

con menos recursos, y muy especialmente a los 

niños y ancianos; 

0/ Apoyar a los organismos provinciales competen-

tes en materia de turismo social en el diseño 

y ejecución de planes turísticos regionales. 

CAP ÍTULO I I 

Ambito de aplicación 

AJI. J - - L.i pn.Mblr- , :>(- ;J.|¡, £ rfi md's lis .,«.íi 

vid.iele'J Inri > titas o '.inoiil k! is .J! hi:i,imi v . I.-: p.-r 

SOIi.i:-, qr n; luis ill.-sai J í)lli i J . i/OLÍ 1) s: 11 ¡ÍJI-.". de l>:r.J'". 

lorii'.i ).r-n.hüi< tile o Icirr i''¡:'i • o iv ; -i !.-••'• •; 1 r, 
ICC ¡IJ;M s 1 R\'I( iris I unsl icns 

C A P Í T U L O 111 

Del organismo de aplicación 

Art. 4? — Será organismo de aplicación de la pre-

sente ley, la Secretaría de Turismo de la Presidencia 

de la Nación y tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Elaborar el plan nacional de turismo dentro 

del marco que le determinan la presente ley y 

los grandes objetivos fijados por el gobierno 

nacional; 

b) Definir, elaborar y ejecutai para el área de su 

competencia, las políticas públicas que requiera 

la implementación del citado plan; 

c) Celebrar con las provincias, la Municipalidad 

de la ciudad de Buenos Aires, el territorio na-

cional de .a Tierra del Fuego. Antártida e Islas 

del Atlántico Sur. organismos y entidades ofi-

ciales, privadas y del trabajo, convenios y acuer-

dos tendientes a concretar los objetivos de la 

presente ley; 

d) Propiciar y participar en la elaboración de los 

documentos que en el ámbito internacional sus-

criba el gob erno nacional, o a los cuales adhie-

ra, cuando se hallen vinculados a la materia 

de su competencia; 

e) Establecer y mantener relaciones con los orga 

nismos y entidades turísticas nacionales e inter-

nacionales, privadas, oficiales y del trabajo; 

f) Realizar la difusión nacional e internacional de 

los recursos y servicios turísticos del país, me-

diante campañas nacionales c internacionales a 

través del COPTUR; 
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g) Crear y sostener a través del COPTUR, repre-

sentaciones turísticas en países cuyos mercados 

así lo justifiquen, las que a todos los efectos 

dependerán de este ente promotor; 

h) Promover y proveer a la facilitación de las acti-

vidades turísticas, y coordinar con los organis 

mos pertinentes las medidas que faciliten el 

ingreso, permanencia y salida del país a los 

turistas provenientes del exterior; 

e) Proveer y asistir al mejoramiento de los niveles 

de capacitación del recurso humano que a nivel 

profesional, técnico o idóneo se desempeñe en 

el sector turístico; 

j) Prestar asistencia técnica a los organismos ofi-

ciales, entidades privadas y de los trabajadores; 

k) Ejecutar, con la intervención del Consejo de 

Desarrollo Turístico, el plan nacional de desa-

rrollo turístico; 

I) Propiciar la creación de regiones turísticas y re-

conocer aquellas que se creen; 

II) Otorgar el carácter de fiesta turística nacional, 

así como también cualquier otra denominación 

de índole nacional relacionada con el turismo; 

m) Recaudar y administrar los recursos que inte-

gren el Fondo Nacional de Turismo; 

n) Recaudar y administrar los recursos que inte-

gren el Fondo Nacional de Garantía Turística; 

o) Reglamentar y fiscalizar las actividades de los 

prestadores de servicios turísticos; 

p) Llevar el registro nacional de prestadores de 

servicios turísticos, dictar sus normas de fun-

cionamiento y fijar los aranceles correspon-

dientes; 

q) Inspeccionar, verificar, investigar y controlar el 

cumplimiento de las obligaciones emergentes 

de la presente ley; 

r) Ejercer acciones judiciales; 

s) Delegar en los organismos oficiales de turismo 

que adhieran al sistema de la presente ley la 

facultad de fiscalizar y sustanciar el procedi-

miento hasta la instancia previa' a la conclu-

sión del sumario; 

O Intervenir en la tramitación y otorgamiento de 

subsidios o subvenciones a organismos oficiales, 

o a entidades de turismo en general, y escue-

las o institutos en los que se desarrollen carre-

ras cuyo objetivo sea la formación de profe-

sionales, técnicos y personal especializado en 

materia turística; 

u) Crear e implementar un Sistema Nacional de 

Información Turística que recoja, sistematice y 

procese toda la información que oportunamente 

se defina como de interés turístico y cuyo pro-

ducto sirva de base al control de la gestión 

pública y privada y a los estudios e investiga-

ciones que deberán llevarse a cabo para infor-

mar la acción de gobierno; 

v) Propiciar la creación de líneas de créditos pa-

ra el desarrollo de servicios turísticos, en espe-

cial para las áreas de frontera; 

u>) Propiciar la creación de líneas de crédito es-

peciales para los prestadores y usuarios del sis-

tema de turismo social; 

x) Controlar, de acuerdo a las normas de la Su-

perintendencia de Seguros de la Nación, el 

cumplimiento de la obligatoriedad de los segu-

ros tomados por los prestadores para sí y sus 

usuarios, según las normas reglamentarias que 

se dicten; 

y) Disponer todas las medidas conducentes al cum-

plimiento de los objetivos fijados por la pre-

sente ley. 

C A P Í T U L O I V 

Del Consejo Nacional de Turismo 

Art. o? — Créase el Consejo Nacional de Turismo, 

dependiente de la Secretaría de Turismo de la Nación, 

que la asesorará en materia turística y estará integrado 

por representantes de la actividad oficial de las distin-

tas áreas de gobierno, de las provincias que adhieran 

al régimen de la presente ley, de las entidades repre-

sentativas de la actividad turística privada; de las enti-

dades representativas de los trabajadores del sector y 

de las demás entidades que en forma directa o indirecta 

se relacionen con la actividad turística. 

Art. 69 — Serán funciones del Consejo Nacional de 

Turismo las siguientes: 

a) Aconsejar sobre los planes, proyectos y progra-

mas que se sometan a su consideración; 

b) Asesorar sobre la coordinación de las activida-

des turísticas. 

Art. 79 — El Consejo Nacional de Turismo será pre-

sidido por el secretario de Turismo de la Nación. Su 

organización, funcionamiento y normas de procedimien-

to serán fijados en la reglamentación de la presente ley. 

C A P Í T U L O V 

Del Consejo de Desarrollo Turístico 

Art. 89 — Créase el Consejo de Desarrollo Turístico 

dependiente de la Secretaría de Turismo de la Nación. 

El mismo estará integrado por dos representantes del 

sector oficial, un titular y un alterno, de las regiones 

turísticas existentes y a crearse. Los mismos serán nom-

brados por el secretario de Turismo de la Nación a 

propuesta de las regiones turísticas. 

Art. 99 — A más de lo que se indique en el corres-

pondiente reglamento, deberá producir los despacho! 

pertinentes a efectos de poder acogerse a los beneficios 

emergentes del capítulo VI I I . 

Art. 10. — El Consejo de Regiones Turísticas podrá 

invitar a los representantes del sector privado y del 

trabajo de las regiones cuando se trate de asuntos 

gue les competa, haciéndolo con voz pero sin voto. 

Art. 11. — El Consejo de Desarrollo Turístico seré 

presidido por el secretario de Turismo de la Nación. 
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Su organización, funcionamiento y normas de proce-

dimiento serán fiiados por la reglamentación de la 

presente ley. 

C A P Í T U L O V I 

De la Comisión Nacional de Promoción Turística 

Art. 12. — Créase el ente denominado Comisión 

Nacional de Promoción Turística — C O P T U R — que 

tendrá como objetivo exclusivo y excluyente la pla-

nificación y operación de la promoción turística de la 

Repúbl ica Argentina a nivel nacional e internacional. 

Art. 13. — El C O P T U R funcionará como ente au-

tárquico. Será presidido indeclinablemente por el se-

cretario de Turismo de la Nación y estará integrado, 

a más del presidente, por 5 vocales designados por 

el Poder Ejecutivo a propuesta del secretario de Tu-

rismo do la Nación , pud iendo ser representantes de 

organizaciones de la actividad privada o del sector 

de los trabajadores de la actividad. 

Art. 14. — A los efectos de su funcionamiento el 

C O P T U R contará con los recursos que provenientes 

del Fondo Nacional de Turismo se le asignen en el 

presupuesto anual. 

Art. 15. — Las facultades, atribuciones y normas de 

funcionamiento del C O P T U R serán dictadas por el 

Poder Ejecutivo, a propuesta de este ente. 

CAPÍTULO V I I 

Del Fondo Nacional de Turismo 

Art. 16. — Créase el Fondo Nacional de Turismo, el 

que funcionará como cuenta especial en jurisdicción 

de la Secretaría de Turismo de la Nación y se in-

tegrará con los siguientes recursos: 

o ) Sumas que se le asignen en ei Presupuesto 

General de la Nación; 

b) E l 3 % sobre el precio de los pasajes inter-

nacionales; aéreos, marít imos, fluviales y te-

rrestres, de ida o ida y vuelta, con sus cone-

xiones y prolongaciones; y de " l lamada" ven-

didos en el exterior; 

c) El 5 % de los beneficios líquidos de la ex-

plotación .de casinos y salas de iuegos de azar 

de orden nacional; 

d) Intereses que produzcan las inversiones finan-

cieras u otros capitales; 

c ) Las subvenciones, donaciones y legados al Es-

tado nacional con fines turísticos, aportes de los 

gobiernos provinciales, municipales, reparticio-

nes del Estado y comisiones de fomento; 

/ ) Multas por infracciones a la presente ley; 

g) Negociación de títulos que emita el Poder 

Ejecutivo nacional para el fomento del turismo; 

h ) Importe de la venta de publicaciones y otros 

elementos; 

i) E l producto de la venta, arrendamiento y 

concesiones de los bienes afectados al or-

ganismo de aplicación con este destino; 

i) Los impuestos y aportes que por leyes se 

destinen para el fomento, promoción y apoyo 

de la infraestructura, el equ ipamiento y los 

servicios turísticos; 

k) Otros producidos varios, venta de rezagos, 

sobrantes y /o elementos en desuso; 

l ) Los recursos no invertidos al término de cada 

ejercicio. 

Art. 17. — Los recursos que integran este fondo se-

rán destinados íntegramente a) cumpl imiento de los 

objetivos de los capítulos VI v V I I I de la presente 

ley. 

Art. 18. — El producido del inciso f) podrá ser des-

tinado a otorgar subsidios a las provincias para la fis-

calización de servicios turísticos, por delegación de fa-

cultades del organismo de apl icación, según lo estable-

cido en el inciso s) del artículo 4? de la presente ley. 

Art. 19. — L a Secretaría de Tur ismo de la Nación, 

con intervención del Consejo de Desarrollo Turístico, 

podrá conceder a las regiones turísticas, provincias y 

territorio nacional, con recursos provenientes de este 

fondo, subvenciones, subsidios, créditos, préstamos y 

otros beneficios económicos y financieros a efectos del 

cumpl imiento de los objetivos del capítulo V I I I de la 

presente ley. 

CAPÍTULO V I I I 

De la promocion para el desarrollo turístico 

Art. 20. — Instituyese un régimen de promoción de 

los atractivos que, por sus calidades intrínsecas, se cons-

tituyan en recursos susceptibles de aprovechamiento tu-

rístico. 

Art. 21. — E l apoyo estatal sera otorgado cuando ia 

Secretaría de Turismo de la Nación determine que el 

mismo es prioritario y fundamental por ser factor de des-

arrollo económico, social y cultural . 

Art. 22. — A los fines del presente capítulo se faculta 

ai Poder Ejecutivo nacional a beneficiar a las provincias, 

territorio nacional, municipal idades, zonas, complejos, 

centros, unidades, eircuitos, corredores y prestadores de 

servicios de turismo social, sin fines de lucro, q ue so 

declaren de interés turístico nacional, con las siguientes 

medidas de promoción: 

a) Créditos a mediano y largo plazo con tasa.s de 

interés y condiciones preferenciales; 

b) Créditos a corto plazo de pretemporada, con 

tasas de interés y condiciones preferenciales; 

c) Exención, deducción, reducción, suspensión, 

desgravación y diferimiento de tributos y aran-

celes; 

d) Facilidades para el aprovisionamiento de ma-

terias primas nacionales, otorgamiento de fran-

quicias aduaneras para la importación de mate-

riales y equipos que no se dispongan en plaza 

o no se produzcan en el país; 

e) Reducción de precios, tarifas de fomento y fa-

cilidades en la locación de bienes del Estado; 

f ) Prestación de servicios e inversión en obras de 

infraestructuras; 
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g) Otorgamiento de subsidios para compensar so-

.bréeoslos de localización; ^ 

. - h) Otorgamiento de subsidios para la realización 

do obras de infraestructura en las provincias, 

territorio nacional y municipalidades, para la 

preservación y puesta en valor del patrimonio 

turístico. 

Art. 23. — Será condición, para el otorgamiento le 

los beneficios establecidos en el artículo precedente, la 

aprobación por parte del Poder Ejecutivo nacional de 

un plan de desarrollo de los recursos promovidos, el cual 

deberá contar con el acuerdo de las provincias, el Con-

sejo de Desarrollo Turístico y demás áreas competentes 

LQS requisitos serán fijados por la reglamentación. 

Art. 24. — A efectos de determinar, adecuar o graduar 

las medidas promocionales que autoriza esta ley, los re-

gímenes de promoción determinarán los beneficios según 

las prioridades que se determinen. 

. Art. 25. — La falta de cumplimiento de las obliga-

ciones que cstabíezca el presente sistema promocional 

producirán la revocación del beneficio acordado, sin per-

juicio de la aplicación de las sanciones que puedan 

corresponder. 

CAPÍTULO I X 

De los prestadores de servicios turísticos 

Art. 26. —• Se consideran prestadores de servicios tu-

rístico.1; a las personas físicas o jurídicas, nacionales o 

extranjeras que, con o sin fines de lucro, en forma ha-

bitual o transitoria, desarrollen las siguientes activi-

dades: 

a) Agentes de viajes y turismo; 

b) Establecimientos hoteleros y alojamientos tu-
rísticos; 

c) Casas de cambio de monedas extranjeras; 

d) Transportes de turismo aéreos, terrestres, ma- i 

rítirnos, fluviales y lacustres; ' 

• e) Empresas de asistencia médico-jurídica, v de | 

seguros para turistas; ¡ 

/) Establecimientos gastronómicos con destino al i 

turismo; I 

g) Profesionales técnicos e idóneos de la activi-

dad turística; 

h) Agencias de información turística; | 

i) Cualquier otra actividad que en el futuro sea 

considerada de objeto c interés turístico 

Art. 27. — Son derechos de los prestadores de ser-

vicies turísticos: 

. a) Ser incluidos en la Guía Turística Nacional; 

b) Obtener créditos de fomento al turismo dentro 

del régimen de esta ley y reglamentaciones 

especiales; 

c) Recibir el asesoramiento técnico de la Secre-

taría de Turismo de la Nación, respecto a la 

información general, promoción de proyectos, 

ejecución de los mismos, investigación de mer-

cado y difusión turística; 

d) Los demás que surjan de esta ley y su regla-

mentación. 

Art. 28. — Las personas a que se alude en el artículo 

26 tendrán las siguientes obligaciones, sin perjuicio de 

las que determine la reglamentación: 

a) Asistir al turista; 

b) Respetar las tarifas, márgenes tarifarios y 

precios; 

c) Ser veraces en la propaganda que realicen para 

promover su actividad, sin dar lugar a confusión 

sobre el servicio ofrecido y sobre la autorización 

con que cuentan para brindar el mismo; 

d) Cumplir las normas contractuales que fije la re-

glamentación y dar fiel cumplimiento a las obli-

gaciones emergentes de los contratos que cele-

bren, respetando la calidad y honestidad en la 

prestación de los servicios que brinden; 

e) Proporcionar al organismo de aplicación toda la 

información que aquel les requiera sobre el de-

sarrollo de su actividad; 

f ) Contratar seguros para protección de los turistas 

y la actividad que desarrollen en aquellos casos 

y según las condiciones que fije la Secretaría de 

Turismo de la Nación; 

g) Contratar exclusivamente con prestadores de 

servicios turísticos debidamente autorizados. 

CAPÍTULO X 

Del Registro Nacional de Prestadores de 
Servicios Turísticos 

Art. 29. — Créase el Registro Nacional de Prestadores 

de Servicios Turísticos, dependiente de la Secretaría de 

Turismo de la Nación, 

Art. 30. — La reglamentación establecerá cuáles de 

las personas a las que se alude en el artículo 26 debe-

rán inscribirse en el Registro Nacional de Prestadores 

de Servicios Turísticos y determinará la forma y condi-

ciones de dicha inscripción. 

Art, 31. — Para la prestación de los servicios a los que 

se aiude en el artículo 30 será necesario contar con la 

licencia o matrícula habilitante que otorgue la Secre-

taría de Turismo de la Nación, en la que se especificará 

el tipo y categoría del servicio autorizado. 

Art. 32. — La licencia se otorgará a los prestadores 

de servicios turísticos, excluidos los profesionales, téc-

nicos o ¡dóneos en turismo a los cuales se les otorgará 

matrícula, 

Art. 33. — Las entidades sin fines de lucro para pres-

tar servicios turísticos deberán inscribirse en el Registro 

Nacional de Prestadores de Servicios Turísticos. Estos 

servicios deberán serlo exclusivamente para sus afilia-

dos o asociados. La reglamentación establecerá el régi-

men a aplicar en aquellos lugares o rubros donde el 

servicio prestado sea único. 

Art. 34. — Los prestadores que a la f¿chs. de Ja pro-

mulgación de la presente ley cuenten con licencia o 

matrícula habilitante podrán continuar prestando sus 
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servicios habituales, debiendo el organismo de aplica-

ción incorporarlos a los registros que al respecto se 

crean por esta ley. 

CAPÍTULO X I 

Del Fondo de Garantía Turística 

Art. 35. — Todos los servicios que se brinden por me-

dio de prestadores de servicios turísticos, según los al-

cances del capítulo IX de la presente ley y que se 

realicen dentro del territorio nacional, incluyendo el 

turismo receptivo, gozarán de una garantía en cuanto a 

su calidad y efectiva prestación. 

Art. 36. — Créase el Fondo de Garantía Turística, el 

que funcionará como cuenta especial en jurisdicción de 

la Secretaría de Turismo de la Nación, y que tendrá por 

finalidad resarcir al usuario del incumplimiento en la 

prestación de servicios turísticos dentro del territorio na-

cional, en los cuales hubiere intervenido un prestado) 

de servicios turísticos habilitado de acuerdo a las dispo-

siciones de la presente ley. 

Art. 37. — Será obligatorio para el otorgamiento de 

la licencia la constitución de un fondo de garantía cuyo 

monto y forma de implementación será fijado por la 

reglamentación de acuerdo con el tipo y categoría de 

servicio. 

Art. 38. — El fondo de garantía será inembargable 

por deudas ajenas a la actividad turística 

Art. 39. — A fin de hacer efectivas las deudas origi-

nadas en la actividad turística teudrán privilegio: 

c) Los créditos a favor de los turistas; 

b) Las multas por infracciones a ia presente ley y 

sus reglanrentacion.es. 

Art. 40. — Lo reglamentación establecerá el régim.'n 

de constitución, actualización, reposición y mantenimien-

to del fondo de garantía. 

CAPÍTULO X I I 

Procedimientos y sanciones 

Art. 41. — El incumplimiento de las obligaciones im-

puestas por 1a presente ley, sus reglamentaciones y nor-

mas complementarias podrá ser sancionado por el orga-

nismo de aplicación con las penas que a continuación 

se detallan, sin perjuicio de las que correspondieren por 

estar instituidas en el derecho común: 

a) Apercibimiento; 

b) Multa; 

c) Inhabilitación temporaria; 

d) Clausura e inhabilitación definitiva. 

Art. 42. — La verificación de infracciones a la pre-

sente ley, la sustanciación de actuaciones que por el".as 

se originaren y la graduación de las penas que even-

tualmente correspondieren se ajustarán al procedimien-

to que se determine por vía reglamentaria. 

CAP ÍTULO X I I I 

lié gimen de adhesión de las provincias 

Art. 43. — Las provincias podrán incorporarse al ré-

gimen de la presente ley por vía de adhesión. 

Ait. 44. — La incorporación al régimen de la pre-

sente ley dará derc-chu a cada provincia a integrar el 

Consejo Nacional de Turismo que se crea en virtud del 

artículo 59 de la presente ley, y a beneficiarse con el 

sistema de promoción turística establecido en el artículo 

20 de este mismo instrumente legal. 

Art. 45. - La Secretaría de Turismo de la Nación 

coordinará con los gobiernos de las provincias adheri-

das, el régimen de funcionamiento del Registro Nacio-

nal de Pre.-.tadores de Servicios Turísticos. 

CAPÍTULO X I V 

Disposiciones especiales y transitorias 

Art. 16. — Los fondos provenientes de la aplicación 

de la ley 14.574 serán transferidos a la cuenta especial 

creada por el artículo 17. 

Art. 47 — La reglamentación establecerá los plazos 

en que ios prestadores de servicios turísticos se deberán 

ajustar a las normas de la presente ley, disponiendo, en 

caso contrarío, lo cancelación del registro y de la con-

siguiente licencia para funcionar. 

Art. 48. - Los organismos creados por los artículos 

5<?) 80 y 12 deberán estar en funcionamiento en un pla-

zo máximo de 180 días a partir de la promulgación de 

la presente ley. 

Art. 49. — El Poder Ejecutivo deberá dictar los re: 

glameutos que prevé la presente ley, debiendo contar 

a tal efecto con el asesoramiento del Consejo Nacional 

de Turismo. 

Art. 50. — Créase una Comisión Interministerial in-

tegrada por representantes de la Secretaría de Turismo 

de la Nación y del Ministerio de Educación y Justicia 

de la Nación, la que en un plazo no mayor de 360 días 

fijará las bases, planes de estudio, encuadramiento aca-

démico y demás cuestiones atinentes, de manera que 

las universidades estatales y privadas puedan implemen-

tar el funcionamiento de la carrera Licenciatura en Tu-

rismo teniendo eu cuenta, las características regionales 

de la zona en que se dicten los cursos. 

Art. 51. — Deróganse las leves 14.574, 18.828, 18.829, 

22.545 y 23.023 y toda otra norma que se oponga a la 

presente, a partir de la fecha que ésta se reglamente. 

Art. 52. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

195 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lv — Suprímese el apartado 1 del artículo 

1? de la ley 21.451 Agrégase al inciso a) del articulo 

2*? del texto ordenado de la ley 18.037 (aprobado por 

la resolución 522/76 de la Secretaría de Estado de Se-

guridad Social del 16-11-1976), el siguiente párrafo: 

Es optativo para quienes desempeñan cargos 

electivos en cualquiera de los poderes del Estado 

nacional acogerse' a la presente. 

Art. 21? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
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i INSERCIONES 

I 

INSERCION SOL IC ITADA POR E L SEÑOR D IPUTADO CASALE 

Buenos Aires, 27 de septiembre de 1984. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, diputado de la Nación doctor 
Juan Carlos Pugliese. 

S. /D. 

Nos dirigimos al señor presidente de la Honorable Cá-

mara de Diputados, a efectos de solicitarle quiera tenei 

a bien disponer la inclusión en el Diario de Sesiones, 

nuestra posición referente al mensaje del Poder Ejecu-

tivo 1.422 Fondo Nacional de la Marina Mercante, ingre-

sado en revisión del Honorable Senado, cuando el mismo 

sea tratado por esa Honorable Cámara y que a conti-

nuación se detalla: 

Los artículos 59 y 79 vulneran los principios jurídicos 

y económicos que sustentan la hipoteca naval y la inde-

pendencia autárquica del Fondo Nacional de la Marina 

Mercante. 

El punto crítico está volcado en el artículo 79, donde 

se limita la relación préstamo-patrimonio neto a valor 

por debajo aún de los habituales en plaza. Además este 

concepto va en contra del criterio con el cual se ma-

neja el negocio marítimo, el que, al tener la caracterís-

tica de que las inversiones en buques superen holgada-

mente los patrimonios en valores que van más allá de 

los comerciales corrientes, originó que en el siglo XV I I I 

ya se creara la hipoteca naval. 

La realidad es que de acuerdo a los antecedentes his-

tóricos del Fondo, con una relación entre el préstamo y 

el patrimonio de 2 a 1 no se puede dar créditos a em-

presas de navegación marítima y fluviales. 

De proseguirse con la vigencia del articulado reseña-

do, inexorablemente se producirán los siguientes resul-

tados: 

19 No se podrán confeccionar planes de construccio-

nes navales que respondan al interés nacional y menos 

aún a las necesidades de dicho sector industrial. 

29 No habrá armadores nacionales, que puedan cum-

plimentar las exigencias del artículo 79. 
39 Tampoco podrán finalizarse obras navales, actual-

mente paralizadas, lo que provocará aún mayores per-

juicios a nuestra economía. 

49 El artículo 79 ni siquiera condice con los crite-

rios económico-financieros que rigen en las instituciones 

bancarias, como ser el Banco Nacional de Desarrollo 

que históricamente facilita préstamos para construccio-

nes navales, tomando como base la relación 3 a 1 en 

cuanto al monto pignorado y la obra en sí. 

59 También es dable destacar, que la estructura del 

Fondo Nacional de la Marina Mercante apunta al fo-

mento de la industria naval, que como es de público y 

notorio, afectan directamente al sector externo de nues-

tra economía y a la defensa nacional. 

Tan es así, que actualmente, estos conceptos son muy 

tenidos en cuenta por países de alto nivel de industria-

lización e inclusive con mayor experiencia naviera, en 

los cuales rigen sistemas promocionales do apoyo y fo-

mento al desarrollo de sus marinas mercantes. Pudíen-

do citarse como ejemplo, Alemania, Estados Unidos, 

Brasil, etcétera, que tienen regímenes de subsidios y 

préstamos que sobrepasan holgadamente el 30 % del 

valor de la construcción, llegándose al 51 % en el caso 

de la legislación estadounidense. 

69 A nadie escapa, por otra parte que el artículo 59 

[ elimina el concepto autárquico que siempre primó en el 

Fondo Nacional de la Marina Mercante, ya que invalida 

la especificidad de dichos fondos y la programación de 

políticas de construcciones navales, qua de por sí pre-

sentan largos plazos de proyecto, planificación y eje-

cución. 

79 Tampoco resulta explicable el recorte legal que el 

Honorable Senado realizó sobre el texto que agregase 

esta Honorable Cámara de Diputados con respecto a 

recaudar del charteo de buques pesqueros, dineros diri-

gidos al Fondo Nacional de la Marina Mercante. 

Esta derogación sencillamente elimina la posibilidad 

de que los buques pesqueros pudiesen ser construidos 

cou aportes financieros del fondo en análisis. 

Obvio resulta, que de lograrse esto, diversas provincias 

marítimas y fluviales podrían reactivar sus economías 

regionales con el consiguiente beneficio que trae apare-

jado el efecto multiplicador de este sector productivo. 

Asimismo en el tema subjudice, se puede apreciar 

que en materia de charteo de buques pesqueros no exis-

ten precios internacionales permanentes y uniformes, como 

se observa en el mercado locador de buques mercantes. 

Por ello, resulta imposible conocer a ciencia cierta 

—por falta de brokers— y valores exactos, el real precio 

a pagar por la locación, lo que puede inducir a posibles 

fraudes cambíanos. Para esto sólo se requiere la conni-

vencia dolosa del locatario con el locador en el falsea-

miento del precio del arrendamiento. Como corolario do 

1 esto, se afectan seriamente las arcas fiscales que se ven 

obligadas a erogar divisas al exterior con el consiguiente 

' desmedro que se produce en la balanza de pagos. 
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Finalmente, queremos dejar debidamente asentado, que 

se aprueba el proyecto con las modificaciones del Ho-

norable Senado, al solo efecto de que se recree la insti- i 

tución del Fondo Nacional de la Marina Mercante. Pero 

atento a la mecánica legal dispuesta por la Cámara alta, 

la que torna inviable e impracticable los fines perse-

guidos por el fondo de marras, es que consideramos 

imprescindible que el Poder Ejecutivo, con la premura 

del caso, remita en forma inmediata, un nuevo proyecto 

a tratar en el inicio de las sesiones extraordinarias. Este . 

nuevo proyecto deberá ser el producto final de la labor 

legisferante correctiva que surja de los sectores intere-

sados, dentro del marco de la concertación. 

Jesús J. González. — Marx J. Nadal. — Al-
berto C Donino. — Alberto F. Medina — 
Félix Riquez. — Esperanza Reggerà. — 
Torcuato E, Fino. — Luis V. Cabello. 
— Diego S. íbáñez. — Antonio M. Gar-
cía. — Antonio E. Romero. — Luis S. 
Casale. 

INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR D IPUTADO YAMAGUCH1 

Señor presidente: 

Si de algo nos sentimos verdaderamente orgullosos 

los misioneros —y especialmente los contemporáneos—, 

es de tener nuestra fábrica celulósica Papel Misionero. 

Y no es para menos, puesto que significa la concreción 

de un proyecto quo nació casi quijotescamente allá 

por la pasada década del sesenta, cuando un visionario 

caudillo midista, el doctor César Napoleón Ayrault, 

sembraba la semilla de esta posibilidad, lanzando el 

desafío a todos los sectores de la comunidad de nuestra 

provincia, No había otra forma de encararlo. Este de-

safío fue tomado como una cuestión Je honor por mis 

coterráneos, poniendo a prueba las condiciones y capa-

cidad de los hombres y mu,eres para llevar adelante 

este eiiiprendimiento de verdadera jerarquía cuando ha 

cía poco tiempo que nos hermanábamos federalmente 

al país, convirtiéndonos en provincia por deseo del ge-

neral Perón y decisión de este Honorable Congreso. 

Y nace Papel Misionero como un emorendimierito que 

tendía a realizar un aprovechamiento de la riqueza fo-

restal de mi provincia y que serviría a! mismo tiempo 

para que miles de pequeños forestadores pudieran teñe» 

la posibilidad de contar con un precio justo y retribu-

tivo y la seguridad de su comercialización, al consti 

tuirse la empresa en un organismo regulador en el mer 

cado nacional. 

Contemplaba además la posibilidad de nuevas fores-

taciones, aun en zonas despobladas; demandaba mayor 

ocupación de mano de obra e intensificaba el desarro-

llo de actividades comp'ementarias como el transporte, 

combustible, maquinarias, etcétera, Pero lo que tendría 

fundamental importancia en el funcionamiento de Papel 

Misionero constituía la posibilidad cierts del ahorro de 

divisas, ya que al fabricar papel Kraft y papel corru-

gado se evitaba la importación, que obligatoriamente 

debía realizar nuestro país. 

La empresa fue larga y penosa. Los misioneros tuvi-

mos que luchar no sólo contra la incomprensión del 

centralismo porteño y la burocracia estatal sino que, 

generalmente, encontramos las puertas cerradas de quie-

nes tenían el poder de decisión, Es que la instalación 

de Papel Misionero lesionaba considerablemente los 

intereses económicos de importantes grupos de presión 

que luchaban tenazmente para impedir su funciona-

miento. 

Sólo lo que verdaderamente podríamos llamar "to-

zuda resistencia de los misioneros" hizo posible la pues-

ta en marcha de esta fábrica, o pesar de los constantes 

Inconvenientes que supimos encontrai en el largo ca-

mino recorrido. Quienes fuimos gobierno en el último 

periodo constitucional —y los anteriores también— sa-

bemos sobradamente de las trabas que en forma perma-

nente se pusieron para boicotear este proyecto, prefi-

riendo defender los intereses de los grupo:- económicos 

antes que posibilitai la instalación de esta industria 

que representaba para la provincia y la Nación infinitas 

ventaias como las mencionadas anteriormente. 

El esfuerzo, traba]0 y firmeza hizo que Misiones 

pudiera contar con su emprendimiento, poniendo de 

manifiesto que trente a la unidad de los sectores que 

responden a los intereses uacionales y popu ares no hay 

barreras que puedan oponerse, oi íun los mezquinos 

intereses económicos sectoriales. Esto debe servil de 

ejemplo para que iefinitivamente las provincias dejen 

de ser absorbidas por el porteñismo • sean respetadas 

en sus decisiones federales. 

La Nación, la provincia y los productores integran la 

conducción orgánica de Papel Misionero, de acuerdo con 

ios aportes accionarios realizados al constituirse la em-

presa. 

Por iniciativa de mi comprovinciano, senador Veláz-

quez, e. Honorable Senado acaba de sancionar sobre ta-

blas y por unanimidad la venta de las acciones del Es-

tado nacional a la provincia de Misiones, lo que signi-

fica que mi provincia tendrá el manejo absoluto de la 

empresa que representa las más caras ambiciones del 

pueblo v constüuye un acto de verdadero federalismo. 

Apoyamos además este proyecto de ley porque deci-

didamente Papel Misionero pasará a ser administrado 

por sus verdaderos interesados y desaparecerá definiti-

vamente el huitasma de su posible privatización, idea 

que grotescamente anunció Viaela en su visita a Misio-

nes y que Martínez de Hoz consideraba como una de 

sus prioridades en las empresas, a privatizarse . . . Y otra 

vez tuvimos que salir a luchar por lo nuestro, repitién-

dose nuevamente los esquemas de obstáculos y argucias 

para intentar privatizar la empresa que, además de 

cumplir un relevante papel social y económico, consti-

tuía una de las pocas en el país que arrojaban superávit, 

lo que hacía aún más incomprensible su intento de pri-

vatización, dicho esto desde un ángulo totalmente ob-

jetivo pero sabiendo perfectamente que los intereses eco-

nómicos de siempre apuntaban a quedarse con una em-

presa redituable económicamente y fundamental para el 

mercado nacional. 
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Y se produjo lo que bien podríamos llamar el misio-

nerazo". Ni la fuerza militar ni los manejos distorsio-

nados de Martínez de Hoz pudieron con una provincia 

mancomunada en ideales y donde políticos de todas las 

corrientes, obreros y empresarios, iglesia y pueblo se . 

unieron solidariamente para luchar en defensa de los | 

derechos que legítimamente veníamos persiguiendo des-

de hacía casi un cuarto de siglo y de los que infame-

mente se nos pretendió despojar. Y una vez más los 

misioneros supimos luchar por lo nuestro y evitar que 

se cometiera este atropello. 

Nuestra bancada además va a apoyar este proyecto 

para que nunca más —ni aun en esta democracia para 

la cual todos luchamos— aparezca una mano negra que 

pretenda avasallar nuestro federalismo. 

Hoy Papel Misionero está en pleno funcionamiento, i 

cump'iendo los objetivos trazados en su fundación, sien- ' 

do factor decisivo en la comercialización celulósica del 

país, teniendo además proyecciones de futuro que prevén 

su expansión y significando para Misiones la posibili- I 

dad de su diversificación productiva, agregando nuevos 

mercados para compartir con nuestros productos prima-

rios como la yerba mate, el té, el tung, el tabaco, 

etcétera. 

Señor presidente: Papel Misionero es la obra de todos; 

| del pueblo que supo respaldar el emprendimiento y de 

los distintos gobiernos que tuvieron el coraje de llevarlo 

adelante. Es el sueño hecho realidad de ese apasionado 

misionero que fue César Napoleón Ayrault; es la cris-

talización de la lucha del gobernador radical don Ma-

rio Losada y es la concreción del gobierno justicialista, 

que a partir de asumir el gobierno en 1973 impulsó de-

cididamente su finalización, para llegar al histórico 22 

de diciembre de 1975, cuando el humo de las chime-

neas de Papel Misionero estaba anunciando al país todo 

que nuevamente fueron derrotados los grandes intereses 

l económicos que permanentemente pretendían trabar el 

desarrollo de las economías provinciales. 

Finalmente, señor presidente, es por ello que nuestra 

bancada apoya este proyecto, que es el gran triunfo de 

I los hombres y mujeres de mi tierra colorada. 

U 

INSERCIONES SOLICITADAS POR EL SEÑOR D IPUTADO RUBEO 

¡.'¡•o) Con referencia al proyecto de ley por el que se 
modifica el articulo 4c de la ley 18.257: 

Por medio de la ley 18.257 se creó una obra social 

con características propias, denominada "Instituto de 

Servicios Sociales para el Personal de la Carne y Afines", 

como medio de organizar normativamente los servicios 

sociales de los trabajadores de la industria de la carne 

v sus derivados. 

Todos recordamos y tenemos la obligación de recor-

dar, las características especiales del gremio de la carne. 

Estos trabajadores han sido a lo largo de la historia sin-

dical argentina, los directos destinatarios de la agresión 

de los grandes monopolios. Obligados a trabajai en for 

ma infrahumana, sin ningún tipo de asistencia social, los 

obreros de la carne son un ejemplo de la lucha empren-

dida contra los foráneos intereses que atacaron y diezma-

ron la industria ganadera en nuestro país La falta de 

apoyo y protección de quienes con indiferencia los ex-

plotaban, engendré en estos trabajadores el deseo de 

unir solidariamente sus esfuerzos y conseguir asi —a 

través de su asociación gremial— una serie de mejoras 

sociales, principalmente las referidas a los servicios mé-

dico-asistenciales, tan necesarios para todo ser humano 

que pretenda sobrevivir. 

La creación del Instituto de Servicios Sociales para el 

Personal de la Carne y Afines consolida normativamente 

los servicios sociales de los trabajadores de la industria 

de la carne y sus derivados. 

Sin embargo, la ley 18.257, en su artículo 4v esta 

blece que la administración del instituto estará a cargo 

de un consejo de administración, que estará integrado 

por un presidente, cuatro vocales en representación del 

Estado y cuatro vocales en representación de las asocia-

ciones de trabajadores de la industria de la carne y 

afínes. Tal integración hace que el poder de decisión de 

los trabajadores quede reducido, cuando -no anulado en 

i la práctica. Por ello resulta de fundamental importancia 

I modificar tan anacrónico como injusto sistema, otorgán-

dole a los beneficiarios la correcta representación y par-

ticipación que por derecho propio les corresponde en la 

conducción del instituto. 

Se propicia con este proyecto que el presidente del 

instituto y uno de los representantes, por lo menos, sea 

designado de entre los propuestos por la Federación 

Gremial de la Industria de la Carne y sus Derivados. 

El esfuerzo y sacrificio de Jos trabajadores de la came 

que forjaron a esta institución debe ser compensado 

otorgándoles su conducción. 

b) Con referencia al proyecto de ley sobre régimen 
rubllatorio especial y examen preocupacional para los 
trabajadores de la industria de la carne: 

Es por todos conocida la necesidad de adecuar la 

legislación en materia de previsión social, a los reclamos 

de la clase trabajadora. 

No es equiparable el régimen que contempla presta-

ciones jubilatorias por tareas comunes en telaciÓD de 

dependencia, con las equivalentes a tareas riesgosas, pe-

nosas o insalubres, que conducen al agotamiento o vejez 

prematura. 

Lamentablemente no existe UL. cuerpo legal orgánico 

que coutemple la diversidad de situaciones surgidas de 

las distintas profesiones y actividades. Toda la norma-

tiva, hasta la fecha es el fruto del reclamo sistemático 

l de los organismos gremiales, que apimtan a obtener be-

I ueficios para sus afiliados. 

. Para superar esta situación, resulta imprescindible 

promover un ordenamiento jurídico abarcador de profe-

' sioues o especialidades, que comprenda en sus disposi-

ciones, al mayor número de trabajadores afectados a 

tareas penosas, riesgosas o insalubres. 

La industria de la carne ocupa a un elevado número 

de : trabajadores en actividades que se desarrollan en 
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condiciones altamente insalubres. Ello plantea la urgen-

cia y prioridad que uos convoca, pues esa insalubridad 

afecta a la totalidad de los trabajadores del sector. Podrá 

haber diferencias de grado o intensidad, dependiendo de 

las posibilidades de contaminación y comunicación de 

los trabajadores, entre sí, pero nunca desaparece. 

La experiencia nos demuestra que, todo el personal 

que íntegra una planta elaboradora de carne y sus de» 

rivados, se encuentra inmerso en los peligros que signi-

fican el cúmulo de enfermedades que están expuestos a 

contraer, algunas de suma gravedad. 

Consecuentemente, el ciclo de rendimiento activo, es, 

por esencia, más corto que el de los trabajadores de otros 

sectores de la actividad productiva, pues I riesgo es 

mayor, en extensión y profundidad. 

Los obreros de la carne están en permanente contacto 

con animales vivos y muertos, sanos y enfermos, por en- : 

de, expuestos a las enfermedades derivadas de la ees, 

que se transmiten aJ hombre, convirtiendo a éste en 

agente transmisor. 

E l contagio, no siempre es directo, sino se genera a 

través de la contaminación del ambiente, en el que pu-

lulan los microorganismos productores. 

Lo que agrava el cuadro es que no se trata sólo de 

enfermedades derivadas de la res —consideradas propias ¡ 

o naturales- (el ejemplo típico es la brucelosis), sino 

que además deben computarse todas aquellas —no me- • 

nos graves— originadas en el trabajo, que admiten ser 

clasificadas en dos grandes grupos: el individual y J 

social. 

Del prinici grupo, constituyen elementos contaminan-

tes, los polvos, vaiíores, humos, gases, solventes, colo-

rantes, combustibles, aceites secadores, materiales para 

soldaduras, metales tóxicos, fósforo, arsénico, amoníaco, ¡ 

así como la* condiciones físicas de los ambientes, (ex- ' 

cesiva temperatura, escasa iluminación, ruido, frío ex- 1 

traordinario, etcétera), sin que esta lista sea completa, j 

Esta variada gama de agentes agresores producen le-

siones en la piel, efectos microquímicos en pulmones y I 

aparato digestivo, con repercusiones hepáticas, destruc-

ción de glóbulos rojos, intoxicaciones que afectan el sis- i 

tema nervioso; estados infecciosos agudos o crónicos, | 

consecuencias alérgicas y efectos anemizantes y anoxe- ¡ 

miantes que actúan específicamente sobre la laringe, 1 

los bronquios, los pulmones, con secuelas de estados as- I 

máticos —episódicos o permanentes—, bronquitis eró- I 

nica, sinusitis, venéreas, arterioesclerosis, etcétera. | 

En cuanto al grupo denominado social, tos factores 

que inciden, entre otros, son las condiciones de los edi 

ficios, como superficie, altura, ventilación, desagües, pa 

redes, techos, iluminación, abastecimiento de agua; con-

diciones sanitarias, antisépticas generales, baños, lava-

torios, inodoros, limpieza de locales, asientos, vestua-

rios y atuendos 

Todas estas circunstancias determinan la aparición de 

enfermedades como brucelosis, reumatismo, alergia, ar-

terioesclerosis, liidiosis, parasitosis, tuberculosis, sífilis 

Esta enumeración, sólo ejemplificativa, no puede de 

jar de lado la cantidad —día a día mayor— de enferme-

dades neuropsíquicas y sensoriales. i 

Tampoco hemos de olvidar las consecuencias invali-

dantes —producto de la insalubridad—, como la fatiga 

y la mala posición que adopta el individuo mientras tra-

baja. 

La incidencia de las enfermedades en la capacidad de 

trabajo es grande; para evaluarla sería necesario realizar 

un estudio médico-social completo, controlando, perso-

na por persona, su índice de afección o enfermedad, su 

equilibrio inmunológico y su estado psicofísico actuali-

zado. 

Este estudio y sus conclusiones permitiría determinar 

el porvenir biológico del trabajador y la torea adecuada 

que estaría en condiciones de realizar, con mayor rendi-

miento o utilidad. 

Podemos afirmar que el éxito de la industria frigorí-

fica depende —en una medida nada desdeñable— de 

la salud de sus trabajadores. 

Para prevenirla debemos partir de la realidad: todos 

los ambientes de un establecimiento frigorífico son —en 

mayor o menor medida— insalubres. 

Como ya señalamos, estos lugares contaminan paula-

tinamente los considerados salubres, al llevar el aire, de 

un lado a otro, las partículas riesgosas. 

De acuerdo a ello, aplicando en los frigoríficos, los 

principios de la medicina social —por esa insalubridad 

de lodos los ambientes—, no cabrían diferencias en 

cuanto a ia protección activa y la previsión pasiva, del 

personal afectado a las faenas, es decir, desde la entra-

da de los animales para la matanza, hasta su salida trans-

formados en conserva, carnes crudas, congeladas, etcé-

tera, sio omitir ningún paso. 

Se hace necesario reformar lo legislado hasta ahora, 

dando cabida a ambos aspectos sociales; el protectávo y 

el previsional. 

Son miles los obreros de la carne que siendo enfermos 

crónicos sobrellevan su dolencia en aparente estado de 

salud, pero integran un nutrido conjunto de incapaci-

tados periódicos que serán miembros del sector pasivo 

a corto plazo y a los que la legislación debe asegurarles 

un eficaz sistema de protección y previsión. 

Este estado de cosas no debe continuar un día más. 

No ignoramos que existen progresos importantísimos, 

en la técnica de elaboración, respecto de los estableci-

mientos del siglo pasado y primeros años de éste; pero 

ello no ha mejorado, n i mucho menos, las condiciones 

sanitarias sino que las ha empeorado, pues el trabajador 

debe adecuarse a las máquinas —que, en parte— lo han 

reemplazado, obligándolo a trabajar como si él mismo 

fuera una máquina, con lo que se han deteriorado aún 

más sus condiciones ^sicofísicas* 

La consigna empresarial es producir más y me;or sin 

reparar en el costo físico y mental de los trabajadores, 

con las consecuencias nefastas que ello acarrea. 

Debemos poner el acento en medidas de protección, 

tales como exámenes médicos previos, control periódico 

del estado psicofísico, vacunas, profilaxis en todos los 

ambientes de trabajo, como también toda clase de me-

didas sanitarias que deberán llevarse a cabo a través 

de una legislación adecuada que contemple todas y cada 

una de las incidencias o factores que conspiran contra 

la salud integral del trabajador. 
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La acción del Estado, los sindicatos y la patronal ha 

do realizarse, en estrecha coordinación, para la conse-

cución de las medidas preventivas que deben llevarse a 

cabo en beneficio del trabajador de la carne. 

Es muy penoso constatar que una parte importante de 

estos trabajadores no alcanza la edad de 60 años, y aun 

los que tienen la suerte de llegar lo hacen en su mayo-

ría en condiciones físicas y psíquicas deplorables, sin l 

tener la oportunidad de gozar saludablemente sus últi-

mos años, ya que vienen recibiendo la agresión de las ' 

afecciones tr icas y particulares que /a detallamos. . 

La industria de la carne —debemos admitirlo— cons- | 

tituye una de las mayores fuentes de recursos con que 

cuenta el país a través de su comercio internacional, j 

Por todas las consideraciones expuestas hemos venido 

a plantear que resulta absolutamente necesario refor-

mar el actual régimen previsional, modificando los re-

quisitos exigidos para obtener el beneficio iubilatorio. 

Tal como lo hemos explicado, el espíritu de la modi-

ficación se asienta en el criterio de que en los estable- , 

cimientos frigoríficos no cabe distinguir entre lugares 

salubres e insalubres sino sólo en grados, pero no zonas 

excluidas. | 

E l artículo 1° establece como tope los 55 años de 

edad y 30 de servicios para los hombres y 50 años , 

y 27 de servicios para las mujeres, cualquiera sea la 

tarea, siempre que no esté especificada en el artículo ' 

siguiente. i 

El artículo 29, por lo que decíamos con respecto a los | 

grados de insalubridad, detalla todas la¿ tareas que por 

lo altamente peligrosos requieren una consideración espe-

cia!, pero disminuyendo el tope de edad en los varones 

a 50 años y a 48 en las mujeres, con 30 años de servi-

cios para los primeros y 25 para las segundas. 

El artículo 39 establece un prorrateo cuando los pos-

tulantes al beneficio hubieran realizado tareas de las 

comprendidas en los dos primeros artículos, en función 

de los límites de edad y de servicios contenidos en cada 

uno. 

Porque creemos seriamente en la necesidad de esta-

blecer un régimen especial para este sector de traba-

jadores en el artículo 49 se modifica el aporte, incre-

mentando el del nperario en dos punto? respecto del 

régimen común y en cuatro la contribución patronal. 

El artículo 59 pone el acento en la prevención de la 

salud, dictando las normas mínimas que deberán cum-

plir las empresas en el futuro, exigiéndoles que para 

la admisión de personal permanente o transitorio des-

tinado a realizar las tareas reseñadas en los artículos 

19 y 29 deberán someterlos previamente a una serie 

de exámenes y análisis detallados en siet«- incisos. 

El último artículo de fondo prevé el medio para arri-

mar a la Dirección de Recaudación Previsional los fon-

dos para hacer frente a esta jubilación extraordinaria 

a través de una retención del 0,50 por ciento del im-

porte de las cames destinadas a la exportación. 

Mediante la sanción de este proyecto, este Parlamento 

del pueblo para la democracia habrá dado un paso más 

para restablecer el equilibrio de la justicia social. 

Trabajo: doctores Fabiano y Villani 
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C A P Í T U L O I 

| introducción 

Puede decirse que la observación médica y sistemá-

tica, con el consiguiente estudio clínico-epidemiológico 

| y biológico de la brucelosis humana en la República 

Argentina, se inició en el Hospital San Antonio (Men-

, doza) y al mismo tiempo en la sede del Instituto Mal-

brán, a partir del año 1931. 

' Existen con anterioridad a estas investigaciones dos 

i antecedentes históricos que se deben mencionar: el pri-

mero fue el hallazgo por los doctores Dessy y Loren-

zalli, de aglutininas específicas en la sangre de una 

enferma de Cabrera (provincia de Santa Fe) , en la cual 

el diagnóstico de fiebre de Malta, hecho en esa opor-

tunidad por el doctor Fornasio, fue corroborado por la 

prueba de aglutinación (positiva hasta 1:800). 

El segundo antecedente, desde el punte de vista cro-

nológico, se debe al doctor Ediberto M. Fernández 

Ithurrat, su publicación tuvo un carácter decisivo, pues 

da cuenta del aislamiento de Brucella procedente de 

Mendoza, en una región cordillerana, donde abunda el 

ganado caprino. 

Este primer descubrimiento bacteriológico fue inme-

diatamente seguido por la descripción del primer foco 

de infección brucelósica caprina en la Argentina; E. 

Sordelli, N. D'Alessandro, citados por Sordelli (1931) y 

Molinelli (1931). 

En menos de cuatro semanas (enero de 1931) Sor-

delli, De la Barrera, D'Alessandro, Ibán, se logró el aisla-

miento de Br. Melitensis de la leche y se certifican en 

Mendoza seis casos humanos. 

A partir de estas observaciones se prosigue en forma 

sistemática y metódicamente con los estudios en la región 

cuyana con Basso, Miyara, Molinelli (1943) y los estu-

dios sobre brucelosis iniciados primeramente en esa 

región se extienden gradualmente en el resto del país. 

En la Capital Federal las primeras publicaciones so-

bre brucelosis corresponden a Molinelli (1931), Boccia, 

Grapiolo y Palazzo (1932), etcétera. 

En la provincia de Buenos Aires, a Merlo (1931), 

Aramburu v colaboradores (1933), etcétera. 

Es digno de mención que la MEPRA (Misión de'Es-

tudios de Patología Regional Argentina) ha investigado 
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la brucelosis existente en el noroeste y centro del país 

(provincias de Tucumán, Catamarca, La Rioja, Salta, 

Jujuy, Santiago del Estero). 

Los trabajos de brucelosis en la República Argentina 

son continuados o incrementados rápidamente desde los 

primeros descubrimientos de esta enfermedad en la pro 

víncia de Mendoza. Los estudios cobran gran importan-

cia en La Rioja por acción de Fitte (1940-1943). En 

Córdoba por el empeño de Geebar o Mia (1942), Villa 

laña, Lastra y colaboradores (1942, 1943, 1945), Cris-

cuolo (1943, 1944, 1945), etcétera. 

En la provincia de Santa Fe, por acción de Bcrradi 

Coerini (1945). Finalmente en la Capital Federal, por 

obra de C. A. Videla y colaboradores (1944-1945). 

En el año 1948 se realiza, en el Hospital Central de 

Mendoza, un cursillo auspiciado por la Universidad Na 

:áona! de Cuyo en donde se abordó e.' tema brucelosis 

m la República Argentina, y posteriormente en el año 

1951 en la Cátedra de Clínica de Enfermedades Infec-

ciosas, Universidad Nacional de Córdoba, a cargo de! 

profesor Enzo Criscuolo, se dicta el segundo curso para 

postgraduados. 

La Asociación Médica Argentina conmemora el 60v 

aniversario de su fundación dedicando varias sesiones 

especiales (3 al 11 de septiembre de 1951) a conside 

rar la historia, epidemiología, endemogeografía, epizoo-

tiología, anatomía patológica, etiopatogenia, clínica, ra-

diología, diagnóstico, terapéutica, aspecto médico social 

y legislación sanitaria en la brucelosis. 

El día 31 de agosto de 1950 es recibido en el Insti-

tuto Malbrán el profesor l. Forest Huddleson. del Mi 

chigan State College, por invitación del Ministerio de 

Agricultura y Ganadería de la Nación; pronuncia confe-

rencias sobre inmunización específica contra la brucelo-

sis bovina con una cepa mucoide. 

En el año 1951 es invitado al Instituto Malbrán el 

doctor Ruiz Castañeda, de México, donde expone téc-

nicas de laboratorio sobre brucelosis. 

En el mismo año, el profesor Saverio Signoreüi pro 

nuncia en nuestro país tres conferencias sobre brucelosis 

humana. 

Posteriormente visitan el país los eminentes clínicos 

y especialistas en brucelosis H. Harrisv W. Spink y 

en el año 1967 la doctora A. Vershilova, del Camaleya 

Instituto de Moscú, que se refiere a la inmunización 

humana en la cepa aislada por la autora, Br. abortus. 

Entre las actividades acontecidas en la República Ar-

gentina durante el último quinquenio, relativas a la 

brucelosis, se deben citar: a) II Congreso Nacional de 

Medicina del Trabajo, Mendoza (1953); b) Jornadas 

Argentinas de Enfermedades Transmisibles (1954); c) 
XI I Reunión Anual de la Asociación Médica Argentina 

(1954), en la cual el doctor Harold Harris, de Nueva 

York, presentó un trabajo sobre diagnóstico de la bru-

celosis. 

Por su parte el Ministerio de Agricultura y Ganadería 

de la Nación intensifica la actividad y por resolución 

2396, abre un registro para la inscripción de los esta-

blecimientos productores de vacunos que voluntariamente 

adopten un plan de vacunación de terneras con la cepa 

Br. abortus 19, y acepten al mismo tiempo la fiscali-

zación oficial de la División Brucelosis y Tuberculosis 

de la Dirección de Zoonosis. Además, en el año 1955, 

implanta obligatoriamente la fiscalización de la bruce-

losis en todos los reproductores concurrentes a las ex-

posiciones de PaJermo y Rosario; o sea, que sencillamente 

pone en práctica la resolución ministerial 83, del 22 de 

enero de 1952. 

AJ mismo tiempo el ex Ministerio de Salud Pública 

de la Nación crea el Servicio Nacional de Estudios de 

' la Brucelosis, dotándolo con los elementos de la sección 

Estudios Epidemiológicos del Instituto Malbrán (1952). 

En 1954 se constituye el Comité Argentino de Expertos 

en Brucelosis. En el orden internacional y siempre en 

I relación directa con nuestro país, cabe citar: 

a) En 1950 la Organización Mundial de la Salud 

j crea el "Expert Pannel on Brucelosis"; 

b) Celébrase en Washington el III Congreso In-

teramericano de la Brucelosis, en cuya oportu 

| nidad presenta el doctor Pandolfo y colabora-

dores un trabajo sobre brucelosis en la República 

Argentina; 

c) La Oficina Sanitaria Panamericana designa al 

Ministerio de Agricultura y Ganadería como se-

de de un centro de brucelosis de la OMS (Or-

ganización Mundial de la Salud); 

d) Trabajos de brucelosis son presentados al IV 

Congreso Interamericano de Antibióticos y Qui-

mioterápicos Buenos Aires, 1952; 

e) Tercer Congreso Interamericano de Producción 

Pecuaria, abril de 1955; 

i ) Entre el gobierno argentino y la Oficina Sani-

taria Panamericana es firmado en agosto de 1956 

| un acuerdo por el cual se establece en Azul 

(Bs. As.) el Centro Panamericano de Zoonosís; 

, g) En el 42'- Congreso Panamericano realizado en 

Buenos Aires (1967) es tratado el tema: Epide-

miología y Profilaxis de la Brucelosis en la Repú-

blica Argentina, siendo el relator oficial del tema, 

el doctor Gerónimo Pandolfo. 

i 

CAP ÍTULO I I 

Etiología. Las brúcelas 
En 1866 Sir David Bruce aisló del bazo de un cadáver 

humano un gérmen gramnegalivo al que designó con el 

nombre de micrococcus melitensis, por haberlo aislado 

de un caso de fiebre de malta. En 1897, el doctor Bang, 

de Dinamarca, aisló de la secreción uterina de una vaca 

que había abortado, un germen pequeño gramnegativo 

que recibió el nombre de bacillus abortus y más tarde 

bacilo de Bang. Su papel en la patología bovina fue 

demostrado fácilmente En 1914, Traum aisla del ga-

nado porcino en caso de abortos suinos, la brúcela suis. 

Siguiendo los trabajos de M. Rui2 Castañeda y la 

mayoría de los bacteriólogos, el género Brucella se halla 

subdivivido en tres especies: Br. melitensis, Br. abortus 

v Br. suis. 

Las cepas parabrucelas se denominan atípicas. 
i 

| Virulencia de las brúcelas 

Cada brúcela tiene afinidad especial y particular para 

una especie animal determinada, siendo la principal ca-
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racterística el aborto contagioso en esa especie. 

La Br. abortus es, sin duda, la que ocasiona mayores 

daííos a la industria ganadera y se propaga con gran 

facilidad. La Br. nielitensis, puede ocasionar pérdidas 

considerables en ciertas razas de cabras. La Br. suis 

puede, por su virulencia, colocarse en posición inter-

media entre las otras dos especies. 

Bacteriología - morfología 

Son microorganismos de dimensiones muy reducidas. 

Según Huddleson tienen de 0,4 a 2 mieras en su eje 

mayor y de 0,4 a 0,8 en el transversal. Se trata de micro-

organismos gramnegativos. En la coloración con el Gram 

es de una pequenez y finura extraordinaria; no tienen 

flagelos, son inmóviles. 

Cultivos de brúcelas 

Son de lento desarrollo. Se cultivan en medios espe-

ciales y en condiciones adecuadas. El pH es de 6.8 a 7,0. 

Medios de cultivos 

Agar-hígado, por Stafseth ( 1 9 2 0 ) , es el medio que se 

usa de rutina en el Instituto Malbrán desde el descubri-
miento de la brúcela basta la época actual; es un exce-
lente medio de cultivo. En un comienzo las colonias se 
presentan como golas de rocío. 

De todos los materiales empleados para el aislamiento 

do las Br. el más común y práctico es la sangre citradada 

o heparinizada. 

Además, se pueden aislar brúcelas en otras regiones 

del organismo, como ser: 

Médulocultivo —se recurre en casos de hemocul-

tivos negativos—; 

Adenocultivos —biopsia estéril de ganglio o pun-
ción—; 

Urocultivo —de difícil técnica por la presencia de 
gérmenes concomitantes—; 

Líquido céfalo-raquídeo; punción biopsia de hí-

gado, cultivo de punción pleural y bilis cultivo. 

En el instituto Malbrán, entre los años 1952 al 1962, 

el doctor G. Pandolfo ha realizado la cantidad de 1.134 

inoculaciones a embriones de pollo de 7 días en Yolk 

Sac, con 0,5 mi de sangre; apertura de los embriones 

dentro de las 24 y 48 horas y siembras inmediatas de la 

yema en agar-hígado. De esta manera algo compleja en 

la técnica, las brúcelas se presentan positivas dentro 

de las 48 a 72 horas de iniciado el cultivo inicial compa 

rándolo con el medio de Huddleson, que a veces requiere 

prolongadas incubaciones de hasta 22 días para darlo 

de baja. 

Se trata de un medio peligroso pava el investigadoi 

que trabaja con él, pues el crecimiento de las Br es tan 

rápido y exuberante que se corre inmediatamente el pe-

ligro de contaminarse el laboratorista. 

Procedimientos para identificar y clasificar ¡as brúcela': 

Producción de H2S. En los medios con contenido de 

azufre orgánico las Br. provocan desprendimiento de 

hidrógeno sulfurado, fenómeno estudiado por Huddleson 

y colaboradores, 1929. Con este simple procedimiento se 

puede clasificar la cepa de Br. aislada de la manera si-

guiente: La Br. melitensis, al no desprender H2S, no 

ennegrece el papel de acetato de plomo al 10 % ; la 

Br. abortus es menos constante en la producción de gas 

sulfhídrico y se limita a 48 horas de tiempo esta acción; 

en tanto la Br. suis desprende H2S dentro de las 24 horas 

V sigue su producción en aumento hasta las 72 horas, 

ennegreciendo mayormente la superficie del papel do 

acetato de plomo, 

CAPÍTULO I I I 

Patogenia 

La causa esencial y específica de Ja noxa radica en la 

j acción patógena de las brúcelas en el organismo hu-

; mano o animal. 

1 Para que las brúcelas infecten al hombre son necesa-

| rias ciertas condiciones de virulencia de las mismas, que 

el número sume una cantidad respetable, y que además 

se halle frente a un estado de receptividad que permite 

su acción patógena. 

La infección en el hombre, así como en los anímales, 

se desarrolla a partir del momento en que se produce 

la penetración de las brúcelas en el interior del orga-

nismo. Este en general puede ser abordado e invadido a 
través de la piel o mucosa conjuntiva!, pituitaria, vagi-

aal, tracto digestivo, o incluso por las vías respiratorias 

(esta forma junto con la conjuntival es la vía de mayor 

frecuencia de las laboratoristas que trabajan con brú-

celas). En los veterinarios el organismo es invadido por 

las brúcelas a través de las manos, con las que efectúan 

tactos y exámenes de feto, así como productos de abor-

tos. Las brúcelas invaden el organismo a través de pe-

queñas heridas. 

Difusión de las brúcelas en el interior del organismo 

1 Producida la penetración de las brúcelas se pueden 

presentar las siguientes eventualidades: 19) que las brú-

celas colonicen en la puerta de entrada (útero, epifa-

ringe, amígdalas, etc.) v permanezcan acantonadas a nivel 

de la misma. Si ello ocurre los gérmenes depositados en 

estos órganos (órganos reeeptores) pueden persistir en 

este lugar o mueren En este ejemplo deja de acontecer 

! la infección brucelar; 29) Si los microbios invaden la 

sangre se origina la sepsis brucelar (brucelemia); 39) que 

la colonización se realice a partir de órganos alejados 

de la puerta de entrada, es decir, casi siempre desde 

órganos considerados como depósitos microbianos (bazo, 
hígado, médula ósea, etcétera); 49) que la colonización, 
por el contrario, se realice o verif ique a través de múl-

tiples etapas, progresando a lo largo de los linfáticos re-

gionales, órganos depósitos y finalmente a partir de lo-

calizaciones viscerales, a su vez nacidas de siembras 

eficientes ocurridas en el curso de diversas diseminacio-

nes hematógenas, 

La mayoría de las infecciones originadas por la in-

gestión de alimentos contaminados (leche, quesos, etcé* 

I tera) se verifican en la mayoría de los casos a través de 

órganos linfoideos de la mucosa bucofaringea. 

f Si la inoculación es por vía cutánea mucosa, las bru-

, celas se difunden rápidamente a lo largo de las vías 
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linfáticas y de ahí se introducen en la sangre. Pero 

antes las brúcelas permanecen acantonadas en los gan-

glios linfáticos regionales por espacio de 6-7 días, y 

sólo al cabo de 6-15 días entran en el torrente sanguí-

neo. Recién entonces es cuando se localizan en el bazo, 

hígado, médula ósea y demás órganos del sistema re-

tículo-histio cita rio. La circulación de brúcelas por el 

interior del organismo no siempre determina indefecti-

blemente localizaciones secundarias. 

En lo que respecta a las diseminaciones hematógenas. 

queda demostrada ta existencia de órganos predilectos 

donde colonizan las bacterias v desde donde es posible 

aislar las brúcelas. 

El hecho de ser los órganos genitales los más apete-

cidos por las brúcelas, ha hecho suponer a Nielsen 

Petersen que clicho tropismo estaría en gran parte con 

dicionado a tactores hormonales presentes en el apa-

rato genital. 

En lo que respect? a inmunidad, esta enfermedad tie-

ne caracteres inmuno biológicos propios, Purriel, Risso. 

Espasandin (1944) han estudiado la premunición bruce 

losa: es la inmunidad activa que permanece y se man 

tiene mientras la infección persiste en el organismo, 

Mientras exista premunición, no sería posible una rein 

fección debido a que se establece un equilibrio entre 

las defensas del individuo y la agresión de los gérmenes 

Vencida aquélla se produce la nueva invasión que en-

ferma o recrudece otra vez. 

La brucelosis resulta ser así uua afección crónica que 

hace brotes agudos. 

El sexo masculino es el más afectado. Las estadís-

ticas en la República Argentina elevan el porcentaje de 

varones al 76 % de los casos (G Pandolfo). 

La fiebre de Malta no afecta a ninguna raza en es-

pecial. Todos los factores que menguan las defensas 

orgánicas están en juego: agotamientos, enfriamientos 

hipoalimentación, diabetes, etcétera, aumentando, como 

sucede con otras afecciones, la receptividad con las 

brúcelas. 

CAP ÍTULO I V 

Clínica de la brucelosis 

1. Cuadro clínico 

Suele presentarse con caracteres muy distintos; es una 

enfermedad esencialmente proleiforme. 

Período de incubación: a pesar de su latencia, se ha 

visto a veces precisar la duración del período de incu-

bación. El lapso puede oscilar entre 5-20 días. 

En algunos casos, en las infecciones experimentales 

de laboratorio, ha sido posible valorar exactamente la 

duración del mencionado período de latencia. Birt lo 

valora en sus observaciones en 14 días; Cantaloube en 

cerca de 9 días. 

Esquemáticamente, en la brucelosis indígena pueden 

reconocerse tres períodos: 

19) Comienzo. Por lo general insidioso, caracterizada 

por malestar y astenia progresivos, algias, síndrome fe-

bril, etcétera, siendo llamativo que la gran mayoría de 

los pacientes no advierten la hipertermia hasta haber 

transcurrido varias semanas o meses desde la iniciación 

de la enfermedad. 

21?) Estado. La pérdida de fuerzas y de peso, así como 

las molestias del período de comienzo se acentúan pro-

gresivamente, de modo que el paciente está obligado a 

dejar sus actividades y guardar reposo. El cuadro clínico 

puede limitarse al síndrome febril, signos de anemia de 

los tegumentos, hepatoesplenomegalia y algias, o bien 

se completa con la aparición de síntomas que revelan 

la acción morbosa de las brúcelas y sus endotoxinas en 

diversos órganos de la economía, o la localización de 

is sepsis, particularmente en el sistema nervioso central 

(síndrome meníngeo, encefalítico, atameadinámíco, pa-

I quimeningitico, mielítico, meningomielítico, etcétera) o 

' periférico (afectación del VIH par y nervios ciáticos, 

especialmente); en el aparato locomotor (artritis y os-

reoartritis, espondilitis, focos de osteomielitis, tenosino-

vitis, abscesos osifuentes, etcétera); eu el aparato diges-

tivo (casi siempre hepatitis o colecistitis); en los órga-

nos hematopoyéticos (anemia hipocrónica, hiperesplenia, 

diátesis hemorrágica); en el sistema urogenital (orquiepi-

didimitis, preferentemente); en el sistema cardiovasculai 

(astenia neurocirculatoria, endocarditis, miocarditis, et-

| éctera); en el aparato respiratorio (pleuresías con derra-

me, eícétera). También es frecuente la impotencia sexual 

temporaria. 

39) Terminación. Cuando la evolución es favorable, 
1 ceden las ondas febriles y paralelamente se opera la res-

titución del buen estado general de salud. Los casos mor-

, tales ocurren por caquexia progresiva, insuficiencia de 
I óiganos vitales, complicaciones de diversa naturaleza o 

por afecciones intercurreutes. 

Con la introducción de la moderna antíbioticoterapia 

na mermado mucho la letalidad por brucelosis, a punto 

ca) que en los últimos años casi todos lo? casos mortales 

ocurridos en la Argentina sólo acaecieron por insuficien-

cia cardíaca irreductible, consecutiva a procesos cardio-

vasculares preexistentes o desarrollados durante el curso 

de ¡a enfermedad. 

Según Molinelli, desde un punto de vista estrictamente 

• evolutivo, la brucelosis debe ser considerada una enfer-

• merlad bifásica. La primera fase corresponde al estado 

septicémico La segunda está caracterizada por la loca-

lización de lesiones en uno o más órganos de la economía, 

i En ninguno de estos enfermos falta la primera fase 

(febrilbacteriémica), aunque su intensidad y duración 

varía según la forma clínica que presenta la enfermedad. 

A veces, por ejemplo, es necesario insi-tir por el interro-

gatorio en precisar los detalles del comienzo de la enfer-

i medad actual, para establecer su existencia en aquellos 

pacientes que acusan como primera manifestación de la 

•oxa, una lesión localizada (epididimitis, neuritis, artritis, 

colecistitis, apendicitis, pleuritis, etcétera). 

En cuanto a la segunda fase, de localización lesional, 

cabe señalar que cada día su comprobación es menor 

desde el advenimiento de la antíbioticoterapia. 

, II. Manifestaciones clínicas brucelosas espontáneas de 
naturaleza alérgica 

Entre las manifestaciones clínicas de evidente natura-

leza alérgica, la mejor conocida es la dermatitis vesicu-
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losa hemorrágica transitoria, observada entre veterinarios 

inmediatamente después de realizar maniobras obstétricas 

en vacas brucelosas. Los elementos eruptivos aparecen 

en aquellas partes del miembro superior del operador 

que entraron en contacto directo con los órganos genitales 

de la vaca. Desaparecen sin tratamiento alguno y tienen 

tendencia a recidivar, en cada nuevo contacto de la piel 

con material infectante, 

Huddlesoü y Johnson proponen designar este exan 

tema con el nombre de erythema Brucella. 

Otra manifestación alérgica brucelosa espontánea es 

la reacció alérgica conjuntivals guyibica estudiada en-

tre nosotros poi Cremona Esb alergia mucosa persiste 

después de la recuperación clínica y es el síntoma ocu 

lai perdurable en los ex hrucelosos. 

También corresponden a este modo directo de pro-

ducción del cuadro alérgico las severas reacciones que 

sufren las personas sensibilizadas las brúcelas cuando 

ocasionalmente inhalan las finas partículas que se dis 

persan en la atmósfera de tos laboratorios donde se 

man'pulan cultivos o extractos de estos microorganismos 

(Huston, Huddleson y Hershey, corroborado en el Ins 

tituto Malbrán), mecanismo alergénico también señalado 

por Ottosen y K.. Plum, al referirse a los trastornos 

(bruscos ascensos térmicos, cefalalgia v bronquitis) 

producidos en personas específicamente sensibilizadas, 

cuando se encuentran en un ambiente en el cual, brú-

celas desecadas, son tratadas «.ron una corriente de aire 

líquido, a los fines de la elaboración de antígenos. 

En cambio, pueden o no ser de <aturaleza alérgica 

brucelosa ciertos cuadros artrálgicos, algunas rinitis es-

pasmódicas, síndromes asmatiformes. etcétera, que en 

ocasiones se presentan esporádicamente en ex brucelosos. 

así como en individuos sin antecedentes de 'enlerme i 

dad" brucelosa, aunque con reacciones biológicas que f 

atestiguan que ese organismo ha estado impregnado con i 

brúcelas vivas. 

III . Formas clínicas 

La clasificación de las formas clínicas utilizada por 

MolinelÜ y colaboradores es la siguiente: ambulatoria, 

atenuada, abortiva, común y malignas (nerviosas y he-

morrágica ). 

IV. Evolución 

Según Molinelli, de acuerdo con el lapso en que se 

cumple su ciclo total, la brucelosis indígena presenta una 

evolución aguda, subaguda o crónica. 

Brucelosis aguda. Es de observación excepcional. To-

do el curso de la enfermedad evoluciona en un lapso 

menor de un mes. En estos casos —eliminados, como 

es obvio, los pacientes que padecen formas malignas de 

rápido desenlace mortal—, la recuperación clínica es de 

regla y se alcanza en un período de tres a cuatro se-

manas. La enfermedad suele ser diagnosticada angina, 

influenza, infección entérica, etcétera. 

Las observaciones de brucelosis de curso agudo han 

sido reconocidas entre el personal de los frigoríficos 

de carne y derivados, donde por razones de medio epi-

démico, los facultativos allí destacados hállanse perma-

nentemente sobre aviso para identificar los casos de 

infección profesional por brúcelas. 

Brucelosis subaguda. Sobre la fase de una casuística 

que excede de cuatro mil brucelosos (Molinelli y Pan-

rlolfo), afirman que en la Argentina priva la evolución 

subaguda (arbitrariamente fijada entre dos y once 

meses). 

Brucelosis crónica. Un reducido número de brucelosos 

presentan una evolución crónica (mayor de un año). 

Trátase: 

a) Casos de forma clínica ataxcadinámica o co-

mún, por lo general debidos a Br. melitensis, 

con un curso grave y cuya azarosa caracteríza-

se por numerosas recaídas. En los primeros 

meses de enfermedad las ondas febriles suelen 

ser subintrantes, o separadas por intervalos me-

nores de un mes; luego, más adelante, cuando 

entre cada brote febril median lapsos mayores 

(hasta de 4 a 6 meses, por ejemplo), es frecuen-

te que se opere la restitución del buen estado 

general de salud y que los pacientes, creyéndose 

curados, reanuden sus actividades normales, has-

ta que la aparición de una nueva recaída clí-

nico-bacteriológica atestigua la ininterrumpida 

acción morbosa de la noxa. 

b) Casos de forma común, en los cuales —durante 

el período de estado, en la convalecencia o tras 

la aparente recuperación clínica— aparecen lo-

calizaciones en el aparato locomotor, digestivo 

o sistema nervioso, que prolongan la evolución 

por más de un año. 

c) Casos de forma común, en quienes se instala 

el buen estado general de salud eri el lapso ha-

bitual ya indicado y que «na vez transcurridas 

larga? temporadas (meses o años) de completa 

buena salud, de pronto —sin otros anteceden-

tes más o menos inmediatos que efímeras o du-

raderas molestias álg'cas poco importantes— 

vuelvan a padecer nuevos brotes febriles y 

nuevas localizaciones mórbidas, que de modo 

cabal indican la perdurable actividad de la brú-

cela. 

Entre estos enfermos crónico? no incluimos —claro 

es— a las personas que por haber padecido brucelosis 

presentan secuelas consecutivas a lesiones irreversibles 

(por ejemplo: hipoacusia, paraplejía, focos de ostomie-

litis supurada, parkinsonismo, atrofias musculares, et-

cétera ). 

V. Diagnóstico clínico 

Los internistas que se han ocupado del diagnóstico 

clínico de la brucelosis humana indígena han confirmado 

la opinión clásica de Tomaselli, esto es: "Se io volessi 

fissare il carattere distintivo di questo processo febbrile, 

il prevalente sopra tutti sarebbe, il non avernc alcuno". 

Por tanto, dada la ausencia de síntomas patognomónicos 

—aún tomando en cuenta antecedentes epidemiológicos 

fehacientes—, el diagnóstico clínico sólo puede ser de 

presunción. 
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En estas condiciones se impone recurrir a la determi-

nación del síndrome biológico específico, cada vez que 

se quiera establecer el diagnóstico etiológico de esta 

enfermedad. 

Además, dado que en el período de comienzo, la 

brucelosis puede ser confundida con otras noxas febri-

les en cuya epidemiología también incide el contacto 

profesional con ganados domésticos, o la ingestión de 

leche crudet de cabra o vaca, es necesario efectuar para-

lelamente la investigación etiológica de la leptospirosis, 

fiebre Q y lísteriosis infantiséptica, aparte de las ya 

reiteradamente aconsejadas fiebre tifoidea, tifus exan-

temático y paludismo. 

CAPÍTULO V 

Síndrome biológico específico 

I. Prueba diagnóstica directa: Aislamiento de la brú-

cela causal, 

II. Pruebas diagnósticas indirectas: 

a) Suero diagnóstico; 

b) Indice opsonocitofágico; j 

c) Alergia específica 

La gran importancia de este síndrome específico que- 1 

da de hecho establecido por la falta de síntomas clíni-

cos patognomónicos en una enfermedad tan proteiniforme 

en su evolución y sintomatología. 

Es muy importante desde ya hacer notar que la inves- , 

tigación de la alergia específica debe, en todos los casos, 

posponerse a la búsqueda de los otros elementos del 

síndrome biológico, pues en caso de efectuar previa-

mente la intradermorreacción los resultados del índice 

opsonocitofágico y la investigación de las aglutininas 

pueden dar resultados dispares, dando falsos resultados 

positivos en títulos débiles. 

I. Prueba diagnóstica directa j 

Aislamiento de la brúcela causal. 

Se puede decir que es la única prueba directa e 

inconvertible para establecer el diagnóstico de bruce-

losis en el hombre. Se logra por medio de cultivos espe-

ciales (sólidos, líquidos, embrión de pollo, o por inocu-

lación a animales de experimentación, brúcelas sensibles 

—cavias—). 

El material utilizado en todos los casos es sangre 

heparinizada, o citratada, por ser muy fácil de obtener 

y de conservarse en condiciones estériles. I 

Se debe, en todos los casos, aumentar las posibilidades 

de aislar la brúcela causal, conviene por lo tanto reali-

zar varios hemocultivos en el período de actividad, por 

lo menos uno por día, hasta completar un total de i 

10 14 hemocultivos durante el período de estudio del 

enfermo (período de actividad). 

Procediendo de esta manera, consciente y repetida, se 

aisla la brucelosis causal en más del 95 % de los enfer-

mos con un síndrome septicémico. Aislada la cepa de 

brucelosis en cuestión, se procede por los medios ade-

cuados para su ulterior clasificación en brucelosis, meli-

tensis, suis y abortus. | 

II . Pruebas diagnósticas indirectas 

a) Suerodiagnóstico. 

1. Reacción rápida de Huddleson. 

Se realiza con suero del enfermo y antígeno del Ins-

tituto Nacional de Microbiología Carlos G. Malbrán, 

durante los mismos períodos que los hemocultivos. Este 

antígeno tiene una concentración del 10 % , medido en 

tubo de Ilopkins. según recomienda BAI, equivalente al 

número 10 de la escala de Mo. Farland. Se consideran 

como títulos positivos aquellos sueros que presentaron 

una aglutinación de 1/100 o superior con este antígeno. 

2 Fijación del complemento. 

Como antígeno se recurre a la tracción polísacárida 

de 5.000 gammas por mililitro, proveniente de la cepa 

lisa de Brucella abortus 19. La técnica usada es la de 

Kolmer, En las reacciones negativas aparece hemolisis 

total en los tres tubos; en las reacciones positivas apa-

rece una hemolisis total sólo en el tubo 1, no así en los 

tubos 2 y 3. El antígeno utilizado para esta prueba ha 

mostrado una alta especificidad en los enfermos bru-

celósfcos. 

b) Indice opsonocitofágico. 

Se realiza de acuerdo con la técnica de Huddleson, 

con cepa viva de Brucella abortus 19. En la interpre-

tación de fas lecturas se sigue análogamente el esquema 

del autor: 

1. Negativo; Si no hay fagocitosis de brúcelas en 

los poünucleares neutrófilos. 

2. Ligaro: Si hay de 1 a 20 bacterias fagocitadas 

por cada polinuclear. 

3. Moderado: Si hay de 21 a 40 bacterias fagoci-

tada» por cada polinuclear. 

4. intenso o fuerte: Si hay más de 40 bacterias 

englobadas por cada polinuclear. ~ ... 

Tal determinación se ejecuta repetidas veces en cádá 

enfermo en los mismos períodos ya especificados en los 

métodos anteriores. 

c) Reacción intradérmica a la melitina. 

Se efectúa con 0,1 mi del antígeno preparado en el 

Instituto Carlos G. Malbrán, según técnica de Giordano, 

pero diluido a 50 millones por mililitro. 

Síu/esís del diagnóstico biológico 

La síntesis del síndrome biológico específico se puede 

resumir de la siguiente manera: 

lv El aislamiento de la brúcela causal es la única 

prueba etiológica de certeza. 

2"? La investigación de las aglutininas específicas, 

así como la fijación del complemento y la inves-

tigación de la alergia cutánea, son pruebas dé 

carácter complementario, a practicarse de modo 

seriado para establecer la existencia de modifi-

caciones en Jos sucesivos exámenes, y si los cam-

bios guardan relación con la evolución de la 

noxa en estudio. 
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C A P Í T U L O V I 

Pronóstico 

Antes de la era antibiótica, la infección brucelar aban-

donada a sí misma, cura en la mayoría de los casos; 

suele durar cerca de 7 meses v en su transcurso apare-

cen numerosas ondas febriles, que se caracterizan cada 

vez por ser más breves y menos elevadas. 

En buen número de enfermos la enfermedad se ca 

racteriza por presentar solamente entre dos a cuatro 

ondas febriles, para que quede curado. 

Pero también se debe hacer notar la presencia de for-

mas poliviscerales severas, con localizaciones hepáticas, 

nerviosas, cardíacas, óseas y renales, que nos hacen dar 

con más razón reserva en el pronóstico. 

Según la mayoría de las estadísticas, la mortalidad só 

lo se observa en el 3 - 5 % de los casos. Esta se suele 

producir en el curso de la forma septicohipertóxica. o 

bien al instalarse una, o mejor varias localizaciones (poli-

viscerales) en visceras incompatibles con la vida. Esto 

último es lo más frecuente. En términos generales, las 

formas septicémicas conducen a la muerte en el plazo 

de 3 - 4 semanas. 

En estas formas con intensa hiperpirexia, delirios, estu 

por, diarrea, adinamia y colapso, las complicaciones se 

cundarias son las más frecuentes y agravan de por sí 

a la brucelosis. En la evolución fatal de las hepatitis 

interviene como factor predisponente el alcoholismo pre-

decesor. Las trombosis y embolias pueden dar los cua 

dros terminales de las endocarditis ulcerovegetantes. 

Pedro Pons afirma que el 85 % de las brucelosis cu 

ran sin defecto, en el 10 % ocasionan deficiencias fun 

cionales u orgánicas del hígado, sistema nervioso, colum 

na vertebral, etcétera, además el 5 % conducen a la 

muerte 

En general, se admite que las formas más benignas son 

dadas por la brúcela abortus; la más grave por su agu 

deza y malignidad es la brúcela suis, y la melitococia 

ocupa un lugar intermedio. 

Era antibiótica: Con el advenimiento de loc antibióti 

eos de amplio espectro ha cambiado completamente el 

cuadro mórbido de esta enfermedad. Ya a las primeras 

administraciones del antibiótico, máxime si las prime-

ras dosis son administradas por vía venosa, o bien órale« 

en buenas dosis, cae ta temperatura dentro de las 

48 - 93 horas. Entra el enfermo en apirexia que se man 

tiene mientras dura el tratamiento con antibióticos, al 

mismo tiempo se presenta precozmente la recuperación 

general; el enfermo se levanta inmediatamente del lecho 

a las 72 horas, desaparecen los escalofríos, sndoración 

las algias, cefaleas. 

Se reduce en forma espectacular la hepatoesplenome 

galia, desaparece la adinamia y el apetito se recupera 

rápidamente. En términos generales a los 15 días de ini 

ciado el tratamiento con antibióticos bien administrados, 

se entra en plena convalecencia y no parece en ningún 

momento que se halle afectado de fiebre de Malta. 

Los antibióticos bien administrados han cambiado la 

fisonomía de esta terrible afección que la aleja bastante 

de las descripciones clásicas hasta entonces conocidas por 

los libros de texto en la era preantibiótica. 

Se ha transformado, tomada precozmente en su diag-

nóstico y tratamiento; en la actualidad es una afección 

común de curso benigno y sin complicaciones. Estas han 

desaparecido, incluso las consideradas como clásicas. 

C A P Í T U L O V i l 

Tratamiento de ¡a brucelosis 

I. Cuidados generales y terapéutica sintomática 

Si b:en el uso adecuado de los antibióticos de elec-

ción bien administrados, suprime rápidamente los sínto-

mas más molestos del enfermo, es de hacer notar que 

una mejor atención general del enfermo habrá de hacer 

que se recupere más rápidamente. 

Debo procurarse cuidados higiénicos y alimentación 

que le permita iniciar su convalecencia en las mejores 

condiciones posibles, en previsión de recaídas o compli-

caciones subsecuentes al episodio agudo En los prime-

ros días el estado de anorexia no permite al enfermo 

administrar dietas completas, por lo que conviene re-

comendar líquidos y frutas que compensen las fuertes 

pérdidas por deshidratación. Tan pronto sea posible 

permitir una dieta completa, armónica y equilibrada, 

es preferible que seleccione el enfermo excepto en los 

casos en que haya contraindicaciones por deficiencias 

orgánicas o trastornos digestivos, 

La higiene de las cavidades debe ser estricta, lo mismo 

j que la del cuerpo, cambiando las ropas de dormir y de 

camf con frecuencia, como consecuencia de la desagra-
1 dable sensación que deja la sudoración 

El insomnio y la nerviosidad son manifestaciones que 

a veces requieren atención especial y es donde el médico 

debe poner en luego toda su autoridad para reprimir este 

estado de irritabilidad e impaciencia. Transcurrida la 

fase aguda se hace necesario suprimir lo focos sépticos 

secundarios: dentarios, amigdalinos, etc., dado el peligro 

de que se difundan estos focos de infección. 

Generalmente los °n termo« de brucelosis muestran 

déficit de vitaminas, por lo que es conveniente reco-

mendarles compuestos mixtos de esos elementos. Las 

manifestaciones dolorosas, requieren analgésicos, pero 

en e) caso de dolor agudo o intenso de la región glútea 

o a nivel de alguna vértebra, que mantiene a los enfer-

mos inmovilizados, ha sido muy útil la infiltración en 

la zona dolorosa de preparados de xilocaína. 

ÍJOS corticoides adrenales han sido empleados con 

éxito no sólo para reducir la intensidad de los síntomas 

dolorosos, sino también como auxiliares en el curso del 

: tratamiento con antibióticos. Ruiz Castañeda cree jus-

! tificado su uso (1954) cuando otros medios han fraca-

sado, pero no cree conveniente su empleo como rutina 

en el tratamiento de esta afección, pues afirma que 

| le parece innecesario y ao sin peligro. 

I En este capítulo se debe tener en cuenta la conducta 

! a seguir para atender las múltiples complicaciones que 

requieren la intervención de especialistas: neurólogos, 

ortopedistas, cirujanos, dietólogos, etcétera. 

II. Terapéutica biológica 

Se consideran como biológicos los métodos terapéuti-

cos en que se emplean brúcelas, extractos brucelares o 

caldos conteniendo productos del metabolismo de las 
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brúcelas. Sus resultados son muy inferiores comparán-

dolos con los obtenidos con la terapéutica antibiótíca 

Ruiz Castañeda, ya en el año 1954, afirmaba que la 

introducción de antígenos bacterianos destinados a com-

batir o prevenir estados hiperérgicos, ha mostrado la 

inconveniencia de aplicar inyecciones de cuerpos bacteria 

nos completos. 

Ocasiona un marcado aumento en as aglutinínas, en 

la capacidad opsónica y en c) título de la fijación del 

complemento, pero sin ninguna relación entre esas ga-

nancias y la evolución de la enfermedad. La aplicación 

de vacunas, produce un estado hiperérgico mayor al que 

se tenía antes de efectuar dicho tratamiento; ao modifi 

can en absoluto el estado de alergia en la brucelosis. 1 

Se ha investigado la posible acción benéfica de pe-

queñas dosis de fracciones de extractos brucelares con 

resultados que en general son satisfactorios (extracto 

polisacárido). Esto es usado desde el año 1967. hasta la 

fecha, con resultados alentadores en cuanto sólo se re-

fiere a modificación del estado alérgico 

i l l . Quimxoterápicos y antibióticos 

Sulfamidas y estreptomicina 

El tratamiento de Huddleson se basa en la combina 

ción do sulfadiazinas y transfusiones Je sangre o plasma 

sanguíneo. La dosis a administrar de ¿ulfadiazina o sul i 

fanorasina oral, oscila entre los 3,5 a 7,5 gramos, que I 

deberá continuarse por espacio de siete días. Al final de 

la primera administración de 24 horas, se hará una in-

yección endovenosa de plasma humano, de 2 cm8 apro-

ximadamente por kilo de peso. 

En ciertos pacientes se requiere una segunda transfu 

síón al sexto o al séptimo día de tratamiento y continuar 

la medicación con sulfamidas. 

Spink y otros (1948)- preconizaron la administración 

simultánea de sulfadiazina y estreptomicina, lo cual pro 

dujo resultados más satisfactorios. La estreptomicina in 

tramuscular a razón de 0,5 gramos cada 8 horas durante ¡ 

siete días; mientras que la sulfadiazina ¿imultáneamente 

y por vía oral, en dosis de 4 gramos y luego de un gra 

mo cada cuatro horas, durante tres semanas. 

Molinelli, Pandolfo y colaboradores (1949-50), acón 

sejaron la asociación de dihidroestreptomicina sulfa-

diazina con el agregado de transfusiones de sangre total 

Manifiestan que para alcanzar la curación, fue nece 

sario administrar hasta 3 series de tratamiento o bien 

utilizar otro antibiótico (aureomicina). 

Si bien el empleo de la combinación de sulfadiazina y 

dihidroestreptomicina para el tratamiento de la brúcelo 

sis resultó un adelanto significativo real, no fue la solu-

ción definitiva del problema terapéutico. 

2v Clortetraciclinu (aureomicina> 

La dosis por vía oral en el adulto es de 2 a 3 gra 

mos por día. La vía venosa debe ser empleada ante los 

enfermos graves o moribundos (formas ataxdbdinámicas). 

En los brucelosos de forma común, el tratamiento oral 

debe continuarse por espacio de 30 días consecutivos, 

durante los cuales se les administrará un total de 70 gra-

mos o más de clortetraciclina si se usan asociadas las vías 

oral y venosa, conviene administrar un total de 50 gra- , 

mos o más de la droga. I 

Utilizando esta medicación y en los espacios de días 

prefijados, se observa un elevado número de recaídas en 

cierto número de enfermos, que oscila entre el 17-25 % 

de los tratados. 

Cloranfcnicot (cloroinicctína) 

Se administra por vía oral, intramuscular o venosa. La 

vía oral a razón de 2 gramos por día, por espacio de 

treinta días. Si bien la respuesta inicial es buena, efec-

tuándose la mejoría clínica en seis a nueve días, se 

tropieza con el grave inconveniente de las recaídas (18-

25 % de los casos), que obliga a administrar nuevas 

series de tratamiento con este antibiótico. 

1r Oxitetraciclina {terramieina) 

Las dosis orales varían entre 2-3 gramos por día. La 

vía venosa, en los casos severos ataxoadinámícos a razón 

de 750 mg por día; la intramuscular a las mismas dosis. 

El tratamiento debe mantenerse uu tiempo variable 

(entre 32 H 41 días;. 

Si bien su efecto es espectacular, también se obser-

van recaídas eu alto uúmero, (18-24 % ) que obligan 

a repetir uuevas series. 

Según G. Pandolfo, la dosis total en la primera serie 

debe sei de 70 gramos o más del antibiótico. En las 

complicaciones (abscesos osif.'uentes), el antibiótico de-

be administrarse poi lapsos no inferiores de 3-4 sema-

nas; entonces la dosis total de la serie superaría holga-

damente los 200-300 gramos. 

- 5«* 'I'etrartclina + nleandronncino (Sigmamicina) -
Tctracicfinas 

La primera, es decir la sigmamicina como la segunda 

y sus derivados se administran por vía oral, intramuscu-

lar y venosa. Son antibióticos de potente acción que se 

administran a la dosis diaria de 2 gramos en los casos 

comunes y de hasta 3 gramos en los graves. Con respecto 

•i la duración del tratamiento, entre nosotros Molinelli 

ha propuesto un plan de tratamiento de 100 días con-

secutivos COIJ tetraciclina, para evitar de esta manera la 

aparición de ulteriores recaídas. Con este plan, las re-

caídas desaparecerán completamente, llegando a la cifra 

del 0 % de los enfermos tratados. 

Es un tratamiento prolongado, pero sumamente efec-

tivo, al evitar las recaídas tan molestas y frecueutes en 

esta afección. 

$v lidamicirui (tiifandin) 

Es una droga de mayor poder bacteriostático sobre las 

brúcelas que las tetraciclinas. C. Pandolfo y C. Villegas 

aconsejan un tratamiento inicial de 900 mg diarios por 

espacio de 18 a 20 días y proseguir con dosis de man-

tenimiento de 600 mg diarios por un total de 50 días, 

Con este esquema se evitan las recaídas clínicas y bac-

teriológicas, ya que la rifampicina es un* droga de pri-

mera línea frente a la brucelosis. 

En cuanto a la administración de la droga, por vía 

bucal y alejadas de las comidas, es de destacar que prác-

ticamente no se observan fenómenos de intolerancia. 

7v Ampicilina (Penbritin) 

Es la última adquisición por su eficacia en el trata-

miento de la brucelosis. 
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G. Pandolfo, A. Vilchcs y C. Villegas preconizan admi-

nistrar 3 gramos por día durante 10 a 16 días y luego 

una dosis de sostén de 1 gramo por día durante 20 a 

28 días; el tratamiento total de 36 a 38 días significaría 

que el enfermo recibiría 56 a 58 gramos como mínimo 

hasta 68 a 70 gramos como máximo, respectivamente 
D e esta forma, no han observado recaídas clínicas y 

bacteriológicas en sus 50 casos tratados ( 1 9 7 1 ) . 
En el año 1957, E. Molinelli, G. Pandolfo y colabora 

dores demostraron en un cuadro la eficacia sobre el valor 

terapéutico de los diversos antibióticos frente a las bru 

celas. El cuadro era el siguiente: 1) Clortetraciclina, 2) 

Tetraciclinas, 3) Oxitetraciclina, 4) Cloramfenicol. 5) Eri 

tromicina y 6) Novobiocina. 

En 1969 modificaron completamente este cuadro con 

el advenimiento de nuevos y potentes antibióticos de la 

siguiente manera-. 

Valor terapéutico: 

1. Ampicilina (Penbritin). Droga de primera 

linca. 

2. Rifamicina (Rifadin) . 

3. Clorotetraciclina (Aureomic ina) . 
4. Tetracicl ina. 
5. Oxitetraciclina (Terramicina). 

6. Cloramfenicol (Cloromicetina). 

7. Eritromicina. 

8. Novobiocina. 

Desde hace muchos años han proscrito a la Estrep-

tomicina por las siguientes causas: a) en brucelosis, de 

por sí es frecuente observar trastornos del VI I I par; 

b ) la Estreptomicina, a su vez, se caracteriza por deter 

minar con cierta frecuencia lesiones del VI I I par. Unidas 
ambas noxas es dable apreciar cuadros graves de sor 
dera definitiva. 

Por tal motivo, los especialistas nombrados han dejado 

de prescribir la Estreptomicina para el tratamiento de 

Ja brucelosis, tal como lo aconsejaban Herrey v Heil 

mann, de la M a y o Clinic. 

CAPÍTULO V I H 

Epidemiología 

Es una enfermedad de los animales que se transmite 

al hombre en forma accidental; por definición, es una 

enfermedad dei grupo de las zoonosis. Se debe seguir 

en esta enfermedad el criterio de Schwabe. donde se 

efectúa el enfoque epidemiológico desde el punto de vista 

integral de la enfermedad, dando también gran impor 

tancia al aspecto ecológico, 

La brucelosis en la República Argentina es uno de 

los problemas más difíciles e importantes, tanto en lo 

que respecta a la medicina humana como a la veteri-

naria. Los índices de morbilidad en encuestas llevadas 

a cabo por médicos y veterinarios muestran una dilu 

sión alarmante. 

En resumen, se trata de una enfermedad del grupo 

de las zoonosis que afecta a los animales domésticos, 

especialmente bovinos, porcinos, caprinos y muy recien-

temente en la Argentina a los ovinos y que eD determi-

nadas condiciones puede afectar al hombre. 

Se deben hacer notar dos premisas muy importantes 

en esta enfermedad: a) la importancia en la salud pú-

blica, y b ) la considerable gravitación en la economía 

pecuaria. 

Al fenómeno de Iceberg descrito por los americanos, 

no escapa tampoco el problema de la brucelosis. como 

también el resto de las enfermedades infecciosas, pues 

al lado de los casos notificados oficialmente la gran 

masa en proporción pasa desconocida, sin la notificación 

correspondiente. 

En la Secretaría de Salud Pública de la Nación, sec-

ción Enfermedades Transmisibles, expuso el doctor G. 

| Pandolfo que el número de casos declarados, de acuerdo 

al fenómeno de Iceberg, debía multiplicarse por seis o 

siete, en tanto que la opinión del profesor Villafañe 

Lastra era de que debían multiplicarse por diez los casos 

denunciados oficialmente, 

Si se calculan aproximadamente unos 1 .200 casos de-

nunciados por año como término medio, de acuerdo con 

la multiplicación por siete nos da un total de 8.400 ca-

sos, en tanto que si se sigue el criterio de Villafañe 

Lastra, la multiplicación por diez, daría un total de 

1 2 .000 casos anuales. En resumen, el doctor Pandolfo 

afirma que las cifras denunciadas se hallan muy por 

debajo de las reales en los enfermos afectados. 

Volviendo a la República Argentina, esta uoxa incide 

entre los habitantes que moran entre los paralelos 22 y 

46 de latitud Sur. 

Se han llegado a establecer en la República Argentina 
dos grandes grupos geográficos, a considerar: a) la bru-

celosis del Este y b) la brucelosis del Oeste. En térmi-

oos amplios se reconocen a la enzoosis bovina, porcina y 

caprina como fuentes de infección, respectivamente. 

Antecedente.« históricos epidemiológicos en la Argen-

tina: en 1 9 2 2 Oessy Lorenzelli hallan aglutininas espe-

cíficas en una enferma de Cabrera que el doctor Fornasio 

i diagnosticó 'fiebre de Malta" Edilberto Fernández 

Ithurrat aisló la brúcela en el año 1930. 

El aislamiento procedía do una enfermila de Mendo-

za (región cordillerana donde abundaba el ganado capri-
no). A partir de entonces los trabajos del Instituto Mal-

brán y de Sordelli, rravent, D'Alessandro, de la Barrera, 

Molinelli y colaboradores aumentan el número de obser-

vaciones del aislamiento de brúcelas y con el consiguien-

te estudio epidemiológico fueron iniciados en el Instituto 

Malbrán (sección Estudios Epidemiológicos) De esta 
manera se sobrepasó el número de 3.500 en observacio-

nes de enfermos de ficha, contando con la colaboración 

del cuerpo médico nacional hasta el año 1952. 

Posteriormente y hasta el año 1961 se llegó a pasar 

, la cifra de 4.000 observaciones de afectados de esta zona 

en dicha sección. 

Además el doctor Pandolfo desde el año 1961 hasta 

1969 en observaciones que realizaron en el hospital F. 

J. Muñiz suma a las anteriores otras 580 observaciones 

de enfermos de brucelosis. 

Todas las escuelas del país han contribuido a la epi-

demiología de esta enfermedad: en Santa Fe, Piñero, 

García, Somoza, Gricherer; en la provincia de Córdoba 

sobresalió netamente una escuela con características de 

jerarquía mundial por sus trabajos con J. Coobar, Illia, 

Montenegro, N . Lastra, Rennella, Amuchástegui, Bergo-
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glio, . Martorelli; en la provincia de Catamarca sobresalió 

Georghegan; en la Rioja, Mazza con su escuela, Ruche-

lli, Fitte, Vera Barros, Purnik; en la provincia de San 

Juan, Crescentino, Carelli; en la provincia de San Luis 

Pardal, que fue el descubridor de esta noxa en dicha 

provincia; en Río Negro y Neuquén, Arzabelo, Pemina; 

en la provincia de Mendoza, excelente escuela que so 

bresalió y contribuyó mucho con sus trabajos especial-

mente en epidemiología, G. Basso, S. Miyara, R. Basso. 

Minoprio. En la Capital Federal la escuela del Instituto 

Malbrán hasta el año 1962 en que desapareció la sec 

ción Estudios Epidemiológicos, C. A. Videla con su es 

cuela del Hospital Muñiz y los trabajos realizados en 

INTA, que es sin duda el mejor laboratorio en la actúa 

Üdad, situado en la localidad de Castelar y dependiente 

del Ministerio de Ganadería y Agricultura de la Nación 1 

Es oportuno señalar que la MEPRA, ai frente de uu 

hombre excepcional como ha sido el doctor Salvador 

Mazza, ha investigado con preferencia la brucelosis en 

el centro y noroeste de la República Argentina (Tucu-

mán, Catamarca, La Rioja, Salta Jujuy, Santiago del 

Estero, etcétera). 

En la República Argentina la brucelosis humana 
suele contraerse por: 

1. Contacto directo profesional con animales bru-

celosos y subproductos de éstos. 

2. Ingestión de alimentos infectados. 

3. Concomitancia de contacto profesional o inges-

tión de alimentos infectados. 

4. Permanencia en ambientes infectados o en la j 

proximidad de los mismos. 

5. Inoculación accidental en los laboratorios de ¡ 

bacteriología. 

6. Contagio interhumano. 

Contacto directo profesional con animales brucelosos: 
Se observa este tipo de contagio en aquellas personas 

que se dedican en razón de sus tareas a la faena o in-

dustrialización de reses (personal de frigoríficos), los que 

se dedican también a la explotación de ganados (tam-

beros, cabreros, peones de campo, criadores de cerdos, 

veterinarios, etcétera), los que manipulan tripas, cebo, 

elaboración de chacinados, obreros de la curtiembre que 

trabajan con cueros de animales enfermos de brucelosis. 

En estos casos la puerta de entrada es la piel. Es im-

posible excluir la contaminación de brúcelas por las 

mucosas ocular, nasal, labial, bucal. 

Se hace notar que en la República Argentina la afec-

tación de brucelosis por ingestión de leche cruda de 

vaca no tiene la importancia que reviste en otros países. 

Por lo contrario, es de alto valor epidemiológico la 

ingestión de lacticinios de cabras, en particular el de-

nominado "quesillo" en las regiones del centro, oeste 

y patagónica argentinas. 

El contagio que se produce en ambientes contaminados 

ocurre casi siempre también por razones profesionales. 

La puerta de entrada es la mucosa ocular, nasal, labial, 

inhalatoria o por deglución de partículas infecciosas. 

La brucelosis contraída por contacto sexual-. El agente 

etiológico llega al organismo por la mucosa genital. Ob-

servaciones del Instituto Malbrán muestran solamente 

dos observaciones en mujeres, esposas de enfermos afec-

tados por la noxa en fase septicémica en actividad; es 

muy pobre la indicancia en el total de enfermos estu-

diados. 

En las ciudades y pueblos del litoral argentino (donde 

existen grandes frigoríficos, mataderos y diversos esta-

blecimientos dedicados al facnamiento de animales), la 

brucelosis se contrae generalmente por contacto profe-

sional con animales afectados de brucelosis o de sus 

subproductos y la permanencia en ambientes contamina-

dos por las brúcelas. Por lo contrario, en las ciudades 

y villas de las regiones andinas y centrales, la noxa se 

adquiere por ingestión de lacticinios infectados (prefe-

rentemente el quesillo de cabra). 

En los grandes centros del litoral, Capital Federal, 

Rosario, Avellaneda, Zárale, Berisso, Monte Grande, San 

Justo, Colón, Valentín Alsina, donde no se cría ni se 

sacrifica ganado caprino en cantidades significativas, el 

90 % de los casos de brucelosis con comprobación bac-

teriológica ocurre entre el personal de mataderos y fri-

goríficos de carne bovina, porcina y ovina. Excepcional 

e* la descripción de algún caso de origen caprino (in-

gestión de quesillo de cabra). 

En los ambientes rurales la modalidad prevaleciente es 

e> contacto profesional con animales brucelosos (cría, 

explotación, comercio de ganado vacuno y porcino en 

el litoral) y del ganado caprino en el centro, región an-

dina y patagónica. 

. En una publicación efectuada en el año 1951 se de-

mostró la especie de brúcela aislada de 800 casos de 

brucelosis humana en la República Argentina, donde se 

señalaba que la especie más frecuente es la Br. abortus. 
En el año 1957 se discriminaron 328 casos de bruce-

losos que habían contraído la enfermedad trabajando en 

mataderos, frigoríficos de carnes o derivados. 

En ellos se demostró que la sección que pagaba el 

más alto tributo era la de la playa de vacunos, con cerca 

del 45 % de los casos. 

En el XL11 Congreso Panamericano realizado en el 

año 1968, G. Pandolfo mostró el siguiente cuadro de 

250 observaciones de brucelosis agudas contraídas en 

mataderos y frigoríficos de Buenos Aires y sus alrede-

dores: 

Playa de vacunos 31 % 

Despostada (adjunta a la playa) . . 18 „ 

Cámaras frías 13 „ 

Productos porcinos 8 „ 

Tripería 8 „ 

Menudencias 5 „ 

Graseria 6 „ 

Conserva 6 „ 

Talleres, usina, pintura 5 „ 

Ultimamente, G. Pandolfo, A. Vilches y C. Villegas 

(trabajo publicado en 1971) efectuaron un minucioso 

estudio epidemiológico en un establecimiento tipo frigo-

rífico y cuidado de reses integrado por 405 personas, en 

el cual el promedio de matanza es posiblemente el más 

elevado del país (35.000 a 38.000 vacunos por mes). En 

el lapso comprendido entre el 3 de febrero de 1969 y 

el 3 de febrero de 1970, tuvieron oportunidad de diag-

nosticar el total de enfermos, cuyos detalles exponen. 
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Empiezan*.por'desarrollar las funciones por orden de 

raena que integran cada una do las secciones de ese fri-

gorífico. Con asterisco ( 0 ) figuran aquellas funciones . 

en las cuales hubo enfermos. 

Sección Playa 

—Picanero, que arrima los animales a) martillo. 

—Martiliero, que golpea a los animales con una 

maza o martillo. 

—Maneadores, que colocan la cadena en la pala. 

—Guincheros, que elevan al animal una vez ma-

neado. 

—Degollador, que degüella el animal ya colgado de 

una pata trasera. 

—Cabeceros, que sacan el cuero de la parte que 

corresponde a la cabeza y la cortan 

—Garreadores de manos, que sacan el cuero de las 

patas delanteras 

—Operarios para correr cabezas, patas, barrci san 

gre, etcétera. 

—Operarios para correr y distribuí] catres 

—Volteadores, que voltean al animal que venía col-

gado en los catres 

—Sacador de mollejas. 

—Serruchador de pecho, con sierra eléctrica 

—Matambrero, que separa el cuero del ma tambre. 

—Operarios para numera» las tropas, revisar cue 

ros, etcétera. 

—Garreadores de patas, que sacan el cuero de la 

parte correspondiente a las patas traseras, 

—Enganche balancín, que enganchan al animal que 

nuevamente será elevado colocando dos roldanas 

—Raboneros, que sacan el cuero del rabo y separa» 

la culata del animal. 

—Cuarteros, que sacan el cuero de la parte de IOJ 

cuartos y ancas 

—Bajadores, que desprenden el cuero del lomo (d< 

aquí va a cueros) 

—Encarrilador, que levanta con guinche y coloca 

el animal en el riel. 1 

—Cogotero, que desprende el cuero de la partc-

coirespondiente al cogote 

—Correr a despance y noria, los que empujan los 

animales basta la despanzada 

—Despanzadores, que sacan las panzas, bofes, co 

razón, etcétera 

—Serruchador con sierra eléctrica, separando las dos 

medias reses. 

—Lavadores de las medias reses. I i 
—Operarios para sellado de las medias reses y pe-

sador de balanza. 

—Bajador de ríñones, que saca los ríñones y ceD 

tros (entrañas). 

—Operarios: noriero.s, pasar rodillos, sellado y co 

locar tarjetas. 

—Operarios, que corren las medias reses a la playa 

de oreo y carga. 
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—Cargadores, que cargan las medias reses a ca-

miones por medio de aparejos. 

—Operarios, que llevan las roldanas. 

Sección Sebo y Tripería 

—Transportador de ríñones y centros. 

—Desebador de ríñones y centros, que desengra-

sa los mismos 

—Canasteadores, que suben las canastas con sebo 

a las culatas de los camiones 

—Desarmadores de pulmones y culatas 

—Levantador de panzas y tripas a las mesadas. 

—Desebador de cuajos y librillos. 

—Lavador de mondongos. 

—Destapador y lavador de triperos (piletones). 

—Separadores de la carne de la tripa, del traga-

pasto (rumen). 

—El que IJevn v trae lenguas. 

—Trenzadores de chinchulines. 

—Desorilladoi que saca el sebo de las tripas 

—Operarios para escurrir chinchulines, tripas y 

hacer madejas 

—Operarios para llevar cabezas y mondongos. 

—Operarios para abril y lavar librillos, 

—Operarios que hachan a máquina y desarman 

cabezas 

—El que saca sesos, lenguas y quijadas. 

—Despachante de menudencias. 

—Operarios para levantar menudos, cargar basura, 

desollai nonatos, etcétera. 

Scccitín Cueros 

—Opeiarios, que sacan los cueros de playa y la-

van ® 

—Los que llevan los cueros de la mesa a caballe-

tes para escurrir el agua, que se denomina ''lle-

va» a caballete" 

—Descarnadores que limpian los cueros de carne 

y sebo 

—Cargadores de cueros al camión. 

—Peón :1c limpieza, junta lok recortes de carne, 

sebo, orejas etcétera. 

Sección Cámaras 

—Operarios para entrar las medias reses de las 

cámaras 

Sección Veíciittaria 

—Ayudantes para corlar y revisar ganglios. 

Sección Corrales 

—Operarios que separan la hacienda, a caballo y 

a pie, dentro de los mismos, 

—Embrctadores que conducen la hacienda separa-

da a la manga, que la orieuta ya al martiliero. 
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Sección Mantenimiento 

—Operarios, albañiles, herreros, mecánicos, etcétera, 

Sección Limpieza 

—Operarios para limpieza de corrales, playas de 

faena, etcétera, 

Sólo en tres de las secciones se originaron enfermos, 

todos del sexo masculino: Playa, Sebo y tripería y Cue 

ros, En cada una el personal se divide en dos catego 

rías: permanente (efectivo) y temporario (de changa 

o changnrín). 

Las características de cada lugar de trabajo, en cuan 

lo a enfermos se refiere, se detalla en el cuadro ad-

junto. 

Playa 

Sobre 237 personas enfermaron 21 ( 8 , 9 % ) . En el 

personal permanente hubo 13,8 % de pacientes; en el 

personal temporario sólo enfermó el 4,1 % . Ambas ca-

tegorías de personal, permanente y temporario, se dis-

tribuían en 48,9 y 51,1 % , respectivamente. 

Sebo y tripería 

En 37 personas hubo once pacientes ( 2 9 , 7% ) . En 

el personal permanente eufermó el 19,3 % ; en el personal 

•temporario el 83,3 %. Ambas categorías de personal, 

permanente y temporario, representan el 83,8 y 16,2 %, 

respectivamente, de! total de este grupo. 

Cueros 

En trece personas hubo 23,8 % de enfermos, que 

sólo pertenecen a su personal permanente (92,3 % 

de la sección), de tal modo que este último elevaría 

su tasa a 25 %. 

En el resto de las secciortes, que cuentan con 118 

personas (29,1 % del total), representó el scctoi sano 

del establecimiento (secciones Cámaras, Veterinaria, Co-

rrales, Mantenimiento y Limpieza). Aquí, el 64 ,4% era 

personal permanente. 

Si se calcula ahora el aporte de cada una de las 

tres secciones en la integración de los 35 enfermos 

( 8 , 64%) estudiados en ese establecimiento, es n>uy 

interesante hacer resaltar que: 

—El 60 % proviene de Playa. 

—El 31,42 % de Sebo y tripería. 

—El 8,57 % de Cueros. 

El análisis poi separado en cada una de ellas, daba: 

—8,9 % -le Playa. 

—29,7 % de Sebo y tripería. 

—23,8 % de Cueros. 

Por último se señala que el promedio mensual indi-

vidual, para todo el personal considerado, fue de 205 

horas de trabajo, en el cual contribuyeron 235 personas 

como personal permanente y 170 personas como tem-

porario. 

En las páginas siguientes se resumen los nuevos ca-

sos de brucelosis diagnosticados en el servicio de zoono-

sis del Policlínico Avellaneda, filial de ISPICA, durante 

los años 1969-70 v 71-76. 

Se discriminan: sexo, edad, tarea y frigorífico em-

pleador con la localidad a la cual pertenece. 

Se efectúa el análisis correspondiente: 

L Número de casos: 96. 

A. Sexo masculino: 91, 94,80 % . 

B. Sexo femenino: 5, 5,20 % . 

2. Edad 

A Sexo masculino. Edad mínima 20; máxima 59. 

Edad promedio; 37,37 años, 

b. Sexo femenino. Edad mínima 32; máxima 46 
Edad promedio: 40,20 uños. 

3. Secciones afectadas. 

casos % 
Playa de vacunos 32 33,33 

Menudencias 19 19,80 

Mantenimiento 12 12,50 

Depostada 11 11,45 

Otras secciones 22 22,92 

96 100,00 

4. Según procedeucia de frigoríficos 

casos % 

CAP La Negra 38 39,58 

31 32,22 

Minguillón 7 7,29 

7 7,29 

4,16 

9 9,37 

5. Conclusiones. 

Como en otras estadísticas podemos observar la prc 

valencia del sexo masculino sobre el femenino. Igual-

mente la sección que más paga tributo es la de Playa 

de vacunos, sin dejar de destaca; el elevado número 

de casos correspondientes a la sección Mantenimiento, 

o sea operarios que cumplen sus funciones específicas 

en los diferentes sectores de los frigoríficos. 

Sexo Edaa Torea que realiza Frigoríf ico Local idad 

Mase. 29 Mantenimiento Anglo Avellaneda 

Mase. 34 Graseria Anglo Avellaneda 

Mase. 28 Menudencias Anglo Avellaneda 

Mase. 38 Menudencias Anglo Avellaneda 

Muse. 38 Depostada Anglo Avellaneda 

Mase. 38 Playa de vacunos Anglo Avellaneda 

Mase. 39 Playa de vacunos Anglo Avellaneda 
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Sexo Edad Tarea que real iza Fr igor í f ico Loca l idad 

Mase. 39 Menudencias Anglo Avellaneda 

Mase. 35 Saladero CAP La Negra Avellaneda 

Mase. 43 Playa de vacunos CAP La Negra Avellaneda 

Mase. 44 Mantenimiento CAP La Negra Avellaneda 

Mase. 55 Mantenimiento CAP La Negra Avellaneda 

Mase. 35 Depostada CAP La Negra Avellaneda 

Mase. 31 Subproductos CAP La Negra Avellaneda 

Mase. 40 Embutidos CAP La Negra Avellaneda 

Mase. 49 Maestranza CAP La Negra Avellaneda 

Mase. 36 Subproductos CAP La Negra Avellaneda 

Mase. 48 Maestranza CAP La Negra Avellaneda 

Mase. 44 Menudencias CAP La Negra Avellaneda 

Mase. 31 Menudencias CAP La Negra Avellaneda 

Mase. 38 Playa de vacunos CAP La Negra Avellaneda 

Mase. 32 Menudencias CAP La Negra Avellaneda 

Mase. 37 Playa de vacunos CAP La Negra Avellaneda 

Mase. 54 Mantenimiento CAP La Negra Avellaneda 

Mase. 31 Embutidos Minguillón Moreno - Pcia. Bs. As. 

Mase. 25 Depostada Minguillón Moreno - Pcia. Bs. As. 

Maso. 48 Depostada Minguillón Moreno - Pcia. Bs. As. 

Mase. 23 Cámara fría Carcarañá Monte Grande 

Mase. 32 Depostada Monte Grande Pcia. Santa Fe 

Mase. 31 Menudencias Anglo Avellaneda 

Fem. 39 Depostada Anglo Avellaneda 

Mase. 30 Depostada Anglo Avellaneda 

Mase. 33 Playa d̂ . vacunos Anglo Avellaneda 

Mase. 28 Playa de vacunos Anglo Avellaneda 

Mase. 33 Playa de vacunos Anglo Avellaneda 

Mase. 31 Playa de vacunos Anglo Avellaneda 

Mase. 37 Playa de vacunos Anglo Avellaneda 

Mase. 32 Menudencias Anglo Avellaneda 

Mase. 40 Playa de vacunos Anglo Avellaneda 

Mase. 29 Playa de vacunos Anglo Avellaneda 

Mase. 41 Playa de vacunos Anglo Avellaneda 

Mase. 31 Cocimiento de carne Anglo Avellaneda 

Mase. 27 Playa de vacunos Anglo Avellaneda 

Mase. 31 Embutidos Anglo Avellaneda 

Mase. 30 Playa de vacunos CAP La Negra Avellaneda 

Mase. 58 Depostada CAP La Negra Avellaneda 

Mase. 41 Menudencias CAP La Negra Avellaneda 

Mase. 34 Menudencias CAP La Negra Avellaneda 

Mase. 37 Cámara fría CAP La Negra Avellaneda 

Mase. 37 Playa de vacunos CAP La Negra Avellaneda 

Mase. 24 Cámara fría CAP La Negra Avellaneda 

Mase. 33 Playa de vacunos CAF La Negra Avellaneda 

Fem. 40 Embutidos CAP La Negra Avellaneda 

Mase. 31 Playa de vacunos CAP La Negra Avellaneda 

Mase. 39 Playa de vacunos CAP La Negra Avellaneda 

Mase 35 Menudencias CAP La Negra Avellaneda 

Mase. 35 Mantenimiento CAP La Negra Avellaneda 

Mase. 33 Veterinaria CAP La Negra Avellaneda 

Mase. 24 Menudencias CAP La Negra Avellaneda 

Mase. 37 Playa de vacunos CAP La Negra Avellaneda 

Fem. 32 Depostada Minguillón Moreno, Prov. Bs. As. 

Mase. 29 Playa de vacunos Minguillón Moreno, Prov. Bs. As. 

Mase 53 Depostada Minguillón Moreno, Prov. Bs. As. 

Fem. 44 Menudencias Minguillón Moreno, Prov. Bs. As. 

Mase. 59 Graseria Monte Grande Monte Grande 

Mase. 28 Playa de vacunos Meatex S. Vicente, Bs. As. 

Mase. 20 Depostada El Cóndor Avellaneda 

Mase. 38 Cámara fría Sirdar Capital Federal 
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Sexo Edad 

Mase. 28 Menudencias Friar Pcia. Santa Fe 

Mase. 31 Degollador Anglo Avellaneda 

Mase. 49 Mantenimiento Anglo Avellaneda 

Mase, 50 Playa de vacunos Anglo Avellaneda 

Mase. 58 Cueros Anglo Avellaneda 

Mase. 23 Mantenimiento Anglo Avellaneda 

Mase. 51 Menudencias Anglo Avellaneda 

Mase. 32 Menudencias Anglo Avellaneda 

Fem. 46 Menudencias Anglo Avellaneda 

Mase. 20 Mantenimiento CAP La Negra Avellaneda 

Mase. 31 Mantenimiento CAP La Negra Avellaneda 

Mase. 49 Veterinaria CAP La Negra Avellaneda 

Mase. 30 Playa de vacunos CAP La Negra Avellaneda 

Mase. 39 Playa de vacunos CAP La Negra Avellaneda 

Mase. 35 Cueros CAP La Negra Avellaneda 

Mase. 40 Expedición CAP L. de la Torre Capital Federal 

Mase. 39 Menudencias Meatex San Vicente (Bs. As.) 

Mase. 26 Playa de vacunos Meatex San Vicente (Bs. As.) 

Mase. 42 Mantenimiento Meatex San Vicente (Bs. As.) 

Mase. 30 Playa de vacunos Meatex San Vicente (Bs. As.) 

Mase. 47 Menudencias Meatex San Vicente (Bs. As.) 

Mase. 45 Playa de vacunos Meatex San Vicente (Bs. As.) 

Mase. 45 Playa de vacunos Monte Grande Monte Grande 

Mase. 55 Playa de vacunos Monte Grande Monte Grande 

Mase. 39 Playa de vacunos Pedro Hnos. Bánfield (Bs. As.) 

Mase. 55 Mantenimiento CAP Yuquerf Entre Ríos 

Mase. 47 Mantenimiento Bovbril Santa Elena (E, Ríos) 

Mase. 54 Cueros Matadero Municipal Santiago del Estero 

En io referente a sexo, la brucelosis muestra una ma-

yor prevaleneia en el sexo masculino sobre el femenino, 

con cifras del 75 % para los varones. La relación entre 

edad y enfermedad muestra que los grupos más afec-

tados son los de 21 - 30 años y 31-40 años. 

Con respecto a la relación entre la brucelosis profesio-

nal y no profesional vemos una neta prevaleneia de la 

primera sobre la segunda, es decir que nos muestra una 

relación estrecha con las tareas laborales en relación con 

los animales enfermos (mataderos, frigoríficos). 

En lo que respecta a la incidencia entre las estaciones 

del año, y su mayor frecuencia de aparición, vemos que 

el mayor número de casos se presenta durante la pri-

mavera, le sigue el verano, y durante el otoño e invierno 

su número decae significativamente. 

Referente a datos sobre epidemiología de la brucelo-

sis en la República Argentina, los trabajos más impor-

tantes de estos últimos tiempos corresponden al Instituto 

Malbrán, con más de 3.500 observaciones en el año 1957. 

Faltan, desde esa época, trabajos de gran envergadura 

para podei hacerse una idea exacta de la magnitud y 

de la gravedad de esta noxa. En el año 1967, en reunión 

de ministros, se presentó un trabajo sobre brucelosis ca-

prina en la provincia de La Ríoja, elevado por el dele-

gado federal de la Secretaría de Salud Pública en esa 

provincia. En ella se relataron 220 observaciones y di-

vide la provincia en dos grandes regiones: le ) Oeste 

(cordillerana); 2?) Llano Riojano; en esta región se 

cría el ganado caprino en mayor escala y nos muestra 

un total de 78,25 % de casos humanos. Se trata de per-

sonas que se bailan en relación directa con el ganado 

caprino. La región oeste arrojó una cifra de 21.75 % 

de ios afectados por esta noxa. 

En el año 1967, el doctor Pandolfo, colaborando con 

la Dirección de Enfermedades Transmisibles de la Se-

cretaría de Salud Pública de la Nación y en colabora-

ción con la Universidad del Salvador (doctor A. Fon-

tana), efectuó una campaña piloto epidemiológica 

en el pueblo Las Aguadas, provincia de San Luis. Se 

trata de un pueblo enclavado en plena cordillera de San 

Luis, compuesto por 350 habitantes que viven en con-

tacto directo con el ganado caprino. 

Se testaron, sobre un total de 350 habitantes, sólo 220 

personas, entre varones y mujeres. 

Se Ies efectuaron las reacciones de Huddleson, fija-

ción de) complemento y la intradermorreacción a la 

melitína, 

Sobre un total de 220 testados, 42 arrojaron pruebas 

positivas para brucelosis, es decir la cifra altísima del 

22 % de los testados, desde este punto de vista epi-

demiológico. 

Esta fue la última encuestra realizada en el país. 

Falta en ese sentido comprensión y colaboración de 

la Secretaría de Salud Pública de la Nación para poder 

compenetrarse en la gravedad de esta noxa, levantando 

un mapa epidemiológico de toda la República Argentina. 

En estos momentos, la Dirección de Enfermedades Tran-s 

misibles ha sido disuelta, de manera que parece más 
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difícil la realización de cualquier plan, que es un deber 

de la Nación, que debe poner todos sus esfuerzos en 

dilucidar todos los problemas de la noxa brucelósica. 

Máxime si se tiene en cuenta el peligro que puede 

representar para nuestra riqueza ganadera la infestación 

de ganado ovino, pues una encuesta realizada en La 

Plata arrojó cifras de positividad de ovinos destinados 

al matadero; de 5.510 animales hubo resultados positivos 

brucelosos para 402; fue efectuada en el año 1943. 

Por su parte, en 1967, Boris Szyfres llega a aislar 

Brúcela melitensis de ganado ovino en la región oeste 

de la República Argentina, en ovejas que vivían en 

estrecho contacto con hatos de cabras infectadas, Este 

solo hecho nos demuestra el peligro grave que corre 

nuestro ganado ovino, pues existe el riesgo de que su-

ceda como en la URSS, donde gran parte del ganado 

ovino se ha contaminado a partir del ganado caprino. 

CAPÍTULO I X 

Repercusión económica 

Desde los comienzos del estudio de la brucelosis en 

la República Argentina en el año 1931, se atribuye a 

esta enfermedad una muy importante repercusión sani 

laria, económica y social, como se demuestra en los si-

guientes hechos: 

1. — Afecta al hombre y al ganado vacuno, porcino, 

caprino y, como lo demostrara fehacientemente el Cen-

tro Panamericano de Zoonosis, al ganado ovino. 

En el Censo Agropecuario en 1947 se dan las si-

guientes cifras para nuestro país, en lo que respecta 

a ganadería; cifra global: bovinos 41 millones de ca-

bezas; caprinos 5 millones; porcinos 3 millones; ovinos 

51 millones; equinos 7 millones; asnares y mulares 

500.000 cabezas. 

En el ganado ovino se han comprobado, según datos 

recientes, títulos de aglutinación en sangre significati • 

vos, y más recientemente, en 1967, el Centro Paname-

ricano de Azul aisla de ovinos Br. melitensis. Manzullo, 

en 1948, encuentra infección brucelosa espontánea en 

cuyes (cavia pamparum) procedentes de lugares en la 

zona costera vecina a la ciudad de La Plata. 

¡ 2 .—Inva l ida (casi siempre temporariamente) gran 

cantidad de personas adultas jóvenes. 

3. — Produce considerables pérdidas económicas da-

das por el aborte epizoótico de los ganados bovino, 

porcino y caprino; reducción en un 20 % de la pro-

ducción láctea de las vacas que abortan por brucelosis, 

esterilidad de los reproductores, etcétera. 

Si se suman los estragos económicos dados por la 

brucelosis bovina, equina y caprina, se calculaba en el 

año 1947 las pérdidas superiores en forma global a 

los mil millones de pesos anuales. Al respecto, el doctor 

F. Rossi expresa: "Anualmente se pierden más de 

1.000.000 de terneros por partos prematuros o por mor-

talidad al poco de nacer; fa pérdida de lechones se 

calcula en más de 500.000 por año". 

El doctor Benjamín Lucas Morán (1948) calcula 

que la brucelosis interfiere la procreación en el 10 % 

de las hembras bovinas; llega a la conclusión que abor-

tan 1.800.000 vacas por año. 

Posteriormente, en el año 1952, el mismo doctor Mo-

rán expresa: "Alrededor del 12 % de la totalidad de 

los vientres de cría y tambo se encuentran afectados 

de brucelosis". Más recientemente, en 1954, el mismo 

doctor Morán, con la colaboración del doctor Ramón 

Maubecin, informa: "Teniendo en cuenta que de la totali-

dad de 45 millones de ganado bovino, 17 millones corres-

ponden a vientres de más de dos años, y aplicando 

sobre esta cifra el 12 % de infección general por bru-

celosis, resulta una pérdida anual de 2 millones de 

terneros". 

En lo que respecta a la producción tambera, donde 

la incidencia de brucelosis alcanza promedios del 10 % 

y teniendo en cuenta que la cantidad de vientres leche-

ros alcanza aproximadamente a 3.500.000, con una pro-

ducción aproximada de 35 millones de hectolitros de 

leche, estimada en base al promedio de 1.000 litros 

de leche por vaca y por año y que se calcula una 

disminución del 20 % en la producción lechera en los 

animales atacados de brucelosis, resultaría una merma 

de 140 millones de litros de leche anuales. 

En lo que respecta a) ganado porcino, las pérdidas 

son también considerables. Sobre una totalidad de 4 mi-

llones aproximadamente de cahezas, corresponde apro-

ximadamente 1 millón de vientres, y se estima en ge-

neral un 15,5 % de infección general. 

En lo referente al ganado caprino —se estima en 5 mi-

llones el número de cabezas—, corresponden 2.800.000 

vientres adultos, de los que se hallan infectados el 

21,6 % , por lo que se pierden anualmente 600.000 crías. 

En el año 1956, los doctores Raúl R. Roldán y Juan 

Carlos Sabbione actualizan las pérdidas de la bruce-

losis bovina en el país: 

a) Por aborto toman como índice global de infec-

ción el 15 % de las hembras destinadas a la 

cría y el 24 % de las vacas de lambo; se tienen 

2.865.000 hembras bovinas con brucelosis; 

b) Nacimiento de terneros muertos. El 1 % de las 

vacas brucelosas paren terneros muertos; en to-

tal 28.650 cabezas por año; 

c) Nacimiento de terneros débiles o prematuros 

que mueren a las pocas horas, Este hecho se 

observa en el 0,5 % de vacas brucelosas, con 

una pérdida anual de 14.325 terneros; 

d) Retención de placenta y envolturas fetales. 

Ocurre con frecuencia en abortos; afectan a 

vacas enfermas por brucelosis; puede acarrear 

sepsis puerperal, esterilidad temporaria o defi-

nitiva, merma en la producción lechera y hasta 

la muerte de la vaca por sepsis; 

e) Esterilidad temporaria o definitiva. Se consi-

dera que entre el 35 al 40 % de la pérdida de 

fertilidad de las vacas se debe a la brucelosis; 

f) Mastitis. La localización de la brúcela en las 

glándulas mamarias determina la disminución 

del 20 % de ía secreción láctea (según esta-

dísticas norteamericanas). 

R. M. Roldán y J. C. Sabbione (1956) estiman que 

existe en la República Argentina una merma anual de 

2.116.800 hectolitros de leche. 
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Resumen de la estimación de las pérdidas anuales 

ocasionadas por la brucelosis en la República Argén 

tina, estimada en el año 1968: 

Brucelosis bovina 

$ 
moneda nacJonn 

Pérdidas en terneros (al destete) . , 9.792.000.UUU 

Pérdidas períodos en ordeñes fraca-

sados 3.412.000.UUO 

Leche por merma fisiológica 1.279.000.000 

Pérdidas ganado para carne 1.080.000.000 

Esterilidad ganado para leche 560.000.000 

Brucelosis porcina 

Pérdidas eD crías 2.000.000.00U 

Brucelosis caprina 

Pérdidas en crías 270.000.00U 

Reposición de reproductores bovinos 

Vientres para carne 4.200.000.00U 

Vientres para leche 2.240.000.000 

Machos (carne y leche) 2.677.500.000 

Resumen de cálculos 

Pérdidas anuales por brucelosis bo-

vina I f i . m OOO.OOC 

Pérdidas anuales por brucelosis por-

cina 2.0UU.0UU.(>()if 

Pérdidas anuales por brucelosis ca 

prina 27U.OOO.OOU 

Pérdidas por incremento en la reposi-

ción de reproductores 9.187.500.001/ 

Total general 27.580.500.000 

Según datos aportados por SELSA, la brucelosis oca 

sionó pérdidas en la producción bovina de 1970 cerca 

ñas i los 53.370.000.000 de pesos moneda nacional. 

Desde el punto de vista humane y en relación con 

la medicina del trabajo, la prolongada duración de la 

enfermedad incide particularmente sobre el ausentismo 

Existen observaciones de más de un año de dura 

ción, período durante el cual pueden presentarse o tío 

recaídas. Los casos prolongados se traducen por un 

elevado período de baja, 

Según Kaplan, se comprobó en una industria de la 

carne en la cual los accidentes son bastante frecuentes, 

la siguiente relación de los accidentes con la brucelosis 

y sus promedios de baja respectivos. 

•hs Xir/ .. i w T-rlalH' r rY JWu 
días U\ •.' J .w J IM 

Brucelosis 6.278 239 3,80 41.458 173 

Accidentes 

del trabajo 6.278 4.346 — 2.771 5,93 

El mismo autor refiere que según lo expuesto en 

las comunicaciones sobre "Brucelosis en mataderos y 

frigoríficos" (Jornadas de la Asociación Médica Ar-

gentina, septiembre 1951) se infecta de brucelosis alre-

dedor del 3 % del personal por año, lo que equivale a 

que en el transcurso de varios años casi todo el personal 

ha padecido la enfermedad, 

Estos hechos no? hablan con elocuencia sobre la re-

percusión de la brucelosis en el tactor humano in-

dustrial. 

CAPÍTUUD X 

Profilaxis 

L Profilaxis en ganado bovino, porcino y caprino 

1. Vacunación del ganado bovino 

Lü '-epa «y le tíi abortus se aisló por primera vez 

tín J92.í En 1930 Bucii observó que por su escasa 

virulencia resultaba eficaz para la vacunación del ga-

nado vacuno v actualmente se la utiliza como vacuna 

viva en la mayo) parte del mundo Se presenta en 

forma iiofilizada para garantiza» la viabilidad de la 

cepa usada Se caracteriza esta cepa poi las siguientes 

variantes: es más sensible a la penicilina que las otras 

cepas de brúcelas v es menos virulenta para el ensayo 

que ias variedades naturales de la Bi abortas. 

Práctica de ía vacunación • debe hacerse en terneras 

entre los cuatro a seis meses de edad. Se inyecta sub-

cutáneamente la dosis recomendada que es de 5 mi. 

No se recomienda vacunar toros iri terneros. Todos los 

animales vacunados deben identificarse con un tatuaje. 

En la República Oriental del Uruguay se halla en 

vigencia desde el año 1964, como obligatoria Eri la 

República Argentina la ley no ha sido todavía pro-

mulgada; sóle en algunos partidos de la provincia de 

Buenos Aires es obligatoria su aplicación, 

2, Vacunación del ganado caprino y ovino 

Vacuna Je Brúcela melitensis cepa Rev. i Cepa 

lisa de ¡i, melitensis, tue aislada poi Elberg y Faunce 

(1957), estreptomicina dependiente 

Se produce y >e presenta disecada para el ganado 

tauar y caprino. La mejor edad para la vacunación 

debe ser entre los tres a ocho meses; Jos animales 

vacunados no se destinarán a la cría al menos durante 

un mes después de la vacunación. No se vacunarán 

las hembras preñadas. 

Vacuna de Brúcela melitensis muertas con coadyu-

vantes- la cepa H 38 de Br melitensis se utiliza para 

la preparación de esta vacuna (Renoux, Alton, 1957); 

se puede liofilizar. 

La composición de la emulsión vacunal es la si-

guiente: 

Mayoline 2214 96 partes 

Arlacel A 4 partes 

Brúcelas formoladas 200 por 10,9 mi 100 partes 

En la práctica se vacunan ovejas y cabras a la dosis 

de 1 mi., subcutáneamente en la cara interna del muslo; 

se efectúa posteriormente pequeño masaje. 
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3. Vacunación del ganado porcino 

V. Cedro y colaboradores han preparado una vacuna 

compuesta de glucidolípido y suspensión de brúcelas 

muertas; la vacunación cu lechones afirman sea efectiva. 

II. Profilaxis del homita por medio de vacunaciones 

Se han usado las siguientes cepas en la vacunación 

humana: 

1. Cepa Aborlus 19-tíA de Vershilova (Gamalcya 
Instituto de Moscú) 

Las consideraciones que siguen se refieren, esencial 

y muy brevemente, a las conclusiones que expone la 

autora. 

Como medios eficaces de protección del hombre con-

tra la brucelosis ovina y caprina, debe adoptarse una 

serie conjunta de medidas veterinarias e higiénicas, ade-

más de la vacunación preventiva. Mientras la cepa 

Brucella abortur 19-BA se mantenga estable, de baj.i 

virulencia e inocuidad para el hombre y lo proteja 

contra los tres tipos principales de brúcelas, es acón 

scjable su uso para la preparación de vacuna antibru-

celósica viva, humana. Muy importante es también ase 

gurarse, por un análisis de los subcultivos, que se tía 

baje con una población bacteriana homogénea. 

El rango de inocuidad debe ser amplio, tanto que 

una dosis dos veces mayOT que la habitual no lebe 

provocar la infección. 

Además, debe estar sometida a indicaciones epide-
miológicas y determinación üimunológica previa. 

E n la U R S S se han vacunado exitosamente 4-5 mi-
llones de individuos por año y la morbilidad ha caído 
desde 100 cada 100.000 habitantes ' 1952) a 0, desde 
el año 1965 basta la fecha. 

Siempre que la dosis subcutánea de vacuna sea de 

400-600 millones de brúcelas y la dosis cutánea de 

8-10 billones de brúcelas, no hav indicios de que tales 

vacunados hayan enfermado. 

Los tests cutáneos positivos se hacen tanto más in 

tensos cuanto mayor es el número de revacunaciones, 

pero no hay aumento de pruebas serológicas positivas ni 

tampoco mayor título rn aglutininas 
También se debe considerar que la infección repe 

tida de los vacunados en 2onas de peligro puede afectar 
los resultados del test cutáneo. 

Destaca, por último, la necesidad de la vacunación y 

revacunación del individuo solamente con reacciones 

serológicas y alérgicas negativas; de reducir la revacu 

nación a dos, y ser muy estricto en las contraindica 

ciones clínicas. 

2. Cepa de Oliztki (Israel) 

Es una cepa Abortus. dependiente estreptomicina. 

Ha sido usada en ciertas villas de Israel para la pre-
vención de la noxa en zonas altamente infectadas; su 
empleo, según los trabajos del doctor Pandolfo, ha hecho 
ba}ar notablemente la morbilidad de la noxa. 

3. Cepa Br. Melitcnsis, Revi. Sabnford y Elberg 

Se puede afirmar que es la más patógena, pero tam-

bién la que más protege al hombre. Hay que hacer 

notar que de los vacunados con estas tres cepas, se ha 

podido aislar la brúcela causal de la sangre mediante 

el hemocultivo posvacunación. 

J. Keppie y colaboradores (1964) muestran la impor-

tancia en cobayos de la inmunización cruzada con Br 
abortus, yuú y m elite nm. 

La Organización Mundial de la Safud (1964), y por 
carta confidencial a la Dirección de Enfermedades 
Transmisibles, aconseja por el momento y no la reco-
mienda para el hombre en las poblaciones y campañas 

sanitarias contra la brucelosis. 

III Medidas profilácticas 

1. Educación de los agricultores, trabajadores de fri-

goríficos, mataderos, tamberos, cabreros, que manipulen 

carnes y visceras. 

2. Búsqueda de la infección en el ganado (elimina-

ción por segregación o sacrificación). 

3. Control de cerdos (sacrificio de piaras enfermas). 
Vacunación. 

4. Contiol de ovinos. 

5. Control y vacunación del ganado bovino. 

6. Control y vacunación del ganado caprino. 

7. Pasteurización de la leche, productos lácteos (de 

vacas, ovejas, cabras) hervir la leche. 

8. Cuidado en el manipuleo de los fetos y de las 

excreciones de los animales que han abortado. 

9. Inspección de las carnes, decomisos de cadáveres 

de cerdos infectados. Esto no es muy útil si se trata de 

ganado vacuno, 

Hacia una ley de vacunación contra la brucelosis 
animal 

"No es posible que todavía en la República Argen-

tina no se haya promulgado, por negligencia, la ley 

sobre la vacunación para los ganados bovinos, porcinos, 

caprinos y ovinos" a pesar de las pérdidas que se con-

signan anualmente, y el perjuicio económico que oca-

siona al ser humano que se enferma (pérdida de jorna-

das de trabajo, etcétera), 

Sin la aprobación de las leyes de vacunación obli-

gatoria de los animales, las pérdidas en cifras siderales 

ocasionan un serio perjuicio económico al país. "Falta, 

de esta manera, el instrumento legal reclamado desde 

hace muchos años y respaldado por suficientes recursos 

para hacer una eficiente acción sanitaria " 

Sin esta ley y el apoyo económico de la Nación, los 

sacrificios realizados por las distintas escuelas médicas 

del país y los veterinarios de la República Argentina, 

serán estériles. 

CAPÍTULO X I 

Consideraciones médico-legales 

En el aspecto médico-legal la brucelosis es consi-

derada poi la legislación argentina como enfermedad 

profesional (ley 9.688 y sus modificaciones). Fue de-

clarada como tal por decreto del Poder Ejecutivo 2.491 

del año 1932 con el nombre de fiebre ondulante, y mo-

dificada dicha denominación por la de brucelosis, por 

decreto del año 1936. 
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E n este carácter, si un enfermo pasa más de un año 

sin curarse desde la iniciación de su dolencia, debe ser 

considerado: l ? ) incapacitado en forma definitiva; 2^) 

compensado con una subsidiación correspondiente al 

porcentaje de invalidez que se establezca. No obstante, 

la brucelosis, a diferencia de otras enfermedades inva-

lidantes, permite una recuperación integral, en la ma-

yoría de los ?asos, aun después de un año de enfer-

medad. 

E l acantonamiento de los gérmenes en el sistema 

retículo-histiocitario explicaría la aparición espaciada, en 

muchos casos de manifestaciones clínicas, que serían 

recaídas y no recidivas o reinfecciones. 

L a curación definitiva de la brucelosis se determina 

por la negatividad de las pruebas aglutinantes de inmu 

nidad (Huddleson), que a veces llegan •• ser negativas 

después de dos a tres años .1 la curación clínica El 

acantonamiento brucelai, con silencio clínico, mantiene 

los títulos aglutinantes entre 1/100 y 1/200. 

L a persistencia de las reacciones positivas constituye 

una característica muy importante de la brucelosis. 

Las reacciones positivas en un sujeto clínicamente 

curado y su diferenciación de las de un sujeto enfermo. . 

son bastante difíciles De ello surge la frecuente impo ¡ 

sibilidad, por parte del médico de industrias de la ' 

cam6, leche, etcétera, de estab'ecei si un individuo con 

reacciones positivas es brucelósico, curado, o es un en 

fermo cuyas manifestaciones clínicas se hallan en perío-

do de remisión. 

Consideramos de interés comunicar la experiencia ¡ 

del Policlínico Avellaneda, dependiente de 1SPICA, cuyo j 

servicio de medicina legal se encuentra a cargo 

doctor Leopoldo Basílico. 

I 9 — La brucelosis en los trabajadores de la indus 

tria de Ja carne, tiene el triste privilegio de ser la en 

fermedad número uno en todas las estadísticas y quizá 

la única que puede vincularse realmente de causa a 

efecto y no como otras enfermedades del trabajo en 

donde el factor ambiental o la materia elaborada actúan 

como factor desencadenante o agravante. 

2° — La brucelosis en la industria de la carne no tiene 

predilección por edades, sexos o razas, y evidentemente 

tiene más incidencia en los obreros que están eD con 

tacto directo cou las reses. 

31? — E n cuanto al grado de la incapacidad, secuela 

de la brucelosis, es de tener en cuenta un hecho muy 

significativo. En efecto, luego de detectada la enferme-

dad, el tratamiento y la evolución en las formas agudas, 

que son la mayoría, son efectuados por los médicos de 

los frigoríficos, y luego de un lapso de alrededor de 3 

meses como promedio son dados de alta generalmente 

con sintomatología subjetiva y reacciones biológicas po-

sitivas. 

E n estas condiciones los enfermos son sometidos a 

dictamen de una junta médica, que se realiza en Tra-

bajo y Previsión, formada por im médico oficial, uno 

por la f irma patronal y uno en representación del obre-

ro; en este últ imo caso generalmente es el encargado 

de medicina legal del policlínico, ya que el obrero pue-

do elegir su perito de parte. 

4° — Valorización de la incapacidad: 

a) Por la sintomatología subjetiva, constituida en I 

la mayoría de los casos por: artralgias, cefaleas, I 

mareos, doloramientos generalizados, lumbalgias, 

sudoraciones, etcétera, tienen un valor relativo; 

b) Por el examen clínico completo, que puede o no 

evidenciar manifestaciones orgánicas: síndrome 

febril, persistencia de hepato-esplenomegalia; 

c) Por el síndrome biológico específico y el agre-

gado de un hemograma y eritrosedimentación; 

d) Estudio radiológico con el fin de revelar posi-

bles alteraciones óseas. 

En base a estos elementos se fija la incapacidad la-

boral del obrero, la que oscila dentro de los límites del 

20 al 60 % de la total obrera, con un promedio habitual 

del 30 % del valor de mil jornales. 

59 — Una vez fijada la incapacidad, v habiendo per-

cibido el obrero la indemnización correspondiente, es 

difícil que se siga controlando, resultando inseguro afir-

mar que el mismo se halla curado y, de la misma forma, 

es poco probable continuar la evolución de la enferme-

dad hacia la cronicidad, con todas las complicaciones 

conocidas, q ue haría que dicha dolencia DO fuera tan 

invalidante y al mismo t iempo que el obrero se vería 

heueficiado cou una curación más completa. 

69 — Puede incluso percibir una nueva indemnización 

por agravación, reagravación o nuevas secuelas que no 

se detectaron en la primera ¡unta médica. 

79 — Queda, al obrero enfermo de brucelosis, la ins-

tancia de los tribunales de trabajo para hacer juicio en 

caso de disconformidad con el dictamen anterior; pero 

en estos casos los gastos judiciales y los honorarios que 

debí abonar hacen, junto con el t iempo que demora el 

juicio, prácticamente insignificante la diferencia perci-

bida. 

Como dato ilustrativo, se resumen las 300 últ imas 

juntas médicas (al mes de abril de 1971), en las cuales 

intervino el doctor L . Basílico, con los porcentajes co-

rrespondientes a las causas más comunes de accidentes 

y enfermedades en la industria frigorífica: 

Afección Número de casos Porcenta je 

Heridas de miembros 2 0 1 67,00 % 

Traumatismos varios 3 8 12,66 % 

Brucelosis 3 5 11,66 % 

Enfermedades varias 10 3,00 % 

Hernias 8 2,66 % 

Lesiones oculares . . 6 2,00 % 

Quemaduras 2 0,66 % 

C A P Í T U L O X I I 

Conclusiones 

Teniendo en cuenta nuestros conocimientos sobre la 

afección en base a los casos que se asisten en el Ser-

vicio de Zoonosis de I SP ICA , el aseveramiento del doc-

tor Gerón imo Pandolfo y la revisión bibl iográfica sobre 

el tema, acotamos las siguientes conclusiones: 

1<? — L a brucelosis es una afección perfectamente 

identificada y estudiada por diversas escuelas médicas 

argentinas. 

2<? — Produce significativas pérdidas en la producción 

ganadera con la' consiguiente repercusión en la economía 

del país. 
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39 — En la industria de la carne no tiene predilección 

por edades, sexos o razas y evidentemente tiene más 

incidencia en los obreros que están en contacto cot» 

las reses. 

40 — Desde el punto de vista humano, y en relación 

con la medicina del trabajo, la prolongada duración de 

la enfermedad incide particularmente sobre el ausen-

tismo y la consiguiente repercusión económica. 

59 — Clínicamente suele presentarse con caracteres 

muy distintos; es una enfermedad esencialmente protei 

forme. 

— Por la falta de manifestaciones clínicas pato-

grománicas, se impone realizar el Síndrome Biológico 

Específico, con el fin de certificar el diagnóstico. 

79 — La ampicilina, en la actualidad, resulta ser el 

antibiótico de primera línea para el tratamiento de esta 

zoonosis. 

89 — Se destaca la amplia difusión de la brucelosis 

en todo el territorio de la República Argentina. 

99 — La mejor medida preventiva es la vacunación del 

ganado; se vería con agrado la legislación correspon 

diente sobre su obligatoriedad. 

10. — Son frecuentes las incapacidades laborales par 

cíales y permanentes, que son indemnizadas con un pro 

medio habitual del 20 % del valor de mil jornales. 
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c) Con referencia al proyecto de ley sobra exención 
impositiva, limitación del sistema de actualización y 
cancelación automática de los créditos con garantía hipo-
tecaria concedidos por el Instituto de Servicios Sociales 
para Jubilados y Pensionados: 

El Movimiento Nacional Justicialista cuenta entre sus 

postulados fundamentales con la protección prioritaria y 

permanente de la vejez. 

Esa defensa de los que se encuentran en el final del 

camino —tercera edad del ser humano— quedó plas-

mada en la Constitución de 1949, en los llamados "De-

rechos de la Ancianidad". 

La lucha por mejorar la situación de la vejez fue 

sostenida y concretada —paradójicamente— por una 

joven que se llamó Eva Perón, que la entendió en su 

cabal desprotección y asumió la obligación de incorpo-

rarla a una vida digna. 

Sin embargo, hoy debemos decir con dolo? que íes 

mejoras otorgadas a la clase pasiva se encuentran en 

franco retroceso. También ella ha sido víctima de los 

avatares y suplicios económicos que aquejaron y aquejan 

a los trabajadores argentinos, pero con un agravante: 

su esperanza de futuro no existe o queda reducida a 

unos pocos años más. 

Los jubilados y pensionados tienen las mismas nece-

sidades vitales que el resto de la población: alimenta-

ción, vivienda, vestimenta, pero a éstas se suman otras 

que le son particularmente indispensables, como medi-

camentos y tratamientos especiales. 

De todas ellas, la vivienda es,\ precisamente, la que 

más sacrificios requiere de quienes —como clase pasi-

va— carecen de ingresos significativos. 

Mediante la resolución 1.071/78, del entonces Minis-

terio de Bienestar Social, el Instituto de Servicios Socia 

les para Jubilados y Pensionados (PAMI) otorgó a sus 

beneficiarios, interesados en adquirir su vivienda única, 

créditos originados en lo que dio en llamai "Area ope-

rativa préstamo para la vivienda", garantizando los pagos 

con una hipoteca a su favor. Dichos créditos se abonan 

mediante una cuota mensual, cuyo tope era el 20 % del 

haber jubilatorio, reducido luego al 10 % por disposi-

ción que aún hoy está vigente 

Al tiempo de su impíementación tuvieron un efecto 

positivo, dando a la clase inactiva —sector duramente 

castigado— la posibilidad de adquirir su vivienda. 
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Pero una vez más el jubilado se vio defraudado por 

lo que, siendo un aparente beneficio, se transformó en 

una carga y constante preocupación, inaceptable para 

esta etapa final de la vida del hombre. 

En efecto, la actualización del capital opera en la 

misma proporción que aumenta el haber jubilatorio. Esta 

forma de operatoria contiene el meollo de la cuestión, y 

el espíritu del "presunto beneficio". 

En realidad, el jubilado jamás podrá llegar a saldar i 

su deuda porque tanto como se incremente su haber 

jubilatorio mensual, así aumentará el capital, de modo 

que imputando todos los pagos realizados desde el inicio 

de su obligación, sólo ha saldado la sucesiva actuali 

zación del capital original, pero ni un solo peso H 

cuenta de él —salvo que abone con ingresos distintos—, 

lo que no contempla la real situación del jubilado titular 

del crédito. 

A esta carga que tiene de por vida, se suma la obli 

gación de mantener asegurada la propiedad contra ín 

cendio —siempre en el valor actualizado del capital— 

lo que significa una erogación superior a sus posibili 

dades, debiendo además abonar los impuestos y tasas | 

que graven el bien. 

La realidad es que, más que un beneficio a los jubi 

lados, se los ha colocado en una encrucijada, pues con 

la apariencia de hacerlos propietarios, en los hechos se 

les otorga el rol de meros locatarios, gravando sus ha-

beres con obligaciones que los atasca en un problema 

que, si no es de vivienda, seguro es de subsistencia. 

Señor presidente: para que el Jubilado pueda ter-

minar de saldar su deuda, el incremento del capital 

nunca puede ser proporcionalmente igual al aumento 

de sus haberes; el primero debe significar, por lo me 

nos, un cincuenta por ciento del segundo, con lo que 

les permitiremos encaminarse a ser dueños de su vi-

vienda. Este criterio se plasma en el proyecto. | 

Cabe destacar que, de acuerdo al régimen vigente, 

cuando ios beneficiarios de estos créditos no dejaran 

descendientes o herederos que puedan hacerse cargo de 

la deuda, las viviendas son recuperada por el PAMI , el 

que en determinados períodos ha recibido gran número 

de ellas por fallecimiento de los titulares, no obstante 

haber abonado, el ya causante, durante un tiempo pro-

longado, el equivalente a un alto porcentaje del total, 

con el sacrificio y privación que ello significa, sin poder 

llegar, finalmente, a convertirse en propietarios de su 

casa. 

Creemos necesario modificar la operatoria de cance-

lación de estos préstamos, en los casos de muerte del 

beneficiario. De acuerdo con la normativa vigente, exis-

tiendo causahabientes con derecho a pensión, éstos pue-

den continuar la cancelación del crédito en la misma 

forma prevista en el otorgamiento, pero de no darse 

estas circunstancias, los herederos o sucesores deberán 

cancelar el saldo total del préstamo, actualizado, en el 

plazo de 180 días corridos, contados desde el falleci-

miento. 

Esta norma la consideramos injusta, dado que, en 

muchos casos, los hijos de los jubilados, al convivir, se 

ven obligados a ayudar materialmente, contribuyendo 

en huena medida al pago del crédito; no obstante lo 

cual se encuentran en la circunstancia de que al dolor 

de la pérdida del ser querido, deben sumar la desgracia 

de tener que abandonar su hogar, ya que son pocos, 

hoy, los que pueden cancelar un crédito —resultante 

de una indexación— en el término de 180 días. 

Por ello el proyecto propicia que los herederos for-

zosos, que integraran el grupo familiar conviviente, pue-

dan continuar la cancelación del préstamo en la misma 

forma indicada para Jos causahabientes con derecho a 

pensión. 

Sintetizando eJ criterio de una mejor distribución, en 

aras de la justicia social, con el propósito de alejar la 

epidemia en que se transformó la indexación, se pro-

pone en el proyecto que para aquellos casos en que 

transcurridos 10 días desde el otorgamiento del crédito 

aún no se haya saldado, su cancelación sea automática, 

otorgando la plena titularidad de dominio al benefi-

ciario. 

Con la sanción de esta ley el Parlamento contribuirá, 

en gran medida, a la solución de los graves problemas 

habitacionales que padece nuestro país y sobre todo 

disminuirán, en una porción importante, los padecimien-

tos y sacrificios de la clase pasiva argentina. 
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ASUNTOS E N T R A D O S ' 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo imparta 

las instrucciones necesarias para que, por intermedio de 

los organismos competentes y dentro de las normas de la 

ley de facto 19.227 se anuncie de inmediato la puesta 

en marcha del Mercado Central, para impedir la con 

creción de formaciones monopólicas en la comercializa 

ción de productos perecederos y/o muy perecederos que 

perjudiquen al consumidor y al productor, dejando a la 

vez sin ocupación * miles de productores y trabajadores 

fulio A. Migliozzi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El proyecto trata con sinceridad de impedir que la 

especulación vuelva nuevamente a convertirse en el eje 

de la comercialización de productos perecederos y/o 

muy perecederos. Busca a la vez defender la fuente de 

trabajo de miles de obreros y de asegurar al pueblo un 

abastecimiento fluido. 

El problema ya está latente, y existen los medios en 

manos del Poder Ejecutivo nacional para solucionarlos. 

Julio A. Migliozzi. 

—Considerado sobre tablas. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A ' 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nació 

nal, por intermedio del Ministerio de Obras Públicas 

—Subsecretaría de Recursos Hídricos—. en el carácter 

de urgente arbitre los medios y recursos necesarios a los 

fines de conjurar la posibilidad cierta de un descalza 

miento del dique nivelador losé Ignacio de la Roza, 

provincia de San Juan, que amenaza con colapsar el 

mismo y que prácticamente compromete totalmente el 

control de riego sobre el valle del Tulum y la super 

ficie cultivable del mismo. 

1 Presentados con posterioridad a la hora 20 del día 

27 de septiembre de 1984, y cuya entrada en la presente 

sesión autorizó la Honorable Cámara. 

Que, asimismo, la ayuda que se declara necesaria 

incluye la consolidación de defensa de ambas márgenes 

del río San Juan y defensa longitudinal en el departa-

mento del Zonda, e igualmente los problemas de reve-

nimiento que soporta la superficie cultivable de la pro-

vincia. 

Ricardo M. Colombo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La gran precipitación nivea registrada en la alta 

cuenca del río San Juan hace esperar derrames de 

i magnitud superiores a los registrados en los últimos 

| cuatro años; tal circunstancia traerá seria afectación de 

obras de defensa, obras de cabecera de distribución 

de riego, gran incremento en la recarga de los acuíferos 

que generarán inundaciones por afloramiento (reveni-

I miento) en las zonas bajo riego y el agravamiento de 

| los problemas causados por los excedentes en los tra-

mos inferiores de los ríos San Juan y Mendoza, que 

confluyen en la zona sur de la provincia. 

Afirmamos, asimismo, que los volúmenes que se ge-

nerarán superan ampliamente las necesidades de riego 

y la capacidad de embalse de la presa de Ullum y, 

poi lo tanto, los excedentes escurrirán a través de la 

obra de cabecera principal de distribución de riego 

(dique nivelado! José Ignacio de la Roza), y serán vol-

cados a la playa del cío. 

Estos elevados derrames hídricos mostrarán en su 

consecuencia el agravamiento a puntos de peligrosidad 

I límite o el descalzamiento de la obra de cabecera del 

dique nivelador, en razón de que la erosión en el 

borde aguas abajo del azud ha alcanzado la cota del 

diente de fundación y se observan conos de succión en 

borde aguas arriba que están indicando la producción 

de sifonaje en varios puntos. 

Señalamos, asimismo, que si esta obra de cabecera 

quedara fuera de servicio por falta de apuntalamiento 

oportuno, ello significará la imposibilidad de controlar 

el riego del valle de Tulum. 

Asimismo, debe señalarse que dados los altos cau-

dales esperados en el río, se agudizará el problema de 

las ya deterioradas defensas de ambas márgenes. 

A los serios peligros de las comprometidas defensas 

de ambas márgenes del río debemos agregar el que 

trae aparejado el revenimiento, cuyo origen está en la re-

carga de los acuíferos provocados por los excedentes 

hídricos volcados a los ríos y también por exceso de 

riego, coincidentes con la disponibilidad de agua. 

Cabe señalar que actualmente más de 35.000 hectá-

reas del valle de Tulum se encuentran afectadas por 

el revenimiento, es decir, con niveles freáticos i' tferiores 

de 1,50 metros de profundidad que afectan la zona 

radicular de los cultivos y provoca la salinización pro-

gresiva de los suelos. 



Septiembre 28 y 29 de 1984 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 5361 

Esta apretada síntesis, referida a los graves peligros 

que amenazan y agravan dramáticamente la crisis que 

golpea sin diferencia de sectores sociales a toda la pro-

vincia de San Juan, requiere el urgente auxilio econó-

mico y técnico a fin de conjurar consecuencias verda-

deramente irreparables. 

Ricardo M. Colombo. 

—Considerado sobre tablas. 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 18 de septiembre de 1984. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

El Poder Ejecutivo nacional tiene el honor de some 

ter a consideración de vuestra honorabilidad, el adjunto 

proyecto de ley mediante el cual se prorroga la vigen i 

cia de la ley 22.371, exclusivamente con relación a las 

inversiones que se efectúen eu las plantas de silos que 

se instalen o se amplíen Je acuerdo a los lincamientos 

del Plan de Almacenamiento de Granos a financiarse 

con recursos provenientes del crédito otorgado por el 

Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento me 

diante el préstamo 1.521 AR aprobado por decreto 1.359 

del 16 de ¡unió de 1978, modificado por decreto 104 det 

5 de enero de 1984, que fuera declarado de interés na 

cional por decreto 2.750 del 20 de noviembre de 1978. 

y sus modificaciones también declaradas de interés na 

cional por e' citado decreto 104/84. 

La razón de la medida que se propicia radica en que 

no se encuentran disponibles los fondos del referido ¡ 

préstamo, motivo por el cual, hallándose próxima la ex-

tinción de la vigencia ele la ley mencionada, es necesa-

rio proceder a su prórroga con el fin de posibilitar las ' 

inversiones con el destino expresado, que aún oo han 

podido concretarse por el motivo expuesto. 

La adopción det criterio que se propicia permitirá 

una importante expansión en la construcción de silos, 

con el consiguiente aumento de la capacidad de alma-

cenamiento de granos en beneficio general de la pro-

ducción agrícola. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 3.035 

RAÚL. R . ALFONSÍN . 

Bernardo Grinspun-

P R O Y E C T O D E JLEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo l 9 — Prorróganse hasta el 31 de diciembre 

de 1987 y hasta el 31 de diciembre de 1989, los plazos 

establecidos en los artículos 19 y 89 de la ley 22.371, 

respectivamente. | 

Art. 29 — Las prórrogas determinadas por el articulo 

anterior tendrán efecto exclusivamente para las inver-

siones que se efectúen en las plantas de silos que se i 

instalen o se amplíen de acuerdo a los lincamien-

tos del Plan de Almacenamiento de Granos a fi- I 

nanciarse con recursos provenientes del crédito otor-

gado por el Banco Internacional de Reconstrucción y 

Fomento mediante el préstamo 1.521 AR, aprobado por 

decreto 1.359 del 16 de junio de 1978, con las modifi-

caciones dispuestas por el decreto 104 del 5 de enero 

de 1984 y declarado de interés nacional por el decreto 

2.750 del 20 de noviembre de 1978 y por el citado de-

creto 104/84 

Art 39 - Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

—Considerado sobre tablas. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

H E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que por 

intermedio del Ministerio de Obras y Servicios Públicos 

informe sobre lo siguiente: 

lv — Si de acuerdo por lo resuelto por el dictamen 

de techa 29 de agosto de 1984 de la Fiscalía Nacional 

de Investigaciones Administrativas, por el que se dispuso 

imputar al señor contador público nacional Gustavo Ca-

lleja, actual subsecretario de Combustibles de la Nación, 

ta comisión del delito de defraudación a la administra-

ción pública a título de partícipe necesario, en ocasión 

de desempeñarse como jefe del departamento adminis-

trativo de Yacimientos Petrolíferos Fiscales, ha recep-

cionado el seño» secretario de Estado de Energía de la 

Nación copia auténtica del referido dictamen en orden 

¿ lo normado en el artículo 5o de la ley 21.383 y, en 

caso afirmativo cor» qué fecha. 

¿v — L)e ser afirmativa la respuesta respecto a lo re-

querido en el punto precedente, se informará si se ha 

piucedido conforme lo indica la misma norma legal a la 

«pjrtura leí correspondiente sumario (decreto 1.798/ 

8 0 ) . 

3v - Asimismo, indicará si se ha hecho efectiva la 

suspensión del contador Gustavo Calleja, que prevé el 

artículo 38 del decreto 1.798/80. De no ser así, indi-

cará los motivos fundados que determinaron dicha ac-

titud. 

Miguel ?. Monserrat. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Es público y notorio el latrocinio cometido por per-

soneros y funcionarios de la dictadura militar contra las 

finanzas y el patrimonio del Estado. 

El actualmente en investigación "caso Italo", la con-

cesión del parque Interama, la negociación por la cons-

trucción de las autopistas, son apenas algunos de los más 

publicitados. 

Recientemente, de lo actuado por la Fiscalía Nacional 

de Investigaciones Administrativas, a cargo del doctor 

Molina, se ha constatado una maniobra consistente en 

adulteración de naftas en perjuicio de Yacimientos Pe-

trolíferos Fiscales y en la que están comprometidos 
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dirigentes de) gobierno de fació de las empresas petro-

químicas General Mosconi y Fábrica Militar de Tolueno 

Sintético. 

De esta investigación ha resultado imputado poi la 

comisión de esos delitos el ex jefe del departamento 

administrativo de VPF en la época de la dictadura mi 

litar, contador Gustavo Calleja. 

Nuestra preocupación mayor en este caso radica nu 

sólo en descubrir qué funcionarios del Proceso de Re 

organización Nacional han participado en defraudado 

nes al Estado (caso más o menos común para quienes 

conocemos la calidad ético-moral de estos individuos) 

sino en advertirnos que el contador Calleja sea el actual 

subsecretario de Combustibles del gobierno democrático, 

situación que nos llena de justificada inquietud y pro 

funda incertidumbre acerca de los criterios éticos apli 

cados para la elección de sus colaboiadores por el Podei 

Ejecutivo nacional, a quien queremos respaldar y debe 

mos afianzar para profundizar el gran cambio que re 

quiere la Nación Argentina. 

Sobre la base de tales fundamentos es que hacemos 

el presente pedido de informes al Poder Ejecutivo na 

cional. 

Miguel P. Monserrat 

— A la Comisión de Energía y Combustibles. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Invitar al señor ministro de Economía de la Nación 

para que en sesión especia! que al efecto celebre esta 

Honorable Cámara, informe verbalmente sobre los si 

guientes puntos: 

19 — En virtud de qué norma autorÍ2ativa ha proce-

dido a suscribir un documento con las autoridades del 

Fondo Monetario Internacional para el arreglo de la den 

da externa de la Nación y por el cual se compromete la 

orientación de la política económica que en todos los 

órdenes debe seguir la República Argentina en los pró 

ximos años. 

2^ — Cuáles han sido las circunstancias por las que 

el señor ministro ha incumplido con el compromiso que 

asumiere ante esta Honorable Cámara en su sesión del 

día 23 de mayo de 1984 de someter a consideración del 

Congreso Nacional, como lo impone el artículo 67, inc. 6 

de la Constitución Nacional, el acuerdo a que se arribf 

antes de suscribir el referido documento con el Fondo 

Monetario Internacional. 

Miguel P. Monserrat 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

El descomunal e injustificado incremento de la deuda 

externa ha sido una de las piezas claves de la política 

económica de la dictadura militar —subordinada al im-

perialismo— para acentuar la dependencia y dificultar 

la aplicación de políticas que apunten a materializar la 

liberación nacional y social del pueblo argentino. 

Este endeudamiento, cuya amortización se convierte 

en una suerte de tributo feudal destinado a trasladar las 

consecuencias de la crisis del sistema financiero inter-

nacional y el déficit fiscal de los Estados Unidos de Amé-

rica a los pueblos del Tercer Mundo, constituye un 

i nuevo instrumento de la dependencia. 

I Teniendo en cuenta que el Fondo Monetario Inter-

I nacional es el agente de los intereses de la usura ínter-

' nacional y del imperialismo, resulta alarmante que el 

gobierno argentino haya estado discutiendo durante los 

' últimos oueve meses con este organismo supranacional 

las pautas de nuestra economía interna. 

Esas definiciones, que hacen al progreso económico-

social de nuestro país, sólo deben ser adoptadas por los 

órganos representativos de la soberanía popular. 

La información periodística da cuenta de la formali-

zacíón de un acuerdo en términos claramente incompa-

tibles con la necesaria y prometida reactivación de la 

economía y recuperación del salario real. 

De esta manera se ha concretado la margínación del 

Congreso Nacional en la resolución de este problema 

—tal como lo veníamos advirtiendo— al ser presentado 

| al país un hecho consumado sobre un tema que se en-

cuentra en la esfera de atribuciones del Parlamento, 

Por lo tanto, se ha vulnerado el artículo 67, inc. 6 

de la Constitución Nacional y además se ha violado el 

compromiso asumido por el señor ministro de Economía 

con esta Cámara de Diputados, en la sesión del día 23 

de mayo pasado, cuando prometió que un eventual 

acuerdo con el Fondo Monetario Internacional sería re-

' mitido previamente a consideración del Parlamento na-

| cional 

, Miguel P. Monserrat, 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

6 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para invitar al 

señor ministro de Obras Públicas a concurrir a una se-

sión especial de esta Honorable Cámara de Diputados 

para informar verbalmente acerca de los temas abajo 

, consignados con referencia a la anunciada renegociación 

del contrato de concesión con Shell CAPSA y aspectos 

| relacionados al mismo contrato. 

iv — Sí es veraz la información periodística que anun-

| cia la renegocíación del contrato de concesión entre YPF. 

' por una parte, y un grupo empresario privado encabeza-

do por Shell CAPSA, 

i 2v — Si se ha resuelto prescindir del pertinente lla-

mado a licitación pública para suscribir una renegocia-

ción que al alterar precios, plazos y otras condicione? 

• implica formalizar un nuevo contrato. 
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3v — En caso afirmativo, si no considera que este pro 

cedimiento vulnera las normas legales vigentes para las 

contrataciones del Estado y sus empresas públicas. 

— Cuál es el nuevo precio pactado por la extracción 

de petróleo propiedad nacional en aguas territoriales 

argentinas por esta empresa extranjera y si este precio 

está vinculado al valoi internacional de este- hidrocarburo 

— Si oo se ha tomado en cuenta que la firma ShelJ 

CAPSA es subsidiaria del consorcio anglo-holandés Roya! 

Dutch Shell con sede en Londres y La Haya, y que poi 

tal motivo fue incluida poi la ley de (acto 22,591 entre 

las empresas que deben ser sometidas al control de la 

Comisión Nacional de Vigilancia, habiéndose decretado 

la indisponibilidad de sus bienes, como consecuencia df 

la agresión colonialista británica en las islas Malvinas su 

frida por el pueblo argentino en 1982 

6® — Si se han tomado en cuenta [as graves derivacio 

nes geopolíticas y las desfavorables consecuencias estra 

tégicas que implica la presencia de un consorcio con 

trolado por capitales británicos en una zona cercana a 

las islas Malvinas y en general en el mai austTal, objeio 

de usurpación por parte del colonialismo inglés. 

Miguef P. Monserrat. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El pueblo argentino esperó de la instalación de la de 

mocracia no sólo la vigencia de las libertades públicas y 

privadas, como expresión de la nueva organización poli 

tica, sino también esperó, espera y demanda, la má>; 

absoluta transparencia en los actos de gobierno. 

Reclama no solamente la enunciación de principios 

éticos y la observancia de probas conductas administra 

tivas, sino también que dichos principios sean llevados 

o la práctica, en forma clara y manifiesta, tarea en la 

que deben comprometerse !a totalidad de los estamentos 

de gobierno. 

La ciudadanía ha presenciado en el curso de los últi 

mos días las manifiestas contradicciones existentes entre 

funcionarios del área de la Presidencia de la Nación. Mi 

aisterio de Obras Públicas, Secretaría de Energía, YPF 

y funcionarios renunciantes con respecto a la renegocia-

cíón del contrato con la firma Shell sobre la explotación 

de la cuenca petrolífera frenle a la desembocadura del 

estrecho de Magallanes. 

Mientras pareciera que el directorio de YPF y Ja Se-

cretaría de Energía y Combustibles consienten en au 

mentar la recompensa de la contratista en una suma mi-

Ilonaria en dólares, del resto de los sectores menciona 

do? surgen vocen condenatorias del acuerdo. 

El cúmulo de versiones contrapuestas en el marco deJ 

conflicto y candente tema de contratos y concesiones pe 

troleras, con notorios antecedentes de corrupción, ha ge-

nerado en tomo de la cuestión un clima de sospecha y 

desconfianza que incluso salpica reputaciones de hombres 

públicos que a la democracia, y fundamentalmente al 

fortalecimiento de la democracia, le interesa preservar 

Asimismo ha conmovido a la opinión pública —alta-

mente sensibilizada a partir de la agresión colonialista 

sufrida en 1982— la posibilidad de que se convalide y 

l afirme la presencia de una empresa controlada por capi-

tales británicos en aguas jurisdiccionales argentinas si-

fundas en la zona del conflicto. 

Agrava esta situación el objeto de esta concesión, ya 

que se eslá acordando a un consorcio vinculado con una 

potencia enemiga la extracción de un elemento de alto 

valoi estratégico como es el petróleo. 

POÍ último, pagat por la extracción de petróleo argén-

I tino un alto valor, vinculado al precio internacional de los 

, hidrocarburos, implica que el Estado nacional estaría 

'comprando" su propio petróleo a una empresa extranjera. 

Es necesario, y para ello todos debemos colaborar, pres-

tar a la opinión pública la más amplia, clara y suficiente 

información para disipar todas las dudas que sobre eJ 

i partícula: existen, y si se comprobaran falencias en el 

manejo de la cuestión le corresponderá al Poder Ejecutivo 

adoptai las firmes correcciones que permita el manteni-

miento de la fe pública en su gestión. 

Miguel P. Monserrat. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 

I 

f 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-

cional envíe para su tratamiento en sesiones extraordi-

narias el proyecto del diputado Mothe y otros (expe-

diente 2.149-D.-84, Cámara de Diputados de la Nación). 

Félix I Mothe — Adam Pedrini. — Nica-
y sio Sánchez Toranzo. — María C. Guz• 

mán. — Onofre Briz de Sánchez. — Mu 
livoj Ratkovic. — Miguel A. Castillo. — 
Federico Austerlitz. — Antonio Paleari. 
— Nicolás Taibo — lorge V. Chehin. — 
Carlos L. Montero. — Luis A Lencina-
— lulio S. Bulado 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La fabricación de azúcar de caña está regulada por 

la ley 19.597 y normas complementarias. En uso de 

las atribuciones que esa ley le acuerda, el Poder Eje-

cutivo limita la producción, fija el precio mínimo de la 

materia prima y establece los volúmenes que obligato-

riamente los ingenios deben exportar. Los fabricantes 

de fructosa, en cambio, no tienen límites a la produc-

ción, compran la materia prima subsidiada (el precio 

del mercado internacional menos las retenciones) y no 

están obligados a .exportar a quebranto. Esta situación 

ha provocado en los últimos cinco años un vertiginoso 

crecimiento de la fructosa en el mercado de los edul-
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corantes argentinos, no merced a una mayor eficiencia 

sino al amparo de ventajas artificiales creadas por un 

distinto tratamiento legal. 

Diputados nacionales pertenecientes a todos los par-

tidos políticos aquí representados de las provincias de 

Tucunián, Chubut, Chaco, Jujuy y Salta presentamos 

al Congreso Nacional el provecto de ley para la regu-

lación de esta actividad (expediente 2.149-D.-84 - Mo-

tile y otros). 

El proyecto limita la producción de fructosa sin afec-

tar los derechos adquiridos de los productores, pues 

respeta su actual nivel de producción y participación 

en el mercado interno del azúcar. 

Resulta indispensable que el Podei Ejecutivo intro 

duzca dentro de las próximas sesiones extraordinarias 

del Congreso este proyecto para que sea aprobado en 

el presente año 19S4. Si el proyecto pasase a consi-

deración en el próximo período de sesiones, la actividad 

azucarera perdería irremediablemente del mercado cien 

mil toneladas de azúcar (el 10 % del consumo interno) 

y las provincias productoras sufrirán graves consecuen 

cias económico-sociales. 

Félix J. Mothe. — Adam Pedrini. - Nica-
sio Sánchez Toranzo. — María C. Guz-
mán. — O nafre Briz de Sánchez — Mi-
liuoj Ratkocic. — Miguel A. Castillo. — 
Federico Austerlitz. — Antonio Paleari, 
— Nicolás Taibo. — Jorge V. Chehin. — 
Carlos L. Montero. — Luis A. Lenc ino 
— Julio S. Bulado, 

—Considerado sobre tablas. 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — A partir de los 365 días de la promul-

gación de esta ley recobrarán las convenciones colec 

tivas do trabajo íntegramente sus efectos legales, con-

formo a su estado de vigencia cuando se sancionaron 

las disposiciones de facto 21.476 y 21418, que a tales 

efectos quedarán derogadas. 

Art. 29 — En los convenios colectivos suscritos por 

organismos o empresas del Estado, empresas de econo 

mía mixta o de propiedades del Estado, > en las que 

éste tenga mayoría accionaria, aún con posterioridad 

al plazo determinado en el artículo anterior, la vigencia 

de las cláusulas convencionales que produzcan costos 

que no puedan ser afrontados por el empleador podrán 

ser suspendidas de común acuerdo por las partes, y en 

caso do discrepancia laudará el Ministerio de Trabajo, 

en forma inape'aVe, con relación al tiempo necesario 

para la aplicación de la cláusula impugnada. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Diego S. Ibáñez. — César Jaroslavshj-

—Considerado sobre tablas, 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Los agentes comprendidos en las tres 

primeras nominaciones del artículo 4? de la ley 22.118, 

con treinta años de servicios eumputabVs, do lo.i cuales 

diez fueran prestíalos en e! Poder Legislativo, sin limite 

do edad, pí/diáu neo ritas-; a los bei ¡el icios establecidos 

f'.i los artículo«; 4V y 7«? riel drcivtu 2 701» del 17 de 

oclnbie do TÍW]. 

¡ Art. 2? — Derógase el segundo párrafo del artículo 69 

' de la ley de facto 22.118. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Vicente Mosto lorenzo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La iniciativa que se propicia poi intermedio de este 

proyecto de ley tiende a subsanar un grueso avasalla-
1 miento al espíritu de las normas previsionales produ-

cido por el mal llamado Proceso de Reorganización Na-

cional. Dichas normas procuraban una iusta compen-

sación al trabajo que, por sus características, no permite 

establecer limitaciones en los horarios y produce en con-

secuencia una excepción en 'a legislación de amparo 

que debería contemplarse en el desgaste físico e inte-

lectual, unido« a 'a responsabilidad de sus delicadas 

I funciones 

Acudir en reparo y protección previsional t-s saldar, 

en alguna medida, la permanente deuda del parlamen-

tario con estos anónimos servidores del Icgiferante. 

Vicente Mastolorenzo. 

—Considerado sobre tablas. 

10 

¡ P R O Y E C T O D E L E Y 

F.I Senado y Cámara de Diputados, etc. 

CAP ÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 19 — Se declara al turismo actividad de in-

terés nacional. 

Art. 2 '̂ - La acción del Estado nacional en materia 

de turismo se desarrollará de conformidad con los si-

guientes objetivos: 

a) Posibilitar el acceso del pueblo al conocimiento 

de las bellezas naturales del país y las creaciones 

del esfuerzo argentino, aprovechando paralela-

mente los beneficios del descanso físico y espi-

ritual que proporciona el turismo; 

b) Difundir en el exterior las posibilidades que 

brinda la República Argentina en materia de 
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turismo, a partir de un enfoque en el que par I 

ticipan por igual la geografía, la cultura v la 

historia de nuestro país; 

c) Preservar la identidad de aquellos lugares o re 

giones que sean objeto de un acentuado movi- • 

miento turístico, evitando -poi medio de las 

medidas pertinentes— la degradación de la co 

munidad en sus valores ético-morales y cultura 

les, la alteración del equilibrio ecológico y la 

preservación del patrimonio histórico; 

d) Enfatizar en el turismo su carácter de vehículo 

de integración nacional entre las distintas zonas 

geográficas, culturales, económicas y sociales del 

país; 

e) Declarar Je interés turístico nacional aquellas 

zonas, centros, circuitos, complejos y atractivos 

que así lo justifiquen en función de su valoi 

histórico, cultural, geográfico o estratégico; 

f) Rescatar al turismo comc factor de soberanía | 

promoviendo el desarrollo de la infraestructura 

y las corrientes turísticas como una forma de 

efectivizar el conocimiento y la ocupación J e to 

do el territorio nacional, y muy especialmente 

de las áreas de frontera; 

g) Revaluar, preservar y recuperar para el país ej 

patrimonio turístico del mismo. Ya se trate de' 

ámbitos que hubiesen sido sede de acontecí 

mientos de notoria trascendencia histórica, de 

obras arquitectónicas, y en general de objetos, 

obras de arte y artesanía que sean fiel expresión j 

de nuestra tradición y cultura; 

h) Reafirmar el turismo como factor educacional, 

promoviendo como parte del mismo el conoci-

miento y la difusión de las artesanías, el folklore 

y, en general, todas las manifestaciones cultu-

rales de nuestro pueblo; 

i) Posibilitar el pleno aprovechamiento de los par-

ques nacionales y las reservas naturales, permi-

tiendo y alentando el acceso a los mismos de 

corrientes turísticas, sin desmedro de las medidas 

de protección del acervo natural, la flora, la 

fauna y los ecosistemas; 

j) Llevara cabo una acción coordinada en defensa 

del turista, que ejerza un severo control sobre 

los prestadores de servicios, comerciantes, agen-

tes y, en general, toda aquella persona o ins-

titución que esté directa o indirectamente vincu 

lada con la gestión turística, con el objeto de 

asegurarle a aquél el pleno goce de las pres- i 

taciones convenidas; 

k) Propiciar que el sistema nacional de capacita-

ción de las diversas carreras vinculadas con el < 

turismo y la homologación de los títulos que 

ellas otorgan, sea acorde con las necesidades 

de nuestro país y con una concepción huma-

nística del turismo, que lo pongan al servicio 

del hombre y consecuentemente defina su fun-

ción social; j 

l) Reactivar el turismo interno en todas sus formas 

a través del turismo ¡ocial; | 

m) Fomentar la construcción y remodelación de ins-

talaciones que permitan el fácil acceso a los 

servicios e infraestructura turística a personas 

con impedimentos físicos y otras formas de mi-

nusvalía; 

n) Programar y ejecutar planes de turismo social 

que privilegien a los sectores de la comunidad 

con menos recursos, y muy especialmente a los 

niños y ancianos; 

o) Apoyar a los organismos provinciales competen-

tes en materia de turismo social en el diseño 

y ejecución de planes turísticos regionales. 

CAP ÍTULO LI 

Ambito de aplicación 

Art. 3o — La presente ley se aplicará a todas las 

actividades turísticas o vinculadas al turismo y a las 

personas que las desarrollen, con o sin fines de lucro, en 

forma permanente o transitoria, ya sea que presten o 

reciban servicios I uríslicos 

CAPÍTULO I I I 

Del organismo de aplicación 

Art. 4? — Será organismo de aplicación de la pre-

sente ley, la Secretaria de Turismo de la Presidencia 

de la Nación y tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Elaborar el Plan Nacional de Turismo dentro 

del marco que le determinan la presente ley 

y los grandes objetivos fijados por el gobierno 

nacional; 

b) Definir, elaborar y ejecutai para el área de 

su competencia las políticas públicas que re-

quiera la implementación del citado plan; 

c) Celebrar con las provincias, la Municipalidad 

de la Ciudad de Buenos Aires, el territorio 

nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e 

Islas del Atlántico Sur, organismos y entidades 

oficiales, privadas y del trabajo, convenios y 

acuerdos tendientes a concretar los objetivos 

de la presente ley; 

d) Propiciar y participar en la elaboración de 

los documentos que en el ámbito internacional 

suscriba el gobierno nacional, o a los cuales 

adhiera, cuando se hallen vinculados a la ma-

teria de su competencia; 

e) Establecei y mantener relaciones con los or-

ganismos y entidades turísticas nacionales e in-

ternacionales, privadas, oficiales y del trabajo; 

f ) Realizar la difusión nacional e internacional 

de los recursos y servicios turísticos del país, 

mediante campañas nacionales e internacionales 

a través del COPTUR; 

g) Crear y sostener a través del COPTUR, repre-

sentaciones, turísticas en países cuyos mercados 

así lo justifiquen, las que a todos los efectos 

dependerán de este ente promotor; 
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h) Promover y proveer a la facilitación de las ac-

tividades turísticas y coordinal con los orga-

nismos pertinentes las medidas que faciliten el 

ingreso, permanencia y salida del país a los 

turistas provenientes del exterior; 

i) Proveei y asistir al mejoramiento de los oiveles 

de capacitación del recurso humano que a 

nivel proíesional, técnico o idóneo se des-

empeñe en el sectoi turístico; 

0 Prestai asistencia técnica a los organismos ofi-

ciales, entidades privadas v de los trabajadores; 

k) Ejecutar, con la intervención del Consejo de 

Desarrollo Turístico el Plan Nacional de De-

sarrollo Turístico; 

I) Prt.'piciai la creación ile regiones turísticas 

V reconocer aquellas que se creen; 

II) Otorgai el carácter de fiesta turística nacional, 

así como también cualquier otra denominación 

de índole íacioual relacionada con el turismo; 

m) Recaudar y administrai los recursos que In 

tegren el Fondo Nacional de Purismo. 

>¡ Kecaudai y administra] tos recursos que inte-

gren el Fondo Nacional de Garantía Turística; 

o) Reglamentar y fiscalizar las activídadej- de los 

prestadores de servicios turísticos; | 

p) Llevar el registro nacional de prestadores de 

servicios turísticos dictai sus normas de fun 

cionamiento y fijar los aranceles correspon 

dientes; 

q) Inspeccionar, verificar, investigai y controlar 

el cumplimiento de las obligaciones emergentes 

de la presente tey. 

r) Ejercer acciones judiciales; 

s) Delegar en los organismos oficiales de turismo 

que adhieran al sistema de la presente ley la 

facultad de tiscalizai y sustancial el procedi-

miento hasta la instancia previa a la conclusión 

del sumario; 

t) Intervcnit en la tramitación y otorgamiento de 

subsidios o subvenciones a organismos oficiales, 

o a entidades de turismo en general, y escuelas 

o institutos en los que se desarrollen carreras • 

cuyo objetivo sea la formación de profesionales, 

técnicos v personal especializado en materia tu- , 

rística; I 

u) Crear e ¡mplementai un sistema nacional de 

información turística que recoja, sistematice y 

procese toda la información que oportunamente | 

se defina como de interés turístico, y cuyo pro i 

ducto sirva de base al control de la gestión 

pública y privada y a los estudios e investiga-

ciones que deberán llevarse a cabo para infror i 

mar la acción de gobierno; I 

o) Propiciar la creación de líneas de créditos para | 

el desarrollo de servicios turísticos, en especial 

para las áreas de frontera; 

w) Propiciar la creación de líneas de crédito espe-

ciales para los prestadores y usuarios del sis-

tema de turismo social; 

x) Controlar, de acuerdo a las normas de la Super-

intendencia de Seguros de la Nación, el cum-

plimiento de la obligatoriedad de los seguros 

tomados por los prestadores para sí y sus usua-

rios según las normas reglamentarias que se 

dicten; 

y) Disponei todas las medidas conducentes al cum-

plimiento de los objetivos fijados por la pre-

sente ley. 

CAP ÍTULO I V 

Del Consejo Nacional de Turismo 

Art. — Créase el Consejo Nacional de Turismo, 

dependiente de la Secretaría de Turismo de la Nación, 

que la asesorará en materia turística y estará integrado 

poi representantes de la actividad oficial de las dis-

tintas áreas de gobierno, de las provincias que adhieran 

al régimen de la presente ley, de las entidades repre-

sentativas de la actividad ntrística privada, de las en-

tidades representativas de los trabajadores del sector, y 

de las demás entidades que en forma directa o indirecta 

se relacionen cor' la actividad turística. 

Art. — Serán funciones del Consejo Nacional de 

Turismo las siguientes: 

a) Aconseja! sobre los planes, proyectos y progra-

mas que se sometan o su consideración; 

b) Asesorar sobre la coordinación de las activi-

dades turísticas. 

Art. 7<f - El Consejo Nacional de Purismo será pre-

sidido poi el secretario de Turismo de ia Nación. Su 

organización, funcionamiento v normas de procedimien-

to serán fijados en la reglamentación de la presente ley. 

CAPÍTULO V 

Vel Consejo de Desarrollo Turístico 

Art. - Créase el Consejo de Desarrollo Turístico 

dependiente de la Secretaría de Turismo de la Nación. 

El mismo estará integrado por dos representantes del 

sector oficial, un titular y un alterno, de las regiones 

turísticas existentes y a crearse. Los mismos serán nom-

brados poi el secretario de Turismo de la Nación a 

ortipni-sla de las regiones turísticas. 

Art, 9^ — A más de lo que se indique en el corres-

pondiente reglamento, deberá producb los despachos 

pertinentes a efectos de podei acoeerse a los beneficios 

^m'-rgente.s del Capítulo VIII 

Art. 10. — El Consejo de Regiones Turísticas podrá 

invitar a los representantes del sector privado y del 

trabajo de las regiones cuando se trate de asuntos que 

les competa, haciéndolo con voz pero sin voto. 

Art. 11. — El Consejo de Desarrollo Turístico será 

presidido poi el secretario de Turismo de 1a Nación. 

Su organización, funcionamiento y normas de procedi-

miento serán fijados por la reglamentación de la pre-

sente ley. 
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CAPÍTULO V I 

I 
De la Comisión Nacional de Promoción Turística 

Art. 12. — Créase el ente denominado Comisión Na-

cional de Promoción Turística —COPTUR— que ten-

drá como objetivo exclusivo y excluyente la planifica 

ción y operación de !a promoción turística de la Re 

pública Argentina a nivel nacional e internacional. 

Art, 13. - El COPTUR funcionará como ente autár 

quico, Será presidido indeclinablemente por el secre-

tario de Turismo de la Nación y estará integrado, a 

más del presidente, por 5 vocales designados por el 

Poder Ejecutivo a propuesta del secretario de Turismo 

de la Nación, pudiendo ser representantes de organiza ! 

ciones de la actividad privada o del sectoT de los tra 

bajadores de la actividad. 

Art. 14 — A los efectos de su funcionamiento, el 

COPTUR contará con los recursos que, provenientes 

del Fondo Nacional de Turismo, se le asignen en el 

presupuesto anual, 

Art. 15. — Las facultades, atribuciones y normas de 

funcionamiento del COPTUR serán dictadas por el Po-

der Ejecutivo a propuesta de este ente. 

CAPÍTULO V i l 

Del Fondo Nacional de Turismo 

Art 16. — Créase el Fondo Nacional de Turismo, el I 

qiv funcionará como cuenta especial en jurisdicción de 1 

la Secretaría de Turismo de la Nación, y se integrará 

con los siguientes recursos: 

a) Sumas que se le asignen en el presupuesto ge 

neral df !u Nación; 

b ) El 3 % sobre el precio de los pasajes interna ' 

cionales aéreos, marítimos, fluviales y terrestres, 

de ida o ida y vuelta, con sus conexiones y I 

prolongaciones, y de "llamada" vendidos en el I 

exterior; I 

c) El 5 % de los beneficios líquidos de la explo-

tación de casinos v salas de juegos de azar de 

orden nacional; 

d) Intereses que produzcan las inversiones finan 

cieras u otros capitales; 

e) Las subvenciones, donaciones y legados al Es-

tado nacional con fines turísticos, aportes de 

los gobiernos provinciales, municipales, reparti-

ciones del Estado y comisiones de fomento; 

f) Multas poi infracciones a la presente ley; 

g) Negociación de títulos que emita el Poder Eje- j 

cutivo nacional para el fomento del turismo; 

h) Importe de la venta de publicaciones y otros 

elementos; 

i) El producto de la venta, arrendamiento y con-

cesiones de los bienes afectados al organismo i 

de aplicación con este destino; | 

/) Los impuestos y aportes que por leyes se des-

tinen para el fomento, promoción y apoyo de 

la infraestructura, el equipamiento y los servi-

cios turísticos; 

k) Otros productos varios, venta de rezagos, so-

brantes y/o elementos en desuso; 

I) Los recursos no invertidos al término de cada 

ejercicio. 

Art. 17. — Los recursos que integran este fondo se-

rán destinados íntegramente al cumplimiento de los ob-

jetivos de los capítulos VI y VIII de la presente ley 

Art. 18. - E! producido del inciso f) podrá ser desti-

nado a otorgar subsidios a las provincias para la fisca-

lización de servicios turísticos, poi delegación de facul-

tades del organismo de aplicación según lo establecido 

en el inciso s) del aTtículo de la presente ley. 

Art 19. — La Secretaria de Turismo de la Nación 

con intervención del Consejo de Desarrollo Turístico 

podrá conceder a las regiones turísticas —provincias y 

territorio nacional—, con recursos provenientes de este 

fondo, subvenciones, subsidios, créditos, préstamos, y 

otros beneficios económicos y financieros a efectos del 

cumplimiento de los objetivos del capítulo VIII de la 

presente ley. 

CAP ÍTULO V I H 

De la promoción para el desarrollo turístico 

Art, 20. — Instituyese un régimen de promoción de 

los atractivos que por sus calidades intrínsecas se cons-

tituyan en recursos susceptibles de aprovechamiento 

turístico. 

Art. 21. — El apoyo estatal será otorgado cuando Ja 

Secretaría de Turismo de la Nación, determine que el 

mismo es prioritario y fundamental por ser factor de 

desarrollo económico, social y cultural 

Art 22. - A los fines del presente capítulo se faculto 

al Podei Ejecutivo nacional a beneficiar a las provin-

cias. territorio nacional, municipalidades, zonas, com-

plejos, centros, unidades, circuitos, corredores y presta-

dores de servicios de turismo social, sin fines de lucro, 

que se declaren de interés turístico nacional, con las 

siguientes medidas de promoción: 

a) Créditos a mediano y largo plazo con tasas de 

interés y condiciones preferenciales; 

b) Créditos a corto plazo de "pretemporada', con 

tasas de interés y condiciones preferenciales; 

c) Exención, deducción, reducción, suspensión, des-

gravación y diíerimieuto de tributos y aranceles; 

d) Facilidades para el aprovisionamiento de ma-

terias primas nacionales, otorgamiento de fran-

quicias aduaneras para la importación de mate-

riales y equipos que no se dispongan en plaza 

o oo se produzcan en el país; 

e) Reducción de precios, tarifas de fomento y fa-

cilidades en la locación de bienes del Estado; 
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f) Prestación de servicios e inversión en obras de 

infraestructuras; 

g) Otorgamiento de subsidio para compensar so 

brecostos de localización; 

h ) Otorgamiento de subsidios para la realización 

de obras de infraestructura en las provincias, te-

rritorio nacional y municipalidades, para la pre-

servación y puesta en valor del patrimonio tu-

rístico 

Art. 23. — Será condición, para el otorgamiento de 

los beneficios establecidos en el artículo precedente, la 

aprobación por parte del Poder E;ecutivo nacional, de 

un plan de desarrollo de los recursos promovidos» el 

cual deberá contar con el acuerdo de las provincias, el 

Consejo de Desarrollo Turístico, y demás áreas com-

petentes. Los requisitos serán fijados por la reglamen-

tación. 

Art. 24. — A efectos de determinar, adecuar o graduar 

las medidas promocionales que autoriza esta ley, los 

regímenes de promoción determinarán los beneficios se-

gún las prioridades que se determinen, 

Art. 25. — La falta de cumplimiento de tas obliga-

ciones que establezca el presente sistema promocional, 

producirán la revocación del beneficio acordado sin per-

juicio de la aplicación de las sanciones que puedan co-

rresponder. 

CAPÍTULO I X 

De los prestadores de servicios turísticos 

Art. 26. — Se consideran prestadores de servicios tu-

rísticos a las personas físicas o jurídicas, nacionales, o 

extranjeras que con o sin fines de lucro, en forma ha-

bitual o transitoria, desarrollen las siguientes activi-

dades: 

a) Agentes de viajes y turismo; 

b) Establecimientos hoteleros y alojamientos turís-

ticos; 

c) Casas de cambio de monedas extranjeras: 

d) Transportes de turismo aéreos, terrestres, ma-

rítimos, fluviales y lacustres; 

e) Empresas de asistencia médico-jurídica, v de se-

guros para turistas; 

/) Establecimientos gastronómicos con destino al 

turismo; 

g) Profesionales, técnicos e idóneos de la actividad 

turística; 

h) Agencias de información turística; 

i) Cualquier otra actividad que en el futuro sea 

considerada de objeto e interés turístico. 

Art. 27. — Son derechos de los prestadores de ser-

vicios turísticos: 

a) Sei incluidos en la Guía Turística Nacional; 

b) Obtener créditos de fomento al turismo dentro 

del régimen de esta ley y reglamentaciones es-

peciales; 

c) Recibir el asesoramiento técnico de la Secreta-

ría de Turismo de la Nación, respecto a la in-

formación general, promoción de proyectos, eje-

cución de los mismos, investigación de mercado 

y difusión turística; 

d) Los demás que surjan de esta ley y su regla-

mentación. 

Art. 28. — Las personas a que se alude en el artículo 

26 tendrán ias siguientes obligaciones, sin perjuicio dé 

las que determine la reglamentación: 

а) Asistir al turista; 

б) Respetai las tarifas, márgenes tarifarios y pre-

cios; 

c) Ser veraces en la propaganda que realicen para 

promover su actividad, sin dar lugar a confu-

sión sobre el servicio ofrecido y sobre la auto-

rización con que cuentan para brindar el mismo; 

d) Cumplir las normas contractuales que fije la 

reglamentación y dar fiel cumplimiento a las 

obligaciones emergentes de los contratos que 

celebren, respetando la calidad y honestidad en 

la prestación de los servicios que brinden; 

e) Proporcional al organismo de aplicación toda la 

información que aquél les requiera sobre el 

desarrollo de su actividad; 

i) Contratai seguros para protección de los turis-

tas y la actividad que desarrollen en aquellos 

casos y según las condiciones que fije la Se-

cretaria de Turismo de la Nación; 

g) Contratar exclusivamente con prestadores de 

servicios turísticos debidamente autorizados. 

CAPÍTULO X 

Del Registro Nacional de Prestadores de 
Servicios Turísticos 

Art. 29, — Créase el Registro Nacional de Prestado-

res de Servicios Turísticos, dependiente de la Secretaría 

de Turismo de la Nación 

Art. 30. - La reglamentación establecerá cuáles de 

las personas a las que se alude en el artículo 26 debe-

rán inscribirse en el Registro Nacional de Prestadores 

de Servicios Turísticos y determinará la forma y con-

diciones de dicha inscripción. 

Art 31. — Para la prestación de los servicios a los 

que se alude en el artículo 30 será necesario contar 

con la licencia o matrícula habilitante que otorgue la 

Secretaría de Turismo de la Nación, en la que se espe-

cificará el tipo y categoría del servicio autorizado. 

Art. 32. — La licencia se otorgará a los prestadores 

de servicios turísticos, excluidos los profesionales, téc-

nicos o idóneos en turismo, a los cuales se les otorgará 

matricula. 
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Art. 33. — Las entidades sin fines de lucro para pres-

tar servicios turísticos deberán inscribirse en el Registro 

Nacional de Prestadores de Servicios Turísticos. Estos 

servicios deberán serlo exclusivamente para sus afiliados 

o asociados. La reglamentación establecerá el régimen 

a aplicar en aquellos lugares o rubros donde el servicio 

prestado sea único 

Art. 34. — Los prestadores que a la techa de la pro 

mulgación de la presente ley cuenten con licencia o 

matrícula habilitante podrán continuar prestando sus 

servicios habituales, debiendo el organismo de aplica 

ción incorporarlos a los "egistros que al respectc se crean 

por esta ley. 

CAPÍTULO X I 

Del Fondo de Garantía Turística 

Art. 35. — Todos los servicios que se brinden por 

medio de prestadores de servicios turísticos, según los 

alcances del capítulo [X de la presente ley, y que se 

realicen dentro del territorio nacional, incluyendo el tu 

rismo receptivo, gozarán de una garantía en cnanto a 

su calidad y efectiva prestación, 

Art. 36. — Créase el Fondo de Garantía Turística, eJ 

que funcionará como cuenta especial en jurisdicción de 

la Secretaría de Turismo de la Nación, y que tendrá por 

finalidad resarcir al usuario del incumplimiento en la 

prestación de servicios turísticos dentro del territorio na 
cional, en los cuales hubiere intervenido un prestador de 

servicios turísticos habilitado de acuerdo a las disposi 

ciones de la presente ley. 

Art. 37. — Será obligatorio para el otorgamiento de 

la licencia la constitución de un fondo de garantía cuyo 

monto y forma de 'mplementación será fijado poi la 

reglamentación de acuerdo con el tipo y categoría de 

servicio. 

Art. 38. — El fondo de garantía será inembargable 

por deudas ajenas a la actividad turística. 

Art. 39. — A fin de hacer efectivas las deudas orí 

ginadas en la actividad turística, tendrán privilegio: 

a) Los créditos a lavoi de los turistas; 

b) Las multas por infracciones a la presente ley 

y sus reglamentaciones. 

Art, 40. — La reglamentación establecerá el régimen 

de constitución, actualización, reposición y mantenimien-

to del fondo de garantía. 

CAPÍTULO X I I 

Procedimientos y sanciones 

Art. 41. — El incumplimiento de las obligaciones im 

puestas por la presente ley, sus reglamentaciones y nor-

mas complementarias podrá ser sancionado por el orga* 

nismo de aplicación con las penas que a continuación 

se detallan, sin perjuicio de las que correspondieren por 

estar instituidas en el derecho común: 

a¡ Apercibimiento; 

bi Multa; 

c. Inhabilitación temporaria; 

d. Clausura o inhabilitación definitiva. 

Art. 42. - La verificación de infracciones a la pre-

i sente ley, Ja sustanciucióu de actuaciones que por ellas 

se originaren y la graduación de las penas que even-

tualmente correspondieren se ajustarán al procedimiento 

que se determine poi vía reglamentaria. 

CAP ÍTULO X I I I 

liégiwen de adhesión de las provincias 

Art, 43. — Las provincias podrán incorporarse al ré-

gimen de la presente ley por vía de adhesión. 

Art. 44. — La incorporación al régimen de la presente 

ley dará derecho a cada provincia a integrar el Consejo 

Nacional de Turismo que se crea en virtud del artículo 

5^ de la presente ley, v a beneficiarse con el sistema 

de promoción turística establecido en el artículo 20 de 

este mismo instrumento legal. 

Art. 45. — La Secretaría de Turismo de la Nación 

coordinará con los gobiernos de las provincias adheridas 

el régimen de funcionamiento del Registro Nacional de 

Prestadores de Servicios Turísticos. 

CAPÍTULO X I V 

Disposiciones especiales y transitorias 

Art. -16 — Los fondos provenientes de la aplicación 

de la ley 14.574 serán transferidos a la cuenta especial 

creada por el artículo 17, 

Art. 47. — La reglamentación establecerá los plazos 

en que los prestadores de servicios turísticos se deberán 

ajustar a las normas de la presente ley, disponiendo, 

en caso contrario, la cancelación del registro y de la 

consiguiente licencia para funcionar 

Art. 48. — Los organismos creados por los artículos 

S^ y 12 deberán estar en funcionamiento en un plazo 

máximo de 180 días a partir de la promulgación de la 

presente ley 

Art. 49. — El Poder Ejecutivo deberá dictar los re-

glamentos que prevé la presenie ley, debiendo contar 

a tal efecto con ?1 asesoramiento del Consejo Nacional 

de Turismo 

Art, 50. - Créase una comisión interministerial inte-

grada poi representantes de la Secretaría de Turismo 

de la Nación y del Ministerio de Educación y Justicia 

de la Nación, la que en un plazo no mayor de 360 días 

fijará las bases, planes de estudios, encuadramiento aca-

démico y demás cuestiones atinentes, de manera que 

las universidades estatales y privadas puedan implemen-
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lar el funcionamiento de la carrera licenciatura en tu-

rismo, teniendo en cuenta las características regionales 

de la zona en que se dicten los cursos. 

Art. 51. - Deróganse las leyes 14.574, 18.828, 18.829, 

22.545 y 23.023. y toda otra norma que se oponga a lo 

presente, a partir de la fecha que ésta se reglamente. 

Ait. 52. — Comuniqúese ai Poder Ejecutivo. 

Jacinto Giménez. 

—Considerado sobre tablas. 
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P R O Y E C T O D E LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Suprímese el apartado l del artículo 

1<? de la ley 21,451. Agrégase como inciso a) del ar 

tículo 2? del texto ordenado de la ley 18.037 (aproba-

da por la resolución 522/76 de la Secretaría de Estado 

de Seguridad Social del 16 de noviembre de 1976) el 

siguiente párrafo: 

Es optativo para quienes desempeñan cargos 

electivos en cualquiera de los poderes del Estado 

oacional acogerse a la presente. 

Art. 2,<, — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Vicente Mastolorenzo. — forge 11. Wmosst 
— Torcuato E. Fino. — Lorenzo A. Pe-
pe. — Luis Rúbeo. — Alberto G. Camps. 
— Ricardo M. Colombo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Desde el año 1904 hasta el 31 de diciembre de 1968, 

es decir, durante la vigencia de la ley 4.349, la afilia-

ción al régimen previsional fue optativa según la si-

guiente disposición de la mencionada ley: artículo 21?, 

inciso 5) " . . . y los que desempeñan cargos electivos 

que a ellas se acojan . . . " , concordante con esta norma 

la ley 14.370 —parcialmente vigente— por su artículo 

28 confirma el derecho de opción y amplía su alcance 

haciéndolo extensivo a los demás regímenes jubilatorios 

que integran el sistema previsional. 

En el año 1968, por la ley 18.037 (dictada por el 

régimen de facto), se derogó la ley 4.349 y se dispuso 

que los cargos públicos electivos están "obligatoria-

mente comprendidos" en dicho régimen, sin explicar 

a qué obedece el cambio de criterio. 

Al iniciar el período legislativo correspondiente al 

año 1973 en mi carácter de diputado electo en los comi-

cios del 11 de marzo de 1973, por considerar arbitraria 

la reforma que dispuso la afiliación obligatoria, para 

los cargos públicos electivos nacionales, al régimen pre-

visional establecido por la ley 18.037, presenté un pro-

yecto de la ley estableciendo las normas vigentes basta 

31 de diciembre de 1968, que fue aprobado y regis-

trado bajo el número de ley 20.064. 

Posteriormente, ai hacerse cargo el gobierno de tacto 

en el año 1976, por la ley 21.451 suprimió el último 

párrafo del inciso a) del artículo 2v de la ley 18.037 

(texto ordenado en 1974), precisamente el incorporado 

por la ley 20.604. sin derogar expresamente la norma ci-

tada ni rehabilitar la redacción original del inciso a), 
quedando, en consecuencia, el texto ordenado en 1976 

de la ley 18.037 (aprobado por la resolución 522/76 de 

la Secretaría de Seguridad Social) sin disponer la for-

ma de afiliación al régimen previsional para los cargos 

públicos electivos en los poderes del Estado nacional, ha-

bida cuenta que la ley 20.604 modificó también el texto 

del prime» párrafo. 

Por lo expuesto precedentemente y la necesidad ur-

gente de dictar una norma que repare la omisión pro-

ducida al sancionarse la ley 21.451 y dictarse la reso-

lución de la Secretaría de Seguridad Social 522/76, 

que: aprueba el texto ordenado en 1976 —vigente—, 

hace que solicite el voto favorable de los señores dipu-

tados. 

Vicente Mastolorenzo. — Lorenzo A. Pepe. 

—Considerado sobre tablas. 
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ComuDieación del Honorable Senado 

P R O Y E C T O S E N R E V I S I O N : 

Erección de un monumento al rey Carlos III de Es-

paña en la Capital Federal (65-S.-84). 

—Considerado sobre tablas. 


